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Art:icu1os 6o. y §o. dé:"ii~ Ley_§§ de- .1935·;"·Y "·2o. cl~1 Decreto 
número 1766 . de 1936~· ·~~usados coJtno inconsd.tud.onales. 

Noción juridica de derecho adquirido 

l.-Extendiendo la garantía del artículo 26 
. de la Constitución, que más bien es mate
ria del derecho privado, al campo del de
recho· público interno, sucede que el artícu
lo 69 de la ·lLey 88 de 1935 no quitó ning"!ÍD 
derecho a los Oficiales del Ejército que pres
·taban servicio activo durante la vigencia de 
la Ley 71 de 1915, sencillamente porque nin
gún derecho adquirido les asistía. 

Si el derecho adquirido es, en resumen, la 
efectividad de una ·situación jurídica que la 
ley previó y ampara, mientras rigió el ar
tículo 89 de la Ley 71 de 1915, a los Oficiales 
del Ejército únicamente los favorecía la ex
pectativa de un derecho' para la edad de re
tiro, esperanza o hecho futuro I!Ue muy le
jos estaba de configurar la efectividad de la· 
situación jurídica que es el derecho adqui
-rido. 

Si el constituyente, en el artículo 166, 
asignó a la ley el sistema de reemplazos y 
la determinación de los derechos y deberes 
de los militares, y si al fijar la edad para el 
retiro absoluto y forzoso de los Oficiales del 
Ejército proveyó ei artículo 6~ de la Ley 88 

· de 1935 a esos sistemas .Y determinación, la 

ley no hizo otra cosa que obedecer el man
dato constitucional . 

2.-La circunstancia de haber sido dictado 
el artículo 29 del Decreto número 1766 acu
sado, en aplicación de la Ley 88 de 1935, que 
en forma alguna pugna con ,ninguno de los 
preceptos de la Ca.rta, deja sin objeto la de-· 
manda de inexequibilidad en este particular 
ya que es doctrina reiteradamente sostenida 
por la Corte, la de que no hay lugar a con
siderar y drcidir el ·pedimento de inconstitu
cionalidad de un decreto que tenga como 
fundamento una ley y que sea acorde con 
ella, mientras ésta no haya sido declarada 
inexequible, pues el acto gubernativo dicta
do en aplicación y con observancia de la ley 
se sustenta suficientemente en ella .. !Por otra 
parte, parece que el carácter estrictamente 
particular que tiene el artículo 29 del IDe
creto número 1766 de .1936, en 'referencia, lo 
señala más bien como materia de acusación 
ante la justicia contencioso-administrativa, 
por fundarse su ataque en el menoscab11 de 
un interés o derect-o personal ocasionado por 
la actividad de la Administración !Pública, y 
por carecer del alcance general que deben 
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1\ellll.eir nos actos acusabnes por la vía de la 
2ccñón popular qu~ consagra el artículo 149 
de la Constitución, instituida con el objeto 
de defender el dt~recho público nacional. 

3.-Cuando el 1Gobierno haga la declara
ción de pérdida ·de las pensiones o suelldos 
de retiro de que dh;frutan Oficiales retirados, 
procederá porque la ley le impone esa obli
gación. No se arroga el Gobierno, entonces, 
ningún poder. arbitrario, sino que ejecuta no 
que la misma ley determina, y así no invade 
uma esfera de actii~idall que le esté prohibida 
y que afecte la separación de los Organos 
del Poder Público, IDt~ otra parte, tampoco 
l!os ordinales 29 y 39 y el parágrafo del ar
tículo 89 de la !Ley 88 de 1935 implican in
fracción del artículo 169 de la Carta, porque 
ese mandato constüucional autbriza a la ley 
para fijar los cas,~s y el modo de privar a los 
militares de sus ¡~ensiones, modo y casos que 
pí-'<!cisamente señ.ali, la disposición acusada, 
además de las mtusas que detalla la !Ley 84 
de 1931. Y desde luégo el parágrafo del ar- ; 
tículo 89 no es una falta contra los requi
sitos del juzgamierito ,(artículo 22 de la Cons
titución). Para hacer la cJ.eclaración de pér
dida de las pensiones o sueldos de retiro, 
preexisten en la ley los actos que pueden im
Jll11!ltarse 81 l!os Ol~iiciial!es · como motivo de esa 
pérdida, se designa quién debe juzgar tales 
actos y se dan la.s fórmulas para proceder. Y 
es que las f.ormas propias de cada juicio, 
cuya plenitud es necesario observar, exclusi
vamente son de creación legal. Nótese, de 
otro lado, que si la resolución del Gobierno 
es revisable por el Consejo de lEstado, éste, 81 

no dudarlo, examinará a fondo los hechos 
y Ha prueba bre,~e y sumaria, lo cual entra
ña una efectiva garantía. 

Corte Sdprema de Juslicia--Sala Plena-Bogotá, 
octubre cinco de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 

(Magistrado pone·nte, doctor Campo Elias 
Aguirre). 

Por estimar que son inconstitucionales los ar
tículos 69 y 89 de la Ley 88 de 1935, y 2Q del 
Decreto núme·ro 1766 del 22 de julio de 1936, 
el Coronel Angel María Serrano, en re1iro abso
·luto, pidió a la Corte que los declarara inexequi
bles, teniendo en cuenta lo que dispone el artícu
lo 149 de la Constitución Nacional. 

Arre•glada la .demanda a los requisitos del ar
tículo 29, Ley 96 de 1936, el Coronel Serrano 
agregó al libelo, autenticados, algunos ejemplares 
del Diario Oficial que contienen la Ley y el De
creto· reofe~idos, y además,' la Ley 71 de 1915. 

*** 
El m·tícuio 6Q de la Ley 88 de 1935 (por la cuar 

se ·adicionan, aclaran y modifican -las Leyes 711. 
de 1915, 23 de 1916, 75 de 1925, 115 de 1928 Y 
15 de 1929), dice: 

"Será forzoso el retiorv absoluto para los Of·i
ciales de toda.s las clases e•n las ·Siguientes eda
des: 

"Los Subtenientes, a los treinta y dos años. 
"Lo·s Tenientes, a los ireinta y cinco. 
"Los Capitane.s, a l.os cuarenta y cuatro. 
"Lo·s ~ayores, a los cuarenta ·y oc~o. 
"Lo.s Tenientes Coroneles, a los c1ncuenta Y 

dos. . 
"Los Coronele,s, a.Ios cincuenta Y -cinco. , 
"Los Generales, ·a los cincuenta \ ocho. 

El artículo 89 ibídem, ordena: 
"Son causas, ademá•s de las previstas e~· el Có

digo MilHar, para la pérdida de las pensu~n.e<~ o 
sueldos de ·refi~o de que di,sfrutan los Oficiales 
~n :retiro, la.s siguientes: 

"11J. Per-tenecer a directorios, comités o asocia-
ciones politicás. . 

"21J. Incitar por medio de Ia prensa, en reumo
ne's políticas o en cualquiera· otra for~a, a la 
ejecución de actos ·subve~sivos o que henda~ a 
desconocer la·s prerrogatlva.s l-egales o ·COnstitu
cionales del 'Gobie~no o a crearle• dHicul~ades. 

"31J. Poseer o guardar armas pertenecientes a 
lo·s parques nacionales. . , 

"Parágrafo. Para hacer esta ·~eclaraci_on, el Go
bierno sólo necesita de una mformación. breve 

Y sumaria pero la resolución que él dicte es 
' . E d " revisable por el Conse¡o de. sta o. 

y el artículo 29 del Decreto número 1766 de 
1936 (por el cual se• di~spcne el retiro de algunos 
Oficiales de•l Ejército), <'S de este tenor: 

"Con fundamento en la Ley 88 de 1935, Y por 
r·azones de edad, llámase a calificar servicio~. Y 
pásanse a la situación de re1iro absoluto del E¡er
cito, a lo·s siguientes Oficiales: 

"Cownel Angel Maria Serrano y Teniente Co
ronel Alejandro ·Caicedo." 

*** 
El demandante ére·e que fueTon infringidos los 

artículos 13, 22, 26, 42, 44, 52, 166 y 169 -de la 
Constitución, y, al efec•to, en ·SÍntesis argumenta 
así: que el •artículo 89 de la Ley 71 de 1915 se
ñalaba dis-tintas edades para eol retiro forzoso Y 
absoluto de los Oficiales del Ejército, fijándoles 
a lo·s Coroneles un límite de cincuenta y ocho 
años; que .sobre esa base tenían los Oficiales ad
quirido -el derecho a permanecer en el servicio 
activo, derecho que vulneró el artículo 6Q de la 
Ley 88 de 1935 contra lo preceptuado en los ar
tículo-s 26, 166 y 169 de la ·Constitución; que, por 

i 
) 



1 

~ 

l 
1 
1 

G A C lE T A J U o· 1 C n A l. 3 

lo mi·smo, el artículo 29 del Decreto 1766 de· 1936, 
quebrantó el derecho de! actor ·a continuar €n 
el Ejército hasta cumplir los cincuenta y ocho 
años de edad, y que el artículo 8° de la citada 
Ley 88 af·ecta .}a ciudadanía, las formalidades 
del juzgamiento, la libertad de reunión y aso- · 
ciación, Ja,s funciones lin;itadas de los órganos 
del Poder Público y los privilegios militares. 

* .¡¡. * 
La ·Procuraduría General ·de Ia Nación, oída 

por mandato del artículo 30, Ley 105 de 1931, e·n 
un d·en.so y cabal estudie somete a la Corte la 
conclusión "de que ·SOn rlara y perfectamente 
constitucionales los artículos 69 y 8? de la Ley 88 
de 1935, y de que• por consiguiente el artículo 29 
del Decreto número 1766 del 22 de julio de 1936 
€S de va.lid~z irrecusable por estar ajustado a la 
primera de aquellas dispc-~iciones le·gales." 

*** 
Procede la Corte a resolver los problemas que 

el acusador presentó. 

Artículo 69 de la Ley 88 de 1935. 
En relación con los Goronele·s, la edad de· cin-

cuenta y ocho años que consignaba el artículo 
8<! de la Ley 71 .d·e 1915, para el retiro forzo·so v 
ahsoluto, fue rebajada a cincuenta y cinco po~ 
el artículo 69 de que se trata. 

¿ Te·ndrían .Jos Oficiales que entraron al Ejérci
to bajo el rég·imen de la Ley 71 de 1915, un der·e
dw adquirido a no ser retirados del servicio ac
tivo 'sino cuando llegaran a las edades del ar
tículo 89 d·e tal Ley 71? L~l expedición de la Ley 
88 de 1935 que en e~ artículo 69 varió las edade·s 
del retiro, ¿desconocería Ios derechos que ga
rantiza el a~rtículo 26 de la Carta? 

Se impone una respuesta negativa. 
No es posible confundir la noción de derecho 

adtruirido con 1o que !Sólo es la simple expecta
tiva de un derecho. 

Ext€ndien.do la garantía del artículo 26 de la 
Constitución, que más bieJ1 es materia del dere
cho ·privado, al campo d-~1 derecho público in
terno sucede que el arlículo 69 de. la Ley 88 de 
1935 no quitó ningún derecho a los OficiaJes del 
Ejército que prestaban servicio activo durante 
la vigencia de la Ley 71 de 1915, senci!Jamente 
porque ningún derecho adquirido los asistía. 

Inob~etables resuMan las citas que el actor trae 
en su demanda: el derecho adquirido es "un 
bien jurídico creado por· un hecho capaz de pro
ducirlo ·según la Iey entonces vigente, y que de 
acuerdo con la misma Ley ·entró en el patrimo
nio del titular". "Los derechos adquiridos son 
aque~los que pueden ,ger actualmente ejercidos, a 
los cuale·s el P-oder -Público debe protección, tan
to para defenderlos conira tercero·s como para 
asegurar .todo su· desar·roHo". "Los derechos ad
quiridos son aqueHos que hacen parte de nues-

tro pa-t1·imonio y están fuera del alcance de un 
tercer-o". 

También es inobjetable lo que el seííor Pro
curador toma del Diccionario de Le•gis-Iación y 
.Juri·sprudencia de Escriche: 

"'wlas ¿·qué ·Se entiende por derechos adquiri
dos? Derechos adquiridos son los que han en
trado ·en nuestro patrimon_io y hacen' parte de· él 
y que ya no pueden quitár.senos por el mismo de 
quien los hemos obtenido. Tales son los derechos 
que se derivan inmediatamente de un contrato 
los que nos ha conferido un <testamento cuy~ 
<JUtor ha muerto, lo-s que tenemos a una suce" 
sión abierta en virtud de una ley vigente al tiem
po de .abrirse. Pero no ·Son tales los derechos pu
ramente facultativos, a menos que los hayamos 
ejercido, y que por razón de este ejercicio se 
hayan hecho nués1ras las cosa.s que .son su ob
jeto. Hay, en efecto, facultade•s otorgadas por la 
ley, como Ia.s hay otorgadas por particulares; y 
si éstas ~son €Sencialmente revocables mientras 
no toman el carácter de derechos estipulados o 
conveoncionaJ.e,s, aquéllas no dejan de serlo jamás 
porque el legislador no contrata cuando concede 
una facultad; permite, vero no se obliga; con
serva .siempre el poder de retirar ,gu permiso, y 
aquellos a quienes Io ·rebra an,tes de que hayan 
hecho uso ele él, no tienen pretexto alguno para 
quejarse. 

"IV. Lo que decimos de la .simple facultad de 
CfU€ todavia no se ha hecho uso, ¿puede acaso 
aplicarse a la expectativa, esto es, a la esp€ranza 
qúe po·r razón de un hecho ya pasado o por 
cierto estado de co.sas tenemos concebida de go
zar .de un derecho· futuro? En otro·s términos: 
¿esta esperanza constituye por sí misma un de
recho adquirido? Esto depende de la naturaleza 
d€'1 hecho o de1 estado de cosas de que la tene- · 
mo·s. Podemo.s tenerla,. C(ln efecto: 19 de la vo
luntad todavía mudable y ambulatoria del hom
bre; 29 de una ley que el legislador que la 
creó es siempre due•ño de r·evoca·r; 39 de un tes
tamento cuyo autor ha- fallecido; 4? finalmente, 
de un contrato. 

"En el primero y .segundo caso, es evidente 
que la €Xpecta1iva o esperanza no con-stituye m 
derecho adquirido; porque no puede conside
rarse como adquirido el derecho que no se ha 
deferido todavía y cuya expectativa no se apo
ya sino en un acto siempre revocable. Así es 
que mientras vive el te·stador que ha dispúesto 
de :sus bienes con arreglo a la ley vigente, puede 
una nueva ley neutralizar sus disposiciones y 
dejar sin .efecto la esperanza que habían formado 
los herederos instituidos y los legatarios. Así es 
que mientras no ·se· abre Gna .sucesión que por l~ 
l€y existente debe pertenecer en todo o en parte 
a tal persona, puede una ley nueva, estableciendo 



otro orden de suceder, qnitar a esta persona la 
esperanza que tenía de re~oger la herencia." 

El derecho adquirido r·s, en resumen, la efec
tividad de una situación jurídica que la ley pre
vió y ampar.a. 

Mientras rigió el artículo 89 de la Ley 71 de 
1915, a los Oficiale.s del Ejército únicamente los 
favorecía la expectativa de un dere•cho para la 
edad de retiro, espera.nz'l o hecho futuro que 
muy lejos eS'taba de configurar la efectividad d·e 
la situación jurídica ·que e•s el derecho adquirido. 

"Por otra parte, e·scribe ·el señor •Procurador, 
y refiriéndose al mismo punto de vista de dere
cho adquirido que se plantea en la demanda, es 
indudable que para lo1; Oficiales que ingresaron 
al Ejército Nacional durante la vigencia del ar
tículo 89 de la !Ley 7l de 1•915, Jas edades allí 
señaladas podrían constituir base o incentivo 
para su determinación, pero no podría ocultár.
seles que esa condición de realización futura es
taba de·sde luégo sujeta a múltiples contingen
cias para •SU realización y que por lo mismo no 
podían contar con ella con la misma certidum
bre de un hecho de ineludible cumplimiento, co
mo algo que ya estuviera irrevocablemente in
corporado a ·SU patrimonio. Tenían si una espe
ranza, una ·esperanza fundada en una ley, o sea 
la expectativa de permanecer en el servicio del 

/Ejército hasta el cumplimiento de la edad que 
los obligara al retiro ... " 

Y expresa el artículo 17 deJa Ley 153 de 1887: 
"•Las m·era•s expectativas no constituyen derecho 
contra la ley nueva que h!s anule o cercene". 

El artículo 69 de la Ley 88 de 1935 no daña, 
. pues,. la garantía del articulo 26 de la Constitu
ción. 

Por lo que· toca con la :invocación de los ar
tículos 166 y 169 del Estatuto Constitucional, la 
Sala afi·rma •que el artículo 6'-' acusado, de la Ley 
88 de 1935, menos puede tacharse de opuesto a 
esos principios fundamentales. 

El ar.Uculo 1§6 establece que la Nación tendrá 
para su defensa un Ejército permanente, y que 
la ley •determinará .eJ· sistema de reemplazos en 
él, y .Jos ascensos, derechos y obligaciones de 
los militares. 

Y el artículo 169 dice que los militares no 
pueden .ser privados de sus gra.do.s, honores y 
pensiones, $.ino en los cr:.sos y del modo que la 
ley disponga. 

Si el constituyente, e-n el articuJo 166 asignó 
a la ley el sistema de ·reemplazos y la determi
nación de los derechos y deberes de los mili
tares, y si al fijar la ·edad para el retiro absoluto 
y forzoso· de los Ofic:ia•les del Ejército proveyó 
el artículo 69 de la Ley !lR de 1935 a esos siste
mas y determinación, la ley no hizo otra cnsa 
que obedecer el mandato constitucional. 

Ahora, por lo que concierne al artículo 169 
de la Carta, ei precepto legal acusado, que se
ñaló la edad de retiro, es evidente que no ·Con
templa privación de grados, honores y pensiones 
de los Oficiale.s. 

*** 
Artículo 29 del Decreto 1766 de 1936. 

Manifestó el aclor: 
Las mismas ·razones ya aducidas militan para 

solici1:ar la inexequibili.dad del articulo 29 del 
Decreto 1766, de 22 de julío de 1936, por el cual 
se di.spone el retiro de ·algunos Oficiales del 
Ejército. 

"Fuera de ·que el Decreto se funda en una Ley 
-la 88' de 1935- cuya inexequibilidad he soli
citado por inconstitucional, el Decreto en cues
tión adolece del mismo vicio por emanar de 
una ley carente de va·lidez" 

Si el a·rticulo 29 del Decreto que llamó aJ Co
rnnel Angel Maria Serrano y al Teniente Coronel 
Alejandro Caicedo a ·Calificar servicios, pasán
dolos a la situación de retiro absoluto del Ejér
cito, por m(}tivo de edad, comportase mateTia de 
que pudiera conocer la l.orte en ejer·cicio de la 
función a ésta .asignada por el artículo 149 de 
la ·Con.stitución NacionaL, seria suficiente· el an
·terior análisis acerca dcl artículo 69 de la Ley 88 
de 1935, para demO'strar la exequibHidad del 
a·rtículo 2? del Decreto. 

iPero es que Ia circunstancia de haber sido 
dictado el tántas v·eces ref.eri•do artículo 29 del 
Decreto número 1766, de 22 de julio de 1936, en 
aplicación .de la Ley 88 de 1935, que en forma 
alguna pugna con ninguno de los preceptos de• 
la Carta, según se vio en el capitulo anterior, 
deja sin objeto ~a demanda de inexequibilidad 
en •este particular, ya que es doctrina rciterada
mente sostenida por la C(}rte, que no hay lugar a 
considerar y decidir el pedimento de inconstitu
cionalidad de un decreto que tenga como funda
mento una ley y .que s·ea acorde con ella, mien
tras ésta no haya sido declarada inexequible, 
pues el acto gubernativo dictado en aplicación 
y con obse·rvancia de' la ley se sustenta sufi
cientemente en elJa. 

Por otra parte, parece que el carácter estric
tamente particular que tiene el artículo 2? del 
Decreto número 1766 de 1936, ·en referencia, lo 
señala más bien como materia de acm;ación ante 
la justicia conte·ncioso-administrativa por fun
darse su .ataque en el menoscabo de un interés o· 
derecho personal oca.sionado por la actividad de 
la Administración Pública, y por carecer del 
a·lcance general ·que' d·ehen tener los actos acu
sables por la vía de la acción popular que con-
sagra el artículo 149 de la Constitución, institui
da con ei obj·eto de defender el derecho público• 
nacional. 
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*** 
Artíczzlo 89 de la Ley 88 de 1935. 

Adem:'i.·s de las previstas en el Código de Justi
cia Mi·litar (Ley 84 de 1!J31), tres .son ~as causaB 
que el artículo 89 e.statuyó para la pérdida de 
las pen·siones o .sueLdo.s dE retiro de que• disfru
tan los Oficiales en retiro, a saber: pertenecer a 
directorios, comités o asociaciones política.s; in
citar por medio de la prensa, ·e·n reuniones po
liticas o en cualqui·er.a otn>. forma, a la ejecución 
de actos subver.sivos o que tiendan a de.sconocer 
las prerrogativas legaJes o wnstituciona·les del 
'Gobierno, o a cr·e•arle difictiitades, y poseer o 
guardar armas de los parques nacionales. 

La primera de tales causas (pertenecer a di
rectorios, comités o asociaciones políticas), ya 
fue obje.to de un faHo de la Corte que el 21. de 
-abril último declaró .exequible el ordinal 19 del 
articulo 89, Ley 88 de 1935. 

De .suerte que la Sala, ·en ·ese punto, se atiene 
al faH0 aludido. · 

En •lo tocante a los numerales 29 y 39 y al 
parágrafo ·del artículo 89, el acusador tien·e por 
cier·to que .son violatorios de los artículos 22, 52 
y 169 de la Constitución. 

Tanto el demandante como· -el señor Procura
dor 'Genera-l de la Nación .atribuyen a las causas 
expresada·s en Jos números 211 y 39 del artículo 89, 
Ley 88 de 1935, 1a enunciación de claros deli
·tos. Quizá lo sean ·en algur.os casos, mas no siem
pre temdrán el carácter de violaciones del Có
digo Penal y del Có-digo de Justicia Militar. 

El actor ·asevera que "el •Gobierno usurpa ju
risdicción al castigar .por medi<>s ajenos a tales 
Códigos y .sin, las formalidades que eHos estable
cen la ejecución de· lo·s hechos .delictuosos alli 
enumerados". 

Se contesta: 

·Cuando el Gobierno haga la declaración de 
pérdida de las pensione.s o sueldos de re-tiro d·e 
que disfrutan Oficiales retirados, p·rocederá por
que la iey le impone ·esa obligación. No se arroga 
el Gobierno, ·entonces, n1ngún poder arbitrario, 
sino que ·ejecuta lo que Ia ll1liJSoma ley determina, 
y a.sí no invade una esfera de actividad 'que le 
esté prohibida y que afecte la separación de 
los Organo•s del •Poder Público. 

De otra parte, tampoco los ordinale.s. 29 y 39 
y el parágrafo del artículo 89 implican infrac
ción del artículo 169 de la Calfta, porque ese 
mandato constitucional autoriza a ,la ley para 
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fijar los caso·s y el modo át> privar a los miHtar·es 
de sus pensiones, modo y casos que precisa
mente señaló la disposición acusada, además de 
las causas ·que de•taHa la Ley 84 de 1931. 

Y de.sde luégo el parágrafo '-ct·el artículo 811 no 
es una falta ·contra los requisitos del juzgamien
to . (artículo 22 de la Constitución). Para hacer 
la declaración de pérdida de las pe~J,siones o 
sueldos de reti<ro, pre•existen en tla Ley los actos 
que pueden imputarse a los Oficiales como mo
tivo de esa pérdida, .se designa quién debe juz
gar tale.s actos y ·se dan las fórmulas para pro
ce7d·er. Y es qu,e• las formas propias de cada jui
cío, cuya plenitud es necesario observar, exclu
sivamente son de ·creación legal. 

Nótese, de otro lado, que si la re•solución del 
Gobierno es revisable por el Consejo de Estado, 
éste, a no dudarlo, examinará a fondo •los hechos 
y la prueba breve y sumaria, lo cual entraña 
una efectiva garantía. 

* * ·~ 
Los textos con.stitucion~.les que la demanda in

voca no han sido violados, tampoco, por razones 
distintas ,de laos que el actor alegó, ni las dispo
sieion.es acusadas pecan contra otros principios 
de la Constitución diver~os de aquéllos. 

**i<-
Por lo expuesto, ola Corte Suprema de Justicia, 

en Sala Plena y- de acuerdo con el parece·r del 
señor Procurador Genera1 de la Nación, resuelve: 

19 Son ex·equibles el. artículo 69 de la Ley 88 
de 1935, y los ordinales 29 y 3Q y el parágrafo 
del articulo 8'~ ibídem; 

29 En lo que atañe· al ordinal 1'~ del mismo ar
ticulo So, Ia Sala se remite a la citada sentencia 
de 21 de abril de 1944; y ' 

39 No hay lugar a decidir sobre la acusación 
del articulo 29 del Decreto número 1766, de 22 
de julio de 1936. 

Comuníquese al Minisif:erio de -Guerra. 

·Publiqu,e·se, cópiese e insértese en Ja .Gaceta 
Judicial. 

Kicardo Hinestrosa Daza, Campo Elías Agzzi
rre, Miguel Arteaga, Francisco Brzzno, Aníbal 
Cardoso Gaitán, Isaías Cepeda, Víctor Cock, 
Isaías Chaves, Liborio Escallón, Jorge Gutiérrez 
Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, Fzzlgencio Le
querica Vélez, José Anlunio Montalvo, ·Hernán 
Salamanca, Arturo Tapias Pilonieta, Milcíades 
Cortés, Conjuez.-Pedro León Rincón, Secreta
rio en propiedad. 



SALVAMENTO DE VOTO 

Salvamos nuestro voto por las siguientes ra
zone.s: 

El articulo 89 de la Ley 88 de 1935, que la 
Corte declara exequible en ·SU ltotalidad, se com
pone de tre·s nume·rales y un parágrafo: lo·s nu
merales señalan motivos ·de pérdida de las pen
siones o sueldo.s de retiro de que disfrutan los 
Ofi-ciale.s del EjércHo en retiro; y €'! parágrafo 
da al -Gobierno facultad para decretar aquella 
pérdida en fo·rma sumaria. 

De los tre,s hechos que .esta ·Ley -esbplece como 
dcte•rminantes de la pérdida de pensiones o suel
dos de retiro -del Ejército el contemplado por 
el numeral 1 Q no estaba ahora sometido a deci
sión porque sobre él se pronunció . ya la Corte, 
en sentencia fechada d veintiuno de abril últi
nw. De suerte que el punto planteado en esta 
ocasión sólo .se refiere a los numerales 29 -Y 39 
y al parágrafo del artículo 89, Le·y 88 ·de 1935. 

Estos numerales dicen que son causas, ade
más de las previstas en el Código Militar, para 
que los antiguos Of-iciale.s del Ejército pierdan 
la pensión o sueldo de retiro de que· disfrutan, 
las siguien1e.s: 

"2Q Incitar por medio de la prensa, en re
uniones politica.s o en cualquiera otra forma, a 
la ejecución de actos subversivos o que tiendan 
a desconocer las pre-rrogntivas legales o cons-ti-' 
tucionales ·del Gobierno o a crearle dificulta
des" y 

"39 Poseer o guardar armas pertene·cientes a 
los parques naciona·les." 

Como se ve, -esta Ley dn el carácter de ínfrac
cione·s punibles con la pena de pérdida de la 
pensión o sue·ldo de retiro, a ciertas activida
des de los Oficiales retirados. Se trata, pues, de 
una disposición de carácter penal puesto que 
prohi.l.>e un hecho y conmina a los presuntos 
infractores con una sanción no simplemente co
rreccional o discipli-naria, como sería una multa, 
por ejem])lo, o un arresto mi·litar, sino con una 
verdadera pena. 

Algo más: ·se trata de infracciones correspon
dientes al género denominado delitos formales, 
o sea aquellos que .se sancionan sin tener en 
cuenta sus resultados efectivos si-no sólo en aten
ción al peligro que de- -suyo implican. Y por eso 
mismo, por ser más dificil la aprecíación y ca
lificación -de Ios delitos formales, ellos deben 
ser juzgados "con la plenitud de la-s formas" de 

un jmcw como lo di.spon-e el artículo 22 de la 
Consti-tución. 

Pero el parágrafo de·l artículo 89 aeusado por 
incon•sUtucional, permite al Organo Ejecutivo del 
Poder Público imponer la .sanción correspon
-diente sin fórmu10 de juicio, pue·s dice lo si
guiente: 

"Para hacer esta declaración, el Gobierno sólo 
necesita de una información bre-ve y sumaria, 
pero la resolución que él .dicte es revisable por 
el Consejo de Estado." 

-Ree-mplazar toda·s -las formalidade.s y garan·
tías procedimentales por 'Un simple recurso ad
ministrativo de demandar ante el •Consejo .de 
Es-tado la resolución mimsterial que sin fórmula 
·de juicio califica el hecho, dei{ine- la responsabi
lidad y copdena a.J acusado, es abier1tamente in
consti-tucional (artículo 22 ·de la Carta); coloca 
al acusado en p01sición ·de demandante; da al 
Juez el poder de condenar por la información 
que a su arbitrio estime sufid-ente-, y lo ~acuita 
.para co_ndenar -sin oír al acusado. Y e.se. Juez 'Pe
nal es eJ. Ministro de Guerra, que en tiempo de 
paz no puede ejercer simultáneame•nte Ia auto
ridad militar y la judicial (artículo 55). 

Ahora: si al conminar a los militares reti!fi
dos con la amenaza de privarlos de su penswn 
de retiro, se quiere hacer tal conminación .no 
como el anuncio de• una verdadera pena s1no 
eomo •simple medida -civil o administrativa,. ~on 
ella •Sé vierie a condiciona:· un derecho adquu1-d.o 
y perfecto, con violación de las p.ormas con~t~
tucionales sobre propiedad y dere<;hos adqmn
dos, puesto que los •Sue.Jdos d~ retiro no. son 
donativo gracioso del Estado smo prestacwnes 
remuneradas que se cubren con dineros prove
nientes en parte •de ·cuota;, servidas P?~ Ios ~is
mos militares cuando estaban en serviCIO achvo. 
Y -es afentatoria de e"se derecho adquirido Y per
fecto la disposición acusada, por lo me~os en 
cuanto tiene efecto retroactivo .sobre penswneos o 
sueldos remuneratorios obtenidos o -decreta~os 
antes -de que el-la se exp1diera, como lo exphca
ron luminosamente el Magi·strado doctor José 
María :Blanco Núñez y el Conjuez doctor Eduar
do Rodríguez -Piñeros, en .sus salvamentos de 
voto -relativos a la senté-ncia de la Corte fecha
da el veintiuno de abril último. 

·Bogotá, 5 de octubre de 1944. 
Liborio Escullón, Víctor Cock, Arturo Tapias 

Pilonieta, José Antonio Montalvo. 
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Demanda de inexequibHidad de los artículos lo. y 2o. de 
la Ley 51 de 1943, sobre comunidades 

l.-Cuando el artículo 1 Y de la Ley 51 de 
1943 faculta al comunero para hacer valer 
en su favor la prescripción adquisitiva del 
dominio del lote poseído y explotado econó
micamente, por un tiempo equivalente a la 
tercera parte de la duración de la vida del 
hombre en estas latitudes; está aplicando un 
criterio lógico o en consonancia con el pen
samiento expreso del constituyente colombia
no, de estimular especialmente el trabajo. 
Con eso .no ha hecho otra cosa que estimu
lar y apoyar el esfuerzo de quien incorpora 
a la tierra capital y energías físicas. Al es
tablecer la Ley 51 que el que ha explotado 
económicamente durante veinte años deter
minada parte ·de una comunidad, puede pe
dir judicialmente se le declare dueño, hace 
algo análogo a lo ltUe se produce con la di
visión de la comunidad, pues en ésta el Juez 
reconoce a cada comunero la propiedad del 
área elaborada por quien tuvo el ánimo de 
que su esfuerzo se viera recompensado en 

'la. medida en que lo realizó, obteniendo me
recidamente la protección del Estado. 

2.-lEn lo refereJ!te a la prescripción en
tre comuneros, la Corte admite como exac
ta la aseveración de que "no se puede pres
cribir contra un comunero mientras se le re
conozca su derecho proindiviso". Sólo que · 
también ha admitido la Corte la posibilidad 
de que la prescripción obre contra los co
partícipes cuando el comunero posee con 
ánimo de dueño exclusivo y absoluto, cues
tión de hecho que debe establecerse plena
mente. Y es que con las personas vinculadas 
a la comunidad de un predio, pueden pre
sentarse tres situaciones, a saber: 1• Comu
nidad organizada y actuante. lEn ella todos 
los comuneros se reconocen como tales, se 
sabe exactamente su número, la cuota que 
a cada uno correspúnde y el título en que la 
comunidad se funda. 2• Comunidad sin pro
pósitos de solidaridad. lEn ésta, por el trans
curso del tiempo, se ha perdido la cuenta 
del número de comuneros; ellos no conocen 
con exactitud la extensión indivisa de sus 
derechos y en la porción del fundo que po
seen entra un criterio de aprovechamiento 
exclusivista. 3• Desconocimiento total de la. 
comunidad. Posesión pro suo. Aquí el comu
nero se olvida de su título y posee para sí, 
como único dueño, ignorando derechos aje-

nos, sin interesarte qUienes hacen parte de 
la comunidad, es decir, mostrándose extrañe 
a su existencia. Aun cuando no correspon
da a la realidad, a las situaciones efectivas 
y de hecho, la Corte admite ese estado le
gal de las comunidades a que se ha referido 
en el· aparte primero. Jl>ero sí debe recono
cer que las constituidas y vigentes -si aca
so Jo están- en esas condiciones, son en nú
mero muchísimo menor a aquellas otras (2Y 
y 39) en que Jos copartícipes actúan aisla
damente y con miras a un lucro individua
lista. En el primer supuesto se trata de co
munidades reales, que tienen que ser regula
das por las disposiciones del Código Civil 
pertinentes al cuasi-contrato de comunidad, 
en el cual no es la voluntad de las partes lo 
que prevalece sino el interés general. En 
una comunidad así organizada es inacepta
ble -jurídicamente- que un comunero pue
da alegar la prescripción contra los condue
ños, pretendiendo haber usucapido la pro
piedad con exclu~ión de éstos, por faltarle 
los elementos caraderísticos e indispensables 
de la posesión, tal como ésta ha sido insti
tuida por la ley. Esa aspiración, inconcilia
ble con la índole y naturaleza de la comu
nidad de que se irata, que necesariamente 
genera derechos y obligaciones entre los co~ 
partícipes por su condición de propietarios 
de una cuota en un °fundo o en una univer
salidad, significarh una negación del título 
con que se entró a poseer, el cual no fut> 
individual ni personal, sino a nombre y en 
beneficio del conjunto de dueños. El segun
do aparte presenta hipótesis muy distinta. 
Para el ·comunero !ttte ha invocado el título 
de tál, sólo para infcíar la explotación, la 
posesión' material es lo esencial; su conduc
ta es la de propietario singular, y aun cuan
do sepa que se trn,ta de un predio que per
tenece a varios y .f\ue la cuota de cada cual 
es aún· indeterminada, este aspecto le tiene 
sin cuidado y es enteramente secundario en 
sus planes y actividades. 'll.'al lo que ocurre 
en aquellas comunidades a las que se han 
vinculado derechos provenientes de sucesio
nes ilíquidas, de origen inmemorial, en las 
que no sólo hay incertidumbre con respecto 
al número de los romuneros sino aU mismo 
origen de la comunidad. Son, pues, comuni
dades nominales•; la multiplicidad numérica, 

' 
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por sí, no le da su verdadero carácter, puesto 
que los interesa~dos se comportan como due
ños individuales. !Luego, si estos comuneros 
poseen en las condiciones legales, pueden 
prescribir contra la comunidad la propiedad 
del lote que o~upan. 

La tercera si(;uaciiin -tan frecuente como 
la anterior- ofrece el claro ejemplo de po
sesión pro suo, con voluntad manifestada 
constantemente de negar toda participación 
que sea extraña a las ambiciones personales 
del poseedor, tal como lo haría un tercero 
verdaderamente ajeno a la comunidad. Este 
es el caso al cual se .ha referido la Corte en 
varios fallos, como anteriormente se dijo, en 
los que cabe la pres<:ripción. Ahora bien: las 
disposiciones de la Ley 51 de 1943 son inter
pretativas de la>s noi"mas del Código Civil, a 
que la doctrina, pox disposiciones lógicas, dio 
determinado entendimiento en en sentido de 
hacer imposible: la ¡1rescripción entre cierta 
categoría de comum~ros; nada ele exótico o 
inconveniente hay, pues, en que el legislador 
de 1943 haya cambi:tdo esa doctJ:ina, puesto 
que estaba factJJltado para hacerlo en razón 
de que la interpret-ación legislativa de nas 
leyes es la que fija con autoridad definitiva 
su alcance verdadero {artículo 25 del Código 
Civil). lEn tal c:aso no hay violación de de
rechos adquirid.os, Jl'orque éstos no descan
san en lo que haya establecido la jurispru
dencia, por largo, <:onstante e inveterado que 
sea o haya sido su reinado, sino en cuanto 
los proteja expresamente la ley. 

3.-La ley ac:usada quebranta el artículo 
26 de la Constitución, porque sacrifica en 
derecho de los comtmeros contra quienes el 
que ha poseído antes de la vigencia de la 
ley -por veinie. años- puede oponerles 1IIS1Il

capión; de suerte que en derecho de dominio 
de _aquéffos, que estaba amparado según eR 
Código por un 1~érmino de· treinta años, que
da sin protecci-ón d•~ un momento a otro y 
sin advertencia dcfll'nsiva o salvador¡\, por 
todo el tiempo que para los treinta años le 
faltara an poseedor material. lBiasta ahora los 
comuneros no pos1:edores -materialmente 
hablando- por neglñgencia o cualquiera otra 
causa, confiaban en que su situación estaba 
respaldada por los treinta años que el Có
digo señalaba. :Oe manera que en cuanto no 
hubiere transctJJniito ese término, no tenían 
por qué temeJ: la pérdida de su derecho. Y 
según la ILey 5ll, súbitamente vienen a saber 
que ese lapso 'es sólo de veinte y que, por 
tanto, aquello <[Ue e:n cálculos entraba como 
integrante de :su patrimonio, había s1Ilfll"ido 
1l1D fenómeno imprevisto que los cogía des
prevenidamente:, 
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lEn consecuencia, r,on exequibl1:s los artícu
los acusados, salvo el inciso tercero del ar
tículo 1 ~. en cuanto dice: "lBiaya completado 
o complete veinte (20) años .... , antes ..... 
de la vigencia de esta ILey". lE!:ta parte den 
artículo es inexequible. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
noviembre dos de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. 

(Magistrado pone·nte, doctor Ricardo Jordán 
Jiméntz). 

En demanda fechada :m Popayán el veintiséis 
de febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
el .señor Hernando Cruz Riascos, ciudadano co
lombiano, ha pedido, en ejeTcicio de la acc-ión 
pública consagrada en el articulo 149 de la Cons
titución Nacional, que la Corte Suprema declare 
inexequible-s ·los artículos 19 y '2Q de la Ley 51 
de 1943, "por la cual se dictan algunas disposi
ciones ·sobre- comunidades". 

·Cuando ya "le le había dado a la solicitud el 
curso cor-respondiente (se hallaba en la Procu
raduría ·General de Ia Naclón), el actor introdu
jo un escrito adicional (ma-rzo 24), en el que 
hace nuevas co·nsideTaciones que ac.Iaran nota
blemente -en su opinión- el problema al estu
dio hoy de la Corte. 

Los artículos acusados dicen: 
"Artículo 19 El comunero, que posea material

mente, -en las condicione,g legale,s, el predio co
mún proi-ndiviso o alguDa parte de él, podrá 
hacer valer en su favor Ja prescripción adquisi
tiva del dominio, ordina-ria o extraordinaria, se
gún el ·ca-so, contra los demás comuneros, lo mis
mo ·que contra t-erceros extraños a la comuni
dad, -sobre· lo que tenga :poseído y explotado eco
nómicamente. 

"La pre-scripción que -se establece podrá invo
car,se judicialmente como acción o como excep
ción. 

"'La prescripción extraordinaria · se verifica 
cuando el que pos1:1e como comunero haya com
pletado o complete veinte (20) años de posesión 
y -explotación económica, antes o después de la 
vigencia de esta Ley. 

"A 1a posesión ·p-ropia sr- puede agregar la de 
los antecesore-s oen las condicione-s del articulo 
778 del Código Civ-il." 

"A·rtículo 29 Sin perjuicio de optar el procedi
miento especial de · divi-s1ón establecido en el 
Código Judicial, todo el que tenga :posesión ma
terial como comunero -en un predio que se en
cuentre· proindiviso entre dos o más personas, 
sin que entre ellas hayan contratado !Sociedad o 
celebrado otra convención relativa a la misma 
cosa, tendrá derecho a 5er considerado como 
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propie1ario exclusivo .del lo·te o parce·la ·respecto 
del cual tenga en su favor, según el artículo pre
cedente, una prescripción adquisitiva de {]omi
nio, y podrá pedir -la declaración judicial co
rrespondiente·. En este caso, se presume qrue el 
lote po.seido por el peticionario .equivale a su. 
derecho en la comunidarl. 

"Parágrafo 1Q Esta acción, para obtener la 
declaratoria judicial del dominio, podrá in.stau
rarse aunque anteriormente se haya demandado 
la división .de la ·comunidad, de acuerdo con las 
disposicione.s del Código Judicial. 

'íParágrafo 29 •Cuando la posesión material o 
las mejoras establecidas en las tierras .de un 
predio indiv.jso perte•nez·ca.n a una sucesión, he
rencia yacenrte, concul'so de acreedores_, socie
dad civil o comercial, de., Ios respectivos re
presentantes reconocidos le-galmente podrán ins
taurar la acción judicial de que trata e.ste ar
tículo." 

Tesis del actor. 

El demandante, a renglón seguido de ofrecerle 
a la Corte ,su criteorio ac!lrca de la amplitud con 
que debe entende·rse •la idea de propiedad, que 
''ha evolucionado enormemente al través de las 
Jegislacione•s de ll:odo·s los paí•ses, pasando del. 
estadio (sic) conservador del dominio absoluto 
individual al en que ;se considera como una fun
ción esencialmente social", principia a desen
volver su pensamiento y presenta re•sueltamente 
como canon constitucional violado por los ar
tículos citados, el marcado con el número 26 de 
la S•uprema Ley, que .se va a transcribir: 

"Artículo 26. Se garantizan la· propiedad pri
vada v los demás derechos adquiridos con justo 
tí·tulo; con arreglo a las l~yes civiles, por perso
nas natm·ales b jurídicas, los cuales no pueden 
ser. rlesconocidos ni vulner ado·S por leyes poste
riores. Cuando de la aplicación de una ley ex
pedida por motivos de utilidad pública o inte
rés social, re•sultaren en ·conflicto los derechos 
de varticulares con la necesidad reconocida por 
la misma ley, el interés privado deberá· ceder 
al interés público o social. 

"La propiedad es una función social que im
plica obligaciones. 

"Por motivo•s de -'Utilidad pública o de interés 
social definidos por el legislador, podrá haber 
expropiación, mediante sentencia judicial e in-
demnización previa-. · 

"Con todo, el~ legislador, por razones de. equi
dad, podrá de-terminar los casos en que no haya 
lugar a indemnización, mediante el voto· favora
ble de ]a mayoría absoluta de los miembros de 
una y otra •Cámara." 

La impugnación ·consiste en que tanto la pro
piedad pri.vada ·co1no los derechos adquiridos, 
garantizados por la Constitución Nacional, han 
sido "cercenados" por la Ley 51 de 1943, según 

el demandante, quien anima la 'conclusión con el 
siguiente ejemplo: 

" .... en una comunidad formada como ocu
rre, generalmente, por una .suce·sión .... , los co
inuneros tienen e•l mismn justo título que es -el 
que se desprende del hecho .de heredar al cau
,sante•; desde -eJ momento en que desaparece el de 
clljlls .surge para los he·,'ederos un derecho, es 
decir, adquieren derechos sobre los bienes de la 
sucesión. Pero viene la Ley 51 de 1943 y esta
blece que aquel de los comuneros que se haya 
aprovechado ,de la finca, explotándola económi
camente, tiene en .su favor la acción o la excep
ción de prescripci'ón adquisitiva de-l dominio 
·contra los demás comuneros, lo mismo que con
tra· terceros; ¿no está, por. tanto, cercenando los 
derechos adquiridos de los demás comuneros y 
desconociendo el prece<pto constitucional que los 
ampara?" 

·No ya de inconstitucional .sino de "antijurí
dico" califica el .demandante el artículo 29 de la 
Ley 51, porque infringe el orden legal establecí-

- do •con re•specto a lo·S posPedores en común. In
SÍ·ste aquí en el ejemplo de que •se sirvió al tratar 
del artículo 19, aunque de una manera más pa
tética ·puesto que apela, para darle mayor fuerza 
al raciocinio a la superioridad patrimonial que 
pue•de hacer 'valer un comunero en perjuicio de 
otro, ·Y destaca al mismo. tiempo 'la gravedad del 
parágrafo 1 Q del artículo 29, que va contra el ar
tículo 2524 .del Código Civil.. 

La Corte cree haber entendido bien los argu
mentos ·de Ia demanda a: ·decir que pueden re
·sumir&e en estos dos principalmente: a), que la 
jurisprudencia del país ha sostenido que• no hay 
pr.escripción entre .comuneros, puesto que nin
guno de ellos posee a nombre propio sino para 
hi colinmidad; y b), que la ley acusada establece 
la retroactividad en .sus efecto-s. 

Concepto del Ministerio Público. 

El señor Procurador.-General de la Nación, Iué
go de hacer un ·estudie- del problema que se• 
debate, ha pedido que se nieguen Jas peticiones 
de la demanda. 

r ·origen de la Ley 51 de 1943. 

La ley acusada, cuya vigencia principió el 28 
de julio de 1944, tuvo una larga gestación (cuatro 
años) ·en las Cámaras Legislativas y fue d fruto 
de un meditado estudio y mat·eria de amplias 
.discusione·s, en las que• tomaron parte los e.spe
ciaJistas que integraban aquel Organo del E-s
tado. 

Se inspiró e.Jla -esto e.s manifiesto- en .el de
seo 1benéfi:Co de ·acabar con la anomalía provo
cada por los intermi·nables juicios de división, 
que sustraen, consecuencialmente, del ~ovi.mien
to económico grandes ·riquezas del terntono na-



cional. Porque mientras subsiste ese estado de 
inseguridad, que es derivación .de un litigio de 
resultados que ·no se detinen en un .tiempo si
quiera previsible- y que por eso bien podrían 
llamarse inciertos, el indiviso es un inmueble 
prácticamente retirado de·l .comercio, sin aJi.ell'to 
productor y con muy pocas posibilidades de te
nerlo en un futuro próximo. 

Quizás también obró e-n el ánimo de los legis
ladores la consideración de que el indiviso es 
una fuente de delitos, verd-ade-ro semillero de in
fracciones "contra la viJa. y la seguridad perso
nal". Y no es ne•cesario explicar es·ta posibilidad, 
porque no habrá persona a·lguna que no conozca 
cuando menos uno de esos episodios sangri·entos 
que se .suceden en lo·s campos ·cada vez que un 
comunero ·corre unos· nwtros su ce·rca sobre el 
fundo del vecino, tratando ·de ensanchar el espa
cio de su derecho ideal o imaginario. 

La Ley 51 no hace sir:o reconocer un hecho 
indiscutible, o se-a, qu.e casi todos, si no todo·s, los 
problemas referentes a la indivi.sión, ·e·stán ya so
metidos al trámite judicial, en espera de deci
siones que no ha·n llegado todávía, a pesar del 
tiempo corrido desde la iniciación de <los respec
tivos juicios, ·como pued~ verse en estos elocuen
tes datos que la Corte .h~. logrado obtener, con 
la advertencia de que se limitan a una mínima 
parte de· lo~S existentes en un solo Departamento: 
"Comzm~ro de Jamzzndi", en el Municipio de 

Jamundí (Departamento del Valle del Cauca); 
capacidad: 16.000 hectárPas; número de ·Comu
neros: 800; iniciado en :1894. "Cáceres", e-n el 
Municipio de Bolívar (DPpartamento de·! Vaile 
del Canea); capacidad, 5.679 hectáreas; nrúmero 
de ·comuneros: 175; iniciado en 1885. "Arenal", 
en el Municipio de· La Victoria (Departamento 
del Valle del Cauca); capacidad: 6.000 hectáreas; 
número de co.muneros: 146; iniciado en 1876. 
"El Overo", en el Municipio de Bugalagrande 
(Denartamento del Valle· del Canea); capacidad, 
25.00ü hectáreas; número de comuneros: 670; 
iniciado en 1864. "El Salto", ·en el Municipio de 
Andalucía (Departamento del Valle .del Canea); 
capacidad: 2.332 he·ctáreas; númeTo de comune
ros: 218; iniciado en 1860. 

Se quiso, pues, busearle solución radical a una 
cuestión que hasta el momento de exp.edirse la 
ley no parecía tener ninguna otra aceptable·. Y 
en e·sa .solución .es muy pr oba'ble que se tuvieran 
en cuenta apr.eciaciones de justicia sociaL 

Cuando e~ artí.culo 19 de la Le·y 51 de 1943 
faculta al éomunero para ha·cer valer en su favor 
la prescripción adc¡uisitivfl del dominio del lote 
poseído y explotado económicamente, por un 
üempo equivalente a la te•reera parte de la du
ración de la vida del hombre de estas latHud·es, 
cuya capacidad laborante no rebasa -con cálcu
los muy optimistas-· del dobl~ de aquella ci
fra (20) años, ¿no estará aplicándose un criterio 

lógico o e·n ·consonan·cia con el pensamiento ex
preso del ·constituyente cc.1ombiano, ·de esHmular 
especialmente el trabajo, y comunicándosele vi
da y realidad a la f.ra~Se "la propiedad es una 
función .social que implie::. obligaciones"'? ¿Cuál, 
si no e•l de apoyar el esfue¡·zo ·de quien incorpora 
a Ja tierra capital y energía fisica~S, ~puede .ser eil 
espíritu de una ·norma constHucion:al tan deba
tida y que 'nada se opone a que sea interpre
tada en el .se·ntido esencialmente reformista que 
~Se le ha critkado? 

El ejemplo que 'trae la demanda, •que contem
pla la posibilidad de un favoritismo al .capital, 
tomado éste más que como factor :aliado en la 
:producción, COlllO ·Signo de privilegio, ni es ob
jetivo ni .es demostrativo. Porque la contingen
cia de las ventaja·s y de los inconvenientes obra 
siempre en el libre juego de 1as actividades hu
manas, en que se procur::, aprovechar aquéllas y 
e•vitar éstos. Además, •Si es probable que un co
munero mejor dotado, económicamente hablan
do, aumente su haber mediante la explotación 
"de lo que tenga poseído'', en mengua de otro u 
otros de igual de-re·cho inicial, también ocurriría 
-sin la Ley 51- que el ·CultivadO!·, por ejem
plo, a·crecentara, ·sin utHiclad para ·SÍ, el valor del 
~predio indiviso, favoreciendo de e·sa manera a 
quienes nada hicieron ni por su mejoramiento, 
ni aun por .su simple conservación. Y de modelo 
a modelo ha'bría más injusticia :_,s( e.s que de 
esto se trata- en el ·segundo que en el pri-
meTo. . ~ 

Al establecer la Ley 51 que el ·que ha explo
tado económicamente durante veinte años deter
minada parte d~. una eomunidad puede pedir 
que judicialmen'te ·se le declare dueño, hace algo 
análogo .a lo que .se produce con la división de 
Ja comunidad, pues en é~ta el Jue·z re·conoce a 
cada comunero la propiedad del área elaborada 
por quien tuvo ·el ánimo de que su esfuerzo se 
viera recompensado en la medida en que ·lo rea
lizó, obteniendo merecidamente la protección del 
Estado. 

Prescripción enti·e comuneros. 

Este punto fue ·debidame·nte estudiado al ela
borar fa ley. La Comisión de Hefo1rmas Civiles 
de·] Senado dijo sobre e1 partienlar: 

"La prohibición de prescribir entre comune
ros .fue expresamente consagrada en la Ley 21J., 
Título II, Libro 29, del Fuero Real, de donde la 
tomó la ·Reeopilación ·Cast~!Jana, IJamada tam
bién Nueva Hecopiladón, de orden de Felipe Il, 
acabada por don Bartolomé ·de Atienza; mál'l 
tarde· fue i•ncorporada ac¡uel'Ia prohibición en la 
Novísima Hecopilación hecha de orden de Car
los IV, en 1804, por don .. luan de l.a H.eguera Val
delomar. Ahora bien: Tal prohibición no se con
servó expresamell'te en el Código Chile·no, por-
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que el señor Bello no creyó del caso re¡producir
~a en el articulado de aquella obra. Pe•ro se dirá: 
esa prohibición resulta de la ·naturaleza misma 
de las ·cosas; cuando el comunero invoca pres
cripción contra otros -comuneros, -como posee- a 
nombre de todos, no puede mudar por sí mismo 
la causa de •Su posesión.· (Nemo potest sibi ipse 
mutare crmsam possessionis; artíéulo 780, inci
·SO 2•1, Código ·CivH). Sin em'bargo, hay lugar pa
ra cre·er que· esta teoría de la no prescriptibilidad 
entre ·comunero-s, falsea las bases mi,smas de la 
i-nstitución, ·es hija de la vieja escuela de la exé
gesis, y podría catalogHr·se• entre las abusiva
mente lógicas.~' 

Fuer.a de no existir Dlr~guna disposición que 
expresamente prohi'ba la prescripción entre co
muneros, afirmar que en ias grandes comuni
dades los copropie·tarios ·proceden guardando 
Ja.s formas natura1es que impone la solidaridad, 

-es ir senci1lamente contrn la evidencia de los 
hec'hos. Porque basta observar c,uál ·es el proceso 
de lo que pudieTa llamarse régimen de tales pro
piedades; en las que no gobierna una voluntad 
gen-eral y armonizada, ,si.no que cada cual obra 
aisladamente, con prescindencia de los demás 
y con proyeccionés a un utilitarismo personal, 
para darse- ·cuenta de qu~ en la mayor parte de 
las comunidades no existe ninguna de las con
diciones esenciales para que sea posible tenér
selas como a tierras en común. 

Afirma el demandante que sobre• el particular 
la .iurisprudencia ha definido su criterio dicien
do que "no se puede p: e·scribir- contra un co
·nnmero mientras se le reco•nozea su dere•cho 
proindiviso". ·La aseveración es exacta. Sólo que 
también Ia Corte ha admitido la posibilidad de 
que la p'rescripción obre contra ·los copartícipes 
cuando el comunero pose·e con _ánimo de dueño 
exclusivo y absoluto, cues·tión de hecho que debe 
establecer.se plenamente 

y es que con las per-sonas vin-culadas a la co
muni-dad de· un predio, pueden, presentarse tres 
situaciones, a ·Saber: 

H Comunidad or.ganizada y actuante. En ella 
todos los comuneros se reconocen como tales, se 
sa'be ·exactan1ente .su número, la cuota que a •Cada 
uno corresponde y el títnlo en que la comuni
dad se .funda. 

2~ Comunidad •sin propósitos manifiestos de 
solidaridad. En ésta, por el transcurso del tien1-
po, .se ha perdido Ja cuenta.del número de comu
neros; eUos no conocen con exactitud la -exten
sión indivisa de .sus derecho-s y en la porción 
del fundo que poseen entro. un cri·terio de apro
:vechanüento exclusivista. 

3~ Desconocimie·nto tota~ de la ·comunidad. Po
sesión pro stzo. Aquí ·el comunero se olvida de su 
título y posee para sí, como único dueño, igno
rando derechos ajenos, sin intcresarle quiéne-s 

hacen parte de la comunidad, e·s decir, mostrún
dosc extraño a su exi-stenci.a. 

Aun cuando no corresponda a la 1.'-ealidad, a 
las situaciones -efectivas y de hecho, la Corte 
adnüte e·se estado legal de las comunidades a que 
-se ha referí do en el aparte primero. Pero sí 
debe reconocer que las constituidas y vigentes 
~si acaso lo e•stán- en esas condiciones, son 
c·n número muchísimo menor a aquellas otras 
(29 y 39) . en que los cqpartícipe,s actúan aisla~ 
damente y con miras 'a un lucro individualista. 

En el primer ·supuesto se trata de. ·comunida
des reaks, que tiene-n que -ser· reguladas por las 
dispo·si-ciones del Códigc Civil pertinentes al 
cuasi-contrato de comunidad, en el cual no es 
la voluntad de las partes lo que prevalece sino 
el interés ge.nera'l. En una CO!Ilunidad a-sí orga
nizada es inaceptable -jurídicamente- que un 
comunero •pueda alegar la prescripción contra 
los· conclue·ños, pretendiendo haber usucapido la 
propiedad con exclusión de. éstos, por faltarle 
Jos elementos cara-cterístico-s e indispensables de 
la posesión, tal como ésta ha ·Sido instituida por 
la ley. Esa aspiración, inronciliabl-e con la ín
dole y naturaleza -de la comunidad de que· se 
trata, que necesariamente genera derechos y 
obligaciones· entre los copartícipes por su con
dición de propietarios ele una cuota en un fundo 
o en una universalidad, -~;ignificaria una nega
~ión del título ·con que se ·entró a poseer, el cual 
no fue individual ni personal .sino a nombre y 
en be1.1eficlo del conjunto deo dueños. 

El segundo apar-te presenta hipótesis muy <,J.i.s
ti·nta. Para e1 comunero que ha invocado el tí
tulo -de tál, sólo para iniciar la explotación, la 
po.sesión material es lo esencial; su conducta es 
la de propietario singular, y aun cuando sepa 
que se trata de un predio que pertenece a varios 
y que la cuota de cada .cual es aún indetermi
nada, este aspecto le ticm ·sin _cuidado y e-s cñ
teramen·te secundario en sus planes y activida
des. Tal lo !fUe ocurre en aquellas comunidades 
a las que se han vinculad0 derechos provenien
tes rle sucesiones ilíquidils, de origen inmemo
rial, -en las que no sólo hay incertidumbre con 
re•specto al número de lo.s eomuneros sino al mis
mo origen de la comunidad. Son, pues, comuni
dades nominales; la multiplicidad numérica, por 
sí, no le -da su verdadci'O caráctér, pue-sto que 
los interesados se compcrtan como -dueños in
dividuales. Luego, si esto<; -comuneros pose·en en 
las -condiciones legales, pueden prescribir con
tra la comunidad la pro]::r'edad del lote que ocu
pan. 

La tercera -situación -tan frecuente como la 
ante•rior- ofrece d claro .pjemplo d·e pose-sión 
pl'o suo, con voluntad manifestada constante
mente de negar ·toda participación que sea ex-



traña a las ambiciones personales del poseedor, 
.tal como lo haría un tercero verdaderamente aje
no a la comunidad. Este es el caso al cual se ha 
referido la Corte en varios fallo·s, ·como anterior
mente •Se dijo, en los que cabe la pre•scripción. 

Ahora bien: los preceptos de la ·Ley 51 de 
1943 son disposic.ione.s interpretativas de 'las 
nonnas del Código ·Civ.il, a que la doctrina, por 
deducciones Jógicas, dio de1erminado entendi
miento, en el ·sentido de hac·er imposible la pres
cl'ipción entre cierta eategoría de .comuneros; 
nada de exótico o inconveniente• hay, ·pues, en 
{fUe -el legislador de 1943 haya cambiado esa 
doctrina, puesto que estaba facultado para ha
cerlo, en razón de que la interpretación legisla
tiva de• las leyes es la que fija con autoridad de
finitiva .su alcance verdf.ldero (artículo 25 del 
Código Civil). En ·tal caso no hay violación de 
derechos ~dquiridos, porf!ue éstos no descansan 
en lo 'que haya estableeido Ja jurisprudencia, 
por largo, constante -e inveterádo que ·SC'a o haya 
sido su reinado, •sino ·en cuanto los proteja ex
pr·esamente la ley. 

En una palabra, el 'legi.slador tiene libertad 
para modificar por vía de inte-rpretación autén
tica de la ley la signifi·cación que lo·s Tribunale.s 
le habían dado por vía de doctrina. 

Efecto retroactivo. 
Él inciso 39 del artic.ulo 1 Q de la Ley 51 de 

1943 establece: 

"La pres·cripción extraordinaria se ve•rifica 
cuando el que posee como comunero haya com
pletado o complete (se ha .subrayado) "v-einte 
(20) años de posesión y explotación económica, 
antes o después" (se ha subrayado) "de la vi
gen-cia de esta Ley". 

¿Cómo debe entenderse esta disposición? Va 
la co·rte a decirlo nuevamente, pues ya lo ha ex
presado la 'Sala de Casación 1Civil en sentencia 
de diez y siete de marzo de mil novecientos 
tr·einta y nueve, publicada en Gaceta Judicial, 
número 1945, edición ·co:-respondiente af me·s y 
afío citados. 

El articulo 19 de• la Ley 50 de 1936 redujo a
v·einte afíos ·el término de todas las pre.scripcio
nes treintenarias establecidas por el Código Ci
vil, tale·s como la extraor·dinaria adquisitiva de 
dominio, la extintiva, la de petición de here-n
cia, etc., sin modificar <'l artículo 41 de la Ley 
153 de 1887, puesto que ·ésta contiene un prin
cipio que es preciosamente normativo de• la nueva 
ley que modifique el término d-e prescripción, 
en relación ·con las ya comenzada-s y todavía no 
consumadas al tiempo de entrar -en vigencia la 
n·ue·va ley. 

A·sí, pues, el •tránsito· de la legislación antigua 
a la nueva en materia de prescripción, de con
formidad con la norma ya citada (artículo 41, 
Ley 153 de 1887) se hará de ·esta manera: las 

pre.scripcione,s iniciadas ya continual'án contán
dose por la ley antigua, a ilo ser que el prescl'i
biente prefiera la ley nur.va, caso en el cual no 
se le puede ·computar el periodo de la posesión 
anterior. ·o en otros términos y más explicado: 
para que un prescribiente -antes de -la Ley 51 
de 1943- pudiera alegar el· término de veinte 
años, ·en vez del de treinta que exigía el Código, 
tendría que empezar a contarlos de.sde 1936. 

A quien llevara diez años cabales de pose·sión 
cuando ·entró en vigencia Ia Ley 50 deo 1936, le 
era exactamente igual gui ar.se por el Código, 
ante el cual le faltaban veinte añtos, o por esta 
ley, puesto que para re•ducir la prescripción a 
esta cifra tendría que comenzar su cómputo con 
ella.s prescindiendo del tiempo anterior. Pero al 
poseedor que al hallarse en observancia la Ley 50 
llevara una posesión de más o de menos de diez 
años, no le daba lo mismo elegir aquélla o ésta, 
porque si llevaba menos, al optar por la nueva 
le·y ganaba la difel'encia, y si llevaba má,s, per
día e] CX•CeSO. 

Al posc·edor que en 1936 tenía ya, por ejemplo, 
diez y ocho afío·s de pose·sión, no le faltaban sino 
doce para completar los treinta; por consiguien
te le convenía seguir cor. el Código porque al 
optar por la fey habría de comenzar con ella y 
comple·tar veinte años a partir de 1936, con lo 
que perdería los ocho de diferencia entre veinte 
y doce. Y al ·que en 1936 no llevara sino cuatro 
años y a quien faltaran, por lo mismo, veinti
séis para completar los treinta del Código, su 
conveniencia le indicaría preferir .la ley dejando 
de lado •e.se tiempo anterior para abocarse a una 
prescripción de sólo veinte. 

Según la Ley 51 de 194:{ la reducción del tér
mino para usucapir en eHa estableddo; produce 
sus efe·ctos inmediatamente, sin una limitación 
transac-cional -por así decirlo- como la esta
blecida por la citada Ley de 1887 para regular 
el cambio de- sistema. 

Claro es que, si· se tratara meramente de opo-. 
sición ·entre dos leyes, O.e allí no podría dedu
cirse reparo alguno en un proceso sobre exequi
bilidad, eri el cual la piedra de toque y obligado 
punto de refere•ncia- es la Constitución. Salta a 
la vista que, ante la potestad del legislador de 
dictar leyes, no cabe declarar inexequiblc una 
nueva, porque reforme• o aun derogue o, en tér
minos generales, di·screpf. de otra o la contra
diga. 

Pero, concretando la Sala la atención como e-s 
-su deber -en proc·esos d~ esta clase•, a la Carta 
Fundamental y juzgando ante ella la ley acusada, 
encuentra que ésta quebranta el artí-culo 26 de 
la Constitución, ya transcrito aquí, porque sacri
fica el derecho de los comuneros contra quienes 
el que ha poseído antes de Ja vigencia de la ley 
-por veinte años- puede oponer lees usucapión; 
de •suerte que• el derecho de dominio de aquéllos, 



que estaba amparado según el Código por un 
término. de treinta añ-os, queda sin protección 
de un momento a otro y .sin adver-tencia defen
siva o salvadora, por todo el tiempo que para los 
treinta años le faltara al poseedor material. 

Hasta ahora los comuneros no poseedores -ma
terialmente hablando- por negligencia o cual
quiera otra causa, -confiaban en que su situación 
estaba respaldada por los treinta años {¡ue el Có" 
digo •señalaba. De manera que en cuanto no hu
biere transcurrido e.se ·término, no tenían por qué 
temer la pérdida de su derecho. Y según la Ley 
51,. sÚ'bitamente vie·nen a saber que ese lapso es 
sólo -de veinte y que, por ·tanto; aquello que en 
sus cálculos entraba como integrante de su pa
trimonio, había sufrido un fenómeno imprevisto 
qüc los cogía despreve·nidamente. 

Una advertencia oportuna que resguardara ese 
derecho, poniéndolos sobre aviso -en forma de 
poderse precaver, tal, por eje-mplo, como pm:a el 
aludido cambio de regímenes estable-ció la Ley 
1-53 de 1887 en su citado articulo 41, cuyo prin
cipal objeto y razón es sin duda ·crear esa tutela 
del derecho antedor, 'habría amparado a los co
mun-eros que se habían abstenido de ejercitarlo 
con actos posesorios ma~eriales, capacitándolos 
para que, puestos ya en guardia, cambiasen 
oportunamente su actitud de· abandono y velasen 
por lo que· creían pcrtenecerles. 

La notificación que da la Ley 51 de estar con
sumada ya la situación nueva que ella misma 
produce, sin tiempo ni man.era de volver ese co
munero sobre si, equivalr al ·sacrificio de su de~ 
recho. ·Porque, se r-epite, si el que ha poseído 
por sólo veinte años con esto sólo ha adquirido 
ya lo que ha poseído, ello re•pre.senta l~n~ pér
dida para los restantes condueños, de qmenes no 
puede decirse que no tl'vieran hasta entonces 
sino acciones, como la de pe·dir la división,., o 
que lo único que pierden es esta acción y no un 
derecho adquirido. No; io que incuestionable
mente pierden -es el dominio de• 'lo que ·otro lHI 

prescrito, puesto que la u-sucapión del po.seedor 
no cabría entenderla lógir<lmentc como modo de 
adquirir sino en ·función de• la pérdida que su
fren aquellos de quienes era lo así adquil'ido. Ni 
la finca común, ni ninguna -de sus par-tes, puede 
considerarse res nullius, ·sino que precisamen
te ha estado de•sde .su origen o estaba en su ori
gen en -el dominio privado y conjunto de todos 
sus condueños; y en hablándose de usucapión 
de tmo ineludiblemente se afirma correlativa 
pérdida para 1o.s otros, puesto que e.s saliendo 
del dominio de éstos como ha entrado al .de 
aquél. 

Entre los temas tratado-s y resueltos por la Ley 
51 hay dos de la mayor importancia: la prescrip
ción entre comuneros y la manera de compu
-tarse e•l término -de ve111te años- fijado por la 
tnisma, Decidido por ell~., de ¡nodo categórico y 

estrictamente -constitucional, que entre connme
ro·s -se prescri'be, la Corte debe reconocer la exe
quibilidad del nuevo -estatuto. Y ~·eglamentado el 
trán-sito al nuevo plazo con perjuicio de -derc
c'hos adquiridos, tiene que declararlo, consecuen
cialmente, inexequible en esta parte. 

En la brusca vigen-cia dr una nueva situación 
legal, en forma de dejar sin medio de defe·nsa un 
derecho protegido hasta ahor,a por el Estado con 
el amplio lapso de treinta años que establecía y 
garantizi,~ba el Código Civil, es en donde la Corte 
halla quebrantado eJ artículo 26 de la Constitu
ción. 

Una posesión material que comience y .se ejer
za ya vigente la Ley 51 de 1943, no ofrece difi
cultad alguna dc•sde el punto de vista que .se 
viene estudiando, o sea para reputarla indiscu
tiblemente regida por los veinte años, a efecto 
de que es-te plazo baste para constituir prescrip
cióii adquisi!iva y, por e•nde, extintiva de accio-
nes contrarias. 

Pero una posesió!'l matPrial irii-ciada antc·s de 
la vigencia de la Ley 51, no puede jurídicamente 
qm vertirse en veinte años, en ve•z de treinta que 
es, comó ya se ha visto, el fijado por el Código 
Civil, .sino contándolos a partir de la vigencia de 
la Ley 50 de 1936, porque, e•n fuerza de las re
flexiones p1·ecedentes en ¡:'elación con el articulo 
26 rle .Ja Carta Fundamental, el be•neficio de usu
capir en cua-tro lustros no puede extenderse al 
que los haya completado antes. Repítese que es 
por exte·nderlo a este caso por lo que la Corte 
encuentra inconstitucional. el articulo 19 de la 
Ley 51, .eh esa parte de 8U tercer inciso. 

Por Jo expuesto, la Co··te Suprema de .Tu.sticia, 
en Sala Plena. y en ejercicio de Ia facultad que 
le concede el artícülo 149 de• la Constitución Na
cional, y oído el parecer del ·señor Procurador 
General de la Nación, declara exequibles los ar
ticulos 1" y 29 de• la Ley 51 de 1943, salvo el in
ciso tercero del articulo primero, en ~nanto dice: 
"Haya completado o complete veinte (20). años ... 
antes ... de la vigen·cia de e·sta Ley". Es-ta parte 
del articulo 19 se· declara inexequihle, pues con 
anterioridad a e.sta ley ·la prescripdón adquisi
tivá entre comuneros ha de regirse por los pre
cep·tos del Código Civil. 

Cópiese, noti.ftquese, publlíquesco y· comuni
quese ,al Ministerio .de la Economía Nacional. 

Ricardo Hinestrosa Daza, Campo Elías Agui
rre, José Miguel Arango. Miguel Arteaga, José M. 
Blanco Núñez, Francisco Bruno, Aníbal Cardo
so •Gaitán, lsaías Cepeda, Víctor Cock, Liborio 
Escallón, Jorge Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán 
Jiménez, Fulgencio Leqnerica V élez, José Anto
nio Montalvo, Hernán Salamanca, Arturo Tapias 
Pilónieta-Pedro León Rincón, Secretar·io en 
propiedad, 



SALVAMENTO DE VOTO 
DE LOS ~AGISTRA DOS. SALAMANCA Y CEPEDA 

. ·Hespetuosamente sinte~izamos los puntos de 
v1sta que expresamos durante la discusión de es
ta se1_1tencia, y que dejamos al margen de ella 
como salvamento de voto. 

Tenernos la impresión de que gran parte de• 
las consideracio¡ws fundamentales del fallo está 
fuera ·de lugar y oportunidad. 

Este asunto de la prescripción entre comune ... 
ros ha ·sido hasta hoy materia de interpretación 
doctrinal y de jurisprud1~ncia, porque en la le
gislación no existía, con anterioridad a la Ley 
51 de 1943, que la autorJza y establece expresa
mente, ninguna disposición que la permitíera o 
la prohibiera. Sólo existía a este respe•cto el ar
tí:culo 1374 del Código Civil, que .se limita a de
cJr que .se -puede pedir .siempre la división de la 
cosa común, universal o singular. A partir de la 
citada Ley ya no puede haber pro•bJema en torno 
de este punto, en que :pudieran enfrentarse tesis 
contrarias. No encontramos justificada ni conve
niente la clasificación de comunidades que se 
hace en la sentencia, porque no la juzgamos ue.,. 
cesaria, para la recta aplieación de la ley, que 
es general. En ella no Ge 'b:?,ce más que autorizar 
y reglamentar el fenómeno ]Jr.escriptivo entre 
comuneros, y para este eH,cto, como es obvio, no 
hay que tene1· en cuenta más que el hecho de 
la posesión, con las caliilades que legalmente se 
requieren para dar base a J.a prescripción ad
quisitiva. Si un comun<-ro posee bien-es de la 
comunidad reconociendo el derecho de los otros, 
~s claro que no puede p~e.!;cribir contra sus co
partícipes, por la sencilla razón de que la pose
sión indispensable para ganar el dominio por 
prescripción, debe ser exclusiva y con esta si
tuación nada >tiene que ver la Ley 51. Pe·ro no 
hay duda ~Y éste es el htcho esencial y único 
que hay que ·considerar--- que si un ·comunero 
posee sin reconocer el derecho de los otros, com
portándose como íu1ieo dueíio, puede adquirir 
por prescripción, cualquiera que sea la clase de 
comunidad de que se trate. Desde el momento 
en que un comunero posredor desconoce el de
recho proindiviso de otrc' u otros o de todos los 
copartícipes de la ·cosa .:omún, na·ce la oportu
nidad para éstos de defender .su derecho, ha
ciendo uso de la acción de }Jarticipación, que es 
el medio legal adecuado para ese fin; pero como 
acontece con todas las acciones judiciales vin
cula.das a derechos reales, debe ·hacerlo antes de 
que se realice la prescripción adquisitiva a favor 
del poseedor exclusivo y <:·xcluyente, porque se
gún el principio consignado en el artículo 2538 
del Código Ci'vil, toda acción por la cual se re-

clama un derecho, se extmgue por. la prescrip
ción adquisitiva del mismo derecho. El derecho 
de todo ·comunero a pedir la división tiene, se
gún los autores, -cierto sentido de orden público 
por la circunstancia de que la voluntad particu~ 
l~r influye muy escasamente sobre él, debido, 
sm duda, ·al poco ofavor de ·que goza la copropie
dad indivisa ante la ley, por claras razones eco
nómicas. Esta acción de división (comunis di
uídundo), imprescriptible en el sentido de que 
dura mientras dura el dominio, se ha conside
rado, Y así aparece denominada en los tratados 
de derecho, más bien como una facultad, la de 
no permanecer en la indivisión, o, lo que es lo 
misnio por activa, facultad para pedir la parti- · 
ción, con el obje·to de dar 'l'·eaJidad singular 
a su derecho de dominio indiviso, o de defen
derlo cuando una posesión ·exclusiva de un co
partícipe o de un tercero lo amenaza. Y aquí es 
donde tenemos· una invencible dificultad para 
ver el dereeho adquirido a que se refiere la· Cor
te, porque no podemos .configurarlo con la ac
titud -neg·ativa, u omisa. o negligente del que 
siendo dueño de una ·cuota de dominio indivi,so, 
pel'Illanece indiferente a11te el hecho de que la 
cosa común esté poseída ·exclusivamente po1· 
otro u otros de sus copartícipes, o por un tercE'
ro, que le niegan a él su condición de comunero. 
¿Derecho adquirido a no ejercitar la facultad de 
no permanecer en la indivisión? Esto es un con
cepto negativo que no ·acertamos a armonizar 
con la noción esencialmente positiva de derecho 
adquir•ido, de adquisición que ha entrado a for
mar parte de nuestro patrimonio, según la defi
niCión mús aceptada y sencilla. La facultad de 
pe•dir la divi·sión emana del derecho de domi
nio, pero no se puede confundir con el derecho 
mi.smo. Se refiere simplemente a .su ejercicio, y 
de ahí por qué no ·sea fácil imputar a esta le'Y, 
que muchos reparos sobre su juridicidad merc·ce 
pero ni·nguno sobre su constitucionalidad, el car
go de que vulnera alguno de lo.s ·dereehos adqui
ridos conforme a Ias le·yes civiles, que ampara el 
artículo 26 de J.a Constitución Nacional. De otro 
lado, la forma de computar los término·s pres
criptivo.s, a que minuciosamente alude la sen
tencia, como ·todo lo referrnte a los conflictos y 
problemas que se originen en el tránsito del de
re·vho antiguo al derecht• nuevo, son cue·stiones 
que se vinculan a la aplicnción de la :ley en cada 
caso particular y que deberán resolve·rse con 
arreglo a lo dispuesto en el articulo 41 de la 
Ley 153 de 1887, pero en las,cuale·s no vemos cla
ramente motivos o razones de incom;titucionali
dad. 



! 

De que el artículo 139 de la Constitución 
exprese que a los ·funcionarios ·del Ministe
rio Público corresponde defender los inte
reses de la Nación no se sigue que tales 
funcionarios no representen· en la forma.que 
lo dicen el artículo 138 de la misma Carta 
y las leyes res!.lectivas a los ][)epartamentos 
y Municipios. Con relación a éstos opera, 
pues, hasta hoy, la misma regla general del 
artículo 138 de la Carta, y es en este sen ti-. 
do como hay que entender y aplicar los ar
tículos 173 y 252 del Código Judicial acusa
dos: el lEstado, los ][)e!.lartamentos y los Mu
nicipios no pueden ser ·representados en jui
cio sino por los respectivos agentes del Mi
nisterio Público, salvo los casos contempla
dos en dicho artículo 173, casos excepciona
les en que pueden hacerse representar por 
medio de abogados, mediante la celebración 
del contrato respectivo. 

lEn tales casos no puede decirse, propia
mente, que estos ahogados obren como agen
tes del Ministerio Público, sino, simplemen
te, como mandatarios a nombre de la Na
Ción, el ][)epartamento o el Municipio en esos 
casos determinados, '}lues la calidad de "fun-

. cionarios" de que trata el artículo 138 de. la 
Constitución para que tuvieran la de agen
tes del Ministerio Público en esos casos, ni 
la tienen vor razón de su encargo ni puede 
venirles sino de disposiciones de la ley, las 
cuales no son las de los artículos 173 y 252 
del Código Judicia• tanto por razón de la 
naturaleza de las· funciones especiales que 
en esos casos exct>pcionales se les encomien
dan contractualmente, como por lo que ex
presa el artículo 5~ del Código Político y Mu
nicipal, que define quiénes son funcionarios 
o empleados públicos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
nueve de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

(:Wagistrado ponente, doctor José M. Blanéo 
Núñe1.). 

El doctor Carlos H. Par.eja, ciudadano colom
biano, en uso de la facultad que le confiere el 
artícuJo 149 de la Constilnción Nacional, ha pe-

dido a la Corte Suprenia de .Justicia que se de
elaren inexequibles, como· violatorios de lo·s ar
tículos 52 y 115, ordinal 14; 138, 139, 180, 182, 
192 y 195 de la Carta .Fundamental, los artícu-

·los 173 y 252 del Código Judicial (Ley 105 de 
1931), que respectivamente rezan así: 

"Articulo 52. Son Organos del Poder Público: 
el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial." 

"Los Organos del Poder Público son limitados, 
tiene·n funciones separ.adas, pero· ·colaboran ar
mónicamente en la realización de los ·fine·s del 
Estado." 

"Artículo 115 ..... 14. Celebrar contratos ad
mi!listrati vos para la prrstación de .servicios y 
ejecución de obras públicas, con arreglo a las 
leye.s fiscales y con J.a obligación de dar cuenta 
al Congreso en sus ·sesiones ordinarias." 

",Artículo ·138. El Ministerio Público será ejer
cido, bajo la suprema dire·cción del Gobierno, 
por un Procurador Gene•::;! de la Nación, por los 
Fiscales de los Tribunales Superiores de Distri-

• to y poi· los demás funcionarios que designe la 
ley. 

"La Cámara de Representantes ejerce deter-
minadas funciones fiscales. · 

"Artículo 139. Corresponde a los funcionarios 
del l\finisterio 'P.úblico defen.der los intereses de 
la Nación; promover la ejecución de las leyes, 
sentencias Judiciales y di:,posiciones administra
tivas; supe·rvigilar la ·conducta oficial de los em
pleados públicos, y per.seguir los delitos y con
travenciones que turben el or.dcn social." 

"Artículo 180. Los Departamentos tendrán in
dependenCia para la administracióñ de los asun
tos scccionales, con la·s lim itacione•s que establece 
la Constitución." 

"Artículo 182. Los 'bienes y rentas de los De-
' parlamentos, así como los de los Municipios, son 

propiedad exclusiva, respe.ctivamente, de ·cada 
uno de ellos, y gozan de las mismas garantías 
qu€' las propiedades y rentas de los particulares. 
No podrán .ser ocupadas estas propiedades sino 
en qos mismos términos en que lo .sea la propie
dad privada. El -Gobierno Nacional no podrá 
conceder exenclone·s P,e derechos de•partamen
tales ni mnnici pales." 



"Artículo 192. Son atribuciones del Goberna
dor: 

"lll- •Cumplir y hacer (!Ue se cumplan en el 
Departamen·to las órdenes del Gobierno· 

"2~J. Düigir la acción administrativa e~ el De
partamento, nombrando y separando •SUs agen
te.s, reformando o revocando los actos de és!os, y 
dictando las providencias necesarias en todos 
los ramo.s de la Admini·stración; 

"31J. Llevar la voz del Departame•nto y :repre
sentarlo en asuntos políticos y administrativos· 

"41l- Auxiliar la justicia como lo determine l~ 
ley; 

"M Ejercer el dereeho de vigilancia y protec
ción sobre las corporaciones oficiales y e~~table
cimientos públicos; 

"61l- :Sancionar en la forma legal las ordenanzas 
que expidan Ja.s Asambleas Departamentales· 

"71J. Revisar los actos rlc las Munidpalidad;;-s y 
los de los Alcaldes por motivos de inconstitu
cionafidad o. de• ilegalidad, revocar los último§ y 
pasar los pnmeros a la autoridad judicial, para 
que ésta decida sobre su exequibilidad, y 
"~ Las demás atribuciones que por .Ja ley le 

compe·tan." . 
"Artícullo 195. Corrsponde a los Concejo~; Mu

nicipales ordenar lo conveniente• por med.io de 
acuerdos o reglamentos interiores para la admi
nistración del 'Distrito; votar, en ·conformidad 
con la Constitución, la ley y las ordenanzas ex
pedida·s por las Asambleas, las ·contribuciones 
y gastos locales; llevar f'l movimiento anual de 
la población; formar el censo civil cuando lo de
termine la ley; nombrar .Jueces, Personeros y Te-· 
.>ore•·os Municipales, y ejercer las demás fun
ciones que les sean señaladas." 

"ArUculo 173 del ·Código .JudiciaL-El Estado, 
Jos Departamentos y los Municipios no pueden 
ser representados por ap0derados en los litigios 
en que sean parte sino en los casos en que por · 
razón de distancia o incompatibilidad deo funcio
nes, importancia excepcional del negocio, u otro 
análogo, no puedan repre~entar a dichas e::~tida
des los Agentes del Ministerio Público. 

"En casos tales puede e·l Gobierno, el Gober
nador o el Alcalde respectivo, celebrar contratos 
con abogados para que representen a la respec-
tiva entidad." · 

"Articulo 252 del Código JudiciaL-El Estado, 
los Departame•ntos y los Municipios no pueden 
ser representados poi' apoderados sino en la for
ma y condiciones establecidas en el artículo 
173." 

Los cargos. 

19 Con relación a los artículos 52 y 115, ordi
nal 14, de la Constitución, sostiene el demandan
te que los del Código Judicial precitados los 
violan, "porque condicion::m las atribuciones del 

Organo Ejecutivo en una forma que la Constitu-
. ción _no autoriza", pues el articulo 115, ordinal 
14, dice que el Presidente de la Hepública puede 
ce·lebrar contratos administrativos "para la pres
ta-ción de servicios" sin otra condición que la de 
que esos contratos ·Se ajusten "a las leyes fisca
les", ~n tanto que las disposiciones del Código 
Judicial, acusadas, restringen la facultad presi
dencial al de-cir que. el Estado no puede ser re
presentado por apoderado sino én determinadas 
circunstancia·s ajenas a la voluntad fis·cal; 

29 Que, por el aspec'io nacional, · ademá·s, lo.s 
artículos a·cusados violan los articulos 138 y 139 
de la Constitución, porque el primero dice que 
el Ministc·rio Público puede ser ejercido, fuera 
del ·Procurador y Fiscales, "por los demás fun
cionarios que designe la ley", en tanto que el 
Código Judkial limita esa ,posibilidad; 

3<.> Que por lo que hace a los Departamentos. 
las di.sposi<;iones acusadas violan el principiÓ 
de· la autonomía secciona! consagrada en los ar
tículos 180 y 182 de la Ct)nstitución, porque "si 
los Departamentos tienen independencia pm·a 
la administración de los Hstm·tos se·ccionales, con 
las solas limitaciones qur les impone la Consti
tución, no puede la ley e•sl.ablece•· otras limitacio
nes para esa administración. Que "los Goberna
dores pueden contratar y di-ctar las ¡p•roviden
cias necesarias en todos los ramos de la Admi
nistración, sin limitación alguna, como lo expre
sa el articulo 192, regla 21l-, de la Constitución", 
el cual, alega el demand:mte, queda violado por 
las dispo·sicione•s que acusa; 

4<? Que "en ·Cuanto a lo3 Municipios, ellos go
zan también de autonomía como los Departa
mentos, puesto que son parte·s de· éstos, y así lo 
consag•·an las citadas dis¡1osicion·es constitucio
nales". Que, además, el a••tículo 19'5 da a los 
Concejos (y no a los Alcaldes) "la atribución de 
ordenar lo conveniente para la administración 
del Distrito y ejerce·r las demás funciones que 
les sean señaladas", olales como las del artículo 
145 del Cóc!igo de Rég·imeP Político y Municipal, 
que dice c¡ue "la administración de los intereses 
del Municipio está a cargo del Conc¿jo, y la •·e
pre.sentación del mismo cvrresponde al Persone
ro Municipal, pero el Cr.ncejo puede ·Confiar a 

· cualquiera persona la representación del Muni
cipio .e·n cualquier asunto determinado". De Jo 
que deduce el demandante que lo·s artículos del 
Código Judicial que acusa, "al establecer, para 
los Municipios, en cuanto a la manera y términos 
como pueden dirigir la Administración y defen
der los intereses, violan lo!; citados principios de 
autonomía municipal". 

Examen de los cargos. 
Oído el concepto, desbvorable a las peticio

nes del demandante, del señor !Procurador Ge
neral de' la N ación, pasa la Corte a decidir lo 

\ 
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que- ·corresponde, mediante las ·siguientes consi
deraciones: 

El artículo 138 de la Constitución dice: "El 
M.inist~~io P;úbli·co ·será ejercido, bajo la suprema 
direccwn del ·Gobierno, por un Procurador Ge
neral de la Nación, por jos Fiscales de los Tri
bunale.s Superiore·s de D.istrito y por ·los demás 
funcionario-s que designe la ley. 

."·La Cámara· de Representantes ejerce' deter-
mmadas funciones." · 

La regla general es, pues, ésta, por mandato 
de la niisma Constitución: el Ministerio Público 
bajo 1a dirección suprema del Gobierno Nado~ 
nal, ·se ejerce por el Procurador ·General de la 
Nación, por los Fiscales de los Tribunales y 
por los demás "funcionarios" que designe la 
ley. 

De· que el artículo 139. exprese que a !'os .fun
cionarios del Ministerio Público corresponde. de
fender los intereses de la Nación, no se sigue que 
tales funcionarios no Pepresenten ·en la forma 
que lo ~ic.en el expresado articulo Í38 y las leyes 
respectivas, a los Departamentos y Municipios. 

.Con relación a éstos opera, pues, 'hasta hoy, la 
misma regla gene~al del nrtículo 138 de la Carta, ' 
Y es en ·este senhdo como hay que entender y 
aplicar los artículos 173 y 252 del Código Judi
cial acusado·s: el Estado, los Departamentos y 
los Municipios no pueden ser representados en 
juicio sino por los respectivos Agentes del Mi
nisterio Público, salvo lo.s casos ·contemplados ·en 
dicho artículo 173, casos excepcionales en que 
pueden hacerse representar por medio de abo
gado-s, mediante la celebra'ción del contrato res
pectivo. 

En tale·s casos no puede decirse, propiamen
te, que estos abpgados obren como Agentes del 
Ministerio Público, .sino, simplemente como 
mandatarios a nombre pe la Nadón, el' Depar~ 
tamento o el Mt)nidpio en e-sos casos determi
nados, pues la calidad de "funcionarios" de que 
trat.a el artículo 138 de. la Constitución, para que 
tuvieran la de Agentes de1 Ministerio !Público en 
e~os casos, ni la tienen por razón de .su encargo 
m puede venirles -sino de disposiciones de la 
ley, disposiciones que no son las de los artícu
los 173 y 252 del Código Judicial, tanto por ra
zón de la naturaleza de las •funciones espe'Ciales 
que en esos ca·sos e·xcepcíonales se les encomien
dan contractualmente, como por lo que expresa 
el artículo 59 del Códigc Político y Municipal, 
que define quiénes son funcionarios o empleados 
públicos. ' 

De ahí que· la Corte no encuentre aceptables 
las alegaciones del demandante para declarar 

que los artículos acusadc·S del Código Judicial 
sean v.iolatorio.s de los 8rtículos 138 139 · 180 
182, 192 y 195 de la Constitución.Nacional,' en ei: 
caso ·concreto de los arf.ículos 173 y 252 del ci
tado Código. 

Con re·specto a los artículos 52 y 115, ordinal' 
14, referente-s, respectivamente. a la limitación. 
Y ·Separación de los "órganos" del Poder Público 
Y a la facultad del Presidente para celebrar con-· 
tratos administrativo·s para la prestación de• ser
vicio·s y ejecución de obras públicas, tampoco· 
e-?cuentra· la Corte la razón por la cual queden 
VIol!-l~os por los articulos acusados del Código 
Judicial. Con re.specto al primero de esos artícu
los de la Carta -el 52- y a· los citados del Có
digo Judicial, no expretSa el ·demandante, ni lo· 
encuentra la Corte, por qué generen la alegada 
confusión de los Podere·s Públicos; y en cuanto· 
al numeral 14 del artículo 115, .se observa no 
.solamente· que no ·suprime· la facultad que tiene 
el Presidente para celebrar los ya mencionados. 
contratos administrativos para la prestación de 
servicios o la ejecución de obras, sino que el 
hecho de que tale-s contratos deba celebrarlos el 
Presidente "con arregl-o a las leyes ,fiscale.s'' de 
ninguna manera quiere decir que -sea ésta la ~ni
ca reglamentación a que ·el Iegislador pueda so
meter tales contratos, máxime si se trata ,de aque-
1Jos como los de la prestación de servicio·s tle 
abogado para que obren a nombre de·l Estado . .,
que •Son, como •Se dijo antes, la excepción dentr~ 
de una recta aplicación de las otras normas cons
titucionales que ya se dcj::tron citadas y comen
tadas (artículos 138 y 139). 

Por lo expue~to, Ja Corte Suprema de Justicia,. 
en :Sala Plena, ejercitando la atribución que le 
concede el artículo 149 de la Constitución Na
ci-onal y de acuerdo con el señor Procurador 
General de la N ación, resuelve: no son inexe
quibles los artículos 173 y 252 del Código de Pro-
cedimiento Civil. . 

'Publíquese, notifíquese, cópiese, dése aviso al 
Ministerio de ·Gobierno, insérte•se en la Gaceta 
Judicial y archívese el expediente. 

Ricardo Hinestrosa Daw, Campo. E lías Agui
rre, José Miguel Arango, Miguel Arteaga H., José 
M. Blanco Nzíñez, Francisco Bruno, Aníbal Car
doso Gaitán, Isaías Cepeda, Victo¡ Cock, Libo
río Escallón, Jorge Butiérrez Gómez, Ricardo 
Jordán Jiménez, Ftzlgencio Lequerica Vélez, José 
Antonio Montalvo, Herni:n Salamanca, Arturo 
Tapias Pilonieta-Pedro León Rincón, Secretario 
en propiedad. 



Nueva. demanda de inex<equ:ibilllldad del indso 3o. del art:icuRo TI.o. 
de Ila Ley 51 de 1943 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
nueve de noviembre de. mil novecientos cua

. renta u cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jo-sé M. Blanco 
Núñez). 

El señor Germán León, ciudadano colombia
no, ejercitando la acción popular a que se re
fie·ren los articulas 41 y 149 de ·la Constitución 
Nacional,. y el 30 del CódJgo .Judicial, en deman
da presentada el 22 de agosto del corriente año, 
pide a la Corte que declare inexequible, por in
constitucional, el inciso tercero (3?) de: adículo 
primero (1<:>) de la Ley 51 de 1943, cuyo tenor 
es el siguiente: 

1 "La prescripción ext:<Jordinaria se verifica 
cuando el que posee como comunero haya com
pletado o comple·te veinte años (20) ·de posesión 
y explota-ción económica, antes o después de la 
vigencia de esta ley." 

Como razones de derecho de su acusación, el 
demandan-te alega las siguientes: 

"Fl Según eJ artículo 36 de la misma Con·stitu
ción, tanto la propiedad privada como lvs de
más derechos adquiridos con justo título con 
arreglo a las leyes ·Civiles, por personas natura
les o jurídicas, están plenamente garantizados y 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por 
leyes posteriores. (Me permito subrayar). 

"Constitucionalmente está, pues, terminante
mente prohibido que una disposición sustantiva 
en lo referente a los derechos de los asociados, 
tenga ef0ctp i'etroactivo df· un modo adverso a 
ellos. 

"21J.. Ahora bien: de conformidad con el ar
tículo 2525 del Código Civil de la Nación, san
donado el 26 de mayo ele 1873 y adoptado por 
el artículo primero de la Ley 57 de 1887, si la 
propiedad pertenece en común a varias perso
nas, todo lo que interrumpe la prescripción res
pecto de una ,de ellas, la inlernzmpe también res
pecto de las otras. (Subrayo). 

"De aquí el aforismo jurídico o axioma legal 
de que entre comuneros no hay prescripción. Y 
no puede haberla al tenor de los artículos 2323, 
2324, 2327, 2328, 2329, 2.107 en su inciso primero 

y 779 del Código citado; porque la comunidad 
es una especie de sociedad legal en que cada uno 
de los comuneros posee a nombre propio y de 
los otros comuneros. Todas estas disposiciones 
legales son congrue•ntes t'ntre · si y confieren a 
-cada comunero sobre el objeto común los mismos 
derechos de los socios sobre el haber social. 

"311- ;Con arreglo al articu1lo 2532 en relación ·con 
el inciso primero del 2531 del mismo Código, el 
lapso de tiempo ·necesário para la pre.scripción 
extraordinaria es de treinta años, al cabo de los 
cuales se extingue el deTecho de propiedad sobre 
los inmuebles de la República. Este lapso de 
-tiempo fue también establecido por el artículo 
41 de Ja 1Ley 153 de 1887. 

"41!- A cada comune•ro le reconoce el artículo 
145 de la Ley 40 de 1907, el derecho de pedir 
que la cosa común se divida o se venda para re
partir su producto. 

"51!- La Ley 51 de 1943 no ha reconocido nin
guna necesidad eon lo relativo a la-s comunidades 
de que ella trata; y al decir ·como -se dice en ella 
en el inciso tercer-o de su artículo primero que 
la prescripción extraordinaria se verifica cuan
do el que pos-ee como comunero haya completado 
o complete ueinte años de post!sión y explotación 
económica antes o después de la vigencia de 
esta Lez] (subrayo) se desconocen o se vulneran 
todos y cada uno de lo-s de1"eclws adquiridos con 
arreglo a las leyes civiles deo que hago mérito 
y se viola el preceptQ constitucional de la irre
tt·oactividad de las leye~ en casos como el pre
sente." 

Corrido el traslado deo rigor al señor Procu
rador General d~ la Nación, éste lo evacuó en 
escrito presentado el diez y ocho -de septiembre 
último, y e·n ese escrito manifestó estarse a lo 
ya expuesto po-r él, por tratarse de un problema 
exacto, a lo que ya había expresado ante la Cor
te en la acusación de inexequibilidad propuesta 
por d -señor Hernando Cruz Riascos contra los 
artículos 19 y. 2'~ de la misma Ley 51 de 1943. 

Por s·er evidente lo que manifiesta el señor 
Procurador General de la Nación, con la dife
rencia de que el actual d<'mandante circunscribe 
o limita :su acusación solamente al inci-so tercero 
de 1a precitadá Ley, y por cuanto ya la Corte, 

\ 
\ 
1 
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en fallo de fecha ocho del presente me•s, después 
de un extenso y detenido estudio de la demanda 
del señor Cruz Riascos, la decidió, es el caso de 
estarse en Jo J)ertinente a lo que en tal deman
da consideró ~~ resolvió e-sta Superior-idad. 

-
Por lo que .se de·ja exp~esac;I-o, la Corte Supre-

ma de Justicia, en Sala Plena, oído el concepto 
del señor Procurador General de la Nación, de
cide estar a lo ya resuelto por eHa e•n la senten
cia de fecha ocho d·el presente mes, arriba ci
ta~a. 

Publíquese, ·notifíquese, .copiese, comuníquese 
al Ministerio de la Economía Nacional, insértese 
en la Gaceta Jndicial y archíve!;e el expediente. 

Ricardo Hinestrosa Daza, Campo Elías Agui, 
rre, José Miguel Arango, Miguel Arteaga H., José 
M. Blanco Núñez, Aníbal Cardoso Gaitán, Isaías 
Cepeda, -Víctor Cock, Liborio Escall~n, Jorge 
GIC!iérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, Ful
gencio Lequerica V élez, .fosé Antonio Montalvo, 
Hernán Salamanca, Arturo Tapias Pilonieta--'!>T)e
dro León Rincón, Secretario en propiedad. 



De~.retos eje~ultlivo~ números 950 y 1793 de 1931~ de '30 de mayo 
w 8 de octubre9 · respectivamente~ acusados como inconstitucionales 
d 1:> . 

JLa Corte acoge el concepto del señor Pro
curador según el cual "lo concedido en el 
artículo 19 de la JLey 4q de 1930 a los em
pleados de la lP'olicía Nacional es el der,echo 
al sueldo igual al que disfruta un empleado 
de su categoría; por consÍ1:11iente, los De
cretos acusados no son violatorios del ar
tículo 31 de la Constitución". !En tales decre
tos no se le desconoce a ningún Oficial, 
Agente o empleado de 'la Jl'olicia, que esté 
recluído en alguno, de los Ieprocomios del 
paí:;, el derecho a recibir su sueldo. JLuego 
por este aspecto no resulta violado el ar
tículo 10 del Acto legislativo número 1q de 
1936, o sea el artículo 26 de la Constitu
ción. 

-corte Suprema de· Justicia-Sala Plena-Bogotá, 
noviembre diez de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

Ignacio M:ariño Ariza, como apoderado de Car
los Eduardo Soler, Viterbo Sánchez, Elisio Me
dina, Abe] Carvajal, Juan de Jesús González, Bru
no Osorio, Lorenzo López y Marco A. Díaz, de
mandó ante la Corte como ine·xequibles los De
cre·tos ejecutivos númews 950 y 1793 de 1931, de 
30 de mayo y 8 de octubre respectivamente. 

Funda la acusación en que tales Decretos ~>On 
violatorios del articulo 31 de la Constitución Na
cional, o sea el 109 del Acto legi·slativo numero 
1 Q de 1936, que corresponde al artículo 26 de la 
Codifi-cación Constitucional. 

Admitida la demanda y corrido el traslado del 
caso al señor Procurador General de la Nación, 
quien se opone a que se hagan las declaradones 
impetradas, pasa la Corte a resolver el asunto. 

Para el mejor entendimiento del problema 
planteado, se hace en seguida una relación de 
los antecedentes de los Decretos acusados. 

La Ley 40 de 1922 estableció en su artículo 1~' 
que· los Jefes y Oficiales, clase·s e individuos de 
tropa que comprueben ante el Ministerio de Gue
rra haber contraído Ia enfermedad de la lepra 
durante su :servicio en el Ejér.cito, tendrán dere
cho, además de•l asilo en los leprocomios nacio
nale·s, al sueldo correspondiente a ·SU empleo 
mientras permanezcan en los lazaretos. 

La Ley 86 de 1923 adicionó la anterior, y dis
puso que la regla establecida en el artículo 2<? de 
la Ley 40 de 1922, se hace extensiva a todos los 
empleados que -se hayan contagiado de la enfer
medad de la lepra, estando al ·s.ervicio del Go
bierno Nacional, Departamental o Municipal, o 
en cualquiera de las oficinas públicas relaciona
das éon el ramo de Lazareto. 

La Ley 4"- de 1930 aplicó de una manera ex
presa: los principios o normas anteriores a los 
empleados de la Policía Nacional, y 'dispuso que 
de éstós los que comprueben ante el Ministerio 
de ·Gobierno habe•r ·contraído la enfermedad de 
la lepra al servicio de esta institución, tendrán 
derecho al ·sueldo correspondiente a su empleo 
mientras ·permanezcan en los lazaretos. 

El 30 de mayo de 1931. el PresidÉmte de la Re
pública Y .su Ministro de Gobierno .dictaron el 
Decreto 950 .de e·seo año, que en lo pertinente dice 
así: 

"El ·Presidente de la República de Colombia 
considerando que varios ex-Agentes de la Poli
cía Nacional a quienes se les ha reconocido 
sueldo ·conforme a las Leyes 40 de 1922, 86 de 
1923 y 4"- de 1930, por haber contraído la enfer
medad de lepra en servicio de di·cha institución, 
han presentado reclamo para que el sueldo re
conocido sea igual al que hoy disfrutan los em
pleados de •SU categoría, y no el que devengaban 
cuando fueron dados de baja por consecuencia 
de dicha enfermedad, .Y que no es equitativo ni 
justo reconocer menor sueldo a empleados de la 
misma categoría por el hecho de haber contraído 
la enferme•dad en épocas Pn que los sueldos eran 
inferiores a los que hoy disfrutan los empleados 
de ·SU misma jerarquía ....... decreta: Artículo 
único. Desde la vigencia de este Decreto el Habi
Ii.tado Pagador de la Po.Iicía Nacional liquidará 
los ,sueldos reconocido·s a los ·ex-emp~eados le
prosos y a ,Jos que en lo sucesivo .se les reconoz
ca conforme aJa Ley 4"- de 1930, de acuerdo con 
las asignaciones que para empleados de la mis
ma ca-tegoría rijan ·en Jos respectivos presu
pue.sto.s." 1 

Este Decreto fue adicionado por eJ 1793 de 
1931, de 18 de octubre, que en lo pertinente es 
de este tenor: "1 9 Que la Ley 41l- de 1930 ordena 
pagar a ·los empleados y Agentes de 1a Policía Na
cional enfermos de lepra, que han contraído la 
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enfermedad en eJ . serviciO de ·esa institución, 
mientras permanezcan recluidos en los lazare
tos, el sueldo correspondiente a su empleo .... 
2'? Que en eJ Decreto 1743, de f·echa 19 del mes 
en ·cur.so, que· fija el ·personal y asignaciones de 
la Po'licía Nacional, no figuran los sueldos de .los 
·empleados 'leprosos que debe pagar el Tesoro Na
cional, decreta: Articulo 1 Q Los .sueldos de los 
ex-eiD¡pJeados de la Policía Nacional recluidos 
en los lazaretos, de acuerdo con lo dispuesto en 
Ia Ley 41J. de 1930, serán !os siguientes: Un Co
misario, $ 85. Diez y ocho Agentes, a $ 55 cada 
uno, $ 990 . .Suma $ 1.075." 

El señor· Procurador e•n su contestación a la 
demanda ·Sienta el siguiente principio, que para 
la Corte es exacto: "Lo concedido en el .articulo 
19 de Ia Ley 4E.t de 19·30, a los empleados de. la 
Policía Nacional, es el derecho al sueldo iguai ai 
que disfruta un emplearlo de •Sll categoría; por 
consiguiente, los Decretos acusados no son vio
latorios del artículo 31 de la Constitución." 

En los Decreto~') materia ·de la acusación no se 
le desconoce a ningún Oficial, Agente o emplea
do de la 'Policia, que esté recluido en· aJguno de 
los leprocomios del país, el derecho a recibir 
su .sueldo. Luego por este aspe·cto no resulta vio
lado el a·r.tículo 10 del Acto •legislativo número 19 
de 1936, o sea el artícuJo 26 de la .•Constitución. 

Los sueldos a ·que tienen derecho esos emplea
dos enfermos, están relar.ionados respecto a su 
cuantía, a los que dev·enguen los empleados sanos 
de la misma categoría. Nació, pues, el derecho a 
esos sueldos, que ante·s de· la vigencia de Ia Ley 41J. 
de 1930, no existía para los empleados enfermos 
de lepra de ·la ·Policía, con esa modalidad o sea 
la de que esos sueldos pueden estar, como han 
estado, sujetos a alzas y bajas, según se aumente 
o disminuya e'l sueldo de Ios empleados sanos, 
de igual categoría, pertenecientes al Cuerpo de• 
la Policía Nacional. Esto quiere decir que per
maneciendo intocable el .é!rrecho aJ sue•ldo, varía 
la respectiva asignación, según varíen las asigna
ciones que en el Presupuesto se fijen para los 
empleados de dicho Cuerpo. 

Y en esta forma cl Gobierno ha interpretado 
las Leyes. 40 de 1922, 86 de 1923 y 41J. de 1930, y 
por eso en el Decreto 950 acusado, en el cual se 
parte de la base de que no es justo ni equita
tivo reconocer menor sueldo a Jos empleados de 
la Policía que hayan contraído ·la ·enfermedad 

de la lepra, ·con respecto a Ios empleados sanos. 
de igual categoría, se dispone que 1os sueldos 
de ·esos ·enfermos .deben -ser los mi-smos que los.. 
de 'los sanos, .según el presupuesto. El Decreto 
1793 también acusado, no tuvo otra finalidad sino
Ja de• incluir ·la~ par.tidas para el pago de los 
sueldos de lo·s empleados de [a Policía enfermos, 
iguale•s a los de ~os sano·s. 

Se ve por lo anterior, que no só'lo no quedan 
en .situación de inferioridad los empleados en
fermos, sino que los sueldos que éstos devengan 
llevan. el mismo ritmo, que ha sido ascendente,. 
del de los ·e-mpleados sanos. Por eso hoy los em
pleados ·enfermos dev·engan un sueldo mucho ma
yor que. el fijado por el Decreto 1748 y mayor 
también que e'l que devengaban, cuando se pre
sentó la .demanda, los ·clientes del doctor Mariño 
Ariza. 

Ahora, si e.n el transcurso de.J tiempo, lo cual 
e.s improbalble, pudieran bajar 1os sueldos deo los 
empleados sanos, bajarían igualmente los de aos 
enfermos; pero ·e•sto no desconocería ningún de
recho adquirido, porque del contexto de todas 
las normas· citadas en ·el cur.so de es•ta sentencia, 
se ve claramente que 1a cuantía de los sue1dos de 
[os .enfermos está ·condiclonada a la cuantía del 
sueldo de los sanos de igual categoría, pues, SC' 

r·epite, con esa modalidad naci·eron los sueldos 
de los empleados enfermos. 

Por lo expuesto, ·la Corte Suprema de Justicia,. 
en Sala ·Plena, en ejercicio de la facultad qge le 
confiere e1 artícu~o 149 de la Constitución, y de 
acuerdo ·COn el concepto del señor Procurador 
Ge-neral de la Nación, declara que son exequibles. 
los Dl)•ctetos ejecutivos números '950 y 1793 de 
1931. , 

Noti-fíquese, comuníquese al Ministerio de Go
bierno,. có¡piese, insértese ·en la Gaceta Jur;licial 
y archíveose el expedien~e. 

Ricardo Hinestrosa Daza,· Campo Ellas Agui
rre, José ·Miguel Arango, Miguel Arteaga, Fran-· 
cisco Bruno, Anibal .Cardoso Gaitán, Isaias Ce
peda, José Maria Blanco Núñez, Víctor Cock, Li
borio Escullón, Jorge Gutiérrez Gómez, Ricardo· 
Jordán Jiménez, Fillgencio Lequerica Vélez, José: 
Antonio Montalvo, Hernán Salamanca, Arturo Ta-· 
pías Pilonieta.-Emilio Prieto H., Oficial May0I" 
e-n propiedad. 



Por sustracción de :materia se declara . que no es el caso de de .. 
c:id:in:· sobre const:itudonaHdad o :incon.sdtuc:ion.aHdad deJl. articullo 

§o. de[ Decreto !eg:isllartivo nú:mero 1778 de 19449 acusado 

Corte Suprema de Justicia-Sala Plena--Bogotá, 
noviembre veintidós de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

(:Magistrado ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza). · 

El señor Jaime Hoyos Arango, ·ejercitando el 
·derecho consagrado e·n el artículo 149 de la 
Constitución, acusó el articulo 8Q del Dec!·eto le
gislativo número 1778, de 28 de julio de 1944, a 
fin de que se le declare inexequible por in
constitucional, en atención a que viola derechos 
adquiridos con justo título, los que están garan
tizados por el artículo 2fj .de aquél<la. 

Ese artículo dice: 

"Artículo 8" Mientras dure el estado de turba
ción del orden público, qneda suspendida la eje
cución de las ·sentencias de lanzamiento contra 
los trabajadores rurales, arrendatarios, colonos . 
o apar·ceros. Los juicios en curso se suspenderán 
igualmente en eil estado en que se halJen, y no 
podrán in·iciarse juicios nuevos. Entretanto, que
da tarubién interrumpida la pre•scripción extin
tiva de la·s correspondientes acciones." 

Admitida .Ja demanda y ordenado el traslado 
de ley al señor Procuradnr General de la Nación, 
este funcionario ·conceptuó que efectivamente el 
artículo 8Q del Decreto de 28 de julio, quebranta 
el artículo 26 de la Constitución. 

1 

Entró al ~espacho el expediente el 30 de sep
tiembre para decidir, y cuando, por tanto, ape
na.s ·comenzaba a correr el término para ·erlo, el 
Decreto le•gislativo número 2365, de 4 de octu
bre, publicado en el Di<lrio Oficial número 
25662, de 6 de los mismos, dijo en su artículo 31: 

"Artícu'lo 31. Derógase el artículo 89 dei De
creto número 1778, de julio 28 del pre\Sente año." 

En tal virtud ha desaparecido lo que formaba 
la sujeta materia de la acusación, y ante este 
hecho la Sala ha de proceder como se ha visto 
obligada a hacerlo cuandoquiera que tal situa
ción ha sobrevenido. 

Por lo expuesto, :Ja Corte Suprema de Justicia, 
en Sala Plena, dedara que no es el caso de deci
dir .sobre constitucionalidad o inconsütucionali
dad del artículo 89 del Decreto legislativo núme
ro 1778 de 28 de julio de 1944. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. Comuníque
se al señor Ministro de Gobierno. 

Ricardo Binestrosa Da:w, Campo Elías Agui
rre, José Miguel Arango, Miguel Arteaga H., 
Francisco Bruno, An.ibal Cardoso Gaitán., José 
Maria Blanco Nzíñez, Isaias Cepeda, Victor Cock, 
Liborio Escallón., Jorge Czztiérrez Gómez, Ricar
do Jordán Jiménez, Fulgencio Lequerica Vélez, 
José Antonio Montalvo, Hernán Salamanca, Ar
turo Tapias Pilonieta-Pedro León Rincón, Se-

.cretario. 



IInd§o prim.ero del articulo 6o. del Decreto núm.ero 2645 
de· 119439 aiéu.sado ~omo inconstitucional 

lP'aesto que el Decreto número 2645 de 
1943 es un Decreto-ley, bien podía descono
cer lo establecido por la !Ley 128 de 1936, 
pues, como lo ha dicho en muchas ocasiones 
la Corte Suprema, los decretos expedidos por 
en Ejecutivo en virtud de las facultades ex
traordinarias conferidas de acuerdo con el 
numeral 99 del artículo 69 de la Constitu
ción Nacional, pueden modificar, suspender 
o derogar las leyes anteriores. 

Corte Suprema de Ju~ticia-Sala Plena-Bogotá, 
noviembre veintidós de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
·Gómr.z). 

.El doctor Ricardo Silva R., como ciudadano 
colombiano y en ejercicio de la, acción consa
grada en el artículo 149 de la .•Carta, ha deman
dado vor inconstituciona1 el inciso primero del 
artículo 69 del Decreto número 2645 de 1943. 

El acto acusado, que es, en realidad, solamente 
~a ·primera parte del inciso primero del artículo 
citado, dice: 

"Quedan derogadas todas ·las disposiciones que 
conceden pasajes y fletes libres, y hacen rebajas • 
en ellos ·e!n los Ferrocarriles Nacionales." 

El a·ctor considera que el fragmento transcrito 
"violó el numeral 39 del 2.rticulo 115 de ITa Cons
titución Nacional por haberse excedido en la 
facultad reg.lamentaria que dicha disposición le 
confiere, como también el numeral 99 del artícu
lo 69. de ia ;Constitución Naciona[ por cuanto el 
Ejecutivo se extralimitó rn el uso. de las facul
tades extraordina·rias conferidas por la Ley 7f!. 
de 1943." 

Los preceptos constitudonales que cree el de
mandante que fueron quebrantados con el De
-creto que ataca, son del tenor siguiente: 

"Articulo 115. Corresponde al Presidente de la 
República como suprema autoridad administra-
tiva: · 

"3(> Ejercer la potestad reglamentaria expidien
do las órdenes, decretos y resoluciones necesa
rias para la cumplida ejecnción de sus actos." . 

"Artículo 69. Corre-sponde al Congreso hacer 
Jas leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
atribuciones: 

"99 Revestir pro tempore, 'al Presidente de la 
RepúMica de precisas facultades extraordinarias,. 
cuando la necesidad lo exija o las conveniencias 
púbHcas lo aconsejen." 

El ··señor IProcurador de Ja Nación opina que 
el' acto acusado no vulnera la Constitución. 

Dos son los motivos dP inconstituciona.Jidad 
alegados por el demandante: 

"Primero. Porque hay una manifiesta oposi
ción entre tal inciso que derogó imp'lícitamente 
el numeral 39 del artículo 29 de la Ley 128 de 
1936 por el cual se estableció una rebaja del 
quince por ciento (15%) en los f.letes de los 
artículos del giro de las cooperativas que se 
transporten en las empresas nacionales, y el ar
tículo 4\> de la Ley 7f!. de 1943 en desarrollo de 
la cual se dictó .el Decreto-ley acusado, Jo cual 
quiere de·eir que• hay manifiesta oposición o 'in
debida interpretación (sic) entre ~a disposición 
atacada como inconstitucional y el texto de fa
cultades extraordinarias; pues no se explica que 
el Ejecutivo que-brante el espíritu de la ley de 
facultades, derogando disposiciones legales an
teriore.s que interpretan a cabalidad el artículo 
49 de la Ley 7f!. de 1943; 

"Segundo. Porque ·e~ inciso 19 del artículo 6Q 
del Decreto ·número 2645 de 1943 se excedió en 
las precisas facultades ·cunferidas por la Ley 7f!. 
de 1943, derogando dispe~iciones por medio del 
Decr-eto-ley. ·en referencia para .lo cual no estaba 
expresamente facultado el Ejecutivo, haciendo 
us-o de la pote,stad reglamentaria que la •Consti
tución le confiere, dictando disposiciones, como 
la atacada que no atañen propiamente a ITa ley 
reglamentada, sino que c0ntiene normas nuevas 
qu_e amplían o restringen (sic) C'l alcan·ce de la 
Ley 7f!. de 1943 en sus artí.~ulos 49 y 19. Y si bien 
pudiera mirarse qq.e por este aspecto el inciso 
atacado es '<ilegal e·S sólo en apariencia, porque- en 
última instancia viene a atacar una norma cons
titucional, como la potestad reglamentaria, y por 
tanto, es inconstitucional." . 
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Observa la Sala: 
\ 

El Decreto 264·5, de 30 de diciembre de 1943, 
·"por e.J cual .se dictan disposiciones &~bre el Con
sejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacio
.nale·s", fue dictado con apoyo -especialmente
en la facultad ·confedda por el artículo 19 de 
la ·Le·y 7r¡, del mismo año, que a la Jetra dü;e: 

"Autorizase al Gobierno para reorganizar la 
Administración de los Ferrocarriles Nacionale-s 

.Y la Direc~ión Nacional de Transportes y Tari
fas. ·Con este objeto, revístese al Presidente de la 
República de facultades extraordinaria-s hasta el 
.31 de diciembre de 1943." 

Del rtexto del precepto que acaba de copiarse 
se desprende con daridad. que el Con9reso re
vistió al Presidente por un tiempo determinado, 
o sea desde que comenzó a regir la Ley 7fl- del 
año próximo pasado hasta el 31 de diciembre del 
mismo año, de facultades extraordinarias para 
la reorganización de la Administración de los 
Ferrocarriles ·Nacionales y de la Dirección Na
cional de Transportes y Tarifa.s. 

Como el propi.o demandante lo dice en varios 
pasajes de• su Hbelo, el Decreto 2645 de 1943 es 
un Decreto-ley expedido en uso de aquellas fa
cultades extraordinarias; y de ahí que resulte 
impertinente el ataque que al mismo tiempo se 

'hace al reputarlo colno violatorio del numeral 39 
del artículo 115 de la Constitución, que se refie
Te a ~os decretos reglamentarios. 

Pare·ce ·que la ílemanda presenta Ia derogato
ria que hace el Decreto de las disposiciones que 
concedían rebajas en los pasajes y fletes en los 
ferrocarriles, o que los concedía gratuitamente, 
como opuesta a otro articnlo de la misma Ley 7f!,, 
o sea aquel en que se facultó al Gobierno para 
fundar o subvencionar cooperativas de produc
ción, distribución o ·eonsumo de productos ali
menticios, autorizándO'lo para realizar las opera
ciones de crédito que fue.sen necesarias. 

.~o desarrolla con daridad su ¡pensamiento el 
.autor del li'belo, pero seguramente lo que quiso 
decir ,fue que si el artículo 49 de la Ley 7r¡, del 
año pasado confirió al Gobierno la facultad de 
fundar o subvencionar cúoperativas de produc
·ción, distribución o eonsumo de productos aH
menticios, el Organo Ejecutivo, por -haber ob
teruido esa autorización, estaba imposibilitado 
constitucionalmente para terminar con los pa
sajes y fletes gratuitos ú rebajados, en los Fe
rrocarriles Nacionales. 

Semejante argumento, de se·r valedero, impli
caría tan sólo que el legislador. profirió dentro 
de unf! misma ley dos ])receptos ·que no armo
nizan entre .sí; pero eHo, .en primer lugar, no 
tiene fundamento parque no .se opone la autori
·zacwn del arUculo 49 con la facultad 'del artícu
·¡o 19; y de otro lado, nada tiene que ver esa 

pre·sunta desarmonía con la invocada inexequi
bilidad del Decreto. 

En otros términos: al· obtener el Ejecutivo la 
facultad referente a las cooperativas, recibió 
también la autorización en lo que mira a la Ad
ministración de los Ferrúcarriles; y si para el 
bue·n funcionamiento de éstos consideró nece
sario acabar con las rebaja.s de los flete.s y pasa
jes o la gratuidad de los mismos, su facultad de 
fundar· y subvencionar cooperativas no se ha 
menguado en ningún sentido. 

En lo ·que sí aparece muy claro e[ demandante 
es en su· apre-ciación de que el acto que acusa 
.e.s ·contrario al numeral 3? del artículo 29 de la 
Ley 128 de 1936, que·:concedía rebaja en los fle
tes de las mercaderías del giro de las coopera
tivas. Pero pue·sto .que el Decreto 264·5 es un 
Decreto-le'Y, 'bien podía desconocer 1lo estalbleci
do por la Ley 128 de 1936, pu.es, como lo ha dicho 
en muchas ocasiones la Corte Suprema, los de
·cretos expe•didos por el ~j,ecutivo en virtud de 
las facultades extraordinarias conferidas de 
acuerdo ·Con el numeral 99 del artículo 69 de la 
Con.stitución Nacional, pueden modificar, sus
pender o derogar las 'leyes anterior·e<S. 

El demandante no ha acusado por inexcqui
ble el áutículo 19 de la Ley 7r¡, ·de 1943 para que 
la Corte pudiera empre•nder un estudio ·en rela
ción con el ordinal 99 de·•. artículo 69 -de la Cons
titución, y sacar la coií-secuencia de si el [egis
lador confirió al •Gobierno las autori.zacione.s ci
ñéndose a la restricción de que éstms deben ser 
precisas. 

El reparo que sí le corresponde analizar a esta 
Sala es él que superficialmente le haee la demanc 
da al artícu~o 69 d•el De·creto atacado, por cuanto 
el •Gobierno se excedió en ·el uso de las faculta
des conferidas por e·l artículo 1'9 de 1a Ley 7~ 
del año pasado. 

La autorización conferida al Ejecutivo por el 
citado artículo 19 estaba circunscritm al ramo de 

· los transportes y comprendía la facultad de re
organizar la Administración de los Ferrocarriles 
Nacionales como también la Dirección Nacional 
de Transportes y Tarifas. 

·Claro e-stá que quien puede reorganizar lo· re
lativo a los transportes en el país, y pariicular
mente lo atañ·ede:r.o a las tarifas, tiene la potes
tad de prohibir la existencia de fletes o de pasa
jes .que no produzcan ninguna utilidad al Fisco 
ni a las compresas encargadas de e.sos servicios 
públicos. 

No se comprend·e cuál puede ser el fundamen
to.' del cargo consistente en aseverar que el Go
bierno ·al s.uprimir los pasajes y flete-s gratuitos 
y derogar las disposicione-s •sobre reb~ajas de esos 
pasajes y f,letes, rebasó la facultad extraordina
ria de reorganizar la Administración de los Fe
rrocarriles N aciona.les y la Dirección Nacional 
de Transportes y Tarifas, pues· .si· él no hizo sino 
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modificar una situación existente, ello es apenas 
consecuencia ·del acto de reorganizar. 

Con razón dice el señor Procurador, ·a este 
propósito: 

"Heorganizar es· vo,lve:- a· organizar. Es orga
nizar nuevamente. Es del:ir, deshacer la organi
zación anterior y reempl::o.:wrla por otra más con
veniente. Por tanto, es obvio que al "reorganizar 
la Administraciún de los Ferrocarriles Naciona
les", el Gobierno podía ·suprimir aquellas dispo
siciOnes que, .según su criterio, fueran perjudi
ciales dentro de la nueva organización dada a 
los ferrocarriles. La reorganización no podía ve
rificarse sino cambiando f'l estado de cosas exis
tente y creando un sistema orgánico distinto. 
Ello fue lo que hizo, mediante -el decreto en re
ferencia, el Gobierno, .estando, vor tanto, autori
zado ampliamente ¡para hacerlo." 

No tiene, por Jo expuc:;to, fundamento Ja ob
jeción al texto dema,ndado que, como ·se ha visto, 
no pugna con el numeral. 3Q del artículo 115 ni 
con el ·numeraij 99 del artículo 69 de la Consti
tución, ni con ningún otrC' prece,pto de la Carta. 

En fuerza de las anteriores ·consideraciones, la 
Corte Suprema ·de Justicw. 'reunida ·en Sala Pie-

na, en uso de la atribución que le confiere el 
articulo 149 de la Constitución Nacional y de 
acuerdo con el señor Procurador General de ]a 
Nación, deC'lar·a que es exequible la parté· acu
sada del ar-tículo 69 del Decreto número 2645 
de 1943, que di ce: "Quedan derogadas todas las 
disposiciones que concede·n pasajes y fletes li
bres y hacen l'ebajas en e·llos en los Ferrocarri
les Nacionales". 

Comuníquese esta decisión a los señores Mi
nistros de Hacienda y Crédito Público y de 

. ~)b~as Públicas. Cópiese, ::otifíquese, publíquese, 
msertese en ,¡a Gaceta Judicial y ·archí vese el ex-
pediente. · 

Rica·rdo Hiáestrosa Daz'a, Campo Elías A.gui
rre, José Miguel Arango, Miguel ;lrteaga H., Jo
sé M.. Blanco Núñez, Francisco Bruno, Aníbal 
Cardoso Gaitán, lsaías Cepeda, Víctor Cock, Li
borio Escullón, Jorge Gutiérrez Gómez, Ricardo 
Jordán Jiménez, Fulgencio Lequerica Vélez, Jo
sé Antonio Montalu6, Hernán Salamanca, Arturo 
Tapias Pilonieta.-Pedro León Rincón, Secreta
rio. 

Gaceta· Tomo LVIII-2 



AlCdóri petitoria de· <eum.¡pH.:miento de un contrato y d~~ pago 
de peJtiuic:ios.=GrafoRogia 

·1. Debido a la circunstancia de-que la gra
fologia·.no es una ciencia exacta, que obe
dezca a postulados conocidos y de precisión 
_matemática, la lti!Y procesal no les otorga a 
.Jos dictáq~e~~:e:s de esa naturaleza el valor 
de .plena p_ru~:ba, s-ino el de . un indicio más 
o• menos .grave o vehemente, según los fun
damentos y los medios técnicos de que .se 
hayan valido los peritos para rendirlo. 

2. lEl artículo 6311 del Código Judicial es 
de obligatorio cumplimiento cuando se as
pira a que un il•strumento notarial deba 
ser recibido y apreciado como prueba sufi
ciente, en aquellos c'asos en que la ley exige 
esta clase de solemnidad externa para de
terminado número de actos o contratos de la 
vida civiL 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, julio siete de mil novecientos cua
renta y cuatro. 

(Magistrado ponente: doctor Fulgencio 
•Lequerica V élez). 

Antecedentes. 

Todo el debate planteado en este JUICIO ha 
gi•rado en torno de• dos cartas que el demandado 
Joaquín Molina ·dirigió eon fecha treinta (30) 
de septiemJbre del año de 1937, de la po,blación 
de Puri•ficación a la ciudad de Bogotá, a los de
mandantes Jorg-e H. Navarro y Pedro A. Casís, 
en virtud de las ·cuales, aquél autoriza a éstos 
plenamente, en forma no revocable, durante el 
plazo de seis meses a contar de la fecha de las 
cartas, para que procuren obtener de una Com
pañía que se ocupe -en negocios de petróleos, 
que haga el estudio geolágico de las fincas de 
¡propiedad del demandado Molina llamadas "El 
Tigre" y "San Agustín", de cabi-das aproximada
mente de 1.000 y 480 hectáreas respectivamente, 
y en caso de que dicha Compañía se interesare 

por celebrar negocio sobre el subsuelo ,de las 
fincas, los demandantes Navarro y Casís queda
ban. plenamente autorizados para adelantar el 
negocio en las s•igu'ientes condiciones: 

a)· Arrendamiento a razón de un peso ($ UiO) 
· anual po•r hectárea; 

b) El -plazo del anendam'iento no debía ·ser 
menor de tre•s años, paga:deros anti-cipadamente; 

e) La rega.Jía .o participación en el petróleo 
que ·Se -explotara,· d•ebía ser del 4% en caso de 
que resultara la finca. 

También expresan la-s cartas e·n referencia las 
sigui·entes estipulaciones: 

"Por la intervención de usted'es yo les pagare 
una -comisión del 15% sobre el producto bruto 
de la negociación que yo !"eciba durante todo el 
plazo del contrato que s•: ce•lebre y todo exce
dente ·que obtenga -sobre Jas cifras arriba esta
blecidas será para ustede.~, pudiendo descontar 
su participación u honorarios de las .sumas que a 
mí hayan de corresponderme." 

"Me obligo para con ustedes a no ade1antar 
gestión alguna, con persona. o entidad :¡.lguna, 
distinta de ustede,s, sobre negodación de petró
leos o de cualquier otra naturaleza relacionada 
con ·mi finca llamada .. o o • " 

El doctor ·Casís, de acuerdo con el·señor N a
varro, negoció -con' la Compañía de Petróleos 
"Shell" el arrendamiento del subsuelo -de las fin
cas de Molina, en condiciones sup-eriores a las 
fijada·s po•r éste, pues el arren-damiento anual iba 
a ser de un p.eso con ochenta y siete• centavos 
por hectárea ($ 1.87), siendo pagaderos antici
padamente los primeros ·cinco años, y la regalía 
para el pro;pietario iba '' ser del !í% desde la 
época de· la explotación en cantidad comercial. 
Inmediatamente Navarro avisó a Mo1ina el com
promiso en esas condiciones favorables y lo citó 
para que viniera a esta ciudad a firmar la e-scri
tura, antes del 7 de noviembre ·de 1937. Molina 



vino a esta ciudad e·n virtud de ese llamamiento, 
pero como aquí recibiera propuesta de la "Hich
mond Petroleum of Colombia" para una nego
ciación semejante sobre sus misinas tierras,~con 
la cual no .t•endría que dar :comisión o ·exceden
oías ,a q.uiene.s no hubi1eran •interv•e.nido en ena, 
propuso •a los .seño.f'e.s Gasís y Navarr-o que re
duj¡e•f\an 'la oomd.s'ión y parücip•aaionoe·s que les ha
bía ·onnedido; y no habi•cndo logrado q•ue éstos 
accedieran, resolvió ausentarse de la ciudad, 
para ir a firmar en Girardot la· ·escritura del 
contrato de arrendamiento del subsuelo petro
lífero de sus fincas a Ja Compañia Petrolera 
Hichmond, lo que hizo el 11 de noviembre de 
1937, por escritura ·númer0 716. 

El proceso. 

Jorge H. Navarro y •Pedro A. Casís ¡promovie
ron juicio ordinario contra Joaquín Malina para 
que, con fundamento en las cartas mencionadas 
cuyas estipulaciones prelt::nden que fueron vio
ladas po•r el demandado, se hicieran numerosas 
declaraciones sobre reconocimiento del mandato 
civil conferido a Jos adores, incumplimiento de 
éste por el demandado, y que se condenara a 
este último a cumplir la~ estipulaciones conte
nidas en dicho ·contrato. Como declaración sub
sidiaria se supli·có que se condenara a Malina 
a pagar 'los' perjuicios m::;.teriales y morales que 
les estaba causando con la violación de esos 
contratos. 

El Juez del conocimiento, que lo fue· el 1 q del 
Circuito de Purificación, falló la primera ins
tancia el 3 de abril de 1941 y fundándose en que 
estaba acreditada no sólo la autenticidad de los 
documentos tachados de falsos por el de·man-. 
dado, sino también la cdebración entre los de
mandantes Navarro ·y Casí-s, y la Co·mpañía de 
petróleo "Shell" del contrato a que se refiere 
la .carta del Gerente de fecha 29 de enero de 
1938; igualmente establecido el incumplimiento 
de MoTina por haber contratado con la "Rich
mond Petroleum Company of Colombia", según 
consta en escritura número 716 de 1937, de la 
Notaría de Girardot, condenó al demandado Ma
lina a pagar a los actore·s, por vía de perjuicios, 
la cantidad de $ 7.323.62, y las costas del juicio. 

La sentencia acusada. 

Apelado el fallo anterior por ambas partes, ét. 
Tribunal Superior del D1str;ito Judicial de !ba
gué falló el segundo grado en sentencia defini
tiva ·de 3 de diciembre de 1942, eri la cual deci
dió ·COnfirmar la sentencia apelada, pero refor
mándola en d.os sentidos: 

a) Que se absuelve al demandado Malina de 
Jos demás· cargos impetn1dos contra él en el· li
belo qe demanda; y 

h) Que el pago de la cant.idad de ~ 7.323.62 
deberá hacerlo el demandado Malina en la pro-
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porciún que correspond::; a los derechos en este 
juicio de los demandantes .Jorge H. Navarro y 

·Pedro A. Casís y del cesiona•rio ele éstos, doctor 
Alcides Castellanos.". 

Acoge el Tribunal en sn fallo los razonamien
tos y la conclusión de fuJ1do de la decisión de 
primera instancia, por considerarlos fundados. 
Como el demandado ta·chó de falsas las dos car
tas diTigidas a los actores y que ·contienen la 
autorización pm·a celeb:·ar la negociación de 
petróleo, acepta el Tribunal la autenticidad ele 
tales misivas con vista dP los dos exáme·nes pe
riciales grafológicos celeiJ.rados en ambas ins
tancias, a Jos que concede el valor de indicio 
grave o vehemente, al tenor del artículo. 656 de·l 
Código .Judkial. Agrega el fal·lador de segunda 
instancia que a tal indicio grave o vehemente, 
que resulta dd cotejo de firmas, deben agregarse 
todos aquéllos que existen debi•damente demos
trados en el prnceso y q11e 'concurren con el del 
cotejo a dar la plena prueba d·e la autenticidad 
~de las cartas donde constan los ·contratos de 
111andato cuya existencia es la materia principal
mente debatida en este pltito. 

Para el Tribunal aparece igualmente manifies
to •que' el demandado Malina violó sus compro
misos al negarse a aceptar y a celebrar el con
trato sobre exploración y extplotación del sub
suelo de ·sus fincas celebrado por los actores con 
la CompaÍiía Shell, ne·gocíación que quedó de
finida y cerrada se'gún consta en Ia carta reco
nocida judicialmente por e~ Gerente tle- dicha em
presa, mediante la cual éste expresó el 29 de 
enero de 1938 ser cierto que entre dicha Com
pañia y Casís quedó pactada y cerrada la nego
ci acción de arrendamiento del subsuelo en las 
condiciones indicadas en dicha carta, que re
sultaron en un todo más libe·rales y favorables 
que las exigidas· por el demandado Malina. Igual
mente se evidencia para el Tribunal el incum
plimiento del demanda,do con la declaración en 
posiciones del mismo Gerente de la Shell, en 
que ex:presa que para pactar con Casís se enteró 
de la autorización ·que le había dado Malina, Jo 
mismo que de los telegramas que el dema11dante 
\Navarro le. dirigiú a Malina y que figuran en 
autos, relacionados con la .mencionada negocia
d ón de te!'renos petrolífe,:os. 

También para el Tribnnal se- desprende que 
:\<lolina infringió las obligaciones que contrajo 
para con Jos demandantes, del solo hecho pro
bado en el proceso con lo<: respectivos certifica
dos del Notario de ·Girardot y del Registradür de 
Purificac-ión,. de haber gestionado y contratado 
Malina diorectamente con la •Compañía petrolera 
Richmond por escritura 716 de 1937 -estando 
vigente el contrato QUe ceJebTó con los actores-, 
el ·arrendamiento dd subsuelo petrolífero de los 
•terrenos "El Tigre" y "San Agustín". Demos
trado por' otra parte quP los adores ~avarro y 
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Casís cumplíeron, por su lado, con las oblíga
ciones que contrajeTon, para el Tribunal no que-· 
da duda que los demandantes tienen derecho a · 
indemniza-ción de .Perjuí-eios, los que no serán 
otros que los compensatorios derivados de la 
infracción del cont·rato, al tenor del artículo 
1613 del Código Civil, que comprende E:l dai'ío 
emergente y el lucro cesante. Como los :perjui
cios antes ex}Jresados futron avaluados por los 
peritos .de común acuerdo -en la can<tidad antes 
expresada en las dos sentencias, a tal suma debe 
ha-cerse la condenación _por ese concepto. 

El recurso. 

Interpuso re.curso de· casación el apoderado ele 
la parte demandada e in-.,; oca como causal para' 
pedir la infirmación del fallo del Tribunal la 
primera ele las sei'íaladas en el articulo 520 del 
Código Judicial, por ser a su juicio la sentencia 
violatoria de ley sustantiva, ya por infracción 
directa, ora a consecuenc:ia -de errores de hecho 
y -de derecho en que incnrrió el sentenciador al " 
apreciar las pruebas qur obran en el pro-ceso, 
que aparecen de rmanifie,.;to en los autos. 

Se procede a estudiar los cargos formulados, 
en el deb"ido orden lógico, los que resumidos 
pueden enunciarse así: 

Prim-e·ro. Do-s coneeptos igu'almente er·róneos 
y de innegable incidencia en .Ja resoiución del 
fallo contiene éste: a) Que el indicio que surge 
de las diligencias de cotejo practicadas, es grave 
y vehemente; y 'b) Que tienen la calidad de in
dicio-s necesarios -los que, según el Tribunal, -sur
gen de los demás elementos probatorios allegados 
al jui-cio y que enumera la sentencia. 

Sei'íala -como disposicioues violadas por el Tri
bunal el artículo 1768 del Código Civil, porque 
le reconoció el carác1e-r de indicio grave o ve·he
mente a la prueba de cotejo, sin que reúna las 
condiciones que requiere ese· precepto legal; el 
artículo 594 del Código Judicial, porque desco
noció que la prueba in-completa no estatblece, por 
sí sola, la verdad del he-cho que se investiga; el 
artículo 60•1 .de la misma obra, porque ni dicha 
prueba ni los demás ind.i-cios estimados por el 
Tribuná1 fueron apreciados en •SU estimación le
gal; el articulo 656 ibídem, po;rque se calificó la 
prue-ba del cotejo de indieio grave o vehemente, 
en vez de :prueba ineomrleta; y el artículo 663 
del mismo Códi-go J-udicial, porque se estimaron 
como 'indkios necesa.rios hechos que no tienen 
ese cará·cter. 

Se· considera por esta Sala: 
A) El arti-culo 656 del Código Judicial estatu

ye que la prueba resultante del cotejo de letras 
es incompleta, pe,ro que constiltuye un indicio 
más o menos ve:heme-nte, según los fundamen
tos y el valor del dictamen, la reputación de las 
personas cuya letra o firma ha sido negada, la 

importancia de la obligación y otras circunstan
cias semejantes. 

El razonamiento que sirve de· fundamento al 
Tribunal y que le merece reparos al recurrente, 
dice: "El Tribunal considera el indi-cio que surge 
de las dilige-ncias de cotejo de firmas del de
mandante -como grave y vehemente en este jui
cio, atendidas las siguiente·s consideraciones": 
.... Y a renglón seguido .sintetiza dichas consi-

,dc,racion-e·s, que hace consi:stir en que en los dos 
exámenes grafológicos intervinieron seis peritos 
expertos en esa actividad y todos llegaron a una 
misma conclusión de se¡· Malina el autor de las 
firmas; ·haberse valido talc•s peritos de los medios 
científicos que aconseja la técnica moderna para 
esa 'Clase· de dictámenes, tales como el del cal-co; 
ser Malina persona conocida en Purificación y 
celebrarse en esa región, para entonces, por di
versas pc1·sonas, ne-gociaciones petrolíferas de 
esa misma índole, y rtener las obli~:aciones sur
gidas de tales cartas espéeial impor~tancia. 

Debido a la :circunstancia de que· la Grafolo
gía no es una éien-cia exacta, qúe obedezca a 
postulados -cono·cidos y de precisión matemática, 
es PO'r lo -que la ley prncediii1ental no les otorga 
el valor de pJ.e·na prueba a los dictámenes de esa 
naturaleza. sino que les asigna el de un indicio 
más o menos grave o vehemente, según llos fun
damentos y los medios técnico-s- de que se hu
bi-eren valido para rendirlos y las demás circuns
tan-ciaiS anotadas por el Tribunal. Y como pre
cisamente los dos dictámenes reunían tales re
quisitos y existían, a la vez,· los .factores antes 
enumerados ·y a -que se refiere- el articulo 65G 
del Código Judicial, fue por lo que el sentencia
dor de Ibagtié les otorgó -ese valor probatorio. 
Pero para a-ceptar -la con-clusión ele que· estaba 
demostrada la autenticidad de tales ·carta:s y de 
las firmas de Malina no adujo como único ele
mento demostraüvo los dos dictámenes grafoló
gicos, -sino que hizo un detenido exanien de los 
otros indidos que estaban evidenciados en Jos 
autos y que concurrían, con el del ·cotejo, a ,su
ministrar la prueba plena y evidente de dicha 
aute'llticidad. 

B) Es verdad que el Tribunal, por un simple 
error en :su exposición, yd que no en el -fondo de 
su estimación ·de las ·pruebas, -calificó per acci
dens a Íos demás indicios ·como necesarios; pero, 
se repite, luégo hizo un estudio minucioso de 
los numerosos elementos de -convicción en· que 
se fundan tales hechos mdiciarios y d-e su con
comitancia, para concluir que las do8 cartas eran 
auténticas y no habían -sufrido adulteración al
guna. De manera tal que no fueron valorados 
tales indicios, en realidad de ve·rdad, como ne
cesarios, sino que se les reconoció únicamente 
su' mérito de .simples inducciones, que unidas to
das y debidamente conectadas entre si y con los 
dos cotejos, constituían p!'ucba -suficiente de la 
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autenticidad de las cartas, Por lo que el califi
cativo de necesal'ios no tuvo incidencia alguna 
en-:la decisión del fallo a¡; usado. 

C) Carece de f>undamen1o el reparo de que el 
Tribunal les reconoció a t:J!e·s indicios un mérito 
probatorio que no ·COrresponde a su estimación 
legal. Hizo el fallador de segundo grado un es
tudio ponnenorizado de toda la prueba indicia
ria, apreciándolos uno a uno, pa~a con~luir que, 
al tenor del articulo 665 del Código Judicial, 
forman plena prueba porque son en número plu
ral, graves, oonexos entrr: .sí, de modo que con
eurren todos ello's a demostrar la verdad del 
heeho •controvertido. Y en esta justi·preciación 
no halla la Corte que el Tribunal haya cometido 
error manifiesto de hecho, ni meno-s error de 
derecho, ·que sirvan de fundamento a1 cargo for
mulado y a través de los. cuales .se hubiera vio
lado el prece;pto legal antes citado. · 

Son infundado.s los .reparos estudiados y debe 
rechazarse d ·cargo. 

Segundo. El Tribunal JncurriÓ en errores de 
hecho y de derecho manifiestos en la apreciación 
de las pruebas al ·sostener que éstas acreditan 
tanto el cumplimiento de sus obligaciones por 
parte de Casís. y ,de Navarro como el hecho de 
haberse •cerrado y pactado entre· a<ruéllos y la 
Compañía de· petróleos ";Shell" la negociación 
de arrendamiento del subsuelo de la:s fincas "El 
Tigre" y "'San Agusfín". Estima violados direc
tamente los artículos 1757 dd Código Civil, sobre 
eumplimiento de sus obligaciones por parte de 
los demandados; el 1609 .fiel mismo Código, por
que no estando comprobodo ·que los actores ·cum
nlieron sus obligaciones no puede eoneluírse que 
:\!olina dejó de cumplir las .suyas; el 1615 ibídem, 
porque eondenó a1 ·pago de perjuicios ·Sin cons
tituir en mora al deudor; y los artículos 1613 y 
1614 de la ·Codifi·cadón antes citada, porque el 
Tribunal condenó a })e•rjuieios, comprendidos 
el daño emer·gente y el lur-ro cesante, .sin haberse 
causado daño alguno a l0s actores. 

Se considera: 

'No existen los ·errores dé apr.eeiación de los 
documentos a que se refü:re el recurrente. El se
ñor Burns, Gerente de la 'Compañía "Shell", en 
su carta ,eJe 29 de enero de 1938 dirigida a Casís 
expresa que era cierto aue entre éste y la em
presa C!ue· representaba había quedado ce·rrada la 
negociación de arrenda!T'i.ento de las fincas de 
:\folina. y pare·cidas manifestaeiones hizo en sus 
declaraciones juradas. El hecho de Cj'lle también 
agregara Burns que tale.:: opeTaciones las ade
lantó el Jefe del Departamento Legal de dicha 
entidad en nada les r·esta mérito a esos dorn
mentos, porque bien sabido e•s que negociaciones 
de tal índole siempre ·Se estudian, discuten y pla
nean ~or él .eonducto Tegnlar del organismo téc
nico creado en cada enn resa para tale~- :;n· ·s· 

pero la responsabilidad de la operacwn y las 
obligaciones contraídas pesan siempre sobre la 
persona jurídica. Aden:ás Ia negodaciÓ\11 fue 
ap.ro'bada por el ·Gerente, que es el representante 
legal y el· gestor •reconocí do de la entidad con
tr.atante, como bien lo t-estifica dicho alto fun
Cionario. 

La calidad de Gerente que ostenta e!' señor 
Burns y 1a existencia legal de 1a Compañía 
"Shdl" se evidenciaron con los certificados ex
pedidos .por el Ministeno •de la Economía Na
cional v la Cámara de Comercio de Bogotá, y 
tales el-ementos probatorios son los que la le•y 
señala para demostrar la persone·ría de quien 
deba representar .sociedades: de esta naturale·za, 
autorizado para ·comprometer su responsabilidad 
civil. · 

Ahora bien: la condenación al ,pago de perjui
cios no la deduce el Tribunal del me·ro hecho 
aislado de que los actores hayan cumplido a ca
balidad sus obligacione1s contractuales, ·Sino de 
la ci.rcunstancia plenamente demostrada de que 
el demandado Malina violó el contrato celebra
do con Casís y Navarro, cuando pro·cedió por sí 
solo a negociar directam·~nte con la "Hichmond 
Petroleum Com})any", dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de :as cartas y término se
ñalado para que rigiera: el pacto, el arrenda
miento .de sus tier.ras, siendo así que al tenor de 
las cartas mencionada·s se había obligado con Ca
sís y .:'1/avarro a no adelantar gestión alguna, con 
persona o entidad distinta de ellos, sobre .explo
ración y subsiguiente· explotación de petróleos 
en el subsuelo de "El Tigre" y "San A·gustín". 

Para que prospeTa•ra 1? acción de perjuicios 
compensatorios, en su doble aspecto de daño 
emergen'te y de lucro cesante, era suficiente la 
demostración de que Molina había violado sus 
coJl11promisos, porque· según los términos del con
venio l\Iolina contra.io una obligación de no ha-

·cer, que debía su'bsistir por seis meses; y siendo 
esto así, toda obligación de no hacer una cosa 
se resuelve en la de indemnizar los perjuicios, si 
el deudor contraviene y no :puede deshacerse lo 
hecho (artículo 1612 del Código .civil). Por esa 
mism<J razón no e·ra necesario que se constitu
yera previ~mente al rlenc!or en mora (artículo 
1615 del Código Civil) y la indemnización debía 

. comprender tan'to el daño emergente como el lu
c•ro cesante (articulo 1614 del Código Civil). En 
forma tal que desde el momento de la contra
vención, el 11 de noviembre de 1937, Molina de
bía la indemnización ·de perjuicios a los actores, 
ya que· al t.enor del artículo 1615 del Código an
tes citado se debe la indemnización de perjuicios 
si la obligación es de no hacer, desde el mo
mento de la contravención. 

La existencia de los pe·rjuicios materiales se 
ha evidenciado plenamente con los dictámenes 
periciales practicados en ambas instancias y pa-
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ra avaluarlos tuvieron en cuenta los pe1·itos, 
tanto las cláusulas de! pacto conte·nidas en las 
dos cartas de 3{) de septiNilbre de 1937, en las 
que se fijaron a Casís y· Navarro las cuotas o 
participaciones que les co-rresponderían en el 
arrendamiento y explotación del subsuelo petro
lífero de dichas tierras, como la circunstancia 
de que dichos señores adelantaron y ultima1'on 
con la "Shell" la negociación tendiente a ob
tener este re·sultado, o.peración t{ue no pudo rea
lizarse por la exclnsi va rBzón de que M o !in a se 
ne"Ó a firmar el contrato y a su vez celebró otro 
po~ separado con la H.ichmond. Se limitaron los 
peritos a hacer las operac.ione·s aritméticas ten
dientes a establecer y concretar en guarismos el 
valor o cuantía que corre.spondía a los interme
diarios en esa negociación, de haberse celebrado, 
y a ·esa suma elevaron el monto de la indemni
zación por perjuicios materiales. En cuanto a los 
perjuicios morales, igualmente demandados, el 
Tribunal los ne·cró por estimar que no se trataba 
de daños deriv;dos de delitos o culpas, sino de 
perjuicios compensatorios nacidos de la infrac
ción ·de contratos referentes a servicios inmate
riales, en cuyo caso tal eondena sería incondu
ce-nte. 

Estudiados .como vienen todos los reparos pre
sentados, debe desestimarse por infundado el 
cargo en referencia. · · 

Te!"cero. Incurrió -el Tribunal en -e-rror eviden
te de hecho y en error de dere~ho. al estimar 
¡probado :por una parte el incumphnuento. de s~1s 
dbligaciones por Mo1ina y por otra la ex1ste·nc1a 
del contrato con la Compañía "Richmond", con 
Jos certificados del Notario de Girardot Y del Re
"istrador de InstrumentGs Públicos Y Privados 
de Purificación. Tratándose de ~stablec~r .un 
hecho que está ·consigna(~O e-n escntura pubh~a 
(el contrato con la Hiehmond), es. con la copw 
notarial de ésta, debidamente registrada, como 
ha debido acreditarse ese hecho Y no con ~os 
certificados exhibidos en e·! proceso. Se han m
fringido directamente los artículos 630 Y 632 
del Código Judicial. 

Considera igua1:mente violados los artícul?~ 
1530 y 1542 del Código Ci.vil, porq_ue desconoci? 
el carácter de condicionale·s que tienen la~ obli
gaciones de Molina, y, sin ha~ers~ ~umphdo l_a 
condicjón el Tribunal declaro exigible la obh
cració'n dei demandado; los artículos 1605, ~610 
~ 1617 del mismo. Código, porque -condeno .al 
pa"O de perjuicios sin prueba alguna de ~u ex~s
ten"'cia · el artículo 1612 ibídem, por parecida 'Cir
cunta~cia; los textos 1613 y 1614 ibídEm, P?r 
condenar al daño emergulte y lucro cesante, sm 
demostración de que lo· hayan sufrido los acto
res, y 1757 del Código Civil y 593 del Código .Ju
dicial," porque no probarvn los hechos de donde 
pretenden derivar el derecho invocado. 

Se considera: 

A) El artículo 630 .del Código Judiclal estatuye 
·que .para ser estimada .como v.rue·ba una escri
tura pública debe present¡¡rse en COl'>i.a autoriza
da por el funcionario encargado del protocolo y 
con la nota de lÚberse hecho el registro en la 
forma debida. Tal precepto legal es die obligato
rio ·cump1imiento cuando se aspira a que un ins
triimento notaria1 deba ser recibido y apreciado 
como prueba .sufi-ciente, -en aquellos casos en que 
la ley exige esta -clase• de solemnidad externa 
para determinado número de actos o contratos 
de la vida civil. Pero en el caso de autos no .se 
trata de que esté sub judice una controversia di
¡·e-cta sobre la existencia y validez, naturaleza y 
extensión del contrato celebrado entre Molina y 
la H.ichmond, · considerado -este contrato en sí 
mismo y en cada una de sus cláusulas y obliga
ciones, cSi!lO simplemente -de comprobar que tal 
contrato se celebró y que al proceder por sí solo, 
de esa man·era, el demandado Molina· quebrantó 
las obligaciones contraídas anteriormente con 
Navarro· y Casís e hizo fracasar la negociación 
ya cerrada con la "Shell" por los actores. 

Para esa finalidad, que no mira hacia un li
tigio directo respe·cto del contenido y obligacio
nes nacidas de tal conv.:nción, son suficientes 
Jos dos ·certificados del Nutario de Girardot y del 
H.eaistrador · de Purificación, Jos cuales dan fe 

"' .. 1 suficiente de que efectivamente se corno a es-
critura número 716, entr.e Molina y el aiiJoderado 
general de la Riclunond, .seíior Clay T. Yerhy el 
11 de noviembre de 1937; que- versó ·el contrato 
sobre exploración y explotación de hidrocarbu
ros en el -subsuelo de los terrenos de "El Tigre" 
y "San Agustín"; que l::t Compañia pagarí.a al 
propietario la cantidad de $ 1.75 por he-cta_rea, 
por anualidades anticipadas y durante qmnc.e 
años· une le reconocería una regalía del -seis por 
ciento -(6%) de los productos que se extrajeran. 
Bien hizo e-1 Tribunal a~ estimar con esos dos 
documentos públicos sufí cien temen te demostra
da la existencia de esa negociación sobre petró
leos -respecto de los mismos terrenos y con una 
finaiidad idéntica a la que sirvió de causa para 
las autorizaciones otorgadas a los actores. 

B) Carece de todo fundamento juridico la te
sis del recurrente de que• Mo1ina contrajo con los 
actores obligaciones con di cion.a.les, ya q~Ie éstas 
nacieron desde el momento mismo de la celebra
ción del pacto, sin quedar -e-n .su existencia y des
arrollo sujetas a modalidad o condic:lón alguna. 
Lo ocurrido ha sido en realidad otro fenómeno 
nn1y distinto del que pretende· el demandado y 
fue que en el orden de· ·cu!Tlplimiento, siendo Ca
sis y Navarro comisionados de Molina para c~
lebrar una negociación, debían ellos cumplir 
primero sus obligaciones y dejar def:lnida y ce
rrada la operación de arrendamie-nto ·con u.na 
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empresa de petróleos, p?.ra entonces proceder 
luégo Molina a aprobar y celebrar directamente 
el contrato, siempre- que estuviera ajustado a sus 
instruccio.nes. Se trataba de obligaciones suce
sivas por su propia índoiP.; en ·.cuanto al término 
d,e su cumplin}ient.o, pero .11un·ca. de obligaciones 
condicionales, cuyo nacimiento y existencia de~ 
pendiera de un hecho previamente estipulado. 
De·sde otros ptÍntos de· vista hay efectivamente 
una condición, cual.es Ja de que los comisionados 
encontraron una entida1l que se interesara en 
petróleo y se prestara a contratar sobre las re
feridas ex.ploraciones y e-xplotaciones. Pero no 
es eso de lo que aquí se trata. ni a ello mira la 
controversia, la nue versa sobre la infracción del 
contrato celebrado por Molina con Casís y Na
varr·o y cumplido por éstos. 

C) Molina dejó de cele-brar el contrato adelan
tado por ·SUS actuales demandantes con la com
pafiía petrolera, y .con eso, faltó a la obliga
ción que con ellos halbía asegurado sobre la. ·base 
de que Molina celebraría la negociación ade-lan
tada por ellos dentro de Jos .términos fijados en 
las cartas de aquél. ·Se justifica, pues, la demanda 
de perjuicios. Estos debcp •Ser los ·compensato
rio-s y así lo· dice- 'Ja sentencia. La cuantía se 

. fijó por avalúo pericial, habida consideración 
a las cláusulas del pacto violado y a los benefi
cios ·que en virtud de éste debían percibii· Jos co
misionados por su g·estil.n· ;para ··celebrm'lo. Con 
vista de tales factores se hizo la condena y se
determinó el quantum. 

No son fundados los cargos y se rechazan .. 
Cuarto. Alega el recurrente qu~ el Tribunal 

incurrió en error de· hecho manifiesto 'POrque 
aceptó como verdadera la existencia de una pro
mesa de contrato celebrada entre los actores y 
la Compafiía "S:hell", y también en error de 
derecho, porque ·le dio el valor de promesa a un 
convenio ·que carece de las formalidades legales. 
Estima violado~ directamente los artículos 89. y· 
91 de la Ley 153 de 1887. 

Se ·considera: 

Por virtud de las cartas de 30.de septiembre de 
1937, ·Ca-sis y Navarro 'no estaban facultados para 
per.fecc10nar y .suscr'ibil," un contrato sobre ex
ploración y explotación del subsuelo de las tie
rras de Molina, sino únic.1mente para acordar y 
dejar esta·blecidas con una empresa petrolífe·ra 
todas las condiciones ·y bases qe dicha nego
ciación, .comprómetiéndo~e el pro.pietario, por el 
término de seis meses, a no adelantar gestión si
milar por su cuenta con otra entidad. Convenidas 
las ·condiciones, bases y demás estipulaciones d'e 
la operación, debía ·Molina trasladarse a Bog'otá 
para celebrar directamente el contrato, con to-
das las .forma'lidades legales; · 

Con vista de· ta-les antecedentes, ni el Gerente 
de la "'Shell", ni Molina, ni el Tribunal, podrían 
entender que se había celebrado una promesa 
de contrato, ya que la negociación carece desde 
su origen de la fisonomía y elementos de un pac
to de esa índole. En· varios pasajes. de la se-ntén
cia dice el TribuqaJ que entre Casis y la Com
pafiía ''Shell" quedó pactada y cerrada la ne
gociación petrolífera, y <··~ precisamente· de .esa 
exclusiva circunstancia de haberse pactado y ce
rrado la negociación por lo que concluye el fa
llador -de segundo grado que los actores cum
plieron en su tota'lida:d 13~ obligaciones contraí
das como intermediarios. El señor Gerente de la 
citada e-ntidad también e](p'resa en su carta de 
29 de enero de 1938 lo siguiente: "2. Sí es cier
to que entre esta Compafiía y usted ( Casis) quedó 
pactada y cerrada la nr.gociación de arrenda
miento del subsuel-o ..... " 

De manera que ni en J.os· hechos fundamenta
les cie la demanda, ni en las declaraciones impe
tradas, ni a través del rlebate en sus dos· ins
tancia-s se sometió a la decisió1n de-l Organo Ju
dicial lo relativo al cumplimiento o infracción 
de una promesa de· contrato, la que no podía 
existir dada J.a naturaleza de la gestión enco
mendada a los demandante.s. No estaban éstos 
fa-cultados p~·ra celebrar contrato algunÓ, ni el de 
promesa ni el. de arrendamie·nto del subsuelo, 
sino sólo a intervenir ep ejercicio de servicios 
inmateriales y como profesionales en ése ramo, 
acordar definitivamente las bases y estipulacio
nes de dicha convención. En forma tal que ca
rece de fundamento la -iesis ·del recurrente de 
que ú está en pre-sencia rle Íma pr-omesa de con
trato y de que se han vioiado, por. falta .de. apli
cacion, los artículos 89 ~· 91 de la Ley 153 de 
1887. 

Se rechaza ·el cargo. 

Fallo. 

,En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de- Justicia, Sala de Casadón Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lonr~ia y por al!toridad de la _l~y, no casa ~a sen
tencia pronunciada por el· Trl'bunal Supenor del 
Distrito Judicial de Jlbagt·.é el día 3 de diciembre 
de 1942. . · . . 

Las costas del re·curso serán de ·cargo del recu-
rrente. · 

Notifíquese, cópiese, publíquese,. insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 

.origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escall6n, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez-Pedro Eeón 
Rincón, Secretario. · 



A~Cción princiJpal p~titoria de inexistencia de ulli contrato!, por 
. ntulac:ióng y subsidiaria de rescisión por lesión eno.t':m.e 

. 
sn .. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre tres de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Hicardo Hinestrosa 
. Daz::~). 

Juan Gregario, Antonio :\{aria y Asnoraldo He
nao, como herederos de su padre legítimo Na
cianceno Henao, qui-en en -escritura núinero 344, 
de 26 de abril de 1940, ·mte el Notario de Sevi
lla, dijo vender la -finca rural y la casa de esa 
ubicación al1i determinadas, a Julio Calle, de
mandaron a éste· ante el Juez de ese Circuito en 
lo Civ·il para que se declare inexistente por si
mulado ese contrato y, tn subsidio rescindido 
por lesión enorme, y -se· le condene a restituir 
esos inmue'bles y pagar sus .frutos a la sucesión 
del vendedor. Fundan su dema.n·da, extendida 
días después a los semóv1entes _indicados en ·el 
memorial respectivo, ·en que aquellas fincas va
lían el día del contrato más del doble de los 
$ 2.000 en que conjuntamente aparece-n vend·idas 
y en que, por otra parte, no hubo tal compraven
ta, sino una maniobra por medio de la cual Na
cianceno Henao, casado ya anciano en segundas 
nupcias con una hija de Calle, hacia pasar por 
medio de éste· a ella esos bienes, en vc,z de que 
a su muerte quedaran pa;a los hijos .de .su pri-
mer matrimonio. · 

Calle se opuso, negando los heclfos a que se. 
acaba de aludir. El Juzgado negó todo lo pedi
rlo, según sentencia abson!toria de 24 de mayo 
de 1943, de que apeló la -¡:;arte demandante y que 
el Tribunal Super-ior de Buga, sustanciada la se
gunda instancia, reformó en .fallo de 13 de di
cie·inbre de @Se año, cuy& parte resolutiva dijo 
en su 'numeral 19 confirmar aquélla en cuanto 
"no declaró la simulaéión ni ordenó la restitu
ción de los s-emovientes"; en· el 29 la revocó por 

. no haber declarado la rescisión; en el 39 declara 
ésta, y e·n los siguientes ~.tiende a las soluciones 
alternativas que corresponden,. sobre los datos 
del proceso, ante· el. ar'tículo 1948 del Código 
Civil. · 

Ahora se decide, ·por estar legalme'nte trami
tado, el recurso de· casaeión que el demandado 
interpuso contra el fallo ·~el Tribunal. 

Lo acusa por quebranto de los artículos 721 
del ·Código Judicial y 1947 del Civil, en razón 
de erro"" en la apreciación del avalúo pericial y 
de que, no estableciendo éste el precio de d·ichos 
inmuebles. a la época del contrato, lo da por es
tabJ.ecido en forma y cuantía de haberse produ
cido la lesión enorme dt que se quejan los de~ 
mandantes, sin que, por lo dicho, sea el caso. 

Estos cargos no se justifican, y para hallarlo 
así, basta relatar lo que al respE-cto consta en el 
expediente. 

El mencionado dictamen pericial se produjo 
en 'PT·imera instancia con motivo de la inspec
ción ocular decretada como prueba en solicitud 
que se extendía a ese just~precio. Este-, con toda 
precisión asignó a la cas:¡ un valor de $ 900 y 
advirtió que éste era .también su precio el día 
de la compraventa. Cuanto a la finca rural, la 
estimaron en $ 4.000 y dijeron que valen $ 100 
las mejoras posteriores al contrato, y al ver que 
quedaba como valor de ella el saldo, o sean 
$ 3.-9,00, advirtieron que }Jodía ser mayor el pre
oio de e·sta finca el d-ía de la comprav-enta, por
que para esa época era mejor la situación del 
ca:fé. 

El Juzgado entendió con esto que los peritos 
no fijaron el 1precio de la finca para el día del 
contrato, pues 1o dalban en forma incierta, y e·x
presanrlo este pensamiento en la sentencia defi
nitiva fue como negó la rescisión. 

Este mismo concepto es el que aho-ra expone 
el recurrente para fundar su recurso. 

El Tribunal conceptuó ,que ese precio si esta
ha ,fijado en el expertici<•, y la Sala no e·ncucn
tra ~n este concepto er,·or alguno, porque la 
sola lectura de la exposición perieial hace ver 
que al .seña-lar aquella cifra, no la desvirtuaron 
por decir que para la épr¡ca del contrato podia 
ser mayor, lo que signifjca una afirmación de 
que por lo menos el precio justo al vender eran 
esos $ 3.90.0. Lo conj.etural es simplemente lo _que 
pasara de esta oifra. Y, limitándose a ella por 
.lo que hace a la finca rural, y agregando los 
$ 900 de la casa, se tienen $ 4.800, cantidad ma
yo-r del doble de los $ 2.0(,0 en que apan·cen ~s
timadas conjuntamente ambas al venderlas He
nao a Calle. 
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La consecuencia obligada de este avalúo fue la 
que ded,ujo eol Tribunal decretando la rescisión, 
puesto. que al venderse en $ 2.000 el 26 de abril 
de 1940 lo que para ese día valía por lo menos 
$ 4.000, el vendedor sufri<? lesión e·norme, tal 
como la de,fine y precisa ('l artículo 1947 del Có
digo Civil, dispos1ción que, como se ve, lejos de· 
haber sido quebrantada, se obedeció y se apli
có debidamente al caso del pleito. 

En, mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, Sala de •Casación Civil, administrando 
justioia en nombre de· la .República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 

pronunciada en este juicio por el Tribunal Su
perior del Distrito .Judicial de Buga el trece de 
diciem'bre de· mil novecientos· cuarenta y tres. 

Sin costas en el recurs,o. por no aparece¡· que 
se hayan causado. 

Pu'bliquesc, cópiese y notigquesc. _ 

. Hcrnán Salamanca, José Miguel Arrmgo, Jsaías 
Cepeda, Liborio Escallóu, Ricardo· Hineslrosa 
Daza, Fulgencío Lequerica V élez-Pedro León 
Rincón, Sec1·etario en. ·propiedad. 

. ' ... · 



Acción petiroria de falsedad e inexistencia de unos documeritoso 
Desisti:miento.= Transacción· 

lPara que el desistimiento produzca efectos 
no es indispensable que a él se acompañe el 
contrato de transacción· que, en su caso, da 
origen a él; basta que éste llene los requi
sitos exigidos por la ley, ya respecto de .la 
persona que lo hace, ora ~n relación con 
las formalidades que la ley señala para la 
validez de ese acto. 

!La parte favorecida por un fallo no eje
cutoriado aún puede, por vía de transacción, 
renunciar los dereehos que por él se le ha
yan reconocido y, por tanto, desistir del jui
cio, sin que esto implique un atentado con
tra la cosa juzgada que no existe aún, por
que ella fue modificada voluntariamente por 
la parte favorecida, procedimiento que no es 
contrario ni a la ley ni al Ol'tlen público. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, tres de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado I:ionente, doctor José Miguel 
Arango). 

Comparecieron ante el Juez 29 Civil del Cir
cuito de Tunja, los herederos de Adolfo Gonz{¡
le·z y Valentina Fonseca e impetraron para las 
sucesiones ·de éstos, las declaraciones que en se
guida se transcriben, en contra de la Compaiiía 
Agrícola Industrial de Boyad, Sociedad Anónima 
representada por -su Gerente-, ~Seiior Lisandro 
Prieto L.: 

"A) Que la sentencia de .7 de febrero de 1935 
pronunciada por el Juez 29 de este Circuito en 
el juicio ordinario de Valentina Fonseca v. de 
González contra la Compa!'íía Agrícola Industrial 
de Boyacá, por la cual se declaró resuelto el con
trato de compraventa contenido en la escritura 
número 360 de 26 de septiembre de 1933, de· la 
Notaría 211- de Tunja, tiene todo su valor en vir
tud de que el memorial de de-sistimiento presen
tado en la -segunda instancia, es falso, lo mismo 
que el documento de transacción. 

"B) Que· se declare la falsedad e inexistencia 
tanto de los siguientes documentos como de las 1 

obligaciones en ellos contenidas: 
a) El memorial de desistimiento, de fecha 2 

de julio de 1935, presentado ante el Tribunal 
Superior en el juicio a que se refiere la senten
cia antes mencionada; 

b) La nota de presentación personal rpuestá 
en el memorial de desistimiento por. el Secretario 
del Tribunal; . 

e) El documento de fecha 2 de julio de 1935, y 
· d) El documento de 3ü de mayo de 1934. 

"C) Que se declare sin valor alguno la:· mani- · 
festación de corroboración del desistimiento he
cha por RodTigo R:uiz 'Pineda como apode·rado de 
Valen·tina Fonseca v. de González. 

"D) Que ·con relac-ión a Valentina Fonseca v. 
de González y para la sucesión de ésta, no tiene 
valor la providencia dictada por el Tribunal el 
13 de julio de 1935, en la cual se decretó la cesa
ción . d"el juicio como consecuencia del desisti
miento de las partes. 

"E) Que para la Fonseca y su sucesión no tie_
ne valor ni efecto el auto de 2 de mayo de· 1934 
pronunciado en el -sucesorio de Adolfo Gonzá
lez, por el cual se tuvo a la ·Compañia Agrícola 
Industrial como subrogataria de los derechos de 
la Fonseca !fn dic[w suce-sión. 

"F) Que el registro de la sentencia a que se 
refiere la ¡:ir·imera petición, canceló los registros 
anteriores re-ferentes al Decreto de posesión efec
tiva de la herencia de Adol1fo González, y apro
bación de la sentencia de partición. 

"G) Que respecto de la Compafiía A·gricola In
dustrial tiene fuerza obligatoria la sente-ncia de 
que habla el punto A), porque respecto a la Com
paiiia es válido el desistimiento que presentó su 
reprc~·entante· del recurso de apelación. 

"H) Que en virtud de la precilada sentencia ~Se 
condene al demandado a restituir a la sucesión 
de la Fonseca los derechos que le correspondan 
en la sucesión de Adolfo ·González." 

Las demás peticiones se refieren a las presta
ciones mutuas y a las costas del pleito. 

La prime·ra instancia se cerró con la sentencia 
de ·1 O de marzo de 1942, que no hizo ninguna de 
las declaraciones .solicitadas en la demanda, ab
solviendo, en consecuencia, a la ·Compañía Agrí
cola Industrial de Boyacá. 

El apoderado de los demandantes se alzó e·n 
grado de ape-lación de este .fallo para ante el Tii
bunal de Tunja, y este cuerpo, en resolución de 
18 de- agos·to de 1943 confirmó en todas sus par
tes la sentencia apelada. 

Recurrieron en casación los demandantes. Con
cedido que les fue el recurso y agotada su tra
mitación, se procede a resolverlo. 



Se invoca en primer lugar como motivo de 
casación, el contenid-o en el numeral (j9 del ar
tículo 520 del Código Judicial, vor habers¡¡ in
currido en la causal de nulidad por incompe·
tencia de jurisdicción de que trata el numeral 1•! 
del artículo 448 del mencionado Código. 

Se hace consistir este motivo en que cuando 
fue prese·ntada esta demanda," ya cursaba ante el 
Juez de lo Penal una investigación criminal en
caminada a descubrir los delitos cometidos con 
la presentación del escrito de desistimiento de 
la acción ordinaria incoada por Valentina Fon
se·ca de Gonzúlez contra la Com¡jañía Agrícola 
Industrial de Boyacá, y ·que p'or tanto la acción 
civil debía suspenderse mientras se decidía la 
criminal cuya decisión influía necesariamente 
sobre la suerte de la controversia civil, violando 
así el articulo 11 de la Ley 94 ele 1938 (Código 
de Procedimiento Penal). · 

Nada mtís infundado que este reparo. La ac
ción civil de que se trata no se inició para el 
resarcimiento del daño causado por la infr'acción 
ele la ley peA.al, sino, como se· ha visto, para de
cit!ir, entre otr:.~s cosas, si el tlesistimiento pre
sentado •por la ser1ora Fonseca. a que se refieren 
estos autos, era o nó falso. En e·! curso del pro
ceso civil a que se ha hecho referencia, no se 
presentó hecho alguno que pudiera considerarse 
como delito perseguihle de oficio, puesto que se 
absolvió al demandado de todos los cargos de la 
demanda, inclusive el rle la falsedad del desis
tinüento, de donde se desprende que· no era .el 
caso de dar aplicación al artículo 11 del Código 
de Procedimiento Penal invocado por el recu
rrente y suspender d curso de la aceión civil, 
que como se ha visto, no se· instauró para que se 
resarciera el daño causatlo por la falsedad del 
desistimiento anotado. 

En consecuencia, se rc·chaza el cargo. 
Se considera quebrantado el artículo 1761 del 

Código Civil que dispone que el instrumento pri
vado, reconocido por la parte a quien se opone, 
o que se ba mandado tener por reconocirlo 
en los casos y con los requisitos prevenidos por 
la ley, tiene valor d'e escritura pública respecto 
de los que aparecen o se reputan haberl.os sus
crito, y el quebrantamiento se hace consistir e·n 
que la señora Fonseca de González no reconoció 
judicialmente el escrito ele desistimiento, tachtín
dolo al contrario, de faiso, puesto que ella no 
rogó a nadie para que lo firmara a su nombre. 
ni lo presentó personalmente ante el Juez d.el 
conocimiento. 

El cargo es completamente ineficaz. La Com
pañía Agrícola Industrial, demandada en esté .iui
eio, no adujo como prueba .e] escrito de desisti
miento firmado por Ramón Alvarado Pati!lo a 
ruego de Valentina Fonseca v. de Gonzúlez, ni 
ese escrito es un documento privado para qne 
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pueda aplicarse el artículo 1761 invocado por el 
I'eCUITen te. 

El escrito de desi.stimiento, junto con el auto 
en que se acc-pla y su notificación, y la nola del 
Secretario" sobre su presentación personal, son 
tlocumentos auténticos que hacen plena prueba 
acerca de su contenido, en cuyo Javor existe la 
pre·sunción de validez, ·cuando ellos aparente
mente estún extendidos con las :formalidades le
gales, lo que ocurre en el presente caso respecto 
del memorial de· desistimiento de que se habla. 
Cierto que esta presunción no es de derecho y 
que por tanto puede demostrarse su inexactitud, 
pero, en este e•v.ento, tócale la carga de la prueba 
al que quiera desvanecer la presunción que 
acompaña a las actuaciones judiciales respecto 
de su autenticidad. iNo se diga que se impone la 
obligación de una prueba negati,;a, .porque negar 
que la señora Fonseca rogó a Hamón Alvarado 
que firmara por ella el desistimiento y que éste 
no fue presentndo per·sonalmente al Juzgado, son 
hechos que se apoyan en otros positivos cuya 
existencia ·puede comprobarse, como haber per
manecido en su casa, sin apartarse tle allí el día 
en que se otorgó C'l memorial de desistimiento y 
otros similares,- sin concurrir al .Juzgado ni a la 
oficina judicial del doctor Lisímaco Huiz Pineda. 
Hepúrese que el recu'rrente no ha atacado por 
error de hecho ni de dere·cho las pruehas que 
apreció el Tri'bunal para declarar que no pros
peraba lo referente a la falsedad del memorial 
de desistimiento, pruebas consistentes principal-
mente en indicios. • 

Menos aún se acepta el reparo por 'violación 
de los artículos 69, 1740 y 1741 del Código Civil 
y 19 de la .Ley 21 de 1931. 

Fúndase este reparo ·E·n que la falta de alguno 
de Jos requisitos que la ley señala para e.J valor 
del acto o contrato, se refiere a los celebrados en
tre las partes, de su libre y e-spontúnea voluntad, 
en que debe haber acuerdo de voluntades y con
·sentimiento, y que un escrito, aunque en cierto 
modo puede considerarse como un acto civil, no 
es ele aquellos a que se refiere el articulo 1740 
del Código Civil, porque en él no hay acuerdo de 
voluntades entre las partes; él no tiene valor por 
el consentimiento de las partes y por lo tanto 
no puede decirse que el escrito de desistimiento 
sea nulo relativa o absolutamente. Así habla el 
recurrente. 

Concediendo, en grado de disputa,. que el ar
tículo 1740 no pueda aplicarse a un memorial de 
desistimiento, es lo cierto ·que si hubiera habido, 
pór' parte del sentenciador, indebida aplicación 
de este mandato iegal, ello no cambiaría la deci
~i.ón del fállador de segunda 'instancia, porque 
las prueba·s en que se apoyó el Tribunal de Tun
ja para declarar con fuerza legal y válido el me
morial de drsistimiento conservan todo su valor, 
y apreciadas asi por e•! Tribunal, confluyen a 
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demostrar la autenticidad del memorial de desis
timiento, de su presentación personal, del auto 
en ·que lo admitió y demás circunstancias rela
tivas a él. 

Igual razonamiento puede· hacerse para des
echar el reparo por indebida aplicación del ar
tículo 1741. 

Repárese que el Código Judicial en sus artícu
los 461 y siguientes, sefíala las condiciones que 
debe• llenar un desistimiento para que pueda 
aceptarse por el Juez que conoce de la causa, y 
estas condiciones han de suponerse que se lle
naron en el caso que nos ocupa, mie·ntras no se 
demuestre lo contrario, lo que no ha sucedido al 
¡)resente. 

En relación con el 19 de la Ley 21 de 1931, 
dijo bien el ·Sentenciador al asentar que la falta 
de firma de un abogado inscrito en la solicitud 
de personas que no sepan leer y escribir, cuando 
litigan en causa propia personalmente, no es una 
formalidad cuya ausencia acarrea nulidarl de la 
solicitud. Es apenas uná garantía cuya .falta san
ciona la ley con penas distintas de las de nuli
dad. 

Se considera infringido .el artículo 1757 del 
Código ·Civil, porque el fallador cometió error 
de derecho al dar por establecido el contrato de 
transacción de que .se habló en el escrito de de
sistimiento, y ese error lo ve el recurrente en 
este pasaje de la sentencia: "Es de observar que 
no se trajo" a conocimiento del juzgador el con
trato de· transacción ni las condiciones de éste, 
pero tal omisión no produce consecuencia por
que de tina parte, de lo que aquí se trata es de 
averiguar la autenticidad del me·morial de desis
timiento, y por otra no es forzoso que al pre,_ 
sentar un desistimiento se expresen las condicio
nes del contrato transaccional ·que lo motiva. Se 
advierte· que en el poder, Valentina. dio a Ruiz 
Pineda facultad para transar". 

Se repara: 
Se ha visto que ·el Tribunal conceptuó, y esto 

es una verdad jurídica, que para que el desis
timiento produzca efecto no es indispe·nsable 
que a él se acompáfíe el contrato de transacción 
que en su caso da origen a él; basta que éste lle
ne Jos requisitos exigidos por la ley, ya respecto 
de la persona que lo hace, ora en relación con 
las formalidades que la ley sefíala para la validez 
de ese acto. Si no es nece-saria la presentación 
con el desistimiento, del contrato de transacción, 
para que aquél tenga eficacia legal, no se ve l;:t 

· ra:cón para que la parte que hace e-l desistimien
to tenga que comprobar la existencia del con
trato aue Jo. originó, y 'POl.· ende no es el caso de 
dar aplicación al artículo 1757 del Código Civil 
que por ese concepto considera infringido el re-
currente. · 

Por último consider11 el autor del recurso que 
el Tribunal violó el artículo· 473 de-i Código· Ju- , 

dicial por no haberlo aplicado al easo del plei
to. Este reparo •se hace consistir en que el Tri
bunal consideró que en el escrito de desistimien
to quedó consignado el contrato de transacción 
del litigio que entabló Valentina Fonseca contra 
la Compafíía Agrícola Industrial de Boyacá, por 
la resolución de un contrato de comprave·nta 'Y 
dado, en gracia de discusión, que si se hubiera 
dado la demostración de la existencia del con
trato, entonces el fallo que produce el efecto de 
la cosa Juzgada en última instancia, es nulo por
que contraria abiertamente la sentencia firme y 
ejecutoriada que para Valentina Fonse-ca v. de 
González produce cosa juzgada la pronunciada 
por el Juez de. Circuito de Tunja, por la cir
cunstancia de haber sido favorable a las .preten
siones de la demandante y no ·habe·r sido apelada 
por ésta. En cabeza de Valentina quedó radicado 
el derecho c1ue le reconoció la .sentencia del Juz
gado y ese de·recho vino a serie desconocido, 
arrebatado por la supue-sta transacción. 

No es un dechado de claridad la argumenta
ción del recurre.nte en este pasaje,"pero parece 
que· el cargo se hace consistir en que habiendo 

· sido favorable para la Fonseca la .sentencia de 
primera instancia, con el contrato de transac
ción se desconoció ese fallo con quebrantamien
t~ riel valor que la ley le da de cosa juzgada a_la 
se·ntencia firme pronunciada en un juicio. 

Es completamente inaceptable el cargo. ;..a sen
tencia de primer grado, aunque favorable para 
la Fonseca y •consentida ¡~or ésta, no era firme, 
porque bien podía el Superior revocarla o re
formarla en grado de apelación. La parte favore
cida por un fallo no ejecutoriado aún puede,· 
por vía de transacci'ón, renunciar los derechos 
que por él •Se le hayan reconocido y por tanto 
desistir del juicio, .sin .que esto implique un aten
tado contra la cosa juzgada que no existe· aún, 
porque ella fue modificada voluntariamente por 
la parte favorecida, procedimiento que no es 
contrario ni a la ley ni al orden público. 

Consecuencia de lo dicho es que· :no ·Se 1med~ 
infirmar y n.o se in.firma el fallo proferido por 
el Tribunal Superior de Tunja, con .fecha diez 
y ocho de.agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres, y se conde·na en costas al recurrente, todo lo 
cual resuelve. la Corte Suprema de Justicia, en 
Sala de Casación Civil, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la .ley .. 

PubHquese, notifíque·se, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judici(Jl y devuélvase el •expediente al 
Tribunal de su origen. . 

, .. 

Hern.án. -Salamanca, Jose Miguel Arango, Jsaías · 
Cepeda, Liborio Escullón., Ricardo Hin.eslrosa· 
Dqza, Fulgencio Lequerica Vélez,-Pedro León· 
Rincón,· Secretario en propie.dad. • · · · 



Acción petitoria de pa~o de perjuicios 

lLas disposiciones de los artículos 593 y 601 
del Código Judicial no son sustantivas que 
consagren derechos a favor de los particu
lares; . son simples normas que el legislad~r 
les ·ha dado a los Jueces para la decision 
de los litigios y para la apreciación de las 
pruebas. lEsas disposiciones no pueden vio- · 
larse· directamente y dado caso que un juz
gador. las desechare o contrariare, sería in
dispensable, para infirmar un fallo, que la 
falta de aplicación .de ellas tuviera como 
consecuencia el quebrantitiniento de dispo
siciones civiles que. consagran derechos sus
tantivos. 

Corte Suprema d,e Justicia--Sala . de Casactón 
Civil-Bogotá, cuatro de octubre de mil no.ve-_ 
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango). 

El se·ñor Pedro Díaz O .. -demandó a la "Socie
dad Agrícola' Comercial, S. A." y al- .Banco Ale
mán Antioqueño, hoy. Bancó Comercial Antio
queño~ para que -se les -condenara al pago de la 
suma de $ 50.000 y $ 3_0.000, respectivamente, 
por concepto de perjuicios materiales y morales. 
que _le causaron los ·em·pleados .de esas e_mpresas"; 
por hechos pynibles, y subsidiariamente al pago 
de $ 80.000 por el mismo concepto e· idéntica 
causa, más las costas del juicio. 

El Juez del conocimiento, 39 Civil del Cir
cuito ·de Barranquilla, absolvió a los· demanda
dos de todos· los cargo~ principales y -subsidia
rios contra· -ellos aducidos, fundándose, entre 
otras razones, en que no se· había comprobado la· 
existencia· de los hechos culposos atribuidos a 
los empleados de las entidades demandadas y 
que por consiguiente, si el hecho delictuoso no 
se .ha demostrado, él, consecuenc.ialmente, no 
pudo causarle perjuicios de ninguna clase al de-

- mandante. o 

La sentencia de·! Juez fue apelada para ante el 
Tribunal Superior de Barranquilla, y esa entidaii 
eñ fallo de 6. de diciembre de 1943, resolvió: 
· "Refórmase la ,sentencia apelada, -la que en su 

parte ·resolutiva quedará así: 
"pecláranse probadas las excepciones de ile

gitimidad de la personería sustantiva d€'1 actor y 
petición antes de tiempo, propuesta 'por 'la parte 

deiÍ1andada; en consecuencia, absuélvese a Jos 
'demandados de los cargos de la demanda. No 
_hay costas." 

Esta solución judicial e·stú hoy al' estudio de 
la Corte en vía de casación, por haberse conce
dido el correspondiente recurso, el cual se ha 
tramitado en forma legal. Es, pues, tiempo· de fa
llarlo y a ello -se• procede. 

El hecl1o primordial en que ·el demandante 
funda sus preten-siones, lo hace consistir en que 
determinados empleados de las sociedade-s de
mandadas ejecutaron actos -delictuosos, como de
pendientes de ellas y por consiguiente éstas son 
responsables ·por lo's perjuicios que esos actos 
le hubieren causado al demandante en su pa
trimonio e'conómico -como moral. Esos hechos, 
causa de la demanda, pueden sinletizarsc así: 

Pedro Díaz O. ejerció por varios añós el cargo 
de Cajero de la Compañía- Agrícola y Comercial 

·S. A. de Barranquilla, hasta el· 26 de septiembre 
de 1930, fecha en que fue despedido por habér
scle encontrado un déficit en los fondos -confia
dos a -su cuidado, sin que justificara la causa de 
él; Diaz atribuyó el déficit 'a hechos delictuosos 
eometidos por el señor M-iguel Angel Torres, ad
ministrador de la empresa y como consecue·ncia, 
imputó cuJpa a la Compañía por haber elegid o 
!Jara ese cargo a persona de mala conducta. A 
su vez demandó al Banco Alemán Antioqueño 
atribuyendo a un empleado de dicho estableci-
miento el haber cometido un delito de falsedad, 
de acuerdo con el adininistrador de la mencio
nada Compa'ñia, hecho que le causó pe·rjuicíos 
morales y ma\eriales. 
· El fallador de Barranquilla conce·ptuó que ni 

el hecho imputado a Migue·! Angel Torres, ni el 
atribuído al empleado del Banco Alemán Antio
queño, se· habían comprobado en el proceso y 
.que, en faltando la causa generadora del perjui
cio, éste no podía tener existencia. 
· El recurrente acusa en primer término el pro

'vcído de-l Tribunal de Barranquilla, por falta de 
la debida apreciación d-e las pruebas que de
muestran la culpa eh :que incurrió la Compañía 
Agrícola y -Comercial al elegir ·para el cargo de 
admíni'strador de dicha SoCÍedad, a una persona 
de malos ante-cedentes y considera que este he
cho está demostrádo con las escrituras públicas 
números 1227, 1228 y 1229. · 



Este cargo peca contra las reglas que rigen el 
¡·ecurso de 9asación. No ~eñala las pruebas mal 
apreciadas por el Tribunal, ni si esa mala apre- -
ciación consiste en error de hecho o de derecho, 
y menos aún indica las disposiciones de la ley 
civil que hubie-sen sido quebrantadas por esos 
errorPs. 

A pesar de e~tas deficiencias, la Corte consi
dera el cargo y estima que la acusación es por 
la falta de apreciación de las escrituras a que 
se refiere el recurrente, las cuales no demues
tran en mant·ra alguna que los hechos imputados 
a Miguel Angel Torres le hubieran causado daño 
al señor Díaz. · 

En efecto, en ellas consta que el señor Torres 
fue destituíclo del cargo de administrador de 
dichas empresas, por graves irregularidades en 
el manejo de sus fondos en el año de 1938, pero 
allí no consta que los manejos indebidos del 
administrador, hallados en el año de 1938, fue
ran la causa determinante del déficit encontra
rlo en la caja a cargo _del señm Díaz en el aíío 
de 1930, es decir, ocho (8) años antE·s. En suma, 
la falta del administrador· Torres en 1938 no ex
culpa la del cajero Diaz en 1930, porque no está 
de1Úostrado que fue el dolo o la culpa del pri
mero lo que causó e·! alcance del -se!ti.mdo ocho 
(8) años antes. 

Bien pudiera admitirse el reparo del recurren· 
te sobre la no apreciación de esas pruebas por 
parte del sentenciador, pero tal omisión tampoco 
podría variar la faz resolutiva de la sente·ncia, 
porque no habiéndose comprobado la existencia 
del hecho doloso o culposo cometido por Torres 
en la misma época en que Díaz O. resultó con 
un alcance·'en el manejo de la caja, falta la rela
ción ele causalidad entre esos dos hechos, sin la 
cual no puede decirse que el proceder de· To
rres causara perjuicios a Díaz O. 

En cuanto dice relación a "la prueba de• la 
llave" como la califica el recurrente, se advierte 
que si ·es -cierto que Torres tenía en su poder una 
llave de la caja que manejaba Díaz, ello no im
plica de manera necesaria que aquél sustrajera 
fraudulentamente de la caja los fondos que le 
faltaron a Díaz en 1930, advirtiéndose que la 
suma que monta el eheque a que se refiere el re
currente, no coincide eon el valor del déficit por 
el cual fue despedido Díaz. La sustracción del 
cheque ocurrió en el año de 1929 y e·! alcance ele 
Díaz en septiembre de 1930 y no se ha compro
bado, como lo afirma el opositor, "que en la 
cantidad cJ.e diner-o cuya falta se registró el 27 
ele· septiembre de este último año (1930) estuvie
ra incluido el valor del cheque en referencia''. 

De este presunto error, desprende el recurren
te- la violación de los artículos 593, 601, 661, 662, 
663 y 664 del Código Judicial. 

Se anota: las disposiciones de los artículos 59~ 
y 601 citadas, no son disposiciones B~stantivas 

que consagren derechos a favor de los particu
lares. Son simples normas que el legislador les 
ha dado a los Jueces para la decisión ele· los li
tigios y para la apreciación de las pruebas, dis
posiciones que no pueden violarse directamente., 
y dado caso que un juzgador las dt~sechare o 
contrariare, se·ría indispensable para infirmar 
un fallo, que la falta cl,e aplicación de esas dis
posiciones tuviera como consecuencia el que
brantamiento de disposiciones civiles que con
sagren derechos sustantivos, -disposicione-s éstas 
que el recurrente no ha citado ni considerado 
violadas. · 

Los artículos 661 a 664 regulan la prueba de 
"presunciones" y establecen reglas para apre
ciarlas, pero en el asunto que se estudia, el sen
tenciador no fundó -su fallo en esas· pruebas y 
por tanto la acusación ·de esos preceptos está· 
fuera ele lugar. 

Se- ha quebrantado, a juicio del recurrente, el 
artículo 1494 del Código Civil por cuanto el sen
tenciador no reéonoció la culpa de la Compañía 
Agrícola y Comercial por haber mantenido a su 
servicio como administrador de la empresa a 
:\'figucl Angel Torres, y haber ·puesto en sus ma
nos un duplicado de- la llave que le sirvió, dice 
el recurrente, para sustraer fraudulentamente {!e 
la caja los valores ·por cuya falta fue despedido 
el cajero Díaz. 

Se le imputa, pues, a la Compai'í.ía la culpa in 
eligendo ]:ior haber nombrado a Torres admi
nistrador de la empresa ); culpa in comitendo, 
por haberle suministrado el duplicado de la lla
ve de la caja. 

'Para que este reparo prospere es de i mpe1·io· 
sa necesidad que el ¡·ecntTcnte demueslre, de ma
nera ineonívoca, la sustracción dolosa por parte 
del administrador Torres, cosa que no se ha 
comprobado al presente, ya que el dolo no se 
presume y debe probarse. Tampoco existe prue
ba de que la sust1·accíón del cheque, de que se 
habla en e-stos autos, le hubiere inferido dai'í.o a 
Díaz, ya que esta .sustracción se efeetuó en el 
ai'í.o de 1929 y el déficit de Diaz acaeció en 1930 .. 

Considérase violadG el citado artículo 1494 ppr 
otro _aspecto cual es, el que se quier'e hacer ap·a
recer, dice el recurrente, que la acción invocada 
en la demanda emana de- un delito euando en 
realidad ·ele verdad el derecho invocado no •Se 
desprende del delito sino de la culpa· extracon
tractual, y que cuando e·sto sucede, nada tiene 
que ver el sobreseimil"'lto respecto del hecho do
loso imputado. 

El cargo ha debido formularse por error de 
hecho en la apreciación de la -de•mancla, si el 
Tribunal equivocadamente tomó una .acción ·por 
otra, pero nada de esto .se realiza al presente. 
Bien claro se lee e·n la ·cleinan_da que los emplea
dos a que se refiere el demandante ejecutaron 
actos ·dolosos ele los cuales deben respondr las 
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coq1pañias demandadas, porque esos empleados 
ejecutaban actos en nombre de ellas y por con
siguiente éstas eran las responsables de los daños 
causados a terceros a virtud de actos eje~utados 
por sus empleados. 

Fundándo.se la responsabilidad de las colnpa
ñias en un hecho delictuoso cometido por sus 
empleados-, tocábale al demandante la comproba
ción de ese hecho, base de su derecho, compro
bación ausente e·n este proceso, porque respecto 
del señor Torres no aparece evidencia probatoria 
de que él hubiera sustraído de .Ja caja el. dinero 
que le faltó a Díaz; y respecto de·l empleado 
del Banco Al•emán Antioqueño, existe en el pro
ceso el auto de sobreseimiento definitivo. 

Si no se ha demostrado el hecho delictuoso, 
base de la demanda, las compañías demandadas 
no pueden s•er responsables por un hecho que 
legalínente no ha existido. 

, El último reparo que se le hace a la decisión 
del Tribunal de Barranquilla consiste en la vio
lación de los artículos 2341, 2347 y 2349 d~l Có
digo Civil. El fundamento de este reparo, es en 
síntesis, lo ya dicho al tratarse de la violación 
de·l articulo 1494 del Código Civil. Para que ten
gan aplicación estos mandamientos· civiles es 
irül.isJ)ensable ·que se haya cometido un delito o 

-.·¡. 

. '. · .. ; ··,: 

·; .. 

culpa que haya inf.erido daño a otro, bien sea 
que el hecho se eje·cute personalmente o se lleve 
a cabo por· aquellas personas que estuvieran al 
cuidado de aquellos que según la ley responden 
por el daño de otras pe·rsonas que están a .su 
cuidado, y se ha visto, por la ex·posición anterior, 
que los empleados de· las compañías demandadas 
no cometieron acto delictuoso que obligara a 
aquéllas a responder por los perjuicios de un 
acfo que le·galmente no se ha ejecutado. 

En· vista de estas consideraciones, 'la Corte Su
prema, en Sala de Casación Civil. administrando 
justicia en nombre d•e la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no infirma la senten
cia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Barranquilla del seis de diciembre de .miL no
vecientos cua·renta y tre.s, y condena en las cos
tas· 'del r.ecurso al recurrente. 

Publíque•se, notifíquese, . cópiese, insértes·e en 
la Gaceta Judicial y devuélvas·e el expediente· al 
Tribunal de su origen. 

Hernán Salamanca, José MigueL Arango, lsaías 
Cepeda, Libaría Escallón, Ric'ardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretaí·io .en propiedad. 



Acción de · nuH.dad de una sentencia 

JLa vinculación entre el remate y el auto 
aprobatorio, que el recurrente llega a iden
tificar, implica una confusión inaceptable. 
Sin negar en :manera alguna la necesidad 
de la aprobación como· complemento de la 
licitación, preciso es reconocer ·Que ésta es 
simpleme-nte, como la palabra lo indica, el 
visto bueno de lo ocurrido en el acto de~ 
remate y en lo atañedero a lo que de · est~ · 
acto queda pendiente, que es tan sólo lo J·e.
lativo al pago, ya porque éste haya de ha
cerse después 'en el breve plazo de h(lras 
que señala la ley o en el que por excepción, 
en su caso, acuerden los interesados, ya por
que esté hecho previamente. Cuandoquíera 
que se necesita como complemento de' un 
acto dado su refrendación o aprobación por 
medio de providencia judicial, no se toca 
como fecha el de ésta. Del propio modo que 
la sentencia que decreta una reivindicación 
no señala con su propia fecha ·la- inicial del 
pago de frutos, el fallo que decide sobre la 
validez de un pago por consignación no 
altera en manera alguna la fecha de 
ésta. Así, aunque precisamente es nece
saria esta sentencia ejecutoriada para llegar 
a la plena firmeza de que habla el artículo 
1664 del Código Civil, en su caso, no por eso 
el efecto de la consignación válida deja de 
producirse ·desde. el día de ésta, . al tenor del 
artículo 1663 de la misma obra. Todo por
que la indagación judicial necesaria para 
que el Juez, oídas las partes, se cerciore de 
Jo que en derecho corresponde, es algo muy 
distinto del acto mísmo, materia de esa in
dagación. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casadón 
Civil-Bogotá, octubre nueve de mil novecien
tos cuarelita lJ c·uatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza). 

P.or medio de apod·erado, los señores Santiago, 
Julio César, Aurelio- y Angela María Henríquez. 
Orozco demandaron a los causahabientes del se-' 
ñor Clemente Marrocco, su viuda, Filomena di 
Napoli y los menores hijos de ambos, Benjamín, 
Dino y María Teresa, representados por esta se
ñora, para que se reconoica a los actor_es su cali
dad de herederos de su padre legítimo sci'ior 

Santiago Henríquez y _·sc declaren las nulidades 
que ·el libelo detalla y aquí se verán. 

Negó todo lo pedido la sentencia absolutoria 
que el 26 de. agosto de 1942 prpnunció el Juzgado 
29 Civil dd Circuito de Bar-ranquilla, donde .se 
tramitó la primera instancia. Sustanciada la se
gunda por ap-elación de-los. deinandantes, el Tri
bunal Superior de allí reformó ese fallo en el de 
23 de noviembre de 1943, e·n el ~entido de reco
nocer a los demandantes su calidad de herederos 
de su prenombrado padre, pero manteniendo la 
n-egativa de las súplicas de nulidad. 

Interpuesta casación contra este fallo por los 
. demandantes, se proceqe a decidir el recurso, 
tramitado debidamente como está. 

Son antecedentes: por escritura número 213'4, 
otorgada ante el Notario 29 de esa.ciudad el 28 de 
julio ·de 1927, el señor Henriquez se constituyó 
rleudor del señor Marrocco por suma de pesos 
en cuya garantia le hipotecó la casa y su solar 
de esa ubicación allí determinada. Por medio 
de apoderado el acreedor siguió juido especial 

·de venta y adjudicación de la finca hipotecada 
contra su deudor en el Juzgado 29 Civil de aquel 
Circuito, donde, decretado el remate de esa fin
ca, se llevó a. cabo esta diligencia el 12 de di
ciembre de 1934, y se adjudicó al acreedor en 
virtud. de postura que para éste hizo su aludido 
apo•derado por cuenta del crédito. Liquidado éste 
como correspondía a las disposiciones de leyes 
y decretos vigentes a la sazón sobre• rebaja de 
deudas, habiendo ascendido en total a suma ma
yor de la a que llegó el precio de la finca en la 
licitación, el Juzgado aprobó el remate e·n provi
d'encia de 5 de febrero de 1935, contra la cual Iio 
aparece fonn\llado, allí reclamo ni recurso. 

El señor Marrocco, nacido en Pollica, mu'rió 
allí el 18 de diciembre de 1•934. En su causa 
mortüoria se relacionó la mencionada finca ·entre 
los bi•enes relictos y se adjudicó al procederse· 
a la partición de éstos. 

·Las nulidades aludidas, esto es, aquéllas sobre 
las cuales versa el m·es·ente juicio por ser las que 
los demandantes piden que se declar-en, son: 1a 
del remate, ·¡a de su sentencia aprobatoria y la 
del ref.erido juicio de sucesión, por cuanto, s~
gÓ.n palabras del libelo, "se_ denunciaron, parti~
ron y adjudicaron bienes que· no alcanzaron a ser 
de propiedad de -Clemente Marrocco". Todo por 
haber muerto ·este señor. antes de la aprobación 
del remate. 
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Juzgado ·y Tribunal llegaron a la ya dicha 
conclusión negativa, en vista de que la circuns
tancia en que se fundan los demandantes no 
figura en la ley como ·causal de nulidad y en que, 
por otra parte, al rema•te s·e procedió observán
dose todas las ·formalidádes procedime·ntales de 
este acto. 

En la demanda de casación se coloca este tema 
prefePe·ntemente, según declaración e-xpresa del 
abogado que la forínula, ante la ley sustantiva. 
considerando el remate como contrato, y sobr-e 
este pie, invocando e·l motivo 1• de los del ar
ticulo 520 del" Código Judicial, se acusa por que
branto d•e los siguientes artículos del Código 
Civil: 

1494, ·Según el cual, las obligaciones· nacen 
del concurso real de las voluntades de dos. o 
más peTsonas, y 1495, según el cual el contrato 
es un acto en que una parte se obliga para con 
otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa. La 
yiolación consiste -en que una persona inexis
tente físicamente es considerada por el Tribunal 
como sujeto activo de derecho, al dar por válido 
el remat·e, no obstante que cuando se a}lrobó 
ya el rematador habia fallecido. 

1502 y 150·3 que, al establecer lo que dicen 
sobre capacidad para contratar o, más amplia
mente, para que una persona se obligue a otra 
por un acto o declaración de voluntad, están pre
gonando. en lo c¡ue respPcta ¡¡¡ nr·psente liJJClO 

que Clemente Marrocco, muerto el 18 de diciem
bre de 1934, T)O podía ser la persona humana in
dispensable para poderse pensm· siquiera en 
capacidad, pues "no era -susceptible de- ser su
jeto, ni activo ni pasivo, de derechos y ohliga
cion•es" ni de adquirir nada por sí ni para sí 
cuando el 5 de febrero siguiente se vino a apro-. 
bar el remate· en cuestión. Violó el Tribunal es
tas disposiciones, dice el recurrent·e, al dar va
lidez al remate, inseparable de su aprobación e 
ineficaz sin · ella, y violó también del própio 
modo el articulo 1849, que define la compra
v·erita como contrato en que una de las parte-s -se 
obliga· a dar -una cosa y la otra a pagarla en di
nero, y el 1851; que dice ser hábiles para ese 
c~ntrato todas las personas no inhabilitadas por 
la ley. La violación consiste f•n que, a pesar de 
hablar todas estas disposiciones de personas, se 
olvida· el Triblinal de que para la fecha de aque
lla aprobación ya Marrocco no era persona, por
que había muerto. 

1740 y 1741 que, concretando a lo tocante· al 
pleito, dicen ser nulo todo acto o contrato a que 
falta alguno de los requisitos prescritos por la 
ley para su valor, y que hay nulidad absoluta en 
los· actos y contratos de personas absolutamente 
incapaces. El quebranto consiste en que, siendo 
la muerte la más absoluta de las incapacidades, 
el Tribunal, a pesar de haber muerto Marrocco 
antes de dicho 5 de febrero, y de pronunciarse 

o 

e·ste dia la aprobación del rematé, sin embargo 
de -esto, se deniega a anular remate y aprobación, 
cual si para la fecha de ésta Marrocco fuera 
aún persona. Así pasó por alto la ausencia de 
este elemento indispensable en toda vinculación 
contractual. Y con ello quebrantó estas disposi
ciones y t-ambién -el articulo 6• que estatuye que 
en materia civil son nulos _los actos ejecutados 
contra expresa prohibición de la ley. Esta exige 
indispensablemente que haya partes, que haya 
personas, y -el Tribunal sostiene la validez del 
remate, que es compraventa, sin haber com
prador. 

El 74, según el cual "son personas lodos los 
individuos de la especíe humana, cualquiera que 
sea su edad, sexo, estirpe o condición". Relacio
na el quebr·anto de este- artículo con el del 90· de 
la Ley 57 de 1887, según el cual "la existencia 
de la persona termina con la muerte". Los cargos 
los formula en estas palabras: "Es conclusión 
lógica, ·obligada, indubitable, la de que el Tri
bunal sentenciador, al atribuir plena eficacia ju
rídica al título que radica en. el patrimonio de 
mi muerto un inmueble, está violentando los ci
tados preceptos de la ley sustantiva que- estable
cen que un muerto no es persona". 

La demanda de casación, cuyos ·cargos quedan 
.así expuestos, termina solicitandÓ que, al invali
darse el fallo recurrido, se· declare en su lugar 
la nulidad de la sentencia aprobatoria del re
mate y se orden-e cancelar la inscripción de la 
misma -sentencia. 

Como se ve, no toca lo atañedero a la petición 
de la demanda iniciál sobre nulidad de la cau
sa mortuoria de :Marrocco ·por haberse inventa
riado y partido en ella la finca materia del re
mate. 

El abogado recurrente· basa toda -su acusación 
en el hecho de haber muerto Manocco antes de 
dictarse el auto aprobatorio del remate, y acen
túa, como la parte demandante lo hizo en las 
instancias, sobre la vinculación entre el remate 
y el auto aprobatorio, los que llega a identifi~ 
car. Insiste en que la licitación y la adjudicación 

' que se hace en· ella no constituyen el titulo que 
va al registro a efectuar la tradición, y en que 
aquél1as sin la sentencia aprobatoria, nada valen 
en el sentido de la transferencia del dominio. 

Esa identificación implica una confusión in
ace·ptable .. Sin negar en manera alguna la nece
sidad de la aprobación como complemento de la 
licitación, preciso es reconocer que ésta es sim
plemente, como la palabra lo indica, el visto 
bueno de lo ocurrido en el acto del remate y en 
lo atañedero a lo que de ese acto quéda pen
diente, que es tan -sólo lo relativo al pago, ya 
porque éste· haya de hacers·e después en el breve 
plazo de horas que señala la ley o en el que 
por excepción, en su caso, acuerde·n los intere-
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sados, ya· porque esté hecho previ¡nnente, que 
fue lo sucedido ·en el caso en estudio, en el que·, 
eomo ya se dijo, .fue así como hizo postura· 'el 
apoderado del acreedor y como se vio al re
sultar mayor el valor de(' crédito que el que la 
licitación señaló a la finca rema<tada. 

Cuandoquiera que se necesita éomo comple
mento de un acto dado su refrendación o apro
bación por medio de providencia judicial, no se 
toma como. fecha deo él la de ésta. Del propio 
modo que la sentencia que decreta una reivin
dicación, no señala con su propia ·fecha la ini
cial del pago de frutos, el fallo que decide sobre 
la validez de un pago por consignación no alte·ra 
en mane·ra alguna l~ fecha de ésta. Así, aunque 
pre(:isamente es necesaria esta sentencia ejecu
toriada para llegar a la plena finneza de que 
habla el artículo 1664 del Código Civil, en .su 
caso, no ·por eso el efecto de la consign¡:¡ción vá
lida deja de producirse desde el dia de ésta, al 
tenor del artículo 1663 de la misma obra. Todo 
porque la indagación judicial necesaria para que 
el Juez, oídas las. partes, se cerciore de lo quE· 
en derecho corresponde, es algo muy distinto 
del acto mismo materia de esa indagación. 

Estas obvias reflexiones bastan a demostrar 
que las deducciones que la parte actora preten'de 
derivar del hecho de haber muerto Marrocco 
antes de la s·(mtencia aprobatoria, son inacepta
hlcs, aunque se compartiera su opinión de que 
la muerte antes del· remate mismo hubiera de 
producir por si sola y en todo caso la nulidad 
del ¡·e·mate. Porque no puede pasarse por alto 
que el de que aquí se trata lo hiz-o en represen
tación del acreedor su apoderadO. Esto obliga a 
recordar de• un lado el artículo 264 del' Código 
.Judicial, según e·l cual "El mandato judicial no 
termina por la muerte del mandante si ya está 
notificada la demanda. mientras no sea revoca
do por los herederos o· expire por otra causa le
gal''; y obliga también a recordar de otro lado 
las disposiéione·s del Código Civil sobre man
dato, ante las cuales, si bien bste termina, según 
el numeral 5• del artículo 2189 por la muerte, 
atiéndense contingencias que imponen ciertas 

córtapisas; por ejemplo, el articulo ~.194 comien
za con _la frase "&abida la muerte",_ para conti
nuar disponiendo "cesará d .mandatario en sus 
funciones", y ~1 artículo 2199 comienza con este 
inciso:, "En ~en eral, torl:as las veces que el man
dato -e·xpira por una causa ignorada del manda
tario, lo que éste haya hecho en ejecución del 
mandato será válido .... " Y esto, sin detener la 
atención, por lo' extrai'Ío del caso al del pleito, 
en el mandato de-stinado a ejecutar-s-e después de 
,aquella muerte (artículo 2195). 

De ocurrencia frecuentísima, puede decirse 
cuotidiana, es la compra de bienes I>or un man
datario para un mandante que al pe·rfeccionarse 
el contrato ya ha muerto. Frecuente también es 
la muerte del comprador de un inmueble en el 
lapso que va de la escritura a su re•gistro, sin 
que quepa pensar en nulidad de la compra"enta 
diciendo que a favor de un difunto no cabe 
tradición. ' 

En el remate aquí discutido, venta forzada en 
que el demandado Henríquez estuvo representa
do como · tradente por el Juez, al tenor del ar
tíctilo 741 del Código Civil, el adquirente .fue el 
rematador Marrocco, cuyas obligaciones de com
prador fueron oportunamente cumpli.das, pue-sto 
que ya Jo estaban al efectuarse el remate, según 
queda visto: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nDmbre de la R-epública de Colom
bia y por autoridad de la ley, no casa la senten
cia recurrida, o .sea la pronunciada en este jui
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Barranquilla el veintitrés de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

.Sin costas por no ·aparecer que se hayan cau
sado: 

Publiquese, cópiese y n<ltifiquese. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, · Ricardo Hinestrosa 
Daza·, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en prOpiedad. 



Acción de nulidad absoluta de un contrato de compraventa 

l. Interpretando la Corte el artículo· 29 de la 
lLey 50 de 1936, ·ha dicho que no es aceptable 
que un a·creedor pueda ejercitar ilimitada e 
irr'estrictamente las acciones que la ley le 
ofrece para defender su derecho contra la 
insolvencia de su deudor: la pauliana, la de 
simulación o la de nulidad. lEs indispensa
ble que tenga interés; pero no el simple y 
general reprei;entado en su calidad de acree
dor y consistente en la conveniencia de que 
el obligado acrezca su capacidad de pago, 
sino el concreto y réal representado en el 
perjuicio directo y determinado que el acto 
de enajenación de su deudor le irroga, por
que a virtud de él se incapacita para pagar
le total o parcialmente. Tal es el sentido · 
restricto que la doctrina de los tribunales le 
ha dado al vocablo ''interés'·', que usa la 
ley para determinar. cuándo ,un acreedor tie
ne derecho de pedir que se declare judicial
mente la ineficacia de actos o contratos eje
cutados por una persona que le debe por el 
solo hecho de sacar de su patrimonio bienes 
sobre los cuales puede aquél hacer efectivos 
sus derechos, 'doctrina adoptada para ga
rantizar la seguridad de que la ley no au
toriza ni permite la intromisión abusiva en 
la órbita en que se mueven las extrañas re
laciones, la invasión injustificada en la es
fera patrimonial ajena. 

2. lEl sentido genuino de la expresión ma
nifiesto que usa el artículo 29 de la Ley 50 
de 1936, es el de que ·la nulidad resulte de 
bulto, de una manera ostensible, de la s~m
ple lectura del contrato, sin necesidad' de 
ocurrir, para demostrarla, a otras piezas· del 
proceso o elementos probatorios. 

Corte Suprema de Justicia-SaJa de Casación Ci
vil-Bogotá, octubre diez. 'de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Hernán 
Salamanc.a) .. 

Se ha originado este pleito en los siguientes_ 
hechos: 

Según consta en los doc~mentos privados, sus
critos en Buga el 7 de julio de 193.9 y -el 19 de 
agosto de 1940, Antonio María ·Concha se cons-

ti luyó deudor, a título de mutuo con· interés, de 
José Maria Azcáratc por la ·Suma de $ 2.000. 

En sentencia del 13 de diciembre de 1940 del 
.Juzgado Civil' del Circuito de. Buga, confirmada 
por la del Tribunal Superior de ese Distrito, de 
fecha 11 de marzo de ,1941, fue puesto en inter
dicción por demencia Antonio María Concha, y 
se le nombró curadora a su esposa Virginia Ler
ma de Concha, a quien se le discernió legalmente 
el cargo. . 

El acreedor Azcárate inició cobro -eje·cutivo 
contra su deudor Concha, representado por su 
curadora, quien, al intimársele el correspondien
te mandamiento de pago, manifestó que no de
nunciaba bienes porque ignoraba cuáles existían 
con ese fin y que a su debido tiempo arreglaría 
todo. 

El mismo día e·n que se le intimó el auto eje
cutivo (21 de ,.mayo de 1941), según ·escritura 
pública número 428 de esa fecha, otorgada ante 
el Notario primero del Circuito de Buga, Virgi
nia Lerma de .Concha, en su carácter de cura
dora de su e·sposo Antonio María Concha, v·endió 
a Ascensión Lerma una casa y un lote de terre
no ubicados en la ciudad de Buga, de propiedad 
.~el interdicto. 

Con apoyo en estos hechos, y considerando 
que todo acree·dor tiene interés en que el patri
monio de su deudor no se merme y que el con
trato de veñ:ta contenido en la escritura pública 
número 428 es absolutamente nulo a la luz dei 
artículo 50-1 de-l Código Civil porque la vende
dora curadora es hija natural de la comprado~a, 
en libelo de fecha 25 de agosto de 1941, ante el 
Juzaado Civil del Circuito de Buga, J.os•é María 
Azc'it·rate demand.ó en juicio ordinario a Antonio 
~Iaría Concha, representado por su curadora Vir
ginia Lerma de- Concha, y a Ascensión Lerma, 
pa1'a que se declare la nulidad absoluta del con
trato de compraventa de que da cuenta .Ja escri
tura número 428, de 21 de mayo de 1941, de la 
Notaría 1 !!- de Buga, por medio de·! cual la cura
dora vendió a la demandada Lerma dos inmue
bles de propiedad del 'interdicto, lo,s cuales, por 
consiguiente, son de la propiedad ex-clusiva de 
éste, y se· cancelen el título y su inscripción co-
rrespondiente. . 

Trabada la litis con la oposición de las deman
dadas, quienes propusieron· las excepciones pe
rentorias de caren.cia d~ acción y .nulidad de los. 



contratos de mutuo suscritos por Concha, el Juz
gado . del conocimiento, después de los trámites 
del grado, sentenció el juicio el 26 de marzo de 
1942, declarando la nulidad pedida y demás 
solicitudes de la demanda. 

Sentencia acusada. 

En sentencia de fecha 13 ct'e diciembre de 
1943, con que finalizó la segunda instancia a 
que dio lugar la apelación que la parte deman
dada interpuso contra la de primer grado, revocó 
la recurrida y en su lugar declaró probada la 
excepción de ilegitimidad de la personería sus
tantiva del demandante, denegando, en conse
cuencia, las de-claraciones pedidas en el libelo 
de demanda. 

Para exponer el Tribunal el fundamento esen
cial de su decisión revocatoria recuercia la doc
trina coqsagrada por la reiterada jurisprudenCia 
de e·sta Corte de que para que .sea legítima en 
manos de un acreedor la acción de nulidad de 
un contrato celebrado por su deudor con otra 
persona, no es bastante acreditar la sola ca.Jidad 
de acreedor sino que precisa demostrar un per
juicio evidente, sin el cual no hay razón econó
mica ni legal que autorice y legitime el ejercicio 
de tal acción, que en esta vez se niega por no 
haber establecido probatoriamente el .cleman
dante que con el contrato que ataca se ha' menos
cabado el patrimonio de su deudor hasta el ex
tremo de hacer imposible la ·solución de su cré
dito. 

' Luégo de ·exponer esta razón .fundamental de 
su sentencia, sobre la cual dedujo la existencia· 
de la excepción perentoria que declaró, añade· 
el Tribunal algunas consideraciones secundarias· 
en torno de la nulidad absoluta y su declaración 
judicial oficiosa, y aunque encuentra que el acto 
de enajenación ejecutado por la se·ñora Lerma 
d·e Concha adolece de nulidad absoluta por con
t··:ri· r la r:rescripción prohibitiva del inciso 29 
del articulo 501 del CÓdigo Civil, no la declara, 
sin embargo, porque estima que tal declaración 
de oficio es pertinente sólo en el caso de c¡u•e en
tre las partes que contrataron en forma inválida, 
sr pri'tpnda hacer DrfHlucir efecto~ 'li acto ab;;o
lutamente nulo, .Y en este caso el litigio no se ha 
llevado entre los contratantes. 

El recurso. 

En el recu1·so d·e casación que oportunamente 
intc·rpuso la parte actora contra e! fallo defini
tivo de segunda insi'lncia y que hnv se ludia en 
estado de recibir decisión, se acusa la sentencia, 
con base en la primera de las causalt's que enu
me-ra el artículo 520 doel Códiqo Judicial, por vio
lación de los artículos 6, 27, 28, 31, 429, 483, 
501 inciso 29 , 1523, 1741 y 1815 del Código Ci-

vil, por infracción directa, y po;- errada intee
pretación el artículo 29 de la Ley 50 de 1936. 

Prete·nde el recurrente fundamentar sus cargos 
de violación le·gal coh los razonamientos que en 
seguida se compendian: 

El sentido restringido que la jurisprudencia 
ha dado a la palabra "int<erés" que trae el ar
tículo 2• de la Ley 50 de 1936, antes e.J 15 de la 
Ley ·95 de 1890, ·como base indispensable para 
el ejercicio, por terceros acreedores, de las ac
ciones de nulidad de actos o contratos de su deu
dor, de que es necesario demostrar la inst)lven
cia total o parcial ele éste como consecuencia del 

. contrato tachado de nulo, y, además, la colu-
sión ·entre el comprador y el deudor vendedor, 
si aceptable a pesar de su rigorismo, para casos 
de simulación y de acción .Pauliana, carece de> 
toda razón en tratándose de nulidad absoluta 
por objeto ilícito porque la buena o mala fe con 
que hayan procedido los contratantes nada ti·ene 
que ver con el motivo d€• la nulidad impetrada. 
Tampoco debe exigirse al acreedor que demues
tre la insolvencia total o parcial ·en que quede 
su deudor para poder· demandar la nulidad de 
un contrato ilegal, pórque la ámplitud de los tér
minos empleados ¡JOr la ley no lo autoriza, y 
porque la palabra interés, tomada en su sentido 
natural y obvio, significa que basta para el 
acre·edor el mejor respaldo que con el acreci
miento del patrimonio de su deudor obtiene. 

Afirma también el recurrente que el Tribu
nal quebrantó las precitadas disposiciones lega
les como consecuencia· del error de hecho en 
que incurrió por no apreciar la confesión conte
nida en la contestación ele la demanda y algunas 
declaracione.s testimoniales que cita, con las cua
les se acredita fehacientemente' que la enajena
ción a que se ha hecho referencia si menoscabó 
el patrimonio de Concha hasta el extremo de 
hacer imposible la soltición de sus obligaciones. 

Agre·ga el recurrente que la nulidad de la com
praventa demandada, por aparecer de manifies
to en el contrato, ha debido ser declarada por el 
Tribunal, y que resulta también de una manera 
evidente del hecho ele que se hubiera llevado a 
efecto sin que pre·viamente se hubiera obtenido 
la autorización judicial que impone la ley, y 
que· ·estando probada esta causal de nulidad en 
el juicio, la sentencia no se acomoda a la ley 
al denegar su declaratoria. 

Se consideran los cargos. 

Conviene desde luégo, para estar dentro ele los 
temas y límites del recurso, advertir que la ta
cha de ilegitimidad de la p·ersoneTia sustantiva 
del actor en que el Tribunal.. fundó su absolu
cwn, en ninguna . .forma se refiere o relaciona 
con falta de demostración del entendimie·nto do-
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loso d-el tercero comprador con el deudor ven
dedor,' consilium fraudis éste que no era de per
tinente conside·ración, como es obvio, en el es
tudio de una acción como la de que aquí se 
trata. Para llegar a la conclusión a que Uegó la 
sentencia acusada bastó para el Tribunal la cir
cunstancia de que el demandante no hubiera 
demostrado,. como se· vio al resumir -los funda
mentos del- fallo, que tuviera el int-e'rés jurídico 
que requiere el artículo 2° de la Ley 50 de 1936, 
que subrogó al 15 ele la Ley 95 de 1890, e-n el 
sentido que la jurisprudencia ha estimado indis
pensable para poder ejen,:itar legítimamente la 
acción deducida, esto es,' que no probó que el' 
acto de enajenación que ataca lesionara sus in
tereses por haber determinado la insolvencia to
tal o parcial de su deudor. 

La Sala estima que la decisión de·l Tribunal 
Superior de Buga, que está a su consideración, 
se ajusta· exactamente a la exigencia legal, vale
dera para toda clase de accione-s según principio 
general de derecho, de qüe el demandante debe 
tener interés legítimo para el ejercicio d-e la ac
ción que intenta, interés jurídico q,ue en este ca-so 
impone el artículo 2? de la _Ley 50 de 1936 con 
el alcance y significado que con toda nitidez y 
e·n numerosas-ocasiones le ha dado la Corte. Se
gt'm esta jurisprudencia, no es aceptable que un 
acreedor pueda ejercitar ilimitada e irr-estricta
mcnte las acciones que la ley le -ofrece para de, 
fendcr su derecho contra la insolv-encia de su 
deudor, la pauliana, ·Ia de simulación o la de 
nuliqad. ·iEs indispensable que tenga inteTés; pero 
no el simple y general representado en su cali
dad de acreedor y consistente en la convenien
cia de que el obligado acrezca -su capacidad de 
pago, s-ino el concreto y real representado en e-l 
perjuicio directo y de~erminado que el acto de 
enajenación de su deudor le irroga porque a vir
tud de él se incapacita para pagarle total o par
cialmente. Tal es -el sentido restricto que la doc
trina de los Tribunales le ha dado al vocablo 
"interés" que usa la ley para dªerminar cuándo 
un acreedor tiene derecho de pedir que se de
clare judicialmente la ineficacia de actos o con
tratos ejecutados por una persona que le debe 
por el solo hecho de sacar de su patrimonio 
bienes sobre los cuales puede aquél hacer efec
tivos sus. derechos, doctrina adoptada para ga
rantizar la seriedad y firme•za de los tratos ju
rídicos que requieren la seguridad de que la 
le·y no autoriza ni permite la intromisión abu
siva en la órbita en que se mueven las extrañas 
relaciones, la invasión injustificada en la esfera 
patrimonial ajena. 

A esta solución jurisprudencia! ha llegado la 
Corte en una ·especie de proceso evolutivo de su 
doctrina, a partir, para no ir más lejos, de la 
sentencia del 28 de mayo de 1935 (tomo XLII, 

p. 25), en que se dio la más lata interpretación 
al interés jurídico, significado en la convenien
cia general de que no -se· ·merme el respaldo del 
deudor, hasta llegar a la inteligencia y alcance 
que luégo en repetidas decisiones se ha expli
cado y sostenido, como· puede- verse, ·entre otras, 
en sentencias de 26 de agosto de 1938 (tomo 
XLVII, p. 64), ele 15 ele febrero ele 1940 (tomo 
XLIX, p. 71), de 17 de septiembre de 1941 (tomo 
LII, p. 386), y la re·ciente. de 10 ele agosto de 
1943 (tomo LVI, p. 38). 

"Estas decisiones de la Corte de Casación 
-se lee en la penúltima de -las precitaclas sen
tencias- tienen hoy la aprobación irrestricta ele 
la actua-l Sala, porque si C'l demandante no prue
ba que el acto tachado de nulo o simulado, ami
nora la capacidad económica del deudor para 
cubrir sus deudas, es decir, si el a"cto tachado 
d.e nulo o simulado deja en el, patrimonio del 
deudor bienes suficientes con que cubrir e·l cré
dito que persigue el acreedor, éste naturalmente 
no tiene interés, ni jurídico ni material, en hacer 
volver al patrimonio del deudor,. un bién cuya 
enajenación no perjudica -sus intereses. La pala
br'a interés traída en el ·arti<;ulo 15 de la Ley 95 
de 1890 y 29 de la Ley -50 de 1936, no puede 
tomarse e-n un senti·do amplísimo. Ella ha de in
terpretarse con criterio restrictivo:. que el acto 
o .contrato tachado de nulo. o d-e simulado pro
duzca la insolvencia total o parcia-l del deudor, 
de tal suerte que si ese bien no vuelve a su pa
trimonio se haga imposible al acreedor la efica
cia de su cr~dito, -en todo o en parte." 

·Cabalmente interpretada por e-l Tribunal la ley, 
según lo antedicho, no hay razón para impu
tarle su quebranto directo al ·darle la aplicación 
que le dio al caso en estudio. 

No menos infundada es la actisación que se 
hace a la se·ntencia por infracción indirecta de 
las precitadas disposiciones por efecto de errada 
apreciación de las pruebas que el recurrente 
cita. Acepta éste en su demanda la re·alidad pro
cesal de que en ver-dad no está probado que 
fueran vendidos todos los bienes del deudor 
Concha, pero afirma que te·niendo en cuenta la 
confesión de la demandada. contenida en la res
puesta al hecho -séptimo de la demanda, y los 
testimonios de Camilo Racines, Lucas Estrada, 
Gonzalo Salazar, Jorge Isaacs, Fidela Ortiz, Pa
blo Giralda, Rafael Cárdenas y Leonel Arana, 
no hay duda de que está demostrado plenamente 
el menoscabo patrimonial que 'colocaba al deu
dor en imposibilidad de solucionar sus obliga
ciones, ya que todos -esos elementos probatorios 
"no revelan una situación económica que permi
tiera cómodamente al deudor pagar sus deudas". 

La pretendida confesión se -hace consistir e·n 
la aceptación que hizo la parte demandada a lo 
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manifestado por Vi1·ginia Lerma de Concha al 
notificársele, en su condición de curadora de su 
marido Antonio ·María Concha, el mandamiento 
C'jecutivo de pago librado por demanda de José 
.\faria Azcárate, el 21 de mayo de 1941, y c¡uc 
reza: "No denuncio bienes de ninguna clase para 
el pago de lo que se cobra a mi pupilo en este 
asunto, porque no sé cuále·s existan con ese fin. 
A su debido tiempo yo arreglaré todo." Con sólo 
transcribir esta declaración se ve claramente la 
sinrazón con que se la califica de confesión 
del hecho que el Tribunal echó de· menos, esto 
es, que como consecuencia del contrato que re
coge la escritura pública número 428, del 21 de 
mayo de 1941 el patrimonio del deudor Concha 
quedó reducido al extremo de no poder paga1· 
su ob'ligación qmtuaria a Azcárate. Y a igual 
conclusión conduce ·el cargo por no apreciar los 
aludidos testimonios que en manera alguna dan 
base para fundar una convicción contraria a la 
de la sente·ncia, porq1,1e. tales declaraciones, ren
didas a solicitud de la parte demandada, se 
refieren a época anterior a la en que Concha ·SC 

constituyó deudor del demandant~ y se produ
jeron e·n el juicio con el exclusivo objeto de de
)nostrar que los contratos de mutuo son nulos 
por habe·rlos celebrado Concha en estado de 
enajenación mental, extremo éste aue está fuera 
de la jurisdicción de· este recurso. Los cuestio
narios sometidos a los testigos hacen referencia 
a que antes del año de 1939 Concha, después de 
reunir una apreciable fortuna, se tornó incum
plido, se dedicó a pre·star dinero sin tasa y a 
cmÍ1prometer su haber en negocios descabella
dos hasta reducirlo a casi nada, según la expre
sión de uno de los· declarantes. Esta prueba, como 
se ve no tiene con.exión con el hecho que el 
sente~ciador estimó insuficientemente acredi
tado en el proceso. 

El verdadero fundamento de la sentencia ab
solutoria que se acusa es la ilegitimidad de la 
personería ·sustantiva del demandante·, por falta 
en éste del interés jurídico indispensable para 
legitimar el ejercicio de la acción de nulidad de 
un contrato e·n que no fue parte y que ataca en 
su mera calidad de acreedor de uno de los con
tratantes, como ya se ha visto, y como .Jo ex
presa la ·sentencia al decir, luégo de considerar 
tal cuestión esencial: "Lo antes dicho es sufi
ciente para revocar el fallo apelado declarando 
probada la excepción de ilegitimidad de la per
sonería del actor, ·sin embargo de· lo cual el 
Tribunal hace algunas otras consideraciones". 
Alude el sentenciador en estas consideraciones 
secundarias a aspectos accesorios del problema. 

Los cargos, pues, que en relación con estos 
puntos no esenciales de la motivación de la sen- , 
tencia se formulan, no habiendo prosperado la 
acusación contra su fundamento principal y 

siendo éste bastante para sustentar la decisiún, 
no pneden afectar In validez del fallo acusado, 
fuera de que carecen también, como los otros, 
de respaldo legal. 

Se toca aquí la cuestión de la declaración ju
dicial oficiosa que autoriza el artículo 29 de la 
Lev 50 de· 1936 de la nulidad absoluta cuando 
ell; aparece de manifiesto en el acto o contrato. 
El genuino sentido c¡ue la jurisprudencia ha dado 
a la expresión de manifiesto, que usa la ley, co
mo puede· verse en numerosas decisiones sobre 

-el particular, es el de que la nulidad resulte de 
bulto, de una manera ostensible, de la simple 
lectura del contrato, sin necesidad de ocurrir, 
para demostrarla, a otras piezas del proceso o 
elementos probatorios, No basta que la invalidez 
pueda probarse en los autos si para ponerla de 
manifiesto, co'l11o ocurriría e·n e,~te caso, es pre
ciso confrontar y analizar pruebas adecuadas 
para establecer relaciones de consanguinidad o 
JHll'entesco. "Pero hay otro aspecto quizá de 
nds trascenrlencia que el anterior -como se dijo 
en sentencia de 26 de agosto de 1938 (XLVII, 
p. 66)- recorrlada en el fallo que se estudia: 
una nulidad absoluta y de la clase a que se re
fieren los artículos 15 y 29 citados, es decir, 
manifiesta, en el sentido ya expresado, no puede 
declararse de oficio Sino cuando entre las partes 
contratantes se está litigandó sobre la efectividad 
o el cumplimiento del contrato, y entonces c.omo 
por un principio general de orde·n púb.Jico los 
actos absolutamente nulos no pueden vincular 
jurídicamente a las partes, el fallador niega esa 
~·inculación por medio de la declaratoria oficio
·Sa rle nulidad." 

Resta sólo hacer referencia al cargo que hace 
la demanda con base en haberse omitido el re
quisito de la autorización judicial para la cele
bración del contrato de compraventa cuya nu
llidad se pide. A este respecto basta advertir que 
el motivo ele nulidad consistente en la omisión 
de la formalidad referida quedó, por clara vo
luntad del actor, fuera del debate judicial, por 
haber declarado expresamente en su libelo que 
no aducía tal omisión como base de su pedimen
to. El juzgador del primer grado así lo hizo notar 
en su sentencia para excluir tal punto de su 
estudio y decisión. El Tribunal no tocó esta 
cuestión. ·Podría, pues, desecharse este reparo en 
casacwn como un medio nuevo, pues se vincu
la a temas no debatidos en las instancias del 
juicio .. Pero ni aun d~ndole entrada a su consi
deración podría conducir a conclusiones inva
lidadoras del fallo recurrido, porque refiriéndo
se la omisión de que se trata a una formalidad 
establecida por la ley en c;bnsideración a la 
pérsona y no .a la naturaleza del acto o contrato, 
sería inductiva de nulidad relativa, y como tál, 
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establecida en beneficio exclusivo del incapaz 
y no susceptible de seT declarada a petición de 
cualquiera persona ni oficiosamente. 

Con apoyo en las consideraciones que antec~
den, la Corte Suprema, en Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley; no 
casa la sentencia proferida por el Tribunal ·Su
perior del 'Distrito Judicial de Buga el 13 de ·di
ciembre de 1943,_ que ha· sido ·objeto de este 
recurso. 
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Condénase al re·currente ·en las costas del re
curso. 

. Publíquese, notifíquese, cópiese·, insértese en 
la· Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

HernáÍ1 Salarridncá, JosJ 'Miguil' Arango, /saías 
Cepeda, · Liborio EsecillóÍ1; Ricardo Hinestrosa 
Daza: Fulgeiicio ·_u~·quáica Vélez.~Pedr.o León 
Rincóá, Secretario 'en propiedad. · . .. .· 
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Perjuicios 

Los ferrocarriles están sometidos a la obli
gación que al respecto establecen los inci
sos 2Y y áY del artículo 8Y de la lLey 76 de 
1920, que en síntesis estatuye que en los pun
~os en que los ferrocarriles crucen a nivel 
de los caminos públicos, se establecerán ba
rreras que deben cerrarse, si posible automá
ticamente con la debida anticipación al paso 
de los trenes y que en los lugares donde no 
sea posible establecer barreras se manten
drán permanentemente guardas encargados 
de impedir el paso a transeúntes en el mo-

. mento de circular los trenes. Según el últi
mo inciso de !a norma que se cita, se es
tablece que las empresas de ferrocarriles 

. responden en cada caso, de los daños y per-
, juicios que se causen por la omisión. 

Considera la Corte oportuno observar que 
no es la titularidad de la zona ni el solo 
cumplimiento de ciertos requisitos legales 
lo que da de por sí a aquélla el carácter 
de vía pública. !Esta se carácteriza por una 
cuestión de hecho, o sea el paso permanen
te, continuo y regular, sin prohibición de 
nadie, y de una manera pública, de peato
nes, autobuses, ferrocarriles, camiones, etc. 

'll'oll!o lo. cual no va a decir que, enterados 
nos conductores de vehículos de que un fe
rrocarril no tiene las barreras ni señales 
prescritas por la ley, no deban obrar, al 
atravesar el paso a nivel, con todo cuidado y 
diligencia que evite un error de conducta. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre diez de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

El 2 de noviembre de 1938 en las horas de la 
tarde, en el paso a nivel del Ferrocarril del Nor
deste, en el cruzamiento de la calle· 79 con la 
avenida 37, barrio de Chapinero de esta ciudad, 
el autobús número 9687, de propiedad de Stefano 
Vertúa, manejado por el conductor Francisco 
Morales, fue arrollado por un tren del mismo Fe
rrocarril del Nórdeste, compuesto de 9 vagones. 
y la locomotora número 26 que los empujaba 
en m·archa hacia atrás. 

El conductor del autobús venía con dire·cción 
Occidente-Oriente y al llegar al paso a nivel, don
de no .babia ninguna señal, en el momento ·de 
atravesar la carrilera, fue arrollado por el tren. 
El autobús, por causa del choque, quedó inuti
lizado como unidad de transporte. 

Sobre estos hechos el señor Vertúa demandó a 
la Société Nationale de Chemins de Fer en Co
lombia,· represe_ntada por su Gerente Hicardo Di 
Tommaso, para que se decla-rara que la sociedad 
prenombrada es responsable; por culpa civil, del 
accidente mencionado y de los perjuicios de or
den patrimonial causados al propietario del ve
'hiculo por la destrucción de éste y que como 
consecuencia de esa -respynsabilidad -se condene a 
dicha sociedad a pagar dentro del término de 
seis días de la ejecutoria de la s1~ntencia los 
perjuicios materiales que se acrediten, por la 
destrucción del autobús. 

El Juez 39 Civil del Circuito de Bogotá, a 
quien tocó conocer del juicio en primera instan
cia, dictó sentencia el 11 de marzo de 1942 de
cla-rando que la socie·dad demandada es civil
mente responsable del accidente acaecido y con
denándola a pagar al 'demandante la suma de 
$ 6.860 v·alor de los perjuicios, lucro cesante y 
daño emerge·nte, causados al actor por la des
trucción del autobús. 

Apelado el fallo, el Tribllnal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá lo revocó por sentencia 
de 20 de noviembre de 1943, y en su lugar ab
solvió a Ja Compañía demandada deo todos los 
cargos de la demanda. 

El demandante interpuso recurso de casación, 
y hoy pasa a decidirse. 

La sentencia que se revisa t:·n casación, es in
(ludablemente contradictoria en parte. Se pre
sentaron dos documentos emanados de distintas 
dependencias municipale•s. El uno, procedente 
del Departamento de Urbanismo, en el cual se 
certifica que en el año de 1938 "estaba dada al 
servicio público la calle 79 de la ave·nida 37 
hacia .el Oriente y hacia el Occidente, en la ur
banización 'Santa Sofía', que aunque dicha vía . 
estaba dada al servicio, no ha sido cedida por 
escritura pública al Municipio y que los propie
tarios del teTreno no han ejecutado las obras de 
urbani"zación correspondientes" (fojas 13 vt. del 
cuaderno nú¡nero 3). El otro, proveniente del 
Director General de Circulación y Tránsito, y 
que corre al folio 14 ibídem, dice así: "que en el 
año de 1938 no estaba autorizado el tránsito cte 
autobuses de línea por la calle 79 hasta el paso a 
nivel del Ferrocarril del Nordeste, por cuanto. 
las .boca-calle·s se hallaban obstruidas por zanjas 
de desagües y no estaban pavimentadas". 

En virtud de los térmi-nos contradictorios de 
esos ·dos documentos, concluyó así el fallador: 
"La duda que arroja el proceso sobre la natura
leza pública o privada de la vía cruzada por el 
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ferrocarril en e-1 sitio del suceso, inhibe a la 
Sala sentenciadora para deducir la culpabi1idad 
y consiguiente responsabilidad 'de la empresa, 
con base únicamente en la citada Lev de Policía 
de Ferrocarrile·s, y la inclina a bus-car la solu
ción del problema en otras consideraciones". En 
seguida y apoyándose en el artículo 235(1, .dice 
Jo ·Siguiente: ".En el caso de autos se echa de ine
nos toda prueba de esa dili(llencia y cuidado de 
la Compaí'íía en el cumplimiento de sus deberes 
ge·nera'lcs sobre .seguridad de la vía en el paso a 
nivel de que se trata, puesto que .dadas las cir
constancias de atravesar allí una calle urbana, 
si ·Se quiere en proyecto, pero en el hecho al 
trúfico de pe·atones y de vehículos, no tenía en la · 
fecha del ·suceso ninguna medida de precaución 
que en alguna forma indicara el paso de los tre
nes. Lo dicho parece suficiente para decidir que 
la· Compaí'íía demandada debe, en princtpiO, 

~ considerarse culpable por presunción del acci
dente ocurrido el 2 de noviembre .de 1938 en el 
ct·uce de la calle 79 con la avenida 37 de esta 
ciudad". · 

Al estudiar la culpa GOncurrente del condue
lur del bus, eoncluye así el Tribunal: "De donde 
resulta, en resumen, que e·l choque o colisión 
del vagón del Ferrocarril del Nordeste con el 
autobús del .señot· Vertúa, de que trata esta cau
sa, obede•eió exelusivamentc a. la imprudeneia, 
temeridad e imprevisión del eonductor del bus, 
conforme a las eireunstancias y a la versión del 
accidente que expresan los autos". 

En esa forma el fallador de Bogotú llegó a una 
sentencia absolutoria. 

.El recurrente en el capítulo primero, acusa la 
sentencia por violación expresa de los artículos 
g y 25 de la Ley 76 de 1920 y por manifiesto 
error de hecho y ele derecho en la apreciación 
de las pruebas, error que condujo al Tribunal a 
violar estas disposiciones y los artículos 2341 y 
2356 de-l Código Civil, por no haberles dado es
tricta aplicación. 

Considera la Corte: El acaecimiento del acci
dente el .día· 2 de noviembre de 1938, la inutili
zación del bus, como unidad de transporte y la 
personería de las partes, han estado y cstún en 
este reeurso fuera del debate. 

El problema, pues, se reduce a averiguar y re
solver dos extremos, a saber:' a) Si la empresá 
demandada estaba en la obligación de mantener 
scí'íales en el paso a nivel para aviso y seguridad 
de los transeúntes y si el fallador incurrió o 
nó en error de heeho al decidir lo contrario; y 
b) Si éxistió o nó error de conducta en el C0¡1-

ductor del bus. 
Existen, como se vio, dos notas contradictorias 

de las autoridades: municipales sobre si la calle 
79 de la avenida '37 estaba o nó dada al servicio. 
La Corte• considera que el Tribunal incurrió en 

error de hecho al optar por el extremo negativo, 
por las siguientes razones: El .certificado del De
partameilto de Urbanismo en que· se afirma que 
la vía estaba dada al servicio, es claro y preciso. 

'El certificado de la Di'rccción General de Cireu
lación y Tránsito expresa que no estaba autoriza
do el tránsito de autobuses por esa vía, por cuan
to las boea-calle.s ·Se hallaban obstruíf}as poi· 
zanjas de desagües, es decir, por un impedimen
to material. Pero si se considera que por esa 
vía pasaban y p:uzaban buses, resulta que tal im
pedimento no era óbice para el tránsito. El cer
tificado del Departamento de Urbanismo cstú 
corroborado eon las deelaraciÓnes de Tinpcrto 

· González, Miguel Angel Forero, •Guillermo Torres 
y Luis Velandia, ·quienes afirman que eon ante
rioridad al dos de noviembre .de 1938, los auto
buses de servicio urbano, los autonióviles y los 
peatones pasaban ordinariamente de la avenida 
37 hacia el Occidente, sigu~endo la calle 79. To
rre~ y Gonzálcz afirman el hecho por haber pa
sado varias veces conduciendo vehículos. 

De lo anterior se coneluye que la vía mencio
nada no estaba cerrada al tránsito y que no había 
prohibición expresa ni obstáculo que impidiera 
a los conductores· de vehiculos automotores pa
sar por ese sitio. Siendo esto así y aunque la 
zona no hubiera sido cedida por escritura pú
blica, ni estuvieni pavime·ntada, como el Ferro
carril del -Nordeste cruzaba una vía pública, esta
ba sometido a la obligación que al resíJccto es
tablecen los incisos 29 y 3Q del articulo 8'' de la 
Ley 76 de 1920, que en síntesis estatuye que en 
los puntos en fllte los ferrocarriles crucen a nivel 
de los caminos públicos; se e·stablecerán barre
ras que dcbe·n cerrarse, si posibl-e automática
mente con la debida anticipación al paso de los 
trenes y que en los lugares .dond"e no ·sea posible 

· establecer barreras, se mantendrún permanente
mente guardas encargados ele impedir el paso a 
transeúntes en el momento de circular los tre
nes. Según el -último inciso ele la nor.ma que se 
estú citando, .se establece que las empresas 1lc 
fcrrocarrides re.sponden en cada caso, de los da
tios y pcrjuieios que se causen por la omisión. 

Considera la Corte oportuno observar que no 
e.s la titularidad de la zona ni el solo eumplimicn
to ·de eiertos reqÚisitos legales, lo que da de por 
sí a aquélla el carácter de- vía pública. Esta se 
ca.raetcriza por una cuestión de hecho, o sea el 
paso permanente, continuo y regular, sin prohi
bición de nadie, y de una manera pública,· de 
peatones, autobuses, .ferroearriles, camionc·s, cte. 

El ·error en la apreciación de la prueba llevú 
al Tribunal a la no aplieaeión del artículo que 
acaba de citarse, o sea al 89 de la Ley 76 de 1920 
en sus incisos 29 y 39, y de los artíeulos 2347 y 
2356 del Código Civil, que ha debido aplicarlos 
el Tribunal ·Sobre la .base de que la empresa de-
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mandada tenía la obligación de mantener barre
ras o señales en el paso a nivel. 

Quie•re lo anterior decir que el cargo que ·Se es
tudia debe ser recibido y. para dictar la senten
cia de instancia, es necesario considerar el se
gundo extre·mo a que ya antes se aludió, u sea, 
si hubo o nó error de conducta en el conductor 
del bus, o si por el contrario, toda la responsa
bilidad pesa sobre la Sociedad demandada. 

En autos está establecido lo siguiente: De la 
indagatoria rendida por Francisco Morale-s, con
ductor deJ hus, en el proceso penal que se ·siguió 
al respecto contra ést-e y ·el conductor del tren, 
proceso en el cual ·se sohrese·yó, el expresado 
)forales dijo en su indagatoria que vio el tren 
en marcha a una distancia suficiente para ha
berse detenido, pero que no Jo hizo· porque· cre
yó que el tren marchaba hacia el No~·te y no 
hacia el Sur, por una confusión, y esto lo indujo 
a obrar, como lo dice el fallador, con la negli
gencia y descuido que !'('Velan Jos autos. Pero 
hay más: .Morales, por lo mismo que dirigía un 
bus de línea, de una manera permanente y cuya 
estación terminal estaba cerca del paso a ni\'el, 
tenía que saber y estaba enterado de que en 
ese sitio no había barreras ni señales de nin-

, guna clase que avisaran la marcha del ferroca
rril, por lo cual corno conductor .del bus estaba 
obligado a obrar con todo cuidado y diligencia 
cada vez que atravesara el paso a nivel, a lo c¡ue 
se agrega que el accidente no acaeció siquiera 
cuando Morales estaba en el desempeño de sus 
funciones, conduciendo pasajeros, sino que co
mo él mismo lo expresa, en lugar de esperar 
en la estaciÓn que· llegara el tiempo de la salida 
del bus, por una diligencia particular, se fue con 
la máquina a un predio aledaño al paso a nivel, 
mientras llegaba la hora de rocoger los pasajeros. 

Si, pues, la Compañia demandada tenia la obli
gación de mantener barreras o señales en el paso 
a nivel, y si esta obligación la incumplía perma
nentemente, el accidente no hubiera acaecido si 
no hubiera existido un error de conducta en 
Morales se•gún acaba de verse. Fueron dos cul
pas codcurrentes .las .que causaron el accidente. 

Resulta entonces que partiendo de la respon
sabilidad de la ·Compañia, de acuerdo con los 
artículos 2347 y 23'56 del Código Civil, es pre~ 
ciso reducir la apreciación del daño, según lo 
enseña el artículo 2357 ibídem. 

No puede llegarse, a juicio de la Corte, a una 
compensación total, por cuanto no se acoge el 
concepto errado del Tribunal consi.stente en que 
el responsable exclusivo del acc.idente fue 1\fora
le·s, por ·SU imprudencia, toda vez que ~a empresa 
demandada no tenia las barreras o senales a que 
la ley la obliga, en el paso a nivel, y esa omisión 
la hace responsable de los daños causados a 
terceros según la parte• final del articulo 89 de 
Ja Ley 76 de 1920. 

.Estima la Corte que esa reducción debe ,~er a 
la cuarta parte del monto de Jos perjuicios fi~ 
jados por los peritos. 

Estos ap1·eciaron el lucro cesante en [¡; 2.GOO 
y el daño emergente en $ 4.260. 

Los peritos, eomo lo observa el Juez a quo, 
funchtron su dictamen no ·sólo en sus propios 
conocimientos y cieneia sino que tuvieron en 
cuenta varias declai"'<~ciones de personas enten
didas v los documentos sobre costo del vehículo 
y sobr~ el valor de la carrocería. Dados esos fun
damentos, dadas las razone·s y explicaciones en 
qué se basa el dictamen, la Corte le da el valor 
legal de acuerdo con el articulo 721 del Código 
Judicial. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de .Justicia, Sala de Casación en lo Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República dP 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la sen
tencia recurrida, revoca- .Ja de primera instan- -
ci a y /'ll'lla así este pleito: 

19 La Sociedad anónima ·denominada "Société 
.:\'ationale de Chemin.s 'de Fer e·n Colombie" con 
domicilio y negocios permanentes en Colombia, 
representada legalmente por ·SU ·Gerente, Hicardo 
Di Tomasso, es civilmente responsable del acci
dente ocurrido el día dos de noviembre rle mil 
novecientos treinta y ocho, en el cual fue arro
llado y destruido en parte, por el ferrocarril del 
Norde•ste, el autobús número 9687, de propie
dad de Stefano Vertúa; 

20 Como consecuencia de la responsabilidad 
civil de la empresa demandada, y teniendo en 
cuenta que -el accidente se· debió también en 
parte muy con.siderable a la imprudencia del 

· conductor del bus, Franeisco Morale·s, se reduce 
a la cuarta parte la indemnización que por per
juicios, lucro ce·sante y daño emergente debe 
pagar la Compañia demandada al demandante. 
'Por lo tanto se condena a dicha Compañía a 
pagar a Stefano Vertúa, seis días después del 
auto de obedeeimiento y cumplimiento que debe 
dictar el Juez a quo en virtud de este fallo y 
como v·alor de todos los perjuicios ocasionados 
por la destrucción parcial del autobús mencio
nado, perjuicios que comprenden el lucr? ce
sante y el daño emergente, la suma de mil se
tecientos quinee pesos ($ 1.715), moneda co
rriente; 

39 Sin costas ni en las instancias ni en el re
curso. 

Publiquese·, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceca Judicial y devuélvase el expediente al 
Trib,unal de "'u origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, /salas 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez-Pedro León 
Rincón, Seeretario en propiedad. 



Acción de donúnio 

Para que pueda estudiarse un ataque en 
casación es necesario, dentro 'de la técnica 

. de este recurso, que se señalen e individua
licen, determinándolos, cada uno de los tex
tos legales que se consideran infringidos, se
ñalando también el concepto en que se con
sideran violados (artículo 551 del Código Ju
dicial). Si· se trata de errores manifiestos 
de hecho o de derecho en la apreciación de 
una prueba, a través de los cuales se ha pro
ducido el agravio a la •ey sÚstantiva, tam
bién es de rigor para qu!! prospere el cargo 
que · se señalen tales errores con toda pre
cisión y las normas de la fey desconocidas 
y vulneradas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre diez de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Fulgencio 
· Lequerica V élez) 

Antecedentes. 

Diez hechos expuso el libelo en apoyo de la 
demanda, cuya -síntesis es: 

19 Que- Emiliano y. Francisco La-serna, socios 
de la Compañía Eléctrica, S. A., adquirieron por 
compra a E-miliano Mejía, ratificada por Jorge, 
)lejía, la zona de terreno a que se refiere la 
primera de las declaraciones solicitadas en la 
demanda. 

29 Que Ja Nación le concedió a la Compañía 
Eléctrica de Ibagué, por H.esolución número 5 de 
1938, autorizaciqn para captar y aprovechar has
ta en la cantid-ad de tres mil litros por segundo, 
aguas del río Combeima con destino a la planta 
del Alcázar. 

3" Que en ejercicio -de esa me•rced se cons
truyeron la bocatoma y la acequia que sirven a· 
la planta del Alcázar. · . 

4• Que Francisco Lasernaa es propietario de 
dicha planta por razón de la liquidación de 
negocios comunes, constatada en escritura mí
mero 2286 de 1940, pasada ante el Notario 3'' 
de Bogotá. 

59 Que Eufrasia Pulido adquirió de Clemente 
Echeverri, por instrumento número' 961 dC 1936, 
pasado ante el Notario 19 -de lbagué, la finca 
de·nominada "San J.osé", ubicada en jurisdicción 

de !bagué y especificamente determinada por 
sus linderos. 

69 Que Pulido, a-severando posesión material 
sobre un pei'íón inaccesible hasta el cual no va 
su predio, ha pe-rturbado a Laserna Bravo y a 
la Compañia Eléctrica de Ibagué en la _posesión 
material de la zona en donde están la Planta 
Elé'ctrica y las nuevas obras -de bocatoma y .la 
acequia. 

79 Que el inmueble de "El Horizonte" -hoy 
la zona de· te-rreno desprendida de él, por la si
tuación, la ubicación y los linderos que le da Ja 
primera declaración que solicita esta demanda
tiene adquirido por prescripción ordinaria y ex
traordin"aria, en defecto de otro título, el -dere·cho 
ejercido con la bocatoma y la acequia que fueron . 
del seílor Simón Salazar, a servirse de las agua-s 
del río Combeima para los· mene·steres de que 
trata el artículo 892 del Código Civil, limitando 
así, como heredad inferior el derecho del predio 
de Pulido, al tenor del artículo 893 del Código 
CiviL 

8'1 Que la reserva de la fuerza hidráulica para 
la Nación y la conformación física del predio 
de Pulido en el sitio inmediato al de la boca
toma construida en el extremo superior de la 
zona. comprada a los ·Mejía por los Laserna, no 
¡¡ermite·n al predio de Pulido el uso de esa fuer
z-a ni el ejercicio del derecho a servirse de las 
aguas del Combeima en ·ese punto para los me
nesteres de- que trata el artículo 892 y -siguientes 
del Código Civil. 

9'' Que el ·Gobierno N(J.cional, por medio de los 
expertos del 'Ministerio de la Economía, p~ac
ticó una inspección ocular en las nuevas obras 
de la acequi-a y de la bocatoma, constatando de 
manera precisa que ésta fue construida ínte
gramente dentro del lecho del río Combeima. 

1 O. Que al -solicitar del .Juzgado de Tierras de 
este Circuito, amparo posesorio contra obras 
efectuadas en ejercicio de una concesión nacio
nal y sobre un bien de propiedad de la Nación, 
el demandado Pulido está atentando contra el 
patrimonio del Estado y ejercitando acciones 
para las cuales carece de personería. 

El proceso. 

Francisco Laserna Bravo, con fundamento en 
los hechos anteriores, pidió al Juez 2•. del Cir
euito de !bagué que me·diante los trámites de un 
juicio ordinario haga las siguientes declaracio-
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nes contra los señores Emiliano Mejía .T., Jorge 
l\fejia Escobar y Eufrasia Pulido: 

1~ Que tiene la exclusiva p1·opiedad de una 
zona de 8 metros de- ancho y 670 de longitud, 
por cuyo centro corre la acequia llamada de la 
Planta del Alcázar, ubicada dentro de los lin
deros generales de la finca de "El Horizonte", 
en la fracción de Pie de· la Cuesta, de la juris
dicción de !bagué, cuya alinderación determina. 

2~ Que la bocatoma construirla en el extre-mo 
superior de la zona alinderada en el punto ante
rior para captar fas aguas del Combdma en el 
sitio del Charco del Remolino, al pie de la peña. 
llamada de El Recodo, no se halla a la margen 
derecha, sino en el lecho mismo de ese rLo, 
"pue·sto que la línea del nivel del Combeirna en 
sus avenidas máximas normales, está claramente 
definida en el barranco por encima de la obra 
construida". 

3~ Que· consecuencialmcnte la bocatoma y la 
acequia que captan y conducen el agua rle·l Com
bcima para la nueva Planta del Alcázar, se ha
llan, aquélla, en el lecho del río que es. de pro
piedad de la Nación, y ésta, en terre·nos de pro
piedad de FrancLsco Laserna Bravo, no ocu
pando ni perjudicando, por lo tanto, inmueble 
alguno de los demandados· ni perturbando en 
modo alguno la posesión material ejercida por 
éstos. . 

4~ Que, dadas la profundidad de las aguas del 
río y la conformación física del predio alindera
do por el hecho 5Q de esta demanda, en la por
ción más inmediata al sitio donde está la boca
toma a que se refieren las anteriores declara
ciones, el predio o la heredad de Pulido .ningún 
provecho puede esperar del río allí para los me
ne·steres de que trata el artículo 892 del Código 
Civil, tanto por los problemas que suscitaría el 
ascenso de las aguas, como por la· imposibilidad 
de restituir el sobrante al mismo río en los tér- . 
minos en qu~ condiciona el uso de éste el inciso 
2• del artículo citado. 

51!- Que por haber 1 sido ejecutadas la bocatoma 
y la acequia referidas en ejercicio de una con
cesi.ón nacional dentro de bienes de propiedad 
de la Nación y del demandante· Francisco Laser
na Bravo, respectivamente, que no están ni han 
sido poseídos nunca pór Pulído, éste no puede 
estorbar en forma alguna ni la existencia ni el 
uso de esas obras. 

6!!- Que la compraventa que relacionan los ins
frumentos números 675 de 1936 y 549 de 1940, 
pasados en la Notaría Primera de este Circuito, 
comprende la cesión de la bocatoma y de la 
acequia por medio de las cuales ·se proveía Q.e las 
aguas del Combeima, la casa de El Molino o El 
Hor.izónte; razón ésta por la cual es hoy Francis
co Laserna dueño exclusivo de esas obras y de 
la servidumbre que en más d·e treinta años con
tinuos, desde los tiempos de don Simón Sal azar, 

11dquirió por prescripcwn esa heredad, y más 
precisamente, la zona· desprendida de ella por 
los lind-eros que da la primera ele estas declara
ciones. 

7~ Que en caso de oposición los demandados 
deben pagar costas. 

El 17 de febrero de 1942 .falló la primera ins
tanda d .fru·ez a quo por ·m·e·diro rde ·sentenda en 
la cual negó todas las de·claraciones impetradas, 
fundándose en que el actor carecía de persone
ría sustantiva para suplicar muchas de ellas y 
en que existía una absoluta deficiencia prohá
toria para· decretar las otra.s. 

La sentencia acusada. 
"Por virtud de apelación interpuesta por la par

te actora, falló el segundo grado de este litigio 
el Tribunal Superior del Distrito .Judicial" de !ba
gué, quien en fallo fechado ei 14 de• abril de 1943 
confirmó la absolutoria oe primera instancia, re
conociendo la existencia de las exc~pciones pe
rentorias de ilegitimidad de la personería sus
tantiva de la parte demandante y de ineptitud 
sustantiva de .la 9-emanda, como hechos que la 
contrarre-stan e impirlen los pronunci·amientos 
solicitarlos en el libelo. ' 

Sostiene el Tribunal que la demanda fue c:;n
feccionada con tal habilidad, crue se necesita 
pc•netrar en el. estudio de fondo para descubFiw 
que las declaraciones sobre dominio y sobre 
efecto ·de una compraventa, a que se refieren 
las súplicas primera y sexta, no se pueden hacer 
sin antes decidir rSObre la pertenencia real de Ia 
zona sobre la cual se dice que está construida 
la bocatoma. Es· al desentrañar el sentido de ta
les ·súplicas cuando ·se advierte ·que se aspira a 
que la justicia diga que la acequia se encuentra 
dentro del lecho del río Combeima (sic) y es 
entonces cuando ocurre la· idea de que puede 
haber un problema de competencia, que requie
ra previo pronunciamiento. 

Las demás súplicas envuelven, a juicio del 
Tribunal, la pretensión del actor de que el juez 
olvide las prerrogativas nacionales y marca con 
sello de ineptitud la denuncia, porque resuftaría 
ineficaz la de·claración judicial de que el terreno 
nacional del lecho del río Combeima es el ocu
pado con la construcción de la bocatoma, si al 
hacerla no ~se ha oído a Ia Nación. Agrega que 
menos eficacia tendría la declaración de que 
ese· dominio nacional se ha de tomar en pro
piedad privada, sin que haya tenido la N ación 
la plenitud defensiva de sus derechos en ese 
traspaso inusitado. 

Niega también las súplicas 411- y 5!!- fundándose 
en que en relación con los aprovechamientos de 
agua rige la Ley 113 dé 1928, reglamentaria· del 
estudio técnico y aprovechami-ento de corrientes 
y caídas de aguas. En ese estatuto atribuye el le
gislador al Gobierno Nacional, como supremo 
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administrador de los bienes de uso público, la 
reglamentaCión de la distribución y aprovecha
miento de las aguas de uso público; y de esas 
normas se deduce que no le incumbe a la auto
ridad judi·cial el reparto de tales aguas ni la 
reglamentación de .su aprovechamiento, ni una 
declaración judicial sobre ·SU uso. 

·Recurso de casación. 

Lo interpone la parte actora y acusa el fallo 
del Tribunal por los motivos que· consagran los 
numerales 19 y 79 del artículo 520 del Código 
Judicial. Así co~creta los dos cargos presentados: 

1'' Viola la ·sentencia el ·artículo 19 de la Cons
titución Nacional, que ordena a las autoridades 
la protección de los bienes de los particulares. 
Viola también, por aplicación indebida, el ar
tículo 76 del Código Judicial, en su primer ordi
nal, al pretender que en este asunto tiene parte 
la Nación, no obstante haber declarado ésta su 
absoluta conformidad con la tesis del deman
dante y haberse basado la demanda en esa acep
tación anticipada. Infringe la Ley 113 de 1928, 
al pretender que dicha :Uey impide al Tribunal 
fallar sobre la súplica 4fl. del libelo; y de los ar
tículos 892 y 893 del Código Judicial, que regu
lan los derechos del propietario riberano y es
tablecen la prescripción de 8 años a su favor. 
(Causal primera). · 

29 Al fallar, como Jo hizo el Tribunal, se abs
tuvo de conocer de un asunto de su·· competen
cia, declarándolo así en la sentencia acusada, 
con el pretexto de una imaginaria ilegitimidad 
de la personería ·sustantiva de la parte deman
dante y de una supuesta ineptitud de la deman
da.' (Ci:msal séptima). 

Estudio de los cargos. 

A juicio de esta Sala de casación, no ·SOn fun
dados los cargos anteriormente expuestos y deben 
dcsestimarse por las razones que P.asan a expre
sarse: 

a) Tiene razón el Tribunal cuando sostiene que 
a las súplicas de una demanda debe buscárseles 
la debida correspond·encia y armonía, dado que 
todas ellas se enderezan a lograr la protección 
del derecho ·sobre el cual pretende tener la 
in ve·stidura el actor. 

Con excepción· de la primera petición, que as
pira a que se haga una declaración judicial de 
dominio a favor de la parte demandante, todas 
hts d~;más contenidas en el libelo se refieren a 
cuestiones bien distintas, cuya declaratoria por 
la justicia no acan:earía en realidad de verdad 
ningún bene-ficio patrimonial directo al actor 
Laserna Bravo. Al efecto, la segunda pide que se 
declare que la bocatoma construida para captar 
las aguas del Combeima no se halla en la mar-

gen. 'derecha sino en ·el lecho mismo de ese río; 
la terce·ra suplica la declaración de qüe la boca
toma está en el lecho de dicho río y la acequia 
en terrenos de propiedad del actor; la cuarta, 
que dada la profundidad del río y la conforma
ción física del 11redio de Pulido, ningún prove
cho puede esperar· éste del río, para los menes
teres del articulo 892 del Código Civil; la quinta, 
que por haber sido coilstruídas la bocatoma y la 
acequia ·en ejercicio de una concesión nacional, 

· dentro de bienes de propiedad d·c la Nación y 
del deinandante no han sido pos·eídas nunca por 
.Pulido; y la ,sexta, que la compraventa que re
lacionan las escrituras 67·5 de 1936 y 519 de 1940 
comprende la cesión de la bocatoma· y de la ace
quia, por lo cual el actor es dueño de esas obras 
y de la ·servidumbre que en más de 30 años ad
quirió por prcschpción esa heredad. 

Comentando esas peticiones de la. demanda 
dice la sentencia acusada: "La demanda fue con• 
feccion'a.da con tal habilidad que se ncce·sita pe
netrar en él estudio de fondo para descubrir que 
las declaraciones sobre dominio y sobre efectos 
cÍe una compraventa, a que· se refieren las sú
plicas 1fl. y 6fl., ÍlO .se pueden hacer sin antes de
cidir sobre la pertenencia real de la zona sobre 
la cual se· dice que está construida la bocatoma. 
Es al de·scntrañar el sentido de las súplicas, para 
resolverlas, cuando se advierte que se aspira a 
que la justicia diga que la acequia ·Se encuentra 
dentro del lecho del río Combeima, como lo 
apunta el se·ñor Juez. Entonces es cuando ocu
rre la idea de que puede haber un problema de 
competencia, que es de pronunciamiento pre
vio." 

Ya antes el fallo de primeTa instancia había 
dicho: "Si es· así i:rue el lecho ·del río pertenece 
a la Nación, y si .se aspira a que la justicia diga 
que la' acequia construida por la Compañía de 
Energía Eléctrica de !bagué se {:'ncuentra dentro 
del lecho del r'io Combeima," ese punto atañe ex
clusivamente <t la Nación y solamente ella tiene 
interés para demandar por él." 

Como lo' expuesto anteriormente por las dos 
providenCias de instancia, se ajusta a la realidad 
procesal, resulta de toda evidencia que con éx
cepción de la 1fl. y 6fl. de la:S declaraciones supli
cadas, todas las demás tienden a obtener el reco
nocimiento de pretensiones o derechos que no 
pueden conside·rarse fundados en la legislación 
nacional o sobre hechos que no podrían servir de 
base a ningún derecho patrimonial radicado en 
cabeza del actor como sería, refiriéndose a la 
petición de apropiación o reconocimie-nto 'de 
dominio de una zona de terreno que en el mejor 
de los casos es un bien de apropiación imposible 
por parte de los particulares, pue·sto que el mis
mo actor manifiesta que dentro de dicha zona 
está ubicado el lecho áel río Combcima, que es 
de propiedad de la Nación e inalienable·. De ma-
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ner¡¡ t¡¡l que si una parte de dicha zona está ocu
pada por el lecho mencionado, mal podría ht~
cerse la declaratoria de dominio que se' impe1ra. 

En este proceso no se ha planteado. .en el 
fondo, un verdadero debate judicial sobre de
re·cho~ pl"ivados en conflicto, a efecto de que el 
Organo Judicial lo decidiera ajustado a derecho, 
ya que ni de los fundamentos de la demanda ni 
<le los 'elementos de probanza resalta con la de-· 
bida claridad, método y precisión esa situación 
conflictivtl. De ahí que· la confusión con que el 
actor ha presentado el litigio hace que no se 
pueda desentrañar la natural·eza jurídica de la 
acción o acciones incoad·as. Lo pertinente, en 
este caso, hubie·ra sido que el juez de primera 
instancia rechazara la demanda, exigiéndole al 
demandante concreta¡· sus pretensiones. 

Si Laserna Bravo hubiera planteado en este 
juicio un litjgio sobre uso y be'lleficio de aguas 
entre propietarios riberanos, señalando con cla
ridad tanto los fundamentos de su derecho de ri
beranía como las peticiones suplicadas a la jus
ticia, entonces si seria de rigor estudiar y fallar 
e·l caso con vista en los preceptos de nuestro 
Código civil que lo reglameiitan. Pero no ha sido 
esa la acción intentada. Se carece en los autos 
de los medios probatorios adecuados y perti-· 
nentes para estudiar dicho fenómeno y con vis
ta de los antecedentes anotados no puede existir 
violación, en forma alguna, de los artículos 892 
y 893 del Código (:ivil. 

*** 
b) El actor rccunente indica como violada por 

aplicación indebida la totalidad de la Ley 113 de 
1928. Bien sabido es que para que pueda estu
diar.se un ataque en~casación, es necesario, den-. 
tro de la técnica de este recurso, que se señalen 
e individualicen, determinándolos, cada qno de 
los textos legales que se consideran infringidos, 
señalando también 'el concepto en que se consi
deran violados. (Artículo 531 del Código Judi
cial). Si se trata de errores manifiestos de hecho 
o errorc·s de derecho en la apreciación de una 
prue•ba, a través de los cuales se ha producido 
el agravio a la ley sustantiva, también es de rigor 
para que prospere el cargo que se señalen tales 
errores con toda precisión y las normas de la 
ley desconocidas y vulneTadas. 

Pero el recurrente señala como violada la 
totalidad del estatuto mencionado, .sin determi
nar cuál de sus preceptos lo ha ·sido en realidad, 
y en esas· circunstancias el recurso no puede 

·prosperar y debe desestimarse, por la imposibili
dad en que está la Corte de adoptar una deci
sión -sobre esa base defectuosa. 

**"* 
e) Tampoco puede· prosperar el cargo fundado 

en la causal 7f!. del artículo 520 del Código Judi
cial, que se hace consistir en que al fallar el 
Tribunal se abstuvo de conocer de un asunto 
de .su competencia, pprque el juzgador de segun
do grado no incurrió en la abstención que se ]e 
imputa, ·Sino que, antes bien, entró a decidir y 
decidió sobre la totalidad del proeeso. Lo que· 
hizo fue declarar la existencia de ]as excepcio
nes de ilegitimidad de la personería ·sustantiva 
de lá párte demandante y la de ineptitud sustan
tiva de la demanda., Si en el curso de la senten
cia el Tribunal hizo algunas apreciaciones sobre 
competencia, .fue para ilustrar la ct1estión deba
tida, pero sin p·re•sentar esa incompetencia como 
base y fundamento de su fallo, al que• señaló oh•os 
soport<'s que permanecen en pie y algunos de los· 
cuales no han sido atacados en casación. 

'Por esas razones debe desestimarse este cargo. 

Fallo. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación ·Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y· por autoridad de la ley, no casa la senten
cia ·pr.onunciada en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de !bagué el 14 de 
abril de 1943. 

Las costas serán de cargo del recurrente·. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase al Tribunal de 
ori~en. 

Hernán Sálamanca, José Miguel Arango, I.~aías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestroscr 
Daza, Fulgen cío Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario. ' 
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!Interpretando la. Corte la Ley 28 de 1932, 
ha sentado de manera uniforme que para 
disponer de los bienes sociales los dos cón
yuges deben obrar' conjuntamente, si es que 
la masa social está indivisa por no haber 
ellos ocurrido a verificar: la distribución pro
visional de ella, conforme al derecho f!Ue les 
otorga el comentado artículo 7~. La Corte 
ha sostenido I!.Ue es necesaria para la vali
dez del acto jurídico de enajenacHm la in
tervención de marido y mujer en lo tocante 
a cualquiera disposición o adminish·acion 
de bienes, cuando éstos pertenecen a las so .. 
ciedades conyugales que la Ley 28 encontró 
ya formadas, y que bajo su vigencia no 
han sido liquidadas provisionalmente con
forme al artículo 7~ De esto se deduce que 
la mujer, como socia y, por lo tanto, partíci
pe en los bienes de la sociedad conyug:tl 
existente cuando entró a regir la J.eg Zfl., 
tiene . personería propia e independiente del 
marido para demandar. la nulidad o im~xiS·· 

·tencia de 'los contratos celebrados por el 
marido, tendientes a extraer bienes ole esa 
sociedad de manera ilegítima; y la reiVIn
dicación de esos bienes está bien demandada 
para la sociedad porque de la sociedad con
yugal son y a la sociedad conyugal deben 
volver. ' 

·Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil.-Bogotá, once de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

\(Magistrado 'ponente, doctor Isaías Cepeda). 

Los antecedentes de este negocio son: 

Onofre· García y Clementina Reyes contrajeron 
matrimonrio edres,¡ástÍ'Co en BarrranquiHa -eJ 1 Q de 
febrero de 1906, y el 28 de diciembre del mismo 
ai'i.o nació Miguel A. García Reyes, hijo legítin}o 
de aquéllos. 

Durante ese matrimonio ·García compró a \Vi
lliam Lad1l & Cía., S. A., por escritura número 
1288, de 11 de abril de 1928, de la Notaría se
gun·da ().e Barranqui-Ha, una -crusaqruinta de mam
postería con techos de teja, junto con el Jote e·n 
que está construida, situada en el barrio de Bos
ton, de aquella ciudad y determinada como en la 
mencionada escritura se indica. El comprador se 
bizo cargo de pagar un crédito hipotecario que 

gravaba la casa, por "mil quinientos pesos oro 
americano", a favor de los señores A. Noguera 
& Cía., é.onstituído por escritura número 2105, 
del 7 de septiembre- de 1925, de la Notaría segun-
da de Barranquílla. , 

El 28 de· julio de 19·33, por escritura número 
630, otorgada en la Notaría tercera de Barran
quilla, ünofre •García vendió a la Compañia Sin
dical Noguera, sociedad anónima, la casa en re
ferencia, y ·consta en esa escritura que el ven
dedor dejó en poder de los compradores lo ne
cesa-rio para pagar eL crédito por "mil quinien
tos pesos oro americano", de que se ha hablado, 
a favor de A. Noguera & Cía. La venta se hizo 
con pacto de· retroventa, al cual se le fijó un plazo 
de tres años, que venció el 31 de julio de 1936 
sin que se hiciera uso del retracto. 

El 28 de noviembre de 1·935 falleció en Ba
rranquilla Clementina Reyes de García. 

El 2 de octubre de 1937, por escritura número 
1309, -de :la, Norhu-ía te,rerera ,ele Barr-ranquiHra, ~·a 
Compañía Sindical Noguera vendió la casa a 
Onofrc García, quien, a su vez, la vendió ese 
mismo día a \Villíam Shee-ts, por escritura nú
mero 13•10, otorgada en la propia Notaría. 

El 24 de junio de 1939 falleció en Barranqui
lla Onofre Garcia. 

El 31 d-e mayo de 1941 el' Juez 1~ Civil del Cir
cuito dte Barranaui:lla declaró abi-e·r•to el ·doble jrui
cio de ·sucesión- de Onofrc García y Clementina 
Reyes de García y reconoció como heredero de 
ellos a "Miguel A. ·García Reye,s, quien, por medio 
de apoderado, dcman.dó ·en jui-cio ordinario, en 
libelo que se repartió el ·5 de junio del mismo 
año al Juzgado 39 Civil de aquel Circuito, al se
ñor Wíllíam Shccts, y pidió que se declare que 
la casa de que ,se ha venido haciendo mérito per
tenece a la doble sucesión mencionada, o a la 
sociedad conyugal formada por Onofre Garcia 
y Clementina Reyes de García; que se condene 
a Shcets a restituirla a tales sucesiones o a la 
referida sociedad conyugal, y a pagar los frutos 
naturales y civile·s desde el día en que la adqui
rió hasta el día en que haga la entrega, y a 
pagar las costas del juicio. 

El demandado Sheets se abstuvo de , contestar 
la demanda, pero denunció el pleito al mismo 
demandante·, como heredero del vendedor Ono
fre García, y en el alegato de conclusión de la 
primera instancia propuso las excepciones pe-
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rentorias de petición de modo indebido, falta de 
persone•ría sustantiva en el sujeto activo y en el 
sujeto pasivo de la obligación y prescripción de 
la acción rescisoria. 

El Juez a quo, por· sentencia fechada el vein
tiuno de enero de mil novecientos cuarenta y dos, 
decidió que la casa sobre. que versa el ·pleito 
pertenece a . las sucesiones Ilíquidas de Ono
fre ·García y Clementina -Reyes; condenó a Sheets 
a restituirla y a pagar los frutos naturales y ci
viles percibidos desde el 13 de junio de 1941, 
fecha de la contestación de la demanda, hasta 
el día en que se verifique la entrega; condenó a 
'Miguel A. üarcía Heyes a rc·stituh· a Sheets el pre
cio de la venta del inmueble, o sea la cantidad 
rle $ 5.800 moneda corriente y las costas legale·s 
del contrato de venta. Condenó también al de
mandante García a pagar las costas del juicio. 

En virtud de apelación interpuesta por ambas 
partes, .subió el negocio al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de- Barranquilla, donde se pro
nunció la sente·ncia de veintiuno de octubre de 
mil noveci.entos cuarenta y tres, por la cual se 
revocó la de primer g1·ado y se absolvió a Sheets 
de los cargos de la demanda, sin hace¡· condena
ción en costas. Salvó el voto €'1 Magistrado doctor 
Hernando Manotas. 

Para precisar bien el pensamiento de la ma
yoría del Tribunal, conviene transc1·ibir los si
guientes párrafos de la sentencia: 

"La sucesión de los cónyuges Onofre García 
O. Y Clementina Reyes de üarcia, representada 
por su heredero Miguel A. García, no tiene la 
acción ¡·ei vindicatoria, porque en vida de· di
chos cónyuges el marido vendió el bien por me
dio de la escritura número 630, de 28 de julio 
de 1933, de la Notaria tercera del Circuito, a 
la Compañía Sindical Noguera, para cancelar el 
gravamen hipotecario que tenia la finca y de 
que se hizo cargo el comprador Onofre García. 
como lo acredita la referida escritura de com~ 
pra con el número 1288, de 11 de abril de 1928; 
corrida en la Notaría segunda del Circuito. 

"No era, pues, un bien adqúirido por la socie
dad cony•uga·l pura y simp1·emente, sino bajo con
dición de libertarlo de un gravamen. De ese gra
vamen, que entraña una deuda, debía responder 
el señor Onofre García 0., como administrador 
único entonces de los bienes sociales y de los 
de su mujer y ·suyos propios, en Yirtud del anti
guo régimen patrimonial. 

"Al advenimiento del nuevo régimen del ma
trimonio, establecido por la Ley 28 de 1932. que 
entró eri vigor el 19 de enero de 1933,· el señor 
Onofre Garcia O. no había podido libertar C'l 
bien del' gravamen que sobre él pesaba, y por 
tai motivo re.solvió venderlo aJa Compañía Sindi
cal Noguera, para cancelar el gravamen. Esa 
venta la efectuó estando viva' su esposa Ciernen-

tina Heycs de García, quic·n según dicen los autos 
falleció el año de· 1935. 

"Se ha que1·ido establecer que por el hecho del 
nuevo régimen matrimonial (sic) el marido no 
pue·de vender un bien de la sociedad sin la fir
ma de su mujer, como coadministradora de tales 
bienes, aplicando de modo absoluto y sin excep
ción, el artículo 19 de la Ley 28 citada. Esta Ley 
previó el caso de la excepción para- e·vitar una 
interpretación absoluta a su primer artículo, al 
decir: 'Sin perjuicio de que puedan hacerse 
efectivos sobre· los bie·nes sociales que se dis-
tribuyan': • 

"Y esto es lógicó, porque si el marido era res
po·nsable, con los .bienes sociales, suyos y de sn 
mujer justipreciados, con mayor razón lo era de 
aqudlos que adquirió gravados por determinado 
precio. , 

"El nuevo régimen matrimonial (sic) no podía 
disponer cosa contraria a lo ya establecido so
bre deudas contraídas por el marido en vigor 
del antiguo régimen, porque sería desconocer los 
clerechos de· terceros acreedores del marido oe 
perseguir los bienes .sociales, por obligaciones 
contraídas por éste antes de la vi gen cía del nue
vo régimen matrimonial. 

"A amparar esos· derechos tiende el precepto 
arriba citado, que ·es congruente con las dispo
siciones de los artículos 20 y 23 de la Ley 153 
de 1887, que trata sobre tránsito de regímenes 
sociale·s, sin per'jui~io de .que los áctos y contra
tos válidamente celebr,ados bajo el imperio de la 
ley anterior tengan cumplido efecto. 

"Consecue·nte con esa·s normas el marido 
(Onofre ·García 0.), pudo, con posterioridad a la 
vigencia de la Ley 28 de 1932, vender el bien 
que había adquirido dentro de la sociedad con
yugal, con un gravamen, con ·el' fin de libertarse 
de esa deuda que sobre él seguiría pesando y 
pesaría sobre su sucesión y sobre la misma so
ciedad conyugal extinguida García-Heyes. 

"Ha proce·dido el actor a la reivindicación sin 
tener en cuenta aue ni el señor Onofre García O., 
ni la señora Clementina Reyes de. García apare
cen como dueños de la finca, por habe·rla ena
jenado el primero, y si lo que ·Se ha querido.de
mostrar es que el vendedor enajenó cosa ajena, 
ya se ha dicho que la enajenación la efectuó au
torizado por la ley en .Ja excepción contemplada 
en la misma ·Ley 28." · 

El recurso. 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca
sación el apoderado del demandante·, el que se 
decide- hoy por hallarse debidamente prepa
rado. 

El recurrente acusa el fallo del Tribunal ,como 
violatorio de la ley; "por aplicación indebid~ e 
interpretaci~n errónea de varias disposiciones 
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sustantivas", y para ello se .'apoya en la prin_1era 
de las causales que enumera el artículo 520 d€'1 
Código Judicial. 

Señala como violados los artículos 740, 94G, 950, 
1748, 1851 y 1871 del Código Civil; 19 y 7" de 
la Ley 28 de 1932 y 20 y 23 de la Ley 153 de 1887, 
unos por aplicación indebida, otros· por falta de 
aplicación .Y otros por interpretación errónea. 

Estima también el recurrente que el Tribunal 
incurrió en error de derecho al apreciar la es
critura G30, pues sostiene qu¡;· García poqía ven
der legalmente el inmueble en litigio, como si 
fuera el dueño, cuand9 conforme a la .ley el due
ño era la sociedad conyugal García-Reyes, y al 
considerar nulo ese contrato de venta, siendo 
asi que hubo fue venta de cosa ajena. 

Se consideran en conjunto los cargos: 

La cuestión de derecho plante·ada en este jui
cio, ha sido resuelta ya en muchos casos por la 
Corte, en el sentido indicado por el actual recu
rrente, lo que quiere decir que prosperan los car
gos formularlos por éste y que acaban de enun
ciarse. 

Como ~a misión principal de esta Sala es uni
ficar la jurisprudencia nacional, se reproduce 
aquí, como fundamento de· este fallo, lo que se 
considera pertinente de la sentencia de fechá dos 
de febrero del año en curso, publicada en la Ga
ceta .Judicial números 200G a 2009, página 25, 
por la cual se decidió un asunto .similar al que 
ahora ·Se estudia. 

Alli se dijo: 

"La viabi.Ji·dad y .proce•clen'Cia de accion·es 
como la instaurada en este juicio, han sido ad
mitidas y consagradas por la jurisprudencia de 
esta Sala de Casación Civil' al interpretar, te
niendo sobre· todo en co1Ísideración el pensa
miento que inspiró la reforma, el nuevo estatuto 
de la mujer casada consignado en la Ley 28 de 
1932. Va ya para cinco años que la Corte expresó 
su parecer interpretativo en torno de los múlti
ples problemas que trajo la innovación legisla
tiva en el régimen patrimonial del matrimonio, 
ya en sí misma, ya en las dificultades que se 
suscitaron al engranarla con el Código Civil, y 
procuró fijar en lo posible la significación y 
alcance de las principales disposiciones de la 
ley reformatoria. Estos puntos de vista·, repro
ducidos luégo muchas veces,· están expuestos en 
sentencia del 20 de octubre de 1937 ·(Gaceta Ju
dicial, tomo XL V), de la cual se copian los ·si
guientes apartes contentivos de las razones que 
legitiman para la mujer, y para el marido en su 
caso, el ejercicio autónomo de accione.s destina
das a volver a su sociedad conyugal constituida 
antes del primero de enero de 1933 e ilíquida 
aún, los bienes sociales de que haya dispuesto 
uno de los cónyuges con prescindencia del otro: 

' .... Por haber perdido el marido, desde la 
fecha indicada, el carácter de jefe de la sociedad 
conyugal, y por lo tanto el de dueño exclusivo 
ante terce·ros de los bienes sociales, perdió tam
bién de manera lógica y necesaria sus antiguas 
facultades dispositivas y administrativas sobre el 
conjunto de los bienes .de la vieja sociedad con
yugal, los cuales vinieron así a quedar, por el fe
nómeno de la aparición de otro jefe con' iguales 

· facultades a las del marido, bajo el gobierno si
multáneo de los <~os cónyuges. Significa esto, de 
consiguiente, qpe para dispone-r de tales bienes 
los dos cónyuges deben obrar conjuntamente, si 
es que la masa .social está indivisa por no haber 
ellos ocurrido a verificar la distribución provi
sional de esa masa, conforme al derecho que les 
otorga el comentado artí'culo 7". · 

'A la Corte esta doctrina se le presenta in
cuestionablé y se impone ante el e-fecto inmedia
to que .debe tener una ley encaminada a dar a 
la mujer capacidad plena, efecto que pugna abier
tamente contra toda supervivencia del antiguo ' 
poder exclusivo del marido en relación con bie
nes sobre los que la mujer tiene también su de
recho indubitable de .socia. 

'El mismo 'artículo 7º de la Ley sirve para 
aclarar e-1 alcance general del articulo .1 º, en el 
sentido explicado. El legislador, porque dispuso 
su alcance general, sin excepcionar a las socie
dades constituidas antes, aun permitió la distri
bución extrajudicial de los bienes sociales, a fin 
de ofre·cerles a los cónyuges un medio fácil de 
acomodarse al nuevo estatuto. De otra manera, 
si la masa de bienes de las viejas .sociedades de
biera continuar gerenciada por et marido solo, 
el artículo sE:ría incongruente con el artículo 7o, 
pues éste carecería de objeto. La científica in
terpretaciún de un cuerpo de normas debe sc1· 
siemj)re armónica, de modo . que· un precepto 
guarrle relación con' los demás y todos se conca
tenen y expliquen entre sí'. Interpretando con 
entera desvinculación las dos disposiciones ci
tadas; ·Se- rompe la armonía doctrinaria de la Ley 
28 en fuerza de que resultaría exótico y sin razón 
el que de· un lado se consagrara el principio de 
que un determinado orden de cosas continuara 
rigiénrlose por normas abrogadas, y de otro lado 
se sentara un principio contrapuesto, rlándose 
normas reguladoras para liquidar aquel estado · 
de cosas. 

'Todo el raciocin{o presentado decide a ia 
Corte a sostener como necesaria para la validez 
del acto jurídico, la intervención conjunta de 
marido y mujer en lo tocante a cualquiera dispo
sición o administra·ción de bienes, cuando éstos 
per•tenecen a las sociedades conyugales que la 
Ley 28 encontró ya formadas, y que bajo su vi
gencia no han sido liquidadas provisionalmente 
conforme al articulo 79 • 
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'De todo lo dicho en la exposición antt-rior ·Se 
desprende que la mujer, comó' socia y por lo 
tanto partícipe en los bienes de la sociedad con
yugal existente cuando entró a regir la Ley 28, 
tíene personería propia e independiente del ma
rido para demandar la nulidad o inexistencia de 
los contratos ce·lebrados por el marido tendien
tes a extraer bienes de esa ·sociedad de manera 
ilegítima; y la reivindicación de esos bienes está 
bien demandada para la sociedad porque de la 
sociedad conyugal son y a la sociedad conyugal 
deben volver ... ' 

"En sentencia de esta Sala, ele fecha 20 de 
abril de 1942, a la vez que se reiteró y justificó 
la insistencia de la Corte en el sostenimiento de 
estas tesis, se hizo la enumeración de los diversos 
fallos pronunciados hasta entonces sobre este y 
otros aspectos interpretativos ele la Ley 28, a 
manera de índice, muy conveniente para facili
tar, respecto ele estas cuestiones, la--función uni
ficadora de la jurispruden·cia nacional que· prin-

~ cipalmente corresponde a la casación civil. A 
esa lista podrían ya agregarse nuevos fallos en 
el mismo sentido. 

"Dentro del régimen jurídico patrimonial del 
matrimonio, anterior a la reforma del año de 
1932, en que el marido era considerado ante ter
ceros como único duefio de los bienes social es, 
el dominio ele la mujer sobre las cosas adqui ri
das durante el matrimonio, o bienes sociales, era 
un derecho inefectivo, una mera expectativa sin 
posible control ni intervención de su parte, que 
no adquiría eficacia y actualidad sino al disol
verse la .sociedad. No había en tal situación un 
estado jurídico de indivisión de bienes que su
pone la coexistencia de dos propietarios con 
derecho actual, pues el marido era el dueño, res
pecto de terceros, del patrimonio de la sociedad 
conyugal. A partir del 19 de enero de 1933, bajo 
el nuevo sistema de la Ley 2·8, el dominio de la 
mujer sobre las cosas sociale·s. en las sociedades 
conyugales preexistentes y no liquidadas enton
ces, dejó de ser ese derecho meramente poten
cial e ineficaz que era para convertirse en ope
rante y real estado jurídico de copropiedad in
divisa con su marido sobre los bienes .soc.ialcs 
que éste, privado de su dominio exclusivo :mte 
terceros y de su ·gerencia omnímoda, ya no pue
de enajenar por sí solo· ni disponer de ellos li
bremente como bajo el imperio de la anterior 
legislación. La nueva organización legislativa, de 
la administración de bienes dentro del matri
monio, de obligatoria e inmediata aplicación 
desde que fue promulgada, ha produ-.:ido, a no 
dudarlo, como inevitable efecto jurídico del trán
sito de regímenes, la exislencia ele un patrimo
nio determ-inado y autónomo de la exclusiv:t 
propiedad de las .sociedades conyugales ilíqui
das en 19 de enero de 1933, distinto del patri
monio de cada uno deo Jos cónyuges y del social 

en el antiguo sentido del Código Civil y sobre el 
cual ninguno de éstos, obrando por .si solo, pue
de ejecutar ningún acto de enajenación sin co
locarse en la situación jurídica de quien ve·nde 
cosü ajena, de cuyo dominio es único titular la 
sociedad conyugal ilíquida, entidad jurídica dis
tinta de los cónyuges y dueña de un patrimonio 
independiente y autónomo respecto d.e éstos y 
úe terceros que subsiste mientras no .se acomode 
al nuevo régimen con la liquidación provisional 
t¡ue autoriza el citado artículo 79 de la Le'Y 28. 

"La venta de la cosa ajena, válida en nuestro 
derecho y origen de un fHulo traslaticio y jus
to éle dominio, constituye, ·según lo enseñan los 
civilistas, uno de los fenóme·nos típicos e incon
fundibles en que ocurre el caso de la inoponibi
lidad de fondo por falta de concurrencia, inopo
nibilidad consistente en que para el verdadero 
d·ueño de• la cosa vendida, en este caso la socie
dad conyugal ilíquida, no produce efectos el con
trato de compraventa conservando en su pat.ri
monio ·el derecho de propiedad sobre ella y sus 
acciones correspondientes. La venta que uno de 
los cónyuge-s hace de un bien social en -las con
diciones ya vistas, és un contrato vúlido de acuer
do con la doctrina del artículo 1871 del Código 
Cívil, cle mancr a que resulta im procecle·nte plan
tear con ocasióri de acto de esta especie cuestio
nes sobre nulidad crue no podría encontrarse 
porque no falta en él ninguno de lo:> elementos 
de existencia ni validez contractual que deter
mina la ley. Y respecto de la tradición tampoco 
procede la declaratória judicial de su inefecti
vidad, como· malamente lo entendió el Tribunal, 
porque tratúndose de venta de cosa ajena la tra
dición que de ella se haga es inválida y el dueño, 
mientras su derecho no .se extinga por prescrip
ción, puede obtener .del poseeclor adquirente la 
entrega de la cosa. 'Para que el modo de• adqui
rir por tr¡¡dición el dominio de las cosas pro
duzca el efecto ele trasferir la 11ropiedad, es ne
cesario que ocurran ciertas condiciones subjeti
vas, que mi rallas en la persona del tradente · 
consisten, como se ha dicho, en ser. dueño de· la 
cosa, en tener la facultad de enajenarla y en 
abrigar la intención de hacer la transferencia. 
Rcpítese que no e·s tradentc la persona que dice 
enajenar o quiere enajenar, sino aquella que por 
la tradic:ión es capaz de trasferir y trasfiere el 
dominio de la cosa e•ntregada, es decir, el .sujeto 
Drovisto de dominio, facultad e intención. De 
;1hí que según los artículos 742 y 744 del Código 
Civil, la tradición no es válida mientras no la 
efectúe con YOluntad el tradente o su mandatario 
o sn representante·. Lo cual significa que la tra
dición no puede ser hecha válidamente sino por 
el dueño de la cosa, hábil para rlisponer de ella · 
y dispuesto a enaj.enarla, o por quien e·s obren 
dentro de los límites de tlll mandato o de una 
representación legal. Como sf estos principios · 
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no fueran suficientes, el legislador quiso ·Sentm: 
uno más perentorio, y así dijo en el artír:ulo 752 
del Código, que si el tradente no es el 'verdadero 
dueño' de· la cosa que se entrega por él o a su 
nombre, no- se adquier.en por medio de la tra
dición otros derechos que los transmisibles riel 
mismo tradente sobre la cosa entregada. No se 
habla 'HefUÍ :siJÚpleme•nte de dueño, ·Sino de 'ver
dadero dueño', para condenar de una vez las en
ajenaciones hechas por dueños putativos o apa
r•en•les·. (Gaceta Judicial, XLIII pági·na•s 40 a 
43) ." , 

"Es a la luz de la teoria de la inoponibilidad 
~eg~~ lo predicho, como más claro se ve y má~ 
JUfldicamente ·Se explica la doctrina de la Corte 
en que se ha hablado de invalidez e inexistencia 
de los acto.s jurídicos de disposición, ejecutado,s 
por el mando ~ espaldas de su cónyuge respecto 
de bienes pertenecientes a sociedades conyuga
le·s que la Ley 28 .encontró ya formadas y que 
bajo .su vigencia no han sido provisionalmente 
liquidadas. 

"La acción conducente en este cas0 en que uno 
· de los cónyuges ha dispuesto de un bien que no 

le pertenece, para que la. sociedad conyugal, ti
hilar de la propiedad, sea reintegrada en su pa
trimonio, es la real de dominio o reivindica
toria que tiene el carácter de principal y direc
ta, esto es, que su ejercicio no se subordina a 
la prosperidad de otra acción. Hay casos en que 
la acción reivindicatoria se presenta como con
secuencial de una de nulidad o de una resolu
toria; pero tratúndose de la que compete al dueño 
de la cosa vendida por otro, para evitar perjui
cio a su derecho, y en que se va a· hacer una 
confrontación de títulos, es una acción indepen
diente que no tiene por qué ser interferida p•w 
un contrato que le es i noponible a él aunque 
sea completamente válido entre quienes ,Jo cele
braron. Estas condiciones de la acción de do
minio en querellas de esta especie, f~1e·rop desta- · 
cadas por la Corte en sentencia visible a página 
267 del Tomo LIII de la Gaceta Judicial." 

Nada tiene que ve•r y no desvirtúa la anterior 
jurisprudencia, ni los sólidos razonamientos en 
que ella se funtla, el hecho, insistentemente ale
gado por el Tribunal en el fallo acusado, de que 
García adquirió la casa de que se trata con un 
gravamen hipotecario. Es . claro que el crédito 
respectivo debía pagarse con los bienes de la 
sociedad conyugal García-Reye·s, o con los pro
pios de García, conforme al antiguo régimen pa
trimonial y de acuerdo con el nuevo creado por· 
la Ley 28; pero ello no autorizaba a Garcia le
galmente para vender por sí solo, vigente· ya 
el nuevo régimen, un bien de la sociedad con
yugal; ni la declaratoria de que esa venta es de 
cosa ajena pe•rjudica a los acreedores, cruienes 
pueden hacer valer sus derechos .e,n la forma que 
estimen conveniente .. 

De todo lo expuesto se deduce- que triunfa el 
recurso y que debe infirmarse la sentencia acu
sada, con la adverten<;ja de que lo 'dicho tiene 
el doble fin de motivar la casación y de apoyar 
la decisión de instancia que habrá de dictarse. 

Resta •Sólo agr·e·gar que no será posible confir
mar, en su totalidad, la sentencia de primer 
grado, porque la declaración de propiedad y 
re·stitución de la casa en litigio debe hacerse en 
favor de la sociedad conyugal disuelta e iliqui
da García-Reyes, y porque la acción para el pago 
de la evicción sufrida por el demandado Sheets 
no puede ejercitarse en este juido, sino en otro 
posterior, pues para ello se requiere que la cosa 
sea evicta, por sentencia ejecutoriada. · 

Así lo tiene resuelto reiteradamente la juris
prudencia de la Corte: , 

"Para que pueda tener 'cabida la a·cción de 
evicción, es indispensable que se haya profe
rido una sentencia por la cual se prive al com
prador de·! dominio de la cosa comprada, lo que 
n-o puede conciliarse con el juicio en que se le 
demanda a ésle aquella misma cosa, juicio en el 
cual la sentencia debe recaer sólo sobre. la ac
ción promovirla y no sobre otra cosa, como su
cedería si se reconociera en ella el derecho del 
l:Omprador contra el ve·ndedor por el saneamien
to y se determinaran las restituciones de cargo 
del vendedor". (.Jurisprudencia de la Corte, t. 1, 
pág. 359, número 1536). 

"La· admisión de la denuncia de un pleito al 
vende·dor de una cosa, y el seguimiento del jui
cio con el vendedor mismo, no significa· para 
éste la necesidad de sanear. la evicción al com
prador. Es en juicio posted.or al promovido por 
éste o contra éste cuando se debe discutir la 

·obligación ele saneamie·nto". (Jurisprudencia de 
la Corte, t. T, pág. 855, número 3657}. 

En mérito ele las consideraciones que antece
¡Jcn la Corte Suprema de .Justicia, en Sala de Ca
sación Civil y administrando justicia en nombre 
de la República· de Colombia y por autoridad 
de la ley, casa la sentencia pronunciada en este 
juicio por el Tribunal Supe·rior del Distrito Ju
dicial de Barranquilla, con fecha veintiuno de 
octubre de mil n-ovecientos cuarenta y tres, re
voca la de primer grado, proferida por el .Tuez 
:J9 Civil de aquel Circuito el veintiuno de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos, y en su lu
gar falla este pleito ·así: 

Primero. 'Pertenece a la ·sociedad conyugal, 
disuelta e ilíquida, formada por el matrimonio 
de Onofre Garcia O. y Clementina Reyes, el do
minio de la siguiente finca raíz: "Una casa
quinta de mamposleria, con techos de tejas, jun
to con el solar en .que está construida, situada en 
el barrio de Boston, de iá ciudad de Barran
quilla, e1i .la acera oriental de la calle de Boston 
(Quinta Oeste),_ entre las carreras del Rosario y 
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Sabanil·la (Quinta y S•exta Norte), cuyo solar 
mide y linda así: por el Norte, cuarenta y siete 
metros, con predio de Ju~n Campello; por el Sur; 
cuarenta y siete metros, con predio de Roberto 
Trujillo; por el Este, veinticuatro metros, con 
predio de Francisco Valiente T. y Carlos Va
liente• M.; y por el Oeste, veinticuatro metros, con 
la calle de Boston, frente a predio de William 
Ladd & Co., S. A." 

Segundo. Condénase al demandado William 
Sheets a restituir a la expresada sociedad con
yugal, repre·sentada por el demandante Miguel 
A. García Reyes, dentro del término de seis días 
contados a partir d·e la eje.cutori-a de es•ta .senten
cia, la .finca raíz determinada en el puntó- ante
rior, por su ubicación .y linde•ros. 

Tercero. Condénase al mismo \Villiam Sheets 
a pagar .a la referida ·Sociedad conyugal, -repre
sentada como se ha dicho y en el término ·Seíla
lado en el punto que prece·de, Jos frutos natura
les y civiles de la indicada finca, desde el día 
13 de junio de 1941, fecha de la contestación de 
la demanda, hasta el día en que• ·Se verifique la 
entrega. 

El valor de esos frutos se fijará por el proce
dimiento que ~eílala el artículo 553 del Código 
Judicial. . 

Cuarto. Ordénase cancelar, en la Oficina de 
H.egistro correspondiente, la inscripción de la 
escritura número 1310, del 2 de octubre de 1'937, 
de la Notaría tercera de Barranquilla. El Juez 
a quo dispondrá, tan pronto como el expedie·nte 
llegue a su despacho, que se libre el oficio ne
cesario al ·respectivo Registrador de Instrumen
tos Públicos y Privados. 

Quinto. Queda a salvo en favor de• William 
Sheets y a cargo de Miguel A. Gareía -Reyes, co
mo heredero éste del vendedor Onofre García, 
la acción correspondiente, con arre-glo a las le
yes, para obtener el pago de la evicción ocasio
nada por esta sentencia. 

Sin. costas en las instancias ni. en el recurso. 
·Cópiese, publiquese, notifíquese y devuélvase 

el expediente. 

Hernán Salamanca, José .Mignel Arango, lsclias 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hincstrosa 
Daza, Fulgencio Lcquerica lTélez,-Emilio Prieto 
H., Oficial -Mayor en propic·dad." 



Acción -die nulidad de un rellnate y de reivindicación 

La acción reivindicatoria puede ser direc
ta y, por decirlo así. autónoma y principal, 
e indirecta o accesoria, dependiente de· otra. 
lEs ejemp'lo de lo primero la que asiste en 
el caso de venta de cosa ajena, en el cual 
el verdadero dueño demanda al actual po
seedor sin necesidad de atacar en su de
manda título alguno, sino aduciendo los que 
acreditan. su dominio y con él le confieren 
tal acción (artículos 946, 950 y 1871 del Có
digo Civil) . De lo segundo el caso en que 
el. demandante tiene que invalidar un títu
lo que lo privó de su dominio y en que sólo 
así justifica, con su calidad de dueño, su 
acción reivindicatoria. En los pleitos de esta 
última clase o modalidad ocurría argüír que 
como ~a reivindicación no se ejercita sino 
por el dueño •. primeramente había de recu
perarse esta calidad destruyendo lo que se 
le había quitado, para poder . fundarse en 
esta base sólida. lPero una jurisprudencia 
ajustada a las exigencias de la economía 
procesal admitió una vez por todas que en 
una misma demanda se ejerciten desde lué
go las dos acciones, aunque, al tratarse de 
compraventa, el poseedor actuai sea persona: 
distinta del- comprador.¡ IEsto, por otra par- · 
te, . evitó que mientras cursara y quedara 
definitivamente decidida la contienda de nu
lidad, se consumara una prescripción extin
tiva de la acción reivindicatoria. ][nnecesario 
decir cómo es posible que las dos acciones se 
ejerCiten en su· orden y separadamente. lLo 
que ·es inadmisible es ejerCitar la reivindi
catoria sin la de nulidad; o seguir la de nu

.Jidad, junto con la reivindicatoria sin figu
rar · en el juicio sino los terceros actuales 
poseedores, que, siendo precisamente los in
dicados como responsables de esta última, 
no lo son en manera alguna de aquélla, la 
cual ha de ventilarse entre quienes fueron 
partes contratantes en el contrato sobre 
cuya nulidad versa ante todo el litigio. El 
vendedor que sostiene no haberse despren-

. dido de su dominio, no obstante mediar en 
contrario una cierta convención, o que as
pira a recuperarlo por sobre ella o a pesar 
de ella, tiene que invalidarla como_ requisito 
indispensable para su calidad de dueño, in
dispensable a su turno para que le asista la 
acción reivindicatoria. Al demandar por 

ambas ·a la vez, si el comprador posee aún, 
no hay al respecto la menor dificultad. Si, 

.demandado por ambas, ya no es poseedor, 
lo habrá de manifestar así en la oportuni
dad y con los efectos establecidos por el 
Código Judicial en su artículo 215. Y si de
manda ejercitando a la vez ambas acciones, 
pero dirigiéndose tan sólo contra el tercero 
que, como poseedor actual, ha de responder 
de Ía reivindicación, acontece que la de nu
lidad queda dirigida contra persona distinta 
de la obligada a responder, por la decisiva 
razón• de no ser tales demandados partes 
contratantes en la convención ·que ha de 
anularse como clave y razón de ser de la 
acción de dominio. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
· Civil-Bógotá, octubre once de mil novecien

tos cuarenta y cuatro. 

(i'\fagistrado ponente,· doctor H.icardo 
Hinestrosa Daza)•. 

La señora .Julia Toro de ·Hestrcpo entabló c·l 
presénte juicio ordinario contra las v.mjas per
sonas señaladas en su libelo inicial, las que, por 
oportuna corrección (Je éste, en que prescindió 
de algunas, quedaron siendo exclusivamente la 
señora Elisa .Johnson viuda .de Vélez y el señor 
Tulio Vélez .Johnson, como poseedores actuales 
de la f-inca sobre la cual versa la demanda, la 
que pide en pt·imer lugar Ia anulación del remate 
de <'¡ue se hablarú adelante y en seguida y con
secuencialmente la condena a entregar c·sa finca 
y pagar sus frutos a la sociedad conyugal para 
la cüal c!emanda la actora, que es la que existió 
cnh·e ·sus padTes, de -qnj-e·nes ·es e.]l]a heredC'ra. 

Esa finca es la casa ubicada en la plaza del 
:.\Iunicipio de Salgar y alindada como expresa 
el libelo. Inventariada en la causa mortuoria de 
la seüora Julia Hestre-po de Toro, en que los in
teresados fueron su cónyuge sobreviviente, se
ii.or Antonino J. Toro y los hijos de este matri
monio, menores de edad, represe·ntados en esa 
causa por curador ad litem, ·se remató en el in
cidente de partición de los bienes. Fue remata
dar e·l señor Toro. 

La nulidad del remate se· hace consistir en 
qÍ.1e fue venta entre el padre y los hijos de fa
milia, prohibida por el artículo 1852 del Código 
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Civil, por lo cual adolece de nulidad absolut<1, 
y, ade·más, en que se llevó a cabo por ante el 
Juez Municipal de Concordia, siendo Salgar el 
Municipio de ubicación de la ·casa rematada. 

Seguida la primera instancia en el Juzgado 1? 
del Circuito de Andes, se cerró en fallo de 26 de 
se·ptiembre de 1939 que negó todas las peticiones 
de la demanda. A e-sta conclusión llegó el Juez 
1por n.o encontrar q.ue Ja señora Joohn,son •sea pro
pi-etaria o pose·e·dor•a ,a,ctual ~o que ·la d•escar.ta · v 
estudiando en el fondo, et; relación con el otr~ 
demandado, conceptuó que la prohibición del 
artículo 1852 no puede entenderse extendida a 
un remate judicial en que los menores tienen la 
completa defensa implicada en las precauciones 
de que la ley rodea este acto, y que, en lo tocante 
a jurisdicción, no es de• echar.se menos, ·porque 
el Juzgado de Concordia procedía por comisión 
del ele la causa mortuoria, que era el del Circui
to de Titiribí. 

Apelada esa sentencia por la achlra Y. trami
tada la segunda instancia en el Tribunal Supe
l'ior de Nledellín, fue revocada en fallo de 30 de 
agosto de 1943 que· declaró probada la excepción 
de inepta demanda, porque la clave del pleito 
está ·en la nulidad del remate v esta acción es 
personal y por lo mismo precis~mente ha de• di
rigir.se por el un contratante -aquí el vende
dor- contra el otro contratante -aquí el com
prador-, o sea el rematador o sus herederos, y 
los demandados, que no fueron part(• en ello, 
figuran como litigantes solamente en calidad rle 
actuales poseedores. · 

Interpuesta casación contra esta sentencia, se 
decid·e ea re•curs-o por esrtar ya debi.tlamentc pre
parado. Se advierte que entre la sentencia y el 
reparto de e·ste asunto en la Corte, el 13 de junio 
último, medió el largo lapso indicado por estas 
fechas, no sólo pot·que la duda sobre la cuantía 
determinó en el Tribunal la actuación corres
pondiente, sino también porque allí hubo demo
ras, como la tarclanzá en notificar el auto de con
resión del recurso, a que se agregó la habida en 
1 a remesa del expediente. 

El recurrente acusa de violación de estos ar
tículos del Código Civil: 69, 28, 30, 31, 32, 741, 
152:l, 1526, 1740, 1741 y 1852, y del 29 de la Ley 
50 de 1936, con razones que se resumen así: el 
remate en estudio fue compraventa entre el pa
dre y sus hijos de familia, la que está prohibida 
po·r Jo tCJUal aol procederr a d'l·a S·e incunrió ;e.n i.Jici
lud, vicio que produce nulidad· absoluta, de don
de se desprende quebranto ele esas disposiciones 
por la sentencia que niega la declaración rle 
esa nulidad. 

Se considera: 

La acción reivindicatoria puede .ser directa y, 
por decirlo así, autónoma y principal, y puede 

·ser índire•cta o accesoria, dependiente de otra. 
Es ejemplo de .lo primero la que asiste en el caso 
de venta de cosa ajena, en el cual el verdadero 
dueño de·manda al actual poseedor sin necesidad 
de atacar en su demanda título alguno, sino adu
ciendo los que acreditan su dominio y con él le 
confieren tal acción (Código Civil, artículos 946, 
950 y 1871). Es ejemplo de lo segun do un caso 
como el pre.sente en que• el demandante tiene que 
invalidar un título que lo privó de su dominio y 
en que sólo así justifica con su calidad ele dueño 
su acción reivindicatoria. 

En los pleitos ele esta última clase o moda
lidad ocurría argüir que como la reivindicación 
no .se ejercita ·sino por el dueño, primeramente 
había de recuperarse esta calidad destruyendo 
t].o. q.ue •Se la habita quitado, para po·dcr fundar·s'e 
en esta base sólida. Pero una jurisprudencia 
ajustada a las exigencias de la economía proce
sal :idrnitió una vez por toda$ que en una mis
ma demanda ·se ejerciten desde luégo las dos 
acciones, aunque,' al tratarse de compraventa, el 
posee·dor actual sea persona di·stinta del com
prador. Esto, por otra parte, evitó que mientras 
cursara y quedara definitivamente decidida la 
contienda de nulidad se consumara una pres
cripción extintiva de la acción reivíndicatoria. 

Innecesario de·cir cómo es posible que las dos 
acciones se ej-erciten en su orden y separadarnen
•f.e. Lo que es inadmisible •es ·e.i•e•reitar la reivin
<licatoria sin la deo nulidad; o seguir la de nuli
dad junto con la reivindicatoria sin figurar eri 
el juicio sino los terceros actuales poseedores, 
úue, siendo precisamente los indicados como res
ponsables de esta última, no lo son en manera 
alguna de· aquélla, la cual ha de ventilar.se entre 
quienes fueron partes contratantes en el contra
to sobre cuya nulidad versa ante todo el litigio. 

El vendedor que sostiene no haberse clespr~n
dido de ,~u dominio no obstante mediar en con
trario una cierta convención, o que aspira a re
cuperarlo por sobre ella o a pe•sar de ella, tiene 
que invalidarla como requisito indispensable pa
ra su calidad ele dueño, indispensable a su tumo 
para que· le asista la acción reivindicatoria. Al de
mandar por ambas a la vez, si el comprador po
see aún, no hay al respecto la menor dificultad. 
Si, demandado por ambas, ya no es poseedor, lo 
habrá de. manifestar así en la oportunidad y con 
Jos efectos establecidos por el Código Judicial en 
su artículo 215. Y si demanda ejercitando a la 
vez ambas accione-s pero dirigiéndose tan sólo 
contra el tercero que, como iJOseedor actual, ha 
de responder de la reivindicación, acontece que. 
la de nulidad queda dirigida contra persona dis
tinta de la obligada a t:e•sponder, por la decisiva 
razón de no ser tales demandados partes contra
tantes en la convención que ha de anularse como 
clave y razón de ser de la acción de dominio. 
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Esto fue lo que suce-dió en el presente caso; 
de ·suerte que el Tribunal ha procedi'clo con 
todo acierto al hallar que la .situación es la con
templada por el artículo 333 del Código .Judicial 
en su numeral 29 y al declararlo así en obede·
cimiento del articulo 343 de esa obra. 

Y debe notarse que el Tribunal se abstuvo, 
por esta razón decisiva, de considerar en el fon
do la acción de nulidad, sin lugar, en tal virtud. 
a decidir •Sobre ella. No (lecretada, no cabía con
si de"rar tampoco la acción de dominio que no 
sería proced·ente ·sino en cuanto, conside-rada 
aquélla, la nulidad se hubiera declarado. 

Lo dicho basta para demostrar cómo y por 
qué no prosperan los cargos del recurrente. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
.Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, no casa la sentencia 
recurrida, o sea la dictada en este juicio por el 
Tl'ibunal Superior del Distrito Judicial de Mede
llín el treinta de agosto de mil novecientos cua-
renta y tres. 

Las costa·s del recurso ·son d·e cargo del recu
nente. 

- Publíquese, cópie.se y notifíquese. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda. Li bor.io Es¡;alló~t. Ricarldo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez-Pedro León 
Rincón, 'Secretario en propiedad. 

() 



§e dedara inadn:n.isibAe el re~urso de ~a§a.dón 

No es procedente el recurso lle casación 
en sentencias proferidas en juicios sobre li
quidación provisional de la sociedad conyu
gal conforme a la lLey 28 de 1932, pues esos 
juicios se tramitan melliante e_l procedimien
to breve y sumario del artículo 1203 del Có
digo Judicial. 

Corte Suprema· de .Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre diez y siete de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo I-Iincstrosa 
Daza). 

El Juzgado 29 Civil del Circuito de Tunj¡¡, a 
solicitud de la señora Mercedes Camargo de Ma
lavcr, con la sustanciación establecida por el ar
tículo 1203 de-l Código Judicial, decretó la li
quidación provisional de la sociedad conyugal 
existente entr·e ella y su marido, señor Enrique 
Mala ver, ele conformidad con la Ley 28 de 1932; 
y en tal virtud- se procedió a la partición corres
pondiente, la que en su día fue objetada; El Juz
gado, hallando fundadas las objeciones del apo
derado de Malaver, ordenó rehacer aquel tr:-tba
jo, en providencia ele 1 Q de abril de 1943, que 
el Tribunal revocó en la de 10 de agosto de ese 
año, por hallar infundadas las objeciones. 

Y como en esta providencia, en vez de aprohm· 
la partición como correspondía a esa negativa, 
ordenara el Tribunal que d expediente volviese 
al Juzgado para que éste proveyese lo condu
cente, el .Juzgado así lo hizo, de acuerdo eon el 
artículo 964 del Código Judicial, aprobal'ldo la 
'partición, en providencia de 22 del subsiguiente 
.septiembre, que fue apelada y g:uc el Tribunal 
confirmó en la de 22 de marzo último, contra la 
cual se interpuso y el Tribunal concedió rectlr
so de casación. Re·partido el asunto en la Corte 
v surrida la formalidad de la fijación en lista, 
~!che decidirse si es admisible o nó el recurso 
(Código Judicial, artículo 529). . 

No es procedente sino .en los casos estableci
dos por la ley, pue·.sto que> se trata de recurso . 
excepcional y extraordinario. El!os son los enu
merados en el artículo 519 del Código .Tudicjal, 
de los cuales quedan descartados desde luégo 
el 1•J y el 39 , por no tratarse de juicio ordinario 
ni de· graduación de créditos en concurso de 
a creed ores o cesión de bienes; queda, por tanto, 
el del numer¡¡l 29, referente a las -sentencias "que 
apruebe·n las particiones hechas en los juicios 
divisorios de bienes comunes, o de sucesión, o 
de liquidación de sociédades disueltas". Pero 
tampoco puede hallar sitio ahí un caso como el 

presente, porque-, aunque haya comunidad de 
hi enes, no se ha tratado de juicio divisorio, por
que no se trata de sucesión y porque la socie
dad conyugal referida no está disuelta. Más to
davía: las ·Sentencias que- se dicten en los casos 
contemplados en el artículo 8• de la citada Ley 
28, .según prescripción del inciso final del mis
mo; pueden ser revisadas en juicio ordinario, y 
esas .sentencias son, ante• el propio artículo 89 , 

las que vérsen sobre las cuestiones que se susci
ten entre los cónyuges con motivo de la aplica
ción de esa Ley 28, y a mayor abundamie-nto el 
inciso 2• de tal artículo 89 se refiere en especial, 
entre tales cuestiones, a las que se susciten du
rante• la liquidación de la sociedad conyugal. Y 
torlas ellas· se desatan me-diante el procedimiento 
breve y sumario de que trata el artículo 1203 del 
Código .Judicial. · 

Es obvio que, así las cosas, no cabe pensar en 
recurso de casaCión sobre sentencia dictada en 
juicios como el presente, dadas la índole d'c és-
tos y las características de aquél. . 

Conviene que resalte la dificultad que- ·sobre
vendría si, admitido hoy el recm·so y decidido 
por -lo mismo en este proceso, más tarde se pro
moviera el juicio ordinario de revisión e·n el 
que, entonces sí sin lugar a duda, cupiera y .se 
interpusiera igual recurso. 

De ahí que en ocasiones análogas desde el 
punto de vi.sta de· la posibilidad de tal revisión 
en ulterior juicio ordinario, esta Sala haya de
negado el recurso o declarádolo inadmisible o 
improeedente. Tal ha sucedido, por ejemplo, 
cuando el Tribunal no lo concede contra sen
tencia de excepciones en juicio ejecutivo o con
tra la que decide la oposición en el especial de 
venta de la cosa hipotecada y en que el recu
n·ente acude en recurso• de hecho a la Corte, a 
fin de aue le conceda ·el de casación, casos en los 
cuales ella ha encontrado justificada la negativa. 

' Son de recordarse al respecto la de 15 de juniq 
de 1936 y la de ·5 de noviembre- de 1938, deci
siones pu.blicadas en la Gaceta .Judicial, respecti
vamente a la página 350 del tomo 'X:LIII y 337 
del tomo XLVII. 

Por lo expuesto se declara inadmisible el re
cur.so de casación en el presente caso y se orde
na devolver los autos al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Tunja. 

Notifique-se. 
Hernán Salamanca, .José Miguel Arango, Jsaías 

Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Leqzzerica V élez-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



§UJministro de papel 

Ha sido doctrina constante de la Sala de 
Casación Civil que siendo la obligación de 
suministrar papel, común a ambas partes, 
cuando las dos han sido recurrentes, el su
ministro de· papel o la gestión hecha por 
alguna ·de ellas favorece a la otra y la 
libra de las sanciones establecidas por la 
ley. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casacl'ón 
Ciuil-Bogotá, diez y siete de octubre de mil 
nouecienfos cuareilta y cuatro. 

Bl ·docrto•r Proto Ranürez Los•ada ·solici>ta se 
aclare el auto de 26 del mes pasado, por el cual 
se admitió el recur·so de casación interpuesto 
por ambas partes, en C'l juicio que adelanta Con-· 
cepciún · Hamírez contra el memorialista, •SObre 
el pago de una suma de dinero, por cuanto él 
sólo sumini!>tró el papel para el repartimiento, 
en -el sentido de que el recurso de casación del)e 

entenderse admitido a favor· del peticionario, 
únicamente. 

Ha sido doctrina constante de ·esta Sala que 
siendo la obligación de sumini.strar papel, común 
a ambas partes, cuando las dos. han sido recu
rrentes, como sucede en .e] caso actual, 'el su
niinistro de papel o la gestión hecha por alguna 
de ellas favorece a la otra y la libra de las san
ciones establecidas por la ley. (Tomo 23 y 54 bis, 
autos .de 7 de julio de 1913 y ·22 d·e octubre de 
1942). 

Por lo dicho, no ·se accede a aclarar el auto 
en mención. 

N otifíquese. 

Henzán Salaman'ca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escallóil, Ricardo Hineslrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez-Pedro T~eón 

Rincón, Secretario en propiedad. 



Reivindicación _para la sociedad. conyugal de los bienes vendidos 
_por el m.arido sin intervención de la mujer · 

lLa Corte ha resuelto más de diez veces, 
lo mismo que los Tribunales del país, que 
en virtud de haber perdido el marido desde 
el 19 de enero de 1933 el carácter de jete 
de la sociedad conyugal y, por lo tanto, el de 
dueño exclusivo ante terceros de los bienes 
sociales, perdió también de manera lógica 
y necesaria sus antiguas facultades disposi
tivas y administrativas sobre el conjunto de 
los bienes de la sociedad conyugal, los. cuales 
vinieron a quedar, por el fenómeno de la 
aparición de otro jefe, con iguales facultades 
a las del marido, bajo el gobierno simultá
neo de los cónyug·es. Consecuencia de la 
premisa anterior, que es la inter11retación 
jurídica y acertada del estatuto consagra
do por la lLey 28 de 1932, fue y ha sido la 
de que para disponer de tales bienes los dos 
cónyuges deben obrar conjuntamente, si es 
que la masa social está indivisa. ll'or lo tan
to, cuando el marido, creyéndose dueño ex
clusivo de los bienes sociales, los vende con 
prescindencia de su mujer, ésta o sus he
rederos tienen la acción consiguiente para 
impetrar la restitución de lo vendido a la 
sociedad conyugal, a fin de que cuando ésta 
se liquide, se dividan según las normas del 
Código Civil. Y no es necesario, como lo ha 
expresado la Corte, que esta acción rei
vindicatoria se dirija también contrá el ma
rido vendedor, sino que basta dirigirla con
tra el adquirente poseedor por lo mismo 
que no se trata de una nulidad sino de una 
acción restitutoria. lLa venta que hace el 
marido en esas condiciones no es nula, al 
tenor del artículo 1871 del Código Civil; lo 
que resulta es que no perjudica ni es opo
nible a la mujer o a ·sus herederos, quienes 
tienen la acción para pedir el reintegro de 
esos bienes para la sociedad conyugal. 

Corte S11prema de .Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre diez y ocho de mil no
vecientos cuarenta y Cllalro. 

C\fagistrado ponente, doctor 'Liborio Escallóii). 

:VIarcelino Arboleda y Eugenia Giralda contra
.il'ron matrimonio in faciae Eclesiae e•n la pobla
ción de ~fontenegro el 7 de febrero de 1910 (fo
jas 1 del cuaderno principal). Durante la existen-

o 

cia de la ·sociedad conyugal en los año.s de 1912, 
1920, 1922 y 1929, el marido adquirió, por va
rias compras, los lotes de terreno denominados 
"Relinchadero" y "La Chilena" ubicados -en la 
fracción d·e Pueblorrico del Ui!¡trito de Quimba
ya. Según aparece de la escritura 442, ele 10 de 
diciembre de 1935 otorgada ante el 'Notario del 
Circuito de Montenegro (fojas 3 vuelta a 5 vuelta 
de·l cuaderno número 4), Marcelino Arboleda 
vendió esos dos predios, junto con sus mejoras. 
sementeras de café, plátano, pastos y casas .de 
lwbitación a Luis Carmona. La mujer de Arbo
leda no intervino en esa v·enta y falleció el 14 
de mayo de 1938 en la población de Tebaida 
(fojas 4 del cuaderno principal). 

Del matrimonio que existió entre Arboleda y 
la señora •Giralda nacieron varios hijos y uno de 
ellos, llamado Guillermo, dio poder al doctor 
José •Patiño Súenz para que entablara la acción 
consiguiente· a fin de que los bienes vendidos 
po¡· l; escritura 442 se restituyeran· a la ·sociedad 
conyugal que exi.stiú entre Marcelino Arboleda y 
Eugenia ·Giralda. 

En virtud de ese poder y fundado en los hechos 
que· acaban ele •enumerarse, el apoderado pid.ió 
que ·se declare nulo el contrato consignado en 
la escritura 442 ya citada y que se declare ade
más: "que la parte d·e bienes v·enclidos por Mar
ce lino ArboiE.·rla al .señor 'Luis Carmóna, o sea la 
mitad de lo relacionado en la escritura número 
442, otorgada en. la Notaría de Montenegro el 10· 
de diciembre d·e 19·35, pertenece a .la soci0dad 
conyugal Arboleda-Giralclo, disuelta por la muer
te de uno de los socios, Eugenia Giralclo, pero 
no liquidada y que se declarE" 'la obligación en 
que está el .señor Luis Carmona, de Montenegro, 
de restituir a la ·sociedad conyugal de Eugenia 
GiraJ.clo y Marcelino Arboleda los bienes que 
fueron vendidos por éste a Carmona, por ·escri
tura número 442, otorgada en la Notaría de Mon
tenegro, el 10 de diciembre ele 1935, en la mitad 
peTteneciente a Eug·enia Giraldo' ." 

Demandó también la consiguiente restitución 
de frutos, e hizo además algunas peticiones sub
sidiarias. 

La demanda está basada en síntesi·s en que 
habiendo sido adquiridos esos bienes durante- la 
soci·edad conyugal, pero habiendo sido vendidos 
después de e.star en vigencia la Ley 28 de 1932, 
no podía, en virtud de ese e•statuto venderlos 
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Arboleda como si fueran de •SU exclusiva pro
piedad, por cuanto pertenecían a la .sociedad 
conyugál que existía con su mujer, y habiendo 
perdido el. carácta·r de dueño único, ante terce
ros, de los bienes ·soeiales, la intervención de su 
mujer en la venta de esos inmuebles era esen
cial. 

El .Jue•z a qllO, el de Circuito de Armenia, negó 
las deelaraciones demandadas, en sentencia de 
24 ·de marzo de 1942; no porque no compartiera 
la tesi·s expuesta por ·el demandante, .sino por
l{Ue en el momento de fallar no se hallaba e.n los 
autos la eseritura 442, que el Secretario del .Juz
gado había desglos(ldo, ·Sin dej~r copia, con el 
obj.eto de enviarla a Montenegro a fin de dili
gencia~· un despacho, se•gún lo apunta el falla-

.- 1lor, en ·su sentencia, de la cual apeló la parte 
demandante. El Tribunal Superior del Distrito 
.Judicial de.·Pereira, en fallo de 17 de febrero del 
mio en curso, revocó la del inferior y ordenó la 
restitución a la sociedad conyugal, tanto de la 
totalidad de los predios vendidos por la escritu
I:a {42, como de los frutos· naturales y civiles 
pro1lueidos por ellos, considerando al demanda
do como poseedor de buena fe. 

El demancl'ado interpuso recurso de casación, 
el que pa-sa hoy a decidirse. 

El fallador de P.ereira conside·ró improceden
te estudiar la acción de nulidad impetrada y 
se concretó a estudiar y decidir sobre la acción 
reivindicatoria a favor de la sociedad conyugal 
ilíquida Arboleda~Giraldo. 

La ·sentencia del Tribunal se apoya principal
mente en la .Ley 28 de 1932, en la jurispruden
cia de la Corte al respecto y en que los bienes 
vendidos por Arboleda a Carmona fueron adqui
ridos a título ·oneroso durante la existencia de 
la sociedad conyugal que existió entre Arboleda 
y Eugenia ·Giraldo. Los cargos que hace el recu
rrente pueden dividirse en dos grupos, por razón 
de método. Al primero corre·sponde el estudio 
jurídico y legal sobre la cuestión de fondo, o 
sea .si después de la vigencia de la Ley 28 de 
1932 él marido puede vender como si fueran 
propios, 'e independientemente de la interven
ción ele su mujer, .los· bienes adquiridos durante 
la vigencia de las .sociedades conyugale·s existen
tes el último de diciembre de 1932. Al segundo 
corresponde el estudio de .si hubo o nó, por 
parte del Tribunal, fallo ultra petita. 

Los cinco primeros cargos de la demanda, que 
deben estudiarse conjuntamente, corresponden al 
primer gnl])'o y se .señalan al respecto como vio
lados los artículos 946, 947, 949, 950, 1781, 1805, 
1568 1740, 1746, 1871', 1874 del Código ·Civil, 
1 • y '5? de la Ley 28 de 1932, 343 y 471 del Códi
go JudiciaL 

La Corte consideTa: La cuestión d·e fondo, que 
ya se anotó, ha sido resuelta más de diez vece_s 
por esta corporación e innumerables por los Tn-

bunales del pais. Desde la primera ·Sentencia que
se dictó al respecto, el 20 de octubre de 1937 
(Gaceta Judicial, tomo XL V, número 1928, pági
nas 630-46), hasta la última de fecha 11 de los 
corri·entes, no publicada aún, ha .sostenidn la 
Corte que en virtud de haber perdido el marido 
desde. el 19 ·de ·enero de 1933 el carácter ele jefe 
de• la .sociedad conyugal y por lo tanto el de 
dueño exclusivo ante terceros d·e lb·s hien_ps ·SO

ciales, pet·dió también· de manera lógica y nece
;saria sus antiguas facultades clispositi vas y ad
ministrativas ·sobre el conjunto de .los biene•s de 
la sociedad conyugal, los cua1es vinieron a que
dar por el fenómeno de la aparición de otro j-efe 
con iguales facultades a las del marido, ba.io el 
gobie·rno ·simultáneo de los cónyuges . 

Consecuencia de la premisa anterior, que ·es la 
interpretación jurídica y acertada del estatuto 
consagrado por la Ley 28 de 1932, fue y ha .sido 
la de que ¡)ara disponer de taJ.es bienes los dos 
cónyuges deben obrar conjuntamente, ·Si es que 
la masa ·social está indivisa. 'Por lo tanto, cuando 
el marido, creyéndose dueño exclu-sivo de los 

'biene-s sociale.s, lo.s vende con prescindencia ele 
su mujer, ésta o .sus herederos tienen la acción 
consiguiente para impetrar la restitución de lo 
vendido a la sociedad conyugal, a fin ele que 
cuando ésta ·se liquide, se dividan Se-gún las nor
mas del Código Civil. Y no es necesario, como 
l-o hll! ·exp.resarln la Co·rolc, que ·es1.a acción •rei
vindicatoria ·se dirija también contra el marido 
vendedor, sino que basta dirigirla contra el ad
quirente· poseedor por lo mi.smo que no se trata 
ele una -nulidad sino de una acción restitutoria. 
La venta eme hace el marido en esas condiciones 
no es nula, al tenor del ai'tículo 1871 del Código 
Civil, .sino lo que rc.sulta es que no pE·rjudica ni 
es oponible a 1a mujer o a sus herederos, quie
nes tienen la acción para pedir el reintegro de 
e·sos bienes para la .sociedad conyugal. 

Aplicando la anterior doctrina al caso ele este 
pleito y considerando que los bienes vendidos 
por Arboleda a Carmona pe·rtenecían a la socie
dad conyugal (numeral 15" del articulo 1781 del 
Código Civil); que Arboleda los vendió a Car
mona en 1935; que a esa venta ho concurrió la 
mujer de aquél y que cuando Arboleda hizo la 
venta, ya no ·era dueño único ante· terceros ele 
los bienes sociales ni jefe tampoco único de la 
sociedad conyugal, porque los artículos 1805 y· 
1806 del Código Civil, perdieron .su vigencia en 
virtud de la Ley 28 de 1932, se concluye que la 
ve~ta mencionada no perjudicó ni es oponible a 
Eugenia 1Giraldo ni a los he.r.edero.s de ésta y 
que por lo tanto éstos pueden pedir la restitu
ción de los bienes v.endidos para la .sociedad con
yugal. Ahora, .si •sobre uno de los inmuebles ven
didos (La Chilena), pesa un gravamen hipote
cario, constituido por Arboleda antes de lá vi
gencia de 1a Le-y 28, esa deuda ·es de .la sociedad 

; 
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conyugal y ésta está obligada a ·su pago, según· 
el numeral 29 del artículo 1796 del Código Civil. 

Los cargos, pues, que atañ«(n a la violación de 
la ley o errónea interprdación de ésta y encn
minatlos a demostrar que Arboleda podía v·ender 
los inmueble·s a que se refier.e la ·escritura 442 
citada sin el concurso de su muJer, y como si 
fuera cluefío exclusivo de aquéllos, no pueden 
prosperar. 

El recurrente .estima que se violaron los artícu
los 946, 947, 949 y 950 del Gódigo Civil que 
condicionan la acción reivindicatoria y ·estima 
infringidas esas normas por dos aspecto·s: error 
en cuanto a la apreciación de la prueba del do
minio y error en cuanto se. decretó la réivindi
cación sin estar identificados los predios de
mandados "Helinchadero" y "La Chilena". 

1~1 recurrente sostiene la tesis inadmisible, y 
h:1sta insó'lita, de que habiendo sido expedidos 
los antiguos títulos de dominio de Jos predios 
mencionados a favor de·! marido Marcelino Ar
lwleda y no d•e la sociedad conyugal, el Tribur¡al 
erró en la apreciación de eso.s títulos. Segu
ramente no se le escape al recurrente que la· 
.~ocie dad conyugal no es peT·sona jurídica; es 
una comunidad, y que se rev.ela cuando ésta ·SC 
liquida o disuelve. En el régimen del Código Civil 
lo que uno de los ·esposos adquiriría a título one
roso dentro del matrimonio, entraba a formar 
parte del habe·r social; la sociedad no era ni 
podía ser poseedora inscrita, por lo ya dicho, 
sino que el fenómeno consistía en que una vez 
disuelta o liquidada, su haber, compuesto de 
bienes sociales, ·es decir, Jo que el marido o ~a 
mujer hubieran adquirido a título -oneroso, se 
dividía entre los dos ·socios. El marido era due
üo respecto ele terceros, de los bie-nes sociales, 
por lo mi.smo que a favor -cle la .sociedad con
yugal no podía haber pos·esión inscrita. En 'el 
régimen actual, y ·esto ·Seguramente tampoco lo 
ignora el recurrente, cada uno ele los cónyuges 
pued·e adq·uirir bienes. y dis,poll'cr !libremente d.e 
ello·s y lo mismo administrarlos. Pero existe Ja 
sociedad conyugal, que está en latencia, y se re
vela cuando ·Se liquida o disuelve y los bienes 
exi·stentes entonce.s y que cada uno ele .Jos cón
yuges ha adquirido a título oneroso, entran a 
formar el haber ele la sociedad conyugal. 
~o incidió, ni podía incidir el Tribunal fa

Jlador, .en el error que ve el recurr~nte, como 
tampoco incidió en error al ·partir de la hase 
rle· que los biene·s matt!ria ele la .restitución están 
claramente identificados. !Basta ver la escritura 
de venta contenida en el instrumento 442 ya ci
tado y la determinación de esos bienes ·en la 
demanda. · 

No comparte· la Corte el concepto absoJuto del 
recurrente ele que mientras la sociedad conyugal 
no se liquide, cualquiera de los socios puede 
disponer de los bienes independientemente del 

otro cónyuge, siempre que el que dispone haya 
sido ·el que lo adquirió. 

Es pr·eciso hacer una di·stinción fundamental 
al respe·cto: De los bienes sociales adquiridos 
con anterioridad a la vigencia de la Ley 28 de 
1932, no puede ·disponer el marido con prescin
dencia <le su mujer, por lo que ya •Se expresó 
arriba, o sea porque desde .el primero de enero 
de 1933 el marido dejó de ser jefe exclusivo de 
la sociedad· conyugal y dueño respecto de terce
ros de los hiene.s ·Sociales. De 1a vigencia de esa 
Ley para adelante, cada uno de los cónyuges 
puede disponer independientemente de los bie
n·es que adquiera durante el matrimonio; pero · 
cuando la .sociedad conyugal ·se disuelve o li
quida, los . bienes aclqui_ridos a ti tul? oneroso{ 
por cua'lqmera d·e los conyuges y ex1stentes en 
el momento de 1a liquidación o de la disolución 
de· la \Sociedad conyugal, entran a formar parte 
del ace·rvo social y a dividirse ·Según las normas. 
del Código Civil, que reglamentan la materia y 
que hoy subsisten. 

Tampoco comparte la Corte el concepto ·del 
recurrente consiste·nte en qt1e el carácter de 
dueño de los bienes sociales resp,ecto de terce
ros, "debe considerarse prolongado respecto de• 
las adquisiciones por terceros, aun después que 
entró en vigencia el nuevo régimen- creado por 
la Ley 28, mie·ntras la ·sociedad no, haya sido 
liquidada judicial o extrajudicialmente". Ni el al
cance y textos .~xpresos de la Ley 28 menciona
da autorizan ·ese concepto, ni Ia mencionada Ley 
al ser estudiada y aplicada fue• inlterpretada en 
esa forma por la jurisprudencia. En varios fa
llos de .la Corte, en particular en ins dos citados 
en esta sentencia, se ha a·s·eJltado la 'clodrina 
contraria fundada ·en sólidas y claras razones. 

El Tribunal ,se abstuvo de 1 considerar la pe
tición soh1·e nulidad d.el contrato que reza ]a es
critura 442 ya citada. En esto y en el hecho de 
no haber .sido citado el vendedor Arboleda, ve, 
e-l .recurrente varias infracciones de la ley. 

El Tribunal indudablemente descartó la ac
ción de nulidad, la oue ha de bid o estudiar' para 
den.egarla, porqtÍe el contrato celebrado entre 
Arboleda y Carmona no es nulo, es venta de cosa 
ajena, que como lo sabe el recurrente, es válida. 
:Pero al descartar esa acción el fallador, por lo 
mi·smo que la descartó, no infringió ninguna dis
posición legal, por la no comparece-ncia o ci
tación al pleito del vendedor Arboleda. No ·obs
tante, el fallador de Per.eira dispuso que no ha
bía lugar a acceder a las otras petieione.s conte
nidas en d libelo, y al casar.se esa •sentencia, por 
la razón que adelante se expresará, debe e-nten
derse que la negativa de varias peticiones de 
la demanda. abarca la de nulidad. 

Para liegar a la restitución d·e los inmuebles a 
favor de la sociedad conyugal, no era ni es ne
ce.sario que la a~ción de nulidad del contrato 
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prospere. La venta contenida en· él es vúlida 
entre las partes contratantes; pe·•·o no· perjudica 
los derechos del dueño que en ·,el caso de este 
pleito es la sociedad conyugal ilíquida que exis
tió entre el señor Arboleda y la -señora Gira-ldo. 
Esa venta, mejor, -ese contrato, no es oponible 
a la sociedad mencionada representada por los 
herederos de la .señora ·Giralda. 

Al segundo grupo de que se• trató al princi
pio de este fallo, p-ertenece el cargo fúndado en 
Ja causal 21!- del artículo 520 del Código Judicial 
por cuanto habiéndose demandado la restituciói~ 
solamente de la mitad de Jos bienes vendidos por 
la escritura 442, él .Tribunal decretó la r.estitu
ción del total de ellos. 

El cargo debe 'prosperar, porque ya -se vio al 
transcribir arriba Jas dos p·etiéiones de la de
manda, que• la parte actora no pidió sino la res
titución de la mitad de esos bienes y sobre esa 
base se trabó la liti-s y necesariamente se des
arrolló e-l debate. 

Hubo, pues, por •el Tribunal un exceso en la 
condenación; fue má-s allá de lo pedido por las 
partes, ultra petita, y por Io tanto debe refor
marse la ·sentencia en ese -sentido. 

La petición de restitución a favor de la so
ciedad conyugal disuelta, Arboleda-Giralda es
tuvo bien ender-ezada, pero si ia parte a~tora 
e·stimó no demandar la reivindicación sino en 
la mitad,. el juzgador no puede modificarJ.e e-sa 
súplica ni ir más lejos de la intención clara
mente expresada por .el demandante. E~ opor
tuno observar que éste no pidió para sí, y -si así 
lo hubiera he·cho, •su ·demanda no hubi-era pros
perado, porque -los bienes -sociales, disuelta una 
sociedad conyugal, no 'son de ·pertenencia exclu
siva ni de los cónyuges ni de lo-s her-ederos de 
ésta, sino de la -sociedad conyugal ilíquida. Cuan
do ésta .se liquida y se adjudica a cada cónyuge 
o a sus herederos lo que -les corresponde, -enton
ce•s los bienes'dejan· de ser sociale-s, para radi
carse ·en el patrimonio exclusivo del respectivo 
adjudicatario. 

Por último, la p-er-son-ería de las partes está 
comprobada erí los autos y por eso la excepción 
fundada ·en rese conce•pto no puede prosperar. 
Las otras defensas propuestas tampoco triunfan, 
por lo expuesto en la parte motiva de este fa
llo. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia, 5a1la de. Casación en lo Civil, adminis-

trando justicia •en nombr-e de -la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, casa la -sen--:
tencia recurrrida, revoca la de primera instan-
cia y falla así -e.ste pleito: · 

1• Se declaran no probadas todas las excep
ciones propuestas ·en ·est•e juicio; 

2•· El •señor. Luis Carmona, mayor de edad y 
vecino de l\'lontenegro, está en la obligación de 
r-estituir a la socie•dad conyuga•l ilíquida que 
existió entr,e. 1Guülermo Arboleda G. y Eugenia 
Giralda de Arboleda, r-epresentada esa sociedacl 
en este juicio por Guillermo Arboleda y demás 
heredero-s de ·la s-eñora Giralda de Arboleda, Ia 
mitad del predio denominado "Relinchadero" y 
la mitad de1l predio de·nominado "La Chilena", 
cuotas éstas que -pertenecen en dominio y pro
pi.e-dad a -la sociedad conyugatl ilíquida mencio
nada, y a que .se contrae el ordinal 59 de los 
hechos de la demanda, preodios que en 'su tota
lidad fueron vendi-dos por Marcelino Arboleda a 
Luis Carmona, ·según la escritura 442 de 10 de 
dicirembre de 1935, otorgada ante -el Notario de 
Montenegro. La restitución de esas dos mitades 
las hará el demandado Carmona, tres días des
pués de ·ejecutoriado el auto de obedecimiento y 
cumplimiento que el Juez a quo debe ·dictar en 
virtud de este faHo,; ' 

39 Condénase al mi-smo demandado a restituir 
a la socie-dad conyugal i.Uqnida mencionada la 
mitad de los frutos naturales y civile-s que hayan 
podido producir dichos predios, desde• la notifi
cación de la demanda en ad.elante, previos los 
abonos y compensaciones a que tiene derecho el 
demandado Carmcma, como po.seedor que· es ele 
buena fe. El monto 'líquido de esas prestaciones 
se· fijará d-e acuerdo con e:J artículo 553 del Córli
go Judicial. 

4• Niéganse todas las demás peticiones, tanto 
principales como subsidiarias de· la demanda; 

•59 Sin costas ni en el juicio ni en 'el recurso. 
. ' ' 

·publíquese, notifÚ¡uese, cópie-se, insérte-se en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribuna•! ·de ,su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción de nuliidad rde un ttestantento.~Interpretad.ón 
del testamento 

l. lEI criterio que ha de guiar a los Jueces 
para interpretar las cláusulas del testamen
to y apreciar las formalidades que él debe 
reunir para su validez, de acuerdo con las 
prescripciones legales, es el de la libertad 
de apreciación para que se respete y cum
pla en cuanto sell- posible fa voluntad del 
testador. lEsta debe prevalecer en toda· cir
cunstancia, pero tal criterio de autonomía 
interpretativa no puede echar a un ·lado las 
condiciones de que la ley civil rodea al acto 
testamentario para darle eficacia y hacer que 
se cumpla la volmntad del testador, siempre 
que ésta no se oponga a· los requisitos o 
prohibiciones legales. 

2. De conformidad con el artículo 1071 del 
Código Civil, es nulo el testamento solemne, 
que, en ausencia de notario, no se otorga 
ante cinco testigos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
. Civil-Bogotá, diez y ocho de octubre de 1i1il 
novecientos cuarenta y cuatro. · 

<Magistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango). 

Carlos, Benilda y .Juana Martínez de Vaidés, 
solicitaron de-l .Juez 1• del Circuito de Popayán 
que con 'Ci-t•adón d·e Aikides, Ellls-ta·sio Ma-rHnez 
Silva y Serafín Ordóñ·ez (cesionario de Maria Je
-sús Martínez), se hicieran ·éstas declaraciones: 

"19 Corresponde por mitades a los herederos 
de .Julia o .Juliana Silva (una) y a los herederos 
de Antonio Martínez (otra), el terreno de Los 
Hables que la •sociedad conyugal ilíquida Martí
n-ez-Siilva adquirió por medio de la escritura pú
blica número 99. de 1886, pasada en la. Notaría 
del Circuito de Popayán, ·e inventariadD en el jui

.cio de sucesión de Antonio Martínez. 
"29 Antes de 'llevar a término la partición d·e 

los bienes de Ja sucesión de Antonio Martínez, y 
dent~o de este juicio, practíquese la liquidación 
de la soeiedad conyugal habida entre el nom
brado Martínez y .Julia o .Juliana :SHva, a fin de 
separar el patrimonio de ésta, r.epres€'11tada por 
.sus herederos legítimos, .Juana, Carlos· A. y Be
nHda Martínez, los demandante·s y .Mcides Mar
tínez, y consistente tal patrimonio en la mitad 

del terreno de Los Robles, cuyos linderos ·son 
los especificados en la declar-ación primera. 

"3" Es nulo o carece ·de valor, el testamento 
solemne abierto, otorgado por Antonio Martínez 
en el paraje de· Los Robles, del Municipio de 
Timbío, ante cuatro testigos, el día 27 de noviem
bre de 1919." 

Subsidiariamente so'licitó: 

"A.-Es nula la institución de herederos he
cha por Antonio Martínez en favor de Enstasio y 
~\'lada .1 esús Martínez, por carecer de causa la 
institución, pues los agraciados no -son hijos le
gítimos del testador; o 

"B.-Es nula la institución de herederos he
cha por Antonio :Martínez en favor de Eustasio y 
María .Ji:·st'Js Marlínez, en cuanto el monto de 
las dos asignaciones exced.a a la cuarta parte 
d·e la masa de ·1 os bienes de que el testador podía 
disponer a su arbitrio. 

"Decretado, ·de conformidad con lo pedi·do,. el 
punto 39 se- impone, como consecuencia, la de
claración siguiente: La sucesión de Antonio Mar
tínez, se terminaní .según ·Ja.s r·eglas de la sucesión 
intestada." 

La sentencia de primer grado ]es fue desfa
vorable· a los ·demanrlantes, absolviéndose por 
consiguiente a los demandados de ·to-dos ~os car

_gos de la de·nianda, por falta de pruebas, dice el 
.Juez de la instancia·. 

La parte .demandante .se alzó de este faHo en 
ape·lación para ante el Tribunal Superior de Po
payún, entidad ésta que revocó ·la sentencia de 
primera instancia; y en su l~1gar •declaró proba
da la excepción ·perentoria de inepta demanda 
sustantiva, absolviendo por •lo tanto a los de
mandados totalmente. 

·Las bases del fallo para deC'larar probada Ja 
excepción dicha, están consignada~. en estos pá
rrafo·s: 

"Era lo indicarlo que, al impugnar el testa
mento y la partición de bienes de Antonio Mar
tínez, -la mencionada Martíne·z, int.ere.sada como 
heredera según la demanda, tenía que concurrir 
a velar por sus derechos hereditarios. •Pero no 
es un -error puramente proce-dimental el hecho 
de haher ·suprimido ·a María Je-sús :\'lartínez 
como de.mandada. La demanda atacaba algo sus-



tancial, como era la calidad de hija legítima de 
la· Martinez y por consiguiente, su calidad de 
heredera de qui·en apare-ce como su padre legí
timo. Se imponía forzosamente' la presencia de 
ella en la ·secuela del juicio para atender a .la 
defensa a fondo de .sus derechos como hija le
gítima y como heredera del causante Antonio 
Martínez. El cesionario de que- habla la deman
da, además de que no se dice por qué y de qu~ 
es cesionario, no podía legalmente acudir a un 
debate ·sobre el estado civil de la Martínez v so
bre los derechos a la herencia de .su padr~. Se 
iba a discutir algo sustancial en el juicio, a sa
ber, el e.stado civil o r.elación de parentesco con. 
Antonio ;\br.Unez, con r•especto, ·a Eustaosio y Ma
ría Jesús Martínez. Precisábase, pues, •la concu
rrencia de ia Martínez al juicio para establecer 
con ella lo tocante con su carácter de hija legí
tima y heredera, por consiguiente, de Antonio 
Martínez, materia de la litis. 

"No habiéndose dirigido la demanda contra 
María Jesús Martinez, cuyo estado civil, entre 
otras cosas, iba a ser mate·ria dd debate judicial 
iniciarlo por la dicha demanda, :se vino a dar pie 
para basar Üna •CX•C•cpción P•er·en•to•r.ia por inep
ta demanda sustantiva. Esta excepción no se 
formuló en col transcurso deo! juicio, pero es el 
caso de reconocerla en la ·sentencia, de· con
forniidad con el artículo 343 del Código .Judi
cial." 

Contra esta decisión ·Se interpuso el correspon
diente recurso de· casación que fue concedido 
y que hoy ·Se ·e.studia. a pesar de que él no está 
debidamente ajustado a la ley procedimental 
que regula ·este· recur.so extraordinario. 

Se consideran violados Jos artículos 1071 y 
1072 rle·l Código Civil y los artículos 11 de la 
Ley 95 de 1890 y 2• de la Ley 50 de 1936. Estas 
di·sposiciones se refieren al lugar donde debe 
otorgar·s·e el testamento, a los ·empleados y tes
tigos ante quienes se otorga, a las formalidade~ 
que· debe llenar y a Ias sanciones que impone la 
ley por falta de e·stos requisitos. 

Ha de reconocers·e ·que el recurrente acertó en 
e·l reparo que le hace al fallo ·del Tribunal de 

· Popayán, lo que exonera a la Corte de estudiar 
los demá·s motivo-s, apoyada ·en ola disposición 
538 del Código .Judicial, porque •el quebranta
miento de los artículos 1071 y 1072 del Código 
Civil, 11 deo la Ley 95 de 1890 y 2Q de la Ley 50 
de 1936, que el sentenciador dejó de aplicar, es 
motivo suficiente \para casar ·el fallo tota~mente. 

Es de 'conveniencia transcribir lo pertinente 
deo la memoria testamentaria de Antonio Martí
nez Martínez, en la parte en que ha sido mate
ria del reparo hecho por ·el recurrente: " ... con 
lo cual revoco y ·anulo otros cualquiera testa
mento codici·lo, poderes para te·star que haya 
hecho' antes de éste, los que quiero que' no val-

71 

gan y hagan fe ante •la ley y para que .se cumpla 
todo ·lo qüe aquí reza este mi testamento, he .soli
citado la presencia de los testigos que firman el 
presente que son los señores Gonzalo Constaín, 
Pedro Idrobo, Plutarco Paz, Tomás López y a mi 
ruego po·r impe.d'inwn.tn fí.g·ioo e•l señor Em·ique 
Gueva1·a, quie·nes se hallaron de present•e, oyendo 

· al testarlor hacer sus expo.siciones y viéndolos 
escribir Guevara. Siendo que todos los testigos 
aquí firmados son ínayores de e·dad, vecinos de 
este Distrito de Timbío y no tienen causal de ta
cha. El cual se .firma en el punto de Lo·s Hobles, 
a veintisiete de noviembre de mil novecientos 
diez y nueve (1919). A ruego del testador señor 
Antonio Martínez de M., por impedimento físico 
(firmado), Enrique Guevara. TeiStigo (firmado), 
Gonzalo Constaín. Testigo (firmado), Pedro Id ro
bo. Testigo (firmado), Pllltarco Paz. Testigo (fir
mado), Tomás López." 

A vista de ojos aparece que el testamento so
lemne y nuncupativo del señor Martinez, otor
gado e·n un lugar en que no había Notario, o en 
que faltó ·e·ste funcionario, no se otorgó ante 
cinco testigos, como perentoriamente lo manda 
el articulo 1071 del Código Civil. 

El criterio que ha de guiar a Ios Jueces para 
interpretar las cláusulas del testamento y apre
ciar las formalidades que él rlebe reunir para su 
validez, de acuerdo con las prescripciones lega
les, e·s el de la libertar! de apreciación para que 
se respete y cumpla ·en cuanto sea po·sible la 
voluntad de'l testador. Esta debe prevalecer en 
toda circunstancia, pero tal criterio de autono
mía interpretativa, no puede rehacer y echar a 
un lado las condiciones de que lale·y civil rodea 
al acto testamentario para darle eficacia y hacer 
que .se cumpla la voluntad del testador, siempre 
que ésta no se oponga a Ios requisitos o prol!·i
biciones legale-s. 

En el caso de autos ·Se ha faltado, sin lugar a 
duda, al reqilisito exigido por el artículo 1071, 
por cuanto el testamento no .se otorgó ante cinco 
te.stigos, como puede verse por Jo tran·scrito de 
la memoria testamentaria del >Señor Martinez. Es 
verdad .que a].lí figuran cinco individuos que 
presenciaron el acto testamentario y se hicieron 
.sabedores de las disposiciones hechas por el 
señor Martínez para que •se cumplieran después 
de su muerte, pero falta un testigo, pues sólo 
cuatro aparecen firmando en esta c,alidad, ·y la 
otra peTsona, a nombre del testador y nó como 
.testigo. -

/Podría decirse que habiendo cinco personas 
que se han hecho .sabedoras de las disposiciones 
del testador aun cuando .sólo cuatro de ellas fi
guren como te·stigos, y el o'tro, que ha firmado 
en representación de·l testador, se han llenado 
los requisitos del artículo 1071. Pero eso no es 
así. La ley ·en materia de testamentos y de las 
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condiciones que éstos deben 'llenar, es rigurosa. 
La falta de una de esas condicione-s acarrea nu
lidad. 

Hay una razón de analogía tan imperiosa para 
interpretar el artículo 1071 en el sentido literal 
de que el testamento solemne, no otorgado ante 
Xotario, requiere necesariamente la presencia y 
firma de cinco individuos como testigos, y es 
el texto dd aparte sexto del .artículo 1080 que 
reglamenta las condiciones qhe debe •llenar el 
testamento cerrado, para su validez. Dice ese 
aparte: "Si el te-stador no pudiere firmar al tiem
po del otorgamiento, firmará por él otra per.sona 
clifer·ente de los testigos instrume'lltales, y si al
guno o algunos de los testigos. no supieren o no 
pudieren firmar, lo harán otros por los que no 
supieren o no pudieren hacerlo, de manera que· 
en la cubierta aparezcan ·Si-empre siete firmas: 
la del testador, la ele los cinco testigos y la del 
::\~otario". 

Si e·n el testamento cerrado ·Se requiere la fir
ma de cinco testigos, y cuando ·el testador no 
sepa firmar, la ·de otra persona distinta de la de 
los testigos instrumentale.s, igual cosa habrá de 
aplicarse en el caso del artículo 1071, porque la 
razón es idéntica para e'Xigir esa formalidad, :ya 
se trate del testamento a que •SC refiere el artículo 
1071 o de aquel a que hace mención el 1080. 
Con !l:anto mayo!f razón JCJl tr•a.tándo,s·e de un a-cto 
e·n que no interviene ningún funcionario público 
en su otorgamiento, como es en el de que aquí 
se trata. Este procedimiento interpretativo tiene 
respaldo en el mandamiento del artículo 89 de 
la Ley 153 de 1887, que ordena que cuando no 
haya ley exactamente aplicable al caso contro
vertido, se aplicarán •las que regul·en casos o ma
te•rias semejantes. 

De la exposición. anterior ·se concfuye que el 
testamento del ·señor Martínez no :;e otorgó con 
las formalidades que exige la ley en e·l precepto 
del artículo 1071, Jo que conduce a la casación 
del faHo del Tribunal de Popayán. 

Por lo ·expuesto, la Corte Suprema, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por antori
fjad de la ley, falla: 

1 ~ In firmase la sentencia proferida por el Tri'
hunal Superior de Popayán, de fecha primero de 
julio de mil nov·ecientos cuarenta y dos. 

29 Hevócasc la sentencia de primera instancia 
proferida por el Juez 19 del Circuito de •Popa
yán, de veintidós de octubre de mil novecien
tos cuar·enta y uno. 

39 Declárase nulo el testame·nto ·SOlemne y 
abierto, otorgado por Antonio Marlínez M. en ei 
¡)arajeo de Los Hobles en el Municipio de Timbío, 
el veintisi·etc de noviembre de mil novecientos 
diez y nueve. 

49 La sucesión del señor Antonio :Martínez }lar
tínez, se seguirá· de acuerdo con las reglas sobre 
la .sucesión intestada. 

5<> No se haoen la·s demás declaraciones pedi
das en la demanda, por no ser el caso. 

6Q Sin costas. 

·Pnblíquese, notifiquese, cupiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal ·de su origen. 

Hernán Salamanca, José ·Miguel flranyo, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestro.~a 
Daza, Fulgencío Lequerica V éle.z:--Pedro León 
Rincón, Secr·etario en propiedai!. 



lEl contrato de hipoteca, que origina el de
rec.ho real, persecutorio y preferente, es con
trato legalmente sometido a dos solemni
dades igualmente indispensables para su 
existencia: el otorgamiento de escritura pú
blica y su inscripción en el libro correspon
diente de la Oficina de lEtegistro dentro del 
término legal, requisito este último al que 
corresponde, además, el significado y fun
ciÓn de la tradición del derecho real de hi
poteca. Así está dispuesto en los artículos 
2434 , y 2435 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre diez y ocho de mil no
vecientos cuarenta y cuatro . . 

(:Magistrado ponente, doctor Hernán 
Salamanca). 

Son hechos originarios de esta controversia 
judicial: 

Se¡:¡ún consta en la ·e·scritura pública número 
41 deo 15 de enero de 1928, otorgada en la No
taría de Pueblorrico (Antioquia), Juan de Dios 
Ramirez se constituyó deudor ·de Melitón iBetan
cur, a titulo de mutuo con interés, de la suma 
de S 1.000, y para garantizar ·sus obligaciones 
de mutuario, ~e hipotecó un lote de terreno ·situa
do en el paraje de Campo Alegre, de la jurisdic
ción municipal de Pneblorrico, alinderado como 
allí .se expre-sa. 

Por medio deo escritura pública número 344, 
otorgada en la Notaría del Circuito de Jericó el 

.8 de abril de 1929, Juan de Dios Ramirez ven
dió a Ltüs Norberto Vélez la prenombrada finca 
hipotecada a Betancur, con la obligación, para 
el comprador de pagar 1la deuda hipote·caria. El 
precio de esta venta fue la cantidad de $ 5.750, 
de los cuales recibió el vendedor $ 1.000 en di
nero y $ 1.000, valor de la obligación en favor de 
Betancur. Por los $ 3.750 restantes se concedió. 
plaz'o de cinco años con interese.s a la .rata esti
pulada y para garantizar su pago, Luis N. Vélez 
con·stituyó hipoteca sobre Ia mi·sma finca com
prada. Esta escritura, traída a los autos a pedi
mento del actor, aparece solamente registrada 
en el Li·bro número 1•, tomo 10, partida 365 de 
la Oficina del Circuito de Jericó. 

En junio de 1930, ante el Juzgado Civil del 
Circuito de Jericó, Melitón Betancur inició de
manda ejecutiva' contra 1Lui.s N. Véle·z para el co~ 
bro de .su obligación hipotecaria, juicio éste que 
culminó con el remate de la finca hipotecada en 
el cual .se le adjudicó al ejecutante por cuenta de 
su crédito. 

Melitón Betancur vendió la finca rematada a 
la sociedad conyugal Roberto Laverde-Carmelina 
Toro po·r es•critura .núme·ro 248 ·de 21 de julio de 
1934, de la Notaría de Pueblorrico. 

Esta la vendió a la sociedad conyugal Roberto 
Cadavid-Ana María Pérez por escritura número 
369 de 13 de diciembre ·de 1937 de Ja misma No
taria. 

Y Pedro José Sierra, aotual pos·eedor, compró 
el mismo inmueble a la .sociedad conyugal últi
mamente nombrada por escritura núniero 161 
de marzo de 19.38; otorgada en la Notaría de 
Jericó. , 

Por medio d·e documento privado suscrito en 
Pueblorrico e-l 16 de .septiembre de 1939, los he
rederos de Juan de Dios Ramírez cedieron a Eu
sebio N. Vélez el crédito hipotecario que consta 
en la escritura 344 de 8 de abril de 1929, a cargo 
de Lui.s N. Véle·z. "No entregamos el título por 
haberlo perdido -se. lee al final· del documen
to~, pero autorizamos al cesionario para que'. 
en ·su carácter de tál obtenga una segunda copia 
de él. Hacemos constar- que e·se titulo pudo .ser 
cancelado por orden del Juez pero de manera 
irregular. La cesión la hacemos a titulo de venta 
y por valor que nos .será cubierto por Vélez, tan 
pronto como éste· reciba el valor del crédito 
cedido." 

Con estos antecedentes, e1l cesionario Eusebio 
N. Vélez, por medio de apoderado y ·en libelo de 
fecha 5 de octubre de 1939 demandó ante el Juz
gado Civil' del Circuito de Jericó a Melitón Be
tancu_r, en .su carácter de ·ejecutante y rematador, 
a Luis Norberto Vélez, como ejecutado, a .José 
Sie·rra O., como actual poseedor de la finca re
matada, para que con •SU citac.ión y audiencia ·~P. 
hicieran las diez declaraciones, que en ·seguida 
se sintetizan: 

Que es nulo lo actuado en el juicio ejecutivo 
seguido por Me·litón iBetancur contra Luis N. Vé
lcz en el Juzgado 19 del Circuito de Jericó, des
de el auto de 11 de dieiembre de 1933, "porque 
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de ahí en adelante se pretermitieron for.malida
de,s de. rigor de carácter sustantivo y adjetivo 
que llevaron al desconocimiento de del'echos de. 
otros acreedores hipotecarios. · "~ 

Que son absolutamente nulos la diligencia de 
remate verificada en ese juicio el 28 de junio 
de 1934; el auto aprobatorio de esta diligencia; 
la orden que en dicho auto aparece sobre ins
cripción de la diligencia de remate; la orden de 
cancelación de las hipotecas que gravaban el 
inmueble rematado, en favor de Juan de iOios 
Ramírez y Melitón Betancur; y la orden de can
celación de -sus registros. 

Que la e-scritura número 344 del 8 de abril de 
1929 no perdió su valor por la orden de cance
lación dada por el .Juez del ·Circuito, y es i'ns
trumento suficiente para cobrar la deuda con la 
garantía específica que tonstata, y que, por tan
to, este instrumento recobra su valor intrínseco 
y extrínseco. 

Que, en consecuencia, se ordene la cancelación 
de las inscripciones de las diligencias cuya nu
lidad se pide, y la r-eviviscencia de las hipotecas 
que gravaban el inmueble al tiempo del remate. 

Que las tradiciones hechas por virtud de Ja.s 
escrituras 161 .de 26 de marzo de 1938; 369 de 
13 de diciembre de 1937 y 248 de 21 de julio de 
1934 carecen de valor legar! y deben cancelarse 
por estar afectadas de nulidad y ordenar la can
celación de· sus respectivos registros. 

Y que, como consecuencia de todas las an' 
riore·s .solicitudes -se declare que la mencionada 
finca alinderada como aparece en la diJigencia 
de remate .no ha salido del patrimonio de Luis 
Norberto V élez. 

Se fundamentan estas peticiones del libe·lo .en 
él hecho de que en el juicio ejecutivo adelanta
do por Melitón Betancur contra Luis Norberto 
Vélez se pretermitieron formalidades sustanti
vas y adjetivas cuya omisión sirve de causa a las 
nulidades impetrada·s, y que se hace consistir 
en que el remate en la referida ejecución se Jlevó 
a efecto sin que se hubiera citado personal-· 
mente a Juan de Dios Ramírez, como lo mandan 
los artículos 2452 del Código Civil y 1036 del 
Judici,al, como acreedor que tenía constituida 
hipoteca sobre la mi.sma finca, como se acreditó 
con el certificado del Registrador del Circuito 
de Jericó, de fecha 3 de junio de 1933, llevado 
oportunamente arl juicio ejecutivo. 

Trabada la controversia con la oposición de 
los demandados y agotado el procedimiento de 
la primera instancia, el .Juzgado del Circuito, en 
sentencia que lle-va fecha 16 de -diciembre de 
1940, deeidió: 

"1 Q Se declara que no están probadas las ex
re~ciones propuestas por los demandados Me
litón Betancur y P.ed!l'o Jo,sé Sierra, por medio 
de rSUS apoderados en esrte jruicio, 

"";;~ Se declara procedente la tacha formulada· 
. al testimonio del doctor ·Gabriel Pérez Roldán. 

"39 Es absolutamente nula la orden de can.cela
ción de la hipoteca constituida en favor de .Juan 
de Dios Ramirez, ·según escritura número 344 de 
8 de abri,l de 19-29, otorgada en la Notaria de· 
este Circuito. 

"49 Se declara que la mencionada -escritura 
número 344 no perdió -su valor en virtud de la· 
orden de cancelación dada por este .Juzgado y 
que es instrumento suficiente para cobrar la 
deuda con la garantía específica constada en 
ella. 

"5? Se ordena rla cancelación de la escritura 
número 468 de 28 de julio de 1934, otorgada en 
la Notaría de este Circuito en obedecimiento al' 
oficio emanado de este de,spacho, marcada con 
el número ·69, y se ordena i"''Ualmente la can
celación del registro de dicha escritura. Oficie-se 
para el efecto a los señores Notario y Registra
dor de este Circuito. 

"69 No ·Se hacen las demás declaraciones pe
dida-s." 

Sentencia acusada. 
La oportuna apelación que contra esta senten

cia de primer grado interpusieron ambas partes,. 
llevó el negocio al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Medellín, que lo decidió defi
nitivamente en sentencia del 31 de enero del año 
que corre, revocando la apelada, y denegando, en 
consecuencia, todos los pedimentos de la de-
manda. Sin costas. · 

Muy sencillamente plantea e·l Tribunal el des
enlace del litigio. Considera que las diez peti
ciones de la demanda se sustentan originalmente 
en el hecho de que la finca rematada por Melitón 
Betancur en el eje·cutivo contra Luis Vélez es-· 
taba también gravada para entonces con hipoteca 
a favor de .Juan de Dio.s Ramírez, y resulta que 
este contrato accesorio no existe porque no fue 
sometido a1 re:gis,tr.o. En l01s sigui~~elll.ters •apaJ·tes
está contenida totalmente la fundamentación del 
fallo acusado: 

"Pleito re·ñido, costoso y baldío porque care
ce de base, como ·que no existe el gravamen hi-· 
potecario de Vélez en favor del finado Ramírez, 
lo que echa a tierra toda esta inútil armazón;· 
1nrexdrslb(mci.a ~aquél:la ~en que n.o han paTado mie.n
tes los intere.sados, Jos abogados, ni el fallador 
de la primera instancia. 'El Registrador de Ins-· 
trumento.s Públicos y 'Privados de Jericó certifi
ca que la escritura número 344 ya citada fue 
registrada al folio 257 del libro número 19, tomo 
19, el 16 d'e junio de 1929, bajo la partida nú
mero 36'5; que sobre la propiedad a que e~sa es-· 
critura se refi-ere no pesan otro-s gravámenes que 
la orden de pago dada en e.J ejecutivo de Be-· 
tancur contra Vélez, el 6 de abri>l de 1934, y una· 
hipoteca constituida por Justiniano Posada en: 
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favor ne .man .P. Arango, .en escritura de 25 de 
mayo de 1914, por $ 1.200 nro inglés amonedado, 
sobre el predio íntegro del cual hacía parte el 
de que ahora se trata, y agrega dicho Registra
dor: 

"13. Que con excepción hecha de los dos gra
vámenes anotados en ]o,s número~s 11 y 12 de este 
certificado (el embargo y la hipoteéa que se aca
_b¿m de citar), el predio ya individualizado está 
libre de censo, otras hipotecas, otro embargo ju
dricliraa, ,r.egi,s,tro por demallldiaiS eíviJe,s, pl-eito pen
diente, derechos de usufructo, uso Y. habitación, 
,anticresis, fideicomisos, arrendamiento por es
critura pública, prenda agraria, prenda indus
tria,!, condicione•s resolutorias y constitución de 
patrimonio de fami'lia no embargable." 

Cierto que ·en la escritura número 344 gravó 
Vélez R. la finca que· compró a Ramírez y en fa
vor de éste .con hipoteca para garantizar el pago 
de los $ 3.750 que quedaba a deber. Pero ese 
titulo estaba sometido al registro ('artículo 2652, 
ordinal 39 de[ >Código Civil), dentro de los no-· 
venta~días siguientes al del otorgamiento, so pena 
de que pasado ese tiempo no pudiera ser regis
trado (~ey 56 de 1904, artículo 12) y ~n el Jibro 
de :allloiladón de hipotec1aJS (.arrtículo' 2641 ~del Có
digo Civil). Y remacha el artículo 2673 ·ibídem: 
"Ninguno de los títulos ~sujetos a la inscripción 
o registro hace fe ·en juicio ni ante ninguna au
toridad, ~empleado o funcionario público, si no 
ha sido inscrito o registrado en ,Já respectiva o 

• respectivas ofici~as, conforme a lo dispue,sto en 
este Código." 

De esto deduce e•l Tribunal, que no había Jugar 
a hacer en el ejecutivo a que .se ha hecho refe
rencia Ias citaciones que echa de menos el de
mandante y en cuya omi,sión funda su demanda 
de nulidad, y califica, en estas circunstancias, 
de Ímposible jurídico, la orden de revivicencia 
d'e un gravamen hipotecario inexistente. 

El recurso. 

Interpuso contra esta ~sentencia de segunda 
instancia recurso de casación el apoderado de la 
parte demandante, recur.so que hoy recibe de-ci
sión por e·star agotados sus trámites legales. 

Se apoya en la primera de las causales del ar
tículo 520 del Código Judicial y se acusa la se·n
tencia por violación de ley ~sustanfiva por in
fracción directa, aplicación indebida e interpre
tación errónea de lo~s artículos 756, 759, 17 40, 
2352 (sic), y 2452 del Código Civil, 181 de la 
Ley 56 de 1904 y 451, numeral 2•,,y 1036 del Có
digo Judicial, por habe•r el TribunaJ negado va
lor a la hipoteca constituida con la plenitud de . 
los requisitos exigidos por la ley. Estima también 
el recurrente que ~el sentenciador incurrió en las 
violaciones legales que le imputa por haberse 

equivocado en ,]a apreciacwn del certificado, del 
Registrador d~e Instrumentos Públicos y Privados, 
a que alude en ·su sentencia, porque no .e<S po
sible deducir del hecho de que en un -certificado 
expedido en un momento dado, no' aparezca la 
hipoteca, que ésta no existe ni ha existido nun~ 
ca; de ra escritura número 344 del 8 de abril\ 
de 1929, y del oficio número 69, de fecha 24 de 
.fulio de 1934, dirigido por el Juez del Circuito 
de Jericó al Notario Público 'de ·ese.Jugar, ·del 
cuaJl ,se deduce que la precitada escritura fue 
debidainente registrada en cuanto a la hipoteca 
en ella constituida. 

Alude también ·el recurrente, refiriéndose a 
falta de apreciacióli. probatoria, ·"a la prueba 
indiciaria", ~sin señalar ni mencionar ningún 
indicio, "a qQe se acudió en vista de la imposi
bilidad de lleva~'r al juicio la copia de toda la 
actuación en el ejecutivo de Betancur contra Vé
lez, ya que ese expediente fue de·struído por el 
incendio ocurr~do en el Juzgado del Circuito de 
Jericó, del cual hay constancia en el expediente." 

Se consideran los cargos. 
Evidente· como es la ·situación probatoria que 

tuvo a la vista ·el Tribunal y que le- sirvió de 
fuente a ~sus conclusiones jurídicas, obviamente 
acertada resulta la fundamentación de su sen
tencia, y bien de<Squiciada la del primer grado _. 
derl juicio, que inopinadamente planteó el pro
blema del pleito en torno de la cuestión de :si 
realmente se nQtificó o nó a Juan de Dios Ramí
rez, en su calidad de acr·eedo'r hipotecario, la 
existencia. del juicio promovido por Betancur, 
y en que fue embargada la misma finca hipote
cada, sin detenerse a considerar la existencia 
d~e la hipoteca,· que es base esencial de la con
troversia, ptiesto que al establecimiento proba
torio de ~este punto se subordina :iógicamente· la 
prosperidad de la acción y la totalidad de los 

.pedimentos de la demanda. Exactamente ajusta
da a la realidad de los autos es la afirmación 
que hace e•l Tribunal de que la hipoteca de que 
da noticia la escritura pública número 344 del 
8 de 'ablril d.e 1929, d'e' 1a !Notaría die J·e<ricó,'.con.s
tituída por Luis. N. Vélez a favor de Juan de 
Dios Ramírez para garantizarle parte del precio 
de la finca que· por ese mismo instrumento le 
compró, no está regi.strada,' en cuanto al -grava
men hipotecario .s'e refiere, como lo manda la· 
ley. La copia de ·e.sa escritura, .traída al juicio 
en la forma legal, no exhibe nota de re·gistro 
sino en lo relacionado con la compJ:aventa, y de,] 
certific>ado ·dei Hegi1skad~w de Jn,s,trum.e<ntos Pú
bli~os y Privados correspondiente, que abarca 
el lapso comprendido entre el 4 de octubre de 
1909 a la misma fecha de 1939, no aparec_,e tam
poco la inscripción de· la hipoteca en cuestión. 

Y no apareciendo esta inscripción en el libro 
nertinente de la oficina de Iá ubicación ·del 
inmueble, la hi!10teea no existe. Este contrato 



accesorio, que ongma el derecho real, persecu
torio y preferente, es contrato legalmente some
tido a dos solemnidades igualmente indispensa
bles para su existencia: el otorgamiento de es
critura públ~ca y su inscripción en el libro co
rrespondiente de la Oficina de Registro dentro 
del término legal, r·equisito este último a.} que 
corresponde, además, el significado y funCión 
de la tradición del derecho re·al de hipoteca

6 
Así está dj.spuesto, en los artículos 2434 y ·2435 
del Código Civil, que rezan: 

"La hipoteca deberá otorgarse por escritura 
pública . .Podrá ·ser una misma la escritura pú
blica de la hipoteca y ,]a de·l contrato a que ac
cede." 

"La hipoteca deberá, además, ser inscrita en 
el registro de instrumentos públicos; sin este re
quisito no tendrá valor alguno; ni se contará 
su fe·cha sino ·desde la inscripción." 

La prueba de las solemnidades legales es el 
cumplimiento mismo d·e los requisitos que con 
tal carácter establece Ja ley, y no puede hacer,se 
consistir en meras inducciones lógicas como lo 
pretende el recurrent·e. Si ·registró la· hipoteca 
o no se• regi·stró. Si lo primero, en el certificado 
del Registrador, que abarca él tiempo en que 
debió •Ser inscrita, debió aparecer. Y no está 
tampoco demostrado en autos que por orden ju
dicial se cancelara la inscripción que· oportuna
mente se hiciera de la hipoteca, porque a este 
respecto lo que obra ·en autos es una nota diri
gida por el Juzgado primero de·l Circuito de• J e
ricó aJ Nota~io PúlJlico d·e ·al!H, en que lle dioe 
que se sirva "cancelar en cuanto a la hipoteca 
la escritura número· 344 de 8 de abril de 1929". 
Este docum€'nto, que no revela la causa de la 
orden judicial de cancelación, nada prueba .res-" 
pecto del registro de la hipoteca de que .-.e tra-· 
ta, y al proceso no se ha traído el certific'ado que 
doebió exp.edir eJ Notario, con de~stino al Regi!S-

trador, para que fuera cancelada su inscripción. 
Se hace referencia en' el hecho 99 de la demanda, 
a un certificado, de fecha 3 de junio de 1933, que 
se• dice obró ·en el ejecutivo de iBetancur contra 
V.élez y en el cual aparecía inscrita la hipoteca, 
pero tal certificado está ausente del proceso. Y 
no es fácilmente explicable, si r·ealmente• existió, 
que no se haya reproducido en este juicio, por
que la Oficina de Registro no fue la víctima del 
incendio que· ·se aduce como causa. justificativa 
de la pobreza probatoria de este juicio. 

Jurídicamente invulnerables las razones en 
que a.Siien.ta e•! Tribuna-l su conclusión sobre in
existencia del contrato accesorio de hipoteca, 
que desde luégo en nada afectan la acción perso
nal inherente al crédito constante en Ja escri
tura número 344, Jos ca•rgos de Hegal.idad que se 
!le formtd-an ·car·ecen d·e fundamento. En estas 
co.nd~cio·ne·s no hay objdo en hace·r refe-rencia a 
las consideraciones que e-l recurrente dedica a 
demostrar la existencia de la causal de nulidad 
en que ·se incurrió en el ejecutiyo de Betancur 
6ontra Vélez por no haberse citado a Ramírez. 

Por lo expuesto, .la Corte Suprema en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia, y por autori
dad de la ley, no casa la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín ·el 31 de enero de 1944, que ha ·Sido 
materia de este recurso. 

Condénase al recurrente en Jas costas de·l re
curso. 

· . Publíquese, IIH)Imfíqure!Se, có;piJese, insértes1e e-n 
la Gaceta Judicial y devuélvase el e'xpediente al 
Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez-Redro León 
Rincón, Secre1ario en propiedad. 



Acción petitoria de ]llago de perjuicios por culpa e.xtra.contrac .. 
tuat~ Renuncia y de§:i§t:irn.ierito .=EJITor. 

l. Los términos de. una renuncia, o de un 
desistimiento, deben ser siempre claros y ex
presos, aunque no se empleen términos sa
cramentales;- pero del texto debe aparecer 
con toda evidencia la expresión de la vo
luntad al respecto de quien renuncia o de
siste. lPor meras presunciones no puede con
figurarse una renuncia o desistimiento. 

2. Como lo ha dicho en numerosas ocasio
nes la Corte, no es cualquier error el que 
conduce a quebrar el fallo, sino el manifies
to y evidente, que debe tener las caracterís
ticas ya mencionadas. Si así no fuera, sería 
la •Corte un tribunal de instancia, aun cuan
do no casara el fallo. lEI recurso extraordi
nario se convertiría en instancia en lo que 
se refiere al análisis de las pruebas. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de _Casación 
Civil-Bogotá, veinticinco de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magi,strado pon-enrte, doctor .Liborio 
E>scallón). 

JusÜno Beltrán demandó á la Compañía de Sa
macá, soded:ad come!l'dal .anónima, pa:ra que con 
su citación y audiencia, y previos los trámites 
de un juicio ordinario se hicieran las siguientes 
declaraciones: 

Que -dicha Socied:ad -e,s re,sp.olll.s•able, por culpa 
civil, de la ruptura del muro de la represa de 
"El Rabana·l", construida por dicha Sociedad pa
ra ei'.servicio de su fábrica de hilado-s Y tejidos, 
aprovechando las agua-s del río Gachaneca, ju
risdicción del Municipio de Samacá, Departa
mento de Boyacá, ruptura que tuvo lugar el 19 

de noviembre de 1936, y es responsable por con
siguiente del desbordamiento de las aguas men
cionadas. Que dicha Sociedad como consecu~n
cia. de la responsabilidad a que se alude en la 
petición anterior, es civilmente responsable de 
los perjuicios ocasionados al d~~a~dante en s~s 
propiedades -situadas en el Mumc1p10 de Samaca, 
las cuales ·fueron inundadas por las agu·as Y 
arra.sadas ias •sementeras y cultivos que el actor 
tenía en sus pre·díos, Jo.s que determinó en el 
cuerpo de la demanda. 

En derecho fundamentó -su demanda en los 
artículos 2341 y 2356, entre otros, del Código 
Civi,l, y como hechos fundamentales adujo el de 
la ruptura de la re'Presa, el consistente en que 
la Compañía no .se ciñó a la-s condiciones' téc
nica·s para garántizar la -solidez y estabilidad de 
la obra, en la inundación de sus predios que le 
destruyeron sus cultivo.s. 

Las pretensiones de la parte actora· triunfaron 
totalmente en l,a primera instancia, y por eso el 
JUJez a qua, 39 d1el Circuito en [o CivH de Bogo
tá, en -sentencia de 8 de mayo de 1942 declaró a 
la Sociedad demandada responsable, por culpa 
civil, de la ruptura del muro de la represa de 
"El R'abanal" y la condenó a pagarle como in
demnización, lucro cesante y daño emergente, la 
suma d'e $ 8.7•67 moneda corriente. 

Este fallo fue apelado por el personero de la 
parte demandada y el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de 'Bogotá, lo confirmó en sen
tencia de 29 de noviembr-e d-e 1943 contra la cual 
interpuso recur.so ·de casadón la parte desfavo
recida. 

El recur.so fue concedido, -se ha tramitado 
debidamente y pasa hoy a fallarse. ' 

El Tribunal encontró demostrados los perjui
cios que alega el demandante y también Ja re·la
civn de causalidad entre la culpa y el daño cau
sado, por lo cual y por aplicación de los artícu
los 2341 y 2356 del Código Civil llegó a la con
firmación de la ·sentencia. Analizó dos cartas 
dirigidas ·la una al Administrador de la Fábrica 
de Hilados y Tejido·s de 1Samacá, fechada en esa 
población el 22 de noviembre de 1937 y la otra 
al Gerente de dicha Compañía, fechada también 
e·n esa población el 30 de diciembre de ese año 
y suscritas entre otro.s por -el demandante Bel
trán en que manifiestan •SU _pesar por el siniestro 
y prote·stan a la vez porque algunos individuos 
querían descargar 1a-s responsabilidade-s sobre la 
Compañía percibiendo indemnizaciones. 

No encontró el fallador de Bogotá que estas 
cartas pue·dan interpretarse como UJl desi·stimien
to de posibles y futuras reclamaciones del de
manda-n,t~e ni que las demás pruebas que al res
p.e-oto a-dujo ··Ia Oo~upañía, qemuestren esa in·ter
pretación. 
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La Compañí•a demandada propuso ~:a excep
ción de prescripción de corto tiempo consagra
da en la parte final del artículo 2358 del Códi&o 
Civil; p-ero el fallador encontró que no era per
tinente esa defensa, por cuanto no se trata de Ja 
obra ejecutada por un tercero, sino que debe en
tenderse como realizada por la misma Compañía, 
puesto que fue ejecutada por sus agente·s y de
pendientes. 

El recurrente hace do·s cargos a la sentencia, 
fundado en la causal 11J. del articulo 520 del Có
digo Judicial. 

& el prime<ro, el de violación de los artículos 
2341, 2356 · inciso 2•, 2469 y 2470 del Código 
Civi·l por haber el Tribunal incidido en error 
de derecho al apreciar el mérito de varias ·prue
bas. Es el segundo, el de violación, por falta de 
aplicación, del inciso 29 del artículo 2358 de 
la obra citada. 

Las pruebas que el recurrente considera que 
fueron erróneamente apreciadas, consisten en las 
cartas de 29 de noviembre y 30 de diciembre ya 
mencionadas. El recurrente cree encontrar en 
ellas un desistimiento y hasta una transacción 
por parte del demandante. 'Pero vistas y leídas 
tale-s cartas, no puede llegarse a esa conclusión, 
porque si es cierto que Beltrán, además de ma
nifestar su .sentimiento por el desastre que su
frr-;ió •la ·empr.e.sa, pr·o~e,sta .co.mtra los q.ue quie
ren aprovecharse de ese lamentable inéidente 
para cobrar indemnizaciones, no .se ve que esto 
sea la premisa necesaria de la que pudiera dedu
cirse que Beltrán exonera de toda responsabili
dad a la >Compañía y que renuncia a la acción 
pertinente, al derecho de reclamar perjuicios. 
Los términos de una renuncia, o de un desisti
miento, deben &er siempre claros y ~xpresos, 
aunque no se empleen términos sacramentales; 
pero del texto debe aparecer con toda eviden~ia 
la rexpresión de la voluntad al re·specto de qmen 
renuncia. o desiste. Por meras pre.sunciones no 
puede configurarse una renuncia o desi·stimiento. 

Dados los términos de las cartas, de lo·S cuales 
evidentemente no aparece siquiera tácitamente 
que Beltrán renunciara o desistiera de cualquier 
reclamo posterior, no puede concluirse que e•l 
Tribunal hubiera iñcurrido •en error evidente de 
hecho en la apreciación de esas cartas, porque 
es·e reDro~r pa~r'a que .sea :sUIS·c·eptibJ,e de .c•asadón, 
debe ser 'claro, palmario, que surja sin ninguna 
duda. De modo que una carta o un documento 
que sean ambiguos, no dan en .su interpretación 
una resultante de error manifiesto, a menos que 
otras pruebas o documentos del proce•so hagan 
ver lo contrario. 

En casación, como lo ha dicho en numerosas 
· ocasione·s la Corte, no es cualquier error el que 

oondruce a qUiebrrur •eO. faMo, s.i'nO ref marnifi•esto y 
evide•nte que debe· tener las características ya 
mencion'adas. Si así ·no fuera, la Corte .seria un 

tribunal c!f~ instancia,· aun cuando no casara ei 
fallo, el ¡·e curso extraordinario s'~ convertiría 
en instancia por lo· que hace al análisis de las 
pruebas. 

Cuando de la interpretación que da el Tribu
nal a una prueba de·l proceso, no •S·e deduce un 
error manifiesto, la Corte no puede variar esa 
apreciación, por Jo ya expre.sado. 

Además, en e-l proceso no existen pruebas que 
den asidero para interpretar las cartas en el sen
tido en que lo sostiene el r·ecurrente. Esto lo afir
mó el Tribunal también y no hay error de nin
guna clase en esa afirmación. 

La demanda no alega como causa eficiente las 
inundaciones periódicas del río ·Gachaneca ·sino 
que ciJa está basada en la destrucción de- la 
muralla con lo cual ·Se- produjo la inun:dación 
en el valle. La relación de causalidad que se ale
ga y que se demostró, consiste en e·l perjuicio 
causado por la inundación, procedente ésta del 
hecho de la ruptura de un muro de ·la represa. 
Esto hace ver más de bulto que las cartas quE· 
ha aducido la parte demandada, no tienen en 
este juicio, dada la manera como se planteó la 
acción, las súplica·s de la demanda y los hechos 
que la sustentan, la incide-ncia o importancia 
que la parte que presentó ·esas cartas les asigna. 

El cargo hecho por el concepto que se estu
dia, no puede por lo tanto prosperar. 

El recurre-nte en el mismo capítulo primero, 
cree encontrar otros errores de hecho de donde 
deduce la violación de los artículos citados.· 

.Pasa, pues, la Corte a •estudiar e~:os cargos: 
Sostiene qm" el Tribunal no tuvo en cuenta 

que el demandante Beltrán había vendido la ma
yor parte de la finca en Jos años de 1937 y 1938. 
El ataque va ·dirigido contra el dictamen peri
cial fundado en la premisa que acaba de indi
carse. 

·Pero basta considerar dos elementos, compro
bados en los autos, para conchiír q¡ue el Tribu
nal no incidió en el error que apunta el r:ecu
rrente·. En la demanda claramente dijo el de
mandante a qué parte de su predio, a qué por
ciones se referían los daños, por haber vendido 
otra:s a terceros, y también manife·stó que e,J 
lucro cesante que de·mandaba no comprendía 
sino los perjuicios sufridos, desde la inunda
ción, por la ruptura de la represa, hasta la f·echa 
en que vendió part·e· .ct:e ese p'l'edrio. 
·. Los peritos tuvieron en cuenta esa manifesta
ción, consideraron los perjuicios, teniendo en 
cuenta la de·strucción de las s·ementeras Y cul
tivos en la parte de la finca de que era dueoño 
Beltrán, y el lucro ce·sante lo estimaron desde Ja 
fecha de la inundación hasta ·el de .la venta. 

El Tribunal aceptó e·l dictamen pericial, ex
presó las razones de esa aceptación, y teniendo 
en cuenta lo que está demostrado en autos, no 
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•, 

encuentra la Corte ningún error manifiesto de 
hecho al respecto, como tampoco ningún error 
de derecho al haber aplicado para ·el caso el ar
tículo 721, inciso 1• del Código JudiCial. 

El otro error manifiesto de hecho que cree en
contrar el recurrente consiste en la apreciación, 
hecha por el fallador, para deducir la culpa de 
la em]JII'esa dlemandadla por ;La con•s<l:lfucción de ~a 
represa. . 

1\fas en este extremo no puede haber siquiera 
la me·nor vaciJación para conCluir que el Tribu
nal obró ciñéndose estrictamente al haz probato
rio al !'espedo, porque está demostrado que la 
Compañia demandada no se ciñó a las especifi
cacion>es que pa·ra la ·construcción de l>a represa 
dio e·l Ministerio del Trabajo, y no sólo esto, 
sino que contra el conceptp de los técnicos elevó 

·el muro de la represa, sin hacer antes ·las obras 
que e-sa elevación requería. En el proce·so se ha
llan esos documentos .que son de una claridad 
meridiana, a lo que se agrega que está demostra
do que los planos y e•studios de la represa no 
fueron aprobados, como debían .serlo, por la au
·tol'idad competente. 

Los cargos contenido·s en ·el primer capitulo, 
no pueden por lo tanto prosperar. 

En el •Segundo ·sostiene el recurrente que la ac
. ción entablada .por Beltrán contra la Compañia, 
está prescrita, porque la demanda fue instau
rada tres añüs d•espués. de¡ d>e'!'rumhe· de IT·a r-e
presa. El recurrente cree, y en eso funda el car
go, que en el caso presente ·se trata ·de la res
ponsabilidad extracontractual indirecta a que se 
refiere la última parte del articulo 2358 de·l Có
:digo Civil. 

Mas e·sta tesis no puede sostenerse por lo si
·guiente: .Porque la Sociedad demandada, al cons- • 
truír la represa, obró directamente por sí y para 

si; porque los constructorés y ériijileados en la 
obra eran dependientes y subordinados de la 
Compañia, de modo que no se está en el caso, 
como lo apunta el Tribuna,], de una obra que, 
aunque ejecutada por cuenta de la Compañia, hu
biera sido ilde·lantada y ejecutada de una mane
ra independiente r.espeéto de ella. No fue un 
tercero quien ejecutó la obra, sino la misma 
Compañía:,. y siendo esto así, la prescripción no 
es Ja• de ¡fr;es; :añ{l,s señ~ada pOli' el in>CÍJso último 
del artículo que acaba d.e citarse, sino la ordi
naria 'de que trata Ja primera parte de esta 
norma. 

Además, la anterior ha sido la doctrina de la 
. Corte consagrada en varío·s fallos, entre otros, el 
de 30 de abril de 1941 (Gaceta Judicial, tomo LI, 
páginas 235 a 239) y como lo observa el oposi
tor, en un caso ·semejante al actual, en el ordi
nario seguido por Federico Rodríguez contra la 
Compañía de Samacá, aún no publicado, se sos
tuvo la misma doctrina. 

·Por clo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de 'Casación en ·lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad· de la ley, IW cas(J. la sentencia re: 
currida. · 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rflente . 

Puhlíquese, notifiquese, copie•se, insértese en 
la Gaceta Judicial· y devuélvase el expediente al 
Tribunal de sti origen. Entr.e líneas: deduce, el, 
vale. 

Hernán Salamanca, José 'Miguel Arango, lsaias 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Leqzzerica Vélez-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Acción para el pago de. una suma de pesos 

l. No obstante la vrohibición del artícwlo 
351 del Código Judicial, si el Juez no cum
ple con el deber de exigir oportunamente a 
la parte interesada que revalide el papel co
mún utmzado en la secuela y continúa re
solviendo sus peticiones, sin reclamación 
ninguna de la contravarte interesada en que 
se aplique la sanción al renuente, en tales 
condiciones ésta adquiere el derecho a que 
se le continúe oyendo, y de este modo el 
.Jfuez no puede, extemporáneamente y ya 
avanzado el procedimiento, aplicar la san
ción de no ser oida a la parte renuente. 

2. IBia dicho la Corte de manera reiterada 
Y constante que la convicción indicia) cae 
bajo la esfera de apreciación del fallador de 
instancia, de manera que no es dado va
riarla en casación sino en el caso de que ha
ya errado con error de hecho evid~nte o 
con error de derecho en la apreciación de 
Jos elementos vrobatorios sobre que se apo
yan Jos indicios. También ha dich¿ la Cor
te en repetidos fallos I!Ue la prueba de in
dicios escapa más que otra alguna en casa
ción al cargo de apreciación indebida o erró
nea. lLos cargos contra la prueba indiciaria 
son conducentes y eficaces solamente si ::;e 
enderezan contra la existencia misma deJ 
hecho en que se genera. el indicio o su des
calificación, por ejemplo, por falta de co
nexión lógica con el hecho que se quiere de
mostrar. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre veintiséis de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magi·strado ponente, doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez). 

Antecedentes. 

Los hechos en que el d·emand>ante Calderón 
apoyra su acción, los describe en su Hberlo arsí: 

''la) En el año de 1933 fui estafado en mis 
intereses y pqr J.a ·Suma de· seis mil quinientos 
ochenta presos ($ 6.580) por un señ·or que decía 
llamarse Jesús BuPiticá, y cuyo verdadero nom
bl'e era el de Juan Clímaco Arenas H., qui-en 
ohl'aba en asocio dre otro señ•or que decía lla
marse Luis Smith. 

"h) El 17 de mayo dre 1933 formulé ante la 
Sección 2[!. de Ja ·Policía Nacional, el corl'espon
diente denuncio criminal, del cual '!e tocó co
nocer al seíior Juez 89 de la misma Policía Xa
cional. 

"e) Al ·ser detenido el ·señor Ar.enas o Buriticá, 
y r-equisado por ·el Cabo de L!av;es de la Policíra,. 
sre Ie enéontraron los dos mil cuatrodentos trein
ta p·esos ($ 2.430) que •en .el curso del sumario 
pr-obó ·el actor que eran de su pro;piredrad . 

"el) En vista de todas las pruebas llevadas al 
·sumario, ·el s-eñ·or Juez 2Q Superior de Bogotá, a 
qui-en le corr-espondió· conocer de este negocio,. 
e-n providenci•a de frecha 18 de dicirembre de 
1933, Ie concedió ·la t·enencia provisional del di
nero de qu~e se viene hablando. 

".e) La a'ludldra providencia, en que se dio la 
l·enenci·a provis·íonal del .cJine·ro ren cuestión, fue 
confirmada por el Tribunal Superior, con fe
chas 30 dre abril de 1934 y 31 de julio del mismo 
año. 

"f) AdHzco además como hechos, todos los 
que fi-guran ·e·n el sumaTio antes a-Iudi.cJo." 

El proceso. 

El señor Migue·! Calde-rón promovió ante el s·e
ñor Juez 3Q Civil de1 Circuito de Bogotá la pre
sente causa ordifllal'ia contr.a re] •Sef.ior Jesús Bu
riticá D Juan Clímaoo Ar,enas H., mayor de edad 
y Vlecino de -esta ciudad, con el fin de obt·e·ner 
sentencia definitiv.a que declare: 

"Primero. Que soy dueño .absoluto y exclusi
vo, de la suma dre dos mil cuatroci-entos treinta 
pe•sos ($ 2.430), cuya tenencia provisional se 
me dio por re! Juzgado 29 Superior de Bogotá, rle 
acuerdo con providencia de dicho Juzgado de 
f.echa 18 de di-ciembr·e de 1933, dictada d·entro 
del sumario que por el de·lito dre- estafa p·erpetra
do ren mis .int·er·es•es, por ·sum·a mayor, promoví 
contra el nombrado señor J-esú-s Buriticá o .luan 
Clímaco Ar·enras H. 

"Segundo. Que 'la nombrada smna dre dos mil 
cuatrocientos tl'eirüa pesos ($ 2.430), por ser y 
habe·r sido si-empre dre mi exclusiva propiedad, 
debe quedar •en mi poder, no ·en forma provi-. 
sional sino en forma definitiva. 

"Teroero. Que ,~obr•e la nombr-a.da sum'a de 
dos mil cuatroci-entos tr-einta pesos ($ 2.430) dre 
que se vi·e-ne hablrando, no tiene e1 señor .Jesús 
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Buriticá o Juan Clímaco Ar•ena:s H., der•ecllo al
guno de propi.edad. 

"Cuarto. Que si el. nombrado señor Jesús Bu
riticá o Juan Clímaco Ar.enas H. se opone a· q'ue 
s·e hagan por •ese Juzgado ·las ·anterior-es declar•a
ciones, s•e l.e condene .a· l•as- co-stas y gastos ele 
esbe juicio. · 

"Quinto. Que una · v.ez hecha·s las declara do
nes anteriores, así oomo de 1a ·iniciac}ón de es·te · 
iuici.o, se dé parte •a los ·Juzgados 29 y 49 Sup.e
rim~es de Bogotá, en lo penal. 

El demandad.o Ar-enas propüs.o, a su vez, d·e
manda de ·rec.onV'ención, en' I•a cual .impetr-aba 
e·stas declarado·nes: a)·. Que tien•é la posesión de 
la susodicha cantidad ·de dos mil cuaJt.roci.entos 
treinta p·esos; b) Que Calderón r·etiene ind•ebi
damente ·la .expi~esada suma de. dinero; e) Que 
como oolltsecuenci.a, Oald•€JI'Ón debe l'estirtuírs·eloa; 
d) .Que Ia expr·esada cantidad loe debe ser en
tl'egada por •e1 Juez 4• Superior -de Bogotá; e) Que 
Calderón d·ebe• p·agarle los ·frutos ci'vil>es de la 
expresada· ·suma· •en la .for.ma legal; f) Que Cal
de.rón d•ebe pagarl.e los· perjuioios mora·l.e·s y 
rnateriaJ.e:s que J,e ha oausado por haberlo de
nunciado como e•stafad.ar; g) Que Cald:e.rón está 
ob'ligado a cubririe l.as costas que tuvo neoesi
rlad de •er.ogar -a causa d-el d·enuncio c-rimimal y 
es·tá •en Ia obligación de p.agarl·e·las costas d•e ·este 
juicio, ·si se opusi·er•e .a l-a d-emanda. 

Desató 1la primer:a instancj•a -el Juez 3• Civil 
dd Circuito de Bogotá, pür medio de sent•enda 
f·echada .el 2 die s·ep1i·embre de 1942, en Ia cual 
acoedió a las pdncipaie.s peticiones suplicadas 
\.m Ia oontrademanda y, •en consecüenci.a, d•eda
ró ·atl ·demandado Glímaco A•nen.a.s pose·edoT y 
propietarJ·o de Ia cantidad de din•ero ma•teria del , 
li,tigi.o; ordenó .al Banco de la R>epú!J.!ica, donde 
estaba deposoitada, la •entrega de la suma cues
tionada; y condeinó al actor Calderón a pagar 
l·a cantidad de do·s :mil peso·s, valo'l· d·e l•a incl·em
nización de ·toda· clase de p.erjuicios cau-sados 
al demandado Ar·enas con motivo d•e J,a ac.ns•a
ción po·r estafa. No hizo condenación. en costas. 

La sentencia acusada. 

Del ·anteri.Ór fal•lo •ap·eló Ia parte !actora y tr·a
nütada l•a segunda instancia, le puso fin el Tri
buna-l Snpe.rior del Distri.to Judicial de Bogotá 
con la .sentencia d:e 14 de •óCtubi'C' de 1943, que 
vierire a ·ser l•a providencia •acusada en casación, 
en 'J:a cual r.evocó ·en .todas -sus partes >el fallo 
apdado y en su ;Jugar, .d•ecla:ró que oel actor Cal
d.erón ·es -d.Uieño de l>a suma mater>i-a de ·est·e liti
gio,. cuya tenencia provisional le había sido dada 
por •el Juzgado 2• Superi-or d•e Bogotá y que 
éste consig¡nó á órd-enes d•el Juez a quo ·en el 
Banco de l•a República; ordenó 1·a •entrega de loa 
refe!·ida- oontid·ad al 1actor Calderón; deolaró que 

no •es 1el caso de .acceder a ninguna de las -súpli
cas d·e la dema•nd·a de T•econvención pr·esen.tada 
por rei d.emandado y condenó a éste en las cost¡¡s 
d·e ·este proeeso, •en !>as dos instanci.as. 

Funda •el Tr-ibunal su decisión ant•er•ior >en los 
razonanüe.ntos que pasan .a -extractar s-e: 

El Ju•ez 'de la causa .en J,o criminal concedió 
a·l acfor Calderóil l.á . tene•ncioa provisional de Joa 
me·ncion·ada cantidad d;e dos mil cuatrocientos 
tr•eirnta pesos, por haber justificado -suficiocnte
menbe, aunque ren f:onna suma•fia, 1-a caJidad ele 
prorpie-tario o •poseed-o-r de tal ·cart.Udád ·de dinero. 
Como' .el sob!'eseinüento de•cne.tado a favor de 
Areiiras, · ·sigu;e •el Tribunal, -sólo fue temi:JOral de
bido a· insuficirenC'i.a· ·probatoria,' todavfa estaría 
abi·erta la investigación criminal a ri-o S·er p-or la 
post·eriorr declaración de pr.e-scr-ipción d•e• la ac
ción penal, fund•ada él!l que había tTariscuáido 
el término señalado 'para su· rextinción por nue-s
tra 'I.ey pen·al. rDeclar.ar· prescrita la -accíón penal 
no es lo mismo que absolver a los sindicados; la 
pre•scripción significa que por •el transcurso del 
tiempo ha quedado libe•r-tado -el acusado d-e Joa 
acción que nac-e del de.Uto, co-sa dis-tinta a que 
-se hubier·a dictado auto de ·sobrres-eimient-o d-cfi
ni.tivo o rs·en.trernci·a •abso!Jutori.a, deJ mi,smo oa~rác
.ter, por no haber ·sido comprobado el cuerpo 
del delito y la !'esponsabiJ.idad ·del acusado. 

Agr-ega· •el Tribunal ·que debe considerarse. co
mo una ·exprresión firel de la ·V'erdad lo sostenido 
en 'Cl rauto d·e sobreseimiento, dondé co•nstá el 
hecho de que .a Calderón se J.e cambiaron po·r 
e·l Banco A'lemán A·n.tioqueño -cinco mi•! pesos en 
biUetes de diez y cinco pe·so~ por otros billetes 
de ·a oirncuenta y den. presos. Hecho éste. sobr-e 
el cual rexi.ste• J.a · cónfresión del· mismo Arenas. 
Agrega que la cuestión de ·'la -ten·e·ncia d•e diclú 
suma fne r•esnelta por •el Tribunal d.espués de un 
examen profundo y e.s de· orden· -socia-l qne no 
-s•e vuelva sin motivo sobr-e una re-solución adop
tada por -el Juez del ord-en repr-esivo. El Tribu
nal -encuentra que Cald·eróri t•ení•a •e·l dine1·o rcn 'Cl 
momento de presrehtar su péti'ción s-obr-e ten·cnci a 
de éste, a ti-tul-o pr.ecaT·io, pero resta t-enencia s•e 
l•c habi•a dado por •e1 funcionario po.rc¡ue d•e los 
autos apar.ecía que' habíra probado· su der-echo. 
Y res·te derreého, según lo 1e•n-señ-a .e] articulo 40 
d·e ·J.a Ley 169 de. 189·6, :es 1el d·e pr-opi•edad o 
posersión. ·. 

Al contre.star~e · lo1¡ cargo.s pres-ent·ados en casa
ción se ha-rán con•o0eT otr.os •argumentos de la 
sent-enda .acusad•a, ra favor d•e·l mejor der•echo 
de Calde•rón sobr.e la suma drecomi~ada a Aren-as. 

Recurso de cas"ación. 
Se alz·a eh casación >el d•em~ndado A~'enas y 

acusa Ira -s•entenci.a 'anrileri.or d.el ·Tribunal con fun
d•amento ren. los motivos primero y ·sexto de los 
consagrados ren •el -ar-tícul-o ·520 ·del Código Judi-



cial, por considerarla violatod·a de la J>ey sushm
Hva, por dnfrracoión dfi.r,ecta ·e ~¡nterprdaeióll 
0rn'>ne·a (motivo primer.o); y po.r cuanto se in
cmTió ·en causal d'e nuJid,ad C·onsiste·nte en la 
incompe>tenda d.e jurisdicción del Tribunal, d•c 
que t.l'ata ·eiJ >artículo 448 d>el Códigü Judicial, 
nuUdad que no ha sido saneada de conformidad 
con ],a l1ey (mo>tivo &extü). Se pasan a estudia~· 
los dos oar·gos pr•e..s·entados. 

Primer cargo. Lo funda ·el l'ecurr·eJüe en que 
en -el . cuaderno cua~·.to d-el •exp•e·diente, qllle con
ti>e!11e ·las p~rnebas de-l dema•ndante, se hallan dos 
hoJas de papell común sin -rev.alid-a;r y dicha n~· 
validación ha debido hacerse por el actO'!' Cal
derón después de la sentenci>a de primera ins
hmoia, a más. ·t:a~rd•a.r. Si1n r·CVlalidar -esa-s dos ho
Jas de pap·el la mi.sma pa•r.te adora apeló d·cl 
fallo d'e prime·r grado y ·se le concedió la op·e
lación. Posteriormente ·.e•l Tribunal dictó su fa'Ho 
mat.eria de 'este r-ecurso si·n adv•ertir la omisión 
anotada. 

Como s-egún ·el arHculo 351 del Código Judi
ci.al; J.a pantc renne•nte no 1es oída nüe·ntras no 
rcvaüde el p•apel ·oomún, d J1uez no ha d•ebido 
concederl•e •el reourso d1e 'apelación que inte•rpuso 
c'l demandm1te y ·el Tribunal no adquirió legal
mente jurisdicción par.a conococ d.e la segunda 
instancia. En con.secue•ncia se ha i-ncurrido •en la 
causal de nulidad que ·enumena ·el ordinal 1? del 
artículo 448 del Código .JmHoial, o ·sea la .de 
incompe>IICJnci,a d-e juris-dicción y habe1·s·e incu
rrido ·en ·tal •nulidad constituye •el motivo sexd:o 
fk casación. 

Se considera: 

Ya ·esta Sal>a tuvo la opo.rtunidad d·e resolver 
un oaso .similar •en decü.sión de 16 de d·iciembre 
de 1937 (Gaceta Judicial, tomo XL VI, páginas 34 
a 40). Tan•to en dicha provid-e.ncia como en un 
salvamento ·de voto ·S'E' ·sostuvo J.a tesi..s d•e que si 
el .Juez, no ühstan,te la prohibición d-el ar.tícu
J,o 351 del Código -.Judicial, no cumple con el 
rl•eher de .exJgür oportunGmente a la pard:e inte
Pesad>a ciue nevalide· ·e1 papel común uti.Jizad-o 
en la s•ecucla y conti•núa resolviendo sus peti
cion·es, si•n reclamación oportun•a d-e la contr.a
par•t·e inl.el'Csada •en qu1e s-e aplique la .sanción al 
l't'nuen~e, •en t•al•es condiciones ésta adqui.e,re <Cl 
dlel!'eJCllO· .a, que ··i'JC a•e Cüi11>tÍUÚIC Oy•en,dQ y d€• CIS.te 
modü e.J Jue-z no puede, extemporáneamente y 
~1a avanz-ado >el p·roceod•imi•elllto, aplicar la san
ció·n de no s'er oírla a 1a parte r.ennente. 

Bn la provirlcncia cHada ant•eriorment·e ·Se rlijo 
que "aplioando la temí•a expuesta al caso con
C•reto de la rev,aUii·dac'ión dieJ p!liJp·el] oomún, eJ 
.Juez, de acuerdo con d •texto mismo d·el artícu
lo 351 del Código .Judicial, ·debiera ord•en·ar Ja 
inmediata ·ej,ecución de ese acto con la pr•e•ven
ción de se·r ·eUo un r•equisito indisp·ensable para 

ok ,¡¡ la pa,r·te. Auu cl1 lú iüpMesls tlc ho fijarse 
término .al .acto constítl!Uví) dicho, éste drhe· cn
tenckrs•e de eJecución inmediata, conf.orm:c wl 
articulo 357 ibíd·eln,H 

De lo •eXptJ,esto .s·c d·educc .que no es aho.ru la 
oportunidad de· daiJ:le •aplicación a ,J·a sanción 
fiscal que consagra d ar.Uculo 351, dc.spktzada 
pm ·el hecho -de haber conünuado y finalizarlo 
]a actuación d·e las dos •instancias dd prooeso. 
En todo easo, lo pertinen·te SCJ'Í•a qu•e I'ecay·era 1.a 
sanción fisoal sobre •el .Jue•z que dejó de cumpli·r 
en su opo'l'tunidad 'ese deber y siguió oyendo a 
J,a parte nenuente. (Articuio 22, I .. ey 20 de 192:~). 

Po.r lo expue.sto, se ll'lcchaza ·este cargo. 
Segundo cargo. A.-Violación directa d.e los 

artícuio·s 762, 769, 946, 952 y 175·7 del Código 
Civil. Lo funda .en que 'el acto,r Calderón no ha 
demostrado ·ser propi>t,tado dd d:in.ero ma•teria 
de· 'J.a oontroVJersi.a y sin 'embargo ~a sentenci·a 
acusada sosHen.c que ICl act.ar Cald·crón es d po
S•Cie,dor .d·e di.cha ca,n.tid,ad. Que J'le.so,Jviendo así la 
cuestión, e.! Tribunal ha -i•ncumplidü el principio 
u ni v·crs·al de qu~ sobi'C' d -actor r>ecae 1 a carga ck 
J,a prueba, .echándol•a sobr·e •el d'enHmdado; y esa 
d.emostraoión d·e .s-er poseedor ,ct,eiJ din.ero no ],a 
ha (lado d P·l'erl!e·ndido dueño señor Cald·eJ·ón. 

Se consid,ena: 

N.a ,c·s fundado ·este ,r.epar·o que s>c hace a la sen· 
tcnci>a acusad·a. 

L·ejo's d€ ·eso, •el ·notorr Ca~die·rón sí d1emostró que 
e.r·a p.aseedor d1e l>a suma de diner.o que se halló 
en pod.er de A'I'enas cuando éste fue dc•tenido ~· 
más ta,rde r·eqtüsado ·en ·la •Polida Nacional. Tam
bién -se >evidenció que los bill•etes decomisados 
a Anenas •eran de la mism& eaHd.ad o vaiTor d•r 
los que .antcniormente habí·a Cald,erón entregarlo 
a Ar.enas, cuando fueron •neoibidüs d·el Banco 
AJ.emán An!Ji.oqueñ{). Sobre 'este particular dd 
me}or d•erecho del actor .a la posesión d.e la can
tidad que ha originado •este litigio es t-an dar·a, 
detallad'fl y •explícita '~a ·sentenda acusada que 
basta >r·eproducir ·sus pasos p•enHn>entes para oon
testar -est·e cargo de casación. A1 .efecto, J.a s·e.n
benC'ia conti,en•e estos conoeoptos: 

"En la segunda ~nstancia ·se trajo copd•a d·el 
encabez·anüentü deJ •auto de julio 3:1 de 1934 del 
honorabl•e T1rihunal Superior (SaJ,a Penal) y de-l 
oapítulo que dioe•: 'Razones que tuvo e~ suscrito 
Magistrarlo paa-a hahe1· consid·er.ado ·a Calderón 
con mejor d'er•echo a la te,n,encia pr>Ov•ision·al d1e 
e·s·e din-ero; ·en J.a co;nfkmación del auto d1el .Juz
gado, 1en 1~ pail'te relativ'á ;a dicha te•nenoia'. No 
se d:I'>a,ta d>t:' r>e·so1VIel' cuál fl¡e ·los do:>, Calde-rón o 
Bur>i,ticá, tenia mejo~r,es p•r•uebaiS •a.cer·ca d>e:l der-e
cho de dominio, •ni !los fllin.o.ionarios en lo •crimi
nar! .son ·compe·ten·tes para ·eono·cer de ·eHa. El caso 
es sólo nesoiVIer sobil"e •1•a prueba r-ef,,~renlte al me
jor d1el'echo 'a la ten en da. 1 Q Está pr<>bado que 
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Calde.rón fue qui,en d•io cinoo mil pesos para 
que tSie rlOts CiaJmbias,en •em e;! Banoo All·emán AnHü
queñ'O ( Cünf1esión de•l mi.smo Ar-enas, foilio 18 
vuelto; decl.ar.aciones ·de Enrique Ahr•ens, folio 
61; Ricardo Ospina, folio 68; Leonardo París, 
folio 75. 29 Está p.r.qhado que tel cheque de 1os 
nül pes.os .se pagó po:r el Banco .d'€' Bogotá, del 
din•CJro que Calderón tenía 1en ·ese BaJnco (decla
roaci6n de Eudoro J. Martín•ez, terc·er caje,ro pa
gad'Otr de •e.s'e Bancü) foLio 166, y Arern>as .en ·su 
indagator!i'a "'eoonoce •el hecho. 39 Está p.robado 
¡¡ue re·l d:ineTo que ,eJ! Banc.o Aloemán Antioqueño 
le dio .a Calderón, ~e lo d<io •en bine,tes de den 
y dncuenrta pesos ( cÍ•eclarracioocri·e·s de Enl'ique 
Ahnens, f.o!io 161; Ricardü Ospina, folio 68; Leo
na:rdo París, .foJio 75). 49 Es·tá probado que en el 
dÍ'UiCil'O que ·SIC 1e hallo a Are•nas en lta requisa 
que S'C le hizo, había mili dosci·e•ntos pesos en 
hiol'J.etes de ci·ncuenta pesos ( dec!.araciones d·e 
Manuel de J1esús Moa-aLe.s, f.o lito 26; J,aüne Garo, 
f9tJio 60). Equivalen a v·einrtkuatro billetes de 
cinouenta p•esos oad•a uno. 59 Está pr.obado que 
Ar•cnas .no ha ·explicado satisfacto.riamente por 
dónde le vin'O •el ·dineTü que ·SIC le• encontró. 69 Es
tá p.r.obado que Ar·enas, dicriénd·ol'e a Cailderón 
que 1no pusi,erra 1el .denuncri.o, dijo, !:e salvaré su 
din·ero. La prueba d1e ,estos he•chos es sufoicioente, 
en ooncepto deJ suscrito Magistrado, pa•ra haber 
consid,e,rado a Calderón oom.o d.e mejor de•r·ccho 
a la ten1enoi•a y, pür ·tantü, para habeT c-onfirma
do oC! auto del Juzgado •e•n Ira parte .neJ.ativa a la 
tcn,encia. La calidad de la prueba para ·acre
dit·ar der•echo ·a loa süla tenenoia provisional], la 
in.d'ica e1 mismo .arHculo 40 de }.a Ley 169 de 
1896 y•a citad•a: 'si.Jemp.pe que ·se justifique, dice 
c.Jla, aunque sea sumar·iamente .su d·er.ech.o'." 

Y sigue la s•entencia del 11ribunal: "De lo an
t·ell'im· ~s·e desp.r•e•nde que •el funcionario p·enal 
c!Onsidteii'Ó que antes. del ,J'ea,to o del presunto 
reruto e>r·a Oaldle.rón qui•eill tení'a Ua po,se1sión o pro
pi·edad y la ·ten>enoi'a pl'lecarria ]a U.e·n•e ~Solamente 
por ,eTJ.o. Por consiguiente, es ésta Ia situación 
jurídica en que ·SJe •encuentra ,eJ dinero: la pos·e
sión materi•a de él la 'tenía Galcleu·ón y se !re dio 
l>a tenencia. porque tení•a tal posesión. Si t•enía 
tal pos•es•ión ·es 61 quli•en debe· P•!'esumi~·.se du•eño. 
'El pose,edotÍ' te<S r1eputado dueño nüe>ntms otTa 
persona no jus.hiNque .serlo', dice ICl inciso 2Q dre~ 
artículo 762 de1 Código Civil." 

"Bn est'e p.roc;e·so y ·en 1el término J•egal s•e ra
tificaron la·s declar.acdone.s ·de Ricardo Ospin·a y 
'En.riqueo AhJ·,ens y L¡eonall'do París; con 1e!la.s s1e 
demuestra que Oa~deii'Ón c•ambió >en ~~a fo,rma ya 
anotada biUet·es de cinco y de di1CÍ pesos por bi
llete.s de cinouen•t•a y ciren pesos. S>e tr.aj,eron t·am
hién las dedar.acliones dre1 doctor AureHo Rod'rí
guez Bermúdez y del señ'OT P>edro ·L·eón To·rr·es. 
E-l primer.o die éstos n.os dic;e que Juan Clímaco 
All'•enas d.ijo a ·Oalde.rón 'cuando éste iba: ·a pone.r 

ei denuncio: 'V•ea don Mdgueol: no pong•a usted 
d•enuncio que yo me compl'ometo •a ayudad:e y 
a s•a[v·al"lo de su plata'. Es•tas f['ases fueron oídas 
también po.r tel señor 'P,edro León Tor·r•es. Este 
te.stig.o refitel"e: 'segu•imos en aquel lugar con Ro
dríguez (.se refi.e.rte. al doc-tor AuJ'ieHo Rodríguez 
Bermúdiez) cuando llegar'On ra nosort.ros Ca!d,erón 
y •el parHcul•ar desoonocido para mí y ·estábamos 
ahi comentando >eJ .asunto cuando e•l s1e·ñor Juan 
Climaco .A:r,enas s·e ac;ercó hasta nosotros y l•e di}o 
a Caldterón: 'v·e~, no ponga denuncio que y.o me 
comprometo 'a .salvm'ilc su cf!in.e.ro; ~ usted poue 
drenundo ·S~ hunde; o· •Si nó, consúHelo con [ors dos 
ahogado¡; que tiene 1ahí'. Est·a ·es una confesión 
extr.ajud,icia1 hecha por Ar•enas 1en que r'econocc 
que ;el diner-o 1e,s d•e propi•eodad de Galdrell'ón (m·
tículo u99 detl Código Judicital). La decltal!'ación 
d'e Hernando Nav,anro ,s,e nefitere •al delito mismo 
de •e.s.tafa imputado 1a · AT1enas y 1nO es el caso d:e· 
entnar .a .su testud!Ío dte<taTJ.ado porque ·s.obr·e 'Cste 
hecho ya ~a\Haron lús JueCJe•s pte'na1e.S." 

No ·C·S fun·dado .e,ste caTgo. Se rechaza. 

B.-Wo1ación por interpr>etación •errónea d·el 
wrtículo 1768 dreJ •Código C'iv.U, que hace oonsistir 
en qute •el 'DI"ihun•a>l 1estimó ,todas las prue•bas in
cNcia·ri·as d•el p.r.oceso p·enal y del civil como in
dlicios graves ·en conrlira d·el d1emandado Ar•enaJs, 
graVledad que por parte •a•lgUllla tapar•C.C'C tCn €tl CX
pedi•ente. Asimismo •ap['·cció erróneamente e1 ar
tículo 2356 del Código Civdl sohre perju'icios mo
ralre.s y matbell'i,aJJes, ral sors·tener 1e.J Tdbunal que 
qui,e>n ·denuncia a -otr.o sin fundamento.s, qui,en 

·S'C' cO'nstituy·e ·en .ac!l1Stado:r par•ticul•aor y como tál 
actúa, quri,en ha.C'e gastar a otra pers.on·a ingen
t•CIS :sumars de dinero pa.r·a rdtef,enders.e de cai"gos 
rinjustos y ·tcmerarrio·s, qui1en hac·e r•educir a pri
sión al acúsado y po.r ·todos lo.s medio.s lo per
sigue 'no es responsable de 'lüs daños que causa 
con .sre·mej'an~·e procedinüento. 

Se con si der.a: 

.a) Es 'inftmdado ,eJ cargo d.e ap:red·ación erró
IW~a d·el •a,rUculo 1768 d·el Código Civil, porque 
la base y te•! sopürl•e princdpaiJ de l.a ,s,entcnc:ia 
acu·sad•a no e>s únioamente · la ¡jrueba· i1ndic,iari.a 
que .en e>lla s.e haoe vaJ.er, .sino tamb'ién otras 
)Jil'Uebas di1I"ectas que le· pr:e.s.tan ,sólido fund·a
rncnto al fa!Jo de•l Tribunal y que n.o vi•encn 
acusad·as ·en oasació9. Bas:ta l•a .stimpl•e l•e•ctura de 
dicha pro.vid•encia, en ·esp>eciall de los pár:rafos 
antes lfr·an·scnito.s, p.ar•a cüncluír que. no .son lo,., 
indicies y las .oonjetur·a.s a que alude d recuwen
·te lo.s e"'clnsivos fundamentos dre• la d>eci.sión a 
favor del actor, en cuanto a su mejor de.recho a 
J.a püs:e.sión de la cantidiad dre dinerü y a la con
sigui·ente v.iab!ilidad ·de la ,acción drecJ.arativa dre 
dominio dmptet:l'lada. Ad·emás, el deinandado no 
ha •exhibido ·en este proceso [•a prueba, .siqtúeroa 
incomplreta, ·de que. fuera posoodoil' d·e la canti-
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dad de di·ne.ro ha.Jla1la en su poder. En cambio, 
Calderón ·sí >exhibió dicha prueba y demo.stró .su
fide·nternente que enrti'egó ;a Arenas la suma de 
sc>is mil pesos. 

P,e•ro .e,s que a>un cuando _d fallo del Tf'ibuna·l 
estuv,i•ei'a fundame•n>tado ·exclusi vamentc sobr-e 1 a 
pru·eba indiciaria, -convi•en.e rcco·rdar que como 
lo ha· d•kho la Co1rte d-e manera ·r>eiterada y cons
tante, U.a couvicción indidal cae• baj.o l•a esf<cra 
de apreciación del fa>Uador de i·nshancia, de ma
n·e.ra que no •es d·ado varli-arla •en casación &ino 
en el oaso de qllle haya ·errado con •en·or de hecho 
evidente o con •er;ror de dea,echo en ,J,a lapr.eci.a
ción de los elementos p'l'oball:orio·s -sobr>e que s•e 
apOY'an los indkrios. Y éste no es 1eJ caso d:e autos, 
ya que ·el Tr-ibunal ·no ha perpetrado ninguno de 
tales ·e~·ror>e1s en la ,esMmación de 1as p~ohanza·s 
exhibid•a,s por .el actor pana •evi:denciaJ.' el ori
"Cn del dinero ha>llado -en pod•e.r de Ar.enas. 
'"' Por ·eso la Üo•r>te, -en repe1tidos ÍlalJos, ha sos
t-onido que J,a p-rueba de indjcios •escapa más que 
otra alguna -en casación al cargo de ·aprcdación 
ind>ebirl·a o >C1ITÓ'ne,a. :r,.,os caTgos con-tra la prueba 
indida.ria son' cond11.went>e•s y •eficac·e·s solamente 
si se e•nder-ezan contra J.a 'exlistenci.a m>i•sma del 
hecho •en q.ue ·se g-e.uera ·el indicio o su d·ese.n 
lif.icadóon, po.r -ejlempOo por f·aJ.ta de• con•exión 
lógica ·con el hecho que s-e quie•re demostrm·. 
(Gaceta Jlldicial, tomo XL VU, página 461. Tomo 
XLVIII, página 741. Tomo L,, página 403). 

Por -esa cons>idc.ración, •c,g innocuo ·este rcp.ar·o. 
b) 'llampoco ·c.s fu,ndaclo eJ cargo d•e- ·apr,ecia

cir)n c.ITÓn-ea del ar-ticulo 2356 de1 Código Civil, 
porque no -es vc·rdad ni ·s·e ·ajusta a la re~aHdad 
proc•csal que el Trlibunal hay•a .sosten·ido -en fo'l'ma 
;i!J·strac-ta J.a ·absurda tc.sis de que• qtüen dlcnunC'Íia 
a otro ·Si'Í1 fundament-o, imputándol•c J.a ·comisión. 
rk -un ddito.; qu1i,cn ·se c•on.stiituy.a -en acu,sador 
n<~r·l·i·cll'l·ar en ·el proceso y -obti•ene que s1c J.'eduz
;.a ·a p,ris.i ón ·el sindi-cad-o, no •e1S •rcsp-onsahJ.c del 
cl-aiio mor-a-l y material que 1e haya causado al 
~·,esultar inocente o no S'erl•c -imputabJ.e ·el delito. 
En ningún pa•so die ITa .sentencia se halJ.a expuesta 
~'i'.'lll·c}a•nt'c c.o-nclnsió,n. Lo que dijo el T;ribunal 
Ju·t· cos•a bi-en dli,st•inta y se haJJa 1cxpucsto en estos 
p;'mrat:os d·c su fallo: 

"No ,c,st•ando d•emo-str.ado !1:1 cuJpa del rl:cman
d.arlo (CaJrJ.c,rr'm), fa1ta, por t>anto, uno de los 
elemento-s pa.ra <[llle s1e• -co-n figu·r-e 1 a rcsponsa
bil-irl·ad, pl!'c.s debe ·ex·i•S1li1r una ~·,e\l•ación de cau
~~alid-ad que' v.jncu1c J.o·s p·e,rjuieios a l,a ·actividad 
fl.e,J hecho -culposo que lo ha originarlo. Si no 
hubo culpa potr par.te de Caldcró•n, no •exriste 
!'elación de cans•a •a ·ef.ecto •entr•e IC'l denuncio y 

· los perjuicios." 
"En •e~ -pneLS•en•te proCJe:so s'e ha visto cómo se 

pres-t•a a diÍscnsión J.a · conQ.ucta de Arenas y eó
mó el ·Tribunal en •lo penal 11'-e.s·olvió que ~obr'c 
la ·suma matell'ii•a d,e, ~esta HHs había p.r-obado me-

j.r~,r dere-cho Qa,Jd•erón. AcJ.ema•s, obra de auto$ 
una Mr•hlficalCión de.J Gabinete Ge-nf.r.a\1 d·c Iden
tificación Orimi·nal] d·e loa cual 1·-esulta que· Clí
maco Atrc>na~s Hur.tado ha sido -sindi.-cado muchas 
v-cc·es por de\l<ito eont.ra J,a propi•cdad." 

Oo-nv,i·enoc •rc-co-rda:r, como hace hincapié ,la sen.
tcne'ia acusada, que ICJ demandado Ar·cn-as no fue 
absue•Ito por l·a justi-cia penal por vi.rlud d•e un 
sobre,s,eimi-en•t-o o •Sentc,nci.a de ca•rácter defini
tivo, luégo de haber quedad-o pJ,enamem.te d~mos
trada su dncu:lpabilidad o que •el hecho dehctuo
so >no l1e fuera ·impttt·ablle. ·Lelos de ~e·so, .tan sólo 
obtuv·o ·en 1•a.s .sumal!'iias que ]te fuer-on seguida,s, 
pl'ime•l'o un sübl'esEJimli,ento tempo.r:aU y, poste
riOirmente, una dedaración de presc'l'>ipció-n de 
Ja acción. 

DecJ.a•raJ·· pr.escrita l1a .acción pena1 no -es lo mis
mo que •abso·lv.er al .sindicado ni signific-a. •tam
poco que se haya evideno~ad-o su absoluta JITes-. 
pon.s.ab[,],id•ad o incu1lpabillid>ad'; y -en t.a1 evento, 
n-o pucd·e prÜisperar la súpli-ca -sobre P·e!'JUICID.; 
moritlc.s porque •e1stando ·edificada IT·a sentencia 
acusada .solwe l-a base: die una ·estafa d•e que fue 
víctima Calde.rón y sirviendo -de fundamen.to a-l 
Tribunal para r-econocel!' a éste cl dorniniio sobr·e 
J.a cantidad de dine.ro ·la comprobaeión que Cal
rl•erón ha •exhibido en el pr·o-eeso, 1ilo IC$ pos•ibJ.e 
que, con ;ta;J.es anteced·emte.s, pued•a pro•spe.!'ar ~·a 
acció·n de perjuicio~ ni •ningHn>a de 1as otras su
plicas de ITa contrademanda. 

S•obr-e •c1sl>e p·articu1•ar d>e la r-e.spons.abHidad oi
vU ·en que puede dncurrill' un denunci-ante >tcme
ra,rio, .son .muchas }as .sentenoi>as pronunciadas 
poi' e-sta S.al•a die C'a,sación 1en que se ha sis-be~nati
zado tal doctrina. Bn 1a última dte •taJ.e.s prov-Iden
óa.s, f·echad·a •el 7 de m·arzo del año .en -cu,rso, ·se 
dij.o: "D-e -otro :Lado, c01no también umi!orm-emen
tc J.o han deelarado aquéJ.]ias die l-as eit•adas sen
tlelncioals ,en que lo ,tocante .al •abuso d·el d-cr•ccho 
seo h:a mo•tivadü po·r denunci-os criminal•e-s, a las 

· cuaiJ.e,s · s·e mi·ra aquí de pr-efer-enda pO'r su ana
logía con e~l tema en -estud·io, J,a S'all•a se ha gua'l'
dado de ·rcpútalf como comprobación d1e culpa 
r!1el d•enunciunte 'CJ mero he•eho de que a favor 
d1c1 denunciado hay1a habido un •S·ObJ.'•eseimiento, 
cmtnc ot-ras r.azünes por la d'e·cisliva de que, si se 
conccptuatr·a que en és·te hay ·e·&a prueba de cul
pa y aun dañada intención, como algunos pre-. 
tcnden, .S'c priv.a'!'Íoa a l•a ,soC'i·ed-ad dlel concurso de 
los 'a•soc'iados sollicitado poli' I-a ~~ey aO punt-o de 
impo·ne'l'l•o como •obMgación cuando habl·a en es
ta caHrl•ad de Ja noticia que ha de dar cada cual 
a l>as autoridade.s de lns d1e.Jitos d·e que tenga co
nüoim~ienrflo, ·so pena, •en ·a>lgun'o's c-asos., die hac·e'!'&e 
sosp•ed10s-o como cómpl>ice o encubddor en fal
tand-o a -ese debe[', Si •eU d1enundante qneda1ra 
v·ineulado a la cünd•e•na -del imputado en fo.rma 
que .SÍ'n >ella se u1e ·tuvd•e,s•e poJ.' incur.so en -culpa y, 
por 'ende, .señ.aJado C'omo II''OO en futuro pleito d>e 
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i·nchmm-iz·ación, nadi·e denunciada deli>to alguno 
o m u y pocos afrontarian €•S'a contingencia, ya 
q-u·~ an·tre la inc•e-rflidumbr•e de U'n proceso, ;rara 
1··ez s•e-rá po.srib'le vaticinar con s-egurid-ad su a·e
sultado". 

".'\lo pudi•endo •el solo &Obr·ese'imriren•to determi
n-ar •el! co·IlC'epto de si -la denuncia h•a sido o nó 
el o los-a o c-ulpo-s·a, J.a decisión ·a:! resp·ecto ·ha de 
buscarsre· •en todos lo-s hechos pe•r.tinentes, ern J.as 
cilrcunstancia.s y peculia'flidades d1e ·cada cas-o, en 
-l·o que conrstituy•e ·la srituación de J.as cosas, su 
estado ambi·ental po1r dedrl-o así, •en l-a époc·a en 
qu•e Ira denunci·a se formuló, a f-in de es·tabJ.ec•cr 
si: para entonce-s hubo o nó un re'l'ror de conducta 
en ·f·oll"mull•af'la. Si •en .todo pr•oceso pr·ecisamente 
el· s•entenc:iador 'ha -d·e ana!Jiz·ar .J.a.s probanzas, tal 
vez ·en nri.nglllno como en los· ·de _culp-a aquiU.ira•na 
es •esa -ohlrigadón más impe'fi.os1a". (Gaceta Jll
dicial, tom'o LVII, pági•nas 76 y 77). 

No e·s fundado d c•a'l'go. Se rechaza. 

Fallo. 

En mérHo de 1-o ·expuesto, ~·a Oo~rte Suprema de 
Just·ic-i-a, S·al!a de Oasación Civil, admi,nistrando 
just-iC'ia •en nombl"e de Ira Repúblrica de Colombia 
y por autoridad de l-a J.ey, no casa la sen-tenci·a 
pro.nundada por •ei T•rribuna.l Supe'fior del Di-s
t.riito Judicial d•e Bogotá, 1e:J 14 de octubre de 
1943. 

La•s c-o,stars del .r•ecur-so ,s-erán de c-argo clel l'l'

Cli'ITe.nte. 

Cópi•e,s•e, notifíque,s'e, pubHque&e, insérte,se mi 
Ia Gaceta Judicial y devuelvase •al Tf'ibuna:l de· 
orr·igen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, FulgenÚo Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secr-eta'fi•o en propiedad. 



Acción de nulidad de un rem.ate y de r~ivindicaciióll1l 

l. Ante el mandato del artículo 1434 del Có
digo Civin los títulos deben notificarse a los 
herederos del de11-dor, como el medio más 
a.decuado y expedito tanto para que puedan 
apersonarse a la defensa de sus derechos, 
como para que queden enterallos legalmente 
de las deudas de su causante, porque los 
herederos son los representantes de todos los 
derechos y obligaciones transmisibles del de 
cujus, al tenor del artículo 1155 del Código 
Civil. Ni ea el caso del artículo 1434 del Có
digo Civil, ni en el del artículo 457 del Có
digo Judicial. ha querido el legislador que 
se prescinda de Ros herederos, y por eso es
tableció de una manera expresa las fórmu
las de notificación y emplazamiento, a fin 
de que conozcan las obligaciones y la situa
ción jurídica de su causante, y puedan de
fender el patrimonio de éste. 

2. IEl requisito exigido por el artículo 246 
del Código Judicial solamente tierle lugar 
cuando en un juicio universal el padre o 
madre de familia tiene un interés opuesto 
en la causa o está moralmente impedido 
}Jara representar al hijo menor. IDe ma
nera que sólo en juicios universales, como 
el de sucesión, está la madre impedida para 
ostentar la representación legal de sus hijos 
menores, pero nunca en otra clase de pro
cesos como un juicio ejecutivo. 

Corte Suprema de· Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octnbre veintisiete de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(:\f'agi.stmdo ponente, doctor Fulg•cncio 
JJequerica Vé.1ez). 

Antecedentes. 

Como hechos fund•amcntalers d·e est•e procerso 
ex puso ·eil actoT lus siguirente.s: l.-A pe.U.ción d·el 
,-,ei'íor Fed·ell'ico Schi·nd~e1·, contr•a el señor Jsaí-as 
Garda (q. ·e. p. d.), en •ejercido dre acc·ión perr
sonal, se l-ibró mandamiento d•e pago por la vía 
ejecutiva ·el cHa 17 de ·agosto d•e 1929; II.-AI 
s-e•r notiflioado d•eu mandamie>ntl{) ejercut.ivo J,~-akts 
Garcia denunció pa-ra ·el pago una casa d•e habi
tac·ión con su co.r!'erspondi[.enile solar que m~de 20 
me-t·ros de fr·ente po:r cmm··enta -de cent•ro; 111.-El 

día 29 de marzo de J931 falJedó 'Cl eje .. cut~ado 
sci'íor lsa.í•as üa•rcía, d•e}ando cümo herederos a 
sus· hijos Isaía:S •o Antoniiro José, Marco Antonio, 
Teq·esa, Osear, Hor Angel•a (F>l-on·a) y Alba (Ho
salba) GaJ·cía Echrevrerrri, -tod·os men'Ül·•es drc edad; 
y como cónyuge .supér.s.titre a FJ.m·.a EcllC'vcni; 
IV.-El día 28 de ootubre dre 193:L, fn•c demm
cirado p:JJr'a• ·el pago por ·el -a.pode•rado de· Federi
co Schindier y como de propi•edad d•e Isaías Gar
da -el innmeb'l•e materi•a de• •e:stc p·leito; V.-El 
cHa 20 de mayo· de 1932, Ja señ-orra Flora Echeve
rri viuda de García ·soJ.ioitó .Ja su.s-p•e,nsión de11 
r,·enrarte, fundad·a •en ·e•l Decrrel'O níun:erro 280 de 
f•eblre•ro de 'erste •a.ñ·o; VI.-Bn junio 1 o de 1932 
se d•e•c·r·etó l•a suspensión del rematre, fundada en 
el articulo 370 del ·Código Judicira.!:; VIL-En ju
nio 2 de 1932, la miiSma rseñor•a •S'OJ.icitó que se 
tuv·irer>a com·o .no P•T·es'entado ·e1 •e.scrHo ·a que se• 
rrefi.err•e •el h•echo V; VIII.-Bn resta mi•sma fecha 
!SIC /J'CSUCiVe por re,} Juzg•ado· .f·CUei!' (~01110 110 pi'•C
S·C'llÍ'ardO el meinoria•l ~r·ef•endo (junrio 2 de Hl32); 
IX.-El día 14 d·e junio de 1932 se .Jlrevó a. tér
mino e:! •r·enl'arte, hahi én dos•e·lre ·adj•udrioaod o :1'1 se-ñoT 
F·e·de.rico Schindkll', .po.r .cuen.tar de una p•a,rk de 
su crrédito, rel ri.nmuehl•e ra.l.irnderado €~1 e~ hecho 
Cl!la•r·to de •ersta d:emanda y ¡¡¡ Ira sreñora .M·arHJde 
Espin•o.s-a CMad•r•c M•a'l'i1ltni:ta), •e1 ·inmueble aH·ndc
t'ad-o ·C'oll •el hecho ll, de ·esta dem•a.nda CümO a Úni
CO po-sto·r; X.-Bl dí·a 9 de julrio de· 11932 fue a.pro
bada l·a d'i,ligencia de ll'•emate d•e ¡.o·s bi·encs aJ.irn
(lorii''adürs ·C'n 1-ors nUITIIelra•l·es 29 y 49 d·e re,~ta dieman
d•a; XI.-Bajro ·l'a, partida núJp·e.ro 272 de fecha 
jul.i-o' 22 de 1932 fue !l'egistrado re¡] ·:r·emate ·en f'C

f·Cl'enda ·en Ia Ofdcina de R•eg·i.stQ'ü de T•n.strumen
tos PúbJ<i.cos y Prr·ivados d·e •la ciud•ad d•e Scvi!I.a; 
XII.-S•e -omitió ·en •es·tc pr.oceso Ja n-ofiifricación 
.J.egal a l-os rr•epT•CrS•e·ntrantes de J·a her•end•a d•e Tsaía.s 
Ga.rCÍ'a, die conformidad cron Io di·spl!le•sto pm· eJ 
awtírcu'In 1434 dre·l Código Civrirl y los a•rticulos 370 
y 451 d,el Código Judiei·al; XIII.-Po:r escriil:um 
públioa tnúme,ro 782 d·e •ago.sto 19 de 1936, otor
g.ada ·en Jia Notada d•e ·esta ciud•ad (Sev-iriJ•a), el 
sreño.r Federico Schindlell' '"e1ndió a<l droc·tor Apo
J<inarr Gutiérrr'e.z Mrejía oe-1 dm·•c-cho dre dominio en 
clo1s sol.a.r.es c-ontiguos, c-on c•a.s.a de habitación, 
sitlJiados dentr-o d-el ár•era d•e -esta pobJ•ación, con 

:·Iros 'lind·eros ·i•ndi.c•adüs •en el nmnd-onaclo ín&tru
- mento; XIV, XV y XVI d.ef.inen la pell'<S'Onería 

sushintiv•a d·e~ actor. 



El proceso. 

El d¡.a 24 de sep.tiembr>e de 1940 Eduardo-Fil'ail
co Cardona fütrm.uló demanda ·ante e:] Juzgado 
de~ .Cir-cwi.to Civil ·de Sevi!J<a (Vialft•e·) •Cü•ntra Apo
NJmr Gutiérr·ez Mejí•a y Matild·e Esp•inosa (M. Ma
danH:a, Enrique-ta d·e1 Rosario) p·ara que con su 
ci·tación Y m1di-enoi•a se hic!Lell'an ·las siguiente\S 
d'ec~a,ra~or~'a's, ptr,ev.io.s lo.s trámHes de un ju-icio 
ordma!l'Io: a) Que ,s<e·a decTie<bad,a 1a nuJidad ab
s~:ilnta die>! r·~nmte v~etrifi.c•ado ·en· ·e[ juiciü ej>ecu
h v-o pr-omov!ldü poli' medi•o de apoderado por •el 
seiiü<r Fed<e'nic-o Schind.]<elf •en contra de l>a p•etr
sona Y bi.en<CIS .de J,s·aí,as Garrda; h) Que sea o•r
den-ada ],a c<anoe~·aciún >en la Oficina de Regi.s
trü rie <e.sta >ciudad, de- J.a <Í•n•S•Cii'ipc<ión que s·e hizo 
d dí.a 22 die julio de 1932, bajo J,a partid•a nú
mm·o 272, que cofir.e<sponde a.J Tema te a.!udido · 
e) Como oonsecuencia, -se•a dedatrada [a nulidad 
de :J•a •e.scr•ihim número 782, de 19 d,e ag·osto de 
1936, de la No·tatrí<a de <esta ,ciudad, en vi.rtud de 
la cua,J Pe•d·c<rkho Schindle.r- vendió a .ApoJ!inm· 
Gutié-rrez ·el ininueble ·al:inde·mdo •en e·l hecho 
XIII de ·e.sta demanda, y -en ta1 vrirrtud sea can
c•eJado ,su !l'egist.r-o >en la Of·iclin.a die Hegistr.os de 
In-s.tnunento,s ·Públioo<s y Prriv,adms de es•ta ciud·ad · 
d) Que los i<nnmebl-es 'a que .s·e .rdier.e<n ·e<st·rus d·e: 
damaciO>n,es; p-oseídos hoy pür Apolinar Guúiérr<ez 
Mejia, ·en pa1rt>e ~e~ uno, y 1el otro por Ja s<eüora 
Matilde· Espinosa (Mad-Tie M·atr[>ani.ta), pertenc·oen 
a J,a •exting.uid<a snc<Lcdad c-onyug,al, a>etualmentc 
ilíqulida, de ls1aí·as Gm·cía y Flor<a Echevem·i viu
da de Ga1reí>a y a J,a <SUoetsión de JiSJaÍ•a>s Ga:rda, _ 
rep•r·e.s<entad:ws c1ada uam en un treinta por cien,to 
de ,su va.lor por <cl petent<e Eduarrdo F>r·anco Car
dorn.a, y ·e·l ·exced,ente, pü<r ll!a. cÓ'nyuge -sohr<e\"Í
vi·e'!l'te Flol'a Echm,emi viud·a de Gatrcía, y por 
Jsams o. An·torn.i-o Jo.sé,. M<ar.cü An.toni-o, T>ea·esa 
Osear, F:lo~· A·ng,eJ,a (Flor-a) y Mba <Rnsalba) 
Gá.rcía EcheV'er.J'i, }a primroca en repr:e.sen·i'adón 
de J.a so-ciedad eonyuga.] mencion•ad•a y 1üs otro.s, 
·r>E~p·re.sent.anote•s de l•a her.encia ·como hij.o\S J.egíti
mo.s de I,s·aí•ars ~Gatrcía (q. re. p,. d.); ·e) Que e•l doc
jo<r Apo,l'in·a'r Gutié'I'IT·ez' .Mejía ·CJSJtá <en IT•a obligación 
d1e ·eiJÜr<ega•r, de-nt:ro d<el térm.irno que fij.e la \S·en
tenci·a •a rJ.o,s rrep¡r.esen.ttalntes d:e l·a ,so.ciedad con
yugal y de la b<e,rrerncia ank,s m·e.netiünad.os, el in
mueb'l,e qnc s•e .de<termillla po.r srus d<imen.s,i.one.s y 
Jin.dcll'ü's en .el hecho XIU de .e-sta d<e-mand-a · 
f) Que l'a st?ñom MatHde Espion•s·a (Mradr·e Ma: 
l"Í>ani-t·a, Bn:rriqure,ta detl Ro,srad.o) e>stá 1en la üh1i
gaclión d1e etn.tlr<ef\'a'r <en J,ws nill.smas co:nd.idon.es 
que <e,} an~e·rior y a I·as. mi,smas p.er.sonas, el in
muebi!,e que 1Sie· dieterrmi.na ·en e~ hecho rs•egundo de 
est·a demand~t; g) Que 'lo-s frrwto.s n:aturaJ>es y d
vile<s dre ·e.st.ars propied,ade1s, .desde que d•ejm·on 
de per-ten·ec'e'r 'a .J,a .sruCJe:Sión de Iisaias G<a.rcía y 
a ,J.a ·extinglJiida <SOci·e·d:ad .c-o,nyugal habida e1ntr.e 
éstey Flor.a EcheV'er.r~, :SJOO.<n ·r•einteg;r.ado.s ~ G:a 
sucetSión y a J.a <'>oc!iedad dicha; h) Que s;e>aÍn 

cond1etnado's •en costos y .costas de •e.s·i-a ciemanciá 
-s'i se opus'ie.ren. 

FaUó. Ira p·r.imerra instancia ·el Jlll·ez a quo en 
scnt•enc1:a f<e,chad<a el 5 de .nov<i.emb<nc de 1941 en 
Ja éuall d'eclaró .probada la •exoepción de ile"i
tlimi.dad de la p·er.sonell'Í'a <S>USJt.a.ntiv.a deJ .¡¡.ct~r 
Fr,a<nco Garrd!oln<a" y d<ed.atró, a •SU Vlez, que n-o hay 
].ugar a hacer 1aJS d>eclia.racrion•es ~S~oJidtadas ·en el] 

. j,ib1e•lo de demwnda, rabsolv<iéndolo en -consecuen
Cila ·de ]o,s .cargors fü~rmula-dos co~t~·a eiT,]üs. 

Lá sentencia acusada. 

Ap·etlad<a l'a tantell'i-o•r provid•enDia pon· el d'eman
rlarn.te,, d<ecidió .eft <S~gundo g.rado die e.g,t-e proceso 
cd f.nbun,a'l Srupenor, .de1 D~,s,tnito Judicial rl·e 
Buga, qlt!Í>e•n >en "'enlt·enci<a .d•e 24 de septi•embre 
cl>c 1943 <r·esülv<ió •Tleformall' .J.a p•arte p.rJme·m dd 
Í'a<J,]ro de prrime,r.a :i,ns.f;ancia, y en .su Uugarr dedara1· 
no P!l'Obrad'a !<a ex,oepciórn de d[.eg<i·t-imidad de la 
P·C•r.sO>ncda SillS•tantJiv,a d·el .d·emandante. En .todo 
lu cl•emá.s confkmó íl•a pr-ovridenci-a de primer 
gntd.o ·ahsolv:i•e.ndo a 'J.os. d>eman.dados de J.os cm·
gos d•e J·a demanda. S1n costas. 
· . El T.ribu!~Ial re1nc-orntró demost•r-ada ],a pers·on·e
na :S<usta.ntiv.a ·d·el :act01r polfq.Ue aa .ten01' de J·a 
olálltsU<l1a quJ,nta de ~.a ·C>SCJTiitur-a rnúmell'o 689 de 
1940 1-o,s hell'·edte<rüs d·e• Iisaí.as Garrcia J.e c·edie.rou1 
el] 3Ü<o/o de J<as •acci-o•ne:s y dtelf.e.chos que ~:e 00-
!Te,spündí:an 'e'n 1<a 'sucesión rd.e dicho ·señor. De 
modo que F:1·anoo Oa:rdO>na no solmncn<te deman
d.aba ,J.a 'r:eiv>irndiroación ·e·n 'nombr<e de su r·e]w-c
scrnt_ado.'~'l'l1:0 ·Cill <el suyo pTopio, para obte.n·e•r J.a 
g·,e,sb.tUCWll deJ 30 o/o d·e J•as raCDÍO.U.CS que U·e flle-
1'·0•11 ·alní oedi~a.s . .P.o<r •es·te .aspecto, ·t~ní·a perso
neda ,sustan,tiva pa>ra <entablatr 'la ·acción y n-o 
de•bió negálf.sel•e. ' 

Sos·ti,ene la ·s·entenoia, ·:a:] eSil:ud·im· l•a ctwstión 
de fondo·, q¡ue no hay •nwlid:ad dre1 <rema,te por
que l•a .nlllJidad ·e,stabJ,e.cida •en .e] ordi·naO §o dd 
•ar-tícu.lo 451 del Cód·igo Judicial, •es, •e1n CJi·erto 
modo, un ·ampa.r-o •E'feCJúivo d·e ITa -ley a los herc
d~·ros contra .eJ posihl<e •engañ{) q<ue pueda1n su
frr.J.•r p01r parte d·e .tia!.so.s .aor·eedore,s d<err cansa.nte. 
PO>r •e>Sü s·e ha .o.rdenado·que .se ffe.s ,¡a,ame -al juicio 
Y ·Se ha dev,ado J,a -omisión de •esa. fonrira]idad a 
caus·~ -~rnt!Iadorl'a deO prr·oceso. P.ero és<ta no puede 
-suhsJ.s·ti<r cuando J-os hoc,ed:eros, como en el ·caso 
rf·e •all'tOS, rSe dédar.an expr·C\S'llmenk sabedür·CS 
d:e·l p:l•e•ito y no ,Jo impugnan, porque· y,a no hay 
n:c~go que pr•eveni<r, y si 1•o hubo y no se p·r:c
v~.IUCtrüln, fue polf ·causa d-el p·l'opio ·in.te,r•e,sad.o y 
no de ],a fi,cy. Agl'ega ·e•l T.nibun•a[ que según e.sÚ 
pr-obado ,e.n 'autos·, .J,a :señor·a EclWVlCII'lfli viuda de 
Garda ,g¡e hiz-o sabedol'a ·en su p.roptio n-ombre v 
como .r.ep;re,senrt·atnt•e de su-s ·hijos men-o,res deJ jul
C'io. q•ue ve·~.í.a •adcla,ntándJo,se oon.tna -su cónylllge· 
Trs•atas Ga.rc1<a, como ,fiesu[ta de 1os m•e'lllO·riale,~ 
e,J.cv.ados al Juzgad·o •eJ 20 d·e, mayo y el 2 de ju
Ho de 1932, ·en d prrimeoo de los c<uaJJ.e-s .sroM-ci
tab'a Ja ·SJUSp'ensión del II'emate y ·en el .s-egundo 
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Üc•si.!;.tía de ta1! ped·imen.to; po.r i-o oual estima el 
TribLmaJ! que •e·s apJIÍcahJ•e •e•l a'l"iículo 450 (}e,J 
Cód,igo JudJC'i,a[, 

Recurso de casación. 

Lo interpuso el aotor Fflan•c-o Oard·ona y 'lo fun
da en que ll·a .se•n<tetn-d•a .acusJada ·es violato!l'iJa de 
l1a l•ey .sus•t:fntiva por in.f•racción dineota 1e inte~·
pret•a.ció·n ·e'l''l'Ón•ea --<Oifd,in:ai 19 d·cl 'a.rtíoulo S:W 
deiJ Código Jud:iciall.--'Pm· •ot·m p•arfi·e, •estima ·((uc 
la sentencia n-o •e•stá ·e.n conso:n.ancia con :las prc
tens•ione,s opor·tnnam•ente de.dJUcid.as, .aij•e•gandlo •la 
causa] 2~ del PI'eoepto J,ega!l .ante•s citado. Se 
pasan .a .extnactar Oü.s .ca;rgüs f,o,rmuladlos co·ntra 
el mend.onado faJ.lo, c-on frundam•emto ·em Jas .rlo.s 
eaus.aie's a'Iegadas. 

Primer cargo, E:JT-oa· d·e d·er•e•cho en Jta ·aprec.i•a
ción de .Jo.s memoniale1S ·ellevado.s poli' F1J-o,ra Eche
v·er.ri viuda de Garda, ·CUY·a .equivocada ,inter
¡wetación lo condujo •a ~ndebida apllicaaiÓin del 
artícu'lo 321 del Códigü JudlidaO y a J.a vio-Iadón 
cHPecl!a de los .texto.s 246 y 465 de 1a md·sma ohra. 

Segundo cargo. Brro'l' ·eviden.t.e de hecho, por
que pa1·a nada .se ,tuw en cuenta •Ia nütifi-cación 
de.J :auto ,J,ecaidü •aJ de.s:istimi·ento y U·a f.echa •Cin 
que •Se lriz.o dlich>a noliif.icadión, po.r [o cuaJ se 
vi-oló ·el arUaulo 1434 deJ Códig-o CiviL 

T.erce1· cw·go". Err'OII' de dea·•echo al ded.r e.] Tni
bunal que había srido ·notificad•a 'Ia ·heren·cia d·e 
J.saí·as Garda ISIÍ'n •t·e.ner ·e1n cuenta que los me
no,ne.s neoesítan ·e1n ·esrto·s 1c·asos un ·cm·ador ad 
litem pana· .su r·epnes·entación en jni·cio, con vio
laoiún de ~os antíCIUJlos 1434, 1740, 1741 de1.Có
rl,igo Civi.J y 451 d•eJl Código Judicial., 

Cuarto cargo. Brrror •eVIidente .d1e hecho a•l omi
tk el honorable TJ'i.bunal ·el •estudio 'del certifi
carlo que apar•e.oe .a:[ folio 14 del ctmrlerno die 
prudms .rlell •acto.r. ·Por ·esta ümd1sión, .se vi•o'laron 
~los artícu'los 593 y 632 del Código Judicial y 
1960 y 1961 del Códdgo OivH. Igua·lmente se i'n
f.ringió eiT ·alrltÍCiulo 19 de ila Ley 67 de 1930 y e.J 
22 d·e la Con,std:tudÓ'n Nacliün'aL 

Hwc·E· luégo 1e:J ·Pecur·r·ente runa JiJ.,rga •expo·si ción 
pa-ra ·evidemóa.r que i]:a .senten·CÍ'a 1no ·e.stá en con
sona,nCÍia con ht:s P·I'C!Jen.süoners opo.r.twnamc,n1e de
ducidas en .]a rJ.eman·da y parra d·emo.süar su 
as·erto seña1la nume'l'O·SOS ,e,r.r.o.ne.s d·e· hecho evi
d·c·ntc en que, a •SU .decill', IÍinctfrll'ió ell Tdbuna~ 
al apr·eóar 'los fund.amentos d·e hed10 S·eña,JacJ.os 
en el] ·li!Je~·o. 

E.~tudio de los cargos. 

Con.side•J'a la S:a1·a d·e· easadón: 

a) La acción ·de lmr!ddad ·d·el nemate, i'ncoad•a 
e'n ·es.te pi] eH o, a.par·ece fund·ad,a ·en el h.ech o 12 
de,] Hbeao, que tse •expr.e.sa así: "Se omitiió e•n est•e 
proce•so (eJI jukio ·~.i·CIOI.IIiivo) liH no<tifioacrión le
gal d·e 1os r•epr·ersentantes de ·la he,r·enC:ia de I·saias 
García, d·e• conf•o.rmidad .oo•n ilo di·spues•to .. por eJ 
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articulo 1434 del Cóct.igo Civ.iJ y los artículos 
370 y 451 del Códligo Judicia~". 

L•a señma Flora Eche•v.enri vtiud·a ·de Garda 
pr·ese.n.tó ·el 20 de mayo de 1932 un menwri•a'l en 
el juicio ·eje.cutiv-o dond·e .se .r·eallizó e.J a·emate· ju
dióall cuya nulidad .s·e :impertr,a, •en e~ cual] ale
ga su .c·arácte.r de có,nyug•e supérs.tite del eJe
cutado Lsaías <Ga·rda y süJi,oita 'al .Juez €'jeoutm· 
que rSUSp•ernd'a ·e] •I"Cllia1te d·e J}OS bi·eln•BS emba,rga
dos, ·die pnopiedad de Ga•rcía. En dkho memo
r.j.ail díoe ·Ia menoiünada .señorra: "Por tanto, se
ñ·o•r Juez, co·n rbodü •r•espeto y en mi carácter de 
representante legal de mis menores hijos y ante 
todo de los bienes que dejó mi citado esposo a[ 
moríll', .J.e pid·o •S·e 1si.rv.a o.rden·aa· l•a .s:uspe•n.siún 
dell •exiwesado .iLri.oi·o, 'en :los térmi.nos que indi·ca 
ell Decr·e.to_ ej.ecutrivo 1númell'.o 280 .cte este •año, 
en .su ar.UcuJ.o 7•, •r•el•aoio111ado .con ·el número 
420, •a1rtículos 1 o y 29. . . Par.a ,a,or•cditar mi d·e
r•echo a p·edir, presento ·~a.s sigui·entes p•all'tidas: 
19 la die ma•br·imo·n1.o ·caitÓ'lk·o que <Oel,ebiré 'en e•srta 
P~·I'IPOqtüa con eil .s·eñ•o.r lsaí•as ·Ga•rcia, que figw··a 
como ejecutado •en •eil •expr·esado juicio; 2•, ·la 
¡Yar.tid·a de d-efiunoión de mi ·citad-o esposo, docu-

, mc-nt.os que pr•esento •en tres'hojas úhiJ.e.s". <Subra
va J.a Coi'te•). · 
· Por aLüo •de jun.ío primero ·de 19:32 el .Juzgado 
C}CCUÍ'!Yl" •acoe.ctió a Wa ISUSp·BU.SiÓn diCl •rema•te, etn 
visba defl fund:amento l·egal •alegado por· ,]a peti
cionaria y ,ag·r•ega •esa providencia: ."Acompafía 
su solicitud .Ja paJrtida cte· defuncil'm de'! ejecu
tado J,saÍ'a·s Gal.'cia, :la de su matrimoi:J.·io con e'[ 
nüsmo Gatr.da, como también otras partidas rela
cionadas oon aOguno.s .d.e J.o1s hij.o.s habí·d•os en el 
ma.trimonio". (Subraya ~a Go.rte). 

El d'ía 2 d1e junio ·del] mismo ·año, un día des
pués de (lktado •e,] 1a1nto 'ante,rim·,. prc.s(![trt.a la 
nüs m a se fí ora E e be v·e·r·r i de Ga.r.da otro m e m o
¡·. ira) al mismo .Jne•z de ,fa c•aus~a en d cna.J ·Jrace 
¡:m··e.s•e,n•t.e que •S·e '"e .e.n. •e'l caso d·e •:l'•erli r.aJ' .~u so
Hcí.tud ·sobr·e su-spe1n,süón del r·ema•t.e y ¡üdlc que 
IS·e sirva tener ·por no presentado C'l memo
da! anterJo.I:. En vista dre ·este ,s.egundo menwcr·i•a.J 
en r•emak .se vredficó en ell día PT·I~Víame,nte se" 
ñarla.d.o y con d cump.Jim'ien·to de todos ~o.s re
quisi.tols y fo•riha.Iidad'e,s J!egaij.e.s, ·s.Í•n q1ue la s·eñora 
Ech'ev•e•r,ri de ·Gacr·.da p['üpusiera ningún indden
t•e de nuliidad. 

Con v!Ís·ta .de 'las· .arrüerio·r·e,s prue·bas .d1e'l pro
oeso no ·e,s posdb~·e· :sos•ten•eiJ' que, fa:JleiCido .c.I e.ie
out•ado Gall'·da, sus he.rede:ros 'D T·ept··e•se'n,tantes 
l•egailre,s no fueron .. debi·damen,te notificados de ,]a 
e}ecudátn que ,se• ·adel:ant.aha .contra él y de ,¡,a 
t.raha d'C•C·r·et•ad,a· c-ontra do1s de sru1rs bienes. Y.a 
y,j,e,ne dicho por e,s·ta Gmt·e que >an~e el mandato 
deij •a,r.tícullo 1434 .dJe,[ Código Civil, ta'l'e's Htu1·os 
drehern notifica.rs•e a Jos he'l'·edell'os d·el ·deudor, 
.coá10 e•l medi·o máls adecuado y •expedHo, •ta111to 
par;a que puedan 'ap·er•S'O.U,a:r,sc a a,a dden.sa d1C .SUS 



de·Pechos como para que queden ·ente·rados •le
ga:lme·ntc de l•as d·eudas de -su causante, porque 
Jos herederos .son 1os rep•Pesentantes de todos 
los de•re·cho.s y obHga.cio·nes 1·ransmi·sib~es de1l 
de cLLjLLs, ·al tenm del arHculo 1155 deQ Código 
Civil. .:'>li en ·eJ oaso dc·l ·arti.ctllLo 1434 del Código 
Civil, noi •en ·el de1] ·artku'l•o· 457 d1ell Código Judidail 
ha CFUe,rid:o el '1egis•rado•r que .se prescinda de 1os 
heredN·O•S y por •eso ·estab~eció de una manera 
expresa las fáTmubs de •no:tifoieación y empilaza
m.i.ento, .a f.i.n de cpue .conozcan ·Ja,s obligaciones y 
la .s.i.tuaoión juríd•ica ·de ·SU caus.a•nte, y pue.da•n 
defender el patrimonio ']:le éste. 

En e'l ca.so de autos, por medio ·d·e ~·os dos me
moria1es 3!11it·e•s ci.tad•os y en pa·r·te t.r·ans·crHo.s, a.a 
señora viuda de oGa·rda .se .dio por expPesament•e 
sabedora ·de .La ·exi·stencia y dell ·Curso que seguía 
d juicio _,e}e·eutivo ·adel•antado •co•nt.ra su difunto 
cón)~uge. Conocía que .se había o•rd·cnado oJa tra
ba de dos de .l·os bi·en.es de .Ja ·Sillce•sión, d·e:sde lue
go que a'lude a dJ.os ·externsame.nte e·n ambo:s do
cumen.to.s y pide 1J,a .suspensión de .su remate ju
didall. No· cabe aJ.egarse·, oomo lo hace ·ahol"a a.a 
susüdkha .señ-ora ·en casac.ión, que ,eJ auto de 
primero de junio de 1932, que o•rdenó la :sus
pen.sión dell remate, no fue notifokado ·leg•a1lmen
te, porque habie•ndo pre.sentado ·su segundo me
modal petirto.rlo ,a,] .siguiente día -2 de junio-, 
habí·a que preJsumir que se daba por expresa·men
te .no.tifica,dla d·e ·CS•a provid•en.cia; amén ·de q:ue su 
segunda manHestación de que retiraba J,a ante
rior pet1ición ·d'e •suspens.ión hacía inn·eoesar~·a •e 
inúti.J e•sa forma1i.dad procesal, 1•a notif;icación, 
ya que ell auto mendonado dejaba de tener via
hi.Jidad y operanda ·en ·e1 ·e-jecutivo. O.e ahí que 
tenga ·e•n .est·e caso .apJ.icación oportuna err a.rtícu
lo 450 del Código Judi·cia1, que dke :· "No puede 
alega•rse c.omo ·ca.usa.J d,e ,n,uJ.idad la falta d·e ci
taciló•n .o ·emp'lazami•ento, cuando la persona o. 
pers.o•nas que •nü f,ueron citadas D •emp]az•adas, de
biendo 'serJo, ha:n r~ep.!'ese.nil!ado em .ffi juicio &.n 
redamar 1a declla.ración de .nulidad". 'Agréguese 
a 1.o di·cho que el a·rtíocuJo 321 d·eJ CódiÍgo Judi
oiaQ •e.s bi·en claro y explídto parra •l'esolver este 
cas.o cuando dlice que "si J,a per.s.ona a ·quj.en 
debe ·notificars·e una prüviden.ci·a manifi·e.s~ta que 
la ·Cüno.oe, por e•socioto que aparece fiormado por 
la misma, no •a .ruego, s·e ·emrti·en.den sur·tido.s en 
do que ·a •e.lJa .se 'refoi.e•l'e Jns ·ef.ectos ·de Ua notifi
caciún". 

No incmrió oC'l Tdbuna·l re•n ·e.rro.r de d·erecho 
al sostener que .sí había sli·dci •notificada del ej·e~ 
cutivo ola •snc•c.s1ión de ha~as Garda, r.epre.srenta
da por sus herederos, porque los ta:l.es serán de 
sus hijos legi:timos, menor•es de ·e·dad y •la señora 
Garda dijo ·expresamente •en su prime•r memo
riail que aduaba "en mi carácter de represen
tante legal de mis menores hijos". No te·nían di
chos memüre1s n.e.ce.si.d·ad dre r·ep·r·e.sentar en ese 
jui·cio .pür medio de un curad·o¡r ad litem, por-
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que ese .requisito só1ü lo ·e·xigc eJ artículo :nli del 
CódiÍgo Judicial, :seüalado ·como violado, cua·ndo 
en run juicio univ•ensa·l e.J padQ··e o ma,ck·c de fa
milia .U.e1ne un i•nterés ·o·puesto ·en 1a causa o está 
mo.rahnente impedido ·par•a ·r·epres·entar ·a•l hijo 
meno.r. De m·runeona que •só:J.o en juicio.s uruiver.sa-- · 
Je,s, •COillO eU •de SUCt!S'ÍÓn, está •la mad,r·e impedida 
para 01Sitentar Q:a ll'·epr·esentación J.e•gal de ·sus hijos 
menorCIS, P'eTO nunca •en otr·a •cllas·e de pro.ce.sos 
co·mo un jUJicio Jej,e·cutiv•o, .en q/l11e s·e perseguía el 
p·ago ooe•r.citivo de flLna •obligación ·contractual. 

PDr :lo d·e•más, ha sido ésta ,¡,a doctrina -~·e•ntada 
por aa Go:r•te en ·CaJSO•S ,a¡nteriüres. En sentencia 
de 19 de octubre de 1937 ·dti}o: "Curundo los her·e
dero.s ·en •un juicio •e}ecntivo. ·S.e han hechD .sabe
do·r·es ·de •la ·e·xios.t•en.cia ,if,e los titn:los ·eje.cuti vos 
contra eJ oau~s·an'te, ·no ·es 1neoesaTi·a }a notif•ic•a
oión que ·ordena •el -rurtícwo 1434 ·deJ Código Ci
vid. Esta ·es una me.di,P,•a ·es•enda[memte prá·ctica 
cua.ndo Ja,s .ci•rcunst.anci.as ~·o j.ustifique111; pell'o 
no ·cua;ndo ·e1s i1nútil, como .s.uoed·e :en C'l ea.so de 
que .Los her·ederos ,s·e hay·an hecho s•ahe·do·res de 
la ·ex•ilste•n.cira ·del Htu:Io •eJe.cuti v.o, d•e cualquie<r 
modo". (Gaceta Judicial, •tomo XLV, página 873). 

S-on ISillfi•ai•en,tes [•as .runterior•e•s conside1Pacioues 
p·ar.a ded•a·r.ar ·i•nf,undados .todos J.os ca•rgo.s p're
s•entad•o,s ·en ·ca.soación conrtra el fa:lJJ.o .acusado. 

B.-Al fi·na:l de .su •dema•n·da ·de .casa.ción, en un 
J.argo .ail•egato que •r•e·v•i,ste .1a foTma de una re
pr,ese.ntación •en insta.nda, •acusa •el rr·e·ctwrente 
demandante J•a .sentencia po·r :]a causal segunda, 
fundado en que .dicho f'aiUo •no ·está ·en consü
nancia con !las p.reten.si-o•nes .opm·ttmamente de
ducidas: Hace cO'nsi,still' ·este· ~'eparo en que el 
Tribunal fun•dó .su· d·ecisiórn únicamente en ·ell 
hecho XII ·de1 libeio, Clllando no era éste ed úni.co 
soporte de las acciones ·incoadas, po.rque •los 
hechos V, VI, VII y VIII .tie•ne,n una virtna.Jidad 
jurídica ·que el fiaJ:ladO'r lll'O d!ebió ·desconoce~· y 
de .ellos se desptr·e,ndien di ver,sas drcu·nsta·n·cias. 

Agrega Juégo una 'seri-e de con.sideracion•es ten
dioentes a demostPar que f,a[tó e,] •con·senbimiento 
de a·o·S here·der-os ·de GarCÍia ·em .e~ ·remate; amén 
de otra1s ohs•ell'vacioones ,de diversa índoae ·a las 
cuaJes s·e hará ·r·ef·er·encia. 

Se consi·diera: 

· Hes.u1ta i•nnocu'ü ·e,ste c·a·rgo de incong·rue•ncia 
entne .¡~ pedido y h:i f,aJ:J.ado, porrq¡ue la sentencia 
que es mate:ria de:l rrecur.so .sí •e1studió toda.s la.s 
petióon•e:s drel aibeJo y otodos ~os fundamentos {k· 
hecho ~en ésrte :señaJ•ados, pronundá•ndO'S•c •sobre 
~·as .diy·er.sas pretensiones d•e !]a parte adnra. 

Sí fueron ·e,studliados y tomadlo•s en conside.ra
ción los hechos V, VI, VII, VIII de la demanda, 
como basta ·evide.ncilarlo •con su rsimple :lectura, 
porque ,eJ1o.s ·s·e refi·er.en a ola soiici.tud de su~
pensión del remate, a1 dec·reto de suspensión 
judicial, a J1a ,,s.egunda petición de que se tuYie·ra 
por no pl'e.s•entado el primer- memorial suspen-· 
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.siv.o y a 'la cons,eourent~e ¡r.ers;oiLuciórn del Juzgado 
de que Sliguier'a 1adJeiLa,nte [!a ejecución y se ref.ec
tuara ~el ·r·emate ~en 'la fe·cha Jllf'evi:ameuLte fij,ada. 
Tod·os ·esos hechos, c-omprobados -en e~ exp•e
diente, f'lJ·e~ron tenidos en .cuenta por ·e-l fallador 
de segundo grado y pl'e•ci.samente sobre e!llos 
funda su d·eci-sión de que ~~os hel'ecLeros de Ga,r
cia .se dieron expl'es·ament-e no.tificado.s deJ juicio 
y del Utul-o .de· IJ:'leoaudo, por lo -cuall no existe 
ea-nsai ;lre•gM de nulidad del acto de .r-emate. De 
donde se dedlllce que •no ~IS funrd,ado, p01r este 
a-specto, ·el ca~rgo mencionado. 

Los ütrüs r.epa-ro·s que haoe el recurrente e-n 
c·ste -capítul-o final d·e su a·cnsadón, en nada &e 
r-e.lareio.nan rni pue-den fund•ar.se .-en [a causM se
gund'a -de -ca.sació·n, porque tod-o.s -esms •ca~rgos se 
hac·cn consistir -en vtiorl-ación de textos iliegales, 
por diversas ·oausas. No •es •av;entur.ado ~Sostener 
que esas tacha,s e.s-tán y•a p~ráctlicam-ente conrtes
tadas por la .Corte ral 1estudiarr -el prime~r oa•rgo 
formU:1ado. P.er-o ·dese•osa de agGtar ~.a materia 
haee esta1s observaciones: 

a) La ·s·efíora de García 1n-o. rd·esi,stió del juicio 
ej•e.cutivo ni de nd-ngún recurso procersa,l, ni del 
ej.e·rcicio de ningún derecho, ni podia hacerlo 
por serr •reprresrentantce -de Ia pa~rt•e •eire·cutada. S·e 
Hmi-tó a pedli!r 1la ·SUSpC!nrsión deíl .remate, •COn fun
dJame.nto -en 'erl De,cr-e1ü -ex,tr•aorrd;inarrio 280 de 
1932, ejreróendo una rfacuMad que favorereí:¡. a sus 
r·epr-ese•nrtados y que no oolllstirt:uia enajenación o 
-renuncia d·e -de1re.cho pra,t~rdmonia[ alguno. 
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b) No hubo 1rran-sacciórn 1en el juO.-cri.o ·ejecutivo, 
ni ésta rSie hizo vra-1-er -en ni-ngún momento, ya que 
de ha-ber 'ex-istido y habe•rrse aile1g·ado p-or i'a señorn 
Galrcía hubiera prue,s>t-o· f,ün 'a •lra 'Cj-e-cución ~e .im
pedido clrr-emrate juddciaL·Nun,ca pr·etendió d~i-cha 
seño-ra hac·er va~-eor IT·a ·existenci•a rd·€.• tai -contrato. 
Sli 1en •Sus düS· memo•r.i·al,es expr1ersa que ers1á en
t-endiéndose oon re:! ejecutadb ·esa !Simple r-efe~ 
renreia ni constituye rtrans.acción, nrl. s·e al-egó porr 
e[!la rpa['a poner fin a aqueJ pr.oces·o. 

Se recha,7Ja e'Ste oargo. 

Fallo. 

En mér-it-o de ·1-o ·expuesto, a.a Coll't'e Supr-ema 
de J:usHoia, Srulra d-e Casación Civi:H, adminisrtran
do jUJsHci.a · ren nombrre d-e la RepúMi.ca de Co
lQmbia y por autoridad d1e ~:a. fJ.ey, no casq la ISen
tenoia pronun-ciada pQil' ·el Trihunrai Superio[' del 
Dli.srt·r'ito Jud-i.ciail rdre Buga reil 24 de .s,eptiembre de 
1943. 

L'a1s costas de1l ['.e.our1so rSierán d·e cargo d·eiT Te
'Cnrrelllte. 

Cóp¡i;ese, ,notifí<}ues•e, publiques-e, insértese en 
la Gaceta Judicial y d.·evuéiv,ase 1M Tribunal de 
Or!igen. 

.He"rnán Salamanca, José Miguel Alrango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
'Daza; Fulgencio Lequerica Vélez.--Pedro León 
Rincón, Secr·ebri-o. · 



Acción de nulidad de una hipoteca 

lEs juris!)rudencia constante de la Corte la 
de que !)ara ejercer actos dispositivos y ad
ministrativos sobre bienes Q.Ue entraron al 
haber de la sociedad c~nyugal antes de la 
vigencia de la lLey 28 de 1932, es indispensa
ble el concurso de ambos cónyuges, mientras 
no se haga la liquidación provisional auto
rizada por el artículo 79 de esa lLey. Habién
dose, en el caso de autos, hipotecado uña 
finca por -uno de los cónyuges sin interven
ción del otro. se hipotecó cosa ajena y por 
ello la hipoteca es nula, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 2439 y 2443 del Có
digo Civil. 

Corte. Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintinueve de or;tubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

1 

(Magi,SJ!!rad.o ponente, doctorr lsa.í-as Ce.peda.) 

Se re:sumen a >oontinuación ,Jos ante•i::·e,dentes 
dei pr.e:senil.e negocio: 

P.or e:sc·ritura númerro 286, deil. 9 d·e •agosto de 
1926, otorgad'a ·en Jru Nota<ría -elle Puente Naci-o
nal, PauUJna Suár,ez .d>e Gorrrtés, .casada con Ho
be:rrto Gorrtés J.;ara y ·debidamente autoriz·ada po·r 
éste, ,oomp¡ró a Arri...stides Qastañ.eda, por ~·a can
tidad .de $ _6.000. e'l rterrr,eno denominado Hato de 
Santa Bárbara, ubkaido en jurr.i,sdicción .det Mu
nioip~o de Ouavartá y d'ete·rm1nado ·como a,laí se 
indii·có. Bl vendedlorr ,s,e ·l'eservó, de por vida, el 
gooe y Ulsufruoto d1e l'a ~expr,esada finca. 

·Por ,e,scr1tura núme>ro 1721, .d>ffi 12 d>e .s-eptiem
•bf'e de 1934 otor,gada ·en l1a Nortarría Ter·c·e·ra de 
Bogortá, Paulina Suár>ez de Go:rtés, obrando porr 
sí ,sola, se· l'leoonoció ·deudora de· Aníba:l Esoami
!Ja, por n,a >C'antida,dJ d'e $ 3.000 que de él f>!~cibió 
en préstamo ·con intelfés, ~en 1Ias c-ondi·I(Íon•e.s es
tipuladrus ,en •ese linstrumen:to, y para ga•ranil.iz,ar 
l-a oMig·ación ·constituyó hipote·ca die prime•r gra
do ·en f·av-orr ·de Bscami>Ua ,sobre ~e~- rrdeT·ido rterrre
no U·amad-o Hato de Santa Bárbara, d~edarando 
q:ue •e>l i,nmuebll•eo 1era ·d>e :SU exdlllisiva propiedad. 

No habi,endo pagado la señorr•a :SuáTiez de Cor
tés .eJI men,cion>ado •crédito, tla diemandó Escami
l.~a -e}ecm1iVlarrnent•e y ·en el juicio rr•e:spectivo ,se 
dect•e.tó ~eíl ·embargo, ~e wrriHcó e~ secuesrtro de'l 
i·nmuebJ.e d>a!do como gwvantía y -se f>1egó hasta 
ordenarr su remate. 

Así J.a.s ·CO>Sia•s, Roher,to Cortés La:ra, obran·do.· 
"•en .su :cmrá.cterr de admli.nits>lrador conjunto d.c los 
bi.ene:S die ,}>a ·SIOC'Íe•dad ·COnYiUga!.l fO'rmada po•r eT 
matrimonio que ·contrajo con la scñor.a Paulina 
Suá•r·e'Z", ·demandó a •esta ,señ.o~a y a Aníbail Es
camH~a, ·e.n juici-o ordiu.ar>i.o, med,iante >libe•lo que 
fue rrepa•rüdo >ei 7 de mayo de 1941 ·aa .Truez 1\' Ci
vi>l ·dei Ci>r.cuito de Vél>ez, •en d cual pid:ió q:ue .s•e 
deeilarar.a nuia Ia hipbbeca ·constituida por escri-
tmra númelfo 1721, •antes ·Citada, ,s•obre ·el ter.re.no 
denominado Hato de Santa Bárbara; que se o•r
dena·r·a ·ca>nc·elar !La insc11ipC'ión d•e •tal hipote.ca; 
qUe >Se d>eell>a>ra>r•an iguarrme•nte nulos .e:l .embaTgo 
y ·ei .se.cue,strro ·del m·endo.nadü >l:·err.eono y ·se o-r
d•enara hacer 1las ·canoe1aci>ones ·CO,rrr·espondientes; 
que ·se ordena paga'r o devo'lver "a lla socie-· 
dad conyugal Godés-Suár:ez .todos >los f>r.urt-os ei
vi'Le,s y ·na:turaLes d·e'l te•rrreno, :en ·ea tiempo que 
ha permoan•eci.dlo :secme.strrado"; "que no es el -caso 
de v·e:rifi.car ·el Pemate ·del prredi'o a que se ha 
hecho •flef.e,r·eneia, .or·denado 'en ·sen>J:.encia de pre
gón y •pemate diotado por •e1l Juzgado 1• Civil! d·e 
este Ci·l'lcuH-o, •C()ll fecha 5 .de julio de 1940, en 
ei jui.cio ~ej•ecutivo ·seguido poc Aníbal EscamiNa 
contra P.auli.na Suárr>ez ·de Gontés, y que que•d·a 
revi.sad>a y •r·ef,orrmada .en •es-os términ-os la alu
di.da •S•ent·encia". Por úrrtim-o, que s·c condene en 
costa>s a Ios d·emandados. 

La •Seüorra Suá•r·ez .de Cortés se 'abstuvo de .con
te•starr ,]a de·manda, y Escami'lla la co·ntestó opo
niénda:se a >J,a a•oción i-ntenrtada. 

Bl Juez a quo ·decid:ió ·e'l •asunto po•r .sentencia 
de fecha ·cator.c·e ,die f·ebrr·e,ro de mi.l nov.ecie,ntos 
ouar.enta y dos, absolvi·endo a 11o.s demandados 
de •tod.os los •Ca>rgo.s formulados y cond·e·n•ando 
en ·oo.sta,s aJ aotor. 

Conoció en .segund•a instan-ci·a, ·por ap·e.Jación 
de'l d·emand•ante, ·ell T·ribunarr Superim del Di·stri
to Judicial de San ·Gii, qui•en, po-r ,s·en.te·noi·a fe
chada ·e'l ve.i.nt>idó:s d•e septioembr'e- ·de mili nove
c.i•entos ·cmar,enta y rl:I"e>S, ['evocó ll•a ·de primer gr·a
do y >en .su 1lugarr .de•crdó favo.r.ahJ.eme:n:te todas 
il>as peU.cione.s de •la ·dema•nd·a, 1Si•n ·conde-nar en 
co:stas. 

Los frund,ame-nto,s princip•aies ·de la decisión 
del T·ribuna,J pued,en ,si.nltertliz·a>I"S.e así: 

·La fi>noa hipoteoada ·enrtrró ,a la •Sücieda·d. ·con
yuga'l :an;t·es d·e Q1a vigencia d>e ~>a Ley 28 de- 1932, 
y a'l hipotecarrla i1a •señülf'a :Suarrez ·de Gor.tés, por 
sí so·J,a, después d~ habeT .emp.ez·ado a >I'egi'r dicha 
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Lry, hipotecó •COLSa ajena y por ·eaio !l•a hipoteca 
e.s nula. . 

Xo pue·de d·ecJ•arrur-se simulada ia v·enta hecha 
i)o.¡· Castañ·e.da a la •s.eñolfa S.uárez d·e Cortés, por
·que eso ·no ha •Sid.o el obje•to de ·e.s•te pl·eit-o, •ni 
ese •ext•remo f-iguTó •en •La d·emanda, ni en !la con
~estaC'ión c1e él!la, p-o~r l-o oua~ quedó ex•c•luido de 
la hlUs-con•te.s.tadón. Ad·emás, ·e~ dei!Ilandado E-s
eamiHa, •al conte.sta1· ia demanda, •aceptó implí~ 
dtamente la existenda re•ai d·e aquel con.tTato. 

'No pued·e aplica•rse ·en ·este •Caso ~o di.spue.srl:o 
en el a[·ticul·o 2.442 ·de~ .Cód.1go Civ:H porque este 
precepto .s•e r•efi·er~ -a 1·o·s· bi.ene:s que .s·e hal!lan en 
común por r•azón ·de un •cuasi.contrruto d·e .comu
ni•dad, pero no a lo.s bi·e·nes conli!Ine.s p·ertene
cieJJ.te•s -a la,s socie-da-des cüny.ugale.s, que se ·rigen 
po•r d·isposkione's •e.spe·cioaies. 

Por úHimo, en .1·o to·cante ·a la •t·eüll'Ía d·e la 
bue·na fe, di.ce eJ Tribunall: 

··~o es el casü d·e ·aa.egrur Ia buena fe dd de·
mandado Escami1la, qui•en di·o ·en préstamo ·d•e 
buen .grado fuerte •suma de dinero sobre garantía· 
de •la hipoteca aJ.r•ed·cdor ·de Ja ·cu~ ha girado este 
deba.te y no es ei ·caso de alegalf •esa buena f.e 
porque por parte •alguna .se ha pr·etendido ata
car :}a ·existencia d·e aque•l .contrato de mutuo. Se 
a•lega la nulidad de Ia gmra-ntía que .se dio a Ja 
obligación, pel'o -no IS·e alega Ja nulidad .d•e e•sa 
obligación. Por el contrrurio, e•l d·ema:nd•ant·e y la 
cf.e'urlora ·la ·pecon-o.c·en y promet·e:n ca·nce'la·d•a, y 
Ja deudora ti•cn•e bi·enes •exclrusivamen.te propioLS 
pwra responder de ·ella. Y •3!tmque así no fu·era, no 
po-dría e·l }uzgad·Oif pro-clama~ y d·eja;r sentado a 
priori que •la ·señ.oTa Paulillla Suá•rez ·de Cortés no 
habrá d•e C'tii111Jli•r :su obU.gación, a la cua~ equi
valrl•rí•a en este ·caso la ·apHcación de :la' teoría 
de la buena f•e." 

El recurso. 
Interpuso recuq-.so ·d-e casación, contra e.sta .s-e·n

tencia, el ctemaond•a:do Esca:mi:Ila, T·ecur-so que, 
hahiéndos·e •tra,mitado •lega·lmente, •se d•ecide hoy. 

Con apoyo en ~a primera ·d·e Jas oausales que 
enume•ra el a~tictrlo 520 del Código Judtoia:l, se 

· a.cusa ·l·a sentencia ·como "violatoll'Ía de Jey -sus
tan-tiva, por i·nfTacción dir·ecta ·o aplicación in
debid•a ·e inter.pr·efa.ción ePrónea ·de fa misma; 
violac.ión rl e la J·ey prov•en.i•ente de apweciación 
errón·ea o de fa~.ta de• apr·e>Ci>ación de determina
das pruebas, habi,endo iucurri.do -e•l Tribuna!! 'en 
e~·'r'O'r d•e hecho que 'aprur.ece de manifi•esto en aos 
auto·s, g.ene·rán.do.se •a.sí e[ ·errülf ·die• ·dere·cho d•e 
crue arlolece la ·S·en.~enci.a". 

El r·ecur~·en•te ·ddvide .su acusadón en ·cuatro 
cargo.s, a sabe'\: 

,\) Yiolación d•e l-os articulas 19 y 7g de la 
Ley 28 de 1932, pü~·que ·co·nforme a ei!los, según 

-ea r~rcur•rent·e, lo-s .cóny.uges pueden dispon·eil" Ji-

b[·emen•t•e •ta·nto· d·e ·los bi·enes que adquide·ron 
para ,sí, por cua!Iqui·el{"la c·aus•a, bien >S~ea con antc
rio'l"id,ad ,a•l matlfimonio o de·spués d·e él, como d·e 
[>Os que apO!f•taron •a la -sode.d•ad conyugal an.teLS 
de •la vige•nda de ·esa L•ey, aunque no se hay·a 
pPactioado la .Jiqmid.a.ción P'rovi•sional p-r.eviSJta 

·en •e'l articu:lo 79 • 

B) Viol~ción de 'los ·a;rUcuUos 1497, 1524, 1759, 
1769,' 1781 --ord:inaJ 5L-:, y 1782 de~ Código Ci
vH, y 343, 604, 605, 663 y ·667 dd Cód'igo Judi
ci-al. 

Es.tima el .reom,rent·e vio[:ados e~>ifos a1·tkulos 
porq•u,J el Tribunal ·con.sid·eró que la fin.ca hipo
te·cada ent1:Tó a Ia ·soóedad ·co•nyugall., ·cuando en 
con.eep.to de aquéil ha -deb!i.do ·d·eclarar simulado 
d .co•nVnato de venta, porque s.os•ti·ene que no hubo 
en re·alidad ve•nt1a si•no diOn•adón, pue•s 1-a s·eño·r•a 
Suárez de Coil"•tés no •1a adquiT-ió a titulo oneToso 
si•no .a: Htu1o ~··atuito, po•r [o ·CUal •entró al pa!J:ri
monio individua-l ·de ll•a cónyug·e •con:tr•a'Íiante y 
p.olf :]o mismo no •Bs n.ula la hipot-eoa. Como se ve, 
~a tesis p•lante·ada c•n ·este •car·go e,g.fá en contra
di·cción con Ja que .sos!J:iene en el prime·ro. 

C) V.io1lación de J.os rur!J:kulos 1832, 1833, 1835, 
2141, 2322, 2323, 2432 y 2442 de~ Código Civi'l. 

En ·CO•nk.a: ·die .Ia tesi-s ,so•steni.d·a en el caTgo 
ante·riür, ·e·n es1·e· 1acep:ta .el ll'•ecur~:~e:n•te que Ia fin,ca 
hipotecad1a ·entró •a :la ·SO.ci1edad •OOnyuga1, p01r lo 
oua'l ·e•ra un bi·e·n ·común y e•nton.ces ~a señora 
Suá·rez ·d·e co.ntés, C01ll10 ·C'Ol11Un•era, podía hipo-te
car .su •CUO•ta y .aun •to·d.a J•a fi.nca, y dioe que como 
eil Tdbuna:l' no lo reco1nodó así violó 1os ·artícu
'l.o-s que a.oaba11 ·de ·citarse·. 

D) Viod.ación de .}os •aTtíoulos 768 y 769 d•ei 
Códig>O C'irvil. 

El r·ecu·r,renk a.l•ega .ell ·erll'or -c-omún como fuen
te CT·e•adolfa de derechos y pid·e que se ·CaLS•e qa 
s•enteTida poTque vio•la lüs ·dlo:s .alf.tkudos citados, 
pue1s ·el Tribun.al no .acep·tó es·a tesis. 

Estudio de los cargos: 

Se oo•nsi·d·e•r a: 
L-En 'lo ~e1•aÓO'nado c-on ·ei primer ·cargo, e-s 

oofidenrt·e d·ecir que la Golflte ha fij•ad·O, en un 
ore.cido núm&o die sente111cias, d·e ma:ner.a :roeite- · 
·rada y .un:if•orme, Ja. in,t•ell'p·r•emación que debe 
daT•se 1a ilo.s alfrtkuio.s 1" y 79 d·e [a Ley 28 de 1932, 
c•n :]o •tncant·e ·a ],a dis<po.sieión y ad'Illimi.stración 
de bi,ene•s pertencd•en11eLS a ~·as socie-dades conyru
gaJes que dkha Ley ·encontró ya forma-das y que 
aún ·no han .sido liquidadas prrovLsi·onaJmem..te, 
conforme a•l artículp 7g. 

Según 1e.sa ju,ri,spr•udencia con.stanie, que em
p•e•zó con ila s•('lntend·a ·de fe.cha 20 de o-ctubre de 
1937 pubhoada ·en, I.a G(]Jceta Jlldicial, tomo XL V, 
y qde a t.ravés :die :n:umero.sos f·al.lo•s s•e ha cons•er
vado y aqu.i:J.a•tado ·como puede verse 'm el últi-
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mo publka:do, ·de:l 2 de f,ebr•e.¡·o d.e1 presente aiio 
(Gaceta Judicial, •tomo XLVII), p·aom e}ercer ac
tos di.spo•sitivos y admini:s.trativo:s :sobi'e bie•nes 
que :en'branon :a!l haber .de la ISocied•ad .conyugal 
antes •de ~a vigencia de :la •Ley 28, es inodispensa
biJ,e· :e'l ·COncrtmso ·de ambo:s ·éónyuge:s, mi·en.tras no 
se haga l·a .Jiq•uid·aoióm. provisional .autol!'izada 
por 'EU mencionado •ooticuio 79 • Convi·ene adver
ti:r que il•a constitución ·de UJna hipo:te:ca ·es ado 
d:LspQsitivo. 

De co·ll!siguie·nte, .collllo h11 ·seii•01Tia S'llár·ez de Colf
tés hipO<tecó por :sí solla, s.i.n i•n<térv•e.ndón de·! 
maTi·do, una ftin.ca que pe•I'tene·oe ·a 1la soded.ad 
conyugal, hi1portecó :oosa :aj:e•n;a y .por ·el'lo :!:a hi
poteca •es '11U1a, •COI1 •OOT·eg10· •a Qo· dispuesto en Jo.s 
artíouJo.s 2439 y 2443 ·dle:l Código Civil. No es, 
poT rtwnto, admisible •este cargo. 

II. Bl .;egun·do :c•argo ~o funda ei Tecurrcllite en 
que .ea Tribuna~ :ca,l>ifi.có ·como oneroso d con
trafo d·e· •COmpll"av•enta ·C·elebrado poli' Cas•baiied:a 
co·n l:a :seiior,a SuáT:ez ·de Go·r•tés, •OUa•n:do· tal cDn
tTa:to fue gratui<to y ha ·debido ·ded:ararse simu
lado, a:ceptando la ex-cepción alegada po•r ·el de-
man:da•do· Escami.l!la. ' 

Como ae<er.ta:damente I.o ·di•c:e e~ opns.itor al] r.e
curno, .sobr·e •este· punto debe ohs·ervar.se que Es
oami'Ha no .tietne ,deLr·echo y •Ca•rece, por ·con.si-. 
gukll'te d·e i:nte:rés juridko y d•e personerí-a sus
tantiva para demand·ar !la simu;J.acióli d·e-1 con
trato de venta •Con.tenido ·en 1a :escrHm·a 286, y 
por lo nüsmo par.a a!l•egarla como ·excepoión, 
porqrue Escami1Ia n•o f.ue pa'l'.t·e d·e ese contr·ato, 
ni .ooa :ac•r:eedo'l' ·de .nJnguno ·de ~os conkatant·e:s 
y •e.s.peda!lme•n•te de Gastaiieda ·cuando se ce1·ebrró, 
n;i t•enía a a·a .sazón, ·COmO no ;ti.ene ahorra, inrterés 
(J'Ue funde aqucl'la pe•rsone'l'Í·a. 

Es preci:so no per·d:er :de vi.sta que ·el oe.on.tra:to 
ouya ·simulación .se •arl:ega, :s·e üeiJ,eobrró o.cho ·años 
antes q1ue .e1! d·e mutuo •con hipoteca T•ea'liz·ado con 
EsCiam:iHa, y que éste •es un terce•r•o perf.e.cta
Jn.en:te ·ex.traiioo a ·aquel oontr•a:to. En <e•sa.s ·con
di:ciones E:scamitl'la ·no puede tener, y no Uen·e, 
inte'l'és· ·acotua~ y .].egLtimo, ni ·cons~gui.ente.nle,nt·e, 
p·e'l'SO'l1•eTÍ•a .sus:tanrtivw parra .soücita·r r]:a declara
t.ocia de ,sim1urra.ción, n.i :e•s po:sihl•e ·So.sten•er que 
el! conil:fla,to Jo c'e'l•eb:r·a~a Casbii·eda .con ·e1 ánimo 
de p•e.rj,ud:icar a Esoami.tl~·a, d;e qui·en nv aJ?aT·ec·e 
que ,s.e:a d:eudor, y m·en.os que ·lo fuer·a al bem·po 
de 'la .oeJ•e•braoción .del •Contr:ato. 

Sohrr·e ·e~ parr:ticulaT ha d:í·cho :!•a Corrt•e: 

"La acción d.el •ac·r·e:edorr, pafia demandar ~·a si
mtüación, no puede p!I'msperar •sino· .oua:ndo exiiS
~en 1.os. siguienil!e:s factores: a) Que en.tre ei ter
cero y el deud.or haya exd:stido consilium. frau
dis; b) Que •en virtud :de :la'! consiliwn, el acree
d.or :s•e perjudique; y e) Que el ·te·rce~·o, por lo 
tanto, no ·e.sté prrotegido poc la buc:-::a fe, que 
s-i.empl"e .se pres·um·e ·en los contra.tos, y esa buen·a 

fe :desap·aTee<e, o mejor no •exis.te, ·ouando el te•r
c:ero ha en:t:rado ·en ·con:n:iven.cia ·oon ei d·etudo•r 
para pc;rjudioar a un •a:c·reeidoT de és~e. 

"Como •es .obvi.o, !Lo.s faotor•e:s ·de que se ha 
he•cho méri·to .deben ·estab:Ieoer.se plenamente" .. 
(Gaceta Judicial, rtomo LI, pági·na 603). 

En :e:] pr·esen:te ·ca.so n.:o 'l'·esu'lrtan ·d·emostroa·dos 
aq:ueiHoc<; flactooos, :ni po.dlría 'so·sten.er:se que el 
contrato cuya simu[•ación ~e p·r.ertende ;perjudicó 
a un ·aor:eedoT q·ue :no :ex·ístí:a. Se quier·e obtener 
1a simu;J·ación poT<rue beneficiaria 'a ese ·aor•e•e·do·r, 
y ·con tal propó.sito n.o .tiene ·der.echo e~ •ac·r·eed<Yr 
de soiiótaraa, ni .oomo acción ni •como excep
ción. A 'lo .exp:ue.sto :se ,agr.eg.a q:ue, e<omo '1'0 dijo 
eil Trribunall, !l·a d:edooato'l'i:a d·e :Siimu1ación n.o ha 
sido obj·e<to :del! píLeito, Basta +o di·cho pafia ·con
duí:r que tampo·co p.rospe.ra 'e•ste oargo. 

UI. En concepto de 1a Sa:la es ftmdlada y ju
rídica 1la s.ent•enci:a que :S'e :estudia, en cua:nto no 
aceptó la te.s.i.s d.e[ demand1ado Esc·amil:l'a, que 
aho·r·a I'eitera el ·r·eC'll'l'·rrente-, ·d·e que la seiiDr•a 
Suárez de Cortés, .como ·oomunef"a ·de la finca 
hipotecada, podia 'leg.a1mente hipo:t.e.ca:r su cuota, 
y que, J)o•r 'l.o me-nos, .debe ·deda!fa:r.se vái].i.dJa 1a: 
hipote•ca :e·n ·esa ·CJuota, •en vir.tud de ~·o dispuesto 
en :e'l artku;¡,o 2442 deil. Cód!igo CivH. 

En efecto, ·lo di:spuesto ·en este arUculo, apHca
b1].e a rlo.s biene•s que .se ha!aan ·en ·común, po•r r·a
zón d·e un .cua:sioon:trato de comunidad, ios que 
s•e :rigen por :kts Tegl'a·s dadas ·en ·eil Capí.tulü 3'~' 
del Título 33 del I,.ibl'o 49 ·del Código Civi'l, no 
pued·e aplicanse ·a •l:o1s hi·en:es pemeneóentes a so
deda.de·s ·conyugaie.s ·exi,sten.tes aún y no liquida
das prov!i.sionaiJme'nte, .cnmo la de que :aquí .se 
l1ahl•a, :los ·cuales bi·enes ·están .sometidos a uor
ma•s especia:Jes, . pues peflt-e:neoen a .es·as sock
dad•E·s .conyuga].es y no puede •cO'nside·r·a'rs·e que 
f.ormen una ·Co:munid,a:d. 

Y e:s elaTo que n·o tratándose :aquí, como n.o· se 
tiJ.'ata, del c:a1sü d:e •ex.oepdón que ·COntempla e•! 
citado' a·r:Uculo 2442 ·de~ Có-digo Civil, que <'•S, 
de:sde auégo, ·de apJiCJación res•triota, d·el?e tenerse 
c:n .cuenta 'la regla •gen•erail consign.ad:a e·n -el 2443: 
ibídem, :s•egún .],a .cua:l "·l:a hipote•ca no podrá te, 
ner luga•r .sino sübr·e bi-enes lf\akes que se po•sean 
en ·prupiedad o usufructo· o .so.br·e naves", y en-· 
ton·c·es r·e.sul:ta aj:ustada a d:e'!"echo ·la ·dedaratoda · 
de n~J·liodad de la hipote-ca. 

No e.s, por ·Jo mi.smo, adnüsible ·este ca'l'go. 
IV. Menos puede •admitk•se, como eficaz pa•ra 

quebrar la sent·enci.a acusad1a, e'l último de lns· 
cargos fo·rmulados po:r el! 'l'e-cun,en•te, o sea, el 
error común. 

Sabido ·es que una ,sentencia debe infirmars·e 
euan.do s·e demuestra que es vio:Jratmia de 1•a ley 
s•nsta·nrtiv•a, y como el ·e•rTDT ·común no tie:ne fun
d:amento dke'Oto en ningun·a ·norma. :].egal, sino en 
la •t.eoría de ]:a buena fe, y ·está, pue.de de-cirse, 



más allá o .por .e•ncima de lla 11ey, es c'1aro que 
no puede al·egarse ·oomo motivo pall'la erus·ad.a. 
.Otra ·CD'S>a ·es que inf.irmado eiJ. faUo po•rcrue pros~ 
pe.r·e ·a:lguna de ,¡,as causailies que p·ar.a €1l[o s•eñal•a 
l·a >l·ey, pueda pedir,se, si Jluer.e e:l caso, que el 
e11-.ror ·común 1S•e tenga en euenlta par•a d>ecid.i1r en 
in,stanci<a, pero no, .se a·epite, üomo :r,azón para 
·quebraiJ' Ia s·entenci>a.. 

De ortro l.ad:o, €'1 ·error ·común se haCie coms[stir 
aquí en la in:teiJ'pr.etaJCión que· d•ebi:a d•arse a ~<a 
Ley 28 >de .1932, y e.s •de- ~oda evi,dlenda que ta!l 
si.tuad ón no r·eúne [,o•s ·OOII'laoter,es jruddi·oos que 
pudi·e'r,an d·aiJ' lugar a .oornsicterar •e[ er·ror común 

'como fuen·t·e d·e der,echos, ··a ifll'avés ·de d1a buen1a 
f'e. 

Se déduce de 'lo -expuesto que iw prospera el 
reour·so que 1S>e estud.i:a y que no debe infiTm~UJrse 
la sen.tend'a r•e•currida. 

A vi~rtud de 1lo di·cho, :la Co·rte Suprema de Jus- ' 
tida, •en Sa'l•a d·e •Casación Oiv.hl y ,a,.dminLs.trando 
jiUJstki'a en 1nomb'!'le ·de !Ita H€'púMiCJa ·de Co1ombia 
y .por autor.i·dad de •1a l·ey, no casa !Ita sentencia 
p•ro,nunciada .en •este jruido poiJ' ell T:ribunail Su
p•eriDr d·el Distr.iifo Judid·ail de San Gi•l, con fe-_ 
cha veintidós de septi•embr.e 'de mH nov•e<cientos 
oo•ar•e·nrl:a y ·tres. 

Las costas deil r·ecur.so son de CJ:l.lrgo de1 r·ecu
rtrente. 

Cópiese, pub[íque.se, noil:ifíquese y devuélvase 
e'l expediente. 

Hernán Salamanca, José Miguel ,trango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa Da
za, Fulgencio Lequerica Vélez.-Emilio (!rielo H., 
Of:icia1 Mayor en pl'opied,ad. 



NuHdad absoluta9 por ilicitud de obñeto9 de la venta de ganan· 
~ñales hecha por un cónyuge al otro durante_ la sociedad conyugal 

Es absolutamente nulo, !lOr ilicitud de ob
jeto, el contrato de enajenación de partici
pación de gananciales hecha !lor uno de los 
cónyuges en vida de ambos, !)Uesto que en 
derecho colombiano es imposible la transfe
rencia entre vivos a ~ítulo universal. Admitir 
que Se. puede ceder la acción O interés de SO

'cio conyugal durante el matrimonio y que 
no hay inconveniente jurídico ninguno para 
que el cesionario pue!la reemplazar al cón
yuge cedente. y pedir liquidación provisional 
de la sociedad, como extravagantem:mte lo 
sostiene en su salvamento de voto el Ma
gistrado disidente en la sentencia recÚrri
da, diz que ,para que se humanice y se haga 
práctica la reforma-consagrada en la lLey 28 
de 1932 equivaldría lisa y llanamente, con 
quebranto de la noción- de orden público que 
rige la organización familiar, a introducir 
una tercera persona dentro del matrimonio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre treinta de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magi.strradio pone-nte, •do-c•to•r Her-nán Sa·l:amanca) 

Du11an-te 'la •existencia de .11a ·socie~dad ·con-)ouga'l 
formad-a por ·err m-a,tr·immüo -c-atóili-co oon•traíd-o 
por Fr-ancisoo Per-domo y Nada•n•oen-a Rojas (en 
sepfi.embr·e dte• 1907), tamte ·e•l Notari-o pri·ncipátJ 
d.e.J Cir-mÜito d·el Chtap•ruiTa'l, •e>l 7 -de ma•rzo de 
1937 y por medio d•e ~·a. •esoritura públka númcll"o 
123, IJ¡a cóny,uge Roj•a·s ·de Per.domo v-en.dió a Hei·
mind·a Dí·az de Aguia·r, -par ·eil precio de m.H pe
so-s, "ttodos Jo,s ·de•r-echQ•S que me ·co•rr-esponda·n 
o puedan -eor'l"·eospon-de•rme a títu:lo de g-a-nancia
les ·en ·loa :s-odedad •co•nyuga•l constituí-da con mi 
es:poso ,J.egítimo F•rancisco P•e•r·domo Suárez, o 
d'f!rivado-s de ese mismo mat·rimo-ni·o, a -cualqui•eor 
Utua-o, si.n -reservarse -der·e·cho ·a-Iguno, y -consti
tuídOis osobre •to-da clase ·de bi·en•e:s, s•ean éstos in
muebles, muebl-es •o .semovi-entes, o -de cuales
quiera oka•s esp·e-ci-es". 

Muerta 1,a s-eñora Rojtas de P-erdomo ·en -el 
mes de julio de 1938, 1511 -cónyuge supérsobte, co
mo tá•l y como ISU he•r·ed·e<ro, ini·ció ~en el año 
de 1939, anrte .ej Juzgado promiscuo dell Cir·cuito 
rl:d Chap·arra-J 1dos juicio-s or.Mna'l"iO>S, uno contra 

Hermindta Díaz -d-e Agui·ar y ·ffi otro cont-r-a su 
marido R-oberto Aguitar, para que s·e deda·re -ab
solurtBJmenrt.e nll'l-o ·e·! -cQint-rato if•ecogido en la -e:s
or-itura número 123 -de 7 ·d•e ,m¡arzo de 1937, de 
la Notada del Chapa'l'rail, J)or ~Se•r .sim:u'l-ado, esto 
es, por ·C·ar~ecer -de -cau•Sia re,wl y de pr-ecio; que,. 
en ·consecuenci-a, los d•er·e·chos q¡ue por tw -con
tnato pr-ete•ndi·er-on ,t-J-¡an.sf·eri·r.se no han salido de1l 
p.atrimoni-o de ~a sode•dad -conyugal il]jqui-da Per
domo-Ro.ias y a -eH-a per.tenecen; que ninguno d·e 
los -demandados •se ha tsubrogado -en •los biene•s y 
del'echos dte que th1ata 'la mendonad;a e1scritura, 
ia cua·l, -co:~,no .su r-egi,str·o, debe .• s•e,r oanoeJ.ada por 
o•nd,en judi-oia•l, y que, fi·nwmente, si los demwn
dados :s.e -oponen; que ·se il-e:s condene a:I .pago de 
~as -co1sta•s jud-i-ciales. 

Aoum:u'la-dos lüts -dos orrd-in-aorio>s por auto ·d'e 17 
de• :wbrill de 1940 y •agotados 'los •trámites propios 
del _;pTimer g,11ado, que tse surtió -oon la audi-enci•a 
d;e 1·os de·mandados, quien-es se opusi·erron a las 
ded•a-racio•neos im.petra,da·s, .el Juzgado -del Ci·r
c·tú.to ·lo -d·ed-dió -en sentencia d'e 22 d·e· agos.to de 
1942 -dedlarando abtsoUutamente •n-ulo •eil T·efe.rido 
can·tr,ato y or-denan-do la ,cancela,ción ·de 'lta e.s
ccritura púbiJi.oa en que tse hizo constar y su in.s
oripción -en -el! r-egistro. Sin costas. 

Sentencia acusada. 

Di•o ·l:ug•ar a •la ·segunda i•n:stancia de:I jni·cio 1a 
ap-el,ación que •la pa·rte ·demandada -intc·rpuso 
cont•r1a -ei faillo d·eil Juzgaclo y que .el T·rJbunaol S.u
p-eri-o'l" del Di•stri•to .Judici•a1 d·e Jbagué od•eci-dió en 
senténda de.J 30 ·de >Septiembr-e• de 1943, COnfir
miÍ.1oria ·de l]a ·r·e,cnrr·i·da ·con -el voto d•i-sí·dente de 
un Mag-i.st'r•ado. 

La fund·amentación de :]•os d01s faHos de in•st~an
ci-a -e~s coindd•ent·e. Tan.to el .Juz,gado d-el Ci-rcui
to •cpmo •e'l Tribunal] Superior p:Iantearon ·y ·re
solvi.c•ron .el] p'l"-oMema -dcl pl·eito -en el c-ampo d·e'l 
o•r·den .púbüoo, si•n -oontsiod•erar la .fesi's de -la ·sim.u
ladón que plantea la ·deman-d•a y -con ap'licadón 
del ar.tícuilo 29 ·de •Ita Ley 50 de 1936, po•r estimar 
que ·en ·e'l -con~ra•to contenido •en 'l·a >es-critura 123, 
\na 6tada -apa.rece de man.ifi.esto la nulidad ab
~ol•ura· d·~ deeila'l'ación ofid-CJ;sa, consistent~ en 
CfUe al ceJ•e-brar.se e.n •J.a forma •en que •SC hizo, 
&ohnc el obj-eto ya v'itsto, •s'e vi·o'ló la ley que .pro
hibe la venta de una nniversa•Iidatd d-e bienes pcr·e-
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se•nte•s y futuTo•s sin ,si•nguJalfización, y ~>a .s.ancio
na exp·ré.samente ·con :la •nuliJd•ad ·en •e'l ar•tículo 
1867 ele:! Cód·igo Civi1l. 

El recurso. 

Contra esta S•entenci·a :defini.tiva de segunda 
instancia interpuso lra demandada Herminda Díaz 
de Agui•ar el ·r·ercunso de ·oasra.ciÓ'n que hoy .s·e 
deci•de a1] término d•e •su il:·rami<l!ación J,egat 

S•e apoya en la pr.im,e·ra de •las ·CiausarJ.es que 
enumera el a•rÜcu:lo 520 ·del Có.drigo Judid:ai y se 
acusa ·la s•en.tenc·ia por i·nf.ra·cción dir.eoata, apli
cación indebida e· interpretadón errónea de los 
a1·tícu!los 1518, 1520, 1523, 1741, 1808, 1866, 1867 
y 1869 'del Código Civi'l; 1• y 7• de J.a Ley 28 
de 1932 y 2<.> de l.a 50 de 1936, infrracdone.s que 
e! Pecunrente fundame.nrta ·en q'lle e1l T-ribunal no 
paró mi.entes en que a partir de ~a ref<l'rma 
traída por Ja Ley 28 de 1932 ~o1s dos cónyuges 
administran conjuntamente la sociedad conyuga[ 
eon p1en>a•s fa.cuJ.tadels ·di·sporsirtivra,s. Si •enrtre ~·os 
d·er.echos patrimoniaa·ers d•e [.a muj,er es<l!aba pedir 
y obt·ener la liqui da·ción p[·ovi.srion:al de ~a .so
ci-edad co,nvruga.J a ·•ef.ecil:o de d\ividirrsre su habeT 
pcrrfedameJ~te- podía, ·en v·ez .de imponer a s~ 
marido Ia divis-ión, -oed·er como cedió sus d·eor•e
eho.s d·e socia en la soc.i·ed·ad de bi,enes. Si habLa 
ganancioa'le•s, parte de e'hlos p·erteneda a !l:a ·cÓn
yuge, y··esta parte, ·como bién vropio de la mufer, 
fue .eJ obj.eto de ·la v•enta, no [o¡s ga:nandaJre,s mi.s
mo.s como uní v.ersaüdad. Catdla uno de aors socio·s 
conyuga.Jes ·puede en cuatlqui·er momento c·bnocer 
el estado de su haher propio po•rque ·los ganan
ciales consütuyen una masa •esp:ecificablre me
diante invenrta["io, de rl:ail modo ·q.ue ~o que cuail
q•uie["a de los cónyuge-s ven·de de gananciales e.s 
cos.a ·exist.en·te, come·rd•a[ y od:et,ermi'nabare, cuy:a 

·enajrenadón •no •e.s,tá p~·.ohihida p01r ninguna dis
pos•ición d.e la .Jey. 

Considera :¡a S arl.a: 

C:on ·tánüt clarülad y se.noi!Jez jurídica se ofr·e
ce el p·roblema d·el p1e'1to, que muy po•co res :lo que 
ti·e·ne que ·decill' 1:a Cor.te pa.r·a oonduk en perfe,c
'to acue·rdo ·con ~.a<S· tesis. :de [•a •s:en:be·nda arcusada 
y re·chazar ;Jos C'a·rgOis d1e iU,egaHdad q:ue 1se IT•e for
mulan en la demanda de rcasación con razones 
cuya .lmproce·dencira •s.e ve· más :de buHo em e~ 

·swlva.mento de voto d·e~ 1\'lag.is.t:r·ado que estuvo en 
des:a•cruerrdo •con ~la S:al.a d1e Deósión. 

Dentro del IS'i,stema o· régimen ma•trimonial que 
consagra ·nuestra legirslareión, esto ·es, eJ: -conjunto 

··die ~·re•gl'ars que g.ob'i·erna.n :Iras :r.eil:ad-ones r·edpro
ca•s ·de los cónyuges como tr'espredo ·de te·rc.ero·s, 
por el hecho deq martrimon.i·o, •antes .de 'la Ley 28 
como con posterio.ridad a •eNa, :se ·COn·trae sncie
dad de bi·ene•s ent·re 1o.s ·cónyuges. Esta socie

-dad, Hamada conyugal, cuyo fundamento jU!rídi
rco y moral es 'la comun.id·ad de vid·a y de esfuer-

zo.s, [a ne,c·es.id!3rd de ate:nd·er a ia f•amiilia común 
y a 'lrus ohl'igadon·es que .se derivan deJ matri
monio, .es una .sodedad sui generis, de naturale-

. za :especira·l y pecuH,ar·e.s ·caracterí-sticas que fe 
dan fisonomía y 1orgmmzra.ción p-ropias, como 
uno d·e los ·ef.eators :ci viil·e:s de'l matrimonio; se di
fer.e:nd.a fundamentalnl'ente de 'las sorci·edades or
dimwi.as. Se ·car·acte'Tiza ·e:s.enciaoJmente por el ele
mento intuitzz personae, ~J'Or lra caiJi·d ad personal 
de cónyuge que "CLe•ben •tenerr .sus dos socios, y es 
d único 1Ca.so ex•cepcio'll•a:l en que las. 1eyoes auto
rozan ]a ·00-ll'StiJtución d•e :Una ISüCiedad ·de ganan
da,s a tirturro :univer.sal, .según .ef .artículo 2082 
dlel Código Civi:l, que ·en •SU inciso ,s.egundo dic·e: 
"Se• prohibe, arsími1S1TIO, toda ISOoCÍedad de ganan
C'Í-UJS, •a rtÍ!tull.o univre;nsal, •ex·oepto .entre .cónyuges". 
La par:tiCiipación d·e •J,os socios o cónyuges en 
das ganancias d·e esta .snCii·ed•a.d .so:J.am{!•nte adquie
re oportunidad o efoi·oacia >cuando .oonc'luye o .se 
di.sue~ve. Aniliets 'Los g:an.anciailoo ISO:n un merro de
recho 1atenrte ,sin porsible vincuJ.adón en bien·es 
de•terminad.O,s, una ·exp.edail:iva dre ou1ota en una 
unive·risalidad jurídi.ca. Si, pues, -el in.terés o ac
ción. ·de .so.cio en 1ra :socireodad •cOnYJUga1, durante 
l·a •existen·cia :normatl ·deU rna!Timoni.o, .es por su 
natuPa·lreza una ·cosa univre•nsail, PesuJta perfecta aa 
soiución judid~ que nie•ga vaHd·ez al .conolrarto 
d·e ·enajenación de participación en lüs ganan
óa1•es he·cha por uno d·e· J.os .cónyuges ·en v·id•a de 
ambos, pue:sto que ·en dere.cho colombi,an.o es 
impo1sib1Je ~a <br·ansf,e,re:nda en!l:r•e vivos ·a títu~o 
universal. 

La con.d:j.ción de .s:odo ·en 1a soci·edad de bi·e
nes ·de que- rSre t!:rail:a, i:nrseparab:Le d·e aa oaHdad 
juríd:i·ca de ·CÓnYJUge, no s'e 'adqui•e·r:e n·i se dej-a 
'U VOIDn1Jad, ISi·nO :a V.Í:r•trud d:e:J impelr.iO de [•a ley 
que fija ,e[ pTinCiipio, m:ganización y fin de l:a 
sociedad •COnyugal ·en >erl' ·es•t•artuto que gobie·rna 
erspeciratlmente :este .efecto óvirr de1 hedlO ma
trimonia:]. Y ·ersrto conduce a la .con•s~de.ración de 
un •UJSpeclf:o de ,]1a ·CUE'SÍÍÓ'll aJrtig'Í•OSa, más interesan
te que ·eil ·deriv·adoa de il1a impos:ibiHda:d de en
aj.e•na•r 1·a univ:ensalidad d.e •J.os ganancjales du
rant•e 1Joa :sodedad, oo,mo ·es •el' que di.ce relación a 
la >naturall:eZ'a dre linstirtución fmnHiar que .con•e¡s
po>nde en genenal a rto·do :lo respectivo a:! matri
monio, y que emp.J,aza •st/ anáHsis denrtro de las 
normas dgi·das .d.eil orden púbHGo, que exdruy.e 
tod:a posibiHdad d·e ailte!'aCiión co·nv·endonal. L·a 
caoJ'id•ad d·e .•sodo oony:ugal, que fat3'lme·nte :Jiga 
a qui·enes 1se ·casan, .es uno ·de ~os :I:tamado:s düc
tl'inari.amenrt·e ·derr·ed10.s p·er.so.rt:aiisünos, que no 
pue:d·en t•ran.sf.c•rJr:s.e :ni •kansnüti,rse y Te•sp·ecto de 
!los .cu~rets no pue.de .adiniii:Íirse .]a. poosibi'lli·dad de 
que •C!amhie su_ tirtula.r, po.rque está tan íntima e 
indiso1I.ubiemente uni.da .a [,a p.e·r,sona ·de los cón
yug•es que no puede sufri·r .cambio de !S:u}e·to. La 
sodedad cony.uga11 •e.s primo·rdi,a:lmente soci•ed·ad 
de personas y acceso.ri·am·en:te de bi·en·es. y en su 
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tle·sar.ro:Ho a lo .lar,go ·de la vüla de comunidad 
matrdmonial apaT'e,oen insepa<raMemente trenza
d·o.s -sus ef.ecto's famHi<arre<s o ·extr·apa,trjmoniaJ.cs 
con :lo•s simpl,emente económi·cos. A·dmiti'r que ,~.e
puede ·ce·der ·J.a ·acción o interés de sncio con
ytiga'l durante d maLJ'.imo·nio y que no hay in
ccm'veniente jurídico ninguno para que e1l ces<io
nario pueda reempiaz·ar rul cónyuge ce·den,te y 
pedir Uqtüdaóón J)<rov<i<siona:l de la sociedad, 
como •eXItravag·an·temente ,}o ·so,shene en ·s-n .sa.Jva
men<to de vorto el Magi<st.raclo {hsidentc, cliz qu~ 
pa·ra que se humanice y se haga pr{wtica la r·E"
fonna cons.agrad·a en 'la Ley 28 de 1932, equival
dría lis<a y ft•!.anamente, •COn qnehra·n to de ]a no
ción de o·rden púbHco que rige ga u<I'ganiz.ación 
familliar, a in,trodudr una ~teroera persona de,n
t~'O d·e'l matrimonio. 

En.cuadr·ando 'e'l ·ca,so .de .auto1s >Clenrtro ele estos 
p!'.incipios fundame·ntalles c'lar.amente quéda a ·¡¡a 
\"i,sta que eil T<rJbuna1l •S·entenciador no incut'l'ió 
en Hegalidad ninguna a1 declarar ofü::io·samcn.te, 
por encontra·rla manifi·es·ta, ila . nulidad abso1luta 

por ilicHnd de su obje,to, del! contrato conteni
do en la ·ElscrHurª públri<ca núme·ro 123, otorgad·a 
el 7 de marz-o de 1937 ante e'l Nota,rio prindpa:l 
de•l Circuito del Chapa·rrral. 

Por tan·to, 'La Cür<te Sup·r·ema ·en Sa.Ia de Ca
sación Civil, admini•skando justicia ·en nombTe 
de 1la HepúbHca ·de Co:lombia y poT aurtoridad de 
J.a 1ley, no casa Ia scn·tencia .prof.E!r:ida po-r el Tri
bun:rl Supe·nior dea Distrito Judioia1[ de Ibagué 
c1l 30 :ele ·septi·embre de 1943, 9ne ha •sido ma
tc·ri'a d~e- e:ste rem¡cr·so ·de .oa~adon. 

Cos·tas a cargo de]· recnr·re•mte. 

PuJyJíques·e, ·notifiques-e, .cópies•e, 1nsér.te.se en 
'la Gaceta .Judicial y dev:ué1vase al T·ribunall de 
origen. 

Hernán Salamanca, .José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio i~scallón, Fulgencio Lequerica 
Vélez, Ricardo Hinestrosa· Da:za.-Pedro León 
Rincón, Secreil:a·r<i'o ·en propiedad. 

Gaceta-Tomo LVIII-S 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, octubre treinta y uno de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

<Magi!Sitnado ponente, doctor RJcardo 
Hi.ne&troiS·a Daza) 

,) 

EmHiano Lo·zano y Pedro Ignacio Es1Iava de
man•cbron al Munkipio d·e Bogotá po.r indemni
zación de pe•rjuieJ.o,s. Reparti·do •el a>SJunto ail Juz
gado 59 Civ,il d.e ·e:ste CirouHo, surr.ti·da 1a trami
tación de ·ley, se d·ecid•ió ·allilí •el 9 die· f,ebrero de 
1943 en .s•e•rutencia que niega todo ITo demandado 
y .abs.ureilv.e .a:I Municipio. Ap·e!oad>a pm· crns d·eman
·dantes, .se !SUrtió .en ·ell T•ribunail Superior ila se
gml!da i.nstanci>a, la que se •Cerró ·en fal~o de 10 
d·e f·eh'!'ero ·de 1944 que 1roevoca •aqué'l y hace Ias 
decla•r•acione.s y •condenaciones que .se .deta}la
rán •adelante. Ambas par>l:e·s r·ecurr,ieron ·en ca
sación y oportunamente fundaron ·su recurso 
l'CS.pe•CmVO y •Conte•sta•ron aa d•emanda ·de SU 0))0-

sirJ:O'r. U·egad:a •así Ia oporbunidad .de decidir, a 
ello sre pl"o·cede. 

A ·e:so ·de la.s nueve d·e 1la mañana del 24 d1e sep
ti·e·mhre de 1941, •e1l ·carrü número 19 deJ Tranvía· 
Municipal qu:e iba de Norte a Sur por la caerre•ra 
13 ·entr.e 'las •ca•Ues 28 y 27, .sufrió un a.ccidemte 
Cfll'e los pa•s>aj-ero.s •creyeron incendio; de modo 
que varios d·e eJilo,s s•e l•anz·a1ron dd v·ehicui.o en 
ma·r·cha y 'suf>r.ie!f>on ~le1si<mes grav•es al ·Daer, po
seídos :d1e pánico, ·a~ que conctmrió su cr·eenda 
de qrue ·e'i moto;.isrta había perdido e:J. mane·jo d•e•l 
carro, sobr.e.cogido pnr 'las ltlamas. 

EntT'e ·ellos figura•n los aotua~·e,s demandantes 
que •SUp'lican ~a ind·emnizadón d•e aos grav.es p&
jU'i·CiOS que 1sufrier•on a .causa de ese -accidente. 
E.sa i'nde~nnizacíón, •en ·el •ooncepto de habe•rs·e 
producido taJ.es d·año>s .por .culpa extr·a·oon.t'factua'l 
d•el Municip•ío, ·es ·lo que forma 'la m.aoteru·a del 
p'lei.to. 

Cursó en primera in.~tan.cia "'n el J•uzgado 59 

Oivi'l ·de ·este Cir.cuito, cuya •SC'n>ten.cia absoluto
ría quedó re.empJ.azada por I·a del Tiribun·ail •ante
dicha, cuy.a paTlte T•e•S01luf.iva dice ·en •suma: 1.0 El 
Muni•oip~o ·e:s civi1lmen>te •responsable ·de lüs per
juicios mate·rialle.s ISJuf.r:ido:s po1r Jos actores; 29 
Paga·rá a Lozano $ 656.58 .como ind.emn.ización; 
3• Pagará a EsJ.ava en iguaJ •Conce.p•tü $ 569; 
4• Co•ndicionalmen1·e pagará a éste, además, a.a 
in·demnizac•ión que •cor·r·esponda, oobr•e las bases 
s·e·ntadas •en la parte motiva; si en ~1a •ejecución 

de ~.a ~e,nf:.enci.a se· d.emuestr•a que e:s .pm-manente 
Ia le~ión que 1e quedó; 5• S.e niegan •I.as demás 
peti.cion:es de Ja d•emanda; 6Q No están probada•s 
Jas •ex·cepcione.s de>l demandádo, y :79 No s·e hace 
condenación en co.stas en ningun•a d·e tlas instan
cias. 

ne.sde ~a •Conrt•eSJtación >de la d~emaonda el Muni
c:ip~o, po'l" m•edio de •SU P·er,so.nero, .se opuso ne·
gando que haya ·culpa >Suya, en lo que ha insi·s
Udo re.iteradamente a lo la'l"go ·de la .con·trover-· 
sia, indus•iv·e ·aho·ra en •casación; y par-a •ello s·e 
funda ·en que no hubo ineendio .alguno, .s.ino sim
pl,e·mente 1la •llflmarada que .se produce al saltar 
cl automático, ·el -cual, I.eJos de .~er f.uen;te de 
peHgro, es un apar.arto de •seguridad d·e·~Hnado 
a desconedmr •eJ vehkulo de ·La cor·ri.enote e'léc
trka cuan·do ésta 'se· 'sobr.ecar.ga, y que, ademá.s, 
el mot.&ri.sta no perdió el ·oonrl:trül, •de sum-•te que 
a k1s br•ev·es mome•ntos de estall1lar ,].a ·Chispa ya 
tenía d•etenido .ea •carr•o. Deduee de ~ahí qué ·]as 
J.esion:e•s sufridas poT rros: pasajeros que se 1an
za·r.on de'l ·carrü en ma•rcha •Se deben a culpa 
d·e ·eHü•s, a :su rimp'!"ude,ncia •en p~roüeder .como do 
h:ideron, •sin motivo justifi·cado y >sufi.ciente. 

El Juzgadü absolvió porrque a·cog:ió esto's con
oe'J)tos. E>l Tribunal •c•ompar>tió 'los de ~.os actores 
y ·Cündenó porque h·aHó •culposa la conduC>ta del 
Munici1pio; perrü, a má•s ·de que i1es negó ~os· per
juidüs mor>al1e1s, d1e1sechó ··el •avalúo p1e•ricia•l que 
señaló po•r éstos y por 'lo•s ma1•eri•a•les, $ 5.841.25 
¡)Jara Lozano, y $ 23.150 para Esilav.a, y •r.edujo 
e1~ta,s cifr•as ·a. laJs qu•e ya s~e vi•eron. 

De •ahí que ambas partes sean recurrenrf:.e:s. 
Como entTe llüs cargos ·de 1a d•emanda d•e casa

ción dlel Munidpio, formulada por ·el .señor P·r-o
cuTado·r Delegado •en l],o CivH que ha Uevado· ·SU 
VüZ ·en I>a Gor<te, figura ·en primer lu1~ar e~l de nu
lidad de :J.o •a>ctuado po·r· incompetencia ·de ju-· 
ri.sdkció·n, ·dehe a1il1f:.e >l:üdD ·eiS•tudiarse e•srta ·cues
tión. 

Erl rr,e·cliamo .~e funda •e;n que Lozano y BsJ.av·a 
juntan .sus a·cci•o•ne.s ·en un mi,smo 'libelo, for,jandu. 
así de hecho· una acumuiación nü aut.orizada porr 
la l•ey. DandÓ por :s·entado que en •e:Stü· haya •la 
ir•repu1a•ridad que 1los <Suee>s.ivOIS repr·esentantes· 
del Municipio han ·encontr.ado .en •las in!Sitan>Cias 
y ahol'a, 'no d'educiéndoS<e• de ahí nu!Li_.d,ad, e.s;ta 
circun,s•tancioa ded.siva· !hasta, parr•a ·r.echazar e.] 
cargo y p·ara hacer inoficioso el aná'Jo:isi·s d•e aquel: 
concepto. 
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Y claramente •s•e ve que ta[ nulidad no existe, 
po•rque con:si~tida, :según >el Municipio, en in
comp•ell:•encia d>e jrnrisdidón, y oobre que aa tuvo 
el Juzgado •de •e•ste Cír·cuilto .para ·conooe·r dtel 
plei•to ·en pdme'I"a in·stancia y e1l Trilbunail Supe
rio•r ·de •e&te Di&tri·to Judkial para •conüoe'I" en la 
segunda por •aiP·e!Lación de b .sentenci•a de aquél 

1 ' r·e•sponden e:n 1su ·numera:! 1 Q los ·artícul01s 109 y 78 
de·l Código Judicial. 

Pa·ra ·deddk ·eil ~recurso en sus d·emás •ca'I"gol'i, 
se ·consid·era: 

La Sa1la ha •es.tudiado ·con el ·debido d·e•teni
mi·e·n>to •el exp·edi·enlte en •SU "Oo•njunto y ~ambién 
con :la mayor' atención 1J.a.s aem·and;a•s y réplioas 
de ambas pa·r·tes anlte ·l·a Co•r•te; pew !Sie v.e E m Ha
da al carrgo de que prusa a hablar, ;po·rque, prD:s
p.er.ando é~ y habien.do con.secue.ncialmente de 
inv·alidar en >SU tüll:aHd·ad el fa['lü· r•e•ourrido, no 
hay lugarr a •con.sid·era~r ~ü•s ·ca·rgos· rr·es.tan1es, .s•e
gún proce1ptúa ,e!l ar.U.culo 538 del Código J.udi
cia:l. 

Es·e ca!l'go es •erl d·e vio-lación d·e Ios a:rticulo:s 
2341, 2347 y 2356 del Código Civil porr apHca
ción indebida, ·en T•azón d•e no haber in.cuttido 
eJ 'Munidpio •e•n 'Ira .mdpa que•seda indi.s;p·en.s·able 
para :s·er condenado a ·i1ndemnizar. Conviene ad
vertir que a est.e •repa•r'o •car·dinai agr.ega el, .s•eñD·r 
Pr·'(JCur.ado•r Delegado, •en forma· ISU'bsidi•ad•a, ·el 
de no habens•e ·r·e·conoddo la cul·pa de los deman
dantes y no habe'!'s-e proc-e,didü a la ·reduoción 
corr.e:spondi,ente según el artí·culo 2357 de ese 
Código, ·d·e cuyo queb'I"anto, por ta•l raz-ón, :s•e 
queja ,e,n ·e•sa forma :suhsidia·ria. 

J._,a Saa•a •Cn·cuen<tr.a 'ell pTÍI11•Cr lugar que no hubo 
in·cendi.o; tampoco •está ·compr.obad·O c¡:ue •el mo
torista abandonara· ·SU puesto o ¡perdiera e:J ma
n·ejo del v·ehíc.u!lo; :si ·no- :son f•r•e·cuent·é's, tampoco 
son de rara ocurr:enda las chispas y au.n Uama
radas de los ·a.ntomáticüs·, de su.er•te que .e] públi
co sabe que no :sO'n ·in·cendiü ·d·eJ ca•rr.o; s.e ag.pe
ga que ·el de>l pleit·o •e•r•a ·de faja azul, •es de·cir, 
a'hi·er:to, lo que· da1rí.a gr-an faci'J.idad para Ia sa
lid·a de J·o·s p.asa}e•rO·S ·e•n •el •evento ·de que en rea
lidad hubi·em habid-o motiv·o ¡para ha,oerlo; añá
de•se que esos •carirO>s üenen. :separada d•e Jos pa:sa
Je•ros -lo que se J.lama ·crubina d·e•l mo1ori:sta, ilo que 
habría d·ado >ti•empo, en su caso, para que lo·s 
pasaj.ero·s se haja.sen ·Si·n a'troperllada pr·ecipi>ta
ción, aun habiendo habi·do incendio, -el que, co
menz·ando en !}a cabina, n.o se hahúa podido ex
tende·r al c·arr.o m·ismo ·en ·,su •secto.r ·oorr•e.spon
die·nte a lo.s pasaje•ros ,sin dar üempo a que és•tos 
meditasen y a·decuasen sus movimi·en.to•s p·ara nü 
recibir daño o pa~a, ail menos, a:tenuar.Jo. Se ob
se•rva también que el accid·en1e, llámesele así, 

duró il:an b'!'eves ins•t•antes, que •e<l •Cano c<>e detuvD 
a 'l<J:s tll'ein>ta o ·cuarenta mCJl:T<JS ·d•el punto en que 
e&taHó :J.a chi,SJpa, yendo a su ve>Lodd:ad ha:biil:ua:J. 
OoPtada 'la •corii·en,te, c•esa I·a fuerza impuisor,a. 

Por ot·ra p:ar•te, ·!Si éste se hubi·er:a dado a:l ser-
1 vki<J sin aJJ.evar.JQ .al il·a.Jü~r d·e 'l'•epar.acione:s, a pe
sar de ha-b~rs-ele ;notado ·daño :la vísper·a de esce 
sucCISO, p.odría. 100n justi-cia haHarse culpa ~n eHo; 
p:ero si e.s.e 23 d·e c<>epHem!br·e ~e hizo ·ne.pararr y 
si fue r-eparado ya ·el daño· .oomo se volvió aiJ. 
~>•eTvido •e:I día 24, d•e•l :sim¡ple hecho de haberse 
producido chi•s.pa ü Uamrur.ada nuevamente este 
día no :IJued·e d'educirs·e üUilpa, 1Si·e·ndo así que, 
como Y·a •S·e ·Pe:co·rdó, e•slto :nü •es acon,tecimi·ento 
extraordinario ni, menüs, mo>tivo de peiligro, ni 
indkación de •negligencia D ·descuido. 

Bstars oC'Í·!"cunstancia•s .en que se produjo y de•s
UJrroHó oJo que aquí s·e. ha tenido po·r accid·en·t·e, 
hacen ver que •en >r·ealidad n·o puede ·atr>ibuírs·e 
a.J Municipio :la •cu~•pa que >el' Tribunal le haHó. · 
Es v·erd.ad que •si·n ·e•sa chispa o Hama·rada, no es 
de supon.e•rse que •los pasaj.er.os que s·e tJ.anzaTon 
de:l vehículo en marcha hubiel!'an prücedido así; 
pero n.o es menos ·Ci·erto que este .prooe·de·r im
prud·ent·e y aun ailücad.o fue la -causa d·e la•s i·e
sione:s . .Si•n ICISa precipitación de ~üs que s·e la•n
zar.on dC'l ·carro ·en marrcha, .nada 1·e·s habría suce
dido, ·oo:mo na·da ~.es sucedió a lo.s que ;permane
cie·ron en .sus puesto.s, máxime cuan·do •a iüs br·e-' 

. v•es ins.tant·e1s •on que aquello •se desarrü.Jiló, el .ca
r·ro había par.a•do y ·oe•s·ado •todo m-otivo de alar~ 
ma. La 'simp'J.e •espe•ra d·e •e•SütS momell!tos habría 
bast·ad:O par~ q.ue nin.gún ma.J ·se produj.es·e, y en 
manera alguna ~s excesivo ·exigir o .e;sp·e•r·a~ de 
una •p:e•rs-on•a norm.al y prrud,enlt•e· •esü•s 'bi"ev·e·s in•s
ta•ntes d·e mod·eraC'ión, aun da·ndo po·r fun·dado el 
tem(}r ·de in;oendio, ya .que éste, •caso :.de produ
cirr•se, 'habría dado .-;olbrado ti·empo pa·ra que •J.o\S 
pa.s~jrCT'OS de,socuparan el vehí·culo ordenada
mente y, :Sobr•e todo, no ~sta•ndo :en ma·r.cha, do 
que habría b>a.sta.do para IPT·CV·enir ~·esio·nes conw 
las d·e que :se quejan lo.s ·demandantes, muy de
pJora:bJ.es ·en verd1ad. 

Como •es •S·abido-y de e:skiota •lógi·ca, no basta 
que haya ·daíio · par:a que s•e d·ecr•ete su indemni
z•ación, .sino q,üe ·s•e necesita que ese . daño se;a 
efedo d·e una ·culpa aj.ena. Sin ésta, no cabe •con
denadón. Aquí se demostró e·] p•e•rjuicio sufrido, 
muy ·deplo•rablre, ·r·epítese; p·e·ro nü se ha demos
trado que -el Municipio a qui·en ·se attrihuye incu
rri·era en lla :culpa que ']os ac·to·res señallan como 
causa de .aquéL 

Lo dicho significa que efectiv·a.men·te s.e apli
caron .por ei Tri'bunal si-n ·ser ·el oaso ']ras ci•tadas 
dj.sposicione>s de J.a •l,ey 'sustantiva y que, ·po•r 
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end·e, debe inv.a.J.idar1s·e ·su faHo funda·do en cl 
con·cepto · de habe•r un•a culp•a q;u,e los arurto5 no 
acreditan. 

Y lo dicho viene •a ·S·er al propio tiempo mo
tivadón de la ·resülución que 'ha d•e r•e•emp:J,azar 
e-se faHo con la confi·rmación d·el d·e p'l'imera 
instancia. 

Comü ya •s•e dijo, de conformid.ad ·con e•l a<r
tículo 538 deol Código Judidal, 'l•a Sala no consi
dera la·s T•esrtantes c.ausaJ.es a:I·egada•s, ·de e.Jla1s la1s 

. de ·los .demandantes como ·recurrentes, por haBar 
fundada .J.a que .se ha ·anaMz•adü y acogido. 

En mt'.'lfHo d·e .Jo expuesto, ·l·a Cor•t·e Sup·r•ema 
de Justicia, Sa!La d·e Cas·ación Civil, admi•ni1srtran
do · jus.Ucia en nombre d·e 1]a R~pública de Colom-

bia y por autoridad ·de •J.a ley, <Oasa :I.a s.entenci.a 
pronunciada ·en •este juicio ,po•r •e!. Tribunal Su
peria.r del Di1st<rito Judicial d1e Bogortá, e1l dü~·z de 
f·ebr·e·ro deJJ: año •en cunso, y ·en •Su luga<r ·confirma 
La de primera instancia, dictada por e~ Juzgado 
5• Civil de ·e•ste Cir.cuito e'l nueve d·e f·ehrero de< 
mi.! •noveci1enrtos ·cuarenta y rtfles. 

Sin costas •en 131s instanciM ni en eol recurso. 

Publíquese, •cópi,eiS•e y notifiques~). 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaias 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, · Fulgencio Lequerica V élez.--Pedro León 
Rincón, Secl'erta<fio en propiedad. 



!El artículo 1767 del Código Civil sentó un_ 
principio ·rígido y general al estatuir que 
no se admitirá prueba de testigos respecto 
de una obligación que ha debido consignar
se por escrito, y ese principio fue atenuado 
por los artículos 91 y 92 de la Ley 153 de 
1887, que .limitaron el rigor de la norm~ 
primitiva, para los actos o contratos que val
gan menos de quinientos pesos. !El artículo 
1767 habla de obligaciones, el 91 de actos 
o contratos, , que en el fondo es lo mismo 
porque en unos y en o.tros existe el vínculo 
jurídico. lPero un vínculo jurídico, un acto 
jurídico no es lo mismo que un hecho ju
rídico, para lo cual basta observar. que mu
chos hechos de esta naturaleza se producen 
independientemente de la voluntad y que 
en los hechos jurídicos, el vínculo, que liga 
entre sí a l~s partes y que ·constituye la 
esencia de las obligaciones, no existe pro
veniente de un acto de voluntad. !Esta es una 
de las razones por las cuales para la vali
dez de un acto jurídico son necesarias las 
condiciones de capacidad, pleno consenti
miento, causa licita y objeto licito, elementos 
que no tienen interferencia en muchos he
chos jurídicos. Como los artículos 1767 del 
Código Civil y 91 de la lLey 153 de 1887 se 
refieren únicamente a las obligaciones, no 
pueden aplicarse e~as normas a los hechos 
jurídicos. 

!El dinero aportado al matrimonio, entra 
a la sociedad conyugal, quedando ésta obli
gada a la restitución de igual suma. No es 
n~cesario en este caso, ni posible muchas 
veces, la prueba escrita, sino que como se 
trata de establecer un hecho, el aporte, es 
·susceptible de ser demostrado por otros me
dios, entre los cuales está la prueba testi
monial. No se le oculta a la Corte que hay 
casos, y éstos son los menos, en que la prne
ba debe ser solemne; por ~o radicarse el do
minio sino mediante ciertas solemnidades. 
'll'al sería el caso en que uno de los esposos 
pretendiera excluir de la sociedad conyugal 
un inmueble, por haberlo aportado al matri
monio; como no pudo aportarlo sin ser due-' 
ño, y como esta calidad, en tratándose de in
muebles, sólo se demuestra con la respectiva 
escritura pública, tendría entonces que exhi-
birla. · 

Corte Suprema· de Justicia-Sala de Casación 
Cz'vil-Bogotá, octubre treinta y uno de mil 
novecientos· cuarenta y cuatro. 

(MagistT.ado ponente, doctor Libofi.o Esca•llón). 

Erasmo Sán·chez contr.ajo martrimonio con So
Ie·dad :Sánchez, en Ja Par-r-oquia: de El Espin•al 
e:I 18 de noviembre de 1919. · 

De eose mai:T.imonio n•a·Ció María. Inés, quien 
contrajo mátrimonio con Israel Hodríguez, de 
'C'Uya unión nació María T·er~a R-odríguez. 

La mujer ·d>e ETaosmo Sánchez o s-e.a Soledad 
Sa•n:chez de Sánchez, faU-edó -e•l 9 ·de diciembre 
de 1940 y Emsmo inició .eo} juicio de suoesión de 
su cónyuge faiJ·ecida. 

En ·CS•e juici-o illlteTvino ,primero Marí•a Inés, y 
mue-r•ta ésta, ·1a men-or Ter.esa Rodríguez Sánchez, 
rep·re:sen•tada por >SU pa-d,re Isni•e•l Rodríguez.· 

Surgi:e•ton .discrepan:C'ias •e•n ·e·s·e juicio entre 
Erasmo Sánchez e Is•ra:CJl Rodríguez :sobre exclu
·sión de ,a:Jgun-o.s bi•ene.s y •re•conodmi•en•to de al
gunns 'Crédi>l:-OS, ao OUal ha dadü 'lugar a.l pr·e•S·en>l:e 

·juici-o o-rdi•n•ario. . 
J~os ante·f.Í.o'I'e•s y •S·endHos ante·c·edente.s, dieron 

margen ·a E'I'asmo Sánchez pa•ra hac-er bs· ISúpU
cas •en CIS•te juicio ordinado que en síntesis s-on 
ésta•s: Que 1s-e d-eclar-e que -la .soci-e-dad ':Conyuga!l 
formada polf el m_atrimonio ·de Er:a:smo Sánchez 
y So•l.ed•ad Sánchez y Ja.s .sricesionCIS de esta ú:Iti
ma y María Inés Sánchez de Rod-ríguez, deben· 
pag:alf -al -dema•ndan,te y por lo •tan1to incluirla 
como •c·rédit-o ;a ISU f.avo·r en :los inventarios y 
av·aih'w•s -d·e] juido de sucesión de l>a s•eñor~ Soieo
·dad Sá•nchez d;e Sánchez, la ,suma de $ 3.000 mo
neda -corri•ent€ -en que 'ap.r-eci·a -e-l va>lo•r -de -la fá
hrka de d,galfi'O•S que .si,endo de •SU -e-xclusiva pro
pi.edad -a:pO'rtó a di-cha-:sode·dad cony.uga,l, y en 
•suhsidio, que tal sociedad ·debe ai d·eman-dant·e 
Ia ·oantidad •de• $ 50.0 valor de:I aporte que hizo 
Er-asmo a la .socieda-d, ·retpr-esen•tado en su fábri
ca d·e dga:rros que íl:ení·a ·eSJl:ahledd•a cuando {:On
traj-o matTimQnio. 

Que Ja fine¡~: o haci-enda -de,nominad·a La Pa
lestina, en jurisdi.cción d·e El Espinal, con ·sus 
aoce.sorios y •sus ganados, debe ·exc!luírr·se d,e -los 
inventan-io•s y av.a:lÚü•S .en d juicio d-e· suce,sión d-e 
So•1ed,ad Sánchez -de :Sánchez, por pe'fitenecer d-i
cha fi-nca ·exdus-iv:amente a1l dema•ndante. Que Io:s 
s·emovient€s vendi-do:s •a Paulo E. Rodríguez Y 
ZoHo Cañón por Oel demandan-te, y ·con ant·eMo-



ridad ·a la muerte ·de su mujer, deben ·excluirse 
toifai]menrte de los inv·entario•s y ·av•alúos en ·dicho 
juido, y en •subsid.jo de e-~ta dedanación, que se 
declane que !l;a sociedad ·conyugal .en Uquidadón 
d'ebe a &aS1111o Sánchez •la •cantidad d•e $ 1.500, 
d·euda cont-r.ai•rla duranrte .],a exi•st·enda de· la so-· 
ciedad y pagada .por Erasmo des·pués d·e J.a muer
te de •SU cónyuge, o s·ea, d·espués de disueHa esa 
sociedad conyugal. 

Fue demand-ada la m·enür .Marta Te·resa Ro
dríguez Sánchez, nepr·es·entada por •su .padr·e J,s-
r.ae.J. Rodríguez. · 

En :p.rímera instanda ·el Juez d·e Circui•to .de El 
Espin,al, en .sentencia de 2{) d·e· noviembr.e de 
1942, n•egó ifoda•s 1as súpJi.cas con·t·e·nidas en ·el 
Hbello d·e d·emaonda. Fue •apeJ.ada dicha sentenda · 
po•r e•l apoderado d.e :],a parte acto'l'a, y ·el Tribu
nal Supel'im d·e Jibagué 'la ·confirmó el 14 de fe
br·e·ro deU ;año •en ·cunso, c-o-ntra la ·Cna~ •la parte 
d•esfavorecida •inif·erpu.S.o ·recurso de ca.s.ación, el 
que :pasa hoy •a f.arHar•se. 

La sentencia r·ecul'rida, que conti-ene muchos 
pasos imp·ertinentes a .Jo que ·en l'e·a1id:ad .consti
tuye ·e•l .probLema jurí•di·co que debe d·eddir•se, se 
f111nda ·en 1res bases: 

1 Q El f.aJI.ador niega. la primeu súpUca de 1a 
demanda, ·por ·cuanrto en su con.ce.p.to e•ra nece
saria la prueba :por .escrlito •a que se refi.e·r·en los 
artículos 1767 dei Código Civi1 y 91 y 92 d·e La, 
Ley 153 d:e 1887, para ·demostrar que Er,asmo 
Sánchez aportó aJ matrimonio :la fáhrka de ci
gar•r-os; 

29 Ni.eg.a la .tercera súplica de J,a demanda, PO•r 
cuan1o en •su ·com·cepto rno ·está doemo,strad·a da ven
ta que de varias ·cab.ez·as ·de g.arn.ado hizo e1 de
mandante, dur.ante J.a •eoxis·tencia de J.a so·ciedad 
conyugal, a P.aulo E. Rodríguez y Zoilo Cañón. 

39 Niega la segunda ·SÚpJi.ca ·de !la demanda, 
¡por ·cuanto adquirida 1la fi•nca de La Palestina, 
a Htulo oneroso, dura•nte rra •existenda de 1a oo
ci.edad ·conyuga•l· de Erasmo Sánchez •con SoiJ.edad 
Sánchez, es·e pl'edio pel'tenece hoy a dicha so
ciedad Hiquida. Fundado ·en •J.a causal primell'a 
del artí-culo 520 de1l Código Judicial, ~ r·ecurrei:J
te hace varios ·cargo•s a la sentencia, que pasan 
a esrtudia,l'se ·en ·el mismo ord·en en que fueron 
propuestos. 

Es d pnimero ei d'e violadón, por a:plkación 
indebid•a de 1os artículos 91 y 92 de J.a L·ey 153 
de 1887 y 1767 del Código CiviL 

La primera súrp·U.ca d·e ff·a demanda, como ya 
se expre•só, se encamina a que se le re·conoz·ca 
a,l d·emandan,te ·el v·alor .de una fábrica de tabaco 
que .apürtó ai mat-rimoni·o, fá:brka que s·e v·endió 
durante la exis.f·ehcia ·d·e [a !Sociedad cony.uga·l. 
El actor pide que se ~e •r.econozca el valor que 
tenía rta:J fábri·ca ·cuando hizo ei •apo:r:te. 

El Tribunal consideró oue •ese hecho, o .sea ei 
apo:r:te, ha ~ebido •constar por escrito, al tenor 

de lo dispuesto por los artículos que· acahan de 
ci•tarse. 

Gonsid·era la Gorife: Según el inci·so 19 ·de.l ar
ticulo 91, que es la base d-e toda •esa disposi·ción 
y .también ·de la ·de'l ·artícuJ.ó 92, de•ben constar 
por •esc.fi.to los actos o •contratos que conteng-an 
:J.a enil:!'ega o prome,sa ·de una cosa que val,ga más 
de quinientos 'P'esns. En ül-ros :términos, 'las obli
gaciones que exc·edan de ·esa •cuanifl'.·a, deben \cons
tar por escrito. La obligación e.s un vinculo de 
der·echo que ccmstiifuye- la neoesidad o imperio 
de dar o hacer alguna cosa. Vínculo juris quo 
necesitate astringimur alicujus rei solvendae, en
s·eñaron Jos antiguos maestros. Dond·e hay un 
vínculo jurídi·co ·exi·ste una reladón de d·erecho, 
que• liga ·entre sí a ,las par.tes, con un ·debe·r de 
hacer, dar o no hacer. Como la ·exist·encia de ese 
vínculo no 1s·e pr·e,sume, •es ne·ce·sari·o que s·e de
mue:stroe .en la fomna ·estaMedda por la ley. El 
Código Civil ·en su artículo 1767 s,entó un porin
cipio rígido y general al resp.ecto, al e1statuír que 
no JSe admitirá prueba de testigo·s l'espe·cto de 
una obligación que ha debido· •co•nsignar•se• ·por es
orito, princi•pio ésté que fue atenuado por Ios ar
tículos 91 y 92 de Ia Ley 153 de 1887, que limi
tll'ro:n el Ti.gor d·e la norma pr.imHiva, rpara Jos 
actos o contratos que valgan menos de quinie:n.fos 
P'esos. El •arUculo 1767 •citado habla de obligacio
nes, el 91 que ·acaha rtambién ·de ótaTs·e•, habla de 
a·CtO•S o ·contratos, que en lel fondo es ·Io mismo 
porqu·e en unos y ern ot.ro~& ·exhste ·el vínculo ju
rídi-co. 

P·el'O un víncúlo· jurídico, un. acto jurídico, no 
es ~o mi·smo que un· hecho· jurídico, para lo -cual 
ba·Sita o'b'serrvar que muchos hechos de• es.ta na
tura~~eza s:e producen irndep•end·i•enrt,emernte de la 
volunifad, y que ~n •los hechos jurídico.s, el víncu
lo, que Hga ·eutre· :sí ra ·Ias paTt·e.s y qu·e constituye 
la •esenci·a d·e ilas obligaciones, 1110 ·exi•ste prove
ni•enrte de un acto ·de vo,luntad. Es·ta ·es una de las 
r·az-one•s porr l,as ·cuales· .para la vaHdez de un 
acto jurídico son necesarias laJs con.cticione,s <le 
cap,acidad, pienü con.s•entimí·ento, causa lícita y 
o'ble~o .JíCÍito; elementos que no· Hent~n interferen
cia .en muchos hechos jurídicos. 

Vi,sta la dif.e•renci.a anterio·r y t·enie:nd·o en cue·n
ta que los mti>cuiTos 1767 d·el Código CiviiT y 91 
de la Ley 153 de 1887, se •r<Cfie·r·en únicamente a 
l·as obligadone.s, no pued·en .aplioa:rse ·e·sa.s no.r
ma•s a 'lors hechos· jurrídko,g. 

Afirmarr que· una p·ersona ·erra -dueña o posee
•dora d.e rtl!na •empn~:sa, .d:e una fábri•ea, ·de un ·ne
godo, o que tenia ITa posesión ma,terial d,e· un 
predio; antes d•e CJasarse, o ·en un•a époc-a ·dada, 
e•s afirmar un hecho, no es -d.emo~~l'ar la exi.s
tencia de una obligación. Un ejemplD muy co
mún pone de bulto lo ant·erior: un individuo 
casad.o pue•de· ·demo·strar que antes de casa·rse, 
era dueño de una cantid·ad de dinero represen
iada 'en papeles de crédit(} o bur.sátiJes, por ejem-
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plo, cédtdas hipotecarria,s, ·cuya .tradidón se hace 
brevi manu, y no 'está 1suj,eta a ninguna ,sol·em-

-nidad. Esa -<:temostradón ·es ~suscepHhle de ha
<:ens.e por cua1quieT medio probatoT-io, y no se 
v·e po-r qué deba hac,er,se ~en :todo, -caso por -es
crito, •lo cua'l Uevaria a ~a oondusión d,e que• e·sa 
das-e de op·eraciones delhen hac-eTs·e por ets·cTito, 
-d-eben ·ser ~solemne1s, ·lo 'Cual es ina-dmi,sibie. Lo 
mismo r~esutlta con el ·din-ero que, apor<tado a~ 

matr.imoni•o, ~en,tr~a .a -la tSoci·edad .conyugal, que-. 
dando ésta ·ob:ligad·a a f,a T-eSJti:tudón .de iguwl su
ma. No es nec-e<S>aTi-o tampoco en este ·caso, ni 
posibLe muchas v-eoes, lla pTueba ·escrita, ,sino 
que como s-e tra,ta de· ·esrl:abaoceT un he-cho, el 
apo•rte tets 'susoe.ptib:te de,,se·r .aemost•r,ado por o:tTos 
mediüs, -en1tr·e ~o-s cuales ~e:Sttá ola prueb1a t·eslf:il!llo
nial. No ~se Ie ,o,cu1rta a ·la Corte, que hay casos, y 
éstos 1son los ,men,os, en que la prueba debe ,ser 
ISOtlemn·e, po'r -no Tadic-anse d -dominio, sino ·me- . 
di-wnte óeTrtas ~so-lemnida-des. Tal 1serí.a el ~cas-o en 
qll'e uno de Jos ~esi])O,SOtS 'lJ-reJtendier.a ·eXdUÍtr d·e Ja 
sode<:Lad ~conyugwl, un 1inmuebie, por habe'l"ll.o 
aportado al matrimonio; ·oomo 'no pudo -apor
tar'1o -sin :Ster dueño, y -como· -esta cali-dad, en 
tratándose d·e inmuebles sólo "''e ·demuestra con 
],a respectiva -escrih1ra p'úb:li.ca, tendría ·entonces 
que ~exhibir~a. · 

Hia'bi·en·do ,e,SJtimado e•l Tribunal d·e l'hagué que 
el demandante ha .<J.,ebido d~emotsl:r.a'r 1a ·exi,stenda 
de la fábric'a de citgarTos y su apo!l"te a [.a socie
dad conyugal, pm med4-o d-e la prueba es-crita, 
como :si S·e •tr.atara de demostr-ar ,¡,a ·exi,ste•ncia d,e 
una .a-bliga·ción, aplicó i~ndebid·amente -al ·casü d'e 
este pleito i]o,s artkuolos 1767 -de'l Códig.a Oivif y 91 
y 92 'de l.a Ley 153 de 1887, de don·de r-e,su.IIba que 
Ctl primer cargo a tl.a· ,se•nt·encia d1ebe pr.asperar. 
Los ar>Uculüs 1771 y 1772 d·e~ Código Civil, son 
impertinentes aa -c-a1sto d·e ,e,s1t-e p,J.ei,to, -donde no 
se ha p'lantca,do n-1· siql!i·e'l">a se ha hecho m-endón 
de la ex1stencia de capitula-c:ione·s matr-imoniai]es 
entr·e los esposos Sánchez. Es ci·erto que e:l -a'l"
tícu'lo 1795 -d·e -!a obra ·Ci·tada e1statboJ.ece ~la pre
sunción ·d·e que ll:oda cantid-ad de ·dinero y de 
cnsas fungibLes q.ue 'exi,s.fi.e'!"·en 'en pod-er de oua:l
c¡ui-ena ·d'e ]o,s cónyuges a'l Jtiempo de diso'lv-erse ~a 
soüi-cdad ,s,e l!'e'Puta per•tene~cer .a .eJ!la, pero e1] 
mismo ·texto que establec'e .1a presunción, que es 
legal, advietl"t·e po'l" e:Stta razón, que a menos· que 
a1pa•r-ez·ca ü se pruebe l-o ~conkario. En ,e,s·e caso 
surge la acción para el -cónyuge que ha hecho el 

· aporte, a fin d.e -d,e,svi·r:tuar ta'l pr.esunción y en
tonc-es d·ei modo ~exjmestl:o en. ~este f,a,!tlo puede 
d·emo-st·rar !SU a~sev-e~r,ación. 1 

Está comprohadp ~en autos ·que Erasmo Sán
chez era dueño de una fálbrk·a de .cigar'l'os en 
El Espinal, ~cuando contrajo matrimonio ·con So
!tedad Sánchez y que .apo,r>tó ,esa fábrka a[ mah·i
mon·iü; J:ue·go al hacerse )a liquidación de :La so
citedad conyuga'l 1se -debe ·reconocer el valor de 
tal a1por.te, .e:] que tenía [a fábrica et!' día en que 

Erasmo -oontrajo -ei matrimonio oon Soledad Sán
chez, y ese 'a:porte ,delbe fij.anse -en la ejecución de 
ta se·ntenda, por cuanto que .J,a prueh:a perkial 
que .a] r-esp~e-cto s~e adujo 'a ~los a111to,s no está .com
pleta. 

El recur-rente ·estima que ·el· Trilbuna'l incurrió 
en 'erro·r evidente de he·cho y ~en ~error :también 
de der·echo, .por ~cuanto ·no conside~ó que los se
moviÍ·entes a que se l'efieT·e -el he-cho séptimo de 
la .d~manda, fueran de teroe•ros, ·O ISt•a -de P.aulo 
E. Rodríguez y Zoi1o Gañón, sino que ~eSJtimó que 
son de 1a .sodedad oonyugal P'l'enombrada y hoy 
di-sueHa. Seña:J.a como viol]adOts· ten conseCiuenda 
dte ,e,se er•ror [os a·rU.cuLo-s 1795 -d·el Código Civil 
por -a:plica,ción itnd,ebida, 762, 699 -de la misma 
obra y 697 y 609 de[ Código Judi-cial, ·enlbre otTos. 

La C-orrt:e co·nsid·era: Pa·ra esta .$uperior·idad· 
eSJtá P'lenamente ~comprobado en :[os autos que 
ante,s dte morir Sotietd-ad Sánchez, lSU maTido ha
bía v-en.dido ·a P.au1o E. Rodríguez y Zoilo Cañón 
los lSiemovienltes enumerados en el he,cho séptimo 
de I-a d·emand.a, .pa'r·a 'lo ~cual Jt-enia plena facultad, 
.sea que !Se ·co'lltsidere que esos tStemoviente~> ilos 
había adquirid,o -antes ·de la vigen.cia de la Ley 
28 de 1932, ·cOtsa muy improbablte, o sea que se 
e,SJtimen, -como ,e,s ilo proha·Me, que ,]os había ad-
qukido de.spués. . 

BSJtá asimismo com¡wo'bado que a fa mue·rt~e de 
Soledad -esos •s·emovien.t·es e~st~ban -en po-de'r diC 
•Io-s compnadore,s .m,endonadüs, <Il!ienes ~los tenían 
a pastaj~e en un p~r-edio ·de ¡prüpiedad d1e Erasmo 
Sánchez, lü que concUTTle a d·emostr.ar que éste 
no los tenia 'COmo propios sino que r·econ-ocía 
dominio aj-eno. :Pero hay más: ·está acreditado 
que ·esos ,semovi,entes l·os v·endió Sánchez 'Par.a 
pagar a la Sodetda,d d·e Crédito Agr.aTio e InduiS
tria'l, una d-eudla. Fue, pues, una v•etnt.a, :],a d·e [os 
s-emovien<te:s, ,de bi,e.ne~s :sodale·s ve·rificada du
rante_ la ~ex·is·t,encia de 1a 'socittidad ·conyugal, y 
una ·deuda contraída .también durante :J.a socie
dad oonylllgaJ, y .pagada, ,según ,se ve• •de autos, 
por Erasmo Sánchez, poco's d.ía~s después de di
suelta .e,sta socitedad. Se •concluy-e de •io ante·rioT 
que, así ~como de'iJen ~exduíT's'e dte l-os invenrtarios 
l:os ,semovitentetS m·encionad-os, Er.asmo Sán·chez 
no .pue-de re-oiama·r ,el va[-or -de :la 'deuda que pagó, 
puesto que ·con biene,s, 'lüs !Semovi,cntte•s, adquiri
düts durante Ita tSOtcieda-d .oonyugal, .pagó una d:eu
da contraída durant·eo 'la. exi,stenda d-e aquéHa, y 
que al] no hatber ,sid·o cauce'lada ·pesaTÍ:a hoy so
br·e ,¡,a sodedad. 

No hubo, a jui·cio d•e 1]a Co~:te, a~plicación in
debida d·el artículo 1795 de:! Código Civi[, sino 
violación ,de'I al'tícu'l-o 669 d'e la mi·sma obr-a, por
que -con la prueba aducida 1por ,e[ demandante, 
que ·no testimó d~e·hi·damente ·el f·aU.adD,r, no dán
do-le por tanto ap,lkación al aTticUilo 697 de[ Có
di,go Judicia:l, se -d·esconodó ~el d·er-echo d·e do
minio -de tlos .compr.tado,res de los &emovienlbes y 
s~e -d-e,sconoció un he·cho palmario en •los autos, 
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a rS,a'ber: que• al -diso,lve1".S•C la Südeclad conyugal· 
que ·existió ·entr-e Erasmo y Sqledad Súnchez, 
esos s·emoviente:s •no ;perll:en•edan, no eran dre 
cli,cha :sodeclacl, por hahedos veiHhdo d mm·ido, 
ante:s de· •Su disorlución, lo que va·le decir, du
ranrte Ja rexi.srt•encia. de ].a rsordedad. 

Qtüer·e ilo anteri,Ó·r d·edr que el segundo cargo 
a la rSrenrt·enda d·ehe rtamhién prosperar. 

El cl:emandante •adquirió ·e'l p<re•d.io dre Pales
tina, desmembración del anll:iguo fundo •llamado 
La Joya, por remartcs verificados anrte la .Junta 
M.unicipa'l de Haciend.a ·de El Espinar], .en los días 
23 d·e j1I'lio y 27 d•e diáemhr·e de 1934. Luego tal 
pl'ecliro, formado de tres porciones, fqe adqui
rido a título oneroso durante la exis,t.cnci.a de ]a 
sodedad rconyugal -prenombrada. 

Es de<rto que mienrt·rras ésta n-o se hubi·e.~·a 1i
quirdad-o o d-isuelto, IJOdía Erasmo SánciJ.ez ven
d,eT,J.a ind·ependientemeonrte del concurso ·de ·su mu
jer. P·e<ro faHe'Cida ésta y producido •por ese fa
Herci.mien¡j:o •erl fenómeno de .J.a di,so~ución dre la 
rSOciredad ·COnyugal] (artícu]o,s 1820, nnme'l·a·l 19, 

y 152 .del Código CivH y 19 ·deJa L·e-y 28 de 1932) 
e·l p·red[o d•e La Palestina, res bi.en rsocia,I, entró 
al patrimo-nio de la soci-edad con}"nga1I disuelta 
y en estado de Uqui-dación, y de·be .partir·se y 
adjudical"lsre rsegún rl,as norma•S rdel Código Civil. 

Arsi J-o IT1C'SrO~vió rerl rSell/1:-enciador cJ,e lbagué, en 
lo rcuail aoerrtó, dandro aplicación al .a•rtícn'lo 19 .dre 
Ja Ley 28 de 1932, y :siguiendo Ia -doctrina que 
al r·e,sp·eoto ha rsenrtado rla Co·rtc, que rt·ranscribe 
en rpartt-e y que rreprodnce hoy n;uevmnente Crsta 
co-rporación: "rDisueMa :la socieda-d conyugal, 
sm·,g·e baj-o el imp,e:rio ·de r]a reforma, com·o tam- · 
hién rsurgi·a bajo ·el imperio del Código Civil, la 
comunidad rsohr-e los bri·eners socia•les exi.stentes 
en -esre mome·nto en poder d-e cua!lqtúera de Jos 
cónyuges, eomunirdard que se habrá de >liquidar 
confo:¡'me a las r.eglas deJl Cód·i·go". 

El rrecurpentc acusa al ·pe·speorto ·erl fallo por 
quebran:tanüen,to d·el ·arrtícuJo 1" ·de ~a 'Citada Ley 
28, p·e•ro tla, vi·oJadón de e·sa norma no ·existe, por 
In q:ue aoa'ba tde rex,¡me·sa,rse. El rtexto dre es·e ar
Hcullo -ers d'e :una c1arid.ard merridiana. 

El mi,smo ·recurT·enrte e,s,tá •en eJ fondo d·e acuer
do •COn •lo anteriorr, ·y no pr·ohija francamente el 
cargo que arl rrespecto haoe a Ja ·sentencia, y po<r 
eso dioe: "En rcuanrtn a ~es:te punto, oomo ya :lo 
había -anunciado ·en d capírtulo p·reH-minar, la 
acusación ai fal}lo no ·es ·de mi per.sonal inida
tiva: me !limito a acusarl1o por. vioJadón del ar
tículo 1" de 1a Ley 28 ·de 1932, rJ:.rayendo J-a voz 
cJ,e mi direnrt•e y rde SUS apoderados ·en in•stancira:s". 

El cargo .no puedle ;pro&p·e1'ar y de aooge,rlo s·e 
]:legaría a :la tesi-s irnadmi·si•Me d·e que 1a Ley 28 
de 1932, rte.•rmin.Ó 1CO•n rlas rSOCiedades •COllyugaJ.es, 
conrtrrafiando ,eJ' :texrto, ,e;l ·e·spíri:tu y eJ akance de 

di.cho ·es·tatuto. Por •e•SO ·des·d·e que por vez pri
llH"r,a y en ·sentencia d•e 20 de octubre de· 1937 
(Gaceta Judicial, tomo XLV, ·núme•ro 1928), fijó 
'la Corte el arkanrc'e -de la Ley 28 y su interp-reta
ción, muy cbramenrte ·estahieció ITa existencia d·e 
las rsocieda·d>e.s oony.uga:les, bajo erl nuevo ·e·startu~.o. 

Por .todo Jo expuesto, 'la Cor1·rte- Supr-ema de .Jus
tici.a, Sa,la de Casación >en ilo CivB, ardrmi nistran
·do jusücia en ~nombr-e de l!a He•púbJica de Co
lombia y .po¡· autoridad -de 1a ley, casa ~a sen
tencia r·ecur•rid,a, revoca l]a de p•rimer gl'adü y 
falla a·sí reste •p[eirto: 

'Pr.imero. La .s.aciedard ·oOuyug.a~, hoy disuelrta, 
fonnada por erl ·matr.imon,io dre ·Era:Srno Sán-chez 
S. con Sokrdad Sáncheoz y ITas rs-t¡cetsiones de esta 
úMima v de 'Niarda Inés Sánrchez d!e Rod-ríguez, 
deben 1;agar ,a Erasmo Sánchez y por :JD tamo 
inolruirla como créditto a su fav.or ~m 'los inven
t.al"ios y avalúos del juicio de sucesión rl'c la se
ñom Sánchez de Sánchez, ~a cantidad que por ·e1l 
]J'roced-imire•nto ·establecido en ·eJ ar.tículo 553 de!l 
Códi,go .J.udi-ciarl ,_s.e fij.e por ped1:o,s, como va.Jo·I' 
de ]a fáhr.ica de dgar·rüs rdenominada El Cóndor 
que e:J rtlremanc!Janrte Eras-r¡w Sánchez tenia en El 
E>s·pinal, re[ día 18 .die noviemhr·e dre 1919 y que 
wportó .al matrimonio. Esa fijación no podrá pa
·Sal' ·en ningún carso deo la suma de -tr.e,s mil pesos. 

Segundo. Los ·semo-vientes relacionaJdos •en. e[ 
hecho séptimo· de la rdemanda, por hrabCIT ,~aJ.ido 
de 1a .sodedaru conyugal que ·exisHó ent•Pe E<rarS
mo S{mchez y SoiLedtad Sánrchez d.e Sánchez, an
tes de su disolución, rclreben exdluír,se de 11os in
\"ent.aTi-os y avalúüs p<racrticadDs o que ·Se pradi
quC"n en .eJ juicio .de rsnoesión de Ja expresada 
scñüra Sánchez rd·e Sánchez; · 

Tei'•Ce•ro. No ·es ·e'l ·03'&0 rde ex-cJ.uí·r rde esos in
ventarios y ava!lúos ~a finca ·O hadendra rdrenomi
nad<a La Palestina, compuesta de tr.es ·lotes q.ue 
hici·eron pawrk d·el gloho rd·e ·h~r.reno denominado 
La Joya, juri~dicción de Erl Espinaffi, porr perte
neoe'l' dicha finca o hadrendra -con· todas sus 
anexirdarde,s,' mejoras y semovi·ern:J:-e,s, a :la socie
dad conyruga~ disuelta, que ,exJ.srtió •enrtre Erra:smo 
Sánchez y Sol·edad Sánchez; 

Ouawto. ·Se ni·egam todas hrs demás pertíciones 
de ita demanda. 

Sin cosrtas ni en l}as instancias n,i en el re
cnr,so. 

Publiquese; ·notifíque:se, ·Co}nes·e, insértese en 
,]a Gaceta Judicial y .devuélv,asre el rex·pedie.nte al 
T·I'Í•buna~ d·e rSU ()rrigen. 

Hernáii Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 

· Daza, Fulgencio Lequerica V élez-Pedro León 
Rincón, Se·crrel!arrio en .propiedad. 



Acción de nulidad de un contrato y de reiv.iindlicació:u 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre diez de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Ma,gistrado pone·nte, dooto'r Ricardo 
Hines•h'osa Daza) 

S.e d-ecid·e ctl re.cunso ·de -casa-ción inté·rpue,s1o 
]JQr la demand'a .colllt·ra la •Senrtencila deol Tribru
na·l Smperíür ·de Bogotá ·de 28 de fehreQ'ü de es1e 
añü, ,confinnato'l'i·a d·e IT.a deU .Juzg,ado 5° CivN de 
es,te Ci•rcui.tü, cl·e 19 .d,e fehre'r.o ·dle•l año pa·sado, 
que n,egó ilas pe,tidone·s fle ]a d·l'man,cJa inicial y 
de •la ·adiciünall y abso•lvió ·a aos dcmandado·s. en 
e') presente j-uiÓO Ordinario de f{.O,Sia'l!r.a .])ja~ de 
Roclrigue·z ·cont·ra su ma•rido .J-esús Maria HocJ,rí
guez Garavi1o y contra Luis A1lfonso Mon.salve 
pa,ra que és1e ,s,ea ·contienado •a rü,sti.tuír a la .alu
dida soóecl·ad conyugal ·e'l inmueb~e determinado 
en ·ea 1libe'lo y a pagarle •sus frutos, media·nte 'la 
deC'laraeión de ~ser ·nula •la venta que H:oddguez 
hizo de ·ese bien a Mon·saive, o, suhsi•cHariamen
te, por vi·r.tud ·de 'la decla·racióon .d,e 'sc·r ,simt11lada 
tal comprav·enta. 

Hodríg•uez y la ·acl:uaa deman·da·nte se .casa·ron 
en A>PbeUáez '"'] 19 d·e dici.embre de 1922. Aqué'l 
compró la ·Casa d·e. Dimas A. López determinada 
en 'C'l r·e,speotivo instrumento, que es 'la ·escritu~ 
r-a número 907, o1o•rgada en la Nota.ría de Fus,a
gasugá ·e'l 17 d·e did-embre de 1926, •en :la ·Cual] se 
aclvi·er•te que esa fi'nca ·está emba·rga·da en eJe
cución contr•a López 1para 'el pago de suma ·de 
dinero ·as.egurada ·eon hiporteca d·e ·eSre· ·bi-en. f->'· 
CTédito hipotecaT.io 1!0 adq•uirió Rodríguez por 
escrH:una númCJro 689 ·a·nte ·el No,tario 29 de Bo
gotá e'l 4 de marzo ·de 1927. Y por escritur•a nú
mero 977, a·n~e ·el Nota·rio 1° de Bogo·tá, d 19 rk· 
mayo d·e 1936 Rodríguez ven·dió a Mün·salve es.a 
casa junto con 1eU -solar -o _,terreno contiguo que 
aUlí di-ce haber a.clcruiri·do po-r adjuclicaeión en 
juicio dívi,sorio. 

La ·s·eñoTa Díaz, fundándns·e ·en ,¡.a fecha <le· 
aq-ueNas a-clcrnisicion·es (1926, y 1927) ·y -en que 
fueT•On ·a 1ítullo -oneroso, po'r ,lo •cua'l ·cntrarün al 
habe·r socia1l, conc-e,ptúa que ·es nula ·la enajena
ción he-cha má-s tarde po•r el solo ma-rido ya 
bajo la vigmrcia de·:la Ley 28 -de 1932; y•aU pro
pio ti-empo -concep:tím q•ue no hubo .pr·eci·o -en es•ta 
venta. lo que a.a Jra-ce nula, y además ·afirma que 
fue 'simu1ada. De ·ahí .sus súp1lica's d·e nuHdad, 
de ¡],as que de-düoe Ja ·de. re-cup•eTación ·ele !la finca 

de manüs ·de Monsalv·e y pago d•e sus frutos en 
favor de la socied,ad oo•nyuga,J, en cuyo nombre 
y· para l.a cuaa obr-a eilJ.a. 

La nega.ti v•a de Juzgado y Tribunal obecl·ece 
pri·n·dpa,lmente a que, •en :sp concepto, [a fed1a 
y .Utul·o ·de adqtüsición ·de la casa no fue •la ·d·e qa 
ci,tada es·cri,tura de 1926, sino e:J Temarte .hecho 
pm Rod-ríguez ·.de ·esa finca en •la a:Judida ejec·u
ción, ·en ~a cua1l ~se hizü .part'e •como ·cesionario 
del acr•E•edor hipo·tecaq·io, de dond-e ·los senten
ciadores de ins-tanci-a ·deducen que; verifi.cado e'l 
rema1e ea 26 de 'enero de 1933, es rLecir, estan·do 
ya vigent•e la Ley 28, pudo ·e-l re·ma,ta.do·r enaje
nar llibr.emenk por ~sí so,lo y ·no pue·de proce
de,nse como cor.respondería a '}a faHa d·el ·con
cur·Sü d.e •SU mujer :si la adqui1sición hubim·a sido 
ante·rior a t·a<l vigenda. Y por ao que hace a~ ~üte· 
·de t•erreno agregado a ·l·a ·casa, según Hodríguez 
dijo a·l vendrer a Mo:11;s.alve, •echaron menüs e'l-tí
tu1lo de· adjucli·cadón en el a·lu.cli·do juicio divi
soriü a 'que se rdier-e .aquél aq vender, pues en 
el proceso ohran 1SÓ'l!O ·e·scritu1ra's d·e compra de 
de·r•e,chos proi·ndivi•so ·en un rt.erreno coniún ·con
tiguo a esa casa. 

Bl Tdbunal observ.a que .. ,si se siguieran 'las 
afirmaciones ·de 'la s•ei'ío·ra 'sobre dominio de la 
soci·ed1ad ·conyugaa, 1lo que \Se ·deduciría .d·e ahí 
sería que Hodríguez vendió" cos·a ajena a[ pro
oeder por 1SÍ ~solo ya 'baj-o •la vigenda ele la Ley 2R 

·de 1932; .pero no J,a m11lidad .¡},e· esta venta, puesto 
q•ue ija ve,n1a d·e oos'a •aJena, es vMida; y agr.ega 
que, denifr·o ·de ese üOn·cepto de ·dominio 'en 'l'n 
socied1ad -conyuga:l, ,]a •s,eñü1'a en su r-e¡pr·esen·ta
ción pudo d·emanda·r di.reotamenlbe con acción . 
r•eivindica•tori'a 'a Mo·llls•alve, ·sin -necesidad -de in
·va:J.i.da·r 1a 'comp1·a •de és,te que, .por •lo mismo de 
tr.ata·rls•e de ·Co•s'a:. aj.C'na, !lliO pod,ria él oponér·s·e•Ja 
al] verd·ad<ero dneüo, 

A tp·esalf de hal•lar el T'fi<buna~ que, po·r con
si·guienrte, •eTró la actor•a a'l deman-dar •n uUi·dad y 
también •al}' ha:c•e·r depender ·de .ésta sn prd·en
sión sobre ,dicho inmueiJJ,J.e .y ·sus fr-utos ·en favor 
ele }a ·sode.d•ad conyugal, y a pesa'r d·e no C'star 
p•lan.teadla -expresamen1e aa ·a·cción reivindi-ca1o
rila, ·eU 'f.ribuna1I -con aoe·rtado ·ciJ'iterio ·de amp.Ji
turl, en vi·s•t•a d;e ·que 'ers,tá pe·dida esa ~·eshtución 
'y pago de frutos, ·entra ·en ·e'l es·tÚdio.de ~a acción 
rei vi,ndi·cartori,a. Sobr•e ·e;ste procede-r favorable 
a la d·e·ma.ndanrt·e, hoy .•recur·r·e·nte, no pued·e en
tendelfse ·exk·ndlido d recur.so, po-rque tarr in1eH-
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gencia de sus ·r·edamos actuaiJ•e.s irí•a •contra . 1lo 
di·spuesto en ·el a<rHculo 494 d•ea Código Judida•l. 

y ya IS!i.ltuado eol debate ·en aa >a·cción. ~·dvindica
to.fi·a:, ei Tdbunail no aa .acoge, tan.to lpOr lo di
cho rerS>p·e·oto •de no haberse. identificado d so•lar 
anexo n•i tr.aidü·se stl tHullo d·e ad<}udkación a 
Hodríguez, ·C'll'anlio .po·r la ci·rcuns·tancia ya ex
pue•slia. aquí d1e que J''ll'e• ·e1l •r·emate de 26 de ene.ro 
de 1933 y no •la escritura de comp•ra en 1926 
el 1ítu·lo de adqui·sidón y de que, en ·con·s·e·cüen
da, no IS·e· puede P·roced·er ·com·o ·cor·Te•slpondeda 
al] tra1áneo de un bi;e•n adquirido pnr la •sociedad 
conyugal. a•ntes ·de ala vigencia de l]a Ley 28, J.a 
que entró a •r·egir .ea dia 19 de ·ener-o de aquea 
año (1933). 

EI. a'bogado de 1la d.emandante funda e•l r·ecunso 
de •casación invocando en prhneor Qruga•r el mo,tivo 
1 q de dos deil arrtí·culo 520 d•el Código· Judidai 
para acus•all' d·e quebr•anto· de ·di,s.pnsici<on·e>S ,sus
tan,tivas, ya di'l'eC'to, ya po·r ef.ecto .de -e·rror •en da 
apreciadón •de las pruebas, que son. en ·su ma
yor parte ·la•s ya mendonad·a·s aquí. 

Bs•a's dÍsposidone,s, a ·más ·de iJas perti•nentes 
de ].a dtada Ley 28, 'son ~os ·sigui·entes arHcuaos 
di.'·l Código Ci vi1I: 

762, 780• a 783 y 950, por haberse d·esconoddo 
la rpo:s-e.sión d·e la 'sociedad •conyuga;J •sobre ca•sa y 
lote, y negádoJ.e su dominio. 

1741 y 1743, Vü·r haheor vido· ·en •J.a venta de 
1'0 ajeno y ·negar•se ,¡.a .conse·cuenda1l nulidad. 

961 y 'siguiente•s, ·POT no haben>e decretado ffa 
resti·tución demandada y eil .pago ·de fruto·s. · 

1781, po·r de•sconoce~·,se que ila adquisición a 
títuao oner'O•So de un bioeon por ·cualquiera de ~o·s 
cónyuges durante ·la ·So·cie.dad, •entra a fü•rmar e·n 
e1l habe·r _oocial. 

1521, 1por •r-eputar.se nu~J.a la •compr'a hecha por 
Rodríguez en 1•926, ·en Tazón ·del embargo, a pe.sa•r 
d·e ha'be·r mediado ,e•l ·consentimien·to del aoc•ree
du-r a que e:sa misma diposición •&e ·r·efiere paT'a 
no dar ffugar a ta1l •cons·ecuencia, conse•n:timiento 
que ·e'] r·ecurrent·e ·encuentr•a ·en E•l hecho nüsmo 
dd r·emate uilted·o·r de •la fi.nca •embargada, po-r 
habe'!'!se ve,rifkado en juicio en que López y Ro
ddguez ·eran pa·rte. 

2452 y 2492 •a 2495, po·rque -obl<igan a en·t·ende·r 
que si Rodríguez, .dueiio deff crédi•to hipotecario, 
obtuvo ·corno 'tál el pue,sto ·Correspondiente en 
las eje.cudo,ne•s ·oontra López y vi·no a ser ll'ema
tador, el •rema•te no fue sino !la !r·ef.re·nd.ación o 
ratifi.cación de la ciotada compra a López en 
1926. 

738 y 739, :porque en ·entend·er de·] r·E•currente, 
e•l Tribunaa de&conoce ~a\S mejo·r.a.s pue·sbs en fa 
casa po,r 1]a so-c·iedad ·Conyu.gaU y ff·os •concomita•n
tes d·eTecho.s de ésta, y, de ot•ro lado, ·porque de.s
oy•eo ~o qu-e la~ prueba~S IS'Obr·e ·e~Sa·s mejoras a·cre
di•tan ,re~Spe·cto de la pose..,oión po!r ~a .sociedad. 

Se ~ohslder.a l 

El Tribunal· no in.currió eh e·rror a·i reci~iüar 
eh hl d<tad.n es•ctihirlí. ·tl•é d:>inpra poi· Hodi'igüez 
de ht casa ~tic tópez ia ía1Ha de1l h1ai:tdato con qUe 
para tYtb.rga"riÍá oompa.redó qui•e;n s·e .de·cía man
data•d.o .de est·e duefio; hi ·tampoco a'l observar 
qüe ese i·hmtieble es-taba embargado, seg(t•n de~ 
claradón ·expre:Sia ·de esa mi•sma ·e·sc·ritu.ra, a más 
deo a·ct'edit.arlo· ·eil :proceso, r·econoció qa nulid·ad 
absoluta que fmzosamente cllo imp'l•ica. Sin que 
sea .ac·eptahle ·e1l :co,ncepto del] r,ecurr·ente .sobr·e 
·que -el! .r·emate significa d ·consentimiento del 
aoreedo·r a que con cai]i.dad ·de ex·cepción se 
refiere C'l a:rti.cuJ.o.. 1521 ·en •su numc'l'al 39, po·r
que ·saHa a IT.a. vista que po·r tal conse·ntimiento 
no puede enknder.se ~l hecho de. que más ta·rde 
venga a r-ematarse lo vendido. 

Re.s1pedo de ~.as dü;po•sidone's sobre posesión 
y dominio a'ntedkhas, es •evidente q:ue, dada la 
sen.da que tomó ·CII Tribuna,] para deddir, ni oca
sión tu,v.o de q·uebr.an,tarlas, ptteo&to que 1io d:eci
sivo ·de su faiNo, ·como roepe•tídamente se ha d[.cho 
aquí, fue que a'a adq.uisidón, por he·cha ya hajo 
·la v·ig·en·cia od·e la Ley 28, 'capadtó a Rodríguez 
pa•ra ·enaJenar por :sí •S01lo, 1si•n ·el concursü de .su 
consürte, de .conformidad •Co·n Uo que e:sta ~ey 
estaMece. 

De igual manera, ni oca:sión hubo de quebran
tar los artículos 981 y 'siguientes, r.eglamentado.s 
de l!a:s pre:sta·ciones mutuas, puesto que se negó 
la •rcivi·ndkadón, y es ·en habién·do.Ja cuando 
cahe a1pHcarU·as y cua<ndü, por e·nde, ·cabe vio[ar
las, ya dejando ·de ap.Ji.carlas, ya aphcándo[as 'en 
forma di·s•tin,ta a ~o que al caso corr·c·spo•nda. 

A•ntc el a•rotículo 1871 d·el mismo Código, es 
inadnl'iosih~·c :Ja opinión de•l ·re·CU!rretüc ·sobre nu
frid.ad de lla venta de ·co,s·a ajena. E•sa dispo:sició.n, 
como ·es lbi·eon ·sabido, l}a ·dedara vállida, a tiempo 
que deja a ··sa•lvo los derechos d·eJ veT·dadero ,chic
ño. Inadmisibl<e, pue:s, .el car.gü de vioqación de 
loe'> ·a'l'UculolS 1741 y 1743, por e•se motivo. 

Cuan:to al 1781, se obse•rva que e·! Tribuna11 no 
ni·ega que .a•l habe·r -sociaQ in.grese ·cuanto ·durante 
la -sodedad ·cua[quier·a de 1os .cónyuges adquie·ra 
a títullo on·ero-so. Su faHo nü 'se funda en s,eme
jante negativ•a, ·sino en que 1]as a.dqtli<sidoncs de 
cuaUquieTa de 'en.o·s' ya bajo •la Ley 2:8 se• hal:Jan 
en situadón d·i·sti•n•ta a ,¡a,s que 'se .hal•la'ban for
ma•n·do ·e11 partrimoniü •süda:] •Cuan·do eQI]a en,t<ró a 
l'egi'l'. 

Tampo·co niega ·el Tri·bun.al, ni en s•emejante 
negativa •Se funda ,su faiNo, que 1Ia id·e•ntidad d-e 
patrimoniüs ant·e ter.ce.ros, ·ent·r·e ·el d·e,l mar[do y 
el ·de q.a •sodedad, y la jef•atura que a ei atribuía 
el .a.rHcui.o 1806, ·en ·rclladón con .e[ 1805, -e-sto eiS, 
~a situación regida por .CISRIS disposkiones, cesó 
a•l r.egir ;Ja L·ey 28. Esbs diferen·cia·s •o ·contraste 
las ll''econoce e[ •Sie.ntenciador y en manera a•lguna 
d·e&oye ff•a doc>trina estalbiedda .a.l T·e>Spedo .. Lo 
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que hay es que, ·repí·tese, a!l tomar ·como fe·cha de 
adqui•&idón la de•J. •remate y ver que eliJa e•s pos
teri~o·r aJl memorrado 19 de ·en.er<l de 1933, V·e que 
es ma•ceptable la pre'tensión de ~a demandante 
que •seda proce.dente •si eol r·ema.te hubies·e sid~ 
anterior a ·e·ste día o ·s•i :pudieTa tomar•s·e como 
título de adquisidón ·de •la •cas•a ITa e•s·critnr•a .de 
compra de 1926 o la de ce:sión d·e1l crédito hipo
te•cario de 1927. 

Es inadmisible la identidad que• dice encon
frar e~ reourr·ente entT·e· ·e&ta cesión y el] remate' 
de l.a finca hipot·e•cad·a. Y •s·e.ría .sólo ·confundien
do dos ·co&as bn di·&tintas •como podría pro•~lJe
rar •su ca:rgo •sobr·e lro•s arUcuaos 2452 y 2492 a 
2495. 

Bl 11ribunal no d·eddíó •ni ·estud•ió, ni tenía por 
qué ha·c·e·do, J<l to·cante .al] dere·cho <l •crécHoto que 
corT·e.sponda a •Ia •sodedad 1por haber mejorado 
'la ·casa .. Y ·esta ·co·nside'i"•adón es •su.fid.ente pm-.a 
no hallar quebranbdQJS-i!•o•s arHculos 738 y 739. 

.El! reparo consi·stente en q!Ue, habiendo f·igura
do Rodríguez y actuado, más com<l ·coadyuvante 
de •la aoto•ra que ·como ·demandado, las a·cciones 
inc-oadas no ha•n dejado d·e .tener en liti.gio l]a 
per•sünería •CQ'Pre•spon.diente, oe•s inadnüsirble. Ro
dríguez fue ·demandado por la JSeí'íora, ·Y si a pe
saT de ·eoo •cupiera te•nell"'lo po·r demandante, no 
sería .posi:bJe admitir que ale•gase ·en •SU favor •su 
pl'o•pia culpa, que !Sería •lo que habría de suce·
der •en ta•l evento al •co•nsid·erar a Rodríguez, que· 
fue quien vendió ila ·casa a Monsalve, capaci
tad-o para demanda.r a é&tf:', fundá·ndose en que 
le había vendido oosa aJena. Ademá•s, ·como ya 
se vio, son Jos ·derechos dei verdadero dueño 
los que ei a'l"tículo 1871 a•tioende y d·eja a sa:IvQ. 

En •suma: no son admisible•s •los •car•gos que 
formula dentl'o •deil ci1ado mo.tivo 1• del artícu
lo 520 d·el Código Judi·cial. 

Aduce 1ambién el 79 .en ·cuánto acu:sa de ha
berse el] Tri•buna1l abstenido de •conücer de a•Igu
nas de ·las acciones inc-oadas y. d·e. •rosoiver al 
re•specto y dedará·do•lo así en ·el] fa•llo. Se refiere 
en esto .a l]'a•s accio·nes ·de ·simuladón y d·e nu
lidad absoautit No ·es lproee>de,nte ~a acusación, 
vorque lo que •sobrre e~stos· t·ema:s hizo presente e•l 
Tdbuna~, sin ¡pa~ari.IJO:s pot· alto 'en manera aJ
guna, fue que 'la ISeñor·a car•e•ce ·de interés jurÍ
dko y, por ·e·Iid·e•, de pe•r•son·ería para ejercitar 
acruéHas, ·en razón de no JSeTlle oponible a •la so
ciedad ·conYTUgal 1•a compraventa ·cuya invaHda
ción pide y de ~Ser innece•sa•ria e inconducente 
I·a invaHdadón de ·e&te ·co•nt·rato para l]a Te·cupe
l'a.ción de J.a •Ca•sa y Jote y el .pago de sus f•rutos, 
aun dentro d·ell .conoc;epto de lla ·demandante de. 
p•ertenecer ·eSIOIS bien•eS •a Ua !SOCiedad conyugaJ 

por adqu·isición a•nterio·r a J.a Ley 28 y haber 
otorgado el maPido ·esa, v·enba :sin la ·concurr·en
cia de •la mujer, ya ·bajo 'la vig.enda de ·es·ta Ley. 

Como e·l recurr:en1e dk·e que esa nulidad es 
ahsoluta y debió ·dedar•arr:se de oficio, •s·e advier
te que ·los he·cho·s .·en que f~Hnda .este concepto 
no. dan lugar •a ·esa nulidad, ptws ·consi•st·en en 
que, :s:egún él, •no hubo· pr·e·cio·, po•rque 'lo CfUe 
Monsallve dio a Rodríguez com-o contra,pres·ta
ció·n ·como pago de la casa, Jue el] orédi·to que k· 
tra:spa:só por la misma .•e•scrHura (la de 1936) y 
e·ste c·rédito, •según ·e'l T·e·curre•nte, nada vale por
que no •s.e ha podido hacer efectivo, no ohstante 
aotivas díJi.gencia:s pai·a •cohrar•Io. La .t•s•critura, 
como .d·e•sde luégo s•e .echa de v·e·r, :sí ex•presa que 
hubo pr·ecio, ·cuya· dfr•a pr·ecisa •seña:va. No adol·e
ce, pues, el ·contrato ·de ·esa· falta en quf:' el recu
n·ente hace co1nsi•s-tir la nuiJidad·· absoluta. Ad·e
má:s, las acciones a que hubi·era .Jugar ·pm· defe•c
tos de· valor dd erédi·to o ·en •su ·cobro, que •son 
distin•ta•s de .esa, a. quí·en ·a•si•sten o •asistirían, en 
su caso, ·es a Rodríguez vendedo:r y no a Ja seño
ra demandante que no f:u·e !parte en es·e •co•n.trato. 

La ·s·eño•ra ~se ;edo•rzó por ·comprobar que de'] 
haber ·so'Cia•l fue •de· donde tomó Rodríguez ctian
to :se requi·rió par•a los pago:s a que di'e·ron lugar 
J.as citadas ·escrituras de 1926 y 1'927 y 1:os demás 
que hubo que ha:cer. para llegar al remate de la 
ca.sa y a ITa adjudicación de•l J.ot·e contiguo. En 
igual] sentido obran expHci·t•as afirmaciones ·de• 
Rodríguez quien, •en reaHdad, como· Jo afirma 
sin ·amba:ge•s ·el apod·erado de r]a -señora, .·en vez 
de· oposHoT, ha .sido su ·cüa•dyuvan•te. Pero ape
Il•as habrá paTa qué •anota·r que ·lo que de ahí •se 
de·duce es la exi:stenda de 'los· t··espedivos cré
di<to:s a ca·rgo ·de él, que fue qui·en vend·ió la casa 
con ·su ·lo·te. y mejo·ras, y a favo·r de la sodcotfad 
conyugal, los que habrán ·d.e f.i.gurrar a·l IJiqui·darse 
ésta; y que eJIIo no atañe ·a •las ·súpJi•ca•s que cons
tituyen ITa materia de'l presente 'litigio. 

· En méri·to de lo ·exptwsto, la Corte Sup•rema 
de Justicia, SaJ.a de Ca•sa:ción Civi•l, admini.s
tran·do justi.·cia en •nombre de •la Re·púbJi.ca de 
CoiJombiá y por .áuto·r·i·dad ·de Ja ley,.no ·casa la 
1;enteneia p·ronundada ·poi' eJ Tribuna•l Suipe1·ioT 
de[ Distrito Judi·cial ·de Bogotá ei vein•tiocho de 
f·ebrero d·e mi'l noveci·entos ·cua:r:enta y ·onat.r-o. 

Las ·cO'stas de•I re•curso ,son ·de ·cargo del recu
rrente. 

- PubJ.íquese, •cópie•se y nootifíquese. 

Hernán Sa,lamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepedm, Libo"rio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez.-Emilio Prieto 
H., Of-icia~ MayoT. 



Acción de nulidad de un contrato y de reivindicadbn 

Cor~e. Suprema, de Justicia,-Sala de Casación 
Czvzl-Bogota, diez de noviembre de mil no
vecientos cuarenta !T cuatro. 

(Magistrado ponente, >do<eto•r .JQisé Miguel' Arango) 

Sus~itós·e ·es!~ aitigio ·porque Lisíma·co Cruz y 
F;ancisco ·Gutier:rez, v·endieron a1 •Señor Parmé
n!·~e•s Leórn, primeramente, una ·casa de habHa
c~on ~ ·su te•171eno. •co·rre•spondien:te, sita •en 1a 
cind.ad.·de ~a1ll, Y a1•i·nderada •como ·con:srta ·en la 
c.scntur>a numero. 417 d·e 28 -de mayo de 1937, · 
!'o•r ·la cual rse !uzo· ,]a r.e:feri·da venta. En este 
ms•t;u.mento dedararon •los v-end-ed-ores que 'J.e 
ha~I-an entr·ega rea~ y materia~ a·l compr11 dor 
Leo~ Y que ·en virtud deU •c-ontrato ·de a.rren
d~nnento: ~Iaí mismo estiiP.U~ado, ()ruz y Gutié
r~ ez segmnan o·cupando·1a •casa •como art"le•nilata
-no;~ de.! •comnrad-or. En esa .misma ·es·cri·tura se 
{':SÍIDtl'lo crue 1Ia venta se hacía co•n pac~o il·e -re
ti·oventa por c•l. término d·e un año. 

No ·e:iercit¡¡ron lo·s vendeilorcs r•l d•erecho (le 
·r.et•racto, .uero •sí volvieron a vender 1a •casa y 
s~·lar·e·s dichos al •señor P.eclro A. P·rii a, nor m.~·
dw ~de ~a cs•crirtura oúMka núme•ro R6 .rJp 24 d·c 
sr~mheP1h~e ·rle ~938, vist-o rlo oua·l eil •SPñor Pnrmé
mdes Leon, ·nnmer rcomp•rador del inmnehle r•n 
ct!es•ti.ón, s~licitó ·d·e~· .JuP7. ·corr·esonndiP·nt<> drl 
C.'r·cmto de \,:¡.Ji, que •se hi-cieran e~tas ·iler•lara
ct~nes en co·nrl:ra de~ rseñor Pedro A. Peña, a 
qmen demandó eon tal fin: 

"Pr;mera. Que ·el •s·eñor Par-ménides Lrón. ma
':or dP ·edad y vecino .(!,e Caloi. es dueño J.egí
t-Jmo v ex-cll•nsivo d-ecr inmnebll·e ·determinarlo ·en 
el hecllo primero d-e •esta d-emand•a. en virtn·rl cÍe 
comp1·a hecha a 1l0rs señore·s Liosímll•co Cruz v 
Franc·is·co Gurtiérrrez, ·nor medio d:e la es•cri·tur.n 
oúblioca número 417 ·de 28 de· mayo d·e 19:17. fl~ 
la Nota-ría Terce·ra d·e 'Ca'li; · · 

"Segunda. Que ·en cons·ecuencia t'S nula v de 
ni·n!lún efeocto, 1Ja -escritura núb.Ji.ca númer~ 86 
de 24 de senrtioe1111br·e de· 1938 de la Notaría Pri~ 
mera d·e Ca.Ji, en cuanto ·contien:e un contra•t-o de 
cpmnraventa c-e'J.e.brado por Jos señüres Lisíma
co Cruz M. y Frran-cios·co A. Gutiérrez, ·en favor 
de·! seño•r Pedro A. P.e•ña, ·decr inmueMe i•ndivi~ 
dua1lizado ~n -e'! hecho pr-imero de e•sta d•emanda; 
Y q~re en t·¡ll] vkh¡d ~e ord•ene la caoncel'adón de 

e•se i.ns·t-rurmento, en cuanto -a1l •c-On•t-rato d.eo com
prav-enta ref·erid•o. 

"Ter.cera. Que .es i·gtmlmente nula y rsin ef.ecto 
aJgun-o •la inscripción que dd ·citado in•srl:rumenrto 
púhliocJOo número 86 de 24 d·e .s•e'])Hembr·e de 1938, 
s·e hizo ·en r]a Ofici·na de R-eg1strO· de instrumen
tos PúbQicos y 'P.rivado.s de •este Cil'lcuito, en 
cuanto rse· regi•stró el cont•rato d·e ·compraventa a 
q'lle se refi.eren ·la.s d·os ·pe.Uciones anterior-es. 

"Cuart-a. Que en conse·cuenci.a rse ordene Ia 
ca•ncelación -del! ins-lntmento públ'ico número 86 
de 24 de :sel[lti•emhr·e de 1938, •de la Notaría Pri
mera ·de CarH y 'la norta .c].e- inscripción del mi·s
mo, en 'los• rtéJrmi1nos -d·e las peticiones anteriores. 

"Quinta. Que ·en cons·ecue.nda e'l demandado 
seño1· •P.edro A. P.eña, ·está o'hligad'o a restituíor al 
señü•r P.arméni.des León, inmediatame•nte a Ja 
ej.e:curtoria de la IS•en•ten'Cia, el! inmueb~e indivi
dua-liza-do en -el' hecho primero ·eLe ·e,sta clemanda, 
cnn ·todüs •sus frutos naturaQes y dvi'le·s, per•c:ibi~ 
do-s desd.e· ·el 24 de sep<tiemhrre d•e 1938, ha-sta ·el 
momento rl•e ~a ·e:nrl:re.ga y no únic.ame.nte Jos 
per'Cihidos· sino ·los que se hubieren cpodi·rlo per
cibior c0111 median·a inte'loigencia y cui.dado, pue·s 
C'l señor Peña es po•se·edor de ma1la f.e. 

"Sexta. Que .en •caso ·d'e o•posición se ~-e con
de.ne al r¡mgo de las ·COJstas de esrte juicio." 

Después de a•lguna:s in-cidencias, cerróse e.J jui
cio ·en l)'l'Üne·r.a in•stancia {';On la sentencia de 
fe•cha 18 d-e mayo de 1942, que dioe: 

"19 El rseñor Pannéni-ders León, mayor de erlad 
y vecino de ·e•st-e Munkipi:o, ·e'S dueño ·legítimo y 
exC'lusivo de~ in_mueohl•e materia del pr·e·sente Ji
Ugio, o sea de una •casa ·de ha:bitación con su te
rreno corresl[londie.nte que mide· de fre:nte ·C·inco 
( 5) metros po1r •catorce metros oc h enrta c-entí
met-ros (14.80) de .fondo, sHnada en la manzana 
"C" dd barrio Surcre de ·esta dudad y a~inde
rada a:sí: No·r·te, -la muraala del Municipi-o ·de 
Cali; Sur, la carr-era nov·ena; Oriente,, propiedad 
de Delia Marnwlrejo de Pereira; y Occid·ente, pre-

. dio CJlUe fue de ·los seño·res Li•símaoo Cruz y Fran
ci:s·co GuHérr.ez, cuya ca•sa •se di·st'ingue c-on el nú
mer-o 18-47. 

."29 Como consecue·ncia de olo anterior, d s·eñ·o'r 
P.ed-ro A, Peña, d•emandado, -e1g.tá o-bHgado a r·es-



ti.tuír ail -señor Pacrméni·d·es León, tres días de\5-
pués de ·eje·cutoríada e·sta tSenrte.nda, el! inmuehie 
·determinado en aa d·eclaración anterior. 

. "39 No <S·e hacen las •condenaiCiones d·e que ha
b~an la•s petidone's 21l-, 31l- y 41l- de tia ·demand·a, 
por 1a'S razün'es ·dadats sobr.e d par•ticula·r, en e.J 
cuerpo de esrte fa1Jo. 

"4º Con ~osta~'> a ·cargo dd demandado." 

Amba,s tpart·e1s ap·e•laron Jde este fa,l:lo y ell Tri
bunl!l Supe'rior d•e Ca'lj, en pro'Veído de fecha 16 
de febr·ero d·e1 año ·en ·curso, confirmó Ja se-nten
cia apeiada, adkionándo~a ·COn .Ja 'condena al 
señor P·edrü A. Peña a pagar a·~ seño•r Parméni
des León, ~o·s f.rntüs perdbidos o que e~ dueño 
hubiera podido per·cibir con media·na i•nteJigem
cia y a·ctividad, teniendo l'a cosa ·en su poder, 
desde Ua •contes·tación de •la ·d·eman·da, o desde ],a 
f'e.cha en que ha .debido •contcstar.Ja. Igtra~me.n~e
lo Cündenó a Ja•s· ·cnstas de la s·egunci'a instan·cia." 

El demandado Ped:ro A. P·eña, interr¡ms'o e·l co
r·r·esponcJi.en.te r•eour•SO de oasadón, que !le fue• 
conced·i·do y que hoy se r-e•suelve de acuer'flo con 
l•a·s si·gnie•ntes •consi·deracion·es. 

Como pd.nwr reparo ühse•rva e<! r·ecurreiüe crue 
a pe•sar tJ.c .haber propuesto en su a•lcgato de se
gunda i.ns1ancia las cxcepC'io•ncs •rJ.c •carencia rJ.e 
aoción, inexi,stencia de "la o!Yligación y pleito p•en
diente, el Tri·bunal en •su fa•l•lo no ·las tuvo en 
cuen1a ·p·ara nada. 

Ni·ngún funoamenlo ,l,egal ¡puede haJ.lar·se a es•te 
cargo en que eij reourl"en<tc pa•rece p'lan.tear ],a 
acusación por ·la causa•] 21l- .del .artícu'lo 520 oC'! 
Códi•go .Tudkia}; ,pues ·de las de-fensas ·a que ahJ
cle, prüp.ne·sbs ·en e•l •S•egundo gntdo d·eij juidü, 
las dos prjmera's no 1son prüi}Jiamente ex·cepdo
nes, y ·la última, cümo simp,]ementc ·dil:a~oria ·que 
es, no podía ser propuesta s1•no ·de·ntro de·l té:r
min'o ~egu•l para ·contestar 'la d·rmanda. La Ha
ma.da "•carencia de acción" ·no es ex·ce·pción, por
que éMa pl'esupone l]a acción que e·lla enerva o 
des·truye; y J,a d·enominad·a "in·E·xistcn·cia ·de ht 
ob!ligadón" tami]JO·co Hen•e tu~ cu.Jida-d ex·cep;t.íva, 
po'l'q.ue no es exoepción per·e·n"toria ·J.a ·simp,J.e ne
gación del d·ered10 afirmado por ·el actm· •sino un 
hed10 impeditivo o ·extintivo que ·exduya ·sus 
efectos jurídi•cos. Las dos ·Cuestion,es que de esta 
ma·nera se rpr·opnsicron ·cun 'la equivocada deno
minación de ex·cepdones se ref'iere·n al reconq
cimiento del d·er·e·cho sustantivo c¡n~ cons-tituye 
e•! moHvo de la ·controversia y •la materia d·c ·la 
sen·tencia que la d·e·sa<tó. Por lo que hace a ·la 
excepción dHatoria- del] P'lei1o pendient·e, ·pro
puesta, como ya se vio, intempestivamente, no 
onede estimars·e por 'l<o mismo como una .pcr·ete·n-
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sión o1porhmament·e deducida por uno d,e lo·s 1i
Hgantes. 

En estas •condi·ciones, ·no es ju&o ni acer·tado 
afirmar que ·el Tribuna~ planteara al ,sent·enda·r 
una •situación irr-egül'ar de in·congruencia con ~a 
demanda, •por ·e~ •sÓlü he·cho de no haber men
cio·nado en ·su fallo y de modo especial. Ja,s ·ex
cepciün'es a que ~Se ha he•cho r.ef.eren-cia, porqu·e
Ja verdad• •e's que no .d·ejó de ~·eso~ver :sobr·e mn
guna .de lta·s cuestiones prorpues<ta•s Iegalme•nrte 
para 'la d·ecisión judiCial. 

cr.ee e•l r·e•CJtlrTente que' ei Tri·buna·l incurrió en 
causaJ de nll'li·dad po.r haber 'conocido d·e un a~Sun
to que nu ·era .de •SU •c·omp.etenda, nuQidad que 
aJ presenik no ha ·s·idü saneada, •conforme a la 
ley. 

Se hace con,si·stir este reparo en que ,e] contra-
• . ?8 d to conteni·do en ·la escritm;a •número 417 de ~ e 

mayo ·de 1937, ·sollo alcanzó un valo·r d·e cua·tro
cie•n.tos pesos ($ 400) y que este pree.io ~s ~¡. ~·~1e 
ri'ebe ·tenerse e•n ·eUE'I1'ta pa·ra fijar la JUnsdiCC!On · 
dei Juez. 

Nada t:w inf•unrlado como este reparo. E·l üe
mand·an•te .estimó ·la aoció·n •en · t·res nül pesos 
( $ 3.000), sin que ·esa estima-ción mer·e'Ciera re
pa·ro a•lgüno por. parte· de •los re·current·es. Po~
elJ ;con•tra•f'Ío el' •S·cñor Peña a] e·sUtble·ccr ·SU re-

, ' "E t eurso a.nt.e e·l Tr·ihunaiT ·se ex•pr·E•sa as1: ~·se re-
curso lo interpongo para ante la honorah1J.e Cm·
te Supr·ema de ·Jnstk:iu, y a é]i {:engo ·d·erecho ~)01:
que la mwntía ·dd negoci-o es may.or de •lre•s nnl 
pesos ($ 3.000).". 

Aceptadu JJ.o .an.f.eTior no pneoe c·l d·ema,~·dado, 
en casación ·so•stener que •e·l Juez y C'l Tnbunal 
conocie•ron d'e un asunto que ·es•taha atribuhlo a 
01tro Juez en razón de esa cuantía. Es por t·anto 
infu·nrl:adQ eJ ·ca·r.go. 

Considér.as·e· quebrantado c·l arHcuUo 1873 del 
Código Civil, por cuanto •el· Tribuna•] prefh·4ó ~a 
venta hecha al •señor Parméni·d·es León a ·la v:eri
fi.ca.oa a•l •S·eñor Pedrü A. Peña po•r ·cuanto a 
aquél en ningún mo·men,to se ·l·e hizo entre·ga ma
teria·! d·e Ja ·cos.a. 

I·nj.ustifkadü es e•l r.e•paro. En l]a escritura nú
me·ro 417 J)Or la cual Lisimaco Cruz y Fran·ci·sco 
A. G•utiérr·ez vendi-eron a Parménides León 'Cil in
mueble de que se ·trata, hide'!"on constar que ~os 
v·endedm·e·s ,¡,e hacían ·entr.e-ga reaJ. y materi.al de 
la cosa v·endida al comprador y que, el compra
dor a su vez, daba en arrendamie·nto a •l·os nüs
mos v·endedores la ca•sa q•ue .adqui.rió por ese ins
tnHnento. Está comprobado por manifestación 
de Jos nüsmns vendedor·es que .Je hideron ·entrega · 
Pea~ a León, y que eJ'l·os signieron en posesión 



de la casa a nombre dCJl comprador, con ütu'lo 
p·r·ecario d·e arr•endataríos. A¡pJí.có, entonc·es, co" 
rreotament·e el Tribunal •la ·dí•spo•sidó•n ·citada al 
pref-erir a León a Peña po•r ha:bérseJ.e ent'l'egado 
a aquél primeramente •la casa, ya legal, m·a mate
riaJ.mente, porque :el titulo de L·eón fue regi•s
trado eil 7 de junio de 1937 y ·eJ ·de Peña en 10 de 
octubre de 1938, y :La entrega d·e que habla e.J 
artículo 1873 ·s•e •r.efi.e:re a•l r•egi:s·tro, de }a ·escrí
tu·ra ·de· ve•nta, pues 1a duda ·a que pod•ría ·dar oca
soióoh -esta dta·da di•sposkión, de·sapar.ec:ió por la 
ínte·rpretación que -con autoridad híz.o d legis
lador al •sancionar 'C'l al"tíc•ulo 887 del Código 
Judidal. 

Lá violación dd articu~o 764, que e~ otra dís
po.sidón ·de 1las qllle ·e:l r·e·cnrr·ente dta -como que
brantadars, -co·nrsi-ste .e·n que -eJ sentenciado:r lo 
con•side•ró c-omo posee·dor d·e .mala fe 1por haber
] o conden ad·o al •pago d-e los frut-os desde Ja fe
cha en que d·cbíó conte•starsc ·la-demanda, ,sien
do ~sí que él ·es poseedor ·de bnená fe. Carece 

·i-guaJmente de razón e•! r·e-currente en ·este as•cr
to. El Tribunal expr·esamen•te lo consideró como 

pos-eedor -de bue·na, f·e, pero •e•l poseedo·r en este 
carácte!l', ·cuando ·e·S vencido en jui-cio, ·no está 
exento -de pagar 'los frutos que hubi·e•re percibi
do o podido per-cibi·r des-de •la con.t·estación d:e 
la demanda. Así ,Jo ordE•na el in•ciso 39 derl ar
ticulo 964 ·del Códi-go Civ·il. -

En mér-i•to d·e ·Jas ·consideraciones an·teriorüs, 
la Corte S•uprema, ·en Sa•la -de Casación Civil, ad
ministrando justi-cia en nomb~·e -de ·la Hepública 
de CQ'lombia y -por au.to·ridad de kt l·ey, no in
lirma 1J.a sentenc·ia proferida po;r :e~ Tribunal Su
perior de CaJi, -col di.ez y ·se·i-s de ·rebl"eru ·de mil 
noveci-en,tos ·cuaren.ta y oua:tro. 

Si·n costa·~ ·en el ·r·e-crLwso 1por· ·!u antedicho. 

Pub'líquers•e, •noHfíque•se, •cópiese, ·insérte:s•e en 
la Gaceta Judicial y ·devuélvase ·el ex•p-ediente a.J 
Tri-bunal de su mig•en. 

llernáa Sa1amwzca, José Miguel Arango, !.mías 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fu1gencio Lequerica V élez.--Emilio Prie
to llenzández, Ofi·cia-1 Mayor. 



Acción petitoria de pago de perjuicios por culpa extracontractuai 

l. ][nnúmeras veces ha dicho la Corte, re
pitiendo un principio fundamental de dere
cho, que el perjuicio que condiciona la res
ponsabilidad civil no es materia de presun
ción legal y que como derecho patrimonial 
que es, debe ser demandado y probad.o en su 
existencia y extensión por quien alega ha
berlo sufrido, que es quien mejor debe saber 
en qué consiste y en cuánto le ha afectado. 
Quien afirma que su demandado le ha infe
rido un daño por su dolo o su culpa, está 
obligado, si quiere que se le repare por de
cisión judicial, a producir la prueba .de la 
realidad del perjuicio demostrando los· he
.chos que lo constituyen y su cuantía. o se
ñalando a este respecto, cuando menos, ba
ses para su valoración. 

2. JEI derecho de denunciar cdminalinente; 
Mnstitutivo también de obligación o deber 
legal, no es por sí un acto que pueda com
prometer la résponsabilidad civil del de· 
nunciante: péró. puede llegar a cónstituír una 
cUlpa y de esté Diodo fuente de una obliga
dón; cuando no se hacé eón Un objetivo se· 
rio y de justicia, y con buena fe y honesta
ménte, pues asume entonces la naturaleza y 
consecuencias del acto abusivo e ilícito. No 
basta para demostrar la ilicitud, la mera cir
cunstancia de que la investigación culmine 
con un sobreseimiento o sentencia absoluto
ria. lEs necesario que el demandante pro
duzca la prueba plena de las circunstancias 
especiales constitutivas de la culpa. 

Corte. Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre diez de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado :ponen:t·e, dootor Hernán Salaman·ca) 

Se ha. originado -e•ste plei•to en 1ors s-igui·emters 
an tecerlrentes: 

Bl 25 de f·ebrero de 1934 A·bigaH Rondón. con
t-rajo matrimonio ·con Joaq¡uín Sa'l'azar Díaz, qui-en 
enton-ces corn·taba oohenta y -dors años de •edad. 

Se afirma qne ,e'] 12 de diciembre de- 1935 na
ció de -es1a unión una niña a quien se ·bautizó 
con re~ nombre de María Con-oepdó-n. 

Muerto Joaquín SaJ·aza~ Díaz queda-ron como 
sus her·ede'!'O'S~ Am~dia Sa~azar d-e or,t-ega, hija 

suya d·e- un 'antc-rJo-r matrimonio, y M-aría üon
cepción Salazar Ro•ndón. 

Amaiia Salazar d-e Or-tega, es-timando que por la 
avan-zada edad d·e ·su pad·re y por algunas enf•er
medades q•ue pad-eda al tiempo -de ·sus se-gundas 
nupcias era i•nca,paz de engendr·ar, po~· Jo oua~ 
María Conc.e:vción no era rsu hija sino el produe
to -d·e un fa·J.so par•to fingido 1por 1a cónyuge 
para 1-ograT 'la lwl'lencia del] ma1·id·o, -denunc-ió -d 
16 d-e agosto de 1937, an·t-~ 'las autoridades ·co•rres
ponlHentes, a Abigaí'l Hondón v. de Sal-azar y a 
quienes la -inv·esügación rev-e,Ja•ra como sus cóm
plice·s, aux·iliado,r-e•s o ·en-cubridore.s, vor -el de.Jito 
defi.n,j.do y -cars-tigado. ·en -el artículo 738 -de11 Có
digo P.e-na·! anterior •aJ ers•tab~eddo en 1a Ley 95 
de 1936. 

El 10 d·e enero ·de 1938 1a denuncian-te s·e con-s· 
tituyó acusado-ra pa-rti.cu'la•r en 'las -r-ef-e•r-i·da-s dí
ligendars inf.o·rma.tivas, acusación que fue -debí· 
damen-te admitida y jur-amenrtada ,de acue•rdo con 
las -cHsposiciones vigent•e·s para ·enton·ces. Para. 
re·sponder d·e las costas y rersulta-dos pe•cuniarios 
de•! juicio, Ludnio Or·t·ega se cons-tituyó·fiador de 
la acusa·d·ora por •la 'sunm. de tres mil pesos por 
medio de la escri·tura ·númer-o 863 de 27 de abril 
d·e 1937, •en oump'linüe·nto de a-uto -derl .Juez. 

P.erf·e-ocionada ·la información -suma•ria, e•l .Juz
gad-o d·el conocimd·enllo -2? Penal de·l Ci-r-cuito 
de Bogotá- ·Calificó. -e·l mérito de la inves-tiga
ción en auto de•! 9 de juHo d·e 1940 y sobre•seyó 
definitivamente ren favor d•e la acusada por no 
ha•l'lar Ia base p·roba,to>ria •ne·ce.sada -para J,]·amar~a 
a r-e•svonder e,n jui·e:i-o erimin•a']. Este auto fue 
confirma•do por e'l T·ribunal Superior en el de 9 
de octubre dei mi•smo año, y ·en la providenc-ia 
con que ·e,sa Superioridad denegó ·e-l reourso -de 
r-e·posidón, sa•lvó ei voto uno ·de ;]os Magistrados 
por -co-nsi·de'l'a'r que lo aega,] er-a revocar el auto 
de so,br-eseim;ientú para que se ampHa1·a •'la in
vestigación •en or-den a rsu perf.erccionami-ento 1'•es-· 
pedo ·de r)os -de1]1ÍtOS de .fa'J,sedad Y e•S•tafa. 

Có-n -barse -en e•stos he-chos, y af.i.rman-rlo que e.l 
de•nuncio crinün-ai a que s•e ha hecho ref.etencia 
no buvo otro móvil que -exc:Jrtür de la ·SUCe•sión de 
Joaquín Sa•Iazar a su -cónyuge •e hija de~ >">egundo 
matrimonio para adueñans•e Ja -denuncia_n.J:e· de 
toda •su herencia, Ah1gaH "Rondón v. de Sal-azar, 
en tJihelo d'e f-echa 28 de ·enel!'o de 1942, repa•r1:i-do 
a!l Juzga-do 69 Civ-i1l de ·este Oir·cndto, d·emanqó íl. 
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Amal•ia Sa~azar v. de Ortega para que se ~.e con
denara a pagarle 1a suma de $ 8.00<0 en que es
tima e·l vw•or ·de las costas y ·gastos que le oca
sionó en ·el vro·ce·so :crimina:! mencionado en que 
actuó ·Como acusadora pa,rHcnwar, más .Ja can·ti
dad de $ 50.000 en que e•süma el valloT de ·Jos per
.inicios materia'les y mo'l'a•J.es qu·e 11e causó el de
nuncio •temerado ·de que 1~ hizo víctima consti
tuyéndola s-uj-eto d·e un .prooeso pena•! sin funda
mento. Pide :tamlYién que se• le .condene ·a1l ~Jago 
de ·las •Costas d•e este juicio. 

Corrid.o ·eol tras•lado ·lega•! de •Ja demanda, ~.a de
mandada Salazar de Orte·ga 'la ·cont·e•stó o•ponién
da:s•e a· tod•as 1a's 'so!JieHudes ·de 'la acto:ra v reite
rando •su afirmación ·de que existió •sim~rlación 
de parto y de que a pesar ·de•! •sobreseimiento, 
la verdad es que no ·demostró que hubiera exis
h~do en ·r·eaJidad. Ago:ta.da la tramitación d·e·l .gra
do, .s,e pronunció ·cqn f.echa 9 de· .se·p<tiembr·e de 
1942, sentenci•a rto.ta~m·ente a:bso•I.utoria, con ·cos
tas a cargo .cle la actora. 

Sentencia acusada. 
Hizo •subir el negocio a•l T·ribuna•l Surperior 

del Di·strHo .la ap'C'Iación que •la parte actora in
terpnsü oportunamente contr.a •la sentencia del 
.Juzgado, que fue confirmad.a en •tCÍcla.s sus par•tes 
por 'la definiHva ele •segunda insbncia profericla 
el 1~ ·de f·Pbrero de•! año criw co·r•re. 

La expo·skión de motivos de este fa]¡]o se re
fiere s•eparadamente, eo·n has·e ·en ·Jos pe.dime·ntos 
de ~a 'fl·emanda, a 1las dos ·acciones •i·nk·ntadas 
por •la actm'a: ITa que se ·ender.eza al pago cle h1's 
costas y gastos ocasionados rpor ,]a demandada en 
las ·di'ligendas ·crimina~es en crue se cons·titnyó 
acus·adora •nartkular, y •la que busca ·la i·nd•emn•i
za·ción d•e los rperjuicios oca,siona.clos por crl abuso 
d·el der.edw de clenuncia criminal. Por rlo 1rue 
hace a Ua prnimera. cons1·deró ·e.J sE·nténci<alor 
que •si ·el Juez Pe•na·l no condenó e·n costas a ·la 
ac·usa·dora .particuq·ar, 'según ~as J.eves dg·en•tes 
entonces, fue rorane consideró, a la ·luz de las 
1lJ'1Uf'bas sumaria'l·é•s, que 1Ia acusa·ción ·110 fue 
temerar•ia, ni faJ,sa, y en e•stas con.cJiciüne.s, siPnclo 
la·s cos,fa.s un:a in·s·titución nrocesa•J complePJen
taTia v accesoria .fle•l asunto debaHdo ante q.a 
,iusticia, resu.Jta ex.tmnporán·eo e imnro·c;:edente 
redamar.J.as c•n .inicio •Separado del en que se 
pr·etenden ·causadas. Y por ,¡o aue hace a qa in
demnizadón nor e'l hecho •ele hahcr•la ·someticlo 
a una i·nve·s.f.igadón criminal injns•tame·nte, no 
haHó el Tribunal e·n •e'l clemmcio ni en ,Ja acusa
ción Par.Ucn~ar. •los e•lemc·n.tO's de •cuJpa 'ne.ce.sa
Pios, la trmeridad o lo·s fine) ·desvia·do·~. ·cuya 
comurohación corre a cargo clel d·emandan•te y 
con •los em~·les, p1,ename•nte clemosünclos. •S•e pnc
<ie com•p1·ometer la responsa·bi·lidad .civi'l ·de qui·en 
da lugar a la formación de dHi·genda·s ·c:rimi·na
J.es .inf.armativas. "Pe·ro es más: -aña•de la ~senten
cia- en hi•pótesi•s .d·e que ·la denunc·ia •Se rpud~:e.ra 

considerar •como •culposa y, pO'r tanto, como 
fu·ente de dndemnización del] dañü cansado, s·e en
cue.ntra que éste ·no .s·e haHa rpr.obado ·en autos 
bajo ninguna fo'l'm,a". 

El recllrso. 

Gontra e•s.ta s·en<tenda, sin.feNzada en •sus fun
d·amentos principa'les, interpuso ·e·! a·otor ·e•! r·e
ourso de casa·ción que hoy 'se decide a:l final de 
sus .trránl!Ít·e's Jega'l·es. 
. Invoca como eausa•l 1]a primera de ~as de.J ar

tí.c•uJo 520 dd Código .Judicia•l y cita como dis
posi>cliones infri.n·gidas ya diredamen.te, por erró
nea i•nterpPerl:aüióu y como efe.cto de ma~a apre- ' 
ciación de prueba'S, Jas d·e 11os aTtku1lo·s 666, 
1494, 2341, 2356 y 2536 del Código CiviiJ., 34 de 
ia Ley 57 de 1887, 473, 474 y 734 ·dE,] Código .Ju
dióa'l, y 1609, 1610, 1611 y 1612 del antiguo Có
di,go ·d·e Procedimiento P·ena!. 

Y funda eJ recurrente .sus ·cargos de violación 
J.ega•l ·en e·stos razonamienrtos: 

La acusada t·e·nía ·tlerrecho a qu·e su acusaclora 
par·bicu•J.ar fuera cond•enadrn a1l pago de ila•s costas 
en 'los terminas de•l artíotüo 1611 ·de·! C:ód·igo de 
Proeedimi.ento Pena•] antiguo. Este· derecho, per
sona~! y ·de orde,n ·eomp1e.tamente patrimonia·l, 
O'J'i.ginado en d he·cho, ~Jor J.o menos cu}poso, d•e 
de·nunciar y acusar ·crinüna:Imen·t~ sin .ni·ngún 
funrlamento, fue de:sconO·ci·do y sac.rifica.do 1JOr 
e•l Tribuna·l al ·conclluír .en·ón·eamenrte que ipOT no 
haber .est.ahüdo •nada e•l auto ·de sobres·eün:knto 
en materia de eo•stas "fue seguramente poTque 
en·co·ntró que •la a•c.usación ·no ·era temeraria rH 
fa,J.s·a". Si na·cla .dijo •e'! juzgad<lr sobre ·e,J particu
lar, e1s obviü que quecló vivo ·el 'Cl·ere·c ho per,sona·J 
para r·eclamar e•sa •conde·na en juicio or·dinario 
y ante 'los .Jueces civiaes, •tle modo que al des·e
char ·el Tribunal la ·acción ·concernie11te a las cos
tas con e·l motivo ·expresado, quebr·a:ntó 1:ambiél\ 
·los pre.ceptos normaUvo.s d·e •la co•sa .iuzgada. La 
cuc:s.Uón de .si hubo ü nó ·t•emeridad en Ja acu
sa'Ción, •es co.sa que 1se refier.e exc'lnsivament.e 
al pago ·d·e co.stas, como •Jo estableeían ]o,s ar
tículos 1611 y 1612 del Código de ·Pmcedimiento 
PenoaiJ. anrterior, per.o esa ·calificación de Ja te•me
Pida·cl no p:uede ·condicionar ·en man·era a1l\:(una 
e•l d·erecho a •la ind•emnizadón por daños mate
riales y mora•les causados por el denuncio in
fu·ndado y que :s·e rig.e por Jos artkulo•s 2341, 
y 2356 dd Có·digo C'Ívil, ·de manera que es ilega•l 

·concluir, como :lo hac·e >C'I Tribunal, que por no 
haber .'si·do d·edlarada ·la rt•emerrida·d en C'l prnceso 
crimina·! no pue.cJ.en ]o,s Jueces dvHes decreta•r 
una .].ndemnización rpor •perjuicins, para .Jo cua1 
basta ,]a ·exi:stenoia de• una ,süuple cu'l~1a. Afirma 
también ·el r·ecurr·ente aue ]a.s vioJadones d·e ley 
que imputa a :Ja "sentencia, .son fputo de los erro
res d·e hecho y de ·derecho en que incurrió e•! 
sent·enciador a1l estimar aas ropias de•! proceso 
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pena·l que se acompaña·ron a Ja d-emanda, de 1as 
cua-les, en su concepto, T·esulta ~a temeridad y fa 
culpa con que procedió l.a d·emandada Amalia 
Sal'azar de Ortega al foTinular su acusación cri
nüna•l, porque habiendo Joaquín Sa•lazar dec'la
rado que María CO'ncepción ·era su hija !'d de.s-

,conocimiento de esa declaración no sÓI~ ímp.Jica 
una culpa, •sino una m:;mifie.sta temeridad". 'Fi
nalmente; y como único aporte de la demanda de 
casación Telaoionada •con la ·cuestión de ~a exi.s- · 
tencia d·el daño, que ·el Tribunal hallló sin p:rue
ba ni de.:mO>s>t·radóon a•lgun.a, ·dice: "Probada ·como 
está ··en e•l rproce•so 'la teme·ridad o do•lo v con 
mayor razón >la ·cu'lpa, ·e1l daño a1pa·rec·~ ·igua:l
mente, •sobre ·todo en :su as1pecto .m·ora•l, a ·cuyo 
pago ni siquiera ·condenó •el Juzgador -de la s·e
gun.da ins•tancia". 

Cons•idera •la Sala: 

Aunque en último •s·itdo y -como a co-sa d·e se
cmnd·aria impor·tanci.a se alude ·en la d·emanda 
f.tmdamentaJl de•l re-curso a·l punto ·de 'los ·perjui
cio">, la Sa·la, inviTtiendo eJ o:r.den d·e las acusa
ci-ones, ·Consid•e.r·a en primeT térmi•no ·este aspec-

, to deJa ·cuestión, que la 'sentencia estudió en ca
pítulo sepaTado oomo uno de lo·s tTes eqementos 
que integran •indispensablemen·te la responsabi
li~~ad >Civil 'ex.traco•n>traotua'l: culpa, dai'ío y re•la
cwn de •causaH·dad enlre éste y •aquélJa. 

Innúmeras v-eces ha dicho 1a Corte, repiti·endo 
un principio fundamenta·! ·de derecho, que ·e-J 
perjui-cio cine •condiciona la :re.sponsabiHdad ci-' 
vitl no es materia d•e presunción }egal y que- como 
der·edw 'Patr-imonia:l que es, debe •ser demandado 
y probado ·en :su exist-encia y en .su exte·nsión 
p01: · ciuien alega haber•lo ·sufri·d:o, que -es qtli>en 
me¡or debe •Saber en qué consriste v en cuánto go 
ha af.ectado. Qui·en afirma que su ··demandado le. 
ha i•nferi·do un dai'ío vor ~SU do:Jo ·o .su .culpa está 
ob'liga.do, •si quiere que •se >l·e r·epare por d-e·~i.sión 
judidal, a pTodudr ~a prueba d·e •la reaijidad de.] 
P'erjuido de-mos>tran·do los hechos que lo •consti
tuyan y ·su ·cuantí-a, ·O ~Sei'íala-ndo a este ;r.esp•ecto, 
cuan.do m·enos, base•s paTa su va.Jora'Ción. 

S•e ·dijo a:J sintetizar ~a mo1ivadón d·ei fa•Uo 
a·cusado que ·e•l Tribuna:! advirtió, después de e.s
tudiar ·detenidamente ·el demento -culpá, que ni 
aun en la hipótesi·s d·e que ésta ·existier,a podría 
declarar•s·e la responsabilidad dv>H demandada, 
porque· a 1lo:s auil:os n-o· •se había :alil·egado nin·cruna 

· prue:ba .sobre Ja •exi•stencia de'l ·dai'ío. A•l fi.nal d-e•l 
capí>tll'lo 'en que analiza e·s·te factor de ia ll'·espon
sabiiJidad repite eJ: Tábuna!l esta ·conclusión. 

"Es daro -dice- que aun •cuando la denun
cia s·e cons•idere• •cuij,posa,_ que no ·lo -es, no pros
per.aría la acción para ·e~ pa.go de:} perjui·crio ma
teriaJ y de'l mora•] objeHvo por ·ausencia ·de prue
ba de uno de los ·el!ementos bá•sicos ·de ~a misma 
cua:J es .eq daño". Sustentán·dos.e·, pues, [a sen-

tencia acusada en dos bas·es: inexisten>Cia de cu·J
pa e inexistencia de · dai'ío, ·es necesario dcs
truírJa,s ambas para que prospeT·e -eJ re•cur•so de 
casación, d-emos·trando la i'lega.Iidad de sus •con
du-~dones. Y apena•s hay pa•ra qué· adv•ertir que 
el ·car·g·o que se ·endel'ez-a y d·estina •conrtra Ja con
c'lusió·n e•n ma,teria · d·e perjui-cios, ·es to.ta.JJúente 
ineficaz para ei ef.e-oto, rporque v·er·sando :sobre 
una ·cuestión de hecho ·como ·es la prueba del 
perjuicio, .requ-ier·e <Cita de wos e1lemento.s proba
torios .cuya e·stimación omisa dio lugar a [a ·con
clusión que ,g,e •consoi.dera Hega:l., Pero :sobTe el 
paTtiocular >la d-emanda :de ·Ca•sación no ·contri·ene 
nada -cti.sotinto d·el párrafo arriba .transcri•to, en· 
que ·e•l re•cur.r-ente ·pare·ce insi·nuar la tesis de que 
en. esta .c'la1S·e ~de acciones d daño va ·impllcH:o e<n 
l'a demost•ración ,d:e [.a cuJ1pa. 

Bastaría [ü -dicho para :no •casar la sen,tencia. 
porque quedando a ·sa!lvo con p:Jena. suHoC!iencia 
uno de sus fundam:ento.s, ·el re·curso qu·e·daría 
destion·cado. Sin ·embargo. Ja Sa•la •s·e r·efiere a 
la<.~ d-emas acusado·nes ·de la d•emanda. 

La ·absoJucióon roecaida a •la primera petición 
de .la .demanda sobre pago d·e CO'stas y gast01s cau
sad-os a [a acto·r~a .e•n ·e'l proceso crimina[ en que 
la, dema.ndada se ·co-nstituyó acusadora parU.cu
l:ar, apar-ece •como ·cons·ecuenda d·e una cabal 
i-nterpretación ·de 'Las -di•s•posidone·s que 1en el an
tiguo 'Códdgo ·de .Procedimi-en-to Pena'! regían lá 
insH>tución, aboHda ahora, d·eJ acusador o penso
na "que :¡:¡i·de ·a la justiocia que ·ca•stigue a un de
lin•cue'lllte, ·con.sti>tuyéndo•se ·parte y comprmnc
tién:do.s:e a ¡probar 'la. v·erda.ct de 'sus aserciones", 
como ~a defi•nía el artkulo 1597 de la obra ci
ta·da. 

De estas ,MspO>sidones ·de•l •d1erogado Có-digo de 
PIJ'oceddmi·ento Pe•na~, .citadas ·por el recurrente 
como V'i.ol'ad•as por ·e[ Tribuna~, ~os artíocu~os 1609 
y 1610 imrponian ·ail acusador [a obligación de 
rendir f·ianza, a .sati•sfaccíón -de·l Juez, para res
pond-er •de ~'a>S COSitas y resulltados pecuniarjos d·el 
jui·cio, ,¡;i ésife .fuere adver•so, y .por cua•ntía proa 
poTcionad·a a los ·costos y ·co-sta•s que se -ca~cula
r.an ·como n-ecesarias· uara Ia •rnéf·ensa del a•cusa-
do. EJl articulo 1611 ·d'e·cía: · 

"E'l •aoosador no será •condenado en ·CO'stos v 
costas 'sino cuando [a acusación ~S·ea declarad; 
fa·l>sa y •ternerard.a; y [o seTá: 19, cuando eil acu
sador •nO pruebe •de modo ·a.Jguno ~·a acusación; 
29, 'CUando .se l}.e :pruebe que sus t·e•stigos los ad
quirió vor •Soborno o cohécho; y 39, ·cuando re
suHe que [o•s documentos que presentó fueron 
falsificados poT el, .o que :}o\5 exhibió con cono
cimi·enrto d·e su falsedad." 

Y .el 1612 estatuía: "No será de'C'larada falsa 
y temeraria la a•cu~Sación ,cuando .eJ acusador ha 
pr-esentado dos o más ile~stigos .para ·PTübar su 
acusación, aunque después hayan ·s·ido tachados 



por otro nwtivo que •eJ indicado ·en el •artícu:Io 
.an:tercior, o que •su d<i·cho ,sea desvanecido por un 
núme·ro mayor de :testigos o 1por do-cumentos. de 
mayo.r CT·edibHidad". 

Lógi·camente se- deduce d·e •estos textos 1·egales, 
no expuestos por su daridad a :ünterpre.taciones 

·equívooas, que ·el Juez penal no ·podía d!e·c'larar 
falsa Y teme'r'aria la acusa·ción sino en los caso-s 
Y condiciones que ·estaMeda ITa J.ey. En otros tér
min-os, Ia temeridad, ·c-om-o 'ca¡l<ifkativo para de
'te.rminad.os efectos .de la aeus•ación, estaba defi
mda en la •Iey, y ·su calificación corr·espondía 
privativa•mente al Juez ·de•l ·crim·en sobre ~a esti
ma,ción del ac•eTvo ·probatorio a!Jlegado a la in
v·c.sti•gación. Sólo •en etl •Oaso d·e que •se reunieran 
lüs requi.sitos 'l·egall•e's eJ::a proced·ent·e J.a dedara
cióon de a•cusación 'teme'l'ar!ia; no habiéndo'lw 
no •se incurría •en ninguna MegaUdad ·dejando de 
caJli.ficar la acus•adón, que no .siendo teme-raria 
ni f.a•lsa ·no producía ninguna conse·cuencia e.spe
cial. La obligación d·e ·pagar •los ·Costos y costa•s 
causadüs al a·cus,a,do .para •su defen,sa no nacía 
.sino a;J so•br•ev·ewk la califieación judkia1 de te
meridad, a que .se ha hecho 1'ef•er·enda, ·e-n v·ista 
de Ja,s pruebas de'l proceso penal y por ·e;} Juez 
·de esa juri,sdkción, y en ·este cas-o, como s·e ve 
de •!,as ·c-opias traida,s a.J ·expe·dien.te, no fue te
meraria ,J.a acusación porque •S·e basó ·en más de 
dos testimonios, aunque fueran desva·necido:s pos
teroiormen>te por -otros más numerosos que el Tri
bunal acogió par<a fundar ei l'iobr·es·eimi·en.to, co
mo está dicho e•n ·el •siguient·e pasaj-e , del au 
con.espondien.te: 

"Al ex·pediente ·s·e ha traído 1por la~ partes in
te·resadas runchos te.s>Umonios. Un ·grupo de tes
tigos •sosHene que- nunda notaron ·en Ja •señora 
AbigaH durant·e su maotrimo·n1o ·con don .Joaquín 
signos d•e ·embarazo y ·por ·e•so se .sorprendieron 
cuan·do .supieron que había dado a 'luz una niñ•a. 
En ·cam·bio otros 1erstigos a:finnan que vieron 'a 
la •señora Abigail en tod-o ·e•se tiempo y notaron 
que tenía más abultado e•l vientr·e .con, da.ro.s 
signos ·de un ·embarazo. B:;tos ú[timo•s testigo.s · 
mere·cen i·¡;¡dudablement•e mayor .credibilidad que 
los del 'Primer gru:IJo porque a más de que afi.r
man y los' otr-os n'i·egan, tuvi,eron más fr·ecue•n.te 
tJrato y ·contad-o •con la •s·eñora Abi·gaíl y ·aJgun01s 
rdie.r·en de los frecuentes .oonlentariüs y puiJI!als 
de J•as gentes •en oon.sid•er.adón a 'la avanzada 
edad d-el marido ...... " 

E~ Tribunal, ·contra· ~ü que ·afiTma e•l re-cur.r·en
te ·en su d:ema•nda, no ha n·egado que una acusa
ción, ·cuando ha si·do judicia<lmente declarada 
temeraria., 1sea fuente d,e J:a -obligación· de pagar 
oo.s,tos y costas. Lo que ha dicho ·con total ader
to es que en ·el carso ·de autos la acusación no 
es temeraria porque no Ja declaró táJ eJ único 
Juez a qui·en J·ega:Jmente y d·e manera privativa 
·COrrespondía hac·er la ca'lifieación·. Por otra par-

te, ·como mucha,s V·ecers :se ha did1o, •la cond·ena 
eh ·costas, ·cuando .se 'basa en ~e~ ej.eol'cido teme
rarió de [as acciones, es ro.sa acc·esoria d·e Jo que 
prin-cipalmente ·se ·controvie-rte en ·e.J juicio, y 
por ·consigillente 1no pue.de debatirse ~;Lno dentro 
de los trámites mi•smos •en que puede ac·tuali
zar,se el ·conc·epto de temeridad y no puede ser 
objeto de d·ema·nda ·en juicio s-e·parado. 

Por lo ,que hace a 'la indemnizadón fundada en 
e·l abuso d·e• d·e·nunciaT c'r'imin3!Imente:, denegada 
en 'la rsentencia, ·como se vi-o, por •no haber la 
adora producido la prueba fehaden:te sobre •la 
culpa ima:mbda y adudda como fuente de la 
obligación, tampoco encuentra Ia Sala que el Tri
bunal desa.certara en 1la aprc!Ciadón de 'las cir
cunstancias pe·cu~iar·es de ·este ·ca.so teniendo en 
cuenta •los •e:lemento.s objetivos demostrad-os en 
el pro.ce.s-o, ni que -coi recurrente :tenga razón a'l 
a•cusado por vio.Jarción diPecta e indirecta d·e loo"' 
artículos 2341 y 2356 d•el Cód<igo Civil. En muchas 
deci.sioneiS s·e ha ocupado la Cante de •este caso 
de abuso ·del der·echo ·como fuente ·ettlposa. de· 
r.ersponsabiJi.dad· <Civil, y ha di·cho que ·eff ·der·e·ch-o 
de denruncia.r ·CriminaJmen·te, constitutivo tam
bién d·e oMigación o deber ~·ega•l, no ·es vo·r ISÍ 
un ac•to que pue,da comprometer la •r·esponsabi
Iidad dviol de•! denunciant•e; p·ero que puede lle
gar a üonstiifuír una •culpa· y d•e ·este modo fuente 
d.e ohli:gadón,, cuando n.o ·S·e hace ·con un obj.e
tivo serio y d·e jus.Ucia y ·con buena fe y hones

'ta.mente, pues asum·e ·enrl:onc•ers 'la n,aturaJ.eza y 
oons·e·ciJ.encias del} acto abusivo ·e ilícito. No bas
ta para demo•s.trar aa iJ<i<Citud ~a mera -circuns
tancia d•e que 1l•a <inve.stigación. ·c'Uilmine ·Con un 
sohresdmi·en1o o sent·encia ab.soilutoria. Es ne
ce.sario, ·como ya_ s·e dijo •en r·efe.renda con e·l 
daño, que ·el d·emandante produz.ca ~a :prueba 
p~·ena de Ia,s d·r·cun.s,tancia,s especia~·e·s .consHtu-

. tivas ·de :la culpa. Y no so'lame·nte tratándose• d•e 
simploe denun·cio, rs·ino también cuando "'e im
pu!Lsa una d·enianda ante 'la justicia, ya sea ant•e 
!'a juri:sdi·oción dvH o. ante ITa pena'! ·constitu
yéndos·e par,te en un proceso .ade,lanrtado por e.J 
Mi•n•isterio PúbU.cü, •pues •en ·ambos .casos, como 
·Lo enseñan los hermanos Maz·eaud, para que haya 
fuente de ind.erimizadón es indispensabile que 
apar:ezca plil'obatoriam·ente- una eu1pa ·suficient·e
mente caraoterizada en la denuncia o en 'la d·e
man.da. En ·el aparte anterior de- ·esrl:a decisión 
se •dejó vi.sto que en el conc·epto privativo de'! 
Juez que ade~.antó ~a inve,stigadón, l!a acusación 
que formuló 'la dema,nda!da no puede ·considerariSe 
jurídircamente <Como un a.do ·culposo, ·cava.z de 
compromet·er su -respon.sabiU.dad .. La•s ba.s<e:s pro
batoria•s de que di:spuso. 'la in.ves•mgación y a que 
aluden los funcionari-o.s que ·caHfkaron su mé
rito, ·eomo ·el .hecho d.e que un hombre- aparezca 
engen.drandü más a:I:lá d·e los ochenta y dos años 
y ·cuando obran ·en autos conceptos médico•s so-



bre su incapacidad de ·engendrar, son circuns
tancias que induoen, no habiéndose planrteado 1]a 
impubción d·e adu1Uerio a Qa mujer, a •consid.erar 
como pro.bahle la .simubción .de parto, aunque 
la averiguación ·cl'imina:l .no hubie•ra conC'Iuído 
en J.a .d·e.mo:stración .d·el .de•lito. 

Oportuno consi.derra l)a Sala re·cordar aquí su 
doctnina .so•bre 'la mater·ia ·de11 abuso .doe•l derecho 
en ·casos d·e ·denunci.as crimin:aJes, tomán·doJü de 
página>s 56 y 57 ·del tomo 47 de •la Gaceta Jzz
dicial: 

"El artkulo 1614 de•l abol.ido Código ·de Pro
cedimie-nto Pena•!, vigente a 'la época en que ocu
rrieron f-o.s hechos que original!'on ·este Htigio e\'l
tartuía: "Todos ·~o1s ·oo'lombianos, ·con [as ex·cep
ciones estaMeddas en :los artku[os 90 y 656 deJ 
Códi>go Penal, e·s·tán obligados a ·denunciar a los 
funcionarios de in.struc-ciÓin rlos .deJritos o ·CU~pal'l 
que sepan· que• s·e han perpetrado·, .siendo éstürs o 
ésta>s de aqueHos ·en QIU:e rpued·e y debe .proc•edre·rse 
de oficio, y dar sohr·e los mi1smos todas ~as no
t·i·cias que 1:engan y ·pue·dan servir para CO·mpro
bar eJ hecho y descubrir 'lüs de1incuen1<e·s o cul
pables". 

"Esta ·norma· !]•egaJ ohliga:toria ·de cooperadón 
ciudadana para ·el manrtenimienrto del orden ju
rídko y 'social, recogida .e·n lo principal ·en •el 
arHculo 12 rd·e fa nueva Ley ·dre ·Procedimiento 
Penal, ya ha sido ·estudiad.a rpor esta sup•eriori
da.d en rsu:s alcan-oes como rposib'l•e .fuente d·e re•S
ponrsabiJidad dvia dersde ·e1 pun1o de v·ista de1 
eJercido abusivo de11 derecho, o rd·el ·d•eber legal 
que -er!I.a ·consagra. ·•EJ conocimiento que den [os 
parrti>oulares a Jos funcioonaríos ·de instruceión 
de delitos o de simpies eu[•pas, y de las noticias 
que t·engan y que puedan servide·s para oompro
bar el he·cho y descubrir •los ·d·eJ.irncuentes o cul
paMers, ~ej01s d·e· constituir un ·proced•er indebido, 
!Hcito, ersrtá ·erigi.do por la •ley en una obHgación 
para ·los ciudadanos'. Ella ha vi·sto en eJ rconcur
so d•e •lüs padkullare's un medio impres-cindible 
para oonocer· y ·castiga.r las infra.cciones y ·COn
servar .erl orden ·SüciaJ. Quien use -d•e su deTecho 
o •cumpla así ·con _,u d·eber, según doctrina ge
n·e·raq, a nard1·e d.añ·a ni incurr.e en r·el&ponsa<bHi
dard. Es má.s:. ~a aey •COnsidera en·cub.ridor a'l que, 
a •sabiendas, no denuncia •eil he·cho a Ja autori'dad, 
pudi•endo hacerlo. 

"·Pero •el ·cumplimi·ento ·de éste como de •todo 
d·erecho :recrui•er·e que se ·ejercite normadmente, 
con buena fe, y en ta'l .forma que ·se acümode al 
espíritu d·e Ja insti1ución jurídica de•l denuncio. 
To·da e·x·traolimitacrión ·en e.J uso, que 1lo haga anor
ma'l y fu•era de J.os prüpósHos de eriJa, es ya re
p•ren.sihJ.e y no merece pro•tección, porque en
ton·ces no ti•end·e a poner a }as autoridades en 
mejor capacidad para prote•ger a tordars las per
sonas r•esid·e·ntes ren ·colombia .en sus vidas, honra 
y bienes, y as•egurar el respeto recípro·co de ~os 

ns. 

derecho·s naturales, pl'eviniendo y castigando los:. 
de•hlto·s (.artkulo 19 de 1a Constitución Na·ciona.J). 

"Desde :luégo, 1]a apr·edación de las circuns
tanoia.s que muestren •Com-o anormad ·e1l ejercicio 
de •ers•te deber dudaJdano, :la ·extraHmHación de 
los móviles y d·e aos fines que in.d.u~en al ·denun
do, Ia temeridad y -la ma.Joevo'lencia, en una pa
labra, el abuso del ·derecho; es ·cuestión de hecho 
c~ue corresponde al Juez en cada ·Caso deducir 
de el·ementos ·obje,tivos ·de·mosotrado>s ·en .ell ·pro
ceso, por med.iü ·de r]os ·cuales •Se .]].egue al] !pleno 
conocimiento de ]os objetivürs que asistieron al 
denunciante, ten·i·endo en cu.enta que .Ja ley re
quier.e ·el ·COnOOrSü de ao.s pa•I'Il:ÍoCU1la·res, ·cuya ini
oiativa no debe I"estringinse, pero ta-mpoco usar
se p·ara 1\i:nes que satisfagan úni•camente intereses 
o parsiones per,sonaJes. Bn este ca•so, 'E(J urso del 
der•echo tie·ne por .:fines no •los de Ia 1ey, sino los 
de. dañ•a·r a ü1ro, Io que enrtraña resrpon&abilidad 
civhl. - 1 

"Lo que 1la ley .colombiana ·exige al d.enuncian
te ·e•s que :no farlte a rla verdad ·en su .r.eil<ato y C]ille 
dé :sob'l'e llas .cuJ•pa·s y deHtors que d·enuncie todas 
las noNcias que tenga y que· puedan servi•r pa·ra 
comprobar ell hecho y descubrir 'lüs' d'eldncuentes. 
y culpabiJ..es. El demandant·e no se obliga a pro-
bar •su 'reJra,to (articulo 1613 ,c)!eJl Código de Proce
dinüentó Crimina!])., BJrl.o cor•respond•e a Ja au
toridad. El d·enurnciante nü inoor.fle• en pena de 
callumnia sino e•n la dre .fa~·so declarante o per
jruro; ,en rSI\1 ·caso, >SÍ s.e ·prueba que ha failtado a la· 
verdad, en ·SU d·enuncio (aMku:lo 753 del Código 
P.ena-1). De manera que •la ley ha lim1bdo pe
naJmle·nrte .e•l .drer·e·cho, más aún, ·el deber que ha 
impuesto a 'los ·ciudadan'Üis d•e -coJ·ahorar ·COn los 
funci·onarios púb1k01s en ·-el ·conocimi•ento ·e inves
tigación 1de ij·os delitos". (Gaceta Judicial, tomo· 
XLIII, pági·na 460). 

"En do.s casos bien distintos, s·egún los auto
I"es, rti·ene ocurr•enda e:l .f·enó1neno jurídrkü del 
abuso del :.1e·r·echo: ·cuando ·Se ejer.ce ·con la úni
ca inrtendón .de ·Causar un d·año o rsin mo<tivo 
legítimo,' esto es, correctamen1:·e 1en col :sentido de 
Ia .legalidad, pero injustame·nte, 'lü que 'sucede en · 
los actos propiamente abusivos, y •cuando el de-· 
recho se ejer.oe de una •manera ma•l <iririgida, es 
deci·r, d[,stin•ta ·dre >su prorpi·a y na;turáll destionación 
o .fuera de •sus . Hmites a.drecuados, casos éstos 
en que 'la intención mail.iciorsa ·ced·e su lugar pre
f•e•ren.te a 1]a d•e.sviación .en 1e'l ejercicio del dere
cho ·como e•Jremento constitud:onal d·e la ·culpa, y 
que ·constHuye·n Jos Hama·dos actos excesivos. En 
ambos ·casos 'la actividad es ·evirdentemente ·con
t:raria a•l der·echo, .iUí·ci•ta, ·consütutiva ·de milpa. 
Los hermanos Maz•eaud al estudiar 'la cue.stió'D 
de si ·e:] autor de ün ·dem.incio inexacto o ·de una 
queja injustifi·cada ·comp·romete su responsabili
dad civi·I, I.a r>e•snclv>en afirm·ativamente para J.os 
casos ·en que el d·enuncio ha .si·do dado por ma•l-· 
dad o con previo conocimi•ento de su falta de· 
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fundamento, porque ·entonce·s ve•n una oú•l-pa d·e
lictual; rpero consideran que fuera de ·estos ·ca.so·s 
de innegabJ,e maiTi-cia, no ,g.e pued•e es·taMec•er 
como principio la responsahHidad civirr del de
nuncian.te en ·to·dos 'lo.s ·ca,sos •en que su d·en-uncio 
no prospere, ·en el .sentido ·de que no a•kance una 
r-eaüdad· rpunitiva. "Si .se ad.mite .Ja r•esponsabi~ 
lidad ·del que formula un denuncio -di·e·en~ se 
expone a grav•e•s pe'ligro.s a todos •lo.s <]lile su ·con
ciencia •incita a poner óerto,s hech01s en conoci
miento de J.a justicia ·o de un -parU.ctrlar. Esto ya 
~ería ,suficiente para r•echazar una solueión ta:n 
absol-uta. Pero ·exis•t•e otro argumento en [a defi
nición nüsma de la c-ulpa, porque eJ. d·enuncian1e 
no incurre •en -etlla :sino ·cuando un <individuo nor
ma'! hubi·ese obra;do de modo distinto de cümo 
él •lo hizo .. Pa'ra ·con.dfena.r al autor de •la queja, 
Jos Tritbuna1•es ·exigen que ésta haya •sido pue,sta 
temerariamente, a la ligera, sin verificaciones 
.wficientes. E.s ·prec1&o anotar una tendencia en 
la juri,sprud·encia a mostrar.se muy s·ev·era con 
e'l denunciante. Bst-e no ob1·a a menudo sino para 
el bi•en púbiHco: de moqo que es excesivo exi-

gir1e enton-ces que se ·entregue personalmente a 
inve•sti.gaciones profunda•s ant:es de ·designa¡· la 
persona que cr•ea cUI!pahle. EoJ int·erés gen-eral 
qui•ere que !la jus•tkia pueda s•er informada por 
aos -ciudadanos." 

Por lo ·expllle•sto, la Corte Supr·ema, en Sa:Ia de 
Ca·sadón CiV'ia, · admini•stra.ndo jusüeia en nom
br'e' ·de la Re•púMioca. d-e CoJümbia y por autori
dad de Ia •ley, no casa 1a sentencia proferida por 
el Tribunal Sup•erior ·de•! 'Dis1rirto Judicia•l de 
Bogotá, e~. primerro de febrero del aiío e.n c-urso, 
que ha •sido ina•teria ·de es·te r•ecurso. 

Gosta•s a car•go de'l r•ecur·rencte. 

PuhHqnese, notifíques•e, cópics·e, in•sér•tese en 
Ja Gaceta JLZdicial y .ct.evné!Ivase •e:l •ex·pcdiente a~ 
TTiJmna.J de odg•en. 

Hernán Salamanca, José MigLZel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio LeqLZerica V élez.-Emilio Prie
to H., Ofi·cia•l mayor en IJWOpiedad. 



Admisión de . un impedimento 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre catorce de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

El apoderado rde· •la señora Faulhaber ha pe
dido •en o•portunidad. •se reponga ·.ea :auto de 27 
de octubre uJrtimo que, •deC!Ia.rando aBanado el> 
impedimento mani.f•e,stado por •e•l Ma.gi.strado doc
tor Lihori-o Escallón, ord.enó que éste siguiera 
conociendo. 

La ·Soli-citud se funda, en suma: ·en que e•l im
ped·imen•to ·en cuestión atañ·e a ~a conci·encia de'] 
:\fagi:strado y a tla ·convicción tSuya d·e haber 
concoe·ptuado ya sobre ~ors .temas debatidos ·en· este 
prleito; •en que ~os s•erV'i-cios de abogado a que 
e;J actua1 Magi•s1rado rse refier·e, pre·stados por él 
hasta 1934 a.J rseñ-o·r Tobón ·induy•er-on ~a di·sputa · 
que .se :controvi•erte aquí y que -ya para enton·ce·s 
se- •Sostenía ·sobre ·CÍ>ertos •bienes, a·cer·ca princi
palmente rs-i son o nó d.e 1a sociedad conyugal 
To·bón-Faul.haber. . ' 

Bl petente <transcribe un -concepto de~ düctor 
Esca:Bón ·en memoria~ d·e 6 de ina•rr.o d·e aque-l 
año, contentivo de la afirmación ·de no pertene
cer esos bi•en·es a ila tsoeiedad ·conyugacr, !Sino a 
la Compañía l\fosaico•s HidráuH.cos. 

Afirma el abogado de ].a señora que Tohón, 
como pri-ndpa•l ·O único accicini·sta ·de •e-sta com
pañía, •drueño ,(¡.e todas .sus acciones o .su mayor 
parte, ·es •e<l'la m·isma, y que así lo 1c-orroborai1 ilas 
gesti-ones de él, que en manera alguna han \Sid<> 
de ·opositorr; y que ·en ·rea~i·dad •e·ste p~ei1o d•e 
Tobón ·con·tra sí mi•smo es una maniobra enca
minada a evitar que los bienes en aparen<te dispu
ta cn1re C'l'los dos .se re.prute-n de Ua dicha •socie-
dad conyugal. · 

La SaJa no pue·de ni ·d·ebe formular ·aquí opi
nión rsohr>e afi.rmaci-ones tan graves, ni fun•dar 
su dedsión en ·elrlars; pero no ile e•s dado pasar 
por alto -e'l cmdlltkto d·e pretensiones entre esa 
compañía y· e·sa rsoci-edad •conyugal, porque él 
Neva a re·conocer que ·eJ arr'lanamiento d·e [a Com
pañía. no hasta para pr-orr.o·gar la jur-i•sdicción 
del Magistrado impedido. , 

Efectivamente un impedimen<to como eJ de que 
aquí se trata, ta~ vez más que cua•lquiera de los 
re-stantes d•e1l ·arrtímrlo 435 del Código Judicial, 

atañe a •la intimidad d·e 1a condencia del fun
cionario que do manifiesta, sin que- vaJga pen
sar ·en un ex-ce•so de escrúpu~o, <porque ~a medi
da no puede estar ·en manos .extrañas y ~a señala 
eJ .fuero d•e aquél. De ahí que ~a manife,gtación 
de·ba Tespetarse y escuchar>se y que habitua~men
te haya •la Sala procedido •en •estos ·casos así. No 
en :el •present·e, porque considtTÓ que e•l servicio 
profesiona'l aduci-do miraba hacia eiT peligro su
gerido por Ja !ley, cual ·es e~ de inclinación del 
ánimo en favor rde ]a per•SOna •Servida, ·por ]o 
cuaa ·cl aHanami·ento pronunciado. por su contra
pal'te determinó •la d·ecisión ·contenida .en •e'l auto 
hoy reclamado. 

Pero lo o-bservado -en ~os párrafos ;pre•cedentes 
hace ver que el carso, dentro drel arHcuijo 438 dél 
Código Judi-ciaU, •en v.ez de ser e1 de su inciso 29 
como se r-eputó .en ·esa providencia ·es el del 19. 

Bs verdad que ·está <p~anteada ;la cuestión de ~Si 
Ja señora, que entró aJ p~eito y ha intervenido , 
en él como ·coadyuvante ;del dremand.ado, puede 
conrsideranse r•ecurr•ente ren casación y sostener e'l 
reourso a p·erSar ·de ha•ber desirstido de él ·el de
mandado; <pero, como •este proMema no está 
de·cid-ido ni ha J.l.egado :la oportunidad ·de estu
diaTil•o y, además, no se ha ·proveido sobre el de
si\Stimien<to, rla Sala hoy por hoy ·tiene que pro
ced·e·r •basándo,se en ITa •r.ea1l:idad d·e Ja pr·esencia 
de dd·cha señorra e·n ·cl ·pro-ce.so. 

Por ilo expuesto, rs·e r·epone eJ auto de veinti
siete d·e· octubre último y, en suiugar, se d·edara 
separado de~ ·cono-cimi·ento de ·este as'llnto aJ 
Magistrado do-ctor Liborio EscaHón y se ordena, 
de acuerdo ·con ITos artícullos 66 y 59 del Cód·igo 
Judicia•l: que Ja rsus•tanciación ·continúe a ca:r·go 
de11 Magistrado q:Ue ~e ;sigue .en turno, ·doc·tor Ri
cardo H~·erskosa Daza, y que ·Se rsortee e~ Con-

- juez que 'l'·eemp~a-oe a aquél ·e inte.gre ~a Sa.Ja en 
su oportunidad. Para ·este rsor•teo •s·e •señala Ja hora 
de Ias once de la. mañana dd día útH siguiente· 
arr ·de• ~a •notifkadón \1-·e Ja pr·esente providencia. 

Notifíque.se. 

Hernlm Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Ricardo Hinestrosa Daza, Fulgencio Le
querica Vélez-Emilio Prieto H., Oficial Mayor. 



IReivindicac:ión 

lLa resolución administrati.va que dicta el 
Organo ·lEjecutivo para declarar cumplida y 
exenta de la condición' resolutoria una an
terior adjudicación de baldíos, no requiere 
para pronunciarla que se abra un proceso 
administrativo con audiencia de partes, que 
en realidad no existen. Basta con que el ad
judicatario demuestre que en los diez años 
subsiguientes a la a.djudicación cumplió di
cha condición y ocu:pó el baldío con cultivos 
o pastos para ganados, en la medida y con
diciones exigidas por las· disposiciones fis
cales. 

1Corte Suprema de Jilsticia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviemb1·e quince de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magi.st.ra.do. •ponen~e, do·ctor FuJgencio 
L•equerica V é'1ez). 

El proceso. 

El 12 d-e agosto de 1940 ·el dootor Teiésforo 
.Jiménez demandó por da vía or.dina•ria aJ señor 
Hoberto Duarte para que •se dedla:ras·e •lo s1guien
te: 19 Que- •Joe pertenece ·en domi·n~o y ·posesión 
un Jote de teneno que hace parte d•e1. globo d·e
nominado "La Heilved·a", •cuya aolindera>Ción d·e
termina en •su Hbe~o; 29 Que •se condene a'l de
mandado a ·re.stihürlo ·con •sus frutos natura•J.el'l y 
civil•es y .no sólo ·lo.s percibi·dos, .sinD Jos que el 
actor hubiera podi-do percibir teni-endo [a ·cosa 
en su poder; 3• Que se conde-ne a•l ·demandado. 
a•l ·pago ·de •los p.erjuicios ·causados ·con ·la hllla o 
destrucción d.c bosques, s·e•gun ava~úo per.icia•l, y 
49 Que •se .le ·cond·ene <~J pago de ~as costas. 

Funda ·Sll acdón reivind•i•catoria ·eli que •el .:1€'
mandado está ·O·cnpando actua>hnente, ·como po
se•edor, .e,l expr:e•sado •lote; que •el demandado es 
po.s·eedor de mala fe por ha>be·rllo oou•pado eon 

·¡a convicción de que pertenecía aol actor; que 
·dicho 'lote hace parte d·e•l que •le fue adjudicado 
por 'la Nación a Ucerio Jiménez con eil nombr·e 
d-eo "La He•lvecia" y que .Juégo adqui·riÓ· e.l actor 
por e:s•criifura númer-o 125, de 24 de febrero de 
1 ~20, d·e la Notaría 21!- de I•bagué; que •lo.s ho.s
·que~ · destnüd,os por el d•emandado . ti>enen un 
gran valor indusotrial; que •ell ·demandado sabé 
que •e·n es•e Jugar no hay ti-er··ras ba•ldías y así •lo 
reconoció ·en >CtSCI"itura número 331 ·de 1938, de 

la Notaría 21!- de !bagué; y, que el d·emandado 
car:ece de títulos que justifiquen su posesión. 

El demandado ~Se opuso a [as declaraciones 
suplicadas a~·egando que p0:see mejoras de su ex
·clusiva pr-opiedad y opropuSIO las •ex.cepciones de 
car•encia .de a•cción, ·la de petición d·e modo in

.debido, ~a de ineficacia .de) títu~o y •la de pPeiS
crJpdón. 

A ,¡¡u· yez eil: oposit-or D<ua['te pPopuso d·emandoa 
de ·r•e•convendón, en I·a ·cua1 SUipli-ca que se de
dare que adC[lllill'·iÓ :por presccipción eJ dominio 
de'l terreRo ·denominadü "La He~lv·ecia"; que se 
or·dene a~ Notar:io '2 9 .de lba·gué la cancela·ción 
d•e Ia .escritura 125 de 1920 y· a Ja Of.i.cin•a de 
He•gi,strü 1]a: de Ja •lns•crlipción de d•i.cho instru
mento notariaJ y que :se •ord·ene la ins1cripC'ión de 
la s•enten>Cia que •Se di·cbe a •SU fav-o·:r. Ap-oya la 
contrademanda ·en •los artículos 1•, 12 y concor
dantes de J,a Ley .20.0 de 193·6, y aa funda en que 
por escritura. número 105 ·de 1933, de Ja Nota
ría ti)., de Ibagué, ·compró a José Ange•l Berrío 
unas mejoras ·con>Sistent•es -en 30 hectár·eas .de pa:s
to.s artif>iciaie.s, en 6 ·de cuJ>tivos de ·pa·pas y en 
una ca>Sa de habi,tación d·e dos pisos, mejoms 
éstas ubicadas ·en ~eTr•enos que unas personas 
cons'i·deraba·n ba~díos y o>l:•ras de vropi•edad de 
'I1elésfor.o Jiménez. Ag·r•ega que Telésfo·ro .Timé
nez ·no há hech-o ado alguno d-e domi·nio >Sobre 

·esos te.rPenos; que i•gnora si Ia adquisidón de 
baldjos hecha por .Timén•ez •está o nó sujeta toe 
da·vía a Ja condi>Ción r-e•so'lutorda y que, basado 
en· aa· pr·e•sunción ·Jega•l y de he·cho de que esos 
t•e.rr.enos ·Sün ba1ldios, ;Jos ha poseído de buena 
f,e .·en ~os términos de'l articuló 1 Q ·d·e la Ley 200 
de 1936, 1por más de cinco años ·continuos. 

m .Juzgad-o 19 d'C'l Circu:ito ·de lb agué pronun
eió .sentenci>a d-e ·primera in•standa ·el 7 de marzo 
de 1942, en •la ·Cilla~ absoUvió a ambos Htigantes 
ele Jo,s ca·rgo.s •tanto de la demanda como de la 
contra·dema·nda, aJJ.egando ·como razcín jurídi·ca 
fund•amenta;J 'la falta -ele prueba•s. 

La· sentencia acusada. 

De ·este fal'lo d·e p.rimer grado apeM um·ca
mente el apod·erado d·e'l aoto1· Jiménez y .S·e con
formó con él e•! demandado Dua.rte, a p·esar de 
que n·egaba [•a. dee>laración de pr.escripción ad
quisHiva d·e•l lote en litigio, impetrada ·en .~u de
manda d·e •reconvenoión. P.ad1ló la segunda ins
tanoia el TrihunaJ Su})'eT·ÍO'f de1l Dist'l"ito Judicia~ 



de lbagué ·en s·entencia Jechad·a el 27 de mayo 
de 1943, por v.i·I'tud de rr.a cual. r.evoca ita d·e pri
mer grado únkament.e •en la parte ape•lada y en 
su Uugar r·e~uelve lo •siguiente, que pasa a ex
tractars·e: 

19 Que· ·per.t•ene•C!e en dominio y posesión a aa· 
"Soci·edad OI'di·naria d·e Minas de Tesü•rito" e~ 
lote de te~-.re.nn mateJI"ia deJ Uti-gio, por ola aJin
derración IS·eña1ada •en rra demanda principa1l; 

29 Gond·ena al demandado Duart•e a r·estituir 
a la mtsma SQdedad el -r·e·ferid·o ilote de il:·erreno. 
y todos sus frutos •naturales y dvüe•s, a paTtir 
de •la ·contestaC!ión d.e la demanda, y, 

39 De·dlarra que no ·es ·eil caso -de ha·c·err cond-ena 
en perjuicios ni: en oosil:a.s. 

nke el Trtibuna~ que Ja acción inrt·e·ntada es la 
roeivi•ndicatoria y ·e[. primer err-emento -cosa ISin
gu1aT-, arpare-ce d•ebidamente -comprobado, des
de luégo que, ·en 1la demanda •se de-tewmina Ia cosa 
que •se pensigue y -se .singular.iza po•r •sus linderoiS. 
Estima igualmente c-omp6obado ·el derecho de 
domin:io d·e•l demandante ·con !los e'lementos pr-o
batorios ·exhibidos -en ·el juicio; y en lo eme re-s
pecta a'l ·requisito de i·de.ntificadón de ·la cosa 
materia d·e 1}a l'eivindkac;ión, ·considera que tam
bién hay p'lena prueba emanada -de ·la in•spección 
o-cuitar oprracti·cada en asocio ·de peroitos, ·en :la que 
con•sta crue •se identificar-on ta·nto el l·ote geneTal 
de "La Helv·eda" ·como ·el ·d-eterminado E·n qa pe-

. tioión primera .de üa d·emanda y e•! que contiene 
Ja.s mejoras vendidas. por Berrio a·l deman·da.do 
Du:arte; y ·e•stá bien •e:stablecido, ad-emá;s, que 1os 
dos úrr,timos ,son ·en ··r•ealidad uno m•ismo y hacen 
par.te inte•grante de'l primero. · 

Agrega ·e1 Tribunal que fr-ente a los títulos 
exhibidos por -el aCJtor y que •constituyen una 
ca·déna comp~-erta, d·es-de el orriginar:io •expedid.o 
por e'l Estado a favor de Licério Jiménez, sólo 
trajo ·eil ·demandado la ·COIP'ia de [a •es·critura nú
mero 105 de '1933, IS•egún 'la CJual José .Angei Be
rrío vendió a Duarte -el d·e·recho ·d-e ·dominio· so
br-e una's mejoras •en terll'enos -d.e jnri.sdi·cción de 
Anzoáteguü. Estima el Tribuna-l que es·t·e tÍt'Ullo no 
puede predomina•r .• sobre los del actor -porque· es 
po.sterior y porque. versa, no pr.ecisame-nte sobre 
e'l :te,r-r·eno 1sino sobre 'la.s ·mejoras estabileddas 
aHí; y pOTque •e•n e1l r-eferido instrumento s-e hace 
presente, en dos ·pasaj•es -di,stinto,s, que ·esas me
joras fuer-on •e:stabledd:as ·~en terrenos de pro
piedad ,ct.eJ doctor Te1lésfo·ro Jiménez o ·en te
rr-eno•s ba•ld-íos d.e la NaC'ión". Por eso acoge las 
d01S primeras I)JeÜcio:ne'S de la d~emanda princi-
paL · 

Niega •la p•etición terc•erra d-e ~a ·de·manda prin
ciop3Jl, .rel•átiva a;l rpago d-e pe·rjukios .po'r ·la taaa 
de bosqtws, porque en !}a z-ona 'litigio-sa y en las 
veci·nns existen varrios ~es.tablecim•ientos mineros 
p-er·tconeciml'tes a distintos du·eños, todos los cna-

.l,es se han aprovechado d·e .Ja extrac-ción -de 

maderas, pero ,sin que -se ISoeopa a punto fijo. 
quién e·n reaoJid,ad hizo esos de,smontes. 

Se abstiene e~ Tdbun3Jl d-e decidrilf nada .sobre 
~a d·emanda d·e r·econvención, po'l'que e<l d·eman
da·do, ·como contra·demandanrte, no apeló d·e•l fa
Ho abso,¡utoroio de vrimer gfiad·o. 

El recurso de casación. 

Acusa 'la anterior 's·entend.a en casacwn e'l 
apoderado ·de 1]a parte demandada y le fo·rmula 
los ·cargos que paiSan a ·extraotaDs•e: 

Proimero. La .sentencia vio~a •el .articulo 49 -de 
¡a L•ey 200 •de 1936, po:r no haberllo aplicad-o al 
p1lóto; Jos arhcuJos 768 y 769 dei Código Civi'I, 
de maner~ 1indk·eda, y ·e~ artkulo 471 d·el Código 
JucHcia1l. Re,sume •es•te -ca.r-go el .r·e·C!ur:rente d·e ~a 
si•guient-e• forma: " .. M. consi·der.ar •el Juzgador que 
~a -deC'laradón ·de Berrío he·cha en 1la ·escritura 
número 105, de que •Se d.ice que 'los t•er:renos \SOn 
de ipro·pi.edad d·e'l d-oC!to·r Jiménez o die 1a Nación, 
es pr-ue,ba ·de que Ja· po,sesión del demandado está 
vidada de m3Jl.a fe, incurrió •en un ·er.ror de d-ere
cho al apreci.aT ·e,g,a ·prueba, -error que lo 'llevó a 
quebrantar los articUilos 768 y 769 dC'l Código 
Oivill y 49 de ~a Ley 200 de 1936. 

Segundo. Acusa :i.gua·lment·e ·el .fa•Ho por no ·es
tar en consonancia •con 'lws p•retensi-ones opor
tunamente deducidas por ~os J•iti·gante.s (•causa'! 
2!!- del ar>tícu'lo 520 del Código Judidal), por 
cuanto -el ·demandado, al •cont·e•star el :libelo, pro
puso en'lre otra·s ·ex·oepocion·es·, de la1s cua•Je,s no 
trató 1la 's,enrtencia, ·lll!s siguientes: "Gua'lquiera 
otra (.exc•epción) que 'l'esuJte del acatami·ento a 
las 'siguientes di•spnsiid-on-es le·ga.Je,s: ArHcu'los ... 
Ley 200 ·de 1936, artílculos 19, ·6", 29 y 49". "In
eficacia del] títu'lo, .sujeto, ,s•egún •S·e ·colige, a con
di-ción resotlutoria ·de•l título mi·smo ... o" (sic) o 

T·er-cero. Acusa el rr·ecurrente •e'l fa.No por violar 
la 'ley .sns'lantiva al roe·conocerle ef•ectos jurídi-cos 
a .J.a Re·solución ejecutiva númer-o 8, •de 2' de ju
nio -de 1941, ~con•tra ·qui•e·ri no int·ervino ·en el 
proceso ·en ·ci cuall fue d·i·ctada; y a•l r·econoc·er·le 
efectos contr.a ·eil demandado, ,eJ faiHo infri-nge 
indirectamente ~-os alfticulüs 473 )í 477 d·e·l Có
digo Judkial. 

Estudio de los cargos. 

A.-FaJta d.e -consonancia. 

En ISU 1s·egundo ·car-go al•ega •el recur·r·ent•e de
mandado incongTiuencia •en1re lo pedido y ·lo· 
fa•l1lado y_Ia ha·ce consisti-r e•n que el Tribuna•] .se 
abstuvo ·de decid·ir ;sobre J,as ·exeepcione.s pro
ptwsta.s, denominadas por f;l ·de iilefica·cia dd 
título y cua'lqui•era orf:ra ·excepció-n que resulte deif 
aca.tamien·to a ·las. di·sposicion·es de la Ley 200 
de 1936. · 

Carece de fundamento· jurídi·co est·e reparo 
porque la s·enten'c'ia, sin inendon•ar dicha•s ex-



cepciones, sí Uegó a pronunciarse en e•l fondo 
de su fallo sobre -c!Has. En cua•nto a Ja primera, 
hizo -pres·ente- -que hal)ia acreditado el a-ctor. el 
primer elemento d•e la a-cción de dominio a'l 
exhibir, entre otr·ds documentos, la •COI))ia regis
tPada d.e -la ReSOilución ·de adjudicación. del bal
dío disputado, la copia d•e ·la ütra Rewlución 
númer-o 8 de 1941, de•l Minist·erio de la Econo
mía Nacionaft, mediant·e 1a ·cua•l •s·e declaró ex
tinguida 'la -condición resolutoria que po·r Ms
posic•ión de 1as leyes fisca1le·s pesaba sobr~ el 
globo de "J..;a He-lV'eda". Es cJaro que al decidir, 
como lo hizo, 'sobr·eo la !Suficiencia d·ei título ori
ginario de adjudi-cación y sobre .Jos d·emátS exhi
bidos para comprobar e'l domin•iü, fun·cladü en 
!las do.s r·e•solucione•s ·ejecutivas antes ·citadas, de
cidía tl:ádtamente sobre .J,a improce·clencia de la 
exc-epción -ele ·insufid·enda de esos mitsmos títu
los, proba•torios ·de:J do-minio al·ega~lo por e;J de
m andante. 

Igua-lmente •Se pronunció etl faltlador de s·egun
do grado .sobr,e· •Ja,s ·exc•epC!iunes que pretende 'el 
dema·ndad.o fundar en tla l;ey 200 d·e 1936, puesto 
que en uno d·e 'lo·s ·párrafo-s de la tSentl:encia acu
sada d·ioe: "No obstante, 1etl ·demandado, apo
yándo,se en ·ese 1ítu'lo y acogiéndos•e a'l ar.U.cu]o 
12 d·e il:a Ley 20·0 de 1936, al·ega que ha adquirido 
por prescripción ·de· •cinco años conti•nuos e'l dD
min~o de ]a zona 'litigiosa; pero su pr-etensión 
no puede ·p·rosp·~rar, po·rque -el misrilo UtuJo no 
J.e sirve para a-cr-edita.r 1posesión material en •los 
térmi•nos dd artl:í-culo 19 d·e 1la Ley 200, ni ha 
traído ·Íünguna otra pru·eba ,so·b1·e ·eil particular. 
Además, o-mitió probar que ~a parte demandan
te no había exp•J.otado ·en fo-rma alguna Ja mí.sma 
zona d•e t·crreno •en ·la época -de ~a ocupa·ción, 
según lo ·pr·eceptnatdo por •el artl:iculo 12 arriba 
citado". · 

Y ·convi·en·c adYe·rtir qu<e• bien pudo ei Tribu
nal abstenerse de a;dop-tarr una decisión· sobre la 
excepdón de pr·cscripoción" pue,sto que él Juez d·e 
primera i-nstancia la r.echazó d~ mane•ra peren
toria ·en 'su faHo y -e[ d·emanda.do ·se abstuvo de 
a•pe~la1· ·de ta:l providencia; •con •lo que queda 
dicho que •est-e aspecto de!l debate judida'l que
daba d•e•cidido ·definitivamente y e'l Tribunal ca
¡·ecía ·de jurd.sdicción para éstudiaruo. 

B._:::._Haoe ·el recurr•enrte un extenso ·estudio .so
bre la buena fe con la inten-ción d•e concluir 
que demol'itrada és-ta por ·pa-rte ·de11 ·demandado, 
debÍó darles aplicación :e~ T·ribunal a los artí-cu
Jos 1• y 49 de ílta Ley 200 de 1936, sobr·e régimen 
de tierras, y ·en consecuencia .dedarar demos
trado e'l domini() de Dual"te. 

Los .prec•eptos citados -ct.C'l Estatuto 'te·rrígeno 
no debían tener apUcación en etl. ·caso .de autos, 
ni podían ,servirrle al ·demandado .para .fund·ar •en 
ellos un derecho de d-ominio, p<Ue.srto que no se 
estaba •en !presencia de dos pal'lti·culare.s que ocu
pan un mismo baMio de ~a Nación y se -di,spu-

tan d mejor ·derecho a su adjudicación, ni era 
•I·a oportunidad de establecer a favor de particu
~are.s Ja pr·esunción d-e tp·ropiedacl privada, cuan
do -ocupan con explotación ·económica un fun
do, ·caso este ú'ltl:imo •en ·el que pr·etend·e colocar&e 

.e'l d-emandadD. Lo que la .sentenc·ia dice es, po·r 
U•na ·parrte, que ·el actor demostró que había he
cho cultivos y ·s·embl'tado pa.stl:o.s y que el deman
dado Duarte no ignoraba que aa.s th~rrenos en los 
cuales se había establecido con mejoras eran o 
podían ser del dominio ·dell actor .Hménez, pues
to que :la escritura número 105 -de :1933, por vü·
iud de :Ja cual adquirió ÜUal'te,, atSÍ Jo ·expresaba, 
ya que el re,f.erido insh·u¡p•en1:-o, en dos de ,sus 
pasajes, re·conoce que •esas m-ejoras .fuerDn esta
Mecidas "en terrenos de propiedad del doctor 
Telésforo Jiménez o én terrenos baldíos de la 
Nación". (Subraya •la Cort•e). 

·Con .fund-am-ento -en :las ante.rior·e•S ·considera
C'ione's dice la sentencia a·cusada: ":\1ás todavía: 
el demandado ·nO ·pued-e alegar aa cr-eencia O 

convioción de que .s·e ~trata de terr•enos baldíos, 
de.sd.e ;Iuégo que ·en Ia mism·a escri·tura número 
105 acepta •la dedaración d-el ven.de-dor· ·en el sen
tido de que las mejora,s estaban estahJ.ecida:s en 
te.rrenos dd do·ctor .Timénez o d·e .Ja Nación. Es 
deci-r, que no e.staba cDmpietam·enl:e seguro d·e 
l.a ca,lidad de .ba!ldios ·de ta•l·es te'l'renos". 

C.-Tampoco tpned•e 'se·rvir ·de :capítulo de acu
.sación .en ·casación ·el a.specto de ·la buena fe, 
po-rque ·eJ· fallo d·e~ Trihunru •se Ia reconoció· al 
d·emanda-do .tantl:o en ·la parte motiva como e•n la 

'lresooJuNva de •SU p·r-ovidencia. En su motivación 
·cuan.do dijo; "De consigui•ente, .pro·ced.e hacer 
.¡a•s deda.radones pr·imera y .segunda de oJa de
manda, co-n tla sa-Jv.edad d·e que -el pa.go ·de frutos 
naturales y civHe·s debe con.tar,s·e d··e.sde 'la con
te.stación ·de 'la d•emand:a en adeílante, conside
rando al demandado com.o poseedor de buena 
fe ... . " (Subraya la C01·te). De acuer-do con aa 
ante·rior conclusión, ·en e1l numera-l segundo de 
su deci•sión condenó a1l demandado a!l pago de 
ta.¡•es f.ruto.s, "a partitr d 1e .Ja contes1ación •de la 
d·emanda en ·a-d·etl.an1:e". 

De ma·nera que ese· .extl:remo de la buen-a fe 
no tiene vintua'li·clad alguna ·en 'los r-esultado·s d·€'1 
procesD. 

D.__....,Otro ·capítulo de acusación lo hac·e ·consi·s
ür el r·ecurrente en haberle recon-oeidD efectos 
jurí·dicos a la Re,sotl,ución ·ejecutiva número 8 
de 1941, de'l Ministerio de Ja Economía Nacio~ 
nal, ·cua-'ndo eoJ demandado no int·ervino en e1J 
pro-ceso en el cual se dictó;· y ·por haberse pro
fe-rido cuando ya •est·e juicio de dominio estaba 
en curso. Considera que :por no haberse pro
nundad:o •e1sa Reso~ucióln, sohne •cumplimiento 
de Ia ·condi-ción resoiutoria antes d·e trabruwe 
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este d-eha.te, ·el títuJo anteri-or, 1de ~a adjudicación 
dei haMí-o había perdido su efkada. 

Se ·co-nsidera: · 
a) La •re,solncíón administrativa que .di·cta 'el 

Organo Ejecutivo pa•ra ,dJéc1larar ·CUrilpüda y exen~· 
ta de •la condición re,s-olutoria una anterior ad
judicación 'de :baldíos no Pequierc ¡Jara pronun
·ciarla que 1Se abra un -pToceso admini·strativo con 
a:ud•i·encia de partes, que en :r•ea.Jidad no ·exi·sten. 
Basta ·con que d adjud1icatario . -de•m.uestre que 
en ·los ·di.ez año-s •subsiguient·es a la adjudicación 
cumpEó dicha condi-ción y ocupó ·e;l baldío con 
cn!ltivo's o .pastos de ganados, ·en 'la medida y 
condiciones -exigidas por las -di,sposiciO:ne's :fis
caJe,s. U·e ·manera que no podía pr-esenta,rse nun
ca aa o-portunidad 'de qufl -el r·e·curr,ente fuera 
par<i'e -opo.s:Hora 'en u:n debate que no 'exist·e ni 
Yiene estableódo por [as 'leye,s. 

b) En nada ¡pi·er,de s:u ,eficacia iega1l la Re·solu
C'ión número 8 por 'e'L he•cho d·e que se hubiera 
p•r-oferido abi.erto ya 'est·e proce,s-o. La .fnnda
me,ntal vi·ene a 'ser ·el hecho p1lenamente dem-o\S
trado ante' ·ei pod,er admini,strativo ·de que el 
aotor Jimén·ez 'cumplió el r•equi.sit-o 'l-ega1l de la 
ocupación ·con cul:tivo1s y ·ganados, y ·esa d·ecla
eadón administrativa 'puede hacer·se en cual
quier rnom~nto, !Sin que ·po.r -esto pierda su orp-e~ 
rancia. Para que •e'l faHador, -en este juicio, pu
die1·a ne·gade 1SU vallidez al 1Hulo originariD de 
adjudicación dé! bÍ.ddío, 'lo pe:rti-nente e.ra que 
ctl d·emandado oomprobara que aquel no había 
cumplidD ·con ·e,sa ·condidón y que -su título es
taba viciado de ineficada, pór ·esa -circunstan
cia. Pero el demandado no ha pr·esenta·dÓ prue
ba ·en rtal 'sentido y ant,e ·esa r•eaHdad procesa] 
bien pud-o e11 actor hasta· ahstenr·rse de con1pro-
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' bar•la exhibiendo como Jo hizo la Resolución 
número 8. 

·c) Bi·en 'sabido es que, ·para que un títu'lo ad
quisitivo de dmninio sometido a una condición 
resolutoria pi,eT·Oa SU 'validez, .e1S ·nec·esa-rio que 
dicha ·con·did6n se -comprne•be y 'se d·eellare para 
que 1se surtan -es-os dectos juddicos. Si Duar,te 
prdemle que el . .terr·eno en di,sputa e.s ba1ld·ío 
por haber regreado al dominio d-e] Estado, lo 
proc·e·de·J~fe e·s demostrarlo ·pero no. tachar ele ].n
eficacia una resoluc·ión administrativa que de
clara 1lo contrario, .fundándns·e en riwHvos que 
no 'le re,stan,¿:;u va!lor, sino que 1se lo consolidan. 

' Se deduce ,d·e 'lo -expuesto que n-o son fundado>" 
los ·car,gos alegad·os en ·ca,sación y d·e<ben deses
timarse. 

Fallo. 
En mérito de las anteriores co•nsi.ct.eracion-es la 

Cor-te Suprema de Justicia ---;Sala d·e Casa·ción 
Civil- admini,strando justi-cia ·en nDmbre ·de !la 
Repúblka de Co,lombia y por arurtoridad ,de 1a 
,J.ey, no casa la :sentencia pronun-ciada en este 
JmCJO pm· .eJ Tribuna'! Supe:rior .de'l Distrito Ju
dicial de !bagué ·ei 27 de mayo de 1943. · 

La·s cos·tas d-CJl reour·so son d·e car.go dca recu
rr•ente. 

Notifíqucse, tpublíque:se, ·copi·e:se, insértese en 
Ia Gaceta Judicial. y devuélvase al T·ribuna,¡ de· 
orfgen. 

Hernán Salamanca, José kliguel Arango, lsaías 
Cepeda, Libaría Escallón, Ricm·do Hinestro.~a 
Daza, Fttlgencio Lequerica Vélez-Emilio Prieto, 
Ofkia•l Ma)nor. 
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Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre veinte de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magi•strado ponente, doctor Ricardo 
Hin.e\S!I:r·osa Daza). .~ 

Por e.scr-Hura número 329, ante el Notario 39 

de• Bogotá, .el 11 de f·ebrero de 1941, los ccinso·rtes 
Jesús·Muñoz y Domi·nga Avendaño, por sí y como 
her-ederos d·e su hija L·eonor, confirieron poder 
a los doctores Domingo Romero y Marco Naran
jo López pa-ra las gestiones condtwentes a obte- · 
ner deil Feno.carrr•i1l ·de Cund.inamarca e'l ·pago de 
la indemnización que adeu:Ua a aquélJ.o.s ü a 1la 
sucesión d·e Le•onor Muñoz por .el daño causado 
con la muert·e de ésta acaecida ·d 7 ·de diciem
bre. de 1940, y en pago de los gasto·s y Jahor de 
esas ges<tiones loes •cedi·er-on [a mitad del valor 
de esa indemn•izadón. 

Con ·copia de •e•sa, .e,scritura .r.egistrada y del 
acta de matl"imo·ni-o de Muñüz y señ-ora (junio 9 

· ·d:e 18·94) y de bauti,smo. de Leono·r, nacida ·e•l 19 
<:l•e ·septi.embr·e d·e 1912, y con p_:Pder, ademá·s; del 
dod:•or Naranjo Lórpe•z, 1~[ dodoT Romero·, obran
do ·en •ej.erc:icio d·e ·esos mandatos y •consiguiente 
repr.esentación y en nombne· pr-opio, formu~ó de
mand.a •contra di·cha empr•e.sa para que se la de
dar·e 'civilmente re.sponsa.bie ·de Jos menci-onado.s 
perjuicios y ob1ligada, (m ·con.s•ecnencia, a pa·gar. 
a Muñoz y señora la mHad y a ·los ·pr.enombrado·s 
abogados iJ:a otra mita·d de Ja •suma que .se fije 
oomn valor de 'la ind.emnización, y ·en subsidio 
rpa•ra que ·e•sta üb'ligación se de.cJar·e ·en d'avor d·e 
~a •sucesión ·de Leonür Muñoz. La c·ifra será ~a 
que .s·e •S•eñale d·entro d:el juicio o en Ja eje.cución 
de la .sentencia. 

Lo.s .he•cho.s fun·da·menta•J.CJs ·se re.su·men •en su 
o·rden así: 19 El. 7 de dkiembr·e de 1940• en ]a 
mañana, Leonor Muño·'{, ·de•spués ·de .prov.e.erse 
del tiquete r·e•srpectivo •para viajar a La Fron.tera, , 
torn.ó d tl'en ·en ~a •esrtadón de A'lhán; 29 Ese •tr·en 
no paró ·en La Fronte·ra y rse limitó a disminuir. 
su veJocidad; 39 Leonor, que iba para La Fronc 
tera, en vis•ta d.e que aquí no para·ba e'l. tr·en, 
prnced.jó a ·bajar.se, ·con tan maaa suert·e que se 
fue• a ti·erra y :re<;ibió ·en Ua cab·eza un go1pe 
mortal; 4? A ·cons.ecuencia d·e C•S·e .gol•pe Leonor 
murió ese mi•smo dia; 59 Era hija legítima de 
Jesús Muñoz y Dominga Avendaño, quienes ~e 
sü'breviven, y murió soltera y •sin ·descendencia; 
69 Murió en p~ena salud, ·en buena·s condiciones 
Hsicas, joven, d.e buenas {:Ondiéiones intelectua-

les, morales, •Sociales y prof·e.sionales; 79 Vivía 
en comP'I.eta arm.onia ·con sns ·padres, po.r quienes 
veilaba mora~ y materialmente, todo lo cual in
dka el grave perj.ukiü .sufrido por ellos ·con su 
mue•rte; 89 Di·cho Fer.roca.rri·l ·e·staba ·ex·p1o1ado 
el día deJ acci·dente por la Comrpaiíía demandada, 
so·ci·edad anónima domid'lia·da ·C<n ·Bogotá. El he
cho 99 dice textualmente: "Los perjuicios de que 
trata esta demanda :s·e ·produj.eron por ·curlpa de 
la Compañía d·eil F·errocarrH d·e Cundinamarca 
o de· ·sus r·epr·e•sentante•s,d·epen{U.entes o autoriza
dos, o s•impiemente !por ·el TÍ•esgo creado por di
cha Compañía con •la ·explotación del Ferroca
rril de Oundin.amar.ca". 

E'l he·cho 10 cita ~a •e•scritura d·e 1941 ya refe
rida, y -ei 11 ·cita ·el ·podrer de'l ·dootor Naranjo 
López. · · · 

Ma·nifi·esta -el d~emandant.e fundarrs.e "pri11,.cipa'l- . 
mente en bs di:sposiciones pertinentes de ios 
Títul01s I, XII, XXVI y XXXIV d,eJ Libro 4o del 
Códri•go Civil, Título V d-e:! Libro 29 del de Co
mercio, Ley 76 d·e 1920 y demás disposiciones 
su:stanH vas p·ertin.ente:s". 

E<l :i'·epr~esentante d·e 'la parte demandada ·con
testó oponiéndose, tanrto ·por ·no arsisU.r a •los ac
to·r·es ·el derrecho i•nvo·cado, cuanto por ~o atañ·e
dero a ilüs hechos, d·e lo•s mrrules n.o aceptó sino
lo·s dos último-s. Todos los de•más .Jo,s repuso di
cien-do no constarJe. Agre.gó sobre ·e'l segundo que 
La F·Pontera ·no ·e•s ·estación, por Jo ·cual 'los tr·e
nes no ·están ohligad.os o.rdinariamente a parar 
ahí, y sobr•e e'l hecho tercero agregó que si Ja 
señ.ori.ta Muñoz .se •bajó d·el tr·en en ma·r·cha, ila 
cnl<pa fue suya, y ap.vi·ert•e que ·en La Frontera 
todo·s ilos tr·ene.s tienern que dismin,uír .su velo
cidad porque aHí hay •Switches. 

Gomple·tada desd•e ~os -c.omien:ws ila a'ludida 
do·cumentación sübre per·sonería ·del abogado de
mandan(e y aducida •en forma Mtirsfactoria al 
cerrarse la instan·cia relativa a la 'Per.so:ne-ría de 
la pa·rte deman:dada, ·etl Juzgado 69 Civ•il de e.s·te 
Circuito, tras de la actuación de :rig.or, dictó el 
30 de noviembre de 1942 rsenrt·e•ncia absoilutoria, 
sin co.stas. Ap·elada rpor Ia .parte ·demandante•, e'l 
Tribunal, ·previa ·la tramitación dd •caso, la con
firmó en faNo d•e 8 de febrero de 1944, contra. 
el cual ila misma parte interpuso ·casación, r·e·cur
so que ahora ·se decide por estar preparado de
bidame·nt·e. 

Están acreditados ·en el exped·iente estos he
chos, s<Ybre los cuales 'las partes no discuten: que 



Leonor Muñoz tomó ei · tr·en de bajada en Albán 
ei mencionado 7 de odici>embre y que en .su pro
pósito de quedar·s·e •en La Frontera, no obstante 
que aHí no •paró eJ tr·en, se bajó y a•l •caer se 
goipeó en forma tail que por ·es·ta causa murió 
.ese día. 

Juzgado y Tribunal ·con.sid•eraron •la d-emanda 
en primer •lugar. ante ·e1 •contrato d·e transporte 
.afi.rma•do por ·los demandantes como ba.se de .su 
acción, y llegaron a Ia ·condu.sión •de no haber 
contrato en fuerza de estas ·circunstancias: Leo
nor Muñoz no :lil·evaba Itiquete, y •no •es simple
mente que Ja ma•teria'lidad d·e és·te no se haya 
.agr>e•gado a1 proce•so, sino que la inspección ocu
iar pradica.da en' !Jos lihro.s dé! F·er.rocar•rrH a·cre
di:ta que ·es·e día nD .s·e vendió .en .Mbán nin.gún 
tiquete para La Frontera o para ~a estación si
guiente, que .es •la -de La Victoria; ad·emás, ti:'s
tigo.s p!'esenciale·s, ·compañel'os de eHa en eJ mi.s
mo carro en que viajaha, ·dedaran que :trataron 
de atajarla o. de disuad·iriTa cuando vieron que 
iba a bajar•se del tren tSin haber éste para-do, y 
obran dedarad·on·e•s de testigos •sobre que otras 
vec.es :s•e ha-bía bajado eUa def tl.ren en marcha, 
no·sin •caeiwe en .ocasiones o :Sin que .se dañaran 
las ·Cüsas que !Llevaba. 

De otr·o lado, ·corusta también que La Frontera 
es m·ero parad•etl'O y TIO ·e•s·tación, tSÍtUado entre 
Ias esta.cion•es ·de Al:bán y La Vido-rria; de sue.rt·e 
.que cuando hay pasaJeros. para aquél, a fin de 
asegurar ITa d·erf:ención td.el tr.en aHí, ha de dar.se 
avi·so previo para que ·ef maquini•sta pare, por
que en los parad·erüs no ·es d·e rigor •detener Jo'S 
t•l'en·e·S. -

Lo antedicho .resume [os fundamentos de am
bos •senten.ciado.re.s d·e !insta-ncia para su ·condu
sión absoluto•r-ia: no hubo ·contrato de transpor
te; !110 hubo lj)Or ijo mi•smo Jas Q'bJi.gacio•nes que 
en •SU caso pesan ·Sobr·e •el transporr•tador com·Q 
parte •contratante; •no hubo, a·simi.smo, ef rin·cum
plimiento d.e una de 'la•s paTtes que •como inf'I"a<;
tora •la ·coio.ca ·en situa·ción d·e culoa y ·en e'l de·ber 
de ind·emnizar a da otra parte Jos perjuido·s que 
esa infracción J•e lÚya .•catÍ•sado. . 

No tSin adv·ertir que no pueden ·a la vez ejer
cHa·nse .Ja aoción con·.espondiente• a aa culpa con
tractua>l y la ·Correspondi-ente a ~a cu'lpa extra
con•tractual por un mismo ado u omi·sión, puesto 
que la una imp'lica que hay co'ntrato y ~a· otra 
que no Jo hay, ·lo.s s·ehrtenciadores de e•ste pl·eito, 
des·pués d·e estudiar lo ante•Mcho, .co·ns·ideran la. 
cul1pa aquHiana y no la hal•Ian tampoco. 

El recurso. 
El ahogado re·curr·ente aduce -e'l mDtivo 19 d·e 

lo·s od·el artículo 520 dCil Cód·igo Judicial! y acusa 
por quebranto de ~o•s artícu~os 258, 266 y 320 
del Código de Comercio y 2070, 1524, 1516, 1495,_ 
1500 y 1506 d'C'l Código Civi·l, razonando así: ei 
CDntrato ·de transporte no ·es .solemne; de mane-
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ra que yer·ra ·el Tribunaa aJl. -ne·ganLo porque -Leo
nor viajaba ·sin tiquete y porque .está demostrado 
que no •se vendi·eron tiquetes -para La Fron-tera 
el día· de-l accidente; acr.e·ditado como está que 
Leonor viajaba en ·el tren .e.se día, está oompro
bado ·el ·contrrato, .porrque. este hecho por ·sí solo, • 
s•egún el .recurr·ente, lo ·comp·rueba, puesto que 
no podía· re·a'lizar.se -dice- sino en virtud d·el 
contrrato. 

.A>gr.ega _que e;J Tribunail supone que Leon.or 
viajaba ·cilande•stiname:nte, y a pesar d·e que e·sto 
envuelve dolo, no ·echó menos la prueba, no nbs
tante que -e-1 dolo no ;se pr·esume. La señorita 
Muñoz. viajaba •en el tr·en, y .e.ste hecho significa 
su aceptación de ese con.tra•to d·e transpo'l"te con 
empresa•rio rpúbüco, ·por a-dhesión. Otro tanto en 
1-o que hac·e a la·.empre•sa, cuya oferta permanen
te y pr.e·exi·stente la vin-cula, sin der.echo de es
eoger tSUtS ·co-contratante.s. "La aceptación, aña
de, revi•srf:·e .Jos mi•smüs •caracteres d·e impe-rsona
lidad y ob'ligación que la oferta. La pa•saj-era no 
podía e•scoger maquinista, n'Í ·conductor, ni ·es
tado ·de Jos ·coches, ni marca de 'los mismos, ni 
conf·ort. Ta-mpoco ·era libr.e para retractar su 
aceptaci-ón. Una v·ez .emba•r.cada y ·el ·convoy en 
mar·cha, · ·e•l contrato de rf:ransporte quedó •con
C'luido, •si·end•o ·entendido que a este 'respecto la 
acepta-ción v•ensa sübr·e .el principio mismo del 
tra-il'spor:te y no sobr·eo su longitud, ·porque el 
pasajero puede descender en la estación que quie
ra, ·cambiando atSÍ d·e parr•ecer ·en ~o· r·efer•en.te · :a 
su dest•inaorión, d·e la mi-sma man·e<ra qti.Ie podría 
hac·erse •Conducir más tlejos de 'lo que pensó atJ 
pr·in·ci·pio, 1si [o ·estimara •conveniente". 

Asi ·conde•nsa ·eJ· recurr.emte su ataque a lo que 
él •esthpa d·e1s.conocinüe·nto· po.r e•l Tdhun.al d•e:J 
contrato d•e transporte, a'l puntJ:o de que a con
tinuación del párrafo que tSe acaba •de trans·cri
bi<r di·ce: "Basrta d ·anterior raz·onamien;f:o para 
que s·ea caS>ada la ·sentencia". 

Co·mo •Se V•e, no ·se acusa por errónea aprecia
ción de las pruebas a:trá•s aludidas po·r übra de 
1as oua[es d Tribunal :lll·egó .a fa conciu.sión de 
no haber mediado contra.to de tra·ns·porrte, o sí 
tSe fas ataca e•s en Ia .forma impHcita que acaba
d-e verse, e·s deck, en cua·nto sobr-e ·eHa•s no pre
valeció -el hecho escuet-o ·d·e haberiS'e subido al 
tren •en Aibán y de habe<r.se bajado ·en La Fll"on. 
•ter a ·la señorita Muñ-oz, he·cho que .. v"a•ra e;J ;recu
rr.ente •e.s de.ci,sivo por ;sí .solo para fonna•r el 
•·e·conocimient-o, td·e que hubo {lontra1o y para· re
puta•r el tSUfi·cienteme•nte basad-o :SU •Cargo d•e ViO
~·adón de }os citad-os artí·cU'lo& del Código de Co
mercio· (258, 266 y 320.). El pr.imero d·e dios 
define ·e•se con1rato di-ciendo que en vir•tud de él 
"ún•o s·e oMiga por ·ci·er•to pre-cio a conducir de 
un Jugar a otro· .... pa.sajt:·ros ..... ". El segundo 
di-ce que aquél tSe prueba ·con la carta de. 'POrte 
y por cualquiera de los med-ios probato•rios san-
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donados en ese Código y ·e~· JudiciaL Y el ter
cero que "'l<ls bihl•etes .de asiento <l apo:sE•ntami·en
to justifica'li ·el ·contmto, cuando se refieren a la 
co,nd.ucción ·d·e per,sonas". · 

No ·conceptuó ·el Tribqnal que esU~s disposi
Ciione's J.ueran a·piicables ni que p<lr -obra de dla,5 
pud,ieran rprosperar las SÚlJlica's d·e üt demanda, 
o:bs·ervautlo, a .más ·de lo relatado sobre 'l'a ma
nera_·especial com·o ISL' desarroHm:on Jos aconte
cimientos, ·de que ya se· informó aquí, desde la 
entrada d·e Leonor sin tiquete hasta su baja-da 
del tren en mar.cha al pasar por un paradero, 
que ·ese artículo 258 comienza p01niendo de pre
sente e•l pago de derü> pr.ecio al .estabJ.ecer ~o 
que ·condi·ciona y cons-tituye el contrato de trans
porte. <;:ua·nto a ·su ·Colllproobaeión, como ya se 
vio, no r.equir1ó ·el tiquetc m•ismo a llHHl'cra '~loe 
&o~~cmnidad, .sino que .se •basó :también en ;Jo antc
d.icho ·sobr.e prucha de• no hahcflse vendido tiquc
te's ese día para el 11:r•en de bajada en 'la estación 
de A'lbán, que es do·nde ~01s demandantes afirman 
que Leo·nor 'lo compró y tomó ·C'l •tren, y en las 
dem{i.s circunstancias m·endonadas, como no se·r 
La Fron1era ·estación sino paradero, la d·e que 
allí por las ·peCiuliaridade·s dd ,s.iti-o l01s trenes 
mod·eran su velocid•ad, tla de no haberse ·dado 
avi,so por ![a Muñ-oz, de quien mal po·rlria exigirr·s·e 
habiéndose guardado de comrprar .Uquete, sohr•e 
que .iba a quedarse en La Fronten1, y ante todo 
y decisivamente, aa ·de haberse eHa ·lanzado dd 
tren en marcha. 

A.si 'las cosas, no es aeeptahle el ·cargo de viü
lación de e·s·as ·disposiciones. Si no -DS lo habitual 
y ·de· r'igor que los tren•e•s 1S'e detengan ·en los. 
paraderos .cua:J si .fuesen estaciones, si para de
tenen5e ·en ·paradero se necesita que ha~~a pasa
jeros 'O carga qué .r·eC'ihi·r o d·ejarr y que ·es.to se 
sepa por la oportun·a a·dv·ertencia prücedente, ·si 
para hac·eril'a ·e1l ·em.p~eado r·esp·ectivo tiene que 
sabeT que hay lO<s a'ludidos pasaJeros ·o carga, ·si 
ese· ·conocimi-ento tratándo,s·e de pasaj.eros ]o ' 
pr·oourra ~a venta de los tiquetes, 1si en Alhán •etl 
dia del accid·ente no 'se '"endió tique-te alguno y 
por .J.o mismo la Emp:re,s·a ·no podía ·saber que· 
en .e,se viaj.e hubi1era 1pasaj.ero ·para ese .lugar, no 
es J].egal ni ~ógko ·CU!lparila porque ese día aHí el 
tnen no ·detuvi·era su marcha y ·se .J.im.itara al 
pao&ar d·e ·largo, a m·od·eTal'la com-o >5iempre co
t·ms·pon-d·e á las peculiarida·des ·de la línea y ·de·l 
sue1o ·e·n ·ese .siN-o. 

Si .Ja Muñ-oz, en ISU ·em·peñ·o ü ne·c·e·sidad de 
bajar.se y en .su •costu:rnbr·e de hacer'lo aun an
dando ·e[ tren, :se ~anzó ·de éste ·en esa situación, 
e<])a Cün •SU COnducta imprudente fue quien .CaUSÓ 
Jos daños pr-oducidos por ·el accidente I.amentable 
1e que arranca es1:e pJ.eit<l. 

Cuanto a 'lo·s artículos d·e'l Cód-ig-o Civi~ seña
lados por e.J ·r·ecurr·en1e ·en :su •caa·go ·d·e quebran
to de disposiciones le·galles sustantivas, 'se Hene: 

E1 2070 trae una d·efinidón d·etl ·contrato de 
a~T·C·ndamiento de 'tnanspor.te. En él "una part·e 
·Se ·compr.omete, mediante d·eTt·o Hete ü rpl'ecio. 
a 'lransportai' o hacer t·ransportar una persona o 
C()IS·a de un paraJe a ot·ro". Es extensivo a es,te 
a·Ptículo lo dicho ya aquí .sobre C<l 258 del Có
digo de Coine.rdo, 

1524. R-equiere causa para crue< hay·a obligación. 
Aquél'la en d '}W·C•sente ·caso, se.gún el a·ecurrente, 
es el ·Contrato ·de 1ra·nsp-orte y ilo que éste imp'lica 
para d empr·esario. Queda visto cómo se justi
fica ·e'l ·concepto de no haber mecHado tal con
trato. 

Pudiera de·dt\s,e· que, como suc·ede en muchos 
casos, el pasajer-o por •cualquier circunstancia 
vohmtaria o invo·lnn1ar.ia toma <:•1 tren 5in ti
eructe y que · d conductor al ex·igírse'lo, o hace 
pa·rar el tt··en ·para que •aqué'l 'se baje, o de r·ecibe 
C'l ·precio correspondiente. Pero ·e•n e·l caso de 
autos nada de ·est-o 'suoe·dió, y no cabe argiiír 
que por no haber ·suc-ed.i.cJ.o nada d·e lo que aca
ba de decir.se, .e,stá demostrada :.a tolerancia o 
ace•ptación de !la Empr·esa res.pecto de ija lV.luñoz, 
porque -e-l cobt·o o •exig.en'Cia de mostrar los ti
quetes, que •es lo qu·e da ocasión .a aquello,· 'se 
hace a ·lo 'largo de.J :traye.cto entre estación y es
ta-ción v de La Frontera ·en HJdetlan:te faH:aba 
JHlTúe d~ <C~se tTayecto, ·en d curso d·e 'la ·cual[ el 
conductor acabaría de cump:]ir esa tarea. 

.1.516. Dispone que· el dolo ·debe ·probarse, sal
vo .Jo,s ·ca:sos excepdonal·es en que la ·ley lo ·pr·e
s.ume. E'l recurrcnt·e hab% ·de quebranto de esta 
<li.spo.si.ción, porque d· T.ribunaU al afirmar que 
la :\iuiioz viajaba, po~· .tJe!CÍT1lo así de contrabando, 
no hilbi•endo ·comprado tiquete, proceder que es 
do'lo.so, conceptuó ,so:br·e 1ese pi•e sin echar menos 
la prueba del dolo. Se observa: C'l Tribunal e·s
tudió la .fa•Ma de 1ique•te junto con :las ·demá's ck
cu:n,s,tancia:s •conc-omitantc.s ya r·ef.eridas, tan •só:Jo 
en. ~a inda·g:;tción ·de si había habido <l nó con
trato de transpor.te, y como ·eso ·era [o únko 
proced·ente a'l respecto, no ·entró a caHficar d 
PT·oced·er. No se ve, por tanto, ·cómo violara por 
e•so esta rli,15posición. No sobra advertir que la 
abstención dd cargo de dolo para la Muñoz por 
par•te del .sen,tendaclot· •C•S algo que, por favore
cerla y con ena a los ac.tua1le•s ·int.ere•sad-os, no ·es 
d·e entenrlcrse mate·ria d·e r·ec<la.mo ·de és1os, ante 
eJ artículo 494 de•l Código Judi·ciaL 

1495. Define :lo que es ·contrato. ~o s·e ve en 
qué ·s·e le haya quebran•tado por e~ Trribunal qui', 
ante e·J conjunto .d·é hechos HJcreditados ·en el 
expediente, encontró q:ue no se había eelehrado 
o no med·ió ·el contrato de :transporte que los -de
mandantes afirman. 

1500. Distingue ·en ·J.o•s contratos entr·e consen
sua!l, r•eal y solemne. No .se adviC'rte •en qué pueda 
consi•stir ·S'll vio,lación. E·l Tribuna·], como ya •Se 

dijo, 'no exige :la pr·esentación materia[ d·el tique-
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te, sino q.ue se- basa en -el grupo ,d·e he·chos men
cionado. Ademá,s, ya 1s·e vio ~cómo y por qué no 
puede entend·er·se aquí que por el s-olo hech-o d·e 
haberse subido Leonor al tren y haber sido .con
ducid-a- porque 'en él ,se iutrndujer.a, no ·basta, 
dados esos hechos y las dispo,skiones ~egale.s ya 
es1udiada,s, para ~entender o sostener que hubo 
contrato. · · 

1506. Autoriza la es1ipulaciún por otro y con 
motivo ~de ~o que r.eza ~su ind,so 1 •, dice en el 2•, 
que es 'donde -c'l r·ecurr·ente 'lo l'e<puta violado, que 
"eoniStituyen a·ceptación tácita :los actos que só1lo 
hubieran podido ·ejecutarse ·en virtud d-e'l con
~rato". 

Esta aceptación 1a halla ~el TccmT·ente en Leo
nor por el hecho de haber tomado e'l tre·n e i1· 
viajando ~en él, y -por parte ·de la empresa, en el 
hecho de habel'la conducido. Inneüesario repe
tir ilo dicho ya varias veces aquí al respecto, 
para no aceptar el ~cargo. · 

No son aceptables tampoco ;los ·de vio1ación 
de 'las demá,s disposkion·e.s estudiadas en los 
párrafos ·pf'cced·entes. · 

Formula también el 'rlc qu-ebranto, po.1· aplica
ción indebida, de 'los artkulos 2341, 2347 y 2·357 
de~ Código Civil, así: la demanda ·excluye la po
s-ibHidad ·de rp'lantear c:I probilcma del pleito en 
el terr-eno d~el ej,erócio d·e la aoción ·por culpa 
extra,contraotual, y ei ·sen1endador, incurriendo 
en et"ror d·e· hecho manifi.esto en la interpreta
ción d·e :J.a ~demanda·, ·ex,tendió su estud.io y deci
O>ión a ·ese pr-oblema, es decir, a -pretensión no 
aducida por las ·partes, 

Sin .citado expr·eiSamente, aduc-e a si ·c'l motivo 
29 de ~os de[ articu:J.o 520 dd Códi·go .Tudicia'l. 

. Est.e cargo ~es rtambién inadmi,si·blc, por varü1s 
raz-ones: 

Si,endo la. ,a¡¡,sencia de culpa de la compañía 
demandada e1l fundamento 'cardina'l d·e su abso
lución, hasta inoficioso podría ·con,sí·d erar se· .el 
empeño d€ det·crmi-nar ~en, qué casilla, 1SÍ en 1a 
de 1a culpa ~conll-radua:l o en la de Ja aquiUana, 
habría debido ~colocár,se'la en ·C'l evento ~de ha
bérsela ha~'lado. 

No es d·e ·c.o:nsid·ell'ar,se que d lihe'lo, dada .su 
t·edacción, si1uase ·la •con•tr-oversia d·en.tro >Cle las 
llind,es pr·edsas .dcll contrato de transporte al 
extr-emo de ~exduír· ~a cu'lpa ~extr.acontraotnal; 

por e1] •contrario, algo tan di·stinto d·e ·eso como 
€S el planteamiento de esta otra faz del pro
blema e.s lo que ~s·e ·encuentra -en aquél, ~en vista 
·p.r,indpalmen,te de lo que d·e é!l se transcribió 
aquí, a \Saber: ell he·cho 9<J, ta:n 1sugestivo ·en <:-se 
sentido, y 1a cita d~e las d·isposidone-s ~egacr·es 
~para fundar •c1l derecho, >Cita que ~comprend·c, 
como :Se vio, el Títülo XXXIV d.eJ Libro 4g de,] 
Código CivH y ~a Lely 76 de 1920, que res·pectiva
mente versan sob!'e culpa ~ex,tracontractua'l y s-o
bre poHcía d·e ferrocar-ri'Ie.s ·con disposiciones 
que abarean a ambas culpas. 

Hasta JHtede ·decir,se que es .i nexpHcable que 
la parte· ·rl-emandante venga· ahora a r,ecJ.amar 
porque 1os sen,tendadores ·de -ins·tancia le acepta
ran como tema de -estud.jo ést·e que ella induda
blemente planteó des·cle d ü-belo ini-cial. 

~1ús todavía: ,sabido es qne 1a faHa .de ·contrato 
po1; no haber tiquet-e o po·r otro motivo, no basta 
para· ·exonerm· a una empr·e,sa ·de transportes de· 
la ind·e'lll·n·ización de1 p·erjuiiCÍo por muerte, he
rida u otro daño ·de un pasajero causado ~por 
et~lpa de ·empleados o rlependiente.s -d'e .e!}la, cll'l
pa que en tal eventO, e:s d·ecir, no habien·do con
trato, --es ·obvi-o que es extracontr·actuaL Y estas 
con·sirJ.eracionüs ·concur.rcn a jnstiücar la il:ar·ca 
de 'lns . sewtenciadO'r·e,s de ins•tanda que :no iSc 
limitaron a e.studi·;ir ·d-c.sde ei punto ~le vi,sta de] 
conh·ato d·e 1:ra.~1sponte, sino que ,se extend-ieron 
a Ia. cul1Ja aquüiana, tema que, repítese, d_ada 
~la redacción ~rle la· demanda, no ,puede con:stde
rar.se 'exc,luido, .sino plantea.d,o. 
. En :sil capítu~o Il y anunciando que los razo

nami·entos que ·en érr va a expone·r ·serán ·cJ.e aten
·der.se como .consi,deración ·de ,i.n,stancia, ·pues 
"los únicns ex,tr.emo,s ·per.Unel1'tes para casar ~a 
sentenóa son los a'Legados ·en -el carpHulo ante
rior", -d r.ecurre:nte ·cita lo:s m:.U.cui1os 2070 dd 
Código Civi-l y 258 'de1l Cód·igo de Comer.cio con 
la arlv·ertenc,ía de que, .según eHüs, e~ porteado·r 
estú -oblligado a llevar a ·la pcr•sona sana Y ··salva 
al paraje convenido, d 306 dC'l Códi,go d·e Co
mercio :llamando 'la atención hacia 'la culpa de 
que a({uél re.sponde, e] 2072 dC'l Código Civil, 
indicando que hace responsable a'l . acarread~r 
por sus a"-entc.s y IS'Írvientes, todo par.a conclu1r 
en e1 car·"~- de apücación indebida -de dicho ar
tku'lo 234'7 al conside·ra'l· e'l Tribunal 1la respon
salJi:lidad inr!Í'J'ecta de la sociedad demandada, Y 
para declarar que Oo pertinente 'es ·el a.rtícU'lo 
Hi04 rl·el C.ód·igo C'ivi·l, i·nfringido por no haberse 
apücado. . . . . 

Inne.cesario r·epeti·r ·lo ya d1d1o msrsrtentemen
' ·te ,sob1·e que no hubo ·contrato de transporte, e'l·c

me-ll'to cuya ;pr-esencia ~sería i,n,dispensable para 
que e1sto,s cargo~s fueran ~pr-ocedentes. 

En mél"ito ck ·Jo expuesto, la Cor•t.e Suprema d€ 
Justicia Sa:la de Casación Civil, administrando 
justicia' en nombre de 1la RepúbH·ca de CoJomb~a 
y pM mltorddad ·de ~a [~ey, ·n? ca,sa Ia ISC'll·~e~c~·a 
rc,cm·r.ida, o sea, :]a pronunciada. ·en. este 3~1~10 
po'l' d TúbunaO Superio·r del D1stnto Judt-c1al 
de .Bogotá e1 ocho de febrero d·e mil nbvedentos 
cuarenta y ·cuatro. 

Las ~costas rlel recur,so -son :d'e ·ca,r·go de~ r·ecu-
rr-enrl:e. 

Pnblíqne~se, cópi,ese y notifíquese. 
Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 

Cepeda, Liborio. EJscallón, . Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Léquerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Seoret·llll',io. 



Acción de repet:ic.iión por pago de lo no debido '1 

lLa acción de re!)etición :vor :vago indebido 
no es otra I!Ue la denominada genéricamente 
in rem verso, destinada a destruir el fenó- · 
meno del enriQ.Utlcimient'o sin causa jurídi
ca, pero limitada y conformada, como lo ha 
dicho la Corte. a la naturaleza legal especí
fica del cuasi-contrato reglamentado en el 
Código. 

lEl error que entra en la comvosición jurí
dica del pago indebido es la falsa creencia 
de ser deudor !IOI' referirse a una obligación 
inexistente; si se :vaga a sabiendas de que 
no se debe, los efectos son distintos de los 
del 9ago de lo no debido. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre veintiuno de mil no
veciei\ios cuarenta y cuatro. 

(Magi,str.ado ponente, doctor Hernán Salamanca) 

Los ant·eced·entes de este pleito, según flos he
cho.s .fundame·nta•J.es de la ·demanda, son 'Jo,s que 
en se•guida ~;.e sin.1etiza-n: 

El 25 de ·en·ero de 1940 y en la Nortada 2ll- de 
Gali, po•r medio de ITa e·s·critura pública núme·ro 
1547, Juana Bautista v. od·e Canrtii]].o vendió a Víc
tor, Raf.aeil y Manuel María Olano A. un 1ote de 
terreno denominado El Rodeo, ubicado ·en la par
te ori·entai de 'la .ciudad de Cali, ·con cabida de 
35 fanegadas y 479 varas ·cuadradas, alinder.ado 
C0i1110 ai]]í oS•e di·ce, por ·€•] pr·ecio de $ 18.000; y 
por m·edio d·e 'la escr-itura númer-o 148, de bs 
mismas .fecha y Notarría, Víctor D. Olano A. 
vendió ·a· Juana Bauüsta v. de Cantillo una .casa 
ubicada ·en ·e1 barrio de Bl Peñón, jurisdicción 
de Gali, vor •el precio de $ 12.000. 

Compradores y vend·edores en ambos instru
mentos •es•tán de acuerdo ·en que eJl v.erdadero 
conrtrato que cele.hraron fue ·el d·e permuta de 
~os i-nmue:bJes per-o que -clonv1nieron .en .r.e.a.Ji
zado en ia .r·eferida f.or1ma d·e dos venias. 

Días •de,spués de ·per.feocionado e·ste contrato, 
Juana Baurti•sta deo Canil:iiT'lo, •considerando que el 
•nego.cio a.e había .resultado muy desv•entajoso, 
"·escribí a ~os Olanos -dice- h.aciéndoies ·pre
seilrt·e los perjuici·Os •sufrido:s y recJlamándole,s una 
inde·mnización a-de·cnada". Y mi•entr.as C1speraba 
r·espue,s,ta, presumien.do que 1os. Olano•s no con
V·endrían ·en T·esolver amigab'lemente ·el n·ego.Cio, 
consuJ.tó el caso •con e'l abogado Joaquín CaiT
das Luna, con quien convoi·no ·en que él "se en-

cargaría de pr.omover a.o.s jnido:; tendie·nte.s a 
r·ecuperar el .Jot'e de terreno :materia ·d·e la per
muta o a obtener una .compen.saeión •equi1ativa 
en el negodo", recibiendo en compensación de 
sus ,servicio:s prof.esionail·e•s un porcentaje sobre 

· el hene.fi·cio que oobtuvi·era de i!a.s ge,stionc,s del 
abogado. 

iOespués d·e una •confe·rencia habida ·entre el 
manda-tario ·de ~a 'señora· ·de Cantillo con •los Ola
nos 'sobre las •condiociot~·e•s ·en que vodría hacerse 
l.a resolución del negocio de permuta, se convino 
en ·deshacerlo, para 1o ·cuaa se usó d mismo pro
cedimie·nto que para Iiacef'lo. Con el .fin de devol
ver Ins Ola nos a 'la ,señora de Can tj:]]o e'l lote de 
E1l Hodeo, se .otorgó ante ·el ~o,tari.o 2" dd Cir
cuito de Cali ·el 6 de abri•l .de 194·0 ·]a escritura 
número 536, por medio 1de ·la cual aos tres Ola
nos venden "a Juana Bauti·sta Figueroa v. d·e 
Canüllo y a'l doctor Joaquín. Caldas Luna, en 
propor·ción d·el ·60% a 1a pr·imera y deo! 40% ·al 
segundo", ·e~ rt•erreno a que se ha hecho •referen
cia. Pre:sentes :lo:s compradores -r.eza ·el instru
IInento- manifestaron que aceptan para si en ~;u 
propio benefido y ·en i!a propordón ya di·cha · 
Ia venta que se les hac·e, ·por •e.star en un todo de 
acuerdo ·con i!a,s cláusuJas de~ contrat.o. 

Dada da dis·posición de ánimo de los Olanos, 
qui·enes de.s·de ·el primer momento estuvieron lis
tos a deshaceT ·el negocio, no huho necesidad ni 
opor•tunidad' ·de iniciar [a a·cción judicial]" re·so
iutoria que Caldas Luna 1se •compr-ometió a ade
•lantaT como manda•tario de Ja señora de Canti
l'J.o, ~Sin embar·go de Jo cual, haciéndo<le creer el 
aboga·dü que habían .si·do .sus ge,sfi.ones las que 
habían deteTminado ·e:J ·arr.eglo, se hizo figurar 
éste ·en la ·escritura mencionada, como .compra
dor del 40% de•l dominio de El Rodeo, porcen
taje é·ste en que apr·eció sus honorariO!s. 

En ·estas .condicion·e•s, ·considerando 1Ja señora 
de Canüllo que había he·cho un pago indebido a 
.su lll1an·datario, ha iniciado ·contra él, represen
tada por otro ahogado que contra1ó .con ·e'Na s111S 

honor.ario,s a ·cuarta liti.s 'sobre e<l dominio de BI 
Hüdeo·, 'la a:e-ción que .con,sagra •el artículo 2313 
deJl Códi-go· Giv.iJ ·para repetir lo ·pagado a Ca1ldas 
Luna. 

Y M efecto, ante ·e'l Juzgado 2° Civil dd Cir
cuito d.e CaH, ;en Uibe1o de'l .28 od·e mayo de 1940, 
corr,egido en e[ de 15 d•e julio de:t mismo año, 
Juana Bautista v. ·de Cantillo d·emandó a Joa
quín 'Ca!ldws Imna, Vktor Danie•l, Hafael y Manuel 
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María ülano A., para que ·én la .scntenreia defi
nitiva de un juido ordinario se 1 deC'larara :' 

, Que la transf.ere·ncia hed1a por 'los tres O'lanos 
.a favor de Joaquín Caüdas Luna de•l 40% de'l 
condominio d·c El Rode-o, •en •la cs·critura núme
ro 536 de· 6 d·e abril ·de 1940, lo .fue "a nombre 
y ·por ·cuenta de aa ·s•eílom •Juana Baqtis·ta Figue
roa v. •d·c Ca.n.til'lo y ·en. pago ,de honorario,s p·ro
f.csiona~·es qtH;·.el nombrado abogad-o Caldas Luna 
exi·gió in•debidam·el11te a ila misma ,seíloi'a"; . 

Que ·e'l ·demandado Ca'ld·as Luna nu ·entrego a 
"los nombr·ad.os Olan.o:s precio a,Jguno por e•l rde
r·ido porcen,taje- d·e condomipio; 

Que ~a demandante· no a:d·euda.~a al demanda
-do Caldas, a la fe.cha de [a e.scntura, por -con
cepto de honmariüos, ·ei diado 40%, n.i la suma 
~quiva•lente al pnecio ·de •este vorcenta¡·e; . 

Que• ~a demandante ha pagado po•r err.or y sm 
causa :a,lguna para haheT:Jo he·cho a'l ·dem•andado 
CaMas Luna eil dicl10 por-ce.n.taje en 1a propie
dad de El Rod·eo; 

Que ·c-omo c-on.secuencia 1de ·e·ste pago de lo no 
dcbid¿, ·Col derrnandado Ca1lda,s Luna debe· res.U
tuk a la demandan·te el aludido 40% del lote de 
El Rode.o, oeon sus fTut01s n•atura'lets y ·civi'les, no 
só•Jci 'los ·percibidos .sino ·los que ila aotor:o hubi·era 
podido per.cihi·r con mediana in•te\ligencia y ·cui
dad-o ·estando J,a co•sa ·e·n su pnde'!'; 

Que .el precitado 40% ·de!l ·lote individualizado 
en \la demanda ·per-te·ncc·e a la •qemandante en 
pleno dominio, y, .finalmell'tc, pid·e que se con
de·n·e :en ·costas a'l ·demandado Calda·s, .si se opo
ne en ·e.ste j.ui•cio. 

Sur.tidos •lOts 'trasbdos 'lega•l·es d·e 'la ·d·errianda, 
!os demandado·s Olanos; en es·crHo ·conjunto, ma
nife:stal·on que habi•endo quedado P·O.r su parte 
y •según lo ·convenido, d·eshecho ·el ne-gocio ·ce•le
brado con Juana Bautista de Cantillo y "no ·sien
do de nue.stra in.cumhenda anatlizar 1as ·causas, 
razones o negociaciones que mediaran cntT·e l·a 
demandante y· su ·entonces abogad.o consu~tor, 
doctor CaMas Luna vara adquiriT d dominio de11 
lote .ctoe' El Rod·co que nosotros ·devolvíamos, en 
la propordón que rezru \la-·es·critura .número 536, 
de 6 de abrí[ de 1940 de Ia Nota'l'Ía 2:¡. de Cali, 
manifestamos al IS•cílor J.uez que ni coadyuvamo•s 
ni nos oponemo.s a que e-1 'Juzgado haga las de
cla·r·acion·es •contenida·s en la parte ·petito'l'i.a". 

El d•cmandado Catldas Luna contestó negando 
qa mayor parte de 'l01s he·chns y oponiéndose a 
las pr.e.tensiones ·de aa demanda ·por considerrar 
imper.Une•ntes sus .fundamento:s 'legaJies y p'l'opo
niendo ·'las ·ex•cepcion·es perentoria.s de ilegiti
midad ·de la· personería sustantiva de Ja actora 
por carecer de la aoción intentada. 

Finalizada .Ja actuación del ·primer ·grado, sen
tenció el Juzgado de1l OircuHo e~ 3 de f·ebrero de 
1942,' abso'lvien.do ·al ·demandado ·Caldas Luna d-e 
todos los ·Cargo.s de '1a demanda. Respecto de iJ.os 

demás demandados, que .en realid•ad han ·estado 
fuera de1d•eb3'te ]udicia!l, nada •Se dijo. Sin costas. 

Sentencia acusada. 
Amba·s partes a'lJela•ron de ·es.ta •sentencia -'-el 

dema,nchtd.o absuc]ito por no haberse he·cho •COn
dena en ·co.sta.s-, y ·por ·este mütivo subió el ne
godo al Tribunal! Superior d·e1l Distrito de Caii 
dond·e· :se tSJUIJ'tió ila 'segunda •ins•tanda de1l jui·cio, 
decidida •en •sentencia de.finitiva de 19 d·e fe.bre
ro ·d·e 1944, en que ·se ·confirmó J.a a'hsolwtoria 
recunida. También sin ·co.stas. . 

Pam motivar su decisión considera ·ca T·r.ibu
n.aol ·en acuerdo •con las voces y fundamentos ITe
«al~s ·d·e la .deman·da, que ·la acciÓn •in•tenta>da es o . 
13. de .repetii·ción de un pago indebido, end•ere-
zada •contra Caldas Luna ·para que re&tituya el 
40% de•l· 'lote El Rodeo que ·recibió por .concepto 
de ISCIJ'vicios de ahogado que no prestó en •la for
ma conv·eni,da. con :su mandan•te. Respec·to d·el 
primer pedimento ·de•l übeilo, ·dice Ja senten-cia 
que "si·en·do a·sí que el propó.sHo que se ·Cons'Íg
naba •en •la di·cha ·esc·rittura dcJ ·6 d·e abril, era 
devolve.r a La d•emandante ·el lote de oterreno de 
nombre ·de El Ro·deo, hay que- aceptar· que la 
cesión d&l 40% hecha a'l do-ctor Oaoldas Luna, fue 
por concepto ·de pago d·e honorarios .como ~o 
afi.rma la d·emanda, y no vor r.azón de una ·com
piJ'aventa que no •se verifkaba" .. Aceptada 1a 'l'~a
Iizadón del ·pago, ·entra el Tnbuna•l a estudiar 
si era o ·nó ·indebido, ·para •lo ·cual an·aliza las 
prucba,s traídas al •CX·pedicnte, ·con•sistentes en 
posidon·e•s •r·en>dida·s .por 1~a parte ·deman~dada Y 
declaracion·e•s testimonia~es, rtodas rrelac10nada'> 
con tlas condiciones ·en <rne \Se ·ceilebró ·ea contrato 
de mandato ·entre 1a demandan:l:e y el abogado 
Caldas Luna (.si fue exdusivamenrte- por gestiones 
judiciales o también po·r :1a:s extrajudidale:s y la 
cuan tia d·e :sus honoraiJ'i.os), para ·condouír de e:s.t.e 
examen probato·r·io "que no aparecen -compro
ba·dos :los e!Jcmentos •constitutivos de ~a acción 
de repetición de pago .por ~o ·no debido, eonsis
tente·s ·en la inexistencia dé ila deuda y pago he
cho por .error": · 

El !'ecurso. 
Con:tra esta :sentencia defini1:iva de :segunda 

i:n:sta·ncia interpuso e'l apo>d·eradq deo •la pa'l'te ac
to.ra .e'l T·ecuT:so de •casadon 'que •después de tl'a
mitado legalment•e ,se pr0ocede a decidir hoy. 

Se invoca .para :fundarlo ·el] primer motivo del 
artículo 520 de·l Código Judicia'l y •Se· formu~an 
conúra 'la .sentencia 1los cargos de vioil:adón lega•l 
que en seguid•a s.e •co·rnpendi·an. 

l.-Violó el Tribuna'], ·por omi.sión, los ai:Hcu
lo.s 2313, 2315, 2316, 2317 y 1769 ·del Código Ci
vil y 606 ·del Gód·igo Judicia~ por ·efecto de~ 
erro'!' de derecho en que in-cur.rió al .apreciar la 
confesión rendida en 'las jmsidon·es absueltas por 
Cail.ctas Luna (foüo.s 17 a 21 d·el •cuaderno 2)· de 
la cua'l ",surg.e rJ.a p·lena prueba de 1os hechos cons-
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titutivos d·e J,a accwn, a ·saber: 'la ve·rificación de· 
un pago; a a inexirstenoia de la o.bHgación a que 
pudie.ra corresponder ese pago, y, ·conse.cuen
cia·Lmen<te, •su faHra ·d•e ·c-au<'>a, y lo erróneo e in
debido de éste". 

La verif.icación del! rpago vien·e reconocida en 
la :senten·cia acusa-da. En rlo tocan:te a aa inexis
tencia de ia ·ob.Jigación, e•! re·cur>rente croee hallar 
Ira prueba de -conf.es.jón ·en el s.jguiente pasaje de 
las posiciones: 

"¿E.'> verdad, sí o nó, que el absO'lvente se obli
gó .pa·ra ·con ·doña Juana BauU.s1a Figueroa v. de 
CanrtHlo a promove·r contra 'los señores Q,Janos A. 
que se dejan m·encionado:s a:Jgunas acciones de 
eará·cter dvH que el absolvente no inició jamás?". 
Hoespond•c: "No e.s verdad ... ·afirmo que mis ge·s
tiones según el .·contrato que conmigo H.rmó Ja 
señora viuda d-e Cantillo no .sórJo :se necesitaba 
en<tablar •acciones ·civiles, sino también penaqes, 
entendiéndose que mi honorario ·se verificaría 
cualqui·era que .tuera aa forma .de adquisición de'! 
Jote vendido, ·esto es, con sentencia judicial, por 
tran-sacción o- por •SillliYle vo'luntaria venta que 
hide·ran los señores Olanos A., siempre que el 
pre•cio de dicha venta Juera ·el mismo del de 
co.mpra." 

Glosa el Teéurr·eMe esta respuesta didendo 
lrue "es ·interesante ver cómo pr·eten·de e'ludir la 
oonfe.Sión .sobre cuál era 1la base pae.tada pa·ra H
quidar las honol'arios", y agrega: "No puede dar-
se ·confesión má·s patente: afi.rma que lo conv·e
nido ·con 'la .señora de CaJ11tülo fue ·entablar no 
Rólo acC'iones .civiles si·no también rpenaü~s, y en 
este supue:Sto dice que su honorario ·se eausaria 
en cua•lquier evento, hubi·ese o nó lugar a enta
blar las unas o las -otras, es deci·r, produjésese o 
nó •la causa ,que justificaba y ·determinaba el in
moderado honorario estipulado". 

Respecto •del error ·en col pago dke la de·m~m
da que se evidencia con rla confesión contenida 
en 'la ·respues1a a -]a po:sieión 9~. en la que refi
riendo el absolvente 'la forma _en., que :se Hevó a 
cabo la 'l'·edliadón tde:J nego·cio con ~-os Olanos, 
en mater-ia de pago del ·precio de 1as ventas C[U<" 

pa,ra ese fin se simularon, dice:_ " ... pues yo le 
deC'Iaré (a la .señora) que pagando en esa forma 
quedaba a paz y sa'lvo conmigo por to·do con
cepto, como ·es la verdad". Y a•ludiendo el recu
rrente a Ia consideración que· ·el Tribunal hizo 
de que •la -demandante conocía de manera ciara 
y precisa las obligae•iones que había contraído 
con su ahogado Cal·das, ·<fi.c.e que '·ese conoci
mfento dé ser cierto· no podía constituir _por :si 
solo razón •legal suficie·ilte ;.~ra 'legitimar ei pago 
de servicios ·no prestados". · 

· II.-Vi.oló el Tribuna·], ·:por no haberlos apli
cado, los a·r.Uculos 2313, 2316, 2317 dd Código 

.· Civoirr; 697., 699 d~l Códig_o Judiocial y 91, 92 y 93 
de 1a Ley 153 de 1887, p-or indebida ap'licación 

estos ú·J.timos, como con-secuencia dd e·rror de 
derecho eh que ·incur•rió a~ apreciar la prueba 
testimonia.! (VirgiiJio Yanguas, Edmundo Sar.ria, 
Jorge E. Barona, Pablo Fernández) allegada a 
:lors au•tOrs para ·d·emostrar cuál fue el objeto del 
mandato ·ceJ.ehrado por ila actora ·con e'l aboga
do .CaldaiS y 1a ·cuantía ·del honorario que éste 
devengaría por su .gestión, ])rueba ésta ·con ~a 
cual "s·e demue1s:l:rá plenamen1:e un hecho fun-da
mental d·e1 debate, cual es el rd·e que Caldas Luna 
só1o devengaría honor•arios ·en ·el supuesto de 
que iniciara ·las gestiones judida:te·s pertinentes 
y d·e que como cons:ecuencia d·e tmaiS aa señora 
viuda de Cantillo r·eportara una utiilidad patrimo
nia,l". 

La infracción d·e los .citado·s pr-eceptos de ~a 
Ley 153 d·e 1887 se deduce ·d-e que el Tribuna•l, 
además ·«;loe ~o.s motivos d·e la prueba testimonial 
en .sí misma, la r·echazó .como inqonducente 
pa:ra acr·edi•tar un ·conrtrato rpor va~or mayor de 
$ 500, :sin parar miente•s ·en que el mandato está 

'probado •con ·la :confe.sión de•! demandad-o y que 
a este res1Jecto hay acuerdo entre :Jas partes. 

III. Violación dir·ecta por .falrta de aplicación 
del ,~egundo inciso .d·e11 articulo 231l6 del! Código 
Civi·l, p-orque habi.endo rel demanda-d-o negado e'l 
pago, ·e;J Tribuna.!, de arcuer·do ·con rla ley, ha de
bido pr·.esumir:J.o ·inde·bido una vez que se de.: 
mos-tró su v·erificación. 

La Sala consi·dera ·estos cargos en la forma 
gloha•l que acoillseja y p·e.rmite la natura•l•eza jnri
dica de la-s cuestiones que en e<llos •se proponen. 

Se ha planteado en este pleito un caso de pago 
de lo no ·debido, .cuas-i·contrato !le.fi-nido ·en el ar
Hcurlo 2313 del Código Civi!l, por e•l cua'l, pagan
do ·Uno por ·e·rror una ·cosa que no d·ebe, se obli
ga qni·en la •r·ecibe a de'Yolvér.sela con fundamen
to en .Ja no·ción d-e:I enriquecimiento sin causa 
que ·exrpUca y justifi·ca esta fi.gura -cuasicontrac
tual·, y se ha ·ejercitado la ·acción 1e.gal corres
po.ndien•te·, que •S\C ·enrdereza contra la persona 
que ha obtenido e:] enriquecimi-ento indebido, in
justo o i•lregítimo para que .se [a condene a res
tituir e1 monto en que se haya enrique.cido. 

Bien sabido es que 1la exirstencia de esrte ·cuasi
contrario r·equiere Ja reunión de dos reqni<'>itos 
esencia'l•es: inexi·stencia de la obliga.dón que se 
ha c¡Úerido ·pagar, por ejemplQ, porque jamás 
haya existido, o porque ·e•xistiend·o se ha pagado 
equivocadamente a quien no ·era verdadero 
acre.edor; o ·se ha ¡¡agado una d·euda aj.ena cre
yéndola ·erróneamente propia; o .se ha pagado 
una d·euda ·e-x1:inguida por ·pago ignorado; o se 
ha pagado una deuda condkiona•l -pendiente la 
condición. Se r·equi-er·e, a,demás, que e1 pago se 
haya hechÓ por ·error, -esto e1s, que quien Jo hizo 
se ·creía de·udor y no Io .era, como acontec-e en 
cualquiera ··de ~os d-iverso.s :casos que se ·acaban 
de ·enunéiar como ejemplos. 



La aec10n de ·reprA:ición por pago indebido nü 
es otra que 1la ·denominada genérkam·en,te in rem 
verso, destinada a ·de.S>t·ruír ·e.l fenómeno de1I en
riquecimiento sin causa juridi•ca, pero limitada 
y eonformada, como 1lo ha dicho esta Sala, a •la 
na•turaleza legal espe•cífica d·e'l cuasicontrato r-e
glamenta-do en d Código. "En diver.sas ocasiones 
ha puntualizado aa Corte su ·conc·ep~o sobre la 
apli·cación d'e 'la <teoría d~l enriquecimiento ·Sin 
causa, fuente •de obliga.ciones, en relación -con 
los •casos especiai·e<s de nuestro ·Código CivH en 
que aparece autoriza<da .su apli·cadón, uno de 
elJo,s e'l pago ·de 'lo no debido, .y ha ·determinado 
la·s ,condi·ciones y normas a que ha ·de k'lmneterse 
el ej-ercicio ·de ,J.as accione·s ·correspondi·entes. Nü 
basta para dar arpH.cación judicial a eosta teorí·a, 
que pensigue ·siempre •la 1·estauradón del equi
libri-o patrimonial con crirterio ·de equidad, que 
exi,sta de un ·lado un ·enriquecimiento, y d·el otro 
e'l empobrecimiento oorrelativo; es indispensa
h'le •además que e'l de,splazamiento patrimonía~ 
haya sido injusto o ,sin causa, y que la r·epara
ción no pueda ohtener.seo l)Or 01tra vía, porque la 
acción ·de in rem verso tiene un carácter esen
cialmente •Subsi•dia~·i-o. 

"Pa·ra que el empobt·ecimien•to sufrido por e:) 
demandante ·como ·con·se•cuencia d·e~ enriqueci
miento ·de·I ·demandado, .sea injusto, <se requiere 
que •el .desequi.Jibrio ellltr.e los •dos patrimonios 
se haya :producido sin causa jurídica. En el en
riqu·eci<llliento tortí-cer-o, causa y título :son sinó
nimos l)O'r .cuyo moHvo 1a ¡¡useiJ·cia ·de ·causa o 
fa;Jta de justificación en el enriquecimienrto, se 
toma en ell ·sentido de que 'la ··cir·cunstancia que 
¡wo•dujo e~ de:spiazamien<to de ·un rpatrimonio a 
otro no haya -si·d·o generada po·r un contrato, o 
un cuasi-contra,to, o un del]i1o o cuasidelito, ·como 
tampoco por una ,di·sposi·ción expresa de 1la ley. 

"Pará que sea 'legiHmada en la ·causa la acción 
de in rem verso, se requier·e que el 'llema·ndantc:, 
a fin ·de· recu-p·e.rar el ·bién, ·carez-ca de cualquiera 
olira aocíón ori-ginada pa.r· un contrato, un .cuasi
conlira:to, un -delit-o, un cu-a-sid·e'li-to, o d·e las que 
brotan de qo,s derechos absolutos. . . El ar·tí·culo 
2313 ·de:] Có-digo CivB •en nada modifica ITas su
pue.sto:s y efectos anotadc_>s. Ex.ige sí p.ara ·el pago 
de lo no debido, ]a presencia ·ademá.s de e.stas 
dos •oondicione·s: a) Que la presta·ción se haya 
hecho ·con 'la intención ·de ·cumplir ·con e:J:Ja una 
obligación, y b) Que, la deuda no exi.sta a:) tiem
po de la prestación, sea ·porque ya ·es,taha extin
gui-da, .sea ·porque nunca haya exi·stido". (Grwe
ta Judicial, tomo 47, página 98). 

Anaijizado d ·caso en actuai] ·consideración de 
la Corte a la luz de e·sta.s ·nocione's fun-damentales, 
muv daramen<te se v·e que con ']o.s elementos de 
hecho y de· dere-cho aducidos como fundamento 
de 'la ·controv·er,sia judicia:l no ·es posible es·truc
turar jurídicamente una ocurrencia cuasi-con-

tractual d·e pago de· J.o no d·ebido, y que :]a aoc10n 
inrtemtada ·Jo -ha ,sido <Sin obs·ervan·cia de Ias ·con
dicion·es ·esencia:J.es· que ·la rtécnka jurídi·ca 're
quiere para <su ejercicio proeedente. Esta tfalla 
de req-uisitos que afectan la ·cuestión sustantiva 
d•e la 'Jioti.s, clan base y -razón a:J r·e:chazo, como 
pasa a vense, ·de los ·cargos de -.i:lega'li-dad que se 
fo-rmuQan a la .sentencia ·en ·este 1·ecurso ·de ca
sadún. 

Aunqne podrían hacerse argumentos definiti
vo•s para ·demostr·ar que :el Tribunal] se equivocó 
a:J ·concluir, ·como 1lo hizo, que ]a transferencia 
que del 40% de:] dominio ·de E1l Rodeo se hizo 
a favor d·e Jo.aquín Ca'ldas Luna en la escritura 
número 536 de 6 ·de abril ·de 1940, fue hecha en 
pago ·de hono-rario:s profesion.a:J.e,s y no a Hliulo 
fle venta como ·reza ·e·l dnstrumento, ya que tail 
conC'lusión impondría -la demostración plena y 
previa de una :simullación y un mandato sin re
presentación conferido por la demandante a ~os 
Olano.s, •cuestiones no a·creditada·s ·en el :prooe:so, 
este ·pun:to, por <beneficiar ·al recurrente, no pue
de ~sufrir mo-dificadón. De él hav que par.fd.r en 
·la •consi·der~·ción de'l r·e·cur-so. ·· 

El rprüner ·cargo, como 1Se vio al resumir ~o" 
que ·contiene ·la demanda de ·casación, ·consi·stc 
en que- ·e·l Tribunal •S·e equivo-có ai no ver en e~ 
tra·nscr.ito pasaje ·de 1]as po•siciones absueltas por 
e:J dellllaJl'flado Ca1lda·S Luna -.su ·confesión judicial 
sobr-e Ja inex·istencia de 'la o·h'lígación que quiso 
extin·guir.se c-on -el] pa.go que :le fue hecho, lo nüs
mo que :la -deq ·er.ror que a.fedó ese pago. He·Ie
yen-do ·las· respues:tas dadas por el ·demandad-o, ·es
JJeciahnente J.a,s recaí-da-s a ]as -pregun.ta-s 51l-, 1 H, 
121l- 141l- v 161l- referentes a 'la cuestión averi
gu;da n¿ •se ~ncuentra en manera a·Iguna ·]a 
;cept~·ción que e'l absolvente hiciera en su con
tra d·e ,]os hechos af·irmados por la demandante. 
Bl a:bógado Cai:da,s Luna, en cf.eoto, negó que qa 
señora de Can.f<illo no ~le debiera honora·rios pro
fesionales, y· afiTmó que •ellltre eH a y él se -cele
bró un contrato :de man-dato que tuvo por objerto 
que é'l hi.ciera :las ge,stiones judi.ciale.s o extra.iu
di-ciaqes ·conducentes y necesarias para re·cupe
rar de •lo-s Ohmos ·el lote de E:l Hodeo u obtener 
una ind,emniza:ción, y que por e~stas agencias ,5e 
esti-puló una remu-neración del 40% sobre lo 
que se Jog.rara ·r·e:cuperar. Asevera que e:J in
mue]):J,e se re-cuperó por efecto de sus g·e:sNones, 
y que, por .J-o <tanto, la •señora de Cantl:J'lo si ~e 
debía Cil va:lor ·de sus honorario-s. 

Si el ,demandado no confe,só que no .se ~e 

debieran ·los honorarios pt·ofe-sionales, el Tribu
na~ no ~ncurrió ·en ninguna equivocación al 
asentaT que en el pro·ceso no obra 'la prueba 
sobre inexis,tencia de ~a üb'Hgación que se qui.so 
ex:tinguir con -el pa.go, y no violó, por consi
guiente1 .Jos -tex1:01s •lega:les que ·cita ·ell recurrente. 
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Actor y demandado ace·ptan la exi·stencia de 
un contrato de mll!ndato -en;tre ellos acordado; su 
divergencia v·ensa ;Sobre ·lo que fue ohj.eto d-el en
cargo, sobre ·el cnmp:Iimicnto del ma·ndato y 1a 
cuan-tía de 1la r-emuneración ·e1stipularda. "Cier•to· 
fue -dice e:J apodera'do de 1la d•emandan1e- que 
entre ambos üe-l·ehraron un contra•to de presta
ción de !S·ervicios ·O de manda•vo, -en el cual el 
nombrado abogado nevaría un 40% de lo que 
re.scatara ·d·e 1o.s Ola nos; pero ese porcentaje es
taba subordinado al ejercido, por parte del abo
gado, de ~as acciones judi·ciale-s re·spectivas, y 
está · superabundantement·e demostrado •con la 
pr-opia confesión de•l abogado Cá,J.da,s Luna, que 
nunca inició ni I)Jromovió •contra :Jos Olan-os ac
ción judicial ·de ningún género ... " El d·eman
dado afirma que conforme al ·con:trato celebrado, 
él devengaría el honorari-o ·e·s.Upulado sobre iJo 
que ,se r·ecuperara ·c-omo resul-tado de sus ge.s
Uones judiciales o ex-trajudicial-es. 

En torno de estas mi•smas ·cuestiones se pro
dujo la prueba te.stimonial a que· ya se hizo refe-
rencia. o 

p,lanrteado de esta suerte e1l Htigio, Jos cargos 
por •errónéa apre·ciación probatoria pierden to
da importancia, porque aun suponiéndolos fun
dad-os no Hevarían a .soh1dón .di·stinta a la acep
tada en ·las instancia,s. En efe oto; para que pu
di·era pro.sp·erar la· conditio indebiti para re
cuperar el monil:.o del enriquecimiento indebid-o 
que 1se l•e imputa al d·emandado, indi.spen•sable 
sería demostrar· que ta:J desplazamiento patri
monial •S·e op-eró -sin causa, esto e·s, sin que el en
riqueddo pueda aiJ.e.gar el r·espaldo o fundamen
to ·de la .¡,ey, de un contrato anterior o de Ujla 
ob-ligación natural que lo autorice para re1ener 
el prove·cho obtenido. Y •en ·este caso c•stá e1 
mandato ·como ,suficient.e causa juríd-ica de la· 
presil:adón. De esta condición e.senciall de que el 
enr.iquedmiento s-ea ,sin causa, han deducido :]a 
doctrina y 1a juri.sp·rudencia ·el principio sústan
C'ia:l de que• 1]a crctio in rem verso es una acción 
subsidiaria, lo que quiere· decir que no prooede 
sino •cuando -e[ .empobrecido carece de otra ac
oeión na:oida de un contrato ·o de otra ·de lws fuen
tes legale,s d,e• ·las ob1igaóonés (1494 del Código 
Civil). P.or la .nüsma· razón que üupedkía em
·plazar ·en e1 rterreno ·CU::losi-contrac·tual d·e~ pago 
de [,o no debido una demanda que ver.sa.ra sobre 
la identidad de una ·cosa vendida o sobre ~u 
pr-e•cio -exor.biil:ante, no .se pued·e ac•ei)Jtar ~a pro
cedencia d·e la actio in rem verso para contro
vertir pr·etensione-s vin.cu,ladas, como e.s el caso, 
a la ·determina·ción del objeto d•e un mandato, 
su cump'limi·ento y pago del honorario •e>stipu
lado. PaJ;a esto la ~ey ofre•ce 'la-s accione,s que 
nacen d·e:J contrato de mandato, fuente y medida 
'legal de ias ob'ligaci·o·neiS ·co-rre,spondi-enrte.s. 

Tampoco -e·s exacto ni fundado e·l caTgo en .Jo 
que con·cierne al ·ctlem1ento de error en el pa·go, 
porque además -de que no pued·e hablarse ·de con
f.esión á cs•t-e respe.oto, la manera como se pre
senta no -corres.ponde· a ·J.o que -sobre •e'l parti
cular' ·exige la :l•ey. El err-or que entra en :Ja ·com
posición j-urídica del 1pago i-nde.bi . .do e•s 1a fa-lsa 
ereencia de ,s-er deudor por r·e.f-eriT·se a una obli
ga-ción inex•isil:e·nte; si se :paga a ,sabiendas de 
que no .se ·debe, .J01s ·efectos· so.p distintos de ikrs 
del pa.go de lo no •d·ehi•do. Y la ·demandante aquí, 
·como s·e ve de ~os .siguientes hechos fundamen
ta•les de• ·su demanda, pone de manifiesto que 
sabía que no debía 1o pagado: 

"17. En ·nin-gún _il:iempo y por ningún motivo 
me he comprome•tido a re·con·oc·er-le ai do·ctor 
Joaquín Caldas· Luna el 40% del ·cuestionado 
IToil:e El Rode·o." 

"18. E:l úni-co compr-omiso que yo contraje 
cuando ·con1raté [os servic-ios profesionales del 
do-cto·r Joaquín Calda.s Luna, ,fue- el de I'e·cono
ce.l'le un por.eentaje ,sobr.e Io que r-ecaudara, pero 
.some,tido .e.se .porcentaje a 'estas ·C01ndi-ciones: que 
lo •recaud·ado lo fuera pr•edsamente ·como re·sui
ta.do de las ac·éione:s judi·cial·es que di-cho abo
gado 1se obligó a iniciar, y que no inició nunca, 
y que ·el porcentaje s·e 'liquidara sobre -e:l mayor 
vaJor, ·la mayor ut·itlidad o •prove·cho que yo obtu
viera .e·n · relación ·con el primitivo •c,on1rato d>e 
permuta; ·pero ,en nin-gún caso sobr·e ·la to,ta,Iidad 
de:J l0ote d·e El Rodeo." 

Bl error, de ·e,stá man·e•ra, se vincula al contrato 
mismo antecedente do·nd•e .se oTi-ginó :]a presta
ción conilrove-rticla, pero no a'l rpago mismo, en 
el ·.senHdo ne·cesario para 1Ia exi,stencia del otia.s•i
contrato. Expli-ca la actora, invocando hechos d·e 
su ·demanda que se desvir·túan l'ecíprocamente 
por •su >significado jurídi-co, que el demandado 
CaJ.das Luna, para ob:tener ·e-l pago en 1a cuantía 
vista, ]a -engañó abusan.do del mal es•tado de su 
sa-lud y de 1SU -inexperien·c(a en 1os negocio·s; 
pero esta di·s1:inta fundamentación de sus pr-eten
siones des-p:la.za ·e'l pr·oble·ma dCJl ·cuasi-contrato 
de pago d·e lo no debido y lo Heva al campo de 
la Nidtnd o ·d'e la nulidad ·por vicio d·el co•n:sen
timiento, dond.e -tampo·co es 'p-r-ocedente la acción 
por enrique·cimi·ento indehido, y pr·e•senta run 
aspe·cto que está fuera de .Ja ·con•troversia ju
diciaL 

Por lo que hace a'l car•go por violación de 
los artí-culos 91 a 93 de la Ley 15~: de 1887, por 
haber cles·echado el T·ribunal Ja prueba te•stimv
n-ia:J para demostrar el mandato por razón de 
su cuan-tía, ·siendo ·e•ste punto makria de acuer
do en d 'li:tigio, aunque ·es •evi,rl-e-nte e•l error del 
senten·c•iador, •no Uene para ila Sala la entida-d 
de una V·erdadera acusación en el recurso, po.r
crue .di-ce relación a un punto que tuvo apena.s 
la ca-lidad de consid·eradón ac-cesoria e in·signi-
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fi.cante en la motivación del .fallo, en forma que 
cua:Jquiera que •S·ea el modo oomo se le á'precie 
no ·Hen·e ninguna inddencia ·en el recurso. 

Ninguna razón 'legal} respalda tampoco c1l ·car
go final de la demanda, 'consistente en infrac
ción directa del artículo 2316 del Código CIVIl, 
porque no e·s exacto, ·en ·pdmer lugar, que el 
demandado haya negado ·e'! rpago, que a·cepta que 
se le hizo como ·corre,spondiente a una obliga- . 
ción de 'la actora ·como mandante, aunque difiere 
res·pecto d·ell mecanismo o fOTma en que s·e Uevó 
a .efedo, y rporqrue aunque lo hubiera negado, 
no habría lugar a· 'la presunción a que alude el r·e
curr·ente, que no e·s de de•r.echo, y q-úre haría im
posible su ap:Iicación habiéndose demostrado tan 
completamente que la prestación de• que se trata 
no pued.e considerar·se como indebida o sin ·cau
sa por ·estar re,spaldada en un ·contrato antece
dente que tienP.. sus acciones propia.s. · 

Por [ü ·expuersto, la Corte :Supr·eroa, ·en Sala de 
Ca·sac,ión Civil, admini·strando justicia en nom
'hre de rJa República de Co·lombia, y por· autori
dad de la ley, no casa la ,senten-cia prof.eri·da 
po-r ,eJ Tribuna'! Surpe.rior del Distrito Judicial de 
Ca1i el 19 de febre·ro de 1944, que ha sido materia 
de· este recurso de casación. · 

Gondén·a·se a'l r·ecm-renrte en las coiStas d.el r·e
curso. 

Pub1iquese, uoti:fiquese, copwse, insértese en 
la Gaceta Judicial y ·devuelvase ··el ex.pe,di·ente al 
Tribunal de o'rigen. 

Hernán Salamanca, José Miguel A1;ango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Fulgencio Lequerica 
Vélez, Ricardo Hinestrosá Daza.-Pedro León 
Rincón, Se·crcta-rio en propie,dad. 



Acción de nulidad de un contrato 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, rdoctor lsaias Cepeda). 

Son anteoe·dentes de este n·e·gocio: 
AdoHo Ca•str<a, por mecHo de apoderado, de

mandó en juicio ordi-nario, el 27 de septiemlwe 
de 1927, ante el Juez Civi·l deil Cir-cuito de Gha
ra1lá, a .losé María Poveda, y pidió qtw se decr•e
tara la rescisión del contrato de compraventa de 
una casa, c·elebrado por ·Primirtiva Gómez d-e Cas
tro con d-icho denuindaclo, por escritura núme
ro 274, dd 24- ·de jurnio de 1!'125, d·e la Notaría 
de Chara11á, y 1s·e lücieran otras de•clara·ciones. 

De.S>pués de varias vicisitudes e incidentes y 
de haber sido fallado en prri-mera instancia, cono
ció del juicio, por apelación, el Tribuna1! S'lipe
rior del Di·strito Judicial ·de San Gi<l, entidad que 
d0claró n1ulo todo lo actuado, a partir de la noti
ficación de .Ja deman·da a PrimHiva Gómez de 
Castro,. a quien -se l·e d·enunció C'l pleito. 

Vue·Ito -e<l neg.pcio al Juzgado de ·origen, Cas.tro,_ 
por ·medio ·de· otro apoderad<a, corri-gió la ele
manda, la que dirigió enton-ces contra José ~fa
ría Poveda y 'Primitiva GórJncz .de Cast'l'O, y pidió 
que se·•cleC'larara -sin efecto alguno -la autorización 
judicial conferida por el Juez del Circuito de 
Charalá a Primitiva Gómez ·ele Castro, por pro vi-· 
dencia de fe•cha 21 ·de julio de 1924; que es nulo 
el contrato de -compraventa antes mencionado y 
que 1a casa objeto ·de él pertenece a •la -sociedad 
conyugal Cast·ro-Gómez; que Poveda, como ac
t•ual poseedor, es•tá obligado a re:stituírla a -la 
indicada •SOci·edad conyuga'l, junto ·con los frutos 
naturales y -civiles, no sólo ·los percibidos sino 
los que por su cu:lpa haya d·ejado de recibir, y 
a pagar 1los deterioros de la finca, desde el día 
en que la r-ecibió. 

El Juez dd •conocimiento decidió el asunto en 
primera ins•tancia por s·entencia ·de feeha diez 
y ocho de ju'lio de mil nO\"eci·entos cuarenta, de 
la cual se transcribe la .parte pertinente, que 
dice: 

"Resuelve: Absolver a1 .señor .T osé María Po
veda ·de los cargos que le hace el señor Ad<arJfo 
Castro en la demanda inicial, de fecha vei·nti
siete de sepHembre de mH novecien·tos v€'inti:si·e
te, y de ,Los que igualmente 'le hace en la demanda 
~orre~ida1 el quince de• •septiembre d·e mi~ nove-

cientos -treinta y seis, -snbr·e rescisión de un con
trato de compraventa d-e un inmueble, ·celebrado 
entr·e el demanda•do y 1]a señora Primitiva Gó
mE"z -d•e Ca-stro, reivindicaC'ión del inmueble, pago 
y r-estitución de fruto-s, ·daños, perjuicios y cos
tas del juicio. 

"S•e condena en ·las ·cos<hls de'l juido al de
mandante. Cancéles•e la in.scrirpción de. la de
manda." 

Como se ve, nada resolvió C'l Juzgado en rela
cwn con PrimHiva Gómez de Castro, quic•n fi
guró también como demailda da, según la corrrec
ción d-e Ja d-emanda. 

La absoihJciún de Poveda la fundó el .Tnez en 
q.ue como no aparecía debidamente registrada 
la tercera copia de ·la e•scritura número 274, que 
figura -en autos, escritura en que consta el con
trato cuva nnlidád .se pi-de, no resulta demostra
da la ceiebració-n l•ega-1 de el, ni es posible tener 
como prueba la reofer.i·da cop-ia. 

Contra esta sentenda interpursi•eron apelación 
el -apoderado de Castro y Primi·tiva Gómez de 
Castro. 

Concedido el reeurso y .SLtbid.o e1l negocio al 
TrihunaoJ SuperiOI' clc•l Distrito .Judidal d·e San 
Gi 1, ·esta en.ti-rlad, una ve·z ago.tacla la tramitación 
corrcSipondi-ent·e, pronunció <la senten-oia de fe
cha v·cintiuno de octubre ríe mH noveeiento.s cua
r·en<la y •tres, por medio ele }a cual eonfirmó Pn 
t-odas sus .partes la ·de primer grado, -sin conde
nar en costas en la .s.egunda inrStaneia, "por no 
haber-se ·causado", y -sin tener en cuenta tampo
r.o que Primitiva Gúmez de Cast•ro f•igura romo 
cJ.cman-cl·ada en e:l juicio. 

Conside.ró el Tribunal que e1l juicio tie•ne por 
objeto dos cues•t.iones -principales y que las de
más peti·ciones d·e •la d-emanda S'lln consL•cuen
cias -lógica·s d·e aquél-las. 

Ta'les cuestiones .son: ckdarai' ·s·in va'lor ni 
efecto alguno la autorización judicial concedida 
a Primitiva Gómez ele Ca&tro, de que atrús se 
hahló, y 1]a nuJi.da'Cl del cont'l'ato -de eompraventa 
celebracl·o por és-ta -con Poveda. 

En conoepto d·el Tri·bunal, para dec-larm· sin 
ef·edo la expresada autorización judicial s·erín 
ne-cesario demostrar que desaparec.ieron los he
chos que Ia moHvaron, y dice que como no se 
ha traído esa comprobación, no hay razón a•lguna 
para h¡¡.cer la declaración p-eq·id¡:¡, 



Aoerca d·e l•a nulidad del conrt•rato •CX·pon'c 'la 
sentencia: 

"Bl Tribunal •se abstie'ne d·e •e-ntrar a'l estud·io 
d·e ·este ¡problema juridi·co, pues no encuentra 
en los auto•s ola prueba J,egai y ·eficien1e de que 
se haya reaHzado 'la ve-nta a que ·SC refier.e la 
mentada es;c,ri•tura número 274. 

"En ·ef.e•c·to, 1para •e•stablec·er esa venta d actm· 
ha traído ·copia de Ja e.scritura número 274, pero 
esa ·e<scrHura no ·es.Ut r·egistrada, rpor' lo ·c·ual• no 
pue·de •servar de prueba de Ja alnclioda venta." 

En _,;egll'ida transcribe a•os artícul•OS 756 y 759 
de'! Código Civil y ·Iuégo dice: . 

· "D-e modo qu~ como no se •trajo en el curso 
de 1esrte Joar.go y accidentado juicio 'la escritura 
púbiica, debi·damente regis-trada, .en que con:ste 
la ve·nta ·cuya nulidad •Se pre.tende, e] Tribunal 
li·e.ne que proceder como si esa venta no s•c hu
biera real1izado, y ahsolv·er a ].o.s demandados de 
e·s•te ·cargo, por .sustraoción de mater•ia (ar.U.cnlo 
2()73 ,cJcJ Código Civi·l) ." 

El recurso. 

Gon·tra ·esta sentencia interpuso rccur•so de ca
-sación ·e'l aoto·r, ;el que hoy se dcci·dc, pues ,~.¡· 
ha'lla ·legalmente preparado. 

El apoderado del r·ecmTen·te, con apoyo en da 
primera de ;Jaos caus·aJ.e.s que seiiala el ar.tícti'IO 
520 del Código . .Judicial, acusa ·el faHo del Tribu
nal por vioiadón de 'los artí-culos 182 a 188 d·el 
Có·digo Oivii, .en re•JaC'ión con !.os contcni·dos en 
el •carpíttJ•lo 49, del Ti.tul·o 22 de'] Libr.o 49 de la 
misma pbra, "·en cuanto -dice- se le· dio a la 
autorización ·Conc·e:dida por ·e] .Juez dd Cir·cuito 

·d·c Chara1lá un a1lcance jurídico que no 'puede te
ner, •Se·gún lo dejé demo•strado en c.sta acusa
ción, y J.a •sellltencia; ai darle validez lega} a esta 
autor-ización y a'lcance· que no t•iene y ha·C·Cr•la 
producü· 'Cl ef·e·c·to d·c que carece, violó la ley sus
tantiva, en •la·s dispo.si'Cioncs que .cJ.ejé cn'lJmera
das, 'POr a.p•lkación ind.chida e in1crpre~ación 
errada". 

En un ·segundo cargo, ba.stantc .confuso y aje
no a •la .técnica de este Pcctmso •cxtrao:rdina.rio, 
pne•s confunde •el primero de. lüs mot·ivos que 
scila1a el articulo 520 de~ Có-digo .Judicial, con 
e'l •segundo, e·J r.e·curr·en•te· acusa también la .sen
tencia, en lo roC'lativo al collltrato de venta sobre 
que ver.sa ·e] p1·eito, por no haber apreciado el 
Tribunal la ·COpia auténtica y debidamen·te re·gis
trada cJ.c la .escritura número 274, que durante el 
térmi·no de prueba d•e la segunda instancia y 
OOn ]as forma'JoidaodeS Jega·les, •SC trajo ar] •expe
diente. "Es :lo de·r-to -dke e:l re.currente- que 
el Tribuna1l pasó por ·sobr.e ·es·ta prueba, sin .dar·se 
cuenta de •la ·exirstencia de esta prueba en ·el ¡pro
ce.so, ya que no •solamente no la tuvo en cue·nta, 
sino que ni 'siquiera sre r·efirió a eUa di:reota ni 
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indi.reotamente, ·cometiendo así un verdadero 
error en la no apreciación' dre esta rprueba fun
damenta;! que ·cambia radicalmente la situación 
d·e 'la.s partes litigante·s." · 

Se d·educe •de ,e,ste ·car·go, no übsrtante ~a ma
nera ·defectuosa .como es·tá T·e·dactado, que se ata
ca .].a ;senten-cia, oon apoyo ·en. oC'! rprimero de Jos 
motiv·os que ,s·eña•la e~ artículo 520 del Cód.igo 
Judicial, por .haber incurrido en cr·ror de hecho 
y d·e ·derc.cho a~ n·o rte.ner ·en cuenta y a;J no .darle 
el va·J.or i.egaa que le corresponde, la copia re
gi•stradá de la ·c,scritura número 274, que se trajo 
a1l juicio ·durante· e~ término de prueba de la 
seguhda .instancia. 

Estudio de los cargos. 

En .J,o rcbtiv·o al primer repar.o ·se tiene •lo si
guiente: 

La autoriza-ción judi.cia~ ccm~C-edid·a a Primi
tiva -Gómez ·de Castro, a que se refierrc el pleito 
y .sohrc que· ver.sa ,Ja peti·ción ·de ·.¡a d·.l'l11anda ;tcn
(li·ent·e a que ·s•e dec:Ja·r·c .sin valor alguno, fue so
lici·tada y concedida con arr.eg·lo y .para 1los efec
to;s de que tratan 1os artículos 181 a 188 del l.ó
d.jgo CivH, oomo consta ·en J.a providencia corres
pondiente, e u ya ¡pa1·.tc 1·esoh1Jtiva dice: 

"Concédes·c autorización judicial necesaria a 
la ·sei'íora Primitiva Gómez de Castro para .com
parecer en juido demandando o defendiéndo·se, 
en ddedo de la autorización ·de· :su marido A·do11-
fo C<HÚr.o; para celcbr·ar contrarios y para adqui
ri.r biene;S a tHu'lo oneroso o :lucrativo. Es de 
advertir que p~JI'a 'Cinajcnar o hipote·car bienes 
pr.o.pios ·d·e ~a .sei'íora Gómez ·y ·d·e •los que e1 ma
l'i do cS'Ié obligado a ,r·e,S'tituír .en ·C•specic, se ne
cesita autorización por ·separado, previa com
probación de a'lguna causal de necesidad o uti
lidad maniHes·ta par•a la misma ·señora." (Cua
derno de pruebas dei ·demandante, folio 10 v.). 

Esta autorización tuvo 1por objeto capacitar a 
la .muj.er, debi·do a 1la ausencia y al aband.ono en 
que la dejó el ma!'Í•do, para ·cje.cutar por ·SÍ so'la 
aquel·los act·os y .contratos para •los cuale•s nece
sitaba ~ega,lmente .Ja autorización d·e su marido. 
pero :sa'J.ta a la vi!>t'a que no fue nombrada cura
do.ra de'l mari·do ausente, ni de los bi·en·es de 
éste, y que, por 1lo mismo,· no se le concedió ni 
tuvo c'l•la 'la admi·nistración e·xtraordi·naria de la 
-sociedad conyugaq, de que tratari 1los artículos 
1814 y rSiguieJ11tes del Código CiviL De con.si
guientc, ~a Hcenda no ·estuvo ma1 conced.j.da, ni 
pue·dc deola:rarse nll'la o ·sin valor; pero es C!l·arí
süno que ella só:Jo .se·rvía para 'lo que fue con
cedida y nada más que para eso. 

Alwra bi•en: como 'la ·casa que Primitiva Gó
mez de Ca'Sk!J vendió ·a Poveda •la había adqui
ri·do oC'}1]a, a título oneroso, e·srtand-o ya casada con 
,Ado1.fo Castro y medianrte la autorización cte es~e, 
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no hay ITa más aigera .duda de que e•ntró a la 
.sociedad conyuga1, de acuerdo con lo dispue.sto 
en el or·dinal 59 d•el artíeulo 17 81 d·el Código 
Civi:J, y es d·e ;toda .evidencia que Primitiva Gó
mez cte Cast•m no podía apoya.rse .en la referi·da 
autorización judicial para e-n·aj.enar'la, pue~ ya 
se ha ·di·cho que .ei]Ja no fue nombrada curadora 
ele! mari.do, ni de ·sus bien·es, ·ni tenía la admi
nistraeión ·extra-ordi:.naria ·de la .sociE"dad ·conyu
gat No p.ued•e, pues, ·cl·ec1arar·s·e •sin valor la au
torización judi·cial varias veces dtada, no ·por •las 
razone.s que trae la 'sentencia acusada, que enfo
có mai el problema, sino por las que aquí han 
quedado expresad·as. 

En concepto de ~a Sa<la p·ros.pera el segundo 
de Uos cargos formulados por e'l T·ecurren<te, por 
Ja.s razo-nes que a continuación .se indican: 

Evidentemente ·el Tribunal incurrió en ·eTror 
de hecho, que aparece de manifiesto en •los au
to-s, y en error de d.erecho, a'l no apreciar o tener 
en cuenta y a¡] no darle ·el va'lor 'legal que Ue co
rresponde, a ~a quinta ·copia de 'la escritura nú
mero 27 4, d·el 24 d:e junio ·de• 1925, de •la Notaría 
ele Charalá, visible a los .folios 4 vuelto, 5, 6 y 
6 vuelto del ·cuade•rno de pruebas pedidas por 
e'l demandante en ~a ,segt\nda instancia. En dicha 
copia •consta que .Ja pdmera de ·esa e-scritura fue 
r·egistrada ·en :su mi.sma fecha, a J.a partida nú
mero 10, f.oHo 10 vue'lto a 12 d·e1 ~ibro número 19, 
to.mo 29 de 1925. Inexplicablemente e•l Tri•bunal 
pasó por alto ·esa co:pia debi·damen•te registrada, 
que ·e·s prueba plcma de 'la ·ce'l·ebración de'l con
Jr.ato ·en ·e•lla •consignado, y únkamente ·apreció 
la ter·C·era copia de la mi•sma escritura, que .se 
acomrpañó a la deman·da, la curu .se haJ.la en ver
dad sin la corr·espondi·ente nota de registro. Re
sulta, pues, plenamente demo-strada 'la ·ce,l:ebra
ción ·dd aludido contr·ato, que el Tribuna'] .dejó 
de estudiar, y ·es nece.sario entrar a analizarlo y 
a fallar •e1 asunto en ·e'l fondo, pr.evia casación 
de ~a .s:entencia recurrid·a. · 

Es i•ncuestionable, como ·atrás .se vio, que. :]a 
autorización judi:cia1 concedida a Primitiva Gó~ 
mez de Castro no la fa'eultaba para ve-nder ~a 
casa objeto del pleito, que daramente ·entró al 
haber d·e 'la sociedad ·conyugal Castro-Gómez; 
pero no por ·eHo puede sostenerse que ~a v•eonta 
he·cha por eNa a P.oveda ·es nula, porque no s·e 
ha1•la en ningunO de Jos Ca·SüS contempJ.adO•S en 
los artículos 1740 y 1741 de:I Código Civil. 

Lo que hubo fue v•enta de ·COsa .ajena, púes se 
repite que la •Casa ha•bía .entrado all rpatr1monio 
de ~a indicada •so·cied·a·cl •conyugal, y como Pri
mitiva Gómez de Castro no tenía ila administra
ción extraordinaria ·de ·e~la, conforme a 1os ar
tículos 1814 y •siguientes del Código Civi<I, admi
nistración que .corr.esrpondía a1 marido A·dol.fo 
Ca:str.o, •según. ·e4 artículo 1805 de alilí, es muy 

c'Iaro que ·aquél>la v·endió ilo que no le corre.spon
día y pa1·a cu·ya ·enajenación no ·estaba ~·egal
mente autorizada. 

En 1la demanda que dio origen a ·estc pleito 
se pidó que •se ·d·e•clare la nulid·ad d~Jl mcndona-, 
do contrato. Como acaba de v·erse, no es nulo, 
·Sino que .se trata d·e venta ·de -oosa aJe.na, que es 
vá-lida, al ·teno·r -cid ar.Ucuolo 1871 de·] Código Ci
v.il, sin perjuicio de los der·e·chos del dueño, ~o 
que qtüe1··e d·ecir que e.ste contrato n-o es opo
nible a•l verdadero dueño ·d·e ila casa Y·endida, que 
lo es la •sociedad conyugal Castro-Gómez. Hubo, 
pue,s, una confusión ·de parte.del ·demandante, a•! 
P·ecHr ila nuUdad, pero .como aJ mismo tioempo 
soiiciotó que se decrJ.ar.e que Ja casa pedenece a 
[a ·SOÓedad •COnyugal]. y qUe oSe •COndene al de
ma•ndado ·Poveda a re.stiluida, junto con Jos fru
tos naturales y .civi'k·s, y ·es•tas so:Ji.citudes son 
pro·cedente·s, debe acced.erse a ·eHas. 

En [o tocante a f.rutos, •de:be ·considerarse ru 
demandado ·oomo poseedor de buena f,e y con
d·e·narolo a re·stituir tlo.s .percibidos desde ~a con
testación de la ·demanda, •cuya cuanHa babrá de 
ddermina.rs·e por ea ;pr·ocedimiento indicado en 
e'l arJtí.culo 553 del Código Judokiarl, ¡por no haber 
en e1 expe.diente eh:men.t.os suficientes 1para fi
jar:Ja en •este faUo. 

Ue ortro 1ado, debe .c].ejarse a •sa'lvo, en favor 
de P.ov·eda, ia acción cor.respondiente para que 
Prünitiva Gómez d·e Castro· sanee ~a venta de que 
se ·trata. 

En mérito ·d.e rlas consideraciones que antece
den, Ua Corte SupJ'Iema ·de Justi-cia, en Sa~a de 
Casación Civil y administrando justicia en nom
bre ·de la Rerpúh'lica de Colombia y por autori
dad de '1a ·ley, casa lá sentencia pronunciada en· 
este jui-cio por e:I Tribuna'! Superior de[ Distrito 
Judi·cia1l d:e San ·Gi.J, •con fecha vein-tiuno de oc
tubfle- de mi'l noved·entos ·cuarenta y tres, y pre
via revocación ·de la de primer grado, proferi·da 
por e•i 'Juez Oiv:H deil Cir·cuito de Charalá el diez 
y .ocho de ju'liü de :mH novecientos cuarenta, f.a
lrla este p1·eito así: 

·P.rdmer•o. Pertenec·e a [.a snciedad ·C-onyugal 
formada por .e[ matrimonio ·de AdoUo Castr·o con 
Primitiva Gómez, :la casa ·de tapias, mad·e.ra y 
teja, con su corr·e-s,pondiente •Solar, ·Situada en 
el. área de la población de Chara~á, que Hnda: 
"Por e1 Norte, •cal'le a1. medio, ·Con rpropi•e·dad que 
fue de Pedro Díaz, ~1oy d·e BeH.sario Beoerra, y 
con de Me1qu.iad·es CarTiz.o.sa,' hered·ero.s de Eze
quid Martínez y :con ·de- Jo·sefa R-eyes; por e[ Sur, 
con ptopieda•d hoy de Amelia Santos, ·con de 
Santos ·P.erea antes y Gr.egorio Urihe antes, pro
med·iando linderos conocidos; por e.J Oriente, 
con solar de her·eder-os ·de- Lui•s Araqne y de Ce
rrón Santos; y por ·e1 Occid·ente, ·caH.e al me.c]jo, 
C'lU ·casa d·el .seño·r Segundo Ca.stTo". 



Segundü. Gondéna,se a José María Poveda,- ac
tual poseedor de 'la -c.asa determinada en ·e-l punto 
anterior, a r·esHtuir1la a Ua ,sociedad conyugal 
Ca·stro-Gómez, 1·epr.esentada por ambos cónyu
ges;· dentro de~ térmiiw de ,sei·s días a partir de 
la ejecuto~ia ·de• esta sentenda. 

Teroúo. Con·dénase también a José María Po
veda, co·nsi·d·e·rado como poseedor ct.e buena fe, 
a pagar a .la •referida soded.ad .conyuga,l, repre
sentada como .se ha dicho, J.o·s fruto,s naturales y 
civiles de• la expresada •casa, d·e·sde 1a fecha de 
la oo·ntestación de la d.emanda ·COr·regida, o sea, 
desde el 3 de octubre de 1938 (cuaderno princi
pa'l, folio 80)' hasta ·el día en que haga aa entrega 
d·e eHa. 

El vwlor de dichos fTutos s.e• f'ijará por e~ pro
oedüniento .seña'lado ·en el artíci.J.'lo 553 del Có
digo Judicial. 
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cuarto. Deniégans·e todas las demás rpeticiones 
impetradas. En ·OO•n·sccuencia, 1se ahsue~ve a los 
dema•nd·a·dos ·de 1los ·cargo·s re·spe•otivo.s. 

Quinto. Gancélese la inscripción de 'la deman
da. El Juez a quo •librará el oficio cor·re.spondien
te, ·en 1]a debida oporümid·ad. 

Se-xto. Queda a 'salvo, ·en favor ·de José María 
Poveda y .a ·cargo de Primitiva Gómez d•e• Castro, 
la acción de ·sa-neamiento, ·oon arr·egllo a la 1ey. 

Sérptimo. Sin .cos·tas en his instan·cias ni en el 
I"·eCUr.SO. 

Cópie.se, publíquese, notifíquese y devuélvase 
e'l •e·xpediente. 

Hernán Salamanca, José Miguel Amngo, Tsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



Rcei vindicación 

lEn el caso del artículo 956 del Código Ci
vil la acción de dominio, como real que es, 
para recuperar una 1!osa o un 'derecho real, 
debe dirigirse contra el que sea poseedor de 
la una o del otro, porque los tenga con áni
mo de señor o dueño, de suerte que el dueño, 
para reivindicar, tiene que dirigir su acción 
contra todos los herederos, si los bienes de 
la sucesión no se han dividido, o contra el 
adjudicatario de la cosa, y así, demandado 
un solo heredero, si los bienes de la sucesión 
no se han partido, o si la cosa no se ha ad
judicado solamente a él, puede alegar la 
excepción correspondiente, o para que la ac
ción se dirija contra todos los herederos o 
contra todos los adjudicatarios de la cosa. 

lEs jurisprudencia constante de la Corte 
que no es casable por la segunda causal de 
casación la sentencia, que declara la excep
ción de iJegitimidad •le la personería sustan
tiva de una de las partes, porque el falla
dor está autorizado para fallar cualquiera 
excepc10n perentoria, aun cuando ésta no 
haya sido propuesta ni alegada. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-:-Ro(jofá, veintidós de noviembre de mil 
novecientos cuaJ"enta y cuatro. 

(:\fagistrado ponente, doctor José 'Miguel Arango) 

La·s señoras Virginia Benavidc:s v-iuda de Jor
ge, Plácida Bcnavio-e•s de ·PadiGla, María Bena-. 
vides d-e Espitia, Victoria So:riano e Irene Be
navides, en •SU ·calidad •de ·r•epr.esentantes d-e la 
sucesión ele Do•minga Bt>navlcle•s v. de Meio, d-e
mandaron a María de Jesús San-tos viuda d-e Ni
ño, 1Jer.sonalmcn.te y como r·e.pre.sentante ·lega1 
de la menor Fabíola Niño Santos, representante 
ésta a su turno de ]a stwe•sión .de .José Vicente 
Niño, ¡par-a que se d.edarara jndiciahnente 'lo si
guiente: 

"Primero. Que se condene a tia .seño·ra :Maria 
de .J-esús Santos v. de Niño en su nombre persD
nal y como repi·e-scntante de la suce.sión d-e .José 
Vicent-e Niño, -radicada -en ell .Juzgado 5'1 de'l Cir
cuito ·de Bogo•tá en su c·aHdad de r·epr·esentante 
legal de 'la menor Fabio•la Niño Santo·s, úni·ca he
redera en d-icha .sucesión, quien posee la fi.nea 
y construcciones dé 'El Manantia·l', que se dejó 
arriba aHnderada, a restituirlas a ~a sucesión de 

Donünga -!3enavi-des v. de l\1elo, r.eprc.s.entada por 
mis :mandantc.s. . . . peticionarias, junto con to
dos .sns muebles y accesorios que forman parte• 
de e'];]as y que también pe-rten-ecen a e•s-ta •Suce
sión. 

"Segun-do. Que se oondene a a.a señora María 
de .Jesús Santos v: de Nií'ío, en -su carácter per
sonal y como. repr-esentante •de •la sucesión de 
José Vicente Niño, a 1a rel>titución de todos los 
fruto.s per-cibid-os a parti-r d.e la .fe.cha del falle
cimiento de la señ-ora Donünga Be·navi·de•S v. ·de 
l\fe·lo ocurrido oei 30 ·de ·dici-embre de 1937, frutos 
tan•Lo -naturatles c-omo civiles y al pago d-el valor 
de -los que hubie·r·en podido -percibir civil o n.a
tura•lmente .por e1 dueño con m·e·diana inte'ligen
eia y acti vida-el al ténO'r deil artículo 964 del Có
digo CiviL 

"Ter-cero. Que •se oo!Jl'dene a •la -demandada po
seedora -de 'El Manantial' a:I pago d-e los deterio
ros causados en tla fi·nca a tpartir de Ia ref.erida 
fec'ha del fa'l'J.e.cimient.o de <Do-minga Benavides, 
tl'l tenO'l' de] artículo 963 del Código Civil. 

"Cuar-to. Que •se conden·e a ·1os -demandados a•l 
pago d-e ·las -costas •de:] pres·ent-e- juicio." 

El Juez de Ua instancia resolvió que no era 
et] ·caso de hacer 1as dec'Iaradones pedidas en 
la demanda porque encontró vrobada la excep
c-ión pe-rentoria ·de la falta de pensoneria de ~a 
par-te demandada, fundándose -en que a •los auto-s 
no .se trajo •1-a prueba -de que -la señora d-eman
dada tuviera :la r-epr-esentación de la menor, ni 
la correspondiente para demostrar que ésta, a 
su vez, fuera r-e.pr·e·sentante de 'la ·suce·sión de 
José Vicente Niño, •pues ·ni siquiera se acreditó 
que dicha suc-esión -existiera. 

Ape1ado este .faillo 1para an·te C'l TribunaJ del 
Distrito .Jndkial de Bogotá, fue ·confirmado por 
esta en-tidad ·en proveido de 24 de marzo de•] 
cm·rien·te año, en el cua•l declaró probada la ex
cepción temporal d-e fa1ta de personería sustan
tiva de la parte demandada, "porque habiéndose 
dirigido la acción conh·a una ·sucesión, y estan
do ésta consti-tuida por todos los hered·e·ros, la 
li•tis no fue tr::!bada con qui-ene-s debían respon
der •en ·eltla, como .sujetos pasivos d-e 1a obligación. 
deman-dada", basado e•l .sentenciador en varias 
doc.tri·nas ·de Ja Corte -en Ia.s cuatl-e-s seo ha s·entado 
d·e manera invariable, lo siguiente: "Cuando se 
demanda a ·la sucesión o par•a la sucesión Ia 
p·a-r·t~ r-eo e:stá ·constituida por todos ~os herede. 
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ros y la pa'rte a-CJtora· •lo ·está por d heredero o 
herüderos que piden par.a la comttnirlad". 

La Corte -estudia l1oy 1!0's motivos que alega el 
r·ecu:r-rente, que re1presen.ta. 1}a pa'rtc demandante 
en ca~>ación, por habérsele con·cedi·rlo y admitido 
e:l co.r:r-espondient.e recurso. 

Se •DO'Iisideran quebrantados aos a•r·tículos (i2 .. 
307 d€'1 Código CivH, y 53 ·de la Ley 153 d.e 1887, 
por faH.a ·de apreciación ·d·e una ¡prueba aNegada 
por -el recur·r.ente, J,o que equiva1le a un er.ror de 
h-echo manifiesto. 

Se haoe ·consistir e.ste ··errür y la cbrusiguiente 
vio1lación -de 1lo.s ar.Uculos •citados, en que •en :Ja co
pia debidamente autorizada, expedida por. e'l 
Juez 5!• del Circuito de Bogota y tomada oc la 
causa mor·tuoria de J-o.sé Vi·cent•e ~ií'ío, aparec.e 
que 'la demandada María de J.e,sús Santos viuda 
de Niño, renunció a todo derecho que a cualquier 
título •pud.iera corr-esponderle en ·la suoesiÓn de 
su •cóny'U.ge, Jo1sé Vicen-te Niñü, a. favür rle ·su hija 
menor Fabíola Nii'ío Santos, "cesando de hecho 
Si!- Í•nterés directo .en la ·SUCesión y entrando a 
asumir la representación ·J.ega'l de ~;us .hijos me- · 
nores". D·e.sapar·eciendo ·ese ob~túculo lega1l, es 
d-ecir, ei interés que 'la mad'r·e 1enía en la suce
sión de •su niari-do, automáticament-e asumió 'la 
rep·resentaoión d·e •la sucesión, como represen
tante legal de sus menore.s hijos Fabio'la y .José 
Vieente Niño Santos, ún'icüs her·etkros recóno
cidos ·en dicho juicio, y como el Tribunal no re
conoció a 'la madre como repl·esentan;te !lega·! 
rle loeS dichos me.nores y a 1la vez repr-esentante 
d-e la· LSucesión, quebran·tó .Ia•s normas dichas. 

Re-párese, c-omo pri.mera providencia, que ·el 
reCIUrrente hace- figurar a .José Vicen,tc Niño San
toiS ·como hen~der-o de ·SU 'Pa-dre, en .su aijegato ·de 
casación,. y que ·en .Ja -d·emanda ap-ena:s aparece 
la nií1a Fabíola como única heref!.c·ra contra la 
cua•l ;se dirigió pc·r.sonalmen1e la dem~nda. 

En :segundo término, ·Se anota ·que el TTibuna~ 
no tuvo -ocasión de aprlicar 'los preceptos que e1] 
recurr·ent-e •c-on.si·dera ·vi-olados, -porque encontró 
P•robada ]a ·ex-cepción temporal de .falta ~d·e pe1·
soneria •sustantiva .de •la 'parte d·emandada. Sin 
em·bargo de ·esto, ·en 'lo que :se r-ef.ier·e a -la r·e'Pr·e
sentación d·e la menor Fabíola Nií'ío, cons1ideró 
que su madr.e •po-dría r·epr.esentarla, a eHa perso
nalmente y a 1a :suc·esión de .su •legítimo padre, 
dando así apli-cación, y ·en [o que r.e.specta a la 
menor, a los arHculo;s aue ·el .recurrente consi-dera 
infringidos. - - · 

Respecto de rra prueba que el recurrente dice 
que el TTibunal no apr.eció, hay que observar que 
el ,gentencia·dor tomó ·el auto en\ .su tenor literal 
que es muy claro y ·en él el Juzgado 5~ declaró 
que la .señ-ora María d-e Jesús Santos sí podía 
asumir la representación legal de .su ·citada hija 
y que ésta era heredera de José Vicente Niño en 
su calidad de hija •Iegítima. Nada dispuso este 

auto respecto ·del menor José Vicente Niño San
tos, respeCto del cual ·considera .el Tribunal que 
no ha sido rf.emandado en juicio y que ·por tanto 
n-o se pu·ecle asegurm· si estú bien o mal repre
sentacLo. Puede agr-egarse a ·Jo anterior, que en 
el haber ·¡wo-cesa•l no a<parece que -el menor José 
Vicente Nii'ío Santos s·ea hijo d-e Ia .señora María 
ele Jesús Santos, y ·&in -esta ·comprobación no 
puede atribuír•se a :la madr.e la r.eprcsenta·ció-n 
de un menor que no ·se ha demostrado sea hijo' 
de la dicha seí'íora. 

Considérase que se han infringido lo-s arücuios 
(i69, 946, 950 y 956 riel Código Oiví'l, 481 y 4 72 
del Código Judicial. 

La vio.Jación ha oonsistido en que hab-iéndose 
acr-editado ·en el curso del juicio ·el -der-e.cho. ·de 
dominio de ;la:s ·demandan-tes >SObr.e Ja finca de 
"El :Manantial]", objeto d.e -esta r·eivind:icación, el 
Tribuna[ .se abstuvo en •SU -sentencia ·de ,fallar en 
r·elación a ello. 

El ·cargo, ·COmo se ve; ·OS ·por omisión en la 
ap:Ji.cación de dette•r.minada-s disposicioneS!. Es 
evidente que el Tribuna•! no -tenía por qué dar
les a:pli-cadún, puesto que no entró a -d·ecidir ]a 
cuestión a fondo, e•s -decir, -si la deman-dante te
nía· o nó .el} derecho d·e dominio •Sobr·e el inmueb-l-e 
¡·.e·ivindicado, porque encontró probada la ex-cep
eión perento•ria de faMa .de ·personería ·en la '))ar
te ·demandada, y mi•entras -este ·ba•samento del 
Tribuna:] -no 1sea invalidad-o •en •ca1sación, no pue
de ·entrar•se a ·e•studiar la acción d-e ·dominio in
tentada, y ya 1se v.erá -a:l tratarse de •la !Segunda 
eausal, que -la .sentencia es -congruent-e -con las 
peticiones de ~as partes cuanr,l:o falla una C'X-cep
ción .perentoria, como la i1leg-itimidad de la per
sonería, aun ·cuando. no haya .sido p·ropue·sta. 

Pe-ro arguy·e el!. ·re-curr.en1:-e que como la perso
nería ·de la me•nor Fabío1a Nii'í-o sí estaba com
probad.a y que •su madr.e .J.a Tepres·entaba, d·ebió 
e;] ·sentenciador, aQ menos, dec1arar· •la reivindica
ción en 1a cuota que le ·corr.espondía a -la dic!ha 
m·enor en la •Suce:Sión d·e .su padr·~ .Jo.sé Vicen1·e 
Niño. 

Se nota, en •primer térmi•no, que e1l demandan
te no 'seí'íaló lla •cuota o parte que poseía la de
mandada en la ·Cosa r·eivindicada, ·condición in
~HspensaMe ;para• que ~a acción :pueda pro\Sperar, 
de aouE:-rdo con ·el artiml'lo 949 ·del' Código Civil, 
·y .en segundo, que -en •el caso de:l artí-culo 956 del 
Código CivH, la acción de .dominio, como real 
que es, para recuperar una •cosa o un derecho 
real, d·ehe diri.ginse ·cpntra ·el que sea poseedor 
de la una o del otro, porque los tenga con ánimo 
de ·s-eñor o dueño, de :Suerte que ell dueño, para 
r·eivindicar, tiene que· diTi·gir su acción ·contra 
to-do.s lo:S hered·ero.s, si 'lo-s bi·enes de la \Sucesión 
no .se han dividido, o ·contra -el adjudicatario' de 
la •cosa, de suerte que d·emand-ado. un. \SOlo here-
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d·ero, 1si 1os bie·n·es d·e •la suce.s10n no se han par
tido, o •si 1a c01sa no ·se ha adjudicado .so•lamente 
a él, puede alegar la exc·epción correspondiente, 
o para que 1a acción se dirija contra todos Jos 
herederos o ·contra todos 'los adjudicatarios de 
la cosa. 

Al pre•s·ente ·no •se ha hecho lo que a·contsejan 
los ·comentaristas en ·el parrafo anterior, ni se ha 
señala.cto la cuota d·eterminada proindiviso d'e 
[a cosa .singular que ·pretende reivindicar, ni se 
ha ·comprobado que ilos bi·en.es de b .suce.sión :s·e 
hayan partido y adjudicado a los here•deros, ni 
en qué •proporción. 

Bl cargo es, por ·tanto, infundado. 
Otro motivo d·e ·casación que se alega contra 

el fa1lo, ·es ]a violación dé los artículos 472 y 
481 del Código Judicial, •consi·stente ·en que el 
Tribunal .se• abstuvo ·d.e fallar las acciones_ adu
cida•s •en juicio, ·incurriendo así en la ,segunda 
causaol de casación. 

Para rechazar ·este cargo, ba,sta observar que 
las di·sposicion•es de los a:rtículos 4 72 y 481 deo] 
Código Jnd·icial .son adjetivas y que ~su viola-ción, 
si Ia hul:!ier.e, por •SÍ .sola .no da pi.e ;para casar 
una ·sentencia, :sino ·cuando 'la violación de ellas 
quebrantare alguna disposición ~sustantiva, que 
no ha sido rseña•lada ·por •ell actor del r·ecur•so. 

Es jurisprudencia ·constante .de •la Corte que 
no ·es casable por la .segunda causal d·e .casación 
1a sentencia que• declara 'la excepción de ile·giti
midad de la person·ería ,sustantiva de una d·e las 
partes, porque el faHador ·está autorizado •para 
fallar ·cualquiera ·exce·pción per.entoria, aun •cuan
do ésta ·no 1se haya pro•pues·to ni alegado. 

Esto ·en cuanto ,se r·efi.er·e a ola a-cción intentada 
contra la menor Fabíola Niño Santos, pero no 
suc·ede lo -¡:ir·opio en tratándose .de ~a' acción rei
vindicato•ria dirigida pensonalmente también 
contra María de J.e.sús Santos v. de Niño, porque 
el Tribuna'! r·esp·e.cto d·e •e.sta acción no r.esolvió 
nada ya que la excepción que r·econo·ció como 
faHa de person·eria .sustantiva de la parte deman
dada se r·efie-r·e únicamente a la menor Fabiola 
Niño. Ha incurrido •por rtanto el Tribunal en la 
s·egunda ·causal con rela-ción a la demandada Ma-. 
ría de Jesús Santos, ·pero a p·e•sar de esto no se 
podrá casar el fallo po·rque la Corte Jl.ega a las\ 
mismas conclusiones a que U.egó e-l Tribunal, por 
cuanto en la acción reivindicatoria que se diri-

gió contra la Santos, no se .determinó la cuota 
que ella •po,seia •en el inmueble r·eivindicado, y 
fa•Hando ·este r·equi.sito, la acción re-ivindi·catoria 
no pued.e prosperar, tanto más cuanto la d·eman
dada a1 contestar la demanda no se dio por po
seedora tota1 ·d·el cuerpo reivindicado. 

Por último y en forma subsidiaria, pide se 
ca,se el fallo por ha.ber•se- incurrido ·en la causal 
de nulidad que contempla el arfkulo 448 del Có
digo J.udicia11, lo que equiva~e a alegar ·el sexto 
motivo' de casación. 

Para conf'l!tar .este cargo basta obs·ervar sim- · 
p·lcmente, que el menor José Vicente Niño San
tos no fue demandado ni personalmente ni en 
pt·r.sona de su legítimo representante, por consi
guien·t.e él no es parte en el juicio y no siendo 
parte en el juicio no puede decirse que estuvi·era 
mal repr·esentado, y no 'lo fue, porque como lo 
manifestó el s·eñor apoderado d·e lo~: demandan
tes •en ·el acto de •la audiencia "no tenia noticia 
de que ·existiera otro her·edero d·e[ causante. José 
Vic·ente Niño, distinto d·e la menor Fabíola". 

No ·e,stá por dt·má•s adv·er•tir qu~ .e;: recurT·ente, 
para que :su re·cur.so prosp·erara, ha debido de
mostrar que bs juri•sprudencia·s ·en que se basó 
el Tribunal para declarar probada la exc·epción 
p•er·entoria de faHa de person•ería 'S"J>stantiva de• 
la parte d·eman.da•da, contrarían alguna di·sposi
ción civil sustantiva. 

Esas juri,sprudencia:s figuran ·en los tomos 
XLIII, .páginas 789 y 790; XLV, página 844; 
XLVIII, !página 525, y XLVI, •página 557. 

A mérito de .Jo .expuesto, ~a Corte :Suprema, en 
Sala de Casación Civill,0 admini,strando justicia 
en nombre de •la República de• Coiombia y por 
autoridad de ,¡a ley, falla: 

19 No se infirma la sen•tencia prof·erida por d 
Tribunal Superior d·e Bogotá, de fecha veinti
ouatro de marz·o dei corriente año. 

2" .Sin costa.s por lo que .se dijo en la parte mo-
tiva de .e,ste fallo. ' 

PubHquese, notifíques·e, cópic.se, ~insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase ·C'l expediente al 
Tribunal de .su origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, !salas 
Cepeda, Liborio Escallón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez.-Emilio Prieto 
H., Oficial ).fayor. 



' Acción petitoria de ·pago de perjuicios 

Corte Suprema: de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre veintiocho de mil 
novecientos cuw·enta y cuatro. 

(Magistrado pone-nte, doctor Fu'lgencio -Lequerica 
VéJ.ez). 

Antecedentes.· 

Los hechos fundamenta,les ·de la demanda aos 
sintetiza asi la ¡pa·rte actor a: 

· 19 La 'señora Fe,tra Cácer.es, a la fecha de ~a 
demanda, ·era •pro¡pi.etaria de la finca rural ·d·eno
minada "La F1or·e,sta", en juri•sdicción ·del Mu
nicipio d·e Cúcuta, cuyos Hn.deros ·están deter
minadO's ·en el in,strumento nütarial respectivo; 

29 El día 9 d.e julio de 1940 ~as Jo.eomotoras 
que ·conducen ~6's tr.enes del Ferrocar·ri'l de Cú
cuta, al hac·er col r·e·corrido diario entre aquella 
ciudad y Puerto Villamizar, "alimentadas como 
iban con •J.eña, lanzaron -gran cantidad de chis
pa.s que incendiaron 'los pajonale.s cercanos .a la 
vía férr·ea e .hicieron .propagar el fue•go a las 
fincas .tHmitwfes de "Loma Quemada" y "Santa 
Ri,ta", y ·de ésta·s a "La Floresta", -ouyo:s cinco 
potreros de ;pasto •Se quemaron casi ·en .su tota
lidad, lo mismo que lals otras .sementeras y parte 
del bosque, de•str.uy.endci ademá·s las ·cercas; 

39 La ·Clompañía d·el Ferrocarril de Cúcnta, por 
falta d·e diligencia y ·cuidado, ya por no mante
ner ITa vía ·en debidas condiciones de Qimpieza, 
como 1-o prescribe 1a Ley 76 de 1920; ya por el 
empl·eo de madera como combustible para ali
mentar 'la,s locomotoras, •sin 1las ,s.eguridad·es y 
protección del ·caso, rpara ·evitar ·el escape de las 
chi,spas, ·e•s .civHmente !I'·espon•sable d·e los per
juicios causados por .c11 incendio y de-be ·ser con
denada a pagar 1a indemnización ·correspon
diente. 

El proceso. 

Por ·CJS·CI"ito .f.echado d 10 d·e f.ebrero de 1941 
la •se•ñora P·etra Cácere,s, deman·dó a la Compa
ñía dC'l Fe·rrocarri·l d·e Cúcuta, S. A., con domici
lio en aquella dudad y r·epresentada por su Pre
sidente, doctor Emilio ·Gaitán Martín, para que 
mediante 1o-s trámites ;de un juicio ordinario se~ 
Ie condenara al pago d·e la cantidad de 'Cinco mi'l 
peso•s ·con noventa y c•inco centavos ($ 5.000.95), 
vaiTor d·e ITo.s perjuicios ~daño emergente y ~ucro 
cesant·e- que sufrió a ·causa de'l incendio d.e los 

potr.eros de la finca_ ·de ·SU pr·o•piedad "La Flo
r·esta", originado ·en •los rpr·edio•s circunve'Cinos 
por las ·chis,pas de fuego lanzada.s por una de las 
locomotora•s d·el ,f.err.ocarrH de la citada Compa
ñía que hace ·el re·corrido ·de Cúcuta a Puerto 
Vil1amazar y v·icev.er•sa, ·hecho que tuvo ~ugar ·eQ 
dia nueve- (9) de julio de niil nov·ecientos cua-
renta. · 

Agotada ·la tramitación de primera instancia, 
J.e puso término .el Juez 29 del Circuito de Cú·cuta: 
por medio de .sent·encia fechada el 30 de octubre 
de 1941, ·en la cual absolvió a ~a Empr.esa deman
dada .por con·side-rar que el actor no había d·e
mostrado pJ.enamente ITos hechos .en que •Se basÓ 
la demanda para d·educir ~a responsabilidad ci
vil de la ·Compañía opo·sitora, por culpa de di
cha entida-d que .sirviera de ·causa ·eficiente del 
incend.io. 

La sentencia. acusada. 

. Tramitado 'luégo -e'! segundo grado .de este pro
cerSo por virtud de apelación ·de rra parte actora, 
1·e puso fin el Tribunal Superior del Distrito Ju
J,idaiT d·e Pamrplona por me,dio ·de .sentencia de
fini,ti'va pT-onunciada ·el 30 de- ,septiembre de 1943, 
en ~.a cual confirnia la ahsolu•toria de ·Prime·ra 
instancia que fue materia de 'la alzada. Sin CO·S
ta.s. 

Acepta d Tribunal que en ola ·s·egúnda instan
cia 'se ·evid·enció 'sufidentemente Ja per.sonería 
sustantiva d·e la Compañía demandada, con lo,<; 
elementos probatori-o,s ·exhibidos en d juicio, con 
J.o cuatl queda .eliminado del ,debate e•sc presu-
puesto procesa.], . 

M entrar al f.ondü d·e la acción indemnizato
ria insta,urada, .e·sHma ·el .fal!lador de ,gegundo 
grado que es muy d·efi.ciente ~a prueba te•stimo
nial pr·esentada •por la actora 'Para .comprobar 
la culp·a 1por parte ·de la •empre.sa del ,f.crrocarril 
y [a relación ,d.e ·cansa.Jidad ·entne ·el hecl10 da
ñoso y .el perj.uicio que a:lega haber padecido 'la 
señora Cácer.e•s. 

Para ·el Tribunal, ·está p'lenamen.te demostrado 
que "La Flor·esta" ~se inoendió .por haberse pro
pagado hasta dla ·el fuego de que fueron victi
ma's también las ·fincas H'mítrofe•s antes mencio
nadas, .según ·se. d·esprende ·de la inspe·cción ocu-
1ar ·extrajudicial practicada -el 2 d·c agosto de· 
1940, •en asocio ·d·e per1to,s y ·de 'los testigos que 
asistieron a esta ·diiJigencia. De manera que d 
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hecho que originó ·el daño, el incendio, queda 
fu,era d·e 'iodo d·ebate ·en •e,sta causa. 

Pe·ro al examinar •la prueba t·estifical, umea 
exhibida por la actora para evid·enciar la cu~pa 
de ~a Compañía demandada, Uega el Tribunal a 
la condusión de que tal·es 1·estimonio's deben des
estimarse porque ta1l•es deponentes no están de 
acuerdo ·en ·¡a fecha ·en que aseveran que .se ini
ció ·el incendio, ya que unüs 'so,stienen que· fue el 
6 d·e .i·ulio y otros que ·el 9 ·de e.se mismo mes.; 
fuera de que alg~111os ·de los te,stigos .q.icen que 
no r·ecuerdan si e·l •suce,so ocurrió en junio o ju
lio. Agrega el fallador de Pamp1ona que en e~ 
cue·rpo d·c ·tales d·eposidone·s existen, ademá·s, 
fa'lta d.e predsión y d·e armonía ·en 'las circun•s
tanoia:s d·e modn, tiemp.o y 'lugar, mnén ·de· mani
fioestas contradicciones que le restan mérito pro
batorio a esa prueba ·de l[a ·culpabiU.dad de la 
entidad opositora. Agrega que los testimonio,s· 
de Rincón, Chacón, TrujiHo, Romer.o y Un·aya 
adolecen del vicio d.e oue· no tienen un conoci
mi·ento personal y d'ÍTe·cto acerca d·e ]a causa del 
in·cendiü, de •Snert'e que ·SUS deposkion·es de ·sim
ple r·ef.er,encia no .Ue·nen fuerza ni eficacia; ni 
constituyen P'lena prueba derl hecho culposo im
putadü, al tenor de los artículos 698 y 699 d·el 
Código Judicia1. Este ·es ,eJ razonami.ento funda
mentai ·del .faHador menc1íonado para qu:e no 
pro.sper.e .Ja acción incoada. 

El recurso de casación. 

Lo interpuso •el apoderado d·e ~a paTt·e actora 
y acusa 'la sentencia .por .erl prin1er moolivo de ~Ds 
consagrados ·en •el arHcuio ·520 del Código Judi
cial. Se rpa:san a ·extractar lo:S ·cargos formulados 
en casación: 

19 EoJ ISenJ:encÍa·dOr d·ejÓ de apr•eciar )a prueba 
de ímspección ocular ·prev·en:tiva practica•da pür 
el .Juez con asistenda d·e te.stígos y peritos, así 
como la in:specc·ión pericial ~·J,evada a término, 
durante ·e'l jui·cio, que .suministran e-lementos de 
convicción oacer·ca ·de fa culpa y la J'esponsabi
lidad consigui·en1:·e de 'la Empresa ·demandarla. La 
fa~ota de estimación de •la mencionada prueba 
constituy.~ infracción d.e lns. artícu~o·s 661, 662, 
632 y 732 del Código .Judídal, dis•po·siciones que 
permiten atribuirle a ~a misma prueba ·el valor 
de una presunción r·econocída a favor •.d·e:J de
mandante y que muestra 1]a re•Jación que ·existe 
entr.e los he·ch01s que cons1>ituy.en ·esa pr•esundón 
y ·el que se trata d·e av·eriguar. 

2• Bl fallador ha in·currido en error de d·ere
cho al analizar la 1prueba i·e,sUmonia[ aducida 
por la part•e aeotora, negánd.ole :el mérito proba
toriü que ti·ene, a pe·sar de que ·con ella quedó 
rl·emostrado que ·e•J fuego que ·d·estruyó •los pastos, 
cercas, huertas y mol}te;s ·de "La Flor·esta", fue 
producido por las chispas arrojadas por 'las lü
comotoras ,sobre los maiorral•es y 'Pajona.Jes secos 

que había a uno y otro lado de la carrilera, d·e 
don•de se propagó rápidamente a dicha hacien
da, .sin que hubieran pod1id-o ·evitarlo los propie
tarios y v·ecinos. Estima la actora recurrente 
que al ·d·eose·char 'esa pru.eba vio·ló dir·ectame<nt·e 
los ártículos 668, 697 y 702 ·de'l Código Judidal. 

Estudio de los cargos. 

A) In:spec·ción ocular y didamen pericial. 
No es fundado este cargo de que el sentencia

dor ·dejó de apredar la diHgencia de illspección 
ocu~ar y •el consigui·en.te dictamen pericial vrac
ti•cado .extrajuido para c-omprobar el ineoendio y 
sus .consecuencia's d·evastadoras ·en la finca de la 
actora. En un aparte de su fallo dice ·e'l Tribunal], 
fundado en ·esas rpi·ezas d·el proc.e,so, que "La 
Fiomsta" :se incendió el 9 d·e julio d·e 1940. Y 
luégo agr•ega t·extna'lmenrte: "y que a causa del 
incendio quedaron destruidos los potrE'ros, huer
tas, eoer·cas y parte de montaña con he·chns ple
namente •establecidO>s ·con 1Ias ·dedaraciones, rec~ 
tificadas luégo, de l-os testigos V•enancío Rincón, 
Manue[ Chacón, A:Jfon:so TrujiHo y Rafael Ro
mero, ·examinados por el Juez a quo durante la 
diligencia de inspección ocular extrajudicial 
practicada •el 2 de agosto, ·en aso•cio de ~os peri
tos Manuel Aria•s y Ví·ctor Otá!lora, así como con 
las p'l"opias obs·ervadone.s d·el Juez, eonsignad.as 
en oe1 acta corre·spondíentoe''. (Subraya la Corte). 

Lo que no pudo aceptar d Tribun2~l ·es la con
C'lusíón a que aspira la adora y recurrente, de 
que con •la inspe·cción ocu:lar y el dictamen pe
ri·cial quedara pilenamente demostrado que· e[ 
hecho culposo, d ineend·io, 1s·e hubiera origí'nado 
necesaria y fatalmente por las •chispa1s de las lo
comotoras d•el f·errocarriol que tran~>i•taron por 
e1sa vía el día que se 'señala ·Como •el de origen 
del incendio. De esa1s diligencias no podía de
ducir ·el juz-gador, como lo pretende la parte que 
acusa •en casación, que ·en realidad ~a Compañía 
demandada fuera re1sponsable de cul·pa civil por 
descuid:o o n·e·gH.g·encía .en ·el •cumpHmilento d·e sus 
deher•e•s, ni menos ·que. 'las chi•spa:s de 'sus 1oco
motoras fueron .en rea'lidad 1as causantes del la
mentable 'suce.s.a. De ahí que, con vis,ta del haz 
probatorio exhibido en ·el juicio, c~ne'luyera que 
no ·e.stá •plenamente evidenciada la relación di
r·ecta d•e ·Causaili.d·ad ·entre ·Ia culpa y el daño, fe
nómeno jurídico índ,¡Jsp.ensable para deducir i:a 
J'.e•spon,sabilidad dvil •extracon1Tactua~ y 1a ,con
sigui·ente obligación de indemnizar qo·s perjui
cios. 

Si .e.sto es así, ,si las anotadas di1dgencias no 
pue·den, por sí sD1as, s·ervir d•e •suficioente funda
mento jurrídko a la r•eiSponsabili.dad ,cuya decla
ratoria judicial se• impetra; .si .el Triibunail. tuvo 
en con•sideración e1sos ·elementos probartor.ios ero 
su faiJ'lo,' c-arece d·e ,fundamento ·e[ cargo que .se 
estudia, ya que e'l ~Sentenciador no omitió el e·s-
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ludio de ~a inspección ocular y del. dictamen 
pericia·!; sino que se limitó a dar]e.s ·el mérito 
demostrativo que le.s corr•esponilía, aceptando en 
consecuenc;ia ~a •p•}ena •existencia d·el he·cho ·que 
ocrusionó ·el .daño, .pe•ro ·negándose a otorgarles 
e1 vaaor de plena prueba de .Ja r·esponsabi1idad 
del ag.ente •Sefía1lwdo ·en la controversia ·como au
tor de un, ilíci.to civi.J. 

Y ya viene V·i·sto que a.J ·proceder así, no ~ncu
rriú en ·error :ct.e he·cho manifiesto, ni menos ·en 
error de der·e·cho en la apreciación d·e .e.sos ele
mentos probator~o,s. En ta•J.es .errores hubiera in
currido si negara ~a existencia d·e~ ineend·io, ·cosa 
que no hizo; o si h ubi·era fundado en ·e•sa prueba 
r.ea~, ai·s1arlamente ·con•si·d·erada, .Ja plena demos
tración de •la culpa por .parte ·de la ·empr.e.sa de
mandada. 

No es fun·dado ·este car·go. Se• rechaza. 
B) Error de rl·erecho ·en ~a apreciación de la 

prueba tesHmonial. 
Este .segundo cargo, de mayor vali·dez en apa

ri•encia para obtener 'la infirmación · d·el faHo 
acusado; tampoco tiene fundamento sufidente, 
por a as r¡¡zone•s que •pasan a ·ex.ponerse: 

Basta la •simplle 1·eoctura de los testimonios alle
gado•s por 'la part.e actora para 'H·egar a Ja mi•sma 
conc'lusión ·del Tribunal, de que :son contradic
torios y no guardan •la· d·ebi·da •corr·e~pondencia y 
armonía ·en las ·circunstancias ·de modo y tiempo. 
Al efeoto, un01s tesHgos .dicen que eil incendio 
causante del dafío .se originó ·el día 6 de julio y 
otros asev·eran que tal insuceso se inició •el 9 de:] 
mi·smo mets. Varios de taJ.es deponentes no se 
atr.even a predsar siquiera er] mes, pues d.icen 
que .fue en junio o •en julio. De ahí provino que 
el 'IIr·ibunal,. al ·estudiar los te.stimonios de la pri
mera instancia (V.enancio Rincón, Manuel Cha
cón, Rafae~ Romero, Alfonso Trujillo) ~o·s des
estimara por contradictorio•s .e insuficientes para 
evid·enciar pll•enamente que •el hecho culposo le 
fuera imputaMe a 'la Gompafíía demandada, base 
de ITa responsabilidad civH ·cuya declaración· se 
snpUíca e·n e•Ste prOC·eiSO. 

Luégo, al apre•cíar [os 'testimonios de la :se
gunda instancia, •So.stíene ·el Tribunal que ]a de
posición de Jo·sé Doior.es Pérez no pue.de acep
tarse ·como d·emo:stración de .Ja culpa ·de :la em
pre:sa, porque al d·ecír "que esas máquína.s fue
ron 'lal'i que causaron ·el dafío .... " parte de me
ras suposidone:s, :pero no de hechos derto.s y 
concretos ·Conocidos por el deponent·e, en virtud 
de •sus propias y directas p·eroepciones. · 

Al examinar bs declaraciones· de Sayago y 
Navas hace e'l faHador ·de ~Segundo grado -la. ob
servación de qru.e viajabap. ;en el ferrocarril y no 
pudi·eron !darse cuenta, a la v~locidad ·del tren, 
que unas ·chispa1s arrojada¡; pqr . .Ja locomotora 
produjeran •el incendio. Agreg¡¡. e'l Tribunal que 
~ .el! incendio ·se propagó a "Lá FJoresta",. por 

\ 

hahm• Begado hasta eHa .el fuego de las fincas 
contigua•s crue ·están al borde ·de la vía férr~ea, va1!e 
decir que· tuvo que me·rliar ·Ci·erto espacio de 
tiempo para que el .fuego l.Jegara hasta eHa, por 
e•star 1sítua•da a dos kilómetros de la ·carriaera 
ld·el tren; y ·,sí esto -GIS a.si, no dicen la v·erdad ni 
mer·ecen crédito Pérez y Sayago cuando afirman 
que vi·eron que ·el día 9 ·d·e julio, rul pasar el tren 
arrojando chís:pas, se incendiara aa ,finca d·e la 
actora, que eNos mismo.s ·dicen que .está distante 
de 1a vía. 

De lo dicho ·ConCluye Ia Corte que no son 
equivocados ~os razonamientos 'd·el Tribunal 
cuando en uno de 'lOis paso.s fd.el fa:J.Jo acusado 
dice lo siguien·te: "En conclusión: no hay al me
nos dos testigos que ·concuerd•en ·en eil hecho y 
sus drcunstancias de modo, üempo y ~ugar para 
que formen pl·ena pru·eba conform·e lo estatuye el 
artícu'lo 697 del Có-digo Judidal; todos los d.e
cllar.antes de·po·nen dando como razón d hecho 
de haberlo oído a otros, por· lo cua:] ,su dicho 
carece d.e fuerza probatoria, al •tenor del artículo 
698, puesto que no se trata ·de ·establecer un 
hecho muy antiguo ni d·emos·trar a a fama pública; 
tampoco presta mérito o hace f.c e•l dicho d·e un 
testigo que ·Se contradice notabl·e y manifiesta
mente como .sucede aquí ·con todos ]o,s aludido·s, 
según r·eza ·el articulo 701, y finailmente ·CJl ar
ti·culo 702 facu'lta al juzgador para prescindir de 
las e·x•po•sicion·es de lo.s tesHgos que •s·e contradi
cen entre sí, 1sobre un mismo punto, sí no hay 
r,azón plausib:le para atender el dicho de unos 
pr.ef.er·entem•ente ·de otro·s". 

'De donde .se ·despr·endeo que no aparece de 
modo manifi·esto en los autoiS .el ·error de hecho 
o ·el de der·echo ·en que incurriera el Tribunal aU 
e·studiar y vaJorar ~a prueba testimonial, y me
nos ha ffJOidido infringir de algún modo 'Ja.s nor
mas 'legales s·efíalad.as por el re·curr.ente. 

Fallo. 

En mérito de lo ·expuesto, la Corte Suprema 
de .Jnstkía, Sa,la de Casación Civil, administran
d-o justicia •en nombr·e d·e la Hepública deo Co
lombia y por autoridad d·e 'l.a iLey, no casa ~a sen
tencia pronünciada ·en .e,ste juicio por el Tribu-

, na.] Superior del Di,strito Judicia1l •de Pampiona 
el día 30 de septiembr.e de 1943. 

Las costas de!] r·ecurso ·son de cargo d•e'l r·ecu
rrente. 

Notifiques·e, cóp•iese, opub1íquese, insértese en 
la Gaceta Judicial y ·d·evuéivase al Tribunal d-e 
origen. 

Henián Salamanca, José Miguel Arango, .Jsaías 
·cepeda, Libaría Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón, Secr·et.ario en propiedad. 



Fideicomiso de herencia 

¿Qué derechos tiene el fideicomisario, 
muerto el constituyente, antes del adveni
miento de la condición señalada para la res
titución del fideicomiso, sobre los bienes 
constit~íilos en propiedad fiduciaria? ¿Pue
de el fideicomisario, en las circunstancias 
dichas, enajenar esos derechos, así sea la 
simple calidad, capacidad o aptitud de fi
deicomisario? JLa Corte, sin vacilación, se in
clina por la negativa de estos postula(los, .so
lución que es armónica en un todo con las 
disposiciones civiles que reglan la propiedad 
fiduciaria y con los principios generales que 
informan las. clonaciones y los derechos su
cesorales. (Artículos 820, 821 del Código Ci
vil). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintiocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magi,strado ponente, ·doctor José Migud Arango) 

El !Señor don Jorge Vargas HeTe·dia otorgó tes
tamento cerrado en Boston (Estados Unidos d·e 
América), ·e instituyó hered·eros a sus h~jos Ma
ría Vargas 'de Co.sta y Jorge Vargas Suar·ez, en 
una terc.era •parte a ·cada uno; y en otra tETcera 
parte a ·sus ni·etos Lucia, Jorge y Hern.ando ~~he
verri Varga•s. E~ •sei1or Vargas Hered1a IIIUI"'l~ ell 
2 .de .septiembr·e d·e 1925. ~u testamento fue a~Ier
to, publicado y protocolizado por la e~cntura 
número 2185 de 15 de dici·embre <Th 192G, •en la 
Notaría Tercera ·de Bogotá. 

En la cláusula 5!!- de su memoria, dispuso el 
testador: "La cuarta parte de mis bienes de que 
puedo disponer ,para mejoras entre mis de.scen
diente•s, pasará ·a mejorar a mi hijo Jo·rge, a 
quien c-onsidero por varias razon~s ocasion~das 
•por !la pérdida de 'su ,salud ·e~ mas d.es~racwd.~ 
de mis hijos. Lo que a este 'titulo Ie· de¡o a ~~ 
hijo Jürg·e pa.sará a .su muerte a acrecer ~a [egi
tima de mis otros hijos y nietos". 

Jorg·e Ed1everri va.r.ga•s, por escritura 618 de 
27 de f.ebrero de 1928, t•ransfi.Tió al .señor Olinto 
Mar·cucci "todos ~os .der·echos qu·e J.e corre.spon
den y todos [-o.s que• ,puedan i[J,egar a. corr·e:~pon
derle a cuailquier título, en la suce.sión · de .su 
abuelo materno, 1S•ei1or Jorg·e Vargas Heredia. En 
esta •sucesión .se ·,¡.e adjudicó. a Marcucci como 
cesi-onario d'e Jorge Echeverri Vargas un dere-

·cho rpmindiiviso en •e'i inmueble- de Puent·e Aran
- d.a, p-or rra suma .de $ 12.689.48 sobre un avalúo 

de $ 132.225.28. 
En ·e~ mi,smo ·juicio de ,sucesión, y .en cumpli

mi·ento d·e la cláusula 1e·stamentaria •Sobre• mejo
ra·s, 1S•e ~e adjudi:caron a J.org·e Vargas Suár·ez dos 
•ca•sa.s en Bogo•tá. Este ,s·ei1or faille.ció en 24 de fe
br•ero d.eJ año de 1935, y en su juicio de J:uee.sión 
todo,s •sus biene,s !Le 'fueron adjnd1icados a su her~ 
mana María Varga•s ·de Costa, com-o su hered·era 
universaL 

'O!into Marcucci, como Gerent·e d:e la Compa
ñía· Urbanizadora Marcuchinia, S. A." ~esrionaria 
d·el mirsmo sei1or Marcucci, d·emandó a la sei1o:ra 
María Var.gas de Costa, Lucía Echeverri Vargas 
·deo RiUer y Jorge Echev·errí Vargas, para que se 
hicieran :la's siguientes ·decla.raoione:s: 

"11!- Que a la muerte del doctor Jorg.e Vargas 
Suárez, acaecida -el 24 d·e febre•ro de 1935, ~os 
hi·enes que loe fue·ron adjudicados •en d juicio de 
suce•srión de su padr·e, doctor Jorge Vargas Her.e
·dia, -en la hijuda destinada a~ pago ·de 1a cuarta 
de mejoras, pa·saron a acrecer bs lcgítima.s de 
su hija 'la s·ei1ora María ·Varga·s de- Costa, y de sus 
nieto•s la sei1ora Lucia Echeverr.i de Ritter, Jor
ge Echeve.rr·i Vargas (hoy su ce,sionaria la Com
pai1ía Urbanizadüra Marcuchinia, S. A.) y Her
na.ndo Echeverri Vargas (hoy sus herederos Lu
cía y Jorge Echeverri Vargas). 

"211- Que Ja.s proporcione-s •en que se efectuó 
rese acrecimiento o aumento d·e aa.s legítimas de 
que .s•e ha hablado, ·en cuanto a uos bienes d·e la 
dfada cuarta d·e mejorras, .fueron las siguiente·s: 
pa.ra la 'señora María Varga.s deo Co.sta, 1as tl'es 
sextas .partes; para la señora Lucia Echeverri 
de Ritte·r una •Sexta ·parte; .para él señor Jorge 
Echev.erri Vargas, hoy a 1SU cesionaria la Com
pai1ía Urbanizadora Marcuchinia, S. A., una .sexta 
parte, y para d 1seño.r Hernando Eche'V·crri Var
gas, hoy 1sus hered·eros, una 1S•exrta parte. 

"31!- ·Que los biene.s adjudicados ·en pago de ~a 
cuarta de mejoras en el jui·ci·o ·de suce·sión de·l 
doctor Jor-ge- Vargas Her·edia, que a la muer•te 
del doctor Jorg.e Vargas Suárez pasaron a acre
cer, ·en Ua·s propo-rcione.s ·di.chas, el h21ber heren
cia'! d1e su hija doña Maria Vargas· de Costa, y de 
.sus citados nieto·s Lucía, Jorge y Hernando Eche
v·erri Vargas, hoy .sus c·e•sionar•ios o suc•esores, 
.son los .siguienfe.s: a) Una ·casa de tapia y teja, 
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situada en la cuadra 12 d·e •la carrera 12 de esta 
ciudad de Bogotá, .de:signada en.su puerta de en
trada con el número 77 A. (hoy. número 17-89) 
de· l]a caiT·era 12, barrrio de Las Nieves; b) Una 
casa baja de tapia y teja, junto ·COn e1·lo1e en 
que •está edifica·da, :situa·da en ·esta ciudad de Bo
gotá en la e•squin¡¡ que forma 'la calle 18 y la 
car·rera 51J., barrio de Las Nieves, designada en 
su pue·rta de ~entrada .con el número 230 (hoy 
número 18-06) de la mi.sma carr.era; y e) La su
ma de veintidós mil !S•etecientns tr·einta y cinco 
pesos con once eentavos. 

"41J. Que aa .señora María Vargas de Costa ocupó 
dichos bienes desde que ·le fue-ron adjudica·dos 
todos los hab:e:res her·edHariüs ·en p·lena propi·e
dad en el jui,cio de .sucesión del doctor Jorge 
Va:rga.s Suárez, ·en ·cal]idad de· única heredera. 

"51J.' Que Ja Com,pañia Urbanhadora i\farcuchi
nia, S. A., tiene d·erecho a que •Se 1.e adjudiquen 
en la .sexta -parte que }e corres·pünde, .como cesio-. 
naria d·el ~señor Jorge Echev.erri Vargas, ~os ex

.presad'Üis bi·enes; lo mi•Smü que la parte propor
cional de los mismns que •le pueda corresponder 
por no aeeptar •los ·demá·s here·deros de<! doctor 
Varga,s Her·edia •SU parte· 2n clkho.s bienes. 

"61J. Que la .señora :María Varga·s ·de Costa está. 
obligada a restituir a la Compañía Urbanizadora 
Mar·cnclünia, S. A., cesionaria de 'los der·echos 
dd :señür Jor.ge Echeverri Varga.s, dicha •sexta 
parte de aüs •eXpresaclo.s bir;:nes hmeditarÍOS, con 
los aumentos y acredmientos que haya teiüdo o 
tenga ·e•sa ·parte de la hePencia y con •J.os r·espec
t.ivQis frutns naturaJ.es y civiles que haya produ
cido o podido produór desde· la muerte del doc
tor Jmg·e Vargws :Suárez ha•s1a el día de la entr·e
ga; Y 

"71J. Que ~a •S·eñora María Vargas de Costa debe 
pagar bs ·costa·s de ·este juicio." 

El Juez d.e la instancia -desató favorablemente 
todas 'la.s ·peticion·es ·de Ja demanda, excepto aa 
quinta, sin hac.er condenadón -en cos·tas. 

La pa.rte d·emah:dada apeló para ante el Tr•il)u
nal y .esta enHdad, en proveído de 11 de abrH del 
año .en curso, conürmó .el fallo apela·do en todas 
sus pa•rtes, "con la modifkación de que :]a ~e'S
titución d•e fruto.s or·denada por el numeral 69 
de •la ·parte resü1utiva de eHa se haga a partir 
dd veintiuno de octubre de mil •noveciento·s 
cuarenta; d·e- que fo•s civiles .de la sexta parte de 
la· cantidad d·e V·eintidós mil .set·edentos treinta 
y cincü pc:so•s once ·centavos ($ 22.735.11) de 
que trata ·el nume.ra:J ·e) de:J punto tercero d:e la 
parte r.e.solutiva ·de la misma ·se·ntencia que se 
confi.rma, son Ios inte·reses legale.s, a •partir del 
mismo vúntiuno -de octubre de mH novecientos 
-cuarenta hasta cuando •s·e ha·ga Ja restituc1ón; 
y que en la r·estHudón, si fueTe el ca·so, se ha
rán los abon{)¡s d·e que trata el articulo 964 d·el 
Cód•igo Civil". 

Pür medio d·e apod.erado •los señor·cs demanda· 
·dos, establede·rün ·el con·.espondiemte recur.so de 
ca•sación que le:s fue concedidq y admitido po'r 
la Corte, el ·ctw'l d·ebidamente sustanciado, se 
procede ·a decidir hoy, pr•e'\\ia•s la·s siguientes 
·e o nsid er aC'Íün·es. . 

E'l r·ecurr,ente acusa la decüsión dd Tribunal 
•por .eJ que·bran:tanüento ·de óertas disposidoiies 
dvHes, ya ·d·irectamente, ora por indebida ·apli
cación al caso del p:leito, a cons·ecuencia del error 
de d·erecho 'en que rincurrió al apreciar la oláu
•sula 5~ dd t.e.stamento. 

La Corte no sigue paso ante paso 'al ·r.ecurren
te en todüs y cada uno de los cargos que Je hace 
al faHo de'l Tr·ibunal de Bogotá, .por cuanto está 
exon•er:ada ·de acuerdo con .el ·ar:J:ículo 538 de'l 
Cód-igo Judicial, porque a. ,sú juicio ,prospera el 
·r.eparo del ,r:eourrenk ·por violación del articu'lo 
820 del Código Civil, en ·concordancia con el 
653 y 1866 de aHí, ·como •pa.sa a verse. 

No es mate,ria de di,séusión judicia~, y las par
tes han convenido ·en eUo¡ que el testador Varga,s 
Her·edia ·en la cláusula 5:¡, de 'SU t~estamento, cons
tituyó un fideicomiso sobre 'la cuarta ·de mejoras 
a favor d·e su hijo Jorge para que a·la mueTte d·e 
éste esa ·cuarta pa•sara a ·sus demás .-hij~s legíti
mos y nietos, her.ederüs d.el te:stador. 

La cuestión lega•! que ·está ·sometida hoy al jui
. cío de 1la Co'rte es concrdamente, ·en sínte.sis,. la 
siguiente: ¿Qué· derechos Uene ~el fidekonüsario, 
muerto el constHuyente, ·antes ·d·el advenimi·ento 
de ~a con·dición seña·lada pa·ra .Ja re-stitución del 
fid·eicomiso, •sobre los· bien·e.s con·sti.tuidos .en ·pro
pi·edad fiduciaria? ¿Puede d fid,ei.comi:sado, en 
las circunsta·ncias dicha.s, enaJenar esos derechos, 
así 'Sea la ,simpl,e calidad, ·capacidad o aptitud de 
fid·e-icomisario? 

La Corte, •sin vaci1lación 'Se indina por la n~ega
:tiva ·de esto.s postulados, :solueió'n que ·es armó
nica ·en un todo ·con las di,sposidone•s civitles que 
reglan la propi.edad fiduciaria y con 1os princi
,pio.s generales que inJorman . las donacione's y 
los ·der.echos sucesoraJe,s. 

En .efecto, .el textó claro en •su tenor literal del 
a·rtícu'lo 820 ·del Código CivH, prec·e·ptúa qu~ e•l 
fideicomisario, mientras pende la condición, no 
tiene d·eN~cho ninguno sobre ei fideicomi,so, sino· 
la ·simple ex·pectativa d.e adquil'irlo, ya •se r.efiera 
.Ja palabra fideicomiso ·emp~eada en el ¡¡·rtículo a 
la propiedad fiduciaria ·o a la ·cosa ·constituida 
en propiedad .fiduciaria, y •SÓlo J~ reconoce :Ja 
simple expe•ctativa ·de adquirril'lo, la ·cua.J no cons
tituye un ve·rdadero dN·echo "iobre los biene:s 
constiotuidos en propiedad fiduciaria. La ley, sin 
embargo, garantiza .Ja "iimple expectativa del fi
deicomisario, coneed•i.éndooJ,e la facultad de im
petrar la.s -provid,endas conservatorias, que le 
conv.engan si 1la .pro·piedad pareden~ pe:Iigrar, o 
deteriorarse en manos del fiduciario: · 
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Que no tiene- derecho alguno el fidekomisar~o 
sobre 1la cosa constituida ·en ·propiedad fiducia
ria, lo está pr·egonando igualmente el artículo 821 
que estatuye, que .si el fideicomisario fallece an
tes ck la ,r.eslitución, no trasmite por testamento 
o abintestwto derecho a•!guno sobre el fideicomi
so, ni aun la .simp'J.e expectativa que pasa ipso 
.iufe al .sustituto o sustitutos, si los hubi·ere. Si 
el fi.deicomisario que fa.Jilece ante·s de· la restitl•
ción no tran.smite der·echo aJlguno ,~obr.e e•l fidei
comiso, ·es por Ja senci:Jlisima razón de que en 
su patrimonio no existe ese dere·cho, no ha en
tl'aclo a formar pr,rte de él y, por consiguiente, 
no puede tran·smitirw, cosa que no ·sucedería .si 
ese derecho hici-era parte del patrimonio dd fi
dekomisario, porque en gener·a:l 1os bien·e·s y 
derechos que con.shtuy.en el patrimonio de una 
persona .son susceptiMes de transmisión por tes
tamento o abintestato. 

Re.fuerza la anterior argument-ación e1l man
danüento ·pred.so y t·erminan1e deo! artículo 1224 
que ordena que ni el fideieomisa.rio d·c ]ll'·im·er 
grado, ní •Sustituto alguno ]llamado a ocupar su 
lugar, transmit·e su e·xpectativa si fa.Jta, y esto 
es razonable porque C'l fideoicomi.sario no se halla 
en caso de ac-eptar, hasta e~ momento ele la res-' 
titudón, aun cuan·do puede repudiada antes de 
e.se momento, Jo qu·e ind•ica 11ue ant·e1s de la acep
tación e·l filleicomisario no tiene ·dereeho a·lguno 
sobre •el fidekomi•SO, pues ·si :¡o tuviera, no po
dría el fiduciario que haya aceptado y notoifi ca
do su a·ceptación al donante, d·e común acue·rdo 
con éste, hace·r alteraciones en el fidoicomiso, 
sustituir el fi.deicomísado por otro y aun revo
ear ·el ·fideicomiso enteramente .sin que pueda 
oponerse a ·e'llo ·el fidcicomisario, ilo que vate 
decir que éste no ti.ene derecho alguno a~ fidei
eomiso, mi·entras penda 1a ·condi-ción, .pues si ·lo 
tuviere, ni e:¡ fidueiario n-i el constituyente, de 
oomún acuer·do, ·pudieran vulne·rar el derecho 
del fide-icomi:sar•io, cosa que no po-dría se1· auto
dzada ·por la ley, es dedr, 'permitir que ·se viole 
un derecho ·legítimo derl .fid.eieomisario. 

\ . 
Si e1 fi.deiconli:so supon-e siempr•e la condición 

expre·sa o tácHa de exi.stir e'l firl·eicomisar.jo o 
su •sustituto, a 1a época ·de la resMtución, hay que 
entende.r 'que eJ· fideicom1sario, antes ·de eH a n'o 
puede despoj:mse de 1su ·caHdad o ca.r·ácter de 
fideiconüsarío para transf.e•rido a otra pe·r~>on.a; 
porque la ley ord.ena, ·COnlo .condición esencial 
rle la adqtüsición· fideicomisaria, que el fiddco
misario exista •en eil momento d·e :la restitución, 
y bien se ve que una peTsona no puede vivir o 
existir por otra. Además, si s·e pud·iera cede.t el 
carácter, 1a' caHdad o la actitud de fideicom~•sa.rio 
a ·otra per.sona, .pendient·e· [a· condición de re•s" 
titución; podría H.egar ·el -caso de que no se ex" 
tinguiera ·e'l fi.deicomí•so por faltar la corid-ició'n 
cual es, .Ja exi~>tencoia d·el .fid.eicomisarib en el 

momento ·de 1a r·estitución, si no ·hubiere susti
tuto, concrlusión inaceptable •IJO:r se-r· la falta del 
fideiconüsario ·c•l día de .Ja restitución, uno d·e los 
moodoos como 'd fideicomiso se ·extingue. (Nume
ral 5\', artículo 822), y porque es el constituyente 
la única persona que puede designar el J'idóco
miosa·rio o su •sustituto, de •suerte• que si el fi.d-ei
comisário pudiera ceder su condición de tál, éi 
s•eria, quie.n nombraba el fideieomisario <J su 
sU.stitnto, lo (¡ue contraría terminantes disposi
ciones de la J.ey C'Í vitl, y ·llef.ormaría ~a institución. 

E.>l firlciconüsado, ·cumplida Ia condición para 
la restitución, suc-ed-e por ·causa de· muerte, si a~>í · 
puede ·rl·ecirse como lo sostiene Planiol y Ripert,' 
al .fiduciario, y >el d·er.echo ·de suceder por causa 
de muer.te a una persona viva no puede- .ser ob
.icto d•e un contrato, aun cuan·do intervenga e'l 
consentimi·ento de .la mi-sma per:sona, po·stulado 
éste deo] cua•l frluye como consecuencia ineludible 
que· .e] fideicmwi·sario no puede ceder •SU derecho, 
si lo tuvi•er·e, ode •sucerler al fi·dnciario cuando éste 
falleci•ere. (Artículo 1520). Se nota que las ·legis
lacione'S Jatinas miran con desvío los pactos cuya 
cfi.eacia dep·en·de de la muerte d·e una pe1·sona. 

Ahora. si se con,sidera que -el d·erecho del fi-
. cJ.eicomi~ar·io· está •sometido a una condición sus
pensiva, y ésta tiene como ·efe•cto pr-opio suspen
de¡· e~ nacimiento dC'l ·d·erecho, no es extraño que 
si.endo para e'l fideicomisa·rio la condición de 
ca.rúcter ··suspensivo,. mi.enrtras ella esté pendi·en
te, no ten·ga ningún d•erecho, .sino una s·impo]•e ex
pectativa ·de Jl:egar a ;ser ·dueño de la cosa una vez 
que se cump~a la eondición (A'lessandri y Soma
rriva). 

Se ha sostenido .en .este litigio que el fideico
nl'i.sario al eede·r ,su derecho de tál, ceolebra, .u'n 
contrato ·de venta de cosas que no ·existen, pero 
que •se ·espera que exi•stan, venta que ha •de enten
derse he·cha hajo <la condidón de existir, d.e 
acue~··rto con ·e·l a!'Ucurro 1-869 d·e~ Código CiviL 
Este concepto ha '~ido p·rohijado .por el sentencia
dor, pero la Sal·a considera que a.J prohijado, 
er·ró ·el Tribunaq, porque aunque las cosas que se 
espera qÚe ·existan pue·de-n s·er materia de com
praventa, ho por e··so ·puede ·entenderse aquí apli
cab'le esa' dispo.sicÍón púesto que, s·egún se ha 
visto de acüer·do coli la naturaleza jurídica de 3a 
in,stitución fideÍcomiiSaria, ~a ;expectativa del fi
deiconJi.sario no puede ;ser .tran~>ferida, y fa con
dición de s·er 'inenaj-enah)e ;Ja ~()lsa, abarca, la.s 
pr.e:sent·e·~ y Ja.s futur·as. 

Si d füleieomj•sario · no tiene derJ~:cho alguno 
sobre el fideiconú•so, •no puede decirse que a~ 
ced·e•r su cond·idón o .título d·e tál, efectú·e una 
v·enrta de: una cosa que no .existe pero que se· 
espera que•> exi.sta, ¡porque .él ·no'· tiene ·rler·echo 
n1nguno que ·vender como f.ideicomisa:r-io en ese 
carácter, estando pendiente :la condición. 
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Arguye la parte no ·recur.rente que la expresión 
"simple ·expectativa" que lrae el ar.tículo 820, 
equivale a de·r·echo actual D ·eventual, como lo 
denomina el articulo 1354, d·e donde deduce que 
la •Simple ex·pectativa del ·artículo 820 ·equiva•J.e a 
un ·de·r·echo ·eventuail, eJ. cual. ·SÍ puede ser cedido 
por ei fid·eicomisalrio. 

Eventua·l, es lo que• e·stá sujeto a cualquier 
evento O contingencia, ·eS decir, un acontecimien
to o suce,so d·e realización tinci.erta o conje.tural 
que en ningún caso puede eonstituí.r 1o que la 
ley denomina ·de'l'e·cho, sobre e<l cual puedan las 
partes acordar pacto .alguno. 

No d·esconoce [a Sala que la juri,sprudencia 
franc·e,sa ha rr1egadO a autorizar a lOS fideicomi
sarios rpa•ra ·constituk hipoteca sobre el fideico- . 
miso y a p•ermil:irles <ceder derecho·s sobre los 
bienes gravados y aun ceder la totalidad de s:ns 
de.r·edws; ,pero esta juriiSprud.encia, afrirmán los 
comentarista,s, forma un .contraste singular con 
la que mantiene •la P·rohibición de los pactos so
bre ISuce.sión futura, jurisprudencia ·esta última 
que se amol·da mejor a nuestros principios sobre 
sucesión, donaoione1s y fid.e:icomisos consignados 
en pertinentes dis·posiciones del Código Civi1, 
citadas y .comentadas ·en e·ste faHo. 

En ·este proce.so hay un factor ·de hecho de va
lor ·ingente que. sirv.e •para re-forzar las concltl
siones a que ha· negado la Sala al ·dilucidar e•l 
punto jurídico .en estudio, ·cual ·es, ·el que ·el fi
deicomiso se ·oonstituyó <sobre aa cuarta de me
joras que no puede• ·cor~·e,sponder ~Sino 'a lo·s des
cendiente,s !J.egitimos, o hijos naturale•s o descen
dientes legítimos de éstos, y si el fi.deicomiiSario 
pudiera despren·dense, .antes d·etl adv·enimiento 
d·e. la condkión, ·d·e 1SU -calidad de tál, para tl:ra·s
pasár•se<la a otra persona, ésta; ert determinados 
casos, podda 'ser d atsignatario de la cuarta de 
m·e.inras o d·e una ¡parte de eUa, cosa que está 

terminantemente prohibida por la ley. (Artículo 
23, Ley 45 de 1936)·, 

De [a exposición anterior se viene en conoci
miento que el sente·nciador quebrantó los artícu
los 653, 820 y 1866 del Código Civil y que por 
etilo hahl'á de casar·se . el faHo sometido a casa-
ci~. • 

Como el .fidekomism·io Jorge Echeverri Var
gas·,- no pudo transferir al ~Señor Olinto Mar·cnc
ci' .su ca.Jidarl d.e fideicomisario, poT el contrato 
contenido en Ja cscr•itura número 618, de 27 d·e 
febr·e·rO de 1928, [a Compañía. cesionarfa de este 
tíJ.timo, señOl' car.ece de der.echo para establete.r 

' la acción in<tent.ada contra los actuaiJes d·eman
dados, es decir, ·Car·eüe' ·doe p•C'r<Sonería sustantiva 
para demandar aa ·efectividad ·de un der.echo que 
no ha adqukido. 

En con·s·ecuencia,. ~a Corte 'Supreina, en Sala de 
Casación Civil, admin·ilstrando justi-cia en nom
bre de ·Ja República de Colombia y por autori
dad de !la ~eoy, falla: 

19 lnfirmase Ua :sentencia ·prof.eri·da por el Tri
bunal Superior de Bogotá, de fecha once de ·abrH 
d·el afio en cur.so. 

2•· Reuócase la ·Sentencia rpro.fedda por e[ Juez 
49 de•l Circuito ·de Bogotá, de fecha veintiuno de 
septiembr·e de mH novecientos cuarenta y dos. 

3• Ahsuél'vese a los •demandados de todos los 
cargos de aa demanda. 

4!? No tse haoe condenación en costas ni en el 
recurso, ni· ·én 'las instancia.s. 

P.ub1íquese; nÓtifiquese, ·~ópiese, insértese en la 
Gaceta Judi.cial y ·d~vuélvase él exp~diente al 
Tribunal de su or·igen. 

· Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaias 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez.-Pedro León 
Rincón; Se•cretartio ·en propiedad. 

Gaceta· Tomo LVIII· 7 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, veintiocho de novie,mbre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor }saías Cepeda). 

El doctor Aparicio Rey R., por me•dio de apo
de·rado y •en escrito pre-sentado el 6 de julio d·e 
1940, que fue repartido al Juez 2Q Civi'I de este 
Oirr·cuito, demandó ·en juicio ordinario a.J Muni
cipio ·de Bogotá, y solicitó que se hicieoran las 
declaraciones que a continul:lción se sintetizan: 

Que dicho Municipio está ob'Iigado a pagade 
la cantidad de $ 20.000, como indemnización de 
daños y perjuicios .por la destrucción de la casa 
de su propiedad distinguida con los números 296 
y 298 de la ca.Ue 10 de esta ·ciudad, situada entre 
las carreras 12 y 12-A, todo d•e la antigua no
menclatura, casa que fue destruida por las inun
daciones ocurridas en 1932 por 1a<S aguas del co
lector del 'fÍo San Francisco, cantidad que repr·e
s·enta el daño emergente sufrido 'POr e1 actor. 

Que el mi,smo Municipio está obligado a pagar
le, por el lucro cesante, •eil valor de lo,s ar.renda
mi·en:tos que por 1a citada casa dejó dé recibir, 
a r.azón de· $ 140 m·ensua1es en promedio, desde 
el 19 d•e nov·iembre de 1932, ·en que fue destruí
da, hasta el 19 d·e junio de 1940, o sea 1a cantidad 
de $ 12.740, y ·el valor de !los arrendamientos de 
la propia casa, a razón también ·de $ 140 men
sua1e•s, ·de,sde ·eJ 19 d·e junio de 1940 hasta la fe
cha ·en que s·e verifique el pago tota•l de .Ja in
d·emnizaciún. 

Corrido el traslado de 'la demanda, a la cua~ S·e 
opu~So e1 P.er.sonero Municipal y trabada así ~.a 
litis, .fue de·cidida .por ·el Juez a quo en sente·ncia 
fe·chada e•l quince de dici·embre de mil novecien
tos cuarenta y ·dos, que en lo p•ertinente dic·e: 

"19 No declarar .p.robadas las exc·epciones pro
pue:sta.s por eil demandado; 

"29 Declarar que él Municipio d·e Bogotá e·stá 
obligado a pagar al doctor Aparic·io Rey R., por 
indemnización de daños y •perjuicios causados en 
la casa de su propi·edad ·distinguida con los nú
mero.s 296 v 298 de •la cal1·e 10 de e~S·ta ciudad 
(antigua no;nenclatura), situada ·en .el barrio de 
San Victorino, entre car•reras 12 y 12-A, ali.nde
rada así: 'Por e1 Norte, .con ·casa que .es o fue· de 
Estani,slao Rodríguez; por -el Sur, con la cruUe 10; 
por ·el Ori·ente, con ca,sa que fue de Francisco 

Olaya y d·espués ·del Banco Hipotecario de Co
lombia; y por el Occidente, con pro,piedad que 
fue de Francirsco de IJ>. Ramir·ez y d•espués de los 
herederos de Jorge BosheH', la cantidad d·e once 
mil dosciento\S o·chenta pesos ($ 11.280), mone·da 
corriente por el valor d·e 1a •edificación de ~a re
f.e·rida finca de·strruida ·en ·el .año d·e 1932 a con
secuencia de .Jas inundaciones anotadas, suma 
ésta que ·fepr.e•senta .el daño emergen.t·e .sufrido 
por el demandante: \ 

"39 Declarar que •el mismo Municipio e·stá tam
bién obligado a pagar al nombrado doctor Rey 
e[ luoro .cesante que ·como ·producto ·d·e 1o.s arr·en
damiento.s de d·icha ·casa dejó eLe 'Percibir, a ra
zón de cien pesos ($ 100) mensuales desde el 19 
de noviembre d•e 1932, fecha ·en que fue d·estrui
da ~a finca a1udida ·por 1as mencionadas inun
dacion•es, hasta el día 19 de junio de 1940, o s·ea 
la cantidad de nueve mH cieQ pesos ($ 9.100) 
moneda .corrie·nte, más el mayor valor promedial 
de arrendamientns dentro d·el período indicado, 
estimado ·en la suma de mil .seiscien1os treinta 
y ocho pesos'($ 1.638) moneda corriente; 

"4 9 oDeda·rar que el nombrado Municipio debe· 
igualmente pagar al doctor Rey, por razón del 
lucro ·Cesante, 1a ·Cantidad equivruJ.entl:e a los arren
damientos de .Ja casa· que \Se ha dejado determi
nada, computados a .razón de• ciento veinte p.¿sos 
mensu.ale•s ($ 120) d·e1sde el 19 de junio de 1940 
hasta Ja fecha ·en ·que •Se verifique el pago total 
de la ind·emnización por los daño.s y perjuidos 
aquí reclamados. 

"59 No hay rrugar a condenación en costa.s." 

En virtud de ape:ladón int.erpuesta por el Per
sone·ro de Bogotá; •Subió ea negoc-io al Tribuna'! 
SupetJ'ior de este Distrito Judiciru, ·entidad que, 
una vez agotada fa tramitación de S·egundo gra
do, pronunció .Ja ·sentencia de ·fecha once de sep
tk·mbre de mil novecientos ·Cuarenta y tres, cuya 
parte .r·esolutiva dice: · 

"1 Q Confirmanse los numerales •primero, se
gundo y quinto de la ·sentencia recurrida, pro
ferida por el .señOJr Juez 2Q de este Circuito el 
quin·c·e de· diciembr•e de mil noveci-entos cuaren
ta y do•s. 

"29 Refórmase e>! numeral tercero de la mi·sma 
sentencia, ·Cil .cual quedará .así: El Mulllicipió de 
Bogotá debe pagar a Aparicio Rey d •lucro cesan
te que como .producto de .Jos arr·e-ndamientos de 



ía casa números 296 y 298 ·de la calle décima de 
esta ·C·iudad, dejó de ·peroibir, a razón de cien 
pesos ($ 100) mensuales, desde •e'l Mez y nu·eve 
de noviembre d·e mH noveciento·s treinta y dos, 
feéha de la deMrucción de la ·Citada finca por la 
inundación mencionada, hasta el si·e<te d·e sep
tiembr·e d·e mB novecientos treinta y tre.s, f.echa 
en que ·el señor Rey permutó eilAote en que e.stab1a 
construida, con ·t'l señ.or Antonio J. Cardona, o 
sea un :total d·e .novecientos dncuenta y nueve 
pesos ·con noventa y. cuatro c·entavos ($ 959.94). 

"39 Revóca:se el nume•ral ·cuarto de la senten
cia ap•elada y •en·,su lugar se absuelv·e al Munici
pio de Bogotá d·e la ter·cera petidón de la de
manda. 

"Sin ·co.stas ·en la segunda instancia." 
E'l Tribuna-l ·encontró p'lenainente d·emostrada 

la culpa de'l Munici·pio, la que ":se-·debió -dice
a defectos d-el colector, construido ··con una ca
pacidad .menor de aqu.ella que necesitaba para 
Ueva.r 'agu.a·s en épocas de fuerte•s Huv·ias", sin que 
fuera "·obstúculo que la ··Construcción se: hubie.ra 
efe-ctuado por ·contrato, pues. s•egún lo ha soste
nido 1a jur·i·sprudencia •en casos •similar.es, el Mu
nicipio •es re.s.ponsabie siempr·e de la:Js obras ve
rificadas bajo su intervenéión, y d·eil mal funcio
nanüento d·e los .s·ervic·ios públicos colocados bajo 
su guarda o vigilancia." 

Deélaró no probada•s las ·ex·cepcione•s de ca
r.encia de acción, caso fortuito y proe.s·cripción, 
esta última porque consideró que la responsabi
lidad de'l Municipio es d-ir.ecta y no indi·recta, 
por '1o ·cua:l no •era ·el ·ca,so d·e aplkar e'l artículo 
2358 de[ Código OivH. 

Hes·pecto de la cuantía ·de la :indemnización, el 
Tribunal aoe·ptó, .como daño emergente, el valor 
dado pe·r•icialmente a 'la .casa, d.e $ 11.2•80, pero 
como lucro cesante no T·econoció en favor del 
actor •sino d valor .fij.ado por·peritos a nos ar·ren
damientos de •la casa· del 19 de noviembre de 
1932 al 7 de s•eptiembre de 1933, ".f.echa en que 
-dice ila .sentencia- Aparkio Rey .pe·rmutó el 
l~te en que ·ella estaba edificada por .otros in
muebles, ·con ·ei señor Antonio J. Cardona, según 
los términos d·e •la e•scritura número 1935 d·e tal 
fecha,\ pasada anrte el NotariD cuarto de' este 
Circuito". \ 

"Y Nene que ser •esa 1la fecha -·agflega-, pue's 
según la dáusula octava de •la e.s·critura, ese día 
entregó mater·ialmente ·el tlbte Rey a Cardona, de 
modo que d•ejó de püseerlo materialmente, y 'por 
tanto, de ·gozarlo." 

El recurso. 

Contra esta renten-da interpusie·ron •flecurso de 
casación ambas .partes, r·ecur,so que hoy se de
cide por haber negado la oportunidad de ha
~lo. 

El a:podera~o dd actor, inv.ocando el artículo 
520 ·def Código Judicial, acusa ~a .sentencia "por 
violación de ley sustantiva, vor infr.acción di
:r·eda, 'ap'ldcación ind·ebid·a e IÍnterpr•etación erró
nea; por ·err-or d·e hecho y d·e de·recho, y ·como 
consecuencia, .de falta ·de apreciación. de las 
pruebas producidas .en •el juicio y errónea ·in
ter.pr-e-tación d·e ella:Js". 

La acusación 'la d·ivide en tres cargos, que en 
r·eaHdad sólo ·constituyen uno, y a través de eHos 
consid•era violadüs aos articulo.s 161'3, 1614, 1615, 
1626, 1627, 2341, 2356 y 2357 d·ef Código Civil, 
y 661 y 721 c1el Cód·igo Judicial. 

Sostiene ·el recurr·ente que ·com.o ·el Tribunal no 
r·econoeió, como luoro cesante, ·el va~or que fi
jaron •los p·eritos a los ar.rend.amientos de 'la casa 
du:rante todo ·el :término demandado; ~a inc1emni
za-ción no ·e·S completa o .en rsu integridad, sino 

-:r·ecortada o a medias, y por ·el'lo se violaron las 
disposiciones citadas. 

Agrega que po·r ·el mi·smo hecho •Se violaron los 
artículos· 661 y 721 del Gód·igo Judicial, poi'que 
ei peritazgo había .sido aoeptado como explica
do y debidamente fundamentado, y a1l no decre
tar como indemn·ización ·e:l monto fijado por los 
peri·tos, :se desconoc·E: el dictamen d·e ellos, sin 
razón ni· derecho para ha·c•er'lo. 

Dic,e, •po•r último, que el Tribunal incurrió en 
cr:ror arHméHco al computar .el valo·r de los· 
arrendami·ento.s de diez y ocho día·s, que no va
l·en $ 59.94 como ·lo asevera 'la se·ntencia; sino 
$ 60. Es decir, hay una .difer:encia ·de $ 0.06. 

El •señor Procurador Deilegad.o en lo Civil, re
presentante del Muiücipio, acusa 'la sentencia 
por "~er violato.ri.a de la ley .sustantiva, ·po·r in
fracción dir·e-cta y por inte:r.pretación errónea 
del artículo 2358 del Código Civil". 

"Estimo ~dice- que ·kt acción intentada por 
el doctor Aparicio Rey se halla prescrita y que, 

. por tanto, ha debido pr.osperar la excep-ción de 
p·rescripción que, fund·ada ·en Ja disposición ci
tad·a, pr.opuso oportunamente ·el repre!Sentante 
dél Munic·ipio d·e Bogotá." 

En d•e•sarrollo de ·e1ste ·cargo, que es el único 
que formula, el señor Pro-curador D-elegado hace 
una •extensa ex•posición tendient·e a demostrar 
que 1a T•esponrsabiolidad d·ei Municipio es real-

. mente indirecta y no dir·ecta, por lo cuai la ac
ción se hatlla prescrita, con ·arr.eglo a la norma 
citada. 

Estudio de los cargos. 

Se consider-a: 

En concepto d·e ·la Ssla ·es acertada y jurídica 
la s-entencia ·del Tribunal, y no pueden por •lo 
mi•smo, aceptaflse ~os r.eparos que contra ella se 
han formulado poc las dos partes J.itigant·es. 

Hespecto de -los cargo·s de la parte demandan
te, se observa: 



Como ~o pedido ·en ila •demanda origi111al, como 
lucro cesante, fue el valor -de los a11-.rendanüento·s 
dejados d·e recibir, es elaro que dicho valor no 
puede computarse .sino hasta cuando el deman
dant-e .fue dueño dd lote en donde ·estaba con•s
truída ~a ca,s.a que de,struyó la inundación, pue's 
desd·e que lo enaj-enó dejó de gozarlo y desapa
reció para el demandante totalmen1e Ja finca 
cuyos arrendami-entos r•eclama, y como -está pJ.e
name•nte probado en autos que el -doctor Rey per- . 
mutó d inmueble en cuestión, ·PO·r otros, con el 
sefíor Antonio .T. Cardona, el 7 de ·septiembr-e de 
1933, únicamente hasta •esa f.echa pueden compu
tarse los arrendamie-ntos, como [.o hizo d Tribu
nal. Otra .-co<Sa hubi·era .sido, probab'lemente, >Si 
la petición sobr•e pago dcl lucro cesante se hu
bier-a hecho en otra fo·rma, de la indidida fe
cha ·en adelante, ·como, por •eJe·mplo, .el reconocí-· 
mienlto de intereses de la cantidad d-ebida p01r 

·la -de.st·rucción de -la casa, solicitud que no se 
hizo, por -Jo ·cual dijo el Tribuna'! en la sentencia: 

"Ninguna otra .fuente d-eo lucro -cesante puede 
tenerse •en -cuenta a partk del día de la permu
ta, pue's la demanda cit·cunscrihe éste a ~os cá
none's dej'ado·s d-e percib-ir por' e1 actor con mo
tivo de la d-estrucción deo •SU casa. Si el Tribunal 
examinara otras fuente•s d·e dicho ~ucro, cae-ría 
en decisión plus-petita, ya que entraría a deci
dir ·sobr-e punto-s no ,planteados en !la demanda." 

de las acciones -cor:respondientes, y en todos 
ellos ha Negado a la conclusión d-e que 1a res
ponsabiHdad es -directa y no indirecta, y de que, 
por lo mi·smo, no es aplicable la prescripción 
de corto plazo, de que habla .ea artículo ant-es 
c-i1tado. 

En :sentencia ·de'l 21 de ago,sto de 1939, publi
cada •en la Gaceta Judicial, tomo 48, a 1a pág-ina 
661, •se dijo: 

"Para lo.s efectos de localJ.izar la responsabili
dad civil ·de ~a entidad munici-pal -en rclación 
con el mal funcionamiento de la obra costeada 
pO'l' 1-o.s particular·e,s y d-estinada a ia prestac-ión 
de un servicio públi-co urbano, ~o mismo signi
fi:ca que tal obra haya 'sido hecha 'POr [os fun
cionari-os municipal-es doir,ectamente, o por me
dio de cont-rato·s de construcción inte-rvenidos 
por ringeniero¡; ofi.ciale:s. S1-empr·e es ea Munici
pio el autor y r-esponsabl-e di·recto del funciona
miento eficiente e •innocuo d·el servicio." . 

Y en sentencia d-el 10 d-e julio de 1942, pubi>i
cada en la Gaceta Judicial, tomo 54, página ·28~ 
s-e dijo lo siguiente·, tomado a su vez d-el faHo de 
~echa 19 de ago-sto de 1941, •publicado en el nú
m~>ro 1.978 de ~a Gaceta: 

"El Título 34 dd Libro IV. del Có-digo Givii, 
r-eglamenta Ia 'Re,sponsabiH-dad común por los 
deaito:s y la>s -culpas'. 

Tampoco -es admi.sible aa tacha ·consistente en 
que ·e·l Tribunal no tuvo en cuenta el dictamen "Si se fija ·1a atención 'sobr-e las dispo,siciones 
pericia'l para fijar ia ind-emnización por el lucro que inte•gran -ese Título, 1Se conclu.ye que 'la ma
cesante, pues .sí s-e ajustó a .ese d-ictamen por lo t·eria -d·e que él trata -está dominada por cuatro 
que hace a los me,ses durante los cuales reco- cues'tiones fu-ndamentales: a) La e·xistencia de un 
no·ció, como lucro cestan•te, el va.Jor d-e 'los ar-r-en- delito o cuasidelito, .reprimible conforme a la 
damiéntos r-e-spec.tivo·s. Es .claro que no pudien- ~-ey penaf: Y ej-e-cutado por per,sona penalme:hte 
do r-econoc-er, por las razones antes -indicadas, el r-esponsabl>e (r-esponsahiHdad .directa delictua~ o 
valor de esos arrendamientos en d d·emás Hem- cuasideEdual); b) La ·existenoia de una culpa o 
po transcurrid-O, el concepto d·e -ios perito·s no hecho dañoso no re"])rimible ,po-r la ley ·penal y 
podía oMigar al Tribunal, en esa parte, tSin que ejecutado por per.sona no r·e-sponsable• ·penalmen
ello -impUque desconocimiento del peritazgo, ni te, p-ero que -origina responsabil>i-dad -civH (r-es
vi.o'lación de los artículos 661 y 721 -del Código ponsabBidad dir•ecta -culpabl-e y dañosa); e) La 
Judicial. existenCia de un víncWlo p-ermanente o acciden-

En lo ·r·eofer-en1e af insignifi-cante error aritmé- tal -ent•re .el actor de•] hecho y [a pe-rsona de quien 
tico -de seis centavos en que •incurrió e'l Tribunal él -dependa en -el. momento -de su ·ejecución (re·s
al hacer el cómputo dea valor de iJ.o-s a-rrenda-. pünsabili-dad indirecta, o IS'e·a del hecho ilícito 
mientotS -en diez .y ocho -días, •es -corr-egible en no propio); y d) La exi,"stencia -de un daño oca
cualquier ti-empo, ,por d mismo Tribunal, -con- si-onado por los animafes o cosas inanimadas, del 
fo-rme· al artículo 483 del Código .Tudicia1, pero cúal r-e•s·ponden civHmente ~as personatS a cuya 
no inc-id-e en casación. guarda y ·cu~dado estén. Cada una d·e •etStas for-

Por lo que hace al cargo de v-iolación del} a·r- mas o -especies de r-esponsabiJiidad -civil tiene su 
tícuio 2358 •deU Código Civil, formulado po-r el t'eglamentación tí"])ica ·en -el Tí1ulo 34, ,lLibro IV 
señor Procurador Delegado .en lo Civil, s•e tiene: del Código Oiv<il. ' 

En va:ria:s_ ca,sos iguale,s al· pr;e.sent!), ti:atándo- "Por >el as·pecto d.e la- prescripción d-e ~as ac-
se, -pre-cisame·n-te, d-e indemnizaciones P.edidas a~ ci-ones que• .se co~nsagran "])lrra hacer ·efectiva la 
Municipio de Bogotá por destrucciones de .. pro- re.sponsabHidad civil •ext-racontractmrl, se -tiene 
piedades, ocasionadas por las inunda-ciones prq- ~o· siguient-e:. 
ducidas por ell ·colector del río San .Francis.có, en . 
el afio de 1932, ha estudiado la Sala a etSpacio l-a · "19 La acción civil para la r-eparación del d-afio 
responsabiMdad -del Munioi•pio y la pr·escripdón 3;_.procedente d·ei delito o culpa de carácter ~nal,. 
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d•e que ·deben •r.e:spond·er J.os que sün juzgaMes 
Cf'imin:rlmente por ·taJ.e,s he·cho•s, prescribe en .e] 
mismo plazo que aa acción penail, •S·egún la r•egla 
especial ·contenida ·en ·el inciso 1• del articulo 
235'8 d•eJ Cód•igo Civil, que dic·e: 'Las ac·ciones 
para Ia reparación d·el daño prov.eniente . .ct.e deU
to ü CU}pa que puedán •ej>er.oitru'IS·e •CO:niJ:r•a aos que 
sean -punibles rpo•r ·el d·e!l.ito o [a ·culpa, se pr·es
criben d·entro de los términos señalados ·e-n el 
Código Penal rpara 11a pr.esc.r.ipc:ión de l.a pen& 
principal'. 

"S8 >expli·ca ;tal id.en;t.iftf.cación de los ;términos 
de prescr•ipción por consid·erarse en tal evento 
la acción civil como accesoria d·e Ia p·enall, y 
acon~>ejar ~>upe:rior·es motivo~> .de orden público y 
de "Organización •social, que se .evite la anomalía 
de que una v·ez transcur·rido ·el término de la 
prescripción p·enal, .pueda il:od·avía .ej.ercitahse la 
.acción civi1l ·contra .e[ .autor ·del hecho. 

"2• La acción civil para la •I'C'Paradón dei daño 
procedente de una culpa ü hecho simplemente 
dañoso, por acción o por omisión, no r·eprimible 
por ~a ley penal, pr.e.sc•ribe según .Ja.s ·r·eglaiS ge
nerales del derecho civil, por no •estar incluida 
de manera .taxativa ·en [a norma e·special} conte
nida en -el artículo 2358 del Código Civil. Tiene 
también plena justificación ·esta fórmul·a amplia 
y general de ·p·rescripción ·extintiva, porque cuan
do .se trata de actos no punibles, ori·ginarios casi 
siempre de impr.evisione·s, de•s·cuidos o n·egligen
cias, no hay interés d·e or·den •Socia~ que acon-

seje asimilar la accwn dvil ·a ninguna otra de• 
carácter penal, que para •este caso no existe. 

"39 La acción civhl para fa reparación d·el 
daño proveniente no del hecho o culpa propios 
sino del d·e tercct'OS puestos bajo cuidado o d•e 
quienes ISe deba re•s·ponder, ·pr•e.scribe S·egún a.¡l 

· r·egla especial que d·e manera ·clara ·consagra el 
'inciso 2o d·el arti;culo 2358, que dice: 'Las accio
nes ·para Ja reparación dd daño que puedan ejer
citarse contra terc.eros r·esponsables, ·Conforme a 
Jas di.sposicione•s de •este ·capítu'lo, pr·escribe·n en 
tr·es años ·conta.oos desde ~a ·perp•etr:¡.ción del 
ac1,a'." 

Se deduce ·de .todo lo expue:Sto que no prospe
ran lo·s cargo,s 'fonnuhidos ·contra la sentencia 
acusada, la cual no de•be infirmarse. 

En mérito d·e IT·Ó •dkho, l.a Corte Suprema de 
. Justicia, ·en Sala d·e Casación Civil y adminis
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad· ·de ~a ley, no casa ~a 
sentencia •pronunciada por ·etl Tribunal Super:io'l' 
dd Distrito .Jud•icia[ de Bogotá, con fecha on.c·e 
de septiembre de nül nov.ecri•entos cuarenta y tres. 

Sin costas en d r-ecurso. 
Cópiese, pubUquese, noP,fíquese y d·evué1vase 

el ·expedient!e. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez-Pedro León 
Rincón, Seor·etario en .propiedad. 



Perjuicios 

lEl contrato de transporte no es solemne 
para (!u·e pueda pensarse que el billete de 
porte o conducción es requisito sin el cual 
el contrato no existe. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre treinta de mil nove-' 
cientos czzm·enta y cuatro. 

(Magi,strado ponente, d·octor Ricardo 
Hinesti"~oiSa Daza) 

Eduardo Vega Orozco demandó a la sociedad 
La ·Nueva Flota, Limitada, representada por ISU 

Gerente Hoherto Urihe U., y a ·este señor _para 
que solidariamente •Se :les condene a indemnizar
le los perjuicio·S de que adelante se hablará. 

Demandó también a otras personas; pero ha
bi•endo desiJstido de su acción ·contra eHa~S, el jui
ci·o ·Se rsiguió 'solamente contra ·el señor Uribe 
y la Compañía prenombrada. 

La prime•ra instancia ·currsó en ·el Juzgado 59 
CivH de reste Oir-cuito, dond-e ·s·e decid•ió -en !Sen
tencia absoQutoria de 27 d-e noviembr·e d·e 1942, 
de que apeló ei demandante. La re'Vocó el Tri
bunal Superior ·en Ua de 12 de abril ·de 1944 que 
declaró a' la rempr·esa c.ivilmente re.sponsable, por 
cul·pa contractual, del accide·nte que ocarS'ionó los 
aludidos pe·rjuiciors y 1a cond·enó a indemnizár
seU-o.s al demandante pagándole 1o que como va
lor de -e1·lors ·s.e rSreñal·e ren 1a ejecución de la sen
t·e•nüia so-bre las base,g que a~ ef.ecto ésta frraza en 
su parte motiva. ' 

Se decide ahora, por ·estar debidamente tra
mitado, •el •l'CCUrrSO .de ()arsación que contra la sen
tencia del Tribunarl interpuso la parte deman
dada. 

La prenombr.ada emp1'€1Sa de· transporrtes •tenía 
en IS~rvicio varios V·ehículos para ·c'l . 15 d,e di
ci-embre d.e 1939 •en que uno d:e ·ellos, manejado 
por Heinaldo Martínez, en viaj.e de Funza a Bo
gotá, en ·e·l sitio de ~a ·CIStación de Funza- im que 
Ja canelera cruza U·a carrilera del f.errocarrH de 
Cundinamarca, se volcó ·causando ·con esto daños 
a varios de los p•asaj.eros que Hevaba, entre elfos 
el actuaQ d-~mandante, quien recibió cortadas e-n 
los párpados d·el ojro izquierdo, en •la .frente y 
en el pómulo, por obra d·e fas cua}es, a más de 1l·a 
in.oapacidad inmediata, vino •a quedar con una· 
l·esión permanente en eiSe ojo. 

Bsto•s son los perJUICIOs •sobr-e cuya indemni
zación ver·sa el pJ.eito. 

Planteada por la demanda ante todo la0 cues
tión d.e ~a culpa contractual, a esta luz estudió el 
Tribuna~ el caso y llegó ra la conclusión conde
nato·ria antedicha en virsta de que la sodedad 
demandada -es una •empre-sa d-e transportes, de 
que Vega Orozco •er·a pasajero en. uno de los ve
hículo·s de ella manejado por •empicado de ella, 
d·er que ocurrió el •:rderrido accid·ente, d·e que ~ste 
se dehió a culpa del conductor y d·e que Vega 
sufrió Ias l·esione·s de que se queja. 

Se acusa por .errror ·en la apr-eciación de las 
pruebas, .principalmente porque ~~as aducidas no 
acr-e•ditan, rsegún el r-ecurr•ente, ni la celebración 
de un contrato d-e transpo·r-te, ni la culpa del 
conductor ni las •1ersion·es d·el demandante. De 
ahi •e[ cargo· d.e quebranto ·de los artícul0rs 320 
y 322 de.J Código de Comercio. 

Según aquéi, "lors bH!etes de asi·ento o .aposen
tanüento justi.fi·can el contrato cuando -se refiere 
a Ia conrd:ucción de perrsonas"; y ·s·egún ést-e es 
ob~igación de rlüsc ·empre.sarios "rda:r a los pasaje
·ros bilJ.C'tres .d•e asi•ento o aposrentamiento". El car
go se funda e1n 1a falta de tal biJlete. 

Bs •inadmisible porr vari.a·s razones. En primer 
lugar, ·el contnato ·de •tr:'msporte no ·es soiemne. 
Esas d•i•spOisric~iünes ·no erigen ·el billete· en requi
sito rsin d cual el contrato no .existe. El artículo 
266 · .dJe ·es·e Código admite como medios probato
l"iors todos .Jos .e,stabrrecidos ,en ·el mismo y en el 
judicial. Ademá,s, •ern los -contratos de adhe·sión 
y muy particularmente •en los de ~·a clase del de 
que rS·c trata aquÍ, •cn que, dadas SUS ci:rcuns-tan
oias, no puede admitirs-e negación -del pasaje·:ro 
sobr-e que ha rsoiicitado y obtenid.o e-1 !Servicio 
del vehículo que Io ·conduce, ni negación del res
pectivo ·empleado de que ha admitido a ese pa
~Saj.ero ,parra conducirilo, no ·cabe ·la negación del 
uno o d·e-1 otl'o r.sobre que no ha habido contrato. 
Vega O:roz·co ·iba en un bus de ·esa •empr.esa con
ducido por emple.ado de eHa, camino de Funza a 
Bogotá, como ·pasajero. An1e ·e·stos hechos tan 
sencil'los como ·deciSiivos, no .cabe -de·cir que no 
hubieTa ·contrato d·e· ·transporte; ni menos cabría 
negarlo ·porque ·en e1 ·expedi.ente no aparezca la 
materia1idad d·el tiquete o biHete de •aposenta
miento. 

He Qtro l'ad·o, ese mismo articulo 322 impone 
ai empresario la obligación d·e "~ndemniza:r a 
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lo·s ]iJ>a,sajerüs el dañ.o que 'sufder•en ·en sús per
sonas po.r wici.o del ·car•ruaje, ,por su culpa, .Ja d·e 
los conductor.es o postHlones". La :soci·ed•ad de
mandada es un ·empr.esartio de transporte, y Vega 
Oroz·co .pasajer•o en un carruaje d'e ·~lla ·conduci
do por 'SlJ' emP'leado Reina1do Martínez. Cuanto 
a la culpa d·e éste en el accid,en,te, obr,an en ed 
pr.oce·so ·en copia •legal ·e~ auto .de proceder Mo
tado por el Juez y confirmado ·por ·e:l Tribunal 
contra, Ma:rtínez por el deUto de J.esione.s perso
naJ.e,s ·en accidente de t·rán,sito a Eduardo Vega 
Orozco y otrüs, y 'Ia .s•entenda de-finitiva, Tefor
mada 1a dd Juzgado por ,eJl Tribunal en lo to
cante a la pena, per'O ~confirmada en cuanto ·a 
la c.ondenación, ·en •SÍ, po'l" ·ese d·elito. 

Y en cuanto a Jas l'esiones ISufri·das por Vega, 
figur'a en ·ef prüceso ·e·! con.cepto médicü l•egai de· 
Iü,s faculrta.Uv.os que io r'e·conoderon y J.e Hjarün 
veinte dbs d·e incapacidad, dejando pendiente 
examen ulte.rio:r ,sübre ~a ~ca!tidad ·de aquéll111s, y 
obra ·el con·ce.pto ·de :¡os mi>smos .en que las cald
fican de 1:¡.ermanerites y las disorimin>an. · 

De ütro lado, obran d·edaraciünes de testigüs 
sobr·e e1 accidente y .sobr'e >el hecho de que fue 
en él y por él oom'O ,suf<rió V·ega ·esas lesiones. 

El r·e·curr~ente ·echa m·enos la ·prueba de~ buen 
estado de saaud y ·capacidad pam ·el trabajo en 
que ,se hallara Veg.a ·antes de[ accidente,· como 
punto d·e comparación indi,spen>Sable .en d ·s·en.
tido de conceptua:r que esas ·J.esiünes lo han p.er
judicado. Inaoeptabl>e ese 'l"az.onamienrto. E>l es
tado norinai se pr·e•sume y, ·por tanto, cualquiera 
circunstanda distinta dC'l accidente a que se 
atribuyan Ia's 'lesiün·es debe probada quien la 
alegue, así como debe probarla •SÍ ISÓlo fue un 
concurrente a agravar ,el de,sastr·e, porque son, en 
sus ·casos, causas ~extrañas que si:rv·en de excep
ción p.ara evitar o atenuar :la r>esponsabilidad. 
Aquí n>ingun•a ·causa .extraña 5e ha comprobado. 
. Se ha aJ.egado ·el ca,so fortuito, -dan·do >po'l" ta1 
la aproximación .de un tren cuando ·el bus dba a 
artr.av,e,sar la carr>Hera. De ·ahí ~e ha pretendido 
deducir ·ce·lo y >acucia ·en Ma.rtíne:i que, cabal
mente ·para e·squiva•r. re1 choque, acei·eró l>a mar- , 
cha. Por ·esta•s eonside:naciones >Se dan por que
brantados aos, ·arrtícuaos 1604 .Y 1609 ·del Código 
Civil. · 

Este <:argo tampocü ·puede 'prosp,el1ar. Si ~a per
sona que sufi'e un ·daño tuvi·era que hac·erse exa
min•ar previament·e ad hoc par·a .pr·e.eon,stituír la 
prueba del estado de >SU OTga~rirsmo ·como requi
sito para exigir indemnrización, elLo significaría 
prácticamente la abrügación de Ias dispo:sicio-

nes legaJ.e,s que la amparan y que la autorizan 
para demandar .r·e.par·ación, ya que a nadie pUede 
exigiree que 'adivine e•l accid•ente d·e que va a ser 
vicbíma y ha,sta los 6rganos qu'e le ·lesione y que, 
así ~as cosas, a sabiendas ·afront:e e,s,e p•eligro. 

El conductor Marrtínez ·debió disminuir Ia ve
loddad d·e 'su vehículo al acerr·oarse ·al sitio lfefe
rido, d·e pe.Jigr.orsidad que a nadie oo oculta y que 
por rsu, oficio él :estaba o Migado a •conoc•er y rte
n.er en cuenta, y aun ha d·ebido parar a'llí mien
tras daba paso al tr.en que >Se acercaba o mien
tras se ·'3·ercioraba de que. no había tren por 
pasar en es·e- momento. Su conducta fue ill;l·pru
d·ent:e y· harS>ta ,d·e~IÍctuo>sa, :se·gún las l!'ef.eridas 
providencias judida•1es de >las autorid,ad·es en lo 
p•enal que, .obrando .en .copia ,J,egal en •el procetSO, 
mal habría hc·cho •el Trtibunai ·en n•o estimar •como 
corr•ersponde ·a •SU caJli.dad y a ISU v·alor .probato
rio. 

Habi•endo f•altado .Ja empr,esa por medio de 
empleado suyo a :sus obligaciones d•e traniSpor
tado·r, aa indemnización d·e, laJs >lesiones causa
das _,por e'l 1ncumplimi·ento ·de J.a principal de 
ellas, nacida del contrato de transporrte, es obvia 
y forzo•s>a con:s·ecuencia d·e 'las ·disposiciones l>e
gaa·es rdaHvas a ese contrato y ·a 'los contr·atos 
en generaL · 
' Debe adv·ertírse que .el demandante pidió in
d>emniz•ación ·de p•erjuicios materiales y moral·es, 
y que ~a de estos últimos la negó el Tribunal; y 
que éste no condenó sino a la ·empresa, dejando 
de ~condenar a la •persona d·el seño·r Uribe que 
t·ambién fue d~emandado. Como sólo }a parte de
mand•ada es r•ecur.rente, •estos impor.tantes deta

·n.es no -pueden considerars•e materia d·eil. recurso, 
dado lo que dispone el artículo 494 del Código 
JudiciaL 

En· méri·to d•e lo •expuesto, la , Corte Supre.ma 
de Justicia, Sala de Casación Civ•ia·, ·adminiiSrl:ran
do justíCI.i.a en nombre de l1a República d•e. Co
lümbia y •por autoridad de la J.ey, no caiSa la s·en
tenda >pnmunciada por cl T·ribuna.J Superior dcl 
Distrito Judicial de· Bogotá en IC>Ste juicio, el doce 
d•e abril dre mil nov·edento:s cuar>enta y cuatro. 

La:s corsta•S ·dci ·recur,so son de .car.go d·el l'ecu
r·renrt·e. 

PubHquese, cópd:ese y notifíquooe. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez-Pedro León 
Rincón, Secretado. 



Acción petitorña de pago de una 

lEl artículo 39 del Código de Comercio no 
puede aplicarse en forma mecánica, sin dis
criminación de ninguna especie, sino que, 
como otras normas similares, debe fundarse 
en un criterio ana.litico. Así, por ejemplo, co
mo lo tiene establecido esta corp-oración, 
para aplicar la sanción que establece el ar- -
tículo 351 del Código Judicial por el no su
ministro de papel!, es necesario un requeri
miento previo, aun<J,ue la ley no lo establece. 
Analizada detenidamente la norma del ar
tículo 39 del Código de Comercio, se llega a 
la conclus~ón de ' que la sanción que ella 
indica no puede imponerse en primer tér-
. mino sino mediante la acción exhibitoria · 
correspondiente y esto lo corroboran los ar
tículos 56 y 57 elle la misma obra. lPueden 
presentarse los libros sin que se haga uso 
de esa acción, pero ya no por orden judicial, 
sino por voluntad de los co¡nerciantes, par
tes en el juicio, y éste es el principio· en 
que se funda el artículo 45 de la obra citada. 
lLa exhibición de los· libros de un comer
ciante está limitada a los asientos que ten
gan relación necesaria con ia cuestión que se 
agita y a la inspección precisa para esta
blecer el hecho o la prueba que pretende ob
tener quien ' la pitie, es limitativa y ta,¡ativa 
según el texto ci1Lro del articulo 57 del Có
digo de Comercio. .cuando un comerciante 
exhibe voluntariamente sus libros y el otro 
no procede así, el Tribunal puede fundar su 
resolución sobre esos hechos, atendidas las 
circunstancias del caso (artículo 45 ibídem), 

·y ésta es una norma mer~mente potestativa. 
Cuando se trata de la acción exhibitoria y 
fallada ésta, el tJomerciante no expibe sus 
libros o los oculta, o resulta que no los ha 
llevado todos o :no los ha llevado debida
mente, se imponen las sanciones del artículo 
39 citado, entre otras la de ser juzgado por 
los asientos de los. libros .de su' con~endor. 
lPero esta sanción no puede imponerse sino 
cuando ha precedido la acción exhibitoria. 
lEsa sanción deb•~ ser conforme o relativa 
a la intención predominante de quien soli
citó la exhibición y de acuerdo con los he
chos que intentó demostrar mediante ella. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Civil-Bogotá, noviembre treinta de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

. (Magi.strado ponente, doctor Liborio Bsca:llón). ' 

El 26 de ·octubi'e de 1939 hi Litografía Bar~an
quiHa, Sociedad anónima, pr·esentó, por medio de 
apod•erado, ·demanda •O•rdinwia ant·e ef Juzgado 
3• Civil de[ Circuito de aq~ella dudad, contra 
Emilianá, Senior, & Go., S. 'en C. (Almacén Emi
t.ian·i), r·e•pr.eseniada por José, AntoniÍo EmHiani, 

·eú su carácter de .liquidador de esa sociedad, y 
contra e,s,te 'señor pe~sona:lmente, dem·anda en ~a 
cuad ,s.e :impetraron las sigui-enfi.e,s declaraciones: 

P.f'imera. "Que• Almacén Emili-ani, Entiliani,. 
S·en'Íü'l" & Go., S. •en C., ·e•s d·eudor a plazo vencido 
de Litografía BarranquiHa, Sociedad anónima, y 
dehe pagar a és·ta la 'suma· d·e cinco mil dento 
treinta y ocho pesos con !Sesenta -centavos 
($ ·5.138.60) moned·a corri·ente, !Suma ésta prov·e
ni·e·nt·e de trabajos hechos •en 1os taBeres d1e Li
tografía Barranquilla, Soci·e•dad anónima, en esta 
ciudad, pür o·r·den y cuenta de dicha Soci·ed.ad 
en comandita, ·re'lacionados con J.a Lotería de 
Benefi.oenoia de-l Magdad•ena, ·de la cual eran con
cesionarios dicho•s ·señm.,es." 

Se-gunda. "Que ·el s•eñor Jo!Sé Antonio Emiliani, 
socio comanditario ·de A[·macén Emilíani, Emilia
ni, Senior & Co., S. ·en C., ·e-s solidariamente 
r·esponsabie con 'la Soc1edad mencionada, porque 
voiuntariament•e se hizo responsable de la ·gestión 
d'e ·eH-a .e hizo 'a·ctos de- ge·stión, de todas las d·eu
da's d·e fa Sodedad, .ant·e's y d•e•spués de haber 
hecho dichos actos de gestión." 

Terocr.a. "Que ila Sodedad· •en comandita men-
. clonada y ·el .señür José Antonio Bmiliani son 
. deud-o~·es ·de Litografía BarTanquiUa, wcied·ad 
anónima, por la 'suma de cinco mia cl·ento tr·ein
ta y ocho pesos con sese01ta c-entavos ($ 5.138.60) · 
moneda co·r.riente, · .solidariamente, mas ~o.s iÍnte
i··es·es de ella, d.e.sd·e .su .exigibilidad· hasta que• se 
verifique ei .pago, los gastos d·e •este juioio y loiS 
honorarios d•el .abogadü." 

Los hechos .fundamentaf<es ·de ~a demand·a pue-

La Socí·edad d-emandada ord.enó a. la Utogra
fia Bananquil1a hace1· la impTesión Htográfica 
de ,Jos biHetes ·COI'I'espondiente¡¡ .a V·ario.s so.rt~ 
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de .la, Lot!!ría de Beneficencia ·deJ Magdalena ·dé 
que era con·oes'ionaria,' ·1inpr.esipn · qu:e deb~ría 
hacer-se ·en )ás coridicione·s· -dehrliádas ·en la de
manda .. · La. Litogiiafí.á .ejoecutó . eil tia o aj-o 'eiTCO-. 

mend:ado casi· ·eh .s{¡ tio:faiid·ad; entr•egú 'buená 
parte"d:e el y pll'sb' ·e~·r:e1ito a: di<l;po•sición de 'la 
Sociedad :ordena·d-or.á, .Ja !cu~l 1se ·negó a· r•ec.ihí:rld 
por haber ·.entra'do: ·éó. ·Hquid·acion'. ·Corno conse
cuenci-a dó rtod-o .éllo, quedó ·a .. cargo d•e dicha So
ciedad y a .fav-or de -la Litografía el saldo' de· 
($ 5.138.60 .sobr-é que· 'ver.~a:· el' jÚicio. 

El~s·e·ño·r· José· Ant6n'io Emilhini; :iJl. regresar· de.' 
un viaje a~ >'Ext>érior; 'prüúdiú a· tomar por· sí" 
mi.smo la adníiñi·St-ración·.y p:e~sorieria jurídica :de 
[.a Sociedad ·en comandita T·ef,erid'a y I'o cmtiu
ll>ico asi .a·· todas· las agencias· d·e~ ··la Lotería d·e 
Ben·ef.icericia 'de.J Magd_a~éha, -en' -ci-rcular fecha
da •el 25 de ni ay-o· d•e '1938, ·haciend'cr -ele ·esú. ·nia
nera .fr-anca y abi·er-tamente acto•s de g-estióñ: · · 

El .señor'·EmHii:mí''.cbnt•e·stó·'h{ demanda, ··en su 
doble· ca·rácte1- -indicado; oponiéndos.e a tla ac
ción intentad'a ·y .:¡Jo~gandó la inayor parte de ]os 
hechos ··eri' qué ·s'e"ápoya. Propuso,_ adem.ás, 'vari·aiS· 
excepcio:fi.es· per:ento'l'ias. · · 

EL n-egoCio ·.s.é · decad·iú •en prime·rá IÍnstanCia 
por ·s.enkli¿'ia' d'e 1'9 'de agosto d'e·1940, cúya 
parte r•esolutiv.a: dice: 

"Declárans·c ·no probada•s ·~a~ .e~oepciones dé 
nulidad, pr-e:scripción, i-nexist-encia de -Ía óbli
gación y r:~·lta de aoéion pará ·ped.ir, propuestas 
po·r ·Ia parte demand'ada·. . .. 

"El :señor io•sé Arito'n1o EmiH.ami :e:~' solidaria
mente,_résvoi)sal)le 'có'! _la. SÓciéd.ad Einilian1, Se~· · 
n-i-or & ·.co., S. •en e:, -d~ la d'éhdá a cargo d•e. esta 
Sociedád y a favor -de :¡,a_ Litogra,fía Barranqui~ 
Jl.a, S. A., por ·concepto de impr·e.sión y emisión 
rle cédu~a:S' d.e ]'a . Lo teda. ·del ·Magdalena.' 

_"En c'onsccuericia, ·condénasé· a la Sociedad 
EmiHan·t; Senior &' ·c6~,. S. •en -e,;· ·d~ esta plaza, 
r·epreseritadá IJ.(:n· • 'si.I Hqtiidad·or~ IS•eñ-bt~ José An
tonio Enüll':ül'i, pérsonalmerit·e, .á 'pagar a··1.a · So
ci-edad Litografía 'Barrarié¡i.tiHa, S·. A., también de 
est-e come'l'ci-ci y nepr·e•sc:ntadl:! por· el docto·t Ben
jamÍ'n J 'Mor.en.o· ·en .este· jui'ci.o, la .suma d.e cin·co 
mil cienrto tr,einta y o-cho pe·so.s, .. g.esenta eentavo.s 
($ ·5.138.60) ·moneda corri:ente-,;. más 'los intereses 
lega-les de ta1 suma. 

"Gon:dériats:e ·én cO>~tas a qá 'parte ve·ncida." . 
En vi·rtu~ d:e :ap·ela~ió,,n' · interpú~sta ·p~r la 

parte -deruáncJ'ada, !SUbiÓ eiJ )üid6 al Tribuna>] Su
P·erior del Dis#H:o Ju.dic~·át de Barranqui.Jtla, en
tidad que;. ima vei a·g-otfc\da la a'ctuacióp' corres-. 
pondiel).te al •seiu11do grádo, pr.onunció ·el fa'Ho 
de fecha 20 d·e jun,i.o de 1942, <iüé en lo perti-
n-enf~ :r.eza: · · · · · · · · 

"D:eciara n,o~ p~:ob,adas qas. _excepcione~ peren
torias ,-pro.puesta~. ·de nulÍdad,_· .Pr.~sc-ripción, in" 
exi:st.encia de la -ob-ligación y falta:-d:e acción para 
ped.ir. · · 

"EI iseñor José, Antonio EmiiLiani. -es· sol-idaria
mente respollsa:ble coú la. So'ci·edad -A'lmacén Errii-· 
·liiani, Emiliarii, Senior & Co.; S.· •en ·C., de est-a 
pl-aza·; de· ].a d·euda á cargo, d·e -está Soci·edad y 
a favor de Litogfaf.ia J3arranqilil1a; S· A:; también 
cJ.c .este ·ve-cindario: · 

"En consecueÍicia, ·se· condena. a 'la' Sociedad· 
Almacé'n Emi>J.iani, :Emiliáni,' Senion'& Co., S. en 
C., de ·esta plaz-a; ·Y:.·al ·,socio-. comanditario s·eñor 
José Antonio EmiiJiani, ver~SDna:lmente, a pagar· 
a la Sociedad Litografía Barranqüilla, S. A., de 
est•e v.ecindar-io y oomeT·Gio, la. suma que V·alga 
la ·impr-esión d:e la:s ·edióiohes o cantid·ades d·e cé~ 
duhis o biHetes ·d·e< 'la Lotería" de ·Beneficencia· 
del Magdalena,· ord•enadas ·hacer. ·por·la primera 

·.y entr·egadas· pÓ·r la JS>egnnda, más- lo.s intereses· 
1-egaJ.es ·d!? la _,suma .q:ue .r·esulte.·deber:se desde que 
se ·hizo .•exigibJ.e. J.a :obligación demandada, ha·sta 
e1 día de·L pago. El monto .s•erá fijado en juicio· 

. aparte, ci· :al ·lllJOmento ·de .ej.e·cutars-e .oel rano, con
forme ·al..-artí culo· 553 d:el Código. . J.udioial. S·e 
condena, ad•emás, al IS•eño'f José Antonio Emilia
nd', a una muilta ·de cien p·e·so•s momeda· J.ega•l, a 
favo.r d·e·t:r•e•so:ro Nap~onal, por.oJa ocultación del 
l•ibro copi·a:<;Jor·: de . cartas, cuy·a- •exhibsi-ción fue 
pedid·a por ~a .. con.trap:arJ·e. · . · 

. "En ·e,st.e s·eÍltHdo •S·e -r•ef.oÍ·ma la s·ent,en_ci.a ape-
lada." · · · · 

• 1 •• 

El juzgado·r d·e pr!Ímer grado enyont•ró d•emos
trados ~o,s hecho.s fundamentalc1s d'e la d-emand1a 
y cond:e-nÓ :¡¡ ·la Sooi·edad :demandada de acuerd:o. 
con: ~as 'P·etidones .folfmnl:ada,s~ ·en. aquétlla. 

El '¡'ribuna·l.conSIÍdteró que no •s:e :haHa d·ebid:a~. 
mente com,probad•o d' monto ·de qa d·euda, po·r
qne ·l'e par-eció ·deficiente el -dato que ·arrojó ].a 
in:specc'ión Qcular pr:acti-cada •e<n. Jo,s libros ·d·e .Ja 
Soci-edad· 'demand:ant-~, y por •el~o hi'z.p. una con
den~cion_ 1en·. :a.hstra¡;rto. Sohr·e el :particu%r d•ioe 
la •s·en·t·énoja: · · ·. ; . . .. · · · 

"De lo d1icho por el 1n.f.ertor sólo. qued·a ·en 
pie •c1· lf-e.sultado, d·e .].a· !insp·ección ocular practi
cada· 1en J.o.s: libro'1s d•e" :la. Sociedad' dema·ndanrt·e, 
en d:onde · 1se d·ejó '•e,sta -constancia:·· 'Tanto ·ell el 
Mayor ·como ··en: .. J.o:s Mbro:S· ·auxiH•a.r:es ·de'l Mayár 
que"s•e han ·t•e·nido .a .J,a vi:sta, ·e] :seño·r Juez y los 
per:itos oonstat-an qúe el· saldo .¡¡ fav'or· de: Lit·o
gmfí-a Bir.ranquilla; S. A. y. ·a cárgo -d•e A1ma.án 
EmiHari1, EriltHiani, S•emio·r :& Có., S. en C:; era· 
en 30 de junio de 1938 d.e cinco mil tr•e•sci-entos 
diez y ocho pesos con ~s·esenta centavo-s· mon-e-d.a 
co-r.ri:en~·c ($ 5'.3'18-:tlO')'.'' ' · · · 

"Sabido :es· ·el valo·r. qué .ti:en•en '1-os líbro•s d•e 
comerci·o 'C>ll· tlas -oaus•frs .mer·c·antil.e•s que los. co
mer·ciante.s .l,lgitan •en>tr.e ·SÍ. Pero ··si se• pi-ensa en 
que han .de 1S'el' {os libros, no l,no •SoJ.o, pues los 
a-s•i•ento-s r.e.sp·ect1vos. han. ·d·ebido qned•ar prJnci
p·alnHmt'e. en ·el libro Diario,- do~d·e han de re
gi•stnirs·e tod·a:s ·las operaciones día . a . dí·a y en 
ord·en crono~ógko, tiene m1ayor cabiQ:a }a d·ud•a, · 



Mayor o·ri·entación .se encontraría si se hubieran 
transcrito los asi·e·ntos re.spe.ctivo•s, .pues f·a con.s
tancia, tal como ,.c;.e vio ·es muy ·escueta. Se tie·n.e 
en cuenta, además,. que ·aunque vi·en·e d·emostra
do que la •entidad demandad•a ord·enó la impr•e
.sión ·de las cédufas o biU.etes, no .se conooo el 
monto ·de las ·emi•sQones, ni el importe ajustado 
d·el trabajo, rpue<S tambiién se desconoce plena
mente cuái fue Ia cantidad entregada, cuá1 ef 
tra.bajo ejecutado, .amén d·e la forma •en que se 
obligaron 'las ·partes -en el contrato." 

El recurso. 
Contra •e•sta senrt·encia interpusi•er.an recurso d-e 

casaoión ·ambas ·parte·s, el que &e d·ecide hoy rpor 
haber •l!Iegado ·Ia .oportunidad d·e hacerlo. . 

La parte ·demandante-r.ecurflente acusa ó!a <S·en
tencia po·r .ser violato-ria d·e Ia 1ey sust·antiva, por 
haber incurtTido •en •error•e•s ·de hecho y de der•e
cho •en 1a aiJr.eciación d·e determinad·as pruebas 
y IJOr ·cousid·erar que no •está -en consonancia 
con Ia.s p·r·etensiones oportunamente· deducidas 
por I-os litigante-s. 

Ind1ica ·como violado·s los artículos 2053, 2056 
y 2062 del Códdgo Civil, y 34, 35, 39, 43, 45, 48, 
52, 247 y 547 d•e1 Cód'igo de Comercio. 

La incongrue•ncia la hac.e consi·stir en que no 
s·e cond:enó a aa Soc:i·ed·ad demandada d·e acuer
do con Io ordenado .en •e'l inci.so .final dd ar
tículo ·39 d·e1 Código de Comercio, no obstante 
habense d•emostrado s•er -el oaso d·e hacerlo, y en 
que .sólo ·S•e condeno a J.a mi.sma Soci·edad a 
pagar una mu11a d.e $ 100, cuando ha debido 
ser de $ 2{1{), o más, con arr.eglo al citado ar
tículo 39. 

El apod·eflado d·e -1a p•a·rte d•emand·ada-T·ecu- . 
rr·ent-e da acus·a, a su V•ez, d·e s·er violatoria d·e la 
J.ey •sustantiva y d•e haber incurrido en los erro
r·es de hecho y ·d!Y d·er•echo que indica. Formu1a 
contra ·eUa nuev·e carg.as, ·en d d·esa:rr.aHo d·e los 
cnal•e·s S·eñaia como vioJ.ados lo•s sigui1entes ar
tículo.s: 1494, 1495, 1_502, 1503, 1504, 1506, 1517, 
1518, 1605, 1609, 1761, 1849, 1850, 1857, 1864, 
1865, 1880, 1882, 1884, 1891, 1929, 2053, 2079, 
2087, 2162 y 2454 del Códligo Civ1d; 20, 22, 39, 
43, 50, 51, 482, 489, 490, 512, 527, 541, 542, 598, 
606, 607 y 609 dd Código d:e Comercio; 471, 481 
y 637 d·eó! Cód.igo Judicia1, y 29 d•e 'la Ley 26 d·e 
1922. 

ESTUDIO DE LOS CARGOS 

Recurso del demandado recurrente. 

Es del caso y por vía d·e método, e·studiar en 
primer término •el r.ecui'\S-o d·e la parte .deman
dada r-ecurl'ent·e, porque ~1 ~e •encamina a obte
ner la ·casación total d-el fallo, .af .paso que eil re
cul'so d·e la 'Parte ·actnra ti·ene ·Como .finalidad 
obt-ener h refnrma ·de~ faHo d'C' ·acuerd-o con la.s 
peticiones d•e la deman.da. 

Los ·ocho primeros cargos que haoe .¡a parte 
d•emandada r·ecurr·ente, deben estud·i•a.r~e en con
junt-o, porque ·en d·efinitiva e·stán basados en un 
mismo concepto o •&ea, que no -e&tá demostrado 
el ·contrato <Sobr•e impr.esión de bidó!.etes celebra
do entr·e la Litografía Barranquilla y la Socie· 
dad EmHiani, Se·nior & Co. y que al dar rpor 
e.stahl>ecid-o tal :pacto, ·e•l Tribuna[ incidió •en los 
errol'es ·de hecho y ·de ·der·echo que .señala el r·e
curflente. 

El fa'Hador d·e BarranquiUa pa.rt·ió d·e la exis
t•enoi•a de •ese e-ontrafo; lo halló ·establecido en 
los .autos, y 1·o que no •encontró :p'l·enam·ent·e acre
di1!ado fue •ei monto ·de J.a.s .ediciones impresas 
de eso.s bil'letes ni el valor de é.stas, y por lo tan
to aa r·esp•e•cto hizo fa condenación en ab.stracto 
para que por ·el proc·edimi•ento d·e-1 artícul·o 553 
del Código Jud,ichl'l .se ·astablleci•eran ·esos ex
tremo-s. 

Pal'a 'la Cort-e ·exi.ste. plenamente d•emo·strado 
en 'los •au~os .e'} contl'ato que ha d1ado origen a 
eS'te pl1eito y consi·der·a que al ll-egar a ·esta mi-s
ma condusión ·ro Tr•ibunal •no in-cidió- -en e·rror 
de hecho n[ de d•er·echo, .pue.sto que no dejó de 
e•studiar ni apr.eciar ni·nguna d•e •las pruebas que 
al r·especto eXIist·en ·en [os .autos, ni IJ,e d•io a nin
guna d·e 'Cllas una v.a~.ol'ación d·i\S'Ilinta de .¡a que 
l-egalmente l•e co·rr·e.spond•e. 

Pam demostrar •el aserto anterior, basta a la 
Gorte r.eferi·r,se a Ios siguientes aementos pro
batorios que existen en los autos. 

l-Una carta de'l 21 de S·eptiembre de 1937, 
suscrita por el señor C. A. Senior, Gerente de 
Emiliani, Senior & Co., S. en C., y d·irigida al 
Gerente de la Litografía Barranquilla, en que le 
dice: 

"De conformidad con .el ·co·nvenio IJeroonal de 
hoy ·Sobr.e 'la hechura d·e •los biUoet-es de la Lo
terí-a de B:enefioencia d•el Magd·alena, d.e la cual 
somo·s ·adm[ni•stradüT•e,s, nos IJ•ermitimo.s ord·enar-
1-e la •ej•ecución d·el trabajo, de acuerdo con e.¡ 
mod•elo adjunto, ·en ·~a- -sigud•ente forma: · 

"18 -ediciones d•e 10,000 hi'l~etes cad·a una, di
v·idlidos .en décimos, oon .su resp·eotivo ta~ón, a 
razón d·e $ 150 por "C~dición. 

"EI .pago d·e d•ichas •ed~c1one·s .¡o ef·ectuaremos 
por ·entr·eg.a.s qu-e usted nos vaya haci-endo, ~egún 
lo conv,enido." (Cuaderno número 5, .fo'l:io 5). 

II-Un.a ·carta fe.chada •eJl 14 d·e febrer<l de 
1938, dirdgida a la Litografía BaNanquiUa y .sus
crüa "Loteri-a del Magd·a.J.ena-EmHi.an.i, Senior, 
& Go., S. en C., .M. Vives Pérez", en que se le. 
dic·e: "Esp·eramos que ust·ed se si·rva ord;e•nar a 
qui·en corre~Spond:a la impr.es,ión Jitográfica de 
d<l'ce (12) sorteo5 d·e •la Lotería de Beneficencia 
de1 Magda•J.ena, cad·a sorteo con diez mH (10.000) 
cédu~as o ·bmetes ddvid·idos en d·iez (10) décimos 
o f.raccion•es numet"ad·a•s ocdinari.amente d!ro 0000 
'lll 9999, y en OJ'·d·en .cronológ.ic<l, d·esd•e el miér
coles 13 d·e .abril hasta e·l 29 d·e junio de1I pre-



sen te año, ·según d·etaHamos a continuación ... 
Total: 12 sorteos d·e 10.000 .bHlet·es cada uno, po:r 
valor d•e un mi'l. ochocientos pesos moneda l•egarl 
($ 1.800). El valor 1antedor s·e .servirá usted car
gárnotslo ·en ooenta." (Cuad1erno núme:ro 1, fo
Ho 11). 

III-Otra carta d·e f•echa 26 de marz.o de 1938, 
pana la Litografía Ba·r'r>anquri:Ua, ·escruta en pa
p-ei timbrado •de "Aimacén EmHianri, EmHiani, 
Senior & Co., S. en C.", y suscrita "Lot-ería de 
Benefioenci.a d·el Magda1Iena-Admini·stración De
legada, M. Vives Pérez", que ·en 'lo p-ertinente 
r-eza: "La presente, para -pedir a usted· ·s·e sirva 
ordénar -a qui•en -cwr•espmid>a la impr-esión Iito
gráflica d•e 24 emitSione.s• o sor·teos d'e 'la .Lo>teria 
de Beneficenci-a del Magd,a~·ena, cada uno con 
di·ez mil céduia.s o ·bi-I'Ietes div-idddos en v-einrte 
(20) fr.accd<me.s o vigésimos; dichos sorteos nu
merado,s d.e 0000 a1 9999 cad·a uno y .en orden 
c:ronológico -desde ,ei miér-wi.es 6 de julio hasta 
ei 14 de dri-cdembre d·el presente ,año, según deta
llamos a ·continuación: .... Total: 24 sorteos de 
10.000 biH.ete-s, dri:v-ididos é.stos ·en vigé-simo-s, por 
un va-J.or d·e $ 200 cada uno, $ · 4.800." 

Como se ve, •en Ja pdme:ra -de .Ja-s cartas cita
das, .suscrita po:r ·el ·propio Gel'eonte de Emi.Ji,ani, 
Senior & Co., S. 'en C., s-eñor Cado•s A. S·enior, 
y ·l'econ•ocida por él como auténtica y exacta en 
hJda1s :sus partes, ~e confirma y ratifica el con
venio verbal cel·ehrado por ·dicho Gerente con 'l·a 
Litografía BarranquiUa y s-e 'espe-cifican clara
mente 1los rtérm!Ín·os dte1r ·conrtrato, o sea 'La can
tidad de bHI<et-es que ·debí-an imprimirse, 1a:s de
terminacion•es que d·ebian Hev·ar; •eil -precio y las 
condiciones de• .pago, todro 'Lo cual significa que 
el contrato quedó perf.eccionado. L•as otras do5 
cartas a que se -ha hecho Tlef.er·encia no son sin-o 
órdenes para }a Litografía sob:ne nuev.as edicio
nes de billetes, dadas ·por la Soci·ed-ad deman
dada, •en d•esarrol1o de1 conv-enio o contrat-o ya 
c·el-ebr-ado, y adviért-ase que •en -eUas IS·e dan tam
bién ilas e'sp·ecifi-c·aciones corre:spondi•entre·s. • 

A·l-egan los :nepnes·en!JanteiS ·dre [a So-ciedad d•e
mand•ada que f•aiS .dos• últimas ca-rt•as d·e que s•e ha 
v.eni-do hablando no re,s.tán \Suscritas. por e'l Ge
rreonte d.e eH:a, ni por -p•e:ns-ona autorizada ~ega-1-
mente parta 11'-epresentad~a. Se cont·es~a que ·apa
nec-en flill'mad•as po-r •el 1señ-or M. Vriv-e's Pérez, 
p•errso·nra dre con,flianza y 1aito empl•eado d1e Brni
lian!i., Senior & Co., S. •en C., a cuyo ·c•argo e<Staba 
todo ~o I'!ela-cionad10 -con ~-a 'adminitStración d'e 
-l'a Lot•eri.a. de Ben'erfli•cencda dél Mag-doa[•en,a, y 
qui·en d·ice que ·era consenti-do· que él podía neem
plaz·arr a[ Genenteo, rs•eño:r Carlos A. Senio:r, cuando 
fuera ~recesai'I10, rlo que está indicando que t·eni•a 
e![' ·ca-rácte•r •evi.dienrte d·e factor d.e f•a :Socired,ad, 
con f.aculrtad :suficiente pa'l'la ·obli-gada, como '1-o 
ddrsponen los mticulos 436 y 437 .de~ Có.ct.igo deo 
Comercio. A·grégasé a todo rerJ.l<l que el.s·eñor Viv-es 
Pérez' gozalb·a d1e tánta cornfri,anza, no sólo de ~a 
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S-ociedad, sirio d•el ·s,eñ-or Jo·sé Antonio Emilian~. 
que éste, un·a v·ez nombrado liq-uidador de ·aqué
Ha, 'l·e -conf.kió un podoe-r •ampHsimo para que• 
v·e-ri.ficara la Hquid•ació-n, po-der que obra ·en au
to.s. Ad·emás, y e.sto •es -d.eci-sivo, e1 s-eñor Oarlos 
A. Sen1·or, Ger•ente que fue de la Sodedad· d'e
mandada, d·eclaró -el 4 de abril de 1940 (folio 
9 dtel ·cuaderno die -pruebas número 5): "Sí me 
consta que el -día 14 d1e f·ebr>ero d·e 1938 A-lmacén 
Emi11ani, Emiai-ani Senior & Co., S. ·en C., or
denó a Litog-rafía Har-ranquirl'l'a l-a ·conf·ección de 
doce ·ed'icione.s d~ bli-Hre<te-s, de 10.000 hi:U-ef.es cada 
emisión y qu.e corl'espond•en a .los so·rteo·s nú- · 
mel'os 19 afl. 30, de.sde ·e·l 13 de .abril de 1938 ha5-
ta •el 29 d1e junio -d'Cl mi•smo año. Lo anterior me 
consta por la ocdren firmada por ~C<l ~Señor Miguel 
v.ives Pér·ez, encargad-o -de 1l•a Sección d-e Lo-tería, 
y también porque en mi ca~idad -ct.e socio I·e o:r
de•né que hici·e-ra •ese p•edi.d-o a la LitograJi.a Ba
rranquilla ..... " "Sí es ·cierto y me consta que 
Almacén Emilian~, EmHiani, Seni-or & Co., S. en 
C., ord-enó :a ·I.a Li~ogr•afia BananquiHa c-onfe·c
ci-onar.a v·einrticuaiko (24) •ediciones d·e biU.et.es 
de [a LoteiTÍa d1el Magda1rena, -cor!'espondrien-ters a 
lo•s so:rrl'eos ·númeoro 31, de 6 -d.e ju1!io dre 1-938, al 
número 54, -ct.e 14. d·e diciembr-e d-el· mismo año. 
Tales biHet-es, -c-omo 1o d-ij-e, eran d•e la Lot-ería 
d-e'l Magd1a~·ena, de fa cual A•lmacén Emi'liranJ, 
EmiHani, Seniür & Co., S. •en ,C., er.an conce:sio
nario.s. Esto mre con,sta por 1las- mi-smas raion•e.s 
que dri .en mi r·e.spue·sta. anterior" .... "Res.pecto 
al ~hecho que :s•e hace -con·star •en •esta pregunta, 
no •es.toy •en ·condicio·nes de -afirmar -c-on. pneci
sión rr'a cuantía -dei valoiT de las edliciones oTde
nada.s imprimir •pana los biHete.s d·e J.a Lot-eri:a 
de1 Magdalena, pe'l'o 1SÍ •Sé que Almacén EmHia
·ni, Emilian!i, SenioT & Co,, S. -en C., es d•eudo:r 
de 'la Litogr-afia -BaT<ranquilcra en razón de los tm
bajos rde biUet•e•S que I-e ordenó ·confecc-ion-ar." 

De rlo •expuers-to hasta aquí se -d1e-duce que con 
lo•s den1ento•s prohatordo.s que s•e aooban d.e es
tuddar, -s·e halla p•Lename,nte d•emostrado en el 
juicio que Ja Sociedad- -demandada ce•l:ebró un 
contr-ato ·con ~a d·emandtante, con Ja.s e.specifica
ci-one•s necesaria-s, en v-ktud d1eil cual ésta ord-e
nó a aquéHa imprimir y ·litografiar ~os bH1-ete.s 
in-disp•ensaMe's paroa varios tso-rteos de i-a Lotería 
d.e Bendi-cencia d·~l M-agdal·ena, por valo-r tota•l 
·d,e $ 9.300·. 

Nó r·esult-a demostl'ado, con igual -c1ar:id•ad y 
pl'ecisión, el mont-o d·el <trabajo ·ej-ecutado, ni la 
ouantia de -biN:et·ets en~r-egadoso, ni sus re5pectivos 
valone•s, porque acaso por inadrver•tenci'a o des
cut·do d•el p•errSone-ro d·e Ia Sooi·edad d·emand,ante 
no rS•e ·determina-ron •debidamente esos ext-remos 
en l•a insp·ección ocuil.ar V'eri.ficada raf ·ef·eoto en •el 
término probatQrio d•e la :pl'imer-a -instancia, ni 
por medi·o .de ot:nas pruebas. 

La ano~e'Tior -reiación de pruebas y su anM~-si5, 
demuestran que el Thibunlcl de Barrranquil[•a u-o 



erró ·al pr.Onuncia:rée· .~obr·e 1a: •exi>stenda >d•el con-. 
trato·, Io cuai qui·ei:e. decir que io•s cargos hechos 
por ·el ret:urorente. d·emandado no pued•en pr6:s
pera~r. 

Recúrso ·del demandante recurrente. 

Fundado •en ~a .causal primer•a ·del ar.Ucu~o 520 
dei Código Judriciaa, haoe dos ~argos •a la sen" 
tencia. Es •el primei·o .el ·de vio1acióil del artíctl~ 
lo 2053 ·de1 Código: Oivil. y ·el :S·egund·o, ·el d·e in" 
fracción ·de :!.os 'arotícu:Jos 34, 35, 39, 43, 45, 48 
y 52 d•el Código· d·e Comercio. · 

Esti'nuí' ··ro r·~cürrente, ··eÍi :ell prime!Í' cargo; que 
la ~Sentenci'a V<i.-o~·a éL artículo 2053 d·e'l Código Ci·
vil, po~que habi·endo celebrado ·ent:r·e la Sodedad 
(temandante y ·l·a d•emandada fll!n ·contrato para 
la oonfecc:ión de una obra material; ~ste .~e: e'qui
para ·al· d·e venta, de donde .lf,eduoe que IJ.o que 
d·ehé la Soci·edad demal)·d.ada es ·el vaJor d•el tra
bajo· •e}ecutado y ·no •eq• V:alor :·d•e ~a impr:e.sfón 
de aok. l>í !Ie~es~ 

Se' con.sidera en prim~er .término que como el 
mis¡no. apodeJ·ado de la .par•te ·demandante lo 
comp¡;ende, no c:stá .clemo.str.ado. pJ.enameilte si 
la obra se ejecutó to!J:illmente o' nó. Por .eso· dice. 
así en •SU demanda: "He• ·auto•s C<áii•sta que Lito
g¡·afía Barranqui!Ja entr.egó a 1ós demandados; 
a saüsfacción.d·e ésto.s,.por lo. méno.s parte .de •lo•s 
6inete>s :ord·enadOis, y .si no alcanzó a ·entr·egarJ.e.s 
cJl r·esto. o completo ·d.e eUo.s, füe porq~¡.e lo·s d·e
mand·ad>os en<l:ral'oh •en HqtllÍ.d•ación y no •SC ¡:ir;e
sentroii a •r•eaibido,s, :n.i .paga•r•on. las faoturas qÍie 
s·e J.es pa.saron;. per.o consta que ·el ·S¡tldo de· ·1os 
bi•lktGs· o•rdénad.o.s o por lo m·erios una gi'an . can~ 
U.dad de ):¡H11ete·s corr·espondient·e·s a ·la Loterí·a 
del Magdalena, quedó a ·disposición ·de lo·S . de~ 
mandados:'! 

En :seg~mdo térmi•no se observa que tod·o .con~ 
trato 1se il)tCII'.pr·eta, no •SÓ[o atendi·endo a qa in
tención clatamenrte ·expr.e.~ada .por ·los contra
tante.s, 'sino .po·r >ei modo oomo d·e común acue1·
do ])aya sido •ejecutado, ·(Artículo.s 1618, .1621 
de~ Código· Civdl). <De las cartas tra•nscrita•s en 
e•sLe ·mti·smo fal[o ·ap~mece oon toda daridacl que· 
la compañí·a 'demandada. iba haci·endo abonos a 
la ·demandante por 'Cl.v.alor ·de lo.s b:i'l~.et.e.s, .a me
dida que ordenaba 1a.s ·ediciones y s.e J.e en~rega
ban .. No fue•, p1ws, un •so:lo •conv.enio por un to•tal 
de bil1et•es ·sino ·en Pea~1dad una ·S·er1e de con
tratos cor;•espondi·e.ntes a ·las ·edicion·e·s de .'lo·s. 
suce•sivos ·.sorteos y ·así a cada co•nrt:ra•to co•rres
pondía .~i·er't~ ·Ca~tidad. Y •se wÚ1pren~~e que así 
te.n-ía crue >Se·r, dada la mi.sma naturaleza d·eJ n•e
goCJio .. Aun -cuando, el artífic-e, la Litografía Ba
rranquiUa, suníi·ni•straba ~a materia pPima .para'. 
la conf·ección de la obra materiai, cada· contra
to no podía perfecciünarse 'sino. por ~a. ·aproba
ción d·eJ que orde•nó ·la obra,' y la prueba ·de e.sa . 
aprobiteión pa;ra tod:o ,e'l iota-1 de ~o'S biUetes que 

debíari Ímpr:imÚ:•s•e, no' apái'·e·c·e •e.n autos . .Y és 
clarü 1o anter·ior, porque pOdría muy bien slice: 
de·r que l.ma •empr·e.sa de· [irfografía que huhi:era 
editado. biU.etés para: uno ·o. var'ios. ·sor·teos, hi-

. ci<er.a', ·paTa· un ,sor~éo post·edor, · uri.'a ·edición qu:e · 
qu:i•en la ord.enó, no ia ac·eptara, ya po·r ·def·ectós 
de inipresión, ·por ·erro.r ·e·n 'Iá f·echa,' o: por 'mata 

. calidad .del·papeJ. No ·es lo n-.,~smo, y valga ~omo' 
· ejénpilO,. contratar con una •empr•e·Sa cl,le. l-itogra

fía .ima ·e,(lición .d•eterminada .de bi<l'ldes, para 'un 
solq ca•so,. para un solo :sorteó, q:li·e hae:er ,el eón
trato· para una 1se•r•i•e, casi indefinida d·e sorteos. 
En' .·el primer ·ca.so, •entr•ega'da ~~a ·edición y apro
bad•¡¡. por quien :lá or.d·enó, queda cumpi:ida la 
obligación ·d·el· ar.fífice; 'en •etl .segundo,· e.sa oblí
gad.ó,n va quedando' éumpHda •sucesivairien~e, e.s 
deeir,' que a cada C:;n;f-;r•ega, d•ebe pÚ~C•ed·er ~~a ap'l'ü-
baciÓn d•e quien ordmió :la obra. . . 

De n1odo que, conside·í·ad·a•s ·así ~as co.sas; el}' 
articulo 2053 d·eil Código Civil no· Uene la üici~ 
denc:i~ c[ue· ·en d c·aso d·e · •e>ste JÜeilo l•e asigr¡.a 

. e·l demandante i··ecmT·ent·e, ·de ··dond•e su :acusació•Ii 
por ·e.se ·ex·tr·emo no pu•e:de prüsperar. · . · 

En cuanto ál ·s·c'guindo ·cargo, .en ·éiT qüe s:e ,~o·s
üeric' qüc :fueron violádO•S VUT·ÍO<S artí.culns dte] 
Có-Mgo 'de Coine.rcio,. ·eístima 'la Corte que d qué 
a} r•espécto . .ti•erte incidencia Bn ·e~ CaSO d·e est-e 
pleito y por ref•áiTtSe a él d·e una manera d:i•r•Ce
ta .eJ f.aUo a.cusado •es ,e<J. 39 d·e dicha obra, y rJ·or 
eso· ·el · és>tucii.o · del' cargo d·ehe · r·ef.erir:s·e a .esa 
IW!'llla. 

La -narte demanclinüe presentó aJgunos d1e sus 
Ji bros ~de .con·tabilidad, .nó rtod•os, a .saber: e:l Li~ · 
bro ·~Iáyor Oficial y rro,s Ebro•s aux~l~ares d•e ctii:n
Las corrientes. En vi·sta de •CISOS Hbros, los 'peritos 
constataron qne el .saldo a favoi· de la Compañia 
rlemártdanl!e y ·on ·Cüntra de ).ó•s demandados era 
el 30 ·de jurÍio d·e' 1938, d·e $ 5.318.60 (folio:S 3 
de·l ouadernci númeró 4). . 

A .1::~, Compañía den'landada no ~~e .Je pidjó 1~ 
exhibición. d·e todo.s ,süs ljbws de. contabi-}idad, 
sino'' únicamente la ·exhibición .de su Ubro de' 
coTr·espori.deñda, y ·esa p·etición se hizo, no 'par·a 
e'stabJ.ecer el sa•ldo oon,tr.a I-a Cmnp.~ñía .sino para 
ccmstatar .o d·emostrar · si la e·ntidad deinanclada 
ord·e~ó a 'la demandante l:i im:presió'n d·e d•ete'r
minad:o núme·n:i de biJ:I.e.tes ·de la lotería .. Es mqy 
clara 1a pctiCiól) ill ne•specto, que :co'rr·e al foU.6' J" 
del ·.cuaderno núme·ro. 6: y. que •en 'lo pertiii.ent,e. 
dic·e: "Como· part·e ·de •las pruebas que me 'toca 
arlucir •en mi eaJ.id·ád de ·per·son•ero d·e.los deman~ 
dant.es, atentarn·en>te pi·clo a ust•ed que con ci~a~ 
ción ·contraria y con anuencia ·Ge' 'i:Jeritos c!ue 
serán nonibrados ·en la forma ltegal, se ónkne la 
práctica de lma :i•nsp·ección oét!lar ·en'·e1 libro cci~ 
piadür de ofi.cio·s die "A1lmacén Emilianl, Em~
liani, Senior &' Go.,' S. eii C~, •en Uq." o ·en cual- . 
quier otro libr·O perti'nente al ·dedo,. para que 
con·ste .si ·en 14 de febrero d·e 1938 y 26 d·e marzo 
de'l mi•smo año, la entidad :d·emandada ord•enó 
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a Litogr•afia Barranquilla 'la lim,pr•esión y litogra
fía· de det·ermiriad,o· número._.de billetes de h Lo-· · 
te.ría del Magd,alena; &e ~a ·.cual ilos· ·d,emandádtis · • 
crim si.J.s' ·Conoe.sibnariO•S." ' . · 

L·a· dÍ'li·?·en,c;i,a' ·de, ;éx.li~bi~ióri .• s~; dúr,etó ·y -.se. 
l:l•evó· a' <:iJ,.bo' .•stQbr·e:~ d ·p~•éc •!11~. 'lo pedido,- y· por:· 
•eSO;', CO.JllO • puede·. V·ef-se .:en' •ell¡¡·· (.foja•s ·5 ·~l<el cua- . 
dern0 '!)úmíeí:o ·6}; ,sóLó·,se<~·e. pid·ió al: Hq.Uidád•or. • 
apddentd:o .de' :to•l'! ··deh1aiidadO's· qne rtwg,ti:ara' a 
los penito.s >C'l libro copia·dor d·e -ofidos •o ·cual-· 
quie·r ·otr·o ~'ibro .pert:i-h•¡j:nte a•l -efecto· o .•s·ea • ·eual
qtüe.r' citl"<:Ulihr-o rt•endi,ente a .cJ<emostr-ar •la.'orden 
de ini'pt·e:sió:n ·de Jo,s bÜJ.e:te•:; .en' :las ·r,eehas .deter- · 

. minia.cJa,s :en .Ja· jYéticion: Po( .no haber ,s-ido pr•e
SJentádá ~·a· oorT·e·sporl.cJe·nda, :no se pudo verificar: 
la d•iHgenci-a. . · · ·· , . . 

Planteada .. así' 'la cue·sfio'li. de. hÓclio ··debe' ave
r:igua'rs:e· ,5¡ ·:e!l m;tí'culo 39 ·del·. C.óodigo.'de. Comer
cio •CIS apHcah1e c-omo sanción aol>c·aso d·e ·esle 
pl·ei•to. . · : . · · · . 

.Bsti ma . .Ja• Go.rte· qpe, cÍ.icha ·¡~orma no· pu:e.ri·~ 
apHca'I'·S·e :e•n forma Ji1•e•cánicá, sin· di·S•C·r.imina
CJióil de ··ninguna ·esp•eci•e; •Sino que. su ap'licación. 
como·. la,. ·de ·otras normas .simihir·es;: d·eb:e. fui1~ 
dtai··s•e ·en• .i:Jn · cr.iterió 'anaijHico: · A•sÍ; ,por cj·em¡:JJO,· 
como lo H•ene estableci-do •esta corporación,, para 
aplicar. ·la· •sanción (iue <e•s·tabJ.eoe ,e:l · artícu~o.'351 
de1 Código Judida~:-•por. él n-o·.sumini•stno. d·e pa
p·el •e•s :necesario oll:ll r•equerimi·entd .pr·e\"ÍO, a,.un
que· la •l•ey· no 1o e-stablece. -Anaijiza·da d•eten·ida
·nwn:_t.e ·ITa· normá · del a•rtículo .. ~39 de~ .Códig-o. de 
Oome:reio, :S·e >Uega a la c:onclüsión.•d·e que la san
ción· q¡uc ella indka·nO' puede-impone.rsc ·en: pri~ 
mer tér1niho ,sin.n n1ed1ante la ace1ón >exhibMoria 
c-o.rrespo:nd:iente :y ·e'·S>to-Qo ·corr,ob(man los •a·r.tícu
los '56 .y :57 :de- 1la ~n:i,smá ohrá. Pueden pr.e·s·entarse: 
los.'Ubra.s ·'sin--..-que. •se haga ·uso· .d·e ·e:sa acción, 
p·e.ro· ya· 'no pOi!'· oTden · jud.id'a:l; :sino '.por :vol un-. 
tad d·é 1•o;s comerciant•es,. ·parti.~>s 'en. •el juici;a; y 
éste •c.s · ·el·p:fincip1·o ·en· que •Se fund•a -el artknlo , 
45 de cr·a 'obra ci·t:.i-da'. ' 

En •eiJ"•ca·so d·e ·auto:s; 'llll·a· .•de 'las· ·par~e'S;. h á·e
manrkmté¡ .pr•e•s·entó 'sus'1ibros;·,la d~man.clada ·no 
1o hizo .'así y •la dHigencia ¡¡¡obre- 1exhibición .éf.e 
sus ·l·ibros ·de· co•rr.espond·end·a; ·no fue la ·cu:lmá" 
nacióu'de ll'n i!ndÍtÍ:J.ente tSObr..e ·.,acción. 'eXhtibitoria. 
No -obsta ·que' •e•1· TriblúiH!1· hubi:Cra ·decretado porr· 
un sünpl•e··auto .esa •exhibidón; ·porque ·e.s·e, rpro- ·. 
cedimiento 'iú-egú1~aí·, ·o1111isión de , fonna.Jidad·e·s · 
e-senocia~·e·s 'que. tien!deri· a .g~·tantrizar ·a. ~o•s, ~omer- .. 
cian·tes y-también· a ·gárantizar· ·e•l:s.i-giiJo· y.r·e,s•ena 
que ·deben. t·en'er ··sús iJ.ibro.s, no pu•ede. trocarros·e. en 
'lma .sanción, como .la •C•St·abiec¡i•da. p•br •e•l ar.Ucn'lo 
39. Un•a: ·,simp'l·e: .renexión ···conv·enc·e de ·lo ant·e~, 
r·iq,r·: Los>t.J'oihuna·J.e:s•':no ·puedlen •-or.cJ.enar d·e ofi
cio n.i'•.a' instanC!Í•aJ tde parlbe· ·:la·.·exhibicióh y el\ 
r•econociriüentü··gén•er'ald·edü~··a.¡bros; •sa~v.-o en ~o:s' 
ca¡sos .cJ,e 'l¡llcesión univ•err,sa[, .~,¡qu:i·dación de .·so
d.e~·pq:e:s ~eg~·les. o 'conv~enr:i·o:n:iJ..e•s _;y 'értúebr~s 
(a:rticul·o 56), y pm· ·e·soo la ·exhibic'~ó11 ·es por 

r•egl.a ·g·ener:a:l .poarcia1 ·(ar.Uc.uJo 57) .. s,¡ un Tribu-. 
natJ o un "J ueóz ,o.rdiena•ra por un ,s.J.mple ·auto· Ua 
pr·ets•erltadón ·da' il:odo;s lns d·ibr:Ois, •esa -or.den que 
con'trarí.a• 'y vJ.oa·ir il.os .. ár.Ucu~ó:s 56· .y·, 57. citados, 
ord·én ·Hoegail·; ·no podrria: ·teuer ·la trascende;ncia 
die ··i·ep•e.r··cubii·'.sobr·e· .el attícülo ·39, p:ara im.p:on·e·r 
las: sanCi·on•es- é.s·taMeoidas· :·e•n ést·c. .. 

·La ex~JiibiCión'·.cJ:e ros ~ibr~s de im ·camell'cianl!;e 
e·st:i · Hniirta.cJra ·a 'lo;s. ás'i·entos que'· t-e'Jigan' 'Í'eJ.ación 
nec·esart.iá .. coJ) · ]~ ·éiles'tión · ciú'·e :Se· aii-tar~ y a la 
in.spe'cción p:r'Cci·sa >par'á •e•.9l:a.b:J.ecei ié!J. ll·écho o 
l:t Bi·,~~;~b.á 'c.~ue' ]J'i,;•~t'1nrl•e :,oyten;er (¡ui·e~ 'Ia pide, es 
hrmtatl\'a y taxativa "l·egun ··e1 texto darro d·el· ar-
tícu:lo 57 cJ.ell· Cúd1g-o" dé Cómei-do'. · · · 

Cua•hdú·tltil .éomcr·Ciánte1 ~ex1Íibe vohinflii'iamen
te sÜ•s '-l¡i-~J:bs y c•l ofr{hnó <¡)ro•oedé ·así; ·e~ ·Ti'ibunal 
puede· •funda1r ·su· r•e:sohició:rl. isobre·· ·e:S'o.s hechos, 
abend:iida:s'•lás ·éi:rcunstanc.iás •del ·éáso · (a.rtí.ctdo 45 
ibíde!Ú); 'y :,ésta ·~S una norma 'I'neramente po~ 

1besta~iva: Gúando ;.se- :·trata d;e: la' acción ·éxhibi
to'l'Íit y, .fa•Üá(la ésta, ·,eJ ··comet.cliant·e ·.n:o e-xhibe · 
sus oJibi·os; d. ;los 'octi1ta,' ó r·estilta· qúé: no ]:os ha 
·11J.e,;ádo tod-o's 'o: rtO' J.os' ha Htevadó debi-damente 
se· in],po'il·en 1Ja'.s. isan!Cion:é•s .'d•el iirtíoulo 39 .cJ1e ~~ 
ob'ra Citada,' ·entre' otras>ila ile •ser jui·git•do ;p.o.r ilos · 
asioeirto·ii die ·lbs 11i·b1:üs ·dé :su'oonti:mdor. ·' 

Per'o ,CtS~~ ISan;c;:ión no ,jJued·e: 'Í•lnpop·ense sjn() 
cuan·do ha:·p~!eoed1do'1á- •acpióii•exhibi'tor·ia; tanto 
por ·1~ ~·a ,'e!'púie,sto, .'Oomo Jpo~ 1 oló qÚ·e ·sigue: :Ló:S 
~wtíc~~~os 3~, ·56 y .57 .. d·el Có-digo .d·e: Gori¡,e.rdo 
hablan de)a ·exhihh;ión d:e ~~o,!ihbrá,s y como el 
Có.di_go,. rre. COI11'Col'ciO. nó )d·ep·e ':e:S_tab]:e;Cid~ ila ac~ 

.ción ·exhibitor.ia; ha. ·de •enten.derse é¡ue •eila e•s la 
con·:;;agr,aria ·,e-.~ ,.:~·1 . ... Cód:ig:o, ~de .Pro~édij1üent'o,, o: 
s·ca, qui.da. exhibición' que' ·déáeta un· Jhei de ~üos 
oJi.br.os .. rle_ün, •cohi~r'ci.a.nt·~~- ·riebé ve:rifi·carse :P,o·r 
la.s trámi:te.s. cohsagrados P:ór' ~# Ley p~·óced>imen
tal ·p?ra 'la. accíión ·exhibi•tO.na~· ,po.rqut· .esa ley 
·e•s :~a· (in:e r.egJ.a.mient:.i ~o.s ·pi~óc·édi'mi.entos ·.eiJ. ~o's 
.itr1c:io's ·en'otr:e ~omércian.te.s, .éuarh!:o el C'ódigo ci•e 
Coln;er:cio ,:n·Ó. OÍISrpOtné •Ot_r.a ·éo,sa, Porr, es:o .•ei ú: 
tíotüó $9, de_l Cód;igQ ·q•e. Gom:ercj-o, 'que-, figura en 
e'l .. :H~qlo J?r:e~¡i'n}iiÍ~r, .'dQ.n:d;e S•é . si·e_il~i9~ ci·errta,s 
I'egTas genérales,.' p.recoeptúa' 1o .siguient·e: "El pre
sent·é· Có(lJigq !lll•st;in·tiivo.'se a:plí:~:ká ;~egún fa•s d'i·s
posl.:ci9rt•e,s .. (Id .. Ci'i4<jg_o jqd'f:c;:ial·, ,cci~Q. ·rn .. éste. ú~- · 
timo ·se jJroéviocn.e". Y Ia -ant·eriá[ ha' .i;1.dó la fn~ 
tup.ret:~cióri. de :1 a corte: J~ii auto· :d·e ~o. d~ inayo 
d·e · ,19'02 (Ga'cetá , Judicial:. tomo' X, V, pág~ . 317, 
.ru•risjJrtíd·ené'ia ,.de ':Ja. Gor¡te .ii~Ji1er·o. 2311, rtoriio I; 
pág .. 544) .p-ijo lo sigt¡'i~nte :. "Lns .ca.sós Y. ·la~ fór
malidad•.es· de, ~a J,ey, para. ·el exam'·~n ·de. :Jos li.bró·s 
(h~ im •comemian1e :e•sÜin · 'd·e·f·e·rm'ina-dos eri ~O.s ·ar
tícuio.s 55,' '56 .y ~57 -cM Código :~i-e· G.olnerc;,io, y . 
en· algüna.s. ·d·e; ·la·s (litspo;si·Ció'n·eis d·el parágraf-o 
39 .cJé~J. .ca:pítu~o V, ·d•e-I Titul-o. I, .Libr·Ó II ·del Cód1- · 
go. Judicia:J; .ct;i.sposicioúes tod:as qlle ati·end·en. á 
~a gar.aqtía oonshtucional. d·e~·. re~peto que ni•e·r;e- · 
c·en lo·s ·do,cumento!S 1privado·s y a ~·a ounsider·ación 
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de que el s<ecr·e1o ·en 1-a·s operaciones mercanti
l•e>s •es ·de oTdinaTio indi•sp·ensable para no ·com
prometer ·el buen éxito de •eHas". ObS'erva la Co·r
t•e que •ei parágrafo 3q de•l Capítulo 5q, Títu1o 1• 
del Libro 29 del Código Judiciw, vigente cuandQ 
se dictó •el auto cuya parte pertinente• acaba d·e 
transcribiTse, •era ·el que •estaMeda la acción 
exbibi.toria y su tramitac-ión, y ·el que conespon
de al Capítulo II d·ei Código Judicial vigente, que 
establece y fija :la t·ramitación de i·a ·acción exhi
bi:toria, guaTda1ndo una notab:Le •s:imi~Hud con el 
ante·r·ior Código, ·especialmente en ·el modo de 
tramitarla, por arti.cu~ación (artículo 393 dd Có
digo antiguo y artículo 299 d1el Código vigente). 

Y lo anter::i·or ..se funda •en el princip1o d·e fa 
r·e•s•erva T•eJativa qwe d•eben tene1r rtos libros de 
comercio, que no .pueden •estar a~ arr.can-oe de to
dos y que •e•l md•smo Juez no pued·e ord·enar s·ean 
exhibido1s :sino ·en los oasos y por e:l p·rooedd
mi1ento •estabJ.ecido püT •la l·ey. Tan cierto es lo 
anterior que ni lo·s mismo·S accion1stas Henen 
aoee:so Hdmi.fa.do •e ir.r·es•tr:icto a <eSüs 'lihl'O'S y por 
e•so ·el ar;tkulo 587 del Código ·<1e Comel!'do pre
ceptúa que iLo•s aocioni,stas n-o pod·rán e-xaminar 
la contab:Hidad de •la admi.nistr·ación, •si:ho en 01 
térmi•no que indi·ea la parte f:inal del ar;tícu!Q 
preoed·ente, o ·en ~a época y .forma que lo per
mitan los .e,sta.tutos y •e'l aTticu~o 586 dispone que 
ei .baianoe, !inv·e·ntario, ·actas y .demá:s pieza.s jus
tifi·cativas ·d•e la memoria, serán depoiSitadas en 
~a oficina d·e :la admi·nistración, ocho día1s antes 
de•l •s·eña1ado paT:a t1a il'·eun!ión ·de la asamblea 
g·eneral. Hefiriéndooo· a ·este principi-o, el dodor 
Mor·e·no JaramiUo e:n su obra "Sociedad'e.•s", tomo 
II, pá~ina 44 7 se ex.pre,sa así: "Ca~o .de un H.ti
gio con aodonistas o oon ·extraños habría que 
t-ener ·en cuenta, -además, ·e,srt•as r·egl.a.s p·robato
rd as y de prooodimi•ento: a) Se prohibe hacer 
pesquÍ•Sa\5 de OfiC'Íü •pura inquÍ<riT SÍ }()S come•r
cianh~S tienen o nó <Librros, o :si éstos •e·stán o nó 
arr·egJados a la·s ·pr,escni•poi-ones .J.ega~·es (artículo 
55 d·el Códdgo d·e Comercio) ...... e) La exhibi-
ción parcial d•e ~os qibTos ·de alguno d·e los Hti- . 
ga•nt•es p-odrá .s•er ·ord•enada •a ,golidtud d·e parte, 
O d·e OÍIÍCÍQ, Y IS!f il!imi•tará '3 rros asientO'S que t•e'll-. 
gan r~elación nec·esarr·ia con •la •ouestJ.íón que s•e 
agitar•e (a·rti·culo 57 d•efl Código de Comercio); 
eh) En general, to-do •el que por r1aión de int•e
r,e.s·e•s, oompañia u otra ·causa •S·emej.ante tenga en 
su pod·e·r documentos de ·los cuaJ.es puedan otros 
deduciT deT·echos ·efectivos, ·está obaigado a pre,_ 
sentarl.o1s (articulo 389 d,ef CódiÍgo Judicia1), que 
ob:s•erva ia Co·r:te, formaba par;te del ·capítu'lo d•e 
l·a acción •exhibitoria dleJ antiguo Código Judi
cial y que equivafle al a.rttculo 298 del Código vi-. 
gente. d) La part·e •en •ouyo .pod•e·r exi<Stan docu
mentos qu·e la oontra~ria •estime conduoentes. a 
. probar .sus d·er<e·chos, ·e1stará obHgad·a a: pres•en
tarJo.s ante ·cl Juez, 1si·empT'e que ~a parte in.ter·esa-

da <lo ·pida, exponi·endo ouá1 ·es •el hecho que se 
prop-one prroba•r co~ •el d>o·cumento ..so[lí-ci·tado 
(artícu1o 391 del Codigo Judicia.J)" antiguo, ob
s•erva Ia Cor-te, que fo.rmaba paTte d·el capítulo 
de 'la Acción ExhibH:oria •en el antiguo Código y 
que corrrespon·de al articulo 300 dei Código Ju
dicial vig•ente, norma qu1e forma part·e d·e'l ·capí
tulo d·e la Acción ExhibitOTia, Hamada Bimple
ment·e exhibición, como q.a denomina el Código 
d•e Comercio .. 

Bstab~ecido todo lo anteTior, cr•e·e l.a Corte del 
caso.. e·studiaT otra d·e las fas·es d·ei proMema, a 
sabe1·, la intl:•e.rpre<tac'ión ci·entífk·a y el a·lcance 
de.J artículo 39 d·el Código d•e Comercio, ind·epen
dientement·e de la acción exhibitoria, y con•side
rada en sí mi.sma esa norrma. Al r·e&pecto estima 
Ia Corte que di·cho artículo no pued-e interpr•e
tar.se ni aplicar<Se sino mediante .cierta di~Stindón 
y di•s·crimin·ación. 

La sanción d•e que trata e•sa norma d~ehe gua•r
dar ·r·e<lación direc,ta con la pTetensión de ~a part·e 
co.ntraria y oon ~a f.i.naHdad que ésta tuvo o se 
piopuso al pedir ~·a exhihidón de 1os Hbros. d·e 
la parte contral'ia, puesto que no s•e ve cuál 
pued·a .Sier ·e•l fundamento jurídico p.ara impon·c1· 
una •sanción que no ouadTa c-on el propósHo que 
tuvo la pa'l'·te contraria o que :está de·svincu:J-ada 
d•e •la fi.nalidad que movi·ó a uno de 1•o•S litigantes 
a p•ed•ir la. exhibidón d·e los Hhro,g d·e comercio 
de •SU contrap.art;e. Es claro que ~Sd un comer
ciant•e ·exhibe 1sus Hbros May-or y Diado para de
mostrar ·e~ r<egi·stro ·de ciertas o.p.eraciones co
meroiaie:s, sobl'e la'S cua:les ·S·e d•ebate, y Ja ·contra
part•e no l.os •exhibe, <S'e debe ·es·ta.r y 1S·e debe juz
ga•r por rr·os asi·en.to.s de los libros que pl'esentó 
e1 c-omerdante que pidió la prueba, ap1.icando 
e11 ·e:s•e ca,so ·e~ arHcufo 39, ·porque ·en esto ex.l..ste 
la Tebdón ddr·ec1:a, •la conexión y ~a .f.inaJí.dad 
q•ue tuvo ·en mi.ra .e;l .com•ercianrte que soHdtó la 
prueba; •p·ero si no •Sie tTata d·e •est-o, sino d·e una 
oo.s•a di•s.tí-nta, y •w.áxime 'SÍ •se ilrata no del regis
tro d•e ope.racione·s comel'cia.Jes, sino de antec.e
den:tes o negocios, que puct.ieron o nó r.eg·istrar··se 
en los liibros, no s•e ve, •se ,I1epi.te, e-l fundamento 
jurídico pal'a que se deduzca .d·~ e-sa no exhibi
ción una conSiecuenoia o finaHdad ·dri.stinta de 
la qu·e s·e buscaba ·COn .aquéNa. Sin du.da alguna 
~a Co!rt•e 1Se inspi:ró en .estos princ.ipio,g en :su 
sen•tencia de 23 d·e marzo d·e 1920 (Gaceta Judi
cial, XXVIII), ·cuando dijo: "El documento que ha 
debido exhibirse y que no lo .fue a pesar d•e la 
ord·en jud'Ícial, ·debe .ser apto o hábil por 'SÍ mis
mo .para aoredrita·r ·el hecho que ~S·e intenta jus
tif.i.caT .con él. La <sanción ·en que incurra la parte 
r·e•n.uent•e en ·exhibir rr-a prueba no pued•e ~ene·r 
contra él un alcance mayoll' que .eJ que se hubi·era 
obten.id<O con ~a ·exhdbición d•ef documento" . 

Y lo anteri·or .se ve pa~maTio en •los autos: La 
parte ·demandante pl'e-sentó ~1 :libro J.Y1ayor y loo 



libro,s anxHiare.s -de oueutas corriente·s; no rpre~ 
s·entó el ·l1ibro ·de oorres•pondencia. El propósito 
o .finaHdad que tuvo ·e,sa par.te al p•edk que la 
contraria 'exhibiera >el iihro d•e -corre.spondencia, 
fue -como lo d.ic·e 'su memoria1 transcrHo, el ·de 
conts,tatar .si •el 14 d·e f·ebr•ero y el 26 de ma.rzo 
de 1938, la Sociedad demandada ordenó a la de
manda-nt1e la dmpr>e.sión d1e determinado número 
de bi:Uetes de 1a Lo<teda ·del Magdalena. La Com
pañía ·demandada rto pr•esentó esa corTesponden
cia, Iuego por •esa omi-sión -o r-enuencia, la ,san
ción ,seda :la de dar p01r estabiecJ.do e~ he-cho que 
qtid·so ,e,staMec·er qa Compañía d•emandant•e, san
ción ·d•e más en ·e•ste caso, porque ·es,e hecho está 
plenamente •establecido en auto-s, por ~as pruebas 
que ·en ello:s obran, como .son .Ja,s carta.s tran.scri
tas en -este mi.smo fallo. Pero no es jurídico, a 
la :luz de aos prdncÍpÍüS g.eneTal•eS~ condUÍT que 
la Compañía ·demandada d1ebe una canti-dad de
t,erminada de dineTo a :la ·demandante, por d he
cho d•e no haber pif·e,s·entado aquéHa ,su -libro de 
c-OTr-espondencia, pues ·no •exi-ste 'la r1eiadón di
reda ,entr•e lo ·p·edido Y. lo d·educido, ni hay co
nexión entre •el 1ibro -co.piador de correspon
d•enda, y 'la conc-lusión impuesta como san
ción, d·e qwe d1ehe una cantidad -p·r,ecisa d-e dine
ro, cuando ~o que se buscaba ·era só:lo ~a compro
bación de la >exi,stencia de un ·contrato, porque 
e•ntonces .r.esuHaría que por €'1 hecho d·e estaMe
ee.J'IS1e 1la ,exi·st·encia ·de un .pacto, que·daría inde
f'e.c1-iblemente •estaMecida y fJjada una deuda, 
contra una d·e 'las part·es, lo -cual no puede admi
tH·.s·e ·de una manera general y sin ·exc-epción. 

Lo anteruor qweda d,e bulto, a juk;io de la 
Corte, con fla siglJIÍ•ent·e comparación: La finaH
dad e• i·nt-enc:ión d-e ~a parte d•emandan·t-e, fue co
mo ya 1S•e dijo, acreditar con :la ·exhíbidón _sol:i-ci
tada, ·!a orden d·e impresión d1e biHetes d1e ~a 
l·ot•ería dada por la par4e d'llmandada a aa de
mandante. Eso ·era lo que se buscaba. En 1-o,s H
bro·s DJar,io y Mayor de la 'pacte ·d·emandante· no 
s·e rcgi•s•tra esa ord,en sino un 'saldo contra ~-a 
Compañia demandada. Esta Compañía no fue 
r>enuente n·i se lie 1eúgió támpoco [a p·r•e.s•entación 
de ·sus I·ibros Diario y MayO'r. La finaHdad d·e 'la 
parte demandante fue 'la •de estab'J.ec-er sl en las 
f·echa:s pr•ecisa•s que ·ella :indica o -s,ea el 14 d1e fe
br-ero y el 26 de marzo d·e 1938, había dado orden 
a la SoC'iedad demandan,te para •la impr·e·sión de 
los bJH-etf!s d·e rrotería. E~ asiento -en 1o·s [ibrms d-e 
·contabHidad ·d'e -la ,parle demandante, d·e d-onde 
se d·eduoe el •saldo a favor de és·ta y •en contra d·e 
la Compañía de-mandada, ti•ene fecha d-e 30 de 
junio d•e 1938. No cuadran, pueiS, ni la intención 
ni [a fina:U.dad, ·ni .Jos Mhros, ni ~a f·e·cha, ni e1 
hecho que ~Se 'inte-ntó demostrar con la exhibición 
de[ 1ii·bro d·e co.rr·espond·encia ·d!e ~a parte d·eman: 
dada. Demostrar o intentar demostrar que se 
ha dado -or-de·n para la ·ejecución ·de -una obra 

materia-l, ·e·s d~IStinto de -demostrar 'que ·existe un 
sa-ld·o a favo·r d·e las partes, ·en v.ktud d,el con· 
t•rato de arr-end:ami·ento ·de servicios. 

En ·s1nte·si.s: Ja .sanción de que t.ra·ta ·el artí-cU'lo 
39 ·de[ Código ·de Comerci-o, •por 1o mismo que 
es de ICÍ·ec:tos irr•eparahl·es, no puede imponerse 
sin-o ouando •pl."'evdamente se han U·ena.do 'la p•J.e
ni.ttu)i de [as fórmu[as, o ·sea cuand·o ha pr·ecedi
d-o Ia acción ·exhibitor.ia ·en Ia f-orma en que lo 
es·tabJ.ec,e ·la 1l-ey de prooeddmi·ento y el artícuJo 89 

d•el Cód,¡go ·de Gomerdo. Es·a san-ción debe &er 
c·onforme -o l'le'larf:iva a }a intención predominante 
de qui·en soHdtó ~a exhibición y de acuerdo eon 
Jos hechos que int-enrf:ó d,emostrar medianil:·e e.Ua. Por ,eso eil artículo 300 d·el Có-digo Judicial e.sta
bJ,ece que el que pide 'la ,exhibición debe expre
sar >e-on .. cJari•dad los hechos que se propone de
mostrar, •lo cual no ·es ~Sin-o 'la -ap~icadón del " 
principi·o -gener~a~ que •COUISagra :1-a pl'imera parrf:e 
de;¡ artículo 593 d·el Código Judicial, a saber: 
"Tod·a d•eci.sión judiciail, •oo marf:er:ia dvil, se fun
da en :l·ms hecho's conduoentes :a ita def.en.sa". 

Con.sid·eradas así las cosas, ·el T'T'ihunal no e.rró 
a'l no dar :apHcación al ·articulo 39 d-el Código 
de Comel'ci-o, no por ·e[ ·concepto que ·expresó en 
_su fal·lo, concept-o qwe IS•e l'edifi.ca !Según lo antes 
expuesto -en •e,sta sentencia. 

AJ ·estudiar •ei cargo anterior, >el ·cual no puede 
prosperar po-r l-o ya -éxpresado, queda estud,iado 
e:l •Cargo hecho ·en ·e·l capítulo. nov·eno d•e 'la acu
sanción de la pari·e d-emandada reoorrenrte. 

No ·ohsrf:anrf:e ·es-to, ila Gorte .se 'r·efiá·e .de una 
mane·ra directa •al punto ·rC'lativ<> a la J'lespousa
bHidad ·soHdaria del) d·emandado José Antonio 
Emiliani, nacida ·d·e •actos d·e gestión r·ealizad-os 
por él, re.sponsabiJ:id·ad que ni·egan sus represen
tant·es y que cons1i:tuye uno d•e los motivos d•e 
casación ·aducidüs por :la paTte d•emandad·a r-e
cuiTr,ente., 

En >Sentir d·e la Sala .son suf-i-ci-ente.s para d·e
mostrar:la 101S ISi•gui·ent·eiS elementos probatorios: 

En -el ·cuad·erno d>e •prueb.as número 1 se en
cuentra -la copia ·auténtica de Ia·s -posidones ab
suecrtas por José Antoni-o EmiiJ.i,ani 'e'l 16 de oc
tubre d·e 1939, ant•e.s ,d>e iniciarse e1 jui·cio, a pe
tición del Gerente de :la Sociedad demandante y 
al .folio 89 se ve ~a .copia d,e •la cir·cu.lar número 6 
de 25 de mayo de 1938, pasada por dicho señor 
a Io.s agente1s d·e- -la Notaría d·el Mag·da1ena. En 
e1sa circular dijo ·e-1 •señor Emi'líani: "Sirv·e la 
pr•e•senle para H·evar a su c<>nocimi·ento que de 
regreso d·e mi viaje de Europa y Estados Uni
dos, me ·encuentro -d,e nuevo ail f.rente d1e mis 
n·egodos, habi•endo asumido d•e-sde Ia fe-cha la 
p·el'lson,ería de Ia firrma EmHiani, Senior & Co., 

, S. en C. (administra-dore.;; deiegados d·e .Ja Lo
tería d•el · Magda:l,ena), y en cons,ecuencia la admi
nistra-ción _generail d<e todos ~os negodO>s. Así, 
pues, 'las col're,spond·encias, documentos y d-emás 
papel-es de la ofidna serán finnados ·p-or e1 su-s-



crito en :),o '.suéesivo: Aprov•echo •eiSta o'port~I:nidad 648 d·e aa·lí; y ·pued·e •por ;¡,0 mirsmo, dái~sele ISU 

para hacerle presente que ·e'l objeto primordüil valor J,egal. 
de ~a modificación ·dél plan que •S·e ihiciárá · ct · ·:· P·éro. Ílay ;m~s.: El •s·eñor GarioiS· A. Senior, ex~ 
el •sorH~o. ·número 26; que juega ·e~ phme'~:o rl·e , Gerente .rle la Socioed'ad d;emandad.a, a1 .ahsolvér 
junio próx!iino, •e•s ponei :la· Lo•tería al akánce •de posi:ciones :d 14 ·d•e cidub,re ·d·e- ,1939,' a la ·c~arta 
t-odas aas posibHidad•ers, éon. ·e'l .n'n d•e buscarle proeg.pn:ta d•ijo: "A~. ,regr·e;so del señorr Emiliani . 
mayor venta .Y poder •oonsumir Ia' edidó.n ·total' d-el Exterio·r,. y encontrándome yo ·en •el 1nte.rior. 
d•e los bi1let·es. En •e-sta Iábór ·son factores (I-eCi-· · d•e 'la .R•epúbrrica ·e·Íl. gesti~nes. d·e· . .propagandl!-. }· 
oSÍVO:S ~'ÜS agent·e•s; y por eHp no .dud.anlO•S :del éxito. organización de agéncias d·e la .Lote·ría .dd Mag~ 
que debem:01s akanzilir, dada' la rs•eguridad .(I·e<Í ce~lo dlalénra, al dars·e. cuenta . ·el .señ-or Eini1üÍni . que 
Y com.pet·encia' qne urs-t·ed despHega en ·e1 nhinejo en •et corto tiernpó :dJe -cinco. me:sEJs que t·e:nía de 
de Ia Agencia qüe l·e hemos ·confiado." . . vida ap•ena.s la. Lo•t.ería, cle:l Magda[·ena y. obrando 

J-<::.1 .se·ñür Emiliani negó •en P.OoSiCiones ilaber. de rnaneni. precipitada y >SÍll pen.s:;¡r ·en los. malOoS· 
suscrito Y enviado }·a roef.erida cir·cula~, pero . a:) . r•e•strlrtados de· SU actitud, pro~·edió •en mi am~en
folio primáo del •citado .cuaod•ern.O' ·d'e prueba·s se · cría' a tomar,se pÓr ·~í pro.pio -la aodmini•s·tración. y 
encue·n1ra un ··ej.emphu· de ~a ·circula'~_' •húmer·o·. 6~A, . per.son•e•ría jtirídil:;a ·de·. Ia Soc:i•ed'l!·d. en cqmandi-. 
fe~hado ~e~ .31 ,d•e may~·. ~de _1938, . .s:u~crita por el . ta que con é?. •t·enía ,odebrada''. (FoJ•iü 6 od·el oua-
Imsmo senorJ; A. Em1h.am y d•ITig~da a'! Agen- de·rJ1•0 principq~ od·e, ~a primerá jnstancia).. Y al 
t~ de la L.otena del Magdai·ena ·e~. lb agué, t¡ue cont•estar I.a Silo ,rpr,egunrta, .. afirmó que Jos~ A. 
d1<;(: · · . . · ·' . . . EmiUani había p~sado 'la cirqi}ar númer.o 6 •de 

. Por m;edn ,'de la wes~nte 1.nfo;mo . a usted ,. ,que ;s•e ha, venido il:ra1ando. (FoUo 6 vue'l·to). . 
qu~ por .. omzszon. que luz? el_ wscrzto. en su .a~l: En el ·cüade•rno .de, pru•ebas ·riúmero 1, al foHo· 
terzo.r c_ZI:cular ,I~'llmero 6 (-sunray~ ·~~.Sala}, deJo 60 •corr·e una carta f·echada el 11 de juHo d·e 1938, 
de ~1gmflcaorl>~ q·tt•C al ?~~e!·s.e ca_rgo rl·e' Ia •perso:. d~~igid.a a J•esús López R., ·de Med•eÚín, y .susc'ri~ 
nena de h firma. Enul~an~, Senwr _& ~o., S. en ta 1J 0 r M. ViV1e•s· Pérez, .como Hqu:idador de .Ja 
C:, lo h.a hecho ~n .s.u c:;tracter d·e. 1H~md~~:or c~·e Soci;erdad· .demandada en. Ia que dice: "Sirv·e· ~a 
dicha fiorma, oseguon ·e~cn.tura d·e hqmdacwn llll- . t . . r •rt ' l d 1 . t . 
mero 578 de· f'e·cha d·e hoy otorgada por e1 No- pre~en• ~· pa·~a •so 1c1 .. a~··e , e • a ~nanera :n!as a en-. 
t · 2o d t e· '"t ,. '·L f' · t . t·a, quoe >S•e •s·l'I'Va remihrnOoS ~a ·Circul'ar numero 6, ano .... •e ·es· ·e ,J.rcui o .- a 1rma pues a por . . d" · 'd . .. d f: · d 
E ·1· · 1 · d t · · " f · . 1 d·e may.o pas·a·do. · Jlf•Jgi a a us·ve y 1rma a por mt· 1an1 a p1·e· ·, ·e ·e•s a ctrcu,ar, ue reconocH a . . . G ·d · · 'J • A E ·1· · d d 

O O t · t"c· o~ "1, " d 1 . . .. · .. 1·. 1 nuestr.o · · er.en'le · on . ose . ~ m1 Jam, ·en · on e e 1n au en 1· a. p . , .. e , .,u · ·e·c arac1on ren·c H a . . · . · d E . . . d á 
1 11 d • t b d 19"9 · 'bl · f ¡· 9 1 · ].e anuncia uue a su r.egre·so •e ~mopa se pon r e . ·e nc tl r.e •e ., , VISI ··e a o· 10s w -vue·- · - . . , r· t · b 

t 3 d 1 · d , a~ fr-enote ·d·e ]o.s ·n·egociüoS, ya que- ••a · uma 'Cll• ra a o y . ·e propio ·cua· •erno. ~· 'd · · , 
Dos •éué.stiüneJS ·de isuma !imj:JOrtanda contien·e en '.1crm •aoclOI;I; . . 

e.s-ta circula~·, · a ·,8aberr: El Peconüdnüe·n.to , que·.· Qp•ed·a así,. ?'loe·:~amen:te •d·~n;.osrtra.do. que d .señor 
hac·e· el.:s·eñor José Alritonio EmHiiuii ·ct·e que sus-· .Tose A .. Enuha.m. ·a1 oSUS'Ol'lhLr y enviar .a. _su d•es
cribió v• •envió .a ··su ·d·estino· Ja ·á,nt•erior cirétdar tino 1.a r·e.feri:da .cir-culaor n],Ímero .6, dei 2& .de mayo 
número '6,, y lfl' C:onfé.sión de que. desde· e'l 25 de·, dre 1938, es. ·d·eár, ante•s .d·e deola•r.ar.se d•i<suelta l. a. 
mayo ocle 1938 se hiz.o ·cargo de la p·er•son·eria ·de Sociedad demandada, .~sumí~ ·la p·er~o.neda · de; 
la So'Cie·dad deinandada sin que pueda aceptar.~e' el:Ia; 'lo _que· ·cm:n;pr.omeotio •SU responsabJl\da¡J PfT~ 
J.a •explicación· que' da ·d•e qué .Jo hizo en ·su ·cil'- ' sona~, y,,.eJ.I.o •e,s·,suficientoe para Gonduír fiUe ~a 
rácter d·e ·Hquidador; pues aHí mi:sn'l•o· dice el sentenc.ja a·cusada ·es jurídica ·en ·~sa .parte Y que 
·Señor Em1lrian.i. que a a : So-ci>edad ·SÓ>lo se declaró'. por lo 1an•to,. no .• son admi.siMes ni p.ue~·en .tri un
disuelta, pdr és•criotnta número .578; · ütorgada el · fa'l' ~o·s cargos formu~ados. sobr·g el particular por 
31, n-o ·e1 25 •odre mayo d·e ·1938, ··como as'i '.re.suUa ·1a pa~·,te• d•emandada-r.ecurJ'>ente. 
de 'esa ·escritura, qu;e •en :copia. autén<tica' figura Bl pr·esente rd·ebate .s·e ha odes·ar.rollado sobr·e ;¡a 
en ·el juicio. · · , · · ba,se de que 1s·e 1ra.ta d•e :tln ·asun1p ·comercial y 

En vi•sta'doel- corn'f.eni·do.·de ·esa C'i'r·cuJar1 no oSon así ij.o: han ·en:tendíd·o ~as· :partes. Da.d.o este con-
a·dmisibJ.e:s··l.os: r:honamien.tos he·cho-s pm:-· el ·ap-o- ocn•to, no ... e•s .dd •cas,o modifical'lo, de ·donde re-
riera do. •en ·ca•sacióii •de la part•e doemahdada roecu-" · suUa que .~a aeusación ·en casación· sobr.e q·ne no 
rr·ente, qni·en ISüs•liene que- po.r nd encontrars•e ···se trata.. •de. un . a:sunil:o comercial si '!lo dyi.J, es 
en aurtros ordgina~ •la cir-cular número s·e:i·s, ·no ' un llJ:~dio. n.u.evo y. p.or ·eso no pue-d•e admirtks·e 
puede. apreeiar·S·e' c-omo pr.ue·ba, porque debe te~· · ersa. :l!Clli~a.ción. . . . · 
n•erose ·en ouenota ·que' J.a ·c·opia! traída al juicio' s·e La Co.r~e. rs•é'.-há ·reieri.do a J.a. ·sanción que est·a
expidioó jJor ordien de!l ·Juéz; pue.s •el o'riginaol. se · bl·e·~·e ~a q1I1ima parté '•del ·artículq 39 del. Có(Ügü 
encuentr.a en ]a. actu;aéión Toe'feTente· a 1:a ahsohl- . d·e Comercio'. En' cuarito a ~a prinJoera o :sea a la 
CÍÓll' d·e· pOS'ÍCÍonoes, de )a .CUál S·e entr·egó co.pia; · muÍ.ta; :éÜa •és· •Úná sanción de carader merament-e 
con. an·eglo a loo d•ispue.sto en oél artic.uJo 6·24 del Í'Í•scaJ, qiie ·ii·o' atañe· "ai fondo de1 asunto que se 
Código Judkia'l, y ·•esa copi:a · r·eúnoe entonce.s el . debáte oeii e.st·e pJ.eito, por dond·e résulta que :iJl 
r·e·quioSito pr•evisto en· ·el ordinal 39 docl. artículo .. J'>epa.ro hecho ·'al r·C~Spe·cto tampoco :puede pro¡¡ • ... 



perar. Es muy !Semejante al ·caso 'en que p.res•en
tado un documento 1sin ·estampmar, ante un f.un
cionar,io, ést·e ·lo mand'a a 1a re,sp·ediva ,oficina 
recaudadora, 'para que 1S•ea •estampiHado ·y a·IH, 
.si es· el caso, se 'l•e impone una multa, pagada 
en e~tampinas d·C' timbr·e nacional, a quien oni,l
tió haoer ·estampillar ,en ti·empo ·,el dooumento. 
No .pasa 110 mi,smo con ~·a aplicación de Ia san
ción de que :trata [a .s,egunda parte dél oarH.cu'lo 39 
citado,. por lo ya dicho. · 

Bl d,emand·ant•e r·ecurr·ent·e aousa ia sentenóa 
por 1a causal IS·e·gunda del arHcu;Lo 520 ·del Có
digo Judicial y ·en ,esa acusación :s·e haHa 'invo
htcrada también la ·causa1l .primera. 

El Tribunal no ·condenó a [a parbe d·e.mandada 
al pago de 'la ·cantidad d•et•erminada •en la d·e
manda, ·porque no haJ,ló 'comprobado debida-· 
ment·e que 'es•e fuera el saldo ,ad·e·udado. En esrto 
no hubo infra,coión d·e ninguna disposición sus
tantiva, por Io ya ·expue.sto; pero 'eso no signi
fica que 'la sentencia no esté en consonancia con 
~o pedid-o, por ouanto el .faillo r·e·cayó predsame-n
te resp•ecto d·c 'la ·Condenación 'impetrada Y se 
condenó a lla parte demandada: M ·no accederse 
a hacer 1·a condcnadón ·en 'concr·e•to y por 'la 
cantidad d·eman:dada, no pued·e sostenerse que 
e1 Tribunal. faHara •en disconformidad con las 

pt'etensiones op-ortunamente d·educidas por Ios 
demandan.tes, .porque ·e:s b!i·en ,sabido que esa d'is
conforni.idad no ·existe ni puede •exi,stir cuando 
hecha aa ·COUd•e-nación, ·S'e 'di,spone, por ministerio· 
d·e la ·ley, que ·e1 monto d,e e·Na JS•ea. fijado en 
jui-cio aparte, •en 'C'l cua'1, iiJOr lo mi.smo que ya 
r·ecayó sen1e.nda ,sobre :la parte 'es·encial de lo 
d·emandado, no .se discute 'la obligación d•e pa
gar, ,sino la cua.n1ia o monto d·e IJ.a c-ondenación, 
que no puede ir 'más ·alilá d·e lo pedri·do concreta
mente ·pór [a parte demandant•e. 

Por ·lo •expue.s1o, ~a ·Carte Supr·ema d•e Justi
cia, Sala d·e .Casación 'en ~o CivH, administrando 
juiStida en nombl'e d'e Ia RepúbJ.ica d·e "Colombia 
y por autoridad de la 1ley, no casa 'la s•entenctia 
r·ecurrida. · 

S•in costas, por haber recurrido amblli'> partes. 

PublíqueiS·e, .notifíqu•ese-, có.pi·es·e, insér·be.se en 
Ja Gaceta Judicial y devuélvase e.J ex.pedi,enrte al 
'f\ribunal de su origen. · 

HenlÚll Salamanca, José Miguel Arango, Jsaías 
Cepeda, Liborio Escallóu, Ricardo Hine.~trosa 
Daza . .,---El Gonjuez, Rafael Ruiz Manrique.-Pe~ 
dro León Rincón, S.e.cr·etario en ·propi•edad. 



SALVAMENTO DE VOTO 
DEL MAGISTRADO DOCTOR ISAIAS CEPEDA 

Con ·el respeto que d-ebo y prof·eso a mds dis
hng.uido.s 1C01,egas, .sa'lvo mi vo·to en la .sentencia 
anterlor, pue.s rtengo la co:nvicción -de· que 'la Cor
te ha d>ehi.do casar •ei falilo d-e1 Tribunal y con
fkmar el d·e p'l'imer grado, •con alguna pequeña 
modif:icadón, ·como lo tpropus•e ·en e'l proyecto 
que me fue negado. 

De consigtüe-nt·e, ·consigno aquí, aunque sea .so
m-erament•e, ·las razoneiS d•e mi dd•sentimi,ento. 

Para mí no hay duda d·e que ·el juicio versa 
sohT-e un- negocio d·e carácter mercantH, cel,ebra
do ·entr·e comerdant·es, ·por .-lo •Cual d•eben apli
carse ·exclusivament·e laiS di·sposicion-es -de[ Códi
go d·e l]a ma1eria, ·en cuanto f'OOuelvan c-laramente 
la cue.stión, y •en su d-efeoto 'las d1e'l Código Civil, 
al tenor d·e lo e.statuído ·en fo-s artí-culos 1:, 1 O, · 
20, 21 y 23 del Código de Comercio. P·ero aun 
,~uponiendo que no tenga ta~ carácter, así fue 
plant•eado y aceptado tácitament-e por ilas partes 
en la.s instanc1.as, •como lo r-econQce -la S•entenda 
que ·comento, por lo cual] no podía di·scutirse e1s•e 
extremo en casaoión. 

Dice la .sentencia que ha ·d•ebido demostrarse 
que la 'J)arte •demandada impar.tió su aprQb_ación 
a ·los vari-os tr-abaj-o.s •ejecubdos por la soci-edad 
demand-ant·e. Sob.l'e e.se punto tampoco v.ersó e'l 
pleito, mi él fue -ob}e.to d·e di·scusió:n •en ningún 
momento, ni ·la parte d·emandada alegó en modo 
alguno ese as-pecto para d·esconoeer' ·la deuda; 
por •el contrario, hay varias -prue•bats ·e i-ndicios 
en a'utos d·e que >exis-tió tal aprobación. 

Consid-ero que para que tSe apliocal'l'a la sanció'll 
que estab:Iece .el .artículo 39 d-el Código de Go
mer-cío, no ·era indi-sp·en.sabl'e que pro,cedi·era b 
coTrespondti-enif•e acción •exhibi.toría de los l-ibros, 
y má•s aún, que no '·era ·el caso d·e e}ercitar en 
e•ste juido ·esa acción, la ·cual Uene por obj-eto, 
según iJos artícuí!Jo,s 297 y 298 dei Cód-ig-o Judi-cial, 
ped-ir "Ja •exhibidón d·e la cosa que •es o va a •ser 
materiaH de'l j-uicio, o de "un testamento o de 
cualquier otro documento que ·el peti-cionardo 
quiera aducir ·como prue-ba, o d·ell cua·l pret•enda 
deducir .algún dter•echo", lo ·cuai no sucedía aquí, 
y la sanción que acarr-ea la negaHva 'es la que 
.señ.a-la e·l a-rtkulo 303 de am, que di·oe: 

"Si d·ecr-etad·a una exhi-bición, ésta ·no &e Heva 
:a deCJt·o por renuenda d•ei que debe ha·oerla, s·e 
tienen como proba,dos en :su contra 1os hechOts 
que •la otra parte se proponía d·emo.gtrar, si es 
admisible la prueba doe >confesión; si no lo es, 
se ~e con-dena sin más actuación a.I pago ·d•e per
juicios." 

Gomo 'se ve, .es d·istinta la sanción que impone 
el artícu'1o 39 d·e'l Código d•e Comercio, pue.s con
for•me a éste no s•e ti·enen -probados 'los hechos 
que e-l d•emandant•e s-e proponía demostrar, ISino 
que· :s•e conden-a atl demandado a lo _que resulte de 
los asi·enrtos ·de ·l-os Ubr-os del actor, ·cosa comple
tamen1-e dif•eren~e. 

·S-ostengo que -es aplicable ai caso d·el p;¡,eirto 
lo di,spue,sto ·en ·el artículo 39 ci1ado, por estas 
raz-ones: 

Según el arfí.culo 64 ·del Códrigo d·e Comercio, 
Ios Jue·ees y Tribunales "'Pued•en d·ecr,etar, de 
oficio, o a instancia d-e parte, la exhibició-n de 
las cartas que tengan relación -con ·el a.sunto 'Liti
giOiso . .... " 

Para mí -es clarísimo, d·esd-e que puede dec•re
tars·e ·de of,icio la •exhibición, que no es neüe-sarío 
'que .s•e ej-erd•t.e Ja acción exhibitoria, la que, 
como ya •s•e vio, no s-ería per-tinente, porque 'la 
l'!'•enuenda acarrea una sanción d~~stúlta de la .se
ña1ada -en •el artí·cnlo 39. 

O.e acue-rdo ·con el artículo 27 d-e'l mismo Có
digo, todo c-omeT-ciante por mayor deb-e ·Htevar, 
·entr·e otrüs libros, •t'l •copiador d-e cartas, y eil 
39 d:is·po-ne: · 

"E~ comerciante que no 1-J.ev.ar•e todos los .¡,ibros 
que .se exigen n;s·p·ectivament•e -en los arfí.cuJos 
27 y 28, u ocultar-e alguno de eUos, siéndol·e or
d•enada su ·exhibición, in•currirá -en una mufLta de 
d-osc.Venrtos a o·choci-entos p·esos, si fuere comer-
.iante por mayor, y de dncuenta a tr·escientos 

petsos 1SÍ f-uer•e comerciante .por menor, por -cad•a 
J.ibro que hubi•er-e omitido ~u ocl!lltado." · 

"Demás 'de eso, en la controversia que hubiere 
•r1ado mot-ivo al des•cubrimi·ento d·e 'la omisión o 
en que se hubiere cometido la ocultación, el co
merciante ·será juzgado por los asientos de los 
libros de su contendor, .estando arreglados, sin 
que se le admita prueba en contrario." 

La ,sanción e·S drátS't·ica, demasiado :sev•era, si se 
qui·ere, per-o te'! al'l'tl:ku1o no ha·c·e distinción algu
na y ·en mi sentir basta que s·e dej-e de exhibir 
-cua~qui•er Udhro, s-ea -cual &ea e-l objeto ·de 'la exhi
bición, para que d juz-gador ·esté obligado a pro
·C•ed>er como ord•ena el artículo •Copiado. 

Podl'l'ia -ext·enderme e1n varias otras considera
'ci.ones relacionadas 1con -eJ. fa-llo -d·e que me ap:H'
to pero me parece que bas-ta ~o dicho para dejar 
d~mostrada-s la!S razoil'es •en que apoyo mi dioon
timiento. 

lsalas Cepeda 



A~ción petitoria de pa~o de perjuicios.=Pell'Soneria de l~s partes .. 
PJt"Ueba de la ~onstituc:ión de· Ras sociedades mercantíi.les 

' l. Ya ha dicho la Corte que para ejercitar 
válidamente cualquier acción, esto es, para 
precisar desde el punto de vista legal los 
sujetos del litigio, se requieren tres condi
ciones: a) Capacidad para ser parte; b) Ca
pacidad ·para comparecer en juicio, y e) Le
gitimidad en la causa. lEstas tres condicio
nes no constituyen el contenido de ningún 
pleito, sino su . viabilidad. liJieben ser siem
pre examinadas de oficio por el sentencia
dor y cuando cualquiera de ellas falta, la 
decisión nunca versa sobre el fondo del de
recho controvertido. Se infiere de esto que 
si en el presupuesto procesal no aparece de
mostrada la personería sustantiva, bien de 
acuerdo con los requisitos exigidos por la ley 
para su constitución y existencia o bien en 
la forma especial determinada por el legis
lador para evidenciarla en juicio, falta pro
cesalmente la persona cuyos derechos se han 
de· declarar o negar en la sentencia. 1 

lEl fenómeno de la personería, mirado des
de un punto de vista adjetivo o sustantivo, 
tiene car~cteres diferentes: el primer as
pecto mira a la mera representación y origi
na una . excepción dilatoria; el segundo se 
vincula íntimamente con la acción debatida, 
se confunde con el derecho mismo y es can-. 
sa de una excepción perentoria que el .JTuez 
debe declarar de oficio, cuando al través 
del proceso la ·encuentra evidente. 

2. Cuando se trata de personas jurídicas 
de carácter privado, como son las sociedades 
civiles o ~:omerciales, los reglamentos y los 
estatutos a que ellas deben someterse, vienen 
a ser el título originario, fundamental y 
constitutivo de su existencia. lLa constitución 
de las sociedades comerciales se prueba por 
medio de la escritura respectiva o, de acuer
do con el artículo 36 de la lLey 40 de 190'7. 
lEnseña lLabbé. que la sociedad puede consi
derar~e ya como contrato, ya como · perso
nalidad. lEs indudable que el artículo 36 ci
tado, inspirado en tal principio, no trata de 
la escritura social como prueba de la socie
dad-convención, pero ve· en su extracto una 
demostración de la existencia de la socie
dad-persona. Posteriormente estableció la 
lLey 28 de 1931, en sus artículos 40 y 41, que 

para acreditar la constitución y existencia 
de una sociedad comercial bastaba un certi
ficado suscrito por el Presidente y el Secre
tario de la respectiva Cámara de Comercio,. 
sellado en debida forma, . con las condicio
nes que en esos artículos se indican. 

3. Sin ·la prueba de la existencia de una 
persona jurídica, tal como una sociedad co
mercial, falta en el juicio uno de los pres~
puestos procesales, o sea la capacidad sus

. tantiva de una de las partes. 
4. Al tenor de los artículos 40 de la lLey 28 

de 1931, 469 del Código de Comercio y 29 de la 
lLey 42 de 1898, tratándose de una sociedad. 
comercial el extracto debe contener los nom
bres, apellidos y domicilios de los socios; la 
razón y firma social; los socios encargados de
la administración y el uso. de la razón social; 
el capital que introduce cada uno de los so
cios y la época en qne la sociedad debe prin
cipiar o disolverse. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diciembre primero de mil no
veci~n.tos cuarenta y cuatro. 

(Magis;rrado ponente, ·doctor FuJg.encio 
J_,equerica Vé'l·ez). 

El dodor Al-fonso Lara Hernández, en eje.rci
cio •del 'pod·er que ·le· oonfirdó el •Señor Elía,s Ber
na~, ·en su caráct.e.r de .sodo ·ge.stor y admi.nistra
dor de la "Soci·edad- Ganadera d·e1 NOTte, Limi
tada·", -d·emandó an:te el .Juzga,ct.o ·Primero d·ei Cir
cuito de Cúcuta, a la "Compañia d·e'l Ferrocarril 
·de Cúcuta, S. A.", dümicilláada •con ·esa ciudad y 
repr·m>enta.da pO.r 'Cl doctor Emi:Jio Gaitán Martín, 
para que pr·evios Ios· trámi·tes d·e un jui'Cio ordi
nario se ·declarara que [:a ·empresa demandada es 
r·e,spo.nsa>ble -civHmente de los daños causados a 
·la ·GanadeTa de1 Nol'te, 'CD las hadenda·s denomi
nad.as El Edén,' Agua Blanca y Tesajero, d·ebi
do.s :a J.os · inc.endios ocu:rrJdoo•s .•el d-ía ·6 d·e julio 
de ·1940; y que, •en ·consecuencia, s-e condene a 
~a md,sma a pagar 1Ds ·daños causados ·en las fin
ca's ci1adas. 

Basó ·la d·emanda en aos .si.gui•entes hechos: . 

· "19 El hab·er.s-e· producido, ·el día 6 d·e juiior 
en Ias ho.ras od·e ia rtal.'d•e, un fuerte inoeh.dio en 
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las haciendas d·e El Edén, Pita[ o Arenosa, que 
de.stt,uyó ·la casi totalidad de las hadenda•s nom
bradas." 

"29 El haber·s·e pl'oduci'do ·el mi.smo día 6 d-e 
ju1io, un fuerte incendio •en •las haciendas Agua 
Blanca, o Tesajero o La Pedregosa, [noendio que 
de·struyó •en· gran ·part·e dichas haciendas. 

"3" El haber sido la causa d·e dichos incendios, 
una de 3•as máquinas del f.er·rocar•roil de Cúcurta, 
·debido a que arrojaba una •e1norme cantidad d·e 
chispas pnr sus ·Chimeneas. 

"41? E·l ·constHuír •esto un v·er·dadero 'fi.e.sgo 
para •las ·dehesa.s que •se ha'Ban situadas •a 1ado y 
Jad·o de ola línea férr·ea. 

"5• El habe·r u:sado, J,a compañía d•emand1ada, 
en sus máquinas como -combustible mad·era o 
·leña, t·e-ni•endo máquinas que usan ·petróleo, las 
cuales no ofrecen ni.ngún •p•eligro para la\5 ha
óendas ór.cÜJlldant.es. 

"6• El no haber 1a compañía demandada, usa
do el cuidado y diligencia necesarios para el 
mantenimi·ento de la faja que ile corresponde de•s
.provis•ta de mal·ezas, mont.e y rastrojos que .favo
r·ederon ·Cil pr.incipio ·de los inc•endios. ' 

"79 El haher •empezado los incend.io•s, justa
m•ente, •en Ia zona que. corr·esponde mantenCil" •en 
e:sta·do d.e Hmpi•eza a la sociedad d·emandada. 

"8• El :s·er los protectqr.es ·contra 'las <C:hi•spas ·en 
Ias chimeneas ·d·e •las mácruin·as, insufidentes rpara 
evitar que éstas ar.rojen una gran cantidad de 
chispas sobre 'los a1I'ededores •de 1a ·Cal'rilera, no 
pr.evini·endo así los peligro•s qu·e pudi·eran oca
~d·onarse p-or dichas chispas al cae•r ·Sobr·e mate
das que rpor su grado de sequedad ·•son esencial-
mente ·combus1iMes. · 

"99 El haber incurrido •en cu~pa, 1a sociedad 
d·emandada, .por no haher obs·ervado la diligen
oia y ·cuidado nec·e.sa~·.ios para evitar que el 
.desarroilo d·e :sus actividades, •esencialmente p·e
Iigroso, fuese perjudicial para las hacie-ndas cir
cundantes. 

"1 O. El ·encontra.r.se mi•s poderdantes, debido a 
rla d·estrucción producida por Io.s inc-endios en 
~a necesidad de •r·econstruír las c·ercas ·destruidas 
·en su totalidad y r.eparar aquéllas que sufrieron 
daños parciales. 

"11. El haHar.s'e mi's püd·eordantes, "a •causa de 
los in·cendios, ·desprovistos d·e. pastos ·en las ha
ciendas citadas, que sos1·enían más ·de mil cabe
z·as ·d·e .gana·do tanto d·e cría ·Como de ceba. 

"12. EI no ~er aprovechables, los potreros des
truidos con los Í1ncendios, ~en un ~apso no me-nor 
de cinco m~eses, si·empr·e que Ias Huvias S·e pro
duz,can en épocas nonna~es. 

"13. Bl haber, mis .pod·erdan~oes, deja·do de per
cibilr, debido a los inc·endios, ei producido nor
mal d·e las f4nca8 p·eTjudicadas, en un Iapso de 
cinco meses. 

"14. El v·erse mis pod·e~rdan~es, debido a l·a 
·de,strucdón d·e lo.s· pastos en bs fincas mencio
nadas, ob'ligados a pagar pastaj-es por e~ ganado 
que normalmente hubieran podido sostener en 
sus hadeondas. · 

"15. El ser mis pod.erdantes ar·rendatados de 
hi,s fincas perjud.icadas y, de acuerdo •con ·el eon
trato de arQ'·endami·en•to •estar obligados ·a1 sos
teninüento, cons·e·rvacoión y •entr.ega ·en ·perfecto 
hue•n ,e,s1ado •de •las fincas· ar.r·endadas, corrien'do 
por .su cue·nta los gasto•s n·ecesaTios P.ara tal f~n. 

"16. El haber, mis poderdantes, sufndo el dano 
di.Pectamente d·e :sus inrter·e•ses, por •Se[' los gana
dos ·d·e su propi·edad, :percibi·r oeJ. ~ucro d·e }as 
fincas ·en ·cue,st.ión. y t·ener que reparar ~os danos 
por su ·cuenta y riesgo." 

E:l r·epre•senta:n1.e de la par.te demandad·a pll'o
·puso la •ex·cepción. dilatoria de d'J.egitimidad de •la 
personería del actor y· alegó que •el ·poder confe
rido al doC'tor Lara Hel'nández, apod·erado de ·la 
sodedad 'actora, d~ebía habeDse otorgado en e..s
crüm·a P,úb1ica, por tra.tar.s·e de una autorizadón 
gen.er.al y no en documento privado y que a ilos 
autos no .s•e había trai·do ·el contrato de arrenda
mi•ento de ~as fincas .perjudicadas. E:l Juez d·e~ 
·conocimi·e-nto ·de,sató él incident·e declarando no 
.probad·as !las ·ex.cepciones propuestas. 

Ago1ada •la 1ramitación de, [a pll'imera in\S,tan
da, •el .Juez 19 Civi'l del Circuito ·de Cúcuta IJ..e 
puso término por medio d·e sentencia f·echa·da el 
13 ·de agosto d·e 1942, ·en la ·cuaJl .dedaró probada 
I-a •e-x·c-epc-ión •peNmtoria d·e .fa~·ta de personería 
,sustantiva d·e 1a Compañía f,er.roviaria deman
•dada. Se· fund.ó •CID que no s.e habían ·exhibido 
'las ·pruebas que la I·ey ~exig•e para demost.rm- en 
juicio su constitución y existencia. 

La sentencia acusada. 

A·pelada ~a anotedoil' providencia por ei apode-
. raodo de la parte actora, decidió la s·egunda ins
tancia ·el Tribunal Superior ·del Distrito Judi-cial 
de ·PamJ)'lona •en •sentencia pronundada ei 26 de 
octubr'e de 1943, po·r VJirtud ·d·e 1a cual confirma 
la ap•e'lada, adióonándoia .en ·ea sentido de d-ecla
rar también probada la ·exoepción •per-entoria de 
falta ·de personería sustantiva en la parte d·eman
damJ:.e. No hace· ;n'ingún ·pronuncianl'ioento .sobre 
coSil:as, y tuvo IUn vo·to di•sidenote. 

Comienza ·el fallo. del Trihunall por hacer una 
larga •exposición teá<rica y doctrinar~a sohroe ~ 
fenómeno de •la •capacidad y •la f.egiif:imlidad en 
Ja ·Causa, como presupuest-o p;roc•esai ind!ispensa
Me para r•e-c-ono·ce¡· un .d-er·echo a favor de una 
pers-ona jurídi•ca o para absolver o condenar a 
las mismas. Estima que ·e.n d caso •de autos dehia 
hahe·rs·e d·emostrado plenarU.ente, .a~ t•enor d·e ll'4'> 
no.rmas Jega·J.es, la ·constitución y exi\Stencia {ioe 
~as socioedad·es tanto actora .como opos.itoc21., y 
para ~oste~er Ia tesis ant·erior transcribe varioo 
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ral'los de esta ·sala de Casación, que en casos pa
r·ed-dos decidi·eron que no podía u·econooe-rse un 

. def'echo ·controvert.ido, ni absolv.erse o oo'n.ct.e
narrse po-r ila justicia, cuanct.o no. estuvie•ra sufi
cientemente comprobada ·en el procéso ·la exis
tencia y lega 1 r·epres.enrtación ct.e 'las. partes, ·sobre 
todo ·Cuan.do no •se trata d·e personas nartura~·es 
cuya ·exi:st·encia •Se p·resume, sino d·e personas 
jurídricas. 

S01shene •i.gualment·e rel fallo ·de1 Tribunal que 
la forma -o manera .ct.e ·comproba·r dicha existen
cia y constitución de 1as sodedad·e.s oome.rdaJ.es 
no es ni ·pued·e ser arbitraria, ni aoeptar.se para 
es·e fin toda clasre d·e eJ·emento•s probatorios, sino 
que habi·endo determinado la l·ey ~a 'forma y el·e
menif:os para ·esa ·dem,o.st.ración, son éstos exclu
sivamente y no otros Jos que deben aportarse a.J' 
Jl'l'oce.so para considerar como drem'ostrado 1nl 
pr.esupuesto proc·esal. · 

Al. examinar ·el Tribunal Jos certificados expe
didos por la Cámara de Comercio de Cúcuta y 
cxhdbi·dos para comprobar 1a con•stirtución y exis· 
tencia tanto de b sociedad comercial actora 
oomo de la oposi.tora, %e-ga a la oonclusión de 
que •ta·les ·elementos probato-rios no .. son suficien
t·es para obtener .ese r·e·sultardo, por no :ser Jos que 
nuestra ·l·egi•slación .señala y •exige d·e manera 
taxativa pará'esrte .caso. De ahí que ·estime con-· 
ducen,te, d·e acuell'd·o .con doctrinas inveteradas 
de ·esta Corte, abst·enerse .a.e ·entrar ·a •estudiarr y 

· decidir sobre ·ei fondo rde la acción d·e re.sponsa
birlidad incoada y en •su •lugar d'ecaara•r ·probada 
la exc•epción perentoria ·de falta •de personería 
sus-tantiva de ambas .par.tes HtigantelS. 

Recurso de casación. 
Se alza en casacrión -el apo·derado d·e 1a paTte 

aotora y acusa Ia sentencia •del Tribunat por las 
causales .consagradas ·en Jos numerales 19, 2Q y 
79

, del a.rtículo 520 de~ Código Judicial. Se pas.an 
a estudiar :s¡;•paradamente las acusaoion·es for
muladas ·con · fundam·ento ·en Io·s anterior.es mo-
tivos. . · 

Primera causal. Acusa la sentencia r·ecurrida 
por :se: vio'lator.ia. de ley 'sustanlj:iva, por infrac
cwn d1rreda y por ap1icación indebida de nume
rüso.s tex·tos legales. Lo.s dDS cargos q_ue pr.esenta 
ba-sadQs en la causal 1 !!- pued·en sin1;eHzarrse así· 

Primer cargo. El Tril;mna'I incurr,ió en . ·e·rro1: 
de derecho en 'la ·apr·e-ciación de Jos ce'l·tificado.s 
que obran a ·los foHos 4 y 5 ct.eq cuaderno mimero 
7 Y 2 d.e~ cuaderno· . nún11ero l, y· a conse
cuenda de e1se error violó lors artículos 329 
Y 343. ~el .Código .Ju(l.ic.ial, y 4'65, 469 'y 470 
d~l .Co<;l1~o de Comercio, por cuanto 1os •apli
e.o ·~n~deb1damente; ·los a·rtículos 472 y·, 477 d•el 
Código de Comerdo y los . artículos 63 1494 
1~04, 1.6~3,.1614, 2005, 2341, 2342 y .2356 .;l~I Có~ 
tl1go C1wl, por: no habeTles dado atplicación.'Por 

otra paTrte, ·e1 T•ribunal no apr·ecio .~os oertifica
do,s que obran ·en ·el f·orrio 8 ·del .cuaderno nú
mero 7, incurri•end·o ·.con ·e11o en •error de d·ere
cho y ·en manific·sto error d·e hecho que 1o H·eva
ron a vio:Iar lars artículos de- Io.s Códi·gos Judri
cial, ·de Comer.cio y CivH,, a.rrJba ·enumerados. 

Es·tima -el reourrente que ambos c·er.fificad.o-s 
de la Cámara 'de ComeTcio d.e Cúcuta sobrepasan 
las ·exigencias doel artícuJl:o 41. ·de la Ley 28 de 
1931 .da.ct.o que- expresan en forma' t·erminante 
que ilas dO·S :SOciedad-e.s tienen cSU domicilio en 
la ciudad ·de Cúcuta y que .sus r·epres·entantes 
lega'ks 1son Ios s·eño·l'CS Elías Be·rnal y Emi.Uo 
Gaitán Mar.tinez. Considera que ·e1 Tribunal sen
tenciadür, por otra ·part·e, :interpretó erTónea
mente e'l artículo 40 d·e la Ley 28 de 1931, en eil 
s-entido d·e establ·e•cer una obHga.ción, un· man
darto, tpara 1as rempresas o ·entidades d·e d·erecho, 
que· [•e.s impone ·demos•trar •en 1odo caso su exis
tenoia, a pesar ·de haher comprobado su perso
nería. E1 ·citado artículo no e•s una obligación 
'1ega1 sino un medio que 1a ley ha dado, a las 
soc~edad,es o compañía,s •comer-ciales para de
mostrar su c-onstitucióú y existencia; por [o 
cual el sentido d•e las cit·ada.s normas no ·es impe
rativo, sino un medio fácil y ·expedrito para que, 
en determinadas -circunstancias, se pruebe la 
V·ida y r·elaciones jurídicas •entre un grupo de 
per.sonas :natura1•es que han •escogido una d·e las 
div·e~sas formas de asociación para ·explotar cie.r
to obj'eto sociaL 

Segundo cargo. Acusa la Soentencia recurrida 
po·r haber v•io1ado d Tribuna·], ·por interpreta
ción errónea, 'l-os .ar.U.cu1os 329 y 343 de[ Código 
Judicial, 40 y 41 de la L·ey 28 d·e 1931; 465, 469, 
470, 472 y 477 del Código .d·e Comercio; porr in
f.racción directa de los articulo·s 2341 y 2356. {'" 
concürdancia con .Jos ·artículos 63, 1494, 1604, 
1614, 2005 y 2342 del Código CiviL 

Sostiene d r·ecurrente que no •puede entraT u:n 
Tribunal a .e,studiar 1o ref·er·ent·e a qa existencia 
o inexist·encia, regu1arid·ad o irrreguilaridad de 
una 'sociedad ·comercia1, s~ 1ai·e•s eventos no son 
ñiateri.a deJ d·ehate; ·es .d·ecir, qu.e ·Cua-ndo no •se 
ej.er.cirtan acciones -o d·er·echo·s que nac.en d·el con
trato · \SOciál, .s•ino que se demanda ·el ·cumplí-

. mi-ento d·e una ·Obli.gacíón, !SÓlo .debe probarse que 
quien d·emanda conw r·epr·esentant·e de una so
ciedad· tíoene tal carácte.r, para rro cua.J ·e•s indi
f,er.enlie que la. Soci·edad ·demandante o d·eman
dada haya .sido bien o mal cQnstituída, puest~ 
que .ésta no podría oponer a aquélil.a como ex
cepción 1o.s vicios o 1-rr·egularidades de su cons
tiÍtuci(m, rli tampoco los ·de Ja soci·edad deman
dante 'Para ·exonerarse de ·cumpUr su obligación. 
])eriiO.stra·d<i que quien •ei·e1Tcita la personería de 
una sode.daq, ·regular o 'irregulal!'mente conrsti~ 
tuída, ·es y ha .sido ·admHido .. como. •su repres·en
t:'mt-e. oen el·. juicio, ·el TtrÚmna!J no puede es tu-



diar lo r·e~t;·r·ente a exisrt·encia o iinexristencia de 
la pef1sona jurídica, •en 'la forma oficiosa que [o 
hac·e la sentencia recurdda. 

ESTUDIO DE LOS CARGOS. 

A.-Personería de las partes. 
Ya v·iene dicho ·po·r esta Corte que par·a ejer

ci•tar válida1hente cualqui·er acció·n; esto es, pr.e
cisar de.sd·e el •punto d·e vi.s•ta l·egallos ~Suj.eto•s del 
litigio, se requi·eren rtr·es -condioiones: a) Capa
cidad pa•ra ser parte; b) Capacidad ·para com
par·ec·er •en juicio, y e) Legitimidad ·en :¡a causa. 
Estas tres ·condiciones no constituyen el ·Conte• 
nido de ningún p.J.eito, sino su viabii}idad. De
ben ser ·siempre ·examinadas .de ofi.cio por e1 
sentenciadorr y ·cuando ·cualquiera de eHas falta, 
la decisión nunca versa sobre el fondo d·el de
re·cho •Contr·ov•ertido. (Véase Gaceta Judicial,. to
mo XLIV, página 342). 

S.e infier•e d·e lo an•t•e'fior que s.i ·en e~ presu
puesto proc!)•sal no apar·coe d·emostrada la p:erso
neria sustantiva, hi·en de acuerdo oon los r•equi
sitos exigidos ·por la ley para su constitución y 
eústencia o bien en Qa forma •especiai d·et·eirmi
nada por eJ 'legislador para •evid·enoiarla en jui
cio, falta procesa•lmente la per·sona cuyos dere
chos •se han de declarar o negar •en ~a sentencia. 

El f,enómeno jnríd•ico de !Ja pe.rsonería, mi'fado 
d·e·sd·e un punto ·de vista adjetiv.Q o ·sus•tantivo, 
tiene carad:·er•es difer·ente..s: el primC([', aspecto 
mira a la mera repr.es·enta.ción y origina un·a 
ex·c·epción diaa.tonia; ·el' .,;e.gundo se vincula ínrtri- . 
mament•e con Ja acción debatida, se •confund•e 
con e'l de'f·echo nlÍismo ·y ·es cau\Sa d·e una excep
ción per·entor.ia que el Juez debe dedarar de 
oficio, .cuando aJ través d·el pro-oeso la encuenka 
evidente . . (Gaceta Judicial, tomo XLVIII, pági
nas 964-965) . 

Se h·ata únicamente de .sabeT si •la exi.stencia 
·de !Ja .sodedad •es•tá o nó acr.editada en lo.g autos 
lü nüsmo q'll'e si e.s:tá •estaMedda 'la T•epresenta~ 
ción de tal .s·oci.edad. El TribunaJ •echó de menoiS 
-esas prue·bas; esa la razón d·e :su faUo, y iJ.a Cor
te lJega a la nüsma conclusión por estas razones: 
Ia ·prueba que demuestra la constitución y exi.s
·t·encia ·de una •socie.dad, ·no ·es .sino ~a taxativa 
seña~ada por ·la ley, •de modo que ·cuan·do se trata 
d·e [•itigioos de ~a naturaleza d·e•l pr.e.sente, cuando 
se dJebe ·deunos!Lrar la existenda ·de una ·compañía 

.o sociedad o quién tiene 'la personería de ésta, 
las paTtes no gozan ·d·e toda ~a amplitud proba
toria que puede·n tener o tienen .cuando .s•e trata 

-de demostrar otros ·e-xtr·emoiS, por Jo mismo que 
la ley ha s.eña1ado Qos únioos modos de hacer 
esas demo•straciones. Y no so]aiTI¡erite d·esd•e 1931 

-el •l.egislador ha indi·cado la manera ex-clusiva 
de demmstTar ·la •existencia de una compañía y 

··de quien es .su r.ep.r·e·sentan:te, poTque ante,s d·e 
que ·ex•i.sti·era ,esa norma, impeTaba otra que se-

. ·ñalaba e'l modo d1e haoer esa .comprobación, en 

forma también ~axativa. Lo que hizo la Ley 28 
f.ue manten·er ·e~ principio, .e·L taxativo simpH
fi.cando ·e[ modo d·e 1a ·COmprobación, ·p~ro como 
·es obvio, exigiéndola siempr.e •en b f.orma de" 
terminada po¡r la [·ey. (Gaceta Judicial tomo LII 
página 604). ' ' 

Cuando 's.e •trata d·e personal'i juddicas ·de ca
rácteT priÍvado, oomo •son 'las soci.edad.es ciVliies 
o ·comeTdal·e•s, [a•s ·escrHuras sociales los 'f·egla
m¡entos y Jos' •estatutos a que e'Nas d~ben ISome
t·er.se, vien·en a .ser ·el tí.tutlo originario, .funda
menta] y ·constitutivo d·e ·SU ·exist·encda. A propó
srito de la·s .sodedades comerciales, ya observó 
la Corte, .en S·en~.encia f·echada •el '20 de noVliem
br·e- de 1935, Jn,serta •en oJ01S nÚmC(['OS 1907 y 1908 
de Gaceta Judicial, que ·el juzgador nec·esi·ta ave
riguar, valiéndüs.e de pruebas documentales, có

, m o nació [a Compañía a qui·en ha de condenar o 
absolv·er. Dispone ·ei Código de Comeroio en su 
artícuiJ.o 465 que• Ja s.a.ciedad ·comercia~ ·S•e prue
ba por medio d·e ·C'S·critura púbHca ·d•ebidamente 
r·egis.Uada; más a·delante ·exige la misma obra 
en .sus artículos 469, 470 y 480 el oto['gamiento 
de [os extractos ·socia].e,s y reglamenta su expedi
ción, •r·e·gistro y pubiJ.icación. Fue más .tarde, me
diant.e ·el artículo 36 de :Ia Ley 40 d·e 1907, cuan
do .se ·admitió que para ·el solo efecto de reco
no·c·er •en juicio !la per.sonelfÍa de Ja.s socioedad•es y 
la r•epr-ese•ntación d·e •sus administrador•es o ges
tores, .s.e ·aceptaran •también ~as copias de esos 
extractos, ex·pedddas p01r .el Secrdario de 1a ofi
cina judi·cial .donde fueron registrados. 

Ens·cña Labbé que la so·ciedad· pu·ed•e• conoSIÍ
derarse ya como ·contTato, ya oomü pe.r.sonalid·ad. 
Es indudab'le que ·el acticuiJ.o· 36 ·de [a Ley 40 de 
1907, inspirado •en tal principio, no 'trata de oJa 
e&critura social .como prueba d·e ~a ISociedad-cen~ 
v·ención, pero ve ·en .su extracto una demostración 
de )a •CX'Í•sotencia de ;]a ISOCÍoedad•persona. 
' Pos1err~ürmente 'la Ley 28 de 1931, ·en sus ar

tic'll'los 40 y 41, ·1~stabl·eció que para acreditar la 
con•stitución y ·existencia de una :Soci·edad co
meTcial, bastaba un certif.icado suscrito ])ülf ·t)l 
pl'esid•ente y él Secr.etario de [a respectiva Cá
mara ·d·e Gomerdo, "'e1!lado ·en debida forma, en 
e'! que cO'nsta•l.'an ·el ·número, f.e.cha y Notaría de 
la •e•scrMura ·cons1Mutiva de •la .sooiédad y de su,~ 
r·efo.rmatordas, -c-on .Jas mi.smas indicaciones exi
gidas para !]os exti'adooS y •eJ t·estimonio de que 
'la soci·edad ha si·do r·egistrada ·en la Tespectiva 
Cáma'f'a d•e Comercio. A•sími:smo ·esta.h'lc·c'ÍÓ que Ia 
certif:icación ·otorgada ·por el •fre,sident.e y el Se
cretario d·e ;Ja Cámara .de Comercio, respecto a 
Ia per.sona que ·en un momento dado e-jerza !a 
g.enencia o 1sea rr·epi•es·entan<te •].egai de una enti
dad ·co.merciaol, de a-cuerdo con ~o.s r·egistros, -cons
tituye prueba de .su p·er·son·eda. (Gaceta Judicial, 
tomo XLVI, página 140). 

La capacida•d par·a ser parte es, por .Jo tanto, 
la .aptitud juríd•ica que Henen tanto qas perBonas 



fí&icas como las mora•Ies para <Se·r sujetos ~de de
l'echo, ~en dete·rminado proceso. Sin ~a p~rue:ba de 

· ia ex~stencia de una -per.sona jurídica, ~tal como 
una soded.ad ·comeTdall, falta ~en el juicio uno d.e 
los presupuestos prooesaies, o sea 'la -capacid-ad 
sustantiva d·e una de 1as partes. 

B.-Sosti-ene el r~eourr·ente que no puede en
trar el fa:lJador -a ~estudiar •lo rderent~e a la exis
tencia '0 <inexistencia, l'egu1aridad o i•l'regulaTi- · 
dad ·de una sociedad -comercia1, .si taJ..es ev-entos 
no son mat·eria dffi d·ehat-e, o si ·no se ·ej.erci.tan 
acciüne,s o der.e•chos que nac·en de'l -contrato \SO
da~. No ~es exacta 'la te.sis, ·en la forma abso1uta 
en que la pr-esenta la part.e ad-ora y una inter
'J)Tetación contrari.a ha sostenido ·esta Corte en 
numeroso•s fa•IJos, que· ya vjenen -citados en es·ta 
PTOvidencia. Lo, que •e.sta Sala' de Casaoión_ ha 
dti·cho ~es cosa -bi.en di,stinta:, a •saber: que sólo 
en los casos d·eterminados ·po.r e1 r-ecur·r-ente 
puede el fa1~ad-or estud-iar y d~eddd.r si ~a socioeo
dad ~está iegaime·nte -constituida, si adol.ece d.e 
vicios que acarreen nulidad, si d-e-be ·Ser con.sid·e
ra(la oomo sociedad l·egal o -como S-ociedad de 
he-cho, etc., ~etc. 

Pero aquí g,e decid-e un .caso absoJutament·e 
d~stinto, y 1o que ea Tribunal ~exige y -echa de 
menos, -como v-Iene di·cho anter-i-orment·e, es que 
no se ha tra-ído a 1os autos la prueba -1-egatl taxa
tiva que s-e 'r-equi,eTe pa•ra ·demostrar simplemen·t·e 
la exd.stencia ·de una sociedad que compa.reee en 
el juicio, ·como d-emandante o como demandada. 
Bastaba ·eon que ,ef acto:r: hubiera comprobado, nó 
que 'las sociedades Htig;mtes ·están legalmente 
consHtuida~s y que no adoJ.eeen de vidos ··en .su 
orig·en, .sino que ·exist·en y que \S·e l-es puede r·e·co7 
nooer judicia1mente e•l derecho ·invocado, por
que ·cuando s·e trata de per.s-onas jurídicas es d·e
rigor d-emostrar con ·l·a pl,enitud judicial que e:id
g.en 1as normas ·esp-eciales, su propia pe·r:sonaH
dad y •la personería de qui·en.es compareoen a 
su nombr.e. Queda -de esta manera ·exp-licado el 
fundamento -de otros faUo·s -de casa~tión que cita 
el r·ecurr-ent·e, ~en que no -se ·d-ebatía ·eJ fenómeno 
exdus·ivo d·e 'la ·exi.stencia d·e 'la pe-rsona moral, 
para ,efectos prooe.sa1,es, si-no extr-emos que se 
r,cladonaban -oon ·SU I·ega1 constitución, su -exis
tencia y su vaJ,i-dez. 

C.-Personería de la parte actora. 

Para .demostrar •la eústencia d·e •la Sociedad · 
demandante só-lo se ha agr.egad.o al ~expedien1e el 
signien·te certificado: 

"Los sus·cr-itos, P·r•esi·dent·e y Secrefoanio de 1a 
·Cámara d·e Comercio d·e GuC'I,lta, en e~ Departa
. mento Norte de ·santande,r; ~en ~·a R.epubHca de 
Col-ombia, con v1¡¡ta de ~o~ Ubros 1•l·evados en esta 
ofJ.dna, ·certificamos: -

"Que ·d·e oonformidaü -con •el instrumento pú
b'li·co :s-eñ·a·lado con el nÚJl1€["0 221, del 22 de ju
li-o d·e 1939, d-e Ja No1aria M d·e!l CkcuMo d.e Bo
gótá, 'le fue conf.eri-da aa adrninü;tración directa 
y el uso d-e •la firma oomerdal ·M .señor E'lías Ber
na'l, oomo socio -de la firma que .gira en esta ciu
dad bajo :!:a ·denominación \S-ocial 'Gana-dera de·l 
Nmte, Lim~.ta-da'. Di-cho tinS'trumento fue r.egi•s
tra·do •en ~esta Cámara ·baj-o b parti-da número 16,. 
eil 31 de agosto de 1939." 

AJ tenor del ar.tíc~o 40 de 1-a Ley 28 de 1~31 
no .bastaba ·cua'lqui·er ·c·ertifi.cado del Pr·esid·en
rte y Secrda•r•io de Joa Cámara, sino que es ne
oe.sario qUe ·en el 1Se .dej-e ex•presa ·COUStan·cia del' 
número, f,echa y Notaria d·e la escrituTa de con.s
ütución y d·e 1as que •en a-lguna manera la hubie-
ran r.efo-rmado; y ·de Ja;s indkaoio:n·e.s generai-es. 
que se •exigen para 'los ~extrados ·de q_ue tratan 
1os articulo<S 469 de'l Có-digo d·e C-omercio y 29 
d·e J'a Ley 42 ~de 1898, ~egún ,eil -caso. Con arr·eglo 
a'l •artículo 469 dtado, tratándose de sociedad de 
comereio ,e'} extracto debe -contener los n-ombres,. 
ap·eHidos y d-omi-cHio.s ·de 'l-os ISociüos; la razón 
y firma sooia1; 'los ,socios ~encargad-os d-e Ja ad-
min.ístración y ·e'l uso de ·]a razón .sociM; ·eJ capi
tal que introduce ~cad:a uno de ~os .socios y J.a 
época •en que 'l·a sociedad d·ehe •p'I"incipiar o di-
so1v·erse. · 

De lo dicho :se deduoe que, -como lo di-c·e 1a 
sentencia ~aousa-da, "no basta una nwra r-eferen
cia ·sobr.e la :soeoi-tldad, ·en el certificado expedido
por la Cámara d·e Comercio; ·es n•ec·c·sa·rio que 
él contenga los ·elementos aludi-dos o -por 'lo me
no-s los más ·es·encia1-es. La ~-ey establece en una 
forma limitativa 'la manera de acr-e.ditar ·la cons
titución y .exis•tencia ·de 'las :s-oci<edades comer
ciaJ,e.s. La·s p·artes no ·están en libertad paTa de
nwstrar ~esta cirou'nstanoi'a pm ·cualquier medio· 
de prueba". 

Hay que conc'luír, ·como 'lo hac·e ·ell fallo de'!' 
Tribunal, que no se ha ·evidenciado ~en 1-a forma 
J,ega], para ~sólo los ef.eetos pr-oces:rles, la exis
tenci-a d·e la entidad -demandante y estuvo bien 
que pr.osperara ·la ·exoepción per.entoria -de falta 
de per.son·etría :sustan1iva ·de ésta, suficiente para 
en-ervar ~a acción incoada. 

D.-Persotteríf!- de la parte demandada. 

.A!lgo ~similar ocurr·e- con ~e'l certificado exhi
bido para compro.ba:r 1a -exist~encia ·de la ~enti-dad 
d-emandada. Se presentó un oertifi.cado ·expedi·do 
pm la Cámara de CQmerdo de Cúcuta, en e-l cual' 
consta que el ~doctor Emi'lio Gaitán M2rtín es el 
Pr.esid,ente d~e Ja ·em¡pl'esa. "Compañía d·e'l F•e
rr-ocarrH de· Cúcuta, S. A.". •P.er-o [a existencia de 
esta Sociedad no ;s·e oomprueba, según ·eJ men
cionado -cer1ifica·do, con -e'l T·egi•stro de ésta en 
la Cámara d·e Comercio y -con ias esp•eci.fioacio
nes del extracto notarial, como .lo -exige ·e-l. a-rtícu--



lo 40 d·e la Ley 28, tántas· v•eoés citado, sino c-on 
el registro •en Ia Cámara •de Ia Re.so~ución nú
mer-o 89, •del 6 de mayo de 1940, ·dictada por 1la 
Superintendencia deo Socied·ades Anónim&s, en Ja 
que fue •concedido e~ permiso par·a continuar 
•eleráendo su obj·eto socia'!. 

Si ·con e·sa prueba .s•e pretendió demostraT 'la 
existencia d·e ~a Compañía d·emandada, ya se ha 
v•i•sto que no •es >Suficiente para acreditar tal he
cho. Sobre este particular ha dicho •esta Sa.Ja 
en sentencia •de 28 d·e octubre de 1941: "No ha- · 
bi·endo d<em<Ostrado el ·actor, •como era su ·deber, 
la .exi·stencia d-e Ja 1sodedad anónima demand.a-
da ...... fa'lta ·en ·el juicio uno d·e los pr-e.supu·cs-
to.s .proces-a~·e·s, no -exi·stiendo .el sujdo pasivo d·e 
-la -obHgadón que ,se p'l'•eteond•e d·educir, y en taa 
virtud, po'I' sus•tracdón de• materia, no puede e'l 
juzgador ·entra'!' •a'l estudio a fond-o del ltitigio, 
pues no •hay fundamento ·<O bas-e para condenar 
ni abso1ver cuando fal•ta aa p'I'ueba de. la exis
tencia de la peiT•sona jurídica ·die mandad-a". ( Ga
ceta Judicial, tomo 52, página 603) .. 

P.er.o aun ·en e•l caso ·de que, CQm.O [·o ~usinúa 
la sent·encia ·acusada, se ac·eptara .en g-rada de 
discus·ión y con ·apUicación ·de un generoso •cri
ter·io interpr-etativo, que 1a pe!l'sonería sU:stantiva 
d·e ,]a Compañía ferroviari•a opositora aparece su
ficientement•e d.emostrada con ·el .certificado ex
hibido, todavía queda ·en pie en ·e.ste- proce:so e•l 
vacío consi.st.cnte .en que ni •siquiera ·en esa foc
ma ·defici-ente y distinta de la señaó!ada por la 
Ley 28 de 1931 se ha podido ·evidenciar ~a exis
tencia legal ·de ;la .sociedad ·comercial actora. ne 
ma·nera tal que i[',e•!m'lta debidamente comproba
da •la •excepción per•ento'l'ia ·de Heogitimidad de [a 
p·er,s-on·eri·a •sus•tantiv.a de 1la part•e ·demandante, 
que por >SÍ so-la y 1sin necesidad ·de otra circuns
tancia ·d·ebe producir ·-el r·esultado procesal de 
e·n·ervar •por. ahora la ac-ción incoada. y ~a a·b
·soJución del d·emand·ad<O ·en 1estl:·e n·egocio. 

Segunda causal.-Acusa la s·entencia por cuan
to ·e•l Tr·ibnnal fa•IUó sobTe •extremos no d·ebatidos, 
·por lo •cual no •e,stá dicha provi•dencia en consQ
nancia con 'las pr.etensi<mes oportunamente• d·e
duoi-das por ó!as partes. Sostiene que oel litigio se 
trabó sobre hecho•s que ninguna rela·ción Henen 
con la .existencia inexistencia, nu1i·dad, Hquid·a
·ción ·o disolució~ d·e ninguna ·de< ~as. ~odedad•es. 
en juioio. 

S.e considera: 
Es ·evi·d·ente que .ninguno d-e t!:aUes extremos fue 

e[ motivo o la causa petendi ·de e•ste proceso, ni 
en d our&o d·e< su s-ecuela se p·ropusi.eron por 
alguna d·e 1as parte·s. P·ero ya viene dicho ?nte: 1 

riormentc que -el f·aHador de grado no ·POdla m 
debía ·entrar a decidir sobr·e •el .fondo de 'la · ac
ción invo.cada, sin' antes d·ejar bi·en €'Stablecida 
la ,existenda de [os pr.esupuestos p·rocesales, base 

d·e .todo aitigio judiciaL A~ hac·erJo ·así no ha pre
tl:endi·do d·eddir nada :sobre •la ·constitución, va1.i
dez o nuli-dad d·e ó!as sooiedad•e-s comerciales que 
frignran como partes ·en ·e,ste i]itigio, ~~ino única
mente dejar ·establecida ]a simple existenCia de 
ta1es personas jurídicas en él proc·e.so, pues de 
otr~a mane•ra, c-o.mo •se ha dicho por la Corte en 
ca•sos semejante·s, no .se p-odría d·etermina.r si la 
p.er.soma que •ej.ercita e'l der.echo ·es 1a misma a 
quien 1 Ja ~·ey faculta para eH<O, y si 1a .acción 
se d·irige c-ontra .Ja •per•sona fr.entl:e a la cual dis
po·ne ~.a l·ey que d·eba ha-cerse valer aquel d·eTe
cho. (Gaceta Judicial, 11:-omo 44, página 343). 

Un rano como •eiJ. acusado, -en que se abstiene 
d·e d·eci·dir •sobre •e•l .fohdo de ~a··acción, por e•star 
comproba:da una ex-oe·pción per-entoria que la 
enerva, no •es incongruente, ya "que• no •es casa
Me por ~a .Segunda de Uas ·causales de .casación 
·la 'sentencia del Tribunal que dedara la excep
ción de 1.a .ilegi1imidad de ~a persone·ría sustan
tiva d~el dtemandante, !Sin que •esta excepción 
hubier•a .sido materia del debate". (Gaceta Judi
cial, tomo 28, página 119). 

Por •las r.azones ·expuesta.s S•e -r~eochaza este 
car.go. 

Séptima causal.-Acusa la .sentencioa recurrid.a 
por habe,rs·e abstenido d·e .conocer d.e un asunto 
de •su competeneia y dedlarándo'lo así .en ·ei fallo. 
La funda .en que ·el Tribunal .estaba opligado a 
d·ecid.ir sobre ·eiJ. .fon·do de la acción intentada. 

S.e co nsi·dera: 
Anterriormente s-e han expue,st.o a .espacio t1as 

razones que· ·existen par·a ~~~echazar esta tacha y 
l-os fundamentos jnrídke•s que tuvo ,'cl sentencia
dm d.e' Pamp1ona para no haber •entrado a estu
diaJ· y fal·lar sobr.e ·el fondo ·del ~Higio. Son el'las 
sufici•ent·es para de·sestimar ea reparo, sin nece
sid·ad -de nuevas argumentaciones. 

Fallo. 

En mérito ·de las ·ant·erior•e.s consid·eraciones, 
la Corte Supr•ema de .Justicia -Saqa de Casación 
CivH- ·admini·srt·mndo justicia .en nombre de Ja 
Repúb1ica de Co'lombioa y ·por autoridad de ~a 
1ey no casa ~a •sentencia pTonunciada en ·e.ste jui
cio por el T,ribunal Supe,rJor d·e~ Distrito Judi
oiaiT .d·e •Pamp[ona •e.J 26 d·e odubr-e de 1943. 

Las ·costas d·e1 re-cui'lso >'iOn de cargo del r.ecu
rre·nte. 

Notifíquese·, eópi•es·e, pubUquese, !Íns_ér•tes-e en 
la Gaceta Judicial y devuélvase a1 Tn.buna~ de 
origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica V élez-Pedro León 
Rincón, Secr•etariio en ·Propiedad. 



Corte .Suprema de Justicia--Sala de Casación · 
Ci·uil-Bogotá, ci-nco de. diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

{Magistrado ponent>e, doctor Jo~é Miguel Aran·go) 

Eri e-l ·año de 1924 Domingo Trueco confirió 
poder general a Justino Esp·e~·eta para que ~e ad
rtlinistTara todos sus ·hiert•es. Bf señór Trueco 
murfó en 1-926 y .ei señor EspeJ.eta \Siguió encar
goado de J.a· adí:ninis·tración hasta cuando murió 
en el' año d•e 1'929! Ét- m-ismo señor Espeleta era; 
a sú turho, también apod-erado ·de'l señor Pe.di'o 
Trueco P., curadoT Ms·tamentari-o d·e la· menor· 
f..eorior Trueco, hoy d:e Martínez, y po.r ta.les· 
condicion.es Esp·eiJ.eta· manejó hasta su muerte, 
tanto los bi.enes d·e don Pedro como 1o·s .de don 
Domingo y los •de ~a sucesión d·e éste. 

En e·l juicio d·e ·süc·es•ión d·e1 señor Espe~eta se 
hizo figur·a·r· a favor de éste y en ·contra d-e Ja· 
aeñora Leonor Trueco de Martínez, un -oréd·ito 
por ·J.a suma d•e mil quíni·ento~ pesos ($ 1.500) sin 
que se indique .su OT·igen. Es-e créd·ito J,e fue ad
judicado a las ·demandant·es po.r partes igua~es. 

En· •e'l inventario que ·el l'>eño.r Pedro Trueco 
confec-cionó como curador testamentar-io d-e la 
entonces menor Leon-or Trueco, se• induyó un 
crédito por ia cantidad de mH quini•entos peso\S 
($ 1.500) en su contra y a favor d-el s·eñor Espe
leta. En •la liquidación y pa-rtición d-e ~os bienes 
dd o&eñor Domingo TTucco, no se hizo hijuela 
para ei pago de ·las de·uda.s porque de :Jos biene.s 
de dicha \Sucesión,. dos •de •ellos va'liosos, se re
mataron para pagar todo oel pasivo de· ia' suce
sión. 

Las d·emandan1eis . .fundadas· en •la camBa de 
adjudicación, ·e·stab'J.é'cioe·r-<;Jn demanda ordinaria· 
contTa la señora Leonor l•sabeiJ T·rucco ·de Mar
tínez, P'ara que .se hici•eran las sigui·ente.s decla
lf\aciones: 

"a) Que la señ-ol'a d·oña Leonor Trueco de 
Martínez •es deudora· d•e las :señoras E:st·er He
rr-era viuda de Espeleta y Lucía Espe·1eta de Co-
1.Jins, por iguaJ.e,g ·part.es, d·e la .suma de un mi~ 
quinientos pe·s-os · ($. 1.500) moneda ooniente; 

"b) Que 'la •s·eñora doña Leonor I.sabe1 Trueco 
de Martín·ez d·ebe asimismo a hs .señon1s Est-e.r 
He.rr-era viuda d·e Es-peleta y Lucía Espeleta di.' 
~llins, ·por parte·s :iguales, los intereses ·lega'l·es 
de la suma de un mil quini·entos p•esos ($ 1.500) 
de-sd·e :la f·echa ·en que esa suma debió ser pagada 
por Ia demandada, -es.to ·es, desd·e .. el 12 de febre-
ro de 1927; · 

"e) Que ·la .s·eñora Leonor Isabel Trueco de·. 
Martinez d-ebe pagar ·a q,as señoras Ester Henera 

viúda de Espeleta· y .11ucía· Esp·e'1eta d-e CoHüiS; 
por ·pal"tes iguales, u"na· vez quede ej•ecutorrad:a.la 
sentencia· que ha:ga estas d·eclara-ciones; la expre
sada 'suma d.e un mil quini•ento,g peso\S ($ 1.500) 
moned-a· ·COr·riente, más lOS· intereses ~oéga1es· des
d•e ·ef 1,2 ·d·e f·ebr-ero· de 192:7·;· y 

"d) Que ~a· señora LeonoT I:Sabe'l Trueco de 
Martínez. ·debe pagar ·las· ·costas d·e'l ·presente 
juicio." 

El Jliú to d'el1 Circuito de Cariage·na· en· lo 
Civil; por l'>eri;t:eri-ci'á de lO'd·e marzo d·e 1;943~ fun~ 
dad.o en que Ja.s ·demandantes no habían cói:npro~ 
hado la ·existertcila' d'e rla obligaCión' que dema¡l
daban¡ absolvió á 13."1 deniiíhdada' de todos los car~· 
gos de· la demanda sin: llac€1' condemición en' 
costas. 

Apelado •est·e fa:Ho por Ia· par.fe ·demandante, e'l' 
Tribunal' de Cártag·ena, en' d·eeisión -de 28 de 
marzo d·ei -corrient•e ·año; T<evocó la sentencia a pe
loada y condenó a· la· senora r..eo-rior Trueco d.e 
Martín•ez a p.agar a Est:er v. de EspeJeta y Lucí-a 
E:sped·eta d·e Coi:lirios, por partes: i-gua•les, la canti
da:d d~ un mil, quinie·n·to.s pesos ($ 1.500) mo
neda: -corr.ient•e, más ~os -intel'eses 1·eg·a'les desde 
el 12 d·e f•ebre.ro de 1927. Negó las excepCiones 
pro-puestas y no hizo .condenaCión 'en ·costas. · 

Ocul"rió en' -casación l·a demandada y prepa
rado· -el ;r,ecuiiso •COii' -el lleno d>e todas· Jas forina
lidad•e5 ~-ega!Jes;-s·e pr·ocede hóy a su estudio, en 
1os términos LSigui•ert•tes: 

El demand•ado ·propuso •al con<testar ~a d·eman
da, 1·as LSi·guierites ·excepcione.s, con -carácter d·e 
pel'entorias: Ine:xJ.stencia de ia obligación,_ peti
ción .ant·e·s de üe.m,po y d·e modo ind,e.Qido; y 
enror deo ·cuenta. 

El faHador de .s·egunda ins1aneia, contrai.'Jan
do la lógica jurídica, -consider·ó prirri·e·roamente las 
excepcione•s pr.opue:stas· .sin haber -e,studiado an
tes si ·Ia· ob'ligación · que se d-emandaba estaba o 
nó probadra, invirtiendo así los términos d·el· estu
dio; porque· ·lo prim-er-o que d_,ebe ·hacer un juz
gador •es ·examinar si ~a acción intentada pros
pera, Y· si ello fuere así, estudiar en consecuen
cia, 1a.s .excep-ciones propüestas; que enerva"n. o 
hac•eri inop-ei-a:nt•e J.a: acción:detducida!,en juico. No 
~Sobra obs·ervar que•ei Tribuna~ anota que -el Juez· 
no · consdd·e.ró iras ·exoep.ciones p'l'opuestas. No 
tenía 'por qué hacerJo, pue•st6 que ·no encontró 
odemmstTad•a ~a -o•blligación y po-r .el'lo -absolvió. 
También convi·ene · a-dv·e,rtir que e1 único funda
mento que aduoen ·las de·mandante·s para coniSi
-tl·eranse -acr·eoe·doras- d-e Leonor Trueco .q..e Mar
tínez, ·es ~-a inclusión ·de -ese ·crédito en .los in-
ventar-ios de· su padr·e Justino Espdetá. · 

Gaceta-Tomo LVIII·S 



El 'l'e•c.url"ente le hac-e al .f\a!Ho d·el Tribunal de 
Garrtagena varios 'l'eparos, que no -es•tudia·rá (La 
Sala en 'su dn1:egrida·d, porque a su juicio- trae 
razón cl r·ecur-r-eni·e r•especto -a ~os cargo-s for
mulados po,r vioJación de .Jos ·artículos 1757 
1181 y 2312 d-e~ Código Civil. ' 

En ·eff!cto, •ei .s-en1•enci-ador desechó las •excep
ciones ·per-entorias poropue•stas y ·dijo que d·e este 
·I"echazo, "surge ine~ud·ib1emente la prosperidad 
·de la acción con apoyo en aquellas disposiciones 
lega•les que r·espaJldan ·el cobro judicial d•e J-a deu
da <insoluta hasta aho-I"a", <m-ale& son <los articu-
1os 1155, 1343, 1344 y 1393 d-el Código CivH, dis
posiciones citadas po·r e:J Tribunal par·a .ded:ucir 
de ahí la obligación d-e l•a demandada de pagar 
J-a ·deuda que hoy .se le cobra. 

Esas disposiciones, en verdad, no dan aside.ro 
par-a d·educir, a car-go -de •1a d·emandada, !la ob-li
g-ación de p.agar •ese ·crédito, porque si hi•en e-s 
cierto que ·eNa r·epi"esenta a su padr·e •en il:o·doc<i 
sus •deJ:Iecho.s y obligaciones tramsmilsib1es, no .se 
ha comprobado, como se v·erá •en el di,gcurso de 
este fano, ila •existencia de1 crédito -en litigio en 
contra -d·e la d-emandada. Los •artículos 1343 y 
1344 se refie.r·en -al albac·éa y a ~as obl1igaciones 
que a éste y Ios hered·eros q·es imponen e,gas d:¡s
po-siciones -por· la omisión d·e qas diligencias en 
ellas pr-ev-enid•as, y ·e'l 1393, dicen re•lación al 
paJ:"tidor. 

Ahora, •SÍ ail demandante •1e incumbe •eJ deber 
d-e prohar la ob'ligación que piensa' ha-cer ef-ecti
va por ~a vía judicial, é1 debe acompañaor al ex
p-edi-ente )as pl"ue:bas de su a~ser:to, -cosa que ·a 
juicio d·e la SaJl.a no acaec-e al P·r·e•sen:te, porque 
la inclusión de ese crédito, sin imputación al
guna como se ha vis•to, -en los inventaorios ·de los 
bienes de· 1a sucesión dea supuesto acre.edor, <S-e
ñor Espeleta, no -es por •SÍ ·sola prueba de la exis
tencia d·e la d·euda. 

P-odrán agr•egarne a -estas consid-e'I'aciones las 
que hizo ·el señor Juez, -cuales ~Son: 

"El acto de !Jos inv·entarios de un juicio d•e su· 
cesión, -es un .acto prÍvado que ·r-ealizan los linte· 
r·esados, junto -con •sus apod•el"ados y Síndico. 
AHí -se -pued-en ,inc·luir muchos bienes, muchos 
créditos, muchas d•eudas, etc., •sin que tal inclu
sión, sea por sí solo ·bastante a consid,erarse como 
C'iert-o y oefe·ctivo. Natural y justo e.s pr•e-sumir 
apenas, que -de~Sde ,Juégo qu-e hay una indusión de 
un c-rédi1o, un bi-en, ún der-echo en tales diligen
cias d•c inventai'Iios, •es porque po-siblemente eJds
t•e en reaiid•ad d d-er•echo que ·se alega por ·los 
heorederos o inter-esad-os; pero no ha d-e bas-tar 
ese sollo hecho, pa,ra da•r ,por absoJutamente pro-· 
hado •ese dere·cho. 

"La inclusión d·e un crédito en un-a suc-esión· 
a favor d·e un tercero; no p-riva o exime a ést-e 
d-e comprobar ¡¡1 heredero su d·er.echo ilegítimo, 
con ·sus títulos, causa, origen, .etc. Tal inclusión 

neva por finalidad 1a ob1igaoión del heredero :ll 
pagar aquel o:r.édito, rp•ero no por ·ese so'lo hecho, 
.sino potrque por <Ja,s -pruehas que apode ese 
acreedor, se pueda d•educir· en del'echo que es 
reaJmente· acr-eedor. · 

"De da misma manel"a, 1a inclusión de un bien 
raíz ·en unos inventarios, no •es título .suHdente al 
he:r.e·der•o ·para 'I'eivindica•r •el bien de teor-c•e.ros, 
sino que ti·ene que pr·esentar los títu~os suficien
temente c1ar.os y 1·egítimos, que 1e den cai111Íno a 
su •acción reivindicatoria. 

"En el caso d·e autos no se ha •traído poor los 
intere•sado.s, si-end-o un ·deber inelud·ible d•e ei·los, 
como prue•ba ·de 1su aCJ:'Ieencia, ~ino bs carti1las 
de hijuelas eXIÍE~nddda·s a -su favor, f!n €1 juicio ·de 
suoesión del finado señor doctor Justino Esp€

lleta; inclusión d·e d•icho -crédi•to fundado a su vez: 
en que ·el tall crédito fue incluido -o figur•a en Ios 
invoentaroios d·el juicio d·e sucesión deJ finado .se
ñor Domingo Trueco ..... 

"A juicio del Juzgado, pue,s, no s·e ha compro
bado por lo"> her·edero•S del finadü doctor Jus
tino Bsrp-e,l•eta, •la •exi•st-encia d•e'l crédi·to que de-· 
mand•an, por falta d·e título." 

No habiéndo~~e acompañad-o a iJ.os autos el títu
lo d-e'l -crédito que .hoy s-e -cob:r.a, y a pesar d·e esto 
haberlo rec-onocido, es quebrantar d•i.:r.ectamente 
el •artiCulo 175 7. que impon·e al ·demand-ante el 
d-ebe·r -de probar 1a obfJigación que d·emand•a. 

Iguales conside·raoiones s-e hacen para ·recha
zar como -prueba de aa obligación da inclusión 
d-e ese crédito ·en 'el inventario solemne que hizo 
e~ curador de ~o's bi•enes de su pupiia, inclusión 
que por sí •sola no prueba ·la obligación, y qu-e 
bien pud·i-e•na dar 1ugar ·en [o ge•nera:l a una co-· 
lusión •entr-e el curador y ,ffi presunto ac·r-eedor. 

Por bs consid•eraci<mes -expuestas, ~a Corte· 
Supr•ema, •en Sala de Casación Civil, administran
do justida •en nombre d•e la RepúbHca d-e Co
~ombia y por autori·dad de la ley, falla: 

19 Infírmase ila sentencia p~oferida poi· e:J Tri
buna'! Superior d•e Caortagena, -el v-eintio-cho de· 
marzo ·del año ·e·n -curso. 

29 Confkmas•e en todas .s.us partes la sentf!n
cioa pr-oferi-da •por e1l Juez h d·e·l Cirmüto d·e Car
tagena, d-el diez d·e marzo de mil nov-eci-entos cua
r-enta y tnes. 

39 Sin costas ni ·en 'la instancia ni en e1 re
ctwso. 

Publíquese, r:otifíque-se, cop1ese, insértese en 
la Gaceta Judicial y -devuélvase -ell exped,i·ente aT 
Tri-bunal d,e su -origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, Isaía:; 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa· 
Daza, Fulgencio Lequerica Vélez.-Pedro León. 
Rincón, Secl"etario -en propi·edoad. 



lLa acción de dominio es un co~licto entre 
el ocupante que a su tenencia material-· 
agrega ánimo de .sefior -corpus et animus
Y que por eso es poseedor y cuenta con el 
favor legal 'de presumirlo dueií.o, y el que 
sostiene Sedo. y que, si lo demuestra, des
truirá esa presunción y lo dejará. vencido. 
No cabe suponer ese conflicto sin tal pre
tensión en una y otra de las partes conten
doras. Otras serán las acciones y recursos 
del dueño para ·recuperar cuando·lo suyo es 
tenido por otro que no. tiene ánimo de se
ñor. lLa acción reivindicatoria implica nece
.sariamente este ánimo en el demandado y 
no sólo en. el demandante. lLas reglas de la 
acción reivindicatoria son aplicables en. los 
casos ·a que se refiere el artículo 971 del Có
digo Civil, á los· que esta disposición extiende 
ese procedimiento; pero conceder esta exten
siÓn no es erigir en caso de reivindicación 
los contemplados alli lEn otras palabras, no 
puede entenderse el artículo 971 en forma 
tal que infirmara todo lo que claramente ha 
establecido respecto de posesión el mismo 
título que él cierra, identificando con ella la 
mera tenencia a efecto o hasta el extremo 
de hacer responsable. de esa acción al mero 
tenedor en tesis general e indiscriminada
mente. Diversos son los caminos por donde 
se llega a esa sit~ación de mera tenencia. 
ll'reciso es distinguir entre ellos, a fin de 
saber cuáles son las situaciones en que son 
aplicables las reglas y proceder antedichos 
dentro del artículo 9'71; el poseedor material 
de una .cosa en que está vinculado un dere
'cho o cuota de otro, que no desconoce, pero 
que se niega a entregársela; el propietario 
de la cosa cuyo usufructo en mano ajena 
terminó y a quien no se le entrega porque 
el usufructuario se niega a hacerlo; el dueño 
de una cosa ocupada por otro como admi
nistrador que, sin negarle ese dominio, no se 
la entr:ega; están autorizados. para acudir 
a ese procedimiento y ·obtener la aplicación 
de estas reglas a fin de recuperar, aprove
chando la mencionada extensión concedida 
por aquella disposición legal, sin que por ello 
pueda . decirse que en rigor de verdad eS -:ID 

reivindlcarite que está ejerciendo precisa
mente -la acción de domi.Ji.1o, tal como si 

:, . 

éste · le fuese desconocido por el. respective 
condueño,. usufructuario o administrador 
que para no entregar adujera ánimo ·de se
ñor. 

Corte Suprema de ·Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diciembre cinco de mil nove
cientos .cuarenta y· cuatro. 

.Y; 

(Magistrado ponen1·e, doctor Ricardo Hinestrosa 
· Daza). 

El señorr Prax•Bdis Malina demandó a la seño
rita· Frrandsca ·León en d· Juzgado Civil del Ói.r

·cuito d.e Ocaña para que s·e 1a condene· a ·resti
tuirl-e J.a •Casa ·de ·e.sa ciudad deterininada en el 
IibeJo. La ·sentencia de_;prJmei" grado, f.echa.da el 
3 de octubr·e de 1942, fue .a-bso-lutoria. Alpelada 
por e'l actor, el Tribunal Superior· d:e Pamplona 
la confirmó, .sin cos1a:s, en. -la d·e 29 de marzo de 
1943, •contra Ia· cual -aquél interpuso ca-sación, re
cur.so que hoy se ·deoid•e. 

. Para acreditar Mo•lina su cali-dad de dueño, 
acompañó .a 1a .d·emanda copia notarial registra
da de la ·escr·itura número 146, otorgad•a ante el 
Notario de Ocaña ·el 15 d·e ·marzo de 1928, por 
med-io ·de la cual compró e.sa finca a Fe<Jip.e Cá
ceres. 

La León manifestó no e-star obligada a respon
der, por -no :s·er ·pose-edora 1sino mero tenedor de 
e·se 'inmueble, del que señ.aló como poseedores a 

.Jas señoritas Carmen y Ma-ría ·Các·er·es, hijas y 
he·red·eras .de F·eHpe Các·er·es, a quienes aludió 
como v-erdaderos diJ..eños, di-ci·endo que tia venta 
a Molina fue aparente) y .s&lo un medio ·de ase
gurarle una d·euda que •algún .tiempo de·spués [·e 
pagó, .por lo •cual Cácer·es recupe-ró -la finca, aun
que no l<e otorgó Molina la ·escritura que a esto 
corr-espondía. Añade ~a León que a.sí se ·ex1Jllica 
que .s;e estipulara pacto d·e retroventa, así como 
que durante e<l término de éste se reservara el 
vendedo•r e·l usufructo; y que Cáceres, vencido 
es·e pJ.azo, siguió! OCl.).pan-do la ca,sa hasta su 
muer-te, a Ia cuál 'di·spuso que la, León s-iguiera 
habitándola sin oarga alguna. Esta. es la razón, 
segun ·e Ha, de que aún ·la· ocupe; .pt:•r-o como mero 
tened·or, ·porque r-econoce. el: dominio de -dichas 
señoritas. 

Tramitada ·la exc•epción· di•latoria, ·-se d·ecidió 
negándola, porque ·el Jüz·gad·o .se ·f·ijó ·so·laiilf:nte 



en que la León había .dicho también que a la 
posesión materiai debía agr·egarse título inscrito 
para que •Se Ia pudiera consid·eTar posee·dor y, 
por ende, •responsable de ~a acción incoada. Bl 
Juzgado, para negar, -se limitó a observar lo in
aceptable de e-ste otro .argumento, .s·egún auto de 
ll 9 ·de octubr·e de 1941 que quedó ej.ecu:toriAAQ•. 
porque la e'Xcepcion.ante ape•ló, pero se abstuvo 
de proveer a ·la copia necesaria y quedó el recur.: 
.so de-sierto. · 

Seguido el juicio, el JuZ!fado. absolvió. en sen
t-encila que el· Tribunal confirmó, .como. ya se dijo, 
fundándose ambos en que Ia falta. de. ánimo de 
dueño hace que· la d·emandada no ·Pueda ·repu
tarse l-egalmente como ·poseedor y en que -só.Jo 
.contra ~ste, e.s. procedl}n1~, ~a a~ción ·~eivindica~, 
toria. · 

EI recurrente .acu~a·. de quebranto d·e los. ·ar
tículo.s 775, · 950, 952, 961., 963, 964 y, e-sp~ci.a·!
mente, del 971, todo•s del Código Civil, poi err-ó
nea interpr·etación unos y pO'I' f.alta de aplicación 
otro.s. Sus r,azonamiento.s .pued·en re..c;umirse así: 
da demandada, aunque· no ·aduce' uiufructo, {¡.so 
o; hi!bí:!Ja~iqn o árrén~amiento e-n S.JI f.~vor,, ·:e~ 
indudablemente tenedor an·te el inciso 2Q. de 
dicho artículo 775, y '·ei· 97t' d•eelar·a aplicables 
Jas régla·s del titulo a que· pone iin. contr'á'· e) 
mero tenedor, aa de-c:ir que el·la·s -son aplicables 
"·«ontra · e-1 qu~, po.s·eyendo ,~. nomb'!'e aJeno, re.-. 
teng~ tind•eb*d:ament·e una cosa raíz o m:ueble, 
aunque 1o hag.a .sin ánimo de señor". A·cus.a de 
erróne-a :J.a sentencia por haber.s·e d·enegado ·a 
acoger la .demanda, a pesar ·de ·e.ste precepto, y 
por haber dejado, consecuencialmente, de •apli
car la:s di·sposicio.nes pertinentes· d·e J.a acción 
r,e·ivindicatoria que imponían ·la condenación 
d·emandada. 

Se con-sid·er.a: 

Nue-stra J.ey d·efine 'la r·eivindicación, que Hama 
también acción de d-ominio, en función d·e · su 
finalidad a·l deci1· que .aquéHa es }a que a.siste al 
dueñ-o de una c0osa. singular d·e que no e•stá en 
posesión "para que ·el pose·edor d·e ·ella sea con
denado a restituirla" (Código Civil, artículo 946). 
Bl Titulo XII· del Libro 29 de ese Código, que es. 
el que· dedica a ·esta acción, Hen<e capítulo sepa
;r.ado, ·el 29, ·sobre "quién puede reivindicar", y 
en él exige propiedad plena o nula •¡!n el. actor 
(articulo 950) -o ·al menos que ·Se ha•Be •en ·el caso 
de poder ganar por prescripción (aTtículo 951). 
Y tiene ·capitulo •separado, el 39, sobre "con'tra 
quién -se pued•e ·reivindicar'.', y allí •se lee, ar~ 
tículo 952, "la .acción de dominio s-e dirige con
tr.a ·el actua·l pÓ·se·edor".· A r·englón se·guido, ar
tículo 953, habla del mero tenedor; pero no en 
maner•a alguna para S•eñalaPlü como posible. de
mandado, •sino, por e.J contrario, para obJ.ig.arlo 
"a d•eclarar ·el nombre Y· r•es·i·dencia ,de la pe~·.so
na a cuyo nombr·e ~a tiene", a fin ·de señaJárselq 

al demandante; de suerte que -el ·arHculo 954 
impone indemnización de .perjuicios ·a·l que "de 
ma'la .fe s·e da •por poseedor de :la .cosa que 5e 
l'eivind·ioa sin .serlo';. 

Todo •esto 'l'eafdrma lo que es·e Cód;igo, como 
ac~:ba, de verse, ·establece· al definir la acción 
reivi-n.dioatori.a y al preci-sar contr·a quién pro
ced·e, ·fij.anldo al poseedor ·Como sujeto responsa
Me. De otro modo, no só-lo incurriría en grave 
contradic,ción, sino que desp.aturaliza.ría 1a ac
ción d•e dominio. Esta e·s ·un confHoto entre el 
ocu¡pánte que 'a' su tenencia matet:ial agrega áni
mo de .señor --corpus et· animus- y 'que por 
e-so es 'po-seedor y cu·enta cqn eil favor ·legal de 
presumirlo .. dqeiio,' y el· que.-sostiene s~r·lo y que • 
si lo demuestra, déstr:qid esa pl'es¡.mción y lo 
dejar~_ ·venCido. 

No. cabe •sJ.l'pQn~r, es·e cm1f;licto ~in; t.a:¡ preten
siól1 .. e_n una y (ltra, de •1¡¡.~. parte¡S c.oritendoras. 
Otra.,s s¡:T¡áp.. lais ·a~ciones, y. reou¡;sos dd dueño 
para. r{jcuperar <:_uandó, ·lo -:>ny.o es ·tenido po'l' 
Qtr.o qu1:- no •tkne ánimo. de. El~ñor. La acción 
rei:v.in;dicatoria. implica necesari11.men~e este áni
mo. en. el 'demandado y no l'>ólo en . .eL d·eman-
da,nte. · · · 

1,-as re¡:¡·las d·e, la acción l'eivindicatoria son 
aplicable.!i. en. l-os, casos a que ·se refiere. dicho ar
ticu,lo ~71, .a. Jos, que esta ·disposición extiende 
es!) p~oc·edimiento; pero conoede'l' esta extensión. 
no es erigir en ·Ca<S{)·S de reivi~:tdicación los con
tempbdo.s aHí. Bn otras palabras, no puede cn
t~nd~r:se e'l artíeulo 971 en forma tal que :infir
mar:~ todo lo que claramente ha c-stablecid.o res
pecto d·~· posesíón el mismo titulo que él cierr:~. 
id·r<ntifi~~ndo con ella 1á mer~. tenencia, a efec· 
to o hasta ·d· tlXtremo d·e. hac:er '!'eiSponsable de 
esa acción a•l mer.o tent;dor, ·en tesis general e in-
d·isÚiminad~me:nte. ' ' 

Div·ersos son ~os caminos por dond-e .se IT!ega 
a e.sa situación •d·e m-era tenencia. Precis.o es dis
tinguir entre ·ellos, a fin d·e saber ·cuáJ.es -son l.as 
situa·cione.s en que •s-on aplicables -las r•eglas y 
·proced·er antedichos dentro del artíoulo 971; el 
poseedor mate'l'ia'l d·e un¡¡ casa en que está vin
·culado un dereeho o CU{)ta d·e otro, que no d·es
oondce, per-o que S·e niega a ·entr·egár,s·e'la; e.I pro
pietari-o de la ·cosa ·cuyo usufructo en mano aje
na terminó y a quien no se Ie. entr.ega porque el 
usu1fructuario se ni·ega a haoerlo; el dueño de 
cosa ocupada p::Jr -otro •como administrador que, 
sin nega'l'le és·e domrinio, no se la entrega, están 
autorizados •para .acudir- a ·eS·e. procedimientü y 
obtener la aplkación d-e .estas r·eglas, a fin de 
·necup·erar, aprovechando la mencionada exten
sión concedida por aquella dispo·sición. Iegal, sin 
que por ·e.Jlo pueda ·d·ec·irse que en rigor. de ver
dad ·es un r:eivindicante que e.stá ejerciendo p'l'e
cisrumente. la acción de doQminio ta1 como si éste 
ie ·fu~ ·Q·e,sconoci-¡JÚ por el r·espectivo condueñ{), 



tisu'fructuario O 'admi"nistrador que para nó en
tregar adujeran ánimo de señor. 

En el pr-esente caso, como ya \Se dijo, <la demanc 
dad·a se .apresuró ··a deciar·ar que no tiene este 
ánimo y que, por Io mi.smo, no ·es poseedora, re
cordando asi •cort acierto <la dif·eren·cia que la 
ley establece, al t-enor -de Io-s artí-culos 762 y 775 
d·e·l Código Civii, entre Ia posesión y la mera 
tenenci.a. 

El r·econocimiento :de que la accwn r-eivindi
catoria, :tal <como ,La define, <encauza y reglamenta 
ese Código, no ·puede d·irigir.se válidamente sino 
contna eJ ·po.se.edor, ha .sido tarea ·constante, no 
..sólo de ·esta Sala, <Sil!lo ·de las autorid•ades judi
cia·les en .gen<eral, ·en toda época. Innecesario es 
y hasta fastidioso ,sería, en Io tocante a la :-Corte·, 
ha·cer Ia li.sba d·e 1os faHo.s a que <Se alud-e. 

Bl r•ecurrente -cita varios que, ·e·n su •entender, 
estahlrecen Ja 1e.si.s sustentada po,¡· él ·en su recur
so. Al ·estudiarlas se ·encuentr-a que no hay taL 
Po.sible e•s que párraf.o·s ai.slado<S de a-lgunas d·e 
dl,as permitan 1a primera v·i~ta e•sa i<nter.pretación; 
pero lo indi.cado ·para precisar la doctrina .y 
-a•lcance :de •cada fa<Ho •es ltomarlo ·en ·SU conjun
to y, sobre todo, no .pres-cind-ir de su conexión 
con las pecuHaridad,es :d·e'l ll'esp·ectiv,o asunto, 
-puesto que ·ellas han de tener.se· ·en ·cuenta en 
cuan·to c-ondicionan -la-s ·expre·siones, ·los concep
tO's y la decisión del soentenoia-dor. 

Los fal~os ·en que 'el recurrente cree· encorutrar 
apoyo a :su te.s·is- en r·efer-encia, son lo.s siguientes: 

H de 31 <de agosto d-e 1932 (Gaceta Judicial, 
tomo XL, rpágina<s 468 y .sigui·ente·s). El pleito 
v·e•r.saba sobre r·eforma .de una ·partición ·en causa 
m-ortuoria pa'l'a que ·en ella •Se admitiera a Ia de
mand•al!lte coll1lo hereqera del de cujus y figurara 
c'i·erto inmueble. La :d·emanda s·e siguió contra el 
inter;e·s<ado ·en 1a -mortuoria y también contra 
quie·n .a Ja :s·azón ocupaba esa finea. L·a s·entencia 
1fu1e favor•ab[·e a la actora en sus pret•ensiones 
her•enciale.s; pero ·es·e ocupante fue absue-lto. Esto 
·provino de que, si bien ·Se pidió Ia re·stitución 
de ·la finCJa, no <S€' señaió a esta pel!'sona COillO 

pos·e-edor. Al manifestar I·a Sala su ·extrañeza por 
tan grav•e d·efecto d·e la d·emanda, no sin i.nsi.s
tir como siempre en que Ia aoción reivindica
toria s·e :dirige ·Contr.a el po.seedo·r, agre·gó de paso 
que en f.aUo anterior, citado ami, se había dicho 
que en su c-aso puede dirigirse contra eo! tenedor. 
Y en •seguida, en esa •se-n-ten·cia d•e 1932, vuelve a 
reiterar la Sala su ·concepto de que ·es ·el poseedor 
el sujeto de esa acción. 

lJa sentenc.i.a •anterior de cuya cita acaba de 
hablarse y qUJe .ahora también aduce el r·ecurren
te, ·es la d-e 19 de septiembr-e de 1913 (Gaceta 
Judicial, tomo XXIII, páginas 324 y s~gui.e•ntes). 
El pleito versó, entre otros temas, ISObr·e la resti
tución d·e unos semovi-entes d·el actor adminis-

tr.ad-os y enajenados p,oii- el l'eo, :y en lo ataÍíe·d·ero 
a esta ·súplica, que es ·lo pe.rtiil·ente a la referida 
_tesis del recurrente e·n -el presénte juicio, no dij9 
.Ja Sitia en fornta ge'núall sin di:sci-imirración iri 
'tampoco categÓ'ricari1e'nte, que ·el te:nedór r·esponc 
da de h acció'n reiv.indicatoda, !Sino .siimplémenc 
'te, con-templa:ndo Ta:s ca:·racterlstika·s ·.d..el ·ca'so· 
que e.J deman.dado dehfa re.spond:e.r d·e sü admi~ 
nisil:rac·ión, ·como todo :mandatario o ageiite ofi
cioso, y añadió conceptos 'al tenor ·de los cua•les, 
.si los 'a•ludidos >s'emovi1ente•s hubiera'n ·es'tado aún 
:en pod·er de[ démimda:do, habria sid-o procedente 
a a. acdón de re•stifución an;te ·el ·articulo 971 de1 
Có-digo CiviL Bie'n lSC v·e qu·e, dada Ia pecu-liari
dad de J3:s circ·u;n;sfanoia.s, eí có'ncepto sobre ap~i
:cab'ilidad -dé ·e>sta d·i,spo·sición, en tal ev·ento, no 
implica afirmaCión de que en 'todo caso baste la 
mel'a tenencia para que qui.en [;a •eJerce sea de
mandable· •con acción de .dominio. 

En la senltencia de 26 d·e febrero de 1936 (Ga- ~ 
cela Judicial, tomo XLIII, páginas 736 y siguien
tes) esta Sala, Iejo.s d·e sugei!'Ír siqui.era .esa tesi.s, 
insi·s1:ió en la comtrafi.a. De el<la e:s -e•sta frase so
•bre la acción r-eal de dominio: "no se r-efiere sino 
al ·poseedo~ y .se .prueba ,sólo fren-te a éste". 

La sentencia d•e 23 -de· octubre de. 1939 (Ga
ceta Judicial, tomo XLVIII, página•s 744 a 754), 
recayó a .Jitigi-o sobre -reiv-indicación d-e ·un Uote 
de terreno y, ~cparadamcnte considerada·S, sobre 
ci·e<rtas m~j-oTas pue,sta·s -en él por el d•emand·adó, 
quien fue V1encido. F;n su rectw•so de casación 
a-I.egó que el .suei·o •era aj-eno y que, por tanto, 
no siendo él poseedor, no r-espondía de .Ja a·cción 
re·iv·indilcatoria. La Corte d'esechó es~a >alegación, 
nü po·rque 'es-timara que -ese demandado r.e.cu
.rr.ente era ·en r•e·ali.dad m-ero tenedor y a ·pesa1· 
d·e eso .estuvi-era bien dirigi'da -e·sa acción contra 
él!, sino porque •encontró que a lo Iargo del p>lei
tü había ·sosbenido pr·etensión de dominio y ad\I
cido titulo·s que ·en su s•entir se lo acred-itaban. 
Determinad·a así por .la Sala la situación de este 
<litigante, •lo que lfue dave d·e :su d·ecisión al res
pec-to, agregó de ·paso que las a[•egacion·e•s sobre 
que el dueño ·era o podí:a ,ser un :ter-cero signifi
caban el abandono d·e la presunción de domi·nio 
con que lla ley favorece ai poseedor. Bi•en se -ve 
cuán distinto e:s todo ·esto d·e dE:•ciar:·a'l' que ·el te
nedor r'esponde de la .acción r·eivind-icatoria,. 

-ütra •sentencia -citada por el l'ecurr·ente es -la 
de 22 de ,septi-embre d_e 1943 (Gaceta Judicial, 
tomo LVI, ¡páginas 144 a 149). La trae a cuento 
po.rque ·e'ma hac·e ref•e!'enci-a a la d-e 1939 de que 
a:c,aba <de habla-rse. Claro es que esta referencia 
no pue.d·e alterar -ei alcance y ~entido de ese 
faa·Io. S.C ·observa que •en el ;pleito d·ecidido .en 1943 
no se d·i·scutía •la per-sonería de Ia parte deman
dada, n'i se contendió sobre si 'la ·acción puede 
dirigil'se contra quien sólo ejerce mera tenencia. 



A·sí, pues, e¡>e f,allo y caso no e·s pertinente, a la 
tesis de que aquí se trata. 

Lo que aconteció .en el pres·ente pleito fue que 
e'l Tribunal, al observar que la demandada, por 
no tener ánimo de dueño, no es poseedor, encon
tró que no está obligada a respond·er de demanda 
reivindicatoria. Y como todo .eJllo es así, .sin que 
para estimar así 1o•s hecho·s errara en da aprecia
ción de la demand·a ü de prueba alguna, y como 
·efectivamente ·esa aoción no puede dirigirse sino 
contra ·el ,po·seedor y no .se está en caso en que 
Uas r·eglas •Sobr·e ·ella pudieran aplicarse tratán
dose de mero tenedor, es claro que el Tribunal 
no incurrió ·e.n el quebranto de disposiciones le
ga•les sus.tantivas de que s·e queja ·e1l recurrente y 
en que hace consistir ·SU acusación. Vale esto 
como decir que el r·ecurso no prospera. 

En mérito de 'lo expu·esto, la Corte Suprema 
d·e JusHcia, Sala de Casación Civil. administran
do justicia ·en nombre 1de la Repú1bÚca de Colom
bia y por autoridad de l·a ley, no casa 'la senten
cia r·ecurrida, o sea la pronunciada en este jui
cio e•l veintinueve de marzo de mil novecientos 
cuar·enta y tres por el Tribunal Superior del 
Distr-ito Judicia'l d.e Pamplona. 

Sin costas en el recur·sü, por no haber-se ·cau
·sado. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

Hernán Salamanca, José Mi,quel Amngo, Isaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Leqzzeric'a V élez-Pedro León 
Rincón, Secretario en pro•piedad. 



Acción de filiación naturall 

Es doctrina constante y reiterada de la 
Corte de Casación la de que con la vida del 
supuesto padre natural ·se extingue también 
la acción de la lLey 45 de 1936, sobre filia
ción naturaL 

•Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil~BogoÚí., seis de diciembre de mil nov.e-
cientos cuarenta y cuatro. · 

(Magistrado :ponente, doctor Isaias Cepeda). 

Emüia A~ango T., obrando en su .caráct·er de 
repres·enrf:anrte ,legal de sus menores hijos natu
rale.s Myriam, Si'lvio, BeUy y · Amparo ATango, 
'Promovió el 30 d·e marzo de 1938, por medio de 
.apoder.ado, juicio ordinario ante el Juez Civil 
del Circuito ;d·e Buga, contra Carmen Arzayús de 
Sa,av-edra y Julia Arzayús de Sa!lazar, hermanaiS 
natU'l'ales de Rafael Arzayús Escoba'!', muerto e1l 
12 :de marzo de aque1 año, y pidió que por ,sen
tencia definitiva se de.dara:ra que 'lo·s menores 
ant·es nombrados •son hijos naturales de Rafae~ 
y que, ·por consiguiente, ·éste tiene respecto de 
·eHo.s Ia caHdad de padr:e natural. 

E!l 18 -de abril d·e<l indicado año r·eformó 'la 
demanda, en ·el ·sentido de dirigi•l'lla también 
con•tra la suce,sión d·e Rafael Arzayús Escobar, 
repr·e,sentada :por dichas hermanas. 

Posteriormente, el 7 -de .octubre del •citado año, 
promovió nuevo juicio contra Tu[ia Arzayús de 
SaJ.azar y Carmen Arzayús de Saaved·ra, y contra 
otras 'per-sonas, en el cual -ejercitó las siguientes 
acciones: 

A.-La d·e filiación natural de los expresado-s 
menores, con r-e~ación a Rafae•l Arzayús Esc.obar. 

B.-La de nulidad del testamento verbal otor-
gado por éste. · 

C.-Subsidiariamente, la d·e reforma de· ·es·e 
tesrf:ardento. 

D.-La .de petición de herencia, dirigida es
pecialmente contra ijas herederas Arzayús de Sa
lazar. y Ar.zayús d·e Saavedra. 

E.-La de r-e,stitución d·e ·los bienes transferi
dos a tercero·s y que p·ertene·cían a la ;r•eferid•a 
sucesión. 

Más tard·e, -el 19 de julio d·e 1939, se hizo otra 
corrección d·e 1}a última demanda, :por medio de 
la cuaa ·se m.odif.icaron tanto las ISÚpli·Cas princi-. 
paJ.e:s como la:s suil.J.sidiariaJs. 

-·,, 

El 9 de se•pti·embre de 1939 el Juez a qilo 
decretó, a petición d•e parte, Ja acu·mulación de 
!:os -dos juicio·s, provid•encia que confirmó el Tri
bunal e'l 14 d·e :noviembTe d·e -e1se año, quedando 
así eh firme. 

Agntado.s ~o·s trámHes. corresp.ondientes a 'la 
primera instancia, el Juez de[ ·condcimiento ;pro
nunció la •sentencia d·el d·iez y ocho de noviem
bl'& de mil· no;v·ecienrto's cuarenta y odós, en i·a 
que negó ·todas [as petkione:s d·e las demandas 
y ab.so~vió a los demandados de 1os carg.os for
mulados :contra· dlos, sin ·cond•enar en costas. 

Consideró e~ juzgador que no .obstante [a ju
fÍisprudencia de Ja Corte sí_ es viable ,Ja acción 
de fiHación naturai .iniciada después d.e muerto 
el pretenso padr·e, pero abso[vaó .a los demanda
dos porque no ·encontró probados los hechos 
fundamentaJ·eS' :<f·e la1s demandas. ' 

Ap·elada -esa· sentencia por Ia· pal'lte ,demandan
te y •SUrtida b actuación propia de•l segundo 
grado, e,J Tribuna•! Superior d·el Di.strito Judicial 
-de Buga decidió ·ell a1sun1:o ,el di·ez de di'oi-embre 
de mi[ noveci·entos cuarenta y tres, así: 

1 
"Confirma ·la .sentencia apel-ada declarando 

probada Ja ·exoep·ción .p·erellltoria de Hegitimidad 
·de la p·er.sonería -de ·,Ía parrte derpandad,a. En con
secuencia, no hay lugar a ninguna de las decla
raciones formuladas como •parte .petitor,ia d-e la 
demanda, quedando así absuelta 1la par•te deman
dada . .Dése cumpilimiento a:l artículo 521 d·el Có-
digo JudiciaL -

"Sin co•stas en Ja 'instancia ni e'll e~ recurso." 
. 1 

La s-entenci•a transcribe lo pertinente de algu-
nas ·deci:siones de esta Sala, y [uégo dice: 

"Este Tri:buna•l había venido apartándose de 
la ·doctrina de 'la Corte y reconociendo, en varios 
fallos, que los pariente1s d-el pretendido -padre 
•sí ·era 1légítimo oontradi'Crl:or; vero dichos faUos 
han .sido infirmados por [a Corte Suprema, como 
puede v·erse ·en la .sentencia de ·esa hon.orable 
entidad fechada ea 11 de marzo ·de 1943, publi
cada •en 1a Gaceta Judicial números 1993 a 1995, 
.página 53. Y en v.ista d·e la insi:stencia de ~a 
Corte ·en .su doct'l'ina, el Trilbunal, en &entencia 
del 3{) d-e novi·embre de este año, cambió d-e 
parecer y acogió ,¡a .fuerza doctrina,J d·e[ fallo d·e 
la honorahle Corte." 
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El recurso. 

Interpuso recur·so de .ca,sación la parte deman
darute, el que habiendo sido admitido y trami
tad-o legalmente, s·e decide hoy. 

Bl apoderado d·e la parte recun·ente conosi·dET·a 
que ,]a ·sentenc·ia es vioqatoda de l~t •lev ·s"u.sta·,ri
tiva, por infracción directa, por aplic;ción in
debida y por interpretación ·errónea, y señala 
com-o violados qos ar.tículos 17, 27, 30, 91, 93, 216, 
~19, 4~0, 221, 222J 223, 232, 305, 306, 307, 401, 
402, 403, 404, 1155, 1504 y :?630 (sic.) del Có
digo CivH; 58 de la Ley 1.53 de 1887" y 4, 6, 7, 
8, 10, 12, 20 y 29 d·e la Ley 45 de 1936. 

El r·ecurrente hace una ·extensa .exposic-ión 
,con la cua~ aspira ·a que ~a Corte ·cambie ~a r.ei~ 
terada doctrina que· .tiene ,sen<tad.a en :r·dación 
con ·el punto fundamental gue se discut~e ·de nue
v.o. en ,este p,rooeso, .cual es Ua vi;;tbilidad de la 
acción de filiación ,nmtural d·espués d~· muerto 
el 'Presunto padre, per.o como ·esa doctrina ha 
sido acogida, después de ·estud·ios inuy deteni
dos ·en más .d·e .quinc·e faNos, y la Sa,la no encuen
tra .ahora que haya mot.ivos sufici.entem.ente fun
dados para varüirla, r·eitera una yez más aquella 
jurisprudencia .~1 de,ddir este recur.so, y al efe.c
to repwduce aquí lo dicho ·en sent·encia de~ ve·in
titrés de mayo de mH novecientos cuaren-ta y tres, 
publicada en J.a Gaceta Judicial, ton1_0 LV, pá
gina 30.2. que fue tran.scrita en 'los fa~r]os d·e 17 
de noviembre dC' 19431 y 19 de .julio ·d·e 1944: 

"Este recurso de casación trae nuevamente a 
la consideración de la Corte el ·problema i~ter
Pre:tativo y fundamental, ·en .cuyo ·estudio y r·eso
l.ución no ha sido ·ni ·ClS unánime el ·par.ecer de 
la Sala de Casación Civil, de ,si ·la ·acc·ión .con
sagrada en fla Ley 45 de 1936, para declarar ju
d:icia1lmen1·e la paternidad natural, sólo puede 
estahiwerse durante la vida del pretendíd·O padre 
por •Ser éste· ·e'l único contradictor ~egítimo que 
para e•l ·ef·ecto puede ;ser demandado, o si 'tal 
acción procede también muerto el 'preten.so pa
dre, contra 'sus he·r·ed·ero·s como continuador·es de 
su persona jurídica.· DC' estas dos tesi•S en que .se 
ha divid·ido 1la opin~ón de la Sa•la, amplia y reite
.radam·ente expuesta•s y sustentadas en sentencias 
y ;salvamentos od·e voto ·.que .cor·ren publicado·s en 
la Gaceta Judicial, ha prevalecido la primera~ 
conforme a ITa cua,] ·Con la vida de1 supue.sto pa
dre na<tural ,se extingue también la acción de la 
Ley 45 de 1936, sobre fHiación' naturaL 

"Claras y uniform.es raz·ones se ha.n expuesto 
para sustentar la fórmula d·e decisión mayorJta
ria us·ada para desatar los Htigio:s en que ~e l1a 
debatidQ hl misma cuestión que ha motivado .est€ 
recurso,. Es ésta la séptima ~sentencia de casa
ción en que la Corte insime en s.u d'octrina sobre 
el referido prunto d·e ·interpr-etación ~egq~, con 

el disen.so, hoy, de· Jos Magistrados Hin·estrosa y 
Salamanca. Var:o plantear una vez más el prooble
ma y pormenorizar los argumen•tos de 'la·s tes·is 
encontradas re·cargando este faHo con inútiles 
repeticione,s, ·e innecesario también copiar la mo
ti;vación adopta<la ·C'n apoyo de b ·doctrina juris
prudenciahnen1e ,consagrada ·por 'la casación ci..: 
vil, y que pued·e verse en los fa.Uos d·e 26 de 
abril d·e 1940 (Gaceta Judicial, tomo XLIX, pá
ginas 249 a ·281i, y tomo Ll, páginas 43 a 80, <de 
.30 ,de juni-o de 1941; tomo- LI, ·páginas 616 a 
640), y ·en los de f.echas 22 y 30 de ·septi-e·mbre de 
1942 y 20 de .f:ebr·er.o y 11. ·d·e marzo del año que 
corre, no publieados aún en la Gaceta d·e la Corte. · 

"Más .del doMe de ilas sentencias uniformes 
q·ué ]a ley exige para ·cohsti<tuír doctrina proba
Me ha proferi·do 1a ·cor·te, como Tribunal de ca
sación, sobre ;¡a i1nterpr·etación y alcance que 
debe dars·e a las di,sposiciones de los artículos 
403 y 404 ·de•l Código Civil en tTatándose de ~a 
fHia.ción natura:l, respecto de la üua•l, sin li:mita
ción ningunaJ ,amplió •su aplicabHidad e•l artku
lo 79 d·e ·la Ley 45 de 19.36. Sin desconocer que 
la ley no J.e atribuye fuerza ohJ.igatoria sino n~!S
pecto d·e ·cada litigio a la int.e,rpretación Judi
.ci:a'l o por vía .de doctrina, y ·Si ·bien es vel"d·ad 
que •la Hamada doctrina. pmbable por el artícu~ 
lo 49 d·e ~a Ley 1.69 de 1896, carece de· impBTio 
geJJoer:¡.;I y vale ap·enrus ·Conio un aci·erto jurídico 
que ·puede ser precario, ocurr·e también que 
como a la Sa'la d·e Casación Civil de la Corte 
S:upre¡ma ·corr.e·spond·e la ¡función esencial d·e uni
formar 'la juri;sprud·encia nacional, anulando los 
faHos d·e los TdbunaJ.es que ·C'Ontradigan sus doc
trinas, ·e·s preci~;o r·econoeer a ·la1s sentencias uni
formes de la Corte •sobr·e un mismo punto de 
Der·echo, cuando 'se repit·cn por lo ·menos tres 
v·eces, un va'lor jurídico particular que sin mer
ma de la libertad judicial para estatuir ·en s·en
tido dHerente, repres·entan cuando menos ma
nE:ms de interpretación •que ·el legislador, bajo 
el nombre y con el alcanc·e ·de doctrinas pro
bahles, recomienda ap.Jicar •para resolver casos 
completamente . análogos ·con e'l fin de unificar 
y estabilizar interpretativamente ·el •S·entido de 
Ias i•eyes." 

"N.o obsta para esta finalidad jurisprudencia.J 
la circunstancia d·e no haber ~Sido unánime la 
votación de la Sala ·en torno ·de la ·cuestiÓn que· 
de nuevo 'ha querido rep•lantal'lse por e'l Tribu
nal d·e Bogotá, porque eso no ·afecta ninguno de 
los ·electos qu,e -le·galmente corr·espon•den a las 
deci.gione.s .de Ja Corte como Tribuna~ de Cas.a
ción. Este di;s·entimiento ·en punto esen·cia1 de 
la Ley 45 de 1936 que f·egaqmente no resta auto
ridad a ~a doctrina probaMe de la Corte, puede 
detel'lminar en cambio el <beneficio 'd·e poni:r dt!' 
manifiesto la ne•cesidad de que el Jegisiador, para 
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evitar toda incertidumbre en punto atacado y de
fendido .con raz·ones importantes, .fij-e con auto
ridad el sentido y a<lcance de la reforma en ma
t·eria de ·filiación naturaiJ. con una fórmula pre
cisa. No está fuera d·e la normalidad institucio
nal que ~·as !Sentencias de los Tribunales, reve
Jando con interpretaciones contradiCtorias ~a os
curidad d·e una norma ·positiva abran el camino 
a la i·ey escrita c~ya ·expedició~ prepararán mos
trando l•a necesidad deo una regla nueva e inequí
voca y hasta sugiriendo su ·C·ontenido: Para b 

· Sala d·e Casación Civil puede .ser un nuevo as
pecto de uniform~ _!_a· jui'isprudoenda/' 

No prospera, por tanto, el r·ecur.so que se exa
mina, y no ·e•s el ca,go de infir:mar la sentencia 
acusada. 

A virtud de lo dicho, ola Corte Supr·ema de Jus
ticia, oen SaLa de Casación Civil y administrando 
justicia en nombre d·e 'la Repúbli,ca de Colombia 
y .por autoridad de 'l·a ~ey, no casa Ja sentencia 
proferida ·en é·ste· juicio por el Tribunal Supe
rior dei fl.istrito Judicia'l de Buga, con f.echa d·iez 
de ·diciembr·e' de mil n~vecieutos cuarenta y tres. 

· La's ·costas dd recur.so son de cargo del recu
rrente. 

Cópi•ese, .pubiíquese, notifíque.s·e y .devuélva·se 
el expediente. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequerica . Vélez-Pedro León 
Rincón, Secretario en prop·iedad. 



· Cuantía· de la acción 

Cuando el actor fija en su demanda la 
cuantía de la acción, su estimación es in
tocable posteriormente, siempre que el de
mandado no la haya objetado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil~Bogotá, diciembre siete de mil nove-
cientos cuarenta y cuatro. · 

(Magistrad·o ponente, doctor Rica,rdo Hine,~tmsa 
Daza). 

Con el fin de obtener la d.e•clarac·ión d·e nu
lidad de ciertos acto.s y contratos y, c.onsecuen
ciaime-ntc, la re·stitución d·el inmueble d·etermi
nado en el Hbe.Jo y el pago de sus frutos, de~ 
mandó en vía ordinaria Marco A. Molína a Jorge 
A. Gonzá-lez, Justo Blías Farieta, José Kruker y 
Simón Contreras, poseedor actual ·este último de 
e.se bien, y -el Juzgado 6q Civil •de ·C\Ste Circuito, 
sustanciada la ·primera instancia, la sentenció el 
3 de juniü d·e 1942 absolviendo a los demandados 
de todos los cargo·s ·de •la d·emanda. Apelada, eJ 
Tribtl'lla•l Superior cerró la segunda inst~ncia e-n 
fallo de 19 d·e julio de 1944 que, revocando aqué
lla, declaró ·las nulidad·es aludidas y condenó a 
Contreras a entr.egar eJ inmueble PotJ'·ero Negro, 
ub.iearlo en Guachetá, a 'la suoesión de María An
tonia Barrero de Gutiérrez. 

Contra este faHo oC'! apoderado de Contreras, 
doctor Leonidas CastiJ•lo, interpuso casación y 
el Tribunal le negó este. recurso en auto de 22 
de septiembr.e úHimo, cuya r~posición negó tam
bién en el de 24 de octubre que decr·etó las co
pia.s oportunamente pedidas por Castillo para 
r.l,currir de hecho. 

Este recurso es el que ~hora estudi·a ~a Corte. 
La n·e-gativa -~e fünda ·en que 1a cuantía de·! 

ple·ito ·es inferj.or a •la requerida por el a~·tículo 
519 de] Código Judicial, porque eoJ demandante 
la •fijó en .su libelo en $ 2.900· y esta cifra no fue 
discutida ni reclamada por 1os demandados y, 
por end·e, quedó €'n firme. 0 

El recurrente arguye que son varias bs accio
n·es .ejerci1adas y que no se puede pr·ec'i.sar ouá•l 
de ellas .sea Ia e·stimada en J:os dichos $ 2.900, 
po;r Io cual y valiendo el terreno mucho más, el 
pl•eito .sobrepasa los $ 3.000 ll'·equer.idos, desde 

el punto de ·vi·sta· d·e ·la cuantía, por el citado 
a•rtículo 5-19. 

El Tribuna•] ·:n.o acoge ·estas r·eflexiones, sino 
que r·eputa como cuán tía dd ¡pleito mismo, y, por 
tanto, d·e las ·varias accio·nes incoadas, Ia qutJ< 
libremente tuvo a bi·en señ.a•lar e'! actor y _que 
quedó intocada por la. ausencia de reclamo de 
su con•trapart·e. Entiende ei Tribrunal que .e.sa fi-

. jaoión rige :para todos •los ef.ectos pertinentes y 
no .sólo 'Para •la inicial d.ef.erminaoión de la com
pdencia del Juez de primera instancia, ·por lo 
cual, e·stando entr·e ta'les ef·ectos 1lo atinente a 
cabida d·el recurso de casación, éste• no ¡procede 
aquí. 

Como se ve, eJ Tribunal se ajusta a la doé
trina que ha preva~ecido al r·especto ·en esta 
Sala, según diver.sos faHo·s, ·entr·e 'l01s cuales debe 
citar·se el de 30 de agosto de 1940 (Gaceta Judi
cial, tomo L, .páginas 11 a 15) que ·Contienen a 
ia v·ez 1as raz.ones d·e la mayoría y las de los 
Magisbrado.s que •salvaron su voto. Aunque éstos, 
o •sea ·los doctores Cepeda y Salamanca, no va
riaron d-e opinión, c-oncurrieron a las providen
cias de 31 de agosto y 2 de septiembre- de 1942 
(Gaceta. Judicial, tomo LIV bis, páginas 38 a 40), 
sin formula·r, por estimarlo inneoesario, nuevo 
salvamento. Y de otro lado, en ocasión en que 
eHos no formaban parte de la Sala, como se ve 
en providencia de 11 de febrero de 1938 (Gaceta 
¡ludicial, •tomo XLVI, página 115), .poli' unanimi
dad esta Sa•]a declaró no haber Iuga·r a ca.sación 
e·n pleito análogo al pr·esente, diciendo: 

"La fijación de ·la cuantía, ·en principio, tiene 
por objet-o d·eterminar o fijar l·a competenoia del 
Juez; pero puede stweder, y ISucede muchas ve
oe·s, que el demandante señala d·esde la inicia
ción de la dema·nda el val.or d·e .su acción fijando 
ei .Iímite o máximun de ésta. Cuando esto suce
d·e," como en e~ ·pre•sente caso, esa ·estimadón 

·es intocable· .posteriormente, si.empre que ei de
mandado no la haya ohjdad•o. ·No puede, por lo 
tanto run Tribunal ni encontrar motivo de duda 
en .e•l valor de una acción así determinada, ni 
mucho menos soibreponer.se a la fij.ación hecha 
por ~l dir·ectamente intere•sado ·como es el de
mandante. No juega :papel ·el he-cho de que los 
contrwtns u oMigaciones sobre que versa la de-
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manda aparezcan con un v.alor mayor, ~;·i el mis
mo demandante ·les asignó uno menor ai iniciar 
el pleito. Como ·en el pr·esente• el -demandante 
estimó que su acción, que su interés valía menos 
de tres mil pesos, desde el prinoipio d·el juicio 
esa acción que.dó fuera deo recurso d·e casación 
al tenor dd articulo 519 ya citado." 

La mayoría de ·la Sad.a actua•l .pensevera en 
estás coric•eptos, no sin 'respetar los q>tÚ! ~etenni
naron los rBféridos votos dishi;ente.S. · . · 

Como -qu~·da ~;ugerido; en -·ei 1pr·esente pleito 
los (lemandadüs n{!): hicieron uso d-e.l derecho que 
les confiel'e. eJ alftículo 206 dei Código Judicial], 
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Por ·lo expu·esto, ·la Cor.te Supr·ema de .Justicia, 
Sala de Ca·saoción Civi·l, ·d·ecide el pr.ese-nte re
cursQ de hecho declarando que está bien d'ene
gado :ei de casación en la causa .en r·eferencia, y 
ordena- coiriunicar e•sta' ·r.esoludón a1l Tribnnai 
Sup.erior del Distrito J udicia'l d·e Bogotá. 

NQti.fíqu~se. . '. 
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Cép,ed~, L:iborio ~sÚillón, Ri¡;;ardo:- Hinestrosa 
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!El embargo de una finca raíz tiene :por 
objeto garantizar los derechos de laS partes 
y los de terceros. !Estos no tienen otro me
dio de información respecto ·de la situación 
de una finca ~aíz sino el certifica~ del Re
gistrador respectivo; las partes, especialmen
te en un juicio ejecutivo, tienen como in
formación directa, el juicio, lo que en él 
consta, por lo mismo que es debido a sus 
gestiones y peticiones como se adelanta el 
proceso. Ya había dicho la Corte, en senten
cia del 2 de abril de 1894 ("Gaceta Judicial", 
tomo ][X, página 259) que "el embargo de 
una finca raíz en un juicio ejecutivo queda 
cancelado de derecho desde la fecha de la 
admisión del desistimiento de la ejecución y 
den consiguiente desembargo de bienes, aun
que no haya sido expresamente cancelada la 
nota de registro respectivo"; y en sentencia 
de 25 de agosto de 1914 ("Gaceta Judicial", 
tomo XXJIV, página 194), que "el embargo 
de una finca en un juicio ejecutivo queda 
terminado desde el momento en que el Juez 
admite el desistimiento de la ejeéución y 
ordena el consiguiente desembargo. No es la 
cancelación material en los libros de Regis
tro sino el mandato den Juez lo que hace 
desaparecer la traba ejecutiva. "Claro es 
esto, porque ei registro se retrotrae, lo mis
mo que s.u cancelación, 11. la fecha del acto 
o de la orden respectivas; así, desembargada 
una finca en cierto día y registrado el des
embargo por el JN.eglstrador, o mejor, can
celado el embargo cuatro o cinco días des
pués, como sucede con frecuencia, se es
tima que el inmueble estaba desembargado 
desde el dfa en que se dictó el auto respec
tivo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diciembre doce de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ¡ponenite, doctor Liborio EscaHón). 

Rosendo GonzMez adelant-a juicio ej-ecutivo 
contra Mer·cedes Moneada en '.eJ Juzgado Mun-ici
pal ·de San Cayetano. En ese juicio fue embarga
do ei pre·di·o rural denominado "La Playa", ubi
oado en 1la Vler·eda ·de Hatoviejo, juri-sdicción de 
dicho Municipio. -El ejecutante ·González cedió 

" 
.su orédito ·y 'sus derecho.s ·en ·e~e ¡mc1o a ·Luis 
Antonio Priéto, quien 'fue reconocido como ce·-
sioii-ario l,¡fel ejécütarit-e. . . 

'Por :¡;·sctittir'a 305 ·tJJe ·11 de. juriio de i9-í1, de 
·¡a Ni:ltad'a 'de ·paéhb, :·a,Parece Mercedes Moncad:a 
García ven·diéndD1e dicho pre·dio a Luis Enrique 
León Quiroga. 

EI ·ce.sionarió y ej·ecutante Prieto entabló ac
ción ordinaria para que .se decretaifa la "nuJidad 
·absoluta de la ·escritura ·pública 305", así dice Ia 
demanda, por cuanto en •la fecha d·eJ otor·gamien
to de tal instrumento, el inmueMe materia de 
·la venta se e'ncontraba Legalmente embargado 
en eJ juicio ejecutivo de que &e ha hecho men- · 
ción. 

Eil Juez del Circuito de Pacho absolvió a los 
d·emandados Merce•d.e.s Moneada y Luis Enrique 
León Quiroga, d1e todos los c;trgo.s de Ja demanda 
por cuanto ·encontró ·probada •la exce¡pción de 
carencia de .personería .sustantiva ·en el actor. 
Sentencia de ~!3 de junio d·e 1942, que• apelada 
por el demandante, fue revocada p·or e'l Tribu
nal Superior de •Bogútá, ·el que acc·edió a la<S 
cleclaracione•s imp·etradas en la demanda. Se·n
tencia de 10 de abril de 1944. 

Ta•le•s son ·los antecedentes d·e ·este pleito, d·e 
que hoy .corioce e-n ·casación •la Corte, por halber 
inte·r.p¡uesto el r·e.cur.so la parte demandada. 

Bl Tribunal haHó que la per.soneria del de
mandante Prieto 1está acredita·da y habiendo en
contrado que .el predio rural de "La Playa" es
taba embargado •cuando .se hizo ola e.scritura 305, 
por apHcación de •los artículos 1741 y 29 de la 
Ley 50 d·e 19H6, decretó las nulidad·es impetra
daiS. 

El recuTso va encaminado a combatir e<Sos 
dos fundamentos de Ja sentencia. 

Sostiene· el recurrente que e~ ·actor Prieto ca
r·ec·e de p·ersoneria ¡para ·entablar fa ·pre.sente ac
ción y que al ·concluir Io contrario el Tribunai 
vio•ló el artículo 1960 del Código CiviJ. 

Para resp-onder a- e.ste cargo ·ba•sta considerar 
lo ,siguiente: A1 folio 4Q de·l cuaderno número 3 
aparecen •las simui·entes piezas tomadas del juicio 
·iniciado por Ro&endo ·González contra Mercedes 
Moneada: a) Memorial· de la ejecutada Moneada 
dir.igido eJ 4 de junio de 1941 al Juez Municipal 
de- San Cayetano pidiéndole que .se sirva f.ijar •la 
suma que debe consignar para asegurar el pago 
de la deuda y 'las costas dd juiciD y que una 
v.ez hecha la consignación <Se de.sembarguen los 



'biene•s ·embargados. b) A este memorial que• fi.e
·ne fecha .U.e pr·e·sentación d.e 5 de junio recayó 
el at\to qe 6 d6l ·mismo mes· en él cual eJ Juez, 

•a•l ·tenor ·de :lo prec·eptuado por el artículo 1018 
del Código Judicial fijó .como cantidad suficiente 
~para respond·er dof'l pago de la ejecución la suma 
·de· $ .123 con .15 -oentavos moneda corriente; 
e) DiJigencia de ·consignación verificada el 6 d·e 
junio d·e dicho año ·en la que. aparece que Mer

·cedes Moneada ,consignó ·en djnero Ja suma !fijada 
por el Juez; d) Auto de 9 de junio de 1941, e·n 
e'l cual •Se ordena el emba~go d·e •la •suma consig
nada por la ·ejecutada y se decreta el desembargo 
de 1·os :biene-s •embargados ·en el juicio; e) Cons
tancia d.e 9 d·e junio de <la que aparece que con 
oficio número 32 de ll:a .fecha indica-da se co
muni-có al Regi:strad·or d·e Pacho el _desembargo 
de Jos lbienes trabado•s e'll este juicio. , 

He la dHige'llcia de .inspección ocular prac
'ticada .sobre· ·el .expedi-ente del juicio ej·ecutivo 
·el 29 d·e octubre d·e 1941 (.fojas 5 y ·siguientes del 
· cua·der.no número 2), :aparece un recibo , ·por 
$ 124.30 moneda .corriente, 1suscrHo .;por el ·eje-

, cutante Ros·endo González en· ·el que ·d·ioe que r·e
cibió d.e ·Luis Antond:o Pri·eto dicha suma, pago 
que hizo ¡por •CUenta· d·e .Ja· ejecutada Mercedes 
Moneada. En virtud de ·este pago y a virtud de 
petición hecha por González S•e dictó e•l auto de 
19 ·d·e mayo de 1941 en ·e·l que admite la subro
gación y consiguiente cesión d·e •los derechos del 
ejecutante a favor d·e>l .cesi·onario Luis Antonio 
Prieto. 

Este• auto fue notificado per•sonalmente ·a Luis 
'Antonio Prieto -.e.¡ 19 de mayo d·e 1941 y a la eje
cutada el 23 de junio :de ·e•se· año. 
· .Se verificó, pues, ei fe•nómeno de Ja ·subroga

·ción en la forma e·stablecida •por eJ articulo 1669 
de•l Códjgo CivH y la .notificación que se hizo a 
'la ejecutada llenó ·el r·equi•sito del arHouJo 1961 
de ·dicha obra. Vino, ·pues, 1Luis Antonio Prieto a 
·ocmpar la posi·ción que te·nia Rosendo González 
·como acr·eedor y .como ·ejecutante, es .decir, a 
subrogarlo, a reemplazado •en !SUS der.eohos y 
acciones, de •donde se concluye .que adquirió en 
virtud de e•sa subrogación •la ;personería sustan
Hva y adj·etiva .del cedente. 

Pero, si esto es así, y. si por ·e·ste aspecto c·l 
cargo .no puede pro.sperar, existe otro al cual 

-se refiere· el r·e·curr·ente, y es el que atañe al jn
. terés jurídico ·del ·demandante Pr·ieto en. este 
juicio. Ya se vio que la ejecuta{la Moneada hizo 
la consignación e11.la forma a que se re.fiere E'l 
ar.tículo 1018 de1 Código Judicial, cuyo tenor es 

··el .sigui·ente: "Puede ·el deudor en cualquier es
. tado .del juicio impedir el embargo de bienes y 

hacer oesar· el que -.se haya he·cho, consignando 
·una cantidad .suficiente ·como caución para el 
pago de la d·euda y· ~as costas, cantidad que .se 
entrega al secuestre y se consideTa embargada", 

En virtud de .esta ,norma, de sus .efectos jurídi
co·s y legales, d·e la aceptación d·e la .consigna
ción por C'l Juez y .del auto de 9 de junio de< 
1941, Ia parte ·ej-ecutante perdió el .derecho de 

·seguir · •persiguiendü l.a finca ·embargada, . o sea 
el ·pr•e·dio de "La ·P.laya", porque ·en su. r·eemplazo 
quedó embargada la cantidad que consignó la 
eje·cJUtada. El acreed-or y ·ej-ecutante <tiene der·e
cho a que 'l·e pague d deudor ejecutad·o, pero ese 
der·echo no va hasta· imp·edirl-e sacar de la traba 
ejecutiva e1 bien primerament·e embargado, para 

·reemplazar e·&e emtbargo pür :l:a ·cantidad que se 
-].e cobra. Resulta de·lo .an-terior que al d·emandan
te no J.e -asiste el interés jurídico ¡para incoar 
este pleitQ, po(;n·que su interés en e•l juicio ejecu
tivo seguido ·en San Cay;etano e.s d·e -que ·se d·e 
pague la cant~dad de din·ero que Rosendo Gonzá
lez cobra a M·erce!des ·Moneada, .·P·ero no que -se 
•le pagu·e •pr·ecisamente ·con ·e·l producto del re
mate .del predio d·e "La Playa" ·Di mucho menos 
con este ·predio. Lo anteri·or se ve de• bulto si 
&e considera que aun cuando se ·decretara la 
nulidad impetrada en la .d·eman·da, en nada que
daría fav-or·ecido e'l demandante, porque estando 
r·e·emplazado e•l embargo de esa ·finca ·en el jui
cio .·ejecutivó· mencionado, por una cantidad de 
dinero, e.s con ésta :con 1a que se le ·debe pa·gar 
al actor ~; rio con el ·pr·ecio que en el r·emate pu
diera obtener.se de d-icha finca. Varias veces •Se 'ha 
refe·rido la Corte a lo que constituye el interés 
jurídico vara demandar,. ·en•tre otras, en la sen
tencia .de 22 de agosto d·e 1940 (Gaceta JudiCial, 
XLIX, ·número 1959) que cita el recurrente. 

El cargo d·ebe por 'lo tanto •prosperar, y·la Corte 
lle·ga a la mi.sma conclusión que el Juez a quo, 
el cual al deducir, como era lo jurí-d.ico, la ex
cepción !perentoria d·e .carencia de la personería 
sustantiva del ·demandante Prieto, absO'lvió a los 
demandados de •los ·cargos ·de· •la :demanda. 

SiendÓ así •las co-sas, es inoficioso estudiar. el 
segundo ·cargo, aunque sí juzga la Corte oportu
no r·eferirse a éL para rectificar también por este 
a•sp·ecto la ~doctrina d·el· T~ibunal, res.p.ecto .del 
embargo de la tin·ca de !'La ·Playa" e'l día en 
que se. otorgó la escritura. 305. ' 

De la copia tomada del juicio ejecutivo men
cionado y de la dHigencia de inspección ocu-
1ar, •Se saca en- 'limpio: 'Que B.osendo González 
instauró juicio ej-ecutivo contra Mercedes Mon
eada; que e·n e.sa ejecución .se embargó el predio 
de "La Playa", embargo ·que fue decretado y se 
comuni•có el 29.de octubr·e de 1940;,que en mayo 
de.1941 ·'la. ·ejecutada hizo ;el pago de •lo que se 
le cobraba,. ~·p-oyada ·en d artículo 1018 del Có
·d~go JudiciaJ, que ·en vir1ud ·de ese pago, rh~H:ado 
bien por el Juez, .se decretó el d~sembargo de "La 
Playa'~ <por auto de 9 .de jup .. ~o ·de 1941, y .en la 
mism.a ·flecha •Se comunicó e·l des:emlbargo a•l Re
~i.s1rador def Círculo de Pacho; que Lui.s Anto-



ni() Prieto, no es un tercero en ·ese .JUICIO sino 
ejecutante, qu·e él <Sabía la consignación que· para 
el pago del crédito había hecho :\ierce·des 'Mon
eada d 6 de junio 'de 1941 y qu·e Prieto había 
sido reconocido cesionario desde antes o sea ·el 
19 de mayo de 1{141. 

Todo I9 anterior qui·ere decir y significa que 
Luis Antonio Pri·eto ·estaba a1 corriente del pago, 
de aa consignación, de ·las consecuencias de e.Jla, 
riel ·desembargo del predio d·e "La Playa", de 
mane·ra que no· puede sostenerse que sus dere
chos de acr·edor no ·estuvieran garantizados por-· 
que ·estaba hecha la consignación. Sabía, por lo· 
tanto; o debía .saber, porqué la ignorancia de la 
ley no sirve de ·excusa, ·cuáles eran Ias cons·e
cuencias d·el pago hecho por la e1ecutáda, d.e 
conformidad con d artículo 1018 dél Código Ju-
dicial, y s·egún lo ord.enado por él .Juez. ' 

El embargo de un bien tiene por obj~to ga
rant.iza,r Jos derecho.s de las partes y los dere
chns de terc•eros. Estos .no tienen otro med.jo ele 
información. r~·pecto de la situación de un bien, 
sin:O ·e•l certi•ficado del Registrador respectivo; 
·las partes, ·e·sp~cialmente ·en un juicio ·ejecutivo, 
tienen como inlfo.rmación directa, ·e•l juicio, lo. que 
t>n él consta, rpor lo mismo que es debido a sus 
gesti·ones y p'Cticiones, que \Se adelanta ·e.J pro
ce.so. Por ·e.s.o 1son pertinentes la·s siguientes odoc
tr·inas de• la Corte: En ·Sentencia de 2 de abril 
de 1894 (Gaceta Judicial, <tomo IX, ·página 259), 
dijo lo •sJ..guiente: "El ·embargo ·de una fihca raíz 
en un h!icio ejecutivo queda cance•lado de dere
clio. desde ·la .fecha de 1la admisión del desisti
miento de· la ·eJecución y del consiguiente des
embargo de biene•s; aunque no haya sido expre
samente cancelada la nota de l;·egistro res.pec-· 
tivo". Esta mi.sma doctrina fue reproducida tex
tualment.c ·en se·ntencia de 25 de agosto d·e 1914 
(Gaceta Judicial, tomo XXIV, página· 194)'. En 
Psta última sentencia ·se dijo además Jo •siguiente: 
··•¡:.;.¡ .embargo ·de una finca en un jui.cio ejecutivo 
queda ter1111inado desde eJ mome·nto en que el 
.Juez admite .ell des.i~Sümiento de Ia ejecución y· 
ordena el consigui·ente desembargo. No es la can
eelación material en los libros de Registro sino 
cJ mandato de-l .Juez lo que hace d·esaparccer Ja 
traba· ·ejecutiva." 

Y ·e.s daro Io anterior, porque eJl r•egistro se· , 
re·trotrae, lo mismo que su cancelación, a la fe:-·· 
eha del acto o de 'la orden respectivas·; así, des
embargada una f:inca en cierto día y registrado 
el qesembargo por el B.egistrador, o n}ejor, cim
ce,lado e·l ·embargo cuatro o cinco días después, 
corno .súcede con frecuencia, se estima que el 
inmueMe estaba desembargado d·e•sd·e ·el día en 
que se dictó ·eJ auto re~S¡¡ectivo, 

Si comr\ ··está plenamente acreditado en autos 
el deser;nbai·go rlc la fin·ca d·e, "La Playa" y la 
nota pasa.da al r·es•.tJectci al Rcgi.strador de Pachp, 
fue anterior· e·n. dos dta.s a·l otorgamiento de la 
escrit.ura 305, debe conc'Juírse qu·e la finca ven
di da •por medio· de dla, o sea el pr·edio de "La 
Playa", no estaba {uera ·del comercio el 11 de• 
junio de 1941, o ·sea .ei día de la venta, y que 
no hubo por lo tanto objeto irlícito :en ht· enaje
nación, y por haber considerado lo contrario el 
Tr.ibunal, aplicó indebidamente· ·el artículo 1521 
del Código Civi·l, así como ap!i.có ind.ebidamente 
los artículo.s 15 d·e ila Ley 95 de 1890 .y 2• de la 
Ley 50 d·e 1936, al consi·derar que d demandant•e · 
Prieto tiene üi.te~·és jurídico para incom' el pr·e-
sente juicio'.- · ·· · ' 

Por ·úiltimo, aunque •las p~rte·s fueron renuen
tes H cumpli'r con lo ·di·spue·sto rpüt el! Tribunal 
en su .atito p·ara 'mejor prove·er, y al d~Únandante 
Prieto ile hübiera sido muy fáci•l probablemente 
cum•plirJo, y est,aba .jnter·es.ado en ello, desde que : 
eJl Registrador de Pacho r·egis,tró la escritura ·305, , 
debe presqmirse que fue. •porque recibió la nota 
de desembargo que resp·ecto del· predio de "La · 
Playa'', le ·envió el Juez Municipa•l ele San Caye-· · 
tano, se·gún con•sta en el respectivo expediente. 
Bs cierto que en •la demanda se dice que tal can
celación ·S·e hizo ·en· virtud· de nn·a,.nota u oficio 
apóerJfo -o ·falso, pero este extremo que ha debi'
do demo·strar el actor, no tiene e~ menor res-
palldo· en los autos. · 

~e han aJ.egad1) y hasta aducido aigun.as prue'
bas con ~as que s·e ·prete·nde 'establecer qti·e 'la. 
\'cnta de M·ercede:s 'Moneada a Luis Enrique· LPÓn 
QtHroga es .simullada, P:ero sobre esto no' ¡)u~de· 
pronunciarse ·la Corte, 'porque .]a acción; d·e -si-
muláción no ha si:rlo impetrada. ' 

El actor pi,dló tla n\;li.cÚi-d .de la. e·SCI:itura .3.05, '. 
pctició'n man ·heebu' porque de lo que se trata .en 
e·stc ju.icio es de la nulidad del contrato recogido .. 
en. ·esa. ·e¡;.critur.a, cosa mu.y · di·stinta, pero como 
dadas ,.a,JguJ1iHS ·e,.pres-iones d.e ·]a demanda, pue" · · 
de ésta inter.preotarse en el sentido de que d.e lo 
que se trata ·e!s· d·e. la nul.idad dei contrato, esa 
equivocación queda subsanada. Se, advier1e . ilo 
anterj.or por un. criterio de técnica y no porque 
tal equivocación tenga ninguna inciden·cia ·en e•l · 
pll·cHn., des.d(\ luégo que· al ca,sars·e la s·entencia,· e~ 
faHo que .]a re·emp]aza, que,es el· mismo ·del Juez 

. a quo, es abso[utorio. · · · 

Y dC' e.sc fa.]} o :deb:e' también. quedar •e!l pie .la 
orden· para que se investigue por las a\Itorid·a· 
des correspondü~nte.s la responsabilidad en. que 
hayan podidÓ incurrJr ~os ·funcionarios ·a cuyo 
<;ariJO esta!Ja el Juz~ado Munici:pal c:Ie Sa!l Ga-



Y·etano, dentro dei cur.so del ejecutivo seguirlo 
por Rosendo González contra Mercedes Monoa
da, porque en Ja sustanciación de ese juicio apa
r-ecen, por 'lo menos a primera vista, ciertas irre~ 
gu,laridades o informalidades, que no afectan, 
según se ve ·d·e Ia diligencia de -inspección ocu
lar, ni la consignación hecha por ~a ejecutada 
para obtener d desembargo ·de "La Playa"~ ni 
e.I auto que decr·etó el desembargo de dicho in
mueble, ni. la constancia de que se envió la nota 
d·e .rlesembm:go al Registrador respe·ctivo, pero 
que .no por todo .esto dejan de pre-s·entar.se como· 
kregu·lari.dad-es que pueden acarr-ear responsabi-
Ji.dad. · 

En merito de ¡¿·_ expuésto, l]a Corte .Suprema 
de . .Jústicla', Saía de. ·casaéión .en lo Civil, admi
nisti·ando jÍisti(;ia en uÓinbre. de la República de . : .,. . . ' - ' .. ~ . . -: 

. ! 
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GÓ·lombia y por autoridad de Ia ley, casa la sen
tencja r·ecurrida, o sea la de fecha diez de abri•l 
del año e·n cur·so, .d:ictada por e'l Tribunal Supc
r.j.or d.e Bogotá, y en· su lugar confirma la de 
primer grado, dictada por el Juez dfl Circuito 
de Pacho, ·el vein·tHrés de junio de mil nove-· 
ci-entos cuarenta y dos. 

Sin c-ostas en el r·ecurso. 

Puhliquese, noHfique•se, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvas-e el expedi·ente al 
Tribmial de· su origen. 

. Hernán Salamanca, José Miguel Ar(mgo, lsaías 
Cepeda, ·Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Daza, Fulgencio Lequeric_a · V élez-Pedro León 
Rincón; Secr-etario oén propi~qad . 

·,· -. 

~-' ........ 
' ~. . 
.•, ... 
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i. !La interpretación de Íos contratos éíi 

el campo de casación civil, es por su propia 
naturaleza una cuestión de hecho. Su ca
lificación jurídica sí es cuestión de derecho. 

2. "lY'a ha _dicho la Corte q:ue "la parte que 
ha incumplido h!.s obligaciones que· le co
l'i'éspOí\ileh éh ttn contrato bllatera.l queda 
e:cpuesta, c;Ie acuerdo con la ley, a la acción 
~lternativa del. artíQulQ 1546 del CódigQ Civil 
~ _a la_ e~ceP.d~n. ~~ contrato nó cumplido 
t1el art!~uló _l~oli ibideirl; péro ia primera dé 
@stas disposiciones, ai conceder el derecho 
optativo al contratante diligente la niega 
implícitamente al que no ha dado cumpli
miento a sus obligaciones, como lo impone 
la bUenlt fe qtié es principio básico del de
rechó éontfii!iliai, jiorqüé la ejecüétóri si~ 
~~~~ente unilateral . de . ti.n. c.óntrató sinaiág" 
~at_1co pugna con la justicia y es inconci
liable _con _la economía y ei espirito de ese 
acto jurídico: iLá acción. ae eunipiimiento 
éori'~spsn!ii! @xéiüslvamente ai contratante 
qüe ha cumplido por su parte sus obligacio
nes contractuales, porque es de este cum
plimiento de donde surge el derechÓ de exi
glr _ qine los demás cumplan las suyas; de 
modo qué plira el ejerc!cto legalmente co
rréci~ de esta acdón no basta que el de· 
inandado haya dejado de cumpllr las pres· 
taciones a que sé übiigil; sino que es indis
péhsáblé tllmbi~n que se haya colocado en 
~si!i.ilo iegai de mora, que es condición previa 
éle la exigibilidad, para lo cual es preciso 
que el contratante demandante haya cum
plido por su ·pal!'te las obligaciqnes que el 
contrato bilateral le imponía o que está 
pronto a cumplirlas en la forma: y tiempo 
debidos, porque de otra manera el demanda
_do no sería moroso en virtud . del principio 
consignado en el artículo 1609 del Código 
Civil que traduce en fórmula positiva el afo
rismo de que "la mora purga la mora". 

3. !La reparación de perjuicio~ por violación 
~ontractual, como lo tiene establecido la ju
risprudencia sobre los términos precisos del 
;utículo 1546 del Código Civil, es una conse
cuencia de la resolución o del cumplimiento 
del contrato, y la acción para obtenerla es 
accesoria y subordinada de cualquiera de 
las -dos pr~ncipales1 · · 

4,, JEt problema de la acumulación de. res~ 
jíoüSábiiidades; consistente en saber' sñ la 
i~fracción de una obligación contractual 
sólo da derecho al ltét'eedor para demandar 
la correspondiente indentnización por !111 vía. 
legal de las correspondientes lij)Cnones cMt
tr;¡c~uales o si puede perseguir na retJat'aCÍ.órn 
.del .daño por la vía delictual o cuasidelíc~ 
tut\tl, lo ttime res111é1to nues~ra jurispruden_. 
cia en el sentido de que· no es posible. 

Cbrle Sizptema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-liógblá, dicletnbte trece de mil nove
cientos cuarenta y tüafr(i, 

(Magi.strado ponente·, doctor HerrtMi Saiama1icaY, 

Coli fundamento en la Ley 95 d·e 1937 qu{l 
·ai.itorizó á1 Mliit-ídpio de Bogotá para org~nizar 
y ·ef.ecütat üli .sótteo -extr.aord·inario de Jotería 
con mó'Üv6 cld tv centenario d•e Bogotá, ISe dictó 
·el Acüerdo húmero 50 de• 1937, ·por medio d·el 
cual .e1 C6ncejo <CÍe la ·Capital organizó la "Lote
ría ·dea üent<~rtário¡; -como cmpr·esa municipad, 
admini,strada por una Junta, un ger.ente y otros 
emp-leados. . 

El doctor José Lui.s Trujid·lo Gómez, fJot inedÍd 
dei ger·e-n•te, ·propuso· a la Lotería del GenÜ;iHltÍtt 
.tm ·plan d·e V·enta d·e billetes que él denominó 
"Süscripción Civko-Social" y que ·con·sistía en 
que ·e[ propon.ente, ·eh c·arridad de agente de la 
1otería, v·e·ndía bmlete•s a socieda<de.s, compañías, 
empresas, as.ociaciones, etc. ·mediante invitación 
que <Se ].es hacía a cola-boraT rpor este m·edio a 

'::uá~eJ.~~;:c~~~~ 11~:1 g~~n~t~~i~sio q:e~ s~0~~~~'vi~~~~ 
podrían deslinars·e a bonificar extraordinaria
n~,ente a .s•us ·empleados y obr·eros, o a institu
cwn,es de benc.f.icencia y utilidad -común ·de ~a 
ca·pHall, totalmente o c.on participación de la em
presa y de- •los empl·ea>dos. Trujillo haría ~os gas
tos de ·emplea.do·s, transportes, comunicaciones 
postal•es y eléctricas paTa el desarro~lo de su 
.p•lan, debiendo pagar de contado a la :lot.eria ·el 
valor d·e los bületes que colocara en de•sarrol~o 
de .su pJ.an de venta·s, ·en cambio de lo cual la 
Lot·ería de:! Ocntcnario se obligaba a r•econocer~e 
eQ 1 O o/o de ·comisión sobre c•l valor de bi.JI.etes · 
vendidos ·en Bogotá, y el 12% sobre los que \Se 
vend.i.eran ·en •el resto del país, d·ebiendo en este 
\IIV~no casQ ·convenir co~ los ;¡ge•ntes Ioc::¡l~s (\{) 



Ala LO:'teria la •COIJ,li-sió:n a c-obrar ¡por •la venta de 
billetes dentro d·eQ plan cívico-social. 

:i[,ruJiirlG> Gómez, .en su conv·enida condición de 
. agel)Jte vended-or .de bHletes ·de la Loteria d·e·l 
.C-e,ntenar.~o, ,dio .comienzo a ·sus actividades y 
en ~ema•s i-n'v~rtió .tiemp-o y dinero, hasta que la 
J:unta Administradora de la Lotería ordenó sus
pender U as ge.stion·es de la suscripción ·cívico
social ,p.or ·considew·ar q,ue 1el ·~istema de intenne
diario podría causar complicaciones y por .con
v.enir más a la ·empr.esa ,]a colocación directa de 
s.us biHete.s. Go.nsid·eró .enton.ces Trujiltlo que de 
esta manera ei MunJc-ipio violaiba y .desconocía 
un contrato coli él cetlebrado, por •lo cuai .se le· 
.causa•ban peTj uicios cuantiosos consistentes en 
los porcentaj-es que le ha'brían corr·e-spondido en 
la venta ·d·e num,erosos bi[letes, ·en Ios gastos he
chos en propaganda, transportes, empleados y 
demás actividades preparator.ias, fuera de· :los 
daños morales que .se le causaban por el -descré
dito a que Io exponían. con Uas empresas co
mercia1es. 

Tales -Jos antecede·ntes que •di·eron ·origen y mo
tivo a la ·de,manda .que J.osé Luis Trujialo. Gómez 
d.ürigió contra el j\funicipio d.e Bogotá, r.epresen
tado por su Personero Municipal, ·el día 4 de 
octubre ·d·e 1938, para. que se le condenara. a lo 
siguiente: 

"1) A indemnizar atl demandante los perjui
oios que •Se '!e causaron por eJ Municipio de Bo
gotá, ·d·emandado, ·con -la vioJación y descono
cimi·ento del c.ontrato croebrado ·por }a Lotería 
del Centenario con •.el suscrito .José Luis Trujillo 
Gómez sobre venta d·e bWetes ·de esa Lotería por 
el sistema o pUan ·que se denominó 'Suscripción 
Cívico-Socia]', ·contrato de fecha· 14 de enero 
de 1938. 

"2) A pagar al demandante, d·entro del p.Jazo 
que la sentencia s·eña>le, en dinero ef.ectivo, l·a 
-canH•dad de $ 50 . .000 o la que se fijare· por peri
tos :en :la secuela d·el juicio, monto de ~os per
juicio.s que le .causó a~ .d•emandado oon la vio
ladón y desconocimiento del contrato celebrado 
entr.e ·Ia Lotería del Ge·ntenario y -el demandante, 
con fecha 14 de enero de 1938, sobr·e venta de 
bi11ete•s por ·el si:stema ·denominado 'Suscripción 
Ciyí·co-So,cíaJ' ." · 

Suhsidiari'amen'te, para ·el caso de que· no se 
conden·e al Muni'Cipio por 'responsabiiidad con
tractual], pidió que se le ·condenara por cu:lpa 
extracon.tractua•l a lo sigui·ente: 

"1) A indemnizar ail demandante .Jos perjuicios 
que 1S·e k causamn por culpa d·e- de;p•endi·entes 
d-el Municipio demandado (al Gerente, miembros 
de .ja Junta Administr•ativa y demás empleados 
de ~a Lotería del Centenario), ai -cel>ebrar un 
oontrato diciéndose autorizados para haoer~o, 

ejecutar·lo, y •luégo .negar 1a -existencia de dicho· 
contrato, amparándose en ,err,or·es y ·Oll'lp.as por 
él •cometidos ·pa'fa al-egar rina nulidad de la .con
vención . 

"2) A -indemnizar .al demandante los perjuicios 
·emanados .de un enriquecimiento sí~ .oausa por 
parte del Munici·pi·o ·d·emandado, ·el cuai S·e apro
pió y aprovechó 'Las inic·iativas ·del .demandante, 
para obtener, como obtuvo, cuantiosas donacio
nes a su favQr: 

· "3) A :p-agar a.J. d·emandante, ·de·ntro deJ ;ptlazo 
que •la sentencia ·seí'íale, · e-n dinero ·ef.ectivo, la 
'cantidad ·de $ 50.0.00 moned-a corr·iente, o la que 
se fijar·e ·por peritos •en .la secuela del juicio, 
monto de los p·erjuicios ·emanados d.e la culpa 
·cometida ·p01r dependientes del Municipio de
mandado, y d·e~ enriquecimiento sin causa atl 
aprQpiarse y. aprovechar .Jas iniciativas de.J de
mandante para obtener donacion.es cuantiosas a 
favor del d·emandado." 

Surtid-o e·I tras'lado 'legal d·e la demanda, ·el re
rpres·e'lltante del Municipio demandado negó los 
b:echos f·undamentales del aibe1o Y .S·e opuso a .J.as 
pPe1·ension·es d:el actor sobr.e indemnización por 
contra,to incum,plidü aJ,egando .que ·entre el Mu
nici-pio .de •Bogotá y -el demandante- no ·se había 
.p·CJr.f.eccionado contrato ninguno. 

Tra-bada a.sí la 'li·tis, ,fue •sentenciada Ia primera 
instancia ·por eU Juez de11 c-onocimiento -79 Civil 
de ·este Circuito- en forma totalme·nte abso•luto
ria, por consi·denar que -la p·ersona con quien 
apar·eeen -oruzada.s :las carta.s demostrativas, en 
·conoe1pto de'l actor, de la ce·1e:bracion de'l .con
trra·to, no s·e :probó l·egalmente que tuviera la 
oondieión de Gerente de la Lotería. 

Sentencia acusada. 

Recurrida ·en apelación e·sta sentencia por la 
parte d1emandante, .se surtió ·el] ·segundo grad-o de·l 
juicio -ante el Tribunal Superior d·el Distrito de 
Bogotá, que fin·a'lizó con el tfallo del 14 d·e di
ciembre de 1934, confirmatorio de•l .Juzgado. Sin 
costas. 

La con.firmación del Tribu•nal obed~ció a ra
zones de fondo poT haberse producido ante él 
las pruebas sohr:e personería en -cuya aus·encia 
se basó e•l faUador de la primera instancia. En 
los sigui·entes pasaje•s de Ia s·entencia acusad·a, 
bajo el eiJígraf.e "Resulta Probado", s·e· encuen
tran, or·denadJam.ente ·ex.pue.stns, •los e•Iern·en>tos 
pr.ocesa•les que sirven a 'la v-ez ·para ·configurar 
el .negocio jurídioo que se aduce' como fuente d·e 
los derechos demandados y ·palf•a mostrar ras ba
se·S fundamentales de :la •decisión que se acusa: 

"Bl artículo 1• de la Ley 95 de 1937 autorizó 
al Municipio de Bogotá para que, :por una sola 
v·ez, con motivo de su IV Centenario, organiz·ara 



un sorteo extraordinario de lotería, .sin que e'l 
plan d·el mi•smo debiera aju.star~Se a la Ley 64 de 
1923. 

"Por el artículo .segundo de la expr·e.sada Ley 
95 de 1937, ¡~e· estipu1ó que -el .sorteo estarria exen
to de todo impu~.to de carácter naciona'l, depar
tamenta.J o mumcipal; .. y que la ven~a de 'lo•s bi
lletes respectivos .. seria· Ubre en •todo el territodo 
de· la República.· ' 

"El Ac~1erdo ~ú~ero 50 de 1937 del Concejo 
·de Bogota ürgamzo ·ese .socrteü bajo ·el nombcre de 
~Lotería del Centenm·io', y en 'la [orma que d·e
tallan sus diez y sei.s arUcu[os, d·e .Jo,s que intere
sa citar éstos: 

'Articulo cuarto. La organización y admini.s
tración de la Lotería del Centenario estarán a 
cargo d-e'! siguiente pers-onal: a) De la Junta Ad
mini•strativa de la Lot·eda; b) d·el Gerente; e) d·el 
Auditor, y d) del p.er·sona'l subaHerno.' 

'Artícu~ü sexto. La Junta Admiriistrativa de la 
Lote<ría tendrá las •siguientes atribuciones: a) El 
nombramiento por mayoría de votos del Ger.en
te de la Lotería; b) Bl estudio y aceptación d·ei 
plan del sorteo; e) La. aprobación d-e los presu
puestos de la administcración y pcropaganda; .... 
f) La aprobación de· los proye<Cto.s de orcraniza
ción de oficina•s y de 'labor.es que deihe pr·;s·entar 
el Gerente ele la Lotería; g) La autorr-ización 
para c·stabilecer agencias de la Lotería en el 
interio1· y e·n ·el ext·erior del país.' 

'Artículo séptimo. El Gerente ·será .el represen
t~nte d~·l Municipio ·en 'la administración y fun
cwnanuento de la Lotería y como 1M autorizará 
con ~u f~nna todos :los dücumentos, corr.espon
dcnma, bll'J.etes y comprobantes que requieran 1a 
marcha normal de~ negocio.' 

'Artículo octavo. Serán funciones especiales 
dea Gerente: a) Presentar al estudio de la Junta 
Atlmini.strativa 'los plan·e·s d·e -organización de·l 
~orte-o, con lo•s ·e,studi-os técnicos nece.sarios para 
Ilustrar el juicio de 'la Junta; b) Someter a la 
consideración ele ~a Administrativa, los proyectos. 
de organización de las oficina•S, 1abor·es, propa
ganda, contabilidad y ·dependencias de· la Lo
tería;. . . . . d) Dirigir ·la propaganda y pu:Q.rid
dad del sorteo, c,on 'la actividad indispensable, 
dentro de los presupuc·stos que apruebe 'la Junta 
Administrativa; e) Mantener el movimiento d·e 
Jo,s biHe·tes de la Lotería, por conduc·tos banca
rios, en la forma que s·e Pesue·lva en la Junta Ad
ministrativa; ·O Organizar .Jas oficinas y de.pen
dencia<> d·e la Lotería conforme a 'las r.e,solucio
nes que al resp.ecto ·la .Junta Administrativa adop·-
te ..... ' · 

'Artículo noveno. La Lotería tendrá Auditor 
nombrado por la Junta Administrativa, quien de
berá concurrir a ~as ·d·eliberaciones d·e aquena 
Junta, con voz pero sin voto. El Auditór, como 

· Secretario d·e la Junta Admini.strativa de la Lo
tería.' 

'Articu•Io décimo. Serán funciones especiales 
del Auditor:' a) ·Proponer al •Gerente los proyec
tos de organización de 'la contabiHdad y delcon
trol de la Lotería; ·b) Autorizar todos los com
probantes. de bi·l·lete.s. y documentos de la Lote
ría; e) Dirigir 'la contabilidad de 1la Lotería; 
d) ·Controlar ·el movimiento d·e valores de la Lo
tería' ..... " 

"Aparece d:e autos que la Junta A·dministrrativa 
del Centenario •sesionó Ilegalmente e:l nueve (9) 
de diciembre d·e· mil novecientos tr·einta y siete 
(1937) y declaró e·lecto como Gerente de la Lo
tería al .señor Juan Antoni-o Montoya; que el 
diez y ~seis (16) del m1smo mes y año el sefíor 
Montoya tomó posesión ie·gal del cargo ante el 
s·eñor Alca~de d,e Bogotá; que la Junta sesionó 
también con fecJha trece (13) de enero (f.e mil 
novecientos treinta y ocho (1938) y en Q] curso 
de esta sesión t~ Gererite presentó una propuesta 
especial sobre venta de biilete.s de I.a LoteTÍa 
formulada por .e-J doctor José Lui.s Trujillo Gó~ 
mez, ·propuesta que una vez leída, la Junta con
sideró aceptabiTe ·e·n principio, ordenando varia,'> 
modificaciones y autorizando a la Gerencia para 
n·eg.ociar; y que con fecha v·einte (20) de enero 
de mil noveci·entos treinta y ocho (1938) ~a 
.Junta ce·lebró ;un contrato con el Gerente de la 
Litografía Colom·!Jiana •sobre 'emisión de bi'lle
tes' ." (Cuad-erno número 6, folios 1 O y 11). 

Con fecha caforce (14) de enero d·e mil nove
cientos treinta y ocho (1938) el ·señor Juan An
tonio Montoya, en su expresado carácter de Ge
rente de la Lotería de•l Centenario, dirigió al pro
ponente doctor José Luis Truji•llo Gómez la carta 
que a continuación .s·e transcribe: 

" .... Muy señor nuestro: Nos ref.erimos a su 
atenta ~comunicación de .fecha 11 d·el presente, 
en ·la .cual propone usted Ia organización y des
arrollo de un plan de V·enta de biJI.ete.s de 1a 
Lotería deil Centenario, a las di•stintas empre·sa.s 
industriales y ·Comerciales estaMecidas ·en .el ·país, 
.y •le partici:pam-o.s que con la aprobación de la 
Junta Administradora de la Lotería, aceptamos 
la negociación en las sigui·entes condiciones:" 
(Las especifica y ·e·numera a continuación). En 
el punto 11 de (~sbs ·condiciones r·eafi.rma el Ge
r.ente PI ·carácter COT\tractual d·e aa r.eferida carta 
de 14 dr enero dr 1938. diciendo: "La Lotería, 
por •SU parte, y esto ·casi sobra ·en el presente 
convenio, desarro1llará la más amplia campaña 
d·e propaganda ..... " 

"Las condicione-s en que el ·-Gerente de la Lo
tería acep·tó ·el phin de ventas que le propuso el 
doctor Trujil'lo Gómez, conforme a ·la expresada 
carta, pued·en r·esumirse• en éstas: La Lotería 
conf·eriría a TrujHlo ·Gómez el carácter de agen-



te o repres·entante de ella; ·b) La LoteTÍa suscri
biría previa aprobación, las ·circulares, avisos y 
comunicac-iones reladonados con ·e·l d·esarrollo 
d·el pilan; e) La •Lo teda no Ianzaria sus billetes 
a la circulación ante.s del primero de febrero d·e 
1938; d) El agent·e doctor TrujiJ!o Góméz podría 
retiral- d·e la .. Gerencia de la LoteTia los biHetes 
que fuera colo(!:apdo, pTevia consignación de· su 
va~or íntegro, menos ei diez por ciento (10 o/o) 
del rlescuentq;, ·e} La Lotería r.econocería al ci
tado age·n.te v·end·edor d·e billetes, un descuento 
del diez por ciento (10 o/o) sobre el producto de 
la venta ·en Bogotá, confoTme ·al punto anterior; 
f) y g) Cualquier compra que posteriormente y 
dentro del término de noventa días (·90) conta
dos ·desde la fe·cha ·en que se firma •este convenio, 
hici·eren ·las •Sociedade.s o empresas particulares, 
en forma directa a 'la Lotería, se entendía hecha 
por el agente ·doctor Trujillo · Gómez :para ·el efec
to del descuento; ·los biJ.letes v.endidos a particu
lares ·en las o•fic,i.nas rle la Lotería y ·Jos que so
licitaran las entidades públicas nacionales, de
partallnentales o municipaJ.e,s, no estarían •sujeto.s 
al convenio; h) En la v·enta de bi'lletes a empresas 
o sociedades ·establecidas fuera de Bogotá, el 
doctor Trujillo Gómez d·ebía arreglar previamen
te con los otros age·nte·s respectivos de la Lote
ría, todo lo relativo a ·d·es·cuentos, comi·siones, 
ele., y esos agentes locales d·ebían verificar la 
entrega de ·los bi.Jletes a 'los clientes del doctor 
'J1rujil1o Gómez, para lo cual 'la Ger·encia de la 
Lotería ofreció ·su amigable i·ntervención, sin 
compromiso alguno; k) El agent•e dnctor Truji
Ho Gó-mez debía redactar las circulares y la pro
paganda, p,agar .Jos portes de correos naciona'le1f 
o aéreo.s, telegramas, radios, •etc., que conside~ 
ra•ra necesarios para el mejor ·desarrollo del plan, 
e igualmente ·Serian de su cargo todos los gastos 
qu~ pudiera o•casionar la venta de biHete·s auto
rizada al mismo agente vendedor de 'la Lotería; 
l) La Lotería .exigió que toct.a medida d·e propa
ganda, actuación o proc·edímíento que estimara 
conVleniente desarrollar, lo sometiera el doctor 
Trujillo previamente a Ia aprobación ·de eHa." 

En éar·ta feohad;a ·el diez y siete (17) de enero 
de mi•l nov·ecientos treinta y ocho (1938), cuya 
copia se presentó con 'la d·eman·da (folio 9 de·l 
cuad·erno principal), el doctor Trujillo Gómez se 
dirigió al •S·ei1or ·Gerente de la Lotería d·el Cen
tenario señor Juan Antonio Montoya,, refi.rién
do.se a' la carta de éste del 14 de enero que se 
acaba de analizar y manifestándo•le: " ...... no 
tengo inconveniente en ac.eptar di-chas adiciones 
y aolaraciones, y en tal virtud, según su deseo, 
procederé a oi'ganizar y ad·e1antar el sistema de 
v·enta·S en todo el paí·s, arreglando pr~viamente 
con ]os agentes loca1€s .... " 

"Al efe.cto, el.d:e.Jegado o agente vende-dor de 
bil'letes de la Lotería del Centenario, doctor Trn-

'jillo Gó~úez, inició •sus labores de propaganda, 
haciendo imprim'ir circulares, g.e.stíonando •la ayu
da de re·pr•e·sentantes suyos en las ciudad·es de 
los Departamentos; dirigiendo corres¡:iondencia a 
las principales· .s-ocied.ades y empresas c[.e.] país, 
publi·cando a·visos ·en los diarios, ·etc~{' etc., con 
autorización de'l·Geren•te, seño-r :\fonto)lá, "confor
me lo confesó éste- en posiciones y lo cl'e.claran 
varios te.stígos cuyas ex posiciones l'·ecoge el cua
derno de pruebas clC'l actor en 'primera instan-: 
cia." 

Entretanto, la Junta rle la Lotería del Cente
nario le hacía sahe1· al ·doctor Ti·uji•llo Gómez en 
carta tloc veintiséis (26) de eneTo de mil nove
cientos treinta y ocho (1938) qué ·la negociación 
r·eferente a Ia "Suscripción Cívico-Social" debía 
sujetarse a la aprobación de ·ella, q,uedando así 
suspendidas ·las gestiones d·e- propaganda comen
zada·s por el doctor Trujillo -Gómez (folio 38). 
Y ·en carta d·e once (11) de .febrero siguiente le 
comunicaba su resolución definitiva d·e negar lo 
r·elativo a 'la Suscripción Cívico-Social (fo'lio 59). 
Copias de .estas cartas e·xisten en el archivo de 
la Lotería del Gente·nario (In.spección ocu.Jar de 
24 de noviembre de 1939, cuaderno número 5, 
folio 38 vuelto). 

"En .esas posiciones que absolvió el señor Juan 
Antonio Montoya en fmma extrajudicial, ante el 
señor .Juez 5• Civil de este Circuito, con fecha 
v·eintitrés d·e junio de mÍ'! novecientos treinta y 
ocho (folio W), aceptó haber celebrado con
versacion.es iniciales ·sobr.e el pian que él (Tru
jillo) presentó para Ia venta de billetes de la 
Lotería rl·el Centenario, pero agregó el absolvente 
que .e.sas ·con ve·rsacion•es fueron informales por
que ·e] doctor TrujiHo Gómez ·sabía que cualqúier 
negociación al respecto necesitaba la aprobación 
de la .Junta Administrativa de Ia Lo-tería. En ver
dad que ·ese agregado aparece· .suficientemente 
i'n1firmado con la carta del señor Montoya de 14 
de enero de 1938 y ·con la autorización dada por 
la .Junta al Ger·ente señor Montoya, para nego
ciar con el doctor TrujiUo Gómez, en la sesión 
del tr·ece de enero de mil noveciento·s treinta y 
ocho." 

La versión atendible sobre ·el d~sistimi·énto del 
convenio ya pa.ctado entre el' ·Gerente, .señor Mon
toya y el doctor TrujiHo Gómez, se ·contiene en 
el a~ta de la •sesión de Ia .Junta ·de fecha veinte 
d~ ener-o :de mil novecientos treinta y ocho (cua
derno número 6, .fo'lio 6 y vuelto) : " .... Convenio 
Trujillo Gómez.-A continuación el Gerente de 
la Lotería informó que no les había sido posible· 
reunirse con el doctor Ju-an Uribe Cualla pilra 
presentar informes de ·comi·sión ·SO:bre 'el asunto 
Truji:Jlo Górne-z, y ·soli-citó se tratara esta cuestión. 
Leído ei ·convenio .en discusión, ·ei señor Secre-· 
tario de Gobierno Municipal, doctor Carlos de 
Mendoza- manH•estó ·que consi-deraba inconve-



niente tal gestión, tprimero ;porque ésta podía y 
d·cl>ía ser desarrollada en forma dil'ecta por la 
Gerencia de la Lotería, y luégo porque la dele
gación de estas negociaciones a particulares po
día presentar problemas .con 'los ·lo·teros o ven
dedores de lotería. ·Como cada uno ele; los .hono
rab1es miembros de la Junta hicieran (sic) re
paros al convenio, se resolvió negarlo en forma 
definitiva y por unanimidad de Ios miembros 
'asistentes, ordenando al S·ecre·tario de la Junta 
dar aviso de lo resuelto al doctor Tr.uji11o Gó
m·ez ..... " 

"Seguramente a esta resolución de Ja Junta se 
r.efieren las cartas de 26 de en·eTo d.e 1938 y 11 
d·e fe•brero .siguiente, en •las que ·el Secretario de 
la Junta hizo saber, por etapas, al doctor Tru
jH'lo Gómez, ·el .fracaso d·e s<u contrato en la citada 
sesión. 

"Durante ·e~ 'lapso de tiempo en que el do.ctor 
Trujillo Gómez consid·eró vigente ·el contrato al
canzó a •interesar a varias .sociedades y .empr~sas 
en la suscripción de ·bi1letes d·e la Lotería del 
Centenario, como a 1a Compañía Colombiana de 
Tabaco, las Empresas Unidas de Energía Eléc
trica d·e Bogotá, tla Compañía Colombiana de SP.
guro.s, la Compañía d·e los Hoteles Granada v 
Regina, S. A., la Texas Petro1eum Company, 1~ 
Naviera Co'Iombiana, las Manufac!:ura·s d·e Pro
ductos de Aeero, S. A. ·d·e .Barranquina, la Fábrica 
de Aceit·es y Grasas Veg.eta,Ies de e.sa misma ciu
dad, y muchas otras, &egún la corr·espondencia 
que acompañó al ·escrito de demanda. Estas em
presas habían manifi.estado al doctor Trujillo Gó
mez •SU intención de adquirir por su conducto 
bille•tes de la Lotería del Centenario, y, .con 'e1 
fracaso de· Ia negociación ·en la Junta Adminis
trativa, ·el demandante perd·ió ·esa oportunidad 
de ganarse -el r·espectivo por.centaje." 

Sobre ·estas comprobaciones proeesaies con! 
duyó -el Tribunal que ·entre •el .demandante y 1a 
Lotería del Centenario, como empr.esa munici
pal, :S·e perf.eccionó un ·contrato de naturaleza 
bilat·era1, on·e·roso y conmutativo, "suje1o a· 'la 
condición d-e que ·el ·contratante· do·ctor Trujillo 
sometiera previamente a ~a aprobación de la 
Junta, y no solament-e a la de'l Gerente, toda me
dida ·de propaganda y tGda actuación o procedi
miento tendi·ente· al d·esarrollo del phn conve
nido". Ano<ta el Tribunal que de auto·s aparece 
plenamente establecido que -el contratante Truji~ 
1110 inició tsus ac-tividad·es, personalm-ente y por 
medio •de· sus agentes d·cpartaanenta}es, con vi'o
lación d·e su obligación de pl'evia consulta y 
aprobación de la Junta, de donde concluye, con 
apoyo en' ·lo dispuesto en ·el articulo 1609 de'l 
Código Civil, que 'la Lot-ería del Centenario, en 
presencia .del incump1imiento de la clara y ter
minante obligáéión que tenía el contratante de 
someter sus actividades a la aprobación de la 

Junta, "recobró de jure el d·ere·cho de desistir 
o negar a su turno ·el convenio, en el que todas 
y ·cada una de las obligaciones nacidas a cargo 
de 1as partes estaban ·suficient·emente determi
nadas y precisadas". En estas condicfones, añad-e 
la se·ntencia, los posib'les ·daños de que se queja 
el demandante, no son imputables al demandado. 
porque &e vincu'lan a actividades suyas cumpli
das .con posterioridad al 26 de enero de 1938, 
fecha en que 'la Junta Administradora de la Lo
tería le advirtió én carta que IJUÍentras no las. 
sometiera a su aprobación, debía suspend•er to
das sus ·gestionilS :de agente de 'la Lotería. Res
pecto de la petición ·subsidiaria, ·consideró el 
Tribunal que era improcedent•e es·tudiar la res
ponsabilidad extracontractua:l sobre ·las mismas 
bases aducidas para ·la demanda fundada ·en cul
pa .contractual, y por Jo que hace a la acción 
fundada en ·enriqueci'nüe·nto indebido la denegó 
el sentenciador con la razón d·e que siendo, como 
es, una acción subsidiaria, no podía proponerse 
con ocasión de 'la pretendijda violación de un 
contrato.· 

El recurso. 

Contra ·esta ·sentencia definitiva de• -segundo 
grado int·erpuso el demandante oC'! r.e·curso de 
casación que hoy .se d·ecide, después de ,~ome
terlo a •SU tramitación l·cgal. Extractándolos de 
la dr·manda d·e ·casación, d-onde aparec·en expues
tos d•esmesuradam·ente, se enuncian y consideran 
separad-amente los .cargos d·e ilegalidad que ef 
recurrente formula •contra ~a sentencia del Tri
bunal, ende<rezado5 todos a destruir la conclusión 
esencli:d d·el fallo ae que eiJ. demanda.nt·e incum
plió sus obligaeiones al no someter a la Junta 
A·dministradora de ~a Lotería los actos del con
tratante que .en concepto del Tri·bunal estaban 
some-tidos a ese requisito indistpensab'l•e según la 
COn'V·ención. 

PJ'i.nier cm·go.-Vio'lación :de l-os artículos 1602, 
1603, 1618, 1621, 1622, 1624, 1532 y 1535 del Có
digo Civil, por /infracción dir·ecta los dos pri· 
meros y falta de aplicación Io·s restantes. En est-é 
primer ·cargo se sostiene la tesi•S de que 'siendo 
e'l contrtato, tSegún •el artí-culo 1602 de'l Código Ci
vil, runa IJ.·ey, un.a ve·rdadera norma, lo relativo a 

' su interpretación es una cuestión de derecho, y 
por tanto la "int·erpr•etación errónea" de que ha
bla ·nuestra ley de· ·casac!ión se r·efiere no .sola· 
mente a la declaración de vo'luntad del legislador 
sino también .a la declaración de voluntad de ~os 
cont-ratantes, que tam1bién es ley. 

No encuentra la Sala a todo lo 'largo de las 
num-erosas páginas -en que el recurrente. expone 
su tesis en· un ·gran esfuerzo dialéctico ningún 
concepto jurídico aprovechabie para fundar en 
él aiguna .conclusión decisoria respecto del car
go concreto que .se formula por la causal prime
ra del articulo 520 del Código Judicial. Apenas 



e.s. pecesario a,dv:¡:rtir <{Ue. cuai,Ido-~1: artícu:J.o 1,602. 
d~1 Cód~g,q Civ,il, di:c.e. (Jll_~ todo contrato ]eg¡rl7 
¡pent~- ce.iehra~q "e,s. un~.l~y para. Ios coo,.trata·n~· 
t~" qpi.so, ·eu ~staAoxma anal~gica e'Xpre.sar in 
tuerz,a,_. o~ligatoria qp~ -corres:¡¡,on4e a las. esti
¡;r~rl~dtw~s' COUV<ElD,.~ipna1es J?Cr,Q ~Sin inéurri,r en. 
f.!!. cqn.fu.S\ipn imposi\J•le co~L el imperio de "la 
<!.tl({1;:tra<.;tqn de. :l,a volupta,d. sq:t:Jeran,a. manifestadA
e:q, l~f forrp.a ¡>J'eve.nida en. la Constit'!lción. Na
~iRnal",. como. def~n.e. la ley eJ w:iículo 4<? d~l 
Gód:j.go Ci,vH. E'l alcance y el qbjetq .. d~ recurso 
de· ca~_aqi.ón civU q}le no a,uto,I:iz.an a 1a Corte, 
por .si solo ·para entrar a conocer dei f:o.n:do de· 'lo-s. 
negocios o cuestione·s debatiidas sino- a través de 
la ca-sación de las IS·ente-ndas· que hayan incu
l'rid<> en. •la v•io'lación de un· texto expreso d:e. ley• 
sustantiva, no. permiten, prepone!' úti'lmente· nn 
oargo. como cl que. se considera, de interpreta
ción. de un negocio. jurídico d·esv·inculado· de la
realid'ad ·p_wbator.da..d'e1!.pro-ceso, en campo d:e ex
clusiva. dootri;na. Pr.oced-ent·c secria el cargo en. 
esta. forma para. el: caso de que -el: sentenciad(i)r·, 
eludiendo h'lda interpr-etación d'e· uu. contrato 
d'es~onociera la obJi:gator.iedad d.e Ios. vínculos· 
en. él• generados; pero no paro. casos en que 
en las inc'>tancias judiciales ha¡ya sido interpre •. 
tada una convención·. La interpretación de los. 
c,ontratos en el campo de la casación. civil, es de 
esta manera y .por su propia naturaleza. una cues
tión, d·e he·cho. Su caHf~cac~ón jurídica -si es cues
tión de derecho .. 

Seg,uiJ.do cargo.-"Violac,i'ón de los articulas 
Hl02; 1603;. 1609.; 1613, 1614, 1615, 1618, 1621, 
Hi22, 1624, 1532; 1535 y· 1-546 del Código Civ.il, 
como consecuencia .de error.es manifiestos de 
hecho en la apre-ciación del contrato y de las 
prue-bas,. error·es que llevaron al sen-tenciador a 
aplicar ind-ebidamente unos de esos artículos y 
a dejar de' ap)i.car otros". "Al Jnterpreta.r e~ Tri~ 
bunal -dice el recurrente- ei or,dinai L) de ia 
carta-contr.ato d·e la Lotería del Cent-enario, de 
14 de enero de 1938 para Trujlillo, Gómez, lo 
hizo •en ,forma manifiestamente errónea por no 
haber tenido en cuenta que esa cláusula contenía 
la contestación a la ·pr-opue:sta J) d·e la carta pro-· 
puesta de Truji'Ho d·e fecha U de enero de 1938." 

Todo ·el .segundo capitulo de ·la· dem~nda, con 
largos. d·esarr.ollos vinculados ya a· la ·estim_adón. 
probatoria de las instancias, se de.stina a de
mo-strar cómo no ·es verdad. que· el contrato, cons. 
tante en d-iverslJ,s •cartás, impusiera al demandan
te las o;b'ligaciones que ·e-1_ Trdhunai col).sid,eró 
infringidas por Trujillo. Ya quectó dicho que 
esta in.fr.acción- d·ei contratante en cuya prueba 
·reposó su conclusión_ juddi,ca la sentencia, con
sistió ·en conc·epto del Tri'Qunal, en haber in:¡_ 
ciado •sus act.ividade.s de .agente de ·la Lotería 
sin. haher pre.viamente sometido a Ia aprobaCión 
de. ·la Junta. Admjnisofrativa su. plan de. propa-

g,an'lia· y p:rt>ced·im:ieJü9: y ll'Q• simplemeT!'te a la 
de 'la Gerencia. El Tribuna-l no niega que: el! 
G,-erent~· de. la;·- Lotería· aut{J.r-izara. la• ej:ec.ución 
de -c.iertos a-ctos. de 'I;ruJith>,. como éste·lo· afirma, .. 
¡).ero ad·vierte e~pr..eslimente· ctn.e: "al· arutoriz!lr Y: 
ooadyuv.ar con. e;l contratante. d'oc.tor Trujillo· Gó~ 
~ez. e:n, la ·ejecuei!'ln de actos -co.ntr:actuaJ:es. ·que: 
nee€5itaban expresa y. pn;evia: aotori?:acióu de la· 
Junta· Admini.strad-ora, y,a:. n0· -obró dentro de: su. 
ó.r;ID.i!l:a, Ieg;al de·· n1andatario: y;, por •lo mic'>mO.,. no·. 
co.mprome.tió. Ja: r:e:spon-s.a,P,Hidad· d·el Municipio 
de Bogptá,por causa:.de.·esos actos" .. La cue-stión .. 
pues, para d~j.dir,·5.0b.re Ia.: comisióQ de los. pJre-.·. 
tep.d:iod.Q\l\. e>tmores: -de: hec.ho, <I)le· a·fiTma:. el, re.cu~ 
rrente.; qqe:da r~ducidl1~ a•.· a.v.eFoiguar si. ·de las: 
pr:uebas: aludidas. r.e.sulta. ·realmente· y· d·e manera, 
manif.ie.sta. que .el: contJ;"atante Trujil'lo. no. e.staba:· 
obligado sino a obten-er del Gerente y no de J.a. 
Junta la, rprevia1 apJ!pbació.n para poder ejecutar 
d:e.bid~enlte sas~p):wes, d'e· agente· de· ·la Lotería. 

A. e§te re!ipec.to; lo.s datos q11.-e· ofrece· el expe-. 
diente,. y. sobre· Ios,· ·cuai~. ase:ntó su. conolusión· 
e1 '1'-r·i•:Quna•l; son· daros y {Preci-sos. 

Eula!:ofertat-et->cnita<;,Ya aludi.da; @e el deman-· 
dan te T.ruj#lo hic.j.er.a. a, 1a: L-otería• por int-ermedio. 
de· <Sl,l Gerente,. d.e~:a, en·: relació.n ·con cl punto· 
CQner·eto· que 5C< ·cpnsidera, . en el aparte. J).: 

"Toda medida, propaganda, actuación· o pro-
. cedimiento que d promotor tome ene desarrollo 
d·el · ·convenio· y que •Se aparte d:e ~as normas y 
·antecedentes· aquí· consignados, debe· ser pr-evia
ment·e aprob.ad!l por l'a· Gerencia." 

En •la eontestadón, que el -Gerente dio. a esta 
propuesta en ·carta., del 14 d·e eneoo d·e 193.8, que 
el -recurrente. denomina carta-contrato, le dice.: 

"Con aprobación· de Ia· Junta Administrativa 
de la Lotería, aceptamos la. negociación en las· 
siguientes condiCiione·s: ..... L) La Lotería exige 
a usted que -toda· medida de propaganda, actua
ción o proce·dimi'ento que ·estime conv-eniente 
desarrollar, la· someterá previamente a su apro
bación." 

El.. recurrente estima que. Ia modificación a su 
propuesta. se redujo· a .Ja oMigaC'ión ·de someter a 
prev•ia. aprobación no sólo las medidas que c'>e 
apartaran de 'las normas convenidas sino todas 
sus actuaciones de agente vendedor, pero la rea
lidad t·extuai pone en evidencia que además de 
esta. variació'n, dond·e .eL proponente había· es
orito Gerencia, la. contrapropuesta, que vinculó 
contractualmente, dijo "Lotería''. Y esta. modifi
ca-ción, entendida como 'la. entendió el Tribunal, 
está ·de acuer.do, 'por. 1o. demás,. ·con la-s· atnibucio
nes que· ·según el Acuerdo. númerp 50. ·de 1937; 
orgánico de. Ia· Lotería, ·corre·spondían a ~a Junta 
Ad·m.iní<Stradora. 'Par.a · ''·el estudio y ac·eptación 
del plan de sorteos y la. apr.obación de los pre
supuesto de Ja, adlminfis.tración y propaganda 



y la autorización para estabJ.ecer agen-cias d-e la 
L<Jtería."· 

A este· respecto conviene reproducir, como lo 
hace •la S•entencia acusada, la carta que el 26 de 
enero de 1938, antes de hacerse 1a emisión de 
lo·s bílJ.ete-s de la L<ltería, dirigió al d-emandante 
el Auditor~Secretario de la Junta Administrado
r>a, que ob.Í-a original' al folio 38 del cuaderno 
principal: "M-e permi1o .. parti-ciparlfe' .-..:.uice-· 
que ·la honorable Junta de >la Lotería del Ce'llte
nario en sesión verificada ·el día de hoy, resolvió 
hacer saber a usted que 'la negociación en rela
ción con la Suscripción Cívico-Social debe suje
tar.se· a ,la aprobación de ·ella, ya que hasta ia 
fecha no h¡¡, sido adoptada y por tanto quedan 
suspendidas hasta que se r-ealice esta oportuni
dad, topas las gestiones que usted haya ·inioi.ado 
en tal sentido ..... " 

. En pr-esencia d-e estos e'lementos probatorios,
quf:: alumbran y re·spaldan la interpreta-ción que 
el sentenciador hizo d-e 'la estipulación contrac
tual rCJferida, no -es posib'le configurar el preten
rlido error de hecho, qué tendría <rue aparecer. 
de manifie·sto, como lo exige la ley, tal como si 
en vez d·e "Gerencia" hubiera -el Tribuna'! leído 
"Junta Directiva". No peca la aludida interpre
tación en conc-epto d-e 'la Sa'la, contra ninguna de 
las reglas generales que consagra el Código Civil 
como norma·s de hermenéutica contractual en 
busca de la auténtica intención de los contra- ~ 
tantes, que en este caso aparece muy clara y 'ló
gicamente ·expre·sada ert ·los documento·s en que 
se incorporó -la voluntad y en ténminos que no 
adoieben de ninguna ambigüedad. Los dilatado-s 
esfuerzos de interpretación a base -d-e exposi
ciones gramaticales y conjetura·s más o menos ló
gicas que en este particu'lar contiene la demanda 
.de casación, excluyen por ·SÍ mismo.s, como es ob
vio. la •posibilidad d·el -error de hecho como vía 
de infracción •legal, que ti·e·ne que mo.strar.se como 
una manirfiesta evidencia en c-ontrario d-e ~a que 
mjt.re la convicción judicia-l expr·esada -en 'la sen
tencia. 

No queda fuera de 'lugar advertir aquí, como 
considera-ción que le resta importancia al cargo, 
que al considerar e'l fondo de 'la cuestión ·se 
enfrentaría un caso de mandato, que es la con
vención que. puede -exactamente configurar.se con 
lo-s factores· que -suministra el proceso,. y en 
esta situa.ción, debiendo el comisionista o agente 
cump'lir su ·encargo con rigu:I'Osa -observancia d-e 

·las instrucciones .del .mandante; no pudiendo 
aspirar.·a lucr-o distinto del d·e la ·comisión o re
muneración -estipulada :por la rev-enta de bille
tes; no habiéndose la Lotería comprometido a 
vend-erle al demandante ni número determinado 
de bille·tes, ni durante un tiempo det-erminado, y 
siendo et mandato esencialmente revocable, no se 
ve dara :la proced-encia de -~·Sta a-ccJón indem
:nizator.ia por violación del contrato, que en pu-

-----------------------

ridad de verdad •Se .reducía a remunerar al de
mandant·e, como agente vendedor de billetes de 
la Lotería,, ·con un 10% sobr-e el valGr de los 
que vendiera a d·elterminadas -empresa~'> y que él 
pagara de, con lado a· ·la Lotería. Lü demás fo 

. d·e~ ():P,rovechanüento en forma de donaci~nes 
al Munl.·cipio por virtud del plan ideado por e:l 
,actor, no apar-ece en la r-eaHdad de lo conv-enidü 
Y sucedido. Pero ·esta con-si-deración incid,entai no 
es la .que .. sirv·e para rechazar el cargo que, según 
lo visto, no. prosp·era por no paberse d-emostrado 
el pr-et·endido ·error de hecho en ]a estimación 
de las prueba·s. 

Tercero y cuarto cargos.-Violación de los ar
tículos 1609, Hí24, 1602, 1603, 1613, 1614, 1615 
y 1546 deJ ·.Código Civi·l, porque aun aceptando 
el ·supruestü ihcumplimi·ento contra-ctual del de
mandante, el Tribunal n-o invesU-gó qué grave
dad t-enía dentro de 'la -economía del contrato 
la -prestación incümpilda, ni si .su omisión era 
dañosa para 'la L<ltería, cosas necesarias, como 
lo tiene establecido .Ja doctrina, para la acertada 
aplicación de la exceptio non adimpletí contrac
tm, y porctne no habiéndose alegado ésta por 
el Municipio, 'el Tribunal nó podía :partir de la 
ba.se · d·el incumplimiento ·de•! demandante para 
ofi.ciosamente dedararJa pro·ba·da y fallar el plei
to ·en consonancia con ella. 

Conviene advertir, a'l entrar en la considera- ' 
· ción de este ·eargo, que ·]a posición d·Cifensdva 
asumida por la parte demandada desde el prin
cipio del pleito ha •sido la de negar que- el Muni
cipio ni la L-otería hubiera celebrado contrato 
de ninguna -esp·ecie con el demandante, porque 
como se dice muy c-laramente -en los apa:rte•s de 
la correspondencia a>trás ·copiados, la Junta Ad
ministradora de la Lotería, ,en la debida opor
tunidad, antes de dar a "la venta los billdes, 
le hizo saber al contratante Truji1lo que todas 
sus ge.stione·s y actividad-es de agente de la Lo
tería debían ser aprobadaiS :por el'la, y que corn-o 
el ContraUsta había omitido cumplir con tal exi
g·encda, d-ebía· susp-ender -toda gestión en tal sen
tido, y luégo que la Lotería había d·e-cidido no 
conferirle el mandato o encargo para la venta 
de .sus binete.s, en ·las condiciones ya vista-s. No 
considera la Corte que 'la. omisión deL.requiiSito 
o fo.rmalidad ·exigido por Ja Lotería al , contra
tante, d·e some-ter su p'lan, propagan~a, actua
ciones y procedimiento a su apro•bación ·previa, 
fuera -cosa insignificante que a la luz de )a doc
trina d-e Ja causalidad. no da base para la ex
cepción de contrato no cumplido, porque, si 
como claramente se tuvo en ·cuenta al pro-spe·ctar 
1a negociación, había interés en hacerla apare
cer no como de simple utilidad particular dei 
contratista o agente Truji:llo !Sin-o que .se buscaba 
respaldo y autoridad de Ia Lotería para €'1 de-s
arroBo del plan, era apenas justo que se exigiera 
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el pr·cvip conociQuiento y autorización para todo 
io que podía ·comprometer el buen nombre y el 
éxito de la e•m·presa, •cuyo control y respon·sabi
lidad radicaba en su Jurita Administradora. Tal 
condición, pues, dentro de la tesis de contrato 
bilateral celebrado que adopta la sentencia, tiene 
señalada importancia y .i'uega decisivo papel en 
la consideración y ·contrapeso r·ecíproco de las 
causas determinantes de•! negocio. 

También dentro del planteamiento jurídico 
que le dio el Tribunal a ·este 'litigio, no se ve· 
ninguna ilega:Hdad ·en haber ·conc'luído en la de~ 
negación de 'las ;pretensiones del actor por con
siderar que eiias se vinculahan· a un contrato 
que por parte de éste había sido incumplido 
también. Ta.J es la consecuencia jurídica que .se 
produce en los ca•sos de contrato no cumplido 
(exceptio non adimpleti contractus) o de con
trato no cumplido rperr:Hnentemente (exceptio . 
non rite adímpleti contractus). 

"En sentencia de ·esta Sala, de fe·cha 29 de 
febr.ero de 1'936 (Gaceta Judicial, tomo XLIII, pá
ginas 343) se· estudiaron y expusieron •lns reglas 
jurídicas especiales conforme a las cuales deiben 
cumplir .sus prestaciones Jos obligados por con
tratos bilaterales, tendientes todas, dentro d.e la. 

·norma fundamental de la fuerza obligartoria de 
ios contratos consagrada eii ·E'l artículo 16.02 d·el 
Código Civil, a con.servar la simétria contractual 
o ·equilibrio de los jntercses de las partes exi
gida por la reciprocidad o correlación de la~ · 
obligacione.s surgidas de la convención bilatera'l. 
AJH está expuesto d origen, la naturaleza, alcan
ce y funcionamiento de la llamada exceptio non 
adímpleti contractas. 

La parrte q'ne ha incumplido 'las obligaciom~s 
·que le corresponden en un contrato bilateral, 
queda ex·puesta, de acuerdo con 'la ley, a la ac
ción a'lternativa del ar;ticulo 1546 del Código 
Civil y a la ex•cepción de contrato no cumplido 
del a·rticulo 1609 ·ibídem; .per-o la primera de 
esta•s di.sposiciones, al conceder el der·echo op
tativo al ·contratante· diligente la niega implici
tamente al q11e no ha dado cumpJimjento a sus· 
ob'ligaciones, como lo impone la buena fe que ·es 
principio básico del derecho contractual, porque 
J'a eJecución sim'j)'J.emente unilateral de un con
trato sinalagmático pugna . con la jusHcia y es 
inconciliable con la economía y el espíritu de· 
ese acto jurídico. La acción de cumplimiento 
(1546, incisco 2) corresponde ·exclusivamente a'l 
contratante que ha cumplido por su parte sus· 
obligadones contractuales, porque es de este 
cumplimiento de donde surge e'] derecho -de ·exi
gi-r que los d·emás cumplan Ias suyas; de modo. 
que para. el ej~rcicio lega-lmente correcto d·e 
esta acción n.o. basta que el demandado haya 
dejado de cumplir 'las prestaciones a que se 
obligó, ·sino que es indispensable también que 
se- haya ·colocado ·en e.stado lega'! de mora, que 

es condición previa de la ·exigibilidad, para lo
cual es preciso que el contratante demandante 
haya cumplido ·por ·SU parte las obligacione·s 
que ·e'l contrato bilateral le imponía o que está 
pronto a ·cump•lirlas en -la for:rna y tiempo de·bi
dos, pórq.ue de otra manera el. demandado no . 
sería moroso en virtud' del 'principio consigna
do en el ar.ticulo 1.609 del. Cód•igo Civil que tra
duce en fórmula positiva el .. afor~mno . de que 
"la n1ora ·purga la mora". En ·el caso d·e que· todas 
bs partes que ·celebraron ·el contrato sean ne
gligentes 1en · el cumplimiento de sus obHgacio-. 
nes, para las cuaies ni Ia :ley ni el contrato se
ñalan orden de· ej-e·cución, caso no -éspecialmente 
previsto por 'la ley y contemplado en este p'leito, 
la .solución de la doctrina, no pudiéndose consi
·derar como morosa a ninguna, -es Ia improce
d.encia, para todos, de las dos acciones q.ue al
ternativamente conc·e·de- el inciso segundo del ár
Hcnlo 1546 del Código Civil, .situación ésta de 
v·oluntaria y ·estéril anormalidad contractual que 
·Se pro•longará hasta ·cuando al.guno de los con-· 
tratantes, cumpliendo con Io suyo, ·se habÚite 
para demandar contra ·el otro la resolución o 
el cumpliniiento ·contractua'l, o hasta cuando la 
prescripción ponga término a ~as indicadas ar
ciones." (Gaceta Judicial, tomo· LV, página 70). 

!Dentro de la situación y 'limites que 'la dr
manda ·.;le casación plantea en to.rno de Ia apli
c·ación que el Tdbun~l diera a la d·i.sposición del 
artículo 1609 del Código Civil, no se pued·e, aun

.que sea posible· hacer algunas rectificaciones 
doctrinarias al respecto, lffiodificar 'las conclusio
nes del fallo acusado. En e.fecto: el recuerdo que 
se ha hecho de ·las· noéiones que condicionan· y 
gobiernan el mecanismo de Ia exceptio 'non 
adimp[éti contractas, hace ver qil·e tal def.en.sa no 
puede· operar ·en _realidad 1sino en 1'lresencia de 
una d·e "las dos acciones que- ;e} incumplimiento 
de uno de los ·contmtantes hace surgir opciona•I
mente en los contratos bi'laterale·s en favor riel 
contratante que sí ·ha ·cumplido o está presto 
a cuniplir bs prestaciones· qqe J.e corre'Sponden, 
para inhibirla o ·para'l<izarla. Pero esta considera
ción, como se ha vi·sto, carece de utilidad en el 
recurso que se estudia, porque a'l desembocar en 
d ·estudio de fondo, .Jlegado el caso, habría de· 
llegarse a la .conclusión· de que es improcedente 
la acción indemnizatoria -de perjuicios por vio
lación de un contrato en 'la forma principal y 
aislada en que ·se ha ·ejercitado en -esta ·d·emanda 
sin pe·dir al mi.smo tiempo el cumplimiento o Ia· 
resolución del contrato respectivo. A una de~ 
manda en tales conQ.iciones le faltaría un indis
pensable antecedente juTidico en que apoyarse,. 
pues' la reparación de pei:-juicios por v:iolación 
contractua'l, como lo tie-ne estableddo la juris~
prudencia sobre los términos precisos del ar- ·, 
tículo 1546 de•! Código Civil, es una con·secuen
cia de la resolución o ·del cumplimiento del c·on-- · 



trato, y la accwn para obtenerla es accesoria y 
subor.d1nada de cualquiera d'e las dos prim:i
pa~es. 

Quinto cargo.-Vio•lación de los artículos 1505, 
2160, 2180 y 2186 del Código Civil; en que incu
rrió el Tfi.bunal :por interpretación errónea e in
fracción directa, por. estimar que el· Gerente de 
la Lotería, al aprobar las actuaciones del promo
tor, excedió .sus funcion-es según el acuerdo or
gánico de 'la •Lotería y no comprometió, :por 
tanto, 'la re.sponsabilidad del Municipio de Bo
gotá'. Afirma el r·ecurrente que al' tratar de la 
extralimitación del mandato, es necesario tener 
-en cuenta las obligaciones respecto del mandan
te y respecto de terceros. 

En. fundamentación. de este cargo repite ·¡a dé
mand-a de casación los mdsmos argumentos y ra
zones ~ducidos ·en . .su capítulo .-;egundo para d-e
mostr.ar que ·e·ra ai Gere,ntc· y no a la Junta Di
rectiva a quien •corr.espondía ·conocer y aprobar 
previamente .sus planes de propaganda y proce
dimi·e·nto :para •la venta de billetes. Este aspecto 
del r·ecurso ya .fue -detenidwmente ·estudiado al 
considerar el cargo •Segundo, y la conclusión a
que entonces y allá 'llegó la Sa~a, de que muy 
claram-ente ,se deduce de la ·corr·espondencia con• 
tentiv.a del contrato y del Acuerdo orgánico de 
la Lotería, que la ,facultad de aprobación preV'ia 
del pian de'l demandante ·como agente v.endedor 
de ·billetes competía ·exclusivamente a la Junta, 
d·eja sin fundamento -este nuevo cargo y hace 
inoficioso la repetición de las razones para re
chazarlo. 

·P.or •lo demás, carece d-e fundamento legal el 
reparo a base de ·extralimitación de'l mandato, 
porque si -es verdad, según Ia ter.cera de las dis
posiciones que ·se citan como violadas por la 
sentencia. que el mandatario que ha excedido 
los límites de su mandato es -'lólo r-e.sponsable 
al mandante, y no responde ·a terceros sino 
cuando no fes ha· dado -'lufici.ente conocimiento 
de sus poder·es, en e'l ca•so de autos resulta total
mente infundado alegar esta falta de conoci
miento -de quien tan minuciosamente acordó en 
propuestas y contrapropuestas las condiciones 
de su mandato. 

Sexto cargo.-"Violación de los artículos 63, 
2341, 2347, 2349 y 2357 del Código Civil· por 
infracción directa, proveniente de haber dejado 
el Tribunal de apllicar 'los primer-os y de haber 
aplicado erróneamente el ú'ltimo." 

S-e- plantea ·en este capítul•o la cue.stión de 
responsabilidad civil del. Munici:pio por culpa 
aquiliana -de su repr·esentante por haber autori
zado a•! demandante en -'lU plan de propaganda 
y actividad·es pr-evias sin somrterlos· a ·la apro
bación de la Junta, debiendo hacerlo, según la 
interpretación del TríbunaL 

Las razones jurídicas para r-echaza-r este cargo·· 
son eviüenfes y ~;encillas. El problema de la acu
mulación· d:e- responsabili-dad·es, consistente en 
saber si' 1a infraeción -de· una• obligación contrae-· 
tual' sólo da• d~erecho al acr-e-edor para d-emand·ar· 
la ·corre.spond·iente :in-demnización· por la: via le-· 
gal de las •corr-espondientes acciones. contractua
tle-'i o si pued'e perseguir la reparación del daño· 
por la vía d·elictual' o cuaside'lictual, lo tiene r.-e
suelto nuestra jurisprudencia -en el' .sentido de que 
no -es ·posible .. Sobre este .fenómeno acumulativo 
d.e las· dos acciones de responsabilidad ci:vil, ile-· 
galmente ejer-citadas aquí con base en los misJ. 
mos hecho-s fundamentales, d·ijo. esta Sa'la: 

"Jurídicamente no se deben involucrar las ac
ciones de responsabili•dad· contractual y delic
tual. Ni la ley ni la doctrina autorizan el e1erci
cio de esta acción híbrida, según expresión de 
Jos expositores, :porque •la yuxtaposición o acu
mulación de ·esta-s dos e.specie.s diferenciadas de 
r.e.sponsabilidad es imposible, ya que la· contrac
tual, por •SU propia naturaleza, excluye la gene
rada por el -delito (civil). Lo que :pued-e aconte
·cer -es que hay hechos que además de tene·r la 
cali-dad de cu'lposos con r.elación a determinado 
contrato, por su prop1a. condición jurídica, in
-dependientemente de todo arrimo contractual, 
pueden constituír asími·smo fue·nte de responsa
biiidad como ·culpa delictual, dando así origen 
y posibilidad a do.s acciones que :pueden ejerci
tarse independi-entemente pero que no son -'lUS
ceptibies de acumulación porque ·Se ll-egaría a.sí 
a una >injusta e injurídica dualidad ·en la repa
ración del perjuicio." (Gaceta Judicial, tomo 
XLVII, página 454). 

Séptimo cargo.-Dedica el r·ecurrente este ca.pí
·tulo final de -"U demanda a acusar la -sentencia 
por Ia causal ·segunda del artículo 520 del Código 
Judicial, y hace consistir la incongruencia que 
le imputa al Tribuna'!, en que habiéndose pro
puest-o en la >demanda, ·como -'iubsidiaria, la ac
ción :por ·culpa extra·contractual de los agentes 
del Municipio, la -'lentencia omite la decisión 
sobr·e -ella. 

Fuera de lo ya· dicho sobr-e la imposibi'lidad 
de acumular, aunque sea ·como :principal una y 
subsidiaria la •otra,. >las dos acciones de respon
sabilidad civil, aduciendo para ambas como he
cho ·bá·sico la ·celebración de un contrato, no· 
resulta exacto que el Tribunal omitiera de-ci-'lión 
al r-especto, como &e. ve dC'l pasaje que a conti
nuación se copia: 

"En ·cuanto a la-'l peticiones subsidiarias .se 
observa que la primera, según la.s explicaciones· 
del libelo, se funda en los mismos hechos básicos 
de 'la acción contractual, por lo que habrían de 
tenerse en -cuenta los motiv-os ya expuestos para 
el insuces-o d·e ella. Aparte d·e ello, habiéndose 
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deci'didó en el fondo la accwn _,obre responsa
bilidad contractual, no ~sería procedente el estu
dio de· la acción ·extracontractual sobre las· mi,s
mas bases." 

Igua1 cosa acontece con el segundo pedimento 
subsidiario, también ·injurídicamente pl'Opuesto 
en la demanda al 'lado de ~a acción originada en 
e~ contrato, y que 'el recurrente también consi
dera omitido en el fallo que por ·esa causa estima 
incongruente con su demanda. A 'este respecto se 
iee en la 'sentencia el .siguiente jurídico concep
to: "La segunda súplica subsidia-ria enuncia una 
acción de ·enriquecimiento injusto que, según se 
sabe, 1'1-eva en sí misma ·SU carácter ·esencia'! de 
acción subsid•iaria de 1od¡¡. acción legal que asi.s
ta al interesado, lo que vale a~firmar que única
mente procede en -casos ·e·xcepcionales en que 
el injustamente empobrecido no tiene a su dis-

posición n,inguna acción reconocida en la ley 
escrita ... " 
·. Por lo expuesto, la Corte Suprema,- en Sala 
de Casación. Ci vi•!, administrando justicia en 
no'rnhre de 'la República de Colombia, y por au
toridad de la ley, no casa la sentencia proferi
da ·por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, el 14 de diciembre de 1943, que ha 
sido materia -ele este recurso· de casación. 

Costas a cargo del recurrente. 
Publíc¡ue.se, notífíquese, cópfese, insértese en 

la Gaceta Judicial y devuélvase el expedie·nte 
a·I Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, !salas 
Cepeda, Liborio Escallón, Fttlg~ncio Lequerica 
Vélez, Ricardo Hinestrosá Daza-Pedro León Rin
cód, Secr.eta~ío en propiedad. 

Gaceta-Tort¡o LVIII-9 
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~:Jl..Illmw · m~lion 

!La Corte ha reconocido dos clases de si
mulación que, empleando por analogía cali
ficativos legales, se han llamado absoluta y 
relativa. Aquélla, o sea la t()tal, ocurre cuan-

. do a la verdad sóio formalmente hay con
tJ;"ato. lEn una compraventa, por ejemplo, en 
que no ha habido sino ia escritura pública 
que lla expresa, pero no ánñmo de transferir. 
en quien se dice allli venllledor, ni de adqui
rir en quien aparece comprando, ni lb.a habi
do precio sino en las· frases o cláusula res
pectiva, no hay en realidad un contrato, pues 
que ~altan elementos indispensables para 
que se produzca y, más aún, yara que en tér
minos generales se haya producido un acuer
do de voluntades, una convención. IDe ahí la 
similitud o equivalencia de tal simulación y 
la nulidad abs()luta, al punto de que, como 
en allgunos de sus fallos ha dicho la Sala, 
pueda pensarse en una facultad opcional 
para demandar lo uno o lo otro y también = en sentencñador para invalidar un con
trato ~mando se demuestra lo procedente a 
que se :¡,caba de aludir, sin exigir palabras 
sacramentales y, por ende, sin verse impedi
do para decidir en conformidad con las pro
banzas ·porque- se haya empleado o dejado · 
de emplear éste o aquél de esos vocablos al 
apellidar en el libelo la acción incoada. 

lEn la simulación parcial o relativa lo que 
se pretende es que prevalezca sobre el con
trato aparente, atacado por esto, lo estipu
lado en otro contrato secreto u oculto que es 
el que contiene la verdadera voluntad· de las 
partes. Disfrazar de comyraventa una dona
ción, fingir aquélla a una persona como tes
taferro para que se transfiera con verdad y · 
firmeza a otra, o fingirla tan sólo para que 
en comprador, provisto de esta calidad e in
vestido de ella ante terceros, venda niás 
tarde !)ara el verdadero dueño, ejercitando 
así en rigor de verdad un mandat() sin re
presentación, son ejemplos de lo f:!.Ue fre
cuentemente conduce a esta simulación par
cial o relativa 'que, en su caso, da ocasión 
al antedicho litigio sobre prevalencia. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Civil-Bogotá, diciembre quince de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Hincstrosa 
Daza). 

Se decide el -recur.so de casación interpuesto 
por el d-emandante contra Ia •sentencia d·ef Tribu
nal Superior de Bogotá de 5 de mayo de este 
año, que ,faHó en· segunda instancia el ])resente 
juici-o ordinar<io, tramitado en la pr<imera en el 
Juzgado 49 Civil de este Circuito, cuya -sentencia 
es de 27 de enero de 1942. 

En la demanda pide el señor Valentín Calde
rón se hagan estas declaracione-s: 

"Primera. Es simu•lado el -contrato contenido 
en la -escritura número 755, otorgada por mí el 
30 de septiembn• de 1938 en la Notaría 2~ de Tun
ja a la .señora Romelia Rodríguez de Rodríguez, 
a la menor •Gloria Antonia Rodríguez Rodríguez, 
repre..sentada -por su madre legítima la mencio
nada se•ñora R-omelia, y a las señoritas Isabel, 
Dolores y Soledad Rodríguez, vecina.s de Bogo
tá, -sobre venta de•! inmueble alind-erado en la 
misma escritura; 

"Segunda. No ha sido realmente ena~enado 
por el contrato c-ontenido ·en tal escritura, ni ha 
salido· de mi patrimonio, ni ha pasado al patri
monio de las demandadas el der•echo de dominio 
en -una casa de rafa y teja marcada en su puerta .... 

"Tercera. Las demandadas deben pagarme las 
costas del juicio." 

Estas •son 1as compradoras peorsonalmente y 
i·epresentada la menor ·en ·el pleito tal como se 
dijo en 'la escritura e indica la demanda. 

Los hechos fundamentales se resumen y en Io 
preciso .se tram;cribe'll en seguida. Son: 

1" El 23 de :septiembre de 1938 murió la es
po-sa del demandante. 

2" A ese dolor se agregó el asedio 'de Ias de
mandadas para que Ies ·escriturara ese inmueble; 

3" Este hecho dice textualmente: "Sin darme 
cuenta exacta -de lo que hacía y movido por las 
exige·ncias reiteradas de la señora y -señoritas 
mencionadas, e'l 30 -de septiembre de 1938, o sea 
siete· días inmediatamente después de ~a muerte• 
de 1a compañera de mi vida, otorgué a .favor de 
ella·s y de la menor Gloria Antonia (aquí cita la 
escritura antedicha)"; 



49 Allí diio él vender y ellas comprarle el 
intimeble por ·el precio de $ 2.000; 

5'q Aíl otorgar ese instrumento no ·tuvo él in
tención d.e vender ni d·e transmiti·r, ni eHas la 
de comprar ni de adquirir; · 

6• Las demandadas no le pagaron e5a canti
dad en todo ni ·en parte; 

79 La e.scritura y contrato no fueron verdade
ros, sino "simulados o de ·confianza". 

8• La Ciláusula sexta de esa .escritura dice que 
pqra .los ef.ectos del contrato e ·interpr·e1ación de 
sus ·cláusulas, se tendrá ·en ·cuenta, "c-omo parte 
integrante de aquél y criterio de ésta, el -contrato 
que, en ·document{) prrivad{) firmado por las par
tes que intervienen .en ·el otorgamiento de este 
instrumento púbiico en ·e·sta ciudad de Tunja, e•l 
día de hoy, queda •en pod·er del exponente ven
dedür". 

9• En· este hecho .se transcribe •es·e "":documento, 
del que en e•ste fa1Io se'· transcribirá ad·elante lo. 
pertinente. 
· 10. •La e·scritura se registró el 13 de octubre 
de 1-938. 

11. El documento fue debidamente estampi
llado. 

12. Romelia, Dolores y Soledad Ro-dríguez ne
garon en ·posici-ones haperse dado cuenta de que 
en los días d·el otorgilmiento d·e 'la ·e"lcrHura es
taba profundamente· impresionado Ca}de.rón por 
la muerte de su es:pa:sa. 

'13. Ellas y la .señorita Isabei negaron en po·si
ciones haberle exigido que. les escriturara la 
ca.sa. 
· 14. Todas ellas a~firmar-on en 'POsiciones ha

berle pagado ·el pr.ecio y tener -la posesión d-e 'la 
casa y negaron que recünocen a Calderón como 
po.s·eedor. 

15. Ellas n-o han ·poseído ni p-ose·en Ia casa. 
· 16. "Yo •SÍ he poseído y poseo en la actualidad 
la casa, porque la he tenido y la tengo con ánimo 
de señor y dueño". 

DicJ1o document-o privado, del mi.smo día de 
la escritura, contiene cinco ·cláusulas, así: en la 
primera cita la ·es<;ritura d·e esa fecha; la segun
da •Se refiere en ·especial a •Sú dánsuia sexta que 
cita el documento; la tercera, haciend-o con·star · 
que ese documento es ·el citado por esa c'láusula 
sexta de la '(:·scritura ·con los ,fines que ésta indi
ca, formula estas dec'laraciones: "a) Que aun 
cuando en tal instrumento público se hace u_na 
venta Iisa y llana del derecho de propiedad del 
señor Valentin Calderón •sobre ·e•! inmueble re
ferido, 'lo qpe se ha querido es que Calderón 
transfiera a las comprad-oras la nuda propie
dad de tal derecho, reservándose é'I d derecho 
de usufructo pür tod-os -los días de_ su vida. b) Que 
en consecuencia las compradoras, pr9cediendo 

con la r-eaJ.idad del contrato; ·dejarán que el se~ 
ñor Calde-rón usufructúe la finca· materia del 
contrato público aludido por .todos los días de 
su' vida, ·no entrando en posesión .y tenencia de 
tai finca' •Sino cuando el vendedor, señor Calde" 
rón, haya muert-o". La C'láusula cuarta del docu
mel.lto expresa que las compradoras ·dejan en 
esos términos aclarado el contrato que ~e hizo 
constar en la escritura y se .comprometen a que 
ésta "se interpretará y ejecutará, durante la vida 
d·el ·¡seño~ CaideTón, ·en Jos términos y expresio
nes consignados ·e-n este documento, procuran
do de su parte .que el señor Calderón no irá a 
tener la más leve intranquilidad por obra d·e 1a 
ejecución del mencionado documento pú·blico." 

La' dáus~Ia quinta, que es la final. del docu
mento ·privado, dice: "Por .su parte, el señor 
Val,entin Caide·rón manifiesta que a su muerte 
podrán las señoras .Rodríguez, en su carácter de 
compradora.s de.l ·bien materia del contrato pú
b'lico tántas veces r-eferido, entrar a ejercer la 
propiedad plena y completa de la >finca que hoy 
les vende". 

El Juzgado hizo la primera declaración de
mandada, o sea, que es .simulado e'l ·contrato, y 
ne-gó la segunda, o <Sea la de no haber enlJ,jenado 
Calderón ·la .finca ·ni salid-o de su patrimonio ni 
pasado al de las d·emandadas .su derecho ·de 
Q.ominio. . 

Bl Tribunal, .doiciendo revocar ese fallo, ·negó· 
todas _:las petiCiones de ·la demanda y absolvió 
de sus cargos a :la parte d·emandada. 

No hubo condenación en costa·s ·en ninguna de 
las instancias. 

Es cardinal :fundamento del fallo de la segun
da, :la ·consideración de que lo demandado es ia 
siínulación totai, equivalente a la nulidad abso
luta, y que -lo acreditado :por el actor es una 
simulación de prevalencia, porque lo que quiere 
es ·destruir ·el eontrato ·escriturado en .fuerza del 
documento privado; de ahí deduce e'! Tribunal 
que, no pudiendo el .sentenciador alterar ~a de
manda, tiene que rec-onocer que• aquello e's lo 
efectivamente pedido y negarlo por no haberse 
justifi'cado. 

El Tribunal encuentra una ·con'oboración de 
su co,ncepto de que lo ·pedido ·es una nulidad 
absqluta, ·C'n varios de los hechos fundamentales, 
en ·cuanto Calderón hah'la d.e no haberse dado 
cuenta de lo que hacia, 1o · que atañe· al consen
timiento y capacidad d·e contratar, y puesto que, 
a más de agr-egar sobre consentimiento que no 
tuvo inh:-nción de tran·sferir, añade que no hubo 
precio. 

Se anticipa que el Tribunal nó encuentra com
probados ·esto.s hechos., Observa la fuerza de ple
na prueba que contra Calderón co¡no otorgante 
<le la escritura tiene la declaración de haber 
precio y de habérselo pagado las compradoras; 



observa que 'e:sta 'de-claración no ·esta infirmada; 
observa qué ]'a aludida ihcapachliad 'debió com
probar.se té·cnica y ·chmtificamente, ·Jo que no se 
hiio, y que Jas de'daradones de testigos sobre "el 
profundo dolor de Calderón en los días de ·]a 
escritura no Hegan a afirmar esa incapacidad 
y las que ]a dan a ente·nder, apena.s form11lan 
conjetura. 

El ahogardo rccurr:ente aduce el motivo 19 de 
lo's del artículo 520 ·dé! Código Judicial, como se 
verá y analizará adelante. Antes de entrar en 
esa tarea 1~ 'Sala ·e·stima conveniente exponer al
gunas consideraciones sobre d tema capital de 
:lf! rlem:1nda inicial y de la .sentencia recurrida. 

Esta Sala ha estud-iado a espacio y repetida
mente el tema de· la simulación. Es inoficioso 
expon·er detenidamente aquí una vez más Ja•s te-
5Ís que ha acogi·do y sostenido, y la doctrina que 
ha establecido al respecto. Concretándose hoy a 
los prob1emas d-e la presen•le controversia, le bas
ta recordar que ha reconocido dos clases d·e si
mulación que, empleando :por analogía califica
Hvo•s ·legal·es, se han 1lamado absoluta y relativa. 
AquéHa, o .sea la tota'l, ocurre cuando a la ver
dad ·sólo formalmente hay conlrato. En tina com
praventa, por -ejemplo, ·en que no ha habido sino 
ia •escritura públi·ca qi1e ·]a ·expresa, pero no áni
mo •de ·tra:nsiferir en qurien se dice alli vendedor, 
ni de adquirir en quien aparece· comprando, ni 
ha habido precio .sino en las frases o cláusuh 
respectiva, no hay ·en rea]i-dad un contrato, pues 
que faltan elementos indispensab]e.s para que 
·ese se produzca y, más aún, para que e·n tér- · 
mino-s generaJ.es .se haya producido un acuerdo 
de voluntades, una convención. 'De ahí la simi
litud o equivalencia de -tal simulación y la nuli
dad absoluta, al ·punto de que, como en algunos 
d·e sus aludidos fallos ha dicho esta Sala, pueda 
pensar.se- en una facultad opcional para deman
dar lo uno o lo otro y también en el sentenciador 
para invalidar un contrato cuando se demuestra 
lo procedente a que se acaba de ·aludir, sin exi
gir palabras sacrame·ntale·S y, por en·de, sin ver.se 
'impe-dido' para decidir en conformidad con ]as 
probanzas porque .:,¿ haya empleado o dejad() 
de emplear éste o aquél de esos vocablos al 'ape
IHdar en el 'libelo la acción incoada. 

A esto se agrega que, según palabras de otro 
de los aludidos .fallos, "no vale -distinguir entre 
nulidad absoluta ·e -inexistencia, porque las dife
rencias que doctrinariamente quepa anotar en
tre las dos no tienen traducción práctica en 
nuestra ley; de suerle que, comó ~·s sabido y 
·siempre -suc:ed.e, ha d·e acudirse a las d·isposi'Cio
nes ·Sobre nulidad absohtta, tanto cuando en 

ef·edo de ·ella-s •S:e trata, ·como cuandp se trata de 
inexistencia, en fuerza de que para é.s-ta no ha 
creado nuestro .SÍ•Stema iega] una ·Casilla peculiar 
y .sepaTada (Gaceta Judicial, tomo .LIV his, pá-
gina 149)". · 

En la sinmlac'ión parcial o relativa, lo que , 
se pretende e.s que prevalezca sobre el contrato 
aparente, ·atacado por ·esto, 'lo -estipulado en otro· 
contrato secreto u oculto que es -el que ·contiene 
la ver-dadera voluntad -d·e Ja.s partes, las cuales, 
como -bi-en :se echa de ver, lejos d·e no haber que
rido contratar, -si 1o han hecho ef.ectivamenter 
au'nque ·en forma di.stinta d-e como reza el ins
trmnento públic-o contra el cual se d·irigen de
manda y pruebas. De ahí que ¡a acción en este· 
caso se haya Uamado de prevalencia. 

Di,sfrazar de compraventa una donación, fin
gir aquélla· a ·una persona como testaf.erro para 
que transfiera con ver-dad y firmeza .a otra, o 
fingirla ·tan sólo para que ·el comprador, provis· 
to d·e esta calidad e inve•stido de ella ante ter
ceros, venda más tarde para ·el verdadero dueño, 
ejercitando 3JSÍ en :rigor d-e verdad· un mandato 
sin representac·ión, .son ejemplos de lo que fr-e
cuentement-e ·conduce a ·esta simulación parcial 
o relativa que, en su caso, da ocasión a'l ante
dicho litigi~ sobre prevalencia. 

En e1 pr·es·ente, no -cabe duda de que Calderón 
suplica una declaración que, así comience por 
decirla d·e simulación, es de nulidad absoluta, 
·sin ·perjuicio de reconocense que absoluta <tam
bién es ·]a simulación por él demandada. Tanto 
es ello así, que se·gún el libelo, ha d.e senten
ciarse que él no enajenó el inmueble en -cuestión 
y que su -dominio no ha ,salido de su patrimo
nio ni ingr-esado ·al de ]as Rodríguez. Esto dar a
mente signi-fica que pretende la com,pleta inva· 
lidación de lo que aparece ·pactado en ~a escri· 
tura, ta'l como si no se hubie-se 'cel-ebrado con-
trato alguno. . 

Y, a más de las aludidas pruebas ineficaces 
· ante el Tribunal con que• quiso .acredH:ar .sus d·e
.ficiencias mentale·S Y fal.ta d·e •COI1S•entimiento Y 
que no había habido pr-ecio, -el amna que como 
d-ecisiva esgrime, :es el d-ocumento privado trans
crito aquí en lo pertinent~·· 

Y este documento no infirma sino que ·confir
ma y ratifica la vo•luntad d-e Ca:lderón de trans
ferir, al ·extremo d·e llamar a las Rodríguez -com
pradora& y de· re-ferirse al inmue:bie diciendo 
que .se lo ha vendido, y sobr-e todo, haciendo 
constar que se reserva -su usufructo, paso éste 
·que de suyo dmpJica haberles transferido la pro
piedad. Hasta .sobra advertir que .para tr.ansferir 



a título· de compr.aventa no obsta que el tradente 
se res-erve el usUifructo. Y es .de notarse que tal 
·-reserva ·es •lo úni·co ·en que discrepan la. escritura 
pública y el documento privado, calificado por 
el. r.·ecurrent·e de ·contraes-tipulación. 

De paso se observa que esa reserva, y su com
probación me-diante el documento, serían pro
-Cedentes en cuanto las Rodríguez le negaran ese 
derecho y •Situación al ven.d·edor y, por tal mo
tivo, el pleito versara sobre la defensa de tal 
_.,ituación y derecho; pero que, como se vio en 
lo.s hecho·s fundamenta'les de su deman¡ia, Cal
d·erón afirma haHar.se en la tenencia y posesión 
material de lo vendid·o. 

·Lo dicho ha·sta aquí acredita una fiel inter
pr.etación de la demanda y, hasta' pue·de decirse, 
una correcta 'lectura de ella por el Tribunal .Y 
que, por tanto, no puede prosperar d cargo de 
error sobre esto. Tampoco 'el referente a apre
ciación de 'las ·pruebas de cuyo análisis ·el Tri
bunal ·deduce no ·estar acreditado lo que af.irma 
el actor sobre •su incapacidad mental de contra
tar cuando se -otorgó la e•scrHura y •Sübre falta 
de preci-o y de .su pago. Acerca de esto último 
s·e recuerda que, defiriendo la ley al convenci
miento del sen•tenciador en lo tocante a la e·sti
mación de 'la prueba d·e indicios, no cabe acu
l'>ar en casación por error al respecto sin-o en 'los 
·excepcionales casos en que ·el Tribunal falte ma
nifiestamente a la lógica deduciendo de ciertos 
·antecedentes indicíales algo que carece de vin
-culación de causalidad con ellos, o de que los dé 

' por probado.s .sin estárlo o prescinda de 'los 
compro.bados en forma de que, a haberlos to
rnad-o en cuenta, la deducción habría sido dis
tinta. Nada de esto -ocurre en la }Jresente causa. 

Las disposicione•s- legales de cuyo quebranto 
se acusa son estos artículos ·del Código Civil: el 
823 que define e-1 usufructo, el 826 que obliga· a 
instrumento público cuando ese derecho recae 
sobr·e inmuebles,. el 1740 que dice cuándo un acto 
o c-ontrato es nulo y el 1741 que erige 'la nulidad 
e·n absoluta cuando proviene de la ,omisión de 
·algún requisito o formaLidad prescr·ito•S para el 
valor de ciertos acto•s o contratos en con·sidera
ción a su naturaleza; en este sen ti do cita tam
bién como violado el articulo 29 de la Ley 50 
de 1936. 

El cargo consiste en que se ha dado validez a 
la constitución de un usufructo para la cual no 
se otorgó esc·ritura pública. . 

Causa extrañeza que el demandante reclame 
por no haberse declarado la nulidad absoluta del 
usufructo de que habla ·el documento privado 
que, no só-l-o lo favorece por las dE•.claraciones 
que al respecto contiene en tSU bien, sino que es 
13 razón y ·eje de su demanda. El Tribunal, ci
ñéndose a los preceptos legales que lo oblig?.n 
a limitar.se para su decisión a lo que ha s\do 

materia del debate, no pronunció r·esolución al
guna ·sobr·e existencia· o validez del usufructo. 
Simplemente e-stud,ió el documento, no sólo por 
ser prueba aducida, sino por la conexión que 
con l'a escritura pública ésta- misma establece, y 
etc e·se estudio deduj.o, como esta Sala ha visto 
que tiene que deducirse, que el documento no 
infirma el pacto, escrituraría sobr·e enajenación 
que tan sól-o la limita. Y com-o esto es muy dis
tinto de destruirla y su invalidación completa 
es lo demandado, el Tribunal no pudo hallar en 
el documento privado la destrucción pretendida 
por ·el aCtor de lo contratado en el instrumento 
público. 

Si·endo ·esto lo acontecido, no hay lugar a in
dagar si, como sostienen lo.s doctrinan-tes, el" 
pacto oste·ns-ible presta sus solemnidade,s al 
acuito. 

Los artículos 1759, 1760, 1761, 1765 y 1766 del 
Código Civil se citan como quebrantados por ha
berse desoid·o, no sin .formular :pr·eviamente el 
cargo de error de hecho manifiesto en la apre
ciación de la escritura y de'l documento, en 
cuanto ·el1a lo declara parte integrante de la mis
ma y guia de interpretación. 

Estas d·isposiciones estableeen la fuerza de ple
na. prueba del instrumento público contra sus 
otorgan·tes y otro tanto en el documento privado 
::econocido y el a'lcance de ella aun en lo mera
mente enunciativo que se relacione directamen
te con lo disposHiv·o del acto o. contrato a que 

t 5e re-fieran tal instrumento y documento, y sus 
dcclaratio~es, y la ·última de ·eHas -artículo 
1766- hace ver qué requisitos ha de llenar una 
contraescritura pública para que tenga alcance 
contra 'terceros la alteración de lo pactado en ins
trumento púi:Ílico, a tiempo que en su inciso pri
mero niega tal alcance contra éstos a lo que en 
tal sentido acuerd·en ·los contratantes por escrito 
privado, lo que, de paso se ha dicho en sus opor
tunidades, a contrario sensu indica que entre 
los contratantes sí tienen eficacia en tal sentido 
los convenios de -esta clase e índole. 

Aquí no se trata de tercer-os, ni se ha negado 
el alcance del documento privado entre 'las par
tes que fueron otorgantes de la escri-tura y del 
documento y ~Qn part·es litigantes en este ¡pro
ceso. Como ya se dijo, el Tribunal ·estudió la re
-lación ent•re documento y escritu•r.a ante las ·SÚ
plicas de -la demanda. Esto hace ver que no pre·s
cindió de ninguno ·de estos dos importantes ele
·mentos.· 

Y si dicho artículo 1760 preceptúa que la falta 
de ·instrumento público no puede suJl'lir.se por 
otra prueba en los actos y contrato·s en que la 
ley requiere esa .solemnidad, ·es dt:• repetirse, para 
:-econocer que no se le ha violado, que una cosa 
~C"S tomar en consideración el documento, tal c-o-



mo lo determina la dáusula sexta de la e.scritura 
y lo pide e'l 'libelo de demanda, y otra cosa ·muy 
distinta habría sido sentenciar con declaración 
sobre validez del usufructo. Sólo que esta decla
ración se hubiera soHcitado, habría podido ha
cerla el se-ntenciador, y sólo si se hubiera hecho 
habría sido proce<.l·ente· el estudio d·e bs dispo
siciones per·tinent.es, el que no cahe no habiendo 
sucedido aquello. 

No se aceptan, pue·s, ~o~; carg0os formulados por 
el recurrente. 

Cuanto a la doctrina sentada sobre simulación 
por esta Sala, queda visto que el Tribunal la aco
gió. Si no lo hubiera hecho, de ahí no se dedu
ciría motivo de casación, pues lo sería, en tal 
evento, el quebranto de las pertinentes disposi
ciones legales. 

En mérito de Io expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sa•la de· Casación Civil, administran
do justicia en nO'IÜbre de la República de Colom~ 
bia y por autoridad de la .ley, no casa la senten
cia pronunpiada en este juicio por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá ei cinco 
de mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Las ·costas del recurso son de cargo del recu
rr.ente. 

Publíquese, cópiese y notHíquese. 

Hernán Salamanca, José Miguel Arango, lsaías 
Cepeda, Liborio Escullón, Ricardo Hinestrosa 
Da;a, Fulgencio Lequerica Vélez-Pedro León 
Rincón, Secretario en propiedad. 



1 

MuJl.tas 

lLa JLey 105 de 1931 no permite otro proce
dimiento para hacer efectivas Ia:s multas co
rreccionales que el señalado en el Capítulo 
lfV, 'll'ítulo xxx:urr, lLi~ro ][][ dei Código .lfu
dicial. 

Contra la opinión de .que no hay en los 
Códigos vigentes disposición que permita mu
dar una sanción disciplinaria de multa en 
arresto, existe el artículo 697 del Código de 
Procedimiento JPenal. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de · Casación 
Penal-Bogotá, octubre nueve de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

Vistos: 

A dos inf.ormacione.s sumal'ias, ·que se siguie
ron por sepa·rado, dieron Jugar, por una parte, 
·el denuncio del .S·eñor Luis Carlos Cop·ete, presen
tado a esta corporación el veintiuno de mayo d-e 
mil novecientos c.uarenta y dos, y por la otra, la 
inv.estigación que oficiosamente inició el Presi
d·ente del Tribunal Sup·erior de Buga, doctor 

· Adolfo Romero B . .En a'mbos expedientes es uno 
mismo el .sindicado, o sea d. doctor Miguel Ócam
tpo Patiño, miembro entonces de aquella entidad 
judicial. 

En e;l denuncio del señor Luis Cados Copete 
:Se le imputó inicialmente al doctor Miguel Ocam- . 
po Patiño el delito de abuso de autorida:íl, por 
haber dado ;pr.ematuramente a la puhlicidad una 
·actuación judicial suya, .consistente en una muita 
impuesta a·l denunciante por irrespetos al Ma
gistrado denunciado. MUJS oomó en -el curso d·e 
1a investigación ei señor Copete amplió' su de-

. nuncio, haciéndole el cargo al doctor Ocampo 
Patiño de haber convertido a'rbitra-riamen:te la 
multa disciplinaria en arresto, hecho que era 

· pr·ecisame'llte el que .se estaba investigando :en el 
'sumario creado por el Tribunal Superior ·de 

Buga, esta Sala resolvió formar un solo proceso y 
decidir de su mérito en una misma providencia, 
como aquí va a haoer, previo el siguiente· exa
m·en. 

-Resultando: 
19 El se·ñür Luis Carlos Copete, apoderado del 

señ-or Jorge Enrique Azcárate en un juicio eje
cutivo instaurado col).tra ·este último por la seño
rita Blanca Tascón, presentó el V·eintinueve de 
ab'ril de mio! nov·edentos cuar·e-nta y dos, un me
morial al doctor Miguel Ocampo Patiño, quien 
como Magi•strado del Tribunal de Buga conocía 
de un incident·e sobr.e liquidación de costas en 
es·e juicio, .con r·eparos a 1a .liquidación. Y como 

· el Magistrado 9campo Patiño oonsiderara que 
un párrafo de ese escrito era irrespetuo-so,. in
mediatamente ordenó devolv·erlo. . Pero quizá 
cambió de modo de p·ensar, y entonces resolvió 
sancionar el irr.espeto según la providencia que 
a continuación se• transcribe: 

" ... El sefior don Luis Carlos Copete en memo
l'ial de esta fecha (veintinuev·e de abril de mil 
novecientos cuarenta y dos), relacionado con dos 
juicios civi·l•es que tramita el despacho d·el 5U5-
crito Magistrado, y en 1os cuales él actúa como 
apod.erado, s·e expresa ·en términos irr·espetuosos 
que constituyen una injuria para el funcionario 
qpe conoce de ·esos juicios; y, que al tenor del 
artículo 82, -inciso .sexto, del Código Judicial, es 
sancionahle con penas correccionale-s o de aper
cibimiento o multa qhe no pase de cincuenta 
pesos, o arresto d·e seis dias. 

"El memorial en su parte per-tinente dice: 'La 
indignación que 'al señor Azcárate le han c:iu~ 
sado estas injusticias, i1e han hecho lanzar con
cepto-s con lo-s cuales no .comparto, ,pero que no 
he podido arrancar d.e su mente, Lo ocurrido en 
este caso unido al levantamiento del 5ecuestro 
contra Jey expresa y con gravisimü perjuicio parm 
los herederos en el caso ·de la sucesión de don 
Gabriel Riv.era M., me haée pensar ·que no por 
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los motivos que ~lientan en la mente del sefíor · 
Azcárate, sino quizás por animadver.sión conh·a 
mí -ya que ignorancia de la ley no podría ale
gar e1 sei'íor· Magistrado doctor Ocampo Patiño
es la causa del fracaso. En ·este caso no me que-
da otro recurso que renunciar los poderes que 
tenga en lo.s negocios que sean r.epart:idos al Ma
gistrado doctor Ocampo, :para librar de perjui
cios a mis cliente.s. A·sí lo te·ngo resueHo, sin per
juicio del d·enuncio qu.e formularé ante la Corte 
Suprema de .Justicia por violación del articulo 
1·68 del Código Penai'. 

"El memorial anterior dirigido al suscrito Ma
gistrado e<mstituye causa suficiente .para que, 
al tenot de la di.sposición antes nombrada del 
Cód·igo Judicia~ y de los artículos 310 y siguien
tes ·del Código d·e Régimen Político y Munic•ipal 
(iLey 4!J. de 1913) se disponga la sanción que 
corre.sponde a .Ja falta cometida por el señor don 
Luis Carlos Copete, con fundamento en el men
cionado memorial que original se agrega a la 
presente r·esolución, y con el cual se demuestra la 
fa.lta que 1cmnetió contra un Magistrado por ra
zón de1 ejercicio de sus func-iones. 

"En mérito de lo expuesto, ·el suscrito ::\fagi·s
trado, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, impone al 
s.ei'íor don Lui·s Carlos Copete, abogado acepta
do, mayor de edad y vedno d·e este Municipio, 
la multa de v·eint.icinco pesos ($ 25) moneda co
rriente, •suma que consignará en la Recaudación 
de Hacienda Nacional de •esta ciudad, tres días 
después de la notificación de ·esta provi-dencia. 

"Transcríbase- una vez ejecutoriada esta Reso
lución al funcionario encargado de recaudar la 
multa impuesta .... "; 

2• El doctor Ocampo Patiño, el mismo día vein
tinueve de abri.J le dio •la noticia -en ca•lidad de 
chiva periodí·stica- a.J ··s·eñor Hernando Azcárate 
Martinez, director de la Radiodifusora "Voces de 
Occide·nte", de Buga, noticia que fue inmediata
mente transmitida por ese medio de publicidad; 

3• El sancionado .señor Copete apeló del citado 
auto, pero el funcionario que lo dictó negó el 
recurso el doce ·d·e mayo, diciendo: 

"Teniendo en cuenta el informe anterior de 
la Secretaría, y como de acuerdo con lo pr·escrito 
en e~ tercer inciso del artículo 310 ·del Código 
de Régimen PoHtico y Municipal, estas provi
dencias no están su}etas aJ recurso de apelación, 
pues solamente de ella·s puede reclamarse en los 
dos días siguiente•s ·a la notificación, y de este de
recho no ha hecho uso el penado sei'íor Luis 
Carlos Copete, es el ca•so de declarar ejecutoria
da la providencia d·e· fee>ha v·eintinueve de abril 
úiJtimo, por medio de la cual se impuso multa de 
veinticinco pesos ·a] expresado •Señor Copete, por 
irrespetos al suscrito Magi1strado, y con .Ja facul
tad que confiere el artículo 82, inciso sexto; ·del 
Gódigo JudiciaL .. "; 

4'' El sei'íor Luis Carlos Copete, al ser notifi
cado (veinticinco de mayo) por el Secretario 
del H.ecaudador de Hacienda, manifestó que no 
pagaba porque no tenía dinero. Entonces el Re
caudador proveyó así: 

"Como el sefíor Ltüs .Carlos Cop·ete al ser no
tificado de la anterior resolución, ma~ifiesta que 
no paga porque no tiene dinero, se devuelve al 
señor :Magistrado sustanciador para los fines sub
s·iguientcs."; 

59 Ante tal ocun:encia, el Magistrado Ocampo 
Patiño, en auto de dos de juJtio, dispuso: 

''Este Despacho, ·por medio de la Resolución 
de fecha 29 de abril último, impuso al señor don 
Lui·s Carlos Copete multa de veinticinco pesos 
($ 25.00) por irrespetos a1 suscrito !Magistrado 
según las probanzas ·enunciadas en d·icha Reso~ · 
lución. 

"~otificada esa providencia al •Señor Copete, 
éste se limitó a apelar de ella, recur.so que le 
fue negado por no estar sujeto a él ·esa clase de 
provid·e·ncias, y cons·ecuenciahnente, se declaró 
ejecutoriada en auto del ·doce (12) de mayo y se 
transcribió lo ·pertinente al señor Re-caudador de 
Hacienda Nacional de esta ciudad para que pro
cediera al cobro de Ja mul:ta impuesta. 

"Consta e·n las diligencias, que después de re
petidas órdenes de citación, s·e logró .la comp·a
recencia del señor Copete a la susodicha R-ecau
dación de Hacienda, en donde el 25 de mayo se 
le notificó el pago de Ia ameritada multa mani
festando que no 1a pagaba por no tener 'dinero. 

"Como ·se han transcurrido los términos res
pectivos, Y el sei'íor Copete se ha hecho renuente 
al pago d·e la multa que ·Se le impuso, multa que 
no ·se exige ·ejecutivamente, por s·er pena correc
cional, sino que debe ser convertida en arresto, 
de acuerdo con doctrina sentada por la honora
b!·e Cor!e Suprema de Justici·a (número 2429, pá
gma 58¡) es el caso de proced~r a ello, pero debe 
tenerse en cuenta que el arresto en que se. con
vertirá la mencionada multa no podrá exceder 
de seis días, pues éste es el máximo que permite 
el nume·ral 69 del artículo 82 del Código Judi-
cial. · 

"En mérito ·de lo dicho, ·el Tribunal Superior 
del Di·strito Judicial de Buga, resuelve: Decrétase 
la conversión de la multa de veinticinco pesos 
($ 25.00) que se le impuso al sei'íor don Luis 
Carlos Copete·, como pena correccional por irres
peto.s cometidos por ést·e contra el suscrito Ma
gistrado, a la ·pena de seis (6) dia•s d.e arresto 
que purgará en la cárcel de ·esta ciudad. 

"Comisiónase al señor Alcaide Municipal del 
lugar para qüe ·dé estricto cumplimj.e·nto a esta 
provid·encia, y con la constancia del caso, de
vuelva estas diligencias al Tribuna] ... "; 

6<;> También apeló de esta última providencia 
eJ. interesado, pero el Magi.strado, fundándo-se elil 



la•s mismas razones ya aducidas en e-l auto de 
doc·e de mayo, negó d r·ecurso; 

79 El seis de junio, el señor Copete dirigió a los 
Magistrados del Tribunal de Buga, doctores Vi
cente Hizó y Adolfo Romero, un memorial ·C·n que 
interponía el rccu•·so .de súplica contra la pro
videncia anterior; 

8• El doce de junio se declaró ejecutoriada la 
provi<kncia que hacía la con versión ele la multa 
e·n arresto,· y ese día el Alcalrlc ·d·e Buga ctun
plió la comisión que .Je había dado el Magistrado 
del Tribunal, doctor Ocampo Patiño; 

9<' Hallándose detenido el :sei'íor Lui•s Carlos Co
pete, el trece de junio, pOI' medio ele un escrito 
le hizo saber al Magistrado dnC'tor Ocampo Pa
tii1o que• ya había pagado Ja multa 'li·e los vein
ticinG:o pesos, y, entonces el Magistrado, en auto 
de esa misma fecha ordenó 1la J.ibertad ckl seiíor 
(;opete; ' 

1·0. El sindicado Ocampo Patiiío manifc.stó en 
su indagatoria no habe1· tenido conocimiento ofi
cial de que· se hubiera interpuesto ·e.J rccur·so d·P 
súplica respecto de su provirlcnc"ia del dos dt> 
junio (conv.ersión de la multa en arres·to); 

11. Con las declal'aciones de los ,señores Ale
jandro Domíngucz y Augusto Bejarano -Magis
trado del Tribunal deo Buga ·el primero y Secre
tario de e.s·a corporación el segundo--, se e·stahJe
ció que ·el doctor Miguel Ocampo Patií':ío sí supo 
que el seí':íor Luis Ca¡·Jos Copete les había- diri
gido a los Magistrados Hizo y Romero un memo
rial que conte·nia el rccur.so de súplica, aun 
cuando ese memorial no había sido pasatlo a la 
mesa del Magistrado Ocampo Paliiío; y 

12, Quedó acreditado que el doctor Miguel 
Ocampo Patii'ío fue nombrado Magistrado rkl 
T•·ibunal Supel'ÍoJ· ele Ruga el .h·eínta rle mayo ·de 
nül noveci-e·n•tos cuar.en ta; que tomó posesión de 
su •cargo el 1primero de julio siguiente, y que /';·:: 
hallaba ejerciéndolo .en los meses de abril. mayo, 
jun·io y julio ele mil novecientos cuarenta· y dos. 

Con·s'Í dcrando: 

a) El ,~ciíor Procurador Df'legado ·en lo Pena·] 
ha pedido que .se tllamc a rcs.ponrlcr en juieio 
eriminal al rloctor Miguel cOcampo Patiíio, ]JOr 

.el ·delito de detención arbitraria, conforme al 
Capítulo IJ, Titulo XI, ·Libro IT del Código Penal. 

Y ·la Sala r·esnme la·s razones que· ofr.ecc el 
Agente rlel ll\fini·steri:o Público para formular esa 
petición. Son ellas: que la jurisprudencia arluci
da por el :Magistrado Ocampo Patií'ío para hacer 
la conversión de la multa ·en arresto .•se refería 
al artículo 218 de la Ley 147 de 1888, y que por 
consiguiente no tenía aplicación en el mes de 
junio rlc mil novecientos cuar.enta y dos, o, ~ó 
que es lo mi.smo, que ·existiendo ya una nueva le
gislación (.Ley 105 de 1931), que no permite 
otro procedimiento para hac·er ·efectivas las mul-

las cone•ccionales que ·el seí':íalado eri el Capítu
lo IV, Título XXXIII, LibrO' II ·del Códi.go .Judi
cial (juri.sdicción coactiva), el doctor O campo 
Pati ño "no tenía la facultad legal de hacer Ja 
ctmvers.ión"; que no pudiéndose, ·en el ·caso de 
ese Magistrado, atribuir .el ·error a ignorancia de 
I:I·1cy, consccnencialmcl1'té hay que con.siderar 
como doloso su acto, tanto más cuanto que tuvo 
o,portuno conocimiento ,de la ,sú-plica que el in
ter·e·sado había C'levado a la Sala del Tribunal de 
que era miembro e1 doctor Ocampo Palií':ío; que 
el doctor Ocampo Patií':ío ·sí •se d.io cuenta d·e que 
el artí·culo 218 de la Ley 147 de 1888 no tenía 
:1plicación, puesto ,que al convertir .Ja multa en 
arr·esto no impuso veinticinco días de e·sta última 
pena, sino únicamente seis días, aten.diendo al 
artículo 8:2 del ·Código Judicial. (•Ley 1.05 de 
1931); 

b) De los dos cargos he·chos al doctor Ocampo 
Patií':ío, erl .scí'ío•· Procm-ador Delegado en lo Pe
nal .sólo •s·e ocupa ·en ·el relativo a haber ti·an•s
formado en pena privativa od·e .Jibertad una or
den patrimonial. Consi·ste el otro en habe-r comu
nicado al Directo•· de una Hadiodifusora un acto 
oficial. Pero e.ste hecho, si en v·erdad revela un 
afán de 11-otoriedad, impr·opio d·e un funcionario 
del Organo .Judicial, no alcanza a constituir el 
delito que describe e'! artículo 173 del Código 
Penal, porque la información dada por el doctor 
Ocampo Patifío al scii.or Azcárate l\fartínez no 
era una de aqne~las cuya divulgación 'prohibe la 
lev . 

.. Esta prohibición sólo tSC refiew a d-ocumentos 
o no'lieias que deban mantenerse en rcs·crva, co
lno, por ejemplo, la·s relacionacla•s con una in
vestigación criminal, no ·cat!ificada.s todavía; 

e) Que e1 doctor Ocampo Patíiío abusó ·de ·sus 
func.ione.s porque había pendiente una solicitud 
d·c ·súplica contra ·el auto que det·erminó conve·r-
1 ir •la multa ·en arresto, y porque no estaba fa
cultado legalmente para hacer por si esa con
versión, .son los fundamentos -del otro cargo, es
pecialmente conforme al razonamiento del l\fi
IlÍ'sterio Público. P·cro parece que cahcn C·stas 
dos observaciones: .si· e:l recurso de .súplica se 
!ramita o d·ebe tramitarsc exactamente· como e1 
de rcpos·ición _ (artíctilo 512 d·el Código ele Pro
cedimiento Civil), ·es claro que e.J memorial res
pec!i vo se le debe- pr·esentar al Magistrado que 
haya dictado Ia providencia de la cúal .se re
clama en esa forma. De otra manera él no po
dría .saber •Si 1s·e ·ha intentado ese rccur.so. Y como 
consü1 que -el memorial se dirigió a :los Magis
trados Rizo y Homero, y no fue pasado· a·] des
pacho del doctor Ocam¡po PaNí':ío., no es posible 
·deducir ele ·esta circunstancia el indicio que en 
concepto de rla Procuraduría ·existe contra el pro
cesado; y la jurisprurle·ncia invocada por el d-oc
tor Ocampo Patiño para respaldar su auto del 
do·s ele junio y de la cual dice el Procurador De-



legado en lo Pena] que por referir•s.e a un ar
tículo derogado (·e1 218 de la Ley 147 rle 1SSS) 
no tenía aplicación cuando .el ·sindicado la adujo, 
era de este tenor: 

"M·ultas. Las que se imponen por vía ·de pena 
cOJTe·ccional no se pue.den .exigir ejecutivamente 
por el re,spectivo empleado d.e Hacienda, sino 
que de acuerdo con el artículo 218 de la Lev 
147 de 1888, ,si no se pagan a los tres días d~ 

·, notificadas, ,se convierten ·en arresto por el em
pleado que la·S haya impne•sto, pues de otra ·SUerte 
perderían su eficacia y el carácter que revh~
ten"; 

d) Admitiendo que esa opin·ión ·de 'la Corte ca
reciera de actualidad, ¡,podría afirmarse, sin te
mor de· errar, que ·el .sindicado la aplicó dolosa
mente, e.s decir, a sabiendas de su inactualidad? 
Preciso es analizar la situación q.ue a él se le 
pre·sentó, que fue ésta: .jmpone una ·sanción dis
ciplinaria consistente en una multa;. el sancio
nado no la cumpJ.e, o pret·ende burlarla amparán
dose en d recurso de que no tenia dinero; e: 
empleado ·encargado de ·ejecutarla le devudve 
las ·diligencias con e·sa razón, para que resnc:va 
lo pertinente; y ·el Magistrado, no encontrando 
ti'isposición alguna que .prohiba r·ealizar la con
ver.sión, llena ·el vacio procedimental de la nueva 
ley con una doctPina prevista para la anterior; 

e) Contra la o·pinión de que no hny en los Có
digos vigentes cJi.s¡po-sición que permita 'mudar 
una sanción disciplinada de multa en arresto 
existe el artículo 697 del Código de Procedimien~ 
to Penal, que dice: 

"~~ no se hicic·re el pago en el tiempo ~· f'or111a 
prev1stos en ·el artículo anterior, el .Juez o fun
cionario convertirá la multa en arresto, a razon 
de un día por cada dos pes-os o fraedón; n·cro 
en el caso de mullas disciplinarias, cualqtiiera 
que ·sea ·SU c·uantia, el arresto no podrá ·cxcerlcr 
de seis meses." 

f) No hay por qué examinar si el memorial 
que originó la multa era o nó irrespétuoso. Apar
t~ de qu~ esta apreciación es e·nteramente subjc
trya y que corr·esponde, por 1o tanto, hac·crla a 
la per•sona a quien va dirigido el escrito irres
petuoso o descomedido, si este e•s el caso la in-
vestigación no abordó tal cuestión· y ' 

g) Como no .son constitutivos' de delito los 
!;·echos de que .s·e trató, ~s forz.oso aplicar el ar
ticulo 437, Ley 94 de 1938. 

Y así, esta Sala de la Corte Supr.e•ma, oido el 
eo.n~e·pto del. •Se~o.r Procurador Delegado y ad
numstrando rustiera en nombre de la Repúb'Hca 
y por antorJdad de la ley, sobresee definitiva
mente ·en favor del doctor MigueJ Ocampo Fati
fío por el delito de detención arbitraria que a 
él! se le imputó en •su carácter de Magistrado d·el 
Tribunal Sup·erior de Buga. 

N otifíqnese, cópiese e insérte,s.e .en 1 a Gaceta· 
Judicial . . 

Francisco Bruno, Campo Elíns A.guirre, Ricw·
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, Gui
llermo Morales Peña (Gonjuez) .-Julio E. Ar
giiello R., Secr·etario. 



Pena de reiegadón a una colonia penal 

' JLa simple lectura del artículo 34 del Có
digo Pena1 basta para comP,render sin es
fuerzo alguno que la frase "de la segunda 
reincidencia en adelante"' incluye el concep
to, o mejor, se refiere a quien sea ·segunda 
vez reincidente. IDe suerte que el punto de 
partida, para efectos de la relegación a _una 
colonia agrícola penal. es la segunda rein
cidencia y no la tercera. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penál-Bogotá, noviembre tres de niil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elía.s 
.Aguirre). 

Vistos: 
Por medio. de un di·sparo d·e escopeta, Manuel 

Anto·nio Romero hir·ió a Luis Saav-edra, .sin mó
vi.J expaicable, el .once de mayo de mil nov·eci-en
tos cuar-e•nta y dos, en el sitio de "Quebrada 
Seca", d·el Municipio de Ríonegro (Santander), 
J.esión que le produjo al of-endido una incapaci
dad para rtraba1ar mayor d·e treinta días. 

El Tribuna•! Superior de Bucaramanga, en sen
t.encria de once de marzo de mil noveocientos 
cuar·enta . y tres, impuso al r·eo las sanciones 
¡wincipales de tres años d·e pr-i•sión y mil pesos 
de multa,. y entre las accesorias Ia re[egación a· 
una colonia agrícola p-e•nal· durante cinco años, 
considerándolo r-eincidente por segunda vez. -

Se apoyó la sentencia en los artículos 34, 36, 
37 y 372 (inci,so último) del Código Penal. 

'El procesado y .su defensor interpusieron re
cur·so de casación contra el falllo del Tribunal, 
y el último formUló ante la Corte una demanda 
en la cua•l adujo las causales de los· números 1" 
y 29 del artículo 567, Ley 94 de 1938. 

Para sostener que hubo mala aplicación de la 
ley penal y ".errada interpretación d·e los he
chos" en cuanto le-s fue atribuído "un valor pro
batorio que no tienen", •la defensa .se limita a 
impugnar lo referente a la r-elegación, cr·eyendo 
e!} d-efensor que no concurren en el ca•so de Ro
mero las condiciones exigidas. por el artículo :>4 
del Código Penal. 

Resulta entonce·s que cpmo es uno solo e[ mo
tivo de ambas ·Causales, motivo o fundamento que 
no. se relaciona sino ·COn la primera, el e•studio 
de ésta basta para decidir el recurso. 

Causal 1 !J.--Cuando la sentencia sea violaloria 
de la ley penal, por errónea ínter prelación o por 
indebida aplicación de la misma. 

En dos se•ntidos· tacha el def.ensGr la relega
ción d-e Manuel Antonio. Romero a una colonia 
~grícola penal: 

a) Que la fra·se "de· .}a segunda r-eincidencia 
en adelante"~ ·empleada por el ·artículo 34, e·stá 
indicando que es exclusiv.e la s·egunda y que el 
término inicial para ·el pronunciamiento d·e 'la 
pena ac-cesoria de relegación d-ebe ser la tercera 
reincidencia. · 

Así razona el d·ef.e-nsor: 

"Algunos Tribuna·les del paí·s ya han sostenido 
que el inciso segundo del artículo 34 de la ley 
sustantiva penal, al hablar de la segunda reinci
dencia en adelante, •Se -e-ntí·ende por la tercera 
reincidencia. 

"El problema ha .sido debatido y hay con
ce·ptos encontrados, que sería muy interesante 
definir ;por ·esa Suprema Cort-e. 

"Sin entrar ~en bizantinas discusiones grama
ticale,s y eruditas, yo estimo que -el artículo es 
sufic-ientemente clar-o, y que aunque estuvieran 
l:ri·en definidas 1as 9,os r.eincidencia·s imputadas a 
Homero, p-or le.siones lev-es, no s·e puede afirmar 
en dere-cho, de acuerdo con ·el artículo citado, 
que él e.sté colocado en el caso señalado por el 
inciso :segundo del articuló 34. 

"Matemáticamente, •Señor Magistrado, y no con
tand-o con la re•latívidad de la:s números, la se
gunda reincidencia en adelante, Ja reincidencia 
segunda adelante, no ;puede .s·er nunca el índice 
exacto de la ~segunda r-einci.denoia. Pasada la se• 
gun:cla, cumplida la segunda reincidencia, tiene 
que darse otra, o sea Ia terc·era para poder a-pli
car ·esa ¡pena a•ccesoria de carácte-r tan draconia
no y tan violent-o, que en este caso no se com
padece ni con la personalidad del delincuente 
ni con -el daño inferido, ni con la pena prin
cipaL 

"Aquí tenemos que el efecto ·SUp·era Ia causa, 
1a pena asfixia al delito ·en sí mismo, y lo acce. 
,sório •supera a lo principa•l, desde -el punto de 
vista ,sólo de la lógica má•s simple-. 

"Ahora bien: co·n el crit-erio más ·absolutista se 
t-endría que llegar a la consecuencia de que la 
cláusula, el inci-so d-el mencionado artículo, e-l 
inciso aplicado, deja una dudJI. idiomática, filo-



sófica y juridica, que tendría que absolverse• a 
favor 'de Rom·ero, no sólo ,por la p·ena en sí mi·s
ma, sino por la rles•compen•sación absoluta mitre 
el delito y la pena. 

''Yo .·estimo, sefíor Magi.strado, con el más sen
c-Wo de los cl'iterios, que• a Romero no puede 
aplicársele la r·eJ.egación a cúlonias por cinco 
afíos, y que en ese sentido .considero que la sen
rtencia ·es violatoria de ]a J.cy penal, por erróne¡l 
inte·rpretación e indebida aplicación d·e la mis-
ma"; y _ 

b) Que, ad·emá•s, los otros elementos a que se 
.subordina la relegación en ~a parte final del in
c.iso segundo d·el artículo 34 tampoco se reúnen 
respecto de Romero. 

Dice· la demanda-: 

"También estimo, sefíor Magistra·do, que por 
errada interpretación de lo·s hechos procesales, 
se J.os atribuyó ·en ·la •sent·encia un valor proba
tor·io CJUe no tienen. 

"El indso qu·e ·entretiene la altención de la 
justic-ia en este caso, exige c-ondiciones muy pe
rentorias para aplicar Ja r·elegación. 1. La n·atura-· 
·leza y modalidades de los hechos cometidos. 2. 
Los motivos •determinantes. 3. Las condiciones 
personales y el género de vida llevado por el 
agente, y 4. Demostración .de la persistencia de
li-ncuente. 

"En m.i sentir estas condicion€1s no •se hallan 
perfectamente ·establecidas, y ,por ·el contrario, 
hay indicios y hechos procesales favorables al -
procesado. 

"Las condic:iones personales y el género de 
vida llevado por Romero le son favorables: es un 
campesino original de Matanza y residente en 
Hio•n:egro, ti-erras ca.fetci·as, malsanas y palú
cli cas. 

"No obstante es un trabajador, ·un agl'icultor 
que V·ive de su esfu·erzo diario. No ·es un maleante 
n.i un de·socupado. 

"La ac1·itud •ele •su carácter ·se expl:i·ca perfecta
mente por los climas violentos .en que ha vivido, 
por su constitución palúdica, adquirida en esos 
medios, por •SU desnultrición y ,por sus consi
gui-entes lesione·s hepáticas, fáeilmentco dedici
bles (sic). 
. "El género de vida llevado por Homero ha 
sido honesto, ·laborioso, ·hoJJrado, no es como el 
d·e túntos otros, que no trabajan y se dedican a 
la rapiña y al me·rodeo. 

"Con estas circunstancias a Rome·ro favora
bles, no puede .deducirse qu·e la .persistencia de
lincuente sea inequívoca, inmodificable, rema
tada. 

"Y si se tiene en cuenta que· los dos primeros 
delitos de sangre Jos cometió úendo menor de 
edad, la situación ·se human.jza y se torna m·enos 
grave para Homero,- que hoy está superabundan
temente modificado. 

"Por ·estas razones ·estimo, señor Magistrado, 
que los hecho·s .se interpretaron errón·eamente, 
con una violencia ·extraordinaria que no se conv 
padece con el espíritu pe-rmisivo del Derecho 
P.enal, ni con la realidad del expediente, y por 
consecueiJda se les ·atribuyó en la sentenciosa 

~pieza un valor probatorio de que e·stán huérfa
nos y desposeidos. 
· "La pena accesoria de relegación es sUIItamen
te drástica y !SÓlo d·ebe ll!plicarsc, en mi concep
to hum:Hde, a derlincu·ente1s Bwyo¡·es, a agentes 
de u.na ·peligrosidad soci-al alarmante, haciendo 
una justipreciación muy .severa de la·S- condicio
nes exigidas por el inciso tántas v.eces mencio
nado." 

El sefíor Procurador Delegado en. lo Penal re
bate con e,ntera propiedad los reparos do la 
demanda, y •solicita que no st~ inf:inne la senten
cia r·ecurrida, todú lo cual .acoge la Corte. 

Ya la Sala. ha tenido ·en otros ne•gocios la opor
tunidad de preci·sar el enltendJmienlo de ]a, lo
cución que de diver-so modo interpreta el defen
sor recnrr·ente, locución cuyos contexto y signi
ficado son c.Jaros. Tanto lo- son, que la simple 
l·ectura del artículo 34 basta para comprender sin 
esfuerzo alguno que la frase "de la segunfla rein
cidenéia en a·d·elante" inc·luy.e ·el concepto, o me
jor, .se r.ef~¡¡·re a qui~n <Sea .segunda vez reinci
dente, por Jo. menos, como Ma.nuel Antonio· Ro
mero. De •suerte que el punto de partida, para 
ef.eoto1s de la relegación a una colonia agrícola 
penal, es la segunda r·e·incidencia y no la tercera. 

"Lógico y juddko .resulta ese térmi·no mínimo • 
(.esaibe ·el sel1or Procurador) Clcni.I'o de. un Có
digo Penal influenciado por los opr.incipios de Ja 
e-scue'Ja pos.ili v.j,sta, pues e.J hecho d·e que- el deliih 
cuente haya sido considerado como reincidente 
por .s.egnnda v·ez, implica en él· una tendencia 
al -cielito, una mar·cada peligrosidad, un tempera
me-nto anUsoc.ial, ·en virtud de que ya car.ga con 
tre.s infracciones de la le,. penal: dos constituti
vas de la primera reincidencia, y otra, que es la 
base de la segunda. De ahí que so haga necesario 
no .sólo aumentar sev-eramente •la pería a partir 
de la ·se.gnnda r·einci.dencia, .sino aplicarle al res
ponsable un tratamiento má·s adecuado a ·sus con-

. diciones ·subjetivas y a la defensa social, desti
nándolo a trabajar ·en una colonia agrícola, que 
es uno de los medios más re·comendabJes para 
corregir o aminoraT la ·c.apaeidad delictuosa de 
c•sla cla·sc de infractores de la norma penal." 

Pmpen•sión ponsi.stentc al delito revela .Manuel 
Antonio Homero. 

No- había cumplido d:i-e·z y ocho años cuando 
fue •condenado a v·einte meses de r·eclusión por 
herida·s á Juan Bautista :buarte (1932 y 1933). 

Vuelve a delinquir hiriendo a Reinaldo Sán
chez (1934) y Lino Carrillo (1935). Por las herí-



das al primero se le condenó a seis meses y vein
tiún días de reclusión, y .s.e le absolv:ió por Ja.s 
que causó al rSegundo (1936). 

Luégo, en 1936, h'icr·e a A'J.berto Góme'z y .se le 
condena a tres años y cuatro meses .deo r·cclusión, 
cargándole una pr.imcra reincidencia (1937). 

Y en 1942 infiere a Luis .Saavedra las lesiones 
a que se contrae 'la pr·esente casación. 

Con ·e.speciale•s agravaoione.s perpetró Homero 
lat>· hePidas a. Duarte;· Gómez y Saavedra. 

·La P1·ocuraduria hace este acertado comen
tario: 

"Es·e con1inuo de!:inquir d·e Ronfer-o en una cs
peci·e de delitos contra las per·sonas; ·esa ausen
cia. de .moti vos noble,s o •siquiera expJ.icables en 
la e>,iecudón· d.e .Jos heC'lws. •punible.s; y ese modo 
de r·ea1izarlo.s con grand·e inse•nsihilidad moral, 
porren de reli·eve e·l ·estad·o peligroso de este su
j-eto, por ~o cual resulta más qu-e justificada la 
pena aocesoria impue•sta por el Tribunal, con
ce<r.niente a· la. relegación a una colonia agrícola 
penal por un . .Japso de ciThco años." 

Y más aún: Sil vino J aime.s, Crispín Sanguino 
y Salomón Angarita (foliÍos 2 vueHo, 4, 2() del 
primer cuaderno), manif.ie.~tan que han oído de
cir que Romero ·es un individuo peligroso. Y 
Florent-ino .Sánchez . atestigua (folios 21 y vtJCII
to): 

"Pues ·ese señ-or iRomero ·es. •peligro.so, ban
d.id·o y no •se le da nada martar a ·cualquiera, sien
do un terror en •la región en dond·e todos le tie
nen miedo por lo bandido que e.s.'' 

A fo.Jio•s 11 consta, en üna nota oficial, que el 
die·z y ocho d·e julio d·e 1942 fue captm·ado Ro
mero, "individuo pel].igroso, quien venía del lado 
de. El P!layón armado d·e una carabina calibre 
(16), con la cual le d·isparó a. un ·niño, gradas 
de que éste ;cuando vJo la acción del bandolero, 
se agachó y el d.isparo pasó •por enoima". 

La naturaleza y modalidades de los hechos 
come·tidos por Manuel Antonio Homero, los mo
tivos delerminante•s de· esas acciones y la índo·le 
pei'Sona·l de!! reo, abren f.irme campo a la eonvic
ción de qué predomina ·en él una persi.stente ten
flenoia al ddJto, por •lo cual nece·sita que se le 
someta al tratamiento d·e la relegación, .para ver 
si se consigtfe readaptarlo al orden. 

No pareec que el género de vida de Homero 
sea "honesto, •laborioso, honrado". Tantas infrac
ciones de la ley pena1l como .son. ·las que pesan 
sobre el proce•sado, lo ·colocan en un. plano de 
vida daño·sa que bien puede conci·liarse ·con la 
oircuiJ.stancia de su consagración al trabajo, su
pues'la d·edicación que en el prooeso no tiene 
prueba ninguna. Y si él, Romero, v.ive en con
tubernio marita.J con A·scensión Niño (folio 1·5 
vuelto) •su conducta no es por cicl'to edificante. 
· No •prosperan, pues, Ja.s acusaoioncs contra la 

sentencia del Tribunal. 

En atención a lo dicho y admin-i.strandrJ jus
ticia en n:Ombre ·de 'la República y por autoridad 
de la ·ley, la CoTteo Supr·eina, de acuerdo con la 
opinión de!] •señor Procm·ador Delegado, no in
valida .Ja .sentencia del Tribunal Superior -de Bu
oaramanga, de fecha 11 de marzo de 1943, el eual 
fallo impuso tres años de 'Pr,i.sión a .Manuel An
toni.o Romero, autor responsable de •lesiones per
sonales a Lui.s Saavedra. 

Devuélvase el proc·eso a1 Tribunal. 

NotifÍl]ue·se, cópiese e insértese en tia Gaceta 
Judicial. · 

Francisco Bruno,· Campo E lías A.guirre, Ricar
do Jordá(l Jiménez, .losé Antonio Montalvo, Jorge 
E. Gutiérrez A. (Conjuez).-Julio E. Argüello R., 
Secretari-o. · 



Lesiones personales 

lLa desfiguración facial, aun reparable o 
transitoria, determina pena más grave que 
la correspondiente a una lesión personal que 
sólo produce incapacidad para trabajar, por 
dilatada que sea, 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casaczón 
Penal-Bogotá, noviembre veinte de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre). 

Vi·stos: 

Con una navaja de afeitar Elisa ArrubJa cansó 
a Pastora Pi.edrahita más de diez lesiones pcT·so
nales, y cuatro 'le Jnfirió a Jesús María .Jarami
llo, en •la ciudad de Medellín, el tr·es de f.eb¡·,o¡·o 
de mil noveoiento.s ·cuarenta. 

Ve·inte día>s de .incapacidad y perturbación 
funcional transitol'ia pad·eció la Pi.edrahita, y 
.r a ramillo estuv·o incapacitado para· trabajar du
rante diez días, quedándole, además,. una desfi
'guración facial que no fue permanente. 

E-1 Tribunal Superior d·e aque'l Di·strito Ju<ii
cial, por sentencia de V·eintidós de· •septiembre 
de mil nove•cientos cuarenta y tres, conde11;1 a 
Elisa Arrubla a <la sanción princi<pal de tres alío'> 
rle presidio deducidos de ·los ai"tículo·s 33, 374 .v 
379 del Cód·ígo Penal. 

Interpuesto c.ontra .e] fallo re•curso de casación 
por el defensor de la reo, el apoderado ante la 
Corte invocó las causale•s primera y segúnda del 
artícu1lo 567, Ley 94 de 1938. 

La Procuraduría op-ina que ·no hay bas·e par.• 
invalidar la sentencia r.ecurrida, conclusión a 
que también ha ·negado la Sala. 

Causal del nzímero 2Q del artículo 567 . ...:..-Aif:ga 
la demanda, .en síntesis, que "por cuanto se negó 
el valor probatorio a la.s ouatrQ dec'laradones ter
minantes, uniformes y claras de J.os señores Pe
dro Re·str·epo, .Josué Giraldo, Luis López y Víe
tor Tamayo, prevaleciend-o sobre ellas las de los 
otros declarantes que n-o saben ·cómo y por qué 
empezó qa riña", resultan violados los artículo-s 
24 y 25 (ordinal 29) del Código Penal. 

Es d·e·cir, el demandante sostiene que sin razón 
alguna se desestimó un elemento eximente de 
responsabilidad cual es la defen.sa legítima que 
ejerció Elhsa An·ubla, víctima de una violencia 

grave, actual e injusta de parte de .J aramillo y la 
Pie<irahita. 

Sucedió que el v·e-intiséis d·e marzo de mil no
vecientos cuarenta, casi dos meses después de 
cometidos los-hechos a que el proce•so ·se.refiere, 
y antes de .ser calificada la investigación, e11 abo
gado Teódulo Ramírez Duque pid·ió al mi•snto 
Juez de primera in,stancia, extrajudicia'lmente y 
en papel sellado of-icial, que tomara las declara" 
ciones de Víctor Tamayo, Josué Giraldo, Pedro 
Re~stre·po y Luis Lóp·ez. 

Accedió el .Juez a ello y recibió los testimo
nios con un c·ensurable automati•smo que r·epitió 
·cuando por solicitud d·el señor Ramírez Duque 
se ratificaron ·en ·sus dichns los cuatro_ sujetQS. 

Esas •cuatro personas, en ·sosp·eclwsa uniformi
dad, a•se•gurar-on que habían .presenc.iado lo ocu
rrido entre .Jaranüllo, la Piedrahita y la Arru: 
bla, y que ésta, insultada y agr·edi·da de obra por 
la Piedrahita y Jesús María .Jaramillo, se ~mcon
tró en la nec.e,si.dad de def.ender.se . 

"Todas estas declaraciones ( come·nta el señor 
Procurador) están -infiluídas por iguales propó
sitos y plant•eadas .en término·s exa·ctamenk igua
les, lo que tenía que sucerJ.er, .pue:s los exp·onentes 
se limitaron a contestar 1os puntos pr-opuestos en 
e1 memor-ial •de fojas 52. Pu·ede decirse con pro
pi·edad que las declai·aciones no fueron r·end-i
das por los .individuos a quienes se citaba, sino 
por el propio interesado en obte11er ·semejantes 
testimonios." 

Hizo bien el Tribunal en ·llamar testigos ad 
hoc a· Re•strepo, Gira•ldo, López y Tamayo. 

Para negarl·es todo mérHo a sus atestaciones 
y recelar de su veracidad bastaría la sola ·consi
deración dC' que al cabo •de cincuenta y tre•s días 
compar·ecén a declara~·, no espontáneamente o 
por ·iniciativa propia ,sino por dud-osa gestión 
d·e un interesado, ·cuando si fuera cier•to .que pre
senciaron el deosarr0'11o del acon1-ecimie·nto, di·s
'tinta habría sido ,su conducta, al menos notician
do o•portunamente a BU.sa Arrubla, de eiJo.s co
nocida. ¿Cómo es que durante tánto tiempo guar
dan absoluto .si<lendo los pseudotestigos, ,quienes 
no podían ·ignorar que a la Arrubla s·e le· adelan
taba un proceso pe.nal? 

Pero es que, además, los reparos del ,señor Pro
eurador corroboran Ia oertidumbr·e de que min
ti·eron .Josué Giraldo, Pedro Restrepo, Víctor Ta
mayo y Lui·s López. 



1 ,a Procuraduría manifiesta: 

"En prime·r lugar, la uniformidad que reco
mienda en ·ellos el ·señor apoderado como una 
gran virtud del testimonio, es lo que permite 
r·cdwzarlo·s por completo. Re·sulta qu·e los cuatro 
d·c·clarantcs .e.stuvieron ·en un m.ismo sitio, pre~ 
scnciando impasiblemente tmos mismos hechos 
oyc.ndo unas ml·smas paiabras y observando un~ 
igual actitud de expectativa, como de quien viera 
un cs.pectáculo ·desde· ·s-itio que no ofrec.e nincrt'Jn 
peligm. Prueban tántG e·sos testímonio.s, que"' no 
prueban nada .. Indudablemente se trata de gen
tes re•cluta.das al azar no para ir a depon•er sobre 
hechos que• htibicran pre-senciado sino para coh
iestar preguntas formuladas con 'el propósito d·e 
amparar una ·situación jurídica creada de ante-
mano, . 

"En segundo lugar -cuestión que indica un ca
rácter doloso en Jo.s testimonios recibidos por el 
.Juc•z 4• del Circuito Pena·l- es la circunstancia 
()e que· no se JJ.evaron directamente al sumario 
sino que fueron tomado•s fuera d·e é·l por el nüs
mo Juez que conocía del asunto. Posteriormente 
el funcionario que había redbi•do esas declara-

. ciones fuera de la investigación que- e·staba en ·el 
deber de adelantar, di·spuso que se ra·tificaran, 
lo que así se hizo a fojas 57 y siguientes del in
formativo. Este fue un prooedimiento ·irregular 
por parte de·! Juez y que por fortuna no alcanza 
a cntor.pecer la realidad legítima del proceso, 
p1·edsamentc por. el mismo aspecto de mon·struo~ 
.~a fa'lsedad que ofrece ese medio pr-obatorio. El 
~(j de• marzo .efi que fueron solicitadas· las decla
i'Hciones, todavía ño' •Se babia c-errado la inves
ligacioil, de hlanei·a que tlos. tesHgos faltm·on ·al 
tlcbei·. de deponer ante ·el Jru·ez qUe hi·struia el 
ili'óCeso y el Juez también faltó a -sus de•bcrcs al 
íH.:epíar üh tramite tan absurdo como e·s éste ele 
(flie se da cuenta. 

"En tercer lugar, operan contra esa v·ersión no 
sólo las circunstancias materiale.s que enmarca
ron la perce·pción de los testigos y qa forma irre-· 
gulay como •se trajo .ese ·conjunto de te·stimon·ios 
al. proceso,. •sino .e] c-ontenido de las declarado-· 
nes. Es inconcebible pretender la justificación 
d·c un hecho sobre tan .ende•bles cimiento·s. La 
prevención partía de la Arrrub1a hacia Pastora 
Piedrahita porque ésta llevó al conÓcimiento d.e 
las autoridades tJa malquer·enoia de sti gratuita 

., enemiga. Es claro que .si la Piedrahita hubiera 
que•rido reaccionar como· lo exponen aquello·s 
l·estigo-s, no habría acudid-o al Inspector de Po
licia para denunciar el hecho. Además, si hubi·e
ra habido ataque de parte de la Piedrahita y de 
.Jesús M. Jaramillo, .en los término•s fulminante,~ 
rlc que hablan los testigos, nece-sariamente ha
bría aiJcanzado a producirs·e alguna l·esión en la 
atacada, pues para ello hubo tiempo y era inne
gable la superiorigad .d~ los do•s agresor·es contq 

·, 

la procesada. Pero lci qiH~ re·sulia curioso e•s no 
sólo .el que c·l daño no se hubiera ·producido, 
sino que la Arrubla lograra dominar y causar 
lesiones a los dos atacantes, sin disponer de e1le
mentos adecuado-s para la defen.sa y sieon-d.o, como. 
es, .sf:!gún la ver·sión comentada, 1p~rsona pacífi· 
ca, enei11iga de riñas y p.eJ.eas;. 

,¡ 
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"])e tal manera qtie ios heohos fuerori bieii 
apreciad-os al rN,hazai' ia te.sis de ia 1.egitiillii 
defensa. El .pianteam.ien.to de ésta ~Iim.ina ia méi~ 
dalidad · d.e tla rina que tangendaimerife presenta 
el señor ap{)lderado. Todo condi.Ioe a la conv.ic= 
ción de que la Piedrahita fue• atacada y de que 
ias les.ione·s que recib.ió Jaramil'io .se pr-odujermi 
cuando acüdió eri ddensa de la atacada ..... " 

La Sala cÜspoJidril qüe .s.e av·erigüe si Pedro 
P. Restrepo, Jüsué Giraido, i.ttl.s ~Ópez y VictM 
Tama~'o, incurrie-ron eri falso testlmónlo, y ·sÍ 
Elisa Arrnbla y sri ddei1·sor eri ias lñstaricias; 
Tcódulo Raniír·ez Duque; tíerieii i'e•s\pon.sábi•ii·dad 
en ello. ' 

Causal del número 1º del articulo 557.-EJ S·é= 
iíor apoderado, de EJi.sa · Arrubla asevera qtié ei 
Tribunal aplicó ind.e-hidamente la ley penal, por= 
qne ciJ fundamentó de la ·sanción privat-iva de 
la libertad no ·era lo dispuesto ·en d primer in= 
ciso dc'l articulo 374 del Código de la materíá, 
sino ·el lapso de una ·incapacidad que duró desrle 
el treos '(le febrero hasta el treoe de .iunio d·e mil 
nov.ecientos cuarenta. 

'Se apoya e-1 .señor apod·erado en que es dudoso 
que haya exis.tido la perturbación funciona'] tran
sitoria del miembro o extr.emidad sup.erior iz
quierrla ·d·e Pa·stora Piedrahita, acerc·a de 10 ctwl 
razona así: 

"De otra parte no huelga observar que las· he
ridas recibidas por la P.ie•drahita aünque fueron 
numerosas, fueron todas 1·ev.es; hubo una herida 
cJ.e la cual dicen los médicos que quedó una 1 e r
turbación funcional transitoria consistente ·en li
niitación de los movimientos del hombro izquier
do. En todos los reconooimientos se •sigm· ha- · 
b•lando· de la herida, es d·e'cir, que sólo una d·e las 
heri-das tenia mediana .importancia. El penúlti
mo reconocimiento •se le hizo .ell 29 de febrero 
de 194.0, ·es decir, a· los 26 días d.esptiés de la 
herida y .se la halló .sin incapacidad, pero eon lq 
perturbación fimcional transitoria, sin explicar
se por qué causal, ,si por contracción de algún · 
nervio o ·SÍ sería: y . es lo más seguro, porque 
aún .Je· dolía algo el brazo o 'la herida, la qno 
tenía a su vez interés ·en apar·eoer oon esa lesión . 
Y és lo ci-erto que .sólo a los tres meses y .medln 
se la volvió a examinar (folio 74) y allí se dice 
que desapar.edó esa perturbación funcional, pero 
en dos palabras, •sin explicar aproximadamente 
des\f¡; cu~ndo, También se dioe en 'los demás re .. 



éonocimientos que la herida supuraba; en nin
guno de ·ellos se dice a qué tratamiento .;e la 
sometió y se ve que a. ninguno y que la herida 
fue infectada y supuraba por abandono de }a 
Piedrahita, de manera que .si hubo una leve 
perturbación funcional, fue por causa re".nota o 
intermedia y no como ·efecto natural e :nmc
diato de la herida misma. Tengo la absoluta cer
teza de que esa herida con un mediano trata
miento médico, con verdadera asepsia, con ré· 
gimen dietético y curativo adecuado, no hauría 
implicado más de quince días. de incapacidad al 
pcrturbac.ión alguna. Y como después de ese 
penúltimo ·examen no •se ·repitió otro has!.<t mu
cho tiempo d·es·pués, también tc·ngo certeza de 
que la ta'l perturbación funcional no pas1J de 
vn mes y en ·esencia .no fue di,stínta ·de 1]a ,~imple 
incapacidad, pues es natural,. es lógico que 
anl·e .e] leve dolor que se producía en el miembro 
afectado, no se ·podía ~raba.iar, se estaba en inca .. 
paddad y ·eso fue lo que se consideró como rer
turbación funcional.· .. " 

Contesta la Corte: 

a) La incapacidad de Pastora Piedrahita para 
trabajar ascendió a v.e•inte días y a diez la de 
Jesús María Jaramillo. Y no fue la incapacidad 
e~ único resultado de las l·esiones: a la mujer le 
produjo perturbación funcional transitoria un.t 
de las heridas (en el hombro izq·uierdo), y :1 

.Jaramillo le dejó desfiguración facial tcmpor<tl 
la herida que• recibió en la región lateral dere
cha del cucHo. Esas consecuencias ya habi an 
desaparecí do el trece de .innio de nül novecien
tos cuarenta; 

b) El Juez de primera instancia impuso diez 
meses de prisión a Elisa Arrubla, de este modo: 
seis meses, mínimo del artículo 373 (i.nciso pri
mero) ·d·el Código, "aumentada en tres meses con
fonne al artículo 33 ibídem y reagravada con 
un mes más por mandato del artículo 379". Otor
gó el .Juez la condena condicional sin qnc· eon
curricran las circunstancias ·del m·tíc·u~o 80. Tm
nedian e-sa gracia la sevicia. que se tomó en c-uen
ta para el aumento del artículo 379 en rel:lción 
con el 363 ( orflinal 79), y ,]a condenación que 
r'N·ayó 'sobn~· la Arrnhla, nor el delito de heri
das, en 1922 (folios 110): 

e) Para reformar el fa•llo rlel .Juez a r¡uo, ex
presó el Tribunal: 

"No hay, pue·s, ob.ieción rrue hacerle a la sen. 
tencia ··en cuanto a la apreciación de la prueba, 
pero ·SÍ se• reformará to.talmcnte por lo-que h::tce 
a Ja aplicación del dereoho, lJOrque el señor .Tur.z 
no tuvo en cuenta el artícu~o 374 del Código Pe-

o 

nal que fue el infringido con respecto a la Pie
drahita, ·en ·su inci·so 19, ya que dice·n los peri
tos que le quedó 'pertu•·bación funcional transi
toria', del •hombro izquierdo, lo r¡nc es obvio 
afec.ta todo el miembro, y porque ·correspondién
dole así ya pena de tJr.esldio, no hay Jugar a l:t 
aplicación del 80, lo que tampoco proce·rlia aun 
eon ·Ins eálcnlos que hizo el seíior .Juez, porque 
a e'llo se oponían terminantemente la co.111lucta 
anterior de la procesarla y la nahu·aleza y mo· 
dali dad·e·s del hecho, tan grav,es éstas que• lo llevó 
(sic) a darle aplicación al 379. 

"Merece la An·ubla Va'llejo tres años de pr~si
dio. . . así: elevando e'l ininimo del 374 en '·.ci s 
mes·e•s ·por el 379, y ·este resultado en oh·os ·seis 
meses por razón del 33 ... "; 

eh) El .señor Procurador juzga inaceptable la 
escueta cita que el Tribunal hizo del artículo 
379 del Código para deducir 'la pena, que al fin 
y al cabo '\si es adecuada y corre-cta" e·n su can
tidad de tres años de pr·esidío: "el mínimo •lcl 
articulo 374, aumentado ·en la mitad" 'por el cr¡n
cursv material de de!'i.tos (artículo 33 del Cócl rgo 
Pena]); 

'd) Sin e-ntrar en el anáiisi's de la r.e·f.erida crí
tica del señor Procurador, 'la Sala también creo', 
como la Procuraduría; que ~a ley penal fue rlehi
damente aplicada. No, ·es po·sible descartar la ner
tur·bación funcional que af.eet(J a Pnstora Pif·
rlrahita por l;••·go. espacio •ele tiemno, pasarlos los 
veinte días ·en que se calc1iló la llamada incapn
cidarL Ese 'lar¡:ro espacio de tiem-po h·an.'H'.lll'l'i6 
del v·eintifrés de febr.ero de mH noveeie·ntos <"11:1-
renta en a-delante-. hasta una fecha próxi111ia al 
trcc·e rfp .iunio del nüsmo año. y nor lo tanto s"rÍa 
ilegal darle a la ·¡wl'tnrhación funcional de· nne 
se tratn ·el •simnl-P carácter d·e una prolongar·ir'Jll 
rle la ineanarhlarl. nr.efirienifo la·s suposi.:-innPs 
rle 'la rlcmanrla a h r.ealidad científica anP rnn
tiPne d rlictmnen deo lo.s mérlicos legishts d" 'f{·
rlPJlín. dictamen cu:va validmr. no se pierde ni sr> 
rlisminuyP a rat1sa if,e no haberse cxnlic~1rln el 
nor ané de la uerturhación aue re.~trin~:tió los lllO

vinJi.e·ntos rkl miemhro herido. Y nóte•se eme la 
hedcla ·stmurarla a rme alud.e el d·emflndante no 
fne la ·del hombro. Fue 'la del brazo :v :lntehrn7o 
iurnicrdos. nenúltima rl-e ~as rmc rlrtalla el rcen
nocimiento lJÍ'imcro a folios 20. Ad·emfls. d nro
ceso no suministra ning{m dato que autorice la 
duda sobr·e el régimen r¡·ue guardara la mujer, 
¡·égimén que debe presur.1irse adecuado. 

Es ¡weciso advertir que· como la ,demanda s·e 
conoreta ·a las ~·esione•S ·en la .per•sona de Pastora 
Piedrah'ita, se ha olvidado que una d·e las heri-
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das a Jesús María Jaramillo lo desfiguró tempo
ralmente por 'la cicatriz en la región lateral de
recha del cuello. Y ese resultado, si fuera el caso 
de pre.scindir de la perturbación funcional de 
la Pied1·ahita, obligada a obseryar el mandato 
del articulo 377 del Código Penal, pues la ·desfi
guración facial, aun reparable o transitoria, de
termina pena má·s grave que la correspondiente 
a •Una lesión personal que sólo ,produce incapa
cidad para trabajar, por dHatada que sea. 

No se justificaron las causales de casación 
que propuso el .señor' apoderado de· E'Ji.sa Arru
Ma, y, de consiguiente, la Corte Sup~ema, en 
armonía con el concepto del s·eñor Procurador 
y admini•strando justicia. ·en nombre de la He
púb~ica y por autoridad de 1a ley, no in[irma la 

sentencia del Tribunal Superior de M·edellin que 
condenó a dicha mujer a trés años de presidio 
por lesiones personales a Pastora Piedrahita y 
Jesús María J aramillo. 

Inv.estíguese si Pedro P. Hestr·epo, Josué Gi
ra'ldo, Luis López y Víctor Tamayo ·son o no r·eos 
de falso testimonio, y 'si por ello J.es cabe res
ponsabilidad a Elisa Arrubla y su defensa¡· Teó
dulo Ramírez Duque. 1 

Devuélvase ·el proc·eso al Tribuna'!. 

Notifíquese, cópiese y publíquese. 

Francisco Bnuu), Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, Jos/: 
Antonio Montalvo.----}ulio E. Argiiello R., Secre
tario. 



Sentencias proferidas por Consejos de Guerra 

Ni la lLey 84 de 1931 (Código Militar), ni 
el Código de ll:"rocedimiento ll:"enal le atribu
yen a la Corte ]a facultad de conocer en 
casación de sentencias proferidas por Con
sejos de Guerra, ordinarios o superiores. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, octubre cuatro de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

CVIagistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gómez). 

Vistos: 

El se-is de septiembre del año en curso se re
cibió ·en la Secretada de 'la ·Sala un escrito fi~
rnado por el señor Héctor Caviedes Arteaga, que 
en lo pertinente dke así: 

"Habiendo sido juzgado y condenado por un 
Consejo de Guerra ·ef.eduado en e,sta eiudail en 
los últimos días d·e agosto, interpuse recurso de 
nulidad contra dicha providencia ant-e el Co
mando de la Brigada de Institutos :\1ilitares y en 
subsidio recurso de casación, rpas como tales · 
nulidades no fner·on conside·radas, al ser noti
ficado de la sentencia de s·egunda Instancia in
terpuse recurso de hecho y presenté el alegato 
de que habla· el inciso 19 del artículo 114 de 
la Ley 84 de 1931; como hasta Ia fecha no ha sido 
remitido eJ procc.so a la Corte, solicito de esa 
alta entidad reclamarlo dando cumplimiento a lo 
pPescrito en el inciso 39 del artículo antes c;iado. 

"Para mayor ori·entacion d·e la honmable Cor
te, acompaño los respectivos memoriales pre
sentados al Comandante de Ia Brigada, cuyos 
originales reposan ·en el expedi·ente respectivo; 
de ·estos documentos deducirá la ju,stieia. dt> mi 
petición, a 'la vez, tomando Io pertinente, or
ct:enará la investigación de los diversos hechos · 
delictuo·sos efectuados en mi contra; estoy listo a 
ratificarme con juramento." 

He-sulta, pues, que ·el señor Caviedes inte1pnsü 
recurso de nulidad contra la sentencia de pri
mera instancia, proferida "por un Cons~jo de 
Guerra", y "en ·subsidio, r.ecurso de ~asación". 

Al .serie notificada la sentencia de 5egunda ;ns
tancia dictada por el Comando de la Brigada 
de· In:stitutos Militar·es interpuso re·curso je he
cho. 

Quiere ·el memorialista que la Cürte ricia al 
aludido Comando el proceso para los efectos del 
artículo 114, indso 1° de Ia Ley 84 de 1931. 

Observa la Sala: 

E'l .capítulo VIII, título único d·el libro 1 o del 
Código Mi1itar (Ley 84 de 1931), atribuía a la 
Corte la compete-ncia para conocer del rrcurso 
de nulidad interpuesto contra sentencias defini
tivas dictadas por Consejos de Guerra, ordinarios 
o ·supe.riore•s. El artículo 35 de la Ley 1 0;) ·ele 
1931 (Código Judicial) confirmó aquella atri
bución .conferida a esta Sala. 

Pero el nue·vo Código de Procedimiento Penal 
(Ley 94 de 1938) al señalar la competencia de Ja 
Sa~a Penal de la Corte no incluyó aquella atri
bución de conocer de las causas militare 'S ( ar .. 
tícuio 42). 

Si el pretendido recurso de he-cho se r·efiere a 
la nulidad, no corresponde a la Sala el coneci
miento de es·e asunto. 

Si el memorialista quiso ·recurrir de hech:J 
'contra la decisión del juzgador militar d·e ,,egan
da instancia que- J.e negó el ·recur,so de casacióo, 
ha debido •sujetar su pr·etensión a ~o dispuesto 
en el artículo 193 del Código de Procedimiento 

· Penal que or·d·ena que .ese ,recurso se ventile de
acuerdo con la-s normas del Código ·d·e Procedi
miento Civil, en donde se hallan éstos preceptos: 

"513. Siempr·e que se deniegue el r·ecurso de 
apelación, puede la parte agraviada ocurrir de 
hecho al •superior para que lo conceda. 

"El que pretenda ocurrir de hecho, pide repo
sición del auto que deniega la apelación, y en 
subsidio copia ·de la provid·encia ap·e'lada, de las 
diligencias de su notificación, del escrito en que 
se interpone la apelación, del auto que la d~ 
ni·ega y de cualquiera otra ·pieza que juzgue con
v·eni•ente, y el ·Secretario la expide anotando la 
fecha ·E'll que la .entrega al solicitante." 

"514. E'l r.ecurrente debe pr·esentar al superior, 
dentro de 'los tres días siguientes, más el d·e la 
distancia, con la copia, ún ·e•scritü en que funde 
el ·deTecho que cree tener a que se le conceda la 
apelación denegada, y el superior decide en vista 
de lo alegado y aprobado (·sic)." ' 

"Si ·se estima bien denegada Ia apelación, .se 
ordena pon·erlo en conocimi€'Ilto del inferior para 
que conste en los autos; si se decide que ha 
a·ebido otorgarse, asi .se dedara, expresando si 
la apelaeión .se concede en eil ef·ecto suspensivo 
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o en el devolutivo, y dis·poniendo, en el primer 
ca·so, que el inferior r·emita ·.e] ·expedi·ente origi
nal, pre'Via citación de las partes, y ·en .el ·segundo 
que proceda como ·Se establece en. el articulo 
499." 

"515. Si ·el superior cree que necesita copia ·de 
otras piezas del expediente· para formar su jui
cio, puede pedirla." 

"516. Para admitir e'! recu·rso de hecho se re
quiere que la apelación sea proced·ente·, confor~ 
me a la ley, y haya sido interpuesta en ti·empo, 
y que en tiempo también se haya pedirlo la re
posición e introducido el de hecho." , 

"517. Si se concede una apelación en el efecto 
devolutivo y la ·parte considera que ha debido 
otorgár·sele en el suspensivo, puede, al llegar los 
autos a'l superior, presentarse de hecho; y 1>i 
tiene derecho el recurrente, se le· conc·ede el re
curso en el .efecto -denegado, y se dispone lo con
veniente para que la admisión surta .sus efectos." 

"518. Las disposiciones d·e este capítulo se 
ap·lican, en lo p·ertinente, al caso en que se de
niegue e~ recurso de· casación." 

Como ·par·ece que el peticionario ha .sufrido 
confusiones en los r·ecur.sos que ha intentado, 
conviene que la SaJa. advierta que ni la Ley ·84 
de 1931 ni e•! Código de Procedimiento Penal le 
atribuyen ·la facultad de conocer ·en ·Ca•sación de 

1 
sentencias proferidas por Consejos de Guerra, 
ordinarios o superiores. 

Por último, el señor Caviedes Arteaga dice que 
fue condenado por los sucesos del diez de julio 
por Con·se1o de Guerra Verbal, ·lo que haría .to
davía más improced·ente la intervención de la 
Corte, pues la·s •Leyé·s 84 y 105 de 1931, al hablar 
de esta Sala, ·en relación a ·lo·s procesos milita-

. res, ·ahidían a: los Consejos de Guerra, ordin¡¡rios 
o superiores, pero nó a los Verbales. 

Cre·e el señor Caviedes que sus .Jueces milita
res, ai proferir. los fallos condenatorios, infrin
gieron Ja ley penal. La Sala no entra a· e·studiar 
tampoco esa apreciación tan vagamente form u
~ada ·por el memorialista, quien puede concre-· 
tarla, ·precisando .Jos ·cargos y señalando las per
'sonas que crea r·esponsables, ·si así lo desea, ante 
la autoridad comp·etente .. 

Por lo tanto, la Corte Suprema, Saia de Casa
ción Penal, administrando justicia en nombr·e de 
la República de Colombia y por autoridad d·e 
la ley, ·ord·ena que se de'Vuelvan al ·señor Héctor 
Caviedes Arteaga los escritos que ha presentado 
a esta corporación por carecer de facultad para 
interv.enir en la forma solicitada. 
_ Quedan ·de este modo re.sueltas la•s ·peticiones 
hechas por el mismo s·eñor Cavied:es en sus di
versos memorial·es. 

Cópiese y- notifíquese. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge· 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Mon.talvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Recurso de revisión 

!El fallecimiento del reo que ha inte,ntado 
la revisión y solicitado pruebas dentro del 
téi"Inino correspondiente deU recurso, no in
hibe a la Corte !Jara decidir el asunto, por
que la resolución pod,ría aprovechar no di
rectamente al condenado, pero sí a sus here
deros que, en la hipótesis de un resultado 
favorable, obtendrían la rehabilitación de 
la memoria del procesado, como también el 
beneficio de •no pagar indemnización. lEs 
verdad que el Código de Procedimiento Pe
nal no es tan explícito como lo eran las 
Ueyes anteriores, que permitían la interpo
sición del recurso de revisión por parte del , 
cónyuge o de los parientes del condenado, 
que hubiese fallecido (artículo 29, JLey 33 
de 1909), pero es lógico pensar que la nueva 
lLey procedimental no pretendió desnatura
lizar el sentido de aquel recurso extraordi
nario que sólo puede prosperar en casos ex
cepcionales y demostrados en los términos 
exigidos por el mismo Código. 

De nos artículos 577 y 578 del Código de 
Procedimiento Penal se deduce que la nue
va lLey procedimental fue menos afortunada 
que la anterior en ·cuanto a la clara deter
minación del alcance del recurso, y en cuan
to al señalamiento de las personas que pue
den intentarlo, pero a pesar de ello el ·pro
pósito legislativo de conservar la tradición 
sobre los efectos . de la revisión no se ha 
perdido. Desde luégo, en los casos en que 
la Corte decretara la revisión· ele un proceso, 
a pesar de haber fallecido el condenado, la 
repetición del juicio penal tendría caracte
rísticas especiales por la falta del principal 
protagonista, pero esa peculiar fisonomía del 
asunto no impediría la revisión. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, octubre cinco de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magi·strado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gómez). 

Vistos: 

El Juzgado Superfor de Cúcuta condenó a Luis 
Ramón Gómez como responsable del homicidio 
per·petrado en la pe·rsona de Marcos Antolínez a 
la. pena princi·pal de veinte años de presidio, 

fallo que fue confirmado por el Tribunal Supoe-
rior de Pamplona en s·entencia de treinta de 
abril d·e mil nove·cientos cuarenta. 

En oportunidad interpuso el condenado recur
so de casación con el r·esultado de que esta Sala 
declaró que no ·era el caso de invalidar el fallo 
del Tribunal. 

En el mes de abril de·! año próximo pasado 
Ramón Parada López "preso bajo el nombre de 
Luis Ramón Gómez ... en la cárcel modelo de Cú
cuta intentó el recurso extraordinario de revisión 
a'legando como fundamento la causal 51!- de•l ar
tículo 571 del Código de Procedimiento Penál 
que dice: 

"Articulo 571. En materia penal hay lugar a 
recurso de revisión contra las sentencias ejecu
toriadas, en -los casos siguien1es: ..... 5~ Cuan
do después de la condenación aparezcan hechos 
nuevos o se presenten pruebas, rio conocidas al 
Herripo de los debates, que establezcan la inocen
cia o irresponsabilidad del condenado o conde
nados, .o qtie constituyan siqui-er¡l indicios graveos 
de •tal inocencia o 'irresponsabi.Jidad." 

La demanda de revisión sostiene en resumen 
que el Tribunal condenó a un i·ndividuo ele nom
bre Luis Ramón Gómez y que en la región de 
San Ca.yetano en el De•partamento d·e Santander, 
existen varias personas con el nombre de Ramón 
Gómez, ele .Jo cual quier·e deducir el r·ecurrente 
que la persona a quien se .Je imputó el homicidio, 
especialmente por parte de la víctima Marco Aa
tolínez antes de morir, ·es un tal Ramón Gómez, 
pero no ·e'l autor de la demanda que tiene IHH' 

nombre· Ramón Parada López. 
Adujo como pruebas las declaraciones de Julio 

Cáceres Castillo y EmHio Cáeeres; una libreta 
militar distinguida con el número 2823!) perte
neciente a Hamón Parada; copias d·e Ja partida 
de bauti-smo y de matrimonio del mismo sujeto; 

·y copias ele· las sentencias de primera ·y segunda 
instancias y del fallo d·e la Corte cuando conoció 
la Sala del recurso de casación. 

Cuando comenzaba a surtirse el traslado ai re
currente para que alegara y después de que éste 
babia conferido po'der al doctor Pablo S!llah 
Villamizar, se recibió aviso en esta Sala de que 
Ramón Parada López o Lui·s Ramón Gómez había 
fallecido, circunstancia que no impide que -'le 
d.ecida el recurso. 



A jnici·o de la Sala, en ,este .caso ,e]ia!Hecimiento 
deJ reo que ha .int!O·ntado la r.e:vi·sión y ..solicitado 
pruebas dentro ·del térmi.no .cornes,Pondi-ente de. 
r·ecnrso, -no la inhibe para decidir d·el asunto. 
porque ·Ia re-solución ,podría aprovechar no di~ 
rectamente al cond·enado, pe·ro .si .a sus her-ede,~os 
que, en la hipótesi.$ de .un resultado favorable. 
obtendrían ~a rehabilitación de la memoria del 
procesado, como .también el beneficio de no pa· 
gar indemnizaci-ón. , 

Es v-eT.dad ·que ·-el Código .de P.rocedinüento Pe
.nal n_o es tan ·explícito c-omo lo eran las leyes 
antenores, que ¡¡:iermitian ·la interposición del 
recurso de :r.evisión por parte d·el cón·yuge o de 
Jos padentes .rkl condenado, que 'hubie-se fall<l
ddo (artículo .2•, .Ley '33 de 1909), pero es lógico 
pensar q-ue lJa nueva Ley :proc-edimental no ;pre
tendió de-snaturaJ.izar ·el ·Sentido ·de .aquel recurso 
etXtraordinario que ·sólo puede prosperar en ca
sos excepcionales y ·demostrados en los térmi
nos exigidos por el mismo Códi-go. 

Los articulas 57J y 57B del Código de Proce
dimiento P.enal dicen: 

"Articulo 577. Si la ·sentencia que se dictare en 
•a ,causa re:visada fuer-e absolutoria, el procesado 
será puesto en liberad, y el o ·sus her-ederos de
mandarán .Ja de•volúción, por quien las haya per
cibido, de 1as .sumas que hubiere pagado, ya como 
sanción, ya como perjui-cios." 

"Artículo 578. Los condenados ·a qui·enes :se 
absolviere en virtud de la revi·sión, o sus here
deros, tendrán derecho a exigir de los ~iagistra
do.s o Jueces o testigos o peritos que lmbieren 
d·eterminado la condena, la indemnización de 
los ·perjuicios sufridos con ella. La acción ca-, 
rrespondi.ente se ·surtirá ante los .Jueées com-
petentes dei ramo civia." · 

De estos preceptos se deduc.e que la nueva 
ley ·procedimental fue menos afortunada que la 
anterior ·en cuanto a la clara determinación del 
alcance del r·ecur-so y en cuanto al señal~miento 
de las ·personas que pueden intentarlo, pero a 
pesar de ello, e•l propósito ·legislativo de conser
var la tradición sobre Jos ·efectos de la revisión 
no se ha perdido. 

Desde 'luégo, en los caso•s en que .Ja Corte'.decre
tara .]a revisión de un procesQ, a pesar de .haber 
fallecido el condenado, la r-epetición del juicio 
p·enal tendría característica.s especiales por 'la 
falta del principal' pr:otagorii.sta, pero esa pecu
liar fisonomía del asunto no impediría la revi
sión. 

Lo que se quiso ·pre·sentar como hecho nuevo, 
C<S decir, que exi·stió una equivocación por parte 
del Tribunai ·al condenar al r·ecurrente como res
ponsable de la ·muerte a.e .Antolínez cuando el .su
jeto a qui·e11 .se imputaba ese homicidio era un 
~amán Gómez, distinto detl condenado Parada 
López, no es un· hecho nuevo, -ya que él fne· de-

' 
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b.ati.do ampliam·ent·e ,en -las instancias y aun en 
casación. 

En ·efecJto, la SaJa cuandó .conoció de 1a .s·enten
cia del Tribunal por e•l r.ecnrso de casación, 
dijo lo siguiente: 

· · "Alega ·el procesado que él es Luis Ramón y 
no Ramón simplemente; que el moribundo An
to'linez era Ramón •Gómez (sic), pero nó 'habló 
de Luí~ Ramón Gómez; y que -por consiguiente, 
ha hab1do en ·este pr:oceso ·error en ·el nombre del 
sindicado. Por otra parte, después de que el 
jurado d·eclaró responsable a Luis Ramón Gómez 
y ante·s de que el Ju-ez ·dictara la sentencia, el 
defensor presentó una libreta de servicio .militar 
correspondiente al nombre de Ramón Parada y, 
alegando ser éste el apellido verd,adero del reo, 
pidió la .anulación del juicio por drror en cuanto 
al apellido del procesado. (Folio 116 del cua.der
no 2<.>). Esta última alegación no se ha repetido 
al sostener el recurso ante la Corte, pero vale la 
pena tener en cuenta el enisodio, que no deja de 
ser sugestivo. (Subra_ya la Sala). El sefíor ·Pro
curador .contesta .]as. objeciones acerca ·del nom
bre haciendo ver que ,en el ·curso del proceso, 
tanto Jos declarantes como el mismo defensor 
llaman .al reo indistintamente Ramón o Luis Ra
món Gómez. SignHi·cativo resuiJ.ta q:ue eiJ. Alcalde 
a qui·en tocó escuchar el r·elato :q.echo por el mo
ribundo diga al repetir o reconstruir ese ·relato: 
" ...... el herido, cuando yo 'llegué, les ·estaba 
contando a varias personas que el señor Ramón 
Gómez era quien Jo habia •herido ... " Y en otro 
pasaje se expresa así: "Marcos Antolínez dijo no 
solamente a mi .sino a muchas personas que alU 
se .encontraban, que -e'l que .le había hecho los 
disparos por la espalda había ,sido Luis Ramón 
Gómez, .pero cuando .a él .se le precisó ya en di
ligencia y bajo juramento, como he explicado 
antes, quién había sido su· heridor, entonces ya 
fue cuando dijo que el heridor s·e le -había pare
cido a Ramón Gómez." (Folio 57 del -cuaderno 
19). Ese A'lcalde que así habla fue considerado 
parcial en .favor del r.eo, ha·sta e'l ;punto de que 
en el f\Uto de ·proc·eder contra Gómez por el ho
hücidio se llamó también a juicio a dicho Alcaide 
Hipó lito lb arra, .por falseda.d, 'pues ·se le sin
dicó de haber tratado de alterar la declaración 
de'! herii:lo Antoiínez para poner en boca de 
éste ·en tono dubitativo, Ia aseveración hecha 
por éi contra Gómez. En todo caso, la declara
ción del Alcalde a quien el Juez y el Tribunal 
tuvieron ·por algo má.s que sospechosa en favor 
del reo, hace ver que ·el moribundo se refería a 
su heridor, indistintamente, con el nombre de 
Ramón o con ei de ·Luis Ramón; •circunstancia 
de exp'licación obvia por ocurrir frecuentemente 
con las· per.sona.s .que tienen más de un nombre 
que suele llamárse!las por unó de los dos nom~ 
bres o por el nombre completo. Por ninguna 



parte a_parece otro Ramón o Luis Ramón Gómez 
con quien se 'hubie.s·e podido hac·er confusión de 
persona o nombr·es; el Alcalde !barra, sospe
clwso de par.cialidad en favor d·el procesado, re
dujo a pri,sión a éste, sin que le hubiera inqui·e
tado la men-or duda •Sobre la identidad de Ramón 
o Luis Ramón Gómez a quien el moribundo sin-· 
riicó y Liüs Ramón Gómez 'a quien se ponía preso. 
Lo dicho, respaldado por 'las citas del expedien
te que hace el señor Pr.ocurador, basta para mos
trar cómo no se ha incurrido en este proceso 
en error sobre el nombre· o apellido del sindi
cado. Las alegaciones -enderezadas a sostener 
que hubo ·error en ·el nombre o apellido del reo 
pierden también mucho de .su ·po-sib'le fuerza con 
el hecho de que se haya pretendido asimismo 
anular la causa con d pretexto, fútil ·en este caso, 
de que ·el nombr-e del lugar d·el crimen e·stá 
igualmente equivocado; y los .pasaje·s transcritos 
de la vi.sta del Procurador, alusivos a este par
ticular hacen ver con abso•luta daridad que no 
hay tal error. Aun suponiendo equivocado el 
nombre .del lugar -que no lo ·es- con meri
diana claridad re.sulta que ·allí, llámase Palma
rito o Las Brisas, en aquel ·sitio, fue donde se fe 
dio muerte, sorprc.s.iva y traicionera, a Mar-cos 
Anto'línez. Entonces ¿a qué vi·ene provocar una 
duda enteramente· artificial .e infundada 1sino sólo 
para obt·ener la repetición de un proceso en ·que 
el sindicado tuvo todas la·s garantías de defensa, 
repetición que es un albur para él, que expondría 
se·riamente los intere·ses de la justicia so.cial? S.i 
se indaga por el fundamento mismo de la nuli
dad procesal originada ·en equivocación relativa 

·a la é¡;JOca y •Jugar en qu~ se cometió el d·e'lito o 
al nombre o apellido ele la per·sona responsable 
o del ofe·ndido, es necesario reconocer que el 
'J.egislador ·establ·eció esos motivos de nulidad no 
con el· necio propósito de crear recurso-s o a.si~ 
deros para hacer posible 'la repetición de ·Jos 
procesos, sino buscando 'la-s finalidades de iden
tificar €"1 delito y de evitar .]a injusta cond·ena
ción de un inoc~nte a quien las autor.jdades ha

·yan podido ·confundir con el verdadero respon
sable a causa de una simple .similitud de nombre 
o apellidos. Los criminales má·s avanzados sue
~en •ser 'los que se mudan ·e•I nombre, y aun llegar 
a usar indistintamente cinco o .s.eis nombres y 
ape'IIidos. Sería absurdo atr.ibuír a la ley la idea 
de amparar esa treta de los delincuentes prin
dándoles la nianera de• hacer anular .su& procesos 
en la esperanza de cons·eguir la impunidad. La 
causal de nulidad re•lativa a equivocación ,en el 
nombre o apellido del procesado sólo es aplica
ble en hipótesis de que una fataJ homonimia ha
ya puesto en manos de la justicia a persona ino
cente 1Jero que lleva el nombre del que sí de
linquió. La.s precedentes reflexiones no impiican 
censura de la Corte al defensor que con tanto 

ahínco busca remedio a la condenación de su 
cliente; Por ·el contrario: debe reconocerse qde 
el .señor abogado ha hecho un ·esfuerzo máximó 
en fav·or de~ r-eo ·para obtener la nu>Ji.dad del pró~ 
ceso y la consiguiente J;epdición del Jurado. 
&e mismo esfuerzo tranquiliza el ánimo del juz~ 
gador en cuanto a 'la justicia del veredicto, pue6 
demuestra que el sindicado tuvo no ·Sólo teóri: 
camente las garantías !;le defensa, .sino que fue 
amparado en debida forma: y si el .señor defen- . 
sor tanto ha laborado ·en pos de la nulidad, ¿qué 
recur·sos y argumentaciones no desplegaría ante 
el ·Jurado para impugnar e1 :fondo mismo de los 
cargos formulado·s •contra el reo? Por último: si 
.al recibír.sele. indagatoria al sindicado manifes
tó llamar.se Luis Ramón Gómez, .con esos nom
bres y ap·ellido se profirió el auto de proceder·, 
·se formu'laron 'los cuestionarios :rl Jurado y s'e 
dictó la •Sentencia condenatüria. ¿Cómo podria 
así admitirse que hay error ~m el nombre y ape
llido de'] reo, cuando la justicia se ha atenido 
a la declaración del mismo sobre ese punto y 
puesto que no aparece desvirtuada en forma ·ai.:. 
guna tal declaración? Ahora: .si lo que se persi
gue ·con las a'legacione·s sobre la id·entidad del 
nombre es impugnar no ésta sino la identidad 
del matador, o s·ea, ·demostrar que no hay prue
bas ·para cond·enar al sindi•c.ado, la cuest.ión es 
diferente, r·elativa más bi·en. a injusticia de•! ve
redicto y materia de una causal distinta de. la 
invocada. Por tanto, ese punto no e.s objeto d~l 
estudjo en ·el presente r·ecurso. La Corte está 
·en pres-encia d·el veredicto condenatorio de uri 
Jurad-o, veredicto que tiene fundamento en las 
pruebas de'l sumario y que debe respetar." · 

A e·stó puede agregarse que inclusive •en 'la 
parte resolutiva del fallo del Tribuqa'l se dijo 
como para despejar toda duda Jo siguiente: "Ade
más se aclara "que d nombr-e del acusado es Lui·s 
Ramón Gómez o Ramón Parada". 

Como lo dijo la Corte, no ·existió tal equivoca
ción en cu¡mto al nombre o a'l apeUido dei pro
ce.sado, pue·s este mismo ·dijo llamarse en todos 
lo.s actos ·en que intervino durante el proceso, 
Luis Ramón Gómez. 

Además, es muy ·curioso que el recurrente en 
revi·sión Ramón Parada Lóp·ez 'hubiera interpues
to ante ]a Corte d r·ecurso de casación diciendo 
que su verdadero nombre· era Luis Ramón Gómez 
y no Ramón Gómez, simplemente. 

¿Cómo -es posible .suponer que el recurrente 
en r·evisión -cuando se ·estaba adeiantando el pro
ce·so y se sindicaba como autor de'l homicid-io a 
un sujeto de apeHido Gómez y de nomb~e Ramón 
se .hubiera cambiado -e'l nombre verdadero para 
presentarse con ei nombre y apellido de.l que se 
se·ñalaba como d·elincuente? Semejante :mto-per~ 
secución es inconcebible. 
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La presentación· de la libreta militar no prue
ba nada o a lo sumo que el condenado usaba dos 
nombres. Pero de todós modos ese documento 
tampoco s~irve para constituir el hecho nuevo · 
de que se hab1a en ~a demanda, porque él fue 
conocido en 'las instancias cuando el def.ensor 
del reo, d·espués de proferido el vere•dicto con
denatorio, Jo presentó al Juez Superior para 
hac·er creer que se había incurrido en equivo
cación en cuanto al apeJli.do del reo. 

En cuanto a las declaraciones de Julio Cáce
res Castillo y EmHio .cáceres basta observar que 
ellas sugi,eren ,gimp'lemente que en la r·egión de 
San Cayetano había var1os sujetos . de nombre 
Ramón ·Gómez, .pel'o esa a.sev-eración ·e.stá contra
dicha por el .certificado del Jurado Electoral de 
ese lugar. Pero aun ac·eptando que 'ellas tuvieran 
algún valor, resultarían, -sin embargo, incondu
centes para -establecer la inocencia del conde
nado y la respon·sabi'lidad de otro sujeto total
mente deconocido. 

Como 'esos testimonios apar·ecen sospechosos, 
se deberá investigar 'la responsabilidad pena.J 
consiguiente. 

Por lo expue•sto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nom
·bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, y de acuerdo con el señor Procurador, 
niega ·la revisión solicitada por Luis Ramón Gó
mez o Ramón Parada López de 'las ~;entelicias. 

·de que trata la parte motiva de' este fallo, por 
medio de las cuales fue condenado a la pena 
pr.incipal d'~ veinte años de p\"esi·dio y a las 
accesorias corr·e·spondientes como autor de la 
muerte de Marcos Antolínez .. 

Envíe•se copia de lo conducente al Juez Penal 
del Circuito d·e Cúcuta para que inv·estigue la 
l'e,sponsabi'lidad en que hayan podido incurrir 
Emi'lio Cácer·es H. y Julio .cácere..s.Castillo al ren
dir las deciaraciones de que se ha hedho alusión 

· en esta providencia. · 

Cópiese, notifiquese y archivese. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

/ 



§.andón contra funcionarios públicos que ñntervienen en :¡poH.tica 

l. lLa ley estableció como delictuoso vara 
los funcionarios y empleados público; el 
hecho, licito para los simples ciudadanos, de 
intervenir en debates de carácter político. 
!Ese precepto envuelve una prohibición que 
debe ser especialmente respetada por los 
funcionarios del orden judicial y los &gen
tes del Ministerio Público, que representan 
en sus delicadísimas misiones a la justicia 
y a la sociedad, y por esa causa tl.eben dis
frutar de la confianza general que natural
mente desaparece cuando se ponen al ser
vicio de menesteres partidistas. 

2. !La Jey presume de derecho la posesión 
del Juez cuando hay constancia del nombra
miento y del posterior ejercicio de las fwt
ciones. (A-rtículo 79 del Código Judicial). 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre trece de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(M·agistrado ponente, doctor .Jorge Gutierrez 
Gé¡mez). 

Vistos: 

R-esultando: 

El doctor .Tulián Silva fue acusado de interve
nir en política a tiempo que desempeñaba el 
cargo de Juez de•! Circuito de Barbacoas. 

El Tribuna'! Superior de Pasto ordenó adelan
tar la investigación correspondi•ente que ·cali
ficó, en su auto de doce de noviembre de mil 
novecientos cuar·enta y tres, llamando a respon
der ·en juicio criminal al sindicado, doctor Silva, 
"por un delito conocido con ·el rubro de los abu
sos de autoridad y otms· infracciones que el Có
digo Penal sanciona en :su Libro Il, Titu'lo III, 
capítulo VI". 

Tanto el .procesado como su defensor interpu
sieron contra aquella providencia el recurso de 
apelación que .corr.esponde resolver a esta Sala. 

El s•eñor Procurador ·pide Ia r·evocatoria del 
auto de proceder a fin de que· se complete la 
investigación, y al oolicitar esa decisión aduce 
a'lgnnos argumentos que se estudiarán d·espués. 

La d·enuncia rat!ficada ·en debida forma dice: 
"Yo, Samue.l Ordóñez, con cédula de ciudada

nía número 536028, mayor y de esta vecindad, 
por su conducto y ante la autoridad ·competente, 

denuncio los siguientes hechos para que se sir
va ·hacer levantar la investigación correspon
diente y aplicar la resp•ectiva sanción si ellos 
fueren debidamente comprobados durante el tér-

' mino del proceso, y son: 

"El doctor .TuHán Silva, .Tm:z Mixto del Cir
cuito de Barbacoas ha estado interviniendo di
rectamente en política durante el tiempo del des
empeño· de •SU carg'o sin respeto alguno de la 
neutralidad oficial, que debe tener todo funcio
nario, especialmente los del Poder .Judicial, como 
la establecen claras disposiciones legales. 

"Hecho concretu. El día siete (7) de febrero 
del presente año .concurrió a la casa de•l señor 
Gabriel Ortiz P., que tiene en esta población para 
en su carácter de Concejal Principal liberal de 
este :\funicipio ·int·egrar e·l Colegio E'lectoral li
beral, que debía de·signar los Delegados a la Con
vención Liberal d·e.l Departamento, que se re
uni,ó en Pasto en. el prese•nte mes de marzo, para 
acordar los candidatos para la Cámara y Asam
bleas Departamentales para las ·elecciones d·el 
veintiuno (21) del pres·ente mes. 

"Otro hecho. El día diez y seis (16) de·l presen-
. te mes d·e marzo buscándo•lo ·el doctor Lui·s F. 
Moiineros R., para ponerle un denuncio dé abuso 
d.e autoridad que había cometido uno de los 
Guardas de Hentas Departamentales, lo encon
tró en una de las p.iezas bajas d·e la casa del se
ñor Rosendo López, donde funciona el centro 
electorero del Comité Hor·entista, empacando vo
t~s e impartiendo órdenes para la organización 
del próximo debate electoral, en compai1ia del 
señor Per·sonero Municipal, de1 señor Alcaide, 
del señor Dir·ector de la Campaña Antipiánica, 
del .J.efe del Re·sguardo Departamental, dd Agente 
Central de Rentas y de innumerables empleados 
d·epartamentales y municipa'les, así como tam
bién del Ag.ente de Rentas de Ñambí, señor Ma
nuel Ortiz Cortés y de otros electoreros de la 
Jo calidad. 

"Para .comprobar el prime•r hecho aoompaño 
las declaraciones de 1os señores Jorge Daniel Ar
teaga, Luis Felipe Molineros R. y del señor Jorge 
Tulio Quiñones, debidamente certificadas y ade-
más e'l certificado del señor Alcalde Municipal 
de este Ois.t·rito en que c·ertifica sobr.e el nom
bramiento y d ejercicio de didho cargo de Juez 
Mixto de este Cir.cuito del señor doctor Julián 
Silva en el presente período judicial. 



''Las otras pruebas .sobre nombramiento, po
:scsión y eJercicio del cargo c'll fa.s f.echas ind-i
cadas, eJ Investigador -Podrá levantarlas en las 
Oficinas correspondi·entes;" 

El Tribm1al c-omisionó, en su primer auto, al 
.A'Icalde ·de Barbacoas para la recepción de los 
testimonios y, má·s tard·e, designó a.l .Juez Mu~ 
nicipal del mismo_lugar para practicar la-s dili
gencias decr.etadas que no· habíá l·lcvado a tér
mino el primer comisionado. 

Las declaraciones son- del tenor siguiente: 

Jorge Danie'l Arteaga: "Sí me consta que· e.J 
doctor .Tulián S-ilva, .Juez Mixto d·e este Ci·rcuito, 
a. pesar de estar investido de dicho cargo, asís
lió ·per•sonalmente al Consejo Electora·! o Asam
blea deliberante·· que oSe efectuó en la parte alta 
de la casa de habitación del señor .Tos~ Gabriel 
Ortiz, y tomó parte como miembro actuante en 
flicha Asamblea, seguramente en representación 
de la pre·sidencia de.} Concejo Muni~ipa'l que ha 
venido ejerciendo. Pues tengo . tan presente di
cho día, por tratarse de un domingo en que yo 
en mi -calidad de miembro suplente d·eJ Concejo 
Municipal me tocaba -asistir, .Y a~ ef.ecto se me 
había hecho un poco tarde porque solamente a 
eso de :la:s cuatro y tr-einta. poco más o menos lle
gué del Div-iso conduciendo la va1ija d-e correos 
nacionales hacia esta ciudad -en el bus denomina
do Costeñito, que yo administraba. A esas )10ras · 
fui Uamado urgentemente· por el miembro y co
lega Concejal Adalberto Pérez Chaves, pudiendo 
a·lcanzar a la deliberación y votación que en 
di d1a sesión se .efe-ctuó." 

Jorge· Tulio Quiñones: 

. "Me afirmo y ratifi:co en la declaración ren
dida ·ante el .Juez Municipal de esta ciudad el 
16 de marzo del corriente año y cuyo contenido 
en lo pertinente dice: -Me llamo como está 
dicho, mayor de cuar-enta años y sin generales 
de ley para con mi preguntante. A la segunda: 
-Es verdad que el día 7 de febrero del presente 
año concurrió a •la casa del señor .losé Gabriel 
Ort-iz P. el -doctor .Tulián Silva, ·para, en su ca
rácter de Concejero Municipal, integrar el Co
legio Electoral Liberal que en esa fecha se re
unió para e•legir delegados a la Convención Li
beral Departamental; Colegio aef cual fue pre
sidente el ci.tado doctor SilJ.va, quien autorizó el 
acta de la. s-esión que se verif.icó." 

Luis· Felipe Molinero·s Rivas: 

"En está ·diligencia me -afirmo y ratifico en la 
-declaración extrajuicio rendida en e'ste Despa
cho, el 9 de marzo p·asado, .por ¡;.er verdad y 
constarme los hechos siguientes: que el día .sietH 
-de febrero del corriente año -C'l señor doctor don 

Julián Silva, Juez Mixto de este Circui'fó, concu
rrió a la casa del s-eñor .losé Gabriel Ortiz P., 
ubicada en esta ·Ciudad, en su carácter dé Conce
jero Municipal liberal, ·a integrar -él Eol~gio Elec
toral Liberal que •según ·'los ·estatutos .'del partido 
debía reunirse -en ese día para e-legir delegados 
a Ja Convención Liberal Uepartamental, que de-· 
bía designar los candidatos para Representantes 
al Congreso y Diputados a la Asamb-lea -Departa
mental, {¡ue como representativo ¡:llel partido 
deben concurrir a ·dichas corporaciones respec
tivame·nte, junta política ésta en la que el citado 
doctor Silva fue e1egido Presid·ente, y como tál 
autorizó el acta correspondiente." 

El ·señor Procurador d-ice al analizar Ja prucb:J 
testimonial: 

"Las dec-laraciones que· se han recibido paht 
acreditar los cargos en contra de-l .Juez de Bar-. 
bacoas, tienen también serias deficiencias. En 
primer lugar, ·el hecho d·e que hayan sido toma
das extra~juicio, a petición de un ¡::úalquier ciu
dadano de Ú.ntos co'mo abundan, intere-sado en 
perjudi-car a un fun~ionario que no es de sus 
simpatías, ·les r-esta mucho valor probatorio. E:Q. 
segundü lugar, su misma unif-orn)idad las hace 
sospechosas. En toda declaración extra-juicio se 
pr-esenta ·siempre ·esa situación dudosa, pues el 
testigo se limita a contestar preguntas elabora
das con anticipación, muclhas de las cuales son 
conocidas por él cuand-o s-e presenta a declarar. 
Aquella libertad que nue.st.ra ley de ·procedimien
to pide para ei testigo, a fin de que su relato, sea 
lo más e-spontáneo y sincero posible, no existe 
en aquel género d-e di'ligencias. Y el .Juez que 
debe interrogar al deolarante sobr-e circunstan
cias q-ne no estén ·suficientemente· diiucidadas, 
pierde también su arbitrio, pues a él se .Je ha so
licitado que haga contestar unas pr-eguntas cuya 
significancia judicial desconoce." 

"Si tales -declaradones hÚbieran sido tomadas 
por el funcionario de instrucción, indudable•men
te estarí.an re.presentando un va·lor d-iferente den
tro de este proceso. Se sabría, por ejemplo, si 
fa reunión celebrada·e'J día 7 de febrero de 1943 
en la casa deJ señor .losé Gabriel Ortiz fue pú
blica o privada y se conocerían también Jas con
secuencias políticas del acto que se celebró. El 
hecho de que hubiera tenido lugar la reunión 
en .una ·casa particular hace presu~nir que su 
carácter fue privado;pues 'los domicil-ios de las 
persona,s no son generalment-e los que .se em
plean para congre·gar a Jos numerosos militantes 
de un partido poUti-co, ni •los que se utilizan como 
cuarteles de operaciones electorales." 

"Se dice por los individuos llamados a depo
ner sobre este episodio que de la reunión se 
dejó un acta y que tal acta .Ja suscribió el .Juez 

Gaceta·Tomo LVIII·lO 



Mixto de Barbacoas, en su calidad de Presidente 
de la junta política. Pero la copia del acta no 
aparece -e-n el informativo, siendo, ·como se afir
ma, un papel necesario para establecer el ca
rácter de la reunión celebrada en la ·casa del se
ñor Ortiz. Falta, pues, esta prueba en d expe
diente." 

"¿Qué da.se de corporación es un Colegio Elec
toral'? Den.tro de nuestra legislación no existe 
actualmente -ese cue•rpo. Y si está Hamado, en vir~ 
tud. de los estatuto.s de un partido político, a 
influir en la .escogencia de los candidatos a una 
Asamblea y al Congreso de la República, debe 
preósarse ·esta atribución, pero no en la forma 
t;m vaga como Ja expon·en Jos testigos que r·eclu
tó. el denunciante. Hay que ·establecel' comple
tamente, además de los .puntos anotados ya, cuá1 
es el papel de los Colegios Electorales, pues sólo 
part.iendo de una d-emostración completa sobr-e 
el caso es po·!¡ible decir si qui-en interviene en 
.sus deJibe_ra.ciones ejerce una función política." 

"Por otro lado, conviene ·esclarecer mejor la 
actuación del Juez Silva -el 16 de marzo, en cuan
to se a.firma que estaba ·en una casa particular 
incluyendo papele·tas dentro· de los• sobres y dan
do órdenes para el desarrollo del debate. Sobre 
imputación tan difusa no es jurídico proferir 
un auto de enjuiciamiento. ¿Qué clase de órde
ne·s ·estaba dand;o eJ Juez Si·lva? ¿Cuáles fueron 
sus palabras? Nad-ie ~o dice .. Sin embargo, ·el 
Tribunal resuelve aceptar -el cargo así, en blo
que, sin ·el previo análisis críti-co a que es for
zoso -someter las aseveraciones de -los testigos." 

"La ·exposición ·de Pedro Fruto Gntiérrez, úni
ca que •se refier-e a ·lo relatado por el d-enuncian
te, no pued·e .ser más vaga. De esa pieza no se des
prende ningún cargo para el Jue·z del Circuito. 
Refiere ·e·l testigo que habiendo tenido necesidad 
de hablar COD el Juez, •Se ded-icó a buscarlo, que 
fue al 'Hotel Camarada', donde e.st.aba hospedado, 
y a -otros Iuga.res, y que después ·lo encontró en 
una de las piezas bajas de la ca·sa de Rosendo 
López, d-onde funcionaba .el Comité LJ.orentista. 
Agr-ega que allí v-io a otros emp·leados. Pero ¿qué 
hacían e•l Juez y los demás funcionarios públicos 
en esas 'piezas bajas' de la casa del señor López? 
El juzgador de primera instancia debió preo·cu
pars-e por averiguarlo, pues a los funcionarios 
públicos .se les cobra penalmente ·es .su inter
vención en los debates políticos, o el formar ,par
te de .]os Directorios. La -intervención requiere 
actuación, requie-re actividad. Y es preciso -cono
cer -sus consecuenc-ias porque sólo éstas dan la 
tónica al hecho juzgable." 

Comienza 'el .ge·ñocr Agente del Ministerio Pú
blico p-or demeritar los testimonios a causa de 
que fueron rec-ibidos ·ex•trajuicio "a petición de 
cualquier ciudadano de tántos que abundan, in
teresado en perjudicar a un funcionario que no 
es de· sus simpatías". 

Las de-claraciones de los seííor·es Jocr.ge Daniel 
Arteaga, Jorge Tulio Quiñones y Lui>S Felipe Mo
linare-s fuemn rendidas, dentr.o de la investiga
ción, ante -el funcionario instructor comisionado 
por e·l Tribunal. 

Aparte de esas depo·siciones -existen las si
guientes que no fueron escritas extrajudicial
mente: 

·Luis Avelino Pérez dijo: 

"El día 7 de -febrero, si 'mal no recueTdo, asis
tí •en mi calidad d:e Concejal Principal liberal a 
la reunión que ·en casa del s-eñor José Gabriel 
Ortiz verificaba ·el Colegio Electoral Liberal Mu
nicipal, para elegir De-legados. a la Convención 
o A.samblea Liberaq Departamen;taH encargada 
de formar las planclhas del partido para Dipu
tados y Representante·s al Congre.so Na-cional. Es 
ve-rdad que en d·icha reunión del Colegio Elec
tora·! Libe·ral &e encontró el señor doctor Julián 
Silva y actuó. com.o Presidente del citado Colegio 
Electoral, sesión de la cual >Se extendió un ·acta 
que .firmamos todos los asistentes, inclusive el 
citado dqctor Silva." 

Pedro Fruto Cortés expuso: 

"l\fás o m-eno-s ·el 16 de marzo, en las primeras 
horas de .Ja noche, -el doctor Luis Felipe Mo;Ji
neros R. se vio obligado a buscar a'l señor Juez 
Mixto del Circuito, doctor Julián Silva, para po
nerle un d-enuncio de 'abuso de autoridad' que 
había cometido uno ·de los Guardas de Rentas 
De·partamenta.Je.s, buscándolo primeramente en 
el Hotel Camarada de esta localidad, pregun
tándome si lo había visto por algún lugar,' pero 
ni el doctor MoHneros ni yo Jo -encontramos, 
porque -en realidad se hallaba en una de las 
piezas bajas de la casa del •Señor Rosendo López, 
donde funcionaba el centro políti-co o Comité 
LJ.orentista, como organización para presentarse 
al debate electoral que .se avecindaba. Es verdad 
también que se· haUaban algunos emp1leados, 
como son e.J señor Personero ,Municipal, él señor 
Director de ·la Campaña Antipiánica, el señor 
Agente Central de Rentas y muchos otros. Pude 
darrü·e cuenta de -este hecho po-rque en mi cali
dad d·e Juez Municipal atendí la soli-citud que 
me hiciera previamente el doctor Luis Felipe Mo
line-ros y otros, para que ·exigiera de'l Gua·rda de 
Renta.s Departamentales la devolución de un pa
quete que según el doctor M.o'Iin-eros y otros ami
gos .suyos, decían contener unos votos ·nara el 
Municipio de Magui. Me acerqué a la Casa Libe
ral ya anotada con -el propósito de cumplir la 
so.Ucitud anterior, y pude v·er que se hallaban 
reunidos, con muchos ciudadanos simpatizadores 
del Circulo Uore-ntista, lo.s sei'iore-s arriba men
cionados." 

En cuanto a la calidad de Juez del sindicado, 
obran -en autos los siguientes documentos: 

' 
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Cl\rHfi.cado del Alcald·e de Barbacoas, de 11 
·de 1\Tlarw de 1943, que dice: "Que el. doctor Julián 
:Sily!l, nombradü Juez de·l Circuito para e-1 perío
do I!Qmprendido entre· el 19 de julio de 1941 y 

.'30 de junio de 1943, lha ej-ercido y ejerce en la 

.aCJtuaJiP,ad dicho .cargo a contentamiento del ve
cionda.rio en _general". 
· · · Gertifi.cado de ]a misma Alcaldía, de julio 30 

-de 1 ~43 1 que dice: 

"QllC el incendio ocurrido en esta ciudad' la 
noche. q~l 17 de f.elbr·ero del añD en ·curso des

·t·ruyó el archivo de· -esta' Alcaldía, y gran paTte 
del ·P.·e ~a extinguida Pr·efectura, habiéndose que
mado 11Hí los :Jibros de actas de posesión a que 
.se· ref!-~re el oficio anterior, razón ésta para no 
expeq'ir la copia solicit~da." . ' 

Co·ptfl del acta de la sesión en que el Tribunal 
nompró Juez al doctor Silva y -confirmó ese 
·nombr!l-J;Uiento. (FoUo,s 29 vuelto y 30). 
_Certificado de la 'Secreta.ría , del 'Tr~bunal, de 

17 de ,septiembre de 1943; que dice: · 

"Que .según 'las cmi.stancia.s de• los Hbro.s de 
esta Secretaría, no hay alguna que indicara que 
~l do·ctor Silv.a Julián hubiera ~;ido reemplazado 
en el ·C;:trgo de Juez Mixto d·el Circuito de .Bar
bacoas dm:ante los' meses de febrero y marw de 
este 'f\ñO." . 

En relación con la aludida calidad de Juez 
-del doctor Silva, dice el señor PrDcurador: 

''Co11sta que el ·docto-r Silva fue nombrado para 
de&Jllll:peñar el cargo de Jue•z de Circuito de Bar
b!\J:Joas, según la •copia del acuerdo 14, del 19 d-e 
~ID!IYO de 1941, dictado po'r ·el Tribunal de Pasto; 
-consta, igualmente, que estuvo ·en continuo ·ejer
cicio de .su cargo hasta la época en que se con
trae el dernuncio. (FO'lios 29 y 30 vuelto)." 

''No fue posible encontrar el acta de posesión, 
·porque el libro correspondiente, junto con otro•s 
-documentos oficiales, desapareció' .en el i.ncendiü 
de !Barbacoas Dcurrido .e'l 17 de febr-ero de 1943, 
como consta del certi.ficado e_xpedido po·r -el 
Secretario de la Alcaldía Municipal el'3·0 de juliD 
·de·l ii.Üsmo año." 

"El Tri'bunal llama prueba supletoria del acta 
de 'la posesión a .la ee~tificación -expedida por 
el Secretario de esa corporación, según el cual 

·•no hay Alguna (constancia) que indicara que el 
doctor Julián Silva hubiera sido reemplaZado en 
-el cargo -de Juez Mixto del Circuito de Barbacoas 
durante los meses de febrero y marzo de este año' 
(1943). La anterior, certificación puede acre·di-

'tar el ejerdcio del .cargo, pero ··es defectuosa. en 
'lo que sé relaciona con 'la posesión del empleado. 
Lg prueba específica que •requiere la ley para in
dicar· el carácter 'de ·funcionario público que con
·curre en determinada per·sona, es la. copia de 
·estas tres diligencias: nombramiento, ·posesiori y· 

ejerciciD. Faltando cualquiera de estas diHgen
cias, no se ha establecido de manera ·completa el 
carácter d·e empleado que, para este caso, por 
tratrurse de un d·elito de :responsabilidad, es el 
que permite al Tribunal conoc-er del asunto y a 
la honorable Corte r-evi·sar lo's actos ·de aquella 
entidad." 

"Si ·el libro en donde ·constaba el acta de po
sesión del Jue·z Mixto del Circuito de Barbacoa·s 
se quemó en un incendio, la que debe suplirse, 
de manera concr·eta y preci.sa, e.s esa prueba y 
no otra. El proceso falla por este asp·ecto." 

En la indagatoria se Iee: 
''Juez.-Di.ga usted cuál fue e-l individu'o que 

en su carácter .d.e Juez Mixto de este Circuito de 
miembro principal liberal del Concejo Munici
pal de este Municipio, ·le correspondió integrar 
el Colegio Electoral Liberal que debía designar 
los Delegados a 1a Convención- Liberal del De
partamento, que se reunió en Pasto en el pasarlo 
mes -de marzo, .;para acordar los candidatos a Ja 
Cámara y Asamblea Departamental, respectiva
mente, para las elecciones últimas que se ve¡·:n
caron el 21 de marzo pasado. In_dagado.-En mi 
condición de miembro principal y Presidente del 
Concejo Municipal, tocóme irnt·erv·enir en el Co
legio Elect.oral de este Munici·pio para nombrar 
los De·legados a la Asamblea que ·Se r·euniría en 
Pasto, pero lo hice convencido de• que no había 
ninguna incompatibilidad legal para concuri-i' 
a dicha r·eunión, ya que no se •trataba de formar 
parte de una junta de carácter permanente, que 
es el caso que contempla la ley para prohibir a 
los funcion.arios públicos puedan formar parte 
de dich¡t·S corporaciones." 

Conside·rando: 
La ley estableció c-omo d·elictuoso- par;J. los 

funcionarios y -empleados públicos e1 hechü, lí
cito para los simples ciudadano.s, d·e intervenir · 
en debates de ·Carácter político. 

Ese ·precepto envuelve una prohibición que 
debe ser especialmente respetada por lo.s furn
cionarios del oTden judi·cial y los· Agentes del 
Ministerio Público, que representan ·en sus deli
cadí·simas misiones a la justicia y a la llociedad, 
y por esa •causa deben disfrutar de Ia confianza 
genera·! que naturalmente ·desaparece cuando se 
ponen al servcio rle menestere.s partidistas. 

El Código Penal en sus artículos 179 y 180 
dice: 

"Artículo 179. Los empleados del orden judi
cial o Jos Agentes del Ministerio PúbHco que 
fueren mandatario·s en asuntos jurliciales o ad
ministrativos, o abogaren ·en ellos, aunque estén 
E·n uso i:Ie 'licencia, o que aconsejaren a cualquie
ra de ~as partes litigahtes, incurrirán en arresto 
de un mes a dos años y en interdicción para el 
ejercicio de funciones públicas hasta por el mis
mo término. 
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"Los demás funcionarios o empleados públi
cos, que no pudiendo ser mandatal'ios ni abogar 
en asuntos judiciales o administrativos viol;tren 
esa prohibición, incuiT.irán en la pérdida del em
pleo y en multa. de diez a qLtinientos peso». 

"Artículo 180. -En la misma .sanción establecida 
en el primer inciso del artículo a·nlerior incu
rrirá el funcionario o empleado público que 
forme• parte de· directorios políti-cos o intervenga 
en debate,s -de ese carácter." 

El docto.r SHva, en la época en que desempe
ñaba el cargo de Juez del Clrcu·i lo de Barbacoas, 
formó parte de una corporación netame•nte par
tidista, o ·sea el Colegio Electoral de d-eterminado 
partido político, actuó como Presid·ente de esa 
agrupación y tomó parte en la designación de 
los delegados •políticos a la convención o asam
blea política encargada de formar las listas del 
mismo ·partido para Di:putados Departamen ta 1 es 
y Hepresentantes a.J Congreso Nacional. 

Ese hecho sucedido el 7 de febre1·o de· 1943 
está demostrado con las declaraciones de Jorge 
Daniel Arteaga, Luis Aveolino Pérez, .Jorge Tulio 
Quiñones y J':'uis Felipe Mo'lineros R. 

El .Juez acusado no negó el hecho ~Y ni si-
. quiera se le ocurrió descalificar al denunciante· 
por consklerarlo un· Ciudadano eualqui era de 
tántos como abundan, inte1·esaclo en causarle 
perjuicios por no ser de sus simpatías-, sino 
que simp.lementc se limitó a explicarlo, diciendo 

· que''el a11udido Colegio Electoral no era una junta 
de carácter permanente. 

Pero tal explicación es vana porque el cargo 
formulado al funcionado jud-icial no _es el de 
que haya fonnado paÚe llc un di1·ectorio polí
tico, sino el de ·haber tomado parte en nn ·debate 
de ese carácte.r. 

En c.f.ecto, el Tribunal en su ~1uto rJ.e ca.]ifica-
(:ión d·cl sumario dice: · 

"Un empleado del Organo .fndicia·l •SÍ ·puede 
ser Con,ccjero Mun.icipal, pero naturalm0nte su 
órbita de acción está señalada y determinada ex
presamente- por Jas di.sposiciones del Código Po
lítico y Municipal en. su capítulo IV de las atri
buciones .de los Concejos l\Iunicipalcs. Las fun
ciones de los Concejeros Municipales son de or
den netamente administrativas, funciones qne no 
acarrean incompatibilidad para que. el cargo 
de Concejal sea desempeñado por un funcionario 
del Organo .Judicial, por ·expreso mandato. legal. 
Distinto es que un partido políti e o .le señale al 
Conceja·J determinadas funciones de e•stc carác
ter, ·pues que estos ·son preceptos que emanan de 
una corporación política y que ·corresponde al 
funcionario del orden judicial obedece'l'las o: nó, 
según ei respeto que tenga por las instituciones 
legales que le. indican, la norma de conducta 
frente a la políticá." 

"Que un .Juez de Circuito, sie·ndo Concejero· 
.\Junicipal, forme parte de un Colegio Electoral 
o presida esa corporación, -para elegir delegados, 
que a .su vez lancen la lista de candidato·s por 
los cua•les .se deba trabajar, de· suyo implica in
tervención en. el d·ebat.e políti·co, que como se· 
rJ.ijo antes, se ini·cia pre·eiectoralm·ente; pues 
que ya se e·stablece la inidación del debat-e, tan
to que se c:Jige a quienes deben ·dar los nornbrc.s 
por los cn~tlcs dehe -efectuar.se la campaña polí
tica." 

Se formuló igualmente a·l· doctor Silva el cargo 
concreto ele que el 16 de marzo de 1943 estuvo· 
en una casa en donde funcionaba un centro 
electorero, en compañía de varias personas, cn.
tre · eiias algunas que de.sem:peñahan también 
cargos públicos, y allí "empacó votos e impar
tió órdenes para la organización del próximo de
bate electoral". 

El denunciante no di-ce que hubiera ·pré'.5encia
do el hecho, y el úni,co testigo que ·hace alusión 
a ese cargo, esto e•s, Pedro Fruto Cortés, tan sólo 
rleclm·a que se dio cuenta de la r·eunión de va
rias p·ersonas ·en Ia casa del señor Rosendo Ló
pez, pero no habla de que hubiera visto .e m pa
car votos ni tampoco de haber escuchado órde
nes de ninguila naturaleza. 

No hay ·hase, por lo tanto, ·pa-ra que -se llam(• 
a .iuiein al doctor Silva- por este segundo cargo. 

En los pro-cesos de que conoce esta Sala, como 
faJ.Jador de instancia, siempre ha exigido la prue
ba de la investidura ·Ofi·cial de-l -sindicado. esto 
es, las constancias .¡¡o;ga:lcs de nombramiento, po
sesión y ejercicio dc.l cargo en la época de los. 
hechos imputados. 

En el presente ca•so, falta la copia del acta de 
pos·es.ión, porque• el libro en que estaba escrita 
se incendió. Sería exce.sivo exigir, a titulo de 
aparente y solemne lcgaU,smo, prue·bas cs·peda
lísimas pan¡ suplir la de·struída, cuando en el 
proceso se 'halla el ·certificado del Tribunal de 
folio 30, formulado precisamente en vista de ·la 
falta ·de Iihro cJ.c vose-sión, certificado del cual 
aparece que el .Juez Ju1ián 'Silva no fue reempla
zado en ·su cargo durante .J.os m·eses ·en que se 
sucedieron los hechos delictivos que se in v·es
tigan. 

Ademús de esa prueba, existe el ce·rtifieado 
del Alcalde de Barbacoas (foJio 5) y la propia 
con,fesión del sindicado, contra quien no hay el 
más lcv.e motivo para sugerir que estaba usur
pando las funciones de Juez. 

Y por último, sería impertinente 'la prueba su
pletoria de .la pose.sión del .Juez, pm·que la ley 
presume de derecho ·C·Se actü cuando hay cons
tancia del. nombramiento y del posterior e,irr
cicio, .de Jas funciones. 
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En efecto, el articulo 7• del Código Judicial 
<!lj.oe: 

e 
·"7. El nombramiento y el posterior ejercicio 

de las funciones d-e Magistrado o Juez hacen pre
.sumir de derecho la posesión, tanto para ·éi efec
to de estimar válidos los actos ej-ecutados por 
estos empleados, ·como para exigirles la respon
. sabilidad que cor·responda por .la ·ejecución de 
los mismos actos." · · 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando jusHcia en nom
hre ·de 'la República de· Colombia y por autoridad 
cte h1 ley; y·· oído el concepto del señor Procura
<tlor, · confi'rma el auto del Tribun~l Superior del 

Distrito Judicial de Pasto, de fecha doce de no
viembre de mil novecientos cuarenta y tres, por 
me•dio del cual ·Se Hamó a r'esponder en juicio 
al doctor Julián Silva, Juez Mixto del Circuito 
de Barbácóas, ·por uno de los d-elitos contempla
dos en el Capítulo VI, Título lll, libro n del 
Código Penal, que trata "de los abusos de auto
ridad y otras infracciones" . 

Có!J.li-ese, notifíquese y devuélvase. · 

Francisco Bruno; Campo Elías .4guirre; Jorge 
Gutiérrez Góinez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
.4.ntonio Montalvo-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



No se repone el .auto reclamado 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación · 
Pendl:;,_BbtJbtá, izoviembfe diez y siete de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Jorge- Gutiérrez 
Górnez). 

Visto-s: 

El ·señor Héctor Caviedes Arteaga ha pedido 
reposi·ción del auto de cuatro del mes próximo 
pasado, por medio d·el cual esta Sala ordenó que 
se devolvieran al rpeticionario alguno-s escritos en 
que pedía la intervención de la Corte. 

Las razones en que apoya su nueva petic~ón 
son las ·Siguiente.s: 

"La Ley 94 de 1938 no le quitó a la Corte ia 
comrpete-ncia para conocer de las sentencias de
finitivas proferidas tpor Consejos de Guerra. Lo 
que hizo ·d legisJador del año 38 fue consagrar 
una .segunda in-stancia en determinados procesos 
mi.Iitares que no la tenían y determinó que ésta 
de-bía efectuarse ante los Tribunales Superiores, 
pero en manera a-lguna ·pensó en quitar el r-ecurso 
especial de nulidad. Lo que sucedió fue que el 
artículo 28 de la Ley 84 de 1931 era contradic
torio y su disposi-ción absur-da, ya que ten la pri
meTa -parte ·estatuía una -segunda in.stancia para 
determinados ·procesos y de conformidad con la 
segunda establecía úni•camente e'! Re.cur·so Espe
cial de Nulidad por causales expresamente de
terminadas y así eJ le·gislador corrigió tal an.o
ma.Jía. Al atribuir a los Tribunales Superiores el . 
conocimiento de ias apelaciones y consultas de 
·las sentencias dictadas :por tales Conse.ios esta
bleció la segunda instancia que en realidad no 
te·nían, mas no por esto puede decirse que con 
el numeral 5• del artículo 44 del Código de Pro
cedimiento Penal se derogó la segurrda -parte del 
artículo 28 de .Justicia 1\filitar que estatuye el 
recurso espe.cial de· nulidad. 

"El ·hecJho de que en la parte final del numeral 
59 se diga 'y de los incidentes de nulidad que se 
-susciten en las causas militares d·e que conocen 
dicho~ Consejos' no puede tomarse como una 
derogación del 1·ecurs6 ·especial ·de nulidad atri
buído a la Corte en las sentencias definitivas. 
Pues, •en primer lugar, el artículo 391 del Código 
.Judicial determina que los incidentes son las 
cuestiones accidentale·s que la Jey permite dis
cutir en el curso del juicio y que requieren una 
dedslón especial; su t!'amitación e·stá reglamen-

tada en los artículos 392, 393 y 394 de la mismi. 
obra. Por otra parte del contexto mismo del nu
meral 5•! de.J· artículo 44 del Código de- Procedi
miento Penal se saca Ja co.pclusión de que los. 
incidentes de nulidad se deben presentar en la: 
tramitación. -del juicio militar, no -en la s·entencia 
cuando ésta e-s ya de .segunda instancia. Querer 
dar a los Tribunales una atribución que no tie
nen con fundamento en el artículo 44 d.el Código 
de Pro-cedimiento Penal es inadmisible a todas 
luces, ya que sería establecer de hecho. una ter
cera instancia. 

"Lo que hizo el legislador al atribuir a los. 
Tribunales Superiores el conocimiento d·e deter
minados procesos militares fue· consagrar para 
tales negocios una segunda instancia que debía 
efectuarse ante .Jueces de der·echo. La .simpJe ape
lación que puede hac•eTse ante dicha entidad de
muestra la verdad de nuestra afirmación. Ahora 
es natural que -el Tribunal que conoc-e, por ape
lación o consulta, de una causa, debe examinar 
las nulidades que existan y fa11arlas inmediata
mente, bien sean éstas las que determinan los ar
tículos 198 y 199 del Código de Procedimiento 
Penal; mas dictada la .sentencia de segunda ins
tancia, debe ·estarse a lo que diispone el artículo 
201 de procedimiento penal o a lo que determina 
la ·parte s-egunda del. artículo 28 de la Ley 84, 
según el caso. Lo . anterior es evidente,. pues si 
el Tribunal Superior en 1a s-e·ntencia de segunda 
instancia, pr-oferida en un asunto militar, incu
rre -en las causales de nuJidad de que habla el 
artículo 111, es lógico que la Corte tiene que· 
conocer del negocio, ·en virtud de lo disp~esto 
por el artículo 28 de la Ley 84 de 1931 y de con-
formidad con el Capítulo VIII, Título único del 
Libro 19 del Código Militar (Ley 84 de 1931). 

"En ·el recur·so de nulidad interpuesto se dis
cute el valor jurídico de la sentencia de segunda 
instancia, teniendo como base las causales enu
múadas en -el artículo 111 de la iLey 84 de 1931.. 
En el fondo no. es más que una casación a tal' 
providencia, con el fin de que dicha providen
cia ·s·ea anulada .si tiene v'iolaciones expresas de· 
textos legales, unificando así ]a jurisprudencia 
nacional. Lo anterior demuestra que en una y 
otra está sintetizada la razón del recurso que se 
funda en que la sentencia sea v!olatoria de la 
J.ey penal -por errónea interpretación o por ind·e
bida aplicación de la misma. La Corte Suprema, 
en sentencia oc 30 de septiembre d·e 1924, dijo al' 
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respecto lo .siguient-:: 'Casar en derecho equivale 
a anular, de .suerte que el recurso de casación no 
e·s otra cosa que un recur.so de nulidad del fallo 
contra ·el cual .se ejercita, y por esta razón para 
expresar que ·se· casa una sentencia, se emplea 
indistintamente las formas verba:les, anúlese, in
validese y cásese'." 

Que la :ley no habla de la intervención de la 
Corte en lo·s Consejos de Guerra Verbale·s ·es ver
dad, 1pero mal podía hablar de .ello, una vez que 
.está~ comprendidos en la disposición general, y 
así el artcu1o 112 de la Ley 84 de 1931, al decir 
Consejos Ordinarios y Superiores, comprende a 
éstos, ya que son también ordinarios y superio
Tes ·según se trate de juzgar a un soldado o a un 
Oficial. La narración mi.sma del artículo es cla
ra; la coma puesta después de Consejos ,de Gu·e
rra da a esta .significación genérica .la amplitud 
·para conocer de todas ·las causas militar·es que 
se juzguen por Con.sejo.s, y al decir "Ordinarios y 
:Superior.es" no indica una proposición limitativa 
o taxativa, .sino meramente enumerativa. Por 
otra parte, como se ·convencerá la honorable Cor
te al e·studiar 'el r~pectivo proceso, no se trata 
.en realidad de un Con·sejo ·de Guerra Verbal, una 
vez que no se dio ·cumplimiento en manera algu
na a Ios artículos 106, 107, 108 y 109 de la Ley 84 
que se refi.eren a dichos Consejos y que· es lo 
esencial .en .su tramitación, ·pues a mí, violando 
lo dispuesto •por el artículo 11 del Código Mi
Jitar, se me trajo de Pasto a esta capital, ·en don
·de se me juzgó con d·e·claraciones escritas, recep
cionadas en Pasto muchos días antes; tampoco 
:se me recepcionó la ·prueba que solicité ·en la 
audiencia y no se me dio medio de defensa. 

"En mi juzgamiento se infringió la ley penal: 
En primer lugar, con el hecho de haberme dete
nido e incomunicado por más de cuarenta días. 
El día 14 d·e julio se me detuvo e inmediatamen
·te se me mandó de Pasto a esta ·capital, en donde 
se me encerró ·en una pieza de la Escuela de Ar
tHlería, ·en la que permanecí hasta el día 22 de 
agosto en que ·s'e me trasladó a la Escuela Militar, 
·quedando terminada la incomunicación el día 25 
por la tarde. Con este procedimiento arbitrario 
se violaron los artículos 60 y 61 de ·la Ley 84 de 
1931, el artículo 295 de1 Código Penal y Jos ar
tículos 346, 383 y 386 del Código de Procedi
miento Penal. De la detención e incomunicación 
pueden dar testimonio todos •los Oficiales de 
planta de aquel ·entonces de la Escuela de Arti
llería, entre eUos los Tenientes Gonzalo Munévar, 
Hernando Vanegas, Rafae·l ·Blanco Córdoba; Ca
J>itanes Manuel Prada Fonseca, Ezequiel Palacios 
y .Juan B. Córdoba. Como a mí no se me notificó 
jJrovidencia alguna de ·detención, la investiga
-ción debe adelantarse en contra del Comandante 
de la Brigada de Institutos Militares de aquel en
tonces, señor Coronel Germán Ocampo, bajo cuyo 

cuidado se adelantó la .investigación y en dicha 
Oficina se radicó el asunto. 

"El dia 25 de· agosto vor la tarde fu-i notifi
cado dé la sentencia proferida en mi contra por 
un Con.sejo dé Guerra, ~e interpuesto el recurso 
de apelación, pr·esenté un memorial, en el que 
sinte·tizaba las razones que me asistían y a la 
vez interponía recurs() de nulidad contra el ci
tado fallo. Lo anterior lo acredito con el respec
tivo escrito que debe reposar en el expediente, 
con d testimonio del Coronel Hégulo Gaitárr, Di
rector de la Escuela Militar y quien le dio el res
pectivo pase; con los testigos presenciales ·se fío
res: Teniente Francisco Lizarazo, Subteniente 
Pablo E. Pini·llos y Hernando Escandón; con el 
te.stimonio del Mayor Ordóñ.ez y del Capitán Ro
mero. Pero es ·el caso que el señor Comandante 
de la Brigada de Institutos Militares y quien 
debía conocer de la apelación, hizo caso omiso 
de todo y no consid·eoró el memorial y las razones 
que me asistían. Aún hay más: se trataba de una 
senten·cia en materia criminal y la responsabili
dad del funcionario que rehuse, niegue o retarde 
un acto propio de sus funciones, ·es grav·e. El 
hecho de haberme detenido e incomunicado por 
tánto tiempo, demuestra a· las clara·s que existía 
animadversión ·en contra mía y que en toda 
forma se quería 'P·c·rjudicarme, razón por la cual 
e.J Coronel Germán Ocampo debe responder tam
bién ·por uno de los delitos que contempla el 
Código Penal en .su Capítulo V, Título II del Li
bro IL" 

Como se ve, resulta bastante difícil compren
der ·los motivos jurídicos que inclinan al peti
cionario a pensar que la Corte debe estudiar el 
proceso contra él adelarita,do y que, .según pro
pias afirmaciones, .terminó ·con sent·éncia con
denatoria de segunda instancia. 

Dice el señor Caviedes que "es inadmisible a 
todas ·luces" quer•er dar a lo·s Tribunales una 
atribución .que no tienen, ya que seria establecer 
de hecho una tercera instancia, y agrega que 
la Ley 94 de 1938 atribuyó a los Tribunales 
Superiore,s ·el conocimiento en segunda instancia 
de determinados ·procesos militares, Y .. de esa 
suerte cuando esos Jueces ordinarios fallaran, 
por apelación o consulta de una causa militar, 
a la Corte Ie correspondería conocer del nego
cio. Es decir, que esta Sala sería Tribunal de 
ter.cera instancia, siempre y cuando que se c'um
pliera el' supuesto del peticionario de que la 
primera· instancia hubiera correspondido· a un 
Tribunal Militar y la segunda instancia a un 
Tribunal Superior del Distrito Judicial. Pero 
como en el caso de autos el señor Caviedes fue 
juzgado en las dos instancias por Jueces mili
tares, aun dentro de· •la confusa hipótesis que 
él presenta, la Corte no tien·e por qué intervenir. 



El peticionado está tan poco .seguro de lo que 
quiere, que le dice a esta Sala que lo que pr-etende 
es discutir "el valor jurídico de la sentencia de 
segunda instancia", Jo que según su propio con
cepto "en el fondo no es más que una casación 
a tal :providencia". 

Si se trata de casación, .la Sala repite que ni 
la Ley 84 de 1931 ni la Ley 94 de ·1938 estaMe~ 
cieron ese recurso extraordinario contra las sen .. 
tencias proferidas ;por Consejos de Guerra, ordi-. 
nar·ios o super·ior.es. · SJ. se trata de discutir en 
recurso ordinario el valor jurídico de la senten
cia de segunda instancia, es intentar q:ue la Corte 
se consti-tuya en fallador de terc·era instancia. 

Por último, el señor Caviedes debe acudir, si 
lo cree conveniente, ante los Tri•bunales compe
tentes a formular d·enunc-ia criminal contra sus 
.Jueces, pero es natural que al realizar ese acto 
debe especificar los hechos delictu.osos q.ue les 
imputa y señalar quiénes son .eso,~ funcionarios. 

La Corte no está obligada H investigar ni a 
ordenar investigación rpo1· denuncias vagas que 
no le den la impresión de que la autoridad deba 
ocUJparse de tal averi.guación, lo que, se repite, 
en nada ·Coarta el deseo del peticionario de acudir 
al Juez a ·quien ·le cor.r.espondiera ·el levanta
miento del sumario. 

Por lo expuesto, la Co.rte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justkia en nom
bre de fa República de Colombia y p.or autoridad 
de la ley, no repone su auto de fecha cuatro de 
octubre último. 

Cópiese y notifíquese. 

Francisco Bruno, Campo Elias Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricárdo Jordán Jiménez, José 
Antonio. ~ontalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Sorteo de ··Jurados 

lEl artículo 515 del Código de Procedí
miento Penal, al hablar de la extracción 
de las fichas correspondientes a los Jurados 
que se tratan de reemplazar, se refiere al 
número de las balotas que deban insacu
larse, es decir, que si se debe sustituir un 
Jurado, se sacará una sola ficha, pero sí 
fueran dos se insacularían dos, Y. así sucesi
vamente. lEste precepto legislativo tiene sin 
duda su explicación en el cambio de sistema 
traído por · el Código, pues en la anterior 
legislación siempre se insaculaban, en los 
s'orteos parciales, lo mismo que en los to
tales, balotas en número superior al de ~os 

Jurados que iban a reemplazarse, porque el 
reo y el · Ministerio Público hacían uso del 
derecho de caprichosa recusación, hoy su
primido. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre veinte de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado .ponente, doctor Jorge G'utiérrez 
Gómez). 

Vistos: 

El Tribunal Superior del Di-strito Judic·ial de 
Bucaramanga, en ,sentencia de fech:;¡ nueve de 
junio del presente año, condenó· a Marco·s Rincón 
Duarte a la pena pdncipal de nueve años de 
pre,sidio y a las accesorias correspondientes 
como responsable .del delito de homiddio co
metido en la persona de José Donato Garza, 
fallo contra el cual interpuso el defensor del reo 
recurso de casación, el cual fue concedido. 

Declarado admisible el recurso se corrió el 
traslado 'legal y e} defensor del reo presentó 
como fundamento de la demanda ·la causal 41.' 
del artículo 567 ·del Código de Proce-dimiento 
Penal, que dice: 

"Cuando la sentencia sea violatoria de la ley 
procedimental por haberse pronunciado en. un 
juicio v·iciado de nulidad". 

El ,señor defensor expone las razones .siguien
tes: 

''Primero. El ·sorteo de Jurados en la causa 
criminal seguida contra Marcos Rin·cón se veri
ficó no ·soibre 'las doscientas ·balotas que or·dena 

la ley procesa·!, sino ,sobre un número superior 
al ya d·icho . 

"Segundo. En la misma causa se verificó un 
sorteo parcial de Jurados .sin extraer previa
mente la balota correspondiente al Jurado que 
se trataba de .reemplazar. -

''Ter·cero. Los ·errores cometidos por ·el Juz
gado Segundo Superior de Bucaramanga en re
l-ación con el númew de balotas y· con el modo 
de v.erificar .el sorteo parcial son de tal natura
leza, que .constituy~.n una equivocación "de la 
cual resulta que I!o puede .saberse cuáles eran 
los designados que realmente debían formm· el 
.Jurado", en el' .ca.so de que ·el Juzgado no hubiera 
incurrido en dicha equivocación, toda vez que 
para ·el sorteo, que se funda en el. cálculo de 
probabHidades, no es lo mismo que se haga 
sobr.e den, doscientas o doscientas diez o más 
balotas, y mucho más ,si ,se tiene en cuenta que 
en ciudades como Bucaramanga es muy limitado 
el número de ciudadanos capaces de ser J:ura
dos >por sus condi·ciones ae probidad y de ilus
ti·ación, .siendo del todo ·aierto qrite mientras 
más nombres sean i·ncluídos en una lista mayor 
será el número de los que la ley. y la justicia 
r.eputan jnde.seabJ.es, al estatuir ;para la desi·g
nación del Jurado y a modo de solemnidad ri
tual de garantía social mi número de hombres 
determinado, ni tan pequeño que el azar no 
tenga aplicación ni tan ,grande que haga impo
sible la selección. 

"Cuarto. Lo,s hechos ya anotado.s son consti
tutivos de nulidad que puede alegar.se en cual
quier tiempo, según el artículo 201 del Código 
de Procedimiento ·Penal, toda vez que la única 
de las nulidades previ,stas en el numeral 59 .del 
artículo 199 de la misma· obra, que requiere re
clamación o.portuna en ·el mismo acto del sorteo 
es la que consiste en 'haberse omitido en la mis
nfa cualquiera formalidad de ·las que la ley ,se
ñala', y en modo alguno la anterior qtíe consiste 
en '.haberse incurr·ido en la diligencia del sor
teo en una ecpuivocación tal que no 1iueda sa
berse cuáles eran los designados que realmente 
debían formar el Jurado', nulidad esta última 
que no está afectada por la ·excepción que se 
refiera a la segunda nulidad del mismo nume
ral, toda v·ez que excepciones sr111t estrictissimae 
interpretationis. 
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"Quinto. De acuerdo con lo anterior la sen
tencia recurrida es violatoria de la ley proce
dimental por haberse pronunciado en mi juicio 
viciado de nulidad". · 

La nulidad alegada es ~a prevista en el ordinal 
59 del artículo 199 del Código de Procedimiento 
Penal, que dice: 

"59 Haberse incur.rido en la diHgencia de sor
teo en una equivocación tal que no pueda saberse 
cuáles eran los desi,gnados que realmente debían 
formar -el Jurado; ·o haberse omitido en la misma 
cualquiera formalidad de las que la ley señala, 
siempre que en .este último caso se haya hecho 
·la r·eclamación correspondiente por alguno de los 
intere.sado.s ·al tiempo de v;er.if.icar,se el acto y que 
sea di.cho interesado el que alega la nulidad". 

Dos motivos d·iversos de nulidad .se establecen 
en este ordinal: a) Incurrir en la diligencia de 
sorteo en una equivocación de tal naturaleza <fue 
impida .saber cuáles son los ciudadanos que real
mente deban formar parte del.Jurado; y b) Omi
tir en ese acto alguna formalidad sei'íalada por 
Ja ley, siempre que en él .se haya hecho el re
clamo. 

En ·cuanto al primer motivo conviene observar 
que, en la dili.gené.ia de sorteo de Jurados, que 
corr·e al folio 25 vuelto del cuaderno 29, no apa
rece que S·e hubiera .cometido ninguna equivo
•Cación, ni menos de índole tal que impidiera 
·Saber cuáles eran los designados que realmente 
debían formar el Tribunal de conciencia. Si hubo 
algún ·error ·SU origen e.staria en la formación 
de la lista de Jurados, ·en cuanto se con.stituyó 
con doscientos once (211) nombres en vez de 
doscientos (200), pero ·este exc-eso no 'implica 
una equivocación en el acto del sorteo, y ·de otro 
lado, ·está lejos de producir incertidumbre acer
ca de los nombres y de la identi.dad de los cinco 
Jueces de hecho que debían proferir el vere
dicto. 

La sanción de nulidad del acto o ·de la actua
C'ión procesal, ·en la mayoría de los casos la 
impone el legislador para afianzar las gara1.tías 
individuales de· que disfruta el acusado, a quien 
no debe ,sorprenderse sino al contrario rodear 
de .seguridades :para que pueda ejercer expedi
tamente ·SU defensa. De ahí que las nulidades 
sean taxativas. 

Pero aquellas garantías no se desconocieron 
porque las listas de Jurados contuvieran un 
número de nombres que li.geramente .sobrepasa 
al de doscientos. 

El Tribunal al comentar el hecho de la for
mación de las listas con un número de Jurados 
superior al de dosciento,s, demostró cómo ello 
no constituye nulidad, ·con arglunentos que se 
encuentran transcritos en la vista del señor 
Procurador, y que son: 

"Ciertamente, el artículo 48il del Código de 
Procedimiento .Penal dice que la lista de cada 
Juzgado debérá ·contener tantos 1iomLres cuantos 
correspondan, a razón de doseientos por cada 
Juzgado; pero el Tribunal ·entiende que este nú
mero es indicativo del mínimo de nombr~s que 
la lista debe contener, de modo que pueden 
exceder.se sin <incur.rir en V•ÍCÍO que la afecte de 
ilegalidad. 

"Si el número de doscientos que a.Jlí se indica 
fuera tan exacto como pien.sa el señor Fiscal, 
es claro que no sólo el exceso en el número 
de Jurados la haría defectuosa, sino también· la 
disminución; y entonces resultaría que muerto 
uno o varios de los miembros que inicialmente 
la formaron, o ausentes algunos de la cabecera 
de Dii.strito, Ia Esta vendría a- r.e,sultar ilegaJ, 
no al prin~ipio de su formación sino en el curso 
del período de servicio, y no .podría tomarse 
en .cuenta para los sorteos .que fueran necesa
rios. Lo cual produciría este absurdo: que no 
podría v·eri.ficar,se ningún sorteo ·de J,uraclos des
de que faltara ,siquiera nno, porque la ley no 
autoriza para .revi,sarla ·durante ·el año. 

''Fácilmente se comprend.e que eJ,l9 no es así. 
La ley ·ha querido que la lista se forme con 
dosdentos nombres, por varios motivos: prime
ro, para que no .se haga gravosa la función al 
ciudadano, ya que siendo ese el número es difí
cil que tenga que servir más de dos ve.ce.s en 
un año cada per.sona; segundo,. para evitar que 
se formen círculos demasiado estrechos, de per
sonas escogida,s ·con ·Criterio de excesivo rigo.r 
o demasiada benignidad; .ter.cero, para impedir 
qüe lo ,dilatado del número ohHgue a elegir per
sonas incapaces, y por otros motivos semejan
tes. Pero de ahí no puede concluirse que uno 
o varios nombres de más en la formación de 
la lista, o uno o varios noml>rcs de menos por 
muerte u oti·a causa, Ia haga viciosa e ilegal, 
en términos de ¡paralizar la administración de 
justicia en los Juzgados Superior·es, como si la 
lista faltara en absoluto". 

En consecue.ncia, no está viciado de nulidad 
el acto deJ. .sorteo total de Jurados. 

En cuanto al ,segundo motivo de nulidad, se
ñalado en el ordinal que se estudia, hay que 
tener en ·cuenta rque ella debe alegarse en el 
mismo acto del sorteo, pues de· lo ·contrario que
da .subsanada. 

La. diligencia de sorteo parcial dice: 
"En Bucaramanga, a veinticinco de octubre 

de mil novecientos cuarenta y tres, siendo las 
dos y media de la tarde, el señor Juez Segundo 
Superior de este Distr-ito Judicial, en asocio de 
su Seor·etario y con asistencia de .Jos procesados 
Mar.cos Rincón Duarte y Brnr~.stina Godoy y del 
señor Fiscal doctor CarJos García Herreros, .se 
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1 
constituyó .en audiencia pública en el local des-
tinado para estos actos, con el fin .de verificar 
el .sorteo }Jardal decretado en auto del veinte 
de los corrientes. Como llegada la hora fijada 
no comparecieran lo,s defensor.e.s doctores Vi
cente González y Ricardo Arenas Calvete, el .se
ñor Juez dio .principio a la diligencia de la IJ!a
ner.a siguiente: puesta de p.re.sentc la lista de 
designado,s formada por el honorable Tribunal 
Superior de este Distrito Judicial para el perío
do en curso y las doscienta.~ once fichas corre.s
pondient.es a lo.s doscientos once ciudadanos 
que integran aquella l<i.sta, numeradas de una a 
doscientas once·; como examinadas cuidadosa
mente no se hallaran halota.s de más ni .de me
nos, ni números repetidns, el Secretario las de
positó en Ja urna respectiva, y revueltas que 
fueron por el ,señor .P.i·scal, e.l Juez extrajo a la 
suerte una ficha que ·resultó marcada con el 
número 47, que en la i,l.sta de designados corres
ponde al señor Durán Conradino. Como las 
partes :pre.s·entes no formularan reclamo alguno, 
ni pidie1·an el re.emplazo del sorteado, el señor 
J.ucz .lo declaró Iegalmente miembro del .Jurado 
en la ·pre.sente causa, en atención a que no se 
halla .compr.endido en ninguno de los ca.so.s con
tem,plado,s en los articulos 492 a 496 del Código 
de Procedimiento Penal. 

",Para constan·cia se ·extiende y .firman la pre-
sente acta". · 

La objeción de. que el númer.o de sorteados 
excedía al de doscientos, ya fue contestada. 

Y 'Cl reparo con.sistente en que, .según el autor 
de la d.emanda,, existe una nulidad porque no 
se sacó 'la ficha .cor.re.spondiente al ,s·eñor Pablo· 
A. Trillos, ante.s de sacar la de su reemplazo, 
es pueril e infundado. El artículo 515 del Có
di·go de Procedimiento Penal, al hablar d·e la 
extracción· de Ias ficha.s correspondientes a los 
J:urados. que se trate de reemplazar; es obvio 
que se .está r.efiríendo .al número de las balota,s 
que deban in.saoular.se, es decir, que si se debe 

sustituir un Jurado, se .sacará una sola ficha, 
pero si fueran dos, ·Se ·insacularían dos, y así 
,sucesivamente. Este precepto legislativo . tiene 
sin duda su explicación en el cambio de sistema 
traído por el Códi.go, pues en la anterior legis
lación siempre se insaculaban, en lo.s sorteos 
parciales (lo mjsmo que en los totaJes), balotas 
en número .superior al de lbs Jurados que iban 
a reemplazarse, porque eí reo y el Ministerio 
Público hacían uso del derecho de ·caprichosa 
recusación, hoy suprimido. 

Ninguna :p.erturbación en la justicia se hubi-era 
producido .~i al Tealizar e.l .sorteo parcial hubiera 
salido en suerte Ja ficha correspondiente al se
ñor Pablo A. Trillos, a quien se iba a reempla
zar. Sencillamente se hubiera .sacado otra. Pero 
esa hipótesis no tuvo vida, porque el .sorteo dio 
por r·e.sultado que la ,ficha sorteada correspon
diera al señoT Conr.adino D:urán. El acto .se 
ajustó, pue.s, a 1a ley, sin que .exista por lo tanto 
la nulidad invocada. 

No :pr.o.spera; d·e consiguiente, Ja causal cuarta. 
En mérito de lo ex:puesto, la Corte Suprema, 

Sala de Casación P.enal, de acuenlo con el seii.or 
.Procnrado.r y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y .por autoridad 
de·Ja J.ey, no invalida la sentencia ele fecha nueve 
de ~unio del .presente aii.o, proferida por el Tri
bunai Sup.erior del Di.strito Juclicial de Encara
manga;' que condenó a Mar.cos Rincón Duarte a 
J.a .pena principal d·e nuev.e años d·e pre.sidio 
y a las accesorias corr·espondien.tes por el delito 
de homicidio cometido en la IJersona de .T osé 
Do nato Garza. 

Cópiese, notifíquese y devuélva.se al Tribunal 
de origen. 

Francisco Bruno, Campo Elías Agttirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordái! Jiménez, José 
Antonio Monlaluo.-JLZlio E. Argiiello R., Secre
tario. 



Principio de Jfavorabli.Hdad de la ley penal. 
Expulsión de extranjeros pernnc:iosos. 

· 1.-JEl nuevo Código de Procedimiento Pe
nal no estableció como causa~ para casar los 
fallos de los Tribunales la de haberse incu
rrido en error en la apreciación de la prue
ba del cuerpo del delito. 

lEn fallo reciente ha dicho la Corte que 
en los juicios en que ha intervenido el Ju
rado no es pertinente la causal 2~ del nuevo 
Código de Procedimiento lPenal. 

2.-La Corte ha dicho en diferentes oca
siones que ¡Jara respetar el principio cons
titucional y legal de la favorabilidad de la 
ley penal, el juzgador debe ha.cer un estu
dio comparativo entre la ley !lntigua y la 

nueva para deducir en su conjunto cuál de 
las dos le conviene más al procesado, pero 
que no le es lícito desintegrar preceptos 
aislados de un estatuto derogado para com
plementarlos con trozos de disposiciones 
aisladas del nuevo. Esa jurisprudencia tiene 
todavía mayÓr firmeza cuando se trata pre
cisamente de la aplicación de las penas, pues 
es obvio suponer que los sistemas punitivos 
establecidos en las leyes obedecen a una 
orientación técnica y armónica, de tal modo 
que las sanciones accesorias ·deben jugar 
ineludiblemente con las principales.. De ahí 
que resultaría incongruente aplicar las pe
nas principales de una legislación y las 
accesorias de otra. 

3.-Los preceptos que consignan la expul
sión de los extranjeros perniciosos, en vía 
administrativa, señalan como motivo para 
tomar esa medida el de haber sufrido con
dena, porque el ~olo hecho de un fallo con
denatorio está indicando que esos sujetos no 
son deseables para el país. Pero cuando esa 
sanción se ha impuesto, no administrativa
mente, sino mediante trámite judicial, el reo 
ha sido ,favorecido sin lugar a duda, porque 
ha tenido un amplio debate y ha disfrutado 
de dilatadas garantías ante los Jueces para 
hacer su defensa. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación 
Perial-Bogotá, diciembre once de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistracio .ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gómez). 

Vistos: 

El 4 de marzo de 1939 el Juzgado 19 Superior 
de Barranqui.Ha dictó auto de proceder contra 
Francisco Sarbat, Mahomed Ali Eff Yusef o Maho
met Aliyusept y Arcelia Lórpez .por el delito de 
robo. 

En virtud de apelación inter.puesta por .Jos 
lees sindicados, y po-r .su defensoe, corr·espondió 
al Tribunal Superior de la citada ciudad cono
cer de aquel llamamiento a j;.licio, con el re.sul
tado de que esa decisión del .Juzgado fue ron
firmada. 

Verificadas las audiencias públicas, al Jurado 
le fueron rproptwstas las siguientes cuestionPs: 

"¿El acusado 'Mahomed Ali Eff Yusef, o :\'laho
med AJiyusef o Mahomet AHyuÚpt es respon
sable, sí o .nó, de haber tomado, con ánimo de 
apropiár,sela, la cantidad de diez mil T>Csos 
($ 10.000) moneda corriente, sustraída con fuer
za y violencia emp.leando Jlav.¡• falsa, de una 
éaja de hierro o arca, en donde se hallaba guar
dada aquella suma; hecho ese perpetrado del 
diez (10) al doce (12) de julio de mil novecien
tos treinta y si0te (1937), en el almacén de mer
cadería-s de propiedad del señor Emi.l'io Y.idi, 
situado aquel almacén en .esta ciudad en la- ca
rrera del Mercado, entr·e Ia.s calles del Banco y 
Avenida Boyacá; todo de conformidad con el 
auto de proceder?" 

"¿El acusado Francisco Sabat es r.esponsable, 
sí o nó, de haber :tomado, con ánimo de apro
piársela, la. cantidad de diez mil pesos ($ 10.000) 
moneda co.rri.ente, sust·raída con fu.erza y v.io
l·encia empleando llave falsa, de una ca.ia fuerte 
de hien·o o arca, en donde se hallaba gtiardada 
aqueHa suma; hecho ése pe1·petrado del diez 
(10) al doce (12) de julio de míJ novecientos 
treinta y sie.te (1937), en el almacén de merca
derías de propiedad del señor Emilio Yidí, si
tuado aquel almacén en ·esta ciudad en la ca-
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rreni de.l Mercado, entre las calles del Banco y 
Avenida Boyacá; todo de conformidad con el 
auto de proced·er?" 

"¿·La acusada Arcelia López es responsable, 
sí o nó, de haber ocultado .la suma de diez mil 
pesos ($ 10. 000) moneda cm·den.te que fue sus
traída con fuerza y vioJencia de una caja· f.ucrte 
de híer·ro o arca, en donde .se hallaba guardada 
aquella suma, hecho e.se ;per.petrado del diez 
(10) al doce (12) . de julio de mil novecientos 
treinta y siete (1937), .eri el almaoén de mer
caderías de propiedad del .señor Emilio Yidi, 
si·tuado 'aquel almacén ·en esta ciudad en Ja ca
rrera del Mercado, entr.e las calles del Banco y 
Avenida Boyacá, a que .se .contraen las cuestio
nes prJ.mera y segunda; todo- de conformidad 
con el auto de proceder?" 

El veredicto fue el siguiente: 

A la üuestión ¡primera: "Sí es responsable, 
pero .sin fuerza ni v.iolenda". 

A la cuestión segunda: "Si es res.ponsabk, 
como cómplice, pero sin .fuerza ni violencia". 

A la cuestión .terc-era: "No es' responsable". 

El Juez declaró notoriamente injusto el ver.e
di.cto en r.elación con Arcelia López. Condenó 
por el delito de hurto a los otro.s dos procesados 
a la ·pena principal de ocho años de presidio y 
a las accesorias correspondientes, entre ellas In 
de expulsión del ter.ritorio nacional. 

El Tribunnl · confi.rmó en todas sus partes esa 
sentencia .. 

Interpuesto el recurso de casación, .la Corte 
invalidó el fallo recurrido, revocando, y dispo
niendo que volviera el expediente al Juzgado de 
origen para que se diera cumplimiento a ·lo 
preceptuado por el articulo 49 de la Ley 1H9 de 
1896. . 

En cump.limiento de lo dispuesto por esta 
Sala,' el Juzgado declaró terminada la causa en 
lo rPferertte a~ robo y abrió causa criminal con
tra los mismo.s sindicados por el delito ·de hurto, 
providencia que fue confirmada ~lor el TI'ibunal. 

Al nuevo Jurado le fueron p1·opue.stas las si
guientes cuestiones: 

"¿El acusado Mahomed Ali E.ff Yusef o Maho
met AHyusept, es responsable de haber tomado· 
frauduienrtamente, con ánimo de a.prop¡i{u·sela, 
sin fuerza ni vio'1enda, la cantidad de diez mil 
pesos ($ 10. 000) moneda corriente, ele lli'Opie
dad ·del señor EmHio Yidi; hecho ese perpetrado 
del diez al doce de julio de mil nov.ecientos 
tr·einta y siete, en el almacén de mercaderías 
del mencionado señor Yid·i, situado dicho alma
cén en esta ciudad, en la calle del Banco, todo 
de conformidad con el auto de pl'Oceder?" 

"¿El acusado Francisco Sabat es respqnsab}e 
de haber tomado .fraudulentamente, con ánimo 
de apropiársela, sin fuerza ni vio'1encia, la can
tidad ·de diez mil .pesos ($ 10. 000) moneda co
rriente. de .propiedad del .señor Emilio Yidi; 
hecho ese 'Perp·etrado del diez al doce de julio 
de mH novecientos tr·einta y siete, en el almacén 
de mercaderías del mencionado señor Yi.di, .si
tuado dicho almacén en esta Ciudad, en la calle 
del Banco, todo d.e conformidad con e1 auto 
de proceder?" 

''¿La acusada Arcelia Ló:pez es respon,sable de 
haber ocultado la ·suma de diez mil pesos 
($ 10. 000) moneda ·Corri-ente, o parte de esa 
suma, que ·.fue sustraída sin fuerza ni vioJ.encia 
de una caja fuerte de hieno o arca; en donde 
se hallaba guardada aquella suma; ·hecho ese 
perpetrado del diez al doce de julio de mil nove
cientos tr.einta y siete, en el a,lmacén de mer
caderías de propiedad ,·del s·eño·r Emilio Yldi, 
situado a.c¡uel almacén e.n esta ciudad en la ca.llr 
del Banco, a que se contraen las cuestiones pri
mera y segund::.., todo de conformidad con el 
auto rJ.e proceder?" 

·Las repue.stas f.ueron, respeoti vamente: 

"Sí, pór mayoría". "Sí, :pero como cómplice ~· 
encubridor"; y "Nó". 

El Juzgado del conocimiento profirió enton
ces la s·entencia que contiene en la parte reso
lutiva, entre otras, estas decisiones: 

"Primero. Declárase notoriamente iJ~justo el 
V·eredicto del Jurado que hace relaciún a la se
ñora Areeiia López; 

'-'Segundo. Condénase a Mahomed Ali Eff Yu
sef o ~Iahomet Alliyusept, de tr.einta y cinco (35) 
años .de edad, .soltero, natural de Palestina, em
pleado que fue de comercio, y ,de religión maho
metana, a .Ja -pena prinoipal de n"t1eve (9) mese.s 
de prisión, que sufrirá en el estabJ.ecimiento 
que el Gobierno desi·gne; · 

"Condénasc ad·emás al pro'pio Mahomed AJi 
E.ff Yusef o Mahomet Aliyu.sept a ·las s.iguiente.s 
penas accesorias: expulsión del territorio nacio
na11, por cuanto se trata de un extranjero no na
C'ionalizado; .pnblicaoión esp·ecial de esta sen
tencia; y a la indemnización de todos los per
juicios que se hayan ocas·ionado con el delito; 

"Teroero. Condéna.sc a Francisco Sabat, na
tmal' de Palestina, de treinta y cinco ( 35) años 
cl·e edad ( confesado.s), ,soltero, mecánico y de 
¡·eligión católica, a la pena ·principal de cuatro , 
( 4) meses y quince (15) días de pl'i¡;·ión, QUL' 

sufrirá en ·el establecimiento que e1l Gobierno 
designe; y a las ·penas accesor·ias ele expulsión 
del territorio nacional, por cuanto se trata de 
un. extranjero no nacionalizado; publicación es
pecial de esta .sentencia, y a la indemnizaC'ión 
de lo.s perjuicios causados por el deJi.to". 



230 GACIE:'1l'A .JUDiCIAL 

Al ser notificados de esa providencia, los 
procesados Aliyus·ept y Sabat, lo mismo que el 
defensor de aquél, apelaron pero en lo referente 
a la pena accesoria de rla expulsión del I)Jaís, 
detalle que tiene mucha importancia, porque 
indica que !los reos estaban conformes con d 
resto d·e las dispo.siciones de la sentencia con
denatoria, que fue confirmada por el Tribunal 
.en faUo de oinco de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tr·es. 

Contra la sentencia del Tr.ibunal interpusie
ron los reo.s r.ecurso de casación, para el cual 
pidieron los apoderados, .principal y snstituto, 
doctores Alberto y Carlos ·:\falo Baños, que se 
sometiera a Ja.s norma:s estab1ecidas por el 
nuevo Código de Procedimiento Penal. (Memo
riales de ·los 'folios 14, 16 y 17 del cuaderno de 
la Corte). 

Sin eml:i~wgo, el autor de la demanda pretende 
apoyarla tanto ·en la Ley 118 de 1931, como en 
la 94 de 1938. 

En el fondo, el apoderado de ilos condenados 
utiliza dos ar.gumentos básico.s contra -el fallo 
recun·ido: 19, Cflle no . hay prueba acerca del 
cuer.po del deli:to de hurto; y 29, que se incu
rrió en una aplicación indebida cJ.e la ley penal 
al imponerse a los reos como .pena accesol"ia la 
ele expulsión del] territorio nacional. 

Al estudiar el primer ar.gumento dice, en lo 
pertlnent·e, el señor Procurado.r: 

"Las diligencias reunidas por el funcionario 
instructor confirman en todas sus vartes las 
circunstancias expuestas ·por el seiíor Yidi en la . 
clc.nunda :transcrHa. rS.egún •eUilas, ·Se aoredita 
que antes de partir para Panamá, en busca de 
salud, .dejó en un paquete cerrado la suma de 
diez mil peso.s que :lentamente había ido acu
mulando su hermana Hegina, a lo largo de mu
chos años; que esa suma le había sido prestada 
por su dueiía .para las repar.aciones y la obra 
de ensanchamiento del ·edificio en donde el 
seiíor Yidi tenía funcionan.do el almacén de 
mercancías de su propiedad; que tal suma des
a·pa.rec·ió ·de la caja fuerte, pero el hecho no se 
llevó inmediatamente a conocimiento de las 
autoridades, porqne ila sei'iorita Regina temió 
perjudicar la salud .de su hermano cuando r.eci
b·iera informaciones .sobre el asalto cometido 
contra el patrimonio difícilmente reunido en 
tánto ·tiempo; que, a su regreso de Panamá, fue 
informado el .señor Y·idi del roho pero no quiso 
den un ciar lo, ·e,s¡)erando reunir infonnacione·s 
positivas que ~sirvieran a Ia justicia investiga
dora. 

"Además de la denuncia jurada del seiíor Yidi, 
aparece eil te.stlmonio ,de su sei'íorita hermana, 
quien rcf:icrc exactamente lo que se acaba de 
narrar, y las declaracione.s de Otto Idrovo y 
Víctor Daccarett, quienes acreditan los hechos 

que eJ apoderado de los .recmTente.s pretende 
desconoc·er. 

"Regina Yidi dice: 'Desde el ai'ío de 1920, que 
yo vine a Colombia, vengo trabajando con mi 
hermano sin a•papec·er eomo socia, ni como em
pleada del almacén. Debido a eso cada dos o 
tr.e.s •meses, cuando mi hermano tenía facilidad, 
me destinaba dándomela y guardándomela apar
te, ·en su caja, .sumas de quinien.to.s y sei.scientos 
p'esos ·con el fin de que yo tuviera una o varías 
fineas de mi propl.ed'a,d. Así meses t1·as meses 
y ai'ios oll'as aiíos fu.i acumulando la expresada 
canti:dad. Teniendo mi hermano necesidad de 
un dinero para reparar o mejor dicho hacer 
un edifieio :para su ailmacén, me pidió que. le 
facilitara .e] :dinero, que él me lo .iría pagando 
por .partida,s, pues él lo nece.sitab.a y estab.a im
prodmdivo. El, de .acuerdo conmigo, dio ór
denes para .que el préstamo figurara en Jo,o; li
bros de .contabilidad por temor a que pudiera 
sucederl·e algo y para asegurarme a mí. Ese 
dinero fue sacado de la caja, revisado y con
tado,, dejándolo unos :días antes de irse Emilio 
en la caja en un paquete, y fue .contado y .revi
sado en I)Jr.esencia .de aos empleados, quedando 
en v.einte paquetes de quinientos pesos cada uno, 
revisión que .se hizo a virtud del préstamo y 
para su asiento en los libro.s. El .sábado 10 de 
junio último,· alrede.dor de las s·eis y media de 
la tarde guardé en la caja, ayudada por el señor 
Daccarett, ]a.s snma.s prov,enien.1es ele la v·enfa 
del almacén y de los cobros efectuados es·e día. 
Como de costumbre miré dentro de rla caja y vi 
el paquete. Cerré yo misma la caja, y cerramos 
el almacén. El ci·crre del almac.én se hacía en 
mi presencia... . El lunes abr.imos e'l almacén 
sin notar nada anormal. Ese día lunes, eomo 
por lo regular sucede, estuvimos muy ocupados, 
pues e.s día ele mucho movimiento. Ya por la 
tarde, al ir como de costubre a guardar cil di
nero de la v·enta diaria y a preparar la eonsig
nación <le los días sábado y lunes, que debía 
haeerse el mar·tes. . . . noté que me costó algún 
trabajo abrir la caja, dejando constancia que 
antes era suave el juego ·de ~a cerradur·a y desde 
entonces se atranca; aJl. abrirla noté ·en seguida 
que faltaba el dinero de la venta diaria; impr.e
sionada corrí a llamar ail a:lmaeén al empleado 
Víctot· D.accarett, y él presenoió también la falta 
del dinero y de todos los che-ques que estaban 
a11í .... Esa misma noche yo le dije a Daccare.tt, 
y al día sigui.ente a Otto, el cont.abilista, que no 
hablaran del robo de los diez mil pesos, para 
evitar que mi hermano enfermo en Panamá pu
di·cra .saberilo y hacerle dai'io, o veni'r.se sin lle
nar el objetivo de su viaje'. 

"Otto Idrovo, a folios 41, expone: 'En el mes 
de junio último el sei'ior Emilio Yidi se vio 
o Migado a irse a Panamá por motivos de salud; 
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y entre las instruccione.s que me dejó fue una número de veinte. El .sábado anterior al robo, 
de e!:las la de hacer constar en los libros que en .e'l curso del día, tuve nece.sidad .de menudo 
había .recibido de la s·eñorita Regina Yidi la ·para la.s v·enta.s de!J almacén, y ví .enton~e.s al 
suma de diez mil pesos moneda ·legal, dinero abrir la caja con la llave que me fat;-illitó la se-
que entiendo la .señorita le ;prestó para la re- ñorirta Yidi, que el .paquete se encontraba en su 
construcoión .del ed·ificio, pues ese ·dinero .se lo sitio'. . . . Sobre la falta, dijo más adelante: 'El 
había entregado antes el s·eñor Emi'lio Yidi como lunes, .como de costumbre, fue de mucho trabajo, 
partici•pación .del negocio o ganancias, guar- ·y ya por la tard·e la señorHa Regi•na fue a guar-
dándole también Yidi ese dinero. Partidas que dar la v·enta del lunes y a juntarla con cil dinero 
no estaban :contabilizada.s, ·porque ·ella no apar·ece del sábado para consignarlo el martes, y r·egresó 
como partieipant•e ,del negocio, sino que las re- muy asustada, manifestándome (fUe habían ro. 
tiraban paroialmente del producto de ,]a venta ba.do el dinero de la venta; yo inmediatamente 
diaria. Y por ese motivo el ,préstamo tampoco le dije que .si había ob.ser.va.do ·Si el paquete con 
estuvo contabilizado, hasta que ·el .sefíor Yidi, los diez mil pesos estaba en su .sitio, y. junto con 
antes de ir.se para Pananiá, dio la orrlen. Esa e1la fuimos .a ver, viendo que, también faltaba'. 
suma .estaba guardada en un paquete, el que Folio 45: 
había sido revisado en -mi pre.sencia .por -el mis- "Por los datos que exponen Idrovo, Dacare.tt 
mo señor EmHio Yidi, y por e.so sé que contenía y la señorita Yidi, pueden sacarse las .siguientes 
la suma de diez mil peso.s en paquet·es de qu.F conclusione.s: 
nientos pesos'. "1'!- El dinero permanecía en la caja de cau-

"Agr·ega •el declarante que el paquete de billetes d ale.s .en el mi:smo e.stado en que lo dejara el 
lo vio dentro de ila .caja fuerte hasta unos cuatro .señor Yidi antes de su· viaje para Panamá. 
días antes de Ja fecha en que tuvo noticia de Los testigos se enteraron de esto, porque varias 
su desaparición. Explica .por qué no di·eron v·eces, .desde que lo vier-on contar y guardar, 
parte a la Policía ,sobre la ;pérdida, y coincide visitaron la caja .con el objeto de ·depositar o 
en ·esa explicación con las que había dado·· ya sacar papeles de •los que se conservaban aHi, 
la señorita Yidi. Habla de que la .caja fuerte especialmente por 'los asientos en los libros de 
permanecía abier.ta, .sin más seguridades que la contabHidad. 
cerrad u~ a. interior, pue.~ · l? de. 1~ clave no ,]e "2~ El lunes diez de julio, como a las sei.s y 
fue .summtstrada a la .senonta YHl.I, por eJl temor, media. de la tarde, notaron ·la falta de los diez 
que tuvo_ su ~l.ermano ?e que no supi.era m~nejarc,'"-lmil pesos, lo que hace ;pensa1· que su sustrae-
la c~mbt_na<;-wn y deJara ·en~erra·do el dmero. ción pudo comet.erse .en ·la noche ·de'l sábado o 
Al .dia .stgmente de haberse mformado .del fa!- durante ·el .domingo, 0 en el tt·anscurso de la 
tan·te de dineros prov.enientes de la venta en el noche de este día. . 
almacén durante el sábado, se enteró también "Por llo visto, no están justificados .lo.s · teinores 
de que había desaparecido eiJ paquete que con- del mandatal"io de los· condenados, pues Jos .tes-
tenía lo.s veinte atados de bH!.ete~ de c¡u~~ientos tigos, de una manera uniforme y concreta, reJa-
pesos cada uno, Y esto por la .u1speccwn que tan cómo supieron la exist·cncía del dinero hasta 
practicó a la caja fuerte en donde antes repo- el sábado ocho de julio y acreditan, jgualmentc, 
saba ·ese valor· su falta el hmes suhsiguiente. 

"E:J testigo Idt·ovo aclara las causa.s por las "P.ero ·Si no fueran .suficient·es las pruebas 
cual.cs llegó a su cono.cimiento la existencia de anteriores, re.lativas a la ·Comprobación ·de la 
los valores hur·tados. ··Él desempeña e'l cargo .de preexistencia y fallta :de los -dineros snstraí·dos, 
contabi.U.sta del .señor Emilio Yidi y pr.e.senció aparece en el expedi•ente una diligencia de ins
cuando ést·e contó d .dinero, lo acomodó en un pección ocular ;practicada .por el Juez 19 del 
solo paquete, lo introdujo ·a la caja, y dio las Circuito Penal de Barranquilla, en asocio de 
instrucciones •Sobre cil uso .que debía hacerse peritos, .sobre ~os libros Diario y Mayor de la 
de él. casa de comercio perteneciente a.f .señor Emilio 

"Víctor Daccai·ett ratifica los mismos puntos Yidi. En .esa diligencia se lee: 
a que se refi.eren el denunciante, su hermana y "En el libro Diario a .follios 174 había una 
c.l testigo Idrovo. Sobr.e a a preexistencia del p;1r.tida sentada que dice así: 'Fondos ·especiales. 
objeto materia del delito, dice: 'J;..os .diez mil Valor que he ·recibido de Regina Yidi en va
pesos .destinados para la reparación de,] edificio rías partidas y ·en cali-dad· de préstamo sin in
que hoy ·.se está reconstruyendo, se encontraban tere.ses, que lo destino a ·la Peconstrucción del 
en un paquete cerrado en la caja de hierro, pa- edif.Ício de mi propiedad, situado en la calle 
quete que a raíz del viaje del señor- Yidi, y por del Banco, entre Mercado y Poli carpa. (En la 
las instrucciones que I.e daba a.l contabiilista, fue· calumnia del Dehe), diez mil pesos. A Regí na 
abierto y contado, conteniendo la .suma de diez Yidi. Valor de sus ~ntrega.s hasta la fecha (en 
mil pesos en paquetes de quinientos pesos y en la columna del Haber), $ 10.000'. Este asien" 



to se haUa con fecha del 26/30 .de junio de 
1g37. En el libro Mayor, al folio 92, hay una 
cuent~ d·enominada Fondos especiales, que He
ne cargada con ,f.echa treinta d·e junio de mil 
noveci-entos treinta y siete, .]a suma de diez r!ül 
pe.sos. En e.J folio 93, en ell mismo :libro Mayor, 
aparece una cuenta denominada RegiJw Ytdi, 
que tiene abonada la suma de diez mil pesos". 
(Folio 53). · 

No se acepta la suger·encia del apoderado de 
los recurrentes, quien p.ara poner en duda la 
preexi·stencia de las sumas hurtadas, parece 
decir que los asientos en los libros del comer
ciante Yidi fueron ·escritos en fecha distinta .de 
la indicada en elffos, una vez que había sido · 
recuperada ;pante de esas .suma.~ ··en e~ domicilio 
de Sabat. Y no se acepta, porque desde ola fecha 
de Jos asi.entos hasta ·el 28 de octubre de 1937, 
debieron haoer.se muchas otras inscripciones de 
pa.rtidas, pues éste .es el objeto que el Código 
Mercantil le da de manera especial al libro 
Diario. Los p.eritos que concurrieron a la dili
gencia reconoc·en que los libros .estaban correc
tamente nevados y debidamente registrados en 
la Cámara de Comercio, estampHlados en sus 
folios y ·Certifi.cados .por la Administración de 
Hacienda Nacional. Si Jos asi·entos hubieran 
sido hechos en f·echa p01sterior a la que rezan, 
el comerciante .habría tenido que borrar o ta
char o.tras partidas, hecho que en ninguna ma
nera a;parecc demostrado. Ni vale decir que 
pudi·eron cambiarse las hojas para reponerlas 
por otras en donde constara el I·c.cbnocinüento 
de la deuda de diez mia p·esos de cargo d·el 
comerciante, porque de acuerdo con las dispo
siciones .sobre Cámaras de Comercio cada folio 
debe estar rubricado por el Secr-etario de dicha 
Cámara. ~sí ~o prescriben los artículos 27 del 
Código de Corne·rcio y 7Q del Decreto legislativo 
número 2 de 1906, en correspondencia con el 
48 de la Ley 28 de 1931. 

"Además, el número 50 del articulo 1 •.> del 
Decreto 92 de 1932 dice que cada hoja en b~anco 
de los libros Diario y Mayor de .Jos comercian
tes, cualquiera que sea su ramo, deben llevar 
una .esta;npillJa de tim:br·e por valor de diez cen
tavos, ,Jo que a.par·ece cu'mpJi.do .se.gún lo indica! 
el acta en referencia. 

"Para .e) ca.so ·pres.ente, el valor de •la.s estam
pillas sirv.e para demostrar el número de folios 
con que se abrió cada libro. 

"Se pretende también poner en .tela de JlllClO 

la existencia previa del dinero; alegando que se 
ignora a quién perteneCÍa en definitiva: ·SÍ al 
comerdant.e Yidi o a su socia informal, la sciío
rita Regina. Sobre ·el particular no hay que 
hacer esfuerzos .supremos para .concluir afir
mando que no hay ninguna duda. El .dinero 
era de propiedad de la señorita Yidi, quien .se 

lo había suministrado en calidad . de ;préstamo, 
sin interés, a su hermano el comer.ciante. Asi Jo 
atestiguan las .personas ·a quienes se ha hecho 
I;eferenc-ia. 

"Las normas de carácter procesal han sido 
bastante ampHas para que el interesado en la 
investigación de un delito contra la propiedad 
pueda ac¡·edHar la pr.eexistencia de ~a cosa 
hurtada o ·robada. Y esta amplitud que consa
graba el viejo Código Judicial y que ha repetido 
la nueva Ley .sobr·e .enjuiciamiento criminal, es 
sohr·emanera neoesaria, .además de ser conv.e
niente; :pues no .siempre hay abundante plura
lidad de personas .enteradas de los valores y 
obj·etos poseídos por determinado individuo. 
Al .contrario, a v·eces .sucede que sólo los fami
Hares del P:erjudicado ·con el dei}ito están en 
capacidad de deponer sobr.e la preexistencia y 
fa.Ita consiguiente d·e los elementos extraviados. 
Si la ley no admitiera una prueba de esa .e.spe
ci.c, muchos patrimonio.s se habrían disminuido 
o perdido por completo, .sin que la justicia ·pu
diera lograr algo en favor de .su dueño ni en 
contra de ·los delincuentes por la imposibilidad 
de•l quer.ellante para comprobar su derecho y 
'las .proporciones del daño sufrido . 

''El articulo 1529 de.I viejo Código .r udicial 
decía: 

'Para acredi.tar im los delitos de robo y hurto 
la preexistencia de la cosa hurtada o robada, 
se admitirá la deposición del interesa·do y las 
de su co.nsorte, hijos y domésticos, los cuales 
harán fe sobre esto en defecto de otros testigos 
extr.años'. 

"Y el artículo 313 de la Ley 94 de 1938 re
produce lo e.senciá'l de la disposición anterior, 
si bien deja a los Jueces la facultad de a.pr.e
ciar las declaraciones del interesado, de su con
sorte, de los hijos y domésticos, aplicando las 
nórmas criticas del .testimonio que ·exige 1Jara 
este medio probatorio .el ar.tículo 224 del Código 
de Procedimiento P.enal. · 

''No se ve razón para que las ¡lcclaraciones 
del comerciante Yidi, de su h~rmana y de los 
testigos Daccarett e Idrovo .sean desechad-as ju
dicialmente. La presentación tardía del denun
cio, a que alude con ·desmesurado alarmismo .el 
vocero de los recurrentes. está justificada por 
las ex¡)[icacione.s que se ofrecieron al juzgador. 
La señorita Yidi, movida por 'los sentimientos 
de afecto fraternal y de .delicadeza hacia el her
mano enfermo, reso~vió esperar su regreso para 
comunicarle la ·desgraciada noticia, abstenién
dose de hacerlo antes por no agravar las ya 
pr.ecarias condiciones de salud del seño·r Yidi. 
Y' éste, muy precavido y discreto, resolvió es
perar un poco la oportunidad de recobrar su 
dinero f\ntes que perderlo con precipitado.s es-
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cáncfa.lo.s contra los :posibles autore.s de la infrac
ción. 

·,,El hecho fundamental es que inmediata.mente 
de-s·pués de confirmadas sus sospechas dio .avi
so a la .Po~icía y a renglón seguido se practicó 
un a.Jianamie.nto en .la vivienda de Francisco 
Sabat, donde ·encontraron buena parte de la 
suma extraviada, en moned:c~ colombiana, y otra 
parte conv.erticta a .divisas ·e_xtranjera.s. Y toda
vía ·más notorio es ·el que Saobat hubi·era s·eñalado 
a Mahomcd Ali Eff Yuseff, -depe1ndiente del al
macén robado, como al suj.eto q,ue le entregara 
la suma que la autoridad enconh·ó, di'ciéndole 
qLie era la robada all comerciante Yidi. 

"Más todavia: el tiempo transcurrido entre la 
ejecución del ·delito y el allanamiento a la ca.sa 
de uno de los responsables debió de servir para 
tranquilizar a éstos, ayudando al desarrolJo com
pleto de sus p~ane.s. Sabat ya se .estaba haciendo 
aparecer ante lo.s comerciantes sirios y }Jalesti
nos como un afortunado ganador de hiUetes 

. premiados de. lotería; pretendiendo el .que sus 
amigos .explicaran así la procedencia de los 
dineros con que iba a impulsar .su5. ya iniciados 
negocios de ·comercio, 

"A tánto Uegaría su tranquilidad, que ni si
quiera cambiaron d papel en que estaba en
vuelto ·el dinero, ni los cordeles que suj.etaban 
el paq;,uete. Tales papel y cordeles fueron reco
nocidos por los Yidi, Daccarett e Idrovo, como 
idénticos po.r su calidad a los usados para su
jetar el paquete contentivo de los diez mil pesos. 
Los mismos r·econocieron Ja ·forma de amarre; 
es decir, una doble vuelta que tenían lo.s fajos 
de billetes. 

"La circmistancia de que los cordelles y ·el 
papel -encontrados en poder de Francisco ·Sabat 
no .fuer.an r.econocidos :por los testigos' 'como 
los mismos, exactamente, que sujetaban el pa
quete de billetes guardados en la .caja, ·é.s un 
capítulo especia,) que el d·emandante ··en casación 
pr.etende levantar par.a destruk toda identidad 
sobre dichos ·elementos. Muy al contrario, para 
~a Pro.curaduría el heoho de que ·tanto J,a dueña 
del dinero como su tenedor y los tes.tigo.s no 
hayan afi.rmado con rigurosa ·precisión que los. 
cordeles y el ·papel ·er.an los mismos, sino que 
d·enotahan ap·ena.s una. igual caJidad, refuerza la 
certeza que se desprende d·e sus testimonio,s y 
los hacen dignos de mayor confianza. · Sería 
prácticamente imposible reconocer que el en
vo11orio de 1os billete,<; decomisados a Sabat, era 
el mismo que tenían antes de perderse. Con 
gran honradez aclaran que el papel y los cor
deles recuperados eran de la misma calidad de 
los per.didos, y el .señor Yidi dijo que en su 
pod.er tenia más existencia d·e ese pap·el. 

"Las. pruebas analizadas en las instancias y 
referentes. ·a la responsabilidad de 4o.s c'{'nrlPnll-

dos,- contribuyen a estahlec·er ·de manera indu
bitable la .existencia ·del ·cuer.po d.e] de1ito. Entt·e 
esa·s pruebas se destaca la declaración' de Miguel 
Mussalam, ·quien manifiesta haber sorpr·endido 
una .conver.sación de Sabat con A.Ií Eff Yuseff. 
sobre ·el reparto del dinero .sustraído al seii.oJ~ 
Yidi; ·la acusación de Francisco Sabat, quien 
afirm'a que AH Eff Yusef.f le entregó el dinero 
Uegado a sus manos delictuosamente; las .decla
raciones de Juan Vallanta y Moisés Gómez Mo
lino, que arrojan cargos sobr.e Francisco Sabat. 
Es verdad que éste ni·ega haber declarado en 
.sentido incriminatodo contra Eff Yuseff, y nie
ga también haberle :sostenido el .cargo de una 
diligencia d·e · careo }Jracticada con éste,. pero 
ta!.e.s negativas nada aclaran, porque no desba
ratan la validez ·de las di~igencias sino que, por 
el contrario, lo ·Comprometen hondamente al 
hacer más inexplicable :su actitud. 

"Por lo .expuesto, se ve que ·el comerciante 
Yidi andaba muy v.e·raz cuando pr.esentó su de
nunci.a, y que se encuentran reunidos .supera
bun.dantemente los e~ementos demostrativos d{~ 
la existencia del cuerpo dell delito de hm-to 
enunciados por el articu~o 792 del Código Penal 
de 1890, vigente al realizarse. la infracción, y 
exigidos también por ·el artículo 397 del actual 
Códi.go Penal". 

Como se ha visto, este .proceso tuvo su inicia
ción en el mes de agosto de 1937, es decir, 
cuando aún no estaba en vigencia .la r.eforma 
penal, y de esta suerte· el r·ecurso d·e casación 
S·e ·Comenzó a tramitar en armonía con las Jeyes 
anteriores a la 94 de 1938, en las cua'les existía 
como causal para casar los fallos de los Tribu
nales la de haberse incurrido en error en la 
apr.eciación de la prueba del cuerpo del delito. 

El nuevo Código de P.ro·cedimi~nto P.ena.I no 
establ·eció idéntica ca:usaq en lo r.elativo al cuer
po del delito, pero si la hubiese estatuido, en e·J. 
·caso presente no •e,staría demostrada, como .·se 
desprende del estudio hecho por el señor Pro
curador y .al .cual la Corte ·no tendría nada aue 
añadir. 

En fallo reci.ente de ·esta Slala •Se dijo por ma
yorí.a, con salvamento de voto del docto·r José 
Antonio Montalvo, que ·en los juicios en que ha 
intervenido e1 Jurado no es pertinente la causal 
21!- del nuevo Código de Procedimiento Penal. 
Si se aplicara, pues, rrigidamente esa doctrina, 
sobraría .toda consid·eración acerca del valm· 
probatorio que el Tribunal atribuyó a los ele
mentos traídos al proceso pa·ra establecer ·la 
propi.edad y .pr·eexistencia d.e los dineros hur
tados y los demás factores constitutivos de~ 
hurto, y sobr·arían .esas consid•eraciones, dada 
la circunstancia: que antes se .anotó de que los 
abogados recurrentes Pjdieron que se ap1ica·ra 
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la Ley 94 del 38. Pero teniendo en cuenta la 
época ·en que se inició .este pro.ceso, la' Sala ha 
creído oportuno transcribir en lo conducente la 
vista del .señor Agente del Ministerio Público 
para despejar toda incertidumbre en relación 
con el hecho incriminado. 

* * * 
En cuanto a la •errada apHcación de la ley 

penal por haberse ·decretado en cont·ra de los 
pa~estinos, y .como pena accesoria, la ex·pulsión 
del territorio nacional, basta observar simple
mente que ent·re lo,s dos Códigos Penales, el an
tiguo y el nuevo, sin lugar .a duda ·es más favo
rable el último, que fue precisamente ·el que les 
aplicó ·el Tribunal. 

Ahora Men: ·el articulo 58 de ·esa o-bra dispone 
que por r·eg.Ia general, y .salvo las ex·cepciones 
consignadas en la ,parte especial, las penas de 
presidio y prisión llevan consigo, tratándose de 
extranjeros, la eX'puJ.sión del territorio nacional. 

La Corte ha dicho en .diferentes ocasiones 
que para respetar el principio constitucional y 
lega1 de la favorabilidad de la ley penaJ, el juz
gador debe hacer un estudio comparativo .entre 
la Iey antigua y la nueva, para deducir en su 
conjunto cuál de las do,s le conviene más al 
procesado, pero que no l·e es lícito desintegrar 
preceptos ai.slado.s ·de un .estatuto derogado para 
compJ.emen:tarJos ·Con trozos de di,sposiciones, 
aisladas del nuevo. 

gsa jurisprudencia tiene todavía mayor fir
m·eza cuando se trata precisamente de la apli
cadón de ~a·s .penas, pues ·es obvio suponer qtÍe 
los :sistemas punitivos establecidos ·en las leyes 
obedecen a una ·orientación técnica y armónica, 
de tal modo que las sancione.s accesorias d.ehen 
jugar ineludiblemente con las principales. De 
ahí que rysulrf:aría incon·gruente aplicar las p·e-

ña.s prin.cipales de una legislación y las acce
sorias de otra. 

.Los preceptos que consignan la ex.pulsión de 
los extranjeros perniciosos, en vía administra
tiva, s·eñalan como motivo para tomar esa me
dida el de haber sufrido condena, porque el 
.solo hecho de un fa.Jlo condenatorio está indi
cando que ·esos ,sujetos no son deseabJ.es para 
el país. 

P.ero cuando no es administrativamente sino 
en trámite judicial que se impone esa .sanción, 
el reo sin !lugar a duda ha sido favorecido por
que ha tenido Ün amplio d·ebate y ha disfrutado 
de dilatadas garantías ante los .Jue.ce.s para hacer 
su defensa. Con esto se quier.e significar que 
por tal aspecto también se tttvo •en cuen:ta la 
favorabilidad de la ley penal. 

No .estuvo, por lo tanto, aplicada e·rradamente 
la ley por ·el Tribunal. 

En mérito de lo ex<puesto, la Corte S:u;prema, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo con d s·eñor 
Procurador y admini•strando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de ¡a ley, no invalida la sentencia d·e fecha cin.co 
de marzo de mil novecientos cuarenta y ·tr·es, 
proferida pot· el Tr.ibunal Superior del Distrito" 
Judicial de Ba.rranqui.Ila, que condenó a Maho
med Alí Eff Yusef<f o Mahomet AJiyusept y a 
Francisco Sabat a las ·penas principa!.es de 
nueve, y cuatro m•eses, quince dias de prisión, 
r.espectivamente, como responsabJ:e,s del delito 
de hurto en bienes del señor Emilio Yidi. 

Cópi.ese, notifíquese y devw~~va.s·e al Tribunal 
de origen. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
GutiJrrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montaluo·.~ulio E. ~trgüello R., Secre
tario. 



][ntervendón de funcionarios judiciales en poH~i~a. 

1 .,.-.,· •• Al establecer el legislador la sabia dispo
sición del artículo 180 del Código Peqal, 
quiso ·sustraer a las personas que estin pres
tando un servicio a la Administración Pú
blica de los ajetreos de las luchas partidistas, 
que suelen perturbar,,con tánta facilid:1d el 
criterio del hombre y ·que lo conducen con 
frecuencia a la injusticia, hija de la par
cialidad. Si esa consideración tiene validez 
tratándose de' empleados en general, con 
mayor razón cuando se trata de .Jueces o 
Magistrados, que no .solamente deben reunir 
condiciones invulnerables de rectitud y se
renidad, sino que también deben inspirar a 
los asociados la confianza de que no se 
desviarán jamás de los carriles de la ley 
y de la moral. Y es lógico que el funcio-

' nario judicial que· no es capaz de . despren
derse de su beligerancia política y que hace 
manifestaciones que lo muestran como mili
tante en un partido determinado, tiene ne
cesariamente que inspirar recelo a sus con
ciudadanos, quienes pueden pensar que cada 
vez que tenga que conocer de procesos· que 
estén tiznados por intereses- partidistas, 
aquel Juez o Magistrado no ofrece plena 
garantía· de · imparcialidad. 

Corte Supr.ema de Justicia-Sala de Casaciún 
Penal-Bogotá; diciemli're. once de mil nove. 
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor .Jorge Gutiér.rez 
•Gómez). 

Vistos: 
Re'sultando: 

l.-El dos ·de enero de mil novecientos .cua
r-enta y dos, d señor Antonio Tor.res Qui,tana 
·contrató con el prupietario de Ja Tip.ografia 
Boyacense -de Tunja, señor Elpidio Suárez, la 
impresión tipográf-ica de veinticuatro .carteles, 
con la leyenda de dos comunicaciones, dirigida 
Ja primer-a d1e Sotaquirá ,por el. doctor ·Eduardo 
Castro Mcrrtínez a varios amigos ·el 30 .de di
ciembre de 1941, y la segunda, fechada el mis
mo día, que contenía la respuesta al anterior 
despacho. 

En ·efecto, el señor Elpidio Suárez declara: 

"El dos de enero del presente ·año se presentó 
a mi Tipografía el señor Antonio Torres Qui-

jano, con el fin de ordenar la impresión de v-ein
ticuatro ejemplares en carteles mura.Iés Üel ori
ginal que entre·go en esta Inspección. No acom
paño el ejemplar de -los carteles que .soli·citan 
.por habe.r sido fijados en las esquinas de la ciu
dad todos los veinticuatro ejemplares como or
. denó el señor Torres Quijano. Hasta la f-echa 
no he recibido manifestació'll de protesta por 
parte de los signatarios de los mencionados te
legramas. Dejo constancia que dicho documento 
Jo. entrego con carácter devo1utivo, .por la razón 
de que la J.ey de ·prensa di.&pone que todo ori
ginal que se da a la pub'licidad se encuentre en 
el archivo de la imprenta". 

El texto de las comunicacio•nes entrégadas a 
la autoridad por el tipógrafo es .el siguiente: 

"Sotaquirá, diciembre 31 de 1941. 

"Juan de' J. Aponte, ·Pablo Peñuela Ch., Joaquín 
•Cárdenas Acosta, Carlos 'A. Otálora, José Ma
ría Montaña, Pablo E. Cár·denas A costa, Dio
nisia Medina, Florentino VilJate, Carlo.s. C. 
Vásquez, W-enceslao Suárez, Julio Machado, 
amigos-Tunja. 

"Sorprendido acabo informarme inaudita trai
ción. hecha desde Concejo a liberalismo .tunjano. 
Por conducto ustede.s quiero .con.signar mi enér
gica, aira-da protesta. Confío en que nuevo año 
en·cuen.tré .libera-lismo ésa f-ormando, sin distin
gos frente único, fin reivindicar bandera rin
dieron impúdicamente en contubernio con •ene
migos rég~men, democracia, traidores que· igno
ran cuántos años gloriosas luchas representan 
posiciones cedidas.· 

"Adicto amigo, 
"Eduardo Castro jl;fartínez" 

"Tunja, diciembre 31 de .1941. 

"Eduardo Castro Martínez-Sotaquirá. 

"Podemos aseguranle que nuevo año, como to
dos aquellos hay-an de sucederse, hallarán libe
r.ali.smo esta iJustr·e ciudad, .pujante, compacto, 
agrL!pado al pie 'del glorioso gonfalón que hicie
ran ,flamear adalides invictos Herrera, Uribe 
.Uribe; .emP.uñaran prepotentes Olaya Herrera y 
López, y aún haga tremolar alt¡mero y desa
fiante Eduardo Santos. Qué importa que trai
dores .sigan tortuósa.s rutas indíqueles su ins-

/ 
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tinto, si mañana asaltados remordimientos ten
drún que colgar.se como su maestro de todos Jos 
tiempos: Juda.s. 

"Joaquín Cárdena.s Aeosta, Carlos A. Otálora, 
José María ~lontaña, Pablo E. Cár·dcnas Acosta, 
Dionisia Mcdi.na L., Pablo P.eñuela Chaves, Juan 
de J. Aponte, F. Villate C., Antonio J. Quintero, 
W'l;!nceslao Suárez, Alfonso Ardila Montaña, 
:\fanuel .T. Rodríguez R., JuJio Machado G., Luis 
:\fachado G., Carlos C. Vásquez, Pablo Emilio 
P.érez, Luis A. Galán, Manuel A. Cajiga.s, José .T. 
González". 

El señor Antonio Torres Qnijano rinde testi
monió así: 

''El día dos de enero de núl novecientos cua
renta y do,s, en la Plaza de Bolívar de esta ciu
dad, varios" 1:Wnigos míos, ·entr·e los que recuerdo 
a Pablo .P.éñuda Chaves, .José A. García, Flo
rentino VíÍlate,' Juan de .J. Aponte, Lupercio 
Andrade y· "ótros, me mostraron la copia de dos 
eomnnicaddnes, una recibida en esta ciudad, 
pro.cedente ele Sotaquirá, y otra en que va·rias 
personas de Tunja .contestaban la anterior co
municación al doctor Eduardo Castro· lVIartíncz, 
o sean las mismas que están insertas en el des
pacho comisario y que acabo de ver. Como a 
mí me par·eció muy importante la publicación 
en carteles muraJes de tales piezas, porque evi
cl.entemente el Concejo de Tunja había asumido 
acti·tude.s que a mí me :parecían y me pare•cen 
lesivas para ·los inter·ese.s administrativos de la 
ciudad, insinué a los amigo.s que he citado que 
hiciéramos publicar tales despachos; así se resol
vió, y .fuimos a Ja, Tipo.grafía Boya.cense, de 
propiedad ·del señot· Elpidio Suárez, y ordena
mos la publicación en r.eferencia. Como ·el señor 
Suárez . exigiera una firma respon.sabJe, yo !le • 
puse la mía en .]a or.dcn de J.a pubJi.cación. De 
mndo que es cierto que yo ordenat·a tal publi
cación y pusiera mi firma, pero esto sin cono
cimiento del doctor Eduardo Castro Mar.tínez". 

11.-Lo.s ·despachos impresos en la Tipografía 
Royacense fueron fiJados ·en cai·tclcs murales 
en la ciudad de Tunja, segun :Jo die,.e el Alcalde 
en el ·certificado del folio 26 vuelto. 

Indagatoriado el ·doctor Eduardo Castro Mar
tínez, dijo: 

"Afirmo .categóricamente no haber puesto 
comunicación telegráfica en ·este ni en ningún 
otro sentido a los señores a qui•enes se refiere 
la pregunta. No recuerdo si fue pr·ecisamcnte 
en la techa aludida ·cuando en forma absoluta
mente privada, pero no telegráf.ica -repito
me dirigí a algunos de -eLlos, desde 'la población 
de 5'otaquirá, donde pasaba mis vacaciones ju
dicial-es, y donde permanecí todo el tiempo de 
ellas, pero en ningún caso a todos los nombra
dos, manifestándoles algunos puntos de vista 

personales en relación con .la forma como el 
Concejo Municipal estaba desfigurando la labor 
administrativa que yo había desarrollado desde 
esa ·Corporación en favor de la ciudad d·e Tun.ia. 
Especialmente me referí al aspecto relativo al 
crédito mmüci1Ja:l, toda vez que las entidades 
bancarias seguramente irían a restringir ese 
crédito, pue.s los motivos que ellas tuvierQn para 
abrirlo en años anteriores ·radicaron precisa
m¡;)nte .en la caüdad ·del personal directivo del 
Municipio. Si mal. no recuerdo, me refel'Í en 
algunas de esas comunicaciones .particulares, 
porque fueron v·arias, al caso de la Tesorería 
Municipal, que hasta entonces. estuvo servida 
eficazmente por ·el ,señor Jacinto Vega Ma.téus, 
actua1l Subgerente del Banco de :Bogotá en ·esta 
ciudad, y a quien se sustituyó por un obrero de 
profesión zapatero. Manifesté·, pues, mis temo
res de que el Banco de ·Bogotá ·restringiera ese 
crédito por virtud de cambios de esa naturaleza 
en tan delicados puestos. Por lo demás, fuera 
de este asp.ecto administrativo, 1110 me interesaba 
otra cosa, por lo cua~ mis •puntos de vista no 
hacían ref·erencia a la política. Ni podrían ha
cer,. toda vez que ·en el caso que relato tanto el 
Tesorero •en•trante como el saliente eran de la 
misma filiación". Leida, la aprobó. 

Preguntado: ¿Es .cierto que en el mismo teJé
grama agr·ega:· "Confío en que nuevo año en
cuentr.e liberalismo ésa formando, sin distingos, 
fr.ente único, fin rdvindicar bandera rindieron 
impúdicamente en· .contuher.nio con enemigos 
régimen, d·emocracia, traidoees que ignoran 
cuántos años :gloriosos luchas roprc.sentan posi
ciones cedi·d:as?" Contestó: "Vuelvo a repetir 
(fUC a nín·guno de los señores nombrados he rc
mi1ido cmmmi.cación telegrá,fica alguna desde 
que tengo relaciones con ellos. Por ·eso desde 
ahora soJi.cito que se o1·dene ,]a búsqueda en los 
ar.chivos del Ministerio, a efecto de que se ve
rifique mi afirmación. Y vuelvo a repetir tam
bién que ni:nguna de mi.s connmicaci-ones, abso
lutamente priv'adas, fue dirigida conjuntamente 
a los aludidos caballeros. Más aun: jamás me he 
cruzado comunicación te:le.gráfica o ·postal con 
•el doctor Carlos A. O:tálora o con ·el señor José 
María Montaña, y muy probablemente, que yo 
recuerde, tampoco con e.l .señor •Pablo E. Cár
denas Acosta. De ahí que me sienta autorizado 
para supO'ner que el texto que se me lee .se haya 
entresacado de alguna de mis comunicaciones 
privadas a mis amigos, desf.igurando luégo mis 
palabras y, por consiguiente, mi pensamiento. 
En esa forma me resulta impúsihle re.cordar si 
yo escribi tales COD·Ce;ptos. Pero si se me pre
·sentan las comunicaciones de donde se hayan 
tomado, que .cmno digo tienen diversas fechas, 
quizá pudiera de,cir si aquéd. fue mi modo de 
pensar". Leída, la aprobó. 



Preguntado: ¿A qué tnüción y a qué posiciO
nes se refiere en e.] mencionado te-legrama? Con
testó: "Vuelvo a rep·etir que les exp·resé a algunos 
amigos míos mi inconformidad .con la. formu 
como s·e inició .por parte del actual Concejo la 
·gestión admi,Iüst·rativa diel MtllnJk/i\pio. De .tal 
maner:1 me asistió •la razón al expre.sm· tal in
conformidad, que pocos meses ·des'])ués la mis
ma corporaciÓtn tuvo que recti•ficar ese proc.eder 
destituyendo la mayor parte de :los altos em
pJ.eaclo.s, a fin de allanar las grave$ consécuen
cias fiscales que se le estaban presentando. Pero 
en ningún caso quise referirme a esta o acrHella 
situación volítica, vucsto que los Concejos .son 
covoraciones puramente administrativas, a las 
que Ies está abso:Jutamente :prohibido 'Ínmh~cuírse 
en asuntos de carácter volítico. Mucho menos 
podrían lo.s particulares pr·ete.nder enderezar a 
esas entidades en este o en aqt.el senti-do polí
tico. Si, pues, expresé inconformidad, ella se 
refirió e.n todo cas.o a las gestiones q.ue le son 
propia,s a esa clas·e de ·entidades. Sobre los tér
minos mismos de la comunicación qJIC se me 
acaba de leer, no puedo afjrmar sobre su auten
ticidad o no autenticidad. puesto que, como 
digo, no he dirigido nunca de.spacho telegrit
fico a ninguno de los caballeros a que) se refiere 
la tal comun:ica'ción: Quizá a ,]a vista de mi 
correspo.ndencia privada pud.iera afirmar ·si son 
o nó auténti.co.s". 

El. Jefe te.legrúfico de Sotaquirá afirma que él 
telegrama atribuído al doctor Castro no fue lle
vado a su oficina. (Folio 8 vuelto). 

El Jefe de Archivo del Ministerio de Correos 
y Telégrafos sostiene igua:lmente que los clespa
cho.s en cuestión no fueron enviados telegi'Ú~i
camente. (FoHo 30). 

lV.-EI -sefíor Florentino Villa te dedai-a: 

"Sí fue cier.to que recibimos ese telefonema". 
Leída, la aprobó. Preguntado: ¿.Dígame usted si 
fue también verdad que ustede.s le co.nte.staron 
el telegra-ma al doCtor Eduardo Castro Mar.tínez 
en los términos en que aparece insertado ·en .el 
presente de.s.pacho co1111isorio? (Se le ~evó al 
declarante e:l texto •del telegram~1 inserto).' Con
testó-: "También es cierto que no.sotros .le -con
testamos d telegrama al doctor Castro Martínez 
a Sotaquirá ·en ,Jos términos e•n q.ue avarece i.n
sertado en e.l despacho comisario y conforme 
lo acabo de oír". Leída, la aproñó. Preguntádo: 
¿ Dígame usted si le dieron al·gún desti,no al tele
grama recibido ·del doctor Castro Martí-nez, .si 
lo hicieron publicar en ·carte,les murales en .la 
ciudad de Tunja? Contesto: "Si lo hicimos ·pu
blicar y apareció ¡publicado ·en ,]as esquinas, 
pue.s .también publicamos el que .nosotros le di
rig~mos; pero advierto que la publicaci6n ~a 
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hicimos sin autorización alguna •del doctor Cas
tro Martínez, pues se hizo en forma. inconsillta". 

En el nüsmo sentido deolaran los señores 
Wenceslao Suáréz, Julio Machado G., Pahlo Pe-. 
ñuela Ch. y Juan de J.esús Apontc. 

La ·,devnsición de~ doctor Joaquín Cárdenas 
Acosta, en lo pertinente, es del siguiente tenor: 

"Al tener conocimiento el doctor Castro de 
lo que había ocurrido se dirigió a un grupo de 
ciudadano.s residentes en ésta, protestando por 
lo ocurrido. La comunicación del doctor Castro 
no ·era telegráfica, y obedecía a razones rle puro 
patriotismo, ya que él ha v:enido preocuvándose 
en ,forma apasionada vor los intereses de esta 
ciudad, y fue en el :pasado Co•ncejo factor deci
sivo de muchas obras de progreso realizadas, y 
que vive preocupado por la ,suerte .problemática 
y azarosa del Fi,sco en manos de gente ignorante 
y mani·rrota. En ·Contestacíón a la comuni.cación 

· del doctor Castro, y me varece que en la misma 
forma, ·firmé un despacho, el cual se halla con
cebido en térmi.nos semejantes a los ·expr-esados 
en su oficio. No sé cruién o qÜiénes hayan pu
blicado en -carteles las .comunicaciones cruza
das entre c.l doctor Castro y algunos citÍdadano.s 
residentes en esta ciudad". 

.81 doctor Pablo Enrique Cárdenas Acosta ex
puso: 

"Es cierto que yo .firmé una vez un telegrama 
político vara el doctor Eduardo Castro Marti
nez, :P.ero al respecto no recuerdo .con precisión 
la fe.cha ·ní la redacción de ese telegrama. El 
doctor Eduardo Castro Martinez dirigió de So
taquirá un telegrama en contestación al que le 
pusi.mo.s nosotros, y que era ·re,ferente a los he
chns cometidos por .c-1 Concejo Municipa.l .de Tun
ja ,sobr·e las posi-ciones que le dieron al conserv<~
tismo, .~in que a eJlo.s les correspondieran. Me 
parece auténtica Ja copia del .telegrama del cloc
tor Gastro Martínez a la que se me acaba de Jeer. 
En ctwnto a la publicación de esos telegramas 
en carteles murales, yo los vi publicados, pero 
ignoro en absoluto ,si esto lo hicier'on con con
sentimiento del citado doctor Castro Martíncz". 

V.-Los señor-es Carlos A. ütálora y .José Ma
ría Montaña manifi.estan, en sí.ntesis, que no 
tienen idea de haber recibido el telegrama atri- . 
bui-do al doctor Castro, .Ui recuer.dan que hu
bieran autorizado ·con ,su· firma ,la contestación. 
(Folios 39, 39 vüelto y 40). 

El señor Dioni.sio Medi-na declara en sentido 
semejante, pues dice no recordar .con precisión 
si recibió el telegrama y sí fii·mó la contestación, 
pero que con los origí.nales a la vista podría dar 
una respuesta categórica. 

VI.-El doctor Castro Martínez dirigió a sus 
amigos el siguiente despacho: 
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"Secretaría de Te;léfono.s-T.unja, febrero cinco 
(5) de mil novecientos cuarenta y ·cuatro. 

"En cumplimiento de.! auto que antecede, el 
su"lcrito S·ecretario expide la siguiente co.pia: 

'Telefonema: Sotaquirá, diciembr.e 30 de 194L 

'Joaquín Cárdenas Acosta, Jacinto Vega, Enri
que Córdoba, Dionisia Medina, Juan Aponte, 
Pablo rPeñue.la Chave.s, Gabriel Vásquez, To
rres Quijano, anügos-Tunja. 

'Sor.prendido acabo informarme inaudita trai
ción hecha desd•e Concejo a liberalismo tunj.ano. 
Por conducto ustedes quiero consignar mi ·enér
gica, airada protesta. Confío· en que nuevo año 
en.cuentre liberalismo ésa formando, sin distin
gos, frente único, f.in reivindicar band.era rin
dieron im;púdicamen.te, en contubernio co.n ene
migo régimen, democracia, traidores que igno
ran cuántos años glor.iosas lucha.s representan 
porsici,ones cedidas. 

'A.dicto amigo, 'Eduardo Ca"ltro Martínez. 

'(Fdo.) Eduardo Castro Martínez'. 

"Es fiel y auténtica copia de .su original,- .al 
cual me remito ·en ca.so ·necesario. 

"(.Fdo.) Rafael La Rolla T., Secr.etario". 

CONSIDERANDO: 

a) La Corte es competente para conocer de 
este asunto (ordinal 69 del articulo 42 del Có
digo de Procedimiento Pe.nal), po.r tratar.se de 
uno de los delitos llamados de responsabilidad 
imputado al doctor Eduardo Ca·stro MartLn·ez, 
cuya ca!.idad de Magk>trado del Tribunal Supe
rior de Tunja está acreditada. (Folios 6 vuelto 
y 9 vuelto). 

b) El artículo 180 del Código Penal e.statuy·e: 
"En .la misma .sanción establecida en el ,pri

mee inciso 'del artículo anterior incurrirá .el 
funcionario o empl·eado ;pJÍblico que forme parte 
de directorios políticos o intervenga en debates 
de este carácter". 

No hay duela de que.el J·egi.slaclor ·al establecer 
la sahia prohibición para los funcionarios y 
empleados públicos ele formar pa.rte ele directo
rios político.s o d·e intervenir en debates de ese 
carácter, qui.so sustraer a las. per.sona.s que están 
prestando un servicio a la Administración Pú
bilca de los ajetrens de las luchas partidistas, 
que suelen ;perturbar con tánta facilidad .el cri
terio del hombre y que lo conducen ·con fr.e
cuencia a la injusticia, hija de la parcialidad. 

Si esa considerac.ión tiene validez tratándose 
de empleados ·púb.Iicos en general, qué .no podrá 
decirse cuando .se trata de Jueces o Magi,strado.s, 
que no solamente deben reunir condiciones in
vulnerables de rectitud y ele ser·enidad, sino 

que también deben inspirar a los asociados la 
confianza de que no se desviarán jamás de los 
carriJ·es de la ley y de la moral. Y es lógico 
que el funcionario judicial que no es capaz de 
desprenderse de su beligeran-cia política y que 
hace manifestaciones que lo muestran como mi
litante en un partido determinado, tiene nece
sariamente que inspirar recelo a sus conciuda
danos, quienes pueden pensar que cada vez que 
tenga que ,conocer de procesos que estén tiz
nados por intereses partidistas, aquel Juez o 
Magistrado no ofrece plena garantía ele impar
cialidad. 

En el aparte IV de esta providencia se dejó 
constancia de los testimonios juramerntado.s de 
lo.s .señores \Venceslao Suárez, FJorentino Villa
te, Julio Machado G., Pablo Peñuela Ch., Juan 
de J. A ponte, Joaquín. Cárdenas Acosta y Pablo 
Enr.ique Cárdenas Aco.sta, que no aparecen ci
tados ·en la vi.sta del señor P1·ocurador y de los 
cuales resulta que sí recibieron la comunicación 
dirigida por el doctor Castro Martínez desde 
Sotaquirá. 

Evid.entemente ·el doctor Eduardo éastro Mar
tínez no ;puso por telégrafo el despacho cte· que 
se habla, y así r·esulta no .sólo del informe del 
J·efe de Archivo del Ministerio de Correos y Te
légrafos, sino también de la certificación del 
Telegrafista de Sotaquirá, documentos que cons
tan ·en el aparte III; pero al folio 61 vuelto se 
encuentra la constancia· que constituye ;prueba 
de que el despacho atri,buído al doctor Castro 
Martínez fue transmitido no por la vía telegrá
fica sino por la telefónica intermunicipal, que 
es pre.cisamente la más usada en el Departa
mento de Boyacá, comunicación que fue trans
crita en el aparte VI. 

d) Los términos del teiefonema, no telegrama, 
tienen un indiscutible cariz par.tidirsta, pero 
como ese cle.s·pqcl;w telefónico .no fue tran·smi
tido en virtud de un debate, ·esto es, en un tor
neo de aspiraciones electorales o ele imposición 
de tesirs de una colectividad bande·riza, no .puede 
afirmarse que la expr·esión bastante agria de los 
sentimientos del signatario d·e ese despacho en
cajen de,ntro ele la prohibición establecida por 
el Código en la parte finar! del artículo 180. 

Se d·educe de varios de los testimonios trans
critos atrás que el telefonema no fue introdu
cido ;por el doctor Castro Martínez con el pro
pósito de que fuera publicado y así producir 
un determinado efecto en el :público. &a publi
cación se realizó por voluntad d·e. otras ]Jersonas 
que quisieron en esa forma sacar del ámbito ele 
los privados ·sentimientos derl mismo doctor 
Castro MartiJnez esos conceptos ·para JJevarlo.s a 
Ja calle, en són de protesta por al~unas activi
dades del Concejo. 
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El doctor CastrD Marth1ez, según aparece, era 
CDn:cej.al de T.unja en la época en que diD la 
,comunicación tánta.s veces nombrada, y esta 
anómala facultad concedida por el legislador a 
los funcionarios del Or.gano Judicial de poder. 
ser miembros de los ·Cabi1dos, colo.ca al Magis
tr.ado acusado •en situación de poder comuni
canse con sus amigos acerca de los temas trata
dos en .el Co.ncejo o 

La ley desde luégo debería establecer la prohi
bición de esa dualidad entre la judicatura y Ja 
representación •po.pular en los Concejos Munici
pales, corporacion.es ésta.S ,que indef,ectiblemente, 
al lado de los problemas administrativos tienen 
que roz,arse ,con temas de índole polí.tica o 

" Por ·estas consideraciones, ·el ado ejecutado por 
el doctor ca,stro Martínez no puede considerarse 

o 

como delictuoso, y por lo tanto la Sala consi
dera que .es el caso de dictar Ún sobreseimiento. 

En mérito de Jo expuesto, la Corte Suprema, 
S;tla de Casación Penal, de acuerdo con el señor 
Procurador y administrando justicia en nombre 
de la Rf:!,pública de Colombia y por autoridad 
de la ley, sobresee definitivamente en favor del 
doctor Eduardo Castro MartÍinez, por la imputa
ción a que se refier·e este expediente, de inter
v·ención en política, en su carácter de Magistrado 
del Tri1bunal Superior de Tunja. 

·cópiese, notifíquese y ar,chív.ese el. expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, josé 
Antonio Montalvo.--Jzzlio E. Argüello R., Secre
tario. 



Verredicto.-Escrut:inios de ios votos del TII:'ibunall de ~oncienda 

l.-La reforma procedimental de 1938 su
primió eB tema de la injusticia del veredicto . 
como materia de casación. 

2.-Ya tiene sentada la Corte jurispruden
cia sobre la manera como debe interpretarse 
el veredicto y sobre lo equivocada que re
sulta la tesis de pretender contabilizar, por 
separado, las respuestas individuales de cada 
uno de los cinco miembros del Tribunal de 
conciencia. JEsta misma corporación tiene 
decidido que. el escrutinio es la pauta que 
debe tener en cuenta el Juez de derecho 
para proferir su fallo. 

Corte Suprema de Justicia~Sala de Casación 
Penal-Bogotá, junio sieée de mil novecientos 
r:uarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricar-do Jordán 
Jiménez). 

Vistos: 

Benjamín Salazar Calderóu compareció ante 
el Jurado en el salón de audiencias de.J Juzgado 
1 Q Sup•erior de Manizales el siete de octubr-e de 
mil novecientos cuarenta y dos, a r-esponder del 
cargo de peculado, co.nsistente en haberse apro
piado o haber hecho uso indebido de la suma 
de novecie1ntos •sesenta y dos :pesos con veinti
cuatro centavos ($ 962.24) cuando ejerda las 
funciones de Síndico del Hospita'l de San Juan 
de Dios, de SaJamina, en el periodo compren
dido entre el veinte de mayo d-e mil novecientos 
cuarenta y el siete de julio de mil ·novecientos 
cuarenta y uno. 

Las preguntas que el -señor Juez 19 Superior 
d.e Manizales les presentó a los Jueces de .con
ciencia fueron Ias siguient_es: 

"CuÚtión principal: ¿O:s hallái·s plenamente 
convencidos de que ed acusado Benjamín Salazar 
Calderón, natural y vecino de S alamina (C.), 
casado, negociante y empleado y mayor de edad, 
ha realizado los siguientes hechos: haber hecho 
uso indebido de ·la suma de novecientos sesenta 
y dos pesos con veinticuatro .centavos ($ 962.24), 
pertenecientes a los fondos del Hospital de San 
Juan de Dios, de la ciudad citada, lo cual tuvo 
iugar entre el veinte de mayo de mil novecien
tos .cuarenta y el siete de jUilio de mil novecien
to-s cuar-enta y uno?" 

"Cuestión segunda: ¿Los dineros a que se 
.eontrac el .cue•stional'li.o anterior pertenecían a 
fondo,s o .caudales públi.co.s?" 

"Cuestión tercera: ¿El hecho de que se viene 
hablando lo consumó el procesado sobre dineros 
que por razón de sus funciones estaba enc·argado 
de recaudar o administrar?" 

"Cuestión primera A: ¿Bc,njamín Salazar Cal
derón, por :culpa dio lugar a que se le extravia
ran o perdier.an los dineros que tenía bajo su 
custodia?" 

"Cuestión segunda A: ¿Ben,iamín Salazar Cal
derón previó los efecto-s nocivos de sus actos, 
hab:iendo podido -pr.everlo ?" 

"Cuestión tercera 11: ¿Los ,dineros a que se 
contrae el cuestionario primero A pertenecía 
(si.c) "a fondos o caudales púbJicos ?" 

''Cuestión cuarta A: ¿El hecho de que se.viene 
hablando lo ,consumó el pr.oce,sado en su carác
ter de funcionario ¡público, es decir, como Sin
dico del hospital citado?" 

"Cuestión quinta A: ¿E.! hecho tántas veces 
mencionado lo .consumÓ ·el procesado sobre di
neros que ¡por razón de sus funciones estaba 
encargado de recaudar o administrar?" 

Contestadas negativamente üesultaron .la pri
mera (por mayoria), la tercera (por mayoría), 
la cuarta (por mayoría), la ,primera A (por ma
yoría), 'la ·segunda A (¡por mayo.ria), la c~1arta A 
(por mayoría) y ],a quinta A (por mayoría); y 
afirmativamente la -segunda de la ,primera se
rie (por una<nimidad) y la tercera de la .se,gunda 
serie (,por m·ayoría). 

En desarrollo de ·e.se veredicto, eJ Juez (fallo 
de 15 de o.ctubre de 1942) ·absolvió al procesado 
Salazar, y el Tribunal Sup-erior de Manizales 
(sentencia de 30 de enero de 1943) la confirmó. 

El ·señor Fisca•l del · Tribunal de Manizales 
interpuso recurso d·e casación contr.a la ,senten
cia de treinta de enero de mil novec-ientos cua
renta y tres, invocando las causaJe.s 1 !J., 3!J. y 7!!
dei a.rtículo 567 d-el Código de Procedimiento 
Penal. 

Sustenta la primera dici•endo que la sentencia 
del Tribunal de Maniz-al,es es violatoria de la 
ley ,penal, porque no dio aplicación al artículo 
537 del Código de Procedimiento Penal, que 
dispone que cl Juez de J,a causa declarará que 
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'('] veredicto es ·claramente contrario a la evi
de.ncia de los hechos, si .así apareciere de autos. 

A este argumento opone el seii.or •Procurado1· 
en lo Penal. Jo siguiente: 

''En el fondo lo que pretende -el seiio1· A gen te 
del Ministerio Público en su demanda es que 
la Corte .emprenda el análisis del acervo proba
torio, para lle.gar a la conclu.sión de que el vere
dicto es notoriamente injusto y de que así debe 
rleolar·arlo, onlenando la convocación de un 
nuevo .Jurado. 

"·Cahe observar que, u.sí .p•lanteada la cuestión, 
e.sH1 mal enfo.cada J.a causal, por.que de .ser via-. 
ble, el motivo encajarí·a en la causal segunda 
del artículo 5U7 del Código de Procedimiento. 
Pero como ya ha tenido nportunidad de lle.cirlo 
la Procm·aduría, la reforma procedimental del 
aiio :~8 suprimir'l el tema rle la ·injusticia del 
veredido como mater.ia de casaci<Ín, y no hay 
asidero para poder estimar como revidda esa· 
causal por haberse hecho una enumeración de 
motivos co•nsignada en el ordinal 2<? del citado 
al'liculo 567. 

"En otn¡,s términos: ni el mo.tivo está bien 
enfocado, ni en caso de que hubiera sido bien 
encaminado, podría la Corte entrar a hacer la 
declaratoria de .],a injusticiv. invalidando la sen
tencia del Tribunal para obtener un nuevo vere
dicto". 

Su.ste.nta la tercera, diciendo que •la sentencia 
t•stá en desacuerdo con el vcrcdi.ctn del .Jurado. 

Hcspondc el Procurador Del_egado en Jo P·enal: 

•·y a la hono1·ablc Corte tiene jurisprudenci-a 
sobre la for·ma comn debe inter.pretar.se el ve
redicto y sobre lo equivocada que resulta la 
te.sis de pretender con-tabi.Jizar, por sqHrrado, 
las respue.stas individualc,s ,¡f.c cada uno de lo.s 
oincu mi·embros de:! Tribuna,] de conciencia. 
Esa misma alta cor.poración tiene decidirlo que 
el escrutinio ·es la pauta que debe tener en cuenta 
el .Juez de derecho var·a :proferir su fallo, y en 
el caso •pre.se·ntc resulta que las respuestas nega
tivas de la mayoría de lo.s .Jurados implican una 
absolución. · 

"E.s v.erdad que Jos cuestiona:l'·ios, e.speqhtl
mentc los re.fe1'entes a .la figura ·de ,]a cltll,pa, es
tán deficientemente presentados, entre otras va
TÍas razones porque, después de r·edactarla la 
pregunta genérica sobre la existencia de la cul
pa, se volyió a interrogar .sohr·e la .misma fi-gura 
en forma específica en cuanto a los elementos 
constitutivos de cl.Ja; es decir, se preguntó dos 
veces sobre la misma cuestión, la primera cre
yendo que el .Jurado .sabja qué •Se entiende en 
der·ccho pena•! por culpa, y la .segunda pr.esen-

tándolcs los elementos constitutivos de la• mis
ma en una forma negativa, difícil de asimllar 

· aun pa.ra los docton~s en estas disciplinas jurí
dicas. 

"Pe1·o ·estos defectu.s para nada alteran el re
sulta,do final de las conte.~taciones que es, eomo 
ya se dijo, lle absolución". 

Y .sustenta la .séptima ·diciendo que hay con
tradicción en ·c.l V·e.rcdicto porque, "en la forma 
como se pronunciaron los miembros que con
dcnaroil a Salazar Calderón, se observa una 
con.tradicción evidente, ya que no c.s posible 
adnütir· que h~r habido cutpa y llolo a la vez .... " 

Arguye el seiior Procurador Delegado en lo 
Penal: · 

"Acaba de indicarse que, por v.erc.dicto, debe 
tomarse la manifestación unánime o m~woritaria 
ele,] .cue.r·po de Jurado, y no la re.spuesta :pers'una.J 
que a ·Cada cuestión haya dado cada uno de ,Jos 
.Jueces de conciencia. Luego la contradicción 
eontemp].ada por la .ley en .la causal que .se .e.stu
dia e.s la cxistcn•te e•n ·el vered-icto, y no la que 
purliera resultar en las respue.stas de alguno o 
algunos ,de los integrante.s del mismo .Jurado. 

''En el .pr.esente negocio no resulta contr.adic
torio que el Jurado hubie1·a a.b.sue.lto por pecu
lado doloso y al mismo ,tiempo proferido abso
lución por peculado culpo,so". 

No cree e.sta Sala qué haya nc.cesidacl 1lc ex
poner razones di.sti'ntas u de robu.st·e,ccr las pre
sentadas por su colabor.a.dor del :\'lini.sterio Pú
blico; para concluir que no es -invalidable el 
'fallo· absolutorio del Tribunal de :\fanizales. Y 
aun bastaría adv·ertir que ha habi·do en cierto 

. modo un desi.stimichto, desde .luégo que fue un 
agente del i\firüskrio Público (Fiscal del Tri
lmnal Superior de :\Ianizale.s) quien interpuso 
el re.cur.so, y otro agente .de la misma entidad 
(Procurador Delegado en lo Penal) im·pugnó 
sus fundamentos. Sin embargo, la Sala va a con
cr.ctar su pensami·ento .acerca ,de.J punto pri n
cipal de la cuestión .planteada. 

La argumen.tació.n del -recurrente ha tenido 
por pbjetivo ,penal único el veredicto, que él 
califica de con•tradictorio. Y esto no es exacto. 
Es verdad que dos miemb1·os del .Jurado (seño
res Arango y Puerta) conte,star.on a la.s· cue.stio
nes primera y segunda ·de la segunda serie, así: 

· "Sí," a la primera, y ''Nó" a ·la segunda uno de 
ellos; y "Nó" a .la primera y "Sí" a ·la segun.da, 
el otro. También es verdad que estas dos pre
guntas se r.eficren a un mi·smo punto jurídico 
(culpa), lo que estaba indicando al .1 uez que 
no debió a.cer.ca de ese 'punto formular más de 
una :pregunta, pues el·la se ·pl·estaba -como en 
realidad .se prestó-- a crear confusiones en las 

Gaceta-Tomo LVIII·ll 
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mentes de los miembros del Jurado. Pero e.stas . 
r·espuestas no pueden apredars.e aisladamente, 
porque como partes de un todo que son, deben 
computarse conjuntamene. Y .Ja Sala ha podido 
observar que ei escrutinio se hizo de manera 
correcta y que su resultado fue favorable al 
acusado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, admi,n.i,~trando jus
ticia en nombr.e de la Hepú.blica y por autoridad 
de la ley, y de acuerdo con el concepto .del se
üor Procurador Delegado en lo Penal, no inva-

/ida el fallo del treinta· de enero 'de mil nove
cientos cuarenta y tres, del Tribunal Sup¡;rior 
de Mandzales, en el cual se absolvió al proccsa·do 
Benjamín Salazar Calderón del d·elito de pecu
larlo. 

Cóvicsc, noti!fíquese y .devuélvase el expe
diente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Ayuirre, Ri
cardo Jordán Jiménez, José Antonio Monlulvo, 
Eduardo Piñeros y Piñeros, Conj.uez-J11/io E. 
Argüe/lo R., Se.eretario. 



Cau:sa[es de ii:rnpecliinteJrilto 

La sindicación de haber conocido un Ma
gistrado, como funcionario de instrucción en 
determinado proceso, y haber luégo como 
miembro del Tribunal reformado una pro
videncia que él no había dictado como Juez, 
carece de toda seriedad, porque ello no fi
gura como causal cJ,e impedimento en el 
artículo 73 del Código de Procedimiento 
Penal. De otra manera, los Jueces no l>o
drían avocar el conocimiento de aquellos 
procesos que hubieran instiTUido. 

Corte Suprema ele ,./uslicia-Sclia de CasaciiÍJt 
Penal-Bogotá, junio ueinli11no de mil noue
cientos c11arenta y cuatro. 

OLigi.strar!o pon~nte, do.ctor Hicardo .Jordán 
.Timénez). 

Vistos: 

Durante la celehra<Ción de Ja.s audiencias pt'l
bli.ca.s -mes de junio -de nül novec·Í·entos cu·a
renta y uno- en el p1·oceso adelantado a .José 
J.gn.a.cio Navarro, ·po1· el delito de homicidio, el 
Fiscal rlel .Juzgado 3'? Superior de Bogotá, doc
tor .Jesús Estra.rla Mowsalve, quien lle\·aba en 
ellas la voz del :Vf.inisterio Pt'lblic.o, hizo varios 
cargos al doctor :viario Homero Padilla, quien 
había intei·ven·ido brevemente como l\'lagistratlo 
suplente de la Sala Penal riel Tribunal Supe1·ior 
de Bogotá en el refe.rido .pi·oce.so. Y como el .Juez 
que presidía el debate encontrara que las' pala
bras del Fiscal aludían a hechos que envolvían 
conct·etas imputaciones, reso.lviú ot·rJ.enar· se .sa
cant co¡pi.a de Jo pertinente .para que la C:orte 
dispusiera lo que fuera legal. 

Fue así como esta Sala inició la investigación 
corres·pondiente, de cuyo mét·ito va a clecidir. 

[?esultando: 

19 Fueron estos lo.s cargos -de. competencia 
de la Corte- que el doctor Je,~ús Estrada Mon
. sal ve, Fiscal del .Juzgado 3'? Superior de Bogo tú 
en el mes- de junio de nül novecientos cuar.enta 
y uno. ·]e .formuló al doctor Mario Romero Pa
dilla, en la sesión del día veinte del mes y aílo 
citados: 

. a) Que el .doctor· Mario Romero ·Padi·lla, como 
Magistrado suplente dd doctor AJlej;mdro Co
pete Mafla, en eJ Tdbunal Superior de BQigo.tá, 

había revocado el auto de siete de diciembre de 
mil novecientos treinta y nuev.e, del Juzgado 3•' 
Superior de Bogotá, auto en el que se Jlamabu 
<1 José Ignacio Navarro a responder en juicio 
criminal por el delito de homicidio en la per
sona del doctor Alselmo Beltrán Caicedo, fun
dándose el Magistrado ponente en que .se tra
taba de tlll delito de lesiones per,~onales única
mente; 

b) Que habia demorado o aplazado d.elibera
damente decidir de la solicitud ele reposición 
presentada por el re,presentante de la parte civil, 
doctor .Jorge Enrique Gutiérrez Anzola, y 

e) Que ·en el pro.ceso conocido con el •nombre 
de "El Vitriolo" el mi.smo Magistrado Homero 
Padilla bahía reformado el auto de veinticinco 
de octubre de mil novecientos treinta y nueve. 
del Juzgado 1•' Penal rlel Cii·cftilo ele Bogotá, en 
qu.e se sobreseía te.m·poralmente en favor de al
gunos de los sin.dicados, dándoles ·a esos sobre
seimientos el carácter de dc.finitivos, ~sin parar, 
por otn( part·e, mientes ·en que el '.\;lagistJ~~Hlo 
Romero Padilla no podía conoeer en segunda 
instaneia de .ese proceso por' haber inte;·venido 
en el mismo, como funcionario de instrucción. 

2'? Acerca de esos cargos se interrogó en ]a 
indagatoria al doctor :\<l.a.rio J1omet·o Par!i.lla, 
qui·en dijo: 

" .... En ciicha oca.sión ocupaba yo, .rle.sde me
diados del mes de mayo de 1940, la plaza de 
Magistrado, como suplente del doctor Alejandro 
Copete Mafl.a, quien hacía una jira por Estados 
Unidos en re·pre,sentación del Tribunal, jira que 
duró más o me.no.s un mes. De tal manera. que 
notificada la pt·oviclencia en que se revocaba la 
dictada por el señor Juez 3'? Superior, el apo
de.raclo de la parte civil pidió reposición· del 
auto revocatorio, .solicitud que entró para re
solver al despacho del Magistrado .ponente el día 
trece ·de junio de mil nov,eciento.s cuarenta, clía 
que, según me par.ece, ya e,s.taba de re,greso en 
esta capial mi ·principal, doctor Copete Ma.fla ... 
Como Mlagistrado ponente no entré a resolver 
inmediatamente la reposición· que .se solicitaba 
en el mencionado proceso, por las si·guie.nte,s 
ci·rcunstancias: 1 ~ Porque había otros negocios, 
con detenidos, que se hallaban en turno ante~ 
rior al de 'la repo.sición pedida, a.suntqs a los 
cuales debía .poner mi atención preferencial
mente .... ; 2J;L Para que en ese negodo, en el 
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que se discutía una cuestión jurídica d·ebatible 
de alguna entidad y hubiera más elastieida·d y 
amplitud de int.er·pretación para la mejor admi
.nistración de justicia, y teniendo conocimiento 
de que mi principal iba ya a ocupar la plaza, 
creí mucho más recto dejar en sus manos la so
lución de tal problema, ya que, ;por otro ·lado, 
si yo lo hubiese resuelto apenas lo habría po
dido hacer en proyecto, ya que no me corres
pondería autorizarlo con mi .firma, pues la fecha 
de la providencia que hubiera podido dictar 
sería .siempre .posterior a mi retiro como Magis
trado .... -Hallánd{)]ne ocupa.ndo el. cargo de 
.Juez 19 del Circuito Penal de Bogotá, y habién
dome eorre·s·pondido,. como .Tefe (}.e investiga.
ción, el ')S'lnto de 'El Vitriolo', en las ocasiones 
en fJU!' 11 cx,pediente subió a mi Despacho, tuve 
que l"cacticar algunas diligencias, consistente$ 
en T·ecibir varias declaraclone.s, pero sin dictar 
ninguna providencia •le fondo ni resolver nin
gún incidente .... Más tarde, cuando ya no ocu
paba yo el cargo d.e .Juez 19 del Circuito en Jo 
Penal, sino el doctor Antonió Aeosta, este fun
cionario dictó auto de sobr.eseimicnto temporal 
en ta·l asunto, y luégo, cuando ocupé la plaza de 
::\iagistrado, en calidad .de su.pleate, ~.:stah::! este 
asunto de 'El Vitriolo' en turno para ser rlespa
clwdo. Yo les eoJ~Hmic¡ué a los compañeros de 
Sala que ya me habí,a recusado en dicho negocio 
y que, por tanto, deseaba que me admitieran 
nuevamente la recusación, ;pero Pilos. . . . . me 
manifestaron .... que no había motivos de mo
ralidad ní de legalidad que me impi.dieran re
solver la segunda instancia, a lo cual yo les ma
nifesté que si mi deber en1 despachar el asunto, 
yo no agregaría una palabra mía, sino que me 
ceiliría a tnmsqribir la vi.sta .fiscal, como así 
Jo hice, por eonside1·ar que el sei'íor Fiscal, con 
lujo ele eficiencia, habia agotado la materia, y 
que .sus .puntos ·de vista e1·an lns de la Sala". 

39 En el curso de la inv.estigacicin declararon 
los doctor.es Jorge Gutiérrez Anzola y Rafael Po
veda Alonso, representante de b parte civil 
aquél, y vocero de la defensa éste, en el proceso 
contra .José Ignacio Navarro. Ambo!) dan cuenta 
del inci.dente ocurrido en la intervención del Fi.s
cal, pero dejan a .salvo el buen nombre del doc
tor Homero Pa·dii.Ja en lo concerni.entc a las 
imputacionc.s ya conocidas. 

4'! Consta en los ·autos que el doctor M.ario 
Homero Padilla ejerció el cargo de Magist1·aclo 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bo
gotá, como su'J)lente del doctor Alejandro Copete 
~lafla, del diez y siete de mayo de mil novecien
tos cuar.enta al trece de junio del mi,smo ai'ío, 
es decir, durante veintiocho .días. 

5~ Por las copias traídas a esta inv·estigación 
se .sabe: que el auto en que el doctor Homero 
PadiLla revocó el del Juzgado 39 Superior de 

Bo·gotá, está fecba.do el seirs. de junio de mi-l no
vecientos cuarenta; que la solicitud de reposi
ción la hizo el doctor .Türge Enrique Gutiérrez 
Anzola el diez del mismo mes; que el Magis
trado en propiedad, ·doctor Alejandro Copete 
~faf.la, la re.solvió de acuerdo con .].o pedido por 
la parte civil, es decir, de-jando en firme el auto 
,ctel .Juez, el dos de agosto; y que el auto dictado 
por .el doctor Homero Padilla en el proceso de 
"El Vi trio lo", en el cual se limitó a reproducir 
el concepto del Fi,scal del Tribuna], .sin que hu
biera habido, para modificar el de primera 
instancia, petición de ;parte, fuera, como ya ,•;¡.• 

dijo, de la solicitud del .Mi•nisterio PúbJieo, estit 
fechado el ctoce de junio .eJe mil novecientos 
cuarenta. 

CONSIDEHANDO: 

19 El sei'íor Procurador Delegado en lo Penal 
opina que debe .sobr.eseet.se definitivame.nte en 
.favor del .sindicado, por no rSer de,lictuOSOS los. 
cargos qué .dieron lugar a la inve·stiga.ción. Dice 
el conceptuante: 

''El doctor ·Homero Padilla ex.plica en su inda
gatoria que se ab$tuvo de fallar 1 a repo.si.ción y 
creyó co•nv.cniente dejarla al criterio del Ma
gistrado princiopal, J)Or ttes razones: a) Po re¡ m• 
había otro.s m~gocios, con ,p,r.eso.s que tenían el 
turno preferente, dado el órden cronológico en 
que habían entrado al despacho; b) Porque en 
el prq.ceso contra Navarro se discutía una tesis 
jurídica ele alguna entidad, y pal'a que hubiPra 
más amplitud de inter,pr.etación, en bien de la 
mejor a(iministración de justicia, estimó conve
niente que fuera el Magistrado principal, doctor 
Copete, quien ya e.staba para ocupar su puc.sto 
de nuevo, el que dijera la última ;palabra sobre 
la debatida cuestión, y e) Porque, aunque hu
biese elaborarlo el proy.ecto, no habría alcan
zado a firmarlo, desde luégo que el doctor Co
pete Mafia estaba .p1·óxirno a desempeñar nueva-
mente la magistratura. · 

"Las tres razones son de peso .suficiente ·para 
justificar la conducta ·del Magistrado doctor Ho
mero PadiUa. Según ellas él no demoró capri
chosamente, no rehusó dolosa o culposamente {!) 

pronundanüeno de una providencia a que PS
taba oblj.gado de acuendo con la ley, ni perju
llicó tampoco a nadie con ese ;proceder. 

"Aún má·s: aunque el doctor Rorne·ro PadilJa 
hubiese .querido despachar la reposición con l;l 
mayor ra.pidez posible -que entonces hubier;J 
sido sospechosa •SU actitud- tampoco habría 
poclído realizar ·ese pro-pósito, dado el corto 
tiempo de que di,sponía en ·SU su;plencía como 
Magi,stra.do. 

"En efecto, consta de autos que la reposi.ción 
la interpuso la ;parte civil el diez d.e junio de mil 
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11ovecientos cuarenta. Esa .solicHud h«bía que 
dejarla sobre la mesa ·de la Secretaría por dos 
días, para los efectos del articulo 488 del Cód.igo 
·{le Procedimiento Civil. D.e .suerte que supo
niendo que los do,s días empezaron a correr 
.desde el .si·guiente, o sea el once de junio, la 
solicitud de rqJosiciún debió pa.~ar al Pstutlio 
del Magistrado el trece ele ese mes, a ;partir del 
cual tenía él tres días para fallar. 

"Pero ocUIT·e que ·el doctor Homero Padilla 
estuvo de Magistrado pr.cci,same,¡lte hasta el 
trece de junio de .mil noveaientos cuarenta. pues 
el cator·ce de ese mes se ·po.sesionó e.l doctor 
Copet.e Mafia, según certifi.cado que obra al folio 
veinte vucl.to rle e.ste negocio. Era, pues, casi fí
sicamente imposible que ·en ese solo rlía trece 
de junio pudiese ·el rloctor Homero Padilla ela
borar el ·proyecto, discutirlo, dejarlo a•probado 
y .sacado en limpio. 

"En tal· virtud, el cango hecho .por el Fiscal 
de que d:ichó 1\fa.gi,strado demoró deEberada
ment·e e injustamente la •r,e;postdón intentada 
por la parte civil, carece .del más leve fnncla
me>Ilto. 

"Además, la razón ele deJi.cadeza que aduce 
.cJ doctor Homero Padilla para no pr.ecipitarsP 
a hat:er el proyecto, era conveniente .para la 
aeertada solución ·del negoeio y JJOne de mani
fiesto Ja rectitud y probidad con que él procedía 
. en SU elevada posición ne juz.ga,dor. 

"Finalmente, la sugerencia de .que el doctm 
Homero Padilla .fallara favorablemente al doctor 
Talero, por amistad o simpatía ha¡:.:ia él, no tiene 
apoyo en el proceso. Basta pensar qn.e el doctor 
.Jorge Enrique Gutiérrez Anzola, que represen
taba la parte civ.íl en c.! negoc~o contra .José Ig
nacio Navarro, y que pudo consi·derarse lesio
nada con la providencia .del doctor Homero Pa
dilla, dice lo .siguiente subrc la .honorabilid;ÚI 
del Maogi.strado: - · 

' ...... que como apoderado ele la parte civil 
había reclamado co'ntra el auto del doctor Ho
mero ParlB!a que cambiaba la calificación del 
delito, re.clamo que hi.ce en términos jurídicos 
por ·cuanto me parecía inaceptable la tesis de] 
doctnr Homero. Que desde luégo anticipaba mi 
creencia en la abso<h1ta buena fe co•n que había 
procedido el do.ctor Homero PatUlla, aunque 
lli.sentía de sus opiniones jurí.di.cas; que por ·lo 
-demás, no me constaba, como en nealidall no 
me consta, la cxi,stencia de la connivencia o 
compa!lrazgo entre el doctor ·Homero Padilla y 
el doctor Talero .... ' (Folio 80). 

"El segundo cargo, según se dejó en.unciado, 
consiste ·en que el Magistrado doctor Romero 
Padi:!la -se atribuyó 'como por encanto' el~cono
oimiento del proceso denominado de 'El VÜrio
lo'; q.Úe no se declaró impedido en él, a pesar 
·de haber actuado como funcionario de instruc-

. ción; y que reformó el sobre.seimiento, de tem
poi·al en definitivo, porque así se lo pidió ocl 
abogado doc,tor TaLero. 

''Tampoco pros·páa esta acusación. 
"El rloctor Homero Padilla no se asignó arbi

trariamente el conoéinüento de aquel negocio. 
E.;;tc fue I'l'·J1al·tido el treinta de nnvieuJlJrc de 
mil novecientos treinta y nueve, cOITes¡:.ondién
dolP conocer al Magi.strado clor:tor Co.pcle ~'!afia. 

Dn·rantc la ausoncia de éste, sll .suplente, dodor 
Homero Pa!li.!la, revi.só el auto de sobreseimiento 
trmporal proferirlo por el .seí'íor .Juez 1° P.enal 
del Circuito de esta ciudad. 

"En la providencia del Tribun.al se vacía, 
como fundamento de ella, el extenso y meditado 
estudio que hizo el ·Seilor Fiscal, quien fue el 
que solicitó el sobre,seimiento eon carúct!!l' de 
clefin-i.ti vo, y Jo cual fue acogido por ~a corpo
ración sin salvamento alguno de voto. 

"Pudo ser equivocada la apreciación de que 
el sobreseí miento fuera .defini.ti vo y no tempo
ral, pero ese error no implica .Ja comisión de 
delito alguno, cuanto .se cart;.ce de la más mínima 
pr.ueba acerca de que el Magistrado vonente en 
ese asunto obrara .por móviles tor.cidos o contra
rios al ~nt.erés de la justi.cia. La falibilidad hu
mana siem;pr·e va iinpJícitu en ;todos .los juicios 
de los hombres; mayormc.nte tratándose de un 
negocio coinplicado y de trascendencia social, 
como e1·a el rle 'E·I Vitriolo' . 

"Por otra ·parte, no es ci.erto~ como lo afirma 
el seii.nr Fi·scal, que el sobreseimiento definitivo 
obcdeci.ese a la solicitud hecha en tal sentido 
por el abogado Talero. Este, .según con.~tancia 
<il folio 185, no ale.gó ni en la primera ni en la 
segunda instancia ·del ·proceso cuestionarlo. 

"Finahnente, el doctor Homero PadiiJla no es
taba impedido para conocer en segunda instan
cia rJ.c tal ex.pediente, ·puesto que él no había 
~proferido en .primera la p1·ovidencia que se ib;¡ 
a revisar, caso ·en el cual el Juez arl-quem no 
pued·e e·Shll~Íar SUS .pro]Jias decisione.s, al tenor 
de los artículo.~ 435, or.di.nal fi9 del Código de 
Procedimiento Civil -aplicable a'l caso de au
tos- y 73, onlinal 79, del Código de Procedi
miento Penal~ 

"El doctor Homero Padilla, como él mismo lo 
confiesa en su indagatoria, en su carácter de 
Jefe de Instrucción ·(era .Juez 10 del Circuito 
Penal), practicó algunlls diligencias referentes 
a la recepción de declaraciones, 'pero sin dictar 
nin.guna provi.dencia de fnn.clo ni resolvee nin·gún 
incidente'. 

"Como funcionario de instrucción que era y 
también como Juez de la causa, tenía el docto¡· 
Homero Padilla jurdicción plena para instrui1· 
y para ca~ificar ci .sumario en primera instan
cia. Y como cuando desempeñaba la magi.str:.>.
tura .no. le tocó revisar providen.cia alguna que 
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hubiese ·proferido siendo .Juez, dedócese de ello 
que no había inconveniente de orden J.egal ni 
ético para actuar en 1a forma en que lo hizo, 
revisando un auto de sobreseimiento dic.tado 
por otro .T u.ez. 

"Conclúyese d.e todo Jo ex·pue.slo que la con
ducta del Magistra1lo Homero Padilla no puede 
tachanse como delictuo.sa, ·según la acusac10n 
formulada .por el señor F1iscal del .Juzgado :3(• 
Superior". 

29 En la acusación del doctor Estrada Mon
salve se sugirió un doloso entendimiento entre 
el doctor José l.gnacio Talero, que clefen.día a 
~avarro, y el rloctor Homero PaciHla; y que ¡Je
bido a ese contubernio, a.l que el Fiscal le dio 
el calificativo rle ''compadrazgo", el doctor Ho
mero Padilla reformó tanto el auto de siete ·de 
diciembr.e de mil noveoientos treinh1 y nueve 
(proceso Nava·rro), como el de veinticinco de 
octubre (,proceso "El Vitriolo"), en ventaja de 
los intereses que patrocinaba el .doctor Talero, 
quien también era apoderado de tillo de los ,~in
dicarlos que fue favorecido con el sobreseimien
to definitivo. Pero es lo cierto que esa confa
bulación o alianza vituperable entre e11 Magistra
do y el defensor no se demostró, ni tiene el me
nor apoyo en el r.esultado de es·ta investigación. 
No .hay de dónrle deducirla siqtüera. El Magis
trado Romero Padilla expuso una tesis -todo 
lo equivo.cada que se quiera- en .el auto de seis 
rle _junio, y esto de por .sí .no conduce a pensar 
1¡ue lo hizo gobernado .por un rleseo de favori
tismo o de algo peor, pue-sto que esa tesis ,>la 
aceptaron .sus compañ-eros de Sala y versaba 

· ace1·ca de un punto por Jo menos discutible de 
derecho. 

39 En lo tocante al. pro.ceso de "El Vi,triolo", 
hay que repetir que el Magistrado Romero Pa
dilla ckcunscr.ibíó su esfuerzo mental' a repro
ducir el concepto del Fiscal de•! Trübu·nal, con
cluyendo de acuerdo con él, es decir, sobre·sc
vendo definitivamente en favor de los sindica
dos que el .Tuez había amparado con sobresei
miento temporal. Y también hay que repetir que 
el doctor Talero ni hizo petición de ninguna 
cla.se al r·especto de la reforma rle esa prov:i-
dencia. 

49 La sind1icación de habe.r conocido el Ma
"istrado J'lomero Padil'la, como funcionario de 
instrucción en el asunto de "E1 Vi trio lo", Y 
haber Juégo como miembro del Trihu,nal de B?
gotá reformado una p1·ovidencia que el no habw 

dictado .como .Juez, carece de tod~1 seriedad, 
porque ello no figura como .causal de impedi
mento en el articulo 73 .del Código de iProcedi
miento Penal. De otra manera, ·lo.s .Jueces no 
podrían avocar e.! conocimiento de aquellos .pro-

. ce.so.s que hubieran in.struído. 
59 Finalmente, e·l cargo de haber dilatado el 

doctor H.omero Padilla resolver la solicitud de 
re,posición del auto de sei.s de junio de mil no
vecientos cuarenta, es comp·letamente innocuo, 
enmo se ved en ·seguida: el memorial en que 
se pedía que se repusiera el auto fue presentado 
el diez de jtmio de mil nov·ecientos cuarenta, día 
Iun¡;s. Suponiemdo que se hubiera sustanciad_o 
el mi.smo día, habría tenido este de.senvolvJ
mien·to o tramitación: dos días rle.spués, a partir 
del lunes diez, para la notificación, que se ha
bría hecho el jueves trece de junio; tres día•s 
para la ejecutoria, es dec.ir, viernes cator~e, 
súbado quince y lunes di.ez y sliek; y do.s dws 
en la Secretaría del Tribuna.!, en cumplimiento 
del auto mismo, o sean el martes diez Y ocho ,Y 
e·l miércole.s diez y nueve. Solamente habna 
podido ser despachada esa petición ei. jueves 
veinte de junio en adelante. Y el doctor Homero 
Padilla no actuó como Magistrado de la Sala 
Penal de.l Tribunaíf Superior de Bogotá .~ino 
hasta el frece ele e,se mes. 

{)9 Todo ello quiere decir qu·e no se reún.en en 
eJ presente caso las eúg.encias del articulo 42\1 
del Código de Procedimiento Penal Y ,que, po,¡· 
Jo tanto, debe darse aplicación al artJculo 4:37 
ibídem. 

En mérito 1lc .lo expuesto, la Corte Su.pr~ma 
-Sala de CasaCión Penal-, administrando. JUS

ticia en nonl'bre d·e .la República Y por autoi'H!ad 
de ·la ,ley, de acuerdo con el conce,pto riel seno~· 
Procurador 'Delegado en lo Penal, sob;esee de/t
nitiuamente en favor del doctor MariO ~o.mero 
Padilla por los cargos que, como Magistrado 
del Tribunal Supel'ior de Bo·gotá, le fueron he
chos por el señor Fiscal del Juzgado . :39 Su;pe
rior de la misma ciudad durante el desarrollo 
de las audiencias P'úbli.cas en -el proeeso que 
por homicidio se seguia a .José Ignacio Navarro. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gacela 
Judicial y archívese. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ri
cardo Jordán Jiménez, José Antonio Monf(rlvo, 
Guillermo Morales Peña, Conjuez.-Julio E. .4r
giiello R., Secretaruo. 



Los autos· de sobresehn:iiento dref:iin:iit:iivo son consultables 

Corte Suprema de .Justicia-Sala rie Casación Pe
nal-Bogotá, septiembre diez !! ocho de mil no
uecienlos cuarenta y cuatro. 

(Magi•strado p:mente, doct0r ÍR:eardo Jordán 
Jiménez). 

VISTOS: 

Para un mejor entendimiento del rectmso de 
casac.ión que .se ha inter.puesto contra :la senten
cia de trece de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y •tres, de'l Tribunal Superior de Bogo
tá, en la que ,ge aprobó lo resuel!o por el .Juez 39 
Superior de la misma ·ciudad, es conveniente ha
cer ui1 resumen bi:itórico del proceso. 

El cinco de mayo de mil novecientos cuarenta 
y dos, el Juez 39 .Superior de Bogotá, quien ve
nía dirigiendo la investigación iniciada el doce 
de septiembre de ml.J novecientos cuarenta con
tra Indalecio Pulido o Arcadio Jiménez por vio
lencia carnal, hecho consumado el dos de sep
tiem:bre de mil n;wecientos cua·renta, ·en ca.sa de 
María viuda de López, Município de Fusagasu
gá, en la .per.sona de la menor Emma Cas·tillo, 
de diez •Y .s.iete año.s de edad, y quien era .consi
·derada en la region como hija del acusado, d.ictó 
un auto, en .cuya parte re.so lutiva dispuso: 

"1<? Sobreseer temporalmente a favor de lnd·a
lecio Pulido 'o A;· ca dio .Timénez por los delitos 
de v,iolencia carnal y de incest.:., de que trata la 
presente investigación; 

"29 Reabrir· la investigación .para que el fun
cionario de instrueción 'Practi-que las pruebas so
lici·tadas .por el ,seiwr Fiscal y p&ra •que verifique 
las ,que, po,steriormente, este D()s.pacho le ha de 
señalar d•e manera ·concreta de acuerdo con la 
parte motiva rte esta providencia .... " 

·Como el .Juez hubiera ordenado consultar e.sta 
pro·videncia, el smnario fue remití do a.I Tribu
nal .Superior de Bogotá. Allí la Sala ·Penal lo re
vocó y abrió cau:.a criminal a lndaledo Pulido 
.o Arcadio Jiménez por el delito de violencia 
carnal en Emma Castillo, de conformidad con el 
Capítulo 1, Título XII, Libro II del Código Penal 
(auto de 23 de .septiembre de 194·2). 

Terminado .el juicio en primera instancia, el 
Juez del ,conocimiento, en desarrollo del vere
dicto .del Jurado, que se pronunció afirmativa
mente respecto de la.s tres preguntas que le fue-

ron formulada,s, dictó .sent•en.cia condenatoria, en 
la cual le impuso al pro·cesad•; Pulido' o .Tim.é
nez la sanción .principal de dO<s años de pri
sión. 

El doctor José :Reyna Prieto, quien a.sistió en 
las instancias del inicio al proce.sado, ha pedido 
a la Cor·te ·que se invalide la sentencia o se re
ponga el procedimiento a que eila dio lugar, ale
gando como causales de casación la 4~ y la 5~ 
del articulo 567 del Código .de Procedimiento Pe
nal 

. Tanto en el escrito que el recurr.ente dirigió 
para sustentar el recurso, como .en el resumen 
que ha ·presentado de su di·sertación oral el día 
de la audienc-ia ante la Sa,Ja, se esfuerza en esta· 
demostración, .que .constituye, a no dudarlo, la 
parte medular dei re.curso que hz; intentado: a); 
que los aútos .de ~Sobreseimiento -especialmen
te lo.s de carácter temporal-· no son consulta
b]e.s, por no haber en el Código de Procedimiento 
Penal disposición a1guna que autorice ese trá
•mite; b). que el T:.·i,bunal Superior de Bogotá, al 
eonocer y revocar el auto de cinco de mayo de 
mil novecientos ·cua.renta y dos, obró ~Sin juris
dic·ción; . y e), que, de consiguiente, e·s nulo lo 
aotuado de ahí en adela·nte en el juicio contra 
Tndalecio •Pulido o Arcadio Jiménez. 

·Por su 'pa'I'te, el Procurador Delegado en lo 
Penal .sostiene ·que los .sobreseimientos todos son 
eonsultable·S, y .que, en consecuencia, no puede 
pro·sperar la ·causal 4~ .de •casación, ·como tampo
co la 5~, cuyos d'undamentos (no haber.se expre
sado con claridad v d·e manera terminante cuá
les fueron los hech'o.s que el Tribunal consideró 
probados) hrevcm~:nte examina y asimismo re
futa. 

Uno y otro -demandante y Agente del Minis
terio Público- han aludido a opiniones ante
riore.s de la Sala. y la invitan a concretar y 
precisar .su pen.samiento .sobre esta importante 
materia, que ha dado Jugar a opuestas conclu
siones, .que .se, ,coatinúan ·adoptando en .]os Tri
bunales del ·pai·s, sin que hasta el momento pue
da decirse que el criterio af respecto se ha•ya 
un1ficado. · 

·Como •Se trata de un punto que en realidad 
reclama ser definido ·con· clarid·ad, la Sala se 
propone estudiarlo en ·este fallo tan detenidamen
te •como sea necesario. 

Quizás la primera vez .que ella abordó el exa
men relativo a la consulta de los sobreseimientos, 
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de.spués de expecllda la Ley 94 de 1938 y de en
contrar.se en vigencia, fue el 19 de junio de 1940. 
Se trataba de decidir de la consulta de un so
breseimiento dictado en favor de un Juez, acu
sado por hechos co'tnetidos en eje1·cicio de sus 
funcio·nes . .Se dijo entonces que no había en el 
Código de .Procedimiento Penal __,salvo el caso 
doC'! artículo 430-, "~)Tecepto legal que esta
blezca la ·consulta para las 'providencias de so
breseimiento". (.Gaceta Judiciai, números 19(i4 
y WIHí, página.s 529 a 530). 

Luégo, en un proyecto de ley ~obre reformas 
a la 94 de 1938, que la Corte pr.esentó al Con
greso (septiembn; de 1940) se volvió a tratar 
de esta cuestión en los siguientes términos: 

"En el capítulo que t•·ata del sobrc.seimicnto 
se dejó de incluir el precepto que di·sponga si 
aquella providenc!a es consultable y en qué ca
sos. La jnúsprud,·nc.ia acerca de la consulta
bilidad del ,solH·esei.micnto, da.do ese vacío del 
nucv0 Código, ha sido vacilante y aun contra
flictoria, pues al j)a·SO que algunos Tribunales 
se han inhibido para resolver consultas de so
breseimiento, basúndose en qne sin estar ese 
grado de juriscliccicín previsto en la ley no pue
den arrogárselo, por ser de estricta interpreta
ción todo lo rel;ll'ionado con la jurisdicción y 
competencia, otros T.ribunale.s han seguido cono
ciendo de .las ¡·e.spectivas consultas, apoyados 
para ello en deduccionc.s sacarlas de artículos 
como el 430; y aun alguno ha expedido Acuerdo 
(de discutible lepllidad), en que ordena a los 
.Jueces del res-pectivo Distrito Judicial que en 
lo .sucesivo consullcn con el S 1tperior ·Jos autos 
de sobreseinüento. No .sólo la tradición jurídica 
del paí.s .pide que la ley resuelva expresamente 
sobre ese punto, .~ino también la necesidad de 
evitar el d·esconoci.mícnto de la jurisprudencia 
al respecto." '(Gaceta Judicial,' números 19(i1 y 
19fi3, página 140). 

Tres mes,cs después (diciembre d.e 1940), ya se 
ahondó un poco más en el análisis de este te
ma. Pertenecen. a la prov.idencia dictada enton
ces las siguientc.s consideraciones: 

" .... la Sala l1a llegado a la conclusión de que 
para conocer de la consulta del .sobr·esejmiento, 
ante la falta de reglas expresas habría (iue acu
dir a una inadmi.sihJ.c escala de analogías. En 
primer lugai·, el Código nada proveyó soh1·e ·sus
tanciación en segunda instancia de la consulta 
ele autos interlocutorios, y seria preciso suplir 
por analogía el trámite cornspondiente, acu
diendo no se :sabe si a las reglas que la ley da 
para surtir la con·.mlta de sentencias, o a las nor
mas ·so•brc apelación de autos interlocutorios. En 
segundo lugar, se1 ía ináce.ptable el supuesto de 
que deba someterse a consulta todo auto de so
breseimiento definitivo, si se tiE-ne en cuenta que 
ni aun las sentencias absolptorias están siempre 

sujetas a ese medio de •·evlSion. Habl"Ía que po-
·nerl.c alguna limitación a la con.sultaüilidad de
los sob•·eseimicntos, y al crear esa regla obraría 
la Corte de modo arbitrario, atribuyéndose la 
función del legislador. Por último: la jurisdicción 
no es asumible por analogía, ya <¡ue los ag·entes 
del Poder Pü·blico sólo pueden ejercer funciones 
que les haya cunfel"ido ex•presamente la' ley, U11áxi
me si se trata d·e las que implican mundo o au
toridad en lo jud' cía l. En las actas de la Co
misión que elaboró el Código rle Procedimiento 
se encuentra un proyecto de artículo según el 
cual el sindicado respecto de quien se sobrese
yera .sería puesto en liberta•d con flanza 'míen
tras se surte la consulta del sobreseimiento'; 
pero Jo cierto es l¡ue en -el proyecto d·efiniti vo 
JJrescntado a las Cámaras, resultó suprimida tal 
frase en ese articulo, que llevaba el número 
411 \' vino a .ser el 410 de la l..~ey 94 de 193R. 
(Véa~1se páginas 71 a Rl, del tome liT, y 113 del 
tomo Vllf, Trabajos Preparatorios del' nuevo Có
digo de Procedimiento Penal). Esto es muy_ sig
nificativo si se tiene en cuenta que la Comisión 
Hedactora clel Código consideró también otra 
fórmula que dice asi: 'Artículo. El so·breseinü.en
to dictarlo por los .Juzgados de Circuito o los Su
periores, ·en lo·s negocios en que deba procedei·
se de oficio, será consultarlo al Tribunal Supe
rior respectivo; y los dictados por los .Jueces 
Munici})ales a los .Jueces de Ci1·cuito'. (Véase 
página 11, tomo 111, Actas de la Comisión). No 
aparece que esa fó·rmula hubiese sido aprobada 
por la ·CO'misiún, ni quedó incluirla en el pro
yecto. Y en todo caso, ella no habla~a d·e los so
breseimiento.s proferidos por lo~ Tnbunales Su
periore.s, quizú con la idea de que la categoría 
de estas entirlades y la circunstancia de que 
dictan el r·c·s·pectivo au1o en Sala de Decisión, 
habrían de ser garantías suficientes de acie•·
to .... " (Gaceta Jndicial, n1Úmero.s 1964 y 1!Hi5. 
páginas 553 y 554). 

Fdnalm•ente, en A•cuerdo número 170, de tr.cs 
de abril de mil novccicn1o.s cuar'enta y uno, dijo: 

" .... En providencia de primero de junio de 
1940, dijo esta Sala que no existiendo en dicho 
estatuto precepto legal que establezca la con
sul~a d·e aquellos autos, la •Corte no podía arro
garse ese grado de jurisdicción. 

"En desacuerdo .con la Sal:::,' el Procurado¡·· 
Ddcgado en lo· Penal pidió reconsideración de 
la ex•presada pro·videncia y de otras, pronun
rciadas con ·posterioridad .en igual sentido, 
pOI" lo· cual la d·ccisión final quedó pendiente
hasta el 3 de di.ciembre próximo pasado, en que,. 
,después de varios meses de delibe1·acione~, acer-
ca ele los d.j.f,erentes aspectos de la cuestwn, la 
Corte hubo de Hegar a la ·conclu~ión de que no 
podía suplir la falta voluntaria o in voluntaria 
que .se advertía en el nuevo Código, en lo con-
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cernientc al capítulo de -sus atriimciones, asu
miendo funciones pro.pias d·el legislador. 

"Siendo evidente que la norma legal qtte ~;e 
echa de menos correspondía dictarla al Organo 
Legislativo, la Corte manifestó, en su citada pro
videncia del 3 de diciembre; que el 2·3 de sep
tiembre anterior l1abía dirigido un mensaje mo
tivado al Congreso .Nacional, en el cual plantea 
la necesidad de introducir reformas al nuevo 
Código de Procedimi-ento Penal, entre ellas la 
relativa a la consulta de lo.s sobreseimientos. No 
sobra agr-egar que la Sala ,se puso en contacto 
con los mi·embros de las respectivas comisiones 
parlamentarias, a fin de colaborar con ellas, co
mo lo hizo durante varias se-manas, ·en estudio 
del proyecto que esta misma Sala había redac-
tado. · 

",La jurisprudencia .de la Cortr, si así Jmede 
llamarse el obvio reconocimiento de que ella no 
puede ejercer facultades jurhsdiccionales que la 
ley no le cónfi.ere, ex')Juesta en ·firme, como que
da dicho, ·el ,3 de diciembr-e último, se publicó 
en ·el númer-o de la -Gaceta Judicial, de la Corte 
Suprema, -que empezó a circular en Bogotá hace 
apenas tres días. 

"Tal declaración obliga solamente a la Corte, 
comoquiera que e·stá concretada al radio de su 
competencia, sin .que en modo alguno se refiera 
a la de los Tri-bunales, cuyo capítulo de atribu
ciones contiene reglas no •exactamtnte iguales a 
las que r-egulan las facultarles de esta Sala. 

"AdmitiendQ ,que alguno o algunos de los Tri
bunales de Distrito Jud-~cial tuvier-an oportunidad 
de enterarse de .que la ·Corte, por auto de junio 
de 1940, solamente ejecutoriado en diciembre, 
se consideró inhibida para conocer de la con
sulta de los .sobreseimientos dictados en primera 
instancia por los Tribunales, en asuntos inicia
dos bajo la vigencia del nuevo Código, la reali
dad, la que conoce la Corte, no permit-e deducir 
que tales entidades se hayan guiado, en lo que a 
ellas compete, por la tesis ·expuesta por la Sala 
en aqueiJa,s providencias. 

"•Carece la Corte de información completa acer
ca d·e la manera como cada uno de los Tribunales 
hava resuelto la cuestión de 1~ con·sultabilidad 
de ·los ·sobreseimieHtos, ante las disposiciones del 
nuevo •Código de Procedimiento Penal, en or
den a la esfera de sus atribucion-es propias. El 
Tribunal Superior de Bogotá, según información 
publicada en algun-o de los diarios de la ciudad, a 
fines del año pasado, expidió un Acuerdo sobre 
el particular, en e:. cual considera que los autos 
de que trata, dictados por los Jueces de su ju
risdicción, deben seguir siendo !'Ometidos a con
sulta en los casos a que ·el Acuerdo se refiere. 
Es d~cir, que el Tnhunal ,de Bogotá, cuya ,sede le 
permite estar al corriente, dia a día, de las 
decisiones de la Corte, no entendió que ésta, al 

manifestarse legalmente inhibida '!)ara r-evisar 
por consulta •los autos de sobreseimiento pro
nuncia·dos por lus Tribunales Superiores con 
aplicación al nuevo Código de Procedimiento Pe~ 
na·l, hubiera establecido un jJrf.cedente general 
aplitable, por analogía, a las providencias ~>i-· _ 
milares de los Jueces Superiores y de Circui
to .... " (Gac.eta Ju.dicial, número 1970, páginas 
97 y 98)." 

El criterio de la Sala, como ha podido verse 
en las tran·scripciones pr·eoedentes, no ha sido 
de una firmeza qne pudiera llamarse indiscuti
ble en lo referente al punto de ieterés en este 
caso. De e.sa ins-eguridad son buena muestra aque
llas consideracionr.s que eHa hace para concl11ír 
que su de{:laración (de que no. hay pre~epto que 
establezca perentoriamente la consultab1hdad -de 
los .sobr.eseimientor.), atañe únicamente a lo de 
,su competencia y no a la de los Tribunales, "cuyo 

' capítulo cie atribuciones conti·ene reglas no exac
tamente igua,les a las que regulan las facultades 
de esta Sala". 

Si no hay, pue3, uni-formidad en cuanto al te
ma procedimental .que se examina, puesto que 
mientras que en algunos Di.str!tos Judiciales se 
ha seguido el parecer de la Corte, pero no ya 
en la forma restringida Q 1im1ta.d;: al radio d·e 
su jurisdicción, sino exiendiénclol:.\ a las ~eJY.láS 
jerar.quías, en oln;1s se ha adoptado la pra.chca 
rte la con·sulta, bien •>ea con el conv•encimiento 
de parte de estos ;"¡Jtimos de que así se amparan 
más eficazmente lP.s intereses colt>divos y se tra
duce mejor la idea predominantP en las nuevas 
leyes penales, que son dé defensil social, o bien 
porque hayan entendido que si ·existe rtisposición 
que los autoriza para revisar aquellas providen
cias en que los Jueces declaran la inocencia de 
los acusados, es inaplazable qm; la más alta cor
poración judicial ~jerza su función orientadora, 
para .que a1sí desaparezcan esas dif.erenci.a~ que 
crean una situación anómala en la adimimstra
ción de justicia d<: •Colombia, como si los terri
.torios de la República -en lo iu,dicial-:-, estu
vieran bajo el imperio de distintas leyes. 

Buscar·le a ésta su verdadero sentirlo·, es mi
sión de los Juecc.~ (artículo 2C del Código Ci
vil). Que al des·enlrañar el pensamiento que el~as 
encierran u ocult::;n resulta una norma no escnta 
en los Códigos, pero que e.s fiel representación de 

· la i·dea del legislador, no .significa qlie los Jue
e·es havan usurpado la genuina función de aquél, 
ni que .. hayan vio] :o, do el principio constitucional 
acerca de la divisiim de los poderes, cuyos ór
ganos la.boran armónicamente. 

1A propósito, ·el doctor Tulio Enrique Ta.scón, 
en .su obra Derecho Constituciunal Colombiano, 
página 129, presenta e.ste ejemplo de esa colabo
ración: 
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"El Organo Jud;cial, además de pronunciar 
sentencias •en juicios civiles o criminales, que es 
su .función prupia, e}e·rce funciones administra
tivas, cuando nombra los .Juec·es .infe.riores o 
funcionarios subalternos, y, en ·Cierta manera, le
gislativas, cüando interpreta las leyes, por vía 
de ·doctrina sentando juri,sprudencia." 

Y la doctrina puede variarse (artículo 49, Ley 
1·69 de 1896) de h~. misma manera {]Ue cambian 
las 1eyes, .pues ni la una ni las otras, pueden 
ser estáticas, sino que deben corresponder a 
la evolución gradual de-los países en que actúan. 

Cicerón denominaba ·al Juez lex lequens, por
que consideró que ~u labor ·era de inter.pretación 
y no d·e indiferencia o mecánica enfrente de 
la·s norma•s J.egales. Pues ·el hecho de aplica~· la 
ley .supone interpr·etarla pr·eviamente. La inter
P·retación judiciai, que es la que hace ·el Juez 
(otra es la autélltica, que emana del J.egisla- · 
dor; y otra .]a dodrinal, que es la hecha por los 
tratadistas), puede ser de,sde un. punto de vista 
gramatical (investigación del sentido de las pa
fabras) o lógico (en que ise trata de d·escubrir 
la voluntad del legislador, :basándose en determi
nados principio-s y relacionando unas d-isposicio
nes con otras de la misma ley o anteriores a 
ellas). Esta última clase de interpretación es de
clarativa, restrictiva, extensiva y progresiva. La 
primera, cuando entre el espíritu y la letra de 
la ley no hay discrepancia y su alcance es co
nocido, es d·ecir, que no va más allá deJ tenor 
literal ex,pr·e.sado; la .segunda, .cuando hay que 
limitar la trascendencia del preccvto, como quien 
dice rednci·r o mermar •SU 'proyección para am
pliar el alcanc·e de las palabras legales, para que 
la letra corre.sponda al espíritu y voluntad que 
la misma ley qmsn expresar; y 13 cuarta viene 
a ,~cr el resultado de aplicar·un criterio evolucio
nista y d·e oportnmtlad a aquellas normas que no 
fuero~ modificacias, pero que por .su conlenirlo 
pueden ser atempera·das a época distinta die 
aquella en que fueron expedidas. Esto es lo que 
algunos autores llaman vitalizar 1!1 ley. Y no hay 
que confundir estos métodos de interpretación 
--el progresivo especialmente- con la inter- · 
prelación analógica. El criterio de analogía estú 
proscrito del Derr..:ho Penal, m:Úerial o formal. 
en casi torlo.s los wdses, a excepdón de la Unión 
Soviética, AJ.emani::. y Dinamarca Pero este pro-

. cedimiento analógico es otra cosa. En él se trata 
de servirse de un precepto 1egal en un caso para 
el que no e.s·tá prev·isto, pero que e:S s·emejante a 
aquél •en que -la ley ha determinado que actúe. 
Se crea, pues, una disposición que no estuvo en 
la mente del legisla1dor exp·edir, o, en otros Lér
mino,s, se hace una verdadera suplantación d·c 
funcione.s eil el orea·ni,smo 9.~el Poder PúbUc;o, 

Sobre esta base de estudio' va a ocuparse la Sa
la ·en el concerniente a la cuestión que se le ha 
planteado ·en la demanda. 

La anterior legislación adoptó ·la consulta en el 
pro·cedimiento común para los autos de sobreseí~ 
miento, tanto temporales como definitivos, pero 
con tal de que el delito, materia de la inv·estiga
ción tuviera señaladas cualesquiera de estas pe
na,~:' muerte, ;pre.sidio o reclusión (artículo 346: 
Lcv 105 de 1890). Disposición aplicable en e·l pro
cedimiento de oficio, es decir, cuando no babia 
necesidad de queja o acusación para que la ac
ción prosperara. Porque lo:s "juicios de respon
sabilidad", por ejemplo, estaban sujetos a otras 
r·eaJa,s procesales. Estos juicios, que se formaban 
cn~ndo el acusado ·era empleado público, a 
quien se imputaba ·el ha•ber .abusado del ejerci
cio de sus [unciones o no haber cúmplido con 
eMas (articulo 1819, Ley 147 de 1888), reque
rían, para •poder ser iniciados, queja de parte Y 
prueba súmaria de! relato de .quien la daba (ar
ticulo 359, Ley 105 d·e 18910,), y se dividían en 
ordinarj.o.s y extraordinarios. Aquéllos, cuando 
el hecho estaba sancionado con "pena corpo
ral" o privación o snspen.sio.n de los dere·chos 
políticos o civiles, e inhabilita-ción para ej-ercer 
empleo; y estos, cuando la in.fracción merecía 
pena de arresto o reparación de los daños Y 
per•juicios nada más {articulo 3·60, Ley 105 de 
1890). En uno y otro caso &e estableció la con
s.ulta para los aul•J,f. de sobreseimiento (artículos 
189•2, Ley 147 de 1888 y (i7, 'Ley 100 de 1892). 

De manera qn~ cuando s·e juzgaba a un .Juez 
por actos rela.cionados con sus ft~nciones propias, 
la decisión en qt:~ s·e declaraba (jlJC no había lu
"ar a proced·er contra el sindicarlo, no e·staba su
feta al trámite del artículo 34·6, Ley 105 de 1890, 
sino a los ·es.pecialcs ·que se acaban de ver. 

La Ley 94 de 1938 g~ardó sil-encio acerca de 
·e,stc- particular. \' ese silencio no es, para la 
Cort.e, como .se ha podido ver, interpretable en 
otro sentido distinto del que se les ha dado a los 
casos de su comp::tencia. La misma fórmuhl que 
adoptó la Comisión Redactora del Código de 
Procedimi·ento Penal, y que lnégo, sin que se se-. 
pa por qué, no fue llevada al estatuto, no hablaba 
d.e consulta de sobreseimientos .sino cuando ellos 
eran pronunciado5 por lo,s Juec-es Superiores, de 
Circuito y Mun·icipales. Y por tal razón esta Sala 
explicó su ·parecer en el Acuerd0 170. 

Mucho se ha c!i~ho acerca de b conveniencia 
de consultar con c•J .superior esas determinacio
nes que toman los Jueces, ·en o.easiones a la Ji.gera 
v .sin mavor estudio, con las cu:1les dan por ter
;ninada t;na investigación de gr:1ve contenido. La 
Sala no va a repetir eso,s arg:.t.mentos que son 
lan fundados como numerosos y que están de 
r•cqerd.o con nna tra!.lición invariable en el pro; 



G A C lE: '11' A J. U D 1 C D A L 251 

cedimi·enlo penal c0lon1biano. Aun cuando no so
bra advertir que si el1Minister.io Público cumple 
a cabalidad su misión, el riesgo d:e una ligereza 
judicial, o algo de :mayor categoría en que el 
funcionario incurra, no habría de presentarse 
por el he·cho de que no existiera en la le)' una 
disposición que ortienara la consu!ta d·e los so
breseimi.entos. No va a apoyarse en esa clase 
de razones, porque sí hay artículos de los cuales 
puede deducir·s·e, .sin forzar la lógica, que está 
establedda ·en el Código de Procedimiento Pe
nal vigente la cop_,~ulta para lo.; auto·s de sobre
seimiento dcfiniti vos. Esas disposiciones son: 44 
(ordinal 4<?), 184, 196, 410,·430 y 438. 

El primer artknlo citado dice: "Los Tribu
na1es Superiores ele Distrito, por medio de las 
Sala!s Penales, conocen: ... , 3<? De la·s apelacio
nes y ·COnsultas .que se surtan en los proc.esos 
criminales de que conozcan lo~; Jueces Superio
res de Di,strito, .l.os Juece,s de C!rcuito en lo 
Penal y los Jueces de }nstrucción Criminal"; el 29 
(184): "Algunas provid.en.cia·:> tienen un grado de 
jurisdicción llama Jo de consulta"; ·el ,39 (196) : 
"Toda providenclr\ en el "Proceso penal queda 
ejecutoriada .cuantlo no ,se ha interpuesto contra 
ella recurso alguno dentro del t~rmino legal, y 
no ·debe ser consultada"; el 49 (410): "Se pon
drá provisionalmente en liberta·d, con caución 
al procesado respecto del cual se haya sobreseí
do, o a quien se haya absuelto eÍ1 primera instan·
cia, cualquiera que sea la infracción por que se 
proceda"; ·el 5<? ( 430)': "Cuando el auto de proce
der no fue1·c a'pe!ado y los proce-sados, siendo 
varios, no fueren lad-os llamados a juicio, o cuan
do ·haya serios motivos pa-ra temer que existen 
otr-o u otros partícipes del delito que aún no han 
sido descubiertos, se sacará copia del proceso 
para la consulta rte·l .sobreseimi-ento o la conti
nuación de la investigación, sin suspender el 
juicio"; y ·el 69 ( 438) : "En ·el auto de sobr·esei
miento temporal se reabrirá la investigación, y 
se pasará el procr.so o la copia de él, según el 
caso, a un funcionario de instrur.eión, si el mi,~
mo . .Juez no quisirre continuarla .... " 

Se podría de-cir, y tal vez se ha di.cho, que 
ni el habérseles atribuído a los Tribunales el co
nocimiento de las consultas quE. se surtan en los 
proceso.s penales ,'onducidos por los Jueces Su
perior·es y de >Circuito·, ni el haber expresado que 
algunas providencias tienen un grado de juris
dicción llamado eh' consulta, ni el haber.se agre
gado que esas ·prilvidencias no quedan ejecuto
riadas sino cuando se ha cumplido con tal trá
mite, conv.en.cen dema·siado, puesto que hay sen
tencias consultables y sentencia.,. no consulta-. 
bies (ar.tículos 1.)3, 189 y 5·39 del Código de 

·> Procedimiento Penal), y así no se habría señala
do una función qlle no iba a tentr -en la prác;" 
tica ningún signi>ficadó. · ' 

La réplica no sería atinada. Los Códigos son 
organismos de conjunto que necesariamente ex
presan una tend.eacia, y al ponerlos en actividad·· 
no s•e pueden de.sve•rtebrar, porque se rompería 
su unidad y su armonía. Y entonces ocurr·e esta 
pregúnta: ¿Qué p~peJ desenlpciiaría en la Ley 
94 de 19·38 el artículo 410, si no estuviera esta
blecida la. consulta para los sobru;e'i-mientos de
finitivos? ¿Habría algún motivo d>e orden legal 
o jurídico para mantener en situación provisio
nal a quien hu.bie.re ,sido favor.ecido por una pro
vid-encia de esa clase? Ese artículo, de no en
tende·r.se que prevé1un estado transitorio d·el pro
cesado, mi•entras se .hace estable con la autoriza
ción del superior en la segunda instancia, sería 
una pieza sin oficio en la armazé.n y estructura 
del Código. 

Si ~n el artículo 184 quedó esta·blecido el ins
tituto de la consulta, no hay por -qué entender, 
con un criterio de limitación, que fue para las 
sentendas o cierta cla:se de .ellas. De ser así, nada 
más fácH y aconsejable que evitar la palabra 
"provi ciencia", término más compr·ensívo y ge
nérico. Ahora, que el ·Códi•go de Procedimiento 
Penal fue poco .determinativo, es aJ.go que hay 
que reconocer. Se apartó él en esto de la le
gi,slación ·precedente, más ampulosa y casuística. 
Pero no debe O>lvidar.se que e.sa es su caracte
ri:stica más destacada': la propensión a abre
viar. Primó en ese cuerpo de disposiciones la 
idea de que lo iban a manejar verdaderos espe
cialistas; y de ahí los vacíos que se ad.vierten en 
él y ·que se. han llenado sabiamente por la jud.i
catura. No dijo, por ejemplo, qmén d·ebía, si el 
funcionario de instrucción o el Juez competente 
por la naturaleza del hecho -cuando no fuera el 
mismo instructor- dictar la sentencia a que se 
refiere el artículo 153. y ha habido que adoptar 
que .e.sa clase- de -~entencias debe profe>rirlas en 
cada caso el Juez corr-espondiente. Se ha aplicado 
aquí, pues,· un criterio. de interpretación restric
tiva, buscando la "mens legal" dei precepto. Tal 
como ha ocurrido en la aplicación de estos otros 
artículos: 48 (ordinal 2<?) y 64. 

Al comentar el señor Procurador .Delegado en 
lo Penal el a-rtículo 430, dice que sería desca
bellado admitir que sólo .se hahía establecido 
la consulta de ·sohr.eseimiento cuando en la pro
,;idencia respectiva se resolviera a la vez llamar 
a juicio a otro u otros .sindicados. Y tiene ra
zón en .su crític:J. ·Sería ello u-:1 despropósito. 
Por lo tanto, es~ artículo hay que aplicado de 
una manera raci•)C~al. Porque en ;·calidad él no 
supone .sino que preceptúa que hs sobreseimien
tos son ·con,sultables. Sus té1:mi_¡a's son bien cla
ros: "Se s.acará copia del JFOceso para la con
sulta del so.brescimiento", dice. Luégo instituye 
la consulta. ¿Par<.l ese caso, nada más? ¿Por qué 

.creerlo así? No h'i.y razón q1leriera alguna qq¡;: 



permita o favorezca seinejant.e hipótesis, que ori
ginaría una .situación sui géneris,. rle una peculia
ridad enteramente inadmisible y que conduciría 
a este incongruente resultado: 6i el sobreseimien
to para uno va acompañado de l·njuiciamiento 
para otro, consúHese; si va solo, ·archivese el 
proceso. 

Se ha visto, pues, que esa interpretación es 
de una lógica indestructible y que al emplearla 
no se ha acudido a procedimiento analógico al
guno, sino que se ha desentrañado el sentido 
de un artículo, buscándoles un alcance adecuado 
a las palabras del 'legislado,·, para que la letra 
de 'la diSIPOSición corresponda exactamente al 
espíritu y voluntad que Ia misma ley quiso ex
presar. 

No podría, de consiguiente, prosperar el ar
gumento de que la Corte ha creado un ·grado de 
jurisdicción, suponiendo la existencia de un 
precepto .legal contrario a la índole de ~a ley 
de .que hace parte, a .su orientación y te11dencia. 
Lo que se ha tratado es de entender e1 pensa
miento del legislador, que de otra manera resul
taría ·en ;pugna con su querer. 

¿Qué razón sería admisible --ocurre lj)regun
tar- para que lo.s red'actores del Código de Pro
cedimiento Penal, que es la Ley 94 de 1938, hu
bieran creído necesar.ia la consulta de las .pro
videncias que se dictaran en virtud de haber 
aplicado el artículo 153, y no indis.pensable esa 
consulta para los autos de ·sobreseimientos de
finitivos? ¿No .son acaso providencias que de
ciden una misma cuestión h·asccndental, de 
efec•tos iguales, con Ja única diferencia, en cuan
to al trámite, de que en la una se requiere el 
previo concepto del representante del "Ministe
rio Público, ·concepto que tiene que ser favo
rable, lo que es ya de por si una garantía, que 
sería ·suficiente para no rodear la 1Jrovidcncia 
respectiva de más formalidades? En la una (ar
tículo 153) se ordena que cese el .procedimiento 
porque el hecho .imputado no ha existido, o 
porque el pncesado no lo ha cometido o por
_que la ley no Jo considera como infracción pe
nal, o porque ~a acción no podía ini,ciarse o 
.proseguirse; y en la otra (articulo 437) se libera 
de la misma aceión penal al sindicado cuando 
está demostrada su inocencia, o cuando aparece 
que no se realizó el hecho, o cuando éste no c.s 
constitutivo de delito, etc. Unos mismos o pa
recidos fenó-meno.s, al menos, y unas mismas, o 
también parecidas concscuencias. 

Ahoril, que só'lo son consultables los •Sobresei
mientos con carácter de definitivos y no los tem
porales, es algo que está categóricamente resuel-

to en los artículos 410 y 438, copiados prece
dentemente. En el 410, porque como término 
eqi.Iivalente de ''sobreseído" .se colocó este: 
"absuelto". Y el único sohr·eseimicnto que pue
de compararse a una absolución c.s el definitivo. 
Y en el 438, porque en un .sobreseimiento tem
poral la investigación se reabre, es decir, debe 
continuar; no hay situación definida aún, en 
una ;palabra. Luego. nada hay que consultar con 

· el ·slllperior, porque el funcionario del conoci
miento sigue actuando y no ·Se ha desvinculado 
del régimen natural del 'JH'Occ.so o, en otros tér
mino.s, no ha llenado con respecto a él la tota
iidad de su mi·sión. 

Concluye la Sala así: son consultab'les Jos au
tos de sobreseimiento definitivo, mas no los de 
sobreseimiento temporal. 

Por lo tanto, el Tribunal Superior de Bogotá, 
al conocer del auto de cinco de mayo de mil 
novecientos cuarenta y dos, dictado por el Juez 
39 Superior de Bogotá, auto en el que se SO'brc
scyú temporalmente en favor de Indalecio Pu
'lido o Arcadio .liménez, usó de una función que 
no le había sido atribuida por la ley, ni podía 
deducirse que se le hubiera atribuído. Esto da 
lugar precisamente a nulidad del proceso, desde 
esa parte, nulidad que ha sido alegada por el 
recurrente al invocar la causal 4•.t de casación, 
cuyo fundamento admite la Sala. 

Se hace, por lo mismo,, innecesario estudiar 
la otra causal aicgada. 

En mérito de lo ex,puesto, qa Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la República y pqr autoridad 
de la .ley, en desacuerdo con -el concepto del se
ñor Procurador Delegado en lo Penal, declara 
nulo lo actuado en el proceso contra Jndalecio 
Pulido o. A1·cadio .liménez, a partir dc'l auto de 
veintitrés de septiembre de mi-l nove.cientos cua
renta y dos, y dispone remitir el expediente, por 
conducto del Tribunal Superior de Bogotá, al 
Juez 39 Superior de esta ciudad, para que con
tinúe 'la investigación reabierta y vuelva, en 
o.portunidad, a calificar del mérito del sumario. 

Póngase en libertad al sindicado Indalecio 
Pulido o Arcadio Jiménez, quien ha estado en 
detención ;por cuenta de e¡¡te proceso dos años, 
dos meses y once días. ' 

Cópiese; notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y cúmplase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo .Jordán .Jiménez, José 
Antonio Montalvo.~JzMio E. Argiiello R., Secre
tario. 



SALVAMENTO DE VOTO 

Estamos de acuerdo con la parte r.esolutiva 
de la .sentencia anterior como resultado de la no 
consultabilidad de ·los .sobreseimientos ·tempo
rales. 

Nuestra -discrepaneia ,sólo .se refiere a la t'csis 
de que ei sobreseimiento definitivo debe consul
tarse en todo caso. 

Y no deja de ser cierto, indudablemente cierto, 
que el] terreno en donde se sitúa hoy la minoría 
numérica de la Sa'la es más firme y más jurí
clico que el escogido ¡por nuestro.s tres colegas. 

Para no.sotro.s no es consultable ningún .sobre
seimiento, a excepción del caso de que trata 
el artículo 430; Ley 94 de 1938. 

Sobre el particular tiene Ja Corte copiosa 
jurisprudencia, a más de las que cita el fa·llo 
de· mayoría, pero es inútil la enumeración ;por
menorizada de tan abundante doctrina, que se 
apoya en un principio inconcuso: que ni a la 
Cor-te Suprema, ni a los Tribunales Superiores 
de .lu,sticia, ni a los Jueces tle Circuito, les dio 
la ley el ejet·cicio del grado de jurisdicción lla
mado de consulta .para conocer, ¡por e.se medio, 
de lo.s autos que mencionan los artículos 435 a 
438 de -la referida Ley 94, mientras no succ;da 
lo previsto en el artículo 430 idídem. 

Si faUó en la ley el precepto que autorice el 
ejercicio de aquella función, su.p.lirhi valiéndose 
de re·laciones de semejanza y de una interpreta
ción extensiva es como .sustituir al legislador 
y e.s olvirlar que el artículo 57 de la Constitución 
prescribe: 

"No habrá en Colombia ningún empleo que 
no tenga fun-ciones detalladas (.subrayamos) en 
ley o en reglamento". 

Y ya se sabe el significado del verbo detallar. 
Muy conscientemente ligada ,se encuentra .Ja 

Corte, se.gún repetidas providencias, a la eleincn
tal verdad de que la,s atribuciones del funcionario 
público necesitan absoluta precisión, exactitud, 
puntualidad. A~ efecto, basta recordar que la 
Sala Pena.! de la Corte, en auto ele 25 de agosto 
último, eXJpre.só: 

"Cuestión esencia·] de orden público es lo t(Ul' 

se relaciona con las leyes que fijan la compe
tencia para -ejer-cer la juri.sdicción que corres
ponde a la soberanía del E·stado, en cualquiera 
de Jos Organos de1 Poder, y de allí que toda fun
ción púhlica se derive de normas preci:sas que 
también tienen un }Jreciso -límite, traspasado el 
cual es abuso la atribución arrogarla. 

"En el ejercicio de la potestad jurisdiccional 
por excelencia, la administración de justicia, 
el principio de 'la limitación de atr·ibuciones 
debe ser más rígido, por ITa naturaleza del Or
gano Judicia'l, hasta el extremo de que .todas y 
cada una de sus facultades requiere intcleccióñ 
restrictiva que excluye las analogías". 

Varios son los reparo.s fundamentales de que 
es susceptible :la motivación de ]a sentencia de 
mayoría, como ¡pasa a vense: 

1Q La mayoría .supone· que la Corte tiene. una 
facu1tad o función, no detallada en la le¡¡, al 
sosten-er que siempre esta sujeto a consulta cual
t¡uier .sobreseimiento ·definitivo; 

29 Todo e.l discurrir de la mayoría únicamente 
tiende a .propugnar la conveniencia de consultar 
tales autos. .Para nuestros colegas debería ser 
de otro modo lo que es. Y para nosotros tam
bién, pero que .se consiga ·ese fin por el medio 
co.nstituciona•l, que e.s el .legislador, sin cact· en 
la grave faHa ele arrogar-se quien administra 
justicia un derecho, ;poder o jurisdicción, sir
viéndose de meras decluccione.s y de bien inten
cionados deseos; 

39 Con el cot1<junto de razones de la mayoría 
para •tratar de establecer que ~os ·,sobreseimientos 
definitivos son consu.ltahle.s en tocio caso, se Ue
ga . directamente, si la lógica ex.iste;- a que así
mismo hay que consultar los sobreseimientos 
temporales. Dentro del criterio· de la mayoría 
de la Sala, ¿por qué diferenciar unas y otra.s 
providencias? Basándose la con.suJ.tabiHdad ele 
ltts primeras en. la idea primordial de que los 
Jueces (Munici·pales, de Circuito, Superiores) y 
los Tri:bunale·s de Distrito Judicial .toman la de
terminación de sobre.seer, "en ocasione.s a la· 
ligera y sin mayor estudio", igual 1;iesgo se pre
senta respecto de las segundas. Y ténga.s.e en 
cuenta que e'l superior respectivo -podría hacer 
rlefiniti vo un determinado sobreseimiento tcm
po¡·al, o· revocarlo y dictar auto de proceder, o 
de amJ).J.iación del sumario, o la declaratoria de 
que le corresponde conocer del hechCJ a distinta 
autoridad, o la. sentencia e.special del artículo 
153, no o,poniénclose. a cualquiera de esas po.si
b'les medidas ·la simple y ·por lo común innocua 
circunstancia de que a1 proferir sobreseimiento 
temporal se reabre la investigación. El auto se 
consultaría ;para que el superior tuviese .]a opor
tunidad de adoptar .semejantes medidas, cnmcn-
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dando yerros del inferior. ¿Pm· qué la mayoría 
de Ja Sala, respecto de .los artículos 41 O y 430, 
distingue entre sobreseimientos temporales y 
sobreseimientos def·initivns? A la mayoría se le 
ocurre i.nterrogar: "¿Qué papel desempefiaria en 
la Ley 84 de 1938 e1 artículo 410, si no estuviera 
establecida la consulta para los sohreseimien tos 
definitivos?" Y a su vez la minada pregunta: 
¡,Para qué el artícu'lo 41 O, si no es consultable 
el sobreseimiento temporal? De suerte que al 
procesado respecto de quien •Se haya sobreseído 
temporalmente, ¿si es lega.! y jurídico mantenerlo 
"en ,situación provisional?" En suma, la argu
mentación íntegra de la mayoría rompe la uni
dad de .su · cr.iterio y ·destruye la doctrina que 
quiso sentar, .pues tal argumentación conduce a 
que también deben consultarse los sobresei
mientos temporales; y 

4v Quizás de'liberadamente la .mayoría omitió 
ensefiar (y ello es de mucha gravedad) cuáles 
sobre.~eimientos de.finití vos son consultables. 
¡,CualqUieJ·a que .sea la sanción c¡ue el Código 
Pena1 consigne .para el delito? ¿Una multa gran
de o pequefia o un arresto de pocos meses, por 
ejemplo? Eso sería absurdo. 1\fás trascendental 
que un sobreseimiento definitivo es una senten
cia, y sin embargo la .sentencia no se consn.lta 
sino cuando ''Ja 'infracción por qne se proceda 
tuviere .seña'lada una sanción .privativa de la li
bertad personal, que exceda de un ano" (artícu
lo 189, Ley 94 de 1938). Persistirán, más pt·o
fundas que siempre, la confusión y la dispari
dad de O!piniones en los .Tuz.gados y los Tribu
nales, y, entonces, ¿qué queda de la ·"función 
orientadora" que inap'lazablemcnte delw ejercer 
".la más alta corporación judicial", "para que 
así desaparez,can esas dife'rencias que erean una · 
situación anómala en la administración de .ius
ticia, como .si los territorios de 'la Hepúbliea 
--en lo judicial- estuvier<1n bajo el i·mperio de 
distintas leyes"? 

En calidad de reparos secundarios, la minoría 
expone lo silguiente: 

a) Ningún método de interpretación cabe 
para entender 'las leyes rle jurisdieción y com-

petencia judicial. Por si mismas están vitaliza
das, pue.s el espíritu o el sentido verdadero de 
eH as surge de su tenor literal. Es <lll impo,sible 
juri.dico .hablar de .doctrina variable, en "evolu
ción gradual", ,sobre las normas que establecen 
atribucione.s judiciaJe,s; 

b) No v·e la mayoría razón admisible, en lo 
tocante a la necesidad de Ia constÍ.lta, para que 
sea diferente un sobreseimiento definitivo de In 
sentencia contemplada en el artículo 153, Ley 
94 de 1938. Pero ¿cómo se equiparan o igualan 
esos fallos si e.! último puede proferirse "en 
cualquier estado del proceso", ante el ·solo de
nuncio, con una mínima actuación investigati
va, 'lo c¡ue naturalmente hace explicable y for
zo.sa la consulta?; 

e) Cuando 'la mayoría asevera que el Tribunal 
Superior de Bogotá "usó de una .función que no 
le había .sido atribuida por Ia ley, ni podía de
ducir.se que se le hub.iera atribuido", se pone 
de acuerdo, quebrando nuevamente la unidad 
de su cri•terio y de la doctrina que pretende 
implantar, con el pensamiento y la convicción 
de la minoría que sa.Jva su voto: la Corte, por 
esta decisión de 'la mayoría, ha 'asado de una 
función que la Jey .no le asigna ni puede dedu
cii·se que le asignó; 

d) ¿Por qué para 'la Corte y .los Jueces de Cir
cuito (lo.s Supedores y :Municipales carecen de 
la condición de juzgadores de segunda instan
cia) no .se estatuyó el conocer de las consultas 
que el ordinal 39 del artieulo 44, Ley 94 de 1938, 
atribuyó a Jos Tribunales Superiores? La res
puesta no puede ser que en la palabra "consul
tas'! se i.ncluyan .los .sobreseimientos d.efinitivos, 
a1parte de la consulta que manda el artículo 430 
ibídem, pues ele lo contrario sucede· lo que im
pugna la minoría numérica de la Sala: arroga
ción de poder por deducciones injuridica.s; y 

e) La "característica más cle.stacada" del Có
digo de Procedimiento Pena-l no es su "propen
swn a abreviar". Infortunadamente ·es a 1a in
versa, como podría demostrarse con el análisis 
de multitud de sus disposiciones y de su conte
nido genrrall. 

Campo Elias .4guirre, José Antonio Montalvo. 
Jlllio E. tirgziello R., Secr,etario. 



Concurso ideal o ficticio de infracciones 
y concurso 11naterial o reaL 

l.-Al referirse el artículo 31 de la· Ley 95 
de 1936 a la violación de varias disposicio
nes de la ley penal por un solo hecho, sólo 
está hablando de aquellas infracciones que 
no es posible separar porque, aun siendo 
varias, su pluralidad no es efectiva, sino 
ideal, o más propiamente, ficticia. En todos 
esos supuestos uno solo es el hecho y dos 
o más las disposiciones violadas, pero no 
por ello puede afirmarse que existan dos 
infracciones separadas. En cambio, en el 
caso de autos la pluralidad no es simple
mente ideal sino efectiva, pues todas las 
infracciones (lesiones. de derecho) tienen 
vida per se, porque con respecto a cada uno 
de los ofendidos se infringió la ley penal. 
El concurso es, por lo tanto, real o material 
y no for.mal o ficticio, por más que uno solo 
hubiera sido el hecho que produjo las con
secuencias. 

2.-Cada vez que la Corte se ve abocada 
a la necesidad de infirmar parcialmente una 
sentencia, tendrá qu_e confrontar este llro
blema: o desprenderse por completo del mé
todo usado por el Tribunal, si él incide 
demasiado en la dosimetl"Ía al indicar la 
cantidad de penas, o seguirlo, si el que vaya 
a reemplázarlo, dictado con un criterio más 
acorde con la tendencia que impera en las 
nuevas leyes penales, sobrepasa la sanción 
que 'fijó el fallo, sometido a un recurso 
extraordinario que, por lo mismo, no puede 
desmejorar la situación del recurrente. En 
otros términos, si toda invalidación convier
te a la Corte en Tribunal de instancia, ella 
no deberá apartarse -en cuanto, a lo mera
mente proporcional de la distribución, por 
empírica que sea- del plan a que se ciñó 
el sentenciador. 

Corte Suprema de .Tusticia~Sala de Casación 
Penal-Bogotá, octubre diez y seis de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponen•te, do.ctor Ricardo Jordau 
.Timénez). 

Vi.stos: 
Gomo a las seí.s de la mañana del doce de 

junio de nül ·nov.ecientos treinta y nueve, Gil
perta Uribe, chofer de ;profe.sión, conducía, en 

estado de embriaguez y a velocidad exagera.da, 
un automóvil de serv.icio públ:ico, dentro del 
cua,l ocn]Jaban asie1Úos dos muj.eres y dos hom
bres: aquélla.s, Magdalena Patiño y Rosa Espi-· 
nosa, y éstos, Gustavo Gómez y Gilberto Arro
yave. Marchaba el vehículo por una carretera 
entre Pereira y Car.tago, y al pasa•r por .e.J sitio 
conocido con el nombre de "E1 Jardín" atro
pelló una rbestia en la que cahitlgaba el menor 
Lisímaco VéJ.ez, quien fue derribado; el vehículo 
se volcó, lesionándose los ocupante.s, a excep
ción de.J chofer Uribe. El n~eno1; Vélez también 
resultó herido: fra.ctura comp.leta del ter:eio ,in
ferior del muslo derecho, •lo que lo .inca,pacitó 
por treinta dia.s, quedándole ·una consecuencia 
permanente no atribuible a 'la naturaleza de la 
lesión y otra (cicatriz visible en la región fron
taJ) de carácter tran.sitorio. Las incapacidades 
de .]a Patiño, la Espinosa y Gómcz no excedie
ron de diez días, y Ja cle G'ilberto Arroyave fue 
de treinta días con esta ,secuela: "Defon1üdad 
física, consistente en un afrontamiento defec
tuoso y definitivo de la davícuJa derecha". 

Por esto.s hechos .fue llamado Gilberto Uribe 
a responder en juicio criminal, en auto de quin
ce de noviembre de mil novecientps cuarenta, 
drictado en el .T uzgado Penal del Circuito de 
Pe1·eira, y luégo condenado en el mismo .Juzga.do 
(7 de junio de 1943) a Ja sanción principal de 
diez mc.ses de arresto, sanción que fue reducida 
a siete meses y medio por c.] Tribunal Superior 
de Pereit·a, en sentencia .de diez y .seis de febrero 
de m~.l novecientos cuarenta y cuatro, cont1·a la 
cual ha !Ínter.puesto recurso de casación el de
fensor del procesado, invocando las causales 
FL v 2~ del artículo 567 del Códi·go de Proce
clin;iento Penal.' 

No es clara y razonarla la argumentación que 
le· ofrece el representante de GiJberto Urirbe a 
la Sala como tema de estudio. De .las dos cau
sales· traida.s al deba.te con 0! fin de conseguir 
la invalidación del fallo del Tribunal Superior 
de Pereira, solamente la primera tiene algún. 
apoyo de consideración, que .la Sala examinará 
con menor ligereza de la que se sirvió ·el autor 
de la demanda .arl plantearla en .su escrito del 
doce de junio último. Y solamente la causal 1~ 
será materia d.e anáJí.si•s, ponrue 1a 2~ viene ·Se
gui·da, como única compañía, de este raciocinio, 



que la Sala se permite calificar de poco serio 
Y que la Procuraduría se ha encargado de re
batir con fortuna: 

"Está demostrado en autos l¡ue GJ,Jherto Uribc 
corría en su cam·o, y sin móvi.Jes innobles, sino 
los muy altruistas de festejar a sus amigos y 

· regalarlos como corresponde a un amigo leal 
Y generoso. En determinado lugar del camino 
un niño .se atrav.esó en una bc.stia qtie se enca
britó al ruido del automóvil, y Uribe -aun a 
costa de su pro.pia vida- viró el auto para 
salvar Ja vida del niño y su cabalgadura, y su
frió él las consecuencias, hliriendo a sus pro
pio.s .amigo.s por un nobilísimo fin, que la ley 
no pena, sino que plenamente justifica". 

De ahí deduce c.! recurrente un estado ele ne
cesidad. 

El Procurador Delegado en lo Penal replica: 

"No se requiere mayor ·esfuerzo para rechazar 
eficazmente lo.s términos del' problema tal con1o 
lo plantea el demandante. El estado de necesi
dad es una causal ele justificación positiva que 
la ley reconoce cuando concuJTen Jos requisi
tos que .establece c.J ordinal 39 .del articulo 25 
del Código Penal. Tales requisitos son: la pre
sencia inmediata de un peligro grave. · ocasio
nado ·por una acción humana o por fÍ.1erza de 
otra índole; que ese peligro esté dirigido cont.1·a 
la .persona; que tenga tales caracteres de imni
nencia, de modo que no pueda ser evitado de 
otra manera; que la situación no se haya cau
sado ;por obra propia y que no deba afrontarse 
por obligación profesional. Finalmente debe 
encontrarse proporción entre el acto o el su
ceso de que se trata y los i11edins utilizados para 
realiza·r el propó.sito defensivo. 

"En el caso de autos, Uribe se colocó en situa
ción inde,bida desde que salió ele parranda con 
los pa.sajeros y aceptó los tragos que éstos le 
ofrecieron hasta el punto de .cmbriagar.se casi 
por completo. El peligro fue hasta cierto punto 
creado por el chofer, c¡ue imprudentemente si
guió manejando e.J carro en estado de embria
guez, como ,Jo acreditan, entre otras diligencias 
del informativo, las declaraciones de Jos com-
pañeros de parranda. · 

"Ahora bien:. e.] daño causado pudo ,<;er indu
dablemCJn.te mayor que el que se quiso evitar 
desviando .Ja dirección deJ vehciulo en sentido· 
eontrario al c¡ue traía el niño que manejaba la 
cabalgadura. En ese caso se trataba de impedir 
la consumación ele un atentado, pero para pro
!lucir no la defensa de la propia vida ·sino un 
atentado mayor. La tesis, como .se ve, no puede 
ser más inoperante. 

"Además, debe ·tenerse en cuenta que el hecho 
de _que Uribe es autor materia.!, fu"C calificado 
como culposo, esto es, que fue producido por 

un descuido o por la imprudencia del chofer y 
no por haber tenido el propósito de prodttcirlo. 
Tal calificación ha sido aceptada por el deman
dante, y alrededor de ella ha venido debatiendo 
la defensa varios puntos de vjsta. Hay, pues, 
una opo.sición fundamental entre el hecho ct1L 
poso y el que ,se reaJiza por la necesidad de sal
var.se asimismo" (sic) "o salvar a otro de un 
peligro grave o inminente no evitable de otra 
n1anera. En el estado de necesidad hay inten
ción de producir el daño. Lo que ocurre es 
lfUC la .J.ey no considera el acto como dclictuoso. 
Lo justifica una vez que se ha cometido". 

Causal 1~-''Cuando la sentencda sea violato
ria de Ja ley penal, por er¡róna interpretación o 
por indebida apJic_ación de Ja misma". 

Antes de ·proceder al .examen de esta causal, 
que el demandante funda en haberse estimado 
erradamente en el .fallo que "hubo un concurso 
material de delito,s" y en haberse tomado en 
cuenta en el misnio una •sentencia anterior con
tra Gi1berto Uribc para computarle reinciden
cia, Jo que va contra el ar-tículo 35 del Código 
Penal, conviéne hacer mención de.! método que 
el sentenciador· adoptó en .la imposición de las 

· penas. Fue el siguiente: 

El Tribunal Superior de Pereira estableció 
como base el. inciso 19 del artículo 373 del Có
digo Penal, 'IJUC.s tomó como hecho mús grave 
el que afectó al menor Li.símaco Vélez, y enton
ce,<; ;procedió así: ·el mínimo .de ese artículo (seis 
meses de prisión) Jo elevó a nueve; por con
currir la circunstancia de mayor ;peHgrosidad 
del numeral 29 del artículo 37 ibídem (haber 
'sido condenado Gilberto Urihe por el .Juez 19 
de•l Circuito de Armenia, el 20 de noviembre de 
1934, ,por heridas a Efraím Velásquez, hecho 
ocurrido e.l 26 de septiembre ele 1932); a estos 
ni.Ieve meses les aumentó el máximo (tercera 
par.te) cor.respondiente al artículo :!1 del Có
digo de las pena.s (.concurso fo,¡·maJ), y ya obtuvo 
la ·cantidad de doce meses; a e,stos doce meses 
les .agregó otra tercera :parte, por la reinciden
cia, sacada de la misma s~ntencia de que ya .se 
hab.ló, y al hacer la rcspecti va operaciÓI\ arit
mética erró, pues totalizó quince meses en vez 
de diez y seis; y, ·mnalmente, a ,]os quince meses 
1 es qui·tó la mitad, por tratar.se de delitos cul
posos (artículo 79, Ley 164 de 1938), y a esta 
mi.tad (siete meses y medio), convertida Ja pri-

. sión en arresto, condenó a Gilbcrto Uribc: 
El prinier re.pa¡·o (haberse estimado que hubo 

un concurso material) no es exacto, puesto que 
precisamente eJ Tribunal aplicó el artículo 31 
del Código Penal, que .tr.ata dcJ concurso formal. 

El .segundo (haberse computado una reinci
dencia) ,sí es verídi.co. Y .son dos los dc.saciertos 
en que incurrió el Tribunal sentenciador en este 
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parücular: uno, haberse servido de la misma 
circunstand<J (.la condena anterior) para agra
var ·la sanción; y e.l otro, en hahe1· contrariado 
el artículo 35 1lel Código Pe.nal, que dice: 

''Al a~>licar •la rli.spnsición de los incisos 19 y 

2° del artículo anterior, no se tendrún e1r cuenÚ 
las contravenciones, lo.~ delitos culposo.s, los 
1l·elítos contra .la disciplina militar, .Jos delitos 
políticos cometidos sin homicidio, incendio, sa
queo o ro.bo, el homicidio y las heridas cuando 
haya mediado provocaciún o ha~'a habido exce
so en ,]a defensa ·o en e.l estado de necesidad, y 
los delitos comc-tidos por menores de 1liez y 
ocho años". · 

Luego si .fueron culposos los deli.tos cometidos 
por Gilberto Uribe el doce rle junio de mil no
vecientos LI·einta y

1 
nueve, era improcedente 

con.siderarlo_ eomo reincidente, por grave que 
fuera e.l de.lito realizado en el ai'io de mil nove
cientos treinta y dos. 

En c.slo se funda el sefíor Procurador De.lc
gado en •lo Penal ·para solicitar que se invalide 
el fallo y se condene a Gil·herto Urihe ·a seis 
meses ele arresto, conforme a la siguiente com
posición: 

''Sanción del artículo 373, ¡·ebajatla en la mi
la!! y conve.rti da en arresto, tres meses. Aumen
to rle una tercen1 ¡)arte, ·por virtu1l del artículo 
31 de.l Código Penal, un mes. AumL·nto IJor con
currir las circunstancia.~ de mayo.r peligrosi-dad 
enumeradas en los onHnales 2 y 14 del artícu.Jo 
37, dos meses. Total, seis meses de anesto". 

La P.rocnraduría aceíJta, como se· acaba rle ver, 
que las infracciones de que es re.sponsaülc Gil
herto Uribe se consumaron en un concurso for
mal. 'f es por cierto 'en este punto en donde 
hay una equivocación que la Sala no puede 
con.senti1· que quede .sin la correspondiente glo
sa, aun cuando la corrección de ella no conduzca 
a la modificación ·de la vena impuesta. 

Al referirse e.J artículo 31 de .Ja Ley 95 rle 
193!i a la violación de varias disposiciones de la 
ley penal pm· un solo hecho, sólo está hablando 
de aque.llas infracciones que no es posible .sepa
rar porque, aun sienrlo varias, su pluralirlad tilO 
e.s cfec.ti va si no ideal, o, má.s propiamente, fic
ticia. En todos esos supue.stots uno sotlo ·es el 
hecho y dos o más las disposiciones violarlas, 
pero no ·por ello puede afirmar.se que existan 
dos infracciones sopara.das. En cambio, en el 
caso que se examina, la p.Juralidad de lesiones 
no es simplemente ideal sino efectiva, puc.s to
das .]as infracciones (.lesiones de rlerecho) tie
nen vi.rla per-se, porque con respecto ·a cada 
uno de los ofendidos ·Se infringió la ley penal. 
El concurso es, por lo tanto, real o material y 
no formal o ficticio, por más que uno solo hu-
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biera sido el hecho que ;produjo las consecuen
cias. 

Pero es claro que la Sala no podrá desme
jorm· la situación del reo porque .se; haya apli
cado indebidame·ntc una .. r!i-spO!>Ición penal, si 
ella es mús favorable que la que cabe tene1· en 
cuenta. 

Al invalidar el fallo ]a Sala tendría, de consi
guiente, qne adop.taJ' el mismo sistema emplearlo 
en la sentencia recurri.da. · 

Cada vez que la Corte se ve aboc.ada a la necL·
sídad de infirn1ar -parcialmente una .sentencia, 
tend.rá que confrontár este protblemn: o de.s.pren
derse .por completo del método usado por e.] 
Tribunal, si él inei,de demasiado en la rJqsime
tria al indicar. la cantida1l de pen¡is, o seguirlo. 
si el que vaya a :·eemplazar.Jo, dictado coo un 
criterio mús acorde con .Ja tendencia que impera 
en las nuevas leyes pena:les, sobrepasa la san
ción que fijó el f.aNo, sometido a un recurso 
extnwrdinario que, por .lo mi·smo. no puede 
desmejorar la situación de.! recurrente. En otros 
términos, si toda invalidación convierte a •la 
Corte e1Í Td·bun.al de in.stat11cia, ella no deberit 
a·partar.se -en cuanto a lo meramente .propor
cional .de tia distribuciún, .po1· em¡nnca que 
sea- del plan a que .~e ciñó e•l sentenciador. 
Y, :por lo tanto, en el caso que se tiene al estu
dio, obraría de ,]a .siguien.te manera: por las 
lesiones a Lisímaco Vélez, dc.líto agravado· pm· 
concurrir la circunstancia de mayor peli-grosi
dad del numeral 29 del artículo 37 del Código 
Penal, impondría nueve mese.s de pri.sión, como 
,se hizo en e'l fallo; a estos ·nueve meses se aumen
tada otro lanto (en el Jallo se aumentó el múxi
mo) por trahu·sc de un concu1·sn matc.J·ial, y .se 
tendrían entonces ·diez ,Y ocho mese.s; a e.sto.s 
diez y ocho mc.se.s se le.s quitaría la mitad (pro
porción de que se valió e·l sentenciador), y :,e 
co:nvertíría Ja prisión en arresto, todo eJ.lo por 
tratarse de de.Jitos culposos, y entonces re,sul
tarian nueve me.ses de arresto. 

Como acaba de 'verse, .se habría obtenido un 
total superior a la pena impuesta. Y esto, ajus-

. túndose al procedimiento empleado :por e.l Tri
bunal, y per·diendo rle vista que se partió de 
una base er.rada, .porque el hecho más grave no 
fue el que afectó a Lisímaco Vélez, sino a Gil
berto Arroyave, lo que obligarín a hacer el 
cómputo con reJación al inciso 29 del artícu.]o 
373, que fija nn mínimo de un año de prisión 
en vez de seis meses. 

Un cálculo más atdecuado a ,]a naturaleza y 
modalidades de los hechos delictuosos y a las 
circunstancias en que ·dlo.s se cumplieron, o 
sea, ha.Jlúndo.se ebrio el conductor de.] vehículo, 
sabiendo él mismo que el automóvil tenía un 
defecto que dificultaba Ja acción rle los freno's, 



y haberse .lanzado, .sin embaPgo, .a una velocidad. 
temc.raria, hubiera $iclo el .siguiente: lesiones 
agravadas por Jas circunstan.cias de mayor pe
ligrosidad de que tratan lo.s numerales 2•.> y 14 
del artículo 37 del Código Penal: nos años de 
prisión (inciso 2<?, artículo 373); aumento de 
un año .por el conctwso matel'ial; tres año.s 
(articulo 33 de.l Código Penal); por ser culposo 
l'l delito, disminución de las tres quintas par.tes, 
puesto que no pociría· ser esa disminución del 
máximo ni del mínimo, y se tendrían entonces 
veintiocho meses más veintictmlro días, o .sean 
dos años cuatro meses y veinticuatro días. 

Habrá, pues: que concluir diciendo que no es 
invalidable el fal•lo, no obstante haberse aplicado 
indebidamente la ley penal. Porque .si por una 
parte el error · (cómputo de ]a reincidencia) 
perjudicó al procesado, por la otra (haberse 

co•nsiderado el concurso como formal) lo favo
rece. 

En mérito de ·lo expuesto, la' Corte Suprema 
~Sala de Casación Penal--, administrando .ius
tici.a en nombre de •la República y por autoridad 
de la ley, no invalida el faUo de diez y seis de 
febrero de este año, de.J Tribunal Superior de 
Perelra, en el que .se condenó a Gilberto Uribe 
po.r lesiones per.sonale.s culposas a Ja sanción 
principal de siete meses y medio de arresto. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gace.ta 
Judicial y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiéi'rez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 
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Apreciación de la prueba 
Jfurado.=Naturaleza 

cde la responsabilidad 
juridica ·del dictatmen 

§obre una autopsia. 

en juicios 
peric:iaD 

por 

En los juicios por Jurado la aprcciaCion 
de· la prueba de la responsabilidad, ya sea 
testimonial o de otro orden, les corresponde 
a los Jueces de conciencia q~ienes, como es 
obvio, no aplican reglas generales o espe
ciales impe: -ntes en la crítica jurídica. 
IEllos no estiman los elementos del proceso 
siguiendo determinado método, ni el con
vencimiento que en uno u otro sentido se 
formen 11uede ser objeto de explicación, ni 
ésta pedírselos. 

La ex-posición de los médicos legistas 
acerca de los resultados de una autopsia es 
una diligencia de, carácter pericial cierta
mente, porque es practicada por peritos mé
dicos; pero la misión de ellos no es otra 
-en tal ocm-r~ncia- que la de dar fe, en 
vista de las lesiones, o de las señales, o del 
estado de las vísceras y sus residuos, según 
el caso, de la causa de la muerte del sujeto 
examinado. Es una prueba pericial sui ge
neris a la que, estrictamente, no le son apli
cables los mandatos legales que cita el re
currente. Además, corno no es ella una 
diligencia secreta o reservada, en cualqui

1
er 

momento existe la posibilidad de que sea 
impugnada, demostrándose, por ejemplo, que 
el individuo no murió a consecuencia de 
estas o de aquellas heridas, sino de un ata
que cardíaco o por otro fenómeno patoló
gico no provocado por el infractor. 

Corte Suprema de Justicia-SaJa de Casación 
Penal-Bogotá, octubre veinticinco de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Ricardo Jordán 
Jiménez). 

Vistos: 

-El trece de febrero de mi-l novecie·ntos trein.ta 
y nueve, como a las tres de •la tarde, fue herido 
gravemente .José Antonio Cuasapaz por Nectario 
Pinchao. Este hecho ocurrió en el sitio .de 
"tParamillo", Corregimiento de San .Juan, Muni
cipio de lpiales, Departamento d·e Nariño, en 
momentos en que el lesionado, quien faUeció 

veinticuatro horas despusé de la agrc.swn co-n 
arma cortante y .punzante, .se -hallaba "tomando 
el .sol", según .sus propias expr-e.siones, y no 
esperaba .ser acometido :por Pinchao, quien ape
nas Jo conocía y acababa de sa-lir de una chi
chcría o fon'da vecina. 

Por tal delito (homicidio) fue Hamado ~ce
tario Pinchao a responde.r en juicio criminal, 
que .adela-ntó el Juez 19 Superior de Pasto, quien, 
en la audiencia pública del veinticinco de octu
bi·e de mil novecientos cuarenta y uno, ·presentó 
a la consideración del .Jurado la siguiente única 
cue.stión: · 

"¿Os hal.láis' plenamente ·convencidos de que 
Nectario Pinchao -ha' rea-lizado el .siguiente he
cho: haber dado muerte, con e•l ;pro.pósito de 
matar a .José -Antonio Cua,sa:paz, JlOr medio de 
v.arias heridas causadas .con arma cortante 
-como una navaja- en varias par.tes de;! cuer
po y ·especialmente ccin las causadas en el pul
món izquierdo, en su base, la :perforación i.ntes
tinal de varias .azas' (.sic) 'intes.ti•nale.s y po1· 
la.s ·heridas de varios va.sos .sanguíneos de grueso . 
calibre de Ja cabidad' (.si·c) 'ahdomina.i, que 
produjo .]a gran hemorr.agia de J.as cavidades 
to.ra.co-abdom¡.naJes consiguient-e.s, hecho éste 
ocurrido ·el día June,s 13 de febrero de 1939, a 
las tres de 1la tarde en el •punto llamado 'Para
millo', del Cor.regimiento de San .Juan, 'Munici
pio .de lipiales?" 

En •e.l acta de audiencia, que aparece firmada 
por el funcionario que '1a presidió, los cinco 
.Jueces de hecho, -::: procesado, su defensor y el 
Secretario, figura como única prueba del resul
tado de Ja votación -pues -es de advertir que 
no se a1gregaron al ex;pedientc •las papeletas 
individuales con Jas ·contestaciones respectivas 
de los miembros del .Jurado- .la siguiente cons
tancia: 

"Acto .seguido ·el ,señor .Juez ordenó se cerraran 
las puertas y "le distribuyeran la-s copias del 

. cuestio-nario a tos .Juece.s de hecho. Sentados los 
.Jueces de •hecho en sus ·respectivos puestos con 
asistencia del :señor .Juez, Fiscal y de.fen"lor, les 
volvió a ·r-ecalcar .sobre la importancia del jura-
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mento, y que para emitir su veredicto, no po
dían .ni debían ·consultál;jSe entre .sí y que ¡],a 
contestación debía .ser .lacónica; es decir, sí u 
nó" (sic) "sin a·ditamento:s de ninguna natu
raleza. Una vez que •los .Jurados entregaron las 
distintas copias. al ·Señor Juez, .se procedió ·a 
hacer el escrutinio, cuyo resultado se con.signó 
en la co.pia respectiva. Hecho esto se ord·enó 
abrit· las puertas; y el señor Juez de ,pie y en 
altll voz leyó el veredicto dado por el .Jurarlo 
de conciencia, el que resultó .ser afirmativo a 
la serie única deJ cuestionario .... " 

El anterior veredicto fue aceptado .por -el .Juez 
19 Superior de •Pasto, en el .fallo de veintiuno 
1te noviembre de mil novecientos cuarenta y 
uno, en el que le impuso al procesa1~0 la .sanción 
principal .de diez años de rpresirlio, atendiendo 
a la concurrencia de circunstancias de mayor y 
de menot· peligrosidad. 

Este fallo fue confirmado ,por d Tribunal Su
perior de Pasto c.! ·cinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y do.s, y contra él inter
puso .recurso 1lc casación el ya mencionado 
Pinchao. 

Las causales invocadas ~Jor el recurrente son 
la 21!o y 4<J. del artículo 567 de.! Código de Proce
dimiento Penal. 

Presen.ta como r.azones para fundar la causal 
2'!, las siguientes: 

"En mi asunto, el Tdbuna:J acogió como 1Jrue
ba idónea, put• error a inter.pretación de ,Jos he-. 
ehos o apreciación ele los mismos, atribuyénrloles 
valor probatorio que no tienen, como sqn los que 
relata Ascensión Taquez, Rosa Taquez, .Juan 
AveJino Taquez, .José Maria Taquez, Víctor Ta
quez, pues se halla demasiado comprobado el 
hecho de que todos estos testigos .son de la fa
milia de Ascensión· Taquez, por .~er Hosa Ta
quez ·la amiga muy querida, riel occiso Antonio 
Cuasapaz. 

''Por .lo tanto, en habiendo el Tribunal aco
gido cliclws testimonios no de manera razonada, 
ni .tenienrlo en cuenta las normas de la crítica 
del testimonio, en .su faHo que dictó, violó rli
rectamente c.1 artículo 203 de la Ley 94 de 1838" 
(sic) "y de manera indirecta e,I numeral 29 del 
articulo 5()7 rle •la misma Ley. 

"En este eve•nto, que es el real .del p.roccso, 
no se .podría dictar en mi contra sentencia con
denatoria, por .no existir ·la prueba plena o com
pleta de la infracción y de que yo fuera ·el res
ponsable de el.] a". 

Las qu·e aduce con relación a Ja '!') .causal son 
de este tenor: 

"En el proceso a que me refiero consta que 
ni siquiera se puso en conoci.mien·to de las :par
te.s el concepto peridial, para hacer uso del 
dere·cho que confiere· la ley procedimen.ta·l, bien· 

() 

para objetar el rlictamen por CITOr gnlVe, fuerza, 
dolo, cohecho o seducción, o par.a pedir .la ex
plicación, la amp<liación o la claridad debida, 
cuy'o derecho otorgan los artículos 2(i7 y ~()(i de 
la Ley 94 citarla. 

"De acuerdo con el al'ticu.Io 19 de esta Ley, 
'no .se podrá imponer sanción alguna por in
fracciones ele ,].a l·cy penal, ,sino d.e conformidad 
con .]as disposiciones 'legales sobre ·procedi
miento y en virtud de .sentencia dictada por el 
Juez cmnpetente'. · 
' "En el asunto en cuestión, el Tribu-nal dictó 

la sentencia, constando como· consta en el pro
ceso Ja preternüsión de las formalidades que 
anoto, prescritas también en el artículo 22 1le 
la Constitución Nacional vigente. Luego, pues, 
la se•Iltencia acusada es violatoria de la ley .pro
cedimental, disposiciones citadas, por haberse 
dictado ·en el juicio que se halla viciado de 
nulidad .... " 

Di.ce eL~eñor Procurador Delegado en ,Jo Penal 
que no e.stá probada ninguna de las dos causales 
Y. que .Jos argumentos de .la demanda .son total
mente inn:perantes para conseguir uno u otro de 
los fines pretendidos, bien .sea la ahsolnción del 
procesarlo, o ·bien la declaración de nulidad de 
lo.s testigo·s que ;sostienen d cargo que pesa sobre 
Nectario .Pinchan, ni .Ja informalidad con·siste·ntc 
en haber omitido el Juez la orden pm·a que se 
pusiera en conocimiento de la.s .partes el "dic
tamen de los médicos lcgi.stas que practicaron 
la auto.psia", cfJmporta ,]a invalidez del ·proceso. 

Causal 2(1-En .lo.s juicios por .Jurado la aprc-
. ciación de la prueba de la responsabilidad, ya 
sea testimonial o de otro orden, les con·esponde 
a los .Jue·ces de conciencia, 'quie·nes, como es 
obvio, no .aplican Teglas generales o especiales 
imperantes en .J.a crítica jurídica. Ellos no esti
man 'los e'lementos ·del proceso siguiendo cletel·
minado método. ni el convencimiento qu·e en 
uno u otro .sen·Údo .se formen puede .ser objeto 
rle exp.licación, :ni ésta .peclir.sele.s. Por eso no 
es conducente entrar en d e.studio de la prueba 
que sirvió 'J)ara el pronunciamiento del vere
dicto. 

Pero .si es oportuno advet·tir que Nectario 
Pinchan trató, sin lograrlo, 1lc .tachar de par
cialida-d Jos te.stimonios de Hosa y de Asc·ensi.ón 
Taquez, y que el interés rle éstas en faltm· a la 
verdad no ap~}rece ni siquiera vagamente esta
blecido. 

Causal 4<~-La ex•po.sieión de los médicos ~e
gistas acerca de Jo.s resultados de una auto1Jsia 
es una diligencia de carácter pericial cierta
mente, portrue 'e.s practicada por perito,s médi
cos; pero la nüsión ele ellos no es otra -en tal 
ocurrencia- que la rle dar Je, en vista de las 
lesiones, o rle las .señales, o del e.staclo de las 
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vísceras y sus residuos, se.gún e] caso, de ¡]a 
causa ·de la muerte del .~ujeto examinado. Es una 
prueba pericial sui géneris, a la que, estricta
mente, no le son apücables Jos mandato.s legales 
que cita el I:ecur.rente. Ademús, como no e.s ella 
una· dilige•ncia secreta o reservada, en cualquier 
momento existe la posibNidad de que sea im
pugnada, demo.stránrlose, por c.jcmp.lo, que el 
individuo no murió a consecuencia d·e esta.s o 
de aqueJ.las ·heridas, -sino de un ataque cardíaco 
o ~por otro fenómeno ~a:tológico no .provocado 
por el infractor. 

No ·están, pues, fundadas las causales a que ·se 
acogió :\'cetario Pinchao en .sus escritos de 3 de 
octubre rle 1942 y 3 de febrero de 1943. 

Pero .si quiere la .Sala dejar constancia de dos 
irregularidades muy notorias e inexcusables 
eh que incurrió el Juez del conocimiento, y en 
relación con ·.Ja.s cu-ales ·guardó silencio inexpli
cable el Tribunal Superior .de Pasto. 

Es la primera haher.se propuesto una sola 
pregunta .al .Jurado: La graverlnd de semejante 
procedimiento no es preciso ·destacarla. Basta 
observar que reuni1los ~n una ·sola cuestión tanto 
lo conespondicnte al hecho delic.tuoso, como ·.Jo 
referente a la responsabilidad, e1l Jurarlo, que 
no debía agregar .a la afirmación o a la nega
ción ninguna palabra aclaratoda, quedaba en el 
compromi~o .rfe aceptar conjuntamente uno y 
otra o nc.garlos asimismo. Y si :ulmitía e:] hecho 
pero no la responsarbi'lidad, concretada en este 
caso en el propósito de dar muerte, ¿cómo ex
pi·esarlo, si carecía de .libertad para a·dicionar 
la lacónica respuesta .del Sí o del Nó? 

Sin embargo, como a la Corte no le e.s penni
tido tomar -en cuen·ta causales de casación, dis
tintas de aquellas que hayan ·sido expre.samente 
alegadas por las .partes (m·tículo 5G8 del Código 

de Procedimiento Penal), se excusa e:lla de en
trar en el examen correspondíente para deducir 
si tal irregularidad daría o no Jugar a la invali-. 
dacíón del faHo o a reponer la actuacióq. 

Consiste el otro desacierto en no haber agre
gado al expediente los plic.go.s en que cada uno 
de los miemb1·os del Jurado ·COnsignó su voto. 
Por m:~s que no haya motivos para dudar de 
que hubo escrutinio, pues así se asegura en el 
acta de audiencia, que está firmarla por todos 
los que en ella iiüervinieron, la constancia de 
e.sc escrutinio debe quedar siempre en el pro
ceso. ¿Cómo, si no, sabrá el ,slJiperior si fue de
ficiente o equivocada la cuenta, verbigracia? Si 
la votación es secreta, d escrutinio e.s un acto 
públíco y la ~rucha de su ·resultado no tiene 
por qué volverse misteriosa. Ella, como todas 
las demás, debe quedar en c.l cuaderno o {~tw
derno.s. que dan cuenta -de~ j.uicio penal. 

Mas tampoco por esta anomalía es nulo eJ 
proceso, ni acerca de ella úgumentó el recu
rrente ,en casación. 

Por lo ex,puesto, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal-, admini·strando justicia en 
nombre !le la :República y por autoridad de la 
ley, ele acuerdo con el conce.pto del señor Pro
curador Dc.J:cgado en •lo Penal, no invalida el 
fallo de cinco ele .septiembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, del Tribunal Superior de Pasto, 
en ei que ·Se -le impuso a Nectario tPinchao la 
sanción principal de di¡;z m1os ele presidio. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y dev.uélvase el expediente. 

Francisco Bruno, Campo E'lías Aguirre, Ricar
do .Jordán .Jjménez, .José Antonio Monta/va, Ma
nuel .José Salazar, Conjuez._:_./ulio E. Argiiello R .. 
Secretario. 



Abuso de autoridad. 

Tanto por omitir, como por rehusar, como 
por retardar lo que .es de su incumbencia, 
un funcionario se hace responsable. N o es 
lo mismo omitir (dejar de hacer una cosa) 
y retardar (diferir), que rehusar (no querer 
hacer una cosa). El funcionario que retarda 
u omite despachar los asuntos a su cargo 
es un empleado moroso; y si rehusa, será un 
empleado inconveniente. Pero en uno o en 
otro caso está faltando al cumplimiento de 
un deber, aunque con diverso procedimien
to, pues en la omisión o en el retardo in
fluye la falta de diligencia o de actividad; 
y en el rehusar concurre la obstinación o la 
rebeldía. Pero la consecuencia es igual. Por 
eso dispone la ley para cualquiera de esos 
casos una misma sanción. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, octubre treinta de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, do.ctor Ricardo Jordán 
.liménez). 

Vistos: 

En memorial de veinticuatro de noviembre 
del año próximo pasado pide el d9ctor Jorge 
ruvera Caba'l reposición del auto de esta Sala, 
de fecha veintisiete de julio del mismo año, por 
medio del cual se Je llamó a responder en juicio 
crimina.! "por a'lguno de ,Jos delitos de que trata 
el Capítulo VI, Título III, Libro LI del Código 
Penal". 

Tramitada legalmen.te la .solicitud, es llegado 
el momento de .decidir lo' que fuere conforme 
con el derecho, y a e U o .se procede. 

Consiste e1 cargo formulado al doctor Rivera 
Cabal en haber -en el año .de 1940, cuando des
empeñaba el car.go de .Juez Civil del Circuito 
tic Buga- rehuido actuar en tres a-suntos que 
cursaban .en el .Juzgado. Estos tres asuntos ePan: 
19 El de "sucesión de la señora Dominga Ren
gifo v. de Correa"; 29 E·l de "·divfsión material 
de un inmueble", en el cual figuraban ·como opo
sitoms los señor·e.s Lui·s Felipe Campo, Leonardo 
Correa y Nel.son Cruz, y 3Q El de ''sucesión de 
Danie:J Ayalde Pino". 

El ,señor Juez, doctor Rivera Cabal, 'se negó 
a continuar la tramitación de esos juicios, fcm-

dándo,se en hallarse impedido, así: en el 19, por 
enemistad grave o por uno de los interesados 
(doctor Mario Correa Hengifo) y por se1· este 
mismo in·teresado deudor del doctor Daniel Hi
vera Sanclemente, .padre del Juez; en el 2'!, por 
enemistad grave con uno de los opo.sitores (Leo
nardo Correa H.engifo), y en el 39, también por 
enemistad con el doctor Cayetano Hengifo llle
ra, curador ad /ítem del menor impúber Miguel 
Santiago Aya! de Tascón. 

Todos esos impedimentos fueron allanados· 
oportunameñte por quienes debían hacerlo. No 
obstante, e.J sei'íor Juez se mantuvo firme en su 
determinación, a•legando coino último motivo 
para ello el haber presentado clenun·cio criminal 
po.r abuso de confianza contra .el doctor Caye
tano Rengifo Hiera, atpoderado, además, en el 
juicio de 6Ucesión de Dominga Hengifo v. de 
Correa. 

Dice el peticionado que si se abstuvo de co
nocer en el juicio de sucesión de 'la señora Do
minga Hcngifo v. de Co1·era, fue porque el re
presentante del Estado en estos juicio.s, que lo 
es el· Hecaudador de.J Impuesto de Sucesiones, 
guardó silencio, es decir, no allanó el impedi
mento. Y que si se abstuvo de decidir ac~rca 
de la solicitud de levantamiento del secuestro 
del inmueble -eii e11 juicio de división mate
ria'!-, fue porqué no había necesidad de que 
así expre,samente lo dijera él c.omo .Juez, desde 
luego que confor.me al artículo 882 del Código 

-.Judicial "tales secuestro.s se levantan por ·minis
terio de la .ley, si d·entro de los cinco días .si
gúiente.s el demandante no promueve e~ corres
pondiente juicio posesorio u ordinario". 

Fina.Jmente, el doctor Rivera Cabal quiere que 
esta ·corporación r.epare en la fecha en que él 
denunció al doctor Cay.et.ano Rengifo Illera por 
el delito ele abuso de confianza. Y termina ha
ciendo hincapié en la ausencia de dolo de su 
parte y en el recargo ele] .Juzgado que él servía. 

Se considera: 

Ignora la Corte qué se propuso el doctor Hi
vera Cabal al exi•girle ·.que detuviera su atención 
en •la fecha del d.enuncio contra el doctor Ren
gifo Hlera. Po~.que esa data (doce de julio de 
mil novecientos cuarenta) si alguna significa
ción tuviera, no ,sería, precisamente, favorable 
a quien en .su beneficio la invoca. Querría decir, 
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a lo más; que e.! doctor Hivera Cabal había apro
vechado una oportunidad --no bien hal'lada, {Jot· 
cierto- para justificar su renuencia a ocuparse 
en el despacho de asuntos que vi,si.JJlemente le 
fastidiaban. Deducción que obedece a lo si
guiente: a) Que la manifestac.ión de ·los impedi
mentos y sus allanamientos fueron anteriore.s al 
denuncio; y b) Que se prestaba a suponer un 
afán obstaculizador . el haber escogido un mn
mento tan poco recomendable para U.evm· a.J co
nocimiento de la.s autoridades un hecho de no 
inmediata ocurrencia como era el denuncio 
contra el doctor Cayetano Rengifo liTera. 

No cree la Sala que un impedimento -.l..cue.s
tión entre dos- deba ser a.Jlanado por quien es 
ajeno al motivo que ·lo provoca, es decir, ,por un 
tercero. Pero si la doctrina. o la jurisprudencia 
así lo tuvieren e.stab:lecido, hay que recordar 
que el haberse abstenido el tRecaudador del Im
puesto de Sucesiones de alilanat· el impedimento, 
no fue la causa que movió al .Juez para rehusnr 
la prosecución del juicio, ·como se ve pot· el te
legrama que el doctor. Rivera Cabal dirigió a la 
Procuraduría General de la Nación el 3 de julio 
de 1940, y que dice así: 

" ...... Después publicación hecha por Mario 
Correa Hengifo en Diario Pacífico Cali, censu
rándome no haber declarado iinpellinH'IÜO por 
desavenencias familiares en asunto que el tenía 
interés .per.sonal, no puede ni podl'á su·scrito 
Juez conocer asuntos interesen dicho señor, a 
pesar allanamiento manifestado .su apoderado 
Rengifo Illera. Dignidad personal, acuerdo de
licadeza cargo ejet·zo, está por encima de toda 
con,sideración. Quédale Correa Rengifo amplia 
facultad ge,s·tionar su negocio judicial an.te .Juez 
sup.lente o Juez ad hoc designe Tribunal .... " 

Tampoco es aceptable que la solicitud de 'le
vantamiento del secuestro del inmueble (juicio 
de división materia~) queda·ra sin providencia 
alguha, por el ar.gumc.nto de que ·conforme al 
artículo 882 del Código Judicial "tales secues
tros se levantan .po.i· ministerio d~ la ley". Nó; 
quien en ca!lidad de parte .pide al Juez que se 
haga esta o aqueUa declaración, tiene el derecho 
de Pspcrar una respuesta, y el .Juez el deber de 

darla en un auto o sentencia, aun cuando sea 
para expr.esar que el ,rec.Jamo es improcedente, 
porque se refiere a algo que sin necesidad de 
ge.s·tión ocurrirá forzosamente. ' 

Tanto por omi.ti.r, como por rehusar, como 
por r·etardar lo que e.s de su incumbencia, un 
funcionario ,se hace r.esponsable. No es lo mis
mo omitir (dejar ele hacer una .cosa) y retardar 
(diferir), que rehusar (.no querer hacer una 
cosa). El funcionario que .retar.da u omite des
pachar Ios asuntos. a su cargo e.s un empleado 
moroso; y si rehusa, será un empleado incon
veniente. Pero en uno o en otro caso estú fal
tando al cumplimiento de un deber, aunque con 

· diver.so ·procedimiento, pues en Ja omisión o en 
el r.etardo influye la .falta de diligencia o de 
actividad; y en_ el rehusar concurre oJa obsti·na
ción o la rebeldía. Pero la con.secuencia es igual. 
Por eso la Uey dispone para cualquiera de e.sos 
casos una nlisma sanción. 

De manera que la circunstancia de que el .Juz
gado cle.J doctor ,[Uvera Cabal estuviera recar
gado de ex;pedientes no es excusa válida, por
que a él no se le ha imputado morosidad que 
fuera de a'lgún modo di,soulpable, sino ausencia 

· ile voluntad, ne,gativa, ostensible a tramitar o 
adelantar unos juicios por causas o motivos que 
si presentes al ¡principio desaparecieron ·luégo. 
sin que él hubiera modificado su conducta. 

En mérito .de lo ex·puesto, la Corte S'upt·ema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de la RepÚ'blica y por autoridad 
'rle la ley, no accede a reponer su auto de vein
ti.siete de julio del año próximo pasado, en el 
cual se abrió causa cr.imina·l al doctor Jorge 

. Hivera Cabal "por· a~·guno de los delitos de que 
trata el Capítulo VI, Titulo UI, Libro TT del 
Código Pena.J". 

Cópiese, noüfíquese y remítase el proceso al 
Tribunal SUiperior del Uistri·to .Judicial ele Huga. 
T n,~értese en .Ja Gaceta Judicial. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, Carlos A.rturo Díaz, Conjuez. 
Eduardo Piríeros y Piñeros, Conjuez.--.Julio E. 
Argiiello R., Secretario. 



Qué debe enteJQldene JPIOR:' UJinsell1lsii bHiidad unorar~ o 

Ell resarcimiento del dallÍlo .. 

1.-lFuera de que la ley penal no habla a 
secas de insensibilidad, sino de "insensibilidad 
moral", lo que bien puede traducirse por 
"dureza de corazón", esa insensibilidad tiene 
que revelarse en la comisión del delito, por 
medio de actos o de manifestaciones inequí
vocas. Pero en el supuesto de que una de
terminada actitud posterior del delincuente 
pudiera interpretarse como demostrativa de 
embotamiento de la conciencia o de ausen
cia de esos sentimientos pr-opios del sér hu
mano, aun en momentos de excitación o de 
esa especie de locura breve a que conduce 
la ira, resultaría muy forzado, demasia~o 

violento, deducirla de una frase tan anodina
como la que se dice que .salió de labios del 
acusadÓ: "Maté a un vergajo". Se estaría 
tomando entonces como indicadora de in
sensibilidad una palabra, un denuesto del 
victimario, pronunciado en un momento de 
exacerbación, como a manera de defensa 
intuitiva o de desahogo. Es que además el 
mismo estado espirita! de quien acaba de 
ejecutar una acción extraña a su habitual 
proceder y tan tremenda como es la de su
primir la vida de otro, lo coloca en una 
situación anormal o fuera de lo corriente. 
Y es muy posible que haga disparates, vo
cifere como un desequilibrado, sin que ni 
lo uno ni lo otro sirvan de índices para te
nerlo como insensible o duro de corazón. · 

2.-IEI resarcimiento del daño es una san
ción reparadora que coadyuva las medidas 
de defensa social contra el delito, lo mismo 
que las preventivas y las represivas y todas 
ellas son de interés público. No debe olvi
darse, además, que los protagonistas del 
juicio penal no son solamente dos (el pro
cesado y la sociedad), sino tres, puesto que 
aparte del delincuente y el Estado, la jus
ticia primitiva debe también tutelar al ofen
dido. De manera que por el hecho de que 
la víctima o quien legítimamente la repre
sente 'no se haya constituido parte en el jui
cio, o porque el Agente del Ministerio Pú
blico haya olvidado el cumplimiento de su 
misión, no hay que concluir que el Juez 
debe igualmente descuidar na suya, o:ml-

tiendo en la sentencia una declaración de 
tánta importancia, como es la de condenar 
al resarcimiento de los daños, cuando consta 
que se han causado. 

Corte Suprema de .Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá. noviembre diez de mil nove
cientos cuarenta ¡¡ cuatro. 

(Magistrado pone:nte, doctor Hicardo .Torrlún 
Jiméncz). 

Vistos: 

El procesarlo Francisco Bonilla Pineda ha 
interpuesto recurso de casación contra la sen
tencia de cinco de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos, del Tribunal Superior de Bo
gotá, en la que .se reformó la de veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
del .Juzgado 3? Superior ·de la misma ciudad, en 
el .sentido rle elevar a diez años de presi<lio la 
sanción principal q'ue el inferior había fijado 
en ocho, 'conf.irmando en todo lo demús la de 
primera instancia, que impone a:t infractor Bo
nilla la obligación de :pagar la cantidad de seis 
mil pesos Uli (i.OOO) a los herederos de la vi·ctima, 
según avalúo pericial de los perjuicios materia
les y morales. 

Pot· los auto.s .Jlegado.s a la Corte, se sabe: 

19 Que Francisco Boni'lla Pineda le dio muerte 
a .fosé Ballén, con un revólver, uno de cuyos 
proyectiles (y fueron .tres los di.~parados) le pe
netró en la región frontal media, un poco arriba 
de la in1erci1iar el cuatro de agosto de mil no
vecientos cuare'nta, en Sus a ( Curidi namarca'), 
como a las nueve de la noche; 

29 Que por este delito fue Jflarnado Francisco 
Bonilla Pineda a responder en juicio criminal, 
en auto ·de proceder de tres de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno, en el .Juzgado 39 
Superior rle Bogo tú, auto que no fue apelado; 

39 Que Franci.~co Bonilla Pineda compareció 
por primera vez a audienc-ia pública el quince 
de jll'lio de ese año, en la cual los Jueces de con
ciencia dieron veredicto que el señor .Juez (auto 
de veinticuatro de junio) declaró contrario a la 
evidencia de ~os hechos, decisión que al ser 
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<:onsultada con el respectivo Tribunal resultó 
~cogida (auto de veintisiete de agosto); 

4? Que el diez ,y siete de noviembre -de mil 
nüvecientos cuarenta y uno se reunió un nuevo 
Jurado, al que .se .le sometieron las mismas pre
guntas que se le habían hecho al anterior, obte
niéndose el veredicto definitivo, ·en desarroHo del 
cual se pronunció- Ia sentencia de que ya se 
habló; 

59 Que e·l cuestionario propuesto fue el si
guiente: 

"Cuestión .primera: ¿Os halláis plenamente 
convencidos de que Francisco Bonilla Pineda ha 
realizado los siguientes hechos: como a las nueve 
de la noche del cuatro de agosto de mil nove
cientos cuarenta, en la pobiación de Susa, con 
proyectil de arma de fuego de pequei'ío calibre 
(.revólver), causó heridas a José Ballén, una de 
las cuales le produjo a éste .la muerte pocas 
horas después de ser herido?" 

"Cuestión segunda: ¿El hecho por que se os 
ha preguntado lo perpetró el acusado con ~1 
propó,sito de matar?" 

"Cuestión tercera: ¿El hecho cuestionado lo 
ejecutó el acusado en la necesidad de defenderse 
de una violencia actual e injusta contra su per
sona, siendo su defensa proporcionada a la vio
lencia sufrida?" 

''Cuestión cuarta: ¿O si habiéndolo ejecutado 
en la necesidad de de.fendense de una violencia 
actual e injusta contra su persona,- su defensa 
no fue proporcionada, sino que se excedió en 
ella de 'los límites que la .necesidad le imponía?" 

"Cuestión quin .fa: ¿O el acusado per.petró el 
hecho en estado de ira, causado por gnlVe e in
justa provocación?" 

G•.> Que el escrutinio dio este resultado: afirma
tivas las respuestas concernientes a la primera 
y segunda pregunta, y negativas las referentes 
a las demás. O sea que los Jueces consideraron 
que Francisco Bonilla Pineda le había dado 
muerte a .José Ballén proponiéndoselo, sin jus
tificación completa o incompleta, ni movido por 
ofensas o agre.siones graves de parte de éste. 

Ha sustentado el recurso ante la Corte el doc
tor Manuel .José Salazar, quien invoca las cau
sales 1 ::t, 2\1 y 3!!- del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, las que él presenta en el 
siguiente orden: 2~ 3\1 y 1 ::t. 

Causal segzznda.~EJ diestro jurisconsuUo que 
asiste en este recurso extraordinario al proce
sado Francisco Bonilla Pineda diserta extensa
mente con relación a Ios fundamentos del auto 
que declaró contrario a la evideneia de los he
chos el primer veredicto, en el que· se había afir
mado la primera cuestión (hecho material), ne-

gado la segunda (propósito) y afirmado la cuar
ta y la quinta (exceso en la defensa y reacción 
por ira) ; respuesta,s que él cree atinadas por
que el pl'Ocesado desde el prin·cipio sostuvo con 
firmeza que BaHén- lo había agredido (sin cau
sarle daño, anota Ia Corte) con una vara v le 
había lanzado una expresión injuriosa, sin 'mo
tivo. Y agrega a este respeoto que el testimonio 
del único testigo presencial (Sebastián Guzmán), 
que dice no haber advertido la agresión de Ba
llén, ni meno.s que éste pronunciara palalwas 
ofensivas dirigidas a Bonilla, es muy poco afir
mativo y de muy escaso valor, para concluir que 
porque tal testigo no dio cuenta de palabras o de 
obras no existieron las circunstancias modifica
doras que el Jurado reconoció. 

Acerca de la negativa dada a ·la segunCla cues
tión, que fue el motivo para que el Juez -y luégo 
el Tribunal- declararan contrario a la evidencia 
de ·los hechos el veredicto, razona a.sí: 

"Ni hay contradicción alguna, como lo expresa 
el honorable Tribunal], entre las distintas res
puesta,s del Jurado, porque no es incompatible 
el ejercicio de la defensa, 1perfecta o imperfecta; 
con la ausencia del propósito de matar. lJna 
persona ·puede defenderse y no tener ese pro
pó,sito. La inte.nción de matar no es condición 
necesaria de la legítima defensa ni en el campo 
jurídico ni en la naturaleza del ho1Úbre. Tam
poco es incompatible la legítima defensa con el 

.. estado de ira, como es obvio .... " 

·Como corolario de su argumentación, tendien
te a dar ,por demostrada la segunda causal, 
expone: 

"Al rechazar un veredicto perfectamente vá
lido, lega·l y. jud'dicamente, e impedir por con
siguiente que los hechos en él ex.p,resados y des
prendidos de la interpretación recta y legal de 
las prueba·s de que se dispone en el juicio, tengan 
el valor que debían tener en 'la sentencia defi
nitiva para determinar ·el fallo, resUlta que a 
este faJ.lo no se ha podido J.legar sino por medio 
de los errores de interpretación de los hechos 
que influyen en la responsabilidad, y que por 
este motivo queda justificada la acusación ele la 
sentencia por la causal segunda de las sci'íaladas 
en el artículo 567 del Código de Procedimiento 
Pena·!". 

Causal tercera.-La apoya en que la senten·cia 
no está en consonancia con el veredicto del Ju
rado, estimando como tál e1 primero y no el 
segundo. 

Causal primera.-Para fundarla critica el fa
llo de segunda insta.ncia, en el que se le dio ca
rácter de circunstancias de mayor peligro si dad 
a las siguientes: haber sido sonpresivo el aco-
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metimiento de Bonilla; haber éste demostrado 
insensibiliC!ad ·al pronunciar la expresión ''maté 
a un vergajo", y haber recurrido a testigos falsos 
para tratar de probar que Bal!én no lo injurió 
y atacó previamente. 

Niega e.J recurrente, concediendo que el Tri
bunal entendiera el ataque sor,p1·esl vo -no .in
cluído en la especificación del artícu'lo 37 del 
Código Penal- ·Col11o una de las circunstancias 
comprendidas en condiciones de ihferioridad e 
indefensión; se opone a que se e,~time como re
veladora de .insensibilidad· la expresión "maté a 
un vergajo"; y rechaza el cargo de que Bonilla 
hubiera buscado testigos falsos. 

En relación con uno de estos tópicos dice la 
deman·da: 

"En primer lugar, debo repetir que de acuer
do con el sistema de nuestro Código no es licito 
imputar a'l vrocesado circunst¡mcias de mayor 
peligrosidad que no estén expresamente .catalo
gadas en la ley. Y en el artículo 37 del Código 
Pena·!, que reglamenta esta materia, solamente 
se habla, en el numeral sexto, no de una simple 
insensibilidad moral, .sino ele una ma¡¡or insen
sibilidad, pero demostrada en la ejecución o el 
modo de la ejecución del delito mismo, ya por 
el tiempo, el /ligar, los instrumentos o el modo 
de Ja ejecución del delito. Ninguna de estas 
modalidades sefíaladas en la ley éomo constitu
tivas de la circunstancia agravante de mayor 
insensibillidad moral armoniza con el ·hecho a 
que el Tribunal se refiere. Es verdad que hay 
una declaración en el expediente, una sola, y 
es la de Ignacio Ballesteros .... , que dice que 
Francisco Bonilla le contó, la misma noche del 
suceso, pero con posterioridad a él lo que había 
ocurrido, y le oyó decir la frase 'maté a un ver
gajo'. Suponiendo que el hecho estuviese plena
mente probado, con esta declaración, resulta que 
se trata simplemente de haber d.icho una palabra 
aJ,gún tiempo después de que el hecho estaba 
consumado. Y como la circunstancia prevista 
por la ley penal debe consistir en hechos perte
necientes a la misma ejecución del delito, para 
demostrar esta mayor insensibilidad moral, re
sulta que carece en abso[uto la. imputación que 
le hace el Tribuna'! a Bonilla en la sentencia, del 
elemento legal .... " 

Y finaliza diciendo: 

"-Resulta de todos los hechos y comprobacio
nes que dejo aducidos que en la causa de Fran
cisco BonH!a no aparecen por parte alguna cir
cunstancias de mayor peligrosidad, y si concu
rren varias ·Cil'cunstancias de menor peligrosi
dad. No había, ,pues, razón alguna, de hecho ni 
de derecho, para que el Tribunal declarara la 
existencia de esas circunstancias que agravan la 
responsabHidad, y aumenta_ra la pena para el 

acusado .... El Tribunal en la sentencia por este
aspecto violó la ley penal, y por esta razón acuso 
el fallo por infracción de [os artículos 36, 37, 
38, 39 y 40 del Código Penal". 

E-1 Procurador Delegado en lo Penal replica: 

A los argumentos de la causal 2~: "El inteli
gente p~nalista que redactó la demanda presenta 
un ar·gumento que podríamos resumir así: incu
rrió en un error el Tribunal al confirmar la pro
videncia del Juez que declaró. notor.iamente in
justo el primer veredicto, pues éste no iba 
contra la evidencia de los hechos; luego la sen
tencia recurrida se apoya en una hase equivo
cada, y :por tanto debe vrosperar la eausal se
gunda de casación. 

"Al respecto, observa la iP·rocuraduría que hr 
cuestión asi planteada implica un ataque a la 
decisión del Tribunal sobre la injusticia del 
primer .Jurado, pero no un cargo directo a la 
sentencia condenatoria materia de recurso de 
casación. . . . Y, ·por último, puesto que se está 
en presencia ele un .segundo veredicto, ·es pr·eciso 
acatar lo dispuesto :por el artículo 537, que 
ordena que la decisión de un segundo Jurado 
es definitiva. En fuerza de· estas bt·eves consi
deraciones estima este Despacho que no tiene 
fundamento la causal segunda". 

A los de la causal 3~: "Como fádlmenté se 
comprende, el argumento es inváJ.ido vorque el 
fallador debía ajusta1· .su sentencia a lo deci
dido por el segundo Jurado y no a ~o resuelto 
por el primero, porque la decisión de éste fue 
cancelada legalmente por el Juez y el Tribunal 
al declarar su injusticia. Precisamente en vir-

. tud de c.sa declaratoria, que no fue reclamada ni 
por el procesado ni por la defensa, se surtieron 
nuevas áudiencia.s". 

Y a los de la H: "Tiene razón el doctor Salazar 
cuando sostiene que la frase vulgar que se dice 
fue pronunciada por el procesado cuando llegó 
a la casa de Ballesteros, no tiene por qué con
siderarse como- circunstancia de mayor peli
grosidad, porque el expresar con un vocablo 
grueso que había matado a un hombre no de
muestra, como fto pretende el Tribunal, 'una 
mayor insensibilidad moral en el delincuente', 
según frase empleada en su parte final por el 
ordinal 69 del articulo 37 del Código Penal. 

"Igua·lmente está en lo cierto el señor apode
rado del reo cuando asevera que el hecho de 
sobornar testigos no debe computar·se como cir
cunstancia de mayor peligrosidad, porque se
mejante acción constituye un delito per se, eje
cutado ·con posterioridad a la consumación del 
homicidio. 

"Queda, fina·lmente, por examinar .si la pri
mera circunstancia contabilizada, o sea la de 
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haber realizado el ataque Bonilla de manera 
sorpresiva, estuvo o nó bien apreciarla por el 

·Tribunal. 
"Opina este Despacho que seguramente el fa

Hadar de segunda instancia no se amoldó estric
tamente a la terminología ;legislativa. Pero, en 
el fondo, la circunstancia de mayor peligrosidad 
que qtüso tener en ·cuenta fue la referente al 
tiempo y al modo de la ejecución del delito. 

"En efecto: el homicidio se perpetró en las 
honts de la noche y en una.forma alevosa, puesto 
que, según 'la versión aceptada po1· los .Jueces 
de hecho y por los de derecho, BonWa después 
de conseguir que se ausentara el compañero de 
Ballén, le hizo a éste intempestivamente varios 
tiros de -revólver. 

"De esta suerte, dada la existe·ncia de la men
cionada circunstancia indicativa de mayor pe
ligrosidad, y demostrada, por otra parte, la bue
na conducta anterior del procesado, que debe 
apreciarse según la ley como circunstancia de 
menor peligrosidad, al homicida no podía apli
car el Tribunal! ni la pena máxima ni la mínima 
del ar.tículo 362 del Código Penal, según man
dato del artículo 39 de la misma obra. 

"La sanción, en consecuencia, debía fluctuar 
enlr·e el mínimo, ocho años" de presidio, y el 
máximo, ca·tor·ce años. 

'.'El Tribuna·!, dentro de ese amplio campo, se 
decidió por •la pena de diez años, es decir, hizo 
un aumento de dos años respecto al mínimo, y 
al tomar esa deterininación que indudablemente 
obedece siempre, en modo muy intenso, al <..:ri
terio subjetivo del fallador, parece que la sen
tencia recurrida hizo una aplicación acertada 
en .la ley penal, o, al menos, la Procuraduría no 
encuentra un motivo plausible para considerar 
que el arbitrio· judicial hubiera sido ejercitado 
equivocadamente. 

"Con lo anterior .se quiere .signifkat· que en 
concepto de este Despacho debe respetarse Ja 
pena de diez años de ;presidio impuesta por el 
Tr.ibuna:l al reo, y que por lo mismo no debe 
prosperar la causal prim~ra". 

La Sala examinará los fundamentos de las 
causales alegadas, siguiendo el- orden en que 
éstas fueron propuestas, pero englobando en un 
solo estudio los atinentes a la 21!- y .31!-, J)On¡ue 
así lo requiere la índole de la argumentación. 

Lo que constituye el meo:Jlo del raciocinio 
pat·a darlas por demostradas -se habla de la 
causal 2~¡ y de la causal 31!-- es, como bien se 
recordará, que ha-biéndose desconocido el ;pri
mer veredido que era, en concepto del memo
rialista, perfectamente válido dc,sdc el punto 
de vista legal y jurídico, >la sentencia que recayó 
al segundo no pudo ser dictada" .sino sobre una 
errada jnterpretación de los hechos. 

La dedticción sería, por lo menos, lógica, ·si 
acaso estuviera establecida .Ja "validez legal" de 
aquella determinación del juri. Pero precisa
mente .fue ella desestimada. ¿Con razón? Seria 
inoficioso averiguarlo ya, cuando se ha pronun
ciado otro veredicto, que era ohligatorio admi
tir, por ordenarlo así la- ley (artículo 537 del 
Código de Procedimiento Penal). De manera 
que por bueno que sea. el análisis del deman
dante -y hay que reconocer que es óptimo 
para convencer de que el propósito de matar 
no está siempre pres~nte en el ánimo de quien 
al defenderse o tratar de hacerlo mata al agre
sor, bien sea en una lucha J)roporcional o· exce
diéndose en la "causa", el "modo" o el "tiem
po"- no es ppsible .atenrler a la solicitud tlel 
asistente del procesado Boni11la. 

El ·fallo de cinco de mayo del año de mil. no
Yecientos cuarenta y dos descansa en un vere
dicto que no ofrece motivos para cálificar de 
contraevidcnte, porque sea distinto del anterior. 
Cuando el .primer .Jurado reconoció dos fenó
menos modificadores de la responsabilidad, qui
zú,s se atuvo de preferencia a la aseveración del 
proce.sado; y cuando el segundo Jurado descartó 
esos fenómenos, quizás le prestó más fe al diclw 
del testigo Guzmán, que <iseguró que entre Bo
nilla y Ballén no hubo ·la menor disputa preli
minar, n·i movimiento alguno de éste que justifi
cara o explicara la actitud agresiva y fatal ele 
aquél. Había, pues, dos fuentes de información, 
y el último .Jmado escogió una de ellas. ¿Que 
aplicó un criterio erí desacuerdo con una regla 
jurídica determinada? Suponiendo que así fuera 
-y más parece que quiso acoger.se al dicho que 
ofrecía meno.s pcli·gro de parcialidad-, no ·viene 
al caso examinar, porque al .Jurado no se •le 
puede exigir que ex;prese qué derrotero ·siguió 
para formar su convicción, ni Cilla se ajusta a 
r.egla alguna de dere·cho. Además, la Sala, en. 
fallo reciente declaró -por mayoría- que la 
cauS?', 21!- de casación sólo puede in vocarse en 
lo.s recursos contra sentencias dictadas en jui
cios en que el .Jurado no ha intervenido_ 

Conclúyese de ahí que no están ·probadas las 
causales 21!- y 3~¡, tal como fueron ¡planteadas en 
la demanda. 

Causal primera.-lndebida aplicación de la le¡¡ 
penal .. 

Sostiene el demandan·te que el Tribunal hizo 
una mala aplicación· de la ley sustantiva al ele
var del mínim.o la .sanción señalada ;para el ho
micida de me.nor peligrosidad, puesto que se 
sirvió de circunstancias no actuantes, o sean: 
el ataque sorpresivo, la il)sensibilidad del de-' 
lincuente y el haber sobornado testigos para que 
declarasen acerca de lo que no habían visto ni 
presenciado. 



Acometimiento sorpresiuo.-Sl ·es verdad que 
un ataque inopinado implica una ventaja que es 
muy posible que dificulte la defensa del agre
dido o la haga totalmente inútil, lo que consti
tuye una circunstancia de mayor peligrosidad, 
también 'lo es ·que este ataque de sorpresa no 
está probado en el expediente. Se deduce ape
nas de la declara·ción de Guzmán, quien dijo 
no haber presenciado discusión preví a entre 
Ballén y Bonilla. Pero no hay que olvidar que 
en el momento de los disparos Guzmán se había 
alejado de Bonilla. Esto por una parte; por la 
otra, el hecho de que entre .dos individuos no 
se crucen palabras hirientes o mortificantes 
antes de que uno de ellos acometa con arma a 
otro, no siempre indicad que éste fue cogido 
de sorpresa. Porque puede ocurrir que ambos 
es tu vieran preparados de antemano, o también, 
sencillamente, que un gesto de uno de ellos los 
puso en guardia o sobre aviso a ambos. Y un 
gesto no es perceptible muchas veces ni siquier·a 
para los demás que se hallen cerca. De consi
guiente es muy aventurado sostener como con
currente esta circunstancia de mayor peligro
sidad. 

Insensibilidad.-Extrae el Tribunal esta cir
cunstancia de la ex,presión del procesado "maté 
a un vergajo", pronunciada en casa de su cu
i'iado Ballesteros a continuación riel delito. 

Fuera de que lú ley penal no habla a· secas 
de insensibilidad sino de "insensibilidad mo
ral", lo que bien puede traducirse por "dureza 
de corazón", esa insensibilidad tiene que reve
larse en la comisión del delito, por medio de 
actos o de manifestaciones inequivocas. Pero en 
el .supuesto de que una determinada actitud poste
rior del delincuente pudiera interpretarse como 
demostrativa de embotamiento de la conciencia 
o de ausencia de esos sentimientos propios del 
sér humano, aun en momentos de excitación o 
de esa especie de locura breve a que conduce 
la ira, resultaría muy forzado, demasiado vio
lento deducirla de una frase tan anodina como 
aquella que se ·dice salió de los labios de Fran
cisco Boni.Jla. Si éste hubiera exclamado simple
mente "maté a un hombr.e", de seguro que al Tri
bunal le hubiera parecido que carecía de toda 
impoi'tancia la expresión. Luego lo grave estuvo 
en añadir el término "vergajo". Entonces se 
estaría tomando comó indicadora de insensibi
lidad una palabra, un denuesto del victimario, 
pronunciado en un momento de exacerbación, 
como a manera de defensa intuitiva o de des
ahogo. 

Pero es que, además, el mismo estado esi]Jiri
tual de quien acaba de ejecutar una acción ex
traña a .su habitual proceder y tan tremenda 
como es la de suprimir la vida de otro, lo co
loca en una situación anormal o fuera de ~o 

corriente. Y es muy posible que haga dispa
rate.s, vocifere como un desequilibrado, sin que 
ni lo uno ni lo otro sirvan de índices para tenerlo 
como insensible o duro de co1·azón. 

Tampoco está, pues, probada esta circunstan
cia de mayor peligrosidad. 

Soborno de testigos.-Procurar por cualqui.er 
medio corruptor que una persona falte a la ver
dad en una declaración es ciertamente una acti
vidad delictuo.sa que tiene una especial sanción 
en el Código Penal (articnlo 194). Pero, como 
lo dice el seüor Procurador Delegado, esto cons
tituye un deli1o per ·se contra la administración 
de justicia, ejecutado con posterioridad a la 
infracción que se estaba juzgando. Conducta 
que por reprobable que sea, no tiene por qué ha
cerse figurar como prescn te en un heeho pasado. 

No habiendo, como .se acaba de ver, circuns
tancia.~ de mayor JJe!igrosiclad y sí de menor 
peligrosidad, como la muy compro·bada buena 
conducta anterior del delincuente Bonilla, su 
estado de embriaguez no }Jreordenada y cuyos 
efe.ctos desconocía el procesado, porque es un 
sujeto abstemio y ele vida aneglada, y no ha
biendo aducido la sentencia recurrida ningún 
otro de los factores del articulo 36 del Código 
Penal, se impone declarar que está fundada la 
primera causal, y por ello habrá que invalidar 
parcialmente la ,senteneia impugnada. 

La Corte ha dado ya a conocer su pensamiento 
acerca de la libertad en que debe dejarse a los 
Jueces para la imposicióil de las penas cuando 
tengan que moverse dentro de.l mínimo y del 
máximo señalados en el respectivo artículo, 
porque concurran circmistancias de mayor y de 
menor peligrosidad. La índole de la Ley 95 de 
193fi así lo reclama, y no habría ¡·azón para Ya
riar el quantwn que el Juez fijó. con un mejor 
éonocimiento del procesado y usando una atri
tmción que le confiere una ley que quiso dis
cernirle •la facultad de juzgar y no 'la de dosi
ficar con sujeción a una regla inflexible y apri
sionante. Mas esa libertad no puede llegar hasta 
concederle el derecho de sacar del vacío cir
cunstancias que no aparecen en donde deben 
estar: el proceso. 

También ha atacado el apoderado del recu
rrente la -sentencia del Tribunal Superior de Bo
.-rotá en •la parte que le impone a Francisco Bo
~ill; Pineda la suma de seis mil pesos ($ 6. 000) 
en que fueron ·avaluados los perjuicios materia
les y morales causados por el delito. 

Dice sobre el particular la demanda: 

"Acuso la sentencia recurrida como violato
ria de la ley sustantiva (causal) primera del ar
tículo 520 del Código de Procedimiento Civil, 
provenien1e de la errónea. aprec.iación de_l dic
tamen pericial por haber mcurndo el Tnbunal 
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•en error de derecho, y en error de hecho ma
nifiesto en los autos. 

"De acuerdo con el artículo 111 del Código de 
Procedimiento Penal, las per.sonas perjudicadas 
con el delito, o sus hered.eros, podrán ejercer 
la acción civil dentro del proceso penal, y la ley 
señala el procedimiento y los . requisitos que 
deben llenar,se para ejercitar 'esta acción. 

''En el presente caso nadie se ha presentarlo 
como heredero de José Ballén a ejercer la ac
ción civil de indemnización de perjuicios por 
el daño causado, ni se ha prac·ticado prueba al
guna, ni por Jos particulares que pudieran estar 
interesados, ni por el Ministerio Público, para 
probar la existencia ·concreta de ese daño, ni 
.su extensión. 

"Es verdad que el artículo 93 del Código Pe
nal dice que el Agente del Ministerio Público 
debe intervenir por .sí solo en el caso de que los 
interesados se hayan abstenido de hacerlo. Pero 
el Código de Procedimiento Penal establece la 
forma y requisitos y oportunidad en . que el 
Mi-nisterio Público debe ejerci-tar esta acción. 

· "La disposición pertinente e·s la que sigue: 

'Artículo 121. Si a tiem:po de celebrarse la 
audiencia pública ninguna de las personas per
judicadas con el delito o sus herederos se hu
bioren constituido parte civil, el Agente del Mi
nisterio Público formulará en el :resumen esc:rito 
del alegato, cuando pidiere la condenación, ·su 
concepto sobr-e la naturaleza y cuantía de los 
perjuicios'. 

"Nada de esto ha tenido lugar en el presente 
caso. Ni los rep:re.sentantes de la acción priva
da, ni el Ministerio Público en ejercicio de ac
ción pública,-han hecho d·emanda alguna a este 
respec·to. 

''La única 'f¡rneba, si así puede llamarse, (¡ue 
existe .en el ¡proceso sobre ·esta materia, es el 
dictamen que figura a1] folio 107 del ·cuaderno 
principal, rendido ;por los señores Pedro P. Vi
llamil Suárez y ·Luis E.· Montenegro. Pero estos 
señores dicen lo siguiente en su dictamen: 

'De las actas procesales que hemos estudiado 
en su totalidad no hemos encontrado dato alguno 
que pueda servir para formar criterio acerca 
del monto de los perjuicios morales como ma
te.riales. Se ignora la edad que tenía José Ba
llén a tiempo de morir; sus condicion.es sociate.s, 
económicas y de fami:lia no aparecen por nin- · 
guna pa1~te. La capacidad de trabajo y el rendi
miento económico son cosas que fuerza adivinar 
por decir lo menos. En tales condiciones nuestro 
dictamen trata de acercarse a lo probable me
·diante los in.significantes datos que han de guiar
·nos en tan delicada cuestión'. 

",Por confesión misma de los peritos resulta 
·que el dictamen, único elemento que s~ ha te-

nido en cuenta en esta materia, carece. en abso
lu1o de fundamentos de hecho y ele derecho. 

"Es bien sabido, tratándose de la prueba peri-
. cial, q.ue los peritos no ·son Jueces. La prueba 
pericial es simplemente un elemento de ilus
tración para el Juez en relación con hecJ;¡os cuya 
apreCiación exige una técnica o conocimiento 
especializados; pero es siempre el .Juez quien 
debe apreciar los fundamentos de he·cho y .la 
prueba peri·cial misma 1para dar su fallo de un 
modo razonable y jurídico. •El artículo 268 del 
Código de Procedimiento Penal dice que el dic
tamen pericial no es por sí plena prueba, y que 
el Juez debe apreciarlo, desechándolo o acogién
dolo· en todo o en parte y expresando "clara y 
pr.eci.samente" los hechos y ·Jas·· razones en que 
se funda. El artículo 721 del Código Civil esta
blece como condición para que hagan plena 
prueba los avalúos o cualquiera regulación en 
cifra numérica que los ;peritos hayan fundamen
tado debidamente en su dictamen, de un modo 
uniforme y ·explicado. 

"Basta en este caso leer el dictamen mismo que 
dieron lo.·s peritos, para que se vea de manifiesto 
que este dictamen no está debidamente funda
mentarlo, es completamente arbitrario; .Jos pe
ritos no tuvieron dato alguno como ellos mi.smos 
dicen, ·para formar su criterio, y se vieron for
zados a 'adivinar'. 

''¿Podrá ser más patente la falta de funda
mento jurídico de este dictamen, y el error de 
hecho y de derecho en que incurrió el senten
ciador al apreciar esta prueba para hacer' en la 
sentencia la condenación que acuso? 

"Estos .errore·s de hecho y de derecho en que 
se ;funda la causal que alego me parecen perfec
tamente démostrados, y ellos condujeron al Tri
buna'] a infringir los artículos ya citados del 
Código de Procedimiento Penal y del Código 
de Procedimiento Civil, así como también los 
artículos 94 y 95 del Código Penal, ;por no ha
berlos apli·cado el sentenciador al caso del plei
to, siendo a.sí que 1la imposibilidad 'Para avaluar 
los daños, por 'la ausencia a'b.solpta de pruebas 
para establecerlos en el proceso, imponía al 
mismo sentenciador el d·eher de aplicar estas 
últimas disposiciones, consagradas en la ley 
precisamente en ,prev·isión del fenómeno que se 
ha presentado en este juicio". 

Antes de pasar adelante qmzas convenga 
transcribir la .segunda parte del concepto peri
cial, pues ya la primera está incluida en C<l ale
gato del doctor Sal azar. 

El texto de" ella es como sigue: 
"Atendiendo como ciertas las afirmaciones 

contenidas en la partida. de defunción de José 
Ballén y en el acta de autopsia del cadáver del 
mismo, éste tenia de cuarenta y cinco a cua-



renta y ocho años de erlarl cuando recibió ·]a 
muerte. Para los e(cctos de.J. dictamen acogemos 
la primera de las do.s edades mencionadas. 

"El occiso desempeñaba, -cuando . murió, el 
cargo de Agente de Policía Rural, el cual a n~es
tro entender le reportaba una asignación men
sual de diez pesos ($ 1 O), lo que significa que 
en el año devengaba ciento veinie pesos (-$ 120). 

"Calculando, un tanto arbitral'iamente, que la 
edad máx-ima a que hubiera J.legado .José Ballén 
fuera la de setenta años, lo que se funda en el 
dictamen médico expresado en el acta de autop
sia del cadáver, en donde .se anota que fuera 
de las heriqa.s sufridas Ballé.n presentaba en 
perfecto huÉm estado los demás órganos, tene
mos que dj,ez pesos mensuales o a ciento veinte 
anuales, 'representarían un perjuicio total de dos 
mil pe.sos, en veinticinco míos que le quedarían 
de vida. 

"Los perjuicios morales, invaluables ele por 
sí, los estimamos por un valor igual al doble de 
los materiales, o sea en cuatro mil pesos. 

"En total conceptuamos que los perjuicios su
fridos por la infracción ascienden a la suma de 
seis mil pesos moneda corriente". 

Según lo _entiende la Corte, do~ son •los mo
tivos que aduce el abogado de.! recurrente para 
impugnar, por el aspecto referido, la sentencia: 
1? Que nadie se hizo parte en el Juicio para recia-. 
mar indemnización, por lo que era impertinente 
condenar al procesado al pago de perjuicios; 
y 2<> Que el dictamen pericial adolece de error 
de hecho y de derecho, por no haberse fundado 
en manera alguna. 

Respecto de la primera objeción, que tiende 
a demostrar el error de derecho en que incurrió 
e.J .sentenciador, cabe decir que el deber de in
demnizar los perjuicios que se le cargan al delin
cuente en ef fallo es condenación accesoria 
complementaria, que emana del artículo 92 del 
Código Penal, precepto de imperativo cumpli-
miento. -

El resarcimiento del daño es una sanción re
paradora que coadyuva las medidas de defensa 
social -contra ei delito, lo mismo que las preven
tivas y las represiva-s; y todas ellas .sori de inte
rés pÚ'blico. No debe olvidarse, además, que los 
protagonistas· del juicio penal no son solamente 
do.s (el procesado y la .sociedad) sino tres, pues
to que aparte del delincuente y el Estado, la 
justicia punitiva debe también tutelar al ofen
dido. (Referencia a la obra de Enrique Ferri, 
Principios de Derecho Criminal. Edición espa
ñola de 1933, página 715). 

De manera que por el hecho de que la víct-ima 
o quien legítimamente .Ja represente no se haya 
constituido par-te en el juicio, o porque el Agen
te del Ministerio Público haya olvidado el cum
plimiento de su misión, no hay que concluir que 
el Juez debe igualmente descuidar la ,suya, omi.. 
tiendo en la sentencia una declaración de tánta 

· importancia como es la de condenar al resar
cimiento. de los daños cuando consta que se 
han causado. 

Cierto es -con r-elación al segundo motivo-
que el dictamen pericial es deficiente; que fija 
en seten-ta años la duración de la vida de la víc
tima, y no en sesenta, promedio que -es el gene
ralmente acordado; y que Ia operación aritmé
tica que en el texto de:I concepto aparece está 
mal hecha, puesto [JUe si los peritos partieron 
del supuesto .o hipótesis de que Jo.sé Ballén ha
bría vi vid o veinticinco años, y estimaron .su pro
d"ucido anual en ciento veinte pesos_, el total de 
ese producido en los veinticinco años no sería 
de rlos mil pesos ·sino de ·tres mil pesos. Mas 
también es c-ier,to que si por una parte se ahu·
gó en diez años el límite probable de la duraC'ión 
de la vida de Ballén, respecto del promedio de 
se-senta años, por la otra se apreció muy por lo 
bajo su capacidad de pr-oducción mensual: diez 
pesos. 

Cree la Sala que no habie.n.do~ un punto de 
apoyo para modif·icar el monto de lo.s perjuicios 
materiales,. es preciso aceptar el dictamen .peri
cial, qué propiamente no ha ,sido objetado. Se 
repite que él es deficiente, pero no totalmente 
i¡¡fundado. Transparenta apenas el método "usual 
de los cálculos que se hacen en tales casos, ba
sándose en estas dos .solas referencias: duración 
probable de la vida, a parti1· de la edad que 
tenía el occiso cuando redbió la muerte, y su 
capacidad -de producción, de acuerdo con lo 
que en esa época estaba ganando. 

En lo que sí es atendible la petición del de
mandante es en lo r-eferente a los. perjuicios 
mórales, avaluados arbitrariamente en ~a can
tidad de cuatro mil pesos. Porque no habién
dose dado razón alguna ¡para esa fijación, y no 
siendo -en esta oportunidad- posible avaluar
·Ios, lo equitativo es proceder de acuerdo con 
lo indicado en el artículo 95 del Código Penal, 
determinando e.sos perjuicios morales en la can-
tidad de mil pesos($ 1.000). · 

En mérito de 1o .expuesto, ~a Corte Suprema 
-Sala de Ca,sación Penal--, administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, y en desacuerdo con el -concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Penal, 



RESUELVE: 
a) Invalídase la sentencia del Tribunal Supe

rior de Bogotá, de dnco de mayo de mil nove
cie_ntos cuarenta y dos, en rla parte en que se ~e 
impuso a .Francisco Bo.nilla Pineda diez años de 
presidio; 

h) Condénase a Francisco Bonilla Pineda, por 
el delito de homicidio cometido en la persona 
de José Ballén, a la sanción principal de ocho 
años de presidio y a las demás accesorias --sal
vo lo r·eferente a los perjuicios- de que trata la 
sentencia, ·advirtiendo que 1la interdicción deJ 
ejer·cicio de derechos y funciones públicos es 
por el término de ocho años; 

e) Invalidase el fallo en la parte referente a la 
indemnización de ·perjuicios, .cuyo monto fue 
fijado en seis ·mil pesos ($ 6. 000); 

li!7U 

d) Condénase a Francisco Bonilla Pineda a 
pagarles a los herederos de José BaHén, e a quien 
legítimamente represente sus derechos, 'la can
tidad tota:I de -tres mil ·pesos ($ 3 _ 000), así: dos 
mil pesos ($ 2. 000) por los perjuicios materiales 
y mil pesos ($ 1.000) por los·perjuicios morales 

· que causó la infracción, y 

e) Quedan en firme las demás sanciones que 
contiene la sentencia. 

Cópiese, notifíquese, in·sértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Carlos 
Arturo Díaz, Conjuez; Ricardo Jordán Jiméne::, 
José Antonio Montalvo.-Jl&lio E. Argüello R., 
Secretario. 



Requñsitos de! auto de proceder 

!El artículo 431 del Código de !Procedi
miento Penal no ordena que en la parte 
resolutiva se determinen o individualicen el 
procesado y el ofendido, ni que se precisen ' 
el sitio y la época de la comisión del delito, 
aunque generalmente así lo ha~en los .Jue
ces, y es . conveniente y aconsejable esa 
práctica. ][)ispone sí dicho artículo que en 
la parte motiva se haga una sucinta narra
ción de los hechos, indicando los nombres 
de los procesados, sus apodos y sobrenom
bres, su edad, estado, naturaleza, domicilio, 
oficio o profesión, si fueren conocidos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre veinticuatro de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, uoctor Ricardo .J01·dán 
.Jiménez). 

Vistos: 

·Ciro Alvarez fue condenado por el Tribunal 
Superior de Pamplona, el diez de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos, a la sanción 
principal de dos años y cuatro meses de p¡·esi
dio por el delito de lesiones en la. persona del 
Agente de Polida Osear ~fartínez, quien se ha
llaba en ejercido de sus funcione.s el día de los 
hechos, que ocurrieron el treinta ·de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho, en la ciudad 
de ücaña, en momentos en que e·l Agente Mar
tínez intervenía para que el procesado Alvarez 
y su compañero Jorge Urquijo, quienes alboro
taban en estado de embriaguez, exhibiendo 
aquél un revólver, cesaran en sus actitudes .in
quietantes. 

Contra ese fallo inter.puso recur.so de casación 
el defensor de Ciro Alvarez. Y ante la Corte lo 
ha sostenoido el doctor Eduardo Piñeros y Pi
ñeros, indicando como fcau¡sale.s pertinentes 
estas: H, 2!!-, 3~ y 4!!- del articulo 567 del Código 
de Procedimiento Penal. 

Causal 4~-''Cuando la sentencia sea violatoria 
de la Ley Procedimental por haberse pronun
ciado en un juicio viciado. de nulidad". 

Al refel'irse a e.sta causal, que por ser la pri
mera que el a¡poderado del recurrente estudia 
la Sala la examinará en primer término, pre
~enta como fundamentos de la petición de nuli
dad que él desea que se declare, ·los siguientes: 

a) Que no se notificó legalmente (porque faltó 
la fi.rma del Personero Municipal) e1 auto que 
clausuró la investigación; . 

b) Que no se puso en conocimiento de las 
partes el resultado de los exámenes periciales 
médicos practicados en el ofendido; 

e) Que se omitió, en la parte resol u ti va del 
auto de proceder, la identidad completa del pi'O
cesado y del ofendido y la especificación del 
lugar y época en que se cometió el delito; 

d) Que no se citó en dicho auto él Capitulo 
del Có.digo Penal a que correspondían las in
fracciones atribuidas a Ciro Alvarez, y que no 
se denominó el delito relativo a la caHdad del 
agredido, y 

e) Que los peritos médicos carecían de la in
vestidura oficial de l\f.édicos Legistas. 

La Sala observa respecto de cada uno de los 
puntos anotados: 

a) Al folio· 61 del Cuaderno 3? obra el si
guiente auto: 
"Juzgado 1 Q del Circuito Penal-O caña, noviem

bre veinticinco de mil novecientos cuarenta. 
Por estar en ·Concepto del suscl'ito .Juez com

pleta 'la presente investigación, se declara ce-
rrada. 

N otifíquese. 
Jorge Asa{-Miguel Guerero Aluarez, Secre

tario". 

Y al folio 61 vuelto aparece la notificación 
stlscrita por el .señor Personero Municipal de 
Ocaña y el apoderado de Ciro Alvarez, notifi
cación autorizada por el Secretario del Juzgado 
correspondiente, que dice así: 

" .... a veinticinco de noviembre de mil no
vecientos cuarenta notifico el auto anterior al 
doctor Valentín Piñeres Andrade, apoderado del 
procesado· Ciro Alvarez, y al señor Personero 
Municipal. Impuestos firman .... " 

b) A los folio.s 34, 89 vuelto y 122 del Cua
derno 19 se leen estas notificaciones, firmadas 
por las personas a quienes se les hacen: 
" .... a catorce de octubre de ·mil novecientos 

treinta y ocho notifico el auto anterior al dete
nido Ciro Alvarez, a .su ap.oderado doctor San.:' 
tiago Rizo. . . . y al señor Personero Municipal. 
Impuestos firman ... :" (La parte final del auto· 
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notificado dice: ". : . . Póngase en conocimiento 
de las partes ·por cinco días los reconocimientos 
que obran a folios 17, 18 y 19"). 

" .... a diez y nueve de noviembre de mil no
v.ecientos treinta y ocho notifico el auto ante
rior al detenido Giro Alvarez, su apoderado 
doctor Santiago Rizo. . . . y al señor Per.soncro 
Municipal. Impuestos firman .... " (El auto a 
que e~ta _notificación se refiere ordena poner en 
conocimiento de las partes por el término legai 
el reconocimiento. visible al foJio 58). 

" .... a treinta de · enero de mil novecientos 
treinta y nueve notifico el auto anterior al 
detenido Ciro Alvarez, .a .su apoderado doctor 
Santiago Rizo. . . . y al señor Personero Muni-
cipa•l ...... " (En el auto notificado se ordena 
poner en conocimiento de las partes por el tér
mino de cinco días los últimos dictámenes peri
ciales practicado,s en el ofendido üscar Martí~ 
nez, quien quedó con una perh1rbación funcio-

' na! permanente). 
e) El artículo 431 del Código de Procedimien

to Penal no ordena que en la parte resolutiva 
se determinén 01 individualicen el procesado y 
el ofendido, ni que .se precisen el sitio y la ép¿
ca de 1la comi.sión del delito, aunque general
mente así lo hacen los Jueces, Y. es conveniente 
y aconsejable esa práctica. Dispone .sí dicho 
artículo que en la parte moti va se haga una su
cinta narración de los hechos, indicando los 
nombre.s de los .procesados, sus apodos y sobre
nombres, su edad, estado, naturaleza, domicilio 
oficio o profesión, .si fueren conocidos. Y torio 
esto se halla en la par.te motiva del auto de pro-

. ceder de primera instancia, como pasa a verse 
en lo .que a continuación se transcribe: 

"El señor Juez Primero Penal de este Circuito 
haNábase en la noche del treinta· de .septiembre 
de mH novecientos treinta y ocho, a la hora r}e 
las siete y veinte minutos, en casa del docto¡· 
Carlos Julio Osorio y en su compañía en el 
barrio de San Agustín en esta ciudad,' cuando 
escuchó unas detonaciones de revólver ( dispa
ros) y salió acompañado del doctor Osorio a la 
calle, en donde oyeron decir que habían herido 
a un Agente de la Policía Municipal; como a 
cuadra y media del ·Parque de San Agustín el 
señor Juez. encontró al Agente de la Policía Mu
nicipal, señor Osear Martínez, tendido en la 
mitad de la .calle, cerca a la casa de don Antonio 
Patiño, con heridas en las piernas, y el Agente 
inculpaba a Ciro Alvarez en presencia del pú
blico y de varios Agentes de la Policía Nacional 
y Municipal. . . . . Osear Mar.Unez, Agente de .Ja 
Policía Municipal, de veinticuatro años de edad, 
natural y vecino de esta ciudad .... Ciro Alfonso 
Alvarez, de veinti·cinco años, soltero, natural de 
Convención y vecino entonces de esta ciudad .. " 

d) Es verdad que en el auto de proceder de 
pr:imera instancia no se citó el Capitulo del 
Código Penal a que correspondían las infrac
ciones que se 'le imputaban al procesado y se 
omitió denominar una de ·eJlas, lo que sí se 
había hecho en el. ,primer auto, que por haber 
sido dictado prematuramente fue revocado. 
Pero el Tribunal corrigió la primera de las in
advertencia:s anotadas, y en cuanto a la otra 
(delito contra los funcionarios públicos), no 
cree la Sala que .sea motivo para fundar· una 
nulidad, según las siguientes razones que la Sala 
comparte y que pertenecen a la Vista del Pro
curador Delegado en lo Penal: 

" ..... Pero el Tribunal, al confirniar el auto 
el~ proceder, lo adicionó diciendo 'que las dis
posiciones ·citadas del Código Penal están en el 
Libro II de éste', con lo cua1l quedó subsanado 
el oJvido del Juzgado y establecido de manera 
indubitable que el llamamiento a juicio se re
fería a las lesiones personales y al cometido 
contra funcionarios públicos, porque a esa clase 
de infracciones se refieren los Títulos y Capi
ttilos señalados en 'las providencias del Juzgado 
y del Tribunal. · 

"No existe, pues, el error en la denominación 
genérica del delito, ni hay lugar a ·confusiones 
que llevaran al desgraciado resultado de que al 
finalizar el proceso se condenara al reo por un 
delito que no se le imputó. en el llamamiento 
a juicio. 

"Por otra parte, como se observa~á más ade
lante, el artículo 186 del Códi-go ·Penal no confi
gura propiamente un delito, sino una circuns
tancia de agravación que debiera .más bien estai' 
eolocada, como lo está en ·su morle.Jo, el Código 
italiano, en la parte general. 

"Por último, no hay motivo de error o equi
vocación .soQre el nombre y la personalidad del 
.sindicado, ni .sobre el nombr.e y calidad de.J 
ofendido, ni a¡::erca de la ·fecha y lugar del ele
lito: Ciro Alvarez es el heridor y ·el Agente de 
Policía Municipal O.scar Martínez la víctima, 
que sufr~ó en ücaña el 30 de ·septiembre de 1938 
la grave lesión personal de que ti·ata este ne
gocio. 

"La n'ulidad, en consecue,ncia, no aparece por 
ninguna parte, y por lo mismo debe desecharse 
la ·causal de casación que .se está estudiando". 

e) También aquí es .suficiente aludir a la ré
plica del señor Agente del Ministerio Público. 
que dice: · 

'' .... En cuanto al segundo motivo de nulidarJ, 
o sea el referente a la carencia de inve.stidnra 
oficia1l por parte de los médicos que reconocie
ron a~ herido, basta anotar que desde el pdn
cipio de la investigación el Juzgado oficialmente 
aseveró que los doctores Carlos Quintero Her-
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nández y Ramiro Torrado Sánchez desempeña
ban el cargo de Médicos Legistas, y ellos, a su 
vez, así lo aseguran en sus reconocimientos. 

"Correspondería al interesado traer Ja prueba 
de ·que tales profesionales nD tenían esa inves
tidura ofic.ial; como 'no Io ha hecho, debe acep
tarse que esos profesionales tenían 'la función 
oficial prenombrada". 

* * * 
La precedente demostración está indicando 

que carece de apoyo legal la causal. 4!.L del re
curso y que, por lo misn1D, el juicio no adolece 
de. nulidad procedimental, de enumeración taxa
tiva en la ley. Como tampoco pueqe sostenerse 
que se haya obstaculizado el derecho de defensa, 
por inexperiencia del Juez o algo parecido, 
como lo dice el señor Pl'{)curador Delegado en 
lo Penal en el siguiente prárafo de su concepto: 

"Se atreve a considerar la Proeuraduría que 
esta pena" (la que él indica y que luégo se verá) 
''no solamente es justa, sino legal, porque el 
delito no eareee de cierta entidad y porque con 
esa determinaeión no se atropellan los derechos 
del proee.sado, que gozó de suficientes garan
tías, y que muy posiblemente estuvo hasta pro
tegido por el .Juez Alvarez Peña, que en un mo
mento dádo, so pretexto de -conceder una hos
pitalización al ·heridor, lo puso en libertad, en 
forma que revela no solamente ignorancia del 
funcionario ·sino muy probablemente mala fe. 
Por la aetuación del .Juez Pedro Alvarez Peña 
en el presente negocio cursa un sumario ante la 
honorable Corte .... " 

No faltaron, pues, garantías eonstitucionale.s 
al procesado, ·que las tuvo todas en este demo
rado proceso, en cuyos incidentes -todos de 
la etapa sumarial- intervino por sí y por medio 
rle apoderado, y en cuya agitada instrucción 
transcurrieron dos años, un mes y veintieinco 
días. . 

* * * 
Como el distinguido abogado autor de la de

manda de casación afirma que la errarl a inter
pretación de los hechos condujo a una violación 
de Ia ley penal, "por errónea e indebi<la apli
cación de .Ja misma", bastaría estudiar la cau
sal 2Q para saber si en efecto, por haberse inter
pretado falsamente la prueba respecto del hecho 
material, éste no era constitutivo de delito y, 
entonces, la sanción fue desacertada. Sin em
bargo, como la causal 1 !.L tiene algún otro funda
mento, habrá que examinarla por se;parado. 

Causal 21J.-"Errada interpretación o apreciación 
de los hechos". 

El escrito gira, casi en su totalidad, alrededor 
de este argumento: Ciro Alfonso Alvarez, al dis
par¡¡r su revólver (el. os o tre¡¡ vece.s) sobre el 

Agente de Policí'a Osear Martínez, procedió en 
defensa legítima, para evitar que el Agente lo 
hiriera con el yatagán que empuñaba ,al avanzar 
hacia él, ·comD ya 1lo había hecho con su com
pañero Urquijo. 

Para proceder con método es preciso hacer 
un resumen de lo ocurrido el treinta de septiem
bre de mil novecientos treinta y ocho. Relación 
muy difídl de ejecutar con exactitud, porque 
no hay en los te.stimonios de las perSDnas que 
dieron cuenta de la parte final del aconteci
miento esa uniformidad indispen.sahle en toda 
buena narración. 

El señor Agente del Ministerio Público ofrece 
del primer episodio ·la siguiente: 

"El 30 de septiembre de 1938 e-stuvieron to
mando licores embriagantes .Jorge Urquijo y 

. CirD Alvarez, y en tales condiciones recorrieron 
a caballo varios parajes de la ciudad de Ocafia. 
Ya entrada la noche, hacia las siete, los jinetes 
impidieron el paso a un automóvil en el cual 
viajaban varias personas. Un te-stigo viajero del 
vehículo sostiene que Ciro Alvarez, en .són de 
molestia y revólver en mano, S!'! empefió en im
pedir que el automóvil cDntinuara su marcha, 
sin que el incidente tuviera hasta ese momento 
otra consecuencia. 

· " .... El Agen:te de Policía Martínez, aJ recibir 
aviso de esos hechos, estaba sin duda en la O'hli
gación de ir a comprobarlos y de evitar que los 
embriagados continuaran ejerciendo ta]es des
manes. Fue por ello por lo que Osear se enca
minó al sitiD en donde se estaban sucediendo 
esas incidencias. Al encontrarse con los cau
santes de ellas, se vino a dar cuenta de que el 
licor había nevado a los jinetes, o mejor dicho 
a Ciro, porque ·contra Urquido no se ha hecho 
este mismo cargo, a cometer el . desplante de 
entrar a caballo a la sala de la casa de la señora 
Kdela de Alcocer, mu~er que, según ella misma 
dice, recibió mucha impresión por esa actitud 
de Alvarez. 

" ...... El Agente de Policía quiso intervenir 
para poner fin a las descompuestas actitudes de 
los borrachos, y seguramente también para lo
grar el desarme de Ciro, quien, según el aviso 
que había recibido, no súlo portaba revólver, 
sino pue lo había sacado imprudentemente. 

").fartínez llamó la atención a los jinetes y en 
seguida se trabó una fugaz contienda entre el 
mismo Agente de la Policía y Urquijo, que para 
el efecto había echado pie a tierra". 

Hasta este punto del relato no se advierte dis
crepancia mayor o notable en lo dicho por los 
testigos. En donde sí la hay es en lo tocante al 
incidente fina], puesto que mientras que algunos 
de ellos sostienen que .Martínez, luégo de des
prenqerse de Urquijo se dirigió ¡¡in arma visible 



hacia Alvarez a quitarle la que éste tenía, otros 
dicen que llevaba eJ yatagán desnudo. 

La Sala no ve la necesidad de entrar en Ja dis
criminación de esa prueba, labor que ha reali
zado en forma muy ·COJhpleta el seíior Procu
rador Delegado en lo Pena•l, quien concluye de 
ella que la· actitud del Agente no era la de un 

·agresor, sino la de quien cumple un deber y una 
especial· misión, y que, por lo mismo, Alvarcz 
de nada tenia qué defenderse. No ve la urgencia 
de ello, repite, ¡porque conviene de antemano 
en que Martínez empuñaba el yatagán y con él 
se encaminó al ·sitio en que se hallaba Alvarcz. 
Pero ¡,qué -idea pud'ía .surgir en la mente de 
Alvarcz al ver que Martinez se le aproximaba? 
¿La de que iha a ser acometido o muerto? ¿De 
dónde deducir este pensamiento, si el Agente al 
forcejear con Urquijo no demostró .semejantes 
inclinaciones? Urquijo resultó; es verdad, con 
una lesión contusa de un milímetro de longitud, 
que no le produjo incapacidad ninguna y que 
fue causada con instrumento contundente o pro
ducida "1por caída o por choque", .según dijeron 
los peritos médicos (folios 17, Cuaderno 1•.>). 
Y esto se encuentra más de acuerdo con ~o ase
verado por _Martínez, quien expre-só -que para 
deshacerse de Urqui.jo tuvo que empuJar·lo, gol
peándose éste al caer, que con lo afirmado por 
algunos testigos, para quienes Martinez go}¡peó 
a Urquijo en la frente ·con ,]a punta del yatagán. 

Si Alvarcz no podía, lógicamente, creer que 
Martinez lo iba a atacar, al disparar su revólver 
contra el Agente de la autoridad no se estaba 
defendiendo legítimamente ni desde un punto 
de vista objetivo ni ·SUbjetivo. SencHlamente Al
varez quería evitar ser desarmado o reducido; 
se hallaba ébrio, y de ahí esa actitud de valen
tón, ajena a .su proceder habitual de hombre 
tranquilo y de excelente conducta social, como 
está acreditado en autos. Quizás también el 
Agente actuó con alguna rudeza y poco tino al 
cumplir esa función ¡preventiva, que si a veces 
es mal entendida por quienes la llevan a cabo, 
también, y muy frecuentemente, suele ser mal 
interpretada por quienes deben ·sufrir sus natu
ral es consecuencias. 

En fin, .que la Sala, que ha estudiado con mi
nuciosidad todas las diligencias informativas, no 
encuentra asidero para concluir que A.lvarez usó 
de un derecho al disparar repetidamente contra 
el Agente Martinez, quien sí estaba en ejercicio 
del suyo -al tratar de imponer orden y ¡prevenir 
un peligro. 

No está, pues, fundada la causal 2!!-. 
Causal 31!--A propósito de eHa dice el recu

rrente: 
"Dije anteriormente que en el llamamiento a 

juicio 'no se había ·compréndido el delito .contra 
funcionario público1 plJ.es el mismo Tr~btmal en 

lugar de darle aplicación .si a·SÍ lo estimaba ·al. 
artículo 186 del Código Penal, prefiere en la 
sentencia establecer el concurso de delitos au
mentado el más .grav-e, que .so'n la-s lesiones" 
(sk) "con una sexta parte", .según el artículo 
31 del Código. Se estableció también cómo por 
omisión de haber expresado el delito, contra los 
funcionarios públicos, si no hay 1lugar a la nu
lidad no :podía ·considerar.se este delito en la 
sentencia, .siendo por este aspecto la sentencia 
discordante con los cargos formulados en el auto 
de proceder, aun cuando incidentalmente, como 
ya lo observé también a su tiempo. 

''•Basta para ello tener en cuenta que en el 
auto de proceder para nada s~ mencionó el Ca
pitulo 39 del Titulo 19 del Libro 19 del Código 
Penal, donde ·Se establece la sanción que corres
pon9,e a la infracción de varias disposici'ones de 
la ley penaJ, o sea ·cuando ha habido concurso 
de delito.s. 

"Ahora bien: .como ya lo anoté atrás, la sen
tencia de :primera instancia apl·ica además de 
las disposiciones que castigan las lesiones per
sona<les, el articulo 186 del Código, que com
pr.ende el caso de comisión de un delito contra 
un funcionario público por razón o causa del 
ejerciCio de sus funciones. 

"Apartándose a este respecto el -Tribunal de 
Pamplona de la .sentencia de primera instancia, 
le da aplicación no a la disposición que acaba · 
de citarse, sino al artículo 31 del Código Penal 
para el ¡;aso .general de·l concurso de delitos y 
no para el especial de delito cometido contra 
funcionarios públicos. Y como en el auto de 
proceder, repito, no se hizo mérito de aquella 
disposición, ·el artículo 31 del Código Penal, 
designándolo genéricamente por el título y li
bro del Código Penal en que está contenida, re
sulta evidente que la sentencia del Tribunal está 
en discre¡pancia con los cargos formulados en 
el auto de proceder". 

El señor Procurador Delegado en lo PenaJ re
plica: 

" .... Como_ se dijo al principio -de este con
cepto, el Tribunal de Pamplona condenó a Ciro 
Alvarez a la pena cor.pora·l de dos años cuatro 
meses de presidio, aplicando en su .mínimo el 
artículo 374 del Código Penal y haciendo alusión 
al artículo 31 de la misma obra, por haberse 
consumado las lesiones en un Agente de Policía, 
circunstancia que· determina para esa misma 
corporación el aumento en una sexta parte del 
aludido mínimo, aumento que viene a ser el de 
los cuatro meses que se agregaron a los dos años. 

"Desde luégo no tenía el .sentenciador por qué 
hacer referencia al articulo 31, que trata del 
concurso formal de delitos, to!ia vez que Alvarez 
lj¡1bía :sid? ll:J.ma!lo a juicio ppr 1a~ lesiones per-



sonale.s y por una infracción que e'n el fondo 
no tiene el carácter de tál, aunque se h¡llle coJo
cada en el Libro II del Código, pues el artículo 
186 no configura un delito, sino que simplemente 
ordena que debe agravar.se la penalidad a quien 
cometa un delito contra un funcionario público 
por razón o a causa del ejercicio de .sus funcio
nes, aumentándole la pena correspondiente a la 
infracción ¡principal de una sexta parte a la 
mitad. 

"En cambio, el artículo 31 sí establece Ja exis
tencia de dos o más infraccionés penales reali
zadas con un mismo hecho, en cuyo caso el 
delincuente queda sometido a la sanción esta
blecida para el delito má·s grave, aumentada 
hasta en una tercera parte. 

"·Pero e.sa alusión equivocada hecha por el 
Tribunal no tuvo ninguna consecuencia perju
dicial para Ciro Alvarez, puesto que el aumento 
hecho a Ja pena mínima establecida para las 
lesiones personales fue solamente de una sexta 
parte, o sea la agravación más pequeüa permi
tida por el artículo ·186. 

"Prácticamente, por lo que acaba de decirse, 
no existe -e·l desacuerdo entre la sentencia y- el 
auto de proceder, y por lo mi.smo no debe pros
perar la causal que .se e.stá estudiando". 

Tampoco prospera, de consiguiente, la cau
sal 311-. 

Causal 1(t-El hecho en que ella especialmente 
se apoya es este: que hay grave duda acerca 
de si las conse·enencias de las lc.siones que :suf¡·ió 
Martínez (,perturbación funcional permanente) 
fuer.on o nó debidas a descuido del lesionado, 
descuido de que dan fe varias personas que Jo 
veían -saHr por las noches del hospital durante 
el tratamiento, y dedicarse a francachelas. Y 
también está ello establecido -en su parte es
trictament151 médica- por uno de los peritos, 
quien lo .estuvo atendiendo durante el período 
de hospitalización. Hay, pues, una notable duda 
que no es posible decidir sino en el sentido fa
vorable a los intereses del procesado. Así lo pide 
el señor .Procurador Delegado en lo Penal, quien 
cree que :la sanción imponible a Alvarez debe 
ser la de dos años de prisión, conforme n esta.s 
consideracione.s: 

"Cree la Procuraduría que Ciro Alvarez debe 
ser condenado de -conformidad con los artículos 
37:!, tercer ino-iso, y 186 del Código Penal, a una 
pena de prisión que no puede ser la mínima, 
porque en su contra existe la circunstancia de 
mayor .Peligrosidad atrás enunciada y referente 
a la posición distinguida que el delincuente 
ocupa en Ja sociedad por su ilustración y oficio, 
esto es, la contemplada en el ordinal 15 del ar
tículo 37 de dicho Código, relacionada con la 
señalada en el ordinal 49 del mismo precepto, 

pues dada la alota .posicwn soc-ial de Alvarez, 
estaba mayormente ohligado a respetar la cali
dad de Agente de Ja Policía del herido Osear 
Martínez. 

''En cuanto a la multa, OJ)ina este Despacho 
que debe conservarse la impuesta por el Tribu
nal, pues ella rpuede muy bien encajar en el ar
ticulo 372 del Código ·Penal. 

''En conclusión, conceptúa este Despacho que 
por las rle.siones per.sonale.s debe condenarse al 
procesado -a la 1pena principal de diez y ocho 
meses de prisión, más la agravación señalada 
en el articulo 186, que para este caso deberá ser 
la de la tercera parte, o sean seis meses más, lo 
que da un total de veinticuatro meses de pri.sión, 
es decir, dos años" . 
. Estando -como está probada la causal 1!J., la 

Sala !procederá a invalidar el fallo y dictar el 
que debe reemplazarlo. Sin embargo, al hacer 
e.sto se apartará un poco de·l concepto de la Pro
curaduría en cuanto al señalamiento de la san
ción e impondrá a Ciro Alfonso A·lvarez la mí
nima del inciso 39 del artículo 372 del Código 
Penal en relación con el 186 ibídem. Porque no 
cree que deba apreciarse como circunst~ncia de 
mayor· rpeligrosidad en este caso "la pos·ición 
distingtúda del delincuente" o .sus deberes so
ciales respecto del ofendido. No hay que olvida1· 
que Alvarez se hallaba ebrio. es decir, que su 
personalidad se encontraba disminuida. En este 
estado no son exigibles ni la reflexión ni el di.s
cernimiento, pues eso es precisamente lo que e] 
alcohol destruye o empobrece en el beodo, que 
no por haber ingerido· exageradamente licor una 
v-ez deja de ser distinguido; mas si lo ingiere 
con exceso y se turba su cerebro, no se le puede 
pedir que obre y actúe como ·Jo hace una per
sona distinguida. 

Pero quizás no sea esta ·consideración que 
acaba de hacerse la de mayor fuerza para alegar 
como circunstancia de mayor peligrosidad -en 
calidad de recurrente en el hecho que se exa
mina- la indicada en el numeral 15 deJ artícuJo 
37 del Código Penarl. Hay otra razón de indis
cutible valof, y es que "la posición distinguida 
del delincuente" .sólo cabe anotar-la como expo
nente personal (en el sentido que lo exige el 
Ministerio Público) ·cuando esa categoría o ;pre
emin-encia soci.lal -que indudablemente obliga 
a un mejor y más circunspecto comportamien
to- ha influido en la comisión del delito. Lo 
que en verdad no puede predicarse de la con
ducta de Giro Alvarez el treinta de septiembre 
de mil novecientos treinta y ocho. 

En mérito de lo ex•puesto, la Corte Suprema 
-Sala de Ca.sación Penal-, administrando jus
ticia en nombre de Ja República y por autoridad 
d-e la ley, de acuerdo en parte con eJ concepto 
d31 señor Procurador Delegado en lo Penal, 



RESUELVE: 
1? Invalidase el fal-lo de diez de noviembre de 

mil novecientos cuarenta y dos, del Tribunal 
~1uperior de Pamplona, en -el cual -se le impuso 
a Ciro Alfonso AJvarez la ·sanción principal de 
dos aiios cuatro meses de ¡presidio, y se apro
-baron las accesorias y complementarias del fallo 
de primera instancia; y 

2? Condénase a Ciro Alfonso Alvarez ,por el 
delito de lesiones en el Agente de Policía Osear 
Martínez, quien se hallaba en ejercicio ele sus 
funciones y por razón de ella-s fue lesionado 
el treinta de sept-i-embre de mil novecientos 
treinta y ocho, a las siguientes sanciones: siete 
meses de .prisión que cumpHrá, si no hubiere 
estado en detención pr-eventiva· por el mismo 
tiempo, en el estahlecimiento represivo que ele-

\ 

JIIUJ!DDCIAIL 

signe el Gobierno; a la interdicción del eter
cicio de derechos y funciones ,públicas por igual 
duración; a pagar como multa la cantidad de 
cien pesos ($ 100) y a la pérdida de toda pen
sión, jubilación o sueldo de retiro de caráCter 
oficial. 
. No se Je condena a pagar los perjuicios por

que hay constancia de que se anticipó a cumplir 
-con esta obligación en cantidad mayor a la fi
jada pericialmente. 

Cópiese,· notifiquese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Carlos 
Arturo Díaz, Conjuez; Ricardo Jordán Jiménez, 
José Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., 
Secretario. 
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R.EFORMATIO IN PEJUS 

lEl 'JI'ribtinal Superior puede cambiar !a si
tuación jllll'Ídica que erradamente ha plan
teado un JTuez S1nperi.or al! no reconocer la 
premeditación con qlJ.e obró en procesado. !En 
= caso n.o se agrava Ra sütuación. del :res
ponsable smo que se satisfacen los intereses 
de la justicia. Con unos pocos ejemplos re
wta.rá más ei pensamiento que ha qUell'ido 
exp:resarse: 1Un JTuez de ICirmnito llama a Jui
cio a un indñvidno por el delito de hurto; el 
procesado apela, y d 'JI'ri.brmal descubre que 
la infracción es ot:ra: robo, v. g. lP'or el he
cho de que el robo es un delito más grave 
que el hurto, ¿ ti.ene que guardar silencio o 
consentir semejante error, autrrizando así 
una nulidad del proceso, o sea permitiendo 

. que se surta un juicio sin validez, puesto que 
lo nulo nada vale, y que se ñmponga una san
ción sin juicio o se absuelva sin él? Y si el 
delito cometido no fuera de ·la competencia 
del Jl'uez de Circuito que avocó su conoci
miento, sino de la del Jl'uez Superior, ¿habría, 
en el mismo caso de apelación del procesado, 
que amparar el desatino por no agravar la 
situación del responsable? 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, diciembre se1s de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctm Ricardo Jordán 
oJiménez). 

VlSTOS: 

Celestino García ha recurrido en casacwn an
te la Corte para que la Sala de Casación Penal 
de e.sta entidad declar.e nulo el juicio o ·invalide 
la sentencia de veintiocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos, del Tribunal Superior 
de Santa Rosa -de Viterbo, confirmatoria de la 
del .siete de noviembre del año anterior, del Juz
gado 29 Superior de la ciudad nomb-rada, en la 
cual s·e le impuso la sanción principal de veinte 
r:ños de pre-sidio, más año y medio d·e reclusión, 
conforme a las di.s·posiciones pertinentes del Có
digo Penal de 1890. 

Consiste la imputación .hecha a ·Celestino Gar
cía, conforme al auto de proceder (-el de segunda 
instancia), en haberle.s dado muerte, en compa
i'iía de otros, a Javier y Laureano Alarcón, el 

\'•einticuatro de febrero de mil nov·ecientos -tr·ein
ta y tres, como de las cinco y media a las siete 
de la mañana, en el ·Sitio de "Pantano Chiquito", 
vereda dé "El Potrero", Cireuito de El Cocuy. 

rAnteced·entes -de tales hecho·s son éstos: ha
llándose el veintidós de febrero del año citado 
en casa de .Je,sús Sánchez -situada en el mismo 
paraje de "El Potrero"-, Delfín y Ramón Pe
dro·sa, reputados en la región como contraban
distas en licores, llegó Javi·er Alarcón, quien le 
exigió a Delfín ·que le mostrara un fusil (Máuser) 
que éste tenía. El solicitado acc·edió, descargan
do previame,nte el instrumento . .Javier lo tomó 
en sus manos y huyó con él, sin ser alcanzado 
por los Pedrosas, que lo persiguieron en buen 
treeho; Tal proceder determinó a los burlados 
organizar una v-erdadera batid.a contra Javier 
Alarcón cuya casa rodearon en la madrugada 
del vei~ticuatro de .febrero, asociados de seis 
compinches más, -entre los cuales iba Celestino 
Garcia, quien al parecer hacia de jefe del grupo, 
todos provistos de armas de fuego de ·largo al
cance. Así preparados y enterados .d·e lo que de
bían ·ejecutar, que no era otra cosa que :ve1_1gar la 
sutracción hecha a Delfín Pedrosa, ehm1nando 
a Javier Alarcón para recuperar el Máuser, se 
distribuyeron ·estratégicamente, em e.spera de la 
víctima esco,gida. P.ero no fue Javier a quien 
tuvie:ro-n primero a la vista sino a Laureano, 
sobre cuya per,sona, sin embargo, dispararon. Al 
ruido de las detonaciones salió Javi-er, siendo 
igualmente acribillado (recibió diez heridas mor
tales). Uno y otro ·quedaron inmediatamente sin 
vida v los asaltantes, rescatado el objeto que 
prov'o~ó la tragedia, abandonaron el teatro de 
los sangrientos hechos. 

*** ·Las preguntas que se le presentaron al Jurado 
y que éste contestó a,firmativa~ent~ co~ r~specto 
a Celestino üarcía, en la aud1·enc1a pubhca del 
diez de octubre de mil novecientos cuarenta Y 
uno, fuN.'on las sigui·entes: 

"El acusado CelesÜno Garcia, al parecer ve
cino de Guacamayas, ¿·es voluntariamente res
ponsable de haber dado muerte, en compañía de 
otras persónas, al señor Javier Alarcón, vecino 
que fue de El 'Cocuy, ·quien ,falleció a consecuen
cia de heridas causadas con proyectiles de ar
ma d·e fuego, de largo a.Jcance, y que le produje-
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ron las consecuencia-s que dete-rmina la corres
pondiente diligencia de autopsia, hecho que tuvo 
lugar entre cinco y media y .siete de la mañana 
del vüerne.s V·einticuatro de rfebrero de mil nove
cientos·. treinta y tr·es en los alrededores de la 
casa de la víctima, ubicada en la vereda de 'El 
Potrero', ,de la jurisdicción del Municipio de El 
Cocuy?" 

•"El mismo acusado Celestino García ¿ e.s res
ponsable de habe·r cometido el hecho a que se 
re.fiere la cue.stión anterior, ·con premeditación?" 

"El mismo acusado Celestino García, de las 
anotac.¡one.s civiles ya conocidas, ¿es responsable 
volun1aria y crimino.samente de haber dado 
muerte en compañía de otras per.sonas al señor 
Laureano Alar.cón, vecino que fue de El ·Cocuy 
qtüen .falleció a consecuencia de .heridas ·causa~ 
das con proyectil d·e arma de fuego, de largo 
alcance, Y ·que le produjeron las consecuencias 
que determina la correspondiente diligencia de 
autopsia, hecho •que tuvo lugar entre las cdnco 
y media y las .siete de la mañana del viernes vein
ticuatro de febr·ero de mil novecientos treinta y 
tres, ·en los alrededor·es de la ·casa de .}a .víctirria · 
ubi.cada en la vereda de 'El Potrero', d·e Ía ju~ 
r>isdicción del .Municipio de El Cocuy?" 

lEs importante advertir que el Juez de la causa 
había descartado la ·premeditación ·en su auto de 
proced·er, de v·elintiooho de septiembre de mil 
novecientos treinta y cuatro. Pero el Tribunal 
de Santa !Rosa de Viterbo -auto de primero de 
julio ,de mil novecientos treinta y ocho-, al de
cidir del ·re.curso .de apelación interpuesto por 
García incluyó tal ci.rcunstancia (premeddta
ción). 

*** El recurrente no pr·esentó demanda alguna an-
te la Corte. Pero en el escrito en que solicitó al 
Tribunal que .se le concediera el recurso de ca
sación adujo la.s causales 211-, 311-, 411- y 511- del ar
tículo 39 de ~a Ley 1.18 de -1931. Y como el es
crito es breve y el método ·empl·eado en él no se 
faciiita par.a :hacer una .síntesi.s satisfactoria que 
dé una precisa idea d·e los fundamentos del re
curso, prefiere la Sala ins·ertar aquí el texto del 
memorütl en su totalidad. Doice así: 

": ... De confor.midad con las ·Leyes. 78 de 
1923 y 118 de 1931, interpongo el recurso de 
casación contra J.a sentencia de segunda instan
cia prolferida pd'r el honorable Tribunal, que 
lleva fecha veintiocho de julio del corri·ente año 
(1942), por la cual se me impuso la pena de 
veinte año.s de presidio y año y medio de re
clusión, confirmando la de primera instancia 
proferida por el señor Juez 29 Sup·erior. . . . Se 
funda el recurso en las causales siguientes: 

"111- Por .ser la sentencia violatoria de ·la ley, 
por liaberse dictado .sobre un .juicio viciado de 

nulidad sustancial según la ley. Esta causal 5e 
funda en lo siguiente: 

"Primero. El auto de proceLler se me notificó, 
y como me er.a desfavorable !Ínterpuse el l'l:\' <mso 
de apelación ante el honorable Tribunal; esta 
entidad conoció .del recurso, pero en lo que me 
era favorable y no ·en 1o desfavorable, lo materia 
de recurso (sic). En vez de obtener r·e.solución 
ei1 cuanto a mis pedimentos, se me desmejoró la 
sHuación agregándose la premeditación, l.a cual 
estaba descartada en el prov·eido .apelado. Las 
apelaciones se entienden interpuestas en lo de-s
favorable y jamás en lo favorable, tanto en ma
teria civil como en lo cr·iminal. El articulo 15 de 
Ja, Ley 169 de 189-6, en relación con el 2021 del 
Código Judicial antiguo, ha .sido violado. Mi 
asunto es del año de 1933 y lo ha cobijado el 
procedimiento antiguo, lo mi.smo que la ley sus
tantiv·a antigua. La nueva legislación también 
si·enta el mismo principio· de que las apelaciones 
se entienden i·nterpucstas en lo desfavorable. La 
honorable Corte .ha ca:;ado sentencias a este res
pecto. 

"Segundo. Considero fundamental en ·el asunto 
el ·que no se trat·e de revocar o r·eformar autos 
ejecutoriados. Parece que existe, y en realidad 
exi.ste, una enorme nulidad al revocarse el auto 
de proceder, o ·refo.rmarse, con respecto a los sin
tlicados que ·rio interpusieron el recur.so de ape
lación. Y se ha consid·erado reformado, ya que 
en el cuestionario se introdujo la premeditación 
en relación a •Carlos Ju1io Ruiz y ·Carlos Cotamo. 

"T·er.cero. El cuestionario .debe estar de acuer
do con los cargos formulados en el auto de pro
ceder, y en este negocio .se ha violado la ley so
hre el particular, ya que se introdujo Ja preme
ditación, siendo ásí que estaba descartada con 
•·-especto a dos procesados. De manera que se 
violó la ley en ;cuestión sustancial. 

"Cuarto. Existe un auto del Tribunal en el cual 
se dice que ·el cuestionario debe estar de acuerdo 
con lo.s •cargos :formulados en el auto de proce
der, con respecto a cada uno de los procesados. 
El Juez· del conocimiento no tuvo en cuenta ese 
proveído; y el honorable Tribunal olvidó el es
tudio de ese tópico· y desatendió o no resolvió 
nada .sobre los ·pedimentos de mi defensor al 
alegár ·en •Segunda instancia. De manera que el 
asunto está viciado .de muchas nulidades y la 
sentencia ·de fondo no debe prosperar. 

".Se.gunda ·causa).. Por •ser l:;t sentenci.a viola
toria de la ley, por ihaber habido error en la 
apreci.ación del cu·erpo del delito o delitos. 

"Es ·evid·ente que en el expediente no exjste la 
prueba que establezca la relación entre ·el agente 
y los resultados; no está comprobado que yo 
hay.a ejecu1ado los actos materiales .que deter
minaron la muerte de ninguno de los Alarcón. 
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~xiste una enorme duda sobre el particular, y 
esta se resuelve en favorr del reo. 

"Tercera causal. Por no estar la sentencia de 
acuerdo con los cargos •formulados en el auto d·e 
proceder. 

"Se fundamenta ·esta causal en el hecho de que 
el auto de proceder excluye la premeditación; 
Y en la sentencia confirmatoria de la de primera 
instancia acepta (sic) esa circunstancia sin nin
gún argumento. Es de advertir que el auto d·el 
Tribunal que .atribuye la premeditación, quizá 
refiriéndose a todos los sindicados, no es ace.p
table como lo dejo .sentado en otr·a de las cau
sa1e.s. Si el auto de proceder del Tribunal hu
biera sido correcto, habría resuelto confirmar el 
de primera instancia; pero se extralimi·tó en el 
conocimiento usurpando jurisdicción. 

"Existe otra causal rrefer·ente a la injusticia 
notoria -del veredicto y también la al·ego en mi 
favor .... " 

.Como se acaba de ver, el demandante alega: 
a), error en la apreciación de la prueba referen
te al cuerpo del ¡delito (causal 3:¡. de ¡a Ley 118 
de 1!t31); b), dLscrepancia del veredicto del Ju
rado o de la sentencia con el auto de proceder 
(causal 4:¡.); e), veredicto notoriamente injusto 
(causal 5:¡.); y d), nulidad del juicio (causal 21l-). 

Causal 31!- "Ser la sentencia vio1atoria de la 
ley por cuanto haya habido error en la aprecia
ción de ·la prueba del cuerpo ,del d·elito." 

Para hacer ver que hubo error en la aprecia
ción de la prueba del cuerpo. del delito el re
currente ·echa mano de un ·razonamiento inad·e
cuado, puesto que dice que "no está probad:> 
que yo :haya ejecutado los actos materiales que 
determinaron la muerte de ninguno d·e los Alar
eón". Y entonces cabe esta lógica consecuencia: 
si Garcia no niega la existencia de los delitos,· 
la causal 31l- ha sido mal invocada y .debe, de 
consiguiente, desecharse. 

Causal 4q. "No estar ·la sentencia en consonan
cia con los cargos formulados en el auto de 
proceder, o e.star dicha sentencia en desacuerdo 
con el veredicto del Jurado." 

·Con el fin de demostrar la falta de consonan
cia ·entre la :sentencia o el veredicto con el au
Lo de proceder, a.fi.nna el interesado que en la 
providencia últimamente citada (auto de pro
ceder) se excluyó la premeditación. Argumento 
"lnválido, porque ya se 1ha visto que en dicho 
auto el Tribuna•! oSÍ la incluyó. Luego tampoco 
C·stú probada la causal 41l-

Causal 5CJ ",Ser la sentencia violatoria de la lev 
por haber:se dictado .sobre un v·eredictd .de i~
justicia notori.a, siempre •que esta ·cue.stón haya 
sido debatida previ.amente en las instancias." . 

Esta causal no ha ·sido sustentada, pues apenas 
la enuncia el recurrente. Hay una v·erdad·era sus-
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tracción de materia y, por lo mismo, el cargo 
no puede prosperar. 

Causal 2q. "Ser la .sentencia violatoria de la ley 
procedimenta•l por cuanto se haya dictado sobre 
un juicio viciado d·e nulidad sustancial según la 
ley." 

'Th'es son, finalmente, los motivos que pre.sen
ta para sostener que el juicio adolece de nulidad 
y para fundar, consecuencialmeute, esta s·egunda 
causai, que, como las anteriores, pertenece a la 
Ley 118 de 1931, artículo 3Q Los motivos son: 

19 Que el Tribunal, al examinar por apela
ción que él interpuso, el auto d·e proceder, violó 
los artículos 15 de la Ley 169 de 1896 y 2021 de 
la Ley 147 de 1888, puesto que reformó en per
juicio del apelante la situación jurídica q·ue el 
auto del inferior planteaba al reconocer la exis
tencia de la premeditación, que el Juez había 
descartado. 

·29 Que el Tribunal adicionó y varió un auto 
ejecutoriado al introducir el elemento premedi
tación con ·respecto a los proce.sado.s Ruiz y Co
tamo, ·quienes no r·eclamaron del d·e· proceder; y 

39 Que ·el cuestionario estuvo, de consiguiente, 
mal propuesto para dichos proce.sados. 

Reformatio in pejus. 
A pesar de que en los artículos 264 y 2·65 de 

la Ley 57 de 1887 no figuraba como causal de 
nulidad ·el haberse reformado en menoscabo del 
apelante el auto de proceder o la sentencia con
sultada, estima la Sa·la •que se le ha brindado 
una buena oportunidad para r•eferir·se a esta 
importante materia de la reformatio in pejus, 
tema ·que ha .sido tratado in extenso por el Jefe 
del Mi,nisterio ·Público, quien hace sobTe el par
ticular un estudio muy diserto y ,documentado. 

La Sala va a reproducir los párrafos más inte
resantes y que crea más ad·ecuados al caso del 
concepto fiscal, porque en la vista se analiza el 
problema no .sólo en relación con el punto con
creto .sometido a la 1Corte por el recurrente sino 
también por otros aspectos más .generales, siendo 
el máos importante de ellos el que tiende a mar
car la notable diferencia que existe entre los 
procedimientos civil y penal. 

[)ice ·el señor Procur.ador Delegado en lo Pe
nal: 

"El artículo 15 de la ·Ley t69 de 1896, citado 
por ·el demandante, hacia parte del Libro U, Tí
tulo VII, 'Capitulo 19, del Código Judicial de 1888, 
referentes a las apelaciones en materia civil. 
Dicho artí-culo es del tenor siguiente: 

'La apelación se entiende inteTpuesta sólo en 
lo de.sfav-orab1e al apelante, y el superior no 
podrá enmendar o revocar la 1sentencia o, auto 
apelado en la parte 1quc no ·e.s objeto del recurso, 
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a no ser en los casos de consulta, o cuando la va- nerla por encima de cualquier interés privado 
riación en la parte a que se r.efiere dicho re- que trate ·de cercenarla o desconocerla. 
ctwso requiera la modificación o revocación de " .... Pasando al argumento de analogía que 
puntos del fallo del Juez a qua.' p1·esenüi el recurrente, se tiene:, 
· "Más o menos lo mismo consagró el articulo "El articulo 2021 del antiguo procedimiento 
494. del actual ·Código de Organiz·ación .Judicial penal, invocado en la demanda, dice así: 
y Procedimiento Civil (Ley 105 de 1931). "A falta de otra regla general· 

0 
especial todo 

"Ni en el procedimiento penal antiguo ni en vacío en el procedimiento criminal se J.lenará 
el nuevo existe texto expreso sobre el alcance · según lo di.spuesto para casos semejantes en este 
de la apelación cuan·do es interpuesta por el mismo Libro, o en su defecto en ·el Libro II de 
acusado o su defensor. este Código." 

"Opina la Procuraduría que las di.sposiciones. "Por tanto, concluye Garcia, le .son aplicables 
de los artículos 15 de •la Ley 169 de 1896 Y 494 al ramo Penal los preceptos referentes a la pro-
del •Código de Org.anización .Judicial se r.efier·en hibición .de reformatio in pejus que existe en el 
exclusivamente al procedimiento civil, porque en procedimiento civil." 
ese terreno sí es explicable que la apelación . . . . . . . . . . . . . ............ . 
no pueda empeorar la situación jurídica del ape- · · ;'Co·n·sld~~-~· 1~· Procuraduría •que el articulo 
!ante, siendo así .que en materia civil se discuten 2021 d·el antiguo •Código .Judicial ·SÓlo podía te-
p~opia1_11ente intereses de carácter privado o pa- ner aplicación para llenar vacíos puramente for
!nmomal y q,ue . el .Tuez ·as~me un pal?e~ ~e1~e- males 0 de simple ritualidad procesal, mas no 
¡~nte a·l ?;.1 arb1·tro, .supeditado. a la llllCJat~va /i:Jara crear in~titucion·e.s tr~,sp·!a~tada~s ?e otras 
:y a la actn 1dad de las partes .... , . f inaterias que obedecen a prmcipiOs di.stmtos, en 

"Pero en materia penal el asunto e.s sustancial- .:f primer Jugar porque la analogía está condenada 
me~iverso.·En: ·e¡ proceso pe·nal .se ventilan / en lo penal, y en segundo lugar porque ·ella im
cue.stione.s·· de un ·e,levadí.sim_o interés público; plica la adaptación de una norma jurídica ex
desde. luego que alh se per.s_Igue _l_a_ defe_n§_?.~· presame·nte consignada en otro lugar y en. enes
la socierlarl contra los delrncuente.s, la aphcacwn · tiones arfine.s, con el propósito de darle vida el 
de la ley peña! al caso concreto ~e los he~os. Y intérprete a otro principio jurídico latente en el 
la determinación de la personalidad antisocial caso que trata- d·e resolver; y es claro que esta 
del respon.sable. . . . El proceso penal es el me- afini-dad de materias no se pre.se•nta aquí porque 
dio práctico de que se vao!e el Estado para ·ejer- el a·erecho civil y el derecho penal tienen funda-
cer su alta .función de reprimir los delitos Y de mento.s profundamente di,stanciados: el uno es 
dar ,seguridad al conglomera-do. el derecho del i·nterés particular y económico, y 

«En tal virtud, la jurisdicción del ministerio el otro el derecho del interés social y público ... " 
penal en las instancia.s del proceso es plena para IPara concluir resume el .señor ·Procurador De-
investigar la verdad de los hecho.s punibles, para Jeaado en lo Penal consideraciones pertinentes 
calificarlos de acuer·do con el derec-ho sustantivo a la gravedad del •hecho ·cometido y a la invalidez 
y para aplicar la medida defensiva que deman- del recur,so. Son ellas: 
den esa verdad histórica y la peJ.igrosidad d·el de-
lincuente. Este d·ebe sufrir los resultados de la 
acción penal, y, por lo tanto,. no puede aducir 
derechos adquirj.do.s en contra de los fines del 
Estado en .su lucha contra la delincuencia. El 
Estado, tam:bi·én por .fuerza del interés público, 
le da al acusado el der.echo de defensa para que 
justifique o atenúe .su conducta, IJer-o no puede, 
otorgarle más poderes o garantías -d·e los que el 
Estado dispone para ejercer la represión. Sj.em
pre el interés social"predom_ina aquí sobre eo! in-

. terés privado, como ·es obviO. 

" .... A-demás, los recursos contra las provi
dencias de la autoridad tienen por objeto corre
gir los errore.s en que puedan caer los falladores. 
Y si el .superior en el ramo Penal ·encuentra ple
namente establecido .que ·el inferior se e·quivocó 
en perjuicio de la sociedad, es ape_nas. n~tural ~ue 
r·epare el derecho e imparta -la ¡usticia d~htda, 
porque su misión es ·defender la verdad ·e Impo-

" .... En· el caso -de estudio el Tribunal estuvo 
acertado al imputarle a Celestino García la pre
meditación. Más lógico hubiera sido si le carga 
en su cuenta los homicidios con caracter·e.s de 
asesinato, pues la .gravedad de los hechos puni
bles y la peligrosidad de los acusado.s no otra co
sa representa. 

" .... Homicidios a.si bn deliberados por mo
tivos bajos y llevados a .término con notable su
perioridad de parte d·e los agresores, sorpren
diendo a las víctimas descuidadas e ind·efensas y 
dándoles muerte ·con excesiva crueldad, no tienen 
otro calificativo en el ·Código Pena-l' que el de · 
asesinatos. 

"Y pretender ahora ·el acusado Celestino, uno 
de los principaie.s responsables de esa inhumana 
y feroz cacería, la declaratoria de nulidad de la 
causa por que el Tribun;¡l le formuló la preme
ditación a·l revisar el auto de enjuiciamiento, 

1 

Ví 



cuando ha debido Hamarlo a responder por algo 
muoho más grave. ¿Qué justicia .sería esa y 'qué 
defensa social contra d·elincuentes tan temibles 
anular un juicio por,que se ha reconocido por ·el 
Poder Público una r~.spO'nsabilidad atenuada que 
no merecen? ¿Cómo podría dar.se aquí prelación 
al interés individual del acusado en contra de 
los intereses sociales, a título de la famosa teoría 
de los derechos adquiridos por el ·r.eo? La con
ciencia pública perdería .su confianza en la ad
ministración de justicia y experimentaría con 
razón una profunda alarma si se reconociera la 
tesis del demandante. 

'\Luego una suprema necesidad de justicia y 
de defensa del conglomerado impone el rechazo 
de las pretensiones del r·ecurrente." 

Razones del Tribunal para formular 
la premeditación. 

El Tribunal razonó en e.sta forma para for
mular la premeditación: 

"El número de asaltantes y el de las heridas y 
destrozos ,que s·e causaron con los disparos en los 
cuerpos de las víctimas; el aprovechamiento de 
las horas de la noohe y de l3Js vías veredales por 
donde se hizo el viaje hasta colocarse en los ale
daños rle las ·chozas de las víctimas, todo con
fluye a establecer que semejante empr·esa delic
tiva se cometió, desarrolló y culminó en .medio 
del ánimo resuelto de causar graves males a las 
personas y de procurar no ser vistos por ojos 
curiosos 'l¡uc pudiesen dar a la justicia cue¿lla 
de aquella horrenda tragedia que llegó a su fin 
recuperando el Máuser perdido y dejando en 
el campo dos cadáveres atrozm·ente despe,daza
dos. 

"Estima, pues, la entidad revisadora que se 
hace de rigor actualizar en este proceso la mo
dalidad pre.meditativa, d·ejando en todo ·caso a 
los Jueces de conciencia la estricta apreci-ación 
de Jos fundamentos en que ella pueda sustentarse 
dentro del expediente." 

Decisión de la Sala. 
Disponía el artículo 354 de la Ley 105 de 1890 

que toda sentencia en que el delito materia del 
juicio tuviera seíialada pena de muerte, presidio 
o r·eclusión, debía ser consultada. Esta disposi
ción -estúvo en vigencia hasta el treinta de no
''iembre de mil novecientos treinta y tres, ·en qúe 
fue sancionada .la Ley 50 de ese aíio, 'que en su 
m·tículo 49 estableció •la consulta para todas las 
sentencias condenatorias, cualquiera que fuera la 
pena impuesta en ellas. También estaba regla
mentada la consulta para los autos de sobresei
miento, por el artículo 346 de la Ley 105 de 
1890, que decía: 

"El auto lte sobreseimiento se consultará si no 
fuere apelado, en los negocios en· que pueda y 

d·eba procederse de oficio, siempre que el de
lito investigado sea ele los <¡uc merecen las penas 
corporales de .muerte, presidio o reclusión. En 
todo caso, dicho auto es apelable por el respec
tivo Agente del Mini,sterio Público y por el acu
sador particular, si lo hubiere, y la apelació11 se 
concederá en el efecto suspensivo." 

La cita· de estas disposiciones obedece a lo 
siguit;n te: 1 Q a hacer notar que en todos los ca
sos de alguna gravedad quiso siempre la ley fa
cultar al superior para enmendar la equivocación 
del .Juez de instancia, quien podía convertir en 
llamamiento a juicio un sobreseimiento, e im
poner una .sanción ·diferente -en pro o en con
tra- de la indicada en el fallo del .funcionario 
de primer grado, con tal de que se tratara de de
lito.s 'que dieran lugar a proceder oficiosamente; 
y 29 a fijar, de una vez, la diferencia del cl'Íte
rio aplkable en el ramo Penal con respecto del 
Civil. En éste sólo se acordó"la consulta para las 
s·entencias (¡ue declaran alguna obligación a car
go. del Esta-do, los Departam.entos o los ·Mun!~i
pios (artículo 508, Ley 105 de 1931). '! ~s ocaswn 
de preguntar: si un auto de so bresemuento, que 
crea indudablemente una situación favorable pa
ra el sindicado, podía y pued·e ,ser revocado, bien 
para ·ampliar ·el ,sLtmario, o bien para s~r reem
plazado por ~m enjuiciamiento, .¿,por .que, en. un 
caso grave, en que el delito aveng~ado mereciera 
alguna de las sanciones que mencwnaban los at
ticulos 346 y 354 de la Ley 105 de 1890, no po
dría adicio·nar.se el auto de proceder con un ele
mento que el Juez olvidó y .que estuv~ presente 
en el hecho delictlioso, por la sola razO'n de que 
en esa forma se empeoraba la individualización 
judicia•l del apelante? 

Si la ley no instituyó la consulta para los au
to~s de proceder fue sencillamente porque en 
ellos no se plantea una· ·cuestión. d~fi!-ütiva para 
el procesado, sino apenas un pnnc1p1? .de deba
te, es decir, de discusión para el JlllClO, en el 
que interviene -en todas sus etap~s~ el repre
sentante de la sociedad, en cu~phm1ento. de la 
funció·n primordial de per,segmr los d~htos Y 
contravenciones que turben ·el orden soc1al (ar-

. ticulos 139 de· la Constitución Nacional Y 92, 
93 y 95 de la Ley 94 de 19'38). . 

También en desarrollo del precepto constitu
cional d·e e:sa ·época (artículo 143 de la d·e 18.86), 
exi,stian los artículo,s 1616 ':J" 1617 de la Ley 147 
de 188,8, que d·ecían, en su orden.: 

"En todos los juicios que se ,sigan o deban s~
guiTse de oficio, .ge oirá siempre la voz del M~
nisterio Público, aunque haya acusador parti-
cular." 

·"En las causas expresadas en el artículo ante
rior, aunque el Ministerio Público no .acuse, o no 
pida en conclusión el castigo del reo, debe el 
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Juez, sin embargo, declarar con lugar a segui
miento de causa y condenar al procesado, siem
pre que encuentre suficiente motivo para proce
der y prueba leg@l para ·condenar." 

Se aprecia }Jbr estas disposiciones la diferen
cia fundamental entre el procedimiento civil y el 
penal. En aquél. todo ·e.stá subordinado al querer 
de las partes. En éste, es el interés del Estado y 
de la sociedad el que prevalece. De otra manera 
no podría iniciarse una averi·guación criminal 
oficinsamente, ni imponerse castigo al responsa
ble, como oficiosamente no puede iniciarse una 
acció>n civil ni conde·nar.se a quien no haya sido 
rlemandado. 

Es un:inime el reconocimiento del fin público 
que el proceso penal ·entraña. Colocar esta ma
teria en el mismo plano en que está. la civil, es 
ir contra Jos fines 'que persigue la primer·a. Por 
eso no es posible acudir al argumento de analo
gía en lo tocante a principios, es decir; erí cuanto 
a la fundamentai orientación de e.sta rama del 
Derecho. 

·Con unos pocos ejemplos resaltará más el pen
samiento que ha querido expresarse precedente
mente: Un .Juez de Circuito llama a juicio a un 
individuo por el delito de hurto; el procesado 
apela, y el Tribunal descubre que la infracción 
es otra, robo, v .. g. Por el hecho de que el robo 
es un delito más grave que el hurto, ¿tiene que 
guardar silencio o consentir semejante error, au
torizando así una nulidad del proceso, o sea per
mitiendo que .se surta un'juicio "lin validez, pues
to que lo nulo nada vale, y >que .se imponga una 
sanción .si•n juicio o' se absuelva .sin él? Y si el 
delito cometido no ,fuera de la competencia del 
Juez de ·Circuito ·que avocó su conocimiento, sino 
de la rl·el .Juez Superior, ¿habría, en el mismo 
caso de apelación del procesado, que amparar el 
rlesatino por no agravar la situación del respon
sable? 

iLa falta en el procedimiento penal de dispo
siciones análoga_., a las que existen e•n el pro
cedimiento civil, no puede suplirse en todos los 
ca,so.s con el .si.stema inaceptable .de incorporar 
en el uno disposiciones del otro, como y:;¡ lo ha 
demostrado la !Procuraduría y la Sala ha tratado 
de hacerlo. En ·el caso concreto que se examina, 
esta falta no puede atribuirse a una omisión in
volU!ntaria de~ Jegislado.1·, pues sería :forz.ado, 
cuando men(')s, .suponer]o a:si, dada la i·nsisten
cia ·en el olvido, lo que ha dado lugar a algunos 
tánteos doctrinarios. 

En electo, ·en la vista del señor Pr·ocurarlor 
Delegado en lo ·Penal se alu'de al criterio de la 
Corte en el añ-o de mil novecientos treinta y seis, 
según ·el cual no .se po·dia "·empeorar" la situa
. ción del apeo! ante. •Criterio en oposición con uno 
igualmente expreso doce años antes (en 1924) 
por esta misma entidad. Entonces se dijo: 

"Al conocer en segunda instancia de un JUI

cio criminal, ·el superior puede reformar la sen
tencia de primera instancia, de la cual apeló el 
reo, imponiéndole a éste una pena mayor de la 
impuesta en la sentencia de primera instancia." 
( Jllrisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 
tomo· III, página 65·3). · 

Por cierto que hay !}amada del Relator de la 
· Corte: 

"Esta doctrina, -tácita en la sentencia, indica 
que en materia criminal no es aplicable el prin
cipio de que la apelación se entiende i·nterpuesta 
en Jo d·esfavorable al a·pelante. Siendo 'de adver
ti-r que el delito por que se juzgaba no tenía se
i1alada pena de muerte, de presidio, ni de r·eclu
sión." 

.O sea, completa la Sala, que la sentencia no 
era consultable, conforme al artículo 354 de fa 
Ley 105 de 1890, vigente entonces. 

So·n .suficientes las anteriore'§ consideraciones, 
tendientes a aceptar. la tesis de la Procuraduría 
-ri1ás que a ampliarla ·o a extenderla, pues el 
conceptuante contempló, sin ahorro alguno de 
argumentos, las .fases más importantes del asunto 
sub judice-, para ,sosúmer. que el Tribunal Su
perior de San Rosa de Viterbo si ·podía cambiar 

· la situación que ·erradamente había planteado 
el .Juez en el alito de proceder, providencia que 
abre el debate judicia•l, durante ·el cual el acusa
do con ,su defensor y la sociedad, por medio de 
su r·epre.sentante, tien.en un amplio campo para 
lograr sus aspi_raciones y lograr ·que la justicia se 
realice plenamente. Como, es imperativo recono
cerlo, ocurrió en el presente proceso. · 

Ha quedado analizado y estudiado el primero 
de los motivos presentados por el recurrente pa
ra fundar ]a causa·] 2~ 

Va athora la .Sala a examinar br·evemente, pues 
asÍ lo re.quiere ~~{ poca consistencia de la argu
m·entación, lcis otros dos motivos, que, como ya 
se ha visto, son: a) Que el Tribunal adicionó o 
incluyó la premeditación en ·los cuestionarios 
atinentes a Carlos .Julio Ruiz y Carlos ·Cotamo; y 
b) Que dicho cuestionario, de consignient·e, es
tuvo mal .propuesto par.a esos procesados. 

Como el primer punto se refiere a· los acusa
dos Ruiz y >Cotamo, quiene.s no interpusieron re
cÚrso .de casación; el demandante !Celestino Gar
cía carec·e de 'Per.sonería para gestionar en nom
br·e de ellos este recurso extraordinario. Esto ad
mitiendo <¡ue hubiera dicho la ver·dad. Pero no 
es así, porque la premeditación fue descartada 
por el Jurado para los procesados iRu!z y Cota
mo, y d·e Hllí que la sentencia no los hubiera 
considerado como homicidas con premeditación, 
sino como autor.es de homid.dio simplemente vo
luntario. 
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Y que el cuestionario estuviera mal propuesto 
para _los procesados Ruiz y Cotamo, es proble
ma que no atañe a la Sala, porque éstos, ya se 
ha dicho, no r·ecurrieron ante la Corte. Además, 
acaba de verse, el Jurado descartó la circuns
tancia que los hubiera podido perjudicar de ha
ber sido afirmada por los miembros del Tribunal 
popular. 

En consecuencia, tampoco es invalidable la 
sentencia por ninguno de los motivos aducidos 
para sustentar la causal 21!-

Por ~o expuesto, la Corte Suprema -·:Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor Proéura
dor Delegado en lo P•enal, no inualida la senten-

a 

cía de veintiocho de julio de mil novecientos cua
renta y dos, proferida por el Tribunal Superior 
de Santa Rosa de Viterbo, ·que aprobó la del Juez 
29 Superior de la misma ·ciudad, en Ia que se le 
impuso a Celestino García veinte años de presi
dio más año y medio de reclusión, por los de
litos de homicidio en las personas de Javier y 
de Laureano Alarcón. 

Cópiese, notifiquese, in·sértese en la Gacela 
Judicial y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elía..~ Aguirre, Carlos 
Arturo Díaz, •Conjuez; ·Ricardo Jordán Jiménez, 
José Antonio Montaluo.-.Tulio E. Argiiello R., 
Secretario. 



§e inhibe la Corte de juzgar a un Magistrado de Tribunal 
Contencioso Administrativo 

Ya ha dicho la Corte que "en ningún pa
saje del nuevo Código de Procedimiento Pe
nal se le concede a la Corte Suprema, por 
conducto de su Sala Penal, la facultad de 
juzgar privativament,e o en única instancia 
a tos Magistrados de los Tribunales del ser
vicio contencioso-administrativo. 

Corte· Suprema de Justicia-Sala de 'f_;asación Pe
nal-Bogotá, cinco de julio de mil nouer.ien"los 
cuarenta y cnatro. 

o (Magistrado ponent~ doctor José Antonio " 
:Montalvo). 

VISTOS: 

El .seíior Campo Elías Morales presentó de
nuncia ante el Tribunal Su"perior de Encara
manga contra el doctor Antonio María Uribe, 
Magi.strado _del Tribunal Administrativo de allí, 
en relación con recursos .que dicho Magistrado 
omitió otorgarle, ilegalmente, .según dice el de
nunciante. 

AHegadas a las diligencias sumarias las copias 
de la actuación en que i-ntervino el doctor Uribe 
y también otros documentos, el Tribunal Supe
rior de Bucaramanga resolvió, por auto del trein
ta y uno de mayo -último, remitir el expe-di-ente 
a la Corte. Para ello se funda el Tribunal en que 
al Magistrado do'ctor Uribe se le acusa por pre
varicato y en que la Ley 1·67 de 1941 otorga 
a los Magistr-ados de lo.s Tribunales Administra
tivos "los mismos derechos y prerrogativas" re
conocidos en favor de lo-s Magistrados del orden 
judicial. ' · 

Repartido el expediente e·n la .Corte, considera 
ella que de plano debe declararse inhibida para 
conocer del asunto. 

Bajo 1a vigencia del actual Código. de' Proce
dimiento Penal y -antes de expedirse la Ley 167 
de 1941, que el Tribuna•] Superior de Bucaraman
ga cita, se presentó a la Corte la cuestión de si 
los Magistrados de Tribunales Admini-strativos 
habían quedado .sometido.s a la competencia or
dinaria o .si continuaban con el fuero especial 
dentro -del cual los había colocarlo el numeral 
59 de la Ley 105 de 1931 (organización judicial), 
disposición que atribuía a esta Sala de la Corte 

competencia especia~ para juzgar, entre otros 
funcionarios, a dichos Magistrados. 

Al resolver el punto dijo entonces la Corte lo 
siguiente: 

"El nuevo 'Código de 'ProcedimientO"" Penal res
tringió los llamados fuuos, o sea la jurisdicción 
especial para juzgar a ciertos funcionarios v 
no le atribuyó a la Corte ,facultad 'para juzga~ ;_ 
los Magistrados de esa clase de Tribunales (los 
Admini.strativos) -ni siquiera· por cargos de res
ponsabilidad." ,. 

Y en otra providencia, fechada el treinta y uno 
de mayo de mil nov-ecientos cuarenta (Magis
trado ponente, doctor ·Campo Elías Aguirre, Ga
ceta Jzzd!icial ntímeros 1957 y '1958), babia ex
plicado esta Sala su pensamiento asi: 

"Y no tienen p.i pueden tener aplicación nin
guna ·esos artículos 100, Ley 130 de 19,13, y 33, . 
Ley 105 de 1931, en los procesos iniciados a par
tir del dia en que recibió vida jurídica, formal 
Y materialme11te, la Ley 94 -de 19·38, puesto que 
los derogó de manera implícita esta última Ley, 
Y los Sll•Stituyó en la continge-ncia concreta es
tudiada por -el ordinal 69 del artículo 42. 'La 
Corte Suprema de Justicia, ·por medio de la Sala 
Penal, conoce privativamente de los asuntos si
guientes: .... .-69 De las causas que por motivos 
de responsabilidad, por infracción de la Consti
tución o las leyes, o por mal desempeño de sus 
funcione,s, se promuevan contra los Agentes Di
plomáticos y 'Consulares de la .República, los Go
bernadores, los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de .Justicia, los Comandantes o Ge
nerales en Jefe de, las Fuerzas Nacionales, el 
Contralor 1General de la _-República, el Tesorero 
General de la misma y lo.s Intendentes y Comisa
rios', expresa dicho articulo 42; 

"En nin¡~ún pasaje del nuevo ·Código de Pro
cedimiento -Pe·nal se le eoncede a la Corte Supre
ma por conducto de su Sala Penal, la facultad de 
juzgar privativamente o ·en única instancia a los 
Magistrados de los Tribunales. del servicio con
tencioso-administratiyo; 

"Y no hay que olvidar el principio de -que las 
leyes sobre jurisdicción y competencia son de 
estricta interpretación, .de taxativo entendimien
to, de literal ohservancia, _que en absoluto re-
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chazan de por si cualquier sentido o ext~nsión 
analógica, a fin de que la exacta fijación de fun
ciones, necesaria como es, no se desnaturalice 
con un dañoso arbitrio judicial que tienda a 
permitir a los falladores el uso de cualquiera 
atribución que las leyes no les han señala·do ex
presamente; 

"Pero lo que más interesa es .saber ·Cuál in
tención o e.spíritu i.nformó ·el artículo 42, Ley 
94 de 1938, intención que, al investigarla "on 
ayuda de la historia fidedigna que comporta la 
génesis de ese precepto, viene a traer la elave pa
ra explicar la razón y el alcance de éste. En eJ 
tomo I de los Trabajos prepamlorios del nuevo 
Código de Procedimiento Penal, las actas núme
ros 39 a 44 (páginas 106 a 134), consignan las 
discusiones acerca de la fórmula original con 
t¡uc -se presen"tt'> el hoy artículo 42, y, concreta
mente, el ordinal 69 Quiso la >Comisión, y el Con
greso lo aceptó, dejar tan sólo 'los fueros es
pet;iales consagrados en la Constitución de modo 
que al derecho común corresponderán todos 
aquellos ,que ,hoy existen, pero que no fueron 
estatuidos por el constituyente'. Y hasta se ex
pr.esú que tales privilegios o fueros se estatuían 
'únicamente porque exj.ste una disposición ·cons
titucional que así lo impone'.· Y los fueros espe
ciales en lo tocante a las atr-ibuciones de la 

·Corte Suprema, por lo que hace a la cuestión 
penal; no son otros •que los previstos en el ar
tí-culo 148 de la nueva Codificación de la Carta 
Fundamental. La ponencia de las páginas 106 y 
107 se proyectó definitivamente en la página 31 
del tomo VIII, y en el Congreso, el Senado de fa 
República se limitó 'a corregir ciertos detalles de
redacción, y agregar o incluir en las previsiones 
a los Intendentes y Comisarios'; 

' 1De tal suerte que el espíritu que guió a la 
Comisión y al legislador es nítido: reducir el 
fuero especial del juzgamiento penal por la Cor
te a los funcionarios .que determina la Constitu
ción, suprimiendo el privilegio que en el par
ticular beneficiaba a los numerosos empleado.s 
del ordinal 59, artículo 33, Ley 105 de 1931; 

"Podría argüirse que el problema no se re
suelve con lo que la Corte está argumentan.do, 
ya .que la dificultad estriba en el artículo 723 del 
Código de Pro·cedimiento- Penal, artículo con-
cebido así: · 

'Quedan derogadas 'indas las disposiciones del 
Libro Tercero del Código Judicial y las leyes que 
lo adicionan y reforman; pero en las materias 
que no estén previstas en el presente Código 
continuarán ·aplicándose las leyes y reglamentos 

especiales.' 

"Alegaríase que existe un vacío en lo relativo 
al fuero de algunos altos empleados públicos, 
vacío ·que debe llenarse eon las leyes anteriores, 
con.forme a la permisión de la última parte del 
artíeulo 7:¿3_ Pues bien: La Corte eontesta que 
quien eso alegara incurriría, de seguro, en un 
notorio yerro. El- artículo 723 lo que derogó 
expresanienle fue el Libro Tercero del Código 
Judicial; pero la Ley [14 de 1938, al reglamentar 
todo lo que toca con la jurisdicción y competen
cia en el ramo Penal; dejó insubsistentes las nor
mas ·que habían venido rigiendo sobre la mate
ria (articulo 39, Ley 153 de 1887); 

"Si no es la Corte Suprema, por medio de la 
Sala Penal, la que püede conocer en única ins
tancia o privativamente de procesos como el ac
tual, son los .Jueces de Cir·cnito. en el ramo Penal 
los autorizados para ese conocimiento, en armo
nía con el artículo 47, número 19, Ley 94 de 
1938, aun cuando pade¡-,ca la ele.gantia juris al 
someter a un Magi.strad·o de Tribunal Adminis

·trativo a la jurisdicción y competencia de 'un 
Juez de Circuito." 

,Debt! examinarse ahora el nuevo problema sus
c:itado por el Tribunal ~uperior de Bucaramanga, 
de ·si la Ley 167 de 1941, "sobre organización 
contencioso-administrativa", restableció el juzga· 
miento de los Magistrados de .ese ramo por com
petencia especial y extraordinaria de la ,Corte. 

Verdad es ·que el artículo 45 de dicha Ley dis
pone.: 

"Salvo di.sposición especial, los Consejeros de 
Estado gozaran de los mismos derechos y prc
rrogativa,s acordados a los miembros de la C01·te 
Suprema de JusUcia. 

"A los .Míagi.strado.s de los Tribunales admi
nistrativos corresponden los establecidos en fa
vor de los miembros de los Tribunales Superio
re.s de Distrio Judicial." 

Pero no ~s menos cierto que el artículo si
guiente, o sea el 46, dice: 

"Lo.s Consejeros de Estado serán juzgados de 
la manera pre'V·enida en los artículos 20 y 29 del 
Código Judicial y concordantes de estos textos." 

El legislador mismo no consideró que entre 
"los derechos y prerrogativas" a que alude el· 

- artículo 45, correspondientes a ciertos funciona
rios, esté 'el de ser juzgados por una jurisdicción 
o mediante una competencia especial, porque a 
renglón seguido dice, en el artículo 4·6, que los 
Consejeros de Esiado serán juzgables "de la ma
nera prevenida en los artículos 20 y 29 del Có-
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digü •.Judicial y concordantes .de estos textos"; 
y puesto que nada estatütyó sobre juzgamiento de 
los Magistrados "de Tribunales Admini.strativo.s, 
debe .entenderse que ellos no están_ sometidos a 
jurisdicción o competencia especial. 

En estas materias no caben argumentos de 
analogía por.que la jurisdicción y la competen
cia so•n a e orden público; a más ,que en el pre
sente caso no seria admi.sible la razón de ana-

- logia, puesto "que el legislador· mismo la descartó 
tácitamente. 

Por la·s razone.s expuestas, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la República de 1Colombia y por 
autoridad .de la ley, se inhibe de conoce¡· en las 
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: "'t~ 
presentes· diligencias sumarias relativas al Ma-
gistrado del Tribunal Administrativo de Bucara
manga, doctor Antonio María Urí.be, y ordena de
volverlas al Tribunal Superior de dicha ciudad,. 
a fin de que a .su vez se sirva remitirlas al fun-· 
cionario competente. 

Cópiese, notifiquese, in.sérte.se en la Gaceta Ju
dicial y cúmplase, previa cancelación en los li
bros de la Corte. 

Francisco Bruno,· Campo E lías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

o 



VEREDICTO INJU§TO 

Varias veces ha expresado la Sala que al 
juzgador de derecho le basta examinar en 

· la sentencia si el veredicto tiene o nó res
paldo racional en las pruebas del proceso, 
y que la convicción moral exigida por la ley 
a los Jurados no está subordinada a las con
diciones o reglas sobre la certeza legal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, veintiocho de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

VISTOS: 
El defensor de Aníbal Amézquita inte1·puso ca

sación contra la sentencia del Tribunal Superior 
de ·Bogotá que condenó a éste a la pena principal 
de nueve años de presidio como responsable de 
la muerte de Antonio Correal Bermúdez. 

La causal invocada ·por el recurrente es la del 
numeral 29, artículo 567, 1Código de Procedimien
to Penal. Dice en su demanda: 

" .... estimo y considero que al dictarse la 
sentencia recurrida se ha producido errada in
terpretación de la prueba, sobre hechos, de.svia
ción .en la apreciación de tales hechos y se han 
considerado elementos de prueba no establecidos 
con valor probatorio no existentes, dictándose 
sobre esa construcción falsa de prueba, una sen
tencia condenatoria a toda's luces injusta en un 
análisis legal de estimación en lo probado en el 
sumario." 

Y el)tra después en el análisis de las pruebas 
con el intento de demostrar ·que no eran suficien
tes para proferir sentencia condenatoria. 

Sobre la,~ pruebas de responsabilidad dijo el 
Tribunal -cuando confirmó el enjuiciamiento 
y repitió luégo en la sentenoia- lo siguiente: 

"No obstante las negativas del acusado, en su 
contra obran los siguientes elementos que lo ex
hiben como el matador de Antonio Correal: a) 
Las declaraciones de David Calderón (folios 14), 
Joselyn Caballero (folios 15), Pedro iPiñero.s (.fo
lios 19), Ro senda ·Garzón de Caballero (folios 
20!) y .Julio Ohipatecua (folios 26), conforme a 
Ja.s cuale·s Antonio Correal se encontraba la no
che d.e autos en compañía de los anteriores den
tro de la casa de Joselyn, y como tuviera necc-

sidad de salir a la calle a orinar,· así lo hizo, 
regresando poco.s minutos después ya herido y 
manifestando a los presentes que Aníbal lo ha
bía apnñaléado; b) El testimonio' de María de 
Jesús Ro.dríguez (folios 7 vuelto), quien afirma 
haber presenciado cuando Anibal Amézquita, de 
manera sorpresiva y una vez que Antonio Co
rreal hubo de orinar, lo atacó dándole un gol
pe por el estómago y saliendo luégo en huida. 
Esta declarante, como consta a folios 10, le sos
tuvo caracterizadamente a Amézquita los cargos 
hechos en su primera exposición; y e) La in
sistencia, desde todo punto de vista sospechosa, 
en negar que co·nocía a Antonio Correal, .sienáo 
así que .según múltiple.s probanza,s del expediente 
ellos se trataban con aJJ.terioridad y aun llegaron 
a tener un .disgusto, en razón de que Correal se 
negó a fiarle un poco de chicha." · 

Y como indicio coadyuvante obra el hecho de 
que el procesado intentó probar la coartada, in
tento que resultó fallido. 

.Pero no es necesario que la Corte ensaye una 
crítica de las pruebas, puesto que el juicio se sur
tió por la vía de Jurados y así, la sentencia tiene 
como fundamento inmediato el veredicto; las 
pruebas del sumario apenas son fundamento me
diato de ella. 

Sí la .sentencia recurrida se impugna con el 
argumento de que las pruebas son deficientes, 
aun aceptando que tal argumento resultara fun
dado, con él apenas podría llegar a pensarse en 
la mera posibilidad· de un error. 

Varia,g veces ha expresado esta Sala que al 
juzgador de derecho le basta examinar en la 
sentencia si el veredicto tiene o nó respaldo ra
cional en las pruebas del proceso, y que la con
vicción moral exigida por la ley a los Jurados 
no está subordinada a las condiciones o reglas 
sobre la certeza legal. · 

En el caso de que ahora se trata y dada la 
discriminación de ·pruebas arriba transcrita, mal 
podría afirmarse .que el veredicto carezca de su
ficiente· respaldo probatorio y, .menos, que sea 
contrario a la evidencia, único caso en que el 
Tribunal sentenciador hubiera podido desecharlo. 

No prospera, pues, el recurso. 
·Conviene a·dicionar los anteriores consideran

dos con los pasajes de la vista del señor Procu
rador Delegado, quien impugna el recurso. Di
cen así: 
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''Anota la Procuradur1a que_ timto el Juzgado 
como el Tribunal i·ncurrieron en claro error, que 
lo·s llevó a sancionar con mucha benignidad la 
responsabilidad del procesado. · 

"En ef.ecto, el auto de proceder confirmado 
por el Tribunal sin reparo alguno, consideró 
que Anibal Amézquita debía responder en juicio 
como autor de homicidio con caracteres de ase
sinato. Al Jurado se le sometieron cuestionarios 
sobre asesinato, y ·ese fue el delito específico ca
lificado por los .Jueces de derecho. Pero el Tri
bunal, desacertadamente, lo nüsmo que el Juez, 
desnaturalizaron el asesinato y concluyeron por 
estimar como circunstantia de mayor peligrosi
dad lo que .había sido apreciado como elemento 
constitutivo- de aquella figura. La sentencia del 
Tribunal resulta, pues, .en franco desacuerdo co·n 

'el auto de proceder y con el veredicto. 
"Mas como el Ministerio Público no recurrió 

ante la Corte, y :el recurso sólo fue intentado por 
la defensa, de ahí •que nada pueda hacerse hoy 
para corregir semejan·te equivocación. 

"Si los juzgadore•s no estaban de acuerdo con 
la cxi.stenci.a del asesinato, han debido declarar 
i·njnsto el veredicto, pero no desconocerlo de un 

tajo, en una de sus calificaciones sustanciales, 
para proceder a fallar ·con independencia de lo 
re.su·clto por los .Jueces .de conciencia. El vere
dicto, mientras no sea declarado injusto, es obli
gatorio para los juzgadores, como lo asienta el 
mi.smo Tribunal en su fallo recurrido." 

Por todo lo dicho, la ·Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, de acuerdo con el parecer del 
señor ·Procurador de la Nación y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, declara que no es el 
caso de invalidar y no invalida, la sentencia del 
Tribunal .Superior de Bogotá, fechada· el cinco 
rle agosto de mil noveciento.s cuarenta y tres, que 
condenó a Anibal Amézquita a la pena principal 
de nueve añO•S de presidio CO!l10 responsable de la 
muerte de Antonio Correal Bermúdez. 

Cópiese; notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
rficial y devuélvase el expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüe/lo R., Secre
tario. 
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. Llamamñento a juic:iio por el delito de prevaricato 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, treinta de agosto de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor .José Antonio 
Montalvo). 

VISTOS: 

El abogado doctor Manuel Tiberio Ospina pre
sentó a la Corte una denuncia contra el entonces 
Magistrado del Tribunal Superior de Buga doc
tor Miguel Ocampo Patiño ·por hechos que, en 
concepto del denunciante, constituyen abuso de 
autoridad y prevaricato. 

Instruido el correspondiente sumario y surtido 
el traslado del caso al Ministerio Público, el se
ñor Procurador Delegado en lo Penal emitió con-, 
cept'o en el sentido de que se llame -a responder 
en juicio al ex-Magistrado "por alguno de los de
litos de que trata el Capítulo V, Título III, Libro 
I, del Código Penal". 

La vista de la Proc.uraduría trae una extensa 
relación de los heohos imputados al doctor 
Ocampo Patiño y transcribe varias piezas del 
pleito en que actuó dioho .señor Magistrado, ac
tuación que ha or.iginado los cargos formu·lados 
contra él, y los cuales se pueden sintetizar así: 

El veintisiete de febrero de mil novecientos 
treinta. y tres quedó inscrita en el correspon
diente libro de la Oficina de Registro de Ins
trumentos Púhlkos de Bugv la demanda ordina
ria de Angelina ·Ca.stro contra .Tenaro Charry y 
otros sobre nulidad de un remate y consiguiente 
re.stitución de una casa y solar. Charry contestó 
la demanda el tres de marzo siguiente; el veinte 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro el 
demandado Charry hizo escritura de venta del 
mismo inmueble' a Belarmina Londoño de Cam
po, y el Registrador de Instrumentos _Públicos de 
Buga, ·que a la .sazón era el doctor Miguel Ocam
po Patlño, inscribió en E;,l registro aquella escri
tura, no obstante hallarse recientemente regis
trada la demanda, circunstancia que ponía fuera 
del comercio ei inmueble que era objeto del 
pleito. 

Belarmina Londolio -de Campo vendió la finca 
a Guillermo Rodríguez y éste a Ramón Soto, 
<¡uien se la vendió a Eduardo Hoyos. 

Tales ventas se hicieron mientras se adelanta
ba el juicio de Angelina Castro contra Jenaro 
Charry, que finalizó por sentencia del Tribunal 
SujJerior de Bliga, fechada el diez y nueve de 
agosto de mil novecientos treinta y nueve, en la 
cual declaró el Tribunal que la finca era de 
propiedad de Angelina •Castro, y ordenó a Jenaro 
Charry, de quien dijo que era "actual poseedor", 
devolver el inmueble a su duelia, con los frutos. 
civiles .producidos de.sde la contestación de la de
manda. Esta providencia del Tribunal Superior 
de Buga aparece suscrita por los Magistrados 
Hermenegildo Bonilla Gómez (ponente), Alejan
dro Domínguez y Vicente Rizo R. 

En cumplimiento de la sentencia, el .Juez a 
quo hizo entrega de la finca, el diez y ocho de 
diciembre de mil novecientos treinta y nueve, al 
apoderado de Angelina Castro, sin admitir la opo
S!cwn que allí presentó Eduardo Hoyos. 

Como el apoderado de Hoyos hubiese pedido 
reposición de lo decidido en la diligencia por 
el .Juez, tal solicitud fue resuelta por éste en au
to de quince de rqarzo -de mil novecientos cua
renta, en el C\;ml -Y dada la "identidad jurídi
ca de persona" del opositor, y su primitivo cau
sante- insiste el .Juez en rechazar aquella opo
sición. 

Apela·do por Hoyo.s este auto del .Juez, subió el 
asunto al Tribunal; y thabiéndole correspondido 
al Magistrado doctor Ocampo Patilio, el doctor 
Tiber·io Ospina (apoderado de la parte deman
dante en e,J juicio terminado), recusó a dicho 

. Magistrado, fundándose en dos motivos: enemis
tad entre ellos, y haber sido el Magistrado doctor 
Ocampo Patiño, como Registrador en tiempo an
terior, quien había registrado la ·escritura de· 
venta de .J en aro Charry a otro, registro que se 
hizo cuando recientemente se había inscrito o· 
registrado en esa misma Oficina l¡:t demanda de 
Angelina Castro contra Charry, relativa a la 
misma finca. 

El Magistrado doctor Ocampo ·Patiño (julio 
veintinueve de mil novecientos cuarenta), rin.dió 
informe sobre los motivos de recusación pro
puesta contra él, diciendo que los consideraba 
infundados, pues ni mediaba enemistad entre él 
y Jos señores Ospi'nas, ni tenía el menor recuer
do de haber inscrito como Registrador la escri
tura de ve.nta td.e la· finca cuando estaba ya re-· 
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gistrada la demanda .sobre esa misma finca. En 
vista de este ·informe, los dos Magistrados res
tantes del Tribunal, doctores Rizo y ~'omero, · 
negaron la recusación propuesta contra el doctor 
Ocampo Pati'ño; en consecuencia, éste siguió co
nociendo del asunto, y con fecha veintiocho de 
noviembre de mil novecientos cuarenta dictó 
el fallo, en el cual se declararon ."sin va Jo¡· las 
diligencias de ·entrega" de la casa y solar, y se 
ordenó admitir la opelsición a tal entrega, opo
sición formulada por el apelante Eduardo Ho
yos. 

i 

Vuelto el ex·pediente al .Juzgado, éste ordenó 
cumplir lo resuelto por el superior (Magistrado 
doctor O campo Patiño), y entregar de nuevo el 
inmueble a Eduardo Hoyos. Cuando se trató de 
efectuar esta diligencia .se presentó, a su turno, 
el doctor Tiberio Ospina a hacer oposición con
juntamente con el doctor Heriberto Gómez .Jimé
nez, como dueños de la finca en su calidad de 
compradores o "causahabientes a título singular 
de Angelina Castro". No ace.ptó el Juez tal opo
sición (diez y ocho de diciembre de mil nove
cientos cuarenta), pero unos me.ses más tarde 
(junio seis dé mil novecientos cuarenta y uno) 
falló sobre la oposición pendiente de Eduardo 
Hoyos, en el' sentido de declarar que éste "care
ce de derecho para rete'ner la casa y solar .... ";· 
y "decreta la restitución de dicho inmueble a la 
señora Angelina Ca·stro". 

De esta providencia apeló Hoyos ante el Tri
bunal; volvió a proponer recusación el doctor 
Ospiita contra el Magistrado. Ocampo Patiño; 
éste dio informe (julio treinta y uno de mil no
veCientos cuarenta y uno)' in.si.stiendo en que 
no hay motivo para tal recusación; pero agregó 
que aceptaba los hechos invocados por el doctor 
Ospina para recusarlo, y se mani.festó impedi
do; sus otros dos colegas del Tribunal lo decla
raron separado del conocimiento, y éste pasó al 
Magistrado doctor Rizo, quien pocos dias de.s
pu.és (veintidós de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno) profirió auto por medio del 
cual se conf.irmo el apelado, es decir, se declaró 
que Hoyos no tenía derecho de oponerse a que 
la finca fue,se .entregada a Angelina Castro o 
a -sus ·sucesores. En consecuencia, devuelto el 
expediente al Juzgado éste entregó la casa y solar 
en cuestión (diciembre diez y nueve de mil no
vecientos cuarenta y uno) a los doctores Tiberio 
Ospina y Heri.berto Gómez, "quiene.s aparecen · 
como dueños de la referida casa", dice el Juez, 
según escrituras públicas registradas, que presen
taron. 

Copia de todas estas actuaciones obra de fo
lios 60 a 67 del presente sumario. 

La anterior relación de .he-chos permite formu
lar los conceptos siguientes: 

19 El Hegistrador de Instrumentos Públicos de 
Buga en el año de· mil novecientos treinta y tres, 
doctor Miguel Ocampo Patiño, inscribió ilegal e 
indebidamente en los libros a su cargo la escri
tura de venta hecha por Jenaro Charry de un 
inmueble que se hallaba fuera del comercio, 'pues 
sobre él pendía demanda de restitución entabla
da por Angelina Castro contra el mismo .Tenaro 
Charry, demanda registrada diez y .seis meses 
antes en aquella Oficina; 

2'? El pleito ele la Castro conlra Charry fue fa
llado en definitiva por el Tribunal Superior de 
Buga (no .siendo el do-ctor Ocampo Patiño Ma
gistrado lodavia) en el sentido de declarár que 
Angelina Castro era la legitima dueña del in
mueble, y que Gharry debía restituirlo; 

,39 Al tratar de cumplir.se tal sentencia y ele 
entregarle a la Castro su casa, se opuso a la en
trega Eduardo Hoyos, causahabiente del deman
dado vencido en el juioio; el Juez, por este mo-

. ti v-o, no aceptó la opo,sición; 
49 Al ,doctor Miguel Ocampo Patiño, Magis

trado del Tribunal' Superior de Buga en mil no
vecientos cuarenta, correspondió conocer de la 
oposición a la entrega del inmueble, y a pe.sar 
de haberlo recusado la· parte inter.esada, por ene
mistad entre ella y el Magistrado, y fundándose 
tam.bi·én e.n el ante·cedente de que trata e.l punto 
anterior, el Magistr·ado Ocampo Patiño negó los 
motivos de recusación y continuó conociendo 
del asunto; 

59 El .señor Eduardo Hoyos, para hacer oposi
ción a la entrega de la finca ·que había sido ma
teria del pleito entre Angelina ,Castro y· .Jenaro 
Charry, .se presentó ·como causahabiente de éste, 
es decir, del demandado vencido; el Juez negó, 
como era natural, el pretendido derecho de Ho-
yos a oponerse a la entrega; ' 

6'? Pero el Magistrado Ocampo Patiño declaró 
sin valor las actuaciones del Juez (que se limi
taban a ·cumplir una sentencia del Tribunal) 
y ordenó <¡ue se volviera a poner en posesión 
de la .finca a Eduardo Hoyos. 

La actuación del Magistrado del Tribunal Su
perior de Buga, doctor Miguel Ocampo Patiño, 
fue manifiestamente ilegal en el asunto de que 
se viene tratando, ;por doble aspecto: 

A) Si la decisión que él profirió presuponía 
que la ·escritura de venta de Jenaro Chany a 
otro había sido correcta y válidamente regis
trada por el cx-Regi,strador Miguel Ocampo Pa
tiño, e.se Magistrado tenía inte'rés en faHar en el 
sentido que justi.fi.cara •SU proceder ·como antiguo 
Roe.gi•strador en el mismo asunto; y no sólo pres
cindió de tomar en cuenta esta razón de inipe
dünento sino que se opuso a la recusación contra 
él propuesta. Sobre este punto dice el Procurador 
de la Nación: 
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"En su informe manifiesta el doctor Ocampo 
a sus compañeros de Sala que 'no tenia ni me
dia idea que durante el año de 19,34, en que fui 
Registrador de Instrumentos Públicos del Mu
nicipio de Sevill,a, hubiera registrado una es
critura pública otorgada por el señor .Ten aro 
Charry, y que ese registro hubiera sido posterior 
al registro de una demanda en un juicio ordi
nario'. 

"Si antes de la recusación no tenia idea del 
hecho del registro, con el memorial de recusa
ción ya había podido formar.se la idea. 

"Pero si el Magistrado Ocampo Patiño abrigaba 
alguna duda de que el recusador señor Ospina 
estuviera invocando un motivo temerario realiza
do por el doctor Ocampo, a éste le qU-edaba muy 
fácil la gestión necesaria para av-eriguar la ve
racidad de lo dicho por Ospina." 

Y más adelante: 

"No se re,queria una dosis colosal de delicade
za y de sentido de la responsabilidad para que, 
el Magi,strado a quien se le inculpa de haber 
cometido un delito al registrar la enajenación 
del inmueble, sacado fuera del comercio, se hu
hiera sometido a separarse del conocimiento de 
tm negocio en que se iba a qiscutir precisamen
te el derecho que tuviera un opositor para opo
nerse a la entre.ga· del mismo inmueble, decreta
da por el Tribunal Superior en Íitigio perdido 
por el demandado y cuya demanda había sido 
regi.strada en la misma oficina del Registrador 
que inscribió la compraventa. 

"A cualquiera le asalta la ·creencia de que el 
M;a.gistrado denunciado tenía interés en que se 
respetaran los títulos emanados del r·egistro que 
él mismo, violando sus deberes de Registrador, 
había llevado a término. 

"Este es justamente el indicio grave que en
cuentra la Procuraduría como fundamento prin
cipal para que el Magistrado acusado responda 
en juicio criminal por el ilegal e injusto auto 
de 28 de noviembre de 1940." 

B) La oposición de Eduardo Hoyos a que se 
entregara la finca materia del pleito Castro-Cha
rry a su legítima dueña era inadmisible, puesto 
que en realidad el opositor venia siendo el mis
mo demandado vencido en el juicio: aceptar la 
oposición equivalía a negarse a cumplir la sen
tencia ejecutoriada proferida por el mismo Tri
bunal Sup·erior de Buga. 

El demandante, doctor Tiberio Ospina, atribu
ye, además, la conducta ilegal del Magistrado 
Ocampo Patiño a enemistad por motivos de po-

lítica banderiza, pues los dos pertenecen a co
ITientes o bandos -en ,fuerte pugna, aunque den
tro del mismo partido político. La Procuraduría 
de la !Nación hace acerca de este particular los 
siguientes comentarios: 

"Aquella enemistad pudo no tener el carácter 
de grave, p~ro sí es muy elocuente para apre
ciar la conducta del Magistrado al revocar el au
to del .Juez en que .se desechó la oposición del 
señor Hoyos por considerar a éste como causa
habiente del demandado Charry. 

"La animadversión hacia el apoderado de la 
demandante, como también el interés en que se 
respetara un titulo de dominio originado de una 
infracción penal consumada por el Regütrador, 
que llegó a ser después .Magistrado del Tribun~, 
fueron los móviles que hasta el momento apare
cen como motivos para -que el funcionario d-e
nunciado dictara la providencia de 28 de no
viembre de 1940, manifiestamente injusta y no
toriamente contraria a la ley." 

El señor Procurador de la Nación termina su 
extensa y razonada vista pidiendo a la 'Corte 
que llame a juicio ~l doctor Ocampo Patiño por 
el delito de prevaricato, de que trata el Libro 
Primero del,Código Penal, en el Capítulo V de su 
Título III. 

Para reso·lv•er, la c·orte -considera: 

Los hechos que ·en ·este proceso se imputan 
al ex-Magistrado del Tribunal Superior de lBugm,. 
doctor Miguel Ocampo Patiño, no pueden remi
tir-se a duda, pues resultan . claramente compro
bados en documentos públicos, se¡:,'Ún el dete
nido relato y análisis que de ellos ha hecho la 
Corte en esta providencia. 

Y por otra parte figur·an en el sumario las 
co1n'probaciones leg~les de la calidad de Magis
trado de Tribunal Superior con que obró el doc
tor Ocampo Patiño (año de mil novecientos cua
renta) y del carácter también oficial de Re
gistrador de Instrumentos Públicos cuando ins
cribióla venta de .Tenaro Charry a Belarmina 
Londoño de Campo (julio de mil novecient9s 
treinta y cuatro). 

Están, pues, reunidos 1os elementos que para 
abrir causa exige el articulo 429 del Código de 
Procedimiento Penal, y por ello la 1Corte Supre
ma, Sala de Casación Penal, de acuerdo con el 
parecer del Procurador de la Nación, y adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad -de la ley, llama a res
ponder en juicio criminal. al doctor Miguel Ocam
po Patiño, ex-'Magistrado del Tribunal Superior 
de Buga, por el delito de prevaricato, de que 
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trata el Capítulo V, Título III, Libro Segundo, del 
Código Penal, en el cual incurrió dicho señor con 
motivo d·e sus actuaciones relativas a un litigio 
entre Angelina Castro y Jenaro Charry sobre 
restitución de un inmueble ubicado en el Mu
·n i cipio de Sevilla, Departamento del V al le, ac
tuaciones del doctor Ocampo Patiño con·sumadas 
en el año de mil novecientos cuar•enta. 

El presente auto •Se notificará al procesado ha
ciéndole saber el derecho que tiene de now
hrar defensor (artículo 432, Código d·e Proce
o.limiento P'enal); y para practicar dicha notifi-

cación .se comisiona al Presidente del :Tribunal 
Superior de Buga, a quien se librará despacho 
con la inserción del cáso. Y ejecutoriada esta 
providencia el p·rocesado será detenido (articulo 
379 ibídem). -

Cópi·ese y notifíquese. 

Francisco Brun'o, Cmnpo Elías Aguirre, Her
nando Cm·rizosa Pardo, Conjuez; Ricardo Jordán 
Jz'ménez, José Antonio Montalvo.-Julio E. Ar
giiello R., Secretario .. 



Nulidad del proceso JPlenal poil" IIMl> IhtaJ.lli<er sido asistido el reo polr' 
un defensor en la audiencia pública. 

lLa Corte ha expresado en varias senten
cias que es motivo de nulidad la celebra
ción de la audiencia sin que el procesado 
esté asistido por un defensor, "all menos 
cuando éste haya omitido el cumplimiento 
de ese deber por grave causa, que sea excusa 
legal". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, siete de septiembre de mil nove-' 
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor .José Antonio 
Montalvo). 

VISTOS: 

Hcraclio Cañón Acosta fue sentenciado por 
el .Juez Segundo Superior de Tunja a J.a pena 
principal de veinte años de presidio como res
ponsable de la muerte de Francisco Núñez Q., 
hecho sucedido el veinticinco de abril de mil 
novedentos treinta y cinco en la vereda de Qui
pe, .iurisdicción municipal de Caldas. 

El Tribunal Superior de Tunja confirmó ese 
fallo, y contra la sentencia del Tribunal inter
puso casación el procesado. 

La Procuraduría de la Nación impugna el re
curso. Dice el señor Procurador Delegado: 

"En el memorial en que el recurrente trata d·e 
sustentar el recur.so no aduce ninguna de las 
causales de casación señaladas por la Ley 118 de 
1931, ni por el actual Código de Procedimiento. 

"Con todo, concreta cargos contra el fallo de 
segunda instancia, a saber: que el funcionario 
de instrucción -Alcalde de Caldas (Boy.acá)
p.rocedió .con manifiesta parcialidad contra el 
acusado; que la defensa pidió v·arias pruebas 
y 'no Jueron practicadas; y que la audiencia pu
blica se celebró sin la asi.stencia del defensor." 

El proceso que culminó con la sentencia re
currida se inició en el año de mil nove.cientos 
treinta y cinco, es decir, mucho antes de que 
entrara en vigencia la nueva legislación pena•!. 
Es p·robable que por esta circunstancia el Pro
curador de la Nación, no obstante hallar defi
ciente la demanda, consid~rara que debía exa
minar pormenorizadamente los cargos contra la 
sentencia (artículo 6Q, Ley 118 de 1931). 

De los tres motivo.s que invoca ·e] recurrente,. 
a .saber: parcialidad en contra suya por ser su 
enemigo el funcionario instructor, habérsele ne
gado la práctica de pruebas que solicitó, y ha
bérsclc juzgado sin la asistencia de defensor, es
tima la Corte que debe examinarse ante todo 
este último, porque de resultar fundado, puede 
cntraña•r un motivo de nulidad que afecta má& 
radicalmente que las otras el procedimiento. 

Aun cuando es verdad. como lo anota el señor 
Procurador Delegado, q~e el recm-rente no cita 
por su número de ord.cn las causales de casa
ción a las cuales quiera acogerse, también es 
cierto que la nulidad aparece planteada en for
ma suficientemente expresiva en los pasajes del 
alegato que dicen así: 

"·Por causa de mi pobreza, me fue material
mente imposible pagar los servicios de un apo
derado para que me asistiera durante la investi
gación de mi negocio, y este. hecho sumado á mi 
igno1•ancia permitió que se procediera en forma 
lan ilegal. Asínüsmo, no obstante que para efec
tos de mi audiencia púJ)lica me fue nombrado 
defensor de oficio, no asistió a defenderme en 
mi audiencia, como es de ley, y no obstante mi 
.insto reclamo en el momento de empezar mi au
dien-cia, en que pedí fuera aplazada para que 
me asistiera mi apoderado, no fue atendida mi 
solicitud verbal y tampoco se quiso dejar cons
lancia en la respectiva acta, como lo solicité." 

Y m<is adl'lante expresa lo siguiente.: 

" .... mi audiencia fue celebrada por el nue
vo procedimi.cnto, y mi sentencia fue proferida 
por el viejo. . . . como tampoco se dio cumpli
rnien to a lo dispuesto en los artículos 463 y 465 
del Código de P1·ocedimiento Penal, a fin de 
aplazar la audiencia y obligar la asistencia de 
mi defensor en la misma, fodos estos artículos 
rle la l~y qne inv·oco no han sido tenidos en 
eucnta y por lo tanto violados en mi proceso; 
es en lo que me fundo ·para llevar de manera 
respetuosa esta justa alegación en demanda de 
casación, seguro que esa honorable Corte hará 
que para el su.scrito brille la luz de la justicia 
en el caso de demanda que les propongo." · 

Carece de fundamento el re.paro de que la 
audi.encia de este p1·occso se efectuó de acuer-
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.do con el nuevo Código de Procedimiento y que 
la sentencia "fue proferida por el viejo". Ha
biendo ocurrido el hecho delictuoso e inicián
dose la investigación tres años antes de la nueva 
legislación penal, el proceso debía adelantarse 
de acuerdo con la antigua. Y a-sí se empezó a 
tJ·amitar; pero abierto el juicio, el defensor pi
dió reiteradamente al .Juez "retrotraer el proce
dimiento en la causa, a fin de que el plenario 
se surta, decrete y tramite de acuerdo con las 
disposiciones procedimentales del Código en vi
.gencia" por estimarlas más favorables al pro-
cesado. · 

'Corresponde examinar, pues, el otro punto, o 
sea el de la· indefensión de éste. 

Es evidente que el defensor no concurrió a 
J.a audiencia y de ello se dejó testimonio en el 
acta correspondiente. El Fiscal de la causa co
mentó ante el .Jurado tal ausencia atribuyéndola 
a la gravedad del caso, pues el Agente del Mi
nisterio Público lo consideraba indl(fen·sable. 

Y el reo, de seguro por incapacidad para 
hablar, nada dijo en su. defensa. 

La Corte ha expresado en varias sentencias 
que es motivo- de nulidad la celebración de la 
audiencia sin que el procesado esté asistido por 
un defensor, "al •menos cuando éste haya omi
tí rlo el cumplimiento de ese deber por grave 
causa que séa excusa legal'': 

:No aparece de autos que la ausencia del de
fensor estuviese justificada, caso en el cual de-

- bía el .Juez aplazar la audiencia; ni que el pro
cesado hubiese pedido aplazamiento para que lo 
asistiera su "apoderado", pues el único dato que 
hay ~sobre el particular es el dicho del mismo 
recurrente en su escrito dirigido a la Corte. Pero 
·se observa una circunstancia que si bien puede 
no ser esencial, siempre es 'significativa respec
to de la nulidad: el Juez no impuso sanción al
guna altdefensor que dejó en desamparo al pro
cesado ·en la audiencia. Esta omisión del funcio
nario <[tle la presidió indica o que vio con in
diferencia tan grave situación y esto haría ve
rosímil la queja del reo de que no se le quiso 
ap~azar la audiencia, o bien el .Juez consideró 
que el defensor tenía causa justificativa para de
jar de presentarse a alegar ante el .Jur¡¡do. 

IDe todas maneras, en el presente caso coin
cide la no com;parecencia del defensor ante el 
Jurado con la falta de notificación del auto que 
sefíaló día y hora para la audiencia. · 

Verdad es que a folio 45 del cuaderno 2<? hay 
una atestación que dice: 

"Hoy nueve de octubre de mil novecientos 
·cuarenta y dos, por medio del empleado del .Juz
gado que firma y debidamente autorizado por 
la Secretaría, notifica el auto anterior al señor 
Fiscal, al, procesado Heraclio Cañón y a su de
fensor doctor lgl}acio Gómez Posse. Para cons-J 

tancia firman"; y que al pie de ella aparecen 
las firmas de1 Fiscal, el procesado, el "emplea
do autorizado" (probablemente pa~a hacer la 
notificación) y el Secretado. Pero no está la 
firma del defensor. · 

· Dice el artícuijo 198 del Código de Procedi
mi.ento que son causales de nulidad en los pro
cesos penales: 

" .... 5::< No haber.se notificado en debida for
ma el auto en que se señala día ·y hora para 
la celebración del juicio; pero no se declarará 
lit nulidad, si el interesado no notificado con
cur,re a la audiencia. S,ólo éste podrá solicitar 
la amrlación del proceso por es fa causa'!"; 

"La notificación -dice el artículo 167 del Có
digo de Procedimiento Penal- se practicará le
yéndose íntegramente el auto o sentencia a la 
persona a quien se notifique." Pero es claro que 
la firma del notificado es elemento esencial de 
esa actuación y hasta podría decirse que es la 
prueba de haberse hecho la notificación (ar
tículo 308, Código de Procedimiento Civil). 

. Los Secretarios deben tener en cuenta que 
las notificaciones han de surtirse en la forma 

'prevista por el artículo 308 del Código de Pro
cedimiento Civil, cuyo indso final es de clara 
aplicación en caso necesario. Tal inciso dice 
lo siguiente: 

"Si el notificado no sabe, no puede, o no 
quiere firmar, se expresa está circunstancia, y 

·firma por él un testigo que haya presenciado 
la notificación." 

En el caso de que se trata ocur~e que donde 
debiera estar la firma del defensor hay un sig
no casi ilegible, en el cual -Y sabiendo el nom
bre y los apellidos del defensor- podrían. verse 
cuando mucho los rasgos correspondientes a las 
iniciales de esos nombres y apellidos; sin em
bargo, aquello está muy lejos de ser la .firma 
del defensor, y no podría admitirse ni siquiera' 
como la media f-irma de que algunas veces ha
bla la ley, pue.s la media firma tolerada consis
tiría ·por lo menos en el apellido escrito de 
puño y letra del defensor, no en un signo cual
quiera que a Jo sumo sería dable tomar como 
unas iniciales, y eso no bien legibles. 

Las condiciones en que aparece J.a notifica
ción del auto que señaló día y hora para la au
diencia no penniten considerar hecha al de
fensor ta·l notificación. Y e'n todo caso es indu
dable que el auto no fue -notificado "en dehid:1 
forma", ·circtmstancia esta última que está pre
vista por la ley como causal de nulidad. 

Concurren aquí las dlo~s eircuil,stancias que 
exige el numeral 5<? del artículo 198, Código de 
Procedimiento Penal

1 
para anular la actuación: 

"No haberse notificado en debida forma el auto 
en que se señala día y hora para la celeb¡:ación 
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del juicio", y no haber asistido a la audiencia 
"el interesado no notificado". 

Prospera, pues, el recurso por el motivo que 
el procesado alegó ante la Corte, de no haber 
sido asistido por un defensor en la audiencia. 
episodio el más trascendental en los juicios pOI: 
Jurado, y puesto que el auto que .señalaba día 
y hora para la audiencia no se le había notifi
cado en debida forma al defensor. 

Conviene advertir que al invalidar la .senten
cia recurrida y disponer que al procesado se le 
juzgue de nuevo, la Corte no emite concepto 
-favorable ni desfavorable- sobre la respon
sabilidad de aquél. 

Para proferir la presente dedsión, la Corte 
prescinde por completo del hecho delictuoso, ·y 
sólo tiene en cuenta la nec·esidad de que se 
cumplan estrictamente las formas del procedi
miento como regulación y desarrollo que son de 
la garantía constitucional en favor de todo pro
cesado. 

Es.U.ma la Corl e que mientras más· grave sea el 
cargo imputado a un reo y mientras más pon
derosa la· prueba que obr·e en contra suya; el 
Poder Social debe otorgarle más completa ga
rantía para su defensa. 

Y como se observa que en el curso del juicio 
son varias las notificaciones en las cuales no 
aparece la firma del defensor sino el signo equí
l•oco y no siempre igual, la nuli.dad debe retro
traerse a la 'última actuación indebidamente sur
tida. Las primeras notificaciones que .se le hi- · 
cieron al defen-sor sí apa·recen firmadas por 
éste, como puede ver,se hasta el folio 27 del 
cuadern(\ número 29 Pero las demás, a partir 

del folio 3G, en. vez de la finna o media firma
apenas muestran el confuso signo que se ha 
interpretado como iniciales del defen5or, irre
gularidad que afecta el procedimiento a partir 
del auto que or.denó dar traslado a las partes 
del avalúo de per,iuicios, la notificación del cual 
está a folio 38. 

1Por las razones expue,stas, la Corte Suprema,. 
Sala de Casación Penal, en desacuerdo con el. 
par·ecer del señor .Procurador de la Nación, y 
administrando justicia en nombre de la Re·pú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, re-
suelve: · · 

19 Invalídase la sentencia del Tribunal Supe
rior de Tnnja, .fechada el nueve de abril de mH 
novecientos cuarenta y tres, que impuso a He
raclio Cañón Acnsta la pena principal de veinte 
años de presidio como responsable de la muer-· 
te de Francisco Núñez Quiroga; 

29 Declárase que la aduación en el JUICIO 

contra d·icho procesado e.s nula desde la dHi
gencia de notificación del auto fechado el diez 
y ocho de mayo de mil novecientos cuarenta y 
dos, auto y notificación que aparecen a folio· 
3R del cuaderno 29; 

39 Repóngase la actuación de ahí en adelante. 

•Cópie.se, notifÍ(JUese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y rlevuélvase el exp,ediente. 

.Fraucisco Bruno, Campo Elías .4guirre, Her
nando Carrizosa Pardo; Conjuez; Ricardo Jor
dán .Jiménez, José Antonio Montalvo.--.lulio E_ 
Argüe/lo H., Secretado. 



SALVAMENTO DE VOTO 

Nos hemos visto preci·sados a apartarnos d.e 
la precedente decisión que adoptó la mayoría 

. de la Sala, porque consideramos desde un prin
cipio -Y seguimos considerando- que ni el 
recurrente .alegó causal alguna .cJ.e casación, m 
puede deducir·se, más· que de una manera muy 
forzada·, que al censurar él la actuación por no 
haber estado asistido de su defensor durante la 
sesión del juicio· público, qui.so y pretendió in
vocar el motivo 59 de nulidad de que trata el 
artículo 198 del Código de Procedimiento Pe
nal. Además, no siendo el recurso extraordinario 
de casación una tercera instancia encargada .de 
cor.regir todas las omi.sione.s y deficienciM que 
se adviertan en la tramitación, pues este recurso 
tiene sus límites precisos y bien determinados 
por la ley, es claro que no todo cargo que se 
haga en este sentido puede o deb-e ser· exami
nado para conforme a él ordenar la reposición 
del proceso. 

No le era admisible al procesado Heraclio 
Cañón,Acosta acogerse a la circunstancia de no 
haber comparecido su defensor . a la audiencia 
pública para impugnar el proce.so, porque es el 
propio interesado el único a quien la ley auto
riza para formular ese reclamo. De esto no que
da duda alguna, pues ]os términos en que está 
concebido el artí.culo que al caso se refiere des
pejan toda posibilidad de interpretarlo con una 
amplitud lindante con ~a exageración: "Sólo és
te (el intere.sado no notificado) 'podrá pedir 
la anulación del proceso por esta éausal", dice 
el artículo. Atiéndase a la expresión "no noti{i'-

. cado". ~o .se dice siquiera en la disposición que 
el interesado solamente, Jo· que podría prestarse 
a entender de la manera que va a continuación 
este motivo de nulidad: puesto que el procesado 
y su defensor representan una misma parte en el 
juicio penal, al hablar.se de.J interesado -a se
cas-- bien puede entenderse que la ley &e quiso· 
referir tanto al uno como al otro. Traducción, 
como se ha visto, imposible, pues los autos que 
se le notifican al reo o sindicado se le dehen 
notificar al defensor o arporedado del mismo. Y 
la ley dijo: "Interesado no notificado". 

Es, por otra parte, lógico que únicamente se 
le permita al no notificado hacer la reclama" 
ción, porque fue a éste a quien se le dejó de 
avi<'>ar o dar noticia de la práctica de una de
terminada diligencia del proceso que él debía 
presenciar o tenía derecho para ello. Y la no
tificación equivale a tener aviso, a imponerse 
del acto q:q~ lla pasa4o o 4el que va a cqmplirse. 

El doctor Ignacio Gómei Posse, defensor de 
Heraclio Cailón Acosta, fue advertido debida
mente de que el diez de noviembre de mil no
vedentos cuarenta y ·dos se celebraría la au
diencia. En la misma diligencia de notificación 
en que aparecen las firmas del Fiscal, del pro
cesado, de un empleado del Juzgado y. del Se
cretario, aparecen las· iniciales correspondientes 
al nombre y apellidos del defensor. No asistió él 
a ese importante. acto del juicio, pero firmó la 
notificación, dándose por sabedor de que se iba 
a celebrar ese acto, y firmó la noti,ficación de 
la sentencia sin objeción· alguna acerca de ese 
particular, es de.cir, sin protesta de su parte, 
para que d·e ese modo hubiera luégo lógica en 
la decisión que ha motivado éste salvamento. 

Si es de desearse que todas las personas que 
sUJscriban una noHticaóón fiJ¡men al pie de 
ella de manera clara, este de,seo no puede con
vertirse en una exigencia de ,Jas que deban lle
narse so pena de no admitir como firma aque~ 
!la cuyos rasgos sean defectuosos o no logren 
ser traducidos. No habría entonces firmas ile
gibles, firmas que en punto a claridad dicen 
menos que dos o tres iniciales que correspondan 
con exactitud al nombre y apellido del firmante. 

A la expresión "debida forma" no se le debe 
dar el alcance que la mayoría cree que tiene. 
Una diligencia de notificación que no fue au
torizada por el Secretario carece de verdadera 
formalidad. Si en ella se· omite la ·advertencia 
del acto que se va a realizar o de la providencia 
que se ha dictado, también es falta grave. Pero 

· si todo ello se h_alla expr.esci en la noti.ficación 
~- el notificado se ha impuesto de lo que ocurre 
o va a ocurrir, seria un poco .. casuístico soste
ner que no hubo notificación porque el notifi
cado no firmó claramente o sólo puso sus ini
ciales. Aun quieren los suscritos que estas ir.rc
gulari dad es no se preseliten y que Jos Secreta
rios les llamen la atención. a los interesados por 
esa manera un p·oco desdeñosa de actuar en Jos 
juicios. Pero esta es labor ofir..inesca y que po
drá tener cumplinüento en las instancias mas 
no en una Corte de Casación. Y menos todavía 
para anular un proceso. 

Son esas, y no otras, las razones que nos han 
motivado a di.sentir, muy respetuosa y come
didamente, de la conclusión a que llegó la ma
yoría en la sentencia que antecede, conclusió:n 
que se funda en premisas que no podemos acep
tar. 

Campo Ellas Aguirre, Ricardo Jordán Jimé. 
nez.-Julio E. Argücllo R., Se~retariQ, 



' Causal 2a.~ Veredicto 

l. !En el caso del proceso no sería viable 
la causal 2"", errada o indebida apreciación 
en la sentencia de los hechos y de las cir
cunstancias eximentes o modificadoras de 
la responsabilidad, porque tratándose de jui
cios por Jrurado no puede formularse ese 
cargo contra la sentencia del juzgador de 
derecho aisladamente considerada; pues, co
mo en varios fallos ha dicho la Corte, en · 
esta clase de juicios el fundamento inmedia
to de la sentencia del Jruez de derecho es el 
veredicto, de manera que las pruebas del su
mario a.penas son fundamento mediato o 
remoto de la misma. 

2.· !El antiguo Código de Procedimiento Pe
nal disponía que las cuestiones propuestas 
fueran t·esueltas por el Jrurado con las pala-

. bras "sí" o "nó"; pero agregaba aquella ley: 
"si· juzgare que se ha e.jecutado por el acu
sado un hecho criminoso con circunstancias 
diversas deberá expresarlo brevemente en la 
contestación". (Artículo 48, Jl.ey 169 de 1896). 
Mediante ese sistema el Jruez no estaba en 
rigor obligado a proponer cuestiones o pre
guntas formuladas por la defensa, ni ésta 
tenia, de ordinario, la necesidad de pedir
las o proponerlas; y era lo usual que solici
tara m.is bien al Jruradó, si veía como inelu
dible el veredicto afirmativo, que agregara 
al "sí" alguna explicación: por ejemplo, "Si, 
pero en riña casual", o cualquiera otra cir
cunstancia modificadora. !En esta forma po
.día plantearse y desarrollarse la defensa 
ante el Jrurado. Al estatuir el nuevo Código 
de Procedimiento que los Jrurados respon
dieran al cuestiona.rio en la forma categóri
ca Sll o NO, sin' que pudiese agregar expli
cación alguna, se limitaba el poder de la 
defensa ante el Jrurado a la consecución de 
una negativa rotunda; y puesto que no siem
pre puede situarse la. cuestión de la respon
sabilidad en uno de los dos términos in
flexibles de Sll o NO, los autores del Código 
estimaron lógico, y además equitattvo, com
pensar la institución del veredicto categó
rico con la posibilidad de que la.S partes 
pudieran sugerir al .Jrura.do otras soluciones 
distintas, no inverosímiles y, en todo caso, 
acordes con los diversos matices de la res
pOJ!.sabiltdad. !Ello explica la (lisposic~ón 11e~ 

artículo 503 del Código de Procedimiento IP'e~ 
nal. lLa lLey 4"" de 1943 cambió el sistema de 
cuestionarios y volvió al antiguo: restable
ció la. deliberación colectiva del Jrurado y 
suprimió los cuestionarios múltiples, pero en 
cambio reprodujo, casi textualmente, el pre
cepto del artículo 48 de la JLey 169 elle 1896. 

!En el caso de autos, el proceso en que se 
d~ctó la sentencia recurrida se tramitó de 
acuerdo con el Código de Procedimiento Pe
nal no reformado aún; de manera que el 
procesado tenía derecho a. la garantía o me
dio de defensa consistente en pedir todos· 
.Jos cuestionarios que considerara. necesarios, 
y a que el Juez ·los aceptara. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
rwl-Boootá, die.z y ocho de. septiembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado pÜ'lwnte, doctor .To'Sé Antonio 
Montalvo). 

VISTOS: 
Proeede Ia Corte a estudiar la demanda de ea

sación formulada por el doctor Ramón Miranda, 
como apoderado especial para este recurso, d·el 
procesado Pascual Díaz, a quien el Tribunal Su
perior de Barranquilla, confirmando la senten
cia del Juez a quo, impuso la pena principal 
de oeho años de pr·esidio. 

El señor Procu·rador de la Nación, Delegado 
en lo Penal, dice al concluir su alegato: 

"La Procuraduría habría tenido base para pe
dir que en vista de que prácticamente no hay 
demanda, a p.esar de la autoridad de quien sus
cribe el escrito del 25 de marzo de 19'44, se de
clarara, de plano, de,si erto el re,cunso. Pero pre
firió referir.se aunque e,squemáticamente a los 
pun to.s que pudo querer pl·antear el recurrente, 
sólo por vía de extensión." 

Y al princiopio de dicha pieza .se había expre
sado el s·eñor Procurador en Ios términos si
guientes: 

"En el extenso y casi incmÚprensible escrito 
del señor apodera·do, redactado a manera de de
manda, se hace un relato inconducente de cir
cunstanci!lls aj,ena's al recur.so, para concluir ob
jetando los cuestionarios propuestos a la consi
d·'eración 9el J\lrado. Más ad~.lante acusa el fa, 
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llo de estar en desacuerdo· con lo,s cargos for
mulados en el au.to de proceder. Después sos
tiene que .el veredicto es injusto, luégo que hay 
error en la apreciación de las pruebas, y, final
mente, que la ley penal está mal aplicada. 

"Haciendo un supr.emo esfuerzo por interpre
tar el pensamiento del demandado f.r.ente a la 
sentencia del Tribunal, la Procuraduría encuen
tr·a que las causales de ca,sación que ha querido 
aducir en el escrito de que se viene ha·ciendo 
mendón, son: la .segunda y la primera de las 
conte'mplada.s por el artículo 5·67 del Código de 
Procedimiento Penal." 

Es posible que en la demarida no luzca el or
den y la precisión que una rigurosa t·écnica exi
ge para esta clase de recursos ante la Corte; y 
que puedan calificarse de sobrantes algunas pá
ginas del alegato del señor apoderado, páginas 
dedicadas a un anáUsis de las pruebas más pro
pio para desarrollarlo ante el Jurado. 

Con todo, predso es n;conocer que en el es
critu del doctor Miranda se encuentran enun
ciados los moHvo.s o aspectos por los cuales él 
cree fundadas algunas causales de casación· v 
cita, en forma i·nequívoca, señalándolas por '¡o~~ 
numera]e.s correspondientes del ar.ticulo 567, 
Código de Procedimiento Penal, las causales 1f!., 
2ª' y 3ª' La Sa.Ja eonsid·era, por ello, exagerado 
sugerir la posibilidad de uria declaración de 
recurso desierto. 
Causales tq. y 2q. 

No podría prosperar como prin·cipal la tesis 
de que la ley penal .fue indebidamente aplicada 
("motivos" 8'<.>, 9<?~ 1 O y 12, de casa·ción alegados 
por el apoderado), pues la ,sanción impuesta por 
la sentencia recurrida es la señalada por la dis
posición del Código. que correspondía al Juez y 
al T·ribunal aplicar según el vered·icto del Ju
rado; y tampoco seria viable la causal 2ª', errada 
o indebida apr·eciación en la sentencia de los 
hechos y de las cir·cnnstand.as eximentes o -mo
dificadoras de la . responsabilidad ("motivos" 
1<?, 2<:>, 3<:>, ·6<? y 11 ·del alegato), por·que tra-tán
dose de jiücios por JurU<do no puede formular
se ese cargo contra la sentencia del juzgador de 
derecho aisladamente · co·nsiderada., ptws como 
en varios fallos ha dicho la Corte, en esta clase· 
de juicios el fundamento inmediato de la sen- 0 

tencia del Juez de derecho es el veredicto, de 
manera que las pruebas del sumario apena,~ son 
fundamento mediato o remoto de la misma. 

Por esta razón no entra la Sala a exami·nar J¡, 

critica de Ias pruebas -con la cual ensaya "el re
currente debilitar el valor d·emostr·ativo de ellas. 
con el visiblé intento de que se les cM ·crédito a 
los motivos de disculpa pro•puestos por el pro· 
cesado. 

No prospera, pues, el recurso por J.as causales 
lª' y 2ª' de casación que en la demanda ,apare-

cen .sostenidas o desarrolJ.ada.s como motivos 1<:>, 
2Q, 3<?, 61?, 8<:>, 99, 10, 11 y 12. 
Causal 3CJ. 

·Deben examinar.se ahora los "motivos" 4<:> y 79 
rle casación propuesto.s por el recurrente, en 
los cuales se halla diluida su argumentación so
bre la causal 3ª', o sea no éstar la sentencia en 
consonancia con los cargo.s formulados en el 
auto de proceder. 

Dice el apoderado, doctor .Miranda: 
"Se violó el artículo 498 del Código de Proce-

. dlmiento Penal por.que dejó de apJ.icársele al 
formuiar los interrogatorios", y acusa el fallo 
del Tribunal -diciendo que no se halla en con
sonancia con los cargos formulados en el auto 
de proceder, y que "e•ste motivo (el 12 de la 
demanda), toma apoyo en el ordinal 3<:> del ar
ticulo 567 del· citado Cód•igo de Procedimiento 
Penal". 

Gomo consecuencia de esta negativa del Tri
bunal se privó al procesado-de esenciales me
dios de defensa. 

Al explkat· lo que él señala como ·motivo 3<? 
para impugnar la sentencia, expresa el apodera
do lo siguiente: 

"En los procesos de· natur.aleza penal existen 
tres element01s o pre.supu·e.stos prooe.s·ales que 
deben obrar· armónicamente: aúto de proceder, 
calificación y pena. En el aul'o de proceder que 
contra Pascual Díaz pronunció el señor Juez 
Segundo Superior de BarranquiJ.l,a .se en.cuen-
tran los siguientes pasaj.es: · 

'En realidad de verdad, el Juzgado no podría 
rlesconocer que en el fondo de esta tragedia 
existían móvi·le,s, pasione-s, desavenencias que, 
aullique no· justificaban por motivo alguno el ho
mieoidio de estudio, sí marcaban un estado de 
cosas grave entre :víctima y victimario .... ' 'Un 
mayor análisis del a1specto honor, de honra, de 
este expediente, así como la parte sentimental 
del mismo, será a su debido tiempo estudiado 
ampliamente en la audiim-cia pública.' 

"Pue.s bien: esta importantísima parte del plie
go de cargos, y naturalmente de descargos que 
la soc.iedad, rep.rescntada por .e] Juez, formula 
en relación con el ado de Díaz, esa trascenden
tal parte no tüvo efecto ni desarrollo, porque 
el Tribunal, al negar las dos cuestiones presen
tadas por la defensa, cerró el camino por el cual 
los señores .Tuece·s de hecho hubieran podido 
llegar a decir cómo califica1ban los Jueces de 
conciencia los móviles, pasiones, desavenencias, 
cuánto pesaba en su ánimo el aspecto honor, 
de hoiua, que · forman la trama vi va del acto 
humano cuya calificación, por, este motivo, que
dó incompl·eta, trunca, fue apenas parcial y por 
eso equivocada, in,itJsta, ·Esa errónea califica·· 
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ción hecha por el Jurado, sin cul·pa rle sus 
miembros, determinó una inconformidad entre 
el auto de proceder y la sentencia." 

La Corte, para r-esolver, considera: 
Preciso es reconocer i:rue el auto de enjui

ciamiento, aun cuando aceptó que en la au
diencia ante el Jurado podría hacerse "un ma
yor análisis del aspecto honor, de honra, d-e 
este expediente" (sic), "así como la parte sen
timental d·el mismo", no dijo categóricamente 
que en el homicidio cometido por Pascual Díaz 
hubiesen eoncurrido circunstancias eximentes 
de responsabilidad, ni s·i·quiera una modificadora 
tal como el estado de ira o intenso dolor cau
sado por grave e in.iusta provocación. Se limi
tó a meneionar el posible motivo del crimen 
(sentimiento de honor); y aun al lado de esa 
apr.eciación, el enjuiciamiento trae los siguientes 
significativos pasaje·s: 

"Co.mentarios, chismes y rumores callejeros 
parecen ser, .según el sindica·do, 1os motivos que 
lo indujeron a cometer este homicidio en la 
forma en que lo hizo. Lo pretextado por el sin
dicado de que Villa .se le fue encima y que él 
no hizo sino esperarlo clavándole el cuchillo, 
es una flagrante falsedad desvirtuada por todas 
las probanzas del informativo, pues plenamente 
se encuentra establecido que a mansalva y so
breseguro mató Díaz a Villa. Precisamente la 
forma eomo · Díaz di·era muerte a Villa, la im
previsión por parte de éste del hecho deHc
tuoso que en su contra se iba a cometer, su in
defensión, inlferioridad pensonal en esos mo
mentos, hacen que Jos móviles de honor, de dig
nidad, de respeto, a que tánto hace referencia 
el sinrlieado en· el informativo, pierdan todo su 
valor para trocar.s·e en un homicidio corriente 
y vulgar. No satisfecho ·el homicida con sus 
múltiples razones justificativas de su reproba
ble acto, nos trae una frasecita muy trajinada, 
muy manoseada por los transgresores de la 1ey 
penal. Díaz, como tánlos otros vulgares deHn
rnente-s, expresa que Villa le dijo: 'Hi.io de pu
ta; ah'ora vamos a arreglar este asunto.' Pero 
ni hubo tal frase, ni hubo agresión material n 1-
guna por parte de Villa. Pascual Díaz, movido 
posiblemente por una chismografía callejera de 
nulo valor pero que él era el primero en co
rear, buscó, encontró y dio muerte a José Do
mingo Villa en la calle 1\'Iurillo, carrera Concor
rlia de esta ciudad. Su homicidio es vulgar, re
probable y merecedor en todo caso de los quin
ce años de prisión de que él mismo hablara 
cuan d-o e.iecutó el delito. 

"Las ml1ltiples pruebas traídas al expediente 
por la defensa para e.stablecer el temperamen
to agresivo de la víctima sobran en el caso de 
estudio, pues si bien es cierto que Villa et·a 
teJDperamentalm!l~t~ yioJepto, a~re,sivo, jatnÍ\,!i 

dio muestras de esta conducta con Diaz o con 
la familia de éste. Ninguna prueba existe en el 
informativo de que Villa en forma o en tiempo 
alguno ofendiera a Díaz de palabras o de obras. 

"Supuestas e inexistentes infidelidades, rumo
re~, decir-es, ch~smes, es lo único real que .se des
prende como móvil aducido por Díaz. Nada 
ciecrlo, real y serio como justificativo del de
¡¡ to se ha t.raído al expediente. El delito por 
honor exige ·elementns de justificación más elo
cuentes que rumores y chismes callejeros. Pa
ra eoncluír este auto, no está de más expresar 
que, éomo bien lo sugiere el Agente del Minis
terio Público en su vista de fondo, es muy po
sible que Pascual Díaz hubiera planeado su de
lito con una prudencial anticipación." 

Por este aspecto, pues, de inoongruencia del 
fallo condenatorio con el auto ele proceder, no 
resulta fundado el recurso. 

Otra faz del asunto seria la relativa a haber
se negado el Tribunal a que le fuesen propues
tas al Jurado las dos preguntas o cuestionarios 
que el defensor solicitó oportunamente. Este car
go contra la sentencia, que el señ-or abogado del 
recurrente propone como violación del articulo 
503, Código de Procedimiento Penal, lo refi·ere 
ya a la causal 2!1- de casación, ya a la 111-; e hi
lando un poco delgado !hasta podría hallarse en 
el alegato alguna relación entr.e este punto o 
motivo de casación y la causal 31!> 

El defensor del pr-ocesado solicitó del Juez, 
a su debido tiempo, que adicionara el cuestio
nario elaborado por éste con otras do,s pregun
tas relativas a "la necesidad de defenderse a sí 
nüsmo de una violencia actual e injusta", y la 
preterintenciona!idad del deUto. El Juzgado ac
cedió a lo p.edido y ordenó incluir ta]e,s pre
gtmtas en el cuestionario; pero como el apo
derado de la .parte civil hubiera ap·elado de es
la decisión, el respectivo Tribunal Superior la 
revocó por considerar qué las prue>bas del su
mario tenían "fuerza de convicción para excluir, 
como a juicio del Tribunal J.o excluyó, el que 
hubiese procedido Díaz en uso del derecho de 
legítima defensa"; y porque el "tercer cuestiona
rio, como el otro, no está hecho o formado sobre 

cla base del auto de proceder." 
Aun euando el elemento de subjeVvidad que 

implica la tesis de la defensa putativa pueda 
no cD'nsicLerarse .como inverosímil por claros 
truc apar·ezcan en un caso concreto los hechos 
objetivamente considerados, es también posible 
lJUe la cu,estión relativa a legítima defensa ori
ginarla en violencia actual e injusta no tuviera 
en el proceso un respaldo suficiente. 

Pero la otra pregunta, relativa a la preter
intención, era más dificil desecharla por cuan
¡q IH~ refiere a un elemento psicológico de 1!\ 
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responsabilidad que, por definición, correspon
de al Jurado re,solver. Lo mismo si el defensor 
hubiera planteado la cuestión de ira o intenso 
dolor. Este cargo, haberse proferido la senten
cia en un juicio en el cua-l se privó al proce
sado de legítimos y primordiales medios de de
fensa, podría haber hecho prosp.erar el recurso 
de casación si se .hubiese alegado la causal ,!~: 
~;er la sentencia "violatoria de la ley p¡·ocedimen
tal por haber.se pronunciado en un juicio vi
cia do de nulidad.". 

Con1sidera la Corte que erró el TrHmnal Su
perior de Barranquilla cuando rechazó la· so
J.i.citud del defensor r·elativa a que se formula
¡·an dos cuestiones al Jurado, ·sobr-e legitima de
fensa la una y sobre preterintención la otra. Y 
erró, por las .siguientes razones: 

El antiguo Cód,igo de ProcedimientD Penal dis
ponía que las cuestiones propuestas fueran re
sueJta,s por el Jurado con las palabras "SI" o 
"NO"; "pero, agregaba a·quella Ley, si juzgare 
que se ha ejecutado por el acusado un hecho 
criminoso con circunstancias diver,sa.s de:be ex
presa-rlo brev·emente en la contestación" (ar
tículo 48 de la Ley 169 de 1896). 

-Mediante ese si,stema el Juez no estaba en ri
gor obligado a proponer cuestiones o pr·eguntas 
formuladas por la defensa, ni ésta tenía, de or
rlinario, la ne·cesidad de pedirlas o proponerlas; 
y era lo usual que solicitara más bien al Jura
do, si veía como ineludible el veredicto afirma
tivo, que agregara al SI alguna explicación: por 
ejemplo, "Sí, pero en l'iña casual", o cualquiera 
otra circunstancia modificadora. 

En e1sta forma podía plantearse y desarrollar
se la defensa ante el Jurado. 

Al estatuir. e] nuevo Código de Procedimiento 
que los Jurados ·res'}Jondieran al cuestionario en 
·la forma categórica SI D NO, sin que pudiesen 
agregar explic-ación alguna, se limitaba el poder 
de la defensa ante el Jurado a la consecución 
de una negativa rotunda; y puesto que no siem
pre puede situarse la cuestión de la responsa
bilidad en uno de los dos términos inflexibles 
de ST o NO, lo.s autores del Código estimaron 
lógico, y además equitativo, compensar la ins
titución del. veredicto categórico con la posibi
lidad de .que las partes pud·ieran sugerir al Ju
rado oti·as soluciones distintas, no inv·erosimi
le.s, y, en todo caso, acordes con los diversos 
matices de la responsabilidad. 

Ello explica por qué el artículo 5ü3 del Códi
go de Procedimi-ento Penal dispuso: 

"Las parte.s, dentro de los tres días siguientes 
a la notificación d-el auto en que ,se formulen 
los cuestionarios, tendrán derecho de pedir al 
Juez, y éste deberá aceptarlo, que se propongan 
también al Jurado todos 1o,s cuestionarios que 
consideren necesario-s, si·empre que estén de 

acuerdo con Ja,s normas señaladas en el artículo 
498." 

La Lev 41!- de 1943 cambió el sistema de cues
tionario~ y volvió al antiguo: restableció la de
liberación coJ.ecti·va del Jurado y supri-mió los 
cuestionarios múHipJ.es, pero en cambio repro
dujo,· casi textualmente, el precepto del a1·tículo 
48 rle la Ley 169 de. 1896, estatuyendo lo si-
guiente: · " 

"'Los Jurados deberán. contestar cada uno de 
los siguientes cue-stionario.s con un 'SI' o un 'NO'; 
pero al juzgar·se que el hechD se ha cometido 
con circunstancias diversas a las expuestas en 
el . respect-ivo ctiestionario, podrán expresarlo 
br-evemente en la contestación." 

El proceso en que .se dictó la sentencia recu
rrida. se tramitó de acuerdo con el Cód·i-go de 
Procedimiento Pena'] no reformado aún; de ma
ñ-era que el. procesado tenía derecho a la garan
tía o medio de defensa consistente en pedir to
dos los cue,stionarios que considerara nece-sa
rios, y a qtíe el Juez los aceptara. Esta garan
tía le fue negada, cóntra lo que preceptúa el 
artículo 22 de la Constitución: "Nadie podrá ser 
juzgado sino. . . . observando la plenitud de las 
formas propia.s de cada juicio"; y en el juicio 
po,r Jurados la que el Túbunal desechó era 
una de las má·s esencia.]e,s, pue.s de las cue-stio
ne-s que el dcfensnr solicitaba se propusieran al 
Jurado debió admitirse, cuando menos, la rela
tiva a preterintención. 

Pero como el recurrente alega solamente las 
causales 1 1!-, 2<1- y 3<1-, y no invocó la causal de 
nulidad, la casación no puede prosperar por
que el artículo 568, Código de PrDcedimiento 
Penal, di.spone de manera terminante lo si
guiente: 

"La Corte no podrá tomar en cuenta causales 
de casación di,s'tinta-s de aquellas que ha.yan sido 
alegadas expresamente por las partes." 

·Por lo expuesto, J.a Corte Suprema, Sa.Ja de 
Ca.sadón Penal, de acuer.do con el parec~r del 
sei'íor Procurador de la Nación y administrando 
justicia en nombre de la Repúbli'ca de Colem
bia y por auto.'ridad de la ley, declara que no 
es el caso de invalid-ar, y no invalida, la .senten-

"cia del Tribunal Superior de Barranquilla, fe
. chada el ocho de octubre de mil noveciento-s 
cuarenta y tr-es, que condenó a Pascual Diaz a 
la pena principal de ocho años de pre.sidio como 
responsable de la muerte de José Domingo Vi11a. 

Cópiese, notifi.quese, insértese en la Gacela .Ju
rlicinl y devuélvase el expediente. 

· Frmzcisco Bruno, Campo Ellas Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montqfvo,-Julio e. Argiiello {(., Secre• 
tario, '. 



VEREDICTO 

']'¡·atándose de juicios por Jurado, en el 
veredicto se contienen sintéticamente los ele
mentos esenciales del hecho incriminado y 
de la responsabilidad. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, veinticinco de sept(embre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(·Magistrado ponente, doctor José Antonio 
'Montalvo). 

El veintitrés de octubt·e de mil novecientos 
treinta y si·ete, a eso de las diez de la manana, 
hallándose :Mardoqueo Prada y su esposa Jose
fina Carvajal en su cUJsa de habitación, ubicada 
en el punto de El CaJ·rizal, jurisdicción de Mo
lagavita, se presentaron allí tres hombres y die
ron muerte: a Mardoqueo, en la sala de la casa, 
con dis;p.aros <le revólveres; y luégo a· Josefina, 
de un tiro de Grass, en momentos en qQe se ha
llaba detrás de la casa llamando a gritos a su 
cuñado Abdón para que acudiera en su defensa, 
y S1Jplicándole perdón al agre.sor. 

Los atacahte.s resultaron ser Pedro Moq!no, 
.Juan de Jesús Muñoz Basto y ·Gregario Alvarez, 
reo ausente este último. 

Así se describe sintéticamente el he el) o cri mi

las causales 1 (!., 2(1-, 4(1. y 5~ de.] artículo 5H7, Có
digo de Procedimiento Penal, no obstante que 
este negocio .se inició con anterioridad a la vi
gencia de ese Código, por Jo cual dicho funcio
nario interpreta el escrito de casación en el sen
tido de que quiso referirse a las causales con
templadas por la Ley 118 de 1931. 

"El e.scrito del acusado (dice el señor Procu
rador) es quizás propio para una instancia del 
juicio, pero no para recurso extraordinario co
mo el de casación. No hace capítulos separados 
de las causales, y dos de ella·s las dejó sin e.stu
dio alguno, limitándose a consignar simples afir
maciones. 

"Sólo hace car.gos concr·etos al fallo de se
gun.da instancia en lo referente a la nulidad del 
jui·cio y a la mala aplicaCión de la "ley penal. 
Por consiguiente, a esos moti vos deberá refe
rirse este Despacho." 

Sobr·e la causal de nulidad (sea que se aluda 
a la 2!!- de la Ley 118 de 1931 o a la 4!!- del ar
tículo 567 del nuevo Código de Procedimiento 
Penal), nada tiene que agregar la Corte a los 
pasajes de la vi.sta del señor Procurador, que 
dicen lo siguiente: 

"21'J- causal.-Nulidad de la cmzsa . . 

noso en el auto que profirió el Tribunal de Bu- , "Sustenta esta causal en el th·echo de no haber
caramanga al conocer por apelación rlel auto se celehrado la audiencia en el día v horas se
de proceder rlictado por el .Juzgado Pritilero Su- fialado.s, sin un justo motivo par:a ello~ 
nerior de e.se ,mismo Di·strito. "E,s verdad ·que la audiencia tuvo varios apla-

.Seguido el juicio con Moreno Y Muñoz, e.J .J u- zamientos, p·ero todos ellos justificado·s: ya por
rarlo declaró responsable al primero de haber que el deif.ensor de los proce.sado.s mani1festó 
dado muerte voluntariam'ente a M:ardoqueo Pra- que no podía atenderlos a ambos (P.edro More
da y a Josefina Carvajal de Prada; Y a Juan de no y Juan de .J. Muñoz), en virtud de ser incon
.T esús, Muñoz Basto lo declaró responsable de los ciliable su situación jurídica (folios 39· del cua-
dos homicidios, "como coop,erador", expresa derno B), ya porque no pudo notificarse el auto 
el veredicto. - de señalami,cnto de la audiencia a dos Jurados 

El Juzgado impuso a Pedro Moreno .J aimes la que estaban ausentes (folios 40), ya porque en 
pena ·principal de veinte años .de presidio "co- el segundo señalamiento el señor d.ef.ensor de Mue 
mo autor n~sponsable del doble delito de homi- ñoz no pudo concum·ir, pues tenía pendiente 
ddio", y a- Juan de Jesús Basto la de siete años otra audiencia para e.se día (foHos 43), fuéra de 

- v medio de presidio "como cooperador del mis- que tampoco pudo notificarse el auto al .defen-
;no delito". ' sor. de Mor.eno, ya porque en la tercera ocasión, 

Co¡¡.firmada por el Tribunal Superior la sen- un Jurado se encontraba ausente (folios 45), y 
tencia condenator-ia, contra ella interpuso ca- así, por causas atendibles de esa naturaleza, hu-
sación Juan de Jesús Muñoz. bo de dilatarse la celebr.ación ·del juicio. 

El .señor Procurador de la Nación --Delegado "Lo que quiere deoiT que· la transferencia de 
~n lo Penal- observa que el recurrente ·alude a· la· ¡n1diencia no obedeció a un .simple capricho 
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del Juez, sino a inconvenientes plenamente jus
tificados. Además, con. ello no se cercenó el 
derecho de defensa, puesto que el día en que 
tuvo lugar la audiencia,' el acusado Muñoz estu
vo suficientemente atendido por un defensor de 
la talla del doctor Manuel Serrano Blanco, quien 
hizo un grande és.fuerzo por conseguir un vere
dicto absolutorio para su cliente. 

"En tal virtud, la causal 2¡¡. carece de .funda
mento." 

Ahora: si al invocar la causal 2ll- de casacwn 
el recurrente qui.so referirse no a la Ley 118 de 
1931 .sino al articulo 567 del nuevo Código de 
Procedimiento Penal, bastaría para desecharlo 
tener en cuenta que este juicio se' surtió con la 
intervención del Jurado y que, por consiguien
te, la aplicación de las pruebas no la hizo· el 
sentenciador de manera directa sino a través 
del veredicto, de suerte que éste es el funda
mento inmediato del fallo. 

/Por lo demás, obra en el proceso un ac·ervo 
probatorio que r·e.spalda suficientemente el ve
redicto. 

céwsal 5Cf 

J~ice el recurr·ente: 
".Invoco ta·mbién, señor Magistrado, el inciso 

59 del artículo 567 de la ley adjctiv·a, por.que en 
la sentencia no se expresó cl·ara y termina.nte
mente sobre hechos que se coilsideran probados." 

Esta afirmación o reparo contra la senteneia 
no es exacto, pue.s el ·fallo r.ecurrido tornó· a 
hacer una relación de los hechos y de las prue
bas. Ademá.s, tratándose de juicio por Jur·ado, 
en el veredicto 'se contienen sintéticamente los 
elementos esenciales del heciho incl"iminado y 
de la responsabilidad. I)e suerte que e.sta causa 1 
tampoco result·a fundada. 

Causal. 1/f-ErrÓn·ea aplicac·ión de la ley penal. 

Advierte el señor Procurador Delegado cómo 
el doble homicidio de que trata este proceso no 

. podía reputarse simplemente voluntario; y que, 
por consigtiiente, hubo lenidad de los juzgado" 
res de instancia al calificarlo así; que, de otro 
J.arlo, dadas las circunstancias de mayor peli
grosidad a que aluden los nume.r.alcs 39, 59, 69, 
79 y 99 d·el artículo 37 del Código, no era p.osiblc 
aplicar a los pJ·,ócesados t·an .sólo el mínimo de 
la sanción imponible;· y, vor último, que el re
currente Muñoz no tiene la razón al .afirmar 
que "se le comunicaron" la,s circunstancias ma
teriales tenidas en euenta para Moreno. 

El Juzgado a quo hizo el cómputo de la pena 
imponible a Pedrq Moreno Jaimes según ·el anti
guo Código (vigente al tiempo del delito), y 
concluyó que la nueva ley penal J.e es ml\s fa
vorable. Razonó el sentenciador a.sí; 

"El homici-dio meramente intenCional tiene 
una sanéión en el nuevo Código Penal, que fluc
túa entre los ocho y catorce ~os de pr·esidio 
(artículo 362). · 
· "No puede aplic.;:tnse en el caso de autos el 

mínimo de la sanción porque contra el proce
sado Moreno obran las circunstacncioas de mayor 
peligra:sidad d~ haber matado a Mardoqueo Pra
da y a su mu}er Josefina Carvaj·al abusando de 
las circunstandas desfavorables y de inferiori
da·d en que se encontraban para def·enderse, 
pne.s el ataque fue sorpr·esivo y alevoso, pero 
tampoco habrá de fijarse el máximo porque en 
.su f.avor vive ia circunstancia que atenúa la res
ponsabilidad, cual .es su falta de ilustración ( ar
tículo 39 del Códi·go Penal). 

"Concurriendo cireunstancia>s de mayor peli
grosidad y de menor, y atendiendo al criterio 
que informa el espíritu de la actua'l legíslaeión 
penal, se aumenta por e,sta causa en dos años 
la pen·a al prooe.sado. . 

"Pero como Pedro Moreno fue declarado res
ponsable y como autor de dos homicidios ha de 
aplicársele lo di.spuesto por el artículo 33 del 
Código P·ena.J, conviene a saber: aumentar la 
pena hasta ·en otro ·tanto. Siguiendo un criterio 
ele justicia y de" equidad se autnenta:rá por esta 
causa en cinco años !>a pena que debe imponer
se al acusado. En consectiencia, la sanción que 
ha ele aplicars-e a Moreno por razón de los d,e
litos de homicidio eometido en Mardoqueo Pra
d·a y en su mujer Josefina Carvajal de Prada, 
será la de quince años de presidio." 

Este raz.onamiento fue aco.gido y aun trans
crito por el Tribunal en su sentencia, y acerca 
cie él nada tiene que r.esolver la Corte por no 
haber recurrido en ca·sación Pedro Moreno .Tai
mes. 

A1hora: en cuanto a Juan de .Jesús Mnñoz Bas
to. ¡lijo el Tribunal sentenciador, repiHendo lo 
pértinente del fallo de primera instancia: ' 

"Atrú's· se dejó dicho que era de la,s constan
cias procesales de donde debía deducirse la na
turaleza y clase de la cooperación prestada por 
el acusado Muñoz en la per.petración de los de
litos ele que se viene haci·endo mérito, y quedó 
establecido que esta cooperación, dada la prue
ba que '.sobre el particular suministra el expe
diente, no consi.stió ·en otra cnsa que ·en J.a de 
haber acompañado sin concierto previo al autor 
del cielito, pero ,sabiendo que iba a cometer una 
acción delictuosa. Determinada así la partici-. 
pación de Muñ.oz Basto, y visto que éste no ~o
opei'Ó en la consumación de los delitos ('11 otra 
forma que en la de la compañía, ha de con
cluirse que su participación no tomó los earac
teres de necesaria por cuanto el delito bi·en 
hubiera podido consumarse y e.jecutarse sin Sll 
¡wxilio o cooper¡¡ción, 



".Si·endo que la cooperacwn de Muñoz en la 
ejecución del delito fue secunda.ria, el artículo 
por él infringido fue el 20 del Código Penal, y 
por lo tanto es la sanción establecida en ese ar
tículo la que debe aplicarse al procesado. 

"De acuerdo con esta disposición penal la pe
na que ha de aplicarse al acusado será la de la 
sanción correspondi-ente al delito, disminuida de 
una sexta p.arte a la mitad. En el caso de autos, 
la pena que correspondió al delito fue la de 
quince años de presidio; e.s, pues, sobre esta ba
se sobr·e la cual ha de hacerse la disminución 
ordenada por la ley. . 

"Pero como contr·a el proc·esado Mufíoz obran 
las mi.smas circunstancias de agravación y de 
atenuación deducidas contra y en favor del acu
sado Moreno, la disminución a que hace refe
rencia Ja ley será la de J.a mitad, cor.respondién
r!o].e así al acusado Muilüz la pena de siete. años 
y medi-o de presid.ío con las accesorias legales. 

"El sefíor Fi.scal pide que se aumente la pena 
de Muiioz po.rque habiendo agravante·s no se 
puede reducir la pena en la mitad sino en me
nos; pero el Triounal no está de acuerdo por
que las circunstancias de mayor peligrosi·dad que 
contra Muñ-oz existen se tuvieron en cuenta para 
aumentar la pena del primer delito a diez afíos, 
y si se obrara como pide el señor Fiscal se to
marían en cuenta dos veces para distintos au
me_ntos, lo que no es jurídico." 

No aparece de autos eomprobadón de que 
Mufíoz Basto hubiese disparado sobre Marclo
queo Prada y Josetfina Carvajal ·de Prada, pero 
sí es .innegable que llevaba arma de fuego y que 
iba en el mi.smo dolo.so ánimo del que últimó a 
los esposo.s Prada Carvajal. Quizá por no haber 
disparado fue po.r lo que el Jurado lo calificó 
<~penas como cooperador. 

Es ambiguo el pasaje de la sentencia que 
di ce: "En el caso de autos, la pena que corres-

pondió al delito fue la d·e quince años de presi
dio", porque si el sentenciador estaba ap1icando 
el nuevo Código no era adecuado calcular la 
sanción correspondiente a Muñoz Basto como 
una 'fracción o cuota parle de la impuesta al au
tor principal, sinD que debía tratar de indivi
dualizar.se la pena por las condiciones o cir
cun.stancia6 personales del cómplice. 

Pero el e.r·ror de a}weciación o, mejor, de 
enunciacwn acerca de este punto no afecta lo 
fundamental del f·allo si se considera que el 
grave delilo de Moreno y Muñoz ·Basto fue juz
gado más bi·en con lenidad -como ya se apun
tó-, y que, por consiguiente, la sanción as.ignada 
a Muñoz Basto, lejos de ser exce.si v.a resultó be
nigna, dada la grav·ed·ad y modalidad·es de lo.~ 
hechos delictuosos. Y por otrO•S asp·ectos tam
poco aparece que la ley penal hubiese sido mal 
aplicada, de maner.a que a la faz de esta causal 
no prospera el recurso. 

A mérito de lo expuesto, y de acuerdo con ol 
seiiür Procurador de la Nación, la Corte Supre
ma, Sala de Casación Penal, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, declara que no es el 
casó de invalidar, y no invalida, la sentencia 
del Tribunal Superior de Bucaramanga, fecha
da el di·ez y seis de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos, que impuso a Juan de Jesús Mu
í'íoz Ba.sto la pena principal de siete años y me
dio de pre.sidio como cooperador responsable 
del doble homicidio consumado en Mardoqueü 
Pra-da y .Josefina Carva~al. 

'Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
didal y devuélvase el expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Ricar
do Jordán Jiménez, ·José Antonio Montalvo, 
Eduardo · Piñeros y Piíieros.-Julio E. Argíie
llo R., Secretario. 



Verediicto~~Principio de favorabiHdatdl 

l. lEn 'los juicios por Jurado el veredicto 
es· la base para la sentencia y sirve de de
rrotero para la aplicación de la ley penal. 
· 2. lEl principio de favorabilidad, consigna

do en los artículos 44 de la ll..ey 153 de 1887 
y 39 del Códígo lPenal, no permite compa
rar dos artículos del mismo Códígo para 
atenerse al I:JUe asigne pena más suave, si
no que se ref~re a la comparación entre 
la ley vigente al tiempo del delito y una 
ley posterior a él, a fin de que se prefiera, 
entre las dos, la que resulte más benigna. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal--Bogotá, veintisiete de septiembre de mil 
novecientos c11arenta y ruatro. 

(Magistrado ponente, doctor .José Antonio 
Montalvo). 

Ver·sa este proceso acerca del delito de homi
ci<Ho cometido en la persona de Juan .T·aime, 
hecho que octirdó en jurisdicción del Munici
pio de Hacarí el diez y ocho ele julio de mil 
novecien-tos treinta y siete. 

Jl)e las numer.a.sas dcclaracion·es rendidas en 
el sumario resulta que a eso de la una de la 
tarde del mencionado día transitaba Juan .T aime 
por un camino de la fracción llamada Quebrada 
de Locutmna en com;pañia d·e ocho o nuév·e per
sonas, cuando de pronto fue acometido po.r unos 
hombres que se hallaban como apo.stados al pie 
de un árbol, quienes le asestaron machetazos y 
aun caido continuaron dándole hasta deJarlo en 
situación tal que faHeció veinte horas después. 

El Juzgado Superior de Pamplona llamó a 
responder en juicio criminal por este delito a 
Nativi•dad Galvis, Rito Julio López, Eleno Gal
vis, Pedro Emilio Galvis, Víctor Manuel Páez y 
Rito Antonio Páez; y adelantado el proceso por 
la vía del .Jurado, éste contestó 'afirmativamen
te las cuestiones que se le propnsi·e.ron r·especto 
de los dos primeros, y negativamente la,s cuestio
nes rela-tivas a los demás sindicados. Con base 
en tal v.eredicto el Juzgado Superior de Pamplo
na, estimando ley más benigna el Código de 
1890 vigente al tiempo del delito, y con aplica
ción de este Código, impuso a Natividad Galvis 
y a Rito Julio López la pena d.e v·einte años de 
presidio, como r·e·sponsahles de asesinato, y ab
solvió a los demás procesados, fallo que fue con-

firmado ,por el respectivo Tribunal. Contra la 
sentencia de este último los reos a quienes se 
condenó interpusi·eron casación. 

Ante la Co.rt'e alegaron los reos primero di
rectamente, pidiendo su absolución con el ar
gmnento de que al dar muerte a .Time lo hicie
ron en legitil.na defensa; y después constituye
ron apoderado, quien sostuvo no ya esa tesis 
extrema de absolución, pero si la de que hubo 
error en cuanto a la J.ey aplicada, ya que, en 
coo·cepto del .señor abogado el caso d1ebía ha
berse calificado como homicidio simplemente 
voluntario y no como. ase.sina·to. 

Impugnó el recurso el señor Procurador De
legado en lo P·enal doctor Jorge Gutiérrez Gó
mez, y por eso, al ingre•sar a la. Corte como Ma
gistrado, se declaró impedido para conooer del 
asunto; la Sala aceptó la exi,stencia del· impedi
mento, y hubo ele ser reemplazado por el Con
juez, que inter·viene en el pronuncianüe.nto del 

· presente fallo de ca·sación. 
La Corte, después d·e examinar los escritos de 

la parte recurrente, y d·e confrontar la senten
cia 'con ellos y con el proceso, ·todo a J.a lm: de 
I.a Iey, ha ·encontrado ·que este recurso de casa
ción no puede prosperar, como se demuestra en 
la vi,sta del precitado doctor Gut.iéncz Gómez, 
ex.J>rocurador de la Nación. 

-y--])uesto que las r.azones que en dicha pieza 
.;·e· ·exp-onen de modo tan claro como lógico las 
encuentra esta Sala suficientes, para evitar in
útiles paráfrasis o repeticiones las reproduce 
en seguida como fundamento o motivación del 
pr,esente fallo. Dice así lo pertinente del con-· 
cepto emitido por la Procuraduría: 

"Aunque el señor apoderad<? no cita ninguna 
de las causales a que se refiere el articulo 39 
de la Lev 118 de 19,3,1, aplicable a este negocio, 
sin emb-;.rgo, por los epígraf,es que les pone 
a los cargos que .formula contra J.a. sentencia del 
Tribuna,], se deduce que la causal inv~cada pot· 
aquél ·es la primera ciel expresado arhculo. 

"Primera causal. 

"Ser la sentencia violatoria de la ley penal, 
por mala interpretación de ésta o por indebida 
apli-cación de la misma." 

"El señor apoderado le hace tres acusacio
nes al fallo del TribÍmal: 
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.''1.\' Aplicación indebida del artículo 856 del 
C:od1go Penal, puesto que esta disposición se re
fiere. ¡.tJ . abuso de confianza y no al delito de 
homJcJdlO, que es el hecho que .se juzga aquí. 

"2\' Interpretación errónea del artículo 586 
de .la misma obra, porque en el expediente no 
c.stan demostradas la.s circunstancias constftu
i:tvas de ase.sinato;, y 

"3a (' . l . · · · -.onsccuencw mente, violación del princi-
PIO segun ·el cual, en caso de duda, hay que fa
llar .. en f~vor del reo, y ·entonces el Tribunal 
d.eb.w aphcar la pena correspondiente al homi
cHho voluntario, no la del asesinato. 

"Se responde: 

"a) El primer cargo se funda en un motivo 
ba.l?dí, .co~o es ·el lapsus calami, en que incu
r~Io el fr1bunal al citar el artículo 856 del Có
digo Penal, en vez del 586 del mismo estatuto, 
que era el pertinente. · 

"S' l d ~ .a . os pr?cesa os se les llamó a juicio por 
homlcidW··asesmato; si los V·er·edicto.s del Jura
rlo versan sübr·e el mismo caTgo; y si 1a sen ten
cia no hizo otra cosa que desarrollar lo resuelto 
por Jos Jueces . de ·conciencia a ese re.specto, 
es claro que no hay confusión posibie ac·erca de 
la disposición penal infringida, que era la r·efe
rente al asesinato, y no al abuso de confianza 
figura cümpletamente extraiia al ·debate. ' 

"La alusión al artículo 856 fue una simple 
e<¡uivocación del Tribunal, que a renglón segui
do subsanó en ·el faJl.o con la cita de los artícu
los 597, 598 del ·Código, y ar·tículo transitorio 
~ ~!el Acto legislativo nümero 3 de 1910, dispo
SiciOnes todas relativas al delito de asesinato. 

"Por tanto car·ece de fundamento este cargo. 
"b) En los juicios por Jurado, el veredicto 

es la base para la sentencia y sirve de derro
tero para la aplicación de la ley penal. 

"El Tribunal consideró infringido el artículo 
586 del Código en vista de que los acusados 
fueron llama:dos a responder .en juicio per ase
sinato, y en a-tención a que el Jurado así los de
claró culpabloes. Era, por consiguiente, menes
ter que se hubiese alegado la causal sobre noto
ria injusticia de los V·eredlctos para que, en el 
evento de que ella prosperase, corTe.spondi·era a 
un segundo cuerpo de Jurados la supre·slón de 
los clell)entos esenciales del as•esinato. Sólo asi 
podríase aplicar el artículo 587 que invoca el 
dcní'andante. ' 

"Pero la causal de injusticia no se ha plan
teado, ni era pertinente sust-entarla ante la Cor
te, po·rque el punto no se debatió pr·eviamente 
en las instancias, .requisito ést~ indispensable al 
tenor del articulo 3Q, ordinal 5Q, de la Ley 1.18 
de 1931. 

"·Por otra parte, cabe anotar que el ver-edic
to del .Jurado no es evidentem~nte injusto, pues-

to ~ue. existen los testimonios de Gregario y 
Maxmnna Navarro, Basilia Herr·era, José .del 
Garmen Ascanio y Eduvigis Sánchez, quienes 
presenciaron el ataque sorpresivo e inmotivado 
que los acusados le hicieron a Juan Jaime, a 
qui·en acribillaron a machetazos de manera co
barde. Tal como fue ultimado Jaime, el hecho 
revistió los oar.acteres de un asesinato. 

"LOe suerte que lo resuelto por lo·s Jueces de 
conciencia tiene tin amplio y sólido r·e,spaldo 
probatorio, que hace impertinente la solicitud 
sobre aplicación del articulo 587 del Código Pe
nal relativo al hon~icidio simplemente volunta
rio, y menos la absolución por legítima defensa 
que alegan Jos prooesadns. 

"En la audiencia el señor ddensor analizó 
como a bien tuvo aquellos testimonios y no lo
gró destruir o debilitar su valor probatorio an
te Jos Jueces de hecho, seguramente porque, co
mo lo observa con todo acier.to ·el señor Juez de 
la causa, 'nadie ha presentado la más pequeña 
tacha contra los testigos d·e cargo, ·quienes al 
rendir .sus expnsiciones lo hicieron en forma 
tan espontánea, tan sincera y tan convincente 
que sus mismas contradicciones, que sus mis
mas apreciaciones no de un. todo a1·mónicas, nos 
están diciendo que cada cual se ha concretado 
a relatar la v·erdad de lo que vio, de Jo que 
pres·enció, de lo que oyó, de lo que pudo captar 
en el sangr·iento drama de que fueron testigos. 
Y es que los sindicados ni siqui·era se han atre
vido a negar en forma ;sostenid·a la presencia de 
aquéllos ·en el teatro del cri.m·en'. 

"En tal virtud, el segundo cargo contra la sen
tencia resulta igualmente desechable; y 

"d Tampoco es atendible el úlHmo motivo 
de casación pre"sentado por el demandante, esto 
es, que·no a•pareciendo establecidas las circuns
tancia's ,de asesinato, poT vía de duda y ampli
tud, debe estarse a lo más f.avorable a los reos, 
considerándolos como autores de homicidio sim
pJ.emente voluntario. 

"Se repite que si el veredicto, de acuerdo 
con el auto de proceder, planteó un homicidio 
ejecutado con los más alto.s caracteres de grave
dad, y si es•e veredicto no fue declarado injusto, 
el Juez y el Tribunal tenían que reprimir el he
cho como ase.sinato; d·e Jo contrario, su fallo se 
habría puesto en contradicción palmaria con 
la realidad procesal y hubiera sido vulnerable 
ele acuerdo ·con la causal cuarta d·e casación. 
. "Lo·s acusaclo·s, en uno ·de sus memoriales, afir

man que se .quedaron sin defensa en el acto de 
la celebración de la audiencia pública. Pero 
este aserto es por demá.s injusto, ya que basta 
leer el acta de ·esa diligencia para convencerse 
del t·esonero esfuerzo que hiz.o el señor defensor 
en busca .de una mejor sjtuacíón jurídica para 
sus clientes." 



· Hasta aquí lo dicho por el señor Procurador, 
a lo cual agr·ega la, Corte: 

En la parte final de su alegato dice el señor 
apoderado que la sentencia es violatoria del ar
tículo 44, Ley 1-53 de 1887, según el cual debe 
aplicar.se la ley más favorable al proc·esado. Ade
más de esta cita legal podría aduckse la del 
articulo 39 del Código Penal,· más pertinente 
acaso. 

Pero este r•eparo contra la .sentencia no es 
aceptable: 

19 P.orque con él pretende el señor apoderado 
que en vez de aplicarse el artículo 587 del Có
digo Penal (de 1890) se apli.que el artículo 600 
ibídem; y es claro que el principio de favora
bilidad consignado' en las di.sposici:ones arriba 
citadas no permite comparar dos artículos del 
mismo Código para atenerse al que asigne pena 
mas suav·e, sino que se r·efiere a 1a comparación 
entre la ley vigente. al tiempo del delito y una 
ley posterior a él, ·a fin de que se prefi·era, 
entre las dos, la que r·e.sulte más benigna; y 

,29 Por:que el .Juzgado a quo había dicho lo 
siguiente, que el Tribunal acogió al incórpo-
rarlo en su sentencia: · 

" .... d·e.scartada toda cirminstancia de menor 
peligrosi·dad en contra de los responsables, to
caría imponerles pena corporal mayor de vein
te año.s." Y el Tdbunal dijo más enfáticamente: 
"La pena es más benigna en el Código Penal 
antiguo, pues en el nuevo serian veinticuatro 
años." 

Las apreciaciones de los juzgador·es de ins
tancia sobre la gravedad y modalidades del he
cho cleUctuoso acerca de la personalidad de los 
procesados o sobre las circunstancias de ma-yor 
peligrosidad no han sido materia del recurso; 
y la Corte tampoco tendría razón válida para 
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desvirtuar la afirmación que dichos juzgadores 
formularon de que al aplicar el nuevo Código 
tendrían que im•poner a los reos una p·ena de 
cuantía superior a la de veinte años que les 
asignaron. 

.No prospera, pues, el recurso. 
Pero conviene advertir que no obstante ha

bérseles impuesto a los recurrentes la pena de 
veinte años de presidio como f.ija por .ser sus
titutiva de la pena capital, a .su debido tiempo y 
mediante el cumplimiento de .]os requisitos le
gales siempre podrá otorgár.seles la libertad con
dicional de que tratan el artículo 85 del nuevo 
Código Penal y disposiciones concordantes, por 
cuanto en él se eliminó la pena máxima de du
ración fija, y teniendo en cuenta lo previsto, 
cabalmente para caso.s como éste, por, el nuevo 
Código de Procedimiento Penal en su artícu
lo 69 

ICon base en las razones expresadas, la Corte 
Suprema, Sala d·e Casación 'Penal, de acuerdo 
con el parecer del señor Procurador de la Na
ción, y adminJstrando justicia en nombre de 
J.a República de ·Colombia y por autoridad de 
la ley, declara que no es el caso de invalidar, 
y no invalida, la sentencia del Tribtfnal Supe
rior de Pamplona, fechada el catorce de octu
br·e d.e mil novecientos cuarenta y uno, que im
puso a Ri.to .Julio •López. y Natividad Galvis la 
pena principal de veinte años de· presidio como 
responsables de asesinato consumado en la per
sona de Juan .Ta·ime. 

•Cópiese, notifiquese, insértese en la Gacela .Ju
rlicial y devuélvase el expediente. 

Francisco Bruno, Cwnpo Elías Aguirre, RicaJ'
do Jordán Jiménez, José .. 1ntonio Montalvó, Guj
llermo Morales Peña, Conjuez.--Julio E. Argüc
llo R., Secretario. 



VEREDICTO 

lEn repetidas ocasiones ha dicho la Corte 
que al .iuzgador de derecho le basta examinar 
en la sentencia si el veredicto tiene o nó 
respaldo racional en las pruebas del proceso, 
y que la convicción moral exigida por la. 
ley a los Jurados no está subordinada a las 
condiciones predeterminadas en que se fun
da la certeza legal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, seis de octubre de mil novec'Íen
tos cúarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Anton·io 
Montalvo). 

VfSTOS: 

El seilor P·rocurador Delegado en lo Penal 
conceptuó que debía declararse desierto el re
ctmso de casación interpuesto por Efraím Oro-z
co Niño contra la sentencia del Tribunal Supe
ri-or de Bucaramanga que lo condenó a nueve 
años de pr-esi-dio. Sin embargo, el mismo señor 
Procurador entra a rebatir en su vista lo.s ar
gumentos que el procesado adujo para sustentar 
su pretensión; y por eso mismo la Sala ha con
siderado que no se trata propiamente de un re
curso de•sie1·to y que debe, en consecuenGia, fa
llar sobre el fondo mismo de la cuestión. 

Aun cua11¡do eJ memorial, origina,rio de la 
eárcel de Bucaramanga, resulte deficiente. como 
dcmandu de casación, la verdad ·es que invoca 
las cansal·es 11!-, 2::t y 3!.t del articulo 567, Código 
de Procedimi·ento Penal, y que la,s expJi.ca -bien 
o mal- pero en capítulos o párrafos separados. 

Para mejor apreciar el V·alor de los cargos 
que el proc-esado formula contra la sentencia 
conviene transcribir -el relato sintético que del 
be-eho delictuoso· ,se hizo en el auto .de proce
der, relato que dice así: 

"El 12 de julio citado, de las nu·eve de la 
mañana en adelante, los señores Efraím Oroz-co 
~iño y Luis Alberto León Zárate estuvieron to
mando trago en las cantinas de Domingo Mén
dez y Avelino Vá·squez, situadas en el punto de 
Lincoln, del Corr.egimiento de ese mismo nom-

bre, en jurisdicción de Girón. Como a las siete 
de la noche se encaminaron Efraím y Luis Al
berto de la tienda de Méndez a la casa de Urba
no Corredor, donde vivía Maria .Camacho, mu
chacha que hasta poco tiempo antes habíál'íe
vado vida marital con Efraim, pero quien, por 
el .mal trato que él le diera, hubo d·e abando
narlo. Parece que esa tarde, Efraím había esta
do instándote a la Camacho para que se vol
viera a vivir con él, pero ·ella se había negado 
por el temor de que su comportamiento no fue
ra sati:sfactorio. 

"Y·a en la casa de Corredor, Efraím se valió 
de Luis Alberto para que le dijera a la Cama
ello que la madre la necesitaba en su casa, pero 
como ·ella le.s manifestara que no iba, volvieron 
a llamarla y entonces María salió hasta el sitio 
donde e•staban los dos sujetos nombrados. En 
e,se lugar Efraím le insi:stió para que se fuera con 
él ·a la casa de la madre,._ pero María se negó 
rotundamente a seguirlo. 

"Ante semejante negativa, pudiera pensarse 
que Efraím Orozco lle·gó a un ~st~do tal de e::c
citación y de rabia, que terml'llo por agredir 
violentamente a la mujer que había sido suya, 
que de tiempo atrás lo había obsesionado con s~·~ 
amorosas y continuas entregas. P.ero nQ sucedw 
a:sí: el amante homicida, lejos de hacer a ~a
ria objeto rle sus furias, arremetió intempestiva
mente contra su compañero de parranda, con
tra su amigo Luis Alberto León, el ho~bre <;~~e 
lo venía siguiendo y ayudando en la eJecucwn 
de las maniobras tendientes a obtener el r·etor
no de la mujer amada. 

"En ·estas oircunstancias, el ataque brutal ca
rece de toda explicación, no encuentra funda
mento el más mínimo que lo atenúe en su gra
vedad, qüe disminuya la r·espon.sabiUdad asig
nable al ·sindicado. León no lo ofend-ió, no lo 
provocó, ·no ejecutó ningún acto qúe pudiera 
considerarse peligroso para la integridad per
sonal de Orozco Niño. En aquel momento y en 
aquel lugar se limitaba a prestarle sus espon
táneos serv-icios al victimario, que de man·era tan 
insólita pagó y correspondió con tremenda pu
iiaiada la camaradería de su compañero." 
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Causal 1\1-üice el recurrente: 

"Al aplicarme la pena de nueve años de pre
sidio, se hizo tomando en consideración sola
mente las circunstancias agravantes y de·spre
ciando las atenuantes, y dán:dole carácter de 
circunstancia agravante la negativa de la inda- . 
gatoria, lo que ofrece incompatibilidad con los 
hechos, puesto que habiendo en auto·s la prueba 
de mi estado de embriaguez, mal podía confesar 
en mi i·ndagatoria hechos de Jos cuales tengo el 
más mínimo conocimiento. Luego esta circuns
tancia que se me hizo aparecer como agravante 
es más aceptable como atenuante o al menos 
despreciable. No se hizo en cambio considera
eión alguna de las circunstancias atenuantes de 
mi buena conducta antedor y mi absoluta igno
rancia, que en muoho hubieran influido en la 
di.sminución de la pena. Luego mediando estas 
consideracion·es se me aplicó una norma pe
nal que no es la aplicable al caso, concurriendo 
por tanto la causal H· de casación." 

Sobre estos puntos observa la Corte que en la 
s·entencia recurrida no se carga la negativa de' 
que habla el procesado, ni siquie·ra implidta
mente, como circunstancia de mayor peligrosi
dad. Para elevar el mínimo de la sanción el Tri
bunal apenas tuvo en cueiita "que el sindicado 
mató a León Zárate por motivos fútiles, .dice la 
sentencia, sin razón o causa alguna distinta de 
la de un brote salvaje de ira precisamente cuan
do la víctima lo acompañaba como amigo y Jo 
ayudaba en la empresa de devolverle ·su compa
ñera de vida marital (ordinal 39 del artículo 37 
del Código Penal)." 

Como este considerando del fallo recurrido es
tá ceñido a la disposición del artículo 39 del 
Código, resulta infundado en el hecho y en el 
derecho este cargo de lá demanda. 

Y que otras circunstancias favorables al pro
ce.sado sí se tuvieron en cuenta al 'aplicar la 
sanción, lo demuestra el hecho de haberse fija
do ésta en nueve años, es decir, con sólo au
mento de un año sobre el mínimwn de pena im
ponible. No resulta, pues, verdaderamente fun
dada la causal 111-

Causal 2<Z-Acerca de ella dice el recurren tP 
que las declaraciones en contra suya, si se ana
lizan con la·s reglas sobre cdtica del testimonio, 
carecen de fuerza probatoria para establecer su· 
responsabilidad. 

Pero como se trata de un juicio por Jurado, 
observa la Corte, y el recurrente ataca la prueba 
¡·c]ativa a 'la imputación del hecho, no es admi
sible su argumento: en repetidas ocasiones ha 
d·icho la Corte que al juzgador de derecho le 
basta examinar en la sentencia si el veredicto 
tiene o nó respaldo racional en las pruebas del 

proeeso, y que la conviccwn moral exigida po1· 
la ley a los Jurados no e·slá subordinada a las 
condiciones predeterminadas en que se funda la 
certeza legal. 

A1sí, tampoco puede prosperar el recurso po¡· 
esta causal. 

Causal .1l.1·.-Aun cuando el recurrente princi
pia este capittilo diciendo que la sentencia "se 
encuentra viciada de nuJi.dad", agrega a conti
nuación lo siguiente: 

" .... los cuestionarios propuestos al Jurado 
no fueron formulado,s de acuerdo con los cargos 
establecidos en el auto de proceder, y prueba 
marcada de ello es la consideración que se in
tentó en e1 fallo de primera instaneia acerca 
de un ·e.stado pasional, y la cual tesis se declaró 
desierta no por.que no· fuera lo suficientemente 
sustantiva para considerarse, sino por no volver 
a amjJJ.iar la investigación, recalcándose aquí la 
negligencia, o defícientemente inv·estigado el he
cho en cuestión. 

":Luego no habiéndose considerado esta cir
cunstancia modificadora del delito en el auto 
de fondo y habiéndose hecho mención de ella en 
la audiencia ,pública, el Tribunal ha debido sus
tentar la tesis del estado pasional y haber vuelto 
a nuevo .Jurado la causa en cuestión; cabía ha
ber ordenado ampliar la investigación, para así 
mediante una investigación perfecta de los he
chos, no dar cabida a esta ·causal de nulidad, 
.que pongo a la consideración de esa honorable 
Sala." 

Como se ve, h alegación es contra·dictoria 
pues afirma que hay disconformidad entre ei 
veredicto y la sentencia, por una parte, y el 
auto de proceder, por la otra; pero al propL 
tiempo s·e queja de que el estado pasional en 
que obró no se. consideró en· el auto de fondo 
(es decir, .de enjuiciamiento), como circunstan
cia modificadora, y que "cabía haber ordenado 
ampliar la investigación". 

!Prescindiendo de esa inconsecuencia al ar
gumentó le quita toda ·posible ser.iedad l~ simple 
lectu~a de un· párrafo del auto de proceder, don
de leJOS de plantear eximentes. o modificadoras 
del delito se dice lo siguiente: 

"El homicidio de que se trata no reviste ca
racteres de asesinato, ni ofrece tampoco · cir
cunstanGia o modalidad alguna de especial ate
nuación." 

Al .Jurado se le propliso una sola pregunta so
bre la responsabilidad de Efraím Orozco Niño 
en la muerte de Luis Alberto León, y el .Tmado 
la contestó afirmativamente. Dos de sus miem
bros hicieron una especie de salvedad. en el ve
redicto, con esta frase: "Si, pero bajo el · im-



pulso de los celos", adición que no modifica la 
respuesta afirmativa, tanto porque no la sus
cribió la mayoría como por.que apenas es una 
explicación que dos de· los Jurados dan sobre 
la causa inmediata del hecho criminoso. 

Tampoco prospera, según esto. el recurso por 
la cáusa.l 3<1-, pues ia sentencia del Tribunal no 
discrepa, y antes bien se halla en consonancia 
tanto con el veredicto del Jurado como con el 
auto de proceder. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, oído el parecer ·del Procurador 
de la Nación, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por auto-

ridad de la ley, declara que no es el caso de 
invalidar, y no invalida, la .sent·encia del Tri
bunal Superior de Bucaramanga fechada el 
veintiséis de enero del presente año, q~1e impuso 
a Efraím Orozco Niño la pena principal de 
nuev·e años de presidio como responsable de la 
muerte de L1iis Alberto León Zárate. 

'Cópiese, notifí,que.se, insértese en la Gaceta Ju
dicial y ,devuélvase ·el expediente. 

Frwlcisco Bruno, Campo Elías Aguiue, J01·ge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montaluo.--Julio E. Argüello R., Secre
tario. 
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Delito de heridas9 lesiones personales . y tentativa de robo 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, nueve de octubre de nril nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

El trece de marzo de mH novecientns treinta 
y seis fue asaltado en el sitio de Campo Lago, 
jurisdicción del Córregimiento de Puerto Villa
mizar, un convoy de la Colombian Petroleum 
Company. Conviene transcribir la declaración 
rendida por el señor Maurice D. Mitchell, quien 
relata el hecho así: 

" .... En mi 'carácter de Jefe de los transporc 
tes de la Colombian Petro'lcum Company, el 
viernes trece de este mes salí 'de esta ciudad en 
autoferro por la linea norte del_ Ferrocarril d·e 
Cúcuta, llevando la suma de diez mil quinien
tos pesos ($ 10.500) moneda corriente para el 
pago quincenal de los obrero:s de la Compañía .. 
de la cual soy empleado. Me acompañaban hasta 
Puerto Villamizar dos Agentes de la Policía Na
cional, quienes r-egresaron en el mi.smo autofe
rr.o. En Puerto Villamizar, según instrucciones, 
dejé para el pago de los obreros de ese sector 
la suma de dos mil quinientos pesos. El mi.smo 
día trece .seguí en lancha hasta el punto llama
do Santa }[aria, .acompañado de Luis Dallos, ca
poral de arrieros de la Compañía; Vicente Es- · 
Lévez, José P. Alvarcz y José Alvarez S. A eso 
de las diez de la mañana salimo.s del punto lla
mado Santa Maria hacia ·todos los antes mencio
nados (·sk); el señor Vicente Estévez, llevando 
la cantidad de ocho mil pesos ($ 8.000) moneda 
corriente, quien iba de a caballo en una mula. 
Lui-s Dallos y :yo íbamos a caballo. En una· mula 
llevábamos una carga con toldillos y otros efec
tos para mí. Luis Dallos iba adelante llevando 
por delante una mula con la carga mltes men
cionada; un poco más atrás de Dallos iba Vi
cente Est.évez, que era qui-en llevaba el -di~erú 
;111tes referido; detrás de Estévez iba yo, y tras 
de mí iban los obreros Alvarez. Yendo cerca a 
una curva que e•stá situada a ocho kilómetros 

·novecientos metros de la hacienda denominada 
Santa María, curva en la cual hay un árbol 
caído. fuinws sorprendidos por una descarga de 
arma~ de fuego, acto en el cual fueron heridos 
Dallos y Vicente Estévez; el señor· Luis Dallos 

fue herido en la cara y E"Stéve·z en el brazo 
izquierdo. Como los asaltantes continuaron dis
parando .sobre nosotros, nos vimos obligados a 
repeler el ataque con nuestras armas. La mula 
que iba adelante con la carga, seguramente se 
asustó con los disparos de los asaltantes y si
guió en carrera hacia adelante. Luégo que ter
minaron los asaltantes de hacer fuego, examiné 
mi reloj de pulso y eran las doce y diez minu
tos del día. ·Como Dallos y Estévez resultaron 
gravemente heridos dispuse que nos regresára
mos hacia Puerto Villamizar. Nuestros asaltante·s 
no lograron llevarse el dinero que conducíamos, 
pues, como lo digo anteriormente, al defender
nos nosotros con nüe.stras armas, ellos empren
dieron carrera tras de la mula que iba con la 
earga, creyendo tal vez que en esa carga iba el 
dinero, pues ellos bajaron la carga que iba en 
la mula y desanudaron el contenido, llevándose 
solamente lo siguiente: un pote de dulce de 
melocotón, dos latas pequelias de atún y un pan 
grande. Supongo que nuestros asaltantes creye
ron que el diner-o iba en la carga, porque en 
el viaje anterior se chabia llevado un poco de 
dinero en níquel sobre una mula. Quince me
tros poco más o menos adelante de) punto don
de fuimos atacados, párte un camino o trocha 
que v-a hacia El Astillero, lugar por donde supo
nemos que em1Jrendieron retirada los asaltan
tes. Por el número de disparos que simultánea
mente se nos hicieron supongo que ei número 
de asaltantes era de cinco por lo menos, y que 
]a,s armas· con que nos dispararon eran un grass, 
carabina liviana, e.scopeta:s y revólvers." 

Iniciada la i-nvestigación por el Corregidor -de 
Puerto Villamizar y adelantada luégo por la Al
caldía de San .José de Cúcuta, fue ampliada des
pués por orden del Juez Superior de allí, quien 
dictó auto de proceder contra Lui.s Hernández, 
Carlos Arellanos, :Cecilia Arellanos y Francisco 
AreHanos, por tentativa de robo, tentativa de 
asesinato en las per.sonas de Maurice D. Mit
chell, José P. Alvarez y José Alvarez S., Luis Fe
lipe Dallos y Vicente Estévez, y por delito de 
heridlls en las personas de estos do,s últimos. 

El Tribunal SU.perior de Pamploná, al conocer 
por apelación del aúto de proceder, lo reformó 
en el sentido' de revocar el enjuiciamiento por 
tentativa de .robo y asesinato . y decidió abr\.r 
causa criminal por la·s heridas ocasionadas a 
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Estévcz y Dallos, y por el delito frustrado de 
robo. 

.El juicio se siguió con Luis Hernández y Car
los Arellanos, pues los otros dos procesados, Ce
cilio y Francisco Arellanos, fueron declarados 
reo!> ausentes. 

!Con hase en el veredicto del Jnrado el Juez 
Superior de Cúcuta impuso tanto a Luis Her
nández como a Francisco Arellanos siete aiios 
y medio de presidio por el delito de heridas, y 
doce años de presi<lio por el de robo frustrado 
de ooho mil pesos ($ 8.000); total: diez y nue
ve años y medio de tal pena }lara cada uno de 
los reos. 

Después de algunos incidentes procedimenta
les el Gobierno radicó ·en el Di·strito Judicial de 
Bogotá este juicio; y como por causa de aquellos 
incidentes se encontrara de nuevo en estado de 
proferir sentencia, el Juzgado 49 Superior de esta 
ciudad condenó a los procesados en términos 
análogos y a -sufrir las mismas penas que en su 
sentencia les había impuesto el de Cúcuta. 

El Tribunal Superior de Bogotá confirmó la 
providencia del .Juez y lo,s procesados interpu
sieron casación. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, 
después de hacer la historia de la tramitación 
que este proceso ha tenido, advierte que el re
curso ante la Corte se interpuso quizá extem
poráneamentc, pues los reos, al ser notificados 
rle la sentencia dictada por el Tribunal, mani
fe-staron que "apelaban" a la Corte Suprema; y 
sólo después de que el :Magistrado sustanciador 
les advirtió que tal recurso era improcedente 
fue cuando ellos expresaron con propiedad que 
interponían casación. . 

Es posible, y hasta probable, que mientras 
esas idas y vueltas estuviera ya vencido el tér
mino legal para esta clase ele recursos. Pero 
quizá,s en este caso anduvo rigodsta el Tribu
nal de Bogotá, ya que los Tribunales han acos
tumbrado interpretar las palabras impropias de 
que se valen lo.s reos para recurrir en ca:sación. 
De otro lado, su. primera manifestación si fue 
hecha en tiempo. Y por último, aun cuando el se
i'íor Procurador anota que el recurso se interpo
ne cxtemporáneamente, él mi•smo, con laudable 
sentido de equidad, apenas pone de pre.sente tal 
circunstancia y, no obstante ella, entra en e-stu
dio de fondo, como se verá luégo. 

Estas "Consideraciones determinan a la Sala 
a no estimar extemporáneo el r-ecurso .. 

Nada alegaron ante el Tribunal ni ante la 
Corte los procesados para fundar el recurso, de 
tal suerte que habría sido el caso de declararlo 
desi-erto si no fuera porque el Procurador de 
la Nación formuló demanda, ejercitando la fa
cultad que le confería el artículo 6Q de la Ley 
118 de 1931, apli'cable en este _juicio por haber-

se iniciado él antes de que 1·igiera ia nueva le-
gislación penaL 

Dice el señor Procurador: 
"•Pero en el supuesto de que se acepte que el 

recurso d·e casación estuvo bien concedido, la · 
Procuraduría, en ejercicio de la atribución con
ferlda por el articulo {i9 de la Ley 118 de 19'31, 
aplicaDle a este negocio, y teniendo en cuenta 
¡¡ue no se ha presentado deman.da de casación, 
invoca la causal 1<'- del artículo 39 de la citada 
Gey. 

"Causal 1f!. 

'Ser la sentencia violatorla de la ley penal 
por mala interpretación de ésta o por indebida 
aplicación de la misma.' 

"El Tribunal reconoció que era más favora
ble para los procesados el nuev-o ·Código Penal 
y estimó que los delitos perpetrados encajaban 
en Jos artícLilo.s 404 y 374 del Código Penal, rela
cionando el primero de los preceptos citados 
con el articulo 17 de la mi.sma obra. 

"Pero olvidó el sentenclador de la segunda ins
tancia, lo mismo que el Juzgado, que e) actual 
Código -Penal, para la aplicación de las sancio
nes, en el caso de concurso de delitos, no adop
ta el sistema de la acumulación aritmética sino 
el de la acumulación jurídica." 

Anota la vista cómo en alguno,s momentos o 
pasajes de este juicio se ha llamado errónea
mente delito f'rustrado el robo que los procesados 
apenas intentaron "si se tiene en cuenta que los 
asaltantes ni siquiera tuvieron ·contacto con el 
dinero que pretendían robar, lo que excluye la 
posibilidad del agotamiento de todo.s los actos 
ejecutivos y consumativos necesarios para que 
·se pueda dar por a-ceptado que el delito fue frus-
trado". · 

!: lo dicho sobre este punto concreto por el 
senor Procurarlor podría agregarse que las cues
tiones proptmsta•s al Jurado hablan de delito 
lr~1slrado (término jurídico, inadecuado por eso 
mi-smo para un cuestionario); pero allí también 
se pregunta si los procesados obraron "con el 
intento de cométerlo", expresión ésta que indica 
mera tentativa. Tal ambigüedarl, que permite 
considerar el hecho delictuoso ya como frus
trado o bien como tentativa, debe llevar a la ca
lificación más ac-orde con la definición que la • 
doctrina y la .ley dan acerca <le aquellas figura.., 
de delito imperfecto, con tanto mayor razlm 
cuanto en el pr-esente ca·so resulta ser la más 

_fa~orable a los procesados recurrentes en casa
ción. Y continúa la vista: 

"En síntesis: cree la Procuraduría que fue 
indebidamente aplicada la ley penal porque se 
acumularon . aritméticamente las sanciones co-
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Trespondientes a las lesiones per,sonales y el ro
bo, y ponque ,se sancionó como ·delito frustrado 
el hecho de la .simple tentativa del robo." 

,Son fundados, en sentir de la ·Corte, lo:s cargos 
o reparos que contra la sentencia recurrida for
mula el señor Procurador Delegado en lo Penal, 
y así, acogienbio las razone's que ·este rlistinguido 
funcionario expone, la Sala invaU.dará aquélla. 

Corresponde entonces a la Corte· dictar el fa
llo que ha de reemplazar dicha sentencia; y pa
ra hacerlo acoge tambi·én las conclusiones que 
el señor Pro·curadM .sugiere al final de su vista, 
cJ.onde dice lo .siguiente: 

"Estimando dentro d'e1 concurso de delito·s 
como más grave el referente al r-obo, cuya re
presión es de tres a catorce años de presidio 
(artículo 404), y teniendo en cuenta las circuns
tancias d·e excepcional gravedad que rodearon 
los sucesos, o.pina este Despacl1o que la pena 
imponible por la tentativa del robo debe ser la 
(le nueve años, es d·ecir, una 1sanción >eercana al 
máximo imponible 'por ese hecho (nueve años y 
<cuatro meses, artículo 16). 

"Como ·el artículo 33 del Código Penal per
mite aplicar la .sanción establecida para el de
lito más grave, aumentada hasta en otro tánto, 
este' Despacho in·sinúa la imposición, por las le
siones sufridas por Dallos y· Estévez, de la pena 
de nueve años de pre,sidio. , 

"En total, por lo consiguiente, conceptúa este 
Despacho .que la sanción principal correspon
diente para cada uno de los procesados Lui.s 
Hernán.dez y ·Carlos Arellanos, debe ·ser la de 
diez y ocho años de presidio. . 

"Es vei'dad que los sindicados fueron llama
dos a responder en juicio criminal, además ele 
las le.siones, por delito frustrado de robo; pero 
al reprimir ese hecho como ·Simple tentativa no 
se varía la denominación genérica .del delito, 
y por lo mismo, el fallo no se ¡gaJe del auto de 
pr-oc~der." • 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo con el pare-

cer del ,seüor Procurador Delegado, y adminis
trando justicia en nombre de la República de . 
Colombia y por autoridad de la ley, resuelve: 

19 Inualídase la sentencia del Tribunal Supe
rior de Bogotá, feohada el ,dos de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, que impuso a 
Luis Hernández y Carlo.s Arellano.s la pena prin
cipal de diez y nueve m'íos y medio de presidio 
por el delito de heridas en las personas de Vi
cente Estévez y Luis F. Dallos, y por .el de robo 
frustrado; 

29 En su lugar, y reformando la •sentencia de 
primera instancia, condénase a Luis Hernánde.z 
a la pena pdncipal de ·diez y ooho años de pre
sirlio e impónese, igualmente, a Car]o,s Arella
nos la pena pr.incipal de diez y ocho años ·de 
presidio, como responsables de lesiones perso
nales y de tentativa de robo; 

39 Esta pena la cumplirán los reos en .el es
tablecimiento penitenciar"io que el Gobierno de
termine; y como parte cumplida de ella se les 
rlescontará todo el tiém.po que hayan permane
cido en prisión o detención preventiva por ra
zón de este proceso; 

49 Condénaseles, ademá•s, a la suspensión, por 
tiempo indefinido, de los derechos politicos; a 
la pérdida de todo empleo o cargo oficial y de 
toda pensión pagadera por el Tesor.o Público, 
y a la pérdida de las armas con que cometieron 
el delito. 

El .Juzgado de origen dará cumplimiento al ar
ticulo 1·6 del Decreto 944 de 1934, anotación de ja .sentencia en ·el censo electoral !Permanente del 
domicilio de los r·eo.s, para lo.s efectos de la pri
vación de los derechos políticos. 

Có;pie.se, noti.fí,que.se, insérte·se en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elias Aguirre, Jorge 
GuHérrei Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montaluo . .:.....Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

Gaceta·Tomo LVIII-14. 



Nulidad del procedimiento por irregularidades en el sorteo 
de Jurados 

La ~nera como se hicieron los. sorteos, 
contra el mandato del artículo 508 del Có
digo de lP'rocedimiento lP'enal, implica la nu
lidad prevista por el numeral 5q del artícu
lo 199 de ese Código, 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, once de octubre de mil nouecierz
los czzart!nla y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

VISTOS: 

El defensor de Venancio Roatán Peña inter
puso casacwn contra la .sentencia del Tribumil 
Superior de Cartagena, que condenó al proce
sado a la pena principal de nueve años de pre
sidio como responsable de la muerte de José de 
la Cruz Peila y de lesione,s personales causadas 
a Marcelino Peña. 

Invoca el recurrente las causales de indebida 
aplicación de la ley penal, error en la aprecia

. ción de los hechos y de las pruebas, desacuerdo 
de la sentencia con el veredicto del .Jurado y nu
lidad del procedimiento. 

La Corte procede a examinar ante todo la úl
tima de estas cuatro causales, teniendo en cuen
ta que ele resultar ella fundada sobraría el estu
dio de las otras tres, por ser la que afecta más 
radicalmente el juicio. Otro tanto hizo el señor 
Procurador de la Nación, quien coadyuva la de
manda de casación por considerar fundada ca
balmente la causal de nulidad. 

Aparece ella invocada por el recurrente en el 
pasa,je de su escrito o demanda, que dice así: 

"Tercero. La sentencia es vio.Jatoria de la ley 
procedimental por haber-se dictado en un juicio . 
viciado de nulidad. La ley procedimental, desde 
el comienzo hasta el fin del proceso, fue fla
grantemente violada, como paso a demostrarlo. 
En primer término fue violado el artículo 26 de 
la Carta Fundamental, el artículo 203 del Código 
de Procedimiento Penal, porque no está plena
mente comprobada la maMrialidad del delito, 
debido a que tanto el acta de inspección ocular, 
como el supuesto dictamen pericial, como los 
te,stimonio-s que obran en el pr{lceso, carecen de 
lo-s requisito-s procesales indi1spensables para que 

se les pueda atribuir valor probatorio en dere
cho. También han sido v·iolados los artículos 
159 y 203 del Código de Procedimiento Penal, e 
igualmente los artículos 27 y 29 de la Ley 4!!> 
de 1943. En una palabra, todo el proceso está 
viciado de nulidad." 

·Como se v~, la causal de nulidad está propue,s
ta de manera inequív-oca, circunstancia que per
mite a la Corte entrar en él análisi,s de ella aun 
cuando algunos aspectos que el recurrente pro
pone sean · de,scaminados. De·cir que "no e-stá 
comprobada la materialidad del delito" no e,s 
argumento apto con referencia a la causal 41!-,. 
por-que ello no tiene que ver con las cuestiones 
de forma del juicio ni, de ·consiguiente, con la 
nuli-dad procedimental. Extraña esa desorienta
ción cuando en el trámite de este juicio se in
currió en notorias y múlti>ples anomalías, algu
nas de ellas 'contempladas de manera concreta 
por la ley como causas o motivos de anulación. 

El señor Procurador Delegado en lo Penal, 
después de anotar la omisión consi,stente en no 

·haberse resuelto nada al calificar el sumario 
respecto de la responsabilidad .de Marcelino Peña 
en las lesiones personales causadas al proce,sado; 
y luégo de censur-ar las demoras e irregulari
dades en que se incurrió a propósito del avalúo 
de perjuicios, dice: 

".Pero no es esto solo. El 3 de diciembre de 
1941 se señaló feoha para sorteos de Jurado-s, sin 
formular los cuestionarios que habían de some
ténsele a su consideración, llevándose de calle 
el artículo 504 del Código de Procedimiento. 

. Las partes, por consiguiente, no dispusieron en 
la debida oportunidad del derecho de presen
tar otros cue,stionarins, porque se saltó toda esta 
etapa del proce-so. Después se vino a alegar una 
nulidad, cuyo reéonocimiento sólo tuvo como 
consecuencia el agregar más irrcgularidade,s a 
la va desgreñada tramitación. 

''A lo anterior, de suyo grave, habían de agre
garse otros desaciertos .inmensos. 

"El 11 de diciembre se ver.ificó el sorteo. Pero 
más que una diligencia seria lo que se célebró 
fue una tranquila combinación entre el Juez y 
el Fiscal para reemplaza-r con inaudita frescura 
dos de los individuos sorteados para servir de 
Jueces de conciencia en la· causa, violando los 
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artículos 507 y 508 del Código Procesal. Se ex
trajeron de la urna siete balotas,· cor-respondien
t~s a los nombres de Carlos Benedetti, Rafael 
Castro, Juan Franceschi, Antonio Lengua Navas 
Eusebio Ortega, Gustavo Páez y Daniel Hernán~ 
dez. Léase la siguiente relación del acta: 

'Como el señor Fiscal hiciera objeción a 
uno de los de.signados escrutadores en este mo
mento, el •señor Juez le conced-ió el derecho que 
tiene para tachar o rechazar el.nombre del señor 
Gustavo Páez, correspondiente al número 177. 
Como no ha comparecido a esta diligencia el se
ñor defens.or del procesado, ni éste, y siendo 
el número de lo.s designados que han de integrar 
el Jurado de conciencia solamente de cinco 
nüembros, el señor Juez excitó al señor Fiscal 
interino para que tachara un segundo nombre 
de los individuos escrutados, con el fin ya ex
presado, y el señor Fiscal tachó el número 123, 
conespondiente al nombre del señor doctor An
tonio Lengua Nava~S.' 

"El .Juez, en e.ste caso, extralimitó sus funcio
nes, pÜes no podía autorizar por. sí y ante sí 
medios de eliminación de Jurados que la ley no 
reconoce. Si conforme a la legislación anterior, 
.era causa de nulidad la recusación de un miem
bro de .Jurado no hecha por el reo personalmen
te, •Según lo admitió la jurisprudencia, con ma
yor razóñ podrá decirse que es irregular ese 
abuso en el imperio de las nuevas normas pro
·ce.sale.s." 

Y más adelante: 

"Pretermitiendo los trámites, como se .ha vis
lo, se sortearon los Jurados sin formular cues
tionarios. Etstos sólo aparecen elaborados en el 
auto del 20 de junio de 1942 (folios 88), sin téc
l1ica ninguna, con ignorancia dei articulo 498 
del Có!ligo, pues la pregunta tercera se refiere 
indistintamente al factor psíquico de uno y otro 
delito, así: 

'Tercero. Los hechos a que se refieren los 
cuestionarios anteriores ¿se ejecutaron con el 
propósito de matar y herir, respectivamente?' 

"El 27 de agosto de 1942 comenzó a señalarse 
fecha para la audiencia pública. Con distinti:.'S 
pretextns la audiencia no se hizo en ninguna 
de la·S dos fechas que .sucesivamente se fijaron. 
El 23 de octubre, por tercera vez, se dispuso 
celebrar la vista pública de la causa, y así \Se 
iba a hacer, pero el Fiscal y el defensor, en 
escrito conjunto de folios 98, alegaron la nuli
dad consignada en el numeral 1 Q del artículo 
199, por no haber noti.fkado al defensor, doctor 
Alfonso .Sotoma-yor, el auto en que se formula
•on Jos cuestionarios. El Juez, con inc·alificable 
ligereza, dispuso: 

'H.etrotráiga.se esta actuación a partir del auto 
ele fecha 3 de diciembre del año de 1941. En 
consecuencia, ejecutoriada que sea esta provi
dencia, dése cuenta. Queda en esta forma re-· 
suelta la solicitud que conjuntamente formularon 
el sci1or Fiscal de este Juzgado y el doctor Al
fonso Sotomayor, en su carácter de defensor 
del pro·ce.sado.' · 

"El auto está fechado el 27 de octubre de 1942. 
"Pero ocurre que el señor Alfonso Sotomayor 

nada tenía que ver en el expediente, pues el de
fensor de entonces, a quien se le notificó en 
debida .forma el auto sobre cuestionarios no era 
él, sino el doctor Joaquín P. Gómez Reynero. 
Además, ya ha-bía. transcurrido el tiempo para 
alegar dicha nulidad. Al s-eñor Sotomayor se le 
reconoció una calidad que no tenia. La notifi
cación fue hecha a su legítimo defensor, el 2 de 
julio, según aparece a folios 88. 

"Como se retrotrajo la actu'ación, nuevamen
te se volvió a dictar el auto sobre cuestionarios 
.con fecha 5. de noviembre de 1942, y s.e ad
mitió una in consulta propuesta de la de.fensa ')Ja
ra preguntar al .Jurado por la riiia, modalidad ab
wlutamente inexistente rlentro del jtücio. 

"En esta segunda etapa se volvió a sei1alar 
fecha para la elección de .Jurados. El señala
miento se hizo do,s veces, hasta que al fin pudo 
efeetuarse el sorteo· el 4 de febrero de 1943·." 

En otros apartes de su vista el señor ·Procura
dor ·transcribe y comenta algunos pasaj-es de la 

· sentencia recurrida, contradi-ctorios entre sí o 
incomprensibles, pues en un lugar afirma el Tri
bunal que se trata de un grave caso de homici
dio en que no es posible admitir la existencia 
de riña u otra circunstancia modificadora, para 
decir a poco trecho t¡ue el veredicto del .Jurado 
que declara haber mediado r.iña está de acner
rlo con la realidad de los .hechos. "No puede 
ser más conéreta y llamativa la incQherencia del 
fall9", dice el señor Procurador. 

·Aun cuando las inconsecuencias del fallo no 
son el fundamento en que el Ministerio Público 
basa su argumentación, •se ve que alude a ellas 
para mostrar cómo el proceso tramitado en for
ma tan anómala como fue éste, hubo de culminar 
en un fallo cuya invalidación permitirá que al 
proferir sentencia .segunda vez el Tribunal lo 
haga en términos que permitan conocer con se
guridad cuál es su pensamiento. 
· El Procurador de la Nación concreta en los 
pasajes de .su vista que a continuación se trans
criben, su concepto sobre la causal cuarta de 
casación alegada por el recurrente. Dicen asi: 

"En el presente caso. se configura, según se 
de.sprende del recuento de arbitrariedades he
cho ya, no cualquier clase de nulidad, sino la que 
ha sido llamada sustancial, pues el menoscabo 
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del procedimiento ha ido no solamente contra 
los derechos que a'sisten al propio r·eo, sino 
contra los que corresponden a la sociedad y al 
Estado en ·el juzgamiento de cada delito. El 
cometer el cúmulo de irregularidades en la tra
mitación, eonsJ·stente en habier retrotraído el 
procedimiento, sin facultad legal; en involucrar 
los trámites ejecutando p.revia:mente actos que 
la legislación procedimental indica que deben 
adelantarse después; las tachas a dos d·e lo.s 
miembros del Jurado, indebidamente escrutados 
e indebidamente eliminados; las declaraciones 
de cuestionarios fuera de lugar; omitir la obliga
ción de interrogar al reo, de acuerdo con el 
artículo 452 de .la ley procesal, etc., demuestran 
que en este negocio no se ha observado esa ple
nitud de formas que son propias a las causas 
de homicidio que se ventilan ante Jueces Supe
riores. Y esto .constituye nada menos que el des
conocimiento del precepto contenido en el ar
tículo 22 de la Constitución Nacional, que dice: 

'Nadie podrá ser juzgado sino conforme a le
yes preexistentes al acto que se impute, ante el 
Tribunal competente, y observando la plenitud 
de las formas propias de cada juicio.' 

".Si este mandato consagra derechos de. parte 
del delincuente, también obliga a los Juecés a 
sujetarse a la formalidad que debe tener cada 
juicio como ústema ade.cuado y necesario para 
pres·ervar las garantía,s de la sociedad fr·ente al 
delincuente. El Título III de la Carta Magna 
habla de derechos civiles y garantías sociales. 

"La honorable Corte ha declar.ado nulidades 
en los proceso.s penales pnr la omisión en el 
discernimi·ento de las atribuciones que tiene el 
reo, entre otras, del derecho de defensa, y ha 
dicho que una de la's formalidades requeridas 
por la Constitución para adelantar los juicios, 
es la facultad del procesado para allegar prue
bas concernientes a sus-desca.rgos. 

"Ahora no se ventila solamente una cuestión 
relatív.a al reconocimiento de los derechos deJ 
prDcesado. Se trata de algo más hondo y' deci
sivo, como es el desconocimientD de las normas 
procesales que pe.rjudica por igual al individuo 
y a la sociedad. 

"El articulo 19 de _la Ley 94 de 19•38 dice: 
'No se podrá imponer sanción alguna por in

fracdones de la ley penal, sino de conformidad 
con las disposici.one's legales sobre procedimien
to y en virtud de sentencia dictada por Juez 
competente.' 

"En e1ste caso, se ha dictado sentencia con
denatoria contr.ariandD la norma citada. Las dis
posiciones vigentes para esta suerte .de prüceso.s 

.están consignadas en el Libro III :d·el 1Código de 
Procedimi.ento Penal. Este Libro especifica o 
particulariza -las prerrogativas genéricamente con-

cedidas al hombre y a la sociedad en el ar
tículo 22 de la 'Constitución. No 'seguir sus pres
cripciones e.s violar la ley mil¡ma y desconocer su 
fuente, la Carta Fundamental. Y tal desconoci
mie.nto ordgina una nulidad insalvable del pro
ceso. 

•"Es verdad que el reourrente no hace con
sideraciones de fondo sobre esta cuestión, pero 
sí alega existencia de la nulidad. 

"Al ·reponer el procedimiento, a partir del 
auto de 18 de septiembre de 1940, que ordenó 
abrir a prueba la causa, debe tener.se ·en cuenta 
el imperio de la Ley 411- de 1943, que adicionó 
los articulas 453 y 454 del Código de Procedi
miento. La nulidad comprende inclusive a dicho 
auto, pues .en él debe darse cumplimiento a lo 
que dispone la nueva ley procesal en relación 
con la 94 de 1938. El auto en r·eferencia aparece 
a folins 34 vuelto del expediente. 

"También debe tenerse en cuenta que está 
pendiente la aprecia'Ción de la re.s,ponsabilidad de 
Marcelino Peña. 

"Por lo expuesto, la Procuraduría pide aten
lamente a la honorable Corte que invalide la sen
tencia recurrida del Tribunal Superior de Carta
gena y declar·e nulo lo actuado, a fin de que se 
reponga el prooedimiento a partir del auto del 
18 de ·septiembre d·e 1940, .que declaró abierto a 
prueba el juicio.'' · 

La Co.rle estima fundada, por las razones que 
expone el señ.or Procurador Delegado en lo Pe
na1, la causal de nulidad que el r·ecurrente ha 
invocado; pero discre·pa del parecer de dicho 
funcionario en cuanto al punto inicial de la 
nulidad, por lo que pasa a explicarse: 

Verdad es, como lo advierte el Agente d·el Mi
nisterio Público, que de acuerdo con la ley pro
c·edimental vigente en la respectiva etapa del 
juicio, en el mi,smo auto de apertura a pruebas 
debía proveer.se a la designación de peritos para 
el avalúo de perjui·cio.s; y qll'e en este proceso 
110 se obró de esa manera, con posible viola
ción efe los articulas de la ley prooedimental 
que cita el señor Procurador. 

Pero como no toda violación de ésta es mo
tivo de nulidad del juicio, y el tardío nombra
miento de avaluador de perjuicios no está erigido 
en causal de nuHdad, el auto ·de apertura a prue
bas no e.s el punto inicial de la actuación nula 
en este juicio. 

!En Jo que sí hay innegable motivo de nulidad 
e.s en el sorteo de .Jurados. 

.El proceso s·e inició el veintiséi.s de septiem
bre de mil novecientos treinta y nueve, es de
cir, estando ya en plena vigencia la nueva le
gislación penal, y el sorteo de Jurad.os se prac
ticó en once de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y uno (lfolios 39). De conformidad con 

. el artículo 507 del Código de Procedimiento Pe-



nal, el Juez d·ebía sacar cinco fichas nada más; 
y por una imperdonable confusión con las extin
guidas leyes ,s-obre sorteo de Jurados, en vez d·e 
hawrlo así, se extrajeron siete (7) balotas. So
braban, pues, dos nombre,s, que se suprimieron 
mediante' una espede d·e recusación que el Fis
cal hizo por invitación del Juez. 

Verdad es que las .per'sonas a qtiienes en forma 
tan irregular se tr.ató de designar como Jurados 
no llegaron a_ desempeñar en r·ealidad ese cargo, 
pues más adelante el Juez ordenó retrotraer la 
.actuaéión con motivo de una solicitud hecha por 
el Fiscal y un abogado ·que luego pesultó no ser 
el defensor en esta causa. Pero tal solicitud no 
versaba sobre anulación del sorteo de Jurados 
·sino acerca -de la formulación .de cuestionarios; 
y la modesta y diminuta providencia del 'Juez, 
visible a foli-os 99, no se pronrrn·ció sobr.e nulid.ad 
de lo actuado sino que es un simple auto de 

. .sust.ancíación, en el •cual se ordena .irregulár e in
motivadamente, retrotraer el procedimiento. Sin 
emba·rgo, y parece que como consecuencia de.' 
tan extraña medi.da, ·e,l .Juez, por medio de otro 
auto en que tampoco ·s,e declara nulo el sorteo ·ya 
.efectuado, señaló día y hora para sortear Jura
do.s, diligencia que ef.ccth;amente ·Se llevó a ca
'ho (folios 106). 

Este segundo sorteo, •!>in habe.r sido anulado 
·expresamente el primero, no podía efectuarse y 
fue, a su v·ez, nulo ·por tal motivo, aun cuando 
en el no ocurriero·n la·s famosas r·ecusaciones de'l 
.anterior. · 

De todas maneras re·sultaría éuando menos 
·dud01so ·SÍ los .sorteados· en la ·s,cgunda diligencia 
eran quienes debÍ1an desempeñar el cargo de .J LI

rados, o .si debían ser los sorteados en la pri
'Inera. 

Y respecto. del primer sorteo es indiscutible 
·que se hizo mal. 

Hay, pues, mú1Hples factor·es de incertidum
bre .que impiden saber qui·enes deberían se.r .hl
rado.s en esta causa. 

D-ispone el arUculo 508 del Códig.o de Proce-. 
dinüento Penal que "serán Jurados en el juicio 
.a;quello.s cuya:s nombr·es correspondan, en la lis
··ta dei Juzgado, a los número,s sorteados." 

'La manera .como se hicieron los sorteos con
tra este mandato de la ley, implica la nulidad 
prevista por el numeral 59 del arU.culo 199 del 
Código, que dice: 

"Habcr,sc incurrido en la diligencia de sorteo 
en una equivocación tal que no pueda saberse 
cuáles er.an los de,signados que realmente ,de
bían formar el Jurad-o." 

Es nulo el procedimiento, desde la primera 
-diligencia de sorteo; inclusive, en adelante. 
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Ahora: en 'cuanto a la onuswn en resolver 
acerca de :si a Marcelino .Peñ.a le in,cumbe o nó 
re"sponsabilidad por las lesiones personales oau
sada.s al proce.sa>do, problema sobre ·el cual hace 
hincapié el Procurador, na:da puede la Corte · 
decidir, ya que· esto no es causal de. casación, y 
puesto que tampoco .es un motivo legal que afec
te de nulidad el auto que calificó el mérito del 
sumario. Por lo demás, quizá no revi.sta mayor 
gravedad el hecho de que este corriendo el tiem
po de prescripción de la acción penal en lo to
cante a la responsabilidad de Marcclino si se 
tienen en cuenta la·s circtm•stancias en que este 
obró, cuando VenanC'io Roatán Peña le. daba 
mu'erte al hermano de aquel .en la foPma más sor
presiva, inmotivada y violenta, con un macheta
zo por. la nuca, que casi separa del tronco la 
cabeza de la víctim-a. 

.Sobra decir que· al invalidar el fallo recurrido 
la Co.rte sólo tiene en mi·ra, como el Procurador 
de la Nación, velar por la observancia de la ley 
y .sentar una vez más doctrina sobre la nulidad 
de- los procesos tramitados sin .sujedón a las nor-. 
mas fundamentales del procedimiento; y que, 
po.r en¡;le, la pre.sente sentencia no impli.ca un 
pr.ejuzgamiento favorable al procesado, sobre cu
ya res.ponsabilidad no le corresponde a esta Sa
la deciüir sino a sus . .Jueces naturales, que son 
los Jurados, quienes s.in duda sabrán apreciar 
de nuevo la gravedad del heoho imputado a Ve
naneio Roatán. 

Con fundamento en las consideraciones que 
preceden, la Corte Suprema, Sala de Casación 
Penal, ·de acuerdo en lo e.sendal con el pare
cer d,el ·Señor Procu:rador de la Nación y admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por auto.ridad de la ley, resuelve: 

19 Invalídase la sentencia del Tribunal Supe
rior del Distrito .Judicial de Cartagena, fechada 
el veintinue.ve de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, ·que impuso a Venancio Hoatán · 
Peí'ía la pena principal de nueve años .de presi
dio com.o responsable de la muerte de José de 
la Cruz Peña y de le·siones .personales causadas 
a Ma.rceHno Peñ.a; 

29 En :su lugar declára.se nulo el procedimi.en
to a partir de.l auto fechado el tres de diciem
bre de mil noveciento1s cuarenta y uno, que se
ñaló día para el ,sorteo de Jurados (folio 78); y 

39 Se or.dena Peponer la actuación desde di
cho auto inclusive en adelante. 

Cópiese, notifíiquese, insértese en la Gaceta Ju" 
d,icial y devuélv·a.se el expediente. 

Fmn.cisco Bruno, C(JJTipo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez; Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montaluo.-Julio E. Argüello R., Secre
ta.rio. 



Declaración d.e pirescripd.ón de na acción pell1l.aTI 

Corte Suprema de Jzzsticia-Saia de Casación Pe
nal-Bogotá, diez y seis de octubre de mil Íw
uecientos cnarenta y cuatro. 

(:\fagistrado ponente, doctor José Antonio 
M<>ntalvo). 

Ana Teresa Llanos denunció ante el Procura
dor General de la Nación al entonces Magistra
do del Tribunal Superior ·de Barranquil!a doctor 
Joaquín Villa Lliná·s por prevaricato y abuso de 
autoridad. 

El Procurador Deiegado en lo Penal dispuso 
pasar a esta Sala tal denuncia y sus documen
tos anexos, a fin 'de que se les diera el curso 
correspondiente. 

tLa Corte comisionó al Presidente del Tribunal 
Supedor d-e Bar.ranquilla con el objeto de que 
levantara el informativo; y tan pronto como el 
comisionado . devolvió las diligencias le fueron 
pasadas al Procurador de la Nación. El Delega
do en lo Penal las devolvió al día siguiente para 
que la Corte dijera .si era el caso de aplicar el 
artículo .421 del Cód-igo de Procedimiento Penal 
es decir, si debía d-eclararse cer-rada la investi~ 
gación. 

Dictó entonces el Magistrado ponente un auto 
de ampliación de·! sumario, y para que .se cum
plieran los seis puntos detallados en esa provi
dencia comisionó de nuevo al Presidente del Tri
bunal Superior de Barranquilla. 

Ampliado así el informativo se dec1aró cerra
rla la investiga-ciÓn y se ordenó pasarla al Agen
te del Mini.sterio Público. El Procurador Dele
gado en lo Penal manif.e.stó •que faltaban, a su 
parecer, cuatro rliligencias que consider.aba in
dispensable·s para emitir concepto; pero dijo 
que c<>mo se· había declarado cerrada la investi
gación se abstenía de ped-irle a la Corte la prác
tica de esas pruebas que él echaba de menos. 

Invitó de nuevo el Magistrado ponente al p.ro
curador a que emitiera concepto, y este distin
guido funcionario insistió en que sin las prue
bas por él ind-i-cadas era imposible dar <>pinión 
sobre el asunto, y en que tampoco podían ya 
practicar.se las pruebas por estar cerrada la in
vestigación. 

Esta situación un tanto con.flicti va entre la 
imposibilidad de producir unas p-ruebas, y la 
necesidad de hacerlo, confl.icto que planteó por 

dos veces a la Sala el señor Procurador, dificul-
tó y por consiguiente demo.ró una decisión de 
fondo en el asunto. 

·Sin embargo, y prev•io un prolongado estudio 
acer·ca del fondo de la cuestión, profirió la Cor
te su auto de veintinueve de juHo de mil nove
cientos cuarenta y uno, en el cual, después de 
analizar a espacio la.s actnaci<>nes del Magi-s
trado Villa Llinás, en la mortuoria de Francisco 
Llanos, estimó de dudosa legalidad algunas de 
ellas y francame·nte ilegales otras; pero en v·ista 
de que no era posible concluir si se debían a
una falta de Uno de los interesados en l.a ma
nera de iniciar y ad.elantar sus gestiones, o a 
impericia de los Jueces inferiore.s y luégo del' 
Magistrado, o a arbitrariedad de este último, o a 
torcidos móviles, en vista de que no era posible 
optar con certez.a· por una de tale,s hipótesis, 
la Sala hubó de sobreseer en favor del doctor 
Villa Llinás. 

A tal sobrese-imiento se le dio el carácter de 
temporal "con el objeto de complementar, dijo 
la Sala, los dat01s y pruebas del sumari<> para 
poder apr-eciar con má.s acierto los v.ario:S a.s
p'ectos que ante la ley penal puedan tener aque
llas actuacion-es". 

Por se-r temporal y no defi-nitivo el sobresei
miento, la investigación quedó reabierta, y en 
esta nueva etapa .se realizó tod<> lo posible por· 
allega.r las pruebas en que tánto hinca<pié hi
ciera el seño1· Procurador Delegado, y algunas 
más, hasta el punto de que este mi;smo funciona
rio hubo de opinar que era el caso de declarar· 
cer-rada la investigación, la cual se le di<> nue
vamente en traslado p.ara ·concepto de fondo. 

En esta última· vez la Procuraduría, después .de 
transcribir la parte motiva del .sobreseimiento 
temporal dictado por la Corte en la anterior 
ocas·ión, dice que "no obstante el empeño des-· 
arrollado por los funcionar-ios instructores, no 
pudo esclare-cerse a qué móviles obedecieron las 
arbitrarias actuaciones del Magi.strado Villa Lli
nás en el ,inicio de sucesión de Francisco Lla
no.s." 

.Como consecuencia de tal premisa manifiesta 
el Procur.ador que "no hay en verdad prueba"· 
de los elementos jurídicos del prevaricato; y aun 
cuando él cons·idera que el abuso de autoridad. 
si está plenamente demostrado, "conceptúa que: 

a 
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no es posible enjuiciar al ex,Magistrado Villa 
Llinás" porque la acción penal ha prescrito en 
-el caso de que se trata, según cálculos que hace 
-en los pasajes de su vista y que d·icen: 

"Los hechos imputados al doctor Villa Llinás 
los desar·rolló en las .siguientes épocas: el 26 . de 
julio de 1938, fecha del auto por medio del cual 
·ordenó notificar al Gerente del Banco Comer
cial de Bar.ranquilla la ce.s·ión del depó,sito de 
$ 800 que había consignado el causante Fran
cisco Llanos en di·cho Banco; el 11 d.e agosto 
·del mismo año, feciha d'el nuevo auto de ese Ma
gistrado, en que negó la reposición del anterior 
proveído; y el 17 del mismo ago.sto, día en que 
el Magistrado notificó la cesión al Ge.rente d·el 
Banco Comercial. 

"A partir de esta actuación (17 de agosto de 
1938) a hoy, están ya agotados los cinco años 
·de la prescripción. 

"Por lo tanto, deben ap1icar.se aquí los artícu
los 104 y 105 del Código Penal._" 

La Corte tiene que declarar prescrita la ac
ción penal por las razones que da el señor Pro
•curador Delegado, quien agrega al final ,de su 
concepto: 

"Como de la declaración de María Higinia 
Meza de Pote (.folios 171 vuelto) y del careo 

.que ella .sostuvo con el doctor José UHoque Me-

neses (1folios 19'0 vuelto), aparece la posibilidad 
de que se haya cometido un delito contra el pa
trimonio de ¡;sa señora, es el caso de que la ho
nor-able Corte se digne ordenar la compal,sa de 
la.s copias conducentes de e.ste negoc·io para que, 
por separado, se adelante la corres·pondiente 
inv·estigación." · 
• Fundada 1-en las consideraciones que preceden, 
la Corte Suprema, Sala de Casación Penal, de 
acuerdo cop el concepto ·del señor Procurador 
de la Nación, y administrando justicia en nom
bre de la ~epública' de Colombia y por autori
dad de la ley, declara· prescrita la acción penal 
que en estas diligencias sumarias ha venido ade
lantándose contra el ex-Magistrado del Tribu
nal Superio.r de Barranquiila doctor Joaquín Vi
lla Llinás por sus actuaciones en el juicio mor
tuorio de Francisco Llanos. · 

Sáque.se copia de lo conducente para los efec
tos de que- trata el párrafo de la vista del Pro
. curador últimamente transcrito, y remítase al 
Juez del Circuito !P·enal de Barranquil1a. 

·Cópiese, noti.fiquese y archivese el expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre. Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, 
Eduardo Piñeros y Piñeros, Conjuez.-Julio E. 
Argüello R., Se.cretario. 



l. lLa lLey 118 de 1931· requería perentoria
mente, para que pudiese alegarse luégo co
mo motivo de casaeión, la cuestión de no
toria injusticia del veredicto en las instan
cias. lEsa exigencia de la ley tenía un fun
damento bien claJro, porque la casación no 
es una tercera instancia, en la cual se haga 
nuevo examen y valoración de las pruebas 
-mrub:bne tratándose de jll!icios por Jura
do- sino un recurso extraordinario que tie
ne por objeto decidir si la sentencia de se-· 
gunda instancia es o nó violatoria de la ley 
por alguno · de los aspectos previstos en l:ts 
causales de casación, entre ellos, según aque
lla ley, cuando la sentencía se hubiera fun
dado en un veredicto que adoleciera de no
toria injusticía. 

2. lHla llicho varias veces la Corte que al 
juzgador de derecho le basta exáminar en 
la sentencia si el veredicto tiene o nó res
paldo racional en las pruebas del proceso, 
pues la convicción moral exigida por la ley 
a los Jfurados no está subordinada a las con
diciones o reglas sobre la certeza legal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, veintrícinco de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

Domingo Torres y Luis Hernán Navas han re
cur.rido en casación ·contra la sentencia· del Tri
bunal Superior de Pamplona que impuso a cada 
uno de eUo.s la pena principal de veinticuatro 
años de presidio como responsables de asesinato 
y robo, hechos ocurridos en la noche del tres de 
agosto de mil novecientos treinta y cuatro. 

El Juzgad-o Superior de Oúcuta había llamado 
a juicio a la:s dos pro·cesados por el delito de 
homicidio y sobreseíd·o en ·su favor por el de 
robo; el Tribunal Supel'ior respectivo, al conocer 
por apela·ción, modificó el auto del Juzgado; y 
como la providencia de•l Tribunal no llevara sino 
la f·irma •de uno .de los Magistrado.s, al volver el 
expediente al Juzgado el Fisca•l de és·te solicitó 
la anulación de lo actuado, y decretada ella por 
el Juez volvió el pro.ceso a1 Tribunal Superior, el 
cual, en Sala de Deci·sión y con la firma de sus 

tre·s Magistrados, reformó· el auto de proceder 
(·como antes lo había héC:ho uno de los Magis
trados) en el sentido de abrir causa criminal no 
sólo por el delito de homicidio s·ino también por 
el de robo. 

·Adelantado el juicio, el Jurado dedaró respon
sables a los dos procesados de asesinato y robo,. 
Y el Juez i·mpuso a cada uno de ellos la pena· 
principal de veinte años de presidio y cuatro de· 
reclusión; pero el Tribunal, ante quien apelaron 
los reo1s, declaró la nulidad de lo actuado desde· 
la notificación del auto de ·enjuiciamiento y orde
nó reponer la actuación. Se sorteó y reunió, en 
consecuencia, nuevo Jurado ·que, conw el ante
rior, contestó afirmativamente todas las cuestio
nes •que el Juez le planteó sobre homicidio, cir
cunstanda:s de a.s~,sinato y robo.· 

Volvió el Juez a imponer veinte añ.o.s de pre-· 
si•dio y cuatro d·e reclus•ión a cada uno de los 
procesado.s, y el T·r·ibunaoJ Superior de Pamplona 
r·eformó ese fallo en el .sentido de imponer en 
presidio la totalidad de la pena principal, esto 
es, veinticuatro añO"s. 

Ante la C01·te •se presentó una extensa deman
da de .casación; que aparece suscrita por ·los reos, 
demanda en que .se invocan las causales 1~ y 2filt 
del artículo ?67, Código de Procedimiento Penal. 

El Procurador Delegado de la Nac-ión dice que 
como e·l proceso se ini·ció con anterioridad al 
primero de julio de mil novecientos treinta y 
ocho, "el reourso ·extraordinario debe regirse por 
las disposiciones de la legi,slación anterior", y 
opina, según e.so, que la invocada como causal 2~ 
del Código ha de entenderse como la 51.1 de la Ley 
118 de 193•1. 

.No hay ambigüedad en los re.cur~·entes en cuan
to que han querido acogerse a una causal de ca
sación de la ley mieva, quizá por considerarla 
más .favorable a sus intentos; pero esta Sala, 
con el criterio de amplitud que debe emplearse en 
materia penal, no elude confrontar la demanda 
con,Ja causal 51). de la anti.gua ley, especialmente 
por cuanto el Pro·curador Delegado en lo Penal 
plantea la cuestión d·e notoria injusticia (aunque 
para impugnada), y por tratarse de un proceso 
iniciado en el año dé 1934, es decir, bajo la vi
gencia de la Ley 118 de 19,31, que confería al 
Ministerio Público facultad de .suplir las defi-



ciencias de la demanda de casación propuesta 
por el reo.· 

La demanda de casación plantea el recurso de 
manera que podría .sintetizar.ge así: los proce.sa
·dos no ejecutaron -los hechos que se les rimputan 
y al declararlos responsables se les ha atribuído 
a las pruebas un valor que jurídicamente nD tie
nen (causal 21!-). Consecuencialmente hubo inde
bida aplicación de la ley penal puesto que se les 
ha condenado siendo inocentes (causa] 1 !!-). 

Como se. ve, la invocación de la dmsal 1 ¡¡. tiene 
-i·mportanoia .secundaria en el presente caso, pues 
apenas se propone por la natural repe.rcuswn 
que en e]la tiene cu:alquiera de las otras causa
les, cuando resultan fundadas. 

rAhora: examina-ndo el ca-rgo contra la senten
cia comp vriabie ante la causal 51!- de la Ley 118. 
de 19•31, se encuentra, ante todo, que la cuestión 
de notoria injusticia del ver-ed-icto no fue previa
mente debatida en las instancias, requisito exigido 
perentor•iamente por aquel precepto legal 'para 
que pudiera luégo alegar.se como motivo de ca-
sación. · 

Esta exigencia de )a ley tenía un fundamento 
bien claro, porque la casación no es una tercera 
instancia, en la cual se haga n1.1evo examen y 
valoración de las pru·ebars -máxime tratándose 
de juicios por Jurados- sino un recurso extra
ordinario, que tiene por objeto decidir si la' 
sentencia de segunda instancia es o nó viola
toria de la ley por alguno de los aspectos pre
vistos en las causales de casación, entre ellos, 
según aquella Ley, cuando, "la sentencia se hu
biera fund.ado en un veredicto que adoleci-era de 
notoria -injlllsticia. 

'De otra parte, este proceso, por haberse anu- · 
lado la actuación, fue sometido a dos Jurados, 
compuestos, como es obvio, por persona-l dife
rente. Y ambos tribunales de conciencia decla
raron responsables .a los dos procesados de los 
cargos que se les imputan, sin que ni en el 
primer .Jurado ni en el segundo hubiese voto 
dirscordante, pues las clecisione.s aparecen to-
madas y suscrita•s por unanrimidad. . 

Y aun ·cuando el segundo .Jurado no se reumo 
por declaración· ele notoria injusticia respecto del 
veredicto emitido por el primero, siempre es 
muy sugestiva la circunstancia de que al repe
tirse el juzgamiento y las audieilcias, con nue
vas posibtilidafles de argumenta-ción para la de
fensa, el segundo .Jurado llegó -a las mirsmás con
clusiones que el ante.r-ior. 

En los aütos de proceder del .Juez y del Tri
bunal se hacen largas trariscripcione.s de p-ieza-s 
del sumario para establecer la serie de indicios' 
que señalan a Domingo Torres :v, a Luis Hernán 
Navas co-mo autores del cobarde y violento asalto 
a la carsa de Enrique Villabona y Rosa Maria Gó
¡nez en la noche del tres de ago.sto de· mil nove-

cientos trelinta y cuatro, y que culminó con la 
mue.rte criminal y despiadada que los malhecho
res dieron a F·austa Góm'ez y con el delito de 
robo. 

IPm·a los efectos del recur,so de casación pa
rece innecesario repetir las exposiciones y trans
cripciones que in extenso hacen aquellas pro
videncias; pero sí conviene reproducir la enun
ciación sintética de los indicio.s hecha por el 
.fuez .en el auto de proced-er, y que el Fiscal del 
Tribunal Su¡perio-r acogió -cuando el enjuicia
miento subió en apelación. Dice a'sí el Juzgado: 

"De todo lo expuesto hasta- aquí, y prescin
diend-O de las declaractione.s de las -cuales no se 
ha hecho mención, que no arrojan mayor luz 
en orden a la comprobación de· la re.s.ponc'labili
clad d•e To·r-re.s y Navas, se tiene, en ·resumen: 

"19 Que la.s personas que· presenciaron la pe.r7 

petraCión de los heCJhos delictuorsos materia de 
la i-nvestigación, reconoci-eron en rueda de pre
s'o.s a Torres y a Navas com.o los autores de esos 
mi.smos hechos; 

"29 Que, contra la afirmación de Torres y Na
vas, i:le que en la referida noche del tres de agos
to y _a la hora en que se d·ice cometido el cri
men en mención, ellos dormían en casa de Cris
tóbal Vásquez, se alza la rotunda afirmación de 
éste, quien dice que él durmió en su casa úni
camente con su mujer y sus hijos, y se opone 
a.sími.smo el testimonio de los aludidos m-iem
bro,s de la familia de Vásquez, que manifiestan 
no saber si los .sdndicados durmieron a.Uí aque
lla noche, porque no los vieron; 

"39 Que, contra la negativa sospechosa de los 
mismos sindi•cados, éstos se trataban íntima
mente y andaban juntos; 

"49 Que Tor.re.s estuvo en la mencionada casa 
de Enriqüe Villabona, poco antes de sucedida 
la muerte violenta de Fausta Gómez, habiéndose 
ofrecido Torre,s espontáneamente paraj ello, 
aprovechando la ocasión de que Cristóbal Vás
quez mandaba por un cerdo coq¡prado a Villa-
bona; · 

"59 Que dos díars antes del expresado hecho de 
sangre, los sindi·cados estuvieron en ca:sa de .Justo 
Becerra, y Tor-rers ·preguntó ·a éste si había >~i-sto 
bajar para Cúcuta a Enrique ViHabona, lo que 
supone.por parte de los sindicados parti-cular i-n
terés en saber si éste -ViHabona- estaba o nó 
e·n su casa de La Ortigala, y 

~'69 Que el mi,smo día trers de agosto en la tar
de los pro-cesados estuvieron nuevarmente en ca
sa de .Justo Be•c·errá, cercana a la ele Villabona, 
y siguie-ron luégo, a pesar de que llovía, camino 
d·e !a fracción de Campo Alicia, donde se halla 
situada la casa de Villabona. · 

"Todos estos hechos están · plenamente com
probados, porque en lo que hace al testimonio 
de lo-.s parientes de la ocoLsa, de acuerqo con la 
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inter.pretación que una .sana y' abundante juris
prudencia da al prinoipio consagrado en el ar
tículo 1530 del Código .Judicial, en a.rmonía con 
el precepto del artículo 1672 ibídem, él no pue
de desecharse como enteramente inhábil, con el 
criterio de que en tales testigos se presume fal
ta de imparciaHdad. De suerte que todos estos 
hecho.s, que .son d•ifer.entes, que se enlaza.n entre 
sí, sin depend.e.r uno de otro y que revelan una 
próxima r·elación con el hecho ·princ-ipal -el 
homicidio de Fausta Gómez-, deben apreciar
se, como otros tantos indicios graves de respon
sabilidad contra los sindicado.s Domi.ngo To
rres y Lui·s Hernán Navas. Además, estos hecho.s 
están robustecidos con la prueba semiplena de 
estos otros, que comunican a aquéllos mayor 
fuerza probatoria, }JOr su relación mani.fi·esta 
entr-e .sí: 

"a) Que Torres y Navas fueron hallados por 
Manuel Rondón en el camino que conduce a 
Campo Alicia, como a las cuatro de la tarde del 
día del acontecimiento, cerca de la casa d·e .Jus
to Becerra y estando lloviendo, lo que confirma 
la declaraciéin de éste y de su esposa; 

"b) Que Navas, al v-er a Rondón, 'le hizo se
ñas' a Torr.e.s, como indicándole tomar una ve
reda cercana, eual s•i quisieran eludir ser reco
nocido.s por aquél; 

"e) Que Torres el día c¡i1e estuvo en la casa 
ele Villahona miraba a todos lados y hacia el 
interior de la casa, como asegura Silv•io Vargas, 
actitud so.s·pecho.sa y explicable sólo en quien 
desea penetrar.se de algo que le inte.risa; 

"d) Que Ascensión Vargas el mismo día, como 
a las seis y media de la tarde, vio cer.ca de la 
casa de Villabona dos bultos 'que estaban sen
tados al pie de una mata de luoua', que le ha
cían sefías y que tenían 'la cara muy oscura'; 

"e) Que al rato de haber llegado Vargas, des
pués de tal encuentro, a oasa de ·Miguel Salcedo, 
oyó un di:sparo 'y al momento uno·s groitos q-ue 
decían: Mataron a Fausta'. (Recuérdese que, se
gún los parientes de la interfecta, ésta fue muer
ta de un solo disparo y que los delincuentes te-

nian la cara tiznada, lo que· armoniza con la 
declaración de Ascensión Vargas"). 

1Como se ve, el veredicto del .Jurado, lejos de 
ser contrario a la evidencia o notoriamente in
ju.sto, Üene en este caso un apoyo probatorio su~ 
fiel-ente, que hace aplicable el concepto varias 
vece,s emitido por la Corte, a saber: al juzgador 
de derecho le basta examinar en la sentencia si 
el veredicto tiene. o nó respaldo rac-ional en las 
pruebas _del proceso, pues la convicción moral 
exigida por la ley a lo.s .Jurados, no está su
bordinada a la:s condiciones o reglas sobre la · 
certeza legal. 

Las precedente,s con•sideraciones acer·ca de 
las pruebal'l y del veredicto del .Jurado dispen
san a la Corte de entrar en el estudio del re
curso a la faz d·e la causal 2f!., artículo. 567, Có
digo de Procedimiento Penal. 

No prospera, pues·, el recur,so por el error que 
los procesados alegan en cuanto a la aprecia
ción de las pruebas o del veredicto. 

Y puesto .que la causal 111-: indebida o errónea 
aplicación de la ley penal, sólo se ha invocado 
como conse.cuencia de la otra, y por otros con
ceptos tampoeo fue mal aplicada la ley penal, ' 
no puede prosperar el recur.so por la 11!> causal. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, administrando justicia 
en nombre de la Rep:¡íblica de Colombia y por 
autoridad de la ley, no invalida la sentencia del 
Tr•ibunal Superior de Pamplona, fechada el nue
ve de febrero de mil novedentos ·cuarenta y uno, 
que impuso a eada uno de los reos Domingo 
Torr·es y Luis Hernán Navas la .pena p.rinci·pal 
de veinticuatro afíos de presidio por lo·s delitos 
de homicidio consumado en la per.sona de Faus
ta Gómez, y de robo· en los bienes de Enrique 
Villabona. 

:Có]Jiese, noHfíc¡ue.se, insérte.se en la Gaceta Jn
dicial y devuélvase el expedie~te. 

Francisco. Brllno, Campo Elías Agllirre, Ricar
do Jordán Jíménez, José Antonio Montalvo, Ma
nuel José Salazar, Conjuez.--Jzzlio E. Argüello R., 
Secretario. 
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Indicios en materia penaL .... Veredicto fundado 
prueba indiciaria. 

l. Cuando cada uno de los hechos consi
derados como indicios car.ecen en absoluto 
de todo valor demostrativo o no guarda ver
dadera relación con el hecho incriminado, 
es claro que por numerosos que se supongan 
esos llamados indicios, en realidad no lo 
son; y el valor de ellos sería nulo porque 
la suma de muchos ceros no pasará de cero. 
Pero tampoco sería lógico considerar abso
lutamente aislado cada uno de los hechós
indicios, con total independencia de los 
otros, pues en esta clase de pruebas el co
nocimiento .del hecho que se trata de de
mostrar no podría obtenerse sino por la co
ordinación de los indicios entre sí y por la 
relación entre el conjunto de ellos y el he
cho cuya existencia puedan ellos probar, ya 
que ll!o convergencia de los diferentes indi
cios sobre un mismo punto no puede atri-

. buírse comúnmente a la casualidad, De que 
esos · indicios sean pruebas incompletas .no 
se deduce que carezcan en absoluto de todo 
valor, pues la misma ley reconoce que .Pue
den dos o más pruebas incompletas ser ple
na prueba. ~i reúnen determinados requisi
tos (artículo 206, Código de Procedimiento 
Penal). 

2. No por erróneo puede calificarse de in
justo un veredicto; y el veredicto fundado 
sobre la prueba indiciaria no puede por esa 
sola circunstancia estimarse como injusto. 
Pero estas apreciaciones han de entenderse 
en el sentido de que el indicio, como ele
mento de convicción, ha de tener lógica y 
jurídicamente un fundamento o comproba
ción suficiente, y el valor. probatorio de tál. 
De suerte que cuando el veredi.cto es la cul
minación de un proceso de simples sospe
chas, apreciaciones o conjeturas, el dicta
men de los Jueces de derecho acerca de la 
notoria injusticia apenas es un trance del 
juicio, en el cual, respetando la convicción 
con que los Jueces obran, se provoca un in
cidente ext.rt:mo previsto por la ley, en busca 
de que otros juzgadores de conciencia veri
fiQuen nueva y última confrontación de los 
factores que militan en contra del acusado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, treinta de octubre de mil noue
eientos czwrel]ta y ·cuatro. 

(Magistrado .ponente, doctor José Antonio 
Montalvo). 

VISTOS: 

El defensor de Ricar:do Rodríguez Contreras 
recurrió ·en casa'Ción contra la sentencia del Tri
bunal Su•penior de Pamp.lona, que impuso_ al 
proce•sado la pena principal de veinticuatro anos 
de presidio co,mo responsable de hon;tici.dio en 
~Iarceliho Espinel y Tulia Méndez, .qmenes apa
recieron muertos en su ca·sa de habitación en 
el punto o caserío de San Luis, cercano ~ Cú
cuta, la mañana ~del treinta de marzo de mil no
vecientos treinta. 

A la Corte envoió el mismo defensor, con·stituí
do a•noderado ·especial para la ·casación, un ale
gato -en que •h.ace el análisis de las pruebas y del 
ver.edicto ·con la conclusión de •que en la sen
tencia "por errada interpretación o .apreciación 
de los hechos, •Se les ha atribuído un v·alor pro
bato·rio que no tienen"; y ·que "la .sentenc~a se 
dictó .sobre un veredicto evidentemente contra
dictorio." 

El señor Procurador Delegado en lo Penal se 
opone a la invalridación del:fallo, previo examen 
de J.as ·causales 2:). y 7:¡. de casación i·nvocadas 
por el recurrente. Y estudia tamMén la cues
tión de notoria injusU.cia del· veredicto, to·cada 
en el alegato de casac•ión, posible motivo o a.s
pecto .del .recurso que también impugna. 

La lüstoria del proc·eso aparece relatada en 
forma :muy clara y exacta en los pasajes de la 
v·ista del .señor .Procurador, que a .continuación 
se transcr•iben, y que ·dicen: 

''El Juzgado Superior de Cúcuta profirió auto 
de proceder contra Ricar·do iRodriguez Contre
ras y Antonio >Contreras, ·como autor y cómplice, 
respectivamente, del doble homicidio ]Jerpetra
rlo en las personas ·de Marcelino Bspinel y Tulia 
;\1iéndez, y sobreseyó en lfavor de otros .sindica
dos, de manera def-initiva .para uno.s y temporal 
para otros. 

"El Tribunal Superior de Pamplona reformó el 
auto .del Juzgado en el sentido de llamar a juicio 
a Anton~o ·Contrera·s como coautor y no comp 



·cómplice de los ho,mici·dios, y aclaró y modificó 
algunos puntos referentes a los sobreseimientos. 
Dejó eD. pie· el llamamiento a juicio que por el 
doble homicidio había hecho el Juzgado, a Ri
cardo Rodríguez Contreras en ·SU calidad de au
tor. 

"ReaHzada.s las aud·iencias públicas, los ve
red•idos fueron afirmativos, con excepción del · 
referente a la ,premeditación con que hubiera 
obrado Antonio Contreras. 

"El Juzgado d·eclaró notoriamente injusto el 
veredicto, pero el Tribunal, al revisar por ·con
Imita aquella decisión, la revocó por iha:ber en
contrado una nulidad, o sea la consistente en 
haberse formulado en un .solo cuestionario, para 
cada acusado, lo relativo a los dos homicidios. 

"Vuelto el asunto al .Juzgado, ·esta Oficina en
contró, a •SU turno, que la nuHdad no debía con
tarse ·de la formulación d'e los cue•stionarios en 
adelante, sino .que .debía retrotraerse a la dili
gencia de sorteo de .Jurados por tbaber•se pre
sentado la hi.pótesd.s prevista en el artítculo 310 
de la Ley 57 de 1887. 

"En virtud de ·esa nueva decisión, :se nombró 
un nuevo cue.r,po de Jurarlo,s y se llevaron a 
ténmino. unas rlilata.das y accidentadas audien
cias públicas, de las ·cuales ·salió rnn veredicto 
condenatorio .para Ricardo Rodríguez Gontre
ras y uno absolutorio para Antonio Contreras." 

" 
"El Juzgado, ante e.se segundo veredicto, em

prendió un ·extenso estudio .sobre lo •que es la 
prueba indiciaria y se enfras·có en una labo·r 
de refutación al valor de convicción que les die
ron los Jueces de conciencia a los distintos ele
mento,s in·dioiarios que militan en el proceso 
cantea Rodríguez Contrera·s. Como conclusión de 
ese largo ·análisi•s, decidió ac·eptar el veredicto 
<tbsolutorio pronunciado en :favor de Antonio 
Contreras, y declarar notoriamente injusto, por 
contraevi dente, el proferido contra Ricardo Ro
dríguez Contreras. 

"Llegado de nuevo el asunto al Tribunal, p_or 
consulta, ·esa corporación confirmó la ·sentencia 
absolutoria d•ictada en favor de Contreras v r·e
\'QICÓ la resolución .de la injusticia notori~ del 
veredicto condenatorio proferido ·en contra de 
Ricardo Rodríguez ·Contreras, y ordenó que el 
inferior dictara la sentencia ·condenatoria co
rrespondiente. 

"El fallador de primera instancia condenó cn
ton·ce.s a Ricardo a la •pena princdpal de veinte 
años de ]Jresi·dio y cinco de reclusión, dando 
aplicación al Código Penal de 1890, que juzgó 
era el ma.s favorable para el acusado. 

"El Tribunal, •con fecha 10 de noviembre del 
año próximo pasado, reformó la sentencia del 
Juzgado en el sentido de condenar a Ricardo 
Rodríguez Contr·eras .a la pena .principal qe vein
ticqatro <1ño.s d,e presidio, con apl~cación del 

nuevo ·Código Penal, que juzgó era el más favo
rable para el procesado. 

"Contra 'e.se fallo del Tribunal interpuso •re
curso de casa·ción el defensor del procesado. 

''El ·señor defensor, doctor Q,scar Verjel Pa
checo, al •S·intetizar el aspecto jurídico de su 
pretendido libelo, dke que la sentencia del Tri
bunal violó el artículo 567 ·del Código de Pro
cedimiento Penal en .sus ordinales s·egnndo y sép
timo. 

"Interpretando e:l pen.samiento .del recurrente, 
resultaría que la .sentencia del Tribunal es vul
nerable •por dos· de las causales de casación pre
vistas en el nuevo .Código de Procedimiento, esto 
es, la .segunda y la ,séptima." 

En el alegato de la parte recurrente se han 
propuesto ·dos aspe·ctos o causales para fundar la 
casación intentada: haberse dictado la •sentencia 
sobre un veredicto C:ontradi ctorio, cil'cunstan
cia que tant-o l::~s leyes anteriores como el nuevo 
Código han erigido en causal de casación, y erra
da interpretación o apreciación de lots hechos, 
mejor ·dicho, ·car·encia de prueba·s •sobre la res
pon·sabili da·d, motivo éste que hace ·decir al apo
derado lo .s-iguiente: "El veredicto del Jurado e.s 
para el •coJHlenarlo manifiestamente 1njusto." 

Causal de casación consistente en haberse fun
dado la sentencia sobre un veredicto contradic-

torio. 

La sustenta el recurrente asi: 
"Para el auto de calificación o de fondo sir

vió de base y •POr ende para vocación a juicio 
de l_os procesados Ricardo Rodríguez Contreras 
y Antonio Contr-eras, la misma prueba ind·icia
ria, porque en este negocio ella es indivisible, 
ya que tiene una misma fuente,, un mismo con
tenido y un mismo fin; por ·eso fueron llamados 
a juicio como coautores. Pero en cambio, ·el ve
redicto divid·ió la e.fieacia a virtud intrínseea 
~' extrínseca de la prueba, o, mejor dicho, para 
los .Jueces po1Julares, la prueba que sirvió para 
condenar o incriminar totalmente a Ricardo Ro
dríguez Contre.ras car·eció de todo valor ·conde
natorio o de cargo contra Antonio Contreras. En 
otras palabra·s: •La prueba que e•s una mi·sma por 
su naturaleza jurídica y m0ral presta en este 
negocio dos méritos completamente contrarios: 
Para uno, •condena o afirma; para el otro, ab
suelve, o •sea niega. Perfecta contradicción. 

"Otra consideración 1podría hacerse si hubiera 
variada .situación de prueba, o por lo menos 
múltiple pr0ducto probatorio; pero cuando no 
lo hay, ·como ·en este que se analiza, r·esulta por 
10 menos absurdo co:ndenar y absolver al mismo 
tiempo, que en el fondo revive el 'Principio ·de 
contradicción moral y filo.sóf·ica: una c.osa no 
puede ser y no ·s·er al mismo tiempo y en el mili· 
m'b .sentitdo." 
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La Procuraduría de la Nación :replica: "A este propósito la Procuraduría se .permite 
"Dice el r,ecurrente que el v,eredicto es con- in,sistir de manera muy respetuosa ante la bo-

tradictorio por;q-ue condenó a Ricar,do Y ahsol- norable Corte en la tesis ya tántas veces 'ex-
vió a Antonio, a rpesar de que contra ambos pro- ptwsta, d,e que el nuevo Código de iProoedimi~nto 

Penal eliminó la in¡"usticia notoria del veredrcto cesados existen las mismas .pruebas. 
" como causal de cas,ación. La aseveración ,de que la •situación J·uridica " 

d Heitera, i!!ualmente' este 'De·spacho, .su pen&a-' e los dos procesados es igual, no tiene ningún ' ~ 
respaldo, y el autor de la demanda ni .si.quiera miento de que la causal .segunda de casación 

, intenta su demostraoión. sólo puede tener· una amplia aplicación en los 
casos en •que la ,sentencia ,de primera- instan-

"·Contra Antonio ,Contreras no militan las mis- cia hay.a ,sido 'J)roferida por los Jueces de Cir
mas probanzas ·que condenan a Hicardo Ho,drí- cuilo, pero que en los procesos en que ha in
guez Contreras, corno puede verse leyendo el ex- terveniclo el Jurado, el análisis de la prueba .sólo 
pedi,ente. · puede tener lugar cuando .se ataca drredamente 

"La contradkción, por tanto, no existe. El Ju- la existencia del cuer,po del delito, pues d,e otra 
rado tuvo elementos ele convicción acerca de la manera, el pretender des•conocer las decisione·s 
responsabilidad de Rodríguez y creyó también, de los Jueces de hecho, so pretexto de que apr,e-
con fundamento, que los pocos .factores ,que hi- ciaron mal la,s pruebas, no es otra cosa, en el 
cieron pensar al principio que Antonio Con- fondo, que' atribuir a la Corte el carácter de Trí
tr,eras era ·coautor ele los ·delitos, se desvanecic- bunal de ter,cera instancia. 
ron Y debilitaron a tal punto que los .Jueces de '"Sin emhargo -agrega- teniendo ,en cuenta 
hecho llegaron a la certeza moral de qÓe Anto- _que este expediente tuvo ·SU iniciación antes del 
nio no era responsable." 19 de julio de 19·38, y ,que rpor tal cir,cunstancia 

Considera innecesario la Sala insistir sobre debe esiar sometido en el recurso extraordinario 
este punto, ya que no se advierte la más leve de casación, a Ja,s, normas imperantes en la an- , 
oposición entre el hed10 de declarar responsa- terior legislación, •Se ,entrará a estudiar muy rá
ble a Hicar,clo Rodríguez y consirlerar que An- n'idmnente, desde luégo, lo referente a la injus
tonio Contreras no lo es. Ücia del veredido, que ,sí, estaba consagrada co-

Ni :siquiera ocurre en el presente caso la cir- mo causal de casación antes ele la re,forma del 
cnnstancia de ·que se hubiese preguntado al Ju- año de 1938." 
rado si H·icardo obró previo concierto 'O en con- ' übserv.a acerca de ,este parti-cular la Corte que 
curso ,con Anton~o, lo cual hubiera podido dar como las leyes ,de casación vigentes cuando se 
un viso o apariencia de. razón al cargo heCiho i•nició el proce..so enunciaban expresamente co-
por el recurrente •contra la sentencia. mo causal del re,curso e1 haberse clicta,do la sen

Causal 2C!--Error en la interpretación de los he
clzos o en la apreciación de su valor probatorio. 

Notoria injusticia del veredicto. 

Ya .se dijo que l01s ,delitos ,¡ mputado.s a .Hodri
guez ContrcraJs ocurrieron en marzo de mil no
vecientos ;tre.inta y ocho, es decir, antes de que 
entrara a regir la nueva legislación penal. El 
procesado tiene, sin c,mbargo, el dcre,cho de aco-

ogcrsc a cl)a si resultare más benigna o f:¡¡vorahle 
par.a ,e] mismo. 

La Corte considera que sería anómalo invo
lucrar causales de casa'Ción del nuevo Código 
y de la ley anterior; pero como en materia pe
nal debe ,en todo caso aplicar.se la ley más fa
vor.able al procesado, l])riricipio jurídico que es
tá reconocido · y , proclamado en la ley penal, 
en la .de procedimiento y aun en la Constit-u
ción, no obstante haber citado el recurrente el 
numeral 29 del artí·culo 567, Código de Proce
rl-imicnto Penal, puede ,e,studiarsc el recurso a 
la faz de la ley vigente al tiempo de ini,ciar,se el 
proceso. 

Sobre injusticia del veredicto, la v•i:sta· del Mi
¡üstcrio Público dice lo siguiente; 

tencia ",sobre un :veredicto viciado de injusticia 
notoria", no es necesario afrontar en ,e] presen
te fallo el problema planteado por la iProcuradu
ría, rpues aun ,cuando el recurrente invoca de · 
modo inequívoco la causal 21). ·del actual •Código 
de Procedimiento, todo el alegato es un anáH
sis o crítica de las •prueba,s tendientes a con
cluir, ,como allí se dice, que "el veredicto del 
.Jurado es 'par,a ,el condenado manifiestamente 
injust-o.'' 

• El veredicto cle.l primer Jurado ,que •se pro-
nun'ció acerca de este proceso fue declarado , 
por el Juez notoriamente injusto; y aun cuando 
el Tribunal Superior ·de •Pamplona •no ,entró a 
co111sidcrar el fon:do de esa declaratoria, y pre
firió anular el ,procedimiento por ,cuanto las 
cuestiones habían sido mal propue•stas, lo cierto 
es que los procesados siempre ihubieron ele com
))arecer ante un nuevo Jurado, que absolvió a 
Antonio Contreras y, ,como el anterior Jurado, 
rle<l>laró responsable a R~·cardo Rodríguez Con
treras. 

Entonees el .Juzgado, acatando el veredicto re
lativo a Antonio Contrcras, Io absolvió; y en la 
misma providencia hizo un extenso estudio de 



las pruebas para concluir que el veredircto con- · 
denator:io contra Ri·cardo Rodríguez Contrera.s 
era injust~, y así lo declaró. 

Cuarenta y tres páginas tiene la providencia 
del Juzgado .sobre declaración de noto.ria i·njus
ticia del veredicto, en las euales hace la historia 
del pro·ceso, transcribe interesantes pasajes de 
algunos tratadistas ·sobre la prueba d·e .indicid's, 
y acomete lnégo ·el análisirs de los qi\ie en este 
juicio se han tenido en cuenta. 

Ante la Corte el apoderado del recurrente tam
bién presentó la listá de indicios .siguiendo muy 
de cerca .al Juez en la forma de enunciarlos. 

Sobre el fallo del Juez rhace la Procuraduría 
de 1 a N áción el eomentarío !Siguiente: 

"Dilfic~~lmente ¡s·e e111conttrar:ia un argu;men,to 
más elocuente y def.iniotivo .para rechazar la 
pretendida injusticia del veredicto, que el que 
suministra el señor Juez Superior de Cúcuta en 
su providencia del 6 ·de abril ·de 1942, en que 
hace la declaratoria de la injusticia. Son cua
¡·enta y tre•s púg.inas encaminadas a desmenuzar 
Y desbaratar ·treinta y dos indicios que pueden 
ser tod-o lo insuficientes que se quiera· ;par.a un 
.Juez de d·erecl10, rpero rque son más que defi
nitivos para ·un .Jurado que juzga, verdad sabida 
y buena fe guardada, .sin sujeción a tarifa de 
pruebas y .sin obligación de expresar por qué 
medios llegó a formarse uná .convJ·cción moral 
sobre la responsabilidad del proc·esado." 

Para la ·Corte es obvio .que tratándose de he
chos criminosos envuelto.s ·en el mi·sterio -como 
ocurre ·con el asesinato de los ancianos Espi
nel-Méndez-, y en que por tanto .sólo hay .prue
ba indiciaria para .sindicar a determinada per
sona, siempre será posible un error de juicio 
acerca de la responsabilidad del ;procesado, sea 
que se le condene o ·que rse le absuelva. 

El Tribunal s:urperior de Pamplona, al cono
cer de la apelación .que interpusieron Ricardo 
Rodríguez 'Conh·eras y Antonio Contreras contrá 
el auto de enjuiciamiento, enunció los indicios 
o pruebas de cm·go relativas a aquellos proce
sados, así: 

"De ·cómo hicieron su p1·eseiltación los Con
treras en este proceso, es una cuestión fácil de 
rlilucidar como en seguida rse verá: En ·el acta 
de inspección y requisa levantada por el propio 
.Juez ·de la causa casi inmediatamente fueron co
nocidos lo~ sucesos deJi.ctuoso.s, se recordará, ·Se 
ordenó agregar al expediente, }Jor ·creerlo im
portante ;para el esclarecimiento de J.os hecho.s, 
una ·J:¡oja eserita con lápiz rojo visible al" folrio 
9, en la ·que .aparece una cuenta de .Ricardo 
Contreras ~, Marcelin-o Es·pinel, cuyo monto as
ciende a ·]a ·suma de doscientos pesos treinta 
centavos, cuenta que viene ·desde mil novecien
tos treinta y cuatro, .según aparece, y .un libro 

de cuentas de nso del señor Marcelino Espine!, 
en el que, conforme a la aseveración del Juez, 
ya que ·aquél en realidad no fue agregado al 
inf-ormativo, aparece •en uno de .sus .folios una 
cuenta de "rContrerars Hermanos", un tarro de 
hoja de lata y un pedazo de .. vidrio rcon marco 
correspondiente a una vidriera. Del cotejo de 
letras verificado entre las cuenta•s en mención Y 
la firma de rMarcelino -Espine! inserta en su ·cé
rlula de ·ciudadanía, a más de ser estos docu
meatos hallados entre los ohjetos del víctima
do, hicieron ·concluir al señor Juez la propiedad 
'o p'ara mejor decir, demuestran claramente que 
el autor de la escritura y dueño de tales cuen
tas ·era Mar•celino Esrpínel y las personas a que 
se refiere no otras •que los Contreras, a quienes 
se ha hecho referencia'. Este indicio, asi como 
las inf-ormaciones de diverso orden, suministra
das por Jos detectives inunicicpales, -como más 
adelante .se verán, que colaboraron con el .Tuz
crado del ·conocimiento, determinaron la deten
~ión de los hermanos Mario y FrancirSco Con
treras, de su tío 'Ricardo Rodríguez Gontreras, 
v del criado de este último, Antonio Contreras. 
A las 'POStrimerías de esta investigación apare
cieron igualmente •como .sindicad·os Francirsco 
Caballero y Roberto ,Ramírez Vargas. En guarda 
del orden ·que debe dom1nar en el estudio y re
visión de las prneba·s acumul.adas en el rsumario, 
se analizará por .separado la responsabilidad de 
Gada uno de los rsindicados para luégo .señalar la 
situación jurídica ,que les corresponde ocupar en 
el auto rle proceder reclamado." 

" 
"Se recor.dará .que en la inspección ocular 

practicada .se encontró sobre el mostrador de la 
tienda una libreta empastada en cartón y tela, 
abier.ta, y con las parstas hacia arriba, conforme a 
lo aseverado ;por el ,señor Juez d·el cono-cimien
to y entre las varias cuentas que en ella cons
taban, figuraba una de Contreras Hermanos; a 
más de esto, se halló un extracto de esta misma 
cuenta, no ya con la denominación de Contreras 
Hermanos, sino a cargo d.e Ricardo Contreras,

0 

erscrita con la mi.sma letra, la que cotejada con 
la firma de Espinel, y por encontrar.se entre sus 
papeles, pre:suponen su propiedad, hecihos estos 
indicadore~ de que la cuenta de Contreras Her
manos a nadie más que a Ricardo Gontreras se 
rerfiere . 

"El sindic.ado Ricardo Rodríguez Contreras ne
gó haber tenido cuenta.s pendientes con Espine], 
y :si bien .es cierto que afirmó haberlo conocido 
por los años del veintidós al treinta y cuatro, 
en Lonrdes, donde en compañía de su hermano 
CarJ.os Contreras tuvo un negocio de casino y 
pesa; expresó no haberlo vuelto a ver en nin
guna otra parte; mas las negativas del sindicado 
se encuentran contradichas en los autos median-
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te circunstancias reveladoras de las r·elaciones 
c?merciales e~tre _Espinel y Contreras, susp.en
didas por algun tiempo, y luégo vueltas a re
anudar con ocasión de haberse residenciado Mar
celino Espine} en San Luis. Que el Ricardo Con
treras que aparece como acreedor en las cuéhta•s 
del victimado no e,s otro que el sindicado lo 
está constatando la discrimin.ación de la pr~pia 
c~enta, la que se refiere a un pr-éstamo de do.s- . 
cientos pesos hecho por el primero al .segundo el 
diez y 'seis de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro, y abonos en carne, época en que Con
treras Y Espinel vivían en la población de Lour-

' des, hecho aún má1s confirmado con el testimo
nio hábil y honorable, carente de toda· tacha 
del ·señor Jerónimo J aimes C., quien acreditÓ 
la existencia ,de la cuenta de los doscientos pe
sos que 'el .sindicado debía a Mar.celino Espine], 
porque en alguna ocasión ést!f lo comisionó para 
cobrarla a Ro~ríguez, negándo-se .a pagarla, y 
que esas relaciOnes comerciales habidas entre 
Espinel y Rodríguez hubieran continuado en San 
Luis, basta lo declarado por la testig~ Alvarez, 
c~i~da .de la casa del sindicado, quien afirmó las 
visitas freclientes que Espine] hacía a la casa 
de. los Contrera-s, como se verá más adelante. 
As1, pue.s, la negativa del sindicado no se explica 
de otra manera sino por el de,seo de evitar toda 
vin~~dación en l01s hechos delictuosos, partici
pacwn que por el cóntrario fluye de un cúmulo 
de in~icio·s relacionados entre sí, que vienen a 
patentizar el delito en .sí, y los móviles que lo 
condujeron a la perpetración d-el reato. 

"Mario Y Francisco. Rodríguez afÚman en sus 
indagatorias que tanto su tío Ricardo como el 
sirviente Antonio Contreras no salieron de la 
casa en la noche del veintinueve de marzo de
bido esp.ecialmente a que ,su tío estaba enf~rmo 

. a consecuencia de un ataque que le habír1 dadn 
noohe.s antes y en que lo había atendido el doc
tor. Ca:sas. 

"Ricardo Rodríguez Gontreras y Antonio Con
treras hicie1·on idéntica afirmación. La en.fer
medad, por consiguiente, que se dice afectaba 
la salud del sindicado Rodríguez Contreras, ¿ pu
do en efecto paralizar sus habituales incursio
?e.s a Jos _centros de. divensión y a los garitos, 
m·terrumpu momentanea y temporalmente su 
vida nocturna? El doctor Pablo E. Casas en de
claración que rindió al día siguiente de iniciada 
la instructiva, expuso -que ocho días antes había 
recetado a Ricardo Rodríguez, en su casa de ha
bitación por alguna indisposición muy ligera 
que según 'su concepto solamente le produciría 
la noche de impedimento, quedando por lo tanto 
al día siguiente en -condiciones de entregarse a 
sus ocupaciones ordinarias." 

En seguida de esta descripción de indicios 
dedica el Tribunal un capítulo de su auto al tes-

timonio de Ana Rosa Alvarez, estudio que hace 
con este epígrafe: "Una declaración importan
te". Y liga después ~;u análisis con el de otr·as 
pruebas, así: 

"Y es que el dicho de la testigo Alvarez, refe
rente a los suministros de oro que vio le hizo el 
anciano Espine} a Ricardo Rodríguez Contreras 
días antes del delito, tiene -su confirmación en los 
autos: 

"Refiere 'Víctor .J. Peña (folio 38), Inspector 
Primero de Permanencia de ·cúcuta, que -a me
diados del mes de marzo entró una mañana a la 
oficina del Corregimiento de San Luis, y el Se
cretario del Corregimiento, -señor Alcides Omaña, 
le preguntó si conocía a un individuo llamado 
·por mal nombre Sagarrera o Ricardo Rodríguez 
Contreras, plies ét creía que ese individuo era 
sospechoso, que le hacía esa pregunta porque 
le habían informado que e-stuvo en el botiquín 
llamado King Kong, situado en San Luis, hacien
do ostentación como de co:sa de ochenta monedas 
de oro, hecho éste visto y presenciado por nu
merosas ·personas; que tre:S de estas monedas se 
le cayeron recogiéndolas una mujer de esas que 
permanecen en el citado establecimiento, quien 
la·s devolvió a su dueño. 'Ese mismo día -con
tinuó el declarante- llegué yo a la oficina de 
Permanencia a tr-abajar en mi turno y le infor
mé a Víctor Julio Berbesí, Policía de la S-e-creta, 
y a Mario Romero, Secretario del Tercer Ins
pector, lo que me había contado el Secretario 
del ·Corregimiento de San Luis .sobre el tal Sa
gmTera, insinuándome uno de e.Jlos que librara 
tma boleta de citación contra el tal Sagarrera, 
y otro hermano, cosa que hice y la retiré después 
de uno o do,s días que la tuvo en su poder el 
.<\gente a quien se le dio, en vista de qU.e hasta 
esa fecha no había .sido citado. Esta citación .Ja 
hice por haberme informado Berbesí que el ci- · 
tado Sagarrera era persona sospechosa o de du
dosa conducta. A raíz de lo que ya he expuesto, 
yo-volyí otra vez a San ·Luis y estuve nuevamen
te en la oJicina del Corregimi~nto, y me informó 
el mismo Secretario que los Agentes de la Se
creta Municipal habían estado en el botiquín 
King Kong averiguándole al dueño lo que hizo el 
tal Sagarrera, es decir, las activídade,s de éste 
_en esos días, según informó a él el dueño del 
botiquín, y asimismo el mencionado Sagarrera 
había vuelto al botiquin King Kong después de 
la visita de los de la Secreta a averiguar si era 
cierto que los andaban -averiguando unos detec
tives de la Policía Nacional, y que el dueño o 
em~leado del establecimiento, le di:ieron que sí 
hab1an estado unos detectives, pero de la ·Policía 
Municipal, y que el tal Sagarrera, al oír la in
formación que le dieron, había manifestado que 
si eran esos los que lo estaban solicitando no le 
preocupaba porque diz.que éstos se aguantaban.' 



"Alcide.s O maña declaró: 'El lunes pasado, 
veintiocho de marzo del corriente año, como a 
eso de las siete de la noohe; llegué al bar King 
lí.ong, situado en el caserío de Sán Luis, y me 
encontr·é con Marcos Sayago, dueño del estable
cimiento, quien me manifestó· me había desea
do estuviera la noche anterior, domingo, _pues 
había estado alli un seiior a quien apodaban por 
mal nombre Sagarrera, parrandeando, y tenia 
muchas libras de oro en los ·bolsillos, y un re
vólver charolado, botón, con el que había hecho 
varios disparo,s, poniendo en peligro la vida de 
los que estaban allí pr.esentes, pues el dicho in
dividuo se encontraba embriagado; me dijo tam
bién que las libras se _le habían. caído al suelo, 
y que varias se las había recog,ido la negra Ro
senda Guerrero, mujer que asiste allí y que .esa 
noche estuvo en .su compañía. Como a eso de las 
ocho y media de la no·che, me_ dirigí· a acostar. 
El día. siguiente, martes veintinuev.e, estando en 
la oficina del Corregimiento atendiendo los asun
tos, llegó el srílor Víctor J. Peña, quien actual
mente ejerce el cargo ele Inspector de Perma
nencia, y creí oportuno y necesario, como au
toridad que es, de ponerle en cuenta este asunto, 
y asi lo •hice, relatándole todo lo que me había 
dicho Sayago, y que ya dejé expuesto. Marcos 
Sayago me manifestó también que Sagru'l'era, car
gaba esa noche como sesenta o setenta libras de 
oro de a cinco pesos, y así se lo manifesté tam
bién a Pefia. El martes veintinueve, o sea ese 
mismo dia, en la noche, poco más o menos como 
a las siete, me encontraba yo en el bar King Kong 
conversando con Marcos Sayago sobre asuntos 
particulares, cuando en eso llegaron en un carro 
dos señores a quienes nu le.s sé sus nombres, el 
uno vestido de' blanco, más bien pequeí1o, blanco, 
pálido, ·Y el otro vestido de un flux de pañ-o gris, 
como a rayas, más bien alto, pálido; el sujeto 
vestido de paño llamó la atención a Marcos Sa
yago, y los ·tres (Sayago, dicho señor y el de 
blanco), se metieron al interiot· del botiquín, 
y como al cuarto de hora volvieron a aparecer 
y se tomaron unas cervezas, brindándole a Ro
senda Guerrero, quien se encontraba en esos mo
mento·s presente. Acabado e.sto salieron en el 
mi.smo carro con dirección a esta ciudad. Cuan
do se fueron me manifestó Marcos Sayago: Ese 
es el cliente, refiriéndose al de vestido de paño 
~· al que apodaban Sagarrera, el de los hechos 
que me había contado, y ,que el que le acompa
ñaba era hermano de Sagarrera; éste era el que 
cargaba las lihras y que había ido a. averiguar!\! 
si lo habían estado buscando unos detectives de 
la Nacional, y que él le había informado que de 
la· Nacional no, que de la Municipal, y me dijo 
cuáles, pero no recu(lrdo cuáles fueron, y que 
al oír SagwTera los nomhre.s de ·éstos y lo que 
1e comunicaba S~y.ago, me dijo que esos se 

aguantaban, pues varias veces lo habían heclho 
para hacer vainas con él, que seguramente lo 
estarían buscando para que les diera algo. Tain- · 
bi,én me informó •que le había manid'estado Sa
ifW'l'Cra que ·las libras ·que cargaba la noche Do
mingo (sic) se las había levantado a puro verbo 
en una estafa que le había hecho a un viejo. 
También me comunicó Marcos ·Sayago que Sa
garrera le había averiguado quién era yo, que él 
le había dicho que era el Corregidor, preguntán
dole Sagarrera que si yo sabría del asunto e in
formándole Marcos que tal v,ez lo supiera, pues 
ouando él había estado la noche anterior se en
contraba un individuo muy amigo mío allí. 
También me dijo Marcos Sayago que Sagarrera 
le había manif•estado que no había podido con
currir la noche del lunes a .su establecimiento, 
pues <Se había ido para Pamrplona en la maiiana 
de ese día, y que en e.sta ciudad esta misma ma
i1ana se había encontrado con la negra Rosenda 
Guerrero y le había dicho que le dijera a él 
(Marcos Sayago) que se iba para Pamplona. El 
señor Sagarrera, según me lo manifestó también 
Marcos Sayago, le instó a éste para que negara 
que él cargaba libras de oro esa rioohe y tam
bién que ~e había dicho esto a la negra Rosenda, 
q'tle si la llamaba negara de plano lo que había 
presenciado; pero que Sayago le había mani
fe,stado que eso no lo podía negar, pues ya se 
lo había informado a Jos detectives que habían 
e,stado allí, y que todas las personas Jo habían 
presenciado.' 

"Marcos Sayago, propietario del bar J{ing Kong; 
Rosen da Guerrero (.folio 52 vuelto), el chofer 
Rafael Moros (foHo 53) y Guillermo Mora, con
firman ·lo atestiguado por el Secretario del Co
rregimiento de San Luis, a saber: que en una 
de las noches inmediatamente anteriores al cri-

, men, Ricardo Ro.dríguez Contreras estuvo ha
ciendo ostentación de una gran cai'ttidad de mo
nedas de oro, reconocidas como legítima·s por 
la mayoría ·de los declarantes, por haberlas visto 
de cerca, de donde se deduce que lo aseverado 
por la testigo Alvarez, respecto a las monedas 
rl.e oro dadas por Marcelino Espine! a Contre
ras po.r concepto del negocio de los billetes que 
dice falsificaban, es un hecho respaldado por 
p.luiridad d1c te.stimontiO<s, que pon.en muy en 
alto la sinceridad de la única persona testigo 
presencial de las ac'tividades de los Contreras en 
lo.s días anteriores y en la noche misma del de
lito. 

"El detective Mario Aníbal Romero, luégo de 
ratificar el relato hecho por Víctor J. Peña, hace 
reJferencia a los antecedentes judiciales de.J sin
dicado Ricardo Rodríguez ·Contreras, de quien 
dice está sindicado de homicidio y de fuga, y 
de un asunto de un caso de abuso de confianza 
y estafa, .si,endo la víctima Crisóstomo Camperos, 
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Más adelante expuso: 'Yo fui una vez a casa de 
Ricardo Contreras con Víctor Berbesi y Carlos 
Sáenz, Eusebio Ortiz y Luis F. Valencia y Ri
cardo Andrade; eso hace algún tiempo, que no 
pasa de tres o cuatro meses. Allí ·e,se día: estaba 
tomando y nos contó que él le iba a hacer un 
trabajo a un cliente que era parecido ai de 
Crisóstomo Camperos, y que le daría dinero. 
En otra oca.sión, tiempo después; dijo que él 
tenía para hac·er un trabajo del mismo asunto, 
pero que el individuo quería que .se lo hiciera 
en San Luis. . . . Ricardo Rodríguez, después dei 
caso de Camperos, cultivó 'la amistad de nos
otros creyendo que nosotros le hacíamos alto en 
cualquier- asunto, y tal vez le tapábamos sus 
cosas, pues él vivía azorado con lns cuatro "de
tectives que andaban siempre detrás de él. Y a 
mi me cultivaba, creyendo ·que yo todavía era 
Agente, po11que yo fui mucho tiempo compañero 
de los Agentes y he estado empleado. El siempre 

. que nos hallaba en la caUe no.s brindaba una cer
veza, y nosotros se 'la aceptábamos, los Agentes 
con mayor razón, como para de,spistarlo. Ellos 
necesitaban la ami.stad .de él para que les con
tara cosas y hacer,se a la intimidad de ellas. Yo 
sabía, ·por•que -ellos me contaba,n, y yo .también 
les contaba a eUos. Recién del· caso de las libras, 
ese que '])asó como unos cinco o .sei·s días antes 
del crimen que .se suéedió en San Lui.s, nosotros 
sospechábamos que fueron los .Contreras por los 
detalles que he referido, -que Ricardo antes nos 
había dicho, y de ahí que Berbesí diera esta 
pista para la investigación.' 

"Tiene lo dicho que Ricardo Rodríguez Con
trera.s, sindicado del deiito de homicidio en 
Fortunato ·Gói11ez y de fuga de la cárcel de Sar
dinata, cuando se hallaba detenido por el men
cionado homicidio, como consta al folio 60 del 
informativo, es un individuo popularmente co
nocido en los anales policivos -de Cúcuta,' fi
chado ·en la Oficina de Permanencia po.< los 
delitos contra la propiedad y sujeto a la cons
tante vigilancia de las autoridades, y que inme
diatamente fue ·conocido el crimen perpetrado 
en San Lui-s las sospechas recayeron sobre los 
Contreras, y -por ·los datos y antecedentes ya 
señalados, conjetura-s que- se tornaron en una 
contundente prueba de responsabilidad en con
tra ·de Ricardo Rodríguez ·Contreras, antiguo co
nocido de la víctima, y cuyas relaciones vine a 
estrechar y a reanudar cuando ésta se avecinó 
en San Luis.' 

"Existe otro hecho muy importante relacio
nado por él señ-or Juez del conocimiento: 'Las 
puertas de la casa de la.s víctimas -dice- esta
ban cerradas por dentro unas, y la de la habi
tación principal estaba c~rrada con candado 
por· fuera. Esto hace pensar en lo siguiente: no 
habiendo, como no las hubo, huellas de violen-

cia en ninguna pared, ni puerta para entrar ni 
para salir, Jos autores del delito penetraron a la 
casa por las puertas de ia casa; .para suceder 
e-sto se necesitaba que los dueños de casa !fueran 
amigo.s o por lo m•enos conocidos de los .que · 
llegaban a ellos, pues de lo contrario no se ex
plica cómo les pudieran abrir la puerta, una vez 
que entraron y se desarrollaron las escenas que 
es de suponer, necesariamente, tenían que ulti
mar a los habitantes de la ca.sa, ya para que no 
los denunciaran del robo, ya para que no los 
denunciaran del homicidio en uno de -sus ha
bitantes. Así .se explica, con sencilla lógica, la 
manera como penetraron a la casa de los an
ciano.s, los asesino.s, y el hecho de que se re
gistrara todo y se diseminara, explica lo que del 
t·obo ,se ha dicho.' 

"E-s evidente que -en la perpetración del de
lito debieron intervenir además de Ricardo Ro
dríguez Contretas y de Anto.nio Contreras, su 
sir"viente, otra.s personas, como así se deriva de 
varias piezas del informativo, mas esta respon
sabHida.d no pudo localizarse concretamente de
bido a que si en un principio los funcionarios en
cargados de la inve-stigación no ahorraron es
fuerzo alguno para descubrir a los participes del 
hecho, estas actividades de"cayeron notablemen
te, y así se tiene que las diligencia1s insinuadas 
por esta Superioridad, en providencia anterior, 
ninguna de ellas fue practicada, quedando el ex
pediente en el mi.smo estado en que Hegó por 
primera vez al Tribunal. 

"-Mas si bien es cierto que la responsabilidad 
ele otro.s copartícipes_ no rpudo a-creditarse, en 
contra -de Ricardo Rodríguez Gontreras y de su 
sirviente Antonio Contreras, existe mi cúmulo 
de indicios relacionados y coordinados entre si, 
respecto a los antece,dente.s y móviles del de
lito y de la realización del mismo, que conducen 
forzosamente a la conclusión de que ellos co
operaron eficaz y directamente en la perpe
tración del reato." 

Algunos ele los reparos del Juez y.del apodera
do en casación sobre varios de -lo.s treinta y dos 
hechos en que aquél dividió los indicios, pueden 
ser fundados; otros no lo son. 

· Claro está, por ejemplo, que el hecho de haber 
vivido el procesado en una población y más 
tarde en otra, al propio tiempo que las per.sonas 
que luégo resultaron .asesinadas, no es un indi
cio de que rprecisámente tal procesado fuese el 
autor de aquel crimen; como no .seria indicio 
necesario de ello la ,sola circunstancia de haber 
negado en un principio Ricardo Rodríguez Con
treras su conocimiento y re'laciones con aquellas . . 
personas. 

Tampoco constituyen indicio que produzca 
certeza los antecedentes judiciales ,del procesa-
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do en cuanto a hornicidio, delitos contra la pro
piedad y fuga; ni el hecho sólo de que dia,s an
tes del crimen hubiese sido poseedor .de monedas 
de oro en cuantía exagerada, con relación a ·SUS 

haberes, sería prueba concluyente de que sea 
el asesino de los ancianos Espinel-Méndez. 

Pero si se consideran los antecedentes delic
tuosos ele Hodríguez Contreras, que negó tener 
conocimiento anterior o relaciones con las víc
timas, negativa que resulto luégo infirma.da; que 
también resultó falso s·u intento de coartada, 
pues dijo no haber salido de su casa la noche. 
del crimen, después ele las siete, y luégo se es
tableció Jo contrario; si anduvo en tratos ilí
citos o poco menos con e.J anciano Espinel para 
obtener eJ oro de éste con el ardid o artimaña 
ele .enseñarle a fa1sitficar bil'letes, se ve que por lo 
menos obran en el proceso los indicios de la 
capacidad para delinquir, in'firmación de las 
di.sculpas y el conocido con el nombre de quid 
p1·odesl, o sea el móvil para delin,quir, consis
tente ya en el interés que pudiera .surgir de eli
minar la víctima y testigo de aq1.1ellos tratos 
ilícitos, ya, como lo creyó el Juez, en el interés 
de obtene1· el resto del oro que -se supone podían 
guardar en su casa las víctimas. 

Cuando cada uno ele los hechos considerados 
como indicios 'cal-ecen en absoluto de todo valor 
demostrativo o no guarda verdadera relación 
con el hecho incriminado, es claro que por nu
merosos que . .se supongan esos llamados indi
cios, en realidad no lo son; y el valor de ellos 
sería nulo porque la ·suma de muohos ceros no 
pa·sará ele cero. 

Pero tampoco sería lógico considerar absolu
tamente aislado cada uno de los hechos-indicios, 
con total independencia de los otros, pues ·en 
esta cl::¡.se de pruebas e.J conocimiento del hecho 
que se trata de demostrar no podría obtenerse 
sino por la coordinación de los indicios entre 
sí y por la relación entre el conjunto de ellos y 
el hecho cuya existencia puedan ellos probar, ya 
que la convergencia de los diferentes indicios 
sobre un mismo punto no puede atribuirse co
múnmente a la casualidad. 

Puesto que ninguno de los indicios estableci
dos en este proce-so tiene ·la calidad de necesa
rio, cada uno de esos fragmentos de prueba 
puede no poseer, aisladamente considerado, 
fuerza suficiente para producir certeza o con
vicción sobre el hecho central, o sea la re.spon
sahilídad de Ricardo Rodríguez Contreras · en la 
muerte violenta de los ancianos Espinel~Miéndez. 
Pero de que sean pruebas incompletas no se de
duce que carezcan en absoluto de todo valor, 
pues la misma ley reconoce que pueden dos o 
má.s pruebas incompletas ser plena prueba si re
únen determinados requi.sitos (artículo 206, Có
digo de Procedimiento Penal). 

Los indicios en virtud de los cuale-s fue lla
mado a juicio Hicardo Hodríguez Contreras apa
recen establecidos eri los autos así: unos, por 
la declaración ele Ana Rosa Alvarez, sirvienta de 
la casa de éste; y otros, por medios diferentes 
de tal declaración. 

El testimonio de la Alvarez, que de ser com
pletamente intaci1able constituiría prueba hasta 
¡:>ara que un Juez de derecho pudiera condenar, 
ha sido materia de viva controversia en el pro
ceso por ·la forma en que se produjo y fue adu
cido al ex·pediente. 

Con la circunstancia, además, de que entre 
el Juez sentenciador de primera instancia, que 
declaró inválida la prueba, y su antecesor, que 
la había Creado, surgió al respecto fuerte pugna 
sobre el origen y valor del testimonio de la Al
varez, circunstancia qne vino a constituir nue
vo .factor de incertidumbre y que habría hecho 
aconsejable .que este proceso se hubiera venti
lado en otro Distrito Judicial. 

La Sala, después de prolongadas de·liberacio
nes, ha optado en esta sentencia por exponer 
el pro y el contra en relación con el valor que a 
la luz de la 'lógica pueda atribuirse a los indi
cios en virtud de los cuales fue declarado res
ponsable Ricardo Rodríguez Contreras. Y ana
lizando muy reflexivamente las pruebas, espe
Cialmente la .declaración de Ana Rosa Alvarez, 
encuentra que en este proceso ocurre una situa
ción análoga a la que en otras ocasiones ha he
cho decir a la Corte lo siguiente: 

No por erróneo puede calificar.se de injusto 
un v·er·edicto; y el veredicto fundado sobre prue
ba indiciaria no puede por esa .sola circunstan
cia estimarse como injusto. ·Pero estas aprecia
ciones ·han de entenderse en el sentido de que 
el indicio, como elemento de convicción, ha de 
tener lógica y jurídicamente· un fundamento o 
comproba.ción .suficiente, y e.l va:lor probatorio 
de tál. De suerte que cuando el veredicto es la 
culminación de un proceso de .simples sospe
chas, apreciaciones o conjeturas, el dictamen 
de los Jueces de derecho acerca de la notoria 
injusticia, apenas es un trance del juicio, en el 
cual, respetando la convicción con que los Jue
ces obran, se provoca un incid.ente extremo 
previsto por la ley, en busca de que otros juz
gadores de conciencia verifiquen nueva y última 
confrontación de los factores que mHitan · en 
contra de•l acusado. 

Estas ideas, expuestas por la Corte, entre otras, 
en la casación de Arturo Nova, quince de octu
bre de mil novecientos treinta y seis (Gaceta 
JudJicial números 19111 y 19·12, página 8-53), y en 
la de José Hipacio y Hernando Antonio Gil, cua-
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tro de mayo de mil novecientos treinta y siete 
(Gaceta Judicial número. 19·23, página 71), es 
decir, cuando regían las antiguas leyes de casa
ción, pueden a-plicarse al ca.so de Ricardo Ro
dríguez Contreras, el cual está ahora decidien
do esta .Sala, dado que se trata de un proceso 
anterior a la nueva 'legislación .penal. 

Y quede muy· claro que con ello no adelanta 
la Corte opinión a.Jguna sobre si Ricar:do es o nó 
responsable de los homicidios que vienen im
putándosele, puesto que la Corte no es juzga
dor de instancia ni mucho menos Juez de con
ciencia como· el Jurado. 

En consecuencia, la Corte .Suprema, Sala de 
Casación Penal, oído el parecer de·l señor Pro
curador de la Nación, y administrando justicia 

en nombre de 'la Re.pública de Colombia y por· 
autoridad de la ley, invalida la sentencia del 
Tribunal Superior- de ·Pamplona, fechada el diez 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y do-s, 
que impuso a Ricardo Rodríguez Contreras la 
pena principal -de veinticuatro años de presidio 
como responsable de 1a muerte de Mareelino 
Espinel y Tulia Mén.dez, y en ·SU lugar ordena 
que se convoque un nuevo Jurado. 

Cópiese, notifiquese, in.sértese en la Gacela Ju
dicial y devu'élvase el expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elids AguiJ•¡·e, Ricar
do Jordán Jiménez, José Antonio Montalvo, Car
los Arturo Díaz, Conjuez.-Julio E. Argiiello R., 
Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

Estimo de suma gravedad el paso que dio 1a 
mayoria de la Sala en C'l anterior fallo. 

Uigo eso con el acatamiento que merecen mi.s
colegas, fundándome en lo siguiente: 

1 '? Por dos veces el Jurado declaró responsa
ble a Ricardo Rodríguez Contreras del asesinato 
en las personas de Marcelino Es·pinel y Tulia 
Méndez. Qué tan moralmente comprometedorés 
son los indicios que existen contra el reo, cuan
do dos Tribunales de Jueces de liecho no han 
tenido vaci'lación en convencerse de qi1e las ci
tadas víctima.s perecieron a manos de aquel ·SU

jeto; 
2'? Un veredicto adolece de injusticia notor:ia 

o es opuesto a la evidencia, en los casos en que 
r-epugna a la plena prueba legal. ¿,Y habrú prueba 
legal plena de que Rica.rdo Hodríguez Contreras 
no fue quien mató a Espine! y la Miéndez? ¡,Se 
acreditó de modo completo que el procesado es 
inocente y ajeno al doble ·asesinato? No. Sólo 
trata la mayoría de ·demostrar la poca fuerza 
de los indicios que acusan a Rodríguez Contreras, 
como si el Jurado tuviera que someterse a pre
establecidas reglas probatorias de aquellas que 
necesita el .Juez de derecho para la obtención de 
la certeza que las -leyes le imponen; 

· 3<? Destruyó la sentencia el veredicto por ser 
éste notoriamente injusto, con lo cual la mayoría 
está afirmando, al fin y al cabo, que no hay 
prueba ninguna, apta, de la re.sponsabj.Jidad de 
Hicardo Rodríguez Contreras. Y entonces, no en
tiendo la significación del párrafo que copio: 
"Y quede muy en claro que con ello no ade
lanta la Corte opinión alguna sobre si Ricardo 
es o nó re-sponsable de los homicidios que vienen 
imputándosele, puesto que la Corte no es juzga
dor de instancia ni mucho menos .Juez rle con
ciencia como el .Jurado"; y 

-4<? Invocadas ·por el Tecurrente las causales 2~ 
y jf!, del articulo 5•67, Ley 94 de 1938, no era ni 
e.s j-uddico que en vez de esa .segunda causal se 
l1ubiera considerado la 5~ del artículo 3'?, Ley 118 
de 19·31, bajo el inadmisible pretexto de aplica
bilida.d de la ley penal más favorable. Y es que 
planteado el debate· con la alegación de aque
llas dos causales de la nueva ley de procedimien
to, .Ja Corte estaba en el deber de acatar el im
perativo mandato del artículo 568Jbídem, el cual 
prohibe "tomar en cuenta causales de casación 
distinbs de ·las que hayan .sido expresamente 
alegadas por la·s partes". 

Campo Elías Aguirre 



NMPEDIMENTO§ 

lLa circunstancia de haber dictado una per
sona, como Juez o Magistrado, auto de en
juiciamiento en un negocio erilminal, no es 
impedimento para que después, en la segun
da instancia, dicte sentencia, pues tanto el 
valor de las pruebas como los elementos de 
la responsabilida4 se aprecian con método 
y criterios distintos en esas dos etapas del 
juicio: si así no fuera, el auto de proceder 
equñvaldría al anuncio de una inevitable con
denación, lo cual sería monstruoso. No es 
imposible que el temor del interesado, én este 
u otros campos semejantes, obedezca a la 
circunstancia de que los Jueces suelen ago
tar el estudio del proceso para llamar a jui
cio, y entonces la providencia que califica 
el sumario tiene visos de sentencia. ll'ero un 
Jruez o Magistrado consciente de los ·deberes 
y de la responsabilidad que le incumben, no 
puede, al tiempo de sentenciar, atenerse ex
clusivamente al juicio formado por él cuan
do calificó el mérito del sumario, ya que el 
fallo definitivo implica más graves y tras
cendentales· consecuencias que ei simple en
juiciamiento, y en esa decisión final tiene el 
Jruez que apreciar de nuevo y con mayor 
cautela el valor de las pruebas y formar 
su juicio sobre posibles factores de no puni
bilillad. 

Corte Suprema de Justicia--Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, diez de' noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, ·doctor .José Antonio 
Montalvo). 

VISTOS:. 

Teófilo Butrabi, procesado por abuso de con
fianza, recusó al Magistrado del Tribunal Supe
rior de Bogotá, doctor Rito Quintero Díaz, fun
dándose en que dicho Magistrado ya había co
nocido como Juez de primera instancia en el 
mismo asunto, "y hasta correspondió-le, dice el 
recurrente, proferir el re.spectivo auto de pro
ceder". 

Conviene advertir que el juicio contra Butrabi 
se adelantó en el Juzgado 2·Q Superior de Bogotá, 
y que la recusación se propuso con motivo de ha
ber subido el expediente al Tribunal en apela
ción de la sentencia condenatoria. · 

El memorial que .suscitó este incidente fue pre
sentado, o al menos puesto al despac.ho, el diez 
y -seis de .septiembre último; y con fecha diez 
y nueve, -sin más actuación, la Sala, formada por 
los Magistrados doctores Quintero Díaz, Del Río 
y Galvis A1varez, declaró infundada 'la recusa
ción y dispuso enviar el proceso a la Corte, 
"como lo ordena el artículo 77 del Código de 
Procedimiento Penal". 

Para resolver, se considera:_ . 
El Tribunal, quizá debi'do a lo confusas de 

las disposiciones legales vigente-s hoy en materia 
de recusaciones, ha ,dado a este incidente no el 
trámite que corresponde al ca.so en que la re
cusación se r·efiera a un Ma·gistrado, a~tículo 75, 
Código de Procedimiento Penal, sino el indicado 
por el artículo 77 ibídem, que habla de la recli
sación propuesta contra un Juez. 

Con todo, en el presente ·caso ya· .se pronun
ció sobre el particular no sólo el Magistrado a 
quien se recusó, sino la Sala de Dedsión, de la 
cual forma él parte; y como de otro lado sobre -
el motivo o aspecto por el cual .se ha propuesto 
la recusación· la Corte ha sentado doctrina en 
repetida-s providencias, es preferible, para evitar 
demoras, no entrar en consideraciones sobre el 
trámite, y así, la Corte opta por decidir sin más 
acerca del impedimento -alegado, máxime cuando 
el_ ·procesado pide que se le resuelva con cele-
ridad por hallarse preso. , · 

El Magistrado a quien se recusó y sus compa
ñeros de Sala emiten, comentando el numeral 
49 del artículo, 7,3., •Código de Procedimiento Pe
nal, un concepto análogo al que la Corte ha ex
puesto al decidir otros incidente·s de impedimen
to o recusación: a saber: Si se diera a dicha 
norma procedimental la interpretación que el 
memoriali-sta recusante pretende; el Juez que 
dictó auto de proceder no podría ·seguir cono
ciendo ni dictar :sentencia en el mismo asunto, e 
igual cosa acontecería a los :\iagistrados a quic
ne.s haya correspondido confirm·ar el auto de en
.iuiciamiento del inferior, conclusión que por lo 
excesiva hace ver que la tesis del impedimento 
seria en un caso como este manifiestamente erró
nea. 

Verdad es .que la 1Corte ha admitido el impe
dimento para actuar como juzgador, manifestado 
por quien había emitido concevto anteriormente 
en un proceso como Agente del Ministerio Pú-



blico. Pero no es menos cierto que para ello se 
ha tenido en cuenta .Piincipa.lmente la circuns
tancia de que esta última calidad, no obstante 
ser oficial, implica el carácter de parte en el 
proceso, y parte actuante a veces con tal ahinco
que bien pudiera pen,sarsc vinculada al asunto 
por un interés, n:oble sin duda, por sér el de que 
.se imparta debida justicia, pero interés que al 
fin y al cabo puede comprometer, o •poner en 
riesgo al menos, la ·serena· imparcialidad que 
debe caracterizar al Magistrado. 

Situación diferente es la del ·que como Juez 
o Magistra.do dictó auto de enjuiciamiento y ha 
de dictar sentencia más tarde, pues tanto el va
lor de las pruebas como los elementos de la 
responsabi.Jidad .se aprecian con método y crite
rios distintos en e.sas dos etapas del juicio: si 
asi no fuera, el auto de proceder equivaldría al 
anuncio de una inevitable condenación, lo cual 
sería monstruoso. 

No es· imposibre que el temor del interesado, 
en este u otros casos .semejantes, obedezca a la 
circunstancia de que los Jueces suelen agotar el 
estudio del proceso para llamar a juicio, y en
tonces la providencia que califica el sumario 
tiene visos de sentencia . 

. Pero un Juez o Magistrado consciente dé .los 
deberes y de la responsabilidad que le incum-
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ben no puede al tiempo de sentenciar, atenerse 
exciusivamente al fuicio formado por él cuando 
calificó el mérito del sumario, ya que el fallo 
definitivo implica más graves y trascendenta
les consecuencias que el simple enjuiciamiento, 
y en esa decisión final tiene el Juez que apre
ciar de nuevo y con mayor cautela el valor de 
las pruebas y formar su juicio ·sobre posibles 
factores de no punibilidad. 

Por io expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia, y por autoTi
dad de la .Jey, declara infundada la recusación 
propuesta por Teófilo Butrabi, respecto del Ma
gistrado del Tribunal Superior de Bogotá, doctor 
Rito Quintero Díaz, y decide que dicho Magis
trado puede .seguir conociendo del proceso que 
se adelanta contra. Butrabi por abuso de con-

. fianza, que ha V·enido a la Corte. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase e'l expediente. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge· 
Guliél'l'ez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



Actas de Kas audiend.as~Qué debe entendell"Se por 
veredicto contradictorio 

l. Que el acta de las audiencias se agre
gue al expediente tan pronto como ellas se 
celebren o más tarde, cuando salga la sen
tencia, no es hecho conducente a fundar la 
causal de casación por nulidad del proce
dimiento, pues tal retardo no figura entre 
los motivos de nulidad taxativamente enu
merados por la ley. 

2. lLa Corte ha _dicho en varias ocasiones 
que lo contradictorio de un veredicto no 
consiste en la discrepancia de sus términos 
con pruebas del proceso o con opiniones so
bre puntos de derecho, porque en tal caso 
habría "apenas campo a la declaración de 
notoria injusticia". Para que el veredicto pue
da calificarse de contradictorio, es decir, en 
pugna con el principio de contradicción, es 
necesario que sus términos impliquen la 
afirmación y la negación de la misma cosa, 
por el mismo aspecto y al mismo tiempo. 

3. Aunque todo delito indica comúnmente 
en su ejecutor la carencia de un mínimo 
ético necesario para la vida social, la mayor 
insensibilidad moral, tenida en cuenta por 
el Código como circunstancia de mayor pe
ligrosidad, es predicable especi.almente de 
aquellos casos en que ni aun lo horripi
lante del crimen es suficiente para detener al 
delincuente. 

4. Cuando se trata de delitos contra la li
bertad y el honor seQales cometidos con 
ciertas circunstancias, por ejemplo, la des
floración, el reconocimiento médico-legal de 
la ofendida puede ser prueba insustituible 
en cuanto al hecho mismo y respecto. de la 
época en que haya o.currido; pero en otros 
casos puede el delito no dejar huella pre
cisamente en los órganos genitales, sino en 
otras parte del cuerpo, y aun puede ocurrir 
ei delito sin dejar huella material, puesto 
que el Código mismo considera que puede 
consumarse mediante violencia moral. 

5. No debe confundirse el delito específi
camente llamado por el Código IPenal "aso
ciación o banda" · para· delinqlllir (arlícnlo 
208), con la simple coparticipación en el 
delito. 

6. lLos artículos 19 y 20 del nuevo Código 
IPenai distinguen entre coautores, cómplices 

necesarios y cooperadores no necesarios. lEn 
otros términos: no es lo mismo participación 
principal en el delito que complicidad ne
cesaria. 

7. Jfueces, Tribunales y también la Corte 
han reconocido que, por ejemplo, cuando 
se asalta una casa de noche con el objeto 
de dar muerte a alguien, incumbe tanta res
ponsabilillad al asaltante que procura y ob
tiene la salida del dueño de casa, como al 
que dispara sobre éste y lq mata; y que tanto 
es autor de robo el .que se apodera de las 
cosas como el que sujeta violentamente a 
los moradores del lugar mientras su com
pañero efectúa aquella sustracción. 

8. lEl artículo 19 dei Código Penal esta
blece igualdad de sanciones para el autor del 
delito y para el cómplice necesario, de suerte 
que si en determinado caso se denomina 
cómplice necesario al que es verdadero co
autor, esa inadecuada calificación no aca
rrea efectos prácticos, puesto que la pena 
imponible al responsable será la misma, llá
mesele cómplice necesario o coautor. 

9. lLa sentencia del Jfuez de derecho iiene 
como fundamento inmediato, cuando se tra
ta de juicios por Jurado, el veredicto de éste; 
y las pruebas del sumario son fundamento 
apenas mediato de ellas. Doctrina constan
te ha sido también de la Corte que al juz
gador de derecho le basta examinar en la 
sentencia si el veredicto tiene o nó respal
do ra-cional en las pruebas del proceso, y 
que la convicción morai exigida por la ley 
a los Jfurados no está subordinada a las con
diciones o reglas sobre la certeza legal. 

10. lLa causal 2"' de casación no es aplica
ble cuando se trata de sentencias dictadas 
en juicios por Jfurado. 

-Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, quince de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor .José Antonio 
Montalvo). 

VISTOS: 
.Procede la Corte a estudiar el recurso de ca

sación contra la sentencia del Tribunal Superior 
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de lbagué, que impuso a Jorge Garay García, 
veinticuatro años de presidio como coautor de 
asesinato, robo y violencia carnal; a cada uno 
de los reos Luis Alfredo Hallares Niño, José 
Manuel Villamil Niño, Arquímedes Cañón Mar
tínez y Alcides Cañón Martínez, la pena princi
pa-l de diez y nueve años y ocho meses de pre
sidio como "cooper¡¡dorc.s" de .Jorge Garay Gar
cía en el asesinato, y como "copartícipes" del 
mismo en el robo y la violencia carnal; y a Mar
tín Pineda Orjuela, diez y ocho mios de presi
dio, como "cooperador" de Garay en el robo. 

Alegó en apoyo· del recur.so, ·por cinco de los 
procesados el defensor en la instancia, doctor 
José Domingo Arias Berna!; ·y como apoderado 
del otro reo, o sea de Jorge Garay Garcia, compa
reció ante la Corte el doctor Frandsco Bruno, 
quien, por haber entrado luégo a desempeñar 
una Magistratura de esta Sa·la, ha sido reempla
zado por el Con~uez, doctor Lui.s Caro Escallón. 

El señor Proctirador de la Nación (!Delegado 
en lo Penal) impugna en su vista el recurso y 
pide a la Corte que lo deseche. 

Conviene, antes de referirse a ]o.s argumentos 
de casación que los señores abogados han pro
puesto, e·xponer --·aun cuando .sea muy compen
diadamente-- los hechos acerca de los cuales 
versa la sentencia recurrida en casación. El auto 
de proceder y las sentencias de primera y •Se
gunda instancias narran detalladamente el cri
men intercalando largos e interesantes pasajes 
de las diligencias sumarias. Ma·s, para evitar ex
tensas y repetida.s tran·scripciones sobre los he
chos, relatos no indispensables por lo general 
en casación, quiere esta Sala valerse del resumen 
que trae la sentencia del Tribunal y que en lo 
pertinente dice así: 

"Consta en -autns, especialmente en los com
probantes relacionado.s en el re.sultando anterior, 
que ·el sábado 25 de agosto de 19•39, en las horas 
de la mai1ana, ·se presentó Jorge Garay García 
a .Ja casa donde Martín .Pineda vivía con su mu
jer Herminia Bailares de Pi~eda; Garay García 
iba en busca de Pineda, y allí encontró a los 
hermanos de Herminia, con quienes no se cono
cía; y en compañía de los cuales se retiró; por 
la tarde llegó Martín, y su mujer le hizo refe
rencia de lo ocurrido; como a las siete de la 
noche llegaron a la misma casa José ViHamil, 
Luis Bailares, Alcidcs y Arquímedes Cañón y 
Jorge Garay, quien llevaba un atado de cápsulas 
y machete; Alcide.s Cañón llevaba una peinilla; 
Arquímedes un revólver chiquito; Bailares no lle
vaba nada, pues su revólver lo portaba Arquíme
des; Pineda llevaba escopeta de .fisto, y machete, 
arma esta última que también llevaba Villamil 
Nii1o, y todos .se dirigieron hacia la casa de ha
bitación de Jos·é Bohórquez con el propósito de 
asaltarlo, robarlo y hasta de matarlo, según in-

sinuación de Garay Garcia a sus compañeros en 
la conver.sación habida en las horas de la ma
ñana en la casa de Martín, cuando llegaron a la 
margen iz·quierda del río de la China, junto a 
un árbol, ·Garay García le dio a Bailares un 
atado de carbón y le ordenó a éste que tiznara 
a todos sus compañeros, y mientras esto se hacía 
Garay le sacó el revólver a uno de ·SUS compa
ñeros y le' puso a cada uno de ellos sendos go
rros o sombreros viejos; exclamando al mismo 
tiempo: 'Este (revólver) lo llevo yo, pues yo soy 
el ·que tengo que entenderme con ese hijo de 
puta'; siguieron hacia arriba por entre un ca
fetal a orillas del río citado; se desviaron luégo; 
cuando llegaron frente a la casa de Salvador Bo
hórquez, Garay dijo: 'Callados porque los pe
rros pueden latir'; orillaron un rastrojo, pasaron 
una puerta de trancas, Hegaron a un filito, el 
que siguieron; luégo bajaron a una cañada en 
donde Garay les ,dijo: 'Allí deben estar los Guá
quetas de.sollando una r·es'; anduvieron hasta 
situa•r.se a una cuadra, poco más o menos, de la 
·casa de José Bohórquez, en donde se tomaron 
un trago de aguardiente que llevaban dentro de 
una botella, y desde donde vi·eron luz en 'la casa 
de aquél a través de las re~dij as de la puerta; 
a.Jlí planearon los detalles finales del asalto, así: 
Jorge espantaría las gallina,s y los demás debían 
estar li·stos cerca a la puerta para cuando Bo
hórquez saliera; tan pronto como llegaron a la 
casa de éste, Bailares .se colocó hacia el lado de
recho, contra la par.ed, contiguo al marco de la 
puerta; hacia el mismo lado y como formándo
le círculo a la puerta, se colocaron Arquímedes 
y Villamil; hacia el otro lado de la puerta y al 
pie de ella .se situó Alcides, y cerca ·,de él Martín 
con üna e.scopeta de 1fi,sto, cerrando el círculo; 
'Jorge se retiró como a veinte metros, e.spantó Ias 
gaiiinas que estaban ·en un árbo·l detrás de la 
casa, lo que hizo por tres v·eces, y cuando sintió 
ruido adentro, y que tanto Bohórquez como su 
esposa Gregoria decían 'a perro, a perro', co
rrió hacia la pUerta que la víctima había entre
abierto, la empujó y se lanzó hacia adentro se
guido de los demás sin.dicados, con escopeta en 
ia mano derecha y revólver en la izquierda, su
cediéndo.se entonces el epílogo del horrendo cri
men: José Bohórquez defendía su persona y su 
domicilio cori una peinilla, y Garay y sus com
pañeros de asalto lo doblegaron a golpes de ma
chete y disparos de escopeta, no sin que hubiera 
alcanzado a herir a Alcides y a Martín; la es
posa del occiso logró escaparse, cuando el asalto. 
se verificaba, por sobr.e la pared de la casa hacia 
el lado oriental, pero con tan poca suerte que al 
caer, uno de los asaltantes (a·l parecer de la víc
tima, Martín), la detuvo amenazándola con. pun
zarle el cuerpo con la peinilla, por lo cual ella 
se agarró de esa arma y mordió en un brazo a 



su agresor, resultando con dos heridas de arma 
cortante, la una en el pulgar de la man<> izquier
da y la otra en el cordial de la mano derecha; 
un mordisco en el antebrazo derecho y una 
contusión en el dedo anular de la mano derecha, 
que produjeron en la ofendida, se'gún concepto 
pericial, una incapacidad definitiva dEl quince 
di as, sin consecuencias; a continuación la ·mis
ma señora Montalvo de Bohórquez, según su de
claración y lo dicho por Bailares Niño (folio 88 
vuelto), fue sometida por todos los asaltantes 
sucesivamente, mediante violencia física y mo
ral, al acceso carnal; otro aspecto del incidente 
es el que relata Bailares Niño en la ampliación 
de su indagatoria (,folio citado), cuando dice: 
'Cuando .Jorge vio herido a Alcides, le hizo un 
disparo a José Bohór·quez, quien al verse- herido 
se metió' para el cuarto y cogió a defenderse con 
un junco, pero Jorge se J.e abalanzó encima 
echándole machete. Mientras Jorge acababa con 
Bohórquez, yo requisaba las cajas en busca del 
dinero, habiendo encontrado la ·Suma d·e cien 
pesos en total, que se hallaban ·en una cajita en 
un trapo azul una parte y :la otra en la e·scarcela. 
Yo cogí la plata y la guardé. Advierto que quien 
me mostró dónde e•staba ·el dinero fue la mujer. 
Ahí entPe todos comentaron que se habían ti
rado la muj.er, pero yo no me di cuenta de eso. 
Luégo nos fuimos y yo repartí Ia plata d.e a quin
ce pesos a cada uno y diez que sobraron 1os dejé 
para mí. La plata, por toda, eran den peso.s, no
venta en billetes de a peso y diez en .dos billetes 
de a cinco, y por haber quedado esos binetes de 
a cinco, fue ·que yo 1o·s cogí. Dicha repartición 
la hicimos en un plancito aba.jo de la casa. P·er
petrados todos ·estos delitos y después de que in
timidaron por medio de amenazas a la Montalvo 
para que no ·encendiera luz, ni sali·era de 1·a casa, 
los procesados abandonaron ésta y se dirigieron 
a la de Martín, en la cual, según lo r·efiere la 
espo.sa de éste, l'legaron como a la·s once de la 
noche, todavía con •la ·cara tiznada, con los ves
tidos manchados de .sangr·e· y heridos Alcide5 en 
una mano y Martín en un dedo, y en medio de 
risas comentaban .el suceso y 1a resistencia de 
Bohórquez, ac·erca del cual decía Garay: 'verra- · 
co el dient·e, me tiraba machete', a lo cual apun
tó Alcide.s que a é'l lo había cortado y mo.stró 
la mano herida, por lo que Jorge dijo: 'Ciar<>, ¿no 
ve que cuando yo· lo vi cortado a usted fue que 
l.e metí d ba1azo ?'; después ·de mostrar las pren- · 
das que cada uno había r·e·cogido en el saqueo, 
Garay y sus compañero·s abandonaron Ia casa de 
Martín, dejando_a éste con su esposa, la que ocul
tó en sitio cercano, rras prendas que a aquél l·e 
habían correspondido." 

El doctor Arias Hernal, def·ensor en las instan
cias, ·como ya ,se dijo, formu1ó desde !bagué de-

manda de casación invocando la·s causales 11!-, 
21!-, 41!- y 7f!-. 

Y el apoderado de Jorge Garay García, para 
e1 recurso de casación, doctor Francisco Bruno, 
desarrolla su demanda sobre las causales 1f!- y 21!-. 

Por razón d.e método pasa la Sala a examinar 
primero las causales 4f!- y '/f!- aLegadas sólo por el 
abogado que fue defensor de instancia, y luégo 
.se ocupará en e'l e•studio de las causales 1 1!- y 211-, 
invocada·s tanto por el precitado defensor como 
por ·e'! apoderado de .T orge Garay García. 

Causal 4~-Nulidad del procedimiento: 

. El doctor Arias Berna] alega esta causal por 
tres a·spectos, a saber: 

a) La diligencia de •sorteo de Jurados se prac
ticó sin que se hubies·e ej.ecutoriado e:l auto que 
señaló día y hora para esa diligencia; , 

b) El acta de Ja.s audiencias ante el Jurado no 
fue conocida sino e'l día mismo en que salió 1a 
sentencia, es decir, cuando ya rio podía formu-
1arse r·eclamo alguno sobre el texto de ella; 

e) Se incurrió en ·error •Sobre la denominación 
jurídi'ca del de:Ii'to ·puesto que S•e denominó ase
sinato lo que en r·ealidad apenas fue un ·sim
ple homicidio. 

Examinados ·en orden- inverso estos argumen
tos sobre nulidad, r·e.sulta: 

1 '' No hubo error en 1a d·enominación jurí
dica del delito porque si en algún caso puede 
calificarse fundadamente de asesinato un ho
micidio, es en aquel de que trata la sentencia 
recurr.ida. Lo muestra claramente Ja narración 
de los hecho·s que en otra página del presente 

_fallo quedó consignada .. En ·el ·estudio rf.e la cau
sal 11!- se volverá sobre ·este punto. 

29 Que e1 acta de las audiencias se hubiera 
agregado a1 expediente tan pronto como ellas se 
celebraron o más tarde, cuando salió la senten
cia, no e•s hecho conducente a fundar esta cau
sal de casación, pue·S tal retardo, suponiéndolo 
probado, no figura entre los motivos de nulidad 
taxativamente enumerado·s por la ley. 

39 Es cierto que la diligencia de sorteo de ju
rado·s ·se practicó sin que hubiera corrido el 
término para 1a ejecutoria del auto que señaló 
día y hora para aquella diligencia, pues ·entre 
el auto y el sort.eo n<> mediaron sii;10 dos días, 
siendo así que e•l artículo 195 del Código de Pro
cedimiento iP.enal manda .que ninguna providen
cia, en el curso del juicio, •Se cumpla mientras 
no esté ·ejecutoriada, de manera que en este punto 
se violó la Ley Procedimental; pero no toda vio
lación de· 1a Ley Procedimental está erigida en 
causal de nulidad, y lo cierto es que el auto se 
notificó debida y oportunamente a todos los in-
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teresado.s quienes, además, concurrieron al ·sor
teo de .Jurados. 

Hesultan, pues, .¡n:fundados lo·s cargos contra 
la ,sentencia que en la demanda llevan los nú
meros 149

, 159 y 169 , refer·ente.s a la cau-sal 41!
d·e casación (nu1idad del procedimiento). 

Causal 7'!--Veredicto contradictorio. 
El cargo número 189 .contra la .sentencia, lo 

propone el alegato ·del doctor Arias 'Berna'] en los 
términos siguientes: 

"La .sentencia ,se dictó sobre un veredicto con
tradictorio. Pue·s existiendo la nüsma prueba 
para todos Jos encausado.s, la misma gravedad 
para quienes ddi·endo, ·el tribuna·] de concien
cia ~egó. el delito de ~·esiones per.sonales para 
Martm Pmeda Y lo aceptó para los restantes por 
los cuales fueron ·sentenciados. ne ahí ~a razón 
¡;>a~a 'QUe la penalidad sea más baja ,para este 
ulhmo. 

"Si hubiera alguna circunstancia ·exculpativa 
para est·e proceder el ver.edido sería auténtico y 
respondería a. ~111 criterio de juridicidad, pero a 
uno ~se absolvw con la misma prueba que sirvió 

.Para cond·enar a los demás, y por tal causa. la 
S·~ntenoia procedió ·sobre un veredicto contra
dictorio e ilógico." 

La ·C~rte ?a dicho en otras ocasiones que lo 
contrad1ctono de un ver.edicto no consiste en 
la ·discrepancia de sus términos con pruebas d·e1 

])ro ceso o con opiniones ,sobre puntos. de der·echo 
porque ·~~ taJ caso habría "apenas campo a Ja 
d·~claracwn de notoria injusticia" (casación de 
diez Y nueve de junio d.e mil novecientos cua
renta Y uno, Gaceta Judicial números 1970 y 
197·2). 

Para que el veredicto pueda calificarse de · 
c?n.tradictorio, es decir, en .. pugna con el prin
CI~IO d.e co~trad,icción, ~es necesario que sus tér
,mmo:s Imphquen la afir'?ación y la negación de 
1~ m1sma cosa, por el nusmo aspecto y al mismó 
hempo, lo cual e.stá muy Iejos de haber ocurrido 
en el presente caso. 

El argumento del recurr·ente serviría para 
sostener la tesis de que fue injusto absolver a 
Martín Pineda por ·el cargo de lesione·s per,sona
Ic.s Y condenar a los otros por ese mismo delito. 
Pero en manera alguna podría concluirse de ese 
argumento o tesis que el .veredicto sea contra
dictorio, pues no hay. repugnancia 'lógica entre 
la. idea de que un proce,sado no .sea respon-sable 
Y los otros ,sí, ni las dos ideas se ·excluyen entre 
sí como incompatibles. 

De todo lo cual ,se deduc.e que 'es infundada la 
c~us.al 7l!-, veredicto contradictorio y que, de con
SigUiente, el recurso no prospera por esa cau
.sal. 

Causal 1'!--Violación de la Ley Penal por en·ónea 
interpretación o por indebida aplicación de la 

misma. 

El defensor recurrente aduce contra la senten
cia ocho cargos T·elacionados con e·sta causal. 

Para él puede pr.osperar .dicha causal no ·sólo 
en caso d·e violación de ley sustantiva, sino tam
bién de la Ley Procedimenta'l; pero no hace 
aplicación práctica de .su tesis al ca.so de· que se 
trata, pues .Jos reparo·s contra la sentencia como 
violatoria de <la ley, lo·s concr·eta a indebida apli
cación o interpretación del Código Penal y no 
al de Prooedim~ento, circunstancia que hace 
innecesario el examen de ·esa tesis por parte de 
la Corte. 

El cargo número 1• a la sentencia lo hace 
consistir el r·ecurrente en que tomadas en cuen
ta contra todos los procesados las circunstancias 
de mayor p·eligrosidad de que tratan los nume
rales 3•, 6• y 79 , artículo 37 del Código Penal 
cúando, según dice el defensor, la calidad de lo·s 
móviles "no es contagiosa" y la .indefensión y 
condiciones de inferiÓridad de 'las víctimas no 
pueden imputarse a los cinco reos que él patro
cina, puesto que ninguno de ellos fue el promo
tor e in.stigador dd delito. 

Para que se de·seche la circunstancia de haber 
obrado los delincuentes por motivos innobles o 
bajos, ensaya el .def·ensor una argumentación en 
el- sentido de que Jorge Garay •García atemorizó 
a los otro.s seis procesados, quienes por eso pr·es
taron ·su cooperació·n a los delitos. 

Considera la Sala que esta hipótesis -no de
mostrada- hubiera podido aJ.egarse, aunque se
guramente .sin éxito, c.omo causa ·eximent.e de 
responsabilidad (Código Penal, artículo 23, nu
meral ·1 "); pero afirmada la responsabilidad, es 
inadmisible que los compañeros de un Jefe de 
banda, al .consumar atroce·s delitos, hayan pro
cedido por un móvil noble con·sistcnte en el 
temor de contrariar o de.sagradar al que seña
lan como iniciador o promotor de aqueHos crí
menes. 

29 cargo: Mala interpretación ·del numeral (i'!, 

artículo 37 dei ·Código Penal, mayor insensibi
lidad moral en d delirrcuente demostrada por 
las circunstancias en. que ocurrieron los delitos 
de que trata este proceso .. 

Dice el ddensor que todo hecho punible de
nota insensibilidad mora~ en el delincuente; y 
que por tanto, la que considera el Código como 
circunstancia especial d,e peligrosidad, tiene que 
s·er la frialdad con que el d·elincuente haya eje
cutado el hecho. 

A esto re,sponde la Corte que todo delito in
dica comúnment·e, es verdad, en su ejecutor, la 
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carencia d·e un mínimo ético necesario para Ja 
vida social; P·ero que la "mayor insensibiHdad 
moral" tenida en cuenta por el •Código como cir
cunst~ncia d·e mayor peligrosidad, es predicable 
especialmente de aquellos casos ·en ;que ni aun lo 
horripilante del crimen es suficiente para dete
ner al delincuent·e. 

El asalto de seis o siete ·hombres disfrazados 
en paraj.e so1itario ·y provi·stos de armas para p·e
netrar violentamente en una casa campesina en 
horas d·e la noche y cuando se ha entregado ya 
al 1sueño la .par·eja de casado·s que allí viven apa
ciblemente; el asesinato del marido y Ja viola
ción d·e la mujer por parte de Jos asaltantes; el 
robo de los modestos haberes de aque1 matrimo
nio, y las frases irónicas con que los malhecho
re·s comentan su hazaña ante las mismas vícti
mas, ¿s·erá necesario insi,stir ·en que ·estas cir
cunstancias de tiempo,. lugar y modo d·e ej-ecu
ción del delito, •que dificuUaron o imposibili
taron la d·efensa por parte de aquéllas, denota 
una mayor insensibilidad moral en los m'a1he
chores? 

3er. cargo. En el presente caso, según la defen
sa, no hubo el delito e.sp·ecífico de · asesinato, 
por ·el cual >Se condenó a lo·s procesados, puesto 
que la muerte .de la víctima no ocurrió en el mo
mento mismo de recibir las heridas. Cuando la 
banda de asaltante.s >Se retiró de1 lugar de la tra
ged·ia, ·el herido no había expirado aún. 

Parece innecesario intentar· una contestación 
a .este argumento o t·esis, opuesta a primordiales 
postulados sobre lo que ·es el delito de as·esinato. 

49 cargo. La condenación al pago de perjuicios 
no debe ser solidaria y global (como se hizo 
en la sentencia recurrida), ,sino cuando lo·s de
lincuentes concurren en el mismo grado de 
intensidad y .de responsabilidad; los defendidos 
del doctor Arias Berna] no son r-esponsables d·e 
homicidio ni menos de asesinato, y tampoco de 
violencia carnal. Por consiguiente, ha debido 
dioScriminars·e -la cuantía de los perjuicios corres
pondientes a cada uno de los delitos. 

Este argumento tiene respuesta ·en el articulo 
92 del Cód-igo Penal, que ordena condenar "sf'
lidariamente a los r·esponsab'les a la indemniza
ción de todo·s los perjuicios que ·s.e hayan cau
sado". Y carece de fundamento de hecho .porque 
es inexacto que Jos reos patrocinado.s por el doc
tor Arias (a exc·epción de Martín Pineda Orjue
la) e.stén ·exento.s de responsabilidad en los de
litos d·e asesinato y violencia carnal. Por el con
trario: el Jurado ·los declaró responsables y ia 
sentencia los condenó por ·e·so•s delitos, y tam
bién por el de robo. 

59 cargo. Violación de los artículos 316 y 317 
del Código Penal porque el delito de violación 
carnal no puede estimarse probado (como lo fue 

en est·e caso) por ·el dicho de la pr.esunta ofen
dida, sino con un dictamen médico. 

Considera esta Sala que sería ·el ·caso de pre
guntar cuál ·es la prueba técnica o médico-legal 
exigible, ·según las idea·s del d·ef·ensor recurren
te: ¿el r·econocimiento médico sobre las huelJas 
de vio1encia ·en Ios órganos genitales de la mu
jer que -se dice violada, y únicamente en esa 
parte del cuerpo? 

Cuando se trata de delitos contra la libertad y 
el honor sexuales cometidos con ciertas circuns
tancias, por ·ejemplo la desfloración, el recono
cimi·ento. médico-legal de la ofendida puede ser 
prueba insustituible en cuanto al hecho mismo 
y respecto de 1a época en que haya ocurrido; 
pero ·en .otros casos puede d delito no dejar hue
lla precisamente en los órganos genitales, .sino 
en otras partes d·el cuerpo; y aun puede ocurrir 
el delito sin dejar huella material puesto que el 
Cócligo mi•smo consid.era ·que puede con.sumar.s·e 
mediante violencia moral. 

En el deUto sobre el cual versa la sentencia 
recurrida hay reconocimiento médico de Je.sio
n•es halladas •en el cuerpo de la Of·endida (aun
que no precisamente en sus órganos gen-itales). 
Y ,si bi·en pudiera argüír·se la posibilidad de que 
esas .lesiones apena·s son manife.staciones de una 
lucha aue hubo entre los asaltantes y el matri
monio asaltado, sin que .de suyo prueben la vio
lencia carnal, es lo cierto que el cuerpo de la 
mujer apar·eció lesionado. 

Ahora: entre ella y 'uno de los malhechore·s se 
trabó .lucha en la cual ürego!'ia se defendió. En 
estas condicione•s y dado ·que Io·s mismos reos 
reconocen haber tenido acceso ·carnal a tal mu
j.er (por lo menos algunos de ellos) ¿,gerá verosí
mil que en 'las circunstancias de pavor y. trage-. 
dia ya de·scritos se entr.egara 'Gr.egoria volunta
ria y libremente a los ·enmascarados que asesi
naron a su marido, que· a ella misma le causaron 
heridas con machete y la amedrentaban para 

·que 'l·e•S dijera dónde se guardaban 'los dineros 
tras de Ios cuales ·iban los asaltantes? 

Es tan inv·erosimil la explicación que en ta~ 
sentido preten¡:lieron dar éstos, que la ·Corte no 
se hubiera d·etenido ·en d examen de este cargo 
contra la .sentencia, ·Si no fuera porque el Juez 
de primera instancia tuvo la ingenuidad de aco
ger la tesi.s de que aun en casos como éste, debe 
exigirse la manifestación genital de la violencia, 
como si .el Código mismo no previera, como lo 
prevé, el caso de abuso sexual mediante violen
cia moral; y la Corte •Se ha visto, por ese motivo, 
en la necesidad de examinar con algún deteni
miento este punto. 

Con todo acierto dice el Tribunal que los pro
cesados "tomaron parte en la ejecución de los 
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Hechos no por coaccwn psíquica, .sino volunta
riamente, como lo hace .suponer la larga serí·e de 
actos que tuvieron que realizar de modo espon
táneo ha.sta el instante mismo de la consuma
ción de 1o.s delitos y la satisfacción que mostra
ron d.espués de su perpetración, que quí.síeron 
la muerte de la víctima y le prestaron decidido 
concurso a ·Garay García ·para Jl.evar a cabo su 
propósito, se demuestra con la confesión de los 
mi·smos reos, pues la eliminación de Hohórquez 
fue uno de los obj.etivos principales desde cuan
do los agresore·s concibieron el p'lan en la casa 
de Pineda ... " Agr·ega ·el Tribunal que el acuer
do pr.evio apar·ece manifestado por "los actos 
precedentes, simultáneos y subsiguientes a los 
delíto·s, incluso el del reparto del dinero,, fruto 
del crimen, ejecutado por Hallares Niño, como 
él lo confie.sa, y aceptado por todos sus compa
ñeros, así como el de algunos otros obj.etos y 
prendas de vestir". 

69 cargo. ·La ·sentencia viola el artículo 363 del 
Código Penal al condenar por asesinato a los 
reos, porque cuando una per.sona muere, no ·en el 
acto mi•smo de :ser herida sino después, se está 
en presencia de un homicidio, nunca de un ase
sinato, dice ·el recurrente doctor Arias, quien 
razona de la manera .siguiente: sí uno de los 
partícipes de un delito contra 'las personas qui
so asesinar y los otros apenas se propusieron le
sionar, "el delito se fracciona". Y complementa 
esa -idea diciendo que el• asesinato supone pre
meditación, circunstancia cuya existencia pare
ce negar el r·ecurrente, fundándose acaBo en las 
divergentes intencion·es que atribuye a uno de 
lo·s reos y al grupo formado por los otros cuya 
actuación achaca al miedo que ese otro les in
fundiera para llevarlos al crimen. 

A ·estos reparos observa la Cort·e: 
a) No resulta síqui·era verosímil que cuatro 

hombres d·e los arre.stos que en lo·s hechos deJ.ic
tuoso.s demo·straron Hallares, Pín·eda y los dos 
Cañón, se hubiesen dejado intimidar por .Jorge 
Garay ;Garcia hasta el punto de hacerse ejecuto
res autómatas de órdenes que, por otra parte, 
eran de cumplimiento diferido, pues el plan de
Iictuoso se forjó en sttío distante de aquel a don-
de había de consumarse; . 

b) En todo caso, ·el Jurado no aceptó tal ex
p1ícacíón y declaró r·esponsables a todos los pro
cesados, y a su veredicto debían· atenerse, como 
lo hici·eron; los juzgadores. de derecho, veredicto 
que no podría calificarse de' injusto y, menos, 
ele notoriamente injusto; 

e) La t·esis de la disparidad de intenciones por 
parte de 1os procesados carece en absoluto de 
base; por el contrario, el plan convenido ~n.tre 
ellos mue.stra •SU acuerdo o unidad de propos1to, 

y lo más a que podría llegar oel recurrente ~ería 
a sugerir que algunos. de 'los asaltantes de la caBa 
de Hohórquez obraron con un dolo no perfecta
mente determinado sino eventual, pero siempre 
dolo. La ejecución materia-l del cr-imen por todos 
los partícipes hace inaceptables las s~posício
nes benévoias que en ·favor de -ellos quiere hacer 
el d·eferi.sor recurrente; 

d) Por último, parece innecesario detenerse 
.sobr·e ·si el delito de asesinato ·exige como esen
cia'! la concurtencia de premeditación, porque 
este punto, tan discutido en Ia teoría, no ofrec~ 
duda ninguna ·en el texto del Código PenaL 

7o cargo. Violación d·e lo.s artículos 404 y 402 
del Código Penal, por·que al imponer. las. penas 
se ha de procurar la mayor benignidad en cuan
to haya más cir·cunstancias de inenor peligro
·Sidad que de mayor peligrosidad. Las dos dis
posiciones legales citadas ·en ·este aparte por el 
def·en.sor recurrente señalan las sanciones -impo
nibles por ·el de.Iito de robo; y no ·encuentra la 
Corte ni el alegato ·explica por ·qué, en la sen
tenci~ pudieron ser violados e,gos artículos del 
Código. 

Además: se juzgó a lo·s procesados por trip'le 
delito, a saber: homicidio, robo y violencia car
nal; y el proce·so fue iniciado bajo la vigen
cia de la nuevl! legislación penal que .IJara el 
caso de conctwso de delitos ordena aplicar la 
sanción correspondiente al más grave,· aumen
tada (cuando el concurso .es rea'l), hasta en otro 
tanto. iDe manera que .sobre Ia base correspon
diente por el asesinato podía el juzgador de de
recho elevar la pena hasta el doble. 

so cargo. Violación d'Cl artículo 19 del Código 
· P·enal. ·Dice el r·ecurrente: 

"El auxüio y 'la ·cooperación que ,13xige la ley, 
ha-n d·e ,ger neoe.sarios, intensos, únicos en cuan
to sin ellos el delito no hubiera podido cometer
se. No ·el difuso ·deseo o la •Simple expectación d.e 
un hecho. Sí el delíncuénte hubi·era podido lle
var a cabo su propósito por·.sí mismo, sin nece
sidad de ·sugerenc·ía o de auxilio, y en estas con-

. dicíones lo comete, los que 'lo acompañan no pue
den quedar catalogados como codelincuentes, 
sino auxiliadores circunstanciale·s. Su penalidad 
no es la misma del principal, porque su auxilio 
difirió en cual·ídad y en intensidad." 

Y más adelante: 

"La asociación para delinquir está d·escartada 
del todo, tanto ·en el auto d~·J Juez a quo, como 
en las re·spuestas de los jurados a los formula
rios elevados en este sentido. Cuando no está 
comprobado el hecho, no se puede dar por sen
tado; cuando. no ·se ha demostrado la circuns
tancia, no se ·puede dar por establecida, porque 
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el juzgador no pued·e ir más allá nunca de Jo 
que el mismo proceso establece." 

Sobre esto·s puntos obs·erva 'la Corte: 

a) No debe confundirse el delito ·especifica
mente llamado por ·el Código Penal "asociación 
o banda" para delinquir (articulo 208) con la 
simple coparticipación en el delito. Lo descar
tado por .e] Juez a quo ·en el auto de proceder, 
fue ·el delito especia'! de asociación para delin
quir (denominado por el antiguo Código "cua
drilla de malhechores") ; pero én ningún mo
mento del proceso ·S·e ha de·sconocido ~a calidad 
d.e copartícipes que los sentenciados tuvieron en 
los he¡;hos delictuo•so.s; 

b) ·Decir que los reos diferentes de Garay no 
tnvi·eron propósito delictuoso sino un "difuso d·e
s·eo o 'la .simp1e expectación de un hecho", . e•s 
desconocer todo e'l acervo probatorio de este pro
ceso y .saltar •So.bre el veredicto d·el Jurado. Si 
algún reparo puede hacerse a la sentencia en lo 
relativo a algunos procesados, es el de no ha
berlos calificado nítidamente como coautor·es de 
los delito•s; 

e) Los artículos 19 y 20 del nuevo Código Pe
nal distinguen entre coautores, cómp'lices nece
sarios y cooperadores no necesarios. En otro.s 
término.s: no es Jo mismo participación princi
pal en el delito que complicidad necesaria. 

d) No podría caJ.ificar.se de accesoria o se
cundaria la participación de :los que cometie
ron ·el crimen de que trata la .sentencia recu
rrida, pue·s aun cuando ·el iniciador hubiese sido 
Jorge Gar9y ·García, es lo cierto ·que todos los 
compañeros ejec.utaron hechos que .segun las 
ideas tradicionalmente aceptadas, constituyen 
una intervención o acción principal ·en lo.s de
litos. 

En casos menos acentuado's han reconocido 
.Juece·s y Tribunales, y también la Corte, que, por 
ejemplo, cuando se asalta una casa de noche, 
con el objeto de dar muerte a alguien, incumbe 
tanta responsabilidad al asaltante que procura y 
obtiene la ·salida del dueño de casa como al que 
dispara sobre éste y lo mata; y que tanto es au
tor de robo el ·que .s.e apodera de 'las cosas como 
el que sujeta violenlament·e a lo.s moradore·s del 
lugar mientras su compañero efectúa aquella sus
tracción. En todo caso, la ,sentencia impuso pena 
menor a los otros recurrentes que a Jorge Garay 
García, de manera que siempre reconoció dif.e
rencia de responsabilidades. 

e) Por otra parte, el artículo 19 del Código es
tablece igualdad de sanciones para e'l autor del 
delito y para ·el cómplice nec·esario, de suerte 
que si en determinado caso se denomina impro
piamente cómplice nece.sario ai que es verdade
ro coautor, e·sa inadecuada caHficación no aca-

rrea efectos prácticos, puesto -que la pena impo
nible al re·sponsable será la misma, llámesele 
cómp'lice nec·esario o coautor. 

El detenido análisis practicado por la Corte 
de los ocho cargos que .formuló el doctor Arias 
Berna! contra la ·sentencia por la causal de in
debida o errónea aplicación de la ley penal, 
muestra cómo no r•e.sulta fundada dicha causal 
por ninguno de 'los 'aspectos que, con encomia
ble celo, ha propuesto y sost·enido ·el d·efensor re
currente. 

Causal 2f!.. Errada interpretación o apreciación 
de los hechos. 

Tanto ·el apoderado en casación de Jorge Ga
ray ·Garcia como el defensor recurr·ente de los 
otros procesados alegan e·sta causal. 

La demanda de est.e último hace sobre el par
tkular cinco car.gOis contra la sent·encia, la.s cua
les aparecen discriminados a'llí con los números 
9", 10•, 11•, 12• y 13•, y pueden resumirse así: 

a) Hubo errores en la inspección ocular prac
ticada ·en ·el lugar dond.e había ocurrido .el cri
men y también ul apreciar má•s tarde el valor. d·e 
dicha prueba, la cual, según dice el def·en•sor, 
"vino a influir poderosamente en la sentencia, 
atribuyéndosele un valor que en forma a'lguna 
tenía ni puede tener". 

b) Hubo también errada apreciación -dice 
el recurrente- de las . pruebas sobre mala con
ducta de Luis Alfredo Ballare.s, consistente en 
simple•s declaraciones de testigos, siendo a.sí que, 
en concepto de dicho abogado "no •Se puede es
tablecer ·sino por medio de sentencias pasadas 
en autoridad de cosa juzgáda que tal digan"; 

e) No se tomaron en cuenta las manifestacio
nes de· Jorge •Garay García si se atiende a que 
lo·s demás proc·esado·s "fueron al i'lícito a virtud 
de coacción mora'!" del mi•smo Garay; la penali-
dad para aquéllos había que mirarla "bajo dis
tinto pri•sma al que contempla 'la sentencia"; 

d) ·Para establecer la responsabilidad, dice el 
mi·smo recurrente, se tomó ·en cuenta lo dicho 
por Herminia Ballar·es, esposa de uno de los pro
cesada.s -Y hermana de otro de ellos, y su testi
monio se obtuvo por medio de coacción moral· v 

e) En la sentencia "se hab1a de asociación p~r~ 
delinquir", no existiendo ésta puesto que no 
hubo pr.emedita.ción. 

Este último r.eparo se examinó ya, a propó
sito del 8• ·cargo contra la .sentencia, ·Capítulo de 
'la cau.saJ 1 ~, de ,suerte que sería redundant·e vol
ver sobre el mi·smo punto: a los proce.sados no s·e 
les condenó por delito de asociación para delin
quir (cuadrma de malhechores denominado an
tes) sino por un concurso de d·elitos efectuado 
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~n concurso de delincuentes "tan notorio que se
ría temerar·io ponerlo en duda. 

Como 'los otros cargos contra la sentencia a 
propósito de la causal 2!.l se refieren a aprecia

-ción errónea de pruebas y éste ·es también el 
fundamento principal de la demanda propuesta 
por el señor apoderado de Jorge. Garay García, . 
r·e·specto de ambos alegatos puede hacerse la 
observación de carácter general que adelante se 
v·erá, ·en orden a la aplicabilidad de la causal 2!.l 
cuando se trata de juicios por Jurado. 

E'l •Señor doctor Francisco Bruno, apoderado 
especial d·e Jorge ·Garay García ante la Corte, 
ha invocado las causales 1 ¡¡. y 2!.l de casación: 
aquélla, o sea, la d·e indebida aplicación de la 
ley penal, como consecuencia de la otra, y ésta es 
la que propiament·e e·studia o de.sarrolla en tres 
capítulo,s, así: 

!.~"Hechos a 'los cuales s·e les atribuyó _:_sin 
tenerlo- valor probatorio"; 

II.-"Hechos a lo.s cuale.s se les negó el valor 
qué tien·en o no fueron considerados"; 

lll.-"Hechps contradictorios entre sí". 

Alega el señor apoderado de Jorge Garay Gar
cía que contra éste se levantó una positiva con
fabulación probatoria, y que los testimonios ad
versos a él provienen de personas ligada·s estre
chamente, por par.entesco de consanguinidad o 
de afinidad, con Luis Alfredo Vallares o Halla
res, cosindicado de .Garay. 

No está de más advertir ·que los dos apodera
dos hacen argumentos opuestos ·entre sí en lo 
relativo a la, causal 2!.l, al menos al considerar 
ciertos aspectos de Ia prueba, pues cada uno d·e 
ellos par.ece sostener que el r·eo patrocinado por 
·el otro fue el cabeciHa, ·instigador o principal 
responsable. · 

El apoderado de 'Garay García anota como cir
cunstancia que hace sospechosa la confesión de 
algunos ·sind·icados, la siguiente: 

'"En ·SUS pr.imeras indagatorias (dice) -a ex
cepción de Herminia Vallares- todos niegan; 
pero en las ampliaciones confiesan su delito pero 
·lanzan toda la responsabilidad -sobre Garay; y 
-caso desconcertante por 'lo ·enigmático en apa
riencia- éste, Garay, si en la primera indaga
toria todo lo niega, fing·e ignorarlo todo, en las 
ampliaciones .asume toda la responsabilidad co
mo organizador, instigador, y autor único, espe
cialmente .en la diligencia de reconstrucción del 
-delHo, hasta e'l extremo de que el funcionario 

instructor, que la presidió, hace constar que es 
físicamente imposible que Garay hubiera podido 
realizar, al mismo tiempo, todo.s los he•chos que 
J.e imputan y que él acepta; en el fondo, en la 
realidad, ·Se precisa una confabulación de la fa
milia Vallare•s y de sus amigos y coterráneos, los 
Cañón, contra ·Garay, confabulación que éste 
acepta, no ·Se .sabe en virtud de qué coacción tre
menda ni de qué prome·sas ni de qué ·amenazas, 
a la cual se ·somete incondicionalmente, sin que 
del proceso 'resulte -como lo he dicho- cuál 
sea la razón de ·esa aceptación y de ese some
timiento tan absurdos". 

Sobre "hecho·s a los cuales se l:es negó el valor 
probatorio ·que tienen o no fueron. considerados" 
dice el señor apoderado: 

"•Me refiero especialmente a las afirmacione·s 
de ·Gregoria Montalvo, la viuda del occiso Bo
hórquez. Esta mujer, esposa de éste, fue la única 
que presenció todo-s los hechos; precisó cuáles 
delitos cometió cada ·uno de los sentenciados, 
cuál fue la úni•ca intervención de ·cada uno, y 
en todas ·sus declaraciones pr·esentó a Vallares, 
con pr.ecisión, como ·el director de ~a organiza
ción d·elictunsa, como el que rriandaba y orde
naba a los otros, la noche de la. incursión en su 
hogm·; a los hechos así comprobados, y también 

·mediante indicios, ni se ~·es dio valor ni fueron 
considerados. 

"A· otros 'hecho.s, afirmados por Ja misma Gre
goria como por Herminia Vallares, la Bar.co, etc., 
•se· les negó todo valor y no fueron ·considerados 
a pesar de estar acreditados ·en ·el proceso; así, 
por ejemplo, en la sentencia se afirma que Gre
goria .Montalvo r.econoció, en la diligencia de 
reconocimiento d·e Ios sentenciados en rueda de 
presos, a Jorge Garay, y en el acta de dicha 
diligencia ni .siquiera ·se nombra a Garay, ni .se 
le imputa cargo a.Jguno." 

Y respecto de hechos que el señor apoderado 
de •Garay ·García considera "contradictorios en
tr.e sí", dice .Jo siguiente: 

"Son contradictorios, entre .sí, los hechos afir
mados. por Vallares, sus amigos íntimos y fami
liares, y como aquéllos y ios afirmados por G1e
goria Montalvo, que es la única que merece fe 
en ·este proce-so, ya que ·ella imputa ·sin exage
ración, sin encono, a cada uno ·el hecho que le 
vio realizar, d·estacando, ·eso .sí, la intervención 
de Va.Jlar·es, a quien -como he dicho- señalaba· 
siempre como ·el ordenador de todo-s los hechos 
r·ealizados, por cada uno, dentro d·e su casa. 



"Como hechos contradictorios entre sí, puedo 
mencionar los <Siguientes: 

"a) Especie d·e armas que cada uno de los 
sentenciados portaba; 

"b) Hechos cometidos por cada uno y que no 
guardan relación alguna con los que se imputan 
a ·Garay, y 

"e) Hechos imputados a Garay, aceptados por 
éste pero ·cometidos por otros de Bus compa
ñeros. 

"Esta contradicción, que es palpable e irri~ 
tante, se deduce de Ja.s afirmaciones de Hermi
nia Val'lares, d·e Gregoria Montalvo y de cada 
uno d·e los sentenciados, contradicción que es, 
en todo caso, ·el r·e.sultado lógi<(O de la confabu
lación de la familia Vallares y de -sus íntimo.g 
amigos contra Garay, y organizada por aqué-
11~." 

No obstante ser de grande interés este e·studio 
crítico de las pruebas hecho por ·el señor apo
derado d·e .Jorge Garay Gareía, advierte Ia Corte 
-y obs·ervación parecida ha .formulado ya en 
varios otros fallos- ·que la sentencia del Juez 
de derecho tiene co_mo funda'mento inmediato, 
cuando ·se trata de juicios por Jurado, el vere
dicto de éste; y que las pruebas del ·sumario 
son fundamento apenas mediato de ellas. 

Doctrina constante ha sido también de la Cor
te que al juzgador de derecho Je basta exami
nar ·en la sentencia .si -el ver·edicto tiene o nó 
resp·aldo racional en la·s pruebas d·el proceso; y 
que la convicción moral exigida por la ley a 
los jurados no está ·subordinada a las condicio
nes o reglas sobre la certeza legal. 

Ahora: si tal observación ,sé ha repetido con 
motivo de sentencias dictadas ·en procesos ba
sados apenas en prueba indiciaria, a fortiori es 
aplicable en casos como el presente, donde obra 
la dir·ecta y, ademá,s, la propia confesión d·e los 
sindicados. Mal podría decirse que el veredicto 
del Jurado ·en este proceso carezca de suficiente 
respaldo P.robatorio y, menos, que s·ea contrario 
a la .evidencia, único evento ·en que ei Tribunal 
sentenciador hubiera podido de-secharlo. 

Por lo demás, en recientes sentencias de ca
sación ha decidido .esta Sala (con salvamento 
de voto del Magi·strado que es ponente en este 
caso), que Ia causal 2il- de casación no es apli
cabl·e cuando se trata de sentencia.s dictadas en 
juic}os por Jurado. 

Sobr.e errónea interpretación y aplicación de 
la ley penal, dice el apoderado de Jorge Garay 
García lo siguiente: 

"De la lectura cuidadosa de las pruebas, que 
·Son en su mayoría tcstimoniale·s, no puede pre
cisarse cuál fue -claramente- el que causó a 
José Bohórquez la herida mortal, la que le fue 
hecha en la región metacarpiana de la mano 
derecha; a •Garay se le imputan agr·esiones, con 
revólver y con machete; pero, según G1·egÓria 
Montalvo, la esposa del occiso, todos atacaron, 
sin que pueda afirmarse cuál de los sentenciados 
fue el verdadero autor de la muerte de José Bo
hórquez, es decir, de la herida que fe produjo 
la muerte; ha debido, pues, ap'licar·se, el artículo 
389 de1 Código· Penal,. para todos, en sil forma 
mas benigna." 

También aquí cabe observar que la ley penal 
se aplicó ·en este caso d·e acuerdo con el vere
dicto del Jurado, de manera que el juzgador de 
derecho tenía que amoldar su sentencia a ese 
veredicto. Ahora: al Jurado ·se le preguntó con
c~etamente ·Si Jorge Garay García realizó el he
elfo de "haber dado muerte a José Bohórquez por 
medio de seis heridas causadas, las cinco pri
meras con in·strumento cortante (machete) Y la 
ú'ltima con arma ·de fuego (escopeta) ·entr·e aqllé
lbs una profunda sobre la región dorsal de la 
articulación carpo-metacarpiana, que abrió la 
articulación, s•eccionó todos los tendones del dor
so y fos va.sos de la m\IÜeca, ocasionó intensa 
hemorragia y produjo su fallecimiento pocos 
momentos después; .... " y el Jurado respondió 
afirmativamente y por unanimidad de votos esta 
pregunta. En cambio, respecto d·e Lui.s Alfredo 
Vallar·es no se formuló la cuestión de .]a misma 
manera; y la pregunta relativa a este procesado 
trató de :situarlo más bien en la condición de 
cómplice nece.sario. Este a·specto de fa cuestión 
en lo relativo al procesado Vallares se examinó 
ya a propósito del s• cargo hecho por 1\iU defen
sor en ·la demanda de casación. Pero en todo caso 
se v.e claro ·que el veredicto del Jurado no permi
tía a.I Juez de derecho (y por ende al Tribunal) 
poner en tela de juicio la responsabilidad prin
cipal de Jorge Garay ·García en el homicidio, co
rno ·ej·ecutor material, y ·en tales condiciones se
ría inadmisible colocado dentro de la disposi
ción d·el Código sobre responsabilidad corre·s
pectiva. 

De Io anterior ·se infiere que en lo tocante a 
Jorg.e ·Garay Ga·rcia tampoco puede prosperar la 
ca<Sación por la causal 2il-, indebida apr·eciación 
de hechos y prueba.s, ni por la causal 111>, erró
nea aplicación de la ley penal, que fueron las 
invocadas por ·SU distinguido apoderado ante ia 
Corte. 
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A mérito de .Jo expue,sto, la Corte Suprema, Sa
la d,e Casación Penal, de acuerdo con el pare
cer del señor Procurador de la Nación y admi
nistrando justicia en nombr,e de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, desecha el 
pr·esente r.ecurso de casación y, por consiguien
te, no invalida <la sentencia del Tribunai Supe
rior de !bagué fechada ,el cinco de agosto de mil 
novecientos cuarenta y uno, que impuso a·Jorge 
Garay ·García la pena principal de veinticuatro 
años de presidio como responsable de la muerte 
de José 1Bohórquez, robo •en los bienes d.e éste y 
de ,su ,esposa, ,Gr.egoria Montalvo, viol·encia car
nal ·en esta última; a los ·reos Lui~ Alfredo Va
llares Niño, José Manuel VillamH' Niño, Arqui-

medes Cañón Martinez y Alcides Cañón Martí
nez, a cada uno, diez y nueve años y ocho me
ses de la misma pena, como cooperadore,s de 
Jor.ge Garay García en el d·elito de homicidio, y 
copartícipes en los de robo y violencia carnal; 
y a Martín Pineda Orjuela, la pena principal de 
diez y ocho años de presidio, como cooperador 
de Garay ·García en el delito de robo. 

Cópiese, notifíquese, insértese ,en la Gaceta Ju
dicial y devuélvase el expediente. 

Campo Elías Aguirre, Ricardo Jordán Jimé
nez, José Antonio Montalvo, Luis Caro Escullón, 
Conjuez; Jorge E. Gutiérrez Anzola, Conjuez. Ju
lio E. Argüello R., Secretario. 



Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, diciembre seis de inil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Campo Elía.s 
Aguirre). 

VISTOS: 

Condensa el ·señor Procurador Velegado en 'lo 
P·enal la historia del .suceso a que se contrae este 
negocio, así: 

"Refieren los autos que el 16 de febr.ero de 
1941 alguhos <indivi.duo·s ·entr·e quien·e.s s-e encon
traban Luis José y J.enaro Acelas, Juan Garnica, 
Luis Vásquez, Isidoro Aria·s y otros, tomaban li-. 
cor y departían amigabJ.emente en una cantina 
ubicada en 'La Flora', juri-sdicción del Munici
pio ·de San Gil; en un momento determinado J e
n aro Acelas con1eilzó a dirigir agravios contra 
las personas que participaban en 'la reunión, y 
de manera dir·ecta ·contra Isidoro Arias, indivi
duo que alcanzó a sostener riña con Luis José 
Acelas, quien e·staba armado de un cuchillo. Al 
intervenir Juan Garnica y ·Luis Vásquez en la 
reyertá tratando .de conciliar a lo·s contendores, 
el primero sufrió una herida profunda que inte
resó la piel, el músculo gran pectoral, seccionó 
la ·segunda y tercera costi'llas, la pleura, el pul
món y el cayado de la aorta; y ·el segundo, o .sea 
Luis Vásquez, sufrió una le..sión sobre la espina 
del omoplato Y. una segunda herida al nivel de 
la linea axilar posterior, del lado izquierdo, que 
interesó la pie'! y ·.el músculo gran dorsal, cau
sándole una incapacidad definitiva de veinti
cinco ·días, sin consecuencias. 

"La lesión que recibió .Juan 'Gamica le causó 
la muerte instantánea." 

*** 
El Juez 1• Superior d.e San ·Gil ·enjuició a Luis 

José Acelas por homicidio .simplemente inten
cional en Juan Garnica y por lesiones o heridas 
a Luis Vásquez, y a la .vez abrió causa a Jenaro 
Acelas por delito d·e lesiones per.sonales a·l citado 
Vásquez, y luégo, cuando fue oportuno, el Juez 
impuso al homicida y heridor la pena principal 
de ocho míos y cuatro meses de presidio, y al 
otro reo un año de pri·sión. 

Reformó el Tribunal la S·entencia del Juez en 
este sentido; condenó a Luis José Acelas a ocho 

años y seis meses de pr.esidio, con observancia 
de los artícu'los 33, 362 y 372 (inciso segundo} 
del Código Penal, aumentando, pues, dos meses, 
y rebajó a ·seis meses la pena de prisión para 
.T ena1·o Ac.elas. 

*** 
Luis José Acelas recurrw en casacwn contra 

el fallo del Tribunal Superior d.e San •Gil, y sólo 
sustentó el r·ecurso de la manera siguiente: 

"En derecho fundo Ia demanda en lo precep
tuado por lo.s artículos 556, 557 y especialmente 
el 567 del Código de Procedimiento Penal en el 
numeral 1": 'Cuando la ·S·entencia sea violatoria 
de la ley penal, por ·errónea interpretación o 
por indebida aplicación de la misma'. Hubo in
debida aplicación de la ley por cuanto dejó de 
apreciar.se legalmente el elemento riña, de indis
cutible presencia ·en la causa; el señor Juez a 
quo la consideró pero no la aceptó sin dar para 
ello motivos valederos que llevaran al convenci
miento de lo contrario. Sobraría cualquier otra 
razón que tratara de dar fuerza de convicción a 
lo aquí ·expuesto por mí, pues considero enco
mendada hoy la justicia de mi causa a los juristas 
de más e·sclarecido prestigio." 

Ci·ertamente, en estricto rigor no hay una ver
dadera demanda. Pero como el señor Procurador 
hace un corto análi-sis del punto por amplitud 
d·e garantías, y ·pide que no 'se infirme la ..sen
tencia, esta Sala comentará, también de modo 
breve, los r·eparo.s del proce.sado. 

Al decir iLuis José Acelas que hubo indebida 
aplicación de la ley penal por no haberse apre
ciadD la riña ·que él juzga imprevista e indiscu
tible, está apoyando la causal 1 ~. invocada, en 
uno de los motivos que contempla la causal 2~, 
pue·s la riña imprevista es e]#mento modificador·. 
de la responsabilidad. 

Pero de una parte sucede que, conforme a doc
trina reciente de la Sala, ninguna de las deter
minaciones de la segunda causal de casación 
(artículo 567, Ley 94 de 1938) pued·e caber en 
los pr-oce·sos que .se deciden por intervención de 
Jurado. 

Y de otra parte, si acaso medió riña en el 
acontecimiento ·en que p·erdió la vida Juan Gar
nica y quedó herido Luis Vásquez, la hipotética 
pelea no fue imprevista o casual, ni el Jurado 
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la admitió a pe-sar de las razones qÚe en la au
di-encia púb)ica expresara ·el defensor para sos
tener que Luis José Acelas ·ejecutó los hechos 
de homicidio y herida·s en nna suscitada im
previ,stamcnte, ni de ella se trató en el auto ca
lificador del sumario. 

Por lo demás, la pena de presidio impuesta no 
es susceptible de tacha: ·el mínimo clel artículo 
362, aumentado •en ·Seis meses c.on ocasión del 
concur.so material de delitos (artículo 33). 
el ·~.~0·S~¡.!~~~ificó la causal 111- de casación, que 

*** 
Pr•eciso e.s llamar la atención del Tribunal v 

el Juez hacia una muy notoria irregularidad cuy~ 
porqué no ·explicaron ·los fallador·es de ambas 
instancias. 

En auto de 25 de noviembre de 1941, el Juez 
19 Superior de San 'GH, acatando lo prevenido 
en el artículo 497, L·ey 94 de 1938, .formuló el 
cuestionario que se, sometería al Jurado, y que 
fue éste, en lo tocante a Luis Jo-sé Acelas: 

"Cuestión primera: ¿Os hallái.s plenamente con
vencidos de que Lui-s José Acelas dio muerte a 
Juan Garnica por medio de la herida que con 
arma cortante y punzante ,le infirió, herida des
crita en la diligen'Cia de autopsia visible al fo
lio 9 y v ., hecho que tuvo lugar en las horas de 
la tarde d·el día diez y seis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y uno, en el sitio llamado 
'La F·lora', perteneciente a esta compresión (sic) 
municipal?" 

"Cue.stión segunda: ¿El hecho a que se re
fi.ere la pregunta anterior f]le ejecutado por Lui.s 
José Acelas ·con el propósito de dar muerte a 
.Juan Garnica ?" 

"Cuestión tercera: ¿Os halláis plenamente 
conv-encidos de que Lui:s José Acelas causó con 
arma cortante y punzante las heridas en Luis 
Vásquez, hei'idas descritas en las diligencias de 
r·econocimiento visible-s a los folios 9 v., 32 y v., 
40 y 4·6 v., hecho que tuvo lugar en el sitio y 
fecha a que se refiere la cuestión primera?" 

Entonce•s el def.ensor, con oCI derecho que le 
concedía el artículo 503, pidió, respecto del ho
micida y heridor, la inclusión de tres preguntas. 
.más, a saber: 

"·¿.Luis José Acelas cometió el hecho a que se 
refiere la cuestión primera en el curso. de una 
riña suscitada de modo impr-evisto?" 

"¿Luis José Acela-s cometió el hecho a _que se 
refiere la cuestión primera, creyendo que así lo 
exigía la necesidad de ·Salvar a su hermano Je
naro de un peligro grave e inminente contra su 
persona, peligro que Jenaro no debía afrontar 
por obligación profesional, que no había sido 
creado por obra d·el mismo Lui·s Jos.é, y que en 

·SU concepto no hubiera podido evitar:se de otra 
manera?" 

"¿Luis José Acela·s cometió el hecho a que se 
re·fiere la cuestión primera, crey.endo que obra
ba dentro de la situación planteada en el cue.s
tionario anterior, pero excediéndose de los lí
mites trazados por la necesidad?" 

Y el .Juez, el 17 de .febrero de 1942, dijo: 

"En atención a que los cuestionarios propues
tos por el doctor .Jorge Patiño, defensor de los 
enjuiciados Lui-s y .T·enaro Acelas, en el anterior 
memorial, están ceñidos a las normas prescritas 
por el artículo 498 del Código de Procedimiento 
Penal, ·este .Juzgado en armonía con el artículo 
503 de la misma obra, los _acepta y en consecuen
cia ordena que dichos cuestionarios sean tam
bién sometidos a la consideración del Jurado." 

No obstante ·e] múltiple cuestionario del Juez 
y la defensa, ai .Jurado s·e le pr~sentó una .sola 
cuestión para Luis .José Acelas, el 2 d.e abril de 
1943, así redactada: 

"¿El acusado Luis .José Acelas es responsable 
~si o nó- 'de haber dado muerte intencional
mente a .Juan Garnica por medio de la herida 
que le infirió, descrita en Ja diligencia de au
topsia a los folio-s 9 y v., y de la herida sufrida 
por Luis Vásquez, descrita en el primer recono
cimiento visible a los folios 9 v. y 10, cuya in
capacidad para trabajar fue de veinticinco días, 
hechos .sucedidos en la.s horas de la tarde del 
diez y sei-s de f.ebrero de mil novecientos cua
renta y uno, en el ·sitio llamado 'La Flora', d.e 
la jurisdicción municipal de San Gil?" 

Presume la Sala que el ilegal cambio· de1 cues
tionario múltiple por una pregunta no más, obe
~leció cruizá.s a la circunstancia de que de.sd·e ·el 
27 de febrero de 1943, antes de la fecha de la 
audiencia y del veredicto, regia la Ley 4~ de 
ese año, que ·suprimió el sist·ema de los artículos 
497, 498, 500, 501, 503, 504, 531 y otros de 1a 
Ley 94 de 1938, aun cuando esa explicación no 
alcanza a justificar la ilegalidad de dicho cam
bio. 

Y fue ilegal, porque, sin contar con que las 
varias interrogaciones habrían podido favorecer 
la •StJCrte del reo, e'l artículo 40 de h Ley 153 de 
1887, al ordenar que las leyes concernientes a la 
sustanciación y ritualidad de los .inicios preva
lezcan sobre las anteriores desde el momento de 
su vigencia, introduce esta excepción: "Pero los 
términos que huJ:,ieren empezado a correr, y las 
actuaciones y diligencias que ya estuvieren ini
ciadas, se regirán por la ley vigente al tie'!lpo 
de su iniciación." -

1;<:1 ·error d·e que se habla, con.sentido por todas 
las partes, no es ya enmendable1 pues la de-



manda guarda absoluto silencio sobre semejan
te equivocaCión, lo cual entraña un nuevo asen
timiento d-el recurrente al injurídico cambio que 
la Corte critica. 

*** 
De advertir es que el defensor, doctor Jorg·e E. 

Patiño Linares, en dO'S de las cuestiones que 
propuso, confundió el e·stado de necesidad con 
la defensa 'legítima. Son figuras diametralmente 
distintas, pues al paso que la defensa presupo
ne agresión o violencia de otra persona, .en -el 
estado de necesidad no puede haber esa violen
cia o agresión, pues tal estado no ·es sino "una 
situación de peligro actual de los intereses pro
tegidos por el derecho, en el cual no queda otro 
remedio que la vio'lación de los inter·eses de otro, 
también jurídicamente protegidos" (von Liszt, 
Cue'llo CaJón, Jiménez ·de A·súa). Es el estado de 
necesidad un caso de conflicto sin provocación 
de nadie, ·entre p·ersonas, o entre personas y 
bienes materiales, caso que obliga a la de.strúc
ción o menoscabo de bi·ene·s o personas para 
salvar unas u otros. El Código Penal, en el or
dinal 3" del artículo 25, reduce el conflicto a la 

salvación personal, propia o ajena, ante <:1 ¡)('
ligro que se derive,· verbigracia d.e algó n fenó
meno de la naturaleza, sin ataque o agresión de 
un sér humano; mas ·en el artículo 430 el Código 
incluyó un ca·so sui génuis d·e estado de nece
sidad entre personas y bienes. 

*** 
·Conforme a lo dicho 'y de acuerdo con la pe-

tición del señor Procurador, la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la Repú
blica y por. autoridad de la ley, no invalida la 
sentencia del Tribunal Superior de San Gil que 
condenó ·el 17 de febrero de 1944 a Luis José· 
Acelas, .por homicidio y lesiones personal·es, a 
ocho años y sei·s mese·s de presidio. 

Devuélvase el proceso al Tribunal. 

Notifíquese, cópie.se e ins~rtese en la Gaceta 
Judicial. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 

; . 



§ALV AMENTO DE VOTO 
', 

Salvo mi voto en cuanto al pasaje de la parte 
motiva de esta sentencia que repite lo dicho en 
la casación ·de Juan Troyano, proferida reciente
mente por: la Sala. El párrafo en que discrepo 
de la mayoría en el presente fallo, es el que 
dice: " .. ·.ninguna de las determinaciones de la 
segunda causal de casación (artfculo 567, Ley 94 
de 1938), puede caber en lqs procesos que se de
ciden. por intervención de Jurado". 

Mi disentimi-ento se funda -en las mismas razo
nes por la·s cuales hube de salvar voto a propó
·Sito de la mencionada casación de Juan Troyano 
(sentencia fechada el tres de noviembre de mil 
nov-ecientos cuar-enta y ·cuatro), y principal
mente en que .hay cuestiones de hecho, como las 
relativas a los motivos determinantes del delito, 
a 'la personalidad dei pro-cesado y a las circuns
tancias de mayor y de menor peligrosidad. sobre 
cuya existencia corresponde deCidir al Juez de 
derecho y no al Jurado; y como tale-s elementos 
de hecho influyen en Ia determinación de la san
ción (artículo 36 d·el ·Código Penal), una erró-

nea apreciacwn de cualquiera de ellos o de las 
pruebas en que .se fundan, puede ser motivo de 
invalidación de la sentencia. · 

No se diga que en tal caso lo que hay es in
debida aplicación de la ley• penal, pues ésta sólo 
es el resultado de la errónea apreciación de he
chos y pruebas, argumento principal del recurso 
en tales ca-sos, el cual debe enfocar-se a la .luz 
de la causal 2~. 

Y algo más grave: 

Si la .sentencia de un Tribunal se impugna en 
casación por inexistencia del cuerpo del delito 
y la Corte haBa fundado el reparo, sería mons
truoso negar la casación so pretexto de que hay 
un ver-edicto de Jurado, y no o·bstante la inexis
tencia del delito. 

José Antonio Montalvo 

Bogotá, diciembre seis de mil novecientos cua-
renta y ·cuatro. ' 



.Juicios de responsab:il:iclad.=§:ignif:i~ado. del elemento 
"~onodm:iento de unm :inf.racc:ion". 

ll.-lEl elemento del delito definido y san
cionado por el artículo :D.74 del Código ll'e
nal, expresado en la frase "tener conoci
miento de la comisión de un delito", es una 
cuestión subjetiva. 

llll.-!La obligación que impone el artículo 
10 del Código de ll'rocedimíento ll'enal a to
do empleado o funcñonario público, de co
municar a la autoridad competente el co
nocimiento de una infracción penal está 
subordinada al criterio que se tenga sobre 
el carácter penal de la misma. 

Corte- Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, octubre once de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

C\1agistrarlo Ponente, rloctor Francisco .Bruno). 

La Corte -en la presente providencia- ca
lifica 'el sumario contra el doctor Aur·elio Mejía, 
ex-Gobernador del Departamento de Antioquia, 
iniciado en virtud de decisión del Tribunal Su
perior de Medellín, por infracciones a la ley. pe
nal cometidas en ejercicio de sus funciones. 

Cerrada la investigación y obtenido el con
cepto del ·señor Procurador Delegado en lo Pe
nal, la Corte analiza separadamente las cuestio
nes re~erente.s al delito y a la r.espon.sabilidad. 

A) EL DELITO. 

En el denuncio criminal que el señor José .J. 
Ossa presentó ante el Tribunal Superior de Me
dellín contra los señores .Jaime Ramírez Gaviria 
e Ivan Gor.r·ea, Alcald·e y Secretario de Gobi·erno 
Municipal, respectivamente, porque .firmaron, sin 
haber concurrido, el acta de audiencia celebra
rla· en el juicio policial contra el maleante :Miguel 
Arismendi Osorio, el denunCiante hizo al doctor 
Mejía las siguientes acusaciones: 

a) No haber anulado el juicio contra Arismcn
di, al decidir el recur.so de apelación de la .sen
tencia del Alcalde que lo condenó a tres años de 
colonia penal y prohibición, durante un año, 
de fijar ·SU re·sidencia en Medellín, y 

b) No haber dado cuenta a la autoridad de 
la comisión del delito de falsedad imputado a los 
.señores Ramírez Gaviria y Correa, comproba<lo 

-según el denunciante Ossa- con testimonios 
extrajudiciale·s presentados al Gobernador doc
tor Mejía. 

·Como fundamentos de su acusación, el señor 
Ossa alegó Ios siguientes: 

a) El Gobernador doctor Mejía no consideró 
los testimonios extrajudiciales de los señor·e·s Sa
muel Monsalve, Juan Lotero, Carlos Tobón y Jor
ge Villa Moreno, tomados ocho días después de 
dictada la .sentencia del Alcalde, según los cua
les ni éste ni su Secr·etario concurrieron a la 
audiencia; 

·b) El Gobernador, doctor Mejía, al no anular 
el juicio con vista en estos testimonios, contra
riamente a la norma del artículo 198 (nume
ral 7•) del Código de Procedimiento Penal, violó 
el derecho a la defensa de Arismendi; y 

e) El Gobernador, doctor Mejía incurrió en 
la .sanción que fija ·el artículo 174 del Código 
Penal. 

B) LA RESPONSABILIDAD. 

Dos cuestiones -en orden a la responsabi
lidad del ex•Gobernador doctor Mejía- es i~
dispensable analizar: la primera, referente a la 
anulación del proceso, y la segunda, al denun
cio contra Ios ·Señores Ramírez Gaviria y Correa, 
por el delito de falsedad. 

En cuanto a la primera, la Corte observa lo si
guiente: 1 a audienda .se eelebró de acuerdo con 
el articulo 13 de la Ley 48 de 1936, el 9 de di
ciembre de 1941, y en ·el acta re.spectiva consta 
que asistieron el Alcalde, el Secretario, el pro
cesado Arismendí y su defensor, doctor Jorge 
Villa Moreno, quien -en uso de la palabra
hizo una larga exposición en favor de su de
fendido, acta ·ésta que está firmada por las men
cionadas personas; no ·se restringió ni .se limitó, 
en consecuencia, el d·erecho del procesado a su 
defensa; y si el Alcalde, en la ·sentencia de pri
mer grado, y el Gobernador, en la de segundo, 
no acogieron las tesis de la defensa, no signifi
ca ello que. hubieran incurrido en responsabi'li
dad alguna. 

Al acta de la audiencia ~como parte integran
te del proceso policial- el fallador de segundo 
grado dio carácter de documento público au-



téntico, le otorgó -la f.e debida, y como lo afirmó 
el doctor Me.iía .en ·SU indagatoria, los te.stimo
nios extrajudiciales sobre la no concurrencia del 
Alcalde ·y de su Secretario a la audiencia, no 
acreditaban la fals·edad del mencionado docu
mento, única prueba que -conforme al artícu
lo 251 del Código de Procedimiento Penal- po
día oponer.se al acta con tanto mayór razón 
cuanto que aparece firmada por Arismendi y por 
su defensor, doctor ViHa Moreno. 

Desde otro punto de vista -anotado por el 
Procurador Delegado- el Decreto 805 de 1936, 
r·églamentario de la Ley 48 de 1936, expre·samen
te eliminó el término probatorio en la segunda 
instancia de los juicios regidos por dicha ley; 
no podía, pues, el Gobernador acusado aceptar, 
en la deci·sión del recurso de apelación, contra 
la ·sentencia, pruebas tomadas extemporáneamen
te, ante funcionario distinto al instructor, y to
madas y presentadas únicamente para obtener 
una nulidad no contemplada en ninguno de los 
casos del ·artículo 198 del Código de Procedi
miento Penal, ni menos en el del numeral 7• 
-como lo infi.ere ·equivocadamente el denuncian
te señor Ossa- porque la audiencia se celebró, 
y precisamente en el día y hora señalados, ya 
que sólo en el caso contrario hubiera podido 
decr·etar la nulidad el ·rallador, en cumplimiento 
del artículo 200 del mi·smo Código, ·sin necesi
dad de solicitud del procesado. o de su defensor. 

En cuanto a la segunda imputación -la omi
sión del informe a las autoridades por el delito 
de falsedad de los señores Ramirez Gaviria y 
Correa- se considera lo siguiente: es cierto que 
el no cumplimiento de la obligación que a los 
funcionarios o empleados públicos impone el 
artículo 10 del Código de Procedimiento Penal 
es infracción definida y sancionada por el ar
tículo 174 del Cód·igo Penal; pero' tal deber 
se halla subordinado a esta condición: el cono
cimiento de la comisión del delito; ·de modo que 
si aquél falta, falta también el elemento consti
tutivo de la infracción, es decir, ésta no tiene 
existencia ·legal. 

"En cuanto al segundo, pecado· de omisión 
-afirmó el doctor Mejía en su segunda indaga
toria, tomada a solicitud del señor Procurador 
Delegado- porque .no puse el denuncio corres
pondi·ente contra los señores Alcalde y Secre
tario, me basta manifestar que no lo hice, preci
samente porque en ningún momento llegué a pen
sar ni e.stoy pensando que los citados señores hu
hieran· sido o sean reos de falsedad. Sería el 
colmo -termina- que una actuación que yo 
he encontrado correcta, fuera a dar lugar a un 
d·enuncio por mi parte." 

3~S 

El factor "conocimiento" ·en e.sta ciase de in
fracciones •es cuestión .subjetiva; "conocimien
to -segúb Ia Acad·emia- es Ia acción y efecto 
de conocer", y "conocer ·es av·eriguar por ·el 
ejercicio de las facultades intelectuales, la na
turaleza, cualida{les y relaciones de las cosas"; 
si, pues, el doctor Mejía, notable civilista de 
fo.rmación. univensitaria, dedujo que no había re
lación entre e•l hecho imputado a los señores 
Ramírez Gaviria y Correa, y la norma penal ale
gada, pr.evia aplicación de sus facultades inte
lectuales, falló el r·equisito del conocimiento, fac
tor constitutivo del de1ito. 

El señor Procurador DelegadQ comenta así fta 
explicación del doctor Mejia en su segunda in
dagatoria: 

"De manera que no sólo no estaba enterado 
c'1 Gobernador de . que se hubiera cometido un 
delito, .sino que estimó .siempre acertada Y justa 
la actuación de los señores Alcalde y Secreta
rio, acusados por el abogado Ossa. 

"Estando justificado el proceder del Goberna
dor Mejia -termina- encontrándose, como se 
encuentra, sujeto a la ley .no decidir en e1 pro
ceso contra el maleante Arismendi, las imputa
ciones hechas coittra' aquél son falsas." 

Además -finalmente observa la Corte- la 
acruación del denunciante señor üssa contra el 
Gobernador doctor Mejía, el Alcalde y su Se
cretario, perseguía la nuHdad del proceso con el 
ánimo de lograr en una nueva audiencia, la mo
dificación de la po.sición jurídica de Arismendi, 
de acuerdo con las tesis no aceptada,s por Jos 
falladores de instancia. 

Se deduce -en consecuencia- que lo·s hechos 
imputados al ex-Gobernador doctor Aurelio Me
jía no constituyen infracción penal, y que -;-CO

mo lo solicita el señor Procurador Delegado
debe sobreseerse definitivamente, en atención a·l 
numeral 1• del artículo 437 del Código de Pro
cedimiento Penal. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- admini·stra.ndo justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo con ·el señor Procurador Delegado 
en lo Penal, .sobresee definitivamente en favor 
de•! doctor Aurelio Mejía, por los hechos que le 
imputó el .señor José J. Ossa, cometidos en eJer
cicio de sus funciones de Gobernador del De
partamento de Antioquia. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán J., José Anto
nio Monralvo-Julio E. Argiiello R., Secretario. 



Aplli~mdói!JI. de llms llnedidas de seguridad a lios 
intox:i~ados por el ancohon. 

1!.-lLa intoxicación producida por eU alco
hol -que la Uey penal tiene en cuenta para 
la sanción de deUtos cometidos bajo su in
nuencia- se ciasñfica en crónica y aguda. 

IIl!.-lLas medidas de seguridad sólo se 
aplican a los infractores intoxicados crón~
camente, y [as penas, a !as intoxicados agu
da o accillentalE:lente. 

:rml!.--iJLa embriaguez accidental, no pre
ol:'denada, es apenas una circmmstancia de 
menor pelñg~:os~daCI, sñ el embriagado no 
pudo prever suns consecuencias delnctuwsas. 

Corte Suprema de Justicia:-Sala de . Casación 
Penal-Bogotá, octubre veintitrés de· mil no
vecientos cuarenta y cuatro. · 

(Magistrado Ponente, doctor Francisco Bruno). 

VISTOS: 
Gonzalo Alberto Cortés; Jefe de Guardia de la 

Colonia .Penal y Agrícola d·e Araracuara en mil 
novecientos cuarenta, r·ecurrió en ca·sación, fun
dado en 1os numerales 19 y 29 del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal, contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Neiva, del 
diez y ocho de octubre de mil novecientos cua
renta y tres, por la cual fue condenado -con 
aplicación del artículo 362 del Código Penal
a la pena de ocho años de pr·esidio, como res
ponsable ·del d-elito de homicidio intencional, co
metido en ·estado de embriaguez, en la pe¡·.sona 
de Alberto Losada, empleado de la misma Colo
nia, en una de la-s casas de aquélla, la noche del 
siete de diciembre de mil noveci-entos cuarenta, 
mediante un di·sparo de revólv·er ·en la régión 
epigástrica que -al dar origen a una peritonitis 
aguda- le produjo ~a muerte. 

cortés impugnó la sentenci"a por las razones 
que en seguida -se resumen: 

a) El Tribunal, al imponerl·e pena en vez de 
medida de seguridad, violó la ley penal, y · 

b) El Tribunal negó a las pericias médico-le
gales e·l valor que ha debido darles. 

RESUMEN DE LOS HECHOS Y DEL JUICIO 
El si-ete de dici·embre de mil novecientos cua

renta varios émpleado,s de la Colonia Penal- d·e· 

Araracuara organizaron, con d concm·.so de mu-· 
jere·s amantes de ellos, una fiesta ·en casa del 
Almacenista Agustín Herrnida, en la cual -in
fringiendo las normas del régimen penitencia-

. río- comenzaron a ingerir bebidas alcohólicas, 
que muy pronto agotaron. 

Sucedi-do ·esto, algunos de los concurrentes 
-entr·e ellos Cortés- se dirigieron a la Pro
veeduría de la Co'lonia, a cargo entonces de 
Elías Escalante, quien les suministró veinte o 
más botellas de vino quinado que, llevadas en 
seguida a casa de Hermida, fueron r·ecibidas con 
el mayor entusiasmo. 

Al poco tiempo -naturalmente- la ·embria
guez era general, y como los guardianes tenían 
consigo ·sus pistolas de servicio, surgieron algu
nos incidentes, ·entre ellos el de que a Cortés 
alguno· ].e habíá quitado el arma, de l_o cual cul
pó a A•lberto Losada, y aquél, con el revólver 
que quitó a un guardián, dispa-ró contra éste Y 
le causó la grave herida que -como se díjo
le produjo la muerte. 

Designado ·el Juez 6• de Instrucción Criminal 
de ·Bogotá -quí·en se trasladó a Araracuara
para que hiciera la ínve.s~igación, y cllmplido el 
encargo, al .Juez Superior de -='/eiva correspon
. dió conocer del p-roceso. 

Llamado Cortés a r·esponder ·en .iui!!io crimi· 
nal por el homicidio en Losada -providencia 
que. el Tribunal con.firmó- fueron propuestas al 
Jurado las siguientes siete cuestiones, de las 
cu~!Ies acepm!> las cuatro pPimeras y negó las 
r·estante.s: 

a) La del hecho ;material; 
b) La del propós.Mo; 
e) La ·de la -ej-ecución del hecho sin mediar 

provocación alguna; 
d) La de la embriaguez voluntaria sin haber 

podido prever sus consecuencias delictuosas; 
e) La de la grav·e anomalía psíquica; 
f) La del pJ>opósito de causar lesiones; y 
g) La de la riña suscitada de modo impre· 

visto. 
El Juez -previo análisis y declaración de la 

~orrespondencia ·entr·e ·el veredicto y los datos 
del proceso- condenó a Cortés a la pena ya 



dicha, de ocho años de presidio, es decir, el mí
n-imo del artículo 362, en atención a la inexis

. tencia de circunstancias de mayor ·peligrosidad 
Y a los ejemplare-s antec-edentes del procesado. 

LA DEMANDA DE CASACION 

Como ·el recurrente impugna la sentencia 
-tanto al invocar la causa') primera como la .s!!
gunda- fundado en el concepto médico-legal 
expuesto ·en la primera audiencia, precisa trans
c-ribirlo, ya que de •SU análisis habrá de dedu
cirs·e la legalidad o ilegalidad de la tacha. 

"Er acusado cometió el delito -dice el con
cepto- ·en estado alcohólico agudo, accidenta-l o 
fortuito porque fue ingiriendo dosis sucesivas de 
alcohol, .sin dar-se cuenta de que lo nevaran al 
estado de embriaguez .semi-piena (sin haber con
cebido el propósito de emborracharse para co
meter d delito) experimentando perturbación de 
·Su int-eligencia. En este caso el individuo estaba 
incapacitado para obrar con di-scernimiento o 
de saber que ·su acto era peligroso. Por consi
guiente puede d·e-struírse la presunción de que 
se proponía cometer un deUto en determinada 
pensona. Este estado de inconsciencia es menos 
avanzada que ·en la forma alcoliólica total o 
plena, en la cual ·el akoho'Hsta cae ca-si en coma 
alcohólica y es a los que Lombroso y otros au
tor•e.s asimilan al loco de.Jincuente." 

a) Violación de la ley penal. 
Dos tesis -expone el recurrénte en r-elación con 

su re-spon-sabilidad -la de la intoxicación aleo" 
hólica y, subsidiariamente, la del ex-ceso en 'la 
legítima d-efensa- para concluir que l)a debido 
aplicár.seJ.e o una me-dida ¡le seguridad o la san
ción del homicidio reducida. 

La J.ey penal -conforme a los postulados de 
la psiquiatría- -clasifica la intoxicación produ
cida por ·e•l alcohol en dos aspectos -el crónico 
o permanente y ·el. agudo o transitorio- pre
vistos en los artículos 29 y 38 del Código; y no 
hay que confundir, como lo hace el recurr-ente, 
el estado de inconsciencia producido por el uso 
de sustancias embriagante-s, con ·el producido 
por los tra•stornos mentales, nítidamente pr-e
vistos en aquel Código, ni tampoco la embriaguez 
ordinaria con el alcoholismo crónico, pues si 
la primera apenas cansa una -simple perturba
ción intelectual transitoria, la segunda -en cam
bio- es un estado patológico crónico produ
cido por ·el hábito del alcohol. 

Excluido el caso de que Cortés se hubiera 
embriagado para cometer un delito -ya que 
entre víctima y victimario -existía cordial amis
tad- como también el de la embriaguez for
tuita e involuntaria, ella concuerda con todas 
las condiciones de la volunta-ria; Cortés, en efec-

to, fue de los que, acompañado de otros em
pleado-s de la Colonia, concurrió a la Provee
duría a proveerse de vino para continuar la fies- · 
ta, y -como lo dicen muchos testigos- bebía 
en forma tal que ni -siquiera hacía uso de copa 
o va•so para ello. 

La tesis del estado de .inconsdencia alégada 
-ademá·s- se de-struye con las mismas afir
maciones del proce-sado, quien, en sus indaga
toria-s, r-ecuerda todos los detalles de la fiesta, 
aun el ref-erente al di.sparo, aunque con ·la expli
cación de que fue hecho al aire, .sin ánimo de 
causar la muerte a nadie; aún más, afirma rei
teradamente que no se embriagó, es d-ecir, que 
no pudo .haberse producido la inconsciencia con 
posterioridad alegada. 

La ·embriaguez de Cortés, cla-sificada en la 
categoría de voluntaria, con la modalidad de no 
haber podido prever sus consecuencias delic
tuosas ·-tal como el Juez la propuso y la acep
tó el Jurado- constituy-e, no uná modificadora 
sino una circunstancia de menor peligrosidad. 

No es menos vulnerable la tesis del -exceso en 
la legítima def.ensa, esa ·SÍ invocáda por .Cortés 
en -sus indagatorias, "y ello ·explica por qué el 
procesado negó ·se· hubiera embriagado; Cortés 
fue atacado -es cierto- pero de.spués del di·s
paro. contra .Lo~;ada y no antes, y como una 
reacción contra -el procesado; ·el Jurado -por 
eso- contestó afirmativamente el cuestionario 
referente a la inexistencia de la provocación. 

No sería ·posible, pues, aceptar que ha habido 
una violación d-e la ley penal, al considerar Ja 
embriaguez como atenuante y la provocación 
como inexi-stente. 

b) Errada apreciación· de la pericia médico
legal. 

La pericia médico-legal coincide con la tesis 
de la embriaguez, como atenuante de la res
ponsabilidad, y toda eHa -la pericia- se diri
ge a afirmar que Cor.tés •ejecutó su delito en es
tado alcohólico agudo, accidental o fortuito -em
briaguez -s·emi-plena- que "destruye la presun
ción de que se propuso cometer un delito en 
determinada persona". 

El Tribunal, en consecuencia, no apreció erra
dament-e el concepto médico-legal, al considerar 
la embriaguez como circunstancia de menor pe
ligrosidad, y fijar la •sanción en su mínimo, en 
atención a los antecedentes -ejemplares del pro
oesado que l-e dan reli-ev:e de no peligroso. 

Además, si la apreciación jurídica de la pe
ricia médico-legal hubiera sido claramente erra
da -que aquí no lo fue- nada podría ha~er la 
Corte, ya que como en -ella fundó el Jurado su 
v-eredicto, .sobr·e éste repercutiría la decisión que 
s'e adoptara. 



l/1.-DECJSION DEL RECURSO 
Del anterior estudio claramente se deducen 

las siguiente.s conclusiones: 
a) Que no hubo errada int·erpretación o in

debida aplicación de la ley penal, ni -en con
secuencia- violación de la misma, al imponer 
el recurrente la sanción mínima del· artículo 362 
de la mendonada ley, ~en vez de una medida de 
seguridad, o la del mismo artículo en relación 
al artículo 27 del Código Pena'l, y 

b) Que no se apreció. erradamente la pericia 
médico-legal sobre el ·estado de embriaguez en 
que el recurrente ~se hallaba cuando cometió Ja 
infracción, al considerarlo como circun.stancia de 
menor peligrosidad. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala de 

Casación Pe.nal-, admini,strando justicia en 
nombre d·e la República y por autoridad de la 
ley, no invalida ]a ,s·entencia del Tribunal Su
p·erior de Neiva, del diez y ocho de octubre de 
mil novecientos cuarenta y tr·e·s, por la cual con
denó a 'Gonzalo Alberto Cortés, a la pena de 
ocho años de pr.esidio por el delito de homi
cidio cometido en la persona de Alberto Losada, 
en la Colonia Penal de Araracuara, ~el siete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta. 

Cópies·e, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Francisco Bl'lzno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez. Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montalvo-Julio E. Argüelles R., Secre
tario. 



li.-ILos 'll'ribunales no pueden agravar, en 
la sentencia, el homicidio que, de acuerdo 
con el auto de proceder y el veredicto del 
JTurado, apenas fue intencionaL 

liJI.-ILa pre1peditación, tanto en la anti-
~ gua legislación como en la actual, debe ser 

afirmada en el auto de proceder, y decla• 
ra.da por el JTurado, para que pueda ser 
tenida en cuenta en la aplicación de la 
pena. 

JIJIJI.-!El homicidio no premeditado come
tido bajo la antigua legislación, con el fin 
de consumar un robo no puede, por esta 
circunstancia, ~r sancionado de acuerdo 
con el artículo 363 del Código ·vigente. por
que ello violaría el precepto constitucional 
de la irretroactividad de la ley penal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá; octubre veintisiete de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, doctor Francisco Bruno). 

VISTOS: 

José Segundo Ariza (o Roberto Ariza o· Ro-· 
berto IGuarín o Milán Escamilla), interpuso r·e
curso de ca·sación contra la sentencia d-el Tri
bunal Superior de !bagué que lo condenó -con 
aplicación del artículo 363 del Código P.enal vi
gente- a la pena de di-ez y siet-e años de presi
dio, por el delito de asesinato cometido en la 
persona de Ahelardo ·Camelo, en las primeras ho
:ras d·e la mañana del día .seis d·e ago·sto de mil 
novecientos treinta y cinco, ·en jurisdicción del 
Municipio de Anzoátegui, Departamento rleJ To
lima. 

El recurrent-e alegó la·S causales primera, s-e
gunda y tercera del artículo 567 del estatuto pro
cesal penal, que fundó, más o menos, en la for
ma siguiente: 

.a) La primera, en ·que se aplicó la ley pos
t.er.ior en vez de la vigente .en la epoca d-el d-e
lito; 

b) La segunda, en que se apreciaron errada
mente los hecho·s, y por causa d·e esta errada 
apreciación, ~e le condenó por el delito de as-e
sinato, cuyos eli!mento.s constitutivos no fueron 
acreditados, y 

e) La terc·era, en que la s·entencia no está 
en ·consonancia con los cargos formulados en 
el auto de proceder y, ad·emás, en desacuerdo 
con el v-eredicto del Jurado. 

Cometido que fue el d-elito en mil noveci·entos 
treinta y cinco, la causa se sometió a las nor-

1 mas ·procesales entonces vigentes, ·en ambas im;
tancias, y que la Corte -por la misma razón
aplicó en el desarrollo del recurso. 

El ·estudio -en consecuencia- se circuns
cribe a la sentencia, en relación con el auto de 
proceder y con el veredicto· del Jurado. 

l.-EL AUTO DE PROCEDER 

El Juez 1 • Superior d·e !bagué sintetiza los he-
chos en la forma siguiente: · 

"De las diligencias informativas aparece que 
en la noche del cinco d·e. agosto de mil nove
cientos treinta y cinco, la familia -con·stituída 
por los .esposos A.helardo Camelo y Mica.elina 
Acosta, con sus hijos Verónica, Campo Ehas Y 
Josefina de quinc-e, doce y diez años d-e edad, 
r·espectivamente, y una niña de nueve meses de 
n-acida, que r·esidja. en su casa de habitación, 
·sitúa da .en ·el paraje d·enominado "La Quinta",. 
fracción de "La Pitala", juri·sdicción del Mu
nicipio de Anzoátegui, fue ,sorprendida, de las 
doce de la noche a la una de la mañana, con 
la pr·esencia, dentro de su dormitorio, de dos 
individuos· que habían penetrado por el alero 
de .Ja casa y que reconocieron como Miguel y 
José Segundo Ariza, el primero de los cuales,. 
situado cerca a la puerta de la sala pugnaba 
por destrancarla d·esde -el interior, ~ientras alu~
braba al mismó ti-empo, con una hnterna, hacia 
la alcoba en cuya puerta de entrada se encon
traba Jo;é Segundo, quien llevaba la cara tiz
nada y como Micaelina d·espertara y viera e.sa 
luz, Úamó a gritos a su esposo, quien se levantó 
entorpecido por el sueño, y tan pronto se hubo 
levantado fue atacado por José Segundo a ma
chete y -enseguida con un cuchillo con el cual 
1e causó una puñalada en el pecho que lo de
rribó al ~melo, quedando -exánime, y en ese mis
mo momento Jos hijo·s de Camelo se botaron so
bl'e él tratando de impedir que fuera agredido, 
y .'>ufrieron heTidas con garrote y con arma 
punzo-cortante, lo mi,smo que Micaelina, quien. 



con la pequeñita en los brazos, se interponía a 
fin de favor·ecer a ,su esposo, siendo tirada al 
suelo de un garrotazo que r.ecihio a la vez la 
niña. Que una vez muerto Camelo, le averigua
ron los asaltantes a Micaelina por los dineros que 

-ella y su ·esposo tenían guardados, y como ésta 
dijera que no había, porque algunos que !I'·eci
bieron los invirtieron en compras de café, la 
amenazaron de darle muerte si no los .entregaba, 
pero ésta se resistió y los atacantes desenta
blando la alcoba encontraron bajo el piso dos 
cajas d·e metal que contenían, la una doce y la 
otra ochenta y ocho pesos ·en biHetes de a diez, 
de a cinco pesos y de a peso, y un peso con cin
cuenta centavos ·en monedas de a cincuenta 
centavos, y luégo rompieron dos baúles que ha
bía en la .sala, donde existian doscientos pesos 
de propi·edaQ. de Dominga Camelo, hermana de 
Abelardo, en biUetes de a cinco y diez pesos, 
cantidades que se llevaron, saliendo en seguida; 
sin que &e lutbi·era constatado qué dirección to
maron." 

El mismo funcionario, ·en otra· parte del- auto 
de proceder, razona así: 

-"El móvil del homicidio fue el robo, pues en 
ninguna parte d-el expediente apar·ece demostra
do que para la ej·ecución de aquel hecho hubie
ra mediado delibera'ción o r.esolución anticipada 
de comet·erlo por parte de los sindicados, con
clusión a la cual se llega .si se observa que al 
penetrar a las habitaciones, ellos iban con el 
sigilo del caso ·en pen>ecución de su objetivo, y. 
sólo al vense descubiertos acometi-eron contra 
las personas ·en la forma tántas v·eces mencio
nada por los testigos que pr.esenciaron esos he
chos, pues ·el de la amenaza que le hizo dos 
años ante·s uno de los .sindicados ·en una ronda 
que verificaban por sí .solü no puede estimars•e 
como elemento .suficiente para dar por estableci
da la premeditación, homicidio que ·en tales con
diciones tiene únicamente el carácter de sim
plemente voluntario, lo mi·smo Pue las heridas, 
homicidio y heridas en los cuales concurri·eron 
la-s agravante-s d·e la ind:efen.sión d·e las víctimas, 
la alarma, osadía y violencia en la ej,ecución del 
hecho." · 

·M·ediante e-ste auto -que el Tribunal Supe
rior confirmó en todas .sus partes, <'lin modifi
cación alguna- el Juez Primero Superior ·abrió 
causa criminal contra José Segundo o Roberto 
Ariza y Miguel Aríza, por los delito-s de homi
cidio y robo, y sobreseyó d·efinitivamente, a 
favor de los mismos, por el delito d·e herida-s, 
en virtud de prescripción d'e la acción penal. 

Il.-EL, VEREDICTO DEL JURADO. 
'I)o,s cuestiones fueron propuestas al Jurado, 

l'efer.entes la una al homicidio, y la otra al robo, 
que fueron resueltas así: cuanto a José Segundo 
o Roberto Ariza, afirmativamente la primera, y 
negativamente la segunda, y en cuanto a Mi
guel Ariza, ambas negativamente. 

La primera cuestión sometida al Jurado, y 
única contestada afirmativamente, 'e·s la siguien
te: 

"¿El acusado José Segundo o Roberto Ariza 
o ·Roberto Gu,arín o Milán Escamilla es re,spon! 
sable sí o nó de haber dado muerte volunta
riam~nt~ a Abelardo Came!o, causándole, entre 
otras heridas, con instrumentos cortante y pun
zo-cortant·e (machete y cuchillo) dos de natu
raleza ~esencialmente mortal, que· inter.e,saron el 
corazón, el pulmón izquierdo con sus r·especti
vos vasos y produjeron su fallecimiento inme
diato; hecho .ejecutado por Ariza, Guarín o Es
camilla con la coop·eración de tercera persona, 
con el fin de sustra·erse y apropiarse una can
tidad d·e din·ero · perteneciente a Camelo Y a 
algunos d-e sus familiares, encontrándose la víc
tima indef.en•sa y ocurrido en la noche del cinco 
al s·eis de· agosto de mil novecientos treinta Y 
cinco, en la casa de habitación del occiso, si
tuada en el punto denominado 'La Quinta', frac-

-ción 'La Pi tala', juri·sd.iccióh de Ánzoátegui ?" 

Ill.-LAS SENTENCIAS. 
El Juez Sup·erior, de acuerdo· con los cargos 

formulados en el auto de proceder y también 
con -el veredicto del Jurado -que consideró el 
homicidio imputado a Ariza en la categoría de 
·simplemente voluntario- lo condenó con apli
cación del artículo .600 del antiguo estatuto pe
nal, y calificación en grado medio, a la pena de 
nueve años de presidio, absolvió a Miguel Ariza, 
por los m1smos delitos por que fue llamado a 
juicio, y ,sobr·es-eyó -por causa de pr-escrip
ción- por el d·elitü de robo a uno y otro impu
tado. 

EI Tribunal, -previo concepto del Fi.scal ISO

bre confirmación de Ia sentencia en cuanto a 
José 'Segundo o Roberto Ariza, y -declaración de 
notoria injusticia d·el v·eredicto ·en cuanto a Mi
guel Ariza, r-eformó •el fallo de primera instan
cia y -con aplicación del artículo 363 del nue
vo estatuto penal- condenó al recurrente a la 
pena de di·ez y siete años de pr·esidio ·en oposi
ción a la r•eferida solicitud d·el Fiscal. 

/V.-ESTUDIO DEL RECURSO. 
El problema planteado por ·el recurrente a la 

Corte resid·e ·en la pr·emeditación, d·escartada en 
el auto de proced·er, en el veredicto y, de con
siguiente, en la sentencia de primer grado, y 



que el Tribunal Superior no podía ya conside
rar como extemporáneament~ consideró, en la 
-sentencia, para agravar la r·esponsahilídad y 
también la pena. 

El Tribunal S)Jper-ior párte del presupuesto d·e 
la premeditación y d-el motivo d·et•enninante del 
homicidio, que·.fue el robo, así como también d·e 
la circunstancia de la ind-efen·siÓ'Il de la víctima, 
para sostpner la tesis de que -el homicidio im
putado a Ariza .es as•e·sinato, y no homicidio 
simplement·e voluntario, :S·ea cyue ·se considere 
frente a la antigua legislación o frente a la nue
va, tesis que funda eri el mismo v·er·edicto, según 
el cual Ariza dio muerte a Abelardo Camelo vo
luntariamente, coit la cooperación de ter'cera 
persopa, con el fin de ·sustraers•e y apropiarse 
una cantidad de dinero y -encontrándos·e la víc
tima indefensa, en su casa de l~abitación. 

La Corte -fundada en la ley y en la juris
prudencia- no puede ac·eptar la te.sis del Tri-
bunal, y la razón e~ obvia. · 

Si los eJ.ementos constitutivos del asesinato, 
en una y otra legislación, tien·en alguna ana
logia, hay uno en que discrepan fundamental
mente, y ·es la premeditación; así, si -según el. 
estatuto de mil ochocientos nov·enta- el ho
micidio, para que se considerara como asesina
to, debí_a .ser pr-emeditado, siempr-e y cuando lo 
acompañaran una o más de las circunstancias 
(l·e1 artículo 586, en -el de mil novecientos tr-einta 

y seis Ja pr.emeditación, condicionada a los mo
tiv.os innoble-s, o bajos, es apenas uno de los ele
mentos constitutivos, d-e modo que puede con
figurarse d asesinato aunque la premeditación 
no exista; y si hoy el homicidio ·cometido para 
preparar, facilitar o consumar otro delito, cons
tituye a.s·esinato, también bajo la antigua legis
lación, siempre que -eso -sí- fuera 'premedi
tado. 

· Supone el Tribunal que, aunque el v.eredicto 
se refiera a homicidio voluntario, debe inter
prdarse como pr-emeditado -en virtud de la nor
ma del artículo 585, según .el cual "el homicidio 
s•e presume tal siempr-e ·que no se pruebe o re
sulte que pert·enec•e a otra de las clas-es que re
conoce la :ley", COll ianto mayor razÓn -----'explica
cuanto que no fue cometido -en virtud de algu
nas de las circunstancias del artículo 587 dd 
antiguo estatuto penal; y -si se aplica el nuevo, 
igualmente debe considerarse como asesinato, ya 
que, aunque no fuera premeditado, el homici
dio fue cometido con el fin de consumar el de 
robo. 

Para que ·el T.ribunal -observa la Corte
pudi-era Hegar a ·e,sta conclusión, se requerirían 
dos condiciones: primera, que en el auto de pro
ceder se hubiera -expresamente hecho rderencia 
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al asesinato, y que ·se hubiera propuesto, como 
cx:mseouencia, aJ ;Jurado, condiciones aquellas 
determinadas en una y otra legislación, y que no 
fueron cumplidas -eñ ·el pr-esente caso. Así lo 
ordenan .Jos artículos 79 de la Ley 100 de 1892, 
47 de la Ley 169 de 1896, y 431 (numeral 3•), 

· .498 '(normas segunda y tercera) de la Ley 94 de 
1938, y la jurisprudencia de la Corte lo ha re
afirmado desde la vigencia d.e las Leyes 72 de 
19·23, 118 de 1931 y 94 d·e 1'938. · 

*** EJ. problema comprend-e, pues, tres aspectos: 
el del auto de proceder, el del veredicto, y el 
de la sentencia. 

a) El au'to de proceder. 

"El auto ·de prooeder -se dijo en ·sentencia 
de nueve de octubre de mil nov-ecientos veinti
cinco (Jurisprudencia de la Corte, número 303 
tomo 39), debe contene.r el pli·ego ti-e cargos 
que se pr-esenta al sindicado para que inicie su 
defensa, y en la parte motiva de él no se puede 
callar sobr·e hechos graves como son la preme
ditación y las circunstancias de asesinato, tan 
graves, que p-ertenecen a la esencia de este d·e
lito, .sancionado con la pena máxima que im
pone el Código PenaL" 

En s·ent·encia del diez y nueve de febrero de· 
mil novecientos cuarenta y uno (tomo 51, nú
mero 1970, Gaceta Judicial, índice número 20)
dijo la Corte: 

"El· auto de enjuiciamiento es la ba-se de la 
sentencia ·en el juicio p-enal". Y más ad-elante ex
plica la tesis en la forma .siguiente: "Supóngase 
que a un -sindicado se le haya llamado a juicio 
por un homicidio ·simplemente. voluntario (o in-
tencional como lo denomina el nuevo Código), 
d-escartando la premeditación, y que el Jurado 
no sólo 1e dé una respuesta afirmativa al cues
tionario •Sino ·que le agregue -expre.samente la cir
cun-stancia de la premeditación. ¿Podría enton
ces el Juez de d-er-echo condenar al r-eo por ho
micidio preineditado? No, porque ese cargo no 
se le había hecho en. ·el auto de prooeder, que 
equival-e a la demanda formulada ·por el Poder 
Público en contra del r-eo, y al penarlo por un 
cargo más grave del propuesto o planteado en 
el en~uiciamiento, ~Se le condenaría sin oírlo de
bidamente -en juicio." 

No podía -tampoco- el Juez someter al .Ju
rado cue·stión tan grav•e como la premeditación, 
si fue expresamente -excluida de los '-cargos for
mulados ·en -el auto de proceder, hubiérase apli
cado -el antiguo o el nuevo estatuto procesal 
penal. 



GACI!"ii"A JJIUJIC>llCllAIL. 

b) El veredicto. 

"Cuando en el auto de proceder -dijo la Cor
te (Jurisprudencia de la Corte, tomo 3•, nú-. 
mero 3063), no se dice nada sobre la preme
ditación, ni aun .siqui·era tomando como base la 
presunción de que trata el artículo 585 del Có
digo Penal, no hay para qué consignada en el 
interrogatorio que ·se propone al Jurado, puesto 
que él se formula de acuerdo con el auto d·e 
proced·er (artículo 47, Ley 179 de 1896)." 

"Por el hecho de que ·el Jurado no haya con
ceptuado en el v·er·edicto sobre la ·existencia de 
la premeditación -dijo la Corte ·en otra senten
cia -(Jurisprudencia de za· Corte, número 3066, 
tomo 3•)- con que se cometió ·el homicidio, 
por no haber.se incluido ·esa circunstancia en el 
interrogatorio, no •es lógico concluir que tal ele
mento exist·e en el proceso para pr·e·sumir.se Ie
galmente la pr·emeditación ·en dicho delito, .se
gún el artículo 585 del Código Penal." 

Excluida la pr.emeditacíá>n -como ·expresa
mente lo fue- aun con la aquiescencia del Tri
bunal Superior que confirmó ·el auto de proce
der .sin que hubi·era objetado en forma alguna 
aquella exclusión, no podía ·el Juez Superi{lr pr{l
poner al Jurado un cargo nuevo bajo la antigua 
legi.slación; menos bajo la nueva, que .expre•sa
mente ordena •S•e formulen los cuestionarios de 
acuerdo con ·el mencionado auto, y, aún más, 
se pr-opongan ,separadamente la cuestión mate
rial las referentes a .elementos constitutivos o 
exciuyente.s de la ,r.espon.sabilidad y las relati
vas ·a las circunstancias que puedan influir en 
la determinación d·e la sanción. 

e) La sentencia. 

Cometido el delito en la época de la vigencia 
de la antigua l·egi·slación, y aplicada ésta en todo 
el desarrollo proce,sal del juicio, no podía el 
Tribunal Superior suplir la ·exclusión de la pre
meditación tanto en el enjuiciamiento como en 
el ver·edicto, para dar al delito la figura jurídica 
del ase.sinato, fundado en que en éste se aceptó 
el homicidio voluntario cometido con el fin de 
consumar el d·e robo y con la circunstancia de 
la inddensión de la víctima con aplicación del 
artículo 363 (numerales 3• y 5•) del nuevo esta
tuto penal, y consigui·ente aumento d·e la pena. 

La norma constitucional -en su parte gene
ral- prohibe ·el juzgami·ento conforme a leyes 
no preexist·entes al_ acto imputado, norma que, 
al mi·smo tiempo, cr·ea una ·excepción en mate
ria penal, y es la retroactividad de la l.ey que 
la regula. 
· Desarrollo de esta norma ·es el artículo 722 d·el 

estatuto procesal penal vigente, y que la Corte 
Supr-ema, en .sentencia d·el 13 de mayo de mil 

nov·ecientos cuarenta y uno, declaró inex.equi~ 
b~e "únicamente en cuanto .sustrae los proc·esos 
iniciado.s antes del primero de julio de mil no
vedentos tr·einta y ocho, fecha de su vigencia, 
de la aplicación ·de sus normas d·e carácter .sus
tantivo, ·en los casos •en que son más favorables 
al acusado ·que las reglas r·espectivas de la le
"Íslación anterior". Lo que quier.e decir que un 
o . f procesado puede escoger ---<Si Jo cr·ee mas avo-
rable- la ley pmce,sal posterior a la comisión 
del d·elito, cuando el proceso fue iniciado antes 
de la v-igencia de la nueva ley, y con mayor ra
zón la que r·egía al tiempo d·e cometer el delito; 
tratándos·e de la aplicación del derecho P·enal 

· mat·erial, ·el problema no existe,· ya que el pro
cesado pued·e acogers·e a la que fij.e_ la nueva 
pena, que es el caso. presente. . 

La sentencia, además, no ·está en consonancia 
con los cargos formulados en el auto d·e pro.ce
der ni .en acuerdo con el veredicto del .Jurado, 
por lo cual ,se violó la primera. 

V.-DECISION DEL RECURSO 

Probada como •e.stá la causal tercera del ar
tículo 567 de la Ley 94 d·e 1938, compete a la 
Corte dar cumplimiento al artículo 570 del mis
mo ·estatuto, invalidando el fallo recurrido Y dic
tando •el que deba reemplazarlo. 

La Corte, como fundamento de este fallo, acoge 
'las •razones de 'la Procuraduría, que, en lo per
tinente están así expuestas: 
"Rob~rto Ariza debe, pues, ser reprimido co~o 

autor de un homicidio simplemente voluntano, 
que ti·ene una penalidad de seis a doce. años ~e 
pr·esidio, ·según el artículo 600 del_ antlguo ~o
digo. Como aquí concurr·en las circ~nstancias 
a"ravantes o accesorias del mayor nesgo que 
o;asionó el d·e.Jito (•e-stuvieron en peligro varios 
niños y la ·esposa d-el que murió), la mayor osa
día dei acusado al llevar a término sus crimina
les d·e·signios, y la ind·efensión y conflicto de la 
persona ofendida, conclúyes·e que_ la delincuen
cia d·ebe caJificar.se ·en grado medw. 

"Pero como ·el homicidio -se consumó para fa
cilitar ·el robo y con.sta ·de autos que Roberto 
Ariza r·ealizó ¿tro ataque en la·s mismas condi
ciones del que r•egi.stra est·e proc·eso, pero en que 
no hubo homicidio sino heridas y en que fue 
cond·enado a .s·eis año·s de presidio, síguese que 
e,ste d·elincuente demuestra una gran peligrosi
dad y una mar.cada tendencia a cometer de'litos, 
contra las p•er,sonas y la propiedad. Esa la razón 
para que e•ste Despacho crea conveniente que 
a la ,sanción ·en segundo grado que merece, deba 
aumentar.se la s•exta part·e dif·er·encial que autori
za el artículo 124 d·el Código. 

"Por consigui·ente, Ja p·ena que le corresponde 
al .reo es la siguiente, en conc·epto d·e la Procu-
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raduría: nueve año.s de pr·esidio calificada la 
de1inc•uencia ·en segundo grado, y un año más 
de. Ia mi,sma ·.sanción equivalent·e a la ·s·exta par·t·e 
de la difer·encia entre ·el máximo y el mínimo 
que .señaia el ar-tículo 600. Total, diez años d·e 
presidio." · 

En con,secu•encia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
br·e de la 'República ·de Colombia, y por auto
ridad de 1a ley, 

RESUELVE: 

A) invalidar -como invalida- ·la s·entencia 
dd Tribunal Superior de !bagué, de f·echa diez 
y siete d·e diciembre d·e mil novecientos cua
renta y do·s, por la· cual condenó a .José Segundo 
o Roberto A.riza o Roberto Guarín o Milán Es
camil-la, por ·el delito d·e' asesinato en la perso
na ·de Abelardo Came1o; 

B) Condenar -como condena- al mismo Jo
sé Segundo o Robertü Ariza, o Roberto Guarín 
o Milán Escamilla, a las sigui·entes penas: 

u 

a) A la pena principal d·e di.ez año.s de pr·e
sidio, por el delito de homicidio voluntario en 
la per.süna d·e Ahe1ardo Camelo, con aplicación 
de los artículos 117, 118, 122, 123 (inciso 29 ) y 
600 del antiguo e·statuto penal; 

b) A la pérdi·da perpetua de toda pensión, 
empl·eo ü cargo públioo, a la privación -tam
bién perpetua- de los derechos políticos, a~ 

pago de Ja.s co·stas procesales, a la pérdida de 
las armas .con que ejecutó ·e1 delito, y 

e) Al pago d·e. lo.s p•erjuicios oca,sionados por 
el d·elito a favor de ·los herederos de Abelardo 
Camelo, d·educidos ·en el juicio que para su 
ind·emnización S·~ inicie ante los .Juece.s Civiles. 

1 
Cópiese, notifíquese, devuélvas·e y publíquese. 

Francisco Bruno, 'Campo .E¡.ías Aguirre, Ri
cardo Jordán J., José Antonio Montalvo, Carlos 
V. Rey, Oonjuez.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



1[.-lLa ainistad ñntima que en estatuto pro
cesal penal fija, como caUllsan de recusa
ción, es la que liga al .lfuez o Magistrado· con 
alguna de Uas partes o con su apoderado o 
defensor. 

1[][.-JLa amistad mtima entre el Magistra
do y nos familiares de 11111 procesado, entre 
los cuales está su escribiente, no está seña
lada como causal elle recusación. 

·Corte Suprema de· Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, novie.mbre seis de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(:\Iagistrado Ponente, doctor Francisco Bnino). 

VISTOS: 

La Cort·e Suprema -por medio de esta pro; 
videncia- r•esuelv·e ·el incidente de recusación 
que contra ·el doctor José •Gabriel Vargas, Magis
trado de Ia Sala P-enal del Tribuna'! Sup•erior de 
Popay~n, propuso el Abogado doctor Daniel GH 
Lemos, apoderado de la parte civil en el suma
rio iniciado contra Francisco VaUecilla, Melba 
Ortiz y otro por homicidio en Enrique Gerón, 
chauffeur del Secretario de Hacienda del De
partamenfo. 

l.--RESULTANDOS: 

a) Lo-s defensores de Franci~co VaUeciHa y 
Melba Ortiz, proc-esados por la muerte de Enri- · 
que Cerón, apelaron del auto -que or-denó su de
t.ención prev·entiva, r-ecurso que -en el Tribu
nal- cor.respondió al Magistrado doctor Jo-sé 
Gabriel Varga-s, y cuyo auxiliar o ·escribient-e C•S 

el señor Ricardo VaHeciHa, padre legítimo del 
procesado; 

b) El apoderado de la parte civil lo récusó, 
fundado -en los numerales 59 y 99 d-el artículo 73 
del Código de Proc·edimi·ento Penal, es decir, por 
la amistad íntima entr-e el Magistrado doctor 
Vargas y Ja familia d·el proce-sado Va'Uecilla, y 
por ·ser el padre d-e éste su auxiliar; 

e) El Magi·strado recusado no ac-eptó la recu
.sación, por cuanto no -es íntima la amistad r·e-

ferida; el nombramiento d·e auxi:liar en ·el señor 
Ricardo VaU.ecilla se d·ebió no a vínculos. de 
amistad íntima con su famiHa -sino a sus con
dicione-s -d-e capacidad y de probidad; dicho au
xiliar no ·es ninguna de la.S personas que d-eter
mina el num:eral 99 del artículo 73, y, finalmen
t-e, desde que llegó al Tribunal el negocio contra 
los re·sponsables de la muerte de Enrique Cerón, 
ha actuado ·en él no el auxiliar señor Vallecilla 
sino --en su r-eemplazo- o€'1 mismo Secr-etario 
de la Sala Penal, y 

d) El Magistrado, doctor Lucio A. Balcázar 
::__el 'siguiente •en d turno de la Sala- acogió la 
tesis -del Magistrado r•ecusado docto.r Vargas y 
ordenó enviar a la Corte los documentos de1 
caso para que aquí ·se d·eddiera la r-ecusación. 

II.-CONSI DERANDOS: 

a) La ami.stad íntima que la ·ley proc·esal pe
nal ·exige como fundamento de recusación, es 
la que vincula al Magi-strado con alguna de las 
partes o con -el -apod:erado o del\ensor de éstas; 
amistad aquella que -como lo. exp'lica ·el Ma
gistrado ·doctor Vargas- no es, precisamente, 
la que •existe -entre .las per-sonas oriundas de una 
miJSma población, amistad ·condicionada a las 
normas de corte-sía y de buena educación que 
rigen ordinariamente ·las relacion-es sociales. 

La -existencia d·e la amistad íntima -observa 
la Corte- pr-esupone un c-onjunto de hech-os y 
maniféstacion-es que, objetivamente, corr-e-spon
dan con exactitud a aquella noción, y que sólo 
pueden apr·eciar la-s personas a quie.n•es 'liga, "' 
pue·s -si se ac-eptara la t-esis d·el recusante, no 
habría Juez o Mag-istrado, e•specialmente ·en cen
tros urbanos pequeños, que en el ej·ercicio de sus 
funciones pudi·era .libertars•e de análogas recu
sacion-es; la-s partes -además- consideradas 
jurídicamente en los proc-e-sos penales, están .Ji
mitada·s al Mini.sterio .Público, a la civil y a la 
defensa, nociones ésta-s que, •enfr-ente d·e la nor
ma del numeral 59 citado, no se •exti·enden ja
más a .sus familiares; 

b) La relación de dependencia ·entr-e el Ma
gi-strado doctor Vargas y •el padre del proeesado, 



GAC!E:"ii"A JJUBDUCUAR.. 35~ 

no ·está prevista por la ·Iey como causal de r·e
cusación; y sin que la Corte deje d·e apr·eciar la 
incómoda posición del Magi•strado relativa a la 
de su auxiliar, alguna r.azón debió tener el legis
lador para no incluir --..entr·e las personas s·eña
Jadas ·en el numeral 99- al padre del procesado, 
sin que .sea lógico dar a la norma una int·erpre
tación analógica o extensiva, como lo sugi•er·e el 
recusante, y 

e) El -Magi.strado doctor Vargas, al ·encomen
dar a'l Secret~rio de la Sala P.enal las funcione·s 
de ·su auxiliar señor Va.Jlecilila, en este negocio, 
se anticipó ~en forma satisfactoria y moral
mente laudable- a pr·ev·enir •los temores infun-
dados del recusante. · 

( 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
br·e d·e la República y por autoridad ·de la 'l·ey, 
declara que ·el Magistrado del Tribunal de Po
payán doctor José Gabr~el Vargas no está im
pedido para conocer del proceso seguido a Fran
ciosco .V aHecilla y -Melba Ortiz por la muerte de 
Enri·que ·Cerón, y que puede s·eguir conociendo 
del niismo. 

Cópiese, notifíquese y devué'lvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge· 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán J., José Anto
nio Montalvo-Julio E. Argüello, Secretario. 



Lm p1remeditación y ell dolo de Ji.mpetu9 son inconc.H:ialblles 

ll.-!Hlay contradicción del veredicto cuan
do el Jurado declara la existencia de la pre
meditación y el acto primo o emocional ori
ginado por la pasión de l11s celos. 

lll!.-lEsta contradicción no quita al ho
micidio el carácter de asesinato, si el mis
mo Jurado declaró otras de las circunstan
cias que lo configuran, como la indefensión 
o inferioridad de la víctima. 

llllll.-lLa aplicación de medidas de segu
. ridad por delitos cometidos en estado de 
intoxicación crónica, enajenación mental o 
grave anomalía psíquica, requ~ere que tales 
estados hayan sido declarados en, el auto 
de proceder y también p11r el Jurado. 

Corte Suprema de Justicia-'-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre quince de mil no
vecientos cu.arenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, doctor Francisco Bruno). 

Alberto Olivares Clavija, recluido ·en la cároel 
de Cúcuta, fundó ·el recunso d·e casación oontra 
la .sentencia d·el Tribuna'! Superior de Pamplona 
que lo condenó a la pena principal de veinticua
tro año,s de pr·e,sidio, por homicidio ·en ·S:U hija 
natural María Antonia Contramaestre, en las cau
saJ.es primera, .segun.da, cuarta y séptima del ar
ticulo 567 del estatuto procesal ·penal, que ex
plicó ·en los términos que ·siguen y que la Corte 
r·e·sume: 

a) La primera, porque -de· acuerdo con ·e'l 
estado mental del recurrente- ha debido im
ponérsele medida d·e ·seguridad, y no pena; 

b) La •segunda, porque a la afirmación de que 
María Antonia Contramaestre era .su hija natu
r.al JSe le dio carácter de reconocimiento de tál, 
o pues! amente al artículo 2° de la Ley 45 de 1936; 

e) La cuarta, porque no ·s·e notificó al d.efen
.sor ·el auto por ·el cual .se fijó día para el .sorteo 
de jurados; y 

d) La séptima, porque la pr•emeditación y 'la 
pasión -aceptadas por el Jurado- no pued·en 
co·existir, y son, por lo tanto, contradictorias. 

Separadamente, la Corte ·e·studia cada una de 
las causa•les invocadas por Olivares. 

. 1.-V/OLACION DE LA. LEY PENAL. 

Afirma el recurrente ·que -no si·endo sano .su 
estado mental JSegún dictamen de los médicos
el Tribunal debía haber'le aplicado una medida 
de .seguridad, y como no cumplió éste mandato,. 
violó la 1ley penal por interpretación errada y 
apÜcación ·aberr(lnte (sic) de la misma. 

La Corte analiza -a continuación- ·esta cau
l:ial, en relación con las normas que rigen las 
medida's de s·eguridad, y con los datos del pro
ceso. 

·La a·p'licación de las medidas de seguridad en 
causa·s como la pres·ente, en que ha intervenido 
el Jurado, está ,subordinada .a las siguientes con
diciones, materia•! o sustantiva la primera, y for
males o ad1·etivas las otras: 

a) Que al Hempo :de ·cometer el hecho ---<según 
el artículo 29 del Código Penal- ,se hallare el 
agent.e en ·estado de enajenación mental, o de 
intoxicación crónica producida por el alcohol 
o por cualquiera otra ·sustancia, o padeci•er·e de 
grave anomaHa psíquica; 

b) Que ·en ·el auto de proceder ·se haya hecho 
r·cferencia a dicho .estado; 

e) Que ·en la formulaciqn de 1os cuestionarios 
-,según ·el inciso 5• d·e la norma 2ll- del artículo 
498- se incluya la pr·egunta. r·elativa a la enaje
nación mental o a cualquiera otra de las cir
cunstancias pr.evi,stas en ·el mencionado artícu
~o 29; y 

d) Que .respondida afirmativamente por el Ju
rado, no pueda ser tachada ·como contraria a la 
evidencia de los hechos, y .si lo fuere, la tacha 
no prosperar•e. 

:Ninguna d·e ·estas condicione·s .se ha cumpli·do 
en este proceso, como se .comprueba en seg·uida. 

a) El estado mental de Olivares en el momen
to del delito. 

Los médicos l·egi,stas sí hacen r.cf·erencia al 
estado mental ·en que ,se haBaba Alberto Olivares 
Clavija •en ·el momento ·en que dio muerte a su 
hija .María Antonia Contramaestre. 

"El ·hombre -r·efiriéndo.s·e a Olivar·es, dicta
minaron seis meses después del de'lito- ti·ene 
facultades mentales normales; pero es, en su 
sistema nervio·so, un hipersimpático tónico, de 
r·eaccione.s muy vivas ·e inesperadas, a lo que 



también contribuye notablemente una sífilis· in
·COmpl•etamente tratada." 

"No ac·eptamos -conceptuaron otros faculta
tivos en ~as aud-i·encias- la pérdida d·el cono
·cimi·ento, que invoca Olivares, ·en el pr-eciso mo
mento de apuñalear a la víctima; es éste un nega
tivi·smo común a todo-s los delincuentes, y no e·s 

·explicabl-e cómo un indivi-duo, .sin taras nervio-
.sas anteriores y que relata minuciosamente to
-dos los hechos hasta -el momento de coger la 
-cuchilla •en la mano ·para atacar a su víctima 
vien·e a quedar -en un estado de automatismo para 
·cometer el crimen." 

"Todo esto -afirman ·en el mismo conce_pto
indica un estado de piena conci-encia de .su res
pon.sabilidad. Por todo lo ·expuesto, concluimos 
-añaden- que Olivares Clavija es un individuo 
normal, responsable ·de .sus actos y que :la in
f,ección -sifilítica que sufr-e no ha alterado en 
nada sus facultades mentaies." 
. En cuanto a Ja pérdida del conocimiento y al 

automatismo ::rlegados por ·el procesado, añaden 
1os mi·smos médico.s: "Y esto lo ni-egan las de
daracion-es de algunos testigos pr·esenciales, quie
nes dicen que después de haberl-e causado algu
nas heridas a Ja Contramae·stre, s·e .salió a la 
puerta de la tienda y al darse cuenta de ·que aún 
no había muerto, .se yolvió' y ·siguió propinando 
puñaladas al mi,smo ti•empo que ~e decía 'mué
rase mija' y otras fras-es que indicaban clara
m·ehte su voluntad de .terminarla." 

. Persistió Olivar·es en sostener la tesis de la 
aJi.enación ·y de .Ja grave anomalía psíquica, y 
recurrió en •el término d·e prueba a los testimo
nios de Julia y Adelaida Cácer·e·s y Elíseo Jai
mes para pre·s·entar el cuadro patológico de .su. 
familia:· la demencia de su madr-e, ·de un tío y de 
una hermana, no comprobadas •en la forma téc
nica exigida por la 'ley. Y es in·explicable que el 
Juez no hubiera cumplido la orden por él mis
mo antes dada, de tra.sladar a Bogotá al recu
rr·ente, como éste lo pidió, para ser sometido al 
estudio de la Oficina Central ·de Medicina L•egal, 
ya que ello habría .eliminado d-esde entonces la 
posibilidad de .la hipótesis de Olivares .sobre la 
enl'ermedad mental que -según él y •en oposi-. 
ción a lo afirmado -por él y ·sus testigos- cul
minó .en •el atroz delito pasiona1 consumado en 
su propia hija. 

Ni los dictámenes transcritos, ni los te-stimo
nios .referido·s, ni ·el resultado del •examen .solici
tado por Olivar-es durante el juicio ante la Ofi
cina Médico Legal de Bogotá, podrían -sugerir 
que ultimó a .su hija en un ataque de locura o 
epilep.sia o de otra turbación mental excluyente 
del propósito, porque -ello sería contrario no .sólo 
a las afirmaciones d·e qui-enes fueron testigos de 

los últimos días que precedieron al delito y dei 
encuentro con su hija ·en la tienda d·e Quintero, 
sino también a •las del propio homicida y a las 
de ~os Directores ·de ~os Institutos carcelario.s 
que, en sus certifiCados, reafirman el compor
tami·ento ejemplar de Olivares y su sorprenden
te capacidad de readaptación social. (Cuaderno 
19, folio 142):. 

b) La referencia al estado mental en el auto 
de proceder. 

En la parte motiva del auto de proceder -en 
cumplimi-ento del artículo 431 del estatuto pro
cesal penal- debía haberse hecho refer·encia a 
la alienación mental, o a la intoxicación o a la 
anomalía psíquica, si Olivares había cometido 

·lll hecho imputado ·en uno de aquellos estados; 
p-ero como la inve.stigación no tenia bas·e algu
na¿ ni las partes alegaron .sobre ·ese punto, am
bos fallad'or·es -Juez y Tribunal- omitieron e.sa 
referencia . 

e) La referencia en los cuestionario's. 

Competía al Juez ·-d·e acuerdo con los ar
"tículos 497 y 498 del .estatuto proce,sal penal
formular los cue.stionarios, y, entre ésto.s, el re
ferente a cualquiera d·e las circunstancia·s pre
vi-stas en el articulo 29 del Estatuto Penal, como 
clarament~ lo expresa el jnci.so 59 de :la norma 21J. 
del articulo 498 citado. 

"Si se arguyer.e -estatuye este inciso_:___ que 
e•l proc·esado se halla ·en estado de enajenación 
mental o ·en cualquiera otra de Ja.s circun·stan
cias previ,stas en •el artículo 29 ,del ·Código P.enal 
se pr·eguntará lo .siguiente, por ·ej-emplo: 'A tiem
po de cometerse ·el hecho a que -se refiere el 
cue-stionario anterior, ¿N. N. •Se haHaba en e.stado 

de •enajenación menta•!? ¿o de intoxicación cró-
nica? ¿o padecía d·e grave anomalía .psíquica?'" 

!El Juez omitió proponer al Jurado -como 
varias v·eces. se ha dicho- tales cir-cun.stancia.s, 
sin que ta.J ·omisión fuera ,subsanada por Ja-s par
·t·e·s en Ia forma que el artículo 503 establ-ece, si 
es que ellas, el defensor por ej-emplo, tenía la 
convicción de que Olivar-es dio muerte a su hija 
en e.stado de grave anomalía psíquica, como a 
última horl!_ ha venido a sosten-erlo. 

Y fu-e tan poca la importancia -dada por el de
fensor a aquellas circunstancias -las del artícu
lo 29- en las instancia-s, que, al interponer el 
r·ecur.so ante el Tribunal, no hizo a ella.s refe
r-encia a1guna, y ·sólo eii la demanda ante la Cor- · 
te afirma que la no aplicación de las m~didas 
de seguridad constituye la violación de la ley 
penal, sin considerar que ·en la sentencia no se 
podía aplicar sanción alguna eri desacuerdo con 
el auto de proceder o· con el veredicto del Jura-
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do, en los cua'l·es Jas circunstancias del artículo 
29 fueron del todo ·excluidas por absoluta ca
rencia de ·COmpro·bación Jegal. 

La causal primera indicada -en consecuen
cia- no ha sido fundada: 

II.-ERRADA APRECIACION DE LOS HECHOS. 

Apreció erradamente ·el Tribunal ~1 hecho de 
haber afirmado ülivar.es -en varias. de las di
ligencias del proce.so- que María Antonia Con
trama.estr·e, Ja occisa, •era .su hija natural, error 
que situó su de1ito en ·el numeral 19 del artículo 
363 del Estatuto Penal e influyó -el .error- en 
la ·determinación d·e la sanción. 

El argumento d·e Olivar·es s·e dirige a compro
bar que la afirmación hecha ante ·el Alcalde de 
Cúcuta .sobre la fi!Jiación natural d·e la vícti
ma ·en relación con él ~el recurrente- no tiene 
valor a~guno, pues para que ·el reconocimiento 
fuera legal .se r·equeriría que hubiera sido hecho 
ante un Juez' competente, conform•e a la parte 
finlli de'l artículo 29 de la Ley 45 de 1936, sobr·e 
filiación natural, y ·el Alcalde o funcionario ins
tructor no ·es ei Juez a .que se refiere aquella Ley. 

iNo comprobada la filiación natural -razona 
el recurrente •en forma más o menos análoga
se cometió grave ·error en el auto ·de proceder, 
en ·el v·eredicto y ·en Ja s-entencia, error que de
terminó Ja calificación de asesinato dada al d·e- · 
lito, :el aumento de las circunstancias de peli
grosidad y el aumento consiguiente de la pena. 

Obs·erva la Corte, previamente, que la confe
sión de Olivar·es ·de que María Antonia Contra
maestre ·era hija natural suya, no sólo fue hecha 
ante ·el Alcalde de ·Cúcuta, .sino también ante el 

Juez Sup·erior, ·en la diligencia ordenada por el 
artículo 452, y ·en la audiencia pública, ante el 
mismo Juez, los Jurados, el Fiscal, el Defensor 
y el público que a el'la concurrió, y no única
mente en ·esas diHgencias sino también ·en otras 
·d-el proceso, y si·empr·e ·en pr·e·s•encia d·el funcio
nario instructor o del Juez de la causa. · 

No .se trata aquí -como es ·obvio- de com
probar el .e,stado civil de María Antonia Contra-·. 
maestre, con el propósito· de r·econocerle y ga
rantizarle los ·derechos que ·el ·estatuto civil otor
ga a 'los hijos naturales, ni se está dentro de la 
controversia civil iniciada de acuerdo ·COn ~a 
Ley 45 d·e 1936 y para Ios fines que ella se pro
pone. 

Olivar·e·s trató a Maria Antonia Contrama·estre 
-públicamente- ·Como a su hija natural; vivió 
en Cúcuta con ella y .con la madre, Victoria 
Contramaestre, -en los último,s tres años, ciudad 
a la cual las llamó para reunirse con él cuando 
ellas residían •en · Maracaibo; y -en tal carácter 
dio su asentimi·ento al matrimonio d·e María An
tonia con el Agente Romero. 

Estos hechos, coordinados oon las varias anr
·l:nacione.s que ülivar·es hizo ante Jos funciona
rios públicos con toda libertad, .sin ·Coacción al
guna·, ·espontáneamente, comprueban el vínculo · 
de consanguinidad ·entr·e víct:ima y victimario; y 
no sería 'lógico ·que -en un des·esp.erado e,sfuer
zo de def.ensa- pudiera recurri-r ·a 1as exigen
cias de una Jey civil ·expedida para garantizar y 
reconocer a ios hijo.s naturales der·echos que sus 
pad·res les desconocen o disputan. 

Por lo demá.s, el punto tiene en el pr·esénte caso 
menor importancia de la que quiere atribuirle 
el r·ecurrente, pue.sto que aun ,sin tener en cuen
ta ·el par·entesco, •el a.se.sinato está plenamente 
·configurado, al tenor del v•er·edicto, con la.s cir
cunstancias d.e premeditación acompañada de 
motivos innobl·es o bajos y con la d·e la ind·e
fensión ·de Ja víctima a quien cruel y cobarde
mente acuchilló su padre. 

La tesis d·el Procurador Delegado en lo Penal 
de que, .en materia p·enal, cuando s·e trata de 
e·stab1ec·er ·el parentesco, no es necesaria 1a prue
ba técnica. del Dereého Civil, sólo puede apli
car.se a caso·s como éste, ya que ·en otros ·es in
dispensable ·en la forma ·establ·ecida por la,s le
y.es civiles, pues así Jo di·spone el articulo 22 d·el 
Código de Proc·edimiento Penal. 

All:i·erto Olivar.es -obse¡;,va tla Corte- dio 
muert·e a María Antonia Contrama·estre, a sabien
das del vínculo de consanguinidad que a ella 
lo ligaba, y no .sería posible suponer que la re
petida confesión sobre •la existencia de e•se víncu
lo constituy·era un propósito de simulación aquí 
incomprensibJe por la.s consecuencias penales 
que .Ja coniesión había de acarrearle, como le 
ha acarr·eado, en Ja calificación del deiito; ca.so 
contrario sería si ülivar·es lo hubiera cometido, 
en la ignorancia de que el mencionado vínculo 
exi.stia. 

III.-LA NULIDAD. 

1Funda el ,r.ecur.r·ente la cuarta causal -el 
haber dictado la ,sentencia sobr.e un juicio vi
ciado ·de nuli·dad con violación de- 1a ley pro
eedimental- en que no .se notificó personal
mente al defensor el auto por el cual se fijó 
día y hora para la diligencia- d·e ·sorteo de Ju
rados, y ·en que al recurr·ente ,se Je negaron los 
der.echos a la defensa, talcos como la omisión en 
la práctica de pruebas por él solicitadas. 

No se notificó al d·efensor pe·rsonalmente -en 
v·erdad- -el auto que ·señaló hora y día para ·el 
sorteo, ni aquél co.ncurrió a la diligencia, ano
malía que -de acuerdo con ·el numeral 29 del 
artícurro 199-, genera nulidad; p·ero ésta des
apareció desd·e ·que el defensor no :la alegó, co
mo sucedió, antes de la .ejecutoria d·e1 auto que 
señaló día y hora para la celebración del juicio. 
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Y .si •es ci-erto que no alegada en cualquier 
e-stado del proceso, ante·s de dictada la s·entencia 
de segundo· grado, .sólo pued·e s·er.lo en el recur
so de casación, esto sería p.rocedente si no hu
bi·era di,spo.sición legal en co.ntrario, que es aque
illa según la cual la nulidad desapar·ec·e cuando 
no se propuso antes de la •ei·ecutoria del auto 
de la celebración de la audiencia. 

No hay razón J•egal -en consecuencia- para 
que prosper.e .]a casación,. por la camsai al~gada. 

En cuanto a la nulidad .sustancial, concretada 
en la omisión d·e las pruebas solicitadas, entre 
ellas la relativa al examen psíquico del recu
n·ente, observa Ja Corte que todas las prueba·s 
pedidas fueron practicadas, como consta en el 
cuaderno respectivo, a exc·epción del examen, en 
la forma querida por Olívar.es, es decir, por los 
médicos de 'la Oficina Central de Bogotá, .sin que 
el d·ef.ensor ni el recurrente hubi·eran insistido 
en dio oportunamente. 

Sin embargo, .el Juez sol.icitó d·e los médicos 
legi,sta's de Cúcuta hicieran ante ·el Jurado una 
exposición .sobre Ja per.sonalidad psíquica de 
Olívar·es, cometido que cump.Jieron -previa ·con

cesión del plazo para .e] estudio so"licitado- y 
cuya parte principal ya fue transcrita ·en el es
tudio de la primera causal. 

Aunque el apoderado del r.e¡~urrente ataca el 
conüepto ·de los médicos legi.stas, •en quienes 
d·esconoce capacidad en estas materia•s, .se hizo 
el estudio psiquiátrico del r.ecurrente, .sin que l_a 
sustitución de los de Bogótá por los de Cúcuta 
implique Ja violación de Ja.s garantía·s con.stitu
cional.es que alega el recurr·ente. 

Tampoco ~en c'on·secuencia~ prospera esta 
causal. 

!V.-VEREDICTO CONTRADICTORIO 
El r·e·currente afirma que hay una ·evidente 

contradicción entre la tercera y la .séptima cue·s
tión del veredicto, ambas r·esueltas afirmativa
mente por ·el Jurado.· 

Según la ter.cera, Olivares dio muerte a María 
Antonia Contr·amae.str·e con premeditación acom
pañada d.e motivos innobles y fútiles, y según 
la séptima, en un momento d·e impulsión ins
tantánea, producida por la pasión de los celos. 

El ·Procurador ac·epta las razones del ·recu
rrente en los término•s que siguen: 

"Evid•ente -dioe- que la premeditación y el 
dolo de ímpetu .son in.conciliables, pues al paso 
que la primera exige transcurso .de tiempo en
tre la resolución y el acto d·elictuoso, el .segundo 
r.equier•e que ·la ofensa recibida y la reacción 
antisocial sean coetán·eas, .sin solución ·de con
tinuidad capaz de p·erinitir la r·eflexión deteni
da, persi•stente y tenaz que es propia de la pre-
meditación. y que inhibe ·al sujeto para obrar a 
raíz del motivo que lo embarga." 

"·Lo que quier·e decir -añade- que los cue·s
tionarios ref·er·entes a la pr·emeditación y al 
acto primo o •emocional originado por la pasión 
de Jo.s oelo.s, .se ·destruy·en o •e.sterilizan." 

"Pero ·esto no ·es .sufide.nte para invalidar in
tegralmente el ver.edicto, puesto que el Jurado 
afirmó también, con toda :nitidez, que Olivares 
dio muerte intencional a .su hija y que la ultimó 
sorprendiéndola d·escuidada, desapercibida y en 
estado de indefensión." 

"C.uaJ1quiera de ·ejstas circunstancias modifi
cadoras, unida al propósito de 'matar, -eleva el 
homicidio a la categoría de asesinato." 

"Y .en re·alidad que fue éste ·el delito cometido 
por Olivares, desde Iuégo que el proceso con
Ue.ne abundante prueba de que le dio muerte 
voluntaria a su hija· ·a sabiendas de que existía 
el vínculo d·e consanguini.dad entre ellos y por 
motivo.s innobJ.e,s y con demasiada cobardía y 
crueldad. No fueron suficientes los ruegos de su 
hija para que no la matara, ni la actitud de hu
mi:Ilación (se puso de rodiHas) que adoptó para 
evitar. la muerte. Olivare.s demuestra una nota
ble insensibilidad moral y una ·evidente peligro
sidad." 

Por otra parte -observa .Ja Cort~~ el e.stado 
pasional de Olivares obedecía, no a una pasión· 
noble, sino -lo que e·s má•s grav·e- a la más 
innoble de todas, la relación ,gexua~ d·e padre e 
hija que ésta, ante.s de morir, confesó a su ma
dre y a uno ·de .Jos testigos y que, si no tuvo otra 
comprobación, al menos -ante la inexistencia 
de cualquier otr-o motivo- aclara en parte el 
origen, motivo, o cansa del acto homicida. 

No prospera, por, .Jo ·expuesto, la causal alegad·a. 

V.-DECISION DEL RECURSO. 
En con·s·ecuencia del anterior ·estudio, Ja ·Cor

te Supr.ema -Sala de ·Casación Penal- admi
nistrando justicia en nombr·e ·de la República y 
por ·autoridad d·e la ley, y de acuerdo con el 
Procurador Delegado ·en lo Penal, 

RESUELVE: 
No invalidar -como no invalida- .]a sentim

cia del Tribunal Sup·erior de Pamp·lona, de fe
cha veintidós de octubre de mil novecientos cua
renta y dos, por la cual cond·enó ·a Alberto Oli
vare.s Glavijo a. la pena de veinticuatro años de 
presidio, en la cual fue computada. la r-einci
dencia, por el delito de homicidio ·en .su hija 
naturad Marí·a Antonia Contramaestre, cometido 
en la ciudad .de Cúcuta el día diez y nuev·e de 
julio de mil nov·ecientos treinta y nuev-e. 

Cópie·se, notifíques·e, publíque:se y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campó Elías Aguirre, Ricar
do Jordán J., José Antonio Montalvo, Carlos V. 
Rey, Conjuez.-Julio E. Argiiello, Secretario. 



La falta de propooi.to en el homicidio intencional no fllllrrnda 
el ultraintendonal 

ll.-Cuando el Jurado afirma el elemento 
material o físico del homicidio y niega el 
propósito o elemento psíquico o intencio
nal, excluye la· responsabili1lad y por con
siguiente lo pena. 

llll.-lLa negación del propósito en el ho
micidio intencional no implica la afirma
ción del propósito en el ultraintencional. 

llllll.-lLos Jueces o Tribunales no pueden 
sancionar una especie de· homicidio, como · 
el ultraintencional, que· no fue previsto en 
el auto de proceder ni declarado por el Ju
rado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre diez y ocho de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, doctor Francisco Bruno) .. 

El abugado doctor Luis Carlos Pérez, apode
rado de Jorge SanoJ.emente Marulanda, interpuso 
·casación contra la .sentencia del Tribunal Supe
rior de Popayán, po.r Ja cual condenó a Sancle
mente -con aplicación del artículo 3.65 del Es
tatuto Penal- ::¡ la •pena de cuatro años de pre
sidio, por .el delito de homicidio preterin ten" 
cional ·en la persona de Rome>lia Sinisterra, co
metido en la noche del cinco de julio de mil no
veci-entos treinta y nueve, en la población de 
Puerto Tejada. 

El r·ecurrente invoca, como ·causales de casa
ción, las sigtüentes: 

a) La primera, o ·sea la violación de la ley 
penal por errónea interpretación o por indebi
da aplicación de la misma, y 

b) La tercera, o :sea ·el desacuerdo entre la 
sentencia y los cargos formulados en ·el auto de 
proceder y también con ·el veredicto del Ju-
rado. · · 

La dedsión del r·ecurso -cumplidas que ya 
han ,sido la,s formalidade.s proc·Bsale·s- com
prend.erá, como cuestiones previas, ·el resumen 
de los hechos y de las actuaciones judiciales que 
culminaron en el fallo, las tesis del recurl'cnte 
y el concepto del Procurador Delegado. · 

l.-LOS HECHOS Y LA ACTUACION JUDICIAL. 
Jorge Sandemente Marulanda, jov·en de veinte 

a veintidó.s años, natural de Palmira y domici
liado ·en Puerto Tejada, mantenía relaciones 
-en la época del d·eiito- con Cecilia Manilan
da, mujer pública que viví-a ·en Ia casa donde 
funcionaba un ·Cabaret administrado por Rafael 
Holguín. 

Sanclemente ·-que trabajaba ·en una hacienda 
vecina- llegó al cabaret, Ia 'noche del cinco de 
junio de mil noveci·entos treinta y nueve, e¡¡ bus
ca de ·Cecilia, qui•en -al verlo- le dirigió gra
vísima·s ofensas a -su honor y dignid·ad persona
Jes, y r·chuyendo 1a pres·encia del joven, salió 
del cabaret y penetró a la casa vecina; S ancle
mente, con •el ánimo de atemorizarla -confie
sa- salió tras ella y disparó .su revólver, pero 
el proyectil alcanzó a herir, en la ·Columna ver
tebral, a Romelia Sinisterra, que ·estaba cerca 
del portón de la casa d·ond·e Cecilia •Se ocultó, y 
a Ia cual Sanclemente -por la oscuridad de la 
noche- no había visto. 

La investigación se inició y Sanclemente se 
presentó vohmtari-amente a la autoridad, para 
que fuera juzgado. 

Fundado ·en los ·cargos deducidos en el auto 
de proceder, ·el Juez propuso ·al Jurado Ias .si
guíen tes cuestion.e.s: 

a) La relativa al hecho material; 
b) La r·elativa al propó:sito, y 
e) La relativa al estado de ira e intenso dolor 

cansado por grave provocación. 
Mas como ·el Jurado contestara afirmativamen

te ,]a primera y la última, y negara la segunda 
-la del propósito- el Juez, con la confirma
ción del Tribunal, declaró el ver·edicto contra
rio a la evidencia de los hechos. 

J>;ropue.stas la,s mismas cuestiones al ·nuevo 
Jurado, éste ·estimó probado ·el hecht> material, 
pero negó las r.ef.erente.s al propósito y al esta
do de la ira. y del dolor. 

El Juez, fundado en e.ste s·egundo veredicto, 
absolvió a Sanclemente, y consultada la senten
cia al Tribunal, éste lo condenó a la pena de 
cuatro años de presidio, con aplicación de ~os 
artículos 362 y· 365, considerándolo responsa
Me ·de homicidio preterintencionai. · 



. GACIE'li"A JJIIJIODCDAL 3155 

Il.-RESUMEN DE LAS TESIS PRESENTADAS. 
El Tribunal, la Procuraduría y el apod·erado 

·del recurrente han expuesto tesis importantes 
que la Corte resume, ya que <SU acbptación 'o no 

ac·eptación habrán de constituir las pr.emisas de 
la d·ecisión del Tecurso. 

a) Tesis del Tribunal. 
Afirma el Tribunal que aceptada Ja eje.cución 

d·el hecho materia<! y n·egada la intención homi
cida del agente, el delito debe sancionarse como 
preterintencional, ·e.sto es, como heridas caus·a
·das .sin intención de causar Ia muerte, ·de acuer-
dO con la norma d·el artículo 365 del Estatuto 
Penal, pues "·sería aberrante -dice- dej'ar sin 

. .sanción a quien hirió grav·emente ·a otra per
sona porque el Jurado negó d propósito de ma-
tar". 

Y no e,s pr.eciso -añade el Tribunal en apoyo. 
·de •SU tesi.s- que <Se haya ·enjuiciado por ese 
·delito, e<l homicidio preterintencional, ni que en 
el ·cuestionario presentado al Jurado no .se haya 
propuesto espeCialmente ·el ánimo de .causar le
siones personales: lo primero, porque el artícu
~o 365 corresponde al ·capítulo que trata del ho
micidio, y lo segundo, porque tal cuestión quedó 
envuelta en Ia pregunta principa~ contestada 
afirmativament·e, y "·el auto de proced·er y la 
respue.sta del Jurado al pr·imer cue,stionario, se 
fundan en la existencia plenament·e demo.strada 
de la ~ejecución del acto delictuoso, o sea de ~as 
~·esione·s determinante·s ·de la muerte". 

"El último veredicto -dice textualmente etl 
'Tribunal- descarta la intención de matar pero 
no la voluntariedad ·en .las lesiones, voluntarie
dad que quedó demostrada a.r ·confirmarse el auto 
de vocación a juicio, ·COn base en el artículo 14 
del Código Penal. De ·esto <Se sigue -termina

·que hay que ·tener ·el hecho como :simplemente"' 
voluntario, y como el Jurado descartó la ira o el 
intenso dolor como determinantes de la acción 
crimino·sa y -el veredicto ·es intocable, ·hay que 
d·ar por borrada, :esa circunstancia, que había 
sido aceptada por ·el pl'imer Jurado de concien
cia." 

b) Tesis del recurrente. 
Bl apoderado del recurr.ente, en una síntesis 

de muy notable valor jurídico, ataca la tesis del 
·Tribuna~, que considera opue.sta a las normas 
d·e J.a ley penal. 

Si el fundamento de la r·esponsabilidad es ,Ja 
psicofisica· ~dic·e- para que haya delito es in
·dispensable ·el concunso objetivo y subjetivo de·l 
delincuente, de modo que ·si el Jurado admitió 
aa r-esponsabilidad fisica y negó el factor sub
jetivo, ef Juz·gador de d·erecho no podía, con el 
pr·etexto de que ·es necesario aplicar una ~san-
.ción al de.Iincuente, inventar un delito distinto o 

una modalidad difer·ente, ni confundir el delito 
intenciona,J ·Con el preterintencional, a menos 
que ·el Jurado hubiera .descartado la intención 
y admitido -en cambio- 'la ultraintención. 

En cuanto a la voluntariedad que ·eol Tribunal 
supuso en .el primer cuestionario para deducir 
la aplicación del artículo 365, el recurrente la 
objeta, ·en consideración a que en ·ese primer 
cuestionario no pueden involucrarse ;Ja figura 
material con la moral, 'la faz ob}etiva y la faz 
psíquica; de modo que -e<l Jurado- al eliminar 
la intención, desintegró ·el delito de homicidio, 
desintegración de carácter total, ,sin que pueda 
argüirse que declarada r·especto del homicidio 
intencional ;Ja haya ·admitido :re,specto del ho
micidio ultraintencional. 

"Para el juzgador d·e derecho -termina- no 
hay delito, si es que debe dictar un fallo, en 
consonancia con ·el v-er·edicto de:l Juzgador de 
conciencia." 

e) Tesis del Procurador Delegado. 

•El Procqrador funda así su ,soHcitud de que 
se :in firme la sentencia y ~se _absuelva a San
clemente: 

"H·e,sulta de ·esto muy claro que -el Tribunal se 
apartó del veredicto y aplicó erróneamente la 
Jey p·ena•l, puesto que en manera alguna aparece 
de la contestación de los Jueces de conciencia 

la figura del homicidio ultraintencional. El Ju
rado reconoció únicamente ·para d acusado una 
simple imputabi.lidad física, ·dejando por fuera 
eJ .el·emento p.síquico y fundamental que es ne
ce·sario para que .el delito exista, ya ·sea éste cul
poso o doloso .. Tal como e~stán concebidas las 
respue·sta•s de los Jueces de hecho, no puede de
cirs·e que el honricidio imputado a Sanclemente 
s·ea ·el producto de una e~spontánea manifestación 
d·e .su personalidad; esto es, que al d<i.sparar su 
:revólver procedie.se con dolo o culpa." 

lli.-DECISION DEL RECURSO 

Aunque d r.e.currente propuso Jas causales de 
ca~sación primera y tercera, la Corte ·Cree conve
niente inv·ertir e•l ord·en ·en que lo fueron, como 

lo hizo el Procur.ador, ya que ·el Tribunal situó 
la cuestión ·en la apreciaGión del veredicto para 
fundar la condena de Sandemente. 

a) Desacuerdo entre la sentencia, el auto de 
proceder y el veredicto. 

"Hay 'lugar a casac-ión -estatuye ·el numeral 
39 del artículo ·567 del Cód1go ·de Procedimiento 
Penal- cuando la sentencia no esté en conso
nancia con los cargos formulados en ·el auto de 
proceder o en desacuerdo con ·el veredicto del 
Jurado.'.' 



Dos veredictos -se repite- hubo en esta cau
sa: en el primero -que fue declarado contrario 
a Ja ·evidencia d·e los hecho:s- se aceptaron la 
cuestión materia•! y el estado de ira e intenso 
dolor, pero se negó el propósito; y ·en el segun
do, s·e aceptó úni·camente ·el hecho· material o 
físico, y se negaron el propósito y la ira o el 
dolor, s.obr·e· d ·cual el Juzgado ,absolvrió y ·el Tri
bunal cond·enó interpretando éste el ver·edicto a 
b luz ·de la norma que con•sagra el artículo 365 
d·el Estatuto I;>enal. · 

El problema aquí planteado se vincula a -las 
normas de interdependencia que r-egulan las re
laciones entr·e ~os Jueces d·e hecho y Jos Jueces 
de der-echo, y, .en consecuencia, a la po.testad que 
la ley .otorga a unos y otros en la ·decisión de las 
cuestiones, fundamentaJ.es del proceso. 

Estas ·cuestiones -según ·el artículo 498- se 
concretan: al hecho o hechos materiales consti
tutivos del delito, deducidos del auto de proce
d·er, a los di·stintos ·e-lementos constitutivos o ex
cluyentes de la responsabi.Jidad, y a las circuns
tancias que puedan influir en la d·et·erminación 
d·e la sanción .. 

Propuestas ·e.stas cuestiones conforme al men
cionado artículo 498, y aceptad·as por Jos Jue
C·es d·e hecho, los de derecho las acog·en si se 
conforman a· los hechos del prDceso, o las des
echan como contrarias a ~a evidencia de los mis
mos (artículos 537 y •554 d·el Código de Proce
dimiento Penal). 

En el caso d·e Sanclemente, af·irmada la eje
cución material d·el hecho, es decir, Ja relación 
de causalidad entre ·el di5paro y la muerte, y 
negados el propó-sito homicida y ·el estado de ira 
a que se refieren las normas segunda y tercer•a 
del artículo 498, no podía ·el Tribunal interpre
tar aisladamente 'la ejecución del hecho como 
propósito o intención d·e una modalidad espe
cial del homicidio, como d ultraintencional, ya 

que una cosa es ·el hecho y otra la intención o 
·el propósito, elemento.s que no es posible sepa
rar sin desnaturalizar Ja noción jurídica de d·e
Hto, que •es -conjuntamente- hecho y propó
sito, a menos que se trate de los infractores a 
que se refieren lDs artículos 12 (inciso 29 ) y 29 
del Estatuto Penal. 

No propuesta 1a ultraintención al Jurado, el 
Tribunal estaba inhibido para estimarla proba
da, aunque esa estimación s·e in.spirara en el 
deseo d·e sancionar un he.cho que -de acuerdo 
con e.I v·eredicto- no ·es .sancionanle, -por falta 
del eiemento "intención" que el Jurado, ·en ejer
cicio de su potestad, declaró l·egalmente inexi.s
tente, .d·eclaración que tampoco es capricho~a ni 

. arbitraria. 
El proc·eso, en efecto, contiene datos que pu

dieron haber influido en los Jueces de concien-

cia para aceptar la afirmación de Sanclementc 
de que hizo d disparo para atemorizar o dete
ner a Cecilia Marulanda; así, ésta oyó el di.sparo 
después d·e que trancó el portón de la casa de 
Trinidad Cárdenas, a la cual ·entró huyendo de 
Sanclemente; Trinidad Cárdenas. oyó un "'ay!" 

·que debió .ser proferido por la occisa, d·e•spués 
de que Cecilia ·entró a su pieza y trancó la puer
ta, y Elvia Jaramillo, aunque ·dice que cuando 

. Cecilia iba a llegar a la puerta, Sanclemente 
sacó ·el .revólver e hizo un disparo dirigido a Ge
ciJia, ·explica que ·ésta ya había entrado a I·a casa 
d·e la señora Trina; no es, pues, irreal e invero
símil que SancJ.emente -como lo ·estimó el Ju
rado- hubiera disparado su revólver sin intenJ 
ción de dar muerte. 

Si la cuestión del homicidio ultraintencional 
que el Tribunal -int·erpretando erróneamente 
el ver·edicto e invadiendo ~a órbita de d·ecisión 
Q.el Jurado- ~mputó a Jorge Sanclemente, no· 
fue propuesta ·al Jur-ado, la .s-entencia e•stá en cla
ro desacuerdo con ·el veredicto; y si ello es asi 
-como 1egalmente lo es- la causal de casación · 
está fundada. 

b) Violación de la ley penal. 

Probada como ·está la causal tercer-a, la pri
mera -como lo conceptuó el Procurador De
legado- ·cons,ecuencialmente resulta también es-
tablecida·. ' 

El Tribunal, en ·efecto, aplicó ,e] artículo 365 
d·el Estatuto Penal a un hecho que el Jurado con

sideró · ·ejecutado sin propósito de causar la 
muerte; .de mod<> que negado ·el propós-ito, es 
decir, ·el elemento •Subjetivo, psicológico, ·el fa
Uador no podía sancionar un hecho al cual falta 
el elemento intencional, ni tampoco inhibirse de 
dictar sentencia en armonía con el veredicto, 
con tanto may,or razón cuanto que se trataba 
de· un segundo, ya d·efinitivo .de ,acuerdo con la 
~~ . 

Hubo, 'lln . cons·ecuencia, vi<>laoión de la ley 
p·enal, y -entonoes- la causal primera de ca
sación ·está igualmente fundada. 

· Pero ·aquí -aparte de lo -exptwsto- hay otra 
cuestión ·de mucha .entidad que Jos falladores 
omitieron, y que, al haber ,sido considerada, ha
bría -quizá- permitido sancionar a Sancle
mente y satisfacer así, ·en forma legai, la inquie-
tud d·e.J Tribunal. · 

En los autos de calificación del sumario muy 
claramente se estableció que el disparo dirigido 
contra Cecilia Marulanda lesionó, no a ésta sino 
a Homelia Sinisterra, dando así al deJ.ito, desde 
un principio, una de Ja.s modalidades del artículo 
14 del Estatuto Penal; modalidad que no fue pro
pue.sta al Jurado y que .el Juez y ~el Tribunal, al 
d·eclarar contradict<>rio· el primer veredicto, hu· 



'hieran podido ordenar se incluyera en los nüe
vos cuestionarios, al tenor d·e la norma ~>·egund·a 
del articulo 498 del Código de Prooedimiento 
Penal. 

Propue~>tos únicamente ·en relación con Ja oc
ci~>a Homelia Sinü>terra, con pr·e~>cindencia ab
soluta .de Cecilia Marulan:da -persona ésta con
ira la cual disparó Jorge Sanclemente, sea con 
el ·ánimo de atemorizarla inmediatamente des
pués· de la provocación como ·aquél lo sostuvo 
reiter·ad·amente ·en todas Ias oportunidades del 
1)roceso, sea con el ánimo de causade Ja muerte 
o solamente Jesiop.e~> personaJe~> en estado de ira 
o ·de intenso dolor- no podía ·el Jurado des
-atender el contenido de los nuevos cuestionarios 
y contestar ·afirmativamente los referentes al 
1)ropósito y al estado ·d·e ira o intenso dolor, por 
cuanto Sanclemente -como .está acr·edita.do al 
·tr'avés de todo el proceso- no tuvo intención de 
infer·ir daño a.Iguno a RomeHa Sinisterra, como 
1o ac·eptaron Juez y Tribunal en los autos de pri
. mero y de segundo grado -respectivamente
por los cuales calificaron el sumario. 

IV.-EL ·FALLO. 
En ·consecuencia ·de lo expuesto, Ia éorte Su

:Prema -Sa..Ia d·e Casación Penal-- administrando 

justicia en nombr·e de la República y por auto
ridad ·d·e la ley, y en un todo de acuerdo con 
el Procurador Delega·do en lo Penal, 

RESUELVE: 

.a) Invalidar -como inva1ida- la sentencia 
del Tribunal Superior de Popayán, d·e fecha vein
tiséis de ·enero ... d·e mil novecientos cuarenta y 
dos, por Ja cual cond·enó a Jorge Sanclemente 
Marulanda a la pena de cuatro años de presi
dio, como r·e~>ponsable d·el delito de homicidio 
--en Ja modalidad de ultraintencional- en la 
persona de Romelia Sinisterra; · 

b) Absolver -como ·absuelve- al mismo Jor
ge Sanclemente Marula:nda, por el delito a que 
se 'l'efiere e'l ordinal anterior; y 

·C) Ordenar -coino ordena- que sea ·canc·e
lada la fianza de excarc·elación. 

Cópie~>e, notifíquese, publiquese y devuélvase . 

Francisco Bruno, Campo Ellas Aguirre, Ricar
do Jordán J., José Antonio Montalvo, Manuel José 
Salazar, Conjuez.-Jnlio E. Argiiello R., Secre
tario. 



Diferencia e:nt1l'e el veredicto contradictorio y el veJL>eil!nclt<O> 
co:ntraevide:nte 

Ir.-lEntre el veredicto contradictorio y el 
~eredicto contraevidente hay diferencia in
tegral: en primero, se realiza cuando el .!Tu
rado ·responde afirmativamente dos cuestio
nes excluyentes entre sí; y el segundo, cuan
do en veredicto es contrario a la evidencia 
de los hechos acreditados en el proceso. 

Irir.-JLa declaración de veredicto contra
evidente es atribución privativa de los fa
lladores de instancia, y no de la Corte, por
que tal declaración llevaría a revivir una 
causal de casación excluida en el Código 
de Procedimiento JPenan vigente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre veinte de mil nove• 
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, doctor Franci.sco Bruno). 

·Luis Felipe 1Bolívar, representado ante Ja Cor
te por •el abogado doctor Osías Loz·ano Quintana, 
·limpugna -con fundamento ·en los numt:rale:s 29 
y 79 del artículo 567 del Estatuto Procesal Penal

la sentencia del Tl'ibunal Superior de Buga, de 
v-einticinco d-e noviembr:e de mii noveciento:s 
·cuar·enta y tres, que le impuso la pena de ocho 
años de pr-esidio como responsable del homici
d-io intencional en la per.sona de Nicanor C. Rico, 
-com·etido •en las primera:s horas de la noche del 
dos de noviembre d-e mil nov-ecientos cuarenta y 
uno, en el sitio de "La Palma", Corregimiento de 
Holguín, M'Unicipio d-e "La Victoria", Departa-
mento del Valle. · 

Sometido ·el recur-so a las normas procesales 
pertinentes, y con vista ·en .la demanda del re
currente y en el concepto del ·Procurador Dele
gado -en lo Penal, la Corte procede ·a dictar el 
fallo, previo resumen de los orígen~s y modali
d-ades del delito, y d-e las principales actuacio
nes del proceso. 

Luis Felipe Bolívar, joven de -excelentes con
diciones per.sonale.s, y Nicanor C. Rico, su ami
go, se hall-aban con otras personas en la cantina 
que Abelardo · Lemos tenía en el sitio de "La 
Palma"; Bolívar, qui-en según algunos testigos, 
h'abía tomado cerveza en cantidad -imprudente, 

gl'itó un "viva" a su partido y a su jefe, que· 
Rico respondió con una insinuación para que
callara, o con una frase injuriosa o con una agre-
-sión a :látigo, sin que Jo-s testigo,s coincidan en 
cuanto :a las imputaciones hechas a Rico; Bolí
var, -en una r-eacción r-epentina, agredió a Rico 
con machete y le causó dos heridas en un brazo
Y ·en el estómago, que casi instantáneamente le 
produjeron la muerte. 

Al Jurado le fueron propuest3Js las siguientes 
cinco cuestiones, de las cuales contesto afirma-
tivamente las dos primer-as y negativamente la•s 
r-estante-s: 

a) La del hecho material; 
b) La del propósito; 
e) La de la legítima defensa del honor; 
d) La d-e la riña imprevista por Rico provoca-

da, y 
-e) La de la ira o intenso dolor. 
El Juez, previo análí:si.s de las pruebas y de

las t·esi·s del defensor, y fundado -en el veredicto, 
dictó la ..,.entencia condenatoria con aplicación 
del articulo 362 del Estatuto Penal. 

El apoderado ·del recurrente invocó las caus·a
le.s segunda y,séptima -de casación, es decir, la 
errada apreciación d-e los hechos y el veredicto 
contradictorio, y -del análisi-s de aquéllas con-
cluye que hay una evidente contradicción entre 
el v-ere-dicto y Jos hechos, y que debe resolverse 
en ,J.a declaración de notoria injusticia y consi
guiente convocatoria de nuevo .Jurado. 

Funda la contradicción -a la cual se llegó, 
al no apreciar en el valor· que tienen, las prue
bas- -en que lo:s Jueces de hecho negaron el 
e-stado de ira -e inten-so dolor causado por la 
grave provocacwn de Rico, y la circunstancia de 
la riña suscitada de modo imprevisto, que "'e· 
hal-lan plenamente acré-dita-das en el proceso. 

Esto.s temas -advierte la Corte- fueron pro
puestos por la def·ensa y ampliamente analizados 
en el aúto d-e, proceder, en la audiencia y en los. 
fallo•s del Juzgado y del Tribunal, ante quienes 
·el defensor de Bolívar aiegó ahincada y persis-
tentemente Ja injusticia notoria que hoy --en la. 
casación- presenta ante la •Corte, y que el señor· 
Procurador estudió para llegar a la -conclusión 



de que las circunstancia·s modificadoras defen
didas por e~ recurrente no tienen fundamento 
en el proce.so. · 

La Corte -d·e.sde otro punto d·e vista- s·e in-· 
lübe de considerar .a fondo los temas .sug·eridos 
por el doctor Lozano Quintero, por las razones 
que ·en seguida se exponen: 

a) La :injusticia notoria del v·er·edicto, que 
existía como causal de casación ·en el antiguo 
Estatuto Procesal (Ley 118 de 1931), fue -en 
e.l vigente~ tácitamente ·excluida, y únicamente 
atribuida su decitsíón a los falladores de in.s-· 
tancia; 

b) La consid·eración de los hechos no podría 
tener aquí otr-a con•secuencia, comci lo solicita 
·el recurrente, que la declaración de injusticia 
del veredicto; y 

e) .La noción del ver·edicto contradictorio 
-según el numeral 79 del articulo 567- con.si.s-
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te no en la contradicción con .Jos hechos del pro
ceso, .sino en la de las respuestas ·entre si. 

No pro.sper.an -por lo tanto- las causales 
indicadas por ·el recurrente. · 

En consecuencia de lo .. expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombr·e d.e la República y por au
toridad de la .ley, y ·de acuerdo con el concepto 
'del Procurador ;Delegado en lo Penal, no inva
lida la sentencia recurrida por Lui.s Felipe Bo
lívar, ·a quien representó ante Ia Corte el aboga
do doctor Osías Lozano Quintl!-na. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jor{fe 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán J., José Antonio 
Montalvo-Julio E. Argüe/lo R., Secretario. 



Las circunstancias cle mayor peligrosidad en el delito de robo 

ll.-lLa mala conducta, referida a conde
nas judiciales o de policía, no se puede pro
bar mediante testimonios. 

llll.-lLos delitos contra en patrimonio ma- · 
terial de los parientes suponen un abuso 
depositado en el infractor por razón del 
vínculo que el lesionado considera como una 
garantía de su derecho, y la confesión, y el 
testimonio en casos excepcionales, pueden 
ser prueba suficiente del ví:nculo, 

llllll.-JE:J tiempo y el lugar del delito sólo 
juegan en los delitos de robo como elementos 

modificadores, con repercusión en la pena, 
y no como circunstancias de mayor peli
grosida!ll. 

Corte Suprema de Justicia-Sala d_e ·Casación 
Penal-Bogotá, noviembre veintidós de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(:Wagistrado Ponente, doctor Francisco Bruno). 

VISTOS: 

Aurelio Merchán, condenado por el Tribunal 
de San ·Gil a la pena de cuatro años de presidio 
-con aplieación de lo-s artículos .37 (numera
les 1•;, 3~, 4~, 5", 13 9 y 8", y 404 (numeral 19 ) del 

Có-digo P.en3..l- por •el dclitD ele robo en bienes 
de Luis .José 1García y Adela Valderrama de Gar
cía, impugna J.a •S-entencia condenatoria, como 
violatoria de la ley penal, por -estas ea usas: pri
mera, porque de los hechos ele haber estado un 
momento -en ca:sa de aquéllos y de hallarle en 
su poder cuarenta y ocho. p·eso:s, los falladores 
dedujeron su r.e·sponsabi-lidad penal, y segunda, 
por-que le ·agravaron la pena al aplicarle circuns
tancias de mayor p-eligrosidad no acreditadas en 
el proc-eso. 

Sometido -el r·ecur.so a las normas procesales 
pertinentes y obtenido el coneepto del Procu
rador Delegado en lo Penal --'-en parte favorable 
a -la solicitud del recurr-ente- la Sala procede a 
dictar el fallo respectivo. 

Dos -cuestiones -como se dijo- planteó el 
recurrente en su demanda de casación: la de la 
r·esponsabilidad y la de la peligrosidad, cada 
una de las cuale-s requiere e.studio separado. 

l.-LA RESPONSABILIDAD. 
La Sala -de acuerdo con el Procurador De

legado ·en Jo Penal- considera que fue Aur·elio 
Merohán, y no otro, quien se apoderó -median
te ruptura del baú.J- d·e la .suma de doscientos 
peso's de propiedad d-e los ·esposos Garcia, que 
guardaban allí, en ·su casa de habitación, situada 
en la vereda de "Tamacara", Municipio del So
corro, imputa-ción comprobada así: 

a) Con el t·e.stimonio de Florentino Contreras, 
encargado de la vigilancia -de la casa por los es
posos -Garcia mientras éstos fueron aquel día 
al mercado d-e Simacota, quien aseveró que Mer
chán, momentos después de llegar, Ie encargó 
tra·erle unos limones y ]uégo .ir al Puente Vá·s
quez, a ·encontrar a los •García, tiempo durante 
el cual Merchán quedó .solo en la ca(t;a; 

b) Con Jos testimonio:s d·e Andrés Garda y 
Dolores Cuevas, quienes ratifican, ·en parte, l·a 
afirmación de CÓntrerars; 

e) Con el hallazgo, en poder de Merchán, de 
la .suma d·e cuarenta y ocho p·eso.s, que afirmó 
ser parte de la d·e .sesenta y. cinco pesos, reci
bidos de Pablo Elias Serrano, Andrés Silva y 
Manuel Hernández, a título de valor de trabajo 
en sus haciendas; 

d) Con los t·e·stimonios de Pablo Elias Serrano, 
Andrés Silva y Manuel Hernández -citados por 
Merchán- qui·ene.s d-eclararon que la suma pa
gada a éste por concepto d-e trabajo en sus ha
ciendas fue de doce pe.so•s y no de sesenta y 
cinco; 

e) Con el testimonio del Agente de Policía Isaac 
Gómez, quien afirmó que Patricio Gómez le dijo 
que en la noche en que Merchán pernoctó en su 
casa le había visto en la cartera bHletes como 
por valor de cien p·esos; y 

f) Con Ja,s mismas diligencias -d·e indagatoria, 
en las cuales Merchán confiesa que en la ma
ñana del delito estuvo ·en Simacota, de paso para 
Palmas, que ·entró a Ja ca.sa de Luis José Gar
cía y su ·esposa, ·dond·e estuvo apenas unos poco·s 
momento,s mientras tomó guarapo, negando 
~además- lo aseverado por Contr.eras y los 
d·emás testigos. 

l/.-LAS CIRCUNSTANCIAS DE PELIGROSIDAD 
Si la responsabilidad está comprobada me

diante i-ndicios que inequívocamente señalan a 



Mer·chán como autor del robo, no .sucede lo mis
mo con su peligro.sidad, y que es el punto que 
-aunque ·en forma. gen·eral- ataca el r·ecurr·ente. 

El Juzgado y el Tribunal situaron el delito en 
el numeral 1 • del artículo 404, y -además- le 
aplicaron las cir-cunstancia.s de mayor peligro
sidad de los numerales 1q, 3•, 4•, 5•, 6<? y 8'? del 
artículo 37, y le fijaron -por estas razones
la p·ena de cuatro años d.e pr-esidio, que el señor 
Procurador D-elegado conceptúa debe reducir·se 
al mínimo por cuanto las mencionada.s circuns
tancias no están probadas. 

La Sala considera indispensable transcribir 
las p_arte.s pertinentes ··de las sentencias de pri
mer-o y segundo ·grado, ·Como- premisas d-el es
tudio a que el fallo ha de concr·etarse. 

Dijo .el Juzgado: 
"D-entro ·de las circunstancias de mayor peli

grosidad que rodean al pr-oce.sado Aurelio Mer
chán, tenemos •SU mala c-onducta, haber obrado 
por motivos innobles o fútnes, el hecho de .ser 
el procesado pariente de los damnificados, la 
preparación ponderada del delito, el tiempo y 
el lugar ·en que ést·e se verificó, los artificios em
pleados para la consumación del hecho, tales 
como enviar al cuidandero .de la .casa a que fue-· 
ra a traer unos limone.s y por último la idea su
gerida a ·dicho per.sonaje para que fuera ·a en
contrar a los mercaderes que vení-an qe ·la veci
na población de Simacota, artificios de que se 
valía Merchán para perpetrar •el delito. Es decir, 
que contra el procesado Aurelio Merchán, obran 
la•s circunstancias de mayor p·eligrosidad ·consa
gradas en los ordinales 1Q, 3\>, 4<?, 5•, 6• y 8• de 

que trata el artículo 37 del ·Código de las Penas. 
Adviértese -termina -el Juez- que como dr
cunstancia•s de menor peligrosidad sólo milita 
en .su favor la faltá -de ilustración de que nos 
habla el ordinal 11 q del articulo 38 del Có·digo 
referido." 

El Tribunal, al confirmar la .sentencia del Juz
gado, ·~>e limitó a acoger hs tesis del Juzgado, en 
los términos generales que en s·eguida' se trans
criben: 

"Las circunstancias · de mayor peligrosidad 
anotadas por ·el Juzgado a quo tienen amplio 
re.spaldo ·en .los auto.s, y por ·esto, d funcionario 
sentenciador hizo uso ·del amplio campo que la 
l·ey le ·otorga pára Ia aplicación de la pena, d-en
tro del máximo y del mínimo señalados en la 
reosp·ectiva dispo.sición penal." . 

Transcritas la.s part•e.~ .de Ias .sentencias sobre 
la .cue•stión planteada por el" r·ecurrente, la Corte 
proc·ede a .su ·estudio. 

a) La mala conducta. 
La mala conducta se caracteriza por la fr·e

cuente comi.sión ·de acto"! contrarios a las nor-
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mas jurí·dicas, morales y •Sociales, capaces de 
rev·elar una per:sonalidad inadaptada a las con
diciones normales de vida. 

El proc·eso no sugiere la convicción d·e la mala 
conducta atribuida al. recurrente; en efecto, la-s 
afirmacion•e.s de Adela VaJ.derrama de García 
(perjudicada con el delito), de Juanita y Mar
cos Rodríguez sobr·e la habituaiidad de Merchán 
como vago y ratero no ti·enen ·comprobación le
gal; la imputación de haberle robado a Jacinto 
Gómez una valija con dinero y joyas, es apena·s 
--=--como ·Gómez lo confirmó ante el funcionario 
in.structor- una •suposición que lo·s testigo.s re
cogieron del declarante, y en cuanto al homici
dio ·en Juan Valbuena, de que otros testigos s·e: 
ñaiaron a Merchán oomo autor, sólo fue una con
jetura que ·el A~lcaJ.de de San Vicente desmintió 
categóricament·e. 

La mala ·conducta atribuida al recurrente por 
Jos falladore.s d·e instancia y que p·enalmente está 
comprendida en 'los numerales 1<? y 2\> (artículo 
37) del Estatuto P·enal -antecedentes de depra
vación y .libertinaje y cond·enas ·anteriores judi
ciales y de policía- no fue aquí acreditada en 
modo a~gi.J.!lo y, como lo anota el Pr.ocurado·r De
legado, el funcionario instructor omitió verificar 
la ·evidencia de los te·stimonios en los cuale.s .se 
hizo referencia •a la inclinación delictuosa d•e 
Merchán, así como la inv·estigación acerca de 1a 
per-sonalidad y antecedentes del pr-ocesado, que 
ordena el artículo 294 (numeraloes 6• y 7•) del 
Código de Procedimi·ento Penal. 

b) Los motivos innobles o fútiles. 
En cuanto a los motivos por los cuales obró 

el recurr·ente -clasificables entre lo innoble o 
lo fútil- el proc-eso no rev·ela cuál o cuá].e.s ha~ 
yan podido .Jlevarlo a apoderarse del dinero de 
los Garcia, y ni el Juez ni ·el Tribunal explican 
las razones que los indujeron a afirmar de modo 
tan concretó, su ·exi,stencia. 

e) El parentesco. 
Las cuestiones que aquí deben decidirse son 

las .siguientes: :si el vínculo civil está suficien
temente probado, y si -dicho vínculo --en el gra
do existente entr·e Merchán y Ad·eola Val-derrama

impone ~los .deberes e.speciales de cuya violación 
püeda deducir.s·e peligrosidad. 

El parent~e.sco ·entre M~erchán y Adela Valde
rrama -evidentemente- no está acreditado en 
el proce·so de acuerdo con las normas esp-ecia
les del Der•echo Civil, ·es decir, -con los certifi
cados notaríale.s o eclesiá.sticos, -o ·Con los que, 
a falta ·de éstos, autoriza tal Def1echo. P.ero Ade

la Valderraiila ·de Garcia afirma en el denuncio 
que Aur·elio Moerchán es su tío, y Merchán, en 
sus indagatorias, ratificó la aseveración de la 
sobrina, denunciante; ad·emás, Florentino Con-



lreras, el vigilante o cuidandero de la casa ele 
los üarcía ·en ''Tamacara", explicó que atendió 
a Merchán ·cuando allí llegó y le dio guarapo 
porque lo conocía desde niño y .sabía que ·era el 
tío de la dueña ·de casa; análogas afirmaciones 
hicieron Juanita Rodríguez, Delfina y Helena. 
Valderrama, también pari-ente,s. de Merchán y 
Adela, Dolor·es Cuevas y otros testigos que co
nocían al recurr·ente d·e·sde niño en su condición 
civil de tío de ~a perjudicada Adela Vaiderrama 
de üarcía. 

La Corte -en los negocios en que se le ha 
planteado idéntico problema- ha ·sentado Ia 
doctrina de que, ·en materia penal, y ·especial
mente en casos ·como éste, la prueba testimonia:I 
es ,suficiente para fundar .la existencia del víncu
lo, aunque no •se haya obtenido la prueba espe
cial que las normas civiles det.errninan y requie
ren, doctrina que hoy r·atifica ·en relación con el 
vinculo de consanguinidad que liga a perjudicada 
y procesado. 

La otra cuestión. ·es si ,este vínculo -de tio y 
sobrina- comprende lo·s deberes ·especiales a 
que se contrae •el numeral 4• d·el articulo 37 del 
Código Penal. · 

Esta rnorma, ·al e.stablec,er la violación de los 
deber·es e·SP·eciale.s ·del parente.sco. como circuns
tancia d·e mayor peligrosidad, no fija •excepción 
alguna r.elativa al grado de parentesco entre vic
timario y víctima, por cuanto Ia comunidad de 
origen y de sangre presupone obligaciones que 
mi~an a la constitución moral de Ja familia, pro
tegida por las normas del Derecho Civil y tam
bién del Derecho Penal. 

Los delitos contra d patrimonio material de 
los paúentes -como ·es el ca.so de Merchán- su
ponen un abuso de ·la confianza depositada en 
el infractor por razón del vínculo que el lesio
nado considera como una garantía de su dere
cho, ·como lo prueba aquí d hecho de que el 
guar.dián de la casa de los García no creyó nece
sario dejarlo solo para obedecerle la insinua
ción o la or·den de viajar al Puente Vásquez a 
encontrarlos, ,sin pre.sumir que ·Se aprovecharía 
de esa ·COnfianza para apoderarse del dinero de 
Adela, •SU legítima sobrina; y todos los -exposi
tores de Derecho Penal coincid·en en que. el <le
Jito, cometido con violación ·de los deberes fa
miliares, es sintomático de p·eligrosidad. 

El Tribunal, ·en cons·ecuencia, no violó la I·ey 
penal al apJi.car a Merchán la eircunstancia del 
numeral 4• del :;¡.rtículo 37. 

d) La preparación ponderada. del delito. 

No hay ·en ·e·ste pmce.so dato .alguno que afir
me ·esta circunstancia. La pr.eparación pondera
da, es decir, la resolución previa fundada en el 
conocimiento de la existencia del dinero y del 

mueble ·en donde ·estaba guardado, la adquisi
ción de los elementos indispensables para la 
ej-ecución del delito, el estudio y escogencia de 
los más aptos, la fijación de la hora y día opor
-tunos •en relación ·con la posibilidad de· ausen
cia de los dueños de casa, y los otros medios 
an{dogo.s y adecuadns al cumplimiento del de~ 
signio de apoderarse d·e sus bienes, no tienen 
aquí ·comprobación alguna. 

Seda clara la circunstancia anotada si exis
tiera la prueba de que Merchán sabia que Ios 
García tenían dinero ·en el baúl de su casa, de 
que hubiúa ·estado aguardando que ·ellos se au
sentaran, d·e que -al encontrarlos en Simaco
ta- hubiera viajado inmediatamente a realizar 
su propó.sito delictuoso anteriormente concebi
do y deddid•o, y puesto ·en práctica los medios 
escogidos, aprovechándose de la oportunidad 
previ·sta y .e.sperada; pero -según s·e deduce del 
proc.eso- aquel día Merchán pasó por Sima·cota 
y Tamaca~;a en viaj.e de San Vicente, dond·e tra
bajaba en tierras de los te·stigos Serrano, Silva y 
Hernández, a Oiba donck parece vivía su fa
milia. 

e) El tiempo y el l11gar del delito. 

El factor tiempo -que .se Tefi.ere a la circun·s
tancia de haberse cometido ·el delito de día o 
de ·noche- ,sólo juega ·en los delitos d•e hurto o 
robo como ·elemento modificador, con r·epercu
sión ·en Ja ·Cuantía de la pena; así, el robo co
metido de noche, se •sanciona de acuerdo ·con 
Jos artículos 398 (numeral 4•) y 403 del Código 
Penal, pero cometido de día, la agravante no es 
aplicable. 

Cue.stión ·distinta es •el lugar de la ·ejecución, 
y que el Tribunal -al situar con acierto la 
infracción de ·Merchán ·en el numeral 1• del ar
tículo 404- lo tuvo ·en cuenta como elemento 
modificador, consideración que lo inhibía para 
considerarlo como circunstancia de peligrosidad, 
en virtud ·del artículo 37 (inciso 19 ) del Código 
mencionado. 

f) Los artificios en la ejec11ción del delito. 

El Tribunal dio el carácter de artificios a las 
actividades de.sarrolladas por Merchán para ale
jar la vigilancia de Contreras, así: 

"IJ.os artificios -dice- empleados para la 
consumación dd hecho, tales como enviar ·al 
cuidan·den) de la casa a que fuera a traer unos 
limone,s y por último la idea •sugerida ''a dicho 
personaje para que ·fuera a ·encontrar a los mer
cader•es que venían .de la vecina población de 
Simacota, artificios d·c que ·Se valió Merchán para 
perpetr.ar el delito. 

"No es necesario analizar -conceptúa el Pro
curador Delegado- cómo no ·concurre esta cir-



cunstancia, pues su 'sola ~enunciacwn ·repugna a 
la ·evidencia jurídica. La insidia ·es asechanza, 
en su sentido Jato. El .artificio es un medio frau
dulento para distraer la atención de la víctima 
y poder ejecutar ·el delito. No aparece aquí e·sa 
actividad ·de ·expectativa que la asechanza deno
ta. Ni menos la maquinación artificiosa para pro
curanse un ·camino fácil en la ·ejecución del 
reato." 

El Tribunal· -observa la Corte- sí explicó en 
qué consi.stía -el artificio usado por Merchán; és
te no .Jo usó -predsamente- para distraer la 
atención ·de la víctima, pero sí la de la per·sona 
a quien aquélla encomendó -durante su ausen
cia- ·el cuidado de su casa y de ,sus bienes, y 
e.l hecho de que Ja víctima del fraude o engaño 
hubiera sido Contr·era.s y no Adela Valderrama, 
no quita al ~acto de Merchán el ·carácter de arti

ficio. 
Esta circunstancia -por lo· tanto- ·e·stá pro

bada y ~en consecuencia- recta y legalmente 
se aplicó la J.ey penal. 

l/1.-DECiSION DEL RECURSO 

roe las anterior·es consideraciones ·Se concluye 
lo siguiente: · 

a) Que no están comprobadas bs circunstan
cias ·de peligwsidad de los numerales 19, 39 y 59 

dd ~artículo 37; 
b) Que no podía tenerse en cuenta la del 

numeral 69 por cuanto es -a la v~ez- ·elemento 
del delito (numeral 19 .del artículo 404), y en esta 
norma, pr·e·cisamente, ,situó el T·ribunal el delito 
imputado a Merchán; y · 

e) Que ·están acred>itadas ·en e:l proceso las 
cir·cunstancias d·e lo·s .numerales 4• y 8• del men
cionado artículo 37, y también la.s d·e Ios nu
merales 1• y 11 del artículo 38. 

Probadas ·como fueron dos circunstancias de 
mayor peligro·sidad (numer'ales 4• y 8° d-el ar
tículo 37) y ·dos de menor peligrosidad (nume
rales 1 Q y 119 del artículo 38), así como también 
la ·de que los perjudicados por ·el delito son 
gente campesina y pobre, para quiene·s la pérdida 
de una ,suma, en Ja cuantía de la robada, aca
rrea un grave perjuicio, Ja Corte. considera que 
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si la pena imponible ~según el artículo 404-
es de tres a catorce años de presidio, es justa 
y equitativa la ·d·e ·cuatro años que impuso el 
Tribunal, en consideración a ,la peligrosidad del 
r-ecurrente, a la grav·edad del delito y a Jos 
perjuicios causados. 

Se observa -finalmente- que ·el Tribuna.!, con 
respaldo ·en el artículo 25 .de la Ley 4~ de 1943, 
se abstuvo de condenar a Merchán para la re
paración de Jo,s perjuicios causados por el de
lito, por cuantg -dice- ,no hay fundamento 
para .ordenar su pago, concepto que la Corte no 
acoge, ya que la omi·sión del d·eher de las partes 
-especialmente del Ministerio Público- pre·s
crito por los· artíc.ulos 93 del Código Penal y 25 
de la mencionada Ley, no puede inhibir a los 

fallador·es de condenar al pago de perjuicios, al 
menns en abstracto, ·en ·cumplimiento del man
dato de:l artículo 92 del Código Penal, norma que 
-por su carácter d·e material y sustantiva- tie
ne preeminencia sobr·e la del artículo 25 de la 
Ley 4~ citada. 

En consecuencia de ~lo expuesto, la Corte Su
prema -Sala de Casación· Penal-, admini,stran
do justicia en nombr·e de Ja República de Co
lombia y por autoridad de ,]a ley, y visto el 
concepto del señor Procurador Delegado en lo 
Penal, . 

RESUELVE: 

No invalidar -como no invalida- la senten
cia de,l Tribunal Superior de San Gil, del diez 
y ocho de noviembre d·e mil nov·ecientos cua
renta y tres, por la cual ·condenó a Aurelio Mer
chán, a la pena principal d·e ·cuatro años de 
presidio por el d·eJito de robo ·en bienes de Luis 
José García y Adela Valderrama de Garcia, co
metido ·e!J. la casa de éstos, ~situada en la frac
ción de "Tamacara", Municipio del Socorro, el 

veintisiete de agosto ·de mil nov·ecientos treinta 
y nuev·e. 

Cópiese, no,tifíquese, publíquese y devuélvase. 

Francisco Brzzno, Cpmpo Elías Agzzirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, .José 
Antonio Montalvo.-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



ETh impuRso homicida de] intoxicado alcohóHco accidental. 
Criterio ·de aplicación de Ra sanción 

li.-lLas formas específicas de agresión y 
de violencia provenientes de la embriaguez 
ocasional no constituyen motivos innobles o 
fútiles. 

lili.-lEI criterio de aplicación de la san
ción no comprende únicamente nas circuns
tancias de peligrosidad, sino también la gra
vedad y modalidades del delito, su motivo 
determinante y la personalidad del infrac
tor. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Pend¡l-Bogotá, noviembre veintisiete de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, doctor Francisco Bruno). 

VISTOS: 

Carmelo Palacio r·ecurrió en casacwn contra 
la sentencia ·del Tri·bunal Superior de Pamplona 

que lo condenó -con ap.Jicación de los articu
los 37 (numerales 3•, 4• y 7•) y 362 del Código 
Penal- a .la pena de diez años de presidio como 
r·esponsabie de homicidio intencional en la per
sona de :su hermano político Benjamín Reyes, co
metido ·en la.s última•s horas de la tard·e del pri
mero de diciembre d·e 1940, •en el punto "Casa 
de T·eia", Corr·egimiento "Las Mercedes", Muni
cipio de Conv·enció,n, Departamento Norte de 
Santander. 

Invocó ·el re.currente •las ·causales primera v 
segunda del artículo 567 del Código Penal, y 
aunque manifestó ·abst·ener:se de fundar la úl
tima de -.las invocadas, bs -ob}ecione•s a la sen
tencia -en gran part·e- se dirigen a criticar la 
apr·eciación d·e las pru·eba•s, que ·es materia pro
pia de la causal segunda, aquí inaplicable en 
virtud d·e d·octrina ya adoptada por la Corte, con 
salvamento de voto del Magistrado doctor Mon
talvo. 

Tramitado el recurso en la forma legal, y ob
tenido el concepto del ,señor Procurador Dele
gado ·en ·lo Penal, parcialmente favorable a .Ja 
demanda, .s·e proce·de a dictar el faUo que ha d·e 
resolv·erlo, pr·evia síntesis de lo.s hechos y de 
las actuacione·s judiciales que cu~minaron en la 
.sentencia recur·rida. 

l.-EL DELITO, EL JUICIO Y LA SENTENCIA. 

Los hechos -según 'los testimonios de las per
sonas que se hallaban con Benjamín Reyes cuan
do Carmelo Palacio le dio .muer-te- sucedieron 
con las circunstancias, origen y modalidades 
que aquí ·se re·sumen. 

La tarde del primero de diciembr·e d·e mH no
vecientos cuar·enta, Juan Palacio, Luis Palacio, 
Rogelio Soto, Ramón Soto, Benjamín Reyes y 
otros, .se ha.Jlaban en la easa de Marino Soto, 
cuando, .en estado de embriaguez y ·en actitud 

de r·eto, llegó Carmelo Palaci-o. 
Al entrar -y dirigién·dose a los concurren

tes- preguntó si allí no había un hombre que 
se le calentara. para que lo conociera a él -Car
melo- por las armas, y .sin esperar respuesta 
le 'rlio a Reyes un golpe de mano por el pecho; 
Benjamín, a .su vez, le preguntó por qué procedía 
asi, y como Carmelo le ,contestara que por hom
bre, Benjamín le dijo que él también era hom
bre. 

Inmediatamente Carmelo l·e ·lanzó a Reyes un 
machetazo, del cual és•te se defendió con arma 
análoga, y como no lograra herirlo, le a·s·estó otro, 
del que Reyes otra vez logró salvarse ·en la mis
ma forma; ante el peligro de que ·Se repitieran 
las agresiones, Luis Palacio cogió a su hermano 
Carmelo y lo desarmó, a la vez que Ramón Soto 

apr·ehendió a Reye·s por Ios brazos; pero cuando 
Carme.Io :se vio desarmado .se libertó rápidamente 
de Luis, y armado de un cuchillo que sacó, se 
abalanzó sobre Heye.s, y ·sin que nadie pudiera 

evitarlo por lo súbito del movimi·ento, le clavó el 
arma en el lado izquierdo del tórax y le perforó 
e•l pericardio y ·el ventrículo izquierdo del cora
zón, lesiones .que -al producir una grave he
morragia int·erna- le causaron la muerte en 
pocos in.stantes. 

Abierto juicio criminal contra Carme1o Pala
cio, y acreditados -en el término de prueba
sus eJemplares antecedentes de trabajo y buena 
conducta, e'l Juez propuso aiT Jurado las dos úni.
cas cuestiones qüe, conforme al auto de proce
der, ·debían 'ser resueltas -la ejecución material 
del hecho y la del propósito- que fueron con
testada.s un~nime y afirmativamente, no obstan-



te la actuación del defensor quien, en forma ex
plícita, a1egó 1a circunstancia de Ia riña dentro 
de la cua'l Pa1lado dio muerte a Reyes como en 
las instancias había alegado la embrfaguez del 

·homicida. 
El Tribunal -de acuerdo con el Juzgado- le 

aplicó el artículo 362 del Código Penal y le im
puso la pena de diez años de presidio, en aten
ción a 'Ja.s circunstancias de los numerales 3•, 4" 
y 79 del articulo 37 de~ mismo Código. 

Il.-DECISION DEL RECUESO 

Aceptada por el Jurado la responsabilidad del 
recurrente por homicidio intencional, rechazada 
la i·nsinuación de'l defensor sobre la circunstan
cia de la riña, y absolutamente infundadas las 
hipótesis de la legítima defensa y de la parcia
üdad de los testigos sugeridas por el homicida, 
tanto en .su indagatoria como en los inteTrogato
rios a que fue sometido en el juicio (artícu~os 452 
y 548 del Código de Procedimiento Penal), el 
estudio del recur.so ,se 'limita a la.s circunstan
cias de mayor peligrosidad que el Tribunal tuvo 
en cuenta para aumentarle la pena, esto es, al de 
la ·causal) primera in.vocada. 

El señor Procurador Delegado· en lo Penal, 
en un serio anáJi.sis de las ci,rcunstancias de pe
ligros·idad imputada,s a Palacio, en relación con 
su personalidad, tal como •Se relieva en el pro
ce.so, y con las tesis científicas de Lizst y Ferri, 
Hega a la conclusión de que ni los motivos inno
bles o fútiles, ni los deberes e.specia-les del pa
rentesco entre víctima y victimario pueden acep
tarse, y de que -en conse·cuencia-· sólo queda 
en toda ,su finüeza el estado de indefensión o 
inferioridad en que Reyes ~sujetado por ·Soto
se hallaba cuando Palacio le infir.ió la herida 
moTtal. 

Separadamente estudia la Corte las mencio
nadas circunstancias, ·cuya ap'licación .-según 
el recurrente- constituye la indebida aplica
ción, y por lo tanto, violación de la ley penaL 

·a) Los motivos innobles· o fútiles. 
El Tr.!btmal -al confirmar el fallo de'l Juzga

do- implícitamente acogió la te·sis ·de la exis
tencia de motivos innobles o fútiles, según la 

. cual éstos se ·configuran con el deseo expre.sado 
po·r ~alacio al ·entrar en estado de embriaguez a 
casa de los Soto de demo·strar, ante quien le 
aceptara el reto, ,su valor personal y ,su destreza· 
en Jas armas. 

Los fal'ladores ---,se ve- tomaron la actitud 
desafiante y fanfarrona de Palacio ind·ependien
temente de l-a excitación alcohó.Jica, sin consi
derar que aquélla no es sino una de las natura
les tendencias o manifestaciones del ebrio oca
sionail, y que éstas -en alsunos ca,sos y COJ1cre-

lamente en éste- ·se exteriorizan en fo•rmas es
pecíficas de agresión y de violencia, sin que tales 
tendendas o manife.stacion·e·s consti-tuyan el mo
tivo. o 'le den carácter de fúHl o de innoble. 

El proceso contra Palacio, por causa de defi
ciencia en 1a investigación -como lo anota el 
señor Procurador Delegado- no contiene dato 
alguno que precise .el móvil del deUto ni menos 
que el procesado tenga determinados caracteres 
de p·eligrosidad; y, antes bien, sus an•tecedentes 
lo pre·sentan como individuo no,rmal, pacífico, 
buen miembro de familia y de hábitos de disci
plina y de trabajo. 

'La embriaguez -en este caso- de carácter 
voluntario, con.stituye una circunstancia de me
nor p·eligrosidad, de acuerdo con el numeral 59 
de'l articulo .38; no es ·posible -por e·sto- .acep
tar que .sus manifestaciones se confundan con 
el móvi1. 

En todo casü, el motivo fú.fil o innoble que los 
falladore·s atribuyeron a1 de'lito ·de Pa,lacio, no se 
deduce de los· elementos del ·proceso y, pO<r lo 
tanto, menos puede considerarse· como circum;
tancia de mayor peligrosidad. 

bJ Los deberes especiales de parentesco. 

Distinta e·s 1la cuestión r·elativa a los deberes 
especia,les que las relaciones de parentesco im
pongan al dei.incuente respecto ·del ocCiso, y en 
cuya aprec'iación .la Corte no está de acuerdo 
con el señor Procurado·r De'legado. 

Petronia Palacio, esposa de 1Benjamín Reyes 
-la víctima- es hermana del procesado Pala
cio; e'l funcionario in,structor -es cierto- omi
tió allegar 'la prueba civil .principal del vínculo, 
pero aquéHa, lo mismo que todos los testigos, 
habitantes de la misma fracción donde residían 
Carmelo y :su esposa, afirmaron la existencia de 
tal vínculo; y como ''la Co·rte lo ha sostenido en 
todas las oportunidade·s en que .se ha planteado 
análogo prob'lema, en materia penal la prueba 
del paren.te·sco no e·stá ·sujeta al rigorismo exi
gible en materia civil. 

El nexo de afinidad entre Palacio y Reyes 
-aquí 'comprobado- imponía al ·primero debe
res especiales, .entre ellos el del respeto a la vjda 
de ·su hermano político, y a cuya violación la 
ley penal da el ·carácter d:e circunstancia de 
mayQ<r peligrosidad. 

e) La indefensión y la inferioridad. 

La circunstancia del numeral 79 del artículo 37 
también está, con tod·a la plenitud legal, acredi
tada en e1 proceso. Según Ia·s afirmaciones de los 
testigo·s presenciales, Luis Palacio había sujera
do a :su hermano Carmelo, y Marino Soto a Ben
jamín Reyes, para que la contienda en1re ellos 
~ursida 110 ¡¡e agravara; pero Carmelo -en un 



esfuerzo repentino- se libertó de su herma
no Luis Palacio y ·se lanzó .sobre Reye·s, quien 
--pO'r la acción de Soto- •Se hallaba en con
dici,ones muy claramente desfavorables de in
ferioridad e indefensión ante su agresor; y 
mayor fuerza adquieren ta~es condiciones si 
se recuerda que antes de la intervención con
ciliadora de Luis Palacio y Ramón Soto, Reye·s 
-libre como ·estaba- pudo defender·se de la 
primera e inmotivada agresión de Carmelo. 

Ill.-EL FALLO. 
Aparecen comprobadas -por lo expuesto- las 

circun·stancias de los numerales 49 y 7'1 del ar
tículo 37, y 11!- y 51!- del artículo 38 del Código 
Penal, realidad que impide sancionar el delito 
de Palacio con el mínímun de pena de l'a nor
ma violada, y aún más, reducir la impuesta por 
el Tribunal, por las razones que en seguida se 
expresan. 

No todas las circunstancias de mayor peligro
sidad tienen eJ mismo valor, pues hay unas -co
mo la relativa a la indefensión e inferiori·dad, 
por ejemplo- que exigen un aumento de pena 
que otras no justifican y que -en determinadas 
condiciones- pod·ría configurar el asesinato al 
tenor del numera'! 59 del artículo 3·63 del esta
tuto penal. 

Desde este punto de vi·sta, l·a 1·ey penal fue 
rectamente aplicada al imponer al recurrente 
diez años de presidio; y no podría la Corte ob-

jetar la decisión del Tribunal -que fijó y con
sideró equitativa tal ·pena- en con·sid·eración a 
la facuUad discrecional que al fallador ele ins
tancia otorga el artículo 36, de aplicar la san
ción, no únicamente en relación a las circuns
tancia.s de mayor l)eligrosidad, sino también a 
la gravedad y modalidades del delito, a los mo
tivos d·eterminantes -que aquí no aparecen- y 
a la personalidad del agente, a la cual da relieve 
la actitud insólita en que ·Se pre·sentó -desafian
te y agresivo- a casa de los Soto. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal-, administrando jus
ticia en nombre do la República y por autoridad 
de la ley, no invalida la sentencia del Tribunal 
Superior de Pamplona, del veintiséis de marzo 
del presente año, por la cual condenó a Carmelo 
Palacio a la pena principal de diez años de pre
sidio, por el delito de homicidio en su hermano 
político !Benjamín Reyes, cometido en las últi
mas hor·as de la tarde del 19 de diciembre de 
1940, en el punto "Casa de Teja", Corregimiento 
de "Las Mer·cedes", Municipio de Convención, 
Departamento- Norte de Santande·r. 

•Cópiese, noHfíquese, pub]jquese y devuélvase. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José 
Antonio Montaluo-Julio E. Argüello R., Secre
tario. 



.La declaración del veredicto contradictorio no es función de lla . 
Corte. Condiciones de la demand~ de casación 

:rr.-lEs a los Jueces y Tribunales a quienes 
atribuye la ley, y no a la Corte, la declara
ción relativa a la contradicción ·del verédic
to con la evidencia de los hechos, ya que lo 
contrario sería aplica~ la segunda causal de 
casación a los juicios por jurado y conver
tir este recurso extraordinario en una ter
cera instancia, lo que es opuesto a la técnica 
de casación. 

:rr:rr.-lLa demanda de casación en que se 
invoca la causal primera, requiere se deter
mine con precisión cuál fue la norma in
debidamente aplicada o erróneamente inter
pretada, y además, se funde jurídicamente 
la causal. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, noviembre veintisiete de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente, doctor Francisco Bruno). 

Julio Ardila Velasco impugna la sentencia del 
Tribunal Superior de 'San Gil, que le impuso ]a 
pena de ocho años de presidio p0r el delito. de 
homicidio intencional .en la persona de Serafín 
Arlz.a, cometido .en la tarde del seis de septiem
bre ·de mil novecientos cuarenta y uno, en el 
Munic-ipio de Puente Nacional, Depar.tamento de 
Santander. 

El recurr·ente invocó las causales primera y 
s·egunda del artículo 567 del Código de Proce.
d•inüen·to Penal, y aunque el ·escrito dirigido a la 
Corte no tiene los requisitos e.speciales de una 
demanda de casación --'lo que rigurosamente 
podría justificar una declaración de recur.so de
sierto- .se procede .a analizar .Ja.s razones de Ar
di'la en su escrito mencionado, previo r.esumen 
del he.cho y de sus modalidad·es y también qe las 
partes del proceso rela-tivas a la situación del 
procesado. 

l.-RESUMEN DE LOS HECHOS 
Y DEL PROCESO 

El Tribunal Superior relata los hechos en la 
forma siguiente: 

"De las deficientes piezas procesales se de
duce que el día del acontecimiento, en el punto 

indicado, Julio Ardila Velasco se ·encontró con 
Bárbara Ariza en el camino público y cuando se 
proponía poseerla carnalmente, haciendo en un 
principio uso ·de la fue·rza, lleg(l Carmen Pinzón, 
madre de ·Bárbara, y reprochó a Ardila su pro
ceder; éste inmediatamente le dio a Carmen un 
empujón y a continuación, con un lazo que l'Ie
vaba consigo, le dio un golpe que la derribó a 
tierra; Carmen pidió auxilio a .su esposo Serafín 
Ariza, quien .se •hallaba en el rancho en que ha
bitaba con su familia, a una cuadra ·de distancia 
aproximadamente, ·por lo cual Ariza, como era 
su deber acudió presuroso al si·tio donde había 
sido ollan;ado ·y después d·e llamarle la atención 
a Ardila, le as·estó a éste un planazo con una pei
noilla y se proponía .seguramente hacerlo de nuevo 
para castigar la ofensa de que habían si·do víc
timas .su esposa y .su hija. En estos momentos 
Ju'lio Ardila Velasco hizo un disparo de revól
ver dir.igido a Se·rafín Ariza, con d cual le causó 
la muerte instantánea." 

· A los cuestionarios que formuló el Juez sobre 
el hecho material y el propósito, de acuerdo con 
el auto de proceder, el defensor pidió •Se añadie
ran los referentes a la legitima defensa y al 
estado de ira o intenso dolor, petición que fue 
aceptada. 

No obstante ello, tales cuestionarios -segura
mente porque cuando se celebró la audiencia ya 
:cegía la Ley 4f!. de 1·943- fuewn sustituidos por 
uno solo y general, sin que haya constancia pro
cesal alguna que- explique si tal determinación 
se debió a ,solicitud del proce.sado, del defensor 
o del Hsca'L 

'La cuestión única propuesta ar Jurado fue 
contestadá afirmativamente por tre.s de sus 
miembros sin adición alguna, y por los restan
tes con la de la .Jegítima defensa; fundado- en 
·este vered•icto el Juez condenó a Ardila Velase(} 
a la pena de ocho años de presidio -con apli
cación del a•rtícuio 362- ·condena que el Tribu
nal confirmó, sin que ·ei recur.so contra la senten
cia .se hubiera sustentado, con la reforma de ab
solver al procesado del pago de la multa en fa
vor del Tesoro Nacional que el Juez le impuso 
en virtud del artículo 94 del Código Penal. 



11.-LA DEMANDA DE CASACION 

El r·ecurrente, después !;le resumir los hechos, 
. aunque omiti-endo detal'les importantes que re
veló en su indagatoria, tales como el r·eferente 
al acto carnal con la bija del occiso, dice lo 5Í
guiente en su escrito ante la Corte: 

"El señor Juez conocedor de la causa como 
el Honorable Tribunal no han tenido en cuenta 
que la·s declaraciones que aparecen en el expe
{liente y que aseguran lo con:trario a la evidencia 
de lo.s hechos que relato, .son la esoposa e hijos 
legitimo·s del occiso Serafín Ariza, y po•r tanto 
tienen interés en faltar a la verdad, y no d·eben 
ser declarados ·con va'lor de apreciación, y como 
ya diJe, no ~e han tenido ·en cuenta la.s normas 
establecidas por el artículo 224 del Código de 
Proc·edimiento Penal. 

''La falta de apreciación de los hechos -dice 
más ad·elante- es la que me ha llevado has<ta el 
extremo de hac·erme acreedür a la pena de ociho 
años de presidio, sin tener en cuenta que se tra
ta de un homicidio en ·legítima defensa. ' 

"Por ias razones expuestas -termina- y abru
mado ppr el pe·so de una pena inmerecida, tengo 
e'l honor de d'ir.igirme ante e,sa Superioridad por 
medio del pr.e.sente, SUiplicando de manera en
carecida os sirváis proceder de conformidad con 
las causales primera y .segunda del articulo '567 
de la obra tántas veces citada e invalidando el 
·fallo dictéis el que deba reemplazarlo teniendo 
siempre en cuenta que se trata de. un homicidio 
en 'legitima defensa y no simpiemente voluntario 
.como Iba-sta ahora se me ha calificado." 

El señor Procurador Delegado en lo P·enal, des
pués de hacer brev·e referencia al proceso y a 
la ·petición de Ardila Velasco, se expresa en la 
forma siguiente: 

"En lo que ·dice el recurrente, tocante a la fal
sa apreciación d'e los hechos, es muy poco lo. que 
puede contestarse. No puntualiza cuáles son los 
hechos 11).a1 interpr·etados. Tal vez se refiera a 
que la causal ·de justificación por legítima de
fensa no fue reconocida por el juzgador, habien
do base para ello eu los autos. Pero este concep
to es .exagerado. No hay diligencias dentro del 
juic-io que .permitan calificar de manera distinta 
la actividad de Al'dila Velasco. 

"Por lo que brevemente se ha expuesto -ter
mina ei señor Procurador-la Procuraduría con
ceptúa que no existen las causales primera y se
.gunda que se han invocado." 

· III.-DECISION DEL RECURSO 

No tiene la Corte -como se deduce de los re
súmenes hechos- materia conDreta qi.Ie le per
mita ·entrar· ·en ·el ·estudio de las tesis planteadas 
por el r·ecurrente en forma tan general e im
precisa, :lo que tampoco obsta pa•ra que ~aga 
algunas consideraciones relativas a las exigen
cias técnicas de la ·demanda y al tema en eila 
propuesto. 

La causal primera -violación de la ley penal 
por errónea interpretación o indebida aplica
ción de la misma- exige se determine con pre· 
cisión cuál fue la norma que .se interpretó o apli
có errónea o indebidamente, en su -caso, lo que 
no cumplió aquí en forma alguna el recurrente, 
pues 1a referencia que hace al artículo 224 del 
Cód'igo de Procedimiento Penal -como norma 
no atendida por 'los fallador.es- es improceden
te, por cuanto se trata de punto cuya deci~ón 
sólo tiene cabida en las -instancias, Y es de hbre 
apreciación del Jurado. 

La causal segunda ___,s,egún doctrina d·e la ma
yoría de la Sala- es inaplicable en negocios en 
que el Jurado ha interven1do,. _Ya que al .Pr?s
perar conduciría a 'la declaracwn de .~otona I~
justicia de'l v·eredicto, causal d·e casac10n esta ta
citamen:te excluida en el nuevo estatuto procesal 
penal. 

En cuanto al tema de la legí-tima defensa, la 
Corte observa que fue analizado en el auto de 
proceder de primer gradü -auto. que pro~esado 
y defensor consintieron-, debatido amplia~en
te en la audiencia pública, nuevamente anahza
do en la sentencia del Juez, la que -aunque 
apelada- ninguno· de los intere.Sados se preocu-
pó ·de objeta·r al tiempo del recurso. . . 

El Tribunal reproduee en su sentencia el &

guiente ·análisis sobre .la legitima defensa, hecho 
en e'l auto de p·roceder y en la sentencia del 
Juez sin modificación alguna: 

"Así las .cosas, parece a primera vista que se 
tratara del caso de legítima defensa contemplado 
por el ordinal 39 del artículo 25 d'el Código ~e
na!, ·pero en r·ealidad no puede catalogarse ~h el 
acto ejecurtado por Ardila. Y no pued·e ser situa
do en esa casi'lla del Código, ·porque en los he
cho.s falta un elemento que es es·encial para 
aceptar que existe la legitima defensa ! ~in .e'l 
cual queda dest·ruida ·en absoluto tal lupo.t~s~s: 
la injusüda de la agre.sión. Falta este reqmsito 
en ·el caso de autos, porque rio es posible aceptar 
que Ariza fuera injusto al atacar a Ardila, ya 
que lo hizo después .de que éste había preten-



dido ultrajar a una de sus hijas y después de 
que le había pegado a .su esposa. La reacción de 
Ariza contra Ardrla no tenja nada de antisocial; 
era completamente justa ·y, por :lo mismo, el 
acusado no puede alegar a su favor la injusticia 
de la agr·esión de que fue objeto, cayendo en
tonce.s por tierra la presunta legitima d'efensa. -
Por la misma ausencia del 'requisito de la injus
ticia de la agres~ón, no puede ser catalogado el 
homicidio en ninguno ·de los casos contempla
dos por el artículo 28." 

Aceptada esta tesis por la mayoria del Jurado, 
no obstante el esfuerzo desarrol'lado por el de
f·ensor ·en la audiencia, Ia Corte no tiene hoy la 
facuHad -que an•tes tenía- de desechar el ver·e
dicto por causa de evidente contradicción ccin 
los hecho.s acreditados en el proce,so, y que es 
lo que, en ·el fondo, persigue el recurrente, ya que 
ello es hoy atributo exclusivo de los falladores 
de instancia; ·pero· si tal facultad existiera aún, 
los datos del proceso no justificarían su uso en 
este· caso, comprobada ·como está la inexistencia 

de la hipóte.sis de la 'legítima defensa que el re
currente rprorpuso como b:¡.se única de Jas cau
sales alegadas. 

En consecuencia, 'la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la Repúbli-ca y por autoridad de la ley, 
y de acuerdo con la ,solicitud del señor Procu
rador 'Delegado en 'lo Penal, no invalida la sen
tencia del Tr-ibunal Sup·erior de San ·Gil, de1 once 
de diciembre del año pasadC\, por- la cual con
denó a Julio Ardila Vela•sco a la pena princi
pal de ocho años de presidio por el delito de 
homicidio en la persona de Serafín Ariza, co
meti.do en el sitio y día referidos en la parte· 
motiva de este faHo. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélv.asc. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán Jiménez, José
Antonio Montaluo-Julio E. Argüello, Secretario_ 

() 
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La Corte no puedLe reconocer circunstancias modificadoras 
no decllaradas por el Jurado 

li.-lEl desconocimiento, en en verecMcto y 
en la sentencia, de circunstancias modifi
cadoras, tales como el estado de ira o in ten-" 
so dolor causados por grave e injusta pro
vocación, no implica disconformidad entre 
la sentencia y el veredicto. 

liJI.-No es equitativo aplicar el mínimo de 
la pena del artículo 363 cuando el homicida 
cometió su delito con varias y de las más 
graves circunstancias de asesinato (en un 
hermano, con premeditación acompañada 
de motivos innobles y bajos, y poniendo a 
la víctima en condiciones de indefensión e 
inferioridad, tales como la ñnsidlm, na. asea 
chanza y la alevosía) . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación 
Penal-Bogotá, diciembre cuatro de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(:Magistrado Ponente, doctor Francisco Bruno). 

VISTOS: 

Antonio José Soto recurrió en casación contra 
la sentencia del Tribunal Superior de Manizales, 
del diez y nueve de mayo del p,re.sente año por 
la cual -con aplicación de[ artículo 363 del 
Código Penal- fue condenado a la pena d.e 
quince años d·e presi.dio, por el delito de homi
cidio en .su hermano legHimo Emi1io Soto, co
metido en las horas de la tarde del quince de 
enero· del año pasado, ·en el. Corregimiento de 
"Castilla", Municipio d·e Pácora, Departamento 
de caadas. . 

Ordenado el traslado, tanto al recurrente co
mo al ·señor Procurador Delegado en lo Penal 
-que ambos oportunamente contestaron- la 
Corte, por medio de ·este fallo, decide el recurso, 
previa •SÍntesis del hecho, de sus orígenes y mo
dalidades, así como también de lo.s principales 
actos procesales que cuaminaron en la sentencia 
recurrida. 

l.-RESUMEN DE LOS HECHOS 

Varios días antes del deii:to, Antonio José Soto 
permaneció algún tiempo en casa de Emilio 
Soto, su hermano, quien vivía con su esposa 

Rosa Elena Muñoz, ·en el punto llamado "San 
Franci.sco", de los ya m·encionados Corregimiento 
y Municipio; parece ~según declaran aquélla, 
el recurrente y el ofendido -que Emmo co
menzó a sentir celos de ·su hermano, estado que 
lo llevó a despedirlo de su casa y prohibirle su 
regreso a ella y, además, creó entre ellos un mu
tuo resentimiento muy ex·plicable. 

Antonio José afirma que un día Emilio Jo ata
có a piedra ·en un potrero, y desde entonces 
-dec'laran algunos testigos a quiene.s el prirnero 
manifestó .su ·propósito delictuoso- Antonio José 
resolvió eliminar al hermano. El día quince de 
enero, aquél ]o vio pasar, en las horas de la 
mañana o del medio día, y armándose de una 
escopeta y ocultándose a la vera del camino por 
donde Emilio debía regresar le disparó; Emilio, 
que venía a cabaHo, cayó a tierra, Y murió a 
consecuencia de las heridas causadas con ba
lin·es que le hicieron estragos en sus vísceras, no 
.sin que antes hubiera alcanzado a narrar ~nt~ el 
funcionario ins·tructor ·el modo como hab~a s1d~ 
agredido, y señalado a su hermano Antonw Jose 
como el autor del delito. 

Iniciada la inve.stigación y abierta causa cri~ 
minal contra ·el recurr.ente, el Jurado contesto 
afirmativamente, ~in adición alguna, el cu~stio
nario único que ·e~ Juez le propuso Y segun el 
cual lo declaró responsable de la muerte de 
Emilio Soto, su hermano, con las circunstan?ias 
de la "premeditación acompaña~a .de mohvos 
innobles o bajos, poniendo a la. VI?tuna en con
diciones de indefensión o infenondad, como la 
insidia, la asecl1anza, Ja alevo.sía, etc." 

El Juzgado y el Tribuna'! -----'previa afirmación 
de la concordancia entre el v.eredicto y lo.s he
·chos acreditados en el proceso- impusieron a 
Soto, con un criterio de benignidad, el mínimo 
de la pena fijada ·por el artículo 363 del Código 
Penal, pena que el señor Procurador Delegado, en 
consideración al veredicto, ca•Iificó de "muy 
baja". 

II.-LA DEMANDA DE CASACION. 

E1 •recurrente expone y funda su recurso en 
la forma que sigue: 
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"Se me aplicó el articulo 363 del Código Pe
nal, en rsu numeral primero, y como dicha pena 
la considero muy alta, es el móvil por el cual 
interpuse el recunso de casación, porque dicha 
sentencia es violatoria de la ·1ey rpenal, puesto 
que hubo indebida aplicación de la nüsma, y en 
es·tas condicione.s creo ·estar amparado por el 
articulo 567 del Código de Procedimiento Penal. 

"Las razones para fundamentar mi alegato ante 
esa alta entidad son las siguientes: · 

"Primero. Lo·s deponentes en la causa, seño
res Ramón Agudelo, Bernardo Grajale.s y otros, 
narran los hechos y circun.stancias y dan la dave 
predsa de que yo fui agredido por el occiso. 
Otros testigos que se observan a través de.l pro
·ceso dan la 'Clave de que el occiso tenía pre
vención contra mí, como lo dicen las prome·sas 
hechas por él para matarme. 

"Segundo. El veredicto del Jurado no está vi
ciado de injusticia ·notoria, puesto que los seño
res Juece.s de conciencia me declararon respon
sable pero por grave e injusta provocación cau
sada por el occiso. 

"Tercero. De acuerdo ·con ~o establecido como 
cierto, tanto el señm Juez de la primera ins
tancia como el honorable Tribunal, debían de 
haber impuesto la pena dentro de Ja.s normas 
establecidas en el articulado del Código Penal, 
con ·e·specialidad en ·el 28, que reza: 'Cuando se 
comete el hecho en estado de ira o de intenso 
dolor; causado por grave e injusta provocacióñ, 
se impondrá una pena no mayor de la mitad del 
máximo ni menor de la tercera parte del mínimo 
señalados para la infracción'. 

"A mí se me consideró violador del artículo 
363 del Código Penal, pero al aplicár.scme la pena 
se echó por calle los atenuantes para la gra
duación, de ·conformidad con el artículo 28 ibí
dem. 

"Por ]as razones expuestas, es por lo que yo, 
Antonio J o.sé Soto, de la.s condiciones civiles ya 
·expresada•s, a ust·e·d, y por •SU .conducto a la Ho
norable Corte Suprema de Justicia (pido) inva
lide la sentencia recurrida y ,se me rebaje la 
pena de acuerdo con la disposición invocada." 

El Procurador Delegado en lo Penal, en la 
contestación a la demanda, se opone a la invali
dación de la sentencia, previa afirmación -de
·ducida del estudio del proceso'- de que la ley 
penal fue correctaínente interpretada. 

Ill.-DECISION DEL RECURSO. 

El recurrente -como claramente se deduce de 
su esc'l'ito presentado ante la Corte- objetá ]a 

sentencia porque, al imponér.sele la pena, no ~Se 
tuvo en cuenta la grave e injusta provocación 
·que -.según él- fue declarada por el .Jurado y, 
·en consecuencia, ño .se le disminuyó la pena en 
la ,forma prescrita por el artículo 28 del Código 
Penal; es decir, que la sentencia no está de 
acuerdo con ·el veredicto del Jurado, cuestión 
ésta propia de 1a causal tercera de casación, y 
no de la p'l'imera, como equivocadamente fue 
alegada por Soto en la demanda. · 

No ·es cierto -como éste tan categóricamente 
lo afirma- que el Jurado lo haya dec!larado res
ponsable "pero por grave e injusta provocación 
causada por el occiso", pues los Jueces i:l.e he
cho respondieron unánime y afirmativamente ~Sin 
adición ni referencia alguna a la mencionada 
circunstancia, y cuando ya -por la vigencia de 
la Ley 4f!. de 1943- habrían podido reconocerla 
si el proceso le.s hubiera dado algún fundamento 
o certidumbre. 

El desacuerdo ·entre la sentencia y e!l vere
dicto, que el recurrente planteó ante la Corte, 
no tiene aquí, como sé deduce del contexto y 
letra del veredicto, ningún fundamento. 

No podía el Jurado -además- adicionar el 
veredicto, por las razones qi1e en .seguida ·Se ex
ponen,. tomadas del proceso. 

An tonió J o.sé, en su .segunda indagatoria, con
fe·só .su delito, y añadió que como Emilio había 
prometido darle muerte, al encontrar:se aquel día 
y darse cuenta de que ya iba a dispararle, re- " 
solvió atacarlo antes de ser muerto, afirmación 
aquella desmentida por los mismos testigos ci
tadÓ·S por el procesado; y quienes presenciaron 
la agresión de Antonio José no vieron que Emi
lio realizara acto alguno que pucHera constituir 
peligro p.ara ·SU vida; opuestamente a lo dicho 
por Antonio José, varios testigos lo vieron antes 
dea ataque, primero dirigirse por entre las .se
menteras hacia el sitio donde se ocultó para dis
par nr Ia escopeta contra Emilio, y hecho el dis
paro, alejar.se con el arma en la mano; aún más: 
la diligencia de inspección ocular practicada en 
el sHio del delito comprobó que Emilio no pudo 
haber visto a Antonio José y, por lo tanto, que 
'la amenaza del occiso al procesado que -según 
la indagatoria>- obligó a éste a dispararle la es
copeta, es apenas un recurso defensivo ,sin base 
real en el proceso. 

'No aceptada por el Jurado, por tales razones, 
la hipótesi.s de la provocación -a peSar de que 
fue tan insistentemente defendida en la audien
cia- la Corte no podía desconocer .el vered'Íeto 
en que el Tribunal fundó la .sentencia recurrida, 
ya que ello conduciría a restaurar ilegalmente 



una causal -la de injusticia notoria- tácita
mente exclui.da de la nueva ley de casación, y 
cuya declaración es hoy función atributiva de 
Tribunales y Juzgados. 

La disminución de la ·pena impuesta, basada 
en la aplicació.n del artículo 28, es aquí clara
mente improcedente, y el recur~so ·-en conse
cuencia- que tal objeto perseguía, no puede 
prosperar. 

En consideración a lo expue-sto, [a ·Corte Su
prema -Sala de Casación Penal- admini.stran
. do justicia en nombre de la República de Co-

lombia y por autoridad de Ia ley, y de acuerdo 
con el Procurador Dele.gado en lo Penal, no in
valida la sen1encia del Tdbunal Superior de Ma
nizale.s, del diez y nueve de mayo del presente 
año, por la cua~ condenó a Antonio José Soto a 
la pena de quince año·s de presidio por el delito 
de homicidio en su hermano legítimo Emilio 
Soto. 

Cópiese, notifique.se y publíquese. 

Francisco Bruno, Campo Elías Aguirre, Jorge 
Gutiérrez Gómez, Ricardo Jordán J., José Anto
nio Montalvo-Julio E. Argüello R., Secretario . 



Ca.n.ceJlaciól!Jl de matriculas de albogados 

Ya la {:orte tiene sentada doctrina, se
gún la cual esta clase de acciones son del 
conocimiento privativo y único de los Tri
bunales Superiores de ][)istrito, y que las 
resoluciones que ellos dicten para decidir
los no son apelables ante la {:ortc Suprema. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, junio veintiuno de mil no
vecientos cuarenta,y cuatro. 

(Magistrado Ponente, !)octor Francisco Bruno). 
Gaitán). 

El ,señor Fiscal del Tribunal Superior ·del Dis
trito Judicial ·de Cali, en ejercicio de las fun
ciones consagradas en los artículos 1 O y 11 de la 
Ley 21 de 1931, y por orden de la Procuraduría 
General -de la Nación, formuló las siguientes pe
ticiones a la -entidad menciona-da en demanda 
qne tiene fecha de 26 de enero de 1940: 

"19 Que p·revios .los trámites de un juicio su
mario y con audiencia de los demandados, dic
téis una resolución ordenando la cancelación -de 
la inscripción y admisión como abogados a Jos 
doctores Miguel Monsalve; Ernesto González Pie
d-rahita, Hernando Navia Varón y Fernando Me
dina Ch., todos mayores y vecinos, por haberse 
hecho acreedores a ·dicha sanción, por lo que 
antes se ha relatado, y ya que ellos y -sólo ellos 
fueron quienes ·intervinieron en actos y con
tratos -simulados (cesiones de derechos heredi
tarios) y como partidores de la masa partible 
menoscabaron la legítima de Jos hijos natura
les; y 

"29 Que ordenéis, asimismo, comunicar la re
sdlución de cancelaCión al Ministerio de Gobier
no, al señor PrQcurador 'General de la Nación, a 
todos los Tribunales de'l país y a los Gobernado
re-s de los Departamentos." 

Los hechos que dieron fundamento a las -pe-
ticiones anteriores 'los resume así el señor Pro-· 
curadDr Delegado en lo Civil -en su vista fiscal: 
"Pocos días después de falQecer el señor Rafael 
García, se inició el juicio de suce-sion corres
pondiente, en .el cual fueron declarados here
deros sus hermanos naturales, quienes compro
baron el parentesco con las partidas eclesiásticas. 
pertinente-s. Más tarde empezaron a llegar soli
citudes de reconocimiento del carácter de hijo-s 
naturales, quienes comprobaron ·su estado civil' 
con testimonios sobre po,sesión notoria. Algunos 
de eiTlos obtuvieron esa declaración. Otros ini
ciaron juicio ordinario por haber sido negado 
el 'reconocimiento y algunos se pre-sentaron con. 
-sentencia de primera ·instancia, favorable, obte
nida en juicio de filiación obtenido en vida del 
caus·ante y con ,su audiencia. En abril de 1939 
(el juicio de sucesión se había iniciado en oc
tubre de 1938) los ·demandados presentaron la 
e-scritura pública en que constaba la cesión que· 
de todos .sus derechos hereditarios les habían 
hecho los apoderado-s de lo-s hijos naturales y 
con base en eirra obtuvieron que se les recono
ciera el carácter de únicos interesados, y se 
aprobara la partición de los biene-s del causante, 
-por un valor que pasa de medio millón de pe
sos- en el cua'l se adjudicaba a cada uno de 
los abogados lo ·proporcional al número de hi
jos naturale-s (en total 15) que, re-spectivamente, 
les habían cedido ·sus derechos. El mismo día en 
que se aprobaron los inventar-ios se pre-sentó el 
trabajo de partición, se aprobó y se entregó er 
ex'Pediente a los ·únicos cuatro interesados en 
el juicio." 

:1;:1 p-resente asunto se tramitó ante el Tribunal 
Superior, de ·Cali, entidad que en sentencia de 30 
de noviembre de 1943 negó las peticiones de la 
demanda. El fallo ·fue apelado, .en cuya virtud· 
liTegó a la Corte el negocio donde ha recibido la, 

tramitación propia de los juicios especiales. 
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En reciente providencia (junio 5), esta Sala 
de la Corte, al estudiar un asunto análogo, .sobre 
cancelación de la matricula de abogado del doc
tor Nicolás González Torres, desatado por el Tri
bunal de !bagué, Jilegó a la conclusión, después 
de un detenido examen, de que .e.sta clase de 
acciones .son del conocimiento privativo y único 
de los Tribunales Superiores de Distrito y que 
las resoluciones que ellos dictan para decidirlos 
no son apelables ante la Corte Suprema. Al pre
sente negocio .debe aplicarse 1a doctrina que 
surge 1de ese fallo, por lo que se pa·sa a trans
cribir, como fundamento de esta providencia, lo 
'J}ertinente de aqüélla. 'Dice así: "Para la Sala no 
es difícil la ,solución de qtÍe el ·conocimiento de 
tales negocios corresponde a los Tribunales .Su
periores. En ·efecto: El artículo 10 de la Ley ~21 
de 1931 señala las causale·s 'para no ser admi
tido como abogado o para que ~se cancele la inl"i
cripción y admi.sión'. Los articulas 69 y 79 de 
la Ley 62 de 1928 determinan el trámite que 
debe seguirse _ante los Tribunales de Distrito Ju
dicial para obtenm· la matrícula de abogado. Y 
los Tribunales están facultados expresamente 
para negar 1a matrícula ·por las causales del ar
tículo 13 ·de la misma ley, reproducidas luégo 
por la Ley 21, mencionada, artículo 1ü, que au
toriza también dos causales más, entre las cua
les estú el ordinal fi9, ~según el cual es causal 
para no ser admiti·clo como abogado o para que 
se cancele la inscripción e1l hecho de haber eje
cutado actos notoriamente atentatorios de la mo
ral profesional, 'a juicio del Tribunal respec
tivo'. En seguida la Ley 21, en el artículo 11 
establece ·crue la resolución sobre cancelación de 
Ja matrícula de un abogado ,g.e dicta previa sus
tanciación ele un juicio .sumario con audienCia 
del ~Iinisterio Público. De las disposiciones an
teriores se infie·re que si los Tribunales de Dis
trito están facultados ex·presamente para negar 
la ·inscripción de un abogado por las cau~Sales 
del artículo 10 de la Ley 21, también lo están 
para conocer del juicio sumario sobre cancela
ción de la matrícula, pues la materia de deci
si-ón en ambos casos ·es la nüsma: ·examinar si 
e1 abogado está dentro ele las causales de inha
bilidad previstas en la ley para ejerc-er la pro
fesión o continuar ejerciéndola. Nótese que el 
citado artículo 10 ,cJ.e la Ley 21 le confiere úni" 
camente al Tribunal respectivo Ia potest~ad de 
calificar la causal de inhabilidad, referente a la 
ejecución de actos atentatorios de la moral pro
fesional, tanto en caso de la solicitud para ob
tener la inscripción de abogado como ·cuando 
se trata de la demanda de un ·ciudadano para 
que se cancele la insc·ripción. Luego es porque 
el artículo 10 párte de la base de que las dichas 
demandas corresponde decidirlas a los Tribu-

nales. En cambio no está determinado por la 
ley que los fallos dictados por los Tribunales, 
encaminados a decidir la demanda de un ter
cero propuesta con el objeto de que se cancele 
fta matrícula de determinado abogado, deban 
tener segunda instancia, y que de ésta corres
ponda conocer a la Corte 'Suprema en ·SU Sala 
de NegoC'ios 'Generale~. En el trámite que se sigue 
por el pedimento de un aspirante a ·ser recibido 
como abogado, el ·artículo 17 de la Ley 62 de 
1928 prevé que alguien ,se oponga a tal preten
sión, después de hecha.s las publicaciones de 
rigor; ·en ese evento el negocio se abre a prue-

. bas por nueve días, vencidos los cuales el Tri
bunar reso~verá dentro de los tre·s días siguientes 
si se hace o nó la inscripción. Esta es una con
trover,sia entre el opositor y el que ha solicitado 
la ~inscripción, que se falla en procedimiento 
breve y sumario por el Tribunal. La ley no ha 
dispuesto que la respectiva resolución tenga el 
recurso de apelación. En todos aquello·S casos 
en que un TdbunaQ Superior ~preceptúa el ar
tículo 39 de la Ley 21 de 1931- d·ebe d·ecidir 
sobre la 'honorabilidad de un aspirante a ser 
recibido como abo·gado, y que alguien se oponga, 
recibirá pruebas del inter.esado y del opositor 
dentro de un término de ·cinco días, y decidirá 
la oposición dentro de lo.s cinto días siguientes, 
'verdad ·sabid'a y buena fe guardada'; lo que sig
nifica que el Tribunal obra ·como juez de con
ciencia, que no tiene necesidad ·de exponer las 
razones de su .faltlo. La ley da igual acción a 
terceros con miras a obtener la caacelaoión de 
la matrícula de un abogado ya inscrito, por las 
mi,smas raz.ones ~que fundamentan la negativa de 
la demanda de un abogado dirigida a que ~se le 
·in.scriba ent·re los abogados facultados para 
ejercer la profesión (artículos 13 y 21, ley 62 
de 1928 y 10 y 11 de la Ley 21 de 1931). En 
·este caso la controversia enfrc e~ abogado ins
·crito y ,su opositor se decide· por el Tribunal en 
el procedimiento del juicio sumario. Tampoco 
la ley ha dispuesto que esta resolución tenga 
recurso de apelación. En los tres casos contem
plados dí~tase resolución por el Tribunal, que 
pone fin a la controversia entre el abogado y su 
opositor. P.e.ro ¿·será suficiente que ·exista con
trover.sia entre partes, para que virtuaQmente 
conlleven las respectivas resoluciones el recurso 
de apelación, sin neces·idad de disposición ex· 
presa que. lo autorice? El artículo 198 del Có
digo Judicial dice que por regla general en los 
juicios hay dos in,stancias o grados. Por lo tanto· 
la regla general e·s la de las do,s instancias. Y la 
excepción, que el juicio no tenga más que una 
sola instancia. La excepcwn tiene ·que resultar 
de disposición de la misma ley, que di.srponga 
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{JUe determinado negocio judicial se resuelve 
en una sola instancia por el Juez que la misma 
ley designe, o de la naturaleza del asunto contro
vertido ante los Jueces. No hay disposición que 
exc'luya de la -segunda instancia las resoluciones 
que dictan los Tribunales, previa controversia 
entre el abogado y .su opnsitor, en los casos arri
ba contemplados. Luego podría afirmarse que 
entonces s·e aplica la regla general, y que esa 
clase de negocios tienen segunda instancia, na
turalmente ante Ia Corte Suprema, Sala de Ne
gocios Generales, que seria en tal evento el •SU

per·ior jerárquico de~ Tribunal cuando alguna 
d·e las partes apela de la resolución que éste pro
nuncie. Empero, a es1:a conclusión .se opone la 
naturaleza del asunto decidido, que no permite 
la aplicación de la regla general de la segunda 
instancia, ya que como va a verse, la Sala carece 
de~ pode¡·· de decisión correspondiente. En los 
asuntos expr-e·sados la controversia gira alrede
dor del derecho que tiene el abogado a obtener 
fr.ente a la respectiva reglamentación legal, In 
facultad de ejrercer la profesión, o a CJ1Ie no se 
l·e cancele esa facultad conced·ida con anterio
ridad. La Constitución Nacional protege el tra
bajo libr·e de .Ja.s personas, pero dispone que la 
ley reglamente ·el ejercicio de las profesiones. 
En ·ejeréicio de tal facultad constitucional, vie
nen reglamentos legales a precisar las condicio
nes y 'requisitos a cuyo.s términos quedan some
tidos Jo,~ .profesionales que aspiran a obten·er la 
re.spectiva autorización de ej.ercer la abogacía, 
la medicina, la dentistería, ingeniería, etc. Garla 
profesión rtiene así su •especial reglamento, y 
<¡eñaladas en éste las entidades o corporaciones 
encargadas de hacerlo cumplir. La circun·stan
ci<a ·de qÚe una autoridad judicial, como •son los 
Tribunales Superiores, decida •en los casns pr·e
vistos sobre ·cuestiones atinentes a la honora
bilidad e idoneidad de los profesionales del de
r·echo, ·!lO reduce lo sentenciado a materia de 
derecho privado. Lo ·sentenciado continúa per
teneciendo al orden del der.echo público, !)JOrque 
constituye la aplicación de prec•eptos dados en 
interés •social. El interés privado del profesio
nal •es completamente ·Secundario, pue.s las limi
taciones al ejerc·icio libre de las profesion•es se 
establecen con m·iras a proteger a la sociedad 
de la ·explotación indebida y a garant.izar ·en la 
medida de lo posible que ·el profesional, cuando 
actúa, se ciña a la ética y •a la moral. Es verdad 
que así también ·Se tiende a proteger el interés 
privado de cada técnico, por razón de que le 
aleja Ia competencia deslea'l. Empero, ese dere
cho se difer·enda fundamentalmente d·e un d·e
recho de categoría estrictamente civ·il, en el sen-

tido de que !haga parte de la legislación civil, 
tal como lo entiende d artículo 3·5 del Código 
Político y Municipal:· 'El mrno civil -dice ese 
prec~pto- comprende las leyes relativas al es
tado civil de las personas y der•echos y obliga
c·iones concernientes a él; adqui.sición, uso Y 
goee de lo.s bienes de propiedad pública o par
ticular; ·~u cesiones y donaciones; contratos y 
cuasi-contratos; disposiciones especial•es sobre 
comercio y mi·n·erí·a'. Y que no es. negocio civil 
el que deciden los Tribunale.s cuando inscriben 
un abogado o le cancelan la in.scripción, lo pre
gona con voces claras la circunstancia de que 
en la decisión interviene también la Sala Penal 
del Tribunal, en los Tribun·ales en que actúan 
la·s dos Salas. Luego es porque la materia corres
ponde a un der·ec,ho de naturaleza especial, de 
índole distinta de la del derecho propiamente 
civil o común. Las leyes reglamentarias de los 
oficios y profesiones son a.sí de carácter público 
y por ende administrativas. Y por lo mismo que 
no tratan de materias de derecho privado pro
pias del conocimiento de los Jueces ord·inar·ios, 
·Se r·equieren disposiciones ·especiales, como la rle 
los artículos 6<? y 79 de la Ley 62 de 1928, y 3Q 
y 10 de la Ley 21 de 1931, que faculten a Jos 
Tribunal·es Judiciales en pleno para conocer de 
las controversias que surjan con motivo de la 
oposición a que un abogado ejerza o continúe 
ejerciendo la profesión; e ·igualmente ley,es es
peciales que permitan el r.ecurso d·e apelación 
ante .la Corte. Por disposición del ordinal 1<? del 
artículo 37 del Código Judici-al la Corte, ·en su 
Sala de Negocios Generale•s, conoce ·en segunda 
instancia 'de los negocios ciuiles de que conocen 
en primera instáncia los Tribunales Superiores 
de Distr·ito Judicial'. [)e consiguiente, no de 
todo negocio atribuído ·por la ley a los Tribu
na•les conoce en .segunda instancia la Sala de Ne
gocio·s Generales de la Corte. Exclusivamente de 
aquellos que tienen .el carácter de civiles, es de
cir, cuando está de por medio una cuest·ión de 
derecho privado patrimonial, de un particular 
en relación con la Nación o los Departamentos, 
según la ·enumeración que suministra el artículo 
76 de'l Código Judicial, 'en lo pertinente. Pero 
cuando el negocio fallado por un Tribunal no 
es de derecho privado, d·e los comprendidos en 
la enumeración del mencionado artículo, se re
qui·ere disposición exppesa que le dé a la Co·rte 
el conocimiento de segunda instancia. La se
gunda in·stancia no puede crearla la Corte por 
consideracione·s de equidad, o por aplicación 
mecánica de los artícU'los 198 y 493 de la Ley 
d·e Procedimientos. Estas disposiciones estatuyen 
con carácter general; pero por ello mismo dejan 
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a salvo los casos en que la naturaleza del nego
cio exige que la segunda inst.ancia. deba ser in
dicada •expresament-e por el legi·slador. A la com
petencia de un Juez en determinad0 asunto debe 
Negarse por el camino de las disposiciones ex
presas que se la hayan otorgado. Esta materia 
de 'la ·competencia repudia y hace inadmi.sible el 
sistema de ;Jas aplicaciones de la ley, por analo
gía o por· -extensión. La competencia siempre 
d·ebe s·er expre.sa, pue·s cuando el Juez actúa 
sin disposición que claramente lo autorice, co
mete una usurpación de jurisdicción, que con
siste, según el artículo 148 del Código Judicia'l, 
en ejercel'la sin haberla adquirido legalmente, 
es decir, por virtud de una ley. Fuera de los ne
gocios civiles de particulares con la Nación o 
los Departamentos, de que conocen los Tribuna
les ·en primera instancia, según e'i artículo 76 
del mi.smo Código, y la Corte en segunda ins~ 
tancia, según el artículo 37 ibídem, esta entidad 
conoce también en segunda instancia 'de los de
más asuntos atribuidos a la Corte por leyes es
peciales en este grado de jurisdicción' (ordinal 

·39 del artículo 37). Por manera que cuando los 
Tribunales fallen negocios a ellos atribuidos por 
leyes especiales, distintos de los civiles, com
prendidos en los respectivos numeral-es del ar-

tículo 716, es indispensable que la misma ley 
haya previsto el recurso de apelación ante la 
Corte. De lo contrario esta Sala carece d-el poder· 
de revisión sobre -esos faHos d·e los Tribunales." 

No es necesario ag-regar ninguna otra conside
ración a la·s ya expuesta-s por la Sala, que se han 
transcrito e incorporado a esta decisión, para 
fundamentarla, debiendo, por tanto, declararse 
la incompetencia de la Corte para conocer y 
fallar en la apelación interpuesta. La providen
cia del Tribunal de Cali, a que ella se refiere, 
no puede ser revisada rpor e.sta corporación. 

En consecuencia, la Sala de Negocios Gene
rales de la Corte Suprema de Justicia, declara 
_que ella no ·es competente par-a conocer del re
curso propuesto por ·el señor Fiscal del Tribunal 
Superior de Cali contra la providencia dictada 
por ese Tribunal en el juicio sobre canoelación 
de matriculas de abogados de los doctores Ernes
to González Piedrahita, Hernando Navia Varón,. 
Miguel 'Monsalve y Fernando Medina Oh. 

Notifiquese, cópiese y devuélvase. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc-
tor Cock, Jsaías Chaves, A.rturo Tapias Pilonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Secretario ·en propiedad .. 



]nnterpretación del ordinal lo. de! articulo 76 del Código .Judicial 

lEstima la Corte que cuando el asunto con
trovertido versa, bien sea exclusivamente, o 
al menos de manera fundamental, y de ne
cesaria decisión previa, sobre una cuestión 
netamente de derecho público y en forma es
pecial cuando en ese caso el lEstado ha obra
do por ministerio de la ley misma en su 
calidad de persona de derecho público (jure 
publico) y no en calidad de persona de de
recho privado (jure privato), y aparece aquí 
desde luégo la im!lortancia de esta distin
ción sobre la doble personalidad del ·JEstado 
-que hay quienes, infundadamente, pre
tenden hacer desaparecer- se presenta así, 
con características de incontrovertible el que 
el ordinal 19 del artículo 76 del Código Ju
dicial no le da jurisdicción para esos asun
tos a los Tribunales Superiores de Distrito 
Judicial si ocurren controversias con el Es
tado en relación con tales actos y ya que 
en tal evento . mal puede decirse que se trate 
de asuntos en los cuales contenciosamente se 
ventilan cuestiones de derecho privado. 

· Cuando la Gobernación de un Departa
mento, en cumplimiento de sus funciones 
legales, y en nombr.e del lEstado, desech'a una 
denuncia de minas por no considerarla ju
rídicamente aceptable, obra en ejercicio de 
funciones administrativas de derecho públi
co y el Estado así representado actúa como 
persona de derecho público. Sabido es que 
la admisión de la denuncia puede conducir 
normalmente a la adjudicación y es obvio 
que no le es posible a personas de derecho 
privado ejecutar el acto jurídico administra
tivo sui generis de adjudicar minas; por 
donde se echa de ver que en tal caso el 
lEstado, que lo ejecuta, obra como persona 
de derecho público y no en manera algu
n:;¡;, como persona de derecho privado. 
lPor consiguiente. si al lEstado se le increpa 
el haber perjudicado los intereses del avi
sante de una mina por no haber admitido 
un denuncio y por cuanto el denunciante 
estima conculcado el derecho que le confirió 
el acto inicial y jurídicamente previo del 
aviso de ella dado ante autoridad compe
tente, los Tribunales Superiores de Distrito 
no tienen. a la luz del ordinal 19 del artícu-

lo 76 dél Código Judicial, competencia para 
conocer de las demandas que se le ocurra 
entablar contra la Nación al I!Ue se siente 
perjudicado con tal acto. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
G.enerales-Bogotá, julio siete de mil novecien-
tos cuarenta y cuatro. · . 

·(Magistrado ponente, doctor Miguel Arteaga H.) 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, en providencia de veinte de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y tres, falló l-as ex
cepciones dilatorias propuestas por el .señor Fis
cal de dicho Tribunal a la demanda ordinaria 
promovida contra la Nación por el señor Ger
mán Molina Callejas, vecino de Med·ellín. 

Las excepciones r-ef·eridas fueron las de "inep
ta· demanda" y la de "incompetencia de juris
dicción" y el Tribunal, ·en ·el fallo mencionado, 
habiendo llegado a la conclusión de que apar-e
cía ·est-abl-ecida en autos la excepción de "in
comp.etencia de jurisdicción", declaró no pro
ceder -el estudio de la otra excepción, o sea la 
de "-inepta demanda". 

En resumen, el Tribunal ·expresó en la parte 
resolutiva de .su auto, estar probada la excepción 
de "incomp-etencia de jurisdicción" de parte del 
mismo Tribunal, inhi-biéndose así de conocer d·el 
juicio ordinario m~encionado. 

Se conforinó con e-sta ·resolución el Fiscal del 
Tribunal, -no así el demandante señor Molina Ca
llejas, quien, habiendo sido además condenado 
en ella en costas, interpuso recurso de apelación. 
a·nte la Corte, recurso acerca del cual va a deci
dir esta Sala. 

Para el dominio adecuado de la materia con
trovertid-a y para ·poder formar criterio acerca 
de los fundamentos mismos del fallo de-l Tribu
nal, es preciso transcribir. en .seguida, al menos 
la parte petitoria de 13 ·extensa demanda for
mulada por ·el actor MoJ\.na Callejas, tal como 
eUa quedó ·en definitiva después de una en
mienda hecha por -el demandante: 

"Primera. Que la Nación o República de Co
lombia, po·r medio de las autoridad-es llamadas 
por la ley a intervenir en •el negocio, debe es
timar y reconocer que la mina de oro en veta 



conocida con los nornbr·es de Ñeme Ñeme y Bo
livia, originariamente .situada ·en el Distrito de 
Remedios y luégo también en el de Segovia, des
cubierta por y adjudicada a los ·señores .José 
Santos CarriHo y Juan N. Murillo, según título de 
8 de junio d·e 1825, por deficiencia o falta ·en el 
pago del respectivo impuesto fiscal, y po-r mini·s
terio de la ley, cayó en abandono legal, vo'lvió 
ipso tacto al patrimonio del Estado e inclusive 
se hizo restaurable y denunciable por t·ercera 
persona, con anterioridad al -año de 1924; y en 
igual -situación jurídica se hallaba cuando Ger
mán Malina Callejas la avisó en diligencia regis
trada en la Alcaldía de Segovia el 9 de enero de 
1924, bajo -el número 2, y la denunció con el 
nombre de Bolivia, en escrito ·pr·esentado en esa 
misma fecha ante el Gobernador del Departa
mento de Antioquia. . 

"Segunda. Que .Ja Nación o República de Co
lombia, por medio de aque'llas autoridades, cteb·~ 
reconocer a Germán Malina CaHejas como legí
timo -subrogatario de Jo,s primitivos descubrido
res y adjudicatarios, y como actual poseedor or
dinario de- la referida ·mina de oro en veta, a 
virtud de la restauración verificada según ·el alu
dido aviso de 9 de enero de 1924 y repetida, sin 
solución de continuidad y en conformidad co;1 
el artículo 123 del Código de Minas, en el aviso 
número 2, ·de 2 de febr~ero de 1943, ,cump'lido a 
su vez en la misma A:lcaldía de Segovia. 

"Subsidiariamente a esta petición segunda: 
Que dicho reconocimiento debe hacerlo la Na
ción o República de Colombia, en la forma in
dicada, a base exclusiva del aviso número 2, de 
2 de febrero de 1943; últimamente mencionado. 

"Tercera. Que la Nación o H.epública de Co
lombia, por medio de aquellas mismas -autorida
des, debe considerar y reconocer a Germán Mo
Hna CaHejas como legítimo denunciante de la 
mina en mención, a hase del denuncio de 8 de 
febrero de 1943, ·en propia 1fecha presentado ante 
el Gobcrnarlor del Departamento de _ Antioqnia 
con el nombre de Bolivia. 

"Cuarta. Que, en desarrollo de los artículos 29, 
44, 343 y 355 del Código de Mina.s y 27 del De
e-reto 761 de 1887, ~la Nación o República de Co
lombia, representada para ·el caso por el Gober
nador de'! Departamento de Antioquia y demás 
autor·idades administrativas llamadas por la l·ey 
a intervenir en el negocio. está en el ·deber de 
admitir el referido denuncio de 8 de febr-ero de 
1943 y de ceder y adjudicar en posesión y pro
piedad a Germán Malina Calleja.s, previas las 
formalidades establecidas al ·efecto por el Códi
go de Minas actualmente ·en vigencia, y e'llo en 
un solo globo, -esto es, a virtud de ·sólo dicho 
denuncio, la mencionada mina de oro en ·veta, 
exactamente con la mi-sma exten.sión que, por 

linderos fijos e identificables, fue ·entregada en 
posesión en 1825, como cuerpo cierto, a Jos pri
mitivos descubridores señores Carrillo y ~furi
Ho; sin que pa-ra el caso proceda oel artícÍilo 2<.> 
de •la Ley 292 de 1875 y sea cual fuere~¡ número 
de pertenencia-s compr-endidas ·en ese cuerpo 
cierto, que se d·etermina por estos linderos, se
gún el referido título .de 8 de junio de 1825, y 
que en aquel denuncio aparecen ·anotados en for
ma textual: 'Desde el salto de la •quebrada Santa 
Teresa al nordcst·e de la ciudad de Remedios, 
quebrada arriba hasta sus cumbres, con sus ver
tientes.' 

"~uhsid·iariamente a esta petición cuarta: 

"19 Que lo anotado en esta petición cuarta se 
cumpla apenas ·con relación a tr•es pertenencias. 
si la sentencia decidiere que se trata, no de una 
restauración, sino de descubrimiento de la mina. 

"2\> Que la Nación o República de Colombia, 
por medio d·e Ja.s r-eferidas autoridades, debe re
conooer que el resto del mineral entregado en 
1825 a los señor·e.s •Carrillo y 'Murillo, deducidas 
las troe.s pertenecia.s de que trata ·el anterior n u
mera-1 1Q, queda cubierto, en lo ·que a cada uno 
corresponda, por los veintinueve d·enuncios que 
el 9 de ·enero de 1924 presentó tGermán Mo•Jina 
Callejas según ·se dice en el numeral 23 de la 
parte historial del libelo dé 17 del corriente 
me·s doe marzo, y con esa base y en· esa forma sub
dividida, dehe entregár-sele ·en posesión y ad.iu
dicársele en propiedad, previas las formalida
d·e.s de rigor legaL 

"Quinta. Que la Nación o R·epública de Co
lombia, por medio de las m-encionadas autorida
des, debe admitir aquellos veintinueve denun
cios -en ·el mismo ·evento subsidiario de que 
hablan los dos numeral·es que preceden- sin 
que para ello obsten las Hesolucione·s del Minis
terio de Industrias, de 6 de junio y 11 de octu
bre rle 1924, aludidas en el numeral 23 bis ·B) de 
est.e mismo memorial; resoluciones que deben, 
además, considerarse como legalmente infunda
das y ·aun nulas, por incompete¡;¡cia de jurisdic
ción, en lo que al impue.sto de timbre atañen. 

"Sexta. Que la Nación o República de Colom
bia, debe indemnizarle a Germán Malina Calle
jas, de lo·s perjuicios de todo orden consigmen
-tes al lucro cesante·y al daño emergente produ
cidos y que se produzcan como consecuenCia de 
las Resoluciones de 18 y 19 de f·ebrero de 1943, 
d-ictadas por la Gobernación de Antioquia en el 
denuncio de la mina Bolivia que Malina Callejas 
presentó en -escrito de 8 de esos mismos mes y 
año; y ,siendo ~entendido que han de incluirse 
aquellos perjuicios que éste ·Sufra desde la fecha 
de tales resoluciones y hasta que el aludido de
nuncio sea admitido, con motivo de la exp~ota-
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dón que del mineral delimitado en la anterior pe
tición cuarta llevan a cabo terceras personas, y 
con motivo también de las gestiones y de los 
gastos inherentes a la acdón que se promueve. 

"Parágrafo. Que los perjuicios sean aprecia
dos según lo dispone el artícu'lo 553 del Código 
Judicial. 

"Séptima. Que son legalmente infundadas aque-· 
llas Resoluciones gubernativas de 18 y 19 de fe
brero de 1943, e inoperantes para detener el 
avance del denuncio de 8 de esos mismo . .; mes 
y año. 

"Octava. Que, una· vez ejecutoriada ~- regis
trada la sentencia, se le pase en copia integra 
a la Gobernación de Antioquia, para ,~u exacto 
y pronto cumplimiento." 

Prácticamente la cuestión debatida ha estado 
cir·cunscrita, ·en el incidente de excepciones di
~ator·ias, a fijar .el alcance preciso del ordinal 19 
del artículo 76 del Código Judicial, que S·eñala 
como atribución propia de los Tribunales Supe
riores de Distrito Judicial ·el conocer en primera 
instancia de los ·asuntos contenciosos en que ten
ga parte .Ja !Nación, pero condicionando al pro
pio üempo esa competencia a que en los asuntos 
respectivos se ventilan ".cuestiones de derecho 
privado". 

Los términos pr·ecisos de tal dispo.sición legal 
son, ·en efecto, los siguientes: 

"Artículo 76. Los Tribunales Superior·e·s de 
Distrito Judicial conocen en primera instancia 
de Jos negocio·s siguientes: 

"19 De los asuntos contenciosos ·en que tenga 
parte la Nación y en que se ventiJ.en cuestionés 
de derecho privado; .salvo los iuicio·s de expro
piación y los de ·que trata el artículo 4'0." 

De manera que, en breve síntesis, la cuestión 
controvertida en el incidente de ·excepciones es 
la ~siguiente: 

Sostiene el señor Fiscal del Tribunal que en 
la demanda presentada contra la Nación, con 
motivo de no haber sido admitido en una Gober
nación un denuncio de minas dado precisamente 
por el demandante, lo ·que se ventila es una cue·s
tión de derecho público y no una cuestión de 
derecho privado. 

A lo cual responde el demandante Malina Ca
l'I.ejas que no se ventila propiamenfe una cues
tión de derecho público, sino fundamentalmente 
una cuestión d.e derecho_privado ya que en todo 
ello va implicado el derec:l1o patrimonial y pri
vado del avisante de la mina, a su adjudicación 
y merced al aviso mismo (artículos 8Q, 117, 125 
y 346 del Código de Minas), derecho que queda 
malogrado, para ,su titular, al -'ier desechado por 
la ~Gobernación el denuncio respectivo de la 
mina en consideración. 

El Tribunal en el auto recurrido acogió la te
sis de la Fiscalía y por su parte el señor Prü
curador Delegado en .Jo Civil, en .su intervención 
ante la Corte, .solicita la có11firmación de la pro
videncia apelada, ·SÍ bien hace, ·en .su escrito de 
fecha 13 de abril Ú'ltimo, la siguiente observa
ción final: 

"Creo también que en este negocio no ,se dis
cute derécho privado, és decir, norma.s que ri
gen las relaciones entre lo,s particulares, sino 
derecho administrativo, derecho público, nor
mas que rigen Jas relaciones del E_stado con ln8 
particulares, ·de la Administración· con los ad
ministrados. En determinados negocio:s de de
recho público conoc~n ]o.s Tribmla'les ordina
rios· en ciertos ca·sos los Tribunales Adminis
trativos tienen que estudiar y aplicar normas del 
derecho privado. Por ~esto, y solamente por esto, 
no acojo íntegramente las muy acertadas expo
siciones del señor Fi,scal y del honorable Tri
bunal." 

'Estima Ja Corte que cuando el a-'iunto contro
ve·rtido versa, bien sea ~exclusivamente, o al me
ho·s d.e manera fundamenta'} y de necesaria de
cisión previa, sobre una cuestión netamente de 
derecho público y en forma especial ·cuando en 
ese caso el Estado lha obrado por ministerio de la 
ley misma en su calidad de persona de derecho 
público (jure publico) y no en ca~idad de per
sona de derecho pr.ivado (jure przvato) y apa
rece a·quí desde luégo la importancia de esta 
distinción sobre 'la doble per,sonalidad del Es
tado ~que hay quienes, infundadamente, pre
t·enden hacer de-saparecer-, se pre-senta a,si, con 
caracterí.sticas de 'incontrovertible, e'l que el or
dinal 19 del articulo 76 del' Código Judicial, an
tes transcrito no le da jurisdicción para esos 
asuntos a los' Tribunales Superiores ·de Distrito 
Judicial si ocurren controversias con -el Estado 
en relación con tales actos y ya que en tal even
to mal puede decir·se que ,se trate de asuntos en 
los cua'Ies contenciosamente s·e ventilan cues
tiones de derecho privado. 

Cuando la Gobernación d·e un üepartamento 
en cumplimiento de ·,sus funciones legales, y en 
nombre del Estado, desecha una denuncia de 
minas por no considerarla jurídicamente acep

. table, obra en ·ejercicio de funciones adminis-
trativas de derecho público y el Estado así re
pr·esentado actúa como persona de der·echo pú
bl-ico. Sabido es que la admisión de la denuncia 
puede conducir normalmente a ~a adjudicación, 
y es obvio que no le es posible a personas de 
derecho privado ej.ecutar el acto jurídico admi
nistrativo sui generis, de adjudicar minas; por 
donde se echa de ver que en tal caso d Estado, 
que lo ejecuta, obra como persona d·e derecho 



público, y no, en manera alguna, como persona 
de derecho privado. · 

Por consiguiente, si al Estado ·se le increpa el 
haber perjudicado los intereses del avisante de 
una mina por no haber admitido un denuncio y 
por cuanto el denunciante ·estima conculcado· e•] 
derecho que le confirió e•! acto inicial y jurídi
camente previo del aviso d·e ella dado ante auto
ridad competente, los Tribunales Superiores de 
Di·strito Judicial rio tienen, a la luz del·ordinal 
19 del artículo 76 del CÓdigo Judicial,· compe
tencia para conooer de las demandas que se ~·e 
ocurra ·entablar contra la Nación al que se siente 
perjudicado con tal acto. 

:Se obJeta entonces que ·e·stá de por medio una 
cuestión de d·er.echo privado, cual es la de saber 
si ha de prevalecer el derecho que el avisante, 
por obra del aviso, adquirió a la adjudicación 
de Ia mina, en contraposición al derecho de 
quien sostiene que esa mina ·J.e pertenece, o sea 
que el interés patr.imonial de un .particular."apa
r·ece a·sí enfrentado al d.e otro particular. 

Puede .-;er ello así; y, justamente en términos 
que lo·s ·Suscritos Magistrados juzgan acertados, 
la Sala de Casación ·en lo Civil ele la Corte sentó 
doctrina a ·este propósito, doctrina que invoca 
precisamente ·en ·este asunto ei demandante Mo
lina Callejas, pero que ·en verdad es contrapro
ducente a sus pretensiones actuales contra la 
Nación. 

Dicha doctrina es del siguiente t,enor: 

"'De lo dicho se desprende que cuando a Mali
na Calleia·s ·Se le rechazó por la Gobernación de 
Antioquia su denuncio de 12 de septiembre de 
1932, confirmando luégo <Cl Ministerio de Indus
trias la anterior Resolución, sí tuvo ·expedita y 
viable la acción común ordinaria para discutir 
ante el Organo Judicial, con 'la debida amplitud 
proce.sal, las razones o motivos d·e carácter legal 
que tuvo el poder administrativo para rechazar
lo. Enfrente de ·esa situación .que se le plant~ó, 
tenía el susodicho actor dos vías igualmente ope
rantes para obtener una rectificación de lo de
cidido por la Administración: o acudir a la 
jurisdicción contencioso-administrativa acusan
do por infracción lega'l las resoluciones admi
nistrativas d·enegatorias, según las normas oen
tonc·es vigentes de la Ley 130 de 1913; o ejercer 
el derecho sustantivo de acción procesal que 
indudablemente tenía para que la justicia ordi
naria revisara lo re-suelto en la secuela admi
nistrativa, a efecto de decidir por vía jurisdic
cional sobre su fundamento. 

"De manera que es jurídico concluir que el 
actor sí tenía la acción ordinaria incoada en este 
pleíto y es de rigor ·rectificar •la conclusión con-

traria a que Hegó el Tribunal en la sentencia 
acusada. Resulta a todas vistas •equivocado el 
concepto del sentenciador de Medellín cuando 
dijo: 'como la acción pretendida no tiene si
quiera cabida entre los po,~ibles juicios que pue
d·en surgir dentro del der·echo minero para dis
cutir posesión o propiedad, sobre oposición o 
sobre mejor derecho a la adjudicación'." 

Cabe übservar que ·en el juicio al cual se re
fiere este fallo de la Sala de Casación en lo Ci
vil, de 2 de noviembre de 1942, y cuya copia fi
gura ·en autos, el señor Molina Callejas había en
tablado demanda por razón de una denuncia no 
admitida de mina que consideraba abandonada;. 
mas dirigió la acción no contra la Nación sino 
contra la ·entidad propietaria de la mina a la 
cua'l imputaba el abandono de ella. (Véanse fo
lios 22 y siguientes del cuaderno de pruebas deJ 
·incidente de ·excepciones~. 

Empero aquí en el presente juicio no se ha 
dirigido la demanda contra la persona que sos
tenga ·ser propietaria de la mina denunciada sino· 
que se ha dirigido contra la Nación, inclusive 
para exigirle indemnización por no haber sido 
admitido el denuncio respectivo presentado por 
el actual demandante. 

Se olvida .entonces que el Estado, ·en cuanto 
adjudica determinada clase de minas, carece de· 
interés patrimonial en el sentido de que la mina 
Uegue a pertenecer a una o a otra persona, y 
ya que d:esd·e !luégo la adjudicación propiamente 
dicha tiende fundamentalmente. a lograr fines 
económicos de carácter general. 

'En cons·ecuencia, al Estado, considerado como 
persona· jurídica, no le interesa la cuestión de -
derecho privado d·e si la mina pertenece o lle
gará a pertenecer a A o a ·B, de suerte que falta 
uno de los presupuestos procesales para que ila 
Nación haya de tomar parte en el d·ebate sobre 
esos, temas de ·derecho privado; y, por consi
guiente, un Tribunal Superior de Distrito Judi
cial carece de competencia y de derecho para 
emplazar al Estado a fin de que demuestr·e la 
corrección de su conducta legal al obrar sus re
pr·es·entantes ·en ejercicio de funciones caracte
rísticas •d·el derecho público y en calidad el Esta
do de persona pr.ecisamente de derecho público; 
ni para responder •luégo ·en juicio acerca de cues
tiones posiblemente d·e derecho privado, pero en 
procesos .en ios cuales no figura siquiera la per
sona o personas de derecho privado únicas 'in
teresadas en contradecir las pretensiones de ]a 
parte demandada, o .-;ea en este caso, quienes fi
guran como propietarios actuales de las minas 
denunciadas como abandonadas por el d·eman~ 
dante, .-;eñor .Molina Callejas y que naturalmente 
tienen el interés jurídico d·e que no se reconozca 



~n •'>U perjuicio la existencia de ese abandono 
minero. 

En otros términos, .si la cuestión planteada fue
ra una c~·estión de derecho público pero que 
hace surgir como consecuencia necesaria y de 
'PI'onunciami•ento .simul:táneo una cuestión de 
derecho privado y en una y otra hubiera interés 
de parte de la Nación, pudiérase quizás llegar 
entonces a la conclusión de que la continencia 
de la causa atrae la competencia del Tribuna~ 
Superior re·spectivo. Ma-s cuando la cuestión de 
derecho público atañe a 1a Nación y la de der.e
cho privado no le incumbe, mal puede admitirse 
esta competencia de los Tribunales Superiores 
de Distrito Judicial. 

Lo que .se deja ·expuesto demuestra, además, 
la íntima vinculación que existe en. el ca-so ac
tual, entre la excepción dilatoria d·e "incompe
tencia de jurisdicción" y la, también dilatoria 
d·e inepta demanda, ·es decir, "si la demanda 6~ 
dirige contra diversa per-sona de la obligada a 
responder sobre la cosa o hecho que se deman
da", noción de dicha excepción de inepta deman
da que ·en esos términos mismos pr·esentada, en-

, tre otras, por la Jey (articulo 333 del Código 
Judicial)~ fue precisamente la que puso de pre-

·Sen~e ~1 excepcionante en el .escrito que dio pie 
al Incidente de -excepciones que ahora se falla 
en segunda instancia. 

Oe manera que la existencia de esta última 
excepción de inepta d·emanda contribuye a sus
tentar la de incompetencia de jurisdicción, y se 
exp'lica así que, por simples razones de econo
mía procesal, hubiera ·el Tribunal resuelto decla
rar la de mayor entidad en la tramitación judi
cial, cual es la de negar su competencia para 
·seguir conociendo de este juicio. 

Por razón d.e lo expúesto, la Sala d·e Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia con
firma el auto ape'lado, 'Proferido en este asunto 
por el Tribunal Superior de Medellín, el día 
v·einte de noviembre ·de mil novecientos cua
renta y tres, y condena en las costas de ]a ins
tancia a la parte recurrent·e. 

Notifíquese, cópiese, devuélvase el expediente 
e insértese e·ste auto en la Gaceta Judicial.-·-

Miguel Arteaga H., Isaías Chaves, Aníbal Car
doso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilo
nieta.-Manuel Pineda qarrido, Secretario. 



PEN§J!ON 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, julio .siete de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock). 

Ante ·el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de 'Bogotá presentó el señor Gustavo Castro R., 
v·ecino de esta ciudad, demanda, que lleva fecha 
l3 de ago·slo de 1943, o sea ,la de su pres.enta
ción, y en la cual el demandante solicitó el re
conocimiento de una pensión mensua•l vitalicia 
por la cantidad de cien pesos ($ 100), fundán
dos·e para ·ello ·en el contenido del articulo 5? de 
'la Ley 22 de 1942 ·sobre "pr·e.staciones a los fun
cionarios del Organo Judicial, del Ministerio Pú
blico y de lo Contencioso Administrativo". 

Según la demanda dicha, la pensión debe ser 
reconocida a cargo de la Caja d.e Pr·evisión, crea
da por ·la 'Ley a la cual se acaba de hacer refe
rencia y por ·cuanto el demandante éra empleado 
.subalterno del Tribunal Superior de Bogotá 
cuando ·entró a regir la expresada ley, si bien se 
ihallaba entonces en uso de licencia. 

La disposición legal invocada por el deman
dante ·es del siguiente tenor litera'!: 

"Artículo 59 Los funcionarios y empleados de 
que trata esta Ley, que sufrier·en durante el de.s
empeño de sus empleos una enfermedad o lesión 
que les incapacite en absoluto para el trabajo 
profesional, recibirán, ·si no tienen cómo aten
der a su congrua subsistencia y mientras vivan. 
una pensión mensual igual al sueldo que deven~ 
garen ·el día que se cause la ·enfermedad o lesión. 
Si mueren a consecuencia de la ·enfermedad o 
Je.sión •SU viüda e 'hijos recihirán o continuarán 
reC'ibiendo dicha pensión por espacio de dos 
años, siempre ·que carezcan de recursos para su 
congrua subsist·encia." 

Por otra parte, para ·el ·caso de ser reconocida 
la pensión reclamada hay lugar a tener en cuen
ta el artículo 12 de la J-'ey dicha 22 de 1942, según 
la cual las pre.stacione,s, entre otras, de que tra
ta el artículo 59 de la Ley 22· de 1942, se re
conocerán únicamente a los funcionario·s y ·cm-

picados que al ·entrar ella en vigencia .se hallen 
en .ejercicio de sus funciones ·en los r·e.spectivo.s 
cargos o en uso de licencia legal. 

Finalment·e ·C.S de aplica·ció·n congruente al 
caso judicial que se estudia, de manera especial 
el artículo 13 de la misma Ley 22 de 1942 que 
cr·eó la Caja de Pr·evisión ,y .señaló a cargo de 
.ella el pago de las prestaciones de que trata di
cha Ley, entre las· cuales está, como ya .se vio, la 
de auxilio de enfermedad. 

Interesa conocer los término.s ·pr.ecisos del ar
tictllo 13 al cual se acaba de hac·er referencia, 
9ue textualmente dice así: 

"Artkt!'lo 13. Créase una Caja de Previsión, con 
personería jurídica, a cuyo cargo estará el pago 
de las pr·estaciones de que trata ·esta Ley, por el 
sistema del .seguro obligatorio." 

Tramitado el asunto en la primera instancia 
fue .fallada favorablemente al demandante, en 
sentencia de fecha ctoce de febrero del año en 
curso, cuya parte resolutiva está concebida en 
los .siguientes términos: 

"1Q becrétase una pensión vitalicia en favor· 
del señor Gustávo Castro Rey por 1a cantidad 
mensual de cien pesos ($ 100) moneda corriente 
equivalente al sueldo devengado por el peticio
nario como e·s~ribiente auxiliar de Magistrados 
en el Tribunal Superior del Distrito Judidal de 
Bogotá. 

"29 Esta pensión debe .serle pagada mes por 
mes con fondos de la Caja de Previsión Social 
creada por la Ley 22 de 1942 y se le decreta o 
reconoce a partir de 'la fecha de Ia iniciación 

de esta demanda, trece de agosto de mil nov-e
cientos cuar.enta y tres." 

Contra ·este fallo interpuso recurso de apela
ción el señor Fiscal 1 g del Tribunal del conoci
miento; y esta ·segunda instancia, ante la Corte, 
se ha surtido en debida forma con intervención 
del ·señor Procurador Delegado en lo Civil, quien, 
en su escrito de 11 de abril último, se manifes
tó adverso a'l desenlace que el Tribunal d·e pri
mera instancia dio al problema jurídico ante él 



planteado ·en este asunto; y pidió, en subsidio, 
para el caso de que la Corte no acogiera las apre
ciaciones de aquél sobr.e el fondo del asunto, el 
que fuera dictado por la Sala auto para mejor 
prove~r, a fin de esclarecer d-erto.s puntos no 
suficientemente claros en el proce.so. 

Atendi.endo a 'lo pedido por ·el señor Procura
dor Delegado en 1o Civil en su escrito de 11 de 
abril último, fue dictado por la Sala auto para 
mejor proveer, que lleva fecha 13 de junio próxi
mo pasado, ·en ·el ,sentido d·e solicitar del Tribu
nal Superior de Bogotá las constancias del caso 

.acerca de las Ucencia,s concedidas por enfer
medad al peticionario señor GtJstavo Castro Rey; 
ya que, ·como 1o establece el artículo 12, antes 
transcrito, de la Ley 22 de 1942, para gozar el 
empleado de la prestación, es necesario que si 
no se hallare ya en eJercicio de ,sus· funciones, 
al entrar. a regir la ley ·expr·esada, ,se halle al 
menos en uso de licencia, con el carácte¡: de 
licencia legal. 

Del certificado expedido por el .señor Pr-esi
dente del Tribunal Superior de Bogotá, en cum
plimiento del auto para mejor proveer, antes 
mencionado, aparece.lo siguiente: 

"E'l suscrito Presidente del Tribunal Supe
rior del Distrito .Judicial de Bogotá, certifica: 

"1 Q Que a petición del señor >Gustavo Castro 
Rey, de fecha 21 de abril de 1942, ·Se concedió a 
dicho .señor licencia por noventa (90) días para 
separarse del cargo de auxiliar-escribiente ·del 
Magistrado doctor .J.esús María Arteaga, según el 
auto que dice: 

'Tribunal Superior del Distrito .Judicial~Bo
gotá, abril veintidós de mil novecientos cuaren
ta y dos.-De conformidad con lo .solicitado por 
e'l señor Gustavo Castro R., concédesele licencia. 
por enfermedad, 'POr el término de noventa días; 
para ·Separarse del cargo de auxiliar del suscrito. 
Comuníquese al interesado. (Firmados): Jesús 
María Arteaga.-F. A. Martínez Rico, Secretario.' 

"2~ Que a petición del mismo ·señor, de fecha 
23 de julio de 1942, se prorrogó la licencia con
cedida, por el tér,míno de noventa día.s más, 
,según el auto ·siguiente: 

'Tribunal Superior del [)istrito .Judicíal____¡Bo
gotá, julio veintitrés de mil novecientos cuaren
ta y dos.-Prorrógase por noventa días más ~a 
licenc~a concedida, por motivo de enfermedad, 
al señor ·Gustavo Castro Rey, para estar retirado 
del puesto de Auxiliar-Escribiente dd despacho 
(ie'l suscritQ ¡\iagistrado,-Comuníuese a quie· 
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nes corresponda~-(Firmados): Jesús M. Artea
ga.-Francisco Martínez Rico, Secretario.' 

"Dado ·en IBogota, Palacio de .Justicia, a Jos 
veintisiete días del mes de junio de mil- nove
cientos cuarenta y cuatro.-El. Presidente del 
Tribunal, Bernardo Galvis Alvarez-El Secre
tario, Francisco A. Mm·tínez Rico>' 

Resulta de la transcripción anterior y del con
tenido de los articulas 9~ y 10 del Código .Judi
cial que la licencia concedida al señor Castro 
por razón d·e enfermedad y la prórroga ,de elia 

· son legales por no haber excedido en conjuñto 
de ciento ochenta días; y que, .·e·stando en ·ejer
dcio de ella cuando entró a regir la Ley 22 de 
1942 (véase artículo 12 antes citado), tiene de
recho a la prestación demandada y que le reco
noció el Tribunal .en la sentencia apelada. 

Se observa en dicha sentencia, en armonía 
con la·s constancias de· ,Jos auto.s, que ei señor 
Castro trabajó en el Tribunal ·Superior de Bo
gotá por un espacio de tiempo mayor de veinte 
años en el desempeño del empleo de Escribiente
Auxiliar de varios Magistrados; y que, como el 
articulo 10 del Decreto. número 2840 de 1942, 
reglamentario de la Ley 22, establece que, para 
gozar de la pensión 'de que trat~ el artícu'lo 5Q de 
dicha Ley Ílay lugar a demostrar la pr·e-sanidad 
del ·empleado, iio se concibe que, de 'haber esta
do enfermo, hubiera podido realizar, por tánto 
tiempo, ese género de trabajo. 

ne otro lado aparece de autos un certificado 
médico (fl. 19) en el cual ,se afirma que en el 
año de 1919, año en el cual empezó a trabajar 
el señ-or Castro en el Tribuna'!, gozaba de per
fecta salud y ·Sin que por ese ·entonces pudiera 
presumirse la aparición de una enfermedad. 

Figura en el eX'pediente un certificado expe
dido por el Administrador de Hacienda Nacional 
de Cundinamarca, del cual aparece que la r·enta 
bruta declarada por el señor Castro Rey, por la 
cantidad de mil doscientos pesos ($ 1.200) co
rrespondiente al año de 1941, es la proveni.ente · 
de sue'ldos ·recibidos durante ·ese año en el em
pleo que desempeñaba en el Tribunal y que, he
chas· las deducciones legales. no tuvo renta gra
vable. De ·ello se .sigue que está comprobada la 
carencia de renta del p·eticionario señor Cas
tro Rey (artículo 6~, Decreto 2840 de 1942). 

En cuanto a la carencia de .medios para la 
congrua subsistencia, están las declaraciones de 
'los te.stigos doctows Abel Guerr·ero y Enrique 
Castillo ·Gil; personas de honorabilidad notoria 
según las const-ancias del· proceso (folio 28); y 
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además, el señor Castro prestó juramento acer
ca de esa carencia de medios para la congrua 
subsistencia (artículo 79, Decreto 2840 de 1942). 

Finalmente figura en el expediente una certi
ficación del médic9 de la Caja de Previsión So
cial del Organo Judicial, etc., certificación que, 
a juicio del Tribunal del conocimi-ento y también 
de la Corte, demuestra la enfermedad que pa
dece el peticionario y que le impide toda clase 
de trabajo tanto material cori10 intelectual, así 
c-omo que esa enfermedad fue contraída' en el 
trabajo de empleado que fue del TribunaL 

De manera que, estando d·ebidamente estable
cidos los requisitos legales ?e rigor en estos ca-· 
sos y entre ellos también e-1 de que el sueldo 
que devengaba el señor Castro R. cuando, por en
fermedad, tuvo que retirarse de su cargo, era de 
cien pesos ($ 100) mensuaÍes, aparece de mani-

Hesto que hay lugar .a confirmar el fal'lo apela
do y· cuya parte resolutiva fue ante.s transcrita 
en la presente providencia: 

En· virtud de lo expuesto, la Sala de Negocios 
General-es de la Corte Suprema de Justicia, ad
ministrando justicia en nombre de Ia República 
de Colombia y por autoridad de la ley, confirma 
la sentencia apelada proferida p-or ei Tribunal · 
Superior de Bogotá el doce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

Sin costas. 

. Publíquese, notifíquese, cópiese y d-evuélvase 
el expedi·ente al Tribunal de su origen. 

Miguel Arteaga H., lsaias Chaves, Aníbal Car
doso Gaitá~, VÍctor Cock, Arturo Tapias Pilo
nieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. ' 
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Acción. sobre pago del ·valor d·e unas pensiones 

Cualquier erogación que hagan las enti
dades de derecho público se efectúa median
te trámites cspedales tendientes a llevar un 
riguroso control en los gastos, dejándose 

·siempre en las oficinas encargadas la com
probación correspondiente. 

Corte Suprema de Justicia:___Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, once· de julio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor· Aniba•l Cardoso 
Gaitán). 

Emma Berna! de Sánchez, pot: medio de apo
derado, demandó al Departamento de Boyac:'1 
ante el Tribunal Sup.erior de Tunja paTa que 
previos 'los trámites de un juicio ordinario de 
mayor cuantía se condene al demandado: Pri-

. mero. A pagar a la sucesión ilíquida de Máxi
mo Berna! la cantidad de seiscientos pesos 
($ 600) moneda corri·ente, valor de una pen
sión que a favor de Berna! decretó la Orde.nan
za número 12 de 1920, por valor de cincuenta 
pesos ($ 50) y que dejó de pagarme durante el 
año d·e 1921. Segundo. A pagar la suma corres
pondiente a 'la misma pen·sión durante el año 
de 1922. Tercero. A pagar el valor de las mis
mas pen·sion·es corf'e.spondiente.s a los meses de 
didembre de 1928 y enero de 19·29. Cuarto .. A 
pagar a los d·emandantes los intereses legales de 
las sumas mencionadas. 

En ei Tribunal se surtió la tramitación propia 
de la instancia y en fallo de 9 de noviembre 
pasado se absolvió · a'l 'Departamento del pago 
pedido por no hallar.se probados los hechos fun
damentales de la acción. 

En la Corte, a donde ha llegado ·el juicio por 
apelac:¡,ión, se han adelantado los trámites co! 
rrespondientes a la segunda in-stancia, por lo cual 
se procede a decidir ·e'l recurso. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, 
como repr¡;sentante de la ·entidad demandada, 
emitió concepto ·en dos oportunidades: en la pri
mera entró a estudiar el fondo de la cuestión 
debatida por considerar que .el actor ha mejo
rado en esta instancia la prueba para demos
trar los ib.~c>hos en que se fundó; y en ia segun-

da propuso a la consideración de Ia Corte la ex
cepción de · ·pr.escripción. fundado en lo di·s
puesto por el capítulo 49. del Código Civil, sobre 
"acciones que pr·escriben en corto tiempo". 

La. disposición ·en que .se apoya el señor Pro
. curador para proponer la ·ex·c.epción en!mciada, 
dice así: "Prescriben en tres años los gastos ju
diciales ... los honorario.s de los defensores; d·e 
.Jos médicos y cirujanos; ios de direetores y pro
fesores de col·egios y escuelas; los de ingenieros 
y agrimen.sores, y ·en general de los que ejercen 
cualquiera profesión liberal". 

Esta disposición no es ap'licable al caso de 
.autos;- ella se refi·ere a honorarios, y la acción 
se ·en·camina a cobrar una pensión. Por esto no 
puede declararse probada la ex·cepción propues
ta y debe entrar'Ia Sala a ·estudiar el fondo de 
la cuestión debatida. 

Ya .se advirtió que el Tribun.a{ de Tunja ab~ 
solvió al Departamento por no· haber encontra
do probado.s 'los hechos funda,mentales de la ac
ción. En la Corte :se há mejorado notablemente 
la prueba. Se ha demo·strado la exi·stencia de ia 
Ordenanza 12 de 1920 de la Asamblea Departa
mental de •Boyacá, que otorgó al padre de la de· 
mandante una pensión de cincuenta pesos ($50). 
Se hizo llegar a los autos un informe de la Se
cretaría de 'Hacienda de Boyacá, según el cu::il 
al a-graciado con la pensión, 'l·e fueron cubiertas 
las men.sualida'des correspondiente·s a enero, fe
brero, marzo y abr-il· del año de 1921, y a todo 
el año de 1922. 

La prueba anterior, solicitada por el deman-
. dante, debe ·considerarse ·Como demostración su

ficiente de lo que en ·ella rse expresa, por ema
nar de una eritídad oficial y estar suscrita por 
el ·Señor 'Secretario de· Hacienda de 13oyacá, cir
cunstancia que le da plena va'lidez como prue
ba al tenor de lo establecido en el artículo 632 
del Código Judicial. 

Por tanto, la certificación aludida desvirtúa 
·parte de la primera petición de la demanda 
(pago de la pensión- correspondiente al año de 
1921) ; y también la solicitud segunda (pago de 
la pensión correspondiente al año de 1922). 

En cuanto a los pagos correspondiente-s al año 
de 1921 que no 'están acreditados por el certi-
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ficado del señor Secretario de Hacienda, el se
ñor Procurador lDelegado en lo Civil pretende 
que deben considerarse ·ef.ectuados ya por el 
Departamento, ·en armonía con el principio con
sagrado en el artículo 1628 d·el Código Civil que 
presume hechos los pagos anteriores, cuando 
ellos .son periódicos; y ·el acreedor puede pre
sentar una carta de pago de tres períodos pos
teriores. 

La Sala no comparte el autorizado parecer del 
señor Procurador ·en est·e particular. Cualquier 
erogación -c¡ne hagan· la·s entidades de derecho 
público s·e efectúa mediante trámites especiales 
tendientes a llevar un riguroso control en los 
gastos, dejándose ·siempr.e en las oficinas encar
gadas la comprobación correspondiente. Esta 
razón inclina a la Corte a estimar que en este 
caso la pnreba que demue·stre que ·el Departa
mento cumplió la ordenanza que decretó la pen
sión a favor d·el padre de la demandante es la 
certificación de la ·respectiva oficina pública. Y 
si -es verdad, como lo afirma el .señor Secretario 
de Hacienda en la certificación aludida, que 
"en aquellas épocas se giraron a favor de los ca
jeros de la Administración de Hacienda y de la 
Tesorería Departamental, multitud de órd·ene.s 
destinadas a atender ·el pago de vigencias ante
riores", con ello no ·se demuestra el pago d-e que 
se trata. 

No se ha comprobado pues, que el Departa
mento pagara la·s pensiones de mayo a diciembre 
de 1921. Está acreditado el de las de enero, fe
brero, marzo y abril del mismo año; y el de las 
de 1922. 
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Queda por examinar lo .solicitado por la ter
cera petición de la demanda, o .sea el pago del 
valor de las pensiones corr·espondientes . a los 
meses de diciembre de 1928 y enero de 1929. 

En la petición aludida, como lo observa. e'l 
señor Prpcurador, la demandante solicita el pago 
para ella y no para la suoesión ilíquida de Máxi
mo Bernal como en Ja.s otras peticiones. 

Siendo iUquida la suce·sión del señor Berna], 
como ~o manifi.esta la demanda (folio 15, cua
derno 1) ignora la s·ala quiénes son sus suceso
res, y ·si la única persona que tiene este carácter 
es la demandante. Cualquier condenación que se. 
haga debe s·er a favor de la sucesión y no de 
la p·er·sona que demanda. 

Por tanto, solamente se condenará al pago de 
las pensiones de mayo a diciembr-e del año de 
1921. 

En consecuencia, la Sala de Negocios Genera
les de la Corte St¡prema de Justicia, adminis
trando justicia •en nombr·e de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, revoca la 
sentencia a-pelada y condena al Departamento 
de Boyacá a pagar a la suce·sión ilíquida del .s·e
)1or Máximo Bernal. la suma de cuatrocientos 
pesos ($ 400) moneda legal. 

Publíquese, notifíque.se, cópiese y devuélvase. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cock, Isaías Chaues, Arturo Tapias Pilonieta, 
Manuel Pineda Garrido, Secr·etario en propiedad. 



Liquidación de perjuicios 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales.-Bogotá, ·julio trece de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock). 

Corresponde a la Sala revisar el auto de 15 de 
septiembr·e de 1943 dictado en el juicio ordina
rio de Luis E. Acevedo Torres contra la Nación 
Y en virtu'd de apelación interpuesta por el •Seño; 
Fi·scal del Tribunal Superior de Bogotá. 

En 'la providencia recurrida r-esolvió ·el Tri
bunal lo que a continuación se copia: 

"En mérito de todo lo expuesto, el Tribunal 
Superior de Bogotá, resuelve: Fijase ·én la suma 
de treinta y nuev-e- mil seiscientos cincuenta y 
nueve pesos con veinte centavos ($ 39.659.20) 
el valor de los ·perjuicios -sufridos por Luis 
Eduardo Acevedo Torres con motivo 'de las le-
siones que r·ecibió en el accidente de Santa lAna, 
ocurrido el 24 de julio de 1938, distribuidos -así: 

"Valor de los perjuicios materia-
les .................. , ...... $ 

"Valor de los perjuicios morales 
objetivados . . . . . . . . . . . . . .... 

"Suma de los. perjuicios . . . .. $ 

17.659.20 

22.000.00 

39.659.20" 

Cumple. observar aquí que el auto de la ape
lación fue dictado en cumplimiento de la ·sen
tencia definitiva proferida por esta Sala el trein
ta de noviembr·e de nül nov·ecientos -cuarenta y 
dos. · 

En ella hubo d·e pronunciars·e la Corte, así: 

"La Corte Suprema de Justicia, Sala de Ne
gocios -Generale:s, :administrando ju~ticia ,en 
nombre de la República de .Colombhi y por au
toridad de la ley, reforma el fallo de primera 
instancia, y decide: 

"Primero. La Nación ·es responsable civilmen
te de los perjuicios morales y materiales causa
dos a Lui-s Eduardo Acevedo por las lesiones 
que recibió ·en el accidente de aviación del cam
po de Santa Ana, el 24 de julio de 1938. 

"Segundo. La liquidación de los perjuicios 
morales objetivados y de los materiales se hará 
5egún lo previsto en el artículo 553 del Código 

Judicia1l, y teniendo en cuenta las bases fijadas 
en el •presente fallo. 

"Tercero. Condénas-e a la Nación a pagar a 
Luis Eduardo Acevedo la cantidad de dos riül 
pesos ($ 2·000) moneda legal en razón de p-er
juicios morales subjetivos. 

"Cuarto. No e-s ·el caso de hacer la condena
ción por la suma líquida indicada en la segun
da· súplica de la demanda." 

'De suerte que, como es obvio, e~ auto hoy ape
lado, y acerca del cual ·Se va a decidir en la 
presente providencia, fue dictado~ de manera cs
peci¡J.l, en obedecimiento del ordinal 2Q del trans
crito fallo de la Corte, en cuanto en él se esta
bleció que la liquidación de los perjuicios mo
ra-les objetivados y de los materiales se hacía 
·en armonía con lo previ-sto en el artículo 553 del 
C:ódigo Judicial, para lo cual habrá lugar a tener 
en cuenta las bases de liquidación fijadas en la 
parte motiva de la sentencia definitiva de qne 
se viene hablando. 

Estatuye el artículo 553 citado del Código Ju
dicial! •que la parte favor·ecida en la sentencia 
definitiva, ill pedir el cumplimiento del fallo, 
hará una liquidación motivada y especificada, 
de la cual ha de darse traslado a la contraparte. 

En ·el presente juicio, la liquidación a la cual 
s:e acaba de hac·er referencia, fue hecha por el 
apoderado del demandante, señor Acevedo, en 
escrito datado el día 28 de abril de 1943. 

Corresponden -a ese escrito los siguientes pa
sajes que, de manera -especial, interesa conocer: 

"Procedi-endo así, la valuación de perjuicios 
la concreto en la sigu.ien-te manera: 

"Valor de los perjuicios materiales causados 
- por la pérdida del ojo izquierdo; la falsa pro
. yección de imágenes por el derecho, deforma
ción facial y cicatrices de las mano·s y antebra
zo-s, que corre-sponden al décimo gru¡Jo de aque
lla tabla, y que -según la misma, 'disminuyen la 
capacidad de trabajo ·en un 60 o/o, en la cantidad 
correspondiente al 60% de los $ 44.400.00 que 
como mínimum hubiera podido ganar Acevedo 
Torres en los 37 años que probablemente le que-



dan de vida a partir de la época del 
cantidad que ·es ,Ja de . . . . . .... $ 

"Valor de los perjuicios materia-· 
les causados por la neuritis que le 
impide el manejo adecuado de la 
mano derecha, que corres·ponde al 
octavo grupo de aquella tabla y que 
según la misma disminuye la capa
cidad de trabajo en un 40%, en la 
cantidad correspondiente al 40% de 
los $ 44.400 •que como mínimum hu
biera podido ganar Acevedo Torres 
en el tiempo a que me he referido, . 
cantidad que e-s la de ..... 

"Valor total de p-erjuicios mat-e
riale-s . . . . . . . . . . . . . . . . .... $ 

accidente, 
26.640.00 

17.76p.oo 

44.40.0.00 

"Los perjuicios morales objetivados ocasiona
dos por la neurosis traumática a que quedó 
soRietido, de por vida, Luis Eduardo Acevedo 
Torre-s, y que J.e ocasionan bruscos cambios de 
carácter, sensible disminución de la memoria, 
extrema depresión psíquica lindante con la me
lancolía, desordenamiento e indiferencia -en su
atención, anulación oe su energía y su voluntad, 
fenómenos que lo incapacitan de por vida y de 
modo absoluto para la prodücción económica, 
necesariam-ente y de manera lógica tien-en que 
r-epresentar todo -el lucro cesante en el resto -de 
vida de- Luis Eduardo Acev-edo Torres (37 años, 
o -sean 444 mese-s, a $ 100 mensuales) que equi
vale, como ·ya lo hice notar, a la suma de 
$ 44.400. 

"Pero como el lucro cesante es umco y la 
neurosis traumática fue y ·es la resultante de to
das las otras lesiones sufrirlas por Acev-edo, la 
indemnización rl.e perjuicios puede .Jimitar.se a 
los causados por ella, sin incluir, obvio es, el
valor de la indemnización por perjuicios mora
les subjetivos, ya fijada por la Corte Supr-ema." 

Por .su parte el señor Fiscal 1~' del Tribunal 
Superior de Bogotá, por escrito de 15 de marzo 
de 1943, de-spués de presentar alguna.s ·razones 
en oposición a los fundamentos de la liquidación 
hecha por la parte del -señor Acev-edo, hubo de 
concluir objetando, según -sus propias palabras: 
"la estimación y liquirlacion de perjuicios mate
riales y morales objetivados, presentarla por el 
señor apoderado d-el actor". 

El incidente .de liquidación fue abierto a prue
bas, Y durante el término probatorio respectivo, 
la parte actor a adujo las siguientes: 

a) La consi-stente en un dictamen p-ericial so
bre avalúo de perjuicios materiales y morales 
objetivados. 

b) Una copia expedida por la "Compañía Co
lombiana de Seguros de Vida" de Ja tabla "de 
probabílídades d-e vida" empleada por esta Com
pañía; 

e) La declaración del •señor Luis Alfr-edo Ga
lán sobre conocimiento personal de Ios antece
dentes del demandante señor Acevedo y acerca 
de la cantidad mensual que éste ganaba como 
negociante ·en vi ver-es ante-s de ocurrir el acci
dente aéreo d'e :Santa Ana (24 de julio de 1938), 
que lo incapacitó para un trabajo normal r·e
mimerado. 

Habrá lugar -en ·el pres-ente auto a hacer re
ferencia -en ·especial manera a las comprobacio
nes aludidas, pero, ante todo, interesa observar 
que, c-om-o ya 1S·e vio, ·en armonía con· ]a s-enten
cia de la Corte respecto a 'la 'liquidación de los 
perjuicios sufridos por el demandante, tanto ma-

, teriales como morales objetivados, hay lugar a 
tener -en cuenta la-s bases fijada-s en dicho fallo 
por la· Corte misma. 

A -este" propósito interesa tener en cuenta que, 
en -el curso normal d-el juicio, se practicó prue
ba periCial atinente al monto 'd·e los perjuicios de 
que •se ha venido hablando, pero a ese dictamen 
pericial le !hizo la Corte algunas glosas de or
derr jurídico, las cuales consideró suficientes pa
ra reconocer la imposibilidad ·de llegar, merced 
a él, a una condenación directa en la sentencia 
definitiva por una suma líquida de dinero, en 
calidad d-e monto de los perjuicios de todo or-
den sufridos por dicho demandante. · 

En efecto, -en la parte motiva de la aludida· 
sentencia de la Corte s·e halla lo siguiente: 

"Para fundar debidamente una estimación de 
esta clase, y más concretamente, la que en el 
caso del pres-ente juicio exprese el i:nonto de la 
indemnización, e-s necesar-io, si ·Se trata del daño 
mor_al objetivado y del daño material, puntua
lizar los -elemento-s y factores en juego, de aque
lla ·especie -económica, que sirvan para deducir 
d·e un modo preci-s-o y. c-oncreto, o dentro de las 
posibilidades ·de cálculo admitidas para apre
ciar -el daño futuro, cuál es ese monto seguro o 
probable a que asci·ende el perjuicio. Los seño
res· peritos, después de sentar tmas bases per
fectamente claras sobre la calidad de las le.sio
nes sufridas por el actor, avanzan una parte en 
el camino que conduce a la puntualización de los 
el-ementos constitutivos y comprobatorios del 
cfaño económico,· cuando -e-stiman, co'n razones 
que la unanimidad de la ·Sala acoge, que la .sani
dad mental y física del le.sionado, estudiada en 
él mismo y por parte· de sus ascendientes, le ase
gura una vida de prolongada duración, que ellos 
calculan ·en la de sesenta años. Faltó en este 
punto, para completar esta base de cálculo, que 
Jos peritos le hubiesen agregado a -su estimación 



per-sonal Y directa lo que para este caso resulte 
de la aplicaci?.n de las tablas sobre probabili
dad de duracwl!; de la vida humana, que em
plean las compamas aseguradoras, y teniendo en 
c~enta 1a edad del demandante al tiempo del 
drctamen. 
"~on e-~t~ base de cálculo, procedía el que los 

~e.n.tos hiCI~-sen el cómputo del monto d-el per
JUICIO. matenal y -del moral objetivado, en lo que 
se refi·er-e al lucro 'Ce·sante, o sea la merma en ]a 
PI:oducción ~conómica del lesionado. y este 
computo tema que basarse en los datos que re
sultasen evidentes de las pruebas traídas a los 
a~to~, acerca de la normal productividad eco
nom.Ica de Ac.evedo Torre-s si éste no hubiese 
sufndo el ac·c1dente y la productividad a que 
ha quedado -sometido después de él, para fijar 
de ese modo Ja merma o disminución en aqué
lla, o sea el lucro ce.sante. Y asimismo el daño 
e~Iergente, que consiste en el detrimento ante
n?r o .actual c~usado al demandante en su pa
tnm?mo mater~al y. en el moral objetivado por 
obra de la-s lesiOnes que sufrió. · 

"Esta ·pormenorización o. detalle de los varios 
renglones que integran el daño. moral objetivado 
Y el. I?ateria.] es indispensable para que pueda 
admitirse que un dictamen estimatorio de -ellos 
s·e encuentra debidamente fundamentado." 

De manera que se justificaba plen{lmente en 
este incident~ de liquidación el nuevo peritazgo 
sobre av4lúo de perjuicios, insinuado como ne
cesario por la Corte en la parte que se acaba· de 
tran-scribir de -su fallo, para el efecto de fijar 
el quantunf de la condenación, así como la traí
da al proceso de las tablas sobre p-robabilidad 
d·e 'la duración de la vida humana. Igualmente 
se justifica, dentro del proceso, la ya mencio
nada declaración del testigo Luis Alfredo Galán 
por contener datos informativos acerca de "la 
normal productividad económica de Acevedo 
antes del accidente que Jo incapacitó", declara
ción que puede mfrars-e como un refuerzo para 
la convicción emanada de.otras declar:aciones de 
igual índole que figuraban ya en el :expediente y 
que indudablemente obraron en el ánimo de la 
Corte para poder llegar a la condenación in ge
nere que aparece en el fallo de cuyo cumpli
miento y ejecución se trata hoy, como son la-s 
declaraciones de Próspero Pinzón y Enrique Pin
zón, quiene:s declaran también acerca de. las ac
tividades a que -se dedicaba ·el lesionado señor 
Acevedo y acerca de 1a cantidad que esas acti
vidades le producían. Indicó al efecto el te-stigo 
Próspero Pinzón tal cantidad en la suma de 
ci·ento cincuenta pesos ($ 150) mensuales y cien 
pesos ($ 100) men·suales fue la indicada por el 
testigo Enrique Pinzón. . 

Por su parte el testigo que declaró durante el 

incidente de liquidación, señor Luis AUr·edo Ga
lán, de-quien antes s·e habló, expuso que esa·s ga
nanciaJs .sumaban Ja canHdmd- die c.i¡en . pesos 
($ 100) mensuales. 

La canHdad de cien pe-so·s '($ ~00) mensuales, 
de que se acaba de ·hablar, la acogieron como 
aceptable lo-s peritos ·en su dictamen rendido en 
este incidente .sobre la liquidación d·e la indem
nización debida al demandante; y fue también 
la __ que tuvo en cuenta el Tribunal sentenci'ador 
como base d·e los •cómputos por él hechos. para 
Hegar a 'la cantidad líquid¡¡. por la cual ·expidió 
la condenación, a cargo de la Nación, en el auto 
¡:J..el cual conoce ahora la Sala. 

Intere.sa observar que •en el peritazgo del inci
dente de liquidación, los peritos médicos-, doc
tor·es Edmundo Rico y Gonzalo Piñeros; de-spués 
de algunas consideraciones e-sp-ecialmente de ca
rácter técnico, llegan a la siguiente conclusión: 

'íComo consecuencia >tl·e lo anteriormente ex
puesto •se concluye que ·el monto en dinero 
por los perjuicios de .orden material como· de 
lo.s moral·es objetivados sufrii:Io·s por Luis Eduar
do Acevedo -Torres en el siniestro.,de Santa Ana, 
ocurrido el 24 de >julio de 1'9·38, -son como sigue: 

"Perjuicios materiales: o 

"Por la pérdida total y definitiva del ojo iz
qui-erdo . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ ·1·0. 000.00 

"Por las cicatrices, de 19 y 29 que 
por vida le desfiguraron el rostro. 5. 000.00 

"Por la neuritis traumática per
manente y definitiva que le impid·e 
el libre juego y manejo de la mano 
derecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 000. 00 
· "Perjuicios morales objetivados: • 

"Por la gravísima e incurable 
neurosis traumática . . . . . . . . . . . 22.000.00 

Total ..... $ 40. 000 :00" 
Esta apreciacwn pericial -la modificó el Tri

bunal, según aparece de la transcripción antes 
hecha de la parte re,solutiva de su failo, en el 
·sentido de que si· bien conserva intacta la par
tida correspondiente al valor de los perjuicios 
morales, fijado en la cantidad d·e veintidós mil 
pesos ($ 22.000), la condenación restante en lu
gar de ascender a diez ·Y ooho mil pesos 
($ 18.000), subió sólo a la cantidad de diez y 
siete mil.sei,scientos cincuenta y nueve pesos con 
veinte c-entavos ($ 17.{:)59.20), de man,era que la 
diferencia entre el avalúo pericial, o sea entre 
la suma redonda de cuarenta mil pesos ($ 40.000) 
y la correspondi-ent,e a fa condenación del Tri
bunal ($ 39.659.20), fue sólo de la cantidad de 
trescientos ·cuar-enta pesos con ochenta centavos. 

Es por tanto pertinente predsar el procedi
mi·ento que Hevó al Tribunal a adoptar una Ji-



quidación de los perjuicios que, ·si bien en su 
monto .se acerca manifiestamente a la cuantía 
aceptada· por los peritos, no coincide, sin embar
go, exactamente .con ella según aparece de la 
diferencia de que se acaba de hablar. 

En efecto, de acuerdo con las voc·es del auto del 
Tribunal, esta entidad se guió por la jurispru
dencia ·S·entada por la Sala de la Corte, en fallo 
dictado en el juicio de Marta Moreno contra el 
Dep~rtamento de Antioquia (Gaceta .Judicial, 
tomo LV, número 1996 y 1997, página 149), y al 
respecto observa -el mismo Tribunal: · 

"El sistema allí acogido párte de la siguiente 
fórmula: 

"Conocida la ·edad d·e Ia víctima y Ia del re
clamante, se busca la vida probable de ambos 
en las tahla·s respectivas; y ·~n el cuadro de las 
tablas que indican el valor actual o cantidad que 
debe imponerse en un banco, al interés del 6% 
anual para obtener una r.enta de un peso anual 
durante cierto número ·de años; se busca tam
bién lo que d.ebe consignarse por cada, peso, co
rrespondi·ente a los" años dé esa vida probable 
menor. Esta cantidad se multiplica por la renta 
anual que dejó de r·ecibir -el reclamante debido 
a la muerte de la víctima, o a heridas, según el 
ca·so, y la cantidad que arroje esa operación, es 
la suma que ·deb.e pagarse como indemnización. 

"La operación en el caso de autos resulta así: 

"Vida probable de Luis Eduardo Acevedo, es 
decir, lo que aún le queda por vivir, según las 
tablas de probabilidade·s d·e vida traídas a los 
autos: 37 años. 

"Cantidad que debe depositarse para obtener 
un peso cada año durante 37 años: $ 14-716. 
Pero como en lugar de un peso, la r·enta anual 
era de $ 1.200, se multiplica por ·esta cantidad, 
y viene a dar $ 17.659-20, que e.s la suma que 
representa el valor de la indemnización por con
cepto de perjuicios materiales." 

Se advi·erte de,sde Iuégo que la ·Corte en el pre
·sente fa1Io habrá de conservar el sistema de 
liquidación esbozado por el Tribunal ·en la trans
cripción que precede, pero con una rectificación 
ya acordada también por la Corte para otros 
asuntos similares al presente (auto de 14 de ju
nio de 1944, dictado en el juicio de Encarnación 
Martínez de Fandiño contra la Nación), recti
ficación consistente ·en que no hay lugar a so
meter al resultado de la fórmula matemática, en 
la cual ·están basadas las tabla·s seguidas por el 
Tribunal y que figuran publicadas en el número 
de Ia Gaceta Judicial, antes citada (juicio de 

Marta Mor·eno contra el Departamento de Antia
quía), lo que respecta a las mensualidades ya 
v·encidas a partir del acontecimiento que originó 
·los perjuicios, mensualidades aceptadas para el 
presente caso a razón de cien peso·s ($ 100), y 
c.uya suma hasta el momento de ser dicbdo el 

.faHo constituye un lucro cesante ya consuma

.do ·en el tiempo, habiendo lugar ·entonces sim
plemente a una operación aritmética de adición 
para fijar la cantidad pagadera por el tiempo 
corrido y ·Sin lugar a descuento de ningún gé
nero en cuanto. a esa cantidad. 

A·sí, y dentro de un prudente margen ·de aproxi
mación, consistente en dar por vencida una 
anualidad aunque falte aún ·el transcurso de me
·ses o de días para ello, habría ]ligar a estimar 
·en -el pr·esente ca.so que, habiendo ocurrido el 
accidente aéreo de Santa Ana el día 24 de julio 
de 1938, han transcurrido seis años desde que el 
·S·eñor IAcevedo Torres dejó d·e producir, es de
éir, desde que ha venido sufriendo perjuicios 
efectivos en forma d·e lucro cesante. Í>·e manera 
que computado ese lucro cesante a razón de cien 
pe.sos ($ 100) por mes, resulta en los setenta y 
dos me·se,s, correspondi·entes a "los seis años, la 
cantidad de siete mil doscientos p·esos ($ 7.200), 
cantidad que debe ser pagada sin lugar a de
ducción alguna. 

Deducido·s los sei.s años que acaban de ser 
computados del término probable de la vida d·el 
s·eñoi', Aoevedo, s.egún la tabla que figura en au
tos, le .quedarían así 31 años de vida probable. 

A este número de años de vida probable co
rr·esponde en la tabla matemática, publicada en 
Jos ante.s citados números 1996 y 1997 de la Gace
ta Jlldicial, tomo LV, página 419, la cantidad de 
$ 13-911. De consiguiente esta cifra habrá de ser 
multiplicada por la de 1.200, correspondiente a 
,]os $ 1.200 del lucro cesante futuro por año, que 
se ha aceptado como bas·e para Ia es!lmación de 
los perjuicios ,sufridos por el señor Acevedo To-

. rres. Resulta de ahí la cantidad líquida de diez 
y .seis mil seiscientos noventa y tre·s peso·s con 
veinte centavos ($ 16.693.20). 

ne manera que, -en resumen, .se tiene: 

Valor de las anualidades ya v·en-
cidas . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . ... $ 7.200.00 

Valor de las anualidades por v-en-
cer .............. . 16.693.20 

Suma ..... $ 23.893.20 

Resulta así que la cantidad que definitivamen
te &e ,J.e debe pagar ¡¡;} &eñor Aoev·edo Torres es 
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la suma indicada de veintitrés mil ochocien
tos nov·enta y tr·es peso.s con veinte c·entavos 
($ 23.893.20), en lugar ·de la de $ 39.659.20, se
ñafacla en su fallo por el Tribunal de Bogotá. 

Se v·e de esta manera que, aunque el Tribunal· 
sometió a de.scucnto, según la;s tablas matemá
ticas, .el monto tota•l de las mensualida·des, en 
lugar de haberle resultad() como monto cierto 
de la in·demnización una suma menor que la se
ilalada aquí aceptable por la Corte, hubo de re
sultarle en verdad, una cantidad mayor. 

Se -explica ·ello por cuanto ocurre que lo.s per
juiciOs morales objetivados fueron los de mayor. 
importancia, como originados de la neurosis 
traumática, que le quedó a Acevedo y que lo 
inhabilitaron prácticamente para llevar a cabo 
cualqui·er trabajo lucrativo, según lo conceptua
do fundadamente por los expertos, y así que Ia.s 
incapacidade·s de otro origen, como. el de la pér
dida de un ojo, etc., quedan absorbidas por la 
incapacidad absoluta y más comprensiva origi
nada de la neurosi.s traumática mencionada, en 
calidad de incapacidad total. 

Justamente el cómputo de men.sualidades de 
cien pe.sos, para fijar ·el monto ·de los perjuicios, 
y que corresponden a daño patrimonial, se hizo 
a base de la incapacidad de que se acaba de ha
blar, emanada de la nellrosis traumática, incluí
dos esos daños, precisamente ·en la categoría de 
perjuicios morales objetivados, y según lo que 
-expusieron los peritos en el incidente, al folio 
11 . del cuaderno de prueba•s. 

Cabe observar aquí que ·se transcribió al prin
cipio de est·e auto parte del e·scrito de liqui·da
ción de perjuicios hechos por .e] apoderado del 
actor en· el juicio,. por cuanto en el últiri10 pá
rrafo de los transcritos aparece expresamente 
d·eclarado por el r·epresentante del interesado 
mismo que "como el .Jucro cesante e.s único y la 
neurosi·s 'traumática fue y es la resultante de 
todas las otras le·siones sufridas por Acev.edo, la 
i•nd·emnización de perjuicios puede limitarse a 
las causadas por ·ella, .sin incluir, obvio e.s, el va
lor de la indemnización por perjuicios morales 
subjetivos ya fijada por la Corte". 

De man·era que el Tribunal de la primera ins
tancia incurrió en•error manifiesto al descono
eer que el lucro C·esante en este ca·so es "único" 
como lo dice, con razón, el propio repr.esentante 
de la _parte f!emandante, .según se acaba de ver, 
y al computar así, prácticamente do.s veces en 
.su fallo, un mismo lucro c-esante. 

En armonía con lo que .se deja expuesto, habrá 
lugar a reformar el auto apelado ·en el sentido d·e 

re·ducir la condenación a cargo de la Nación, a 
la cantidad de veintitrés mil ochocientos noven
ta y tr·es pesos con veinte centavos ($ 23.893.20). 

Para terminar ,.esta providencia cumple obser
var que e.J ·señor Procurador De.Jegado .en lo Ci
vil, en su e.scrito de fecha 3 de febrero del año 
en curso, pr.csentado ante la Corte, solicita la 
revocación del auto apelado y que "·en sn lugar 
se decida la tota·l liberación de la parte deman
dada". 

Estudiado ·el r.eferido escrito del señor Procu
rador Delegado en lo Civil, se lJega siempre a 
la conclusión de que, sobre la base de uria. con
denación in genere, por perjuicios, hecha a car
go de ·la Nación, le ba·staba al demandante que 
habta obtenido a su favor la condenación de que 
.se acaba de hablar, y para lograr el con.siguiente 
reconocimiento de una cantidad líquida (ar
tículo 553 del Código Judicial), cumplir con la.s 
bases ·de li-quidación señaladas c.n la sentencia 
co:ndenatoria. 

Y así procedió la parte actora, ya que de ma
nera idónea quedó comprobada la incapacidad 
de por vida que J.e quedó al demandante por 
consecuencia del accidente de aviación. ·Como 
dicha incapacidad origina un lucro cesante, el 
punto de la vida probable del damnificado para 
efectos del mo'nto de ·la indemnización, a base 
de ese ·lucro ce·sante .cJ.e carácter vitalicio, quedó 
e·stablecido con la tabla obtenida de la Compa
Iiía Colombiana de Seguros de Vida sobre vida 
probable de las per,sonas, prueba la referida que' 
el .señor ·Procurador no tacha, sino que, por el 
contrario, expresamente acepta como val·edera, y 
a la cual expresame,nte también aludió la Corte 
v la autorizó al señalar bases para la liquidación, 
y .según aparece de la transcripción ante·s hecha 
en el presente auto. 

Finalmente, 'por lo que respecta a la d·eclara
_ción del ·señor Ltüs Alfr·edo Galán que -el señor 
Procurador Delegado tilda de ser única en el 
incidente que toca con la inhabilidad del dam-· 
nificado para trabajos remunerativos y sobre -el 
monto de la ganancia men.sual que en ellos ob
tenía, se tien·e que a este propósito figuran tam
bién .en auto•s la•S declaraciones contestes de los 
señore-s Pinzón (Próspero y E-nrique, folios 28 y 
30 del cuaderno número 5), declaraciones de las 
cual.es antes se habló, y que sirvieron de punto 
de apoyo a las apreciacione's del dictamen peri
cial, y que no pued·en ser desestimadas en este 
auto sobre simple liquidación de perjuicios. 

Aparte todo ello de que en los conceptos pe
riciales q~e figuran en el proceso, los peritos n() 



consideraron que esa·s declaraciones pudieran 
ser desatendidas por contener información in
aceptable o cómputos probablemente errados, 
sino que por el contrario las hallaron dignas de 
ser tenidas en .consideración. · 

Por ·razón de lo expuesto, la Sala d·e Negocios 
Generales de la Corte Suprema d·e Justicia re
forma el auto apelado en este asunto del señor 
Luis Eduardo Acevedo Torres contra la Nación, 
auto que lleva 'fecha 15 de septiembre de 1943 
y que fue apelado sólo por el señor Fiscal 1Q del 
Tribunal y no por la parte demandante, en el 
sentido de reducir la cuantía de la suma que la 
Nación d·ebe pagar al demandante, por concepto 
de perjuicios materiales y morales obJetivados, a 
!a cantidad de veintitrés mil ochocientos noven-

ta y tres pesos con veinte centavos ($ 23.893.20). 
En ·esta cantidad no queda incluida la de dos 
mil pesos que corr·esponden al mismo deman
dante por razón de perjuicios morales subjeti
vos, según la condenación de la ·Sentencia' defi
nitiva, proferida por la, Corte el treinta de no
viembr·e d·e mil novecientos cuarenta y dos, y de 
cuyo cumplimiento se trata. 

Notifíquese, cópie,se e insértese en la Gacetao 
Judicial y devuélvase el expediente al Tribunal 
de su origen. 

Miguel Arteaga H., lsaías Chaves, Aníbal Car
doso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilo
nieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Oposición · a una propuesta de <eXJP>loración y explotación 
de petróleos 

l.-lEn virtud de jurisprudencia reiterada por 
la Corte, y como la razón lo impone, por el 
acierto en esta ·clase de investigaciones, la 
economía de esfuerzos y el método, cuando 
se estudian titulaciones referentes a la pro
piedad territorial con origen remoto, lo pri
mero que ha de hacerse es verificar la efec
tividad u operancia de esas titulaciones so
bre el terreno, es decir, la concatenación en
tre los datos del título y los puntos arcifi
nios actuales que permitan localizar la ad
judicación. Pues si esto no es posible, podría 
tenerse, eri la hipótesis más favorable, un 
título teóricamente válido, pero realmente 
ineficaz, porque no podría servir para ha
cerle producir efectos' en determinada zona 
o región y en una extensión también pre
cisa y determinada. lLa Corte en varios fa
llos recientes sobre títulos relacionados con 
el subsuelo petrolífero, ha concedido impor
tancia a la dilucidación de este punto inicial 
en los estudios de este género, aplicando un 
criterio que es obligatorio, por la naturaleza 
del asunto, y que exige la determinación del 
objeto de la adjudicación .hecha por el JEs
tado, a la cual se le quieren deducir ulte
riores consecuencias, así como es necesario 
también, por ordenamiento de la ley 'sus
tantiva, que la materia a que se contraen en 
general los actos y declaraciones de volun
tad se determine de modo preciso e incon
fundible, siendo éste uno de los requisitos 
esenciales para la. validez de esos actos ju
rídicos. 

lPara poder llevar sobre el terreno una 
adjudicación, tomando como base lo en ella 
previsto o dispuesto, se necesita. que del 
título ápa.rezcan datos arcifinios suficientes 
que pel'mitan localizar el área respectiva en 
un sitio dado y en una extensión determina.- · 
da. o determinable. Si el documento del tí
tulo no contiene esos datos, la. adjudicación 
no podrá, por sí misma, localizarse en el 
terreno. lPero y:a. también lo ha. dicho la. Cor
te, que a los datos del documento del título 
pueden agregarse, con eficacia probatoria 
actual, razonablemente aceptable, los actos 

de ejecuc10n próximos a la expedición del 
título -cuando se trata de adjudicaciones 
muy remotas-, pues si "aparece que se 
ocupó, con base en el título, una determi
nada extensión en el lugar señalado por 
aquél, servirá. ello para deducir, con humana 
y bastante posibilidad de' acierto, que según 
tal posesión u ocupación debió haberse otor
gado efectiva y legalmente la adjudicación 
de que se trata, en la extensión y con el 
carácter con que se ejecutó, y que debe, por 
tanto, reconocérsele hoy ese valor. Cualquier 
comprobación que sea conducente y eficaz 
para establecer alguna o algunas de las cir
cunstancias de que se ha hecho mérito, so
bre las medidas de las tierras y lo en ellas 
comprendido, o sobre los linderos de las 
mismas y lo que ellos abarcan, o sobre la 
ejecución ulterior de actos que materializa-

JOn en el terreno las medidas o los linderos, 
son admisibles hoy para establecer el objeto 
de las adjudicaciones antiguas. 'Jl'ales adju
dicaciones se hicieron con el criterio del cul
tivo y aprovechamiento económico de las tie
rras, y el Soberano español no se despren
dió de ellas sino bajo la condición de que 
se cultivasen y trabajasen; en esto no hubo 
liberalidad o indulgencia sino severidad, pues 
las tierras debían volver al patrimonio real 

<l si los adjudicatarios no satisfacían dicha 
obligación. lPor eso, la inteligencia que hoy 
ha de darse a a4uellas adjudicaciones lleva 
a no extenderlas, sino a limitarlas más bien 
a su justo contenido, relacionándolo con la 
explotación de las tierras, porque así se die
ron, limitadas, bien fuese por medidas o por 
linderos, pero co~ una área precisa o pre
cisable desde cuando se otorgaron. Si no es 
posible establecer, ni las medidas, localizadas 
o relacionadas cuerdamente con el terreno, 
ni los linderos, y si por otra parte no existen 
datos que acrediten actos posesorios y de 
ejecución próximos al nacimiento del título, 
que sirvan para explicar cómo él se tradujo 
materialmente, habrá que c.oncluir que los 
títulos no demuestran a qué área determinm
dm se refieren, y que, por consiguiente, fme-



ron ineficaces en su origen para sacar del 
patrimonio real una porción de tierra y tras
ladarla al p·atrimonio particular". !Esto que 
se ha dicho por la Corte en orden a fijar 
un criterio para juzgar de la validez ope
r¿tnte de las adjudicaciones antiguas, ha
ciendo alusión a las medidas y a los linde
ros para determinar su contenido, es apli
cable con mayor razón cuando los datos 
consignados en el título no sirven siquiera 
para ubicar en un sitio la adjudicación, por 
la vaguedad e imprecisión de las referen
cias a Jugares conocidos, determinados · des
de el origen del acto administrativo que dio 
nacimiento al título, o determinables pos
teriormente. 

2.-ILa Corte considera que una alusión a 
un título expedido por el !Estado, en con
tratos que celebran particulares, sin la in
tervención de aquél, no puede servir para 
reconocerle validez a una adjudicación que 
se dice fue hecha por las autoridades ad
ministrativas de la Colonia. 

3.-ILa Corte, al estudiar la legislación in
diana, anotó en otra ocasión que era indis
pensable el requisito de la posesión de la 
merce!} al adjudicatario, pues una merced 
perfecta teóricamente, pudo haber quedado 
sin efecto por no haberse dado esa posesión. 

4.-!Entiende la Corte que la posibilidad de 
una revisión en juicio ordinario de lo que se 
ha resuelto o fallado en un juicio especial 
y sumario sobre petróleos, no implica que 
carezca de firmeza y estabilidad bastantes, 
relativas a los fines perseguidos en los jui
cios sumarios, lo que en ellos se decide. ILas 
oposiciones a la celebració.n de contratos 
para explorar o explotar petróleos, surgen 
de la ·pretensión, manifestada por el pro
ponente del contrato, de explotar a nombre 
del !Estado y cómo petróleo de la NaciÓit, el 
que se encuentre e.n el subsuelo del terreno 
a C!Ue se refiere la propuesta; y la oposición 
versa naturalmente sobre el mismo lote de 
terreno comprendido en ella. !En torno a 
este único y común objetivo se desenvuelve 
el proceso que forma el juicio breve y suma
rio: el lote o porción a que se contrae la pro
puesta de contrato, que es el mismo a que 
se contrae la oposición. IDe esta suerte, ade

. lantando el trámite del juicio hasta su deci-
sión, la sentencia que le pone término debe 
referirse al objeto sobre el cuall ·rodó la con
troversia, y a nada más que a él. ILos juicios 
sumarios sobre petróleos no son juicios de 
dominio; son juicios en que se decide por 
razones sacadas del estudio de las pruebas 
acerca de la propiedad, que se puede o nó 
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perfeccionar un contrato de esta clase.; pero 
el fallo no declara dominio; estudia la pro
piedad, .pero no decide respecto a su exis
tencia en determinada persona i resuelve tan 
sólo que una persona puede o nó contratar 
cop el Gobierno, por estñmarse q'iile son bal
díos los terrenos de que se trata, o porque 
al contrario, aparecen, para los fines con
templados en el juicio sumario, como de · 
propiedad 9articular con anterioridad al 28 
de octubre de 1873. !En los juicios declara
tivos de dominio las sentencias que se pro
nuncian deciden que un bien pertenece en 
propiedad a una persona, y tal declaración 
obliga en todas las circunstancias a las par
tes que se comprometieron en el litigio. Mas 
no ocurre lo propio cuanlllo lo que se declara 
no es la propñedad en cabeza de una per
sona, sino e! derecho a perfeccionar un con
trato, por ~onsideraciones tocantes con el 
dominio, pues el juicio, que versa sobre un 
bien determinado -el que constituye el ob
jeto de la propuesta de contrato y el de Ua 
oposición al mismo- y el fallo que le pone 
término, tienen que limitarse a lo que . es 
materia de la contr.oversia, al lote o porción 
de terreno en ella contemplado, y a nada más. 
Si fuéra del lote de la propuesta y de la 
oposición, ios títt•los que se aducen favore
cen o pueden f:¡,vorecer extensiones distin
tas, como el juicio, se repite, no es declara
tivo de dominio sobre el globo más grande 
a que los títulos se refieren, sino permisorio 
de contrato sobre la extensión comprendida 
en la propuesta, si posteriormente surg~ una 
diferente respécto de otra parte distinta del 
área· de la, primera, aunque comprendida 
dentro del globo general que abarcan los tí
tulos, esa nueva propuesta constituye un 
nuevo caso decisorio para la justicia, que 
deberá recibir fallo separado. Hay cosa juz
gada si se superponen dos propuestas sucesi
vas sobre un mismo lote de terreno, cuando 
acerca de la vrimera se ha 9roferido fallo, 
pues entonces el objeto es idénti.co; pero si 
los lotes no se superponen, sino que son dis
tintos, la falta de identidad de objeto indica 
que no se llena uno de los requisitos esencia
les para que se produzca el fenómeno de la 
cosa juzgada . 

5.-lPor "sobras" se entendía en el derecho 
indiano que rigió en el Virreinato de San
tafé, los excesos, sobrantes de una adjudi
cación, lo que quedaba después llle hecha, en 
un punto o sitio, o dentro de unos linderos, 
y que tenía el mismo carácter realengo de 
la tierra adjudicada. 



6.-Las tierras no podían pasar del poder 
de la Corona al de los particulares sino en 
virtud de actos dispositivos del Soberano, 
que constituían el título- para la eutrega de 
la tierra, o que saneaban situaciones ante
riores de ocupación ·sin título. ILas sobras 
eran excesos, a la luz del derecho, y éstos 
se reputaban ilegítimos si acerca de ellos no 
se obtenía título. Las sobras, respecto de una 
adjudicación, quedaban comprendidas en el 
concepto de excesos y podían ser denuncia
das por persona distinta del titular de la 
adjudicación a que las sobras se referían. 
ILas sobras, según el derecho indiano, eran 
realengos, como todas las tierras de esta 
clase, que se podían obtener en adjudicación 
mediante los trámites establecidos: estaban 
sujetas al otorgamiento de un título nuevo, 
en unos casos, cuando se pretendían por 
terceras personas en relación con · el primer 
adjudicatario; y en otros, exigían, para su 
obtención como bien patrimonial privado, el 
de su mensura y entrega por medidas o por 
linderos, según las reglas generales de en
ajenación de tierras del Soberano. 

7.-lEn lo referente a prescripción de tie
rras ya dijo la Corte, con razones sacadas 
del estudio de la legislación .indiana y espa
ñola, cómo los estatutos sobre tierras en las 
][ndias hacían parte del derecho público, no 
del derecho civil, y que se dictaron contem
plando la situación de los dominios reales 
en las :O:ndias, diferente a la situación patri
monial del Soberano en la Península. Y que 
esas normas especiales del derecho indiano 
no configuraban nunca la prescripción ad
quisitiva de las tierras realengas, con el cri
terio que venía desde los romanos; sino una 
prescripción, llamada así tal vez impropia
mente, pues consistía en la adquisición de 
las tierras realengas cultivadas o explotadas, 
en cuya posesión se protegía y respetaba a 
los que la realizaban, pero quedando sujetos 
siempre a la obtención del título de adjudi
cación o merced. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Gelierilles-Bogotá, catorce de julio de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magi·strado ponente, ·doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

El Ministerio d·e Guerra, por conocimiento 
especia•! del negocio, envió a 1a ·Corte, para los 
fines previ.stos en la Ley 160 de 1936, el expe
diente formado por la propuesta de contrato d·e 
exploración y explotación de petróleos presen
tada a esa d·ependencia administrativa por el se-

ñor Hernando Franco C., r·especto a unos terre
nos situados en los Municipios d·e Ríonegro, Le
brija y Puerto Wilches. En el trámite que allí 
•·eeibió el asunto,· ·surgieron varias oposidcmes 
ac-erca de la ·propiedad .¡le! petróleo que en el 
subsuelo de esa zona se encuentre. Sobre ellas 
ha de d·eclarar la Corte ·si ·son fundadas, por ha
ber·se acreditado el do·nÚnio particular que se 
pretende. 

La propuesta de contrato. 

Con ·el número 43 se registró en -el :Mini.sterio 
una primera ·propuesta que a nombr·e del señor 
·Franco hizo su apoderado el doctor Eduardo Pi
i'íeros y Píñ·eros, la que habiendo sido rechazada 
por deficiencias lega1es, se modificó por el mis
mo apoderado, quien presentó con las modifi
eaciones exigidas, la que vino a ser en defi
nitiva ·la propuesta marcada con el número 58, 
que admitida po·steriormente en aquel Despacho 
del •Gobierno ha dado origen a la tramitación 
de que conoce la ·Corte Supr·ema de .Justicia. 

En la re.solución d·el :Ministerio que admitió 
Ja propuesta, se declaró que ello ·se hacía para la 
exploración y explotación de petróleo en un lote 
de terreno de una extensión sup·erficial de cua
renta y ocho mil novecienta·s .setenta hectáreas 
( 48.970) ·situado ·en los Munic~pios de Río negro, 
!Lebrija y Puerto Wilches, d·el Departamento de 
Santander, y comprendido dentro de los ·siguien
tes lind·eros: "Partiendo de .Ja copfluencia de la 
quebrada .Juntas con la quebrada Santos ·Gutié
iT.cz, punto que se halla a una distancia d·e 3.575 
m etro.s y con rumbo verdadero S-71 ~35' E del 
puente del ferrocarril de Puerto \Vilches sobre 
la quebrada Piñal, punto en -el cual se d·eterminó 
·]a declinación magnéti~a COmO ·Se comprueba COn 
la documentación adjunta, sigue la línea en di
rección a la cabecera oriental de la sabana de 
Torres, a dar a e·sta cabecera. La línea que un·e 
estos dos puntos fi.ene una longitud de mil 6e
tecientos cuarenta (1.740) metros y rumbo de 
ochenta y dos grados y veinticinco minutos Sur
oeste (S-82925'W). De allí sigue el lindero por 
el borde Norte de la sabana de Torres y en di
rección hada ·el Occidente, has·ta dar al punto en 
donde nace la quebrada de Puyana. La lín·ea que 
une estos dos puntos tien·e una longitud de ocho 
mil quince (8.015) metros y rumbo de ·sesenta 
y nueve grados al Noroeste (N-69900'W). De ahí 
sigue -el lindero por la quebr,ada de Puyana aguas 
abajo, ha·sta dar al punto. en donde la corta el 
antiguo camino de Paturia. La línea que une 

, estos dos puntos tiene una longitud de mil sete
cientos .setenta y cinco (1.775) metros y un rum
bo de ochenta grados treinta minutos al Noroeste 
(N-80~30' W). De ahí ·vuelve el lindero' por una 
reeta de mil seiscientos (1.600) metros Y c;:on 



rumbo de onc-e grados al Suroeste (S-11~00' W) 
a dar a la confluencia de la Toma de Orvegoso 
con la quebrada .de La Gómez. Desde el origen 
de •esta alinderación ha·sta la confluencia de la 
Toma de Orvegoso con la quebrada de La Gómez, 
la línea sigue por el lindero ele las propiedades 
del ·señor H.oberto A. Joy. Del punto ele confluen
cia de la Toma de Orvegoso con la quebrada ele 
La Gómez, el .Jindero sigue por la quebrada de 
La Gómez aguas abajo, hasta un punto que queda 
sobre ella a una di;stancia del anterior ele cuatro 
mil <ruinientos treinta y cinco (4.535) metros y 
un rumbo de .setenta y cinco grados, cinco mi
nutos al Noroeste (N-75905' W). De este punto 
vuelve la .línea en una longitud ele di·ez y siete 
mil metros (17.000) y rumbo de veintidós grados 
Nore·ste (N-22Q00' E) a dar en un punto -situado 
en la marg·en izquierda doel río Lebrija. En esta 
parte linda Ja pres·ente propuesta con la ·presen
tada por el ·señor Rez Townsend a nombre de la 
Compañía de Petróleos de Carare. De allí vuelve 
el lindero en una dir·ección Este astronómico y 
en una longitud de veintiún mil cuatrocientos 
ochenta (21.480) metro.s, y ele allí vuelve ·en di
rección Sur astronómico y longitud d·e catorce 
mil cuatrocientos ·sesenta (14.460) metros a dar 
a un punto en Ja -orilla izquierda del río Lebrija. 
De ahí sigue el lin·dero p-or el río Lcbrija aguas 
abajo hasta la confluencia ele la quebrada d·e 
Doradas. La línea que une estos dos últimos pun
to.s tiene una longitud de •tres mil setenta (3.070.) 
metros y rumbo de tr·einta y nueve grados al 
Suroeste ( S-39•00' V..'). Se sigue esta quebrada 
aguas arriba hasta la confluencia con el arroyo 
Carr·eño, y por este arroyo aguas arriba hasta un 
punto cerca de su nacimiento. La lín·ea que une 
.el punto ele confluencia de Dorada·s con el punto 
cerca del nacimiento de·l arroyo ·Carreño tiene 
una longitud de dÍoez mil novecientos ochenta 
(10.980) metros y rumbo astronómico de veinti
séis grádos y cuarenta y cinco minutos al Sur
oeste (S-26945' W). Del punto del nacimiento del 
arroyo Carreño vuelv·e hacia el Noroeste en se
senta y ocho grados y treinta minutos (N-68• 
30' W) y con una longitud de dos mil ·setecientos 
(2.700) metros, a dar al punto en donde la que
brada Uamada Pantanos de Zúñiga corta la tro
cha de Nieto, punto en donde hay una pequeña 
Jaguna; d·e este punto -sigue -el lindero por la 
quebrada de los Pantanos de Zúñiga hasta su 
confluencia con Ja quebrada de El Call-ejón; 
aguas abajo, hasta .su 'confluencia con la que
brada de las .Contraguas, y por la quebrada d·e 
Contraguas agua.s abajo, hasta la quebrada San
tos Gutiérrez, y por ésta abajo hasta la confluen
cia con la quebrada de Las Juntas, punto de par
tida. La línea que une la intersección de Ja que
brada d·e lo·s Pantanos de Zúñiga con la trocha 

de Nieto, y la confluencia de las quebt·adas de 
Las Juntas y Santos Gutiérrez, tiene una longitud 
de -siete mil ochocientos .sesenta (7.860) metro-s,' 
y un rumbo d·e veinte grado.s y cuar·enta y cinco 
minutos Noroeste (!N-20•45' W). Desd·e la inter
sección de la quebrada de los Pantanos de Zú
ñiga con la trocha de Nieto, punto enunciado 
anteriormente, y la confluencia de la quebrada 
de Juntas con la Santos ·Gutiérrez, el lindero va 
siguiendo los de ]a propiedad del señor Roberto 
A . .Toy." 

Las oposiciones. 
Durante el término hábil para hacerlas fueron 

presentadas seis oposicion·es, sobre las cuales el 
Mini.sterio d·e Guerra, al cual le tocó intervenir 
por impedimento de.J Mini-stro de Minas y Pe
tróleos, ·declaró no admisible la que propuso el 
doctor Miguel S. Uribe Holguín como apod·erado 
de los señores H.obert Edgar Carr, Launcelet Mac
.gregor Carr, O.swald 1Gilly Carr y' de la ·señora 
Rosalie Emily Victoria Carr de Batheley Carr 
y de la señorita Aline ·Carr, por no estar com
pr·endidos -los terr·enos de la oposición dentro de 
los de la propuesta, y elijo no ser el caso de darle 
curso a la oposición de la Compaíiía de Petr.ó
leos del Carare y del Sindicato de Inver·siones, 
S. A., "por haberse adaptado a la -alinderación 
d·e los mapas de -dichas compañías los planos 
pre.sentados por el proponente .señor Franco y 
desaparecido Ja snper·po.sición de lindero.s que 
fue lo que dio motivo a dicha oposición". Las 
otras cuatro oposiciones, que declaró admisibles 
el Ministerio, ·son: H la de Kunhart & Company, 
Inc., sobre el predio denominado El Volador; 
211- 1a ele las .señora·s Ana Franci-sca Ordóñez de 
Uribe y María Antonia Delgado de Ordóñez, por 
los terrenos Cue.sta Rica y Villa Nueva; 311- la de 
la .Richmond PetroJ.eum Company sobre un ex
tenso globo de tierra ubicado en la región a que 
la pro·puesta de contrato se refiere; y 411-, la de 
American Educational Union, por los terr·enos de 
Kostka o la ·Provincia. A estas últimas cuatro 
oposiciones debe contraerse el fallo de la Corte. 

.Estudia la Sala en primer lugar las oposicio
nes de Kunhart & .company, Inc., y la de Ame
rican Educational Union, dejando para el final 
la de .la Richmond P.etroleum Company y la de 
las !Señoras Ordóñez de. Uribe y Delgado de Ordó
ñez, por r·eferir.se estas últimas a unos mismos 
títulns. 

. Oposición de Kunhart & Company, lnc. 
En el memorial en que ·se propuso manifestó 

lo siguiente el apoderado de la Sociedad oposi
tora: " .... completo por medio de e·ste memorial 
mi anterior •escrito de oposición formal de la 
mencionada Casa al contrato o propuesta de con-



trato formulado por el señor Hernando Franco, 
toda vez que las Uneas de tal proy·ecto invaden 
los terrenos de 'El Volador' de propiedad de los 
señore.s Kunhart & Company, Inc., como ya lo 
dije en mi anterior memorial, ·Sobre el cual me 
fundo también ahora .... ; formulo la oposiCión 
r.ef.er·ente a la propiedad del petróleo contenido 
en los terrenos de 'El Volador' por cuanto ha
biendo formado ¡parte El Volador actual de la 
finca denominada 'La Luisiana', en el año de 
1870, como se desprende de la lectura de los lí
mit·es de t¡¡.l finca en ·el adjunto certificado del 
señor Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados del CircuHo de Bucaramanga. . . . . es 
claro que el petróko contenido en tales terrenos 
es de propi·edad particular, ya que ellos salieron 
legalmente del :patrimonio nacional con anterio
ridad al 28 de octubre de 1873 .... Como enton
ces se dijo, habiendo El Volador formado parte 
d·e La Luisiana, es claro que goza de 'los privi
·legios concedías (.sic) a esta finca, y con este 
certificado oficial del Registrador de Encara
manga se prueba .superabundantemente que El 
Volador, o mejor, ·el petróleo que se encuentr·e 
en tale·S terrenos, CS COn·siderado por ·el legisla
dor colombiano como de propiedad particular, 
al tenor d·e lo di.spuesto por el artículo 10 de ·la 
Ley 160 de 1936, tántas vece·s citada". 

Se ha copiado lo principal de.] ·escrito d·e opo
sición para que .se vea cómo se argumenta en 
él para demostrar la· propiedad privada del pe
tról·eo de El Volador, finca de que es dueña ·la 
.sociedad opositora, diciéndose que hacía parte 
de otro inmueble !·!amado La Luisiana, que fue 
adjudicado en ·el año de 1870 a José María Valen
zuela, 'al disolverse la .sociedad Ulpiano Valen
zuela ·e hijo, según e·scritura 248 de 2 de agosto 
de e.se año, como a·sí lo acredita el certificado 
def Registrador de Instrumentos Públicos de Bu
caramanga. Todos Ios demás documentos aile
gados por ·el opositor se refi.er·en a los varios ac
tos jurídicos en virtud de Ios cuale·s la finca El 
Volador, desmembrada de La Lui·siana, llegó, 
po.steriormente al año de 1870, al dominio pri
vado de la .sociedad opositora. Con esa docu
mentación podría acaso ·e·stablecer.se -punto so
bre el cual no estima necesario Ia Sala detener
se- que realmente el predio El Volador hacía 
.parte de La Luisiana, pero tal demostración en 
modo alguno acredita que los terrenos de que se 
trata, ob}eto de la oposición, salieron legalmente 
del poder del Estado y pasaron al de los particu
lares con anterioridad al 28 de octubre de 1873. 
El documento aducido como inicial en la docu
mentación presentada, o .s·ea la escritura núme
ro 248, de 2 de agosto d·e 1870, d·e la Notaría 
única de Bucaramanga, apenas da te·stimonio de 
que por medio de ese instrumento se declaró di-

su·elta una sociedad mercantil y se adjudicó a 
.losé María Valenzuela la ·finca denominada La 
Lui.siana, ubicada en el Distrito d·e Ríonegro. 
Pero es obvio que admitido e.se hecho y acep
tado también que El Volador hacía parte de di
cho inmueble, como el opositor limita a e·s·e acto 
jurídico de .incorporación .de La Luisiana en el 
patrimonio ·de Valen zuela la prueba de que las 
tierras de la oposición habían salido legalmente 
del poder de la Nación antes del año de 1873, 
subrayando el hecho d·e que tres años antes, es 
decir en 1870, La Luisiana figuraba como perte
neciente al señor Valenzuela, ·es obvio, ·Se r·epite, 
que la demostración resulta incompleta para 
acreditar el traspaso de los terrenos de La Lui
siana del dominio nacional al dominio privado-

Por hallarse El Volador en la región conocida 
con el nombre de Río del Pescado, parece ;;uge
rir;;e al final del escrito de oposición que la 
prueba que echa de menos la Corte no ·es preci;;o
allegarla, admitiendo como d·emostrado que lo;; 
terrenos del río Pescado "habían ,salido del do
minio del Estado desde el año d·e 1707 y 1722, 
lo que no es necesario probm· aquí para los efec
tos legales (•subraya la Sala), bastándome com
probar, como ya quedó hecho al principio de 
este memodal, que El Volador fonpó parte de 
Lar Luisiana y con presentar el certificado a que 
tántas vece.s me he referido, en que consta, por 
certificado del Registrador actual de In;;tru
mentos Públicos y Privados de Bucaramanga, que 
el día 2 de agosto de 1870· -es decir, con ante
rioridad al 28 de octubre de 1873- La Luisiana 
había ;;alido del patrimonio del Estado ... " 

Fácil es observar cómo r·eiteradamente y por 
error el opositor pretende que con sólo el certi
ficado del R-egistrador de Bucaramanga, que alu
de a la escritura de liquidáción de la sociedad 
€n que se adjudicó La Luisiana al señor Valen
zuela, basta para demostrar que ella había ;;aiido 
del patrimonio del Estado antes de 1873; pues la 
circunstancia de figurar en actos entr.e particu
lares la finca La Lui·siana, ¡pa.sando del haber de 
una sociedad al d·e un individuo, acto ·en el cual 
la Nación colombiana no intervino comprom-e
tiendo su voluntad en favor del traspaso, ·Ím ma
nera alguna sirve para d,emo·strar que ese inmue
ble había salido legalmente del poder del Estado 
ante;; del año de 1873. Otro género de comproba
ciones s·ería para éllo necesario, a fin de estable
cer que la Nación se había despr·endido del men
cionado inmueble antes de la fecha contemplada y 
que éste, J.egalmente ;en poder de particulares, 
había pa·sado en 1870 al señor Valenzuela. Pero 
tales comprobacione;; no se ·han traído por el 
opositor, quien expre~>amente reconoce la omi
;;ión al afirmar. que no las aduc·e porque le basta 



probar que El Volador formó parte de ·La Lui
siana y que respecto de ésta .se realizó el tras
paso que acredita la escritura de 1870. 

En vista ·de las anteriores razonc·s, y ¡por no 
haberse allegado la prueba de que las tierras a 
{¡ue esta oposición se refiere salieron legalmente 
del poder del Estado antes del 28 de octubr·e d·e 
1873, la Corte ha de declararla infundada. 

Oposición de The American Educational Union. 

El apoderado de este instituto dice en ·el me
morial en que 1Jresentó la oposición: "Dentro de 
los lindero·s generales a que la propuesta del 
señor Franco se refiere existe una propiedad 
particular, con títulos legítimos muy anteriores 
al año de 1873, cuyos actuales propietarios so~ 
mis representados, según ·se desprende de la do
cumentación que acompaño a ·este memorial. Di
cha propiedad; conocida con el nombre de Kots
ka o La Provincia, aparece relacionada en el me
morial del 1proponente .señor Franco al deslin
dar los dif.erente.s lotes que componen el total 
de lo solicitado, de la manera siguiente: 'Prime
ra. Partiendo de la confluencia de la quebrada 
Doradas con el río Lebrija, quebrada arri!Ya has
ta su confluencia con el arroyo .Carreña; de allí 
línea r:ecta al occidente magnético, y lindando 
con terrenos conocidos con el nombre ·de Dora
das, hasta donde termina la línea de esta pro
piedad; de ahí vuelve la linea al sur magnético 
hasta dar cerca del nacimiento del arroyo Ca
rreña, también lindando en toda esta parte con 
la citada propiedad particular llamada Doradas; 
de allí continúa la línea por los mismos linderos 
de la propuesta, conforme fueron relacionados 
atrás, o sea: prim~ro, por la r.ecta .cJ.e do·s mil 
setecientos (2. 700) metros y rumbo de (N-68• 
30' W) a dar al cruzamiento de la quebrada Pan
tanos de Zúñiga con el camino viejo. de Paturia, 
y de allí por las quebradas Pantanos ·de Zúñiga, 
Callejón, ·Contragua.s y Santos Gutiérr·ez hasta la 
confluencia de ésta con la quebrada de Las .Jun-
1:as; de ahí se sigue por Ja quebrada de Santos 

· Gutiérrez abajo hasta encontrar la trocha que de 
la ·sabana de Torres va al lAstillero o Astilleros, 
y de ahí siguiendo por toda la trocha hasta lle
gar al menciqnado punto ·de Astilleros y •en la 
banda izquier.da ·del rio Lebrija; de este punto 
río Lebríja arriba hasta donde le entra la que
brada de La Tigra, en .Ja banda der·echa del río; 
quebrada de La Tigra arriba hasta -el punto lla
mado La Cruz; de ahí se toma la trocha hasta 
Puerto Santos, y de ahí río Lebr.ija arriba hasta 
la boca de la quebrada de Doradas, punto de par
tida. Esto·s terrenos forman la ¡propiedad cono
cida con el nombr·e de La Provincia, de The· 
American Educational Union'. Al comparar los 
anteriores linderos con los desctitos en lo,s tí-

tulos de adquisición ·de mis representados, se ve 
claramente que se trata de los mismos terrenos 
qne forman la propiedad cle Kotska o La Provin
cia, con la diferencia de que la relación de lin
deros en los títulos está hecha en ·Senti.do con
trario de como aparece en la propuesta. En vir
tud de lo que acabo de exponer, y .siendo los 
terrenos de La Prov.jncia de propiedad particu
lar, euyo.s títulos ·se remontan a una época muy 
anterior al año de 1873, los actuales propietarios 
del sue.Io son dueños igualmente de los petróleos 
y demás hidrocarburos que puedan existir en el 
subsuelo respectívo." 

Para fundar la oposición se aducen y alegan 
los siguientes hechos ·princilpales: 

"1 Q Según apar·ece .en el Protocolo de Girón, 
de 1700 a 1708 (f. 118, diciembre 20 de 1700; 
.f. 183, julio 6 de 1702), fue adjudicada por el 
Gobernador de Girón a la Compañía de .Jesús, de 
Pamplona, una gran ·extensión de terreno del 
puerto de Botijas para abajo, región de Corotá. 
2º El dia 16 .eJe octubre de 1701, el Gobernador 
de Girón, don Diego Mantilla de los Ríos, adju
clicó al Capitán Bernardo Navarro tres estancias 
·de ingenio de un lado y otro del río de Lebrija 
cerca del sitio que actualmente ocupa Puerto San
tos. 3o El 26 de enero de 1734 se adjudicó a don 
Domingo Gutiérrez Lasso una extensión consi
derabie de terreno, por ambo.s lados del río de 
Lebrija, de·sd·e la boca de la quebrada de .La Ti
gra, río de Lebrija arriba hasta la vuelta ·del Ta
gual; la adjudicación la firma el Gobernador de 
Girón. don Pedro Velásquez, confirmando la ya 
hecha' al mi·smo Gutiérrez Lasso sobre los mis
mos terrenos por ·el Gobernador don Bernabé de 
N a vas. Según el texto de ·esta adjudicación, tanto 
por la parte de arriba como por la parte de aba
jo existían en 1734 t·errenos de propiedad par
ticular, cuyos dueños eran Roque Huiz, Agu.stín 
Ruíz, Antonio de Mendoza, Sebastián Alvarez Y 
otros ·sujetos. 4º Los terrenos adjudicados a Ber
nardo Navarro fueron vendidos a don Francisco 
Benedicto Mantilla de los Hío·s, quien los V·endió 
a don Bernabé de Navas, éste a ·SU turno a don 
Jerónimo de Medina y éste a otros individuos, 
como consta en el Protocolo de ·Gírón, de marzo 
a septiembre de 1738. 59 Los terrenos adjudica
dos a Domingo Gutiérrez Lasso correspondieron 
·en la sucesión de ·este ·señor a ·SU viuda doña 
Francisca María Nieto, quien los vendió a Ber
nardo Regueros, 1Bernardo de Velan·dia, Agustín 
Páez, Antonio Orozco (abril 12 de 1736, protoco
lo de Girón de 1735 a 1737, folio 15), y el resto 
de tales terreno.s los vendió la misma a .Juan .José 
Pérez lJOr escritura de 3 de julio ·de 1741, que 
aparece a folios 25 vuelto del Protocolo de Gi
rón, correspondiente a los años de 1740 a 1750. 
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6• Al folio 359 del protocolo de Girón, corres
pondiente al año de 1720., aparece la escritura de 
abril 24 del mismo año, en que consta que fue
ron adjudicada·s por el Gobernador de Girón, 
don Diego MantiHa de los Ríos, a Juan Albarca 
de la Riba tres estancias de ganado mayor sobre 
·el río Lebrija, de la boca de la quebrada .de Do
radas, río abajo .de Lebrija. 7• ·Con bas·e en los 
.anteriores títulos y otros que aparecen en la 
época colonial, que como se ve abarcan desde 
arriba de la quebrada Doradas hasta la boca de 
1a quebrada Platanales o El Salto (afluente de 
la banda derecha del río Lebrija, ,abajo de La 
Tigra), los terrenos ·de que •Se trata fueron objeto 
de una serie de ventas desde ·el año de 1700 has
ta el año de 1790, en el cual ya pertenecían a 
un solo individuo: don Miguel de la Prada. En 
la enorme cantidad de ventas e hipotecas de 
·que fueron objeto tales terrenos, de 1700 a ,1790, 
se mencionan las quebradas de Martín López, 
Pita!, Guineo!, Tortuga, Guacamaya·s, Doradas, 
P·erico, Musanga, Peñas Blancas, Regueros (ca

,ño), Tigra, Platanales o El Salto, etc. Y los >Sitios 
de .Botijas, Pita!, Guineo, Guacamayas, Perico, 
Tortuga, Peñas Blancas, Barranquillas, Santa 
·Cruz, Vuelta del Tagua!, Boca de la Tigra, El As
tillero o Astilleros, Boca del Salto o la Palizada, 
etc., .sitios y quebradas cuyos nombre.s se con
JServan aún, y el Ministerio los conoce suficien
temente por el estudio de sus técnicos y por los 
mapas· de la región."' 

Después de relacionar el opositor los nume
rosos títulos a que aludió, refer·entes. a acto-s en
tre particulares entre 1700 y 1759, dice: "Sigue 
una seri·e de ventas ·e hipotecas .sobre todos 
estos terrenos, constancias ·en 'testamentos de que 
Alejandro Cifuentes, Francisco Varga·s y otros • 
fueron dueños por di.stintos títulos, ~nclusive re
mates, como el de Manuel Mantilla que adquirió 
las estancias de Doradas .para abajo que fueron 
d·e Lorenzo Uribe Salazar, y en fin una serie de 

" actos hasta llegar al año de 1790, en que consta 
que don Miguel de la Prada había adquirido la 
totalidad del globo de tierra comprendido desde 
la desembocadura de la quebrada de El Salto 
en el Lebrija (bastante abajo de la entrada d·e 
La Tigra, como el Mini·sterio lo conoce por ma
pas y estudios) río ·arriba hasta un punto que 
·entonces tenía el nombre de Papayales oerca del 
puerto de Botijas: Acompaño la cuarta copia no
tarial, ·expedida por ·el señor Notario Segundo de 
Bucaramanga (en donde se custodiaban los Pro
tocolos de •Girón en 1926, protocolos que están 
actualmente de nuevo en Girón), tomada del pro
tocolo ·de 1790, folio 92, de fecha 30 d·e junio del 
mismo año, en que aparece declarando don 

.Javier de la Prada que heredó de su padre don 
Miguel de la Prada todo aquel globo ·de tierras. 
'que comprende den estancias· más o ní'eno·s', 
tierras ubicadas en jur.j,sdicción del ·puerto de 
Cañaveral·es (Botijas o parroquia de los Cañave
·rales) ·en el sitio de Astilleros, comprendidas 
entre la boca de Papayales, río abajo hasta las 
palizadas abajo del Salto. Por el mismo título 
hace donación remuneratoria a ·su hijo ·el Padre 
don Ramón Javier de la Prada dé todos aquello-s 
terrenos. Antes de perfeccionar la cesión del do
minio de los terrenos citados, o sea la cesión de 
junio de 17•90, don Ramón Javier de la Prada 
acudió a las autoridades de Girón para que die-, 
.ran .comisión .suficiente al Capitán Aguerra del 
Puerto de Cañaveril.les, para que pasara a medir 
y justipreciar las cien ·estancias· que le donaba 
·su padre. El 20 de junio d-el año citado se ordenó 
cumplir la comisión, y s·e principió la m·ensura 
y avalúo el 1• de julio o sea ya hecha la cesión. 
Esta mensura (;Omenzó desde la Boca de La Pa-

.· !izada o 'El 'Sa.co (quebrada Platanales o El Sal
to) .siguiendo durante cinco días, río Lebrija 
arriba d·e ·un Jado y otro, hasta terminar la di
Iigencia, con citación de colindantes. Acompaño 
copia notarial de la escritura número 2035, de 
20 de ago·sto de 1926 .de la !Notaría 2~ de Bogotá, 
por mediü de la cual .se protocolizaron las dili
gencias que habían sido tomadas de su oi·íginal 
en Bucaramanga, relativas a la .éntrega, mensura 
y avalúo de las cien estancias donadas a don 
Ramón Javier de la Prada en 1790, ubicadas en 
la región de Astilleros, río de Lebrija". 

Ex·plicados lo.s fundamentos de la oposición 
·en ·estudio, ha de r.eferir.se a ·ellos la Sala, tcnicn
dio en cuenta la documentación (acompañada 
como prueba y las alegaciones del sejíor apode
rado del opositor. 

Pero antes de ent~ar en ·el ·examen de los tí
tulos aducidos es oportuno recordar que a vir
tud de jurisprudencia reiterada varias veces por 
la Corte, y como la razón lo impone, por el acier-· 
to •en esta clase de investigacione.s, la economía 
de ·esfuerzos y el método, cuando se estudian 
titulaciones refer·entes a la propiedad ten·ito
rial con origen remoto, lo primero que ha de 
hacers·e es verificar la efectividad u operancia 
de esas ti'tulaciones .sobre el te'rreno, es decir, la 
concatenación entre los dato,s _del título y los 
punto.s arcifinios actuales que permitan locali
zar la adjudicación. Pues ·si e·sto no es posible, 
podda tenerse en la hipótesis más favorable un 
título teóricamente válido, pero realmente inefi
caz, porque no •podría servir para hacerle pro
ducir efectos ·en determinada zona o regi.ón y 
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en una extensión también precisa y determina
da. La Corte en varios de sus fallos redentes 
:sobre jítulos relacionados con el subsuelo petro
lífero ha concedido importancia a la dilucida
ción de este punto inicial en los estudios de este 
género, aplicando un criterio que es obligatorio, 
por la naturaleza del asunto, y que ·exige la de
terminación del objeto de la adjudicación hecha 
por el Estado, a la cuál se le quieren deducir 
ulteriores consecuencias, así como ·es necesario 
también, por ordenamiento de ley sustantiva, que 
la materia a que ·se contraen en general los actos 
y declaraciones de voluntad se determine de 
modo preciso e inconfundible, siendo éste uno 
d·e los requisitos esenciales para la validez d·e 
eso.s actos jurídiéos. No entraña por tanto una 
rigidez exagerada y sin fundamento legal la ve
rificación que la Corte ha venido· haciendo y 
que ha d·e hacer ahora del lleno de ese requi
sito. "Como las adjudicaciones se hacen -dijo 
la Corte, Gaceta Judicial 1987, página 900- con 
el fin de traspasar y de adquirir porciones de 
tierra, ·es indispensable, para que el acto de la 
autoridad produzca efecto.s, que la extensión te
rritorial se determine o concret.e. Tal determi
nación ·se ha hecho siempre, a través de toda la 
hi.storia, por medio de medidas que señalan el 
objeto de la declaración de voluntad, o por me
dio de. linderos que ·encierran el área a que se 
r·efiere el mi.smo objeto. O señalándo.se por me
didas la cabida o contenido de la adjudicación; 
o señalándose el mismo contenido u objeto me
diante linderos que fijen el perímetro de lo ad
judica·do. Al interpretar y aplicar actualmente 
las titulaciones de épocas remotas a caso·s con
cretos, ocurre a veces que .se halla ·en los títulos 
una determinación completa de su contenido, he
cha en medidas o que re.sulta de alinderamientos 
precisos. Entonces no hay problema ni dificul
tad para deducir cuál es el área que natural
mente corresponde a aquellas titulaciones. En 
otros casos, por no ·existir medidas en los títulos 
ni datos que sirvan para· ·hacer ·el alindamiento 
de Ja.s tierras, la determinación del área a que 
se refi,eren los títulos se hace muy difícil Y en 
ocasione·s imposible ... La determinación de una 
área se puede, pues, hacer, o directamente por B~ 
mensura, con la aplicación de medidas, o indi
r.ectamente fijando los límites o términos que la 
separan de otra u otras áreas contiguas. En am
bos casos existe la determinación de la ,c;;uperfi
cie, que para los fines que aquí· se contemplan · 
constituye el objeto .de las adjudicaciones, sobre 
·el, cual recae el acto o declaración de voluntad 
del Estado". 

Para poder Uevar sobre el terreno una adjudi
cación, tomando como base lo en ella previsto o 
dispuesto, se necesita que del titulo apa'rezcan 

datos arcifinios suficientes que permitan locali
zar ·el área re.spectiva en un sitio dado y en una 
•extensión determinada o determinable. Si el do-· 
cumento del título no contiene esos datos, la 
adjudicación no podrá, por sí misma, localizarse 
en el terreno. Pero ya también la Corte lo ha 
dicho, que a los datos del documento del título 
pueden agregars•e, con eficacia probatoria actual, 
razonablemente aceptable, lo·s actos de ejecución 
próximos a la ·expedición del título -cuando se 
trata de adjudicaciones muy r·emotas-, pues si 
"apar•ece que .se ocupó, con ba·se en el título, una 
determinada ·extensión en el lugar señ:alado por 
aquél, servirá ·ello para deducir, con humana y 
bastante posibilidad de acierto, que según tai 
·posesión u ocupación debió haberse otorgado 
·efectiva y legalmente la adjudicación de que se 
trata, en la extensión y con el carácter con que 
se ej·ecutó, y que debe, por tanto, reconocérsele 
hoy ése valor. ·Cualquier comprobación que sea 
conducente y eficaz para estabJ.ecer alguna o al
gunas de las circunstancias de que se ha hecho 
mérit.o, sobre las medidas de las tierras y lo en 
ellas comprendido, o ,sobre los linderos de las 

· mismas y lo que ellos abarcan, o sobre la ejecu
ción ulterior de actos que materializaron en el 
terreno las m.edid&s o los linderos, ·SOn admisi
bles hoy para establecer el objeto de las adjudi
caciones antiguas. No hay que olvidar que las 
adjudicaciones antigua·s, en casi toda la vida co
lonial, y según las razones que se han puesto de 
presente en otras parte·s de este ·estudio, se hicie
ron con el criterio del cultivo y aprovechamien
to económico de la•s tierras, y que el soberano 
e·spañol no se desprendió de ellas sino bajo la 
.condición de que .se cultivasen y trabajasen; que 
en' esto no hubo liberalidad o indulgencia sino 

0 severidad, pues Ja,s tierras debían volver al pa
trimonio real si los adjudicatarios no 5atisfacían 
dicha obligación. Por ·eso la inteligencia que 
hoy ha ·de dar·se a aquellas adjudicaciones lleva 
a no extenderlas, sino a limitarlas más bien a su 
justo contenido, relacionándolo con la explota
ción de las tierras, porque así se di·eron, limi
tadas, bien fuese por medidas o por linderos,. 
pero con una área precisa o precisable desde 
cuando se otorgaron. Si no •es po·sible e·stable-oer. 
ni las medidas, ·localizadas o relacionadas cuer
damente con el terreno, ni los lin.deros, y si po¡· 
otra parte no exi.sten datos que acrediten actos 
posesorios y d·e ejecución próximos al naci
miento del titulo, que sirven para ·explicar cómo 
él se tradujo materialmente, habrá que concluí!" 
que ~os títulos no demuestran a qué,área deter
minada .se refi.eren, y que por consiguiente fue
ron ineficaces en .·su origen para sacar del pa
trimonio real una porción de ti·erra y trasladar
la al pati'imonio particular". (Sentencia citada). 



Esto que se ha dicho por la Corte en orden 
a fijar un criterio para juzgar de la vaJi.dez ope
trante de las adjudicaciones antiguas, haciendo 
alusión a las medidas y a los linderos para de
terminar su contenido, es aplicable con m¡¡yor 
razón cuando los dato·s consignado.s en el Útulo 
no ·sirven siquiera· para ubicar en un sitio la ad
judicación, por la vaguedad ·e imprecisión de las 
referencias a lugares conocidos, determinados 
.desde el origen del acto administrativo que dio 
nacimiento al titulo o determinables .posterior
ment·e. 

Viniendo al ca·so sometido ¡¡ la decisión de la 
Sala en el ·presente juicio sumario, han de ha
cerse algunas consideracion·es tocantes con la 
localización de las tierras a que se refirieron o 
debieron referirrse las mercedes aducidas como 
títulos originarios por la entidad opositora. 

Siguiendo ·el orden en qi.J.e en el memorial de 
opo.sición se hallan planteado-s los hechos que 
se dan como fundamento de ella, se tiene que 
el primero consiste en la adjudicación hecha a 
la Compañía de J·esús de una extensión de terre
no del puerto de ·Botijas para abajo, región de 
Corotá. Para demostrarlo se aduc·e la venta que 
por escritura de .seis de junio de 1702 hace Fa
drique de 'Remi, apoderado del Colegio de la 
·Compañía, a doña Paula Zeli de Galvis, de una 
estancia d·e ganado mayor, y otra a Juan Rivero 
a nombre del Colegio, el 20 de diciembre de 

· 1700. En la primera se declara que el maestro de 
campo Francisco Mantilla ·de los Ríos le hizo 
merced a dicho Colegio .de ocho estancias de 
ganado mayor, tres de ellas en el puerto de Bo
tijas, una de la·s· cuales constituye el objeto de 
la v·enta; y en Ia ·s·egunda, refer·ente a una c·stan
cia de ga·nado' mayor, se dice haber sido también 
adquirida por merced que al :Colegio se le hizo 
de ocho estancias de esa clase. Tales son los úni
cos datos referentes al origen de la merced, o 
.sea las referencias que .se hacen ·en las escritu
ras de verita relacionadas. Se ignora completa
mente la fecha en que se hiciera la adjudicación 
de las ocho estancias y se desconocen otra·s cir
cunstancias que seguramente debieron consig
narse en la adjudicación, si ella .se otorgó real
mente. La Corte considera que una alusión como 
la que se deja explicada, a un título expedido 
por el Estado, en contratos que celebran parti
culares, ;in la intervención de aquél, no puede 
servir para reconocerle validez a una adjudica
ción ·que se dice fue hecha por las autoridades 
admini·strativas de la Colonia. El propio señor 
abogado, al re.ferirse en su alegato a este punto 
fundamental del título que se examina, dice, co
mo única sustentación ·de su validez jurídica: 
"El segundo de ésto.s -(el B)- contiene la venta 
que de una estancia hace el apoderado de .la 

Comp¡1ñía a Joseph de Torres, afirmándose allí 
que a sus poderdantes .se les había ·hecho adju
dicación de varias estancias de ganado mayor, 
tres de las cuales estaban situadas en el río del 
Oro o Cañaveráles o río de Lebrija (es el mis
mo) abajo de Puerto de Botija·s". lmpo.sible r-esul
ta juridicainente, en el parecer de la Sala darle 
a es·e documento la validez que tuviera ud titulo 
emanado de'l' Estado. Pero aun admitiendo, en 
hipóte·sis, tal validez, con los .dato.s de ubicación 
q'ue· él conti>ene, tampoco •s·e podrían localizar las 
tr.es e·stancias a que alude, pues apenas expresa 
que estaban •situadas en el Lebrija, abajo del puer
to de Botijas. Tal ·indicación tan sólo .señala o 
podría ,señalar una r·egión o. zona donde debió 
ubicar.s·e la adjudicación, pero que bien podía 
s·er más o menos abajo del puerto de ·Botijas, 
lo cual. pone de manifiesto la ind·eterminación 
del área y la absoluta imposibilidad, con esos 
datos, de fijar su ubicación sobre el terreno. 

Estas razones llevan a la Corte a desestimar 
como prueba ·en el presente juicio la que se ha 
aducido ac·erca de la mcrc~d de tres estancias 
de que se ha hecho mérito. -

Respecto a la adjudicación relacionada en el 
punto .segundo del memorial opositorio al Ca
pitán •Bernardo Navarro, de tres estanc:ia.s a un 
lado y otro del río de Leb!'Íja, cerca del sitio 
de Puerto Santos, s·e aduce una documentación 
análoga a la del punto anterior, y que consiste 
en dos escrituras de venta que hace Jerónimo 
de Medina, la una a Faustina de los Reyes, y la 
otra a Frandsco de Amaya, de unas estancias 
de tierra, ·expresándo·se en ambos documentos 
que el vend·edor Jas había adquirido de don .Ber
nabé de Navas, "quien la·s hubo del Comisario 
don Fra~cisco Benito Mantilla de los Ríos, quien 
;las adquirió dei Ca·pitán Bernardo Navarro a 
quien fue hecha la merced en di·ez y ·seis de ~c
tubre de mil novecientos i un años por don Die
go Mantilla de los Ríos, 'Gobernador y Capitán 
General Perpetuo que fue de esta Provincia, y 
están compuestas con .su majestad como todo lo 

, consta del titulo y demás instrumentos que se tie
nen entregados". Repite aquí la Sala la observa
ción de que las tef·er·encias que se hacen por los 
comparecientes al título emanado del Estado, si 
bien un poco más concretas que las del caso an
teriormente estudiado, pues se indica la fecha 
de la adjudicación y se ·expresa que los títulos 
·se han entregado, posiblemente al escribano, ta
les r.eferencias, por •SÍ solas no son ba.stantes, en 
opinión de la Corte, para aceptar la existencia 
del título a que se alude y principalmente el con
tenido del mismo. No descarta la Sala, en el cri
terio de amplitud que han venido inspirando e 
inspiran •Sus .ct;ecisione.s en orden a interpretar y 



fijar el valor de lo·s títulos antiguos, la posibi
lidad de que ·estos ·documentos de que ahora se 
ocupa, que aunque no son un título originario 
del Estado 1SÍ contienen una alusión próxima a 
la ·expedición presunta del mismo, sirviesen, con 
otras comprobaciones ulteriore·s e inmediatas, 
:para acreditar la .r.ealidad viviente ele la adjucli-. 
cación en ·el tiempo que siguió al otorgamiento 
de la merced. Bosta se dice hecha en 1701; las 
ventas se otorgaron el 1738 (folios 16 a 18 del 
·cuaderno 105). Pudiera -decirse que estas ven
tas, si se demuestran aplicadas en ·el terreno, 
constituyen actos de ·ejecución material de la 
adjudicación, próximo·s al día en que se otorgó, 
y análogo.s a aquellos a que aludió la sentencia 
ele la ·Corte antes transcrita en ,su parte doctri
naria. Sin embargo, tales documentos no permi
ten llegar hasta una deducción de ·esa naturaleza, 
porque con lds ·datos ·de dichas escrituras ele 

, venta se confronta la misma dificultad ele locali-
zación. En ·ef·ecto, en la escritura a Faustina ele 
Jo-s Reyes se lee: "una estancia de ganado may.or 
en el río de Cañav·erales, sitio de 'Guacamayas ... 
y es y se entiende la r·efericla ·estancia desde una 
;p-eña que hay frontera a dicho sitio de Guaca
mayas corriendo río abajo hasta donde alcanza
r-e". Y en la ·escritura a ·Francisco de Amaya se 

· dice: "un pedazo d·e tierra en dos y media es
tancias de ingenio ·en el río de los Cañaverales 
sú primer lindero desde las cabeceras del bra
zuelo -de Macias río abajo hasta donde llega·sen 
hs medida-s por ·el lado de Ocaña". ·Las expré-
5iones en el sitio de Guacamayas corriendo río 
abajo y las cabeceras del brazuelo de Macías río
abajo hasta donde llegasen las medidas por el 
lado de Ocáña indican sitio·s de no fácil deter
minación, que imponen el conocimiento perfecto 
a -su vez de los sitios de Guacamayas y de las 
cabeceras del br"azuelo de Macias. •No .se afirma 
'que exista una imposibilidad absoluta para la 
determinación de esos puntos, si se va al terreno 
y logra estableeense su ubicación actual en for
ma indubitable; pero la indeterminación ¡!hora 
•C•S ,evi.d·ente, pues ·el proce:so •sumario no acredita 
tal cosa. Por tanto, aquí también habrá de deci
dir·se que es ineficaz la prueba allegada para 
demostrar la ·existencia de la pretendida adju
dicación de tres estancias de ingenio al Capitán 
Bernardo Navarro. 

En el punto 39 de los hechos aducidos en el 
memorial de oposición se afirma que el .26 de 
·enero de 1734 .s~ adjudicó a don Domingo Gu
tiérrez La.sso una extensión de terr·eno a ambos 
lados del río Lebl'ija, desde la boca de la que
brada de La Tigra, rio Lebrija arriba hasta la 
vuelta del Tagual. Haciendo el señor abogado la 
sustentación de este hecho, afirma en su ale~ato 
que lo demostró con la copia notarial ac·ompa-

ñada a la oposición, que conti-ene "una adjudi
cación perfecta hecha a don Domingo Gutiérrez 
Lasso, de seis estancias de ganado mayor a am
bos lados del do Lebrija". La ·escritura lleva in
,sertos varios documentos de la adjudicación. En 
el memorial' en que ,g,e .soücitó, •Se dijo: "Domingo 
1Gutiérrez Lasso vecino de está ciudad, parezco 
ante v. 1s·a. ·como má•s· haya lugar en der·echo y 
digo que ... nec·esito d·e un pedazo d·e tierra para 
·poder mantener y sustentar dicha familia en el 
río d-e los Cañaverales abajo que por dicho nom-

. bre llaman el río de Lebrija ti-erra remota con 
mucho·s bajíos y anegadizos, por lo cual se a de 
servir vue.stra señoría. Lo suplico de mandar se 
me haga merced de dicho pedazo d·e tierra, sien
do el primer lindero desde la boca de La Tigra 
o boca d·e quebrada que hace allí río abajo hasta 
la Vuelta del Tagua! lindando por la parte de 
arriba con tierra de Antonio Mendoza, y por la 
parte de abajo linda con tierras de Sebastián Al
varez. Entre uno y otro título de un lado y otr(} 
de el dicho río está el -expresado :pedazo que al 
parecer tendrá algo ·más de .seis ·e.stancias de 
tierra mala y a pedazos 'buena (•sigue una .pala
bra ininteligible) que sea más de las expresadas 
seis e·stancias, pido y suplico se me conceda el 
ped.azo .debajo de los linderos expresados". Lué
.go ,se lee:· "Vi.sta's •estas diJigencia•s ·en que ·con·s-
ta haberse <Citado a Jos vecinos inmediato's ... . 
hago Me d. a don Domingo Gutiérrez Lazzo ... . 
de ·toda la tierra, que consta en ·su pediment() 
debajo de .sus límitc·s y linderos que señala en !a 
petición ins-erta medi.ante a e.star vacas Y sm 

· d t l ' " F' '1 perjuicio ele terceros n1 · e ~a ur·a es,.. . . . .ac1 
es ver cómo al expedirse el titulo se 1ncurno en 
la deficiencia que tenía la solicitud d·el interesa
do en cuanto a la alincleración y determinación 
del terreno; d·eficiencia · r·elativa •en ·el momento 
de otorgarse la merced, porgue las indicaciones 
consignadas en aquel documento podían servir 
para ubicar ·el lote dentr-o d·e 1os coHndantes •en
tonces conocidos y a quienes .se citó durante las 
diligencias; pero deficiencia absoluta hoy, a }() 
menos en lo que concierne al estado del pre
sente juicio, porque los datos contenidos en el 
titulo a Gutiérrez Lasso no han pasado, hasta el 
momento de prof.erirse -esta decisión,. al .tcrr:e.no 
que se considera fue objeto de la acl¡ucli~aci?.n. 
'Se trata aquí de una merc·ed cuya locallzacwp. 
r.eal no ·Se ha hecho y cuya ubicación teórica 
tampoco puede admitirse, con los datos exami
nados, ,porque se ignora ·cuáles ·sean o deban ~er 
los linderos con las adjudicaciones de los colm
darites ele -Gutiér;ez Lasso, pues :para ello habría 
necesidad -de tener a la vista lo·s títulos de esas 
otras adjudicaciones y de ellos deducir la ubi
cación de las mismas y su nexo ele contigüidad 
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con la de Gutiérrez Lasso. Además, como bien lo 
observa la Procuraduría, no hay con-stancia en 
el expediente de que de la merced se hubiera 
dado pos·esión al adjudicatario, · r-equisito que 
como lo ha anotado la Corte al ·estudiar la le
gislación indiana que regia la' materia, -era in
dispensable, y que es nece-sario acreditarlo hoy, 
pues una merced perfecta t-eóricamente pudo 
haber-se quedado sin ·ef·ecto por no habers-e 
dado la pose-sión al interesado.' "De las tie
rras adjudicadas había que recibir posesión. 
Si se daban títulos y no podía posesionar.se el 
int-er-esado, es claro que el título, que no le ser
vía para ello a raíz de su expedición, tampoco 
podía .servirle -después, y que con.secuencialmen
te los sucesores ·de qui·enes en--tal situación se 
hallaban no podrían alegar hoy dominio y pose
sión con base en una posesión inicial que no 
tuvieron sus antecesores. El título solo no supo
nía la pose-sión." (Gaceta Jzzdicial número 1987, 
página 785). 

El hecho 59 de la oposición ·expr-esa que de 
los terrenos adjudicados a Domingo Gutiérrez 
Las.so -su viuda hizo dos ventas, la una en 1736 
y la otra en 1741, operaciones que según el señor 
apoderado -del opositor ayudan a identificar la 
localización de las ·estancias primitivas, "pues 
conociendo ya por virtud del mismo título pri
mitivo de 1734 que las estancias estaban -entre 
la desembocadura de La Tigra -en el Lebrija y 
la vuelta del 'Fagual, encontramos que los sitios 
que señalan las ventas de abril 12 de 1736 y julio 
2 de 1741 de la citada viuda a varios individuos 
que también ·apar·ec·en d·espués vendi-endo, tienen 
que estar también por cerca de aquello.s 'puntos 
(Tigra y Tagua!) bastante conocidos aún y que 
aparecen -en los mapas acompañados y -confir
mando también los nombr-e-s actuale-s que .son los 
mismos y que aparecen también en mapas y en· 
lns r-eferido-s títulos .... " La-s partes correspon
dient-es de lo.s documentos a que alude el señor 
abogado, dicen: " ... que v-ende en venta r-eal ... 
·es a saber tr-es estancia-s d·e ganado mayor en 
esta jurisdicción ·en el río de. Lebrija a sus ori
llas, •SU primer lindero desde las peñas de Bo
tijas para abajo hasta donde alcanzan las medi
das de ella con ·-declaración' que la una -es y la 
vende a Bernardo ·Regueros; la s-egurida, a Ber
bardo de Velandia y ·las. . . a Agustín Pérez y 
Antonio Or-ozco (escritura de 12 d-e abril de 
1736)". "Es a saber -estancia y media de ganado 
mayor en las orillas ·del do de Cañav·erale.s de 
esta jurisdicción ... por frente del sitio de Gua
camayas lindando con otras tierras que· allí tie
ne la v-endedora, así por la parte de arriba como 
por la de abajo, y la media estancia del lado de 
{)caña en sitio de Pens gurto (sic) linda con 
tierras de Miguel de- Castro por la parte de abajo 

y por la de arriba con ot¡:as que le pertenecen a 
la ,susod-icha Ja.s cua-les dicha·s Her·r.as están ti- • 
tuladas y .se le adjudicaron por fallecimiento d·e 
su marido". No •está de acuerdo la Sala con el 
concepto del ,señor aboga.do respecto a que las 
indicaciones consigliadas en las e-scrituras que 
se -examinan sirvan para hacer la localización 
-de Ias ti·erras a que se r-efirió la merced de Gu
tiérr·ez Lasso. Los datos .suministrados por las 
escrituras -de 1736 y 17 41 -son también, al igual 
de los d·e la adjudicación inicial, sumamente va
gos, como así aparece ,por la sola lectura de las 
transcripcion-es que se han hecho. Expr-esa el 
apoderado del opositor que los ,sitios que se se
ñalan -en bs ventas tienen que -estar también por 
cerca de aqzzellos puntos, aludiend-o a La Tigra 
y El Tagua!, expresión que confirma el parecer 
de la Cort·e acerca de la imprecisión e ind-eter
rhinación de las tierras relacionadas en el título 
concedido a ·Gutiérr-ez Lasso y las señaladas en 
las ventas .que hizo .su viuda po-steriormente a la 
muerte -de aquél. Así ·pues, .si ·el documento del 
título os como .se ha visto, inoperante para con
seguir la ubicación de lo·S terrenos de la mer
ced, las escrituras en que constan las ventas men
cionada-s ·son igualmente ineficace,s para el obje
to de identificar en -el terr-eno la adjudicación. 

El numeral 69 del memorial de opo.sición se 
r-efiere a una escritura del año de 1720 en que 
con•sta que fueron adjudi·cada·s a Juan Albarca 
de la Riba tr-es estancias de ganado mayor sobre 
el río Lebrija, d·e la boca de la quebrada de 
Doradas, río abajo del Lebrija. "Est.e hecho 
-afirma el señor abogado- aparece establecido. 
con el documento -e) -en que se imp-one una ca
p-ellanía .sobre tres estancias de ganado mayor 
situadas -en la quebrada -de Doradas, río Lebrija 
abajo". En -el docqmento de la capellanía el al
bacea de Albarca de la Riba, -declaró: " ... por 
la presente otorgo. . . . instituyo, fundo y doto 
dicha capellanía .... sobre todos mis bien•e,s in
muebles, raíces, semobiente.s, y especialmente 
sobre tres estancias de ganado mayor en el río 
de Oro y Cañaverales que fueron prov·eídas por 
·el ,señor Gobernador don Diego Mantilla de los 
lUos al dicho don Juan Albarca de la Riba, su 
primer lindero -de,sde, la boca de la quebrada de 
Doradas río abajo a dar a Peíias Blancas hasta 
donde alcanzare, teniendo por frente el dicho río 
de oro y los lagos Aguamonte, y allí mismo .sobre 
otra -estancia -de ganado mayor desde una que
brada que llaman Zuatoque a dar ai paso del río 
Frío por el camino real que va al Boquerón y 
minas d 1e Lérida, lindando ·con tierras que fueron 
de don Pedro Ve·lasco, y posee el dicho capitán 
Francisco Mantilla de los Ríos." Observa la Corte 
que el título de adjudicación a Juan Albarca d·e 
la Riba ño aparece en auto.s; existe tan sólo la 



referencia que a él se hace en el instrumento en 
que se impuso la capellanía; es posible que al 
constituirse ésta se protocolizaron los documen
tos contentivos de la merced. Pero ella, se r·epi
te, no apar.ece y. la referencia que en la capella
nía se hace a aqué.Jia e·s muy general, ·sin indi
car.sc •SU fecha. Los lindero.s contenidos en el 
documento ·en que se instituyó la cape.Uania sí 
podrían servir, posibl·emente, para que por hlC
dio de peritos y con ;las pruebas. de rigor para la 
identificación ·de los 'sitio.s arcifinios que allí se 
indican, llegara a hacerse ]a locaJizadón del te
rreno a que la capellanía se refirió. Desafortuna
dament~, n.o hallándose el documento del título en 
que se hizo la adjudicación, no puede c-omparars·e 
su contenido con el de la capellanía, para relacio
nándolos llegar a concluir que las Uerra·s a que és
ta se refiere corresponden a las de .]a merced. Si 
tal co.sa ,se estableciera, y si los Iindero·s seña
lados en la capellanía pudiesen localizarse en 
el terr.eno, aun cuando los de la merced n.o fiie
s•en muy ·completos, ·est~ma la Sala que bien po
dría admitir·se la identificación d.e las tierras 
sobre que ver.só la merced con las de •la ·capella
nía, y por lo mismo aceptar que .e.sa área salió 
~·egalmente del p'od•er del Estado y pasó al patri-

•monio particular ante·s de instituirse la capella
nía, es decir, para .e] año de 1720. Sin embargo, 
como tal comprobación ri-o se ha liecho en este 
juicio suma·rio, la. Corte tendrá que abstenerse 
de reconocer .eficacia al pr.esunto título de adju
dicación a don Juan Albarca de la Riba. 

El punto 7<i del memorial de oposición está 
d·estinado a comentar el documento protocoliza
do en la Notaría 2!l- de Bogotá, con el número 
2035, e1 20 de agosto de 1926, d·e una copia de la·s 
diligencias practicadas .en .e1 año de 1790 para 
la po.sesión .de una extensión de 100 estancias .de 
terreno ·al doctor Ramón Javier Prada en ei puer
to d·e Botijas, .sitio de los Cañaverales, heredadas 
d·e su padr•e, quien se dice, las había adquirido 
de distintas persona.s. Tal diligencia d·e mensura 
y po.se·sión de las ti.erras, según el documento 
a.compañ·ado, se practicó con intervención de 
agrimensor·e·s y de testigo·s, y por su contexto 
produce la impr.esión de traducir realmente Ja 
ej•ecución de los actos que ·en 1a ·diHgencia .se ex
pre•san. No obstante, como el propio señor abo
gado de la entidad opositora ·exp~ica que en ese 
instrumento d.e posesión .se catalogaron o r·eunie
ron los títulos ·anterior.es que él adujo y que ya 
·examinó la Corte, los que fe sirv.en d·e antece
dente al documento de 1790, e·s prec.iso observar 
que aun reconociéndole su validez a la mencio
nada dHigencia pos·esoria ·de ese año, como ella 
•Se produjo simplemente para trasladar bienes del 
patrimonio ·de un causante a su heredero, no 
puede, por .sí sola, tal diligencia, constituir otra 

cosa sino la constancia ·de un acto cumplido en
tre terc·eros r·e·specto de la Nación y que no obli
ga o compromete al Estado colombiano en cuan
to a la legitimidad del tra.spaso de tales bienes 
del patrimonio estatal al patrimonio de los parti
culares. Si la difigencia posesoria hubiese sido 
practicada para dar cumplimi·ento a la expe.di
ción de un título d·e adjudicación d·e tierras rea
lengas, muy otra sería la situación jurídica con
templada, pue.s entonces habría que pensar que 
esa diligencia hacía parte del título mismo ·ema
nado de la Nación. Pero la dHigencia de 1790 no 
Uene tal carácter, ni otro significado que el ya 
visto, de ser instrumento producido entre par
ticular.e.s, en cuya producción el Estado se halló 
ausente. La dHig·encia posesoria mencionada es 
indicativa de que ·las tierras de que se trata es
tuvieron en pod·er de particulare.s al tiempo en 
que .se realizó, per-o no acredita que ellas hu
bieran .salido aegitimamente del patrimonio de. 
la Nación. 

Estudiando la Sala los ·documentos presentados 
por .el opositor, para v·er si se constata por me
dio ·de .ellos ·la explotación ·económica de Ja.s tie
rras a que se refiere la oposición, ·en la época 
co·lonial, a efecto de comprobar así el dominio 
particula·r anterior a 1873, .según juri·sprud·encia 
de la Corte Suprema (Gacela Judicial, tomo LIII, 
páginas 920 y .siguientes), .se observa que los tí
tulos aducidos, como -se ha notado al hacer su 
examen, no permiten .deducir, con los datos que 
d·e eHo·s apareoen y con Jos otros eJ.ementos de 
juicio que se allegaron a los auto~>, ·SU ubicación 
cierta .sobre .extensiones .determinadas o determi
nables de terreno; y no si·endo por esa causa ope
rantes los datos de explotación .económica que 
~os mismos títulos contienen, por no referirse a 
extensione·s concretas, tampoco .sirven, por la 
falta de determinación topográfica, para demos
trar que se ·ef.ectuó una .explotación ·económica 
en determinadas porcione.s territoriale·s; por lo 
cual tampoco pr.oce.de estudiar si ·esa presunta 
explotación económica, en ·este caso ba.sada prin
cipaimente en labrantíos ,de cacao, reúne las ca
lidades que hagan presumir el que ella se efec
tuó en ·e.sca1a o int·ensidad bastantes para com
probar su .exi·st·encia re.specto .de las extensas zo
nas a que •Se refier.e 1a opo.sición. 

Las consideraciones anterior.es que hac·e la 
Corte al e·studiar los títulos presentados por el 
opo·sitor, tendienf:>es a ·demostr.ar dominio pri
vado .en ·el subsuelo petrolífero de las tierras a 
que .se ·contrae la op·osición de la sociedad Ame
rican EducationaJ Union, la llevan a concluir .que 
no ·está fundada ta~ opo·sición. 
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()posición de la Richmond Petroleum Company 
of Colombia. 

(; 

El memorial que la plantea, expresa lo que 
sigue: "El ~o te a que ·Se refier·e la aludida pro
pue.sta del señor Hernando Franco en la part·e 
de e-ste lote que queda compr·endida al co·stado 
derecho d·e'I río Lebrija, por los linderos que en 
s·eguida det.ermiq.o, no -e·s terreno baLdío: 'Par
tiendo de-l punto •en que la línea ü-H del plano 
adjunto corta ·el río L·ebrija, punto que apar.ece 
en el citado plano marcado con la'letra P y dis
tante del vértice G tr.es mil novecientos (3.900) 
metros se .sigue ·COn dir·ección Este -diez y siete 
mil quinientos ochenta (17.580) metros a dar al 
vérHce H,_y ·Sobre ·el :lindero H-1 de la propuesta 
se coutinúa en dir.ección Sur s·eis mil ochocien
tos (6.800) metros .a dar al punto Q, situado dos 
mil (2.000) metros al S1,1r de ·la quebrada Tigre 
o Tigra; de ·este punto ·Se continúa por una línea 
paralela al curso de la quebrada Tigr-e o Tigra 
y distante de dicho cur.so dos mil (2.000) metros, 
corriendo en dir-ección quebrada abajo, hasta el 
punto R, en que dicha línea -·encuentra la orilla 
der.echa del río Lebrij.a, de este punto se con
tinúa río Lebrija abajo hasta ·el punto P que se 
ha tomado como puntq de partida para este 
alinderamiento'. Esta parte d·el lote así demar
cada aparece .en ·el plano adjunto rayada con lí
neas rojas. Esta parte dei lote sobre que versa 
Ja propue.sta del señor Hernando. Franco,· no es 
-como lo he dicho- terreno baiJdío y· es a-ctual
mente de propiedad d·e la Richmond Petroleum 
Company of Colombia -en ·cuyo nombr.e -:-me 
opongo a esa propue.sta- •soci·edad que ~o adq_ui
rió con legal y justo título y con mayor e>..1:ensión 
de terr·enos incluyendo •en éstos .el suelo y el 
subsue•lo con ·el p.etró],eo y demás hidrocarburos 
que ·en e],]os se -en.cuentren o •exi•stan, mediante 
la escritura pública número ochenta y dos (82) 
de doce (12) de .enero de mil novecientos treinta 
y .siete (1937) otorgada .en la Notaría Cuarta de 
Bogotá. Este títuJo cün todos los d·emás desde el 
·emanado del Estado hasta hoy se acompaña .al 
present·e memorial de oposición. Lo.s expr.esados 
terrenos -inclusiv.e la parte del lote de la pro
puesta del ·señor Franco que queda comprendida 
dentro de ·ellos- nunca volvieron al patrimonio 
del Estado ·después de haber ·salido -de él, en vir
tud de Ia.s mercedes otorgadas en la época colo
nial por •el Soberano -e.spañ-ol al Gobernador d-on 
Juan Marrufo y Negrón, a don Miguel Francisco 
de los Ríos Redondo, a Jo·seph Naranjo y a Cris~· 
tóbal Va.Jlejo, como se acredita plenamente con 

.la documentación auténtica que figura a la ca
beza ele los título·s que ac-ompaño a este escrito." 

No se presenta en este juicio el fenómeno 
de la cosa juzgada. 

En 1a parte final ·d·el extenso e interesante ale
gato sometido a la Corte por el s·eñor abogado 
de la Compañia opositora, se d·edka un capítulo, 
subdividido en dos acápites, a ·sust·entar la tesis 
d'e que por haber proferido 1.a Corte otra senten
cia, e•l 1 O d·e abril de 1940, que puso término al 
juicio a que dio origen la propuesta del Sindica
to de Inversiones, S. A., ·en ·el cual la Richmond 
hizo opo-sición, exi•ste lo que en derecho proce
sal •S•e denomina la ·cosa juzgada, porque la por
ción d•e terr.eno que cubr,e la propuesta del señor 
Hernando Franco hace parte de un ·extenso g.Jobo 
de tierras -al cual se refj.er.en •los títulos aducidos 
por la Richmond en el -caso d·ef Sindicato .de In
vePsiones, que ahora .aduüe también y que sir
Vi•e·ron de bas·e a la ·decisión de la Corte que los 
encontró ·suficiente.s para declarar fundada la 
oposición, por consid:erar que e.sos títulos acre
ditan -doníinio privado. "Esos títulos -dice el 
alegato- no .s.e contraen al número de hectár-eas 
a que ·se r.efirió Ja propuesta del citado Sindi
ca·to, ni al número de hectár·ea-s a que s-e refiere 
la propuesta del señor Hernando Franco, de que 
trata la pres·ente opo.sición, sino que compren
den el· globo total ·de que ;es dueña la Compañía 
opositora, por haberlo adquirido' del señor Ul
piario A. de Valenznela y otros. La Corte Suprema 
apr.eció esas pruebas plenas ·de la propiedad pri
vada d-e11 sueio y .del .subsue•lo, no con relación a 
un lote parcial de di-cho globo, .sino ·COn re·specto 
a éste, de acuerdo con los linderos general·e·s del 
mi.smo expre.sados ·en el título .de propi.edad de 
la Richmond ... ·Y de esto resulta que la cuestión 
fundamental que ahora se suscita en lo tocante 
a Ia pr.opue.sta d·el ,señor· Hernando Franco es 
e·sencialmente Ja misma que fue ·e.studiada y fa
llada por la Corte Suprema en la citada senten-
cia de diez de abril". · 

Expr.esa ·el alegato: "El artículo 468 d·el Códi
go Judicial dice: 'La sentencia es firme cuando 
no debe \Ser consuJtada ni hay contra ella recur
so alguno en ei juicio, o se han dejado pa-sar ilos 

·términos sin interponerlos. En ·este ú-ltimo easo, 
la •ej.ecutoriá se d-eclara -de oficio por el Juez que 
la ha pronunciado'. La mencionada &entencia a 
favor de ·la Richmond es firme, porque no es ~de 
las que deben ser consultadas y porque nó hay 
contra ella recur.so alguno ·en ·el juicio que ya 
terminó. Ese fallo firme dado, en materia conten
ciosa, tiene la fuerza -d.e cosa juzgada y hace ab
solutamente nula cualquier decisión posterior 
que I<e sea contraria, pronunciada •en ·el mismo 
asunto y .entr•e las mismas parte·s' (artículo 473 
del Código Judicial). La cosa juzgada en el pri
mer proceso .debe surtir efecto en ·este segundo, 
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según el artículo 474 del Código Judicial, porque 
el nu·evo juicio ·sumario tiene el mismo objeto; 
porque se j'unda en las mismas r;cmsás que la 
primera demanda; y~porque hay identidad jurí
dica entre las personas de los litigantes. El ob
jeto es ~el terr·eno perteneciente a la Richmond, 
cuyo ·dominio privado defendió ella en ·el pri
mer caso y •e·stá ·def.en.diendo ·en d .segundo ... " 

Cita también eJ opositor ·esta norma: "Artícu
lo 5", Decreto 1694 de 1939. Entiéndese por terre
nos no Hbr·es y no disponibles ·para ·contratar: 
a) Ios que amparen una concesión perfecciona
d·a, mientras suhsiste legalmente; b) los que am
par.en una propuesta admitida; e) y los que am
par·en ·petróleos de propiedad privada, reconoci
do·s como tal·es administrativa o judicialmente". 
Y agr~ega: "De acuer·do con ·el aparte e) d-el ar
tículo que queda tran·scrito, ,g,e ·entiende por te
rrenos no libres o no disponibles para contratar 
'Jos qu·e .ampar·en petró•Ieos de pro1>iedad priva
da, reconocidos ·como tales admini·strativa o ju
diciahnente'. Y ·Siendo así que ·el fallo ·de la Corte 
al declarar fundada la .o·posición de la Richmond 
a la propuesta .ct~e1 Sindicato ·de Inv.ersiones, S. 
A., d-e Med·eHin, lo hizo por considerar de pro
piedad privada ·C'l petróleo que •Se encuentr'e en 
el terreno adquirido por la Richmond .... •Se 1Ie
ga a la conclusión de .que la parte ·de la propues
ta del •s,eñor Franco que interfiere sobre las tie
rras adquiridas por la Hichmond es terreno no 
libre o no disponible para contratar, ·según dicho 
fallo de 1a Corte Suprema." 

Ohserva la Sala: 

La 'sentencia de 10 de abril d·e 1940 dijo: ~'De 
los documentos pr~e.sentados por la Compañía 
opositora y que coincid·en en •sus puntos princi
pales de -ref.erencia, lo cuwl ·la Sala ha conside
rado en varios fallos como .suficiente 'para la · 
determinación de los inmueMes, resulta que el 
globo de .ti·erra adquirido por dicha Compañía 
s·e halla compr.endi.cto dentro del lindero ge.neral 
a que •se refieren .Jas merc•edes -colonia·les, cuyos 
linderos fueron reproducidos e•s·encialmente ·en 
la Re~solución de 1880 por la cual se declaró que 
los terr·enos ·en referencia no son baldíos sino de 
propi-edad parÜcu·lar. lgua.lmente, conforme a los 
mismos documentos, mapas, cartas y planos que 
obran ·en autos, •se deduce que ei ~ote de terreno 
sobre e'l cua·l ·el Gobi·erno admitió la propuesta 
del Sindicato de Inver·siones, S. A.,. de MedeHín, 
'se halla comprendido dentro de aquellos terre
nos adquiridos por la mencionada Compañía 
opositora". De •este pasaje del fallo y de Ja parte 
resolutiva .del mismo que .declara fundada .Ja opo
sición deJ Sindicato, de·duce el señor apod·erado 
de la Richmond, t.eni.endo en cuenta la.,s ·regla~s 
sobre la cosa juzgada, que en el presente juicio 

no puede la Corte pronunciar •Sentencia porque 
afect;:¡ria, o podría afectar, lo que ya se decidió 
de Jmodo firme y d·efinitivo, no r·evisable en el 
presente juicio, sobre la va'lidez de los títulos de 
propiedad particular pr.e,sentados al conside
rarse la propuesta dd Sindicato de Inver.sione·s, 
puesto que la propuesta actual del :s~eñor Franco 
-así lo admiten Jos técnicos del Ministerio del 
ramo- interfiere t~errenos de. los abarcados y 
reconocidos -como d·e dominio privado por 'la 
sentencia del 10 de abri·l de 1940. 

EnHencle la Corte que Ia po.sibilidacl de una 
revisión en juicio ordinario, de lo que se ha re
suelto o fallado ~en un juicio ·especia·!. y sumario
sobr·e ·petróleos, no implica que car•ezca de fir
meza y e.stabi'lidad bastante!?, r~eJativas ·a las fi
nalidades per.seguidas ·en •los juicios sumar'ios, Io 
que en eHo,s s·e ·d·ecide. Y en 'este concepto, no es 
valed·ero el argumento que .se hace en el alegato 
del señor Procurador Delegado en lo Civil, de que 
no .s-e produce el fenómeno de la ·cosa juzga¡la,. 
porque Io resuelto ·en ei juicio -sumario puede 
modificarse en e'l ordinario, y de que ·en ·el caso 
actual, ese fenómeno no se ha producido porque 
la ·Soentencia en juicio ordinario no .se ha :dictado 
aún, ya que apenas -se adelanta el juicio corres
pondi•ente ele la Nación contra Ia Richmond ante 
el Tribuna•l Superior de Bogotá. Cree la Corte 
que no obstante no habers·e proferido todavía 
tal .sentencia, hay una .situación de estabilidad 
que hace obligatorias ;Ja.s -consecuencias emanada·s 
de.] primer fallo, en cuanto a Ias tierras -com
prendidas en la primera. propuesta, principal
mente ·por lo que mira a ·lo prev·i~sto ·Cn ·el artículo 
59 del Decreto 1694 de 1939, según ·el cual son 
terrenos no libres o no disponible.s para cl9ntra
tar aqueUos que amparan petrMeo.s reconocidos 
judicialmente ·como de propiedad privada. Res
pecto al terreno .sobr·e que recayó la 'sentencia 
mencionada, no puede r·evisar~se lo ·en ella re
sucito sino en un jui.cio ordinario. 

P.ero :cosa di.stinta ocurre con relaeión a las tie
rras que .son materia .d·e la pr·esente oposición. 

La·s ·oposicione.s .a ~a cel,ebración de contratos 
para ·explorar o explotar petróJeo-s surgen de fa 
pretensión, manife•stada por -el pr-oponente del 
contrato, de •explotar a nombre del Estado y 
·como petróleo de -la Nación, el que se encuen
tr·e en el subsuelo d:e•l térreno a que .se refiere la 
pr·opuesta; y la opo,sición versa naturalmente so
bre el mismo lo•te de terreno comprendido ~n 
ella. En torno a ·e!¡te único y común objeto, se 

0
d:esenvuelv·e ·e·l proce·so que forma el juicio breve 
y ,sumario: ·el lote o porción a que se contrae la 
propue•sta de contrato, que e.s ·el mismo a que s•e 
contrae la oposición. De ·esta .suerte, ade-lantan
do :el trámite de-l juicio hasta ·SU decisión, ¡a 



~entencia que -Ie pone término debe r.eferirse al 
objeto .sobr·e ·el cual rodó la controversia, y a 
nada más que a él. Los juicios sumarios sobre 
petrói·eos no son juicios de dominio; son jui
cios .-en que •S·e decide por razones. sacadas de•l 
·estudio de las pruebas acerca de la propiedad, 
·que s·e puede o nó perfeccionar un contrato de 
e·sta cla•se; pero el fallo no -d·eclara dominio; es
tudia la propie.dad pero no .dedd·e respecto a 
su ·existencia en determinada persona; r·esuelve 
tan sólo que una per·s-ona puede o no pued·e con
tratar ·COn ·el Gobi·erno, ·por ·e·stimarse que s-on 
baldíos los terr·enos d·e que •se trata, o porque al· 
contrario, apare.cen, para •los fine·s contempla
dos en ·e•l juicio •sumario, ·como de propiedad par
ticular ·con anterioridad al 28 de octubre de 
1873. En los juicios d·eclarativos de do"minio las 
s•entencias que s·e pronuncian deciden que un 
bien pertenece ·en propi·edad a una .per.sona, y 
tal declaración obliga en todas las circunstancia·s 
a las partes que se comprometier-on en el litigio. 
Mas no o-curre lo propio cuando 1-o que S·e declara 
no •es ·la propiedad ·en cabeza d·e un·a per~>ona, 
sino ·e'l derecho a perf.eccionar un contrato, por 
.consideradone•s tocantes ·con ·e~ dominio, pues el 
juicio, que versa sobre un bien determinado -el 
que constituy.e ·el obj-eto ·de la propuesta de con
trato y ·el d·e la oposición al mi•smo- y el fallo 
que l·e pone término, tienen que Hmitarse a ki 
que ·es mat·eria de la, controversia, al •lote o por
ción -d·e t·e·rneno .en ·ella contemplado,- y a nada 
más. Si fuera del .lote de· la propuesta y de la 
oposición, los títulos que se aducen favorecen ·o 
pueden favor-ec-et -extensione.s di•stintas, ·como el 
juicio, se ·repite, no es declarativo de dominio 
·sobre el. globo más grande a que •los títu•los se r·e
fi.er•en, sino permisorio :de contrato sobr·e la ex
ten·sión ·compr·endida en la propue.sta, si po·ste
riormente .surge una dif·er·ente ·respecto de otra 
parte distinta d-el ár·ea de la primera, aunque 
c-ompren.dida d·entro .del globo general que abar
can Jos títulos, ·esa nueva propuesta constituye 
un nuevo .ca:so d·ecisorio para la justicia, que de
berá r•ecibir fallo -separado. Hay cosa ·juzgada si 
se •superponen dos propue.stas sucesivll!s sobr•e un 
mismo lote de terreno, cuan·do acer.ca de 1a pri
mera se ha pr-oferido faUo, pues entonce·s el ob
j.elo es idéntico; pero .si los 1otes no se .superpo
nen, sino que son distintos, como en ·el cas-o de 
las propuestas aquí c-ontempladas del Sindicato 
de Inv·ersiones, ·s. A. y d·el señor Hernan.do Fran
c-o, la falta ·de identidad de objeto indica que nó 
s·e llena uno .de los reqtüsitos esencia•ks para que 
,~e produzca ·el fenómeno d·e la co·sa juzgada. 

La sent-encia ck 10 de abrU de 1940· no obliga, 
pues, a la Cort:e a hacer "ap.Jicación d·e la cosa 
juzgada", como lo solicita •el apoderado del opo-

sitor; aunque ,dicha ·sentencia sí const.ituye, por 
e.l estudio que ·eHa contiene de lo·s htulos que 
ahora ·han .d:e •examinarse, un punto d·e refe.rencia 
que ha .de .t·ener ·en ·cuentá la. Sa•la •en su inve.s
ti rra.ción por .el .e.studio en sí mi·smo Y por las 
¿'f.as qu'e a e.se faUo .se hacen en e·l al.egato de 
la Compañía opositora. 

Las mercedes de tierras a Juan Marrufo y Ne
grón, Francisco de los Ríos Redondo, Josep!l 
Naranjo y Cristóbal Ballejo aducidas como on-

gen del título del opositor. 

En .e.l capítulo primero del alegato pr·esentado 
por la Richmond a la Corte •se afirma que estas 
adjudicaciones constituy·en 1os antecedentes co
lonia:les- más importante•s ·en r·elación con las 
llamada·s tierras del río Pescado, nombre con ·el 
cua~ se designa todo d globo que comprende las 

·referidas mer·c-ede~. Hac-e ·en .seguida d alegato 
un análi·Si•s .de •esas adjudicaciones, 1as que· pro
pone ·como ·demostrativas ·de que •los terr.enos 
-corr•espondien!:e'§ salieron dd .dominio d·e tla Co
rona y ·en parte pasaro,n por tran.smisiones •suce
sivas al ,domini·o ·de la Richmond P.etroleum Com
pany of Colombia, el que .se ha v·enido ·ejerci
tando sin interrupción dc·sde hac·e doscientos 
tr·einta años como .domini-o privado, reconoci.do 
y garantizado por la l-egislación y .Ja.s autorida
de,s de la Co•lonia y la República. 

Adjudicación a Juan Marrufo y Negrón. 

Los documentos ·en que consta, aUegados a los 
autos, ·dicen, ·en lo principal, lo que pasa· a. trans
cribir.se, T·especto a1 pedimento, la entrega y po
sesión, la confirmación y una segunda posesión 
o entrega: · 

"Pedimento. 'Scñ~r Pnesidente Governador y 
Capitán 'Genera.J de •este Reyno.-Migud Geró
nimo ·GonzáJ.ez en nombre ·dd Governador don 
Juan 1\Iarru.fo. Negrón, v·ecino ·de c.sta ciudad, y 
en vii·tud de .su Poder que pr.e·sento con la so
loemnidad nec·esaria ante V . .SS~ parezco como· 
mejor aya Jugar ·en dr.o. y D-igo que d Dho. mi 
parte •e,s persona benemérita y se alla con obli
gaciones y n·ece.sita para ayuda de •su tsustento y 
c.J d·e ·SU familia d qüe V. s·eñoría .se ·sirva d·e 
acerle mrd. de unas tierras ¡¡ dos caballerías en 
ellas en el sitio que llaman la quebrada de la 
Mona, jurisdicción de la ciudad de Pamplona, 
corriendo río auajo de Cachirí asta dar en el río 
de la Magdalena T•espedo a que dha. tierra está 
dc·spob<laoda Ba•ldía y Eriaza .siempre desde la con
quista del .Reyno y Poblándola m,i parte se .sigue 
utilidad al vien público •en ·cuya conformidad 
se ha de .servir V. •señoría ·d·c mandar s•e de.spa
che mandamiento .de Di·ligencias ·en la fórma or
dinaria, etc., -etc. ; ... Miguel Gerónimo Gonzá-



lez'. Título: 'Autos y Vi·stos .... ~lediante lo cual 
libro el presente y por él en nombre del Rey 
Ntro. Señor y en virtud de la facultad que suya 
tengo ago merced· a vos el Gouernador don Juan 
Marrufo y Negrón de las tierras y estancias con
tenidas en uro. pedirnent9 incluzo en atención 
aver.se echo .Jas diligencias que así mismo ban 
incluzas deuajo de los limites y linderos que se
i'íalais y 'en ellas se expresan para que las ten
gais, poseais y cultibeis como cosa vra. propia 
etc., etc . ... Fho. ·en .Ja ciudad de Santafé a doce 
de diciembre de mil setecientos y siete añoz. 
Don Diego Córdoba Lazo de la V.ega. Por man
dado de .su ·señoría. Esteban Gallo, escribano Real 
y t·eniente de 1a Cámara'.-Entrega y posesión.: 
'En ·la ciud. de Pamp~ona, ·en primero de junio 
de mil setecientos· y ocho añoz yo Don Juan 
Ubaldo Jaimes de Figueroa, Hegidor Perp•etuo 
por •SU Maj.estad en dla y ·en qui·en está dep.osi
tada la bara d·e Alcalde Hordinario de esta ciu
d¡¡d aviendo .sido requerido con est·e Despacho 
por parte d·e·l Governador don Juan Marrufo y 
.\legrón, dij-e se guarde, cumpla j¡ execute scgzín 
y como en el se contiene, expresl,l y declara 
y en su ejecución y cumplimiento se dá comi
sión la que sea necesaria y ·en .dró . .se reqnier·e 
para val·ei· Egi.dio Jaimes para que con vara alta 
de la Real Justicia entre en posesión desta parte 
de las tierras contenidas en este título, ·la cual 
se dará H:eaJ, actual, .sivH v·elquasi conforme a 
dro. y en caso de que el dho. Gov·ernador Don 
Juan Marrufo no tome dha. Pos·eción persona1l
ment•e la dará a quien tuviere su poder y lo pon
drá por razón para que conste y así Jo' provey, 
lllandé y firmé y con testigos por no aver Escri
bano. Juan Ubaldo Jaimes de Figzzeroa. TgQ Xpto
ual Cauallero. Testigo, Pecleo Carvajal'. 'En c-1 
sitio de la quebrada de Ja ;\fona y .sitio de Vaga
Loma térmíno.s y jurisdi·cción de la ciudad de 
Pamplona en veintidós días del mes de junio de 
mil setecientos y ocho añoz yo ·dho. juez aviendo 
l<legado a dho. ,sitio en compañía del Governador 
don Juan Marruf.o y Negrón para efecto de darle 
la Poseción de las tierras contenidas en este Real 
título y en pr.e.sencia de los testigos que me acom
pañaron le mandé a dho. apoderado la tomase, 
quien en .su conformidad arrancó dif.erente·s ma
tas, quebró difer·entes palos y -se Revocó en dhas. 
tierras y amojonó con piedras -sus lind·eros por 
lo que toca a la f.r·ente de ·dichas tierras comen
zando. el primero desde dicha quebrada de aa 
Mona arriba con declaranzn. que no se tendió 
cabuya y que se ejecutó lo referido Dcuajo de 
los linderos pedidos por dilo, Gouernador y da
dos por el se11or General de la Artillería Don 
Diego de Córdoba Lago de la Vega del Concejo 
de Su Majestad szz Presidente Gouern.. y Capitán 
General de este Nuevo Reyno de Granada y el 

dho. apoderado en nombre de su parte dijo que 
aceptaba dha. posesión y como cosa suya avida 
y adquirida con justo titulo la Defendería en to
das Instancias, etc., etc .... Egidio Jaimes Cal
derón. Lwzrián de Ortega. Diego Carrión'.-Con
fírmación: 'Auto,s y Vi.stos apruébase y confir
mase la anrd. echa al Gouernador don Juan Ma
rnzfo Negrón vecino de esta ciudad por· el Go
uierno Superior de este Reino de las tierras y 
estancias que llaman la quebrada de la Mona de 
la jurisdicción de la Ciudad de Pamplona co
rriendo Río auajo de Cachirí asta dar en el gran
de de la Magdalena por constar echas las Dili
gencias conbenientes y estar pagado Su Majestad 
del interés Equivalente y r·ecaer la mrd. en per
•SOIIa benemérita y Digna d·e Gratificación y e.n 
consecuencia corra el mandamiento de Posesión 
en virtud del título que se le despachó en dose 
de diciembre de mil setecientos y siete años sin
eníbargo de la eontradizión echa por Joseph Es
teban, Ga:lán y otros consortes al tiempo que se 
·le .dió al dho. Govr. Dn. Juan Marrufo que fué 
el día veintidós de junio de mil setecientos y 
ocho m1os q .. se declara no aver .lugar ·en quanto 
a ·este juisio por aver más tiempo de dos años 
en que pudieron haver ocurrido a este Juzgado 
a dedusir .su dro. etc., etc... . Así lo proveyó, 
mandó y firmó ·el .señor Licenciado don Vicente 
de Aramburu CavaHero del Qr.den de Santiago 
ele el Concejo de Su Maje.stad, oidor y Alca.Jde 
de Corthe de Ia Real Audiencia de este Reino y 
Juez Privativo de las tierra.s de este Reino en 
virtud de Reales Cédulas ·en Santafé a tres de 
noviembre de mil setecientos y diez años. Don 
Vicente de Arambzzrzz. Ante mí Don Agustín de 
la Peñuela Carvajal, Reseptor.-Mecliante Jo cual 
Libré el pre·sente y por él en. nombre del Rey 
Nuestro Señor y en vir~ud de la facultad que 
·suya tengo, confirmo y apruebo ·la mrd. echa. al 
Govern. Don Juan Marrufo y Negrón por ·el Go
vicrno Superior d·e este Reino de las tierras y 
estancias de la quebrada de la Mona en la juris
dicción de la ciudad de Pamplona, segzín. los 
linderos contenidos en dha. mrd. por constar es
tar ·echas· Ia.s DHigencia.s nece·sarías y auer pa
gado a su Magestad szz importe y r·eca·er dha. 
Mrd. en persona benemérita y en su virtud man-

- do corra el mandamiento de Posesión. que se li
bró .sin embargo de la contradizión echa por 
Joseph Esteban, Galán y d·emás consortes que 
dec·laro no aver lugar por no av•er ocurrido a los 
suso dlws. a usar de ·SU ·dro. a e·ste Juzgado re
s·ervándo:le•s éste •en quanto al jui.sio de propie
da·d' y ordeno y mando a todas y cualesquier 
Justicias de aquel Distrito que siendo requeri
dos por parte de el dho. Goucrn.ador Don Ma
l'I'Ufo y Negrón le amparen en la Posesión de 
dhas. tierras y no consientan. sea Desposeído sin. 
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primero ser oido y vencido y así lo cumplan 
dhas. Justicias sin aser cosa en contrario, etc., 
etc .... Fho. en Santafé a seis de noviembre de 
inil setecientos y diez años. Don Vicente d-e 
Aramburu. Por 'su M-d'o. Dn. !Agustín de la Pe
ñuela Carvajal, Reseptor.-Nuevo amparo de po
sesión: 'Nos ·el Pre·sidente y Oidores de la Au
diencia Real de Su Mag·e-stad a cuyo cargo está 
el Govierno d·e e.ste Virreinato, etc., .etc .... Au
tos y Vi.sto•s Líbr-ese Despacho cqmetida su eje
cuzión a don Juan de Miaurio, Alcalde Mayor de 
las Minas de Beta,s de Pamplona para que de 
nuevo ampare y dé posesión al Govel'lz. Don Juan 
Marrufo Y Negrón en las· tiams contenidas en 
el escripto :lanzando :Ias per,sonas que . en ellas 
hubier·e yntroducidas y en especial a Diego Ga
tán a quien derribará 1los Bohíos que ubiere 
echo Y ará pagar como está mandado los arren
damientos desde el día que le constó ser las tic
ITas del dho. don Juan Marrufo y le sacará den 
pesos en que le mul·ta por la -r-ebeldía y contu
masia que •a tenido ·en ov.e.tlecer los mandatos 
superiores aviendo ocurrido a la Real Anda. y 
ganado De.spa~ho 'subrr.eticiamente ,sin aser ·ex
pr-e-sión del librado antecedentemente en virtud 
de la comisión primitiva y en· ca·so que aya 
muerto d dho. Di·ego Galán ~se sacará 1la multa de 
los que en sus bienes ubi•eren subsedido y ~se re
mitirá a mi Juzgado y lo mismo se entienda en 
los arrendamientos. Mé-diante lo cual Libré el 
pr-e,sente Y por él os hordeno y mando que sien
do requerido por parte del dho. Governador don 
Juan Marr.ufo y Negrón o como os fuera entre
gado ·en cua:lquier manera veais el auto incluso 
por mi prov-eí.do y Io guardei·s, -cumplais y exe
cutei's y llevar y llevm·éi·s a ·-devida ej.ecuzión con 
efecto y 1sobre que ,¡a tenga lnego y sin dilazión 
pasareis de mzebo a dhas. tierras y estando en 
ellas y con el ejecutorial y posesiones que se le 
an dado que se le buelbe original para el efecto 
Y lo ampareis en ellas debajo de los límites y 
linderos que en el título se contienen que por el 
presente le amparo en dichas tierras para que 
como suyas propias las goze y Posea según y 
como las a poseído desde dha. mrd. asta aquí y 
le ciareis posesión de todas ellas y ,cxecutan-do 
lo r·ef-erido si ~alguna o algunas personas las ocu
paren o estubieJ.'el,l yntroducidas las lanzar-eis y 
en ·especial a Diego Galán a quien ·derribareis 
l·os Bohia:s que ubiere ·echo y ganados que tubie
re y ·procedereis por todo rigor en dro. etc., etc. 
... Fho. en Santafé a veintitrés de octubre de mil 
setecientos y diez y siete mios. Don Luis Antonio 
de Losada. Por mandado de Su Señoría. Don 
Martín Carlos Saens del Pontón.-Mediante lo. 
quaJ acordarnos Hbrar el pre-s·ente y por él horde
namos y mandamos a e:l Alcalde Mayor actual 
de l·as Beta,s de Pamplona que siendo requerido 

o como le fuere entregado por parte del SupE
cante Govern. Don Juan Marruf-o Negrón vea el 
Despacho suso ynsuto y Decreto por nos pro
veído y lo gczardeis, cumplais y ejecuteis y agais 
guardar, cumplir y ejecutar según y como en él 
se con-tiene y declara· asiendo se lleve a pura y 
devida ejecuzión con efecto sin ir ni pasar con
tra su tenor y forma en manua alguna pena la 
contenida en -dho. Despacho y .de otros cien p.e
sos .más ap·licados -en :la forma horda. so lo cua.J 
mandamos que no aviendo ~escribano Jo notifique 
per·sona que 'sepa 1-er y escribir con testigos. Fho. 
en Santafé a veinte y dos de Henero de mil se-

, tecientos y veinte y un arios. Don Juan Gutié
rrez de Arze. Don Joseph de Leisequille. Por su 
mandado Don Juan Joseph Garcia'.-Segunda po
sesión o entrega: 'En -el ,sitio de Bagaloma en 
veinte y seis de abril de mil setecientos y veinte 
y dos arios yo Don Joseph de Vela Patiño, fami
liar del Santo Oficio; Alcalde Mayor de l-os Rea
:le's de Mina-s de •los de Vetas y -demás de .su ju
risdicción por Su Maje:stad en virtud de lo man
dado -dí Pozeción ·a Egidio Jaimes de las tierras 
que constan en dhos, autos. y ,en señal de dha. 
Posesión arran-có yervas, mudó piedras y demás 
ser.emonias acostumbradas. La qual Posesión fué 
en nombre del Governador Don Juan MmTu{o 
¡¡ Negrón en' virtud: del" Pod-er pr-esentado sivil, 
Leal y Velquasi según -d"ro. y .para ello cité Pa
blos Durán y a Baurián de Ortega vesinos más 
cercanos y lo firmé y firmó el -dho. Egidio Jai
mes con tgos. por no aver Escribano. Don Josepl! 
de Vela Patizio. Tgo. -Francisco· Antonio ldalgo ' 
Ladrón de Guevara. Josepll de Cuevas. Egidio 
Joseph Jaimes'." 

Hefiriéndose e-l abogai:lo cid opositor a los do
cumentos tr-an-scrito,s, los com·enta así: 

"En prime-r término, el pedimento.· Dice asi: · 
... 'Se sirva hacerle merced de mws tierras y dos 
caballerías en ellas en ei .sitio que U aman ,Ja que
bra-da de .'la Mona, jurisdicción de .]a ciudad de 
Pamplona, Río abajo de Cachirí asta dar en el 
río de la Magdalena' (1707). ¿Qué debe ·entender
se por esta petición? Es indudable que la in
tención -del peticionario fue ]a de obtener una 
adjudicación que .Ie di-era der-echo; de acuerdo 
con su pedimento, a terrenos comprendidos den
tro -de los <linderos mencionados: 'La quebrada 
de la Mona, ríp abajo" de Caclliri hasta dar en 
el .río de la Magdalena'. Los otros documentos, o 
sean, ·e·l título, la confirmación, la entrega y am
paro de pose.sión, se ha-llan ·en completa armonía 
entre •Si y con el pedimento. El título (1707) 
dice: ... 'En nombre del -Rey Nuestro Señor, y 
en virtud de :ra facultad que ~suya tengo, hago 
mer-oed a v-o-s el dicho -Governador Don Juan 
Marrufo y Negrón de Ia-s tierras y estancias con-
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tenid.as ·en vu-estro pedimento incJuso -en aten
ción a habers·e hecho las diligencias· que asimis
mo van inclusa,s, debajo de los límites y linde
ros que sei'íaláis y en ella se expresan . ... ' La 
primera diligencia de entrega o posesión (1708) 
dice: ... 'Yo -el dicho Juez, habiendo H·egado a 
dicho .sitio Oa :M-ona) en compañia del Gover
nador don Juan Marrufo y' Negrón y para efecto 
de darle posesión de las tierras contenidas en 
este real título'. . . En seguida añade: ... y se 
amojonó con piedr-a·s :sus linderos por :lo que 
toca a la frente de dichas tierras comenzando 
el primer-o ·de.sde dicha quebrada de Ia Mona 
arriba con declaración que no se t·endió •cabuya· 
y se ejecutó lo referido debajo de los linderos 
pedidos por dicho Governador y dados por el 
Se1ior General de la Artillería Don Diego de Cór
doba Lazo de la Vega'. (Pedimento y títulü). La 
confirmación (1710) dice: 'Aut.o.s y Vistos aprué
ha·se y confirmase la merced hecha al Governa
d-or -don Juan Marrufo Negrón vecino de esta 
ciudad por el Govierno Superior de este Reino 
de .Jás tierras y estancias que llaman .la quebrada 
de la Mona d·e la jurisdicción de la ciudad de 
Pamplona corriendo río abajo de Cachirí hasta 
dar en el grande de la Magdalena ... y en con
secuencia corra el mandamiento de posesión en 
vírt11d del título que seole despachó en doce de 
diciembre de mil setecieZÍtos y siete w1os . .. que 
fue el día veintidós de junio ~de m'il setecientos 
y ocho míos ... '- Más ad-elante añade: 'Mediant·e 
Jo cual libré el pr-esente y por él ·en nombre del 
H·eY Nue.stro Señor y en virtud de la facultad 
que suya tengo oonfirmo y apruebo la m·erced 
hecha a1 Governador don Juan Marrufo y NegrÓ'n 
por el Govierno Superior de ·este Reino de :las 
tierras y estancias .de la quebrada de .Ja Mona .en 
la jurisdicción de ·la ciudad de Pamplona según 
los linderos contenidos en dicha merced . .. ' El 
nuevo amparo de posesión (1717)- (1721) dice: 
'Nos el Pre.sidente y Oidor·es de Ja Audiencia 
Heal de Su :Magestad a ·cuyo cargo .está el Go
vierno -de este Virreinato, etc., -etc. . .. Autos y 
Vistos líbr·e-se -despacho cometida su ejecución a 
don Juan de ~fiaurio, Alcalde Mayor de las Mi
nas y Vetas de Pamplona para que de nuevo am
pare y dé posesión al Governador don Juan Ma
l'l"llfo y Negrón de las tierras contenidas en el 
escripto'. . . Má.s adelante dice: ... 'Y le ampa
reis en ellas debajo de los límites y linderos que 
en el título se contienen que por el presente le 
amparo en dichas tierras para que como suyas 
propias las goce y posea según y como las ha 
poseído desde dicha merce hasta aquí 1J le dareis 
posesión de todas ellas'. . . Luégo añaden (-el 
Presidente y los Oidores): 'Me-diante lo cual 
.acordamos librar ei pr.esente y por él ordenacen 
y mandamos ,a ei Alcald'e Mayor .actual d·e las 

Vetas de Pamplona que siendo r-equerido o como 
le ftter·e ·entr.egado por parte del suplicante Go
v.ernador d-on Juan Marrufo Negrón vea el des
pacho suso inserto y decreto por non proveído 
y· lo gzzardeis, cumplais y ejecuteis y hagais cum
plir y ejecutar según como se contiene y declara 
haciendo se lleve a pura ejecución con efecto 
sin ir ni pasar contra su tenor y forma en ma-
nera alguna . .. ' La segunda entrega o posesión 
(1722) dice: ... 'En virtud de lo mandado dí 
(habla el Juez comisionado) posesión a Egidio 
Jaimes de las tierras que constan en dicll.os mz
tos-. . . La cual posesión fue en nombre del Go
vernador don Juan Marrufo y Negrón.- . . ' No 
cabe, pues, duda ninguna, ·en pr-e.sencia de los 
documentos auténticns citados, todos armónicos 
y contextos entre SÍ, producidO·S ·en ·el -decUr·SO 

. de quince años (1707 a 1722) y autorizados por 
di-stintos funcionarios de Ja Cor-ona Española, de 
que las ti-erras de la merced hecha al Goberna
dor -don Juan Marrufo y Negrón fueron segre
gadas del conjunto de r.eaJengos por sus expre
sados iind·eros o ·sean: 'La quebrada de la Mona 
corriendo río abajo d·e Cachiri ñasta dar en el 
grand.e de la Magdalena', para ser entregadas co
mo lo fueron realmente al citado ·Gobernador, 
a qtüen se amparó en todas ellas, reconociéndose 
expre.samente Ja posesión ·ejercida por éste d·esdc 
la fe-cha de la merced (12 d·e diciembre de 1707) 
hasta Ja última ·entrega realizada . .el veinti-séis 
de abril de 1722: 'Y lo amparéis ·en ellas debajo 
de Ios límites y linderos que ·en .el título ·se con
ti-enen ... para que como ,suyas propias las goce 
y pos·ea según y como las ha poseído d-esde dicha 
merced hasta aquí y le dareis posesión de todas 
ellas -dice la .sentencia -deoveintitrés de -octubre 
de mil setecientos diez y úet·e- conforme a la 
cual ,se le hizo la ·en1r•ega e1 20 de abril de 
1722." 

Para la Corte no tienen los documentos trans
critos el .significado que pretende dedücirles el 
opositor. 

El pedimento s·e hizo, ·como lo anota el señor 
aboga-do, con la intención de obtener una exten
sión de terrenos det-erminada o determinable; 
per-o para hacer la determinación el pedimento 
dio .solamente estos ·datos: "unas tierras y dos 
caba.Jlerias en -ellas en el sitio que llaman la que
·brada de la Mona jurisdicción de la ciudad de 
Pamplona, río abajo de Cachirí hasta dar en el 
río de la Magdalena". Claramente ·se indica un 
punto- o .sitio, arcifinio, ·el de la quebrada de ·la 
Mona, donde la adjudicación debía tener lugar, 
y a donde se t-rasladaron .Jos funcionarios que 
intervinieron .en las diUg.encia·s de ¡:iosesión :'1' 
entrega. Ese sitio, así llamado por el pedimento, 
el de la quebrada de la Mona, con·stituye real-



mente .Ja única rder.encia ·cierta de ubicnción · 
en él debía hacerse .J.a entrega y allí se hizo. Des~ 
d·e :luégo que ·ei contenido de la. entt·.ega tampoco 
S·e ·determinó •en .su origen; para la localización 
de las caballerías d·e tierras adjudicadas. Pero 
si e~ evidente que el titulo .se -otorgó, que fue 
confirmado y .que se ·entr·egaron, como así lo 
acr·editan las diligencias de posesión y entre•ra 
las tierras a que ·el título se r.efirió. Desafortu~ 
nadamente .Ja.s .so:las indicaciones .s-obre ubicación 
éontenidas ·en el pedimento, .s.on las únicas que 
pued·en S•ervir ·para la i-dentificación ·de los te
rr·enos, pue.s ·el titulo mi·smo, la.s diligencias de 

·posesión y amparo y Ja oonfirmadón se refie
·ren to.das a lo.s dato.s ·del pedimento: el título se 
otorga "debajo de los límites y linderos que se-· 
I1alais y en ella se expresan"; la primera diligen
da dé ·entrega y posesión, la de 1708, .se. hiz0 
"para efecto de darle posesión de las tierras con
tenidas en este real título"; ·el amojonamiento 
"por lo que toca a Ia fr·ente de dichas ti.erras" se 
practicó "debajo de los linderos pedidos por 
die/lo Gobernador" y dados por ·el señor General 
de la 1Artillería ·dün Diego ·d.é Córdoba Lasso de 
la Vega", que .son los del titulo; la confirmación 
se hizo :sobre '~Ja.s tierras y •estancias que llaman 
la quebrada de Ja Mona", ·di,sponiéndose que "cü
rra el mandato de posesión en virtud del título" 

· o .sea por Jos I.i·nderos indicados en éste; .el am
par-o d·e 1717 •S·e hizo "debajo de los límites y lin
deros que en ·el título .s.e conti-enen"; y la entrega 
o po-se.sión de 1722 ratificó la anterior posesión. 

übsérve.se cómo la di:ligencia de posesión cJ.eJ 
22 de julio de 1708 adviert.e la circunstancia de 
haber llegado el Juez a die/lo sitio (el cJ,e la que
brada cJ.e la Mona) ·en ·Compañia ·del Gobernador 
don Juan Marrufo y Negrón, para ·efecto de dar 
la posesión, y que en el mismo día 22, en que 
se ·extiende la diligencia y s'e r·ecibc la posesión, 
don Juan Marrufo "amojonó con piedras sus lin
deros por lo que toca a la frente de dicllas tie
rras". La diligencia de pose.sión no se r.efirió, 
pue·s, a varios pul).tos o lugar.e.s, sino ·az sitio de 
la quebrada de la Mona, que fue ·el único que a 
su vez se indicó ·como tál, como sitio, en· .el pe
dimento d.e Marrufo. Las otras expresiones y pa
labra.s allí c-onsignadas, a saber: "cOJ·rienclo río 
abajo de Cachirí ha,sta dar' en ·el río de la Mag
da:J.ena", no indican un •Sitio .o lugar ckterminaclo 
Y podrían entender.se como un ·~omplement.o in
dicativo del lugar donde debía encontrarse el si
.tio que .llaman la quebrada de la Mona, ·en el 
que la adjudicación habría de hacerse, sitio que 
debería hallar·S·e "corriendo río. abajo ele Cachirí 
hasta dar ·c''n .el ·rio -ele Ja Magdalena". Si e:l sitio 
de la quebrada de la Mona p-odía abarcar las dos 
caballerías de tierras, en la contigüidad de esa 
quebrada, como evidentemente las pudo com-

prender, la r·ef.er·encia a .]os ríos Cachirí y de la 
Magclal·ena apenas podía tener ·el .significado de 
incli·car la zona o r·egión en que a su vez ~Se en-

-contraba o podía haHar.se "el sitio qu(;) llaman 
la quebrada de 1a Mona". 

Reafirma el ·CO'IJ·oepto ·expresado a·cerca ele que 
la acljudica·ción a Marrufo no debía extenderse a 
más de dos cabalJ.erías de tierras· .Ja expr.esión 
d.el pedimento ·en que dice :su apoderado: "y 
necesita para ayuda de szz sustento y el de sn 
familia el que· V. Señoría se ,sirva hac·erle mer
c·ed ... ". No :S·e trataba, por tanto, ele obtener 
una a.cJjudicación para desarrollar en ·ella gran
de,s empr·eSa<S que requerirían grand·es extensio
nes de tierras; ,~ino para derivar lo ñecesario al 
.sustento del peticionario y ·de .su família. 

Las consid·eraciones que preceden hacen ver 
a la Sala que ·la merc·ed a 1\farrufo y Negrón debe 
·razonabl·emente ·entender,se ubicada en el lugar 
a que el titulo ,s.e refirió, como ya se ha vist.o, 
en ·el ·sitio de ·la quebrada ·de la Mona,. y ·no en 
otros ·Sitios o .Jugares, y limitada, de.scle luégo, a 
la extensión de clns ·Caba.J·leria·s. El ár.ea que se 
pretencl~ ·Cobijada por ese título, según el opo
sitor, ·es muchas ve·ces mayor, ele trescientas mil 
hectár·eas aproximadamente, ·Conforme a J.os es
tuclio.s técnicos que obran en ·el expediente, Jo 
que ~se ·exp:lica porque se ·extiende a zonas dis
tinta·s y muy di·stantes ·del •sitio de la quebrada 
de la Mo11a, por ·todo ·el río Lebrija hasta el Mag
dalena. Tan considerable ·extensión y ampliación 
se explican asími.smo por las i·nterpretaciones 
que .se Ie han .dado a la merced de Marrufo con 
base en las palabras ·de ·ellas: "corriendo ·e:l río 
Cachiri abajo hasta dar al río grande de la Ma~.;
dalena". 

No pued·e la Corte admitir el valor del men
cionado título como compren.siv-o ele una exten
-sión tan dilatada ele tierra. La compafí.ía oposi
tora presenta como razon0s para ·sustentar y de
fender la interpr.etación contraria principalmen
te la-s que deduce .de un interesante estudio que 
hace .de lo que ha de entend·er.se por sobras ele 
tierra.s ·en una adjudicación colonial, conside
rando que otra merced que ·en ,seguida .se exa
mina, Ia de Miguel Francisco ·de los Ríos R·edon
do y las :sobras ele ésta o ele la de Marrufo, o ele 
ambas, completaron y perfeccionaron la titula
rielad, la posesión y el clomi·nio p.rivado del ex
tensísimo globo d:e tierra en e:l cual la Richnlúnd o 

P·etroJ.eum Company alega tener la propiedad del 
subsuelo petrolífero. 

Adjudicación a Miguel Francisco de los Ríos 
Redondo. · 

En el me.s ele abril de 17 42 Miguel Francisco 
de la:s Híos H·edon.clo, por medio ele apoclcr;do, 
hizo al Juez Privativo ele Tierras esta solicitud: 



"FrancQ -Garzón Melgarejo, P.rocr. de esta Rl. Aud. 
en nombre -de -don Franci-sco de lo-s Ríos Re
dondo, vesino -de la ciudad de Pam. y en virtud 
de su p<;>der que pr-es-e-nto solemnement. paresco 
ante V. S. como más aya lugar en derecho y 
digo: qtte mi pte. a costa de grandísimo trabajo 
ha descubierto unas tierras realengas en término-s 
del Valle de Cácota de Suratá y jurisdisn. de 
Pam. que llaman Cachirí, las que por tener mi 
pt-e. -cresi-d·a familia, nece-sita, y pr. ser hijo mi 
pte. de conquistadore-s -de aquellos ptes. y av-er 
obt-enido los -emp:lens de Repca. en que ha ser
vido a .su Mgd. supcQ pr. dho. mi pte. en esta 
atensa, se sirva hacerle merced de las referidas 
tierras pr. :~er realengas y 120 averlas descubierto 
otro qe. mi pte. con el inconvente. de no tener 
veredas y así no tener esta mrd. perjuicio, ni de 
naturales ni otro tercero; que está pronto mi 
pte. a contribuir. con lo que pr. eHo .se ordenare 
con -declarasn. que dhas. tierras de que así pido 
merd. se contienen y tienen por linderos, la pte. 
donde se junta la quebrada de Cachirí con el río 
del Pescado; dhas. juntas, y río del Pescado 
arriba pr. ww y otro lado asta dar a dos serros 
qe. están frente uno de otro qe. llama, el uno 
sel'I'o de Santiago, el otro del Manzano", -etc., -et-c. 
"Por auto ·de 27 de abril de 1742, e-l Juez priva
tivo de tierras libró 'despacho de -diligencias en 
la forma or-dinaria para que el Juez del Di-strito 
que fuere requerido proceda haser vista de ojos 
de las tierras que· en ·este e-scrito se expr-esan re
cibiendo Informazión con testigos de sicncia y 
conciencia que declaren si éstas ·tierras están 
Baldias o no, si se halla alguna o alg11nas perso
nas en Posesión con tít11lo o sin él, qué linderos· 
tienen y q11é estancias abrá midiéndolas, etc., 
etc.' En cumplimiento d-el auto ant-erior, el .se
ñor don Andrés üonzález y Quiró-s, alguacil ma
yor de Cavildo y Alcalde Ordinario de Pamplona, 
con fecha 24 -de juli-o de 1742, procedió a veri
ficar las -di:ligencias del ca-so para lo -cual ,se .Je 
hizo 'saber a Isidro Vásquez Santos Gil residen
te en este Baile quien tiene tierras contiguas a 
las que se piden pr. de su Mgtad. que Dios guar
de en el mencionado despacho'. . . . El mismo 
día, 1si-dro Vá.squez Santos Gil se opuso ante el 
citado funeionario así: ... 'y digo que Vmd. se 
me hizo saver un despacho librado por el Juez 
privativo de tierras, a pedini-ento -de don Miguel 
Francisco -de ·los Ríos Redondo, en q. pretende 
se l-e haga merced -de una.s tierrws en Cachirí 
cogi-end-o el río del Pesca-do arriba representando 
ser tierras valdías y sin dueño ,sobre lo cual .se 
libró dicho ci.e,spacho de -diligencias las cuales 
contradigo una, dos y tres veces, y las más que 
el dho. no permita porque las dichas tierras son 
mías y de los herederos del Bachiller don Juan 
Ignacio Salgado, pues entre él y yo .la~ COfll-

pramos a doña Margarita Marrufo, hija y here
dera del Govenwdor don Juan Marrufo y Ne
grón, a quien su Magd. hizo muced de dhas. tie
l'I'as a tiempo de treinta y_ cinco años cuyos lí
mites y linderos son a lo largo desde el río Ca
chirí al río grande de la Magdalena como consta 
por los títulos que presento con la solemnidad 
necesaria (y pido que se buelban originales para
su guarda en dcha. y ocurrir donde me conven
ga) y siendo así que el dho. río del Pescado atm
vieza las dichas mis tierras se falsifica ser bal
días ·zas orillas y vegas que por dho. río arriba 
ay, pues se incluyen en mis títulos; pzzes se ve 
que la dicha pretención es surrepticia y malisio
sa assí por lo dicho como porque el dho. don 
Miguel Redondo me ha tratado de comprar las 
dhas. tierras, y por su voca confiesa aberlas -es
crito a 1os her-ederos d·el dho. Bachiller .Jua1 
Ignacio Sa-lgado, pretendiendo •le vendan la par
te que tienen, luego nos reconoce por dueños y 
se verifica no ser valdías como representa en su 
pedimento y también_ se ve que no ignora que 
las dhas. ti u ras tienen dueíío, _porque veinte y 
ocho años a que fué Tgo. como consta por su fir
ma en mis instrumento-s d-e que a pedimt9 del 
dho. ·Governador don Juan Marrufo .se lanzó de 
c-Ilas a Diego •Galán per-sona que estaba poblada 
en -ella-s y como vesino de -este valle no ignora 
tampoco que son nuestras y que con nuestra li
cencia tienen tres o czwtro vesinos cultivadas sus 
estancias de cacao. Y puesto a que con su SLUT-ep
ticiÓ informe me inqui-eta estando yo en quieta 
y pacífica posesión y .s-erá preci-so ocurrir ante 
el señor Juez privativo de tierras, y en ellas se 
me seguirán muchos quebrantos, s-e a de s-ervir 
Vmd. y lo .suplico de mandar que dicho don Mi
guel Redondo me afiance to-dos los costos, cos
tas y pérdidas y menoscabos que se pue'dan ofre
cer ... ' El 26 de julio del mi-smo año de 1742, 
el mismo func.ionario (Gonzá1ez y Quirós) en el 
sitio de Cachirí, acompañado de varios t-estigos 
a los cuales intenogó, practicó una vista ocular 
y conceptuó que no había lugar a la oposición 
de Santos Gil. AHí se dice: ' .. ·.y io dho. Juez 
bién enterado y con pleno conocimiento de los 
linde!'os que en dichos tílulo.~ se expresan dixe 
no ha lugar a la contradicción de esta parte por 
no perjudicarle el pedimento que se hace a las 
ticiT(IS realengas que se piden pr. de su Mgd. las 
que se incluyen en los límites y linderos del des
pacho que va por cabesa y devuélvansel-e los tí
tulos como lo pide y esta parte ocurra a alegar 
de su derecho donde le convenga'. Ríos Redondo, 
contestando a la oposición hecha por Santo-s Gi-l 
dice: '· ... Y no obstante la contradicción hecha 
por el referido don Isidro Vásquez se ha de ser
vir Vmd. y ,se lo sup:lico d-e pasar y executar lo 
que eq d,hQ. de·spacho .se prebiene mediante a que 



o 

G A C.JE: 1l' A J UD B C 1 AL 

le consta de Bista Ocular, y que en mi pedimen
to ·no perjudica ha la merced q, se le dio al Go
vernador don Juan Marrufo Negrón q. son los 
derechos que e{ dho. Dn. Isidro Vásquez tiene, y 
como consta de los títulos y merced que el dho. 
presenta con ~us tierras ·en ·la quebrada de la 
Mona Y río de Cachirí, y dos lomas de sabana 
donde .se hizo lansa:miento a Diego .Gálán en ti.,_ 
randa quebrada abaxo de Cachirí a dar al río 
Grande de la Magdalena, y las de mi pedimento 
son mlli distintas por coger el río del Pescado 
arriba de cma banda y otra asta rematar con las · 
tierras de Cáchira de Texada y camino real de 
Ocai'ía con las ag¡zas y birtientes q. a .dho. río 
dentran ... ' 'Pruebo no ·ser .sm'repticio informe 
ni introdllcirme en las tierras y merced q. se le 
iso al Governador don Juan Man·¡zfo y Negrón 
por estar por scc natllraleza divididas y aparta
das las unas de las otras i respondiendo a Jo 
que por •SU escrito dice q. io traté de comprarle 
Y q. para ello solicité las partes ·del BBr. Dn. Juan 
Ignacio Sa.]gado digo que es cierto, pues el com
prarles las que consta de scc título IZO me perju
dicaban ni empedían el comprar las realengas 
por de s·cc Mgd. como al presente lo ago con que 
ju.stifico no aver dolo ni malisia como el dho. 
delata como así mismo diese que tengo echada 
una firm.a y q. de ·ella consta ·en .sus títulos digo 
que es ccerto y que serví de testigo en el tiempo 
q. el dho. refiere en el lansamiento que se le iso 
a Diego Galán, las cuales tierras rer.onosco por 
del dicho don Isidro Vásquez y al presente las 
tiene arrendadas a diferente·s besinos del Balle 
de Suratá ... ' 

"El Juez comi.sionado, don Andrés González v 
Quirós, practicó 1as diligencias pedidas por ~1 
.Juez prívativo ·de ti.erras sobr·e la petición de 
Ríos Ikdondo. De dichas di-ligencias aparece que 
en Yista de las dificultade.s para medir las tie
rras de dicho pe.dimento se proce.dió a regular
las, habiendo dec·larado los reguladores que den
tro de J.os linderos expresados por Ríos Redondo 
'habrá doce estancias de ganado mayor a wces
tro legal saber y entender'; que dicha.s estancias 
fut'ron avaluada.s a diez pesos cada estancia y 
que ·se hicieron -los. pr.egones de ellas. Una ~e·z 
cumplidas las diligencias anteriore.s, ·el .Juez Co
misionado las remitió al Juez privativo de tierras 
con el siguiente concepto: 'Y.o, don Andrés Gon
zález, ·etc.; ·cte.. . . Certifico en cuanto miedo v 
con derecho elevo y que haga fe, a los· ·señorc.s 
que la presente vieren, que haviendo pasado a 
este Valle de Cácota .de SuraJá de orden. del se· 
ñor Lizd'1 Don Manue.J Bernardo Alvarez del Con
sejo de su Mgd. y su Fiscal Real en la Audiencia 
y Chansillcría dcste Nuevo Rcyno de Granada, 
Juez General de tierras y sus composiciones, a 
efecto de que !Se reconozcan, regulen y avalúen 

·Ja.s tierras q. don Miguel Franc9 de los Ríos Re
dondo, vesino de dha. ciud. y residente en este 
valle, a descubierto ser realengas, a todo lo cual 
en observancia de ·lo mandado e hasistido perso
nalmen-te y según lo que tengo visto hallo pue-

. de su ~señoría en dho. señor Juez General, hazer 
la mrd. que de elJa,s ·Se pide devajo de los límites 
y linderos que demarcan las dose estancias re
auladas y son desde donde se junta la quebrada 
de Caéhirí con el río del Pescado dho; río arri
ba, de una banda y otra hasta dar al serro del 
Manzano y otro llamado de Santia{Jo, en que ·se 
incluyen todas las quebradas q. a dho. río del 
Pescado entran, en cu¡ja demarcación según la 
vista ocular alfo no perjudicar, ni ser dapni{ica
do sujeto ninguno, y que no obstante la contra
dicción que con.sta en 'las diligencia.s que remito 
y otro cualquier ynforme que •se puede haz·er so
bre el clro. que se pretende puedo justificar lo 
contrario, y :porque a.sí ·conste donde convenga 
doy la presente en c·ste pueblo de Cácota de Su· 
ratá, en veinte días del mes de septiembre de mi! 
setecientos y cuarenta y dos mios. Andrés Gonzá
lcz y Quirós'. Llegadas •las diUgencias al cono
cimiento del Juez .privativo de tierras, los su
cesores del ·Governador Marrufo y Negrón insis
tieron ante él ·en ·sus puntos de vis·ta, presentan
do ,Jos título·s y la información testimonial ·le
vantada con fecha 11 de septiembre de 1742 a 
que arriba •Se ha hecho ref•er.encia, así: ' ... En los 
autos s<:'bre unas tierras en jurisdicción de dha. 
ciudad (pamplona) que por vacas ha pretendido 
don Miguel Redondo desimos que haviendo ocu
rrido ante V. S. para que se nos consider·e tér
mino para presentar los títulos que tenemos en 
dha·s. tier.ras y en que ·emos subsedido por com
pra a Dña. Margarita Marrufo, y haviéndome 
·condusidoo yo, dho. Isidro, a esta Corte y traído 
los títulos y demás instrumtos. que comprueban 
el der·echo de propiedad y posesión que hemos 
tenido yo y el dho. Dn . .Juan Ignacio Salgado 
hasemos presentasión de ellos y de la escritura 
de venta que se nos hiso de dlzas. tierras para 
que en su vista se sirva v. S. de despreciar la 
pretensión de dho. Redondo, y ampararnos en 
dha. propiedad y posesión de las enunciadas tie
rras lo que en dro. tiene Iugar :pot· las rasones 
·siguientes. Lo uno porque haviéndoJ.c con·sedido 
a don Juan Marrufo, primer ·dueño de ellas, el 
año de 707 por el Superior Govierno, y ampa
rándcise•le por tres despachos de 1os scíiores Jue
ces privativo.s de tierras y dándoselc po·sesión, 
en ·su virtud les lüso •suias, con justo título, y sus 
herederos, para poderlas vender, como con efec
to nos las vendió :por la escritura púbH dha. Dña. 
~fargarita pr. lo qual tenemo.s el derecho a ellas, 
y labrándola·s y arrendándolas a las per.sona·s que 
constan · de <la información que solemnemente 



pres·entamos, por donde se evidensia, así e~ dolo 
con que ha prosedido dho. don :\'ligue! Redondo, 
de querer presisar a los testigos para que decla
rasen a ~u complacensia, maltratándolos de obra 
y palabra como .se expresa ·en •sus dec.Jaraciones, 
y con ellas pretender derecho a lo que es nues
tro, según sus linderos que son desde la quebra
da de la Mona río avajo de Cachirí, a dar al río 
de la Magdalena en cllio continente se halla el 
río que llaman del Pescado, y porque sus vega~ 
son altas, y únicamente fértiles para ha·siendas 
de cacao y otros frutos pr·etende que dhas. vegas 
se excluyan de los térmii;ws de los linderos, por
que se expresa e'l primer título dos caballerías, 
siendo así que se le ampara en dlws. títlllos al 
primer poseedor en todo el continente de la tie
rra que si1!en los dos linderos; y no haviéndosele 
concedido ad mensuram, sino ad corpus, ayga 
más, o menos de dhas. cavallerías, toda la tierra 
que comprellenden los linderos eleve ser mLes
tra; lo ot1·o porque dho. D. Miguel Redondo, ha
viendo ynformado ·COn subrepción •sobre 1o rea
lengo de dhas. tierra,s para conseguir ·lo que 
ti·en·e verdad·ero dueño, este fraude no le eleve 
patrocinar, sin ser motivo de excluirle de tan 
injus1a pretensión ·sirviéndose V. S. de así man
darlo, c01i las penas correspondientc·s para que 
se execute lo que determinare, ·en justicia; ella 
median te. . . Por Da. Petronila Subieta como su 
·Procurador, Die·go de la Plata. Dr. Rocha. Ysi
dro Vúsquez Santos Gil'. El Juez Privativo de 
tierras, contra lo pedido por 1os sucesores del 
Governador Marrufo y Negrón, dictó el 24 de 
octubre de 17 42 el ·siguiente auto: 'Vistos De
cláranse por realengas las dose estancias que 
constan reguladas por los peritos que nombró 
don Andrés González y Quirós, en cuya atención 
y a lo que r·estrlta d·e las diligencias, pr.esediendo 
el que la parte de Dn. Fronc9 de ·los Ríos Redondo 
exiva en reales cajas cien patacones cantidad 
correspondiente a dies estancias según ·el abalúo 
que se le hase merced de ellas de que se le des
pachará .título Cllmplie/ulo con la exsivisión sin 
perjuicio de naturales y de otro tercero que 
mejor derecho tenga, y re·specto a que Joseph 
Naranjo y Xptobal Ballejo descubrieron, culti
haron y desmontaron el camino y ti-erra donde 
se hallan onse años a en posesión desde Juego 
su Sefíoría les admite y admitió a moderada 
composició,n en dos estancias que se regulan en 
dies y seis patacones lo que exivirán de por mi
tad en estas reales cajas a cuyo favor constando 
por certificación de oficiales reales el entero se 
les despachw·á ygualmente títlllo, con lo que se 
les releba del grabamen del arrendamiento, ni 
de-benir talves a desamparar las posesiones en 
que se hallan y que a costa ele •SU trabajo descu
brieron, y por lo que mira a la pretención de 

Doria Petronila Subieta y de Isidro Vásquez .se 
les notifiqlle usen del derecho que pretenden en 
el Superior Govi¡?.rno. Albares.-Provyo. el ·sr. 
Lizd• don Manuel Bernardo Albares Fiscal de su 
Mgd. en la Rl. Anda. de ·este Reino y Juez Gene
ral privativo de tierras, sus ventas y composi
ciones en Sta. Fe a veinte y cáatro de octubre 
de mil se tesos. cuarenta· y dos años'. En seguida 
consta en el ·expediente el siguiente documento: 
'Certifico q. -oy día de la fecha el Sr. Dn. :'11igue1 
Redondo enteró cien pesos por la composición 
que se le. hiso de dies estancias ·en :la jurisdic
ción de Pamplona. Asimismo. enteró dos pesos 
un r·eal y un cuartillo por la media anata y gas
tos de conducción correspondientes a dha. com
posición. Santafé y octzibre 27 de 1742. Manl. de 
Porras'. La Real AudienCia con fecha 16 de no
viembre de 1742, dictó el ·Siguiente fallo: 'Vistos 
líbr·ese despacho para que presediendo medida 
y deslinde de las dos caballerías que constan de 
la mersed hechá a Dn. Juan Marrufo Negrón en 
doz~ de diziembre del año pasado de setecientos 
y siete, la mersed hecha a Dn. Miguel Francr de 
los Ríos Redondo se entier1de en. sobras. Y :se 
comete al Ju~z más ynmediato a dhas. tierras y 
en caso de que sea recusado :se acompañará a 
costa de la parte recusante. Prov·eiose por los 
señores Virrey Presdte. y Oi.des. de Ia Aud. Rl. 
de Su' Mgd.-Dn. Silvestre García de Quesada. 
Dn. Andrés Berdugo y Oquendo y Dr. Dn. Josph. 
de Oróst<egui y Escoto, Oides. en Sta. Fé a flies y 
seis de nove. de mil s·etess. quarenta y dos as.' 
Est·e fallo, después de un largo litigio entre las 
partes en ei cual lo•s suce.sore.s de Marrufo y Ne
grón pidieron que fuera mantenido y Ríos Re
dondo que fuera revocado y que en su lugar ~e 
mantuviera ei auto de 24 de'octubre anterior por el 
cual el Juez d·e ticrra·s declaraba como realengas 
las tierras de su petición, fue ·confirmado por la 
misma Real Audiencia .según auto de fecha 22 de 
diciembre d·el mismo año ele 17 42: 'Vistos. Con
firmase el allto provehido en dies y seis de no
viembre de el presente año y en lo demás pasen 
los autos al ser1or Juez General Privativo de tie
rJ•as, etc., etc.'" 

Refiriéndo·se el señor abogado del opositor a 
los documentos transcritos, dice: En virtud de 
estos dos autos de la Real Audiencia (se refiere 
al de 16 de noviembre, ya inserto, y a otro que 
lo confirmó del 22 ele diciembre)' ya no cabe 
eluda uinguna acerca de Ia calidad de las tie
rr.as pedidas p.or Ríos Redondo: estas no eran 
realengas, como 1o había declarado ·el Juez Pri
vativo ele Ti·erras en auto de 24 de -octubre, sino 
que hacían parte de la adjudicación hecha al 
Gobcrfiaclor Marrufo y Negrón, dentro de cuyos 
linderos (la quebrada de la Mona corriendo río 
abajo de Cachirí hasta dar en el grande de la 
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Magdqlena) tenía d citado Gobernador la facul
tad de escoger sus dos ·caballerías. Si esto no fue
ra así, la Rea·l Audiencia hubiera confirmado de 
plano, como fo pidió insistentemente Ríos Re
dondo, el auto del Juez de Tierras que las consi
deraba realengas. Y ]a Real Audiencia no podía 
aceptar esta tesis porque, como ·s·e ha visto, to
dos los terrenos cobijados por• los linderos dados 
por el Gobernador habían •sido segregados de los 
realengos, sobre eHos .se fe reconoció título, so
bre dios se J.e ·hizo confirmación,_ sobre ellos se 
le am:paró en varias ocasiones y ellos todos le 
fueron entregados 'debajo de tales linderos' para 
que escogiera dentro de ellos sus dos •cabalerías. 
La razón de esto •fue lá de que se consideró en 
aquel ti·empo que las tierras que comprendían lo·s 
linderos del Gobernador 'eran tierras muy áspe
ra.s con muchos peñ.azcos y m9ntes y dos pe
dazos de tierra limpia muy cortos' -como ~o 
dicen los testigos .Juan Páez y Luis de Palencia 
en las informaciones ·Sobre Ja.s dHigencias de 
aquella ádjudicación. Por ·eso mismo la Real Au
diencia ord·enó en auto de nueve d·e marzo de 
17 43: 'que las dichas dos caballerías bajo los lin
deros expre.sados en la merced aue se hizo a don 
Jtian .Marrufo y Negrón, debe e~tenderse en tie
rras útiles y e.n caso de no haberlas o que no 
al.cancen en •la·s inútiles .sin salir de los límites 
Y 'lin-deros ·contenidos en la expresada merced'. 
El litigio entre ~os •Sucesores del Gobernador y 
Ríos Redondo planteó, pues, .Ja ·cuestión, y a 

· paPtir de los dos fallos de la Real Audiencia que 
quedan citados, la adjudicación a,J~1os Redondo 
no puede considerar.se en tierras '!lacas o rea
lengas', ni .se contrae a las diez e.;tancias que 
fueron reguladas dentro de :los linderos dados 
por .el citado Ríos Redondo, sino que ·Se extendió 
sobre las sobras de la adjudicación hecha •a Ma
rrufo. . . No exi.ste razón ninguna para limitar 
la adjudicación a Ríos Redondo solamente a ]as 
diez estancias que fueron reguladas d·entro de 
lo.s linderos dados por éste, pues ·claramente se 
ve que •la Real Audi·encia no tuvo en mientes 
tales e.stancias por no 1ser reaiengas, sino las 
<Sobras de •las dos caballerías dentro de los lin
deros dados a éstas. Si 1a merced o adjudicación 
a Ríos Redondo •se hubiera limitado a diez es
tancias ---'como lo pr.etenden el ingeniero doctor 
Urihe y el abogado doctor Parodi, del·Ministerio 
de Minas y Petróleos- sería evidente la nece
sidad de des.Jindar y medir primero las dos ca
ballerías, luégo las diez estancias, para luégo ve- . 
ri{icar las sobras, •lo cual .está abiertamente con
tra el ·es·píritu y el tex•to clafi.si'mo de los fallos. 
Y no estará por dep1ás examinar lo que en el 
Jenguaje común y corri·ente 1se entiende por so
bras. Y como se trata de fijar el si·gnifkado y de 
precisar el alcance d·e un vocablo, parece lo 

natural ocurrir al código autorizado del idioma, 
que lo es .el Diccionario de la Academia Espa
ñola. Dice éste, ·en ,su edición décimaquinta del 
año de 1925: 'Sobra. Demasía y exceso en cual
quier COSa sobr·e• •SU justo •Sér, pe.so y valor ..... 
4. Por ext, lo que queda o sobra de· otras cosas'. 
Aplicando al caso la signifi.cación y alcance .na
tural del término sobras, se tiene: 'demasía y 
exce.so· ·en ·cualquier cüsa ·sobr·e •su justo sér ... ' 
~Cuál .sér? El sér de dos caballerías, contenidas 
dentro de los linderos dados a la merced del Go
bernador Marrufo y Negrón. Y afíade el diccio
nario: 'Lo que queda o sobra de otras cosas'. 
Esto es, en d pr·e·sente caso, :lo que queda o so
bra de la merced :concedida al Gobernador por 
•los linderos que en dicha merced. se expre,saron:. 
'la quebrada de la Mona corriendo río abajo de 
Cachirí hasta dar ·en ·el río ·de la Magdalena'. 
Claramente se advierte que esta .significación 
natural· del término sobras armoniza de manera 
exacta y completa con los fallos de la Real Au
diencia que quedan analizados antes y que fija
ron la ex·t~nsión de •las adjudicacione.s colonia
lc•S, con Jos dos únicos elementos que las inte
gran .... A Ia luz de los documentos que se dejan 
analizados no queda, ·pues, duda ninguna de que 
las s.obras a que se Tefieren 1os fallos de la Real 
Audiencia y del mismo juez privativo de tierras, 
comprendieron todas .Jas tierras quedantes de la 
merced hecha al Gobernador Marrufo y Negrón, 
y que la . extensión comprendida ('entro de los 
lindero·s de ésta· ('la quebrada de la Mona co
rriendo río abajo de Cachirí hasta· dar ·en el 
grande de la Magdalena') ingresó íntegramente, 
desde entonces, con justo título al. patrimonio 
particular del ·Gobernador ·don Juan :Marrufo y 
sus suc·esor·es y al de don Miguel Francisco de 
los Ríüs Redondo, Cristóbal Vallejo y Joseph 
Naranjo, no quedan~o pendiente otra cosa ~co
mo lo · anoté antes- que :]a realización de la 
'medida y deslind·e de las do·s ·caballerías', del 
Gobernador, .paTa 'verificar Jas .sohra.s' de Ríos 

· Redondo." 
Como ya <Se ex·presó, lo principal de la argu

mentación del ·señor abo.gado se basa en el sig
nificado que .Je atribuye a la ·expresión sobras, 
empleada ·en los documentos copiados y que 
también era' de uso frecuente ·en documentos 
análogos producidos por las autoridade.s de la 
Colonia que intervenían ·en la adjudicación de 
<tierras realengas. 

El sefíor apoderado del. opositor e~ presa, en 
forma muy dara, 'su pensamiento de que la ad
judicación a Ríos Redondo debió comprender 
y compr·endió todo ·el !Sobrante de la merced a 
Marrufo, por io:s linderos, así llamados por él, 
que aparecen en la 1nerced, a saber: "corriendo 
TÍO abajo de Cachirí ha·sta dar en el río grande 
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de la Magdalena". Considera dicho señor aboga
do que a esa éonclu-sión se llega principalmente 
por la interpretación que ·le da a las providen· 
cias de la Real Audiencia y por el significado 
común u ordinario de la ·palabra sobras. Los au
tos de la Audiencia ·son ·el de 16 de noviembre 
d·e 1742 y el de 9 de marzo de 1743. El primero 
dispuso: "Líbr·e-se de·spacho para que precedien
do de.s:Jinde y medida de 1as do·s caballerías que 
constan en la merced hecha a don Juan :Nlarrufo 
N egrón .en doz·é de diciembre del año pasado de 
setecientos y .siete, la merced hecha a don Mi
guel Francisco 'de los Ríos Redondo se extienda 
en sobras". Y el ·segunqo dijo: "Que las dicha-s 
dos caballerías bajo los lindero•s expresado.s en 
la merce·d que se hizo a don .Juan Marrufo Ne
grón debe entenderse ·en tierras útiles y en caso 
de no haberla•s o que no alcancen en las inútiles 
sin saliT de los límites y linderos contenidos en 
la expresada merze.d". Y el significado que le 
asigna a la palabra sobras ·lo lleva a afirmar que 
son en el presente caso "-lo que queda o sobra 
de la merced concedida a1 Gohernaüor por los 
linderos qu·e en dicha merced se expresaron: 'la 
cruebrada de la Mona corriendo ·río abajo de Ca
chiTí hasta dar en el río 'Grande de la Magda
lena1." 

Estima la Corte ·equivocada la interpretación 
que hace el Teppesentante del opositor de lo dis
puesto en los autos de Ja Real Audiencia, y la 
deducción que de eUos •saca, de que las sobras 
de la merced a Marrufo ~no eran tierras realen
gas. 

En primer lugar, el entendimiento natural y 
directo del primer auto d·e la Audiencia, deriva
do de su .simple Iectura, ·es muy otro del que le 
da el •señor abogado. La providencia del 16 de 
noviembre de 1742 dispuso que pr·ecediendo el 
deslinde y :la medida de 111s dos cabaUerías a 
que .se refirió la merced hecha a Marrufo, la que 
s·e hizo a Ríos Redondo se entiende en sobras. 
Esta expresión, por 'sí sola, ·y con los antece
dentes conocidos a través de los autos, no ad
mite un ·sentido distinto de J.o que expre·san sus 
términos: que la merced hecha a Río•S Redondo 
se entienda, ·Se haga, r·eaHce o ejecute en sobras 
re.sultante.s de .Ja medida de las dns ·caballerías 
a. Marrufo Negr6n. En modo alguno tal expre
sión da base para d·educir que Ia merced a Río.s 
Redondo se ·extienda a todas las sobras quedan
tes de la merced a Marrufo; en sobras sí, en so
bras de la primera merced, ·es lo que está di
ciendo el auto de la AÚdiencia. No tse v·e cómo 
pueda deducirse de ·e•sa providencia que todas las 
sobras de la adjudicación a Marrufo habían de 
constituir la adjudicación a Ríos Redondo. La 
süla referencia que ·en auto del 9 de marzo de 
1743 se hace a "los 'límites y lin·deros contenidos 

en la expresada merzed" no autoriza a deducir 
que la ·segunda adjudicación, fa de Ríos Redon
do, debiera comprender todas' las tierra·s útiJe.s 
e inútiles dentro de taJ.e·s Iímite.s y linderos, sino 
como el texto de la Aud~encia .Jo establece, que 
"las dos caballerías de Marrufo deben enten
derse en tierras útiles, y ·en caso de no haberlas o 
que no alcancen en las inútiles';; el propio fallo 
limita la extensión a las dos caballerías, advir
ti-endo que deben entenderse en tierras com
pr.endida·s en los límites de la merced tantas ve
ces mencionada; en tierras, se repite, y no en las 
tierras (todas) las que se ·comprendier-an en los 
límites y linderos de la merced. • 

Esta interp.r·etación natural y obvia que le·s da 
'la Corte a los fallos de la Real Audienciaó de 
Santafé se hal1a -de acuerdo con el concepto que 
respecto a las sobras se t~ní.a por las autorida
des coloniale.s que interv.enían .en asuntos de 
tierras. La Sala dta dos casos que ilustran la 
materia y. que apar.ecen relacionados en J.a s·en
tencia ·proferida ,por la, Corte el 5 de agosto de 
1942, publicada en la Gaceta Judicial, tomo LII, 
número 1987. 

.A folios 957 a 982 del volumen primero, s·ala 
de la Coloni-a, Sección Civil de Santander, del 
Archivo Histórico Nacional, •Se encuentran lo-s 
doqunento·s eontentivos de la adjudicación de 
tierras a José Gregario Ferr.eira, hecha por el 
Juez Subdelegado de Tierras d·e Pamplona y San 
Cri.stóbai y el Virrey don Pedro Me.ssía de la 
Zerda, en .el año de, 176€1, De· las piezas ·corres
pondientes, publicadas ·en la Gaceta, páginas 
848 y siguientes, se toman estos pasajes: 

"Auto del Juez Subdelegado.-Parroquia de 
San Antonio, .enero 21 de 1786 .... En esta aten
ción .siendo ·eX·equible el pedimento, cométese 
comisión a don Felipe de Madariaga ... para que 
con dos avaluadores, recibiéndoles juramento, 
pase al .sitio que se expresa en el ped·imento, 
y teniendo por independientes las dos estancias 
de tierra de· Antonio de la Parra, hará un cálculo 
de las demás (;por no haber medidas o acostum
brarse en ·estas partes) que quedaren baldías y 
las hará avaluar, y puesto por diligencia remi
tirá a mí los autos; así lo prev·eí, mandé y firmé, 
yo don Juan Francisco de Rueda, Juez Subdele
•g.ado de Tierras de la Ciudad de Pamplona y Vi
lla de San Francisco.-Reconocimiento y avalúo 
de las sobras de tierras. En el sitio de la Flores
ta. . . en ·enero 22 de este año de 1766. Yo, don 
Felipe de Madariaga, , . pasé a ·este sitio. . . y 
visto por mí y los dichos las sobras de las tie
rras de Antonio de la Parra y estas son realengas 
y en favor de su Magestad. . . Con reflexión y 
acuerdo de los di·chos y mi asistencia, hallamos 
ser s·eis o siete estancias más o menos pero in-

o 



habitables por estar habitadas de lo·s indios bár
baros motilones, y que •SU valor de ella·s por di
cha razón puede asüender e ·importar hasta cin
cuenta pesos ... " Providencia del Juez Sub dele~ 
gado. Vista~s las dÚigencias hechas por don Fe
lipe d·e Madariaga, por comi.sión mía, para el 
cálculo de reconocer. y avaluar las tierras cita
das, y que resultan realengas las seis o siete es~ 
tancias y valer .cincuenta p·esos ..... " Sugier.en 
los documentos transcritos estas observaciones: 
'\Desde la petición hecha por Ferr·eira ·al Juez 
Subdelegado de tierra·s, aparec·e su .propósito de 
que :se concedan '.Ja.s demás que sobraren', en 
r·elación .con Jas dos ·estancias que tenía Antonio 
de la Parr·a, en ·el sitio de la Flor.esta. En el auto 
del Juez ·se repite el con·cepto al decir 'y tenien
do por independientes •las dos ·estancias de tie
rra de Antonio de la Parra, hará un cálculo de 
las demás que quedaren baldías y Jas hará ava
luar', y en el reconocimiento y avalúo de las 
tierras también ·s·e dice: 'y visto por mí y los 
dichos las sobras de las tierras de Antonio de la 
Parra y estas son realengas y en favor de su 
Magestad'. Es importante anotar cómo el solici
rtante y los funcion·arios que intervinieron esti-· 
maron que las Herras ·que adjudicaban, de las 
sobrantes con r.elación a la merced anterior he
cha a de la Parra, eran tierras baldías según el 
Juez, realenga.~ de acuerdo con ·el reconocimien
to de los .avaluadores y 'en las sobras', también. 
de ·conformidad con el par·eoer de ·estos últimos. 
La merced a Ferreir.a ·Se ·otorgó haciéndose r·efe
renda por C'l Juez Subdelegado y por el Fiscal 
d·e la Audiencia a la Real Cédula de- 1754, en 
particular al capítulo octavo que trata del de
nuncio de tierra.s ocü¡:iadas sin justo Jtítulo; lo 
que conf.irma la apreciación de que el denuncio 
y la merced de Ferreira s·e refirieron a porcio
nes de tierra no protegidas por la merced ante
rior a de la Parra o !sea a excesos o sobras de 
ella, calificadas de tierras realengas y balc!.ías" 

En el Ar·chivo Hi•stórico Nacional, tomo XI, 
Tierras del Tolima, existe el expediente produ
cido ante las autoridades ·coloniales •sobre cues
tione.s de tierras suscitadas ·entre Pedro Sánchez 
y Manuel Sánchez Borda en la parroquia de Ai
pe, jurisdicción de Neiva. De los documentos 
que ·lo forman (Gaceta Judicial citada, página 
876) aparece Jo que sigue: "Petición . .. todavía 
ha quedado ·en aquel globo ·un terreno muy con
·siderable en que desde :Juégo podría la benig
n·idad de vuestra alteza beneficiar, conforme a 
las piadosas reaJe.s intenciones, a otro vecino 
honrado, como mi part·e, que ·cargado de fami
lia y necesitado de un auxilio tal, hizo en efec
to el ánimo de ocurrir en solicitud de que se le 
mercedase la tierra sobrante después de exacta
mente medidas y deslindadas las cuatro estancias 

concedidas al mencionado don Pedro Sánchez . .. 
Ocurre éste por mi medio a la piedad ·rl·el Tri
bunal, suplicando se digne ·expedir la corres
pondiente Real Provisión de diligencias para que 
de los Jueces ordinarios d·e Ne·iva el que rfuese 
·requerido proceda a pr·acticar no sólo las res
pectivas al reconocimiento del realengo, su di
rección y deslinde (haciendo de nuevo las per
tenecientes a •las cuatro estancias dadas en mer
ced a don Pedr·o Sánchez, para que se venga en 
conocimiento del verdadero sobrante) y .sobre 
las .suficien•tes facultades de mi parte para po
blar o ·cu:Jtivar el que resulte. . .. Vista Fiscal. 
Muy .pod.ero.so ,señor. El Fiscal de lo Civil dice: 
que .son d~ mandar·S·e practicar d·esde luego, sir
viéndos·e -el Tribunill resolverlo así, las diligen
cias que ·Se •solidtan en ·el anterior ·escrito, y 
pide también ·el ·Fiscal ... y .se .exige y acompañe 
por el comisionado el instrumento de venta que 
se otorgara a favor de Gaitán, formándose el 
correspondiente mapa de las mercedes a Pedro 
Sánchez, con distinción de las demás que re
sulten sobrantes y realengas, que se denuncian 
vendidas . .. -Anto. Visto•s. . . Y ·en ·SU cumpli
miento procederéis con citación de los .coHn
dantes y circunvecinos, a la averiguación del 
¡·ealengo que se d'enuncia, su medida y amojo
namiento ... -Vista Fiscal. Muy poderoso señor. 
El Fiscal de lo Civil dice:· .... De modo que es
tando ya hecha merced de ·e:Jlas a padre e hij_o 
en número de 13 o 14, que ·es casi el que ahora 
.se espone por don Manuel Sánchez, parece que 
no debe tener lugar su solicitud sino que resulte 
de sobras de las que legítimamente tienen y po
seen los primeros. . . De ·estos d-ocumenrtos, pro
duódüs por el Fiscal y la Audi·encia, aparece 
claro que los funcionarios que intervinieron en
tendían que la Real Hacienda tenia interés en 
evitar y S'll.ncionar los traspasos de tierras que 
la Cor-ona no había enajenado; que las tierras. 
sobrantes respecto a ·la adjudicadón a Pedro 
Sánchez eran realengas; y que .en el juicio se tra
taba d·e la av·erifouación de un realengo denun
ciado y pedido para que :se hiciera merced a Ma-· 
nue'l Sánchez Borda". 

Los dos litigios de ti·erras a que :se refieren· 
las transcripc-iones ·Pr·ecedentes, que se· origina
ron en la merced hecha en Pamplona a José Gre-
gori-o Ferr~Sira y en Ja hecha en Aipe a P.edro 
Sánchez, .ilustran grandemente la cuestión que 
considera ahora la Cort·e. En ·esos dos casos, co
mo· en el de la merced a Marrufo y Negrón y .la 
adjudicación posterior a Ríos Redondo, se trató 
de .Ja ·entrega de tierras r.eaJ.engas a un .segundo 
adjudicatario después de haberse .efectuado una 
primera adjudicación. Al !SOlicitarse la segunda, 
en todos •los tres casos· Ja.s autoridades corres
pondientes r.esolvieron que el ,rsegundo pedimen--
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to prosp,erara ·en cuanto ,s,e midiese el área de la 
primera merced, para que la segunda se ejecu
tase en sobras de aquélla. "Y teniendo por inde
pendientes las dos estancias de tierra· de Anto
nio de la Parra ----<S·e dijo en el caso de Ferreira~ 
Izará un cálculo de las demás que quedaren bal
días y las hará avaluar"; "Formándose el co
rrespondiente mapa de las mercedes a Pedro 
Sánchez -se dijo en el caso de, éste-, con dis
tinción de las demás que resulten sobrantes y 
realengas, que se denuncian vendidas"; "Líbrese 
despacho para que. precediendo medida y des
linde de las dos caballerías de tierra que cons
tan en la merced hecha a don Juan Marrufo 
Negrón -se di·spone en .e] auto de la Audiencia
.. . la merced hecha a don Miguel Francisco de 
los Ríos Redondo se entienda en sobras". La 
analogía, casi la igualdad, de los tres casos, el 
de Ferreira, el de Sánchez y el de Marrufo y 
~·egrón, permiten e imponen deducir para todos 
tres unas mismas consecuencias. En los ·Casos de 
Ferreira y Sánchez 'las autoridades que 4ntervi
nieron .en las ·controversias estabJ.ecieron de 
modo claro que las adjudicaciofies d·e mercede·s 
pedidas después de la de Ferreira y de la de 
Sánchez, prosperarían .siempre que se demos
trara I:t existencia de los sobrantes en las pri
meras adjudicaciones .Y considerándose que esos 
sobrantes eran tierras realengas, y por lo mismo 
adjudicables 'en d carácter de tales. En •Cl ·caso 
de Marrufo y Negrón, la expresión del· auto de 
la Audiciencia de que "la merced hecha a don 
::\ilguel Francisco de los Ríos Re·dondo se entien
da en sobras", indica una situación idéntica a 
la con•templada en los otros dos casos: después 
de medidas •las tierras de Marrufo, en lo sobran
te, en "las sobras" hágase la de Ríos H·edondo. 
Y también aquí d sobrante debía ser tierra rea-
lenga. • 

Se ha deten:do .la Sala con algún espacio en 
la consideración de la judsprudencia adminis
trativa y judicial de la Colonia •Cn pleitos que · 
debían desatar situaciones de hecho y de dere
cho análogas a las que se produjeron en el pedi
mento de Ríos Redondo, :posterior a 1a adjudica
ción a Marrufo, porque considera que •esos ante
cedentes· jurisprudenciales sirv.en para ilustrar 
el criterio que rigió la aplicaciórr de las leye.s 
indianas en el Virreinato d·e Santafé, ·en e'l punto 
que ahora •se examina, y sirv·en igualmente para 
fundar •la presente decisión, pues por la estre
cha analogía de 'los tr.es casos vistos, la Corte es
tima que la mejor .dilucidación del punto plan
teádo y discutido ante ella por .el señor abogado 
del opositor, acerca del •significado de "las so
bras" en el det'echo indiano, la hacen esos an
tecedentes doctrinarios, producidos en época de 
la vid'a co-lonial .muy próxima a la en que .se 

.suscitó y adelantó la controversia ocl:lsionada por 
las mercedes a Marrufo Negrón y Ríos Redondo. 
De esos antecederrte's ·surge· claro el .significado 
de lo que ·eran las sobms. en el derecho indiano: 
excesos, sobrantes de 1una adjudicación, lo que 
quedaba después de hecha, ·en un punto o sitio, 
o dentro ·de unos linderos, y que tenía el mismo 
caráct·er realengo de Ia tierra adjudicada. 

Ya se vio cómo el representante del opositor 
afirma, refiriéndose a •las providencias del 16 
de· noviembre y 22 de diciembr.e de 1742, que 
no cabe duda acerca de la calidad ·de las U.erras 
pedidas :por Río~ Hedondo, que no eran rea
lengas "sino que hacían .parte de la adjudicación 
hecha al Gobernador Marrufo y Negrón, dentro 
de cuyos linderos ... tenía ·el citado Gobernador 
Ia facultad de escoger •SUS dos ·caballerías. Si 
esto no fuera asi -agrega- la Real Audiencia 
hubiera confirmado de plano, como lo pidió in
sistentemente Ríos Redondo, ·el. auto del Juez 
de Tierras que las consideraba realengas. Y la 
Real Audiencia no podía aceptar esta tesis por
que, como .se ha visto, .tndos los terr.enos cobi
jados por los linderos dados por ·el Gobernador 
habían sido .segregados de los realengos". Y más 
adelante expresa: " ... y a partir de los dos fallos 
de :la Real Audiencia que quedan citados ia ad
judicación a Híos Hedondo no puede canside
rarse ·en tierras vacas o realengas, ni se contrae 
a .las diez estancias que fueron reguladas den
tro de los linderos ·dados por el citado Río•s Re
dondo, sino que ·se ·extendió sobre las isobras de 
la adjudicación hecha a Marrufo ... pues clara
mente se ve que la Real Audiencia no tuvo en 
mientes tales e·stancias. ·por no •s,er realengas, sino 
las ·sobras de -las dns caballerías dentro ci.e Jos 
linderos dados a éstas". Observa .la Sala que la 
Real Audiencia no revocó ·el auto del Juez Prí
vativ.o de Tierras ·que había declarado no -~er 
realengas las que se 'solicitaban, sino que dis
puso, respetando la meroed hecha a Marrufo y 
Negrón, 'la que así implícitamente reconocía co
mo tierra no realenga sino ya adjudicada, que 
·se midiesen bs dos caballerías de Marrufo y que 
en lo ·sobrante ·S·e entendiese hecha ·la ·adjudi
·cación a Ríos Redondo. Esta providencia, en 
modo· alguno pued·e considerarse como una re
vocación de lo dispuesto por el Juez Privativo 
de· Tierras. Este había dicho: "Decláranse por 
realengas las doce estancias que constan t;egu
ladas por los peritos"; la Real Audiencia no ·dijo 
que esa·s doce estancias no fuesen realengas; 
.simplemente aplazó la adjudicación que ·e'l Juez 
autorizaba de ellas a Ríos Redondo, previo el 
pago de su valor, para después que fuesen me
didas las dos caballerías de la merced a M¡¡rrufo 
y .Negrón. Lo. que es bien di·stinto a revocar ~a 
declaración de que las tierras de que se trataba 



eran realengas. Al contrario, .el asentimiento 
que la Audiencia hacía al prop6sito perseguido 
por Ríos Redondo de que se le otorgara la adju
dicación, está indicando que la Real Audiencia 
pro·cedía ·en el entendimiento de que las tierras 
solicitadas pertenecían al Soberano y podían 
comprometerse ·en la merced ISO'licitada. Lo :di
cho •en cuanto a ser realengas bs tierras ·en cues
tión es bastante, a juicio de la Saia, para basar 
su par·ecer ·en .e.ste punto, .contrario al .sustentado 
por el representante del opositor. 

Respecto .a su otra afirmación de que las tie
rras de la merced a Ríos Redondo comprendie
ron todas las sobras ·de la merced hecha· a Ma
rrufo, .ella ya fue contestada con las ·considera
cione-s anteriores en que 1se fijó ·el entendimiento 
que d·ebe dar·se, conforme a'i d·erecho indiano, a 
las sobras de tierras· en las adjud·icaciones anti
guas. Ahora se agrega ·que ·el procedimiento se
guido pór laos autoridades cO'loniales, a que .se 
hizo referencia, ·en los caso.s de las mercedes a 
F·erreira y a Sánchez, no fue otra cosa que ~a 
aplicación d·e un precepto muy claro y categó
rico d·c la legis:Jación vigente en la época de que 
se trata y que 1s·e ha!Iaba consignado en la Ley XV, 
Título XII, Libro IV de la Recopilación de Ias 
Ley.es de los Reinos de Indias: "Los que se hubie
ren introducido y. usurpado más de lo que ~·e·s 
p.ertenec·e, .conforme a las medidas, .. sean admi
tidos en cuanto a lexceso, a moderada com.posi
ción, y ·se l~s despachen nuevos títulos". Y el 
de otra norma que autorizaba el denuncio de 
esos ·exeesos por terceras personas para su ad
judicación a ·eHas. Y en el fondo de ambas re
glas, el principio que informa toda la legislación 
indiana .sobre .tierras, de que éstas no podían 
pasar del poder de la Corona al ·de los particu
lares sino •en virtud de actos di•sposítivo.s del 
Soberano, que constituían el título para la entre
ga de la rtierra o que ·saneaban situaciones ante
riores de ocupación sin titulo. Las sobras eran 
excesos, a la luz del Derecho, y ésto·s ·Se reputa
ban ilegítimos si acerca de dios no se obtenía 
título. Las obras, ·respecto de una adjudicación, 
quedaban comprendidas ·en el concepto de ex
cesos y podían ser denunciadas por persona 
distinta del titular de la adjudicación a que las 
sobras •Se referían. Tal ·cosa, o algo muy análogo, 
ocurrió en los ·casos de Marrufo Negrón y Ríos 
Redondo. M primero se le había otorgado ya 
merced por dos caballerías de tierras; el segun
do pidió que se J.e hiciera otra merced en una 
zona que ·se reputó sobrante de la primera, en 
sobras de aquélla; es decir, en terrenos realen-

. gos, porque ~a.s sobras, •como ya .se ha visto, eran. 
exee•sos, y los ·excesos pertenecían a Ia Corona. 
Las sobras de la merced .a Marrufo eran, pues, 
realengos, y para la adjudicación a Río.s Redondo 
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de diez ·estancias de tierra en ellas, fue para 1o 
que .se siguió el trámite que ilustr:¡.n los docu
mentos examinados, no para la entrega a él de 
todas las sobras. ' 

Ni las tierras a las cuales se refirió Ríos Re
dondo cuando •Solicitó su adjudicación habían 
dejado de ,ser realengas, ni esa adjudicación po
día tener otro carácter, ni lo tuvo, que el de una 
merced de. tierras realengas .en ·extensión deter
minada o. determinable de diez estancias, las que 
se d·ebían ·entregar después de medidas las dos 
cabaiJ.erías ·de· Marrufo y Negrón. 
. Conforme ai Diccionario ·de la Lengua, y se
gún lo advierte .el opositor, sobra es demasía y 
exceso ·en cualquier cosa sobre su justo ·sér, y 
por extensión, lo que queda o sobra de las otras 
cosas: y ·en ·el caso del presente pleito "lo que 
queda o .sobra de la merced concedida al Go
bernador". Aceptando y apHcando .este entendi
mi·ento del término sobra, las ·sobras de la adju
dicación a Marrufo es lo que queda o ~obra de 
esa merced; pero. no ·como •lo pretende .el aboga
do ·del opositor, como sustraído o .segregado del 
patrimonio real, porque tal segregación no se 
había hecho al adjudicar.se las dos caballerías, 
.sino que .esas tierra·s ·eran 'sobras realengas, del 
propio modO que también fo fueron las tierras 
pedidas ·para una segunda adjudicación en los 
casos de las mercedes a Ferr·eira y a Sánchez. 

Capellanía otorgada por doña Anaela Rodríguez, 
viuda de Miguel Francisco de los Ríos Redondp, 

sobre las tierras del río Pescado. 

En ·el año de 1752 doña ~<\ngela Rodríguez de 
León, viuda de Ríos Redondo, constituyó una 
capellanía sobre bienes raíces que habían pasa
do a ·su poder a :la muer.te de ,su ·esposo. Al 
otorgars·e la ·capdlanía se cumplieron las dili~ 
gencias d·e rigor ante las autoridades ·corr·espon
dientes. La ·!locumentación acompañada por él 
opositor trae las copias de las diligencias y do
cumentos que vinieron a formar el expediente 
de constitución de la capellanía: la petición,. 1a 
información testimonial sobr·e los bienes, la de
signación de a valuadorcs, ,el avalúo, la aproba
-ción ·de ést·e y por último 1á ·es~ritura de cape
llanía y •SU aprobación por· Ias autoridades erle
siásticas. En d·icha •e,scritura declara la otorgan
fe lo ·siguiente: " ... funda, e.stablece e instituie 
la ya ·expresada. capellanía cün Ia mencionada 
·cantidad de ~uatro mil ps. Los quaJ.es sitúa, car
ga .e üu.pone sobre las tierras, .arboledas de ca
cao, ·erramta. y casas de vivienda de su hacienda 
denominada Río del Pescado, que se halla en 
·e·sta juriosdicción, la qual .se compone de veinte 
y .siete .estancias de ·ganado maior las· quales 
dentraron en .su dominio, las dose por mrd. que 
a su difunto marido le hiso ·SU Mgd., siete que 



compró el mencionado Dn. Miguel a los here
deros del BachHier Dn. Ignacio Salgado, y ocho 
que se han comprado después a Dn. Isidro Vasqs. 
sinembargo de otra que a ellas .se une que se 
le compró a Chxístoval Ballejos y las •sobra•s 
que ay d·esde ·el último lindero de éstas asta dar 
al río de la Magdalena que no se an medido pr. 
no haber necesidad como todo consta por títulos 
de mercedes, escrituras, y más instrumentos per
tenecientes; assí ·a la poc•esión, como a fa pro
piedad (que ante mi ·dho. Juez manif.estó) que 
tiene ·en su poder cuyas ·tierras lindan por la 
una parte con la de Dn. Isidro Vasq.; y por la 
otra, por lo arriba mencionado (de sobras y la 
otra •estancia que no se sabe el número ·de tie
rras por su inmensidad, y montañas por lo que 
no se avaluó) yon el río de la Magdalena". 

El opositor comenta la cape:Jolanía y los docu
mentos relacionados con su otorgamiento di
ciendo que "todos ·estos hechos y pruebas con
firman de manera evid·ente la rtesis de que las 
sobras a que .se r·efieren las adjudicaciones co
lonial-es comprendieron todo ·el globo de terreno • 
ha·sta ·el río Magdalena; allí aparece comprobado 
que la hacienda de~ río del Pescado se compo
nía de veinte y siete estancias 'fuera de la tierra 
de sobras' -como ;d·icen los avaluadores-.... A 
la luz de. estas prueba.s irr·ecusables apar·ece con 
evidencia que .el año de 1752 los herederos de 
don Miguel Franci·sco de los R.íos Redondo eran, 
sin oposición ·de nadie, de manera pública y 
notoria, según 'pública voz y fama'- -reconocida 
por las autoridades- dueños y poseedores ('co
mo todo consta por títulos de mercedes, e.scrip
tm·as, y más instrumentos perten·ecientes assí a 
la po·sesión como a 1a propiedad', presentados 
ante el Juez) de todo aquel globo de terreno 
hasta dar ·en el río Magdalena. Este mismo do
cumento explica -como ya tuv·e ocasión de ano
tarlo- ·por qué no •Se hizo deslinde y medida 
entre las tierras otorgadas al ·Gobernador Ma
rrufo y Negrón y las otorgada·s a Ríos Redondo, 
puesto que éste y ·sus herederos, por medio de 
compras sucesivas, habían llegado a ser dueños 
de ·todo aquel globo de terreno .... La viuda de 
Ríos Redon(lo al constituir la capellanía con las 
formalidades legales vigentes a la .sazón obró 
como dueíia y poseedora, sin contradicción al
guna, y no como quiera, sino ·como pose.edora 
hasta el río de la Magdalena". 

La Sala observa que en ·el instrumento de con·s
titución de la capellanía, la otorgante expresa 
que la impone "sobre las Herras, arbo·J.edas de 
cacao, erramta. y casas de vivienda de szz ha
cienda denominada río del Pescado, que se ha
lla en esta jurisdicción, la qual .se compone de 
veinte y siete ·estancias de ganado maior las 
quales dentraron, la•s dose, por mrd. que a •SU 

difunto marido le hiso ,su Mgd .... "; Jo que está 
•en perfecto acuerdo con la merced ya examina
da ·en ·este fallo que .se concedió por diez &<~tan
cías a Ríos Redondo ·en las sobras de •la mer·ced 
hecha a Miirrufo y Negrón; las demás estancias 
r·elacionadas en la capellanía se habían adqui
rido por com:pras a otras personas. Lo primero 
que ocurr·e anotar ·es dicha concordancia entre 
la adjudicación a Ríos Redondo y las doce e·s
tancias que se relacionan en la ·escritura d·e ca
pellanía, circunstan-cia que ·sirve para deducir la 
ubicación ·de la llamada hacienda del río Pes
cado; a que s·e r·efirió la otorgante, en la misma 
zona a que s·e contrajo la merced a Ríos Redon
do. Lo propio puede deeír.se de la otra estancia 
comprada a Cristóbal Ballejo. Esta coincidencia 
o identidad ·de la ubicación •sirv.e para localizar 
las tierras d·e J.a cape:Hanía ·en la nombrada re

·gión del río del P·escado. Y establee~ también, 
por la me.nción que a la mer~ed de Rws Red?n
do hace la capellanía, que dicha merced se ex
tendió apenas a tales estancias. 

La viuda .de Ríos Redondo pudo estar en po
sesión y tener la propiedad de las veinti·siete 
estancias d·e tierra, hecho. que parece demo•stra
do con las diligencias informativas que se pro
duj-er-on a•l ·constituirse la capellanía; pero esa 
propiedad se estaba acr·editando, en ·el momento 
en que la cap·ellanía se otorgó, no fr.ente al Es
tado, si:no .entre particulares que •eran los pose·e
dores o dueño·s colindantes. 

La cap·cllanía, por sí misma, no demuestra que 
las ti·erras habían salido deL poder del Estado 
y pasad•o al patrimonio de la otorgante cuando 
aquélla .se constituyó. Mas las refer·encias que 
ella ·contiene a las mercedes hechas a Ríos Re
dondo y a Ballejo, •son verosímHe.s. 

La expr.esión ref.erente a las sobras, que •Se in
cluyó en la capellanía, carecía de sentido jurí
dico .si c-on eHa .se pretendía que se hallaban en 
el patrimonio de •la otorgante las tierras llama
das sobras· "d·esde -el último lindero de éstas 
asta dar al río de la Magdalena". Las ·sobras se
gún el derecho indiano, eran realengos, como 
todas Ia.s demás tierras de ·esta clase, que se po
dían obtener en adjudicación mediante los trá
mites establecidos: estaban sujetas al otorga
miento de un título nuevo, en uno•s casos, cuan
do se pretendían· por terceras pers-onas en rela
ción con ·el. :pr·imer adjudicatario; y en otros, 
exigían, para .su obtención como bien patrimo
nial privado, ·el de .su mensura y entrega por 
medidas o por Iindero.s, •según las r·eglas gene
raJ.es de ·enajenación de tierras del Soberano. Pr·e
tenderse, contra ·el claro tenor y mandato de las 
leyes ele Indias, que una porción más o menos 
grande ·de tierras podía pa.sar al patrimonio par-
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ticular por la sola referencia que -en un titulo li
mitado a dos caballerías de tierras ·se hizo a un 
punto arcifoinio di•stante, el río Magdalena, al 
decir·,se "río abajo de Cachirí hasta dar -en el 
rio de la Magdaiena", ·es ignorar que semejante 
pretensión jamás podía traducirse en dominio 
privado de tierras, fr-ente a la Oorona, sino una 
vez que las sobras ·en referencia fuesen adjudi
cadas con título nuevo a persona distinta del pri
mer adjudicatario, de Mar.rufo y Negrón, y ya 
se vio que la merced a Ríos Redondo se •limitó 
a diez estancia.s·; o bien agregándose en ·e] hecho 
a una adjudicación anterior __:_en Ia hipótesis 
que .se ·contempla a la de Ríos Redondo traspa
.sada a su viuda- pero· tal agregación de hecho 
no ·era admi-sible por Ia legislación indiana como 
legítima, considerándo·s·e al ocupante de hecho, 
del exceso, de la•s •sobras, como un usurpador d-e
las tierras del Rey, que no podía }legar a ser 
dueño sino arr-eglando .su estado irr-egular me
diante la composi-ción, la que -en la práctica 
equivalía a la obt-ención de un títul-o, pnes para . 
alcanzarla ·e'l -interesado ··debía me.dir, avaluar y 
amojonar las tierras y recibir -entrega forma·! de 
ellas. Y r·especto d-e las sobras d-e 'que aquí se 
trata, los documentos acompañados no acr-ed-itan 
tales hechos constitutivos de la composición de 
·esas Herra:s con .el Soberano -español. Por eso se 
afirma, repiti·endo, que jurídicamente carece de 
valor la mención que en la capeUanía instituida 
po.r la viuda de Ríos Redondo •se hace a unas 
·sobras ·de 1-ierras situadas ·entre un lindero de 
un'a adjudicación que allí se indica y el río Mag-
daiena. -

Ni las Reales f;édulas de 15 de octubre de 1754 
11 de 2 de agosto de 1780 "revalidaron 11 conso
lidaron las adjudicaciones", ni "los contmtos 
particulares" a que alude el alegato del opositor 
demuestran el traspaso de las tierras a aquéllos. 

Hace -el .señor abogado un comentario a las 
Cédufas Reale.s mencionadas, para decir más 
adelante lo que sigue: "Queda, pues, ·comprobado 
que las Cédulas Reales de 15 de octubre de 1754 
y d·e 2 de agosto de 1780 revalidaron y consoli
daron las adjudicaciones hechas, entr-e los años 
de 1707 y 1743, al Gobernador don Juan Marru
fo y Negrón, a don Migue'! Franci-sco de lo.s Ríos 
Redondo (en cuya adjudicación se compren
dieron todas las sobras. de aquélla dentro de sus 
linde.ros: 'Ia quebrada de la Mona corriendo río 

. abajo d-e Cachirí hasta dar -en el ürancj.e de la 
Magdalena'), a Xptobal Ballejo y a Joseph Na
ranjo; que dichas Reales Cédulas ampararon 
también ·Jos contratos particulares de venta he
cho-s por doña Margarita Marrufo (heredera del 
Gobernador) a Isidro Vásq_uez Santos Gil Y al 

BachiHer Juan Ignacio Sa1lgado, así como la· 
transmisión por herencia a los her-edero-s de 
éste y la venta de dichos her-ederos y de Isidro 
Vásquez Santos Gil y de Xtobal Ballejo a don 
Miguel Francisco de los Ríos Redondo y a sus 
her-ederos; y, finalmente, que dichas Rea•le.s Cé
drilas ampararon también y ordenaron respetar 
el •e·stado pose·sorio que •Se -comprueba con la ca
pel•lanía que sobre las rtierras del Río del Pes- ' 
cado otorgó doña Angela Rodríguez de León en 
el año de 1752. Luego tales terrenos, por los 
:linderos tántas veces ·citados, salieron -como 
ya he tenido ocasión· de decirlo- defin-itiva
mente del patrünonfo del Rey y no -entraron -en 
-e'l de :la República, que jurídica e históricamente 
suc-edió a la Corona Española". 

Para no -extender ei' presente fatllo a una ma
teria que fue ya ampliamente dilucidada por la 
oo.r.te ·en lo·s puntos a que -se refiere -el anterior 
pasaJe ·del alegato, :sobre interpretación de las 
·Rea•les Cédulas de 1754 y -de 1780, no entra la 
Sa'la a re.f.er·irse concretamente a las consid·era
ciones. hechas por el señor abogado respecto a 
las mencionada•s '1-ey.es de India-s. En el fallo a 
que ya •Se ref-ir-ió la Cort-e ·en esta sentencia, pu
bli-cado en el tomo LIII, número 1987 de la Ga
ceta Judicial, .se hace un ·extenso y cuidadoso 
estudio de la J.egislación indiana sobre tierras 
y se •llega a conclusiones doctrinarias que en
tonces y posteriormente ha aplicado la Corte y 
-en las cuales ahora :se mantiene para apUcarJa.s 
en este. lit-igio. Allí -se -estableció -sin que hasta 
ahora se haya ·demo-strado una tesis difer-ente 
por otras personas ni por -el abogado del opo
sitor- que las ·cédulas de 1754 y 1780 no tienen 
ni tuvieron e'J alcance y sentido que pretende de
ducir-les el •señor apoderado. Y concretando esta 
afirmación a Ja.s que hace el a'legato en su parte 
inserta, cabe dec·ir que la Cédula de 1754 fue, 
en todas las ley-es -de su género, la más severa 
en cuanto a los requisitos que debían s·atisfa
cerse para el traspaso legítimo de las tierras de 
la Corona a JQJ> particulares; que la Cédula de 
1780 no ·amparó, como se pret-ende, de cua'lquier 
modo a los poseedores, porque amparándolo.s, _ 
d-ebían ·sin .embargo, los que no tenían título, ir 
por él dentro de determinado tiempo; y porque 
Jos 'llamados · "cori.tratos entre -particulares" no· 
tuvieron el poder ·de hacer ·el tra,spaso al domi
nio privado de tier-ras pertenec-i-entes al Sobe
rano. Los a-ctos cumplido-s ·entre particulares, 
como el de ia c-apellanía que otorgó doña Angcla 
viuda de Ría.s Redondo y las compras que ella· 
o :su antecesor habían hecho, pertenecen a esa 

·categoría de actos y contratos que, como ·se ex
presó ·en la sentencia citada, en el punto núme
ro 93, no tuvi-eron la vkttid de traspasar e:J do--
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minio realengo, aunque sí la de amparar la po
sesión para los fines, previstos y ordenado·s por 
la Cédula Real, de alcanzar :la composición de 
las tierras ocupadas ·sin título. · 

No pued·e, pues, ·sostenerse que por aplicación 
de lo dispuesto ·en 'la~ Cédulas de 1754 y de 1780, 
~O·S terrenos presuntivamente comprendidos por 
los títulos aducidos por el opositor, según :la 
'al~nder.ación que él les señala, .salieron del pa
trunomo de 1a Corona al de los particular.es 
antes de expirar e'l período colonial. 

Las Resoluciones de 22 de noviembre de 1880 
y la Resolución número 215 de 1918. 

ün antecesor de la Hichmond Petroieum Com
pany of Colombia, d ·señor José María Valenzue
ia, se dirigió ·en el año de 1880 al Secretario de 
Hacienda solicitando que se declara.ra que unas 
tierras que poseía en el Estado de Santander no 
eran ba•ldías y por lo tanto no pertenecían a 1a 
Nación, tierras que describió ·en su solicitud. El 
Secretario de Hacienda profirió la Resolución 
del 22 de noviembre de ese año, en la cual, des
pués de d·escribir las Nerras conforme a lo·s 
linderos que aparecen ·en la escritura número 208 
de 10 de tsepti.embre de 1856, en que cons'ia la 
venta que de ·ellas 'le hace Juan de Dios Vargas 
Parra a Ulpiano Vatlenzuela, •Se dice: "En vista 
de los documentos de que se ha hecho mención, 
se declara: En conc.epto del Poder Ej-ecutivo no 
~son baldíos ·sino de propi·edad particular los te
rrenos que formaron la posesión que se denominó 
Río del Pescado, por los linderos insertos en el ' 
parágrafo primero. de esta dedarator•ia. Esta de
claratoria .se hace salvando lo.s d·erechos que 
por otros títtl'los puedan tener a los menciona
dos terrenos Ia Nación o los particulares, y sal
vando también las ·excepciones • que judicialmen
te puedan hacerse valer contra los títulos exhi
bidos por el peticionario". 

En el año de 1918 el señor Ulpiano A. de Va
lenzue1a y otros hicieron una :solicitud ante ei 
~1inisterio de Agricultura, análoga a la de 1880, 
solicitando que se d·eclarara que ·sobre las tierras · 
a que S·e refirieron en •SU petioión que hacían 
parte de las cobijada•s por ·el pedimento de 1880, 
"existen títulos de propi·edad particular que el 
Ministerio ha tenido a •la vista y de los cuales 
ordene que se tome nota en la sección respectiva 
de ese l\Hnisterio". Este dictó su Re·so1ución nú
mero 215, del 4 de julio del citado año, que ter
mina así: "En ·esta virtud y no pudiendo este Des
pacho desconocer la legitimidad de los títulos de 
propiedad presentados por el :Señor Valenzuela 
sobre las dos extensiones de terrenos de cuya 
alinderación se ha tómado nota, resuelve: D-e
clarar que por •los linderos expresado·s en 1os 
considerandos de la 'presente Resolución, las dos 

.extensiones de terrenos que ellos encierran, ·Si
tuados •en la zona fronteriza de los Departamen
tos de Santander, Norte de Santan<ler y Magda
lena apar·ecen adquiridos por los señol'es Ulpia
no A. ·de VaJ.enzuela, Elvira de Valenzuela de 
Ribón y Cal"los ·de Valenzuela, conforme a los 
instrumentos públicos que se d·ejan citados. Para 
los H.nes consigui•entes transcdbase a Ios Gober
nadores de los Departamentos nombrados". 
. Refiriéndose ·el .abogado del opositor a las 
Resoluciones de 1880, •expresa: "Ese acto formal 
de1 Pod·er Ejecutivo Nacional · .se fundó, entre 
otros· antecedentes 'legales, ·en la referida escritu
ra de v.enta ·de Vargas Parra a Valenzuela ·de 
1856, o sea ·en un justo título mucho.s años ante
rior a 1873, ·es decir, en un títu'lo 'Otorgado con
forme a :las leyes, cuando no existía reserva ofi
cial alguna del subsuelo, y que transfirió de 
buena fe d dominio pleno de unos terrenos, de 
un patrimonio particular a otro igua1mente par
ticular. . .. No existía entonees 'Organizada es
pecíficamente la jurisdicción contencioso-admi
·ni.s.trativa, y por tanto, en esas circunstancias 
no habia ITugar a impugnar por esa vía dicha 
He.solución. Más tarde, de acuerdo con la Cons
titución Nacional, organizó la ley aquella juris
dicción que permite ocurrir ·ante el Consejo de 
Estado contra un acto ;d.el Gobierno dentro de los 
nov·enta días de publicado en el Diario Oficial 
(artículo 81 de la Ley 130 de 1913). No hubo 
lugar -como es C'laro- a impugnar por ese me
·drio la Resolución de 1880; y no hubo controver
'sia .sobre ésta ante la Corte Suprema, porque la 
Resolución 'no .se originó en contrato alguno 
celebrado ·en nombre del Estado (artículo 18, 
apa.rte i) de la Ley 130 de 1913):· En tal virtud 
dicha Resolución está libre de discusión y no 
es impugnable ante la justicia or.dinaria, ni ante 
la Jurisdicción contencioso-administrativa. La 
Re,solución de 1880, lo mismo que la de 1918 ... 
·es una declaración formulada con autoridad le
gal que tiene al propio tiempo la ca·lidad de 
confesión oficial. De uno u otro modo ese acto 
formal del Poder Público de·struyó radicalmente 
la presunción que hubiera podi.do eústir sobre 
·C'l carácter de baldío que se le hubiese preten
dido atribuir a los· terrenos de Valenzuela, hoy 
de :la Hichmond. Hay en el fondo de eso una 
·situación jurídica igual a la que resulta de la 
·cosa juzgadaP. 

Refiriéndose ·el señor abogado a la Resolución 
de 1918 dice: "Los instrumentos público·s a que 
•Se refiere la Resolución vi·enen desd.e 1850 y 
entre ·eHos ·figura la escritura número 208, de 10 
de septiembre de 1856 que fue la venta otorgada 
por Vargas Parra a Ulpiano Valenzuela, de1 glo
bo de ter.reno denominado !Río del Pescado', en 
jurisdicción de Ríonegro y Cáchira, escritura 



orle que se hizo también mérito en la Resolución 
de 1880. . . Contra e-sa Resolución, la número 
215, •se intentó una acción de nulidad: por [a vía 
-contencioso-administrativa, per-o la Sala de De
cisión de'l Consejo -de Estado no accedió a de
cr-etar la nulidad· ... Dicha Resolución está, pues, 
lHbre -de cualquiera nueva demanda contencio
so-adrruinistrativa ... EI título que sobre l·os bal
díos se atribuye a la Nación, se funda en la· ne
gación indefinida de no haber ·salido de su pa
trimonio. Y ·es evidente que esa presunción -no 
puede existir cuando la misma Nación reconoce 
-el -d:erecho de propiedad pr-ivada. Como se ha 
vi,sto, el Estado ha reconocido, en vista de los 
títu'los particulares que van mucho más aUá del 
-año de 1873, que ~os terr-enos que fueron d·e la 
familia Valenzuela (y hoy son de la Richmond), 
proceden de títulos legítimos mediante :los cua
Jes fueron adquiridos por -esa familia". 

Claramente se ve; po~ las al-egacion-e-s d-el opo
-sitor, que éste pretende oponer, como él mismo 
1a llama, una esp-ecie de cosa juzgada sobre la 
materia que es obj-eto -d-e •la presente decisión y 
.que le impide a la Corte pronunciarse libr-emente 
a-cerca de la controversia que se le ha planteado; 
pues se afirma que las Resoluciones -del Secre
tario de Hacienda en 1880 y del Ministerio de 
Agricultura en 1918 hicieron la declaración ca
tegór-ica y definitiva d:e que 1as tierras a que se 
refier-e ,e¡ título aducido en la oposición fueron 
reconocidas por la Nación como de propiedad 
J>:t'ivada y contra ello ninguna d-eclaratoria pue
de hacerse ahora; o que a lo menos existe en 
las Resoluciones mencionadas una conf.esoión del 
Estado que necesariamente lo vincula y que obli
ga a sus órganos a reconocer la propiedad par
ticular <en cuestión. 

Consid-era 1a Corte que ei éxito de ias argu~ 
mentaciones presentadas -por el opositor depen
de d·el significado, -contenido o alcance de la·s 
Resoluciones d-ictadas en 1880 y -en 1918. Y en 
este particular el parecer suyo no coincide con 
el del señ-or abogado de la Compañía opositora. 

Entiende Ja Cor-te que ·1as Resaluciones men
-cionadas no constituyen actos jurídicamente efi
caces para produci-r 1as consecuencias que de 
-ellos pretende d•educir el ,señor abogado; por 
dos razones: Porque de conformida-d ·con la le
gislación orgánica de la función ejercida por 
una rama d:el Poder Público en los _años de 1880 
y 191'8, las decisiones adoptadas entonces no 
podían tener el sentido que se les atribuye de 
trasladar d·e'l patrimonio del Estado al de unos 
particulares el dominio de las tierras en refe
rencia·; y porque, examinadas en su -contenido 
y· con-texto las Resoluciones dichas, ella-s no con
ti<enen la declaraoión traslaticia de dominio de 
que se hace mérito, sino otra muy distinta. 

Se afirma por la Corte que las Resoluciones 
-de i880 y 1918 no podían tener el significado 
de trasladar la propiedad de lo·s baldíos a Jos 
particulare·s, y ·esto ·es obvio. La óficina que exa
minaba los títulos de particulares en 1880 lo 
hacía para llenar una función puramente· admi
nistrativa: Respetar las po•sesiones de tierras que 
aparecieran en poder ·de particu1ar·e•s, ·Conforme 
a Jos títulos que se adujesen, para no -compro
meter ·esas ti:erras ·en •las adjudicaciones d·e bal
díos que hiciera la misma depend·encia admi
n<i.strativa ·del Estado. El examen y la prueba 
eran .simplemente administrativos y para fina
lidades en el misn,1o campo de la adminiStra
ción. Se cumplía o realizaba un aclo de -oeri·so o 
-empadronamiento de las propiedad-es, para dis
tinguir, ante las ofi.cinas correspondiente-s, las 
que apar·ec,¡eran, conforme a ~o-s .títulos aduci
·dos, como .de propiedad particular, de Ias que 
no tenían en su favor -esa circunstancia, y con 
.el obkto de .separar los baldíos d-e la propiedad 
territorial -privada. 

Tan concreto y c-laro objetivo, de hacer en la 
práctica una separación de los dos géneros de 
propieda-d-es, la del Estado . y la particular, para 
los fines atribuidos a las oficinas encargadas de 
~os asuntos ·de ti-erra·s, no es una medida que 
pueda con.fund•irse -con la de adjudicación o 
enajenación de los baldíos ·confiada también por 
la ley a la-s autoridades a-dmini·strativas, pero 
que se realizaba ·en condiciones diferentes: Me
diante un proc-eso para la adjudicación r-espec
tiva -como hoy ·se hace- en el cual se practi
caban varias di'ligenC.ias informativa..s y se le
vantaba •el plano d:e las tien·as. 

El artículo 879 dd Código Fiscal de 1873 de
cía: "Los que se consideren dueños de una parte 
-de las tierras expresadas -en ·el artículo anterior, 
o que pretendan tener algún d-erecho a ellas, _ 
d-eberán ·comprobarlo ante la oficina de la Es
tadística Nacional, con títulos legítimos, o con 
la justificacipn de haberlas poseído durante 
v·einte y cinco año-s, con ·posesión continua, reai 
y ef-ectiva -d·el terreno cultivado". Observa la 
Sala que la Resolución de 1880 se basó en la 
parte de la: disposición que permitía el recono
cimiento ·admini·strativo de -la propiedad, previa 
la comprobación "con títulos legítimos" y no 
en 'la parte -del artículo que autoi"izaba el reco
noc•imiento -a falta de títulos legítimos- "con 

· Ja justificación legal de haberlas poseído duran
te veinte y cinco años, con posesión continua, 
real y efectiva del terreno cultivado". La Secre
taría de Haci·enda -encontró, a su parecer, legí
timos los títulos presentad-os, .Y en virtud d-e e1los 
se hizo ·el' r-econocimiento en mención. No hizo 
el reconocimi-ento de la propiedad con base en 
la posesión efectiva del terreno cultivado, o sea 
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en la ·explotación ·económica, a la cual le reco
noció grande importancia la legislación indiana 
y cuya eficacia para acreditar el dominio pri
vado ·Se admitió después por la·s leyes republi
cana•s, ·hasta ésta que ·e·s ·el Código de 1873, pre
·ceptos que conjugados con otros principios que 
informaron toda la 'legislación indiana sobre tie
rras, le sirvieron a la Corte para asentar \SU doc
trina sobre la posibilidad jurídica del r.econoci
miento actual de la propiedad particular en ma
teria de tier-ras, frente al Estado y cuando no 
existe el título originario otorgado por éste, de 
acreditar, •se repite, ,ese ·domin·io privado por 
medio de la explotación económica de' las tie
rras, limitada a 'lo real y ·efectivamente cultivado 
o .explotadó (Gaceta Judicial citada, número 123). 
Y la Hesolución de 1880 ..se basó en Ja otra fa
cultad, la de r·econocer la propiedad particular 
·en el concepto de ser legítimos los títulos· pre
sentados, ·como así los consideró. 

El artículo 59 de la Ley 66 ·de 1870 había dicho 
que "tienen el mismo ·carácter de baldíos perte
necientes a la Nación, los terrenos inculto·s de 
las cordilleras y valles, a menos que los que pre
tendan tener algún derecho a ellos lo comprue
ben con pruebas legales o con la posesión de 
veinticinco años, continua, real y efectiva del 
terreno cultivado", precepto que repitió -el ar
tículo 878 del Código Fiscal de 1873. El artículo 
879 del mismo Código estableoió: "Los que se 
consideren dueños de una parte de las tierras 
expr·e,~adas ·en •el artículo anterior, o que pr·e
tendan tener algún derecho a e'llas, deberán 
comprobarlo ante la Oficipa de la Estadistica 
Nacional, con títulos legítimos, o con la justi
ficación legal de haberlas poseído durante vdnte 
y cinco años, con po.sesión contiima, .real y 
efectiva del terreno cultivado". Las disposicio
nes mencionadas d·el Código Fiscal de 1873 te
nían por objeto ·estatuir acerca del modo como 
las tierras baldías de la Nación podían haber 
pasado al dominio d.e l0os particulares. Para al
canzar tal propósito debía contemplarse la fi
jación de. una norma de conducta que permi
tiera a las autorid(ldes corr·espondientes d·espa
char las ·solicitud·e·s sobre adjudicación de ·bal
díos, teniendo en cuenta (!Ue las tierras p·edi
das y otorgadas .. debían ser presuntivamente de 
propiedad de 'la Nación. Por eso, al propio tiem
po que la J.ey ·defin·e lo que se ·entiende por bal
dío·s, diciendo·. que son los terrenos incultos de 
las cordilleras. y valles, .agr.ega: "a menos que 
los que P·l.'etendan tener algún der.echo a ellos, 
lo comprueben con pruebas fegales ... " ¿Dónde 
debía haC•CDSe tal comprobación? En 1a Oficina 
de la Estadísticá Nacional, según el artículo 879. 
¿Para qué.? Par u q\Je sus derechos l.egítimamente 
comprobados,_ o la justificación de la posesión 
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>efectiva produjeran el -efecto de ·sustraer de la 
definición de baldíos, es decir de tierras dispo
nibies para ser adjudicadas, aquellas respecto de 
'las cual·es se ·demostra·ra ante la Oficina de Es
tadística Ja.s calidades y circun·stancias previstas. 

Las atribuciones· conf.eri·das a la Oficina de 
Estadistica Nacional, dependiente del Despacho 
de Hacienda, se limHaban a lo ya anotado; no 
facultaban a esa Oficina para hace·r declaración 
alguna sobre la propiedad de las tierras, favora
ble o adversa a la Nación o a Jos particulares. 
Y éstos tenían una obiigación, la de aducir sus 
títulos legítimos o demostrar la posesión efec
tiva. ¿Bajo qué 'Sanción? No la contemplan las 
no·rmas ·examinada·s. Luego ~ra sn propio interés, 
el de que sus tierras no se comprom-etieran en 
adjudicaciones d·e baldíos, 1o que inspiraba es·e 
ord·enamiento, -respecto a tales personas; y una 
razón de interés general ·en r·elación con la Ad
ministración Pública, a fin de separar la pr·e
sunta propiedad privada de la del Estado, con 
la finalidad inmediata de ·poder éste realizar la 
entrega de tierras en adjudicación a los peticio
narios. Una declaración sobre dominio privado 
hecha por la Secr·etaría d~ Hacienda se haUaba 
fuera de las facultades conferidas a eii~ por ·el 
Códrigo Fiscal de 1873. 

Y es muy daro que la ley no podía conferir 
semejante atribución a una depend-encia del Po
der Ejecutivo, pues que las deci~Siones .sobre pro
piedad ,son de las que por •su naturaleza le co
rr-esponden al Organo Judicial. 

El Código Fiscal de 1873 tenía dos capítulos 
distintos, e1 segundo y ·el cuarto, destinados a dos 
mat•erias diferente·S· El capítulo segundo se de-

. nomina "Admini·stración, Arr.endamiento y En
ajenación d·e Ti·erras Baldías". Lüos artículos que 
tratan dé1 establecimiento de uria Oficina de Es" 
tadistica Nacional (el 877); de la definición de 
baldíos (.el 878), y de ·la comprobación que ante 
·la Oficina mencionada debían hacer lo.s que S·e 
considerasen dueños de una pa1·te de las tierras 
reputadas ·baldíos (artículo 879), p-ertenecen to
dos al capítulo .segundo; los pr.eceptos concer
ni.ente·s a nuevas adjudicaciones hacen parte del 
capítulo cuarto que trata .de •la adjudicación d·e 
las tierras baldías. El artículo 875 ·establece que 
el Gobierno de la Unión administra las tierras. 
baldías como las demás propiedades y bienes 
nacionales, y dicta las provid.encias neoesarias 
para obtener zm conocimiento, lo más exacto 
posible, de los terrenos no apropiados, su situa
ción, su calidad y sus condiciones climatéricas. 
Y d artículo 877 dice: "Habrá una Oficina de 
Estadí·stica Nacional con los empleados y suel
dos que expr.esa el artículo 1197 de ·este Código. 
Además de las funciones que •en él se determi
nan, ejercerá las generale·s que le señalen los 



reglamentos de1 Poder Ejecutivo y los econó
mico-s que dide el Jef•e de la Oficina. En ella se 
organizará una sección de tierras baldías para 
reunir todos los datos, planos y trabajos sobre la 
materia". Estas disposiciones confirman el pa
recer ya expuesto de la Sala acerca de las fun
ciones dadas por el Código a la Oficina de Es

·tadístka, la que, en su Sección de Tierras Bal-
días se organizaba pará fine•s puram-ente estadís
ticos: reunir datos, planos y trabajos sobr-e ti-e
rras baldías. 

Las ant-eriore-s consideraciones demuestran, en 
co:ncepto de la Sala, que las Hesoluciones dic
tadas por la Secr·etaria de Hacienda -en confor
mJdad ·con el artículo 879 del Código Fiscal y la 
reglamentación que a él se dio por el Ejecutivo, 
debían 'limitars-e a una ·constatación administra
tiva de lo que ant•e la oficina co.rre-spondiente 
comprobaran los interesado-s, y que tales deci-sio
nes de .ningún modo podían tener el carácter que 
se pretende, de intangibilidad por el Organo 
competente de la administraCión de justicia. 

Sin embargo, como ya -se anunció, de los tér-. 
minos de la Resolución dictada en 1880, no se 
desprende la consecuencia que el opositor le 
d-educe. En efecto, la Resolución dioe: "en· con
cepto del Poder Ejecutivo no son baldíos sino de 
propiedad particular los terrenos que formaron 
la posesión que se denominó Río del Pescado". 
Las ti•erras no -se declal'an de propiedad parti
cular, sino que -se expresa un conceplo -del Po
der Ejecutivo sobre la materia. 

Mani·fi.esta e'l opositor que la Hesolución . d-e 
1880 es firme, definitiva, porque contra ella no 
s·e ·ejercitaron recur·so-s que la hubieran i.n~ali
dado, y qué por lo mismo, a partir de su vigen
cia -se ha consumado una pr-escripción que fa
vorece a 1a Compañía opositora. Como el con
tenido de la Re-solución no es el que le atribuye 
el •señor. abogado, puesto que ella no hizo de
-claración -sobr-e dominio particular territoria1, 
-sino que apenas -emitió un concepto del Poder 
Ejecutivo, no es ·el ca~So, porque sería ello inne
cesario, de •entrar a la consideración por la Sa~a 
de e•stas argumentaciones del opositor sobre la 
vigencia obligatoria de la Resolución de 1880. 

En cuanto a Ia a'firmación que se hace, de 
haberse pr-oducido por virtud de 1a. Reso'lución, 
una conf•esión del Estado acerca del carácter de 
propiedad parti-cular de las tierras a que la Re
solución se refirió, tampoco es procedente con
siderar ese supuesto, ya que 'la Resolución no 
conti·ene la d-eclaración que •S•e le atribuye. 

Respecto a Ia Resolución de·1918 -es más fá
cil concr-etar ·el parecer de esta corporación. Di
cha Resolución ·se basó especialmente en .el pa
rágrafo del ar:tículo 10 de la Ley 71 de 1917, 
que_ dice: "Igualmente debera reconocerse y res-

petar·se -en la adjudicación o entrega de terrenos 
_denunciados como baldios, el derecho del pro
p~etario o d·el adjudicatario que presenten, de
bidamente arreglados, sus correspondiente~'> tí
tulos -de dominio, .si éstos no han sido declarados 
judicialmente nulos". La Hesolució.n 216 de 1918 
dispuso: "Declarar .por Io.s linderos ·expresados 
en Jos con·siderandos de la p-resente Re.solución, 

.la·s dos extensiones de terrenos que eHo.s enci>e
rran, situados en .la zona fronteriza de los De
partamentos de Santander, Nor.te de Santand-er 
y Magdalena, aparecen adquiridas por lo·s seño
re-s Ulpiano ·A. de Valenzuela, El vira de Valen• 
zue'la de Hibón y Carlos de Valenzuela, conforme 
a los instrumentos públicos que se dejan citados 
antes". La Resolución, de conformidad -con la 

·ley, apenas 1se limitó a declarar que 'las ti·erras 
allí relacionadas "aparecen adquiridas" por los 
señor-es VaJ.enzue'laos, según 1los instrumentos pú
blicos allegados. Esta declaración es la mejor 

-ratificación del -sentido o alcance puramente 
administrativo que tenían tale-s Hesoluciones, 
que o no implicaban •el ·reconociniiento del do
minio privado, o cuando lo implicaban, tal reco
nocimiento •Se hacía para fines generales de la 
administración y .no ·COn carácter deci·sorio cons
tit·utivo de derechos patrimoniales. La Resolu
ción de 1918 y las demás de su clase basadas 
en el parágrafo del ar.Uculo 10 de la Ley 71 de 
1917, sirven para r.atif:icar el concepto de que 
unas y ·otras, -la·s que se •expidieron con funda
mento en el artículo 879 del Código Fiscal de 
1873, y las que se dieron ·con la autorización 
de 'la Ley 71 de 1917, l!>e encaminaban, ·como 
expr-esamente •se d-eclaró •en e-sta última Ley, a 
reconocer y respetar los d·erecho.s de los propie
tarios que presentaran los títulos debidamente 
arr·eglados, para no comprometer en las adju
dkaciones de baldíos las. tierras a que Ios títu
los se ref.erían. Lo que es muy distinto a un 
pronunciamiento, en juicio contradictorio, sobre 
la ca-lidad de un terreno, según .sea baldío o de 
propiedad parti~u1ar. 

Lo expue·sto es suficiente motivación . para 
concluir que ni la Resolución de 1880 ni la d·e 
19·18 aducidas por el opositor sirven para- acre
ditar el dominio privado que la Hichmond Pe
tro1eum Company of Colombia alega -en el .pre
sente juicio. 

Las mercedes coloniales no operan sobre los 
terrenos objeto de la propuesta. 

Ya se observó por la Sa'la cómo al hacerse la 
merced a Juan Marrufo y Negrón, claramente se 
indicó 'un punto o sitio arcifinio, el d·e la que
brada de la Mona, donde la adjudicación debía 
realizarse, y adonde se trasladaron los funcio
narios q-ue intervinieron -en las diligencias de 
posesión y entr-ega; y que -si el sitio de la que-



brada de Ia Mona podía abarcar las dos caba
l'lería•s de tierras, ·en la contigüidad de e·sa que
brada, la merced debía ent·enders·e ubicada en 
ese lugar. Al rderinse este fallo a ia capeilanía 
otorgada por la viuda de don Miguel Francisco 
de lo·s Ríos Redondo se expr·esó también el pa
recer de la Corte de que Ia ·concordancia, -casi la 
igualdad, entre lo adjudicado a Río·s Redondo y 
las dooe estancias que de modo especial se men
·donan en ~a escritura de capellanía, ·sirve para 
deducir la ubicación de la llamada hacienda del· 
río Pescado ·en la mi·sma zona a que .se contrajo 
la merced a Ríos Redondo y la de "Cristóbal Ba

Jllejo. 
Ahora ·es oportuno agregar que tanto Isidro 

Vásquez Santos Gi'l como doña Pctronila Zubie
ta estimaron que las dos caballerías de que eran 
dueños e·staban ~ocalizada·s ·en la r·egión del río 
Pescado y quebrada de la Mona. En el me
morial que su apod·erado dirigió a la Real Au
diencia, se dijo: "Por lo dicho, don Juan Ma
rrufo reguló en su pedimento las dos cabal'le
Tías d·e ti-erra, aunque Ios linderos que .señaló 
-eompr.enden mucho más de den estancias, pero 
d·e .peñascos y ri.scos como lo manifie.sta dicho 
mapa pr·esentado, que suplicamos a la ·gran jus
tificación de Vuestra Alteza .se sirva mandarlo 
traer a la vista para .su recono-cimi·ento y formal 
·concepto de nuestro pedimento, por lo que pa
reoe arreglado el que se nos entere en el sitio de 
Vagaloma, y río del Pescado en sus márgenes, las 
dichas dos caballerías siguiendo la medida desde 
el río Cachirí para arriba, por donde .se hallan 
distinto•s ·entable·s de cacao que ·con nuestro per
mi,so se ·han sembrado .... "; y que en escrito 
dirigido al Juez Priva.tivo de Tierras, ·el 22 d·e 
febrero ·de 174·3, los nombrados Vásquez y Zu
bieta piden que "como amparados en el primer 
d·erecho se entiendan las medidas desde la que
brada de la Mona y desde el río Cachirí, corl'ien
do río abajo del Pescado, donde .se han entablado 
por nosotros las estancias que •se ha'llan funda
das". Estas manifestacione·s de los interesádos, 
hechas a las autoridades, son mruy explicitas en 
-cuanto a la ubicación de 'las tierra-s en el sitio 
de Vaga-loma y río d·el Pescado "en sus már
genes". 

Las deducciones a que la Sala va llegando res
pecto a la ubicación de las mercedes colonia
les, sacadas de los documen.tos re:lacionados, se 
hallan confirmadas por otra·s razone·s de dirác
ter técnico. 

Al estudiarse en el Ministerio del ramo 'la pro- -
puesta de contrato y la oposición de la Richmond 
P·etroleum Gompany, la Sección Técnica se ex
pr.esa así en lo tocante con el área y la ubicación 
posible o probable de las mercedes: 

"l.-A don Juan Marrufo. Dos caballerías de 
. tierras, o ~ean quince ·estancias ·de ganado ma
yor, de 357,9685 hectárea,~ cada runa ... 5727,4960 
hectáreas. Esta m~rced fue adjudicada según el 
acta de posesión en el sitio de la quebrada de la 
Mona y sitio de Vaga-loma dándole por uno de 
sus linderos la mism¡1 quebrada de la Mona. Pos
teriormente, según los antecedentes de la .senten
-cia d·e 16 de noviembre, parece haberse admi
.Udo que también incluía terr·enos de la hoya del 
río del Pe·scado; y los que habían .comprado la 
merced solicitaron que se ,les otorgara 'en -el ·Si
tio de Vaga-1oma y rio del Pescado en sus már
genes las dichas dos caballe~í~s siguiend~ la, me
dida desd·e ·el río de Cach1n para arnba , de 
modo que ·si se ·cumple esa vo:luntad o solicitud, 
:t·endremos otros linderos que son el río del Pes
cado, ·el de Cachirí y la quebrada Vaga-loma, o 

·Baga-loma como dice en e'l plano, quebrada en 
que desemboca la de la Mon~ y ~ue •e·s aflu~nte 
del río Cachirí. . . II.-A don Mzguel Franczsco 
de los Ríos Redondo. Uiez ·estancias de ganado 
mayor de 347,9685 hectár·eas ca~a.u.na .... 3579,6850 
hectáreas. ·Esta merced se oso}Icllo sobre terre
nos •situadci.s a uno y otro lado del río del Pes
cado, pero como después .se dispuso que se. en
tendiera .en sobráis después de hacer oel de.shnde 
y la medida de la ·anterior, y estos traba¡os no 
.se 'llevaron a cabo ni figura otro dato sobre lo
calizaCión, lo único que sobr·e ubicación ·~el área 
obtenida ,se sabe •es que d-ebia estar lmdando 
con la merced anterior, pues no otra cosa se 
hubiera efectuado al cumplir lo dispuesto del 
deslinde y medida . d·e ésta. Mas como sucede en 
tales caso•s que se 'procura atender los deseos de 
las partes, probablemente •S·e hubiera u~ic~do la 
nueva merced en la banda opuesta de1 .no d;l 
Pescado o a continuación de la anteriOr, .n.o 
arriba. Con .e.stas ideas y ·el área hallada, ·es fac1l 
la fijación en el plano. III.-A Cristóbal Ballejo. 
Una estancia de ganado mayor, de ... 357,9685 
hectáreas. Según declaraciones del ~üsmo ~ de 
ntros testigos que figuran en el ·exp·edi~nte, d1cha 
e•stancia se hal'laba ·en las vegas d·el no del Pes
cado, dond·e aquél tenía cultivado cacao Y otr~s 
sementeras. IV.-A Joseph Naranjo. Una estancia 
de ganado mayor, de ... 357,9685 hect~reas. J?s
ta lo mi,smo que la anterior y por analogas m
fo~macioncs, se -sabe que estaba ubicada en las · 
vega.s del río del P·escado. Las cuatro mercedes 
Uenen un área total de 10.023 hectáreas ·con 1.180 
metros cuadrados, área que como dije atrás, d·ebe 
tener un descuento porque s·e refier.e a época en 
que. las medidas de terreno no eran, como hoy, 
d·e la proyección horizontal. Según, pues, los an
tecedentes, tod·as las cuatro mercedes debían ubi
carse en los a1rededor·es del río del Pescado, d.el 



de Cachirí y de las quebradas de Baga-loma y 
de la Mona, teni·endo en parte seguramente como· 
lindero esta última quebrada y muy probable
mente además los dos siguientes cauces de agua ... 
Medida la extensión encontrada en el plano 
por la linea verd·e~ resultan cerca de 300.000 
hectár.eas, fuera de lo que se dejó ·de incluir a'l 
ori·ente d·el río Pescado, con una enorme dife
·rencia sobre las 10.000 hectáreas aproximada
m·ente que suman las cuatro mercedes". 

Al final del estudio d·e la Sección Técni·ca se 
encuentran estas ·conclusiones: "2~ Tal terreno, 
de acuerdo con la misma ·Üocumentación, se ha
Ha v.bicado entre la hoya del río del Pescado y 
el cauce de la quebf'ada de la Mona, hacia el 
norte del río Cachirí y de la quebrada d·e ·Baga
loma. . .. 41!- El lote de terreno -de la propuesta 
hecha por. el ,señ-or 'Hernando Franco no com
prende pr-edios de tales mercedes coloniales, pues 
s·e halla muy distante al Occidente." 

El estud·io de que hace parte la anterior trans
·cripción va acompañado de un plano ·en el que 
-apar.ec.en localizadas las merced.es c-oloniales por 
el "límite de éstas y su localización probable s·e
gún ·la Sección Técnica". El informe suscrito por 
el ingeniero doctor Silvano E. Uribe y el plano 
por ·el dibujante M. Jara R., con el sello de la 
Oficina. 

En el alegato presentado por el apoderado del 
opositor se hac·en alguno·s reparos i.ü trabajo ela
borado por el ingeniem doctor Silvano· Uribe, los 
·que se fundan, en términos generales, .en el con
oepto que a dicho señor abogado le me¡;ecen lo·s 
documentos que ya ha analizado •la Corte y que 
él presentó como pruebas, a •saber: las mercedes 
de Marrufo y Negrón y de Ríos Redondo, ia ca
pellanía instituida por la viuda de éste, J.a·s He
.soluciones de 1880 y de 1•918, y varias piezas 
documentales que se produjeron con motivo d·el 
otorgamiento de las mercedes, d·e los pleito·s para 
Ja adjudicación a Ríos Redondo y del otorga
miento ·de 'la ·capellanía. La Sala ha hecho una 
d·etenida consideración de esas argumentaciones 
propue.stas por el oposJ.tor contra .el estudio y las 
deducciones a que. llega la Sección Técnica del 
Ministerio, y ha podido ver cómo dichos repa
ii'Os quedan contestados ·en lo principal, con el 
análisis que .el pr.e.sente fallo conti-ene de los do
•cumentos aludidos que •sirvieron a:l ingeniero 
Uribe para fundar sus con·clusion•es. Quedaría 
por fuera J.a crítica que e'l abogado le hace a 
la equivalencia de las medidas ·antiguas con las 
modernas que aplicó para sus cálculos dicho in
.geniero, pero sobre ·ello considera la Gort·e que 
no ·es necesario d·etener.se ahora de modo espe
dal, sino haciendo ,simpl·emente •esta considera
ción: con cualquiera de las .equivalencias en las 
medidas, la que sirvió al ingeniero Uribe y aque-

Ha a que •se refiere la Compañía opositora -aun
que sin sosten·erla categórica y razonadamente
la conclusión seria la de hallarse •Siempre si
tuadas 1las tierras a que se contraj.eron o debie
ron contraerse las inerc·edes co'loniales, a una 
gran distancia del lote de terreno que forma la 
propuesta del señor Hern.ando Franco. Está, 
pue•s, de ·acuerdo, como ya se anotó, la deducción 
a que había llegado la Cor·te en el ·estudio de los 
titulo·s ·antiguo•s, ·con la .deduccion sacada por el 
ingeni·ero ·doctor Silvano Uribe respecto a la ubi
cación posibie y presumible de las mercedes 
cüloniale.s, ·en la región de la quebrada de la 
Mona y del río ·d·el Pescado, región muy distante 
d·el rio Lebrija y del río Magdalena. 

Explica la Sala que al e.stud,io realizádo por 
la Sección Técnica del Ministerio del ramo de 
Petróleos, no le asigna el carácter de plena prue
ba para ·determinar su juicio, porque •es obvio 
que ·ese trabajo técnico no U.ene tal significado. 
Pero anota también que la Compañía opositora. 
no hizo esfuerzo alguno par-a traer al expediente 
la prueba .técnica completa de •la localización 
posibl·e de las veintisiete .estancias en que se con
cre·taron 1los título.s antiguos, y que habría sido 
posiblemente, la de una inspección ocular so
bre los terrenos y un ·dictamen pericial sobre 
los títulos ·en relación con las mismas 'tierras. 
Así se habría dado oportunidad a la producciÓn 
posible de una prueba discutida en -el juicio y 
acaso de obligatoria ·eficacia. 

Si11 embargo, considerada por la Sala la única 
i'lustración técnica que -el punto de que aquí se 
trata tiene en los autos, o .sea el plano de la 
Richmond Petroleum Company, en que se dibuja 
el ár·ea de las mercedes coloniales llevándola 
hasta ·el río Magdalena y ·el de la Sección Téc
nica de'l Ministerio, en que aparecen las misma·s 
mercedes ubicadas ·en ·la región del río del Pes
cado, y los •estudios que ambas part.es han pre
sentado para ·sustentar -sus tesis contrapuestas, 
teniendo en cuen·ta todo ello Ja Corte opta por 
expresar su parecer favorabie a la ubicación de 
los Utulos antiguos ·en ·región muy distant.e a 
los ríos Lebrija y Magdaloena, como ya lo ha 
•expr·esado, porque ·e.sta . .te·sis de interpretación es 
a su juicio la que mejor ,s.e acomoda a las exi
gencias de'l der.echo indiano que regulaba la ma
teria y al contenido de los documentos que for
man J:os títulos. 

Para ·la Corte el ár·ea comprendida por las 
mercedes coloniales hay que entenderla locali
zada .en esa z.ona del río del Pescado, muy dis
tante del río Magdalena, Io que no le permite 
.aceptar como válidos los .•títulos en que se apoya 
la -oposición en cuanto se pretende que abarcan 
una extensa poroión de t.errenos, limítrofe del 
río Lebrija. Y como la propuesta del señor Her-



nando Franco se extiende a ambas márgenes de 
este río, en una zona a la cual, ·en opinión de la 
SaJa, no Uegarían 'las mercedes coloniales, de
dúcese claramente, por ·esta última ·considera
ción, síntesi·s de todas las que s·e han hecho re
ferentes a la oposición de 'la Richmond Petroleum 
Company DÍ Colombia, qtie esa oposición es in
fundada porque los títulos •en que se basa son in-. 
eficace•s, porque el área pr.esunta que jurídica
mente deben encerrar, no se extiende al ár·ea 
de la propuesta. 

La explotación económica de los terrenos del 
río del Pescado. La prescripción. 

El alegato presentado por el opositor plantea 
dos cuestiones subsidiarias,_ en defecto de la 
principal ,sobre valid·ez de los títulos otorgados 
por el Estado: la de la prescripción civil u or
dinaria de las herras y 'la de la explotaciÓn eco
nómica o pr·escripción sui generis, con ba,se en 

·.el derecho indiano. 
Al tratar de la prescripción hace el opositor 

un ·exten-so e· interesante estudio que compr.ende 
dos capítulos, correspondientes al régimen es
pafio! y al régimen colümbiano, para Hegar a la 
conclusión de que .s-e ·configura el fenómeno ju
rídico de la prescripción s·egún el derecho civil, 
por haber poseído, de acuerdo con las .exigen
cia,s de •e·ste d·erecho, lo·s terrenos in extenso que 
.g.e pretende haber abarcado el título originario, 
y .en su defecto, la pose·sión por ün período m u-' 
chas veces superior al requerido, en· un trans
curso d·e do·s siglos. 

Examinadas atentamente por la Sala las razo
ne·s propuestas al alegar la prescripción de que 
se t·rata, ·encuentra que ellas no .son admi,sibles 
como jurídicas, por los motivos ampliamente 
expuestos -por la Corte al ocuparse del •examen 
d·e las mismas alegaciones que ahora se hacen, 
cuando se consideró ·e·ste importante tópico en 
el faJ.Jo proferido el 5 de agosto d·e 1942, varias 
veces citado y que •se halla ins·erto en la Gaceta 
Judiciab número 1987. Allí se afirma, ·con razo
nes sacadas dd estudio de la legislación espa
ñola e indiana, cómo lo·s ·estatutos -sobre tierras 
en las India·s hacían parte del Derecho Público, 
no del Derecho Civil, y que -se dictaron con
templando la ,situación de los dominio·s reales 
·en las Indias, dif.er•ente a la sítuación patrimo
nial del Soberano ·en la Península. Y que esas 
normas especiales del derecho indiano no· con·
figuraron nunca la pr.escripción adqui-sitiva de 
las tierras realengas, ·con el criterio que v·enía 
de-sde los romanos; -sino una prescripción, lla
mada así tal vez impropiamente, pues con-sistía 
en la adqui.sición ·de las .tierras realmente culti
vadas o explotadas, en cuya pose-sión se prote
gía y respetaba a lo·s que la realizaban, pero 

quedando sujeto·s siempre a la obtención del tí
tulo- de adjudicación o merced. 

Con base en la tesi·s sentada por la Corte ·en el 
fallo citado, la Compaíi.ia opo.sitma aduce, en 
un capítulo de su alegato, la llamada explotación 
económica ·o justa prescripción como funda
mento de su derecho .en el presente juicio. A ese 
fin hace un anáJi,sis de los numerosos pa.sajes 
de los títulos -e'l originario y 1os pasados entre 
parti·éular·es- de d-onde pr·etende deducir, como· 
así lo afirma, "]a explotación ·económica de las 
tierras llamadas del Pescado, que &e extienden 
como consta .además ·de otro.s lugare·s en la ca
pellanía constituida por la viuda de Rio.s .Re
dondo a toda la región comprendida desde los 
puntos de partida señalados en las mercede~r 
reales hasta el río Magdalena" (.se subraya). En
cuentra la Sala que evident·emente los documen
tos que forman Jo,~ títulos contienen numerosas 
constancias de actos de explotación económica; 
pero, ·como una consecuencia obvia de la con
clusión a que ya ha llegado la Sala sobre la ubi
cación d.e las ti·erras del río del Pescado, a una. 
considerable distancia d·el ·río Magdalena, hay 
que ·entender que Jos dichos actos' de explotación 
económica se cumplieron en ·ese radio distante 
del do L·ebrija y d.ei río Magdalena, o -sea en 
una zooo que no alcanza a interferir ei radio de 
la propuesta de contrato del ·seíi.or Hernando 
Franco. Y siendo ·ello así, no es necesario hacer 
el estudio ·de los motivos concr·etos alegados para 
acreditar la explotación económica. 

Oposición de Ana Francisca Ordóñez de Uribe 
y María Antonia Delgado de Ordótíez. 

El ·señor apoderado de las opositoras maní
fie·sta que funda la oposición en varios he·chos 
que explica asi, re·specto de Jos }Jrincipales: 
"Prim•ero. El globo o lote de terreno en referen
cia no es de terrenos baldíos y comprende, en 
gran parte, Jos terreno·s denominados en la ac
tualidad Cuesta Rica y Villa Nueva, ubicados en 
juri·sdicción del Municipio de Rionegro, Depar
tamento d•e Santander, que son propiedad ac
tual de la s·eíi.ora Ana F·rancisca Ordóíi.ez de 
Uribe y de los menores Ramón Donato y Juana 
Victoria Ordóñ·ez Delgado, herederos e•stos dos 
último·s ·de •su tío, señor Manuel Antonio Ordó
ñ.ez Serrano, terrenos que tienen el siguiente 
alind·eramiento: 'por ·el Norte, tomando desde 
el punto que queda dos mil metr-os arriba de la 
desembocadura del caño o quebrada del Tigre 
en el río Lebrija, se -sigue la dirección de este 
caño o quebrada arriba, por la margen derecha 
y por una línea paralela a su curso que guarde 
respecto de éste la misma distancia de dos mil 
metr-os, has·ta el punto que queda fr.ente a la des
embocadura de la q~Iebrada Santander en la 
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del Tig.re; de ·este punto al de la mhma desem
bocadura; de allí quebrada del Tigre arriba 
hasta la desembocadura de la quebrada Arrum
ba·són en la del Tigre, quebrada de Arrumba·són 
hasta ·SU nadniiento, tomando luégo en línea 
recta hasta la cima de la cordillera que derrama 
aguas para la Luisiana y para .el Volador, o 5ea 
el 'límite con la Luisiana; de este punto por el 
oriente, toda la cordillera hasta caer a las juntas 
del río Cachirí o Cáchira o del Pesc¡¡doo; por el 
Sur, éste abajo hasta su desembocadura en el río 
Lebrija, y por el Occidente, éste abajo hasta el 
punto ·situado dos mil metros arriba de la des
·embocadura de la quebrada del Tigre, primer 
lindero'. Segundo. Los referidos terrenos de 
Cuesta Rka y Villanueva fueron adquiridos por 
sus actuales dueños,· ,señora Ana Francisca Or
dóñez de Uribe y Ramón Donato y Juana Victo
ria Ordóñez Delgado con legal y justo título que. 
les da derecho al suelo y al subsuelo, ·con p•e-
1róleo y demás hidrocarburos que en ta1es terre
nos se ·encuentren o exi·stan, en virtud de los 
titulas de que más adelante haré relación, títu~ 
los que, con los de los antecesor.es en el dominio 
.de tales terren-os, tienen un encadenamiento sin' 
interrupción que se r·emonta a época muy ante
rior ai año de 1873 y que ·establecen, con toda 
plenitud, ·el dominio particular. Tercer-o. Los 
·expre.sados rter.renos de Cuesta Rica y Villanueva 
nunca volvieron al dominio del Estado, a ningún 
titulo después de haber salido de él. El mism-o 
Estado ha declarado y r.esuelto que estos te
rr·enos no 'son baldíos, .sino de propiedaü parti
cular, como consta de la Resolución del Despa
cho de Hacienda de la Unión, de f.echa 22 de no
viembre de 1880, por' la ·cual el Poder Ejecutivo 
Nacional d·eclaró que no ,son baldíos sino de pro
piedad particular los ter.reno·s que formaron los 
del río del Pescado, por los lindero¡; a que se 
r.efiere la escrítura núme.ro 208, de 10 de sep
tiembre ·de 1856, por la cual Juan de Dios Var
gas Parra vendió dichos ter.renos a Ulpiano Va
J.enzuela, Re·solución que .se halla publicada en 
.el número 4877, de f·echa 26 de noviembre de 
1880. Tal Resolución se halla ejecutoriada y 
contra ·ella no exi.ste acción legal alguna y· como 
ratificación de lo ya resuelto, el Ministerio d·e 
Agricultura y Comercio, por medio de Re·solución 
número 215, de fecha 4 de julio de 1918, reco
noció nllevamente la legitimidad de los títlllos ·de 
los terrenos del río del Pescado, de los cllales 
hacen parte los actualmente llamados de Cuesta 
Rica Y. Villanueva" (:subraya ola Sala). 

Según lo afirma oel :señor apoderado, los te
rrenos pertenecientes a la señora Ana Francisca 
Ordóñez de Uribe y a los m'enores Ramón Do
nato y Juana Vic·toria Ordóñez Delga·do, en cuya 
propiedad •se fundamenta la presente oposición, 

hacen parte de los •terrenos del río del Pescado, 
y los títulos que se aduc-en .y las .razones que se 
al•egan para acreditar ·ese dominio privado son 
lo,s mismos propuestos por la Richmond Petro
leum Company of Colombia al sustentar su opo
sición, basada pre-cisamente ·en su concepto so
bre la .existencia de la propiedad particular de 
las tierras d·el rí-o ·d·el P·escado, con origen en las 
mercedes .coloniales ya estudiadas en este fallo 
y con apoyo en las Resoluciones de 1880 y 1918 
dictadas por ·el Poder Ejecutivo. La ·coincidencia 
de las do.s tHulaciones alegadas, ·en la oposición 
de Ia Richmond y en la de que ahora se ocupa 
la Sala, hace innec-esario adelantar por separado 
el an¡\lisi,s de la Htuladón presentada· por el 
apoderado de la señora Ordóñez d·e Uribe y de 
los menores Ordóñez Delgado, pues si tal cosa 
se hiciese preci·so ·sería también repetir los con
c·eptos emitidos en esta ·sentencia acerca de la 
·validez de la titulación de Ia Richmond. Lo allí 
exp;resado es aplicable ·en ·todas c'>US partes a la 
do-cumentación en que se fundan los opositores 
Ordóñ·ez, y por tanto la Corte concluye, con base 
en aquellas consid·eraciones, que .el título de la 
señora Ordóñez de Uribe y de los menores Or
dóñ·ez es inoperante para lo.s fin·es propuesto.s, 
de oposición al contrato del .s.eñor Hernando 
Franco, por idénticas razones a las ya expuestas 
r·especto al título aducido por la Richmond Pe
tróleum Gompany, pue·s que aun reconociéndo-
1e·s valor a los Utulos d·e lo·s Or.dóñ·ez, su efica
cia estaría circunscrita al área presunta de la·S 
tierras del do del Peséad-o, ubkada·s a distancia 
consid·erable del perímetro de la propuesta del 
señor Hernando Franco. 

*** 
Como cons·ecuencia de las con·sideracione·s 

consignada-s en los varios capítulo·s que forman 
la parte motiva de esta sentencia, la Corte Su
prema -de Justicia, Sala ·de Negocios Generales, 
admiiüstrando justicia en nombre de la Hepú
bU.ca de Colombia y 'POr auto.ridad d·e la ley, de
clara que ,son infundadas las oposiciones de 
Kunhart & Company Inc., American Educationa'l 
Union, Rkhmond Petroleum Company of Co
lombia y Ana Francisca Ordóñez de Uribe y Ma
ría Antonia Delgado de Ordóñ·ez a la propuesta 
de contrato de ·exploración y explotación de pe
tróleo presentada al Mini·sterio del ramo por el 
·señor Hernando Franco. 

Publíques·e, cópiese, notifiquese, insértese en 
la Gaceta J¡¡dicial, y devuélvase el expediente. 

Miguel Arteaga.H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cock, Isaías Chaves, Arturo Tapias Pilonieta. 
Manuel Pineda Garrido. Secretario. 



N o son consultables H~s sentencias sob1re pensiones en virtud 
de la Ley 22 de 1942 

lEl artículo 11 de !a JLey 22 de 1942 es una 
norma de excepción a la regla contenida 
en el artículo 508 del Código de lP'rocedi
miento," en el sentido de que nos fallos sobn 
el derecho de cesantía de que aquí se trata. · 
sólo pueden revñsarse por !a Corte a virtud 
de apelación, ya que solamente a este re
curso se refirió la !Ley 22 de 1942 al prever 
la segunda instancia en esta· clase de nego
cios .. Y la norma de excepción del referido 
artículo 11 es de igual fuerza a la del Có
digo Judicial, porque fue dada, como la de 
éste, por el legislador. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, agosto diez y nueve de mil 
novecientos cuarenta y .cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

El Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
San •Gil, al resolver la demanda ·pr-esentada por 
el :señor Lui·s M. Benavid·es Caro, ·con base en 
las disposiciones de la Ley 22 de 1942, sobre 
prestaciones sociales a los funcionarios del Or
gano Judicial, dispuso lo siguiente ·en providen
da de fecha siet•e de júnio pasado: 

"En conclusión de todo lo expuesto, el Tribu
nal, acorde con su· Fiscal, y administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, reconoce al señor Luis M. Benavide·s, 
vecino de Vélez y cedulado bajo .el número 635903 
d·e esa misma ciudad, la suma de cuatrocientos 
ochenta pe.sos con .setenta centavos ($ 480.70) 
que le corresponde como auxilio de cesantía por 
haber servido sin interrup·ción ninguna al Orga
no Judicial desde el quinc·e de octubre de mil 
novecientos treinta y siete hasta el treinta y uno 
de julio de mil nov·ecientos cuarenta y tr.es, eri 
los cargos de Oficial Mayor y Secretario de los 
Juzgados primero y .segundo Penal del Cir·cuito 
de Vélez y primero Civil del mismo Circuito. El 
pago de esta suma se hará por la .entidad y con 
los requisitos señalado.s por la Ley 22 de 1942 
y el Decreto que la r•eglamenta, que Ileva el nú
mero 2840 de 1942". 

•Como ninguna de Jas partes apeló del fallo
ante.rior, ·el negocio vino en consulta a la Corte, 
de acuerdo ·COn lo di·spuesto por el· mismo Tri
bunal. 

*** 
Teniendo en cuenta las normas legales regu

ladoras de las prestaciones sociales de que aquí 
•S·e trata, la Sala ·concluye que ·es inoficioso tra
mitar es·te negocio e improc·edente ir al fondo· 
de la materia r•esuelta po.r el TrJbunal y que 
suscita la alzada, porque la Corte carece de com
petencia juri•sdiccionai para d·ecidirla. En efecto: 

' La Ley 22 de 1942, "sobre pr·estacione.s a los 
funcionarios del Organo Judicial, del Ministerio 
Público y de lo Contencioso Administrativo", es
tablece en ·su artículo ·69 .el derecho, en favor de 
tale·s empleados público.s, a l'ecibir un auxilio· 
de cesantía, "·equivalente a un mes d·e sueldo 
por cada año d·e !S·ervicio que hayan pr·es·tado~ 
cuando cesar.en en ·el ej•ercicio de .sus funcio
nes", y siempre que se 'llenen los r·equisito•s que 
en ·el particula.r se ·estahl•ecen ·en los dos pará
grafos de la misma di.sposición. Y .el artículo 11 
de Ia Ley di,spon·e: "Artículo 11. Los derechos de 
cesantía otorgado·s por ·est:a Ley 5erán recono
cidos .por el Gobi·erno Naciona-l a virtud de pro
vid•encias administrativas, que di·ctarán los Go
bernador·e.s .y consultarán con el Ministerio ·de 
Gobierno. En ca·so de no serlo, compete a los 
Tribunales Superiores ·corr·espondientes al do
micilio del interesado, conocer ·en Sala de De
ci·sión .de dichos juido·s, con audiencia y cita
ción del Fi·scal del Tribunal, y siguiendo los 
trámites .establecidos para la cesantía de emplea
dos particulares. Las sentencias en estos juicios 
son apelables. por el Fiscal o por el interesado
ante la ·corte Suprema de Justicia. Toda la ac
tuación será en papel .común". (Subraya la Sala). 

La nor.ma últimamerit.e transcrita previene que· 
los fallos dictados por los Tribuna-les "son ape
lables ·por el Fiscal o por el int·eresado ante la 
Corte Suprema de Justicia''. 

Ahora bien: aun cuando el Tribunal no lo 
dice, la consulta debió .s.er ordenada por éste con 
fundamento en el artículo 508 del Código· Ju-



dicia·l, que ·establec-e que las sentencias que d·e
claran una obligación a ·cargo del Estado en 
primera instancia, d·eben ser consultadas con el 
superior. 

Empero, en sentir de la Sala, el artículo 11 de 
la Ley 22 d·e .i942 es una norma de ex.cepción 
a la regla contenida en e.J artículo 508 del Código 
de Procedimiento, ·en .el s·enrtido de que los fallos 
sobre ·el d·erecho de cesantía de que aquí se trata, 
sólo pueden revisarse por Ia Corte a virtud de 
apelación, ya que solamente a •este recurso se 
refir·ió la Le.y 22 ·de 1942 ·al prev·er la segunda · 
instancia en esta clase de negocios. Y la norma 
de excepción del ref·erido artículo 11 ·es de igual 
fuerza a la del· Código Judicial, porque fue dada, 
como Ja de éste, por el l·egi.slador. 

Posiblemente la·s mismas razones de interés so-. 
cial que insp•i<raron los d·emás ·preceptos de la 
Ley 22 d-e 1942 explican -la regla de su artículo 
11, que tiende a facilitar ·el reconocimiento del 
auxilio de ·cesantía, haciendo más· corta la ac
ción al librarla de la segunda instancia, cuando 

la justicia y claridad de un fallo oondenatorio 
imponga a la candencia del repr·esentant·e de ~a 
entidad pública ·el deber moral de acatarlo. 

Los motivos expuestos llevan a la Corte a es
timar que es inaplicable ·en ·este negocio el ar
tícul'o 508 del Código Judícíal; y :por tanto, a 
decla'ra:r, como así 'lo d·eclara, ·SU inoompetencia 
para ·Conocer y fallar el recurso d·e consulta con
oedido sobre la providencia del Tribunal Su
í>·erior de San Gil que d·ecidió la demanda sobre 
auxilio de ·cesantía propuesto por el señor Luis 
M. Benavides Caro, provid·encia que por lo tanto 
está ejecutoriada y debe cumpJi.rse. 

Notifíquese, cópie·s·e, insértese ·este auto en la 
Gaceta Judicial y ·devuélvase ·el ·cxpedieiüe a la 
oficina de su or.igen. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, Víc
tor Cock, lsaías Chaves, Art.uro Tapias Pilonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Secr•etario. 



PEN§ION 

lLa ·!Corte ha sentado la doctrina de que 
sea el 'Fesoro Nacional Quien ll!eba pagar las 
pensiones de cue trata la lLey 22 de 1942. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, agosto veinticuatro de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Isaías Chaves) .. 

Po; medio d·e apoderado el señor Angel M. 
Gnrc1a formuló ante el Tribunal Superior d-e Bo
gotá demanda para que mediante el trámite legal 
~>e decretara una pensión mensua·l a su favor por 
l~ ·suma de ·sesenta y cinco pesos con sesenta y 
c1nco centavos ($ 65.65) moneda corri·ente de 
conformidad con lo e·stahlecido en la Ley Ú de 
1942. 

Ante el Tribunal, dicha solicitud fue sometida 
al trámite legal, y una vez agotado éste se re
solvió por medio ·de la providencia d~ fecha 
treinta de octubr-e del año pasado, obrante a fo
lios 26 v., 27 y 28 del cuaderno número uno. 

A .it~icio del Tribuna'] el demandante allegó a'l 
expediente las pruebas conducenl·es a acredi·tar 
el der-echo que le asiste para demandar la pen
swn que la citada Ley, .entr·e otras prestaciones 
social·es, concedió a los empleados del Orcrano 
Judicial del Mini·sterio Público y de Jo Co~ten
cioso-Administ.rativo. Pero, como el solicitante 
escogió a •la Caja de Previsión Social del Organo · 
Judicial para reclamar ·de .ella el pago de esa 
pensión, ·el juzgador estimó que dicho organismo 
no estaba obl·igado aJ. pago de lo demandado 
por cuanto el solicitant·e no era empleado del 
Organo Judicial cuando entró a regir la Ley 22 
de 1942. 

;\legada, pues, la •SO'Iicitud hecha ante el Tri
bunal por el señor García, éste interpuso el r·e
curso de apelación ante ·esta Sala de la C~rte 
motivo por el cual vino a esta Superioridad, e~ 
donde habi·endo sido tramitada la alzada, ha lie
gado Ja oportunidad de deoidirla; previas las 
consideracione.s pertinentes.- · -

A•l ef.ecto, d demandante, con .el fin de demos
trar el de'r·echo que le asiste para reclamar la 
r~ferida pensión de jubilación, allegó al expe
d.Ien.te, entre otras pruebas, como principale·s las 
s1gmentes: 

Copia ·de los distintos acuerdos para noti1brar 
.al •s·eñor Angel M. García como empleado de la 
Corte Suprema de JusHcia y de las actas de po
·se.sión de11 mismo señor, expedidas por la Se
cretaría de esa corporación, en Ia sigui·ente 
forma: 

Acuerdo número 8, de •sei·s de agosto de "mil 
novecientos diez, por medio del cual fue nom
brado Oficial Escribiente il).terino y se posesionó 
el doce de septiembr·e del mismo año. Por De
creto. núme·ro 108, de catorce de julio de mil 
novecientos once, fue nombrado Oficial Escd
hie.nte. interino de l;:t mesa del Magistrado doctor 
Tancr·edo Nannetti, cargo del cual tomó posesión 
el mismo día del nombramiento. De conformi
dad con ·C'l Acuerdo número 144 de mil nove
cientos quince, fue dest•inado el señor García, 
Oficiai Escribi·ente de la Sala de Casación, a 
pr·estar ·SUS servicios en la Sala d.e Negocios Ge
nerales, Oficial Escribiente de dicha Sala para 
el período en curso, cargo que desempeñó hasta 
·el día veinticinco de junio de mil novecientos 
diez y -ocho. 

El dos de mayo de mil n-ovecientos veinticin
co la Sala de Negocios Generales de la Corte lo 
e'ligió de nuevo Oficial Eséribiente, por medio 
del acuerdo número dos, cargo del cual tomó 
posesión el día dos· de mayo de mil novecientos 
veinticinco, para eséribi·ente durante el perfodo 
en curso. En tres de mayo ·de mil nov-ecientos 
tr·einta, por medio del acuerdo número uno, fue 
elegido nuevamente Escr.ibiente para el período 
en curso, cargo del ·cual tomó posesión el mis
mo día. De conformidad con e·l acuerdo número 
uno de v·eintitrés de marzo de mil novecientos 
t~c~nta y tres, fue elegido Oficial Mayor, en inte
ruudad, cargo del cual tomó pos·esión el día 
veinticuatro del mismo mes. En abril seis de mil 
novecientos t1·einta y cinco, por medio del acuer
do número do·s, fue ·elegido nuevament-e y en 
interinidad Oficial Mayor de la Sala de Nego
cios Generales, cargo del cual se posesionó el 
mi·smo día. 

Certificado del señor Secretario de la hono
rable Corte Suprema de Justicia, ·e~l el c'ual se 
dice: "El ·señor Angel M. García ·pr·estó sus ser
vic•ios ·en la Corte Supr.ema de .Justicia por es
pacio d·e 17 años, 7 meses 1 O días. Igualmente 
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hace consta.¡· que durante el tiempo en que des
empeñó •los distintos cargos observó muy buena 
conducta, haciéndose acreedor al reconocimien
to de ·sus superiores, por su comp-etencia, hono
rabilidad y dirección, según apar-ece del acuerdo 
de la Sala de Negocios Generale·s, número 63, de 
veinticinco de junio de mil nov-ecientos treinta 
y ocho (hoja 8 v. del cuader.no número 19). 

Certificado del •señ-or Juez 2• del Ci-rcuito Ci
vil de Bogotá, del cual .s·e -conoluye que el señor 
Garcia trabajó en Q.icho Juzgado por el 1apso d·e 
un año ocho meses diez días (hoja 3). 
_ El anterior c-ertificádo hace con-star que el se
nor Ange•l M. García fue nombrado Escribiente 
de dicho Juzgado por Decreto de agosto v-einti
séis de mil novecientos tr·einta y cinco, cargo 
del cual tomó PQSesión el día treinta y uno de 
agos-to del mismo año, para el período que co
mienza ·&! primer-o d·e septiembr-e de 1935. 

·Copia de los ·decretos de nombramiento y ac
tas .de pose-sión deJ señor Angel M. tGarcía, ex
pedidas por •el Juzgado 8? Civil del Circuito así· 
Decreto número 1• d·e quince de julio d~ miÍ 
novecientos treinta y siete, por medio del cual 
fue nombrado Portero Escribiente; Decr-eto nú
mc~o 2 de veinte de mayo de mil nov-e'cientos 
k-emta Y ocho, por medio del cual fue nombrado 
Oficial Escribiente; Dé'creto número 3, por el 
cual . fue nombrado Oficial Escribiente; Decr-e-
1? numero 4 de -octubr-e primero de mil nove
cientos cuarenta, por el cuaJ fue nombrado Por
tero Escribiente. 

Posesión del día quince ·de julio de mil no
veciento-s treinta y .siete; de v-eintiuno de mayo 
de mil nov-ecientos treinta y -ocho; de primero de 
julio de mil novecientos -treinta y nueve; de pri
mero d·e octubre de mil nov-ecientos cuarenta, 
fecha-s en las -cuaj.es entró a desempeñar los' car
gos para que .fue nombrado por los D-ecretos 1 
2, 3 Y 4, respectivamente, emanados del .Juzgad¿ 
8• del Ci-rcuito de Bogotá. 

Certificado del señor Juez 19 del Circuito Ci
vi-l de Bogotá, -en -el que SP. hace constar que él 
peticionario señor ·Garcia trabajó en ese. Juz
gado durante cua•tro. años ·Seis rn·eses y ·SÍ•ete días. 
De manera que con l¡¡s anterior-es pruebas se ha 
demostrado, sin lugar a duda alguna, que el se
ñor Garcia estuvo al servicio del Organo Judi
cial por un l'apso mayor de veint-e años. 

Declaracion-es de los doctores Alcibíades Rin
cón, Jenaro Cruz y Enrique A. Becerra, ex-Ma
gistrados de fa Corte Suprema de Justicia Jos 
dos últimos, sobre conducta, honorabilidad, po
br-eza y -estado de sa1ud d·el señor Angel M. Ga-r
cía. Más aún: estos testigos dan fe Bel estado 
actual calamitoso d-el pobre ·ciego, cuya enfer
medad, que la adquirió en -el desempeño de sus 
obligaciones como •empleado ejemplar, lo obligó 

a. ret.irar.se de¡ último puesto qne tuvo en uno 
de los Juzgados del Circuito. 

Certif·icado exp·edido por la Contraloría Gene
ral de la República, en -el que consta que el señor 
Angel M. Garcia devengó durante el tiempo 
mayor de un año el •sueldo mensual d·e $ 131,30. 

Certificación del Ministerio de Hacienda, en la 
cual se hace const'ar que el peticionarib tSeñor 
Ang-el M. García no .es contribuyente a los im
puestos de renta, patrimonio y -sus complemen
tarios, ni goza tampoco de pensión alguna. 

Certificaron la incapacidad para trabajar, por 
1esione.s visua,les sufridas por el señor García 
desde hace vario•s años, los doctores Abelardo 
Archila, Alfonso Pinzón,. Sánchez San 'Miguel y 
Miguel Antonio Rueda; este ú-ltimo dictaminó en 
su caHdad de médico de Ia Caja d·e Previsión 
Social del Organo Judicial. 

Por último, :}a -edad del peticionario queda 
comprobada -con Ja partida de baut.i•smo que obra 
en el expediente y d-e hi cual se desprende que 
el señor García tiene más de 52 años de edad. 

La relación que antecede y que constituye el 
material probatorio acompañado a la solicitud 
de pensión,. fue valorado y estimado como sufi
ciente por el Tribunal Superior ·d-e Bogotá y el 
señor Agente del Ministerio Público. 

Sin embargo, la pensión no fue decretada co
mo •Se dijo al principio de esta providencia, 
porque el peticional"io la solicitó de la Caja de 
Previ-sión S-ocial, entidad que el Tribunal esti
mó no estar obligada al pago. 

La Procuraduría acoge la •tesis del Tribunal 
p-ero deja al ilustrado criterio de esta Sala la 
solución del caso propuesto, "a fin de que se 
resuelva --dic·e el Procurador- .si debe fallarse 
en rigor como el honorable Tr·ibunal, denegando 
la solicitud de la demanda o si, por tratarse de 
cuestiones -socia-les, una mayor amplitud del Or
gano Judicial permite ordenar el pago de la pen
sión pedi-da de acuerdo con ola ley". 

La Corte, en presencia de casos similares al 
que hoy se estudia, ha resuelto ·estas solicitudes 
en el sentido de que sea el Tesoro· Público el 
obligado a -satisfacerlas, teniendo en cuenta las . 
siguient-es· consideracione-s que constituyen ya la 
doctrina sentada por la s·ala en tratándose de 
estas cuestiones: 

' 1 

"El artículo 15 de aquel-la Ley (22 de 1942) 
declara que son miembr-os de la Caja 'todos los 
funcionarios y empleados pagados por el T-esoro 
Naciona·l que pertenezcan al Organo Judicial, al 

· Consejo de Estado, a los Tribunales •Contencioso
Administrativos y al· Ministerio Público', y que 
elJos, ·en parte, contribuirán a .formar los fondos 
de Ia Caja (artículo 16 ibíliem). 

"Equitativo resulta por tanto que la Caja pague 
las pensiones que se decretan en favor de sus 



socios, los cuales, en parte, conteibuyeron a for
. mar sus fondos, y que no pague aquellas pen
siones que se decretan en favor de quienes no 
lo fueron. 

"Además, el artículo 18 de ·la Ley 22 dice al 
respe·cto~ 'No será de la Caja eJ pago de las pres
taciones fijadas ·en el artículo primero a los fun
cionarios y empleados que a tiempo de entrar 
esta Ley en vigencia tengan· ya cumplidos Jos re
quisitos que los hacen acreedores a Ja gracia de 
Jubilación, ·conforme a di.sposiciones anteriores, 
las cuales continuarán pagándo•se por el T·esoro 
Nacionai en la ·cuantía en que fueron decreta
das, y no serán susceptiMes de aumento'. 

"La parte final de la disposición transcrita dice 
que ta'l·es prestaciones 'continuarán pagándose 
·por ·el Tesoro Nacional', pues aquellas prestacio
nes se acomodan al concepto ·Contenido en la 
primera parte de la disposición, y según la cual 
'no será del cargo de Ja Caja ·el pago de la·s 
pr·e,stacion.es fijadas en el artículo primero a los 
funcionario·s y empl·eados que a il;iempo de en
trar esta Ley en vigencia tengan ya cumplidos 
los requisitos que los hacen acreedores a Ja gra
cia de jubilación ... ' En casos análogos al pre
'~ente la Corte ha dispuesto que se haga el pago 
por .el Tesoro Nacional y no por la Caja de Pre
visión (sentencia proferida en Ia demanda de 
pensión del señor Pedro Afanador Gómez) ". 

En ·estas condiciones -oons•idera . aa Sala que 
si·endo el señor Agente del Ministerio Público el 
representante legal, tanto del Tesoro Nacional 
como de la Caja de Previ.sión Social del Organo 
Judicial, y habiendo demostrado ·el peticionar.io 
que tiene derecho a que .se le d·ecrete la pensión 
solicitada, no encuentra inconveni.ente Jegal al
guno para que así no ·Se ord·ene, ya que el mero 

hecho de haber solicitado dicha penswn de la 
Caja de Prestaciones del Organo Judicial y no 
del T·esoro Nacional no ·cambia en nada .su si
tuación ante el derecho que la ley le conc·ede; a 
lo anterior :se pu~de agregar que esta clase de 
peticione.s tiene una tramHación sui géneris, en 
la que e.stabJ.eddo el derecho y oido e'l Agente 
del Ministerio Público, si éste no se opone, el 
juzgador debe reconocer el derecho que le asiste 
al peticionario conforme a la ley. 

En mérito de las ·consideraciones ante·riores, 
'la Corte Suprema de Justicia, .en Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nom
bre de la República de· Colombia y por autori
dad de la ley, revoca la sentencia objeto del pre
•sente recurso de apelación, y ·en su lugar decide: 

1 ~ Reconóce.s·e a favor d·el peticionario señor 
Angel M: García y a cargo del Tesoro Nacional 
una pensión mensnai de jubilación en ·la cuantia 
solicitada, o sea por sesenta y oinco pesos con 
!Sesenta y cinco centavos ($ ·65.65) moneda co
rriente. 

29 La pensión que .s·e reconoce en el punto 
anterior debe pagarse desde ·el día de la presen
tación de la solicitud ante el Tribunal Superior 
de Bogotá, o sea desde el cuatro de mayo de mil 
novecientos cuarenta y tr.e.s ·en adelante. 

3~ Comuníquese la parte resolutiva de esta pro
videncia a los ·señor·e·s Ministros de Gobierno, de 
HaC'ienda y al .señor Contralor de la República. 

Publíque·S·e, notifíquese, ·cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y .devuélvase el expediente. 

Miguel Arteaga H., Isaías Chaves, Aníbal Car
doso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilo
nieta.-Manuel Pineda Garrido, S~cretario. 



'Solicitud de pensión que se niega 

Corte Suprema de Jus"ticia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, agosto veinticuatro de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. ' 

(Magistrado ponente, doctor Isaías Chaves). 

Ante el Í·ribunal Superior de Pasto, el señor 
Manuel !barra, obrando a su propio nombre, so
licitó se decretara a su .favor una pensión vita
Ji.cia de ochenta pesos ($ 80) mensuales, tenien
do en cuenta las disposiciones contenidas ·en ~os 
artículos 5~>, 10 y 12 de la Ley 22 de 1942, pen
sión que d·eberá ·ser pagada por la Caja de Pr·e
visión Social del Organo Judi·cial, creada por la 
misma Ley. · . · 

El .peticionario hace ·en su solicitud una re
lación de los diferentes puestos que. de'sempeñó 
en el Organo Judicial, desde 1927 ·en adelante 
hasta e~ 21 d·e ·enero de 1942, f.echa en la ·cual 
pidió 'licencia por sesenta días renunciables, la 
que le fue concedida, y :luégo, el 24 de marzo del 
mismo año solicitó una prórroga por tr.einta días 
más, también renunciables. Esta petición no fue 
considerada por el 'Magistrado doctor Francisco 
de P. Santander, con quien había estado traba
jando. 

Obran también en el expedi·ente dos declara
ciones de ·personas honorables .sobre la ·con
ducta, pobr·eza, ,etc., del señor Manuel !barra; 
declaración juramentada del peticionario; el cer
tificado del ·Señor Administrador de- Hacienda 
Nacional, ·r·elaÜvo al .sueldo que estaba deven
gando ·el s~ñor !barra al retirarse ·COn licencia 
del puesto, y por último el certificado del médico 
nombtado por la Caja de ·Previsión Socia'! del 
Organo Judiciál para hacer el examen del señor 
!barra, a quien encontró ·enfermo de tuberculo
sis, ·enfermedad ésta comprobada radiológica
mente. 

El doctor Francisco d·e P. Santander, quien en 
1935 nombró al señor Ibarra L. para desempeñar 
el ·cargo de auxiliar, dice que a su juÍcio el, nom
brado "·demostraba capacidad física para des
empeñar el empleo". 

Tramitado el negocio, .el Tribunal, una vez 
oído el señor Fi:Scal, resolvió la solicitud formu
lada por el señor !barra en sentido adverso a 
sus pretensiones. 

El interesado •interpuso d recurso de apela
ción ante esta Sala de la Corte, la que entra a· 
decidirlo una vez agotada la tramitación. 

La .Ley 22 de 1942 entró ·en vigencia el 15 de 
octubre del nüsmo año. El ·señor !barra, como se 
dijo al principio, solicitó licencia para separarse 
del puesto de auxiliar del doctor Santander el 
2l de ·enero de 1942, la •que le fue conced·ida por 
60 días, y el 24 d·e marzo del año en cita r-eiteró 
su petición de prórroga de 1a licencia primera
mente conc·cdida, por 30 días más; las dos pe
ticiones fueron pedidas ·con carácter de renun
ciables. La última -so1icitud no fue r·esuelta por 
el ,señor Magistrado Santander, con quien estaba 
. trabajando, y por tanto el señor Teófilo Ro"Sero, 
quien había sido nombrado en interinidad para 
r·eemplazar a !barra continuó en ·esa calidad, 
hasta el 30 de octubre. d.e 1942, fecha en la cual 
se le nombró en propiedad. 

El peticionario alega tener derecho a las pres
taciones ·concedidas por la Ley 22 de 1942 a los 
empleados del Organo Judicial p'or el -solo hecho 
de que ·SU ·réemplazo el señor Rasero fue nom
brado en propiedad •solamente el 30 de octubre 
de 1942, es decir, que en esas condicione.s él se 
considera empleado. del mismo Organo, en uso 
de la 'licencia hasta -e.sa fecha, lo cual es abier
tamente contrario a las ·disposiciones legales que 
acertadamente aduc·e el ·Tribunal de primer gra
do en su providencia y que acoge también el 
señor Procurador Delegado en lo Civil ·en su 
vista de fecha 8 de f·ebrero del ·corriente año. 

Admitiendo en gracia d.e d.j.scusión que la se
gunda .solicitud de prórroga de licencia hubiera 
sido concedida, ésta habría caducado el 24 de 
abril de 1942, y desde ·esa fecha en adelante, al 
no presentar-se ·el señor !barra a desempeñar su 
puesto quedaba de hecho separado de sus' fun
ciones y por consiguiente ·en lo sucesivo no podía 
considerar.se •como empleado del Organo Judi
cial. Y aquí 'vienen 1las dis·po•siciones legales que 
refuerzan ·estas .conclusiones: Ar.tículo 13. "Los 
distintos empleos judiciales se pierden ... 49 Por 
no presen•tarse ·el empleado a de·sempeñar su 
destino, vencido que .sea el término de la licen
cia que sc}e haya concedido". 

Y ·el artículo 2\\2 del Código de Régimen Po
Htico y Municipal reza así: "El que obtenga li-



cencia para ·Separarse de un destino lucrativo 
de voluntaria ac·eptación, debe encargarse de él 
al terminar su licencia, a más tardar; si así no 
Jo verifica, queda de hecho vacante e'l desti
no .... " 

A lo anterior S·e puede agregar que la Caja 
de Previsión· Social del prgano Judicial, de lo 
Contencioso~Admini·strativo y de las donaciones 
hechas por los particulares; por 1anto, el señor 
!barra no habiendo contribuido a constituir ese 
capital, por no ser, como se dijo, empleado judi. 
cial cuando ,la Caja se creó, por la misma razón 
no puede llamarse socio de dicha institución. De 
manera, pue.s, que en esas condicione.s tampoco 
sería Ja Caja de Pr.evisión Social la obligada a 
pagar la pensión que él solicita en el supuesto 

caso de que, acogido a las disposiciones de la 
Ley 22 de 1942, tuvi~ra derecho a las presta
dones sociales en ella concedidas a los l'·eferidos 
empleados. 

Poe lo expuesto, la Corte Supeema de Justicia 
en Sala de N·egocios Generales, administrando 

e justicia en nombre de ·la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, confirma la provi
dencia objeto del recurso. 

Publíqtwse, cópiese, notifíquese, insértes·e en 
la Gaéeta Judicial y devuélvase. 

Miguel Arieaga H., lsaías Clwves, Aníbal Car
doso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilo
nieta.-Manuel _Pineda Garrido, Secreiario, 



Reivindicación-Nulidad absoluta y nuHdad relati-va 

][)e conformidad con los artículos 1740 y 
1741 del Código Civil, la ausencia de so
lemnidades constituye nulidad absoluta cuan
do las solemnidades o los requisitos se es
tablecen por el legislador en consideración 
al acto en sí mismo considerado, indepen
dientemente del estado o calidad de los con-

. tratantes, como la falta de objeto, o el obje
to ilícito, la falta de causa, la omisión de 
escritura pública en los actos que la requie
ren, la falta de consentimiento, etc. JI>ero 
cuando las solemnidades se han establecido 
por la ley con miras de protección a los in
capaces;, entonces su omisión en el ~es
pectivo acto genera solamente nulidad rela
tiva, salvo que se trate de personas abso
lutamente incapaces . . 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, agosto veintiocho de mil 
novecientos cual'Cnta y cuatro . . 

(Magistrado ponente, doctor Arturo T11pias 
Pilo nieta). 

:.\faría de Jesús Monroy, muj-er viuda, mayor 
de ·edad y vecina de Bogotá, presentó de1;1anda 
ordinaria contra Ja Nación colombiana ante el 
Tribunal Superior del Di,strito Judicial de Bo
gotá, para que . COn citación y auaiencia de. •SU 

representante, el señor Fi·scai de ·e·sa cor·pora
ción, se formulen en sentencia definitiva las si
guientes declaracione·s: 

"Primera. Que es nulo de nulidad absoluta, 
por falta de ·solemnidades y car~nte por lo mi.g
mo ·de todo valor y efecto jurídicos, el contrato 
de .compraventa contenido en la ·escritura pú
blica número 205, de fecha 22 de febrero de 
1912, pasada ante el Notario 49 del Circuito de 
Bogotá, mediante el cual el Gobierno d·e Colom
bia dijo adquirir, y Mario Abraham Laverde, Ri
ta, Teófila y María de Jest\~ Monroy dijeron 
transferir, t\11 lote de terreno ubicado ·en el Pa
.geo Bolívar de esta ciudad de Bogotá y com
prendido dentro de los siguientes linderos: "Por 
el Oriente, en cincuenta y Dcho metros veinte 
centimetros (58,20), con terrenos que pertene
cen a ·la Beneficencia; por el Norte, así: en tr.ein
ta y cinco metros (35 mts.) con la quebrada d·e 

'San Bruno'; en veintitrés metros (23) con terre
nos de Antonio Tapia; en veintinueve metros 
(29 mts.) .con terrenos de. Orosio Becerra; en 
seis ( 6) metros con terrenos del mismo Becerra; 
en ocho (8) metros con terrenos de .Daniel Ba
quero; y en veinte metros (20) con terrenos de 
Hipólito Rincón; por -el Occidente, en nueve 
metros sesenta centímetros (9,60) ·con Ia vía pú
blica; en veinticuatro (24) metros con terrenos 
de Teodolindo García, y ·en once (11) metros 
con terrenos d·e Mercede•s Sarmiento; y por e'l 
Sur, así: en cuarenta y un metros ( 41 mts.) con 
terrenos de Rudesindo Rincón; en veintidós me
tros con terrenos de la iglesia de Egipto; en 
veinticinco metros con terrenos de Teófilo Gar
cía; y en nueve metros con terrenns de Ismael 
AgudeJ.o; y por eJ Oriente, en cincuenta y ocho 
metros veinte c·entimetros, con terreno que no 
tiene mejoras y que pertenece a la Beneficencia." 

"Segunda. Que asimismo es nula la in·scrip
ción que de la ·escritura contentiva de .ese con
trato ·.se hizo en el r·espectivo Libro de Registro 
de Instrumentos Públicos, y que, por ende, esa 
in·scripción debe cancelarse; 

"Tercera. Que en· razón de 'las declaraciones 
pr·ecedentes las cosas deben volverse al estado 
que tenían an·tes de la celebración del contrato 
nulo, al menos en lo que hac·e a •la peticionaria, 
y que en tal virtud la demándante es dueña le
gítima de Ia tercera parte. proindi viso d·el bien a 
que se refiere la venta contenida en la escri
tura número 205 de fecha 22 de febrero de 1>912, 
pasada ante el Notario· 49 del Circuito de Bo
gotá; y por .Jos linderos que ·en dicho instrumen
to •Se ·expresan; 

"Cuarta. Que consecuendalmentc se condene 
a la Nación (República de Colombia) a restituir 
a la suscrita demandante, tan pr-onto como que
de ·ejecutoriada la .sentencia que ponga fin a este 
juicio, la ·cuota parte que Ie corre·spond·e en el 
bie'n que •se pretendió vender por la escritura 
205, antes referida, y por los linderos ·que en 
eH a se ·expresan; 

"Quinta. Que la Nación (R. d·e C.) debe pa
gar a la suscrita peticionaria todos los frutos 
natura).es y civiles que haya producido la cuota 
parte del bien reivindicado, y n-o .solamente los 
J,Jercibidos sino Jo,s que la dueña hubiera podido 



percibir con mediana inteligencia y actividad, 
teniendo la cosa en su poder. 

"S·exta. Que ·se condene a la Nación (Repú
blica d·e Colombia) a pagar a Ia suscrita deman
dante indemnización por los daños y perjuicios 
que ~e ha causado, indemnización cuyo monto 
se establecerá por· peritos en ·el incidente de 
ejecución de la condena, en la forma que previe
ne el artículo 553 del Código Judicial. 

"Séptima. Que se condene finalmente a la Na
ción demandada al pago de las costas de.J juicio 
si hiciere oposición a esta demanda." 

Esta demanda se apoyó ·en los siguientes he
chos relacionados en C'l libe·lo: 

"Primero. Por escritura pública número 822 
de fecha 30 de noviembre de 1907, convenien~ 
temente r·egistrada, pasada en la Notaria 4l1- del 
Circulo de Bogotá, Ia suscrita peticionaria ad
quirió en común Y proindiviso con •sus herma
nos menores, Pablo J. Monroy y Teófila Mon
roy, por iguale.s partes, un lote de terreno ubi
cado en el Paseo Bolívar de esta ciudad d·e Bo
gotá, comprendido dentro de ~os que se. trans
criben en la parte petitoria d·e .esta demanda; 

"Segundo. Como •Se trata de menor·es, esta com
pra fue hecha por la ·suscrita demandante y los 
otros condueños por ·SU hermana mayor Rita 
Monroy, quien entró en posesión material del 
bien compradn a· nombre de los· adquirentes; 

"Tercero. Mediante escritura pública número 
205 de fecha 22 de febr·ero d·e 1912, otorgada 
ante ·el Notario 49 de Bogotá, la Nación, repre
sentada por el .señor Ministro de Obras Públicas 
de ese tiempo, doctor Simón Araújo, dijo com
prar a la ·suscrita peticionaria y a los otros con
dt~eños, _Pablo J. Monroy y Teófila Monroy, el 
nusmo b1en a que ·Se refi.eren los dos hechos 'an
teriores; 

"C.uarto. En realidad de verdad, la suscrita 
demandante no prestó, ·como no podía prestar 
su consentimiento a ·esa v.enta, ni concurrió al 
acto 'del otorgamiento de la ·escritura número 205 
ant·eriorme'nte referida, ni firmó ese instrumento· 

"Quinto. Admitiendo, por la dificultad de 1~ 
prueba, que la demandante hubiera concurrido 
a la venta, es un hecho cierto que a la fecha de 
la escritura número 205, d·e. fecha 22 de febrero 
de 1912, ~a suscrita peticionaria era menor de 
edad; 

"Sexto. Para 'llevar a cabo la V·enta a que ,se re
fiere la ·escritura número 205 no se obtuvo li
cencia judicial; 

"Sép'limo. Tampoco ·Se observó la solemnidad 
del r·emate que previene 1a ley para la venta de 
bienes raíces de menore.s; y 

Octavo. La Nación (República de Colombia) 
es actual poseedora del bien que se reivindica 
por la presente demanda." 

Admitida la demanda se notificó personalmen
te al señor Fiscal, quien en .contestación negó los 
hechos y la causa o razón de la acción. Además 
propuso la excepción de prescripción adquisi
tiva d·el dominio por varte de Ia Nación sobre 
el ·bien cuya re·stitución se intenta, la cual fundó 
en los articulas 2512, 2513, 2518, 2727 Y 2528 
del Código Civil. 

En el término probatorio la parte demandan
. te pre.s·entó las pruebas que consideró eficaces 
. para .sostener iSU derecho; terminada la sustan

ciación de la primera instancia, se citó a la·s 
.partes pa.ra sentencia. 

Durante la tramitación de aquélla, ·el Tribu
nal r·econoció al ·doctor Luis E. Wilches Blanco 
como ce.sionario de la d·emandante en ~a ·cuantia 
del 50% de los r·espectivos derechos. También 
fue reconocida ia :señorita T.eófHa Monroy como 
coadyuvante. En su fallo el Tribunal declaró no 
ser ·el caso de ninguna de las declaraciones soli
citadas por e·star acreditada la excepción de 
ineptitud sustantiva de la demanda. 

La demandante interpuso el recurso de ape
lación ·contra d fallo anterior. Por eso vino el 
·expediente a la Gorte. Aquí se tramitó la segun
da instancia con nuevo término de prueba, du
rante el cual, a petición de la parte actora, se 
realizó una ins·pección ocular sobre el terreno 
materia de la ven·ta cuya nulidad se impetra. En 
·el térmi'no del traslado para alegar, 1as partes 
presentaron sendo.s escritos. El de~ señor Procu
rador Delegado apoya la conclusión del Tribu
nal; termina reiterando se declare la excepción 
de prescripción adquisitiva del dominio, de que 
habló e1 Fiscal cuando ·conte:stó la demanda; -
.propone, además, Ia de ·extinción de la acción, 
por haber transcurrido más de veinte años des
de la fecha en que la d·emandant·e llegó a la 
mayor ·edad. 

No observándose nulidad de procedimiento en 
ninguna de las ins-tancias, y habiéndo·se ·ejecu
toriado el auto de citación para .sentencia dicta
do por la Cmte, procede ahora ei fallo de se
gunda instancia. 

CAPITULO 1 

Las comprobaciones. 

La parte actora acreditó en debida forma los 
signiente·s hechos: 

1• Que conforme afirma en el hecho primero 
del Ubelo de demanda, por escritura pública nú
mero 822 de .fecha 31 de julio de 1906, otorgada 
en la Notart~ Cuarta de esta ciudad, la ·señora 
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Rita Monroy, mayor de ·edad, adquirió en com
pra para ella y para sus hermanos menores de 
·edad, llamados Pablo Julio, Teófila y Maria de 
Je,sús Monroy, de la Beneficencia de. Cundina
marca, d·ebidamente representada en este acto, 
la propiedad del lote de tierra descrito en la 
demanda. 

2Q Que el mismo lote fue enajenado en el año 
de 1912 por sus ·cuatr·o pr·opietarios, hermanos 
Monroy, al Gobierno Nacional. Consta .en ef.ec-

. to, según escritura pública número 205 ·de 22 de 
febrero del año citado, otorgada en ·la misma No
taría Cuarta, que Mario Abraham Laverde, 
obrando como .apoderado .especial d·e Pablo J. 
Monroy, y Rita, Teófila y Maria de Jesús Mon
roy, las tres última.s interviniendo ·en el con
trato directa y personalmente, y además, dicien
do que eran mayores d·e edad, vendieron el lote 
al Gobierno Nacional, representado por el señor 
Ministro d·e Obra·s Públicas, terreno. que "el Go
bierno de Colombia n·ecesita para la construc
ción del Paseo Bolívar". 

De consiguiente, contra lo que afirma el hecho 
49 del Hbelo, la demandante sí intervino y con
·currió al acto del otorgamiento de 'la anterior 
·escritura; y hasta compar.eció a suscribirla y re
cibió el precio de la compr·aventa manif.e·stando 
que era mayor de edad. 

39 En realidad la demandante María de Jesús 
Monroy era menor de ·edad cuando intervino 
en la venta d·el lote al tGobierno Nacional. En 
·el proce.so hay plena prueba de que el ·año de 
1912 la Monroy contaba con 16 años y cuatro 
mese.s, según 'la época de su nacimiento efec
tuado en el mes de septiembre de 1895. 

Este dato se deduce .sin dificultad de la prue
ba supletoria aHegada en el término de prueba 
de la primer·a instancia, a falta de la prueba prin
cipal del nacimiento. Aque.Jl.os comprobantes son 
las deciaracioiws de Primitiva Casasbuenas, Clo
domiro Hernández y las religiosas Hermanas de 
la comunidad de María Auxiliadora, Alicia Gon
zález y Julia Tovar; y la inspección ocular prac
ticada en los libros de matrículas y actas de 
exámenes del CoJ.egio de María Auxiliadora, de 
esta ciudad, correspondientes a los añ·os de 1908 
a 1912. 

Los testigos Casasbuenas y Hernández decla
ran de manera conteste que el 8 de septiembre 
de 1895 nació en esta ciudad, en la casa llamada 
"El Pato", hoy "Las Mucuritas", barrio de San 
Diego, 'la .señora María de Jesús Monroy, como 
hija legítima del matrimonio de Bartolomé Mon
roy con Virginia Espinosa; hecho que les cons
ta a los testigo.s por haber estado .ese día en la . 
·Casa de Bartolomé, de quien eran amigos. Que 
el 8 de octubre siguiente concurrieron al bauti
zo de la niña, efectuado en la iglesia de Las Nie-

ves, habiendo actuado en ese acto como padrinos 
los .•señores Inocencia Madero y Maria de Jesús 
Rubio, y ·Como párroco que impuso el bautismo, 
un sacerdote de apellido V•argas. 

Las religiosas Alicia ·González y Julia Tovar 
d-eclaran ambas que conocieron a Mar'ía de Je
sús Monroy como alumna del Colegio de La 
Merced, Q.espués llamado Maria Auxiliadora, des
de el año de 1909. En 1911 fue discípula de la 
Hermana Alicia, ·en el curso com'J)lementario. En 

, el colegio mencionado hizo -estudios hasta el año 
de 1912. En este año, dicen las testigos, Maria de 
Jesús aparentaba tener unos 17 años. 

En la inspección ocular de :]os libros de actas 
de exámenes s·e constató que Maria de Jesús 
Monroy "fue alumna ·d·el Colegio de María Auxi
liadora, habi-endo entrado por primera vez a 
dicho colegio en el añ·o de 1908, con el fin de 
estudi·ar materias d·e ·Cultura general elemental; 
cursó .como alumna del establecimiento durante 
Ios años de 1908, 1909, 1910, HH1 y 1912 algunas 
materias de cultura general .elemental y secun
daria, tales como higiene, articuHura, economía 
y cocina teórica, contabilidad, horticultura, quí
mica, etc. E!itos datos se constataron de las dife
rentes actas d·e examen y ·cali-ficación c-onteni
das en los libros ya expresados". 

Por la circunstancia de no aparec·er en los 
libros parroquiales de la iglesia ·de Las Nieves 
la partida de bautismo de María de J. Monroy, 
según lo certifica el párroc-o ac·tual (folios 11 v. 
cuaderno número .2), hubo ·el demandante de 
acudir a las pruebas enumeradas, constitutivas 
de elementos de convicción d·e carácter supleto
rio, •autorizados por la ley (articulo 384 del Có
digo Civil); pruebas que en sentir de 'la Sala son 
satisfactorias debido a la armol'lía que guardan 
en·tre si, confluyendo todas a establecer el hecho 
de que .efectivamente r:n el año de 1912, cuando 
María de Jesús Monroy ,suscribió el contrato de 
comprav·enta, tenía diez y seis años; era, ·en con
secuencia, •menor de edad. 

CAPITULO ll 

Excepción de ineptitud de la demanda. 

El Tribunal, en la sentencia apelada, encontró 
que la demanda constituye un escollo que im
pide decidir en el fondo la acción, a causa de 
que .se omitió demandar a las demás personas 
que intervinieron en el contrato. 

Aduce .en apoyo de las conclusiones a que 
llega, varias d-octrina·s de la Corte y de otros 
Tribunales del ·paí.s, en las que se sostiene en 
síntesi.s que "la declaratoria de nulidad de que 
está af.ectado un contrato no puede pronunciar
la el Juez ·sin citación y audiencia de los que 
intervinieron en su celebración". 



La sentencia ap·elada aplica .e-sa juri>">pruden
cia y concluye: "Si se hiciera la -declaración d·e 
nulidad en la forma pedida por la demandante 
~sin audiencia de las partes- se dictaría un 
fallo contra personas que no han sido oídas y 
v·enddas en juicio, violando así las normas de 
la Constitución Nacional. Es, por tanto, baldía 
la acción de nulidad que se demanda, porque ha 
debido debatir.se entre la;s partes que celebraron 
el contrato y es notorio que algunos de los ven
dedores del inmueble no han sido citados, y la 
.sen1·encia que al efecto hubiere de dictarse :so 
puede afectarles". 

La Corte observa: 

Las doctrinas citadas por el Tribunal fueron 
-erróneamente aplicada>S en el presente caso. Esas 
doctrinas son razonables y >">e ·explican cuando 
la acción de nuli·dad tiende a destruir en .su 
plenitud la existencia y los efectos ·de un con
trato, pues entonces es natural que la cuestión se 
v·entile con audiencia de 1odos los que intervi
nier-on en la celebración; como cuando la .so
~emnidad pretermitida o el vicio d·e que se acu
sa el ·contrato, consisten1e en falta de consenti
miento, ·objeto o causa ilícita, etc.,. -se refiere y 
afecta a todo·s los contratantes. 

Empero, la nulidad invocada .en el libelo no -es 
de esa ciase. El vicio ·en que se apoya la inca
pacidad de Maria d·e Jesús Monroy, y los con
siguientes efectos que ·ese vicio produce, en caso 
de ·existir, afectan exclusivamente las relaciones 
entre ella como vendedora de su cuota, y el ·com
prador, como adquir·ente d·e J.a mi.sma cuota. 

La venta d·ei 1ote al Gobierno Nacional hicié
ronla cuatro vendedores: Pablo J. Monroy, Rita, 
Teófila y María de Jesús Monroy. Cada uno 
vendió el derecho de propiedad que poseía en 
el lote. De consiguiente esas ventas ·SOn ,separa
bles -entre si; cualquiera de ellas, con indepen
dencia de las otras, ·es -susceptible de tener sus 
peculiares vicios y de ·ser anulada, sin que por 
ello se afecten las demás ventas, que ·se sostienen 
. eon vida propia. 

María de J•esús Monroy alega el" vicio prove
niente de su incapacidad. Eos, pues, un vicio que 
sólo a ella concierne, de manera que sus conse
cuencias son igualmente relativas a ella en el 
contrato, el cual, ·en la hipótesi>"> de prosperar 
la acción, se anularía en lo atañedero al vínculo 
•existente entre 'ia actora y :la Nación. La anula-. 
ción de ese vínculo en nada •Se O'pondría a la 
subsi·stencia del contrato de venta entr·e los otro·s 
tres vendedor·es y la Nación. Querría decir que 
la Nación no adquirió el derecho de propiedad 
correspondiente a María de Jesús Monroy. 

El Tribunal, al calificar de inepta la deman
da, descuida el hecho ·de que· las peticiones ter-

cera, cuarta, quinta y sexta de] libelo condicio
nan el pedimento de nuli-dad absoluta que se for
mula en la .primera y la segunda petición. 

La nulidad absoluta demandada >">e limita así 
a :lo concerniente a la intervención de María de 
J.e,sús Monroy en el contrato de compraventa. · 

La d·emanda en esa forma no ·e·s inepta, eon
forme lo creyó el Tribunal en la >">·entencia ape
lada. Debe, pues, la Corte decidir en el fondo la 
acción. 

CAPITULO Ill 

Excepción de prescripción de la acción. 

La demandante ·ejercita la acción de nulidad 
absoluta d·el contrato de compraventa en lo que 
concierne a la enaj-enación de su derecho de pro
piedad en C'Í lote descrito ·en la demanda. 

Pero de las causas en que la funda y d·e las 
pruebas del expediente acerca de 'la edad que 
tenía ella cuando sus·cribiÓ/ ~ el contrato -16 
años- lo que se configura es ·el fenómeno de 
nulidad relativa por incapacidad relativa de la 
demandante; ·en tal virtud la acción correspon
diente e·s la resci-soria de la enaj-enación efec
·tuada por la demandante. 

El artículo 1740 de'! Código Civil sanciona con 
la nulidad los actos o contratos celebrados con 
pretermisión de los requisitos que la ley pres
cribe para el valor d·el mismo acto o contrato 
según su esp·ecie y la calidad o estado de las 
partes. Y establece que tal puli·dad puede ·ser ab
soluta ·o relativa. 

La primera es la sanc1on legal que corres
ponde a los actos celebrados con omisión de al
gún requisito o formalidad exigido en conside
ración a su naturaleza y especie, según el articu
lo 1741. 

Y la nulidad relativa, según el mismo precepto, 
es la sanción legal impuesta a lo·s actos cele
bradús con prescindencia de algún requisito exi
gido en atención a la calidad o estado de las 
partes . 

De consiguiente, la aus·encia de solemnida
des constituye nulidad absoluta cuando las so
lemnidades o los requisitos se ·e·stablecen por el 
legi,.,Iador en consideració11 al acto en sí mismo 
considerado, independientemente del es-tado o 
calidad de los contratantes, como la falta de ob
jeto, o ·el objeto ilícito, la falta de causa, ~a omi
sión de escritura pública. en los actos que la 
requieren, 'ia falta de consentimiento, etc. 

Pero cuando ·las solemnidade.s hanse estable
cido 'POr la ley ·con ·miras de protección a los 
incapaces, entonces su omisión ·en -el respectivo 
acto genera solamente nulidad relativa. .salvo 
que se trate de personas absoluta~ente inca
paces. 



El artículo 1741, inciso 29, preceptúa que "hay 
asínüsmo nulidad absoluta en los actos y con
tratos de personas absolutamente incapace-s". 
Luego por exclusión Ia nulidad de que s·e afec
tan los actos y contratos celebrados por perso
nas relativamente incapaces,. es relativa. 

¿Y quéne·s son absoh1tamente incapaces? El 
artículo 1504 ibídem, conte·sta: los dementes, los 
impúbere-s y 'sordomudos que no pued·en dar'·se 
a entender por ·escrito. · 

Los menores adulto·s ·son también incapaces, de 
acuerdo con el mi-smo artículo, pero no con in-· 
capacidad absoluta. Su incapacidad es relativa. 
Los actos y contratos que celebr·en, con omisión 
de las formalidades y requisitos es1ab'lecidos pa
ra proteger.los, como licencia del Juez y remate 
a pedimento del respectivo guardador, respecto 
de la enajenación de bienes raíces, g.eneran nu
lidad r·elativa, que da derecho a · re·scíndir el 
contrato. 

Pero la acción •re·scisoria por incapaCidad, a 
diferencia de la nulidad absoluta, pre·scribe en 
cuatro año•s. "Cuando la nulidad proviene de una 
incapacidad ··legal, se contará el cuatrenio desde 
el día ·en que haya cesado e1sta incapacidad'!. 
(Artículo 1750 del Código Civil). 

Cuando Maria de Jesús Monroy vendió en el 
año de 1912 a la Nación ·el derechode i)ropiedad 
que poseía •en el inmueble descrito en la deman
da, tenía más de doce año·s de edad. Era por 
tanto, mujer a·dulta (articulo 34 ibídem); había 
dejado ·de ser impúber. No adolecía de incapa
cidad absoluta. 

Después de alcanzar Ja d·emandante 'la mayor 
edad -debió cumplirla d 5 de -septiembre de 
1916- contó con cuatro años para pedir la nu
lidad que hoy invoca. Pasados los cuales la nu
lidad se saneó. 

La demanda inicial del presente juicio in.stau
róse en febrero de 1942. Más de veinte años 
despué-s d·e haber.se ·extinguido la acción. 

&i\511 

El señor Procurador Delegado pide se dedarc 
la excepción de extinción de la acción, por estar 
prescrita. 

Según ·lo anteriormente expuesto, la excepción 
está ·sobradamente acredi1ada. Debe sentenciarse· 
en consonancia con esa defensa. 

CAPITULO IV 

Sentencia. 

Por lo relacionado la Corte Suprema d·e Jus
ticia; administrándola ·en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, resuelve así el 
r.ecur·so de a·pe'lación interpuesto contra la sen
tencia de primer grado, dictada por el Tribunal 
Superior de Bogotá: 

19 Declárase probada la ·excepción perentoria 
de extinción de Ja acción ·de nulidad, de que 
pudo haber adolecido, con r.elación a la deman
dante Maria de Jesús Monroy, el contrato de 
compraven1a constante en ·escritura número dos

. cientos cinco (205) de fecha veintidós (22) de 
febr.ero del año de mil noveciento·s doce (1912), 
pasada ante ·el Notario Cuarto del Circuito de 
Bogotá, ent·re el Gobie·rno colümbiano y la ci
tada Maria de Jesús Monro-y, y otros. 

29 En consecuencia, se absuelve al Estado co
lom:biano de .]a acción de ·nulidad incoada por 
María d·e Jesús Monroy, en el libelo inicial del 
presente juicio ordinario. 

39 En los términos anteriores queda reformada 
la •sentencia de primera instancia. 

Sin costas. 

Publíquese, cópiese, r·cmí:tase el expediente a 
'la oficina de origen, ·e insértese copia de este 
fallo ·en la Gaceta Judicial. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardo.so Gaitán, Víc
tor Cock;, lsaías Chaves, Arturo Tapias Pilonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



1rnsistencia de li.a. Sala en que no Ue COll"ll"esponde en conocimiento 
del asunto por no tratarse de un incidente de exce~ciones 

e:n jw.nd.o ejecutivo. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre primero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado poÚ·ente, doctor Víctor Cock) 

En providencia de doce de mayo del año ac
tual, el honorable Consejo de Estado provocó 
competencia negativa a esta Sala acerca d·el co
nocimiento del juicio ejecutivo seguido por ju
risdicción coacHva por ·el Juzgado Nacional de 
Ejecuciones FiscaJe.s, por suma de pesos, contra 
los ·señor·es Car.los, Bernardo y Ricardo Buen
día. 

Se hallaba el asunto al conocimiento d·e la 
Corte ·en virtud de apelación concedida por el 
Juez Nacional d·e EJecuciones Fiscales contra el 
auto dictado por dicho funcionario el día 15 de 
junio de 1943, cuando entró en vigor la Ley 67 
de· 1943, que atribuyó la competencia para la 
decisión de e·ste género de asuntos a los Tribu
nales Administrativos o al Consejo de Estado 
según la calidad de las partes y la cuantía del 
negocio. 

En tal virtud, esta Sala de la Corte en proveí
do de 22 de marzo último r¡;solvió que, en cum
plimiento de lo·s artículos 3• y 5• de la Ley 67 
de 1943, y teniendo en cueñta la calidad de .}as 
partes y la cuantía del negocio ·Se remitiera éste 
al Consejo de Estado, por corre·sponder a esta 
entidad conocer de éj, •Según las normas.legaJ.e.s 
citadas. 

Llevado el proceso al Consejo de Estado hubo 
de provocar el Consejo la competencia negativa 
antes mencionada y acerca de la cual va a de
cidir .Ja Corte ·en la presente providencia. 

Presenta ·el Consejo de Estado sus apr-eciacio-. 
nes jurídicas encaminadas a ·sostener la incon:s
titucionalidad de los precepto.s aludidos de la 
Ley 67 de 1943, en un detenido ·estudio de la 
materia, al cual no hay lugar a que la Sala .se 
refiera en detalle, por cuanto, con fecha poste
rior al referido estudio jurídico del Consejo de 
Estado, la Corte, en Sala Plena y en ·sentencia de 
26 de julio último, decidió, ·en ejercicio de la 
atribución que le confiere el artículo 149 de la 

Constitución, acerca de la constitucionalidad de 
Io.s precepto:s contenidos en .}a Ley 67 de 1943, y 
que analiza, como ya se dijo, el honorable Con
sejo de Estado en su memorado auto sobre com
p·etencia negativa. Para el más adecuado conoci
miento de la materia d·ebat:ida, -'ie transcriben en 
<Seguida ·las disposicione·s pertinentes d·e la Ley 
67 de 1943. Dicen, en ·efecto, así: 

"Artí'culo 39 El conocimiento de las apelacio
nes y de los incid·entes de excepciDnes y terce
rías que se .susciten en los juicios por jurisdic
ción coactiva en asunto·s nacionales, correspon
de a,l Consejo de Estado cuando la cuantía del 
negocio, ·en · •SU acción principal, ·s·ea de qui
nientos pesos ($ 500) o más. En los demás casos 
corre·sponde ·en única instancia al Tribunal Ad
ministrativo de la vecindad del funcionario eje
cutor." 

"Articulo 4Q En los mismos juicios, refer·entes 
a asuntos departamentales o municipales, cono
cerá de las apelaciones ·e incidentes d·e excep
ciones y tercerías, en única instancia, el corres
pondiente Tribunal Administrativo, ·cuando la 
cuantía de .la acción s·ea de ni·enos de quinientos 
pesos ($ 500). 

"Habrá lugar a segunda instancia en los inci
dente·s de •excepciones y tercerías cuando la 
cuantía del negocio sea de quinientos pesos 
($ 500). 

"Artículo 5• Los funcionarios con jurisdicción 
coactiva, los Tribunales Administrativo•s y el 
Cons·ejo d·e Estado procederán en estos juicios 
mediante ·la observancia d·el procedimiento e·s
tablecido en el Código Judicial y demás leyes 
sobre 'la materia." 

En la sentencia referida de 26 de julio, se 
pronunció la Corte ·en los siguientes términos: 

"Prim.ero. Es exequible ·el artículo 59 de la Ley 
67 de 1943. · · 

"Segundo. Los artículos 39 y 4• de ·la mencio
nada Ley •Son exequibles, •sa.lvo en cuanto dichas 
disposiciones 'se r·efi.eran: 1• A. iucidentes de ex
cepciones cuando ·el juicio por. jurisdicción co
activa .se funda en un acto de gestión de la Ad-



miniiStración, y 29 A tercerías, cuando la que se 
propusi•ere, o alguna de e'llas, se fundar·e ·en un 
acto d·e gestión de .Ja AdJt!inistración o en un 
acto entre particulares." . 

En su vi.sta ·el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, presentada ant:e la Corte en el incidente 
·doe comp·etencia acerca del cua.J se va ahora a 
decidir y que lleva fecha 19 de agosto de 1944, 
e·s decir, posterior a Ia de la sentencia de la 
Corte ,sobr·e ine:&equibi'lidad de las citadas dis
posiciones de .Ja Ley 67 de 1943, a ~a cual sen
.tencia hace esp·ecial r·ef·erencia el mismo señor 
Procurador Delegado en .el -concepto de que se 
viene hablando, ·expr.esa este alto funcionario, 
al teTminar .su concepto, lo siguiente; 

"En el juicio de que aquí ·se trata, la !'{ación 
intenta cobrar a los señor.es Carlos y Bernardo 
Buendía ·el valor de unos arrendamientos de una. 
propiedad de la Nación. Es decir, -e1 crédito pro
vi·ene no de un acto d·e poder de .Ja Administra
ción sino ·de un acto ·de gestión de la misma, 
esto es, de un acto en que la Nación obró como 
persona .de derecho privado al dar en arrenda
miento una casa de su. propiedad. 

"Está para re•solver la apelación interpuesta 
contra .Ja providencia f·echada el 15 de junio d·e · 
·1943 proferida por •el señor Juez Nacional de 
Ejecuciones Fisca·le·s. Tratándose, por lo dicho, 
de un asunto basado' en un acto de gestión de 
la Administración, ·este despacho ·estima que el 
conocimi·en1:o de.J r·ecurso corresponde ,a la jus-
ticia ordinaria." · · 

En otros términos,. y refiriéndose en ·concreto 
al juicio ej-ecutivo contra lo•s s·eñores Buendía, e.J 
señor Procurador llega a la conclusión de que la 
competencia negativa provocada en él d·ebe de
finirse en .el s'entido .de ac·eptar Ia Sala que el 
conocimi·ento del negocio le corresponde a ella 
misma, quedando así ·exc.Iuída de él la compe
tencia del Consejo de Estado. 

Ya se vio que de la parte resolutiva de la sen
tencia de la Corte de 26 de juli-o de 1944, apa
reee con toda daridad que, aun en el caso de 
que Ia ejecución se siga por jurisdicción coactiva 
con base ·en un acto de gestión del Estado, a.J 
tratar.s·e de una simple apelación dentro d·e los 
trámites de la ejecución, .el asunto es de com
petencia de .Ja justicia contencioso-administra
tiva, y no de la justicia ordinaria; y ya que los 
artículo·s 49 y 5Q de la Ley 67 de 1943 fueron 
declarado·s ·allí: exequibles con la única salvedad 
pertinente al caso que -se ·éstudia del incidente 
de excepciones c'uando ·el juicio por jurisdicción 
coactiva se funde en un ·acto de gestión de la 
Administración, y apart·e de la tocante a terce
rías, caso éste último ajeno a .Ja .cue·stión plan
teada en el presente negocio. 

Y no está por demás observar que armoniza 
la parte re.solutiva del fal'l-o sobr.e constituciona
li-dad, dictado por la Corte, y desd·e Iuégo en lo 
tocante al tema que ·es materia de decisión en el 
presente auto, con Ios considerandos o pari·e mo
tiva d·e aquella sentencia, como apar·ece de ma
nifiesto en e.I siguiente paso de tal parte motiva: 

"En fuerza de las razones que prec·eden, ad
mite •la Corte que Ios autos dictados por funcio
nario·s con jurisdicción coactiva •son actos de 
poder de la Administración y que de la conten
ción acerca de ·ello·s c-orl'e·sponde ·conocer a los 
Tribunales eontencioso-admini·strativos, sin ex
cepción alguna, ya "ie trate de mandamiento eje
CUtiVO; de •Io r·esuelto re·specto a ·la tsolicitud de 
desembargo de un bien, .formulada por un terce
ro; de lo dispuesto sobr·e r·ebaja de intereses pe
dida por e·l .ejecutado, etc." 

Empero, ·en el juicio seguido por Ia vía ejecu
tiva contra rros •señores ·Buendía, el auto apelado 
del señor Juez Nacional de Ejecuciones Fiscales 
no toca con ·el llamado incidente de excepciones, 
excepcione•s que no han sido propuestas, sino con 
el punto d·e !Saber ·SÍ hay o nó lugar a liquidar 
inter·eses del capital cobrado, e·s decir, intereses 
·de mora a cargo de .Jos ·ejecutados y a fav-or del 
Fisco Naci-onal. 

En ·efecto: ·en memorial de 25 de febrero de 
1943 (folio 38 del cuaderno principal),. uno de 

los demandados ·eJecutivamente pidió la liquida
-ción del crédito pe-ro manife,stó ·en e·se mismo 

. memorial que .c-onsideraba "que no ·era el caso de 
liquidar inter•ese·s a los r.eferidos créditos desde 
~uego que tienen por causa los cánone.s de varias 
mensualidade,s que no se pagaron de , una casa 
que 'tomamos ·en arrendamiento d·e-1 Gobierno Na
ci-onal". 

Y agrega en ,seguida el mismo memorialista: 
"Para mayor claridad, por !lo que hace al no 

cobro de inter.e.s·es de ·la suma de que s·e trata, 
copio ·en tSeguida ·el artículo 1617 del Códioo 
Civil: " 

'Si la obligación es d·e pagar una cantidad de 
diner-o de la indemnización de perjuicios por Ia 
mora ·e·stá .suj·eta a las l'egla.s siguientes: 

'1 Q S.e sigue debiendo los inter·eses conv.encio
nales, ,si .se ha pactado un interés ,superior al le
ga'!, o empiezan a deber-se lo·s intel'eses legales, 
en el ca-so contrario; quedando, sin embargo, en 
su fuerza las di·SPO·siciones •especiales que auto
ricen .el c-obro de los int·el'e.ses corrientes· en cier
tos ·casos. 

'El interés legal se fija en tS'CÍ-s por ciento anual. 
'29 El acreedor no tiene necesidad de justifi

car perjuicios cuando .sólo cobra interese·s; bas
ta el hecho d·e retardo; 
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'3Q Los inter·e.ses atra.sado·s .no producen inte
rés; 

'49 La regla ant-erior se aplica a toda especie 
de ·rentas, cánones y pensiones periódicas.' 

"El texto de est·e articulo es bien C'laro y por 
con·siguient·e lo estimo suficiente para esperar 
que la presente :solicitud, al roop•ecto, sea resuel
ta favorablemente." 

El memorial de que se viene hablando fue de·s
pachado por el -señor Juez Nacional de Ejecu
ciones Fiscales en sentido desfavorable al peti
cionario, ya que por auto de 15 de junio -de 1943, 
que ·es el apelado, d-espués -de hacer aigunas con
sideracione·s acerca de que, por tratarse pre eisa
mente de un crédito del Estado y meroed a di-s
posiciones de caráct·er •especial, como las de Jos 
artículos 110 d·e la Ley ·61 de 1905, 99 de -la Ley 
68 de 1923 y 72 de la Ley 42. de 1923, y no obs
tante el origen del crédito -consistente en un -con
trato de arrendamiento, había lugar al ·cobro de 
intereses a razón del 1 o/o mensual sobr·e el ca-
pital adeudado a ~a Nación. -

Como es obvio, ·el problema -surgido -sobre li
quidación de intere-ses que dio pie a la alzada 
ante la Cort-e, no con-stituye lo que -en la técnica 
jurídica se d-enomina un incidente de excepcio
nes ·en juicio ejecutivo, inci-dente al cual .se re-

fier·en lo-s artículos 1025, 1026 y siguiente-s d·el 
Código Judicial. 

Por donde bien ~e comprend-e que, a la luz 
d.e la parte resoluth:a d·e la -sentencia sobre la 
ex-equibilidad de la.s r·ef.eridas disposiciones de 
la Ley 67 de 1943, no ·es la justicia ordinaria, y 
por tanto no Io oo e~Sta Sala de la Corte, la lla
mada a -conocer d•e la cuestión material de la 
alzada y por cuanto no -se trata de un incidente 
d-e excepciones en el juicio ·ejecutivo instaurado 

-contra el apelante. 
En mérito de lo que >Se deja ·expuesto, la Sala 

de Negocio·s Generales de la Cort-e Suprema de 
Justicia, para el ef-ecto de decidir Ia competen
cia -negativa que en el pres·ente asunto le ha sido 
provocada por el honorable Consejo d-e Estado, 
deC'lara ·que insiste en que el conocimiento en el 
pr-esent·e asunto y por Jo que hace a la providen-

-cía de primera in.stancia que fue apelada, co
rre-sponde a aqueJ.la entidad. 

En consecuencia, remíta.se nuevamente el ex
pedient-e al honorable Con-sejo -de Estado. 

Notifíquese, cópiese e in.sérte-se en ]a Gaceta 
Judicial. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, 
Isaías Chaves, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilo
nieta.-Manzzel Pineda Garrido, Secretario. 



Ejecución contra un Departan1ento 

!Para los fines del cobro ejecutivo de una 
deuda no puede hacerse una asimilación 
perfecta entre un IDepartamento, subdivisión 
político-administrativa del lEstado, y un sim
ple particular.· Se justifica que cuando se 
trata de un particular pueda librarse el 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva 
con base sencillamente en los documentos 
que indican la existencia de la deuda con 
las características ordinarias para su cobro 
por la expresada vía de ejecución (artículo 
982 del Código Judicial). lEn cambio, cuando 
el ejecutado es nn IDepartamento, sobre la 
base de una condenación fundada en los 
preceptos del Código de lo Contencioso-Ad
ministrativo, y merced al contenido del ar
tículo 122 de dicho Código (!Ley 167 de 1941), 

· hay lug:ar a comprobar previamente que 
por parte· del IDepartamento respectivo se 
cumplió con lo establecido en tal disposición 
legal; o al menos que se han hecho en de
bida forma, y por parte del interesado, las 
gestiones del caso para lograr ese cumpli
miento sin conseguir el correspondiente re
sultado dentro de la debida oportunidad, y 
por renuencia de la entidad pública res
pectiva. 

Corte Suprema de Justicia-Sdla de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre cuatro de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock) 
· Interpuso recurso de ape'lación la parte de

mandante contra el auto de veintiuno de marzo 
de mil nov·eciento·s cuarenta y cuatro, proferido 
por el Tribunal Superior d·el Distrito Judicial de 
Pasto y ·en el cual •Se. negó a •expedir auto •eje
cutivo a favor del ·señor Julio César Segovia ~
Y a cargo del Departamento .de Nariño por la 
cantidad de quin~entos ochenta y n:u·eve .pe·sos 
con veintiséis c·entavos ($ 589.26) e inter¡:ses 
legal.es. 

El Tribunal en •ia providencia recurrida hace 
la .siguiente 'relación .de los antecedentes del 
asunto, en armonía con lo sostenido por ·e.J de-. 
mandante señor Segovia: 

"Que antes de septiembre de 1942, desempeñó 
el cargo de Director Secciona] de la Escuela 
Nocturna de obreros de esta ciudad, p·ero que 
por Decreto número 473, de 25 de septiembre 

de ·ese año la Gobernación lo destituyó y nom-
bró en su reemplazo al s·eñor AHonso !barra 
Revelo; que ante el Tribunal de lo Contencioso 
propuso- demanda de nulidad de tal Decreto y 
obtuvo sentencia favorable, la que .confirmó el 
Cons·ejo ae Estado; en esos· faUos ·Se condena al 
Tesoro Departamental a pagarle como perjuicios 
sufrido-s •los ·sueldos que dejó d·e ganar en el 
Magi,sterio ,desde que fue ·retirado hasta el día 

-que volvió al mencionado cargo; que el 16 de 
diciembre, por Decreto número 722 la Goberna
ción lo restituyó, y el 17 tomó po.sesión del car
go; y que la asignación mensual ·era de cuarenta 
pesos, y alega que ,se 'le debe el sueldo de catorce 
meses veintidós días transcurridos ·desde el día 
en que dejó el .servicio, hasta que regresó a su 
cargo. 

"Acompañó copia auténtica de fa parte reso
lutiva de la .sentencia de primera instancia dic
tada por el Tribunal Secciona! de lo Contencioso 
Administrativo de e·sta ciudad, de 10 de mayo 
de 1943, la que dice: 'Es nulo el Decreto núme
ro 473 de 1942 (.septiembre 25) expedido por 
la ·Gobernación del Departamento en cuanto por 
él se nombra al maestro Alfonso !barra Revelo 
como Director Secciona! o Subdirecto·r de 'la Es
cuela Nocturna de Obr-eros de ·esta ciudad, en 
reemplazo del demandante.-Segundo. Re,stablé
cese al .señor Julio César Segovia en el cargo de 
Director ·secciona! o Subdir-ector de la Escuela 
Nocturna de Obl"eros de Pasto.-Tercero. El Te
so·rero Departamental pagará al demandante lo.s 
sueldns que ha dejado de ganar desde que fue 
retirado de 'la Escuela Nocturna, hasta el día· en 
que él vuelva al mencionado cargo', y copia de 
la sentencia ·de >Segunda instancia, dictada por el 
Consejü de Estado, de 26 de octubre de 1943 en 
que se ·confirma en todas sus ·partes, la .senten
cia anterior. Se hizo ·registrar la providencia de 
primera instancia, pero no la de ·segunda. 

"También ·se acompañó copia de la acta de 
pose·sión que ·tomó el señor Segovia el 17 de di
ciembr:e de 1943 a virtud del .Decr-eto de la Go- · 
bernación re.stableciéndolo en ·el puesto, y un 
certificado det señor Difector de Educación Pú
blica en que afirma que el ,gueldo mensual asig
nado al cargo del que fue .destituido el señor Se
gavia, ·era de ·cuarenta pesos .menstiales." 

El Tribunal de primera instancia entra a ana
lizar en seguida los documentos pr-esentados por 



el ejecutante, para el efecto de dete·rminar .si hay 
o nó lugar a librar ·el mandamiento de pago so
licitado. 

Encuentra, en efecto, que, a su juicio, no apa
rece de tal documentación que la deuda que .se · 
·cobra constituya una cantidad líquida, ya que 
en la .sentencia que se trata de .ejecutar "esa ·can
tidad no aparece como líquida, pues. apenas se 
suministran lo-s ·elementos que .se pueden ten·er 
en cuenta para la liquidación". 

Manifiesta luégo ·e1 Tribunal que tal ITiquida
ción •Sólo podría operar.se mediante el procedi
miento previo determinado ·en el capítulo 19, to
mo XV del Código Judicial, .es decir, .se entien
de, s·egún -el indicado en el artículo 553 de dicho 
Código que prevé el caso de una .sentencia en 
que haya c.ondenación, ·en cantidad ilíquida, por 
frutos, perjuicios, etc. 

Finalmente para ·sustentar .su re.soiución, el 
Tribunal agrega: 

"Y es que, por otro .Jado, no •se tienen los ele
mentos ·esenciales para ·efectuar ·esa operación, 
porque •sólo se •sabe y .eso porque lo dice la sen
ten:Cia, que el seño·r S.egovia fue destituido por 
·el Decreto número 473 de 1942, y se debe pagar 
los •Sueldos d·esd·e la f•echa de ese Decreto o des
de la po·sesión del reemplazado? Y esta última 
diligencia ¿cuándo se llevó a ·cabo? 

"Y s·e debe pagar ·esos sue-ldos ·hasta que el 
señor Segovia se po.s·esione nuevamente del cargo 
o hasta que •Se diete el nombramiento re.stable
déridolo? Y ·ese Decreto ¿cuándo •Se dictó? Por 
referencias se ·sabe que >Se dictó el 16 de diciem
bre. 

"Los actos -oficiales no se lo.s deben conocer 
por referencias •sino con las copia.s auténticas 
expedidas por las respectivas autoridade.s, como 
muy bien Io sabe el ·solicitante." 

Llegado el negocio a la Corte .se le ha dado en 
ella la tramitación de ·rigor, con intervención 
del señor Procurador Delegado en Io Civil en 
repres·entación d·el Departamento d·emandado. 

El señor Procurador Delegado so-stiene en .su 
escrito de 29 de mayo último que debe ser con
firmado el auto apelado, .si bien s·eñala para ello 
el ;siguiente fundamento, al meno.s .en calidad de 
prineipal: 

"Est·e Despacho considera que para el presen
te negocio era de estricta aplieación el artículo 
122 del Código Contencio·so Admini.strativo, con
cebido en estos términos: 

'Cuando la Administración hubiere .sido con
denada ai pago d·e una suma líquida de dinero, 
deberá acordarlo y verificarlo en la forma que 
determinen las disposiciones legale.s ·referentes 
al pago de .}as obliga-ciones y deudas del Estado, 
los Departamentos, Municipi(}s y otras personas 
administrativa>S.' 

"Como de conformidad c.on disposiciones 
constitucionales dichas personas no pueden ha
cer gastos que no hayan sido incluidos en su res
pectivo presupuesto, ·correspondía al Gobierno 
del Departamento apropiar la partida necesaria 
par¡¡. dar ·cump-limiento a la >Sentencia, por me
di-o de crédito adicional o incluyéndola en el 
próximo pr.esupue·sto, ele ·conformidad con las 
nórmas fiscales que sobr·e el particular rijan 
allí. Como en el expediente no hay constancia 
de que la apropiación &e efectuara, ni de que el 
demandante •SOlicitara tal apropiación, .síguese ló
gicamente que 'la deuda no era exigible ·en el 
momento en que se presentó la demanda." 

La Sala es del mismo parecer que e1 s·eñor 
P·r-ocurador Delegado en lo Civil. Considera, en 
efecto, que para los fines del cobro ·ejecutivo de 
una deuda no puede hacerse una asimilación 
perfecta entre un Departamento, subdivisión po
lítico-administrativa del Estado, y un simple 
particular. 

Se justifica que cuando se trata de un parti
·cular pueda librarse ·el mandamiento de pago 
por la vía ejecutiva a bas·e ·Sencillamente ele los 
documentps que indican la existencia de la deu
da con las características ordinarias para >SU co
bro por la ·expre.sada vía de ejecución (artículo 
982 del Código Judicial). 

En cambio, cuando •el ejecutado .. es un Depar
tamento, a base de una condenación fundada 
en los preoeptos d·el Código de !}o Contencioso 
Administrativo, como ocurre .en el caso actual, 
y mer.ced al contenido del ya transcrito ar~ículo 
122 de dicho Código que se acaba de mencwnar 
(Ley 167 de 1941), hay lugar a comprobar pr·e
viamente que por part·e d.el Departamento res
pectivo ·S·e .cumplió con lo ·establecido ·en tal di.s
posición legal; o al meno·s que •se han hecho ·en 
debida forma y por parte dei interesado, las 
gestiones del ~aso para lograr ese cumplimi:ento 
sin conseguir el corre.spond,iente resultado de~
tro de la debida oportunidad, y por renuenCia 
de la •enti-dad pública r·espectiva. 

En atención a lo. expueso, la ·Sala ele Negocios 
Generales de •la Corte Suprema de Justicia -con
firma el auto apelado, proferido. por el Tribunal 
Superior de Pa·sto con fecha veintiuno de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Sin costas. 

Notifíquese, cop1·ese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase ·el expediente al Tribunal 
de .su origen. 

lliiguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, 
lsaías Chaves, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilo
nieta.-llianuel Pineda Garrido, Secretario. 
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Cláusula de reversión en los ~o:ntratos sobre explotación de 
petróleos considerada ~omo una de las prerrogativas 

de nuestro De.recho Público. 

1.--'El Decreto legislativo número 34, en 
su artículo 2~, facultó al Gobrerno para la 
celebración de contratos como el de explo
tación de petróleos sin necesidad de some
terlos luégo a la aprobación del Cuerpo Le
gislativo. !Por ese artículo y por el 5~ den 
mismo Decreto, se abrogó el artículo 5~ de 
la Ley 30 de 1903, mas no el 3~ de este De-. 
creto. ' 

Las disposiciones del Código lFiscal a las 
cuales se alude en el artículo 3~ de la citada 
Ley 30 son las de los artículos 1116, 1117 y 
1118 del CÓdigo lFiscal de 1873. A\sí, pues, 
estudiadas esas disposiciones se llega a la 
conclusión de que los contratos respectivos, 
salvo el caso de que se resolviera someterlos 
a la aprobación del Congreso, debían, desde 
luégo, contener expresa o tácitamente esti
pulaciones sobre reversión, so pena de ile· 
galidad y aun de nulidad del contrato ce• 
lebrado. (Artículos 29 y 59 de la Ley 68 de 
1870). 

2.-lEl fenómeno de la reversión en gene
ral ha constituido en Colombia una de las 
prerrogativas del lEstado cuando éste hace 
concesiones de carácter temporal. Hay más: 
y es que constituye también principio in
concuso de nuestro derecho público el que 
jamás· podría admitirse la existencia de una 
renuncia tácita en un· contrato celebrado 
con el Gobierno y aun en los aprobados por 
el Congreso cuando se trata de las prerro
gativas propias del lEstado; y menos aún 
podría admitirse esa renuncia tácita cuando 
el lEstado, por conducto del Gobierno, hace 
concesiones, otorga privilegios o da permisos. 
!Principio es éste, por lo demás, de acepta
ción universal, como es bien sabido. La re
nuncia si llegara a existir, tendría que ser 
expresa y no hecha simplemente por el Go-

. bierno, sino necesariamente constante en un 
acto expedido por el Cuerpo ]Legislativo del 
lEstado. 

3.-La Corte estima que el contrato sobre 
explotación y exploración de petróleos no es 
por todo concepto ·un genuino contrato' de 
arrendamiento. En efecto, el contrato sobre 
explotación de minas, sobre la base de una 
participación en el producto liquido (con
trato de 1905) en la explotación, no encaja 
perfectamente en el concepto jurídico del 
arrendamiento. Y es que se presenta como 
de la esencia del contrato de arrendamien
to (artículo 1974 del Código Civil) que la 
cosa arrendada no sea fungible; empero, 
como la explotación de la mina no puede 
hacerse sino mediante la extracción de los 
minerales, lo que origina la destrucción de 
la mina misma, el requisito de la no fungi
bilidad falla en el presente caso. De otro 
lado, el contrato de arrendamiento, que es 
conmutativo, supone necesariamente el pago 
de un precio al arrendador (artículo 1973 
del Código Civil), precio que en un caso 
como el de_ la concesión de 1905, con re
conocimiento a favor del lEstado de una cuo
ta del producto líquido de la explotación, es 
precio que con frecuencia puede no existir 
en realidad, toda vez que habrá de faltar 
cuando la explotación de las minas no deje 
producto líquido alguno. Finalmente, no es 
normal en el arrendamiento la obligación a 
cargo del arrendatario de explotar, y gozar 
así de la cosa arrendada, al paso que sí es 
normal en el contrato sobre explotación de 
minas sobre la base de participación en los 
productos como precio para el que hace la 
concesión, la obligación que pesa sobre el 
concesionario de explotar las minas objeto 
de aQuel contrato. Se ha !)ensado en asimi
lar entonces los contratos sobre explotación 
temporal de minas, del tipo de la conce
sión de la Tropical, a la aparcería de que 
trata el Código Civil en su artículo 2041, 
pertenciente al título del arrendamiento. Po
siblemente exista alguna similitud. :nas se 
observa que el legislador mismo, en la dis-
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· . _'la la J>OC.IW aparcena misma -- ~-~ ... ad, apartándola 
del concepto común del arrendamiento, asi
millación que la Corte ha reconocido en la 
li'orma más amplia posible llegando a ad
mitir que el colono aparcero está obligado a 
rend~ cuentas precisamente como en la so
cied.ad. Pero hay más: en la aparcería se · 
recogen Y consumen las cosechas, pero esos 
frutos se reproducen. lEn el contrato sobre 
explotación de minas se extraen, utilizan y 
consumen los minerales, pero, por el con .. 
trario, éstos no se reproducen. [le manera 
qlllle si el contrato de duración temporal so
bre explotación minera, contrato innomma
do, de peculiares características, ha podido 
ser llamado en eU lenguaje corriente arren
damiento, o bien sociedad o asociaciOn, como 
en verdacl ha ocurrido, o enajenación o ven
ta de muebles por anticipación (artículos 
659, 755 Y 1857 del Código Civil), es de una 
evidencia absoluta que mal se le puede l.a
lificar judicialmente y con carácter obliga
torio de contrato de arrendamien';o al menos 
para el efecto de que haya de queda\' él 
irrestrictamente gobernado por las disposi
ciones del capítulo 26, antes mencionado, 
del !Lib:ro 4? del Código Civil, que trata es
pecialmente del contrato de arrendamiento 
Y que es aplicable, en general, a los bienes 
sujetos al derecho oomún. 

4!.-Es incuestionable hoy la práctica con
tractual de que, cu::enllo en un documento 
se hace expresa referencia a otro que en 
él debe mirarse como incorporado, la perso
na que así lo suscribe, procede en realidad 
como si firmara un documento que 1mntiene 
aquel al cual se hace referencia. CVerba illa
ta in cese videntur). 'Fal norma de aplica
ción diaria y constante se extiende al caso 
de anexos, mernorándumes, inventarios, pla-· 
nos, etc. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre ueinte de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock). 

El doctor Carlos J. Medellín, obrando en ejer-
cicio d·el cargo de Procurador Delegado en lo 
Civil, demandó ante ·]a Corte y como re·prcsen
tante de la Nación, a la "Tropical OH Company", 
sociedad anónima organizada de acuerdo con las 
leyes del Estado de Delaware, de los Estados 
Unidos de América, representada por su apode
rado general en Co'lombia, señor Raymond L. 
Dodson o ·por su sustituto .señor Harold B. Ri
chard-son, en ausencia del principal. 

La parte petitoria de la demanda rcspcetiva, 
que debía ad-elantarse por los trámites de la vía 
o-rdinaria, está concebida así: 

"11!- Que carece de todo efecto legal el artículo 
3• de la Resolución ejecutiva de 13 de junio de 
mil noveciento•S veintiuno, en cuanto por dicho 
artículo -se dec'laró q.ue el término ·de·la Conce
sión a que él se refiere principiaba el 25 de 
agosto de dicho año y que en esa fecha debió. 
comenzarse la éxplotación. 

"2::t Que el contrato d-e· concesión para la ex
plotación de petróleos de propiedad naci<mal en 
los terrenos que aparecen delimitados en el cuer
po de esta d'emanda, contrato primeramente ce
lebrado con don Roberto de Mar-es el 6 de di
ciembre de 1905, traspasado ·en parte a 'Justo .M. 
de la Esprie\la y Compañía' y últimamente en su 
totalidad a la ·Compañía demandada, s-egún cons
ta en la -escritura pública número 1329, de 25 de 
agosto de 1919, otorgada en la N ataría 31!- de Bo
g-otá, termina naturalmente el día 14 de junio 
de mil noveciento·s cuarenta y seis, por ~xpirn.
cion del término -p-refijado para su duración. 

"31!- Que, en. consecuencia, exi·ste la obligaeió n 
a término de que la Compañía demandada de
vuelva a la Nación el día indicado, o sea e'l ca
torce de junio de mil novecientos cuarenta y seis, 
la concesión de petróleos a que se refier-e la de
claración anterior, quedando de propiellad de 
la Nación, desde ese día, a título de reversión 
gratuita, todas las obras, -edificios, máquinas, 
aparatos, cable•s aéreos, herramientas y rn gene
ral todos los elementos de explotación y refi !1a
ción, y todos los medios ele comunicación em
pleados por el Contratista, en el estado en que 
s·e encuentren." 

Antes de hacer mención expr-esa de los heclws 
en Ios cuales el -señor Procurador d-e la Nación 
Delegado en lo Civil, hubo de sustentar la de
manda, interesa transcribir en el presente fallo 
la Resolución ejecutiva número 145 de 24 de 
mayo de 1941, por la cual se ordenó la inicia~ 
ción de dicha acción judicial. 

Tal Re-solución ejecutiva dice, en efecto, así: 

"Resolución ·ejecutiva númer-o 145 de 1941 (24 
de mayo de 1941), por la cual se ordena la ini
ciación de acciones judiciales relacionadn<> con 
la trrminación ·de la l'lamada 'Concesión rle Ma
res'. 

"El Presidente de fa República de Colombia, 
en uso de sus facultade,s fegales, y considerando: 

"Primero. Que el catorce de junio de lllil no
v-ecientos cuarenta y seis vencerá el término de 
duración del contrato ·de explotación de petró
leos de propi-edad naciona'l celebrado con don 
Roberto de Mares el día 6 de -diciembre de 1905. 



contrato éste de que es titular actualmente la 
Tropical Oil Company, sociedad· anónima cons
tituida de conformidad con las leyes del Es! a~lc; 
de Delaware, Estados Unidos ele América, por 
traspaso •celebrado el 25 de agnsto de mil n:>vc
cientos diez y nueve y que consta proto<:olizado 
en la escritura púbiica número 1329, otorgada 
en la misma fecha ante el Notario Tercero de 
Bogotá, que corre publicada en el número 1 fi3()7 
del Diario Oficial conesponcliente al ;¡ de julio 
de 1922, y 

"Segundo. Que la Tropical Oil Compauy, no
tificada al respecto en nota del Ministerio de. Mi
nas y Petróleos, de fecha 23 de abril de'] at1o en 
curso, ha manifestado a ese Ministerio, en nota 
ele 23 ele mayo de 19,11, que -en su concepto los 
derechos de concesionaria ele que disfruta esa 
Compañía sólo terminan ·el día 24 de ago>.to de 
1951, . 

"resuelve: 

"El señor Procurador General de la N:ocíón, 
iniciará ante la Co·rte Suprema ele Justicia la ac
ción o acciones necesarias ·para obten-er la ele
claración judicial de que ·el contrato celebrado 
con don Hoberto de Mares el 6 de diciembre ele 
1905 -sobre -explotación de petróleos de propie
dad nacional, que fue traspaso a la Tropical Oi 1 
Company el 25 de agosto de 1919 y que e01uta 
pro-tocolizado en la escritura pública número 
1329, oto-rgada en la mi•sma fecha ante el Xota
rio Tercero de Bogotá, y publicada en el número 
18367 del Diario Oficial termina naturalmente, 
con expiración del término señalado para su du
ración, el día -catorce de junio de mil noveeien- . 
tos -cuarenta y -seis, y que, ·en consecue11ria, ese 
mismo día, o sea el catorce de junio de mil no
veciento-s cuarenta y -sei-s, ·la concesión slnelida 
con todos los elementos de explotación y rdi
nación que ·estén a ,su servicio_ deberá volver a 
pode,r del Estado a título de reversión gratuita. 

"Dada .en Bogotá a 24 de mayo de mil nove .. 
ciento-s cuarenta y uno. 

"Comuníquese y publíque.se. (Firmado), Eduur
do Santos.-El Mini-stro de Minas y Petróleos 
(firmado), Juan Pablo Manotas" (Hay un, sello). 

Y volviendo ahora a los hechos fundamenta
le-s de 'la demanda, habrán d-e copiarse literal
mente en seguida con el propósito principal (\e 
conservar intacto ·el ·pen·samiento ·del repr-:srn
tant-e de 'la Nación en -esta tra•scendental contro
ver-sia judiciaL 

"l. El 6 de diciembre de 190·5, el -Gobierno Na
cional celebró con don Roberto de ·Mares· un 
contrato de conce-sión para Ia explotación rle los 
yacimientos o fuentes de petroleo que pudieran 
hallarse en un lote de tierras baldías de la Na
ción, comprendido dentro de los ·siguientes lin-

deros: 'desde la desembocadura del río Sog::mw
so, en el río Magdalena, -este río aguas arriba has
ta la desembocadura del río Carare. Este .rín 
arriba ha,sta encontrar el pie de la Cordillera 
Oriental, y de aquí -siguiendo :por el pie de la 
dicha Cordillera hasta. -encontrar -el río Soga-

.moso; y -este río aguas abajo hasta el primer lin
dero citado'. 

"II. En dicho contrato, que cor·re pub'l·icado 
en el número -12589 del Diario Oficial, corres
pondiente al 7 ele marzo de 1906, se facultó al 
Contratista para traspasarlo a cualquiera per
sona natural o jurídica, pr-evia la aprobació11 elel 
Gobierno. 

"III. Como término total de du1;ación para r1 
contrato anterior .se señaló, en -su artículo se
gundo, el de 'treinta años, qt¡:e ·empezaráil a con
tarse desde la fecha en que se dé principio a 
los trabajos de explotación'. 

"IV. El artículo 59 del mismo contrato dipuso 
que: 'el concesionario queda obligado a dar 
principio a lo-s trabajos di-ez y ocho meses des
pués de que el pr-esente contrato -sea aprobado, 
quedando caducado éste ·si vencido ese plazo no 
J.o hicie·re'. 

"V. Por medio de la escritura pública númen' 
285 de 26 de mayo de 1905, ·otorgada en -la No
taría de Cartagena, e'! señor De Mares cedió -su 
concesión de -petróleos a Justo M. de la Espde
lla y Compañía, en parte. 

"VI. El Ministerio d-e Obra-s Públicas, en He
solución de 9 de octubre del mismo año, aprobó 
y aceptó e-se traspa.so. 

"VII. El plazo i•nicial de diez y. ocho meses 
para comenzar lo·s trabajos de ex-plotacit'ln fue 
pritfleramente prorrogado por tres (3) me;;cs, 
que debían contarse desde el 6 de junio de 1907. 
a ·solicitud del :seiior De Mar-es mediante H.e
so'lución dictada por el Ministerio de Obras Pú
blicas el 27 de marzo d·e 1906. 

"VIII: Ese mi·smo plazo fue prorrogado. por 
segunda vez y por dos (2) años contados a par
tir del 7 d·e septiembre de 1907, a ·solicitud de 
Justo M. d-e la Espriella y Compañía, y mediante 
Resolución del Ministerio de Obras Públicas dic
tad·a el 19 de junio del mismo año .. 

"IX. El concesionario no· dio comienzo a Ios 
trabajos ·de explotacf6n, ni en e'l término fijado 
en el contrato ·primitivo, ni ·en el señalado pcr 
las dos prórrogas anteriores, que se extendía has
ta el 7 de· septiembre de 1909. 

"X. Por tal motivo y ·con base en lo .pactado 
en el articulo 5v, el Ministerio de Obras Públi
ca-s, en Resolución de 22 de octubr·e de 1909, que 
corre publicada -en el número 13826 de-l Diario 
Oficial, correspondiente al 2 ele noviembre de 



1909, declaró que estaba caducado el contrato a 
que se r-efieren los hechos anteriores. 

"XL La Resolución anterior, notificada de 
confo·rmidad con lo ordenado en la Ley 53 de 
1909, quedó plenamente ejecutoriada desde el año 
d·e 1911, ya que contra ella no se intentó recurso 
alguno ante :la Corte Suprema de Justicia. 

"XII. Adelantaron luégo los concesionari0's va
rias gestiones encaminadas a obtener la revo
catoria de la H.esolución que les declaraba ca
ducado su· contrato, las que, no obstante estar 
ya en 'firme esa Re.solución, culminaron en la 
providencia de fecha 17 de mayo de 1915, que 
corre publicada en el número 15547 de'l Diario 
Oficial, por medio de la cual se declaró infun
dada Ja declaración de caducidad. 

"XIII. La Re.solución anterior, al dar de nuevo 
vida a un contrato que estaba caducado de·sde 
1909 por providencia ejecutoriada, hizo surgir la 
duda de ·cuándo ·debía vencer-se el término fijado 
en el artículo 5" para dar comienzo a los tra
bajos de explotación. 

"XIV. Por una u otra causa y atendiendo a 
r.azone·s que no es de'! caso puntualizar aquí, el 
:\finisterio de Obras Públicas, el 29 de julio d·e 
1915, resolvió: 'El contratista, señor don Rober
to de Mares tendrá un plazo únicamente de doce 
(12) meses contados desde el 25 de junio pasado 
para dar comienz·o a los trabajos de explotación 
de que trata ·el artículo 5" del contrato celebrado 
por él con el Gobierno Nacional que aparece pu
blicado en el Diario Oficial número 12589 ·co
rrespondiente al 7 de marzo de 1905, plazo que, 
aun cuando ·es de 18 meses -como queda di
cho- se reduce a doce (12) meses, reducción 
que ha aceptado el señor De Mar·es según lo ha 
manifestado personalmente el susc·rito'. 

"XV. Para establecer la cumplida ej-ecución del 
contrato renovado, y e.specialmente para cumplir 
la obligación de comenzar los trabajos de explo
tación dentro de'! nuevo plazo de 'doce me·ses 
contados desde el 25 d·e junio' de 1915, de que 
trata la resolución ministerial a que se refiere 
el punto anterior, Jos concesionarios adelanta
ron los trabajos indispensables. 

"XVI. Al efecto, el catorce de junio de mil no
vecientos diez y seis se dio principio a los tra- · 
bajos de explotación, en lo·s terrenos materia 
del contrato en referencia, como consta c'lara Y 
terminantemente en acta oficial solemne de aque
lla misma fecha levantada ante la Inspección de 
Policía de Barrancabcrmeja. 

"XVII. Desde mil novecientos diez y seis los 
eoncesionarios comenzaron a gestionar una nue
va autorización del Gobierno para traspasat· Ml 

concesión a la Tropical Oil Company, sociedad 
:mónima organizada de acuerdo con las leyes 

del Estado de Delaware, Estados Unidos de la 
América del Norte. 

"XVIII. En Resolución fechada el 20 de junio 
de 1919, el Ministerio de Obras Públicas declaró 
que el Gobierno ·estaba listo a otorgar su asen
tinüento al nuevo traspaso que ,ge ·le proponía 
siempre que por ·parte de la Compañía concesio
naria ,se aceptaran expre·samente las modifica· 
ciones fundamentales al contrato de 1905 que 
,~eñala la misma Hesolución, y que a Ja letra di
cen: 

'1 f!. Que el total de la zona o de las zonas que 
puedan ser explotadas por ~a Compañia no ex
cedan de cien mil (100.000) hectáreas, com
prendidas entre los límite·s fijados en el artícu
lo 1" del contrato o concesión de 6 de diciembre 
de 1905, zona o zonas que deberán delimitarse 
con precisión, dentro de h··e·s (3) años, contados 
desde la fecha del traspaso. La delimitación de 
la zona o de las zonas se hará denko de los 
terrenos baldíos o dentro de aquellos a cuyo sub
suelo tenga .o llegue a tener derecho la Nación; 

'2f!. Que la Compañía no adquiere con el tras
paso de Ja ·concesión ·ningún derecho real sobre 
las minas de petróleo, ni sobre el suelo· o el 
subsuelo ·en que se hallen, sino tan 'sólo el dere
cho de explotación de las fuentes ya descu
biertas o que se descubran, dentro de la zona o 
de las zonas que -se delimiten, y a título de 
ar·rendamiento; 

'3:J. Que el t~nto por ciento que se pague a 1a 
Nación, por la Compañía cesi-onaria, como ¡.¡re
cio del arrendamiento, no sea menor del ditz 
por ciento (10 por 100) del producto bruto que 
-se -explote, extraído de la,s minas, pagadero en 
dicho producto, o en 'su equivalente en los dis
tintos productos que se obtengan de la empresa, 
o ·en dinero, por el precio de venta en el Jugar 
de producción, de dichos productos, a voluntad 
del Gobierno y por s·eme.str-es vencidos. Pm·a cal
cular el producto bruto extraído ,ge deduce el 
petróleo crudo que Ia empresa consuma en la 
misma explotación y beneficio; 

'4f!. Que una vez halladas las fuente·s de pe
tróleo de capacidad suficiente para su explota
ción comercial, -se proceda, a más tardar dentro 
de un año, a organizar dicha explotación; la que 
luégo no ·podrá suspenderse sin el consentimien
to del Gobierno; y que en caso de que la explll
tación no sea ·completa, o de que .se suspendaa 
sus trabajos, •sin justo motivo y sin la preYi'l 
aprobación del Gobierno, por seis mese.s, ca·clu
cará la concesión; 

'5lJ. Que la Compañía se obligue a estableecr, 
dentro de Jos límites de la concesión primitiva, 
y en el curso de dos (2) años contados desde Ja 
apro3aci6n del traspaso, una refinería de capa-
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cidad suficiente para atender al consumo del 
país, y se obligue a vender, en todo tiempo, en 
el lugar de producción, el petróleo crudo y los 
productos de la r-efinería, a precios que no exce
dan de aquéllos que tengan el petróleo crudo y 
los mismos productos en la ciudad de Nueva 
York; 

. '6!). ·Que si fuere el caso de otorga·r una pró
rroga, se pactarán oportunamente entre el Go
bierno y la Compañía cesionaria los términos y 
condiciones de ella y se someterá a la aproba
ción del Congreso; 

'7!). Que la-Compañía renuncie a las tierras bal
días de que trata el articulo 99 del contrato de 
19Ü'5; pero el Gobierno le reconoce el derecho 
de construir -en los terrenos baldíos de la Con-
cesión todos los -edificios y obras necesarias para 
la explotación del petróleo, así como también el 
derecho de tender y beneficiar oleoductos en los 
demá·s terreno·s baldíos o de propiedad de Ola 
Nación que fue-re necesario ocupar para Hegar a 
un puerto f-luvial o marítimo. Asimismo se le re
conoce el der.echó para la construcción de mue
lles, etc., necesarios para el benefici-o de la Em
presa; 

'8!). Que la Compañía. cesionaria y los traba
jos de la explotación .se ·someten a la inspección 
y vigilancia del •Gobi-erno, ·por los medíos ade
cuados para garantizar el cumplimiento de la·s 
obligaciones d-e la Compañía y la efectividad 
de los derechos de la Nación; 

'9!1- Que la Compañía acepte igualmente las de
más condiciones exigidas -por las leyes y ras es
pecificadas en el Decreto ejecutivo número 435 
de 1916 y el modelo de póliza, publicado en el 
Diario Oficial número 15740, de diez de marzo 
del mismo m1o, referentes a las causales de ca
ducidad del contrato, a la fianza y multa, al so
metimiento a los Juece-s y Tribunales de la Re
pública, a la renuncia a ·entablar r-eclamación 
dfplomática, a respetar lo.s derechO•S de ·terceros 
legítimamente adquiridos, y demás estipulacio
nes contenidas en dicha póliza, en cuanto no 
fueren incompatibles con las e.stipulaciones del 
contrato de concesión y con las p·resentes mo
dificacione-s'. 

"XIX. El 19 de agosto de 1919 el ·señor repre
sentante de la Tropical manifestó que la dicha 
Compañía ac-e·ptaba la·S modificaciones funda
mentales al contrato de 1905, que el Gobierno 
ponía como condición para aceptar el nuevo 
traspaso, a ex·cepción d-e la 1 !!-, la cual se soli
citaba fuera suprimida, haciendo a la 2:¡, la.s va
riaciones que -esa supresión implicaba. 

"XX. Por resolución de 23 de agosto de 1919 
el Mini.sterio de Obra•s Públicas autorizó el tra•s
paso de la concesión a la Tropical Oil Company. 

"XXI. En el artículo 4•.' -de· dicha Resolución 
se dijo: 'En la escritura pública que se otorgue 
para el traspaso. de la concesión, •se insertarán 
las estipulaciones IlO modificadas del primitivo 
contrato y las aclara-ciones y modificaciones 
que por esta Resolución y por la de 20 de junio 
último, -se le han hecho, y que han sido acepta
das ·por las pa·rtes' . 

"XXII. El 25 de agosto de 1919 se celebró, sin 
la firma del Pr·csidenfe de la República, -el con
trato tripartita de traspaso con las modifica
ciones fundamentales pactadas entre las parte-s, 
como consta ·en la -escritura ·pública número 1329 
de la Notaría Tercera de ·Bogotá, y de aquella 
mi·sma fecha. 

"XXIII. En dicho contrato tripartita de t·ras
paso d-e la conce·sión a la Compañía demandada, 
se dijo: 

'Los linderos que se dejan mencionados serán 
de hoy en adelante los fijados, pero el lindero 
oriental que une los ríos Sogamoso y Carare por 
el pie de la Cordillera Oriental deberá ser fija
do de común acuerdo ·entre el Mini·ste-rio de 
Obras Públicas y la Compañia denominada The · 
Tropical Oil Company, determinando puntos 
termina-le-s sobre los mencionados ríos e inter
medio-s .si fuer-e necesario, para .el trazado de la 
línea definitiva en ·el término de seis meses con
tados de.sde el día en que fuer-e elevado a escri
tura pública ·el traspa,so de la concesión. Es en-· 
tendido, si, que la explotación debe ·contraerse a 
los terrenos que -eran baldíos en Ia fecha del con
trato, esto es, el .sei-s de diciembr-e de mB no
vecientos cinco, de acuerdo con lo entones es
tipulado'. 

"XXIV. Entre las cláusulas o estipulacion-es 
nueva-s que figuran en el contrato de tra•spaso 
de 1919, se halla la duodécima que dice: 'En el 
caso de otorgar una prórroga se pactarán opor
tunamente entre el Gobie·rno y Ia Compañía ce
sionaria, los términos y obligaciones de ·ella, y 
se •someterá a Ia aprobación del C<;mgreso'. 

"XXV. Y la vigésima-primera, que reza: 'La 
Compañía cesionaria acepta en general todas las 
demá.s condicion-es 'exigidas por las leyes y las 
·especificadas en el Decreto número cuatrocien
tos treinta y cinco de mil novecientos diez y 
seis. Y el modelo de la póliza, pub-licados en el 
Diario Oficial número 15740 de diez de marzo del 
mismo año, .en cuanto no fueren incompatibles 
con las -estipulaci-ones d-el contrato de concesión 
y con la-s anteriores e•stipulaciones'. 

"XXVI. El modelo de póliza aceptado por la 
Compañia en la estipulación anterior, envuelve 
en su artículo 1 O el derecho de reversión gra
tuita a favor del Estado, de todos los elementos 



muebles e inmuebles que sirvieren o utilizare 
la empresa al tiempo de la terminación del con
trato. 

"XXVII. Y tal rever.sión no está en pugna ni 
con las estipulacion·es del contrato de 1905, ni 
con las modificaciones de 1919. 

"XXVIII. En Ia cláusula segunda del contrato 
de traspa·so de la Concesión a la Tropical Oil 
Company se estipuló: · 

'La Compañía se obliga a establecer dentro de 
los límites de Ia concesión y ·en el cur·so de dos 
años contados ·desde la aprobación del traspa.so, 
una refinería de capacidad sufici·ente para aten
der al con·sumo del país, y se obliga a vender 
en todo tiempo, en el lugar de producción, el 
petróleo crudo y los productos de la refinería a 
precios que no excedan de aquellos que tengan 
el petróleo crudo y los mismos producto·s en la 
ciudad de Nueva York'. 

"XXIX. En 1921 la Tropical pidió se le pro
rrogara -por un año más el -plazo de dos afios 
que le fijaba la cláusula segunda del contrato de 
traspaso para establecer una refinería de petró
leo suficiente a atender al consumo general del 
país. 

"XX'X. Sometida ·esa petición a la considera
ción del honorable Consejo de Ministro·s, esta 
corporación, en sesión de 20 de mayo de 1921, 
conceptuó que se podía acceder a ella 'siempre 
que se entienda que ella no envuelve prórroga 
del término por el cual se ha otorgado la con
cesión'. 

"XXXI. Con base en el concepto anterior se ex
pidió la Resolución ejecutiva de 13 de junio de 
1921, cuya ·parte dispositiva reza: 

'1q Declarar, como ·en efecto declara, SLlspen
dido por un término no mayor de un año, el 
plazo que debía vencer.se el 25 de agosto del año 
en curso para que la Compañía denominada The 
Tropical Oil Company cumpla con la obligación 
de e•stablecer dentro de los límites de su conce
sión una refineda de capacidad suficiente para 
atender al consumo del país. 

· '29 Declarar asimismo que esta suspensión de 
términos, motivada por los hechos que se dejan 
apuntados, no envuelve prórroga del término por 
el cual se ha otorgado la concesión, es decir, 
que este término correrá de·sde la fecha en que 
hubiera d·ebido ·empezar a contarse .si dicha sus
pensión no hubiera tenido efecto. 

'39 Declarar igualmente que el término de du
ración de la conce.sión, que según la cláusula 
cuarta del contrato de traspaso .es de treinta 
años, contados a ·partir d·e la fecha en que se dé 
principio a los trabajos de explotación, empe
zara a contarse desde el 25 de agosto del año 
en curso, f.echa ·en que debió comenzarse tal 
explotación. 

'4• La presente resolución no tendrá efecto· 
alguno sin que .sea aceptada por la Compañía 
en todas sus partes.' 

"XXXII. La Tropical Oil Company dio su asen
timiento .a la Resolución anterior, el día 26 de 
junio de 1921. 

"XXXIII. La declaración de que el término d.e 
duración de la concesión empezaba a contarse 
desde el 25 de agosto de 1921, no fue •solicitada 
por la Tropical Oí! Company, ni provocada po1· 
gestión alguna de ésta. 

"XXXIV. Tampoco fue solicitada ni provocada 
por gestión alguna de dicha Compañía la decl:o~
ración de que los trabajos de explotación rlebían 
comenzar.se el 25 rle junio de 1921. 

"XXXV. Ha·sta el momento en que se hicieron 
e.stas declaraciones no se había discutido si
quiera que los trabajos d·e explotación habían 
comenzado el 14 de junio de 1916, ·según cons
tancia expresa contenida en el acta oficial de 
aquella fecha, ya r·elacionada. 

"XXXVI. No existió, por tanto, en la realidad 
la conveniencia de señalar con precisión otra 

. fecha d·esde la cual empezara a correr la con
cesión, conveniencia que se expre.só como causa· 
d·e la declaración hecha al respecto en ·el ar
tículo 3• de la Resolución de 13 de junio de 
1921. 

"XXXVII. Habiendo comenzado los tl'abajos de 
explotación el 14 de junio de 1916, según queda 
di·cho, Ia declaración de que el término de du
ración de la concesión comenzaba a contar,~e 
desde el 25 de agosto de 1921, ·envuelve una ver
dadera ·prórroga d·e dicho término, contra la in
tención claramente manifestada por el Gobierno, 
y aceptada por la Compañía." 

Cumple adv·ertir aquí que juega un ·papel de 
suma importancia ·en el presente litigio y por lo 
que toca.. al momento de la expiración del tér
mino de la concesión petrolífera, lo anotado por· 
el señor Procurador ·Delegado en lo Civil bajo 
los hechos que, .según la tran-scripción que an
tecede, aparecen marcados con los ordinales 
XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII XXXIV, XXXV, 
XXXVI y XXXVII, ya q-ue ellos se refieren de ma
nera directa a la Resolución de 13 de junio de 
1921 del Ministerio de Obra·s Públicas, especial
mente en cuanto, como ya .se vio, hubo de ex
presar ·eNa en forma solemne. 

"39 Declarar igualmente que el término de du
ración de la concesión, que según la cláusula 
cuarta del contrato de traspaso es de treinta años, 
contados a partir de la fecha ·en que se dé prin
cipio a los trabajos de explotación, empezará a 
contarse desde el 25 de agosto del año en curso, 
fecha en que debió ·comenzarse tal explotación." 

Lo que se acaba de expre.sar, en cuanto a la 
importancia cardinal en el litigio de este ordinal 
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3• de la Re.solución ministerial de 1921, aparece 
confirmado por el señor Procurador Delegado 
€n lo Civil, toda vez que bajo .el título de Fun
damentos de derecho, se expresa en primer tér
mino así: 

"Fundamentos de derecho.-No puede haber 
obligación sin una causa real y lícita. Se entien
de por causa el motivo que induce al acto o 
contrato. (Artículo 1524 del Código Civil). 

"Debe haber, pues, un motivo real que induzca 
al acto o contrato, para que éste sea generador 
de efectos jurídicos. De donde se sigue que si 
en realidad no existe el motivo que se ha ·ex
presado como causa de la declaración de volun
tad, ha faltado dicho elemento esencial de todo 
acto o contrato. 

"Según la relación de hecho de la demanda, 
no era discutido ni di•scutible que los trabajo·s 
de explotación comenzaron el 14 de junio de 
191G, ni pór ·parte de la Compañía hubo gestión 
alguna encaminada a que se fijara otra fecha 
como punto de partida del término de Ia con
cesión. Luego no existió ·en la -realidad el mo
tivo que se expresó como causa de la declara
ción hecha en e'! artículo 39 de la Resolución 
de 13 de junio de 1921, aceptada por la Compa
ñía, o .sea, la conveniencia de fijar con precisión 
la fecha desde la cual debía emP.ezar a correr 
la concesión. Tal declaración de voluntad care
ció, por tanto, de causa real, lo que la hace ab
solutamente nula y, por lo mismo, carente de 
todo efecto jurídico. 

"Pero aun admitiendo que hubiera existido 
el motivo de conveniencia para fijar con pre
cisión 1a fecha desde la cual debía contar·se el 

· término de la concesión, la fijación del 25 de 
agosto de 1921 como punto de partida de dicho 
término carece por completo de causa, como; 
quiera que :siendo un hecho inmod.ificable, in
discutido e indiscutible que los trabajos de ·ex
·plotación habían comenzado. el 14 de junio de 
1916, no había motivo r·eal alguno para señalar 
otra fecha distinta de.sde la cual se contara el 
término de que se trata. 

"Y no podía lógicamente estar en la mente de 
la Compañía que los trabajos de explotación no 
habían comenzado el 14 de junio d.e 1916, por
que si así hubiera sido, el contrato había cadu-

. cado ipso jure el 25 de junio del mismo año, y 
entonces la Compañía nada habría adquirido co

.. mo ce-sionaria. 

"No habiendo :sido sometida a la aprobación 
del Congreso •la prórroga que implicaba la decla- · 
ración hecha en el artículo 39 de ·la Resolución 

·ejecutiva de 13 d·e junio de 1921, de conformi
dad con la cláusula 121:1- del contrato de traspru10 

perfeccionado el 25 de agosto de 1919 (escritu
ra número 1329 de la Notaría 311- d-e Bogotá), se 
dejó de cumplir ese hecho convenido entre las 
partes para que la prórroga ·produjera cft!ctos 
jurídico·s. Por voluntad de las partes las posi
bles prórrogas se hallaban subordinadas al hecho 
de que· fueran aprobadas por el Congreso. Y si 
no s·e ·cumplió ese hecho, Ia prórroga de que se 
viene hablando no pudo tener vida jurídica. 

"De conformidad con el artículo 38 de la Ley 
153 de 1887, 'en todo contrato se entenderán in
corporadas las leyes vigentes al tiempo de su 
celebración'. · 

"El '25 de agosto de 1919, fecha de la celebra
ción del contrato de traspa·so a la Tropical Oil 
Company, se hallaba en plena vigencia la Ley 75 
de 1913, cuyo artículo 2• dice: 

· 'Mientras .se expide una ley que q-eglamentc la 
denuncia y adjudicación de fuentes de petró
leos e hidrocarburos en general, .situadas en te
rrenos baldíos, sólo se podrán hacer conce.siones 
temporales de dichos bienes, en virtud de con
tratos aprobadüs por el Cong~·eso'. 

"Efi'tr·e las estipulaciones nuevas del' contrato 
. de traspaso se halla, .según .se ha vi:sto, la de la 

cláusula duodécima sobre posibles prórrogas del 
término de la concesión. De consiguiente, para 
dichas ·prórrogas debía entenderse incorporado 
·en el contra-to ·el precepto dei artículo 29 de la 
Ley 7·5 de 1913. Y si se entendía incorporado 
como •ley era ·para darle cumplimiento llegado 
el caso. Ya se vio cómo la H.esolución ejecutiva 
de 13 de junio de 1921 no fue· sometida a la 
a¡'lrobación de·l Congreso. Luego la prórroga de 
hecho producida por la declaración d-el artículo 
3" de aquellá Resolución carece, por este nuevo 
aspecto, de todo ·efecto legal.". 

"Conocida claramente la intención de los con
tratantes, debe ·estarse a ella más que a lo li
teral de -las palabras. (Artículo 1618 del Código 
civil). 

"Las declaraciones hecha,s por ·el Gobierno en 
la Hesolución de 13 de junio de 1921, se torna
ron al ·ser aceptadas por ·la Tropical Oil Com
pany, en actos contractuales. De con.siguiente le 
es aplicable a dichas· dec1araciones -el precepto 
de interpretación y ejecución de ·los contratos 
que acaba de enunciars-e. 

"Ya se vio que la intención claramente ma
nifestada en las decla:racione·s de voluntad con
tenidas en la Resolución de que se viene hablan
do, y aceptadas por la Compañía, fue que no 
se prorrogara el término de la concesión. No 
puede haber mayor claridad en ·e·sa intención. 

"Y como según queda demostrado, el señala
miento dei 25 de agosto como fecha inicial del 

. término de la concesión envuelve una verdadera 



prórroga de dicho término por más de cinco 
aíios, debe prevalecer sobre lo literal del artícu
lo 39 de la Resolución de 13 de junio d·e 1921, 
la intención claramente manifestada por el Go
bierno y aceptada por la Compañía, de no pro
n·ogar el término de la concesión. En consecuen
cia la letra de dicho artículo 39 no puede pro
ducir efectos contra aquella intención."· 

Fue contestada la demanda por el ·señor Ray
mond L. Dodson en su carácter de represen
tante ej-ecutivo y apoderado general de la Com
pañía demandada, en escrito que fue presentado 
ante la Corte el 10 de junio de 1941. . 

Sea el caso de tomar nota en la presente sen
tencia, de manera e-special y expresa, de los tér
minos como el demandado dijo contestar la de
manda, al iniciar el escrito de conte-stación. 

En efecto, dijo entonces contestarla en los 
·siguientes términos: . 

"Peticiones subsidiarias: En -subsidio solicito 
me opongo, con el mayor respeto, a que ~Se ha
gan las declaracione-s pedidas por el señor Pro
·curador, y pido, 'en cambio, que -se absuelva a 
la Tropical Oil Company de los cargos formu
lados en la demanda. 

"Peticiones subsidiarias: En subsidio solicito 
que la Corte· declare: 

"Primero. Que el artículo 39 de la Resolución 
ejecutiva de 13 de jnriio de 1921, del Ministerio 
de Obras Públicas, constituye una interpretación 
auténtica de la cláusula cuarta del contrato ce
lebrado entre el Gobierno Nacional, la Tropical 
Oil Company y el -señor Roberto de Mares, con
tenido ·en la escritura pública número 1329, otor
gada en la Notaría 31!- de Bqgotá el 25 de agos
to de 1919, y tiene, por tanto, fuerza de ley 
para los contratantes, no pudienüo ser invalida
da sino por su consentimiento mutuo o por cau
sas legales, ninguna de las cuale·s circunstancias 
se ha verificado. 

"Segundo. Que el contrato de concesión cele
brado primeramente con el •señor Roberto de 
Mares ·el 6 de diciembre de 1905, traspasado en 
su totalidad a la Tropical Oil Company, termi
na naturalmente el día 25 de agosto de 1951, por 
expiración del plazo de 30 años, fijado para su 
duración, que principió a correr el 25 de agosto 
de 1921, fecha en la cual consideran las partes 
contratantes, de común acuerdo, que debieron 
cumplirse los hechos constitutivos del princi
pio de la explotación; y 

"Tercero. Que la Tropical Oil Co. no está obli
gada, al expirar el término del contrato, a en
tregar al· Estado bienes distintos de los que le 
impone su carácter de arrendataria." 

Por lo que toca con los ·hechos fundamenta
le-s de la demanda, aceptó la Compañía los mar-

cados con los ordinales J, II, IV, V. VI. VII, VIII,. 
XIV, XVIII, XIX, XX, XXI, XXIII, XIV, XXV, 
XXVIII, XXIV, XXV, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, 
XXXII, XXXIII y XXXIV (sic), si bien puso de 

·presente que, -según la mi-sma ·Compañía, ellos 
no generan lo·s derechos alegados por la Nación 
en este litigio. 

En cuanto a los demás hechos ele la demanda, 
la contestación fue así: 

El hecho III, o sea el que se refiere a que el 
término total de duración del contrato celebrado 
en 1905 con el seílor De Mares, fue señalado en 
e.l artículo de tal contrato en "tr-einta años, que 
empezarán a contarse de·sd·e la fecha en que se 
dé principio a los trabajos de explotación" lo 
aceptó también la Compañía "pero, como dice 
textualmente -el apoderado, int-erpretándolo en 
armonía con Ja,s disposiciones que se estipula
ron en el contrato de traspaso". 

El hecho XXII, esto es, el referente a haber sido 
celebrado el. contrato tripartito de traspaso de 
25 de agosto de 1919, sin la firma del Presidente 
de la. República, con las modificaciones funda
mentales pactadas entre·las partes, dijo aceptarlo 
"aclarando que eJ 25 de agosto de 1919 s-e cele
bró, previa autorización del señor Presidente de 
la República y con la aprobación posterior deJ 
Consejo de Ministros y del Gobierno Nacional 
representado por el Presidente y ·el Ministro res
pectivo el contrato tripartito de traspaso, con las 
modificacione-s pactadas por las partes, como 
consta en la escritura pública número 1329 de 
la Notaría 31!- de Bogotá, de aquella fecha." 

Se refirió ta-mbién el demandado de manera 
especial, a lo-s hechos que en la demanda tocan 
·con la .circunstancia de no haber dado comienzo 
el primitivo concesionario señor De ;.\farcs a 
los trabajos de -explotación en la debida oportu
nidad, a la consiguiente d-eclaratoria de caduci
dárl del año de 1909, a la notificación y ejecu
toria de ta·l ReSO'lución de caducidad, a la Resolu
ción de 1905 (sic) por la cual se declaró infun
dada tal caducidad, a la duda que hizo surgir esta 
nueva Re-solución ac-erca de "cuándo debía ven
cer-se el término fijado en el artículo 59 para 
dar comienzo a lo-s trabajos de explotación", al 
nuevo plaz·o que ·se dio entonces de doce meses 
contados desde ·e.J 25 de junio de 1915 para co
menzar Jos trabajos de explotación y que desde 
1916 lo.s concesionarios comenzaron a gestionar 
una nueva autorización del Gobierno para tras
pasar su concesión a la Tropical Oil Company. 

En otras palabras, ·se refirió a los hechos mar
cados en la demanda con los ordinales IX, X, XI, 
XII, XIII, XV y XVII para manifestar que "no 
le constan en la forma en que aparecen en la 
demanda, por no ser hechos suyos sino de ter-
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ceras personas y que, ·en todo caso, deben ser 
plenamente acreditados en el juicio". 

En cuanto al hecho XVI, es decir, aquél ·según 
el cual el catorce de junio de mil· novecientos 
diez y seis ·se dio principio a los trabajos de ex
plotación como consta en el acta d·e la misma 
fecha levantada ante la Inspección de Policía 
de Barrancabermeja, dijo textualmente la parte 
demandada lo siguiente: 

"Niega la Compañía eJ hecho número XVI en 
el sentido que .Je ·da aparentemente la demanda." 

Y agregó a continuación: 
"Niega igualmente ·el hech'o ·número XXVI ha

ciendo constar que el modelo de póliza a que él 
se :refi.ere sí se opone, en ·cuanto a la reversión," 
a las e-stipulaciones •expresas e implícitas del 
contrato, según rSU naturalez-a, y a Ja intención 
clara de las partes, que <¡uedó inequívocamente 
manifestada en re.solución del Con.sejo de Minis
tros, de fecha 14 ·de junio de 1919, aceptada por 
la Compañía, y en otros antecedentes impor-. 
tantes del contrato de traspaso." 

Expresó luégo que el hécho XXVII de la de
manda, o .s·ca aquel según el cual "la r·cver·sión 
no está en pugna con las cstipulacione~ dcl con
trato de 1905, ni con las modificaciones de 1919", 
como consecuencia del XVI, al cual se acaba 
de hacer r-efer·encia, "se niega en c'l sentido que 
le asigna la demanda". 

Finalmente en cuanto a lo.s heChos XXXV, 
XXXVI, XXXVII. y XXXVIII, es, a -saber, al que 
se relaciona con la aceptación de la "Tropical 
Oi.l Company" del contenido del Decreto 435 de 
1916 y e.J Modelo de póliza, -al concerniente a 
que c!l •señor Procurador Delegado no admite que 
existiera en realidad la conveniencia en señalar 
con precisión la fecha desde la cual comenzara 
a correr la concesión, según la declaración 311- de 

·la Resolución de 13 de junio de 1921 tántas veces 
citada, a aquél según el cual tal declaración en-
vuelve ·una verdadera prórroga del contrato, y 
al de que tal prórroga no fue sometida a la apro
bación del Congreso, dice el demandado que 
son hechos que "niega· la Compañía o no los 
ac-epta ·por inconducente-s." 

En una extensa exposición •se refiere la parte 
demandada a Jo.s flindamentos de derecho de la 
rlemanda, para el -efe-cto de hacer a éstos a.Jguna-s 
glosas; y es especialmente interesante transcri
bir aquí lo que observa ~a Compañía ·sobre la 
llamada reversión gratuita. Dice así, en efecto: 

"La terc-era petición de la· demanda s'e con
creta a la entr·ega, al término de la concesión, a 
título de rever•sión gratuita, de todas las, obras, 
edificios, máquinas, aparatos, cables aéreos, he
rramientas y en general todos los elementos de 

explotació~. y refinación, y todos los medios de 
comunicacwn ·empleados por el Contratista, en 
el e•stado en que se encuentren. 

"Respecto de la rever.sión, •siendo el contrato 
original, lo mismo que ·el de traspaso, un cnn
trato de arrendamiento, las prestaciones a que 
haya lugar a tiempo de su terminación se rigén 
por Jas dispo_sicion·es que gobiernan ese con
trato y que no admiten el concepto de reversión. 
Lo que .significa· que la natura·leza mi•sma del· 
contrato de que es parte la Tropical Oiil Com
pany, pugna con la tercera petición de. la de
manda, ·porque la rever.sión fue excluida tácita
mente al hablarse en su cláusula vigésima-pri
mera de Jas condicione.s de 'la pó1iza que no fue
ran incompatibles ·con 'las estipuilaciones de la 
convención. Exclusión tácita que vino a mate
rializar, -por decirlo así, la siguiente conclusión 
adoptada por ·el Consejo d·~ Mini•stros el 14 de 
junio de 1919, •según aparece de la copia del 
acta re.spectiva que se acompaña: 'a) ... b) Que 
se prescinda de la condición en virtud de la 
cual al vencimiento dcl término de la conce
sión' deban pa.sar a •ser propiedad de ·la Nación 
los útiles, enser-es y materiales de la empresa, y 
en lugar de ·eH a se· ponga que si fuere el caso 
de otorgar una· prórroga, •se pactarán o·portuna
mente entre el üobierno y 'la Compañía cesio
naria los términos y condiciones de ella y se 
someterá. a la aprobación dcl Congreso.' ' 

"En cuanto a que el contrato con Roberto de 
Mares, lo mi·smo que el -de traspaso a la Tropi
cal Oil Co. son de arrendamiento, no creo que 
haya siquiera lugar a discusión. En el informe 
rendido aQ Consejo de :Ministros, por los docto
res Miguel Abadía l\féndez y Esteban J aramillo, 
que aparece en el Diario Oficial ~orrespondicn
te a 21 de julio de 1919, -se lee lo siguiente: 'El 
contrato celebrado .entre ·el Gobiern,o Nacional y 
el señor De Mares ·sobre explotación de fuentes 
de petróleo,' es a todas 'luces un contrato ·de 
arrendami·ento'. En la cláusula quinta del con
trato de traspaso se habla d-el porcentaje que 
pagará la Compañía a la Nación 'como precio 
del arrendamiento'; y la cláusula décimacuarta 
dice así: 'La Compañía no adqui·ere con el tras
paso de la concesión ningún derecho rea11 sobre 
las minas de petróleo :ni •sobre el sueJo o el ~;ub
suelo en que se hallen, sino tan sólo el d·erecho 
de explotación ·cte las fuentes ya descubiertas o 
que •SC descubran dentro de la zona que ·se de1i
mite, y a tituijo de arrendamiento'. La Ley 120 
de 1919, en todas las di.s·po.siciones pertinentes, 
les da a ·estos contratos ·el mismo carácter de 
arrendamiento. Luego no hay Ia menor duda -so
bre el particular; ni el ·Gobierno le ha asignado 
nunca otro carácter al contra-to de que es ce-



sionaria la Tropical Oil Co. a todo lo largo de 
la ejecución >leal que una y otra part·e le han 
dado, ni el ilustrado jurista que lleva digna
mente -su representación ante 'hl Corte, ha insi
miado nada en contrario." 

Como bien -se comprende, por las transcrip
ciones aquí hechas, tanto de la parte pertinente 
de la demanda como de la contestación de la par
te demandada, est·e -litigio tiene como sujeta ma
teria de decisión, no -solamente. d punto de re
solv·er si la concesión termir,Ia en la fecha que 
señala el señor Procurador Delegado en lo Civil 
en la CÍ·emanda referida •sino, en general, la de
terminación de fecha de vencimiento de tal con
cesión y que la Compañía demandada pretende 
.sea .el 25 de agosto de 1951. 

En el término probatorio del juicio, amb.as 
partes litigantes adujeron pruebas. Figuran tam
bién en el proceso los extensos aJ.egato.s que am
bas a su tiempo presentaron; y, por cuanto el 
asunto se halla en estado de ser fallado en de
finitiva, a ·ello ·proced·e la Sala, y al efecto consi
dera lo siguiente: 

I 

Fecha de la expiración del término de la 
concesión. 

Aparece como Ministro firmante de la Resolu
ción ejecutiva de 13 de junio de 1921 el de Obras 
Públicas de esa época, doctor Esteban J arami
llo. Se declaró en el artículo 39 de ella que des
de el 25 de agosto del mismo año empezaba el 
término· de treinta años pactado para Ja con
cesión. 

El señor representante de la Nación ha solici
tado que se declare por la Corte que ese artículo 
39 de la H.esolución o carece de todo efecto legal 
y que a su turno se reconozca que el término ele 
duración de la concesión empezó mucho antes 
de la fecha indicada, o ·sea que empezó precisa
mente el 14 de junio de 1916. 

Se verá en seguida cuál fue ell motivo, o razón 
principal que .se ha pr·esentado para estimar que 
la justicia ordinaria es la llamada a definir lo 
tocante al momento preciso en ·el cual inició su 
vigencia la conce,sión petrolífera treintena! que 
hoy tiene por ,su cuenta la Tropical Oil Company. 

Consiste dicho mo'tivo ·en la existencia hecha 
pública de un memorándum informal, cuyo au
tor e] doctor Esteban J m·amillo reconoce como 
propio, en el presente juicio (folios 58 y 59 del 
cuaderno de prueba¡:; de la Nación) y que tex
tualmente, y en su integridad, está con·cebido en 
los siguientes términos: 

"Memorándum: El contrato de 24 de agosto ele 
1919, -sobre aceptación del traspaso, dijo; 

'Segunda. La Compañía <Se obliga a establecer, 
dentro de los límites d·e la concesión y en el 
curso de dos años contados de la aprobación del 
traspaso, una refinería de capacidad suficiente 
para atender al consumo del país ..... ' 

'Tercera. Una vez halladas las fuent·es de pe
tróleo de capacidad suficiente para su explota
ción comercia>l, se procederá a más tardar den
tro de un año, a organizar dicha explotación, 
la que luégo no podrá suspenderse sin el con
sentimiento del Gobierno y que, ·en caso de que 
la explotación no ·sea completa o· de que suspen
dan los trabajos ·sin justo motivo y sin la previa 
aprobación del Gobierno por -sei.s meses, cadu
cará la concesión.' 

'Cuarta. El presente contrato durará por el tér
mino de treinta años que empezarán a contarse 
desde la fecha en que se dé principio a los tra
bajos de explotación.' 

"Como se ve, el contrato ·contemplaba una 
f·echa futura para comenzar :ta ·explotación y, 
por consiguiente, para empezar el término de 
treinta años. El Ministro de Obras Públicas en 
1921 juzgó necesario <Señalar con precisión esa 
fecha para evitar di-sputas. ulterior·es y, ciñén
dose a lo estipulado en las cláusulas transcri-
tas, dijo lo -siguiente: ' 

'Considerando: 

'Que conviene señalar con preCisión la fecha 
desde la cual empieza a correr la concesión que: 
hoy tiene ~a Compañía, resuelve: .... 39 Decla
rar igualmente que el término de duración de 
·la concesión, que, segzín la cláusula cuarta del 
contrato de traspaso, es de treinta años, conta
dos desde la fecha. en que se dé principio a los 
trabajos de explotación, empezará a contarse des
de el día 25 de agosto del año en curso, fecha 
en que debió empezarse tal explotación.' 

"Ahora resulta qu•e la explotación había ·em
pezado desde 1916, según aparece de una ada 
que no debió tener.se ·en cuenta al celebrar el 
contrato de 1919 ni al dictar la H.esorlución de 
1921; de suerte que, segyn esa acta, el término 
de ]a concesión tenía ya cinco años corridos 
cuando se aceptó -el traspaso. Declaro que ·SÓlo 

· conoci el acta en r·eferencia el año pasado cuan
do me la enseñó un miembro de la Cámara. Si 
esa ada se hubiera tenido en. cuenta en el con
trato, se habría dicho que desde la fecha de ·ella 
había .empezado el término de ~os treinta años, 
en vez de hablar de una fecha futura.· 

"¿ CEial es la conclusión que debe ·sacars·e de 
todo ·esto? Que ni .el contrato ni la H.esolución 
que en él ·se fundó, pudieron modificar el hecho 
cumplido e irrevocable de qu,_e la conce.síón es
taba corriendo de•sde 1916 y q:ue de.sde entonce¡¡ 
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empezó el término de los treinta años. Para que 
así no fuera, sería necesario que -se hubiera pac
tado expresamente una prórroga de cinco años, 
pues tal prórroga no podía pre-sumir-se ni pac
tarse tácitamente, tanto más cuanto, según el 
contrato de 1905, aquélla sólo podía acordar.se 
al vencimiento de la concesión. 

"Así debería declararlo al Congreso, y !a Com
paiiía tendría que aceptarlo porque sus derechos 
están íntimamente vinculados al acta de 1916." 

Parece que el Memorándum transcrito fue en
tregado por .su autor al doctor Carlos Arango 
Vélez, mas no ·existe en el juicio !a más leve 
noticia acerca de quién solicitó al doctor Jara
millo la elaboración de dicho Memorándum . ni 
la razón por _!a cual llegara a poder del do~tor 
Carlos Arango Vékz, ni qué finalidad precisa se 
bus_caba con ITa elaboración de aquél. Esta-s últi
mas consideraciones contribuyen también a ca
Jificar, dentro del presente juicio, ·como ya se 
califi,có aquí al documento dicho de ser do
cumento manifiestamente informal.' 

En todo caso, conocida la existencia de dicho 
documento vino Ja demanda del señor Procura
dor Delegado en Jo Civil. Alrededor de ese do
·cumento y eonexa·s con él se crearon y se hi
cieron v·enir a los autos algunas pruebas que 
serán estudiadas cuando se haya logrado defi
nir en es.te fallo la genuina •situación jurídica que 
hubo de crearse al ser 'firmado el contrato tri
partita liamado de traspaso, del 25 de agosto de 
1919, relacionándolo con ·el contrato primitivo 
c·elebrado en el año de 1905 con el señor De 
Mare.s. 

Empero para este análisi•s es necesario cono
cer ·en su integridad el contrato dicho de 1905, 
las ResoluCiones ejecutiva.s que inmediatamente 
precedieron al tripartita de traspaso de 1919, así 
como ·este último contrato y también la Hesolu
ción de 13 de junio de 1 ª21. 

Y de ahí que ·se hagan en seguida las corres-
pondiente-s transcripciones. · 

"Número dos mil doscientos siete.-En el Dis
trito Capital de Bogotá, República de Colombia, 
a quince de diciembre de mil novecientos cinco, 
ante mí Julio Pinzón Escobar, Notario Segundo 
de este Circuito y ante los testigos instrumen
~ales señores Edmond Champeaú y Manuel .José 
Peña C., varones, mayores de veintiún años, ve
cinos de ·este Distrito, de buen crédito y en quie
nes no concurre ninguna causal de impedimen
to, comparecieron los señores doctores Modesto 
Garcés, Ministro de Obras Públicas, en repre
sentación del Gobierno Nacional y Roberto de 
Mares, en su propio nombre, ambos varones, ma
yores de -edad, v·ecinos de ·esta ciudad, a quie
pe~ co~o;¡;co, de;l carácter oficial del primero doy 

fe, y dijeron: Que elevan a escritura pública el 
·contrato siguiente: Contrato celebrado con el se
i'íor doctor Roberto de Mares, -sobre explotación 
de -fuentes de petróleo en terrenos de propiedad 
ele la Nación--Los ·suscritos, a saber: Modesto 
Garcés, Ministro ele Obras Públicas debidamen
te autorizado ·por e! Excelentísimo señor Pre-si
dente de la República, a nombr·e del Gobierno, 
por una parte, crue se llamará Bl Gobierno, y 
H.oberto de Mares, en su propio nombre, por 
otra, que se denominará El Concesionm·io, han 
celebrado el •siguiente contrato :-Artículo 1 Q El 
Concesionario .se compromete a organizar un 
Sindicato o Compañia .con capital suficiente pa
ra la explotación en grande escala de los pozos 
o fuentes de petról-eo que •S·e encuentren en los 
terrenos baldíos de la Nación comprendidos den
tro de ·los siguientes Hnderos: Desde la desem
bocadura del río Sogamoso ·en el río Magda}ena; 
éste río aguas arriba ha•sta la desembocadura del 
río Carare. Este río arriba hasta encontrar el 
pie de la Cordillera Oriental y de aquí, siguien
do por el pie de la dicha cordiUera hasta en
contrar d río Sogamoso; y este río aguas abajo 
hasta el primer lindero citado.-Artículo 2" El 
presente contrato durará por el .término de trein
ta aí'íos que empezarán á contarse desde la fe
cha. en que se dé principio a los trabajos de 
-explotación.-AJitículo 39 ·El Concesionario se 
compromete a emplear el capital de que trata 
el artículo 1 o, ·en la extracción del petróleo cru
do, en r,efinarlo y •separar sus componente.s, dán
dolo al con.sumo del país a ·un precio que per
mita hacer la competencia al que se importa de 
Europa o los Estados Unidos.-Artículo 49 El 
Concesionario se obliga a dar al-Gobierno el 15% 
del producto neto de toda producción por ·se
mestres vencidos. Para tal efecto el Gobierno, 
por medio de un agente o comisionado especial 
podrá examinar las cuentas de la empre·sa.-Ar
tículo 5" El Concesionario queda obligado a dar 
principio a los trabajos di·ez y ocho meses des
pués de que el presente contrato sea aprobado, 
quedando caducado éste .si vencido .este plazo 
no lo hiciere.-Artículo 6" El Gobierno se obliga 
a permitir la extracción del petróleo en los te
rrenos de propiedad de la Nación, delimitados 
en. el artículo 1 '.>, por cuenta del Concesionario o 
de quien .sus d.erechos rewcsente; y a no con
ceder igual permiso durante -el ti·empo del con
trato para que otra persona o compañía esta
blezca trabajos de la misma naturaleza dentro 
de los linderos demarcados, por el citado artícu
lo 19.~Artículo 7Q Para todos los ef·eetos legales 
se declara obra de utilidad pública la explotación 
a que se refiere este contrato, y en tal virtud el 
Concesionario gozará de todos los derechos y 
accione.s. ql].e conceden las leye.s !1 las em:presa¡¡ 



de esta clasc.-Artículo 8º El Gobierno se com
promete a no gravar con derechos de exporta
ción, ni otros, el petróleo que se extraiga en vir
tud del presente contrato.-Artículo 9• El Go
bienw se compromete a dar al Concesionario o 
a quien sus derechos represente, una vez esta
blecida la empresa, mil hectáreas (1.000) de 
tierras baldías por cada una de las primeras cin
co fuentes o pozos de petróleo que ponga en 
explotación, fuentes entre las cuale·s figuran las 
que con los nombres de La Llana y Hospital, ha 
descubierto el Concesionario.--Parágrafo. La ad
judicación de tierras baldías de· que trata este 
artículo se hará de acuerdo con las disposicio
ne.s sobre la materia y el costo de mensura y 
delimitación será de cargo del Conwsionario 
Artículo 10• Las concesiones a que se refiep¿ ei 
presente contrato, es entendido que se otorgan 
en cuanto no hieran intereses de terceros o de
rechos ya adquiridos.-Artículo 11. El· presente 
contrato podrá ser traspasado previo permiso 
del Gobierno, al individuo o compañía que tenga 
a bien el Concesionario, pero en ningún caso 
podría verificarse en favor de Gobierno o Na
ción ext1·aujera.-Articulo 12. En caso de que 
el tr;tspaso se haga en favor de in di vi duo o com
pañía extnm.iera,. será condición indispensabJ.e 
que el Concesionario aoepte en todas sus partes 
Jo dispuesto por el artículo 15 de la Ley 145 de 
1888 'sobre extranjería y naturalización' cuyas 
disposicione·s deberán quedar incorporadas en 
la correspondiente escritura de cesión.-Articu
Io 13. Vencido el término de este contrato, podrá 
ser prorrogado a voluntad de ambas partes, por 

. el tiempo que estimen conveniente.-Artíeulo 
14. El p1·esente contrato requiere para ··su vali
dez de la aprobación del honorable Consejo de 
:\finistros y del ExcClentísimo sei'íor Presidente 
de la Hcpública. En fe de lo expuesto, ·Se firman 
dos ejemplares de un mismo tenor en Bogotá a 
veintiocho de noviembre de mil novecientos· 
cínco.-Modesto Garcés, Roberto de Mares.-Con
,~ejo de :\finistros.-Bogotá, noviembre 30 de 
1905.-En sesión de la fecha fue aprobado por 
el Consejo de :\finistros el contrato que pr·ecede. 
El Secretario, Camilo Torres Elicechea.-Poder 
Ejecutivo Nacional-Bogotá, 6 de diciembre de 
1905.-Aprohado.-H. Hcye.s.-EI Ministro de 
Obras Públicas, Modesto Garcés . .:_No se pagan 
derechos rle regi·stro, conforme a Ja Jey.-Leído 
que fue este instrumento a los interesados, lo 
aprobaron y firman junto con los testigos men
eionados y por ante mí, quedando advertido de 
la formalidad del registro, de todo lo cua'l doy 
fé. (Firmados): Modesto Gar.cés, Roberto de Ma
res, Edmond Champeau, Manuel José Peña C., 
Julio Pinzón Escobar, Notario Segundo." 

"Resolución profeJ•ida por el Jlinislel'io tic 
Obras Públicas el 20 de j11nio de 1919. 

"Ministerio de Obras Públicas-Bogotú, junio 
20 de 1919.-Vistos los memoriales de fpcha 9 
de abril del ·corriente. año, en l.os cuales, tanto 
el doctor Antonio José Cadavíd, en .su cm·úcter 
de· mandatario de la Compaíiía anónima deno
minada 'The Tropical Oil Company', organizada 
de acuerdo con las leye.s del Estado de Delawa
re, de los Estados Unidos de América, como el 
señor 'Roberto de Mares, en su propio nombre, 
y como representante de la Soeiedad titulada: 
'Justo M. de la Espriella & Co.', actualmente en 
liquidación, ,solicitan del ·Gobiemo permiso ·para 
iraspasar la concesión para explotar minas de 
petróleo, otorgada al mi·smo señor Roberto de 
Mares por contrato de 6 de diciembre de 1905, 
publicado en el Diario Oficial número 12589, ck 
f·echa 7 de marzo de 1906, y considerando: 19 Que 
el honorable Consejo de Ministro·s, en vista de 
la primera solicitud de traspaso, hecha en 1916,. 
conc·eptuó que, en los términos en que se ha
Haba concebida .la concesión otorgada al señor 
Hoberto d·e Mare.s, no convenía acceder al per
miso que éste liabía 'solicitado para traspasarla, 
con lo ·cual claramente .se quiso signifi-car por 
dicha corporación, que en caso de acceder . a 
algún traspaso, oera indispensable introducir re
formas en los términos (le la concesión; 2• Que 
la honorable A,samb1ea del Departamento. de San
tander, en .sus. s-esiones ordinarias del presente 
año, aprobó, por unanimidad, una proposición 
en la cual ·solicitó del Gobi·emo Nacional que, 
en· caso de acceder al traspaso de la concesión 
otorgada al .señor Roberto de Mares, se debían 
imponér a la nueva ·entidad cesionaria, deter
minadas -obligacione.s que se especifican en la 
proposición aprobada; 39 Que la Cámara de Co
mercio de Bucaramanga se ha dirigido al Go
bierno Nacional, haciéndole igual solicitud que 
la honorable Asamblea de Santander; 49 Que si el 
Gobierno, después de un estudio atento de este 
negocio, considerándolo en sus vario.s aspectos, 
y aun antes de recibir las ,solicitudes a que 'se 
ha hecho referencia, t·enía determinado, en caso 
de acceder al traspaso, ·exigir de la entidad, a 
cuyo favor se efectuara, nuev.as condiciones que 
garanticen de manera efectiva y clara, tanto los 
derechos de la Nación como el buen resultado 
de la empre.sa; 5• Que el honorable Consejo de 
Ministros, en 'su •Se·sión del 14 de los corrientes, 
aprobó, a ti10ción del .seilor Ministro del Tesoro, 
una proposición en virtud de la cual se acordó: 
'a) Que la parkipación del Gobierno en la ex
plotación de tales fuentes sea del 10% d·el pro
ducto bruto, y b) Que -se prescinda de la con
d·ición en vista d·e la cual al vencimiento del tér-



mino de ·la conceswn deben pasar a ser propie
dad de la Nación los útiles, enseres y materia
les de la empresa, y en lugar de ella se ponga 
que si fuere el caso de otorgar una prórroga, se 
pactarán oportunamente entre el Gobierno y la 

·Compañia cesionaria los términos y condiciones 
de ella y -se .someterá a la aprobación del Con-· 
gr-eso.' 69 Que -es un deber del Gobierno, dada 
la riqueza petrolífera del país, fomentar esta in
dustria, puesto que ,ella está llamada a ser para 
la Nación una fuente .segura de beneficios, tanto 
en el campo económico como en el fiscal. Se re
suelve: Manifestar a los peticionarios 'The Tro
pical Oil Company' y señor Roberto de Mares, 
que el Gobierno está dispuesto a conceder e1 
permiso de que trata el artículo once (11) del 
contrato de 6 ·de diciembre d·e 1905, 'sobre ex
plotación. de fuentes de petróleo en terrenos de 
propiedad de la Nación', para traspasar la con
cesión oto.rgada al mismo señor De Mares, a fa
vor de la compañía anónima, denominada 'The 
Tropical Oil Company' organizada de acuerdo 
con las leyes del Estado de Delaware; de los Es
tados Unido-s .de América, siempre que por la 
Compañía cesiomtria se acepten expresamente 
las siguientes riwdificadone·s fundamentales al 
contrato de 1905: 1~ Que el total de la zona o de 
las zonas que puedan ser ·explotadas por la Com
pañía no exceda de cien mil (100.000) hectá
reas comprendidas entre los :límites fijados en 
el articulo 19 del con trato de concesión de seis 
(6) de diciembre ae mil novecientos cinco 
(1905), zona·. o zonas que deberán delimitarse 
con precisión, dentro de tres (3) años, conta
dos desde la fecha del traspaso. La delimitación 
de la zona o zonas se hará dentro de los terre
nos baldíos o dentro de aquellos a cuyo subsue
lo tenga o· .llegue a tener derecho la Nación; 2~ 
Que la Compañía no adquier·e con el traspaso 
de la conce.sión ningún derecho real sobr·e las 
minas de' petróleo ni -sobre el suelo o el subsuelo 
en que se hallen, sino tan .sólo el .derecho de 
explotación de las fuentes ya descubiertas o que 
Se descubran, dentro de la zona o de las zonas 
que se delimiten, y a título de arrendamiento; 
3~ Que el tanto por ciento que se pague a la Na
ción, por la Compañía cesionaria ·como precio 
del arrendamiento, no -sea menor del diez por 
ciento (10%) del producto bruto que se explo
te, extraído de las minas, pagadero en dicho 
producto, o en ·su equivalente ·en los distintos 
productos que se obtengan de la empresa, o en 
dinero, por el precio de venta en el lugar de 
producción de dichos productos, a voluntad. d·el 
Gobierno, y por semestres vencidos. Para calcu
lar el producto bruto extraído, se deduce el pe
tróleo crudo que la. empresa consuma -en la mis· 
m a explotación y beneficio; 4~ Que una vez ha· 

!ladas la-s fuentes de petróleo de capacidad ·su
fidente para su explotación comercial, se pro
ceda, a más tardar, dentro de un ·año a orga
nizar dicha explotación, la que luégo no podní 
suspenderse sin el consentimiento del Gobierno; 
y que en caso de que la explotación no sea com
pleta, o de que •Se suspendan sus trabajos, sin 
justo motivo y ·sin la previa aprobac.ión del Go
bierno, por -seis (6) meses, caducará la conce
sión; 5~ Que la Compañía se obligue a estable
cer, dentro de los límites d-e la concesión pri
mitiva, y en ·el curso de dos (2) años, contados 
desde la aprobación del traspaso, una refinería 
de capacidad sufi.ciente para atender al consu
-mo del país, y ·se obligue a v-ender en todo tiem
po, en el lugar de producción, el p·etróleo crudo 
y los productos de la refinería a precios que no 
excedan de ·aquellos que tengan -el petróleo cru
do y los mismos ·productos en la ciudad de Nue
va York; 6!!- Que -si fuere el -caso de oto_rgar una 
prórroga se paetarán oportunamente entre cl Go
bierno y la Compañía cesionaria los términos y 
condicione-s de eJ,Ja y se somet·erá a la apro
bación del Congreso; 7!!- Que la Compañía re
nuncie a las tierras baldías de qUe trata ·el ar
tículo 9v -del contrato de 1905;· pero el Gobierno 
~·e r-econoce ·el derecho de con-struir ·en los te
rrenos baldíos de la concesión todos los edifi
cios y obras necesarias para la explotación del 
petróleo, así como también el derecho de ten
der y beneficiar oleoductos ·en los demás terre-

. nos baldío-s o de propiedad de· la Nación que 
fuere necesario ocupar para l~egar a un puerto 
fluvial o marítimo. Asimi-smo se Ie reconoce el 
der·echo para la construcción de muelles, etc., ne
cesarios para el beneficio de la empresa; 8!!- Que 
la Compañía cesionaria y los trabajos de la ex
plotación se sometan a la inspección y vigilancia 
del Gobierno, ·por los medios adecuados para 
garantizar :el cumplimiento d-e las obligaciones 
de l"a Compañía y la ·efectividad de los derechos 
dé la Nación; 9!!- Q.ue .la Compañía acepte igual
mente las ·demás condicion:es exigidas por las 
leyes y las especificadas ·en el Decreto ejecutivo 
número 435 de 1916, y el modelo de póliza pu
blicados en el Diario Oficial número 15740, de 10 
de marzo del mi.smo año, referentes a las can
sale-s de caducidad del contrato, a la fianza y 
multa, al sometimiento a los Jueces y Tribuna
les de la República, a !a renuncia expresa a en
tablar reclamación diplomática, a respetar lü>s 
derechos de terceros J.egítimamente adquiridos, 
y demás estipul~ciones contenidas ·en dicha pó
liza, en cuanto no fueren incompatih.Ies con las 
estipulaciones del contrato de ·conce.sión y con 
las presenlc·s modificacionés . ..:_Para la aceptación 
de estas modificacion-es se ·señala a la Compañia 
el término de nov·enta días (9.0), a contar desde 
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la fecha de esta resolución. Aceptadas que sean 
estas condieione.s, .s·e procederá a otorgar con la 
Compañía la escritura correspondiente.-Somé
tase la presente resolución a la aprobación eje
cutiva.-Comuníque-se, notifjquese y publíquese. 
EJ Ministro (firmado), Carmelo Arango.--.-:Poder 
Ejecutivo-Bogotá, junio 20 de 1919.-Aproba
cla. (Firmado), Marco Fidel Suárez-El Ministro 
ele Obras Públicas (firmado), Ccrrmelo Arango." 

Resolución proferida por el Ministerio de Obras 
Públicas el 25 de agosto de 1919. 

"Ministerio de Obras Públicas-Bogotá, 23 de 
agosto de 1919. Considerando: 1" Que -el señor 
doctor Marcelino Uribe Arango presenta a -este 
Ministerio, con memorial de 19 de los corrien
tes, una escritura pública otorgada en la ciudad 
de Pittsbnrg, Estado ele Pensylvania, de Ja Re
pública de los Estados Uni-dos de América, el 17 
de junio ele 1919, ante el Notario Público de 
dicho Estado, señor J. H. Holliday, en virtud de 
la cual ·Jos seílores Joe C. Trees y L·e·slie B. Den
ning, en .su capacidad de Pr-esidente y Secreta
rio, respectivamente, ele la sociedad anónima de
nominada The Tropical Oil Company, organi
zada -según las leyes del Estado de Delaware, 
cuyos Estatutos -están protocolizados ·por escri
tura número 425, de 14 de abril de 1917, en la 
N'otaría Tercera de ·e·ste Circuito de Bogotá, con 
lo cual han quedado cumplidos, por parte de la 
expresada Compañía, Ios requisitos exigido.s por 
los Decretos legislativo.s números 2 y 37 de 1908 
(Diario Oficial número 16139, de 11 de julio de 
1917), confier.en poder a dicho ·seílor Uribe Aran
go, para que represente ampliamente a la men
cionada Compañía ante las autoridades de Co
lombia, ·escritura de poder que ha .sido debida
mente regi-strada ante el Registrador ele este Cir
cuito, -con fecha 19 de agosto de 1919, bajo ri 
número 708; 2> Que con el carácter de apode
rado, como .se deja dicho, el mencionado doctor 
M:1rcelino Uribe Arango se da por notifieado de 
la Reso'lución de este Ministerio, de 20 de junio 
dei pre-sente año, referente al permiso para tras
pasar la concesión hecha por el Gobierno al se
ílor Roberto de Mares a la Tropical Oil Cúlll
pany (Resolución publicada en el Diario Oficia:/ 
i-u:Uneros 16807/8, de 3 de julio último; 3° Que 
dicho señor doctor Uribe Arango, en su ·carácter 
expre·sado, manifie.sta aceptar, para el caso de 
traspaso, todas las condiciones exigidas en la Re
solución de 20 de junio del año en curso, citada 
en ·el numeral anterior, menos la marcada con 
el ordinal 19, por ·ser imposible para la Compa
ñía que representa aceptar la disminución de la 
zona de concesión, por lo cual solicita 'que ~~ea 
suprimida la modificación marcada con el or-

dinal 1 < en dicha Resolución y modificada con
·secuencialmente la -segunda'; 49 Que la modi
ficación contenida en el ordinal 19 tuvo por ob
jeto principal delimitar de una manera precisa 
la zona de la concesión, fijada de manera vaga 
en el· contrato primitivo. de 6 de diciembre de 
1905, ya que no es posible ·establecer, sin un 
acuerdo previo entr·e las ·partes, los puntos ter
minales de la línea que una los ríos Cara•·e Y 
Soaamoso, 'sigui·endo por el pie de la Cordillera 
Oriental' frase ésta de tal ambigüedad, que no 
permite 'en un momento dado decir en dónde 
termina la concesión por -ese 'lado; 59 Que la re
ducción a cien mil hectáreas para d-elimitarlas 
en el corto término de tres años de que trata el 
ordinal 19 de la citada resolución podría dar 
por resultado el que :se escogieran zonas litigio
sas, lo que ·entrabaría el funcionamiepto de la 
empresa, por no ser posible reemplazarlas, pa
sado-s lo·s tres años citados; 69 Que dentro de la 
zona de la concesión, tal como fue delimitada en 
el ref·erido contrato, existen terrenos baldíos 
cuya propiedad ·e·s preciso as·egurar para el Es
tado, mientras no se pruebe el dominio particu
lar que s·e alegue sobre ellos, y con ese fin The 
Tropical Oil Company se obliga a ·SU costa, a 
coadyuvar con el Gobierno ·en la defensa de lo.s 
derechos de la Nación; 79 Que es conveniente 
aclarar eJ. artículo 69 en relación con el 1 O• del 
contrato de 6 de dici·embr·e de 1905, ·en -cuanto 
en él se obliga el Gobierno a no conceder per
miso para que otra persona o entidad distinta 
del ·concesionario o de quien sus. derechos re
pr·esente, establezca trabajos de la misma natu
raleza dentro de ios linderos de la concesión, b 
que entraña un concepto di·stinto de lo que s~ 
estipulo en dichos artículos, pues el Gobierno 
sólo quiso obligarse respecto de los terrenos bal
díos situados dentro de la zona de la concesión, 
pero en ningún caso res.pecto · de propiedades 
particulares; 8• Que en el interés del Gobierno 
está el facilitar ·]a explotación, así por los ren
dimientos que aporta al Te·soro la participación 
que le corresponde en ella, como porque el fo" 
mento de las industrias nuevas acrec·e la riqueza 
púQiica; y 9Q Que para la fijación del lindero 
que ha de pasar por el pie de la Cordi'llera 
Oriental, puede ser preciso el envio de una co
misión técnica designada por las partes que haga 
el trabajo •sobre. el terreno, si antes no pudieren 
acordarse los puntos terminaJ.e·s o intermedios 
de la línea poligonal que marque ese lindero, 
por conducto de la Oficina de Lóngitudes, lo que 
implicaría un plazo por lo menos de sei·s meses, 
se resuelve: Primero. Téngase al señor doctor 
Marcelino Uribe Arango como apoderado y re
presen-tant-e· le~al de la Compañía denominada 
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The Tr.opical Oil Company, ·del Estado de De
laware, de la República d·e lo-s Estados Unido-s 
de América; Segundo. Concédese permiso al .se
ñor Roberto de Mares para traspasar a The Tro
pical Oil Company ~a ·concesión conteniga en 
el contrato de 6 de diciembre de 1905 "sobre ex
plotación de fuentes de petróleo en terrenos de · 
propiedad de la Nación", con las condiciones 
que han sido aceptadas ·por dicha Compañia, 
determinadas en la Resolución de e·ste Ministe
rio, de fecha 20 de junio del año en curso, excep
ción hecha de la.s marcadas con los ordinales 19 
y 29, que quedarán así: La marcada con el ordi
nal 1": 'Los linderos de 'la zona de ·concesión de 
que trata ·el artículo 1 • del contrato de 6 de di
ciembre de 1905 serán de hoy -en adelante los fi
jados· en dicho contrato, pero el lindero oriental 
que une los ríos Sogamoso y Carare por el pie 
de la Cordillera Oriental deberá .ser fijado de 
común acuerdo •entre ·este. Ministerio y 'la Com-

. pañía denominada The Tropical Oil Company, 
·determinando puntos terminales sobre los men
cionados ríos, e intermedios -si fuere necesario, 
para el trazado de la línea definitiva, en el tér
mino de seis meses contados desde el día en 
fuere (sic) elevado a ·escritura pública el tras
paso de la concesión. Es ·entendido sí que la ex
plotación debe contrae.t'Se a los terrenos que eran 
ba'ldíos en la fecha del contrato, -esto es, el 6 de 
diciembre de 1905, de acuerdo con lo entonces 
estipulado. Se estipula como cláusula resoluto
ria del traspaso el hecho de que por cualquiera 
circunstancia imputable a la Compañía, salvo 
fuerza mayor o -caso fortuito, no .se fijare el lí
mite oriental ·en el término de seis me-ses de qtie · 
trata esa cláusula, quedando sin responsabilidad 
de ninguna clase el Gobierno'. La marcada con 
el 29: 'Que la Compañía no adquiere con el tras
pa-so de la concesión ningún derecho real sobre 
las minas de petróleo ni sobre ·el -suelo· o •sub
suelo en que •Se hallen, -sino tan -sólo el derecho 
de ·exp'lotación de las fuentes ya de-scubiertas o 
que se descubran dentro de la ~ona que se deli
mite, y a título de arrendamiento'.-Ter-c-ero. El 
artículo 6• del contrato de 6 de diciembre de 
1905 ·se aclarará así: 'El Gobieqw se obliga a 
permitir la extracción de petróleo en los terre
nos baldíos de la Nación el 6 de diciembre de 
1905, situados dentro de la zona definitiva de :la ~ 
concesión, de acuerdo con lo resuelto en esta 
providencia, por cuenta del Concesionario o de 
quien sus derechos represente; y a no conceder 
igual permiso durante -el tiempo del contrato para 
que otra persona o Compañía establezca traha
jos de la misma naturaleza dentro· de los terre
nos dkho-s'.-Cuarto. En la escritura pública qüe 
se otorgue para -el traspaso de la conce,sión, se 
insertarán las estipulaciones no modificadas d·el 

. . 

primitivo contrato y las aclaraciones y modifi
caciones que por esta Resolución y por la de 20 
de junio último, se le han hecho y· qué han sido 
aceptadas por las partes.-Notifíquese, comuni-

. quc.s·c y publíquese.-El Ministro (firmado), Car
melo 1lrango.-Poder Ejccutivo---IBogotá, agosto 
25 de 1919.-Aprobada. (Firmado), Marco Fidel 
Suárcz.-El Ministro d·e Obras Pública-s (firma
do), Carmelo Arango." 

"Contrato de 1919.-Número mil trescientos 
veintinueve.-En ]a ciudad de Bogotá, Departa
mento de Cundinamarca, República de Colombia, 
a veinticinco d-e agosto de mil novecientos diez 
y nueve, ante mí Agustín S. García, Notario Ter
cero de este Circuito y los testigos instrumen
tales, -señores Guill·ermo Novoa ·e Israel Méndez 
M.; varones, mayore·s de veintiún años, vecinos 
de ·esta· ciudad, de buen crédito, y en quienes 
no -existe impedimento legal, comparecieron el 
señor 'Roberto de Mares, ·varón mayor de edad 
y vecino de esta ciudad, ·en su propio nombre y 
como representante de la soci-edad comercial en 
liquidación de 'Justo E. de la Esprieiia· & Com
pañía'; el doctor Marcelino Uribe Arango, varón 
también mayor de edad y de ·este vecindario, 
como apoderado de The Tropical Oil Company, 
sociedad anónima organizada de acuerdo con las 
leye-s del Estado de Delaware de los Estado•s Uni
dos de América cuyos estatutos y escrituras de 
fundación han sido protocolizados y registrados 
debidamente en Colombia y el doctor Carmelo 
Arango, varón mayor de ·edad, d-e esta vecindad, 
Ministro de Obras Públicas, debidamente auto
rizado por el Excelentísimo señor Presidente 
de la República y en repre.sentación del Gobier
no Nacional, a qui·enes conozco, dando fe del 
carácter oficial del último y dijeron: Primero. 
Que por contrato de -sei-s de diciembre de mil 
novecientos ·cinco, celebrado ·entre el Gobierno 
Nacional y el s·eñor Roberto de Mares, publicado 
en ci Diario- Oficial número. doce mil quinientos 
ochenta y nuev-e, del siete de marzo de mil nove
cientos seis, el Gobierno otorgó al señ'or De Ma
res una concesión ·para -explotar minas de pe
tróleo en terr-enos nacionale-s, en el Departamen
to de Santander, con facultad para traspasar el 
contrato a c~1alquiera persona o compañía, pre
vio permiso· del Gobierno.- Segundo. Que el 
señor De Mares y The Tropical Oil Company, 
en memoriales de nueve de abri'l del presente año 
solicitaron del Gobierno el correspondiente per
miso para traspasar dicho contrato por, el r-efe
rido señor De Mares a la -sociedad americana ex
presada.-Tercero. Que el Gobierno, por Reso
lución ejecutiva de veinte de junio últin1o, pu
blicada en ·el Diario Oficial número diez y seis 
mil ochocientos siete y diez y seis mil ocho-



cientos ocho, del tres de julio siguiente, convino 
en conceder el permiso so'licitado siempre que 
la Compañía concesionaria aceptara expresa
mente las modificaciones indicadas en aquella 
Resolución--Cuarto. Que el apoderado d·e The 
Tropical Oil Company, en memorial de diez y 
nueve de los corrientes, dirigido al -Gobierno, ha 
manifestado aceptar las sobredichas modifica
cioues, con excepción de la primera y la parte 
conducente de la -segunda, en cuanto reducen 
la zona de explotación concedida en el contra
to, conviniendo en aclarar algunas otras de sus 
estipulaciones.-QUinto. Que en esa virtud, . por 
Resolución del veintitrés del mes en curso, el 
Gobi-erno ha co~cedido al señor De Mares el per
miso para traspasar a The Tropical Oil Company 
el contrato de concesión, 'sobr·e ·explotación de 
fuentes de petróleo en terrenos de propiedad de 
la Nación', del sei-s d-e diciembre de nül nove
cientos cinco.-Sexto. Que para dejar claramen
te establecidos los derechos y obligaciones deo! 
Gobierno y de la Compañia cesionaria, se inser
tan en seguida las estipulaciones vigentes del pri
mitivo contrato, así como las modificaciones y 
aclaracione-s que se le hacen, aceptadas por las 
partes: Primera. El Concesionario se comprome
te a organizar un Sindicato o Compañía, con ca
pita:! suficiente para la explotación en grande 
escala de los pozos o fuentes de petróleo que se 
encuentr-en en los terrenos baldíos de la Nación, 
c.omprendidos dentro de los sigtüentes linderos: 
'Desde la des-embocadura del río Sogamoso en 
el río Magdalena, éste río aguas arriba hasta la 
desembocadura del rio Carare; este rio arriba 
hasta encont·rar el pie -de la Cordillera Oriental, 
y de aquí siguiendo por el pie de la dicha Cor
dillera hasta encontrar el río Sogamosó; y de 
este do aguas abajo hasta -encontrar el primer 
lindero citado'. Los linderos que se dejan men
cionados serán de hoy en adelante los fijados, 
pero el lindero ori·ental que une :los ríos Soga
maso y Carare por el pie de la Cordillera Orien
tal deberá ser fijado de común acuerdo entre el 
:\linistcrio de Obras Públicas y la Compania de
nominada Tlze Tropical Oil Company determi
nando puntos terminales sobre los mencionados 
ríos e intermedios si fuere necesario, para el 
trazado de la linea definitiva en el término de 
seis mcs·es contados desde el día -en que fuere 
elevado a escritura pública el traspaso de la con
cesión. Es entendido si que la explotación debe 
contraerse a los terrenos que eran baldíos en la 
fecha del contrato, esto es, el seis de diciem
bre de mil nov•ecientos cinco, de acuerdo con lo 
entonces estipulado. Se estipula como c'láusula 
resolutoria del traspaso el hecho de que por 
cualquier circunstancia imputable a la· Compa
ñia, sa.Jvo fuerza mayor o caso fortuito, no se 

fi.iare el límite oriental en el término de seis 
meses de que trata ·está cláusula, quedando sin 
responsabilidad de ninguna c'lase el Gonierno. 
Segunda. La Compañía se obliga a establecer 
dentro de los límites de la concesión y en el cur
so de dos años contados d·esde la aprobación 
del traspa·so, una refinería· de capacidad sufi
ciente para atend·e·r al consumo del país, Y se 
obliga a vend-er ·en todo tiempo, en ·el lugar d•e 
p¡;oducción el petróleo crudo y •Jos productos de 
la refinería a precios que no excedan de aquellos 
que tengan •el petróleo crudo y los mismos pro
ductos en la ciudad de Nueva York. Tercera. Una 
vez haBadas las fuentes de petróleo de capaci
dad suficiente para su explotación comercial, ·se 
proced•erá, a más tardar dentro de un año, a or~ 
oanizar dicha explotación, ·Ja que luégo no ~odra 
:uspend·erse sin el consentimiento del Gobrerno. 
y que .en ca•SO de que la exp•lotación no sea 
~ompleta o de que se suspendan los trabajos 
sin justo motivo y sin la pr-evia ~probación. ~el 
Gobierno por seis meses, caducara la conceswn. 
Cuarta.-E'l presente contrato durará por el tér
mino de treinta años, que empezarán a contarse 
desde la fecha en que s·e dé. principio a los tra
bajos de explotación.~Quinta. El tanto por ci~~
to que -se pague a la Nación por la. Compam~ 
cesionaria, como precio del arrendanuento, sera 
el diez por ciento (10%) del producto bruto 
que s·e .explote, extraído de las n~inas, pagadero 
en dicho producto o en su eqmvaJ.ente en los 
di-stintos productos que se obtengan de la em
pr-esa, o en dinero, por el precio de venta en 
el •Jugar de producción de dichos productos o 

· en la refinería a voluntad del Gobierno, Y por 
s·emestres vencidos. Para calcular el producto 
bruto -extraído se deduce el petróleo crudo que 
la empresa co~-suma ·en la misma explotación Y 
beneficio. Para el efecto de la liquidación del 
porcentaje, el Gobierno, por medio de t~n agen
te o comisionado esp-ecial, podrá exarmnar las 
cuentas de la empresa.-Parágrafo. La Conta
bilidad de la empresa d·eberá llevarse dentro del 
país y de acuerdo con el Código de Comercio 
Colombiano.-Sexta. La Compañía .se compro
mete a -emplear ·en la explotación métodos Y ·sis
temas científicos que aseguren tanto la eficacia 
de la misma -explotación como la vida de los 
trabajadores contra lo& diversos accid·entes, de
rrumbes, -explosiones, ·etcétera, que ~uelen acae
cer en e.sta clase de empresas; y a fm de garan
tizar c.sta dobl·e obligación, el Gobierno, cuando 
lo ·estime conveniente, 1)0dr'!á ·ejerc·er la supervi
criJancia ne-cesaria.-Séptima. La Compañía re
~uncia a las tierras baldías de que' trata el ar
tículo noveno del contrato de mil novecientos 
cinco; pero el Gobierno le reconoce el der-echo 
de construir en los terrcno.s baldíos de la con-
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cesión, todos los edificios y obras nec·esarias 
para la explotación del petróleo, así como tam
bién el derecho de tender y beneficiar oleoduc
tos en los demás terrenos ba,ldíos o de propie
dad de la Nación, que fuere necesario ocupar 
para llegar a un puerto fluvial o marítimo. Así
mismo J.e reconoc-e ·el derecho para la construc
ción de mueUe-s, etcétera, n·ecesario.s para el be
neficio de la .empresa.:.-..Octava. El Gobierno se 
obliga a permitir la extracción de petróleo en los 
terrenos que eran baldíos de la Nación el sei·s 
de diciembre de mil noveci-entos cinco, ·situados 
dentro de la zona definitiva de la concesión, de 
acuerdo con lo resuelto el veintitrés de los co
rriente.s por cuenta del concesionario o de quien 
sus derecho.s repPesente; y a no conceder igual 
permiso durante el ti·empo del contrato para que 
otra per·sona o compañía e•stablezca trabajos de 
la misma naturaleza dentro de los terrenos di
chos.-Novena. Para todos los efectos legales se 
declara de utilidad pública la explotación a que 
se ·r·efíere este contrato, y en tal virtud ¡el Con
cesionario gozará de todos los derecho.s Y accio
nes que conceden las leye,s a.la·s •empresas de es
ta clase.-Décima. El Gobierno ·Se compromet·e a 
no .gravar con derechos de exportación ni otros 
el petról•eo que se ·extraí·ga en virtud . del pre
sente contrato.-Undécima. Tanto la .Compañía 
ce.sionaria como los trabajos de explotación que
dan sometidos a la inspección y vigilancia del 
Gobi.errio ·por los medios adecuados para garan
tizar -el cumplimi·ento de las obligacione·s de la 
Compañía y la .ef•ectividad· de' los derechos de la 
Nacíón.-Duodécima. En el caso de otorgar una 
prórroga, ,se pactarán oportunamente entre el 
Gobierno y la Compañía cesionaria los términos 
y obligaciones de ella, y se someterán a la apro
bación del Congre.so.-Décimatercera. Las ·COn
cesiones a que -se r-efiere el pr·esente contrato, es 
entendido que ;se otorgan en cuanto no hieran 
intere·ses de terceros o derechos ya adquirido;~. 
Décimacuarta. La Compañía no adquiere con eJ. 
traspaso de la concesión ningún derecho real 
sobre las minas de petróleo ni sobre el suelo o . 
el subsuelo en que ·Se hallen, sino tan sólo el 
der,echo -de ·explotación de las fuentes ya descu
biertas o que se de·séubran dentro de la zona que 
se delimite, y a título de arrendamiento.-Déci
maquinta. La Compañía queda obligada a ase
gurar ·el ·cumplimiento de todas y cada _una de 
las obligaciones que contrae, co~ una r.w~za o 
caución a .satisfacción del Conse¡o de Mm1stros, 
y constituida dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha de e·sta ·escritura, por la suma de 
diez mil pesos ($ 10.00_0) .-Décimasexta. Se es
tipula como cláusula penal pecuniaria para el 
caso de que la Compañía Jaltare al cumplimien
to del contrato por su culpa la cantidad de cin-

co mil pesos ($ 5.0oQO) .-Décimaséptima. Este 
contrato quedará caducado de hecho y así podrá 
declararlo administrativamente el Gobierno, sal
vo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado, si la Compañía dejare de cumplk 
cualquiera de las obligaciones es"tipulada·s, y en 
caso de caducidad quedarán de hecho del Go
l'lierno 'el valor de la fianza y de la multa esti
pulada. Es también causal de caduódad de este 
contrato la quiebra de la Compañía judicial-
mente declarada.-Décimaoctava. Se insertan en 
se.guida los artículos cuarenta y dos y cuarenta 
y tres del Código Fiscal a los cuales se somete· 
expresament•e la Compañía: ''Artículo 42. Lo·s 
contratos oelebrados ·en Colombia . con personas. 
extranjeras se •SU}etan a la ley colombiana y a 
la juri·sdicción d·e los Tribunales Nacionales. En 
todos los contratos de esta especie debe constar 
que el extranjero. renuncia a int•entar reclama-
ción diplomática en lo tocante a los deberes y 
der·echos originados del contrato, .salvo en el caso
de denegación de justicia. No se ·entiende que· 
hay denegación de justicia cuando el Contra
tista ha tenido expeditos los recursos y •medios 
de acción que, conforme a las leyes colombia
nas, pueden emplearse ante el Poder ;Judicial'. 
'Articulo 43. El Gobierno no puede aceptar el 
traspaso de un contrato o de una concesión a 
una persona extranjera, ·SÍ ésta no túanifiesta 
expresamente que se somete a lo dispuesto en 
el artículo anterior'.-Décimanovena. En caso d·e 
que este contrato se declare caducado por falta. 
de cumplimiento de las obligaciones de la Com
pañía o de quien sus derechos represente, ésta 
no tendrá d·erecho a ind·emnización algúna por 
parte del Gobierno, con motivo de las estipula
ciones de e.ste contrato--Vigésima. Tampoco
tendrá derecho la Compañía a demandar o exi
gir del Gobierno indemnización alguna por ra~ 
zón de pleitos ·que puedan .surgir ·a causa de 
derechos de terceros.-Vigésimaprimera. La Com
pañía cesionaria acepta en gener·al todas las de
más ·condiciones exigidas por las leyes y las es
pecificadas en el Decreto número cuatrocientos 
treinta y cinco de mil noveciento.s diez y seis, y 
el modelo de póliza, publicados en el Diario Ofi
cial número qurnce mil ·setecientos cuarenta de 
diez de marzo del mismo año, en cuanto no fu~
ren incompatibles con las estipulaciones del cnn
trato -de conce·sión y ·con las ant•eriores estipu .. 
laciories.-Vigésimasegunda. El contrato a que 
se refiere el pres·ente :instrumento no puede ser· 
traspasado sin permiso previo del Gobierno. Pre
·sentes los señor.es Roberto de Mares, Marcelino 
Uribe Arango y Carmelo Arango con el carúcter 
expr·esado al principio de este instrumenio, ma-
nifiestan que aceptan las anteriores estipnlaeio-



nes ........... Leido este instrumento a los otor-
gantes y advertidos d·e la formalidad del regi.<>
tro, lo aprobaron y firman con los testigos men
cionados y por ante mí, que doy f.e. (Firmados), 
Roberto de Mares, Marcelino Uribe Arango, Car
melo Aran{fo M. Te·stigos: Guillermo Novoa, Is
rael :\léndez M.-El Notario Tercero (firmado), 
Agustín s. García." · 

Resolución ejecutiva de 13 de junio de 1921. 

"Resolución .ejecutiva por la cual se concede 
una prórroga.-El Presidente de la República, 
en uso de sus atribucione.s legales y conside
rando: Que ·el señor doctor Marcelii10 Uribe 
Arango, como apoderado de la Compañía deno
minada 'The Tropical Oil Company' solicitó, en 
memorial fechado el 25 de abril último, que se 
prorrogara por un aí'ío mús el plazo fijado a di
cha Compañía en la cláusula segunda del contra-

. to de traspaso de la Conce.sión de Mares hecha 
. a su favor, para establecer una refin.ería de pe
tróleo de capacidad suficiente para atender al 
consumo del país; Que dicho señor funda .su pe
dimento en que, debido a la anormalidad de 
los tiempos y a la deficiencia de los transportes, 
Ja Compañía no ha podido acopiar oportuna
mente todos los elementos necesarios para el 
desarrollo de la Empre·sa, no obstante los in
gentes gastos que ha hecho con tal objeto; en 
que perdió importantes piezas para el funciona, 
miento de algunas máquinas por haberse hun
dido varias lanchas en el .río Magdalena, y en 
que la Compañía ha tropezado con dificultades 
para obt·ener en venta o permuta un pequeí'ío 
lote para levantar la fábrica de latas y envase; 
Que sometido .el asunto ·al estudio del honora
ble Consejo de Ministro·s, éste aprobó las si
guiente proposición con fecha 20 de mayo úl
timo: 'El Consejo de Mini,stros ·es de concepto 
que el Min!.stro. de Obras Públicas puede tomar 
en consid·eración el memorial del señor apode
rado de The Tropical Oil Company, y si hallare 
fundadas las razones ·en que éste se apoya y 
comprobadas Ja,s dificultades que se consideren. 
como constitutivas de fuerza mayor, puede el 
Gobierno hacer la declaración que se .solicita,. 
siempre que se entienda que ella ha envuelve 
prórroga del término por el cual se ha otorgado 
la concesión; Que la Compañía ha comprobado 
con declaraciones ·de testigos honorables que 
hay en Barranquilla y Cartagena enormes can
tidades de material de la Tropical Oil Company, 
destinadas a Barrancabermeja, material cuya mo
·vilización ha sido imposible hacer con activi
dad, debido a que los medios de transporte del 
país son deficiente.s; que el acarreo d·e ese ma
terial que es d·e seis a siete mil toneladas, de
manda un tiempo de consideración debido a 

las dificultades, a los turnos y a la escasez de 
buques, y que la demora en dicho t1·ansporte no 

· proviene de hecho o cul·pa d·e ia Compañía; Que 
al Gobierno le consta la existencia de aquellas 
dificultades y demoras en los transportes, hasta 
tal punto que no le ha .sido posible al Ministerio 
de Obras Públicas, a pesar de activas y constan
tes gestion.es, obtener el acarreo a esta ciudad de 
rieles, maquinaria y otros elementos para las 
obras pública·s, que están ·en Calamar· hace Ínás 
de ·S·eis meses; Que le consta también al Gobier
no ·las dificultades con que la Compañía ha tro
pezado para adquirir en Barrancabermeja un 
lote de terreno necesario para el montaje de una 
de las dependencias de la refinería; Que el Go
bierno tiene también informes fidedignos acer
ca de la actividad y diligencia con que la Com
pañí~ · estú procediendo para establecer la ex
plotación d·efinitiva de esa empresa; Que hay 
antecedente.s en el Gobierno acerca de la .sus
pen·sión de términos en concesiones de interés 
público por hechos manifiestos de fuerza mayor. 
o caso fortuito; y. Que conviene señalar con pre
cisión la fecha desde la cual empieza a correr 
la concesión que hoy tiene aquella Compañía, 
resuelve: 19· Declarar, como en efecto declara, 
,•mspendido por un término no mayor de un año 
el plazo que debía vencer·se el 25 de agosto del 
año en curso para que la Compañía denomina
da 'The Tropical Oil Company' cumpla con la 
obligación de establecer dentro de los límites 
de su concesión una refinería de capacidad .su
ficiente para ate~der ·a] consumo del país; 2g De
clarar asimismo que esta .suspensión de térmi
nós, motivada por lns hechos que •Se dejan apun
tados, no envuelve prórroga del término por el 
cual ·Se ha otorgado la concesión, es decir, que 
este término correrá de·sde la fecha ·en que hu
biera debido empezar a contarse si dicha suspen- · 
.sión no hubiera tenido efecto; 3• Declarar igual
fuente que el término de duración de la conce
sión, que .según la cláusula cuarta del contrato 
de traspaso os de treinta años, contados desde 
la fecha en que ·se dé principio a los trabajo.s de 
explotación, empezará a contars·e de·sde el 25 de 
agnsto del año en curso, fecha en que d·ebió em
pezarse tal explotación, y 4" La presente Beso
lución no tendrá ·efecto alguno sin que sea acep
tada por la Compañia ·en todas sus parte•s.-Co
muníquese y publíque·se.-Dada en Bogotá a 13 
de junio de 1921.-(Firmado), Marco Fidel Suá
rez.-EJ Ministro de Obras Pública.s (firmado), 
Esteban Jaramillo." 

En presencia de los documentos que acaban 
de ser tran.seritos, parece obvio que en el con
trato de 1919 se aceptaron modificaciones sus-
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tanciales al contrato primitivo (1 905), y que, en 
general, esas modificaciones fueron autorizada·s 
principalmente por la Resolución presidencial 
de 20 de junio de 1919, según la transcripción 
de ella antes hecha en esta ·sentencia, Resolución 
que expi··e·samente exigió para aprobar el tras
paso el que "por la Compañía cesionaria se 
acepten expresamente la's siguientes modifica
ciones fundamentales al contrato de 1905." 

De manera que .sentada esta hasr, ha Hegado 
el momento de definir el punto de la controver
sia sobre la época de la e~piración de la con
c·esión. 

A este prop·ósito interesa observar que- ya fue 
copiado antes el memol'ándum del doctor· Este
ban .Taramillo, memorándum que tanto hubo de 
influir como determinante de la iniciación del 
presente litigio, mas que es absolutamente ne
cesario hacer aquí ·en seguida la transcripción, 
para la perfecta comprensión de la materia dis
cutida, de las siguientes piezas que obran en el 
proceso: 

a) Del acta de 14 de junio de 1916; 
b) De las partes más importantes de las de

claraciones rendida·s bajo jurameñto en ·este pro
ceso por el doctor Esteban J aramillo, con fecha 
once de agosto de 1941, una de ellas a petición
de la parte demandante y la otra a petición de 
la demandada. 

TaJe.s documentos dicen textualmente así: 

a) "Acta levantada el 14 de j11nio de 1916. 
"En la mina de p·etróleo denominada Infanta, 

situada en la confluencia de los ríos 'La Colo
rada' y 'Oponcito', sobre la margen der·echa, ba
jando de. dicho río 'La Colorada', sitio corres
pondiente al Corregimiento de Barrancabermeja, 
MuniCipio de San Vicente d·e Chucurí, provincia 
d·e Zapatoca, Departamento de Santand·er, pre
sente·s los suscrito·s, a saber: Luis Francisco Pi
n·illa, Inspector de Policía de Barrancabermej a, 
Cupertino .Timénez, Secretario ad hoc designado 
por el Inspector, Honorio A. Campo, repr·esen
tante del ·señor Roberto de Mares; .Juan Pablo 
.Timén·ez, Administrador de los trabajos de ex
plotación de las minas, y los testigos •Señores 
Justo Pastor Mejía, Jo·sé María Jiménez C. y Cer
beleón Machuca, todos mayores de edad, veci
nos ele este Municipio, personas de buen crédito 
conocidas por la autoridad que interviene en est~ 
diligencia, se procedió a visitar los trabajos de 
explotación ejecutados .en ·estas minas poe cuen
ta del señor Roberfo de Mare·s, concesionario 
de los terrenos baldio·s que contengan fuentes 
de petróleo compr·endidos dentro de los linderos 
que señala el contrato celebrado. entre el Gubier
no Nacional y el referido señor De Mare.s de 
fecha 28 de noviembre de 1905, publicad~ en 

el Diario Oficial número 12589 correspondiente 
a_l 7 de mar~o de 1906, para lo·s .ef·ectos que es
tipula el mismo contrato, estando estas minas 
comprendidas dentro de tales ·lindero·s y ·siendo 
baldíos Jos terrenos' en que han sido descubier
tas, .según es público y notorio ·en esta región, de 
lo cual damos fe los .suscritos. Vimos v ;:zcorri
mos, en primer término, los trabajos de limpie
za, desmonte y desempalizada ejecutados en el 
cauce del río 'La C,olorada', para facilitar la na
vegación y la entrada d·e maquinarias, ·útiles, 
elementos, hombres, víveres, ·etc., desde la de.s
embocadura de este río en el 'Opón' hasta las 
minas, o .se~ en un tray,ecto aproximado de .seis 
legua·s, por >Ser la vía practicable, habiendo que
dDdo con estos trabajos .suficientemente expe
dita dicha vía y continuándose en el perf•~eeio
namiento de esta obra a juzgar por la cuadrilla 
de trabajadores que encontramos ocupada en 
ella. Recorrimos el camino, ejecutado con esme
ro, de rriil metros, aproximadamente, de loP.gi
!ud, y tres metros de anchura, abiert.o por la em
presa desd·e la ribera del río hasta ~a mina 'In
fanta'; y tomamos nota de · l¡t·S trocha·s abiertas 
para continuar ·el camino hacia la mina 'S::.n 
Antonio'. Existe una exten-sión aproximada de 
cin·co hectáreas de desmonte alrededor de la 
mina 'Infanta' y sobré el puerto del rio, y den
tro de ella hay construidas una casa pajiza de 
diez metros de frente, otra de quince metros y 
dos de ocho metros, con suficiente albergue par:l 
el per.sonal y los trabajadores actuale·s de las mi
nas. En 'San Antonio', según informe fidedign(), 
hay construida una casa de diez metros de frcn· 
te. Hallamos en la miiJ-a de 'Infanta' entre val'fos 
intentos o sondeos,· un pozo o pel'foración ·pro
funda sobre el terreno, que revela trabajo perse
verante y costo·so, del fondo del cual se está va 
extrayendo petróleo crudo, cuya cantidad va ~n 
aumento a medida que ,se profundiza' la e~cava
ción. Vimos y examinamos el líquido que ha ,sido 
·extraído, y para mayor certidumbre hicimos 
extraer una ·cantidad en nuestra presencia lo 
examinamos, haHándole el olor, color, sabor y 
demás condiciones del petróleo crudo, y final
mente, sabiendo que las lámpara.s de los cam
pamentos ·e·stán alimentadas con el aceite extraí
do de aquí, hicimos la prueba práctica, empa
pando una mecha de hilo con él, y nbtuvimos luz 
clara, fuerte y durable al aplicar un fósforo en 
la mecha, exactamente como ·Suced·e con el pe-
tró1eo ya refinado. De e·ste líquido hemos en
vasado una porción ·en una botella que queda 

_cerrada y ·sellada por él ·suscrito Inspector, con 
destino al Ministerio de Obras Públicas. Se pro
cedió por el ingeniero técnico de esta sección 
de los trabajos a practicar un barreno, para lo 
cual se armó la torre con los aparatos traídos 
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del Exterior entt·.e las maquinarias vendida·s para 
el efecto, y puesto a funcionar ·el barreno, cuya 
fotografía se tomó, .se obtuvo al perforar per
pendicularmente que vertiera por la perforación 
el líquido de que ya ·se hizo mención. Habi·endo 
llegado, además, el día doce del pr·esente mes, 
al puerto de Barrancabermeja, situado dentro de 
los límites de la concesión, el vapor 'San Mar
co', con ciento noventa. y pico de toneladas de 
maquinarias cuya relación de manifiesto de so
bordo .se acompaña a ·esta acta en copia autori
zada y certificada por la Inspección con destino 
al señor 'Ministro de Obras Públicas, la cual ma
quinaria tomó ayer ·el camino de esta mina a 
bordo del mismo buque, debiendo remontar para 
ello el río 'La Colorada'; y ·encontrando, como 
encontramos, que los ·elem·entos, maquinarias de 
gran valor y laboriosas obras de que se deja he
cha mención son los necesarios para acometer 
formalmente la explotación del petróle,o, en pre~ 
sencia de todos lo.s circunstantes, y por ante el 
suscrito Inspector, en el nombre de Dios Todo
poderoso y en ·el de la República de Colombia, 
se declararon inaugurados oficial y formalmente 
los trabajo-s de -explotaeión de las fuentes de 
petróle'o comprendida.s dentro de la mina 'In
fanta' por cuenta y orden del .señor Roberto de 
Mares, dando a·sí cumplimiento a lo que estipula 
el contrato que regula dicha concesión, dentro 
de los términos fijados en él y en las resolucio
nes que sobre 'Cl referido contrato se han dic
tado por el Gobierno. Se deja constancia ·de que, 
según informes fidedignos dados a los suscritos, 
lo·s trabajos de explotación en las fuentes de pe
tróleo que existen en la mina 'San Antonio', den
tro de la mi.sma concesión, han sido también aco
metidos formalmente. Como propiedad de la 
empresa existen herramientas y útiles suficien
tes, una lancha con motor de gasolina capaz para 
veinte pasajeros. y sus equipajes, varia-s canoas 
y un motor de gasolina 'Evinruding', adaptable 
a la popa de las canoas. Entre los trabajadores 
y entre todos los habitantes de la región hay in
menso contento y entusiasmo por esta empresa, 
que ha venido a traer trabajo permanente y 
bien remunerado para los hombres de acción, 
y que promete de·sarrollar en progre.sión incal
culable la riqueza de e·ste elemento tan vaHo
so, que sin ·la energía y el per.severante e.sfuer
zo que esta empresa ha puesto a su servicio, 
continuaría ·escondido en las ·entrañas de la tie
rra sin beneficiar a nadie. Para constancia, fir
mamos la presente acta, en cuatro ejemplares 
de un mismo tenor, las personas que en esta di
ligencia hemos intervenido, el catorce de junio 
de mil novecientos diez y seis. (Firmados) : Luis 
Feo. Pinilla D., Honorio A. Campos S., Juan F. 

. .Jiménez, .Justo p. :\iejía, José María Jiménez c. 

Por Ccrheleón Machuca, <iUc no sabe, firmo yo, 
Andrés Guerra P.-El Secretario ad hoc, Cuper

.tino Jiménez.-En Barrancabermeja, a 15 de ju
nio de 1916, los suscritos ingenieros encargados 
de la conducción y montaje de la maquinaria 
destinada a la ·explotación de las petroJ.eras a 
que hace referencia la anteriar acta, la firmamos 
también para certificar cuanto s·e refiera a di
cha maquinaf'ia. (Firmado), W. H. Davies, Civil 
y Sanitary Engineer. (Firmado), Jos A. Poff. 
(Firmado), Cindy Dahlman." 

b) "Declaraciones del doctor Esteban Jarami
llo: 

"La declaración del doctor Jaramillo, que fue 
reñdida a solicitud de la parte demandante, dice 
en lo pertinente, textualmente así: 

"Entre mis papeles he encontrado un memo
rándum sin firma y ·sin f.echa y sin expresión 
de la pensona a quien fue dirigido, cuya auten
ticidad reconozco como dictado por mí, y tengo 
un vago recuerdo de que fue ·enviado al doctor 
Carlos Arango Vélez no sé ·si con carácter par
ticular u oficial. En este memorándum, como se 
verá en seguida, aparecen textualmente los apar
tes copia.dos por el señor Procurador ·en su úl
timo memorial de pruebas. Para mayor claridad 
y para 1o que más adelante expondré, doy a con
tinuación ·el texto íntegro del expresado memo
rándum, que dice: 

·(Aquí •C:l memorándum transorito antes en 
este fallo). 

"Cr·eo conveniente llamar la atención al he
cho de que probablemente ·el ·señor Ministro d·e 
Obra•S Pública·s, doctor Carmelo Arango, que ce
lebró el contrato de traspaso de la concesión, o 
no ttl'VO, como no tuve yo, conocimiento de la 
'referida acta, o ·si lo tuvo no la consideró coino 
constancia d·el principio de una verdader:i ex
plotación de petróleo, pues de lo contrario ha
bría estipulado como fecha inicial del término 
de la conc·esión la del acta mencionada y no una 
fecha futura ·subordinada al hallazgo de "fuentes 
d~ petróleo de capacidad suficiente para su ex
plotación com'ercial". 

La declaración del doctor .J aramillo, que fue 
rendida a solicitud de la parte demandada, dice 
a·sí: 

"En Bogotá, a once de agosto de mil novecien
to·s cuarenta y uno, pr·esente en el despacho ile 
la Secretaría de la Sala Plena ·en lo Civil de la 
Corte Suprema de .Justicia, el .señor doctor Este
ban .J aramillo, con el objeto de renilir la decla
ración solicitada por el seii.or doctor Eduardo 
Esguerra Serrano, apoderado de la Tropical-Gil 
Company, en el· juicio de la Nación contra esa 
Compañía, el señor Magistrado por ante el Se-
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cretario de la Sala, le tomó la promesa formal y 
juramentada de decir la verdad, toda la verdad 
y nada más que la verdad, sobr·e los hechos que 
se le van a pr.eguntar. 

"a) Soy mayor de edad, v·ecino de Bogotá y 
sin generales de la ley con el doctor Eduardo 
Esguerra Serrano, y con los representantes, ge
rentes y abogados de la Tropical Oil Company, 

"b) Estas razones fueron las siguientes: siendo 
yo Ministro de Obras Públicas ·en mil novecien
tos veintiuno, hallé que en ·el contrato de veinti
cinco de agosto de mil nov·eC'ientos diez y nueve, 
sobre aceptación de traspaso de la llamada Con
cesión De Mares, .se habían hecho las estipulacio
nes que aparecen copiadas en el m-emorándum 
a que s·e· refiere mi declaración en las pruebas 
pedidas por el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, .según las cuales la Compañía ~se obliga 
a establecer una refinería en el término d-e dos 
años y a organizar la -explotación dentro d·e un 
año después de halladas las fuentes de petróleo 
de capacidad .sufiCiente para una explotación 
comercial, y se fijaba como término de la con
üesión el de tr-einta años que empezarían a con
tarse desde la fecha e~ que se diera principio a 
los trabajos de explotación, todo, pues, para un · 
futuro mús o menos cercano. La deficiencia de 
·esas -estipulaciones en las que no se definía lo 
que debiera entenderse por dar principio a los 
trabajos de explotación, y en las que se hallaba 
en una parte de explotación simplemente y en 
otra de explotación comercial, y la experiencia 
de la·s dificultades ocasionadas otras veces por 
la falta de precisión en la fecha inicial de algu
nos términos en negocios del Estado, me hicie
ron pensar que era de imperiosa necesidad se
ñalar sin lugar a duda y con el asentimiento de 
la Compañía, el 1mnto de.partida de la menc~?
riada conc·esión. Se trataba, pues, como lo diJO 
el Procurador doctor Hernán Copete, de "trans
formar en día cierto y determinado, lo que .zn el 
contrato de mil novecientos diez Y nueve era 
indeterminado e incierto". Para ello ·se tuvo en 
cuenta que .. según la cláusula segunda de dicho 
contrato la Compañía estaba obligada a estable
cer dentro de los límites de la concesión Y en 
el curso de dos años contados desde la aproba
ción del traspaso, una refinería de capaci~ad ~u
ficiente para atender al consumo del pa1s, ter
mino que debía expirar el veinticinco de agost? 
de mil novecientos veintiuno. Esta fecha se tomo 
como punto de partida de la duración de la con~ 
cesión, sin tener ·en cuenta la prórroga que por 
motivos de fuerza mayor hubo que otorgarle a 
la ·empresa para terminar la refi_nerí_a. :r:1 mo?
taje y funcionamiento. de tal rehnena SI po~l.Ia 
considerarse como un principio de explotacwn 
comercial, pues daba productos· transformados 

para la v·enta en el país, y se conjuraba el peli
gro de que algún .día pudieran los cOiwesiona
rio·s pretender que la concesión comenzaba a 
contar·se desde una f-echa posterior, como la der 

· establecimiento de un oleoducto para la expor
tación d-el petróleo. 

"Como se ve, dentro de las estipulaciones del 
contrato de mil novecientos diez y nueve, esta 
decisión es inobjetable. Pero el acta de mil no
vecientos diez y seis, de que, repito, no tuve el 
menor conocimiento, y que si la hubiera cono
ddo habría dado lugar a. que ·de una vez se 
definiera su alcance tratando el asunto con la 
Compañía, esa acta ha traído un inesperado mo
tivo de incertidumbre respecto del vencimiento 
del térmÚw de la conce·sión. Pero creo que la 
Resolución dictada por mí en el año veintiuno 
·en ningún caso causa perjuicio a la Nación y sí 
puede 1serle útil, porque .si el acta de mil nove
cientos diez y seis tiene completo mérito como 
constancia de un principio de verdadera explo
tación, ni ·el contrato de diez y nueve ni la Re
soluc-ión de veintiuno pueden modificar el hecho 
cumplido de que la concesión había empezado 
a correr de.sde la fecha de esa aCta; y si ésta no 
tiene ·este mérito, -entonce·s la Hesolución es útil, 
pues habiéndose adoptado con la aquiescencia 
de la Compañía, pr.evienc el peligro de que ésta 
pueda pretender que la ·explotación sólo empezó 
cuando se dio al ~servicio el oleoducto en mil no
vecientos veintiséis, es decir, cinco a11os después 
de dictada· aquella Resolución. 

"e) En mi concepto, para apreciar el valor de 
la r-eferida acta y .saber si los trabajos de que 
ella da cuenta ·servían para cumplir la obliga
ción que· tenía el concesionario de empezar los 
trabajos de ·explotación ·en un término per-ento
rio, que d~spués fue prorrogado, es indispensa
ble ·definir previamente lo que se entiende por 
explotación ele· yacimientos de hidrocarburo•s. Si 
por tal explotación se entiende la ·simple extrac
ción del petróleo en cualqui·er ·cantidad por pe
que!la que ·sea, y sin consideración ninguna a las. 
posibilidades comerciales de la empresa, no cabe 
duda, en mi sentir, de que -el acto r·evelaha un. 
principio de los trabajos de explotación que el 
concesionario d-ebia llevar a cabo y que servían 
de punto de partida para fijar el término de du-· 
ración del contrato. Mas si por ·explotación se 
en hende no ya la ~simple ·extracción (de una 
simple extracción) de una peque11a cantidad ele
petróleo sin tener ·en cuenta fines comerciales, 
sino como lo dijo más tarde el contrato de tra.s-· 
pas¿, el aprovechamiento de "fuentes de pet_r_ó
leo de capacidad sufidente para la explotac10n 
comercial", entonces los trabajos de que da cuen
ta el acta no constituían un principio dé ex-· 
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plotación, puesto que la cantidad extraída, por 
lo exigua, no tenía posibilidades comerciales y 

la capacidad productiva d·e las fuentes de p~
tróleo no se conocía ni podía conoc·er>'>e con per
foraciones tan poco profundas como la.s que se· 
expresan en ·el acta. En esto radica •el punto car
dinal de este litigio: en saber >'>i ·el acta de San 
Vicente revelaba o nó un v·erdadero principio de 
explotación. En el primer supuesto, el acta es 
inobjetable como punto de partida del plazo de 
la concesión; en el segundo, no puede servir 
para ese objeto. Desgraciadamente, cuando esa 
acta se extendió en mil novedento.s diez y seis, 
la industria de los hidrocarburos ·en Colombia se 
hallaba en la infancia, y prácticamente nadie 
sabía qué debía entenderse por ·explotación de 
yacimientos de petróleo. Hoy se tienen ya en la 
legislación y .en la práctica normas bastante cla
ras a ese respecto, pero hasta dónde pueden apli
carse esas normas para interpr·etar actos y con
tratos ocurridos y celebrados mucho ante·s d·e 
que existieran en Colombia la industria y la J.e
gislación ele petróleos? Probablemente habría 
que buscar, como base de ilustración, las nor
mas y prácticas de otros países, donde la in
dustria de hidrocarburos había ·alcanzado ya en 
aquellas épocas un con·siderable desarrollo. 

"En todo caso, la Corte, al fallar este litigio, 
podrá sentar un principio de jurisprudencia de 
la mayor importancia para el porvenir de aque
lla industria en Colombia. 

"A la pregunta del señor Procurador Delega~ 
do en lo Civil, dijo: Ya ·está contestada en la r·es
puesta al primer memorial de pruebas de dicho 
alto funcionario. 

"Leída esta declaración, el declarante la apro
bó y s"e firma para constancia por los que ·en 
ella intervinieron. (Firmados), Juan A. Dona
do V., Esteban Jaramillo.-Pedro León RincÓn, 
(Secretario)." 

Cumple observar de manera ·especial,' en rela
ción cDn esta declaración rendida por ·el doctor 
Jaramillo a solicitud ele la parte demandante que 
en ella expresamente se declara en juicio y bajo 
juramento que al firmar la He.solución de 1921 
no tenia cono'cimiento del acta de San Vicente 
(1916) "y que si la hubiera conocido el cl·ecla
rant{!, habría dado lugar a que de una vez se 
defini·era su alcance tratando -el asunto con la 
Compañía", lo cual notoriamente modifica lo 
expuesto informalmente por el declarante en el 
memorándum acerca de este punto concreto. 

Y ahora ocurre preguntar: ¿Puede admitirse 
que, a la luz del contrato de 1905, la ·explotación 
a la cual e>'>e contrato se reficr·e de los yacimien
tos de petróleo €.mpezó en la fecha del acta de 
San Vic·ente? 

A este propósito y con respecto al contrato 
de 1919, dice el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, en su alegato presentado ante la Corte: 

"El contrato de traspaso. 
"El contrato <Je 25 de agosto de 1919, 'celebra

do entre ·el ·señor Roberto de Mares, la Tropical 
Oil Company y el Gobierno Nacional, fue de 
traspaso ele la concesión otorgada por el contra
to de 6 de diciembre d·e 1905, con las modifi
caciones convenidas ·entre el Gobierno Y la Com
pañía cesionaria. Así se ·expresa en las cinco 
primeras cláusulas del mencionado contrato tri
partita, concebida·s en los siguientes términos: .. " 

Las copia aquí el .señor Procurador Delegado 
en lo Civil. 

Después de la trans~ripción de dichas cinco 
cláusulas del contrato de 25 ele agosto ele 1919, 
que íntegramente fueron ya transcritas también 
en este fallo, agrega el ·señor Procurador Dele
gado en lo Civil: 

"En perfecta armonía e'on lo anterior, la cláu
•SUla 6!!o deja v·er ele la manera más clara que los 
artículos no modificados ni suprimidos del con
trato ele 1905 fueron trasladados al contrato de 
1919, no como estipulaciones nuevas originadas 
.en este último, sino como parte integrante del 
contrato traspasado o cedido. Si así no hubiera 
sido, no habría habido traspaso o cesión de un 
contrato pre·existente, ·sino ce.lebraeión de un 
nuevo contrato, independiente del primero, en
tre el Gobi·erno y la Tropical, previa renuncia 
de la conce.sión por el seíior De Mares, aceptada 
por el Gobierno. Dice al efecto J a cláusula GIJ. del 
contrato ele traspaso: 

'Sexta. Que ;para dejar daramente establecidos 
los derechos y oblig~íciones del Gobierno y de 
la Compañía cesionaria, se insertan en seguid a 
las estipulacione·s vigentes del primitivo contra
to, así como las modificaciones y aclaraciones 
que .se .J.e hacen, aceptadas por las partes .... " 

No puede compartir la Corte la conclusión a 
la cual IJega el ·señor Procurador. Es cierto que 
el contrato ha sido denominado de traspaso, pero 
además de traspaso es un contrato adicional y 
modificativo del anterior. El haber tenido como 
origen y razón de .s·er el primitivo contrato ele 
1905, y. el constituir 'lll1 traspaso ele éste no le 
quita el carácter ele contrato modificativo y adi
cional del expr·esaclo de 1905. 

Es modificativo y adicional en lo tocante al 
fondo no sólo por cuanto, como aparece ele sus 
propios términos, se modificaron estipulaciones 
básicas del contrato primitivo de 1905 por otras 
diversas a ·e'llas, sino por cuanto, en e~ segundo, 
existen cláusulas adicionales al primero, las cua
les .son, manifiestamente, de gran entidad y tras
cep.cl·encia. 
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Y aparece como con_trato nuevo en cuanto a la 
[onña, según resulta especialmente de la propia 
cláusula 6!!- preliminar del contrato en referen
cia, que antes se copió, y que, como es obvio, 
es cláusula que indica el que se trata de un con
trato completo, y autónomo dentro del conteni
do de sus esti}"iulaciones propias. 

Significa, en efecto,_ e·sta cláusula 6!!- y a jui
cio .de la Corte que, para conocer Jo pactado 
entre la Nación, el señor De Mares y la Tropical 
Oil Company y Jo que habrá de regir en lo su
cesivo sus relaciones jurídicas, ba·sta consultar 
lo que está -expresa y claramente consignado en 
las voces propias de ese contrato del año de mil 
novecientos diez y nueve (1919) y sin tener que 
recurrir a otros documentos extrínsecos al con
tenido de -sus -estipulaciones mismas. 

Dicha autarquía del contrato a la cual está 
vinculado desde luégo el crédito de terceros, 
que de buena fe y en sana prudencia pueden 
atenerse a ·sus términos mismos en .sus relaciones 
jurídicas. con la.s partes contratantes, indudable
mente no ti-ene sino una restricción y es la- que 
emana de la cláusula 2H-, de la cual se tratará 
extensamente -en la parte final de este fallo·, cláu
sula que dice así: 

"La Compañía ce;sionaría acepta en general to
das las demás condiciones exigidas por la ley 
y las especificadas en el Decreto número cua
trocientos treinta y cinco de mil novecientos diez 
y seis, y el modelo de la póliza, publicado en el 
Diario Oficial quince mil setecientos cuarenta 
de dos de marzo del mismo año~ en cuanto no 
fueren incompatibles con las estipulaciones del 
contrato de concesión y con Jas anteriores esti
pulaciones." 

Se presenta así conw incontrovertible el aser
to de que, para pod·er determinar si el contenido 
del Decreto 435 y el modelo de póliza a que se 
refiere la cláusula 21!!- que ·se acaba de copiar, 
·tomada del contrato de 1919, pugnañ o nó con 
el contrato de 1905, debe necesariamente con- · 
sultarsc este contrato del año de 1905. 

Pero aparte del caso mencionado no hay lu
gar a consultar necesariamente el contrato de 
1905 para fijar el alcance del contrato de 1919. 
No hay, en efecto, otra estipulación del. contrato 
de 1919 que justifique el tener que acudir al 
contrato· primitivo. 

Ahora bien: el •señor P1:'ocurador Delegado dice 
en su alegato, y según se vio antes, que la cláu
sula 2!!- del contrato primitivo fue .Jiteralmente 
trasladada y sin modificación alguna, de ese pri
mitivo contrato al contrato nuevo, y que cons
tituye en éste 'la cláusula cuarta. 

Se observa a este efecto que el articulo 29 del 
contrato primitiv-o rezaba así: 

"El presente contrato durará por el término 
de treinta años, que empezarán a contarse desde 
la .fecha en que .se dé •principio a los trabajos de 
explotación." 

Por su parte, la cláusula cuarta del nue-vo con
trato reza lo siguiente: 

"El pr-es-ente contrato durará por el término. 
de treinta años que empezarán a contar·se desde 
la fecha en que se dé principio a los trabajos 
de explotación." 

De esta identidad literal deduce -el señor Pro
curador Delegado cri Jo Civil que, literalmente 
trasladada la cláusula transcrita del contrato 
primitivo al nuevo contrato, conserva en este úl
timo el valpr ·preciso qu~ tenia en aquél, con el 
significado de que la explotación empezó desde 
el año de 1916, es decir, la explota-ción de que 
habla el acta de San Vicente antes copiada en 
este fallo. ' 

Teni·endo en cuenta el propó-sito de la Corte 
de procurar llegar a uná clara demo-stración de 
los fundamentos jurídicos que servirán a la so
lución de este .Jitigio, se ·estima aconsejable trans
cribir en ·scguidá d·e nuevo las cláusulas prime
ras del contrato de 1905 y también las del con
trato de 1919 con el objeto de compararlas, de 
manera adect~ada y directa.-

"Contrato de 1905. 
"Artículo 19 El ·conce.sionario ·Se compromete 

a organizar un Sindicato o Compañía con capi
tal suficiente para la explotación en grande es
cala de· Jos pozos o fuente~ ·de petróleo que se 
encuentran en los terrenos baldíos de la Nación 
comprendidos dentro de los siguientes linderos": 
(Aqui eHos). . 

"Artículo 2Q El presente contrato durará por el 
término de treinta años que empezarán a con
tar·se desde la fecha en que se dé principio a los 
trabajos de explotación." 

"Artículo 39 El Concesionario se compromete 
a emplear el capital de que trata ·el artículo 1• 
en la .extracción de petróleo crudo, en refinar
lo y separar sus componentes, dándolo al con
sumo del pai's a un precio que 'Permita hacer 1~ 
competencia al que se importa de Europa o los 
Estados Unidos." 

"Contrato de 1919. 
"Primera. El Concesionario se compromete a 

organizar un Sindicato o Compañía con capital 
suficiente para la explotación en grande escala 
de los pozos o fuentes de petróleo ·que se encuen
tran en los terr.enos baldíoS de la Nación, com
prendidos dentro de los siguientes linderos": 
(Aquí eHos). 



"Segunda. La Compañía se obliga a estable
cer dentro de los límites de Ja concesión y en el 
cur:so de dos años contados de·sde la aprobación 
del traspaso una refin·ería de capacidad suficien
te para atender al consumo del país, y se obliga 
a vender en todo tiempo, en el lugar de 'Produc
ción el petróleo crudo y lo·s productos de la 
refinería a precios que no excedan de aquéllos 
que tengan el petróleo crudo y los mismos pro
ductos en la ciudad de Nueva York" 

"Tercera. Una vez halladas las f~entes de· pe
tróleo de capacidad suficiente para su explota
ción comercial, ,se procederá a más tardar den
tro ~le un año a o·rganizar dicha explotación, la 
que luégo no podrá suspenderse sin el consen
timiento del Gobierno, y que .en caso de que Ja 
explotación no sea completa o de. que se sus
pendan los trabajos sin justo motivo y sin la 
previa aprobación del ·Gobierno por ,seis meses 
caducará la conce.sión." 

"Cuarta. El presente contrato durará por el 
término de treinta años que empezarán a con
tarse desde la fecha en que se dé principio a los 
trabajos de explotación." 

Quien lea estas cláusulas del contrato de 1919 
tendrá forzosamente que convenir que todas ellas 
,ge refieren al futuro; toda explotación se da allí 
poi· venidera, no por pretérita. 

Pero se dice entonces: No; la explotación a la 
cual se refieren las cláusulas 11l-, 21l<, 31l- y 4• trans
critas del contrato de 1919, -es una explotación 
que ya había empezado desde el año de 1916, se
gún aparece del acta de San Vkente de Chucurí 
que, en ·SU integridad, fue transcrita antes en el 
presente fallo. 

Es obvio que si el contrato de 1919 hubiera 
indicado en su cláusula 4• que el término de 
la duración de ese. mismo contrato, es decir, del 
contrato de 1919, .sería ·el de treinta años a par
tir de algún momento anterior a su celebración 
misma, tendría evidentemente razón la parte de
mandante, mas en realida·d de verdad ese contra
to no miró, en materia de término para la ex
plotación allí prevista, al pasado sino que miró 
a un lapso que había de tener su desarrollo en 
el futuro como se demostrará a continuación. 

La concordancia literal entre la cláusula 2!!-· del 
contrato de 1905 y la cláusula 4!!- del contrato 
{]e 1919 no puede cambiar la naturaleza de las 
cosas. 

Y es que en realidad de verdad el contrato de 
1919, aunque de traspaso, no deja de ser, aun en 
materia de término·s, un contrato modificativo 
y adicional del de 1905 y no, en manera alguna, 
un simple acto de traspaso incondicional del pri
mitivo, según habrá de quedar establecido con 
el siguiente estudio comparativo de los dos con
tratos: 

Consta el contrato.de 1005 de catorce (14) ar
tículos o cláusulas. Hecho el estudio compara
tivo del caso ·con el contrato de 1919, que como 
ya ,se sabe consta de veintidós (22) cláusulas, 
aparte de :las preliminare·s que figuran en la in
troducción del mismo, se llega a las siguientes 
conclusiones: 

El contrato de 1905, en su artículo primero 
coincide ·en general con la cláusula primera deÍ 
contrato de 1919, en cuanto ambos se refieren a 
la concesión de explotación de determinados ya
cimientos de petróleo, si bien difieren en que 
la C'láusula primera del contrato de 1919 señala 
la forma como había lugar a determinar sobre 
el terreno uno de los linderos del territorio de 
la concesión minera e instituye una causal de 
resolución del traspaso para el caso de que opor
tunamente no ,se proceda a ·e.ste señalamiento en 
la forma estipulada. 

Y sea ·d-el. caso observar aquí que exü;te tam
bién concordancia Htera:J -entre la cláusula 11l- en 
lo tocante a la .organización de un Sindicato o 
Compañía, del contrato de 1905 y la 1• del con
trato d·e 1919, mas sin que J>Or ello pueda consi
derarse que tal cláusula primera quedó vigente 
Y con el significado prec:iso y único que tenia 
en aquel 'Primitivo contrato, ya que ello consti
tuiría un contrasentido manifksto, toda vez que 
todo parece indicar que justamente dicho con
trato de 1919 fue celebrado en atención a que el 
señor De Mares acababa de cump'lir con la obli
gación de con.stituír el Sindicato' o Compañía 
-Tropical Oil Company--, para la explotación 
de la concesión en grand·e ·escala, y según lo pac
tado por aquel concesionario. 

Coincide en general el artículo 7• del contra
to de 1905 con la cláusula 9!!- del contrato de 
1919, por cuanto ·en ambas se encuentra la es
tipulación, que por lo demás ha correspondido 
Y corresponde siempre a este linaje de conv·en
ciones, d·e que para todos los efectos legales se 
declara de utiljdad pública la ·exJ)lotación a que 
se refiere e1 respectivo contrato, y en tal virtud 
el concesionario gozará de todos Jos derechos 
Y acciones que conceden las leyes a las empre
sas de esa clase. 

También coinciden .Ja.s cláusulas Sil- y 10!!-, res
pectivamente de uno y otro contrato, en cuanto 
en ellas ·se consigna igualmente la fórmula con
sagrada de que "el Gobierno ·Se compromete a 
no gravar con derechosctle exportación ni ptros 
e'l petróleo que se extraiga en virtud del pre
sente contrato". 

El artículo 10 del contrato de 1905 y el 13 del 
contrato de 1919 ,están de acuerdo por cuanto, 
en ambos y en relación cada uno con el contra
to del cual forman parte, se establece que las 



concesiones a las cuales los contratos ·Se refie
ren, "es ·entendido que se otorgan en cuanto no 
hieran intereses de terceros o derechos ya ad
quiridos". 

Equiva'lía el artículo 69 del contrato de 1905 
a lo que establece la c-láusula 8• del contrato de 
1919, si bien con algunos cambios, cambios en 
este último señalados en calidad de simples ex
plicaciones; y, en todo caso, ambas cláusulas se 
refieren al derecho de exclusividad de los con
cesionario.s para la ·explotación de las minas de 
petróleo dadas en conce·sión. 

Tanto el artículo 11 como el 12 del contrato 
de 1905 tocan con la posibilidad del traspaso a 
tercera persona, ·el cual no podía · hacerse sin 
permiso del Gobierno y entran -en ciertos de
ta•lles para el caso de traspaso hecho especial
mente a una Compañía ·extranjera; y así que, en 
tesis general, pueda admitirse que la cláusula 
vigésima-segunda del contrato de 1919 coincide 
con aquéllas en cuanto textualmente dice que "el 
contrato a que se r-efiere ·este instrumento no 
puede 'ser traspasado sin permiso pr·evio del Go
bierno", estipulación ésta que es por lo demás 
de ordinario empleo en ·este género d·e contra
tos celebrados con el Estado. 

Resulta de lo que ·se deja relatado que el con
trato de 1919 tomó desde luégo del contrato de 
1905 un punto de apoyo fundamental, o sea lo 
concerniente a las minas sobre Jas cuales ver
saba la concesión; y acerca del derecho ·de ex
clusividad del concesionario, naturalmente .den
tro de los linderos de tales minas, a 'llevar. a 
término en grande escala su explotación y la 
refinación de los productos extr.aidos. ' 

Empleó también, según aparece de lo relatado, 
algunas fórmulas usuales que .se encuentran igual
mente consignadas en el contrato de 1905 y re
ferentes a declaratoria de uti1idad pública, al 
compromiso por parte del Gobierno de no esta
blecer derechos d·c exportación, etc.; al respecto 
de derechos adquiridos; y al permi.so necesario 
por parte del Gobierno para poder hacer el tras
paso de 'la concesión. 

Se ha hecho ya la relación detallada de la-s 
estipulaciones en las cuales manifiestamente con
euerdan uno y otro contrato y habrá 'lugar a e·x
presar ahora en· qué consisten los cambios o 
modificaciones fundamentales ocurridos en el 
nuevo contrato (1919) con r-e-specto al primi
tivo (1905). 

En efecto establecía la cláusula 3!J. del contra
to de 1905, -sobre punto fundamental en esta cla
se d-e negocios mineros, la obligación ~ cargo del 
concesionario de emplear el capital de la em
presa en la extracción del petróleo crudo, en re-

finarlo y separar sus componentes dándolo al 
consumo del país a un precio que pumita hacer 
la. competencia al que se importa de Europa o 
los Estados Unidos; y, en cambio en la cláusula 
2!J. del nuevo contrato,. se estipuló que la Com
pañía -se aMigaba a establecer, dentro de los lí
mi-tes de la concesión y precisamente en el curso 
de dos mios, contados desde la aprobación del 
traspaso, una refinería de capacidad suficiente 
para atender al consumo del país, y se obligó a 
vend·er en todo tiempo, en el lugar de produc
ción el petróleo crudo y los productos de la re
finería a precios que no excedan de aquellos que 
teng(m el petróleo crudo y los _mismos productos 
en la ciuda,d de Nue.va York. 

Apreciable cambio ocurrió también en rela
ción con la cláusula o artículo 4• del contrato 
de 1905. Fue sustituida ésta por la cláusula 5!J. 
del nuevo contrato -en ·consideración. Estable
cía, en efecto, el artículo 49 mencionado que el 
conce.sionario se obligaba a dar al Gobierno el 
15% del producto neto de toda producción (pa
r-ece que por extracción y también por refina
ción) por semestres vencidos; y, en sustitución, 
la cláusula 5• -del contrato de 1919 establece que 
el tanto por ciento que se pague a la Nación por 
la Compañia cesionaria, como precio del arren
dami-ento, será el diez por ciento (lO%) del pro
ducto bruto que se explote, extraído de las mi
nas, pagadero en dicho producto o en su equi
valente en los distintos productos que se obten
gan de la -empresa, o en dinero por el precio de 
venta en el lugar de .producción -de dichos pro
ductos o en Ia refinería, a voluntad del Gobierno 
y por semestres vencidos. Para calcular el pro
ducto bruto extraído, se deduce el petróleo cru
do que la empresa consume en la explotación o 
beneficio. 

Establecía la cláusula o artículo 59 del contra
to de 1905 quedar el conce-sionario obligado a 
dar principio a los trabajos diez y ocho meses 
después de que el contrato fuera aprobado so 
pena de caducidad de tal contrato. 

Se estipuló eri cambio en 1a cláusula 2!J. del 
contrato de 1919, como ya se vio, un plazo fijo 
de dos años para establecer una refinería, esta
blecimi-ento de la refinería que ha dado pie bajo 
el nuevo contrato para admitir que venía a ser 
ese plazo preciso de dos años el plazo nuevo 
para iniciar la explotación. 

Rezaba la cláusula 9• de1l contrato de 1905 
que el Gobierno se comprometía a dar a·! con
cesionario o a quien sus derechos represente, 
una vez establecida la empresa, una cantidad de
terminada de tierras baldías. Mas en la clúusula 
7!J. del nuevo contrato -se hizo a este respecto una 
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sustitución radical consistente en e-stablecer que 
la Compañia renunciaba a las tierras baldías 
mencionadas en la referida cláusula 9~ del con
trato de mil novecientos cinco (1905). Mas no 
era gratuita esa renuncia, puesto que, a con
tinuación de tal renuncia, se lee: "pero el Go
bierno le reconoce el derecho de construir en 
los terrenos baldíos de la concesión todos 'los 
edificios y obras necesarias para la explotación 
del petróleo .... " 

Decía la clausula 13 del contrato de 1905 que, 
'vencirlo el término del contrato, podrá ser pro
rrogado a voluntad. de ambas partes, por el tér
mino quf se estime conveniente, al paso que 1a 
correspondiente cláusula,· la 12ll- del contrato 
de 1919, estatuye: "En -el caso de otorgar una pró
rroga, se pactarán oportunamente entre el Go
bierno y la Compañía cesionaria los términos y 
obligaciones de ella, y .se .someterá a la apro
bación. del Congreso". 

Habrá lugar a volver más tarde .sobre e-sta cláu
sula que jugó un importante uapel cuando se dis
cutía con el Gobierno la celebración del nuevo 
contrato, el de 1919, con la Compañía demandada. 

Y sea -el caso de mencionar ahora las cláu
sulas simplemente adicionales contenidas en 'él 
nuevo contrato, cláusulas algunas de gran im
portancia tanto jurídica como de interés prác
tico, que contribuyen en todo caso a demostrar 
que, en manera alguna el contrato de 1919 fue 
simplemente la aprobación incondi-cional e irres
tricta por el Gobierno de un traspaso, a un ce
sionario, d-el contrato de 1905. 

Dichas cláusulas nuevas en el contrato de 1919 
son diez (10), o .sean 1as -siguientes: la 6~, la 11•, 
la 14ll-, la 15ll-, la 16•, la 17~, la 18", la 19•, la 20•, 
y se refieren, en su orden, a la obligación de em
plear por parte d·e la Compañía métodos y sis
temas científicos en la explotación; a la obli
gación de la Compañía a someterse en sí misma 
y en sus trabajos de exp1otación a la vigilancia 
del Gobierno; a la declaración de que la Com
pañía no adquiere con el traspaso de la conce
sión ningún derecho real sobr-e las minas de pe
tróleo, ni -sobre el suelo o el subsuelo en que 
se hallen; a lo concerniente a 1a constitución de 
una fianza por la cantidad de diez mil pesos 
($ 10.000) para r·esponder la Compañía de sus 
obligaciones; a Ia estipulación de una cláusula 
penal a cargo de la Compañía para· el caso de 
inc11mplimiento de -sus obligaciohe;s; a 'lo con
cerniente a varias causales de caducidad del con
trato, causales que no figuran -en el contrato pri
mitivo; aJa declaración expresa de que "en caso 
de que -el contrato se declare caducado por fal
ta de cumplimiento de las obligaciones de la 
Compañía, o de quien sus derechos represente, 

ésta no tendra derecho a indemnización alguna· 
por parte del Gobierno con motivo de las esti-
pulaciones de este contrato, a exención de res
ponsabilidad .de parte de la Nación y por razón 
de pleitos que puedan surgir por razón de los 
derechos de terceros". Además existe en este 
contrato d'e 1>919 la clausula 2H acerca de la cual 
•Se hacen en ·el presente fallo consideraciones 
por separado. 

¿Y qué decir ahora ·del punto fundamental, 
por todo concepto en este litigio, de 1a -duración 
de la concesión misma? 

Que -según la interpretación que se ha creído 
poder dar a la clausula 5• antes mencionada, del 
contrato de 1905, relacionada con la clausula o 
artículo 2~ ibídem, ·el término de treinta años de
bía contarse, estrictamente hablando, a partir 
del remoto vencimiento ocurrido una vez pasa
dos diez y ocho meses a partir de la aprobacióii. 
de'l contrato de 1905; o al menos desde el 14 
de junio de 1916, fecha de.J acta de San Vicente 
de Chucúrí. 

Según otra -interpr-etación que concuerda con 
la conclusión a la cual habrá de llegarse en el 
presente fallo; el término de treinta años de la 
duración del nuevo contrato habría lugar a con
tarlo desde que empezara la exp'lotación allí pac
tada, e.s -decir, desde feeha posterior a la cele-

"bración de dicho contrato, y ya que la cláusula 
cuarta del aludido contrato de 1919 dice, según 
r-esulta de -sus voc-es inequívocas, que aquél "du
rará por el término de treinta años que empe
zarán a contarse desde la fecha -en que se dé
principio a la explotación", es decir, al tipo de 
explotación allí conv-enido. 

En uno y otro contrato el momento de la ex
plotación era el.punto de arranque para el cóm
puto del período de duración de la concesión. 
Mas el concepto de lo que es la ·explotación no 
se confunde de manera absoluta en uno y . otro· 
contrato. 

Aunque el contrato de 1905 se refiere a ex
plotación en grande escala y a refinación del 
mineral extraído, existe ·en el contrato de 1919· 
una ampliación de esa noción, la de determi..: 
nada clase de explotación, seguramente en mu
cho mayor ·escala que la prevista en 1905, desde· 
luégo con miras al establecimiento de la refi
nación en una refinería d·e capacidad suficiente 
para -el consumo del país (cláusula 2~ del con
trato de 1919). Se trata ya, en efecto, de la ex-
p'lotación prevista en la cláusula 3• del contrato 
referido, según la cual, "una vez halladas las 
fuentes de petróleo de capacidad suficiente para 
szz explotación comercial, se procederá a más
tardar dentro de un año a organizar dicha ex-· 
plotación (ha subrayado la Corte), la que luégo 



no podrá suspenderse sin el consentimiento del 
Gobierno, y que en caso de que la explotación 
no sea completa y que se suspendan los traba
jos sin justo motivo y sin la previa aprobación 
del Gobierno por sei.s meses, caducará la con
cesión.' 

Inmediatamente d-espués' de ·esta cláusula, la 
cual se refiere al hecho futuro de una explota
ción comercial, se encuentra . colocada la que 
estatuye (cláusula 4~), que "el presente contrato 
durará por el término de treinta años de-sde la 
fecha en que se d.é principio a los trabajos de 
exp'lotación". 

Según normas de aceptación universal en la 
interpr-etación del lenguaje escrito y especial
mente cuando se trata de documentos con valor 
jurídico, los cuales exigen manifiestamente la 
adecuada pr:eci-sión, se tiene que la palabra ex
plotación, úsada en la cláusula 4~ del contrato 
de 1919 ha de interpretarse en armonía con su 
inmediato antecedente, -salvo el caso de que tal 
interpretación llegara a ser incompatible con el 
contenido de la sentencia gramatical que inte
gra dicha cláusula 4•. 

El inmediato antecedente de Ja palabra "ex
plotación" de la cláusula 4'' es la palabra "explo
tación" (comercial) que -se halla en la cláusula 
inmediatamente anterior, o -sea en la 3•; y, el 
admitir para la palabra explotación de la cláu
sula 4• el mismo .significado que tiene en la 3~ 
del contrato de 1919, que así quedan debidamen
te articuladas -entre -sí, lejos de llegar a pertur
bar ·el :Sentido natural de dicha cláusula 4~, con
duce a dejar claramente establecido que la ex
plotación enunciada -para .Jo futuro de que tra
ta tal cláusula 4~ no es otra que la explotación· 
comercial de que habla la cláusula 3~ y que ha
bía de realizarse en un futuro posterior a la 
celebración del contrato respectivo (1919). 

Por otra parte aparece de la Resolución de 20 
de junio de 1919, que, para aprobar el Gobierno 
el traspaso, impuso determinadas condiciones en 
ca-lidad de modificaciones fundamentales al con
trato primitivo; y, si -se lee la escritura sobre 
el contrato de traspaso, que vino luégo merced 
a la aceptación de parte del cesionario de aque
Jla.s condiciones, .se verá que aparecen casi -en su 
integridad convertidas, y muchas de ellas, de 
manera literal, en cláusulas del contrato de tras
paso. 

Enseña la referida Resolución que, si el Gq
bierno impuso e-sas condiciones como modifica-

. ciones sine quibus non para aceptar ei traspaso, 
tal ocurria precisamente porque .se trataba de 
modificaciones que se entendían entonce-s favo
rables por todo concepto a la Nación, es decir, 
por cuanto el Gobierno las consideraba favora
bles para el pais, ya que, de no ser así, resulta-

ría -en absoluto inexplicable el que el Gobierno 
mismo hubiera impue,sto tales condiciones. 

Y, como es obvio, entre esas condiciones favo
rables a la Nación está la de la cláu-sula 3• del 
contrato expresado de 1919, que exigió de la 
Compañía cesionaria la iniciación de una ge
nuina explotación comercial, explotación evi
dentemente más beneficiosa para el desarrollo 
económico del país y para el aumento de la 
cuantía de sus entradas fi-scales, por razón de 
r-egalías, etc., que una explotación en muy in
ferior escaia como la que revelaba el acta de 
San Vicente de Chucurí, acta que ha sido adu
cida como demostración y prueba de la inicia
ción de la explotación prevista en el contrato 
de 1905. 

Dicha cláusula 3• del contrato de 1919, según 
se -sabe ya, es del siguien~e tenor: 

"Tercera. Una vez hailadas las fuentes de pe
tróleo de capacidad -suficiente para su explota
ción comercial, -se procederá, a más tardar den
tro de un año, a organizar dicha explotación, la 
que luégo no podrá suspenderse sin el consen
timiento del Gobierno, y que -en ca·so de que la 
explotación no sea completa o de que se sus
pendan los trabajos sin justo motivo y sin la 
previa aprobación del •Gobierno por seis meses, 
caducará la concesión." 

Cláusula ésta que el Gobierno impuso a la 
Compañía cesionaria merced a lo dispuesto bajo 
la modificación fundamental 4• de la Resolu
ción de 20 de junio de 1919, antes mencionada, 
la cual modificación fundamental número 4° reza 
así: 

"4~ Que una vez halladas las fuentes de petró
leo de capacidad suficiente para su explotación 
comercial, se proceda, a más tardar, dentro de 
un año a -organizar dicha explotación, la que 
luégo no podrá -suspenderse sin el con-sentimien
to del Gobierno; y que en ca-so de que la explo
tación no sea completa, o de que se .suspendan 
sus trabajos, sin justo motivo y sin la previa 
aprobación del Gobi-erno, por seis (6) meses, 
caducará la concesión." · 

Y después de la referida· cláusula 3• del con
trato de 1919 que constituye reproducción lite-

• ral de !a trafi,scrita condición 4• de la Resolu
ción, .se lee la antes transcrita cláusula 4~ del 
contrato de 1919, la cual es de una gran elari
dad y que reza .así: 

"Cláusula cuarta. El presente contrato d•Jra!·á 
por el término de treinta años que empezarán a 
contarse desde que se dé principio a los traba
jos de explotación." 

De donde se sigue que el contrato de 1919, 
para los efectos de ia explotación comercilll 



propiamente dicha en él creada y exigida por 
el Gobierno mismo por la Hesolución ejecutiva 
de 20 de junio, según lo que antes hubo de verse, 
sólo podía empezar en el futuro a partir de 
1919, debiendo durar 30 años; y fue la Resoln
ción de 13 de junio de 1921, es decir, la dictada 
por el doctor Esteban Jaramillo, aquélla que v~no 
a señalarle fecha cierta a tal futura iniciación. 

Sin embargo, podría objetarse ahora que en 
ese caso el ·Gobierno, de acuerdo con la Com
pañia cesionari<J., modificó fundamentalmente el 
plazo de duración de la concesión. Mas en rea
lidad de verdad e·sta objeción carece en abso
luto de razón. Acaso no modificó también lo 
concerniente a la regalía, lo tocante al lugar y 
precio de venta de los productos y de los refi
nados, y a cambio de la renuncia al d'3recho de 
adjudicación de unos baldíos por parte del con
cesionario, no le otorgó la Nación otras conce
siones sobre uso de terrenos del Estado? 

Se concluye de todo lo expuesto que el tér
mino de treinta años de la cláusula 4~ del con
trato d·e 1919 debía empezar a J::Ontarse con pos
terioridad a la fecha de tal contrato y no, en 
manera alguna, con efecto retroactivo mediante 
aceptación de una fecha anterior al contrato 
mismo de 1919, fecha que no aparee asi fijada 
en parte alguna en el contrato que se acabn dr. 
citar, es decir, en el contrato de 1919. 

Estudiados además los antecedente·S escritos, 
que obran en 1os autos y que precedieron inme
diatamente a la expedición de la Resolución de · 
20 de junio de 1919 y por consiguiente a la ce
lebración del contrato de traspaso de 25 de ago.s
to del mi·smo año, se halla que, a propósito del 
momento mismo en el cual debía empezar a 
contarse el término de duración de tal contrato. 
sólo aparece en ·el proceso el siguiente pasaje 
del escrito ele 7 de mayo de 1919 sobre bases 
pam el traspaso de la concesión, suscrito· por el 
doctor Marfano Argüelles, ·empleado en esa épo
ca en el ramo de Minas del Ministerio de Obras 
Públicas, bases que, según lo que resulta de au
tos, fuer.on indudablemente pasadas al estudio 
de Ja otra parte contratante, Tropical Oil Com
pany. 

Dicho pasaje de las bases para el traspaso de' 
la concesión dice, en .efecto, así: 

"Para el artículo 2• 
"El termino de la concesión será de :~0 años, 

los que empezarán a contarse de·sde la fecha en . 
que este traspaso sea aprobado por el sefio¡· Pre
sidente de la República." 

Demuestra este proyecto de pacto, en lo to
cante a duración del contrato, y principalmente 
por tratarse de una iniciativa que aparece haber 
sido oficial, que fue el Gobierno mismo quien 

inicialmente admitió que el plazo de treinta aíi.us 
del contrato debía empezar a contarse en el fu
turo, es decir, precisamente desde la fecha err 
que el "traspaso sea aprobado por el señor Pre
sidente de la Repúbli"ca". 

Y la circunstancia de que, de.spués de oída la 
otra parte contratante y sin que en el expediente 
aparezca constancia alguna de que el Gobier:io 
hubiera modificado su actitud primitiva al se
ñalar una fecha futura como punto de partida 
para la iniciación del término de duración del 
nuevo contrato que se trataba de celebrai·, I'S 

circunstancia que viene a confirmar la conclu
sión a que ha llegado la Corte de ser inadmisi
ble la interpretación del contrato de 1919 en el 
sentido de que ·SU duración se .empezaría a eon
tar desde una fecha anterior al traspaso mismo. 

Según la interpretación del contrato de 1919 
que, como ya se vio, acepta la Corte, debía ini
ciar tal contrato ·SU período de duración aun 
con alguna po.sterioridad (desde la iniciación de 
la explotación comercial) a la fecha precisa del 
traspaso ~icho; y al faltar, como faltan, com
probantes que demuestren lo contrario, aquella 
interpretación se amolda mejor a la base para 
el traspaso (29), .señalada inicialmente poc· el 
Gobierno, que la otra interpretación consistente 
en que el señalamiento .se hizo ·sobre ·el pie de 
una fecha muy anterior al momento de expedir 
la Resolución de 20 de junio de 1919 y de ce
lebrar el contrato de traspaso de 25 de agosto 
del mismo añó, es decir, de una fecha corres
pondiente ·a la del acta de San Vicente de Chu
curí 0916). Sentada la base de que la dnración 
del contrato de 1919 debe empezar a contarse, 
a partir de una fecha posterior a la cclehración 
d·e tal contrato, se observa, ·en primer término, 
que a esta conclusión ha llegado la Corte sin 
necesidad de adoptar como fundamento de rila 

·la Resolución de 13 de junio de 1921, antes trans-
crita en este fallo, y que fue dictada por el en
tonces Ministro de Obras Públicas, doctor Este
ban JaramiHo, y habiendo estudiado ·en cambio 
los términos literales y el espíritu mismo del 
contrato expresado de 1919, así como ,sus ante
cedentes inmediatos. 

Ahora bien: como en la Reso]ución del doctor 
Jaramillo se señaló, en calidad de fecha cierta 
de la iniciación de la ·explotación, el tlía 25 de 
agosto del mismo año de 1921, cumple recordar 
ahora que el ·señor Procurador Delegado en lo 
Civil tildó tal Resolución (en su artículo 3•) de 
ilegal, y digna· por consiguiente de ser declarada 
nula o sin efectos legales por la Corte (pehc;ém 
primera de la demanda); y, por cuanto ha de
bido admitir.se según la opinión del señor Procu
rador, como fecha de iniciación de la exp:ota
ción una anterior a la del contrato de 1919, a 



sea precisamente la del 14 de junio de 1916 
(Act.l de San Vicente de Chucuri). Mas como 
la Corte acepta, por el contrario, que ha de i!d
mitirse como fecha de la iniciación de la explo
tación una })Osterior a la del contrato de 1919.·es 
obvio qÍ1e caen por su base misma los fun-da
mentos de la acusación por ilegalidad contra la 
memorada Resolución de 13 de junio ele 1921. 
dictada por -el ex-Ministro de Obras Públicas 
doctor Esteban .Taramillo; y hay lugar, por tan
to, a negar en este fallo la petición primera (1') 
de la demanda del señor Procurador Delegado 
en lo Civil. 

Además, si -se tiene en cuenta que, en al'J;lo
nía con la cláusula tercera (3•) del contrato de 
1919, quedaba -pendiente aún, en la fecha de ese 
contrato, la llegada d-el momento futuro del ha-· 
Bazgo o localización "de las fuentes de petróleo 
de capacidad -suficiente para su explotación co
mercial" y que a partir de allí gozaba la Com
pañía del término hasta de un año "para orga
nizar dicha explotación". Si se tiene en cuenta, 
por otra parte, que en Ia cláusula segunda (211-) 
de ese mismo contrato de 1919, la Compañia se 
{lbligó a establecer "·en el curso ·de dos años 
contados desd-e la aprobación del traspaso una 
refinería de capacidad suficiente para atender· 
al consumo del país", y que el establecimiento 
de la refinería bien podía considerar-se como un 
índice de haberse iniciado la explotación co
mercia,] pactada. 

Y siendo así que, predsamente la Resolución 
de 13 de junio, señaló como iniciación de la ex
plotación la fecha en la cual se vencieron los 
dos años acDrdados en el contrato para el e¡;ta
blecimiento de tal r-efinería, necesario es con
cluir que, en opinión de la Corte, la inlel:prcta
ción del contrato de 1919 implicada en la referi
da Resolución de 13 de junio de 1921, no apa-
rece ,ser una interpretación equivocada. · 

Finalmente, como el señor Procurador Dele
gado. en Jo Civil solicita -en la petición segunda 
(2•) de su demanda el que se declare por la 

.Corte que el contrato de 1919 "termina natural
mente el día 14 de junio de 1946 por expiración 
del término pr-efijado para su duración"; y, se
gún lo que -se dejó antes aquí expuesto, 1a expi
ración del término ocurre solo el 25 d~ agosto 
de 1951, con el señalamiento necesario de esta 
última fecha, habrá de ser hecha la correspon
diente declaración en este fallo. 

II 
REVERSION GRATUITA A FAVOR DE LA 
NACION DE LAS INSTALACIONES DE LA 

CONCESION 

Como ya se vio, el contrato de 1919, en su 
<!:láusula vigésima-primera, dice así: 

"La Com])aí'íín cesionaria ncepta en general 
todas la-s demás condiciones exigidas por las le
y-es y las especificada-s en d ·Decreto número 
cuatrocientos treinta y cinco de mil novecientcJ•S 
diez y seis, y el modelo de ·póliza, publicada ra 
el Diario Oficial número quince mil setec.icntos 
cuarenta de di-ez de marzo del mi-smo año, en 
cuanto no fueren incompatibles con las estipu
laciones del contrato de concesión, y con las 
anteriores estipulaciones." 

Cabe advertir que, estudiando el modelo de 
póliza o minuta, póliza a la cual se hace refenm
cia -en esta cláusula, -se halla en -ella un· artículo, 
que es el 109, concebido, literalmente así: 

"Articulo 10. A la expiración por cualquier 
. causa y en todo tiempo, de este contrato, que
darán de propiedad de la Nación, a título gra
tuito, todas las obras, edificios, máquina-s, apa
ratos, cables ·aéreos, herramientma-s y en gene
ral, todos los elementos de explotación y medios 
de comunicación e"mpleado-s por el Contratista, 
en el estado en que se encqentren." 

Lógico sería, por tanto, concluir que la rever
sión a que aspira la Nación fue materia de una 
e-stipulación contractual de indefectible aplica .. 
ción de la Compañía demandada, con tánta más 
razón cuanto que -el referido artículo d-e ·la pó
liza o minuta, adoptado para el contrato de que 
aquí se trata está en armonía con las exigencias 
del artículo 110 del Código Fiscal, expedido en 
1912, del cual precisamente constituye reglamen
tación y de.sar·rollo el citado Decreto 435 de 1916 
y la póiiza referida que se publicó adjunta a este . 
último. 

En efecto,· 'ei artículo 110 citado, además de 
seiialar un término máximo d-e treinta años para 
la duración d-e los contratos, establece respecto 
a los que .se celebren sobre explotación de las 
minas con .las cuales él toca, y a la .expiración 
de 'los contratos, la reversión gratuita a favor 
de la Nación de los elementos de la explotación. 

Mas hé aquí que la parte demandada alega, 
para intentar que se le declare exenta del cum
plir:niento de. la cláusula llamada de reversión 
gratuita, dús razones, que habrán de estudiarse 
por separado, es a saber: 

A) La de que la cláusula vigésima-primera, 
antes transcrita, del contrato de 1919, expresa
mente limita la apHcabilidad de las condiciD
nes establecida:S .por el Decreto y por el modelo 
de póliza: en cuanto éstas no fuer-en incompa
tibles con las -estipulaciones del contrato de con
cesión y con las anteriores estipulaciones". Se 
dice entonces que d contrato de 1905 y el de 
1919, o la naturaleza de esos contratos, repugna 
a la cláusula de rever-sión gratuita; 



B) La de que los antecedentes del contrato 
de 1919 demue.stran, ,s.egún la Compañía, que la 
intención de las partes contratantes fue la de 
exclusión o prescindencia de la cláusula de re
versión contenida en el modelo de póliza y en 
lo tocante con el contrato aludido. 

A 

Naturalezas jllrídicas de la concesión 
y de la reversión. 

Se estudia en seguida la cuestión relacionada 
con ·la parte de la cláusula 21 ~ del contrato de 
1919 en cuanto se habl1! en ella de que, entre 
otras, serían aplicables a ese contrato las con
diciones exigidas en el modelo de póliza "en 
cuanto no fueren incompatibles con las estipu
laciones del contrato de concesión y con las an
teriores estipulaciones". 

Esta salvedad o limitación ha dado lugar a una 
doble cue.stión, que parece puede plantearse así: 

1 ~ La reversión es incompatible con el "con
trato de concesión", es decir, con el contrato 
de 1905; 

2• La reversióú es incompatible con la noción 
"abstracta y general" de la concüSión temporal 
para la explotación de petróleo, por ser ésta nn 
contrato de arrendamiento; 

1'-La 1·eversión es incompatible con el contrato 
de 1905. 

Tomándolos directamente del modelo de póliza 
se erigieron en cláusulas contractuales e·specia
les y expresas las ·siguiente.s: la 13 de la póliza 
sobre empleo por la Compañía de métodos y <>is
temas científicos, que entró a figurar como cláu
<>ula 6~ del contrato de traspa,so; las cláusulas 
14 y 15 de la póliza que se refiere a traspaso 
en general del contrato y a traspaso a extran
jeros y sobre deberes que a ellos impone .el Có
digo Fiscal, cláusulas que quedan prácticamente 
reproducidas en las Señaladas con lO•S ordina
les 22 y 18 respectivamente del contrato en refe
rencia; la cláu.sula 16 del modelo de póliza so
bre caución, que figura en el artículo 59 del con
trato, ·Si bien en la cláusula 5• del contrato fi
gura una caución por la cantidad de diez mil 
pesos ($ 10.000) y la cuantía de la fianza en el 
modelo de póliza es sólo de mil pesos ($ 1.{)ü0); 
la cláusula 17 del contrato sobre caducidad, etc., 
que figura también como cláusula 17 del modelo 
de póliza; la c.láusula 18 del modelo de póliza 
sobre declaratoria de que .el Gobierno ,no ind·em
nizará al contratista en caso de que .ge pronun
cie ·la caducidad, que figura también en el con
trato, marcada con el número 18; además la del 
contrato marcada con el número 20, y que co
rresponde a exención de responsabilidad de par-

te de la Nación "por -razón de pleitos que pue
dan surgir a causa de derechos de terceros", es 
la misma que figura en el modelo de póliza con 
el número 19. 

La cláusula 4• del .modelo de póliza no se 
confunde estrictamente hablando con la marca
da con el número 7, antes transcrita del con
trato, tocante a construcción de obras en los bal
díos, mas sí resulta manifiesto que la del con
trato esté inspirada en la de la del modelo de 
póliza, que reza así: 

~'Articulo 4~> El Gobierno otorga permiso al 
ContraUsta para construir dentro de la .zona de 
la concesión y en los terrenos baldíos, todos los 
edificios necesarios para la explotación de los 
yacimientos indicados y para establecer cami
nos, tranvías, cables de tracción, teléfonos, telé
grafos y demás obras que pueden considerarse 
como medíos de transport,!) y .elementos de ex
plotación destinados exclusivamente al servicio 
de la empresa, ·sielllpre que no se opongan a las 
obras y construcciones düstinadas al servicio pú
blico, y .sujetándose· en todo caso a las leyes y 
reglamen to.s que rijan sobre estas materias". 

Aparte de las incorporadas hay otras que no 
lo fueron expresa y directamente, pero sí lo fue
ron indirectamente en virtud de las referencias 
que a ellas hace la cláusula 21 ~ del contrato en 
mención, al remitir también, para darlas por in
corporadas, a todas las -demás condiciones exi
gidas por las leyes y las especificadas en el De
creto y en el modelo de póliza, etc. 

Son varias esas demás condicionüS aplicables 
(verbi gracia artículos 5Q, 10, 11, 12 y 20 del mo
delo de póliza) por la referencia general en men
ción al Decreto y al modelo de póliza. Empero 
por vía de ejemplo puede citar·se la siguiente 
que figura bajo el número 12 de la póliza: 

"Articulo 12. En caso de turbación del orden 
público, guerra exterior o conmoción interior, el 
Gobierno, previo acuerdo con el Contratista, o 
dueño de la ·empresa, tendrá derecho a ser-virse 
de lo·s elemento.s, medios ·de transporte y comu
nicación que ·estén empleándose en la explota
ción." 

Y ·especialmente puede citarse la cláusula 1 O 
del modelo de póliza que fue antes transcrita en 
este fallo y que instituye la reversión. 

Mas .sea el caso de volver ahora sobre el tema 
que toca con la parte final de la cláusula citada, 
vigésimaprimera (2H) del contrato de 1919, que 
estatuye que las condicione.s establecidas en el 
Decreto y ·en el modelo de póliza obligan a lm 
Compañía cesionaria "en cuanto no fueran in
compatibles con las estipulaciones del contrato 
de concesión y con las anteriores estipulaciones". 



Y habría, ;Se pregunta, en el Decreto, y en el 
modelo de póliza principalmente, condiciones 
"incompatibles con .el primitivo contrato de con
cesión (el de 1905)? 

Hay en verdad una condición que reúne las 
característica-s de incompatibilidad 'aludidas, o 
·sea aquella (artículo 1° del Decreto y 3" de la 
póliza) según la cual "el área de la concesión 
·no excederá de diez mil hectáreas .... " y es bien 
sabido que, según las constancias de los autos, 
la concesión d-e que aquí -se trata excedía, no ya 
de diez mil -sino de cien mil hectáreas y aun de 
quinientas mil hectáreas. 

Entre el contrato de 1919 y el modelo de pó
liza existe otra incompati-bilidad en cuanto al 
·porcentaje del producto bruto pagadero al Go
bierno, el 15 o/o -según el modelo de póliza y sólo 
el 10o/o según el contrato de 1919. También en 
·materia de plazo de duración del contrato res
pectivo hay discr-epancia, e incompatibilidad 
J)ropiamentc dicha, -entre el indicado en el mo
delo de póliza que es menor que aquel que fi- _ 
gura en dicho contrato de 1919. 

Y queda así nítidamente planteado el proble
ma realmente fundamental de -este litigio. 

¿Será incompatible con el contrato de 1905 la 
cláusula 10, antes transcrita del modelo de pó
liza, y referente a la llamada rever-sión gratuita 
a favor de la Nación, de los elementos de la 
-explotación, etc.? 

Fue celebrado el contrato con el señor D_e Ma
res en el mes de noviembre del año de 1905, es 
decir, bajo la vigencia del Decreto legislativo 
11úmero 34 del mismo año de 1905. Precisamente 
la letra s) del artículo 2Q de dicho Decreto fa
cultó al Gobierno (véase también artículo 49 de 
dicho Decreto) para la celebración de este gé
nero de contratos -sin necesidad de someterlos 
luégo a la a·probación del Cuerpo Legislativo. 

El tenor lit~ral de las di-sposicion-es aludidas 
-es así: 

"Decreto legislativo número 34 de 1905 (10 de 
febrero), sobre autorizaciones al Poder Ejecu
tivo. 

"El Presidente de la República de Colombia, 
en uso de las atribuciones que .le confiere el ar
tículo 121 de la qonstitucíón, decreta: 

"Articulo 2" Facúliase igualmente al Gobierno: 

" 
"·s) Para otorgar privilegios -en la construcción 

-de canales, explotación del lecho de los ríos y 
canteras, depósitos de asfalto y aceites mine-
Tales; ' 

" 
"Artículo 5" Los contratos que -el Poder Ejecu

tivo celebre -en virtud de- las autorizaciones que 
por este Decreto se le confieren, no necesitan 

de la formalidad de la licitación pública ni de 
posterior aprobación del Cuerpo Legislativo." 

De manera que las di-sposicione-s transcritas 
implican la abrogación del artículo 59 de la Ley 
30 de 1903, que decía· así: 

"Artículo 5° Ningún contrato que el Gobierno 
celebre para Ia -enajenación o explotación de las 
minas de carbón, depó-sitos de asfalto, petróleo 
o ga-s natural pertenecientes a la mina será váli
do -si-n la aprobación del Congreso." 

En cambio no aparece en forma alguna que 
esta abrogación contenida -en el artículo 5" del 
Decreto legislativo número 34 de 1905 compren
diera también el artículo 3° de la nueva Ley 30 
de 1903, disposición cuyo contenido era el si
guiente: 

"Artículo 39 L~-s disposiciones del Código Fis
cal referentes a minas de carbón se aplicarán 
también a los depósitos de asfalto de cualquier 
clase, consi-stencia o color, y a las de petróleo 
o aceite mineral de cualquier grado o clase, y 
gas natural, y a cualesquiera otros productos 
de la misma o análoga naturaleza." 

Mas ¿cuáles eran las disposiciones del Código 
Fiscal referentes a minas de ca•rbón a las cuales 
se hace alusión -en el artículo 3" de la Ley 30 de 
1903, que acaba de ·ser transcrito? 

Han sido s.eñalados al -efecto los artículos 1116, 
1117 y 1118 del Código Fiscal de 1873, cuyo te
nor es así: 

"Artículo 1116. La República -se reserva la pro
piedad de las minas y depósitos de carbón, así 
como también los d-e huano y cualquier otro 
abono -semejante que se encuentren en los te
rreno-s baldíos d-e la Nación, o en los que -por 
todo otro título distinto le pertenezcan." 

"Artículo 1117. Dichas minas o depósitos no 
·se entenderán vendidos ni adjudicados con los 
terrenos, y .serán beneficiados por cuenta de la 
República en virtud de los contratos que al efec
to celebre el poder Ejecutivo." 

"Artícúlo 1118. Los contratos que el Poder Eje
cutivo ·celebre para la explotación de las minas 
de carbón y depósitos de abono, cuya propie
dad -se ha reservado la República, podrán lle
var-se a efecto sin necesidad de la aprobación 
del Congreso, -siempr-e que los contraHstas acep
ten las cláusulas siguientes: 

"1• Que la duración de los contratos no ex
ceda de cincuenta años; 

_ "2• Que a la expiración de dichos contratos 
pasen a ser de propiedad de la República, a 
título gratuito, las vías carreteras o férreas, má
quinas, aparatos, y además los elementos de 
explota"ción empleados por los empresarios; 
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"3'' Que el beneficio que la República reporte 
-de la ·explotación, no baje del 15 por 100 de las 
utilidades líquidas de la Empr-esa." 

Estudiadas -en sí mismas las dispo-siciones le
gales que acaban de ser transcritas, pert.enec"ien
te,s al Código Fiscal de 1873, .se llega a la con
clusión de que los contratos respectivos, salvo 
el caso naturalmente de que se resolviera some
terlos a la aprobación del Congreso, debían des
de luégo contener expresa y tácitamente, estipu
laciones sobr~ rever-sión, so pena d·e ilegalidad 
y aun de nulidad del contrato celebrado. (Ar
tículos 2• y 5<:> de la Ley 68 de 1870). 

Observa el repre.sentante de la Compañía, a 
propósito de -este tema de reversión, que "en 
1905 no existía la r-eversión, ni directa, ni indi
rectamente convenida en el contrato de Roberto 
de Mares" (Folio 88 del alegato del apoderado 
de Tropical Oil Co.). 

Y en verdad que en -este contrato de concesión 
minera no fue pactada directamente, o mejor 
expresamente la rever,sión, ya que no figQra en 
él .estipulación alguna, que aparezca expresada 
en el contrato, acerca de la reversión mencio
nada. 

Empero la afirmación de que indirectamente, 
es decir, implícitamente no existe la reversión 
en ese contrato, mal podría aceptarse a priori 
eri este fallo. 

Para admitir la inexistencia de obligación al
guna respecto a reversión .en el contrato de 
1905, preciso sería demostrar que cuando fue 
celebrado tal contrato de concesión, no estaban 
en vigor los preceptos legales que, para -e·ste gé
nero de contratos, instituían la reversión gra
tuita a favor del Estado. 

Sabido e·s, en efecto, que en armonía con el 
artículo 38 de la Ley 153 de 1887 "en todo con
trato se entenderán incorporadas las leyes vi
gentes al ti·empo de su celebración". 

E-studiadas en sí mismas las di-sposiciones le
gales que fueron. antes transcritas pertenecientes 
al Código Fi·scai de 1873, se llega a la conclu
sión de que ·en los contratos respectivos, sa:lvo 
naturalmente el caso d·e que se resolviera .some
terlos a la aprobación del Congreso, debían 
desde luégo contener .expresa o tácitamente la 
estipulación .sobre reversión, so pena de incu
rrir en ilegalidad en la celebración del contrato 
acordado. 

Mas podría pensarse en_tonces que el artículo 
59 de la Ley 30 de 1903 derogó en forma tácita 
los artículos 1116, 1117 y 1118 del Código Fis
cal de 1873, y ·especialmente este último, que 
señala la-s estipulaciones básicas de los contra
tos de conoesión de explotaciones minera-s. 

A juicio de la Corte no es concebible siquiera 
que tales disposiciones hubieran quedado táci-

tamente derogadas merced al expresado artículo 
5•, toda vez que son ellas las del Código Fiscal 
que se rcfie'l·cn a las minas de carbón, etc., y 
como ya se vio, el propio artículo 3• de esa Ley 
estatuye que "las disposiciones del Código Fis
cal refer-entes a minas de carbón se aplicarán 
también a los depósitos de asfalto de cualquier 
clase, consi·stencia o color, y a las de petróleo O· 

aocite mineral de .cualquier grado o clase, y gas 
natural, y a cualesquiera otros productos de la 
misma o análoga naturaleza". · 

Argumento éste que se vigol'iza aún más con 
la consideración ele que el articulo 8q de esa· 
misma Ley, 30 de 1903, declara expr·esamente 
derogadas varias disposieione·s legales; y, con 
respecto al Capítulo JU, Título XIY del Código 
Fiscal ele 1873, en el cual se hallan los trans
critos artículos 1116, 1117 y 1118 del Código
dicho, simplemente los sefíala como adicionados 
y r-eformados, adición y reforma tocante, como 
es obvio, con la asimilación de las minas de pe
tróleo, etc., a las de carbón y con la obligación 
de •someter los contratos de concesión a la apro
bación del Cong1·eso. 

Dicho artículo 8• de la Lev 30 de 1903 dice 
textualmente así: · 

''Artículo 89 Quedan r-eformados los artículos 
142 a 145 del Código de Minas, derogado-s los De
cretos números 495 de 1!)01 y 722 de 1902, y 
adicionados y reformados el Capítulo III, Título 
XIV del Código Fiscal, y derogadas las di·spo.si
cione-s legales contrarias a la pres-ente Ley." 

Y -en tales circunstancias la única interpreta
ción razonable de los artículos 3?, 5° y 8Q de la 
Ley 30 de 1903 en ·relación con .los artículos 
1116, 1117 y 1118 del Código Fiscal de 1873 es 
la de que, a partir de la vigencia de la mencio
nada Ley 30 de 1903, cuando -se pactara un con
trato de concesión "sobre explotación de Ja.s mi
nas de carbón, depósitos de asfalto, petróleo o 
gas -natural" pertenecientes .a la Nación, aunque 
en él .se contuvieran expr-esa o tácitamente la-s 
estipulacion-es indicadas en el articulo 1118 del 
Código Fiscal, no serían .efectivos y pe·rfectos 
e·sos contratos sin la aprobación del Congreso; 
o en otros términos, que no podrán ejecutarse sin 
la aprobación previa del Congreso mismo. (Ar
tículo 5• de la Ley 68 de 1870). 

¿0 ·sería que en el año de 1905 y por minis
terio de los ya transcritos artículos 29, letra $), 
y 5° del Decreto legislativo número 34 de 1905, 

_ que facultó al Gobierno para otorgar privilegios 
en la explotación de asfalto y aceites minerale-s, 
sin nece·sidad de llevarles luégo a la aprobación 
del Cuerpo Legislativo, derogó los transcritos 
artículos 1116, 1117 y 1118 del Código Fiscal de 
1873, en términos tales que los privilegios, con
cesiones o permisos e-statales que en esa époc:t 
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llegara a dar .el Gobierno sobre explotación de· 
asfaltos y aceite-s minerales, quedarían exentos 
de la reversión, por ejemplo, y de las d·emás exi
gencias del artículo 1118 citado del Código Fis
cal de 1873, sobre participación del 15% en· el 
producto neto de la .explotación y ,sobre duración 
de la concesión? · 

Es decir, que, según la hipótesis que se con
templa, los artículos 29,.Jetra ·S) y 59 del referido 
Decreto de 1·905 vinieron a derogar, entonces 
sí, el artículo 1118 del Código Fiscal de 1873, en 
términÓ·s tales que, al -ser concedido ·el privilegio 
o concesión contenido en el contrato de 1905 
celebrado con -el Úñor De Mares, no se pactó en 
él la r-eversión por haber quedado derogado el 
ordinal 2• del artículo 1118 del Código Fiscal de 
1873, que instituía lá reversión, y merced preci
samente al mandato de las aludidas disposicio
nes del Dec·reto legislativo número 34 de 1905. 

Mas hé aquí que •SÍ la Ley 30 de 1903 no de
rogó el articulo 1118 del Código Fiscal de 1873, 
tampoco lo derogaron las referidas disposicio
nes del Decreto legislativo del año de 1905. 

Fue dictado ese Decreto en armonía con la 
autorización contenida en el artículo 121 de la 
Con-stitución de 1886 ( consúltase también artícu
lo 117 de la nueva nomenclatura), disposición 
que reza así: 

"Artículo 121. En .Jos casos de guetTa exte
rior, o conmoción interior, podrá el Presidente, 
previa audiencia del Consejo de Estado y con la 
firma de todo-s los Ministros, declarar turbado el 
orden público, y en estado de .-;itio toda la Re
pública o parte de ella. 

"Mediante tal· declaración, quedará el Presi~ 
dente investido de las facultades que le confie
ren las leyes, y, en su defecto, de las que le da 
el Derecho de Gentes, para defender los· dere
chos de la Nación o reprimir -el alzamiento. Las 
medidas ·extraordinarias o decretos de carácter 
provi-sional legislativo que, dentro de dichos Jí. 
mites, dicte el Presidente, serán obligatorios 
siempre que Heven la firma de todos los Minis
tros. 

"El Gobierno declarará restablecido el orden 
público luégo que haya cesado la perturbación o 
el peli~ro exterior; y pasará al Congreso una 
exposición motivada de .sus providencias. Serán 
responsable.s cualesquiera autoridades por los 
abusos que hubieren cometido, en el ejercicio 
de facultades ·extraordinarias." 

Por obra de la incompatibilidad perfecta de 
las dispo·siciones respectivas, nadie r-evoca a 
duda que ese Decreto legi·slativo dejó insubsis
tente o derogó en realidad el mandato del a•r
tículo 59 de la Ley 30 d-e 1903 sobre obligación 
de someter a la aprobación del Congreso los 

contrato-s sobre conce.sion de explotación de pe
tróleos de propiedad nacional. 

Pero vigente en 1903, s·egún quedó antes indi
cado, el' artículo 1118 del Código Fiscal, ¿tuvo 
también, el Decreto legislativo número 34 de 
1905 el alcance de derogarlo? 

Mas ¿en cuál parte, -se pr-egunta, de ese Decreto 
legislativo, aparece derogada aqúella disposición· 
legal? · 

La· mera circunstancia extrínseca de que el 
Decreto eliminara la intervención del Congreso, 
quedando así el contrato simplemente libre del 
requisito de la ulterior aprobación del Congreso, 
¿significa acaso que ·el Ejecutivo tenía plen.as fa
cultades para prescindir de leyes normativas, 
como e.J artículo 1118 del Código Fiscal de 1873, 
y por haber quedado .en realidad derogada tal 
disposición legal merced .a aquel Decreto legi·s
lativo? 
· Fue expedido, como ya -se dijo, ·el Decreto de 
que se viene hablando, bajo la vigencia ·del an
tiguo artículo 121 de la Constitución de 1886, y 
en uso de las atribuciones en él conferidas. No 
aparece en •el texto mismo de dicho Decreto -le
gislativo disposición alguna derogatoria del ar
tículo 1118 del Código Fiscal de 1873. 

Cierto •e·s que en la aplicación del articulo 121 
de la Constitución de 1886, antes transcrita, se 
admitía en aquella época (1905) que el Presi
dente, mediante decretos que debían Hevar la 
firma de todos los Minfstros, podía derogar los 
preceptos legales, mas se repite que en el caso 
que es materia de estudio, el Decreto legislativo 
número 34 de 1905 no contiene disposición al
guna sobre derogatoria del referido artículo 1118 
del Código Fiscal en dicha época vigente, de
rogatoria, que como se ·sabe ya, sólo podía ha
cerse entonces merced a decr-eto legislativo sus
crito por todos los Ministros del Despacho eje-
cutivo. · 

De consiguiente, si expresamente no se consig
nó la ·estipulación ,sobre reversión en el contrato 
celebrado con el señor De Mares, en manera al
guna sign]fica ello que hubiere qÚedado tal es
tipulación excluida del contrato dicho. 

Quedó entonces implícita en ·el mismo, y ello 
merced al contenido de los artículos 38 de la 
Ley 153 de 1887 y demás disposiciones legales 
concordantes aplicables al ramo contractual, y 
en calidád de ·estipulación propia de la natu
raleza del contrato en con-sideración. (Véanse 
artículos 1501 y 1621 del Código Civil). 

Es como ·si hoy -en armonía con lo e·stablecido 
-y· valga ello sólo por vía de ejemplo- en el 
artículo 682 del Código Civil, disposición legal 
actualmente vigente, s·e diera contractualmente 
un permiso temporal para construcción de obra·s 

·en sitios d~ propiedad del Estado y se hubiera 



dejado de mencionar en tal contrato expresa
mente lo . que estatuye ·el inciso 2'1 del mismo 
artículo 682 citado. 

Pues bien: esa falta de mención expreiSa, esa 
omisión de la reversión prevista en el ref·erido 
inciso 2° de este artículo, no podría mirarse en 
manera alguna como impedimento para que tal 
reversión se operara como ·estipulación implí
citamente comprendida en el contrato celebrado. 

El mencionado inciso 29 del artículo 682 reza, 
en efecto, así: 

"Abandonadas las obras o terminado el tiem-· 
po por •el cual ,se concedió el permiso, se resti
tuyen ·ellas y el suelo, por ei mini,sterio de la . 
1 e y, al uso y goce privativo de la Unión, o al 
11so y goce general de los habitantes, según pres
criba la auto·ridad soberana. Pero no \Se •entien
de lo dicho si la propiedad del suelo ha sido 
concedida expresamente por la Unión." 

Y aparece asi que el fenómeno de la rever·sión 
en general ha constituido en Colombia una de 
las prerrogativas del Estado cuando éste hace 
concesiones de carácter temporal. 

Pero hay más: y es que constituye también 
principio inconcuso de nuestro derecho público 
el que jamás podría admiti-rse la existencia de 
una renuncia tácita en un contrato celebrado 
con el Gobierno y aun en los aprobados por el 
Congreso cuando se trata de las prerrogativa·s 
propias del Estado; y menos aún podría admi
tirse una renuncia tácita cuando el Estado, por 
conducto del üobierno, hace concesiones, otorga 
wivilegios o da permisos. Principio es éste, por 
lo demás, de aceptación universal, como es bien 
-sabido. 

La renuncia, .si llegara a existir, tendría que 
\Ser ·expresa y no hecha simplemente por el Go
bierno, sino nece·sariamente constante en un 
acto expedido por el Cuerpo Legislativo del Es
tado. 

De donde se sigue que la mera circun~Stancia 
ele que en el contrato de 1905 sobre concesión 
(véanse principalmente cláusulas 1\ 2~, 3!J., 4", 
5", 9'', 10• y 12• del contrato de 1905), o privi
legio minero (letra s) del artículo 29 del Decre
to legislativo de 1905), se hubiera ·señalado v 
en armonía con el artículo 1118 del Código Fi~
cal de 18'73 una participación para el Estado 
del 15% del producto líquido (ordinal 39 del 
artículo 1118) y una duración en todo ca,so o 

menor del máximo de 50 años (ordinal 1° del 
artículo 1118) y ·Se hubiera omitido mencionar, 
de manera expresa, la rever-sión en ese mismo 
artículo instituida, no significa •en manera algu
na ·esa circunstancia la exclusión de la cláusula 
de reversión, reversión ésta que constituye una 
de las más genuinas prerrogativa-s del Estado 

en e·ste género de concesiones. Y es aquello así 
por cuanto lo· tácito, al ·estar instituido por ley, 
debe considerarse incorporado en el acto respec
tivo y con el mismo valor jurídico que lo que 
allí figura en calidad ele expreso. 

Y mirando la cuestión por el aspecto prác
tico en Colombia, se compr·encle que, tanto en 
1905 como ocurre hoy misino, un contrato como 

· el celebrado con el señor De Mares no es con
cebibl-e que llegara a perfeccionarse sin una 
gestión inicial y escrita de parte del interesado 
en obtene·r la concesión, y en la cual -el ·Solici
tante o proponente admitiera ponerse bajo la 
Iey, es decir, someterse a ·ella en relación con el 
objeto de su solicitud de concesión. 

Y en tales circunstancias la posterior omisión 
en el acto jurídico de la concesión de un punto 
o exigencia pr·evisto por la ley misma, en ma
nera alguna ·significa la existencia de un pacto 
efectivo y expre·so de prescindir del mandato 
legal y de convenir precisamente lo contrario 
a lo que ese mandato legal •estatuye. Y en el caso 
absolutamente improbable de la existencia de 
ese pacto, que sería írrito, desde luego en ne
gociaciones de este género, parece incontrover
tible que quien alegue su o existencia haya de 
demostrarla con la·s pruebas preestablecidas y 
escritas que ·son de rigor, pruebas que, en fm·ma 
alguna, existen en este proceso. 

Lo qi.Ie se deja expuesto ha llevado a la Sala 
a la plena convicción de que el contrato de con
cesión o privilegio del·año de 1905, celebrado 
con el ~Señor De Mares, lleva implícita y por 
mandato legal la estipulación sobre reversión, 
establecida por el artículo 1118 del Código FiiS
cal d·e 1873 referente a la empresa de explota
ción de las minas con refinación del petróleo 
extraído de ellas. 

Y de ahí que haciendo aquí nuevamente alu
sión a la cláusula 21!J. del contrato de 1919, se 
tiene que la reversión d~Jl modelo de póliza, 
que prácticamente concuerda con la del artícu
lo 1118, ordinal 2º del Código Fiscal de 1873, no 
•solamente no es incompatible con el contrato 
de 1905, ·sino que, por el contrario, implícita
mente y por ministerio de la ley (artículos 38. 
de la Ley 153 de 1887, 1501 y 1621 del Código 
Civil), estaba comprendida en ese contrato de 
1905. 

Y además quiene·s aceptaron el traspaso de 
1919 en nombre de la Compañía cesionaria Tro
pical Oil Company, mal pudieron, al hacerlo, 
p·re.scindir de estudiar las bases legales que sus
tentaran el contrato traspasado, a efecto de in
formar.se de todo· aquello que legalmente estaba 
implicado en él y que el Gobierno no podía 
variar en perjuicio de la Nación. 
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Habrá de observarse, ante·s de terminar el 
presente capitulo del fallo, que para llegar a un 
conocimiento práctico, •Si así vale decirlo, de 
que el Gobie·rno Nacional consideraba, desde 
luego con toda razón, durante la· vigencia del 
Decreto número 34 de 1905, que subsistía enton
ces el mandato legal del artículo 1118 del Códi
go Fiscal de 18713, baste· hacer referencia a los 
contratos de concesión minera celebrados en 
aquella epoca. 

Sea el caso de citar a e.ste re·specto, y en pri
mer termino por su importancia, la llamada Con
cesión Barco, cuyo contrato fue celebrado poco 
más de un mes antes que el de la Concesión de 
Mares (véase Diario Oficial número 12170, de 2 
de agosto de 1906); y en aquél no sólo se me'n-

. ciona la reversión, sino que en el texto mismo 
de tal contrato fueron expresamente invocados 
como razón o fundamento de su contenido los 
artículos 1117 y 1118 del Código Fiscal de 1873. 

Pueden consultarse además, a este respecto, 
Jos siguientes contratos: 

El celebrado el 10 de julio de 1905 con el señor 
José Manuel Goenaga. (Diario Oficial número 
12680, de 27 de junio de 1906) sobre explotación 
de hulleras y fuentes de petróleo en el Litoral 
Atlántico; el celebrado el día 19 de julio de 1905 
con la Compañía empre·saria del camino del Ca
rare •sobre ·explotación de hulleras (Diario Ofi
cial número 12730, de 28 de agosto de 1906); el 
celebradd el 6 de .septi-embre de 1905 con los 
señores Carlos A. Restrepo y José J. Toro y 
otros. sobre ·explotación de hulleras, minas de 
asfalto, etc., en el antiguo Departamento de Ga
lán (Diario Oficial número 12470, de 12 de oc
tubr·e de 1905). Contratos todos estos de fecha 
anterior inmediatamente al de la Concesión De 
Mares y en cuyo texto se dice siempre expre
samente tener a Ja vista los artículos 1117 y 
1118 del Código Fiscal de 1873 y ·se pacta la re
versión. 

En calidad de contratos perfeccionados con 
posterioridad a la concesión De Mares pueden· 
citarse el celebrado con el doctor Mode.sto Gar
cés el 10 de ago·sto de 1906 ·sobre explotación 
de hulleras en el Litoral del Pacífico (Diario 
Oficial número 12688 de 15 de septiembre de 
1906) y el celebrado con el doctor Francisco 
Sorzano el 9 de junio de 1906, sobre explotación 
de huHeras y depósitos de asfalto en Santander 
(Diario Oficial número 12704, de 12 de noviem
bre de 1906). También en estos últimos se pactó 
la reversión y en el primero de ello·s se hace· 
además expre·sa referencia, en ·el texto ·mismo 
del contrato, a los artículos 1117 y 1118 del Có
digo Fiscal de 1873. 

2" La reversión es incompatible con la noczon 
"abstracta y general" de la concesión temporal 
para la explotación de petróleo, por ser ésta un 

contrato de arrendamiento. 

A·cerca de est·e tema se pronuncia en su ale
gato el señor Procurador Delegado en lo Civil 
así: 

"l-Es manifiestamente ·equivocada la tesis de 
que el contrato sobre explotación de petróleos 
de propiedad nacional ·es de arrendamiento. La 
explotación de las minas en general, y de los 
yacimientos de petróleo ·en partícula~·, consume 
y agota la sustancia de la cosa materia del con
trato, consumo y agotamiento q!Ie se oponen a 
la esencia del arrendamiento. Lo que en los 
contratos de explotación de petrói·eos se con
cede no .e.s ·el goce del terreno para restituirlo en 
el mismo ·estado ·en que se recibe. Es algo más: 
la propiedad de los productos de la explotación 
una vez extraídos del subsuelo y por un lapso 
d·e tiempo generalmente largo. De tal suerte que 
el concesionario extrae el producto para sí. Y 
con tal extracción afecta la sustancia misma 
del objeto materia del contrato haciéndose due
ño de una parte de dicha sustancia. La explota
ción, que generalmente se concede por largo 
tiempo, produce el agotamiento de la mina. 

"Nada importa que por ciertas leyes, en des-
1\cnerdo con la moderna orientación del dere
cho; por destacadas personalidade·s, y aun por 
la expresión literal del contrato, .se le haya dado 
impropiamente ·la denominación de arrenda
miento. Lo-s contratos no derivan su esencia del 
nombr.e que quiera dárselcs, sino del conjunto 
de elementos jurídicos que entran en su fo·rma
ción. Si, verbigracia, una persona dice dar a otra 
en calidad de arrendamiento una cosa determi
nada para que la use gratuitamente, el contrato 
no .será de arr.endamiento, por más que así se le 
llamé, sino de comodato. Del mismo modo, si dos 
personas dicen celebrar un contrato de mandato 
por medio del cual una d·e ·ellas se obliga para 
con -la otra a construir una obl'a material, el con
trato será de arrend·amiento de obra (locatio 
operis faciendi) y no de. mandato, aun cuando 
las partes le den impropiament·e esta última de
nominación. 

"Tampoco se ha alegado ·siquiera, mucho menos 
se ha demostrado, que ·el de·recho de reversión 
pugne con cláusula alguna ·especial del contrato 
de traspaso de 1919, para que, por tal causa, 
se ·entienda excluido de la estipulación hecha en 
la cláusula XXI de dicho contrato, que se dejó 
transcrita. 

"H-Es igualmente equivocado creer que por 
cuanto ·el Consejo de Ministros éonceptuó, en 

su sesión de 14 de junio de 1919, que debía pres-



cindirse de la revers10n a cambio de la apro
bación de las futuras prórrogas por el Congreso, 
quedó efectivamente excluido del contrato aquel 
derecho, y .sustituido con la cláusula XII. Voy a 
demostrarlo: 

" •• o.- •••••• o •• o o •• o •• o o ••••••••••••••••• 

"b) A pesar del concepto del Consejo de Mi
nistros, el hecho fue que no se declaró excluida 
del contrato la reversión. Y como según quedó 
plenamente demostrado, tal derecho no se opone 
a la esencia_ del contrato de concesión, rto hay. 
por qué ·entenderlo ·excluido en virtud de lo dis
puesto ·en la parte final de la cláusula XXI del 
contrato; 

"e) Tampoco puede entenderse excluido táci
tamente del contrato el der·echo de reversión por 
incompatibilidad con lo estipulado en la cláu
sula XII. Tal incompatibilidad no existe. En di
cha cláusula no ··se dijo que a cambio del dere
cho de rever·sión se estipulaba la formalidad de 
la aprobación de las futuras prórrogas por el 
Congreso. No: lo dispuesto en la cláusula XII 
no fue •sino la incorporación expresa de una 
norma legal en el contrato; la del artículo 2Q 
de la Ley 75 de 1913, ya citada, aplicable como 
era a Ia prórroga de los contratos, según quedó 
demostrado. Y no hay por qué ·entender que se 
estipuló el cumplimiento de una norma legal a 
cambio de la inobservancia de otra· norma legal,
Que a ello conduc-e la tesi·s de la parte deman
dada. 

"d) La Compañía se sometió expr·esamente 
por la cláusula XXI del contrato a las estipula
ciones del modelo de póliza de 1916, entre las 
ruales se rncuentra la del artículo 102 referente 
al derecho de reversión, sin otra salvedad que 
la de ser incompatibles con las estipulaciones 
del contrato de concesión o con las nuevas del 
contrato de tra·spaso. 'Ya quedó demostrado cómo 
no existe incompatibilidad alguna a este respec
to. Luego la cláusula de rever.sión quedó incluí
da entre las estipulaciones del modelo de póliza 
a que expresamente se sometió la Compañía" 

La tesis sustentada por el sel1or Procurador 
Delegado en lo Civil acerca de que la conce·sión 
temporal minera no puede calificarse jurídica
mente como un contrato de arrendamiento, por 
cuanto la mina en explotación llega a agotarse 
merced a la explotación misma, trata de com
batirla la parte contraria en los .sigui.entes tér
minos: 

"Sin perjuicio de ampliar más adelante la te
sis de que el contrato de la Tropical Oil Com
pany tiene bajo t.odo concepto el· carácter de 
contrato de arrendamiento, con el solo objeto de 
poner de pre.sente desde ahora el origen cuasi 

centenario de la teoría del sefíor Procurador, 
voy a destacar sin comentario alguno la opinión 
de dos expositores clásicos de mediados del si
glo pasado, quienes desde entonces rebatían la 
teoría revivida .en el alegato de la Nación." 

En seguida el autor d·el alegato transcribe las 
opiniones de los antiguos autores franceses Da
lloz y Troplong. 

Parece, en efecto, que los r·eferidos autores 
admiten, según Ja.s transcripciones aludidas, no 
ser verdad que para efectos jurídicos las minas 
se agoten, por cuanto el agotamiento es muy 
lento ·e insensible; pero, aparte de que· esta cir
cunstancia, de que el agotamiento sea lento, no 
prueba contra el hecho del agotamiento mismo, 
exponer aquella razón e.n Colombia para con
cluir que la conce·sión minera colombiana es un 
genuino arrendamiento, precisamente con todas 
las caracteri·sticas de ese tipo de contratos, es in
dudablemente aventurado, ya que en Colombia 
es hoy frecuente que, mediante el ·empleo de pro
cedimientos técnicos de explotación, se hayan 
visto desapareee·r extensa·s zonas mineras de alu
vión,· por ·ejemplo. Y s·e agotan también por la 
explotación los pozos de petróleo; y en un· mo
mento dado, como es bien .sabido, pueden llegar 
a agotarse los de un país entero merced a tal 
explotación. · 

De manera que no tiene valor alguno aprecia
ble ·el argumento de que se viene habfando, pre
sentado para tratar de demostrar que el contrato 
sobre explotáción temporal minera ·SÍ es un ge
nuino y perfecto contrató de arrendamiento. 

En seguida la parte demandada, en el alegato 
al cual se viene haciendo refer·encia, hace tina 
exten·sa relación de actos oficiale·s colombianos 
a partir de antigua data, o sea desde 1823, para 
demosh·ar que en ellos la concesión min·era de 
explotación temporal de minas ha sido denomi
nada arrendamiento. Punto éste que no se con
trovierte siquiera, ·es decir, la existencia de la 
denominación m"rendamiento en los actos ofi
ciales, y aun en el propio contrato de 1919, sólo 
que la Corte cree con 'Cl seño~ Procurador De
legado en lo Civil que "los contratos no derivan 
su esencia del. nombi·e· que quiera dárseles, sino 
del conjunto de dementas jurídicos que entran 
en su formac~ón". 

Se refiere en seguida el señor apoderado de la 
parte demandada a la circunstancia de que en 
julio de 1919, una comisión del Consejo de Mi
nistros, formada por los doctores ~figuel Abadía 
Méndez y Esteban .Jaramillo, en informe ren
dido a la corporación, dijeron: 

'El contrato celebrado entre el Gobierno Na
cional y el ·señor De Mares sobre explotación de 



fuentes de peh;ólco, es a todas luces un 'contrato 
ele aJTendamiento. No puede implicar un dere
cho real de usufructo o de uso, porque las esti
pulaciones esenciales de dicho pacto no guar
dan analogía con ·estas limitaciones aL derecho 
de propiedad. Ahora bien: es sabido que el con
trato de arrendamiento ·engendra. d•erechós o ac
ciones pcrsonalos, pero no origina ningún de
recho real, o sea de aquellos que se ejercen .sobre 
las cosas mismas sin respecto a determinada 
persona ..... " 

Y en v·erdad que el contrato .sobre ·explotación 
tempo·ral de minas ha sido llamado de arrenda
miento, especialmente para evitar que se l·e con
funda con la con·stitución del derecho real de 
us11{nzcto o con otro der·ccho real inmueble. Y 
precisamente, la necesidad de evitar esta confu
sión aparece, de manera obvia, de la transcrip
ción anterior de parte del informe de los Mi
nistros doctores Jaramillo y Abadía Méndez, to
cante a una discusión sobre .suptiestos derechos 
reales nacidos de Ia concesión, di·scusión habi
da, dicho sea ello brevemente, no entr·e ·el anti
guo concesionario y el 'Gobierno, ·sino entre 
aquél y terceras personas. 

Pero en r·ealidad .se. trata de un tipo szzi gene
ris de contrato, simpJ.emente asimilable al de 
arrendamiento, y en el ·lenguaje corriente .se 
acostumbra darle ese nombre de arrendamiento, 
a falta de otro nombre más ad•ecuado. Además, 
cuando ver.sa sobre minas del Estado, .se usa .en 
Colombia, para el contrato .sobre explotación 
temporal de minas la denominación de conce
sión; y, antes de la vigencia del Acto J.egi·slativo 
número 3 de 1910, que abolió la posi·bilidad de 
conceder ciertos privilegios en el país, .se le 
daba también el nombre de privilegio. (V éa·se le
tra ·S), artículo 2", Decreto legislativo número 34 
de 1905). 

Planteada la cue:stión en general de si el con
trato sobre explotación temporal minera ·es o nó 
un contrato de arrendamiento, precisamente para 
poder llegar, en ca·so afirmativo, a la conclusión 

. de que todas y cada una de las di-sposiciones del 
Título 26 "del contrato de amendamiento" co
rrespondiente al Libro 49 del Código Civil y .sin 
discriminación alguna son aplicables a dichos 
contratos mineros de duración temporal, y plan
teada asi e•sa cuestión ante los Jueces, es el mo
nrento de d·eclarar que la Cort•e ·e·stima que dichv 
tipo de contrato no es por todo concepto un ge
nuino contrato de arrendamiento en el .sentido 
que ·S~e acaba de expresar. 

En ·efecto, el contrato .sohr·e ·explotación de mi
nas, a base de una participación y pripcipal
mente a base de una participación en el produc
to líquido (contrato de 1905) en la explotación, 

no encaja perfectamente en el' concepto jurídico 
del arrendamiento. 

Y es que se presenta como de la esencia del 
contrato de a·rrendamiento (artículo 1974' del 
Código Civil) que la cosa arrendada no .sea ftin
gible; empero, como la ·explotación de la mina 
no puede hacerse .sino mediante la extracción 
de los minerales, lo que origina la destrucción 
de la mina misma, ·el requisito de la no fungi
bilidad falla 'en el presente caso. De otro lado, el 
contrato de arrendamiento, que e·s conmutati'Vo, 
supone necesariamente el pago de un pr·ecio al 
arrendado·r (articulo 1973 del Código Civil), 
precio que en un caso como el de Ia concesión 
de 1905, con reconocimiento a favor del Estadó 
de una cuota· del producto liquido de la explo
tación, e·s precio que con frecuencia puede no 
existir en realidad, toda vez que habrá de faltar 
cuando la explotación. de las minas no deje pro
ducto Ur¡uido alguno. 

Finalmente, no es normal en el arrendamiento 
la obligación a cargo de-l arrendatario de ex
plotar, y gozar así de la cosa arrendada, al pa·so 
que .sí es normal en -el contrato sobre explotación 
de minas a base de participación en los pro
ductos como precio para el que hace la conce
sión, la obligación que pesa .sobr·e el concesio
nario de explotar las minas objeto de aquel con
trato. 

Se ha pen·sado en asimHar ·entonces los con
tratos sobre explotación temporal de minas, del 
tipo de la concesión de la Tropical, a la apar
cería de que trata d Código Civil ,en su artículo 
2041, perteneciente al título del arrendamiento. 

Posiblemente existe alguna ·similitud. Mas se 
observa que el legislador mismo en la disposi
ción antes citada Hende a asimilar la aparcería 
misma a la ·sociedad apartándola del concepto 
común del arrendamiento, asimilación que la 
Corte ha reconocido en la forma más amplia 
posible, llegando a admitir que el colono apar
cero está obligado a rendir cuentas precisa
mente como en Ia sociedad (véase número 118, 
tomo li de la Jurisprudencia de la Corte) . 

Pero hay más: en. la aparcería se recogen y 
consumen las cosechas, pero esos frutos .s•e re
producen. En el contrato .sobre explotación de 
min·as se extraen, utilizan y consumen los mine
rales, pero, por ·el contrario, éstos no se repro
duc·en. 

De manera que ·sí el contrato de duración tem
poral sobr.e explotación minera, contrato inno
minado, de peculiare·s características, ha podido 
ser llamado en el lenguaJe corriente mTenda
miento, o bi·en sociedad o asociación, como en 
ve.rdad ha ocurrido, o enajenación o venta de 
muebles por anticipación (artículos 659, 755 y 



1857 del Código Civil), es de una evidencia ab
soluta que mal se le puede calificar judicial
mente y con carácter obligatorio de contrato de 
arren-damiento, al meno.s para el efecto de que 
haya de quedar él irrestl'ictamente gobernarlo 
por las disposiciones del capítulo 26, antes men
cionado, del Libro 4° del Código Civil que trata 
especialmente del contrato de arrendamiento y 
que .es aplicable, ·en general, a los bi·enes sujetos 
al derecho común. 

Y a propósito de considerar el tipo de contra
tos de que .se viene hablando como verdadera 
enajenación o venta de mllebles por anticipación, 
conviene tener en cuenta el siguiente pasaje .de 
una sentencia de la Corte de Casación francesa 
que desde 1857 dijo: 

"En atención a que el arrendamiento de una 
mina consiste, para el arrendatario, en el der·e
cho de extraer y de vender los materiales de·e.sta 
mina, a que la extracción altera nec-esariamente 
la sustancia de la mina que no vuelve a repro
ducirse; a que tal convención constituye real
mente un contrato de venta y no un contrato de 
arrendamiento que permite al arrendatario go
zar de los frutos del innmueble arrendado, fru
tos que se reproducen anualmente". En virtud de 
estos considerando·s llega la Corte francesa a la 
conclusión de que los contratos de arrendamien-. 
to o concesión de minas constituyen verdadero·s 
contratos de compraventa de bienes muebles 
por anticipación. 

Observa Aguillon, el autor clásico en materia 
de legislación d-e minas en Francia, en su obra 
Législation des Mines Franr;ais el Etrangere, to
mo I, página 208, que la Corte de Casación fran
cesa ha considerado siempre la amodiation (con
cesión en forma de aparcería) de una mina, como 
una venta mobiliaria, cualqui·era que pueda ser 
la calificación que las partes hayan podido da·r 
a sus contratos y cualesquiera que puedan ser 
las cláusuJa.s sobre las cuale·s la concesión haya 
sido con:s·entida o aceptada. 

Por lo demás, como es bien sabido, los trata
distas modernos llaman muebles por anticipa
ción a cierta categoría de bienes que compren
de determinadas cosas que están incorporadas 
al suelo y .son, por consiguiente, inmuebles por 
su naturaleza, pero que estando destinadas a 
ser próximamente desprendidas y convertidas 
en mobiliarias, se les trata de·sde cierto punto de 
vi·sta como múebles, porque se les mira, no en su 
estado actual como unidas a la tierra, sino en 
su estado próximo, como di,stintas y separadas. 
Se les puede llamar muebles por anticipación, 
puesto que en ·el momento en que tiene lugar la 
aplicación de r·eglas especiales hechas para ellas, 
son aún inmuebles por natural·eza (véase Pla-

niol y Ripert, Droit Civil, tomo III, páginas 101, 
número 122, edición de 1926). 

"Las materias minerales contenidas en ·suelo 
son consideradas como muebles, según dicen los 
mismos autore.s, cuando son el objeto d·e una 
venta, porque se les considera no en su ·estado 
actual, sino en la forma que tendrán cuando •sean 
de·spr.endidas. Es en cierta manera una venta de 
cosas futuras." (Véase número 105 de la misma 
obra citada). · 

De manera que, en esta.s circunstancias, soste
ner ·que el contrato de que aquí se trata, es de
cir, el de 1905, fue un genuino contrato de arren
damiento y pre'cisamente para que se J.e aplique 
el artículo 1994 del Código Civil, y pugne así se
gún las pretensiones de la Conl"pañía demanda
da, con el conc-epto de rever.sión, -equivale a 
desconoc-e'r en absoluto las cm·acterísticas pro
pias de la concesión temporal minera que en 
Colombia confiere el Estado. ~1as ha de adver
tirse ahora que el punto de saber .si un contrato 
sobr·e explotación temporal de minas es o nó un 
contrato de arrendamiento de la mina, aparece 
aquí y dentro de e.ste proceso, como un tema 
simplemente académico. · 

En efecto, celebrado ese contrato entre parti
culares, bien pudiera admitirse que se le apli
quen las normas generales del contrato de arren
damiento, ·en cuanto no pugnen con ciertas ca
racterística.s propias de ·ese contrato sui generis 
originadas de 1[\ naturaleza misma de las minas 
y de la industria minera, en sí misma conside
rarla, y en cuanto no pugnen tampoco con las 
estipulaciones especiales, en concreto, del con
trato celebrado. 
· A propósito de estas estipulaciones, aunque en 

principio al arrendador deba corr·esponder pa
gar las mejoras de la mina arrendada puestas 
por el arrendatario y, al terminar el contrato 
de arrendamiento y ser devuelta la cosa arren
dada a.J arrendador;· no estarí::¡ vedado .como 
contrario al orden público, sino por el contra
rio, perfectamente acorde con los principios, el 
que las partes contratantes pactarán una rever
sión gratuita de _las instalaeiones de la mina a 
favor del arrendador particular referido. 

Mas tratándose ya de la concesión temporal o 
privilegio como antes se le llamaba también, 
para la explotación de minas del Estado y es
tando instituida para ellas la rever,sión, y aun
que al contrato de conce,sión se le denomine 
arr·endamiento (lo que desde luégo no ocurre en 
el contrato de 1905), no existe ni el más leve 
fundamento para admitir que no puede tener 
aplicación en él la cláusula de reversión gra
tuita a ·favor del Estado, bien e·sté implícita, o 
bien expresamente consignada en tal contrato. 



ANTECEDENTES DEL CONTRATO DE 1919 
EN PUNTO DE REVERSION.: 

Cuando fue c-elebrado el contrato de 1919, que 
como ya ·Se vio, es adicional y modificativo del 
de 1905 y no ·de mero traspaso de éste, regía la 
Ley 75 de 1913, la cual estatuía lo siguiente en 
sus· artículo·s 19 y 2•: 

"Ley 75 de 1913. 

"Artículo 1• La Nación ·se reserva. la propie
dad de los depósitos y fuentes de petróleo y de 
hidrocarburos en general, situados en terrenos 
baldíos o en las que por cualquier otro título le 

·pertenezcan." 

"Artículo 2Q ·Mientras' se expide una ley que 
reglamente la denuncia y adjudicación .de fuen
tes de petróleo e hidrocarburos en géneral, situa
das en t·errenos baldíos, ·sólo •Se podrán hacer 
concesiones temporales de dichos bienes en vir
tud de contratos aprobados por el Congreso." 

Y de tal manera armonizaba con los contratos· 
sobre explotación de petróleos la ·estipulación 
de la cláusula tocante a reversión, que los ar
tículos 9• y 10 del Decr·eto 435 de 1916, no obs
tante referirse en general dichos artículos a la 
reglamentación de( artículo 110 ya mencionado 
del Código Fiscar, tocaban también con los con
tratos .sobre· petróleo.s, según resulta de relacio
nar debidamente las disposiciones aludidas del 
Decreto mencionado. 

Tale·s artículos 99 y 10 del Decreto número 435 
de 1916 son del siguiente tenor: 

"Artículo 9• Por el Ministerio de Obras Públi
cas se harán imprimir, en edición oficial para 
el uso del Ministerio y de los intere.sados, mo
delos de póliza, de acuerdo con lo prescrito 
por este Decreto, que servirán para la celebra
ción de los contrato·s re.spectivo·s." 

"Artículo 10. Respecto de los contratos que 
deben someterse a la aprobación del Congreso, 
como son los referentes a ·explotación de minas· 
de petróleo, de asfalto, explotación de lechos de 
ríos, etc., a más de la cláusula que ·en ellos debe 
introducirse, "de conformidad con el artículo 32 

· del Código Fi·scal, y de las disposicione.s legales 
pertinentes, :se tendrá~ .en cuenta las disposi
cione.s de este Decr.eto." 

De man·era que, en armonía con los artículos 
!}• y 10 transcritos del Decreto de 1916, aun 
respecto a los contratos sobre petróleos que de
bían ·sometense a la aprobación del Congreso, 
había obligación a cargo del Gobierno de pactar 
en ellos la cláusula de reversión de que trata el 
artículo 10 del modelo de póliza, articulo cuyo 
texto fue anteriormente copiado en ·este fallo. 

Por donde se echa de ver que mal puede sos
tener·se que la noción de reversión fuera incom
patible ·en el' año de 1919, como tampoco lo es 
hoy, de acuerdo con las leyes vigentes que la 
imponen, con la noción de concesión temporal 
minera en materia de petróleos. 

No existe, por tanto, ni ha exi·stido tal incom
patibilidad a Ia luz de la legislación colombiana 
como acaba de demostrarse, ni existe tampoco a 
la luz de lo.s principios jurídico-económicos que 
gobiernan la materia, consid·erada en abstracto, 
toda v·ez que siendo de carácter temporal la con
cesión dada por el Estado en ·relación con la 
explotación de las mina·s que le pertenecen, y 
si·endo de otro lado Ia industria de explotación 
minera propiamente dicha, una industria de in
t·erés general, que consiste en la extracción y 
aprovechamiento adecuado de bienes que cons
tituyen. parte integrante de la riqueza pública 
nacional, perf·ectamente se acomodan esas ca-

. racterí.sticas al fenómeno de que, al cesar la 
concesión temporal, no hay lugar a suspender la 
explotación iniciada, sino a que, ipso {acto, pue
da continuar la explotación sin tropiezos, en be
neficio de la riqueza pública, ·en primer término, 
y luégo también en beneficio del Erario Nacio
nal y contando para ello la Nación con las ins
talaciones y montajes ·existentes, necesarios para 
poder continuar tal explotación y que pertene
cían al concesionario. Montajes e insta1acione·s 
de no muy gran interés para quien ce·sa en la 
explotación, qui·en en el desarrollo del negoCio 
ha tenido posibilidad de amortizar el capital 
invertido en ellas y de mucho interés tanto eco
nómico en general como patrimonial, para el 
Estado que, dir·ecta o indirectamente, habrá de 
continüar ta-l ·explotación. 

De todo lo cual se sigue que la reversión no 
solamente no es incompatible con la naturaleza 
principalmente económica del contrato sobre ex
plotación temporal de· una mina sino que, por 
el contrario, consulta cumplidamente esa natu-
raleza. · 

Pero vo-lviendo a· los antecedentes inmediatos 
del contrato de 1919, no habrá de olvidarse que 
la Re-solución de 20 de junio de 1919, tiene entr·e 
sus consideran dos el siguiente: 

" 
59 Que e'l honorable Consejo de Ministros, .en su 
sesión de 14 de los corrientes, aprobó, a moción 
del señor Ministro del Te·soro, una proposición 
en virtud de la cual se acordó: a) Que la par
ticipación del Gobierno én la exp-lotación de ta
les ·fuentes .sea del 10% del producto bruto; y 
b) Que se prescinda de la condición en vista de 
la cual ai vencimiento del té,rmino de la con
cesión deb\m pasar a ·ser propiedad de la Na
ción los útiles, '·enseres y materiales de ~a em-
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presa, y en lugar de ella ·se ponga que s~ fuer·e el ' 
caso de otorgar una prórroga se pactara oportu
namente entre el Gobierno y la Compañía ce
sionaria los término:s y condiciones d·e ella Y 
se someterá a la aprobación del Congreso." 

Pero de otro lado en la misma Resolución ele 
20 de junio de 1919, y en <'ill parte dispositiva 
mi.sma ·Se halla entr·e 1as condiciones impuestas 
por el Gobierno, para la aprobación del traspa
so, la sigui·ente: 

" ..... 9~ Que la Compañía acepte igualmente 
las demás condiciones exigidas por las leyes y 
las especificadas en el Decreto ejecutivo núme
ro 435 de 1916, y el modelo de póliza, publi'cados 
en el Diario Oficial número 15740, de 10 de mar
zo del mi·smo año, refer.ente a las causales de 
caducidad de1 contrato, a la fianza y multa, al 
sometimiento a lo.s Jueces y Tribunales de la 
República, a la renuncia expresa a entablar re
clamación diplomática, a respetar los derechos 
de terceros legítimamente adquiridos, y demás 
estipulaciones contenidas ·en dicha póliza, en 
cuanto no fuer3n incompatibles con las estipu
laciones del contrato de concesión y con las pre
sentes modificaciones". 

Cumple observar ahora que hay constancia en 
el expediente de los términos precisos de la pro
posición del señor Mini·stro del Tesoro aproba
da por el Consejo de Ministros el 14 de junio 
de 1919 y referente al tema de kl participación 
del 10% ·del producto bruto, y "b) Que se pres
cinda de la condición en yirtud de la cua'l al 
vencimiento del término de la concesión deban 
pasar a ser propiecl3d de la Nación los útiles, 
enseres v .mat·eriales de la empresa, y en lugar 
ele ella s'c ponga que si fuere el caso de otorgar 
una prórroga, ·Se pactarán oportunamente entre 
el <Gobierno y 13 Compañia cesionaria los tér
minos v condiciones de ella y se someterá a la 
aproba~ión del Congreso". 

Habrá de observarse de paso que el conside
rando número 5?, antes transcrito, de la R-eso
lución de 20 de junio de 1919, como puede com
probar·sc con la simp1e lectura del contenido 
integro de dicha Resolución, constituye sólo par
te integr3ntc de los seis considerandos de és
ta entre Jos cuales hay algunos en absoluto ex
trÍnsecos al contenido d·e lo qu~ fue impuesto, 
ya en la parte dispositiva misma de la Reso
iución en calidad de condiciones indispensables 
para el traspa·so, y de lo que, en ·consonancia 
con ·esta·s condiciones, fue pactado luégo en el 
contrato ele 25 de agosto de 1919, cuales son, por 
ejemplo, los considerandos ref~r·entes a que la 
Asamblea de Santander y la Camara de Comer
cio de Bucaramanga habían solicitado el que se 
aprobara el traspas<5 en referencia. 

Poi· no existir en el proceso información acer
ca de lo que dijera, en sus términos expresos, 
el preciso proyecto de resolu.ción so~n~tido el 
14 de junio de 191•9 al Conse¡o de_ ~~mstros Y 
cuyo estudio dio lugar a la propos1C1on del se~ 
ñor Ministro del Tesoro que acaba de ser trans
crita, r·esultando en tal virtud obscuro Y sin 
explicación apar.ente d que lo tocante ~ la con
dición .sobre rever·sión se presentara vmculado 
a la cuestión de prórroga del contrato Y a la 
aprobación de ésta por el Congreso, vinculación 
que· resulta de los términos expreso~ de. tal pro
posición ·según acaba de verse, cons1de~~ la Sala 
que, dada la importancia de la cue~twn. Y en· 
atención principalmente a ella, deb1a ~hctarse 
un auto para mejor proveer, el cual efectivamen
te fue dictado con fecha 18 del pasado mes de 
agosto. 

En la inspección ocular por tal auto decreta
da, que tuvo lugar en ·el ~finisterio de :\-Iinas Y 
Petróleos ·el día 28 del expresado mes de agosto, 
con asistencia de los Magistrados .que componen 
la Sala, de los repre·senta'ntes de las parte.s liti
gantes y de los testigos actuarios nombrad_os por 
la Corte doctores Eduardo 'Restrepo Saenz Y 
José He;nández A.rbeláez, fueron leídos algunos 
documentos que constituyen antecedentes .. del 
contrato de traspa.so celebrado e'l 25 de agosto 
de 1919. De varios de los documentos leídos se 
tomaron copias fotostáticas que obran hoy en 
el proceso. 

Entre ellos tie~en .singular importancia un 
proyecto de resolución, escrito a máquina, en 
pap.el sellado, y que lleva fecha 6 de . junio de 
1'919 importancia que resulta de ·Ser cl1cho pro
yect~ de resolución el antecedente_ !nmediato, a 
juicio ele la Corte, d·e 13 Resolu~wn ele 20 de 
junio ele 1919 tántas veces mencwnacla en este 
·fallo y el que' se tuvo en cuenta en la sesión del 
Con;ejo de Ministros ele 14 de junio de 1919 antes 
citada. 

Se funda este parecer de la Corte, tanto en la 
· circunst3ncia de que no figura entre los ante
cedentes otro proyecto de resolución que lleve 
una fecha tan inmediatamente anterior a la de 
la sesión referida del Consejo de Ministros, de· 
H de junio del _mismo año, en la práctica id~!l
tidacl de sus términos con 'los de la Resoluc10n 
de 20 de junio ·de 1919 (circunstancia que no 
ocurre con uri proyecto de Resolución ele 30 ele 
mayo de 1919 y que se atribuy·e al ex-Secreta
do del Ministerio ele Obras Públicas doctor J or
ge de la Cruz) y en que lo suprimido o variado 
de tal proyecto ele 6 ele junio d~.1919, según _lo 
que apar.ece luégo en la Resolucwn de 20. ele JU
nio ele 1919 resulta hecho en consonancia con 
lo aprobado' por el Consejo de Ministros el día 
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14 de junio de 1919 y de lo cua'l se hizo antes 
mención en este fallo. 

En efecto, bajo la condición 31!- del proyecto 
de re-solución de 6 de junio de 1-919, figura como 
participación que debía percibir el Gobierno en 
la explotación, el doce por ciento (12%) -del 
producto bruto; y, como es sabido, siguiendo al 
r-especto la opinión del Consejo de Ministros en 
la proposición aprobada ·en ·su sesión de 14 del 
mismo' mes de junio, aparece ya rebajado ese 
porcentaje a'l 10%, en la respectiva condición 
que figura en la Resolución de 20 de junio de 
1919. Es digna de anotarse la circunstancia es
peciai de que la cifra doce (por ciento) del pro
yecto de resolución de 6 de junio, de que se vie
ne hablando, aparece allí testada y puesta sobre 
tal cifra y como ·en sustitución, la del diez (por 
ciento).' · 

Como condición 61!- del ·proyecto de Resolución 
de 6 de junio aparece la siguiente: 

"6ll- Que a la expiración dél .contrato, por cual
quier motivo y en cualquier momento queden 
rle propiedad de la Nación, a título gratuito, to
das las obra~s y todos los edificios, máquina·s, 
aparatos, ·enseres, utensilios, instrumentos, he
rramientas, .cables aéreos, telégrafos, teléfonos, y 
en general .todos los elementos de explotación, 
"SI los destinados al servicio de ésta, y todos los 
medios de comunicación y transporte emple;tdos 
por la Empresa dentro o fuera (se advierte que 
las palabras 'o fuera' aparecen entre líneas ma
nuscritas y a modo de corrección del texto ori
ginal) de los limites de la concesión, ·en el esta
do en que se encuentren, con ·exclusión del oleo
ducto de ·salida para ·el p·etróleo, que se cons
truya ha.sta el puerto fluvial de embarque fuera 
de la concesión o hasta un puerto marítimo, y 
de las otras obras construidas, materiale·s, acce
sorios, enseres, etc., fuera de la concesión pri
mitiva. 

"Para ·el ca·so de que al expirar los treinta 
(30) años de la concesión, ésta se prorrogare 
por veinte (20) años más, al vencimiento de 
·esta prórroga, quedará 'de propiedad de la Na
ción, a título gratuito, Jodo lo .expresado en el 
inciso anterior, 1sino también el oleoducto de 
salida a que se r.efiere el mismo inciso, en toda 
su extensión, y también los muelles y demás 
obras, edificios, maquinarias, elementos, ense
r·es, acce·sorios, etc., etc., que la Compañía tenga 
en la República para la explotación de la em
presa. Es entendido que, ·en igualdad de cir
ctmstancias, la Compañia tendrá la preferencia 
para que se le conceda dicha prórroga." 

Mas ya en la Resolución de 20. de junio no 
figura dicha condición, que aparece, además, 
marcada en el proyecto dicho con signos, consis
tentes en rayas vertic~les, paréntesis, etc., pues-

tos -sobre 1SU texto; que, a juicio ele la Corte 
manifiestamente indican que, con posterioridad 
a ·su escritura en er papel sellado, y después 
de haberla corregido, se resolvió suprimirla en 
su integridad, ·s·upresión que .se explica, según el 
parecer de la Corte, por razón de la opinión 
dada por el Consejo de Ministros bajo el ordinal 
b) de la proposición aprobada y antes trans
crita, proposición que, como ya se sabe, fue pre
sentada por el señor Ministro del Tesoro. 

En cambio en la Resolución de 20 de junio 
aparece como condición .sustitutiva marcada con 
el ordinal 69 , una que dice así: 

"6• Que ·si fuer,e el caso de otorgar una pró
n-oga se pactarán oportunamente entre el Go
bierno y 'la Compañía cesionaria los términos 
y condicion~,s de ella y se .someterá a la apro
b_ación del Congreso." 

Todo parece indicar que esta nueva condición 
que no figura en ningún proyecto anterior, ni 
tampoco en el de 6 de junio de 1919, obedeció 
a la opinión manife.stada al respecto por el ho
norable Consejo de Ministros bajo el ordinal b) 
de· Ja proposición aprobada el dia 14 de junio 
de 1919. Y sea ésta la oportunidad de observar 
en ·el presente fallo que no hay con·stancia al
guna en el proceso, consi·stente en prueba docu
mental y pr·econ:stituída que obre ·entre los an
tecedentes del contrato de 1919, de que la Com
pafíía a la cual se le hizo el traspaso hubiera 
sQlicitado del Gobierno la supresión de cláusula 
alguna de reversión. 

Y puesto quermal se le puede dar el valor de 
tal prueba a la carta privada del doctor ,Jorge 
de Ja Cruz, escrita por él ·en el año de 1922 y en 
su calidad ya de particular, dirigida al abogado 
de la Compañía y pre·sentada al juicio para tra
tar de demostrar el interés de dicha Compañia 
Tropical Oil Co., en que se prescindiera, en el 
contrato de traspaso, de la ·reversión. Dicha car
ta, por lo demás, no fue ratificada bajo jura
mento con citación de la parte contraria, preci
samente por haber ocurrido con anterioridad la 
muerte de ,su autor. 

De otro lado, la ex.presada carta manifiesta en 
lo fundamental una ·Simple cr.eencia per-sonal del 
autor, fundada además en razones muy discuti
bles según las constancias ciertas del proceso •. 
Tal creencia, en lo esencial, la manifiesta el 
doctor De. la Cruz así: 

"Creo que el espíritu o intención del Gobier
no, de una parte, y de la Tropical Oil Company, 
de la otra, fue en definitiva, es decir, una vez 
terminada Ia discusión de las condiciones. que 
no se impusiera a la Compañía la obligación de 
entregar. al Estado en propiedad los edificios, 
máquinas, enseres y d·emás elementos de la ex-· 



plotación, al vencimiento del plazo de la con
cesión .... " 

Y continuando ahora el estudio del punto de 
la reversión a base d·e las genuinas constancias 
del proceso, hay lugar a. hac·er un análisis com
parativo entre la condición sobre reversión an
tes transcrita (ordinal 69) ·del proyecto de reso
lución de 6 de junio de 1919, y la cláusula de 
lr·eversión del modelo d·e póliza (número 10), 
también copiada antes. 

Resulta d·e dicha comparación que las princi
pales y m u y trascendentales diferencias entre 
una y otra cláusula son, en sentir de la Corte, las 
sigui·entes: 

1• Dentro del alcance normal de la cláusula 10' 
del modelo de póliza, puesta desde luégo en re
lación con la letra b) del artículo 110 del Códi
go Fi·scal de 1912 (Ley 110 de 1912), precepto 
J.egal que fue ante·s copiado (véase también ar
tículo 1118 del Código Fiscal de 1873), y es
tando comprendida Ja construcción de oleoduc
tos a puertos fluviales o marítimos como parte 

·ele la explotación, parece no habría lugar a ex
ceptuarlo de la reversión treintena] y gratuita, 
como ·expresamente lo exceptuaba el ordinal 69 

o mejor, condición 6• referida, del proyecto de 
resolución de 6 de junio de 1919. 

211-) La reversióñ ·en el .modelo de póliza no 
aparece vinculada en forma alguna a prórroga 
del contrato. 

Por el contrario, en el ordinal 69 del proyecto 
al cual se viene haci·endo r.eferencia, y sin ad
vertencia alguna de que tal prórroga sería so
metida a la ·aprobación del Congreso, ·se dice 
textualmente a ·este· propósito: 

"Para el caso de que al expirar los treinta 
(30) años ele la concesión, ésta se prorrogare 
por veinte (20) años más, al vencimiento de 
esta prórroga, quedará de propi.edad de la Na
ción, a título gratuito, todo lo expresado en el 
inciso anterior, sino también -el oleoducto de 
salida a que se refiere el mismo inciso, en toda 
su extensión, y también los muelles y demás 
obras, edificios, maquinarias, ·elementos, ense
res, accesorios, etc., etc., que la Compañia tenga 
-en la República para la explotación de la Em
presa. Es entendido que, ·en igualdad de cir
cunstancias, la Compañia tendrá la preferencia 
para que se le conceda dicha prórroga." 

311- En ·el modelo de póliza en su cláusula ,sobre 
reversión, ni en parte alguna de ella, y para el 
efecto de garantizar una prórroga al concesio
nario, no se da derecho de preferencia para tal 
prórroga al expresado concesionario. En cambio, 
en la llamada condición ·Sobr·e reversión del 
proyecto de 6 de junio de 1919 y de que se viene 
hablando se lee, todo ello relacionado con la 
reversión: 

"Es entendido que en igualdad de circunstan
cia-s, tendrá la preferencia para que se le con
ceda dicha prórroga." 

Y para que pueda palpar·se más directa y ob
jetivamente las diferencias mencionadas co.n la 
cláusula 10• ·sobre reversión del modelo de pó
liza, a continuación se copia de nuevo dicha 
cláusula. 

Dice así: 

"A la expiración, por cualquier causa y en 
todo Uempo, de ·este contrato, quedarán de pro
piedad de .Ja Nación, a título gratuito, todas las 
obras, ·edificios, máquinas, aparato-s, cables aé
reos, herramientas, y ·en general todos los ele
mentos de explotación y medios de comunica
ción empleado.s por el contratista, en el estado 
en que se encuentren." 

Y no .sobra copiar aquí la parte pertinente d.el 
artículo 110 del Código Fiscal de 1912 (Ley :1.10 
de 1912), en ·el cua1 ·esta cláusula se in·spira: 

"Que a su expiración queden de propiedad del 
Estado, a título gratuito las carreteras, ferroca

. rriles, tranvías, cahle·s aéreos, máquinas, apara
tos y en general, todos los medios d·e transporte 
y elementos de explotación empleados por el em
presario o empresarios." o 

Interesa observar ahora como complemento 
de lo que se acaba de expresar que la condición 
9•, del proyecto de resolución de () de junio de 
1919, rezaba textualmente a·sÍ: 

"9' Que la Compañía acepte igualmente las 
demás condiciones exigidas por las leyes y las 
·especificadas en el Decreto ejecutivo número 435 
de 1916 y el modelo de póliza, publicados en el 
Diario Oficial número 15740, de 10 de marzo 
de]· mismo año, referente·s a las causales de ca
ducidad del contrato, a la fianza y multa, al so
metimiento a los Jueces y Tribunales de la Re
pública, a la renuncia ·expresa a entablar re
clamación diplom'ática, a respetar los derechos 
d·e terceros legítimamente adquiridos, y demás 
estipulaciones contenidas en dicha póliza, en 
cuanto no fueren incompatibles con las estipu
lacione,s del contrato de concesión y con las pre• 
sentes inodificacione·s.'' 

Como bien se comprenderá, esta misma con· 
dición, y también bajo el ordinal 9•, subsistió 
idéntica en su contenido y también en ·SU redac
ción en la parte dispositiva de la Resolución de 
20 de junio de 1919. Bueno es recordar, en efec
to, los términos preciso·s del referido ordinal 9• 
de la Resolución de 20 de junio de 1919, el cual, 
en efecto, ·es del siguiente tenor: 

"99 Que la Compañía acepte igualmente las 
d·emás condiciones exigidas por las leyes y las 
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·especificadas en el Decreto ejecutivo número 
435 de 1916 y ·el modelo de póliza, publicados en 
el Diario Oficial número 15740, de 10 de marzo 
del mismo año, referentes a las causales de ca
ducidad del contrato, a la fianza y multa, al 
sometimiento a ·los Jueces y Tribunales de la 
República, a la renuncia ex}Jresa a entablar re
clamación diplomática, a respetar los derechos 
de terceros legítimamente adquiridos, y demás 
estipulaciones. contenidas en. dicha póliza; en 
cuanto no fueren incompatibles ccin las estipu- -
·lacione,s del contrato de concesión y con las pre
sentes modificaciones." 

Se comprende, además, que en materia d·e re
versión y a la luz del contenido del proyecto 
de resolución de 6 de junio, era aplicable ·el mo
delo de póliza, pero no en cuanto estuvi·era sus
tituida o subrogada por la rever.sión, sui generis 
de la condición 6•· del mismo proyecto de reso
lución de 6 de junio, cláusula de reversión esta 
última fundamentalmente modificativa de la 
cláusula ·de reversión del modelo de. póliza. 

En términos tales que, según ese proyecto de 
resolución de 6 de junio de 1919, en punto de 
reversión era aplicable ei modelo de póliza, solo 
"en cuanto no fuera. incompatible" desde luégo 
con las modificacione·s, que traía .Ja transcrita 
condición 6• del proyécto de resolución de 6 de 
junio de 1919, condición 6l!- que, en concepto del 
Consejo ·d·e Ministros, debía suprimir.se y que 
efectivamente •se suprimió en la Resolución de 
20 de junio de 1919. 

Y gracias a la supresión de esa condición
modificación (condición 6• del proyecto de 6 de 
junio de 1919), la cláusula usual de reversión 
(número 10) del modelo de póliza vino a quedar 
r·e·staurada y valedera én su prístino alcance y 
significación. Y ello merced al propio tiempo, a 
Ja referencia al modelo de póliza mencionado, 
referencia ·expresa que hizo el proyecto de reso
lución de 6 de junio de 1919 (condición 9l!-); y 
que continuó haciéndola la propia Resolución 
de 20 de junio del mismo año, pero ya sin limi
tación alguna al alcance propio de ta'l póliza, ni 
a su significado comprensivo de la reversión del 
tipo común. 

En otros términos, lo ocurrido consistió sim
plemente en que la cláusula 9• del proyecto de 
6 de junio de 1919 (9l!- también de la Resolución 
de 20 de junio de 1919) ordenaba aplicar la 
póliza ·en cuanto no apareciera modificada en 
dicho proyecto. de reso'lucíón. 

Pero había, ·en efecto, al'lí una modificación 
consistente en la referida condición 6• de dicho 
proyecto de resolución, condición J.lamada a dar
le a la rever·sión características e.speciale·s. 

Y preci•samente, por haber quedado eliminada 
tal modificación merced a la proposición apro
bada en el Consejo de Mini.stros, subsistió en
tonces la rever.sión de tipo ordinario (artículo 
10 de la póliza) como parte integrante del con
trato de traspaso que luégo fue celebrado por el 
Gobierno Nacional. 

Y es que si alguien unilateralmente, prevé y 
proyecta en un instrúmento jurídico (proyecto· 
de resolución de 6 de junio de 1919), un caso 
o reglamentación de excepción manifiesta y lué
go ·expresamente lo suprime o elimina del ins
trumento dicho, tal supresión .sin duda alguna 
deja vigente e intacta la regla general que figu-· 
raba ya en ·ese mismo instrumento consignada. 
Y ·es tal regla general, eri el caso de este litigio, 
la ·condición 9l!- del proyecto de resolución de 
6 de junio de 1919 que, en ·su integridad ·e intac
ta, fue Hevada luégo a la Resolución de 20 de 
junio de 1919 (también condición 9l!-) y poste
riormente, y en lo pertinente, reproducida en 
la cláusula 21• del contrato de traspaso de 25 
de agosto de 1919, celebrado con Tropical Oir 
Company. · 

Podría explicarse en opinión de la Corte que 
el Consejo de Ministros hubiera aconsejado la 
supresión de dicha . cláusula especial de rever
sión contenida en la condición 6• del proyecto 
de resolución de 6 de junio de 1919, desde luégo 
por no afectar ta1! .supresión la reversión ordi
naria y usual del modelo de póliza (artículo 10 
de ese modelo) y según lo que ·se acab.a de de
mostrar, y también por tratarse de una cláusula 
concreta y sui generis sobre rever.sión que bien 
podría haberse mirado como legalmente inacep
table; y, ·en consecuencia, inconveniente por· 
todo concepto. 

Y por cuanto es obvio que si la Nación tenía 
que decidirse por una prórroga; y, para que· 
toda· rever·sión se consumara, era forzoso espe
rar previamente por v·einte años más. 

Bien se comprend·e, además, que ·la fijación de 
antemano d·el término cierto de 20 años como 
período propio de la prórroga; y la declaración 
de que en igualdad de "circunstancias" tendría 
preferencia la Compañía "Tropical Oil Compa
ny" para tai prórroga, implica una limitación 
al derecho de libre contratación por parte del 
Estado, limitación ésta que por su naturaleza 
misma, carecería de~ respaldo legal necesario. 

Y •si a todo esto se une el hecho de no aparecer 
en dicha condición 6• la salvedad de que la pró
rroga ·para ·ser .ef.ectivá debía someterse a la· 
aprobación del Congreso, contribuye ello a ex
plicar la actitud del' Consejo de Ministros cuan
do en 14 de junio de 1919 aprobó la conocida 
proposición presentada por el señor Ministro del. 
Tesoro. 
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En realidad de verdarl no hay constancia va
ledera en el proceso para admitir que la Compa
ilía cesionaria ~exigió categóricamente el que -se 
prescindiera en absoluto de todo género de r·e
versión; pero ·Según lo que se dejó ante·s estable
cido, al tratarse de la cláusula o condición 6• de 
reversión de que 1Se viene hablando, par·ece lo 
más probable que -el interés de"la Compañía ce
fiionaria e<Stuviera en el sentido de que .esa cláu
sula especifica no hubiera -sido -suprimida, sino 
preferentemente conservada ·en su contrato, des
alojando así la cláusula 101l- del modelo de pó
liza, que fue la que definitivamente vino a que
dar como parte integrante d:el contrato de 1919. 

Se observa ahora a este mismo propósito de 
la rever-sión, que no es procedente como . razón 
jurídica, a fin de sosten·er que al contrato de 
1919 no le bastaba para comprender la reversión 
la simple referencia de la cláusula 211l- de dicho 
contrato a·l modelo de póliza que expresamente 
la contiene, la razón consistente _-en que, por 
cuanto la de rever·sión es una cláusula de cierta 
importancia, po¡- su importancia misma, ha de
bido figurar directamente en el texto principal 
del contrato en consideración. 

Porque es incuestionable. hoy la práctica con
tractual de que, cuando en un documento se hace 
expresa referencia a otro que en él debe mi
rarse como incorporado, la persona que así ~o 
-suscribe, en realidad procede como si firmara 
un documento que contiene aquel al cual se 
hace referencia ( Verba illata inesse videntur). 

Y tal norma de aplicación diaria y constante 
!Se extiende al ca-so de anexos, memorándumes, 
itwentarios, planes, etc. Mas no -se .sabe que, para 
oel efecto de hacer ·esta incorporación jurí'dica 
haya lugar a distinguir si el contenido o los dis
tintos contenidos, del anexo, por ejemplo, son 
de importancia o no lo -son y a fin de que la 
incorporación se dé por efectiva, o por el con
trario, llegue a' desecharse. 

De manera que, al estar la cláusula usual de 
rever-sión, cualquiera que pueda ser la impor
tancia de esta estipulación, incluida en el mode
lo de póliza, documento público por lo demá-s, 
que figura en el Diario Oficial número 15740 de 
10 de marzo de 1916, es como si Io e-stuviera en 
la propia escdtura de contrato de traspaso sus
~crita en Bogotá por las partes el día 25 de agos
to de 1919. 

Y queda así la ·existencia de la rever-sión a 
favor del Estado como punto plenamente esta
blecido en el presente litigio. 

Y no sobra advertir aquí que si la Compañía 
cesionaria Tropical Oil Co. ·en realidad aspira
ba, como se ha pretendido ahora, a que no ~se 
:Dpcrara r,ever.sión de ninguna naturaleza, lo que 

desde luégo está muy lejos de aparecer compro
bado en el proceso, y siendo, por otra parte de 
cargo de la Compañía haber producido prueba 
plena al respecto ¿podrá concebirse <Siquiera que, 

, si lo re~suelto por el Consejo de Ministros ei 14 
de junio de 1919 y el considerando de la Reso
lución de 20 de junio del mismo año consti
tuían preci·samente una manifestación del triun
fo de las aspiraciones de la Compañía, no hu
bier.a exigido y conseguido posteriormente, al 
ser redactada la cláusula 21 de l'a escritura de 
25 de agosto de 1919, que remite al modelo de 
póliza, ~el que de manera expresa e -inequívoca 
qriedara excluida de ésta la reversión usual y 
aneja a este género de contratos con el Estad·o, 
que trae dicho modelo de póliza? La más ele
mental prudencia se lo habría exigido así; y, 
de <SU falta de cautela a este propósito mal podría 
hacer hoy responsable a 'la otra parte ·contra
tante y en relación con un contrato escrito y so
lemne como el de 25 de ago,sto de 1919. 

Mas por lo que ya hubo de expresar.se en este 
fallo, ~el supuesto triunfo de las aspiraciones de 
la Compañía re·specto a eHrninacíón de toda re
versión, no tiene otra calidad que la de una sim
ple hipólesi~s desprovista de prueba adecuada en 
el proceso; y, aún más, dentro del campo jurídi
co, desprovi~sta de verosimilitud y siendo .así 
que la reversión en concesiones del Estado, bien 
puede considerarse por obra de ~su constante 
y tradicional aplica:eión en Colombia corno uno 
de los principios generales del derecho público 
colombiano. 

Mas no habrán de presentarse Ja.s considera
cione's que preceden, y no obstante su pleno va
lor de convicción, como fundamento único para 
llegar en esta sentencia a la conc1usión de que 
'Procede la r·eversión; y toda vez que hay otra 
razón de gran ·entidad, para llegar a la misma 
conclusión. 

S.e vio ya que el contrato de 1905 contiene 
implícitamente y por mandato legal la cláusula 
de reversión. · 

Eh efecto, en el capítu'lo de este fallo que se 
distingue con la letra "A" y que lleva por título 
Naturalezas Jurídicas de la Concesión y de la 
Reversión, hubo de demostrarse a ca:balidad por 
la Cort~e que el contrato ~sobre conceiSión minera 
de explotación ~con .refinación de petróleo de 
propiedad nacional, celebrado .en el año de 1905 
con el señor Roberto de Mares y que fue luégo 
traspasado a Tropical Oil Company en el año 
de 1919, llevaba implícita la reversión de los 
elementos d~e tal explotación. 

Y para llegar la Corte a esa conclusión hubo 
de aducir como fundamento, además de los prin
cipios generale·s que gobiernan este género de 
concesiones, la de que el contrato de 1905 fue 
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celebrado bajo la vigencia del artículo 1118 del 
Código Fiscal de 1873 que instituía la reversión 
y que era aplicable a tal contrato por ministe
rio de la 'ley misma. 

Empero si se llegara a aceptarse en oposi
ción a lo que queda aquí ex•presado que el Con
sejo de Ministros, lo que pretendió en 1919 fue 
qué, no obstante tratarse del traspaso de un con
trato, éste fuera _modificado en el sentido de su
primir la reversión pactada en el contrato que se 
trataba de traspasar; y si se aceptara también 
que ·ese ord-en de cosas subsistió, sin modifica
ción alguna, hasta el momento de quedar per
feccionado ·el contrato en la escritura pública 
de 25 de agosto de 1919, forzoso sería conside
rar la supresión d-e ta'l cláusula a cuya existen
cia tenía derecho la Nación, merced al con
trato de 1905, como un acto claramente invá
lido por razón de su manifiesta ilegalidad (ar
tículos 29 de la Ley 68 de 1870 y 1741 del .Có
digo Civil). 

Merced a la ·existencia de ese vicio, habría 
lugar a dar aplicación al artículo 29 de la Ley 50 
"tle 1936 (antes artículo 15 de la Ley 95 de 1890), 
Y a declarar de oficio en este niismo fallo l~ 
exi-stencia de una nulidad absoluta, y por cuanto 
dicha supresión que novaba, con perjuicio del 
Estado el contrato primitivo, no fue sometida 
como hubiera debido hacer-se, a la aprobació~ 
del Congreso, y por cuanto· la existencia de tal 
der·echo de rever-sión a favor del Estado ha sido 
precisamente uno de los puntos fundamentales 
sobre el cual versa en concreto este litigio·. 

Hubo de ser consideración ·Capital que con
venció a la Corte de que el plazo del contrato 
de 1919 y otras estipulaciones en él contenidas 
y ello dentro del caso preciso de un conirat¿ 
de traspaso de otro. ya celebrado (el· de 1905), 
bien podrían mirarse ·en general como manifies
tamente favorables y beneficiosas para el país y 
en tai virtud aceptable-s y válidas aunqu~ no 
hubiera sido sometido aquél a la aprobación 
del Congreso en esa oportunidad de 1919. 

Mas •Si -s·e ·llega al caso -de la supuesta renuncia 
de 1919 de aque'lla rever-sión, implícitamente -
contenida en el contrato de 1905 como antes 
hubo de demostrarse, no podría sostenerse en 
verdad que tal ·renuncia o pr-escindencia de la 
reversión de tipo ordinario (cláusula 10~ del 
modelo de póliza) sea una renu"ncia benéfica 
pára el país, circuntancia ésta que impediría 
reconocerle validez .y eficacia. a tal renuncia 
por cuanto no fue sometida a la aprobación del 
Congreso Nacional. 

De manen~ que al fallar este litigio la Corte 
ha ·seguido un criterio uniforme, de la más es
tricta lógica, al aplicar el principio de la uni
dad o uniformidad que cumple poner en prác
tica ·en la interpretación de los acto·s jurídicos 
y en relación con todos los aspectos que éstos 
puedan pre-sentar. Y por ello, al propio tiempo 
que habrá lugar a reconocer en la presente sen
tencia que ·la concesión sólo vence -el veinti
cinco d·e agosto de mil novecientos cincuenta y 
uno, también se declarará en ella que, al venci
miento del contrato, tendrá cabida la reversión 
gratuita a favor -de la Nación.· 

Al referirse en lo fundamental esta controver
sia judicial a la r-eversión de los elementos de Ja 
explotación en general de la empresa, y en aten
ción también a la parte petitoria de la demanda 
d-el .señor Procurador Delegado ·en lo Civil, hay 
lugar a advertir que, por -cuanto la concesión 
de 1905, así como el contrato de 1919· contienen 
como parte integrante d•el objeto de tales con
cesiones la transformación industrial del mine
ral -extraído, ·es decir, la r-efinación del petróleo· 
hasta el punto de que la refinería· que menciona 
el contrato de 1919 podía y aún debía instalarse 
dentro de Jos limites de la concesión (cláusula 
2• del contrato de 19·19), es obvio que los con
tratos de explotación de petróleo englobaron, 
como parte integrante de Ja explotación misma, 
la refinación del extraído de los yacimientos y 
de ahí que la rever,sión de los e-lementos de la 
explotación comprenda necesariamente los co
rrespondientes ·a la etapa de refinación, en ca
lidad ésta de parte integrante, según los contra
tos de 1905 Y' de 1919, de la explotación pac-. 
tada. 

En mérito de lo que se deja expuesto, la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia• en nombre de la 
República d·e Co~ombia y por autoridad de la 

·ley, FALLA: 

a) Se niega la petición de que carece de todo 
efecto legal el articulo 39 de Ja Resolución ej-e-. 
cutiva de trece (13) de ·junio d·e mil novecien
tos veintiuno (1921), articulo que declaró que el 
término de la conc·esión principiaba el 25 de
agosto de dicho año y que en esa fecha debió 
comenzarse Ja ·explotación; 

b) .Se niega lo solicitado por el señor Procu
rador Delegado .en lo· Civil ·bajo la petición 2!!- de 
su libelo d·e demanda, por cuanto el contrato de 
concesión para la ·explotación de petróleo de pro
piedad nacional en los terrenos de que trata es-. 



te juicio, contrato primeramente celebrado con 
el ·señor Roberto de Mares el 6 de diciembre de 
1905, tmspasado en parte a Justo M. de la Es
priella & Co., y últimamente en ·su totalidad a 
Tropical Oil Company según consta en e.seri
tura púbHca número ¡329, de 25 de agosto de 
1919, otorgada en la Notaría Tercera de Bogo-

. tá, termina naturalmente el día 25 de agosto de 
1951, por expiración del término fijado para 
su duración; 

e) Se reconoce expre.samente a cargo de la 
Compañia demandada y a favor ·de la Nación 
que, a la expiración mencionada del término 
del contrato, o sea, ·el, veinticinco (25) de agosto 
de mil novecientos cincuenta y uno (1951), que
darán de propiedad de la Nación, a título· gra
tuito, todas las obras, edificio,s, máquinas, apa
ratos, cables aéreos, herramientas, y en gene-

ra1, todos los ·elementos de explotación, incluidos 
·en éstos lo.s correspondientes a la refinación, y 
todos los medios de comunicación empleados 
por dicha Compañía contratista demandada, en 
el e~stado en que .·se encuentr·en; 
. d) Se niegan las excepciones propuestas por 

la parte demandada; 
e) Quedan en esta forma resueltos todos los 

punto que fueron materia de debate en el pre-
liente litigio; · 

f) No haY. lugar a condenación en costas. - . 

Publíquese, notifique-se, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y archive-se ·e'l expediente. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, 
lsaías Chaves, Víctor Cock, Arturo Tapias Pi
lonieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Responsabilidad civil del Estado por pe.Jrjullcll.os causados 
por el accidente aéreo de Santa Ana· 

lLa responsabilidad del lEstado en casos 
como el que constituye el objeto de este li
tigio se basa en la aplicación que ha de 
darse a los artículos 23i7 y 2349 del Código 
Cliv:ñl, en cuanto del contenido de esos pre
ceptos legales se·' puede inferir el principio 
de que por razones de subordinación y de
pendencia, la culpa personal del empleado 
que ocasiona daño a terceros, con ocasión 
del servicio prestado, recae sobre .el emplea
dor, quien en ese caso puede ser reconocido 
como responsable en virtud de una especie 
de presunción de culpabilidad consistente en 
falta de vigilancia o mala elección dé su 
empleado o dependiente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, septiembre veinticinco de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock). 

Después de surtidas las ritualidades propias 
de esta ~s·egunda instancia va a decidir la Sala 
acerca del recurso de apelación interpuesto con
tra la sentencia dictada en e'l presente asunto por 
el Tribunal Superior de Bogotá el día 30 d·e ju
lio de 1942. 

Hubo de ~ser interpuesta la alzada por ambas 
parte.s litigantes, o sea .de un lado por el apode
rado de la demandante ·Señora Carmen Ospina v. 
de Ayarza, y del otro por el señor Fiscal 29 del 
Tribunal Superior en representación de la Na
ción, parte demandada. 

Fue presentado ·el Hbelo de demanda ante el 
Tribunal el día 14 de mayo de 1941 y ~·e contie
nen en ella·s (sic) las siguientes peticiones: 
"I.~Que la Nación ·es responsable civilmente 

del daño o perjuicios causados a mi repres·en
tada por efecto del siniestro aéreo militar ocu
rrido en ei sitio de Santa Ana, Municipio de 
Bogotá, el· día ·24 de julio de 1938, a consecuen
cia del cual perdió la vida la s·eñorita Graciela 
Ayarza Ospina, hija legítima de mi poderdante 
Carmen üspina v. de Ayarza. 

"H.----Que como ef·ecto de lo anterior, se con
dene a ,Ja entidad demandada al pago de todos 
los· ·perjuicios materiale.s sufridos por la recia-

mante con la pérdida de su hija legítima Gra-
ciela Ayarza Ospina en el accidente relaciona
do; y 
"III.~Que se ,condene igualmente a la Nación 

a Ja ·indemnización debida a mi poderdante por 
razón d,e lo·s perjui·cios morales recibidos por 
la misma causa y por ~a forma trágica, violenta 
e .inopinada como ,se efectuó la muerte de su 
hija." · 

Y ·en cuanto a los hechos fundamentales de la 
demanda 'los relacionó e'l demandante así: 

"a) El accidente aér,eo, a causa del cual per
dió la vida la se(iorita Graciela Ayarza Ospina, 
se efectuaba dentro de una revista militar orga- · 
nizada y patrocinada oficialmente por el Minis
terio de Guerra, y ,bajo este concepto, el Oficial 
de arma aérea que efectuaba las maniobras era 
un miembro activo del Ejército y obraba en ta- · 
les circunstancias como un agente ejecutor de 
las órdenes e instrucciones del propio Mini-s
terio de -Guerra, a cuyo cuidado estuvo Ja or
ganización de la revista militar; 

"·b) La causant,c (f,c este reclamo, señorita 
Ayarza Ospina era persona joven, de veintidós 
(22) años de edad, de magnífica 'salud, y sn 
muerte se debió exclusivamente al efecto mor-
tUero de la-s heridas y quemaduras redbidas en 
·el día del accidente, en el Campo de Santa Ana; 

",e) Por efecto de la muerte de aquélla, su· 
madre y 1SUS hermanitos menores, han p·erdido 
el único apoyo directo y ,efectivo con que con
taban, habida consideración de las excelentes 
condiciones de 'la muerta, la que ·con amor y 
cariño a su madre y hermanos dedicaba todo 
el fruto de- -su trabajo a las atenciones del hogar; 

"d) La señorita Ayarza vroveía, además, con 
el fruto de su trabajo, a la ·educación de sus 
menor·es hermanos; 

"·e) Profesionalmente, la causant,e señorita 
Ayarza producía mensualmente ochenta y seis 
pesos ($ 86) en ·el empleo que desempeñaba en 
la ,casa de Richard & Co., y como r,esultado de
las clases parti<;ulares que dictaba de mecano
grafía y costura, en horas extraordinarias; 

"f) Al morir la ,señorita Ayarza Ospina se pre
paraba a desempeñar un puesto de Ja mayor re
muneración que se Ie ofrecía, debido a sus eón--. 
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diciones de honorabilidad y competencia, según 
quedará ·establecido oportunamente; 

"h) Con la muerte de su hija, mi representada 
no sólo ha sufrido el menoscabo consiguient·e a 
la privaCión del apoyo material que aquélla le 
prestaba para ·subvenir a las necesidades del ho
gar y a las exigencias de la educación de sus 
hermanitos menores, sino también perjuicios 
graves ·emanados del hecho trágico de la muerte, 
todo lo cual ha constituido para mi r·epresen
tada fuente de penas y dolores en el concepto 
de verdaderos daí'íos morales." 

Como fundamento de derecho para la d·emanda 
fueron aducido·s el artículo 19 de la Constitución 
Nacional, el Título 1Q del Libro 2? del Código 
Civil, el Título 34 del Libro 49 del mismo Có
digb, el artículo 1494 ibídem, el artículo 34 de 
la Ley 57 de 1887 y la Ley 100 d·e 1938. · 

Además fueron presentados ·con la .d.emanda 
los •siguientes documentos: partidas de naci
miento y de defunción ·de la señorita Graciela 
Ayarza Ospina; copia de una diligencia pasada 
ant-e el .Juez 49 de Instrucción Criminal relativa 
a la causa ·de la muerte de la misma; acta de 
defunción del :señor Miguel A. Ayarza, padre 
legítimo de :;¡quélla; y copia de una ,sentencia del 
Consejo de Estado que decr·etó un auxilio por la 
cantidad de $ 1.032 a favor de la demandante 

. señora Ospina v. de Ayarza por causa del acci
dente .de aviación debido al cual pereció su hija, 
la seí'íorita Graciela. 

Admitida la demanda por ·el Tribunal y co
ITido el traslado respectivo al -s·eí'íor Fiscal 29 del 
Tribunal Superior de .Bogotá, dicho funcionario 
le dio contestación, po¡· escrito de 8 de julio de 
1941, y de manera adver.sa a las pretensiones 
de la parte demandante. 

Finalizó el juicio en la primera instancia con 
la sentencia ante.s mencionada de 30 de julio de 
1942. La parte resolutiva de dicho fa'llo dice asi: 

"Primero. La Nación colombiana es civilmen
te responsable d·e todos los perjuicios, tanto de 
orden material o económico como de orden mo
ral o afectivo, sufridos por la demandante Car
men Ospina v. de Ayarza con ocasión de la 
muerte trágica de su hija Graciela Ayarza Ospi
na, hecho ocasionado por las heridas y quema
duras que sufr ló el dl.a 24 de julio de 19·38 en 
e.l Campo de Santa Ana, durante la revista mi
litar que en esa fecha y 'lugar se verificó. 

"Segundo. El monto liquido de todos los daí'íos 
expresados .se fijará al ejecutarse el pr.esente fa
llo, según el procedimiento previsto en el ar
ticulo 553 del Código Judicial. 

"Tercero. Sin costas la instancia." 
En esta segunda instancia presentaron en ia 

debida oportunidad alegatos escritos, tanto el ·re-

pr·esentante de la parte demandante ·como el 
señor Procurador Delegado en lo .Civil. 

Observa el apoderado de la parte demandante 
en el alegato aludido que cree que el faHo de 
primer grado debe s·er modificado pero única
mente "·en cuanto .se abstuvo de fijar el valor de 
los perjuicios morales subjetivos", y por cuanto 
considera que "en .el expediente hay suficiente 
cúmulo d.e elementos de dond·e pueden aquéllos 
deducirse habida con·sideración a que aquellos 
no son ~ateria de dictamen pericial". Y luégo 
agrega. el mismo autor de'l alegato: "Y apenas soy 
prudente, al 'Pedir, ·como •lo hago con todo com~
dimiento, que .se fije por este concepto el máxi
mum de lo posible: 'Cl hondo af.ecto que carac
terizaba las relacoines de madre e hija, aumen
tado con el cúmulo de virtudes y cualidades de 
ésta, de. lo cual hay pruebas sobr·esalientes e11; el 
expediente y e'l factor. ~encial ~e haber sido 
ella .el ·sostén de Ia fam1ha, no d·eJan duda acer
ca de ser mi solicitud apena.s razonable. 

"En consecuencia, pido •se profiera fallo con
firmatorio, salvo la adición anotada." 

De su lado .e} señor Procurador Delegado en 
lo Civil concluye su alegato con el siguiente 
pedimento: 

"Este Despacho solicita, pues, con base en las 
anteriores consideracione·s s·e adicione la sen
tencia apelada en -el ·sentido de dejar ~larame_nte 
establecido que de la suma total por mdemmz~
ción se deduz.ca lo que la ·parte actora haya reci
bido a virtud de la sentencia del Consejo de 
Estado.''. 

Se colige de 'lo expuesto que ambas partes 
están en el fondo de acuerdo con lo resuelto en 
el fa'llo de primera instancia cop. las únicas sal
v.edade·s ya expresadas, es decir, que la parte 
demandante as·pira a que de una vez en el pre
sente faHo se fije el monto de los perjuicios mo
rales subjetivos; y que por io que incumbe a la 
parte demandada, o sea la Nación, •SU represen
tante pide que del importe de la condenación 
se deduzca la cantidad d·e mil treinta y dos 
pesos ($ 1.032) cor.respondiente. al auxHio re
conocido a favor d·e .la señora demandante por 
el Consejo de Estado, en armonía con la Ley 100 
de 1938, y ·según Io- que ,nt·es hubo de ·expresar
se en la presente providencia. 

Como habrá de ver·se en ·seguida, y, puesto 
que la •Sentencia recurrida e·s inobj.etable a jui
cio de la Corte ·en 'lo que toca con las aprecia
ciones ·en gen·eral en aquélla contenidas ·sobre 
el derecho aplicaMe y sobr·e los ·elementos pro
b.atorio-s del proceso, hay lugar a acceder en el 
pr·esente fallo a ]o solicitado, según ·se vio ya, 
tanto por el repr.esentante de la señora deman
dante como ·por el •Señor Procurador Delegado 
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en lo Civil en su calidad de vocero de 1a Nación·. 
En efecto: como lo observa el Tribunal, .está ple
namente comprobado ·en autos, con las proban
zas adecuaqas, la muerte de Ja señorita Graciela 
Ayarza Ospina en .el conocido accidente de avia
ción de Santa Ana (véanse folios 2 y 3 del cua
demo principal), ser ·aquélla hija ·de la deman
dante s·eñora Ospina v. de Ayarza y de su es
poso señor Miguel A. Ayarza, ya fallecido (fo-
1ios 1 del cuaderno principal y 2 del cuaderno 
de ·pruebas de la parte demandante), el haber 
vivido dedicada la ·señorita Ayarza en época in
mediatamente anterior a trabajo·s ele índole va
ria y especialmente como ·empleada permanente 
en un almacén d·e •la ciudad de Bogotá, es decir, 
:a trabajos remunerados en dinero, la ayuda que 
con ·el precio ele su trabajo prestaba en casa ele 
su madre (folios 15 y siguientes del cuaderno 
de pruebas de la parte demandante); y, final
mente, como lo ha reconocido la Corte en otros 
casos referentes también al accid·ente de avia
ción de Santa Ana, sea por razón de la conducta, 
observada por el T·eniente ·Abadía, quien mane
jaba el avión del accidente; o bien por deficien- -
cias imputables diredame~te a 'la Dirección Na
cional de ¡\ viación, hay lugar a reconocer res
])onsabi1idad civil a cargo del pstado en razón 
de los daños causados por el accidente de avia
ción mencionado y según elementos probatorios 
que obran también en este proceso. 

Por lo que toca con el derecho aplicable a'l 
caso del litigio, pone de pr.esente ei Tribunal 
en su fallo, y en armonía ello con jurispruden
cia reiterada de esta Corte, que la responsabili" 
dad del E-stado en ·casos como el que constituye 
el objeto de este .litigio, s·e basa en la aplicación 
que ha de darse a los artículos 2347 y 2349 dé! 
Código Civil, en cuanto del contenido de esos 
pr.eceptos legales se puede inferir el principio 
de que por razones de ·subordinación y depen
dencia, la culpa personal del empleado que oca
siona daño a tercero, con ocasión del servicio 
prestado, recae ·sobre el ·empleador, quien en ese 
caso puede ser reconocido como responsable en 
virtud de una ·espe.cie d·e presunción de culpa
bilidad consistente en falta ele vigilancia o mala 
elección de su emplea·do o dependiente. 

Resultando por .e] concepto indicado la res
ponsabilidad del Estado en •este caso especial de 
la muerte de la señorita Graciela Ayarz·a Ospina, 
y sin que eHo excluya en casos de la índole del 
actual una posible r·esponsahilidad más directa 
del Estado mismo o por conducto de sus Orga·
nos •superiores, como la Dirección. Nacional ele 
Aviación, es jurídico IJ.egar a la condenación de 

la Nación a indemnizar perJll1CIOS en el sentido 
indicado en la demanda. 

Erripero como aunque está comprobado que 
la demandante sufrió perjuicios material-es con 
la muerte de 1a señorita Ayarza y por cuanto hu
bo de fa'ltar.Je •SU ayuda pecuniaria, no lo está el 
monto líquido de esns perjuicios, parec·e bien 
que •el Tribunal haya remitido en la parte reso
lutiva de su fallo al incidente de liquidación que 
instituye el artículo 553 del Código Judicial. 

Por lo que toca con los perjuicios morales 
subjetivos o de afección, es decir, por razón de 
]a pena causada a la :señora Ospina v. d·e Ayar
za a causa de la muerte de su hija, ha de ob
servarse ·que ·SOn perjuicios cuyo valo1· pecunia
rio puede ,ser ·señalado directamente .en d pre
sente fallo, ya que e.se señalami·ento puede tener 
lugar en casos como .el pr·e.sente mediante fa apli
caci'Ón del artículo 95 del Código Penal, según lo 
Uene también ·admitido 'la jurisprud,encia de la 
Corte. Esa disposición legal es del siguiente te
nor: 

"Artículo 95. Cuando no fuere fácil o posible 
avaluar pecuniariamente e'i daño moral ocasio
nado por d delito, podrá fijar .el Juez pruden
cialmente 1a indemnización que corresponda al 
ofendido, hasta la suma de dos mil pesos". 

Se considera aceptable fijar en este a.sunto el 
máximo d'e indemnización . que estatuye la dis
posición legal transcrita, en atención al vínculo 
d·e parentczco .entre madr·e ·e hija, a 'las cualida
des personales de ésta según las constancias de 
los auto·s, ·etc., ·circunstancias que hacen presu
mir d más alto grado de intensidad en la pena 
d•e 'la madre por la muerte trágica de su hija. 
Es d·ecir, que a ·estos ·i'espectos será modificada 
la sentencia de primera instancia en el sentido 
d·e reconocer a favor de la demandante y por el 
conc•epto simplemente de daños morales ;;ubjeti
vos la cantidad de dos mil pesos moneda 'legal 
( $ 2.000), que como indemnización máxima se
ñala el artículo 95, antes transcrito, del Código 
Penal. 

Mirado ahora el asunto por el aspecto que 
presenta el .señor Procurador DeJ.egado en lo 
Civil, o ·sea ·el de que en la parte resol u ti va def 
fallo de 1a Corte ·expr·esamente se r·econozca que 
hay lugar a deducir del monto de la condena
ción el importe del auxilio cuyo pago decretó el 
honorable Consejo de Estado a favor de la de
mandante, se advierte que así habrá de hacerse 
por cuanto el reconocimiento del auxilio, según · 
con'sta de autos, se hizo precisamente a base de 
que ·SU valor fuera abonado al monto de uña 
condenación judicial a cargo de la Nación si 
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ella llegaba a ocurrir y por cuanto es lo jurídico 
que la dec'laración correspondiente a tal deduc
ción en el pr·esente fallo, sea hecha en la parte 
r·esoiutiva de él. 

Para la liquidación de que habla el artículo 
553 citadp del Código Judicial, habrá lugar a te
ner en cuenta, y atendida la •prueba pericial ade
cuada y demá·s que puedan .ser eonduc•entes, el 
valor de la privación dé la ayuda mensual que 
sufrió la madre. por 1a muerte de la hija y el 
lapso durant.e ·el cual e.sa ayuda probablemente 
habría tenido lugar si 1a hija no hubiera pere
cido por el accidente de aviación de Santa Ana. 
Para esto último pueden ·ser consultadas las ta
blas de probabili-dad de duración de la vida 
humana que emplean las Compañías de Seguro·s 
de Vida. Y habrá de tenerse también en cuenta 
a este respecto, no sólo la probable duración 
de la vida de la hija que pereció en el áccideute 
de aviación, sino también la de la madre, ~ fin 
de que e'l. cómputo definitivo se opere con el 
factor de la vida .de menor duraeión, que es la 
que necesariamente tiene que corresponder, como 
es obvio, al período de duración d·e las pr·es
taciones a que se habría atendido, a favor de su 
madre por ·parte d·e la hija fallecida en el ae
cidente. 

En mérito de lo que se deja •expuesto 1a Sala 
de Negocios ·Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, falla: 

19 La Nación colombiana es civilmente res
ponsable de todos los perjuicios tanto de orden 
material o económico como de orden moral o 

afectivo, es ·d·ecir, de Ios perjuicios morales sub
jetivos, ·sufridos por la demandante ·señora Cai·
men Ospina v. de Ayarza con ocasión d·e la 
muerte trágica de su hija Graciela Ayarza Os

'pina, hecho ocasionado por las her.idas y que
maduras que sufrió el dia 24 d·e julio de 1938 en 
el Campo de Santa Ana, durante b revista mi
litar que en esa f·echa y lugar •Se éfectuó; 

2<.> El monto líquido de los perjuicios de orden 
material -se fijará al ej-ecutarse el presente fallo 
según el pro-cedimiento pr•evisto en el artículo 
553 del Código Judicial. De la cantidad que en
tonces se fije habrá de deducirse previamente la 
de mil treinta y dos pesos ($ 1.032) que se hayan 
pagado a 'la misma •parte demandante en cali
dad ·de auxilio decr·etado por el Consejo de Es
tado •según lo consignado en ~a parte motiva de 
este fallo; 

39 Se condena a la Nación a pagar a la de
mandante, ·Señora Carmen Ospina v. de Aya>:>za, 
la cantidad de 'dos mil pesos moneda legal 
($ 2.000·) por concepto d·e perjuicios morales 
subjetivos; 

49 Queda ·en ·estos términos reformada la sen
t·enda de primera instancia dictada por el Tri
bunal Superior de Bogotá ·el día 30 de julio. 
de 1943. 

No hay lugar· a condenación en costas. 

PubHquese, notHíquese, ·cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal d·e -su origen. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, 
lsaías Chaves, Víctor Cock, Arturo Tapias Pilo
nieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



R<eSJPIOIDlsalbillid!nd ~iiru JP'Oil" JlD~W~n<m$o<><C:IDll~unllcm <dl<e nm ~apaddad 
· productiva d.e u.na persona 

lllla dicho ya la Sala que "el funcionamien
to irregular y defectuoso del servicio puede 

:.. originarse también en una falta personal 
del agente encargado de obrar. lEn tal caso 
sobre el comitente recae igualmente la obli
gación de reparar. IP'ero es nec~sario que la 
culpa del agente haya sido cometida, con 
intención o sin ella, al desarrollar y poner 
en práctica sus atribuciones. lEs el caso de 
la función ejecutada con torpeza por mali- · 
cia o simple negligencia. Surge en estas cir
cunstancias una acción reparatoria doble en 
pro de la víctima: contra el comitente por 
la mala prestación del servicio (culpa in 
vigilando); y contra el empleado o agente 
pnr la culpa personal en que haya incurri
do. IP'ero estas acciones tienen un carácter 
alternativo en el sentido de que no admiten 
acumulación, y que lograda la indemniza
ción de uno, se carece de derecho para co
brarla también del otro". · 

2.-Calcular la capacidad productiva de 
una persona por lo que ella necesite para 
sostener el hogar, es punto de partida com
pletamente arbitrario, alejado de la reali
dad. Con el mismo fundamento, al señalar 
los peritos ·cualquiera cantidad o suma mí
nima· o máxima de pesos, se haría de acep
tación forzosa, pues las ne'cesidades de una 
persona o de una familia pueden hacerse 
ilimitadas o reducirse a cantidades irriso- . 
ri~s; en 'cualquier caso es el Te.inado de la 
arbitrariedad. IP'or eso la capácidad produc
tiva tiene que relacionarse con algo real y 
tangible, con lo que la persona esté ganan
do en el negocio; actividad u ocupación per
dida. ][)e lo contrario la indemnización de 
perjuicios dejaría de ser repara,ción de daños 
efectivos para convertirse en motivo de es
peculaciones teórica5 y terreno propicio a 
los desarrollos 'de la imaginación. !Ese sis
tema de formular cálculos por abstracciones, 
ausentes de apoyo en la realidad económica 
acreditada procesalmente, cuando menos en 
las líneas principales en que debe descan
sar todo avalúo, lo tiene condenado la Corte. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales--Bogotá, septiembre veintiséis de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponent·e, doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). -

La ·señora l·sabel Reyes v, de Consuegra, en su 
propio nombre y -en el de -sus menor·es hijos, 
impúberes, ·Félix Teodoro y Luis Eusebio Con
suegra Reyes, por medio de apoderado, deman
da a la Nación para que en juicio ordinario se 
declar·e que ·es civilme'nte responsable "de la 
muerte trágica del señor Eusebio Consuegra, 
ocurrida el 13 de agosto del año de 1938, a con
secuencia de la rodada ·de una volqueta marca 
Ford, manejada por el chofer José del Carmen 
Rueda, al servicio de 'la Nación, rodada que 
tuvo lugar ·en el -sitio· denominado El Afilador, 
en el kilómetro 254 de la· car-r-etera Casanare
Sogamo-so, jurisdicción de Sogamoso, muert·e ocu
rrida -en la noche del citado día 13 de agosto"; 
y que ·en consecuencia la Nación está obligada a 
pagar a la demandante y a -sus menores hijos, 
en su condición de ·e-sposa legitima, la primera, 
y de hijos legítimos, los .segundos, de Eusebio 
Consuegra, "la cantidad de treinta mil pesos 
($ 3-Q.OOO), -suma en que estimamos ·los perjuicios· 
materiales y morales ·causados por esa muerte 
trágica, o la -suma que se fije por peritos en la 
forma legal". 

En .subsidio pid·e que las condenaciones se ha
gan a favor de la .sucesión de Eusebio Consue
gra. 

La demandante apóya su demanda en los si
guientes hechos: 

"19 El señor Eus-ebio Con·sucgra entró a servir 
el cargo de Apuntatiempo .de ·la ·carretera nacio

' nai Sogamoso-Casanare, el cátorce (14) de fe
brero de mil novecientos treinta y siete (1937). 

"2• El -señor Eusebio Consuegra desempeñaba 
el cargo de Apuritatiempo de la c'arrctera Soga
moso-Casanare el dia trece (13) d.e agosto oc mil 
nov·ecientos -treinta y ocho (1938)' f·echa de su 
muerte trágica, y había servido ese cargo, sin 
interrupción y observando muy buen·a conduc
ta, desde la fecha mencionada en que entró a 
servirlo en la nombrada dependencia nacional. 
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"3• El trece (1.3) de agosto de mil novecien
tos tr-einta y ocho (1938) regresaba -el señor 
Eusebio Consuegra, de su trabajo a su domi
cilio, situado en la ciudad de Sogamoso, en una 
volqueta marca Ford que ·estaba al -servicio de 
la carretera Sogamoso-Casanare o carretera del 
Cusiana, manejada tal volqueta por el chofer 
José del Carmen Rueda, también al servicio de 
la Nación y quien manejó esa volqueta d•esde 
que la adquirió dicha ·empre-sa nacional de cons
trucción. 

"49 Hacia las cuatro de la tarde del dia trece 
(13) de agosto de mil novecientos treinta y ocho 
(1938), en el sitio d•enominado El Afilad ero, ve
reda de la Primera Chorrera, en jurisdicción de 
Sogamoso, en el kHómetro 254 de la carr·etera 
Sogamoso-Casimare, la volqueta marca Ford ma
nejada por ·el chofer al servido d·e la Nación, 
señor José del Carmen Rueda, se desbordó de 
la carretera y rodó por una pendiente o abi.smo 
en un trayecto de ciento catorce m·etros aproxi
madamenie. 

"5<> El accidente o rodada de la volqueta por 
el abismo o precipicio tuvo como causa el que la 
volqueta ·sólo podia .soportar y conducir una y 
media tonelada de peso y ·en el mon1ento del ac
cidente ·se encontraba cargada y conducía un 
pe-so de más de tres toneladas, es decir, sopor
taba y conducía un sobr·epeso del ciento por 
ciento, que unido al desgaste muy apreciable del 
vehículo y a la pendiente de la carretera, impulsó 
la máquina y la precipitó al abismo. 

"6• El accid-ente o rodada de la volqueta mar
ca Ford conducida por ·el chofer de la Nación, 
señor José del Carmen Rueda, ocurrió a eso de 
las cuatro de la tarde del día trece (13) de agos
to de mil novecientos treinta y ocho (1938), en 
el cual ·sufrió el señor Eusebio Consuegra enor
mes fracturas del cráneo que le produjeron la 
muerte en la noche del mi-smo día trece (13) 
de ago-sto de 1938. 

"7• El s·eñor Eusebio Consuegra tenia en la 
f.echa del fallecimiento, cuarenta (40) años cum
plidos. 

"89 El s-eñor Eusehio Consuegra contrajo ma-, 
trimonio católico en Sogamoso el 22 de abril de 
1935 con mi mandante la seiíora Isabel Reyes, y 
de ese matrimonio naci<eron los hoy menore.s· 
impúberes Félix Teodoro y Luis Eusebio Con
suegra Reyes. 

"9o El señor Eusebio Consuegra murió a con
secuencia de 'las fracturas del crán-eo y dem.ás 
heridas que sufrió en -el accidente ocurrido por 
la rodada de una volqueta marca Ford, maneja
da por el -chofer· José del Carmen Rueda al ser
vicio de la Nación, ocurrido -el trece (13) de 
agosto de mil noveciento,s treinta y ocho (1938), 
en el kilómerto 254 de la carretera Sogamoso· 

Casanare, en el sitio denominado El Afilador, en 
jurisdicción de Sogamoso. 

"10• El -señor Eusebio ·consuegra· era personr. 
muy ilustrada, pertenecía a la primera sociedad 
de Sogamoso y gozaba de r·econocida honora
bilidad. 

"119 El señl)r Eusebio Consu-egra sostenía su 
hogar compuesto de la esposa, mi mandante se
ñora Isabel Reyes de Consuegra y de sus dos 
menores hijos, Félix Teodoro y Luis Eusebio 
Consuegra Reyes, con el producido que J.e daba 
el puesto de Apuntatiempo de la c-arretera Casa
nare-Sogamo·so, cuando ejercía ·ese cargo y con 
los demás rendimientos que le daban sus acti
vidades particulares y negocios de distinto orden 
que ,siempre llevaba a cabo. 

"129 El señor Eusebio Consuegra .gozaba de 
muy buena salud y ia muerte se debió únicamen
te a las fracturas del cráneo y demás heridas 
que sufrió a con·secuencia de la rodada de la 
volqueta de que se habla en los hechos ante
riores. 

"13• Al 'morir trágicamente -el señor Eusebio 
Consuegra, su ·esposa la señora Isabel Reyes de 
Consuegra y sus menores hijos Félix Teodoro y 
Luis Eusebio Consuegra Reyes, quedaron sumi
dos ·en el dolor, dolor que perdura hoy y que 
subsistirá por largo tiempo, disminuyendo, como 
hasta ahora, sus capacidades físicas y morales 
para la vida. 

"14• Al- morir trágicamente el señor Eusebio 
Consuegra, mi mandante ·señora Isabel Reyes de 
Consuegra y sus menor-es hijos Félix Teodoro y 
Luis Eusebio Consuegra Reyes, perdieron el apo
yo material y moral que recibían en dinero y en 
cuidados personales de su ·excelente esposo y 
padre de familia, respectivamente.. 

"159 Al morir trágicamente el señor Eusebio 
Consuegra, .su esposa e hijos han quedado en el 
abandono, sin r•ecur-sos para la vida, sin medios 
para la educación de los menor-es, quienes por 
este motivo desmer·eccrán en posición social y 
no podrán seguir la carrera que -su padre les 
hubiera costeado con •el fruto de su trabajo. 

"16• La sucesión intestada del señor Eusebio 
Co.nsuegra, fue abierta y radicada en el Juzgado 
1• Civil del Circuito de Sogamoso, último domi
cino del causant-e y en dicho juicio fueron de
clarados ·sus her.ederos su cónyuge señora Isa
bel Reyes de Consuegra y sus hijos legítimos 
Félix Teodoro y Luis.Eusebio Consuegra Reye-s."· 

Esta demanda fue propi.:~esta ant-e ·el Tribuna] 
Superior del Distrito Judicial de ·Bogotá, entidad 
competente, y tramitada en primera instancia 
con audiencia del respectivo Fiscal, quien se 
opuso a ]as condenaciones pedidas. En senten
cia de octubre 23 de 1942, ·el Tribunal desató 



lu contienda en forma adversa a la Nación, quien 
result(> condenada al tenor de lo. que se trans
cribe: 

"19 La Nación ·es re.sponsable civilmente de 
los perjuicios, tanto materiaJ.es como morales 
sufridos por la señora Isubel Reyes v. de Consue
gra y sus menores hijo.s Félix Teodoro y Luis 
Eusebio Consuegra Reye.s, en su condición la 
prim.era de cónyuge legítima que fue de Euse
bio Consuegra, y éstos de hijos 0 legítimos del 
mismo, cuya muerte ocurrió el 13 de agosto de 
1938 a consecuencia del accidente o rodada de 
una volqueta marca Ford, de propiedad. del Go-

. hierno Nacional, manejada por el chofer José del 
Carmen Rueda al servicio de la Nación, hecho 
ocurrid'o en el sitio denominado El Afilador, en 
el kilómetro 254 de la ·carretera Sogamoso-·Ca
sanare, en jurisdicción de Sogamoso. 

"2q Condénase a la Nación colombiana a pa
gar seis días después de ·ejecutoriada la presente 
sentencia, a la señora Isabel Reyes v. de Con
suegra, la cantidad de dos mil pesos ($ 2.000) 
como valor de los perjuicio·s morales no objeti
vad-os sufridos por ·ella por la causa indicada 
en el punto inmediatamente anterior. 

"3" Al hacer.se -el pago de la suma anterior 
se le desc·ontará a la señora Isabel Reyes v .. de 
Consuegra la suma d·e setecientos tr.einta pesos 
($ 730) que recibió del T.esoro Nacional como 
pago del seguro colectivo obligatorio, motivado 
por la muerte de su .márido Eusebio Consuegra. 

"4" Absuélvese a la Nación ·colombiana del pa- · 
go de perjuicios morale.s objetivados por cuanto 
se ha demostrado que no se causaron. 

"59 Absuélves·e a la Nación colombiana del 
pago de perjuicios morales no objetivados de
mandados para· Félix Teodoro y Luis Eusebio 
Consuegra Reyes por razón de que .no se causa
ron, conforme a lo expuesto ·en la parte mo
tiva. 

"69 Absuélvese a la Nación colombiana del 
pago de los ·perjuicios materiales de daño emer
gente, por. cuanto e.stá acreditado que no se cau
saron. 

"7.; Gondénase a la Nación colombiana al pago 
del perjuicio material, por concepto de lucro 
cesante, por la cantidad ·de nueve mil pesos 
($ 9.000) mon·eda corriente a favor de la señora 
Isabel Reyes v. de Consuegra y de sus menores 
hijos Félix Teodoro y Luis Eus·ehio Consuegra 
Reyes, por reconocérsele a cada uno de los ac
tores la suma de tres mil p·esos ($ 3.00Ü') mo
neda corriente como monto total para cada uno, 
por concepto del perjuicio anotado, pago que 
se hará .seis días ·después de la ejecutoria del 
presente fallo. 

SCSI 

"No se hace condenación ·en ·costas por ser la 
Nación la d·emandada." 

El juicio está ahora a la consideración de la 
Corte, ·en ,segunda instancia, la cual fue provo
cada tanto por el recurso de apelación que in
terpuso contra el fallo anterior la parte deman
dante, como por la consulta a que debe someterse 
el mismo fallo en razón de haber .sido condenado 
el Estadu (articulo 508 del Código Judicial). 

En la segunda instancia no hubo nuevo tér
mino probatorio. Y durante ella ambas partes 
volvieron a aprovechar, con sendos memoriales, 

. traslados para al·egar . 

CAPITULO 1 
Personería sustantiva de la parte actora. 

Conforme lo apunta ·el Tribunal, la personería 
sustantiva de la señora Isabel Reyes de Consue
gra y de sus menore.s hijos ·está plenamente 
acreditada con las respectivas partidas de ori-

. gen notarial, así como con la copia tomada del 
juÍcio de ,sucesión de Eusebio Consuegra, segui
do ante -el Juez 19 Civil del Circuito de Soga
maso, del auto por ·el cual se declaró abierto 
dicho juicio, .se tuvo a la señora Isabel Reyes 
como cónyuge .sobr.eviviente y se r.econoció a los 
menores Félix Teodoro y Luis Ens·ebio Consue
gra Reyes, herederos legítimos del causante en 
su ·condición d·e hijo·s legítimos. 

Con el libelo de demanda también s·e acom
pañó la partida de defunción de origen notarial 
de Eusebio Consuegra, de la cual aparece que 
murió el 13 de agosto de 1938, a las 7 de la 
noche, en ]a ciudad d·e Sogamoso, a causa de un 
accidente de trán.sito, y a la edad de cuarenta 
años. 

Con razón, 'pues, observa el Tribunal senten
ciador que "las anterior.es ·pruebas acreditan el 
parentesco y los lazos de sangr·e entre la actora 
y los menore·s en cuyo nombre ha demandado 
y ·el vínculo matrimonial que ·existió entre ella 
y .su consorte muerto. El interés legítimo de las 
tres personas que apar·ecen como actoras, para 
demandar a la Nación, ora por el afecto que
brantado de madre y de hijos, o sea por los per
juici-os morales demandado·s, ya por la lesión o 

• quebranto material o d·e orden ·económico que las 
mismas personas hayan ·sufrido con ocasión de 
la ·muerte de Con·suegra, plenamente se mani
fiesta y .se prueba con los documentos relacio
nados. La demanda, pues, desde los puntos de 
vista de Ja personería sustantiva y ad.ietiva, es 
procedente". 

CAPITULO II 
El accídente de tránsito. 

El día· 13 d.e agosto d·el año de 1938, el señor 
Eusebio Consuegra, empleado de caráct.er· nacio-



nal, como Apuntatiempo de la obra ele construc
ción de la carretera nacional Sogamoso-Casana
re, o del Cusiana, sector Sogamoso-Toquilla-Peña 
de Gallo, regresaba a su casa de habitación esta
blecida en Sogamoso, transportado en una vol
queta marca Forcl, qüe estaba al servicio de la 
construcción de la mencionada carretera y que 
manejaba el chofer José del Carmen Rueda, ae
pendiente o empleado d·e la misma obra. 

Además del señor Con·suegra, el vehículo tra~
portaba carga y numerosas personas, en su ma
yor parte trabajadoras ele la obra. 

Hacia las cuatro de la tarde la volqueta pasa
ba por el sitio denominado El Afilador, v~reda 
de la Primera Chorrera, jurisdicción de Soga
mo.so, kilómetro 254, en donde la can·et.era tiene 
una pendi·ente muy fuerte, bajando la cual el 
vehículo se precipitó a un abismo, por donde 
rodó varios metros; en ·el accidente la máquina 
se destrozó, matándose varios de los pasajeros, 
y dejando heridos a otros. 

El ·Señor Consuegra sufrió graves fracturas, 
principalmer.tte ·en ·el cráneo, de resultas de lo 
cual falleció a las siete de la noche, en Soga
maso, adonde habia sido trasladado. 

El accidente así relatado se deduce sin con
tradicción de ninguna de las partes, del informe 
oficial que rindió al Ministerio d·e Obras Públi
cas, inmediatamente después de acaecido, el In
geniero Jefe de la construcción de la carret·era, 
doctor Campo Elías Bazurto, folins 9 y 10, cpa
derno número 2; de la in·spección ocular prac
ticada ·por ~~ Alcalde de Sogamoso en el sitio .cJ~l 
accidente, ·en asocio de peritns; de las ·d·eclara
ciones ·e informe que éstos rindieron, señores 
Julio Rí·os y Luis Chaparro, folio 32 del cua
derno número 3; y d·e la declaración d·el señor 
Víctor A. Abella, quien actuó también como pe
rito ·en una diligencia sobre reconstrucción del 
accid·ente, folio 18 vuelto, cuaderno número 3. 

En el ·expediente figuran, además, las reso
luciones que •Se dictaron por ·el mencionado doc
·tor Bazurto, y el Ministerio de Obras Públicas, 
sobre reconocimiento a la ·señora Isabel Reyes, 
de la suma d.e $ 730 "como valor del seguro co
lectivo obligatorio a que tiene derecho, como 
beneficiaria de Eusebio Consuegra, muerto al 
s·ervicio de la carretera Sogamoso-Casanare", el 
día 13 d·e agosto de 1938, ·en ·el accidente pro
ducido por la rodada de la volqueta Ford. 

El ing·eniero Bazurto, ·en el informe citado que 
rindió al Ministerio de Obras Públicas sobre el 
accidente, dioe lo ,siguiente r·especto de sus cau
sas: "El accidente, según dictamen de los em
pleados de circulación de Tunja, se debió al 
excesivo ·peso que traía la máquina, y yo agre
go que también se d·ebió a la fuerte pendiente 
que en aquel tray.ecto ti·ene la carretera ( 8%) ; 

lo que ,se está averiguando, y ésta la base de lar 
investigación, es por qué trajo Hueda tánta gente 
en la volqueta, .siendo así que según circulares 
de esta Dirección, cuyas copias acompaño, para 
poder viajar en las volquetas se necesita pre
s·entar el pase correspondi·ente y ese día sola
mente habían sido ·expedido-s doce pases por el 
ingeniero Manuel A. Cerón, ayudante de cons
trucción". 

El Alcalde 8e Sogamoso en asocio de los peri
tos Luis Chaparro y Julio Ríos, dentro de las 
dilig·encias ·investigativas del accidente practicó 
una inspección ocular en el .sitio de la tragedia; 
los peritos luégo de examinar allí los re·sto·s de 
la máquina destrozada, rindieron el siguiente 
concepto: "En esta fecha examinamos "las di
versas pi·ezas de la volqueta rodada en el sinies-· 
'tro de:! tr·ece de este mes, así: los frenos de la 
volqueta, tanto d·elanteros como traseros, se en
cuentran en perfecto buen estado, por encontrar
se ·el advesto casi mievo; revisamos la unión uni
v.ersal detenidamente y pudimos constatar que 
la cruceta y la carcasa de la unión .se hallan 
completamente rotos; poT tal motivo la máquina 
quedó ·descontrolada en toda forma por haber
le fa,ltado el freno del motor y ser deficientes los 
frenos de .emergencia" (Folio 32, cuaderno nú
mero 3). 

El perito Chaparro .rindiendo declaración en 
este juicio manifiesta lo ·siguiente: "Sé y me cons
ta por haber sido perito nombrado por la Al
caldía de·spués del .siniestro," para el examen de la 
volqueta y la reconstrucción del accidente, que 
la·s causas para que ésta se desviara y rodara en. 
el citado punto el dia trece de agosto de mil no
veci·entos treinta y ocho y causara por motivo 
de ··esa rodada la muerte de varias personas, en
tr·c ellas ·el señor Eusebio Consu·egra fueron las 
siguientes: Que la ,volqueta fue construida para 
.soportar y conducir un peso de tonelada y media 
y en el momento de ocurrir el siniestro iba 
cargada con más d·e cuarenta per.sonas y varios 
cajones, lo que repr·e·sentaba ·una ·sobrecarga de 
más .de tres toneladas; y que la volqueta estaba 
muy desgastada por .er servicio anterior; que los 
fr·enos funcionaban mal y posiblemente no obra
ron ·en el momento del siniestro". 

El ·señor Víctor A. Abella (folios 18 ·y 18 vuel
to del mismo cuaderno), quien dice haber ae
tuado también como perito en la diligencia de 
reconstrucción del accidente, practicada por el 
Juzgado 1• Penal d·e Sogamoso, declara: "Por 
haberme trasladado con ·el Juzgado 19 Penal al 
lugar del siniestr.o y haberme ·empapado en las 
diferentes piezas d·el •expediente levantado, sé 
que la volqueta traía un p·eso muy superior a 
tonelada y media para qu~ .está construida; y 



·que •sus frenos obraban mal a consecuencia de 
desgastes debidos af uso. Constaté perfectamen
te el abismo a que cayó tal. volqueta y ví lbs des
pojos de ella, pudiendo asegurar que a conse
cuencia de tal rodada perdió la vida el ya nom
brado señor Eusebio Consuegra." 

Además· ·está comprobado que la volqueta ro
dada podía ·Soportar técnicamente un peso ha·sta 
de tonelada y medía. Había sido adquiri-da por 
el Gobierno con destino a las obras de la ca
rretera Sogamoso-Casanare, ·en el año de 1937, y 
cuando .se rodó tenía un recorrido aproximado 
de 37.000 kilómetros. (Folios 30 y 31 vuelto, cua
derno número 3). 

Con el apoyo de todos estos elementos del 
proceso se puede aceptar, pues, .sin dificultad, 
y así lo acepta también el ·señor Procurador De
legado en lo Civil, ·en ·SU alegato de ·conclusión 
ante la Corte, que la causa del sini·estro debe 
radicar.se en ·el ·excesivo· pe·so con que se ·cargó · 
la volqueta, super.ior a 1o que era capaz de trans
portar normalmente, por lo cu'al al tomar la 
fuerte pendiente que la carretera tiene en el pa
raje de El Afiladera, ·los frenos fa'ljaron y el im
pulso hízola precipitar al abismo. 

De consiguiente no hay inconv·eniente en dar 
por acreditado el hecho 59 de la demanda, en 
donde se ,señala la causa del accidente; consis
tente en la imprudencia de cargar la volqueta 
con un ·peso superior al que podía transportar, 
lo que, "unido al desgaste muy apreciable del 
vehículo y a Ia pendiente de la carretera, im
pulsó la máquina y 1a1 precipitó al abismo~'· 

CAPITULO III 

La responsabilidad del Estado. 

Si la culpa, conforme a definición general
:rn·ente aceptada, ·es ·el error de conducta en que ' 
no hubiere incurrido el tipo del hombre avisa
do y diligente colocado en circunstancias igua
les, la responsabilidad de la Nación es mani
fi·esta, pues se conoce que Ia causa del· siniestro 
en que per·dió la vida Eusebio Consuegra debióse 
en su mayor parte al descuido de haber cargado 
la volqueta. con un peso grandemente superior 
al que podía resistir. 

Consuegra era empleado !fel Gobierno al ser
vicio de la construcción de la carreter·a, en don
de pen~ció, y regresaba del trabajo a su domi
cilio, ·en un vehículo del ·Gobierno, dedicado a la 
mi·sma construcción, cargado imprudentemente 
con demasiado peso por empleados también del 
Gobierno. Exí·ste así una culpa probada por el 
demandante, referente a un acto constitutivo de 
un ·error de conduch.l, eometido por agentes del 
Estado. 

¿Pero fue el chofer de .la volqueta r¿dada, se
i'ior José del Carmen Rueda, q11ien por sí y ante 
sí asumió toda la ·responsabilidad de sobrecar
gar imprud·entemente la volqueta para viajar, se
gún lo sostiene el .señor Procurador Delegado en 
Jo Ciyí1, en el ale'gato de conclusión de .este re
presentante de la Nación? 

Tal hecho no aparece sati.sfactoriamente acla
rado .en el proceso, según va a verse. 

En el particular sólo obra el dato que sumi
nistra ·el ingeniero Bazurto en el informe que 
como dir·ector de los trabajos de construcción 
de la carr.etera rindió al Ministerio d·e Obras 
Públicas con fecha 29 de agosto de 1938, infor
me cuya parte pertinente ya quedó transcrita 
atrás. Se recordará que aHí el informante ma
nifiesta que .estaba ·siendo objeto de investigación 
la razón por la cual el chofer Rueda conducía 
tánta gente en la volqueta, con .Yiolación de las 
órdenes impartidas por la Dirección en circula!' 
cuya copia acompai'ió. 

En la ciecular en que el ingeniero jefe señaló 
las funciones de los chof.er.es de la cauetera se 
lee la instrucción 41l-, que dí ce: "Emplear los 
camiones o máquinas únicamente en asuntos de 
la empresa. Les ·es terminantemente prohibido 
teasportar individuos extraños a ella y también 
carga de particulares o de.l empleado autori
zado ·para expedir el permiso". 

La orden, como se ve, sólo se refiere a que no 
se conduzcan personas y ca.rga extrai'ias a la 
empr.esa. Ninguna p,rev·ención se hace a los cho
feres para que se abstengan de sobrecargar en 
exceso los v·ehículos. Además se sabe que la vol
queta Ilevaba en el momento del siniestro carga 
y pasaj~ro.s superiores · a .su ·capacidad. P.ero 
ignórase ·cuánta carga conducía, y si la que tras
portaba era de la ·empr·esa o de particuJares, lle
vada allí sin orden ,superior. -

En la volqueta viajaba mucha gente, dice el 
ingeniero _doctor Bazurto; entre la cual solamen
te había doce p·ersonas que tenían permiso del 
ingeniero Cerón. La ·empresa estaba investigan
do .el motivo -de ·esta irr·egularidad. Empero en 
el ·expediente no hay ningún dato posterior re
lativo a esa - inve.stigación. El . demandado es
taba ·en la obligación procesal de aclarar el pun
to, ya que en •sus manos ·estaban todos los ·ele-

. mentos y datos nece.sarios. Sería injurídico, arro
jar .sobre la víctima del ~iniestro .o sus herederos· 
la obligación de dar explicaciones ·sobre suce
sos ignorados por ello·s que ·engendran defensas 
de la parte demandada. El demandante cumple 
plenamente su deber procesal suministrando la 
prueba del accidente, de los daños que recibió 
y del nexo causal entre aquel y éstos. Las cir
cunstancias ·exonerantes de culpa en el acaeci-
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miento del heeho dalioso, compete por entero 
acreditarlas al autor del daño. 

Aun sobre la base misma de la defensa d·el 
señor Proeurador, tampoeo libraríase la Naeión 
de responsabilidad. Supóngase, en vía de dis-

. cusión, que estuviera demostrado que el chofer 
transportó carga y pasajeros en cantidad mayor 
de la permitida, conti·a la orden expresa de los 
reglamentos dados por t-•l Ingeniero Jefe. Esa hi
pótesis significada que el chofer habría eome
tido una eulpa per-sonal que lo comprometería 
con la empresa. Pero que de suyo es inoperante 
a librar de culpa a la entidad de la cual rlepende 
el responsable directo. ' 

En cfeeto, el ehofer, cuando conducía la vol
queta, actuaba en ejercicio de las funeiones pro
pias del cargo que desempeñaba -en la empresa. 
Fue con oeasiún del eumplimiento de aquellas 
funeione.s y encmomentos en que se ocupaba en 
des·empeñarlas, que él ineidió en el error (esta 
sería •SU culpa) de recibir más earga y pasaje
ros en grado -superior al que podía trasportar 
según los r-eglamentos d-e la empresa. Trataríase 
entonces de la función ejecutada con torpeza, sin 
cuidado, defectuosamente cumplida o irregular
mente d-esempeñada por parte de un subalterno· ' 
empero, ·esas :SOlas eircunstancias generan a car: 
go del dueño o empr·esario del eual depende el 
subalterno una culpa eonsistente en la falta d·e 
eontrol y vigilaneia tendientes a garantizar en 
cada ca-so la observancia de los reglamentos de 
previsión prescritos ])or la empresa, de modo 
general. 

Esta misma Sala ha dicho: "El funcionamiento 
irregular y defectuoso del servicio puede origi
narse también en una falta personal del agente 
encargado d-e obrar. En tal caso sobre el comi
tente recae igualmente la obligación de reparar. 
Pero es necesario que 1a culpa del agente haya 
sido cometida, eon intención o sin ella, al des
arrollar y poner ·en práctica :sus atribuciones. Es 
el caso de la función -ejecutada con torpeza por 
malieia o -simple negligencia. Surge en estas eir
cunstaneias una acción reparatoria doble en pro 
de la víctima: eontra -el comitente por la mala 
pre.stación del servicio (culpa in vigilando); y 
contra el empleado o agente por la culpa per.so
nal ·en que haya incurrido. Pero estas aceiones 
tienen un carácter alternativo en el sentido de 
que llo admiten acumulación, y que lograda la 
indemnizaeión de uno s-e careee de derecho pa
ra eobrarla también del otro" (Gaceta Judicial, 
tomo 52, página 118). 

El señor Fiscal al contestar la demanda ante 
el Tribunal propuso la exeepción de pago efee
tivo, en virtud de estar -eubierto el .seguro de 
vida obligatorio en las condiciones estableeidas 

por las leyes que lo reglamentun, y haber cum
plido la empresa, rlc acuerdo con las· mismas le
yes, la obligación correspondiente, según se in
fiere de la resolución dictada por el ingeniero 
Baztirto sobre pago a la viuda de la cantidad de 
$ 730, resolución confirmada por ci.:.VIinistro de 
Obras Públicas. 

El Tribunal, en la sentencia apelada, desecha 
la excepción. A ese fin aplica la doctrina de esta 
Sala de la Corte, contenida en sentencias de fe
chas 17 de julio de 1938 -Gaceta Judicial, to
mo 46, página 680- y (i de dici-embre de 1938 
-Gaceta JHdicÚrl, tomo 48, página 180--, según 
la cual las leyes sobre accidentes de tJ·abajo des
cansan sobre la noción objetiva del riesgo pro
fesional; de manera que su aplicación en un 
caso dado no enerva las acciones civiles fun
dadas en la culpa proveniente· del mismo hecho. 

En el presente negocio se reitera la aplicación 
de la doctrina de la Corte invocada por el Tri
bunal, .sin más explicaciones, que redundarían 
ante la cir-cunstancia de que -el -señor Proeura
dor Delegado no insiste ·en la excep·ción d·e pago. 

CAPITULO !Y 

Perj11icios. 

I 

En cuanto a los perjuicios de indolr material, 
en el expediente aparece lo siguiente: 

19 Eusebio Consuegra ingre.só a los trabajos 
de la carretera con empleo de Apuntatiempo el 
día 14 de febrero de 1937, habiendo desempe-. 
ñado este puesto sin interrupción, y con un 
jornal diario de $ 2, hasta el 13 de agosto cle 
1938, fecha en la cual pereeió (certificarlo y de
claración de folios 26, cuaderno número 3). 

29 Los señores Eusebio Moreno, Jorge Archila 
y Aristides Archila (folios 22, 23 y 24 ibídem), 
deelaran que con la muerte de Eusebio Consue
gra su esposa e hijos, pertenecientes a la mejor 
elase social de Sogamo-so, quedaron sin amparo 
y sin apoyo peemiiario de ninguna clase; y agre
gan los dos últimos que Consuegra .sostenía el 
hogar "con el producido que le daba el puesto 
de Apuntatíempo en la carretera s·ogamoso-Ca
sanare y con el rendimiento de sus actividades 
partieulares y negocios de di-stinto orden que 
stempre llevaba a eabo". 

Con el objeto de justipr·eciar los per¡mcws 
sufridos por los demandantes, en la primera ins
taneia se produjo el eorrespondiente expertício 
elaborado por los perito-s doctores Juan Uribe 
Cualla y José Vicente Morales, quienes rindieron 
eoncepto uniforme. 



Hac;iendo el cómputo de lo que ganaba el se
iior Con·suegra, los peritos manifiestan que "se 
constata un rendimiento diario de dos pesos 
($ 2), do~ con cincuenta ($ 2.50), dos pesos 
con ·setenta centavos ($ 2.70), dos pesos con 
ochenta centavos ($ 2.80), y tres pesos con trein
ta centavos ($ 3.30), lo que da un término me
dio diario de dos pesos con sesenta y seis cen
tavos ($ 2.66), o sea un rendimiento mensual de 
setenta y nueve pesos con ochenta centavos 
($ 7.9.80). 

A esta conclusión llegan los peritos, apoyán
dose -en un certificado que ellos acompañan al 
dictamen, en papel común, con el membrete de 
"Ferrocarri.J Central del Norte, Sección Prime
ra", acerca de los jornales que Eusebio Consue
gra devengó como empicado de dicho Ferroca
rril por lns mese·s de diciembre del año de 1927 
a enero de 1929. 

Y como Consuegra, ·según las declaraciones de 
los señores ArchiJa.s, tenía, además del sueldo 
como Apuntatiempo de la carretera, otras acti
vidades que le producían ingresos, los peritos, 
con el objeto de fijar los ingr·esos totales, dicen 
que "hay que conocer los gastos necesarios para 
el sostenimiento de un hogar de las condiciones 
d·el formado· por ·el señor Consuegra y su señora 
esj:JOsa, teniendo además en cuenta las condicio
nes personales de actividad, juicio, simpatía; dón 

. de gentes, fortaleza física e intelectual del señor 
Consuegra". 

Agregan los peritos que en un hogar, en las 
condiciones de las del señor Con·suegra se gas
tan de !S 120 a $ 16ü mensuales. Pero atendiendo 
a la equidad fijan en $ 140 la suma necesaria al 
sostenimiento de aquel hogar. Con ·esta base con
cluyen: "Si los gastos necesarios -para el soste
nimiento del hogar de que ·se trata, se calculan, 
de manera justa y equitativa, en la cantidad de 
$ 140, y como para esos gastos ganaba el señor 
Consuegra ·en el empleo que desempeñaba y en 
sus actividades particulares y negocios que siem
pr-e realizaba, se deduce que el ·señor Eusebio 
Consuegra producía al mes la cantidad de $ 140. 
Así, pues, la capacidad productiva del señor Eu
sebio Consuegra al tiempo de fallecer era en 
término medio de $ 140 al mes, lo que da un 
rendimiento anual d-e $ 1.680.". 

El Tribunal, en la sentencia -obrando jurí
dicamente en el sentir de la Corte- rechaza el 
cálculo anterior de los peri·tos por infundado. 
Arguye, con razón, que éstos estiman la capa
cidad productiva de Consuegra otorgándole mé
rito al certificado de que fue empleado del Fe
rrocarril del Norte por los años de 1927 a 1929, 
el cual carece de valor, por haberse (sic) sido 
allegado al expediente iiTegularmente, fuera de 

.513 

las oportunidade.s previstas en el artículo 597 
del Código Judicial. 

"Pero hay otra consideración importante por 
hacer -agrega el sentenciador- y es la de que 
aun en el supuesto de que- el certificado en cues
tión tuviese mérito probatorio y constituyese una 
plena prueba sobre los hechos a que se refiere, 
e·stos hechos acreditados de que Consuegra des
empeñó los vario•s puestos de que habla con las 
asignaciones o :salarios diarios, no podrían los 
peritos haberlos tomado como fundamento para 
deducir el ·promedio diario de lo que produjera 
el señor Consuegra, porque aquellos puestos de 
Te1efonista, Chequeador, etc. fueron desempe
ñados ·en· un tiempo lejano y los jornale·s o suel
dos que hubiera devengado en ese entonces 
no pueden tomar.se como fundamento por.que se 
rompería la congruencia lógica de la realidad al 
deducir como renta o como producción de un 
individuo no lo que éste produj-era en el mo
mento de su fallecimiento sino ·en un pretérito 
má.s o meno.s r·emoto o más o meno-s media1o. No 
es posible dedu.cir como perjuicio para un caso 
de indemnización el que el damnificado hubie
ra tenido como renta o como capita~ ·en un tiem
po distanciado con ·el del momento del .daño, 
sin vinculación ninguna entre una y otra época. 

"Para deducir el pretendido promedio y acep
tarse, necesario habría sido .que el señor Con
suegra, al momento de su fallecimiento, hubi-era 
estado desempeñando coetáneamente los diferen
tes. cargos que se dic·e desempeñó hacia más de 
diez años y que recibiera por ellos los salarios 
indicados." · 

Y en cuanto al mérito que los peritos le atri
buyen n las dcclar.ncione.s .de los señores Archi
las acerca de que "Consuegra desempeñó acti
vid'ades particular·es y negocios de distinta ín
dole, con· cuyo producto completaba lo necesa
rio para los gastos de su hogar", afirmación en 
la cual básanse los peritos para elevar a $ 140 · 
el coe'ticiente de la capacidad proclucti va de 
Con·suegra, el Tribunal observa: 

"Hemos visto ya cómo los .señores peritos so
bre base•s ilegales, y aun equivocadas en la apre
ciación, como lo dejamos demostrado, deduje
ron que el señor Consuegra representaba un ren
dimiento mensual de .setenta y nueve pesos con 
ochenta centavos ($ 79.80) por razón de .sala
rios en cargos públicos. Pero no ·Se cont~ntaron 
con esto sino que elevaron esta suma a lf!, de 
cientg cuarenta pesos como coeficiente definiti
vo, en término medio, de la capacidad produc
tiva de Eusebio Consuegra al tiempo de fallecer 
y ese aumento de sesenta pesos diez centavos 
($ 60.10) no lo fundamentaron ya sobre ningu
na prueba legal o ilegal que registren los autos, 



estimada o no estimada antes por el juzgador 
para que la 'base fuera firme, sino que lo hicie
ron sobr·e una apreciación testimonial cuyo mé
rito es absolutamente fallido, como atrás lo in
flicamos (los testimonios de Moreno, José Ar
ch'i.Ja y Aristides Archila ·sobre que Consuegra 
'desempeñó actividades particulares y negocios 
de distinta índole, con cuyo producto comple
taba lo necesario para los gastos d·e su hogar'), 
de un lado, y de otro, .en cá·lculos caprichosos, 
sin ningún asidero en el expediente y desprovis
tos d·e todo fundamento apreciable por el Juzga
dor de •lo que un hogar en Colombia, de la cla
·Se media, necesite como gasto mensual para su 
sustento y sobr·e un cálculo así caprichoso dieron 
ya no un concepto sino que apartándose de la 
realidad, dieron por 5entado que el hogar del 
señor Consuegra necesitaba para su ·sustento la 
cantidad de ciento cuarenta pesos ($ 140) men
suales y que esta suma mensualmente la ganaba 
el señor Consuegra 'en el ·empleo que desempe
ñaba y ·en •SUS actividades particulares y nego
cios que siempre realizaba'. 

"Aparte de que los peritos rebasaron los puntos 
fijados por la parte actora en su memorial de 
pruebas, no se ·encuentra acreditado que Con
suegra hubi·era desempeñado actividades parti
culares remunerativas y negocios comerciales 
que le hubieran producido renta en el monto 
establecido por los peritos para con el salario 
que desempeñaba, ai tiempo de morir, como 
Apuntatiempo ·en la carretera nacional del Cu
siana o Sogamoso-Casanare, completar_ sobre el 
valor mensual de .salarios del cargo público ex
presado los ciento cuarenta pesos ($ 140) que 
los peritos caprichosamente estimaron que era 
Jo que gastaba el hogar 'Consuegra-Reye.s men
sualmente." 

La Corte encuentra ampliamente. justificadas 
las observaciones formuladas al dictamen peri
cial por el Tribunal. Calcular la capacidad pro
ductiva de una persona por lo que ella necesite 
para sostener el hogar, es punto de partirla com
pletamente arbitrario, alejado de la r·ealidad. Con 
el mismo fundamento señalaran los peritos cual
quier cantidad, o suma mínima o máxima de 
pe.sos, haríase d·e aceptación forzosa, pues las 
necesidades de una persona o de una familia 

· pue.den hac·erse ilimitadas o reducirse a can
tidad·es irrisorias: ·en cualquier caso es el rei
nado de la arbitrariedad. 

Por eso la capacidad productiva tiene que 
relacionarse con algo real y tangible, con lo que 
la persona esté ganando en el negocio, actividad 
u ocupación perdida. De lo contrario la indem
nización de perjuicios dejaria de ser reparación 
de dañol> ef.ectivos para convertir<'ie en motivo 

de especulaciones teóricas y terreno propicio 
los desarrollos de la imaginación. Ese sistema de 
formular cálculos por abstracciones, ausrntes dP 
apoyo en la realidad econó!nica acreditada prn
cesalmente, cuando menos en las líneas principa
les en que debe descansar todo avalúo, lo tiene 
condenado la Corte. 

Lo único ci·erto y definitivo, conforme lo ad
vierte el Tribunal, en orden a establecer la ca
pacidad productiva de Consuegra a tiempo de 
morir, es ·el dato referente al sueldo que d·cvcn
gaba como Apuntatiempo de la carretera, $ 60 
mensuales. Esa era la única actividad que él te
nía, demostrada en el ·expediente. Lo demás es 
inconsistente. Los testigos Archila dicen que te
nían negocios con cuyo producto completaba ]p 
que ne.cesitaba, pero se abstienen de informar 
cuáles ·eran esos negocios. 

Los sueldos que devengara en los años de 1927 
a 1929 el señor Consuegra, como eri1pleado del 
Ferrocarril del Norte, tampoco son factor aten
dible, porque esa fue una actividad remota cu
yos rendimientos dejaron de ser aprovechados 
en su día por el' propio dueño. 

Dé consiguiente, todo lo que los peritos ava
luaron excediendo los $ 60 del sueldo de Con
suegra, debe r·echazar.se. 

Del dictamen pericial acepta el Tribunal lo 
relativo al cálculo de vida probable de los de
mandantes y de la víctima, fundado en las ba" • 
ses que suministran al respecto las tablas de la 
Compañía Colombiana de Seguros. Según los pe
ritos, a pa1·tir del accidente al señor Consuegra 
se le supone una vida probable de 22 años · 
meses; 28 años a ·la viuda; 58 años al menor 
Félix Teodoro · y 61 años al menor Luis Eusebio. 

- La -supervid~ probable d·el señor Consuegra es 
la que debe d·eterminar una de las bases de la 
indemnización: el tiempo durante el cual la viu
da y los hijos perdieron el apoyo material del 
padre. · 

El dictamen pericial acepta que del sueldo 
mensual que Consuegra devengaba hay que de
ducir la cuarta parte necesaria a su sustento y 
gastos personales. 

El Tribunal está conforme con este d cscuen
to y lo aplica en r·elación con aquel sueldo. "Ha 
sido, pues, la suma líquida mensual de $ 45 el 
perjuicio actual y cie1·to ·de orden patrimonial 
sufrido por los actor.es, y es la base que se debe 
tomar para averiguar primero el monto del per
juicio en un año y luégo el monto total de los 
perjui·cios en el lápso calculado de vida proba
ble futura del damnificado". 

La Corte acoge esta conclusión, pues nada hay 
que objetar contra ella. · 



De consiguiente, hay tres ehimentos ciertos 
con los cuales puede llegarse a la determinación 
del daño: 19 Cálculo pericial de 22 años 4 mese-s 
de supervtvencia del -señor Eusebio Consuegra; 
2Q Cálculo pericial de una supervivencia fuayor 
con r-especto a la viuda e hijos; y 39 El daño 
económico redücido a $ 45 mensuales. 

Como el señor Commegra. falleció el 13 de 
agosto de 1938, ha tran-scurrido desde entonces 
un período de tiempo cierto y seguro de super
vivencia de los actores, pues éstos aún viven .. 

Y exi-ste otro período de tiempo, correspon
diente e-se -sí a la supervivencia probable de los 
actor-es, en relación co'n el futuro. · 

Entonces hay que dividir la indemnización 
en dos períodos: el primero, con el fin de corr¡
putar el pa-sado; y -el segundo, el porvenir. 

Para el primer período la indemnización co
·JTesponde al tiempo transcurrido contando ha-s
ta -el 13 del actual mes de -septiembre. Este pri
mer período comprende así s-eis años y un mes, 
·los cuales equivalen, sumando toda,s las mensua
lidades de $ 45, a la cantidad, de tres mil dos
cientos ochenta y cinco pesos ($ 3.285). 

En -el segundo periodo la ind-emnización co
rr-es·ponde a tiempo futuro, en que hay que des
contar •el interés del 6 o/o por entregarse antici
padamente una suma global que se descompone 
en mensualidades por v-enir. Para verificar tal 
descuento la Corte aplica -el sistema de Garuffa, 
según lo viene practicando de tiempo atrás. Este 
si-stema está· ba-sado en el cálculo por anuali
dades; por ·ello en -el tiempo de supervivencia 
futura que no alcance a completar una anuali
dad hay que computar las pensiones sin des
cuento ninguno, sumándolas -simplemente, como 
si se tratase de pensiones ya de,vengadas, con el 
obj-eto de -simplificar [as operacione-s aritmé
tica:s. 

De consigui-ente, descontados seis añÓs y un 
mes, corr-espondiente al primer período, quedan 
diez y seis años y t~·eS meses para el segundo pe
ríodo de ti-empo futuro. Se desprecia el des
cuento con respecto a los tre:s me-ses, los que a 

'$ 45 son -ciento treinta y cinco pesos ($ 135) .. 
Aplicando el sistema adoptado •por la s·ala, ten
diente a liquidar el descuento del 6 o/o en la 
respéctiva renta anual, se tiene entonces que 
hay que multipHcar esa renta:, que en -el pre
sente caso e.s de $ 540, por 10>-106, que en la 
respectiva tabla equivale a 16 años; el resultado 
es de cinco mil cuatrocientos cincuenta y siete 
p-esos veinticuatro centavos ($ 5.457 .24), va
lor de la indemniiación por el futuro. (Gaceta 
Judicial, tomo 55, página 419). 

Sumando -esta parti-da con las anteriores, da 
la cantidad de ocho mil ochocientos setenta y 

515 

siete pesos veinticuatro centavos ($ 8.877.24), 
. a que asciende el valor de la indemnización to

tal por daños materiales, -suma que se divide por 
iguales partes erilre los tres damnificados, o sea 
para cada uno la -cantidad de $ 2.959.08. 
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En ctian-to a lo:s perjUicios mor~les· se tiene: 
El Tribunal reconoció a la s.eñora viuda, madre 
de •los menores,' la cantidad de dos mil pesos, a 
titulo de reparación del daño subjetivo. La Sala 
está acorde con -esta reparación, dado el dolor 
manifi-esto que ella tuvo que experimentar ante 
la muerte súbita de \SU esposo. · 

El Tribunal niega la misma reparación a los 
niilos, porque consideró que ellos, por razón de 
su edad -uno de ellos nació con posterioridad 
aoJa m8erte del padre, y el otro ·apenas tenía dos 
años- ePan incapaces de experimentar la pena 
moral que otras personas de mayor edad reciben 
a consecuencia de la muerte de un sér querido. 

La Corte e-stá de acuerdo en esta apreciación, 
pues realmente -en un niño de poca edad no -se 
concibe el quebranto espiritual, el dolor de afec
ción, que justifica -la reparación pecuniaria,· el 
pretium doloris. 

CAPITULO V 

Se.ntencia. 

En consecuencia, la Corte 'Suprema de Justi
cia, Sala- de Negocios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
\, por autoridad de la ley, resuelve de la si
guiente manera el recurso de apelación inter
puesto contra la sentencia de primera instancia 
dictada en este juicio por el Tribunal Superior 
de Bogotá: 

1• La Nación es responsable civilmente de los 
perjuicios, tanto materiales como morales, su
fridos por :la ·señora Isabel Reyes v. de Consue
ara y de los materiales inferidos a los meno1·es 
Féllx Teodoro y Luis Eusebio Consuegra Reyes, 
'en -su condición la primera de cónyuge legíti
ma que fue de Eusebio Con,suegra, y los meno
res como hijos legítimos del mismo, cuya muer
te fue ocasionada en el accidente de una volque
ta de propiedad del Gobierno Nacional, ocu
rrido el 13 de agosto d-e 1938 ·en el sitio deno
minado El Afilador, kilómetro 254 de la carre-
tera Sogamoso-Casanare. · 

29 En con-secuencia se. condena a la Nación a 
pagar a la :señora Isabel Reyes v. de Consuegra 
la cantidad de dos mil pesos ($ 2.000) por con
cepto de _perjuicios morales subjetivos. 



3'' Igualmente condénase a la :\'ación al pago 
rle la cantidad ele ocho mil ochocientos setenta 
y siete pesos veinticuatro centavos ($ 8.877.24) 
moneda corriente a favor de la señora Isabe.J Re
yes v. de Consuegra y de sus menores hijos Fé
lix Teodoro y Luis Eusebio Consuegra Reyes, 
por razón de perjuicios materiales que a 'los tres 
se les causúon por la muerte de Eusefiio Con
suegra. Dicha ,suma corresponde por iguales par
tes a las personas nombrada,s. 

4• Se absuelve a la Nación del pago de perjui
cios distintos de los que se han reconocido. 

59 De las indemnizaciones decretadas debe 
descontarse también por iguales partes entre los 

o 

tre,s demandantes la suma de sl'lc•t•it·nlo~ lrt'inlt 
pesos ($ 730) moneda corriente qtH' y:t n•t·ihie
ron de,] Tesoro Nacional por pago del seguro co
lectivo obligatorio, decretado por el (~oiJicTno. 

En los presentes términos queda reformada 
la sentencia materia del recurso de a¡wl:teión. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, copwse e insértese el 
fallo en la Gaceta Judicial. 

Miguel AI'leaga H., knibul Cardoso GaitiÍn, \'íc
tor Cock, !.mías Clwves, ilrluro Tapias Pilonic/u, 
Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



Responsmb:iHdad dv:ill por perjuicios 

En el caso de autos "la circunstancia de. 
que el disparo se hubiera producido sin que 
el Agente de Policía hubiera· estado manio
brando con el fusil, es decir, el haberse éste 
'disparado', como dicen los testigos, es cir
cunstancia que no exime de culpabilidad 
civil, al menos · a quien calzó el fusil y no 
lo conservó Iuégo eón las debidas precau
ciones para evitar un accidente de la natu
raleza del que llegó a ocurrir en realidad". 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, octubre cinco de mil no
vecientos cl!arenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock). 

Fue instaurado el presente juicio dirigido con
tra el Estado colombiano por la ·señora María 
de Jesús Vargas v. de Gutiérrez en su propio 
nombre y también como representante legal de 
sus menores hijos Julia, Raúl, Alfr-edo y P.edro 
Alfonso Gutiérrez Vargas. 

·Fue formulado el libelo respectivo por medio 
de apoderado, quien lo pr-esentó ante el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
día 1• de febr-ero de 1940, pero fue corregido 
luégo por menioríal presentado el día 30 de ene
ro de 1941. 

La parte petitoria de la demanda corregida 
apar-ece concebida en lo·s ·siguientes términos: 

"a) Que la Nación. es civilmente responsable 
del daño causado con la muerte de Abdón Gu
tiérrez ocurrida el día veintidós de julio de míl 
novecientos treinta y ocho, a consecuencia del 
tlisparo de un arma de fuego man-ejada por mi 
Agente de la Guardia Civil de Cundinamarca de
pendiente de ·la Nación ·en accidente que tuvo 
lugar el mismo día citado dentro de la jurisdic
ción del Municipio de San Antonio de. Tena del 
Departamento de Cundinamarca; 

"b) Que la Nación debe pagar a María de .Je
sús Vargas v. de Gutiérr·ez personalmente y en su 
carácter de representante legal de los menores 
Rosa Julia, Raúl, Alfredo y P.edro Alfonso Gu
tiérr·ez Vargas el valor que se fije por peritos o 
que fij-e el honorable Tribunal, de conformidad 
con el D-er-echo a la indemnización de los per
juicios sufridos por esas personas con la muerte 
de Abdón Gutiérrez en la forma· qicha¡ 

"e) Subsidiariamente a la petición inmediata
mente anterior: Que la Nación debe pagar a la 
sucesión de Abdón Gutiérr-ez el valül' que se fije 
por peritos, o que fije .e] honorable Tribunal con 
arreg·lo al Derecho, a la indemnización del daño 
causado al mi-smo Abdón Gutiérrez con el dis
paro mencionado; 

"el) Que, en caso de no fijarse el valor de esa 
indemnización dentro del juicio que se inicia, 
se fijará con sujeción al procedimiento sumario 
establecido por el m·ticulo quinientos cincuenta 
y tres del Código Judicial." 

En cuanto a los hechos fundamentales de la 
denuncia, fueron brevemente expuestos por el 
demandante así: 

"Primero. El día veintidós de julio de mil 
novecientos treinta y ocho, en .Ja.s horas de la 
mañana, el señor Alcalde de San Antonio de 
Teria y su Secretario, acompañados de una es
colta de 'la Guardia Civil de Cundinamarca, de
pendiente -de la Nación, -se· encontraban en la 
hacienda denominada 'Chicaque', ubicada en ju
risdicción del mismo Municipio, practicando una 
diligencia oficial; 

"Segundo. Mientras la Alcaldía extendía por 
escrito la citada -rliligencia, el fusil del Guardia 
Sixto Mendoza, encargado de la escolta referida, 
se disparó, causando la ~1merte casi instantánea 
del menor Vicente López y graves heridas a Ab
dón Gutiérr·ez, quien murió a consecuencia del 
accidente; 

"Tercero. Abdón Gutiérrez era esposo legítimo 
___. de María de Jesús Vargas y -pad¡;e legítimo de 

los menores Rosa Julia, Raúl, Alfr·edo y P-edro 
Alfonso Gutiérrez Vargas, personas todas que de
rivaban su sustento y su apoyo matcdal y mo
ral del citado Abdón Gutiérrez y que sobrevi
vieron a éste; 

"Cuarto. El citado Abdón Gutiérrez era un 
hombr-e joven todavía, de buena salud, buenas 
condiciones físicas, profesionales y niorales, de 
sanos anteceden tes biológicos también; 

"Quinto. El accidente referido se debió a 
culpa civil extracontractual· de la Nación o de 
sus rep-r-esentantes, agentes o dependientes, o sim
plemente al riesgo cr-eado por la mi-sma Nación 
9011 la dirección (lel .s~rvicio 4·e ·:PoHcía," 



Finalmente agregó el· demandante que estima 
la acción en más de einco mil pesos ($ 5.000) 
y que la fundaba principalmente en las dispo
siciones pertin·entes de los Títulos 1°, 12 y 34 del 
Libro 49 del Código Civil. 

Se dio traslado de la deinanda al señor Fiscal 
1° del TribunaÍ, quien formuló su contestación 
en ·escrito de iO de marzo de 1941, ·en el cual 
se opuso a las pretensiones de la parte deman
dante y prácticamente sólo hubo de aceptar el 
hecho Tercero ·en cuanto "Abdón Gutiérrez fue
ra ·esposo legítimo de María de Je.sús Vargas y 
padre legítimo de lo·s menores Rosa .Tulla, Raúl, 
Alfredo y Pedro Alfonso Gutiérrcz Vargas ... " 

Sur.tidos los trámites de la primera instaneia, 
el Tnbunal le puso término a ésta mediante la 
sentencia definitiva d·c veintiséis de julio de mil 
novecientns cuarenta y uno, plenamente absolu
toria de la parte demandada. 

Cumple advertir, .sin embargo, que se explica 
el fallo absolutorio deJ Tribunal, por cuanto, du
rante el término probatorio del juicio en la pri
mera instancia, la parte demandante se abstuvo 
de allegar a los autos las comprobaciones del caso 
en el litigio. 

Por ·el contrario, en esta segunda instancia 
ante la c;orte fueron practicadas varias pruebas 
durante ·el término correspondiente, encamina
das a demostrar, en debida forma, las pretensio
nes de la parte actora. 

Además, ·el señor Procurador Delegado en Jo 
Civil tuvo oportunidad de alegar ·en este segun
do grado de juicio; la parte demandante se abs
tuvo de hacedo, y para la mejor comprensión 
de cómo ha quedado planteado el problema de 
('UJ'O dc·senlace se trata en el presente fallo, se 
reproduce ·en seguida •parte pertinente del alega
to del mencionado señor Procurador Delegado, 
presentado ante la Corte el 29 d·e enero de 1943. 
Expresa él, en efeeto, lo siguiente: 

"La sentencia de primera instancia, sometida 
.al recurso que va a decidirse, s·e basó en que en 
el juieio no ·Se· había demostrado ninguno de los 
hechos ·de la demanda. Ese vacío probatorio fue 
subsanado en parte. én ·esta instancia, pero aún 
subsiste en relación con cuestiones muy impor
tan tes, como va a ver·se: 

"Está demostrado que la Guardia de Cundina
marca entró a formar parte de la Policía Nacio
nal, dependiente directamente del Estado co
lombiano (folios 20 y 21, cuaderno número 4); 
y que el señor Sixto Mendoza tenía el carácter 
de miembro de la Policía Nacional, División de 
Cundinamarca, ·el día del accidente (folio 21 
vuelto, ibídem). 

"No ·está dema:strado, ·en cambio, que el señor 
Mendoza ep. ·el dia del accideqte P,qbier~ e~t~<;l,Q 

desempeñando sus funciones, toda Yez que hay 
constancia de que 'en la Unidad de la cual se 
comisionó al Agente Sixto Mendoza ·para prac
ticar una diligencia con las autoridades de San 
Antonio, piles el citado agente se encontraba 
prestando sus servicios en la Inspección Depar
tameiztal de Policía de Santander (vecindario de 
San Antonio)' y que "tampoco aparece. cons
·tancia alguna •por la cual se le destinó a prestar 
.servicios en dicha Jn.spección". (Ver folio 27 
vuelto, cuaderno número 4). No se ha demostra
do que el señor Mendoza hubiera estado pres
tando sus ·S·ervicios en el momento del acciden
te, a virtud de haber r·ecibido la respectiva or
den de su superior jerárquico. De consiguiente, 
tampoco puede afirmar,s·e, con base en lo que 
consta de autos, que la pretendida actividad cul
posa del agente se hubiera producido dentro del 
normal desempeño de sus funciones ele tál. Al 
contrario, hay auténtica constancia de que ·sus 
respectivos superiores no le dieron orden alguna 
para intervenir en la mentada diligencia, y de 
que dentro de sus actividades era otro, distinto 
de aquél en el cual rse produjo el accidente. 

"P.ero es que, aun considerando que la e{¡¡;: 
tión no fuera como se deja planteada, tampoco 
es posible deducir respon.sahilidad al Estado Co
lombiano, toda vez que según las palabras del 
propio demandante, el disparo se produjo sin 
que el agente hubiera estado maniobrando con 
el fusil, eonccpto que vi·ene a quedar corrobo
rado con las palabras del propio Alcalde y con 
la manifestación del señor :\fendoza. En efecto: 
el aetor diee en su libelo que ·el fusi·l 'se disparó' 
(folio 11 vuelto, euaderno número 1); el Alcal
de afi'rma que "se .J.c salió un disparo de fusil" 
(folio 7, cuaderno número 4), en semejantes tér
minos se expresa el mismo :\fendoza (folio 9 ibí
dem). De donde se eoncluye que ·existe un acuer
do acerca de que el disparo se produjo sin que 
mediara actividad alguna de parte del agente. 

"Finalmente, y para -el remoto caso de que la 
honorable Corte hallara infundadas las antel'io
res razones, hago notar que en parte alguita del 
expediente se encuentra la demostración de la 
cxisteneia del daiio material, cierto y determi
nado, pero ni siquiera }1ay elementos para su 
determinación, y es bien.rsabido que para la pro
cedeneia de acciones de ·esta índole, el daiio debe 
,~er cierto, evidente y no ·Simplemente eventual o 
hipotético, y ademús, personal del reclamante. 
Ninguna de :estas circun.stancia·s ha sido pro hada. 

"El aetor pretende también plantear subsi
diariamente el problema coino de riesgo creado 
por la Nación con el ·servicio de Policía. Basta 
su enunciación para v-er lo insólito de invocar 
en este qtso ~al teoría. AI efecto, y en ~raci<t de 
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la brevedad, me .limito a llamar la atención de 
la honorable Corte acerca de la tesis sostenida 
en su sentencia de fecha 15 de novi·embre de 
1940 Y que corre publicada en los números 1964 
y 1965 de la Gaceta Judicial. 

"Con fundmnento de todo lo que antecede pido 
muy respetuosamente se confirme ~n todas sus 
partes la sentencia apelada." 

No comparte la Corte todas las conclu-sione-s 
a las cuales llegó el s-eñor Procurador Delega
do en lo Civil al solicitar la confirmación del 
fallo recurrido. 

En efecto:· la simple -~ircunstancia de la falta 
de una prueba directa de que el señor Mendoza 
en el día .del accidente, y por orden superio; 
estuviera prestando -sus servicios como Agente 
de Policía en el lugar preciso y en la diligencia 
que dio margen a los acontecimientos ocurrido-s 
y entre ésto•s ·el de la muerte de Abdón Gutié- · 

,rrez, no es .sufidenfe para dar por cierto en e•ste 
juicio que procedía sin su investidura oficial 
como repre~entante de la autoridad y en ej-erci
cio; en general, de las funciones propias de un 
Agente Nacional de Policía, es decir, d·e un Agen
te ele la Policía nacionalizada de Cundinaniarca, 
y según constancias que figuran en los autos. 

Si aca•so hubo del lado del Agente· alguna ex
tralimitación acerca del .sitio mi·smo en donde 
debi.a prestar .sus servicios, -se 'trataría entonces 
de una falta de su parte que en manera alguna 
habría de eliminar la que le podría correspon
der por haber dado muerte al señor Gutiérrez 
al presentarse ·en ej-ercicio de .sus funciones, ·en 
diligencia oficial presidida por el Alcalde Mu
nicipal respectivo y ·en territorio de .su jurisdic
ción, es decir, en una diligencia oficial por su 
esencia mi·sma, y portando, además, 1as armas 
de la República, culpa de la cual es civilmen'te 
responsable también el Estado que lo tenía a 
su servicio. 

La circunstancia de que el disparo se hubiera 
producido sin que el Ag·ente de Policía hubiera 
estado maniobrando con d fusil, ·es decir, el 
haber-se éste "disparado", como dicen lo-s testi
gos (véanse principalmente declaraciones de 
Gonzalo Corchuelo y Martín Rodríguez, a los fo
lios 46, 47 y 49 del cuaderno de pruebas de e-sta 
in-stancia), es circunstancia qnc no exime ele 
culpabilidad civil, al menos, a quien calzó ei fu
sil y no lo conservó luégo con las debidas pre-· 
cauciones para evitar un accidente de la natu
raleza del que llegó a ocurrir en r-ealidad. 

También se aparta esta Sala de la tesis del 
señor Procurador Delegado en lo Civil de que en 
sitio alguno del ·expediente se encuentra la de
mo-stración de la existencia del daño material· 
cierto y. determinado, ni elemen-tos siquierá para 
&u qeterminación, · · 

Estima la Corte .qué ·las constancias del pro
ce-so (véase principalmente cuaderno de prue
bas de la parte demandante ·en esta instancia) 
suministran base suficiente para una condena

. ción por perjuicios in genere, para eL efecto de 
· que luégo, y en armonía con el artículo 553 del 

Código Judicial, pueda hacerse la correspon
diente liquidación de ellos. 

Teniendo, por tanto, en cuenta las ()hservacio.~ 
nes que preceden, habrá de fundar.se ·el presente 
fallo por lo que toca con los motivos de dere
cho en eÍ contenido del artículo 234 7 del Código 
Civil en armonía con el artículo 2349 ibídem, 
para Ios fines de reconocer la responsabilidad 
civi:l a cargo del Estado. 

Establecen, en efecto, las citadas disposiciones 
legales: . 

"Artículo 2347. Toda· per-sona es responsable, 
no sólo de sus propia·s acciones para el efecto 
de indemnizar el daño, sino del hecho de aque
llos que estuvieren a su cuidado. 

"A.sí, -el padre, y a falta de éste la madre, es, 
res•ponsable del hecho de los hijos menores que 
habiten CH- la misma casa. 

"Así, el tutor o curador es responsable de la 
conducta del pupilo que vive bajo s~1 depen
dencia y cuidado. 

"Así, el marido es responsable d·e la conducta 
de su mujer. 

"Así, los directore-s de colegios y escuelas res
ponden del hecho de los discípulos mientras es
tán bajo su cuidado, y los artesanos y -empre
sarios, del hecho de sus aprendices o dcpcndicn
te,s, en el mismo ca-so. 

. "Pero ce.sará la responsabilidad ele tales per
sonas, si con la autoridad y el cuidado que su 
r.espectivá calidad le·s confiere y prescribe, no . 
hubieren podido impedir el hecho." 

"Artículo •2349. Los amos r·espog.derán del daOo 
causado por -sus criados o sirvientes, con oca
sión o.·e servicio prestado por éstos a aquéllos; 
pero no responderán si se probare o ap¡¡recier-e 
que en tal ocasión los criados o. sirvientes se 
han comportado ele un modo impropio, que los 
amos- no tenían medio de prever o impedir em
pl-eando el cuidado OI'dinario y la autoridad 

·competente; en este caso ·recaerá toda respon
sabilidad del daño sobre dichos criados o sir
vientes." 

Se ve así, y ínerced al contenid,o de las dis
posiciones transcritas, que el Estado e.s civil-
1~1ente_ responsable de la culpa propia del Agen
te de Policía que causó la muerte de Abdón Gu
tiérrez, bien por cuanto se Ie puede imputar 
falta en la elección de este Agente de Policía, 
indudablemente· desprovisto de la prudencia" de
biela en· el ejercicio de .sus funciones, o falta en 
~a vi~ilancia o CJ,\i~ado que acere¡¡ qe las <lCti-



vidades de aquél debía ejercer también el Es
tado. 

Según el inciso final del artículo 2347, dispo
sición ésta que sin duda alguna establece una 
norma de carácter general ·sobre responsabilidad 
exlracontractual, posiblemente el Estado estuvo 
legalmente capacitado para demostrar ·en este 
litigio que el proceder y la culpa del Agente de 
Policía fueron de naturaleza tal, que su actua
ción quedaba al margen de toda responsabilidad 
por parte de la Nación que lo tenía a .su servicio, 
mas no aparece tal prueba ,en autos, ni aun han 
sido alegados hechos que hagan verosímil su 
existencia. 

Hubo d·e expresanse antes que la condenación 
a cargo de la Nación será hecha en forma tal 
que permita luégo llegar a la liquidación del 
valor de los perjuicios materiales, según la pauta 
instituida en ·el artículo 553 del Código Judicial 
y por lo que toca con perjuicios materiales. 

Por lo que r·especta a perjuicios morales, y 
aunque éstos no .los menciona de manera expre
sa y por separado la demanda, puede interpre
tarse esta pieza en el ·sentido de que ella in1plí
citamente los incluye, ya que por otra parte se 
mencionan en las pruebas pedidas por el de
mandante para establecerlos mediante compro
bación que la Corte considera suficiente. De 
donde se ·sigue que hay lugar a la correspondien
te condenación en armonía con lo establecido 
por el articulo 95 del Código Penal, fijando al 
efecto la cantidad de mil quinientos pesos 
(S 1.500) para la esposa y de mil pesos ($ 1.000) 
para cada uno de los cuatro hijos de Gutiérrez. 

En concordancia con lo arriba expresado, se 
procederá aquí a ·señalar las bases para la liqui
dación r·cquerida, mas sólo "por lo que respecta 
al importe de los perjuicios materiales sufridos 
i1or la parte demandante. 

Se tendrá en cuenta, en efecto, el moilto 1le 
la cantidad en dinero que dejar:í de recibir por 
razón de habr:rse consumado el accidente, la es
posa del occiso ·señor Gutiérrez, para si y para 
sus hijos, y como consecuencia de la muerte de 
aquél, todo mediante el complemento de la prue
ba adecuada que sé pre·s·ente en el incidente de 
liquidación. 

Igualmente será tenida en cuenta la vida pro
bable del mismo Gutiérr·ez según los cómputos 
de las tablas de duq.ción de la vida humana de 
que acostumbran servirs•e .Jas compaí'íias de se-

·epfA ap so.rnl5 

En caso de llegarse a la conclusión de que la 
esposa habría vivido por menor tiempo que Gu
tiérrez, será la vida de esta última la que se 
tendrá en cuenta en el cálculo respectivo. 

Empero como Gutiérrez dejó hijos menor·es 
de edad a cuya subsistencia atencfía él con su 
trabajo personal, debe tenerse también en cuen
ta esta circunstancia, ·en forma tal que la indem
nización ti·enda a cubrir en todo caso el periodo 
en que cualquiera de Jos hijo.s menores lo eran 
aún y podía así normalmente contar con el 
apoyo pecuniar_io de su padre. legitimo, y en 
cuanto ·ese periodo pueda quedar comprendido 
dentro de la vida probable de Gutiérrez. 

Con fundamento en las razones que se dejan 
e¡¡:puestas, la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justi
cia ·en nombre de la República de Colombia y 

poi; autoridad de la ley, falla: • 
19 Revóca,se la sentencia del Tribunal Supe

rior de Bogotá, dictada en este asunto el día 26 
de julio de 1941; 

2'! Condénase al Estado colombiano a pagar a 
la señora :Maria de Je.sús Vargas v. de Gutiérrez, 
personalmente y en su carácter de representan
te lega] de Jos menores Rosa .Julia, Raúl, Alfredo 
y Pedro Alfonso Gutiérrez Vargas el valor de los 
perjuicios materiales por todos ellos recibidos 
con ocasión de la muerte violenta sufrida por 
Abdón Gutiérrez en accidente que tuvo lugm· el 
día veintidós de julio de mil novecientos treinta 
y ocho en tenitorio de la jurisdicción del }[u
nlcipio de San Antonio de Tena del Departamen
to de Cundinamarca. 

El valor de estos perjuicios se fijarú en· la 
forma deterrilinada por el articulo 553 del Có
digo Judicial; 

3' Condénase igualmente al Estado colombiano 
a pagar a la viuda :\[aria de Jesús Vargas de 
Gutiérrez la cantidad de mil quinientos pesos 
($ 1.500) en su nombre propio, y de mil pesos 
($ 1.-000) para cada uno de sus hijos menores de 
edad Rosa Julia, H.aúl, Alfrerlo, Perlro Alfonso 
Gutiérrez Vargas. 

4• Se absuelve a la :;\!ación de los· demús car
gos formulados en la d·emanda. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta. Judicial y devuélvase el expediente. 

l'rliguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, José 
M. Blanco Núñez, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pílonieta.-Manuel Pineda Gan·ido, Secretario, 



Compet~ncia negativa provocada por Ra §ala de Negocios 
Geneli"aRes de la Corte Suprema al Consejo de Estado 

1.-JLa co~petencia para resolver las con
troversias que se susciten· en la aplicación 
de los reglamentos que sobre prestaciones 
sociales dicte el Organo Ejecutivo, no pue
de considerarse atribuída por el artículo ilO 
del Código Judicial a la Corte Suprema, ya 
que la disposición que se menciona se re
fiere a las que surjan de contratos celebra
dos o que celebre la Nación y no a actos 
administrativos carentes de modalidad con
tractual y encaminados a establecer para 
los servidores públicos derechos o garantías 
accesorios al desempeño de sus cargos. 

2.-lEntre los . derechos de los empleados 
públicos se encuentran algunos calificados 
como accesorios y que se conocen con la· de
nominación general de· prestaciones sociales. 
lEstos derechos tienen ·diferentes formas a 
lo largo de la legislación y de los reglamen
tos que expiden las entidades públicas y en
tre ellos se encuentra el seguro en sus di
versas modalidades: colectivo, de accidente 
de trabajo, de enfermedad, etc. lEl seguro 
como prestación social no constituye una 
convención tal como está definida en las le
yes comerciales del derecho mercantil, sino 
un acto de protección al empleado al so
brevenir cualquier hecho o circunstancia que 
lo prive total o parcialmente de su capaci
dad de trabajo. lEs un respaldo que da el 
lEstado a sus servidores por medio de enti
dades por él mismo creadas (Cajas o lFondos 
responsables del pago) o asumiendo direc
tamente, con fondos del lErario Público, la 
responsabilidad de cubrir el valor de esos de-

. rechos, de hacer la prestación social. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, nueve de octubre· de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, do"ctor Aníbal Cardoso 
Gaitán) 

La ·señorita Josefina Sarmi-ento, obrando en 
5U propio nombre, presentó ante la Sala . de Ne
gocio.s Generales de la Corte-demanda ordinaria 
para que previos los trámites correspondientes 

-se condene a la Nación a pagar a la acto1·a la 
cant-idad de mil sei,scientos pesos (!\i 1.600) va
·lor de't .seguro del •sefíor Honorio Sarmiento, en. 
el que ella aparece como ben-eficiaría. 

Con el, libelo presentó los ~~iguientes docu-
mentos: ' 

a) Copia de la Resolución número 494, de 15· 
de septiembre de 1941, dictada por la ContraJo
ría General de la República, que negó a Josefina 
Sarmiento ei pago del seguro a Honorio Sar-' 
miento. 

b) Una demanda presentada ante el Consejo 
de Estado contra la Resolución citada y copia 
de Ia providencia que la negó. 

e) Un certificado o póliza de seguro de vida 
colectivo a favor de Honorio Sarmiento, expe
dido por la Contraloría General de la H.epúblíca 
y en el que aparece la demandante co1'no bene
ficiaria. 

La demanda fue aceptada por la Corte y se le 
corrió traslado al ,señor Procurador Delegado en 
lo Civil, quien presentó un püego de excepcio
nes que .se han tramitado conforme al artículo 
355 del Código Judicial "y ahora se deciden, sin 
que la parte actora hiciera uso del traslado que 
se le corrió en cumplimiento de la disposición 
citada. 

·Las excepciones presentadas por el señor Pro
curador fueron las de declinatoria de jurisdirción 
e inepta demanda. 

La prime1·a exc-epción la funda el señor Pro
curador en que el Iitfgio no proviene de un con
trato; él con.sidera que "·se está en presencia de 
un -beneficio o pres,tación social, crearlo y regla
mentado por resoluciones del señor Contralor 
General de la República, por elementales consi
deraciones d-e justicia •Socia-l y en los términos 
que dicho funcionario estimó equitativos. Bien 
sabido es que lo.s funcionarios públicos no po
•Seen en •SU carácter de. tales y fr-ente a la admi-
nistración, la situación jurídica particular y con-
creta de contratantes, sino la genenil y regla
mentaria, sometida no al régimen de contratos 
sino al de reglamentos generales que dicten los 
Organos competentes del Poder .. El seguro co~-



J.ectivo forma parte de esa situación jurídica r·e
glamentaria, y Ja.s resoluciones que re.specto de 
él se dicten tien·en un carácter tan administra
tivo -para todos los efectos legales- como el 
nombramiento, la destitución, el señalamiento 
de funciones, etc. El certificado de seguro acom
pañado a la demanda no •es un contrato ni es 
prueba de un contrato; es simplemente la certl-· 
ficación de que al momen1o de expedir.se, el em
pleado a que se r·efier·e e.stá protegido por el be
neficio del seguro". 

La Sala considera: 
El señor Contralor 'General de la Hepúbljca "en 

uso de ,s·us atdbuciones legales" creó por medio 
de la Resolución 78 bis de 1938 el seguro .de 
vida colectivo para todos los empleados y obre
t'O•S de la dependencia a su cargo~ y en resolu
ciones po-steriores creó el "Fondo de Seguros y 
Previsión Social de la Contraloría" y dictó las 
normas reglamentarias consiguiente•s. 

De conformidad con ellas la Contraloría Ge
neral asumió, por sí mi.sma, el carácter de ase
guradora de sus empleado.s y obreros; ,señaló los 
requisitos necesarios para gozar de este ben-efi
cio social; y dispuso la manera de formar el fon
do que garantizara la prestación de los servicios 

·creados. -
Entre los -derechos .de Ios empJ.eados públicos 

.se encuentran algunos calificados como acceso
rios y que se conocen con la denominación ge
neral de prestaciones sociales. Estos der-echos tie
nen diferentes formas a lo largo de la legisla
ción y de los reglamentos que expiden las enti
dades públicas y ·entre ellos se encuentra el se
gurü en sus di versas modalidades: colectivo, de 
accidente de trabajo, de enfermedad, etc. 

E.J seguro como prestación social no constituye 
una convención tal como ·está definida en las 
J.eyes comerciales del derecho mer~antil, sino un 
acto de protección al empleado al sobrevenir 
cualquier hecho o circunstancia que lo prive to
tal o parcialmente de ,su capacidad de trabajo. 
Es un respalda que da 'el Estado a sus servidores 
por medio de entida'de.s por él mismo creadas 
(Cajas o Fondos responsables del pago) o asu
nüendo .directamente, con fondos del Erario Pú
blico, la responsabilidad de ·cubrir· el valor de 
esos derechos, de hacer la prestación social. 

En casos como el de autos, en que la Contra
loría General de Ia Hepública, por medio de un 
acto dé administración, asumió directamente el 
carácter de aseguradora de sus funcionario.s, la 
prestación socia.J por ella establecida y garantí-

zada no puede tener la modalidad contractual del 
seguro mercantil o comercial ·establecido por la 
1ey de ·ese género, .sino el de una simple presta
ción social que organiza el Estado en una de sus 
dependencias y por medio de la facultad regla
mentaria de que ·están investidos los altos fun
cionarios de Ja Administraci!bn. 

La compeHmcia para re,solver las controv.ersias 
que se susciten en la aplicación de los regla
mentos que sobre pre.stacione·s sociales dicte el 
Organo Ejecutivo no puede considerarse atribuí
da por ·el arti.culo 40 del Código Judicial a la 
Corte Suprema; ya que la di.sposición que se 
menciona ·se r.efiere a las que surjan de con-

·tratos ce,J.ebrados o que celebre la Nación y no 
a actos administrativos carentes de modalidad 
contrac·tual y encaminados a establecer para los 
servidores públicos derechos o garantías acce
sorios al de·sempeño de sus cargos. 

En .el caso de autos, un acto administrativo, la 
H.esolución 78 bis de 1938, "·creó el seguro de 
vida para los empleados y obreros de la Con
traloría General de la República"; otros actos 
del mismo género (resoluciones posterior·es) re
glamen.taron y organizaron la manera de hacer 
.Ja prestación social; por otro acto de la mis
ma calidad, una dependencia oficial expidió el 
certificado de seguro de vida del señor Honorio 
Sarmiento, en .e] que aparece la d·emandante co
mo beneficiaria de él. Se está, pues, en presencia 
de una serie de actos de la Administración Pú
blica que comprometieron al Estado, extracon

. tractualmente, en la prestación de un .servicio 
social. 

Como el Consejo de Estado, en providencia 
que aparece en ·el expediente acompañada a .. ¡a 
demanda, se abstuvo de conocer de la presenta
da por la actora ante esa entidad, corresponde 
a la Corte provocarle com:p·e·tencia negativa adu
~iendo al efecto las 'razon·es expuestas. 

En cousecucncia, la Sala de Negocios Genera
les de la Corte Suprema de Justicia en atención 
a lo previsto en el artículo 413 d·él Código Ju
dicial y demás disposiciones conexa·s, provoca 
a·l Consejo de Estado competencia negativa para 
conocer y r·esolv.er en el presente negocio. 

Notifíquese y envíese al Consejo de Estado. 

Miguel Arteaga H., Aníbal Cardoso Gaitán, José 
M. Blanco Núñez, Víctor Cock, Arturo Tapias Pi
lonieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario en 
propiedad. 
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TI:ml.aplicalbilidad del articulo 3o. de! DecJret({)) e]ecutivo número 1284 
de 11.943 en· el ~a~~ de munto§ 

&y contradicción entre el artículo 109 de 
la lLey 22 de 1942 y el 39 del Decreto ejecu
tivo número 1284 de 1943. De consiguiente 
debe aplicarse de preferencia aquél y no 
ésÍe. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, once de octubre de mil no
vecientos cuar·enta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñez). 

c:on. fundamento en. Ia Ley 22 de 1942 y el. 
Decreto 2840 del nüsmo año, -el señor Octavio 
J. Benavides solicitó que le sea r-econocida una 
pensión a su favor y a cargo de la Caja de Pre
visión Social de·l Organo Judicial, por enferme
dad adquirida durante el tiempo que estuvo tra
bajando como ·empleado al servicio de dicho Or- · 
gano Judicial. Al resolver la anterior solici.tud, 
e·! Tribunal Superior de •Bogotá dijo lo siguiente: 

"Por 1o ex-puesto, el Tribunal Superior de Bo
gotá, administrando justicia en nombre de la 
República . de Colombia y por autoridad d~ la 
ley, decreta a favor del señor Octavo J. Benavi
des y a cargo de la Caja de Previsión creada por 
el articulo 13 de la Ley 22 de 1942, una pensión 
mensual vitalicia de ciento treinta pe.so.s ($ 130) 
moneda corriente, pensión que debe pagarse a 
par.tir del primero de· marzo de mH novecientos 
cuarenta y cuatro en adelante." · 

De acuerdo -con lo -dispuesto por el mismo Tri
bunal, y en atención a que ninguna de las partes 
apelaron y de conformidad -con lo -establecido 
por ·el artículo 39 del Decreto ejecutivo 1284 de 
1943, que di>ce: "Los fallos d·e los Tribunales de 
DiStri-to -Júdicia•l, en los cuales se decrdan pen
sione.s en favor. de los empleados judiciales, de 
lo Contencioso Administrativo y dél Ministerio 
Público, deberan consultarse con la Corte Supre
ma de Justicia cuando no fueren apelados", el 
negocio 1Iegó a esta Superioridad, la cual obser-

va que no es el caso de apr-ehender el conoci
miento del negocio, por las siguiente-s razones: 

La Ley 22 de 1942 sobre prest~ciones a los. 
funcionarios del Organo Judicial, del Ministerio 
Público y de lo Contencioso-Administrativo es
tablece en sus artículos 19 a 5• el derecho que· 
.Uenen los emPleados antes mencionados de re
cibir las pensiones· que allí se d•eterminan, por· 
enfermedad o lesiones que los incapacite para el 
cargo que desempeñen, y el artíoculo 10 dispon-e: 
"Lo-s d-erechos conferidos por los articulas 19 a 
59, inclusive, serán reconocidos siempre por los. 

. Tribunales Superiores corr-espondientes al tlomi
ci.Jio del interesado, previa la presentación de· 
los comprobantes y el traslado a.J Fiscal, aunque 
.se trate de Magistrados de la Corte Suprenia de 
Justi-ciª o de Magi.strados del mismo Tribunal. 
Pero los fallos pueden revisar.se por la Corte a 
virtud de apelación interpuesta por el Fiscal O· 

por el soJ.icitante". 

De la transcripción de esta norma antc1·ior se 
desprende la contradicción que existe entre ésta 
y el articulo 3~ del Decr-eto ejecutiv-o número 1284 
de .2 de julio de 1943, pues éste, al decir que
deberán consultarse con la Corle Snprema de 
J·usticia, cuando no fueren apelados, no hace 
otra cosa que contradecir un precepto claro y 
legal como lo e-s el del articulo 10 de la Ley 22 
de 1•942, que dice: "P.ero l-os fallos pueden revi
sarse por la Corte a virtud de apelación. inter-· 
puesta pÓr el Fiscal o por el solicitante". De rlon
de se desprende que, siendo éste un precepto 
e-special, ,aplicable a los empleados del Organo 
Judicial, en cuyo contenido se analiza el espíritu·· 
que tuvo el Legi.slador al dictarlo, el de facilitar 
más ·el pago de las pre-staciones sociales y evi
tar .]a segunda instancia en lo referente a pen
·siones y ha:cer, ·por lo .tanto, márs corta su trami
tación, debe aplicarse lo dispuesto por él, de pre
ferencia a lo dispuesto por -el Decreto ejecutivo· 
1284 precitado. 



.Esta Corie ha sentado en numero-sos casos .si
milares doctrina al r·especto. En providencia de 
25 de octubre de 1943 se dijo: 

"De otro lado, no ·está por demás anotar que 
la·s atribuciones jurisdiccionales y de competeñ
cia .emanan siempre de la ley y no de resolucio
ne·s y decreto.s del Organo Ejecutivo, si éste no 
se haBa ·expresamente facultado para dictarlas. 
Y que el Decr·eto 1284 se expidió ·en uso de las 
facultades comunes u ordinarias del Presidente 
de la República." 

De las anteriores razones se concluye que esta 
Sala de la Corte e·stima que el artículo 39 del 
Decreto en ú1ención es inaplicable al presente 

caso y, por lo tanto, se declara incompetente 
para conocer y fallar en el recurso de consulta 
concedido por el Tribunal Superior de Bogotá, 
que decidió sobre la demanda de pensión pro
puesta por el ·señor Octavio .T. Benavides, provi
dencia ,que por lo tanto está ejecutoriada y debe 
cumplir.se. 

Notifíquese, coiHese, insértese en el próximo 
número d·e la Gaceta Judicial y. devuélvase el 
expediente al Tribunal Superior de Bogotá. 

Miguel Arteaga H., José M. Blanco Núñez, Ani
bal Cardoso Gaitán, Victor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-M. Pineda Garrido, Secretario. 



§e de~lla:tra :ñn~ompetente Ra Corte pa.ra conoce.r .de las apela~iones. 
mte:U"]Puestas9 por tra.tall."Se de autos de melii"a sustanciación 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocio.~ 
Gerzerales-Bogotá, octubre diez y siete de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor Víctor Cock) 

El día 24 d·e marzo del año en curso, el doctor 
Antonio M. Amézquita L., como apoderado del 
señor Nicolás Liévano, presentó demanda con
tra la Nación ante e'l Tribunal Superior de Bo
gotá. 

El Tribunal, al estudiar dicha demanñ 1 para 
su admisión, dictó el .siguiente auto, de feciw 1• 
de .abril último: · 

"Del contenido rl·el anterior libelo no se co
lige claramente· qué se pide, ni qué clase de ac·· 
ción .se intenta, pue.s ni de las súplicas incoa
daiS, ni de los hechos en que ellas se fundamen
tan, ni d·el derecho alegado, se deduce claramen
te ·la naturaleza de aquélla, pues unas dicen re
lación al juicio ej-ecutivo, otras al juicio especial 
de venta (artículos 637, 996 y· 1189 del C6digo 
Judicial) y otras alud·en al juicio ordinario so
bre reivindicación, preceptos que en conjunto no 
pueden servir de fundamento para una determi
nada acción. 

"En ·tal virtud, se ·dispone devolver al peti
cionario el anterior libelo para que lo aclare 
de acuerdo con la ley." 

En ·cumplimiento de la ,providencia transcri
ta, el demandante pre.sentó un nuevo escrito, que 
fue despachado por d TrilJtinal en auto ·de 8 de 
mayo próximo pasado. Su tenor lite1·al es el 
siguiente: 

"Teniendo ·en cuenta ·la anterior aclaración o 
correcdón que hace el actor, se admite la de
manda ordinaria que promueve el seí'íor :'\ico
lás Liévano, por medio de apoderado, contra la 
Nación. 

"Córra~e tal demanda en traslado a la parte 
demandada en la persona del ·señor Agente del 
Ministerio Público, y cópiese en el libro r.espec
tlvo a costa del actor. 

"El doctor Antonio M. Amézquita es apoderado 
del .señor NicoláiS Liévano en los términos y para 
los efectos a que se refiere el poder conferido." 

El auto que se acaba de transcribir fue noti
ficado al señor Fiscal 19 del Tribunal, quien sus
cribió la diligencia de nofi.fi.cación "manifes
tando que apela del auto .por el cual se admitió 
la demanda". 

Vino en seguida ·el auto de 9 de junio último, 
en el cual se concedió, ·en el efecto suspensivo, 
el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Fiscal del Tribunal. 

El apoderado de la parte demandante, en me-· 
morial de 15 de junio, soiicitó reposición del 
auto por .e] cual se coneedió la apelación, por 
considerar, en primer término, que el auto ape
lado, por ser de -sustanciación, no era suscep
tible del recurso de apelación, sino del de re
posición; y por considerar también que si pro
oedía al recurso de apelación éste ha debido 
conceder·se en ·el efecto devolutivo. 

Subsidiariamente interpuso recurso de apela
ción. 

Finalmente, el Tribunal en providencia de 26 
de junio hubo de negar la reposición pedida; y 
concedió, en cambio, el · r·ecurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto. 

Interesá conocer lo,s términos de esta última 
providencia qe 26 de junio último, que reza así: 

"El do'Ctor Antonio M. Amézquita solicita re
posición del auto de f·echa 9 de los- corrientes 
mes y año, por medio del cual se concedió la 
apelación interpuesta por ·el señor Fiscal. 

"Fun·damenta su petición en que el auto ape
lado por el ·señor Fi.scal ·es de sustanciación y 
que en ·Caso de concederse la apelación debía 
hacer.se en el efecto d·evolutivo. 

"Se considera: 

"Ciertamente, el auto admisorio de la deman
da es de sustanciación; pero, como en dicho auto 
se resuelve lo relativo a la personería del doc
tor Amézquita, toma el carácter de interlocu
torio. Ahora, de acuerdo con ·el artículo 490 del' 
Código Judicial las apelaciones se conceden en 
el efecto .suspensivo, cuando 'la ley no diiSpone · 
expresamente que lo ·sea en el devolnti~o, como 
en el presente caso no lo dispone así, debe con-· 
ced.erse en el efecto snsp,ensivo. 



"Por lo tanto se niega el recqrso de r-eposidón 
interpue·sto por el doctor Amézquita; En el efec
to suspensivo _.,e le concede el recurso de ape
lación. Désc cumplimiento al artículo 500' del 
Código Judicial." · 

De manera que los autos que están hoy pen
dlente.s de. apelación ant.e la Corte son los ya 
nombrados y transcritos, de 8 de mayo y de 9 
de junio del áño actual. 

Y por cuanto. el asun1o ha sufridQ en esta se
gunda instancia de tramitación de rigor, se pro
cede a ch!cidir acerca del fondo de aquél. 

Sin entrar a di,s·cutir el procedimiento, un 
tanto anómalo de conced·er apelaciones de los 
autos por los cuales precisamente fne concedida 
una anterior apelación, como }Q hizo el Tribu
nal, según la relación que queda antes hecha, hay 
lugar a observar que el auto d·e 8 de mayo, por. 
el cual fue admitida la demanda, es un auto de 
.sustanciación; no ,sujeto, .por consiguiente, al 
recurso de apelación sino al recurso de súplica 
ante los demás Magistrados del Tribunal del co
nocimiento (artículo 511' del Código Judí,ciaO ., 

Ci-erto es que allí JJe le reconoció también per
sonel'Ía al doctor Antonio M. Amézquita como 
apoderado del señor Nicolás Liévano, pero es 
·übvio que el auto apelado lo fue, no por haber 
sido reconocida tal persanería sino por haber 
. sido admitida la demanda. 

Basta esta consideración para resolver -Y sin 
necesidad desde luégo ·de entrar a definir si err 
artículo 416, ordinal 29, d-el Código Judicial pue
qe r·ealmente interpretar.se en el sentido de que 
la simple admisión de un apoderado eleva al 
auto que la admite a Ia categoría de auto interlo
cutorio, o ~si tal ocurre ,sólo cuando se trata del 
ca~So por ejemplo en que la personería misma 
del ¡¡.poderado es materia de controversia- que 
la Corte carece de •competencia para revisar el 
auto apelado de 8 de mayo de 1944 dictado en 
este asunto, ya que el objeto de la apelación es 
lo concerniente a la admisión de la demanda 
que aUí aparece hecha, por donde se ve que ta1 
apelación vensa sobre un auto de simple sustan
ciación, no sujeto al recurso interpuesto ante lm 
Corte. l 

En mérito de lo que s·e deja ·expuesto, la Sa]m 
de Negocios Genera1es de la Corte se declara 
incomp·etente para conoc:er de las apelaciones 
interpuestas. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase el expedien
te al Tribunal de su origen, e insértese eii la 
Gaceta Judicial. 

Miguel Arteaga H., José M. Blanco Núñez, Ani
bal Cardoso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Nicolás Llinás Pimienta, Secretario . 



Acción' pmra el pago de una suma de pesos.=Responsabilidad del 
-JEstta~do JPOll' el servicio de· ad ua~as.~A verla de mercancías 

depositadas en una aduana 

1.-lEl lEstado siempre es responsable por 
la culpa de sus agentes en el desempeño de 
sus funciones con ocasión de la prestación 
del servicio de aduanas. lEste principio, ·que 
tiene su base en las disposiciones pertinen
tes del Código Civil y de Comercio, vino a 
consagrarlo en forma especial y expresa el 
artículo 55 de la lLey 79 de 1931. 

2.-lEn ·el caso del proceso se ha sugerido 
que de haber ocurrido la avería, los dueños 
del cargamento pudieron evitarla m;i!iante 
la entrega •provisional de aquél. lEste medio, 
na establecido legalmente sino, a lo que pa
rece, por una costumbre aduanera, no es 
precisamente obligatorio por parte de los in
teresados para obviar los daños que puedan 
sufrir sus mercancías. JEI lla.mado "barbeo", 
destinado a facilitar la salida preferencial, · 
a juicio del importador, de determinada 
mercancía, hace, por otra parte; más one
rosa su condición, pues le impone mayores 
gastos; y lo corriente es que desde el mo
mento en que .el lEstado recibe las mercan
cías importadas, para su propio beneficio, 
pues lo hace con el único fin de controlar 
para liquidar los derechos de importación, 
se hace responsable como depositario que es 
de todo daño sufrido en ellas, por culpa, ne
gligencia o descuido de sus agentes. lLos de
positantes pueden estar tranquilos a este res
pecto. lLa única obligación de ellos es la de 
pagar los derechos de aduana cuando la Ad
miíüstración les pase la respectiva liquida
ción, pero no inmediatamente si no están 
en' posibilidad de hacerlo, pues la lLey 59 
de 1917, en su artículo 2~, les concede un 
plazo de seis meses para retirar las mer
cancías, contados desde la fecha en que 

·quedan reconocidos y pagados los derechos 
correspondientes. lEs decir, que durante esos 
seis meses pueden los importadores pagar 
nos impuestos y Iuégo retirar las mercan- • 
cías. 

3.-lLa acción de perjuicios por avería de 
:mercancías no prescribe por la vía ordinaria 
sino. en un lapso de· veinte años. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, diez y nueve de octubre de· 
mi novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor José M. Blanco 
Núñ·ez). 

El doctor Aníbal Campo· González, ·en su ca
lidad de apoderado de la firma RoncaDo Her
manos & Cía., S. A., de Barranquilla, en escrito 
de fecha 22 de mayo de 1929 demandó a la 
Nación, ante el Tribunal Superior de aquella 
ciudad, para que por Jos· trámites de un juicio 
ordinario de mayor ·cuantía y con audiencia 
·d-el señor Representante de Ja Nación, se con
denara a la parte demandada a pagar lo si
guiente: 

"a) La cantidad de tres mil sei'Sci·entos tr.einta· 
y ·seis dólares con treinta y cinco centavos 
(3.636.35 dólares), moneda de Jos Estados Uni
dos de América o su equivalente en nuestra mo
neda. al cambio ·del día d~l pago; la cantidad de 
ci·ento cuarenta y dos peso.s oro americano amo
nedado o su equivalente en nuestra moneda se-
gún la paridad intrínseca eqtre ésta y la ame
ricana el día tr.einta de •Septiembre de mil no-
veden.tos veintinueve, y la cantidad de seiscien
tos once pesos con ochenta y. siete centavos 
($ 611.87) moneda legal, cantidades que repr.e
sentan el cincuenta y .siete y sesenta y seis por 
ciento (57,66%) de lo gastado respectivamente 
en. los dif.erent'es signos monetarios referidos en· 
mil doscientos dos saws (1.202) de trigo que 
hicieron parte de ocho mil diez (8.010) sacos 
que introdujeron mis mandantes al país por ·el' 
puerto de Puerto Colombia, por vapor 'Point San 
Pedro' de veintinueve d·e 'septiembre (2~) de 
mil novecientos veintinueve (1929), o que se le 
condene a pagarles a mi·s mandante;s -el cincuenta· 
y siete se.senta y seis por ciento (57 ,66%) de lo 
que pruebe que gastaron en la compra, intro-
ducción al país, etc., en los dichos mil doscien
tos dos ~acos de trigo". 

"b) En subsidio de ·Ja anterior petición y para 
el caso d-e que no se' pruebe el d·erecho al pago. 
de un porcentaje preci·so qu-e exceda del cin--



cuenta por ciento (50%) de lo gastado en los 
mentados mil dqscientos dos (1.202) saco.s d·e 
trigo, qu¡¡ ·Se condene al Estado o a la Nación 
colombiana a pagarles a mi·s mandantes la ·Can
tidad de tres mH ciento cincuenta y tre·s dóla
res oon veintiséis centavos (3.153,26 dólares) o 
sn equivalente en nuestra mon·eda al cambio del 
día del pago; la cantidad de ciento veintitrés 
pesos con treinta y cuatro oentavos oro ameri
cano amonedado o su equivalente en nuestra 
moneda, ·según la paridad intrínseca ·entr·e ésta 
y la americana el día treinta de septi!lmbre d·e 
mi_] novecientos veintinueve, y la cantidad de 
quinientos treinta peso·s con cincuenta y ocho 
centavos ($ 530.58), moneda legal, cantidades 
que representan el cincuenta por cient,o de lo 
gastarlo respectivamente en lü's diferentes . .sig
nos monetarios referidos en mil· doscientos dos 
( 1.202) sacos de trigo que hicieron parte de 
ocho mil diez (8.010) sacos que introdujeron 
mis mandantes al paí·s por el puer-to de Puerto 
Col-ombia, Úor vapor 'Point San Pedro', de vein
tinueve de septiembre de' mil novecientos vein
tinueve o que le condene a pagar·J.es a mis man
dantes el l'incuenta por ciento de lo que ·pruebe 
que gastaron en la compra, introducción al país, 
etc., en los dichos mil doscientos dos .sacos de 

·trigo. 
"e) A pagar]e.s a mis mandantes intereses lega

les sobre las cantidades a que se ·],e •conden·e, de 
acuerdo con las peticiones anteriores, a partir 
del día primero de octubr·e de mit noveci.entos 
veintinueve .sobre las que •Se expresan en signos 
monetarios extranjeros y a partir del día ocho 
de noviembr·e de mil novecientos veintinueve 
sohre las que se expresan en moneda legal, hasta 
el día en que el pago se cumpla o rea.Jice." 

El demandante, después de hacer una hi·storia 
general de la manera como ocurrieron los he
chos, eoncreta éstos así: 

"a) Los señor e,~ Canada Grain Export Co., Ltd. 
de Vúncouver, les vendieron a mis mandantes por 
intermedio ele sus agentes, señores Colombia Ca
Jifonlia Cnrporation, con 1la marca R. H. & Ca. 
-- Colcaleor- según factura· para dichos agen
tes de fecha ·tres de .septiembre de mil novecien
tos veintinueve, la cantidad de ocho mH diez 
sacos de trigo con costo para los comprador·e·s, 
luégo de sumar algunos gastos accesorios de 
cuarenta mil quinientos diez y nueve dólares 
con diez v ocho centavos ( 40.519.18 dólares), 
mont>da rl~ los Estados Unido·s de América. 

"b) Los referidos agentes, s·eñores Colombia 
California Corporation, para el cumplimiento d·el 
despacho de la mercancía de que trata el hecho 
anterior, hicieron gastos ~ ·el costo de los ocho 
mil diez sacos de trigo s·e 'elevó a la cantidad de 
cuarenta y un mil ochocientos ochenta y siete 

dólares con cuarenta centavos ( 41.887.40 dóla
res) moneda de los Estado.s Unidos de América. 

"e) Mis mandantes, los s·eñores Roncallo Her
manos y Cia., S. A., le pagaron al Banco de 
Colombia de aquí la .cantidad de ciento treinta 
y ücho dólares con •treinta y dos c·entavos (138,32 
dólares), moneda d·e los Estados Unidos de Amé
rica, por concepto de comisión de % o/o sobre ]a 
cantidad de treinta y s·eis mil ochocientos ochen
ta y siete dólares con cuarenta c·entavos, valor 
del giro que le nego·ciaron para pagar ·el saldo de 
los cuarenta y un mH ochocientos ochenta y 
siete dólares ·COn .cuarenta centavos, costo del 
trigo de que antes se habló, con lo cual éste vino 
a tener un cos·to total de importación, en mone
da extranj-era, de cuarenta y dos mil veinticinco 
dólares con ;s·etenta y dos centavos ( 42.025.72 
dólare.s), moneda· de 'los Estados Unirlos de Amé
rica. 

"d) Los ocho mil diez ·sacos de trigo de que 
se habló ·en el hecho a), Hegaron a esta Aduana 
por vapor 'Point San Pedro', ele veintinueve de 
septiembre de mil nov·edentos v·eintinueve, y les 
ocasionaron gastos a mis mandantes por razón 
de impuestos, hasta ·el día treinta de octubre in
mediato, por valor de S·eis mil cuatrocientos tres 
pesos ·COn s·etenta y cuatro centavos, moneda co
lombiana, así: derechos de -importación, seis mil 
cuatrocientos noventa y cuatro pesos con seten
ta y seis centavos; timbres para la letra remiso
ria del saldo de que se habló en ·el hecho ante
rior, siete pesos con treinta y ocho centavos, y 
timbre·s para ·el manifiesto de la Aduana, un peso 
con setenta centavos. 

"e) Mis mandantes le pagaron a The Barran
quilla Railway & Pier Company, Ltrl., el dia 
treinta de septiembre de mil novecientos veinti
nuev-e por transportar los ocho mil diez sacos 
de trigo desde a bordo del buque de vapor 'Point 
San Pedro', de veintinueve de septiembre de mil 
novecientos veil;üinueve, hasta aquí la cantidad 
de mil .seiscien1os cuarenta y tres pesos con 
ochenta y un eentavos oro americano amone-
dado. · 

''f) Los ocho mil diez sacos de trigo de que me 
ocupo, le·s oca.sionaron a mis mandantes gastos 
ile acarreo, separación o calificación y arruma
da, por valor de seiscientos sesenta y siete pesos 
con ochenta centavos '($ 667.80), moneda co
lombiana, que pagaron el día ocho rle noviem
lwe de mil novecientos veintinueve. 

"g) Los mi·smos ocho mil diez sacos de trigo 
mentados fueron colocados por la Aduana en 
sus ·depósitos números nueve y once, conocidos 
generalmente con el nombre de 'Almacenes de 
la Unida' v fueron reconocidos en buen estado 
por ·esa en'tidad, que pre-sentó a mis mandantes 
e1l avi·so de la liquidación .de los respectivos de· 



G.lil«:I!'ll'& JJIIJ1101DCBAL 

rechos, sin observación ni demérito alguno con 
fecha diez y nueve de octubr·e de mil novecien
tos veintinueve. 

"h) Mi·s. mandantes pagaron el treinta de oc
tubre de mil novecientos veintinuev·e, los corres/
pondientes derechos a la AdnaJ1a, por val-or de 
•Seis mil tresciento·s noventa y cuatro con •se·sen
ta y sei·s centavos ($ 6.394.66), •según la liquida
ción que se le presentó; ·relativa a los ocho mil 
diez sacos de trigo de que se viene hablando. 

"i) Mientras los ocho mil diez sacos d·e trigo 
estuvier-on en los 'Almacene•S· de la Unida' y du
rante el mes d·e octubre de mil novecientos vein
tinueve, después de reconocidos, sufrieron ave
ría causada por las agua.s lluvias mil doscientos 
dos sacos, de tal manera que al :ser retirados. por 
los de.stinatarios, tan pronto como dio la Aduana 
la orden de ·entrega' el cincuenta y siete sesenta 
y seis por ciento (57.66%) de esta cantidad es
taba comp~·etamente ·dañada, pues, como pudo 
apreciar·se entonces, más de la mitad del trigo 
contenido en· mil doscientos dos sacos ·estaba 
perfectamente podrido. 

"j) Cuando los ocho mil diez ·sacos de trigo 
de que se viene hablando fueron colocados en 
los depósitos de la Aduana números nueve y on
ce, generalmenrt·e ·cono.c•idos con ·el ·nombre de 'Al
macenes ·de la Unidad', estos depósitos se en
contraban ·en muy mal estado, de tal manera que 
no resguardaban las mercancías. que en ellos se 
introdujeran contra los peligros de la lluvia de 
:Ja época. 

"'k) Lá avería que sufrieron los mil dosci-en
tos dos saco5 de trigo la causó el agua lluvia del 
me.s de octubre de mil novecientos veintinueve, 
por ·el mal estado eri que ·estaban los depósitos 
números nuev@ y once ·de la Aduana, general
mente conocidos con ei nombre de 'Almacenes 
de la Unida'. 

"l) El mes de octubre de todos los años es un 
mes de fuertes lluvias en esta región, hecho co
nocido como fenó;meno natural, generalmente." 

En las dispo.sicioneos legales que s~ ·Citan a 
continuación, ·el demandante fundamenta su ac
ción: artículos 2260, 2263 y 1617 del C. Co., 3~ rle 
la Ley 167 de 1938, 155 y 737 del Código Judi
cial. 

*** 
El señor Fiscal del Tribunal al descorrer el 

traslado de la demanda, negó tanto los hechos 
como •el derecho aJ.egado·s por ·el d·emandante. 
Asimismo, pidió que el Tribuna:} absoiviera a la 
Nación, por cuanto los interesados omitieron en 
Ja debida oportunidad fonnu'lar ante ·el Jurado de 
Aduana, •él r·eclamo d•e Ja aveda :sufrida y, ade-

má.s, por no haber dejado constancia escrita del 
daño ocasionado, por medio de peritos. 

A,nte el Tribunal Superior de Barranquilla se 
tramitó el juicio de conformidad y se decidió 
por medio d·e la ·sentencia de .fecha ocho de abril 
de nül novecientos cuarenta y dos, que corre a 
los folios 66 a 74 del cuaderno principal, en la 
que .se condenó a la N ación a, pagar a los de
mandantes, "lo gastado por ·ellos eri la compra, 
introducción,. almacenaje, impue.stos, etc., de la 
c:¡¡ntidad' de sacos de trigo que eHos prueben 
haber.se dañado en los a'lmacenes de la Aduana 
de ·esta ciudad, y que hacían parte del carga
mento··de ocho mil diez sacos (8.01Qo) importa
dos p-or ·el:lqs por vapo·r 'Point San P·edro', según 
manifi•esto de 29 de óctubr·e d·e 1929. Condénese 
igualmente a la Nación a pagar a los demandan
tes los interese.s legale·s que resulten .sobre aque
lla .suma, a partir del veintinueve de octubré de 
mH novecientos veintinueve hasta el día en que 
el pago se verifique". 

Por apelación de ambas partes, interpuesta en 
la debida oportunidad, ha subido el negocio a 
esta superioridad, en donde pó'r haber.se trami
tado la alzada, ha llegado ·la hora de decidirla 
previas las con·sideraciones pertinentes. 
. Al de·scor.rer el traslado de conclusión, el señor 
Procurador De:legado en lo Civil, consigna las 
siguiente.s observaciones que la Sala transcribe 
en parte: 

"Ohservo, •en prirner .Jugar, que la sentencia 
recurrida debe ser. revocada con sólo ·comparar 
·sus términos, la extensión de la condena en ella 
contenida, •con Io que pidió el actor, ·con la ex
tensión de lo que él cree ser su derecho ,frente a 
la Nación, •pues .de tal comparación apar.ecerá 
con toda daridad que ·e'l Tribunal faUó ultra pe
tita; r·econodéndol·e a Ja parte aC'tora má:s de lo 
que "ella pedía. En efecto: · 

· "Según los términos muy claros y precisos de 
la d·emanda (folio 37, cuaderno principal) lo que 
se d·eman·da es, en ·primer término lo correspon
diente a-1 57,66% de lo gastado por. los deman
dantes en la compra, introducción, almacenaje, 
impuestos, etc., de los 1202 .sacos que afirman 
se dañaron 'por culpa imputable a la Nación; sub
sidiariamente, solicitan condena al pago del 50 o/o 
de lo que gastaron por esos cónceptos. En parte 
alguna piden se condene a la Nación a pagar el 
100% de lo que les costó la importación de Jo,s 
mencionados 1.202 ·sacos. Sin embargo, y a pesar 
de Ia claridad y precisión de la demanda, el 
Tribunal de primera instancia condena a la Na
ción a pagar lo gastado por los demandantes en 
la compra, etc., de los sacos que prueben que se 
dañaron, es decir, condena al pago de todo lo 
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gastado, y e-so no fue lo que se ole >'lolicitó ni 
principal ni .subsidiariamente. Desde este punto 
de vi•sta la sentencia apelada e.s abiertamente 
ilegat por ser claramente violatoria de los ar-

. tículos 471 -inci.so final- y 480 del Código Ju
dicial, y de consiguiente debe ser revocada. 

"De a-cuei··do con las disposiciones que el actor 
invoca, el problema jurídico planteado debe re
solver.se a la luz de los pr-ecepto-s que regulan 
lo referente al depósito nece·sario. En caso cmi10 
el de autos, la ·elección de depo.sitario no d·epende 
d·e la libre voluntad del depositante, puesto que 
en virtud de lo establecido en lo·s reglainento,s 
de Aduana el depósito de las mercancías in;:tpor
tadas ha de hacerse en las bodega.s oficiales mien
tras rS•e liquida y paga efl impuesto. 

"En el depó-sito neoesario, la responsabilidad 
del depositario 6e extiende hasta la culpa leve, 
y en lo demás se aplican las reglas del depósito 
voluntario. (Artículos 2260 y 2263 del Código 
Civil). 

"En todo problema jurídico relacionado con 
la noción de' culpa y en que •Se pretenda deducir 
responsabilidad por ella, 1o primero que ha de 
quedar erstaMeddo e•s ia -existencia del hecho 
material al cual se le califica como culposo, para 
ruégo -entrar a examinarlo a la luz de .Jos •prin
cipios que con·stituyen la culpa, para concluir 
afirmando que evidentemente el hecho material 
ha rsido -culposo o nó, y en consecuencia, dedu
cir las responsabilidades que puedan exi-stir. 

"En el caso de auto.s el hecho material, que es 
fundamento y razón esencial de todo .Jitigio, está 
nítidamente expresado por el actor en los si
guientes términos: a·l iT a r•etiraT e:! cargamento 
de trigo 'aparecieron dañados mil doscientos dos 
sacos en lll!a pro porción del 57,66% completa
mente inútil, según cuentas que en esos momen
tos se hicieron con intervención· de empleados 
de la Aduana, entre éstos su Administrador'. Este 
hecho puede desenvolverse todavía en otros tres 
perfectamente· nítidos y precisos: 

"a) El número de sacos; 
"h) El porcentaje de demérito, y 
"e) La calidad del demérito ('Completamente 

inútil'). 
"Sólo cuando aparezcan plena y completamen

te demostrados estos hechos, -sólo entonces, será 
pertinente estudiar si ellos pueden calificarse 
como producidos por culpa, descuido o negligen
cia." 

Continúa ·el señor Procurador examinando las 
declaraciones de los dirferentes testigo.s que las 
rindieron ante las autoridades administrativas y 
judiciales de la pr,imera instancia, a fin de ·es
tablec•er ~os hechos alegados y de que ya se hizo 

mención en' e-ste proveído, para luégo concluir 
que por la vaguedad de Jos testimonios y por nc~ 
haber más prueba·s que acrediten de manera pre
cisa las pretensiones de los actores, .se hace ne
cesaria la absolución de la entidad demandada .. 

ctiestión de competencia. 

Considera la Corte que e·s competente para 
decidir el presente negocio, por las razone·s que 
en .seguida se pasa a exponer: 

Antes de entrar en vigencia la Ley 79 de 1931, 
que prácticamente vino a con-stituir el estatuto 
aduan-ero o el Código de Aduanas, no ·existía dis
posición· expresa que regulara los trámites para 
hacer efectivos los derechos de los importadores.· 
surgidos a consecuencia de averías sufridas en 
las mercancías importadas por aquéllos, mien
tras éstas permanecían -en los depó,sitos oficia
les para efecto-s de la liquidación de los -derechos. 
de importación. · 

En la época que sucedieron los hechos que 
han dado origen a este juicio, solamente estaban 
en vigencia las Leyes 85 de 1915, 59 de 1917 Y 
103 de 1928, que en sus artículos 72 de la pri
m'era, 13 y 17 de la .segunda, y 99 de la última,. 
regulan el procedimiento para establecer las ave
rías sufridas por las m.ercancías importadas, pero 
solamente aquellas averías ocasionadas antes del 
respectivo reconocimiento hecho por la Aduana, 
caso éste diferente al que hoy contempla la Sala, 
ya que la avería -sufrida por lo.s demandantes 
fue posterior al reconocimi-ento de las mercan
cías. 

Como ·se anotó ya, la ausencia de disposicio
nes legales ·que determinaran expresamente la 
responsabilidad del Estado en lo que hace rela
ción a la culpa de sus agente,~ en el ramo de 
.aduanas, vino a .ser •Suplida por la Ley 79 de 
1931, que en su artículo 55 dijo: 

"Salvo pérdidas o daños. por fuerza mayor. 
evaporación, deterioro natural, empaque defec
tuoso, el Gobierno responderá a los dueños de 
mercancía por toda pérdida, o entrega equivo
cada, o daño de la mercancía almacenada en 
bodegas oficiales, desde la fecha de su recibo 
hasta la de .su retiro en forma legal o su aban
dono voluntario, o hasta cuando se le considere 
legalmente abandonada por haber.se cumplido el 
término legal de almacenaje." 

P.ero e.sta disposición, por ser posterior a los 
hechos de Iá demanda, no puede regular la si
tuación de los demandantes, por el principio de 
la irretroactividad· de las leyes. Por consiguien
te, el derecho que tienen los actores en este jui
cio, hay que buscarlo, y se encuentra, -en lo-s 
principio-s generales de nuestra legi-slación, como 
cuestión de derecho común o privado. 



Al ef·ecto, los actore.s alegan, con razón, que 
:por no tener ·ellos la potestad de elegir al de
]Jositario para efectuar el depósito de .sus mer
cancías,· mi-entras el Estado hacía la liquidaciá'n 
-de los derecho·s de importación, la figura jurí
dica que se presenta en el caso de autos es 1a 
de un depó.sito necesario, y .siendo -esto así, el 
depositario responde ha·sta de .Ja culpa leve. 

Pero aun admitiendo que esta re.spon.sabilidad 
no -se derivara, propiamente, por -causa del de
pósito necesario que se dice efectuós-e en el caso 
-de autos, se tiene aquí que el Estado siempre es 
responsable por la culpa de !SUS agentes en -el 
desempeño de ·SUs funciones con ocasión de la 
prestación del .servicio público de aduanas. Este 
principio, que tiene .su base en las disposiciones 
pertinentes del Código Civil y de Comercio, vino 
;a ·consagrarlo ·en forma e.special y ·expr-esa el pre
citado artículo 55 de la Ley 79 d-e 1931, aunque 
.esta disposición no se aplica al ·caso de autos por 
ser posterior a él. Es, pues, competente Ia Corte 
vara decidir el presente negocio. 

Las pruebas. 

Para la demostración de Íos hechos alegados 
por lo,g demandantes obran en el proceso los 
r-espectivos documentos aduaneros, que no han 
sido rechazados por la ·contraparte, y que, por 
consigui•ente, tienen el valor probatorio sufi
ciente para establecer el hecho de .Ja importación 
de ocho mil diez (8.010) sacos de trigo, con pe·so, 
costo inicial y demás gastos anexos a dicha ope
ración comercial, realizada por .Ja firma comer
cial Roncallo Hermanos _& Cia., S. A., de Barran
quilla, lo mismo que el recibo de dicha mercan
cía por lo.s agentes del Gobierno y el depósito 
hecho -en la.s bodegas oficia·l-es llamadas "Alma
cenes de la Unida". (Folios 25 a 33 del cuaderno 
principal). 

Con el propósito de comprobar el daño !Sufrido 
en las mercancías importadas y llegadas al país 
el 29 de -septiembre de 1929, en ·el vapo-r "Point 
San Pedro", los demandantes adujeron una nu
merosa prueba testifical, de la que se hará •la 
debida relación. 

Jo-sé d·e J. Churrie, ·en •SU calidad de -chofer 
que transportó el trigo de lns IS•eñor•e·s Roncal•lo 
Hermanos de. los depósitos oficiales a las bode
gas de los interesados, dice: "Me consta que en 
los últimos días d-el me·s de octubre y primeros 
d-ías del mes de noviembre de mil novecientos 
veintinueve, al ir a transportar una cantidad de 
trigo de los 'señores Roncallo Hermanos & Cía., 
S. A. de.J depósito número 11 de la Aduana, co
nocido con el nombre de almacenes -d-e "La Uni
da", ·resultaron mojados como mil doscientos sa- · 
co-s de trigo, de los cuales más de la mitad es-
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t'aban dañados e inservibJ.e.s a -cons-ecuencia del 
mal estado -d-el depósito donde .se guardaba, al 
cual penetraba el agua lluvia". 

Miguel Acuña, chofer, y también encargado 
de tran-sportar el trigo en cue-stión, depone :so
bre el mismo punto comó sigue: "Al ir a levan
tar una gran cantidad de trigo de los señores 
Honcallo Hermanos & Cía., el cual .se -encontraba 
en Jos d-epó·sitns de la Aduana conocidos con el 
nombre de almacene.s de 'La Unida', resultaron 
dañados la mitad de 'los bultos, pues tod-o el lote 
de trigo, que no -era menos de mil dosciento-s 
sacos, estaba mojado, pues ·entonces llovía mu
cho y el depósito no servía. EI trigo dañado es
taba en e-stado de no poderlo utilizar". 

El señor Roberto Salcedo ~ambién declara y 
dice que por haberlo visto .Je consta que r-esul
taron dañados un mil doscientos .sacos de trigo 
y que el daño .se debió al agua lluvia que pene
tró al almacén -en donde estaba depositado, por 
·el ma•l ·e¡¡tad-o· de di·cho almacén. 

Y Guill-ermo Otero, al declarar como Jefe de 
la Sección de Reclamos del Ferrocarril y por 
-haberlo visto, dice que .Je consta que "resultaron 
dañados -e inservibles alrededor de mil doscien
tos .sacos", y que este daño .se debió a la fuerte 
l•luvia y al mal -estado de ios depósitos. 

Francisco Ruiz, -como encargado de descargue, 
declara en el mismo .sentido de lo.s anteriores de-
ponentes, y otro tanto dice -el .señor Franci-sco 
M-endoza, aunque éstos no recuerdan el número 
de sacos dañados. 

Varios de estos testigos, entre ellos Guillermo 
Otero, Migu~l J: Acuña y Roberto Salcedo, al 
ratificarse en ·SUS declaracione·s ante el Tribunal 
Distrital de Aduanas, adicionaron así su primi
tiva -exposición: El primero, dice: "Agrego que 
en :e.sa misma -fecha -se levantó una constancia 
con todos los normenore-s por parte de la Adua
na de esta ciudad, constancia que Iio llegué a 
firmar por no habérseme notificado para ello 
y que me di ·cuenta d•e que tal con,stancia -se hizo 
en tal fecha por la minuta que levantó el em
pleado de la Aduana, ·encargado de dicho patio, 
de apellido Hivadeneira, cuyo nombre no recuer
do". Y, por último, el .señor Roberto Salcedo, 
agente de aduana, hizo -en este sentido su adi
ción: "Deseo agr-egar, dice el exponente, que no 
.me explico cómo no aparecen hoy esos datos 
predsos cuando ,fueron tomados por -el propio 
Admini.strador de la Aduana -en -esa época". 

Lo anterior tiene importancia por cuanto el 
doctor Hernando Carrizosa Pardo, como Admi
ni.strador de- la Aduana -de Barranquilla en la 
época en que los hechos materia de este juicio 
-sucedieron, dice en su declaración lo que sigue: 



"No puedo dar testimonio de si es verdad o nó 
que ·en los almacenes de La Unida, en la Aduana 
d·e. BarranquiUa, •s·e hubiera ·avedado C'l trigo im
portado por los señore.s Roncallo Hermano,s, por
que no r·ecuerdo haber fallado ni haber estu
diado reclamación ninguna escrita, levantad: 
ante mí por dichos importad'or·es. Si la recla
mación ·que ellos hicieron fue verbal y yo emití 
'sobre ·eila alguna opinión, no Jo recuerdo en este 
momento. Por otra parte, es cierto que el alma
cén de La Unida estaba en malas condiciones 
para defender a la mercancía de la lluvia ~sub
raya la Corte-, pero también es cierto que cuan
do .se importaban cargamentos como el trigo, 
que podían dañarse durante ~>U permanencia en 
la Aduana, ,se facilitaba la entrega inmediata d·e 
e.so& cargamentos constituyendo un depósito pn 
visionaL Si los .señores Roncallo no usaron en
tonces de esa facilidad sino que dejaron .su trigo 
·en La Unida y llovió y •S·e averió el trigo, es 
cosa que no fue comprobada ante mí como Ad
ministrador de la Aduana a raíz de la ·entrega 
del cargamento, que si el reclamo hubiera sido 
interpuesto, ,se habrían tomado .las medidas ne
ce.sarias para controlar la existencia de la ave
ría, como -se acostumbra y hace siempre cuando 
existe una avería y se deja constancia de ella 
en el acto de la entrega. Es impo.sibJ.e que de un 
reclamo verbal, como debió ser el que hicieron 
los señores Roncallo, si es que hicieron alguno, 
pudiera guardarlo yo en la m.emoria teniendo en 
cuenta la enorme cantidad de negocios, recla
maciones y ocupaciones que embargan la aten
ción del Administrador de la Aduana. Repito que 
la facilidad del depósito provisional que permi
tía sacar el cargamento inmediatamente que lle
gaba a la Aduana y ·era reconocido, hace que •Si 
·el trigo permaneció en las bodegas de la Aduana 
fue porque Jos interesados no usaron de ese de
recho sino que demoraron la permanencia ·del 
trigo en Jas ·enramadas d•e La Unid·a". 

El mismo ex-Administrador de la Aduana de 
Barranquilla, como se deduce de la anterior 
transcripción de ·SU declaración, no desconoce 
o rechaza la avería ,sufrida por el cargamento de 
trigo depositado en los almacenes de La Uni
da, mercancía cuyos dueños eran los ·señores 
Honcallo Hermanos & Cía., S. A., y sugiere que 
de haber ocurrido la avería o las circunstancias 

·que la determinaron, los dueños del cargamento 
pudieron evitarla mediante la entrega provisio
nal de aquél. Pero este medio, no establecido le
galmente; sino, a lo que parece, por una cos
tumbre aduanera, no era predsamente obliga
torio por parte de los interesado.s para ·obviar 
los daños que pudieran sufrir sus mercancías. 
El llamado "barbeo", destinado a facilitar la sa-

lida preferencial, a JUICIO del importador, de · 
determinada mercancía, hacía, por otra parte, 
más onerosa •SU condición, pues le imponía ma
yores ga.gtos; y Jo ·corriente ·es que ·de,sde ·el mo
mento •en que •el Bstado r·ecibe Ja.s m'e•rcancías 
impontadas, para su :propio beneficio, pues Jo 
hace ·con el único fin de controlar para liquidar 
Jos derechos de importación, s·e hace responsa
ble como depositario que es de todo daño sufri
do en ellas, por culpa, negligencia o descuido 
de sus agente·s. Los depositantes podían estar 
tranquilos a ·este re•specto. La única obligación 
de ello.s era la de pagar los derechos de aduana 
cuando la Administración les pasara la respec7 

tiva liquidación, pe·ro no ínmediatamente si no 
estaban en posibilidad de hacerlo, pues la Ley 
59 de 1917, ·en ·su artículo 20 les concedía un 
plazo de .seis me.ses para retirar la<S mercancía·s, 
contados desde la fecha en que quedaran reco
nocidos y pagados lo.s derechos correspondien
te·s. Es decir, que durante esos ·seis mese.s podían 
los importadores pagar lo.s impuestos y luégo re
tirar las mercancías. La liquidación de los de
rechos de· aduana .fue presentada ·el 19 de octu
bre de 1929 y éstos fueron pagado.s el 30 de oc
tubre del mismo año. 

El expediente da cuenta de que ante.s de ini
ciarse el presente juicio hubo una larga trami
tación admini·straHva promovida por los intere
sados ·en ·este •Caso ante ·e~ Administrador de la 
Aduana de Ba,rra'nquilla, ·el Minist•erio d·e Haden
da, ·e'l Jur·ado d•e Aduanas, •eil Tribuna:! Distdtal ele 
Aduana ·de BarranquHJa que .sustituyó al Jurado 
del Puerto, y por último ·ante el Tribuna·! Supre
mo de Aduana·s. Esta última ·entidad puso fin a 
1a aduac.ión en provid:encia de 8 d·e abri'l d·e 
1933, declarando su fa,lta de competencia para 
decidir ·e,ste .caso, .como ·puede verse por los ,s . .i
gu!entes párrafos ·de la IC'itada providencia: 

"El Tribunal Distrital de Ad:uanas de Barran
quilla profirió fallo adverso a Jos interesados 
fundándose en el contenido de los artículos 72 
de :la Ley 85 de 1915 y 13 y 17 de la Ley 59· 
de 1917 y ·el 9 de la Ley 103 de 1928. 

"Estas disposiciones reglan averías anteriores 
a la operación del reconocimiento de la mer
cancía para fijar la cantidad sobre la cual debe 
recaer el gravamen aduanero, pero cuando se 
trata .de mercancía que fue reconocida sin ave
ría y ésta sobreviene ·posteriormente cuando tal 
mercancía se encontraba •en un depósito oficial, 
ya despachada por su retiro, las disposicione.s 
especiale.s citadas no pueden tener aplicación y 
la ·responsabilidad del Estado tiene que :fijar.se 
por reglas distintas. 

"El doctor Francisco Ca·stilla G., personero de 
'los int•roductor•es, ·en aJ.egato extenso e interesan-



le plantea d problema en el terreno de la res
pon·sabilidad propia de los depositarios. 

"La Ley 85 de 1915 y la 59 de 1917 no esta
blecieron procedimientos para venti'lar casos 
como el actria·l, tal vez por la delicadeza que ellos 
presentan y por lo mismo lo inconveniente que 
hubiera sido tratarlos en una actuación aduanera 
de trámites breves donde el Estado no podía de
fender sus derechos con la debida amplitud. 

"La Ley 79 de 1931, consecuent·e .con :la organi
zación aduanera establecida por ella con orga
nismos juzgadore·s permanentes y •sometidos a 
cumplimientos de preceptos legales, con d ca
rácter de juzgadore.s de ·derecho, y con las res-

' ponsabilidades del ca.sd, reconoció en su artícu
lo 55 el deber del 'Gobierno de responder de las 
pérdidas y averías que tuvieron lugar en los de
pósitos oficiale·s de las aduanas. 

"La discusión en el caso pr·esente al respectivo 
·sería del campo de las puras teorías, o más bien 
de valor académico, porque en las Leyes 85 ·de 
1915, 59 de 1917 y 103 de 1928 no existe precep
to alguno que diera competencia a bs autorida
des aduaneras para d'irimir l'eclamaciones' de 
·avería ·de Ja dase de ·la que se ·e.studia. 

"Y no se diga que .esta conclusión negaría la 
posibilidad de ejercitar un derecho, porque ya 
.se explicó que lo delicado del asunto y la falta 
de defensa proporcionada para el Estado hizo 
que ·no ·se .so·rnetioer·an •a los trámites aduaneros, 
de .suyo br·eves, reclamaciones de ·esta natura-

. leza, pero ello no significa que .si pudiera existir 
algún derecho para los introductores, no se po
dría hacer valer ante la justicia ordinaria. 

"La reclamación se. instauró el 14 de noviem
bre de 1929, y como la ·ley que establece la obli
gación del Estado de reconocer las avería.s de 
mercancía·S causadas en los depósitos de las 
aduanas entró en vigencia en 1931, tal recla
mación queda sometida a los trámites de la ley 
vigente al tiempo que se inició, conforme a la 
parte final del artículo 40 de la Ley 153 de 1887. 

"En .síntesis: .si el reconocimiento de la mer
cancía •se hizo ·en 1929, en octubre, y la recla
mación .se promovió el 14 de noviembre del 
mismo año, es obvio que si efectivamente ocu
rrió la avería motivo del reclamo, el ·derecho que 
pudiera haberse originado tenía que estar re
conocido en la legislación vigente ·cuando ocu
rrió la avería, y e•l ejercicio del derecho, es de
cir, la acción pertinente también tenía que su
jetar·se a las .disposicione·s procedimentales res
pectivas. Y ya se vio que la.s leyes que rigieron 
hasta antes de la 79 de 1931 no amparaban al 
importador por averiaos ocasion'adas con poste
rioridad al acto del reconocimiento de la mer-
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can cía,· ni en las distintas disposiciones legales 
se encuentra el procedimiento que debiera se
guirse para esa clase de reclamos. 

"Como la ley no puede tener efecto retroac
tivo, las disposiciones que contiene la 79 de 
1931 n-o pueden aplicar.se, en sus principios .sus
tantivos, al presente caso, porque de conformi
dad con elementales principios de derecho tal 
ley no puede contemplar y reglamentar sino )os 
.fenómenos jurídicos surgidos desde el día de su 
vigencia." 

*** 
Concuerda, como se ve, lo resue.Jto por el Tri

bunal Supremo de Aduana·s con la apreciación 
que de este caso hace ahora la Corte. 

Con efecto, si ni en 'laos Leyes 85 de 1915, 59 
de 1917 y 103 de 1928 se encontraba expresa
mente el modo para fallar administrativamente 
el reclamo de la .firma RoncaJlo, ni en la 79 de 
193t, por ·ser :po.ster:ior, no. quier·e eJI.o d·ecir que 
no existieran y exi·stan cqn fuerza de ap'licables, 
ante la justicia ordinaria, las normas lega'l·es de 
carácter 'general que regulen este caso y ampa
ren el derecho de los reclamantes; . 

Constituido con el carácter de forzoso o ne
ce.sario el depósito de las mercancías en las 
aduana.s de Ia República, al Estado le. son apli
cables las disposiciones de los Códigos Civil y 
de Comer.cio, que regu'l:an ·est·e ·contrato •en ·cuan
to a sus derechos y obligaciones. 

Las disposiciones pertinente.s son las que a 
continuación se citan: 

Dice el artículo 2252 del Código Civil: 
"La obligación de .guardar la cosa dura hasta 

que eol depositante la pida; pero el depositario 
pod•rá ·ex:igir que el depositante disponga d·e el:J..a 
cuando se cumpla el término estipulado para la 
duración del depósito, o •cuando aun s·in cum
plirse el término, peligre el depósito en su po
der o le cause perjuicio. Y si el depositante no 
dispone de ella, podrá consignarse a sus expen
sas con ~as formalidades legales.'' 

Por su parte, los artículos 941, 349 y 350 del 
Código de Comercio Terrestre rezan lo siguiente: 

"Lo·s derecho-s y obligaciones del depositante 
y depositario de mercadería·s son los mi.smos que 
otorga .e impone este Código· a los comitentes y 
comi.sionistas." 

"El deterioro o la pérdida de las mercaderías 
ex1stentes en poder del comisionista no es de 
su rt:sponsabilidad si ocurriere por caso fortui
to, o por vicio inherente a las mismas merca
dería-s. Ocurriendo el deterioro o pérdida por 
culpa de~ comisionista, deberá éste indemnizar 
cumplidamente a .su comitente de todos los da
ño·s y perjuicios que le sobrevengan. A esa mis-



ma responsabilidad quedará sometido el comi
sioni.sta, euan do la pérdida o deterioro causada 
por un caso fortuito, o por VICIO propio de la 
cüsa, aca:e.ei•ere d•espués de haber incurrido en 
culpa." . 

"Es obligación del comisionista hacer constar, 
en forma legal, el deterioro o la pérdida, y dar 
aviso a •SU comitente sin demora alguna." 

Para ~a Corte, aparece plenamente demostra
do, no •súlo •con l(a prueba te,stimonia1l, a que ,ge 
ha hecho referencia ya, sino con el informe 
oficial del Almacenista General de la Aduana de 
Barranquilla obrante al folio 2 del cuaderno nú
mero 1, que en un cargamento de 8.010 sacos de 
trigo de Roncallo Hermanos & Cía., depositado 
en ei almacén de la Aduana de Barranquilla de
nominado de "La Unida", fuera de diez y ocho 
sacos faltantes, cien .sacos fallos y nueve vacíos, 
hubo avería que "debió ser a causa de goteras 
de los .techos metálico·s debido a las grandes 
lluvias del mes de octubre pasado". (Se alude al 
año de 1929). 

El mismo señor Carrizosa ex-Administrador 
de esa Aduana en aquella época, acepta en su 
declaración que ·se dejó citada que "es cierto 
que el almacén de La Unida . estaba en malas 
eondiciones para defender a la mercancía de 
la lluvia". 

La existencia del daño y la responsabilidad 
de la Nación, no pueden, pue·s, poner.se en du
da, pue·s las obligaciones de conservar la carga 
depositada en las debidas condieiones de segu
ridad para evitar su pérdida o avería, y la de 
dar oportuno aviso a los depositantes o intro
ductores para que oportunamente también la 
retiraran, ·si no había otro medio para conser
vada en buen estado, estaban a cargo de la Na
c.ión ·como depo-sitar.i·a. gsto se deduce Cllara
mente de la·s di·sposiciones de los Códigos Civil 
y de Comereio que arriba se citaron, y puesto 
que la existencia de este daí'ío aparece com
probada, Ia consiguiente obligación . de conde
nar a repararlo, aunque la existensión o euantía 
de la indemnización no se haya estableeido con 
precisión en el presente juicio, e.s clara también 
a tenor de Jo dispue,sto en el artículo 2341 del 
Código Civil, que dice que "El que ha eometido 
delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es 
obligado a la indemnización", en el artículo 2356 
ibídem, que diee que todo daño imputable a eul
pa o negligeneia de otra persona debe ser repa
rado .por ésta, y de acuerdo con el artículo 480 
del Código Judicial, conforme al eual "cuando 
haya de haoer1se .condena de f·rutos, interoe1s'e•s, da
ños o perjuicios, ·se fija ·su importe en cantidad 
líquida, o se ·establece, por lo menos, la·S fiases 
con ·arreglo a la,g cuales deba haeerse la liqui
dación. Sólo ·en el easo de no ser posible lo uno 

ni lo otro, ·se hace la condena, a reserva de fijar-· 
.~u importe en la ejecución de ~a sentencia." 
· Por ello, la Corte considera que existen en 
autos elementos de convicción suficientes para 
pronunciar en el presente caso, como pronun-. 
ciará, una condena in genere, para que por me
dio de los trámites que establece el artículo 553 
del Código Judicial, se determine con preci·sión 
cuál fue la cantidad de trigo que resultó inuti
lizada de los mil doscientos dos •Sacos afectado·s 
por la' a:oción d•e l<a 'Lluvia; cuánta la suma que 
por razón de ese demérito perdieron o dejaron 
de percibir Roncallo Hermanos & Cía.; y cuáles 
las sumas que proporcionalmente correspondan 
por su valor, por impuesto de aduana, ga:stos de 
transporte, ete., a la eantidad de trigo que no 
pudo ·ser aprovechado por diehos importadores 
a causa del accidente sufrido. 

Son éstas las bases para la Iiquidaeión de los 
perjuicios correspondientes al daño que se re
conoce, ya que la Corte encuentra que no está 
probada la excepeión de prescripción que en la 
·primera instan·cia propuso el Agente del l\'li
nisterio Público, por cuanto lo perseguido en 
este juicio rio e·s una cantidad de bienes mue
bJ.e•s -los sa·cos de t·r1go que resultaron daña
dos- sino los perjuicios por la avería que su
frieron, aeción que no prescribe por Ja vía or
dinaria, que es la promovida, sino en un lapso 
de veinte años a partir del año de 1929. 

Para aeeptar que el número de ,sacos de trigo 
q1,1e resultaron mojado·s fue de mil doseiento.s dos 
saeos, la Sala ha tenido e~ cuenta lo siguiente: 

En esta segunda instancia, los demandantes 
adujeron las declaraciones de lo-s ·señores José 
Mangones y Roberto Saleedo (cuaderno número 
6, folios 5 a 7), y de tales te.stimonio·s aparece 
eomprobado eon preci.sión no sóio que los sa

, cos de trigo que resultaron mojados en los al
maeene.s de La Unida fueron mil doscientos dos· 
sacos, sino· que ambos te·stigos dan la razón de 
su dicho en la siguiente forma: 

"Lo que dejo eonte.stado -manifiesta el tes-· 
tigo Mangones- me eonsta ·por haberlo visto, 
pues como empleado que era a la sazón de la 
Agencia de Aduana.s del señor Germán Salcedo 
intervine en la recepción del trigo par-a despa
chánselo a Jo-s ·señores Roncallo Hermanos & 
Compañía y recuerdo los hechos preci·sos por lo 
particular del ca:so." 

El testigo t-loberto Saleedo dijo: "Lo eonte.sta
do me consta por haber presenciado los hechos 
a que me refiero en los momentos en que se saca
ba el trigo de Jos almacenes de depósito número 

· once de la Aduana, Almacenes de La Unida y 
por lo original de Jo ocurrido reeuerdo el heeho· 
ese." 
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Para la Corte ,.;on aceptables estos testimonios 
-acorde.s en cuanto a que el número de sacos de 
trigo mojados en La Unida fue de mil dosciento,.; 
dos sacos porque e,.;te hecho, corroborado, ade
más, con los otros te.stimonios, que no disc¡;epan 
notablemente, está sujeto a la simple apreciación 
de los ,sentidos, pero no los encuentra acepta
bles en cuanto se encaminan a demostrar que la 
cantidad dañada ·o inutilizada de esos mil dos-· 
cientos dos .sacos de trigo, ascendió como ·lo di
cen también estos y otro:s testigos, al 57,66 o/o de 

\SU contenido, pues este hecho ,.;ólo puede ser 
·constatado p'lenamente •con pruebas distinh11S de 
1a testimonial en el respectivo incidente de li
--quidación conforme al artículo 553 del Código 
Judicial. 

Por todo lo que se deja expuesto, la Corte Su-
- prema de .Justicia, Sala de Negocios Generales, 

.admini·strando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, re
voca la ·sentencia apelada, y en su lugar falla: 

Primero. Condénase· a la Nación a pagar a 
Roncallo, Hermano·s & Cía., S. A., el valor de 
compra, gastos de transporte e introducción al 
país de la cantidad de trigo que se pruebe quedó 
inutilizada completamente, de lo.s mil doscien-

·Corte Suprema de Justicia-Sflla de Negocios 
Generales-Bogotá, catorce de noviembre de· 
mil novecientos cuarenta· y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor .José M. Blanco 
Núñez). 

Por medio del anterior escrito, el señor Pro
·-curador Delegado en lo Civil, solicita aclaración 
de la s~ntencia de esta Superioridad, de fecha 
·diez y nueve de octubre último pronunciada en 
el juicio ordinario de Roncallo Hermanos & Cía., 
:s. A., contra la Nación. 

Considera el ,señor Procurador que la senten
·cia de que se trata adolece de oscuridad que pue
de prestarse para que se Ja califique de ultra 
petita y al· respecto resume así su concepto: 

"Por lo expuesto, con·sidero que el fallo pro
ferido por esa honorable Sala adolece, en su 
parte resolutiva, de algunas deficiencias de re
-dacción que no permiten entender la condena 
con toda claridad: Parece, por la manera como 
-está redactada dicha parte resolutiva, que se 
-condene a pagar a la Nación el 100% del valor 

, tos dos .sacos que resultaron mojados a causa de 
la Jluvia eri Jos ·a:lmaCJenes ·de "La Unida", de 
propiedad de la Na'ción. 

Segundo. Condénase igualmente a ia Nación a· 
pagar a los mismos demandantes, el valor del 
respectivo impuesto de aduana y demás gastos 
en esta oficina, que correspondan· proporcional
mente, a la misma cantidad de trigo a que se 

. refiere el punto primero que antecede. 

Tercero. La determinación de la suma líquida 
que deba pagar la Nación, conforme a lo ex
pue.sto en lo·s puntos primero y ·segundo de este 
fallo, se hará conforme a las bases ,.;eñaladas en 
la parte motiva de éste y con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 553 del Código .Judicial. 

Cuarto. Niégase el pago de intereses· legales. 
Quinto. No se condena en co.stas por tratarse 

·de la Nación. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, dése aviso al 
Ministerio de Hacienda, insérte.se en la Gaceta 
Judicial y devuélvase el expediente. 

Miguel Arteaga H., José M. Blanco Núñez, Aní
bal Cardoso Gaitán, Víctor ·cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Nicolás Llinás Pimienta, Secretario. 

de compra, gastos de transporte e introducción 
al país del trigo mojado, habiéndose pedido s.ólo 
la cond.ena sobre el 57,66% (subsidiariamente 

. 50 o/o) de lo gastado en el mismo trigo; y parece 
también, por el error anotado en la parte mo
tiva del fallo, que -se condenara a la Nación al 
pago de un •lucro cesante que no ha sido deman-

, dado ni debatido." 
Entiende la Corte que la sentencia menciona

da es suficientemente clara y qtÍe de ella ·no se 
desprende que •Se condene a la Nación a pagar 
"el 100% del valor de compra, -gastos de trans
porte e introducción a! país, del trigo mojado", 
ni tampoco que se le condene a pagar más del 
57,66%, como máximo, de lo que reza su p·arte 
resolutiva en consonancia con lo que .,.;e dejó ex
pre.sado en Ja parte motiva. 

En efecto, díjose en la parte resolutiva: 
"Primero. Condénase a la Nación a pagar a 

RoncaDo Herma.nos & Cía., S. A., el valor de com
pra, gastos de transporte e introducción al país 
de ·la cantidad de trigo que se pruebe quedó in
utilizada completamente, de los mil doscientos 
dos sacos que resultaron 'mojados a causa 'de la 



]Juvia en ]os ahna.cene.s de 'L·a Unida', de pro-, 
picchtd de la Nación. 

"Segundo. Condénase igualmente a la Nación a 
pagar a los mismos demandantes, el valor del 
respectivo impuesto de aduana y demás gastos 
en esta ofieina, que correspondan proporcional
mente, a la misma cantidad de trigo a que se 
refiere el punto primero que antecede. 

"Tercero. La determinación de la suma líqui~· 
da que deba pagar la Nación, conforme a lo ex
puesto en los puntos primero y segundo de este 
fallo, se hará conforme a las bases señaladas en 
la parte motiva de ésta y con arreglo a lo di·s
.Puesto en el articulo 553 del Código Judicial." 

Si "la determinación de la suma líquida que 
debe pagar la Nación conforme a los puntos pri
mero y ·segundo -de este fallo", como reza el 
punto tercero arriba transcrito, no puede ha
cerse en el incidente de que trala el artículo 553 
d·e1 Código Judicial .sino "·conforme a las bases 
señaladas en la parte motiva", es claro que en 
tal incidente no se puede aceptar, llegado el ca•so, 
más que un demérito, como máximo, del 57,66% 
del contenido de los mil doscientos do.s saco-s 
de trigo que resultaron mojados, porcentaje éste 
que constituye el máximo de lo pedido en la 
demanda, y al cual .se refiere la sentencia en el 
siguiente párrafo de la parte motiva: 

"Para la Corte ·son aceptables estos testimonios 
acordes en cuanto a que el número de sacos de 
trigo mojados en La. Unida fue de mil doscien
tos dos sacos porque este hecho, corroborado, 
además, con los otros te-stimonios, que no dis
crepan notablemente, está sujeto a la .simple 
apreciación de lo·s sentido-s, pero no los encuen
tra aceptables en cuanto ·Se encaminan a de
mostrar que la cantidad dañada o inutilizada 
d·e ·esos núl doscientos dos •sacos• d•e tTiigo, as
cendió como 'lo di·cen •e.s·t01s y otros .testigos, a~ 
57,66% de -su contenido, pues este hecho --sub
raya la Sala- ·sólo puede .ser constatado plena
mente con pruebas distinta·s de la testimonial en 

o 

el respectivo incidente de liquidación conforme 
al artículo 553 del Código Judicial." 

¿Cuál es el "hecho" que ·segíin lo expuesto ahí 
por la Corte "sólo puede ser constatado plena
mente con pruebas distintas de la testimonial en 
el respectivo incidente de liquidación conforme 
al artículo 553 del Código Judicial"? 

Lo expresa claramente la parte motiv~ de ese 
párrafo: "que la cantidad dañada o inutilizada 
de esos mil doscientos dos sacos de trigo"· ascen
dió "al 57,66% de Sil contenido", hecho para el 
cual no se encontró aceptable la prueba. te.sti
monial aducida en este juicio. No podría, pues, 
pensar.se que en la liquidación correspondiente, 
la Corte aceptara un porcentaje mayor de demé
rito de los mil doscientos dos sacos de trigo que 
restütaron mojados ni a lo que, propor-cional
mente a tal porcentaje, debe pagar la Nación, 
conforme a la parte resolutiva de la sentencia 
cuya ejecución se debe efectuar por medio de 
esa liquidación. La ".suma que por razón de ese 
demérito perdi•eron o dejaron d•e percibir" Ron
callo Hermanos & Cía., no puede ser otra, pues, 
sino la que corresponda al valor de compra, gas
tos de transporte e introduccíón al país (entre 
los cuales se cuenta el respectivo impuesto de 
aduana y gastos en esta oficina) de e.se cin
cuenta y .siete con sesenta y seis por ciento 
(57,66%), como máximo de los mil doscientos 
dos sacos de trigo mojados. 

En los términos que quedan expuestos arriba, 
la Corte Suprema de Justicia, Sala de Negocios 
·Generales, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, deja resuelto el escrito del señor Procurador 
Delegado en lo CivH. 

Miguel Arteaga H., José M. Blanco Núñez, Aní
bal Cardoso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Manuel Pineda Garrido, Secretario. 



P.ropuesta. de e:xplo.ra.ción y explotación de pet.róleos. Cosa. juzgada.. 
Loca.Hzadón de un predio sob.re determinado fundo. 

1.-lLa fuerza obligatoria que una senten
cia judicial tenga para inhibir el pronun
ciamiento de otra posterior ·que le sea con
traria, esto es, para que opere el principio 
de que res judicata pro veritate habetur, no 
puede acogerse éste sino contemplando pre
viamente si se hallan reunidos los elemen
tos. esenciales que configuran el fenómeno 
de la cosa juzgada, y que son los siguien
tes: identidad de causa, identidad jurídica 
de personas e identidad de objeto (artícu
los 473 y 474 del Código Judicial). Sin la 
concurrencia de estos elementos, la senten
cia posterior carece de poder inhibitorio so
bre el juicio. Si el juicio es especial, o, como 
el referente a petróleos, de carácter suma
rio, la sentencia con que él termine tiene 
dentro de él y tratándose de otro juicio de 
la misma clase, entre las inismas partes y 
sobre la misma cosa, el carácter de defi
nitiva, aunque pueda ser revisada en juicio 
ordinario (artículo 79, !Ley 160 'de 1936); 
pero esto no quiere decir que no deban con
currir en el primer juicio también las mis
mas circunstancias de identidad jurídica ae 
las partes y del objeto, para que realicé el 
mismo alcance inhibitorio sobre otra deci
sión posterior que le sea contraria en un 
nuevo juicio de la misma índole. Si así no 
sucediere, el Tribunal ante quien se lleve el 
nuevo juicio dispone del mismo poder juris
diccional y decisorio para calificar el mé
rito de las pruebas aducidas y la posición 
jurídica de las partes en este último, sin 
sujetarse, con carácter compulsorio, a lo que 
antes- se hubiera calificado y decidido en el 
otro juicio anterior. 

2.-Ya ha dicho la Corte que ·~la .loca
lización del predio en el terreno es la que 
acredita su existencia real cuando, puesta · 
en relación la descripción abstracta o teó
rica del predio según su título o títulos bá
sicos, con la realidad topográfica y geográ
fica, se encuentra que este predio corres
ponde, en el terreno, a la descripción que 
de él se ha hecho teóricamente en el título 
o títulos que se invocan como determinantes 

de su existencia y como generadores del 
derecho de dominio que en él se pretende. 
!La determinación e identidad de un predio, 
por lo general, no depende de que así lo 
exprese técnicamel).te un título, sino de esa 
realidad procesal, geográfica y topográfica, 
que resulte de poner en relación, en el te
rreno, lo que ese título exprese, con los ele
mentos determinantes que sirvan para co
nocer el objeto a que el título se refiere, 
cuando median las circunstancias, suscepti
bles de inducir a error, ·a las cuales se ha 
hecho arriba referencia". 

3.-También ha dicho la Corte que es 
esencial a la luz de los principios jurídicos 
y del derecho positivo, la determinación del 
objeto sobre que recae el acto de enajena
ción y adjudicación por parte· del lEstado, de 
tierras que en virtud de ese acto pasan al 
patrimonio de los particulares, para que és
tos puedan invocar y piua que a éstos se 
reconozca derecho al petróleo que pueda 
encontrarse en el subsuelo de tales tierras. 
Sin esto no sel'á legalmente posible hacer 
tal reconocimiento, porque a ello se oponen 
principalmente el artículo 79, ordinal e) de 
la Ley 160 de 1936 y los artículos 222 y 593 
del Código Judicial. ][gualmente dijo la Cor
te uue "los conceptos y observaciones ante 
qu¡en se presentan y tramitan administra
tivamente los avisos y propuestas relacio
nadas con exploración y explotación de pe
tróleos, no obligan a la Co.rte", pero ésta 
debe tener claros fundamentos de orden le
gal para apartarse de ellos cuando no han 
sido desvirtuados por los interesados por los 
medios probatorios conducentes, ya ante el 
mismo Ministerio, ya ante la Corte, sobre 
todo cuando tales conceptos y observaciones 
emanan de una oficina de carácter técnico, 
como lo es la adscrita a aquel Ministerio 
para la ejecución de planos, medidas, etc. 

4.-A la prescripción adquisitiva de largo 
tiempo por la explotación económica del sue
lo se llega a través de la posesión material 
que se ejerce sobre una cierta y determi-



Dalla ]llorciÓn de terreno, y si no se sabe 
con seguridad cuál es ésta, porque no se 
ha determinado y localizado claramente por 
los medios legales, no puede reconocerse ni 
declararse como consumado el consiguiente 
fenómeno jurídico del dominio o propiedad 
particular con el subsuelo de esa porción de 
terreno, y el correlativo de su salida del 
patrimonio del !Estado. 

Corte Suprema de. Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente, doctor .Tüsé M. Blanc-o 
Núñez). 

La Gomp'3ñia SheH de Colombia, y Ja señora 
Carmen Varela v. de T·ello ·e hijos, aparecen como 
interesados, la primera, -como ·contratis-ta y los 
s·egundo.s, "·c-omo propietaria" en la ·exploración 
Y explotación del !Subsuelo petrolifelfü de una 
finca ·den-ominada "La Picota", ubicada en el 
Municipio de Mariquiota, Departamento del To
lima. 

El Ministerio del ramo no aceptó Ja pr-opuesta 
de aviso que ante él se hizo para ·empr·ender tra-' · 
bajos de exploración y explotación en .el !SUb
suelo del -terreno arriba menci-onado, por ·con si-· 
dera;r que no 1se había demostr-ado que e·ra- ·de 
propi·edad particular 'la finca La Picota, y p:or 
ello remitió el negocio a esta .superioridad, la 
que pasa a decidirlo, después de haber \Sufrido 
los tnimHes legales de rigor. 

I 

La parte avisante, preiende derivar derecho 
particular en Jas tierras materia del aviso, y al 
respecto, ·en ·el alegato de •SU apod-erado que ·CO

rre a folios 16 a 25 del ·cuaderno número 2 del 
presente juiciÓ, .se hace el ,siguiente J~esumen: 

"Título originario del Estado. 

"Don .Juan de Villanueva, conocí.do coloniza
dor español fue pTopi-etario de un gran fundo 
que .colindaba con los Ejidos de Mariquita, por 
una par,te, ·con el río GuaJí por otra, y con la cor
dill.cra por la otra, fundo que adquirió por varias 
mercede·s que :le hicieran las instituciones legal
mente autorizada:s en esa época por la Co,rona 
Española, para dar en venta merced o composi
ción, tierras en las Indias, a sus súbditos. Esas 
ti·erras que vinieron a formar el fundo de don 
Juan de Villanueva estaban en posesión de su fa
milia desde -el año de 1553, cuando el Capitán 
P.randsco Núñez Pedroso le ~Señaló a la ·ciudad 

de Mariquita que acababa de fundar, los límit·es 
de sus ejidos, y dice en la diligencia de fijación 

. de ·e:11o.s, hecha el 8 ·de en·ero de 1553, que colin-
daban con estancia d,e F['ancisco ·de Villanueva. 

"La·s mercedes hecha,s a don Juan de Villa
nueva y que vinieron a formar la hacienda de 
que .se viene hablando fuer-on las siguientes: 

"1.-JUna ·CabaHería d·e ganado mayor que le 
dio el Cabildo de Mariquita, merced que no ha 
·si·do encontrada, pero si la confirmación de ·ella 
he·cha el 14 de ago,sto de 1581 por el Li-cenciado 
don Pedro de Zorrilla, Presidente d·e Ja R.ea1 
Audiencia de Santa Fé, donde s·e dioe que 'con
fiirmo, doy y hago merced a vos .el dicho Capitán 
Juan de Vi11anueva, la dicha .estancia y tierras 
que de suso 1Se hac·e mención, que sea Ja propia, 
·contenida ·en ~a dicha vuestra relación y en -el 
título que de eHa tenéis u os hubi,er·e dado el· 
dicho Cabildo y regimiento de 'la dicha ciudad 
de Mariquita'. Esta .confirmación por ,sí .sola ·cons
tituye un título orJ.ginario del Estado. (Véa,se el 
cuaderno de pruebas de la Compañía avisante). 

"2.-El Cabildo de Mariquita hizo una nueva 
merced a don Juan de ViUanueva ·d·e una ·e·stan
cia d·e pan sembrar, y de unos pedazos de monte 
de poco provecho, -el 9 ·de septiembre de 1589 y 
·esta merced Ie fue .confirmada por d Goberna
dor del Nuevo R-eino de Granada don Juan de 
Borja. ·el 15. de junio de 1616. En el tex.to de la 
merced que Dbra ~en ·e1 cuaderno de pruebas g,e 
puede iJ.ee"r lo siguiente: 'que por cuanto por 
parte de vo:s ·el Capitán Juan .de Villanueva, v·e
cino de e·sta ciudad, ·en el dicho nues·ko Cabildü 
fue presentada una petición por la cual en efec
to nos hidstei·s .r.elación, diciendo que vos te
níades necesidad de una estancia de pan sembrar 
conforme a ,Jas demás que por este Cabildo se 
acostumbran dar. . . . . y que un pedazo de tie
rra ·está vaca y d·e.spoblada, camino de 'los Indio·s 
del Capitán Diego de León Garavi.to, y lindero 
de ·estancias ,suyas a la mano derecha hacia el 
río de' Gualí, y ·se os hicies·e merced de .eua ... , 
y a·símism·o nos pedisteis se os hiciese merced de 
unos pedazos de mónte de poco pr·ovecho, que 
caen en la estancia de ganado mayor que vos 
tenéis junto a los e ji dos de esta ciudad . .. : .... ' 
(Sub¡:ayamós). 

"3.-El Cabi.J.do ·de Mariquita hizo me,r·ced el 
27 de mayo de 1581 a Díaz Sánchez de Quesada 
de una estancia a -oriHas d·eJ rí-o GuaU, Hndando 
también en parte .con los ·ejidos de Mariquita, de 
eJla se le dio pose•sión en agosto de •e•s•e ITii·SmO 
año y :se le hizo ·confirmación el 17 de agosto 
de 1582. Esta mer.ced tiene importancia porque 
cobija tierras que wlindaban con las ·de don 
.Juan de Villanueva, y por el pleito que entre lo,s 



dueños de unas y otras ·Se -suscitó más tarde, por · 
Tazón de la oolindancia, de la ·cual se hablará 
adelante. 

"Los ,títulos de mer·ced que ,se acabap. de enu
merar, son Iüs más ·antiguo•s ·entre Jos título-s ori
ginarios del Estado que cobijan ·las ltierra.s de 'La 
Pi·co.ta', p·er·o no Jo-s únicos, porque hay d·espués 
composiciones, que también pueden y deben .con
.sideranse •como titulos emanado's del Estado, y 
que si ai•sladamente tienen plena fuerza proba
türia, ·con mayor ["azón ·como compl.ementarios 
d·e las me,rcedes que 's·e acaban de anotar. En ·el 
de,sarr·ollo lógi·co de este a·legato se traerán a 
cuento esas composicione-s y ·Se hará ·el ·Cotejo 
necesario entre las mercedes y, ·la numerosa ca
dena d·e títulos posteriores a ellas en orden a 
mostrar Ia dde•rminación ·de la finca .desde su 
sa'lida deJ Estado hasta la f.echa. 

"Síntesis de la tradición de la finca y sus 
linderos, para la determinación. 

"Para demostrar .sin lugar a duda la determi
nación de :la aduai ·finca de 'La Picota' y la 
·conexión directa que hay entre esta finca y las 
Herms de :donde ella 1se deriva ha,sta ilegar al 
fundo que po·seyó ·con Htulns de la Corona Es
pañüla dün Juan de Villanueva, nada mejor que 
hacer una hi.storia .sintética de la .tradición del 
inmueble, a par.tir de .su primer propietario don 
Juan de ViHanueva, hasta llegar a la actual finca· 
mat·eria del juicio. · 

"Gomo se dijo atrás, en ·el siglo XVI, mediado 
éste, ·estaba en posesión de las tierras don Fran
ei,sco de ViJlanueva, padre posiblemente de don 
Juan de VHlanueva, ,según aparece de la men
tada diligencia de de.siinde de los ·ejidos dé Ma
riquita hecha .el 8 de ·enero de 1553. Las mer.ce
des de 158~ y 1589 hechas a don Juan de ViHa
nueva vinieron pues a legalizar en la familia 
de los Villanueva·s Ja posesión de ,sus tierras. 

"Entr·e 1588 y 1589 do"n Diego d·e Ospina hizo 
.solicitud al Cabilldo de Mariquita para que -se le 
di·e,se ·en me•rc-ed una estancia de ganado, a la 
cual 'solicitud >Se opuso don. Juan .de ViHanueva, 
por estimar que e·sa merced si fuese hecha, iría 
·en perjuicio 'de las es.tancias que él tenía y po
s·eía por la dicha mi Real Audiencia'. Esta opo
-sición originó un pJeito,' fallado en última ins
tancia por la Rea1! Audiencia ·el 30 de junio de o 

1588, por medio de providencia ·en la cual se 
confkmaba a don Juan de ViHanqeva en Ja po-. 
sesión d:e ISU .finca. 

"En 1616 don Juan d·e VHlanueva .sostuvo un 
plei·to con su vecina doña Beatriz Pedroso, por 
'do~ pedazos de ar.cabuco' que estaban en la ·CO
Hndancia de ambos pr·e·dio·s, Fundaba su pre-
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.tensión ·a los arcabucos el señor ·de ViHanueva, 
en las me•rcede·s y posesión de que ,se ha hablado 
atrá·s, y fundaba la suya ·doña Beahiz, ·en 'la com
pra que había he·cho a J.o.s sucesore·s de Díaz 
Sánchez de Quesada de una ·estancia que Je había 
dado en merced, -el Rey, a dicho señor. Esta mer
·ced• obra ·en •auto·s y c-obija las tier1ras de 'El Pe
dregal' ·colindantes ·con las de 'La Picota' y d·e
más,"uerra's de Vi1lanueva . 

· "FranC'i·sco d·e Frias, ·casado .con doña Isabel 
de Villanueva, hija d·e don Juan, a nombre de 
·su .sueg-ro y ·en ·el pleito de que ,se viene hablan
do pidió declaración a Miguel ·de .Zamo•ra, Fran
cisco García de Mora y Adrián de Rivera, Jos 
cuai.es la rindieron con base en. los puntos del 
intenogatorio p-ropue·sto' por Frías, quien le·s pi
dió test.ifi·caran ·entre otras ·CO,sas sob-re 'lo si
guiente: '2. Digan ·si ·es v·erdad que há má·s d·e 
cuarenta. y ·cinco años, que eJ dicho Capitán Juan 
de vmanueva ha .tenido y :Po·seido 'la estanc·ia de 
gana·do mayor, ·camino d~ :Honda, donde siempre· 
ha tenido ·casa's y ·corral·es, ·COn ·cantidad de ga
nados vacunos, y cab'allar'. '6. Digan, si es ver
dad que 1os dos pedazo,s de arcabuco que e~stán 
y .caen en la dicha ·estanCia, los ha po·seído Y 
tenido porr ,suyo-s ·el dicho Capitán Juan de Vi
Uariueva y junto ·de •eHo.s tuvo unos ·ranchos Y 
·corrales' para ganado y potros, y que ·el !Susodi
·cho no ha d·ejado ni consenti.do a nadie que los 
roce, ni cultive, ni nadie le ha inquietado en 
eHo·s, ,ni su po,sesión'. '10. Y si ·es verdad que 
y·endo Matías de Guevara, Regidor de .e.s1a ciu
dad, a hacer las diligencias que mandó Su Se
ñoría, le contradijo lo susodicho el dicho Capitán 
V.iHanueva, y presentó •el título que tiene ·de los 
dicho·s arcabucos, :lo cual es notorio y público'. 

"Miguel ·de Zamora deciaró: 'A la segunda 
p-r·egun·ta dijo: Que ha .tiempo .de treinta Y cua
tro años, poco más o menos, que vino .este testigo 
d·e .Jo,s ·r·einos de España a_esta ·ciudad, donde ha 
asi·stido de ordinario todo ,ei ·dicho tiemp0, Y 
·desd·e entonces acá ha vi·sto que el Capitán Juan 
de Viilanueva, ha t·enido y poseído, como cosa 
suya, la .e,stancia de ganado mayor que la pre
gunta ,refier·e, ·en el .camino de Honda; y ha vi.sto 
en todo -el di·cho tiempo, que ·el susodicho la ha 
tenido poblada .con .casas y ·corrales y cantidad 
de ganado vacuno, yeguas y .•caballos, sin que 
haya visto, .sabido, oído ni entendido cosa en 
·contrario, y ·e•slo re·sponde'. 'A la ·sexta pregunta, 
dijo: Que ha visto los .dos pedazos de arcabucos 
.contenido·s ·en la pr·egunta, en Jos ·cuales vido 
rozar ·a Francisco .de Villanuéva, hijo del dicho 
Capitán Jua·n de Viflanueva, más l).a de veinte 
años, y vido asimismo que el dicho Francisco 
de ViHanueva, tenía potrero de caballos y potros 
al:lí junto, y que usaba de aquello y del dicho 
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sitio .sirviéndo•se del dicho potr·ero y de los di
chos arcabucos, lo cual sabe este testigo, porque 
tuvo ·caballos •suyos en aquel mismo potrero, y 
que no ha vi:s•to, sabi·do, oído ni entendido que 
otra per·sona haya rozado allí, más del dicho· 
Frandsco de ViHanueva, ha-sta ahora que entró 
a rozar en los dichos ·arcabucos la dicha Beatriz 
Pedroso, y esto responde.' En parecidos términos 
·Se ·expresan los ·demás testigos, ·estando de acuer
do todos en :la pose·sión que si·empre tuvo Villa
nueva ·de la •estancia y ar.cabuco·s de que allí se 
habla. (Véase cuaderno de pruebas). 

"A la muerte de don Juan d·e Villanueva pa
saron Jas :tierras a pod·er de .su hija Isabel de 
Montalvo, .ca.sada ·con don Frandsco de Frías, la 
que adelantó •el pleito ·con Beatriz P.edroso, según 
se desprende del poder dado el 8 de abrri:l de 
1617 por F·randsco ·de Frías y su muj.er, a don 
Juan de .Jbáñ·ez, donde dice la ·señora d·e Frías, 
que lo da '·como hija y univer.sal her·edera de'l 
CapHán Juan de Villanueva, mi padre difunto, 
que Dios haya, .cuya herencia ·tengo aceptada'. 
Doi'ía Isabel de Montalvo o de Frías, vendió en 
el ai'ío de 1632 las Herras que había heredado 
de su padre, parte a F•rancisco Floriano y parte 
a Domingo García, que fue lo que ·Se llamó 'La 
Picota' o 'Sier·ra Picota'. Estas ventas no ·se pu
dieron hallar, pero la ·existen-cia de eNas ·está 
probada ·en un documenil:o que figura en ·ei ex
pediente y de que adelant·e se hablará. 

"Toda·s Ja.s .tierras ·de Ja judsdicción de Ma
riquita fueron compue,stas ·en -el año de 1635, Y 
con el.las las que .per'l·enecían en ese ·entonces a 
Domingo Garda por haberlas comprado a doña 
Isabel de Frias, Ia hija de don Juan d·e VHlanue
va. El Cabildo d·e Mariquita dio para ·e:Ho poder 
a Miguel Murillo Velarde, para que las compusie
ra al por mayor, ·con e.I ·Comi·sionado don Anto
nio Rodríguez de San Isidro, quien en auto de 
30 de ·enero de 1635 aceptó ·el instrumento d·e 
composición hecho por el apoderado en ese mis
mo día. Y el 17 de marzo d.e 1637 en desaTroHo 
del acuerdo de composición, el Cabildo de Ma
riquita procedió al avalúo de las estancias ·COm
puestas, para el pago de los derechos de com
po.sidón, y ·en la lista de propietarios elabo·rada 
por el Alcalde d·e Mariqui;ta, se encuentra García 
nombrado así: 'Domingo Garda debe pagar siete 
pcso.s y medio por cincuenta ·en que 1s·e le avaihió 
su e·stancia de Si·erra Picota'. (Véase folio 71 
vuelto dei cuaderno princ·ipal). 

"En el ai'ío de 1703 el Sargen,to Mayor don Juan 
Santos Mar.cos Martínez, ·era dueño según apa
rece ·de vario·s documentos, tanto de las tien·as 
que el Capitán Flor.iano había ·comprado ·a doña 
Isabel de Frías, .como ·de las tierras que Domingo 
García había ·comprad·o de la misma señora, es 

decir, la•S de 'Sier·ra Picota'. O ·sea que }HII'a esa 
fecha y en ·el citado Sargento, se volvieron a 
unir Jla·s dos pordones de la gran finca que per
tenedó a don Juan de Villanueva, y que su hija 
doña I•sabe1 vendió a :las dos per.sonas arriba 
nombradas. 

"En ef·ec.to, en dicho año de 1703, el Alcalde 
de Mar.iquita don FranCÍ'sco Fernández de Cas
tai'íeda, hizo un r·econocimiento de Jos linderos 
de la,s tierras 'que fueron de doña Isabel Mon
talvo, que hoy po.see ·el Sarg.ento Mayor don Juan 
Santos Marcos Martinez, como marido y conjunta 
persona de doña Isabe.J Fernández Gaitán Gara
vito, hija legitima y heredera del Capitán Alon
so Fernández Izquierdo y de doña Ana María 
Gaitán Garavito ..... ·con vi,sta .en ·estos auto·s y 
los in>Sotrnmentos d·e los di·chos :límites que tienen 
presentados ei dicho Sargento Mayor don Juan 
Santo•s Marco-s Martinez, así en el testimonio del 
apuntamiento del ejido y pasto común de esta 
ciudad, ·como .Jo.s que constan de Ia ·es·critura de 
:la di·cha düña Isabel de Frías, ·en favor de don 
Frandsco FJoriano inserta .. en la r·eru ejecut'Oda, 
y :la de la..partida d·e composición de tierras, que 
hizo el año de mil seiscientos treinta Y siete, 
Domingo García, del pedazo de tierra llamado 
Sierra Picota, contenida en la venta que hizo al 
susodicho la dicha sana Isabel de Montalvo, re
·conoció ,su merced de dicho señor Alcalde, en mi 
pre.sencia y de los te·stigo.s infrascritos, con a.si,s
tenda d·e Pedro Garda de Platas, Procurador 
General de la dicha ·ciudad, y d-el dicho Sarg.ento 
Mavor don Juan Santos Marcos Martínez, ,ser e·ste 
di~l10 faraHón ei mismo que da por lindero el 
Capitán Fran;isco Núñez Pedroso a la estancia 
del Capitán Villanueva, con el ejido Y pasto co
mún que dio y s·eña.ló a la dicha duda~ en l.a 
fundación de ·el:! a· y de,sde dicho •farallon, mt
rando hacia la p;rte del Norte, un morroito de 
,sabana, que e.stá en fa estancia que fue d·e doña 
Beatriz Pedro·so, el cual sueJ.en llamar el cerro de 
Gonzalo de Rivera, y ·en -el intermedio de este 
di·cho farallón a di·cho morrito, hace una ceja de 
monte una quebrada, que llaman La Toma, Y 
de.spués d·e 1lo susodicho, el dicho ,señor Alcald·e 
en presencia de lO's dichos testigos infrascritos, 
y ·con asi,stencia del dicho Procurador General, 
Pedro Garda Platas y Sargento Mayor don Juan 
Santos Marcos Martínez, fueron bajando por las 
dichas .tierra·s de El Sur·co abajo, hasta llegar a 
donde se aparta el camino que va de dicha ciu
dad al puerto de Honda para 'La Sierra Picota', 
y allí hizo su merced leer la venta que hizo doña 
Isabel de Montalvo a Domingo García, vecino y 
cirujano de dicha ciudad el año pasado de mil 
seiscientos treinta y dos, del pedazo de dicha 
tierra, que en dicha escritura se expresa, y se 



halló y reconoció estar las señas que da de la 
quebrada pegada al farallón y cerrito, en la for
ma que en dicha escritura está expresado, y que 
la dicha quebrada va corriendo, hasta entrar en 
otra que llaman de Padilla, abrazando un cerro, 
que llaman 'Sierra Picota', y lo firmó su mer
ced ..... ' 

"Este -documento e1s muy importante, por cuan
to ·en él ~se hace una re-lación muy detallada de 
la tradición de Ja.s tierras desde don Juan de 
Vil:lanueva hasta don Juan Santo,s Marcos Martí
nez, y por la autoridad -competente que lo era 
el Alcalde de Mariquita, se hace el reconocimien
to de los linderos de las tierras 'con vista de es
tos auto-s y lo·s instrumentos de 1os dichos lími
tes que tiene pr·esentados el dicho Sargento Ma
yor don Juan Santos Marcos ·Martín-ez', como 
,Jo atestigua el mismo funcionario. (V éÚe en el 
cuaderno d·e pruebas· el despacho número 867). 

"Según puede ver.se en el documento }\Úmero 
19 que -obra en el cuaderno p-rincipal, el 13 de 
noviembre de 1721 ·el Juez de Tierms José ·de 
Quintana y Acevedo dictó un auto para averi
guar •Sobre las coniposiciones de tierra·s que an
teriormente ,s-e habíah verificado y sobre las 
personas beneficiadas con eH.as, .para que -se pre
sentasen con ,sus títulos. Reunido el Cabildo de 
Mariquita el 26 de ener-o de 1722 para obedecer 
:lo ordenad.o por el Juez de Tierras, ·re:solvió so
U-citarle 'declare por libres .de otra -composición 
todas las tierras de esta ciudad y 'su juri-sdicción 
por no deberse cosa alguna a Su Majestad', ·en 
vista de que ·el añ-o de 1635 se compusier-on <todas 
las tierras 'de -e-sta ciudad y su juri.sdi·cción', '·co
mo má's latamente con-sta ~del te-stimonio -signado 
dado, por Lucas Joseph de Galvez, escribano pú
bHco que fue de e·sta ciudad de requerimiento 
del ·dicho Sargento Mayor don Juan Santos Mar
c-os Martínez por .comprenders-e en dicho testi
monio dos partidas de la.s composiciones· de los 
actores de Ja.s tierras que posee, Uama'da's San 
Francisco del Surco y Sierra Picota que lindan 
por su fr-ente con ·el ejido de esta ·Ciudad que 
fueron, don Franci,sco Floriano y el Capitán Flo
riano 'su padre, y Domingo García'. 

"En el mismo documento aparece ·el memorial 
del Mca·lde Juan Santos Marcos Martíncz aJ" Juez 
de Tierras, hablando a nombr.~ del Municipio de 
Mariquita y ·en ·su pr-opio nombre el cuanto ,se 
refier-e a las ·tie·rra.s que poseía el nombrado Al
calde, quien dice que ya ·en la época que -era Juez 
subdelegado de Tierra·s don Jo·seph Correcha por 
Io.s años de 1712, obtuvo un certificado en rela
ción con 1a composición de tierras hecha en 
1635, .por hahlarse -en dicha ··lista las tierras 'que 
·compusieron mis actores las <tierras que poseo 
llamadas San Francisco de:l Surco y Sierra Picota 

que lindan por su frente con el ejido de esta 
ciudad que fueron de don Francisco Floriano y 
el Capitán Floriano su padre y de Domingo Gar
cía siendo Ios primero-s mis actores los Villanue
vas pobladores de e~sta ciudad'. 

"En una escritura otorgada en el año de 1763, 
en el sitio de 'La Picota', ·en jurisdicción de la 
ciudad de Mariquita, doña Francisca Teresa Fer
nández de Arroyabe viuda -del doctor lbáñez, d-e
clara que -dkho señor su marido, .compró la·s 
ti-erras que <llaman 'La Picota' a don Lázaro Ruen 
de Carabes. (Véase el de.spacho número 868 en el 
cua-derno d·e prueba,s). 

"Por eséritura otorgada -el 16' de octubre de 
1783 en Mariqtüta don Pedro Torrado, vende a 
Vicente Diago las tierras de 'La Pi.cota', y dice 
el ,señor Tor-rado que las adquirió por compra 
a los herederos de doña Igna-cia lbáñez de Basco, 
su :suegra, y por her-encia de su mujer doña Jo
sefa Basco. Posiblemente doña Ignacia lbáñez era 
hija de doña Francisca Fernández de Arroyabe 
y -del doctor· Ibáñez, dueño que fue de 'La Pi
cota' ,s.egún puede ·leerse en la escritura anterior 
y en la ·e,saitura de 3 de noviembre de 1772, nú
mero 18 ·en el cuaderno principal. 

"Ígnado Antonio Ortiz compró el 24 de mar
zo de 1792 a don Pedro Diago, heredero proba
blemente de don Vicente Diago, las tierras de 
'La Picota' según lo dice en la ·e·scritura otorgada 
en Honda en 1793, ·en la cual reconoce un prin
cipal a favor de 1a Cofradía de Animas de Hon
da s-obre Ias mismas tierras de 'La Picota'. (Véa
se el de&pacho número 868 en el -cuaderno de 
pruebas). 

"Don Ignacio An·tonio Ortiz vendió el 18 de ju
Ho de 1800 a don Juan Bias de Aranzazu las tie
rras .de 'La Picota', ,según aparece de la escritura 
otorgada en esta fecha ·en Mariquita ante el es
aibano público del Cabildo, que obra en copia 
en el cuaderno principal. 

"Desde ·esta fecha de 1800 ha.sta hoy, hay una 
cadena ininterrumpida, que termina en -el titulo 
de ·nuestra poderdante doñ·a Carmen Varela de 
Te1lo y de sus hijos menores los Tellos Varelas. 

"La relación que ácaba de hacerse, demuestra 
la íntima conexión que existe en·tre todos tos do
cümentos que 's·e pr-esentaron ·con el aviso, adi
cionado·s -con los que se aportaron en -el término 
de prueba, y }a ·concatenación que hay entre el 
título o títulos origi·narios enumerados atrás y 
los documentos po-steriores que tienden a com
probar ~a determinación de la finca 'La Picota'." 

II 

De acuer-do cQn lo que se deja alegado, ·la·s 
"tierras adquiridas por don Juán de ViHanueva 



co:lindaban ·~con los ejido's de Mariquita, por una 
parte, ·COn ·el río Guali por otra, y con la Cor
dillera, por la otra". 

Se añade que esas tierras, adquiridas por mer
cedes, vinieron a formar ·el fundo de don Juan 
de Villanueva, cuya familia estaba en posesión 
de ·e.Uas de·sd·e el año de 1553, cuando el Capitán 
Francisco Núñez Pedroso le señ·aló sus .ejidos a 
la ciudad de Mariquita, que acababa de fundar, 
y que en la diligencia de fijación de tales ejidos 
efectuada el 8 de ener-o de 1553, ·se hizo constar 
que colindaban con e-stancia de Francisco de Vi
llanueva, de quien 'se dice que era posiblemente 
"padre" de don Juan de Villanueva. (Folio 19, 
cuad-erno número 2). 

III 

Hasta aquí, en sínte·sis, lo que ,se desprende 
.según la parte avisante, de los documentos an
tiguos de los cuales eUa pretende derivar dere
cho -de propiedad particular en las llamadas tie
rras de ~'La Picota"; mas por •su importancia y 
por la relación e influencia que ·la parte avis•ante 
les atribuye en el presente juicio, ·considera la 
Corte que deben ·examinarse y mcnciona·r.se va
rias cuestiones, antes de llegar a la .so'lución que 
haya de darse al a•ctual negocio. Tales cuestio
nes •son las ·siguientes, en síntesi.s: 

a) En el presente juicio obran tres conceptos 
de la Procuraduría. En e.J primero de ·ellos, emi
tido el 16 de abril de 1940 durante la trami
tación admini•s·trativa del aviso materia del ac
tual juicio (.folios 75 a 77, cuaderno número 1) 
refiriéndose a ·este aviso y a un juicio re.Jativo a 
una finca d·enominada "Padilla" juicio en ·el cual 
:se dedaró fundadas por esta Sala de Negocios 
Generales de .Ja Corte en sentencia de fe.cha 1o 
de diciembre de 1939, las pr·etensioncs de la mis
ma Compañia Shell para explorar y -explotar 
petróleos de propiedad particular en la finca 
"Padilla", el .señor Pro·curador se expresó así: 

"Consideraciones de esta Procuraduría. 

"Efectivamente, como lo afirma la Compañía 
en la gestión de aviso adelantada por la mism~ 
en relación ·con la finca denominada 'Padilla' 
el tí·tulo más antiguo que se adujo fue .Ia escri~ 
tura de 18 de junio de 1800, de la escribanía 
pública de San Sebastián de Mariquita, escri
tura crue ·ahora también ha -sido presentada 
para comprobar el derecho de dominio sobre el 
subsuelo de la finca 'La Picota'. En aquella alu
dida ges.tión .sobre la .finca 'Padilla', el Ministe
rio de la Economía, ·en acuerdo con el· concepto 
de esta Procuraduría y de .la Junta Asesora de 
Petróleos, declaró la insuficiencia de la mencio· 

nada escritura del año 1800, como ·consta en las 
r·espectivas Resoluciones del 28 de diciembr·e de 
1938 y de enero de 1939. Con tal motivo pa•só el 
asunto a la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Supr·ema de Justicia, quien por sentencia 
de primero de diciembre de 1939, declaró ser 
'fundada la pretensión de la Compañia de Pe
tróleos Shel~ de Colombia, soci-edad anónima cou 
domicili-o en ·esta ciudad y constituida .por es
critura· pública número 2762, de 6 de noviembre 
de 1936, de Ia Notaría Cuarta de Bogotá, respecto 
de la finca denominada 'Padilla', ubicada en ju
ri·sdkción dd Munictpio d·e Honda, para ade
lantar ·expioracione·s -c-on perforación en busca 
de petróleo en d ex¡pre.sa.do terreno, .e] ·cual, se
gún }as pruebas acompañadas, es d·e propi-edad 
parUcuJlar, con títulos anteriores al 28 de octubre 
de 1873'. 

"Es de mucha importancia para el presente 
caso tener en cuenta que en la r·eferida escritura 
de 1800, analizada y calificada por la Sala de 
Negocios Generales, no se hace mención de 'la 
'Padilla' .sino de 'La 'Picota', y que ·en la presente 
gestión han .sido aportadas otras dos escrituras 
asiliu: · ' 

"a) La üe 1772, otorgada 'en la villa de San 
Bartolomé de Honda' ante 'el Escribano PúbHco 
y de Cabildo' por 'D-on Clemente Basco, doña Ma
ría Ig. (roto) y doñ·a Tere.sa (ro·to)', en que se 
habla de 'La Picota'. . . y se dice más adelante: 
'Y para que J.o dho. conste por instrumento pú
blico, otorgan por .Ja presente e·scritura y en vir
tud de tener:lo pactado, y ofrecido a dho. Torrado, 
que se de.si.ste, quitan y apartan del dro., acción 
y dominio, ,propiedad y señorío, que cada uno 
c-omo ·herederos de Da. María Ibáñez tenían (ro
to) a las tierras de La Picota (roto) Boca de 
C (roto) nga. hasta (roto) Boca de (roto) ada 
de Padilla, hasta el ·serro del Chibato, y bajo los 
(ro;to) as linder-os de que está instruido dho. D. 
Pedro Torrado (rqto) por los ynstrumentos de 
proP'iedad, y 1-o seden, Tenuncian, transfieren y 
traspasan en el ·consavido D. Pedro Torrado (ro
to) a que con lo que tiene satisfe·cho los otor
gantes (roto) ..... ' 

"b) La -de 1783 (fojas 61-62) que aparece otor
gada por 'Dn. Pedro Torrado' y ·en que se habla 
de 'pública •subastación' y de venta de 'tierras 
de La Picota'. 

"Es, pues, 'lo cierto que ·en ·el pr·esente caso 
obran elementos más concreto.s y precisos -si 
asi puede decir.se- respecto del origen de. Jla 
finca 'La Picota' que los examinados cuando 
se ventiló la titulación de la finca 'Padilla'. 

"Pare·ce que también es evidente la afirmación 
que hace el representante de la Compañía de que 
'con anterioridad al año d·e 1864 los lotes de 



terreno llamados 'La Picota' y 'PadiHa' forma
ban un solo globo, .oonocido con .chchos nom
bres y' por consiguiente, del año mencionado 
hacia atrás se trata de la misma titulación; au
mentada ahora ·con una escritura otorgada en 
1772, y otra en 1783, refer.entes a la <finca 'La 
Picota'. 

" 
en ·el caso ·concre·to y especial que .se ·estudia ca
recería de eficacia prácti-ca negar en la gestión 
admini,strativa la .suficiencia de 1a titulación pre
sentada para ·acr~ditar la pr-opiedad particular 
dei petróleo que pueda ·encontrarse en el sub
suelo de la :finca 'La Picota'. Y que a esta con
clusión tiene que llegar lógica y forzosamente 
esta Pr.ocuraduría por la ·sola consider·aciqn de 
que .si la Sala d·e Negodos Generales de la Corte 
Suprema de Justicia ha dedarado suficiente
mente acreditada · Ja propiedad particular del 
subsueao de la finca 'Padilla', ·Con mayor fun
damento debe aceptarse ·esa ,sufid·encia respecto 
de la finca 'La Pioorta', que como se ha dicho en 
el cur·so de ·este estudio, es la que aparece men
cionada ·en los títulos más antiguos en que se 
apoya la decisión de Ia mencionada Sala de· Ne
godo·s Generales; ·entidad ésta que en mi con
cepto -el que emito con todo respe·to__:_ ha in
currido en un error de apre·ciación en ·cuanto 
a la ampiitud que crea tener para la califica·ción 
de los títulos pr·e,sentados para acreditar propie
dad privada sobr·e cl petróleo. Porque aun admi
tiendo que aquella Sala tenga la soberana facul
tad de ·saiirse del estatuto legal que regula ·espe
cialmente Ja propiedad sobre el pc·tróleo, para . 
declarar que se acredita d dominio privado con 
títu!los ·en·tr·e particulares anteriores al once de 
octubre de 1821; aun ··en ese supuesto grave y 
peligroso, ·es lo cierto que él incluye necesaria
mente .Ja .condidón de que ·esos títulos entre par
ticulares den dara fe .de las tierras o fincas que 
son objeto de ellos. Una ·COsa es que se pueda 
considerar -o más propiamente, asimilar- a 
títulos emanados del Estado los otorgados entre. 
par.Uculare.s, y otra cosa muy distinta que ·en 
estos mismos -tíotuUos esté acredl.tada la propie
dad del inmueble". 

b) Al llegar ·el negocio ante esta Sala de la 
Corte, ci ·señor Procurador Delegado en Jo Civil, 

,contra lo ya conceptuado por el .señor Procura
dor Genera·], en •SU ya citada vi·sta ante el l\iinis
terio dei ramo, manifestó (cuaderno número 2, 
folios 3 y 30) que se opone en nombre ·del Estado 
a que se re·conozca el d·erecho de propiedad par
U.cular alega:do ·en "La Pkota" por ·cuanto no 
obran en ·el proceso los elementos que la acre
diten de ·conformidad con ·el estatuto legal sobre 
la materia, por lo que pide "que se declaren in-

fundadas bs pr.etensiones de :la Compañía avi
sante". 

e) Consta que esta Sala de Negocios Generale.s 
de ~a Corte profirió sentencia el 1• ·de diciembre 
de 1939 en el sentido de reconocer que la finca 
denominada "P.adilla", materia del aviso r·espec
tivo en tal juicio, .situada en jurisdicción de Hon
da, ·era de propiedad particular, y que por tanto, 
era fundada Ja petición de la Compañía de .Pe-

. tróleos Sheli de Co'lombia para efectuar en ella 
explora·cione.s y ex.p1otadones de petróleo, por 
estar r·espaldada la propiedad particular en esta 
finca ·oon títulos anteriores ai 28 ·de octubr·e de 
1873. 

d) Muchos de los .Utulps examinados y califi
cados como idóneos por la Corte ·en e·se juicio 
relativo a 'la finca "PadiHa", se presentan ahora 
para apoyar el der·echo de propiedad particular 
que también .se alega tener en 1a finca denomi
nada "La Pi·CO•ta". 

e) Se agrega que ·e·sos títulos, ya estudiados y 
encontrados :suficientes por la Corte, ·en 1a pre
citada <Sentencia del 19 de .dkiembr·e de 1939 r·es
paldan también cJ derec~o de propiedad alegado 
en ·el pre·sente juicio con relación a la finca La 
Picota, porque es·te terreno y e1 denominado Pa
dilla, ante·s del año de 1864, "formaban un solo 
globo, conocido con dichos nombres, y por con
siguiente, de1 año mencionado hacia ·atrás se tra
ta de la misma titulación, aumentada ahora ·con 
una ·es·critura otorgada en 1772, y otra en 1783 
r·eferentes a la finca La Picota". 

IV 

¿Qué efectos jurídicos debe producir en el 
presente juicio la sentencia pronunciada por esta 
Sala con fecha primero de diciembre de 1939, 
en relación con la {inca "Padilla''? 

Conocidos •los antecedentes del presente nego
cio por la relación que <Se deja ·hecha ya, la res
puesta a la pregunta que antecede ,se impone 
como cuestión primordial, pues del modo como 
ella quede conte·stada, quedará también despeja
da l]a vía para ahor.dar .Jas demás que deben exa
minar·se para decidir ·el presente juicio. 

Con apoyo en su propio,•concepto y ·en el pri
mero emitido por el •señor Pro-curador General 

· de la Nación en este negocio, la parte avi.sante 
consid·era que ·esa sentencia de fecha 19 de di
ciembr·e de 1939. e.s "sufi-ciente por •SÍ ,so~a para 
que pueda ,pr.osperar el memorial de aviso en 
relación con la finca La Picota". 

Se observa: 
No se propone el per,sona'l que actualmente in

tegra la Sala d·e Negocios General·es de la Corte, 



hac·er una reviswn de la sentencia de que se 
trata, en lo referente a la finca Padilla, aunque 
las doctrinas que ella ·contiene ·en materia de 
enaj-enación de tierras, y, principalmente de la 
propiedad del subsuelo, han si-do amplia y pos
teriormente dilucidada·s y rectificadas en varias 
de·cisiones de esta índo'le que se han pronuncia
do del año de 1940 hasta hoy. 

Se ·examinará sólo el aspecto o carácter vincu~ 
lanl"e que desde el punto de vista legal, deba 
tener en el presente juicio lo ·decidido por vir
tud de tal ,sentencia, con relación a la finca La 
Picota, que e·s el objeto ·del presente juicio. 

Así puede y debe decirse, de una manera ge
n·eral, que la fuerza obligatoria que una decisión 
judiciai tenga para inhibir el pronunciamiento 
de otra .posterior que le •sea contraria, esto es, 
para que opere el principio de que res jzzdicata 
pro veritate habetur, no puede éste acogerse sino 
contemplando previamente si se hallan reunido·s 
los elementos esenciales que configuran el fenó
meno de la cosa juzgada, y que son los ·siguien
tes: identidad de causa, id·entidad juríáica de 
pensonas e identida·d de objeto (ar·tículos 473 y 
474 de'l Código .Judi·cial). Sin la ·concurrencia de 
estos elementos, la ·sentencia anterior carece de 
poder inhibitorio ·sobre el juicio. 

Si el juicio es ·eSpecial o, como el presente, de 
caráct·er ,sumario, la sentencia ·COn que él ter
mine, .tiene dentro de él y tratándose de otro 
juicio de la mi•sma cla,se, entre las mi·smas parte•s 
y ·sobr.e ~a misma cosa, el carácter de definitiva, 
aunque pueda ·Ser revisada en juicio ordinario 
(artículo 7°, Ley 160 de 1936); pero esto no quie
re decir que no ·deban con·currir en el primer 
juicio también la·s mismas C'ircunstancias de iden
tidad jurídica de las partes y del objeto, para 
que realice el mi.smo alcance inhibitorio sobre 
otra decisión posterior que le sea contraria en 
un nuevo juici-o de la misma índole. Si así no ·SU
cediere, el Tribunal ante quien se lleve el nuevo 
juici-o, dispone del mismo poder jurisdiccional 
y de·cisorio para ca'lificar el mérito de las prue
bas aducidas y la posición jurídica de las partes 
en este último, sin .suje·tar,se, con carácter ·com
pulsorio, a lo que ante·s se hubiera calificado y 
decidido en ·el -otro juicio anterior. 

A la luz ·de estas ideas preliminares, procédese 
a examinar el caso de autos. 

a) ¿Son las mismas las personas o partes entre 
quienes versa el presente juicio? · 

ne acuerdo con el respectivo memorial que 
obra a folio 1 del cuad·erno número 1, reza así 
el correspondiente avi.go; 

"Señor l\finistro de la Economía Nacional-E. 
S. D. 
"Yo, Hendry Stuart Mackenzie Burns, mayor 

de edad, vecino de Bogo.tá, y con ·cédula de ex
b·anj.ería número 8789 R. E., en mi carácter de 
Gerente de la Compañía de· Petróleo Shell d·e 
CoJombia, •sociedad anónima ·con domicilio en 
esta ciudad y constituida por escritura públi·ca 
número 2762, de 6 de noviembre de 1936, de la 
Notaria Cuarta de Bogotá, aten1:amente me per
mito avisar a Su Señoría que de acuerdo C<Jn las 
cláusulas terce1·a y cuarta del contr.a;to ·ce'lebrado 
entr·e la ·señora Carmen Varela v. de Tello, ·en su 
propio nombre y además como representante le
gal, en su condición de madre legítima, de ~Sus 
menor·e·s hijos: Julián Eduardo, María del Car
men Gelina y María Cecilia TeUo Varela y la 
Compañía de Petróleo Shell de Colombia, y que 
consta en Ia escritura pública número seiscientos 
once (611) de dos (2) de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete (1937), de la Notaría 
de Honda, desea ·esta Compañía efectuar traba
jos de exploración con taladro, ·en busca de pe
ti·óleo de tpropiedad particular, en 1a finca de
nominada 'La Picota', ubicada en el Municipio 
de Mariquita, Departamento del Tolima. 

"En atención a Jo dispuesto ·en el artículo 6o 
de •la Ley 160 de 1936, doy los siguientes datos: 

"a) La•s exploraciones ·con perforación van a 
hacerse por cuenta y para la Compañía de Petró
leo Shell de Colombia; 

"b) La finca 'L'a Picota' c.antratada es d·e pro
piedad de 'la señora Carmen Varela v. de Tello 
y de sus menor·es hijos Julián Eduardo, María 
del Carmen Celina y María Cecilia Te.Uo Varela, 
y e.stá ubicada en d Muni·cipio de Mariquita, De
partamento del Tolima, y tiene una ·extensión d·e 
qninienta,s ochenta y cinco (585 hs.) hectáreas; 
conforme al plano respectivo; 

"e) La firica 'Picota' está alinderada así: 'Des
de 'la boca de la quebrada de Padilla en el 
río GuaU; esta qucbra.da aguas arriba ha.sta la 
boca de ·la quebrada de Doiia Isabel; ésta arriba 
hasta ·tocar con el lindero del terr.eno llamado El 
Palmar, que fue de Miguel Paz, y hoy es de pro
piedad de Moisés Aguirre R., línea recta a ·'la 
punta del cerro de El Chivato; de ·este punto o 
cima, línea recta al río GuatJí; éste agua.s abajo, 
hasta la conf.Iuencia en él de la q~uehrada de 
Padilla, primer 'lindero'." 

b) Di-ce la sentencia de 19 de diciembre de 1939 
relativa a la finca denominada "PadHla", cua
derno núme'ro 3, folio 3: 

"Corte Su:prema d·e Justicia.-Sala de Negocio,s 
Genemles. (Magistrado pon•ente, doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo) .-Bogotá, diciembre primero de 



mil novecientos ·treinta y nueve.-El señor Hen
dry Stuart Machenzie (-sic) Burns, Gerente de la 
Compañia de Petróleos SheU de Colombia, so
ciedad anónima con domidlio en ·esta dudad y 
con•stituída por escritura públka número 2762, 
de 6 de noviem'bre de 1936, de la Notaría Cuarta 
de Bogotá, avisó al Ministerio de Ja Economía 
Nacion-al el 29 de septiembre de 1938, que de 
acuer·do con la -cláusula 4• del contrato celebrado 
entre el señor Evarusto- (sic) Hernández y su 
esposa Mercedes Hincapié y la Compañía Shel·l 
de Colombia que cons-ta en la-s ·escritura-s pú
blicas números 497, de 6 de -septiembre de 1937 
y 1935 de 9 de marzo -de 1938, de la Notaría de 
Honda, desea esa Compañía ef.ectuar trabajos de 
exploración con taladro, en busca de petróleo de 
pr-opiedad particular, en la finca denominada 
'PadiNa', alindera-da así: ... 'Desde la cabecera 
del charco de Lcis Col-es, línea recta al barranco 
de la quebrada de Padilla, por la línea más rec-ta 
que media entre el primer .punto y dicho barran
co; quebrada ·de Padilla arriba hasta tocar con 
el e.stribo del cerro d-enominado Penagos, que 
queda a la derecha de •la quebrada, siguiendo su 
curso para arriba por toda la cuchilla o cima 
de·l ·cerro ha-sta dar con el lindero de La Geiba, 
por donde una ·cer.ca de pi-edra divide este te
rreno del de Padiila; siguiendo· por 1a cerca de 
piedra hacia el Sur, has-ta donde el camino que 
va de Honda a Mariquita atraviesa 1a quebrada 
de PadiHa; continuando en Ia mi-sma dir-ec-ción 
·el lindero hacia el Sur, has·ta dar con la cima 
del cerro del Caimita]; por toda la cuchilla de 
dicho cerro, hasta el pa-so o boquerón del Cai
mita!, y de.scendiendo a -la zanja de Ca>lunga; 
zanja abajo hasta el charco de Los Coles, y éste 
arriba hasta la ·c·abe.cera del charco dicho pri
mer lindero'." 

Por lo que hace a las partes que actuaron en 
el· primer juicio. y a las que actúan en -el pre
-sente, y descontando que -el papel de Ja C()mpañía 
She!Jl ·de Colombia en el uno y ·en el otro es el 
de mera contraHsta que actúa a nombr.e de otros, 
tiénese que en ambos juicios figura, por una par
·te, la Nación, mas no son ias mismas las perso
nas que reclaman hoy ser propietarias de las 
tierras y del petróleo que ·en ·el subsuelo de "La 
Picota" se · ·encuentre. En ·el ·juicio en que se 
profirió la sentencia de 1 Q de diciembre de 1939 
•Se pres·entaron -como .propietarios de fa finca 
"Padilla" el señor Evari.sto Hernández y su es
posa Merced-es Hincapié. En ·el actua1l, el alegado 
derecho de propiedad en "La Picota" se hac·e 
radicar en -cabeza de la señora Car:men Varela 
v. de TeHo en ,su propio nombre, y, ad-emás, como 
repres·entante Jegal de •SUS menores hijos Julián 
Eduar-do, María del Carmen, CeHna y María Ce
cilia Tello Varela. 
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No ·se trata, pues, de las mismas partes que· 
actuaron en ·e'l primer juicio, por cuanto ni son 
-la.s mismas persona•s ni aparece que las actuales. 
que alegan •ser pro;pietarias de "La Picota" sean 
sucesores a título universal ni legatarios, de quie
nes fueron partes en ·el primer juicio ni trátase 
en el actual de 'la finca "Padilla", que fue la cosa 
u obj-eto materia de ·aquel juicio, cuya sentencia . 
pronunciada -por >la Co.rte, en su parte resolutiva, 
dice asi: 

';Es fundada la pretensión de la Compañia de 
Petróleos Shell de Colombia, sociedad anónima 
·con domici.Jio en ·esta. ciudad y constituida por 
-escritura pública número 2762, de 6 ·de noviem
bre de 1936 de la Notaría Cuarta de Bogotá, res
pecto de la finca denominada 'Padilla', ubicada 
en jurisdicción del Municipio de Honda, para 
adelantar exploraciones con perforación en bus
ca de pefró•leo en el ·expresado terreno, el cual 
-según las _pruebas acompañada-s, es de ¡propiedad 
particular, con títulos anteriores al 28 de octubre 
de 1873.'' 

En presencia de· estos hechos debe, pues, exa
minar-se •Si •Se ha determinado -con la ·claridad y 
precisión que el artí-culo 7• de la Ley 160 de 
1936 requiere, cuál ·es la finca denominada "La 
P-icota", ya que, -según se alega, esta fi-nca y la 
-denominada "Padilla" formaban antes de 1864 
"un so'lo globo -conocido con dichos nombr-es, 
y por consiguiente de·l año mencionado hacia 
atrás se trata de la misma titulación, aumentada· 
ahora --tsigue di>C'iendo la pa·rte avísante- con 
una escritura otorgada en 1772 y otra en 17 83,. 
referentes a la finca 'La Picota'." 

La -divi·sión de .dicho globo de tierra, ,según Io· 
que •Se alega también, debió de ·efe.ctuarse en el 
juido de .sucesión de Antonio María Monroy y 
Josefa Jiménez, juicio que fue pro-tocolizado por 
medio de la escritura número 100, de 22 de ju
nio de 1864 de la Notaría de Honda (véase folio 
40, cuaderno número 1). 

Sobre esta parte de la controversia, durante· 
la tramitación admini-strativa de1I aviso, la Sec
ción Técnica -del Ministerio de .Ja Economía, hizo 
las siguientes obs-ervaciones: 

"Viene- ahora la escritura número 100 del 22· 
de jun·io de 1864. En ésta figura la protocoliza
ción del expediente de mortuoria de 'los señores 
Antonio María Monroy 1y .Josefa Jiménez, con la 

.par.tició·p. ·e hijuelas a -cuatro herederos en lo re-· 
f.erente a los terr-enos de La Pi-cota y Padüla. 

"AHí se ·encuentra que para pagar a .Ja señora 
Juana Manuela Monroy de Treffry, se destinan 
los siguientes bienes: 'Un mil cuatrocientos cua
renta pesos en la tercera parte del terreno d·e La 
Picota comprendida ;poco má·s o menos dentrO> 



de los •Siguientes linderos: De,sde la confluencia 
de Padilla con GuaU, Padilla arriba hasta tocar 
con el estribo del cerro denominado P·enagos 
que queda a ·la izquierda de la quebrada siguien
do -su cur.so; por ·todo el pie del cerro has·ta 
tocar con el lindero de la Geiba; de este punto 
siguiendo la línea ·deslindante hasta llegar al 
paso de Padilla que atraviesa -el camino que con-

. duce de esta dudad a Mariquita, y continuando 
de allí por toda la línea de..slindante ·de la Cei
ba y Picota, hasta el pie del ·cerro de-l Caimita], 
serranía arriba en la línea recta hasta la cima, 
cuchilla del cerro abajo hasta el Boquerón del 
Caimita],. y descendi·endo a la zanja ·de Calunga, 
zanja abajo hasta la del char.co de Los Coles; 
del borde de este charco línea recta a la margen 
derecha del río Gualí, éste arriba hasta la con
fluencia de Padilla, primer lindero'. Luégo se 
dice que para pagar a la señora Carmen Monroy 
.se destinan 'un mii ciento -cuarenta pesos, resto 
de la tercera parte del terreno ·de La Pioota'; en 
s·eguida que para pagar al•señor Germán Monroy 
se destinan 'un mi-l cuatrocientos cuarenta peso·s 
en. la terc-era parte .del ·terreno de La Picota libre 
de todo gravamen en la que queda -el a-djudica
tario proin·diviso con su hermana Carmen y Ru
:fina Monroy'; y por último, que para pagar a la 
·señorita Rufina Monroy se destinan 'trescientos 
pesos en el terreno .de La Picota sin grayamen, 
(estos trescientos pesps con el r-esto de la ter
'Cera parte adjudicada a la .señorita Carmen Mon
roy en mil ciento cuarenta pesos, -compl·eta ia su
ma de mil cuatrocientos pesos valor de una ter-
cera parte.)'. . 

"Hago a las transcripciones y extracto que an
teceden de la escritura de 1864 e·stas anotaciones: 
a) En primer lugar, no parece bien que •Se diga 
'poco más· o menos dentro de los siguientes lin
deros'. b) Al decir ·en Ia e·scritura que se desti
nan a la señora Juana Manuela Monroy $ 1.140, 
'·en la tercera parte del terreno de La Picota 
comprendida poco más o menos dentro de los .si-
guientes Hnderos: Desde .Ja confluencia ....... ' 
surge la duda de si los Underos que se indican a 
continua-ción son de la tercera part·e de La Pico
ta o del total de e.sa finca; .según la redacción 
s'on del total, y -entonc·e.s la tercera parte, queda
ría proindivi·so en un terreno distinto del que se 
indica como de La Picota en el plano presen
tado; ayuda a int·erpretar así el hecho de que en 
las otras tres hijuelas no se indican Hnderos, 
como qui·en dice evitando el repetirios; si esos 
linderos son, como .pareoe, ·de la parte rayada 
con paralelas distanciadas en el dibujo ·en escala 
de 1•40.000 que figura ·en el plano, resulta que 
no corresponden a la tercera parte, según la 
hijuela, de lo que allí par.ece indi-carse como 
total, sino a·proximadamente a la mitad, y esto 

sólo tendría explicación ·en cuanto a precio por 
calidad de tierra·s; ,si los linderos son de la ter
cera parte correspondient·e a la señora Juana Ma
nuela Monroy, •entonces Jas demás hijuelas tam
bién debieran tener linderos para saber a qué 
terreno -se refieren, porque estoy seguro de que 
eso ·es necesario -en toda adjudicación. e) Los 
linderos descri·tos indican que el predio a que 'se 
refieren limi·ta con el rio Gualí, y el predio que 
par•ece corre·sponderles · en el plano, según ya 
anoté, no limita con ·ese río, lo que indica di·s
·crepancia entre la escritura y el p•lano. d) No S·e 
pueden relacionar los linderos transcritos -con ios 
de escrituras anteriores, como la de 1835, por
que no hay datos sufici·entes de r·elación; como 
ya d•ij.e, O· ,se dejó de incluir un terreno, o el de 
la escritura es distinto del que ·en el plano figura 
como de la hacienda de La Picota, con la· cir
cunstancia de que ·en ·la misma escri·tura .se tra
taba de ·repartir los terrenos de La Picota y Pa
dilla. 
. "Paso ahora a la -es·crifura número 52 del 18 
de marzo de 1862. Según ésta la señora Carmen 

· Monroy vendió al señor Henrique J. Tr-effry la 
ter.cera parte que le -corres.pondía en -el globo de 
tierra·s denominado La Picota, el que está de
ma-rcado allí por los siguiente,s linde·ros: 'Desde 
·la confluencia de :la quebrada .de Padilla con el 
río Gualí, partiendo para el Iaqo de Honda, por 
toda la orilla de la barranca que deslinda los 
terreno•s de La Pico·ta ·de la vega de Los Cacaos, 
propie.cta.d hoy de los señores Proto Rubio y Vic
torino González, hasta llegar a la cima de la ·loma 
de'l Imperio; de ésta por toda la orilla de la ba
rranca hasta tocar con la margen der·echa del 
•río Gualí; éste abajo, hasta la boca de la zanja 
d·e Calunga, zanja arriba hasta e·l paso antiguo 
del ·camino que ·conduce de Honda para Mariqui
ta; desde este punto en dirección recta a una 
piedra n·egra grande que .se ve sobre la cima del 
cerro de Caimital; siguiendo por toda la cuchi
lla de dicho cerr<l hasta pasar por elevación el 
boquerón de Caimi·tal para seguir por todo el filo 
de la serranía, hasta tocar con el lindero de la 
hacienda d·e La Ceiba de Ja propiedad del •señor 
Carlos H. Clemens; 'descendiendo en ese .punto 
en línea vertical sigue por el llano Ia línea des
lindante de La Ge'iba y 'La Picota' hasta tocar. 
con -la quebrada de Padilla; ésta abajo hasta el 
punto en donde se practi-ca el paso de la que
brada por el •Camino que -conduce a Mariquita; 
de ·este punto siguiendo la línea de.slindante ·de 
la hacienda de La Ceiba, hasta .tocar con el es
tribo del cerro de Penagos; por todo el pie de 
este c•erro hasta •su término, y de allí línea r.ecta 
a la quebrada de PadiJ.la; ésta abajo hasta la boca 
de la quebrada de Rabo de Gallo; ésta arriba 
hasta la ·boca de la quebrada de Doña J.sabel; ésta 
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ardba hasta tocar con el Hndero del Palmar, pro
piedad del ·señor Julio Torres B.; ·de e.ste punto 
por toda la ~ínea ·deslind:mte del Palmar con La. 
Picota, derecho a la punta ·del cerro del Chibato; 
~e e·sta punta :;¡ la cima, 'línea recta al río Gualí; 
éste abajo hasta la ·confluencia de la quebrada 
de Padilla, primer lindero'. 

"Se indi·ca a continuación en ·la misma escri
tura: 'de cuyo globo de tierra queda excluido la 
parte que vendió su hermana Juana Manuela 
Monroy al ·señor BenHo Canizales, y que demarcó 
por los linderos siguientes: '.Desde la cabecera 
del charco de Los Coles, línea recta al barranco 
de la quebrada de Padilla por la linea más corta, 
que media ·entre el primer punto y dicho barran
co; quebrada de Padilla arriba, hasta tocar con 
el estribo del cerro denominado Penagos, que 
queda a la der-echa de la quebrada, siguiendo su 
curso .para arriba; por todo e1 pie d·el cerro hasta 
tocar con el lindero de La Ceiba, en donde una 
-cerca de piedra divide este terreno del de Pa
·dilla; ·siguiendo po·r la c·erca de piedra hacia el 

' Sur hasta donde el camino que va de esta ciu
dad para Mariquita atraviesa la quebrada de Pa
düla, ·continuando en la misma dir·ección el Hn
·dero, hacia el Sur, hasta dar coñ la cima del cerro 
de Caimita!; por toda la cuchilla de di·cho cerro 
hasta ·el Boquerón del Caimita!, y descendiendo 
a la zanja de. Calunga, zanja abajo hasta la del 
char·co de Los Goles, y ésta arriba hasta Ja ca
_be·cera del .cha·rco dicho, primer 'lindero'. 

"Hago a e·sta escritura y a -Jos linderos en ella 
contenidos, estos comentarios: a) Comparados los 
Jinder.a.s prinlCramcn·te indicados eri la escritura 
con los que figuran ·en la de 1864, no concuer
dan; ·en cambio los •segundos linderos, o sean los 
de la exclusión, sí ·concuerdan al menos aproxi
madamente, de donde ·se deduce que pare·ce ha
herse cor·regido en esta_ nueva escritura un de
f-ecto de 'la de 1864, pero éste es un punto que 
J.o dejo a la consideración de la' Sección Jurídica. 
b) Si se comparan 1os mi•smo•s linder'os primeros 
con los de la escritura de 18::!5, •Se encuentra una 
aproxünada r•elación ·entre los dos, con mayores 
pormenores en Ja que ahora analizo. e) Al con
frontar la misma c-on el plano presentado, te
niendo en ·cuenta en éste tanto la parte pequeña 
en escala de 1 :40.000, ·con muy .pocos datos, y la 
parte en es¡:ala de 1 :10.000, se ve. en lo posible 
que concuerdan, menO's ·en estos dos detaUes: 19, 
en la escritura el río ·Gualí es limítrofe ·en un 
tray.e.cto de J~ ·boca de •la zanja de Calunga para 
arriba, y ·en -el plano nó; 29 En la •escritura se 
dice que de >Ja cima del cerro de Chivato, línea 
recta al ·río Grualí, pero sin indicar a qué punto. 
p·reciso de· este ·río, y ·en el plan-o si-gue por una 

cordilJ.era !~amada d·e Chivato hasta el río, reco
rriendo una linea conv·exa. 

"Sigue en el -ord·en. lá e·scritura númer-o 17, del 
23 de enero de 1884, en la que la señora Rufina 
Monroy formalizó Ia venta de su de·r·echo en el 
globo de tierra denominado La. Picota al señor 
Henrique J. Treffry., Los :linderos que en esta 
escritura figuran ,sün ·iguales· a los de la escri
tura de 1882 y le.s .son aplicables los comentarios 
formulados a ésta. 

"La escritura número 150, del 8 •de junio de 
1884 .se ·refiere a la venta que hizo el señor Hen
rique J. Treffry de lo que había adquirido por 
las dos ·escrituras que anteceden a la .señora An
tonia Portela de Monroy. También ~son iguale·s 
l-os linderos que en ·esta ·escritura figuran a los 
de las de 1882 y ¡pueden aplicár,sele los mismos 
comentari-O·S. 

"Viene a continuación la ·escritura número 274 
del 13 de junio de 1903, .según la cual la señora 
Eva Monroy P. de Cooke reC'ibió por herencia el 
globo de tierras denominado La Picüta, siguien
do estos >linderos: 'De la boca de la quebrada de 
Padilla en ·el i·io Gualí; dicha quebrada arriba 
hasta •la boca de la quebrada de Rabo de Gallo;. 
esta quebrada agua·s arriba hasta la boca de Ja 
quebrada ·de Doña Isabel; ésta arriba hasta tocar 
con el lindero del terr.eno llamado El Palmar, 
que .fue del' ISeñ-or Miguel Paz, y hoy pertenece 
al ~;eñor Eduardo Hernández, derecho a la punta 
del cerro del Chivato; de e.ste punto o cima, linea 
recta al río Gualí; éste abajo hasta la ·confluen
cia de Ia quebrada de Padilla, primer lindero'. 

"Estos J.ind·erús han sido ob-tenidos de los que 
fi "uran en las escrituras anteriores desde la de 
1Ss2 d·espués de ·suprimir ·el predio que allí se 
excluv·e con esta modificación: ·en donde dice 
'de .e.;te' punto por ·toda la 'línea deslindante del 
Palmar con La Picota, derecho a la punta del 
cerro del Chivato', ha •Sido ·suprimida toda la 
primera part·e hasta la coma. Como estaba :;¡ntes 
daba la impre.sión de que se ·estaba siguiendo un 
lindero entre •las dos fincas que no ·es en .Jínea 
recta y ·el plano presentado se veía de a·cuerdo 
en es~ parte. Tal ·como quedó ahora la redacción, 
se ve la nec·e.sidad· de indi·car el punto ·en donde 
la quebrada d.e Doña Isabel ·toca con ·el lind~ro 

·del terreno llamado El Palmar y de a-hí a la 
cima del cerro del Chiva·to pa.rece que sea una 
línea r·ecta, que ya ·no e·stá ·de acuerdo con el 
plano. Este detalle ·es bueno que se aclare en 
vista de los datos del terreno. Subsi·ste, además. 
en estos linderos la dif·er·encia anotada ~on el 
,plano ·entre la cima del cerro. de'! ·Chivato Y el 
río Gualí. 

"En la escritura que ~Sigue la número 65 del 
27 de abril de 1914, los linderos de La Picota 
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son los mi·smos de Ia ·escritura de 1903, y por con
siguiente le son apHcables Ias mismas anotacio
nes. 

"Las tre.s es·crituras que siguen, la del 11 d·e 
junio ·de 1934, la del 18 de noviembr·e de 1936 y 
la del 2 de noviembre de 1937, referente esta úl
tima al arrendamiento -de la misma finca de La 
Picota a •la Compañía de Petróleo Shell de Co
lombia, tienen ano·tados los lind·eros también ·CQ

mo ·en .la ·escritura de 1903, y lo mismo el IIÍ·e
morial d·e ·esta Compañía, con la diferencia de 

·que ya ·en dichas tres e.scrituras y en el memo
rial ·se dice ·Claramente en vez de 'derecho a la 
punta del cerro d•el Chivato', 'la línea recta a la 
punta del cerro del Chivato'. 

"B) Plano topográfico. 

"Acompañó el me~orialista un plano en escala 
de 1:10.000 de la hacienda de La Picota en ·el 
que figura uno más pequeño ·en oel que se indi·ca 
la situación del predio con respecto a Mariquita, 
esto con ·el ánimo de cumplir en lo per.Unente 
el artículo 69 de la Ley 160 de 1936. 

"A •este plano pued·en formulár.sele la-s siguien
tes observaciones: 1• Convendría haber acompa
ñado un info·rme técnico sobre ·el levantamiento 
hecho, ·en·tre otros fines para explicar en alguna 
forma por datos obtenidos ·sobre ·el terreno las 
discrepancias anotadas entre los olinderos indi
cando en las escritura-s y ·en el memorial, y los 
que figuran en el plano de·sd·e la quebrada de 
Doña J,sabel hasta oel río Gualí; 21J. Donde dice en 
las convenciones 'Escritura anterior a 1864' pa
r·e·ce más indicado que •Se hubiera dicho e·scritu
ras anteriores a 1903 porque fue en las .de e,ste 
.año que dejó de incluirse e•l predio distinto de 
aquel a que ahora se .contrae el memorialista; 
3• Hubiera ·sido indicado acompañar otro .plano 
en la misma escala, explicativo de los linderos de 
la finca rf:otal en 1864 y de la-s divi.siones indica
das en los documentos p·ertinentes, hasta quedar 
el terreno de que ahora se trata. 

"Confronté con planímetro ·el área del plano, 
y me Tesultó un dato ·cercano al que se indica 
en ·el mismo plano y en el memorial que ·es de 
585 hectár·ea.s." 

*** 
La Corte encuentra ajustada-s a lo que de los 

documentos pre·citados se ·desprende, la-s ohser
vacion·es hecha·s por la Sección Técnica, por 
cuanto ni con posterioridad a ·ellas ante ·el Mi
nisterio del ramo, ni durante la tramitación del 
negocio ante esta Sala, han .sido ellas desvirtua
das por Ia parte avi.sante, como era su deber ha-
-~erlo, aportando las pruebas correspond_ientes, 

pues subsisUendo, como aún subsisten, las bases 
de tales observaciones, se .care·ce -de fundamento 
actualmente para re.solver con seguridad que la 
denominada finca "La Picota", se ha determinado 
con ·la pr·eci:sión que la ley exige y para concluir, 
en ·consecuencia, que e·sa finca constituye en rea
lidad una rparte o por.ción del globo general de
nominado Padilla y La Picota, y que "Padilla" y 
"La Picota" son lo mi·smo que "Padilla", sobre 
la cual recayó la sentencia d·e 19 de didembre 
de 1939, o ·sea que, por tratarse deJa misma cosa 
u objeto, .la sentencia de la Corte de 1<? de di
ciembre de 1939 ref.erent-1) a la finca Padilla, 
la inhibe hoy para resolver que no se ha demos
trado ·claramente ·en ·el presente juicio la iden
tidad de ·esa co.sa u objeto que, como viene dicho, 
es otro ·de ·los· elementos indispensables _2ara que 
tal efecto inhibitorio .se produzca o •realice hoy 
según los artículos 473 y 474 del Código de Pro
cedimiento Civil. 

En ·su alegato presentado ante esta Sala (folio 
22, cuaderno número 2) los apoderados de los 
avisantes •sostienen "que los dos pe.dazos d·e ar.ca
buco por los cuales ·litigaban la Pedroso y Villa
nueva, se hallaban precisamente situados en la 
parte que hoy forma La Picota", y fundan tal 
afirmación en que a.sí debe d·educirse de un 
pleito de límites que Isabel de Villanueva ("o 
d·e Montalvo"), esposa de Francisco de Frías e 
hija de don Juan de Villanueva, 'sostuvo en ·el 
año de 1616 ·con Beatriz Pedmso, y de l::is d·e
daraciones que en dicho pleito rindieron los 
·testigo.s Miguel de Zamora, Francisco García de 
Mora y Adrián de Rivera; pero la Corte encuen
tra que ni de tale·s declaraciones, ni de la merced 
hecha a Juan de Villanueva .por el Cabildo de 
Mariquita el 9 de septiembre de 1589 de una 
estancia de pan !Sembrar y de unos p.edazos de 
monte de poco prove·cho, puede establecerse que 
lo que hoy ,se -denomina finca La Picota, corre.s
ponda a esos dos pedazos de arcabuco o peda
zos de monte de poco prov.echo de que se trata 
en la merced, o que estuviera situada en el lado 
Este de las tierras del Pedregal, "o sea, ·en el 
punto medio entre las dos propiedad·es", la de 
Juan de Villanueva y Ia ·de Beatriz Pedroso,. 
_ En .el texto de tal merced se lee apenas lo si

guiente: 
"Que 'POr· cuanto po·r parte de vo.s ·el Capitán 

Juan de Villanueva, v·e·cino de esta ciudad, en el 
dicho nuestro Cabildo fue presentada una peti
dón, por la cual en .efecto nos hicisteis relación, 
diciendo, que vos teníad·e·s necesidad de una es
tancia de pan sembrar conforme a .las demá.s 
que por .este Cabildo se acostumbran dar, con
forme a bs demás que por ·e v·ecinos de esta ciu
dad, y que un pedazo de tierra está vaca y des-
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poblada, camino de los indios de €1 Capitán 
Diego de León Garavito, y lindero de estancias 
suyas, a la mano derecha hacia ·el río de Gualí, 
y se os hkie·se mer-ced de ella para hacer comi
das para la ·labor de las minas de plata que te
néi-s en términos d·e esta dicha ciudad, y así-

o mismo nos pedistei•s se os hicie·se merced de 
unos pedazos de mont·e de poco provecho, que . 
caen en' la estancia de ganado mayor que vos te
néi·~ junto a los ejidos de esta ciudad; porque 
alguno no ~os pidiese, y ·en ellos se os hiciese 
daño a vue·stra estancia y ganados, de má·s que 
son de po-co provecho, y todo 'poco, atento al 
mucho tiempo que he •servido a Su MaJestad en 
estas partes, y lo pidieseis por testimonio, lo 
cual todo visto y platicado .en el dicho nue·stro 
Cabildo, fue acordado; que os debíamos proveer 
y ·conc·eder la dicha -estancia de pan sembrar, 
según y como la •pedis, y en la parte y lugar arri
ba declarado, y aSimismo ·con los dichos pedazos 
de monte, que asimismo pedís por vuestra peti
ción, y en la dicha parte y lugar, todo 'lo cual ·Se 
provee ·sin perjuicio de pre.eminencia real y de 
otro tercera, y sin perjuicio de los dichos indios 
y de sus tierras, labranzas y crianzas, con cargo 
de dos •pesos por cada estancia, por una ·sola vez, 
y desde luégo con las dichas declaraciones y 
cargns arriba ·d•edarados, vos damos y proveemos 
la dicha estancia y pedazos de monte; según 
arriba va declarado ..... " 

Como -se ve, con tan vagas ref.ercncia·s, no se 
puede saber, porque no se ha efectuado la co
rrespondiente localización en ·el terreno, que ~a 
finca hoy denominada La Picota corresponda ni 
a Ia estancia .de pan. sembrar, ni al pedazo de 
tierra vaca y despoblada, ·camino de los ind'ios 
del CapHan Diego de León Garavito y lindero 
·de estancias suyas a la mano derecha hacia ·el 
río de Gualí ni a los pedazos de monte de poco 
provecho que caían en la estancia (o "caballe
ría") de ganado mayor que a Villanueva se le 
había -confirmado .el 14 de agosto -d·e 1581 por el 
licenciado Pedro de Zorrilla (sin determinación 
de linderos y cuya adjudicación no ha sido ha
llada) ni que Ia porción de terreno que hoy co
rresponde a La Picota esté ubicada hada el Este, 
entre las propiedades -de Juan de Villanueva y 
la del Pedregal, de Beatriz de Pedrnso. 

Las declaraciones de los· testigos presentados 
en el pleito con la señora P.edroso no ·son menos 
d-efi-cientes .para aclarar en la actualidad la ubi
cación -r-eal y completa de los do.s pedazos de 
arcabuco que se dicen ·constituir hoy la fin·ca La 
Picnta. 

En efecto, Francisco de Frías preguntó a los 
testigos en la siguiente forma: 

"2. Y si es verdad, que há más ·de cuarenta y 
cinco años, que el dicho Capitán Juan de Villa
nueva (subraya Ia Corte), ha tenido y poseído la 
estancia de ganado mayor, camino de Honda,. 
dond·e siempre ha tenido casas y corrales, con 
cantidad de ganados vacunos y ·caballar. 3. Hem, 
si es verdad que durante el dicho tiempo, no 
ha habido per.sona alguna que haya inquietado
al dicho Capitán de Víllanueva su quieta y paci
fica pos·e.sión, en que ha estado de la dicha es
tancia ansí -en vida del Capitán Díaz Sánchez de 
Quesada, como después de muerto; hasta agora 
que Beatriz Pedroso ,se le ha -entrado en ella, 
contra su voluntad, y en su ausencia que hizo a 
Timaná.. . . 6. Digan si 'es verdad que lo.s dos. 
pedazos d-e arcabuc·o que ·están y caen -en la dicha 

-estancia, ·los ha po.seido y tenido ·por suyos el 
dicho Capitán Juan de Villanueva (subraya la 
Corte) y junto de ellos tuvo unos ranchos y co
rrales para ganado y •potros, y que ·el susodicho 
no ha dejado ni consentido a nadi·e que los roce, 
ni cultive, ni nadie le ha inquietado en ellos, 
ni su .posesión. 7. Digan cómo es verdad que el 
Capitan Díaz Sánchez d·e Quesada, a quien ,se le 
dio la ·estancia que sus herederos vendieron a 'la 
dicha Beatriz Pedro·so, no Ia tuvo poblada, como 
se le mandó, y si la tuvo poblada, fue en otro 
sitio apartado, desde donde lo ·está Ia -susodicha 
muy pocos días, y no hubo más que un in-dio 
bocadnc·e, y esto fue donde r~za su titulo; a mano 
derecha, camino de Victoria, muy distinto y 
apartado del camino de Honda, donde es la es
tancia del dicho Capitán Villanueva .... · 9. He m, 
digan cómo -es verdad, que estando en -esta ciu
dad Su Señoría del señor Pr.esidente, y antes que 
la -dicha P-edroso hubiese de lo.s hered'eros del 
dicho Capitán Díaz Sánchez de Quesada, la es
tancia y título que ha presentado la ·susodicha; 
le pidió por vacos a Su Señoría los dos pedazos 
de arcabuco, que caen y están inclüsos en la -es
tancia de ganado mayor d·el dicho Capitán .Juan 
de Villanueva, para ·sustento de ·ella, y remedio 
de unas hija·s .suya·s, -doncellas. 10. Y si ·es v·er
dad, que yendo l\fatías de Guevara, Regidor de 
esta ciudad, a hacer las di'ligencias que mandó 
Su Señoría, le ·contradijo lci susodicho el dicho 
Capitán Villanueva, y pr.esentó el título que tiene 
de los dichos dos arcabuco.s, lo ·cual es notorio 
y público. 11. Digan: cómo yendo Mar-cos Ramos, 
hijo de la dicha ]_)edroso, ante Su Señoría, a 
querellar·se de Franci.seo de Frias, yerno del di
cho Capitán Juan de Villanueva, por haberle de
rribado una ramadilla que había fecho en tierras 
del .susodicho, de.spués de haber cada uno dicho 
de su justicia, y derecho; dijo Su Señoría, que 
lo mismo que ·el dicho Frias, hizo y hi-ci-era, vista 
la razón y ·c,ausa que para ello tuvo, y que lo 
había fecho antes de comprar el título, por don-



de pretende derecho la dicha Pedroso; digan lo 
q~e saben, etc.-Digan de público y notorio, pú
blica voz y fama.-Francisco de Frías.-Presen
tado por Francisco de Frías, en nombre de su. 
parte, ante el Capitán :\fartín de Ocampo, Corre
gidor y justicia mayor de esta ciudad de Mari
quita, ·en ella, a quince días del mes de diciem
bre, afio de mil y seiscientos y diez y seis.-Juan 
Ortiz , Escribano ..... " 

·El testigo Miguel de Zamora declaró: 
"A la segunda pregunta dijo: que há tiempo 

de treinta y cuatro años, poeo más o ·menos, que 
vino ·e·ste te·stigo de los Reinns de España a esta 
ciudad, donde ha asistido de ordinario todo el 
dicho tiempo, y desde ·entonces acá ha visto que 
el Capi~án Juan de Villanueva. ha tenido y po~ 
seído, como ·cosa suya, la estancia de ganado. 
mayor que la pregunta refi·ere, en el ·camino de 
Honda; y ha visto en todo el dicho tiempo, que 
el .susodicho la ha tenido .poblada ·con casas y 
corrales y canti.dad de ganado vacuno, y.eguas y 
cabal]os, sin que haya vi·sto, sabido, oído ni en
tendido cosa en contrario, y esto responde. A la 
tercera pregunta dijo: que de ·el dicho ti·empo 
que tiene dicho, ·en la pregunta antes de ésta. a 
esta parte, no ha sabido este testigo, oído ni en
tendido, que persona alguna de ninguna· calidad 
haya inquietado en ninguna manera al dicho Ca
pitán Juan de Villanueva en la pose·sión de la 
dicha estancia, ni que en la dicha razón le hayan 
pedido cosa alguna, hasta ahora que Beatriz Pe
droso ha tratado de esta ·causa, la cual sabe y 
vida, que ,se pobló .Y entró en la parte y lugar 
donde agora .e.stá, estando ausente de esta ciudad 
el dicho Capitán Juan de Villanueva, que era ido 
a la Villa d·e Timaná; porque este testigo vida, 
que la susodicha ·estaba poblada, antes que allí 
entrara, en la ptmta de Lumbí, de donde ,se pasó 
ai ·dicho sitio, estando ausente el dicho Capitán 
Villanueva, ·Como tiene dicho, y e·sto responde. 
A Ja ~sexta pregunta, dijo: que ha visto los dos 
:pedazos d.e arcabucos contenidos en la pregunta, 
en los cuale·s vidq rozar a Francisco de Villa-. 
nueva (subraya la Corte), hijo del dicho Capitán 
Juan de Villanueva, mas há de veinte años, y vida 
asímí·smo que el dicho Francisco de Villanueva 
tenía potrero de caballo.s y potros allí junto, y 
que usaba de aquello y del dicho oSitio sirvién
do.se del dicho potrero y de los dichos arcabu
cos, lo cual sabe este te.stigb, porque tuvo caba
Hos suyos en aquel mismo potrero, y que no ha 
visto, sabido, oído ni entendido que otra per
sona haya rozado allí, mas del dicho Francisco 
(,se subraya) de Villanueva, hasta ahora que en
tró a rozar en los dichos arcabucos la dicha Bea- · 
triz Pedroso, y e·sto ·responde. 7. A la séptima 
pregunta dijo: que no la oSabe.. . . 9. A la novena 
pregunta, dijo: que ·se remite a los pedimentos y 

recaudo·s que hubi·ere ·en razón de lo contenido 
en la pregunta, y esto r·esponde. 10. A la décima 
pregunta, dijo: que lo contenido en ella, lo ha 
oído decir ·este testigo en esta ciudad, no se acuer
da a qué personas, y se remite al título que la 
pregunta refiere, y esto re·sponde a ella. 11. A la 
once .pr·egunta, dijo: que no la sabe." 0 

El testigo Fran·cisco Garcia de Mora comienza 
.por mani·f·e.star que no le tocan las generales de 
la ley "mas de que el dicho Capitán Juan de 
Villanueva estuvo casado con su madre de este 
testigo, y contesta asi al interrogatorio pr.esen
tado: 

"A la segunda pregunta, dijo: 'que puede haber 
tiempo de treinta y siete ai'íos, poco más o me
nos, que conoce este testigo poblado al dicho 
Capitán Juan de Villanqeva en la estancia que 
ti-enen en el camino de Honda, y cuando este tes
tigo empezó a conocer poblado en el .dicho sitio 
al dicho Capitán Juan de Villanueva, .según de 
las caseria·s y bohíos viejos que allí tenía, le 
pareció que había muchos ai'íos ante·s que esta
ba poblado allí, y ·O.el tiempo que tiene dicho a 
e-sta parte, siempre el dicho Juan de Villanueva 
ha tenido poblada la dicha estancia, con bohíos, 
corrales y gente, y ganados vacunos y caballar, 
unas vec·es más y otras menos, y ·esto r.e.sponde. 
3. A la tercera .pregunta dijo: que durante el 
tiempo que tiene dicho, que há que conoce al di
cho Capitán Juan de Villanueva .poblado en aquel 
·sitio, siempre le ha visto que lo h!l pos·eido quie
ta y pacíficamente, .sin contradicción de perso
na alguna, pos·eycndo aquella-s tierras por ,suyas 
y como ·cosa ,suya, de·sde el un cerro al otro, 
sin que nadie le haya inquietado en la posesión 
de la dicha e,stancia, hasta agora que se J.e ha 
movido este pleito, y si otra ·cosa hubiera, este 
testigo lo supiera y no pudiera ser menos, por 
'ser ·como e-s, y ha sido vecino de esta ciudad; 
y estar ·en ella de ordinario, y esto responde. 
6. A la sexta pregunta, d-ijo: que de los treinta 
y siete años, que há que conoce .este testigo al 
dicho Capitán· Juan de Villanueva, posey·endo la 
dicha estancia, a ·e·sta parte, ha visto que ha 
tenido y .poseído .por ,suyos lÓs arcabucos y de
má·s tierras contenido ·en la pregunta, sin que 
per.sona alguna le haya inquietado en ·la dicha 
pos·esión, hasta que agora se metió en ellas ia 
dicha Beatriz Pedroso, y esto responde a la pre
gunta. 7. A la séptima pregunta, dijo: que este 
testigo conoció poblado al dicho Capifán Díaz 
Sánchez de Que-sada, como vamo·s de esta ciudad 
a la de Victoria, la vieja; por .el camino r·eal a 
mano dereeha, en una arboleda primero, ante-s 
de .llegar a un ·cerro que está entre el sitio donde 
está poblada la dicha Beatriz Pedro-so, que allí, 
sabe ·e,ste testigo, que es la estancia que se pro-
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veyó al dicho Diaz Sánchez d·e Quesada, co
rriendo de.sde Ja dicha arboleda hacia el río d-e 
Gualí, parte muy -distinta y apartada de la es
tancia del dicho Capitán Juan de Villanueva, y 
aHí en aquel sitio de la arboleda, conoció es'te 
testigo poblado al dicho Díaz Sánchez de Que
sada, sin que en ninguna manera trata de in
quietar al dicho Capitán Villanueva, ni el suso
dicho ai dicho Díaz Sánchez de Quesada, por 
ser como dicho tiene, los .sitios muy distintos, 
el uno del otro, porque la estancia de ganado 
mayor del dicho Capitán Villanueva, es en el 
camino de Honda, entr·e los dos cerros; y la del 
dicho Díaz Sánchez de Quesada, es corriendo, 
desde el sitio de la dicha arboleda, donde estuvo 
poblado hacia el río de Guaií, linde de estancia 
d-e Francisco de Esquive!, que es ahora de doña 
Polonia de Mora, hermana de este testigo; y ·se 
remite al título del dicho Díaz Sánchez de Que
sada, y esto responde. 9. A la novena preguntn. 
dijo: que lo cont·enido en ella, lo ha oído decir, 
e.ste testigo, públicamente en esta ciudad, y esto 
r-e.spond·e. 10. A la décima pregunta, dijo: que 
ha oído decir, asimismo, públicamente, -eh esta 
ciudad, que y·endo Matía .de Guevara Regidor de 
·ella, a hacer Ias diligencia.s, por mandado -de 
Su Señoría, en razón del pedimento que la dicha 
Beatriz Pedro-so había hecho a Su Señoría, de los 
dos pedazos de arcabuco contenidos en la dicha 
pregunta, lo ·contradijo el dicho· Capitán Villa- . 
nueva, y presentó el título que la pr-egunta re
fiere, a que- se remite, y -esto r-esponde. 11. A la 
oncena pregunta, dijo: que lo contenido en ella 
Jo ha oído decir, e.ste testigo, a per·sonas que se 
hallaron :pr-esentes al tiempo y cuando pasó lo 
contenido en la pregunta, y !•·esto responde .... " 

El testigo Salvador de Medina (folio 24), con
testó a las preguntas precitadas lo .siguiente: 

"2• A la segunda pr•egunta, dijo: que ·este tes
tigo há que asiste ·en esta ciudad há tiempo de 
treinta años, po-co más o menos, y antes que vi
niese a ella, estuvo en 1a de Tocaima, otros dos 
o tres años, poco más o menos, y de ella vino 
en el dicho tiempo mucha·s v·eces a esta ciudad 
y puerto de Honda, a negocios que le convenían 
y desde el dicho tiempo a esta parte, ha vi.sto 
que el Capitán Juan de Villanueva ha t·enido Y 
poseído la estan-cia de ganado mayor -contenida 
en el pedimento y pregunta:; teniéndola poblada 

. con casas, corrales y ganados, que en ella ha 
tenido d•e ·ordinario, sin que haya vi•sto, sabido 
ni entendido cosa en contrario, y esto responde. 
3• A la tercera pregunta, dijo: que d·esde que 
este te.stigo ha conocido poblado en la dicha 
estancia al dicho Capitán Juan ·de Villenueva, no 
ha sabido, -oído ni 'entendido que persona. de 
ninguna calidad le haya inquietado e-n manera 
alguna, ni que se le haya pedido cosa alguna 

en la dicha razón, mas antes, le ha visto vivir 
qui·eto y pacifico, usando de .su posesión, y si 
otra cosa hubiera, este t-estigo lo supiera, y no 
pudiera ·ser menos, porque como dicho tiene, ha 
vivido en esta dudad los treinta años, que tiene 
declarados en la pregunta antes de ésta, y esto 
responde. 6. A la se~ta pregunta, dijo: que :q_o la 
sabe, y esto responde. 7. A la .séptima pr-egunta, 
di,io: que no la sabe. 9. A Ja novena pregunta, 
dijo: que no la sabe. 10. A la décima pregunta, 
dijo: que ·se remite al título y contradicción que 
la pregunta refier·e, y esto responde .. 11. A la 
oncena pregunta, dijo: que no la sabe, y esto 
responde." 
· El testigo Adrián de Rivera contestó así: 

"A la segunda !Jregunta, dijo:. que lo que de 
-ella sabe, es que habrá tiempo de treinta y treos 
ai'ío.s, poco más o menos, que -este testigo está y 

- asiste -en esta tierra, y -cuando vino a ·ella, pasó 
para venir a e·sta ciudad, por el hato que ahora 
tiene y posee -el Capitán Juan de Villanueva, 
donde le vido casa·s y corrales, y •según le pare
ció, había mucho tiempo antes que -estaba allí 
poblado, porque había muchas arboledas -de na· 
ranjos, guayabos y otros frutales, y vido que 
tenía en el dicho hato, ganado vacuno y caba
llar, y desde el dicho tiempo a esta parte, ha 
visto, este testigo, que de ürdinario ha tenido 
poblado ·el dicho hato con gente y ganado; y 
esto re·sponde. 3. A la. ter·cera pregunta, ·dijo: 
que .siempre, desde dicho· tiempo a esta parte, 
ha vi.sto que el dicho Juan de ViJianueva ha po
seído el dicho hato y estancia, qui·eta y pacífica
mente, excepto, que podrá hacer más de veinte 
años, que ·estando -e.ste testigo en el dicho hato, 
vi-do que ·el di-cho Juan de Villanueva y el Ca
pitán Losada y ~os frai]e.s de Santo Domingo tu
vieron_· cierta reyerta y diferencia sobre aquel 
sitio del hato, y que luégo se conformaron; y se 
·remite a los autos que •sobre ello hubi-ere, y des
pués acá, ha visto que el dicho Villanueva ha 
poseído 'la dicha estancia por suya y como cosa 
suya, como antes la tenia y poseía, sin que otra 
persona le haya inquietado en todo el di-cho 
tiempo, hasta agora que ha intentado este pleito 
la dicha Beatriz Perlro'so, y esto re-sponde. 6. A 
la sexta pr-egunta, dijo: que -lo que de ella sabe, 
es que en la-s chapa-s de e.stos · arcabucos, que re
fi-ere la pregunta, vido este te·stigo, que tenía un 
pot.rero Francisco (subraya la Corte) de Villa
nueva, h.ijo (subraya la Corte) d-el dicho Capitán 
de Villanueva, donde encerraba -caballos, según 
oyó decir este testigo, y esto responde. 7. A la 
séptima pr.egunta, dijo: que vido .poblado un 
ranchHlo muy pequeño, junto ·a ·una quebrada 
qne .sale de los -ejidos de esta ciudad hacia el río 
de Gualí, y va a entrar en la estancia que al 

. pre.sente posee ·este testigo; y decían que el dicho 



bohío era de Díaz Sánchez de Quesada, de una 
estancia que allí le ·babia proveído el Cabildo de 
e.sta -ciudad, cuyo título ha visto este testigo, y 

·-según ·de él <Suena, es muy distante y apartado 
d·e la ·estancia del dicho Juan de Villanueva, por
<¡ue el título del dicho Diaz Sánchez, reza en 
el camino viejo de Victoria, que ·como persoria 
que lo anduvo muchos ti-empos y hoy es (ilegi
ble) .sabe que •e·s pasada la puente del Gualí, que 
en un tiempo era de palo~!>, y pasaban por ella las 
bestias, y el dicho camino iba arrimado al mis
mo río de Gualí, hasta pasar la quebrada Sucia 
y Ia de Medina, y salía a lo alto de aquellas sa
banas de Guarinó, y la estancia del dicho Villa
nueva e·s en el camino de Honda, muy apartado 
lo uno de lo otro, y ~Se remite a los títulos d·e 
ambas estancias, y esto responde. 9. A la novena 
pr·egunta, dijo: que .se remite al pedimento que 
la dicha Beatriz P.edroso hizo d·e fa dicha estan
cia y ar·cabucos, y e.sto responde. 10. A la dé
cima pregunta, dijo: que ·se remíte a la contra
dicción y título que Ia pregunta refiere, y ·esto 
responde. 11. A la oncena pr·egunta, dijo: que lo 
contenido ·en ella lo ha oído decir públicamente 
en esta ciudad, y esto re,sponde." 

*** 
Nada distinto, para los fines de la determina

ción que ·se busca, aparece, como •Se ve, de tale·s 
declaraciones, fuera de que el Capitán Juan de 
ViHanncva tenía y po.seía una "e,stancia de ga
nado mayor camino de Honda", y que en los dos 
pedazos de ar-cabuco que caen ·en dicha estancia 
(.según dice 1a merced de 9 de .septiembre de 
1589) se vio rozar "a Francisco de Villanueva, 
llijo del dicho Capitán Juan de Villanueva", 
qui·en allí junto tenía potreros de caballos y po
tros hasta cuando entró a rozar esos arcabucos 
"la dicha Beatriz Pedroso". 

Tampoco es fácil deducir nada claro sobre 
este particular, de la merced de la caballería de 
ganado mayor, confirmada a Juan de Villanueva 
por don Pedro de Zorrilla ·en 14 de agosto de 
1581, confirmación en la que sólo se dice que 
·"confirmo, doy y hago merc·ed a vos el dicho 
Capitán Juan de Villanueva, la dicha e.stancias 
y tierras que de ·suso se hace mención, que sea 
la propia, contenida en la dicha nuestra relación 
y en el título que de ella tenéis u os hubiere dado 
el dicho Cabildo y r·egimiento de la dicha ciu
dad de Mariquita", pues no se dice en ·ese docu
mento cuál era la relación que de tal ·estancia 
hacía Juan de Villanueva, fuera de que ·estaba 
en .el camino de Honda "y que linda con los 
cjidos de la dicha ciudad", ni cuál .la relación 
que de esa estancia hacía el título que de ella 
tenía dicho señor o que le había otorgado ·el Ca- . 

bildo de Mariquita, para de ese modo conocer 
hoy con lo-s demás documentos complementarios 
subsiguientes y el reconocimiento ocular que co
rr.espondiera, .su verdadera ubicación y tener 
ahora dichos títulos, como se tendrían, si así 
fuera, como títulos emanados del Estado, o sea 
de .la Corona de España en el período colonial. 

Con el caso .de la hacienda Hamburgo, a que 
alude en su alegato ante ·esta Sala ·el ·señor Pro
curador Del·egado en lo Civil (Gaceta Judicial · 
número 1889, página 293), no hay paridad. En 
él, además de la merced ·concedida a Juan de 
Villanueva el 1Q de octubre de 1586, debidamente 
confirmada el 12 d·e febrero d·e 1587, se tuvieron 
como bien determinadas las tierras, fuera de 
otros documentos, posteriores complementarios, 
porque en tal merced apar·ecía que dichas tie
rras e.staban •situadas en un llano o meseta en el 
camino de Victoria a Mariquita, entre los ríos 
Gualí y Guarin6 y los farallones con las vertien
tes ha·sta el río Gualí. 

La mi,sma vaguedad cabe decir que existe en 
~a merced hecha a Juan de Villanueva de Ja es
tancia de pan •sembrar y de los .pedazos de monte 
de poco provecho ( arcabucos) otorgada el nue
ve de septiembre de 1589 por don Juan de Borja. 
La indeterminación es ca.si absoluta de la mer
ced de que se trata en el documento que, con el 
de la anterior de 14 de agosto de 1581, corres
pondiente a la "caballería ·de ganado mayor", 
fueron presentados en el término probatorio del 
presente juicio, per9 que no fueron presentado·s 
rti :calificados (o, al menos, no consta aquí que 
lo fueran) en el juicio relativo a la finca Padilla, 
la cual fue el objeto del juicio que la Corte de
cidió por medio de su sentencia del t• de di
ciembre de 1939 y sobre la cual finca versa la 
parte resolutiva de dicha sentencia, únicamente. 

V 

Con Io expue·sto hasta aquí y con lo que ex
puso la Sección Técnica ·del Ministerio del ramo, 
·sin ·ser desvirtuado por la contraparte, en lo 
relativ-o a la titulación de La Picota a partir del 
año de 1864 ha·sta el arrendamiento de dicha 
finca a la Compañía d·e Petróleo Shell de Colom
bia, sería suficiente para que la Sala concluyera 
expresando que el presente avi,so no puede pros
perar, mas para mayor abundamiento, se refe
rirá ·ella a los demás documentos que ha pre
s·entado la parte avi·sante. -

Alégase por ella, como ya se vio en lo trans
crito de su alegato, que el 8 de enero de 1553, 
o sea antes de las mercedes relativas a .Juan de 
Villanueva en 1581 y 1589, al fijarse los ejidos 
de Mariquita por su fundador ·el Capitán Fran-
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ciso Núñez Pedr-oso, se hizo constar en la res
pcct_iva ·diligencia de ese documento "que co
lindaban con ~stancia de Francisco de Villa
nueva". 

Se dice (folio 19 vuelto, cuaderno número 2) 
que a la muerte ·de Juan de Villanueva, las ti-e
rras de éste pasaron a su hija Isabel de Montalvo 
(folio 26, cuad-ernó número 4) casada con Fran
cisco de Frías, y que esta señora Ias vendió en 
1632, así: parte, a Francisco Floriano y part-e, 
a Domingo Garda "que fue lo que se llamó La 
Picota o Sierra Picota", y que aunque estas ven
tas no se han podido (sic), la existencia de ellas 
·está probada .en un documento que -está en el ex
pediente. Alúdese, probablemente, al documento
que, en desarrollo d·e la composición de tierras 
decr-etada para las de la jurisdicción de Mari
quita, se hizo -en 17 de marzo de 1637 (·cuaderno 
númer-o 1; folio 71) para -el avalúo, pago de 
derecho-s de composiciones y li-sta de propieta
rios; per-o en tal documento .sólo se ·expresa lo 
siguiente con relación a Domingo Garcia y ·a las 
tierras de La Picota: ">Domingo García debe pa
gar •Siete pesos y medio p-or cincuenta en que se 
le availuó su ·e-stancia de Sierra Picota" (foHo 71 
vuelto,. cuaderno n_ú.mero 1). No hay allí otro 
dato sobre determinación de tal .finca. 

En el año de 1703 alégase también, el Sargen
to Mayor Juan Santo-s Marcos Martínez, ·era due
ño tanto de la parte de tierras que Isabel de 
Montalvo (o de Villanueva) de Frías había ven-. 
dido como heredera de su padre Juan de Villa
nueva al capitán Francisco Floriano, como d·e 
la otra parte que d·e -esas -tierras. había· vendido 
la misma señora a Domingo García, "o sea, que 
para •esa fecha y en el citado Sargento se vol-· 
vieron ·a unir las dos porciones de la gran finca 
que perteneció a don Juan de ViHanueva" y que 
se denominaba "Sierra Picota". 

Se cita sobre e1 particular la diligencia de 
vista de ojos y reconocimier¡.to de los límites o 
lind·eros de las ti-erras llamadas "El Surco", que 
fueron de doña Isabel de Montalv-o, que hoy posee 
el Sargento Mayor' don Juan Santos Marcos Mar
tínez, como marido y conjunta persona de doña 
Isabel Fernández, Gaitán Garavito ... " (folio 34, 
cuaderno número 4) y l-os "del pedazo -de tierra, : 
llamada Sierra Picota", vendido por la misma se
ñora a Domingo García. · 

La parte conducente de este documento se 
omite ahora en su totalidad, por haber quedado 
ya transcrita en la cita que se dejó hecha al 
principio del presente fallo, de lo pertinente del 
alegato presentado por los apoderados de los avi
sante.s (folio 20, cuaderno número 2). 

Como s-e recordará, ~Se dice en este documento 
que al llegar ·el Alcalde de Mariquita al sitio 
donde se aparta ·el ·camino "que va de dicha ciu
dad al puerto de Honda para Ja Sierra Picota", 
hiz.o leer allí la venta que hizo Isabel de Mon
talvo a Domingo García -en 1632 "del pedazo de 
dicha tierra, que en dicha escritura se expresa 
y se halló y reconocio que. las ·séñas que da de la 
quebrada ( ?) pegada al farallón y cerrito ( ?) 
en la forma que en dicha ·escritura está expr-esa
do, y que la dicha quebrada ( ?) va corriendo, 

· hasta entrar en otra que llaman de Padilla, abra
zando un cerro que llaman Sierra Picota". 

El límite entre la estancia de Juan -de Villa
nueva con el ejido y pa-sto común que fijó Fran
cisco Núñez Pedroso a la ciudad de Mariquita y 
a dicha -estancia era un faraJ.lón, que no se sabe, 
dada la confusa redacción de la diligencia, si 
tenía otro nombr-e o era el "morrito llano de 
sabana, que está en la ·estancia que fue de doña 
Beatriz Pedroso, el cual suelen llamar el cerro 
de Gonzalo- de Rivera", pues la diligencia sigue 
diciendo que "en -el intermedio de este dicho 
farallón a dicho morrito, hace una ceja de monte 
una quebrada, que llaman La· Toma". 

Tampoco suministran d-atos claros para la ac
tual determinación y localización de la .finca La 
Picota los documentos que a continuación se 
mencionan y parte de los cuales fueron presen
tados cuando se decidió el juicio relativ-o a la 
finca Padilla: 

a) El de 26 de ·enero de 1772 relacionado con 
el repartimiento de las tiúras ~d·e la jurisdicción 
de Mariquita ordenado por -el Juez de Tierras y 
por el Alcalde, Juan Santos Martínez, pue·s en 
dicho -documento sólo -se alud·e a la composición 
de 1635 de que ·dio testimonio el Escribano Lucas 
Joseph de Ga-lvez a virtud de requerimiento "del 
dicho Sargento Mayor don Juan Santos Marcos 
Martínez por comprenderse en dicho testimonio 
dos .partidas d·e las composicione-s de los actores 
que posee, llamadas San Francisco del Surco y 
Sierra Picota que· lindan por su frente con el 
ejido de esta ciudad (Mariquita) que {lleron, don 
Francisco Floriano y el Capitán Floriano, su 
padre, y Domingo García" (.folio 67 vuelto, cua
derno número 1) j ni tampoco suministra eso-~ 
datos el memorial que ·el mismo Juan Santos Mar
cos Martínez como Alcaide y en su propio nom~ 
bre, pre-sentÓ al Juez de Tierras, en que mani
fiesta que ya en 1712 obtuvo un cer-tificado del 
Juez Subdelegado de Tierras, don Jo.seph Corre
ella sobre la composición d·e 1635, por hallarse 
en ia re-spectiva 'li·sta de tierras que "compusie
ron mis actore·s 1as tierras que poseo, llama-
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das S_an Francisco del Surco y Sierra Picota, 
q~Ie lindan por •SU frente con ·el ejido de esta 
cmdad que fueron de don Francisco Floriano y 
e1 Capitán Floriano, .su padre, y de Domingo 
García siendo los primeros mis actores los Vi
llanuevas pobladores de esta ciudad". En el folio 
71 (cuad·erno número 1), dond·e se halla este do
cumento, sólo .se le·e lo siguiente: " .... Domingo 
García debe pagar siete pesos y medio por cin
cuenta en que s·e le avaluó su estancia de Sierra 
Picota". 

Las refer·enci-a.s al simp1e nombre de la es
tancia, a su colindancia con los ejidos de Ma
riquita, a las ventas .hechas a los Floriano y a 
Domingo García, y a la propiedad d·e la familia 
Villanueva, no bastan, por sí solas, para conocer 
hoy la real ubicación de la finca La Picota y su 
salida del patrimonio del Estado, pues ~a se 
mencionó la vaguedad que ·en cuanto a alinde
ración de esa finca tienen lo.s documentos r·ela
tivos a esas Ih·ercede.s, composiciones y ventas. 

Igual cosa hay que decir de la declaración no
tarial hecha en 1763 en el sitio de La Picota 
por Frandsc:¡. T.er·esa Fernández de Arroyabe 
acerca de que \SU niarido, doctor lbáñez, compró 
las .tierras "que llaman de La Picota" a Lázaro 
Ruen de Carabes (cuaderno número 4, folio 14 
vuelto). En tal escritura no se pueden leer los 
linderos de La Picota. Lo nüsmo pasa con la sen
tencia ·de la Corte del 7 de mayo de 1859, aunque 
se hace mención en ella de la venta que de las 
tierras La Picota y Padilla hizo en junio de 1835 
.Julián Tribilcock a J¡randsco E. Lucena; y a 
la mortuoria de Tribikock, en que se menciona 
la hacienda La Picota, pero sin expresar linde
ros (folios 43 y 50, cuaderno número 1) y a la 
venta de ellos hecha a Antonio Maria Monroy· 
(folio 46 ibídem) por Fl01·encia González de las 
tierras "denominadas La ficota y Padilla". Esta 
venta tiene .también los linderos de .]a de Tribil
cock a Francisco E. Lucena ·de 13 de junio de 
1835, de que .se hablará adelante. 

b) La escritura de 3 de noiJiembre de 1772 de 
Honda. Por medio de ella Clemente Basco y otros 
venden a Pedro Torrado Ja.s tierras de La Pi
cota, y en ·cuanto a lindero·s de tales tierras se 
encuentra lo sigui·ente: " ..... las tierras de La 
Picota (roto) Boca de C (roto) nga hasta (roto) 
el passo RL de Padilla, y por la (roto) de aden
tro (roto) Boca de (roto) ada de Padilla, hasta 
el S erro de Chivato, y bajo los (roto) as linde
ros de que está instruido dho. D. Pedro Torrado 
(roto) ..... " 

Esta e·scritura, ·aunque vagamente, por el de
terioro, si hace referencia a algunos linderos ar
cifinios. En la copia de la sentencia de la Corte 
del 1 '' de diciembre de 1939, referente al juicie 

del aviso de la finca "Padilla", se lee lo siguien
te al comentar las escrituras de venta de los años 
1_772, 1800 Y 1828 y la inspección ocular prac
hcada en ese juicio: 

"En la escritura de 29 d·e marzo de 1828 de 
vent~ de Eustaquio Diago a Francisco Luc~na 
se d~ce que las Herra~S llamadas "'La Picota' está~ 
deslzndadas en las escrituras· antiguas. Una de 
esa~ escrituras antiguas que allí s·e mencionan, 
és mdudablemente la de 1772, que contiene la 
venta de laiS tierras de 'La Picota' d·e Clemente· 
Basco, Da. María (de apellido ilegible) y Da. 
Ter~a Basco como hijos y her~deros de Ignacia 
'lbánez, a P.edro Torrado, escritura que se halla 
en el mismo estado de deterioro en que ,se en
cuentra en ·el protocolo de Honda la escritura de 
18 de junio de 1800, y que fue esaminada (sic) 
en, la diligencia de inspección ocular de que ya 
se' habló, a petición del señor apoderado de la 
~heJ.l. Allí se J.e'On varios de los linderos de la 
fmca de La Picota y \Se citan puntos y linderos 
~rcifinios, como :son el Cerro de Chivato, la Zan
Ja de Calunga, el Paso Real de Padilla y la que
brada de Padilla, algunos de los cuales son los 
mi·smos que figuran como linderos actuale.s del 
terren? de 'Padilla', y que se recorrieron y re
conocteron en la diligencia de inspección ocu
lar de qué se hablará más ad·elante." 
~n el ·pre.s·ente juicio, en el cual el objeto del· 

avtso es la d·enominada hacienda La Picota, no 
se ha ·efectuado ·sobre el terreno un reconoci
miento ocular semejante. al que se practicó para 
la finca Padilla. 

En ·el mapa ·d·e la Oficina de Longitudes del 
Tolima, de 1927, aparece la quebrada de Padilla 
y el sitio de Padilla, desembocando aquélla, más 
o menos, de Sur a Noreste, en el río Gualí · y a 
bastante distancia de aquella quebrada, d·; Sur 
a Este, más o meno:s también, y desembocando 
en ·el mismo rio, la "quebrada Calunga". En la 
escritm;a del año de 1763, casi ilegible por el 
deterioro (folio 14 vuelto, cuad·erno número 3), 
se habla de " ... cerros de ·Calunga" en la venta 
(fUe "de las tierras que llaman de La Picota" 
hizo Francisca Teresa de Arroyabe a .Juan el~ 
Dios Albarracín. La·s •firmas de ésta y d·el com
prador están borradas en ·esta escritura. La que
brada de PadiJ.la atravie.sa, según el mi·smo mapa 
del Toiima, el ferrocarril de Honda a Ambalema. 

No figuran a.JH el cerro del ChiiJato ni la Sie
rra Picota. 

Posibl·emente puedan corresponder estas altu
ras a algunas de la CordiUera entre los sitios de 
Honda, Padilla y Mariquita; pero no figuran en 
el mapa ni se les ha localizado en el presente 
juicio tanto para saber cuáles son como para 



determinar .Jos puntos pr·edsos en que tales ce
rrns y los demás puntos arcifinios constituyen 
hoy los linderos respectivos con .Ja finca La Pi
cota, y establecer la concordancia o relación con 
la determinación de ·esta finca de acuerdo con 
los documentos preced·entes a ·esta escritura del 
año de 1772 y los demás relacionados con esta 
escritura. 

Ni en la escritura de 16 de octubre de 1783, 
de venta de. las Uerras de "La Picota", hecha por 
Pedro Torrado .a Vicente Diago (folio 61, cua
derno número 1); ni en .la de 18 de julio de 1800 
(casi i·legible en ,su totalidad) refer·ente a la 
v·enta de esas tierras (folio 60 ibídem), hecha 
por Ignacio Antonio Ortiz a Juan Bias de Aranza
zu; ni en la de 15 de julio de 1824 (folio 59 ibí
dem), relativa a "una·s tierras nombradas La Pi
cota, .situadas ·en jurisdicción de esta ciudad 
(Honda) y la de Mariquita ..... ", y al recono
cimiento hecho por Eustaquio Diago a nombre 
de su esposa Juana de Ararizazu, de un princi
pal de cuatrocientos pesos "en favor de las ben
ditas ánimas del Purgatorio", se señalan Hnderos 
de. tales tierras. Igual cosa pasa con la escritura 
de 22 de marzo de 1828 de la Notaria de Honda 
(folio 57 ib~dem). En ella sólo se habla de "unas 
tierras llamadas La Picota, las cuales ·están des
lindadas en las escrituras antiguas, con sus ca
sas, entradas, salidas .... ", venta hecha a Fran
cisco Lucena por Eustaquio Diago, como ·esposo 
de Juana Aranzazu y en la que ,se afirma que le 
pertenecían a esta .señora por herencia de · su 
padre Juan Bias Aranzazu. La escritura del año 
de 1763 ya quedó comentada atr-ás. 

d) Es en la escritura (folio 55 ibídem) de 
trece de junio de 1835 de l!l Notaría de Honda, 
en la cual Francisco Eufrasio Lucena dijo que 
daba en venta a Julián Tribilcock "un globo de 
tierra nominado La Picota y Padilla (subraya la 
Corte), situado en jurisdicción de Mariquita, el 
cual •se ha·lla bajo los linderos ·Siguientes: desde 
el paso de Calunga, ·extendiéndose para abajo de 
la punta de 1a Mesa del Pastoreo hasta el paso 
de Padilla y yendo para Mariquita, ·extendién
dose a Ja izquierda y lindan con las tierras no
minadas de la Seyba de la propiedad del s·eñor 
.José Maria de ·la Guardia, por el cerro del Bo
querón con las de Caymital del señor José Ma
ría Samper y con el rio de Gualy y lindante con 
las tierra.s de Jacinto Vivas y la de San Antonio 
que posee el señor Tribilcock, y por la vega de 
arriba hasta la punta del ·cerro del Chivato con 
las de la quebrada llamada Da. Isabel hasta su 
desembocadura en la de Rabo de Gallo ..... " 

Estos linderos no se han localizado en el te
rreno en el juicio, cuyo objeto es la finca La 
Picota. 
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Aunque en el citado mapa ·del Departamento 
d·el Tolima apare.cen el sitio y la quebrada de Ca
lunga, no figuran ·en él ni se han localizado en 
el terreno, en el pr·e.sente juicio, la Mesa del Pas
toreo, ni los cerros del Chivato y del Boquerón, 
ni la quebrada llamada Da. Isabel ni la de Rabo 
de Gallo; ni las tier·ras nominadas La Seyba, 
que pertenecieron a Jo.sé María de la Guardia, 
ni las de Caimita[, que fueron de José María 
Samper, ni Ias que pertenecieron a Jacinto Vi
vas, a.J ·señor Tribilcock y a los señores Navarros. 

El reciente plano o croquis que en el presente 
juicio han presentado los avisantes, no es prue
ba suficiente ante la Corte para aceptar como 
demostrados esto·s hechos, después de las obser
vaciones hecha·s por la Sección Técnica del Mi
nisterio del ramo. 

¿Y qué r·elación guardan los linderos que en 
.esta e.sáitura se señalan a f_.a Picota, con la 
determinación de estas tierras según los docu
mento·s anteriores, que ·se dejan ya citados y 
ana.Jizados? 

En forma muy clara, el ·pensamiento de la Sala 
en e·sta materia ha sido fijado y emitido por ella, 
ya en varias decisiones, .similares, sobre todo- en 
las que pueden leerse en los números 1983 y 1987 
de la Gaceta Judicial. 

Díjose en la primera de estas decisiones, de 
fecha 27 de junio de 1942 (página 211-1~): 

"Cuando han pasado decenas de años y aun 
siglos, la má.s .leve variación, o el más ligero ·cam
bio en un lindero, en un rumbo, en la referencia 
a un ·punto arcifinio, puede dar Jugar a errore·s 
de gravísimas consecuencias en la determina
ción e id·entificación del predio de que se tra
te, razón por la· cual el juzgador, en tales cir
cunstancias equívocas, no puede atenerse a hipó
tesis ni a inferencias en esta materia, sino a la 
realidad topográfica y geográfica d·el predio, y 
e.sa realidad no puede conocerse ·con la ·seguri
dad o precisión que la ley exige en acciones de 
esta n.aturaleza, •sobr·e todo cuando hay· contro
versia o contradicción y han transcurrfdo tántos 
años, sino por medio de un r·econocimiento di
recto u· ocular del predio que se pretende ex
cluir, para así localizar en el terr·eno la cosa a 
que ,se refier·e el instrumento o título en que esa 
cosa aparece determinada teóricamente. 

"No ·pued·e, pues, existir divorcio entre el tí
tulo y el predio a que el titulo se refiere, o sea 
entre la co.sa u objeto y el instrumento en que 
se funda el derecho de propiedad que sobre esa 
cosa se alega. 

"El título da cuenta del predio en su existen
cia puramente teórica, cuando en aquél está bien 
determinado ese predio. 



"La localización del predio en el terreno es 
la que acr·edita su ·existencia real cuando, puesta 
en relación la descripción abstracta o teórica 
del predio según su título o títulos básicos, con 
la realidad topográfica: y geográfica, se encuen
tra que este predio corr·esponde, en el terreno, 
a la descripción que de él se ha hecho teórica
mente en el título o t~tulos que .se invocan comD 
determinante.s de su existencia y como gene
radores del derecho de dominio que en él se pre
tende. . 

"La determinación e identidad de un predio, 
por lo general, no depende de que así l? exprese 
teóricamente un título, sino de esa realidad pro
cesal, geográfica y topográfica, que re.sult~ de 
poner en relación, en ·el terreno, lo que ese titulo 
exprese, con los element?s determinan~es que 
sirvan para conocer el obJeto. a que el ~Itulo se 
refiere, ·cuando median las Circunstancias, sus-

. ceptibles d·e inducir a error, a las cuale·s se ha 
hecho arriba referencia. 

"Si el predio ·está bien determinado en el título 
primitivo, pero no es identific_able cl::tramente 
con los demás elementos determma~tes que .con
tienen los títulc?S posterior·es, con los an~enores 
de fechas más recientes ·en que los postenor~s se 
apoyan, ya sea porque con ~1 transcur~o del hem
po 0 por cualquiera otra c1rcun~tancia ·e_sos ele
mentos determinantes han cambwdo, qmere. d~
cir que se ha roto la relación que debe ex1.shr 
entre el titulo y su objeto, que vuei:vc ~,con
frontarse el problema de la indeternu~ac1~n, Y 
que al Juez no le es posible declarar I?l la ~~en
tidad del ·predio con r·especto a ese htulo !11 el 
derecho de dominio que .se pretenda deduc1r e~ 
ese predio con base en ~se tít':llu! ~ esto es as1, 
porque éstas son situaciOnes ¡und1camente co
rrelativas; porque de lo indeterminado no pue
de ,surgir lo determinado, y porque de ~c~erdo 
con ·el artículo 593 del Código de Proce~1m1~n~o 
Civil 'Toda decisión judicial, en matena civrl, 
se funda en los hechos conducentes de la de
manda y de la defensa, •Si la ·existencia Y ver
dad de uno.s y otros aparecen demostrado·s, de 
manera plena y completa según la ley, por al
"Uno o al "Unos de los medíos probatorio·s e·spe
~ificados :n el pr·esente Título y conocidos uni
versalment·e con el nombre de prueba·s'. 

"Casos habrá, y los hay seguramente, en que 
]a relación entre los títulos originarios,. cuando 
ellos ,se aduc·en, el predio a que se refieren,. Y 
los títulos posteriores, puede establecerse sm 
gran dificultad, ya por la claridad en la des
cripció.n del predio en todos los, títulos, ya por
que las fechas de éstos son mas o menos r·e
cientes, ya por la poca extensión del predio a 
que el título se refiere, o porque en caso de ha-

berse ·efectuado cambiDs de nombre.s o de lugares 
con el t·ran•scurso del tiempo, las partes hayan 
hecho aclarar y rectificar oportunamente y en 
la forma legal, tales discr·epancias en el juicio d·e 
que se trate. Sá<lo ·en ese caso podría ser inne
cesario el reconocimiento directo u ocular del 
predio, para constatar que su realidad teórica o 
meramente abstracta, de que da cuenta .el ins
trumento respectivo, e.stá conforme con su rea
lidad topográfica y geográfica en el terreno." 
. Y, posteriormente, en 1a segunda de tales de
cisione·s de cinco d·e agosto del mismo año sobre 
Chaparral, la Sala ·confirmó y amplió esos con
ceptos como puede leer.se en la·s páginas 899 a 
903 de ·la Gaceta Judicial número 1987, expre
sando, en síntesis, que es ·e·sencial a la luz de 
los principios jurídicos y del derecho positivD, 
la determinación del objeto sobre que recae el 
acto de enajenación y adjudicación por parte 
del Estado, de tierras que en virtud de ese acto 
pasan al patrimonio de los particular·es, para que 
éstos puedan invocar y para que a ésto·s se re
conozca der·echo al petróleo que pueda encon
trarse en el .subsuelo de tales tierras. Sin ·esto no 
será legalmente posible hacer tal r·econocimiento 
porque a ello se oponen principalmente el ar
.tículo 79, ordinal e) de la Ley 160 de 1936 y los 
artícul0's 222 y 593 del Código de Procedimi·ento 
CivH. 

Los conceptos y observaciones del Ministerio 
ante quien se presentan y tramitan administra
tivamente> los avisos y propue.stas relacionados 
con exploración y ·explotación de petróletJ -se 
dijo por la Corte en sus providencias publicadas . 
en el mencionado número 1983 de la Gaceta 
Judicial (pág!nas 177 y 192), no obligan a la 
Corte; pero ~se agrega. hoy- ésta debe tener 
claros fundamentos d·e orden legal para apartarse 
de eHos, cuando no han sido desvirtuados por las 
partes inter·e·sadas por los medios probatorios 
conducentes, ya ante el mismo Ministerio, ya 
ante la Corte, •sobre todo cuando tales conc·eptos 
y observacion·es ·emanan de una Oficina de ca
ráct.er técnico, como lo es la adscrita a aquella 
dependencia del Gobierno, y se refier·en, como 
los de límites, medidas, planos, documentos casi 
ilegibles por la acción del tiempo, etc., a cues
tiones tan aj·enas a•l conocimiento general del 
Tribunal fallador. 

En la citada escritura de venta del 13 de junio 
de 1835 es en la que por primera vez .se habla 
del globo de tierra nominado La Picota y "Pa
dilla", y se le señalan a dicho globo de tier·ra los 
linderos que allí aparecen, pero la falta de rela
ción entre estos lindero•s y los anteriores y pos
terior·es ·señalados en los documentos que ya se 
han citado, ·es notoria para la clara determina-



ción actual d·e la finca La Picota, como bien lo 
observan el Ml.ni.sterio, las Secciones Técnica y 
Jurídica del mi·smo y el señor P.rocurador De-
legado ·en lo CiviL · 

Ahora, como ·esta finca es la materia, cosa u 
objeto del pre,sente juicio, y no la finca "Padi
lla", sobre la cual recayó la sentencia de la Corte 
de primero de diciembre de 1939, y, como por 
las razones que ·quedan ya expuestas en el pre
sente fallo, no aparece ·comprobado .suficiente
mente cuál es el lote o porción donde actual
mente e·sté ubicada la hacienda La Picota den
tro del denominado globo de tierra La ·Picota y 
Padilla, el actual aviso no puede prosperar por 
-este' aspecto. 

Tampoco puede pro•sperar por la invocada 
explotación económica de "La Picota", pues 
con base en que ·en el lote que se dice constituye 
hoy esta finca, se hubieran tenido bohíos, casas, 
cultivos, potreros, crías de ganado, de caballos, 
etc., y .se hubieran reconocido censos, por los 
documentos que quedan ·examinados, no se sabe 
hoy cuál e.s, ·claramente, la porción de te·rreno 
que corresponde a esta finca, porque en esos 
documentos no aparece ella sufici·entemente de
terminada, ·en forma que se pueda establecer 
claramente .su actual identidad. 

A la prescripción adquisitiva de largo tiempo 
por la explotación económica del suelo, se llega 
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a través de la poseswn material que se ejerce 
sobre una cierta y déterminada por-ción de te
rr·eno, y si no -se sabe con seguridad cuál ·es ésta, 
porque no se ha determinado y localizado clara
mente por lo·s medios legales, no puede recono
cer.se ni :declarars·e -co·mo consumado ·el consi
guiente fenómeno juridico del dominio o pro
piedad particular con el subsuelo de esa porción 
de ter·reno y el correlativo de su salida del pa
trimonio del Estado. 

Por todo lo éxpw~sto, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios Generale·s, adminis
trando ·justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, declara que 
no es fundada la pr·etensión a que -se refiere el 
presente juicio para explorar y ·explotar petró
leo de propiedad particular en el terreno des
crito en el respectivo memorial de avi·so como 
finca La Picota. 

Publíquese, notifíquese, cópie·se, insértese en 
el próximo número de la Gaceta Judicial y re
mítase ·el expediente al Ministerio de Minas y 
Petróleos pa-ra los fines legales corr.espondientes. 

Miguel Arteaga H., José M. Blanco Núñez, Aní
bal Cardoso Gaitán, Víctor Cock, Arturo Tapias 
Pilonieta.-Nicolás Llinás Pimienta, Secretario. 



Pensión a un ·antiguo miembll"o del Or gano J ur:isdicdona:ll 

Ha sentado la Corte la doctrina de que 
sea el Tesoro Nacional y no la Caja de Pre
visión el obligado a _pagai' las pensiones de 
jubilación de los antiguos miembros dei Oi'
gano Jurisdiccional, en acatamiento al ar
tículo 18 de la lLey 22 de 1942. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios 
Generales-Bogotá, noviembre seis de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado pon·ente, doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Ante el Tribunal Superior de Medellin, el doc
tor Ma·rio Escobar Marulanda, obrando en su 
propio nombre, solicitó se le decretara una pen
sión de jubilación mensual vitalicia por la suma 
de noventa y un pesos ($ 91), corr·e.spondiente a 
la mitad del mayor y último sueldo que por más 
de un año devengó como Juez 19 Civil del Cir
cuito de Santa Rosa de Osos, basándose para ·ello 
en ·lo dispuesto por la Ley 22 de 1942. 

El peticionario hace una relación de los pues
tos que desempeñó en el Organo Judicial, desde 
el mes de mayo de 1910, como .Juez Civil del 
Circuito de Medellín, hasta el último ·cargo que 
ocupó como Juez 29 Penal del Circuito -de Santa 
Rosa de Osos, en el mes de octubre -de 1935. Así
mismo allega Ja-s siguientes pruebas para acre
ditar el derecho que le asiste al reconocimiento 
de lo que demanda: 

1 o Fe de bautismo, expedida por el señor Cura 
Párroco de Sansón, como prueba de la edad re
querida. 

2• Testimonios de personas honorables para 
acr·editar su pulcritud, honradez y éon-sagración 
en el desempeño de la judicatura. 

39 Actas de posesión de los di.stintos puestos 
que -sirvió en el Organo Judicial durante veinti
trés años. 

4• Certificaciones de buena conducta. 
59 T·estimonio.s para acreditar la carencia de 

medios de congrua •Subsistencia. 
6• Informe de la Administración -de Hacienda 

Nacional según el cual el doctor Escobar Maru
Janda no d·evenga sueldo o pensión del Tesoro 
Público y está a paz y salvo con la Nación. 

El Tribunal se abstuvo de conócer del nego
cio, fundando·se para ello en que el demandante 
no tenía el caracter de funcionario o subalterno 
del Organo Judicial, ·en el momento de la ·expe
dición de la ley, requisito exigido 'por ella para 
que pueda ,ser reconocida una pensión por la 
Caja de Previsión Social del Organo .Judicial, 
y cuya falta hace que los Tri.bunales Superiore·s 
car·ezcan de competencia para el conocimiento 
de solicitudes de jubilación provenientes de quie
nes no sean miembros de la Caja. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil, al 
corrérsele el traslado del negocio, observó que si 
bien es cierto que el doctor Escobar Marulanda 
no era funcionario en el momento de la expe
dición de la ley, ni desempeñó cargo alguno 
durante su vigencia, conforme a la jurispruden
cia ·sentada por la Corte en casos ,similares, debía 
reconocérsele a cargo del Tesoro Público y no 
de la Caja d·e Previ·sión Social del Organo Ju
dicia'I, la pen·sión mensual vitalicia que el de
mandante reclama. 

Dice aquel funcionario: "Pero,· como ya se ha 
visto que el doctor Escobar 1\iarulanda sí tiene 
derecho a Ja pensión de jubilación, aunque la 
Caja de Previsión no sea la llamada a pagársela, 
forzoso es concluir que es el Tesoro Nacional el 
encarg'ado de hacer tal erogación. En este nego
cio no ,se ha demandado el pago del Tesoro Na
cional, sino de la Caja de Previsión, pero confor
me a la jurisprudencia sentada por esa honora
ble Corte al respecto, este Despacho considera 
que podía hacerse la condenación a cargo del 
Te·soro Nacional con el objeto de evitar al deman-

. dante el tener que intentar una nueva acción. 
Con un criterio amplio y benévolo, esa ha sido 
la .,~olución dada en casos .semejantes por esa 
honorable Corte." 

El artículo 29 de la Ley 22 de 1942 dice: "Para 
goza¡· de la pensión de que trata el artículo an
terior, se r·equiere: 

"a) Haber servido al país en los puestos de que 
trata el artículo anterior por un término no me
nor de veinte años. En este término de servicio 
se contara y acumulará el que se hubiere pres
tado en uno o varios destinos. 

o 



"b) Haber observado buena conducta. 

"e) Haber 'llegado a la edad de ,sesenta años, 
~nn cuando en esa época haya dejado de ejer
cer el cargo. Pero si reuniere las demás condi
ciones, podrá gozar de 'lns beneficios del artículo 
anterior, aunque no tuviere sino cincuenta años, 
cuando, carecien-do en absoluto de renta, demos
-trare que su capacidad para el trahnjo profesio
nal, a juicio de fácultativos médicos, ·Se hallare 
sensiblemente disminuida. "" 

"d) Carecer de medios para la congrua sub
•Si ste n ci a." 

De acuerdo con lo ordenado por -el artículo 2Q 
de la Ley 22 de 1942, el -doctor Escobar Maru
landa presenta ]a,s certificaciones de las -respec .. 
tivas actas de posesión en el desempeño de los 
siguientes puestos en ·el Organo Judicial: "Juez 
Civil del Circuito de Medellín, desde el 14 de 
mayo de 1910 hasta el 30 de junio de 1915; el de 
Juez 2• Penal d-el Circuito de Santa Rosa de Osos, 
desde el 5 de julio de 1915 ha·sta el 31 de julio 
de 1919: el de Juez 19 Civil de este mi.smo Cir
cuito, d~sde el 1• de agosto de 1919 hasta e'1 30 
de junio de 1921; el de Juez 1 º Civil del mismo 
Circuito de Santa Rosa, desde el 2 de agosto de 
1923 hasta C'l 4 de febrero d·e 1927; el de Magis
trado del Tribunal Superior, desde el 9 de 'febre
ro de 1927 hasta el 10 de mayo del mi>Smo año; 
el de Juez 2• Civil del Circuito de Mede11ín, 
de.sde el 14 ·de mayo hasta el 30 ·de hmio de ese 
mismo año de 1927; el de Juez 19 del Circuito 
Civil de Santa Rosa de Ows, desde el 4 de julio 
de 1927 hasta ei 30 de junio de 1931; el de Juez 
·2Q Penal del mismo Circuito, desde el 1• de julio 

· de 1931·hasta el 31 de octubre de 1935 ... " Como 
no aparecieran las acta·s de posesión durante el 
año de 1925 como Ju~z 19 Civil del Circuito de 
Santa Rosa ae Oso·s y no hubiese constancia de 
posesión en el año de 1933 como Juez 2• Penal 
del mismo Circuito, testificó haberlos desempe
ña do, con las declaracione·s de los doctores Ri
cardo Estrada y Miguel Ca1le Machado, y de los 
.~eñore.s don Lisandro M·ejía y don Rafael Cuar
tas J., "testigns todos de excepción y honorabi
lid-ad". Con los mismos testigos acredita su bue
na conducta, la· carencia de· los medios para la 

• .congrua subsistencia y que . se encuentra a paz 
y salvoocon el Tesoro Público. Y por último, para 
la edad respectiva la demuestra con la partida 
de nacimiento. · 

De lo dicho se dc.sprende que el doctor Mario 
Escobar Marulanda ha presentado la documen
tación exigida para demandar el pago dé la pen
sión de jubilación que como funcionario d·el 
Organo Judicial y de conformidad con lo orde
nado por la Ley 22 de 1942, le corresponde.· 

sss 

En casos análogos, esta Sala ha dicho: " ... ha 
resuelto estas solicitudes (la Corte) en ~el sentido 
de que sea el Tesoro Público ei obligado a sa
Hsfacerla·s, teniendo en cuenta las siguientes con
sideracione.s que ·constituyen ya la doctrina sen
tada por la Sala en tratándose de estas cuestiones: 
El artículo 15 de aquella Ley (22 de 1942) de
clara aue son miembros de la Caja 'todos los fun
cionarios y empleados pagados por el Te·soro 
Nacional, que pertenecen al Organo Judicial, al 
Consejo de Estado, a los Tribunales Contencioso
administrativos y al Ministerio Público', y que 
ellos, en parte, contribuirán a formar los fondos 
·de la Caja (artículo 16 ibídem). Equitativo re
·sulta por tanto que la Caja pague las pensiones 
que ~se decretan en favor de ·SUS socios, los cua
les, en parte, contribuyeron a formar ·SUii fon
dos, y que no pague aquellas pensiones que se 
decretan en favor de quienes no lo fueron. Ade
más, el artículo 18 "de la Ley 22 dice al respecto: 
'No será de la Caja el pago de las prestaciones 
fijadas en el artículo 19 a los funcionarios y em
.pleados que a tiempo de efrtrar ·esta Ley en vi
gencia, tengan ya cumplidos los requisitos que 
los hacen acreedores a la graCia de jubilación, 
conforme a Ias disposicione·s anteriores, las cua- · 
les continuarán pagándose por el Tesoro Nacio
nai en la cuantía que fueron decretadas, y no 
serán ·susceptibles de aumento'. La parte final 
de la disposición transcrita dice que tales ·pres
taciones 'continuarán pagándose por el Tesoro 
Nacional', pues aquella·s prestaciones se acomo
dan a'l concepto contenido en· la primera parte 
de la disposición, y según la cual 'no será del 
cargo de la Caja el pago de las pre.staciones fi
jadas en el artículo primero a los funcionarios 
y empleados que a tiempo de entrar esta Ley en 
'vigencia tengan ya cumpJi.dos los requisitos que 
los hacen acreedores a la gracia de jubilación ... ' 
En casos análogos al presente, la Corte ha dis
puesto que se haga el pago por el Tesoro Nacio
nal y no por la Caja de Previsión. En estas con
dicione.s con·sidera la Sala que siendo ·el señor 
Agente del Mini·sterio Público el representante 
legal, tanto del T·esoro Nacional como de la Caja 
de Previsión Social del Organo Judicial, y ha
biendo demostrado el peticionario que tiene de
recho a que se le. decrete la pensión solicitada, 
no encuentra inconveniente legal alguno para 
que así no .se ordene, ya que el mero hecho de 
haber ,solicitado dicha pensión de la Caja de 
prestaciones del Organo Judicial y no del Tesoro 
Nacional no cambia en nada la ·situación ante 
e'l derecho que la ley le concede; a lo anterior se 
puede agregar que esta clase de •peticiones tien~e 
una tramitación especial, en la que establecido el 
derecho y oido el Agente del Ministerio Público, 
si éste ·no se opone, el juzgador debe reconocer 



el derecho que le asiste al peticionario confor
me a la Ley (sentencias proferidas en las de
mandas de pensión de los señores Pedro Afana
dor Gómez y Angel María García, respectiva
mente)." 

Por lo relacionado, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala de Negocios Generales, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, revoca la senten
cia objeto del presente recurso de apelación y 
en su lugar resuelve: 

. 1 Q Gondéna.se a. la Nación a pagar al doctor 
Mario Escobar Marulanda una pensión mensual 
vitalicia por la suma de noventa y un pesos 
($ 91.00) moneda legal. 

29 Esta pensión será pagada desde el día en 
qtie fue presentada la demanda ante el Tribunal 
Superior de Medellín, es decir desde el diez y 
ocho de agosto de mil novecientos cuarenta y 
tres en adelante. 

Dése aviso de esta decisión al señor Ministro 
de Gobierno, al señor Ministro de Hacienda y 
al señor Contralor General de la República. 

Publíquese, notifíquese, cópie.se y devuélvase 
el expediente. 

Migzzel Arteaga H., José M. Blanco Núñez, Aní·· 
bal CMdoso Gaitán, Víctor Cock, Artzzro Tapias 
Pilonieta.-Manzzel Pineda Garrido, Secretario en 
propiedad. 



CONSIDERANDO: 

19 Que ha fallecido en esta ciudad el doctor Emilio Ferrero, 
quien fue Presidente de ·esta corporación, Ministro de Estado, 
Gobernador y Representante al Congreso; 

29 Que en todos estos cargos se distinguió por su probidad 
mental, su ciencia, su patriotismo· y el ,cumplimiento estricto del 
deber; 

39 Que se distinguió entre los más eminentes jurisconsultos 
del país, ya como profesional, ya como Magistrado de la Corte, 
donde dejó huellas luminosas de su actuación; 

49 Que en su vida privada se ostentó como un modelo y en su 
-.;fida pública como un ejemplar de ciudadanos, compitiendo su 
modestia con su ilustración, su desinterés con su patriotismo, 

ACUERDA: 

La Corte Suprema de Justicia lamenta la muerte del doctor 
Emilio Ferrero y rinde un homenaje emocionado a su memoria. 
Presenta la vida y actuación de tan eximio ciudadano como un 
ejemplo a las generaciones presentes y por venir, y destaca su 
figura como la de una de las personalidades más puras, ilustra
das y eminentes de Colombia. 

Publíquese en la Gaceta Judicial, y en nota de estilo envíese 
(;Opia de este Acuerdo, por :n;tedio de una comisión de la Corte, 
a la señora viuda e hijos del doctor Ferrero. 

Dado en el salón de sesiones de la Corte, en Bogotá, a 16 de no
viembre de 1944. 



FE DE ERRATAS 

Página 172. P infra. Dice "propiedad plena o nula". 
Léa.s,e "propiedad plena o nuda". 

Página 259. 2~ supra. Dice "horas despusé". Léa.se "ho
ra.s después". 

Página 383. 1• Dice "Magistrado ponente, doctor Fran
ciso Bruno, Gaitán) ." Léa.se "(Magistrado ponen
te, doctor Arifbal Cardoso Gaitán) ". 
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Emiliani, Senior & Co., S. en C. (Almacén 
Emiliani). Magistrado ponente, doctor Liborio 
Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152 

Salvamento de voto del Magistrado doctor 
Isaías Cepeda .. .. . . .. .. . . .. . .. .. . .. .. . 162 

Acción petitoria de pago de perjuicios. Persone-
ría de las partes. Prueba de la constitución 
de las sociedades mercantiles.-No prospera 
el recur$0 interpuesto contra la sentencia del 
Tribunal Superior de P:¡,mplona, de fecha 26 
de octubre de 1943, proferida en el juicio 
ordinario instaur&do por Elía:s Berna!, a nom-
bre de la "Sociedad Ganadera del Norte, Li
mitada" contra la "Compañía del Ferroca-
rril de Cúcuta, s: A.", sobre l.'esponsabiiidad 
civil por un incendio. Magistrado ponente, 
doctor Fulgencio Lequerica Vélez . . . . . . . . . . 163 

Acción petitoria de pago de una suma de pesos. 
· Infírmase la sentencia proferida por el Tri

bunal Superior de Cartagena, de 28 de mar
zo de 1944, en el juicio ordinario segui<io por 
Ester Herrera v. de Espeleta y Lucía Espe-
1eta de Collins contra Leonor Trueco de Mar
tínez. Magistrado ponente, doctor José Miguel 
Arango . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 169 

Reivindicación.-No prospera el recurso inter
puesto contra la ·sentencia del Tribunal Su
perior de Pamplona, pronunciada el 29 de 
marzo de 1943 en el juicio ordinario iniciado 
por p,¡;axedis Malina contra Francisca León. 
Magistrado ponente, doctor Ricardo Hines-
trosa Daza ... .. . .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . .. . 171 

Acción de filiación naturai.-No se i:qfirma la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Buga el 10 de di
dembr§ de 1943, en el juicio ordinario se-
guido por Emilia Arango T., en represet?-
tación de sus hijos, contra Carmen Arzayus 
de Saavedra y Julia Arzayús de Salazar. 
Magistrado ponente, <ioctor Isaías Cepeda. . . 175 

Cuantía de la acción.-No prospera el recurso de 
. hecho contra el auto del Tribunal Superior 
de Bogotá que denegó el recurso de casación 
interpuesto contra ·la sentencia dictada en el 
ordinario de reivindicación de Marco A. Ma
lina contra Jorge A. Gonzá'le.z y otros. Ma
gistr&do ponente, doctor Ricardo Hinestrosa 
Daza .. ... .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. . 178 

Acción de nulidad de una escritura. IEmbargo. 
Cásase la sentencia del Tribunal Superior de 
Bogotá, de 10 de abril de 1944, dictada en el 
juicio ordinario de Luis Antonio Prieto con
tra Mercedes Moneada y Luis Enrique León 
Quiroga. Magistrado ponente, doctor Libo-
río Escallón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
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ccton e perJlliiCios.-No se casa la sentencia 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de B?gotá, de 13 de diciembre de 1943, pro
nunciada en el juicio ordinario de indemni
zación de perjuicios instaurado por José Luis 
Trujillo Gómez contra el Municipio de Bo-
gotá. Magistrado ponente, doctor Hernán Sa
lamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 

Simulación.-No se accede a casar la senten
cia del Tribunal Superior de Bogotá, de 5 de 
mayo de 1944, dictada en el juicio ordinario 
entablado por Valentín Calderón contra Ro
melia Rodríguez de Rodríguez, Gloria Anto
nia Rodríguez Rodríguez y otras sobre decla
ración de inexistencia de un contrato de com
praventa por simulación. Magistrado ponen-
te, doctor Ricardo Hinestrosa Daza . . . . . . . 194 

SALA DE GASACION PENAL 

Multas.-Se sobresee definitivamente a favor 
del doctor Miguel Ocampo Patiño, en rela-
ción con el delito de detención arbitraria que 
se le imputó, en su carácter de Ma'\"istrado 
del Tribunal Superior de Buga. Magistrado 
ponente, doctor Campo Elías Aguirre . . . . . . 199 

lPena de relegación a una colonia penal-No 
se invalida la sentencia del Tribunal Supe-
rior de Bucaramanga que el 11 de marzo de 
1943 impuso a Manuel Antonio Romero la 
pena de tres años de prisión por lesiones cau-
sadas a Luis Saavedra. Magistrado ponente, 
doctor Campo Elías Aguirre . . . . . . . . . . . . . 203 

lLesiones personales.-No se infirma la senten-
cia del Tribunal Superior d:e Medellín que 
el 22 de septiembre de 1943 impuso a Elisa 
Arrubla la pena de tres años de presidio por 
lesiones personales causadas a Pastora Pie
drahita y Jesús María Járamillo. Magistrado 
ponente, doctor Campo Elías Aguirre . . . . . .. .206 

Sentencias proferidas por Consejos de Guerra. 
La Sala ordena devolver al señor Héctor Ca
viedes Arteaga los escritos dirigidos a ella en 
que se hacen algunas peticiones relaciona
das con una sentencia dictada contra el pe
ticionario por un Consejo de Guerra Verbal. 
M~gistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gomez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 

Recursu de revisión.-Se niega la revisión soli
citada por Luis Ramón Gómez o Ramón Pa
rada López de las sentencias por las cuales 
fue condenado a la pena principal de 20 años 
de presidio por homicidto en la persona de 
Marcos Martínez. Magistrado ponente, doc-
tor Jorge Gutiérr-ez Gómez . . . . . . . . . . . . . . 212 

Sanción contra funcionarios públicos que in
tervienen en política.-Se confirma el auto 
del Tribunal Superior de Pasto, de 12 de no
viembre de 1943, por el cual se llamó a res
ponder en juicio al doctor Julián Silva, Juez 
Mixto del Circuito de Barbacoas, por uno de 
los delitos contemplados en el Capítulo VI, 
Título !II, Libro II del Código Penal. Magis-
trado ponente, doctor Jorge Gutiérrez Gómez. 216 

No se repone el auto reclamado.-No prospera 
la reclamación contra el auto por el cual se 
negó la Sala a conocer de las peticiones he
chas por el señor Héctor Caviedes Arteaga, de 
fecha 4 de octubre de 1944 (véase página 210). 
Magistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gómez . . . . . .. . . . . • . . . .. .. . . . . . .. . . . . . . 222 
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Sorteo de .Vurados.-No se invalida la senten

cia proferida por el Tribunal Superior de Bu
caramanga el 9 de junio de 1944, que condenó 
a Marcos Rincón Duarte a nueve años de 
presidio por homicidio en José Donato Garza. 
Magistrado ponente, doctor Jorge Gutiérrez 
Gómez .................... ..:.·... . . . . . . 225 

lPrinciuio de favorabilidad de !a ley penal. lEx
pulsión de extranjeros perniciosos.-No se in-
firma la sentencia del Tribunal Superior de 
Barranquilla, fechada el 5 de ma<rzo de 1943. 
que condenó a Mahomed Alí Eff Yuseff o 
Mahomet Aliyusept y a Francisco Sabat a 
nueve y a cuatro meses quince días ~e pri-
sión respectivamente, por hurto. MagiStrado 
ponente, doctor Jorge Gutiérrez Gómez . . . 228 

llntervención de funcionarios judiciales en po
lítica.-Se. sobresée definitivamente en favor 
del doctor Eduardo Gastro Martínez por 'la 
imputación de intervención en política, en 
su carácter de Magistrado del Tribunal Supe
rior de Tunja. Magistrado ponente, doctor 
Jorge Gutiérrez Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . 235 

Veredicto. lEscrutinios de los votos del 'll'ribunai 
de conciencia.-No se invalida el fallo del 30 
de enero de 1943. dictado por el Tribunal 
Superior de Maniza1es. en que se absolvió a 
.Benjamín Salazar Calderón del delito ~e pe
culado. Magistrado ponente, doctor Ricardo 
Jordán Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 

Causales de impedimento.---..'3e sobresee defini
tivamente en favor del doctor Mario Ro~e-
ro Padilla, por los cargos que, como MagiS-
trado del Tribunal Superior de Bogotá, le 
fueron hechos por el señor Fiscal d~l Juz-
gado 3Q Superior, en el proceso a Jose Igna-
cio Navarro por homicidio. Magistrado po
nente, doctor Ricardo Jordán Jiménez . . . . . 243 

JLos autos de sobreseimiento definitivo son con
sultables.-Se declara nulo ~o actuado en el 
proceso contra Indalecio Pulido o Arcadio 
Jiménez, y se ordena devolver el expediente 
al Juzgado 3Q Superior de Bogotá, p~r .con-
ducto del 'Dribunal, para que se contmue la 
investüración y se vuelva a calificar el mé-
rito del sumario. Magistrado ponente, doctor
Ricardo Jordán Jiménez . . . . . . . . . . . . . . . 247 

Salvamento de voto de los doctores Campo 
Elía:s Aguirre y José Antonio Monta~vo . . . . 253 

Concurso ideal o ficticio de infracciones y con
curso material o real.-No se invalida el fallo 
de 16 de febrero de 1944. del TribÜnal Supe
rior de Pereira, aue condenó a Gilberto Uri
be a la pena de siete meses y medio de arres
to por lesiones personales culposas. Magis
trado p(;mente, doctor Ricardo Jordán Jimé-
nez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 255 

A\preciación de la !)rueba de la responsabililllad 
en .inicios !IOr Jurado. Naturaleza jurídica del 
dictamen pericial sobre una autopsia.~No se 
infirma. e1 fallo de 5 de septiembre de 1942, 
del Tribunal Superior de Pasto,· en que se le 
impuso a Nectario Pinchao la pena principal 
de diez años de prestdio por homicidio. Magis
trado ponente, doctor Ricardo Jordán Jimé-
nez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 259 

A\buso de autoridad.-No se repone el auto de 
27 de julio de 1943, de la Sala Penal, por e'l. 
cual se abrió causa criminal a-1 doctor Jorge 
Cabal "por alguno de los delitos de que tra-
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ta el Capítulo VI, Título III, Libro II del Có-
digo Penal". Magistrado ponente, doctor Ri-
cardo Jordán Jirnénez . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 

Qué debe entenderse por "insensibilidad ·moral". 
El resarcimiento del daño.-Se invalida la 
sentencia del '!1ribun¡¡¡l Superior de Bogotá, 
de 5 de mayo de ,1942, en ·la parte en que se 
le impuso a Francisco Bonilla Pineda diez 
añ.os de presidio, por homicidio en José Ba
Hén. Magistrado ponente, doctor Ricardo Jor-
dán Jirnénez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 264 

Requisitos del auto de proceder.-Invalída.se el 
fallo de 10 de noviembre de 1942, del Tribunal 
Superior de Pamplona, en el cual se impuso 
a Ciro Alfonso Alvarez ra sanción principal 
de dos añ.os cuatro meses de presidio, por 
lesiones personales en el Agente de Policía 
Osear Mar.tínez. Magistrado ponente, doctor 
Ricardo Jordán Jirnénez . . . . . . . . . . . . . . . . . 272 

Reformatio in pejus.-No se invalida ¡a senten-
cia de 28 de julio de 1942, proferida por el 
Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, 
que señ.aló a Celestino García la pena de 20 
años de presidio, más año y medio de reclu-
sión, por la muerte de Javier y Laureano 
Alat;~ón. ~B:gistr!lido ponente, doctor Ricardo 
Joraan J1rnenez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278 

Se inhibe la Corte de juzgar a un Magistrado 
de 'll'ribunal Contencioso-A\dministrativo.-No 
se avoca el conocimiento de las diligencias 
sumarias contra el doctor Antonio.Mlliría Uri
be, Magistrado del Tribunal Administrativo 
de Bucararnanga. Magistrado ponente, doctor 
José Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285 

Veredicto injusto.-No se inV!Iilida la sentencia 
del Tribunal Superior de Bogotá, de 5 de agos
to de 1943, que condenó·ª'- Anfbal •Arnézquita a 
la pena principal de nueve años de presidio 
por la muerte de Antonio Correal Berrnúdez. 
Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo ......... · ...... :.. .. .. .. . .. .. 287 

rr..lamamiento a juicio por el delito de prevari
cato.-Se llama> a responder en juicio crimi-
nal al doctor Miguel Ocarnpe Patiño, ex-Ma
gistrado del Tribunal Superior de Buga, por 
el delito de prevaricato. Magistr¡¡¡do ponente, 
doctor José Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . 290 

Nulidad del proceso penal por no haber sido 
asistido el reo por un defensor en la audien- · 
cia pública.-Se invalida la sentencia del Tri
bun!l!l S)lperior de Tunja, fech!l!da el 9 de 
abril de 1943, ·que impuso a Heraclio Cañón 
Acosta veinte añO's de presidio P9r homicidio 
en la persona de Francisco Nuñez Quiroga. 
Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo .. . .. .. . .. .. .. . .. . .. .. : .. -.. . .. 294, 

Salvamento de voto de los Magistr!lidos doctores 
Campo Elías Aguirre y Ric!l!rdo Jordán Ji-

' ·ménez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297 
Causal 2•. Veredicto.-No se invalida la senten

cia del Tribunal Superior de1 Distrito Judicial . 
de Barranquilla, de 8 de octubre de 1943, que 
·condenó a Pascual Díaz a ocho añ.os de pre
sidio por Ja muerte de José Domingo Villa. 
Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298 

Veredicto.-No prospera el recurso contra la 
sentencia del Tribunal Superior de Bucara
rnanga, de 16·de mayo de 1942, que impuso a 
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Juan de Dios Basto ·la pena de siete años y 
medio de presidio corno cooperador responsa
ble en el doble homicidio consumado en Mar
doqueo Prada y Josefina· Carvajal. Magistra-
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do ponente, doctor José Antonio Monta1vo. . . 302 
Veredicto. Principio de favorabilidad.-No se 

invalida la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Pamplona el 14 . de octubre de 
1941, que impuso a Rito Julio López y Nativi
d!lid Galvis veinte años de presidio por el 
a.sesinato cometido en Juan Jairnes. Magis-
trado ponente, doctor José Antonio Montalvo. 305 

Veredicto.-No se invalida el fallo del Tribunal 
Superior de Bucararnanga, de 26 de enero de 
1944, en que se señala a Efraírn Orozco Niño 
'la pena de nueve años de presidio por la 
muerte de Luis Alber·to León Zárate. Magis-
trado ponente, doctor José Antonio Montalvo. 308 

Delito de heridas, lesiones personales y tenta
tiva de robo.-Se revoca la sentencia del Tri
bunal Superior de Bogotá, fechada el 2 de 
diciembre de 1941, que impuso a Luis Hernán
dez y Carlos Arellanos diez y nueve años y 
medio de presidio por heridas a Vicente Es
.tévez y Luis •F. Dalloz, y por robo f-rustrado. 
Magistrado ponente, doctor José Antonio 
Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 

Nulidad del procedimiento por irregularidades 
en el sorteo de Jurados.--se anula la sen
tencia pronunciada por el Tribunal Superior 
de Gartagena, de 29 de noviembre de 1943, en 
que se impuso a Venancio Roatán Peña nue-
ve años de presidio por homicidio en la per-
sona de José de la Cruz Peña y lesiones per
sonales a Marcelino Peña. Magistrado po
nente, doctor José Antonio Montalvo . . . . . . 314 

Declaración de prescripción de la acción penal. 
Se declara prescrita la acción penal contra 
el ex-Magistrado del Tribunal Superior de 
Barr!linquilia doctor Joruqufn Villa Llinás, por 
sus actuaciones en el juicio mortuorio de 
Francisco Llanos. Magistrado ponente, .doctor 
José Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . ._. 318 

Cuestión de notoria injusticia del veredicto.-No 
se infirrna la sentencia del Tribunal Supe
rior de Pamplona, de 9 de febrero de 1941 
en que· se señaló a Domingo Torres y Lu~ 
Hernán Navas 24 años de presidio por la 
rnuer.te de Fausta Górnez, y robo frustrado a 
Enrique Villabona. Magistrado ponente, doc-
tor José Antonio M'ontalvo . . . . . . . . . . . . . . . 320 

llndicios en materia penal. Veredicto fundado 
sobre prueba indiciaria.-Se invalida 1a sen
tencia del Tribuna:! Superior de Pamplona de 
lO de noviembre de 1942, por la cual Ricardo 
Rodríguez Contreras fue condenado a veinti
cuatro años de presidio por homicidio en Mar
celino Espine! y Tulia Méndez. Magistrado 
ponente, doctor José Antonio Montalvo . . . . 323 

Salvamento de voto del Magistrado doctor Cam-
po Elías Aguir.re .. . .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. 331 

llmpedimentos.--'Se declara infund!lida la recu
sación propuesta por Teófilo Butrabi contra 
el doctor Rito Quintero Dfaz, Magistrado del 
Tribun!lil Superior de Bogotá, en el- proceso 
·que se !l!delanta contra e1 recusante por abu
so de confianza. Magistrado ponente, doctor 
José Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 332 



Actas de las audiencias. Qué debe entenderse 
por veredicto contradictorio.-No se invalida 
la sentencia proferida por el Tribunal Supe-
rior de Ibagué, fechada el 5 de agosto de 
1941, _por la cual se condenó a Jorge Garay 
G&rcla a veinticuatro años de presidio; a 
Luis Alfredo Vallares Niño, José Manuel Vi
llamil Niño, Arquímedes Cañón Martínez y 
Alcides Cañón M&rtínez, a diez y nueve años 
y ocho meses de la misma pena cada uno· 
y a Martín Pineda Orjue1a, a diez y ochÓ 
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años de presidio, por los delitos de homicidio 
robo y violencia carnal. Magistrado ponente' 
doctor José Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . : 334 

IDiferencia entre el estado de necesidad y la 
legítima defensa.-No se infirma la senten-
cia del Tribunal Superior de San Gil de 17 
de febrero de 1944, por la cual se im'puso a 
Luis José Acelas ocho años y seis meses de 
presidio por 'homicidio en la persona de Juan 
Garnica y lesiones personales a Luis Vásquez. 
Magistrado ponente, doctor Campo Elías 
Aguirre . . . . . . ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 

Salvamento de voto del Magistrado doctor José 
Antonio Montalvo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347 

.JTuicios de responsabilidad. Significado del ele
mento "conocimiento de una infracción". Se 
sobresee definitivamente en favor del doctor 
Aurelio Mejía, por los hechos que le imputó 
el señor José J. Ossa, cometidos como Gober
n&dor del Departamento de Antioquia. Ma
gistrll!do ponente, doctor Francisco Bruno . . . 348 

Aplicación de las medidas de seguridad a los 
intoxicados por el alcohol.-No se infirma la 
sentencia del Tribunal Superior de Neiva del 
18 de octubre de 1943, que condenó a Gon-
zalo Alberto Cortés a ocho años de presidio 
por el delito de homicidio, en la persona de 
Albert_o Losada. Miagistrado ponente, doctor 
FranclSco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350 

Discrepancia entre el auto de proceder. el ve
redicto y la sentencia.-Invalídase la senten-
cia del Tribunal Superior de Ibagué, de fe-
cha 17 de diciembre de 1942, en que se con-
denó a José Segundo o Roberto Ariza o Ro-
berto Guarín o Milán Escamilla, a 17 años de 
presidio por asesinato en Abelardo Camelo. 
Magistr&do ponente, doctor Francisco Bruno. 353 

lLa amistad íntima como causal de recusación. 
Declárase que el Magistrado doctor José Ga-
briel Vargas, del Tribunal Superior de Po
payán, no está impedido para conocer del 
proceso seguido a Francisco Vallecilla y Mel-
ba Ortiz, por homicidio. M:agistrado ponente, 
doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . 358 

n:.a premeditación y el dolo de ímpetu, son in
conciliables.-No se invalida la sentencia dic
t&da por E'l Tribunal Superior de Pamplona 
el 22 de octubre de 1942, en que se condenó 
a Alberto Olivares Clavija a la pena de vein
ticuatro años de presidio por el homicidio de 
su hija nll!tural M&ría Antonia Contram!l!es
tre. Magistrll!do ponente, doctor Francisco 
Brtmo . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 

n:.a falta de propósito en el homicidio intencio
nal no funda el ultrai.ntencional.-Infírmase 
la sentencia del Tribunal Superior de Popa
yán, de 26 de enero de 1942, en que se con
denó a Jorge Sanclemente Marulanda a cua
tro años de presidio por el homicidio come-

Págs. 
tido en Romelia Sinisterra. Magistrado po
nente, doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . 364 

Diferencia entre el veredicto contradictorio y el 
veredicto contraevidente.-No se invalida la 
sentencia del Tribunal Superior de Buga, de 
25 de noviembre de 1943, que impuso la pena 
de ocho años de presidio a Luis Felipe Bolí-
var, como responsable del homicidio cometido 
en Nicanor C. Rko. Magistrado ponente, 
doctor Francisco Bruno . . . . . . . . . . . . .... ~ . 368 

n:.as circunstancias de mayor peligrosidad en el 
delito de robo.-No se infirma la sentencia de 
18 de noviembre, dictada por el Tribunal Su
perior de San Gil, que comienó a Aurelio Mer
chán a cuatro años de presidio por robo a 
Luis José García y Adela Valderrama de Gar
cfa. Magistra,do ponente, doctor Francisco 
Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370 

IEI impulso homicida del intoxicado alcohólico 
accidental. Criterio de aplicación de lla san
ción.-No prospera el recurso contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Pamplona, 
de 26 de marzo dé 1944, que condenó a Gar
melo Pafacio a diez años de presidio por 
homicidio en su hermano político Benjanún 
Reyes. Magistrll!do ponente, doctor Francis-
co Bruno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374 

n:.a declaración del veredicto contradictorio no 
es función de la Corte. Condiciones de la 
demanda de casación.-No se invalida la sen
tencia del Tribunal Superior de San Gil, del 
11 de diciembre de 1943, en que se condenó a 
Julio Ardila Velasco a ocho años de presidio 
por el homicidio cometido en Serafín Ariza. 
Magistrado ponente, doctor F·rancisco Bruno. 377 

n:.a Corte no puede reconocer circunstancñas mo
dificadoras no declaradas por el Jurado.-No 
se infirma la sentencia proferida por el Tri
bunal Superior de Manizales el 19 de mayo 
de 1944, en que se señaló a Antonio José Soto 
la pena de quince años d~ presidio por la 
muerte de su hermano legítimo Emilio Soto. 
Magistrado ponente, doctor Fra!Wisco Bruno. 380 

SALA DE NEGOCIOS GENERALES 

Cancelación de matdculas de abogados.-La 
Sala declara su incompetencia para conocer 
de la apelación interpuesta por el Fiscad del 
Tribunal Superior de C'ali contra la provi
dencia dictada . en el juicio sobre cancelación 
de matrículas de abogll!dos de los doctores 
Ernesto González Piedrahita, Herrtando Na-
via Varón, Miguel Monsalve y ~rnando Me-
dina Ch .. Magistrado ponente, doctor Aníbal 
Cardoso Gaitán . . . . . . . . .. .. .. . .. . . . . . : 983 

l!nterpretación del ordinal 1 ~ del artícUIIo 76 del 
Código Judicial.-Se confirma el auto profe
rido por el Tribunal Superior de Medellín el 
20 de noviembre de 1943, en el juicio ordinario 
seguido contra la Nación por el señor Germán 
Mo'lina Callejas, sobre propiedad de una 
mina. Magistrado ponente, doctor Miguel Ar-
teaga H. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 387 

JI>ensión.-Se confirma la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior de Bogotá, el 12 de 
febrero de 1944, por Ia cual se decretó una 
pensión vitalicia a favor del señor Gustavo 
Castro Rey por valor de den pesos ($ 100) 
mensuales. Magistmdo ponente, doctor Víctor 
Cock . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 392 
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.li\.eeión sobre pago del valor de unas pensiones. 

Se revoca la sentencia del Tribunal Superior 
de Tunja, de 9 de noviembre de 1943, y· se 
condena al Departamento de Boyacá a pagar 
a la sucesión ilíquida de Máximo Berna1 la 
suma de cuatrocientos pesos moneda legal 
($ 400.00). Magistr"ado ponente, doctor Anl-
bal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 395 

lLiquidación de perjuicios.-Se revoca el auto 
dictado por el Tribuna;! Superior de Bogotá, 
de 15 de septiembre de 1943, en el juicio or
dinario de Luis E. Acevedo Torves contra la 
Nación, sobre indemnización de perjuicio.!; por 
el accidente de Santa Ana.· Magistrado po
nen:te, doctor Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

Oposición a una propuesta de exploración y ex
plotación de petróleos.-Se decla;ran infunda
das las oposiciones de Kunhart & Company 
Inc., American Educational Union, Richmond 
Petroleum Company of Colombia y Ana Fran
cisca Ordóñez de Uribe y María Antonia De1-
ga;do . de Ordóñez a la propuesta del señor 
Hernando Franco. Magistrado ponente, doc-
tor Aníbal Ca;rdoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . 403 

No son consultables las sentencias sobre pen
siones en virtud de la lLey 22 de 1942.-Se 
declara la incompetencia de .Ja Sala para co
nocer de la consulta concedida por el Tri
bunal Superior de San Gil sobre la sentencia 
recaída en la demanda del señor Luis M. Be
navides Ca;ro relativa a un auxilio de cesan
tía. Magistrado ponent~. doctor Arturo Ta-
pias Pilonieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440 

Jl>ensión.-Se revoca la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, de 30 de octubre de 1943, 
en el juicio sobre pensión de jubilación ins
taurado por Angel M. García contra la Caja 
de Previsión Social del Organo Judicial. Ma
gistrado ponente, doctor Isaías Chaves . . . . 442 

Solicitud de pepsión que se niega.-Se confir
ma la sentencia del Tribunal Superior de 
·Pasto, que negó la pensión de jubilación so
licitada por el señor Manuel Ibarra a cargo 
de la Caja de Previsión Social ·del Organo 
Judicial. Magistrado ponente, doctor Isaías 
Chaves . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 445 

Reivindicación. Nulidad absoluta y nulidad re-
1ativa.-Se reforma la sentencia del Tribunal 
Superior de Bogotá, en el juicio ordinario de 
María de Jesús Monroy contra la Nación, so
bre nulidad de un contrato de compraventa de 
un lote de terreno. Magistrado ponente, doc
tor Arturo Tapias Pilonieta . . . . . . . . . .... 

ITnsistencia de la Sala en que no le corresponde 
el conocimiento del asunto por no tratarse 
de un incidente de excepciones en juicio eje
cutivo.-Se decide la competencia negativa 
provocada por el honorable Consejo de Es-
tado sobre el conocimiento del juicio ejecu-
tivo seguido por jurisdicción coactiva por el 
Juzgado Nacional de Ejecuciones Fiscales, por 
suma de pesos, contra Carlos, Bernardo y Ri
cardo Buendía. Magistrado ponente, doctor 
Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Ejecución contra un ]J)epartaniento.-Se confir
ma el auto dictado por el Tribunal Superior 
de Pasto en que se niega Ia expedición de 
mandamiento ejecutivo a favor del señor 
Julio César Segovia B. y en contra del De-
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partamerito de Nariño, por suma· de pesos e 
intereses legales. Magistrado ponente, doc-
tor Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455 

Cláusula de reversión en los contratos sobre 
explotación de petróleos considerada como 
una de las prerrogativas de nuestro derecho 
público.-Se falla el juicio instaurado por el 
señor Procura;dor Delegado en lo Cívil, como 
representante del Estado colombiano, contra 
la Tropical Oil Company, sobre terminación 
de un contrato de concesión para explotación 
de petróleos de propieda;d nacional, en el sen-
tido de declarar que dicho contrato termina 
el 25 de agosto de 1951, fecha en la cual ha 
de operarse la reversión gratuita a favor del 
Estado de todos los elementos de la explo
tación y ref.inación del petróleo. Magistrado 
ponente, doctor Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . 457 

Responsabilidad civil del lEstado por perjuicios 
· causados en el accidente aéreo de Santa Ana. 
se ,condena a la Nación a pagar a la señora 
Carmen Ospina v. de Ayarza 'los perjuicios 
sufridos por la muerte ·trá$ica de su hija 
Graciela Ayarza Ospina. Magistrado ponente, 
doctor Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 503, 

Responsabilidad civil por perjuicios. Cálculo de 
la capacidad productiva de una persona.-Se 
reforma la sentencia de primera instancia 
dictada por el Tribunal Superior de Bogotá, 
en el juicio ordinario instaurado por Isabel 
Reyes v. de Consuegra y sus hijos Félix Teo
doro y Luis Eusebio Consueg.ra Reyes contra 
la Nación, sobre responsabilidad c~vil por la 
muer.te trágica de· Eusebio Consuegra, esposo 
y padre, respectivamente, de los actores. Ma
gistrado ponente,· doctor Arturo Tapias Pilo-
nieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507' 

Responsabilidad civil por perjuicios.-Se revoca 
la sentencia proferida por el Tribunal Supe-
rior de Bogotá, en el juicio ordinario seguido 
por María de Jesús Vargas v. de Gutiérrez, 
en su propio nombre y como representa,nte le-
gal de· sus hijos menores, contra el Estado co
lombiano, por responsabilidad civil en la 
muerte de Abdón Gutiérrez. Magistrado po
nente, doctor Víctor Cock . . . . . . . . . . . . . . . 517· 

Competencia negativa provocada por la Sala de 
Negocios Generales de la Corte Suprema al 
Consejo de lEstado.-La Sala se inhibe de co
nocer de la demanda ordinar.ia presentada 
por la señorita Josefina Sarmiento contra 
la Nación, sobre pago del seguro correspon
diente a Honorio Sarmiento, de que la ac-

- .tora es beneficiaria. Mag_istrado P.Onente, doc
tor Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . .... 

ITnaplicabilidad del artículo 3~ del Decreto eje
cutivo . número 1284 de 1943, en el caso de 
autos.-No es consultable la sentencia por la 
cual el Tribunal de Bogotá decidió sobre la 
demanda de pensión presentada por Octavio 
J. Benavides contra la Caja de Previsión So-
cial del Organo Judicia'l. Magistrado ponente, 
doctor José M. Blanco Núñez . . . . . . . ..... . 

Se declara incompetente la Corte para conocer 
de las apelaciones interpuestas, por tratarse 
de autos de mera sustanciación.-Se declaran 
inadmisibles las apelaciones .interpuestas con
tra el auto de admisión de la demanda y 
contra el que concedió dicha apelación, en el 
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JUlClO iniciado por Nicolás Liévano contra la gs 
Nación, ante el Tribuna'! Superior de Bogotá. 
Magistrado ponente, doctor Víctor Cock ... : 525 

&cción para el pago de una suma de pesos. Res
ponsabilidad del !Estado por eU servicio de 
aduanas. &vería de mercancías depositadas 
en una aduana.-Se revoca la sentencia ape
lada, del Tribunal Superior de Brurranquilla, 
de fecha 8 de abril de 1942, en el juicio ordi
nario de Roncallo Hermanos & Cía., S. A. 
contra -la Nación. Magistrado ponente, doc-
tor José M. Blanco Núñez- . . . . . . . . . . . . . . . 527 

Solicitud de aclaración de ia anterior sentencia. 
La Sala resuelve el escrito del señor Procu
ra,dor Delega,do en lo Civil acerca de la sen
tencia recatda en el juicio de Roncallo Her
manos & Cía., de Barranquilla, S. A., contra 
la Nación. Magistrado ponente, doctor José ],\[. 
Blanco Núñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 535 

_ . Págs. 
!Propuesta de exploración y explotación de pe

tróleos. Cosa. juzgada. JLocalizaci.ón tlle un 
predio sobre determinado fundo.-Se declara 
infundada .la pl'etensión de la Compañía Shell 
de Colombia y Carmen Va,rela v. de Tello e 
hijos, de explorar y explotar petróleos de 
propiedad p111rticular en la finca "La Pico
ta". ~~gistr!lido ponen.Jie, doctor José M. Blan-
·co Nunez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 537 

!Pensión a un antiguo miembro del l()lrgano 
JrurisdiccionaL---iSe revoca la sentencia dicta
da por el Tribuna'! Superior de Medellin, en 
el juicio ·que sobre pensión de jubilación ins
tauró el doctor Ma,rio Escobar Marulanda 
contra la Nación. Magistra,do ponente, doc-
tor .&nibal Ca.Tdoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . 558 

Moción de duelo por el falledm~ento del doc-
tor Emilio Ferrero .. . .. .. .. • .. . .. ·.. . .. • 560 

Fé de erratas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 561 
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'Saber las leyes non es 
tan solamente en apren
der et decorar las letras 
dellas, mas en saber el su 
verdadero entendimiento' 

OIRGANO DJE LA CORTJE 
SUPRJEMA DiJE JUSTICIA 

'Summa itaque ope, et 

alacri studio has leges ' 

nos tras accipite'. 

DIRECTOR: (Proemlnm Inst.itutionnm 
(Siete Partidas: Partida h, 

'l'lt.ulo 1, Ley XIII). JUUAN MOTTA SALAS D. Justinianl). 

B050TA - [OLOMBII- mE~O -USHE~O -MARZO · DE 1 Q45 

1 

PAGO DJE JORNALES 

Las demandas referentes a pago de jor
nales se tramitan en juicio breve y suma
rio, de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 
45 de 1939. · 

Por dispüsición expresa del artículo 1213 
del C. J. los fallos que profier1;1 un Tribu
nal en el juicio verbal que ha debido se
guirse en este caso, no están sujetos al re
curso de casación. La admisibilidad del re
curso constituye una verdadera calidad in
herente a la sentencia misma y en la solu
ción de este punto va envuelta, como lo ha 
dicho la Sala de Casación, una cuestión de 
jurisdicción, puesto· que al tenor de la dis
posición contenida en el artículo 148 del 
C. J. usurpan jurisdicción los jueces cuan
do la ejercen sin haberla adquirido legal
mente. lEste principio de que la simple tra
mit;Rción equivocada no desnaturaliza la 
índole legal de la sentencia, /para los efec
tos del recurso de casación, ha sido norma 
de doctrina de la Sala. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil- Bogotá, diciembre siete de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica ·V élez) 

El señor Roberto Echeverría demm'ldó por la 
vía ordinaria de mayor cuantía ~~ señor Germán 
Reyes, impetrando que se le condene a pagarle 
la cantidad de NUEVE MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($ 9.000.00), que le adeuda de plazo 
vencido, valor de servicios prestados en veinte y 
cinco años, a razón de. un peso diario ($ 1.00). 

Como hechos fundamentales de la anterior peti
ción presenta los siguientes: 1 Q que· el deman-. 
'dado contrató sus servicios, en su condición de, 
trabajador, para que le sirviera de vigilante en 
sus haciendas de Boyacá y Facatativá; 29 que
prestó esos servicios a Reyes desde enero de 1916 
hasta marzo de ·1942; 39 que durante ese tiempO· 
en que le prestó servicios en trabajos materiales 
no le pagó ningún salario y por eso desde hace un 
año le llamó la atención, para que le arreglara el 
valor de.sus jornales, a razón de un'peso diario. 

El Juez 29 Civil del Circuito de Bogotá le puso 
fin a la primera _instancia erÍ sentencia fechada. 
el 10 dé diciemqre de 1943, por virtud de la cual 
declaró que "no es el caso de acceder a las peti
ciones del actor". 

Contra esta decisión interpuso el demandante 
Echeverría recurso de apelación ante el Tribunal 
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Superior del Distrito Judicial de Bogotá, entidad 
que calificó la segunda instancia en fallo defini
tivo de 12 de agosto de 1944, en el cual confirma 

.la sentencia apelada. · 

Contra esta última providencia interpuso re
curso de casación el actor y llegados los autos a la 
·Corte, es el momento y la oportunidad de decidir 
si el recurso es admisible, conforme lo dispone el 
artí-culo 529 del C. J .. 

Considera la Sala de Casación: 

A.-La aoción incoada es la que na·ce del con
trato de trabajo y se hace consistir en que el ac
tor pretende que el demandado le adeuda sus jor
nales de trabajo, durante veinte y cinco años, a 
razón de un peso diario, por sus servicios ·como 
vigilante y peón jÓrnalero. en las fincas de pro
piedad de Reyes. De manera que, ante todo, es 
de rigor investigar cuál es el.proc.edimiento legal 
:pertinente para esta clase de procesos. 

B.-Sobre esta cuestión del procedimiento efi
caz y pertinente para el ejercicio de tales aocio
nes judiciales, ha sentado esta Sala doctrina muy 
-clara en sus sentencias de 31 de mayo de 1940 
(C. J. Tomo XbiX, pág. 504) y de 21 de junio 
del mismo año (G. J. Tomo XLIX, pág. 529). De 
tales fallos son estos razonamientos: "El proce
dimiento civil regula el modo como deben venti
larse y resolverse los asuntos civiles por medio 
de juicios, que son ios distintos procedimientos 
sistematizados que por razón de la naturaleza de 
los negocios establece la ley (artículo 194, C. J.). 
Es la naturaleza del asunto lo que determina el 
procedimiento conducente, no la voluntad de la's 
partes en controversia. Las leyes que fijan el jui
cio en cada caso son leyes de orden público, no 
susceptibles de variaciones, ni acomodaciones a 
·~asos y situaciones . particulares. De ahí porqm~ 
la equivocación en que se incurra en la escogen
·cia de la· vía procedimental afecte de invalidez la 
actuaeión irremediablemente. El procedimiento., 
mal elegido es siempre camino legalmente incon
ducente, y la providencia que se profiera, aun-. 
que tenga, como en este caso, la condición formal 
de sentencia en juicio ordinario, no es tal en rea
ll.ídad por ser la culminación de un procedimiento 
ilegal ... En efecto, la ley procesal, en cuanto re
gula las formas de. los juicios y los efectos jurí
dicos de los actos procedimentales, siempre es de 
orden público, y por consiguiente· tienen un ca
rá4::ter absoluto, inmediato y obligatorio. No exis-

J1IJ!IliiTCIT&lL 

ten entre nosotros juicios convencionales, esto es, 
. juicios en los cuales tanto el juez como las par
tes puedan gobernar a su capricho la actuación 
y determinar contractualmente los efectos de los 
actos procesales. Este principio no obsta para 
que en casos particulares, pero siempre en virtud 
de disposición expresa de la ley, las partes ten
gan facultad para separarse de la observancia de 
una norma procesal o para, consensualmente, 
acordar lo contrario a una regla impositiva pro
cesal; v. gr., prorrogar un t~rmino no perentorio". 

\. 
C. -Fueron precisamente las consideraciones 

que acaban de transcribirse las que movieron 
tanto al juez corno al T:r;ibunal de instancia a ne
gar en este caso la declaración condenatoria im
p~tradá, fundándose ambos en que el procedi
miento ordinario de mayor cuantía no es el fi
jado expresamente por nuestra ley procesal para 
derimir e~ta clase de aociones, nacidas del con
trato de trabajo. De ahí que la Corte prohije los 
argumentos de los falladores de instancia, que a 
la letra dicen: 

"A esta demanda se le qio la tramitación del 
juicio 9rdinario de mayor cuantía. El juzgado 
observa que esa tramitación no es la que corres
ponde a la índole de la demanda que le dio im
pulso, conforme a las propias manifestaciones que 
en el libelo se encuentran. Efectivamente, Eche
verría llanamente pide el pago de su jornal o de 
su sueido correspondiente a veinticinco años, lo 
que poco. Esa conclusión resulta clara de la sim
ple lectura de la ·demanda. Nada hay en ella 
que no sea un medio para obtener una condena
ción del demandado, al pago de veinticin~o años 
de servicios a razón de un peso diario". 

"El legislador dictó la Ley 45 de 1939, 'por la 
cual se establece una jurisdioción especial en las 
controversias que se suscitan sobre algunas leyes 
sociales'. El artículo 1 o de esta ley dice textual
mente: 'Las controversias que se prescilten por 
razón de la aplicación de las leyes sobre acciden
tes del trabajo, pensiones de jubilación, seguros 
de vida obligatorios, jornales de trabaj4l) y des
canso domincal, se tramitan de conformidad con 
el. procedimiento señalado en el Título cuarenta 
y seis (XLVI) del Libro segundo (II) de la Ley 
105 de 1931, siempre que la solución de dichas 
controversias no esté contemplada en un contrato 
colectivo escrito'. , 
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"Nadie ignora que la ley aplicable en materia 
procesal es la vigente en el momento de iniciar 
el juicio. Por consiguiente, esa ley será la que 
regula el procedimiento que debe seguirse cuan
do se trata de una acción encaminada al recono
cimietno y pago de jornales o sueldos. Actual
mente, ninguna. duda puede existir respecto al 
empleo del procedimiento del juicio ordinario: de 
conformidad con el artículo 734 del C. J., ·el jui
cio ordinario es el propio ·para ventilar todas 
aquellas controversias para las cuales la ley no 
haya señalado un procedimiento especial o su
mario. 

"Siendo el procedimiento materia de orden pú
bliCo, ni las partes ni el juez, pueden dar a una 
demanda, distinta tramitación de la ordenada por 
la ley procesal. Ahora bien, en el presente caso, 
a pesar de ser la tramitación reglamentada en el 
Título XLVI del Libro II del C. J. la 'procedente, 
se siguió la del juicio ordinario. Por consiguien
te, el Juez, que advierte ese error procesal, no 
puede dictar fallo sobre el fondo propiamente 
tal, que es la consecuencia natural· de la demanda 
y del procedimiento empleado para ·que se pueda' 
producir la actuación de la ley, ya sea ésta fa
vorable o desfavorable al demandante". 

"Se advierte así, que se justifica· plenamente la 
excepción que nuestra jurisprudencia ha llamado 
'petición de modo indebido', que es perentoria 
temporal; o sea, que no afecta el fondo de la ac
ción pero sí sus proyecciones procesales". 

D.-:-Por disposición expresa del artículo 1.213 
del C. J. los fallos que profiera un Tribunal en el 
juicio verbal, que ha debido seguirse en este caso, 

, no están sujetos al recurso de casación. La ad
misibilidad del recurso constituye una verdadera. 
calidaó. inherente a la sentencia misma y en la 
solución de este punto va envuelta, como lo ha 
dicho esta Sala, una cuestión de jurisdicción, 

puesto que al tenor de la disposición contenida 
en el artículo 148 del C. J. usurpan jurisdicción 
los jueces cua:q.do la ejercen sin haberla adquiri
do legalmente. Este principio de que la simple 
tramitación equivoca\la no desnaturaliza la ín
dole legal de la sentencia, para los efectos del re
curso de casación, h~1. sido norma de doctrina de 
esta Sala. (G. J. Tomo XLIX, pág. 504). 

En sentencia de 23 de septiemore de 1937 se 
dijo: "Y no pol'que el Tribunal acogiese en la 
apelación las normas procesales peculiares del 
juicio ordinario, la acción de especial conyiértese 
en ordinaria, en fuerza de qlie lo que caracteriza 
la acción, adjetivamente considerada, no es el 
procedimbiento que arbitrariamente se le asigne, 
sino lo que ella es en realidad o sea la naturaleza 
del derecho ejercitado y las formas que el código 
de la materia adopte para discutir dicho derecho. 
Por ende, el fallo recurrido, no correspondiendo 
a una acción que tenga sefialado el procedimien
to del juicio ordinario, sino el del juicio especial, 
está fuera del alcance del recurso de casación a 
que se le quiere someter. (G. J. Tomo XLV, pág. 
747). 

Por virtud de lo expuesto la Corte Suprema de 
Justicia _:__Sala de Casación Civil__:, declara inad
misible, .por falta de jurisdicción, el recurso de 
casación interpuesto en este pleito contra la sen
tencia pronunciada por el Tribunal Superior del , 
Distrito· Judicial de Bo~otá el 12 de agosto de 
1944. 

Notifíquese, y al tenor del artículo 529 del C. 
J. devuélvanse los autos al Tribunal de origen. 

llllernán Salamanca-José Miguel Arango--Jlsaías 
Cepeda-lLiborio !Escallón - Ricardo llllinestrosa 
lll>aza-!Fulgencio lLequerica V élez - Pedro JLeón 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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BUENA IF'E 

l.-libe manera reiterada ha sentado la Cor-' 
te la d?ctr.i~a de derecho procesal de que los 
fallos JUdiciales, en virtud del lazo de ins
tancia que delimita y restringe las funcio
nes del fallador, no pueden apoyarse sino 
en los hechos alegados en la demanda o Jlll!"e
sentados en la contestación por' el demanda
do, que aparezcan debidamente demostra
dos en el debate probatorio. 

2.---:-IEl acta de remate, con su auto apro
batono .Y . su registro, c!lnstituye título Regall 
de dormruo que se equipara a escritura pú
blica, al tenor del artículo 1.072 del ante
rior Código Judicial y 1.052 del nuevo. ILa 
forma procedente en este caso de cancelal!" 
en registro del remate judicial, como acto 
traslaticio de dominio, sería una sentencia 
de nulidad del mismo, proferida en juicio 
ordinario; y en tanto que esa decisión de 
fondo y definitiva no se haya pronunciado 
y adquirido la fuerza y autoridad de cosa 
juzgada, continúa siendo justo título que 
ampara al rematador. .& esto se agrega que 
el artículo :!..0311 del C. J .. estatuye que la 
sentencia de excepciones y la de pregón y 
ll"emate no fundan la excepcióp de cosa juz
gada y puede revisarse por la via ordinaria. 
Con lo que viene consagrado poi!" nuestra 
ley positiva que para que tales decisiones, 
pronunciadas en juicios especiales de venta, 
]!lierdan su fuerza coactiva, es de rigor so
licitar y obtener expresamente su revisión, 
para dejarlas sin efecto. 

3.-lLa buena fe es fenómeno psíquico que 
se presume mientras no se aduzcan pruebas 
fehacientes que la desvirtúen. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, dicembre catorce de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez). 

.&ntec~dentes: 

1 Q Por escritura número 119, de 6 de febrero 
de 1918, pasada en la Notaría Cuarta de esta du
dad, Luis G. Páez compró aLuis A. Garzón "dos 
lotes de terreno situados en el barrio obrero de 
Chapinero, hoy Rafael Uribe Uribe, marcados en 

el plano respeétivo con los números 189 y 190, 
·que miden, el primero, ocho metros de frente por 
·treinta· y cuatro metros cuarenta y ocho centí- _ 
metro~ de fondo, lo que da un área de 426 varas 
cuadradas, y el segundo, ocho metros de frente 
por treinta y cuatro metros veinticuatro centíme-

1 
tros de fondo, lo .que da un área de cuatrocien
·tas veintiseis varas cuadradas, los cuales lotes 
.lindan en conjunto así_: "Por el sur o sea el fl'en- · 
te, con la calle 66; por el oriente, con el lote nú
mero 188 d·e propiedad de Alberto González Coo
ding; por el norte, con el lote número 175 de pro
piedad de José Pedraza; y por el occidente, con el 
lote número 191 de propiedad de Ignacio Gonzá
lez G." 

Los lotes según la escritura fueron entregados 
·en posesión al comprador. 

29 Por escritura número 1575 de 25 de mayo de 
1920, pasada ante el Notario Primero de Bogotá, 
Delfín Restrepo, obrando en calidad de actual 
Síndico del Instituto Homeopático "Luis G.' Páez", 
<;argo que le fue conferido por el finado doctor 
Luis G. Páez en. su testa:z:nento otorgado por escri
tura número 855 de 14 de agosto de 1918 ante el 
Notario Cuarto de Bogotá, adicionado por el ins
trumento número 1303 otorgado en la Notaría Pri
mera el 11 de junio de 1919, transfirió en venta a 
Nicolás Muñoz "dos Jotes de terreno situados en el 
barrio de Chapinero de esta ciudad, en la fracción 
llamada Rafael Uribe Uribe, mareados en el res
pectivo plano con los números 189 y 190 que mide 
el primero ocho metros de frente por 34 metros 48 
centímetros de fondo y el segundo ocho metros 
de frente por 34 metros 24 centímetros de fondo y 
alinderados en un solo globo, así: "Por el sur, o 
sea el frente, por la calle 66; por el oriente, con 
el lote número 188 de propiedad de Alberto Gon
zález Crl>oding; por el norte, con el lote número 175 
de José Pedraza P., y po¡ el occidente, con el lote 
número 191 de propikdad de Ignacio GonzáJ.ez G." 

Se advirtió que estos lotes los hubo el doctor 
Luis G. Páez por compra a Luis A. Garzón, que 
tales lotes hacen parte de los bienes dejados ¡por· 
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el doctor Páez al Instituto Homeopático que lleva 
su nombre y que se entregaron al comprador. 

39 Por escritura· número 275 de 10 de marzo 
de 1923 de la Notaría· Quinta de Bogotá, regis
trada el 17 de julio del mismo año, Nicolás Mu
ñoz vendió a Mercedes Castillo los dos lotes que 
había comprado· a :Oelfín Restrepo en su carácter 
de Síndico del Instituto Homeopático "Luis G. 
Páez", advirtiendo que en dichos lotes construyó 
el vendedor a sus expensas una casa baja de ado
be y teja 1¡¡. cual queda incluida en Ía venta. 

49 Por escritura nlimero 276 de 10. de marzo de 
1923 pasada ante el N otario ·Quinto de esta ciudad,' 
registrada el 4 de· agosto del mismo año, Mercedes' 
Castillo vendió a los menores María D~lores, Er
nesto y Mercedes Muñoz, representados .por ~u pa
dre ~icolás Muñoz, los dos lotes. comprados a éste 
por la escritura: antes Citada,: junto con la casa edi
ficada en ellos, habiendo 'entregado materialmente' 
la finca a los compradores. 

59 Por escritura número 1450 de 18 de' agosto de 
1925 pasada ante el Notario Tercero de Bogotá, re-' 
gistrada el 21 de dicho mes y año, Nicolás Muñoz 
se constituyó deudor de. Alcides GÓnzález por la' 

·cantidad de mil pesos 'e intereses· y pa~a garanti
zar el referido mutuo hipotecó ál acre'edor los dos 
lotes de terreno y la casa en ellos edificada que ha-. 
bía comprado para sus hijos. 

60 González inició la demanda 'ejecutiv~ co:q. ac
ción real contra los menores Muñoz como actuales 
poseedores de la finca hipotecada y luego cedió el 
crédite a Victorino Monroy R. previo permiso del 
Juzgado del conocimiento. . ' 

79 Monroy continuó adelantando el juicio y el 
21 de mayo de 1927 se efectuó el remate de bienes 
o sea de los dos lotes embargados, en el cual Mon
roy hizo postura por cuenta de su crédito y los re
mató por la suma de dos mil trescientos pesos, 
habiéndose dado por recibido Nicol~s Muñoz del 
excedente. El remate fue ,aprobado en auto de 31 
de mayo de 1927 que junto con la diligencia fue 
registrado el 6 de julio del mismo año. 

JEI proceso 

Con' poder de los señores Abelardo Archila y 
Luis Convers, como Síndico TesÓrero y Vicepre
sidente en ejercicio del Instituto Homeopático 
"Luis G. Páez", respectivamente, el doctor Rob_er-

to Delgado diciendo ser mayor de edad y de esta 
vecindad instauró ante el Juzgado 29 de ·este Cir
cuito demanda ordinaria contra Victorino Monroy, 
mayor 'de edad y de esta vecindad, para que con 
su citación -y audiencia se hagan las siguientes de
claraciones: . · 

"JI>rinl.era. Que pertenece a la sucesión ilíquida 
del doctor Luis G. Páez y a su heredero universal 
el Instituto Homeopático "Luis G. Páez", funda
ción de beneficiencia, la propiedad o dominio ple
no de los dos lotes de terreno. 

"Segunda. Que se condene al actual poseedor 
inscrito y material de \}os lotes que se reivindican, 
señor Victoriano Monroy a entregaT a la sucesión. 
ilíquida del doctor Luis G. Páez y al Instituto Ho-· 
meopático "Luis G. Páez", como su heredero uni
versal, los lotes de terreno determinados.y relacio
nados en la primera petición de ·esta demanda, con 
slis accesorios y anexidades, dentro del plazo que 
fija la sentencia respectiva. 

"Tercera. Que se condene al actual ·poseedor de 
los lotes de terrei10 a que esta demanda se refiere, 
señor Victorino Monroy, a pagar a la sucesión ilí
quida del doctor Luis G. Páez y al Instituto Ho
meopáÚco "Luis G. Páez", su heredero universal, 
en esta calidad, los frutos civiles que los dichos lo
tes de terreno hayan producido o podido producir 
con mediana inteligencia y actividad a partir de 
la fecha en que los adquirió y entró en posesión 
materüll de ellos, y hasta cua~do los entregue ma
terialmente a la parte demandante. 

"Cuarta. Que si el demandado' señor Victorino 
Monroy se opone a que se hagan las declaraciones 
y condenaci.ones suplicadas en este libelo, se le 
condena al p~go de las costas del juicio". 

El demandado se opusó y adujo las excepciones 
de pre.scripción adquisitiva ordinaria del domihio. 
y la q1;1e ·denominó "error comunis facit jus". 

La primera instan<:ia término con fallo de 28 de 
·octubre dei año pasado, cuya parte resolutiva dice 
en lo pertinente: 

"Declárase probada la excepción de prescripción 
ordinaria adquisitiva del dominio .de los bienes a 
que se refieren las súplicas de la demand-a que dio 
origen a este pleito, y que ha sido alegada por el 
demandado Victorino Monroy. En consecuencia, se 
absuelve al demandado de \los cargos que se le 
formulan en dicha demanda. Ofíciese al Registra
dor·del Circuito para la cancelación de la inscrip
ción de la demanda. N o se hace condenación en 
costas". 
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!La sentencia acusada 

Apeló el demandante de la providencia anterior 
'i! ~e correspondió fallar la segunda instancia al 
Tribtmal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, 
quien en sentencia de 28 de octubre de 1943 con
firmó en todas sus partes la recurrida. Sin costas. 

Estima el Tribunal que el demandado comprobó 
su derecho de dominio con la copia del acta de re
mate judicial de los lotes en litigio, debidamente 
ll'egistrada, documento que tiene el valor de escri
tura pública. La posesión regular no interrumpida 
durante más de diez años por parte del demanda
do es un hecho no controvertido, sino antes bien 
afirmado por el demandante. La buena fe que ale
ga el demandado es otro hecho que por presun
ción legal le favorece mientras no se demuestre 
lo c'ontrario. 

El actor niega esa buena fe y sostiene que el 
remate e~ nulo y que la hipoteca que }o originó 
adolece del mismo vicio. Pero concluye el Tribu
nal que mientras judicialmente, en juicio ordina
rio, no se declare. la invalidez de la hipoteca, ta
les actos y contratos conservan su plena validez 
y el remate constituye título justo adquisitivo del 
dominio de los inmuebles por parte del deman
dado. Como quiera que se ha comprobado que 
ha tenido la posesión regular de los bienes per
seguidos durante más de diez años, d~lara ple
namente comprobada la excepción perentoria de 
prescripción adquisitiva ordinaria del dominio de 
los referidos lotes por parte de Monroy. 

!El recurso de casación 

.. Es el caso de estudiar y resolver el recurso de 
casación que interpuso el apoderado de la parte 
actora y que funda exclusivamente en la causal 
1 f!. del artículo 520 def C. J., por estimar que el 
fallo del Tribunal viola la ley sustantiva por in
fracción directa, por aplicación indebida y por 
interpretación errónea. Presenta cinco cargos 
contra el fallo de segundo· grado, todos ellos ten
dientes a demostrar, como argumento fundamen
tal, que el sentenciador infringió los preceptos 
legales señalados por el recurrente, al reconocer 
al demandado Monroy justo título y buena fe 
cuando realizó el remate judicial de los ~nmue
bles litigiosos, error manifiesto de hecho y de de
recho que lo indujo a considerar probada la ex
cepción perentoria de prescripción adquisitiva 
ordinaria del dominio de los lotes. 

.v u D JI. e JI A IL 

Los cargos formulados pueden sintetizarse así: 

1<? El Tribunal sentenciador, al estimar como 
justo título al acta de remate de los lotes en plei
to, a favor del demandado Monroy, siendo así que 
ese remate es nulo, p'or la nulidad de la hipoteca 
que le dio origen, incurrió en error de d~recho 
porque aplicó indebidamente el artículo 764 del 
C. C., al calificar de posesión regular la del de
mandado; e infringió indirectamente los artícu
los 303, 1502, 150~, 1504, 2439 y 2443 de la misma 
obra. 

2<? Error de hecho, que implica el no haber 
estudiado las pruebas con que en la segunda ins
tancia ·se desvirtuaron el justo título y la buena 
fe, necesarios para la posesión regular y para la 
prescripción adquisitiva ordinaria del dominio; 
lo que indujo al Tribunal a darle indebida apli
cación a los artículos 2512, 2518 y 2528 del C. C., 
dejando de aplicar el ordinal 30 del artículo 766 
del mismo Código. ' 

3<? Por el mismo motivo anterior, de no haber 
estudiado las pruebas de la segunda instáncia, es
tima igualmente violados los artículos 593, 594., 
601, 632, 661, 662, 663, 664 y 665 del C. J.; por 
aplicación indebida de los artículos 2518, 25281 y 
2529 del C. C.; y por haber d_ejado de aplicar el 
766 y 1523 de esa misma codificación. 

4<? Error de derecho al no darle aplicación al 
artículo 768 del C. C. y violación directa de los 
artículos ya citados en el primer cargo, por cuan-

. to Monroy tuvo conocimiento de los vicios de nu
lidad del remate por causa de la nulidad de la 
hipoteca, que le quitan la calidad de poseedor de 
buena fe. 

5<? Por los mismos conceptos anteriores wioló 
las normas legales insistentemente citadas en los 
cargos anteriores. 

!Estudio de ios cargos 

Considera la Sala de Casación: 
A.-De manera reiterada ha sentado esta Corte 

la doctrina de derecho procesal de que los fallos 
judiciales, en virtud del lazo de instancia que de
limita y restringe las funciones del fallador, no 
pueden apoyarse sino en los hechos alegados en 
la demanda o presentados en la contestación por 
el demandado, que aparezcan debidamente de-

. mostrados en el debate probatorio. 

se' hace necesario precisar este ·concepto, que 
fija los límites de este litigio, porque el actor Y 
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recurrente, éon prescindencia de esos elementa
les principios de técnica jurídico-procesal, viene 
planteando tanto en las instancias comci en este 
recurso, hechos y cuestiones que no fueron pre
sentados en su demanda y que por su naturaleza 
son extraños a este debate, en que se ejercita la 
acción reivindicatoria de dos inmuebles y sólo se 
somete a la decisión judicial el fenómeno del me
jor derecho al--dominio de esos bienes. 

Bien sabido es que en el eje~cicio de la acción 
directa y principal de dominio la func,ión del juz
gador debe limitarse a enfrentar lós títulos exhi
bidos tanto por el actor, como pretenso dómine, 
como por el de111andado, actual poseédor, para de 
tal comparación decidir la preferencia · o preva
lencia de unos sobre otros. Si prevalecen los del 
demandante la acción prospera; si los del del de
mandado, se le absuelve de la demanda. 

Ambos falladores de. instancia profirieron sus 
decisiones en pr~sencia de los hechos básicos ex
puestos en la demanda como fundamento del de
recho de dominio invocado; y en vista de. que el 
demandado exhibía como títu¡o de dominio de 
los inmuebles en· pleito. un acta de remate judi
cial verificado en· un juicio ejecutivo, en que se 
persiguió con acción real esos bienes· raíces, acta 
que aparece debidamente otorgada por el juez 
ejecutor y registrada oportunamente en la ofici
na respectiva, 'reconoció como plenamente demos
trada la excepción perentoria de prescripción or
dinaria adquisitiva del dominio de los lotes, con 
fundamento en que habían transcurrido más de 
diez ·años de realizado el remate y de que el de
mandado gozaba de justo título y estaba inves
tido de buena fe, -que debía presumirse salvo 
prueba en contrario. Tales consideraciones jurí
dicas son, en síntesis, las que expone el Tribunal 
en su sentencia. 

B.-Pero el actor, en su demanda de casacwn, 
sostiene que el demandado no puede adquirir por 
usucapión, porque carece de justo título y de 
buena fe. Alega que el acta de remate no es justo 
título debido a qüe tal acto civil, como contrato 
de compraventa, es nulo a causa de- que la hipo
teca que originó el remate es igualmente nula. Y 
asevera que el contrato hipotecario carece de va
lidez, porque se hipotecó cosa ajena, dado que el 
deudor Nicolás Muñoz-no era dueño d~ los dos 
lotes hipotecados y luego rematados, sino sus hi-

jos menores impúberes;- y que los gravó para 
avalar una obligación personal suya. Hace largas 
exposiciones en su alegato de casación para de
mostrar por qué el contrato de hipoteca es nulo;: 
por qué el remate de los lotes, como acto civil da 
compraventa, también es nulo por ese mismo• vi
cio de origen y termina sosteniendo que por esas
circunstancias el demandado Monroy carece de· 
justo__Jítulo y de buena fe. 

Es de rigor concluír que todas esas cuestiones 
relacionadas con la validez de la hipoteca y nu
lidad del remate son extrañas a este' debate y no 
fueron planteadas· por el actor en su demanda.. 
El demandado exhibió como- título adquisitivo de 
dominio el acta de remate, debidamente registra
da; ha ev.idenciado que tiene la posesión mate
rial e inscrita de esos bienes, desde hace más de 
diez años; luego- hizo bien el sentenciador en re-

• conocer la existencia ·de la excepción de prescrip-
ción adquisitiva ordinaria. -

Ahora bien: si el actor pretende que ese títulO" 
adolece de un vicio congénito, porque los meno-
res Muñoz no eran deudores del crédito que sir-
vió de título ejecutivo contra ellos; si Muñoz no• 
era dueño de los lotes hipotecad<:Js y luego rema
tados, en la fecha del préstamo que reza la es-
critura número 1450 de 1925; si: se hipotecaron• 
bienes de menores sin licencia judicial, esos he-
chos ·alegados ahora en casación serían propios y
aptos para fundar la acción de nulidad del con-
trato hipotecario, en juicio ordinario separado; y
para suplicar, como consecuencia, la nulidad del: 
remate de los bienes gravados de esa manera. Fue
ra de esahipótesis, eí acta de remate, con su autO> 
aprobatorio y su registro, constituye un título le
gal de dominio que se equipara a escritura públi
ca, al tenor del art. 1072 del antiguo Código Judi
cial, vigente a la fecha de la subasta, y del at
tículo 1052 de la Ley 105 de 1931. La forma pro
cedente ~n este caso de cancelar el registro del 
remate judicial, como acto traslaticio de dominio, 
sería una sentencia de nulidad del msimo, profe-
rida en juicio ordinario; y en tanto que esa deci
sión de fondo -y definitiva no se haya pronun
ciado y adquirido la fuerza y autoridad 'de cosa 
juzgada continúa siendo justo título que ampara_ 
al rematador. 

De lo expuesto fluye la conclusión de que la 
subasta judicial efectuada es perfecta hasta ahora 
y conserva su valldez de acto y de contrato. El 
crédito nacido del mutuo, que consta en la escrj

tura número 1450, estuvo bien solucionado con eL 
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producto del remate, de manera .que para des
truír esa situación creada legalmente, por minis
fterio de la justicia, es de rigor obtener, ante todo,¡ 
la declaratoria de nulidad de la hipoteca y luego 
:pedir expresamente y obtener la revisión de los 
fallos proferidos en el juicio especial de venta 
'Clel bien hipotecado para, como consecuencü( al
-eanzar también la declaración judj.cial de nulidad 
:del remate y la restitutción del bien. 

Puede agregarse a lo antes dicho que el artícu
lo 1030 del C. J. estatuye que la sentencia de ex
cepciones y la de pregón y remate no fundan la 
.excepción de cosa juzgada y puede revisarse por 
la vía ordinaria. Con lo que viene consagrado 
por nuestra ley positiva que para que tales deci
siones, pronunciadas en juicios especiales de ven
ta, pierdan su fuerza coactiva, es de rigor solici
tar y obtener expresamente su revisión, para de
jarlas sin efecto. (G. J. Tomo LVI, pág. 143). 

C.-El segundo cargo se endereza contra el fa-
1lo acusado por cuanto aceptó la buena fe del de
mandado al hacer el remate y da por demostrado 
este elemento, como fundamento de la excepción 
de prescripción adquisitiva ordinaria del domi
nio. 

Conviene advertir¡ en primer lugar, ·que la bue
na fe es fenómeno psíquico que se prEi!Sume mien
tras no se aduzcan pruebas fehacientes que la 
desvirtúen. Sostiene el actor que Monroy tenía 
conocimiento de vicios en la titulación, porque 
estaba informado _de que los inmuebles pertene
cían a los impúberes menores; que debía conocer 
lo¡; preceptos legales que prohiben hipotecar bie
nes de menores sin licencia judicial, y estaba al 
tanto de la norma legal que establece que sólo el 
dueño puede gravar con hipoteca sus propios 
bienes. 

· A lo dicho se observa que ta.les hechos, aun su
poni~ndolos demostrados y de que fueran perti
nentes en el ejercicio de esta acción de dominio, 
no alcanzan a producir el importante efecto _ju
rídico de destruír la presunción de buena fe que 

·.cobija al demandado y que debe reconocerse por 
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el juzgador, mientras no se establezca con la de
bida plenitud probatoria que Monroy actuó en 
el juicio especial con toda malicia y con pleno 
conocimiento de que podían existir hechos que 
produjeran la nulidad de la hipoteca y la conse
cuente del remate. Fuera de esa circunstancia, 
hay que aceptar que lo proteje la presunción con
traria y que fue ella la que lo indujo a rematar 
los inmuebles por cuenta de su crédito. 

D.-Es suficiente lo expuesto para concluír que 
el Tribunífl no violó las disposiciones legales en 
que se fundan los cargos, porque no son aplica
bles a este litigio, que no tiene como <eausa pe
tendí la nulidad de un contrato y de un acto pos
terior; y el fallador de segundo grado hizo bien 
al otorgarle al acta de remate la calidad' de justo 
título, mientrp_s no se \)btenga decisióri' judicial 
en contra. Igualmente viene presumida la buena 
fe del demandado al rematar el bien. De manera 
que son infundados todos los cargos presentados 
contra el fallo y que se derivan de esas circuns
tancias. 

FALLO: 

En mérito .de las anteriores consideraciones la 
Corte Suprema de Justi~ia -Sala de Casación 
Civil- administrando justicia en nombre de la 

- R~pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia pronunciada por el Tri
bunal :superior del Distrito Judicial de Bogotá el 
28 de octubre de 1943. 

Las costas del recurso son de cargo del' recu
rrente. 

· Notifíqúese, cópiese, publíquese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

l!llernán Salamanca-José Miguel Al"ango-llsaías 
Cepeda - lLiborio lEscaHón - JR.icairdo llllinestrosa 
J[)~za-lFulgencio lLequeri.ca Vélez - lP"ediro lLeón 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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ACCION PlETK'fOllUA DJE INDJEMNIZACKON DJE PlEIRJUICWS 

· Para ser procedente una demanda por in-
demnización de perjuicios se necesita preci
samente la concurrencia de estos elemen
tos: existencia de una' obligación, incumpli-

. miento de ella, perjuicio y relación de cau
salidad entre éste y , ese incumplimiento o 
cumplimiento imperfecto o retardado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci-· 
vil- Bogotá, febrero dnco de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Federico, Eduardo, Enrique, Elvira, Santia.io, 
Ana y Elena Díaz Ospina, representadas las dos 
últimas, a la sazón menores, por su padre ·legíti
mo Luis Eduardo Díaz, entablaron en junio de 
1941 demanda contra la sociedad. bancaria en li
quidación denomin~da The Anglo South Ameri
can Bank Limited, a cuyos representantes se no
tificó el 20 del subsiguiente agosto, sobre indem
nización de perjuicios. 

El Juzgado 29 Civil de este Circuito, por ante 
el cual cursó la primera instancia, la decidió el 
25 de febrero de 1943 decretando parcialmente lo 
demandado en la forma y cuantía que se dirá 
adelante; apelado e~e fallo por la parte deman
dada, el Tribunal Superior, previa la tramitación 

. del caso, lo confirmó en el de 6 de junio de 1944, 
contra el cual la misma parte interpuso casación, 
recurso que, sustanciado debidamente, hoy se de
cide. 

. Antecedentes 

Jorge Otero Defrancisco otorgó en esta ciudad el 
8 de noviembre de 1930 dos pagarés, por $ 20.000 
el uno y $ 8.250 el otro, ·en favor de Pablo Pardo 
Durán, quien los entregó en prenda a dicho Ban
.co para asegurarle los $ 15.500 que de '2ste reci
bió en mutuo, según documento de 17 de enero 
de 1931. 

El 3 de octubre de 1931 Pardo Durán suscribió 
un documento en qu·e manifiesta que en verdad 
no es él el a.creedor de Otero por los $ 28.250 ni 

el deudor del Banco por los $ 15.500 y que todo 
ello, en los correspondientes derechos y obliga
ciones es de los hijos del señor\ Luis Eduardo 
Díaz, ~ sea los. demandantes en este pleito ya nom 
brados aquí. Como cesión se notificó judicialmen
te a Otero -el 9 del mismo octubre esta manifes
tación de Pardo. 

No consta en el proceso y afortunadamente 
no interesa a su decisión el por qué de estas fic
ciones, a las que se agregan la de aparecer como 
causa de las deudas he Otero un mutuo, a pesar 
de ser el saldo del precio de la parte de la ha
cienda de "El Tinta:!" comprada por él a Díaz, 
según dicen los demandantes, y la de aparecer 
los $ 15.500 como recibidos por Pardo, a pe~ar de 
que, s~gún los demandantes; _se aplicaron a can
celar una anterior deuda de .Díaz para con el 
mismo Banco y en el resto a completar el precio 
de una casa comprada para o por :los hijos de 
Díaz. Se advierte que ninguno de estos detalles 
ha sido materia de la controversia. 

Esta se origina en que los documentos de Otero· 
los recibi6 el Banco no en dominio sino en pren
da, obligándose a que en todo caso el remanente 
no sería para el Banco sino para el acreedor 
de Otero, y en que se entendió y arregló con éste 
y le entregó cancelados sus documentos, con 
prescindencia de la parte acreedora de Otero, una 
vez ql,):e éste pagó al Banco lo necesario para c~n
celar·la deuda de $ 15.500 con sus accesorios. 

El perjuicio que esto caus·ó a los demandantes 
es lo que forma la sujeta materia del pleito. Lo 
estiman en la 'difere~cia entre el monto de las 
dos deudas referidas. Demandan, ya en forma 
principal, ya subsidiaria, otras prestaciones. El 
Juzgado decretó lo demandado en d concepto de 
consistir el perjuicio en tal diferencia y condenó 
al Banco a pagársela con intereses desde la fe
cha de su arreglo con Otero. Los demás pedimen
tos aludidos los negó. El libelo fijó esa dife
rencia en $ 12.750 al restar de los $ 28.250 los 
$ 15.500; per¿ el Juzgado, hallando que este úl
timo crédito había ascendido a más por intereses 
y gastos de cobro, sumó estas partidas y al hacer 
la resta antedicha, vio que tal diferencia es sólo 
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de $ 9.455.02 y éste fue el monto de la condena. 
Como ya se dijo, el Tribunal confirmó la senten
cia de primera instancia, de que los demandantes 
no habían apelado. 

Se completa el relato de los antecedentes per
tinentes con el de estos hechos: el Banco, que ha
bía recibido los documentos a cargo de Otero sólo 
en prenda y con la firma· en blanco de Pardo, 
como es de costumbre para las gestiones de cobro 
que puedan sobrevenir, antepuso a esa firma una 
nota en que Pardo aparece ordenando pagar. al 
Banco "por valor recibido"; sobre este pie eje
cutó el Banco a Otero, y al mismo tiempo sepa
radamente ejecutó a Pardo con el documento por 
los $ 15.500. En estos hechos vio Luis Eduardo 
Diaz una conducta indebida del Banco y lo de
nunció criminalmente por estafa y abuso de con
fianza el 31 de octubre de 1932. El 11 del subsi
guiente noviembre el Banco dirigió a Díaz una 
carta en cuya virtud éste, sinti:.~ndose tranquilo 
y ya asegurado, pidió que cesara la actuación 
criminal adelantada por su denuncia. 

Esa carta di<:e: " .... Por medio de la presente 
nos permitimos confirmar el arreglo verbal cele
brado entre usted y nuestro abogado doctor Ca
milo de Brigard Silva sobre los pagarés a cargo 
del señor Otero Defrancisco por la suma de 
$ 20.000 y $ 8.250 que actualmente garantizan la 
obligación suscrita a favor de este Banco por el 
señor Pablo E. Pardo Durán por la suma de 
$ 15.500 y que actualmente · se cobra ejecutiva
mente en el Juzgado 70 del Circuito de esta ciu
dad. Para el caso de que este Banco remate en 
la Bolsa de Bogotá los pagarés a cargo del señor 
Otero Defrancisco, se compromete a reconocer 
como de la exclusiva propiedad de usted el re
manente que quede, una vez cubierta la obliga
ción del señor Pardo Durán a que hemos hecho 
referencia arriba, los intereses pendientes de ella 
hasta ·la fecha de su cancelación y cualquiera otro 
gasto en que incurra el Banco por razón del co
bro de ese pagaré. También, desde luegq siem
pre que el Banco remate los pagarés citados, nos 
comprometemos a que si mediante un arreglo 
con el deudor Otero Defrancisco éste asegura a 
nuestra satisfacción el pago de la obligación del 
señor Pardo Durán, autorizará a ·usted para ·que 
se entienda directamente con el señor Otero so
bre el arreglo del rematé. · .. " 

La denuncia de Díaz había impedido el remate 
en la Bolsa, para el cual no ·hubo ya inconve
niente por obra de la manifestación de Díaz al 
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recibir esta carta. El remate s~ adjudicó al B~co. 
" Este se entendió con Otero de quien recibió lo 

necesario para cubrir el crédito de Pardo, y le 
entregó a Otero sus documentos con nota de can
celación que en uno y otro dice: "Cancelamos 
nuestros derechos en este pagar¿, en virtud del 
acuerdo celebrado con Jorge Otero Defrancisco 
y María Liévano de Otero en veintisiete de mayo 
de mil novecientos treinta y tres ... ". 

Se advierte que en la inspección ocular prac
ticada como prueba de primera instancia en los 
libros del Banco la fecha de los pagos o, mejor, 
del convenio a que alude esa nota de cancelación 
es 25 de marzo de 1933 (Cuaderno 29, folio 30). 
De ahí, que éste ~ea el día inicial de los intere
ses a cuyo pago condenó el fallo de instancia. 

Juzgado . y Tribunal · deducen la condenación 
que pronuncian, tanto de los hechos que quedan 
relatados, cuanto del concepto de ser culposa la. 
conducta del 'Banco por haber faltado a su obli
gación de dejar a salvo para los acreedores de 
Otero el remanente, pues no sólo los privó de los 
documentos entregándoselos a Oter:o, sino que 
con esta entrega y nota de cancelación armó a 
Otero coh una defensa decisiva contra cualquiera 
acción que contra él hubieran intentado. De ahí 
el concepto de ·perjuicio y la estimación antedi
cha de su cuantía. 

!El recurso 

El recurrente acusa de violación, por indebida
mente interi>retados y aplicados, de los artículos 
1608, 1613 y 1614 del C. C., así: 

Para ser procedente una demanda por indem
nización de perjuicios se necesita precisamente 
la concurrencia de estos elementos: existencia de 
una obligación, incumplimiento de ella, perjui
cio y relación de causalidad entre éste y ese in
cumplimiento o cumplimiento imperfecto o re
tardado. · 

Según el recurrente, el Banco no asumió la 
obligación de responder por Otero ni se compro
metió a que el pago de éste fuese efectivo y to
tal. Se obligó sólo a no tomar de lo que Otero 
pagase sino la parte necesaria para cancelar los 
$ 15.500 de la deuda de Pardo con sus accesorios. 
Y como no alcanzó lo pagado por Otero a cubrir 
esta deuda en su totalidad, no hubo lugar siqlÚe
ra a que faltara a esa su única obligación. Com
pleta su argumentación obse:rVando que habría 
faltado, si se hubiese apropiado sumas pagadas 
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por ·otero que excediesen al monto de la deuda 
contraída por Pardo, lo que no sucedió ni los de
mandantes afirman ni sugieren. 

El recurrente niega que haya habido perJUICIO, 
porque Otero cayó en insolvencia,¡ en forma de 
no alcanzar a pagar sino lo que entregó al Ban
co, que fue inferior aJ crédito garantizado con 
los documentos; de suerte que nada habrían ob
tenido los demandantes aunque se los hubiera 
devuelto el Banco. El perjuicio de qúe se quejan 
no es, pues obra del Banco sino de la insolvencia 
del deudor. Agrega que hasta la tardanza en in
coar este pleito· está indicando que los deman
dantes, persuadidos de tal insolvencia, se guar
daron de gestión contra Otero y prefieran desig
nar como deuc).or a una entidad responsable. 

De otro lado, no se señaló plazo para Ja obli
gaCión contraída por el Banco ·en la carta de 11 

-de noviembre, ni se le ha requerido, sin embargo · 
de lo cual se le ha reputado en mora. 

El razonamiento· así resumido del recur:rente 
condensa sus cargos de violación de dichas dis
posiciones legales, a los que llega no sin formu
lar, por otra parte, el de error en Ja apreciación 
de las pruebas, que son las ya citadas aquí y el 
remate hecho en la Bolsa, sobre el eiJ,al arguye 
que, comprobando la adquisición del dominio de 
los créditos de Otero por el Banco, se cambió su 
papel inicial de mandatario para e.l cobro por el 
de dueño y acreedor. 

Se considera: 
A primera vista parece fundado el reclamo del 

recurrente, cuya demanda de casación es loable 
por la claridad de exposición y la lógica. que 
guarda entre sus premisas y sus conclusiones. Un 

' examen atento de lo acontecido hace inacepta-
bles esas premisas. · 

Haya lo que hubiere sobre fuente de la obliga
ción, sea por resto de precio de una compraventa 
o por préstamo o por cualquiera otra causa, y 
reconózcase o no la ventaja de que el responsa
ble de un cargo o deuda sea una entidad solven
te, ello es-que los demandantes quedaron en in
capacidad de cobrar la diferencia entre el valor 
de los cr~ditos dados en prenda y el de la deuda 
asegurada con esta caución. Basta enunciar este 
hecho para reconocer que sufrieron perjuicio y 
que,. por ende, no se justifica la acusación que el 
recurrente formula al decir que el Tribunal pro
cedió ·sobre la base de haberse producido un per
juicio sin que éste exista o esté comprobado. 

" 

Esa incapacidad surge de la entrega de los do
cumentos al deudor Otero obtenida por él en vir
tud de arreglo de él con el Banco. Ese arreglo 
que todo indica consistió en algúna rebaja o en 
admisión de precio favorable para documentos 
dados en ·parte de pago, fue una manera de ex
tinguir la obligación del deudor Otero, quien 
agregó a ese fin definitivo pagos en dinero al 
Banco. Para él el Banco era su acreedor, era el 
dueño del crédito, no sólo porque .ambos docu
mentos aparecían del Banco "por valor recibido", 
acerca de lo cual Otero opuso objeciones en un 
tiempo, sino por el remate que el Banco hizo más 
tarde, respecto del cual Otero no tenía por qué 
hacer salvedad alguna. Además, si a pesar de 
todo esto cupiera duda, la disiparía el artículo 
J634 del C. C. 

La carta de 11 de noviembre carece de fuerza 
probatoria para con Qtero. En los mismos ins
trumentos públicos se distingue a1· respecto en
tre otorgantes y terceros. (C. C. Artículos 1759 
y 1766L . 

Desde otro punto de vista es de tenerse en 
·cuenta el alcance del remate y de las notas de 
cancelación, a saber: dice el recurrente que éstas 
hablan sólo de los derechos del Banco, circuns
tancia en que ve una salvedad en favor de Díaz, 
a fin de sostener el recurrente que la cancelación 
escrita ep esa forma y la devolución de los do
cumentÓs a Otero no libró a ~ste para con Díaz. 
Esta argumentación es in¡1dmisible, puesto que 
por lo antedicho el Banco era ante Otero el due
ño del crédito; de· suerte que al decir el Banco 
que cancelaba sus. derechos, no podía entenderse 
que hubiera una cancelación parcial y limitada 
y que dejara a salvo otros dere·chos, en manera 
alguna mencionados o aludidos siquiera en las 
notas. 

Desarmado Díaz y provisto Otero de una can
celación cuyo alcance acaba de verse, era de todo 
punto inqficioso para aquél cualquiera gestión 
contra éste, la que extrajudicialmente o judicial
mente estaba destinada a un fracaso seguro en 
cuanto Otero respondiese exhibiendo en sus m~
nos los documentos cancelados como se ha visto. 

Lo dicho indica cómo no es de echarse menos 
el requerimiento que el recurrente estima nece
sario para que el Bancp se repute en mora en su 
obligación con Díaz, ni es de echarse menos tam
poco la demostración de que éste acudiera al 
Banco solicitándole; lo pusiera en-capacidad de 
exigir a Otero el remanente en cuestión. 
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Acerca de la mala situación pecuniaria de Ote
ro en esa época trajo pruebas al Tribunal la parte 
demandada; pero, a más de que la insolvencia no 
es· un estado económico permanente e inmutable, 
consideración que bastaría para no aceptar con 
esas pruebas el concepto del recurrente sobre 
falta de perjuicio, no deja de verse que en la 
ejecución del Banco contra Otero hubo embargo 
de "bienes. _ El juzgador no puede afirmar a cie
gas las posibilidades de pago por Otero a Díaz; 
sin embargo, se anota que aquél había comprado 
todo "El Tintal'> y que la sola cuota de Díaz en 
esta hacienda valía más que dicho remanente. 
Se advierte, eso sí, que no consta que Otero con
servara el dominio de esa. finca, y se repite lo 
que acaba de decirse sobre que, aunque se hu
biese demostrado insolvencia de Otero en la alu
dida época, no podría dedudrse de ahí que in
definidamente habría permanecido en incapaci
dad de pagar. 

En suma, se tiene de un lado una obligación 
pura y simple de paga·r una cantidad líquida en 
fecha precisa y la imposibilidad del acreedor de 
hacerla efectiva?' hasta de intentar su cobro por 
la entrega de los documentos con sus notas de 
cancelación, y de otro }ado, una conjetura más o 
menos fundada, pero sólo conjetura, sobre inefi- · 
cacia de tal derecho, aunque no mediasen la en
trega y cancelación referidas. 

En estas circunstanCias no puede decirse que 
el Tribunal haya incurrido en error de derecho 
o en error de hecho que aparezca de modo mani
fiesto en los autos en la estimación de las prue
bas porque se abstuviera de acompañar a la par
te demandada ·en su antedicha conjetura. 

La queja de los demandantes no necesita para · 
prosperar la demostración de algo que de todos 
modos sería hipot.§tico, a saber: que si el Banco 
hubiera anotadb los documentos en la forma ve
ráz y prudente aquí insinuada, que era la que 
correspondía a la obligación que al respecto asu
mió, y entregádolos a Díaz, como también era 
deber suyo, precisamente éste o sus sucesores en 
el crédito lo habrían hecho efectivo hasta el úl
timo centávo. Bien se ve que sería absurdo exi
gir semejante comprobación como requisito para 
re-conocer que el Banco faltó a su compromiso._ 

Y este lo han demostrado los demandantes al 
establecer en qué calidad recibió el Banco los 
documentos de Otero y a qué se obligó para el 
evento de rematarlos y cuál, de otro lado, fue su 
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conducta en lo que mira a la guarda y reserva 
prometida· por él a Díaz sobre el remanente. 

Basta considerar un argumento respecto de 
éste, consistente en que el recurrente sugiere 
duda sobre el alcance de esta palabra, esto es, 
si designa la diferencia entre lo que pagara Ote
ro y lo que valiera con accesorios el documento 
de. los $ 15.500, o si es la diferencia entre lo pa
gado por Otero y el valor nominal de sus dos 
obligaciones. Dados los antecedentes y, sobre 
todo, las expresiones de la carta, así como la ra
:o'ón misma de la entrega de los documentos al 
Banco, es evidente que la carta al hablar de re
manente· en favor de Díaz, se refiere a lo que por 
tal en tendieron_ Tribunal y. Juzgado. N o es acep
table, pues, el argumento qe que, no habiendo 
pagado Otero ni siquiera con qué cancelar el do
cumento por los $ 15.500, no hubo, como atrás se 
dijo, ni lugar siquiera a que el Banco cumpliese 
una obligación que careeía de objeto, porque 
su sujeta materia era contingente y no Ileg? a 
existir. 

Lo dicho hasta aquí demuestra la legalidad del 
fallo que, hallando comprobada la obligación del 
Ba.nco y su incumplimiento, así como el perjuicio 
sufrido consecuencialmente por los demandantes, 
decretÓ. la indemnización demandada y señaló 
como monto de ella la suma resultante de la di
ferencia aquí discriminada entre el valor de los 
documentos de Otero y el del cúdito asegurado 
con su prenda, más los intereses de aquella suma 
desde el último pago de Otero al Banco y el arre-
glo entre estos· dos. ' 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de 
Justicia Sala de Casación Civil, administrando 
justicia '·en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Iey, no casa la sentencia 
pronunciada en este juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá ·el seis de ju
nio de mil novecientos cuarenta y cuatro. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 

(Fdos.) !Hlernán Salamanca-.Jrosé Miguel 11\ll"lll.lllgO. 

Irsaías Cepeda-ILiborio IEscallón-lRicardo llllines
trosa Daza-JFulgencio ILequerida Vélez- Jl>eal!ro 
ILeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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Cor~e Supremá de JusÜcia-Sála de Cásación Ci
VIl- Bogotá, ·febrero cinco de mil ·novecientos 
cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Doctor Hernán Salamanca) 
1 : 

Sin necesidad de hacer el recuento de la remo
ta titularidad del dominio del inmueble contes
tado en este litigio, pormenorizadaínente aludida 
en los· hechos de la demanda, basta rec.ordar, 
como antecedentes. de la controversia y ·en vista 
de los instrumentos coqespondientes, que María 
de la Paz García fue condueña de la finca de 
"Guabinero", ubicada en jurisdicción del Munici
pio de La Victoria, en la tercera parte del con
dominio indiviso con Manuel de Jesús Gil y Mer
cedes Esquive! viuda de Gil, a,dquirido en parte 
por adjudicación que se le hizo en' la sucesión de 
_su primer marido Manuel Alvarez Aponte, y en 
parte por herencia de su padre Ramón García 
Potes. 

Muerta María de la Paz García (febrero de 
1932) y en curso su juicio suc-esorio, Gentil Pé
rez U._ en su condición de cónyuge supérstite, y 
Manuel Alvarez García como heredero único de 
ella, por medio de la escritura pública número 
72, de 20 de marzo de 1932, otorgada en la Nota
ría de Tuluá, hicieron el inventario y avalúo de 
los bienes sociales como de los de propiedad ex
clusiva de cada uno de los cónyuges y verificaron 
la partición correspondiente, asignándole en ella 
a Gentil Pérez U., en propiedad, la tercera parte 
del predio rural de "Guabinero". 

Posteriormente, en el juicio sucesora! de Ma
ría de la Paz García seguido en el Juzgado 29 del 
Circuito de Roldanillo, como consta· en la escri
tura pública número 333 de .16 de diciembre de 
1937, de la Notaría de Roldanillo, bajo la cual se 
protocolizó el expediente del juicio sucesorio se 
le adjudicó a Gentil Pérez U. en su hijuela ~es
pectiva, lo mismo que ya había sido hecho en la. 
precitada partición extrajudicial, la misma terce
ra parte de la finca de "Guabinero". 

En el año de 1935, el 21 de diciemb,re éomo 
consta en la escritura número 243, de 1~ Notaría 

. de La Victoria, Gentil Pérez U., Manuel J. Gil y 
Mercedes Esquive!. v. de. Gil,' como l:micos dueños 

·'en común del '.'Ghabinero", lo di~idieton' conven
cionalmente, ·adjudicando a· Gentil .Párez · de 

.r • 1 • e · .acuerdo con sus de~echos, dos lotes: uno en la 
: parte· baja de 'la he~edad y. otro en la parte alta 
. con ~;us alindetaciones correspondientes. Eri esta 
partición, según se dejÓ expresamente consignado 

: eri las cláusulas 4~ y· 7~ del inst~mento público, 
se dejÓ "un lote de terreno n'o ocupado por nin

, guno de los tres únicos conduefios", .alinderado 
especialmente "que sirve para prevenir el caso 

·de que se haya ádjudicado a alguno de los con
. dueños menos d'e sus derechos, pues que en tal 

cas'o <\e adjudicar§. al. perjudicado con esta parti-
ción lo que le faltaré, en ese lote no ocupado, y 
si hubiere excedente, se dividirá entre los con
dueños, en proporción a sus respeetivos derechos". 

L_os mismos otorgantes del precitado instru
mento, cofldueños del lote referido, otorgaron la 
escritura número Í7 en la .Notaría de La Victo-. ( 
r1a, el 19 de enero de 1939, y en ella dijeron: 
"Que para los efect.os de este contrato de división 
material de bienes comunes, todos los otorgan

. tes, de común acuerdo, han -trazado una línea con 
dos rum:bos, asi: E!l uno, de la puerta que tiene 
Gil E. en el camino que conduce de flan de Azú
car a Zarzal, a orillas qe .la quebrada de Agua 
Bonita o Agua Clara, que va hacia el cerro de 
Pan de Azúcar, ·con un runíbo de S. 7141 E., o 
sea dividiendo las mejoras. de David Mazuera y 
otros, quedando la casa de Mazuera en la parte 
Norte, con una dl.stan:cia -de L648 metros; y otra 
línea; de la puerta dicha, hacia el occidente con 
.un rumbo de N. 6.706 W., en una distancia de 
1.150 metros con 40 centímetros dividiendo los 
lote~ de mejoras de Francisco kenas,' ,José Espi
nosa, y otros hasta encontrar. el límite con el lote 
ocupado hoy por don Tomás:Robledo. Que en su 
condición -de únicos dueños del lote de terreno 
ant\-!s de~crito, -h~n. c'o~~enido los otorgantes en 
divivirlo materialment,e, que.dando cada uno de 
el.J:os dueño exclusivo de la parte que le corres
ponda, conforme a la siguiente partición. . . Lote 
nillpero 2 para don Gentil Pérez U. El compren-
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di do al Sur del lote anterior (el de Merced€S Es
quive! de Gil), y .encerrado dentro de los siguien
tes linderos: por el norte, con la línea trazada y 
antes descrita; por el oriente, con e~ cerro de Pan 
de Azúcar; por el sur, con la quebrada La Hon
da; y por el occidente, con el lote ocupaelo hoy 
por el citado señor don Tomás Robledo". 

Afirmando Gentil Pérez que el lote preindica
do, que le correspondió en la 'última partición, 
ha sido ocupado por multitud de colonos, entre 
ellos, por Jesús Arango que ha ocupado una par
cela con mejoras de pastos, caña, plátano, yuca, 
café, casa de habitación, etc., por medio de libelo 
de' fecha 11 de diciembre de 1941 y ante el Juz
gado Civil del Circuito de Cartago, lo demandó 
en juicio ordinario de reivindicación para que se 
le condenara a restituirle, como a dueño · exclu
sivo de él, el lote poseído por el demandado, con 
sus frut0s naturales y civiles, y a pagarle las 
costas judiciales si se opusiere a la demanda. 
Alindera así el actor el lote de que sin título al
guno, a su decir, goza Jesús Arango: "Por el nor
te, con propiedad de Jesús Montoya, José E. y 
Eloísa Beltrán; por el oriente, mejoras de Fran
cisco Arenas, Nacianceno Vargas y Julio López; 
por el sur, mejoras de Julio López, Santiago. Ji
ménez y la quebrada de La Honda; y por el oc
cidente, la quebrada de La Honda y finca de Je
sús Montoya". 

Corrido el traslado legal de la demanda, el de
mandado se opuso a las pretensiones del actor, 
manifestando que él po posee terreno alguno 
perteneciente al demandante o comprendido den-· 
tro de su finca "Guabinero", cuya posesión jamás 
le ha perturbado; que el iote que él ocupa y po
see como dueño en jurisdicción del Distrito de 
La Victoria; en tierras que jamás han salido del 
dominio de la Nación, lo adquirió por compra a 
Cenón Bahena, según escritura 83 otorgada ep la 
Notaría del Zarzal el 7 de mayo de 1937, terre
nos éstos que fueron ocupados por cultivadores 
desde hace más de 30 años y que han ido pasando 
de dominio hasta llegar a él, según los títulos que 
cita y que acompañó a su contestación de la de
manda.· .Propuso las excepciones perentorias de. 
prescripción ordinaria, extraordinaria y la espe
cial del artículo 12 de la Ley 200 de 1936 con fun
damento en que ha estado en quieta posesión de 
su lote por más de cinco años, considerándolo, 
como rezan sus títulos de adquisición, de buena 
fe, terrenos baldíos o de dominio público. 

Trabada sobre estas bases la litis y agotada la 
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tramitación de la instancia, el Juzgado del cono
cimiento, en sentencia de fecha 18 de marzo de 
1943 negó la reivindicación demandada y declaró 
probada la excepción perentoria de prescripción 
adquisitiva del demandado con base en el artícu
lo 12 de la Ley 200 de 1936, declarando, en con
secuencia, a Jesús Aiangó, dueño del lote alinde
rada en la demanda. Sin costas. 

Sentencia acusada. 

Llevado el negocio al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Buga por apelación que la 
parte actora interpuso contra la sentencia del 
Juzgado del Circuito, fue decidido, al cabo de los 
trámites del segundo grado, en sentencia defini
tiva del 24 de marzo de 1944, en la cual fue re-

Q vocado ·el fallo recurrido para decir en cambio y 
simplemente: "Absuélvese al demando de los car
gos de la demanda". También sin costas. 

Esta sentencia, coincidente en la absolución 
quEl) llevaba 'la apelada, se funda, sin embargo, en 
,motivos distintos, porque consideró el Tribunal 
que a pesar· de ser acertadas las bases probato
rias de la prescripción declarada, no había lugar 
al estudio de la excepción por no haber acredi
tado el demandante los elementos de su acción' 
de dominio, y donde no hay acción· no puede 
existir la excepción. 

Estimó el Tribunal que el actor no probó ser 
dueño de lo que reivindica porque la escritura 
pública número. 72, del 20 de marzo de 1932, de 
la Notaría de Tuluá, en que le fue adjudicada la 
tercera parte de "Guabinero" en partición con
vencion~l con Manuel Alvarez García y que es el 
título con el que luego compareció a verificar 
con ~os. otros comuneros Mélnuel Gil y Mercedes 
Esquive! de Gil la división máterial del predio 
aludido, división en la cual le correspondió a Pé
rez U. el lote dentro del cual afirma que está 
comprendido . el que le detenta el demandado 
Arango,. no puede ser tenida éomo prueba por no 
aparecer debidamente registrada, pues solamente 
lo fue en el libro 19 y no eh el de Causas Mor
tuorias eomo correspondía legalmente a un ins
trumento originado en juicio mortuorio. 

JEl recurso 

Contra esta sentencia definitiva de segunda 
instancia recurrió en casación el apoderado de la 
parte demandante, quien apoya su recurso en la 
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causal 111- del artículo 520. del C. J. y formula 
contra ella el siguiente cargo por violación indi
recta de ley sustantiva: 

Quebrantó el Tribunal los artículos 740, 756, 
779, 940, 947 y 950 del C. ·c. como consecuencia 
de los errores- de hecho y de derecho en que in
currió al apreciar la escritura número 72, otor
gada en la Notaría de Tuluá el 20 de marzo de 
1932 y al no apreciar la hijuela de adjudicación 
expedida a favor de Gentil Pérez en el sucesorio 
de su esposa María de la Paz García, negando 
por esto valor a la escritura número 17 del 19 de 
en~ro de 1939, siendo, como es, que la adquisi
ción de la tercera parte del condominio 'indiviso 
de "Guabinero" de que es dueño, el actor es cosa 
incuestionable como efecto de la partición veri
ficada en el juicio sucesora! a que se ha hecho 
referencia. 

Se considera el cargo. 

Al résumir el fallo acusado se vio que la deci
sión absolutoria del Tribunal se fundó en la 
crencia qe que el actor Pérez U. procedió a veri
ficar la partición convencional que consta en la 
escritura número 17 del 19 de enero de 1939 te
niendo como título de su derecho de comunero 
la convención que recoge la escritura número 72 
de 20 de marzo de 1932, y como este instrumento 
adolece de ilegalidad en su registro, no podía te
nerse como prueba de su propiedad, de donde 
dedujo lélil falta de uno de los elementos esencia
les para la prosperidad de la acción reivindica
toria. 

Al folio 51 y siguientes del Cuaderno de Prue
bas del demandante obra la hijuela de adjudica
ción a Gentil Pérez en la sucesión de María de 
la Paz García, bajo la escritura número 333 del 
16 de diciembre de 1937 con que fue protocoli
zado su juicio sucesorio. En tal instrumento se 
lee: 

"Señor Juez 2<? de este Circuito.- Nosotros, 
Gentil P.§rez y Manuel Alvarez G., mayores de 
edad y vecinos de este municipio, a usted atenta
mente decimos: a virtud de autorización dada por 
ese Juzgado, en auto de 7 del presente mes, pre
cedemos a efectuar la liquidación de la sociedad 
·conyugal formada entre el primero de los peti
cionarios y la señora María de la Paz García, y 
consiguiente distribución de los bienes que inte
gran tanto el haber social como el patrimonio 
exclusivo de la extinta, a quien representa,. como 
asignatario. único el segundo de los peticionarios. 

En escritura número 72 otorgada en la Notaría 
de Tuluá, con fecha 20 de marzo de 1932, quedó' 
asignada la forma de participación de los bi"enes, 
pero hoy, pai:a dar cumplimiento a la ley, proce
demos· a formar las hijuelas, ya que el valor fi
jado por el perito fue inferior al que entonces 
acordamos nosotros, pero en el fondo, las espe
cies indicadas en cada instrumento son las mis
mas como destinadas a cada uno de los intere: 

' 1 
sados ....... HIJUELA A FAVOR DEL SEÑOR 
GENTIL PEREZ U. Para pagarle los $ 39.100 oro 
que según acumulaciÓn le corresponden, se le 
adjudica el dominio de los siguientes bienes: .... 
El predio rústico denominado "Guabinero", en 
jurisdicción del Municipio de La Victoria, com
puesto de potreros de pasto pará y común, bos
ques, ca;:;a de habitación, todo en el terreno que 
ocupan, pues le corresponde la tercera parte del 
globo general, debido a que las otras dos terce
ras partes pertenecen a los señores Manuel de 
Jesús Gil y Mercedes Esquive! v. de Gil. .. ". 

Este instrumento, al que la demanda se refie
re especialmente en el hecho 18'~ y que el sen
tenciador n~ tuvo en cuenta en el estudio proba
torio de su sentencia, inscrito en el registro pú
blico en la forma. que determina la ley, pone a 
la vista la evidente equivocación en que incurrió 
el Tribunal al desconocer la calidad de dueño de 
un tercio del "Guabinero" en condominio indivi
so que correspondía al demandante el día en que, 
en ·acuerdo con los otros dos comuneros, proce
dieron a dividir materialmente el predio común, 
en la forina en que lo hicieron en la escritura 
número 17, y en· la cual se le adjudicó al actor 
Pérez el lote que en su demanda afirma que en
cierra el que posee el demandado Arango, equi
vocación a que lo condujo la drcunstancia de no 
haber tenido en consideración para el efecto sino 
la escritura número 72, ya varias veces citada, 
de la cual Ba podido prescindirse sin que variara 
la-conclusión de que Gentil Pérez era titular 
de .un tercio del dominio comunal de "Guabine
ro". La propiedad de la causante María de la 
Paz García sobre la precitada tercera parte de la 
finca, aceptada en la sentencia del· Tribunal, no . 
ha sido materia de contradicción en el litigio. 

Sin embargo, a pesar de ser fundada la acusa
ción por error en la apreciación probatoria que 
se acaba. de ver, no es posible llegélr a una solu
ción favorable a las pretensiones del reivindka
dor, porci\1e al hacer el estudio de la cuestión li
tigiosa a que da lúgar la prosperidad del cargo y 
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que la Corte, como Tribunal de instancia, tendría 
que considerar en su integridad, se impone, des
pués del detenido análisis de las pruebas del pro
ceso, la confo1111idad con la decisión que puso fin 
a! primer grado del juicio. En efedo; no sin ad
vertir que no es claramente deducible de la dili
gencia de inspección ocular visible al folio 56 del 
cuaderno de pruebas del demandante, que el lote 
reivindicado por Pérez y que se dice poseído por 
Arango haga parte del lote adjudicado al prime
ro en la segunda división que hizo con Mercedes 
Esquive! y Manuel Gil, es evidente que aun acep
tando, como lo dice la sentencia del Juzgado del 
Circuito, la titularidad completa del actor, la 
identidad del bien poseído y la actual posesión 
del demandado, no puede dejarse de reconocer 
al decidir en el fondo que está plenamente pro
bada la excepción perentoria de prescripción ale-. 
gada por el demandado con base en el artículo 12 
de la Ley 200 de 1936. 

Exige este precepto que consagró en nuestra 
legislación una forma especial de prescripción 
fuera de la extraordinaria y de la ordinaria re
glamentadas en el Código Civil, que se prueben 
las siguientes cpndiciones para que haya lugar a 
la adquisición del dominio: que la posesión se 
ejercite en las condiciones del artículo 1Q de la 
ley, esto es, a base de explotación económica; 
que exista en el poseedor la creencia fundada de 
que no hay más dueño del terreno que el Estado, 
o sea, que se trata de terrenos baldíos; que el 
globo de terreno del cual forma parte el poseído 
no haya estado demarcaqo inconfundiblemente 
por cerramientos a~ificiales que muestren el do
minio particular; que el terreno materia de la 
prescripción esté dedicado a cultivos y aprove
chado con trabajos agrícolas, industriales o pe-· 
cuarios y que se ha ·poseído quieta y pacífica
mente durante cinco años continuos, y, finalmen
te, que el dueño del terreno del cual hace parte 
el que se pretende prescribir, no es absolutamen
te incapaz o menor adulto. 

Fehacienteil).ente demostrados aparecen en el 
caso de estudio todos estos requisitos contempla
dos y exigidos por el citado artículo 12 de la lla
mada ley de tierras. El demandado Jesús Arango 
presentó con la contestación de la demanda las 
siguientes escrituras públicas: la número 362 del 
12 de agosto de 1926, pasada ante el notario de 
Caicedonia, y por medio de la cual Jesús María 
Isaza y Manuel Pulgarín vendieron a Cenón Bae
na unas mejoras agrícolas existentes en terrenos 

Jf1UIDl!Cll&lL 

de la Nación; la número 26 de )6 de febrero de 
1932, en que consta la venta que Consolación He
rrera le hizo a Eladio Gutiérrez de unos derechos 
y acciones en unas mejoras en unos baldíos en el 
Municipio de La Cañada; la número ~6 del 26 de 
junio de 1932, por la. cuaf Eladio Gutiérrez ven
dió a Cenón Baena unos derechos herenciales 
ubicados en el Municipio de La Victoria, otorga
da en Caicedonia; la número 98 de 9 de junio de 
1936, otorgada en la Notaría del Zarzal, en que 
consta la venta que Balbino Arredondo hizo a 
Cenón Baena Restrepo del dominio y posesión de 
un lote llamado Pan de Azúcar, en jurisdicción 
del Municipo de La Victoria; y la número 82 de 
7 de mayo de 1937 otorgada en el Zarzal por la 
cual ·cenón Baena R. vendió al demandado Aran
go, ratificada por Zoila Rosa Jaramillo de Baena, 
por escritura númel-o 77 del 17 de marzo de 1942, 
el derecho de dominio y plena posesión que tie
ne en el punto llamado El Oriente, en jurisdic
ción del Municipio de La Victoria, plantada di
cha finca sobre terreno baldío de la Nación. 

Numerosos testigos, que declaran por conoci
IJ1iento personal de esos terrenos en que todos 
han trabajado desde su desmonte original, aseve
ran que la reunión o suma de todos los lotes y 
mejoras a que aluden los precitados títulos for
man el lote que el demandado Arango sostiene 
que es de su exclusiva propjedad. Todos estos 
testigos, entre otros, Manuel Efraín Rojas,- Juan 
de Dios Pérez Arana, Leopoldo Mejía, Rubén Lla
nos, Rafael Toro G., Agustín Giraldo, Roberto 
Llanos, Ramón Elías Jaramillo, Santiago Jimé
nez, Joaquín Mora y Pedro Piedrahita, afirman 
en declaraciones rendidas con las formalidades 
de ley y en el correspondiente término probato
rio, que el lote que posee Jesús Arango es el 
mismo comprado a Cenón 'Baena, en tierras na
cionales; qu~ ha sido cultivado por diversas per
sonas desde hace muchos años, más .de veinte, 
todas distintas de Gentil Pérez U., y diferente de 
la propiedad de éste llamad~ "Guabinero"; que 
cuando comenzaron los cultivos en tal lote eran 
terrenos incultos. y cubiertos de selva virgen, co
nocidos por todos como baldíos, y que desde en
tonces todos sus ocup~ntes, hasta llegar a Aran
go, han sido reputados como sus verdaderos due
ños por todo el vecindario, · verificando en ellos 
cultivos de pasto, cercas, casas de habitación, etc., 
especialmente Jesús Arango desde el 7 de mayo 
de 1937 en que lo compró a Cenón Baena y quien· 
continuamente, sin interrupción de nadie ha sos-
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tenido en él sus cultivos y ganados. 
En el año de 1935 (escritura número 243 de 21 

de diciembre), se "dejó exprJsa constancia, entre 
otros por i:ü demandante Pérez, de que el lote a 
que en ese instrumento se alude y dentro del cual 
se pretende encerrado el poseído por Jesús Aran
go, no estaba ocupado por ninguno de los comu
neros. No es, en concepto de la Sala, incompati
ble con la buena fe o creencia de que el terreno 
era baldío como lo pretende el rec~rrente, el he
cho de que desde el año de 1936, como consta en 
el expediente, se hubiera verificado, a petición 
del Fiscal del Tribunal, el deslind.e de los terre
nos baldíos con-- la propiedad de "Guabinero", 
porque, fuera de que, como ya se vio, no está 
rnequívocamente demostrado que el lote del de
mandado esté dentro de esta finca, en el juicio 
que para ese efecto se siguió no fue parte Jesús 
Arango ni se ha probado que .¿1 tuviera conoci
miento de su secuela. 

·La disposición legal que consagró la prescrip-. 
ción aqquisitiva alegada en este caso había em
pezado a regir el 7 de abril de 1937 (artículo 33 
de la Ley 200 de 1936 y'16 de su Decreto regla
mentario número 0059 de 1938), ·cuando el de
mandado inició su posesión quinquenal (7 de 

. mayq de 1937), la que' se completó el 7 de mayo 
de 1942 .. /No existe, en parecer de la Sala, la in
terrupción a que alude el recurr.ente en el capí
tulo que dedica al estudio de la excepción pres
criptiva para el caso de que se tratara el negocio 
~n instancia, porque la notificación de la deman
da al demandado Jesús Arango aparece hecha en 
forma personal, con los requisitos . del traslado, 

' el día 11 de mayo de 1942, cuando ya se habían 
cumplido los. cinco años del término legal. Es 
verdad que· hay en el proceso otra diligencia de 
notificación al demandad,o, hecha por Juez comi-

1 

sionado (fls. 49 a 54) fechada el 7 del precitado 
mes de mayo; pero lo cierto es que el traslado 
corrido el día 11 es el que ha sido considerado 
como la notificación legal de la demanda y el 
que ha regido los trámites de la litis, ya1que con
forme a él se tuvo asimismo como oportunamente 
contestada la demanda. -

En estas condiciones, según ya se dijo, la solu
ción que legalmente proceqe es la adoptada en 
la sentencia del primer grado del juicio; pero 
siendo ésta, aunque solamente en un sentido teó
rico, más gravosa o perjudicial que la de segun
da instancia, contra la cual ha recurrido el de
mandante~ la Sala; en aplicación del principio de 
la reformatio in pejus, consagrado en el artí'culo 
494 ·del C. J. y aplicable también en casación, 
que impide al fallador empeorar la situación del 
recurrente, limita su decisión a dejar intacto el 
imperio de la sentencia recurrida. • 

Por lo expuesto, la Corte. Suprema en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nombre 

• de la República de Colombia, y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga 
el 24 de marzo de 1944, que ha sido materia de 
este• recurso, de casación . 

N o hay lugar a condenación en costas. 

Fublíquese, notifíquese, cópiese, insértese' en 
la GACETA JUDICIAL y devuélvase él éxpe
diente al Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca-llsaías Cepeda-!Liborio Es
callón-José Miguel Arango -lFulgencio !Leque
rica V élez - Ricardo lillinestrosa ][)laza - lP'edro. 
León Rincón, Srio. en ppdad. 1 
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ACCWN l?lETli'l'OJ!UA DlE PAGO DlE l?JEJRJUKCKOS l?OJR JLOS ACTOS DJE USUJRIPA
CKON DJE UN A MARCA DlE F AJBJ!UCA 

-Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo Civil-Bogotá, febrero seis de mil noveeien
tc.,;:; cuarenta y cinco. 

' .(l\Iagistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Cm·los Higuera R. demandó a Arturo Schnei
der, para que previos los trámites de un juicio 
ordinario fuera condenado a pagarle la' suma de 
$ 12.000 o la que señalen peritos, como indemni
zación de perjuicios por los actos de usurpación 
de una m<fh:a de fábrica y competencia desleal. 

Hechos básicos de la demanda son estos': Por 
Resolución 1063 de 17 de diciembre de 1936, el 
Ministerio de Agricultura y comercio concedió al • 
demandante Higuera R. el reWstro de una mar
ca de fábrica consistente en la denominación "La 
Cubana" que constituye, junto con otras señales, 
el empaque de los cigarros que fabrica Higu~ra. 
El demandado Schneider ha venido fabricando 
desde enero de 1941 cigarros bajo los n~mbres lEl 
Cumaco, lEl Cubano, lLa Cumana, con etiquetas 
<:uyo emblema e{l idántico o semejante al regis
trado para la marca de la fábrica "La Cubana". 
El demandado ha vendido sus cigarros en las pla
zas comerciales del país en donde los cigarros 

, "La Cubana" tienen adquirida desde hace algún 
tiempo una clientela de consumidores muy nu
·merosa. Estos actos, según el demandante, ade
más de constituír una usurpación de su marca 
registrada, constituye una competencia desleal, 
pues se han ejecutado en forma maliciosa con el 
objeto de producir una confusión entre los ciga
rros elaborados por Higuera, con los que elabora' 
Schneider. 

Este al contestar la demanda contestó que era 
cierto que en su fábrica de cigarros que tiene 
establecida en Bucaramanga, hubo de emplear 
por corto tiempo Jas marcas denominadas JEl Cu
mano, JEl Cubano y lLa Cumana, pero que sus
pendió ese uso a la priinera insinuación que le 
hizo el demandante Higuera sobre el parecido de 
esas marcas con la marca "La Cubana" que él 
usaba y sobre la posiblidad del daño que pudiera 

sufrir el aemandante por el parecido de todos 
esos nombres .• 

Fundado en los artículos 65, 66 y especialmente 
en el 67 de la Ley 31 qe 1925, sobre protección a 
la propiedad industrial, eJ demandante Higuera 
hubo de a·cudir al Alcalde Municipal de Bucara
manga en solicitud de amparo para su marca re
gistrada, debido a los actos de imitación que ha
bía ejecutado el demandado Schneider. En Reso
lución de 8 de agosto de 1941, el Alcalde mencio
nado prestó a Higuera el amparo administrativo 
solicitado y previno a Schneider, que se abstu
viera de continuar ejecutando los hechos infrac
tores por los que fue denunciado, y dispuso ade
más que Schneider prestara la fianza que al res
pecto· ·exige la ley, como lo hizo. (Fls. 19 vto. a 
26 del Cdno. W' 5). 

En sentencia de primer grado dictada por el 
Juez · 29 del Circuito de Bucaramanga el 8 ·de 
abril de 1943, fue absuelto el demandado, abso
lución basada en la carencia de pruebas por par
te del actor, quien apeló de ese fallo, y el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bucaraman
ga, el 5 de mayo de 1944 confirmó el del inferior,· 
aunque por otra razón. 

Interpuso recurso de casación el demandante 
y admitido y tramitado debidamente, pasa hoy a 
decidirse. 

La sentencia recurrida se funda en lo· siguien
te: El Tribunal, teniendo en cuenta la prescrip
ción alegada 'por el demandado y aplicando el 
artículo 59 de la citada. Ley 31 de 1925, concluyó 
que esa defensa estaba demostrada y al estim~r
lo así, absolvió al demandado. 

El recurrente acusa el fallo ·por aplicación in
debida' e interpretación errónea del artículo 59 
citado, y estima que ese error del Tribunal pro
vino de haber confundido la acción intentada con 
otra diferente a que se refiere el artículo 69. 

La Corte considera: Estudiada la demarida y 
toda la actuación de este juicio y las diligencias 
administrativas anteriores a este litigio, se ve 
claramente que se trata de la acción consagrada 
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por los artículos 65 y 66 de la citada Ley 31 de 
1925, lo cual resulta claro porque la imitación he
cha por Schneider en las envolturas para sus ci
garros, producía confusión con la marca regis
trada que para el :rpismo efecto empleaba el de

. mandante. Sobre este punto no existe la menor 
duda en los autos y por eso los peritos que in
tervinier-on en la inspección ocular de que luego 
se hablará, están de acuerdo en que el uso de las 
marcas IEI Cubano, JEI eumano y JÍ..a eumana por 
parte de Schneider, fueron imitaCión de la marca 
"La Cubana" propiedad de Higuera, y . tales mar
cas causaron confusión con ésta. Así lo concep
túan los peritos Humberto Gómez Arenas, Nepo
muceno Acevedo y Gabriel Puyana U. (:flS. 61, 62 
y 77 del Cdno. N':> 5). 

Y que se trataba de actos de imitación, que 
producían confusión en el público y que consti
tuyen competencia desleal según los' artículos· 65 
y 66 citados, convence la actuación y la Resolu
ción administrativa de que se ha hecho mérito, 
la cual tiene cabida en esos casos, de acuerdo 
con el artículo 67 de dicha ley. 

Ahora bien: Como las acciones contra la com
petencia desleal, usurpación e imitación de mar
cas, se ejercen por la vía ordinaria (artículo 66 
citado), y la ley no fijó ningún término especial 
de prescripción al respecto, se siguen entonces 
las reglas generales sobre el particular, de donde 

'se deduce que la acciÓn ejercitada por el deman
dante, no está prescrita, porque los actos de usur-
pación e imitación de que se queja comenzaron 
a .realizarse, según está comprobado en autos, en 
el año de 1941 y la demanda fue notificada a 
Schneider el 14 de septiembre de 1942. 

El artículo 59 de la Ley· 31 se refiere a un caso 
muy distinto, al uso de un nombre, no a la imi
tación del nombre ni a los actos de competencia 
desleal, que tienen cabida especialmente con la 
imitación fonética o gráfica de una marca ya re
gistrada. En el caso del artículo 59 un industrial 
o comerciante usa de un nombre que correspon
de a otro; en el caso de 'los artícú~os 65 y 66, el 
industrial o fabricante no se apropia de url nom
bre ajeno sino .que imita una marca para produ
cir confusión con otra ya registrada. Luego, como 
en el caso de autos el actor entabló la acción que 
consagran los artículos 65 y 66, lo cual se ve cla
rísimo, por lo ya dicho, no era el caso de aplicar 
el artículo 59 'ni menos la prescripción de corto 
tiempo establecida en ella, porque la acción que 
consagra esa norma no fue la e~ercitada. El fa-

llador de Bucaramanga, como lo dice el recu
rrente, confundió la acción intentada en este jui
cio con la del artículo 59. 

El cargo debe po,r lo tanto prosperar y al en
trar en instancia, sobre la base de que está acre
ditado el registro de la m~rca "La Cubana" y de 
la imitación fonética y gráfica de esa marca por 
parte de 'Schneider, debe estudiarse si está de
mostrado o no en los autos que tal im_itación cau
só perjuicio al demandante. 

Como en todos los casos de culpa extracontrac
tual, debe acreditarse la existencia del acto o he
cho delictual o ilícito, el perjuicio que ese acto 
causa a un tercero y la relación de causalidad 
correspondiente. Cuando se demuestra el h~ho 
ilícito delictual, pero ese hecho no .ha, causado 
:perjuicio o el perjuicio que se alega no está li
gado al hecho por la relación de causalidad, o 
cuando demostrada ésta, .no se acredita el per
juicio sufrido, ni su monto, no procede entonces 
la condenación a la'-.indemnización de perjuicios 
impetrada, perjuicios que deben ser ciertos y es
tar debidamente establecidos .. 

En el caso de autos no se" demostró la .existen
cia de 'los perjuiciolil. En efecto: Se practicó una 
inspección ocular en la fábrica de cigarros del 
demandado Schneider (fls. 58 a 60 del Cdno. nú
mero 5) y de ella se vino en conocimiento que la 
imitación de que se queja Higuera tuvo lugar en 
el lapso comprendido entre los meses de enero a 
agosto de 1941'y que en ~se laps'o vendió, preva
lido de esa imitación, Scheneider, 200 cajas de 
cigarros que fueron despachadas a los señores 
Zaher de Quibdó. 

Los peritos en vista de esa inspección ¿cular y 
de las demáS pruebas del expediente concluye
ron así: el perito Humberto Gómez Arenas: "No 
.concreto esta estimación de los posibles perjui
cios en suma determinada, por carecer de los ele
mentos de apreciación suficientes para ello". El 
perito Nepomuceno Acevedo: "La utilidad en una 
caja de cigarros, de ~a· vitola y cantidad anotadas 
en la diligencia d~ inspección, que obtiene un fa
bricante, es de cuatro pesos aproximadamente; 
de. ~anera que multiplicando esta suma del nú
mero de cajas vendidas con marcas imitadas, se 
obtiene el valor total en que avalú'o los perjui
cios s'!lfridos por Higuera por .causa de los actos 

·de Schneider. que se dejan mencionados. Esto da 
un valor total de ochocientos sesenta pesos". El 
perito tercero Gabriel Puyana U. dice: "En lo 
que respecta a establecer en suma determinada el 
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total de los perjuicios que pueda haber l'ecibido 
el señor Higuera R. lll.e faltan otros elementos de 
apreciación, sin los cuales no me considero capa
citado para hacer. una estimación completa". 

Pedida aclaración al dictamen, el perito Aceve
do manifestó que sería temerario asegurar en for
ma categórica que la venta de 215 cajas de ciga
rros hecha por Schneider, implique necesaria
mente la disminución de 215 cajas en la venta de 
los cigarros ·que en el.mismo período (de enero 
a agosto) fabricó Higuera R., El perito" Gó:inez 
Arenas expresó que la venta de 215 cajas de ci
garros que con las marcas ya dichas hizo Schnei
der, en el periodo ya dicho, no implica en su con
cepto que necesariamente haya dejado de vender 
Higuera ese mismo número de cajas en el mismo 
período; y el perito Puyana concluyó que para 
poder conceptuar que las 215 cajas vendidas por 
Schneider correspondieron a otras tantas dejadas 
de' vender por Higuera, sería necesaria la com
probación por parte de éste, de una reducción de 
la misma cantidad en sus despachos para Quib
dó y Condoto en el período de enero a agosto 
de 1941. 

De estos dictámenes y de las demás pi,ezas que 
al respecto existen en el expediente, se concluye 
que sí es evidente que Schneider es reponsable de 
un hecho delictual, que vendió 215 cajas de ciga~ 
rros con etiquetas que imitaban la de "La Cuba
na", no se ha acreditado .que por esa venta Hi
guera hubiera d~jado de vender sus cigarros en 
las poblaciones de Condoto y Quibdó, debido a 
las ventas que hizo Schneider, o sea, no se ha de
mostrado .que la venta de cigarros de Higuera 
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hubiera disminuido por los actos de imitación 
de Schneider. ·No está demostrada la relación de 
causalidad ni está demostrado que por esas ven
tas, hubiera sufrido perjuicios el demandante. 

Pero no sólo el perjuicio puede existir, en ·ca
sos como el de que se trata pór la disminución en 
las ventas de unas mercaderías, sino que pueden 
surgir tambi2n cuando la imitación tiende a des
acreditar una marca rival. En ese caso es tam
bién necesario demostrar ese extremo, y esa de
mostración tampoco está dada en autos. 

' Al confirmar el fallador de "Bucaramanga la 
sentencia de primer grado, absolvió al demapda
do de los cargos de la demanda. Como la Corte 
llega, aúnque por razones muy distintas, a la mis
ma conclusión del Tribunal, no es el caso de va
riar la parte resolutiva de la sentencia recurrida, 
como lo tiene establecido la jurisprudencia de 
esta Superioridad, sino de mantenerla. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
recurrida. 

Sin costas en el recurso. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y· devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

Illlei"nán Salamanca- .1fosé Miguel A.i"ango
lisaías ([!epeda-ILiboi"io IEscallón-Ricai"do Illlines
trosa JII)aza- JFuigencio JLequei"ica Vélez -lP'edJrc. 
JLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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DECLARACWN DE DESERCJION 

Aunque la Corte ha tenido una progTesi
va amplitud en la interpretación de nas dis
posiciones de la ley sobre oportunidad palt'a 
formular la demanda .de casación, autori
zando que se haga antes del término esta
blecido para el efecto, no puede, sin embar
go, llevar su largueza interpretativa lllasta 
el extremo de aceptar que se puede fundar 
el recurso formulando la demanda de casa
ción, no sólo extemporáneamente sino ante 

'otra autoridad ·judicial distinta de la Sala 
de Casación Civil de la Corte y en libelo no 
destinado a ese fin, sino con· ocasión de na 
interposición del recurso ante el Tribunal. 
JEsto ya desencajarla la reglamentación pro
cedimental. JI>or esto no tiene la Sala la im
presión de que incurre en excesivo fomu
lismo al concluir que en este caso no hay 
por qué tener como tal un libelo produGido 
antes de ser concedido el . recurso destinado, 
según sus propios términos, a interponerlo 
ante el Tribunal demostrando su proceden
cia; dirigido a entidad distinta de la Corte 
y no revivido o reproducido en forma nin
guna ante ella. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, febrero nueve de mil novecientos 
cuarenta y cinco. e 

(Magistrado ponente: Doctor Hemán Salamanca) 

Admitido por la Corte en auto de 4 de noviem
bre último el recurso de casación interpuesto por 
la parte demandante contra la sentencii proferi
da por el Tribunal Superior de Manizales el 28 
de junio de 1944, en el ordinario ele Gilberto Al
zate Avendaño contra Emesto Garcás, se ordenó 
el traslado al recurrente en autq de 23 del mismo 
noviembre para que fundara su recurso, y desde 
el día 27 siguiente, como consta en el proceso, 
quedaron los autos a su disposición. 

1 

El 3 del mes que corre ha vuelto el negocio al 
despacho ·con el informe secretaria! de que está 
vencido el traslado conferido a la parte recurren
te "la que fundamentó su recurso al interponerlo 
ante el Tribunal de Manizales". 

En este libelo, dirigido, a 'la Sala Civil del Tri
bunal Superior de Manizales y fechado el 2 de 
agosto de 1944, introducido dentro de la quince-

DEL RECURSO DE CASACJION 

na siguiente a la notificación de la sentencia de
finitiva de segunda instancia, se lee én su enca
bezamiento: "Yo ... , respetuosamente manifiesto 
al Honorable Tribunal, dentro del tiempo hábil 
que fija la ley, que interpongo recurso de casa
ción, para que se surta ante la Corte Suprema de 
Justicia, contra la sentencia de segunda instan
cia ... ". Contiene en seguida tal escrito la enun
ciación de la causal que le da fundamento al re
curso, los razonamientos en que lo apoya con cita 
de las disposiciones que considera infringidas y 
termina, después de estas consideraciones genera
les sobre la procedencia del recurso: "En mérito 
de estos hechos y ra'Zones, pido que se conceda 
por el Tribunal el recurso y se disponga remitir 
el proceso oportunamente a la Corte. Suprema de 
Justicia, previa citació~ de las partes". 

Habida cuenta de esta situación procesal, la 
Sala ha de decidir si es de aplicación al caso 'el 
artículo 532, en relación con el 530 del C. J., para 
lo cual considera. 

De· acuerdo con estos preceptos legales, admi
tido el recurso se manda dar traslado del proce
so a la parte recurrente por treinta días, para que 
dentro de este ·término formule la demanda de 
casación. Si el recurso no se funda dentro del tér-. 
mino legal, la Sala lo dec:fára desierto y conde!J.a 
en costas a la p~.rte recurrente. . 

Es principio del derecho procesal que los térmi
nos judiciales constituyen una .ga'rantía recíproca 
para las partes en el juicio, evitan asaltos sor
presivos, estimulan la rapidez en la tramitación 
de los procesos y guardan su equilibrio, por lo 
cual en la interpretación de los textos legales que 
los establecen y gobieman debe procederse con 
criterio de· estricto derecho .y con rigurosa §Uje
ción a sus reglas formales. 

No ha sido uniforme y constante la jurispru
dencia de la Sa.la de Casación Civil en tomo de 
los efectos que 'se determinan con la presenta
~ión extemporánea de la ·demanda fundamental 
del recurso. Desde luego, el término· es fatal para 
el recurrente, de modo que si se funda transcu
rrido éste, no háy duda de que debe sobrevenir 
la declaración oriciosa de deserción, Pero no es 
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tan elato para el caso de que se funde anticipa-:. 
damente. Durante la legislación anterior· a la Ley 
105 de 1931, de acuerdo con el artículo 151 d~ la 
Ley 40 de 1907·, que calificaba el término de pe
rentorio, la omisión en fundar oportunamente, por 
anticipación o por posterioridad, el recurso, aca
rreaba siempre la sanción de declararlo desierto, 
en virtud del principio procedimental de que los 
actos que ordena la ley que se realicen dentro de 
un tármino' perentorio carecen de efecto si se cum
plen fuera de él. G. i XXVII, pág. 112. y XXIX, 
pág. 192). Y aún bajo el imperio del actual Có
digo Judicial se sostuvo la misma doctrina con 
fundamento en que la ley no deja duda en sus 
disposiciones reglamentarias, aun en la que auto
riza el envío· de la demanda desde el lugar de re
sidencia de la parte o su apoderado, de que tal 
libelo funqamental debe llegar a la Secretaría de 
la Sala de Casación Civil dentro del término le
gal. (G. J. XLI pág. 537). 

Esta doctrina, basada indudablemente en una 
interpretación muy a ras de la letra legal, se va· 
rió por la Sala en decisión visible a la página 308 
del Tomo XLII de la GACETA JUDICIAL, en que 
se excluye la sanción de declarar desierto el re
curso para los casos en que la demanda de casa
eión se haya formulado ante la Corte, en debida 
forma, antes de que se haya corrido el traslado 
legal para el efecto, pues en tal caso no se . viola 
el derecho d.e defensa del opositor, ni ello equi
vale .a dejar al capricho del recurrente la mar
cha de la actuación. Esta interpretación se ha ve
nido sosteniendo invariableme.nte por la Sala. 

En esta misma sentencia que se acaba de citar 
destacó la Corte las dos ~portunidades o términos 
que la ley señala en orden al recurso extraordi
nario de casación: el uno para interponerlo, que 
opera ante el Tribunal, y el otro, para fonnular 
na demanda de casación, esto es, para acusar la 
sentencia en la forma que exige la ley, y que co
rre ante la Corte Suprema. El abolido artículo 28 
de la Ley 81 de 1910 autorizaba expresamente a 
las partes· para "fundar ante el Tribunal senten
ciador el recurso de casación" sin perjuicio de 
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ampliar ante }a Sala de la Corte las causales ale-, . 

gadas y presentar otras nuevas. Tal autorización 
quedó abolida dentro del sistema procedimental 
de la Ley 105 de 1931, que manda formular la de
manda de casación ante la Corte. 

1 

Si bien, como se ha visto, la Sala ha tenido una 
progresiva amplitud en la interpretación de las 
disposiciones de. la ley sobre oportunidad para 
formular la demanda de casación autorizando que 
se haga antes del término establecido para el efec
to, no puede, sin embargo, llevar su largueza in
terpretativa hasta el extremo de aceptar que se 
puede fundar el recurso, formulando la demanda 
de casación, no sólo extemporáneamente sino ante 
otra aútoridad judicial distinta de la Sala de Ca
sación Civil de la Corte y en libelo no destinado 
a ese fin, sino <con ocasión de la interposición 
'del recurso ante el Tribunal. Esto ya desencaja
-ría la reglamentación procedimental del recurso. 
Por esto no tiene la Sala la impresión de que in
curre en excesivo formulismo ill concluir que en 
este caso' no se ha formulado demanda de casa-

ción, porque en realidad no hay por quá tener co
mo tal un libelo producido antes de ser concedi
do el recurso, destinado, según sus propios térmi
nos, a interponerlo . ante el Tribunal demostran
do su procedencia, dirigido a entidad distinta de 
la Corte y no revivido o reproducido en forma 
ninguna ante ella. 

Por lo expuesto"la Sala de Casación Civil de 
la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 532 del C. J., declara de
sierto el recurso a que se ha hecho referencia y 
ordena devolver el negocio al Tribunal de origen. 

No se Jlace condenación en costas por no apa
recer que se hayan causado. 

Notifíquese, cópiese. 

l8lemán Salamanca- José Miguel 11\.Ji'aDgo
llsaias Cepeda - !Liborio IEscaUón -lFuigencño ILe
querica V éiez -JR.ñcardo llllinestrosa ]]])aza- lPe
dro !León JR.incón, Srio. en ppd. 

'. 
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GANANCIAS. HUUJEJLA IDJE IDJEUIDAS QUE IDJEBJE FORMAR lEJL P ARTIIDOR 

. l.-Es muy común y de ocurrencia diaria 
confundir el derecho de gananciales con otro 
derecho que uno de los cónyuges pudiera te
ner en la sucesión_del otro y así se nota en la 
redacción del artículo 1234 del Código Civil 
que dice que se imputará a la porción conyu
gal todo lo que el cónyuge sobreviviente tu
viere derecho a percibir a cualquier otro titu
lo en la sucesion_ del difunto, inclusa su mi
tad de gananciales, si no la renunciare, lo que 
literalmente quiere decir que la mitad de ga
nanciales hace l!arte del derecho que pudiere 
percibir a cualquier título un cónyuge en la 
sucesión del otro. 

2.-lPor mandato imperativo del artículo 
1393 del Código Civil el partidor, sea o no 
requerido por los herederos o el albacea, es" 
tará obligado a formar el lote o hijuela que 
se expresa en el artículo 1343 del mismo Có
digo, para cubrir las deudas conocidas, y co
mo las deudas hereditarias se dividen entre . 
los herederos a prorrata dé sus cuotas, a cada 
uno ~e ellos debe señalársele en la partición 
la suma que debe cubrir para extinguir las 
deudas hereditarias. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, doce de febrero de mil novecientos 
cuf!renta y cinco. · 

(Magistrado ponente: Doctor José Miguel Arango) 

Faustino Santamaría falleció en Suaita, el 8 de 
marzo de 1932; la sucesión de este señor se ade· 
lantó con citación de su viuda Guadalupe Ariza y 
de sus hijos Pedro Elías, Guadalupe, Pablo, Hor
tensi~, Eloísa y Dulceliná Santamaría. 

Por escritura número 45 de 25 de marzo de 
1932, la señora Ariza vendió. a su hijo "don Pedro 
Elías Santamaría "todos los derechos y acciones 
que le correspondan o puedan corresponderle a 
cualquier título en la sucesión de su finado espo
so, señor Faustino Santamaría. Que tales derechos 
y acciones los hubo la vendedora por muerte de 
su esposo señor Faustino Santamaría, que esos 
derechos y acciones no los ha enajenado por ac
to 'anterior y que responde de su calidad de co-/ 
partícipe en la mencionada sucesión". 

Se procedió a la partición de los bienes de esta 
sucesión y se le adjudicaron al señor Pedro' Elías 

Santamaría los derechos que le correspondían a 
la señora Ariza de Santamaría, ~omo gananciales, 
puesto que ningún otro derecho tenía en la suce
sión de su marido. Se le adjudicaron igualmente 
los bienes señalados para el pago de deudas y gas
tos. La partición. fue objetada porque la señora 
Ariza no había vendido sus gananciales por la es
critura número 45 y porque la hijuela de deud~s 
y gastos no podía adjudicarse a uno solo de los 
herederos, por cuanto el valor de los bienes allí 
señalados, sobrepujaban el' valor fijado en los in
ventarios a esos mismos bienes. Se hicieron otras 
objeciones que no tien~n interés en. la casación,. 
porque respecto a ellas nada se ha dicho. 

El Juez declaró infundadas las ;;objeciones, pero• 
el Tribunal de San Gil las declaró probadas y or
denó. rehacer la partición. Contra esta providen-· 
cia se interpuso recurso de casación, que no fue· 
admitido po.r la Corte por no tratarse de una sen
tencia aprobatoria de la partición. 

Rehizo el partidor el trabajo adjustándose a. 
las observaciones hechas por el Tribunal, trabajo·· 
que fue confirmado tanto por el Juez como por el 
Tribunal. é'ontra esta sentencia, que ileva fecha: · 
9 de febrero del año pasado, se interpuso el co
rrespondiente recurso de casación, que admitido· 
y tramitado con la plenitud de las formalidades 
legales, se .procede a estudiar. 

La demanda de casación se concreta a conside-
rar las objeciones relativas a la interpretación de· 
la escritura número 45 (objeción tercera), y a la 
adjudicación a uno solo de los copartícipes de la. 
hijuela de deudas y gastos (objeción cuarta). 

Considera el recurrente que el sentenciador in'-· 
currió en error evidente de hecho al apreciar la 
prueba -que conste en la escritura pública. núme
ro 45 de 1932, error que lo llevó a infringir di
rectamente los artículos 1602, 1603, 1618, 1620 y 
1622 del Código Civil; y para sustentar este ca-
pítulo· de acusación se dice que como la ,señora 
Ariza no tenía derecho a la porción conyugal nr 
podía concurrir como heredera habiendo hijos le
gítimos, de suerte que los únicos derechos que le· 
correspondían en la sucesión de su marido al pro-
ducirse la disolución de la sociedad conyugal co--
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mo consecuencia inevitable de la muerte de aquél, 
eran los respectivos gananciales adquiridos duran
te la existencia de la misma sociedad conyugal que 
se estaba liquidando; que es regla de hermenéu
tica que las cláusulas de un contrato han de inter
pretarse en el sentido de que produzcan algún efec
to y éste debe preferirse a aquel en que no sea 
capaz de producir efecto alguno, de acuerdo con 
el artículo 1620 del Código Civil. 

Le asiste razón ·al re·currente. No aparece en 
esa escritura frase alguna que determin~ que lo 
vencHdo son los gananciales, pero sí resalta la· in
tención de enajenarlos, porque la señora no tenía 
más derechos que sus gananciales, que se hacían 
efectivos al liquidarse la sociedad conyugal San
tamaría-Ariza, ya que si no se entiende así la 
-cláusula transcrita de la escritura número 45, ese 
pacto no produciría efecto alguno puesto que la 
señora vendía cosa que no tenía en la sucesióñ de 
su marido. 

De modo que0 como lo ordena el artículo 1618 
<1::onocida claramente la intención de los contra
tant~, como acaece al presente, debe estarse a 
ésta más que a lo literal de las palabras, dispo
sición que -encaja al caso del pleito de manera in-
.dubitable. · 

· Es muy común y de ocurrencia diaria confundir 
. el derecho de gananciales con otro derecho que 
.uno de los cónyuges pudiera tener en la sucesión 
.ctel otro y así se nota en la redacción del artículo 
1234 del Código Civil que dice que se imputará 
a la porción conyugal todo lo que el cónyuge so
breviviente tuviere derecho a percibir a cualquier 
otro título en la sucesión del difunto, inclusa su 
mitad de gananciales, si no la renunciare, lo que 
literalmente quiere decir que la_ mitad de ganan
-ciales hace parte del derecho que pudiere perci.:
bir a cualquier otro título un cónyuge en la su
-cesión del otro. 

/ 

Igualmente considera el recurrente que el. Tri-
bunal al desechar la objeción relativa a la hijue
la de deudas y gastos que se adjudicó a todos los 
hérederos, a prorrata de sus respecti;vos derechos, 
violó el numeral 49 del artículo 1668 del Código 
Civil. 

No le acompaña al recurrente la razón en esta 
anotación. Por mandato imperativo del articulo 
1393 del Código Civil, el partidor sea o no reque
rido por los herederos o el albacea, estará obli
gado .a formar el lote o hijuela que se expresa en 
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el artículo 1343 del Código Civil, para cubrir iás 
deudas conocidas y como las deudas hereditarias 
se dividen entre los herederos a prorrata de sus 
cuotas, a cada uno de ellos debe señalársele en la 
partición la suma que debe cubrir para extinguir 
las deudas hereditarias. No está bien, pues, que se· 
le adjudique a un acreedor hereditario, aunque 
sea heredero, el lote o hijuela señalado para pa
gar las deudas de la sucesión, tanto más cuanto 
en este juicio no hubo convenio entre los herede
ros, algunos menores de edad, para adjudicarle a 
uno de éstos los bienes designados para pagar las 
deudas de la sucesión. Y esto es de justicia por
que bien pudiera suceder que los bienes adjudi
cados para el pago de las deudas alcanzaran un 
mayor valor beneficiándose el adjudicatario con 
perjuicio de los otros herederos o al contrario, que 
disminuyeran de precio con menoscabo de aquél. 

Por consiguiente no es fundado el cargo que se 
le hace al Tribunal por violación del numeral 49 
del artículo 1668 del Código Civil. 

A mérito' de estas consideraciones, la Corte Su
prema, en Sala de Casación Civil, @dministrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, FALLA: 

1 Q-Hnfírmase par.cialmente la sentencia profe
rida por el Tribunal Superior de San Gil, el nue
ve de febrero del año próximo pasado . 

2<?-Revócase la sentencia proferida por el Juez 
1 <? del Circuito del Socorro, el veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y tres. 

3<?-Declárase probada la objeció'):l. tercera a 
que se refiere este fallo. 

En consecuencia, devuélvase el expediente pa
ra que el señor partidor rehaga su trabajo inclu
yendo en la hijuela del señor Pedro Elías Santa
maría el valor de la mitad de los gananciales'que 
le correspondan a Guadalupe Ariza en la liqui
dación de la sociedad conyugal Santamaría-Ariza. 

.4<?-Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, inúrte.se· en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

JH!ernán Salamanca- .lTQs~ Miguel .A\rnngo
Hsaías Cepeda-Liborio lEscallón-Ricall'do lBrines
trosa Daza -IFulgencio JLequerica Véiez·-Jll'edJr~ 
JLeón Rincón, Srio. en ppdad. 
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ACJLAJRACWN IDE JLA ANTERIOR SENTENCliA v 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, mayo dieciocho de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
· Hinestrosa Daza). 

.. 
o 

En el Juzgado 1 o Civil del Circuito del Socorro 
se_ inicio la causa mortuoria dei se~or Faustino 
Santamaría, la que por impedimento del juez pa
só al Juzgado 29 de ese Circuito. Adelantada has
ta llegar a la partición de los bienes, se p¡;oce
dió a ésta~n forma que, dentro del traslado de 
ley ,se le hicieron por algunos de los interesados 
varias objeciones que, rechazadas unas y acogi
das otras, quedaron reducidas, al menos en lo to
cante a lo que concierne a la. intervención y de~ 
cisión de la Cor:te, a esta.S dos, que sbn otros tan
tos interrogantes: ¿la cesión hecha en escritura 
de 25 de marzo de 1932, número 45, por la señora 
Guadalupe Ariza, viuda del causante, al señor Pe
dro Elías Santamaría, su hijo, de todos los ·dere
chos que a ella puedan corresponder a cualquier 
título en la sucesión de su finado marido, com
prende sus gananciales en la sociedad conyugal di
suelta con la muerte de él? ¿Y los bienes sepa
rados para el pago del pasivo se pueden adjudi
car bajo esta carga a uno solo de los interesados, 
aquí el prenombrado heredero y cesionario de la 
viuda, o deben adjudicarse a todos a prorrata de 
sus cuotas para que en. esta misma ·proporción, 
que es en la que llevan ¡a obligación de ese pago, 
atiendan a cumplirla? o 

La partición aludida se hizo en la inteligencia 
de que la referida cesión comprendía los ganan
ciales y, además, adjudicó la hijuela de deudas a 
dicho interesado únicamente. 

Fallado el respectivo incidente por el Juzga
do y en seguida por el Tribunal en virtud de ape
lación, quedó por entonces decidido que los ga
nanciales no habían quedado incluidos en la ce
sión y, por otra parte, que la hijuela de deudas y 
la carga de pagarlas correspondía a todos los in
teresados. 

Sobre este pie se rehizo el trabajo de partici-

cwn el cual, consecuencialmente, fue aprobado 
por el juez en sentencia confirmada por el Tribu
nal. El recurso de casación contra ésta es lo que 
motivó la venida del proceso a la Corte, donde, 
tramitado aquél debidamente, se falló en senten
cia de doce de febrero último, que mantiene lo 
decidido sobre adjudicación de los bienes. separa
dos para el pago del pasivo a todos los interesa
dos a prorrata -de sus cuotas con la carga del pago 
concomitante en la misma proporción, y que; en 
lo tocante a los gananciales, reconoce que la ce
sión los incluyó, es decir, que la partición debe 
rehace;se en forma que ·al cesionario Pedro Elías 
Santamaría se le adjudiquen bienes para cubrír
selos. En lo demás, como se ve, no hay alteración. 

Si, como queda dicho, la primera partición re
conoció los gananciales en favor del cesionario y 
éste es el concepto a que la Corte ha ajustado su 
sentenc.ia, es claro que al referirse ésta a' la ob
jeción relativa a este tema, la parte resolutiva del 
fallo, a fin de ser congruente con la parte motiva, 
ha debido pronunciar el rechazo de la objeción, 
puesto que a través de las alternativas mencio
nadas ese concepto es el que prevalece. 

Tanto es ello así que si la Corte hubiera halla
do probada la objeción, como la halló el Tribunal, 
es claro que no habría invalidado la sentencia re
currida, la que cabalmente se casó en esa parte y 
con el resultado de que se vuelva al punto de par
tida, esto es, al reconocimiento y pago de los ga
nanciales de la señora Ariza en favor de su cesio
nario.' 

Repítese que esa primera partición, fue la que 
dio ocasión a objeciones, como sobra decirlo, pro
cedió a ese respecto reconociendo que· el cesio
nario había adquir;ido· los gananciales. De las va
rias objeciones aludidas, la relativa a este punto 
quedó siendo la tercera en la ordenación que hizo 
el Tribunal al estudiarlas. Porque la acogió, se re
hizo en esto aquel trabajo, así como por lo antedi
cho sobre hijuela de deudas. Y ·al conformarse la 
segunda partición a: lo dispuesto por el Tribunal 
al cerrar el incidente de -objeciones, el nuevo tra
bajo recibió aprobación en sentencia que, como ya 
se dijo, vino en casación a esta Sala. 
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Y aconte<:e que el fallo de la Corte al conden
sar en su parte resolutiva lo que correspondía a 
las consideraciones expuestas en la motiva, en el 
numeral en que se refiere a la citada objeción ter
cera dice: "Declárase probada", debiendo de<:ir: 
"No probada". 

Contm este error, probablemente inadverten
cia de copia al sacar en limpio el proyecto, se ha 
formulado en oportunidad el correspondiente re
clamo, como aclaración y de conformidad con el 
artículo 482 del C. J. · 

Lo antedicho hace ver cuán justificado es el pe
dimento, encaminado simplemente a que en la 
parte resolutiva se diga en el dicho renglón lo que 
imperativamente exige la parte motiva e impo
ne .el hecho mismo de haberse éasado parcial
mente la sentencia del Tribunal. 

JflUID>l!Cl!.A\.lL 

· En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 'de 
Justicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, aclara la. sentencia pro
nunCiada en este asu;nto, el doce de febrero del 
presente año, haciendo constar que el numeral 
39 de su parte resolutiva queda redactado así: 

"Declárase no probada la objeción tercera a que 
se refiere este fallo". 

oPublíquese, cópiese y notifíquese. 

(Fdos.), Arturo Tapias !Pilonieta-JP'edro ~mstñ-· 
llo JP'ineda-Ricardo 18linestrosa IIJ>aza-;¡Tosé Anto-. 
nio Montalvo-18lernán Salamanca-M:an.geD JJ~ 
Vargas-JP'edro lLeón Rincón, Srio. 
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ACCliON lP'ARA EL lP'AGO liliE UNA SUMA DE lP'ESOS 

lEs claro que siendo el mandato, como lo 
tiene establecido la jurisprudencia, naturan
mente remunerado, el corredor encargado de 
agenciar una venta, que encuentra compra
dor, tiene derecho a remuneración aun cuan
do luego el dueño venda a otro directamente, 
pero nada obsta que los contratantes pacten 
expresamente que si no se consigue determi
nado precio no hay lugar -a estipendio. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, febrero catorce de mil novecientos 
cuarenta y cinco. ' 

.(Magistrado ponente: Doctor Hernán Salamanca) 

En libelo fechado el 4 de marzo de 1939, re
partido al Juzgado 29 de este Circuito: José Vi
cente Bernal, en su propio nombre, demandó a 
Joaquín Reyes, para que con su citación y au
diencia se declare que el· demandado le "adeuda 
la cantidad de cinco mil pesos moneda corriente 
más los intereses legales desde el· día en que se 
hiciertln exigibles hasta que el pago se verifique, 
proveniente del valor de la comisión que dicho 
señor Reyes le confirió para la venta' de la ha
cienda llamada Ocusá, cuyo contrato de ct>mpra
venta tuvo lugar con el doctor Esteban Granados 
Motta por escritura número 1592, de fecha 16 de 
noviembre de 1937, Notaría 3.;. de este .Circuito; 
que al mismo tiempo se declare que el demanda
do quedó en mora de pagar los $ 5.000, desde el 
día del perfeccionamiento del contrato de ventaD 
qel expresado ínmueble". . . · 

Se funda la demanda, en resumen, en que en
tre actor y demandado se celebró un cont!-"ato en 
virtud del cual Bernal se comprometió a agenciar 
fa venta de la haciend~ Ocusá, de propiedad del 
demandado, ubicada en el Municipio de ZÓtaqui
ra, del Departamento de Boyacá, por un. precio 
mínimo de $ 100.000 con remuneración estipula
da de $ 5.000, y que en cumplimiento de esfe 
mandato consiguió comprador -el doctor Este

-ban Granados Motta- a quien el dueño la ven
dió por el précio de $ 75.000, por haber accedido· 
a rebajarlo voluntariamente. ·? 

El demandado negó los hechos fundamentales 
de la· demanda como en ella ,se exponen, y se 
opuso a las pretensiones del actor. 

Preparada legalmente la iJlstancia, el Juzgado 
del 'Circuito, en sentencia definitiva de 20 de oc
tubre de 1942, dEJ¡f!idió que el de~andado "está 
obligado a pagar al doctor José Vicénte Bernal el~ 
valor de sus servicios prestados en el desempeño 
de la comisión que le confirió para la venta de 
la hacienda denominada Ocusá, junto con los in
tereses legales desde el 16 de noviembre de 1937, 
fecha en que vendió' el inmueble al doctor Este
ban· Granados Motta. La cuantía de· tales perjui
cios (sic) se ~stablecerá mediante el procedi
miento señalado en el artículo 553 del C. J." Sin 
costas. 

Sentencia acusada 

La apelación. que el demandado interpuso con
tra esta sentencia llevó· el negocio al Tribunal Su
perior de Bogotá, do~de se remató el segundo 
grado del juicio con la sentencia definitiva de 19 
de abril de 194l:!, en la cual se revocó la apelada 
y en su lugar se absolvió al demandado Reyes de 
todos los cargos de la demanda. Tambíén sin 
costas. 

Acepta el Tribunal, en la parte motiva de su 
sentencia, la celebraci6n del contrato que el ac
tor aduce como fuente de la obligación deman
dada, y luego de discurrir sobre la denominación 
que jurídicamente pu~de corresponderle -man
dato, arrendamiento de serviCIOS, corretaje-, 
concluye que a las características de este último 
es a las que mejor se acomoda y corresponde la 
convención de autos, pero que no estando este 
contrato especialmente reglamentado en el códi
go colombiano, es preciso tenerlo en cuenta, para 
decidir el litigio en él originado, según las esti
pulaciones de las partes contratantes, tal como 
resulten de las comprobaciones del proceso. 

Analiza al efecto, la~ afirmaciones del propio 
demandante, las posiciones absueltas por el de
mandado, una carta del comprador de Ocusá y 
exposiciones testimoniales, y sobre el mérito de 
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estas pruebas conciuye que lo convenido entre ac
tor y demandado fue que solamente habría lugar 
al pago de la remuneración estipulada en el caso 
de que Reyes vendiera su finca a un comprador 
<:onseguido por Bernal y por el precio mínimÓ de 
$ 100.000, condiciones éstas, las dos, que no pu_e
den tenerse como demostradas con los elementos 
probatorios aducidos a los autos. Ni la venta se 
hizo sobre la base de apreciación estipulada ni 
<:amo consecuencia d~ la mediación del dema~
dante. Considera el Tribunal que la demanda' no 
persigue el pago en cuantía i1;1determinada por 
servicios prestados, sino una suma precisa y .fija 
por remuneración exigible dentro de condiciones 
determinadas en las estipulaciones del .convenio. 

JEI recurso 

Contra esta sentencia interpuso el actor el re
<:urso de casación que debidamente admitido y 
tramitado se decide hoy. 

Invocando la causal primera del artículo 520 
del C. J. se formulan contra la sentencia los si
guientes cargos: 

a) "Eliminar como contrato de arrendamiento 
-dice ·el recurrente- la convención Reyes-Ber
na! es violar. el artículo 1973 del C. C .... y afir
mar, como lo hace la sentencia recurrida, que no 
es mandato, es violar el texto del artículo 2142 
del código citado y 331 del C. de Co .... Y si es 
violatoria la sentencia de las disposiciones bien 
del contrato de arrendamiento, o bien del de man
dato, la sentencia aplica indebidamente las dis
posiciones generales de los contratos cuando de
bía apliear preferencialmente las reglas del con
trato nominado de mandato civil o comercial que 
es la categoría jurídica contractual que estimo 
celebrada entre Reyes y Berna!". 

b) El Tribunal apreció erróneamente la carta 
de fecha 9 de diciembre de 1936, dirigida por el 
demandado, desde Cachipay, al actor Bernal, lo 
mismo que las posiciones absueltas extrajuicio 
por el demandado Reyes, errores que lo condu
jeron a negar en el fallo la existencia de una 
<:onvención celebrada 

1 
entre el demandante y el 

demandado, originaria de la obligación de pagar 
la remuneración demandada o la que se fijare en 
júicio separado, lo mismo que la mediación o in
tervención del demandante Bernal en la celebra
ción del contrato de venta con Granados Motta . 
.,Al no dade a tales pruebas valor demostrativo 

.VlUmiiCIIAIL 

de la referida convención -dice la demanda- la 
sentencia viola: 

"Los articulas· 2142, 2149 y 2150 del C. C. y S31, 
333 y 338 del C. de Comercio si la convención se 
estimare de mandato; 

El artículo 1973 del C. C. si de prestación o 
arrendamiento de servicios se tratare; y 

Los artículos 1495, 1517 y 1602 del C. C. si la 
convención es innominada". 

Afirma el recurrente que hay error de hecho 
y derecho en la apreciación de la confesión del 
demandado, porque no es verdad que se haya 
acreditado con ella que se pactó remuneración 
solamente para el caso de que la venta se hicie
ra por más de $ 100.000, sino que simplemente 
se. acordó remuneración para los servicios de co
misionista. "Porque el contrato no es que haya 
sido condicional a la cuantía de cien mil pesos, 
sino que, como lo confiesa el demandado, no ha 
pagado, no porque no haya habido estipulación 
de remuneración, sino porque el doctor Berna! 
no consigllió al comprador Granados Motta". 

Finalmente, con relación a la mediación del 
demandante Berna! en el contrato de venta, afir
ma el recurrente que· el Tribunal erró en la apre
ciación de las pruebas consistentes en la carta 
que Granados Motta dirigió al demandante el 15 
de septiembre de 1937, en la declaración dE>} mis
mo Granados en relación con esa carta, en las 
exposiciones testimoniales de Máximo Matéus y 
Arturo cy Eduardo González y en las posiciones 
absueltas por Reyes, de todas las cuales resulta 
evidentemente demostrada la intervención del 
actor en el referido contrato de venta_ de Ocusá. 
"Incurre por tanto la sentencia -dice el recu
rrente- en falta de apreciación de tales pruebas, 
con error al prescindir de ellas y error de dere-

0cho al negarle· su valor probatorio, con lo cual 
viola los artículos 1757, 1768 y 1770 del C. C. y 
593, 594, 604, 606, 696, 697 del C. J." 

La Corte considera. 

Tal como se ha planteado el debate judicial, 
aparecen afectadas de inutilidad las digresiones 

, que se han hecho en diversa piezas del• proceso 
e:f'l torno de. la denominación que jurídicamente 
corresponde al contrato aludido en ia demanda, 
porque cualquiera que sea su naturaleza y el 
nombre que le convenga, su importancia en el 
litig'io reside exclusivamente en su calidad legal 
de fuente de c0bligaciones válidas. La prestación 
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demandada no aparece subordinada a la circuns
tancia de que se trate de ésta o de aquélla con
vención. Y ante la Corte, para la decisión del 
recurso, pierde aún más importancia e~te aspecto 
le la catalogación del contrato, porque de que 
sea uno u otro a la luz de las disposiciones lega
les que definen los contratos tipos, no puede con
cluirse nada que pueda incidir eficazmente en ·la 
resolución que haya. de proferirse. Todo se re
duce, e·n casación, a averiguar si las conclusiones 
de la sentencia acusada pugnan o no armonizan 
bien con alguna dÍsposición sustantiva de la ley, 
esto es, con preceptos que establezcan derechos 
y obligaciones para las personas, y esta labor de 
confrontación resulta baldía con artículos que 
sólo contienen definiciones contractuales como 
acontece con los· tres que en el primer cargo se 
citan como infringidos por el Tribunal. ' 

Así lo reconoce el mismo recurrente cuando 
dice en su demanda ante la Corte: "Pero que esta 
convención reciba el nombre de mandato o el de 
arrencüamiento de servicios o sea un contrato in
nominado, no importa para los fines de la con
clusión del fallo ni para los de la presente de
manda de casación". Lo cu.al no obsta para que 
en seguida acuse la sentencia como violadora de 
los artículos en que el Código Civil define el 
arrendamiento y el mandato, en cargo que resul
ta sin ningún interés práctico en el recurso y 
que no da, base de estudio porque omite citar 
concreta y precisamente "las disposiciones gene
rales de los contratos" que en su concepto fue- · 
ron objeto de indebida aplicación. 

No sin dejar de advertir que carece de perti
nencia la cita de las disposiciones del Códigó de 
Comercio, inviolables por inaplicación en este 
caso puesto que no son aplicables no tratándose 
de una ocurrencia de mandato comercial, ya que 
las operaciones sobre inmuebles están general
mente fuera del campo del derecho mercantil,· 
conviene, para analizar el cargo por error en la 
estimació'n de pruebas, precisar los términos de 
la convención aducida como fuente de la obliga
ción demandada. En el siguiente párrafo tomado 
de_ su alegato de segundo grado, describe el pro
pio demandante el contrato de que se trata:. 

"El contrato celebrado entre el señor Joaquín 
Reyes y yo -dice-, es un contrato bilateral en 

el cual quedaron claramente estipuladas las obli
gaciones de parte .y parte. La mía,· de hacer las 
gestiones encaminadas a la realización de la ven
ta de la hacienda de Ocusá. es decir: buscar el 
cliente, mostrarle la finca e interesarlo en el ne
gocio, bajo un precio básico de $ 100.000. Esto es, 
una obligación de hacer P.Ura y simple. La obli
gación del s'eñor Reyes estaba condicionada a su 
voluntad, así: si él quería vender la hácienda a 
uno de los clientes en quien yo -hubiera vincu
lado mi obligación, debía pagarme $ 5.000 por1 mi 
trabajo. Si no quería hacerlo, o lo hada con per
sona distinta, con quien no hubiera yo cumplido 
mis obligaciones contractuales, quedaba exento 
de obligación alguna''. 

La acusación que se considera es, desde luego, 
totalmente infundada en cuanto afirma que el 
sentenciador desconoció la existencia de la con
vención celebrada entre las partes litigantes, por
que la sentencia no incurre en ese yerro y toda 
la exposición del fallo parte de la base de la 
existencia del referido contrato. 

La decisión absolutoria de la sentencia se fun
da como conclusión .del análisis probatorio del 
juicio, según se vio al hacer su resumen, en que 
el demandante no acreditó ninguna de las dos 
condicione.s esenciales que según lo convenido 
debía cumplir para tener derecho al estipendio 
acordado, esto es,· que ni la venta de Ocusá se 
hizo teniendo como base el. precio mínimo de 
$ 100.000, ni que la realizada al doctor Granados 
Motta lo fuera como ~onsecuencia de las gestio
nes del demandante Bernal. La procedencia del 
cargo está, pues, condiciomida a la demostración 
de un error de hecho o de derecho en la aprecia
ción de las pruebas que le sirvieron al Tribunal 
para basar su convicción y que ponga a la vista 
una verdad contraria. 

·El recurrente dice que ese error reside en la 
estimación dada a la confesión del demandado 
.porque de ella no es acertado concluír que sólo 
habría lugar a la remuneración si el precio de 
la venta. era por lo menos de $ 100.000, sino que 
1? convenido fue remunerar simplemente sus 
agencias y mediación en , el negocio. Para ver 
muy claro que el acierto en la estimación de esta 
prueba está de parte del Tribunal basta leer las 
preguntas pertinentes con sus respectivas res~ 

puestas de las posiciones absueltas extrajuicio 
por el demandado Reyes. Son del tenor siguiente: 

"A la décima que dice: '¿Cómo es cierto, sí o 

. (} 
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nó, que en· la conferencia habida entre el absol
vente y el peticionario, a que se refiere la posi
ción que precede, se convino que el valor de la 
comisión para el caso de venta .de la hacienda de 
Ocusá y de la casa construída,por el absolvente 
en dicha hacienda fuera de $ 5.000?' Contestó: 
'No es cierto en la forma en que está hecha la 
pregunta; lo que se convino en esa conferencia 
fue que la comisión de venta de la hacienda se
ría .de $ 5.000 si la vendía en $ 100.000, como .¿1 
dijo que creía poderla vender'. 

"A la duodécima que dice: '¿Cómo es cierto, sí 
o nó, que los $ 5.000 a que se refiere, la posición 
décima debía pagarlos el peticionario al absol
vente (sic) al realizarse la venta de la hacienda 
de Ocusá?' Contestó: 'No es cierto en la forma en 
que está hecha la pregunta porque el peticiona
río nada debía pagarme a mí. Ahora, si lo que se 
me quiere preguntar es, si yo debía pagarle a él 
los ·$ 5.000 al realizarse la venta de la hacienda, 
tampoco es cierto, porque mi obligación era con
dicional, como ya dije, es decir, si él la vendía 
en $ 100.000" 

"A la décimacuarta que dice: '¿Cómo es cierto, 
sí o nó, que el absolvente se ha negado a pagarle 
al peticionario los $ 5.ÓOO a que se refieren las 
posiciones que preceden, alegando que el peticio
nario no estuvo interviniendo con Esteban Gra
nados Motta para la venta dé la hacienda de 
Ocusá?' Contestó: 'Es cierto que me he· negado a 
pagarle los $ 5.000 por esa razón'". 

Los términos inequívocos de estas declaracio
nes, acordes, por lo demás, con las propias afir
maciones del actor sobre que su obligación y su 
correspondiente derecho al estipendio se ajusta
ron "bajo un precio básico de $ 100.000", desqui
cian completamente el cargo. Es claro que siendo 
el mandato, como lo tiene establecido la juris
prudencia, naturalmente remunerado, el corredor 
encargado de agenciar una venta, que encuentra 
comprador, tiene derecho a remuneración aun 
cuando luego el dueño venda a otro directamente, 
pero nada obsta que los contratantes pacten ex
presamente que si no se consigue determinado 
precio no hay lugar ¡:¡ estipendio. Y esto es lo su
cedido en el caso de autos, según los elementos 
de convicción aportados al juicio. Se necesita dis
locar el sentido y el texto de las posiciones para 
decir, como lo hace la demanda, que en la con
testación a la pregunta d&imacuarta, confesó el 
demandado que su negativa a pagar no obedece 
a que se haya estipulado precio básico para te-
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ner derecho a remuneración, sino que se debe 
únicamente a que el demandante no intervino en 
la venta que recogió la escritUri;J. número 1592 
del 16 de iwviembre de 1937, de la Notaría 3f!. de 
Bogotá., Lo que allí está dicho," como lo anota el 
Tribunal, es qile se ha negado a pagar, además 
del motivo consistente en no haber alcanzado el 
precio mínimo, por la otra razón a que exclusi
vamente alude esa pregunta y a que naturalmen
te debió circunscribirse la respuesta. 

Aunque .bastante lo predicho para no infirmar 
el fallo acusado, no sobra advertir, con respecto 
a la intervención del demandante en la venta 
que el demandado hizo de su hacienda a Grana
dos Motta por la suma de $ 75.000 y a que se re
fiere el último cargo de la demanda, que en la 
apreciacwn de las pruebas al respecto tampoco 
incurrió el Tribunal en ninguna clase de error 
estimativo. No es, desde luego, cualquier especie 
de intervención la que correspondía probar al 
actor en el referido negocio, sino su . ageq~ia al 
tenor de lo ·estipulado, que como él mismo lo 
dice, consistí1t en buscar el cliente, mostrar la ha
cienda y acordar con él el precio sobre la base 
de $ 100.000. Y estas condiciones rio aparecen 
cumplidas en las actividades realizadas pbr Ber
nal, a que se refieren las pruebas que soore el 
particular tuvo a su consideración el Tribunal. 

Tales fueron: la carta de Granados Motta al 
· demandante, de fecha 15 de septiembre de l937, 
· en que hace alusión al negocio de un potrero en 
que está esp,ecialmente interesado, y sobre el cual 
le dice: "Cuando se resuelvan a venderlo por un 
precio comercial agregándole necesariamente una 
parte de. 'tierra a los alrededores de la casa La. 

. Florida, yo podré hacerle una propuesta seria y 
definitiva''. En referencia a Ocusá dice: "Yo he 
venido haciendo todas las diligencias para con
seguir compañero con quién comprar la finca toda, 
pero' desafortunadamente nadie tiene dinero. Le 
hablé a Octavio Medina, a Manuel Gómez, a los 
Fonsecas, a Miguel Pérez y nadie ha querido 
atender mis insinuaciones, pero creo que sea más 
fácil para ustedes vender por parte en ,,esta for
ma creo que Octavio Medina podría comprar 
algo, digamos uno de los potreros cercanos a la 
finca; Manuel Gómez. podría comprar otra parte 
de Ocusá por valor de unos $ 30.000, y yo com
praría La Playa con la casa de La Florida y unas 
fanegadas de tierra para arrendatarios. Pero si 
se presentan. l.nconvenientes, te repito, yo com
praría La Playa a un precio equitativo". 
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Esteban Granados Motta, en declaración ren
dida a pedimento del demandante, después de 
reconocer la autenticidad de la precitada carta, 
dice: "No es cierto que ·el señor José Vicente 
Berna! me hubiera ofrecido la hacienda de Ocu
.sá en venta a nombre de jion Joaquín Reyes. 
Supe qu-e el señor Joaquín Reyes vendía la ha
cienda de Ocusá por ~onversación que tuve con 
el señor Gaton Gobren en la hacienda de Rode
.sia", en el Municipio de Sotaquirá. . . . Dirigí la 
carta que se me acompaña, porque se me había 
informado que el señor José Vicente Berna! y 
sus hermanos habían comprado la hacienda de 
Ocusá y no porque yo supiera que estaba encar
gado de agenciar la venta, pues justamente en 
las conversaciones que tuve c¿":q don Joaquín Re
yes para que me vendiera parte de la hacienda 
de Ocusá le manifesté clara y nítidamente que 
quería tratar con él directa y personalmente el 
negocio". 

El. testigo Matéus dice que "oyó· al doctor Ber
na! ofreciendo en venta la hacienda de Ocusá al 
señor Gobrón, al doctor Esteban Granados Motta 
y a otro's, pero que no le .consta nada referente a 
las gestiones. 

Arturo Gonz¡'¡lez dice que oyó a Granados Mot
'· ta y Octavio Medina que querían comprar la ha
. cienda y que en ese negocio estaba interviniendo 

Berna!; y el otro testigo González· (Eduardo) re
fiere haber oído a Granados que Berna! tenía 
comisión para vender Ocusá con término de ven
cimiento para cumplirla. 

Y estas son todas las pruebas producidas sobre 
el particular. No se necesita analizarlas, sino 
enunciar apenas su calidad y contenido, para ver 
que el Tribunal no se equivocó al concluir sobre 
su mérito que tampoco se probó fehacientemente 
en el juicio que la venta de Ocusá fuera el re
sultado de las gestiones de intermediario del de
mandante José Vicente Berna!. 

Por lo expuesto,· la Corte Suprema en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en nom
bre d~ la República de Colombia, y pór autoridad 
de la Ley, NO CASA la sentencia proferida por 
el Tribunal. Superior del Distri.to Judicial de Bo
gotá el 19 dé abril de .1944, que ha sido materia 
de este recurso de casación. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y. devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

rnrernán Salamanca - José Miguel .&rango.
nsaías Cepeda -ILiborio lEscallón -Ricardo rniines
trosa !l)laza-!Fulgencio !Lequerica V élez - JI>edro 
!León Rincón, Srio. en ·ppdad. 

o 
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lEs doctrina de la Corte la de que para la 
existencia del contrato de transacción se re
quieren estas condiciones: 1 1!- la existencia 
de una diferencia litigiosa, aun cuando no 
se halle S1!JB .lT1!JliJillClE. 211- La voluntad e in
tención manifiesta de ponerle fin extrajudi
cialmente o de prevenirla. 311- lLas concesio
nes recíprocas otcrgadas por las partes con 
tal fin. lEn ocasiones oc1:1-rre que el olvido 
de estos principios conduce a que se tome 
por hansacción un fenómeno jurídico o dis
tinto: también es muy posible que la fór
mula transaccional se presente en algunos 
casos combinada con otras figuras similares 
para facilitar sus I"esultados dirimentes. lEn 
tan evento, na convención de ese modo cele- · 
brada tendrá carácter mi.xto, pero tal cir
cunstancia no desfigura la transacción, sino 
que a cada una de las cláusulas compromi
sorias habrá que aplicarle la reglamenta
ción legal que le corresponda, hasta donde 
lo permita la intención de las partes de ce
lebrar una convención, cuyo total depende 
especialmente del propósito de transigir. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, febrero diez y nueve de mil nove
cientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez) 

Antecedentes 

Las demandantes, señoras Mercedes Susana Ji
meno de Escobar y Josefina Jimeno de Ponce, 
eraq propietarias de un lote de terreno con fren
te sobre la Avenida Jiménez de Quesada. EI' Mu
nicipio de Bogotá resolvió ampliar la mencionada 
avenida y, al efecto, celebró con aquellas señoras 
el contrato de compraventa que aparece en la es
critura pública número 20't?, de 3 de diciembre 
de 1937, de la Notaría 3'~- de Bogotá; en tal con
trato se estipuló que las demandantes daban en 
venta al municipio una zona de terreno destina
da a la ampliación de la avenida mencionada y 
que el municipio les pagaría como precio del mis
mo la cantidad de $ 70.278.00 m. c., que serían 
cubiertos en la siguiente forma: $ 20.3.69.31 tan 
pronto como . quedó perfeccionado el contrato 

con$ignado en la escritura pública 2070; 8.318.12 
que las vendedoras dejaron en poder del mu
nicipio para que éste se pagara la valorización 
producida en la finca de las vendedoras, de la 
cual fue parte la zona materia del contrato; y 
$ 41.590.57 que las ven?edoras dejaron igual
mente en poder del municipio para que éste se 
pagara la valorización que se produciría en la 
finca de las vendedoras por razón del ensanche 
Jiménez d~ Quesada, en todo el sector compren
dido entre las carreras 6'~- y 7'~-, costado norte, 
siempre que dicho ensanche se llevara a cabo por 
el municipio dentro del término de dieciocho me
ses, contados a partir de la fecha en que quedó 
perfeccionado el contrato de venta; y se advirtió 
de modo expreso: "Es entendido que si dicha co.n
dición no se cumpliere dentro del plazo estipu
lado, el municipio deberá pagar la última partida 
de dinero contante a las vendedoras". 

Como el municipio no llevara a cabo el ensan
che de la zona comprendida entre carreras 6'~- y 

7'~-, dentro del plano estipulado, las vendedoras lo 
demandaron por la vía ejecutiva a fin de obte
ner el pago del resto del precio que había que
dado en poder del mismo municipio, o sea la 
suma de $ '41.590.57. Este juicio se transigió por • 
medio del contrato que aparece en la escritura 
pública número 1956, de 27 de septiembre de 
1939, en la que se acordó que el municipio paga
ría a las demandantes $' 15.000.00 m. c. que se 
convir¡.o imputar al precio del terreno comprado, 
de modo que el precio estipulado en la escritura 
número 2070 quedó aumentado con la menciona
da suma; las vendedoras se comprometieron a de
sistir del juicio ejecutivo y renunciaron a toda 
acción o reclamo proveniente del contrato con
tenido en la citada esnritura número 2070. Pos
'teriormente, considerando las vendedoras que 
ellas ha.bían cumj3lido los contratos en referencia 
y que el municipio los había inc1,1mplido, promo
vieron contra el. mismo municipio de Bogotá la 
demanda que ha dado origen a este juicio, con la 
cual se pretende obligar al municipio a cumplir 
los contratos contenidos en las escrituras números 
2070 y 1956, ya citadas. 
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Mercedes . Susana Ji:ineno vda. de Esc'obar Y 
Josefina Jimeno vda. de Ponce de León deman
daron, por medio de apoderado, al municipio de 
Bogotá ante el Juzgado Cuarto Civil del Circui
to, para que en sentencia defintiva se resolviera: 

"I- Condenar al Municipio de Bogotá a que 
cumpla inmediatamente el contrato consignado 
en la escritura pública número 2070, de fecha 3 
de diciembre de 1937, corrida ante el señor No
tario 39 de Bogotá y celebrado entre el munici
pio· demandado y mis. poderdan)7s". 

"II -Como consecuencia, a que pague i?me-
-diatamente a mis poderdantes señoras Mercedes 
Susana Jimeno vda. de Escobar y Josefina Jime
n.o vda. de Ponce de León 1a sull1a de cuarenta y 
un mil quinientos noventa pesos, cincuenta y sie
te centavos ($ 41.590.57) moneda corriente co
loro biqna de la ley ·y peso en vigor· el día 4 de 
junio de 1939, resto del precio del lote de terreno 
que, por la' escritura .mencionada en el punto an
terior, el Municipio de Bogotá compró a mis man-

" dantes, para el ensat,che ~de la Ave~ida Jiménez 
de Quesada, en el sector comprendido ent;re las 
carreras sexta y séptima de esta ciudad, más los 
intereses de esta cantidad a la rata del seis por 
ciento anual, desde el 4 de jur:üo de 1939 hasta 
que el pago se verifique. 

"III- Condenar al Municipio le Bogotá a que 
cumpla inmediatamente el contrato consignado 
en la escritura pública número 1956, de fecha 27 
de septiembre de 1939, corrida ante el señor No
tario 39 de Bogotá, y celebrado entre el munici
pio demandado y mis poderdantes. 

"IV - C~mo consecuencia, que se condene ·al 
Municipio de Bogotá a que ejecute inmediata
mente el ensanche de la Avenida Jiménez de 
Quesada, en el sector comprendido entre las ca
rreras sexta y séptima de esta ciudad. 

"V- Que se declare que el Municipio de Bo
gotá ha causado a las demandantes en este jui
cio perjuicios con el incumplimiento de los dos 
contratos referidos, en los puntos petitorios an
teriores, y de un modo especial con no haber fi
jado aún el ancho que tepdrá la Avenida Jimé
nez de Quesada en el sectór comprendido entre 
las carreras sexta y séptima, ni trazado aún el 
paramento definitivo para la edificación del lote 
o propiedad de las demandantes y situado en las 

605. 

calles quince y Avenida Jiménez de Quesada Y/ 
G'ntre las carreras sexta' y séptima. 

"VI- Que se condené al Municipio. de :13'ógotií 
a pagar a las demandantes Jimeno vda: de Esco
bar y Jimeno vda. de Ponce .'de León, el valor O. 
monto de estos perjuic.ios (lucro cesante y dañm 
emergente), cuya. cuantía estimo en veinticinco· 
mil pesos ($ 25.000.00) moneda corriente, o en lo 
que por peritos legalmente designados. en el cur- · 
~o de este juicio se fije como cuantía de ellos" .. 

Subsidiariamente, pidi(l el señor apoderado de~ 
las demandantes: 

"I- Que se declare resuelto. por incumpli-· 
miento por parte del Municipio de Bogotá, el con
trato celebrado por dicha entidad con mis poder
dantes y que se halla consignado en la escritura 
pública número 1956, de 27 de septiembre de · 
1939, ·de la. Notaría 31l- de Bogotá. 

"II- Que se declare igualmente resuelto por.· 
incumplimiento por parte de.l Municipio de Bo:
got~, el co!ltrato .celebrado por dicha entidad corr 
mis mandantes y que. se halla consignado en la 
escritura . pública número 2070, de fecha 3 de di
ciembre de 1937, de la Notaría 31l- .de Bogotá. 

. "En todo caso demando el .pago ·de perjuicios 
en l!Js términos pedidos con la!": neticiones prin,. 
cipales". 

Trabado el juicio el juzgado del conocimientcr 
le puso término a la primera instancia por medio 
de su sentencia. qe fecha lO de junio de 1941, por 
medio de la cual declaró nulo, de nulidad abso..: 
iuta, el contrato de transacciónu celebrado entre 
las señoras Mercedes Susana Jimeno vda. de Es
cobar y Josefina Jimeno de Ponce de León y el 
Municipio de Bogotá, de que da cuenta la escri
tura 1956 de 1939.; ordena al ~otario 39 de este 
Circuito y al Registrador de l. P. cancelar la re
ferida escritura y sus respectivas inscripciones;· 
ordena a las actoras restituir al municipio la: can
tidad de $ 15.000.00 que re<!ibieron en virtud de 
dicha transacción; declára sin ~ingún valor y sin 
efectos las renuncias de derechos y acciones que 
hacen las demandantes en el contrato de transac-

. ción anulado; condena al municipio a cumplir el 
contrato consignado en la escritura número 2070 
de 1937, celebrado entre las actoras y el munici
pio; condena al municipio a pagar a las deman
dantes lá suma de $ 41.590.57, testo del precio del 
lote de terreno vendido; ordena al municipio ve
rificar el ensanche de la A venida Jiménez de 
Quesada en el sector comprendido entre las ca-

\ 
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·rreras 61/o y 71/o de esta ciudad; declara que el mu
nicipio ha causado perjuicios a las señoras de 
Escobar y de Ponce de León por el hecho de ha
ber incumplido el contrato consignado en la es
critura 2070 de 1937; condena al municipio a pa
gar a dichas señoras la ~antidad de $ 21.843.82, 
valor de los perjuicios causados por el incumpli
miento del contrato antes citaqo; y condena al 
musicipio a pagar a las susodichas señoras el va
lor de los honorarios pagados al d.os::tor Jesús Ma
ría Marulanda, por las gestiones realizadas por 
éste en orden a conseguir un empréstito para la 
construcción del edificio proyectado por las de-

• o 

mandantes. Sin costas. 

·!La sentencia acusada 

Ambas partes litigantes apelaron para ante el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogo- .. 
tá, quien falló la segunda instancia en sentencia 
fechada el 23 de julio de 1943, en virtud de la 
cual revoca la de primer grado y en su lugar re
suelve lo siguiente: 

1 Q Condenar al Municipio de Bogotá a pagar a 
las señoras Mercedes Susana Jimeno vda. de Es
cobar' y Josefina Jimeno vda. de Ponce de León, 
la suma de cuarenta y un mil quinientos noventa 
pesos, cincuenta y siete centavos ($ 41.590.57) 
moneda corriente, saldo del precio de la compra
venta recogida en la escritura pública número 
2070, otorgada el 3 de diciembre de 1937 en la 
Notarí~ 3.1/o de este Circuito,. más los intereses de 
esa cantidad a la rata del 6% anual desde el 27 
de septiembre de 1939 hasta el día del pago. 

29 Negar las demás peticiones de' la demanda. 

39 Sin costas. 

El razonamiento que hace el Tribunal para re
vocar el fallo de primer grado, que era en un 
todo desfavorable al municipio y para condenar 
a éste únicamente a pagar a las actoras la canti
dad de $ 41.520.57, como saldo del precio de ven
ta de la zona para el ensl,lnche de la A venida 
mencionada, está contenido en los siguientes pa
sos de su sentencia, que para mayor compren
sión de las cuestiones que deben dilucidarse en 
casación pasan a transcribirse: • 

"El instrumento número 1956 está bien regis
trado en el Libro 29, ya se estime lo allí consig
nado como un aumento de precio, o se aprecie 
como transacción, porque por medio de él no se 
traslada, modifica o grava el domin~o de un in-
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mueble. Luego se debe recibir como prueba. La 
dificultad estriba en su interpretación y alcance. 

"El . Tribunal, guiándose por las normas esta
blecidas en l9s artículos 1618 a 1624 de nuestro 
ordenamiento civil, lo interpreta así: 

"Constituído el municipio en mora de pagar, 
las vendedoras Jimeno podían, a su elección, o 
exigir el saldo del precio con resarcimientO de· 
perjuicios; o la resolución de la venta más los 
perjuicios consiguientes. 

"Optaron por el cobro ejectitiv:o del sa,ldo. 
"Entonces el. municipio se obligó a darles la 

cantidad de $ 15.000.00. ¿Por qué causa? Para 
imp¡.ltar al precio de la zona vendida, de modo 
que el precio estipulado queda aumentado con la 
citada suma". 

"Esta explicación literal no .se compadece con 
la conducta anterior de las vendedoras. Si la· zona 
valía más, lógico era · impetrar la resolución de 
la venta con resarcimiento de perjuicios, aprove
chando la mora del comprador. Si qptaron por 
cobrar el saldo del precio, fue porque lo' estima
ron equitativo. Hay, pues, que buscar otra in
tención. 

"Del contexto de todo_el negocio fluye esta: los 
quince mil pesos se dieron a cambio de que las 
vendedoras desistieran de la ejecución que ha
bían promovido; ·y para pagarles los perjuicios 

· que hasta entonces. habían recibido por la viola
ción del contrato. Subsiste, por tanto, la obliga_
ción contractual de cancelar el saldo del precio, 
y de indemniz¡lrle~ los perjuicios nacidos del in
cumplimiento de ésas obligaciones, ¡:¡ partir del-
27 de septiemb're de 1937 (sic), fecha de la tran
sacción, en. adelante. 

"No ~s atendible la opinión del sefior Perso
nero Municipal porque lo renunciado por las ven
dedoras fue "cualquier ·otro reclamo en contra 
del municipio derivado del contrato contenido en 
la citada escritura número 2070", más no a los 
provenientes de la inejecución de las obligacio
nes allí pactadas. Estos subsisten. 

"El perjuicio por la mora de pagar una canti
dad de dinero· equivale a su interés legal, según 
el artículo 1617 del C. C. 

"Consecuencia de lo expuesto es: que se cum-. 
plió lo convenido en la escritura número 1956; 
que el municipio debe pagar a las vendedoras el 
saldo del precio estipulado, más los intereses le
gales de tal cantidad desde la fecha indicada has
ta el día del pago. 
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"Así se· fallan las tres primeras súplicas de la 
demanda". '' · 

Considera el Tribunal, además, que lq cuarta 
súplica debe negarse porque el Municipio no se 
obligó a ensanchar la Avenida Jiménez de Que
sada. Ninguna de las cláu~illas ·de los referidos 
contratos' dan fe de tal obligación y así lo reco
noce el apoderado de la· parteo a:ctora. Ni en la 
escritura 2070 ni en la 1956 se .comprometió el 
Municipio a ampliar esa A venida, tal <;omo lo 
creyó el Juzgado y de ahí que se imponga la rec
tificación de tal concepto y que se deba revocar 
la condena por perjuicios derivada del incumpli
miento de esa prestación, que no existe. 

Agrega el Tribunal que como en este juicio no 
se ha debatido ni siquiera planteado nada sobre 
indemnización d~ perjuicios extracontractuales 
derivados de la posible culpa dei Municipio, por 
no haber demarcado el param~nto de la Avenida, 
ni ampliado la misma vía, se deja a salvo esa ac
ción y no es el caso de hacer las declaraciones 
condenatorias suplicadas por esa causa. 

Recurso de casación 

Interpusieron este recurso ambas partes liti
gantes, por no conformarse con las conclusiones 
del fallo de ::¡egundo grado y lo acusaron por va
rios de los motivos que señala el artículo 520 del 
C. J. Por estimar la Corte que es f'l,mdado el.car
go que le formula el señor Procurador Delegado 
en lo Civil, como representante legal del Munici
pio demandado, ocasionando la infirmación total 
de la sentencia acusada y la absolución de la en
tidad demandada, se abstie!\e de .entrar a estu
·diar la demanda de la parte actóra y extracta de 
esta manera el cargo presentado por el personero 
del Municipio (artículo 538 del C. J.): 

1 o Acusa la sentencia por haber incurrido el 
Tribunal en error de. ,derecho y en manifiesto 
error de hecho en la apreciación de una prueba, 
por lo cual violó. los artículos 1494, 1502, 1602; 
1617, 1618, 1622, 1759 y 2483 del C. C .. Señala 

·como prueba apreciada erróneámente la escritura 
pública número 1956, de 27 de septiembre ·de 
1939, pasada ante la Notaría 31} del Circuito de 
Bogotá. Por medio del referido instrumento se 
elevó a escritura pública· el contrato de transac
ción celebrad~ entre las adoras, señoras Jimeno 

y el Municipio de Bogotá, 'para poner fin tanto a 
las· diferencias ocurridas entre las partes a causa 
del contrato de compraventa celebrado anterior
mente' por escr~tura número 2070 de 1937, como 
para terminar el juicio ~jecutivo .que .eon func~a
mento en dicha venta seguían las adoras men
c:onadas contra el Municipio. Los errores que 
anota el Procurador Delegado pueden extractar-
se así: 

a) Errores de aprecia!;!ión ¡de las cláusulas ter
cera y· cuarta del contrato contenido en la escri
tura núm~ro 1956 citada. ·El Tribunal, al darles 
la interpretación · que expone en su sentencia. . 
olvida que el instrumento 1956 contiene una tran
sacción que p,one punto final definitivo a la tota- . 
lidad de las diferencias naeidas de la negociación 
de venta de la zoria para· la Avenida, llevada a 
cabo .por .med.io de la escritura nlimero 2070 de 
1937. El juzgador no tiene porqué detenerse a 
estudiar los supuestos móviles del- contrato, las 
causas que movieroJ;J. a las vendedoras a aceptar 
la transacción, sino que sólo le interesa la situa
ción jurídica existente y tiene que fundar su fa
llo en la existencia de ese pacto transaccional, al 
que no pue.de ?esconocer su valor por estimar 
que es inequitativo. 

b) Errópea apreciación o fálta de apr~ciación 
de la. cláusula quinta de la escritura' pública nú
mero 1956 de 1939. Sostiene el vocero del Muni
cipio que esta cláusula consta de tres partes: a) 
obligación de desistir incondici.on~lmente del jui
cio ejecutivo; b) renuncia a todo. derecho, acción 
O pretensión proveniente de las causas O moti'{OS 
que las indujeron· a promover acción ejecutiva; 
y, e) reimncia a todo reclamo contra el Munici
pio derivado del contrato contenido en la escri
tura número 2070. Estima el recurrente ·que el 
Tribunal ha desconocido valor legal a una tran
sae<!ión de las partes y no ha tenido en cuenta la 
cláusula quinta del instrumento '1956, en que las 
actoras renuncia~on, expresamente a todo dere
cho, acción o pretensión proveniente del juicio 
ejecutivo y renuncian igualmente a . cualquier 
otro reclamo derivado del contrato de venta a 
que alude la escritura número 2070. 

ESTUDIO DE LOS CARGOS 

A.- Naturaleza jurídica de ·la transacción· 

Sobre la naturaleza jurídica y efecfos del con
trato de transacción ha reiterado últimamente 
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esta Corte su doctrina, en sentencia d~ casación 
de 12 de diciembve de 1938 (G. J. Tomo XLVII, 
pág. 479) y de 6 de junio de 1939 (G. J. Tomo 
XLVIII, pág. 268). De este último fallo son·los 
conceptos que pasan a tra:riscribirse: "La transac
ción es un contrato bilateral, porque impone obli
gaciones recíprocas y consensual, porque no está 
sometido a formalidad especial alguna, salvo que 
afe~te bienes raíces. Debe recaer sobre cosas du
dvsas, vale decir, sobre derechos cuya extensión 
y existencia son materia de disputa. Es oneroso, 
dado que las partes deben hacerse recíprocas con
cesiones, y p'or regla general se celebra intuitu 
personae, ~n con:sidera~ión ~ lá persona con la 
cual se celebra. (Artículo 2464, C. C.). En la t~an
sacción resuelven las partes por sí mismas sus 
propias diferencias; constituye uno de los tres 
medios a que es dado acudir para poner término 
a las pretensiones encontradas de dos o más per
sonas. Lo que en realidad define ·y delimita esta 
figura jurídica es que pone fin a un litigio o lo 
previene, mediante un sacrificio recíproco de las 
partes, sin qu.e en forma alguna signifique que 
cada sacrificio sea conmutativo y equivalente, sino 
que cada contendor renuncia voluntariamente 
una parte de lo que cree ser su derecho. De ma
nera que para que exista efectivamente este con
trato se requieren en especial estos tres requisi
oos:: 1 <? Existencia de una diferencia litigiosa, aun 
cuando no se halle sub-judice; 2\> Voluntad e in
tención manifiesta de ponerle fin extrajudicial
mente o de prevenirla; 3<? Concesiones recípro
camente otorgadas por las p~rtes con tal fin. En 
ocasiones ocurre que el olvido de estos principios 
conduce a que se tome por transacción un fenó- . 
meno jurídico distinto; también ·es muy posible 

. que la fórmula transaccional se presente en algu
nos casos combinada con otras figuras similares, 
para facilitar sus resultados dirimentes. En tal 
evento, la convenciÓn de ese modo celebrada ten
drá carácter mixto, pero tal circunstancia no des
figura la transacción, sino que a cada una de las 
cláusulas compromisorias habrá que aplicarle la 
reglamentación legal que le corresponda, hasta 
donde lo permita la intención de las partes de 
celeb:r;:ar ·una convenció11, cuyo total depende es
pecialmente del propósito de transigir". 

B. - JEl caso de autos 

La escritura pública número 1956 de 1939, cu
yo conteniqo sostiene el señor Procurador- Dele
gado que ha sido apreciado e interpretado erró-

neamente por el Tribunal, contiene las siguientes 
cláusulas: 

"Entre los suscritos Alberto Zorrilla, en repre
sentación del municipio de Bogotá, como Perso
nero Municipal, por una parte que en adelante se 
llamará en este contrato. El MuniCipio y Susana 
Jimeno viuda de Escobar y Josefina Jimeno de 
Ponce de León, por otra parte que se llamará "las 
señoras Jimeno", todos mayores y de esta vecin
dad, se ha celebrado el contrato de transacción 
contenido· en las siguientes cláusulas. . . Tercera: 
Practicadas algunas de las diligencias ejecutivas, 
se iniciaron conver-Saciones entre las partes en 
busca de un arreglo amigable que quedó acor
dado en la forma que .se expresa en las cláusulas 
siguientes. Cuarta: El Municipio se obliga· a pa
gar a las señoras Jimeno, tan pronto como el pre
sente contrato sea elevado a escritura pública y 
previo el registro de ésta, la cantidad de quince 
.mil pesos ($ 15.000,00) moneda legal, cantidad que 
las partes convienen en imputar al precio de las 
varas cuadradas· de terreno que el Municipio ad
quirió para el ensanche de la A venida Jiménez de 
Quesada; por medio de .la escritura número dos 
mil setenta (2.070), de tres · (31) de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete (1937), otorgada 
ante el Notario Tercero de este Circuito, de modo 
que el precio estipulado en dicha escritura, que
da aumentado con la citada suma. Quinta: Las se
ñoras Jimeno se obligan a desistir incondicional
mente del juicio ejecutivo a que se ha hecho re
ferencia en este contrato, inmediatamente des
pués .de que éste sea provisto de las aprobaciones 
que le corresponden; renuncian a todo derecho, 
acción o pretensión proveniente de las causas o. 
motivos que las indujeron a promover la acción, 
ejecutiva; y renuncian igualmente a cualquier otro 
reclamo en contra del Municipio derivado dei con
trato contenido en la citada escritura número dos 
mil setenta (2.070), de tres (3) qe diciembre de 
mil novecientos treinta y siete (1937)". 

Al estudiarse y apreciarse la anterior conven
ción, transaccional, tanto en su conjunto como al 
tenor ·de las cláusulas tercera y cua:rta, se tiene 
que el Municipio había retenido o conservado en 
su poder la cantidad de $ 41.590,57, como parte del 
precio de venta de la zona, destinada esa suma de 
dinero a cubrir el futuro impuesto de valorización 
proveniente del ensan<:he de la Avenida Jiménez 
de Quesada, p·rogreso urbano que favorecía nota
blemente la propiedad raíz de las actoras. Como
quiera que el Municipio no hizo dicho ensanche ni. 
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'adelantó los trabajos consiguientes, dentro del pla
·zo de 18 meses prefijados en la escritura número 
2.070, debía devolver·}a mencionada suma de di
.nero y a obtener esto se encaminó el juicio eje
cutivo. y aquí vino la transacción contenida en el 
instrument~ 1.956, en cuya virtud se suspende la 
<ejecución, convienen las actoras ·en continuar de
jando en poder del Municipio la suma antes indi
cada de $· 41.590,57, como pago anticipado de un 
futuro impuesto de valorización. que neéesaria y 

¡fatalmente tenían que cubiir las señoras Jimeno; 
y a cambio de tales concesiones y renuncias de 
derechos obtienen que se aumente el precio total 
de la venta, señalado antes en la escritura 2.070, 
en la cantidad de quince mil'pésos ($15.000,00). 

Es verd~d que las vendedo:J:as podían reclamar 
la devolución de la suma mencionada y así lo hi~ 

1 
cierop por la vía ejecutiva. Pero por acuerdo li-
bre de las partes convinieron más tarde en dejar 
tal cantidad en el erario municipal, a título d.e 
pago antigpado del impuesto de valorización tam
bién pendiente, recibiendo a cambio, como com
pensación transigible de· tal renuncia, la suma de 
quince mil pesos, como un aumento del P.recio 
total de la venta. Esta es ia realidad y no otra del 
convenio posteriormente celebrado, en cuya vir
tud ambas partes lograron transigir sus diferen
cias, haciéndose recíprocas concesiones. Al dejar 
la cuota pendiente del precio en .manos del Mu
nicipio, en nada se perjudicaban las vendedoras 
porque tal suma de dinero ya la habían entregado 
como valor de un impuesto de valorización que 
de todas mane~as tenían que cubrir, limitándose 

·cuando mucho a pagarlo anticipadamente. A cam
bio de ese posible sacrificio ganaban un aumen
to de precio de quince mil pesos, que le fue. cu
bierto por el Municipio. 

De ahí que estime la Corte acertada la consi
deración que hace el señor Procurador Delegado 
cuando dice: "De manera que la actitud de las 
vendedoras fue perfectamente lógica y humana. 
El Municipio les debía $ 41.590,57, o más exacta
mente, el Municipio debía devolverles esa suma 
que ellas habían dejado en su poder por concep- .· 
to de un impuesto. Las vendedoras reclamaron ese 
pago y se llegó a una transacción, en virtud de la 
cu::tl el Municipio no devolvió esa suma -la man
tuvo para pagarse su impuesto- y en cambio les 
entregó ::t las señoras· Jimeno quince mil pesos": 

Sólo de esa manera y con vista de tales ante
cedentes, al hacerse :las pa:rtes como se hicieron 
recíprocaS concesiones de fondo -la una dejando 

~1 saldo del precio en manos del· Municipio para 
cubrir un futuro impuesto, y la otra recibiendo 
un aumento del precio cdmo compensación- es 
como viene a tener amplia explicación y justifi
cación. la renuncia qy.,e hacen las actoras en la 
cláusula quinta del coiítrato de transacción, cuan
do "renu'ncian a todo . derecho, acción o pretensión 

. proveniente de las causas o motivos que las in
dujeron a promover la acción ejecutiva; y renun
cian igualmente ª cualquier reclamo en contra del 
Municipio derivado del contrato coJ:ltenido en la 
escritura número 2.070, de 3 de diciembre~ de 1937". 
(Subraya la Corte). 

Si, p:ues, la convención celebrada fue ·de tran
sacción, destinada/ a terminar extrajudicialmente 
un litigio pendiente y a precaver otro eventual; 
si lo que caracteriza esta clase de pactos es el sa
crificio. recíproco del derecho que cada una de 
las partes pretende poseer, sin que sea necesa
rio que tales renunciaciones sean estrictamente 
equivalentes; si cada una obtuvo un beneficio del 
arreglo amigable, que estimaron como suficiente
mente compensatorio; y si esa fue la· voluntad de 
las partes cla'ramente manifestada, no ha debido 
el Tribunal entrar a buscar intenciones o móvi
les oc-qltos distintos de los expresamente indica
dos en el instrumento notarial que se estudia, ni 
menos sostener, como lo hizo, que la explicación 
literal del convenio transaccional, es decir que el 
Municipio entregó los .quince mil pesos para au
rnentli.r con. esa suma el precio de la venta, no se 
compadece con la actitud de las vendedoras. Y 
es que el ·Tribunal no tornó en cuenta que lo ocu
rrido en realidad fue que las actoras recibieron 
ambas sumas de dinero, dejando la primera ·en 

·poder del Municipio para pago de un futuro im
puesto y recibiendo la segunda como mejora cuan
titativa del pr.ecio acordado. Por .eso renunciaron 
tÍ todo derecho o acción tanto derivado del juicio 

. ejecutivo como del contrato de venta que reza la 
escritura 2.070. Quedó ampliamente definida la si
tuación de Ías partes y transigida·s todas las dife
rencias nacidas del priniitivo pacto y del incum

. plimiento deJ.il Municipio aJ no realizar el ensan-
ch,e y fijación del paramento de la Avenida Ji
ménez de Quesada, dentro del plazo de 18 meses 
especialmente acordados. 

Debe .prosperar, por. lo tanto, el cargo formu
lado por el representante del Municipio y recono
c.er que incurrió el Tribunal en errores (sic) ma
nifiesto de hecho en la apreciación de la escritura 
número 1.956 de 1939. Como consecuencia obli-

. . 
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gada, se debe quebrar el fallo acusado en casg
ción, que condena al Municipio a pagar la suma 
de $ 41.590,57; y al entrar esta Sala a faTiar como 
tribunal de, instancia, son suficientes las razones 
expuestas para absolver al demandado de todos los 
cargos que se le formulan en est~ :proceso.. ' 

Por lo demás, no es el caso de entrar a estu
diar el fenómeno de la nulidad absoluta, como lo 
hizo el Juez.de primer grado, porque ella no apa
rece de manifiesto en los autos, al tenor del ar
tículo 2'? de la Ley 50 de 1936, conclusión a que 
se llega con un somero estudio de los instrumen
tos notariales cuya interpretación ha sido materia 
principal de esta controversia. 

FALLO: 

En mérito de las anteriores consideraciones la 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Ci-

. ) 

vil, CASA la sentencia pronunciada en este jui
cio por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá el día 23 de julio de ·1943 y previa 
revocación de la de primera instancia, dictada el 
10 de julio de 1941, ABSUEL ~E al Municipio de 
Bogotá de todos los cargos que se formulan en el 
libelo de demanda. · 

Sin costas, ni e~, las instancias ni en el recurso. 

Notifíq}lese, cópiese, publíquese, insértese en la 
GAC~TA JUDICIAL y devuélvase é!l Tribunal de 
origen. 

llllemán Salamanca - José Miguel li\rango -
· llsaías !Cepeda - lLiborio JEscallón - Ricardo lllli
ilestrosa ][)aza- JFulgencio lLequerica Vélez- JP'e~ 
dro JLeón Rincón, Srio. en ppdad . 
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ACC:U:ON PETITORIA DE INDEMNJIZACWN DE PERJUKCWS POR ACCIDENTE 
DE TRAFICO 

l.-Cuando se trata. de· responsabilidad por 
culpa contractual, según los autores y la ju
rispru~encia, no hay lugar a la reparación de 
daños morales. lEsta circunstancia de ser es• 
téril la responsabilidad contractual para la 
reparación del perjuicio consistente sólo en 
sufrimiento moral es precisamente una de 
las muchas modalidades que la deferencian 
de· la que se genera en la culpa aquiliana .. 

2.-JLa con'dición de que el dictamen peri-
. cial esté debidamente fundamentado, que es 

lo esencial de esa prueba, corresponde cali· 
fic¡¡rla al Juez sentenciador, quien la acep· 
ta o la niega para otorgar o negar fuerza 
probatoria al dictamen. 

3.-lEl artículo 95 del Código lPenal n6 ha 
tenido aplicación sino en tratándose de fijar 
el lPRlETliUM DOJLORJIS, pero en manera al
guna resp·ecto de los perjuicios morales pro
piamente dichos, que por ser objetivables so
bre el patrimonio material pueden ser áva
luados probatoriamente. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Ci· 
vil- Bogotá, febrero veinte de mil rtovecientos 
cuarenta y cinco. · 

(Magistrado ponente: Doctor Hernán Salamanca). 

El día 29 de junio de 1940, Rafael Gutiérrez G. 
compró tiquete de pasaje en la .Flota Villavicen
cio, empresa de transportes de propiedad de Abra
ham Benito, quien personalmente la administraba, 
para viajar de la población d~ Cáqueza a Villavi
ceneio. Emprendió viaje .Gutiérrez en la camione
ta despachada por el empresario a la una de la 
tarde del citado día, conducida por el chofer An: 
tonio Rodríguez, empleado del empresa-rio de. 
transportes, y en una curva de la carretera, a in· 
mediaciones del sitio de Chirajara, el ...,ehículo se 
salió del' camino y rodó por un precipicio de. va
rios metros. A consecuencia de este accidente re
·sultaron heridos muchos de los 'pasajeros, entre 
ellos, el citado· Rafael Gutiérrez, gravemente ·le
sionado y quien falleció pocos momentos de~pués 
del siniestro. 

En este hecho tiene origen este juicio sobre res
ponsabilidad civil, iniciado ante el Juzgado del 
Circuito de -.Cáqueza por Orosia Gutiérrez, ma-

dre del muerto, en su propio nombré, c~mtra Abra
ham Benito, en demanda fech.ada el 19 de mayo 
de 1941, en la cual pide que se declare: 

"!<?-Que el señor Abraham Benito es civilmen
te responsable de los perjuicios· materiales y mo
rales resultantes de fa muerte trágica de mi hi
jo legítimo Rafael. Gutiérrez· G., ¿currida el 29 
de junio de 1940 a consecuencia del accidente de 
tránsito sufrido por un ·bus· o camioneta pertene
ciente a· la· empresa de transportes que en esta 
ciudad tiene y explota el demandado. 

"2<?-:-Que el señor Benito debe pagarme, dentro · 
de los seis días siguientes a la ejecutoria de lác 
sentencia o en la fecha que usted señale, la su~a 
de $ 15.000 como valor de los perjuicios materia
les y morales mencionados, o la cantidad que opor
tunamente se· fije por ese concepto conforme ar 
procedimiento legal". . 

Esta demanda indemnizatoria, fundada en el he
cho esencial de que la· muerte del hijo le causó a 
la madre demandante un gran dolor y la privó del 
beneficio y asistencia material que le proporcio
naba el muerto, apoyada en las. disposiciones det 
título 34 del libro 40 del Código Civil, fue dada en 
traslado al demandado, quien negó sus hechos fun-

. damentales y se opuso a sus pretensiones. Trami-
tada legalmente la primera. instancia del juicio,. 
fue sentenciado por el Juzgado del Circuito el 23 
.de enero de 1942, condenando al demandado, como
responsable· del hec;ho referido, ca pagaF a la ac
tora )a suma' de $ 1.200, como indemnización de 
los perjuicios morales sufridos por ella. En razón 
de los perjuicios materiales se absolvió al deman
dado, por no aparecer como ciertos en el juicio, ·Y 
se le condenó en las costas del grado. 

Sentencia acusada 

Apelada por ambas partes esta sentencia, subió, 
el negocio al Tribunal Superior de este Distrito 
Judicial, d,onde tramitada legalmente la instancia, 
se decidió definitivamente en sentencia del 26. 5fe· 
mayo de 1944, en que fue reformada la recurriaa 
así: se declara civilmente·responsable al demanda-
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do por los perjuicios materiales y morales subje
tivos caÚsados por el ~ccidente descrito en la de
manda, por los primeros en la cuantía que se fije 
por el procedimiento del artículo 553 del Código 
.Judicial y por ~os segundos, en la suma de $ 2.000, 
.según justiprecio del Tl'ibunal. Se le absuelve p9r 
los perjuicios "morales objetivados" y se le con
dena también en las costas del segundo grado. 

Consideró el Tribun~l, a diferencia del Juzgado 
del .Circuito, que esta é!•cción de indemniza-ción pro
viene de una culpa cqntractual, consistente en el 
incumplimiento de las obligaciones que correspon
den al acarreador en el ·contrato de transporte, 
.que es la. fuente de la responsabilidad demandada. 

Así planteó y decid~ó la cuestión del litigio,- no 
•Obstante, como lo advierte en su sentencia, que el 
.actor situó su demanda dentro del título 34 del li
bro 49 del Código Civil: "La actora no demanda 

· para la sucesión -dice el Tribunal- sino en su 
propio nombre, porqué los perjuicios a que la ac
-ción se refiere los deriva de la muerte de su hijo 
_Jr~omo infligidos a su patrimonio exclusivo, lo que 
llevó al Júzgado a considerar en la sentencia ~e 
primera instancia que se· trataba de culpa extra
'contractual. Pero nada impide que,' si el deman
dado no desvirtuó su :responsabilidad civil, se le 

·tenga como responsable del perjuicio que a la ac
·tora le ocasionó con l:a violación del contrato de 
transporte, desde luego que se halla debidamente 

. acreditado que como madre legítima, a falta de pa-' 
dre y de descendientes, tiene personería suficiente 

-como heredera del hijo fallecido para reclamar, 
-como tal, los perjuicios que personalmente reci~ 
bió, sin que sea necesario que reclame para la su

. cesión ·porgue el daño lo recibió personalmente". 

Interpolados aparecen en la sentencia los ele
mentos jurídicos de la responsabilidad por cul
·pa aquiliana y la que proviene de incumplimien
·to de obligaciones contractuales. Se adopta como 
fuente el contrato de transporte celebrado porRa
fael Gutiérrez con Abraham Benito, administra
dor y dueño de la Flota Villavicencio, pero en el 
desarrollo del fallo se estudia puntualmente, con. 
alusión y ·cita de las pruebas correspondientes, la 
manera como ocurrió el siniestro para deducir la 
culpa del conductor del vehículo como dependien
te del demandado; .la insuficiencia probatoria con 
que se ha alegado el caso fortuito como motivo . 
e:¡conerante de la responsabilidad, y la existencia 
y causalidad de los perjuicios materiales y mora
les dete<trninados por el hecho, los últimos repre- · 

.:.Sentados por el dolor de la muerte del hijo y jus-
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tipreciados arbitrariamente por el fallador con 
base en el artículo 95 del .Código Penal, según co
nocida jurisprudenCia de la Corte. 

JEI recurs.o 

Recurrió en casación el apoderado de la parte 
demandada invocando para su· recurso las dos pri
meras causales del· artículo 520 del Código Judi
cial. En el orden y con la separación con que los 
trae la demanda se consideran las acusaciones con

. tra la sentencia: 
l.-Violación de lÓs artículos 1602, 2070, 2077 y 

1495 del C. C. y 258 del C. de Co., en que incurre 
el Tribunal al aceptar que un tercero, que no se 
ha presentado al juicio como heredero de uno de 
los contratantes, puede reclamar perjuicios por el 
incumplimiento presunto del contrato, cuando es 
evidente, según l<i doctrina de las precitadas dis
posiciones, que los efectos de los contratos se cir
cunscriben a las partes contratantes y a sus here
deros. 

Se considera 

Los términos inequívocos en que está concebida 
la demanda, los fundamentos de hecho y 'las dis-' ' 
posiciones legales invocadas en su apoyo, no dejan 
lugar a duda sobre que Orosia Gutiérrez ha de-

. mandado en este juicio para sí y en '·su propio nom
bre. Así está escrita la parte .petitoria de su libelo, 
que se basa en el siguiente hecho cardinal, adu
cido como fuente de su derecho: "La supresión . 
trágic~ de la vida de Rafael me causó y me causa 
incurable dolor que también han sufrido sin me
dida sus hermanos y hemos quedado privados de 
los beneficios morales y materiales que en forma 
creciente nos proporcionaba". 

La circunstancia de haber ocurrido la mu~rte ac
cidental de Rafael Gutiérrez durante el desarrollo 
y cumplimiento del contrato de transporte que él 
celebró con Abraham Benito para su traslado au
tomovilü:irio de Cáqueza a Villavicencio, indujo 
al Tribunal a la situación del problema jurídico 
de la responsabilidad en el campo del derecho con
tractual considerando que el empresario del trans
porte, responsable legalmente no sólo de su_s pro
pios hechos sino de los de sus agentes y sirvientes, 
incumplió su obligación principal de rendir su via
je sin 'perjuicio ni detrimento de sus pasajeros, 
obligación ésta deman~able por los herederos del 
muerto, porque como las demás relaciones origi
nadas en el contrato de transporte, es transmisi:-
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'ble por causa de muerte. Pero no fue esta la ma
nera como la demandante enfocó la cuestión ju
rídica de la- responsabilidad, porque.· ella no ha 

· ejercit~do · la acción- de inderimización dentro de 
las vinculaciones, de derecho originadas en el con
trato de transporte, ni alegado ip.cumplimiento de 

:¡Ilinguna obligación convencional como fuente de 
su demanda, para lo cual'hubiera tenido necesidad 
de haber demandado como heredera de su hijo y 

·en interés ,de su sucesión para haberle reconocido 
personería sustantiva suficiente para el uso de esa 
acción heredada. Orosia Gutiérrez se ha colocado 

. al margen de toda relación jurídica preexistente, 
ha pro'c.edidg como un-tercero respecto del contra
to de transporte, y ha pedido para ella con funda
mento en haber sufrido un daño' personal y di
recto determinado por el hecho que privó qe la 

-vida a su hijo, y cuyo acaecimiento, sin necesidad 
de antecedénte jurídico n~nguno, ha generado, en 

-el terreno de la responsbailidad civil extracontrac
tuai, las vinculaciones de acreedor y deudor entre 
la actora y su demandado. 

El confusionisin<? de las dos espesies inconfundi-
-bles· _de responsabilidad civil, dentro del cual se 
desenvuelve la sentencia del Tribuna_!, lo conduce 
lógicamente a equivocacione.s jurídicas, constituti
vas, asimismo de violaciones legales, cpmo es la 

_ condena que se hace en la sentencia por perjui
cios morales de afección (pretium dGloris), en 

-cuantía- fijada por el arbitrio judicial, cuando tra
tándos-e de responsabilidad por ~ulpa contractual, 
según los autores y la .jurisprudencia, no hay )ugar 
a la reparación de daños morales como los de que 
aquí se trata. Esta circunstancia de ser estéril la 
resp~nsabilidad. contractual para la reparación del 
perjuicio consistente sólo en sufrimiento moral es 
precisamente un~ de las muchas modalidades que 
la diferencian de la que se genera en la culpa equi-
liana ' 

Erró, pues, el Tribunal al plant.ear la ,cuestión 
de responsabilidad como proveniente. de la viola

·ción -de' un contrató, desconociendo así que fue el 
accidente de tránsito ocurrido en la carrétera de 
oriente el día de San Pedro de 1940, en sí mismo, 

-como. una culpa ex-contrato, la verdadera y legal 
fuente de la obligación de indemnizar que ·se de
manda en este pleito, lo que indudablemente cons
tituye quebranto de las disposiciones legales sus
tantivas que el recurrente cita en la formulación 
·de este cargo, que habría sido mejor ajustado a la 
·técnica de casación si se hubiera fundado en error 
·de hecho en la interpretación de la demanda. Mas,· 

a pesar de esta ilegalidad en que incurrió el sen
tenciador al atribuir a la indemnización pedida 
una fuente ·distinta y equivocada de la que señaló 
el demandante, no es posible quebrar . el imperio 
de la sentencia acusada, porque dándole a la cues
tión propuesta de responsabilidad civil el_ empla
zamiento' que jurídicamente le corresponde al te
nor de la demanda, la solución no puede ser dis
tinta de la adoptada por el Tribunal en su decisión 
de segunda instancia. Para estas ocurrencias en 
que el estudio a fondo de la controversia abre un 
camino que conduce a la misma solución que del 
negocio trae el fallo recurrido, entiende la Corte 
que cui:nple su función rectificando la doctrina 
sin casar la sentencia acusada. · 

El planteamiento que exactamente corresponde 
a esta controversia sobre responsabilidad civil, te
niendo en cuenta la demanda'y las pruebas produ-. 
cidas, es el del caso previsto y gobernado en el in
ciso 40 del artículo 2347 d'el C. C., una de 'la~ dis
posiciones citadas como fundamento de la acción, 
concerniente a la responsabilidad de empresarios 
y empleadores por daños resultantes a terceros por 
virtud de actos de . SlJ.S subordinados con ocasión 
del servicio que prestan. En estas circunstancias la 
culpa del empleado repercute en el empleador: o 
empresario quien así resulta. por disposición de la 
ley sujeto de una presunción de responsabilldad 
fundada en mala elección o falta de vigilancia. To
dos los elementos que jurídicamente integran este 
caso de responsabilidad civil por el hecho de ·otra 
perbna, aparecen establecidos con suficiencia pro· 

· batoria en estos autos, y como se dijo ya, discrimi
nados y analizado~ en diversos capítulos de. la sen
tencia bajo los encabezamientos de Prueba del si
niestro, La responsabilidad civil, Exculpación y 
Los perjuicios. Allí, con cita de las pruebas ati
nentes, se demuestra la existencia del- accidente 
en que sufrió .Gutiérrez sus heridas mortales, el 
mecanismo del siniestro en que es visible la culpa 
del chofer Rodríguez,_ la calidad- de empresario de 
transportes y dueño del negocio del demandada 
Benito, el vínculo de subordinación y dependencia 
del conductor dei vehículo en el cumplimiento de 
su tarea y en relación con el demandado, y final, 
mente, la existencia y realidad del· daño sufrido 
por la demandante como consecuencia de la cesa
ción del apoyo y ayuda económico que le presta
ba su hijo, sobre lo cual se produjo prueba sufi
ciente que servirá de base para la avaluación, el 
monto de la .indemnización, y el ]ustiprecio pru
dencial y arbitrario del daño moral de afección 
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representado en el dolor que a la madre le causó 
la muerte trágica del hijo. 

N o puntualiza la Sala Jas pruebas correspondien
tes ni se detiene más en el estudio de estos fac
tores integrantes de la responsabilidad declarada 
por· el Tribunal, porque en 'el recurso no se ataca 
pormenorizadamente las bases probatorias de las 
.conclusiones que al respecto contiene la senten
cia, conclusiones éstas que por efecto del entre
veramiento que se hizo de las ,dos clases de res
ponsabilidad en la parte motiva,· no en la resolu
tiva del fallo, son utilizables dentro de la aprecia
ción juz:ídica que la sala hace· del caso, coinci
dente con la visible en la sentencia de la primera 
instancia, para sostener Ja solución condenatoria. 

II.-El Tribunal violó los artículos 1502, 1503, 
1504, 1740, 1741, 1747, 1759 y 1602 del C. C. y 262 
y 263 ·del C. de Co. ¡¡1 darle validez plena y ope
rancia al presunto contrato de transporte celebra
do por Rafael Gutiérrez con la. Flota administra
da por el demandado Benito, porque tal contrato 
no puede ser válidamente celebrado sino por per
sonas capaces y Rafael Gutiérrez era un menor de 
edad al tiempo de cel~brarlo. 

Se considera 

Descartado como quedó, según el aparte ante
rior, el origen contractual de la culpa generadora 
de la resPonsabilidad: declarada en la sentencia 
sin afectar su parte re~olutiva, la 'consideración de 
este cargo, vinculado a la capacidad para celebrar 
el contrato de transporte, queda sin objeto y bal
día. Por lo demáp, esta cuestión de nulidad rela
tiva, no susceptible de declaración judicial oficio
sa, no es punto que es.té sub -judice, de suerte que 
por versar esta acusación sobre un aspecto del li
tigio no propuesto ni' agitado en forma alguna 
durante las instancias. del juicio, habría que de
sestimarla, de haber utilidad en su estudio, como 
medio :quevo en casación. 

III.-"La ~entencia acusada viola por no aplica
ción, o aplicación indebida y por equivocación en 
la apreciación o falta de apreciación de determi
nadas pruebas" (sic), los artículos 1604, 2072, 2073 
y 2077 del C. C. y los artículos 722 y 723 del C. 
J. "Estos artículos -dice el recurrente- disponen 
en sustancia que se es responsablé' en los casos de 
incumplimiento de un contrato, a exl:epción de 
aquellos en que ha habido fuerza mayor o caso 
fortuito y en que la persona obligada ha proce
dido con la prudencia y diligencia que todo hom-' 
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bre prudente emplea en el manejo de sus propios 
negocios". Al desechar el Tribunal el dictamen pe
ricial como prueba del caso fortuito incurrió en 
errores de hecho y de derecho que lo indujeron a 
la violación de los precitados textos legales. 

Se considera 

Se ~aloca aquí el recurrente, para atacar la sen
tencia recurrida en cuanto no declaró probada la 
excepción. 'de caso fortuito, como causa exonera
tiva de la obligación del acarreador o empresario 
de transporte, en el,campo de la culpa contractual, 
a pesar de que en su. primer cargo lo consideró· 
como situación jurídicamente inadecuada para el 
problema del pleito. También podría estimarse 
inútil e improcedente el estudio de este cargo por 
quebranto de disposiciones reglamentarias del con
trato de transporte, después de que la Sala ha lle
gado a la conclusión, de que la responsabilidad ci
vil declarada a cargo del demandado Benito si
gue siendo justa y legal desvinculada del incum
plimiento contractual y conectada exclusivamente 
a una culpa aquiliana. 

Sin embargo, se formulan unas breves. conside• 
raciones conducentes a mostrar por qué la Sala 
estima que el Tribunal no se equivocó de hecho 
ni de derecho en la apreciación de las pruebas so
bre .el' caso fortuito. 

En.capítul,a qué lleva el epígrafe "Exculpación" 
se estudia pormenorizadamente en la sentencia lo 
relativo a la prueba del hecho alegado como exo
nerante de la responsabilidad, especialmente a la 
luz del dictamen pericüii producido para descu
brir 'la causa determinante del siniestro automo
viliario. Se ha sostenido que tal causa residió en 
un daño de la dirección del vehículo; pero en rea- ' 
lidaa, como lo advierte el Tribunal al analizar los 
fundamentos del experticio, no resulta fehaciente
mente demostrada esta causalidad accidental; por
que fuera de que en toda caso la causa se vincu
laría a una calidad defectuosa . del mecanismo, el 
concepto de los dos peritos que. señalan la falta de· 
la tuerca,' los dados y el resorte que va sostenien
do el codo de la dirección, como el motivo deter
minante de que la camioneta se saliera del camino,. 
no puede estimarse como fundamento cierto y res
petable del dictamen, porque el examen se hizo 
días después del suceso sobre la camioneta des
trozada completamente, hasta el extremo de que
lo único que conservaba su integridad era el cha
sis, parte del motor y las llantas. Sobre el total es-
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trago .de la máquina resulta -realmente arbitrario 
adju!iicar la causa a una de las piezas despedaza
das. 

Esta la razón,"allado·de otras muchas, para que 
el Tribunal concluyera que "ninguJ?.a prueba su
ministra, por consiguiente,. el dictamen de los pe
ritos para establecer la existencia del cáso for
tuito". 

Infundado en estas circunstancias decir que el 
sentenciador incurrió en error de derecho al j~
tipreciar el·.mérito de esta prueba porque, come 
lo tiene establecido la Corte en reiteraqa y expli
cada jurisprudencia, la condición de que el dicta
men pericial esté debidamente fundamentado, que 
es lo esencial de esa prueba, corresponde califi
car!~ al Juez sentenciador,· quien la acepta o la 
niega para otorgar o negar fuerza .probatoria al 
dictamen. Y más infundado aún alegar error de 
hecho, porque la evidencia contraria no es visi
ble ni manifiesta en el dictamen mismo. N o sobra 
advertir, en corroboración de la tesis de la sen- · 
tencia, que en el proceso militan elementos de ~on
vicción, en cuyo mérito también se apoya el fallo 
acusado, que excluyen la posibilidad del error de 
hecho, tales como los testimonios de José Ramón 
:qaza (f. 26- C. 3), B~njamín Gut.iérrez (f. 16 íb.), 
Laureano Landino (f. 16 C. 6), Miguel Antonio 
Cantor (f. 17 C. 6) y muchos otros pasajeros en la 
camioneta que hacen ·referencia y afirmaCión del 
hecho de que al lado del chofer Rodríguez iba una 
mujer con quien éste iba jugando y que marchaba 
a excesiva velocidad, cosas que motivaron el que 

· varios· de ellos le llamaran 'la: atención "porque los 
podía echar. a botes", según la expresión que u~an. 

!V.-Violación del artículo 95 del C. P., porque 
"la sentencia acusada -'-dice el reéurrente- con
dena a mi representado por' perjuicios morales 

. subjetivos y lo absuelve por los perjuicios morales 
objetivados;, pero si por .los primeros condena al 
máximo de la suma, ¿qué podría imponer P!)r am
bos en caso de: que· no hubiera absuelto por los 
perjuicios objetivados?'.' 

Se considera 

La citada disposición del C. P., que autoriza al 
Juez para fijar prudencialmente la indemnización 
que corresponda al ofendido, hasta la suma de 
$ 2.000, cuando no fuere posible avaluar pecunia
riamente el daño moral, se ha~ utilizado también, 
según sostenida jurisprudencia de la Corte, como 
crite~io orientador de lo's jueces Civiles, para la 

avaluación del perJUICIO llamado moral afectivo, 
según la clasificación adoptada, por considerar que 
este "perjuicio moral de afección, representado ex
clusivamente por un quebranto· espiritua_l, no es 
susceptible por su propia naturaleza de una ava
luación en dinero, de tal forma q:Ue en los proce
sos en que se persiga su reparación civil no es po
sible usar de los medios ordinarios que ofrece el 

. derecho probatorio pqra establecer el daño emer
gente y el lucro cesante, factores integrantes del 
concepto de indemnización, como sucede en los de
más casos en que se busca la efectividad de la res
ponsabilidad civil" (G. J., Tomo LII, pág. 212). El 
texto en cita, como se ve,· no ha tenido aplicación 
sino en tratándose de fijar el pretium doloris, pero 
en manera alguna· respecto de los ·perjuicios mo
rales propiamente dichos, que por ser objetiv'ables 
sobre el patrimonio material pueden ser avalua
dos .probatoriamente. 

Este cargo, por lo demáS, no es propiamente 
consffitutivo de un_a acusación de ilegalidad contra 
la sentencia del Tribunal, porque se quiere fundar 
en una situación de irrealidad e hipótesis que no 
ofrece base d~ estudio a la Sala. . · 

Causal segunda,_:.En un breve 'capítulo final de 
\la demanda se acusa la sentencia por incongruen
da, que hace consistir en que habiendo la ·actora 
demandado indemnización en nómbre propio por 
perjuicios causados extracontractualmente, la ~n
tencia condena al pago de daño proveniente de in
cumplimiento de un contrato. 

No es tampoco procedente esta acusación por la 
seg'unda de las causales que enumera el artículo 
520 del C. J., por falta de consonancia de la sen
tencia con las pretensiones oportunamente dedu~ 
cidas por los litigantes, inconsonancia que en este 
caso no existe· po:J;"que la resolución que contiene el 
fallo acusado declara Úna responsabilidad que no 
vincula a culpa éontractual y condena a uría in-. 
demnización en favor d!'! la deman?-ante personal
mente, de acuerdo en un todo con. el libelo de de
manda. La inc'ongruencia que se contempla en esta 
causal de ~casación por quebrantamiento de forma 
es eri relación con la parte resolutiva de la sen
tencia, que es donde se concentra su imperio.Y en 
este caso, como detenidamente se vio al estudiar 
el primer cargo por el motivo primero, lo que ocu
rre en realidad es que. se ha hecho una m~tiva
ción, en parte equivocada, de una resolución acer
tada. La ilegalidad, que en esto' pueda hallarse, 
vinculada al estudio sobre la verdadera .y jurídica 
causa de la responsabilidad controvertida, es .roa-
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teria de la 'causal pri.illera que versa sobre. la apli
cación de la ley susta:htiva. Este aspecto ya quedó 
definido al comienzo de este fallo y de acuerdo con 
las observaciones que al respecto formula el recu
rrente en torno del verdadero fundamento jurí
dico de la senteneia recurrida. 

1 

Por lo expuesto, la' Corte Suprema en Sala de 
Casadón Civil, administrando justicia en nombre 

.de la República ·de Colombia, y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentenda proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judidal;de Bogotá,. el 

. -

26 de inayo de 194.4, que ha sido materia de este 
recurso. 

No hay lugar a condenaeiórÍ en costas. 
.Publíquese, notifíquese, cópiese, insérte'se en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al. Tribunal de origen. 

llilernán . Salamanca -- .V osé Miguel Jil..rango -
lisaías Cepeda - !Liborio !Escalllón - JFuUgencio ILe
querica Vélez - Ricardo llilinestrosa Daza - Pe
dro !León Rincón, Srio. en ppdad . 
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ACCWN PETli'll'OliUA DE PAGO DE UNA SUMA DE PESOS 

,1.-!La demanda, que es la pieza esencial de 
todo ·proceso judicial, es un acto libre de 
quien pretende la protección jurisdiccional 
del Estado; y como los jueces carecen en el 
ejercicio de su jurisdicción civil de toda ini
ciativa para la escogencia de las acciones o 
vías legales, abiertas a la elección de los in
teresados, es preciso darle a las demandas el 
sentido y/ alcance que inconfuridiblemente se 
desprenda de sus términos. 

2.-!La inco11;sonancia a que alude la caus¡tl 
2l!- del artíc:nlo 520 del C. J. no es entre las 
pretensiones del actor y el éxito esperado del 
pleito, sino entre la 'demanda y demás pre
tensiones, oportunamente deducidas por los 
litigantes, y la parte ·resc.lutiva. de la senten
cia en cuanto ·ésta se separe arbitrariamente 
de esa pauta obligatÓria, con desconocimiento 

·del principio ~e derecho procesal consignado· 
en el artículo 471 del Código Judicial. _ 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Ci
vil-'- Bogotá, febrero veinticuatro de. 'mil nove
cientos cuarenta ·y cinco. 

(Magistrado ponente: Doctor Hernán Salamanca) 
o 

En libelo de sfem¡mda fechado el 14. de octubre 
de 1940, dirigido al Juez del Circuito de Río de 
Oro (Magdalena), Angelina Carrascal de Arévalo 
afirmó como hechos fundamentales de la peti
ción que luego se dirá, los siguientes: 

Que por medio de. la escritura púbÚ~a número 
645, otorgada el 26 de noviembre de 1924 en la 
Notaría de Ocaña, ven~ió a Elio Navarro, .Emilio 
López P. y Saúl Villamizar H. los predios rurales 
de Sucre y Santa Helena, ubicados en_ el corregi-

. miento de Los Angeles del Municipio de Río de 
Oro, con unos semovientes, todo por el precio de 
$ 10.000, que los compradores pagarían así: $ 5.000 
de contado, $ 1.000 al vencimiento de un año; 
$' 1.000 al cumplirse .otro año, esto es, el 26 de no
viembre de 1926, y .los $ 3.000 restante en la for
ma estipulada en el documento privado, suscrito 
el día sigu~ente y a que se hace alusión en la es-. 
critura. Para garantiz,ar el ·cumplimiento de este 
pago los compradores hipotecaron las mismas fin
cas que compraron. 

El documento privado a que s~ hizo referencia,. 
suscrito por· Emilio López, Saúl Villamizar y An-
gelina Carrascal, dice en lo pertinente: "Que he-· 
mos convenido en que los últimos $ 3.000 a que se 
refiere el instrumento público número 645 otor
gado en esta Notaría el día 26 de ·noviembre del 
año en curso, podrán retenerlos los compradores, 
si ál vencimiento del año de 1927, no e~tuviere 
arreglado por. la ven_c!edora, .. cualquier reclamo 
que quiera ocurrir respecto a l6s derechos en las 
fincas Sucre y Santa Helena, a que el instrumen
to se refiere de los hijos del señor Canaan Yunes,. · 
y mientras se verifica ese arreglo. Mas, si dentro 
del lapso dicho, ya se hubiere efectuado tal arre
glo, esta cláusula se considera como no puesta y el 
presente documento sin valor alguno cuanto a la 
retención, verificándose en..tonces . el pago de los 
$ 3.000 reseñados en esta forma: $ 1.000 el 27 de
noviembre de 1927; $ 1.000 el 27 de noviembre de 
1928, y $ 1.000 el 27 de noviembre de 1929". 

Que hasta la fecha a que se alude en el preci
tado documento no ocurrió reclamo alguno por· 
parte de los hijos de Canaan Yunes, por lo cual 
"'los acreedores hipotecarios" están en mora de 
pagarle los $ 3.000 restantes del precio . de la 
venta.· 

Que por escritura pfu¡lica número 1162, otorga
da en la Notaría, 1(\ de Cartagena el 29 de agosto 
de 1928, contentiva de la liquidación de la socie
dad .comercial "Luis. Jaramillo M. & Cía.", Elio 
Navarro quedó con la obligaCión de cancelar la 
deuda de los referidos $ 3.000, deuda ésta que ni 
Navarro, "ni los acreedores primeramente obliga
dos" han cumplido y están en mora de· cumplir. 

Luego de enunciar estos hechos y el de que el 
nombrado Elio 'Navarro es hoy dueí'io y poseedor 
de los bienes afectos al pago de la deuda, de modo 
que podría perseguir con acción reaJlas fincas hi
potecadas, puesto que de acuerdo con el artículo· 
2452 del c. :c. la hipoteca da al acreedor el dere
cho de perseguir .la finca hipotecada, sea quien 
fuere el que la posea, advierte expresamente An
gelina Carras<::al de Arévalo, que por consideracio--
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nes que no tiene para qué decir, prescinde de la 
acción real y ejercita simplemente la acción per
sonal contra_ el deudor hipotecario, de acuerdo con 
el artículo 28 de la Ley 95 de 1890. Y así en el li
belo ya citado, demanda por la vía Glrdinaria a 
Elio Navarro para que se le condene a pagarle la 
suma de $ 3.000 con sus intereses -convencionales 
devengados y los que se devenguen hasta el día 
del pago, más las costas judiciales. 

Se opuso Elio Navarro, a las pretensiones de la 
actora al descorrer el traslado de la demanda, ne-' 
gando estar obligado al pago de la suma que se le 
cobra porque él no intervino en el contrato de 
venta· de la escritura "645. Afirma el demandado 
que él no tiene ninguna obligación para con la 

, demandante "quien sólo puede cobrar a los seño
res López y Villamizar, o a quien justamente le 
deba, siempre qlll acredite haber cumplido las 
condiciones a que está,. obligada, según el docu
mento acompañado por ella". 

Agotada la tramitación correspondiente, fue de
satada la litis en sentencia definitiva de prirher 
grado el 25 de junio de 1942, en que se absolvió 
al demandado Navarro de todos los cargos de. la 
demanda y se condenó a la actora al pago' de la~: 
-costas ''y a todo lo demás a que hubiere lugar de 
conformidad con el derecho procesal". 

Sentencia acusada 

Se surtió la segunda instancia del juicio ante· el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 
Marta por haber apelado la parte demandante .de 
la sentencia del Juzgado d~l Circuito, la cuai fue 
confirmada por la del 23 de marzo de 1944. Sin 
-costas en el grado. 

Con vista de las pruebas escriturarías relaciona
das en los hechos fundaméntales de la demanda, 
estudia el Tribunal cuál es la situación que cores
ponde al demandado en la presente controversia, 
y llega a la conClusión de que la deuda demandada 
"no existe en cal:ieza de Navarro". No figura éste, 
-contra lo~que asevera la· actora en el primero de 
los hechos de su' libelo, entre los compradores de 
sus fundos Sucre y Santa Helena, hipotecados en 
garantía de parte de su precio, según la escritura 
645 del 26 de noviembre de 1924. Los obligados con 
la actora, según se- deduce de los títulos aduci
dos por ella con su demanda, por razón del nego
-cio de las fincas en el Distrito de Río de Oro, son 
sus compradores López y Villamizar. No ejercitán
dose, como inequívocamente se advierte en la de-
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manda, la 'acción real hipotecaria0 contra el posee
dor de los inmuebles, sino la acción personal con
tra el deudor, no se ha demostrado que Elio Na
varro esté en manera é!-lguna obligado personal
mente para con Angelina Carrascal de Arévalo por 
la suma que fija en su demanda como provenien
te de parte insoluta del precio de sus fundos ven
didos. 

Este es el fundamento esencial y suficiente de 
l,a sentencia acusada, y el únjco que interesa para 
lp. solución del recurso. Sin embargo, el Tribu
nal, despt¡.és de conCluir que no se ha probado que 
Elio Navarro esté obligado persomilmente para 
con la demandante por razó,n de la deuda que le 
cobra en este juicio con,acción personal y directa, 
estudia también, a mayor abundamiento, "si la su
·sodicha obligación es cobrable en la actualidad y 
si siéndolo, debe el señor Navarro pagarla aunque 
sea por cuenta y orden de los legítimamente obli
gados a ello", y ll~ga a la conclusión de que tam
poco podría prosperar por este aspecto la deman
da. Se refiere esta parte de la sentencia a la cues
tión, muy debatida en las instancias, referente· a 
lo pa_Ctado .en el documento privado entre la ac
tora y López y Villamizar sobre la retención de los 
$ 3.000 por efecto de los reclamos d~ los hijos, de 
Canaan Yunes, cuestión ésta que apenas se men
ciona sin ·puntualizarla, porque la <;orte no nece
sita llegar en su estudio del recurso hasta ese fun

. damento secundario del fallo acusado. 

lE l r e e u r s 'o 

Perdiddsa · en ambas instancias, la 'demandante 
interpuso oportunamente recurso de casación con
tra la sentencia del Tribunal, invocando para su 
acusación las dos primeras causales del artículo 
520 del C. J. 

Por el primer motivo y en primer lugar afirma 
el recurrente que la sentencia es violadora de los 
los artículos 2448, 2452 y 2453 del C. C. por ha
berlos. dejado de aplicar como consecuencia del 
"error de derecho" en que incurrió al apreciar la 
demanda,· consistente en haber visto en ella el 
ejercicio exclusivo de una- acción personal y no la 
real persecutoria de los bienes gravados que co
rresponde_ al acreedor hipotecario. "Por la. vía or
dinaria -dice el recurrente- la demandante ha 
perseguido el pago de un crédito hipotecario cons
tituído a su favor por ipstrU:mento público idóneo 
debidamente registrado, e indicó como obligado 

· .a Elio Navarro. Este había adquirido los predios 
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hipotecarios de anteriores deudores y, al tiempo 
de la demanda, era poseedores regular de aquellos 
bienes. Sin embargo, de esto, el Tribunal, a pesar 
de las voces de la demanda y la respuesta, entien
de que se trata de una acción personal errada
mente dirigida contra aquél, de quien dice que no 
tiene la calidad d~ obligado". ' 

eonsider:t'Ia Sala 

Este cargo es el único importante y trascenden
tal de los que trile la demanda, porque es el que 
se endereza contra la conclusión esencial .en que 
se sustenta el fallo acusado. No obsta para su con
sideración la circunstanci_a de que equivocadamen
te se formule cmño efecto de error de derecho, ya 
que eJ Tribunal, de haber errado en la apreciación 
de la demanda, habría sido por errónea interp_re
tación del libelo, manifiesta en ella misma, y no 
por sobreestímación ~i subesti.mación del mérito 

. probatorio que corresponde a tal pieza procesal. 

Averiguando y determinando la naturaleza de 
la relación jurídica que constituye el objeto de 
la acción incoada' es como se deduce la calidad de 
real o personal que corresponde a la ejercitada en 
cada. ·caso, cuando esá calidad de la vinculación 
de derecho,· sobre la cual se pide la providencia 

. jurisdiccional, no aparece claramente establecida. 
En el cas'o de autos no se encuentra dificultad so-. 
bre el particular, ni es precis~ ocurrir al análisis· 
jurídico para descubrir si en la demanda original 
se ha ejercitado la acció:q real que corresponde al 
acreedor hipotecario, como lo afirma el recurrente, 
o si, se ha incoado simplemente la acción de pago· 
contra el que se considera personalmente obliga

. do, como lo entendió el Tribunal. Y no hay difi
cultad porque los términos en que está concebida 
la demanda no dejan lugar a ninguna duda. 

En la demanda- con que se dio comienzo a este 
litigio, según ya se vio, la demándante Carrascal 
de Arévalo; después de expresar los hechos funda
mentales de su 'acción y de advertir que Elio Na~ 
varro es dueño y poseedor de las fincas afectas al 
pago, en un eapítul0 que intitula "Derecho" ·re- ' 
cuerda el contenido de los artículos 2448 y 2422 del 

· C. C. y dice que "el' derecho del acreedor hipote
cario es, pues, un derecho real, en cuyo ejercicio 
puede perseguir la finca en poder de quien- estu
viera, condición específica que lo diferencia sus
tancialmente de las simples obligaciones persona
les", para luego concluir con la siguiente expresa 
declaración: 

"De ao0uerdo con lo expuesto, 'yo pod·ría perse
guir directamente las ·fincas hipotecac;las, ,deman
dando que se vendiesen en pública subasta o que 
se me adjudicasen, con sujeción a las normas pro
cedimentales citadas (título XLII, libro II del C. 
J.). Pero en virtud de consideraciones que no ten
go para qué consignar aquí, ·presclndo de esa ac
ción especial y opto por la vía ordinaria, o sea la 
acción personal' contra el obligado al pago de la 
deuda hipotecaria, ejercitando el derecho que con
sagra el artículo 28 de la Ley 95 de 1890". 

Esta declaraciÓn rotunda cierra toda posibilidad 
interpreta'tiva de la demanda en punto a la natu
raleza persoJ:?.al de la acción incoada, y resulta; 
además, corroborada en otro's pasajes del proceso. 
Al final de la .misma demanda, por ejemplo, dice 
la actora que ácompaña el certificado del Regis
trador en que consta que el demandado es posee
dor inscrito de las fincas hipotecadas "aunque 
-añade- esta certificación. no tenga, para la ac
ció qüe instauro, una importancia capital.". 

En el expediente obran copias, debidamente pro
ducidas, de las senteqcias de primero y segundo 
grado, proferidas\ por el Juzgado del Circuito de 
·Río de Oro y el Tribunal de Santa Marta, de las 
cuales aparece que le fue negado a la demandan
te Angelina Carrascal de Arévalo el ejercicio de la 
acción real hipotecaria que inició contra Elio Na
varro en el año de 1939, con base en la escritura 
número 645 de noviembre de 1924, para el cobro de 
los $ 3.000 por parte del precio de las fincas Su
ere y Santa Elena. Es a este antecedente al que se 
refiere en su demanda cuando dice que en virtud 
de consideraciones que no tiene para qué expre
sar opta por la vía ordinaria y el ejercicio de la 
acción personal. Así lo explica su mandata~io an
te la Corte en el siguiente pasaje de' su demanda 
de casación: "Es indispensable tener también p_re
.sente que la señora Carrascal de Arévalo trató de 
demandar el pago usando de la acción especial 
para cobrar deudas garantizadas con hipoteca y 
que, según las pruebas traídas a -los. autos, esa ac
ción le fue negada. Los jueces la llevaron, pues, 
fatalmente, a transitar la vía ordinaria para soli
citar el amparo a su derecho". 

· Y en su alegato de bien probado ante el Tri
bunal el apoderado de la demandante dice: "Tam
poco se discute si el señor Navarro Villamizar· es 
:0 no causahabiente de los Yunes, porque, se repite, 
este juicio no es real sino personal; no se venti
la dominio alguno, sino si Navarro· debe ó no tres 
mil pesos y sus intereses. Eso es todo. Aquí caben 
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todas las pruebas escritas, porque se trata de pro
bar una obligación personal". 

En presehcia de los términos inequívocos de la 
demanda, confirmados sin ninguna ambigüedad 
por las posteriores declaraciones de la parte de
mandante, resulta del todo imposible configurar 
el error de hecho que pretende el recurrente, que 
tendría que consistir en que el texto mismo de la 
demanda pusiera de manifiesto que la acción ejer
citada es la real persecutor.ia de unos bienes hi
potecados y no una acción simplemente personal. 
La conclusión que a este respecto contiene la sen
tencia no falsea la clara realidad procesal. La de
manda, que es la pieza esencial de todo proceso 
judicial, es un acto libre de quien pretende la pro
tección jurisdiccional del Estado, y· como los jue- · 
ces carecen en el ejercicio de su jurisdicción ci-
. vil de toda iniciativa para la .escogencia de las . 
acciones o vías legales, abiertas a la elección de los 
interesados, es preciso darle a las demandas el sen
tido y alcance que inconfundiblemente se despren
da de sus términos. 

Y no es menos fundada la conclusión de la sen
tencia al declarar que el demandado Navarro, por 
lo que resulta de autos, no es deudor de ·la obliga
ción demandada. Este punto, no atacado precisa
mente en la demanda de casación, es de una clari
dad perfecta. No es verdad, contra lo que se ase
vera en la demanda, que Elio Navarro fuera com-

JU][)ll!CLAlL 1 

ere y Santa Elena -se lee, en efecto, en ese ins-· 
trumento-, que recobra el señor Navarro, pagará 
Jaramillo M. la suma de tres mil pesos oro a la 
señora Angelina Carrascal y al señor Elio Nava
rro para que cancele,este crédito". 

Y como si esto no·fuera bastante, se trajo al ex
pendiente copiq de la escritura número 30 del 10 
de septiembre dé 1928, otorgada en la Notaría 2~ 
de Ocaña, en la que A¡¡¡.gelina C. de _.1\révalo de
clara: "Primero: Que ha recibido a· su entera· sa
tisfacción del señor Élio Navarro ... la suma de 
$ 607, m/cte., por cuenta de los señores Emi
lio López P. y Saúl V:lllamizar H. Segundo: Que 
esta suma que recibe del señor Navarro:está desti
nada a cancelar íntegramente el contado de $ 1.000 
que debió pagársele por los señor-es López y Villa
mizar el 26 de noviembre de 1926, de acuerdo con 
el contrato de compraventa que consta en la es:;, 
critura número 645, otorgada en la Notaría 1~ de 
este Circuito el día 26 de noviembre de 1934. Ter
cero: ... que, en consecuencia, los señores Emilio 

, López P. y Saúl Villamizar H. sólo quedan de
biéndole a la exponente, en concepto de la com
praventa expresada, los $ 3.000 a que se refiere 
el documento privado de fecha 27 de noviembre de 
1924, cit-ado en la referida escritura de compra
venta y en las condiciones .estipuladas en el mis
mo aludido contrato privado". 

prador, al lado de Emilio López y Saúl Villamizar Trasladando los mismos razonamientos, ya vis
de las fincas vendidas por Angelina Carrascal en . tos y rectificados, sobre la naturaleza de la acción 
la escritura número 645 del 26 de noviembre de intentada, ·acusa el recuNente la sentencia por la 
1924, hipotecadas a ella en garantía de la parte in- causal segunda del artículo 520 del C. J., porque 
soluta de su precio. Si fuera verdad lo dicho en estima que. el Tribunal desoyó las voces de la de
la demanda, contra ·el demandado Návarro coexis- manda al negar el carácter de hipotecaria a la 
tirían las dos acciones, como deudor personal y co- acción intentada, cambiando de este modo arbi
mo peseedor de las fincas gravadas con hipoteca; trariamente en su fallo ~as báses de la litis con
pero él no fue parte en ese contrato ni suscribió · testación: 
tampoco el documento privado del día siguiente Ninguna incongruenóa puede hallarse entre la 
al de la venta. La demanda señala en el 69 de sus demanda en que se pici!ió que se condenara. al de
hechos fundamentales la fuente de la pretendida mandado a pagar la suma de $ 3.000 y, la sÉmten
obligación personal que cobra a Navarro, dicien- · cia que lo absuelve por no haberse demostrado que 
do que en la liquidación de la sociedad comercial él fuera el deudor de la obligación. La inconso
"Luis Jaramillo M. & Compañía", recogida en la .. nancia a que alude la causal de casación que se 
escritura pública número 1162 de 29 de agosto de · cosidera no es entre las pretensionés del actor y 
1928 de la Notaría 1~ de Cartagena, "Elio Nava- el éxito esperado del pleito, sirio entre la deman
rr~ quedó con la obljgación de cancelar la deuda· da y demás preten~iones, oportunamente deduci
cofrespondiente al valor del resto de la ·venta"; das por los litigantes, y la parte resolutiva de la 
pero basta leer este título en su parte pertinente sentencia en cuanto ésta se separe arbitrariamente 
para ver qt¡e tampoco por este aspecto resulta la de esa pauta obligatoria, con desconocimiento del 
vinculación de deudor negada por el Tribunal. principio de derecho procesal consignado en el 

· " ... de la hipoteca constituí da sobre las fincas Su- artículo 471 del C. J. Por lo demás, atrás quedó 
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' 
visto cómo carece de fundamento la afirmación de 
que este pleito se ha desenvuelto sobre el ejerci
cio de una acción ~eal hipotecaria. 

· al adoptar las conclusiones que le sirven suficien-

Todo lo demás que contiene la demanüa de casa
dón carece de importancia y utilidad en el estu-
0dio del recurso, porque se refiere a la parte se
cundaria de la sentencia en que el Tribunal, in
necesariamente, estudió la cláusula condicional a 
que quedó sujeto el pago de los $ 3.000 en el do
cumento privado del 27 de noviembre de 1924 pa
ra concluir sobre la exigilidad de la obligaCión a 
cargo de López Villamizar que no son partes en 
esta litis, ni con ellos, por tanto, reza la sentencia.' 
Los ataques enderezados contra este capítulo del 
fallo recurrido, cualquiera que sea su fundamento, 
no pueden conducir a la ca~;ación de la sentencia,. 
que conserva intacto su imperio porque no se ha 
demostrado que incurriera en ninguna ilegalidad 

'1) 

Gaceta-Tomo LVIII--4 

. . 
temente de apoyo jurídico. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema en SaÍa de· 
Casación Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia, y por autoridad de 
la ley, NO CASA la sentencia proferida por el 
Tribunai Superior del Distrito· J"udicial de Santa 
Marta, el 23 de marzo de 1944, que ha sido matéria 
de este recu.rso de casación. 

Costas a cargo del recurrente. 

Publíquese, · notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen .. 

l!l!ernán Salamanca - .Vosé Miguel Arango -
lisaías Cepeda - :n:...iborio !Escallón - Fulgencio Le
querica Vélez.- Ricardo lH!inestrcsa ][)aza -·ll"e
dro León, Sr~o. en ppd. 

/ 
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ACCWN 'PJETITORKA DJE PAGO DE PJERJUWWS 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casa!Ción Ó
vil - Bogotá, veintiocho de febrero de mil nove
veeientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Doctor José Miguel Arango). 

Los cónyuges José Joaquín Franco y 'Filomena 
Castrillón, concurrieron ante el Juez del Circuito 
de Santodomingo para que se declarara que el 
Municipio de San Roque debía pagar a la sociedad 
conyugal dicha, la cantidad de ·quince mil pesos 
($ 15.000.00) por los perjuicios sufridos por la 
ll).Uerte de Mauro Franco Castrillón, hijo de los 
demandantes, a consecuencia de una descarga eléc
trica ocasionada por un alambre conductor de la. 
energía eléctrica de la planta dél Municipio. So
licitaron, subsidiariamente que el reconocimiento 
de la obligación de ind~mnizar, en caso de que 
prosperara la acción se hiciera a favbr de los se
ñores Franco y Cast;illón en f¿rma individual. . 

Se desató el juicio en primera instancia, con la " 
sentencia de 18 de septiembre de 1940, que absol
vió al Municipio de los cargos de la demanda. 

Apeló el apoderado de la parte .actora, y el Tri
bunal de Medellín, en 10 de marzo de 1944,' de
cidió la alzada confirmando la sentencia de pri
mer grado, con fundamentos distintos a los aduci
dos por el Juez de la instancia. 

Para el Tribunal no se comprobaron en este 
juicio los perjuicios patrimoniales demandados, o 
mejor la existencia de ellos y basándose en la ca
rencia. de pruebas respecto de éstos absolvió. al 
demandado apartándose del concepto del juez de 
primera instada que desechó la demanda porque 
no encontró comprobado, respecto del Municipio, 
la culpabilidad o responsbailidad de esta entidad 
respecto de la muerte de, Franco Castrillón. 

Recurrió en casación la parte demandante y con
cedido el recurso y tramitado con la plenitud da 
las formalidades legales, se ocupará la Corte en 
el estudio de las causales alegadas contra el ci
tado fallo. 

Sostiene el recurren~e que el Tribunal al ne-

garle a los demandantes el derecho impetrado en 
la demanda a que se hace referencia, basándose 
en que no existen perjuicios y de que no han sido 
probados en ninguna fqrma, inc1,1rrió en error de 
hecho y violó la ley sustantiva contenida en los 
artículos 2341 y concordantes del Código Civil. 

El recurrente con~dera que el Tribunal p_ara 
llegar a tal ·conclusión se basó en las posiciones 
absueltas por los recurrentes en las cuales confe
saron expresamente que su hijo no aportaba o 
no auxiliaba a sus padres con suma alguna para 
los gastos domésticos; que no tenía empresas pro
pias, que trabajaba en la finca de ellos con una 
remuneración no mayor de cinuenta centavos dia
rios; que ninguna ayuda pecuniaria: les prestaba 
a ellos y que todo lo que devengaba lo invertía 
en sus necesidades personales. 

La señora Castrillón de Franco confiesa igual
mente, que su hijo no tenía empresas propias, que 
devengaba un peso semanal para sus gastos; que 
nunca le prestó ayuda ninguna y· que por el con
trario ella y su marido le proporcionaban traba
jo para que atendiera a su subsistenci¡¡. personal 
y .con el fruto de aquél apenas alcanzaba a lo ne
cesario para gastos. particulares. 

El recurrente rechaza estas confesiones de los 
padres de Mauro Franco por considerarlas contra- · 
dictarías entre sí y porque no es de suponerse que 
los padres hicieran confesión que pudieran per
judicarlos, como decir que su hij.o no represen-

. taba para ellos valor material ninguno y que esas 
posiciones fueron una especie de celada que se les 
tendió a los confesantes porque éstos son perso
nas tímic;ias, fáciles de sugestionar. Se. extien,de el 
recurrente en otras consideraciones, todas de or
den moral, pero no ha<:e el reparo legal a dicha 
prueba de confesión que conserva todo su valor 
mientras no se demostrare que los confesantes in
currieron en error inculpable o explicable. 

Se tacha el fallo del Tribunal por infracción de 
los artículos 2341, 2356 inciso 19 y demás concor
dantes del Código Civil, por cuanto estando de
mostrada la muerte de Mau'ro F·ranco debido a un 



GACJE'.ll.'A JliJD'ITC'ITAIL 623 

aocidente desgraciado por descuido de parte del 
dueño de la Energía Eléctrica de San Rdque, a éste 
le toca reparar el daño porque, todo daño que pue
da imputarse a malicia o negligencia de otra per· 
sona debe ser reparado por ésta y deqtro de la 
expresión "todo daño" están comprendidos los per
juicios materiales, morales y aun de afección, de' 

. donde concluye que ha d~bido condenarse al Mu· 
nicipio a resarcir los perjuicios causados a los 
cónyuges demandantes. · 

Los perjuicios materiales no han ~ido demostra
dos por los demandantes, porque de las pruebas 
allegadas no se puede inferir con certeza que MalY
ro Franco aportaba auxilio pecuniario a sus pa
dres y en qué cantidad. 

u 
Si se desechare el valor probatorió de la confe-

sión de los cónyuges demandantes, ello tampoco 
les reportaría beneficio alguJ?.O, porque si la cul
pabilidad o responsabil.idad se · presuml'! y tócale 
en ese caso la prueba de la inculpabilidad al autor 
del hecho o a la persona qUe tiene que respon
der por él, no sucede lo . propio en tratándose .de 
comprobar la existencia del perjuicio o su monto, 
porque en este caso la• prueba se desplaza hacia 
el demandante que contrae la obligación de demos
trar la existencia del perjuicio y la cuantía de éste, 
cosas que no han sido acreditadas fehacientemente 
por los demandantes. 

Cierto es que el artículo 2356 inciso 19, emplea la 
expresión "tÓdo daño" que abarca los perjuicios 
morales, los· materiales y aun los de afección, y 
cierto es igualmente que con la muerte de un in
viduo se causa perjuicios morales a los parientes 
de éste, pero para que esos perjuicios puedan re
sacirse o indemn~zarse, es indispensable que se 
demanden expresamente. 

No acontece esto al presente. Los demandantes 
expresamente en· su demanda estamparon lo si
guiente: "Pudiera cobrar también perjuicios mora
les. Las tesis al respecto tienden a ser uniforme.s, 
a hacer efectivo el pago de perjuicios morales. 

'Pero como se trata de cuestión que quiero hacer 
rápida, breve, y lo será porque la carga de la 
prueba corresponde· al Municipio, pues la culpa se 
presume, dejo la parte petitoria como está, en gra
cia de la significación del debate". 

·El fallador de· Medellín ipterpretó así este pa
saje de la· demanda: "Aun cuando en ia parte pe
titaría se habló en general de perjuicios, lo cual, 
en amplia interpretación podía comprender tan
to los. daños patrimoniales como los llamados per-

juicios morales, es ineludible entenderla como que 
alude exclusivamente a los perjuicios materiales, 
por propia. declaración de su autor, según el pá
rrafo trans~rito en el acápite precedente". 

Esta apreciación del Tribunal no puede notar
se como un error evidente de hecho, porque, fuerá 
de las frases transcritas de la demal).da, los de
mandantes no hicieron labor alguna para compro
bar. el monto de los perjuicio~ morales objetiva
dos sufridos. Esta interpretación del Tribunal pue
de también reforzarse con la petición del deman
dante al pedir se practique determinadas pruebas, 
pues al folio ·19 del cuaderno de pruebas de se
gunda instancia se dice: "Que por peritos se ava
lúen los perjuicios materiales que se cobran en 
este juicio". 

Insiste el recurrente en que la muerte de Mau
ro Franco por sí misma causó perjui~ios a sus pa
dres, los cuales deben ser reparados por el Muni
cipio de San Roque. 

Ya se ha visto que los demandantes desistieron 
expresamente de cobrar perjuicios morales y esta 
interpretación del Tribunal, no puede ser, en jus
ticia, tachada por error evidente. de hecho, vista 
la cláusula ya transcrita de la demanda, ·en que 
expresamente manifiesta que aquélla no se refiere 
a los perjuicios morales y que los excluye ·de la 
litis, pero· si la cláusula trans~rita. fuerE;! equívoca 
y se prestare a diversas interpretaciones todas 
ellas viables, menos podría justificarse el error 
evidente de hecho en la apreciación de ellas por
que cuando se pueden hacer varias aprecia·ciones 
lógicas, optar por una de ellas en ningún caso cons
tituiría error evidente de hecho que resultára ma-
nifiesto. ·· · 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, en 
Sala de Casación Civil, ·administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, FALLA: 

1 o NO SE INFIRMA la sentencia pr·oferida por 
EÚ Tribunal Superior dei Distrito Judicial de Me
dellín, de fecha diez de marzo·de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. 

29 Las costas son de ca!'g:!) del ~=cu<Te!!te. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de sll origen. 

4 

Hllermin Salamanca - José Miguel A.rango 
lisaías Cepeda - lLiborio JEscallón - Ricardo Hlli
nestrasa Daza- lFulgencio ILequerica Vélez- !Pe
dro JLeón Rincón, Srio. en ppdad., 
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1.-lLa personería para demandar perjui
cios contra el que ha cometido un delito o 
culpa que ha inferido daño a otro en su 
propiedad no radica exclusivamente en que 
quien demanda sea el dueño de la cosa, sino 
que basta que sea habitador o usuario, se

. gún el artículo 2342 deU Código Civil. 
2.-IEl artículo 635 del Código Judicial tie

ne aplicación para los casos de desembargo 
d6 plano y en los juicios ejecutivos en que 
se entabla la acción de oposición a la tra
ba ejecutiva y se pide el desembargo. Mas 
no para los demás juicios, ni siquiera para 
el reivindicatorio. 

3.:_JLa compensación de culpas tiene lu
gar cuando el que sufre el daño se expuso 
a él imprudentemente, o si un error de con
ducta ha sido la causa determinante de tal 
daño. !Ese es el sentido y el alcance del ar
tículo 2357 del Código Civil. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación en 
lo .Civil-Bogotá, febrero veintiocho de mil no
vecientos cuarenta y _cinco. · 

(Magistrado ponente: Doctor Liborio Escallón) 

De la lectura de este proceso se viene en cono-. 
cimiento. de los siguientes antecedentes que ori~ 
ginaron el presente litigio. 

La señora Margarita Hoyos de Uribe es due
ña de la casa situada en esta ciudad, en la ca
rrera 8~ señalada con los números 20-30, 20-36 y 
20-38, inmueble que colinda por el costado orien
tal con el edificio de propiedad, en . su mayor 
parte, del general Víctor Manuel Salazar, edifi
cio situado en la carrera 7~ y marcado con los 
números 20-35, 20-51 y 20-55. 

Los inmuebles mencionados ·fueron reconstruí
dos por sus respectivos dueños, levantando edifi
cios modernos y desde tiempo remoto, cuando so
bre los lotes de la señora Hoyos de Uribe y ge
neral :;ialazar se levantaban unas ·antiguas edifi
caciones, los desagües de la casa del generat Sa
lazar corrían por el predio de la señora Hoyos 
de Uribe, conducidos por un pequeño caño cons
truído en ladrillo y que bacía desembocar lás 
aguas negras en la carrera octava. 

Tanto las casas de la carrera séptima como la 
de la octaya, y según se ha dicho, fueron recons
truidas por sus dueños, los ya mencionados y el 
servicio de albañales continuó por algún tiempo 
en el mismo estado deficiente que tenía antaño, 
a pesar de que la nueva edificación del general 
Sala'zar aumentó de mÓdo muy considerable el 
volumen de aguas negras que debían pasar por 
el suelo de la casa de la señora Margarita Hoyos 
de Uribe. 

Cuando el general Salazar pidió permiso para 
edificar, se proyectaron los desagües de la nueva 
edificación hácia la carrera séptima, donde al 

~ prin~1p10 no había alcantarilla, pero que se hizo 
luego y fue dada al servi<;io público en el mes 
de julio del año de 1938 y desde esa fecha en 
adelante existió posibilidad por parte del general 
Salazar para que los desagües de su edificio fue
ran sacados al colector de la carrera séptima. 
No obstante esto,. sólo hasta el mes de abril de 
1939 fueron construidos por el general Salazar 
tales desagües. 

En el ínterin de estas do§ fechas la señora Mar
garita Hoyos de Uribe, entabló juicio de policía 
por perturbación, contra el general Víctor Ma
nuel Salazar, tendiente a que condujera los des
agües del edificio de su propiedad a la alcanta
rilla de la carrera ·séptima y hacer cesar la per
turbación registrada en la casa ~e dicha señora, 
consistente en hacer pasar por ella, sin derecho 
alguno, sin previo ·aviso y sin arreglo convencio
nal d,e ni.qgún género, los mencionados desagües. 
En fallo proferido por la autoridad de policía, 
previa la secuela de un juicio de esa clase, se 
condenó al general Salazar a sacar los desagües 
de su edificio en la forma solicitada en la de
manda y se le cond~nó a pagar a la demandante 
la suma. de $ 190.00 mensuales, por concepto de 
arrendamiento de la CqSa de la actora, desde que 
quedó desocupada, debido a la obra del general 
Salazar, hasta que pudiera arrendarse de nuevo. 
De esa sentencia se apeló por el demandado a'nte 
la Alcaldía, la que en sentencia de 29 de agosta 
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• de 1939, confirmó el numeral 19 de la parte re
solutiva de la sentencia y condenó al general Sa
lazar a pagar a la señora Hoyos de Uribe el per
juicio que .le causó por la perturbación a que se 
refiere el. juicio, perjuicios que deberían fíjarse 
en juicio separado ante la justida ordinaria. En 
el momento de dictarse la sentencia en la Alcal
día, el general Salazar ya había ··conectado sus 
desagües al colector de la carrera séptima. 

El' primero de abril de 1938, la señora .Hoyos 
de Uribe celebró con Luis Ca:rriacho Matiz un 
contrato de promesa de compraventa, relativo al 
inmueble de la carrera octava. Por motivo de las 
lluvias en esa época, se reventó la cañería que 
conducía las aguas negras del predio del general 
Salazar por el predio de la señora Hoyos de Uri
be y al hacer las obras de reparación consiguien
tes, el señor Camacho Matiz encontró que la casa 
materia de la promesa recibía talesdesagües cons
tituyendo así un gravamen bastante oneroso. Por 
eso pidió la resolu~ión del contrato de promesa 
de venta y la condenación a perjuicios contra 
doña Margarita, y la Corte Suprema de Justicia, 
en sentencia de 11 de mayo de 1942, _que corre a 
los fols. 49 a 56 del Cdno. N9 5 y sobre la base de 
que el predio de la señora Hoyos de Uribe esta
ba atravesado por un albañal que conduce las 
aguas provenientes del predio del general Sala
zar, lo cual constituye un gravamen para ese pre
dio, declaró resuelto el contrato de promesa de 
venta, ordenó a la señora Hoyos de Uribe a de
volver al señor Luis Camacho Matiz la suma de 
$ 5.000 que recibió como parte del precio, más sus 
intereses y a los perjuicios por la cantidad que 
se fijara al ejecutarse la sentencia. 

El gravamen sobre la casa de la señora Marga
rita Hoyos de Uribe no está constituido por es
critura pública ni aparece aquiecencia por parte 
de dicha. señora, en la forma en que sacó esos 

·desagües el general Salazar y constituye en re"a
lidad una servidumbre sin título de carácter dis
continuo e inaparente. 

Sobre estos antecedentes invocados como he
chos, la señora Hoyos de Uribe demandó al gene
ral Víctor Manuel Salazar, para que en sentencia 
que rematara el correspondiente juicio ordinario, 
se condenara a dicho general al pago de los per
·juicios que le ocasionó a la actora, por la pertur
bación que fue objeto del juicio de policía y 

1 
que 

se le· ordenó hacerla cesar.· Que el valor de di
chos perjuicios debía ser el que se estab~eciera 

en el juicio 6 al tiempo de ejecutarse la sen- . 
tencia. 

Como causa o razón de la demanda se expre:;;a, 
el hecho 'de que el demandado, sin consentimien
to de ]a demandante, condujo, a través del pre
dio· de ésta, las aguas negras del edificio de a par- . 
tamentos de aquél, a cuyo efecto ejecutó las obras 
correspondientes causando con eso perturbación 
en . el predio de la actor a, habiéndose reventado 
las cañerías, levantado los baldosines del patio y 
ocasionando a la demandante toda clase de per
juicio, que esa · perturbación se llevó a cabo a 
pesar de que en los planos del edificio del gene
ral Salazar, aprobados por las autoridades muni
cipales, los desagües se prospectaron para se/lle
vados a la carrera séptima sin pasar por la casa 
de ia demandante que da a la carrera octava, 
todo ·lo cual dio lugar a que ésta estableciera el 
correspondiente juicio de policía para hacer ce
sar semej"ante perturbación, lo ·cual aca~ció. 

.En primera instancia, el Juez del conocimien
to, 59 del Circuito, negó las peticiones de la de
manda, más bien por razones de forma y por eso 
en el fallo no se estudió· a forido el asunto. La 
sentencia de primer grado lleva fecha: 30 de agos
to de 1942. 

La demandante apeló de ese fallo y el Tribu
nal Superior de Bogotá lo revocó en sentencia 
de 31, de marzo de 1944, y en su lugar declaró al 
demandado general Salazar civilmente responsa
ble. de los actos y omisiones de perturbación ocu
rridos en la casa de la demandante y' lo c·ondenó 
a pagar a ésta los perjuicios materiales que le 
causó con esos actos, absolviéndolo del pago de 
perjuicios morales. En ·cuanto al monto de la in
demnización resolvió así:'Fijar en$ 4.000 el mon
to líquido de una parte de los perjuicios mate
riales y el resto, lo que se estaqleciera según el 
procedimiento del artículo 553 del C. Judicial y 
al tenor de las conclusiones expuestas . en el fallo, 
contra el cual recurrió el ;3.poderado de la parte 
demandada, recurso .que pasa hoy a decidirse. 

La sentencia recurrida se funda en lo siguien
te: Está plenamente demostrado,· a juicio del Tri
.bunal, que la casa de la demandante. no estaba 
gravada legalmente c6n servidumbre de des- · 
agües provenientes de la casa del general Sala
zar. Igualmente está demostrado que éste al 
construír su edificio de. departamentos, dirigió to
dos. los desagües sobre el predio de la Sra. Hoyos 
de Uribe; que debido a esto sufrió perturbación el 
predio de esta, se. rompi6 la cañería, se causaron 
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'perjuicios, entre otros, el de la resolución del con
trato de que se ha hecho mérito en este fallo; 
que al aprobarse los planos del edificio del ge
neral Salazar, se prospectaron los desagües por 
la carrera séptima y, que aunque la hechura del 
colector se ci.emoró algo, siempre se construyó y 
desde ese momento estuvo el general Salazar en 
posibilidad de sacar los desagües de su predio a 
dicho •colector. Que no se ha alegado que el ge
neral Salazar tuviera derecho para conducir los 
desagües dé su predio sobre el de la demandan
te, que la obra de empate o conexión de la tu
bería de desagües de aguas negras con la tube
ría o caño de la misma clase y para el mismo 
servicio 'del predio de la demandante se ejecutó 
por orden del dueño del predi'o de la carrera sép
.tima, general Salazar, quien no tenía derecho 
para hacer tal obra. Que se considera que la con
ducta de un hombre prudente y diligente colo
cado en las mismas circunstancias del demanda
do y en relación con el servicio de albañal de su 
nueva construcción, hubiera sido la de seguir la 
indicación de los planos aprobados desde el prin
cipio, esto es efectuar dentro de su terreno las 
obras de ingeniería adecuadas para dirigir los al
bañales hacia la carrera séptima, esperar luego a 
que la alcantarilla pública de esta carrera fuera . 
entregada al servicio público e inmediatament€ 
conectar el albañal con ella. Que procediendo 
con diligencia en la forma indicada muy proba-· 
blemEmte los nuevos desagües del edificio del de
mandado hubieran estado conectados al colector 
de la carr.era séptima antes del mes de agosto de 
19,38, en que se causó -el . perjuicio y se hubiera 
evitado éste. Que la ~ulpa del demandado se 'co
metió principalmente por actos negativos o de 
abstención (artículos 63 y 2341 del C. Civil) y 
que existe la relación de causalidad para impu
tar la culpa civil al demandado y tiene por lo 
tanto aplicación al caso del pl~ito el artículo . 
2356 del C. Civil. ' 

En cuanto a la fijación del monto de los per
juicios el Tribunal, previo un análisis detenido 
sobre el particular, tuvo en cuenta lo siguiente: 
Los peritos dedujeron' perjuicios por capítulos 
diferentes a saber: gastos en el juicio de policía 
sobre perturbación, gastos en el juicio de reso
lución de la promesa del contrato que la deman
dante celebró con Luis Camacho Matiz, deprecio 
comercial sufrido en la casa de la carrera octava, 
gastos en los préstamos bancarios qu~ tuvo que 
hacer la demandada para pagar un crédito ban· 
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cario en virtud de haberse resuelto el contrato 
de promesa de 'venta con Camacho Matiz y de 
haber contraído otras obligaciones sobre la base 
de que dicho contrato se perfeccionaría. Cada 

· uno de esos capítulos está fundamentado y ex
plicado por los peritos, de modo que no se trata 
de un dictamen global ni menos de una cantidad 
global deducida por perjuicios. Por eso- el Tribu
nal pudo estudiar por separado cada uno de ta
les capítulos para dar a cada uno de ellos la es· 
timación que creyó ajustada a derecho. 

No admitió el fallador de Bogótá el avalúo pe
ricial en suma concreta de $ 10.760 por concepto 
de los perjuicios causados por la sentencia sobre 
resolución del contrato de 1 Q de abril de 1938. 

Aceptó la existencia del perjuicio en sí mismo pero 
no encontró fundada la extensión o cuantía que' 
al respecto . asignaron los peritos; remitió a las 
partes al procedimiento del artículo 553 del C. 
Judiciál por ese concepto, lo mismo que por el 
deprecio comercial de la éasa. Halló bien fun
dado 'el concepto pericial, cuyo monto es el de 
$ 4.000 por los gastos que se le ocasionaron a la 
demandante en el juicio de policía sobre pertur
bación, y en el juicio ordinario sobre resolución 
del contrato de promesa· de venta. Desestimó el 
peritazgo en los demás capítulos y absolvió al 
demandado de los perjuicios morales. 

. Hace el recurrente cinco cargos a· la sentencia 
que pasan a estudiarse ·en el misino orden en que 
han sido propuestos. Es el primero, el de viola· 
ción de los artículos 1335 y 596 del C. Judicüil y 
1759 del 'é. Civil. 

En síntesis la acusación al Tespecto es la si
guiente: Que 'siendo un pleito entr-e propietarios, 
la demandante no acreditó la suficiencia de su 
título registrado al tenor del artículo 365 del c.· 
Judicial, por lo cual se violaron las normas cita
das, al darle eficacia probatoria a los títulos de 
propiedad que presentó la demandante. 

Se rechaza este cargo por dos razones: a) por
que.la personería para demandar perjuicios con
tra el que ha cometido un delito o culpa que ha 
inferido daño a otro en su propiedad, no radica 
exclusivamente· en que quien demanda sea el 
dueño de la cosa sino que basta que sea habita
dor o usuario, según el artículo 2342 d~l C. Civil. 
La calidad de. habitante de la casa de la carrera 
octava en la señora demandante está acreditada 
en los autos, y b) porque el artículo 635 del C. 
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Judicial no tiene el alcance que le ~signa el re
currente ni ha sido interpretado por la doctrina 
ni ,la jurisprudencia ·.en la ;forma que él sostiene. 
Erl efecto: el artículo que acaba de citarse tiene 
o pe rancia para los .. casos de desembargo de plano 
y en los fuicios ejecutivos en que se entabla la 
acción de oposición a la traba ejecutiv,a y se pide 
el desembargo. Mas 'no para los demás juicios, 
ni siquiera para el reivindicatorio. Este punto ha 
sido decidido por la Corte en varios fallos, entre 
o!r!JS en los de 30 de ,septiembre de f919 y 27 qe 
junio de 1931 (G. J. Tomo XXyp y T. XXXIX, 
págs. 312 y 156, respectivamente). En. el primero 
de los fallos citados dijo esta Superioridad: "Se · 
repara: Ese certificéldo (el de suficiencia) sólo se 
exige para los desembargos de _Plano, pero' no 
para los juicios de reivind,icación, donde se thace 
compa)adón de títulos prevaleciendo el anterior, 
;in que sea necesario remontar la cadena hasta 
el tíj;ulo primitivo, cosa la más de las veces im
posible. Esta es ya doctrina constante de la Cor- ' 
te, como puede verse, entre otras, en la de 30 de 
septiembre de 1919", . 

'Vale además la: pena observar qu~ en este plei
to no se ventila ninguna. cuestión de dominio y 
que demandante y demandado han partido de la 
base de que son _dueños de los predios de la ca
rrera séptima y de la octava, respectivamente, y 
adem:ás han acompañado los títulos correspon
dientes. · 

El T,ribunat;'entre muchas otras pruebas tuvo 
en cuenta los documentos emanados de la Secr~
taría de Obras Públicas Municipales sobre la fe
cha eri que se dio al servicio el colector de la 
carrera séptima. El recurrente estimando que no 
se trata de un certifk.ado de la ·secretaría de 
Obras Públicas sostiene que esa prueba no tiene 
ningún vaior legal y que al estimarla, el fallador 
violó los artículos 632, 593, 17 y 596 del C. Judi
cial. y 1758 del C. C. 
. Se observa:· La' calificación del certificado que 
hace el fallador, aun cuando .fuera equivocado, 
~o incidiría pata nada ·en este negocio porque lo 
que se trata de. averiguar es si esa ·prueba, llá
mese c~rtificacio o informe o proceda ya de la 
Secretaría de Obras. Públicas directamente, ya de 
alguno de los Jefes ·de ' Sección de esa oficina, 
puede o no estll?arse en este proceso. 

La Corte sin vacilación opta por la afirmativa, 
por la razón siguiente: La prueba fue pedida en 
tiempo y decretada legalmente; en virtud de esto 
se' libró despacho al Secretario de Obras Públi-

cas y éste, como es obvio, ordenó que fuera ~i

ligenciado ,.por los empleados respectivos, Jefes 
de Sección, o sea del Departamento ·de Urbanis
mo y -el del Departamento de Construcciones 
(fjs. 64 a 66 dél Cdno. N<? 2). Dada la organiza
ción de la Sección de Obras· Públicas Municipa
les, semejante a la de otras análogas en los. Mi
nisterios, los empleados ·respectivos bajo cuyo 
control y responsabilidad se hallan ciertos nego
cios y dependencias, son los que informan sobre 
los asuntos encomendados a ellos, informes que 
tienen el carácter de oficiales y la misma fuerza 
probatoria que si hubieran sido suscritos por el 
Superior General o Jerárquico. El artículo 632 
del C. Judicial enseña que hacen plena prueba 
acerca de su contenido los demás instr11-mentos 
provenientes dE:! funcionarios que ejerzan cargos • 
por autoridad pública·, en ~o referente al ejerci
cio de sus funciones. Los c-ertificados de los J e
fes de Urbanismo y del Departamento de Cons
trucciones de la Secretaría de Obras Públicas,, 
fueron dados en virtud· de orden judicial y ex
pedidos por los respec-tivos funcionarios, todo lo 
cual hace ver que no hub~ error de hecho ni de 
derecho en la apreciación de esas pruebas, por lo 
cual el cargo que se estudia no puede prosperar, 
a lo que se agrega que aun sin ellas, se ·llegaría. 
a la mism'a conclusión, porque existen otras prue-· 
has que demuestran lo que acredita~ los certi
ficados mencionados. 

Sostiene el recurrente en el tercer cargo que 
el Tribunal violó el artículo .2357 del. C. Civil al • 
no haoer admitido la compensación de culpas, la 
·del demandante y la del demandado y se basa 
para -ello e~ que la demandante se sirvió del caño 
antiguo de su propia casa para sacar los des-· 
agües de su nueva edificación. 

Cree el recurrente que a esto se debe el rom
pimiento de hi cañería, que np era suficiente para 
contener los desagües de la casa de la deman
dante .y del predio del demandado. · 

Se observa: La compensación de culpas tiene· o 
lugar cuando -el que sufre el· daño se ef{puso a él 
imprudentemente o si un error de su conducta 
ha sido la causa determinante de tal ,daño. Ese· 
es el 'sentido y el ·alcance del artículo 2357 del 
C. Civil. · 

En: el caso de autos rio existe ninguno de .esos 
factores por lo siguiente: a) porque la deman-· 
dante tenía derecho a servirse-de su antigua ca
ñería para sacar los desagües de su nueva edi
ficación; b) porque la actora una vez enterada 
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de que el demandante en-cauzaba sobre su predio 
los desagües de su nueva -edificadón, actuó den
tro de la órbita de la ley, que era lo indkado, 
instaurando el juido -correspondiente de pertur
.badón; e) porque no consintió en esa ·nueva 
·obra del demandado, y d) porque de los autos 
aparece que .el demandado, sin derecho Íüngun¿, 
y aprovechándose de un -caño insufidente, hiz.o 

. verter sobre él -una cantidad de desagües, para 
que no estaba autorizado por la ley y para lo 
que no estaba -construido el antiguo caño del pre
dio de la demand·ante. En efecto: Podían -correr y 
efectivamente corrían los desagües de la antigua 
casa de la carrera séptima sobre el caño de la 
casa de la .carrera octava, aunque sin respaldo 
legal. Pero al hacer el demandado su edificio de 
apartamentos, la cantidad de esos ,desagües se 
elevó a un volumen verdaderamente apreciable, 
como se ve en los autos. Se prueba esto. con 'lo 
sigui en te: En la inspecc_ión ocular :P'ractieada el 
22 de diciembre de 1938 (Cdno. 29, fol. 36) consta 
que. la capacidad del antiguo cauce era aproxi
madamente de quince por veiiltidnco centíme
tros, al tiempo que en el edificio levantado por 
-el demandado se encontró lo que sigue: En los 
1oca1es de la planta baja en que .está ést•ablecido 
el Almacén Sarga existe un sanitario el cual 

.sirve a veinticinco obreros; en el local 20-41 exis
te otro. sanitario para seis personas; en el local 
20-53 existe otro para quince personas; en el pri
TIJ'er pi¡;o del edifkio, dos sanitarios· y. habitan 
-cuatro personas; eri el número 202 hay dos sani

. tarios y habitan tres personas. En el segundo 
piso, departamento . número 301, existen dos sa- · 

· nitarios y habitan cinco personas; en el número 
-302, dos sanitarios y habitan siete personas; en 
el tel'Cer piso, departamento 401, dos sanitarios· 
.Y habitan cinco personas; en el cuarto piso, de
partamento 501, dos sanitarios; en el 502; dos-sa
nitarios y habitan seis personas. 

Enseña el artículo 891 del C. Civil que no se 
puede dirigir albañal o acequia sobre el predio 
vecino si no se ha constituido ·esta servidumbre 
·especial. En ·el caso de autos, es evidente que no 
se constituyó y aun habiéndose -constituido, el 
.demandado no hubiera podido ha-cer esas obras, 
_porque .en el pr-edio dominante no puede ha-cerse 
ninguna obra que grave más aún el predio sir
viente (inciso 39 del artículo que acaba de citar
se). Suponiend<!; pues, por vía de hipótesis, que 
hubiera habido dere-cho por .el dueño del predio 
.d·e la carrera séptima para dirigir los desagües 

de esa antigua casa sobre la· -casa de la deman
d,ante, ello no hubiera podido autorizar al dueño 
del predio de la carvera séptima, para aumentar 
el volumen de los antiguos desagües. . 1 

El cargo que se .estudia no puede por lo tanto 
prosperar. 

En el cuarto cargo se acusa la sentencia por 
aplicadón indebida del artículo 721 del C. Judi
cial, por cuanto según el recurrente "La diferen
cia entr.e los dos extremos (c;l-el peritazgo) excede 
~~n un cincuenta por eiento de la cantidad me-
nor". , 

La Corte observa: El fallador de Bog<;>tá no 
aceptó la suma global de ninguno de los peritos, 
por la razón de qae desestimó varios de los 
oapítulos dei experticio. Se limitó a acoger el 
dictamen unánime de los peritos en cuanto ·éstos 
fijaron en mil quinientos pesos los gastos hechos ~ 

por la actora en el juicio de policía y en dos mil 
quinientos pesos los gastos que se le caus,aron a 
aquélla en -el juido de resolución del contrato de 
promesa de venta, lo cual da un total de cuatro 
mil pesos a que monta el primer capítulo de la 
condenación. Los peritos dieron las razones al 
respecto de su dictamen y lo fundaron en prue
bas que corr-en en los autos y no se ve que el 
Tribunal al acogerlo hubiera incidido en mani
fiesto error de hecho. Tampoco en error de dere
cho, por cuanto como ya se dijo, los peritos están 
de acuerdo en la avaluación de esos gastos. En 
cuanto a los otros perjuicios y ~ que se refiere 
el segundo capítulo de la condenación, el cargo 
no incide porque el Tribunal no condenó. en per
juicios, sino ·en abstracto, y cuando se trate de 
ejecutar la sentencia, entonces serán oportunas 
las observaciones que el recurrente hace en el 
cargo que se estudia. · 

El quinto y último cargg consiste en vioración 
del artículo 575 del C. Judicial, por cuanto, se
gún el recunente, la condenadón a los dos mil 
quinientos pesos por gastos que hi:¡:o la deman
dante en el juicio de policia, equivalen a una 
condenación en costas por temeridad en la opo
sición. 

'El concepto del Tribunal es muy distinto. Los 
dos mil quinientos pesos son los gastos que hizo 
la demandante en -el juicio, en defensa de sus 
derechos, y no provienen de ningún concepto de 
'temeridad en la parte opositora: El fallador no 
se refirió para nada al artículo 575 del C. Judi
cial. Por esto se ve que el cargo es infundado. 

Como un cargo adicional, señala el recurrente 
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-como violados los artículos· 1613, 1614 y 2341 del 
C; Civil "desde luego (dice· ·el recurrente) que 
en el proceso no hay base suficiente pá'ra con
denar siquiera ·en forma genérica, ya que para 
hacerlo se necesita la plena ptueba de los hechos 
causantes del. daño o daños 1 supuestos y -de la 
respectiva imputabilidad". · 

La Corte observa: No señala eJ recurrente nin
guna prueba mal apreciada u omitida, cuya mala 
ap!'eciación u omisión hubiera llevado al· 'l:ribu~ 
nal a dictar la senten~a condenatoria, á impu-· 
tarle al demandado una responsabilidad que le
galmente no tuviera. Así -las cosas,. ·el cargo no 
está hecho con la técnica que requiere el inciso 
2? del numeral 520 del C. Judicial. Pero aun-

. cuando· no fueran así las cosas, del proceso apa
rece claramente, sin 1a menor· duda, que fue la 
acción del demandado, la causa ·eficiente de ·los 
perjuicios que se le causaron a la demandante, 
de donde quedó obligado hacia ésta según el ar
tículo 2341 ~el C. CiviL El demandado no . podía 
ni conectar sus caños de desagüe con los del pl'e
.dio de la demandante, ni menos aún aumentar el 

1 

volumen de esos desagües, al levantar su edifi
cio de departamentos, lo que produjo según se ve 
en autos, la· ruptura del caño de desagües del 
pl'edio de. la actora, fuera de los demás perjui
cios que se le ocasionaron. Al reducir esos per
juicios, :era claro· que el Tribunal tenía que parar 
mientes .en los artículos -1613 y 1614 del C. Civil. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de ·Casación en lo Civil~ admi
nistmndo justicia en nombre de la República de 
Colombia y por· autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida. 

Las costas del recurso son a cargo del' recu
rrente. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. · 

lHlernán Salamanca-José Miguel A.rango-][saías 
Cepeda ....!.. !Liborio J!i;scallón - Ricardo lHlinestrosa 
lDiaza.:_lFulgencio 1Leque1·ica Vélez --'- Pedro !León 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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AIDMXSliBIUDAD IDJEL lRJECUJRSO IDE CA SACWN lEN UN CASO JESPJECXAL IDJE 
COADYUV ACWN I.UXS CONSOJRCXAL lEN QUJE lEL HlB~SiSTll\HlENTO DJEJL JRJECU.IR

SO POJR UNA DJE LAS PAJRTJES NO PJEJRJUDXCA A LA COADYUVANTE 

lLa Corte ha distinguido ·con nitidez entre 
la coadyuvancia simple y la litisconsorcial, 
tanto en sí msimas como en sus consecuen· 
cias legales, Y. establecido la diferencia de 
situaciones, de capacidades y d~ personería 
para el coadyqvante, según lo sea de la una 
o de la otra de esas dos clases. Conduce a 
esa diferenciación o, por mejor decir, la de· 
termina ante todo el hecho de tener o no la 
sentencia la fuerza de cosa juzgada contra 

1 el coadyuvante, importantísimo detalle éste 
' que se vincula íntimamente con la relación 
jurídica .que exista o falte entre el coadyu
vante y el adversario. Cuando no hay esta 
relációri, cuando ella es sólo entre el coad- e 

yuvante y el coadyuvado, cuando la senten
cia no ha de tener la fuerza de cosa juzgada 
para aquél, entonces la coadyuvancia es 
simple. Y cuando la sentencia alcanza con 
esa fuerza al coadyuvante, cuando hay aque· . 
lla relación entre éste y eU adversario, en
tonces la coadyuvancia es litisconsorcial. Si, 
v. gr., en juicio reivindicatorio se introdu-

. cen los acreedores del deudor, lo que puede 
hacer en su caso, el síndico del concurso de 
bienes en que éste se halle, para defender 
con el patrimonio del mismo el respaldo de 
las respectivas acreencias, es claro, de un 
lado, que no hay relación jurídica entre los 
intervinientes y el actor y, de otro, que la 
sentencia no los cobija con su fuerza de cosa 
juzgada, siendQ así que los bienes contro
vertidos no son de ellos ni los poseen, y que, 
por lo mismo, no han sid,o señalados en la 
demanda como reos, no es a ellos a quienes 
ef demandante les disputa. !Esa sentencia 
no los toca jurídicamente, aunque económi
came~te ha de. afectarlos en pro o en con
tra, según ¡¡bsu~lva al demandado o 1o con
dene. Se tiene así un ejemplo clarísimo de 
coadyuvancia simple. lEn ella los coadyu
vantes no habrían podido apelar del fallo, 
adverso consentido · por ·el demandado ex
presa o tácitamente; ni tampoco, aun siendo 
él y ellos apelantes, habrían podido llevar_ 
adelante su recurso en el evento de que el 
deudor desistiese del suyo. 

Cuando la coadyuvación es litisconsorcial 
· el desistimiento que del recurso de casación 

hace una de las partes en un juicio no per
judica a la otra y en tal virlud el recurso 

interpuesto por ésta debe ser admitido para 
que siga su curso legal. 

1 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil~ Mario primero de mil novecientos cua
renta y ci~co._ 

(Magistrado ponente: Doctor Ricardo 
Hinestrosa Daza) 

Según la escritura número 424, otorgada en la . 
Notaría de Facatativá el 28 de julio de 1927, la 
sociedad denominada Compañía de Mosaicos Hi
dráulicos, S. A. compró al señor Jesús María To
bón los bienes en ella determinados, y en la es
critura número 3307, ()torgada ante el Notario 4? 
de Bogotá el 17 de diciembre de 1934, aparecen 
ambas partes contratantes invalidando ese con
trato, el que declararQn resuelto. 

En libelo .repartido al Juzgado 5<? Civil del Cir- . 
cuita de Bogotá y admitido por éste el 12 de 
mayo de 1939, ae que _Tobón se notificó al día si
guiente, aquella compañía lo demanda para que, 
entre otras cosas, se anule el segundo_ convenio 
mencionado, o sea, la resciliación de la compra
venta, y se condene a Tobón a entregarle los ~e
nes aludidos y pagarle sus frutos. 

La señora Concepdón Faulhaber de Tobón, 
consorte del demandado, solicitó y obtuvo su en:
trada al pleito coriw coadyuvante de éste. 

:Ea Juzgado los a;bsolvió a ambos en sentencia. 
de 4 de mayo de Í942 que, apelada por la parte 
actora, fue revocada por el Tribunal Superior en 
La de 29 de j~lio de 1944, contra la cual inter
puso casación ~a señora Faulhaber y en seguida 
el señor Tobón. Ambos recursos los concedió el 
Tribunal. 

Tras de la sustanciación de un imp~imento y 
v·encid.o ·el término de fijación en lista, debe de- f 

cidirse sobre la admisibilidad del recurso, de con- . 
formidad coi~. el artículo 528 del C. J. · 

El señor Tobón pre-sentó en debida forma me-



morial de desistimiento del suyo. Proveer al res
pecto tiene la sencillez que corresponde a los ar
ticulas 461 y ·siguientes de esa obra. 

Pero la señora Faulhaber, no sólo no ha desis
tido, sino que ahiricadamente insiste en él y pide 
que se le acepte, arguyendo contra las alegacio
nes del abogado de su marido en el sentido de 
qYe ella no puede continuar por sí sola una con
troversia terminada por ,obr;a .del de~andado 
principal de quien ella es sól,o _coadyuvante. 

Así, pues, se plantea una vez más el tema de 
la coaidyuvanda, de la personería del coadyu
vante, de su capacidad para .actuar por sí mis
mo o como mero dependiente o accesorio del 
coadyuvado. 

De las varias providencias dictadas por esta 
Sala a estos respectos, conviene recordar las 
siguientes: 

En sentencia .de 29 de marzo de ~938 (G. J. To
mo XLVI, págs 264 a 267), no oyó el recurso de 
casación interpuest,o por el coadyuvante solamen
te, en atención a su carencia de interés. Al res
pecto dijo: "Ch. Gautier & Cía". no puede asu
mir la _personería de la sucesión .adora, y según 
los términos en que ha sido planteado el litigio, 
carece de interés jurídico directo e inmediato que 
le permita por sí sólo el ejercicio legítimo de la 
acción para obtener la dedaración de doJninio 
y la consiguiente restitu~ión en favor de quien no 
es personero ni representante. En estas condicio
nes, desaparecida del recurso la parte propi!l
mente actora, resalta nítidamente la calidad de 
simplemente accesoria que correspon:de a la ac
ción de "Ch. Gautier & Cía", en liquidación y 
como tal decae y desaparece con la acción prin
cipal para la decisión del recurso". 

Allí mismo se Iee también:' "La intervención 
adhesiva puede pvesentar dos formas: litis con
sorcial, cuando el interviniente se halla con el 
adversa'¡;io en reladón de tal naturalel':a o forma 
que la decisión del proceso tenga influencia tam
bién sobre· él, como el comprador en el pleito 
contra el vendedor; y entonces el interviniente 
tiene autonomía y capacidad de litisconsorte; y 
simple, ·cuando el interviniente se halla en rela
ción jurídica con la pa:rte coadyuvada y no con 
el adversario, de tal manera que el resultado 
desfavorable hel pleito harí~ más difícil la de
fensa ide su derecho, como si d comprador in-, 
terviene en el pleito del vendedor. En este caso, 
que es el contemplado ~n .este recurso, el inter
viniente adhesivo no puede desarrollar en el li-

.. 
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tigio sino una actividad coordinada con la parte 
de la cual es propiamente accesorio, y ·en ningún 
caso asumir su sitio' principal o aspirar a sobre
.vivi:rla procedimentalmente". 

Del propio modo se negó a esc~char el re
curjso de casación, en fallo de 13 de mayo de 
1935 (G. J. Tomo XLII; págs. 7 a 9); en caso con
sistente al respecto, en suma, en que Juzgado 
y Tribunal acogiendo la excepción de falta de 
personería sustantiva de la parte demandante, ha
bían absuelto ar demandado, que lo era como 
deudor del -marido de la demandante, porque 
ésta demandó personalmente como viuda del 
acreedor y Íw para la sucesión de éste r{i en nom
bre de sus herederos, como podía haberlo hecho, 
porque tenía su representación legal, como me
nores que ·eran. Se arguyó contra tal excepción 
que el hijo mayor había entl'ado al jüicio como 
coadyuvante y, siendo él re<!urrente, no faltaba 
la dicha personería. 

La Sala .dijo entonces: "La Corte no tiene por 
qué entrar a considerar si el Tribunal debió o no 
admitir como coadyuvante a Úna persona a quien 
la futura sentencia no podría perjudicarle jurí
dicamente, por no estar representada por la viu
da la sucesión a cuy,o favor ella hacía la petición; 
provecho o perjuicio esencial para poder coadyu
var o defender la causa de otro ;ya fijada por la 
litis cóntestatio y ~dessJ.e entonces; pero, aceptando 
el hecho cumplido de la. intervención de un ter
cero como coadyuvante, es preCiso entender que, 
en sentir de la Corte, cuando una persona coad
yuva o defiende la causa que ·le interesa, la toma 
tal y como quedó fijada desde la litis contestatio; 
de tal manera que la intervención del coadyuvan
te :n,Ó puede venir a. darle posteriormente al actor 
una personería de que éste carecía, ni a crear 
un derecho que no tuvo originalmente, ni a re
fo'rmar la demanda". 

Por el contrario, tratándose de coadyuvancia 
litisconsorcial, esta Sala rechazó el cargo que en 
casación formulaba el coadyuvante alegando no 
haber sido demandado directo y que, por tanto, 
la sentencia del Tribunal no podía extendetse a' 
una acción en ·que él t·enia interés personaL Allí, 
en sentencia de 25 de junio de 1942 (G. J. Tomo 
LIII, págs. 677 a 686), califi-cando esa interven
ción, la Sa1a tras ,de adver~ir que era un hecho 
procesal aceptado por .los litigantes, dijo: "Rea
liza a cabalidad la forma de intervención, adhe
siva voluntaria autorizad•a por el Art. 233 del 
C. J., en su especie de litisconsorcial, según cla-
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sificación de los expositores, en que el intervi
niente se halla en relación con el adversario y 
no simplemente con la parte que coady1,1va, de 
tal naturale:oa o en forma qu~ la decisión del 
proceso tenga influencia también sobre él, como 
en el caso de estudio, tratándose del vendedor 
en. -el pleito contra el comprador. En esta ocu
rrencia el interviniente adhesivo tiene calidad, 
autonomia ·.y capacidad de parte, y como tal hay 
que considerarlo para deducir respecto de él' el 
alcance y 'consecuencias de la sentencia que se 
profiera en el litigio desarrollado con su inter
vención y sentenciado con su audiencia". 

No sobra citar las providencias de· 30 de marzo 
de 1936 (G. J. Tomo XLIII, págs. 749 y· 755 y de 
21 de noviembre de 1938 (G. J. Tomo XLVII, pág. 
373), en que con motivo de ·problemas sobre acu
mulaciól'l de autos abtmdó en conceptos muy 
ocasionados a aclé¡rar lo tocante . a coadyuvancia. 

De las sentencias aludidas, algunas citadas en 
el relato precedente, y en especial de lo que de 
éstas se ha transcrito, se deduce que la Corte 
ha distinguido con nitidez entre la coadyuvan-· 
cia simple y la litisconsorcial, tanto en sí mismas· 
como en sus consecuencias legales, y establecido 
la diferendia de situación, de capacidad y de 
personería para el coadyuvante, según lo sea de 
la una o de la otra de esas dos clases. 

· Conduce •a esa diferenciación o, por mejor de
cir, la determina ante todo d "hecho de que haya 
de tener o no la sentencia la fuerza de cosa juz
gada contra el coadyuvante, importantísimo de
talle éste que se vincula íntimamente con la re
ladón jurídica que :exista o falte entre el coad
yuvante y el adversario. 

Cuando no hay esta relación, cuando ella .es 
sólo entre el coadyuvante y '.el coadyuvado, cuan
do la sentencia no ha de tener la fuerza de cosa 
juzgada para aquél, entonces la coadyuvancia es 
simple.- Y cuando la sentencia alcanza con esa 
fuerza al coadyuvante, cuando hay aquella· rela
ción entre éste y el adversario, entonces la, co
adyuvancfa .es litisconsordal. 

Si, v. gr. en juicio reivindicatorio se introdu
cen los acreedores del deudor, lo que puede ha
cer, en su caso, el síndico del concurso d~ bienes 
en que éste se halle, para defender con el pa-

l 
trimonio del mismo el respaldo de las respectivas 
acreendas, .es claro de un lado, que no hay re
lació~ jurídica entre los intervinientes y el actor · 
y, de otro, que la sentencia no los cobija ~on su 

\ fuma,dc '"'" ju,garla, ,icndo "'' que lo• bicnc. 

controvertidos no son de ellos ni los poseen, y que 
por lo mismo, no han sido señalados en la de
manda como 'reos, no es a ellos ;;:¡ quienes el de
mandante los disputa. Esa sentencia no los toca 
jurídicamente aunque económicamente ha de 
afectarlos en pro o en contra, según absuelva al 
demandado o lo condene. 

Se tiene ~sí un ejemplo clarísimo de coadyu
vanda simple. En ella los coadyuvantes no ha
brían podido apelar del fallo adverso· consentido 
por ~l demandado expresa o tácitamente; ni tam
poco, aun siendo él y ellos apelantes, habrían 
podido llevar adelante su recurso en el evento 
de que el deudor'·desistiese del suyo. 

En ·el presente pleito la coadyuvancia es litis
consorcial. Si a la sociedad conyugal Tobón
Faulhaber pertenecían los bienes vendidos por el 
marido y recuperados años después por: la inva
lidación de esa compraventa y versa el litigio 
sobre nulidad de este último convenio, salta a 
la vista que la señora, por virtud de su calidad 
de miembro de esa sociedad, tiene un i~terés per
sonal y directo en la controversia y relación ju-

. rídica con la compaúía demandante y que su 
situación es tal que precisamente la pone dentro 
del alcanc~ de la sentencia con su fuerza de cosa 
juzgada. 

Preciso es, por tanto, reconocer que el desis
timiento de Tobón no se lleva tras sí el recurso 
interpuesto por la seííora y que éste ha de se
guir en pie sostenido por la personería que a 
ella asiste en fuerza de su interés personal y di
recto y del alcance de la sentencia .. A marido 
y mujer, hablando en la forma genérica que a 
lo .normal corresponde, afecta por igual cuanto 
concierna a la marcha de su sociedad conyugal, 
así como a ·su liquidación: 

Por lo expuesto, se resuelve: 
19-Admítese el desistimiento· que el seíior Je

sús Marí.a Tobón hace del recurso de casac'ión 
interpuesto por él contra la sentenc'ia de csegun
da instancia. pronunciada por el Tribunal Supe
rior .de Bogotá en este pleito, y 

29-Declárase admisible .y ordénase, por tanto 
que siga su tramitación legal el recurso de ca
sación interpuesto contra esa senténcia por la 
señora Concepción Faulhaber de Tobón. 

Notifíquese. · 
IH!ernán Salamanca--José Miguel Arango-ITsai.as 

Cepeda - Ricardo IHI:inestrosa []laza -!Fuigencio 
lLequerica Vélez-El Conjuez, lLuis IF. JLatoJrJre N. 
Pedro lLeón Rindón, S:rio; en ppdad. 
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PERJUICIOS PRUEBA TES'f:n:MON:n:AL - RESPONSABIL:n:DAU POR EL HECHO 
. AJENO ._ 

l.-Si el Código Judicial en su artículo 
697 para hallar plena prueba en la testi
monial requiere el dicho de dos testigos 
concordantes en el hecho y sus circunstan
cias de modo, tiempo y lugar, no priva de 
de todo valor probatorio al dicho ·de uno 
sólo, el que, según. el artículo 696 ibídem, 
"constituye presunción más o menos aten
dible según las condiciones del declarante 
y la sinceridad y claridad de su exposi
ción". lEn la estimación de estos elementos 
tiene papel decisivo la conciencia del sen
tenciador. lEs de recordarse cómo defie
re l_a ley a ella en la determinación del 
convencimiento del juez. 

2.-lLa ley establece en ciertos casos res
ponsabilidad por hecho ajeno, según dispo
siciones complementarias de la responsabi
lidad por el hecho propio. JEse hecho ajeno 
ha de ser, para tal efecto, de persona que 
se halle bajo la dependencia o cuidado o 
al servicio de aquel a quien la ley impone 
tal responsabilidad. Así el padre y a falta 
de él la· madre, respecto de sus hijos me· 
nores que habiten en la misma casa, el 
guardador respecto de la conducta del pu
pilo, el. marido por la de su mujer, los di
l'!ectores de colegié:Js y escuelas por sus dis
cípulos mientras están bajo su cuidado, los 
artesanos y empresarios p()r sus aprendices 
o dependientes en el mismo caso, los amos 
por sus criados o sirvientes, dentro de las 
condiciones señaladas por les artículos 2347 
a 2349 del Código Civil. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, ,marzo seis de mil no.vecientos cua-

• renta y cinco. 
(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestrosa 

Daza) 

Al Juzgado 29 Civil. del Circuito de Medellín 
se repartió el presente juicio,' incoado por medio 
de apoderado por los consortes Rafael Monsalve 
y Rosa Amelia_ Suárez sobre indemnización de los 
perjuicios de que adelante se hablará, contra el 
Municipio de Bello, a cuyo personero se notificó 
la demanda el 15 de noviembre de 1938. 

Tramitada la primera instancia, el Juzgado la 

cerró con sentencia de. 28 cj,e junio de 1940 que 
acogió la ;¡.odón, pronunció la condena pedida y 
señaló c.omo monto de la indemnización $ 6.000, 
aunque el avalúo pericial señaló suma mayor, 
porque. esa cifra fue límite fijado en su súplica 
por los actores. Estos no reclamaron. Apeló sólo 
el demandado. Seguida la segunda instancia, el 
Tribunal en sentencia de 22 de junio de 1944 la o 

cerró confirmando aquélla. El :n¡presentante del 
Municipio interpuso casación, recurso que aquí 
se decide p~r estar preparado debidamente. ·La 
Procuraduría General de la Nación por medio del 
Procurador-Delegado en lo Civil, fundó en opor
tuniélad el. recurs_o. La parte demandante no ha 
gestio~ado; en la Corte. 

Juzgado y' Tribunal llegaron a la referida con
clusión condenatoria porque hallaron comproba-; 
dos legalmente sus hechos fundamentales que en 
lo cardinal son: el 29 de octubre de 1937 tumba
ron un árbol los empleados del Municipio en su. 
empresa de energía eléctrica y lo hicieron en for
ma que, cayendo sobre dos crucetas, las derribó, 
por lo cual se reventó la línea prima;ia conduc
tora; y esa noche Monsalve al encender la.. luz 

. en su casa :sufrió una descarga eléctrica; y al acu
dir . en su auxilio su sefíora, sufrió la descarga 
ella también y por esto, a más de las quema
·duras y otras lesiones del momento, les resultó 
a ambos 1ncapacidad permanente para trabajar 
como antes, porque cada uno de ellos perdió el 
uso qe una mano . 

·El señor Procurador Delegado acusa de que
branto de los artículos 2341, 2347, 2349 y 2356 del 

· C. Civil por indebida aplicación,. en razón de no 
estar comprobado ninguno de los elementos in
dispensables para una condena a indemnizar, a 
saber: culpa, daño y relación de c.~usaliciad entre 

· los dos, y como senda por la cual se llegó a ese 
quebranto señala. la errónea apreciación de las . 
pruebas consistentes en declaraciones. de testigos 
porque, en su sentir, el Tribunal,· desoyendo llJ.s 
regl:as pertinentes, en especial las dé los artícu-
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los 697 a 699 del C. J., dio por comprobados aque
llos elementos ·sin estarlo. 

Analiza esas declaraciones y, tomándolas una a 
una y señalando qué dice cada testigo 'y, sobre 
todo, qué no dice, llega a• la conclusión de que no 
acreditan los mencionados elementos. No niega 
el ac-cidente, el cual, de paso. sea dicho, está com
probado en el proceso .no solamente con prueba 
testimonial, sino con certificados médicos sobre 
tratamiento y hospitalización a . Monsalve y· se
ñora. La parte demandada no niega el accidente 
ni los daños que a aquéllos causó. 

Lo que niega el recurrente es que esté demos
tra-da la culpa del Municipio y que por esa culpa 
se llegara a aquel_ daño. La base de su acusación, 
que está en su reparo sobre apreciación de prue
bas, se resume así: no hay número plural de tes
Jigas que presenciaran la caída del árbol, no hay 
tampoco testigos, presenciales del accidente, no 
está probado que quienes derribaron el árbol 
fueran empleados del Municipio, ni tampoco que 
procedieran por 'orden de éste; ni -está probado, 
mucho menos, que de la caída del árbol fuera de 
donde precisamente se derivó, en efectiva rela-· 
ción de causa a efecto, el accidente, el cual pudo 
producirse por imprudencia o descuido 'de Mon
salve u otro motivo cualquiera. 

El recurrente invoca el motivo 1<? de los del 
artículo 520 del C. J., pues como ya se dijo, su 
cargo es el· de violación por aplicación indebida 
de las citadas disposiciones del C. C., y la hace 
consistir o la deriva de lo antedicho sobre apre
ciadón de· las pruebas. Así pues, el recurso se· 
formula en forma tal que su dav·e está en lo re
lativo a esta apreciación; de' suerte que no puede 
prosperar sino en cuanto se ha)le justificado tal 
cargo. 

Lo procedente es,· pues, estudiar las referidas 
pruebas a fin de indagar si al apreciarlas incu
rrió "el Tribunal en error de derecho o en error 
de hecho que aparezca de modo manifiesto en los 
autos", como reza dicho artículo 520 en la parte 
final del inciso 2<? de su numeral 1 o. 

Es vel'dad que sólo uno de los testigos vio de
rribar el árbol; pero, si el ·C. Judicial en su ar
tículo 697 para hallar plena prueba e.n la testi
monial requiere Q el dicho de dos testigos· concor
dantes en el hecho Y' sus circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, no priva de· todo valor probato
rio al dicho de uno solo, el que, según el artículo 
696 ibídem, "constituye presunción más o menos 
at~ndlble, según las condiciones del declarante y 

----------~~---------------------,r-, 

.VUDliCli.A\.lL 

la sinceridad y claridad de su exposición". En la 
estimación de estos elementos tiene papel deci
sivo la conciencia del sentenciador. Es de recor
darse cómo defiere la ley a ella en la determina
ción del convencimiento del juez. 

Además, varios testigos vieron caído /el ár
bol con las consecuencias mencionadas y: en la 
forma antedicha respecto de las crucetas y de la 
linea principal. Así se forma un conjunto de tes-. 
tirríonios que a-creditan fehacientemente ese he-

. cho,· pun~o de partida, sin lugar a conceptuar que 
el Tribunal erró al estimar que ese hecho está 
comprobado. P.or otra parte, la defensa no es
triba en negarlo sino en negar que sea culposo o 
que, si acaso lo es, de él se deri.;e responsabili
dad para el Municipio. 

Análogamente, los testigos no vieron el cho
que mismo de que fueron víctimas los consortes 
hoy demandantes; pero en número plural decla
ran haber visto a éstos pocos momentos después, 
·en forma de no dejar duda esta prueba, por lo 
mismo, de que el accidente se debió. a la corrien
te eléctrica, ~ediante un corto circuito. Y sobre 
este hecho del acd~ente, como ya se dijo, la de
fensa no estriba en que no sucediera, sino en 
que no está demostrado, según el recurrente, que 
el Municipio sea responsable, tanto porque puede 
deberse a imprudencia o descuido de la víctima, 
o a cualquiera otra causa extraña, y, sobre todo, 
no se ha establecido la conexión de causalidad 
entre la caída del árbol y el accidente, cuanto 
porque falta también la prueba de la responsa
bilidad del Municipio. En otras ·palabras: por 
culposo q4e. fuera el hecho in1cial, o sea, el de 
tumbar el árbol en la forma antedicha, no hay 
pruebas de que de ese hecho se derivara el acci
dente sufrido por Monsalve y señora, y además, 
aunque esta. relaCión se hubiese establecido, tam
poco ni aun así podría. hacerse responsable al 
Mu:(licipio, no habiendo prueba alguna de que· la 
persona o personas que tumbaron el árbol fueran 
e~pleados o dependientes suyos. -.-

La ley establece en ciertos casos responsabili
dad por hecho ajeno, según disposiciones com
plementarias de la responsabilidad por el hecho 
propio. Ese hecho ajeno ha de ser, para tal efec
to, de persona que se halle bajo la dependencia 
o cuidado o al servicio de aquel a quien la ley 
impone tal responsabilidad. Así el padre y a fal- · 
ta de él la madre respecto de sus hijos menores 
que habiten en la misma casa, el guardador res
pecto de la conducta del pupilo, el marido por la 
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de su mujer, los directores de colegios y escue
las por sus discípulos mientras están bajo su cui
dado, los artesanos y empresarios por sus apren
dices o dependientes 'en el mismo caso, los amos 
por sus criados o sirvientes, dentro de las condi
ciones señaladas por los artículos 2347 a 2349 del 
c. c. 

Apenas habrá para qué decir que cuando quie
ra que se trata de esta clase de responsabilida
des, que es fndirecta, no sólo es necesario demos
trar que el hijo, pupilo,,depeil!diente o sirviente 
ha causado el daño, sino que es. preciso también 
demostrar esa cualidad, o sea, la de hijo, pupilo, 
dependiente o .sirviente de. aquella persona a 
quien se demanda para que repare o indemnice.· 

' En el presente caso el Tribunal procedió como 
~i estas circunstancias y. vínculo estuviesen com
probados, es de<;ir, dando por demostrado que la 
caída del árbol causó el accidente y, además, que 
quienes tumbaron el árbol eran empleados de
pendientes del Municipío. Y como ninguno de 
estos dos eleme'ntos se halla acreditado en el pro
ceso, se justifica el cargo de aplicaCión indebida 
de las leyes sustantivas que se acaban de citar. 

Las reflexiones del Tribunal, apoyad~s en fa- . 
llos de 'la C~rte sobre presunción de culpa en el 
ejercicio de actividades peligrosas, no tienen per
tinencia "en el presente caso por carecer de .la 
base o punto de parüda indispensable para su 
aplicación. · Si el juzgador -encontrara ante sí la 
demGstración de que entre la caída del árbol y 
el accidente .de Monsalve hubo relación de causa 
a efecto, entonces sí lógicamente cabría ¡¡.ducir 
aquella doctrina en apoyo de una conclusión so-· 
bre culpabilidad en qllienes derribaron el l'irbol, 
y. si encontrara· comprobada la dependencia· de 
quienes derribaron el árbol respecto del Munici
pio, entonces s~ con toda 'lógica también tendría 

· que condenarlo en fuerza de la respon¡;abilidad 
de éste por el hecho culposo de esas personas. 

' 

Brillando por su ausencia en el' expediente la 
prueba de esta dependencia, no se podl:ía deducir 
responsábilidad a cargo del Municipio, aunque se 
hubiese e.stablecido la relación de causalidad en
tre la caída del árbol y el d'año sufrido por Mon
salve y señora. Faltando también la prueba de 
esta relación de causa a efecto entre· esa cáída y 
este accidente, cobra mayor relieve el error del 
Tribunal en la estimación de las pruebas y el 
quebranto corisecuencial de las· citadas disposi
ciones sustantivas de cuya aplicación indebida· 
acusa ·el recurrente. 

Prosperando· por lo mismo él cargo y debiendo 
infirmarse, por ende, el fallo recurrido, procede 
dictar el que ha de reemplazarlo (C. J., artículo 
538). Las razones expuestas hasta aquí com.o de
terminantes de aquel resultádo sobre el recurso, 
son motivación al propio tiempo del fallo de re
emplazo aludido, puesto que, haciendo ellas ver 
que no están demostnidos los fundamentos de la 
acción, el demandado ci'ebe ser absuelto. ' 
E~ l)lérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de. Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Colom
bia y :Por autoridad de lá ley, casa la sentencia 
pronunciada en este pleito por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Medellín con fecha 
veintidós de junio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y revocando la del Juzgado 29 Civil de 
ese Circuito de veintiocho de junio de mil nove
cientos cuarenta, absuelve al Municipio de Bello 
de. todos los cargos de la denianda. 

Sin -costas en )as instancias qi en el recurso. 

Publíquese, cópiese y notifíquese. 
) 

(Fdos.} rnrernáíi Salanianca-José Miguel Aran
go-lisaías Cepeda-lLiborio JEscallón-Ricardo Hi
nestrosa Daza-lFulgencio lLequerica Vélez -Pe
dro León Rincón, Srio. en ppdad. 



636 GA.ClE'.ll.'A. ;u u D n e n.&:n... 

ACCliON IDJE NUUDAID DlE UNA SlENTJENClA 

No es lÓ mismo la nulidad 'de un juicio 
que la de un acto o declaración de voluntad. 
Un acto de esa clase es nulo en los casos de 
los artículos 1740, 1741 y 29 de la lLey 50 de 
1936, que modificó el 15 de la 95 de 1890, el 
cual nll, rige bey. lLa nulidad de los juicios 
y de las sentencias,· en casos verdaderamen
te restringidos, está contemplada en los ar
tículos 457 y 478 del Código Judicial y re-
glamentada por ellos. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación _en 
lo Civil-Bogotá, marzo seis de mil noveciento-S 
cuarenta y cinco. 

(Magistr~do ponente: Dr. Liborio Escallón)-

Gregaria Peña fue declarada hija natural de 
A v-elino Villamarín en sentencia de 23 de agosto 
de 1940 proferida por el Juez' de Circuito en lo 
Civil de Chiquinquir'á, sentencia que quedó en 
firme. 

Jorg~, Eliécer, Luis Carlos y José María Silva 
Salazar, promovieron· demanda ordinaria a fin de 
que se declare la nulidad de dicha sentencia. 

El Juez del conocimiento, 19 del Circuito de 
Chiquinquirá, en sentencia de 2!; de marzo de 
1942, accedió a lo demandado, que apelado por 
Gregaria Peña, demandada, fue revocado por ,el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Tunja 
en fallo de 6 de octubre de 1943, siendo el caso 
de advertir que el negocio no llegó a la Corte 
sino hasta junio- de 1944 y fue repartido en agos
to de dicho año, en virtud del recurso de casa
~ión intenmesto por el apoderado de la parte de
mandante. 

Previo un estudio in extenso · y abstracto del 
problema, la sentenCia recurrida se funda en de
finitiva en que la parte demandante no ha de- · 
mostrado su interés para incoar la presente ac
ción, porque no acreditó debidamente 'el vínculo 
de consanguinidad con Avelino Villamarín, de 
quien los demandant-es pretenden ser herederos 
abintestato y menos aún comprobaron que se ha
llen con éste en el cuarto grado civil de consan-

guinidad. Para llegar a esta conclusión el falla
dar de Tunja estudió y t~vo en cuenta las par

'tidas de origen eclesiástico que con el objeto ya 
indicado presentaron los actores 'y halló que fal
taba:p. alguna~ para acreditar el vínculo que sos
tienen los liga con Villamarín. 

Como lo observan, tanto el opositor como el 
Procurador Delegado, el recurso no sólo carece 
de técnica, sino que los argumentos que hace 
para sustentarlo son descaminados. 

En efecto: El primer cargo consiste en que Ja 
sentencia viola los artículos 1740 y 1741 del c.· 
Civil y 15 de la Ley 95 de 1890. 

Sostiene el recurrente que en este pleito se 
ejercita una acción popular y que existe una nu
Hdad que aparece del mi'smo acto, o sea de la 
sentencia cuya nulidad se impetra. 

Se observa: No es lo mismo la nulidad de un 
juicio o de 1.!-na sentenpia qu~ la 111ulidad de un 
acto o declaración de voluntad. Un acto de esa 
clase es nulo en los c;;¡sos de los artículos 1740, 
1741 y 20 de la Ley 50 de 1936, que modifidó el 
15 de la Ley 95 de 1890 el cual no )J:ige ni regia 
al tiempo de proferirse la sentencia acusada, por 
lo ,cual su cita es impertinente. La nulidad de los 
juicios y de las sentencias, en casos verda,dera-' 
mente restringidos, está contemplada en los ar
tículos' 457. y 478 del C. Judicial y reglamentada 
por ellos. En sentencia de 8 de octubre de 1938 

' (G. J. NQ 1941, pág. 256) dijo la Corte: "La ju
risprudencia que no acepta la procedencia de la 
acción ordinaria encaminada a invalidar una sen
tencia fuera de los casos legalmente previstos 
(C. J., artículos 457 y 478) se funda en el res
peto a la autoridad de la cosa juzgada y en la 
conveniencia social de no hacer interminables los 
litigios, pero se refiere como es natural y lógico, 
a sentencias firmes y ejecutoriadas que se han 
producido normalmente al final del curso com
pleto del procedimiento adecuado". 

La sentencia cuya nulidad se demanda está en 
firme y se dictó previo el respectivo procedi
miento legal. 
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Los artkulos 1740 y 1741 del C. Civil citados 
por el recurrente como violados, no tienen inci
dencia ni aplicación en el caso de este pleito, en 

~ virtud de la distinción de que se ha hecho mérito. 
Menos aún puede sostenerse que se trata en el 

caso de este pleito del ejercicio de una acción 
popular, porque ésta se refiere a los intereses ge
nerales de la sociedad y ~o tiene cabida por ello 
cuando se trata de intereses meramente particu
lares o de familia. Es bien sabido que en mate
ria de impugnación de la legitimidad, dedar~·ción 
judicial de la filiación natural, el legislador con 
mucho acierto restringe la acción y sólo la con
cede· ~ determinadas . persÓnas en determinadas 
circunstancia§' y aun dentro de ciertos plazos, 
muy c;:;rtos, como cuando se trata de la impug
nación de la· legitimidad. 

El cargo, por lo tanto, debe rechazarse. 

En el segundo cargo se acusa el fallo como vio
latorio de toda l!J. Ley 45 de 1936, del artículo 85 
de la Ley 153 de 1887 y los artículos 1045 y 1046 
del C. Civil, "comoquiera, dice el recurrente, que 
esas disposiciones no limitan el derecho· de los 
colaterales sino hasta el décimo grado, y según 
las partidas que se acompañaron €n el término 
de pruebas, mis mandantes se hallan más cerca 
del décimo grado de que hablan las disposicio
nes citadas". 

Se .responde: El interés de este pleito es mera-
mente patrimonial· porque los demandantes aspi_
ran a recibir la herencia de Avelino Villamarín. 

El fallador de Tunja encontró que con las par
tidas que presentan los actores no demuestran el 
parentesco con el finado Villamarín. ·No hay al 
respecto acusación por error de heeho o de de
recho en la apreciación de esas pruebas, de modo 
que por este concepto la sentencia· del Tribunal 
debe quedar en. firme. 

Gaceta-Tomo LVIII-5 
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Pero hay más: La misma parte recurrente no 
afirma que los démandantes estén en el ·cuarto 
grado civil de consanguinidad sino que sostiene 
que se hallan cerc<~o-del décimo grado. Pues bien;: 
Habiendo limitado Ía Ley 60 de 1935 la vocacióiD 
hereditaria 'de los colaterales, hasta el cuarto• 

_grado, y no habiendo acreditado los demandantes 
que se hallan en ese grado de parentesco con el 
finado Villamarín, carecen de• todo interés jurí
dico, de personería sustantiva, para incoar una: 

,acción coino la presente: La sentencia no viola 
ni las disposiciones de la Ley 45 de 1936 ni, los 
demás art~culos invocados, por cuanto se funda 
en una disposición vigente de la ley, que r€formó 
varios de' los artículos que cita el recurrente, en 
cuanto limitó la vocación hereditaria de los co-:
laterales al cuarto gr<ldo. El Tribunal no incidió. 
en error de derecho . al aplicar la Ley 60 de 1935 
en la forma que lo hizo. 

El cargo por lo tanto debe desecharse. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi
cia, Sala de Casación en lo Civil; administrando 
justicia en nombre de la_ República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO CASA la senten
cia recurrida.' 

) 

Las costas del recurso son de cargo del recu• 
rrente. 

Publíquese, ni:Jtifíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el. expediente 
al Tribunal de su· origen. 

l!Iernán 'Salamanca-José Miguel A\rango---llsaías: 
Cepeda - !Liborio !Escallón- Ricardo JH[inestrosa. 
Daza-lFulgencio !Lequerica Vélez -Pedro !Leóna 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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VKCKOS lREDifHBn'OIRWS- PJRUIEBA IPIEJRKCKAI. 

!La prueba perician es pertinente siempre 
que se bate de demostrar judicialmente he
chos cuyo conocimiento depende de la apli
cación de principios o prácticas especiales 
de determinada ciencia o arte, distintcs a la 
ciencia del derecho y en los cuales son ex
pertos conocedores los peritos. Viene a te
ner oportunidad cuando se requiera hacer 
apreciaciones u observaciones técnicas; que 
exigen conocimientos· especiales de índole 
profesicnal. lllie manera tal que al perito se 
ll'ecurre cuando al afirmarse · la existencia 
de un hecho o su simple posibilidad, son de 
ll'igor conocimientos y experiencias de ca
rácter técni.co, o cuando debidamente com
probada la materialidad del hecho, es pre
d!iso estudiar y conocer a ciencia cierta su 
natull'aleza, origen, calidad, etc., etc. !Pero 
no es necesario que los peritos, para poder 
emitir un dictamen científico de los hechos 
sometidos a su est'udio, tengan a la vista ta
:nes hechos en su desnuda realidad y mate
l'i.alidad, sino que basta con que se haya 
comprobado suficientemente que tales he
chos existieron y que sólo resta conocerlos 
debidamente- en sus factores científicos, en 
su origen y consecuencias, para que puedan 
dictaminar sobre ellos. lllie no ser esto así, 
nunca se podrían conocer una vez desapa
Jl'ecidos por alguna circunstancia . fortuita o 
expresamente provocada. !En todcs los ca-

.··. sos frecuentes de acontecimientos sísmicos 
·y meteorológicos, en la destrucción de bie
nes y objetos por causa de culpa extracon
tractual, en los derrumbamientos, etc., nun
ca se podría encomendar a peritos el avalúo 
pericial de los daños sufridos, porque ya el • 
acontecimiento se había :realizado y los bie
nes u objetos materia de la justipreciación 
habían desaparecido poi' destrucción. lllie 
ahi que tanto la doctrina como la jurispru
dencia de esta Corte acepten la prueba lle
ll'icial en tales casos. 

, 
Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci

vil-Bogotá, marzo seis de mil novecientos cua
renta y cinco. 

(Magistrado ponente: Doctor Fulgencio 
Lequerica Vélez) 

Junicio ol'dinario 

El Presbítero señor Juan N. Barrera, en de
manda fechada .el 14 de' agosto de 1937, pidió al 
Juzgado Cuarto. Civil del Circuito de Medellín, 
que previa la tramitación de un juicio ordina
rio se hicieran las siguientes declaraciones: 

"!Primera.- Que el señor Francisco Rojas S. 
está obligado a rebajar proporcionalmente el pre
cio de la casa que le vendió al señor Présbítero 
Juan N. Barrera, mediante la escritura número 
117, otorgada ·.en la Notaría. Segunda de Medellín, 
el 19 de enero de 193'/, por los linderos ya des
critos . en ·esta demanda, por razón de los vicios 
redhibitorios de la cosa vendida por el señor Ro
jas al señor Presbítero Barrera, dichos. 

"Segunda.-Que la cantidad que ha de reba- · 
jarse al precio debe ser determinada por peritos, 
dentro de este mismo juicio, o en juicio separa
·do, en subsidi!) que lo sea en este misn¡.o juicio. 

"Terce,ra.-Que el señor Francisco Rojas está 
obligado a pagar al señor Presbítero Juan N. Ba
_rrera, dentro del ·plazo que .usteci señale, los per
jui<;ios que haya sufrido y que sufra por razón 
de los vicios conocidos por el vendedor, o no co
nocidos por él, pero de tal naturaleza que ha de
bido conocerlos, fuera de la rebaja del precio que 
ya se solicitó. 

"Cuarta.-Que los perjuicios que debe pagar 
comprenden el lucro cesante y, el daño emer
_gente. 

"Quinta.-Que el valor que debe pagar como 
perjuicios el señor Rojas S. (el demandado) a mi 
poderdante (el. demandante), debe ser el que 
dentro de este mismo juicio se compruebe haber 
sido, y en subsidio, que 'sea determinado por pe
ritos. 

"Sexta.-En subsidio de la 'Quinta': Que el va
lor que debe pagar el señor Francisco Rojas S., 
como pt;!rjuicios, al se.ñor Presbítero Juan N. Ba
r.rera debe ser el que, en juicio separado se com: 
pruebe haber sido, y en subsidio, el que determi
nen peritos. 



"Séptima.-Que en todo caso debe pagar el de
mandado los costos y costas de" este juicio". 
Co~o hechos fundamentales de su acción se

ñala el actor' los que pasan ·a resumirse: 
Que entre el actor y el demandado se celebró 

un contrato· de compraventa de la casa ubicada 
en la calle de Pichincha, de la ciudad de Mede
llín; que al· Presbítero Barrera se le mostró el 
inmuebl~, el que presentaba las condiciones de 

. una casa bien construí da, en forma que no podía 
·sospechar su mala construcx:ión, la mala calidad 
de lo~ materiales, ni_ el peligro que existía de ha
bitar en ella; que con el fin de hacerle algunas 
reformas a la casa el Presbítero Bar.rera contrató 
los servicios de Obdulio Velásquez, experto en 
esos oficios, y el mencionado oficial descubrió 
que los pavimentos de los patios estaban hechos 
sobre tendidos de cañabrava empezada a podrir 
y que, con este ·descubrimiento se hizo una ins
pección más severa y entonces se constataron 
defectos de mayor c~egoría, tales como que los 
muros descansaban sobre encañados, una tapia 
estaba humedecida por descansar directamente 
sobre la tierra, y el dintel de una puerta -la de 
la sala-, en condiciones de ofrecer poca r.esis
tencia por su mala colocación o disposición. 
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los Juzgados del Cireuito de Medellín, traída al 
proceso por el demándado, pero que el interesa
do no se sirvió de ella en el juicio porque los 
peritos negaron algunos hechos fundamentales 
sometidos .a su consideración. 

n...a sentencia acusada 

Por virtud de apelación interpuesta por la par
te adora pronunció el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de · Medellín sentencia fechada el 
13 de diCiembre de 1943, en la cual rev;oca la que 
fue materia del recurso y en su lugar declara 
que el demandado Francisco· Rojas S. está obli
gado a rebajar el precio de la casa que le vendió 
al Presbítero Juan N. Barrera, segun escritura 
número 117 de 1937, de la N ataría Segunda de 
Medellín, por razón de los vicios de construcción 
que tenía dicha casa; a pagarle al actor el impor
te de dicha rebaja; a pagar al mismo los perjui
cios de cualquier naturaleza que, por razón de 
los ·vicios de que se ha hablado, haya sufrido, in
cluídos el lucro cesante y el daño emergente; y 
que tanto la rebaja del precio c·omo los perjui
cios mencionados se regulen mediante el proce
dimiento que señala el artículo,553 del C. J. 

Para revocar la sentencia absolutoria de pri
mer grado y declarar la existencia de los vi·Gios 
redhibitorios alegados por . el actor se funda el 
Tribunal en otra inspecx:ión ocular que en asocio 

Con todos los defectos anotados, sigue el actor, 
las consecuencias no tal'daron en presentarse y 
se P.rodujeron grietas en lo;; muros, hundimien
tos de pisos en términos que la casa amenazaba 
ruina al tiempo de presentarse la demanda. Como 
todos esos vicios existían al momento de cele-

. de peritos practicó durante la segunda instancia. 

, brarse la compraventa, sin que el vendedor Ro
jas los denunciara al comprador Barrera, sino 
que po~o antes de venderla la había reformado 
con ánimo de darle mayor aspecto de solidez en 
su construcción, estima el demandante que se 
está en presencia de un caso de vicios redhibito
rios que justifican las súplicas de la demanda. 

El Juez de la instancia dictó el fallo de su com
petencia· el 20 de junio de 1938, adverso a las 
pretensiones del actor, dado que .negó las peticio
nes del libelo. 

El Juez a quo hace una interesante disquisición 
acerca del fenómeno de la acción redhibitoria y 
encontrando que la prueba del demandante en la 
primera instancia se contrajo al dicho de testigos 
y que tratándose de vicios redhibitorios deben 

1 
. 

establecerse con el dictamen de expertos, cooclu
ye que el haz probatorio exhibido no es suficien
te para demostrarlos. También se apoyó en una 
prueba peri<;ial practicada extrajuicio por uno de 

Considerando que los peritos fueron tres distin
guidos ingenieros de reconocida capacidad cien
tí-fica, los doctores Horado Ramírez, Antonio Al
varez Restrepo y Francisco Ruiz, acepta como de
bidamente comprobados los vicios anotados a la 
casa vendida. Estima que las conclusiones de los 
peritos Alvarez y Ruiz, aunadas a los otros ele
mentos traídos al. proceso, inclinan el ánimo del 
Tribunal· a proferir la tesis de la gravedad de los 
_vicios de construcción de la casa y ello en con
tradicción con las apreciaciones que, sobre la 
misma· cuestión, hicieron los expertos Rodríguez e 
Isaza en la primera inspección ocular, practicada 
extrajuici6. 

lEl recurso 

Se alza en casadón la parte demandada y acu
sa. el fallo recurrido por la causal primera del 
artículo 520' del C. J., como violatoria de ·la ley 
sustantiva por errónea interpretación e indebida 
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aplicación de ésta y por errores de hecho y de 
derecho en la apreciación de las pruebas. Con
sidera que el fallo ha violado por indebtda apli
cación los artículos 1914, 1915, 1917 y 1918 del 
C. C.; y por falta de aplicación los textos 593, 601, 
274, 722 y 723 del C. J. 

/ 

Alega el recurrente los siguientes razonamien-
tos: 

a) Que la finca vendida era un ~aserón viejo 
en que la construcción es lo que menos se apre
cia y lo que se tiene en cuenta especialmente es 
el lote de 'terreno y su situación inmediata a:l 
centro comercial; 

b) Que el comprador Presbítero' Barrera es nn 
negociante experto en el negocio de fincas raí
ces y tenía. que aceptar de antemano que iba a 
comprar un viejo caserón, que no podía tener 
sistemas modernos de· construcción en umbrales 
y paredes, en sus muros, patios y pisos, etc.; y 
que una casa de esa calidad está expuesta a cos
tosas reparaciones; 

e) Que tres meses después de comprada la. casa 
el comprador pidió la práctica de una inspección 
ocular extrajudicial, con asocio de peritos, y los 
peritos dictaminaron que se trataba de una cons
trucción antigua como era lo usual en la época 
de su edificación, pero que no se advertían da
ños propiamente grayes que impidieran vivir en 
la casa, etc. Que •<:Iicho dictamen/ presta mérito 
de plena prueba, al tenor del artículo 722 del 
C. J. y. el 'Tribunal fallador prescindió de· él, lo 
que implica un error de hecho en su apreciación 
que lo llevó a aplicar indebidamente los artícu
los 1915 y 1918 del C. C.; 

d) Que la inspección ocular practicada con 
intervención de peritos en la segunda instancia, 
por época tan posterior a los hechos y' cuando los 
·pretendidos vicios habían desaparecido y. esca
paban a su calificación pericial, es una prueba que 
no arroja luz probatoria porque no permitió ni al 
Tribunal ni a los peritos observar los vicios ocul
tos por sus propias ,y directas percepciones. En 
esas condiciones, no podía dársele valor proba
torio a dicho dictamen, que sólo hace plena prue
ba cuando reúne los requisitos del artículo. 722 
del C. J., entre ellos el de percibir directamente 
los hechos sobre -que versa el dictamen; por lo 
cual no se creunían los requisitos esenciales qué 
para ser viable la acción redhibitoria prescribe el 
artículo 1915 del C. C. 

!Estudio de los cargos 

a) N o aparece fundado en los autos el primer 
razonamiento que hac<:! 'el demandado. recúrrente 
de que la 1ntención del comprador presbítero Ba
rrera fue adquirir el lote de terreno en que está 
edificada la casa ·vendida, porque en tales casos 
el móvil ,determinante no es ni puede ser el de 
comprar el lote, aun cuando éste quede ubicado 
en un lugar 'urbano de envidiables condiciones, 
sino también incorporar al patrimonio. del com
prador una casa en condiciones normaleS para 
ser habitada. Bien está que la casa materia· del 
contrato fuera una vieja edificación, pero aún 
así, hitbiéndo}a mejorado y r'econstruído en par
te el vendedor Rojas antes de darla a la venta, 
lo lógico y natural es aceptar que el comprador 
había tenido muy en consideración la edificación 
en sí misma, con el ánimo de aprovecharla para 
habitación, sin que tuviera vicios graves y ocul
tos que amenazaran ruina y pusieran en peligro 
la vida de sus habitantes. ., 

Y es ésta la sana y natural interpretación que 
debe darse al móvil que guió al adquirente, si se 
tiene en cuenta que al celebrarse la compraven
ta, por medio de clausula expresa, se · comprome
tió el vendedor al saneamiento de los vicios red
hibitorios, cosa que no era necesario porque es 
de la naturaleza de tal contrato el saneamiento de 
esos vicios, aun cuando no se pacten. No resul~a 
válido, por lo dicho, el argumento anotado. 

b) Aun aceptada la hipótesis de que el pres
bítero Barrera fuera en realidad de verdad un 
experto en el negocio de fincas raíces y de que 
sabía que compraba un caserón de vieja edifi
cación, que no podía· tener sistemas modernos de 
construcción en umbrales, paredes, patios y pisos, 
etc., si tenía derecho el comprador para esperar 
y considerar que la casa, a pesar de su antigüe
dad de estilo y de sistemas, no tenía vicios ocultos 
de tal naturaleza graves que la hicieran. inhabi
table y que pudieran ocasionar su ruina y de
rrumbe en cualquier momento: Lo que consulta 
la índole y naturaleza jurídica de esta clase de 
convenciones ·es precisamente ·la hipótesis contra
ria, vale decir, que la casa adquirida, aun sien
do de antigua data, sirviera para ser habitada sin 
peligro alguno para sus habitadores y sin que de
'fectos :flundamentales y graves en su construc
ción produjeran necesariamente su ruina inme-
diata. · 

De manera qule tal argumento, alegado por ei 

o 
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recurrente, carece de valor legal para fundamen
tar e~ recurso y las violaciones de ley sustantiva 
invocadas. 

e~ Al tenor del artículo .1915 del C. C. los vi
cios de carácter .redhibitorio deben reunir estas 
cualidades: a) Haber existido al tiempo de la ven
ta; b) Que sean de tal manera gra,ves que impidan 
al uso natural de la cosa vendida, en ·forma que 
se pres)lma que al conocerlos el comprador, no la 
hubiera adquirido o ,la hubiere comprado por un 
precio menor; e) No haberlos manifestado el ven
dedor o ser tales que el comprador haya podido 

· ignorarlos sin grave negligencia de su parte, o ta
les que el comprador no haya podido fácilmente 
conocerlos por razÓn de su profesión u oficio. 

Coincide la . Corte con la conclusión a que lle
ga el Tribunal de que analizados los elementos 
probatorios traídos al juicio es de rigor aceptar 
que se hallan debidamente· demostradas las· dos 
primeras condiciones antes establecida$ para la 
existencia de los vicios redhibitorios alegados por 
el actor, consistentes en qu~ la casa materia de la 
compraventa tenía graves defectos congénitos en 
su construcción antes de pactarse la convención 
y que si el adquirienté Barrera los hubiera cono
cido no hubiera celebrado el negocio o lo hubiera 
realiZado en otras condiciones en cuanto al pre-

. cio. 
Al efecto, en la inspección ocular extrajudicial, 

practicada con asocio de peritos antes de instau
rarse esta · acción y que ha sido exhibida como · 
'prueba por el demandado (fs. 12 y vto, cuad, prue
bas demandado), se deja por los expertos constan-. 
cia de estas observaciones de carácter técnico: 
"En dicha reconstrucción se observó lo siguien
te: en la puerta de la sala que da al patio se 
estableció el hecho de que la umbralada de la 
puerta no alcanza a descansar sobre la tapia en 
~u extremo oriental!, sino que ese extremo queda- . 

~ b·a al aire y estaba cubierta con papel y boñi,gas 
y la reventadura. de la tapia vino a acusar el da
ño, lo que le consta a los testigos porque pusie
ron la nueva umbralada. La columna sobre la que 
descansan los canes del patio fúe encontrada cuan
do se rompió el piso. Se observó ~ambién que en 
las piezas dos muros o paredes descansan sobre 
un tendido de cañabravas en muy mal estado y 
uno .de ellos está rajado y el piso hundido ... El 
Juzgado vio que el patio principal ~stá construí
do sobre un tendido de cañabrava que descansa 
sobre un encanado de largueros y cuadros. La 
caña está podrida. En esta forma está construída 

toda la casa; del contraportón para dentro, a ex
. cepción de la sala". 

·El testigo. Obdulio V elásquez, que fue el ofi
cial a quien ·el comprador Barrera encomendó po
cos días después de la operación la reparación de 
la casa,. señala y determina los mismos defectos 
congénitos y .ocultos· en -la cosa vendida· y en el 
mismo sentido deponen Juan Restrepo y Rafael 
Mesa, · quienes fueron llamados ·por Velásquez 
cwi.ndo descubrió los graves defectos de construc
ción. Acepta la Corte, como lo hizo a su vez el 
Tribunal, la deficiencia de .la prueba testimonial 
para evidenciar esta clase de vicios y sólo alude 
a dicha prueba porque estima que viene a refor
zar la pericial en cuanto a la existencia de los 
mismos. 

En el plenario de la segunda instancia se prac
ticó- otra inspección ocular con as~cio de tres dis
tinguidos profesionales como peritos y del contex
to de sus dictámenes se deduce que' la umbralada 
era defectuosa; los pisos del corredor estaban 
~onstruidos sobre un encañado sostenido por ca
nes y. éstos, a .su vez, sostenidos sobre tacos de ma
dera, haciéndose consistir el defecto en que sien
do los materiales de una permeabilidad muy gran
de, de poca resistencia y· fáéil deterioro .. por la 
humedad, ceden hasta .producirse grietas que po

.nen en peligro la estabilidad de la construcción; 
los muros divisorios estaban construídos sobre ba
ses ~emejantes a los pisos del cm-redor y por tal 
defic~encia se produjeron hundimientos y grietas. 
En cuanto a la humedad de la tapia, por estar 
en contacto directo con dicha humedad, la con
sidera el perito RestrepÓ A. como un serio peli
gro para · la estabilidad de la edificación y ade
más como un vicio oculto y el otro perito doctor 
Ruiz lo estima y valora como de consecuencias fa
tales seguras, aunque no inminentes y como de 
imposibfle observación sin desbaratar el piso. 

Como resumen de sus observaciones técnicas el 
perito Restrepo A. califica los defectos antes indi
cados como graves· vicios de construcción, no ob
servables por personas inexpertas; el perito doc
tor Ruiz expresa· que una casa edificada en tal 
forma no pod. a ser habitada con· toda tranquili
dad y que dada la inestabilidad de las bases de 
los pisos y de los m.uros lo prudente era no re
comendarla para habitacipn. Agrega que cualquier 
comprador, al conocer esos vicios, no ·la hubiera 
adquirido o la hubiera valorado expresamente por 
el precio del terreno y un precio módico por los 
materiales aprovechables. 
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Se desprende de lo antes expuesto que el Trh 
bunal no incurrió en error manifiesto de hecho, 

· ni menos en error de derecho en la justiprecia
ción que hizo de tales elementos probatorios, que 
son los legales y pertinentes para demostrar esta 
clase de vicios redhibitorios y no hay, por lo tan
to, fundamento alguno para que esta Sala de ca
sación declare tales errores y proceda, en conse
cuencia,. a quebrar el fallo acusado para profe
rir en instancia el absolutorio que deba sustituirlo. 

d)) Alega la parte demandada que los peritos 
que intervinieron en la diligencia de inspección 
ocular practicada en la segunda instancia funda
ron su dictamen sobre el dicho de testigos y que 
no puede dársele a esa prueba plena validez por
que no apreciaron los hechos y los vicios por sus 
propias y directas percepciones, dado que la casa 
había sufrido cuando realizaron la inspecció:q las 
reformas O reConstrucciones que Ol'denó hacer el 
comprador Barrera. Ataca, por lo tanto, esos ex
perticios porque aparecen tan sólo fundados en 
los testimonios de pen¡onas que dicen haber cono
cido la, casa antes de dichas obras. 

Se considera: 
1 

~a prueba pericial es pertinente sie~pre que ·se 
trate de demostrar judi-cialmente hechos cuyo co
nocimiento depende de la aplicación de principios 
o prácticas especiales de determinada ciencia o 
arte, distintos a la ciencia del derecho y en los 
cuales son expertos conocedores los peritos. Viene 
a tener oportunidad cuando se requiera hacer 
apreciaciones u observaciones técnicas, que exi
gen conocimientos especiales de índole profesio
nal. De manera tal que al perito se recurre cuan
do al afirmarse la existencia de un hecho o su 
simple posibilidad, son de rigor conocimientos y 
experiencia de carácter técnico, . o cuando debida
mente comprobada la materialidad del hecho, es 
preciso estudiar y conocer a ciencia cierta su na· 
.turaleza, origen, calidad, etc.; · 

Pero no es necesario que los peritos, para po
der emitir un dictamen científico de los hechos 
sometidos a su estudio, tengan a la vista tales 
hechos en su desnuda realidad y materialidad, sino 
que basta con que se haya comp],"obado suficien
temente que tales hechos existieron y que sólo 
resta conocerlos debidamente en sus factores. cien
tíficos, en su origen y. consecuencias, para que 
puedan dictaminar sobre ellos. De no ser esto así, 
nunca se podrían cono¡¡:er una vez desaparecidos 
por alguna circunstancia fortuita o expresamente 
provocad(l. En todos los casos frecuentes .. de acon-

tecimientos sísmicos y meteol.'ológicos, en la des
trucción de bienes y objetos por causa de culpa 
extracontra~tual, en los derrumbamientos, etc., 
nunca se podría encomendar a peritos el avalúo 
pericial de los daños sufridos, porque ya el acon
tecimiento se había realizado y los bienes u ob
jetos materia de la justipreciación habían desapa-, 
recido por destrucción. 

De ahí que tanto la doctrina como la jurispru
dencia de esta Corte acepten la prueba. pericial en 
tales casos. Ya dijo la Corte: "La esencia de la 
prueba pericial no consiste en que los elementos 
de apreciación sean presentes o pretéritos, sino en 
la estimación misma, he·cha por personas que ten
gan conocimientos especiales en la materia. La 
ci~unstancia de que el perito haga de visu- su 
apreciación, sólo .influye en el sentido de que me
Tece mayor fe la prueba, según la regla del artícu
lo 80 de la Ley 105 de 1890" (J. de la C. Tomo 29 
número 2.037). Y en otro fallo se expresó así: "Los 
peritos pueden hacer sus apreciaciones no sola
mente de visu, sino- refiriéndose también a datos 
de tereeros siempre que en este caso, los hechos 
pretéritos, base de la estimación, estén debidamen
te comprobados en el juicio". (J. dé la C. Tomo 
39 número 3.239). 

Fuera de lo dicho, conviene observar aquí que 
si los peritos dictaminaron sobre la naturaleza de 
hechos ya ocurridos, éstos estaban suficientemen
te probados en la diligencia de inspeccfóri ocular. 
extrajudicial, exhibida y aceptada como prueba, 
en la que el juez dejó constancia de sus propias 
y directas observaciones. Los testigos que inter
vinieron en dicha diligencia sólo se limitaron a 
verificar la existencia física de los hechos y pos
teriormente los peritos determinaron su natura
leza y consecuencias técnieas, como vicios ocultos 
de la cosa. 

Se desprende de lo exp_uesto que el Tribunal sí 
apreció debidamente la primera diligencia de ins
pección ocular y el consiguiente dictamen peri
cial; que no incurrió en errores manifiestos de 
hechos ni de derecho al apreciar el segundo dic
tamen de peritos. Son infundados los cargos pre
sentados y no es el caso de infirmar el fallo re
<;urrido. 

lFallo 

En mérito de las anteriores consideraciones la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Ci
·vil- administrando justicia en nombre de la Re-

" 
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pública de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia pro~unciada en este juicio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, el día 3 de diciembre de 1943. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Notifíquese, cópiese, publíquese, ins«trtese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal de 
origen. 

!Hlernán Salamanca - .JJosé Miguel 11\ranga -
ITsaías Cepeda - lLiborio !Eséallón - Ricardo IH!i
nestrosa [!laza- lFulgencio JLequeriéa Vélez- IP'e
dro J¡:.eón Rincón, Srio. en ppdad. 

.· 

/ 
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ACC][ON PJET]['IüR][A DlE PAGO DJE PlERJU][CIOS - "RlEJFORMAT][O ][N PEJUS". 
. PRUEBA PERIC][AL. 

1.-lEI límite que le impide al Tribunal re
formar la resolución de qué conoce como .Juez 
"ad quem" está constituído por la propia vo
luntad del recurrente, que es libre para so
:meter a la decisión del superior sus propios 
.intereses con la amplitud que quiera darle a 
su recurso. Cuando un recurrente no ataca 
sino lo desfavorable que contra él contiene 
una providencia judicial no recurrida por su 
contraparte, en lo que le favorezca es in
modificable; pero cuando él mismo expresa 

·categóricamente su voluntad en contrario ata
, cando por ilegal la solución que lo favorece, 

no existe la limitación para decidir el recurso 
porque en tal caso desaparece su fundamento 
que no es otro que una presunta interpreta
ción de la voluntad dfl quien recurre. lEl re
curso extraordinario de casación tiene, con 
más rigor que las instancias del juicio, el ob
jeto, contenido y alcance que determine la 
parte que lo interpone, quien en realidad cir
ICUnscribe y delimita la jurisdicción de la . 
·Cm·te con la enunciación de sus acusaciones. 
lEs obligatorio darle a la decisión del recurso 
la extensión fijada y solicitada por el recu
nente en el sentido de conformar el fallo 
acusado a la ley, sin consideración a ·su pro-

. pio interés voluntariamente contrariado. Con 
esta interpretación de lo que debe e,ntender
se por "objeto del recurso" en el artículo 
494 del C . .lf., queda a salvo el·fin primordial . 
del recurso de casación, instituído en interés 
de la ley. 

2.-lEl artículo 1617 del C. C., se refiere a 
los perjuicios simplemente moratorios,' esto 
es, a los que provienen de la sola mora en el 
pago, la cual no puede existir sino a partir de 
ia fecha en que nace y se hace exigible la 
obligación de pagar la cantidad de dinero, y 
no a los perjuicios compensatorios a que'alu
.de el articulo :1.613 ibídem. 

3.-Muchas son las sentencias en que la 
Sala de Casación Civil ha expuesto y soste
nido la doctrina de que la prueba pericial 
no obliga sino a través de la avaluación ju
rídica que de ella haga el .Juez sentenciador, 
a quien compete en definitiva determinar el 
mérito y valor demostrativo del peritazgo. 
"IP'ero esta facultad judicial de calificación 
fundamental del peritazgo -dijo la Corte en 

.sentencia visible a la pág. 2!16 del Tomo ILJI de 

la GACJETA .lfliJDJIGliAIL- no autoriza, tra
tándose de avalúos o de cualquier regulación 
en cifra numérica para que los Magistrados 
o .lfueces proceden a fijar el precio o la es
timación de las cosas que deben ser aprecia
das o estimadas para decidir la controversia, 
con prescindencia o alteración del dictamen 
pericial, como lo establecía el artículo 7!1 de 
la ILey 105. de 1890 en ei antiguo régimen 
probatorio ... " 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Ci
vil - Bogotá, marzo siete de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

(Magist-rado ponente: Doctor Hernán Salamanca). 

Con ocasión de los fuertes aguaceros que caye
ron sobre Bogotá los días 14 y 19 de noviembre de 
1932, que revelaron los graves errores y deficien
cias técnicas con que_fue construido por medio de 
contratista el colector del río San Francisco y al
cantarillas de las casas aledañas, en el trayecto 
comprendido entre las carreras 911- y 1011-, descritos 
puntualizadamente en varias decisiones que sobre 
responsabilidad civil del Municipio de Bogotá por· 
ese hecho ha dictado la Corte, se destruyó la ca
sa y locales ac.cesorios, ubicada en el barrio de La 
Catedral, en la confluencia de la calle 14 con la 
A venida Jiménez de Quesada, de propiedad de Pe
dro A. López. 

Después de inútiles esfuerzos por acordar ex
trajudicialmente la indemnización por los dañ-os 
causados, el propietario del inmueble, por medio 
de apoderado, demandó ante el Juzgado 3Q Civil 
de este Circuito al Municipio d.e Bogotá en acción 
de responsabilidad civil para la reparación de los 
perjuicios. Muerto el seiíor López antes de surtir
se la notificación legal de la demanda, sus he
rederos, po-r medio de mandatario judicial, en li
belo de fecha 3 de noviembre de 1937, demandaron 
al prenombrado Municipio para que en la senten
cia definitiva de un juicio ordinario se le conde
nara a pagarles las siguientes cantidades: 

"a) La suma de ($ 30.000) treinta· mil pesos 
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moneda corriente por el valor total de la edifica
ción destruida por las inundaciones ocasionadas 
-con las aguas provenientes del colector del río San 
Francisco- de esta ciudad. Suma ésta que equivale 
al daño emergente sufrido por mis mandantes; 

"b) El lucro cesante que dejó de ganar el señor 
López y hoy sus herederos, como r>roductos de los 
.arrendamientos de dicha casa a razón de doscien
tos cincuenta pesos ($ 250) mensuales por el valor 
de ella, desde el 19 de noviembre de 1932 fecha. 
en que fue des~ruída la casa por las inundaciones, 
hasta el 19 de octubre del presente año o sea la 
-cantidad de quínce mil doscientos cincuenta pesos 
moneda corriente ($ 15.250); 

"e) La cantidad equivalente a los a-rrendamien
tos cuyo valor hubieran devengado rriis _mandan
tes desde ~l 19 de octubre del presénte año, has
ta la fecha en que se verifique el pago de los da
ños o perjuicios reclamados; 

"d) J;,a suma de treinta mil pesos moneda co
r-riente ($ 30.000) en que estimaba don Pedro y 
h'oy sus herederos, lbs perjuicios ocasionados por 
el ·Municipio de Bogotá, en fuerza de la destruc
ción de hi referida casa, sobre la .cual iba a re
cibir del Banco CentJral Hipotecario, con garan
tía hipote~aria en tal casa la suma de veintiseis 
mil trescientos veintitrés pesos <¡On cuarenta y cin
-co centavos moneda corriente, operación que no 
pudo verificarse causándole eno-rmes, perjuicios 
-económicos y -mo-rales para el señor López a cau
sa de esa destrucción, y 

"e)- La cantidad de setenta y un mil doscientos 
veinte ($ 71.~0) moneda corriente, eq1,1ivalente a· 
-los daños o perjuicios sufridos por la desvalori-
-zación del lote a causa de las inundaciones que 
destruyeron la casa, a razón de sesenta pesos mo
neda corriente por vara ~uadrada, cantidad en que 
estiman mis mandantes la desvalorización que su
frió cada vara cuadrada". 

El Personero Municipal, -al contestar el traslado 
legal de la demanda, negó la mayor ·parte de los 
hechos fundamentales y se opuso a que se' hicie
·ran ·las condenaciones pedidas. Trabada de este 
m'odo la litis, al final de los trámites de la instan
cia en que se hizo un copioso aprovechamiento del 
término probatorio, el Juzgado del Circuito, en 
sentencia definitiva del 23 de mayo <;le 1941, de
-daró la responsabilidad civil del Municipio de
mandado y .lo condenó a _pagar a los acto-res, seis 
días después de ejecutoriado el fallo, las siguien
tes sumas: 

"a) La cantidad de $ 30.000 moneda corriente 

equivalente al valor total de la edificación des
truída; 

"b) La cantidad de $ 240 mensuales desde- el 
día 19 de noviembre de 1932, hasta el día en que 
se verifique el pag-o de los daños y perjuicios re
clamados; 

"e) La cantidad de $ 9.080 moneda corriente por 
no haberse logr~do la cancelación del gravamen 
hipotecario constituido por el señor Pedro A. Ló
pez sobre el refer~do inmueble destruído; -

"d) La cantidad de$ 71.343.60 moneda corriente 
como precio de la desvalorización del lote en que 
se encontraba edificada la casa materia de este 
juicio". Sin costas. 

Sentencia acusada 

El recurso de apelación interpuesto por el Muni
cio llevó el negocio 'al Tribúnal Superior del Dis
trito Judicial de Bogotá, donde se tramitó el se
gundo grado del juicio que finalizó con la senten
cia del 9 de diciembre de 1943, en la cual se· de
clara al- Municipio civilmente responsable por los 
perjuicios de~andados y se le condena a pagar a 
los demandantes, dentro del término de seis días, 
las siguientes cantidades de dinero: 

"a) La cantidad de $ 30.000 moneda corriente, 
equivalente al valor total de la edificación des
truida; y los intereses legales- de esta suma, a par-. 
tir del 29 de. mayo de 1934, hastá el.día del pago 
de la expresada cantidad, en acuerdo con lo indi
cado en la parte motiva de este fallo; 

"b) La suma de $ 3.483.33 moneda corriente, va
lor correspondiente a los arrendamientos dejados 
de percibir por el propieta-rio de la misma casa a 
razón de $ 190 por cada uno de0 los meses com
prendidos entre el 19 de noviembre de 1932 hásta 
el qía 29 de mayo de 1934, fecha en que fue ven
dido el lote en que se hallaba la edificación des
truida por causa de los hechos de que da cuenta 
el nuine-ral primero de la parte resolutiva de este 
fallo; 

"Jf'arágrafo.-Por quien corresponda, téngase en 
cuenta la manifestación que hacen los apoderados 
de las partes e~ su mem'orial del folio 10 de este 
cuaderno". 

Por todos los demás cargos de la demanda fue 
absuelto el Municipio, y tampoco se hizo condena
ción en costas~ 

En su extensa1 y puntualizada sentencia recuer
da el Tribunal que la jurisprudencia y la doctrina 
aceptan la responsabilidad civil de las personas 
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jurídicas de derecho público por cÚlpa de sus 
agentes legales en el funcionamiento de los servi
cios públicos y estudia a la luz de los elementos 
probatorios del proceso la existencia del hecho 
culposo, la realidad del daño sufrido y la ·relación 
de causalidad entre el daño y la culpa, hallando 
que.están plenamente establecidos en este caso to
dos estos factores integrantes de .la responsabili
dad civil. En capítulo final, intitulado "Valor de 
perjuicios" y siguiendo el orden de las súplicas de 
la demanda., se analiza y aprecia la prueba peri
cial producida en las instancias sobre avaluación 
del perjuicio causado. Sobre este último sector de 
la· sentencia se enfoca exclusivamente el interés 
del recurso ante la Corte. 

lEI recurso 

Contra esta sentencia definitiva de segundo gra
do interpusie'!'on ambas partes el recu:rso de casa
ció:r;l que hoy decide Ja Corte por estar legalmente 
preparado. 

Recurso de ia parte demandante-"AdÜzco como 
causal de infirtnación del fallo en •la parte recu
rrida por mí -dice este recurrente- la primera 
del artículo 520 del C. J. En dicha parte del fallo 
hubo apreciación errónea de la p~eba pericial, 
por interpretación errónea de los· dictámenes y 
falta de apreciación de otros dictámenes, lo que 
dio por consecuencia la violación de la ley sustan
tiva, como lo son los artículos 1613, 1614, 2341 a 

. 2344, 2350, 2351 y 2356 del C. C. También con ello 
se dio Lugar a la contravención de la ley que esta
blece y valora la prueba pericial como son los ar-. 
tículos 705, 718, '720, 721, 722 x 723 de la Ley 105 
de 1931, todas de carácter sustantivo puesto que 
reconocen el derecho a la prueba pericial así como 
el valor de ella, lo que induce error de derecho y 
todo ello indebida aplicación o falta de aplicación 
de las expresadas disposiciones del C. C ..... " 

Por razones de orden y claridad, se estudian y 
consideran los cargos en relación con cada uno de 
los pedimentos hechos en la demanda del pleito, 
distinguiéndolos con la correspondiente letra con 
que fueron transcritos al . principio de este fallo, 
como lo hace el récurrente en los diversos pará
grafos de su acusación. 

IP'etición a) Esta primera solicitud de la deman
da, re.ferente al valor de la casa arruinada pÓr la 
inundación, fue decidida en la sentencia acusada 
condenando al Municipio a pagar los $ 30.000 pe-
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didos por los actores ''y los intereses iegales de 
esta suma, a partir del 29 de mayo de 1934, hasta 
el día del pago de la expresada cantidad". 

· Respecto de la <;ifra en que fue compensado el 
edificio destruido, fijada pericialmente y de ma
nera unánime en las dos instancias, nada hay que 
observar porqt¡.e tal extremo ha sido aceptado por 
las partes y contra él 'no se endereza ninguna acu
sación. La jurisdicción del recurso no lo cobija 
por tanto. 

En. ·relación con la ·condena al pago de intere
ses legales de esa suma, con que el Tribunal adi
cionó oficiosamente la súplica de la demanda, sí 
es procedente formular algunas consideraciones 
que conducen a 1a casación, de esta parte de la 
sentencia, haciendo pie para ello, en las razones 
de ilegalidad con que el propio recurrente-de
mandante ataca esta solución de la sentencia, no 
objetada por el Procurador Delegado en lo Civil 
a cuyo cargo ha estado la defensa de los intere
ses municipales ante la Corte. No paraliza la ju
risdicción de esta Superioridad la circunstan
cia de ser benéfico para el recurrente, y no 
atacado por la contraparte, él punto que \ra a ser 
objeto de modificación en "el recurso, porque ·en
tiende la Sala que en las precisas condiciones de 
este caso no opera' el principio consignado . en el 
artículo 494 del C. J. (refQ.rmatio in pejus), en , 
virtud del cual el Superior dentro de la jerar
quía jurisdiccional que conoce de un negocio por 
efecto de un recurso legal no puede enmendar la 
providencia recurrida en sentido que desmejore 
la situaciqn procesal adquirida por· el recurrente. 

El límite 'que le impide reformar la resolución 
de que conoce como Juez ad quem está consti
tuído por la propia voluntad del recurr~nte, que 
es libre para someter·~ la decisión del Superior 
sus propios intereses con la amplitud que quiera 
darle a su recurso. Cuando un recurrente no ata
ca sino lo desfavorable que contra él contiene 
una providenci~ judicial no recurrtda por su 
contraparte, en lo que le favor,ezca es inmodifi
cable; pero .cuando él mismo expresa categórica
mente su voluntad en contrario atacando por Úe
gal la solución que lo favorece, no existe la limi
tación para decidir el recurso porque en tal caso 
desaparece. su fundamento que no es otro que 
una presunta interpretación de la voluntad de 
quien recurre. El recurso extraordinario de ca
sación tiene, con más rigor que las instancias de] 
juicio, el objeto, contenido y alcance que deter
mine la parte que lo interpone, quien en reali-
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dad circunscribe y delim~ta la jurisdicción de la 
Corte con la enunciación de sus acusaciones. Es 
obligatorio darle a la decisión del recurso la 

. exteB-sión fijada y solicitada por el recurrente en 
el sentido de c~nformar el fallo acusado a la ley, 
sin consideración a su propio interés voluntaria
mente contrariado. Con esta interpretación de lo 
que debe entenderse por· "objeto del recurso" en. 
el artículo 494 del C. J., queda a salvo el fin pri-

. mordÍa! del recurso de casación, instituido en in
terés de la ley. 

Tal lo ocurrido en este caso, en que ~1 mismo 
beneficiario de una ilegalidad Q.el Tribunal soli
cita su enmienda. En los siguiÉmtes pasajes de la 
demanda de casación con que la parte deman
dante ha fundado su recurso, en capítulo en que 
se refiere al !ucro 'cesante, está ·claramente ex
presad'a lá acusación contra la parte en que la 
sentencia recurrida adicionó de manera oficiosa 
la aemanda con la condena al pago de intereses: 

"En cuan~o al procedi.miento empleado por el 
Tribunal -dice el abogado de los actores en el 
juicio- de variar la- indemnización, en parte, es
tableciendo para ~el perí~o posterior a la venta 
de la casa el pago no de la renta o canon de que 
el señor López fue privado ·sino el de los intere
ses legales del valor de la edificación destruída, 
tenemos que ello entraña un procedimiento vio
latorio de los artículos 1613 y 1614, ya invocados, 
del C. C., con la indebida aplicación del artículo 
1617 del 1nismo. . . Es forzoso y justo volver al 
sistema de la sentencia de !.primera instancia or
denando el pago de los cánónes o ganancia deja

. da de reportar, que fue lo demandado y no inte-
reses porque no se trataba de mutuo ni de obli
gación de pagar dinero, sino de indemnizar una 
pérdida y una ganancia frustrada por culpa del 
demandado". 

Plenamente fundado es este cargo porque no 
hay duda de que el Tribunal no podía, sin incu-

. rrir en ilegalid<l!d, condenar a una prestación que 
no se había solicitado en la demanda original de 
la litis, y que, ni aun habiéndose demandado po
día decretarse, porque no habiéndose impuesto 
en la sentencia de primer grado; contra la cual 
no recurrió sino el Municipio demandadó, era ile-

. gal ha~er más onerosa su conde~a. Ahí y enton
ces sí era de aplicación el principio de la refor
matio in pejus. Es claro el quebranto de los tex
tos legales que señala el recurrente porque el ar
tículo 1617 del C. C. se refiere a los. perjuicios 
simplemente moratorias, esto es, a -los que pro· 

vienen de la sola mora en el pago, mora ésta que 
no puede existir sino a partir de la fecha en que 

·nace y se hace exigible la obligación de pagar la 
cantidad de dinero, y no a los perjuicios com
pensatorios a que alude el artículo 1613 ibidem, 
que en este caso están representados por el valor 
en ·que f.ue apreciado el edificio destruído. 

Peticiones b) y e) Se pide en ellas, a título de 
indemnización por el lucro cesante, el valor de 
los arrendamientos de la casa que los demandan
tes dejaron de percibir a consecuencia de su des
trucción, desde el 19 d.e noviembre de 1932, fe
cha de la ruina, hasta el día en que se. verifique· 
el pago de los perjuicios, a razón de $ 250 men
suales. 

Con el objeto de avaluar este lucro cesante, por 
concepto de los frutos civiles dejados de percibir 
por c~usa de la destrucción del inmueble, se prác
ticó prueba pericial en la primera instancia con 
el siguiente resultado: el perito nombrado p.or la 
parte demandante fijó en $ 240 la renta mensual 
del arrendamiento; el de la parte demandada en 
$ 190, y el tercero en discordia adhirió al avalúo 
de$ 240. 

También en segunda instancia se obtuvo peri
taje para el mismo avalúo, y en éste, 9e· común 

· acuerdo los peritos señalaron la cifra de $ 250 
como va.lor mensual del arrendamiento de la 
casa. 

La sentencia no examina ni analiza las expli
caciones y razones fundamentales de estos dic
támenes periciales par'a fijar el quantum de la 
indemnización por lucro cesante. No dice por qué 
no acoge y rechaza el justiprecio acorde de los 
dos peritos mayoritarios de la primera instancia, 
ni el avalúo unánime d~ los expertos que inter
vinieron en el experticio de la segunda. Se limi
ta a enunciar el resultado de estas pruebas, y 
para· asentar su convicción "el ·Tribunal acepta 
y acoge el concepto" d~l perito que por parte del 
Municipio intervino en la. prueb'a pericial. prac
ticada en el Juzgado del Circuito, que fijó el fru
to mensual de la 'casa en $ 190 fundándose en 
que en el proceso obra un boletín de solicitud de 
préstamo bancario suscrito por don Pedro López 
en que da el dato de la productividad de la finca 
en .esa cifra. De esta manera el Tribunal no hizo, 

• como legalmente estaba obligado a hacerlo para 
de~estimarla, la descalificación analític¡¡. de los 
fundamentos y explicaciones de la prueba peri
cial, que está constituída en este caso, según la 
ley, por el dictamen uniforme de dos peritos. El 
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concepto minoritario de un solo perito en caso "En el caso de que la diferencia entre .las ci
en que han intervenido tres, dos de los cuales fras extremas de los tres avalúos exceda de la 
han dictaminado de acuerdo, no es la prueba pe- mitad de la cantidad menor, es el único evento 
ricial, cuyo mérito y valor obligatorio está gra- -en que el juez tiene facultad legal para haeer la 
duado y determinado en el Parágrafo 29, del Ca-. . regulación que estime equitativa conforme a los 
pítulo VIII del Libro II del C. J. mismos dictámenes y demás elementos del pro

Visible está en esta apreciación probatoria del · 
Tribunal el error de derecho .que le imputa el. 
recurrente en el cargo que se considera. Muchas 
son las sentencias en q4e esta Sala de Casación 
Civil ha expuesto y sostenido la doct,rina de que 
la prueba pericial no obliga sino a través de la 
avaluación jurídica que de ella haga el Juez sen
tenciador, que es a quien compete en últimas y 
en realidad, determinar el mérito y valor demos
trativo del peritazgo. "Pero esta facultad judicial 
de calificación fundamental del peritazgo -dijo 
la Corte en sentencia visible a la página 296 del 
Tomo LI de la G. J.- no autoriza, tratándose de 
avalúos o de cualquier regula~ión en cifra numé
rica para que los Magistrados o Jueces procedan 
a fijar el precio o la estimación de las cosas que 
deben ser apreciadas o estimadas para decidir la 
controversia, con prescindencia o alteración del 
dictamen pericial, como lo establecía el artículo 
79 de la Ley 105 de 1890 en el antiguo régimen 
probatorio. Ahora los casos que pueden ocurrir 
~obre justiprecio judicial del mérito del peritaz
go cuando -?e trata de avalúos o de cualquier re
gu,lación en cifra numérica están previstos y re
gulados en el artículo 721 del C. J., así: 

"Si el dictamen uniforme de dos peritos es ex
plicado y está· debidamente fundamentado en con
cepto del Juez, en relación con todos los elemen·
tos del proceso y ha sido, además, obtenido con 
observancia de las fórmulas y requisitos legales, 
tiene el valor de plena prueba y obliga al juez, 

"Si hay desacuerdo entre los dos peritos por 
divergir en la' conclusión del valor, quantum de
beatur, ·como el artículo que se estudia ha de re
lacionarse con el 716 del C. J., la intervención 
del perito tercero puede plantear una de estas 
dos situaciones, cuando no adhiere al dictamen 
de uno de los dos principales: si las tres cifras 
del avalúo son distintas y la diferencia entre los 
dos extremos no excede del cincuenta por ciento 
de la cantidad menor, el juez queda obligado~ 
naturalmente si se llenan también las con,1liciones 
generales ya vistas, por el medio aritmético, esto 
es, la cifra que resulte de dividir por tres la suma 
de las tres cantidades. 

ceso, o para .decretar de oficio otro avalúo por 
medio de peritos que É~l designe. 

"En las preinsertas reglas 'Y ocurrencias ha de
terminado la ley el mérito probatorio que el juez 
está obligado a reconocer a un peritazgo de la 
especie del qu~ se trata, y de acuerdo con ellas 
la apreciación que el Tribunal hizo del experti
cio de -autos no encaja dentro de las normas le
gales qu~. no autorizan, como se ha visto, la ar
bitrariedad judicial cuantitativa en presencia de 
un avalúo rendido uniformemente por los peritos 
principales, y al frente del cual el juez no puede 
sino aceptarlo si a su juicio está explicado y de
bidamente fundamentado, o desecharlo en el caso 
contrario". ' 

La estimación probatoria que corresponde aho
ra a la Sala para justipreciar el lucro ce"sante 
comprendido dentro de la indemnización dell,lan
dada, a través o por efecto de la casación par
cial a qu'e da lugar la prosperidad del cargo que 
se ha visto, va a aceptar el avalúo pericial uni
forme practicado legalmente ante el Tribunal, 
con la plenitud probatoria que le corresponde por 
considerarlo suficientemente explicado y debida
mente fundamentado. Estas calidades legales del 
dictamen, que le · comunican su máximo valor 
probatorio, se revelan en las razones de ubicación 
del inmueble, época a que se refiere el avalúo, 
fin a que estaba dedicada la casa y demás razo
nes fundam~ntales que hacen ver lejano de t'oda 
desproporción y exceso el avalúo de · $ 250 por 
renta mensual de. arrendamiento de un edificio 
que tenía siete locales independientes y su parte 
interior, de buena capacidad, destinada a hoteJ, 
y en sector muy comercial ·Y valioso de la ciudad. 

"El valor de la renta líquida -dicen acorde
mente los 'peritos cuyo dictamen acoge la Cor
te- que producía la edificación de propiedad de 
don Pedro .A. López, materia del pleito en que 
rendimos este dictamen, hasta fines del año de 
1932 (antes de la inundación), era de doscientos 
cincuenta pesos mensuales. De esta fecha en ade-
1ante hasta mayo de 1934, época· en que la pro
piedad fue trasferida a otro due;fio, le señalamos 
la misma renta mensual Jíquida de doscientos 
cincuenta pesos. · 
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"Explicamos: sufióentemente · establecido está, 
así lo aceptamos, qu~ la casa en referencia venía 
siendo utilizada para el servicio de hotel y que. 
devengaba un ar.rendamiei.lto superior a trescien
tos pesos. Si se tiene en cuenta el porcentaje 
que es d~ uso señalar para coeficiente de des
ocupac~on, impuestos y reparaciones ($ 90 al 
mes), queda c~mo saldo mínimo para. la renta lí
quida el que hemos señalado. Y como de fines 
del año de 1932 hasta mayo de 1934 no se regis
tró factor económico o circunstancia alguna :que 
·modificara· en forma apreciable la posibilidad .de 
producción .bien fuera desfavorable o de valori
zación ostensible de la capa-cidad de renta, la 
apreciación más segura es la que adoptamos, fi
jando, como lo hacemos, la misma renta líquida 
para los dos períodos a que la cuestión se re
fiere. 'N átese que estas cifras guardan perfecta 
relaci(m con el valor de la edificación señalado 
en el punto primero, o sea una capacidad de ren
ta inferior al uno por ciento mensual en punto 
muy importante rY céntrico de la ciudad\ sin te
ner en cuenta el valor independiente que el lote 
tenía". 

El cargo lo extiende el recurrente contra la ·par- · 
te de la sentencia en que el Tribunal limitó tem
poralmente la indemnización por lucro cesante 
al valor de los arrendamientos dejados de per
cibir desde que se arruinó el edificio hasta el 
día 29 de mayo de 1934, fecha en que fue ven
dido y materialmente entregado el lote en que 
se hallaba la casa a Gustavo Restrepo, según es
critura pública NO 1124 de esa fecha, otorgada 
ante el Notario 29 de esta ciudad; pero por este 

. aspecto la acusación ca.rece totalmente de ·funda
mento y razón. No se trata desde luego, en esta 
parte, de que el sentenciador haya estima~o 

equivocadamente la prueba pericial, ni de qve 
. ésta esté o no bien fundada y explicada. Lo que 
jurídicamente respalda y justific¡y esta decis!ón 
del Tribunal es la falta de derecho en los actores 
para demandar por frutos de una cosa después de 
que dejó de ser suya, y contra e.sta fundamenta
ción no se dirige válidamente ningún ataque por 
ilegalidad. Las cosas fructifican y se pierden para 
su dueño, de modo que liquidar lucro cesante en 
la forma pretendida en la demanda, más allá 
del día en que fue enajenado el dominio del lote 
cuestionado, como si permaneciera improductivo 
en el patrimonio de los demandant,es, conduci
ría a decretar un enriquecimiento injusto o sin 
causa. Por esto está bien sentencia~a la indem-

nización por lucro cesante en sólo los 18 meses 
y diez días computados en el fallo acusado. 

Petición d) -Se refiere a la suma de $ 30.000 
·en que estiman los actores el monto ,de "los per
. juicios emergentes del hecho de no haberse po

dido coronar con éxito la operación de présta
mo:' propuesta por ·don Pedro López al Banco 
Central Hipotecario, con garantía de la casa de· 
que se trata, y aceptada en principio por el 
Banco. 

La prueba pericial practicada para demostra
ción y aprecio de este pretendido perjuicio, dió 
el siguiente resultado: el perito nombrado por la 
parte demandante avaluó el .daño .en $ 9.080.86; 
el de parte demandada lo estimó en $ 6.580.86, 
y el tercero, llamado para dirimir la discordia 
de los -principales, . adhirió al parecer del pri
mero. 

La sentencia es absolutoria respecto de este 
pedimento por haber considerado el sentencia
dor que no está demostrada la existencia del da
ño cuya reparación se pide. El fallador desesti
ma el dictamen pericial por considerar desacer
tadas e ir.reales ias razones en que se fundamen
ta. "Considera el Tribunal -dice la sentencia
que los datos que arroja el expedient.e, los mis
mos que tomaron en cuenta los peritos, no dan . 
base cierta y suficiente para sacar . avante la 
apreciación con que finaliza el concepto, toda 
vez que los expertos para fu~ar su concepto 
parten de hechos apenas hipotéticos, apenas po
sibles en el tiempo; sin embargo, ·los peritos los 
dan por consumados, como . cumplidos, como 
ciertos. Pero -resulta que el Banco no aprobó de
-finitivamente el préstamo para don Pedro· A. 
López, únicamente lo aceptó en principio, para 
discutirlo, para estudiar los títulos de la finca 
ofrecida en garantía y avaluarla. Probablemente 
la solicitud en relación habría tenido solución 
favorable, es de suponerlo; _posiblemente el se-

. ñor López habría hecho. las opera~iones "de bolsa 
o compra de cédulas o bonos de que hablan los 
peritos para redimir en· mejores condiciones otra 
deuda que tenía a su cargo. Sin embargo, estas 
consideraciones se fundan únicamente en suposi
ciones, en apreciaciones o en cálculos, sujetos 
como tales a consideraciones cónt:rarias, no há
biles por tanto para tenerlas como fuerite de la 
cual puedan derivarse perjuicios, porque como 
lo ha dicho la Corte, "en todo juicio de respon
sabilidad contractual es indispensable demostrar 
plé'namente la existencia de un perjuício · cie:to 
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y personal derivado también de hechos ciertos 
cualquiera que sea la naturaleza jurídica del que 
cte·manda para tener derecho a la reparación pre
tendida, porque en materia civil todo ha de 
ser pedido, probado y alegado según el viejo 
principio". 

La Sala encuentra inobjetables "las preinsertas 
razones en que se basó la sentencia de segunda 
instancia para denegar 'una indemnización pot 
perjuicios cuya e:X:istencia y relación de causali:
dad con el hecho que se señala como fuente no 
aparecen establecidos directamente sobre un pla- . 
no de realidad y certeza. "Es cuestión reconocida 
y corriente en jÚrisprudencia y doctrina, como 
fruto del criterio objetivo y realista que debe 
primar en cuestiones indemnizatorias, que para 
que el daño pueda ser fuente de reparación de
be ser cierto, esto es, corresponder a una rea
lidad positiva, apreciable y no significar simple
mente mera posibilidad edificada sobre suposi
ciones e hipótesis, lo cual, como es obvio, no 
eXJCluye la indemnización del perjuicio futuro 
propiamente dicho, o sea, el que lógica y cierta
mente habrá de causarse como consecuencia de 
un hecho cumplido, sin ninguna incertidumbre". 
(Sentencia. de 14 de agosto de i944) .. 

En presencia de las razone.s de d~sestimación 
probatoria que trae el fallo recurrido, el cargo 
por error de derecho en el justiprecio de la 
prueba pericial es inválido, pues el Tribunal se 
movió dentro de la órbita legal que le compete 
para la calificación del mérito de esa prueba, 
"porque es verdad --eomo lo h~ dicho esta Sala, 
G. J. Tomo XL VI p. 422- que en los Artículos 
721 y 722 del C. J. se da al dictamen pericial 
la categoría de plena prueba, también· es verdad 
que allí se determinan precisamente las condi
ciones o requisitos que han de reunirse para que 
tal plenitud probatoria se realice. No se estable
ce en estos artículos del Código la imperativa 
aceptación mecánica por parte del Juez del dic
tamen uniforme de los peritos sobre un avalúo 
o sobre cualquier regulación en cifra numérica 
con la sola condición de estar explicado y fun
damentado, sino que es indispensable que esté 
debidamente fundamentado. En la apreciación de 
esta última condición, que es Ía esencial de la 
prueba pericial, es donde tiene oportunidad y 
manera de. ejercitarse la· facultad judicial de 
apreciación del dictamen de las· expe:rtos, aunque 
sea uniforme y aparezcá fundado, para decigir 
si está · fundado debidamente. Apenas vale ad-

Jl[J][JI][I()JIA.:rr.. 

vertir que el juiCio sobre ·estas calidades o re
quisitos del dictamen corresponde exclusivamen
te al Juez, quien las reconoce o niega, para otor
gar o negar fuerza probatoria al dictamen de los 
peritos". ' 

Petición e)-Trata este último pedimento de 
la demanda de los perjuicios que los demandan
tes ·dicen haber sufrido por la desvaloriz'ación 
del lote a consecuencia de las inundaciones que 
destruyeron la C?Sa en él edificada. · 

Como en relación con las anteriores peticiones 
del libelo, también se produjo prueba pericial 

'para establecer el detrimento patrimonial sufri
do por los demandantes por causa de la preten
dida desvalorización del terreno. Fue avaluado 
este· perjuicio en la suma de $ 71.343.70 por el 
perito nombrado por la parte demandante- a cu
yo concepto adhirió el tercero. El avaluador nom
brado por el Municipio conceptuó que estos da-
ños valían $ 11.393.00. , 

Esta prueba de peritos, como acaeció con rela
ción a la súplica anterior, fue también desesti
mada por el Tribunal _por consíderarla carente 
de fundamentación aceptable y por no aparecer 
de autos la demostración de. que el lote se hu
biera realmente desvalorizado·. "Estos esquemá
ticos conceptos -se lee en la sentencia.:_ ren
didos por tres abogados en asunto no propia
mente de su habitual conocimiento, no merecen 
en realidad el calificativo de dictámenes pericia
le;;. Una cosa es en derecho probatorio el simple 
concepto u opinión de un -individuo, y otra el 
concepto explicado, documentado y debidamente 
fundamen.tado de ese mismo individuo en rela
ción con el mismo punto o controversia a que 
hace. referencia su opinión; opinión documenta
da, explicada y debidamente fundamentada es lo 
que en derecho se eleva o toma la categoría de 
dictamen péricial; concepto -que no reúna estas 
condiciones, no pasa de la' categoría de simple 
opinión, sin apreciación ninguna en la lista o ta
rifa probatoria". Estimó también la Sala falla
dora del Tribunal que en vez de haberse demos
trado la desvalorización del lote lo que aparece 
del proceso en forma incuestionable es su valo
rización, porque habiéndose probado que ese te
rreno valía $ 60.000 el día de la inundación des
tructora de la casa (avaluada en $ 30.000), fue 
vendido a los dieciocho meses a Gustavo Res
trepo por la suma de $ 77.288t.90. 

En estas condiciones, apenas hay que advertir 
la falta de razón legal con que se formula, el 
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cargo de violación de ley sustantiva por error de 
derecho en: la apreciadón del dictamen pericial, 
acertadamente desCalificado por el. Tribunal en 
sus fundamentos, en uso de la legítima facultad 
estimativa que le corresponde, y a la que se. hizo 
alusió~ jurisprudencia! en el aparte anterior de 
este .fallo. 

RIEClURSO DIE lLA lP A\R'.ll.'IE DIEMA\Nl!}A\l!}A\ 

El Municipio de Bogotá, representado por el 
·Delegado en lo Civil de la Procuraduría General 

~ · de la Nación, ·funda su recurso en la causal ~ri
mera •del artículo 520 del C. J. y sin atacarla a 
fondo acusa la sentencia por infracción dirécta 
del artículo 2483 del C. C., qu·e da a la · transac
ción el efecto de cosa juzgada en última instan
~ia, y 462 y 473 del C. J. Considera el Agente del 
Ministerio Público que entre las partes de este 
litigio se ce_lebró un contrato para terminarlo 
extrajudicialmente~en parte, convenio que no fue 
tenido en cuenta por el Tribunal. 

Se considera. 
Al folio 10 del cuaderno número 10 obra un 

memorial suscrito por el apoderado judicial d,e 
los actores y el Personero Munidpal de Bogotá, 
presentado personalmente por aquél al Tribunal 
Superior el 20 de octubre de 1942, en el que se 
lee: 

"Por medio de escritura número 2780 de 10 de 
octubre de 1942 otorgada en la Notaría 31.\. de este 
Circuito, el· señor Eduardo López Pumarejo como 
apoderado de todos los demandantes renunció a 
cualquier reclamación contra el Municipio de 
Bogotá por los perjuicios que se ·hayan ocasio
nado en setenta y ocho· varas cuadradas mil dos
cientos cincuenta diezmilésimos de vara cuadrada 
(78,1250 vs. cuadradas) por concepto de inunda
ciones ocurridas con anterioridad a la fecha de 
dicha escritura o por cualquier otro motivo, va
ras esa~ que forman parte del globo d~ terreno 
total alinderado en la: demanda. Hacemos a us
ted la anterior manifestación para todos Jos efec
tos legales a que haya lugar, advirtiendo expre-. 
sarriente que esto no implica un desistimiento to-

. tal de la acción". 
No se •trajo al proceso el instrumento .Público 

a que se hace referencia en· el precitado memo
rial como contentivo del arreglo ajustad~ entre 

· Eduardo López y el representante municipal, ¡pero 
por referencias que a él se hacen en piezas di
versas del expediente se sabe que en él se hizo 

ceswn a favor del Municipio de una zona con 
área de 78 varas cuadradas con .1250 diezmilési
mos de vara, por necesidades de urbanización, y 
que respecto de esta zona los demandantes re
nunciaron a cobrar la indemnización cuya de
manda . estaba en curso, cosa que hicieron en el 
libelo visi!Yle ?1 folio 10. 

Nó es posible estructurar. con los elementos 
que ofrece esa página del proceso, como lo. pre
tende el recurrente demandado, :?un contrato de 
transacción que determinara la pérdida de la ju
risdicción indispensable par? proferir sentencia 
judicial. Allí no se pueden hallar las condiciones 
constitucionales o de esenCia que integran la fi
gura jurídica de la transacción: Por lo demás, 
teniendo en cuenta .Jos términos muy daros en 
que está red,actado el referido memorial y el ob
jetivo que s.e persiguió con· su. traída al 'juicio, 
no tiene interferencia posible en la decisión del 
recurso no habiendo prosperado., como ya se vio, 
ninguno de los cargos formulados contra la sen
tencia por la parte demandante. La indemniza
ción por desvalorizp.ción del lote, a base de su 
cabic!a en varas cuadradas, a que se refiere el 
pedimento de la demanda inarcáda ·con la letra 
e), sería lo único afectable por la renuncia que 
se considera, y ya se vio que el Municipio fue 
absuelto de esta pretensión de la demanda. Las 
demás peticiones, .referentes al daño emergente, 
representado por el -valor de la casa destruíd~ 
y al lucro cesante, equivalente al

1 
valor d_e los fru

tos civiles dejados de percibir por causa de la 
ruina de· la ·edificación, nada tienen qué ver con 
la renuncia contenida· en el memorial de que se 
trata. Carece, .pues, de razón el rec~rrente cuan
do ataca la sentencia :porque "el Tribunaq sólo 
podía conceder indemnización por· los perjuicios 
ocasionados en el resto del terre,no". Sin embar
·go, la sentencia, en parágrafo ·de la letra b) de su 
parte resolutiva dijo, anodinamente, que· por 
quien correspondiera debía tenerse en cuenta la 
manifestación he<:ha en el memorial del folio 10. 

En mérito de las consideraciones que antece
den, la Corte Suprema de Justicia en Sala de Ca
sación Civil, administrando justicia en nombre de 
<la República de Colombia; y por autoridad de la 
Ley, CASA PARCIALMENTE la sentencia recu
:¡;rida, de fecha 9 de diciembre de 1943, del Tri
bunal Superior del Distrito ·Judicial ·de Bogotá, 
en lo que respecta a las condenas contenidas en 
los a¡part~s marcados con las letras a) y b) del 
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numeral Segundo de la parte resolutiva, las que 
quedarán así: 

a) La cantidad de treinta mil pesos ($ 30.000) 
moneda corriente, equivalente al valor totaJ de 
la edificación destruida. 

b) La suma de cuatro mil quinientos ochenta y 
tres pesos· con treinta y tres centavos ($ 4.583.33) 
moneda corriente, v.alor correspondiente a !J.os 
arrendamientos dejados de percibir por el pro
pietario de la misma casa a razón de doscientos 
,cincuenta pesos ($ 250.00) por cada uno de los 
meses comprendidos entre el 19 de noviembre de 

'1932 y el 29 de mayo de 1934, fecha en que fue 
vendido el lote en que se hallaba la edificación 

o 

JUJI)llCllA\lL 

destruida ¡por causa de los hechos de que da 
cuenta el numeral primero de la parte resolutiva 
de este fallo .. 

En todo lo· demás queda sin ninguna modifica
ción la sentencia recurrida. 

Sin costas en el recurso. 
Pub1íquese, noüfíquese, ·cópiese, insértese en la 

GACETA JUDICIAL y devuélvase el expedi€nte 
al Tribunal de origen. 

IB!ernán Salamanca-José Miguel A\rangO-llsaías 
Cepeda-ILiborio !Escallón - !Fulgencio ILequerica 
Véíez-Ricardo l!llinestrosa Daza - lP'edro. ILeón 
Ri~cón, Srio. eh ppdad. 

/ 
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JR.EiVINDICACliON DE UNA FliNCA RAliZ VENDIDA POR El. MAJR.liDO ANTES DE' 
I.A VliGENCliA DE LA LEY 28 JDE 1932 

\ 

De manera constante y uniforme ha ve
nido sosteniendo la Corte su doctrina según 
la cual el estatuto contenido en la !Ley 28 ·de 
1932 se aplica a las sociedades conyugales, 
no liquidadas, bien sean las establecidas an
tes de la vigencia de aquella ley, o las for
madas después de ella, pues el marido dejó 
de ser el único administrador de los bienes 
sociales, ya no es dueño de dichos haberes 
respecto de terceros y no puede disponer de 
ellos con independencia de la mujer cuando 
se trata de bienes adquiridos antes de la 
vigencia de la !Ley 28. lEn consecuencia, 
vendida por el marido una finca que perte
necía a la sociedad conyugal, sin anuencia 
de la' mujer, es procedente la acción reivin
dicatoria. Ni v:ale G'poner la teoría de la 
buena fe, pues ésta no es título constitutivo 
de dominio que pueda oponerse en una ac
ción reivindicatoria. Si la buena fe pudiera · 

, hacerse valer en una acción reivindicatoria, 
contra la parte que exhibe un título consti
tutivo o traslaticio de dominio, aquélla prác
ticamente dejaría de existir y perdería· toda 
su eficacia, porque en el giro ordinario de 
los negocios no es presumible que un indi
viduo compre una cosa ajena, a sabiendas, 
corriendo las contingencias de perderla en 
una acción revindicatoria. Puede decirse 
que casi en la generalidad de los casos los 
demandados en reivindicación son poseedo
res de buena· fe y sin embargo contra ellos 
prospera la acción revindicátoria si no tie
nen títulos de dominio o los exhibidos no· 
pueden prevalecer contra los que aporta el 
reivindicador, de acuerdo con las disposi
ciones civiles sustantivas que rigen el domi
nio y la correspondiente acción reivindica
toria. !La buena fe en la acción de dominio 
circunscribe legalmente sus efectos a deter
minar la extensión de la obligación resti
tutoria de frutos. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil- Bogotá, trece de marzo de' mil novecien
tos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Dr. José Miguel Arango) 

Los hechos que a continuación se narran die
ron·nacimiento al presente litigio judicial: 

Gaceta-Tomo LVIII-6 

19 El CÍía 26 de enero de 1922 contrajo matri
monio Pureza Giralda con Féaix Palacio U., por 
los ritos de la iglesia católica; 

29 Por escritura pública número 674 del 30 4e 
junio de 1925, de la Notaría de Sevilla, Pur~a. 
Giralda compró una casa y solar, ubicados en el 
área de esa población en la manzana número 7,. 
con un frente de diez (10) metros por cuarenta 
(40) de centro y alinderado como allí se espe
cifica; 

30 Por escritura número 961 de 9 de octubre 
de 1934, la Giralda vendió dicho inmueble a fta: 
señora Joaquina Giralda viuda de Giralda, y vol
vió a adquirirlo de la misma séñora por escri
tura número 456 del 6 de julio de 1935, ambas 
otorgadas en la N ataría de Sevilla; 

49 El señor Palacio, ·cónyuge de la 'Giraldo. 
vendió dicho inmueble a Joaquín Londoño, por 
medio de la escritura número 448 de 16 de octu:... 
bre de 1934, sin consentimiento de la cónyuge; 

50 El señor Londoño, por medio de la escritura 
número 737 del diez (10) de agosto de 1935 ven
dió ·al demandado Milcíades Mora el mismo in
mueble a que se ha hecho referencia. 

Basada ·en ·estos hechos la señora Giraldo de 
Palacio demandó al señor Milcíades Mora, qctuar 
,poseedor de la casa y solar, antes descritos para. 
que judicialmente se declarara: 

"a) ·Que los inll).uebles descritos en el hecho' 
segundo de esta demanda, son de propiedad de. 
la sociedad conyugal que tengo formada con mi 
esposo el señor Félix Palacio U. 

"b) Que como consecuencia de la declaración; 
anterior el demandado debe entregar tales bie
nes dentro del término que usted le señale. 

"e) Que debe pagar los frutcis civiles de dichos. 
i~muebles desde la notificación de la demanda; 
y 

"d) Que debe las costas del juicio si lo afronta" •. 
El Juez de primer' grado falló el pleito así: 
"19 Declárase como no probadas 'las excepcio-
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nes propuestas por el doctor Peláez, como apode
rado del demandado; 

"29 Declárase, en tal virtud, que la casa y so
lar identificados como hecho segundo de la de
manda, casa y solar que están situados dentro 
del área de esta ¡población, en la manzana nú
mero 7, son de propiedad de la sociedad conyu
gal formada por el matrimonio de la demandan
te, señora· Pureza Giralda, con el señor Félix Pa
lacio Uribe, el 26 de enero de 1922; 

"3" Condénase, en consecuencia, al demanda
do, señor Milcíades Mora, a restituir a la men
cionada sociedad conyugal Palacio-Giralda, la 
misma casa y solar de que se habla en el punto 
.anterior, y que están comprendidos dentro de 
.es~a alinde ración: ....... · ..................... . 
.Esta restitución deberá hacerla el demandado 
dentro de los quince días siguientes a la ejecu:
toria de esta sentencia; 

"49 Condénasé, igualmente, y como efecto de 
la anterior condenación, al mismo demandado 
Mora, a .pagar a la señora Pureza Giraldo, como 
representante de lla sociedad conyugal nombrada, 
y dentro del mismo término de los quince días, 
ya expresados, los arrendamientos que haya po
dido producir el inmueble de que se trata, a con
tar del 8 de noviembre del año próximo pasado, 
fecha de la notificación de la demanda, hasta la 
entrega del mismo inmueble;. 

"59 Reconócese a favor del mismo demandado, 
señor Milcíades Mora, el valor de los arrenda
mientos del inmueble en referencia, correspon
dientes a todo el tiempo corrido desde que entró 
.a poseerlo, hasta ll.a fecha de la contestación de la 
demanda; asimismo reconócese a su favor el va
lor de las mejoras útiles hechas a la misma casa. 
Para los efectos del reconocimiento que se hace 
.eri este punto a favor del demandado Mora, tanto 
de los expresados arrendamientos, como de las 
.mejoras útiles, se le declara como poseedor de 
buena fe, hasta la fecha de la notificación de la 
.demanda; 

"69 R~onócese, por tanto, a favor del deman
dado, el derecho de retención del inmueble de 

. que se trata, o sea de Ia casa y solar de que se 
habla en el punto 39, hasta .que se verifique el 
pago de las referidas y mencionadas mejoras úti
les de que se habla en el punto anterior, o se le 
asegure a su satisfacción. 

. "Como no ha sido posible fijar el importe de 
los. arrendamientos del inmueble, tanto antes 
<eomo después de la demanda, ni de las mejoras 

útiles hechas por el" demandado, tales reconoci
mientos se hacen a reserva de fijar su importe 
e~ la ejecución de esta providencia. (Artículos 
480 a 553 del C. Judiciall). 

"Sin costas". 

Apelado este fallo por el apoderado del deman
dado, se remitieron los autos al Tribunal Supe
rior de Buga, entidad que por fallo de 14 de fe
brero del año pasado, confirmó en todas sus par
tes la sentencia apelada. 

Recurrió en casación el demandado Mora. Le 
fue concedido el recurso y tramitado con la ple
nitud de todas IJ.as formas, hoy se decide. 

El recurrente suscita de nuevo la cuestión re
lativa a la retroactividad de la Ley 28- de 1932; la 
ca¡pacidad jurídica del marido, ·como jefe. único 
de la sociedad conyugal, respecto de las socieda
des contraídas antes de la vigencia de esta ley y 
que no hayan sido liquidadas, y que é~, respecto 
de terceros, es dueño de todos los bienes sociales 
y q1,1e por consiguiente no es necesario que la 
mujer concurra al otorgamiento de la escritura 
por la cual se. perfecciona el contrato de venta 
de los bienes raíces de la sociedad co'nyugal; que 
la mujer carece de derecho para demandar la 
reivindicación de los bienes raíces enajenados 
por el marido pertenecientes a la sociedad con
yugal, como si la mujer fuera la dueña exclusiva 
de ellos. 

Comg el Trib¡mal en su fallo, no concuerda con 
la tesis sostenida por el recurrente, éste consi
dera que se han violado los artículos 19, 59, 79 y 
10 de la Ley 28 de 1932; 180, 946, 950, 952, 1494, 
1495, 1502, 1503, 1602, 1781, 1805, 1806, 1808, 1828, 
2637, 2652, 2654 del Código Civil; y 20 y 23 de la 
Ley 153 de 1887, 52 y 53 del Código Político Mu
nicipal. 

Las cuestiones de d12recho que ¡plantea el recu
rrente, han sido definitivamente zanjadas por va
rias sentencias, uniformes, de la Sala de Casa
ción, que han traído orden y armonía a la Ley 
28 del año de 1932, en las cuales se ha estable
cido, definitivamente, que el estatuto contenido 
en ila Ley 28 de 1932, se aplica a las sociedades 
conyugales, no liquidadas, bien sean las estable
cidas con anterioridad a su vigencia, o a las for
madas con posterioridad a ella, y que en esta si
tuación el marido ha dejado de ser el único ad
ministrador de los bienes sociales, ya no. es due
ño respecto de terceros, de dichos haberes y no 
puede disponer de ellos con independencia abüo-
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luta de la mujer tratándose de bienes adquiridos 
antes de la vigencia de la Ley 28. () 

En el proveído de fecha 20 de octubre de 1937, 
prohijado por sentencia de 28 de noviembre de 
1941, se dice: 

"Por haber perdido el marido, · desde la fecha 
indicada, el carácter de jefe de. 1a sociedad con
yugal, y por lo tanto el de dueño exclusivo anrte 
terceros de los bienes sociales, ¡perdió también 
de manera lógica y necesaria sus antiguas facul
tades dispositivas y administrativas sobre el con
junto de los bienes de la vieja sociedad conyu-. 
gal, los cuales vinieron así a quedar, por el fe
nómeno de la aparición de otro jefe con iguales 
facultades a las del marido, bajo el gobierno si
multáneo de los dos cónyuges. Significa esto, de 
consiguiente, que para disponer de tales bienes 
los dos cónyuges deben obrar conjuntamente, si 
es que la masa social está indivisa por no haber 
-ocurrido ellos a verificar lá distribución provi
sional de esa masa, conforme al derecho que les 
.otorga el comentado artíéulo 79. 

"A la Corte esta doctrina se le presenta in
cuestionable y se impone ante el efecto inm-e
diato que debe tener una ley encaminada a dar 
a la mujer capacidad plena, efecto que pugna 
.abiertamente contra toda sua>ervivencia del an
tiguo poder exclusivo del marido en relación con 
bienes sobre los que la mujer tiene también· su 
derecho indubitable de socia. 

"Todo el raciocinio precedente decide a la Cor
te a sostener como necesaria para la validez del 
acto jurídico, la intervención conjunta de mari
do y mujer en lo tocante a cualquiera disposi
ción o administración de bienes, cuando éstos 
pertenecen a las sociedades conyugales que la 
Ley 28 encontró ya formadas, y que bajo su vi
gencia no han sido liquidadas provisionalmente 

-conforme al artículo 70. Naturalmente esta doc
trina sobre invalidez de actos jurídicos ejecuta-' 
dor por uno solo de los. antiguos cónyuges sin la 
intervención personal del otro o sin su mandato, 
no se aplicaría en algunos casos, como serían, 
por ejemplo, los relativos a disposición de títulos 
al 'POrtador; los regulados por normas peculiares 
como, en sus casos, algunos instrumentos nego
ciabTes (artículo 39 de la Ley 46 de 1923), y los 
en que se aplican determinadas doctrinas jurídi
cas que conduzcan excepcionalmente a la aludi
.da validez. 

"De todo lo dicho en la exposición anterior se 

desprende que la mujer, como socia y por' lo 
tanto partícipe en los bienes de la sociedad con
yugal existente cuando entró a regir la Ley 28, 
tiene personería propia e independiente del ma
rido para demandar la nulidad o inexistencia de 
los contratos celebrados ¡por el marido tendien
tes a extraer bienes de esa sociedad de manera 
ilegítima; y la reivindicación de esos bienes está 
bien, demandada para la sociedad porque de la 
sociedad ·conyugal son y a la sociedad conyugal 
deben volver". 

Lo transcrito es suficiente para rechazar todos 
los cargos formulados al Tribunal de Buga res
·pecto de la aplicación de la Ley 28 de 1932 que 
estableció un nuevo régimen patrimonial entre 
marido y mujer. 

También se consideran quebrantados los ar
tículos 740, 745, 759, 765, 768, 1805, 1781, 1849, 
1851, 1857 y _1866 del Código Civil, en cuanto que 
todos ellos amparan .al adquirente de buena fe 
aun contra quienes no tengan en realidad sino el 
carácter de titulares aparentes del derecho trans
ferido. 

Hace el recurrente una larga. exposición sobre 
la teoría de la buena fe que da nacimiento a la 
máxima "error comunis facit just", máxima que, 
a su juicio, ha debido aplicar el Tribunal por 
cuanto MÚcíades · Mora, actual demandado ha 
sido considerado como. poseedor de buena fe. 

En relación con este cargo ha dicho la Sa:ia y 
con sobra de razón lo siguiente: 

"Sabido es que una sentencia debe infirmarse 
cuando se demuestra .que es violatoria de la ley 
sustantiva, y como el error común no tiene fun
damento directo en ninguna norma legal, sino en 
la teoría de la btiena fe, y está puede decirse, 
más allá o por en-cima de la ley, ·es claro que no 
puede alegarse como motivo para casarla. Otra 
cosa es que infirmado el fallo porque prospere 
alguna de las causales que para ello señala la 
ley, pueda pedirse, si fuere el caso, que el error 
común se tenga en cuenta ·para decidir en ins
tancia, pero no, se repite, como razón ¡para que
brar la sentencia. 

"De otro lado, ·el error común se hace consis
tir aquí· en la interpretación que debía darse a 
la Ley 28 de 1932, y es .de toda evidencia que tal 
situación no reúne los caracteres jurídicos que 
pudieran dar lugar a. considerar el error común 
como fuente de derecho,. al -través de la buena 
fe". 

Por otra parte, la buena fe no es título cons-

\ 
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titutivo de dominio, que pueda oponerse en una 
acción reivindicatoria, a título de la misma es
pecie o traslaticio de dominio, acción en la cual, 
se estudia~ y comparan los. títulos presentados 
por los litigantes sobre dominio de la cosa en 
litigio, para darle la prevalencia a los unos so
bre los otros. 

Si la buena fé pudiera hacerse valer, en una 
acción reivindicatoria, contra la parte que exhi
be un título constitutivo o traslaticio de domi
nio, esta prácticamente dejaría de existir y per
dería toda su eficacia, porque en el giro ordi
nario de los negocios no es presumible que un 
individuo com¡pre una cosa ajena, a sabiendas, 
corriendo las contingencias de perderla en una 
acció'n reiv~ndicatoria. Puede decirse que <-~i 
en la generalidad de los casos, los demandados 
en reivindicación son po'seedores de buena fé Y 
sin embargo, contra ellos prospera la acción rei
vindicatoria si no tiene títulos de dominio o los 
exhibidos no pueden prevalecer contra los que 
aporta el reivindican-te, de acuerdo con Jas dis
posiciones civiles sustantivas que rigen el domi
nio y la correspondiente acción en reivindica-·. 
cion. La buena fé en la acción de dominio cir
ocunscribe legalmente sus efecltos a determinar 
.la extensión de la obligación restitutoria de 
frutos. 

Otro reparo que se le hace al fallo consiste en 
que el Tribunal condenó al demandado a pagar 
.a Pureza Giraldo como representante de la so
ciedad conyugal, il.os arrendamientos de que se 
trata, "siendo así que los cónyuges son adminis
tradores conjuntos, .particularmente en lo que 
ataña a los bienes sociales, de donde debe con
cluirse que el sentenciador al reputar a Pureza 
Giralda representante de la sociedad conyugal, 
quebrantó, por no haberla aplicado, la indicada 
Ley· 28 de· 1932, especialmente su Artícu.lo 1<?, 
desde luego que en el evento contemplado nin
guno de los esposos por sí solo tiene la adminis
tración de esa sociedad':. 

N o prospera el cargo. Se demandó por la so
ciedad conyugal y para esa sociedad se decretó 
el {Pago de los arrendamientos, los cuales, natu
ralm·ente, han de pagarse a su representante le
gal en este juicio, que es Pureza Giraldo, sin 
que pueda decirse que la condenación se hizo a 
favor de esta señora exclusivamente. 

En lo. que sí acierta el recurrente es en la 
acusación por el quebrantamiento del inciso 39 
del Artículo 964 del Código Civil, por haber or-

denado en su fallo, numeral 4<? que .el deman
dado Mora debe pagar los arrendamientos ya di
ch~s desde la fecha de la notificación de la de
manda siendo así que ese inciso manda que el 
poseedor de buena fé no es obligado a la resti
tución de los frutos percibidos antes de la con
testación de la demanda, y en cuanto a los per
cibidos después, se sujetan a las reglas de los 
incisos anteriores a éste. Por este aspecto habrá 
de casarse el fallo parcialmente del Tribunal ·de 
Bnga y reformar el punto 4Q de la sentencia del 
Juez en el sentido de que los arrendamientos 
que haya podido producir el inmueble de que se 
trata· debe pagarlos el demandado desde la fecha 
de la contestación de la demanda. 

Por las consideraciones expuestas, la Corte Su
prema, en Sala. de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley JFalla: 

1<?-infirmase parcia1mente la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior de Buga, de ca
torce de febrero de mil novecientos cuarenta y 
cuatro; 

2<?-Revócase el numeral 4<? de la sentencia 
(proferida por el Juez de primera instancia, de 
fecha veintitres de septiembre de mil nQvecien
tos cuarenta y dos; 

39-El punto 4Q quedará así: 
Condénase, igualmente, y como efecto de la 

anterior condenación, al mismo demandado Mo
ra, a pagar a la señora Pureza Gira~do, como re-· 
presentante de la sociedad conyugal nombrada, 
y dentro del mismo término de los quince días,. 
ya expresados, los arrendamientos que haya po
dido producir el inmueble de que se trata, a 
contar desde •la contestación · de la. demanda, o 
sea desde el diez y nueve de :r.J.oviembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, hasta la entrega del 
mismo inmueble. 

En lo demás queda en firme la sentencia re
currida. 

4<?-Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, imprímase en la Ga-· 
ceta Judicial y devuélvase el expediente al' Tri
bunal de su origen. 

IH!ernan Salamanca - José Miguel A\rango 
llsaías Cepeda - ILiborio IEscalión - !!Ucardo IH!i~ 

nestrosa IDaza - lFulgencio ILequellica 'VIélez 
lP'edro lLeón RiniiDn, Secretario elll propiedad. 



G.A\ClE'll'.A\ JUDHCH.A\L BIBLIOTECA 657 

ACCXON DJE NUUDAD DJE UN CONTIRATO :u;»OIR SXMUJLACXON Y DlE IRJESTXTUCXON 

La pobreza del adquiriente de una finca 
raíz no es de por sí un indicio necesario 0 
siquiera vehemente que conduzca a la inexis-
tencia del contrato. · 

Corte Suprema de Justicia-Sala de. Casación en 
lo ivil-Bogotá, marzo trece de mil. novecientos 
cUarenta y cinco. 

(Magistrado ponente, doctor Liborio Escallón). 

José Joaquín Varela demandó a Paula Alvarez 
para que· con su citación y audiencia se decla
rara que es absolutamente nulo como simulado, 

. o sea por falta de causa, de consentimiento y 
objeto, el contrato recogido en la escritura N9 102 
de 19 de abril de 1921 de la Notaría de !bagué, 
en la cual consta que el expresado Varela vendió 
a Paula Alvarez una casa de habitación, con su co
rrespondiente solar ubicada en !bagué en el cru
zamiento de la carrera 4l!o con la calle 14 de esa 
ciudad y alinderada como aparece en .la demanda. 
Como consecuencia de la primera súplica impe
tró el actor la correspondiente declaración de do
minio a su favor respecto de ese inmueble y la 
de restitución. 

La· demandada se opuso a las declaraciones so
licitadas, aseveró que la ·venta de que da cuenta 
la escritura 102 fue real y efectiva, que pagó el 
precio que aparece estipulado en ella e invocó 
en 5;u' defensa lo expresado y 'estipulado en' tal 
escritura. 

Prqpuso ~a excepción· de cosa juzgada, la cual 
hizo consistir en que Vari:da ya ¡a había deman
dado por ;}a misma causa ante el Juzgado 29 Mu

. nicipal de !bagué, donde se pronunció fallo ab
solutorio que fue confirmado por el Juez 29 del 
Circuito de esa ciudad. 

El Juez del. cónocimiento, 29 del Circuito de 
!bagué, en sentencia de 5 de julio de 1940, absol
vió a la demandada de los cargos de la demanda 
por haber deducido la excepción que calificó de 
acción errada. 

Apelado este fallo por el apoderado de la par
te demandante, fue reformado por el de fecha 
13 de diciembre de 1943, proferido por el Tri-

bunal del Distrito Judicial de !bagué, el cual re
formó la sentencia en el sentido· de declarar pro
bada la excepción perentoria de cosa juzgada y 
lo confirmó en cuanto a la absolución. 

La parte vencida interpuso recurso de casación, 
el que concedido y tramitado pasa a fallarse. 

El fa11ador éie !bagué dedujo la excepción de 
cosa juzgada por las siguiente~ r~ones. Ajparece 
demostrado que Varela entabló juicio ordinario 
contra Paula, Alvarez en el cual demandó la nu
lidad de la escritura 102 de abril de 1921, pe
tición que fue negada tanto .por el Juez de pri
mera instancia, el 29 Municipal de !bagué, como 
por el Juez ad quem, 29 :del Circuito de dicha 
ciudad. Que auncuando se demandó la nulidad 
de la escritura,' como en la demanda se atacó el 
contrato por simulación y encontraron los juz
gadores que Varela no había demostrado ese ex
tremo, resultó que el negocio quedó estudiado 
por el aspecto de la simulación o nulidad del 
contrato: Y así, sobre esas bases ·reconoció la 
excepción fundándose en los Artículos 343, 573 y 
474 del C. Judicial. Se observa que la cita del 
Artículo 573 es del todo impertinente y es sin 
duda un error de pluma. 

El recurrente hace dos cargos a la sentencia. 
Habiendo de prosperar el segundo, por lo que 
luégo se verá, basta estudiar únicamente. éste de 
acuerdo con lo que enseña ·el Artículo 538 del 
Código Judicial. 

Se funda el cargo que prospera en lo siguiente: 
Violación de lós Artículos 16, 22, 1740, 1741, 

1746, 1760, 1857, 2576, 2557 del Código Civil, 209, 
343, 329, · 472, 593, 473 y 474 del Código Judicial 
por interpretación errónea y aplicación indebida 
al caso del pleito, lo cual fue debido al error en 
que incurrió el. Tribunal al interpretar la de
manda y, las sentencias dictadas en el primer jui
cio y la demanda que da base al presente litigio. 

Es evidente que Varela inició juicio ordinario 
contra Paula Alvarez en el cual demandó la nu
lidad de la escritura 102 de 19 de abril de 1921· 
y es cierto también que como hechos de la de
manda aseveró que el contrato era simulado. Los 
falladores de ese litigio hicieron la distinción en-
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tre la nulidad de un instrumento público, de 
una escritura y la nulidad del contrato que lo 
contiene y aunque tangencialmente y hasta de 
una manera vaga y confusa se refirieron al ex
tremo de la simulación, es lo cierto que los fa
llos fueron proferidos sobre la base de que lo 
que se demandaba era la nulidad de la escritura, 
petición no acogida por no encontrar acredita
das las causales taxativas que dan base para de
cretar esa clase de nulidades. La lectura de los dos 
fallos convence de lo anterior y no puede dedu
cirse de ellos que los falladores hubieran entrado 
en el problema de la simulación y en el estudio 
'a fondo de las pruebas presentadas al respecto. 

Por eso no puede acogerse el concepto del 
Tribunal, básico d~ la sentencia, para deducir 
la excepción de cosa juzgada, pues no está acre
ditado que se hubiera fallado en el ¡primer pleito 
lo mismo que es objeto de este litigio. Hubo un 
error en la interpretación del Tribunal al res
pecto, que lo llevó a aplicar indebidamente los 
Artículos 443 y 474 del Código Judicial. El fallo 
debe pues, casarse por esta razón y al entrar en 
instancia, la Corte considera: 

Se ha alegado por er demandante la falta de 
causa, de consentimiento y de precio en el con
trato que aparece contenido en la escritura N!? 
102 citada. La demandada ha negado esas ale
gaciones sosteniendo que se trata de un contrato 
real y efectivo. 

El actor para demostrar sus asertos adujo va
rias pruebas que pasan a analizarse. En primer 
término de la escritura 102 aparece la venta de 
la casa materia del contrato que hizo Joaquín 
Varela a Paula Alvarez. En ella consta que des
de la fecha del contrato la compradora quedó en 
posesión de la casa y solar vendidos sin reser
varse el vendedor ningún derecho. Consta ade
más que la venta la hace por la suma de $ 100 
oro los cuales tiene recibidos a su satisfacción. Por 
el aspecto del precio no puede decirse que pueda 
surgir un indicio de simulación porque tres años 
antes de esa venta Varela había comprado el lote 
a Constantino Batía, por la suma de $ 50. El 
Vendedor no se reservó ningún derecho sobre lo 
vendido y le hizo entrega real a la compradora, 
de donde por ese aspecto tampoco puede surgir 
ningún indicio aunque débil, de simulación. El 
esfuerzo del demandante ha sido el de demos
trar, en primer término que él fue quien a sus 
expensas levantó unas edificaciones · en el lote 
materia del contrato, entre los años de 1918 a 

1921, Mas esto nada induce respecto de sus pre
tensiones por lo siguiente: Porque la venta fue 
hecl¡,a a Paula Alvarez en 1921 y cuando se hizo 
la escritura las edificaciones ya estaban levan
tadas, .según se ve claramente de la cláusula se
gunda de dicha escritura NO 102 que dice así: 
"Segundo-Que el solar en que radica la casa 
en referencia, la cual edificó a sus propias ex
pensas (el vendedor. Varela, observa la Corte) , 
lo hubo por compra que de él hizo al señor Cons
tantino Batía .... ". Luego se desprende de lo an
terior que con las declaraciones presentadas por 
el actor en las cuales afirman los testigos que 
por cuenta de éste hicieron unas edificaciones 
entre los años de 1918 a 1921, no puede demos
trarse que no obstante la venta que le hizo a 
Paula Alvarez hubiera seguido con el animus do
mini, por que esas· edificaciones fueron levanta
das antes de hacerle la venta a la Alvarez, lo 
cual se corrobora y se evidencia con la misma 
solicitud hecha por el demandante para a~redi

tar que había levantado la edificación sobre el 
lote y en la que pidió ante el Juez Segundo del 
Circuito en lo Civil de !bagué, que los testigos 
declararan, como en efecto declararon, que en
tre los años de 1918 a 1921 levantó las edifica
ciones. 

Los testigos aducidos por el demandante de
claran que en la casa materia del contrato vi
vían haciendo vida común Varela y la Alvarez, 
quien se ocupaba de asuntos domésticos. Con esas 
declaraciones no puede demostrarse el hecho 
aseverado por ~1 actor de que no obstante la 
venta quedó como dueño exclusivo de la casa. A 
estos mismos testigos nada les consta de una ma
nera precisa y clara, sobre si la Alvarez tenía o 
no dinero suficiente, los cien pesos, para hacer 
la compra. Aunque les constara, la pobreza del 
adquiriente, no es de por sí, como lo· ha ·dicho la 
Corte, un indicio necesario o siquiera vehemente 
que ·conduzca a la inexistencia del contrato. Por 
eso la presunción que pudiera deducirse de la 
declaratoria de confeso de la demandante, queda 
desvirtuada con todas las pruebas antes anali
zadas. 

Resulta entonces que la demandada está am
parada por un título traslaticio de dominio, la 
escritura ciento dos mencionada, que en ella cons
ta que en ella (sic) hubo cosa objeto de la venta, 
entregá de lo vendiqo y precio, declaraciones to
das éstas que hacen fe contra los declarantes (art. 
1'/59 del. Código Civil) y que esas declaraciones 

'lo 
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no han sido desvirtuadas, con las pruebas pre
sentadas por el demand;;mte, que ya quedan ana
lizadas y que ni siquiera constituyen un débil 
indicio sobre nulidad absoluta. 

No aparece que haya habido ausencia de los 
elementos necesarios para que pueda constituírse 
un vínculo jurídico como el emanado de un con
trato de compraventa. El demandante no ha pro
bado los hechos fundamentales en que apoya su 
acción, por lo que su demanda no puede pros
perar. 

En virtud de lo expuesto, la· Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación eh lo Civil, adminis
trando justicia en nombre de .Ja República de 
Colombia y por autoridad de la Ley·, CASA la 

sentencia recurrida, REVOCA la de primera ins
tancia y FALLA así este pleito: ABSUEL VESE 
a la demandada de todos los cargos de la de
manda. 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, c~p1ese, ·insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de su origen. 

l!llernán Salamanca - José Miguel ii\rango 
!Isaías Cepeda - !Liborio Escallón - Ricardo l!lli
nestrosa ][])aza - !Fulgencio !Lequerica V élez 
Jl>edro !León Rincón, Secretario en propiedad. 
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USUCAP:WN lENTRIE COMUNJEJROS - POSJESION DlEI.. COMUNJEJRO 

lLa Corte, en numerosas sentencias proferi
das antes de la Ley 51 de 1943, llegó a 
aceptar que en ciertos casos excepcionales 
_puede realizarse la figura jurídica de la 
usucapión entre comuneros y de allí dedujo 
la consecuencia de que si un comunero lo
.gra poseer la cosa común con ánimo de se·
:ñor y dueño y con exclusión de los demás 
condueños de ol'igen, hace suya la cosa de 
:un modo absoluto. 
... 2-lLa posesión de un comunero . puede 
considerarse de dos modos: como fenóme
no jurídico o como hecho. Si lo primero, no 
será una verdadera posesión sino el. recono
dmiento de que tiene una especie de "jus 
ad rem" que podrá hacer valer o no, según 
que la comunidad esté organizada o desor
ganizada; sería, en una palabra, una cuota 
de condominio. No puede haber comunidad 
de derechos porque el derecho es siempre ex
-cluyente. lUn comunero no posee sino que 
·tiene derecho en la cosa común. JEI medio 
Jegal de cómo vino a adquirir su condición 
de copnunero es el título para poseer, que 

·podrá ser justo o injusto; la convicción de 
·que procede honradamente, utilizando su 
· título para explotar la tierra en beneficio 
propio, en la creencia de que tiene lo que 
le corresponde, es su buena fé. lEn forma tal 
que la buena fé es un estado psicológico o 
de conciencia del poseedor, que cree tener 
exclusivo derecho de dominio sobre la cosa 
que posee. 

3-lEntiende la Corte·que para que un ac
to de esta índole, el nombramiento de ad
ministrador de la comunidad, produzca el 
efecto de ocasionar la renuncia tácita ·de la 
usucapión, es necesario que a dicho acto 

·concurra el comunero con absoluta libertad 
y por espontáneo impulso de su voluntad, 
:reconociendo así la existencia del dominio 
procomunal. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, marzo quince de mil novecientos 
cuarenta y -cinco. 

(Magistrado ponente, Dr. Fulgencio Lequerica V.) 

A n t e e e d e n t e s: 

Il."rñmero-Por escritura pública N<? 607 de 6 de'
mayo de 1881, de la Notaría ~~ de Bogotá, 

.. María Luisa, Avelina, Adela y Carolina Co~mu-

nay -hermanas entre sí- adquirieron de los es
posos Joaquín Franco F. y Evarista Rodríguez, una 
casa baja de tapia y teja, situada en el barrio de 
Las Nieves de esta ciudad, en la carrera ~ercera 
al oriente cuyos linderos se determinan. en el re
ferido instrumento. 

Segundo-Posteriormente murió la expresada 
Carolina Communay, y en el juicio correspon
diente a su su~esión se adjudicó ese derecho al 
señor Tomás Rodríguez Pérez. En la sucesión de 
éste, se adjudicó su derecho a Isabel, María, Ro
berto y Jorge A. Rodríguez Pérez Communay, 
quienes por· escritura 1306 de 4 de octubre de 1921 
de la Notaría Cuarta de Bogotá liquidaron la co
munidad existente entre ellos y adjudicaron al 
partícipe Jorge A. Rodríguez Pérez. Communay la 
totalidad del derecho que a todos correspondía 
sobre la casa materia de este juicio. Este señor, 
Rodríguez Pérez, lo vendió luégo a Alberto Moya 
Tobar, quien a su turno lo. enajenó a título de 
dación en pago, a la Señorita Ernestina Rojas Or
tiz, una de las demandadas en este juicio, y a 
quien hoy representa Teófilo Rojas como su he
redero universal y único. 

'Fercero-Por medio de la escritura 1032 de 10 
de julio de 1923 de la Notaría Cuarta de Bogotá, 
Av'elina y María Luisa Communay, sin tener en 
cuenta el derecho que sobre la m'isma casa tenía 
el último cesionario· de Carolina Communay, y el 
que por la compra original correspondía a su 
hermana· Adela, vendieron la totalidad de la fin
ca a Emilia e Isabel Mazuera, bien que haciendo 
en la escritura correspondiente esta declara-
ción: ..................................... Que 
son dueñas de la totalidad de la mencionada casa 
y del lote en que se halla edificqda, parte por 
haberlo comprado según el título memorado (607 
de 6 de mayo de Hi81 de la Not<lría Segunda de 
Bogotá), y el resto por haberla ganado por pres
cripción de cuarenta y dos años, desde luego que 
en todo este largo período de tiempo desde que 
la compraron hasta hoy, sólo las otorgantes han 
hecho actos personales de plena y pacífica pose
sión de la totalidad de la finca, sin que las de
más ¡partícipes que en ella tuvieron inicialmente 
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derecho hayan hecho manifestación ni directa ni 
indirectamente de dominio y posesión". 

Cuart!).-Con fundamento en este título adqui
sitivo, las compradoras tomaron posesión del in
mueble materia de este juicio, le han hecho me
joras más o menos costosas, lo han dado en arren
damiento y usufructuado con absoluta prescin
dencia de Adela Communay y de los cesionarios 
de su difunta hermana Carolina. 

Juicio ordinario: 
Con ·vista de tales antecedentes presentaron las 

señoritas Emilia e Isabel Mazuera demanda ordi
naria ante el Juzgado 89 del Circuito de Bogotá, 
para que con citación y audiencia de Adela Co
mmunay y Errtestina Rojas Ortiz, en juicio de 
pertenencia, se hagap. las declaraciones que pasan 
a extractarse : 

1 "-Que los demandantes han ganado por pres
<:ripc.i.ón e,xtraordinaria y en subsidio, por la or
dinaria, el derecho de dominio sobre la cuota 
parte equivalente a la suma de trescientos ochen
ta y cinco pesos, ( $ 385.00), sobre un total de 
mil ochocientos cuaren~a pesos, $ 1.840.00), ad- · 
quirido por Adeia Communay en el inmueble 
materia del litigio ( 

2"-Que los demandantes han ganado por pres
cripción extraordinaria o en subsidio, por la or
dinaria, el derécho de dominio' sobre la cuota 
parte equivalente a la tercera parte del inmue
ble en litigio, derecho que dijo adquirir Emesti
na Rojas Ortiz; 

3"-Que las demandantes son en la actualidad 
dueñas únicas de la totalidad del inmueble men
cionado, parte por haberlo comprado· según, es
critura N9 1032 de 1923 y el resto por haberlo 
ganado por prescripción extraordinaria o subsi
diariamente por la ordinaria; 

4::t~Que se ordene a la correspondiente Oficina 
de Registro. la cancelación de las adquisiciones 
hechas por Adela Communay y Ernestina Rojas 
Ortiz sobre el inmueble en referencia. 

1La contrademanda: . 
La demandada Rojas Ortiz propuso demanda 

de mutua petición, para que en la sentencia se 
hicieran estas declaraciones: 

a)-Que la casa en disputa pertenece en co
mún y pro-indiviso a Emilia e Isabel Mazuera, 
Adela Communay y a la peticionaria, en las pro
porciones señaladas en su libelo; 

b)-Que por no convenir a sus intereses la co
munidad dicha se decrete la división ad-valorem, 

por medio de venta en subasta pública, previo 
avalúo; 

c)-Que los gastos que demande la división 
deben pagarse po'r los comuneros a prorrata de 
sus respectivos derechos. 

Finalizado el trámite de primer grado, el ·Juez 
'del conocimiento le puso término con su senten
cia de fecha 21 de febrero de 1942, en la que re
solvió que las act'oras habían ganado por pres
cripción extraordinaria el derecho de dominio 
sobre la cuota parte adquirida anteriormente por 
Adela Communay en el inmueble en litigio; que 
las mismas demanaantes han ganado por pres
cripción extraordinaria el derecho de dominio so
bre la cuota parte equivalente a la tercera del 
referido inmueble, derecho que dijo adquirir la 
demandada Ernestina Rojas Ortíz; que las mis
mas gemandantes son dueñas únicas de la totali
dad del mismo inmueble, parte pdr haberlo com
prado según escritura NO 1032 de 1923 y el resto 
por haberlo adquirido mediante prescripción ex
traordinaria; que se cancele en la Oficina de Re
gistro las adquisic'iones· hechas por Adela Co
mmUnay y Ernestina Rojas sobre el inmueble 
dicho; niega la petición primera de la demanda 
de reconvención, y declara que ·no hay lugar a 
la división pedida en la misma. 

JLa sentencia acusada: 

De esta providencia de primera instancia ape
laron ambas partes litigantes y falló el segundo 
grado el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá, por medio de sentencia de fecha 15 
de marzo de 1944, confirmatoria· en todas sus par
tes de la que fue materia· de recurso. 

Considera el Tribunal que debe ·prosperar la 
acción sobre declaración de pertenencia por las 
siguientes razones: 

a)-Porque en determinados casos .excepciona
les, como el de autos, sí es posib_le que se realice 
el fenómeno jurídico de la usucapión entre co
muneros, cuando de las pruebas aducidas al pro
ceso aparece que el condómino adquirente siem
pre tuvo el ánimo manirfiesto de considerarse 
como dueño exclusivo y absoluto del inmueble; 

b)-Porque estima que las a~toras, señoritas 
Mazuera, desde que adquirieron la casa en liti
gio por escritura 1032 de 1923, se consideraron 
como dueñas únicas y absolutas de la totalidad 
de dicho bien raíz, con tanta más. razón cuanto 
que en dicho instrumento notarial se insertó una 
cláusula en la que las vendedoras declaraban 
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haber ganado por prescripción las cuotas partes 
pertenecientes a Carolina y Adela Communay; 

c)-Que de las pruebas aportadas al juicio se 
desprende la evidencia plena de que las actoras 
Mazuera, desde el año de 1923 habían venido 
ejerciendo actos de dominio exclusivo sobre la 
totalidad del inmueble, sin reconocer derecho a 
ningún otro comunero, haciéndole costosas repa
raciones, pagando los impuestos que lo gravaban 
y recibiendo la totalidad de los cánones de arren
damiento; por lo cual, concluye el Tribunal que 
eran poseedoras regulares de la casa en mención, 
por estar investidas de justo título y buena fé; 

d)-Que tal situación jurídica de poseedoras 
regulares de la finca raíz en litigio y el hecho 
indubitable de estimarse dueñas únicas de su to
talidad, justifican debidamente que se declare a 
su favor el fenómeno de la usucapión y que 
prospere la acción sobre declaración de pertenen
cia incoada. 

Dedica la sentencia del Tribunal un capítulo 
final para estudiar y decidir si la prescripción ad
quisitiva pudo haberse renunciado tácitamente 
por parte de las actoras, debido a que la deman
dada Rojas Ortiz presentó primero una demanda 
solicitando la división del presunto bien común, 
diligencias en las cuales se hicieron presente las 
señoritas Mazuera; y posteriormente se presentó 
por la misma Rojas Ortíz otra demanda pidiendo 
se señalara fecha y hora para dar principio a la 
diligencia de nombramiento de administrador de 
la comunidad. 

Estima el Tribunal que ninguna de esas dos 
secuelas produjeron el fenómeno de la renuncia 
tácita de la usucapión, porque las demandantea 
Mazuera se opusieron a la intención de la de
manda de división, alegando que no son comu
neras con ,la Communay dado qu·e sus dere
chos se han extinguido por prescripción y por
que adquirieron la totalidad de la casa con justo 
título y buena fé; de manera que no puede de
ducirse de este elemento probatorio renuncia ex
presa ·o tácita de la prescripción, ya consumada 
a favor de la Mazuera. 

Por cuanto hace al nombramiento y poseswn 
de administrador, tampoco puede constituir fun
damento para la renuncia tácita, porque las Ma
zuera no consintieron en ese acto judicial sino en 
virtud de la coacción jurisdiccional que tuvie
ron que padecer contra su voluntad, por virtud 
de la orden del Juez, siendo preciso un libre y 

espontáneo reconocimiento del dominio ajeno pa
ra que exista la renuncia tácita. Además, agrega 
el Tribunal que desde la fecha del auto. en que 
se solicitó la designación de un ·administrador 
hasta aquella en que fue designado y se le dió po
sesión transcurrieron más de dos años, lo que 
hace admisible la presunción contraria, 0 sea la 
falta de consentimiento para el nombramiento de 
administrador y reconocimiento del derecho de 
las señoras Rojas Ortíz; llegando el Tribunal a 
suponer ,que en todo ese lapso posiblemente se 
surtió .un debate judicial contradictorio, por lo 
que las pruebas traídas al proceso sobre este tó
pico o actividaq son incompletas. 

Recurso de Casación: 

Se alza en casación el apoderado de la parte 
demandada y alega como fundamento la causal 
1\\ de las reconocidas por el Artículo 520 del C. J., 
considerando que la sentencia del Tribunal viola 
la ley sustantiva por infracción direcl!a, por apli
cación indebida y por intel".Pretación errónea de 
la misma. Se pasan a estudiar en su orden lógi
co los cargos con . esa base formulados. 

a)-PRIMERO-lP'r~scripción entre comuneros: 

Violación p()r interpretación erró:nea del Art. 
2525 del c. ·c., cuyo alcance y aplicación ha sido 
motivo de profundas divergencias y variados es
tudios tanto para los Tribunales seccionales co
mo para esta Corte. 

Agrega el recurrente que del texto de la dis
posición legal transcrita parece deducirse que, 
auncuando es verdad que no existe en nuestra 
legislación un precepto que prohiba la prescrip
ción adquisitiva entre comuneros, no es acepta
ble en forma alguna que pueda un comune_ro 
obtener por prescripción contra los demás copar
tícipes, porque no puede mudar por sí mismo la 
causa de su posesión. Son numerosas las senten
cias de esta Corte, a su decir, en las cuales se 
sustenta ese principio de que no puede haber 
prescripción entre comuneros. 

Se considera : 

En numerosas sentencias la Corte, antes de la 
Ley 51 de 1943, que consagra la posibilidad de 
este fenómeno por disposición expresa, ha lle
gado a aceptar que· en ciertos casos excepciona
les puede realizarse la figura jurídica de la usu
capión entre comuneros y de allí deduce la con
secuencia de que si un comunero logra poseer la 
cosa común con ánimo de señor y dueño y con 
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exclusión de los demás condueños de origen, ha
ce suya la cosa de un modo absoluto. 

En el primero de esos fallos, fechado el 29 de 
agosto de 1925, (G. J. ·Tomo XXXI, ¡pág. 321), se 
dijo: "El caso raro de excepción de que un co
munero pueda ganar por prescripción el dominio 
de toda la finca común, porque la haya poseído 
durante el tiempo necesario con ánimo de señor 
y dueño absoluto y con desconocimiento de los 
derechos de los demás comuneros de origen, es 
una cuestión de hecho sujeta a pruebas especia
les, que no ampara a los demandantes en el 

. presente juicio: ................................ " 
Esa misma doctrina de casos extraordinarios 

en que :puede ocurrir la usucapión entre copartí
cipes, cuando es inequívoca la posesión de un co
munero en su propio nombre, aparece expuesta 
en las sentencias de 23 de julio de 1932 (G. J. 
Tomo XL, pág. 203) y de 12 de agosto de 1936 
(G. J. Tomo XLIII, pág. 610). 

En un fallo posterior, de fecha 18 de mayo de 
1940, desarrolló esta Sala esa misma interpreta-

· .. ción jurisprudencia! en. forma más nítida cuando 
dijo: "Reconoce la Corte que puede ¡presentarse 
el caso de que un comunero pueda ganar por 
usucapión el dorrninio de toda la finca común, 
porque la haya poseído durante el tiempo re
querido por la ley con ánimo de señor y dueño 
exclusivo y con desconocimiento de los derechos 
de los otros comuneros. Al presentarse tal even
to, es indudable que sí puede realizarse el fenó
meno de la prescripción adquisitiva, dado que el 
condueño poseedor se considera exclusivo propie
tario de la cosa poseída; pero es indudable que 
tal caso de' excepción entraña sobre todo una 
cuestión de hecho, susceptible de ser demostrada 
plenamente en el proceso por me~io de elemen
tos probatorios que evidencien tal situación· es
pecial, en lo que atañe al ánimo del comunero 
que demanda la adquisición del dominio por usu
capión". (G. J: Tomo XLIX, pág 310). Esa misma 
tesis se sostuvo en sentencia de casación de 21 
de abril de 1944, aún no publicada en la GACE
TA JUDICIAL. 

De manera que esta Sala sí .ha aceptado, antes 
de _la mencionada Ley ·51, la posibilidad, ·como 
caso de excepción, de que la prescripción obre 
contra los copartícipes cuando. el comunero 'po
see con calidad de dueño absoluto, cuestión de 
hecho que debe establecerse plenamente. 

Las Mazuera no fueron comuneros ab-initio 
que de1¡pués pretendieran excluír a otros comu-

neros, sino que desde su compra entraron al do
minio y posesión de la casa como cuerpo cierto, 
en su totalidad. 

b) SEGUNDO-Vio~ación del art. 2528 del C. C. 
Sostiene el recurrente que al considerar el Tri

bunal que las actoras, señoritas Mazueréi, han ad
quirido por prescripción, han aplicado equivo
cada e indebidamente el mencionado texto legal 
al .caso de autos. Argumenta que si dichas de
mandantes tienen justo título y buena fe sobre 
una ¡parte de la finca, riÓ pueden tener buena fe 
sobre la otra parte, porque sabían que las ven
dedoras no eran dueñas exclusivas y que había 
derechos ajenos pro-indiviso que no podían tras
mitir. No tenían ni justo título ni buena. fe y no 
podían trasmitir esos dos elementos a las com
pradoras Mazuera. 

Se considera: 
La presentación de este cargo .ofrece a la Corte 

la oportunidad de estudiar la cuestión ·de hecho, 
con suje~ión a la técnica de esta clase .de recurso, 
para decidir si la parte actora pudo demostrar 
judicialmente que tuvo la posesión regular de la 
casa en disputa, con exclusión absoluta de los de
más comuneros. 

La posesión de un comunero puede conside
rarse de dos modos: como fenómeno jurídico o 
como hecho. Si lo primero, no será una verda
dera posesión sino el reconocimiento de que tie
ne una especie de "jus ad rem" que podrá hacer 
valer o no, según que la comunidad esté organi
zada o desorganizada; sería, en una palabra, una 
cuota de condominio. No puede haber comuni
dad de derechos porque el derecho es siempre 
excluyente. Un comunero no posee sino que tie
ne un derecho en la cosa común. El medio legal 
de cómo vino o adquirir su condición de comu
nero es el título para poseer, que podrá ser justo 
o injustb; la convicción de que .procede honra
damente, utilizando su título para explotar la tie
rra en beneficio propio, en la creencia de que tie
ne lo que le corresponde, es su buena fe. En for
ma tal que la buena fe es un estado psicológico 
o de concienCia del poseedor, que cree tener ex
clusivo derecho de dominio sobre la cosa que 
posee. 

Con vista del anterior razonamiento estima la 
Corte que las actoras sí tuvieron la posesión re-

. guiar de la casa en disputa, desde el año de 1923 
en que la adquirieron, rpor estar desde entonces 
investidas de justo título y de buena fe. Esta úl
tima, la buena fe, se presume mientras no se 
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aporte al proceso la prueba contraria y conviene 
advertir que aun del texto mismo de la escritura 
se desprende, como aparece en la cláusula que 
pasa luego a transcribirse. Les sirve de justo tí
tulo el contrato de compraventa contenido en el 
instrumento notarial número 1032 de 1923, de 
cuyo contexto se desprende que las vendedo
ras Communay tuvieron la posesión total de la 
finca durante un lapso mayor de treinta años, 
con ánimo de señor y dueño y con exclusión de 
todo otro comunero. De ese título, debidamente 
aducido por l¡:¡s adoras Mazuera como funda
mento de su acción de ;pertenencia, se desprende 
que adquirieron la totalidad de la casa en cues
tión en. virtud de una compraventa y en la escri
tura notarial se incorporó esta cláusula: "Que lo 
que venden lo adquirieron, parte por haberlo 
comprado según el título nombrado (escritura 
número 607 de 1aao, y el resto por haberlo ga
nado por prescripción de cuarenta y dos años, 
desde luego que en todo este largo período de 
tiempo, desde que la compraron hasta hoy, sólo 
las otorgantes han hecho actos ¡personales de ple
na y pacífica posesión de la tot,alidad de la casa, 
sin que las demás partícipes que en ella tuvieron 
inicialmente derechos hayan hecho manifestación 
ni directa ni indirectamente de dominio y pose-
sión". 

Como se verá, las actoras Mazuera obtuvieron la 
propiedad por el modo legítimo de adquirir . de 
la tradición y sus causahabientes vendedoras hi
cieron presente que eran dueñas de la totalidad 
de la finca y que era ese total lo que trasmitían. 
Corroboran esta afirmación numerosas pruebas 
del expediente, que demuestran que las vende
doras Communay siempre procedieron como due
ñas exclusivas del inmueble. En esas condicio
nes, no cabe poner en duda que existe una pose
sión regular, tanto jurídica e inscrita. como ma
terial, nacida de un justo título y de la buena fe. 

No es fundado este cargo y debe rechazarse. 

e) TERCERO- Renuncia tácita de la pres
cripción. 

Violación por inqebida aplicación del artículo 
2514 del C. C.· El recurrente formula este cargo 
en la siguiente forma: "Lo que se ha tratado de 
comprobar con la documentación que se hizo lle
gar a la segunda instancia fue el hecho claro, pa
tente, innegable, de que la demandada señorita 
Rojas Ortiz, tan pronto como fue dueña de los 
derechos qué le trasmitiera el señor Moya Tobar 

por medio de la escritura en la cual le traspa
saba el derecho que tenía sobre la casa materia 
del litigio, quiso ejercer sus derechos ;por medio 
del poder judicial, ya que amigablemente las se
ñoritas Mazuera se negaban a reconocerla como 
condueña y se negaban a darle la participación 
a que tenía derecho sobre los· frutos de acuerdo 
con la ley". En síntesis, el apoderado de la de
mandada Rojas Ortiz alega en casació~ que hubo 
renuncia tácita de la prescripción y se funda en 
que, según las pruebas aporta.das .en la segunda 
instancia, dicha demandada Rojas interpuso pri
mero demanda solicitando la partición de la casa 
en disputa y porteriormente pidió que se nom
brara un administrador, dando esa solicitud por 
resultado que judicialmente se designara para 
ese cargo al señor Hernando Mazuera. 

Se considera: 

a) Ha incurrido el recurrente en un error de 
técnica al estimar que el artículo 2514 del C. C., 
que consagra la renuncia expresa o tácita de la 
prescripción, fue violado por indebida aplicación, 
ya que de resultar en realidad infrip:gido lo hu
biera sido por falta de aplicación, y lo alegado 
es que se consumó la renuncia tácita y el Tribu
nal se abstuvo de declararla. · Pero habiéndose 
citado e;l texto legal y luego explicado la causa o 
motivo de la infracción, es pertinente estudiar el 
cargo en su fondo. 

b) En lo que dice relación a la demanda in-
- tentada para obtener la división del presunto 
bien común, estima esta Sala que se ajusta a 
derecho el razonamiento del Tribunal cuando al 
dilucidar este punto dice: "nada probatoriamente 
_se deduce en contra de las demandantes ni en 
beneficio del mismo excepcionante, la pretendida 
renuncia tácita de la prescripció~, porque las de
mandadas se opusieron a la intención de esa de
manda alegando. . . . . que no son comuneras con 
la demandada Communay .porque sus deréchos se 

· han extinguido por prescripción y porque consi
deran que adquirieron la totalidad de la casa con 
justo título y buena fe ..... " Si, pues, no acepta
ron las pretensiones de dicha demanda, negaron 
el título de la pretendida condómine y sostuvie
ron la validez del suyo, mal puede este simple 
fenómeno procesal ,producir la renuncia tácita de 
la usuca¡pión. 

e) En lo atañedero al nombramiento de· admi
nistrador conviene observar lo· siguiente: 19 Que 
a dicho acto no concurrieron las actoras Mazuera 
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personalmente, ni con propia y libre voluntad de 
reconocimiento expreso y deliberado de la comu
nidad, sino coaccionadas por la acción pública del 
órgano jurisdiccional que así se lo impuso contr¡:¡ 
su querer y a pesar de sus protestas. No les era 
•dable rebelarse contra ese acto dé autoridad y 
lo menos 'que podían hacer era concurrir para 
hacer valer la mayoría de sus cuotas de .dominio 
y de esa manera lograr que se designara un ad
ministrador de su entera confianza. Entiende la 
Corte que para que un acto de esta índole, el 
nombramiento .de un administrador de la C()mu
nidad, !produzca el efecto de ocasionar la renl.in
cia táéita de la usucapión, es necesario que a di
cho acto concurra 'ef comunero con absoluta li
bertad y por, espontáneo impulso de su voluntad, 
reconociendo así la existencia del dominio pro
comunal. 

De esa misma opinión son Planiol y Ripert 
cuando en su edición de 1942, número 752, Tomo 
III, dicen: "La renuncia tácita resulta de hechos 
posteriores al. cumplimiento de la prescripción 
los cuales, siendo realizados ·voluntariamente y 
teniendo conciencia plena de ello, implican la in
tención de abandonar el derecho adquirido. Es 
évidente que los jueces no deben admitir a la li
gera esa inte~ción, induciéndola. de actos equí
vocos que fueran susceptibles de otra interpreta
ción; las renuncias no pueden presumirse ..... ". 

Fuera de lo dicho, considera la Corte que es 
tambié'n fundado el reparo que. hace el Tribunal, . 
consistente en que el· largo período· de tiempo 
transcurrido entre la· iniciación de la secuela so
bre nombramiento de adJ;Ilinistrador y la diligen
·cia final de nombramiento del mismo hace pre
sumir que las adoras Mazuera pudieron en rea
lidad oponerse a esa designáción, alegando domi
nio exclusivo, en cuyo caso las copias de esas di~ 

ligencias se pudieron aport~r a los autos incom
pletas; de manera tal que el haber aceptado el 
cumplimiento del decreto judicial de administra
dor, sin que aparezca hecho indudable de acep
tación, no implica voluntad explícita de aceptar 
dominio ajeno. Tan viable es la suposición de 
que las Mazuera consintieron en ese nombra
miento como que esquivaron su consentimiento 
y se opusieron sin- resultado, ya que por lo in
completo de las copias traídas nada se sabe de lo 
que ocurriÓ en la actuación, desde la· notificación 
del auto que dispuso el nombramiento y señaló 
día para hacerlo hasta cuando se cumplió ese 
acto. 

Salta a la vista lo infundado del cargo que se 
estudia. 

FALLO: 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley,. NO CASA la sentencia pronun
ciada en este juicio por el Tribunal Superior del 
Distrito JudiCial de Bogotá el 15 de marzo de 
1944. 

Las costas del recurso son de cargo del recu
rrente. 

Notifíquese, publíquese, cop1ese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

liÍlernán Salamanca-José Miguel Arango-l!saías 
Cepeda- .ILiborio lEscallón - Ricardo lHlinestrosa 
Daza-lFulgencio !Lequerica Vélez -lPedro .ILeón 
Ri~cón, Srio. en ppdad. 
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NO SJE ORDENA CUMJ?I..][R UNA PROV][DJENCliA EXTRANJERA 

Sf nuestra legislación no antoriza el. cum
plimiento en Colombia de sentencias defini
tivas no ejecutoriadas, mucho menos el pre
tendido cumplimiento de simples providen
cias interlocutorias, como la que hace una 
declaración de heredero. 

Corte Suprema de Justiciéi-Sala de Casación en 
lo Civil - Bogotá, marzo quince de mil nove
cientos cuarenta y cinco. 

(]\'Iagistrado ponente: Dr. Liborio Escallón) 

Sofía Sáenz Lara, colombiana, vecina y resi
dente en Fontibón, compareció ante esta Corte 
con el objeto de que en cumplimiento de la pro
videncia dictada por el Juez Civil de la Provin
cia de Cartago (República de Costa Rica), el Li
<Cenciado Enrique Brebes Castro, se le tenga como 
legítima heredera de su finado padre Juan de 
Dios Sáenz Rodríguez, cuyo juicio de sucesión 
·cursa ante el Juez Primero del Circuito en lo 
Civil de Bogotá. 

Su demanda la fundamenta en lo siguiente:· 
a) en que es hija legítima de Juan de Dios Sáenz 
.Rodríguez, colombiano ·fallecido en Costa Rica en 
el año de 1937; b) en que ante el Juzgado Civil 
de la Provincia de Cartago de la citada repú
blica, se abrió el juicio de sucesión del finado se
ñor Sáenz y allí fue reconocida como heredera 
forzosa; e) que en esta ciudad de Bogotá cursa 
el juicio de sucesión del expresado Sáenz en el 
cual su apoderado "no presentó las documentacio
nes del caso con las cuales acredita su condición 
de heredera forzosa del causante, y d) que pre
sentada ante el Juez Primero del Circuito de 
Bogotá la documentación correspondiente, o sea -
la providencia del Juez de la Provincia de Car
tago, a que se ha aludido, decidió que previa
mente debía aprobarse esa providencia por. la 
Corte Suprema de Justicia. 

En derecho se funda en los artículos 558 y si
guientes del Código Judicial. · 

Dada a la demanda• la tramitación legal seña
lada. por los artículos 559 y 560 de la obra citada, 
pasa a decidirse. 

La demandante acompañó copia debidamente 

autenticada de la providencia dictada por el Juez 
Civil de la Provincia de Cartago donde cursa el 
juicio de sucesión de Sáenz; dictada el 21 de 
agosto de 1937 de !a cual aparece que se declara 
heredera del causante Juan de Dios Sáenz Ro
dríguez, en concepto de heredera forzosa a Sofía 
Sáenz Lara, hija del eX!presado Sáenz y de Eloísa 
Lara Holguín, quien en autos y en el testamento 
se le llama Sofía Sáenz Piñeres. 

En el término probatorio no se· pidieron prue
bas y la única que existe es la copia debidamente 
expedida y autenticada, de la providencia del 
Juez de la Provincia. de Cartago. 

La provtdencia cuyo cumplimiento se ~petra 
.en Colombia no tiene el carácter de sentencia 
dictada en país extranjero, porque de la lectura 
de aquélla no se ve ni resulta que haya· sido el 
vemate de una. controversia de fondo previas las 
formalidades d€ un juicio ovdinario. Más bien 
esa· ¡providencia tiene el carácter de un auto in
terlocutorio, como lo tienen en Colombia las re
soluciones judiciales de esa misma naturaleza. 
Por eso ·el Procu·rador al descorrer el traslado, en' 
el que se opone a la pretensión de la deman
dante, conceptuó que no se trata de una senten
cia que haya· puesto fin a un juicio y que ésta es 
razón fundamental y suficiente por sí sola, para 

· negar la solicitud, porque si nuestra legislación 
no autoriza el cumplimiento en Colombia, de sen
tencias definitivas no ejecutoriadas, mucho me-. 
nos admite el pretendido cumplimient() de sim
ples providencias interlocutorias, como · la que 
hace una declaración de' heredero. 

Pero suponiendo que se tratara de una senten
cia definitiva, tampoco podía prosperar la de
manda, por dos razones: 1~) porque no se ha de
mostrado que esté ejecutoriada, y 2~ porque tam
poco se ha comprobado que exista tratado o con
vención de Colombia con la República de Costa 
Rica, sobre cumplimiento de sentencias ni se ha 
demostrado que en ese país se otorgue fuerza a 
las sentencias proferidas en Colombia. 

Existe casi una absoluta carencia de pruebas 
dentro del plenario del juicio. Esto y la razón 
fundamental, o. sea de que no se trata de una 
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verdadera sentencia definitiva y firme, llevan a 
la Corte a la conclusión negativa respecto de la 
petición contenida en la demanda.· 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación en lo Civil, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley y de acuerdo con el con
cepto del Procurador General de la Nación, NO 
ACCEDE a hacer la declaración contenida en la 
demanda propuesta por la señora Sofía Sáenz 
Lara, sobre cumplimiento en Colombia, de la 

providencia dictada por el Juez en lo Ciyil de la 
Provincia de Cartago ·de la República de Costa 
Rica. 

Publíquese, · notifíquese, cop1ese y archívese el 
expediente. Insértese en la GACETA JUDICIAL. 

llilernán Salamanca-.JTosé Miguel .8\rango-nsaías 
Cepeda - !Liborio IEscallón - Ricardo llilinestrosa 
Daza-lFulgencio !Lequerica Vélez -IP'edro !León 
Rincón, Srio. en ppdad. 
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lPlElR.JfUICITOS- CULJP A- DAÑO· -ACTIVIDAD lES PJEUGJROSAS 

:D..-IEl uso general baraja las dos· voces de 
empresa y compañía hasta hacerlas prácti
camente sinónimas, en especial al tratarse 
de las de energía eléctrica, lo que no sólo 
acontece en forma popular, sino aun eri al
tas esferas. 

2.-'.IL'res elementos son indispensables para 
que se produzca la acción de indemni~ación 
de perjuicios: culpa, daño y relación de 
causalidad entre esos dos. 

3.-Ante el artículo 2356 del C. C. hay 
presunción de culpabilidad a cargo de quien 
ejercita una actividad peligrosa. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Ci
vil-Bogotá, marzo dieciseis de mil novecientos 
cuarenta y c~nco. 

(Magistrado ponente: Dr. Ricardo Hinestro¡¡a 
Daza) 

En el Juzgado Civil del Circuito de Armenia 
cursó en primera instancia el juicio ordinario de 
los' consortes Juan de Dios Loaiza y Ramona Var
gas contra la Compañía Eléctrica Industrial del 
Quindío sobre indemnización de los perjuicios 
causados a los actores por la muerte de su hijo 
Carlos A. Loaiza, electrocutado el 6 de mayo .de 
1937 en esa ciudad. El Ju,zgado dictó el 14 de 
marzo de 1941 sentencia absolutoria por no estar 
demostrados los hechos fundamentales. Apelada 
por los demandantes, el Tribunal Superior •de Pe
reira falló la segunda instancia el 24 de julio de 
1944 declarando probada la excepción de ilegiti
midad de la personería sustantiva de la parte 
demandada. 

Tramitado debidamente, se decide aquí el re
curso de casación interpuesto por la parte de
mandante, formada por los prenombrados consor
tes y su abogado, cesionario de cuota de sus de
rechos ejercitados en esta causa. 

Como cuestión previa es de estudiarse lo to
cante a esa excepción, puesto qtie si el concepto 
del Tribunal se acoge, no habrá lugar a estudio 
de fondo, y sólo prosperando el cargo del recu
rrente a ese respecto será como la Corte podrá y 
deberá entrar en la ·consideración de los proble
mas planteados en la demanda inicial del juicio. 

Ese libelo lleva fecha 23 ·de enero de 1940. Se
ñala a la parte demandada llamándola Empresa 
Eléctrica. Industrial del Quindío, S. A., y la sen
tencia del Tribunal se funda en que la ,entidad 
que compareció y ·ha figurado se llama Compa
ñía Eléctrica Industrial del Quindío. De que el 
libelo dice IEmpresa y no Compañía, es de donde 

·deriva y en lo que fundamenta el Tribunal su 
fallo de 24 de julio de 1944, dictado en un pro
ceso que había entrado al despacho .para senten
cia el 19 de febrero de 1942. 

El recurrente acusa de quebranto del artículo 
343 del C. J., como disposición sustantiva inde
bidamente aplicada al declarar una excepción 
inexistente, mediante la falta de apreciación de 
la demanda misma y de varias pruebas demos
trativas de qué la misma parte demandada cuya 
comparecencia echa menos el Tribunal fue la en
tidad que desde el primer momento entendió ser 
demandada y la que sobre este pie sostuvo el 
pleito desde que comenzó hasta que se cerró la 
segunda instancia. 

Se considera: 

Efectivamente, si el libelo dice · IEmpresa, el 
comprobante acompañado a él para señalar al 
señor Emiliano Laserna como gerente de la so
ciedad demandada, dice Compañía. Y eJ. señor 
Laserna, notificado de la demand'a el 5 de febre
ro de 1940, ese mismo día confirió ·poder mani
festando obrar en su carácter de "gerente de la 
sociedad anónima denomjnada Compañía Eléc-
trica Industrial del Quíndío, ...... " y dijo en ese 
memorial al Juez que el poder lo confería al 
abogado ·"para representar a dicha sociedad en 
el juicio ordinario que en su despacho ha pro
puesto contra ésta el doctor Clímaco Gómez G. 
por demanda de 23 de enero del presente año 
diciéndose apoderado de Juan de Dios Loaiz;;t y 
María Ramona Vargas". 

El apoderado al contestar la demanda proce
dió -sobre la base de que esa Compañía era el 
demandado, sin reclamo alguno ni duda porque 
el libelo dijese lEmpresa; y si en las excepciones 
que opuso hace figurar la de ilegitimidad de per-
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sonería, no lo hizo refiriéndose al demandado 
sino a la parte demandante. . 
· El abogado al pedir pruebas en la primera ins
tancia se expresó así: ~'Como apoderado de la 
.Compañía 'Eléctrica' Industrial del Quindío, en el 
juicio ordinario que contra ésta siguen en su des
pacho los señores Juan de Dios Loaiza y Ramo
na Vargas, respetuosamente pido a usted que con 
citación y audiencia de la contraparte se sirva 
decretar .... '' (Fol. 2, Cdno. 39). 

En su memorial del folio 1 del cuaderno 4° 
en la segunda instancia dijo: "Como apoderado 
de la Compañía Eléctrica Industrial del Quindío 
en el juicio establecido contra ésta por 1os seño
res Juan de Dios Loaiza y Ramona Vargas. y a 
la cual se ha llamado en la demanda Empresa 
Eléctrica Industrial del Quindío 1 y para que sean 
tenidas en cuenta. al fallar el negocio, pido a Ud. 
que con citación y audiencia de la parte contra
ria se sirva ordenar y decretar la práctica de ·las 
siguientes. pruebas: .... " 

Advierte, pues, que la demanda dice Empresa, 
no para afirmar ·o -sugerir que se trata de enti
dad distinta, sino para acentuar la identidad en
tre la ·persona denominada Empresa en el libelo 
y la Compañía que él representa como parte efec~ 
tivamente demandada y actuante en la contro
versia. 

Como se ve, en la inteligencia inequívocamen
te dada así por una y otra de las partes litigan
tes al libelo de demanda, no sólo se trabó la litis 
contestatio, sino que cursó la primera instancia 
y también la segunda hasta que ya al final de 
ésta, cuando el abogado de la Compañía formuló 
su alegato de conclusión en respuesta del del abo
gado demandante y apelante, vino aquél a hacer 
presente que el libelo había dicho !Empresa y 
que ·por no haber dicho Compañía, "el juicio 
tiene un vicio radical de nulidad por ilegitimidad 
en la personería sustantiva de la parte deman
dada .... ". 

Siendo la situación de hecho la que queda ex
puesta y evidenci'ada con las transcripciones pre
cedentes, es inoficioso traer a cuento las dife
rencias, ya gramaticales, ya jurídicas, entre los 
dos vocablos empresa y compañía,. puesto que 
de lo que se trata es de saber si en realidad no 
se comprobó la existencia .de la entidad d~man
dada y no figuro ella en el debate. Estos son 
detalles de la mayor trascendencia para el ser¡:
tenciador, puesto que al fallar ha de indagar an
te todo .si, figurando o faltando .esos elementos, 
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le está, por decirlo así y desde este punto de 
vista, abierta o cerrada la puerta de entrada al 
fondo del pleito. 

Aquí, por lo visto, no hay duda sobre que am
bos elementos. están presentes. Sobre constitu
ción de la Compañía obran los comprobantes le
gales (Cdno. 5, fols. 23v a 29); sobre la gerencia 
del señor Laserna obra el comprobante ya citado, 
acompañado. al libelo,· y el poder conferido por 
él apenas se le notificó la demanda, en los tér
minos del respectivo memorial (Cdno. 19, fal. 14) 
aquí transcrito, así como la respuesta al libelo y 
demás memoriales del apoderado a lo largo de 
la actuación, demuestran inequívocamente cómo 
la ·compañía de que Laserna es gerente ha figu
rado en el juicio. 

As? las cosas resulta que un' mero juego de 
palabras vino a constituir· el fallo recurrido, con 
sacrifi;eio del fin primordial que a los. procedi
mientos señala el Artículo 472 del C. J. 

Á este concepto se llega por obra de .las con
sideraciones y transcripciones precedentes. N o .. so
bra, sin embargo, añadir que el uso general ba
raja aquellas dos voces empresa y compañía al 
punto de ha-cerlas prácticamente sÍnónimas, en: 
especial al tratarse de las de energía eléetrica, 
lo que no sólo acoÍlt!"ce en forma popular, sino 
aún en las altas esferas. Así por éjemplo el Go- ·, 
bierno en la Resolución N<? 36 de 4 de octubre de . 
1939, publicada en la entrega del Diario Oficial 
de 21 de los mismos traída al expediente como 
·prueba a solicitud de la parte demandada (Cdno. 
49, fols. 11 y. sigu•ientes), al propio· tiempo que 
nombra con la palabra compañía la entidad aquí 
en litigio, de que a la sazón era gerente ya el. 
mismo señor Emiliano Laserna, se vale también 
de la palabra .empresa en ambos numerales de . 
la parte resolutiva. Y es de notarse que no apa
rece reclamo o duda sobre que aquella Compa·
ñía era la misma Empresa a la cual hacía el 
Ministerio laa concesiones determinadas en ese 
proveído: 

Lo dicho hasta aquí hace ver, de un lado, que 
el cargo analizado se justifica, y de otro, que 
cqn?ecuencialmente debe la Corte en,trar en el 
fondo para pronunciar: la ,sentencia· que reem
place la recurrida (C. ·J. Articulo 538). 

Versa el litigio sobre culpa extracontractual. 
Los actores la encuentran en la entidad deman
dada y, poniendo d.e presente el d~ño sufrido por 
ellos, le exigen indemnización.' 
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\Como es sabido, tres elementos son 'indispen-
sables para que esta acción se produzca, a saber: 
culpa, daño y relación· de causalidad entre esos 
dos. 

Aquí el daño es la muerte del hijo de los de
mandantes. Siendo agente de policía y estando 
de vigilan~ia de un sector de Armenia, al ama
necer de dicho 6 de mayo recibió un choque tal 
de la corriente eléctrica que ese mismo día mú
rió. Apenas habrá para qué decir lo que a los 
padres significa la muerte del hijo, máxime cuan
do, como en este caso sucede, se trataba de un 
mozo fuerte y sano de condiciones moral'es ad
mirables. 

Los actores dan por sentado que la electrocu
ción implica culpa de la Empresa, y a la verdad 
esa culpa es, en sus casos, base sine qua n8n de 
las· demandas de esta índole. De ahí que lo car
dinal sea indagar si el proceso demuestra que 
efectivamente fue por culpa de la Compañía co
mo se produjo el accidente o, mejor dicho, si 
hay falta de ella en lo acontecido. 

Ante el artículo 2356 del C. C., tal conio esta 
Sala lo ha interpretado sostenidamente en va
rios fallos que es innecesario citar, hay presun
-ción de culpabilidad a cargo dé quien ejercita 
una actividad peligrosa. Siéndolo en grado. sumo 
la de que aquí se trata, esa presunción se im
pone. Además, abundan pruebas de que la Com
pañía aquí demandada no atendía a sus aludidos 
deberes de vigilancia, que son a la vez sociales 
y jurídicos, pues usaba o mante:oía elemeiüos 
gastados. Pero tan censurable descuido no basta 
para dar por probado que en el caso singular de 
que se trata, que es al que la sentencia debe 
<Concretarse, lo acontecido se debiera a esa falta. 
.En -efecto, lo que sucedió fue que EH golpe del ala 
de un gallinazo en vuelo al chocar con una línea 
transmisora de la corriente eléctrica para luz, 
la reventó, y que a renglón seguido Loaiza fue 
-electrocutado al ponerse en contacto con la cuer
da rota, sin que las pruebas establezcan cómo y 
por qué sobrevino ese contacto. 

En carta del actual demandante Loaiza al ge
,rente de la Compañía, fechada en Guarne el 9 
de septiembre de 1937, carta traída como prueba 
por la Compañía y reconocida a solicitud de ella 
por aquél (Cdno. 49 fols. 26 a 28v) dice el actor 
que al posarse un gallinazo sobre una de las 
-cuerda:::¡ -de la luz eléctrica, esta se vino al suelo, 
y agrega: "Mi hijo entonces en cumplimiento de 

i 
un deber quiso retirar la cuerda caída para que 
no estorbara o perjudicara a alguna persona, lo 
que efectivamente hizo; pero con tan mala suer
te, que la corriente lo arrojó fuertemente sobre 
el cemento causándole una ancha herida en la 
cabeza y carbonizándole los dedos de ambas ma
nos .... Mi hijo murió pocas horas después". 

En carta a la persona de que se valió para entre
gar al gerente la que parcialmente acaba de trans
cribirse, dice Loaiza el 6 del mismo septiembre 
(Fol. 25 ibidem) : "Se trata de manifestarle al se
ñor gerente de la empresa que yo soy el padre 
del agente de' policía s·eñor Carlos A. Loaiza que 
murió trágicamente en esa ciudad a consecuencia 
de haber cogido un alambre electrificado". 

En lo transcrito ha visto el abogado de la Com
pañía una confesión del demandante sobre la im
prudencia y, por tanto, la culpa de la víctima; 
y el abogado demandante ha visto tan sólo una 
información testimonal recibida por el padre de 
la víctima, residente en lugar distante y transmi
tida por él en sus cartas, sin que esto la convierta 
en confesión. · 

Ant_es de pasar adelante se advierte que la de
cisión sobre estos -pareceres sería inoficiosa, por
que la culpa de la víctima es procedente inda
garla en cuanto se ha hallado y declarado aqué
lla de la cual vendrá a ser descargo o reducción; 
pero no cuando esta culpa no se halla. En otras 
palabras, Sólo con la culpa de la Compañía por 
punto de partida habría para qué indagar si la 
hubo en Loaiza, entre otros fines con lo¡:; indica
dos, para su caso, por el Artículo 2357 del C. C. 

Y esa _culpa de la Compañía no puede d~cla
rarse en este proceso, porque la forma en que 
ocurrió el hecho de donde pretenden los deman

. dan te!? derivarla está indicando un caso fortuito 
exonerativo. Como se vió, la carta de Loaiza al 
Gerente habla de que un gallinazo se posó en la 
cuerda transmisora· y que por esto la cuerda se 
reventó; pero las probanzas indican que, como 
lo dice el libelo de demanda en -el relato de los 
hechos fundamentales, no fue simplemente que 
el gallinaz; se posara en el alambre, sino que 
en su vuelo tropezó con sus alas contra la cuerda. 

Este golpe que, dentro de lo normal bien pudo 
reventar uha línea en buenas condiciones, es, a 
no dudarlo algo inprevisible o, al menos, razo
nablemente imprevisto. A que se agrega que el 
choque de que murió Loaiza sobrevino tan a con
tinuación, que no cabe reclamar porque la Em-
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presa no lo prevm1era suspendiendo la corriente 
o porque no remediara el daño reponiendo en 
seguida el al~!P-bre roto. 

Estas consideraciones hacen ver con toda cla
ridad que no puede. atribuírse a falta de la Em
presa ni la rotura de la línea, ni el contacto de 
.sus extremos c'on Loaiza. 

La Corte no ha seguido la. tesis del riesgo crea
do; pero sí ha reconocido la antedicha presun
ción de culpa en las actividades peligrosas. Ha 
.hallado, pues, tan sólo una presuncióñ legal, así 
como la posibilidad de destruírla en que están 
las presunciones de esta clase; y dentro de nues
tras leyes y siguiendo a los autores, ha recono
cido el alcance del caso fortuito, aducido por 
aquéllas y citado por éstos en pÍ:imer lugllr' en
·tre los elementos exculpativos. 

. o 
Falta, pues, uno de los elementos indispensa

bles de los atrás enumerados. Los actores demos
traron el daño; pero no se halla la culpa de don
de deducen para la Compañía su deber de in
.demnizárselo. Esto indica que debe llegarse a la 

misma conclusión a que llegó . el Juez, al pro
nunciar la Sala ·la resolución que ha de reem
plazar la recurrida. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación CiviÍ, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, casa la ·sen
tencia dictada en este juicio por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pereira el veinti
cuatro de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro, y en su lugar confirma la de primera 
instancia, pronunciada por el Juzgado Civil del 
Circuito de Armenia el catorce de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

Sin costas. 

Publíquese, cóp!ese y notifíquese. 

· (lFdos.), lEllernán Salamanca-José Miguel Ji\ran
g9-lisaías Cepeda - !Liborio lEscallón - Ricardo 
lEllinestrosa Daza - JFuigencio !Lequerica V élez :..... 
lEmiíio Prieto lEll., Oficial mayor en propiedad. 
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ACCliON PlE'Fli'K'ORliA DlE PAGO DlE PlERJUliCliOS. POR ElL ABANDONO DlE UN 
JUliCliO POR lEJL APODERADO JUDliCliAlL 

:1..-n...os servicios profesionales, por regla 
general y desde el punto de vista de su na
turaleza jurídica, no ,constituyen pl'Opiamen
te un mandato porque no conllevan la idea 
de representación ni de gestión por cuenta del 
mandante; pero si a esos· servicios ·está uni
da la facultad de representar y obligar a 
otra persona respecto de terceros, como acon
tece en el caso de un procurador judicial, 
entonces la sujeción a las normas del título 
28 del libro 49 del C. C. obedece no sólo a 
la disposición de la n...ey sino a su propia 
naturaleza, porque ·en tales condiciones son 
constitutivos de un verdadero mandato. Tal 
es el caso del profesional de la abogacía que 
por convenio se encarga de representar a 
una persona en juicio, denominado apode
rado judicial por el artículo 251 del C. Jf, 
Esta especie de mandato, de naturaleza so
lemne, vinculado particularmente al dere
chu .procesal, se rige especial y preferen
cialmente por las disposiciones legales que 
el Códigó de Procedimiento Civil establece 
en el capítulo ][][, título rrv del libro lli, .bajo 
el epígrafe "Apoderados", sobre ·su celebra
ción ·y forma, capacidad, terminación y de
más ccndiciones que I'o caracterizan como 
un mandato específico, sin perjuicio de que
dar sometido en ~o demás a la normación 
general del mandato. 

2.-N o determina y enumera la Ley de 
IP'rocedimiento Civil causales especiales de 
terminación del mandato judicial o cesación 
de las funciones del apoderado, de tal modo 
que es acertado concluir que este contrato 
termina en los casos generales que señala 
el artículo 2189 del C. C., con las modifica
ciones especiales que consagr¡a. e~ Cótligo 
Jfudicial. ][)le acuerdo con los principios nor
mativos del mandat~, para que la renuncia 
del mandatario, que autoriza el precitado 
artículo en su numeral 4'\ ponga término 
al contrato, es necesario que le sea notifi
cada al mandante, pues las obligaciones que 
le corresponden al mandatario, según lo. es
tablece el artículo 2:1.93 de la misma obra 
no tienen fin sino después de transcurrido 
un término razonable para que el mandante 
pueda proveer a ~os negocios encomendados. 
IDie otro modo se hará responsable de los 
perjuicios que la renuncia cause al mandan
te. m;sta regla general sobre terminación del 
mandato por renuncia del mandatario tiene 
su modificación especial y de aplica!!ión obli-

gatoria, tratándose de los apoderados judi
ciales, en el artículo 265 del C. C. Así tam
bién el artícul.o 264 del C . .lf., establece, · 
a diferencia de lo que al respecto estatuye 
el C. C., que en mandato no termina con la 
muerte del poderdante ni por la cesación 
de las funciones del que lo lllió como repre
sentante de una persona natural o jurídica 
si. ya está notificada la demanda, a no sllr 
que sea revocado por los herederos o por 
la persona natural o jurídica a cuyo nombre 
se había conferido~ o que expire el mandato 
por otra causa legal. 

Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 
Civil - Bogotá, marzo diecisiete de mil nove
cientos cuarenta y cinco. 

(Magist~ado Ponente: doctor Hernan Salamanca) 

Ante el Juzgado 79 de este Circuito, en el año 
de 1936, Ernesto· Duque Linc.e obtuvo el embargo 
preventiyo de una finca ubicada en jurisdición 
de Arbeláez de propiedad de Carlos. del Valle, 
contra quien presentó la correspondiente deman
da ejecutiva dentro del término legal ·para el 
cobro de una sqma de dinero que le adeudaba. 
Fue adelantada la ejecución, bajo la inmediata 
dirección del acreedor, hasta intimar al ejecuta
do el mandamiento ejecutivo de pago, y decre
tádose •el secuestro de los bienes embargados 
preventivamente y embargado, además, la quin
ta parte del sueldo que el deudor devengaba co
mo Senador de la República. En este estado del 
juicio, el ejecutante confirió poder especial al abo
gado Ricardo Gutiérrez .Mejía en junio de 1937 
para que adelantara la ejecución hasta su final, 
con facultades .para recibir, transigir y desistir. 
Reconocido el apoderado judicialmente, actuó en 
el juicio hasta septiembre de 1938, fecha desde 
la cual aqandonq toda gestión. En marzo de 1941, 
el ejecutado del Valle solicitó y obtuvo el des
embargo de ·sus bienes trabados en la ejecución 
por haber estado el juicio en suspenso y sin ac
tuación ninguna durante el término que señala 
~l artículo 364 del C. J. Notificado personalmente 
al apoderado Gutiérrez Mejía el auto en que se 
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decretó. el desembargo (12 de marzo· de 1941), 
apeló de él, y el Tribunal declaró ejecutoriada la 
providencia recurrida por causa de que el apo
derado no suministró el papel necesario para· el 
repartimiento. ·En vista del abandono que su man
datario había hecho del negocio encomendado 
Duque Lince confirió poder a otro abogado, pero 
ya no se pudo obtener el embargo de los referi
dos bienes porque el ejecutado había dispuesto 
de ellos. 

Considerando Ernesto Duque Lince que en· esta 
conducta de su apoderado judicial había culpa 
por incumplimiento del mandato y que esto le 
había causado perjuicios, pór medio de apodera
do y en libelo de fecha 8 de julio de 1941, repar
tido al Juzgado 69 Civil de este Circuito, deman
dó a Ricardo Gutiérrez Mejía, para que en la sen
tencia definitiva de un juicio ordinario se le con
dejara en el proceso un sustituto o le hiciera no
tificar personalmente a su mandante la renuncia 
del mandato, como lo establece el artículo 265 
les. 

Se opuso el demandado a que se hagan las 
condenaciones solicitadas y propuso la excepción 

. de contrato no cumplido, por no haberle sumi
nistrado el mandante lo necesario para _gastos del 
juicio. 

Adelantada sobre estas bases la actuación del 
priri:ter grado, sentenció el Juzgado del Circuito 
el 9 de diciembre de 1941, declarando no proba
da la excepción propuesta y condenando al de
mandado a pagar al actor, ·en la cuantía que se 
fije por el procedimiento del artículo 553 del C. 
J., los perjuicios que le causó por el incumplí~ 
miento del mandato judicial que le confirió el 
4 de junio de 1937 en el juicio ejecutivo que 
adelantaba contra Carlos del Valle. 

Sentencia Acusada 

.. Profirió sentencia définitiva el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá al término 
de la actuación de la segunda instancia a que 
dió lugar la apelación que el demandado inter
puso contra el fallo del Juzgado, en la cual se 
confirmó la condena contenida en la providencia 
recurrida con la aclaración de que versa exclusi
vamente sobre perjuicios materiales. Sin costas 
en el grado: 

A la luz del estudio probatorio que hace el 
Tribunal concluye que el case sub judice versa 

sobre un contrato de mandato judicial, gobernado 
preferentemente por ·las reglas y disposiciones 
que al respecto contiene el Código de Procedi
miento Civil; que no hay duda sobre el hecho 
de que e"! apoderado abandonó el negocio judi
cial que se le c<tnfió, incurriendo. así en culpa 
contra<;tual de incumplimiento determinante de 
perjuicios; que no es aceptable la explicación que 
de su inercia procesal da el demandado, consis
tente en que no habiendo su poderdante acepta
do la transacción que ad referendum celebró con ' 
el ejecutado del Valle hacia 1938, renunció el po
der que. le había conferido y que fue en virtud 
de la aceptación que de esta renuncia hizo Du
que por lo que no volvió a hacer gestión alguna 
e~ el ejecutivo, porqu~ además de que esta pre
tendida renunCia no se ha demostrado plenamen
te, carecería, de haberse. establecido, de solidez 
y eficacia en vi~tud de la ges"tión que ·con poste
rioridad a ella realizó el apoderado Gutiérrez Me
jía, y porque ni aún probada plenamente tendría 
fuerza jurídica para poner término a las obliga
ciones del apoderado demandado, mientras no 
dejara. en el proceso un sustituto o le hiciera no
tificar personalmente a su mandante la renuncia 
del mandato, como lo establece el artículo 265 
del C. J. 

JEI recurso 

Vencido en -las dos instancias del JUICIO, el de
mandado interpuso contra la senten¡cia definitiva 
del Tribunal el recurso de casación que hoy se 
decide, finalizada como está su tramitación legal. 

Con apoyo en -la causal primera de casación 
(artículo 520 del C. J.) acusa el recurrente la · 
sentencia por violación directa de ley sustantiva 
y como consecuencia de errores de hecho en que 
incurrió el sentenciador ·al estimar algunas de las 
pruebas aducidas por la parte actora. Cita como 
infringidos los artículos: 2P66, 2069, 2144, 2184, 
2185, 2167, 2189 y 2193 del C. C., 19 de la Ley 
57· de 1887 y 265, 593, 694, 696, 697, 69.9 y 701 del 
C. J., y funda su acusación· por quebranto lega} 
en los siguientes razonamientos que se extractan 
de su demanda: 

El Tribunal no dió a las declaraciones de Lá
zaro Calderón Aristizábal y Felipe Barón ni a 
la carta de Telésforo Jiménez el valor que les 
concede la Ley, y en cambio acogió -preferencial
mente el dicho de Carlos del Valle, parte intere
sada en· el juicio, que le seguía Duque Lince. De 
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estas pruebas, bien apreciadas, "aparece clara
mente -dice la demanda- que yo renuncié el 
poder ante mi mandante Duque Lince, y en con
secuencia, por virtud de la renuncia, quedé exi
mido de las obligaciones que el mandato me im
puso". 

Incurrió también el Tribunal en· error de hecho 
por no haber apreciado el telegrama, visible al 
f. 1 del cuaderno N<?· 3, en que el apoderado lla
mó a su p'oderdante y le pidió ·el certificado de 
paz y salvo para perfeccionar en el año de 1938, 
la escritura de transacción acordada con el eje
cutado del Valle. 

"Acuso también la sentencia -dice en su 
cargo final el recurrente- por error de derecho, 
que consiste en haber violado direcltamente el 
artículo 1 <? de la Ley 57 de 188'7 sobre el orden 
de prelación de los Códigos, en el cual se esta
tuye 'que las disposiciones del Código Civil pri
man sobre las del Código Judicial". 

Considera la Sala 

No sin advertir que no todos los servicios profe-· 
sionales tienen las mismas características y condi
ciones y que en doctrina. jurídica son inconfundi
bles los contratos de arrendamiento de servicios 
inmateriales y de mandato, la verdad es que los 
servicios de profesionales y carreras que, suponen 
largos estudios, como los de los abogados, médicos, 
ingenieros, se someten en primer lugar o pre
ferencialmente a las nonnas del mandato y sólo 
secundariamente a las del arrendamiento, de ma
nera que en lo relativo a l¡:t formación del con
trato, responsabilidades del profesional, su hono
rario y termin?ción del contrato es preciso ob
servar las disposiciones que rigen el mandato. 

Los servicios profesionales, por regla general y 
desde el punto de vista de su naturaleza jurídica, 
no contituyen propiamente un mandato porque 
no conllevan la idea de representación ni de ges
tión por cuent_a del mandante; péro si a esos ser
vicios está unida la facultad de representar Y 
obligar a otra persona respecto de terceros, co
mo acontece en el caso de un procurador judicÚtl, 
entonces la sujeción a las normas del título 28 
dél libro 4<? del C. C. obedece no sólo a la dispo

Desde luego no hay duda que el demandado sición de la ·Ley sino a su propia naturaleza 
abandonó él ejercicio del mandato judicial con- porque en tales condiciones son constitutivos de 
ferido por el. actor en el ejecutivo contra Carlos un verdadero mandato. Tal es el caso del pro
del Valle para que lo representara hasta la ter:- fesional de la abogacía que por convenio se en
minación del juicio, desde el 6 de octubre de 1938 carga de. representar a una persona en juicio, 
y que por causa de esto se decretó contra el eje- denominado apoderado judicial por el artículo 
cutante la sanción que establece el artículo 364 251 del c. J. Esta especie de mandato, de natura
del C. J., lo cual determinó a su vez la inefica- leza solemne, vinculado particularmente al de-· 
cia de la acción de cobro instaurada por Duque recho procesal, se rige especial y preferencial
:¡::.,ince porque. tal ocurrencia dió lugar Y forma mente por las disposiciones legales que el Código 
a que el ejecutado dispusiera de los bienes que de Procedimiento Civil establece. en el capítulo 
le habían sido embargados para el pago. No se II, título IV del libro n, bajo el epígrafe "Apo
trata en el recurso de desconocer o alterar esta derados", sobre su celebración y forma, capad
realidad ¡¡>rocesal que es la base esencial del li- . dad, terminación y demás condiciones que lo ca
tigio. El objetivo que persigue el recurrente es racterizan como un mandato específico, sin per
justificar jurídicamente su inercia profesional ale- juicio de quedar sometido- en lo demás a la nor
gando que la renuncia que hizo del poder lo li- mación general del contrato. 
bertó de sus obligaCiones de mandatario. 

Puede ya utilizarse lo predicho para rechazar 
De acuerdo con el artículo 2144 del C. C. los 'el cargo final de la demanda de casación por 

servicios de las profesiones y carreras que su- -.. quebranto del artí~ulo 19 de la Ley 57 d·e 1887, 
ponen largos estudios o a que está unida la fa- porque el Tribunal no alteró en su sentencia el 
cultad de representar y obligar a otra persona orden legal de aplicación de los códigos sino que 
ante terceros, se sujetan a las reglas del manda- se limitó simplemente a reconocer y dar prefe
to, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 2069 rencia a la reglamentación especial que el Códi
de la misma obra, tales servicios están sujetos go de Procedimiento Civil hace del mandato ju
también a las reglas que gobiernan el contrato dicial. 
de arrendamiento de servicios inmateriales, en No determina .y enumera la Ley 9,e Procedí
lo aue no tuvieren de contrario a las primeras. miento Civil causalel? especiales de terminación 
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del mandato judicial o cesación de las funciones 
del apoderado, de tal modo que es acertado con
cluír que este contrato termina en los casos ge
nerales que señala el artículo 2189 del C. C., 
con las modificaciones especiales que consagra el 
Código Judicial. De ·acuerdo con los principios 
normativos' del mandato, para que la renuncia 
del mandatario, que autoriza el precitado artíCu
lo en su numeral 49, ponga término al contrato, 
es necesario que le sea notificada al mandante, 
pues las obligaciones que le corresponden al man
datario, según lo establece el artículo 2193 de la 
misma obra, no tienen fin sino después de trans
currido un término razonable para que el man
dante pueda pr~veer a los negocios encomenda
dos. De otro modo se hará responsable de los 
.perjuicios qu.e ~a 'renuncia cause al mandante. 
Esta regla general sobre terminación del manda
to por renuncia del ,mandatario tiene su modifi
cación especial y de aplicación obligatoria, tra
tándose de los apoderados judiciales, en el ar
tículo 265 d¿l C. J., que establece que la renun
cia del apoderado no pone término al poder y, 
por consiguiente, el mandatario debe seguir· ges
tionando mientras no se presente quien deba re
emplazarlo o se haga ·saber su renuncia por no
tificación personal a quien ha conferido el man
dato a fin de que pueda atender a su defensa 
continuando personalmente la gestión o constitu

. yendo nuevo apoderado. De la misma manera, 
el artículo 264 del citado Código Judicial esta-. 
blece, a diferencia de lo que al respecto estatuye 
el C. C., que el mandato no termina con la muer
te del poderdante ni por la cesación de las fun
ciones del •que lo dió como representante de una 
persona natural o jurídica si ya está notificada 
.la demanda, a no ser que sea revocado por los 
herederos o por la persona natural o jurídica a 
cuyo nombre se había. conferido> o que expire el 
mandato por otra' causa legal. 

En armonía con estas normas legales y según 
el planteamiento dado a la cuestión litigiosa, la 
solución que trae la sentencia resulta de una le
galidad inobjetable, porque es evidente que en 
el proceso no obra, ni existe, la renuncia que el 
abogado Gutiérrez Mejía hiciera· del poder con
ferido por el demandante Duque Lince para que 
adelantara la ejecución contra Carlos del Valle, 
renuncia que debe ser expresa para que pueda 
ser notificada al poderdante en la forma perso
nal que exige la ley. Por el· contrario, lo que de 
autos aparece es que en el mes de marzo de 1941, 

con :posterioridad de dos años a la fecha en que 
dice haber renunciªdo, el apoderado tenía la re-

. presentación judicial, pues fue entonces cuando 
interpuso recurso .de apelación contra el auto en 
que se decretó el desembargo de los bienes tra
bados en la ejecución, como ya se dejó visto. 

Así las cosas, pierde totalmente su importan
cia el cargo consistente en que el Tribunal no 
les dio "el valor que les concede la ley" a las 
declaraciones testimoniales de Calderón Aristizá
bal y Felipe Barón, en cuanto em ellas se afirma 
que en el año de 1938, en la oficina del doctor 
Gutiérrez Mejía, éste renunció el poder que le 
había conferido el demandante Duque Lince y 
que éste le aceptó la renuncia, porque estando 
establecido evidentemente que tal renuncia na. 
se llevó al proceso judicial, como lo manda la 
ley, y demostrando asimismo hasta con la propia. 
aceptación del demandado que él tuvo interven
ción procesal de mandatario o apoderado en el. 
año de 1941, que fueron las razones que induje-. 
ron al sentenciador a desestimar la pretendida: 
renuncia, estas aseveraciones testimoniales que
dan reducidas a nada. La lectura y análisis de· 
estos. testimonios no pone en evidencia un falso. 
concepto judicial sobre la realidad del proceso, 
como sería preciso para que pudiera existir el 
error de hecho en su estimación, ni en el justi
precio de s,u mérito, hecho dentro de la facultad 
estimativa que corresponde legalmente al juzga
dor, se ha violado ninguna norma valorativa de 
esta prueba, como habría tenido que suceder pa-
ra que pudiera hablarse de error de derecho. 

"Suponiendo que verbalmente se hubiese re
nunciado -dice la sentencia refiriéndose a estas. 
declaraciones testificales-, ya se vió .que esa re
nuncia no tuvo seriedad ni eficacia jurídica, por
que ni el poderdante revocó el poder, nombrando· 
nuevo apoderado, antes de apelar de auto de des
embargo, ni el apoderado renunció ante el Juez. 
del conocimiento, y antes bien, ejerció el man
dato al interponer el recurso de apelación con
tra tal auto; con ello, aunque los testimonios ha
blen de una renuncia en 1938, falta la solidez y 
eficacia de ella, por ·virtud de la actuación pos-· 
terior misma de las partes contratantes". 

.Ninguna· irregularidad cometió el Tribunal al 
negarle mérito probatorio a la carta de Telésforo 
Jiménez, que el recurrente cita entre las pruebas 
mal apreciadas, porque esta misiva, dirigida al 
demandado, en que le dice que le consta a cien-· 
cia cierta que manejq con toda inteligencia y; 
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acuciosidad, hasta haber logrado una transacción, 
el juicio ejecutivo en referencia, es, como lo dice 
la sentencia, un documento ema,nado de un ter
c~o, cuya autenticidad no se há acreditado ·en 
la forma legal. Por lo demás, de esta especie de 
certificado de diligencia profesional nada se de
duce contra el hecho evidente de que el deman
dado se apartó culposamente de su mandato, 
en la forma ya vista. 

Carente de todo· fundamento y de incidencia 
en el recurso. es el cargo que se hace consistir 
en que el Tribunal no tuvo en cuenta '.'el valor 
legal del telegrama que en copia auténtica figu
ra en el expediente, por· el cual llamé· a Duque 
Lince para que viniera a esta ciudad a perfec
cionar la transacción que tenía yo arreglada con 
Carlos del Valle". Fuera de que de esta .comuni
cación telegráfica nada se deduce contra las con
clusiones de la sentencia, porque se refiere a 
época anterior a la en que comen71ó el abandono 
que se le imputa al apoderado, no es cierto que 
en la sentencia no haya sido . tenida 'en cuenta 
y debidamente analizada. EJ;J. torno de esta pieza 
procesal se leen en el fallo estas acertadas con
sideraciones: "Teniendo como tenía el manda ta
rio Gutiérrez Mejía autorización convencional, 
judicialmente reconocida para transigir, no era 
necesaria ninguna cita al poderdante. Hubo' en
tre el apoderado del ejecutante y el ejecutado 
conversaciones de arreglo o transacción del ne
gocio pendiente en el Juzgado 7Q, que si no se 

llevaron a efecto fue por falta de voluntad del 
apoderado, ya que ni siquiera necesitaba consul
tar al poderdante, o porque no aocedió a cerrar 
la transacción. Esto, en la hipótesis de que el 
proyectado arreglo estuviese plenamente estable
cido con los elementos probatorios dichos, que 
no alcanzan a constituír plena prueba de una 
imposibilidad .en el apoderado para cumplir las 
obligaciones provenientes del mandato conferido". 

Y no planteando la demanda de casación nin
gún otro aspecto de ilegalidad con posible inci
dencia sobre la resolución contenida en el fallo 
acusado, la Corte Suprema en Sala de Casación 
Civil, administrando justicia en nombre de la 
República · de Colombia, y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior del Distrit~' Judicial de Bogo
tá el 31 de marzo de 1944, que ha sido materia 
de este recurso de casación. 

Sin costas por no aparecer que se hayan cau
sado. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en 
la Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de origen. 

Hernán Salamanca - José Miguel A.rango -
l!saías Cepeda - !Liborio lEscallón - Ricardo IH!i
nestrosa Daza - lFulgencio !Lequerica Vélez 
Emilio l?rieto IHI. Oficial mayor en propiedad. 
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ÁCCION DJE NULIDAD DJE UNA ESCJR:D:TURA Y DE RJEIV:D:NDICACWN. 
:U:NTJERPRETACWN DJE J;_,A DEMANDA 

l.-Muchas veces ha sostenido la Corte 
'(}ue una demanda puede interpretarse con 
-el objeto de buscarle alguna efectividad o 
realidad a lo pedido, siempre· que no se va
ríen o modifiquen los factores de la litis. 

2.-JLa situación jurídica del marido como 
administrador de la sociedad conyugal, con
forme al Código Civil, quedó esencialmente 
modificada por el imperio de la .JLey 28 de 
1932, especialmente por los artículos 19 y 79 
de dicho estatuto. Desde el día primero de 
enero de 1933 el marido dejó de ser el admi
nistrador único y exclusivo de la sociedad 
conyugal y surgió también como admi:Qistra
dora la mujer. IPor imperio de la menciona
da JLey el marido no puede disponer, como 
antes de ella, de los bienes sociales, de los 
que forman parte del haber de la sociedad 
conyugal conforme al artículo 1781 del Có
digo Civil, que hayan sido adquiridos antes 
de la vigencia del estatuto, de una manera 
absoluta y exclusiva sino conjuntamente con 
su mujer. Sólo en el caso de liquidación de 
la sociedad conyugal de acuerdo con el Ar
tículo 79 de la JLey 28, pueden el marido o 
la mujer disponer independientemente uno 
de otro de los bienes que les hayan sido 
adjudicados en la respectiva liquidación. JLa 
jurisprudencia de esta Corte es unánime y 
múltiple al respecto, desde la sentencia de 
fecha 20 de octubre de 1938 hasta la del 13 
del mes en curso. Así pues cuando el ma
rido dispone exclusivamente d~ los bienes 
sociales, a la mujer le asiste la personería 
suficiente para hacer volver esos. bienes al 
patrimonio social y tiene, por tanto la ac
ción reivindicatoria directa que se dirige 
contra el poseedor de los bienes so'ciales 
vendidos por el marido, y como no se trata 
de nulidad ni de resolución de un contrato, 
no es necesario, como lo ha dicho la Corte,. 
que se demande al marido. 

'Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
en lo Civil - Bogotá, .marzo veintiuno de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: doctor Liborio Escallón) 

El 30 de julio de 1928 contrajeron matrimonio 
católico Josué Peñuela y Francisca del Castillo. 

Aparece de la escritura 742 de 28 de mayo de 

1931, corrida ante el Notario Quinto de esta ciu
dad, que Josué Peñuela S. en virtud de un con
trato de permuta celebrado con Ignacio Correal 
F. adquirió un inmueble denominado "Villa Ger
trudli:;" y después "Marsella'' compuesto de tres 
·'lotes o globos de terreno distintos pero que for
mán un sólo globo sin solución de conti~uidad, 
situado en esta ciudad en la esquina nor-este 
formada por la intersección de la carrera Ricaur
te, antes Girardot y una calle pública sin núme
ro, en el Barrio de San Cristobal. 

Este mismo inmueble lo transfirió J osué Pe
ñuela a Cornelio Fonseca Mateus, a título de ven
ta, según consta de· la escritura 2282 de 30 de 
septiembre de 1933, corrida ante el Notario Se
gundo de esta ciudad. 

Francisca del Castillo de Peñuela, mujer de 
Josué Peñuela, inst.auró· demanda ordinaria con
tra su marido, contra Cornelio Fonseca Mateus 
y contra José Vicente Peñuela, para que se de
clare que es nulo el contrato recogido en la pre
citada escritura 2282, y para que en cons€<:uencia 
se declare que queda de propiedad de la socie
dad conyugal ·o más propiamente, vuelven al do
minio de dicha sociedad, los inmuebles que apa
recen vendidos por la escritura 2282 y que el 
demandado Fonseca Mateus debe restituirlos a la 
mencionada sociedad, junto con sus frutos civi
les y naturales que de acuerdo con 1 las leyes ri
,gen la materia. 

La actora expone en la demanda que no ha
biendo sido liquidada la sociedad conyugal Pe
ñuela-del Castillo conforme al estatuto de 1932, 
Ley 28, las fincas determinadas en el contrato 
de compraventa de que da cuenta la escritura 
2282, forman parte del haber de dicha sociedad 
conyugal. 

Fui.ldó su acción en la Ley 28 de 1932 y en 
los artículos 1740 a 1756 del Código Civil y como 
hechos fundamentales invocó el estar casada con 
el demandado Josué Peñuela desde el 30 de julio 
de 1928, haber adquirido las fincas ·que fueron 
materia de la venta durante la existencia de la 
sociedad conyugal, haberse vendido éstas sin es-
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tar liquidada esa sociedad conyugal, por el de
mandado. Josué Peñuela quien dejó de ser admi
nistrador único de dicha sociedad desde el pri
mero de enero de 1933, y ser el señor Cornelio 
Fonseca Mateus el poseedor de los inmuebles que 
Peñuela le vendió por la escritura 2282. 

Se cerró la primera instancia con sentencia 
absolutoria proferida por el Juez 49 Civil del 
Circuito de Bogotá el 21 de junio de 1943. El juz
gador estimó que las acciones propuestas eran 
inconducentes y por eso absolvió. 

Se apeló de esa sentencia por ambas partes. 
El demandado redujo su recurso en cuanto la 
parte actora no fue condenada en costas. 

Concedido el recurso, finalizó la segunda ins
tancia con la sentencia de 16 de mayo de 1944 
proferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, en la cual se revocó la de 
primer grado, se declararon infundadas las ex
cepciones perentorias propuestas, se declaró que 
pertenece a la sociedad conyugal ilíquida forma
da por Josué Peñuela y Francisca del Castillo 
de Peñuela todo el inmueble que aparece deter
minado en la escrit4ra pública 2282 de la N cta.
ría 2'CI de Bogotá, de 30 de septiembre de '1933; 
se condenó al demandado Cornelio Fonseca Ma
teus a restituír el citado inmueble a la sociedad 
conyugal Peñuela-del Castillo seis días después 
de ejecutoriado el fallo, junto con los frutos na
turales' y civiles percibidos desde la contestación 
de la demanda; se ordenó cancelar la inscrip
ción en el Registro, de la mencionada escritura, 
y se negó lo demás pedido 'en el libelo, o sea la 
nulidad. 

La parte demandada interpuso recurso de casa
ción, que tramitado debidamente, pasa hoy a de-
cidirse. · 

La sentencia recurrida se funda en lo siguiente: 

El Tri:bunal halla improcedente Ja acción de 
nulidad absoluta impetrada en la demanda, por
que el contrato recogido en la escritura. 2282 no 
adolece de ningún vicio de fondo ni de forma 
que lo haga nulo. Es una venta de cosa ajena, 
la cual es válida sin perjuicio de los derechos 
del dueño. 

En cuanto a la acción reivindicatoria intenta
tada, el fallador de Bogotá, partiendo de la base 
exacta de que los bienes ·vendidos por la escri
tura 2282 fueron adquiridos durante la sociedad 
conyugal existente entre Josué Peñuela y Fran
cisca del Castillo y vendidos a Cornelio Fonseca 

Mateus el 30 de septiembre de 1933, venta que 
hizo únicamente Josué Peñuela, cuando en vir
tud del estatuto de 1932, Ley 28 de este año, el 
vendedor Peñuela no era ya el único administra-
dor de la sociedad conyugal, la cual, cuando se 
verificó la venta no estaba disuelta ni liquidada,. 
reconoció la personería sustantiva de la mujer de· 
J osué para entablar esta acción y como está de
mostrado que es Cornelio Fonseca Mateus el po
seedor· dé los bienes de que da cuenta la escri
tura 2282, lo condenó a restituírlos a la sociedad 
conyugal Peñuela-del Castillo. 

El otro qemandado, José Vicente Peñuela, que
dó fuera del debate por imperio de la sentencia. 
recurrida .Y está fuera del ·presente recurso todo 
lo relacionado con este de~andado porque las. 
peticiones que se hicieron respecto a él fueron 
negadas y ese punto quedó en firme. 

No se debate en este recurso sino lo atinente
a la acc!ón reivindicatoria y a la condenación 
del demandado Fonseca a restituír los bienes que 
le compró a Josué Peñuela. El extremo de la 
nulidad absoluta del· contrato, no es materia del 
recurso, ni podría serlo, desde luego que se negó 
esa súplica y el recurrente es únicamente el de-· 
mandado Cornelio Fonseca. 

Se hacen dos cargos a la seil,tencia. El primero 
de ellos, con la causal segunda del artículo 520 
del Código Judicial. 

Sostiene el recurrente que la acción reivindi-· 
catoria nó fue impetrada ni demandada, de don
de concluye que el Tribunal no podía deducirla. 

La Corte observa: Muchas veces ha sostenido 
esta Corporación que una ¡demanda puede inter
pretarse con el objeto de buscarle alguna efec
tividad o realidad a lo pedido, siempre que no 
se varíen o modifiquen los factores de Ja litis. 
Leyendo detenidamente el libe.lo, podría llegar-· 
se, por una interí>retación razonable de él, a la 
conclusión de que se ejer<:itó por la demandante 
la acción reivindicatoria. Pero no es necesario, 
en este caso, el crit~rio interpretativo o deducti
vo, porque, a juicio de la Corte, de la simple 
lectura del libelo se ve de bulto que la actora 
ejercitó la acción reivindicatoria contra Cornelio 
Fonseca. · En efecto: en la segunda súplica de su 
demanda solicita que se declare que "quedan de 
propiedad de la socieoad conyugal formada por 
J osué Peñuela y Francisca del Castillo, o más 
propiamente vuelven al dominio de dicha socie
dad conyugal, debiendo en consecuencia restituír
los a la menciónada sociedad conyugal el deman-
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dado Sr. Cornelio Fonseca Mateus, en el término 
que fije la sentencia, con sus frutos civiles y natu
rales de acuerdo con las leyes que reglan la 
materia". En la cuarta petición se suplica "que 
bien sea por razón de la primera petición (la de 
nulidad del contrato) o bien por la segunda que 
comporta reivindicación, se ordene la cancelación 
-en la Oficina de Registro de esta ciudad de la 
escritura 2282 de 30 de septiembre de 1933". En 
la quinta súplica se pide "que no habl.endo sido 
liquidada la sociedad conyugal Peñuela-del Cas
tillo conforme al estatuto de 1932 sobre régimen 
patrimonial, Ley 28 de dicho año, las fincas alin
deradas en la primera petición forman parte del· 
haber de dicha sociedad cohyugal al tenor del 
Artículo 1781 del Código Civil". 

Uno de los hechos fundamentales aducidos por 
la actora es el siguiente: ·"En que el señor Cor
nelio Fonseca Mateus, está en posesión material 
de las fincas objeto de este juicio desde que se 
las entregó mi esposo, y las ha estado usufruc
tuando desde entonces rf7Cibiendo para sí los fru
tos o arrendamientos de tales fincas como únieo 
dueño". 

Las transcr-ipciones ··anteriores demuestran con 
luz meridiana que la demandante ejercitó la ac
ción reivindicatoria contra el demandado Fonseca 
y que el hecho de haberla vinculado a la primera 
súplica, en nada le quita su entidad como acción 
reivindicatoria, como declaración de dominio a 
favor de la sociedad conyugal independiente de 
la acción de nulidad. 

El Tribunal falló pues, sobre lo que fue objeto 
de la litis, de acuerdo con las pretensiones opor
tunamente deducidas por los litigantes, de don
de se concluye que el cargo que se estudia no 
puede prosp~rar. 

·En el segundo cargo se acusa la senteqcia por 
.violación de los artículos 1 <> y 79 de la Ley 28 
de 1932, 946, 962 y 1781 inciso 59 del Código Ci
vil, a consecuencia, dice el demandante, de erro
res de he~ho y de derecho tanto en la interpre
tación de la demanda como en la" de' los contratos 
a que se ha hecho referencia. 

Se considera: Ya se vió al estudiar el cargo· 
anterior que el Tribunal no incidió en error de 
ninguna clase al interpretar la demanda. 

La situación jurídica del marido como admi
nistrador de la sociedad conyugal, conforme al 
Código Civil, quedó esencialmente modificada 
por el imperio de la ·Ley 28 de 1932, especial-

mente por los artículos 19 y 79 de dicho estatuto. 
Desde el día primero de eneJ,"o de 1933 el mari
do dejó de ser el administrador único y exclu
sivo de la sociedad conyugal y surgió también 
como administradora la mujer. Por imperio de 
la mencionada Ley el marido no puede disponer, 
como :mtes de ella, de· los bienes sociales, de los 
que forman parte del haber de la sociedad con-· 
yugal conforme al artículo 1781 del Código Civil, 
que hayan sido adquiridos antes de la vigencia 
del estatuto, de una manera absoluta y exclusiva 
sino conjuntamente con su mujer. Sólo en el ca
so de liquidación de la soCiedad_ conyugal de 
acuerdo con el artículo 79 de la Ley 28, pueden 
el marido o la mujer disponer independiente
mente uno de otro de los bienes que les- hayan 
sido adjudicados en la respectiva liquidación. La 
jurisprudencia de esta Corte es unánime y múl
tiple al respecto, desde la sentencia de fecha. 20 
de octubre de 1938 _.hasta la del 13 del mes en. 
curso. 

No aparece pues, que el Tribunal haya viola
do los artículos 1_<> y 79 de la Ley 28. 

Cuando el marido dispone exclusivamente de 
los bienes sociales, a la mujer le asiste la per
sonería suficiente para hacer volver esos bienes 
al patrimonio social. En sentencia de 29 de oc
tubre de 1941 (G. J. N'? 1980) dijo la Corte: "La 
mujer, como socia, y por tanto, partícipe en los 
bienes de la .sociedad conyugal existente cuando 
entró a regir la Ley 28 de 1932, tiene personería 
propia e independiente del marido para deman
dar la nulidad o inexistencia de los contratos 
celebrados por el marido tendientes a distraer 
los bien.es de esa sociedad de manera ilegítima, 
y la reivindicación de esos bienes está deman
dada bien para 'la sociedad, porque de la socie
dad son y· a ella deben volver". 

La mujer tiene, por lo ta!'lto, la acción reivin
dicatoria directa, que se dirige contra el posee
dor de los bienes .sociales vendidos por el ma
rido, y como no se trata de nulidad ni de reso
lución de un contrato, no es necesario, como lo 
ha dicho ~sta Corte, que se demande al marido. 
Si pues la acción reivindicatoria está dirigida en 
el caso de este pleito contra el comprador y po-

. seedor de los bienes, el demandado Cornelio 
Fonseca Mateus, resulta que está bien encami
nada, que por lo dicho antes la aetlora tiene· 
personería para ejercitarla y que no era esencial 

. demandar a J osué Peñuela. Consideradas así las. 
cosas no existe violación de los artículos 946 y 
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962 del Código Civil, que configuran la acción 
¡reivindicatoria. 

Está demostrado que los bienes vendidos por 
Josué Peñuela a Comelio Fonseca Mateus fueron 
adquiridos desde antes de 1932, durante el ma
trimonio, durante la existencia de la sociedad 
conyugal habida entre Francisca del Castillo y 
Josué Peñuela y que éste ~os vendió sin estar 
liquidada la sociedad conyugal y sin interven
ción de su mujer. Por este aspecto no existe 
error en la interpretación del contrato recogido 
en la escritura 2282. 

Uno de los lotes que forman el globo de te:
rreno vendido por Josué Peñuela a Comelio Fon
seca Mateus, había sido vendido antes por Josué 
a José Vicente Peñuela S. Pero resulta que en el 
mismo contrato recogido en la escritura dos mil 
doscientos ochenta y dos (2282) aparece que Jo
sé Vicente y Josué declararon resuelto y sin va
lor alguno ese contrato, de donde resulta que ese 
lote de terreno volvió a entrar a la sociedad con
yugal Peñuela-del CastiUo y que una vez que 
entró, lo vendió Josué a Comelio. De modo que 
ese lote es un bien social y al estimarlo así el 
Tribunal, no infringió el numeral 59 del artículo 
1781 del Código Civil. Ahora, si se interpreta ese 

contrato no como de resolución de otro anterior 
sino como cumplimiento de la estipulación del 
retracto, tampoco hay error en el Tribunal de 
Bogotá, y el fenómeno sería el mismo, o sea que 
el bien vendido con pacto de retroventa, volvió 
a entrar a la sociedad conyugal, según el artículo 
que acaba de citarse, de donde, pór este aspec
to, tampoco existe que hayan sido infringidas 
las normas citadas por el recurrente. 

Por lo expuesto, la\ Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación erl. lo Civil, admininstrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la Ley, NO CASA la· sen
tencia recurrida. 

Sin costas en el recurso, por aparecer que no 
se han causado. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, insértese en la 
Gaceta Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribunal de. su origen. 

lH!ernán Salamanca - .Vosé Miguel .A\rango -
llsaías Cepeda - lLiborio lEsc:lllón - Ricardo lH!i
nestrosa IDaza - lFulgencio lLequerica Vélez 
l?edro !León Rincón, Secretario en propiedad. 



J1IJIDl!Cl!A\lL 681 

ACCiON DE NULIDAD DE UN CONTRATO Y DE REIVINDICACWN 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Civil - Bogotá, veintidos de marzo de mil no
veciento~ cuarenta y cinco. 

(Magistrad~ ponente: doctor Isaías Cepeda) 

Benjamín Alzate, hallándose enfermo de gra
vedad, vendió a Cruz Camacho Fajardo, por es
critura N9 13, del 3 de enero de 1941, de la Nota
ría de Calarcá, .un terreno denominado LIMO
NES, ubicado en el paraje de Vega-Larga, en 
jurisdicción del indicado Municipio. A continua
ción, el mismo día y hora y e:ri. la propia casa en 
donde se encontraba enfermo Alzate, Camacho 
Fajardo vendió el referido terreno a Blanca Oliva 
Cortés de Alzate, casada con Pascual Alzate, y 
Carmen Alzate de Marín, por escritura número 
14, del 3 de enero ·de 1941, otorgada también an
te el Notario de Calarcá. 

Benjamín Alzate había sido casado con María 
Mercedes Cardona y durante' ese matrimonio tu

. vieron y procrearon seis hijos, llamados Mer
cedes,' Carmen, Lucía, Ramón, Pascual y, José 
María Alzate Cardona. 

Benjamín Alzate murió el 6 de enero de 1941, 
y con anterioridad había muerto su cónyuge, Ma
ría· Mercedes Cardona. 

El 25 de marzo de 1941 Mercedes Alzate de 
Barahona, por medio de apoderado, demandó en 
juicío ordinario a Cruz Camacho Fajardo, Pas-' 
cual Alzate, Blanca Oliva Cortés de Alzate y 
Carmen Alzate de Marín, y pidió que por sen
tencia definitiva se hicieran las declaracior¡.es 
que en seguida se resumen: 

Que son nulos, por falta de precio, por falta 
de causa y por falsa causa,· los contratos consig
nados en las escrituras números 13 y 14 antes ci
tadas; que el dominio del inmueble denominado 
"Limones' pertenece a la sucesión intestada e 
ilíquida de Benjamín Alzate, representada por 
sus seis hijos legítimos mencionados atrás; que 
se condene a los demandados Camacho Fajardo, 
y especialmente a Blanca Oliva Cortés de Alzate 
y Carmen Alzate de Marín, a restituír el expre
sado inmueble a dicha sucesión, libre de gravá-

menes y, que se condene a los demandados a 
indemnizar a los demandantes "los perjuicios de 
orden patrimoniai y extrapatrimonial que les han 
sido ocasionados por el otorgamiento de las es
crituras .números 13 y 14 referidas; que se or
dene hacer las cancelaciones correspondientes, y 
que se condene ~n costas a los demandados. 

En subsidio solicitó que se decidiera "que son 
súnulados los contratos de venta verificados en 
las escrituras números 13 y 14, de 3 de enero 
de 1941'', de que se ha hablado, y que se hicie
ran las demás declaraciones consecuenciales. 

En subsidio de esas declaraciones pidió que se 
resuelva "que es nulo, por falta de precio, falta 
de causa y falsa causa, el contrato de venta es
tipulado en la escritura número 13"; que en 
consecuencia, es también nulo el contenid~ en 
la escritura número 14, y que se hagan las demás 
9-eclaraciones antes impetradas. 

Tramitado legalmente el asunto fue decidido 
en primera instancia por sentencia fechada el 
quince de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos, por la cual se absolvió a los demandados de 
los cargos de la demanda, porque consideró el 
Juez que no se hallaban probados los hechos fun-
damentales de ella. · 

En virtud de apelación interpuesta oportuna
mente por la. parte demandante, subió el nego
cio al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira, donde, una vez agotada la tramitación 
propia del segundo grado, se pronunció el fallo 
del nueve de febrero de mil novecientos cuaren
ta y cuatro, que confirmó en todas sus partes 
la sentencia apelada, sin condenar en costas. 

El Tribunal hizo un estudio detenido de las 
acciones incoadas y de las pruebas aducidas por 
la parte actora, y llegó a la conclusión de que 
no están demostrados los hechos fundamentales 
de dichas acciones. 

lEI recurso 

Contra esta sentencia interpuso recurso de ca
sación el apoderado de la demandante, el que, 
habi~ndose tramitado legalmente, se decide hoy. 
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El recurrente, con apoyo en la primera de las 
causales que señala el artículo 520 del C. J ..• acu
.sa la sentencia por violadón de la Ley -sustan
tiva, pues sostiene que hubo aplicación indebida 
de algunas disposiciones, falta de aplicación e 
interpretación errónea de otras, ya directamen
te, ya como consecuencia de algunos errores de 
.hecho y de derecho que enumera. 

Cita como preceptos violados los artículos 66, 
745. 746, 946, 1458, 1502, 1524, 1618, 1740, 1741, 
1746, 1748, 1757, 1759, 1766, 1768, 1769, 1849, 1864, 
1865, 1902, 1928, 1929, 1934, 2590, y 2591 del C. 
C.; 91 de la Ley 153 de 1887; Ley 50 de 1936', y. 
65 y 66 de la Ley 63 de .1936; y 205, 209, 471, 
472, 601, 603, 604, 606, 661, 662, 663, 665, 666, 667 

.Y 696 del C.ódigo Judicial. · 
Afirma· el recurrente que el Tribunal no es

tl,ldió todas y cada una de las peticiones de la 
demanda y que interpretó mal ésta, porque la 
.solicitud sobre declaratoria de nulidad de los con
tratos acusados, por falta de precio, la tomó como 
.acusación por falta de pago del precio, cuestión 

1 no pedida y fundamentalmente distinta. Dice tam
bién que el Tribunal no tuvo en cuenta varias 
de las pruebas traídas al juicio, tales como las 
posiciones absueltas por los demandados, con lo 
-cual incurrió en los errores de hecho y de dere
cho consiguientes. 

S e e o n s i de r a: 

Como atrás se vió, son varias las P,etiéiones, 
principales y subsidiarias, que contiene el libelo 
inicial de este pleito. El recurrente afirma que 
el Tribunal no las estudió todas, pero basta leer 
con detenimiento la sentencia para concluír que 
sí hizo un análisis pormenorizado de ella~, y 
que, si absolvió a los demandados fue porque no 
encontró plenamente demostrados los hechos bá
.sicos de las solicitudes impetradas. 

No resulta exacta la afirmación que hace el 
recurrente de que el Tribunal confundió la ac
ción de nulidad por falta de· precio, con ·la acción 
por el no pago de él. 

La sentencia habla de esas dos acciones, pero 
no para confundirlas sino para poner de mani
fiesto la diferencia que existe entre ellas. 

En efecto, dice: 

"Que porque no se pagó precio -se está den
tro de una hipótesis para aclarar un concepto
¿el acto sea nulo? Es erróneo a. todas luces. Cuan-

do no se paga el precio el acto puede ser reso
luble. Cuando pactando ei precio de modo ex
plícito, el vendedor no tuvo intención de reci
birlo, sino donarlo, o sea, cuando se hace apa
recer un acto que no se quiso celebrar para apa
rentar otro, entonces el .acto visible es simulado. 
Pero como en ·el caso presente el precio se pactó 
en una escritura y las partes se pusieron de 
acuerdo en cuanto a los objetos vendidos y su 
valor, y fueron legalmente capaces de celebrar

_lo, pues otra cosa no está demostrada en el ex
pediente, entonces es inane pedir la nullidad del 
contrato por. falta de precio". 

De otro lado, el Tribunal sí hizo un examen 
amplio y minucioso de las posiciones absue'Ltas 
por los demandados, y llegó a la conclusión de 
que no puede deducirse de ellas·la prueba plena 
o. completa que se necesita para la prosperidad 
de las acciones intet;ttadas. 

Como síntesis de su estudio dice la sentencia: 
"No se puede negar que a pesar de la incon

sistencia y vaguedad de las pruebas allegadas, en 
su· conjunto presentan indicios de alguna impor
tancia, capaces de sembrar cierta duda en el .áni
mo del que juzga; empero, para respaldar la ver
dad de hechos tan complejos como los que aquí se 
averiguan, en meras conjeturas aisladas, resulta 
enteramente ineficaz el valor probatorio de todo 
ello". 

Por lo demás el recurrente acepta que en ma
teria de pruebas sólo existe en este caso la indi
cia!,- como lo dice .en los siguientes párrafos de 
su demanda: 

"Si el fallador hubiese tenido
0 

cuidado de es
tudiar técnicamente la prueba de indicios, no 
considerándolos aisladamente, sino en conjunto 
y relación con todo el haz probataorio, y con 
los hechos básicos del libelo, habría encontrado 
en esta confesión no una manifestación innocua. 
sino un hecho de gran mérito para la valoriza
ción de la prueba indicia!''. 

"Los indicios que se originan de estas pruebas, 
estudiados en conjunto, bastan y son suficientes 
para establecer la verdadera causa de los contra
tos otorgados en las escrituras 13 y 14. El no ha
berlas aprecüido y estimado, en· relación con las 
demás pruebas del proceso, hizo incurrir al Tri
bunal en error de hecho y de derecho, y ·en in
fracción de las disposiciones legales citadas en 
el curso' de este cargo". 

Las demás pruebas traídas al proceso, de que 
insistentemente habla el recurrente, consisten en 
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.algunas declaraciones de testigos, acerca de las 
cuales dice el Tribunal: 

"Si se exceptúa la declaración de Misael Ca
rrillo, las demás no arrojan siquiera. un indicio 
sobre el hecho o hechos que tratan de demos
trarse.. Sólo la declaración citada afirma, de ma
·nera clara, tener conocimiento personal y directo 
de la simulación, pero sin e:J:epÜcar la razón de 
su dicho, factor que la hace sospechosa. e ina
cogible por ilógica e infundada". 

"El testimonio del señor N otario Público de 
Calarcá, don Pedro Fayad, resulta acorde con las 
manifestaciones de los demandados y con lo que 
rezan las escrituras números 13 y 14, sin que 
su dicho agregue nada nuevo a los autos, digno 
de citarse como prueba en contra de los deman
dados". 

Coll}O se ve, se trata en este cáso de pru¡eba · 
pura.rrlente indicia!, y en relación con ella· ha 
dicho esta Sala: 

"Teniendo en cuenta la jurisprudencia unifor
me y reiterada, de la Corte, ·conforme a la· cual 
no puede ésta variar la apreciación o valoración 
legal que de la prueba de indicios haya hecho 
el Tribunal, sino en el caso de que exista en au
tos, plenamente demostrada, la evidencia contra
ria de los hechos, porque no sería jurídico en
frentar una apreciación fundada en el criterio y en 
la conciencia de un juzgador, a otra basada en las 
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mismas fuentes, no es posible admitir los cargos 
hechos por el recurrente contra la sentencia del 
Tribunal .... ". (Sentencia de fecha 13 de sep
tiembre de 1944, no publicada aún). 

De acuerdo con est·a jurisprudencia. que la 
Sala no puede menos de reiterar una vez más, 
es preciso declarar que la Corte no debe variar 
la apreciación que el Tribunal sentenciador hizo 
de la prueba de indicios que figura en autos, y, 
por lo mismo, se concluye que no son fundados, 
y no prosperan, los cargos formulados por el re
currente contra la sentencia que se 'estudia. 

En mérito de lo dicho, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil y adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley, NO CASA 
la sentencia dictada por el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Pereira, con fecha nueve de 
febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
· Lás costas del recurso son de cargo del recu

rrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese y devuélvase 
el expediente. 

.IH!ernán Salaman~José Miguel &rango-llsaías 
Cepeda-lLiborio JEscallón-Ricardo .IH!inestrosa lll>a
za-IFulgencio lLequerica Vélez-JI>edro lL.eón Rin
cón, Secretarid en propiedad. 
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RECURSO DE HECHO POR NEGA'UV A D.E CASACliON 

:n.-JEI término para interponer el recurso 
de casación se cuenta desde el dia siguiente 
a la notificación de la sentencia, la que de
be hacers~ personalmente si el procesado 
estuviere detenido. 

:nrr.-lLa notificación por edicto, cuando el 
procesado estuviere detenido, no lo priva . 
del derecho a interponer el recurso mien
tras no se efectúe aquélla personalmente. 

:n:n:n.-lP'ara que el recurso de hecho contra 
el auto que niega la casación, prospere, es 
necesario se pruebe que este último fue 
oportunamente interpuesto. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, octubre trece de mil novecien
tos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: doctor Francisco Bruno). 

V Ji s tos: 

Arturo Marín Cifuentes; actualmente recluido en 
la Penitenciaría Central en cumplimiento de la sen
tencia del veintiocho de agosto de mil novecien
tos cuarenta y dos, del Tribunal Superior de Ca
li, por la cual fue condenado a la pena de veinte 
años de presidio por el delitq de homicidio en 
el menor Hernán Mosquera o. Jorge Hernán La
sso Mosquera y lesiones personales en Ernestina 
González, interpuso de hecho ante la Sala de Ca
sación Penal de la Corte porque-afirrria-no se 
le notificó personalmente la sentencia de segun
do grado, omisión que le impidió ejercitar el 
derecho ·a la casación. 

El recurrente --como fundamento del recur
so- envió copias del auto de proceder, de las 
sentencias de primero y segundo grado, del auto 
de ejecutoria de la sentencia del Tribunal, así 
como de las constancias de las notificaciones, y, 
adem<'\s, un certificado del Secretario del Juzga
do 29 Superior de Cali según el cual la senten
cia de segundo grado no fue notificada personal
mente, ni a Marín ni a su defensor doctor César 
Tulio Delgado, sino por edicto. 

El recurso de hecho -se deduce- no ha sido 
interpuesto conforme a los requisitos del Código 
de Procedimiento Penal, ni menos está fundado, 
como ~ continuación se explica: 

Este recurso -según el artículo 562 del mismo 
Código- sólo es viable cuando el Tribunal nie
ga el de casación; y entre los documentos envia
dos a la Corte no están los referentes a la inter
posición de la casación ante el Tribunal n:i a la 
negación de este recurso. 

Evidentemente :_Y en ello tiene razón Marín
la sentencia debía habérsele notificado personal
mente y mediante comisión conferida al Tribunal 
o Juez Superior ·o del Circuito Penal de esta ciu
dad, por cuanto se hallaba entonces detenido en 
]a Penitenciaría Central, forma que claramente 
prescriben los artículos 168 y 173 del mencionado 
Código, y cuya omisión, como lo afirma el recu
rrente, no le permitió, en el tiempo legal, recu-
rrir ante la Corte. · 

No obstante la Sala no tiene hoy facultad para 
decidir la solicitud de Marín por cuanto -co
mo se dijo- n~ hay constancia de _que hubiera 
interpuesto, oportuna o inoportunamente, el re
curso ·de casación ante el Tribunal, y de que se 
le hubiera negado; y sólo en el caso de que se 
allegaran tales pruebas, la Corte podría entrar 
a decidir el recurso de h.echo. 

Por lo tanto; la Corte Suprema -Sala de Ca
sación Penal- administrando justicia en nombre 
de la República y por· autoridad de la Ley, SE 
INHIBE por ahora de conocer de la solicitud de 
Arturo Marín mientras no se 'alleguen las prue
bas a que se hf! hecho mención en la parte mo
tiva de esta providencia. 

Cópiese, notifíquese personalmente al peticio
nario y transcríbase al Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Cali. 

Francisco Bruno - Campo JElías A.guine -
.Jorge Gutiérrez Gómez - Ricard~ Jordán Jimé
nez - José Antonio Montanvo - Julio lE. A.rgüe
'llo R., Secretario. 
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ERROR RELA1'l'VO A lLA EPOCA DEL DELITO Y SU PRUEBA 

ll.-El error en la denominación jurídica 
del delito, como el error relativo a la épo
ca en que se cometió, requieren' la compro
bación lÓgica y razonada de su existencia, 
para que funden la causal de ·nulidad. 

lll!.-Estos errores pueden llegar a vulne
rar el principio de estabilidad de las for-. 
mas procesales, principio que protege y san
ciona los derechos de las partes en el pro
ceso penal. 

Corte Suprema de Justiéia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, noviembre diez de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado 2onente: doctor Francisco Bruno). 

Lorenzo o Juan Lorenzo Malina Vélez recurrió 
en casación co.ntra la sentencia del Tribuna~ Su
perior de Medellín por la cual fue condenado a 
la pena de' quince años de presidio, con aplic¡¡
ción del numeral 2" del artículo 363 del Código 
Penal, por el delito de homicidio en Jraime Agu
delo, cometido el día pr~mero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno, en el corregimiento 
de Otramina, Municipio de Titiribí, Departamen
to de Antioquia. 

El doctor Bernardo Parra VaLdés, defensor de 
Malina, impugna la sentencia, como violátoria de 
la Ley procedimental, por cuanto -según sus 
afirmaciones- fue pronu~ciada en un juicio vi
ciado de nulidad (numeral 49 artículo 567 del 
C. de P. P.). 

1 

So.metida que fue la demanda a las normas 
del estatuto procesal penal, y obtenido también 
el concepto del Procurador pelegado en lo Penal 
-quien se opone a que se invalide la sentencia
procede la Corte a decidir el recurso: 

a) La demanda 

Afirma el demandante que se incurrió en error 
relativo a la época' en' que se cometió la infrac
ción, lo que es causal de nulidad de los proce
sos penales al tenor del artículo 198 (numEtral 
8 del C. de P. P.) y de casación -en. consecuen-

' G.aceta__:Tomo LVIII-S 

cía- al tenor del artículo 567 (numeral 4) del 
mismo estatuto. 

El error consiste -según la demanda.,- en que 
en el auto de proceder del Tribunal, que tiene 
-equivocadamente- fecha dél veinticinco de oc~ 
tubre de mil nopecientos cuarenta, dice lo si
guiente, en su· parte resolutiva: "El día pri¡;nero 
de marzo del año en curso, en el paraje "C,ar
boneral", corregimiento de Otramina, Municipio 
de Titiribí, tuvo }ugar la grave ocurrencia de que 
dan cuenta los autos','. De modo que -parece 
concluír el recurrente- si la fecha del auto es 
de veinticinco de 'octubre de mil novecientos ~ua
renta, y en ese 'auto se dice que los hechos se 
realizaron el ,primero de marzo de ese año -el 
del auto- se incurrió en error sobre la época 
de l.a consumación. 

''Ha de tenerse certeza -dice el recurrente
sobre la época, que para el caso 'se resuelve en 
la fecha, en que se cometió el delito como fun
damental elemento del presupuesto procesal, por 
cuanto incertidumbre sobre ella generalizaría 
equivocaciones tales sobre la identidad misma del 
agente de un delito que, o colocaría a la socie
dad en situación de privÚegio con respecto a 
uno de sus miembros, o a éste, en el acontecer 
de los redamos recípro.¡~os al mantenimiento del 
orden jurídico". 

b) IDiecisiÓn del recurso 

El error que el defensor de Malina atribuye a 
los falladores no es -jurídkament~- el que el 
artículo 198 (numeral 89) sanciona con una de
claración de nulidad, y que· -en caso de exis
tencia legal- podría vulnerar el. principio de 
estabilidad de las formas procesales, que protege 
y sanciona los derechos de las partes en el pro
ceso penal. 

La nulidad prevista en la norma referida san
ciona la pretermisión del artículo 431, especial
mente en cuanto al· delito, una denominación ju- · 
rídica errada o sitúa su ejecución ·en lugar y épo
ca que no corresponden a la realidad, circuns
tancias éstas de obligada investigación y preci-



686 GACE'l'A JUDJICJI.AlL 

sión en atención al mandato del artículo 294 
(numeral 49) del estatuto procesal penal, y com-· 
prendidas -además- en la narración de los 
hechos que integra la parte motiva del auto que 
califica el sumari:o; presupone. la ley que -omi
tidas aquellas formalidades- se violaría el de
recho del procesado a que se le formulen, con 
claridad y precisión, los cargos de que deba de
fenderse en las etapas posteriores del juicio. 

Pero tanto el error en la denominación jurí~ 
dica del delito, como el error relativo a la época 
en que se cometió la infracción, requieren la com
probación lógica y razonada de su existencia, 
para que puedan fundar la nulidad, lo que no 
sucede en el presente caso, <¡omo en seguida se 
explica. 

El error consiste ---como ya se refirió- en ha
ber omitido, en la fecha del auto de proceder del 
Tribunal, la frase "y uno." en la determinación 
del año: de modo .que dicho auto aparece expe
dido el veinticuatro de octubre de mil novecien
tos cuarenta, es dedr, antes de la fecha de la 
infracción, en vez del veinticinco de octubre de 
mil novecientos cuarenta y uno (subraya la Cor
te la frase omitida). 

El recurrente -sin considerar esta omisión en 
su realidad material- deduce que como en el 
mismo auto se afirma, el delito cometido· el pri
mero de marzo del presente año, en referencia 
---claro eS- del año de mil novecientos cuarenta 
y uno, año éste en que se cometió el delito, se ini
ció ,la investigación y se completó, y se ·calificó el 
sumario, y no al de mil novecientos cuarenta, el 
Tribumil incurrió en la causal de nulidad del 

·artículo 198 (numeral 89) ; es decir, ael error en 
la fecha del auto, dedujo el error en cuanto al 
tiempo del delito, sin que entre uno y otro pueda 
jamás establecerse relación lógica alguna. 

-La Corte -en apoyo de su tesis..,- observa lo 
siguiente: 

a) El veinte de mayo de mil novecientos cua- · 
renta y uno, el Juzgado 2<.> Superior de Medellín 
dictó su auto de proceder, que fue notificado al 
procesado el veinticuatro del mismo mes y el 
quince de julio al defensor; 

b) El veintitrés de agosto de mil novecientos 
cuarenta y uno, rindió el Fiscal su concepto so
bre la apelación contra aquel auto; 

e) El dieciseis de septiembre del mismo año 

fue registrado el proyecto del auto de proceder 
de segundo grado; 

d) El veinticinco de octubre se expidió es.te 
auto, pero con la omisión -en el año- a que se' 
ha hecho referencia; 

e) El veintiocho de octubre del mismo año de 
mil novecientos cuarenta y uno, se notificó al 
procesado Molina, y el treinta de los mismos mes 
y año, por estado, a las partes·; y 

f) El seis de noviembre del mismo año de mil 
novecientos cuarenta y uno, le fue notificado al 
defensor -hoy apoderado del recurrente- el au
to del Juez 29 Superior sobre obedecimiento y 
cumplimiento del auto del Tribunal. 

La fecha cierta del auto de proceder del Tri
bunal Superior, --se presume juris et de jure-
dictado el vein~icinco de octubre, entre el dieci
seis de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno en que fue registrado el proyecto, y el 
veintiocho y el treinta de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno en que fue notificado 
-respectivamente- al procesado y a las partes, 
y el seis de noviembre en que fue notificado al 
defensor el auto del juez de cumplimiento del 
auto de proceder del Tribunal, no puede ser -de 
fecha cierta- sino la del veinticinco de octubre 
de mil novecientos cuarenta y uno; de modo que 
al decir el Tribunal -en su mencionado auto
"el día primero del. año en curso tuvo lugar la 
grave o-currencia de que dan cuenta los autos", 
se refirió al ·año de mil novecientos cuarenta y 
uno y no al de mil novecientos cuarenta. 

d) lE 1 fa 11 o 

Se concluye de las anteriores consideraciones; 

a) Que no se incurno, en· este proceso; en 
error en cuanto a la .época en que se cometió la 
infracción; 

b) Que la sentenda no se dictó en juicio vi
ciado de nulidad y, por lo tanto, no hubo viola
ción de la Ley procedimental; y 

e) Que la Corte no ~ncuentra justifiéada la 
causal contra la sentencia . del Tribunal de Me

·dellín. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, 
y de acuerdo con el Procurador Delegado en lo 
Penal, NO INVALIDA la sentencia del Tribunal 
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Superior de Medellín, del diez de septiembre de 
mil novecientos cuarenta y tres, por la cual con
denó a Juan Lorenzo o Lorenzo Molina a la pe
na principal de quince años de presidio por el 
delito de homicidio an la persona de Jaime Agu
delo, cometido el primero ·de marzo de mil no
-vecientos cuarenta y uno en el Corregimiento de 

Otramina, Municipio de Titiribí, Departamento 
de Antioquia. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

lFrancisco Bruno - Campo JElías .8\.guirre -
Jorge Gutiérrez Gómez -Ricardo Jordán Jimé
nez-Jrisé .8\.ntoni¿ MontaJlvo- .JTulio lE. A\.rgüello 
R., Srio. en ppdad. 

'. 
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!Los indicios no necesarios pueden consti-' 
tuír plena prueba de la responsabilidad 
cuando, analizados en su conjunto, plurali
dad, precisión, gravedad y conexión, inequí
vocamente señalan al procesado como autor 
de la infracción. 

Cor;te Suprema de J~sticia - Sala de Casación 
Penal - Diciembre dos de mil novecientos cua~ 
renta y cuatro. ' 

(Magistrado Ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vi.s tos: 

Samuel Triana recurno en casación contra la 
sentencia del Tribunal Superior de San Gil, del 
treinta de mayo del presente año, por la cual fue 
condenado --{:On aplicación de los artículos 34 y 
404 del Código Penal- a la pena de seis años de 
presidio~ por el delito de robo cometido en aso
cio de terceros en bienes de María Leocadia Re
yes, a la media .noche del treinta de enero de 
mil novecientos cuarenta y tres, en' casa de la 
perjudicada, y en el sitio- de "Guarigua", Muni-
cipio de San Gil. · 

Invocó Triana las causales 2~ y 5~ {!el artículo 
567 del Código de Procedimiento Penal, que fun
dó, en resumen, así: 

a) !La segunda, porque fue condenado a base 
de testimonios sospechosos "a los cuales -dice 
textualmente- se les dió un valor probatorio 
excesivo"; y 

b) !La quinta, porque -también expresa en la 
misma forma- "ni podía deci!i cuáles heqhos 
consideraba probados, a excepción de los que se 
refieran a la materialidad del delito". 

El recurrente --{:Omo se deduce del contexto 
de la demanda-presenta como fundamentos de la 
causal quinta los mismos de la segunda, lo que 
lleva a la Corte a circunscribir su estudio a esta 
última, esto es, la de la apreciación jurídica de 
la prueba, que es el punto que plante.a Triana 
con alguna extensión. 

El estudio que la Corte se propone -en rela
ción con la causal segunda- e~ige se haga un 

previo resumen de los hechos así como de las 
pruebas que los acreditaron. 

a) IL os he eh os 

Cuatro hombres, con la cara pintada de negro, 
invadieron -a la media noche del treinta de ma
yo del año pasado- el .rancho que en "Guari
gua", a siete kilómetros .de San Gil aproximada
mente, habitaban María Leocadia Reyes de Con
treras, sus niños María Cristina,· Luis 'Alberto y 
María Smit~, y Blas Antonio Sánchez, fingiendo 
aquellos hombres ser autoridades que buscaban 
posada; abierta con violencia la puerta del ran
cho, sacaron --{:asi arrastrándola- a María Leo
cadia al patio, la sujetaron, le ,vapularon con un 
látigo pequeño de iama1es de cuero y le arranca
ron el cintillo de oro que· llevaba al cuello; mien
tras esto sucedía en el patio, uno o dos de los 
agresores penetraron al rancho, rompieron un 
baúl 9e1 cual ·extrajeron setenta pesos en di-
1fero, unos zarcillos de oro avaluados en cuarenta 
pesos, y otros en forma de rositas, de valor de 
quince pesos. Después, con un lazo, qtaron a Ma
ría Leocadia y Bias por la cintura y los sujeta
ron -colgándolos- a la viga del techo, y salie
ron no sin antes asegurar la puerta por fuera, 
para que no pudieran salir. María Leocadia, Ma
ría Cristina y Bias conocieron, por la conversa
ción tenida entre los agresores, que uno de estos. 

· era Samuel Triana, cuya familia vive en la mis
ma vereda, y, por consiguiente, conocido de to
dos los habitantes de "Guariguá.". 

En el proceso se a·creditardn, 'mediante testi
monios de personas capaces los siguientes hechos: 

a) Que Samuel Triana, en la mañana del 
treinta de ·enero, estuvo' en la cantina que María 
Ignacia Rueda de González tiene en el Barrio de 
S,an Gil llamado "Puerto de Atochuelo", de don
de parte el camino hacia "Guarigua", y que Rita 
Jiménez y María Teresa y Maruja González lo 
vieron sacar de uri'a mochila dos frascos con pol
vos· de carbón y envolverlos en papel; 

b) Que en las primeras horas de la noche del 
mismp treinta de mayo, volvió allí Triana, aco~-
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pañado de Carlos Cifuentes y otras dos personas 
y que Rita Jiménez, Maruja González y Darío 
Ardila -que entró a la misma hora- le vieron 
un fuete pequeño de ramales, con el que -se
gún Blas Antonio Sánchez- fue agredida María 
Leocadia h0ras ~ás tarde en el p~tio de su casa; 

e) Que Triana le dijo a parío Ardila, a aquella 
misma hora y en la misma tienda, que. se iría 
esa misma noche para su casa en "Guarigua"; 

d) Que al día siguiente de¡ delito· volvió'Tria
na a casa, de· María Ignacia de González y le 
vieron ya uno de los frascos de carbón desocu
pado y el otro vacío en su mitad; 

e) Que tres días después del delito, en las ho
ras de la tarde. en la misma casa, cuando Triana 
jugaba "con la ~iña· Delia González, se le cayeron 
al suelo unos zarcillos, que María Teresa vió, 
y at ser preguntado si eran de su señora, evadió 
la respuesta; 

f) Que en las últimas horas de la madrugada 
del 31 de enero estuvo en casa de Roque Gutié
rrez, también situada en el barrio "Puerta de 
Mochuelo". según los testigos, que citó para .pro
bar la coartada, sin que hubiera logrado precisar 
que a la media noche -hora del delito- estuvie
ra en casa de Gutiérrez; 

g) El vestido que dice Roque Gu'tiérrez lleva
ba Triana cuando fue, en la _magrugada, a su 
casa, «fS análogo al que le vieron- Blas Antonio 
Sánchez y María c;ristimi. Contreras c4ando co
metió el delit9 en la casa de María Leocadia 
Reyes; , 

h) Que Samuel· Triana había robado, años an
tes a Pedro Ayala, joyas y dinero, delito come
tido en la misma fracción de "Guarigua" y con 
la¡; mismas modalidades del cometido en perjui
cio de María ,Leocadia Reyes, y que está fichado 
en San Gil como vago. 

El Tribunal enunció y declaró probados -<:on
trariamente a lo que supone el recurrente- ios 
hechos aquí enunciados, sin que la apreciación 
que de ellos ·hizo pudiera tacharse de errada, 
como se explica en seguida. · 

b) IDiecisión del recurso 

El recurrente -para fundar la segunda cau
sal- ataca los testimonios recibidos en la inves
tigación, especialmente los de María Cristina 
Contreras, hija de la perjudicada, y los de Maria 
Teresa, Maruja y Delia González. 

María Cristina Contreras ~dice más o menos
no pudo haberlo conocido la noche del delito, y 
lo confirmó fue porque lo oyó de boca de su 
madre María Leocadia; y lo que declararon las 
González, especialmente Maria Teresa en cuanto 
los zarcillos se explica no' porque los hubiera vis
to, sino porque María Leo~adia, que estuvo en 
casa de ellas después del delito, les narró lo que 
afirmó en su denuncio, y sobre esta referencia 
las 'hijas de María Ignacia de González constru
yeron sus testimonios. 

La objeción principal, pues, se concreta a que 
aquellos testigos -afirmaron lo que María Leoca
dia -que estuvo. en casa de las González- les 
comunicó, objeción que apenas si es una conje
tura sin respaldo en el proceso; aún más, podría 
prescindirse del testimonio de María Teresa Gon
zález en cuanto vio cuando a Triana, en su casa, 
se le cayeron los zarcillos del bolsillo, tres días 
después de'l deiito, porque hay; -otros testigos, 
há,biles e idóneos, -según los cuales Triana -ho
ras antes de los hechos-llevaba el fuete de rama
l~s y el -vestido y sombrero que, según María, 
Leoq:tdia, María Carlina y Blas Antonio Sánchez, 
le vieron cuando -acompañado de tres descono
cidos- entró al rancho de los esposos Contreras 
y se apoderó, mediante violencia a las personas 
y a ¡as cosas, de su dinero y de sus joyas; la 
G:orte observa -además- que las contradiccio
nes en que Triana incurrió en su indagatoria y 
lo,s testimonios pedidos a los Gutiérrez para com
probar que en la, hora del delito se hallaba en 
casa de ellos -y que no dieron el resultado pre-' 
visto- restan toda verosimilitud a las objeciones 
del recurrente. 

No afirma la Corte que cada uno d~ los hechos 
declarados por ¡os testigos constituyen, aislada
mente considerados,' indicios necesarios de la ple
na prueba de la responsabilidad de Triana; pero 
analizados en su conjunto, pluralidad, precisión, 
gravedad y conexión, inequívocamente lo seña
lan como autor de la infracción, criterio éste que, 
de seguro, guió al Tribunal para dictar su fallo 
condenatorio. · 

La hipóte~is de la irresponsabilidad -en vir
tud de la errada apreciación de los hechos- es 
aquí tan irreal, que el mis~o def~nsor de Triana, 
en la audiencia, se limitó a sugerir la duda de 
su existencia y a pedir benignidad en la aplica
ción de la pena; y la objección, consistente en 
que fue la perjudicada María Leocadia Reyes, 
quien sugirió a las González sus testimonios, ape-
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nas si es una conjetura sin base alguna en el 
proceso. 

No está -en consecuencia- fundada la cau
sal de casación invocada. 

En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de· Casación Penal- administrando justi
cia en nombre de hi República y por autoridad 
de la Ley y de acuerdo con el Procurador De
legado en lo Penal, NO INVALIDA la sentencia 
del ;Tribunal Superior de San Gil por la cual 
condenó a Samuel Triana a la pena de seis años 

de presidio por el delito de robo en bienes de 
María Leocadia Reyes, cometido en asocio de 
terceros, a la media noche del treinta de enero 
del año pasado, en la fracción de "Guarigua", 
Municipio de San Gil, Departamento de Santander. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

!Francisco Bruno - Campo lEJías Aguirre -
Jorge Gutiérrez Gómez Ricardo Jordán J. -
José Antonio Montalvo - Julio !E. Argüello JR., 
Secretario. 
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l~A PERICIA MEDICO-LEGAL COMO FUNDAMENTO DE LA REVISION. 

Para que la · pericia médico-legal sobre 
perturbación funcional transitoria de órgano 
o miembro, pueda fundar la revisión,1 s~ 
requiere que su falsedad sea probada si se 
trata de la causal tercera, y que esa pericia 
haya determinado el fallo condenatorio. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, diciembre seis de mil nove
cientos cuarenta ~ cuatro. 

(Magistrado .Ponente: doctor Francisco Bruno) 

Lázaro López Mejía interpuso el recurso ex
traordinario de revisión contra la sentencia -ya 
ejecutoriada- del Tribunal Superior de Maniza
les, del veintinueve de julio de mil novecientos 
cuarenta y dos, por la cual fue condenado --cori 
aplicación de los· artículos 374 y 384· del estatuto 
penal- a la pena de ún año de presidio, por !"1 
delito de lesiones personales que causaron per
turbación funcional dél brazo izquierdo, en la 
persona de Francisco Antonio Osori(), cometido 
el doce de mayo del año de mil novecientos cua
renta y dos en la ciudad de Aguadas, Departa
mento de Caldas. 

El recurrente invocó las causales tercera y 
quinta del artículo 571 del C. de P. P., causales 
que consisten -respectiv~mente-: 

a) En la falsedad de algún testimonio, peri
tazgo, documento o prueba de cualquier otra cla
se que haya pod.ido determinar el fallo respec
tivo, y 

b) En hechos nuevos o pruebas no conocidas 
al tiempo de los debates -aparecidos después de 
la condena- que establezcan la inocencia o irres
ponsabilidad del condenado, o que constituyan 
siquiera indicios graves de tales inocencia o irres-
ponsabilidad. · 

Sometido el recurso a las· normas de los ar
tículos 573 y 574 del mencionado Código, alle-

1 gado el dictamen que el recurrente solicitó en 
el término de prueba, y obtenido el concepto del 
Piocurador Delegado en lo Penal, la Corte pro
cede a dictar el fallo que le corresponde, previo 
estudio de las causales invocadas. · 

l.-Causal Tercera 

El recurrente no demostró que alguna de las 
pruebas que determinaron el fallo del Tribunal 
de Ma~izales sea falsa; aún más, no objetó nin-

- guno de los testimonios, peritazgos, documentos 
y otras pruebas, ni los tachó de falsedad, que es 
en lo que -precisamente- consiste la causal 
tercera de revisión. 

La objección de López Mejía se dirigió a criti-
_, car la sentencia porque --según él- el Tribunal 

no podía aplicarle el artículo 374 ya que antes 
de ella había desaparecido la perturbación funcio
nal transitoria sufrida por el lesionado Osario; lo 
que quiere décir, no que el dictamen médico legal 
sea falso ~que si lo fuera y se hubiera probado la 
revisión sería viable- sino que el Tribunal ha 
debido apreciarlo en forma. distinta, que le hu
biera merecido una pena menor que la impuesta. 

El recurrente .:..se colige- incurrió en error, 
al querer fundar la causal tercera de revisión 
eh las razones propias de la segunda de casación, 
esto es, en la apreciación del dictamen médico
legal, que consideró errada. 

H.-Causal quinta 

Para que esta causal pros_t:\ere -según el nu
meral 59 del artículo 571- es indispensable que 
el recurrente pruebe la existencia de un hecho 
nuevo o presente pruebas aparecidas después de 
la sentencia· condenatoria no conocidas al tiem
po de los debates, y de las cuales pueda dedu
cirse _la inocencia o irresponsabilidad del conde
nado, o un indicio grave de la una o de la otra. 

La prueba que presentó el recurrente -un 
nuevo dictamen médico legal según el cual la 
perturbación funcional sufrida por Osario tuvo· 
una duración de sesenta días- no es la prueba 
no conocida al tiempo del debate, ni menos el 
hecho nuevo que demuestre la inocencia o irres
ponsabili_da<t pues aunque aquel dictamen fue 
renq_ido por expertos distintos a los que intervi
nieron en el proceso, sólo presenta, como aspect(} 
nuevo, la precisión del tiempo que duró 1a per
turbació~ funcional. 
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El recurrente, -como se ha visto, y como lo su
giere en su demanda, no intentó demostrar en 
forma alguna con·creta su inocencia o irrespon- ' 
sabilidad, sino- lo que no es -aquí pertinente
su derecho a una reducción de pena, tema propio 
de la casación o de la instancia, mas no de este 
recurso extraordinario que, por el objetivo que 
persigue, está revestido de muy especiales exi
gencias que López Mejía no satisfizo en forma 
alguna. 

En consecuencia de' las anteriores consideracio
nes, la Corte Suprema -Sala de Casa·ción Pe
nal- administrando justicia en~ nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, y· de a-cuer- · 

do -con el Procurador Delegado en lo Penal, NIE
GA la revisión interpuesta por Lázaro López Me
jía -contra la senten-cia del Tribunal Superior de 
Manizales que lo condenó a la pena de un año de 
presidio por las lesiones personales -causadas en 
Francisco Antonio Osorio. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

!Francisco Bruno - Campo !Elñas Aguirre -
Ricardo Jordán Jiménez - José Antonio Mon
talvo - Carlos Arturo !Diíaz, Conjuez - Julio JE, 
Argüello, Secretario. 
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CONFJESWN DEJL PROCESADO 

!La confesión de un procesado es indivisi
ble, de suerte · que es necesario admitirla 
respecto de los descargos, cuando es prue
ba única de la responsab!lidad; pero si a 
más de la· confesión obran otras pruebas 1 
acerca de aquella, la declaración del pro
cesado no es indivisible. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, veinticuatro de enero de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Dr José Antonio Montalvo) 

Vi Sto s: 

El Juez 29 del Circuito Penal de Popayán im
pu;;o a Angel Muñoz Realpe la. pena principal de 
dos años y seis meses de prisión y a Fernando 
Chicangana un mes de arresto, por lesiones per
. sonales que recíprocam~nte se causaron. 

Apelada la sentencia por el defensor de Mu
ñoz, el Tribunal Superior respectivo hubo de ba
jar a diez y ocho meses la pena de ~residio fi- · 
lada a dicho procesado, elevó en ·cambio a dos
dentas pesos la pena de multa, y confirmó en 
lo demás la sentencia de primera instancia. 

Contra el fallo de¡ Tribunal. interpuso casa
-ción el defensor de Muñoz y ante la Corte ha 
invocado las causales 1'\ ·2"' y 5"' del artículo 567, 
Código de Procedimiento Penal. -'· 

El señor Procuraqor de la N ación, Delegado 
en lo Penal, observa en su réplica al recurrente 
que éste no hace un análisis pormenorizado y 
jurídico de la sentencia del Tribunal; y que so
bre las causales 2"' y 5!.1 "se limita a hacer meras 
afirmaciones que no dan materia para un estu
dio· de fondo ante Ía Corte". De donde concluye 
el Procurador que tales deficiencias "casi darían 
marge11 para hacer la solicitud de que la casa
ción esta desierta". 

Los dos argumentos que esgrime el recurrente 
.son: 
· 1 <?-Como no hubo testigos del suceso fuera 
de los dos protagonistas, la confesión de su res
ponsabilidad hecha. por Muñoz es una confesión 

indivisible; y como él dice que al herir a Fran
cisco Chicangana obró en legítima defensa, .al 
condenarlo se le dan a las pruebas y a los hechos 
un valor que no tienen; y . 

2<?-La disposición aplicable en el caso de Mu
ñoz Realpe ·podría ser la del inciso 1 del artículo 
373 del Código Penal y no ·la que tuvo en cuenta 
el sentenciador, o sea, el inciso 2<? del . artículo 
374 ibidem, pues la perturbación funcional de 

· dos dedos de la mano derecha, que le resultó a 
Chicangana, contendor del recurrente, no es per
turbación de "órgano" o "miembro". 

Para resol ver considera la Corte: 

Causal 2l!--La confesión de un procesado es 
inqivisible, de suerte que es necesa'rio admitirla 
respecto. de los descargos, cuando es prueba úni
ca de la responsabilidad; pero si a más de la 
confesión ob.ran otras .pruebas acerca de aquella, 
la· declaración del procesado no es .indivisible . 

En el caso de que se trata, como lo dice el 
Tribunal sentenciador, "además de que los, .pro
cesados se inculpan mutuamente y. de que ·sólo 
ellos intervinieron en la riña en que se causaron 
las lesiones Muñoz Realpe confiesa haber usado 
del machet~" · de manera que áún sin la confe
sión de· éste 'el, hecho se habría ·sabido por el 
testimonio de su contendor. Y por otra parte la 
explicación que da Muño'z no es precisamente la 
de legítima defensa que propone su' abogado, si
no más bien la de que el hecho fue por su parte 
meramente culposo. · 

Y esta última· versión del hecho' tampoco· es 
aceptable si se tiene en cuenta que en el encuen
tro de Muñoz y Chicangana aquél esgrimía un 
machete y éste se le enfrentaba tan sólo c,b:n 

1 
un garrote. 

No resulta, pues, fundado el reparo de indebi
da apreciación de los hechos y de las pruebas. 

Causal P-La Ley Penal no fue erróneamente 
aplicada en este caso como el recurrente preten
de. Muñoz Realpe le causó a Francisco Chican
gana tres heridas cortant~s: una en la región 
frontal, otra. en el tendón de Aquiles, y otra en 
la región dorsal de la mano derecha. La primera 
de estas lesiones apenas le habría ocasionado in-
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capacidad, de cuatro días para el trabajo; pero la 
del pié, que le impedía los movimieatos corres
pondientes a la marcha y la de la mano, hicie
ron que los facultativos le asignaran una incapa
sidad de cincuenta días para ·el trabajo. 

Y por. fin, la última de las lesione,;; menciona
das prodl).jo una perturbación funcional perma
nente de la· mano derecha. Las alegaciones rela
tivas a que Chicangana quedó con una defor
midad no destruyen el hecho de que lo afecte 
también. de modo permanente la pertu~bación 

funcional; y así, la concurrencia de incapacidad 
para el trabajo, deformidad y perturbación fun
cional, indicaban al Juzgador de instancia la im
posición de la pena más grave entre las corres
pondientes a esas varias consecuencias de las le
siones (artículo 377 del Código ·Penal), que en 
el presente caso es la asignada para el evento 
de perturbación funcional permanente. 

Ahora: el argumento de que dejar inservibles 
a un trabajador manual dos dedos de la mano 
derecha no . és perturbación funcional del respec
tivo miembro del cuerpo, es un argumento que 
se desvanece con sólo enunciarlo. El recurrente 
ha querido probablemente sostener que hay di
ferencia entre perder un miembro del cuerpo y 

quedar ·con ·una de las partes o porciones del 
mismo inútil; pero es incontrovertible que una 
lesión que deja inútiles dos dedos de la mano 
derecha causa una perturbación funcional per
manente del respectivo miembro superior. 

De manera que tampoco resulta fundada en el 
presente caso la causal 1 ~ de casación. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de Ca
sación Penal, de acuerdo con el parecer del Pro
curador de la Nación y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por 
'autoridad de la Ley, NO INVALIDA la senten
cia del Tribunal Superior de Popayári fechada el · 
primero de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y tres, en la cual se condena a Angel Muñoz 
Realpe a sufrir la pena principal de diez y ocho 
meses de presidio como responsable del delito de 
lesiones personales causadas a Fernando Chican
gana. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Gaceta Ju-
dicial y devuélvase el expediente. ' 

Francisco Bruno- Campo JEI_ías.A\guirre- Jorge 
Gutiérrez Gómez - Ricardo Jordán Jiménez -
José Antonio ·Montalv0 - Julio lE. A\rgüello R .• 
Secretario. 
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ACJLAJRACWN DJE LA S'lEN'll'lENCKA D-lEL 24 DJE. NOVIEMBJRJE DE 1944 

Cada vez que la causal de casación justi
ficada fuere la P, 2'!- o 3'!-, la Corte debe 
invalidar el fallo y dictar el que deba re
emplazarlo, como lo ordena el aparte a) del 
artículo 570 del Código de Procedimiento 
Penal. ILuégo esta entidad procede entonces 
como Tribunal de instancia; 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, enero veinticuatro de mil no
vecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Dr. Ricardo Jordán 
Jiménez). 

Vistos: 

El doctor Eduardo Piñeros y Piñeros apodera
do de Ciro Alvarez en el recurso de casación que 
aquí se ventiló y decidió en relación con la sen
tencia de diez de nov.iembre de mil novecientos 
cuare~ta y dos, del Tribunal Superior de Pam
plona, ha pedido que se aclare la de la .Sala, de 
veinticuatro de noviembre último, por medio de 
la cual se invalidó parcialmente la· cl.el Tribunal 
nombrado, en el sentido de ·que se exprese que 
es condicional la condena impuesta a Ciro Al
varez. 

Esta petición la hace en escrito de quince de 
diciembre,, presentado - según informe de la 
Secretaría- dentro del término de la ejecutoria 
de la sentencia. 

Se funda el peticionario. en estas dos conside·-
raciones principales: · 

l\l En que el delito atribuído a Alvarez no es 
grave ni en sus modalidades intrínsecas, ni en 
las· circunstancias que lo. rodearon, habiendo sido 
constantemente buena la conducta anterior del 
mismo; y 

29 que en la demanda de casación él aludió de 
modo manifiesto al hecho de habérsele negado 
a su patrocinado la suspensión de la ejecución 
de la sentencia, precisamente al referirse a la' 
causal primera del artículo 567 del Código de 
Procedimiento Penal, que fue la reconocida co
mo probada en el fallo de casación. 

Se considera: 

a) Cada vez ·que la causal de casación justifi
cada fuere la 1 ~ •. 2~ o 3~, la Corte debe invalidar 
el fallo y dictar el que deba reemplazarlo, como 
lo ordena el aparte a) del artículo 570 del Có
digo de Procedimiento Penal. .Luego esta entidad 
procede entonces como Tril;mnal de instancia; 

b) La condena condicional fue pedida para el 
procesado ante el Tribunal Superior de Pamplo
na, y éste la rechaziéi, dando la siguiente única 
razón: 

"La condena. condicional no tiene cabida cuan
do la pena es de presidio,. ni tampoco cuando la 
prisión excede de dos años". 

e) El recurrente se refirió expresamente a es
ta negativa, impugnando la sentencia por v-iolación 
de .la Ley Penal, como puede verse en el alegato 
de casación (folios 32 y 33, Cuaderno de la Corte). 

Hay, por lo tanto, base aceptable para decidir 
el punto propuesto. 

Ahora: como en realidad sobre Ciro Alvarez 
no ha recaído ninguna condenación anterior por 
delitos; como su conducta ha sido, no sólo siem
pre buena sino ejemplar, según lo acrectitan nu
merosos testimonios; como las modalidades del 
hecho delictuoso no son graves; como los tpotivos 
que lo determinaron a la comisión del delito no 
pueden calificarse de innobles, egoístas o fútiles, 
ni de nada parecido, puesto que delinquió en un 
momento de excitación alcohólica, hay que ad
mitir que él no constituye un peligro para la so
ciedad y que es de esperarse que no volverá a 
?elinquir. 

Y como estas son las condiciones que exige el 
articulo 80 del Código Penal para suspender la 

/ejecución de la sentencia, además de permitirlo 
la pena impuesta (siete meses efe prisión), cree 
la Sala un deber suyo aclarar su sentencia en 
el sentido solicitado. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- administrando jus
ticia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, ACLARA que es condicional la conde
na relativa a Ciro Alvarez, impuesta en fallo de 
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esta Sala el veinticuatro de noviembre de mil 
nove-cientos cuarenta y cuatro. ' 

Ante el Juez del conocimiento (Primero Penal 
del Circuito de Ocaña) constituirá -en el tér
mino de quince días- caución de buena conduc
ta el procesado Ciro Alvarez, consistente en abs
tenerse de concurrir a expendios de be?idas a.l
cohólicas. 

Señálase en cien pesos ($ 100.00) el monto de 
la caución y se fija en un afio el término de 
prueba. 

o 

Envíese copia de esta providencia al señor Di
rector General de Prisiones. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase, como ya es
taba ordenado. 

IFrancis'co Bruno - Campo JEiias Aguirre -
Carlos Arturo Díaz, Conjuez - Ricardo Jordán 
Jiménez-José Antonio Montalvo ..:.._Julio lE. Ar
güello lli., Secretario. 
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LA VWLACWN DJE LA LEY PJENAL NO JESTA ERIGIDA EN CAUSAL DJE 
RJEVISWN 

!Le revis1on, como se deduce del estudio· 
de las causales que la fundan, mh·a a salvar 
errores de hecho en virtud de los cuales se 
haya condenado a un inocente, y la casa
ción, a errores de derecho; el hecho, pues, 
de que se haya sancionado la evasión de 
un detenido, por infracciones de la !Ley 48 
de 1936, es cuestión· que atañe a la casación 
y no a la revisión. 

Corte Suprema de Justicia--' Sala de Casación 
Penal - Bo-gotá, enero veintinueve de mil no

vec~entos cu.arenta y cinco. 

(Magistrado f'onente: doctor Francisco Bruno). 

Vistos: 

Luis José Roa Solano, natural de Zapatoc,a. 
interpuso recurso extraordinario de revisión con
tra las sentencias ejecutoriadas del Juzgado Pe-

• nal del Circuito de· Zapa toca, del veintiuno de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y uno y 
del Tribunal Superior de San Gil, del veinticua
tro de ·marzo de mil novecientos cuarenta y tres, 
por las cuales, fue condenado --con aplicación 
del artículo 203 del Código Penal- a_ la pena de 
veinte meses de. arresto por el d~lito de fuga de 
la Cárcel del Circuito mencionado, cometido a 
las once de la mañana del día veintiseis de oc
tubre de mil novecientos treinta y nueve. 

Cumplidas las normas de los artículÓs 573 y 574 
del Código de Procedimiento que regulan el re
curso, 'Y obtenido el concepto del Procurador De
legado en lo Penal -adverso a la demanda- la 
Corte procede a dictar el fallo respectivo.· 

Roa Solano fundó su solicitud en el numeral 
39 del artículo 571 del mencionado Código\ sé
gún el ·cual en materia penal hay lugar a recurso 
de revisión contra las sentencias ·ejecutoriadas 
"cuando alguno esté cumpliendo condena y se 
demuestre que es falso algún testimonio, peritaz- . 
go, documento o prueba de cualquier otra clase 
que haya podido determinar el fallo respectivo" 
(Subraya la _Corte). 

.. 
Como pruebas presentó -entre otros documen-

tos- los sigui en tes: 
1 

a) Las sentencias de primero y segundo grado 
pÓr el delito de fuga~ materia aeJ recurso; 

b) Las sentencias,, de primero y segundo grado 
del Alcalde de Zapatoca y del Gobernador de 
Santander, por las. cuales fue condenado por vio
lación de la Ley 48 de 1936 -a tres años de 
Colonia Penal, y 

'e) Copia del auto de detención provisional, 
'dictado en el juicio Policial el veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, con 
la constancia de la notificación hecha el veinti
cinco de los mismos mes y año, esto es, el día 
anterior al·de la fuga. · 

El recurrente -según . la causal indi<;ada- no 
demostró -que los testimonios y demás pruebas en 
que el Juzgado y el Tribunal fundaron la con
dena son falsos; afirma, en cambio, que violaron 
la. Ley Penal porque la fuga es delito únicamen
te cuando se trata de_ detenidos a quienes se les 
ha imputado la comisión de un delito, y no de 
detenidos en virtud de ·la Ley 48 de 1936, la cual 
se refiere . a estados antisociales o contravencio
nes, y no a delitos. 

El recurrente persigue ~como se deduce de la 
hipótesis planteada- la invalidación de la sen
tencia por violación- de la Ley Penal; confunde, 
pues, la causal tercera de revisión con 1~ segun
da de casación, evadiendo así la demostración ·<?-e 
la falsedad a que -al invocar la causal 3~ del 
artículo 571.:__ estaba obligado. 

La revisión. --como se deduce del estudio de 
. las causales que la fundan- mira a salvar erro

res de hecho en virtud de los cuales se haya 
condenado a un inocente, y la casación a erro
res de derecho; Y, Roa Solano -aunque quiso 

1 
aparecer aconsejado· o estimulado. por el guar
dián carcelario- confesó su infracción ante el 
fuhcionario instruct~r, hecho que desnaturaliza el 
fin que lo indujo a buscar la invalidación de la 
.sentencia por la· vía inadecuada de la revisión. 

Por lo ·expuesto, ·la Corte Suprema -Sala de 
Casación P.en~l- administrando justicia en nom-
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bre de la República y por autoridad de la Ley, 
y de acuerdo con el concepto del Procurador 
Delegado en lo Penal, niega la revisión de las 
sentencias del Juez de Circuito Penal de Zapa
toca y del Tribunal Superior de San Gil, por las 
cuales Luis José Roa Solano fue condenado a la 
pena de veinte meses de arresto por. el d~lito de 
fuga de la Cárcel de aquel Circuito, cometido el 
veintiseis de octubre de mil nov'ecientos treinta 
y nueve. 

Cópiese, notifíquese y remítase al Juzgado Pe
nal de Zapatoca por conducto del Tribunal Su
perior de San Gil. 

' lFrancisco Bruno Campo JEiías .A\guh·re 
.Vorge Gutiérrez Gómez - Ricardo Jordán Jimé
nez - José Antonio Montalvo - .Vulio lE . .A\r- · 
güello, Secrétario. 

o 
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1 

CAUSAL 2~ DE CASACliON lEN MA'll'lER:U:A CRIMINAL 

Ha dicho la Corte en varias sentencias 
que la ·causal 2l!- de casación, artículo 567 
del actual Código de Procedimiento Penal, 
no es viable en. procesos por jurado. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, veintinueve de enero de mil no
vecientos cuarenta· y cinco. 

(Magistrado ponente: Dr. José Antonio 
Montalvo) 

El Juez 29 Superior de Pamplona impuso a _ 
Anatolio Cañjzares la pena prtncipal de diez y . 
nueve años y medio de presidio como. responsa
ble de la muerte de Roque Sánchez; y el respec
tivo Tribunal Superior confirmó tal condenación 
y sólo reformó la sentencia de primera instancia 
en lo relativo a las penas accesorias. 

Contra el fallo del Tribunal recurrió en casa
ción el procesado; y su apoderado ante la Corte 
invoca las causales 211- y 411- del artículo 567, Có
digo de Procedimiento Penal. 

Observa el Procundor de la Nación que por 
tratarse de proceso iniciado antes del primero 

\ ele julio de mil novecientos ·treinta y ocho el re
\ curso debe regirse por las disposicionés de la 

Ley 118 de 1931 y agrega:. 
"Con todo, como las· dos causales invocadas se 

refieren, ·a la nulidad en el procedimiento, la 
una, y en el fondo a la iJ;ljusticia del veredicto, 
la otra, se estudiará,n como si el autor de la de
manda hubiera . fundamentado su escrito en la 
legislación anterior". 

Causal 4ll--El punto de si este recurso debe es
tudiarse y. decidirse a la faz de las leyes vigen
tes cuando se inició · el proces·o o según las que 
hoy rigen no ofrece dificultad en lo relativo a la 
causal de nulidad del procedimiento ya que tan
to la legislación antigua como la nueva enuncian 
dicha causal en términos casi iguales. 

Acerca de este motivo de casación dice el se
ñor Procurador Delegado en lo Penal lo siguiente: 

"En síntesis, la nulidad se hace consistir en. que 
se calificó como asesinato lo que no es más que 
un simple homicidio, lo cual implicaría un error 

relativo ·a la denominación jurídica de la. infrac
ción. 

"Como se ve clarísimamente, el reparo es im
pertinente. El llamamiento a juicio fue hecho 
por el delito genérico de homicidio, según reza 
la parte resolutiva, y se puntualizaron, en la 
parte motiva, las circunstancias de asesinato por 
existir ellas en realidad y pÓr ser esa una obli
gación del juzgador. El asesinato es una especie 
del género homicidio; luego no existe ningún 
error al respecto". , 

La Corte estima innecesario extenderse sobre 
el particular pues lo dicho por la Procuraduría 
es suficiente para concluír que el recurso no pue
de prosperar con base en la causal de nulidad 
del procedimiento. 

Causal 2ll--Dice el señor Procurador Delegado 
que por amplitud' de eriterio debe. entenderse ale
gado como fundamento de esta causal la notoria 
injusticia del veredicto, alegación que el mismo 
funcionario impugna mostrando' cómo el proceso 
sí da base suficiente para la sentencia condena
toria. 

Observa la Corte que para desechar este mq
tivo de casación. bastaría tener en cuenta que el 
punto de injusticia del veredicto no fue "previa: 
mente debatido en las instancias", requisito que 
exigía la antigua ley de casación para que pu
diera s12r alegado como causa) de este recurso ex
traordinario, 

Y por otra parte; el recurrente alega de mane
ra inequívoca no esa causal 511- de la legislación 
anterior sino la causal 211- del nuevo Código, o 
sea, errónea apreciación e interpretación de he
chos y pruebas. 

La Sala que está profiriendo este fallo (con sal
vamento de voto del Magistrado .ponente en el 
asunto de que ahora se .trata), ha dicho en varias 
sentencias que la causal 2l!- de casación, artículo 
567 del actual Código de Procedimiento Penal, no' 
es viable en procesos por Jurado. De manera que 
con apoyo en esta causal tampoco puede prospe
rar el presente recurso. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de 
Casación Penal, de acuerdo con el concepto del 
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señor Procurador Delegado y admini!ltrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, NO INVALIDA la sen
tencia del Tribunal Sup,erior de Pamplona de fe
cha veintidós de mayo de mil novecientos cua- . 
renta y dos, en la cual se condena a Anatolio 
Cañizares a sufrir la pena principal de diez y 
nueve ,años y medio de presidio como responsa
ble de la muerte de Roque Sánchez. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

Francisco Bruno-Campo Elías Agnirre-!Ricar
do Jordán Jiménez- José Antonio Montalvo
l!lernando ICan:izosa !Pardo, Conjuez-Julio E. Ar· 
güello R., Srio. en ppdad. 



G.A\CIE'll'.A\ .JfUJDHCH.A\lL 701 

JRJEQUIS:n:TOS JESJENCIALJES DJE LA LEGITIMA DJEFJENSA- DIFJEJRJENCIA EN'll'RE 
ESTA Y LA PlROVOCACWN-ClilRCUNS1'ANCIAS AGJRAVAN1'ES 

l.- Sobre la legítima defensa acogió la 
Corte el siguiente concepto del señor Pro
curador: "Uno de los requisitos esenciales 
de la legítima defensa es el de que haya 
una VHOLIENCHA .8\C'll'UJ.A\lL, esto es, inmi
nente, hasta el punto de no dar tiempo a 
recurrir a la· protección de las autoridades. 
Realizada la agresión injusta, ya el mal está 
hecho y no hay de qué defenderse. Sólo 
queda al ofendido recurrir a la justicia para 
que imponga la respectiva sanción y ordene 
las indemnizaciones pecuniarias a que haya 
lugar. Y si el ofendido reacciona después 
contra el injusto agresor, su acción reviste 
enhmces un carácter antijurídico y delic
t~wso, porque és el brote de la venganza, 
fonna aguda del odio. De ahí que la legíti
ma defensa implique una situación de an
gustia, de necesidad y urgencia en el empleo 
de la fuerza individual, en vista de las apre
miantes circunstancias de amenaza en que 
se encuentra el acometido injustamente. 
!Este requisito es fundamental tanto en la 
defen!¡a de la vida o de la integridad perso
nal como respecto de los demás atributos o 
derechos subjetivcs de la personalidad hu
mana: la agresión injusta no hay que l;lejar
la realizar, porque de lo contrario el agre
dido sólo obra por causa de una provoca
ción, en un estado de ira o intenso dolor. 
De aquí nace cabalmente la diferencia en
tre la legítima defensa y la provocación. !En 
la primera, el acto defensivo se actualiza 
cuando aún no se ha consumado el mal que 
pretende el agresor, y todo el interés y la 
conciencia del atacado se concentran en un 
móvil eminentemente social y humano, como 
es el de la conservación y el de la defensa 
de su derecho en trance de ser lesionado; 
en tanto·que en la provocación se reacciona 
ante un mal ya coiJ.SUmado, sea de palabra 
0 de hecha, y el espíritu que anima al que 
procede en esas c·ondiciones es el de la ven" 
ganza, es el del resentimiento, es el del or
gullo ofendido. 

2. - lEn anteriores ocasiones ha dicho la 
Corte que para poder computar la primera 
circunstancia agravante, confonne al Códi
go JPenal de 1890, (artículo 1117), es nece
saria la demostración de que el hecho delic
tuoso ha producido una alarma, un escán
dalo o un desorden de especial magnitud, 
esto es~ diversos de los que lógica y natu
ra:!mente produce toda infracción penal. Ob-
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servación similar puede hacerse con respec
to a la segunda agravante fi-jada en ese 
artículo, ppr_ cuanto. todo delito exige la re
presión consiguiente y si, en alguna época 
se presentare una agudización en determi
nada actividad delictiva, que hiciere preciso 
un movimiento de mayor actividad por par
te del Estado, para que mediante severidad 
especial se intimide a los peligrosos, es ob
vio · que esa circunstancia debe encontrarse 
probada en el expediente, es decir, es indis
.pensable que las estadísticas muestren que 
determinado delito está ocurriendo con mu
qha frecuemjia y que es necesario penar 
más rigurosamente a fin de que haya: el es
carmiento de que hablaba el Código anterior. 

3.-lllla dicho la Corte que "cuando en el 
recurso de casa.ción encuentra, de acuerdo 
con la ai.legación del recurrente, que el Tri
bunal apreció indebidamente como agravan
tes del delito circunstancias que no lo son 
y se halla por tanto en el caso de descono
cerlas, nada impide entonces que tenga en 
cuenta ctras .circunstancias que son en ver
dad agravantes y que se hallan demostra
das en. el proceso, aunque la sentencia re
currida no las hazy-a apreciado. ][njusto sería 
hacer caso omiso de ellas cuando se desco
nocen otras que cuntribuyen a hacer la 
acertada aplicación de la lLey lPenal. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, Íebrero v.eintitres 'de mil no
veeientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponen\e: Dr. Jorge Gutiérrez Gómez) 

Vi Sto s: 

El Juzgado Segundo Superior de Medellín dic
tó. auto de proceder contra Santiago Ochoa por 
el homicidio perpetrado en la persona de Fran
cisco Sánchez, advirtiéndose en la parte motiva 
'de esa providencia que el hecho criminoso se rea
lizó en una riña provocada por Ochoa. 

Fue también llamado a juicio, por· el mismo de
lito; José González, quien suministró espontánea
mente y a sabiendas de la utilización que habría 
de dársele, el arma con que Ochoa ultimó a su 
víctima. · 
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El llamamiento a juicio fue notificado a Ochoa, 
quien hizo la manifestación de -que apelaba; a 
González y al defensor de éste, habiéndose omi
tido esa formalidad en cuanto al defensor del 
autor material del homicidio. 
· Antes de que surtiera la apelación interpues
ta por Ochoa, 'este procesado desistió del recurso 
y, tanto él como su compañero González, renun
ciaron a usar del término probatOrio por no te
ner probanzas que producir. 

Realizadas las audiencias públicas, al Jurado le 
fueron propuestas las siguientes cuestiones: 

"El acusado Santiago Ochoa, es responsable de 
haber herido, voluntariamente, con arma cortan
te y punzante (cuchillo), a Francisco Sánchez o 
Sánchez Perdomo, a consecuencia de lo cual mu-. 

. rió éste algunos instantes después, hechos que tu
vieron su cumplimiento en esta ciudad, entre las 
nueve y media y once de la mañana del tres de 
noviembre de mil novecientos treinta· y cinco?" 

"El acusado José González, es responsable de 
haber ·suministrado, espontánea y voluntariamen
te, a Santiago Ochoa, el arma que sirvió a éste 
par·a darle muerte a. Francisco Sánchez, · suminis
tro que GDnzález hizo a sabiendas de que esa 
arma serviría para llevar a término la consuma
ción del homicidio, hechos que se cumplieron en 
'la :flecha, en la hora y en lugar a, que se hizo 
referencia en la cuestión anterior?" 

Las respuestas correspondientes fueron: "Sí, 
por mayoría", y "Sí, a sabiendas de que con el 
arma trataría dE;! herir o matar". 

Al día siguiente de proferido este veredie)to, 
el defensor de Santiago Ochoa alegó la nulidad 
del proceso porque a su antecesor, en €l cargo 
de representar al procesado no se le había noti
ficado el auto de proceder, recurso defensivo que 
le prosperó pues el Juzgado declaró nula toda 
actuación, en lo referente al reo Ochoa, a partir 
del auto inmediatamente posterior al de proceder. 

Reunido un nuevo Jurado se le propuso una. 
cuestión igual a la que había conocido el primer 
cuerpo de jueces de conciencia en relación con el 
procesado Ochoa. 

La respuesta mayoritaria fue simplémente afir-
mativa. '" 

El Juzgado con aplicación del Código Penal an
terior, que era más favorable a los reos, los con
denó así: a Ochoa a la pena principal de nueve 
.años de presidio; y a González a la de cuatro años. 

JUIDlli!Jl!AlL 

Por sentencia de 29 de marzo de 1943 del Tri
bunal Superior de Medellín, se confirmó el fallo· 
de primera instancia, y contra esa providencia in
terpuso. el condenado Ochoa recurso de casación, 
que fue sometido a los trámites legales y que se 
procede a resolver ahora. 

En la demanda de casación se entremezclan los 
preceptos de la legislación anterior con los de la 
reforma perial y se alegan argumentos que se 
excluyen entre sí, lo que permitió afirmar al 
señor Procurador que ese libelo "involucra cons
tantemente distintas figuras jurídicas en sus afir
maciones, como son la legítima defensa, la riña 
y el homicidio involuntario". 

El mismo funcionario, "procediendo con un es
píritu de muchísima amplitud" arregla la deman
da, presentándola con mayor orden y procurando 
encajar los argumentos en ella esparcidos dentro 
de las causales de casación fijadas en la ley 118 
de 1931, que es la pertinente. 

La Sala seguirá, por lo tanto, el orden emplea
do por el señor Agente del Ministerio . Público · 
en el estudio de los presuntos motivos de casa
ción. 

'll'ercera causal 

"Ser la sentencia violatoria de la ·ley, por 
cuanto haya habido error en ·la apreciación de 
la prueba del cuerpo del delito". 

El libelo sugiere la tesis de que Ochoa atacó 
con el cuchillo a su víctima en "legítima defen
sa del honor ultrajado", caUsal de justificación 
que tendría su apoyo en el hecho de que Sán
chez Perdomo cuando se hallaba jugando a los 
dados con Ochoa, le dijo a éste que no se dejaba 
robar, frase que era un punto de partida sufi
ciente para ejercitar una legítima defensa arre
batándole la vida a quien la pronunció. 

Conviene ante todo hacer una síntesis de los 
hechos: Sánchez y Ochoa, junto con otras per
sonas, jugaba a los dados en una cantina situa" 
da en una de las calles de Medellín. Surgió en
tre los nombrados una disputa que dió lugar a 
una lucha á pescozones en la cual el último re
cibió un golpe que le hizo sangrar la cara. Ochoa 
entonces desafió a Sánchez invitándolo a reini
ciar la pelea, pero armados, reto que no fue acep
tado por Sánchez puesto que emprendió el camino 
hacia su casa, ·perseguido por el desafiador, a 
quien. un tercero _:_González- le proporcionó un 
cuchillo. Cuando Sánch~z huía inerme, tratando 
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de esquivar los ataques que con· el puñal le di
rigía Ochoa, recibió a su turno de manos de un 
desconocido una arma blanca. Y a armados am
bos contendores, Sánchez recibió la herida que 
le causó la muerte de manos del procesado. 

Esta breve relación que tiene apoyo en los tes
timonios recibidos en el sumario, muestra por 
sí sola cómo es de descarriada la tesis de la le
gítima defensa, toda vez que el provocador fue 
Oqhoa, como se dijo· en el auto de proceder, y 
que hubo una verdadera riña entre el procesado 
y su víctima, reyerta en la cual quien tuvo una 
actitud defensiva fue Sánchez. 

Y en cuanto a la defensa, no ya de la vida, 
sino del honor de Ochoa, basta para rebatir el 
argumento de la demanda la transcripción de los 
siguientes párrafos, del concepto del señor Pro
curador. 

"Uno de los requisitos esenciales de la legíti
ma defensa es el de que h'aya una violencia ac
tual, esto .es, inminente hasta el punto de no dar 
tiempo a recurrir a la protección de las autori
da'des. Realizada la agresión injusta, . ya el mal 
está hecho y no hay de qué defenderse. Sólo 
queda al ofendido recurrir a la justicia para que 
imponga la respectiva ·sanción y ordene las in
demnizaciones pecuniarias a que haya lugar. Y si 
el ofendido reacciona después contra el injusto 
agresor, su acción reviste entonces un carácter 
antijurídico y delictuoso, porque es el brote de 
la venganza, forma aguda del odio .. De ahí que 
la legítima defensa implique una situación de an-

. gustia, de necesidad y .urgencia en el empleo de 
la fuerza individual, en vista de las apremiantes 
circunstancias de amenaza en que se encuel}tra 
el acometido injustamente. 

"Este requisito es fundamental tanto. en la de
fensa de la vida o de la integridad personal co
mo respecto de los demás atributos o derechos 
subjetivos de la personalidad humana: la agre
sión injusta no hay que dejarla realizar, porque 
de lo contrario, el agredido sólo obra por causa 
de una provocación, en un ·estado de ira o in
tenso dolor. De aquí nace cabalmente la diferen
cia entre la legítima defensa y la provocación. 
En la primera, el acto defensivo se actualiza 
cuando aún no se ha consumado el mal que pre
tende el agresor, y todo el interés y la conciencia 
del atacado se concentra en un móvil eminente
mente social y humano, como es el de la conser
vación y el de la defensa de su derecho en tran-

ce de ser lesionado; en tanto que en la provo
cación, se reacciona ante un mal ya consumado, 
sea de palabra o de hecho, y el espíritu que ani
ma al que procede en esas condiciones, es el de 
la venganza, es el del resentimiento, es el del 
orgullo ofendido. 

"Pues bien: en el presente caso, de acuerdo 
con el testimonio de Juan Valencia, Ochoa pro
cedió contra Sánchez después de haber r.ecibido 
las ofensas, no antes y ni siquiera en forma coexis
tente para impedir que el posible ataque al ho
nor se realizara. La reacción inmediata que esas 
expresiones injuriosas produjeron en Ochoa, fue 
la de retar a riña a Sánchez, . la de desafiarlo 
para que se fuera a armar, a fin de que cruzaran 
varonilinente sus aceros. Esa ruptura en el tiem
po y en los propósitos de Ochoa, destruye com
pletamente el concepto de necesidad que ante 
todo represe11;ta la ·defensa legítima: ya todo es
taba consumado. y Ochoa sólo perseguía vengar
se de Sánchez en una forma que revistiese todo 
el fragor de una verdadera batalla, cuerpo a cuer
po, para demostrar así su calidad de hombre va
liente, de que gozaba entre sus conocidos". 

Carece, por lo tanto, de fundamento la causal 
que se estudia. 

Causal primera 

"Ser la sentencia violatoria: de la Ley Penal, 
por mala interpretación de ésta o por indebida 
aplicación de la misma". , 

Dice el señor abogado del reo lo siguienté: 
"Acuso el fallo recurrido como esencialmente 

violatorio de la Ley Penal por errónea interpre
tación e indebida aplicación del artículo 600 en 
relación con el 117 del Código Penal, ya que el 
graduar el fallador la delincuencia de mi poder
dimte en un término medio ·computó el mínimum 
de la pena de seis años en nueve haciendo concu
rrir en la actuación de Ochoa los agravantes con
templados en el numeral 19, 29 y 11 del citado ar
tículo 117. Como consecuencia de haberse apli
cado esos textos legales en la forma dklha se 
violó también por falta de aplicación debida el 
artículo 591, ordinal 19 del mismo· Código, recha
zando la legítima defensa invocada por el defen
sor de Ochoa, apareciendo así la causal primera 
de casación contemplada por el artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal. Pero en defe·cto 
de dicha causal aparece en forma más indiscuti
ble y evidente la causal segunda contemplada en 
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dicho artículo, ya c[ue el fallador atribuyó a las 
pruebas un valor legal que no tienen y negando 
a los hechos no sólo la legítima defensa del ho
nor ultrajado en la persona de mi poderdante 
cuando Sánchez Perdomo le infirió la ofensa de 
considerarle y de hacerle apa!'ecer ante los cir
cunstantes como un ladrón sin motivo y sin ex
plicación alguna en el propio momento en que 
Ocho a· se acercaba, como podía hacerlo cualquie
ra, a presenciar .el juego que se estaba desarro
llando con el concurso de Sánchez y otros. Pero 
hay más que causa sorpresa en la calificación de 
este proceso y es el hecho de que el fallador hu
biera calificado a mi poderdante como provocador 
de la riña, sin prueba alguna que así lo fundamen
te y sin tener en cuenta que precisamente la provo
cación inicial que originó todos los acontecimien
tos fue la infame expresión del occiso que sin 
antecedente alguno, sin motivo conocido, sin 
explicac'ioo en el acto ofende públicamente a 
Ochoa tratándolo con expresiones que en su esen
cia implican el cargo de ladrón sin serlo, ofensa 
al honor que cualquiera hombre 'rechaza por todo 
medio y que si no alcanzare a apuntar la excep
ción perentora de legítima defensa, al menos fun
da con todos los requisitos que puedan exigirse 
el hecho de una provocación a riña y de ahí la . 
injusticia y lo grave de un fallo que en tales con
diciones cataloga· a Ochoa como provocador y no 
como provocado injustamente en la riña de que 
fue víctima el provocador Sánchez Pe!'domo. De 
manera que si lo primero y único que generó 
aquella riña fue la actitud ofensiva o cargo infa
mante de Sánchez contra Ochoa como aparece 
claramente demostrado en el proceso, es vel'da
.deramente .irritante leer un fallo en que al pro
cesado se le atribuye y califica el acto de la pro
vocaeión sin ser autor de ella, para agravar su 
pena en cantidad y en calidad, cuando en reali
dad fue Sánchez el provocador indiscutible y por 
culpa y causa de él sobrevino el deplorable re
sultado de su muerte. De manera que el apreciar 
el Tribunal este hecho sufrió grave error contra 
lo que aparece probado y aunque hubiera duda, 
que no la hay ella favorece legalmente al reo y 
habría de concluírse entonces, también por esta 
última razón que no fue Ochoa el provocador de 
la riña y q~,Ie se trata de un homicidio involun
tario contemplado en el artículo 589 del Código 
Penal, dentro del cual debió situarse el Tr~bunal 
para tasar la cvantía y calidad de la pena y co
mo no lo hizo, aparece la causal segunda de ca-
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sacwn a que me he referido, pues r,ealmente 
Ochoa· no tuvo intención de dar muerte a Sán
chez y sólo se vió obligado a ello en fuerza de 
las circunstancias creadas por éste quien fuera de 
agredirle en su honor estaba armado de' instru
mento con el cual quiso herir a Ochoa dándole 
primero el golpe que no produjo efecto por mala 
calidad del arma y no porque el señor Sánchez 
no intentara herir a su contendor Ochoa". 

Como se ve, se hallan involucrados distintos 
motivos de casación, comenzando por la invoca
ción de la legítima defensa para terminar con el 
rechazo de la calificación de provocador de la 
riña con. que señaló a Ochoa el Tribunal, error 
que no le permitió a esa Corporación apreciar el 
hecho como "un homicidio involuntario". "pues 
realmente Ochoa no tuvo intención de dar muer
te a Sánchez"·. 

Ei tema de la legítima defensa ya fue anali
z~do al estudiar la causa'! tercera del artículo 3<:> 
de la Ley 118 de 1931, según la metodización in
dicada por el señor Procurador, y por ello no 
es pertinente. repetir aquí lo que atrás se dejó 
expuesto acerca de ese argumento. 

La circunstancia modificadora de la responsabi
lidad referente a la riña, fue materia del auto 
de proceder, como ya se dijo, y fu.e motivo de 
estudio por parte del Jurado. 

Pues bien: el Tribunal de conciencia no acep
tó la tesis de la legítima defensa, ni tampoco que 
hubiera existido una riña en que hubiera sido el 
provocador Sánchez, ni mucho menos que Ochoa 
hubiera procedido al inferirle la puñalada a su 
contendor sin intención de matar. Simplemen
te afirmó la responsabilidad del homicida, luego 
el fallador tenía que respetar ese veredicto que 
no ha .sido tachado de injusto y, que aunque lo 
hubiera sido, no habría fundamento para decla-
rn~co~hl ' ' 

,En cuanto a la errada aplicación de la Ley Pe
nal por parte del Tribunal al calificar en grado 
medio el homicidio, dando por probadas algunas 
circunstancias ·de agravación que no tienen asi
dero pleno en el proceso, conviene tener en ·cuen
ta las observaciones que al respecto formula el 
señor Procurador, quien acepta que las agravan
tes relativas a la alarma y escándalo producidos 
por el delito y a la mayor necesidad que tiene 
la sociedad de escarmiento por la notoria fre
cuencia de esta clase de delitos, fueron mal con
tabilizadas. 

En efecto: el artículo 117 del Código Penal de 
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1890 señalaba como circunstancias agravantes las 
sigui en tes: 

"lll- El mayor perj.uicio, alarma, riesgo, desor
den, o escándalo que cause el delito; 

2ll- Lá mayor necesidad que tenga la sociedad 
de escarmientos, por la mayor frecuencia de loS 
delitos .... "; 

La Corte en anteriores ocasiones ha dicho que 
para poder computar la· primera 'circunstancJi.a 
agravante es necesaria la demostración de que 
el hecho delictuoso ha producido una alarma, un 
escándalo o· un desorden de especial 'magnitud, 
esto es, diversos de los que lógica y naturalmente 
produce <toda infracción penal. Observación si
milar puede hacerse con respecto a la segunda 
agravante fijada en el artículo 117, por cuanto 

·que todo delito exige la represión consiguiente 
y si en alguna época se presentare una agudiza
ción en determinada actividad delictiva, . que hi
ciere preciso un movimiento de mayor actividad 
por parte del Estado, para que mediante severi
dad especial se intimide a lbs peligrosos, es obvio 
que esa circunstancia debe encontrarse proóada 
en el expediente, es decir, es indispensable que 
las estadísticas muestren que determinado .delito 
está ocurriendo con mucha frecuencia y que es 
necesario penar más rigurosamente a fin de que 
haga el escarmiento de que hablaba el Código 
anterior. 

Ni el factor de la mayor alarma ni el de la 
mayor frecuencia en. el homicidio, tienen com
probación particular en este proceso, y de ahí 
que, como se dijo antes, el cómputo de esas dos 
agravantes estuviera mal hecho por el Tribu~al. 

Quedaría, por lo tanto, sólo en pié, la agra
vante relativa a la mala c·onducta del reo, quien 
ya había cometido dos delitos de heridas en las 
personas de Francisco Luis Acevedo y Antonio 
Ríos. También dió muerte a su amigo Francisco 
Luis Hincapié y a su amante Leticia Vélez quien 
pereció víctima de veintiocho puñaladas, hechos 
que dieron lugar a un proceso penal que termi
nó con fallo absolutorio pol'que el Jurado afirmó 
que Ocho a no . era ·res~onsable "a causa de ena
jenación mental producida por su estado de em
briaguez". 

Hay constancia en el proceso de la afición de 
Ochoa al licor embriagante que por cierto le pro
duce efectos dañosos que lo tornan agresivo y 
altamente .peligroso. 

Precisamente el encuentro con Sánchez Perdo
mo tuvo lugar cuando Ochoa era presa del aleo-

hol .que había ingerido abundantemente desde la 
víspera. Se trata, por po tanto, de una embria
guez voluntaria que estaba señalada por el mis
mo artículo 117 ....:...numeral 99- como circuns-
tancia agravante. , 

Con esto se quiere significar que el homicidio 
. de que fue víctima Sánchez Perdomo· estuvo bien 

calificado como de simplemente voluntario, se
gún la legislación anterior, y que su colocación 
en el grado medio fue acertada porque había 
pluralidad de circunstancias agravantes, -la mala 
conducta anterior y la embriaguez voluntaria-. 

Se desechan, por lo expuesto, las agravantes 
primera y segunda del artículo 117 y se deja en 
pié la undéc~ma, que sumada a la novena, lle
varía a calificar el delito en el mismo grado en 
que lo hizo el Tribunal. 

Tal decisión está acorde con jurisprudencia de 
·esta Sala que dice: "Cuando la Corte en el re
curso de. casación encuentra, de acuerdo con la 
alegación del recurrente, que el Tribunal apre
_ció indebidamente como agravantes del delito. 
circunstancias que no lo son y se halla por tan
to en el caso de desconocerlas, nada impide en
tonces que tenga en cuenta otras circunstancias 
que son en verdad agravantes y. que se hallan 
demostradas en el proceso, aunque la sentencia 
recurrida no las haya apreciado. Injusto seria 
hacer caso omiso de ellas cuando se desconocen 
otras que contribuyen a hacer lá acertada apli
cación de· la ley penal"; 

No tiene fundamento, por lo dicho, la causal 
primera. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la 
Corte Suprema, Sala de Casación Penal, admi
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de le Ley y de acuer
do con el señor ·Procurador, NO INVALIDA la 
sentencia .de fecha veintinueve de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres proferida por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 
que condenó a Santiago Ochoa a la pena· princi
pal de nueve años de presidio y a las accesorias 
correspondientes cdmo autor de la muerte dle 
Francisco Sánchez Perdomo. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. el expedien
te al Tribun~l de origen .. 

. lFrancisco Bruno - !Campo lEJías Aguirre -
Jorge Gutiérrez Gómez - Ricardo Jordán Jimé
nez - Jo~é Antonio Montalvo - Julio lE. Ar
güello IR.., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Pena'! -,--- Bogotá, marzo dos de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: doctor Francisco Bruno) 

Vistos: 

El Juez 19 del Circuito Penal de Manizales 
envió a la Corte Suprema -en complimiento del 
auto de veintisiete de noviembre pasado- el su
mario relativo a la responsabilidad penal en que 
incurrió o pudo haber incurrido el Mayor Her
nando Rojas Martínez, Comandante del Batallón 
de Infantería N9 11 "Ayacucho", acantonado en 
Manizales, y a quien se imputó el hecho de ha
ber libertado al Subteniente Ernesto Puerto Fer
nández, procesado por delito contra la liber
tad y el honor sexuales, y detenido . en el Cuartel 
del mencionado Batallón, en virtud de orden ju
dicial del Juez 19 Superior y también del Decre
to Ejecutivo N" 626 de 1944. 

El auto del Juez del Circunto Penal ·de Mani
zales dice textualmente: 

"Estima este Despacho que por razón del car
go de Comandante del Batallón de Infantería N9 
11 "Ayacucho" que desempeñaba el Mayor Her
nando Rojas Martínez cuando los hechos inves
tigados tuvieron su cumplimiento, el conocimien
to de este sumario corresponde a la H. Corte 
Supl'ema de Susticia, de acuerdo con el numeral 
69 ·del artículo 42 del Código de Procedimiento 
Penal". 

JT 1IJ ID> JI e ll A IL 

COMPE'lrlENCllA IDJE lLA COlR'lrlE 

La Corte considera equivocada· la interpreta
ción que el Juez de Circuito Penal ha dado a la 
norma mencionada, por las razones que a conti
nuación se exponen: 

La jerarquía militar -según el artículo 21 de 
la Ley 26 de 1916, orgánico del Ejército- está 
constituída así, en orden de graduación ascen
dente: Soldado, Cabo 29, Cabo 19, Sargento 2", 
Sargento 19, Subteniente, Teniente, Capitán, Ma
yor, Teniente Coronel, Coronel, General de Bri
gada y General de División, grados estos dos úl· 
timos sustituídos por el de Generales únicamente 
por' el Decreto-Ley N91139 de 1932. · 

Los Comandantes o Generales en Jefe de las 
Fuerzas Militares, a que se refiere el numeral 
6" del artículo 42 del Código de Procedimiento 
Penal, no son, en consecuencia, los Comandan· 
tes de Batallón ni menos cuando tienen una gra
duación miltar menor que la de General; como 
equivocadamente lo supone el Juez 1 '? del Cir
cuito Penal de Manizales. 

Por lo expuesto, la Corte Sup:rema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, 
declara que no es competente para conocer del 
proceso contra el Mayor Hernando Rojas Mar
tínez y ordena devolver~o al Juzgado de origen. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase., 

lFrancisco Bruno-Calmpo IElías li\gui.rre-.Jforge 
Gutiérrez Gómez-Jilicardo Jordán .Jfiménez-JTosé 
.Antonio Montalvo- Julio lE. li\rgüeHo, Srio. en 
ppdad. 
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EL PRliNCIP!O NON BIS IN UDJEM EN MATERliA PENAL 

No se pueden aplica'r, para agravar la 
responsabilidad, circunstancias de mayor pe
ligrosidad cuando tales circunstancias son 
también elementos constitutivos del delito y 
ya se han tenido en cuenta para su califi
cación específica;· lo contra,rio constituye 
violación del principio non bis in idem, con
sagrado en todas las législaciones .. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 
Penal - Bogotá, marzo seis de mil novecientos 
ctlarenta· y cinco. 

(Magistrado Ponente: doctor Francisco Brul)o) 

Vi Sto s: 

José Antonio Prada, por medio de apoderado, 
impugnó ante la Corte, en recurso <;le casación, 
la sentencia del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de San Gil, del dieciseis de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres, por la cua1 fue con
denado ----con aplicación del artículo 363 del Có 
digo Penal- a la pena de diez y ocho (18) años 
de presidio, por el delito de homicidio, cometido 
en la noche del· veintiseis de julio de mil nove
cientos cuarenta, en la vereda de "Mompa", Mu
nicipio de Orizaga, en la persona de Marco An
tonio Suárez, mediante un disparo de escopeta 
de grueso calibre, cuyo proyectil, al penerar por 
el esternón y salir por el ángulo infero~externo 
del omoplato y perforarle los órganos del me
diastino, le produjo -por hemorragia aguda
la_ muerte casi instantánea. 

El doctor Jorge Guerrero, apoderado del recu
rrente, invocó las causales primera y segunda 
del artículo 567 del Código Penal, es decir, la 
violación -en la sentencia- de la Ley Penal, 
por errada interpretación o indebida aplicación 
de la misma, y la errada apreciació:J?.· de los he
chos por cuanto el Tribunal atribuyó a determi
nados hecho.s un valor probatorio que no tienen 
y no tomó en cuenta pruebas acreditadas ·en el 
proceso. 

Como la Corte -en reciente sentencia por ma-' 
yoría de votos- adoptó la doctrina de que la 
segunda causal de casación no es aplicable a los 

JU1C10S en que el Jurado ha intervenido; se pro
cede ----cumplidas que han sido ya las normas 
procesales de este recurso- a estudiar únicamen
te la causal primera alegada por el apoderado, 
del recurrente. 

El hecho -según la exposición de la dueña 
de la casa donde murió Suárez- se cometió en 
la forrria siguiente: 

"El viernes veintiseis de los corrientes (julio. 
de 1940 como ya se dijo) era peÓn mío el finadO• 
Marcos Suárez, a sacar fique y por la noche seo 
quedó en mi casa, que está situada en el punto. 
de 'Jl'ierrablanca de la vereda de Mompa en este· 
vecindario. Ese mismo día y por la noche, como 
a eso de las ocho d~ la noche, poco más o me
nos, nos encontrábamos todos, mi hija Chiquin
quirá Neira, José david Suárez y el finado Mar
cos Suárez, éste sentado al lado izquierdo de la. 
. puerta de entrada a la casa, al pié del fogón, 
David Suárez al lado derecho de la puerta, co
!mi:>, a un. metro de éste y yo con mi hija Ohi.,. 
quinquirá al pié del fogón como a un metro del 
finado. Nos' encontrábamos conversando no re
cuerdo de qué cosa, cuando de repente oímos una. 

. detonación muy fu~rte como de un tiro y Mar
cos Suárez dijo: ay! y salió /en carrera atrave
sando el patio de la casa y luégo cogió por una. 
falda abajo; pero no. sabíamos si estaría herido 
o :r¡.o, pues fue el susto de nosotras, que inmedia
tamente cerramos la puerta de la casa y a otro· 
rato nos acostamos. Ayer por la mañana cuando. 
nos levantamos le dije al joven David Suárez, 
que también se había quedado ahí, que se aso-· 
mara, por ahí de para abajo, no fuera que estu
viera por ahí herido Marcos Suárez; el joven co
gió como por una trochita que dejó y se siguió· 
por una poca sangre que se veía y bien abajo y 
en la pata de una mata de maíz encontró muerto 

. boca bajo. Luego· de ver que Marcos lo había ma- · 
tado, me vine inmediatamente junto con David 
Suárez a poner la cuenta ante el señor alcalde ... 
Y o no sé qué persona sería quién le haría dicho· 
disparo, pero sí quien lo abonecía mucho erac 
Antonio Prada, quien le había quitado la mujer 
al finado Marcos Suárez, desde hacía más de uiL. 

1 
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año y vivía con ella en una misma casa, al pie 
de la cuadrilla de Yarftguíes . en ·este vecindario, 
como a una ·legua de mi casa. El finado Marcos 
Suárez vivía, o se había ido para el lado de Oca
monte, desde que Prada le había quitado la es
posa; y hoy hace quince días que llegó de por allá 
y me había manifestado que él tenía mucho sen
tir con el citado Prada, por haberle quitado la 
esposa y que venía a ver cómo la conseguía para 
llevársela, o ver en qué paraba dicho asunto .... 
El finado Marcos Suárez, me contó que él había 
ido hasta la casa de Antonio Prada, con el fin de 
ver s~ se traía a la .esposa, pero que no había en
contradó ni al uno, ni al otro". 

][- Estudio de la causal 

Conceptúa el apoderado del recurrente que el 
Tribunal qe San Gil, en su mencionada senten
cia, violó el artículo 37 del estatuto penal, porque 
-en la fijación de la pena- tuvo en cuenta cir
cunstancias de mayor peligrosidad que, de acuer
do con el artículo 636 .del mismo estatuto, son 
precisamente elementos del homicidio agravado 
que se imputó a Prada. 

El Jurado, por mayoría de votos, contestó afir
mativamente las· siguientes cuestiones que le fue
ron propuestas: el hecho material, el propósito, 
la premeditación acompañada de motivos inno
bles y bajos, y la ejecución previa acechanza y 
alevosía, circunstancias estas dos últimas que con
figuran --de conformidad con los numerales 29 y 
59 del artículo 363- el delito por el cual fue con
denado. 

Pero el Tribunal Superior _:_en la sentencia re
currida- impuso a Prada la ·pena de diez y ocho 
años de presidio, en consideración a circunstan
cias de mayor peligrosidad que declaró existen
-tes. 

"Para la aplicación de la pena -dice el Tribu
nal- ·el Juzgado formuló estos argumentos: 

"El artículo 363 del C. P. sanciona el homici
dio bajo la categoría de asesinato, con la pena de 
quince a veinticuatro años de presidio, cuando 
se comete en circunstancias tales de agravación 
como las que exhibe este proceso. Es decir, con 
premeditación acompañada de motivos innobles o 
bajos, y mediante asechanza o alevosía. 

"La nueva legislación sustantiva indica en su 
artículo 36 la ruta que debe seguirse para aplicar 
la sanción al delincuente dentro de los límites se
ñalados por la ley:. gravedad y modalidades del 
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hecho delictuosb, motivos determinantes, CÍl'CtlrtS
tancias de mayor o menor peligrosidad y perso
nalidad del agente. 

"Es claro que aquí debe aumentarse el mínimo 
de la sanción penal respectiva por militar en con
tra del acusado las agravantes consistentes en su 
insensibilidad moral para delinquir, indefensión 
de la víctima y los motivos ruines que lo impul
saron a delinquir. Pero tal aumento debe ser li
mitado por las circunstancias de menor peligro
sidad, o sean su buena conducta anterior y su 
falta de ilustración, las cuales pudieron influír 
decididamente en la ejecución de un delito de tan 
graves caracteres. El Juzgado estima, que un au
mento de tres años de presidio sería el indicado, 
de suerte que la pena corporal que el procesado 
debe cumplir será la de diez y ocho años de pre- · 
~d~. ' 

"La premeditación acompañada de motivos in
nobles o bajos -aña.de el Tribunal en relación 
con la parte transcrita de la sentencia del Juez
la asechanza y la itlevosía son elementos consti
tutivos de la infracción. De ahí que el homicidio 
en. !\<Tarco Antonio Suárez tome la denominación 
de asesinato, sancionado por el artículo 363 invo
cado por el Juez. 

''Atendidas las amplias facultades de que hoy 
goza el Juez para aplicar la sanción (artículos 36 
y 39) -termina el Tribunal- la Sala opta por 
aceptar la de diez y ocho años de presidio, que 
por lo demás guarda apenas relaCión con la mag
nitud del atentado". 

][][ - IDecisión del recurso 
Coincide la Corte eÓn el Tribunal Superior en 

que -según el artículo 36 del Código Penal- el 
fallador goza de amplias facultades para aplicar 
la sanción, en consideración a la gravedad y mo
dalidades del hecho delicttwso, a los motivos de.~ 
terminantes, a las circunstancias de mayor o me
nor peligrosidad que lo acompañaron y, final-
mente, a la personalidad del agente. · 

Pero aquellas facultades, por amplias que sean, 
están subordinadas a condiciones que la misma 
ley determina, y una de ellas es la referente a 
las circunstancias de mayor peligrosidad. 

El artículo 37 -en verdad- determina cuáles 
son aquellas circunstancias, pero les quita su ca
rácter de tales cuando --..como en el presente 
caso- están previstas como elementos constituti
vos del delito, creando así una excepción de obli
gada .consideración para los falladores. 
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La ley penal, para satisfacer la necesidad de la 
clasificación de los elementos del delito, distingue 
-entre sus elementos esenciales del delito y los ac
ddentales, es decir, entre los elementos constitu
tivos que deben existir, y las circunstancias, que 
pueden o no existir; un elemento accidental deja 
de tener existencia jurídica como tal, cuando la 
ley le da carácter de elemento esencial, como su
cede en el homicidio agravado que el primero, por 
imperio de la ley, se convierte en :el segundo, sin 
que el fallador pueda -con violación del princi
pio non bis in idem- aplicado en su doble carác
ter, ya que lo esencial excluye lo accidental cuan
do se t:r:ata de escoger entre las circunstancias 
·constitutivas o esenciales· y las modificadoras y 
.accidentales. 

Ni desde el punto de vista de la doctrina, pues, 
. ni desde el punto de vista de la ley, se pueden 
.aplicar simultánea y conjuntamente, los elemen
tos esenciales y accidentales, o sean los elemen
tos constitutivos y las circunstancias de mayor 
peligrosidad, <:uando éstas son elementos consti
tutivos o esenciales del delito. 

Las objeciones que el recurrente hace a la 
.sentencia -en relación con la causal en estu
dio- se limitan a la deducción de las circuns
tancias de mayor peligrosidad ya aplicadas como 
·elementos del delito, tales como "los motivos rui
nes, que lo impulsaron a delinquir", "la indefen- . 
sión de la víctima" y "la insensibilidad moral 
para delinquir", y que -según 'el recurrente
corresponden a los elementos previstos en los nu
merales 29 y 5\l del ártículo 363 del Código Penal. 

Coincide la Sala -tanto con el señor Procura
dor como. con el recurrente- en que el Tribunal 
Superior violó la ley penal al aceptar circuns
tancias de peligrosidad -como las dos primeras 
mencionadas~ ya iricluídas para · configurar la 
especie del delito; no así, en cuanto a la aplica-

ción de la pena, ya que aquí intervienen forzo
samente -como lo expresó el Tribunal- no sólo 
las circunstancias de mayor peligrosidad sino, 
además, la gravedad y modalidades del delito, 
sus motivos determinantes y la personalidad del 
infractor, realidades éstas que, en el caso de Pra
da, no pueden desecharse; por otra parte, si en 
verdad el tiemp~, el lugar y el modo de ejecu
ción del delito, pueden demostrar aquí la insen
sibilidad moral del delincuente, es preciso consi
derar •que un homicidio -como el de Prada- co
metido premeditadamente ,mediante motivo tan 
innoble, como el de deshacerse del esposo que re
clama a su legítima esposa seducida y arrebatada 
por el homicida, y con la asechanza y alevosía 
con que lo ejecutó, y en esa hora, sitio y tiempo 

·tan extraños, no puede ser sancionado con el mí
nimo 'de la pena . 

No prospera, en consecuencia, ~a causal prime
ra alegada. 

En consecuencia, la Corte Suprema -Sala de 
Casación Penal- administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la Ley, 
y visto el concepto del señor ·Procurador Delega
do en lo Penal, NO INVALIDA la sentencia del 
Tribunal Superior de San Gil, del dieciseis de 
abril de mil novecientos cuarenta y tres, por la 
cual condenó a José Antonio Prada a la pena de 
diez y ocho años de presidio por el delito de ho-

' micidio en la persona de Marco Antonio Suárez. 

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase. 

lFrancisco B1·uno-Campo lEiías 11\guirre-Jorge 
lEnrique Gutiérrez Anzola, Conjuez-Ricardo .]"or

. dán Jiménez-José 11\ntonio Montalvo- Julio lE. 
Argüello R., Srio. en ppdad. 
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:n..-lLa .causal de injusticia alegable pre
viamente en las instancias fue suprimida por 
el Código de Procedimiento !Penal. 

2.-lLa Sala ha decidido por mayoría, que 
la· causal segunda no tiene aplicación en 'los 
procesos ventilados con intervención del tri-. 
bunal de conciencia. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal -Bogotá, marzo siete de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gutiérrez 
Gómez) 

Vistos: 

El Tribunal Superior de San Gil, en fallo de 
veinte de junio del año próximo pasado, confir
mó la sentencia proferida por el Juzgado Segun
do Superior del mismo Distrito, por medio de la 
cual se condenó a Adán Tolosa a la pena princi
pal de ocho años de presidio y a las accesorias 
correspondientes, como responsable del delito de 
homicidio de que fue víctima Elena Meneses. 

El condenado interpuso recurso de casación, 
alegando la causal segunda del artículo 567 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Causal segunda 

"Cuando por errada interpretación o aprecia
ción de los hechos, en la sentencia se les haya 
atribuído un valor probatorio que no tienen, o se 
les haya negado el que sí tienen, o no se les haya 
tomado en cuenta a pesar de estar acreditados 
en el proceso, o cuando resulte manifiesta con
tradicción entre ellos; siempre que sean elemen
tos constitutivos del delito·, determinantes, exi
mentes o modificadores de la responsabilidad de 
los autores o partíCipes, o circunstancias que ha
yan influido en la determinación .de la sanción". 

Adán Tolosa fue enjuiciado por el delito de ho
micidio (~esinato), habiendo establecido el Juz
gado que en la comisión del hecho el autor había 
procedido con sevicia. 

El Tribunal confirmó el auto de proceder y, al 
Jurado se sometió el siguiente cuestionario: 

"!Primera cuestión: ¿El acusado Adán Tolosa es 
responsable del hecho de haber dado muerte vo
luntariamente a Elena Meneses por medio de 
cinco heridas inferidas todas con instrumento cor
tante y punzante en varias partes del cuerpo, una 
de las cuales interesó la quinta y sexta costillas 
.izquierdas, las pleuras, el pulmón de ese lado, el 
diafragma, el peritoneo y el estómago, ·determi
nando la defunción, suceso consumado en las úl
timas horas de la tarde del día siete de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y uno, en la casa 
de Celina Murillo en la población de Guapotá?" 

"Segunda cuestión: ¿El acusado Adán Tolosa 
cometió el hecho a que hace referencia la ante
rior pregunta, con sevicfa?" 

Las respuestas, por mayoría, fueron "Sí" y 
"No". 

Con base en este veredicto y con aplicación del 
artículo 362 del Código Penal, el Juzgado, te
niendo en cuenta la carencia de circunstancias de 
mayor peligrosidad y la concurrencia, en cambio, 
de las de menor peligrosidad relativas a la po
breza, a la falta de ilustración y a la buena con
ducta anterior, aplicó en su mínimo el artículo 
mentado. 

Cree el recurrente, que el Tribunal incurrw 
en er~or por no haber apreciado la existencia del 
eqtado de ira o intenso dolor- en que se hallaba 
el responsable del homicidio cuando consumó el 
delito. 

Como ya se dijo, la clasificación del auto de 
proceder fue la de un homicidio simplemente vo
luntario o intencional, situación jurídica que no 
tuvo variante alguna en la respuesta del jurado y 
entonces, es preciso concluir, que el fallador de 
derecho no podía desconocer las apreciaciones ya 
establecidas en los dos actos aludidos. 

Además, el reparo de Tolosa implica en el fon
do un ataque contra la sentencia del Tribunal por 
ser injusto el veredicto. Pero sucede que la cau
sal de injusticia alegable previamente en las ins
tancias, fue suprimida por el Código de' Procedí
míen to Penal. 

De otro lado, conviene repetir, que la Sala ha 
decidido -por mayoría- que la causal segunda 
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no tiene aplicación en los procesos ventilados 
con intervención del tribunal de conciencia. 

Por último, la . invocación del artículo 28 del 
Código Penal es francameñte impertinente, pues 
el motivo que impulsó a Tolosa, según su propia 
confesión, al homicidio, fue el rechazo que Elena 
Meneses hizo a sus requerimientos amorosos, re
pulsa que no podría considerarse como "grave e 
injusta provocación". 

El señor Agente del Ministerio Público concep
túa que no debe invalici.arse el fallo recur:rido. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo con el señor 
Procurador y administrando justicia en nombre 
de la República· de Colombia y por autoridad de 

la Ley, NO INVALIDA la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de San 
Gil de fecha veinte de junio del año próximo 
pasado, que condénó a Adán Tolosa a la pena 
principal de ocho años de presidio, y ·a las ac
cesorias correspondientes, como responsable del 
homicidio perpetrado en la persona de Elena 
Meneses. 

Cópiese notifíquese y devuélvase el expedien
te al T:r;ibunal de origen. 

Francisco Bruno- Campo nmas Aguirre- Jor
ge Gutiérrez Gómez - Ricardo Jordán Jiménez 
- José Antonio . Montalvo - Julio lE. Argüello, 
Secretario. 

.. 
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N01'lFKCACION DEL AUTO nE PROCEDER 

lEs indudable que el. no haberse notifica
do en debida forma el auto de proceder 
causa nulidad porque asi lo dispone de mo
do terminante el artículo 198 del Código 
de IP'rocedimiento IP'enal (numeral 39) ; y 
ello tiene un fundamento muy, razonable 
cual es el de que tal pieza del proceso for
mula lo que pudiera llamarse el pliego de 
cargos en contra del procesado, de manera 
que si de alguna providencia debe dársele 
cabal conocimiento dejando de ello testimo
nio fidedigno en el expediente, es de dicho 
auto. 

Corte Suprema de Justicia Sala de C:asación 
Penal - Bogotá,· d~ecisiete de marzo de' mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

{Magistrado Ponente: Dr. José Antonio Montalvo) 

Vi Sto s: 

El doctor José S. Tafur Garcés, defensor de 
Lubín Marín, ha recurrido en casación contra la 
sentencia del Tribunai Superior de Cali que im
puso al procesado la pena principal de quince 
años de pre.sidio co~o responsable de haber dado 
muerte a su legítima mujer, Eusebia Ocampo de 
Marín. 

Tres causales invoca el abogado recurrente, a 
saber: nulidad del juicio, veredicto contradicto
rio e indebida apreciación de los hechos y de las 
pruebas. 

La Corte estudiará por separado, y en orden 
inverso;. cada una de las tres causales, pr!=via 
transCripción de un pasaje del' enjuiciamiento en 
que el Juez relata el hecho incriminado. Tal. P<l;
saje dice así: 

"Lubín Marín vivía con su mujer; tuvo nece
sidad de retirarse de h~ región de "La Elvira" 
y la dejó en casa de Aureliano Ocampo M. en 
donde permaneció como dos meses; luégo regresó 
en su búsqueda el día anterior en que aquélla por 
él fue lesionada; la halla en casa de los padres 
de la misma a donde había ido acompañada de 
la menor Ana Milena; de allí ésta, Eusebia, trá
ta de volver a casa de Aureliano Ocampo; su 

esposo se opone; ella ya no le quiere y le re
chaza. El insiste. Se suscita un disgusto. Se dice 
que Lubíu" la amenaza con darle la muerte si no 
le obedece. Se llama a la policía y al día si
guiente se acude a la Inspección de Policía De
partamental de Olaya Herrera y se cauciona a 
Lubín. Regresan de la Inspección y Eusebia y 
Ana Milena se dirigen a casa de Aureliano. Lu
bín les sigue. Viajan en autobús. En el kilómetro 
18 bajan del vehículo. Lubín penetra a la tienda 
de Hu'mberto Fernández y le ofrece, según ma
nifiesta éste, compra por el cuchillo de que ha
bla la occisa. Vende allí un corte de tela que 
traía para su esposa. Torna a seguirla y le hiere 
como ya se ha indicado cuando según el relato 
que Ana Milena hace le decía Eusebia "no me 
matés que yo me voy con vos". 

Adviértese que fueron cinco las heridas cau
sadas por Marín a su esposa; y ,que el Tribunal, 

_cuando conoció. de la apelación interpuesta el 
auto de proceder, luégo de hacer presente que 
por tratarse de un uxoricidio, este delito tiene 
que reputarse como asesinato según la ley, agre
ga lo siguiente: 

"Y no hay necesidad, para concluír que el de
lito por Lubín Marín (sic) merece la denomina
ción de asesinato de acudir al vínculo exis
tente entre victimario y víctima. E'l homicidio . 
cometido por Marín se consumó en condiciones 
de indefensión de Eusebia de Marín y alevosa
mente, Y. aún con sevicia; y Marín había exte
riorizado sus deseos de darle muerte a Eusebia 
Ocampo, su mujer, es decir, había premeditado 
su delito .... " 

. En la última etapa del juicio, es decir en la 
sentencia, dijo el Juez, acerca del móvil del de
lito,· lo siguiente: " .... todo indica que Lubín 
Marín lesionó a su esposa por un sentimiento 
de amor contrariado que prendió el! su espíritu. 
GUando se dio cuenta de que su mujer ya no lo 
quería ni quería vivir con él~'. 

Causal 211- de casación. lErrónea o ñndebida. ñn~ell."

pretación y apreciación de los hechos y de ias 
pruebas. 

Ei señor defensor recurrente ha realizado un 
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laudable esfuerzo de análisis acerca del testimo
nio de Ana Milena Ocampo, niña de siete años y 
ünico testigo presencial de la sangrienta trage
dia. Y también ha hecho hincapié en el valor que 
debe atribuirse a la confesión cualificada de Lu
bín Marín y a la. declaración que Eusebia, agoni
zante ya, alcanzó a 'rendir. 

Tratándose, como en el presente caso ocurre, 
de un juicio que se· surtiq por la vía de jurados, 
la crítica de las pruebas relativas a la responsa
bilidad del procesado, no podría hacerse sino con 
mira a una declaración de notoria injusticia del 
veredicto que en las nuevas leyes penales dejó 
de ser causal de casación y que, por consiguien
te, sólo es debatible en las instancias. 

De otra parte, esta Sala (por cierto que con 
salvamento de voto del Magistrado que es po
nente en la presente sentencia) ha sentado la te
s.is de que la causal 2~ de casación no es, en ge
neral, viable o invocable contra sentencias pro-, 
nunciadas en juicios por Jurado. 

De manera que por esta causal no es posible 
que el presente recurso prospere. 

Causal 7'!-; Veredicto evidentemente 
contradictorio, 

.Sobre este particular el alegato de casación 
apenas dice: "como fácilmente puede' apreciarse·, 
el veredicto dictado por el Jurado es evidente
mente contradictorio". No dice por qué es con
tradictorio el veredicto, ni· podría explicarlo, 
puesto que no hay ni et más leve asomo de que 
lo sea. El Procurador de la Nación, al referirse 
a este cargo contra la sentencia, lo interpreta así: 

"Probablemente el libelo quiere sugerir la idea 
de que las respuestas de los jurados son contra
dictorias con. las pruebas del proceso, pero no 
dice que las contestaciones de los jueces de he
cho sean contradictorias entre sí". 

Y a la verdad, no se sabe en qué pueda estri
bar la supuesta contradicción, síendo así que el 
Jurado contestó afirmativamente las cuestiones 
de ejecución material del hecho, propósito' de 
matar, calidad de cónyuge de la víctima, alevo
sía, sevicia y premeditación; y negativamente las 
relativas a legítima defensa del honor y al es
tado de ira o intenso dolor causado por grave o 
injusta provocacióp. .. Lejos de haber oposición y, 
menos, contradicción . de las respuestas afirmati
vas con las negativas, hay entre ellas completa 
armonía. Y examinadas una a una las cuestiones, 
tampoco es dable pensar en veredicto contradic
torio, porque las respuestas son monosilábicas, de 

manera que no puede hallarse una contradicción 
de términos: el término empleado en cada vere
dicto es un"o solo, lo que hace imposible la con
tradicción. 

Y si al hablar el recurrente de veredicto con
tradictorio quiso más .bien decir veredicto noto
riamente injusto, este punto ya qu"edó examinado 
a propósito de la causal 2~. 

Así, tampoco puede prosperar el recurso por 
la causal 7~. 

Causal 4'!-: Ser la sentencia violatoria de la ley 
procedimental por haberse pronunciado en un 

juicio viciado de nulidad. 
Cuatro puntos o hechos señala el recurrente 

como generadores de nulidad, a saber: 

''a) El auto de proceder de 1::¡ primera instan
cia, que forma los folios 115 y 117, ambos inclu-
sive del cuaderno principal, no fue notificado al 
defensor del señor Lubín Marín, por la sencilla 
razón de que al folio 118 del mismo cuaderno, se 
notificó al doctor Jorge Campillo Malina, no el 
auto dictado contra Lubín Marín, sino el auto 
dictado contra el señor Eulalia Huila. 

"b) Al folio 139 del cuaderno principal, apa
rece una razón sobre traslado a los peritos doc
tor Gustavo Maya y doctor Luis Castellanos Aj:
boleda, pero tal razón no aparece firmada, ni por 
los peritos, ni por el señor Secretario del Juzga
do que los designó como tales. 

"e) Al folio 196 del mismo cuaderno principal, 
resulta una nota sobre traslado _al señor Fiscal 
del Juzgado Segundo Superior del Distrito Judi
cial de Cali, que aparece únicamente firmada por 
el Secretario del mismo Juzgado. 

"d) El resultado de las cuestiones sometidas a 
la consideración de los miembros del Jurado, y 
que' formán los folios 256 a 264, cuaderno prime
ro, aparecen únicamente firmados por el señor 
Juez del Juzgado 29 Superior del Distrito Judi
cial de Cali, y carecen de la firma de su Secre
tajrio". . 

Sobre estos cargos contra la sentencia observa 
la Corte: 

Respecto· de los apartes b), e) y d) baste ob
servar que ninguna de. las tres informalidades allí 
señaladas la considera la ley entre los motivos de 
nulidad que taxativamente enumeran los artícu
los 198 y 199 del Código de Procedimiento Penal. 

El cargo que sí merece analizarse es el del 
aparte a),· o sea, el de no haberse notificado en 
debida forma el auto de proceder. 
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Es indudable que el .no haberse notificado en 
debida forma el auto de proceder causa nulidad 
porque así lo dispone de modo terminante el ar
tículo 198 del Código de Procedimiento Penal 
(numeral 3C?); y ello tiene un fundamento muy 
razonable cual es el de que tal pieza del proceso 
formula lo que pudiera llamarse el pliego de car
gos en contra del procesado, de manera que si de 
alguna providencia debe dársele cabal conoci
miento dejando de ello testimonio fidedigno en 
el expediente es de dicho auto; y así, el motivo 
de derecho p~ia invocar la causal de casación re
lativa a nulidad del procedimiento está bien 
planteado por este aspecto en la demanda del 
doctor Tafur Garcés. 

Pero hay otra faz de la cuestión y es la de si 
en realidad no fue notificado en debida forma el 
auto de proceder. 

El simple enunciado de que al defensor·de Lu
bín Marín se le notificó no el auto de enjuicia
miento proferido contra éste sino el de Eulalio 
Huila, llev~; a primera vista a concluir que el 
procedimiento quedó afectado de nulidad. 

Sin embargo, tal enunciado no es exacto como 
pasa a verse. 

19 La diligencia de notificación que está en 
tela de juicio dice lo siguiente: "Hoy veinte de 
mayo de mil novecientos cuarenta notifico per
sonalmente el auto de proceder que antecede, fe
cha¡do el nueve del mes en curso, al doctor J or
ge Campillo Molina, defensor del procésado Eu~ 
lalio Huila, e impuesto firma". 

Y siguen las firmas del defensor notificado, Y 
del secretario. Esta diligencia aparece escrita al 
pie del acta de posesión del doctor Campillo Mo
lina- como defensor de Lubín Marín, acta en la 
cual se dice de manera inequívoca que dicho abo
gado jura desempeñar los deberes del cargo de 
defensor de Lubín Marín. De manera que en la 
notificación, firmada simultáneamente con la di
ligencia de posesión, se incu~ió en demasía al 
agregarle una expresión impertinente al asunto: 
la frase final de dicha notificación sobra, pues 
notificado el defensor del auto de proceder ex
presando, como en tal diligencia se. expresa, que 
es el que antecede, "fechado el nueve del mes en 
curso" (mes en que se estaba haciendo la notifi
ción), quedó inequívocamente señalada la provi
dencia de que se hacía sabedor al defensor. 

2<;> El auto de enjuiciamiento así notificado ha
bía sido apelado por el procesado y la apelación 

.VUDl!Cl!AIL 

se surtió, de manera que por este aspecto no po
dría pensarse en que pudo seguirse algún perjui
cio al interesado; y la /providencia del Tribunal 
Superior de Cali, que confirmó el auto de proce
der del Juez, también fue notificado personal
mente a Lubín Marín y a su defensor, que hasta 
entonces era el mismo doctor Campillo Molina; y 
así, este auto del Tribunal que vino a ser en de
finitiva el de proceder, tuvo notificación perso-

. nal sin que la correspondiente diligencia Conten
ga frase o palabras sobrantes como ocurrió C9n la 
otra. 

3C? El artículo 198, Código de Procedimiento 
Penal, dice: "Son causas de nulidad en los ·pro
cesos penales: ... 3C? N o haberse notificado en de
bida forma el auto de proceder; pero esta causal 
de nulidad desaparece si· habiendo comparecido 
el reo en juicio, no lo reclama dentro de los trein
ta días siguientes a aquel en que se le. haya he-

·cho la primera notificación personal". Y es el 
caso que en el- proceso de que se trata, el reo con
tinuó compareciendo en el juicio y por cierto que 
asistido· luego de nuevo defensor designado tam
bién por él. Y ni el procesado, ni el primer de
fensor, ni el segundo reclamaron dentro de los 
treinta días que la ley fíja, contra la que hoy 

· alegan como nulidad. Y después de est:; término 
tampoco hicieron jamás· reclamo o alusión acer
ca de ese punto. 

Estas razones· explican de manera superabun
dante por qué tampoco 'puede prosperar el pre
sente recurso de casación por la causal 41l' (nuli
dad del procedimiento). 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, 
Sala de Casación Penal, de acuerdo con el pare
cer del Procurador de la Nación y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, NO INVALIDA la sen
tencia del Tribunal Superior de Cali de fecha 
diecisiete de noviembre de mil novecientos cua
renta y dos, en la cual se condena a Lubín Ma
rín a sufrir la pena principal de quince años de 
presidio como responsable de la muerte de su le- · 
gítima esposa Eusebia Ocampo de Marín. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la GACETA 
JUDICIAL y devuélvase el expediente. 

!Francisco Bruno- Campo lElías Aguirre-José 
Antonio Montalvo-!Luis Caro JEscallón, Conjuez. 
César Botero Medina, Conjuez-Julio lE. Argüe
no llt.1 Srio. en ppdad. 



715 

HOMICKDKO- CAUSAL 2~ DE CASACKON 

La ley procesal vigente no incluyó dentro 
de las causa1es de .casación la injusticia del 
veredicto, causal que sí existía en el Códi
go· anterior. De otro lado, esta Corporación 
ha decidido, por mayoría de votos, que la 
causal segunda del artículo 567 del Código 
de Procedimiento Penal no tiene aplicación 
en los juicios sometidos a decisión del Ju
ra4o. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Casación Pe
nal-Bogotá, marzo veintiuno de mil novecien
tos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Dr. Jorge Gutiérrez 
Gómez) 

Vistos: 

Vicente A. Montoya fue llamado por el Juzga
do Segundo Superior del Distrito Judicial de Ma
nizales a responder en juicio criminal como au
tor de la muerte de José Joaquín Cárdenas, "de
cisión que fue confirmada por el Superior. 

Adelantada la causa, el Juzgado, en auto de 
f!'cha diez de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos, formuló al Jurado el siguiente cues
tionario: 

"19 ¿Os halláis plenamente convencidos de que 
el procesado Vicente Antonio Montoya Gómez, 
varón ·mayor de edad, natural de San Vicente 
(Antioquia), vecino de Manizales, casado y agri
cultor, ha realizado los siguientes hechos: Ha
berle causado la muerte a José Joaquín Cárde
nas por medio de varias lesiones que le abriÓ con 

• 1 

arma cortante y punzante (peinilla); hechos¡ ocu-
rridos en el paraje denominado ''MorrogachÓ'' de 
este Municipio de Manizales, comprensión d~ este 
Distrito Judicial, a eso de las seis de la m~ñana 
del' día veintiuno de agosto de mil novedentos 
cuarenta 'y uno, habiendo fallecido . Cárden~s- en 

1 

el Hospital de Caridad de esta ciudad, a donde 
fue traslado, el veintidós de los mismos ~es y 
año?" 

"29 ¿El h~ho a que se refiere el cuestionario 
anterior se ejecutó con el propósito de matar? 

"30 ¿El hecho a que se refiere el cuestionario 

respectivo se e]ecutó con el propósito de lesio
nar? 

"49 ¿El procesado Vicente Antonio Montoya 
Gómez, por quien se os interroga, ejecutó el he
cho a que se refiere el primero de estos cuestio
narios con sevicia? 

"59 ¿El procesado Vicente Antonio Montoya 
Gómez, ejecutó los hechos a que se contrae el 
primero de estos cuestionarios, en los eventos de 
una riña que se suscitó de modo imprevisto?" 

El mismo ci.ía, el defensor del enjuiciado, soli
citó del señor Juez que "de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 503 del Código de Pro
cedimiento Penal, se digne formularle al Jurado 
que ha de inter-Venir en el juicio, la siguiente 
cuestión: 

"¿El acusado Vicente Montoya cometió el he-' 
cho a que se contrae la cuestión principal por la 
necesidad de defenderse de una violencia actual 
e injusta, contra su persona o su ·honor; o por la 
necesidad de salvarse a sí mismo de un peligro 
grave e inminente, contra su propia persona, no 
evitable de otra manera?" 

En la misma fecha, el Juzgado aceptó la solici
tud del defensor, en los siguientes términos: 

"Es de rigor, de acuerdo con el artículo 503 del 
C. de Procedimiento Penal, aceptar la anterior 
solicitud del señor defensor del procesado de ho
micidio Vicente Antonio Montoya. Pero como el 
nuevo cuestionario abarca situaciones jurídicas 
diversas, se hace necesario hacer la conveniente 
separación. Por lo mismo, previa citación de las 
partes, se formuian las nuevas cuestiones así, 
para que sean resueltas también por el Jurado 
Popular el día de ~a audiencia:. 

"69 ¿El acusado Vicente Antonio Montoya Gó
mez, por quien se os interroga, ejecutó el hecho 
a -que se contrae el primero de estos cuestiona
rios, por la necesidad de defenderse o defender a 
otro de una violencia actual e injusta contra la 
persona, su honor o sus bienes, siendo la defensa 
proporcionada a la agresión? 

"79 ¿Ei procesaéio Vicente Antonio Montoya 
Gómez, al ejecutar el hecho a que se contrae el 
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primer cuestionario, obró por la necesidad de de
fenderse o defender a otro de una violencia ac
tual e injusta contra la persona, su honor o sus 
bienes, pero excedió en ello los límites impuestos 
por la ley, la autoridad o la necesidad? 

"80 ¿El acusado Vicente Antonio Montoya Gó
mez, ejecutó el hecho que se menciona en el pri
mero de estos. cuestionarios, por la necesidad de 
salvarse a sí mismo o de salvar a otro de un pe
ligro grave e inminente contra la persona, no 
evitable de otra manera, peÜgro que no fue cau
sado por el mismo procesado?" 

Celebrada la audiencia pública, el Ju~ado con
testó el cuestionario en la siguiente fonna: 

A la primera y segunda: "Sí, por unanimidad"; 
a la tercera: "N o, por unanimidad"; a la cuarta: 
"No, por mayoría"; a la quinta: "Sí, por mayo
ría"; a la sexta: "Sí, por mayoría"; a la séptima: 
"Sí, por mayoría"; a 1?- octava: "Sí, por mayo
ría". 

El Juzgado declaró el veredicto contrario a la 
evidencia de los hechos y convocó un nuevo Ju
rado, decisión que fue confirmada por el Supe
rior. 

Reunido el nuevo tribunal de conciencia, le 
fue sometido el mismo cuestionario planteado al 
Jurado anterior, y se obtuvieron las siguientes 
respuestas: 

A la primera y segunda: "Sí, por unanimidad"; 
a la tercera: "No, por mayoría"; a la cuarta: "No, 
por mayoría"; a la quinta: "Sí, por mayoría"; a 
la sexta: "No. por mayoría"; a la séptima y oc
tava: "N~, po~ unanimidad". 

Según este veredicto, el Tribunal de concien.cia 
afirmó la responsabilidad del acusado, como 1l:u
tor de un homicidio simpleme!lte voluntario, pero 
aceptando que el acto fue cometido en una riña 
suscitada de modo imprevisto, ·decisión que des
cartó la tesis de legítima defensa sostenida por 
el defensor del reo. 

Con base en este veredicto, el Juez condenó a 
Montoya a la pena principal de cuatro años de 
presidio, dando aplicación al artículo 362 del Có
digo Penal, en concordancia con el 384 de la mis
ma obra. 

El Superior confirmó la sentencia apelada. 
El defensor del reo interpuso recurso de casa

ción contra la decisión del Tribunal, recurso que 
después de sufrir el trá.-rnite legal, va a decidirse. 

El recurrente, en un memorial deficiente, ale
ga las causales segunda y cuarta del artículo 567 
del Código de Procedimiento Penal. 

JUllliJJ:Cllli\JL 

Respecto de la segunda causal, dice el memo
rialista, que ni el Jurado, ni el Juzgado, ni el 
Tribunal tuvieron en cuenta las pruebas que de
mostraban la justificación del acto ejecutado por 
el agente contemplada en el artículo 25, inciso.29, 
del Código Penal. 

El ataque esbozado por el recurrente confor
ma la tacha de injusticia al veredicto pronun
ciado por el s'egundo Jurado. 

La Sala observa: 
La ley procesal vigente no incluyó, dentro de 

las causales de .casación, la injusticia del vere
dicto, causal que sí existía en el Código anterior. 
De otro lado, esta Corporación ha decidido, ·por 
mayoría de "votos, que la causal segunda del ar
tículo 567 del Código de Pro-cedimiento Penal, no 

· tiene aplicación en los juicios sometidos a deci
sión del Jurado. Y aunque, no se aplicara, en .el 
presente caso, la jurisprudencia sentada por la 
Sala, es importante anotar que, el veredicto ata
cado de injusto, es el segundo proferido en el 
proceso que se estudia; ya que el primero fue 
declarado contrario a la evidencia de los hechos, 
por lo cual aquella decisión es intocable según 
lo dispone el artículo 537 del Código de Procedi
miento Penal, que dice en su inciso tercero: "El 
veredicto del segundo jurado es definitivo". 

No prospera, por lo tanto, la causal segunda. 

CAUSA\JL CUARTA- "Cuando la sentencia es 
violatoria de la ley procedimental por haberse 
pronunciado en un juicño viciado de nulidad". 

Dice· el recurrente: 
"De conformidad con el artículo 503 del Códi

go de· Procedimiento Penal, la defensa propuso 
un nuevo cuestionario que lo fue, el de si Mon
toya· había ejecutado el hecho "en defensa legí
tima de su vida", cuestión aquella que el Juez 
aceptó y ordenó se le propusiera también al Ju
rado. Pero resulta, que el señor Juez Segundo 
Superior y en el día de la audienc~a pública y 
violando el artículo 497 del C. de Procedimiento 
Penal, le propuso al Jurado, dos cuestiones más, 
esto· fue, la 7~ y 8'ét cuestiones, entre ellas aque
lla de que trata el artículo 25, numeral· 39 del 
C. Penal, lo que constituye un verdadero error, 
porque en el auto de ·enjuiciamiento, no se rela
cionaba ni se tuvo en cuenta· ese hecho que hu
biera podido existir ya que tal modalidad era 
extraña a los autos, y sobre todo, el señor Juez 
no. tenía razón,· ni mucho menos facultad para 



presentarle al Jurado, vencido el término seña
lado por el artículo 497 del Código de Procedi
miento Penal, para formular el día de la audien
cia nuevos cuestionarios, lo que nos está diciendo 
ese hecho insólito, que se ha violado, tanto la dis
posición últimamente citada, como por cuanto 
que tales cuestionarios han debido formularse an
tes del sorteo del Jurado, esto es, los dos últimos 
cuestionarios, el 79 y el 89, lo que entraña "una 
nulidad en el juicio de conformidad con el ar
tículo 202 del expresado Código de Procedimien
to Penal, ya que por haber contestado el primer 
jurado reunido en esa causa, tanto la cuestión 
61} relacionada" con hechos perfectamente extra
ños al proceso, y que fue llevada dicha cuestión 
al proceso por el señor Juez de la causa, con vio
lación del artículo 497 del C. de Procedimiento 
Penal, lo "que causó el error en que incurrió el 
Jurado primeramente reunido al contestar afir- · 
mativamente y por mayoría la 61} y 81} cuestio-

. nes". Añade el defensor que alega además "como 
causal de nulidad, la violación del artículo 199 
del Código de Procedimiento Penal, por no ha
berse notificado en debict'a forma el auto en que 
el señor Juez 29 Superior, formuló sus dos últi
mos cuestionarios, es decir, el 79 y el 89, los cua
les se propusieron omitiéndose las formalidades 
establecidas en el artículo 497 de la obra citada, 
cuestionarios aquellos que han debido formularse 
antes del sorteo del Jurado". 

No se ajusta a la realidad la afirmación de que 
el Juez del conocimiento propuso sin razón algu
na dos cuestiones más el día de la audiencia. El 
cuestionario fue formulado por auto de fecha diez 
de septiembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
y el mismo día el defensor solicitó la inclusión 
de una pregunta más, petición que, en auto de la 
misma fecha, fue aceptada por ·el señor Juez, 
quien para aclarar y completar la cuestión pre
sentada creyó pertinente separarla en preguntas_ 
distintas. Dos meses más · tarde, o sea el diez· y 
siete de noviembre se celebró la audiencia públi
ca, de donde se deduce la inexactitud de lo ase
verado en la demanda. 

Afirma también, el apoderado del reo, que se 
.debe declarar ·la nulidad del proceso, según lo 
dispone el artículo 199 del ·c. de P. P., porque no 
se notificó en debida forma el auto en que el 
Juzgado formuló las tres últimas cuestiones. Y, 
peca otra vez de inexacto el libelo, puesto que 
según la constancia que obra al folio 87 vuelto, 
el auto atacado fue notificado en la forma· legal 
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ordenada por el artículo 171 del C. de P. P.; Y; 
aunque este requisito no se hubiera llenado, ya 
no sería este el tiempo pertinente para alegar tal 
causal de ·nulidad puesto que según lo establece 
el' inciso 19 del artículo 199 de la obra citada, 
"esta 'causal no podrá alégarse una vez que esté 
ej~utoriado· el auto que señala día y hora para 
el sorteo". 

El señor Procurador se refiere a la forrimla
ción del cuestionario en los siguientes términos: 

"De manera que las cuestiones séptima y oc
tava no fueron agregadas antojadizamente por el 
Juez 'de la causa después de haberse sorteado los 
ciudadanos que deberían integrar el jurado y 
poco tiem.po antes de comenzar la audiencia pú
blica, como se asegura por el vocero del recu
rrente. El auto que acogió las situaciones plan
teadas por· la defensa se dictó e,l mismo día en 
que se profiri'ó el que dispuso llevar a la consi
deración de los jueces de conciencia las cinco pri
merás cuestiones . referentes a léi imputabilidad 
física y a diversos elementos subjetivos, como la 
intención de matar, el propósito de herir, la se
vicia, así como el que inquiría sobre la modali~ 
dad de la riña. 

"Podía el Juez variar la forma del cuestiona
rio propuesto por la defensa, siendo así que en 
éste se invo'Iucraban las dos causales de justifi
cación previstas en los numerales 29 y 39 del ar
tículo 25 del· Código Penal; mejor dicho, podía 
dividir en dos el cuestionario solicitado, comple
tándolo c~n otro relativo al exceso en la legítima 
defensa qu,e no había sido propuesto a su consi
deración por el mismo vocero del reo? 

"Para la Procuraduría es indudable que el Juez 
procedió dentro de los justos límites que le seña
la la ley, y' si dividió los cuestionarios en dos lo 
hizo en gracia de la claridad y para evitar poste
riores rectificaciones del procedimiento. Ahora 
bien: la .inclusión de la pregunta sobre el exceso 
en la legítima defensa tampoco estuyo fuera de 
lugar, toda vez que el auto en el qcte se formu
laron los primeros cuestionarios no es.taba ejecu
toriado, lo que indica que el propio funcionario 
podía adararlo, cÓmo efectivamente lo hizo. 

"La facultad que la ley procesal otorgaba a los 
defensores para solicitar la inclusión de pregun
tas distintas de las formuladas por el Juez, no 
podía entenderse como un arbitrio soberano para 
plantear situaciones ambiguas o para entorpecer 
el procedimiento. Esa era una exteriorización un 
poco mal entendida de la libertad del acusado 
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para destruír los cargos hechos en el auto de 
_proceder, que no debía confundirse con el em
pleo de maquinaciones destinadas a llevar oscu
ridad a las decisiones del jürado, con el fin, con
cebido de antemano, de revivir una o varias eta
pas procesales y así alargar indefinidamente la 
soludón de los problemas jurídicos. Esa libertad 
se refería a la proposición de tesis que tuvieran · 
algún asidero en los autos, pero en ninguna for
ma podía autorizar la confusión permitiendo el 
que se incluyera en una sola pregunta situacio
nes distintas y muchas veces hasta modalidades 
-completamente' antagónicas. 

"El señ<;~r defensor parece que no se ha dado 
~uenta del texto y el sentido precisos de la pre
gunta que pidió se- incluyera entre las que iban 
a ser consideradas· por el jurado. El ·cree que 
sólo pidió el que se inquiriera por la defensa de 
la vida, cuando preguntó también por la defensa 
del honor y por el estado de necesidad. Por lo 
que se ha visto ya, su reclamo no tiene objeto". 

Las razon~s expuestas por el señor Procurador 
-explican claramente la formulación de las nue-
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vas cuestiones, y la Sala prohija ese concepto con 
toda amplitud. 

No prospera, por lo tanto, la causal cuarta. 
En mérito de lo expuesto, la Corte ·Suprema, 

Sala de Casación Penal, de acuerdo con el señor 
Procurador y adm~nistrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, NO INVALIDA la sentencia de fecha ma
yo diez y siete del año próximo pasado proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales que condenó a Vicente Antonio Mon:
toya Gómez a la pena principal de cuatro años 
de presidio y a las accesorias correspondientes 
como responsable del delito de homicidio de que· 
fue víctima José Joaquín Cárdenas. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal 
de origen. 

!Francisco Bruno--Campo lEJías Aguñrre-.Jorge 
Gutiérrez Gómez-Ricardo Jordán Jiménez-.lfosé 
Antonio Montalvo-Julio lE. Argüello JR., Srio. en 
ppdad. 

,. 
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AVISO llliE JEXPLORACWN DE PlETROI.lEOS - DlE'flERMliNACliON DlE TlilERRAS 
SU EXPLO'fACliON lECONOMliGA 

l.-A la luz de los principios jurídicos y 
del derecho positivo, la determinación del 
objeto sobre que recae el acto de enajena
ción o adjudicación por parte del !Estado, 
de tierras que en virtud de ese acto pasan 
al dominio de los particulares, es esencial, 
A pesar del indiscutible valor jurídico que 
tienen las mercedes que con arreglo a la 

· legislación vigente concedió entonces la Co
rona española a los particulares a que ellas 
aluden, no son suficientemente eficaces pa-

• ra comprobar el dominio territorial en 
extensión determinada, por la vaguedad de 
los datos que suministran .Para la determi· 
nación del objeto que es materia de ellas. 

2.-!En cuanto á, los actos y documentos 
entre particulares, anteriores a la lLey 11 de 
octubre de 1821, ·ya la Corte ha concluído 
que documentos de tal ·naturaleza son insu
ficientes, por sí mismos, para demostrar la 
proPiedad particular respecto al !Estado. 

3.-lLos actos de explotación económica, 
considerados independientemente de los tí
tulos que sobre las mismas tierras, o en 
parte de ellas se habían otorgado a las per
sonas a quienes se refieren los títulos, cons
tituyen la .justificación que los interesados 
pudieron hacer de su posesión durante el 
régimen colonial, e igualmente al tenor de 
lo previsto en la. lLey 11 de octubre de 1821 
(artículo 5), para obtener, de conformidad 
con esta norma, el título de propiedad. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, quince de dbril de mil 
novecientos cuarenta y tres. 

(Magistrado Ponente: doctor Aníbal Cardoso 
Gaitán). 

Hendry Stuart Mackenzie Burns, en su carácter 
de Gerente de la Compañía de Petróleos Shell 
de Colombia, Sociedad Anónima domiciliada en 
Bogotá y constituida por escritura pública núme-

ro 2.782 de 6 de noviembre de 1936 de la Notaría 
41J. de la misma ciudad, p_resentó al Ministerio 
de Minas y Petróleos aviso de exploración en 
busca de petróleo que reputa de propiedad pri
vada, en la finca denominada "San Rafael", ubi
cada en el Municipio del Espinal, del Departamento 
del Tolima y dentro de la siguiente alinderación: 

"Partiendo de un árbol llamado Mu, situado en 
la orilla izquierda del río Magdalena y en el 
punto en que cae al río la ¿erca de alambre que 
limita por el sur uno de los potreros del señor 
Tobías Trujillo, se sigue al O. N. O. con un rum
bo de doscientos ochenta y cinco grados ochenta 
minutos (2859 80,) lindando con éste y con los 
terrenos de los señores Rocha Hermanos, línea 
recta ~ un mojón situado en la esquina N. E. del 
lote de José Donoso y a tres mil ochocientos 
veintidos metros (3.822 mtrs.); de aquí se sigue 
al S. O. con un rumbo de doscientos once gra
dos (2H9) lindando con ·los lotes de Donoso, Po
sidio Acosta y Nrcolás Corona, línea recta a otro 
mojón situado en la esquina S. E. del lote de 
Corona sobre la línea que limita por el Norte un 
camellón de nueve metros (9 mtrs); de aquí se 
sigue al O. N. O. por esta línea lindando ·con 
Corona y Leonardo Vargas, línea recta a otro 
mojón situado a la vera oriental del camino que 
clel Espinal conduce a Girardot y a mil ochenta 
y siete metros (1.087 mtrs.); de aquí, se sigue 
al S. O. por este camino hasta otro mojón situa
do a nueve metros (9 mtrs.) sobre la línea que· 
limita por el sur el mismo camellón; de aquí, 
se sigue E. S. E. por esta línea y· lindando con 
los lotes de David Ramírez y la mortuoria de 
Sebastián Barrero, línea recta a otro mojón situa
do a mil ochenta y siete metros (1.087 mtrs.); 
de aquí se sigue al S. O. con un rumbo de dos
cientos once grados .(2119) lindando con este úl-
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timo lote, línea recta a otro mojón situado a no
vecientos sesenta y nueve metros (969 mtrs.), de 
aquí se sigue al E. S. E. con rumbo de ciento 
seis· grados (1069), lindando con los lotes de 
Bautista León, Celestino Cortés y Antonio Ba
rrero, línea recta a otro mojón situado a dos mil 
ciento ochenta y siete metros (2.187 mtrs.) en la 
esquina S. O. del lote número 17 de Cipríano 
Vega; de aquí, se sigue al N. N. E. con rumbo 
de diEiz y seis grados (16'1) lindando con Vega, 
línea recta a otro mojón situado a mil' metros 
(1.000 mtrs.) en la esquina N. O. del mismo lote; 
de aquí, se vuelve al E. S. E. con rumbo de cien
to seis grados (1069), linea ·recta a otro mojón, 
situado a ochocientos noventa y seis metrqs (896 
mtrs.) sobre la vera oriental del camino que del 
Espinal conduce a Peñalisa; de aquí se sigue al 
N. E. por una cerca de alambre que va por este 
camino hasta encontrar otro mojón situado en la 
-orilla derecha de la zanja llamada Zanja-honda 
y a ciento sesenta metros (160 mtrs.), medidos 
en línea recta, de aquí, se. sigue por esta zanja 
abajo, hasta su desembocadura,en el río Magq.a
lena, línea recta hasta aquí con terrenos de Ci
priano Vega; de aquí, se sigue las aguas del río' 
Magdalena abajo, hasta encontrar el primer lin
dero". 

El Ministerio resolvió sobre el aviso conclu
yendo que los títulos presentados no demuestran 
que los terrenos a que él se refiere sean los mis
mos que salieron del patrimonio nacional con 
anterioridad al 28 de octubre de 1873, y envió el 
asunto a la Corte Suprema de Justicia para que 
esta entidad decida, de conformidad ·con lo dis-: 
puesto en la Ley 160 de 1936, si es fundada la 
pretensión de la Compañía avis1mte. 

En la providencia que se menciona, el Minis
terio hizo las apreciaciones que a continuación 
se transcriben: 

"El origen de la propiedad -particular sobre el 
terreno a que el aviso se contrae, parece remon
tarse, en último término a las mercedes de tie
rras hechas en tiempo de la Colonia Española a 
favor de los señores Antonio Ruiz de Saajosa y 
Francisco Galeano de que da cuenta el documen
to distinguido en la titulación presentada con el 
número 18. 

'"Allí consta, en síntesis lo siguiente: 
"19 Que el 19 de diciembre de 1584, el cabil

do o ayuntamiento de Tocaima, a Antonio Ruiz 
de Saajosa hizo merced de la estancia y caballe
ría de ganado mayor, otra de ganado menor y 
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otra de pan coger ... :. según y en la parte y co
mo la dicha petición las pide, so los linderos 
en la petición contenidos, linderos éstos que el 
agraciado describe así en su pedimento: 'Alonso 
Ruiz de Saajosa parezco ante vuestra merced y 
digo: yo tengo necesidad de una estancia que es
tá en términos de esta ciudad (se refiere a To
caima), la cual estancia está con linderos con 
una estancia que este cabildo le dió a Sebastián 
de Bocanegra, la cual estancia corre ·por un po
trero que está en el río de las Piedras, y de la 
otra parte del río hacia la venta de Ambrosio 
de Morales, corriendo hacia el hato dEd Capitán 
Bartolomé Talavera y de allí a una sierra junto 
a lo de Diego Vicario, más acá del dicho hato 
de Diego Vicario y por la otra parte de la venta, 
corriendo por el' camino real hasta los aposentos 
de Doyma; y por la parte del· río 9 quebrada 
de la huerta de Doyma corriendo el río abajo y 
a cuello ancho, con los. altos y bajos y quebra
das hasta topar con tierras de Sebastián de Boca
negra, arrimando para la sierra y río e llanos 
con todos los ancones que hacen dichas sierras, 
quebradas y ríos, y por estar las tierras vacas· y 
sin perjuicio de nadie, a vuestra merced pido y 
suplico que en las tierras que he señalado se 
me haga merced de una caballlería de ganado 
mayor'. Y más adelante esto: 'y de. una estancia 
para ganado menor y en los1 altos de la sierra 
otra estancia de pan coger; y así mismo en el 
río de Cuello un potrero que está entre unos ce
_rros, frontero de la estancia de Juan V~lasco, 
donde está una laguna y donde agora roza don
Alonso de Meneses, con un pedaso de tierra 
que esta en la quebrada de la Guaduas, que di
cen corriendo al río abajo del Cuello de la otra 
banda de unos llanos'. . . . . ; · 

(Documento N9 18, pág. 64 y ss.). Por los mis
mos linderos fue confirmado este título de tie
rras. 

"2'1 Que en el año de 1612 a don Francisco 
, de Galeano se hizo merced de 'dos est,p.ncias de 
ganado mayor que pide, en la parte que seña
la .... ' parte esta que en la petición correspon
diente se describe así: ' .... dos estancias de ga
nad-o mayor y una de pan coger en los -cañave
rales de Saldaña, y las dos estancias de ganado 
mayor, la una en Luisa de esta banda corriendo 
el río abajo desde el paso que tiene el padre 
Andrés Ruiz, por donde pasa su ganado; y la otra 
en las sobras de las estancias que allí tiene el 
Capitán Alonso Ruiz, que están entre el rio de Cue-
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llo y la quebrada de las Guaduas, junto a ia Se
rrezuela, corriendo hacia: abajo a lindar con litio 
Grande de la Magdalena, o en la parte más có
moda que estuviese vaca en los dichos linderos' 
(Documento número 18, páginas 7rÍ y 71)". 

Llegado el negocio a la Corte recibió la tra
mitación legal co:rrespondiente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el inciso segundo del ordinal e), 
artículo 79 de la Ley· 160 de 1936, durante la 
cual se produjeron varias pruebas, entre las que 
deben mencionarse una diligencia de inspección 
ocular practicada por la Sala a los terrenos ma
teria del aviso y· un dktamen pericial rendido por 
los peritos que para ese efecto fueron nombra
dos por las partes, doctores Jorge A. Perry, de 
la Nación, y Benjamín Villega~, de la Compañía 
avisan te. 

La tramitación legal del juicio sumario está 
surtida en su totalidad y la Sala profiere ahora 
su fallo previas las consideraciones pertinentes. 

lLos títulos que se presentan como emanados del 
!Estado 

1584.-'.ll.'ítulo a Alonso lltuiz de Saajosa 

Entre las pruebas presentadas por la Compa
ñía Shell al Ministerio del ramo aparece un do
cumento, que por su antigüedad, cronológicamen
te considerado, examinará en seguida la Sala en 
su parte principa( 

En el año arriba mencionado solicitó don Alon
so Ruiz del Cabildo de Tocaima merced de va
rias tierras, las que le fueron adjudicadas por 
medio del título siguiente·: "Título. - Don Feli
pe por 'la gracia de Dios Rey de Castilla, León, .... 
Por cuanto por petición de Martín Camacho, 
Procurador, en nompre de Alonso Ruiz de Saa
josa, vecino de la ciudad de !bagué, presentó en 
la nuestra Audiencia y Chancillería real del Nue
vo Reino de Granada, ante el nuestro Presidente 
y Oidores de elia, nos hizo' relación que el ca
bildo de la ciudad de !bagué proveyó a su parte 
una estancia de ganado mayor y otra de 'ganado 
menor, y otra de pan coger,· y en :río Cuello un 
potrero, como todo parecía por un testimonio 
que presentaba, lo cual le fue proveido en la 
dicha ciudad de Tocaima, atento a ser linderos 
con su vecindad e que tgdas eran tierras baldías 
y~ sin perjuicio, de que de dársele al dicho su 
parte redundaba utilidad de las repúblicas .... 
su tenor del cual dicho título es .el siguiente: 

-Título.- En la ciudad de Tocaima, a· primero 
del mes de diciembre de mil quinientos ochenta 
y cuatro, los ilustres señores Justicia y Regimien
to de esta ciudad, es saber: los señores don Cris
tóbal de Zúñiga y Francisco de Prado, alcaldes . 
ordinarios por su Majestad en esta· dicha ciudad, 
y Remando del Campo y Juan García de Herre
ra y Sebastián Fernandez de Bocanegra, regido
res, se juntaron en su cabildo e, ayuntamiento ... 
y estando así juntos proveyeron e mandaron lo 
siguiente: en este cabildo se leyó por mí el pre
sente escriban'o una petición de Alonso Ruiz, ve
cino de _la ciudad de !bagué, que su tenor es lo 
que sigue: -Pedimento. Una estancia de ganado 
mayor. - Muy Ilustre señor. - Alonso Ruiz de 
Saajosa parezco ante vuestra merced y digo: que 
yo tengo necesidad de una estancia, que está en 
términos de esta ciudad, la cual estancia está 
con linderos .Con una estancia que este cabildo lo 

'dio a Sebastián de Bocanegra la cual estancia co
rre por un potrero que está en el rio de las Pie
dras, y de la otra parte del río hacia la venta 
de Ambrosio de Morales, corriendo hacia el hato 
del Capitán Bartolomé Talavera, y de allí a 
una sierra junto a lo de Diego Vicario ·más acá 
del dicho hato de Diego Vicario y por la otra 
parte de la venta, corriendo por al camino real 
hasta los aposentos de Doyma; y por la parte del 
río, o quebr:ada de la huerta de Doyma corriendo 
el río abajo y a Suello ancho, con los alt~s y 
bajos y qúebradas hasta topar con tierras de Se
bastián de Bocanegra, arrimado para .la sierra y 
río e llanos con todos los ancones que hacen di
chas sierras, quebradas y ríos, y por estar las 
tierras vacas y sin perjuicio de nadie, a vuestra 
merced pido y suplico, que en las tierras que he 
señalado se me haga merced de una caballería 
de ganado mayor. - Pedimento de una estancia 

· de caballería y otra de ganado mayor y otra de 
pan coge:r.-y de una estancia para ganado me
nor, y en los altos de las sierras de otra estancia 
de pan coger; y así mismo en el río de Cuello 
un potrero que esta entre unos cerros, frontero 
de la estancia de Juan Velasco·, donde. esta una 
laguna y donde agora roza don Alonso de Me
neses, con un pedazo de tierra que está en la 
quebrada de las Guaduas, que dicen corriendo el 
:río abajo de Cuello de la otra banda de unos 
llanos; .... -ALONSO RUIZ DE SAAJOSA.
La cual dicha petición habiéndola visto por los 
dichos- señores Cabildo Justi-cia y Regimiento, di
jeron: -Merced y título de la estancia. y la ca-
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ballería dé ganado mayor, otra de ganado menor 
y otra de pan coger, que le proveían y le pro
veyeron al dicho Alonso Ruiz de Saajosa la es
tancia y caballería de ganado mayor y otra es
tancia de ganado menor y otra de pan coger, 
como se suele dar y es costumbre, las cuales di
chas estancias 'que así se proveen, según diého 
es, dijeron los dichos señores que las proveían 
y proveyeron según en la parte y como por la 
dicha petición las pide, so los linderos en la pe
tición contenidos, los cuales dichas tres' estancias 
se le proveían y proveyeron sin perjuicio de na
turales y de otro tercero que mejor derecho ten
ga a las dichas estancias, que ensi se le han pro
veído, y mandaron a mi el escribano que si el 
dicho Alonso Ruiz de Saajosa quisiera título para 
en .gua,rda de su derecho con todo lo por su¡; 
mercedes proveido, las cuales dichas estancias 
proveían los dichos señores ·Justicia e Regimiento 
en su cabildo al dicho Alonso Ruiz, con él y sus 
herederos y sucesores acudan con los diezmos de ' 
las dichas estan .... y ~o firmaron con sus nom
bres. Don Cristobal de Zúñiga. -Francisco de 
Prado. - Hernando del Campo - Juan García 
de Herrera - Sebastián Fernández Bocanegra 
- Ante mí, Francisco Ramírez de Hinojosa .... 
Aprobación del Título de las estancias de gana
do mayor y ganado menor y pan coger --<:onte
nidas en el dicho título sus inserto, dado y pro
veido por el cabildo justicia y regimiento de la 
dicha ciudad de Tocaima al dicho Alonso Ruiz 
de Saajosa, en la parte y lugar y so los linderos 
que en el dicho título se declaran y especifican 
,y según y como le fueron proveidas, ·para que 
la tenga, goce y posea él y sus heredéros y suce
sores, e hagan de ella como de cosa suya propia, 
y mandamos al nuestro corregidor de la dicha 
ciudad de Tocaima y de la de !bagué, y su te
niente, alcaldes ordinarios y otras cualesquier 
nuestras justicias e jueces de ella. . . que den y 
hagan dar al dicho Alonso Ruiz de Sahajosa la 
posesión de las dichas estancias y en ella le am
paren .y de.fiendan y no consientan sea despojado 
sin primero ser oido y vencido por fuero o por 
derecho. . . . la cual dicha confirmación hacemos 
sin perjuicio de tercero, dada en la ciudad de 
Santa Fé, a siete de julio de mil quinientos ochen
ta y seis años. - Yo Lope de Rioja escribano de 
su sacra y real Majestad, lo hice es-cribir por su 
mandado con acuerdo de su Presidente y oidores. 
Registrada. -Francisco López de Velasco, Chanci
ller - Francisco López de Velasco, - Obedecí-
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miento. - En la ciudad de Tocaima. en diez y 
siete días del mes de septiembre de. mil y qui
nientos ochenta y seis años, de pedimento de 
Alonso Ruiz de Saajosa, por mi Francisco Ramí
rez' de Hinojosa, escribano público y del cabildo 
de dicha ciudad fue leida y notificada la real 
previsión de su Majestad atrás contenida - ilus
tre señor don Cristobal de Zúñiga, alcalde or
dinario en ella por su Majestad, e por su merced 
vista e leida, la· tomó en sus manos y la besó~ e 
puso sobre su cabeza, y dijo que la obedece y 
obedeció como carta y provisión d~ su rey y 
señor natural, a quien Dios nuestro Señor guar
de largos años, --<:ontestado- de mayores reinos 
y señoríos, y en cuanto a su cumplimiento, dijo: 
que está presto a nombrar persona que le vaya 
a meter y amparar-·en la posesión y medidas; el 
dicho Alonso Ruiz; y así lo di¡jo y firmó de su 
nombre, -Don Cristobal de Zúñiga.- Ante mí, 
Francisco Ramírez de Hinojosa, en once días del 
mes de febrero de mil quinientos y ochenta y 
siete años, de pedimento de Hernán González, 
en nombre de Alonso Ruiz de Saajosa .... < fue 
leida ·e notificada la· real providencia, de su 
Majestad atrás, contenida en el ilustre señor don 
Diego de Fuenmayor, alcalde ordinario en ella 
por su Majestad, e por su merced vista e leida 
la tomó en. sus manos e la bes6, e puso sobre 
su cabeza y dijo que_le obedecía y obedeció co
mo a carta e p11ovisión .de su Rey y señor na
tural, y en cuanto a su cumplimiento de lo que 
mandaba e mandó 'que el alguacil escribano 
vayan a dar la posesión al dicho Alonso Ruiz 
de Saajosa,o a quién 'su poder hubiere y le de
fienda y ampare en la · dicha posesión etrenal 
(sic) e lo firmó. -Don Diego de Fuenmayor. -
Ante mí, - Francisco Ramírez de Hinojosa, ... " 

'll'ítulo de !Francisco Galeano Cid 

En el año de 1611, Don Juan de Borja, del 
Consejo de su Majestad Gobernador de Capitán 
General del Nuevo Reino de Granada y Presi
dente de la Real Audiencia de Santa Fé, &. -
Capitán Sebastián Fernández Bocanegra, tenien
te de corregidor de la ciudad de !bagué, sabed, 
que Francisco Galeano Cid, vecino de la ciudad 
de !bagué d_ijo .... tengo necesidad de que bues
tra señoría me haga merced de dos estancias de 
ganado mayor y una de pan de coger, en los ca
ñaverales de Saldaña y las dos estancias de ga
nado mayor, la una en e.l Luisa, de esta banda 
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corriendo el río abajo desde el paso que tiene 
el padre Andrés Ruiz, -por donde pasa su ganado; 
y la otra .en las sobras de las estancias que allí 
tiene el Capitán Alonso Ruiz, que están sobre el 
río de Cuello y la quebrada de las Guaduas, jun
to a la Serrezuela, corriendo hacia abajo a lin
dar con el río . grande de la Magdalena, o en la 
parte más cómoda que estuviere vaca en los di
chos linderos. . . . Francisco Qaleano Cid.- .... 
Atento a que el Capitán Sebastián de Bocanegra 
no tuvo lugar de hacerlas diligencias sobre estas 

·tierras, respecto de su muerte, y haber pedido 
Francisco Galeano Cid, se cometan de nuevo a 
uno de los alcaldes de !bagué, se comete a Juan 
Bautista Gómez, el mandamiento de atrás, según 
y como él se contiene, para que . en virtud de él 
las haga y la cumpla en todo como si a él fuera 
dirigido, Y· este decreto sirve de mandamiento. 

- Don Juan de Borja. - (Rúbrica) ·-... En 
veinte y seis días del mes de octubre de mil y 
seiscientos doce años, Francisco Galeano Cid, ve
cin.o de la ciudad de !bagué requirió con el 
mandamiento de suso; de su señoría el señor don 
Juan de Borja, del Consejo de su Majestad, ... a 
mí Juan Bautista Gómez, alcalde .ordinario de la 
dicha ciudad de !bagué. . . . y habiéndolo visto y 
lo que por 'él se me manda hice las diligencias 
en él contenidas y como persona interesada en 
las dichas estancias, cite el Capitán Alonso Ruiz 
de Saajosa para si tenía que pedir o contrade
cir al pedimento del dicho Francisco Galeano,\ lo 
hiciese; el cual respondió que las dichas estan
cias estaban vacas y sin perjuicio suyo, ni de otra 
pe:rnona, y por no haber otros vecinos a la re
donda, no hice más diligencia, ni haber natura
les en más de seis leguas a la redonda, ni hay 
persona con quien poder haceí- diligencia algu
na... . . y dando mi parecer en razón de las es
tancias del dicho Francisco Galeano Cid, digo: 
,que siendo su señoría el señor Don Juan de Borja, 
. servido de hacerle merced se le pueden dar por 
'estar el dicho pedimento en tierra vaca y sin 
perjuicio de naturales, ni de tercero ninguno 
por no haber otro que por allí tenga estancias 
ni ganados, más que el dicho Capitán Alonso 
Ruiz, el cual respondió lo que está dicho y para 
que en todo tiempo conste de lo dicho, lo firmé, 
siendo testigos el Capitán Ambrosio de Morales 
y Martín Ruiz de Carbajal. - Juan Bautista Gó
mez (Rúbrica). - Hácele merced a Francisco Ga
leano de las dos estancias de ganado mayor que 
pide, en la parte que señala, conforme al pare-

cer del Alcalde, sin perjuicio del derecho real 
ni de otro tercero, con cargo de composición, y 
que las pueble y no las venda sin licencia de su 
señoría y de ello se le despache título en forma, 
y de la estancia de pan coger. - Proveyese por 
el señor don Juan de Borja caballero del hábito 
de Santiag~, Presidente, Gobernador y Capitán 
General de este Reino, en Santa Fé, a veinte de 
noviembre de mil y seiscientos doce años. -Lo
pe de Bermeo. (Rúbrica). - Di ose el título. 
:piligencias fechas por la justicia de !bagué, en 
razón de unas estancias". · 

El primero de los títulos, cuyas partes esen
ciales acaban de transcribirse, fue tomado de la 
"Real . provisión, sobre confirmación de tierras, 
hecha a Alonso Ruiz de Saajosa,- que se encuen
tra en el Tomo XX de Curas y Obispos de los.~ 

folios 7 a 12"; y el segundo del "Tomo XVI Tie-
rras del Tolima, a los folios 348 a 349v" del Ar--
chivo Histórico Nacional. · 

Estas son las únicas mercedes cuya . copia au- · 
téntica se ha presentado al expediente; los demás' 
documentos allegados por la Compañía. avisan te,. 
en relación a la titulación antigua, no son mer
cedes otorgadas por el Estado español a los par-· 
ticulares, sino copias de diligencias relacionadas: 
con testamentos, pleitos, solicitudes de adjudica,-
ciones de tierras etc. 

!Los linderos y el valoz: jurídico de Us mercedes 
concedidas a 11\lonso Ruiz de Saajosa y IFr:mcñscCI 

Galeano I!Jid 

De la simple lectura de los títulos transcritos:, 
se desprende que en lo referente a linderos son. 
de una extraordinaria vaguedad. N o hay manera 
de determinar, por medio de los datos de las mer
cedes concedidas ·a don Alonso Ruiz de Saajosa 
y a don Francisco Galeano Cid, a qué· lotes de· 
tierras se referían ellas. Los señores peritos doc
tores ·Jorge ·A. Pe'rry y Benjamín Villegas son .. 
del mismo parecer, y se _expresan así, después 
cte transcribir la parte pertinente de los títulos ·. 
de que se trata: "Como se ve, estos títulos o do- · 
curnentos se refieren a porciones de terreno cu-. 
yas formas y ubicación precisas no pueden de
terminarse con los datos que en los documentos 
figuran y que auncuando se relacionan a nom
bres geográficos que hoy se encuentran dentro · 
de, lo que después se ·llamó hacienda o tierras de· 
Llano Grande, no hay base que permita nocali-. 
zarlas o concretarlas a determinados sitios, _pabra-.. 
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jes o puntos de las grandes extensiones que cu
bren o encierran esos nombres geográficos". Es 
pues, en concepto de los peritos y de la Sala, 
indeterminable la ubicación de las tierras dadas 
en merced en los años de 1584 y 1611 a los se
ñores Ruiz de Saajosá y Galeano Cid. 

A la luz de los principios jurídicos y del de
recho positivo, la determinación del objeto sobre 
que recae el acto de enajenación o adjudicación 
por parte del Estado, de tierras que en virtud 
de ese acto pasan al dominio de los particulares, 
es esencial. 

Sobre este particular ha dicho la Corte en sen
tencia proferida por la Sala de Negocios Gene-. 
rales el 5 de agosto de 1942: 

"Si no es posible establecer, ni l~s medidas lo
calizadas o relacionadas cuerdamente en el terre
no, ni los linderos, si por otra parte no existen 
datos que acrediten actos posesorios y de ejecu
ción próximos al nacimiento del título, que sir
van para explicar cómo él se tradujo material
mente, habrá que concluír que los títulos no de
muestran a qué área determinada se refieren, y 
que por consiguiente fueron ineficaces en su ori
gen para sa·car del patrimonio real una porción 
de tierra y trasladarla al patrimonio particular". 
(Gaceta. Judicial número 1987, Tomo LIII pagi
nas 901 y 902). 

En el fallo mencionado, la Corte reconocw, 
como reconoce ahora, un indiscutible valor jurí
dko a las mercedes que con arreglo a la legis
lación vigente· entonces concedió la corona espa
ñola a los particulares y admite que· esos títulos 
encarnan la suficie.nte idoneidad para acreditar 
con ellos -en principio- dominio privado de las 
tierras a que se refieren. 

Pero, a pesar de ese valor, no son suficiente-. 
mente eficaces para comprobar el dominio terri
torial en extensión determinada, por la vague
dad de los datcis que ellos suministran para la 
determinación del objeto material Cle las mer
cedes mencionadas. Én efecto, en el primero de 
ellos, la referencia descriptiva es la siguiente: 
" ... con un cPedaso de tierra que esta en la que
brada de las guaduas que dicen, corriendo al río 
abajo de Cuello de la otra banda en unos lla
nos"; y en la concedida a Francisco Galeano 
" .... y las dos estancias de ganado mayor, la una 
en el Luisa, de esta banda corriendo el río abajo 
desde el paso ·que tiene el padre Andrés Ruiz, 
por donde pasa su ·ganado; y la otra en las so
bras de las estancias que allí tiene el Capitán 
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Alonso Ruiz, que están en el río Coello y la que
brada de las Guaduas, junto a la Serrezuela, co-

. rriendo hacia abajo a lindar con el río grande 
de la Magdalena, o en la parte más cómoda que 
estuviere vaca en los dichos linderos". Estos da
tos apenas indican la parte o lugar donde la 
adjudicación debía hacerse; son linderos: vagos e 
incompletos que únicamel}te sirven para señalar 
la región en donde q\ledaban o debían quedar 
las estancias que por merced se concedían a don 

. Alonso Ruiz de Saajosa y don Francisco Galea
no Cid. 

Las composiciones de 1634 · 

El 15 .de diciembre de 1634 el comisionado pa
ra la composición de todas las tierras del Nuevo 
Reino admitió la hecha por el Procurador don 
Francisco Jaramillo, de las de Tocaima. El Rey 
confirmó y aprobó dicha composición por Cédula 
otorgada en El Buen Retiro el 10 de diciembre 
de 1715. En ella acepta la composición por me
nor, o individualizada "por no permitir la estre
chez de medios, que han padecido y padecen los 
pocos vecinos de que se compone aquella ciudad 
-el que acudiesen particularmente a manifestar 
sus títulos y componerse con dicho· juez, habien
do acordado la ciudad, en conocimiento de esta 
imposibilidad la providencia de enviar Procura
dor General que en nombre de todos sus vecinos 
ajustase todas .las tierras por mayor, y admitido 
en esta forma conferida esta composición entre 
dicho juez y el Procurador General, se convinie
ron en que eJ;lterándose dos mil y quin~entos pe
sos en las Cajas Reales, ·quedasen cumpuestas to
das las tierras, estancias, huertas y cuadras de sus 
términos y jurisdicción".-. . . .. "como todo consta 
en los autos que presenta y que han estado los 
suplicantes en quieta y pacífica posesión desde 
dicho año de 1634 hasta el presente, .... ~onfirmo 

y apruebo el despacho y composición de tierras 
que el dicho Antonio Rodríguez dio a la ciudad 
de Tocaima en el Nuevo Reino de Granada y 
Villas particulares de ella .en el año de ~634". 

Para la Sala, el documento que forma parte de 
la transcripción anterior tiene el mismo indis
cutible valor jurídico de ias mercedes que se ana
lizaron al comienzo del presente fallo, y por tan
to, admite que él acredita -en principio.- do
minio privado de las tierras a que se refiere. 
Pero la misma deficiencia de -que los menciona-



GACJE'll'A JlUDHCHAIL 725 

dos títulos adolecen se observa en la anterior 
composición aprobada por el Rey. A la luz de 
los datos que la informa~ no puede acreditarse 
dominio territorial en lugar y extensión deter
minados, por la deficiencia en la alinderación de 
las tierras compuestas. 

En el mismo año de 1634 se celebró por el 
cabildo de !bagué la composición por mayor de 
todas las tierras de esa jurisdicción para los po
seedores. La misma observación que se hace so
bre los efectos de la celebrada en Tocaima es 
aplicable a ésta. 

Actos entre particulares anteriores a 1821 

La Compañía . avisan te presentó, en -la docu
mentación allegada al Ministerio y en las prue
bas practicadas ante la Corte, numerosos docu
mentos que demuestran la verificación de actos 
entre particulares antes de que rigiera la ley de 
11 de octubre de 1821. De éstos, algunos ya fue
ron someramente analizados por la Sala y ahora 
se mencionan: "El pleito entre don Juan Manuel 
de Moya y Gusmán y don Antonio Alvarez, por 
el deslinde de las tierras de 'El Retiro' y 'Llano 
Grande', situadas entre los ríos de Luisa y Cue

"llo"; "Diligencias relacionadas con el testamento 
. de doña María de Melgar y Coronel"; '.'Funda-
ción de un patronato sobre la hacienda de 'Llano 
Grande' y "Hato de Santana', etc.". 

Estos actos .han sido ·aducidos para acreditar 
dominio particular frente al Estado, conside
rando .que ellos pertenecen a la clase de actos y 
contratos entre particulares anteriores al 11 de 
octubre de 1821, que de confornüdad con la ley 
de ese año, y según algunos de sus intérpretes, 
sirven para acreditar que las tierras a que se re
fieren salieron válidamente del Estado durante el . 
tiempo de la Colonia. Ya la Corte ha concluido 
en varios fallos (G. J. N<? 1987, tomo LIII), que 
d~umentos de tal naturaleza son insuficientes, 
por sí mismos, para demostrar la propiedad par
ticular respecto al Estado. Ahora, la Sala se li· 
mita a ratificar esa doctrina, sin detenerse a ana
lizarla, en atención a que no se han presentado 
argumentaciones diferentes a .las ya vistas. en 
otros fallos, que la lleven a modificar su juicio. 
Por tanto, se niega a los documentos menciona
dos y a los demás' similares un valor probatorio 
capaz de demostrar dominio privado sobre las 
tierras que con ellos se relacionan. 

!La explotación económica como título de justa 
prescripción 

:¡<:n fallo proferido por esta Sala el 5 de agosto 
de 19~2 estudió la Corte el fenómeno jurídico que 
se operó durante el Virreinato de la Nueva Gra
nada llam¡¡_do de justa prescripción. A ella per
tenecen estos pasajes: 

"Los que poseyeron en el período indiano a tí
tulo de justa pres·cripción debieron justificar su 
posesión ante las autoridades; así lo estableció 
claramente la Cédula de San Lorenzo; y los que 
no lo hicieron no consolidaron ese estado jurídi
co de prescribientes, convirtiéndolo en dominio. 

"Limitada la prescripción de que se viene ha
blando a la tierra que' se explotaba económica
mente, se explica la tolerancia de las autorida
des de la Colonia, que perrrÍitieron que se man
tuvieran esas situaciones, conservando, eso sí, 
'permanentemente, el principio jurídico y la re
.gla legal de que era necesario componer tales 
estados anómalos, justificando la antigua pose
sión. Se explica, porque las tierras se daban o 
adjudicaban para su explotación. Puede supo
nerse que ocurrió algo semejante _:.no igual- a 

· lo que pasa hoy a los cultivadores de baldíos, 
que. tienen que sacar el título, aunque con esta 
diferencia: ,Algunas leyes de Ia República decla
ran que la propiedad de las tierras baldías se ad-. 
quiere por el cultivo; las leyes coloniales nunca 
lo reconocieron así; había que justificar la anti
gua posesión a título de justa prescripción, sacar 
el título, u obtener upa adjudicación respecto a 
la posesión reciente. 

"¿Qué ha de hacer hoy el intérprete de esas 
leyes, el juez que califica aquellos remotos esta
dos jurídicos que pudieron dar nacimiento a la 
prescripc!ón sui generis en el derecho indiano? 

"Acerca de esto cal:ien aquí algunas considera
ciones para comparar el régimen de las tierras 
realengas, anterior a 1821, con el que estableció 
sobre baldíos dicha 'ley. 

"124. La misma antigua posesión. reconocida 
en 1754, que allí se definió 'antigua posesión' 
como título de justa prescripción" (capítulo IV, 
Cédula de San Lorenzo), y que traducía la pose-· 

·sión antigua en la prescripción, pasó en 1821 a la 
ley, artículo 59: 'los que poseyesen tierras bal
días de tiempo i_nmemorial, o a pretexto de justa 
prescripción', etc. 

"Y en cuanto a la posesión reciente, a la cual 
se refiere el artículo 4<?, dijo la ley de 1821: 'Los 
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que se hallen actualmente en posesión de las tie
rras baldías con casas y labranzas en ellas, sin 
título alguno de propiedad, ·serán preferidos en 
las ventas', etc. · 

"La analogía es perfecta entre los casos con
templados en 1754 y los previstos en 1821. 

"La ley de 1821 se presenta benévola con la an
tigua posesión; desde que la admite es porque 
respeta la antigua posesión o prescripción del 
tiempo colonial - no podía referirse a otra -
respecto a la cual no se corroe~ en qué forma debía 
justificarse ni ante qué autoridades. Más tarde 
el fenómeno se repite: se establece en la ley de 
1821 la obligación de sacar los títulos correspon
dientes a esa posesión inmemorial, señalándose 
el plazo de un año para hacerlo; no se conocen, 
ni el modo como debe demostrarse esa situación, 
ni se determina la autoridad que ha de conferir 
tales títulos. La paridad entre los casos contem
plados por el legislador indiano de 1754 y por el 
de la República en 1821 no sólo admite sino que 
parece imponer, respecto a la interpretación deo 
la última ley, el mismo criterio benévolo que ella 
empleó para calificar los estados juridicos a que 
se hace .referencia y que habían nacido y tomado 
forma bajo la legislación española anterior a la. 
ley colombiana. El fenómeno contemplado en 
1821, de la posesión inmemorial anterior, o justa 
prescripción, visto por el juez de 1942, respecto 
al período anterior a la ley primera nacional so
bre tieras baldías, tiene que ser mirado con idén
tico criterio de amplitud, para juzgar acerca de 
la omisión en que posteriormente se incurrió o 
pudo incurrirse, de obtener el título correspon
diente; así como durante la colonia se incurrió en 
tal omisión, en muchos casos, la que no fue esti
mada por el legislador de i821 como suficiente 
para desconocerle valor jurídico a aquellos esta
dos constituidos por hechos de particulares ante
riores a ese acto, en la República igual omisión 
no ·debe acarrear efectos diferentes. 

"Hay que volver a decir que de conformidad 
con la legislación indiana, los estados jurídicos 
constituidos por la simple ocupación de hecho de 
las tierras realengas, o por la posesión de ellas a 
título de justa prescripción, no· produjeron por 
sí solos el dominio particular. Por consiguiente, 
al iniciarse la· vida libre de la que fue antigua
mente colonia española, bien pudieron los legis
ladores ajustarse al estricto derecho que venía 
imperando, y desconocer todo valor a esos esta
dos jurídicos imperfectos que no se habían con-
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vertido en dominio. Pero segura.mente el espíri
tu de- tolerancia que imperó en el régimen colo
nial hubo de influír en el ánimo de los 'legisla
dores patrios, quienes reconociendo la existencia 
de tales situaciones, estimaron acertadamente ser 
de justici?- y conve~iencia prorrogar los términos 
para el arreglo de tales estados, restableciendo en 
forma distinta, la institución que regía en la Co
lonia sobre el deber de sacar el título los posee
dores. 
· "Las otras leyes, ya enunciadas, que consagra

ron idéntico principio de tolerancia respecto al 
cumplimiento de la obligación de obtener el tí
tulo los pos.eedores con posesión inmemorial o de 
justa prescripción, son la de 30 de marzo de 1843, 
la 70 de 1~66 y el Código Fiscal de 1873. Breve
mente se detiene la Sala a hacer un examen de 
algunas de esas disposiciones relacionadas con el 
punto en cuestión ... .':. 

"Considera, por tanto, la Sala que la omisión 
en el .deber de sacar oportunamente los títulos 
los poseedores de tiempo inmemorial o. de justa 
prescripción, a que se refiere la ley de 1821, no 
constituye fundamento jurídicá para deducir que 
por ese solo hecho, de la omisión mencionada,. 

· los poseedores que en ella incurrieron hubiesen 
caído en la sanción prevista en el artículo 59 de 
d'icha ley y que por tanto sus tierras hubiesen 
vuelto automáticamente, por el transcurso del 
plazo señalado sin el cumplimiento de. la obli
gación, al dominio de la República. Estima la 
Corte que así como en 1843, por disposición ex
presa de lá ley, los antiguos poseedores podían 
ocurrir por el título de propiedad, y como des
pués, en virtud de las leyes de 1866 y 1873, pu
dieron hacerlo también los poseedores con pose
sión anterior de veinticinco años; puede hoy el 
órgano judicial hacer el reconociuniento de la 
propiedad por justa pre'scripción o posesión in
memorial contemplada en el artículo 50 de la ley 
de 1821, previas las comprobaciones necesarias 
de haberse poseído o explotado económicamente· 
las tierras antes de la vigencia de aquel estatu~ 
te legal. 

"Claramente se ha visto que la posesión in
memorial· o justa prescripción debió ser efectiva 
y .real, concepto que se reproduce acertadamente 
en el de explotación económica. Habrá pues que 
acreditar tal explotación económica para ponerse 
en capacidad de alcanzar hoy la declaración ju
dicial de propiedad sobre tierras realengas po
seídas a título de justa prescripción o por pose-
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swn inmemorial durante la <Xllonia". (G. J. N9 
1987, página 920). 

lLa explotación económica en la hacienda de 
· "San Roofael" 

El señor apoderado solicita subsidiariamente de 
la Corte que haga una declaración de prescrip
ción respecto de los terrenos. materia del aviso, 
con fundamento en su explotación económica an
terior a 1821, petición que considera· en seguida 
la Sala. 

En concepto de los señores peritos. doctores 
Benjamín Villegas y Jorge A. Pe:rry, dei examen 
de los autos resulta evidente que lá finca cl.e San 
Rafael descrita en el aviso se halla comprendida 
dentro de un globo de terreno encerrado por los 
ríos Coello, Magdalena y Luisa y la serranía de 
San Francisco o Carrasposo, tierras que se conocen 
y se han conocido de tiempo inmemorial con el 
nombre de Llano Grande. 

óf'asa la Sala a ver si en la documentación pre
sentada existen datos :reveladores de explotación 
económica en las tierras a que se re~iere el aviso 
de explotación, anteriores a 1821. 

En la petición que en el año de 1613 dirigió 
Bernardo de Herrera al Presidente don Juan de 
Borja para qu:e se. le concedan tierras dentro de 
los linderos de Llano Grande, el peticionario re
conoce que "dentro de los dichos linderos tiene el 
dicho Capitán Alonso Ruiz algunas estancias con 
las cuales ocupa toda la dicha tierra, trayendo en 
ella cuatro mil cabezas de ganado poco más o me
nos ... " 

Por su parte don Alfonso Ruiz, alcalde ordinario 
de la ciudad de Ibag4é, al ser notificado de las 
pretensiones de don Bernardo de Herrera "dijo 
que la relación de Bernardo de Herrera es si
niestra en todo, y contradice al hacerse la dicha 
merced de las dichas cuatro estancias, porque 
él ha que posee las dichas estancias más de trein
ta años quieta y pacíficamente, y tiene en ellas 
mas de catorcemil ·.cabezas de ganado, mas otras 
~res Ínil que mete ahora _del hato del menor, y 
t~ene en ellas mil yeguas y están ya los pastos 
muy esterilizados, y no puede caber mas galnado 
en caso de que hubiera tierras que no las hay ... ". 
(Folios 141 v y ss. cuaderno del Ministerio). 

Don Alonso Ruiz de Saajosa fundó el 19 de 
agosto de 1621 una capellanía "en términos -di
jo- de Ja ciudad de Tocaima riberas del río de 
la Magdalena i río de Coello que compré de Ca-

talina de Prado vecina de la dicha ciudad i tres 
m~1 cabezas de ganado vacuno y doscientas ye
guas de .caballos que tengo en las dichas tierras 
todo lo cual esta libre de censo ... " 

En un poder conferido por el Capitán Martín 
Ruiz de Carbaj al en el año de 1655 (17 de febre
ro) a favo:r de don Bernardo José de las Peñas 
para vender las tierras de Llano Grande se lee: 
"Yo El ~appn. Martin ruis de Carbajal. ... otor
go que doi todo mi poder cumplido. . . . para va
ler . a bernardo J osepf de las Peñas vecino de la 
ciudad de Santa fé. . . para que por mi yen mi 
nombre y rrepresentando mi misma persona pue
da vender y venda. . . las tierras de llano grande 
de Cuelio que fueron del éappn. Alonso ruis de 
saajosa mi padre. . . . . . y debas. tierras son y. se 
.comprenden entre el rio Iuisa eldela· magdalena 
y Cuelo por la parte de arriba lasierra una cor
dillera asp~rai que nace delas barandas delrio 
cuello yrremata en las deluisa la cual bendera 
e~ cantidad' dedose mil deaocho. Rs.castellanos ... 
mas quedando reserbado dedha 'benta · las tierras 
que llaman del rincón de baile. . . . . u asimismo 
ade quedár re serbado dedho las tierras.del· tra
piche que llaman de la isla ... para que junta
mente pueda bender y benda los ganados que tie
ne en dhas. tierras que seran esta cantidad de 
siete a ocho mil cabezas de yeguas chicas y gran
des Burros hechores mulatos y ganados baéunos 
por presio cada cabeza de di es y ocho Rs .... ". 
Es indudable, que las tierras de llano grande a 
que se refiere este poder son las. mismas que ad
quirió -o por lo menos parte de elias~ el Ca
pitán Alonso . Rliiz de Saajosa por las mercedes 
que arriba se analizaron, y son también las· mis
mas a que se refirió don Be:r;-nardo de Herrera 
al solicitar de don Júan de Borja merced de cua
tro estancias "por la. una vanda del' rio de Cuello 
hasta juntarse con el rio gr.ande de la Magdale
na, y de allí por frente el dicho .rio cogiéndo agua 
arriba hacia su nacimiento ... " 

Aparece eri el expediente la copia de unas de
~laraciones rendidas en el año de 1642 por los 
señores. Juan Lozano Gallardo, Pedro Valderra
ma y Jacinto Leuro ante el entonces alcalde de 
!bagué Capitán Francisco de Leuro Bocanegra. 
El primero de los nombrados afirma que "caben 
en dicho lLlano Glande, según es voz y fama; de 
que ha tenido en años pasados oc;henta mil ca
bezas de ganado vacuno". El testigo Pedro Val
derrama dice "Que en el Llano Grande, que este 
testigo ha visto, y paseado diversas veces antes, 
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el que hoy está poseyendo Martin Ruiz de Carva
jal, según su distancia y contorno le parecen a 
este testigo, ·Cabrán en todo él más can~idad de 
cuarenta mil cabezas de g¡mado, y muchas veces 
ha oido decir, este testigo, y en particular al ca
pitán Martñn l&uiz de Carbajal, que ha pastado 
en el dicho llano, cuando estaba pujante canti
dad de cien mil reses". Y Jacinto Leuro expresa 
"que save que el Capitán Martín Ruiz de Carba
jal. . . tiene y posee por tierras y estancias su
yas, de más de las que tiene vendidas a los pa
dres de la Compañía de Jesús, todas las tierras 
que llaman de lLlano Grande donde ha habido 
antes de ahora una cantidad de cuarenta o cin
cuenta¡ mil cabezas de ganado". 

--&1' el año de 1732 doña Ana de Soto López, 
quien había rematado las tierras de Llano Gran
de en el año de 1731, tierras que habían sido pro
piedad de doña María de Melgar y Coronel, ma
dre de la rematadora, vendió al capitán Antonio 
Forero "la mitad de las tierras de Llano Grande, 
las cuales lindan cogiendo el río Luisa, mirando 
al pueblo de Cuello de el lado de el hato de el 
Retiro, a mano izquierda, como quien viene de 
dicho Luisa; ... " Entre los efectos vendiqos con 
la tierra, se encuentran "siete mil y treinta cabe
zas de ganado chico y grande; doscientas y trein
ta y dos cabezas de ganado manso; cincuenta y 
echo bueyes de barbacoa; doscientas y noventa 
cabezas de cimarrón. Seiscientas setenta y cua
tro yeguas con sus padrones. Ciento y ochenta 
caballos mansos de vaquería. Dos burras y un 
padrón; ocho burros hechores y pollinos; tres 
platanares; ... " 

Todos estos documentos, en los que se hace re
ferencia a la posesión de las tie~ras de Llano 
Grande y Sahtana -tierras que, como ya se dijo, 
en concepto de los señores peritos, comprenden 
dentro de sus linderos la hacienda de San Ra
fael, materia del aviso- con ganados, labranzas, · 
et-c., son demostrativos de que en ellas se cumplie
ron actos de· explotación económica de la clase 
de los que la legislación indiana requería para 
que pudiera acreditarse la justa prescripción, al 
tenor de lo establecido especialmente en la Cé
dula de San Lorenzo que definió lo que por tal 
debía entenderse. 

De los documentos que obran en el expediente 
aparece que la hacienda de Santana a la cual se 
refiere el plano hecho por los ingenieros Rafael 
Alvarez Salas y Gabriel Solano en 1888, con 

11.332 hectáreas, es aproximadamente una quinta 
parte de Llano Grande, por donde se infiere que 
la extensión de éste era, también aproximada
mente, de 60:000 hectáreas. Los ganados que po
blaron esas tierras fueron, en promedio, según 
los testimonios vistos, 30.000 cabezas, lo que per
mite estimar que fue grande la explotación, cd
J:respondiéndole un ejemplar de ganado a cada 
dos hectáreas de tierra. ·En todo tiempo, inclu
sive. ahora, esas cifras muestran un índice muy 
alto de explotación de la tierra con ganados. 

Tales actos de explotación económica, conside
rados independientemente de los títulos que so
bre las mismas tieJ:ras, o en parte de ellas se ha
bían otorgado a don Alonso Ruiz de Saajosa y a 
don Francisco Galeano Cid, constituyen en con
cepto de la Sala, la justificación que los intere
sados pudieron hacer de su posesión durante el 
régimen colonial, e igualmente al tenor 'de lo 
previsto en la ley de 11 de octubre de 1821 (ar
tículo 5<?) para obtener, de conformidad con est5t 
norma, el título de propiedad. 

Corresponde por tanto hacer la declaración a · 
la Corte, de que se ha consumado jurídicamente 
la prescripción adq{üsitiva de esas tierras frente 
al Estado, por actos de explotación realizados 
con anterioridad al año de 1821. 

El señor Procurador Delegado dice que "son 
varios)os documentos del proceso que dan testi
monio de la explotación económica particular de 
Llano Grande en la época de la Colonia"; y ad
mite que con base en ese hecho prospere, dentro 
de reciente doctrina de la Corte, la pretensión de 
la Compañía avisante. 

Como consecuencia de lo expuesto, es el caso 
de declarar que en las tierras a que se refiere el 
presente aviso de exploración, por haber salido 
del patrimonio del Estado antes del 11 de octu
bre de 1821, en virtud de justa prescripción, pue
de la Compañía avisan te explorar ·y explotar pe
tróleo, pues ha satisfecho el presupuesto de la 
Ley 160 de 1936. 

;FALLO: 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Nego
cios Generales, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, DECIDE que es fundada la pretensión de 
la Compañía de IP'etróleos Shell de Colombia, de 
explorar y ·explotar petróleo en las tierras mate-
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ria del presente aviso 'Y cuya alinderación se ex
presa al principio de esta sentencia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el ex¡iediente 

al Ministerio de Minas y Petróleos. 
Aníbal Cardoso Gaitán-José M. Blanco Núñez. 

Arturo 'Jl'apias Pilonieta.-Manuel Pineda Garrido, 
Srio. en ppdad. 
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l?IRESU:NCliON DE CULl? A 

!La teoría de las presunciones de cuÍpa en 
algunos casos de responsabilidad · delictual, 
en los que excepcionalmente se ·dei:oga en 
juicio la regla general ili.CTORll llNCUM!BllT 
lPJitOIBA\.'l'llO, se explica por la ocurrencia de 
hechos dañosos que por su na'turale~a mis
ma excluyen la culpa, la interv:ención, la 
negligencia de la víctima. !Basta citar a tí
tulo de ejemplo los descarrilamientos y cho
ques de trenes, los siniestros autom.ovilia
rios o· de aviación, que hacen víctimas al 
pasajero desprevenido, o al espectador o ca
minante, que de un momento a otro se ve 
sorprendido por la catástrofe. lEn .:esos casos 
y otros semejantes, en que .Ia víctima. mi.da 
ha podido prever, porque apenas ha des
empeñado un papel meramente pasivo, se
ría irrazonable exigirle pruebas· de que el 
daño se debe a culpa originada en descuido 
o negligencia de quien lo.causó. Por eso la 
genuina doctrina de la Corte, expresada por 
sus dos Salas de. Casación . y de· Negocios 
Generales, es la de que la. pres~nción de 
.culpa,· que se encuentra . consagrada en el 
artículo 2356 del Código Civil "opera en fa- . 
vor de la VllCTl!Mill. lP ASllV A del daño oca
siomt¡do por el manejo de cosas caracteri
zadas por su peligrosidad, la cual releva· de 
la prueba de la existencia de la culpa en el 
acaecimiento del accidente, a la víctima, 
quien demostrando el daño y la· relación de 
causalidad entre éste y el perjuicio, vierte 
sobre el autor del daño la obligación de 
acreditar una causa eximente de la" culpa, 
si aspira a liberarse de toda responsabili
dad". (G. J. 'l'omo 46, página 216). Pero 
la presunción de culpabilidad es inadmisi
ble en contra del dueño del vehículo y a fa
vor del empleado o dependiente. que diri
giendo el vehículo que aquél le ha enco
mendado se produce un daño. lEntonces des
aparece la consideración en que la presun
ción se apoya, consistente en la imposibili
dad, completa de conocer la víctima el ori
gen o causa del da;ño, quien por lo mismo 
tampoco pudo tener el poder de preverlo, 
debido a la posición que ocupaba cuando lo 
sorprenqió el hecho lesivo, de elemento 
completamente ajeno y extraño a la ejecu
ción de este hecho. lEl empleadQ que por 
cuenta de otro que tiene el carácter de due
ño, dirige o maneja una cosa como auto
móvil, locomotora, aeroplano, etc., esta obli
gado ante el dueño a cumpUr correctamente 
la función encomendada. SQbre él pesa la 

obligación de cuidado y diligencia, tendien
te a evitar daños en la máquina, en el mis
mo grado en que lo estaría el propio dueño si 
él fuera su conductor; y alún tiene .otro de
ber jurídico que no tiene el dueño, origi
nado en su posición de dependiente, consis
tente en cuidar de la conservación de la 
cosa, impidiendo, mientras la tenga en su 
poder, que se destruya o deteriore. De con
siguiente, si sobre el dueño gravita la obli
gación de conducir, con extrema diligencia, 
cuando él accione sobre la cosa, el emplea
do tiene exactamente igual .compromiso 
tanto en relación con terceros como con el 
propio dueño. Esto es obvio. Por lo tanto, 
si conduciendo sufre un accidente y se le
siona, no puede presumirse la culpa del 
dueño en el acaecimiento del hecho para 
los efectos de indemnizar al empleado, pues 
el accidente ha sido hecho propio del con
ductor, y las personas responden de sus he
chos y sufren sus consecuencias. Por el he
cho de otro, en materia de responsabilidad 
delictual no hay presunción de culpabili
dad distinta de la que recae sobre la perso
na bajo cuyo ·cuidádo o dependencia está la 
causante del daño, según los artículos 2347, 
2348 y 2349 del Código Civil. Mas esta pre
sunción, basada en los deberes de viginan
.cia o mala elección, está creada en favor 
de los terceros, víctimas del daño. 

lEI empleado causante direc~ del daño 
está lejos de contarse entre estos terceros, 
'en relaciÓn con el empleador, pues él a su · 

· vez debe responderle a éste del daño origi
nado en su hecho personal (artículo 2352, 
C. C.), en virtud del vínculo jurídico que 
las ata y que lo obliga a ejercer la función 
encomendada con sumo cuidado y diligen
cia paraj evitar el daño de la cosa, el daño 
a terceros y aún el del propio empleado, 
que pueda repercutir sobre otros, incluyen
do al empleador .. lEn consecuencia, el em
pleado o dependiente que en ejecución de 
las funciones de conductor, chofer, maqui
nista, piloto, mecánico, obrero, etc., se cau
Saln daños en los momentos en que actúa, 
originados en un accidente, en juicio de in
demnización civil contra el empleador debe 
probar la culpa lll.e éste, como JreQ.uisito 
esencial para fundar el derecho a la repa
ración. No presumiénlllose, la prueba de la 
culpa del dueño o empleador es necesaJriaJ. 
Originándose las lesiones en hecho C'IJYO au
tor inmediato y visible es el empleado, éste 
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tiene que acreditar satisfactoriamente que 
ese hecho es el resultado necesario de actos 
u omisiones del empleador, de gravedad 
equivalente a la culpa¡. Es decir que en•ca
sos tales no sufre derogación la regla gene
ral de derecho probatorio de AC'li'ORll l!N
C1UMJIU'll' IPROBA'l!'liO. 

Corte Suprema de Justicia Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, noviembre ocho de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: doctor Arturo Tapias 
Pilonieta). 

La señora Florencia Córdoba viuda d€ Abadía, 
en propio nombre y en representación de sus me
nores hijos legítimos Rosa Elisa, César y Alvaro 
Abadía Córdoba, cor{ libelo presentadÓ ante el 
Tribunal del Distrito Judicial de Bogotá, por me
dio de apoderado, demanda a la nación colom
biana para que se l!;! condene al tenqr de las 
siguientes declaraciones: 

"PRIMERA.-Que · Colombia debe rendir home
naje de gratitud y honrar la memoria del señor 
Teniente de la Aviación nacional, Comandante 
de la Escuadrilla de Caza, don César Abadía, 
quien perdió la vida en. ejercicio de las funcio
nes que el Gobierno Nacional ordenó en el cam
po de Santa Ana, jurisdicción de este Distrito 
Judicial, el día veinticuatro de julio de mil no
vecientos treil;lta y ocho y en supremo esfuerzo 
salvó Ia vida o integridad personal del Jefe y 
altos funcionarios y personajes del Estado y de 
las naciones amigas y libró ,a la Patria de máxi
mas pérdidas y pen¡¡.s, y erigirle un monumento 
conmemorativo en el lugar ·que destine el Go-

. bierno. 
\ 

"SEGUNDA-Que la Nación debe pagar dentro 
. de los diez días siguientes a la ejecutoria del fa
llo el valor de la indemnización de todos los per
juicios 'morales y materiales que la señora viuda 
e hijos de la víctima han sufddo y sufran por 
causa de la muerte del esposo y padre de mis 
representados, señor don César Abadía, que se 
estima en más de sesenta mil pesos moneda le
gal, o la suma que se determine durante el jui
cio o en el cumplimiento del fallo. 

"TERCERA-Que la parte ·demandada debe pa
gar, dentro del mismo término, además del valor 
de la indemnización civil de que trata la peti
ción precedente, el seguro de vida, recompensas 

.... .· 
y auxilio-s y demás prestaciones que indican las 
leyes sobre empleados públicos y accidentes del 
trabajo que no se opongan a la primera indemni
zación solicitad~ en la súplica segunda". 

Los hechos fundamentales de donde la deman
dante pretende deducir la acción son los siguientes: 

"1) Por cuenta de la Nación fueron adquirí-
. dos los aparatos de la aviación oficial y ella es 
dueña de ellos y por esto y por -la peligrosidad 
que tales elementos y sus accesorios entrañan, 
responde civilmente; · 

"11) Esa adquisición la hizo el Estado colom
biano por medio de sus agentes y con falta de 
la debida diligencia, cuidado y tecnicismo, sin el 
previo estudio de las condiciones atmosféricas de 
las regiones en ·donde iba a disponer que fun
cionaran esos aparatos y sin el previo, acondi
cionamiento científico de las máquinas y sus ca
pacidades para actuar, con el menor riesgo posi
ble, en esas zonas; y por esto responde la Nación; 

"111) Así, el Gobierno Nacional estableció y or
ganizó. la Aviación Nacional y ésta ha funcio
nado bajo su orden, control y cuidado y vigilan
cia y responde civilmente, tanto a los aviadores 
como a sus familias por los daños y pérdidas que 
les sobrevenga por causa de cuanto llevamos ex
puesto;. 

"IV) El Góbierno Nacional ordenó, dispuso y 
pudo controlar y evitar, el vuelo y maniobras de 
la aviación en el Campo de Santa Ana, jurisdic
ción de este Distrito J]ldicial, el día veinticuatro 
de julio de mil novecientos treinta y ocho; pero 
no obtuvo previa y oportunamente los estudios 
técnicos de las condiciones atmosféricas para el 
d-ía, hora, etc., en que se debía verificar aquel 
vuelo y maniobras con evidente falta de la dili
gencia y cuidado a su 'cargo; 

"V) El Gobierno Nacional no. obtuvo los dic
támenes técnicos acerca del. estado de los apa
ratos y accesorios y combustibles, y acerca del 
estado orgánico de los aviadores que debían ac
tuar bajo su cuidado y por su orden en el vuelo 
y maniobras del Campo de Santa Ana e~ día 24 
de julio de 1938; 

"VI) El Gobierno Nacional no hizo conocer del 
público y en especial del señor Abadía, previa
mente, prohibición ·especial alguna acerca del 
vuelo y maniobras, lugar y fecha; y acostumbra 
estimular y premiar el mayor arrojo y valentía 
de los militares en servicio; 
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"VII) El señor Teniente de la Aviación Na~ 
cional y Comandante de la Escuadrilla de Ca
za don César Abadía gozaba de perfecta sa
lud, y emprendió el vuelo en el aparato que 
le designó el Gobierno el qía 24 de julio de 
1938, y ejecutó las iffianiobras previstas y or
denadas, y pereció ·en el lugar y fecha ya indi
cados en ejercicio de sus funciones y sin contra
venir órdenes prohibitivas previamente conoci
das por él y el público; 

;'VIII) El aparato de Caza que se le designó 
al mencionado señor aviador adolecía de algunos 
defectos y estaba recientemente llegado de viaje 
al Sur del país y no se le quitaron ·el tanque ac
cesorio para los largos viajes ni el radio y· otras 
cosas inconvenientes. para el vuelo de acrobacias; 

"IX) Es decir, que la parte a cargo del cuida~ 
do y vigilancia de parte de la mecánica y pre
paración de las máquinas para los vuelos no se 
observó ni cumplió debidamente, lo mismo 'que 
la relacionada con la parte médica oficial res
pecto del personal de la av~ación y especialmen
te del señor Abadía; 

"X) Además, ·el aparato asignado al señor 
Abadía había prestado ya largos usos y servicios; 

"XI) El señor don César Abadía ingresó· a la 
Aviación Nacional previo acuer.do de voluntades 
con el Gobierno Nacional y éste se obligó a ro
dearle de todas las garantías debidas y segurida
des tanto respecto del aparato, accesorios y com
bustibles, como en lo relacionado a órdenes que 
aquél debía obedecer con previo avíso y en la 
confianza de que el Gobierno hubiera ejecutado 
las debidas, diligentes y cuidadosas previsiones 
y estudios t~nicos del caso, cosas que no cum
plió el Gobierno en lo relacionado con la perso
na del aviador, maquinaria, accesorios, combus
tibles y condiciones atmosféricas de la hora y lu
gar en donde se ejecutaron las maniobras; 

/ 

"XII) El Go1Jierno debe tener y tiene médico 
para los aviadores especialmente. Pero respecto 
de la persona del Teniente Abadía, no se cum
plió con deber' alguno sobre el particular de par
te del Gobierno y su subalterno; 

"XIII) El señor don César Abadía, Teniente de 
Aviación y Comandante de la Escuadrilla de Ca
za oficial, permaneció prestando sus servicos ad
mirablemente por voluntad del Gobierno Nacio
nal quien lo fue ascendiendo· debido a los mé
ritos y capacidades superiores de aquél, y segu
ramente lo habría ascendido cada vez más por-
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que el Teniente Abadía era no sólo honor de la 
aviación Colombiana sino que era admirado por 
extranjeros aviadores de renombre y considera
do"como un gran aviador; 

"XIV) El señor don César -Abadía en el, día 
de las maniobras decretadas por el Gobierno Na
cional en el campo y fecha mencionados, ejerció 
un dominio perfecto sobre el aparato y hasta 
donde éste funcionó correctamente y debido a su 
valor y esfuerzo supremos logró poner a salvo la 
vida o integridad personal del Jefe y altos fun
cionarios y personajes del Estado y de las nacio
nes amigas allí presentes, sacrificando así su pro
pia vida, por lo cual es acreedor a todos los 
máximos honores que los pueblos deben tributar 
a sus grandes servidores, porque, además, saivó 
a Colombia de máximas p~rdidas y penas; 

"XV) Pero el Gobierno nacional no ha cum
plido ese deber sino que, por el contrario, ha 
permitido o tolerado, pudiéndolo evitar, que que
den en el ambiente y en el ánimo del público, 
sugestiones y cargos que afectan el honor y me
moria del mártir aviador, ha negado el seguro, 
auxilios y recompensas debidos a la esposa e hi
jos de la ilustre víctima y con todo esto ha cau
sado gravísimos perjuicios morales y materiales 
a éstos, que está en la obligación ·de reparar el 
Estado; 

"XVI) El Gobierno nacional no hizo practicar 
la autopsia_ del cadáver de la víctima del sinies
tro, ni citó ni oyó a los deudos y familiares del 
finado. para las diligencias de inspecciones ocu
lares y reconocimientos del aparato; su estado y · 
levantamiento de los restos después del siniestro, 
abusando así del derecho y desconociendo el de 
mis mandantes para intervenir en esas diligen
cias delicadísimas y trascendentales. Y designó 
el Gobierno primero a individuos nada hábiles 
ni técnkos para estudiar y dictaminar acerca del 
siniestro y sus causas verdaderas; 

"XVII) Las pequeñas sumas que algunas le
yes sociales ordenan pagar por seguro de vida, 
auxilios y recompensas a los empleados públi
cos; son en calidad de gratificación y recompen
sa por razón de servicios prestados, pero en ma
nera alguna derogan las leyes civiles ni pueden 
interpretarse como que reducen a esas. sumas el 
valor total de las indemnizaciones debidas por 
razón de los daños y pérdidas que los hogares y 
familiares de la víctima recibieron y sufran por 
calli>a de un accidente o siniestro con pérdida de 
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la vida y persona y' protecdón, dirección y de
más bienes que . para un hogar y familia repre
senta el esposo y padre ejemplar, 'Como lo fue 
para los suyos el ·esposo· y padre de mis repre
sentados; sería absurdo e injusto que un ciuda
dano particular, quizá de inferior categoría y va:
Jor, se estimara en más en Colombia para los su
yos que un joven virtuoso, activo, diligente, ca
pacitado para todos los triunfos en la vida y lle
no de los más altos designios y aspiraciones para 
con su esposa e hijos, como don César .Abadía; 

"XVIII) El señor don César Abadía (q. e. p: 
d.), tenía cuando más tre'inta años de edad en la 
fecha de su fallecimiento y dada su normalidad, 
orden y correcto régimen de vida, en medio am
biente social y físico como en el que vivía, habría 
vivido por lo menos treinta y cinco años más; . 

"XIX) El señor don César Abadía era suma-
mente ordenado, juicioso, activo, virtuoso y dili
gente y apto, y devengaba no menos de diez pe
sos ,ffiarios para atender a la congrua subsisten
cia de· su esposa e hijos mencionados. Por tanto, 
los perjuicios demandados valen más de sesenta 
mil pesos; 

"XX) En fin, por todos lo~ aspectos la Nación 
responde y está obligada a indemnizar a mis re
presentados de todos los· perJUlClOs morales y 
materiales que sufrieron y sufran por causa de 
la muerte del señor don César Abadía (q. e. p. 
d.), en el siniestro de ·santa Ana, el día veinti
cuatro de julio . de mil novecientos treint~· y 
ocho". 

El señor fiscal del tribunal, como representan
te del Estado, contestó la demanda oponiéndose'· 
a todas sus pretensiones.· Acusa al .Teniente Cé
sar Abadía de haber sido el principal causante 
del accidente en que perdió la vida, debido a 
que "contravino a reiteradas e inmediatas órde
nes superiores, 'ÍJOr él bien conocidas; a las más 
elementales nociones de la técnica,· a pesa:::- de 
su reconocida pericia, y a universales normas re
glamentarias". Niega .. que el aparato del Teniente 
Abadía se hallara en condicicmes inconvenientes 
para eJ vuelo y por último, "Niego -dice- por 
todos sus aspectos el . pretendido derecho de la 
parte adora, así en cuanto se Tefiere a cuales
quiera indemnización pecuniaria por causa del 
fallecimiento de quien originó la tremenda ca
tástrofe, como por lo que hace a la singular pre
tensión de que en· el mismo sitio en que ésta ocu
rrió, en el suelo mismo qué humedeció la sangre 
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de tántas y tan preciadas víctimas, sacrificadas 
por el propio Teniente Abadía a un temerario, 
más aún, in.sensato alarde de vanagloria, se le 
erija un monumento de glorificación. Los anales 
de la osadía en estrados no -registran un sareas
mo semejante". 

El debate. ante ·el tribunal conduyó con la sen
tencia de primera instanda, adversa a las pre
tensiones de la parte aetora, cuyas solicitudes 
fueron desechadas quedando la nación absuelta. 
de todos los cargos. 

Por recurso de . apelación interpuesto por la 
parte demandante el negoc.io subió a la Corte, 

. donde sustanciada la segunda instancia, está en 
estado de decidirla con el correspondiente fallo 
definitivo. 

Las pruebas del actor 

. Con la demanda se acompañaron las pruebas 
del estado civil de los demandantes las cual~ 
legitir?an su derecho a estar en caus;. Con ellas 
se comprueba que César ·Abadía contrajo matri
monio eatólico en Cali con la señora Floreneia 
Córdoba; que esta unión procreó a los niños Rosa 
Elisa, César y Alvaro Abadía; y que el padre pe
reció en el accidente de aviación ocurrido en el 
campo de Santa Ana., Usaquén, el 24 de julio de 
1938, seg~n la constancia que se dejó en la par
tida de defunción. 

En el plenario del juicio, durante la primera 
instancia el a·ctor se limitó a producir las decla
-raciones de Harold Bohmer, Ricardo Nieto y Her
mencia Rengifo de Bohmer, de cuyo contenid~. 
se hablará luego. 

En la segunda instancia, arite la Corte, produjo 
las dedaraciones de Luis Castañeda, Rosendo 
Pérez, Ricaurte Velásquez, Lucas E. Tovar y Al
f:redo Santamaría; dos inlormes del ministerio de 
guerra, dire·cción na-cional de aviación, acerca del 
·cuestionario que le sometió el abogado de los ac
tor~s. el cual absuelve en los referidos informes· 

' ' cuatro ejemplares de los Anales del Senado, co-
rrespondientes al mes de septiembre de 1941; y 
dos ejemplares del periódico de Bogotá llamado 
El Siglo, del 26 de julio de 1938 y 9 de septiem
bre de 1941, respectivamente. 

Las qeclaraciones de los señores Bohmer y 
Nieto hablan de las relevantes condiciones per
sonales q1,1e adornaban al teniente Abadía como 
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<ciudadano, militar y miembro de hogar; manifes
taba siempre los mejores propósitos y aspiracio
·nes en pro de su familia y de la institución de 
.aviación a que pertenecía; era uno de los mejo
res aviadores de Colombia; ejecutaba constante
mente vuelos de aviación, sin que nunca se hu
biera oído decir que hubiera sufrido algún acci
dente; no tenía motivos para quitarse la vida, 
pues siempre quiso conservarla y hacerla cada 
día más digna de su patria y de su familia; por 
todas estas circunstancias es injusto y arbitra
rio imputa~le -culpa al teniente Abadía en el des
.arrollo del accidente de áviación en que perdió 
la vida. 

Tal es la síntesis de la declaración' casi uni
forme de los tres testigos Bohmer y Nieto. 

.El segundo grupo de testigos, constituído por 
los señores 'Castañeda, Pérez, Velásquez, Tovar y 
.Santamaría, que concurrieron como espectadores 
.a la revista militar que se celebró en :?anta Ana 
el 24 de julio de 1938, contempl<!ron el desarrollo 
de todos los vuelos de los aviadores hasta el mo
mento en que el avión del teniente Abadía se 
precipitó a tierra. Se transcribe la declaración del 
señor Santamaría. que es el testigo que decla
rando sobre los mismos hechos relatados por los 
demás testigos, suministra más detalies: 

"Me consta personalmente, por haber concurri
do y observado atentamente la revista que con 
motivo del cuarto centenario de Bogotá ordenó el 
Gobierno Nacional y se ejecutó el día 24 de ju
lio de 1938 en ,el Campo de Santa Ana que en 
dicha fecha y lugar se estrelló un avión del últi-. 
mo grupo que voló sobre dicho campo y se inc 
cendió y pereció el aviador César Abadía, que 
gozaba de fama de gran piloto nacional. Pregun
tado por el punto 3) contestó: De manera espe
-cial me llamaron la atención las maniobras de 
aviación que se efectuaron y por esta razón que 
primero volaron a baja altura por sobre el Cam
po de Santa Ana y las tribunas en donde éSta
han el Presidente de la RepúbJica, sus Ministros, 
altos funcionarios del Estado y de Naciones ami
gas muchos aviones cuyo número no puedo p~e
cisar, ejecutando en conjunto pasadas por sobre 
dichas tribunas y el campo mencionado; luego 
por grupos de escuadrillas más o menos de tres 
ejecutaron diversas maniobras por sobre dicho 
campo y las tribunas y se fueron retirando hasta 
que llegó el turno al último grupo o ~scuadrilla 
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que volaba hacia el norte de las tribunas, a una 
altura que no puedo precisar. Los aviones des
cendieron ejecutando vertiginosas y peligrosísi
mas maniobras acrobáticas, como hundiéndose en 
el espacio y volviendo a tomar altura, o volando 
invertidos y o~ras pruebas, hasta una altura más 
o menos de quinientos metros. Al final, el apa
_rato que iba adelante volvió a elevarse un poco 
más de quinientos metros, entonces se sintió un 
ruido muy semejante a el que ocurre cuando se 
ahoga un motor •de un automóvil, el avión pat~
nó cayéndose vertiginosamente en forma tan es
pantosa que el declarante creyó que iba a aplas
tar las tribunas pero alcanzó a levantar un poco 
un ala y logró pasar rozando el techo de las tri-

. hunas para caer después con fuerte explosión 
detrás de las mencionadas tribunas. Preguntado 
sobre el punto 4) contestó: tengo la convicción 
de que el accidente se debió a daños en el apa
rato y no a impericia del aviador porq].le yo vi 
el día anterior al mismo piloto hacer esa prueba 
a diez metros de altura en la ciudad universita
ria; si el aparato hubiera obedecido, el aviador 
hubiera podido evitar el accidente volviendo a 
tomar altura. Preguntado por el punto 5) con
testó: Después del accidente tuve oportunidad de 
observar personalmente que los hilos de la di
rección se encontraban rotos y escuché que al
gunos militares manifestaron que los hilos de la 
dirección se encontraban rotos; no parecía que 
los hilos de la dirección se hubieran roto en el 
accidente sino que se . encontraban dañados con 
anterioridad a él. Los militares a que me refe
ría anteriormente mostraban un tanque de gaso-

. lina todavía prendido que estaba adherido a los 
restos del avión que presen'taba roturas en varias 
partes y estaba ennegrecido por el fuego. Mos
traban también varias perchas de ametrallado
ras que fueron encontradas dentro del avión, lo 
mismo que un radio grande despedazado. Pre
guntado por el punto 6) contestó: Vi en el cam
po, en la dirección en que cayó el avión bande
ritas que parecían señalar un campo de aterri
zaje de emergencia. 

"Leída esta declaración fue aprobada por el de
clarante y en constancia firma. Est'ando en este 
estado la declaración, el declarante advierte que 
los aviones que seguían al de Abadía ejecutaron 
la misma maniobra que éste y esos aviones sí 
obedecieron a la dirección por la cual no ocurrió 
más accidente. El declarante agrega también que 
funda la suposición referente a la rotu~a de los 
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hilos de la dil'ecdón del aparato en que en el 
momento de ahogarse el carburador la máquina 
perdió altura y el piloto intentó forzarla para que 
la recobrara. Este esfuerzo violento no lo resis
tieron los hilos o cables de la dirección. los que 
se reventaron dejando sin control el aparato. Yo 
vi los cables destoreidos y con filamentos des
prendidos antes y después del sitio en que ocu
rrió el reventamiento; circunstancia en que fundo 
mi suposición de que los cables no ofrecían, antes 
.del accidente, su plena integridad. Y. garantía". 

Los informes de la Dirección Nacional de Avia
-ción rendidas en la segunda instancia, sobre he
·chos relacionados con el Teniente Abadía y· el 
avión que él piloteaba cuando se estrelló, ab
s4elven varias cuestiones; los puntos que. se trans
criben a continuación, t(Jmados de esos informes, 
son los que aparecen subrayados a lápiz por el 
.abogado de la demandan'te, con el objeto segu
ramente de llamar la atención sobre ellos; por 
considerarlos importantes: 

"Antecedentes mil~tares. Ingresó a la Escuela 
Militar de Cadetes según Decreto N<? 225 del 14 
de febrero de 1927. Grado militar; El 5 de di
dembre de 1931 salió de subteniente. Observa
dones: Certificó la muerte el d~tor González 
Arenas, Médico del Batallón "Bolívar". El cadá
ver fue sepultado en la ciudad de Cali -Departa
mento del Valle del Cauca-, en el cementerio 
de dicha ciudad. Levantamiento del cadáver: no 
hubo diligencia~'. . . . . . · 

"Al punto b) Historia del aparato Hawk 826: 
Comprado nuevo a la Curtiss Wright en el mes 
de agosto de 1934 por la suma de $ 32.688.53. 
Co!'!struído en 1934. Su primer vuelo en Colom
bia se realizó el 1 <> de marzo de· 1935 .... " 

"Horas de vuelo: El avión 826 hasta el .día 24 
de julio de 1938 tenía un total de horas dé vuelo 
de 126 horas 20 minutos. El total de horas de 
vuelo del motor montado en dicho avión y com
putadas hasta el 30 de junio de 1938 era de 631 
horas 50 minutos. El Hawk 826 ei día del ac
cidente llevaba los siguientes accesorios: 1 tan
que auxiliar, dos perchas para bombas (vacías), 
dos ametralladoras sincronizadas (sin munición), 
1 transmisor de radio que pesaba 12 libras. Al 
punto e) El Teniénie Piloto César Abadía fue 
désignado para actuar en la Revista· Militar del 
24 de julio de 1938 como Comandante de la Es
cuadrilla compuesta con los aviones. Hawk .... " 

"Al punto g). El avión Hawk N<? 826 viajó ;.. 

la Base de Tres Esquinas el día 28 de junio de 
V • 

1938 y regresó el 18 de julio del mismo año. El 
Teniente Abadía en los días 22 y 23 de julio de 
1938 practicó ensayos para la Revista Militar del 
24 del mismo mes; en uno de esos ensayos co
metió -una falta contra el Reglamento de Vue
lo, lo que . lo hizo acreedor a una llamada de 
atención-. Al punto h). El Teniente Abadía en 
su vida· de piloto efectuó varios vuelos sobre l~ 
sabana de Bogotá y aterrizó varias veces en los 

aerodromos de la Base de Madrid y Techo .... " 
"La velocidad que se requiere para las manio

,bras acrobáticas depende de la maniobra que se 
quiera ejecutar, pues, no todas las que se pueden 
realizar, requieren el máximum de velocidad, ya 
sean en guerra o en paz. Al punto k). La dis
tancia entre el tanque de Usaquén y el campo 
de. Santa Aña es de trescientos ochenta y cinco 
metros con cinco centímetros (385,05 mts). Al 
punto 1). La altura de la zona compre~dida en
tre el 'tanque de Usaquén y el campo de Santa 
Ana ·en relación con el nivel del mar es más o 
menos la misma de Bogotá, o sea la de 2.640 
metros." 

En los Anales del Senado y el periódico "El 
Siglo", se lee la relación de ;debates en el re
cinto del Senado de la República, correspondien
tes a varias sesiones de la Corporación, y los dis
cursos pronunciados por algunos se·nadores a pro
pósito del accidente aéreo d·e Santa Ana, en los 
cuales se habla de deficiencias de los aparatos 
de aviación militar, de descuidos e imprevisiones 
en la organización de los servicios de aviación, 
todo lo cual ha sido, en concepto de los orado
res, la causa de la mayor parte de los siniestros 
aéreos. en que perecieron numerosos aviadores 
militares y destruídose muchas máquinas de vue 
lo. · 

lLas pruebas de la Nación. 

A solicitud del señor fiscal del tribunal de pri
mera instancia, al expediente vinieron los siguien
tes documentos oficiales en copia, relacionados 
con la realización de la revista militar aérea del 
24 de julio de 1938, ~n Santa Ana, Municipio de 
Usaquén: 

a) El oficio N<? 230 de 8 de febrero de 1938 
del General Inspector de las Fuerzas Militares 
dirigido al director general de la aviación y ma
rina, en que el primero le anuncia al segundo 
el propósito del Gobierno de efectuar en Bogo-
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tá una concentración de tropas con fines a 1¡¡. 
parada militar en proyecto para el 24 de julio" 
siguiente; 

b) El oficio N9 2130 de julio de 1938 dirigido 
por el General Inspector General de las Fuerzas 
Militares a la Dirección General de Aviación en 
que le remite "la directiva elaboráda por esta 
Inspección para la Revista .Militar". 

e) La "Orden de operaciones N9 3" fechada 
el 12 de julio de 1938 "general para los desfiles 
aéreos que tenqrán lugar con motivo de las fies
tas centenarias", expedida. por el Mayor Jorge· 
Méndez Calvo/en su carácter de Director Gene-' 
ral de la Aviación. En esa orden figuran, entre 
otros los siguientes puntos, sobre los cuales ha 
llamado la atención el apoderado de los deman
dantes; 

"a) El día 24 del presente mes tendrá lugar 
en el campo de "Santa Ana" de esta ciudad un 
desfile militar con parti-cipación del Ejército y 
las Fuerzas Aéreas .... ". ' 

"Nómbrase Comandante del Escuadrón que to
mará parte en las actividades, motivo de la pre
sente orden, al Jefe de la Sección de Operacio
nes de la Dirección General de Aviación, señor 
Capitán Jesús M. García B., y Ayudante del mis
mo· al Jefe de Tránsito Aéreo de la Sección de 
Operaciones, señor Teniente Hernando Santos". 

"El Escuadrón deberá integrarse con el'siguien
te personal; 

12 Pilotos de P - T y uno de reserva; 
6 Pilotos de Falcon y uno de reserva; 
9 Pilqtos de Hawks y uno de reserva; 
3 Pilotos de Trimotor JU y dos de reserva; 
3 Copilotos de Trimotor JU; 

33 Mecánicos para todas las máquinas. 

Las órdenes para el alistamiento del material 
volante ya fueron dictadas a las Bases de Palan
quero, Cali y Tres Esquinas. Está dispuesto asi
mismo que la gasolina existente en Neiva se trans
porte a la mayor brevedad, a Tres Esquinas a fin 
de que cuatro Hawks y un trimotor JU S~ tras
laden de esta Base a Palanquero, como también 
el despac;ho inmediato de la gasolina necesaria de 
Palanquero a Madrid, de la que debe llegar a Puer
to Salgar a fines de la presente semana e~ uno 
de los vapores de la Compañía de Transportes 
"LINDEMEYER". Palanquero deberá- enviar asi
mismo a Madrid dos carros tanques para el apro
vfsionamiento del combustible". 
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"lOO La Sección de Radio y Aerología colo
cará estaciones transmisoras y receptoras en los 
campos de Santa Ana y Techo para el enlace 
radiotelefónico entre el Director General de Avia
ción y el Comandante del Escuadrón". 

"119 El Comandante del Escuadrón elegirá un 
campo de emergencia en las proximidades del 
Campo de "Santa Ana" y tomará medidas para 

. su acondicionamiento y reconocimiento por parte 
del personal volante". 

"129 Facúltase al Comandante del .Escuadrón 
para dictar las órden~s y disposiciones para la 
preparación y ejecución de los desfiles, quedan

. do la résponsabilidad y el éxito de los mismos 
a cargo de aquél". 

d) La "Orden de desfile y maniobras" que se 
copia íntegramente, firmada por el Capitán Je
sús M. García B., Jefe de Operaciones: 

ORllliEN llliE lllilESlFllJLE Y MA\Nl!I(JIBRA\S 

"19 Se hará una pasada del conjunto de má-
quinas por sqbre las tribunas así: 

Aviones P. T. 150 metros. 
Aviones Falcon, 250 metros. 
Aviones. Hawk 350 metros. 
Aviones JU -52, 450 metros. 

Las formaciones será_n de acuerdo con el es
quema anterior. 

"29 Terminada la primera pasada en conjunto 
del Escuadrón, los aviones JU· procederán a ate
rr.izar". 

"30 Después de la primera pasada los avio
nes P. T. regresarán a las trib~nas en escalón 
de máquinas y a una altura de 300 metros ini
ciará un Lufberry de cuatro vueltas, saliendo 
de él las máquinas unas tras otras, y procederán 
a aterrizar". 

Los Falcon, también después de la prime~a pa
sada y en escalón de máquinas regresarán a las 
tribunas é inici;irán un LÚ.fberry de cuatro vuel
tas y en sentido opuesto al de las P. T. Saldrán 
las máquinas una tras otra y procederán a ate
rrizar. 

Altura para esta maniobra 600 metros". 

"Los señores Comandantes de las escuadrillas 
de P. T. y Falcon cuidarán de que se mantenga 
la altura de 300 y 600 metros, respectivamente, 
durante la ejecución del Lufberry". 

"49 Terminado el Lufberry de los P. T. y Fal-
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con, el Comandante y ala N9 2 de la tercera pa
trulla de ·Hawk se separarán del conjunto y eje
cutarán maniobras de combate sobre las tribu
nas. Altura mínima 500 metros. Tiempo 10 mi
nutos. 
Terminad<~$ estas maniobras las tres máquinas 

de la 39 patrulla formarán de nuevo en V, en 
espera de que las máq\_\inas de que trata el pun
to .59 terminen su demostración". 

"5\> Seguidamente, la primera p~trulla de Hawk 
· más el Comandante y ala N9 3 de la segunda pa
trulla, quienes formarán en V de máquinas, eje
cutarán Loops en formación y Fleur de iis, a una 
altura que en ningún caso debe ser menor de 500 
metros. Tiempo 10 minutos". . . 

"69 A continuación, 'la tercera patrulla y el 
ala N9 2 de· la segunda patrulla se unirán a las 
cinco máquinas de acrobacia y en formación de 
escalón de máquinas, los nueve Hawks vendrán' 
sobre las tr!bunas y ejecutarán una carrera de 
ratón a una alt))l'a nó menor de 500. metros. Tiem
po 15 minutos. 

Terminadas estas maniobras las ·máquinas pro
cederán a aterrizar". 

e) El informe rendido por el Director Geaeral 
de la Aviación, Mayor Jorge Méndez Calvo, el 
29 de julio de 1938 al doctor Jorge Isaacs, Audi
tor adhoc, sobre los preliminares y desarrollo de 
la revista aérea del 24 de julio, en Santa Ana y 
posibles causas del siniestro del avión piloteado 
por el Teniente Abadía. En este documento el 
Mayor Méndez concreta así sus apreciaciones, so
bre las causas del accidente: 

"De los· hechos anteriormente anotados y te
niendo en cuenta las órdenes dictadas, se dedu
cen las siguientes conclusiones en relación con 
las maniobras realizadas por el Teniente Abadía: 

"19 Desobedeció la orden de efectuar las ma
niobras al norte del campo de Santa Ana sobre 
el tanque de la Estación de Usaquén. 

"2\> Desob~deció la orden de efectuar las ma
niobras a una altura no inferior a ciento cin
cuenta metros. 

"39 Violó la prohibición de carácter perma
nente y universal de efectuar maniobras acro
báticas sobre agrupaciones de person~s al aire 
libre". 

f) El dictámen de los señores Capitán Fran
cisco Santos, Capitán José ·J. Forero, ingeniero 
Luis Gómez Grajales, é Inspector técnico Jus~ 

tino Mariño, quienes con excepción del último 
presenciaron la revista de Santa Ana, "Acerca 
de las causas inmediatas de orden técnico que 
originaron el lamentable siniestro aéreo de Santa 
Ana, teniendo en cuenta las circunstancias de las 
maniobras objetivamente apreciadas durante la 
revista". Este informe lleva fech·a 27 de julio de 
1938. Dicen en su dictamen los l(}encionados se-
ñores: 

"El Teniente Abadía terminó una "picada" a 
unos 30 metros de altura sobre el nivel del suelo 
e inició un rollo lento descendente en dirección 
norte a sur. _· Terminada la primera parte d~l ro
llo se mantuvo algunos instantes en vuelo inver
tido, sensiblemente a la horizontal, y luégo eje

-cutó la segunda parte del rollo en la misma in
clinación. Al terminarlo perdió altura debido a 
una pequeña patinada a la salida de tal manio
bra e inmediatamente inició un viraje sobre la 
derecha". 

"El conjunto de las maniobras descritas tuvo 
lugar al norte de las tribunas y frente a la mar
cada con el número nueve en el plano del "Cam
po de Marte". Al terminar dicpas maniobras la 
altura del avión sobre el techo de la mencionada 
tribuna ·er~ aproximadamente de unos 10 metros, 
lo que hace unos 20 metros sobre el suelo". 

"El viraje que inició entonces debía colocarlo 
con frente al noroeste y llevarlo sobre el campo 
de las maniobras militares por encima de las tri
bu~as y pasando muy cerca del extremo oeste de 
la tribuna número 2. Para ejeeutar -con éxito es
ta maniobra sólo podía perder un?s cinco me
tros de altura pero debido a- la densidad atmos
férica (presión normal en la Sabana 560 m. m.) 
y al corto espacio de q·ue disponía para terminar 
esta curva con éxito (100 metros aproximada
mente) la máquina patinó y fue a chocar con la 
rueda derecha contra el borde occidental de la 
tribuna número 2 (Diplomáticos). Al chocar la 
rueda mencionada contra el techo metálico y el 
maderamen que constituía ese borde y gracias 
a la sustentación que tenía la máquina por la 
velocidad que llevaba ésta saltó invirtiendo el 
sentido de la curva, seguramente ayudada por 
la acción de los cóma:r;tdos en el mismo' sentido, 
por. parte del Piloto. Perdiendo la velocidad ca
yó entonces hacia el suroeste llevándose con la 
punta del ala derecha la escalera de acceso al 
segundo piso de la Tribuna Presidencial. Este 
nuevo choque cámbió la dirección del aparato 
ligeramente hacia el oeste haciéndolo chocar con-
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tra el suele detrás de la Tribuna :presidencial 
donde se inició el incendio. El avión saltó incen
diándose para ir a caer cerca del lugar donde 
se encontraba la Estación de Radio de campaña 
al servicio de la Dirección General de Aviación 
y· siguió de ahí, arrastrándose sobre el suelo por 
efecto de la fuerza de inercia, hasta el lugar don-, 
de se encuentran hoy los despojos'. 

"El hecho de iniciar una maniobra acrobática 
a unos 30 metros de· altura sobre el suelo de la 
Sabana de Bogotá, con una presión atmosférica 
de sólo 560 m.m. y sobre un campo recalentado 
por el sol y colmado de multitud, donde podía 
preverse la 'presencia de zonas atmosféricas enra
recidas por efectos térmicos, constituye uri error 
técnico por parte de cualquier piloto experto en 
acrobacias". 

"El mantenerse en vuelo invertido, aunque 
fuera por pocos instantes, dentro de las circuns
tancias anotadas y especialmente a la altura en 
que se encontraba sobre el campo, constituye una 
nueva temeridad que · también debe <;onsiderarse ' 
como error en un piloto experimentado". 

"La terminación del rollo lento no ofrece crí
tica ninguna y la pérdida de altura por patina~ 
da a su terminación es normal en tal ejercicio 
dada la altitud y las condiciones atmosféricas en 
que se ejecutaba.'' 

"Lo que resulta incalificable, por la magnitud 
del error que comprende, es la última maniobra 
de viraje de ciento treinta grados que preten
dió ejecutar entonces, a sólo 20 metros de altura 
y casualmente sobre la zona en que era casi se
gura la presencia de un enrarecimiento atmos
férico proveniente de la irradiación del sol so
bre un piso d~snudo de vegetación y colmádo de 
gentes. Se agrega además, como agravante, la 
presencia de esa muchedumbre y el reducido es
pacio de que disponía para poder coronar con 
éxito su temerario intento." 

"Dentro de las condiciones anotadas ·resulta· 
normal la pabnada sufrida por la máquina como 
consecuencia de fenómenos puramente aerodiná
micos y en ningún caso como falla en el funcio
namiento mecánico del aparato, cuyos órganos 
motores así como su estructura y comandos se 
encontraban en excelentes condiciones .... ".' 

1 

"La forma rápida en que se provocó el incen-
dio, la .ausencia de rastros de fuego sobr·e el te
rreno en el lugar en que éste se produjo y el 
hecho de no haberse encontrado ninguna víctima 
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carbonizada, indican que el motor estaca funcio
nando cuando el combustible se derramó de los 
tanques rotos. Lo mismo indica la posición en 
que encontramos el swich en los escombros. Por 
otra parte, la manivela del acelerador estaba en 
máximum de su apertura. Todo lo cu,al y la for
ma como aconteció. el siniestro según lo dejamos 
descrito, nos ~emuestra que el Teniente Abadía 
trató de controlar su máquina hasta el último 
momento; sus esfuerzos contribuyeron, en parte, , 
a que el desenlace de aquél' no alcanzara propor
ciones mayores". 

"El examen detenido de los restos del avión 
nos confirma en la fundada opinión de que el 
material se encontraba en perfecto estado de ser
vicio pues todas las rotups aparecen como con
secuencia de los repetidos y fortís,imos golpes . 
recibidos por éste y no como resultado de vicios 
o defectos (cristalización, grietas, vence duras, 
etc.)". 

d) El informe que rindió la "Comisión Inves
tigadora, nombrada por Resolución 687 de 1938 
(agosto 17) sobre las posibles causas que deter
minaron el accidente aéreo ocurrido en el Cam
po de Marte el día 24 de julio del corrient~ año". 

Esta comisión formada por el Mayor Luis A. 
Rodríguez, quien la presidió; Capitán piloto Je
sús García B.; Teniente piloto Nicolás Blanco H.; 
Teniente piloto Carlos Duarte; y Subteniente pi-
loto Escipión Alvarez: · 

El 23 de agosto la comisión se trasladó a la 
Base aérea de Madrid. donde se encontraban los 
restos del avión estrellado, con el fin ,de hacer 
un detenido examen de ellos. 

"Durante la mañana del viernes 26 -dice la 
comisión- se reanudó el examen de los restos y 
en las horas de la tarde se tomaron las declara
ciones de los testigos citados por la comisión pa-. 
ra declarar sobre la forma como se desarrolló 
el accidente. La mañana del sábado se dedicó al 
estudio de las declaraciones y a la elaboración 
del diseño que acompaño al presente informe; 
en ell,o se ocupó igualmente la tarde del mismo 
día". r • 

Esta comisión ~o hace mérito de ninguna fal
ta de técnica por parte del Teniente Abadía en el 
desarrollo de la maniobra ·al final de la cual se 

· estrelló. Pero coincide con la conclusión de la 
comiswn anterior en que el accidente tuvo por 
causa el deslizamiento "sufrido por el avión al 
salir del rollo; agregando que este de~,lizamien
to "fue motivado por no encontrarse los coman-
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dos en 'POsición normal en el momento y después 
de restablecer el avión de la maniobra". 

Luégo explica: 

"De acuerdo con nuestros conocimientos y nues
tra experiencia en este tipo de aviones, da;das 
las capacidades del Teniente como piloto y te
niendo en cuenta que no tiene la Aviación Mi
litar técnicos capacitados· para calcuar resisten
cia de materiales ni las fuerzas a que éstos· están 
sometidos, ya que las pruebas se hacen de una 
manera empírica, conceptuamos qne el accidente 
se debió al des_lizamiento sufrido por el avión 
al salir del rrollo y que este deslizamientó fue 
motivado por no encontrarse los comandos de 
dirección en posición normal· en el momento y 
después de restablecer el-avión de la maniobra". 

"La inspección de. los restos· dió como resul
tado la observación de que. el cable de comando 
para el patín de cola, accionado por el pedal de- -
recho, sufrió un destorqimiento. Este destorci
miento no se produjo por. golpe, pues en tal 
ca&3 los hilos del cable hubieran reventado por 
un mismo punto y tendrían la misma longitud; 
pero se observa que algunos hilos tienen mayor 
longitud que otros, de donde se deduce que el 
cable se encontraba en malas condiciones de ser
vicio. Tal destorcimiento trajo. como consecuen
cia el alargamiento del cable y el consiguiente 
acceso de la articulación a la parte posterior de 
la última cuaderna del fuselaje cuando el piloto 
usó el pedal izquierdo a fondo. La ·articulación 
a .que nos referimos es la que une la palanca de 
maniobra con el cable de control, como lo indica 
el diseño que se acompaña. Debido al•alargamien
to el cable no obró normalmente sobre la arti
culación, la cual conservó el ángulo que aún pre
senta; al colocar los pedales en posición neutral. 
la articulación entró en ¡;1 ángulo formado por 
las varillas del fuselaje donde quedó trabada; 
más tarde, ya sea por la fuerza del piloto o por 
los choques, el cable reventó. Lo más probable 
es que hubiera reventado antes del choque, por
que aparentemente · el timón de dirección obró 
en el último momento para hacerlo girar a la . 
derecha". 

La nueva comisión reconoce como la anterior 
la habilidad como piloto aviador del Teniente 
Abadía; y tratando de encontrarle a]guna expli
cación a la ocurrencia del deslizamiento del avión 
hace mérito de esa habilidad cuando dice: "Dada 
la velocidad que llevaba el avión, no se explica 

este deslizamiento sino por la falta de colocación 
adecuada del timón de dirección; esta falta de 
colocación puede ser motivada por error del pilo
to o por traba en el comando respectivo. No pue
de tenerse en c11enta un e:t:ror de pilotaje, por dos 
motivos: primero, porque el piloto trató de en
derezar la máquina con -rapidez al notar la pér
dida de altura y es lógico que no podía dejar el 
pedal a fondo; y segundo, porque esta maniobrá 
ya se había practicado durante los ensayos de la 
revista sin que se hubiera presentado esta anor
malidad para atribuírla a error del piloto. Inme
diatamente restablecida la máquina a su posición 
normal de vuelo, inició un giro a la derecha y 
uno de los testigos pudo darse cuenta de que el 
piloto hacia esfuerzos por salvar la tribuna, pues 
con la pérdida de altura en el invertido y el des
lizamiento el avión se encontraba muy cerca de 
ésta". 

Para terminar su informe la comisión deja cons..: 
tancia expresa de que sus apreciaciones no son•. 
únicas ni definitivas, "pues son tan solo el resul
tado más claro y explicable obtenido de las obser- · 
vaciones hechas tanto en el campo del suceso, co
mo sobre los restos del avión, después de que éste· 
sufrió fuertes golpes y deformaciones por éstos Yi 
por el fuego". 

Aplicación del Der~cho. 

Las comprobaciones relatadas son las únicas que
e;n el proceso existen y a la luz de las cuales ha 
de juzgarse la conducta del Estado en relación con. 
el Teniente de aviación César Abadía, examinan-
do dentro del desarrollo normal de las relaciones; 
entre ·el Estado como dueño ·del avión, y el pi-
loto .Abadía, como su empleado para el manejo· 
de máquinas aéreas, hasta donde las actividades 
del primero en la preparación del vuelo del 24 
de julio y en las órdenes que se le impartieron 
al segundo por ·los jefes de la aviación, envuel
ven con respecto a éste hechos constitutivos d~ 
culpa, que fueran la causa visible de su muerte,. 
producida por la caída del avión. 

A todo lo largo del juicio el abogado de la par
te demandapte ha reiterado que ésta tiene una 
posición favorable, basada en una presunción de· 
culpa en contra del Estado, y según la cual mien
tras éste como demandado no acredite la culpa 
del Teniente Abadía en el acaecimiento del ac
cidente, debe condenársela. Pretende apoyarse en 
doctrinas de la Corte. Para presentar con entera) 
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fidelidad su pensamiento: se transcriben los si-· 
guientes párrafos tomados del alegato de con

·cl)-lSión producido durante la segunda instancia: 
"Reiteradamente la Corte Suprema de Justi

cia ha sentado en fallos numerosos desde 1934 
a esta fecha que, "en esta clase de juióios el de
mandante está obligado a probar únicamente es
tos tres elementos: 

"a) El hecho que se imputa; b) el daño 'éau
·sado al patrimonio del demandante por ese he
eh~; y e) el monto del perjukio"; y ello "porque 
la culpa se presume a cargo del autor del hecho 
lesivo del patrimonio moral y económico del ac
tor demandante". (Folio 12 cuad .. N<? 5). 

"Creo haber demostrado plenamente en este 
pleito los elementos que todo demandante está 
obligado a probar en semejantes casos: a) El 
hecho o siniestro acaecido el 24 de julio de 1938, 
consistente en la caída y estrellada de un avión 
de propiedad de la Nadón demandada, que es
tuvo a su cargo y cuidado y que funcionó por 

. ord~n del Estado; b) El daño consiguiente en 
pérdida de la vida del esposo y padre de mis 
representados, a la edad de. 29 años, quien de
vengaba die¡¡: pesos diarios con. los cuales aten
día a las congruas necesidades de su esposa é 

·hijos y •que, por tánto, éstos quedaron privados 
:de esa vida carísima, idolatrada:, y la dirección, 
amparo, protección, cuidados, consejos, amor y 
sustento que César Abadía les brindaba amoro
samente, amplia y diligentemente durante el 
tiempo total de su vida, que habría sido por lo 
menos de treinta y cinco áños más a partir de 
la fecha de dicho siniestro; y e) El hecho de que 

·el aviador perdió la vida al servicio del Estado 
en las maniobras detalladas en la respectiva or
den y no otras de distinta naturaleza, y como 

·en manera alguna la entidad demandada ha pro
bado correctamente que dicho siniestro sobrevino 
por desobediencia o culpa del aviador. Por tanto, 
las indemnizaciones demandadas tienen amplio res
paldo en los hechos, la demanda, las pruebas y 
las normas de derecho a que me he referido". 
()Folio 20v cuad.- N<? 5). 

"La culpa no se presume a cargo de la víctima 
sino a -cargo del amo o patrón; luego para poder 
imputar la culpa al Teniente Abadía el Estado 
ha debido probar plenamente el buen. estado del . 
aparato y sus accesorios y el cumplimiento de 
todos los deberes,, estudios y medidas previas 
para· asegurar la ausencia de cualquier conflicto, 

·<:onfusión, mayor peligro y fracaso, y consta evi-
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denciado en los autos que nada. de eso se cum
plió el Estado previamente, sino que, el mayor 
descuido y negligencia, omisiones é imprevisio
nes rodearon todo lo· relacionado con los aparatos 
y materiales y reglamentos de nuestra aviación 
militar." (Folios 23. ibídem). 

En el resumen de las alegaciones hechas en 
la audiencia se repiten los mismos argumentos 
para defender la presunción de culpabilidad en 
contra del?Estado. Se toma un párrafo que resu
me al respecto el pénsamiento del señor aboga
do: "En pocas palabras: la entidad demandada 
no probó caso fortuito, 'ni fuerza mayor, ni la 
intervención de un elemento extraño no impu
table a su 'propia culpa, porque ya dejamos de
mostrado que la presencia de Abadía en esa re
vista y maniobras como Comandante de la Es
cuadrilla de caza se debe exclusivamente a culpa 
de sus superiores inmediatos no obstante lo que 
ellos mismos le atril::iuyen como desobediencias 
y faltas que por sí solas _imponían su e.xclusión 
de esa :revista y maniobras" . 

El esfuerzo del ·personero de la demandante, 
dirigido a que en el presente caso se condene a 
la Nación demandada por ·la sola fuerza de una 
presunción ·de culpa, derivada del hecho de ser 

1e,Ba la dueña de la nave en que se estrelló el 
Teniente Abadía, resulta vano, ante la imposibi
lidad jurídica de aplicar al caso del di~ho Te
niente las doctrinas de la Corte por aquél citadas. 

El Teniente Abadía no fue elemento pasivo y 
simple espectador de la tragedia del campo de 
Santa Ana. Al contrario, fue el agente activo 
que 'operando sobre la máquina produjo culpa
ble o inculpablemente el accidente, siendo así, 
cuando menos, su inmediatooy primer autor ma
terial. Era el técnico con .conocimientos suficien
tes para dirigir el avión, que maniobrando, se
gún las instrucciones que se le babían dado por 
sus superiores, en un momento dado de h~s evo
luciones, se precipita a tierra con la·nave, reci
biendo el mayor daño que. una persona puede 

.recibir, que es' la muerte. · 

Desaparece así en el caso del pleito la consi
deración primordial que el derecho ha tenido en 
·cuenta para establecer la teoría de las presun
ciones de -culpa en materia de responsabilidad 
extracontractual: ·que la víctima haya sido agen
te •completamente pasivo y extraño al daño que 
se le ha causado. '' · 

La teoría de las presunciones de culpa en al
~unos casos de responsabilidad d~lictual, en los 
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que excepcionalmente se deroga en juicio la re
gla general de Actor incumbit prob~tio, se expli
ca por la ocurrencia de hechos dañosos que por 

· su naturaleza misma excluyen la culpa, la· inter
vención, la negligencia de la víctima. Basta citar 
a título de ejemplo los descarrilamientos y cho-. 
ques de trenes, los siniestros automoviliarios o de 
aviación, que hacen víctimas al pasajero despre
venido, o al espectador o caminante, que de un 
momento a otro se ve sorprendido por la catás
trofe. En esos casos y otros semejantes, en que 
la víctima nada ha podido . prever, porque ape
nas ha desempeñado 1:1n papel meramente pasivo, 
sería irrazonable e'xigirle pruebas de que el da
ño se debe a culpa originada en descuido o ne
gligencia de quien lo causó. 

Por eso la genuina doctrina de la Corte, ex
presada por sus dos Salas de Casación y de Ne
gocios Generales, es la de que la presunción de 
culpa, que se encu_entra consagrada en el artícu
lo 2356" del Código Civil "opera en favor de la 
víctima pasiva del daño ocasionado .por el ma-

onejo de cosas caracterizadas por su peligrosidad, 
la cual releva de la prueba de la existencia de 
la culpa en el ar:aecimiento del accidente, a la 
víctima, quien demostrando el daño y la rela
ción de causalidad entre éste y el perjuicio, vier
te sobre el autor del daño la obligación de acre
ditar una causa eximente de la culpa, si aspira 
a liberarse de toda responsabilidad". (Sentencias 
de casación de ·14 de marzo de 1938, Gaceta Ju
dicial tomo 46, páginas 216 y de la Sala de Ne
gocios Generales de quince de junio último pro
nunciada en el juicio ordinario de Ana Dolores 
Rojas viuda de González contra la nación). 

Pero la presunción de culpabilidad es inadmi
sible en contra del dueño del vehículo y a favor 
del empleado o dependiente que dirigiendo el ve
hículo 'que aquél le ha 'encomendado se produce 
un daño . .Entonces desaparece la consideración en 
que la presunción se apoya, ·consistente en la im
posibilidad completa. de cono-cer la ví-ctima el ori
gen o causa ,del daño, quien por lo mismo tam
po-co pudo tener el poder de, prev·erlo, debido 
a la posición que ocupaba cuando lo sorprendió 
el hecho lesivo, de elemento completalmente aje
no y' extraño a la ejecución de este hecho.· 

El empleado que por cuenta de otro que tiene 
el carácter de dueño,. dirige o maneja una cosa 
-como automóvil, locomotora, aeroplano, etc., está 
obligado ante el ·dueño a cumplir 'correctamente 
la función encomendada. Sobre él pesa la obli-

gación de cuidado y diligencia, tendiente a evi
tar daños en la máquina, en el mismo grado en 
que lo estaría el propio dueño si él fuera su con
ductor; y aún tiene otro deber jurídico que no 
tiene el dueño, originado en su posición de de
pendiente, consistente en cuidar de la conserva
ción de la casal, impidiendo, mientras la tenga 
en su· poder, que se destruya o deteriore. 

De. consiguiente, si sobre el dueño gravita la 
obligación de conducir, con extrema diligenc:ia, 
cuando él accione sobre ·la cosa, el empleado tie
ne exactamente igual compromiso, tanto. en re
lación a terceros como con el propio dueño. Esto 
es obvio. Por lo tanto, si conduciendo sufre un 
accidente y se' .lesiona;, no puede presumirse la 
culpa del dueño en el acaecimiento del hecho, 
para los efectos de indemnizar al empleado, pues 
(11 accidente ha sido hecho propio del conductor, 
y las personas responden de sus hechos y sufren 
sus consecuencias, Por el hecho de otro, en ma
teria de responsabilidad delict1,1al no hay presun
ción de culp:ibilidad distinta de la que recae 
sobre la persona bajo cuyo cuidado o dependen
cia está la causante del dafio, según los artícuaos 
2347, 2348 y 2349 dei Codigo Civil. Mas esta pre
su~ción, basada en la violación de algunos de 
los deberes de vigilancia o mala elección, está 
creada en favor de los terceros, víctimas del daño. 

El empleado causante directo del daño está 
lejos de ·contarse entre estos terceros, en relación 
con el ·emp1eador, pues él a su vez debe responder
·le a éste del daño originado en su hecho personal, 
(artículo 2352 C. C.) a virtud del vínculo jurí
dico que las ata y qwe lo obliga a ejerc~r la 
función encomendada _con sumo cuidado y dili
gencia para evitar el daño de· la cosa, el daño a 
terceros y aún el daño del propio empleado, que 
pueda repercutir sobre otros, incluyendo al em
pleador. 
. En consecuencia, el empleado o dependiente 
que en' ejecución de las funciones de conductor, 
choffer, maquinista, piloto, mecánico, obrero, etc., 
s~ causa daños en los momentos en que actú¡¡., ori
ginados en un accidente, en juicio de indemniza
éión civil contra el empleador debe probar la cul
pa de éste, como requisito esencial para fundar el 
derecho a la reP"aración. 

No p,resumiéndose, la prueba de la culpa del 
'dueño o empleador es necesaria. Originándo·se las 
lesiones en hecho cuyo autor iqmediato y visible 
es el empleado, éste tiene que acreditar satisfac
toriamente que ese hecho es el resultado nece-
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sario de actos u omisiones del ep1pleador, de 
gravedad· equivalente a la culpa. Es decir que en 
casos tales no sufre ·derogación la regla general 
de derecho probatorio de Actor incumbit probatio. 

Es así como llégase a la conclusión de que la 
parte demandante en este proceso, en que se co
bra indemnización por la muerte · del teniente 
Abadía, producida en el avión militar qu.e se es~ 
trelló cuando él lo estaba conduciendo, tiene que 
haber dado la prueba p~ena de que el suceso de
bióse por entero a la intervención de causas ex~ 
trañas al piloto, que él estuvo incapacitado p~ra 
prevenir o conjurar, radicadas en hechos de que 
fue autor la dirección general de aviación. · 

Y aquí es oportuno advertir que el criterio ju
rídico para juzgar y apreciar la culpa del Estado 
en relación con el teniente Abadía, como piloto 
que conducía la nave ·estrellada, se diferenciá
fundamentalmente del que sirve como medida de 
la culpa del Estado, o de su órgano, la dirección 
general de aviación, en relación eón los terceros 
damnifieados, que fueron víctimas pasivas en el 
accidente. Esa diferencia estriba en la posición 
más favorable que ocupan esos terceros ante el 
Estado. No es lo mismo haber sido el autor in
mediato y material del hecho dañoso, que vícti
ma fatal y ajena a la producción del siniestro. 
De ahí que lo que e,n un caso se aprecie como 
imprudente y . peligroso, en el otro caso pueda 
ser una medida nprmal. Envuelve peligro en re
lación con una aglomeración de personas el vuelo 
acrobático de aviones a baja altura sobre ellas, 
porque las expone a sufrir las consecuencias del 
accidente que en tales circunstancias se produce 
fácilmente, por defectos de la máquina o por
que el piloto en un momento dado no acierta a 
maniobrar con. la precisión necesaria. En ~am- · 
bio, esÜ dentro de lo normal que un aviador mi
litar ejecute vuelos acrobáticos aun a baja altu
ra, y el peligro que él corre por esa causa es in
herente a la profesión que ha elegido, en la cual 
se le capacita para ejecutar esta clase de pruebas, 
que se convierten así en actos ordinarios y co
munes de la vida del aviador. 

En concordancia con lo anterior, habrá pruebas 
en el expediente que evidencien que el siniestro · 
aéreo de Santa Ana debióse exclusivamente a he
chos u omisiones culposos de parte de la direc
ción nacional de aviación, que organizó y prepa
ró la revista? O en otros términos: ¿la parte ac
tora cumplió con el deber de acreditar qÚe por 

.JfUJIDiliiCl!AlL 

efectos necesarios de las órdenes que se le im
partieron al teniente Abadía, o por el mal estado. 
en que se hallaba el avión que se le dio para que 
lo piloteara el 24 de julio, hi máquina se preci
pitó a tierra, sin que el hecho hubiera podido ser· 
evitado por el aviador? . · 

La Sala tiene que absolver negativamente el: 
interrogante. 

Las órdenes que se le dieron al teniente Aba
día en relación con la ejecució~ de vuelos acro
báticos sobre el campo de la revista, están cori
tenid.os concretamente en el programa de "Des
file y Maniobras", suscrito po'r el capitán Jesús: 
M. Ga~:cía B., transcrito en el capítulo sobre enu
meración de pruebas de la nación. 

No se ve, ni se ha demostrado por medio de la 
prueba conducente que es la pericial, que la eje-· 
cución de tales órdenes implicara, e~: relación 
con los pilotos que las tenían que llevar a cabo, 
tal riesgo, que los colocaba en imposibilidad de· 
controlar satisfactoriamente el movimiento de las. 
máguinas, de modo que fuera ínfimo ei porcien
taje de probabilidades de buen éxito en el vuelo. 

De consiguinete, la sola lectura del 'programa. 
. de maniobras y del desfile aéreo sobre el campo· 
de Santa Ana, está lejos de acreditar culpabili
da~ def Estado en la muerte del teniente Abadía,. 
Para ello habría necesidad de fijar con certeza 
que a la luz de la técnica, órdenes de esa natu-. 
raleza son temerarias por ser de imposible eje
cución' aun por pilotos experimentados, debido a 
su incompatibilidad con los principios que go
biernan la aeronáutica. 

Tampoco está acreditado que el aparato de· 
caza qu'e se le designó al teniente Abadía, adole
ciera de defectos o de daños que lo hicieron in-· 
apropiado para el ·vuelo. El demandante lo afir
ma en la demanda, sin suministrar otra informa-· 
ción al respecto que la basada en que "estaba re
cientemente llegado de viaje al sur del país y no· 
se le quitaron el tanque accesorio para largos 
viajes ni el raqio y otras cosas inconvenientes 
para el vuelo de acrobacias'' (hecho VIH); y que 
"ad.emás el aparato asignado al señor Abadía ha
bía prestado ya largos usos y servicios" (hecho 
X). 

Según la historia de la máquina suministrada 
en el certificado de la dirección general de avia
ción, traído al juicio y copiado antes eri lo per:
tinente, el aparato Hawk 826 fue comprado nue
vo a la Curtiss Wright en el mes de agosto de 
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1934. Tenía hasta el día del accidente 631 horas 
de vuelo. Y en el mismo día llevaba los siguien
tes accesorios: 1 tanque auxiliar; 2 perchas· para 
bombas (vacías); 2 ametralladoras sincronizadas 
(sin munición); 1 trasmisor de radio que pesaba 
doce libras. ' 

Los datos anteriores no revelan que el aparato 
se hallase en mal estado. Al demandante le co
rrespondía establecer que un aparato de caza con 
631 horas de vuel.o es defectuoso porque el dete
rioro de sus motores lo inhabilita para vuelos 
como los que se detallaron en el programa de la 
revista; así como también estaba comprometido a 
demostrar que todos o algunos de los accesorios 
que la máquina llevaba la sobrecargaron inde
bida e imprudentemente,- siri el consentimiento 
del teniente Abadía. Estas son cuestiones com
plejas que el juzgador no puede examinár sin el 
auxilio de técnicos, Mientras no se diluciden por 
expertos, toda conclusión de 1 profanos es aven
turada. 

La misma suerte corren los postulados de la 
demanda acerca de que el gobierno nacional ad
quirió los aparatos de la aviación oficial "sin el 
previo estudio -de las condiciones atmosféricas de 
las regiones en donde iba a disponer que fun
cionaran esos aparatos y sin el previo acondicio

,namiento científico de las máquinas y sus capa
cidades para actuar" (hecho Il); y que, "el go
bierno nacional no obtuvo los dictámenes técnicos 
acerca del estado de los aparatos y accesorios y 
combustibles" (hecho V). Habría que saber la cla:
se de estudios que se requieren para garantizar 
el perfecto funcionamiento· de una máquina aé
rea en vuelos como los que tenía que realizar el 
teniente Abadía en el campo de Santa Ana el 24 
de julio, y en qué grado la ausencia de esos es: 
tudios contribuyó a producir la catástrofe. 

El demandante trajo al proceso los periódicos 
mencionados en la enumeración de las pruebas, 
con el ánimo de que se tengan en cuenta. Pero 
la Sala desecha esos elementos por no ser de re
cibo en un debate judicial. Tales periódicos con
tienen apreciaciones de oradores en las cámaras 
y de particulares en comentarios escritos,. gene
ralmente desfavorables a la organización que en 
el país han tenido los servicios de aviación mi
litar, y aun se acusan graves deficiencias señala
das como el origen de numerosos accidentes ocu
rridos en los mencionados servicios. 

Olvida el demandante al pretender que la Cor-

te inspire su criterio de juzgador en las infor
maciones antedichas, que el procedimiento judi-
cial clasifica la tarifa legal de pruebas a que de
ben a-tenerse tanto las partes como el juez, y que 
ella no menciona ni podía mencionar en calidad 
de elemento de convicción respecto de los hechos 
del pleito los conceptos unilaterales que una per
sona lance por escrito o verbalmente, acerca de 
los mismos' hechos, sobre el mismo pleito, por 
más elevada que sea la categoría del autor de· 
aquellos conceptos. ·' 

En el informe de la segunda comisión inves
.tigadora del accidente aéreo de Santa Ana, nom
brada ·por resolución núniero 687 de 17 de agosto 
de 1938, presidida por el mayor Luis A. Rodrí
guez, se concluye que el avión vino a tierra de
bido al deslizamiento que sufrió al salir de la ma
niobra del rollo, y que este deslizamiento fue 
motivado por no encontrarse los comandos de di
rección en posición .normal. Por la inspección de 
los restos del avión que · hizo la comisión, ésta 
observó "que el cable de coma:n,do para el patín 

'de cola, accionado por el 'pedal derecho, sufrió 
un destorcimiento. Este destorcimiento no se pro
dujo por golpe, pues en tal caso los hilos del ca
ble hubieran reventado por' un mismo punto y 
tendrían la misma longitud; pero se observa que 
algunos hilos tienen mayor longitud que otros, 
de donde se deduce· que el cable se encontraba 
en malas condiciones de servicio". 

Indudablemente si las conclusiones del infor
me fuesen definitivas, aclararían en mucho una 
d'e las causas determinantes del. accidente; aun 
cuando no. en el grado .de acreditar la culpa del 

· Estado, por haberse encontrado el cable de co
mando en mal estado, pues todavía quedaría por 
saber hasta dónde el aviador estaba obligado a 
conocer las condiciones en que se encontraba el 
aparato en que iba a verificar los vuelos, según 
el reglamento del cuerpo a que pertenecía. Lo 
natural y ordinario es· que el conductor del ve
hículo conozca el estado en que éste se encuen
tre y repare o haga reparar por quien corres
ponda l9s desperfectos que en él observe, con el 
objeto de asegurar su regular funcionamiento. 
A menos que por disposición superior la revisión 
de la máquina esté encomendada a un tercero el 
empleado debe soportar los daños que a sí mismo 
se cause por no haber tomado las medidas con
ducéntes a obtener el buen funcionamiento del 
instrumento colocado bajo su cuidado. Fue tam
bién este el criterio en que se inspiró esta Sala,. 



744 GACIE'l'A 

cuando en sentencia de fecha 26 de marzo de 1943, 
publicada en la GACETA JUDICIAL, tomo 55, 
página 411, dijo lo siguiente: 

"Acepta ella que el motociclista De Francisco, 
bajo cuyo illlTiediato control estaba la motocicle
ta, tenía la obligación, tanto como conductor de 
ella, como empleado o dependiente de la Direc
ción de Circulación y Tránsito, de conocer el 
mal estado en el funcionamiento de ese vehículo 
y la de dar cuenta de ello a sus superiores para 
que se le hicieran las necesarias reparaciones. 
N o era preciso para cumplir ' estas obligaciones 
que De Franciscq. fuera mecánico; pues no se tra
taba de que él mismo· hiciera esas reparaciones 
ni de que conociera técnicamente en qué consis
tía el daño dé la máquina: bastaba que advirtie
ra, y esto sí era fácil dé conocerlo como conduc
tor, que ella no funcionaba normalmente' 

"Más aún: era su deber conocerlo y hacer lo 
conveniente para evitarlo, pues quien máneja a 
sabiendas, un vehículo en mal estado de servicio, 
no sólo expone su vida imprudentemente al peli
gro, sino la de terceros, con las consecuencias le-. 
gales que por tal imprudencia se siguieren o de
rivaren". 

Empero, lo anterior se ha expuesto por vía de 
discusión pues la misma comisión advierte que 
sus conclusiones no alcanzan a ser definitivas, 
"pues es tan sólo el resultado más claro y expli
cable obtenido de las observaciones hechas tanto 
en el campo del suceso, como sobre los restos del 
avión después de que este sufrió fuertes golpes 
y deformaciones por éstos y por el fuego". (Sub
raya la Sala). 

Por último el abogado de la demandante en la 
demanda (hechos IX y XII), hace mérito, como 
hecho inductivo de culpa, de que al teniente Aba
día no se le practicaron los exámenes médicos 
de rigor en pilotos militares, por lo cual se igno
raba el estado de su salud. Pero estos asertos de 
la demanda se desvirtúan con el certificado del 
folio 66 del cuaderno número 4, en· que consta 
que el piloto Abadía "sufrió todos los exámenes 
reglamentarios q,e revisión fí~ica y fue declarado 
apto para continuar actividades de vuelo", según 
el oficio del médico. jefe de la aviación doctor 
Santacoloma, de 26 de enero de 1938, seis meses 
antes del accidente. Además el mismo deman
dante confiesa, en el hecho VII del libelo, que el 
comandante Abadía, en la fecha del accidente 
disfrutaba de completa salud. 
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En suma, el demandante dejó de probar la cul-
pa del Estado en el accidente de Santa Ana. Li
mitóse a formular afirma-ciones y a invocar el 
mérito de hechos, por sí mismos indifel'entes en 
orden a establecer la culpa, bajo la idea equivo
cada de que ésta se presume en contra del de
mandado, cuando ya se dejó aclarado que en el 
presente litigio sería ilegal partir de la base de 
semejante presunción. 

El tribunal absolvió en la sentent:ia a la parte 
demandada. Para ello apoyóse en que el aviador 
tuvo culpa en el siniestro. Pero la circunstancia 
de •que se. dejara de comprobar la culpa del Es
tado no lleva a la necesidad de tener que califi
car en este litigio el grado de culpa del piloto, 
pues basta para absolver que no se acreditara la 
responsabilidad atribuida, al primero, en relación 
con el segundo. 

Lo dichq es suficiente en orden a rechazar la 
. acción indemnizatoria. 

Solicitud de honores al aviador 
1 

Junto con la indemnización de perjuicios se 
pide también en la petición primera de la de
manda que se rinda por el Estado homenaje a· la 
memoria del piloto y se le erija en el campo de 
Santa Ana un monumento conmemorativo. 

Considerando esta solicitud como una repara
ción civil de índole moral debe negarse por con
secuencia de la negativa de la petición principal, 
que s:_ría su fundamento. 

Pero además el abogado que formula la peti
ción olvida la índole del juicio civil y el artículo 
69 de la codificación constitucional, numeral 18, 
que atribuye al congreso la potestad de decretar 
honores públicos a los ciudadanos que hayan 
prestado servicios meritorios .a la patria. Con ra
zón dice el tribunal en el fallo: 

"Y es apenas elemental el estimar que nadie 
tiene derecho a pedir coactivamente tributos de 
gratitud o el ofrecimiento de honores, mucho me
nos en forma de estatua o monumento, sencilla
mente porque la gratitud y el reconocimiento 
como virtudes efectivas, corresponden a movi
mientos meramente subjetivos, a algo unilateral 
y voluntario de la persona que los ofrece; por 
eso sólo el Congreso, voluntariamente y como in
térprete fiel del sentimiento ciudadano podría 
conocer del querer de la demanda, más · sin que 
nadie fuese admitido a imponerle obligaciones al 
respecto". 
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Petición de la demanda sobre pago de un seguro 
La tercera petición de la demanda tiende a que 

se condene a la nación a pagar a los familiares 
del piloto el seguro de vida y demás recompen
sas y auxilios especiales de que hablan las leyes 
sobre accidentes del trabajo pará empleados pú
blicos. 

El demandante invoca" especialmente el artícu
lo 39 de la Ley 196 de 1936, que dice: "Establé, 
cese un seguro por cuenta del Estado a favor de 
las familias del personal técnico de aviación que 
muera por causas del servicio debidamente com
probadas, seguro cuya cuantía será equivalente 
al valor del sueldo mensual que devengue el in-. 
teresado al tiempo de su muerte, multiplicado 
por treinta, siempre que. ésta ocurra en el acto 

, del accidente, o en los seis meses subsiguientes 
se compruebe que el fallecimient0 tuvo por cau
¡¡a directa y necesaria el mismo accidente, y que 
jste fue fortuito". 

El ministerio de guerra, por resolución núme
ro 821 de 1938, confirmada por la número 992 del 
mismo año, procedente del mismo. ministerio, 
negó a los deudos del teniente Abadía el derecho 
consagrado en la disposición inserta·, fundado en 
que de las investigaciones adelantadas por el go
bierno no se deducía que el siniestro había obe
decido a un caso fortuito, sino a culpa del piloto, 
quien había violado órdenes superiores dirigidas 
a garantizar 1~ eficacia y regularidad del vuelo. 

La acción ejercitada por el demandante en este 
capítulo del' libelo concretamente está encamina
da, según lo manifiesta el apoderado, a que se 
revisen las resoluciones antedichas. "En cuanto 
al seguro decretado por las leyes -dice el apo
derado doctor José Hugo Soler en el alegato de 
la segunda instancia-rectamente atendidas, como 
vimos atrás, es evidente que cuando la muerte 
sobreviene en el acto mismo del accidente, la ley 
no requiere prueba de ninguna naturaleza distin
ta para pagar el seguro a mis poderdantes, luego 
tanto el tribunal en el fallo apelado, como en las 
resoluciones del señor . ministro . de la guerra se 
comete muy grave error de hecho en la aprecia
ción del siniestro y la muerte, y también error 
de derecho e infracción de las normas aplicables 
al caso". 

Y posteriormente el mismo abogado en el m.ie
vo escrito en que resume sus alegaciones orales 
en la audiencia pública, manifiesta: "Y la terce
ra petición de la demanda que claramente en
vuelve, la revisión de la resolución del señor mi-

nistro de Guerra que denegó el seguro de vida a 
la viuda e hijos .de la víctima fundándose en 
pruebas unilaterales, contradictorias entre sí, no 
producidas en la forma legal ni con audiencia 
de la víctima, sino precisamente negándoles ex
presamente esa intervención legítima". 

Para resolver se considera: 
De acuerdo con el artículo 76 del Código Judi

cial, numeral 39, a la justicia ordinaria, le com
pete el conocimiento de los asuntos contenciosos 
en que tenga parte la nación, cuando la cuestión 
controvertida verse sobre materias de derecho 
privado. Entonces los tribunales de distrito judi
cial conocen de la acción en primera instancia y 
la Corte. en segunda instancia. A virtud de tal 
di~posición el tribunal de Bogotá ·y la Corte es
tán conociendo de la acción indemnizatoria, ba
sada en. daño atribuído a culpa de la nación, por
que en ello apenas va envuelta la decisión acer
ca de la existencia de un derecho de los deman
dantes, gobernado por disposiciones comunes del 
Código Civil. 

La Ley 196 de 1936, en su artículo 39 crea un 
seguro por cuenta del Estado en beneficio de las 
familas del personal técnico de aviación que mue
ra pÓr causas del servicio, en determinadas' con
diciones. Esta ley ·establece pues un derecho en 
favor de ciertas personas. Pero es un derecho 
excepcional, reglado por disposiciones espe-ciales 
concernientes al grupo de servidores del Estado 
del ramo de la aviación nacional. Por consi
guiente es una ley esencialmente de carácter ad
ministrativo, como todas las normas que fijan la 
remuneración de los empleados oficiales y las 
ventajas de que disfrutan en la administración, 
en calldad de tales. 

Siendo así la justicia ordinaria carece del po
der de decisión sobre semejante materia. Ella no 
podría sin menoscabo de la potestad que corres
ponde a otros poderes entrar a dirimir en un 
campo que le está veda.do. 

La justicia ordinaria procedería contra las nor-
. mas q~e le fijan sus atribuciones,· si entrara a 
revisar la resolución del gobierno, en que le negó 
a los familiares del teniente Abadía el pago del 
seguro establecido por la Ley 196. Ese es un acto 
típicamente administrativo, constituido por deci
sión especial, proveniente de autoridad adminis
trativa en ejercicio de funciones propias, que di
manan de la obligación que tiene el gobierno de 
resolver en cada caso las demandas. de los serví-
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dores que le reclamen sobre el cumplimiento de 
las garantí<l{: que les ha ofrecido el Estado en los . 
corresponaientes reglamentos. Anteriormente la 
Ley 130 de 1913, y hoy la Ley 167 de 1941, orgá
nicas de la justicia administrativa, le impiden a 
Ia Corte decidir sobre la nulidad o validez de 
aquel acto del gobierno. 

El artículo 78 de la mencionada Ley 130 de 1913 
le estaba indicando al demandante el camino que 
debía seguir para alcanzar la revisión de las re
soluciones del Gobierno que le negaron a los fa
miliares del Teniente Abadía el seguro de vida 
previsto por la ley. El Consejo de Estado era el 
tribunal competente, con competencia privativa, 
sobre la acción que equivocadamente ha plan
teado ante la justicia ordinaria. Pretender que 
ésta examine esa acción es invitarla a que dirima 
una controversia de derecho administrativo en
tre el Estado y un particular, y tal cosa se sale 
ne la órbita que le señala el artículo 76, ordinal 

Jr. liJ D rr e rr A lL 
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primero en armonía con el numeral 19 del ar-
tículo 37, ambos del Código Judicial. 

sentencia 

Por los motivos relacionados, la Corte Supre
,ma de Justicia, Sala de Negocios Generales, ad
ministrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por a11:toridad de la ley, CONFIR
MA la sentencia de primera instancia pronun

. ciada en este negoc.io por el Tribunal Superior 
de Bogotá. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese é insértese. co
pia del fallo en el próximo número de la Gaceta 
Judicial. 

Miguel Arteaga llll. - Jfosé M. Blanco Nmñez -
Aníball Cardoso Gaitán - Víictor Cock - Arturo 
ITapias !Pilonieta - Manuel !Pineda ·Garrido, Se: 
cretario. 
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INDJEMNIZACION DE PERJUICIOS POR ACCIDENTES DJE TRABAJO 

JY a se considere con base en la relación 
contractual,' o en una de orden meramente 
extracontractual, la acción para la indem
nización de perjuicios ocasionados por un 
accidente de trabajo no está circunscrita o 
limitada exclusivamente al derecho y al pro
cedimiento especial consagrado en las leyes 
57 de 1915 y 45 (artículo 19) de 1939. Con 
efecto, un análisis detenido de la ley 57 de · 
1915 y deDlas demás ~eyes especi~les qu~ se 
han dictado en lo atmente a la mdemmza
ción p,or accidentes en el trabajo, l~eva a la 
conclusión de que no es posible mterpre
tarlas en el sentido de que ella:s hayan t<X
cluído la correspondiente acción común ·u 
ordinaria ·conforme a los principios gene
rales del Código Civil, para alcanzar la re
paración, real o íntegra, de -los perjuicios 
que el daño produjo. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, catorce de noviembre de 
mil nove-Cientos cuaren~a y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. José M. Blanco Nuñez) 

El señor Teófilo Peña, por medio de apoderado, 
presentó demanda ante el Tribunal Superior de 
Bogotá, para que, previos los trámites de un jui
cio ordinario, de mayor cuantía, se decrete lo 
siguiente contra la Nación, representada por el 
Consejo de los Ferrocarriles Nacionales: 

"a) Que la entidad demandada es civilmente 
. resposable de los perjuicios de diverso orden 
'. causados al demandante con el accidente de que 

fue víctima en el taller del Ferrocarril de Gi
rardot-Tolima-Huila, en la ciudad de Girardot, el 
día seis de febrero de mil novecientos cuarenta 
y uno; 

" b) Que, ·en consecuencia, está obligada a pa
gar al demandante, dentro del término legal, la 
suma de pesos que se fije judicialmente a la in
demnización de l,as perjuicios causados al mismo 
demandante en las circunstancias mencionadas, 
más los intereses legales de esa suma computa
dos desde la fecha del accidente hasta el día del 
pago. 

Subsidiariamente a .las peticiones an,teriores: 
"a) Que el día seis de febrero de mil nove

cientos cuarenta y uno existía un contrato de 
trabajo entre· el demandante y la Nación; 

"b) Que a consecuencia de violación de ese 
contrato por parte de la Nación, el demandante 
sufrió un accidente el día mencionado, el cual 
le causó los consiguientes perjuicios; 

"e) Que por virtud del accidente mencionado 
ese contrato sobre prestación de servicios por 
parte del demandante en calidad de Ayudante 
de 2t;l de ajuste quedó disuelt~ o que se decrete 
la disolución de él a partir de la fecha del p.c

cidente, por incumplimiento .por parte de la de
mandada; 

"d) Que, en consecuenCia, la ·Nación está obli
gada a pagar al demandante la suma de pesos 
que se fije como indemnización de los perjuicios 
causados al demandante mediante el accidente 
indicado, má~ los intereses de e~a suma compu
tados desde la fecha del accidente referido hasta 
el día del pago". 

Considerando el Tribunal que la demanda dr; 
-que se trata no debe tramitarse por la vía ordi
naria sino con sujeción al procedimiento verbal, 
se denegó a admitirla, por medio del auto de 25 
de noviembre de 1943, en el cual expuso lo si
guiente: 

"La anterior demanda del señor Teófilo Péña 
Jiménez contra la Nación por indemnización. de 
perjuicios; a consecuencia de un accidente de tra
bajo, no puede tramitarse en la forma ordinaria 
que se solicita en ella, porque no es dable dar 
a una controversia judicial la vía ordinaria cuan
do tiene señalada expresamente una tramitación 
especial. cuando quiera que se· trate de una con
troversia de las enumeradas en el artículo 19 de 
la Ley 45 de 1939, el procedimiento a seguir es el 
verbal. La Ley 57 de 1915 define en su artículo 19 
qué se entiende por accidente de trabajo. Y el de
recho . a reclamar su indemnización está regla
mentado y limitado por dicl:la ley; de este dere
cho nace la acción y esta acción sé tramita en 
la forma señalada por la Ley 45 de 1939. No pue
de acudirse a las normas del derecho civil para 
obtener la reparación por un accidente de trabajo. 
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'Por lo expuesto, no se admite la .ánterior' de
manda". 

· Contra esta providencia interpuso el deman
dante recurso de apelación, el cual pasa a resol
verse mediante las consideraciones que en se
guida se hacen. 

Sobre la cuestión propuesta al Tribunal y aho-· 
ra a la Corte en la presente alzada se observa: 

Ya se considere con. base en la relación con
tractual, o en una de . orden meramente extra
contractua~, la acción para la indemnización de 
perjuicios con motivo de un accidente del trabajo 
no está circunscrita o limitada exclusivamente al 
derecho y al procedimiento especial consagrado 
en las Leyes 57 de 1915 y 45 (artículo 1 Q) de 
1939. 

Con efecto, un análisis detenido de ·la ley 57 de 
1915 y de las demás leyes especiales. que se han 
dictado en lo atinente a la indemnización por 
accidente en el trabajo, lleva a la conclusión de 
que no es posible interpretarlas en el sentido d·e 
que ellas hayan excluido la correspondiente ac
ción común u ordinaria conforme a los principi?s 
generales del Código Civil, para alcanzar la re
paración, real e integra, de los perjuicios que el 
daño produjo. 

Fundada en la culpa probada o presunta del 
obligado o en el concepto puramente objetivo del 
riesgo profesional, lo que~sí no puede ponerse en 
duda es que la finalidad de la Ley 57 de 1915 es 
la de proteger al tFabajador reconociéndole en 
todo caso, menos en los expresamente ex.ceptua
dos en ella (la misma culpa del trabajador en el 
accidente o fuerza extraña al trabajo), las pres
taciones que ella establece. 

Se trata de una finalidad de contenido pu:·a
mente social, que sólo mira al inte.rés del traba
jador, considerado como tal, para asegurarle dé 
antemano un mínimo de seguridad y de protec
ción cuando por .virtud de la prestación de sus 
servicio~ se haya mermado o perdido su capacidad 
de traba'jo. 

Si esta interpretación se admite, como hay que 
admitirla, :Consecuencia clara es que la Ley 57 de 
1915, expedida como las demás sobre prestacio
nes sociales, con un criterio de evidente prote-c
ción a Jos trabajadores, no podría ser aplicada 
en sentido que coloque a éstos, jurídicamente, 
en un plano de inferioridad con respecto a las 
demás personas que aun no estando al servicio 
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de quien debe la indemnización por el daño oca
sionado, podría acogerse a las normas generales 
del Código Civil para obtener conforme éste lo 
establece, la reparación íntegra de los perjuicios 
resultantes de un daño real o presuntivamente 
culposo. No podría tener explicación lógica que 
cuando en un accidente de ferrocarril o de una 
empresa de automóviles o de una fábrica, por 
ejemplo, resulta lesionada una persona extraña a 
estas empresas, esta pers~ona puede demandar y 
recibir por concepto de indemnización de los co
rrespondientes perjuicios una cantidad de dinero. 
mayor de las señaladas· en los artículos 69 de la 
Ley 57 de 1915 y 8"' de la Ley 133 de 1931, y que, 
por el mero hecho de estar al servicio de la em
presa en la cual se produjo. el mismo accidente, 
el, trabajador damnificado o lesionado en ese mis
mo accidente no tenga un derecho análogo al que 
posee aquella otra persona que no tenía vínculo 
alguno de dependencia con la empresa en· que 
tuvo lugár el accidente, para exigir y obtener la 
reparación completa de los perjuicios que reci
bió. La noción de la relación contractual exis
tente entre el servidor o trabajádor y la empre
sa, en el un caso, y la inexistencia de esa misma 
relación, en el otro, :r¡o sólo no justificaría tan 
extraña d~fe1;encia de situaciones jurídicas en la 
tutela del derecho, que en ambos casos debe ser 
igual, sino que analizada esta cuestión con un 
criterio más conforme con la justicia, acaso pue
de decirse que si, por regla general, todo el que 
ha cometido delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la reparación o indemniza
ción completa de ese daño, esta obligación de re
parar sube de punto cuando, en las mismas cir
cunstancias. no se trata de una persona extraña, 
sino de quien tenía consagradas sus actividades 
de trabajador al.servicio de la empresa que oca
sionó el daño culpablemente. 

La existencia del contrato de trabajo no se 
opone a esta solución, pues lo contrqctual no ex
cluye la cuasi-delictual o la culpa meramente ci
vil, cuando ésta se imputa y se encuentra a cargo 
del obligado. 

Con este mismo fundamento habría de con
cluirse que, llegado el caso, sólo sería de equi
dad que de la cantidad a que fuere condenado el 
obligaQ.o se descontara cualquier' suma que el re
clamante hubiera recibido o recibiere r>or con
cepto de las prestaciones establecidas en las le
yes 57 de 1915 y 133 de 1931, a fin de evitar un 
enriquecimiento injusto. 
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Considerada así en términos generales la cues
tiqn que tiene ahora que avocar la Corte para 
decidir la presente alzada, pues no será sino en 
la sentencia que ponga fin a este juicio cuando 
se entrará a estimar y a decidir si en este caso 
existe la culpa que se imputa a la Nación en el 
accidente de que se trata, y si hay lugar o no al 
reconocimento y pago de los perjuicios deman
dados por el actor, la Corte llega a la conclusió:q 
de que la tramitación que debe, dars~ a la ac
ción aquí incoada es la del juicio ordinario de 
maY,or cuantía, en lugar del procedimiento ver
bal de que trata el artículo 19 de la Ley 45 de 
1939. 

Por lo que queda expuesto, la Corte Suprema 

Gaceta--Tomo LVIII-12 

de Justicia, Sala de Negocios Generales, revoca 
el auto apelado y en su lugar decide que es el 
caso de admitir 1a demanda ordinaria propuesta 
por el señor Teófilo Peña Jiménez contra la Na-. 
ción, y, que en consecuencia, dicha demanda debe 
tramitarse según el procedimiento de ·un juicio 
ordinai¡io de mayor cuantía. 

Notifíquese, insértese en el próximo número de 
la GACETA . JUDICIAL y devuélvase el expe
diente. 

Miguel Arteaga lli. - José M. Blanco Núñez. 
Aníbal Cardoso Gaitán-Arturo Tapias JPilonieta. 
Manuel Pineda Garrido, Srio. en ppdad. 
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llNCllDENTE DE EXCEPCWNES 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales- Bogotá, diciembre seis de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

{Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 
Gaitan) 

Por documento privado suscrito en Bogotá, el 
28 de septiembre de 1920, el señor Lorenzo A. 
Guarnizo se .constituyó fiador mancomunado y 

. solidario del señor Juan R. Montes, a q'uien como 
segundo ingeniero de una draga del río Magda
lena se le anticipó la suma de setenta pesos 
($ 70.00) para trasladarse al lugar de su destino. 
No habiéndose presentado el señor Montes a to
mar P<?Sesión del cargo, y después de practicadas 
algunas diligencias por el Juzgado Nacional de 
Ejecuciones Fiscales, esta dependencia decretó 
arden de pago por la vía ejecutiva ·a favor del 
Tesoro Nacional y en contra del señor Lorenzo 
A. Guarnizo por la suma indicada. 

Posteriormente el juicio pasó al Tribunal Su
perior de Bogotá para el conocimento de un plie
go de ·excepciones presentado por el ejecutado; 
el Tribunal de Bogotá ordenó remitirlo al Tribu
nal Administrativo de Cundinamarca en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 4<? de la Ley 67 de 
1943; y este último Tribunal provocó al Superior 
de Bogotá competencia negativa que ahora re
suelve la Corte después de oír el concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Civil. 

La Sala Plena de la Corte al re¡:;olver sobre la 
demanda por inconstitucionalidad de la Ley 67 
de 1943 dispuso lo siguiente: "Primero. Es exe-

quible el artículo 5<? de la Ley 67 de 1943. Se
gundo. Los artículos 30 y 4<? de la mencionada 
ley son exequibles, sÍ1lvo en cuanto dichas dispo
siciones se refieren: ]9 A incidentes de excepcio
nes cuando el juicio por jurisdicción coactiva se 
funda en un acto de gestión de la administración, 
y 2<? A terceríals, cuando la que se propusiere, o 
alguna de ellas, se funde en un acto de gestión 
de la administración o en un acto entre parti
culares" . 

Al principio de -esta providencia se vio que el 
juicio por jurisdicción coactiva tiene como ori
gen un documento privado en que el señor Lo
renzo A. Guarnizo se constituyó fiador manco
munado y solidario del señor Juan R. Montes 
por una suma de dinero; es decir, la ejecuCión se 
funda en un acto de gestión de la administración, 
y por tanto, el caso de que se trata está incluido 
en la primera excepción señalada por la senten
cia. de la Corte Plena sobre exequibilidad del 
artículo que atribuyó a la justicia administrativa 
el conocimiento de esta clase de incidentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que el incidente 
de excepciones en el presente juicio debe ser re
suelto por el Tribunal Superior de Bogotá, y así 
lo decide la Sala de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con el se
ñor Procurador Delegado en lo Civil. 

Notifíquese; cópiese y devuélvase. 

Miguel Arteaga IHl. - José M. Blanco Núñez. 
Aníbal Cardoso Gaitán-Víctor Cock- Arturo 
Tapias Pilonieta-Manuel Pineda Garrido, Srio. 
en ppdad. 
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SlE CONFIRMA I.A SlEN'll'lENCKA. QUJE IDlECJR.lE'll'O UNA PJENSKON 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, diciembre trece de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Dr. Víctor Cock) 

El Tribunal Superior de Santa· Marta en sen
tencia que lleva fecha 25 de agosto de 1944, pre
vios los· trámites correspondientes a la miturale
za del juicio, resolvió: 

"Los señores Ulises, Jorge, Elena y Rita Cor
mane, recibirán, por partes iguales, la pensión 
que recibía su padre doctor Juan B. Cormane en 
vida, o sea la suma de ciento ochenta pesos 
($ 180.00) moneda corriente ~de la Caja de Pre
visión del Organo Judicial, a partir del mes de 
abril del presente _año ( 1944) y continuarán re
cibiendo dicha pensión por el término de dos 
años contados desde el ñ'les dicho". 

Contra este fallo interpuso recurso de apela
ción el señor Fiscal del Tribunal, lo que hizo en 
los siguientes términos que aparecen en la co
rrespondiente constancia de la notificación de la 
sentencia: "estoy de. acuerdo con esta sentencia, 
pero la apelo, lo que párecería un absurdo en 
.acatamiento a una circular de la Procuraduría". 

Concedido el recurso de apelación y llegado el 
asunto a la Corte, se le ha dado en ella la trami
tación de rigor, habiendo actuado en nombre de 
la Caja de Previsión del Organo Judicial el se
~or ¡;'rocurador Delegado en lo Civil. 

Este alto funCionario,· en escnto que lleva fe
cha 13 de octubre del año en curso, hubo de con
ceptuar así: 

"Fundándose en lo dispuesto por la Ley 22 de· 
1942, Ulises, Jorge, Elena y Rita Cormane solici
taron del H. Tribunal Superior de Santa Marta 
que se les reconociera el derecho a seguir gozan
do, por el término de dos años, de la . pensión de 
ciento ochenta pesos mensuales que disfrutaba su 
padre natural, doctor Juan B. Cormane, en su 
condición de ·empleado del Organo' Judicial y en 
virtud de la enfermedad que en el desempeño 
de su cargo había contraído. 

"Después de tramitar en legal forma la men
cionada solicitud, e!' H. Tribunal decidió el asun
to en providencia fechada el 25 de agosto últi
mo, haciendo la declaración impetrada por los 
demandantes en la forma pedida. 

"A pesar de estar de acuerdo con los funda
mentos de tal sentencia, el señor Fiscal del H. 
Tribunal interpuso contra ella .el recurso de ape
lación, en cumplimiento de instrucciones impar
tidas, para todos los negocios de . esta índole, por 
esta Procuraduría. 

"Estudiado el proceso por este despacho, no 
;e observa irregttlaridad alguna ni motivo que 
.pudiera dar fundamento a la revocatoria de la 
providencia recurrida. Por tanto solicito que esa 
H. Sala la confirme". 

Para resolver en definitiva la Corte considera: 
El doctor Juan B._ Cormane, quien murió el día 

26 de marzo del año actual, gozaba al acaeci
miento de su muerte, de una pensión como per
sona incapacitada para ejercer un cargo judicial 
en virtud• de enfermedad contraída en el ejercicio 
del.mismo. 

Dicha pensión fue . reconocida por el Tribunal 
Superior de Santa Marta en sentencia · de 21 de 
mayo de 19CI3, debidamente ejecutoriada,- y en la 
cual el Tribun_al del conocimiento hubo de· de
clarar: 

"Por lo que se deja expuesto el Tribunal. .... 
reconoce al doctor Juan B. Cormane, actual Juez 
Primero Superior de este Distrito Judicial, una 
pensión mensual de ciento ochenta pesos ($ 180), 
moneda corriente conforme al artículo 5<? de la 
Ley 22 de 1942 cuyo pago está a cargo de la Caja 
de Previsión de -que trata la misma ley". 

Acompañaron los demandantes, a la demanda 
respectiva, en calidad de hijos naturales del doc
tor Cormane; los documentos que en seguida se 
enuncian: . 

1) Copia de la sentencia del Tribunal que re
conoció la pensión a favor de su padre n:;tural y 
de la cual sentencia se hizo antes menéión; 2) 
Copia de una sentencia dictada por esta Sala de 
la Corte de fecha 15 de noviembre de 1943 en la 
cual hubo de declarar carecer de competencia 
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para conocer del recurso de consulta de la me
morada sentencia del Tribunal Superior; 3) Un 
certificado notarial sobre defunción del doctor 
Cormane; 4) Certificado expedido por el médico 
doctor José Domingo Goenaga del cual aparece 
que el doctor Cormane murió de "arterioesclero
sis avanzada que unida al estado hipertrófico de 
la próstata agravó su estado hasta producir su 
defunción"; 5) Declaraciones de dos testigos 
acerca de que los' peticionarios son personas po
bres que carecen de medios para su congrua sub
sistencia; 6) Certificaciones del Administrador de 
Hacienda Nacional del Magdalena acerca de no 
ser los demandantes personas rentadas; 7) Copia 
de un memorial' dirigido al señor Juez del Cir
cuit'o en lo Civil de Santa Marta por el doctor 
Cormane, y copia del reconocimiento de hijos 
naturales hecha ante el mismo Juez por el me
morialista. 

Es interesante conocer, para los efectos de este 
fallo de la Corte, el contenido íntegro de la dili
gencia a la cual se acaba de hacer alusión, la 
cual es del siguiente tenor: · 

"'En la ciudad de Santa Marta, a los trece dí.as 
del mes de marzo de mil novecientos cuarenta Y 
cuatro, siendo el día y la hora señalados para la 
diligencia de que trata el auto anterior, se tras
ladó el Juzgado Unico del Circuito Civil, a la 
casa de habitación del doctor Juan B. Cormane, 
por encontrarse éste enfermo, con el fin indicado 
en tal providencia. Una vez allí el referido doc
tor Juan B. Cormane ante el señor Juez y el sus
crito Secretario, expüso lo siguiente: 'Me llamo 
Juan B. Cormane, de setenta y seis añ'~s de 'edad, 
natural de Riohacha y vecino de esta ciudad, sol
tero y abogado. Declaro que soy padre de los' se
ñores Ulises Cormane, que nació el día 1" de ene
ro de 1907; Josefina, que nació el 28 de agosto de 
1909; Elena, que nació el día 17 de agosto de 
1911; Jorge, que nació .el 21 de marzo de 19'15 y 
Rita que nació el día z4 de mayo de 1920. Reco
nozco como h,ijos naturales míos a los señores 
antes mencionados y que los tuve siendo soltero 
como hasta la fecha lo soy; y siendo soltera igual
mente, la madre de ellos. Hago constar para los 
efectos legales, que siempre he atendido a mis 
hijos ya nombrados, con quienes he vivido en 
completa armonía, y me atienden como padre 
que s_oy .de ellos, como en efecto ·los he recono
cido en la presente diligencia. Soy poseedor de 
la cédula de ciudadanía núme.ro 475.540, expedida 
por el Jurado Eleétoral de Santa Marta. En cons-
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tanda se firma esta diligencia por los que en 
ella han intervenido". 

También fue acompañada a la demanda copia 
de la partida eclesiástica de defunción de la se
ñora Josefina Cormane de Pasella, defunción 
ocu:r;rida el día 13 de abril de 1944, es decir, con 
posterioridad a la diligencia de reconocimiento 
antes transcrita y al auto de que se a~aba de ha 
blar. Igualmente vino con la demanda copia del 
auto de abril 12 de 1944 del Juzgado del Circuito 
en lo Civil de Santa Marta en el cual fueron re 
conocidos com,o herederos, en su calid¡¡.d de hijos 
naturales del doctor Cormane, los señores Ulises, 
Jorge, Elena, Rita Cormane y Josefina Cormane 
de Pasella y sin perjuicios de terceros. 

Admitida la· demanda por el Tribunal, el señor 
Fiseal al c9ntestar el traslado que de ella se le 
di'o, y en escrito que lleva fecha 27 dé junio de 
1944, hubo de manifestar ·lo siguiente: 

"En la relación comprobada que se deja esta
blecida, conceptúa la 'Fiscalía que se satisfacen 
las exigencias del artículo 59 de la Ley 22 de 
1942 y que los peticionarios ejercitan un claro y 
perfecto derecho, desde luego que tal disposición, 
al expresar viuda e hijos, no excluyó a los na
turales, que como establece la Ley 45 de 1936,. 
concurren con los legítimos a participar de la 
herencia. Con todo, el doctor Cormane, fue sol
tero como está acreditado, y, por tanto, en lo to
cante con sus hijos naturales enunciados, no se 
presenta conflicto legal alguno que se oponga a 
que continúen gozando de la pensión de que ve
nía disfrutando -su padre. Se tiene comprobado, 
se repite, que ~1 gozaba de la pensión dicha, que 
reconoció a los peticionarios por hijos naturales, 
que murió, •que ellos fueron reconocidos como 
herederos, y que la aceptación del reconocimien
to queda evidenciada por el mismo hecho de pe
dir como tales y también, porque desde la fecha 
en que tuvo lugar a hoy, han transcurrido ·más 
de 90 días, si~ que hubiere sido repudiado". 

El artículo 59 de la Ley 22 de 1942, en el cual 
fundaron,· de manera principal, sus derechos los 
demandan tes está concebido así: 

"Artículo 59. Los funcionarios y empleados de 
que trata esta ley, que sufrieren durante el des
empeño de sus empleos una enfermedad o lesión 
que les incapacite en absoluto para el trabajo 
profesional, recibirán, si no tienen cómo atender 
a su congrua subsistencia y mientras vivan, una 
pensión mensual igual al sueldo que devengaren. 
el día que se cause la enfermedad o lesión. Si 
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mueren a consecuencia de la enfermedad o le
sión su viuda e hijos recibirán o continuarán re
cibiendo dicha pensión por espacio de dos años, 
siempre que carezcan de recursos para su con
grua subsistencia". 

En realidad de verdad, como lo observa el Tri
bunal en el fallo apelado, el artículo 5Q que se 
acaba de transcribir de la Ley 22 de 1942 no ofre
ce duda alguna en cuanto dispone que en un caso· 
como el del doctor Cormane "su viuda e hijos 
recibirán o continuarán recibiendo dicha pensión 
por dos años" y que la ley no distingue entre hi
jos legítimos e hijos naturales, ni entre mayores 
y menores y sólo los somete a la condición de 
que carezcan de lo necesario :Para su congrua 
subsistencia, lo cual está comprobado en el pro
ceso. 

Parece, por otra parte, que la prueba de la 
calidad de hijos naturales del doctor Cormane 
por lo que toca a los demandantes, consiste en la 
copia auténtica de su ~econocimiento hecho ante 
el Juez del Circuito en lo Civil es suficiente para 
los efectos del presente juicio y ya que, en ar
monía con el ord. 39 del artículo 4Q de la Ley 
45 de 1936, tal diligencia ha de -mirarse oomo 
una confesión inequívoca de la paterpidad natu-· 
ral que suministra base suficiente aúri para el' 
reconocimiento judicial de tal paternidad. 

Por lo que mira a la exigencia del artículo 5Q 
·antes transcrito de la Ley 22 de 1942, de que pa
ra que reciban o continúen recibiendo la pensión 
la viuda e hijos del pensionado es preciso que 

éste haya muerto a consecuencia de la enferme
dad o lesión que originó el reconócimiento de la 
pensión a su favor, cabe observar que a este 
propósito· ha de mirarse como suficiente demos
tración del hecho réspectivo el certifioado del 
cual antes se habló en este fallo, expedido por 
el médico doctor José Domingo Goenaga y con
frontado con lo que resulta de la sentencia mis
ma del Tribunal que reconoció ~a pepsión al Dr. 
Cormane y en la cual aparece descrita la enferme
dad ·que lo incapacitó para continuar en el ejer
cicio de su cargo de Juez y que coincide con la 
descrita por el mencionado certificado del médi
co doctor Goenaga. 

A mérito de lo expuesto la Sala de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia, ad

. ministrando justicia en nombre de la República 
de . Colombia y por autoridad de la ley, FALLA: 

Confírmase la sentencia dictada en este asun
to por el Tribunal Superior de Santa Marta el 
día 25 ·de agosto de 1944. 

No hay lugar a condenación en· costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Miguel Arteaga H. - Jos~ M. Blanco Núñez "
Aníbal ·eardoso Gaitán - Víctor Cock - Arturo 
Tapias Jl'ilonieta - Manuel Pineda Garrido, Se 
cretario en propiedad. 

( 
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COMPlETJENClA P AIRA JEL CONOCHMJIJEN TO IDJE ACCWNJES CON'll'IRA JEL JES'll' AIDO 
lEN JUJICWS JREJFJEJRJE N'll'lES A PlE'll'ROLJEOS 

1.-Solamente son competentes para cono
cer de la~ acciones en que la Nación actúa 
ya como demandante o como demandada;~ 
eR Tri.bunai del domicilio del particular que 
la demanda o es demandado por ella (ar
tículo 152, ord. 2':> y 155 del IC . .J.), y el del! 
lugar donde se hallan situados los bienes 
total o parcialmente (artículo 152, ord. 12 
ibid.). lFuera de estos dos Tribunales, n~ 
J!!odria ventilarse un juicio en que la Na
ción sea parte, porque habría que realizar 
una prórroga de competencia que, como ya 
se ha visto, no es posible puesto que siem
pre son los .&gentes den Ministerio Público 
los que actúan en representaición de la Na
ción ante los ·Tribunales de Justicia, y a 
ellos les está prohibido expresamente ha
cer uso de esta institución legan. 

2.-lLa disposición del inciso 2':> del ar
tículo 153 del !Código de lP'rocedimiento m
vil se refiere a la misma malteria de que 
trata el inciso 1':> del artículo de que forma 
parte, artículo que a su vez pertenece a 
las nonnas que reglan la competencia, y 
tque por tanto rige para los casos de pró
rroga de competencia y no para los de pró~ 
rroga de jurisdicción, puesto que a éstos se 
refiere otro grupo de reglas del !Código. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, diciembre dieciseis de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitán) 

El doctor Abelardo Gómez Naranjo, en su .ca
·lidad de apoderado de la Empresa Agrícola de 
'Santander S. A., entabló demanda contra la Na
ción ante el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Bogotá, para que previos los trámites 
de un juicio ordinario de mayor cuantía se haga 
una declaración de dominio a favor de dicha em
presa, sobre los terrenos petrolíferos de "La Po- · 
lonia" y "Puerto Wilches", ubicados en el Muni
cipio de Puerto Wilches, Departamento de San
tander. 

El Tribunal negó la admisión del libelo, fun
dándose al hacerlo en la circunstancia de que. el 
domicilio de la entidad demandante es la ciudad. 
de B·arranquilla, y en la disposición del artículo 

155 del Código Judicial que dice: "En los juicios 
que se sigan contra el Estado, el Tribunal Su
perior competente es e1 del domicili,o del deman
dante, y en los que siga aquél, el de la vecindad 
del demandado". Rechazada de este modo la de
manda por incompetencia de jurisdicción, en 
tiempo oportuno el actor pidió reposición de la 
providencia del Tribunal, y en subsidio, propuso 
apelación ante la Corte; negada la prime;ra pe
tición, le fue concedida la última, en virtud de 
la cual ha venido el asunto a esta Corporación, 
donde agotado el trámite correspondiente, se 
procede a decidir. 

Comoquiera que acerca de la cuestión jurídica 
que suscita la apelación, ya la Corte ha expues
to su parecer en otra oportunidad, conviene traer 
aquí lo pertinente al caso del auto dictado por 
esta misma Sala el 21 de junio de 1943, publi
cado en la Gaceta Judicial Nos. 1998 y 1999, pá
gina 728. 

"Como consecuencia de la excepción de decli
natoria de jurisdicción se plantea el siguiente in
terrogante: ¿cuál es el Tribunal competente para 
conocer de las acclones de dominio y propiedad 
ejercitadas por la vía ordinaria, respecto del sub
suelo de gloqos de terreno ·en que pueden en
contrarse yacimientos de petróleo, cuando en 
esas acciones es parte demandante o demandada 
la Nación? En el parecer de la Corte el interro
gante lo resuelve únicamente el actual Código 
Judicial en sus artículos 152, ordinales 2'? y 12, 
y 155. El artículo .15!5 complementa, por lo que 
hace relación a los juicios de la Nación o contra 
la Nación, el artículo 152 en su ordinal 20. Este 
ordinal previene que en los asuntos contenciosos, 
por regla general, conoce el respectivo Juez del 
domicilio del demandado. Pero debiendo la Na
ción comparecer ante los Tribunales de Distrito 
Judicial, y no teniendo ella domicilio, el artículo 
155 ordena entonces atender al domiclio del de
mandante o del demandado, según que la Nación 
demande o que sea demandada.· Tal es la exten
sión del artículo 155. No es en manera alguna 
tina regla aislada y absoluta, que implique el des-
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plazamiento t()tal de: las norma~ sobre competen
cia estatuidas por el artículo 152, cuando quiera 
que por motivos especiales, como la clase de jui
cio, haya que atender también a otros factores 
determinantes de la competencia, por razón ·del 
lugar en que debe ventilarse el juicio, que jue
gan igualmente, junto con. el domicilio, en la fi
jación definitiva del Tribunal del conocimiento 
en cada caso. Según la regla 12 (artículo 152), 
en los juicios sobre reivindicación de inmuebles 
y sobre servidumbres, es también competente el 
Juez del lugar en donde los bienes se hallan si
tuados. Lo que significa que además del Juez del 
domicilio del demandado, es igualmente compe
tente ¿ del lugar en donde los bienes se hallan 
situados. Y cuando la Nación es parte en un jui
cio de dominio, aplicando la regla expresada en 
combinación con la del artículo 155, habrá dos 
Jueces con igual competencia para conocer, a 
prevención, del juicio: el Tribunal de la ubica
ción de los bienes y el Tribunal a donde corres
ponda el domicilio del particular, según que és-. 
-te sea demandante· o demandado. La circuns
tancia de que la regla doce hable sólo de los 
juicios de reivindicación, no excluye las demás 
acciones de. dominio relativas a inmuebles, co
mo las simplemente declarativas,· por dos razo
nes obvias: primero, porque toda acción reivin
dicatoria lleva implícita la aoción de dominio, 
pues el decreto de reivindicación es el rec·ono
cimiento de que el reivindican te . tiene el dere
cho sobre lo que reivipdica, y esa la razón en que 
se funda toda orden de restitución; de manera 
que cuando la regla habla de reivindicación en-

. globa en general la acción de domin.io, así sea 
simplemente declarativa o restitutoria; y segun
do, pol'que de dársele a la disposición de la re
gla 12 el sentido literal y limitado que algunos 
pretenden, de referirse únicamente a la acción 
restitutoria, las acciones simplemente declarati
vas del dominio, promovidas entre. particulares, 
se quedarían únicamente regidas por la regla 2!!
del artículo 152, y eso es irregular y anómalo, 
dado que la acción declarativa de dominio es 

·también real sobre inmuebles, de manera que 
debe regirse por idénticas normas de competen-
cia concernientes a las acciones de reivindica
ción". 

Dos aspectos se ponen de relieve al considerar 
hoy la providencia parcialmente transcrita: es 
el primero el referente a los móviles jurídicos 
que llevaron a· la Sala a pronunciarse en rela-

ción con el tema de la competencia de los Tri
bunales Superiores· cuando se trata de acciones 
de dominio en que es parte la N ación, y es el 
segundo el de que en ella no se tuvo en cuenta, 
por no ser entonces necesario, el evento de un7 
prórroga de competencia en asuntos de la clase 
de los que aquel fallo contempló.. Sobre estos 
puntos, tocantes con la cuestión sometida ahora 
a la Corte, cabe hacer algunas consideraciones. 

Se trataba en la ~ludida providencia de de
clarar o no probada una excepción de declina
toria de jurisdicción interpuesta por el Fiscal del 
Tribunal Superior de Bogotá, en un juicio pro
movido por personas domiciliadas en Bogotá. Por 
este motivo se limitó· a decir que había dos Jue
ces con igual competencia para conocer de un. 
juicio de dominio en que la Nación fuese parte:: 
el correspondiente al domicilio de los deman
dantes o demandados particulares y el del·lugar
en donde los bienes se hallan situados. En el: 
presente caso la Corte debe contemplar. un nue-
vo aspecto de la cuestión: el de si cabe la pró-
rroga de competencia de parte de la Nación .. 

La mencionada decisión tuvo por fundamentos: 
los artículos 152, ordinales 29 y 12, y 155, dándo
le, como allí se expresó, a la última disposición, . 

. el significado de complemento del ordinal 29 del 
artículo 152, en cuanto su objeto es salvar el 
inconveniente que la falta de domicilio propia-·· 
mente dicho del Estado pudiera presentar al apli--
carse la norma general ·que consagra el fon:im. 
. domicili rei como rector de la competencia enl 
los asuntos contenciosos. 

Examinando nuevamente la Corte las· disposi.:. .. 
<1iones de los· artículos 152, 153 y 155 del C. J .. 
que ella tuvo en cuenta al dictar la decisión que 
se ha recordado, agrega ahora otras considera-
ciones. 

En primer lugar, interesa ver cómo es posible· 
.que el artículo 155, redactado de modo particu
lar para contemplar en él las situaciones que 
ocurren cuando el Estado es demandante o de
mandado, no constituye la única y exclusiva nor
ma aplicable siempre. En su tenor literal el tex
to de la disposición parece definitivo en el sen
tido de establecer como regla que pudiera en ten-· 
derse única la de que en los juicios que se sigan 
contra el Estado es Tribunal competente el del do
micilio· del demandante, y en los juicios que éste· 
siga, el de la vecindad del demandado; como el 
precepto se halla después de los que consignan 
las disposiciones generales, entre· las cuales se. 



756 GAClETA 

encuentran las que proveen la prórroga de com
petencia, por razón del lugar donde están situa
dos los bienes, y el artículo 155 no prevé la pró
rroga, hay indudablemente una base para pen
sar, como lo entendió' el Tribunal Superior de 
Bogotá, que una prórroga de competencias como 
la que persigue el demandante en el presente 
juicio no sería permitida legalmente. Sin embar
go, considera la Corte que siendo las rfCglas so
bre competencia, jurisdicción y prórroga de aqué
llas, de carácter general, basadas en razones apli
cables así a los· juicios entre particula1:es como 
a los que adelante el Estado o se sigan contra 
·él, los· principios que in~orman dichas normas 
deben también jugar en los varios órdenes en 
que la prórroga pueda,. por motivos genera;i.es, 
producir consecuencias, y siempre que ·al obrar 
tratándose de la Nación no se afecte o viole dispo
sición expresa que lo' prohiba o que establezca 
otra regulación contraria. Considera la Sala que 
la sola· circunstancia de existir el artículo 155 
no es bastante a ·impedir que se apliquen a las 
relaciones que se produzcan cuando el Estado in
terviene en juicio, los principios reguladores de 
modo general de la jurisdicción y competencia. 
Esta interpretación armoniza mejor con el dere
cho en su acepción más amplia, que se halla 
consagrado tanto en los principios como en las 
reglas escritas del Título correspondiente del Có-. 
digo Judicial. · 

Si se examinan tales principos se encontrará 
que es Qrdenamiento fundamental el de que el 
domicilio del demandado prefiere a las demás 
circunstancias, como así lo anota la Comisión Re
dactora del Código. A ese principio se subordina 
todo el articulado del Título Décimo sobre Or
ganización Judicial. Tratándose de la Nación el 
artículo 155 establece que es Tribunal competen
te en los juicios que se sigan contra el Estado 
el del domicilio del demandante, y en. los que 
siga aquél el de la vecindad del demandad1o, 
ya que el Estado, o no tiene domicilio como se 
ha afirmado, o lo tiene en cada Tribunal; más 
propiamente lo último que lo primero, por apli
cación de otro principio según el cual las per
sonas pueden tener varios domicilios en relación 
con los lugares donde desarrollan sus negocios. 
El principio básico que informa las disposiciones 
del Código se satisface porque el artículo 155 
admite gue en los juicios que se sigan contra 
el Estado es competente el Tribunal del domici
lio del demandante que al propio tiempo es el 
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domicilio del demandado ya que la Nación com
parece ante cualquiera de los Tribunales de la 
República. 

Así entendido el artículo 155 en su primera 
parte, que favorece en el .fondo al particular que 
demanda, ·queda en su parte segunda, expresa
mente establecido que la vecindad del deman
dado fija el lugar donde debe intentar su acción 
el Estado; y de todo el contenido de la dispo
sición resulta evidente que ella favorece los in
tereses de los litigantes contra la Nación o que 
son demandados por ella, en cuanto les facilita 
la atención del juicio en el Tribunal de su ve
cindad o en el que elijan para demandar. 

La competencia del Juez para conocer de un 
asunto -dice el artículo 150- se fija por la 
naturaleza de él, o por la calidad de las partes, 
o por razón del lugar donde debe ventilarse, y 
el 151 previene que por lo que hace a la natu
raleza del asunto y a la calidád de las partes la 
competencia se determina en las dis~Josiciones 

que detallan las atribuciones de cada autoridad 
judicial, y es improrrogable, salvo excepción ex~ 
presa. El artículo r{6 detalla las atribuciones. de 
los Tribunales .Superiores de Distrito Judical y 
en su 'inciso 19 establece que ellos conocen en 
primera ·instancia de los asuntos contenciosos en 
que tenga parte la Nación y en que Se ventilen 
cuestiones de derecho privado; es decir que tal 
disposición, en armonía ·con las de los artículos 
150 y 151 fija la competencia de los Tribunales 
para los asuntos contenciosos de derecho privado 
que interesen a la Nación, atendiendo así a la 
naturaleza del asunto y a la 'calidad de las par
tes. Esta comt>etencia es improrrogable (artículÓ 
151). 

Por •el análisis que se ha hecho de varias nor-
1 

mas legales cpnexas se ha llegado a la conclu-
sión de que son, por aplicación de principios ju
dicos que estructuran el Título X Libro I del 
Código, apli:cables a los juicios en que interviene 
el Estado las reglas generales sobre competen
cia. Toca ahora examinar la prohibición con
signada en el último inciso del artículo 153. 

La prórroga de que se ha venido tratando en 
esta providencia es la que hacen las partes or
dinariamente según lo establecido en los artícu
los 152 y 153 del Código, el primero de los cua
les expresamente se encabeza diciendo contener 
las Teglas que han de guardarse por razón del 
lugar donde' se ventilan los juicios. El 153 pre
vé los casos de prórroga de competencia, que se 
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opera por parte del demandarite por el hecho 
de ejercitar la acción, y del demandado por el 
de no oponer la excepción oportunamente. El 
mismo precepto estatuye que los Agentes del Mi-

. 'nisterio Público no pueden p'rorrogar jurisdic-
dón. 

Interesa pues considerar la posibilidad que tie
ne el Estado de hacer uso de la facultad de pro
rrogar la competencia en los juicios en que él . 
es parte. Acerca de este tópico el Tribunal Su
perior de Bogotá, después de explicar su concep
to sobre la primacía que debe concederse al 
.artículo 155 para fijar el foro ante el cual debe 
.comparecer el Estado como ·demandado por me
dio de sus representantes legales, los Agentes 
del Ministerio Públiéo, expresa lo· siguiente: "Su
cede que el inciso segundo de ese mis'mo' artícu
lo 153, viene inmediatamente a consagrar otra 
norma especial, destinada a reafirmar de mane
ra consecuente el criterio fundado por el legis
.lador en el artícuio 155, al preceptuar lo siguien
te; 'El curador que se nombre a un demanda.do 
para que lo represente en un juicio y los Agen
tes del Ministerio Público no pueden prorrogar 
jurisdicción'. De . acatar este :precepto, '¿qué se 
.sigue? Sencillamente que si el demandante ejer
cita su acción en Tribunal diferente del de su 
domicilió, en verdad por ~se h~cho y por lo que 
.a él compete, ha prorrogado la .jurisdicción; pero 
ello no es suficiente: para que la .prórroga de ju
risdicción se configure jurídicamente, de manera 
.'completa o perfecta, es deCir, para que verdade
ramente pueda considerarse que para efectos 'pro
cesales se ha verifiqtdo legalmente el fenómeno 
de la prórroga de jurisdicción, es necesario que 
el demandado la prorrogue, ya expresamente, ya 
tácitamente, por el hecho de. no oponer la excep

.-ción correspondiente en la debida oportunidad; 
hay por consiguiente en la p,rórroga de jurisdic
ción dos extremos y la falta· de uno de ellos hace 
imposible la configuraciÓn de la verdadera pró
rroga de· jurisdicción. Partiendo de la base que 
consagra 'el artículo i55, el Agente del Ministe
rio Público, y en el presente caso el respectivo 
Fiscal del Tribunal, no puede ·prorrogar la ju
risdicción· según el inciso 29 del artícl!lo 153 ...... ". 

Esta razón dada por el Tribunal al negarse a 
.admitir· el libelo tiene como consecuencia que 
considere inútil adelantar actuación alguna en el 
.asunto, ya que, si bien el demandante ha mani
festado legalmente la voluntad de renunciar a 
la prerrogativa de que se siga el juicio en el 

1" ,,..,, / 
, J'tpNEilA. t~t ~z 

Tribunal de su domicilio, -~fánte de la 
par~e demandada le está vedado asumir la acti
tud pasiva por virtud de la cual aquella volun
tad se traduciría en una prórroga ·de competencia. 

A esto resp~nde el apoderado de la Empresa 
actora en esta forma: ."El otro argumento adu
cido por el Tribunal, para sostener que el ar
tículo 155 del C. J. no puede tener aplicación en 
los juicios de la· Nación, o contra ella, por 'cuanto 
que los Agentes del Ministerio Público no ,pue
dEm 'prorrogar jurisdicción', entraña una lamen
table confusión entre lo que es competencia y 
lo que es jurisdicción. N o tengo para qué entrar 
a establecer la diferencia entre estos dos con
ceptos jurídicos, para demostrar que la parte fi
nal del artículo 153 no hace referencia a la com
petencia. Esa parte d.e la disposición se refiere· 
a los casos en que hay .verdadera 'prórroga de 
la jurisdic-ción', como, por ejemplo, en los casos 
de impedimentos de los jueces y magistrados, 
entre otros (artículos 434 y 438 del C. J.). Una 
cosa 'es prorrogar la jurisdicción y otra prorro
gar la competencia.' No puede perderse de vista 
que cuando un particular, sea demandante o de
mandado, renuncia a que el juicio se adelante en 
su domicilio,' es él quien prorroga la competen
cia, y no su contraparte la 'Nación, que nada 
prorroga siendo obvio, porque el Agente del Mi
nisterio. Público tampoco tiene qué prorrogar y, 
mucho menos, JURISDICCCION, como lo entien
de el Tribunal. La prórroga de la competencia 
se ver'ifica, pues, por una sola de las partes, aque
lla cuyo domicilio la determina, ya que la otra 
a nada renuncia". · 

Tomando los ,incisos del artículo 153 en su sen
tido literal, como lo hace el señor .apoderado de 
la parte actora, se llegaría a la conclusióln de 
que bajo un mismo número de orden se han co
locado en tal artículo dos reglas procesales., ca
da una de las cuales se refiere a una materia 
distinta: a la prórroga de cÓmpeteilcia el primer 
inciso y a la prórroga de jurisdicción el segundo. 
La diferencia que existe entre estos fenómenos 
procedimentales radica en el sentido jurídico de 
los términos "jurisdicción" y "competencia". La 
determinación precisa de estas dos nociones es 
esencial para poder distinguir los varios fenó
menos jurídicos que contemplan las leyes regla
mentarias de los juicios civiles, en las cuales, 
co:r;:;.o en nuestro Código Judicial,_ se aplican in
diferentemente' las dos expresiones citadas, con 
mengua de la claridad en el se'ntido· de las nor-
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mas que· consagran. Conforme lo indica la eti
mología de la palabra "jurisdicción", provenien
te del término latino jurisdictio cCX!npU'esto de 
jus y dicere, su signifcación es la de poder o au
toridad para decir, ·imponer; declarar el derecho. 
El Código Judicial que rigió hasta 1931, corÍsa
graba en su artículo 139 la definición de esta 
palabra así: "Jurisdicción es la facultad de ad
ministrar justicia". La naturaleza de la jurisdic
ción, como ·atributo de la soberanía exige en las 
personas que la ejercen "en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley" la indepen
dencia y libertad suficientes para asegurar la 

·imparcialidad en sus decisiones, de modo que és
tas sean dignas de fé y de acatamiento por parte 
de los asociados. Cuando por virtud del afecto, 
la ani,madversión, el Ínterés o el a111or propio, el 
funcionario está ligado al objeto del pleito o a 
las partes, la l~y lo declara impedido, y en esta 
situación, su póder jurisdi~cional desaparece pa
ra impartir justicia delante de tal objeto o de 
tales partes. Es este el origen de 'los "impedi
mentos" que consagran las legislaciones proce
sales, y que producen en la autoridad en que 

· concurren, el fenómeno de la "pérdida de juris
dicción" sobre. la relación de derecho en que su 
libertad· está 1imtada por algunas de las causas 
previstas, al tenor de lo preceptuado por el ar
tículo 146 de nuestro Código de Procedimiento 
Civil: "La jurisdicción se pierde en uno o más 
asuntos determinados: 1 o Cuando el Juez haya 
sido separado del conocimiento por impedimen
to o recusación". Las causas legales que generan 
este fenómeno, y que están enumeradas taxati-' 
vamente en el Capítulo correspondiente del mis
mo Código, se distinguen en dos categorías a sa
ber: absolutas y relativas, según que tengan el 
carácter de allanables o. no por las :partes al ser . 
manifestadas por el Juez. Cuando. un funciona
rio está impedido absolutamente para conocer de 
un juicio, las partes nada pueden hacer por man
tenerlo conociendo del negocio. Pero si la causa 
que lo lleva a declarar su imposiblidad para se
guir dese!llpeñando la función jurisdiccional en 
uri caso determinado, es de carácter relativo, que 
no dice relación al orden público ni a ias bases 
de la organización judicial, sino que está esta·
blecida por la ley en benefico exclusivo de las 
partes, éstas, por su mero consentimiento, pueden 
autorizar la prosecución del litigio ante la misma 
persona que por ministerio de ~a ley había per
dido la jurisdicción de que ahora queda inves-
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tida nuevamente por haberse allanado el impe
dimento, hecho que nuestro Código llama en su 
artículo 438 "prórroga de jurisdicción". Dice es
te precepto: "Si la parte a •quien interese direc
tamente la separación del funcionario impedido, 
expresa en el acto de la respectiva notificación, 
o dentro de los tres días siguientes, que no alla
na el impedimento o guarda silencio, dicho fun- . 
cionario queda por el mismo hecho separado del 
cqnocimiento. Si, por el contrario, aquella par
te manifiesta que allana el impedimento en el 
acto de la notificación, o dentro de los tres días 
siguientes, el Juez sigue conociendo del asunto 
a virtud de la prórroga de jurisdicción". (Sub
raya la Sala) .. En otras disposiciones de la mis
ma obra, como en el artículo 434, también se· 
dan reglas relativas a este instituto jurídico de 
la jurisdicción prorrogable, cuya existencia de
pende de la allanabilidad ,de la causa legal que 
privó del conocimiento de un juicio determinado 
a quien por razón de las reglas de la competen
cia, ~ebía avocarlo. 

Distinta en cuanto a su naturaleza y a los as
pectos que ofrece, es la noción jurídica de la cpm
petencia. El origen de ésta se halla en el verbo. 
"competer", esto es, estar atribuído, correspon
der, incumbir algo a uno. La definición legal de· 
esta palabra está en el artículo 143 de nuestro 
estatuto procesal en estos términos: "Competen
cia es la facultad que tiene un Juez o Tribunal 
para ejercer, por autoridad<>de la ley, en determi
nado negocio, la jurisdicción que corresponde a la 
República". Puede Aotarse aquí la diferencia en
tre jurisdicción y competencia, puesto que si la 
p'rimera és una parte del Poder Público que el Es
tado delega en el Organo Judicial, como lo ex
presa el artículo 142, la segunda es la reglamen
tación de la jurisdicción en cuanto determina 
los diferentes negocios de que puede conocer un 
Juez o Tribunal; limitado de este modo el po
der de administrar justicia de cada funcionario 
o entidad juris~liccional a una sección del terri
torio nacional; o a los litigios ·en que estén in
teresadas ciertas personas o Corporaciones, o que 
versen sobre un objeto jurídico especial, o tam
bién adscribiéndole a una autoridad una función 
exclusiva, propia· y distinta. 

Es en consideración a la finalidad de la •com
petencia que el tratadista Matirolo la define di
ciendo que "es la medida con que _la jurisdicción 
se distribuye entre las diversas autoridades ju
diciales". Por relacionarse con el caso que la 
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Sala contempla en el ·presente juicio, es perti
nente el estudio de uno de los varios caracteres 
que corresponden a la competencia: la prorro
gabilidad. Cuando la ley atribuye a un Juez o 
Tribunal el conocimiento de un asunto, lo hace 
ya absoluta, ya relativamente, dependiendo el 
carácter de esta atribución de la naturaleza 
de los motivos que han llevado al legislador 
a hacerla. Estando de por medio la garantía. del 
orden público, la fijación de la competencia de 
los jueces se hace absolutamente,. como· cuando 
se trata de juicios en que actúan personas o en
tidades cuya calidad les merece un fuero espe
cial, o de litigios cuya causa jurídica requiere 
que se adelanten ante determinada categoría de 
funcionarios; no hay lugar en estos casos a que· 
las partes omitan la observancia de las normas 
que regulan la competencia por razón de la cali
dad de las partes o· de la naturaleza ael asunto, 
como lo dice el artículo 151, ya que el motivo 
de tales prescripciones no fue solamente el be
neficio o comodidad de los iitigante's, sino ~a 
consagración de principios en cuya obediencia es
tá interesada la colectividad. 

No acontece lo mismo cuando una regla de 
competencia ha sido dictada en el exclusivo in
terés de. los contendientes, puesto que en estos 
casos, de conformidad con ~o pnevihto poJ1 el 
artículo 15 del Código Civil, puede renunciarse 
a la garantía legal. que consagra la disposición, 
y en nada se menoscaba el orden o. la organiza
ción de la administración pública, ya que en sus 
propios reglamentos se ha dejado a salvo la con
tingencia de esa renuncia. Del artículo 153, inciso 
1 Q se deduce que cuando la competencia de un . 
Juez o Tribunal' en un asunto obedece a la fija
qión. de un lugar en que se presume sea más 
v'entajoso para las partes el desarrollo de la litis, 
tal competenciá ·es prorrogable por las partes, 
es decir,. pueden ellas acogerse a la jurisdicción . 
de otro Juez o Tribunal entre cuyas atribuciones 
est{ comprendido el conocimiento de la clase de 
juicios a que ,pertenece el que las partes expresa 
o tácitamente consienten en que ciecida. Este con
sentimiento, sea expreso o tácito. de las partes 
para dilatar la competéncia de una autoridad 
hasta hacerla conocedora de un juicio que corres
ponde por razón del lugar a otro funcionario, es 
lo que constituye la prórroga de competencia·, 
que en el artículo 153 antes transcrito, se hace 
consistir en la presentación de la demanda por 
parte del demandante, y por la del demandado, 

en no oponer· oportunamente la excepción corres
pondiente. 

Si los preceptos de nuestra ley procesal se fue
ran a interpretar a la luz de los conceptos que la 
técnica jurídica asigna a los vocablos "jurisdic
ción" y "competencia", habría que apartarse en 
el presente caso del artículo 153 del "sentido na
tural y obvio, según el uso general de las mismas 
palabras" hecho por el legislador, quien las em
plea indistintamente a todo lo largo del Código, 
para fijar el contenido de esta clara disposición, 
lo cual estaría reñido con las bases de interpre
tación legal dadas en los artículos 27 y 28 del Có
digo Civil. Por otro lado, no ·estando definidas 
expre.samente por el legislador las palabras ·de 
que aquí se trata, no se viola al admitir su equi
valente contenido norma alguna en que se hu
biera podido proveer a su correcto entendimien
to. Además, al interpretar un texto legal, no 
debe hacerse distinción alguna donde el propio 
legislador no la hizo. De manera que atendiendo 
al contexto de la disposición que se estudia en 
esta providencia, debe conveni;se en que el cita
do inciso segundo del artículo 153 del Códi
go de Procedimiento Civil se refiere a la mis
ma materia de que trata el inciso primero del 
artículo de que forma parte, artículo· que a 
su vez pertenece a las normas que ·reglan la 
competencia, y que por tanto rige para los casos 
de prórroga de competencia, y no para las de 
prórroga de jurisdicción, puesto que a éstos se 
refiere otro grupo de reglas del Código. Por fuer
za de estos razonamientos la Corte manifiesta su 
acuerdo con la interpretación dada por el Tribu
nal Superior de Bogotá, al_ inciso 29 del artículo 
153' comentado. 

Ahora bien:. eJ señor apoderado da a la pró-
. rroga de competencia la calidad de ser unilate
ral, es decir, que se perfecciona por la presenta
ción de la demanda por parte del actor. La Sala 
considera que, siendo la relación procesal una 
contienda en que se hace uso de todos los medios 
legales de acción y de excepción que las partes 
tengan :para hacer valer sus derechos, todos los 
fenómenos procesales que se efectúen .durante la 
tramitación de esa contienda ,requieren, cuando 
no han de verificarse por imperio de la ley o 
como ·consecuencia de una decisión judicial, la 
adquiescenci~ del demandado, pues de lo contra
rio no tendría objeto alguno el que la misma ley 
le diera un medio de defensa, como en el .caso 
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de la prórroga de competencia, en que al admitir 
que ella quedara formalizada por el hecho de pre
sentar el actor su· demanda ante Tribunal distin
to, se haría nula la ocasión a que tiene derecho 
el demandado. para oponer la excepción de decli
natoria de jurisdicción que al r:esultar probada 
dejaría sin validez el acto inicial de la prórroga 
de competencia, lo que muestra cómo sí es bihi
teral ésta. De esto se sigue que siendo la pró
rroga de competencia un hecho procesal que nace 
de la concurrencia de las voluntades del deman
dante y del demandado manifestadas por los mo
dos que señala el artículo 153, es obvio concluír 
que estando impedida una de las partes para asu
mir la actitud que perfeccione la prórroga inicia
da por el demandante, el acto realizado por éste 
al presentar la demanda ante un Tribunal in
competente no producirá efecto alguno, pues está 
descartada la posibilidad de que se valide por el 
silencio de la parte demandada cuando ésta sea 
representada por el Ministerio Público o por· un 
curador ad-litem. 

Volviendo ahora a la doctrina sentada por esta . 
Sala en la providencia transcrita en parte en esta 
motivación, es preciso concluír que de :;¡.cuerdo 
con los claros preceptos que le sirvieron de fun
damento, solamente son competentes para cono
cer de las acciones en que la Nación actúa ya 
como demandante o como demandada, el Tribu
nal del domicilio del particular que la demanda 
o es demandado por ella (artículo 152, ord. 21l y 

155 del C. J.), y el del lugar donde se hallan si
tuados los bienes total o parcialmente (artículo 
152, ord. 12 ibídem). Fuera de estos dos Tribu
nales, no podría ventilarse un juicio en que la 
Nación sea .parte, porque habría que realizar una 
prórroga de competeneia, que como ya se ha vis
to, no es posiple puesto que siempre son los 
Agentes del, Ministerio Público los que actúan en 
representadón de la Nación ante los Tribunales 
de Justicia, y a ellos le está prohibido expresa
mente hacer uso de esta institución legal. Por 
estar domiciliada la Empresa Agrícola de San
tander, S. A., en la ciudad de Barranquilla, y por 
versar el juicio sobre bienes situados en el De
partamento de Santander, no es procedente la 
admisión de la demanda por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, como ya se ha explicado en esta 
providencia. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, CONFIRMA el auto 
del Tribunal Superior de Bogotá, objeto del re
curso de apelación que aquí se decide. 

Notifíquese, cópiese, de:vuélvase e insértese en 
la GACETA JUpiCIAL. 

Miguel A.rteaga llil.- .Jfosé M. Blanco Núñez. 
A.níbail Cardoso Gaitán - Víctor Cock - A.rtult"o 
Tapias JP'ilonieta - Manuel JP'ineda Ganñdo, Srio. 
en ppdad. 
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INDJEMNIZACWN DlE PERJUICIOS POR ACCIDENTE JFJERJROVIAJRXO . 

Corte S4prema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales- Bogotá, diciembre dieciocho de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Dr. Víctor CÓck) 

Apareciendo surtida, en debida forma, la tra
mitación propia de la segunda instancia en el 
p:r;:esente asunto, instaurado ante el Tribunal Su
. perior de Bogotá por el señor Hernando Castillo 
y por su esposa María Reyes Segura de Castillo 
contra la Nación, representada por el Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales y 
que versa sobre indemnización de perjuicios, se 
procede por la Corte a dictar el fallo definitivo, 
previas las consideraciones que, en seguida, se 
expresan. 

El señor. apoderado de la . parte demandante 
formuló lo petitorio de su libelo de demanda así: 

"Como apoderado de Hernando Castillo y Ma
ría Reyes Segura de Castillo y de ·sus menores 
hijos Hernando y Elena Castillo demando a nom
bre de éstos por sí mismos y· en su· carácter de 
herederos del menor. Rosendo .Castillo al Estado 
colombiano, representado por el Consejo Admi
nistrativo de los Ferrocarriles Nacionales, enti
dad a su vez representada por el señor Hernan
do Cuéllar Wallis, quien es mayor de edad y ve
cino de la ciudad de Bogotá, para que mediante 
los trámites de un juicio ordinario de mayor 

. cuantía se declare 'lo siguiente: 

"19 Que el Estado colombiano, y por lo tanto 
el Consejo Administrativo de los Ferrocarriles 
Nacionales, es responsable de la mu,erte violenta 
que recibió el menor Rosendo Castillo Segura 
como consecuencia de haber sido atropellado por 
un tren del ferrocáfril de Girardot en el sitio 
denominado "La Esperanza" el día veinticuatro 
(24) de mayo de mil novecientos treinta y nueve 
(1939) a las ocho (8) de la mañana; 

"2<? Que la Nación y por lo tanto el Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales 
son deudores solidarios de los esposos Hernando 
Castillo y María Reyes Segura de Castillo y de 
sus menores hijos Hernando y 'María Elena Cas· 

tillo por los perjuicios morales y materiales que. 
les ocasionó la muerte violenta del niño Rosendo 
Ca~tillo; 

"39 Que la Nación y por lo tanto el Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales 
son deudores solidarios de los herederos del me
nor Rosendo Castillo por los perjuicios materia
les y morales que el cau~ante sufrió en el acci
dente ferroviario ocurrido en la estación de La 
Esperanza el veinticuatro de mayo de. mil nove
cientos treinta· y nueve (1939) a las ocho (8) de 
ia mañana al penetrar al switch el tren número 
dos que subía para Bogotá. 

t "49 Que el valor de los .perjuicios morales y 
materiales ocasionados a los esposos Castillo en 
sí mismo y a sus menores hijos H~rnando y Ma
ría Elena Castillo por la muerte trágica del niño 
Rosendo Castillo asciende a la cantidad de diez 
mil pesos m. l. ($ 10.000.00) o a la suma que se 
fije conforme a derecho; , 

"5c;> Que· el valor de los perjuicios morales y 
materiales ·que la Nación y el Consejo Adminis-
trativo de los Ferrocarriles Nacionales debe pa-

. gar a los herederos del menor Rosendo Castillo 
por los daños de div(!rsa índole ocasionados al 
causante asciende a la cantidad de diez mil pesos 
moneda corriente ($ 10.000.00) o a la suma que 
se fije conforme a derecho". 

En cuanto a los fundamentos de hecho los se
ñaló el apoderado de la parte actora en quince 
numerales, cuyo contenido habrá de transcribir
se -en seguida: 

"1) El día miércoles · 24 de mayo de 1939, a 
eso de las ocho de la mañana, el niño Rosendo 
Castillo Segura se dirigía a la Escuela Pública 
de La Esperanza, donde estudiaba y al cruzar la 
vía férrea fue viole'ntamente atropellado por el 
tren número dos (2) que se dirigía a Bogotá. 

"2) El tren penetraba en ese momento a la es
tación de La Esperanza y corría hacia atrás pues 
como es generalmente sabido la línea del ferro
carril de Girardot ·tiene allí un switch para fa
cilitar el acceso de los t,renes a aquel lugar pero 
la operación, por circunstancias geográficas y 
técnicas, se efectúa corr.iendo los trenes a la in-
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versa, ·esto es, de para atrás con grave riesgo de 
accidentes. 

"3) Los empleados del ferrocarril que condu
cían el tren sólo se dieron cuenta del ·accidente 
momentos después de que había ocurrido, debido 
a que en aquel lugar no hay vigilancia perma
nente de la vía, a pesar de ser un sitio excesiva
mente peligroso toda vez que el tren entra de 
para atrás, de existir una numerosa población én 
los alrededores y de tener la vía un tránsito de 
peatones bastante intenso por estar obligados los 
habitant_es de los contornos a cruzarla para ir y 
venir a la estación, circunstancia conocida y to
lerada por la empresa. · 

"4) El coche que trituró al niño Castillo fue el 
número ciento diez y si"ete (117), el último del 
tren, pero el primero al entrar de para atrás en 
el switch de La Esperanza. 

"5) Tan pronto como los empleados del ferro
carril fueron informados del accidente el tren 
detuvo su marcha y el niño Castillo fue atendido 
por el doctor Alfredo Izquierdo, médico de la 
empresa, quien accidentalmente viajaba en· el 
tren y quien ordenó que se condujera al menor 
a la Clínica de Doima, donde falleció el jueves 
siguiente a las siete de la noche. 

"6) El menor Roserido Castillo falleció como 
consecuencia inmediata y directa del accidente 
relatado, en el que sufrió graves heridas en la 
cabeza, en los pies y en algunas otras partes del 
~uerpo. 

"7) Durante el traslado del menor Castillo a 
la Clínica de Doima, no se tuvo con él ninguna 
clase ·de consideraciones y fue colocado sin éui
dado en el coche de equipajes. 

"8) El conductor del. tren era el señor Moisés 
Vanegas, el maquinista el señor Hipólito Ramos, 
quien conducía la locomotora número veintitrés 
(23) teniendo como fogonero al señor José Ramí
rez. 

"9) El Consejo Administrativo de los Ferro
carriles Nacionales, entidad que representa al 
Estado, se ha negado a pagar la indemnización 
correspondiente. 

"10) El niño Rosendo Castillo era el mayor de 
los tres hij'os de los esposos Hernando Castillo y 
María Reyes Segura de Castillo y tenía siete años 
~n la fecha del accidente, siendo sus hermanos 
los . niños Hernando y María Elena Castillo. 

"11) El menor Rosendo Castillo era estudiante 
ejemplar, siempre observó en la escuela excelen
te conducta, y por su aplicación y aprovecha-
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miento sobresalía notablemente entre sus condis
cípulos siendo persona sana física y mentalmente. 

"12) Los padres y los hermanos del niño Ro
senda Castillo recibieron con la muerte de éste 
graves perjuicios de orden material y moral. 

"13) Con el accidente quedó extinguida la po
tencialidad en capacidad de trabajo del menor 
Rosendo Castillo y por lo tanto su familia, sus 
padres en ·primer término y luego sus hermanos, 
perdieron el valor de lo que hubiera podido apro
vechar ·en' cuarenta años de trabajo del menor 
Rosendo como quiera que el término medio de 

_la vida de un hombre en nuestro pais es de cin-
cuenta y cinco años. 

"14) Los perjuicios recibidos por la víctima, 
el niño Rosendo Castillo¡ consisten en su muer
te, con la extinción total d~ toda la magnífica 
perspectiva de su vida. 

"15) El Estado y el Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales son solidaria
mente responsables por hecho o. culpa de sus 
agentes señores Vanegas, Ramos, Ramírez y Ru
biano, ~ cuyo cargo estaba el tren, y por hecho 
o culpa suyos debido a la anormal construcción 
de esa parte de la vía donde el tren tiene que 
entrar retrocediendo por razón del switch de La 
Esperanza y por no mantener la debida vigilan
c.ia no obstante el gravísimo peligro que esa si
tuación entraña". 

Finalmente en .Cuanto a los fundamentos de 
derecho, el demandante adujo la doctrina conte
nida en los Títulos 12, 26 y 34 del Libro 49 y con
cordantes del Código Civil; el Título 18 del Li
bro 29 y concordantes del Código Judicial, el Tí
tulo 59, Libro 29 del Código de Comercio, y las 
Leyes 29 de 1931, 62 de 1887, 76 de 1920, 63 de 
1936 .. 

Fue presentada la demanda ante el Tribunal el 
día 4 de septiembre de mil novecientos cuarenta 
y uno y el fallo definitivo fue por él proferido el 
cinco de octubre de mil novecientos cuarenta y 
dos. 

El mencionado fallo resultó adverso a la parte 
demandante, ya que en él fueron negadas las pe
ticiones de la demanda y absuelta, de consiguien
te, la Nación, segun lo pedido por el señor Ad
ministrador General de los Ferrocarriles N acio
nales, quien al ·contestarla, negó prácticamente 
todos los hechos de la demanda y también sus 
fundamentos de derecho. 

Merced al recurso de apelación interpuesto por 
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dicha parte demandante conoce la Corte del 
asunto en segunda iru¡tancia. 

El Tribunal en su fallo, después de admitir, en 
armonía con la jurisprudencia de la Corte, la 
presunciÓn de culpabilidad instituida en el ar· 
tículo 23"56 del Código Civil, de manera expresa 
se pronuncia así: 

·"Para el caso de autos, cumplido . el daño, co· 
rrespondía a su autor material descartar la res
ponsabilidad que tenga ~obre él, demostrando a 
su vez que e~ daño obedeció a fuerza mayor,· caso 
fortuito, intervención de elementos extraños 
-que como lo dice la Corte-puede ser la culpa 
de la misma víctima, 'ya que la imprudencia con 
que el damnificado se haya expuesto al daño, se 
debe tomar según el · artículo 2357 como inter
vención de elemento extraño, amortiguante o, to
talmente excluyente de responsabilidad'. 

Se verá en seguida cómo el Tribuna( no obs
tante la presunción de culpabilidad del artículo 
2356 del Código Civil que él sentó como premfsa 
fundamental en el caso en estudió, pudo llegar 
a la conclusión de que la empresa férrea apare
ce, según las constancias de los autos, exenta en 
este juicio de culpabilidad y, por consiguiente, de 
toda responsabildad civil. 

En efecto, para llegar a tal conclusión, razonó 
el Tribunal en esta forma: 

"Dada la manera como se sucedieron los he- . 
chos según la declaración del único testigo reco
gida en la probanza, el accidente de que fue víc
tima ~1 menor y ~a mue~te que le sobrevino lue
go, fueron la resultante única de la culpa de éste 
mismo, ya que el niño en edad de uso de razón, 
o aun cuando no la tuviera, intempestivamente, 
sorpresivamente, trató de atravesar las líneas de 
la carrilera sin reparar siquiera el seguro peligro 
que corría, debido a que la proximidad tan redu
cida a que venía el carro delantero del tren, metro 
y medio más o menos, dice el declarante, hac.ía fí
sicamente imposible toda maniobra destinada a 
detener el· impulso que traían los carros, tanto 
más, cuanto que allí normalmente corren los tre
nes a 3~ kilómetros de velocidad. 

"El cabero que venía en la plataforma frente 
del primer carro, se ocupaba como era su deber 
en tener listos los frenos del vehículo para el 
caso de que el animal que corría a un lado del 
tren tratara de atravesarse a éste, y si en estos 
mismos momentos el niño intempestivamente o 
asustado por la presencia del ·animal que hacía 
pareja con el tren y que venía por el lado en 

donde él se hallaba, no quiso detener su márcha 
sino que incautamente o de modo completamente 
imprevisible trató de salvar ambos peligros, el 
del tren y el de la vaca,. y antes de ser visto por 
el cabero, la resultante n.o es otra, sino que la 
fatalidad vino a servirse de la imprudencia o cul
pabilidad del chiquillo que entregó su vida, sin 
que nada ni nadie lo hubiese podido remediar. Y 
esto excluye la .responsabilidad de los conducto· 
res del vehículo y consiguientemente la que se 
ha imputado a la empresa demandada. 

" 
"Pero el caso sub-judice es distinto, ·porque 

aquí sí aparece, que el' niño Rosendo de modo 
completamente imprevisible e inevitable para el 
empleado que asido de los frenos vigilaba la vía, 
se arrojó inconsultivamente al paso del tren, en
contrando así la muerte. Mas no es la culpa del 
niño la que exonera la responsabilidad a la parte 
demandada, es la excusa del caso fortuito nacido 
de la notoria ·imprudencia de la víctimá, fa qUE! 
borra cualquier ·responsabilidad de parte de la 
empresa; circunstancia que, concluyendo, lleva él 

imponer un fallo absolutorio sin más considera· 
dones al respecto, ya que basta anotar que el 
hombre de mejor prudencia en las circunstancias 
de los empleados que manejaban el tren que 
atropelló al niño, no habría pod_ido proceder dE' 
otra manera, no haoría podido evitar el acci· 
dente". i 

Preyia advertencia de que en ·esta segunda ins
tancia las partes se abstuvieron' de solicitar la 
apertura del juicio a pruebas y que, por consi· 
guiente las que habrán de ser estimadas en el 
presente fallo ¡:;on en general las mismas quE¡ 
obraban en el proceso cuando fue dictada la sen
tencia de primer grado, se procede en seguida a 
motivar la resolución de la Corte. 

Es ante todo digna de especial atención la cir· 
cunstancia de que la única prueba que tuvo en 
cuenta el Tribunal para destruir la presunción 
legal por él mismo admitida de culpabilidad por 
parte de la .empresa ferroviaria fue la dec1ara· 
-éión del "único testigo recogida en la probanza", 
como textualmente lo dice el mismo Tribunal. 

Y puesto que juega tan importante papel en la 
sentencia de primera instancia esta declaración, 
conviene conocer literalmente el contenido de ese 
testimonio. 

En realidad de verdad el testigo referido, de 
nombre Obdulio Rubiano, rindió en el juicio, no 
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una sino dos declaraciones, las que a continua
ción se transcriben: 

"J[])eclaración de Obdulio Rubiano :rendida\ el 
día 3 de marzo de 1942.- En Bogotá, a tres de 
marzo de mil novecientos cuarenta y dos, pre-. 
sente en el Despacho del Tribunal el señor Ob
dulio Rubiano con el fin de rendir la declaración 
que se le solicita, el señor Magistrado le recibió 
juramento en la forma legal y por ~u gravedad 
prometió decir la verdad, toda la verdad y nada 
más que la verdad en lo que supiere y le fuere 
preguntado, y al efecto expuso: Al punto 1 o del 
interrogatorio: Tengo cuarenta y dos años de 
edad, vecino de Tocaima, frenero del Ferrocarril 
de Girardot-Tolima-Huila, y sin generales de la 
ley con la parte ·demandante. Cédula de ciudada
nía N<? 1025975 de !bagué. Al punto 2<? contestó: 
Nada me consta en relación con la pregunta con
tenida en este punto. Al 3<? dijo: Es cierto y me 
consta d~recta y personalmente, por haber ve
nido en el tren que produjo el siniestro o acci
dente en que perdió la vida el menor Rosendo Cas
tillo, que el maquinista había dado las pitadas re
glamentarias y que todas las :personas que se ha
llaban en ·el lugar en que ocurrieron los hechos, 
se dieron cuenta de la presencia del tren y del 
peligro que implicaba situarse dentro de la ca
rrilera. Agrega el declarante: cuando veníamos 
entrando con el tren a la estación, se aparejó al 
tren una vaca, que corría adelante, por la zona, 
a la par que nosotros; yo venía en el ·estribo de 
la plataforma del coche, listo con la llave ·de 
emergencia para aplicarla en caso necesario, es 
decir, por si se l~egaba al caso de que la vaca se 
atravesara en la línea; estando atendiendo a esto, 
se atravesó como a un metro y medio de distan
cia, en la carrilera un niño; yo apliqué en se
guida la llave, arriesgando que se volcara el tren, 
pero no lo alcancé a favorecer; el tren paró pero 
ya se había producido la cogida; todo esto suce
dí(> en forma muy rápida. Que es' cuanto le cons
ta e~ relación con los· hechos a que se refiere el 
interrogatorio. No· siendo más las preguntas a 
que tiene que responder el testigo se termina la 
presente que leída la ·aprobó en todas sus partes 
y para constancia firma a su ruego el testigo que 
suscribe, por decir no saber firmar junto con los 
suscritos Magistrados sustanciador y Secretario. 
Se observaron las disposiciones legales perti
nentes". 

J1UJ[])J!Cl!AlL 

"Declaración de ebd11llio Rubiano rendida el 
día 14 de marzo de 1942 en eU acto de na ñnspec
ción ocular practica'da por el 'll'riibuma.t 

"Se interrogó al "cabero" Obdulio Rubiano, a 
quien se le hizo ocupar precisamente el mismo 
lugar que ocupaba, cuando él, en su condición 
también de cabero, venía prestando sus servicios 
en el tren del atropello, y manifestó que tenien
do en cuenta la curvá que allí desarrolla la ·ca
rrilera y que en el preciso momento del acciden
te venía él vigilando, los movimientos de una 
vaca que iba hombro a hombro con la parte pun
tera del. carro de primera, y lo intempestivo de 
la presentación del ·niño que tomó en dirección 
corúraria del tren, lo vió sólo a metro y medio 
de distancia, y q1,1e por esta razón y por efectos 
ele l'!l misma curva, le había sido absolutamente 
imposible aplicar· los frenos para ha~er parar el 
tren. Los Magistrados observaron detenidamente 
este hecho y dedujeron que evidentemente los 
aparatos para hacer funcionar los frenos de los 
carros de primera vienen en la parte más fron
tal de los carros, y que a no ser por condiciones 
técnicas de las cuales no se tiene conocimiento, 

·ya que esto será objeto del dictamen pericial, le· 
era al frenero absolutamente imposible desarro
llar ninguna operación tendiente a detener ins
tantáneamente ¡;l recorrido del tren". 

Se comprende, a primera vista, que se trata 
de un testigo cuyo testimonio podía ser legalmen
te tachado por causales obvias, según se despren
de de la declaración misma; y, así que, especial- · 
mente en su alegato presentado en esta instancia, 
el apoderado de la parte demandante observa 
que dicho testimonio no reúne los debidos requi
sitos de imparcialidad. 

Pero a más de ello, si se ha de atender a la 
aseveración del Tribunal de tratarse de un tes
tigo único, es evidente que dicha Entidad no ha 
podido darle el valor probatorio que le dió a esa 
declaración, ya que a el!o se opone el artículo 
696 del Código Judicial, según el cual "la decla
ración de un testigo no forma por sí 'sola plena 
prueba" y ya que, además, según aparede del 
mismo artículo citado, sólo constituye una pre
sunción, es decir, un indicio más o menos atendi
ble, en armonía con las condiciones del decla
rante y la claridad y sinceridad de su exposición. 

Tienden las observaciones anteriores a dejar 
desde luégo establecido, que, para poder definir 
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este litigio, es ne<:esario estudiar con algún ma
yor detenimiento las. constancia,s del proceso. 

Indudablemente está llamado a jugar un pa
pel de importancia en la de<:isión del asunto el 
siguiente oficio, dirigido por el señor Adminis
trador Gene~al de los Ferrocarriles Nacionales 
al doctor Guillermo Hernández · Rodríguez, re
presentante de la parte demandante. 

''N<? 59330/L. - Bogotá, octubre 11 de 1939 -
Señor Dr. Guillermo Hernández Rodríguez. - Ca
rrera a11- N<? 11-15 - Presente. 

"Ref: Su reclamo de indemnización por muerte 
de Hernando o Rosendo Castillo en accidente de 
tráfico.· / 

"Damos respuesta a su atenta C'arta de fecha 25 
de septiembre ppdo. por medio de la cual usted, 

·como apoderado de los cpnyuges Hernando Cas
tillo y María Reyes Segura de Castillo, solicita el 
pago de indemnización por la muerte del menor 
Hernando o Rosendo Castillo S., ocurrida el 24 ct'e 
mayo del año en curso, a consecuencia de haber 
sido atropellado por el tren. 

"De los informes y. demás documentos probato
rios que el Ferrocarril ha allegado re~pecto del 
accidente en cuestión, resulta ac'reditado que, aun
que· evidentemente en la fecha citada por usted 
(mayo 24/39) el último coche, o sea el del extre
mo, del tren número 2, atropelló y dio muerte al 
niño Hernando o Rosendo Castillo R., de tal acci
dente no es culpable el Ferrocarril, dada la mane
ra intempestiva como el menor citado se atravesó 
en la iínea cuando el tren iba en marcha y a ve
locidad reglamentaria. 

"Por tales ~azones y otras ~ue el Ferrocarril 
/éstá en condiciones de probar fehacieptemente 

llegado el caso, lamentamos manifestar a usted 
que no es posible reconocer la indemnización ma
teria de su atenta solicitud. 

"Somos sus atentos servidores, Consejo Admi
nistrativo de los IF'errocarriles Nacionales. (Fdo.)_, 
lillernán Cuéllar Wallis, Administrador. 

Y ahora cabe observar, por cuanto se trata do 
una cuestión _que exige solución previa, que el 
apoderado o representante en la segunda instan
cia del señor Administrador General de los Fe-· 
rrocarriles Nacionales ha puesto de presente en 
pro de los intereses de ia parte demandada, o sea 
en definitva de la Nación, que no aparee~ com-

. probada en autos la muerte del menor Rosendo 
Castillo con la correspondiente partida de defun
ción. 

Gaceta-Tomo LVIII-13 

Por su parte el apoderado de los demandantes· 
en escrito que figura agregado al expediente, al 
referirse a aquella alegación presentada por la 
parte ~ontraria, la contradice en los siguientes 
términos: 

"Dice en su alegato el abogado del Consejo qu~. 
no se probó en los autos, mediante la presenta
ción de la partida civil de defunción, la muert@ 
del menor- Rosendo Castillo. Aclaro' que todo el 
debate probatorio tuvo como base la carta que e] 
Consejo Administrativo de ·los Ferrocarriles Na
cionales dirigió al suscrito abogado con fecha 1l 
de octubre de 1939 y en la cual se dice: 

'De los informes y demas documentos probato
rios que el ferrocarril ha allegado respe<:to del 

'/accidente en cuestión, resulta acreditado que, 
' aunque evidentemente en la fecha citada por us; 

ted (mayo 24 de 1939) el último coche o sea el 
del extremo del tren número 2, atropelló y dio 
muerte al niño Hernando o Rosen do Castillo .... ' 

"Esta carta fue presentada con la demanda y' 
no ha sido argüída de falsa en el curso del pro
ceso y por lo tanto hace plena prueba contra e] 
Consejo de Ferrocarriles que la suscribió. La9 
partidas civiles de defunción .li.acen prueba erg:p 
omnes. Dentro de ese litigio me bastaba con de
mostrar la prueba ante la compañía mediant(' 
esa partida, pero la empresa me relevó de pre
sentarla porque desde un principio ha de<:larado 
por escrito que en la fecha citada el' tren número 
dos atropelló y dio muerte al niño Remando o 
Rosendo -Castillo".' (Cuaderno de la Corte, fl. 18). 

Bien se comprende que, en caso de que se lle, 
gara en este fallo a la conclusión, de que legal, 
mente. no puede darse por establecida en el pro
ceso la muerte del menor Castillo, caería por su 
base la estructura misma del litigio y necesaria· 
mente tendría que proceder la absolución de la 
Nación. 

El capítulo 20 del Libro 1 o del Código Civil 
trata de las pruebas del estado civil de las per
sonas; y, dentro de ese capítulo, el artículo 347 
del expresado Código establece que la calidad da 
la persona que constituye su estado civil deba 
constar en el registro del estado civil,. cuyas ac
tas serán las prueoas del respectivo estado, y en. 
tre esas actas menciona expresamente el Código 
las de defunción (artíc).llos 349, 356 y siguientes 
del Código Civil y 22 C!,e la Ley 57 de 1887). 

Pero aparte de declaraciones de testigos qu& 
presenCiaron el accidente se tiene en cuenta que 
figura en autos, eri calidad de documento autén-
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tico, la diligencia de autopsia del niño Castillo· 
practicada con intervención del Alcalde Munici
pal del Distrito de La Mesa; y que, por otra par
te de ·acuerdo con la carta transcrita antes y di
ri~ida por el Administrador· General de los . Fe
rrocarriles Nacionales se acepta com~ un hecho 
cumplido la muerte del niño mencionado, no hay 
ra~ón, a juicio de la Corte, para que se deseo· 
nozca el acaecimiento de esa muerte, en un asun
to, como el presente, en el cual se discute un::¡ 
responsabilidad de carácter culposo, oonsistente 
en un homicidio, y se discute precisamente con 
la entidad a la cual se imputa haber causado el 
homicidio referido. 

y- no es que la Corte prescinda de tener en 
cuenta el principio contenido principalmente en 
el artículo 1760 del Código Civil, según el cual, 
la falta de instrumento público no puede suplir
se .por otra prueba en los actos y contratos en 
que la ley requiere esa solemnidad, y ya que de
biendo ser considerada en este. caso, por la natu
raleza misma de las cosas, la muerte del menor 
Castillo, ante todo como un hecho y no como un 
acto jurídico propiamente dicho, la prueba pro
pia de ese hecho es la autopsia constante en do
cumento auténtico; prueba que obra en autos se
gún lo expresado ya en el presente fallo. 

Y es que además el litigio ha versado funda
mentalmente sobre la muerte misma del menor 
Castillo y se ha adelantado precisamente con la 
entidad a la cual se considera responsable de tal 
muerte y resultaría en verdad irritante que el 
responsable pudiera ser absuelto· por faltar en 
los autos' la prueba de la defunción consistente 
süpplemente en el acta notarial, o eclesiástica · 
respectiva. 

De manera que las comprobaciones del proceso 
las juzga la Corte suficientes para reconocer la 
ocurrencia de la muerte del menor Castillo por 
hecho de la empresa del Ferrocarril de Girardot 
y también para reconocer que, habiendo muerto 
dicho menor, gozan sus padres sobrevivientes de 
la facultad de reclamar judicialmente la indem
nización a que pueda haber lugar en derecho. 

Volviendo ahora a la presunción de culpabili
dad a cargo de la empresa mencionada; y, te
niendo en cuenta que, por ser esta empresa de
pendencia del Consejo Administrativo de los Fe
rrocarriles Nacionales y propiedad de la Nación, 
tal presunción de culpabilidad existe igualmente 
a cargo del Estado; se trata de inquirir ahora, 
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si, como lo pretende el ;rribunal, esa presunción 
de culpabilidad quedó plenamente destruida con 
la declaración del "cabero" ~el Ferrooarril de 
Girardot, señor Obdulio Rubiano. 

La norma instituida en el artículo 696 del Có
cijgo Judi~ial, según lo que atrás queda transcri
to, así como patentes motivos de falta de la de
bida imparcialidad por parte de dicho testigo úni
co, ponen de manifiesto que su testimonio mal 

. puede destruir la referida presunción de culpa
bilidad a cargo de la empresa del Ferrocarril de 
Girardot. 

Y esa presunción de culpabilidad no la destru
ye ninguno otro de los elementos probatorios del 
prooeso, ni la inspección ocular practicada por 
Magistrados del Tribunal Superior, ni el dicta
men pericial· anexo a dicha inspección ocular. En 
la inspección cicular se dejó constancia de que 
sobre el terreno la Sala precisÓ! los siguientps 
hechos: "este lugar, donde ocurrió el siniestro, 
queda pr&isarilente en el centro de la curva que 
forma allí la carrilera del tren; la línea, como 
va subiendo, ·desarrolla su recorrido con alguna 
pendiente, y que lleva esa trayectoria hasta po
cos metros antes. del punto en donde principian 
a divisarse los edificios del Hotel de la Esperan
za; dado el lugar en donde el niño cayó, era 
absolutamente imposible para el maquinista, que 
en ese punto y como es sabido viene con su má
quina precisame~te atrás de todos los carros del 
serviCw, que hubiese podido observar los obstácu
los que pudieran presentarse en la línea a los 
vagone~ de adelante, y que, se repite, es sabido, 
entran primero 1a la estación de aquel lugar. In
'terrogados· los particulares sobre si el día del si
niestro la vía férrea estaba separada de los pre
dios vecinos por las cercas ordenadas por las leyes 

·de policía de ferroc.arriles, y si la ·misma línea se 
hallaba despejada de· mal-::;zas, todos informaron 
que en ese pu:q.to no ha habido ·nunca cerca de 
ninguna clase. De su parte, ·Marcos Bohórquez, 
individuo allí presente manifestó que las ma'tas . 
de plátano de ese entonces, altas y abundantes, 
obscurecían más la via e impedían la visibilidad 
en esa curva relativamente forzada. Momentos 
después pasó por el lugar de la diligencia el tren 
que de San Javier viene para La Esperanza, y 
en esa virtud, pudo observar la Sala la rápida 
velocidad,· que en su recorrido desarrolla allí to
do el convoy; varios empleados de la empresa 
dicen que matemáticamente, el tren siempre de
sarrolla allí una velocidad de treinta y cinco ki-

p 
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lómetros por hora. Con el objeto de recibir las 
declaraciones del conductor del tren y del 'cabe
ro" que viajaban en ese tren y que eran los· mis
mos que prestaban servicio el día de la muerte 
del niño, y prinéipalmente con el objeto de re
construir la escena, los señores Magistrados dis
pusieron que luégo de llegar el tren a La Espe
ranza, regresara nuevamente hasta adelante' del 
sitio del siniestro, para reconstruir la escena, y 
oír las declaraciones de los testigos. Una vez en 
dicho punto el tren y a distancia en relación con 
el lugar en donde cayó el niño de unos quince 
metros, se hizo detener el tren; allí se interrogó 
al conductor, quien- manifestó que ratificaba la 
declaración rendida ya en este juicio; el abogado 
de la empresa soliCitó que los Magistrados ob
servaran la vra y el punto en 9-onde cayó él niño, 
co~oCándose precisamente en el lÚgar ocupado 
por el conductor el día de los acontecimientos; 
colocado el personal de Magistrados en dicho pun
to, se observó la curva; precisándose qÚe ·el ma
quinista qui'ert venía con su máquina atrás, for
zosamente había estado en. imposibildad física 
de observar el niño, y que teniendo en cuenta la 
velocidad élel tren había sido absolutamente ino
fiCioso que los pasajeros u otras personas extra
ñas hubiesen tratado de obtener· que el maqui
nista parara en seco todo el convoy, únieo modo 
de haber· evitado el accidente". 

En cuanto al dictamen pericial, su parte fun
damental, después de hechos por ·los peritos cál-

. cuios de índole esencialmente técnica, está con- · 
cebida en los siguientes t~rminos: 

"Así pues la mínima· distancia en que podrá 
parar el tren objeto de este·. ·dictamen era de 
34,80 metros ..... . 

"Estando estableci~o que el menor Castillo atra
vesó la carrilera a una distancia máxima de 1.50 
metros del sitio donde ·se encontraba el tren en 
ese momento, queda demostrado que era absolu
tamente imposible evitar el. accidente, no obstan
te, la aplicación de los frenos, que a nuestro jui
cio fue oportuna y en un todo ajustada a la for
ma en que tal maniobra deoe ejecutarse. 

"Al hacer estos cálculos, no hemos tenido en 
cuenta dos factores principales, qúe harían que 
el espacio recorrido por el tren fuera mayor, ya 
que las cifras anteriores ha,blan elocuentemente, 
sobre la imposibilidad de detener el tren instan
táneamente. Estos factores son los siguientes: en 
pri:rper lugar, la locomotora, seguía dando im
pulso al tren durante un espacio de tiempo más 

o menos largo,. mientras que el maquinista, sen
tía que el tren había sido frenado, y ejecutaba 
la maniobra de cerrar la llave del vapor, esta 1 

fuerza de empuje de la locomotora, haría que 
el tren avanzara aún un mayor espacio del que· 
hemos calculado. 

"Si para· situarnos en Un caso más favorable 
para detener el ·tren, supusiéramos que la resis
tencia de éste fuera de 8.5 libras por tonelada, 
el segundo sumando de la igualdad aumentaría 
a 1408.68 L. y entonces el valor de L. di.sminui
ría a 112.67 pies o lo que es lo mismo 34.36 me~ 
tros, es decir, que el recorrido necesario para 
efectuar la detención del tren disminuiría sola
mente 44 centímetros. 

· "En la inspección ocular se hizo hincapié en 
el hecho de que en la época en que ocurrió el 
accidente, existían unas· matas de plátano, en el 
sitio que hemps marcado .~n el plano con rojo; 
en el momento de la diligencia pudimos compro
bar, qúe. el accidente ocurrió metros antes de lle
gar a las mencionadas matas de plátano, y que por 
consiguiente,. estas no impedían la visibilidad del. 
frenero o cabero; por otra parte en el ~aso de 
que el accidente hubiera ocurrido pasadas las 
matas de plátano, la mínima {risibilidad para el 

·cabero, no hubiera sido menor de una dista.ncia 
de 60 metros¡ como fácilmente se puede compro
bar en el plano, pero como se dijo antes la dis
tancia a que el menor quiso atravesar la carri
lera contrarrestó este factor favorable de la vi
sibi.lidad. 

"Pero si el cabero o frenero desde la plata
forma donde va colocado puede divisar toda la 
línea que tiene por delante sin qUe nada se in
terponga 'a su vista, no o<;ui:re lo mismo al ma
quinista que guía un convoy, que desde su casi
lla tiene por delante la caldera y el tanque del 
agua, que no miden menos de 6 metros (calculo 
aproximado), lo que sí le impide, en parte, la 
visibilidad a tan c'orta trayectoria. 

"En síntesis, el accidente no podía ·evitarse, 
pprque el tren no podía parar instantáneamente, 
como está plenamente demostrado, é¡ue era i.a 
única forma posible de evitar el accidente, y que 
es lo que se nos exige estable·cer. 

"Del señor Magistrado, - (Fdos.)Jorge Casti
llo Camacho, lll!ern~ndo lUriza .Corredor. - Bogo
tá, abril 6 de 1942". 

En .este dictamen se parte de· tina base perfec
tamente hipotética consistente desde luego en ad
mitir que el menor Castillo atravesó la carrilera 
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a ·una distancia máxima de 1.50 metros, punto 
especialmente el de la distancia que no está com
probado en autos, ya que esa comprobación no 
puede admitirse a base de lo declarado .por el 
"cabero" Rubiano, quien, como ya se vió, es tes
tigo inhábil. 

Manifiestamente fueron enderezadas las prue
bas• presentadas por el representante de los in
tereses de la Nación a demostrar que el siniestró 
no pudo ser . evitado por el "cabero" 'Rubiano, 
ni por el maquinista respectivo, sin percatarse 

l el aludido representante de los intereses de la 
Nación que existiendo la presunción de culpabi
lidad a cargo de los Ferrocarriles Nacionales, mi
rada por aspectos. distintos al de la simple con
ducta de sus empleados subalternos en el manejo 
del tren que causó el daño, y a base de la peli
grosidad propia de este sistema de. locomoción, 
todo conduce a demostrar la responsabilidad di
recta de 1a ·empresa misma y por consiguiente de 
la parte demandada o sea, en definitiva, de la 
Nación. · 

En primer lugar para tratar de propender a 
la destrucción de la presunción de culpab"ilidad 
·de que viene hablando ha podido la parte de
mandada establecer desde luego que la velocidad 
del tren (35 kilómetros por hora) .en el sitio del 
accidente era· una velocidad por todo concepto 
moderada, es decir, que no ofrecía peligro apre
ciable. 

Y al propio tiempo establecer que, no obstan
te la circunstancia especialísima de estar hacien
do uso el tren del swich-back de La Esperanza, y 
ascen.diendo por consiguiente dicho tren hacia 
atrás, o sea, llevando la delantera .en el ascenso 
el carro que normalmente debería se~ el .último ' 
carro del convoy, la velocidad en este sitio fue 
una velocidad aceptable en ·atención a la peli
grosidad del vehículo, es decir, hasta el punto de 
amenguar tal peligrosidad y aún hacerla prác
ticamente desaparecer. 

El dictámen pericial rendido a solicitud de la 
propia parte demandada, en lugar de alcanzar a 
destruir la presunción referida, demuestra que 
la circunstancia misma de ascender el tren en 
reverso, si cabe decirlo así, agrava la peligrosi
dad del vehículo, puesto que, habiendo aceptado 
los peritos que, en el caso especial de que aquí 
se trata, el recorrido del tren no había podido 
ser menor de treinta y cuatro metros con ochen
ta centímetros, observan los mismos peritos que 
esa distancia ha podido ser mayor por cuanto 
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· "la locomotora seguía dando impulso al tren du 
rante un espacio de tiempo más o menos largo 
mientras que el maquinista, sentía que el tre 
había sido frenado, y ejecutaba la maniobra d 
cerrar la llave ·del vapor, esta fuerza de empuj 
de la locomotora, haría que ei tren avanzara aún 
un mayor espacio del que hemos calculado". 

A juicio de la Corte, y en atención a la cir
cunstancia de existir la presunción 4e culpabi
lidad en casos de esta índole a cargo de la em
presa de vía férrea, tal empresa, para el efecto 
de destruir la presunción referida, ha debido de
jar establecido que la velocidad de 35 kilóme
tros, aunque se hiciera en reverso y en el sitio 
en donde ocurrió el accidente y teniendo en cuen
ta igualmente las demás circunstancias que téc
nicamente deben ser ap¡;eciadas para el caso, no 

·podía causar daño alguno sino a quien temeraria
mente se expusiera a él y cométiera así culpa 
propia, y eso no lo estableció en el juicio la parte 
demandada. 

No significa lo que se acaba de expresar que 
el empleado Rubiano (el "cabero") aparezca tam
poco, al menos de una manera manifiesta, exento 
de toda culpabilidad, -la cual desde luego recae 
también sobre la Empresa (art. 2347 del C. C.), y 
ya que de la propia declaración de aquél rendida 
el día 3 de marzo de 1942 y que resulta, en par
te, contradictoria con la rendida después por el 
mismo testigo durante la inspección ocular prac
ticada por· el Tribun~l, aparece indicado el hecho 
de ,que una vaca corriera parejas con er tren y 
especialmente con el carro que iba de primero y 
al cuidado del mencionado "cabero" Rubiano; y ya 
que puede imputarse a éste la culpa de que, no 
obstante la ocurrencia de que se viene hablando 
es decir, de la carrera que traía el semoviente, 
el expresado "cabero" Rubiano no hubiera hecho 
la maniobra del caso t~ndiente a detener el tren, 
o ál menos a amenguar su velocidad no obstante 
q~e él mismo estima en su declaración· que en 
un momento dado la vaca en mención podía atra
vesarse en· la línea; ind4dablemente para ganar 
el otro lado de la- ·carrilera. · 

Si 'el "cabero" hubiera tomado la medida, que 
parece de sana prudencia, de procurar detener 
el tren antes del muy posible paso de la carrile
ra· por la. vaca, acontecimiento éste visiblemente 
peligroso para el tren mismo y para S\lS pasaje
ros, bien ·puede conjeturarse que entonces no ha
bría ocurrido tampoco el accidente de la muerte 
violenta del niño, ya que con la detención del 
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ren o la disminución de su velocidad habría ce
ado el motivo principal para la carrera desafo
ada del semoviente que fue, parece, lo que asus
ó al niño y probablemente lo obligó a átravesar 

en momentos tan impropicios la carrilera del fe
rrocarril. 

Y si se arguyen~- que hubo culpa del niño, no 
obstante su corta edad, al transitar por esos lu
gares y al atravesar en_ un momento dado la ca
rrilera o al exponerse a verse obligado a hacerlo, 
habrá de contestarse que, no por ser ello de no
toriedad pública en el país, sino especialmente 
por constancias que obran en el proceso, el si
tio de "La Esperanza", en la línea del Ferroca
rril de Giral'dot, y en el preciso lugar en donde 
ocurrió el accidente en el cual perdió la vida el 
niño Castillo, es un lugar poblado, es propiamen
te un caserío, cuya existencia exige especiales. 
precauciones por parte de la Empresa del Ferro
carril para evitar accidentes como el que· motivó -
el presente litigio, prec~uciones que no aparece 
de autos haya puesto en práctica la empresa· re
ferida. 

Resulta, en efecto, del proceso, que según pla
no agregado a él y elaborado por los peritios 
que dictaminaro'n en el asunto y de cuyo dicta
men se trató antes en este fallo, por el sitio mis
mo en donde ocurrió la· muerte de Castillo pasa 
un camino para peatones aledaño a la carrilera 
del tren, que tiepe 'una longitud de no menos de 
trescientos cincuenta metros (350 mtrs.), que· se 
prolongan llegando a pasar luégo frente a la es
cuela de niños. de "La Esperanza". 

Ocurrió el accidente en un punto que se halla 
aproximadamente,· a unos ciento veinte metros 
del frente del edificio de la Escuela y a unos 
ciento cincuenta metros del punto inicial del ca
mino en su parte superior, o sea ·én el puente 
sobre el río Apulo; ·el cual, según el plano mis
mo, corre muy vecino al hotel de "La' Esperan
za" y también a la Estación· del Ferrocarril. 

En otros términos, ocurrió el accidente en un 
punto intermedio entre el puente sobre el río 
Apulo y el sitio de ·la Escuela de niños y prác
ticamente ·equidistante· de esos dos extremos. 

Y sea que por dicho camino transitan los pea
tones por derecho ·perfecto, o en virtud de sim
ple tolerancia de la· empresa, al tra;r1sitar el pú
blico por él, y especiahnente los niños que se 
dirigen a la escuela del lugar, exige ello de tal 
empresa un summum del cuidado y la adopción 
de toda medida aconsejable para evitar el que 

ocurran en tal lugar, por, la peligrosidad excep
Cional que alií presenta el correr de los trenes, 
casos como el que contempla este litigio. 

Y desde luego exige ese cuidado el que no se 
permita por la Empresa la libre penetración, 
al referido camino, de semovientes que, al asus
tarse por el pito de la locomotora y por el mo
vimiento del tren, puedan crear situaciones co
mo la que es de inferirse se le creó al niño Cas
tillo llevándolo hasta la muerte. Lo contrario 
implica descuido o negligencia manifiesta por 
parte del empresario de la vía férrea. 

Y en. verdad que no aparece siquiera alegado 
en el juicio por el representante de la parte de
mandada que la debida plenitud de vigilancia Y 
de precauciones haya sido tomada por la empre
sa para poner especialmente a salvo la vida de 
las personas gue circulan por la región; o al 
menos, por donde la peligrosidad del tren apare
ce más acentuada y se hace así más digna de 
particular atención por parte de la empresa, co
mo en el sitio en donde perdió la vida el niño 
Castillo, peligrosidad excepeiónal ésta que resul
ta de múltiples razones ya enunciadas en esta 
sentencia. 1 

Para mayor abundamiento en pro de la tesis 
sustentada por la· Corte, interesa· observar que 
figuran en autos de la declaración del Agente de 
Policía~ Municipal Alfredo Cárdenas, quien· al fl. 
10 del Cuademo de pruebas de la p'arte deman
dante, deP,one: "Al punto d) Me consta perso
nalmente que el Ferrocarril en el sitio donde 
ocurrió el accidente no mantiene ninguna vigi
lancia siendo como es una calle pqr donde tran
sita mucha gente". Y también la declaración de 
Manuel J:osé Olivos, quien asevera: "e) Por que
dar este sector entre la plaza pública y el Hotel 
de "La Esperanza" he presenciado que tiene as-. 
pecto de vía pública, entre otras cosas por el ex
pendio de frutas frente a la carrilera, y que por 
allí transitan muchas · pers~nas, , ent¡re ellas el 
suscrito ha tenido ocasión de pasar por allí",· 
(Véase fl. 4 del Cuademo qe pruebas de la par
te demandante). 

No obstante lo que se acaba de expresar, y 
con el objeto de alejar toda duda y toda fuente 
de posible error en sus apreciaci<mes, la Sala, 
en auto para mejor proveer, que lleva fecha 14 
de noviembre último decretó una inspección ocu
lar al sitio mismo del accidente, inspección que 
se llevó a término el día 25 del mismo mes de 
noviembre y cuyo resultado práctico aparece con-
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signado en el acta que a continuación' se trans
cribe: 

Acta de la diligencia d,e inspec,4!ión ocular 

En el Corregimiento de La Esperanza, Muni
cipio de La Mesa, Departamento de Cundinamar
ca, a los veinticinco días del mes de noviembre 
de mil novecientos· cuarenta y cuatro, siendo el 
día y hora señalados en el auto precedente para 
dar principio· a la diligencia de inspección ocu
lar decretada en este juicio ordinario seguido 
por Hernando castillo y otros contra el Consejo 
Administrativo de los Ferrocarriles Nacionales, 
con el objeto de inspeccionar el sitio donde ocu
rrió el accidente que dió origen a esta contro
versia y de manera especial "el camino de peá
tones y demás detalles relacionados. con la línea 
férrea en el sitio de La Esperanza, el señor Ma
gistrádo sustanciador doctor Víctor Cock, en aso
cio del señor Magistrado de la Sala de Negocios 
Generales doctor Arturo Tapias Pilonieta, de los 
testigos actuarios señores Jorge Aparicio y Luis 
F. Rodríguez, designados al efecto por el señor 
Magistrado sustanciador, del vocero de la parte 
demandada doctor Marco Tulio Ospina, y del sus
crito Oficial Mayor de la Sala, dió comienzo a 
la diligencia de inspección en la forma que en 
seguida se expresa: En ·primer término el per
sonal de la diligencia, transportado en vehículos 
de la Empresa del Ferrocarril de Girardot, re
corrió por sobre la línea férrea el trayecto com
prendido entre la estación de dicho Ferrocarril 
llamada "La Esperanza", kilómetro 83, y el lugar 
en donde se encuentra ubicada la escuela para 
niños existente en. dicho Corregimiento. En el 
curso del recorrido el personal de la· diligencia 
pasó por el puente ferroviario sobre el río Apu
lo, constatando 'que en este punto existe adya
cente otro puente para peatones construído en 
hierro y cemento y que se utiliza permanente
mente por toda clase de peatones. Más adelante 
el mismo personal identificó el lugar en que ocu
rrió el accidente de que da cuenta este proceso, 
o sea en el punto situado a pocos metros de la 
c.asa donde se dice vivió Emma Urueña y cerca 
de la cual existen algunas matas de plátano. Lué
go se continuó el recorrido, pasando por frente 
a la casa de la escuela antes mencionada hasta 
llegar a un punto en que la senda para peatones, 
que avanza paralela a la línea del ferrocarril y· 
dentro de la zona de éste, se separa de dicha 
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línea con dirección suroeste. - El personal de 
la diligencia pudo constatar además los siguien
tes hechos: 19 Que el.puente para peatones cons
truído al lado del puente ferroviario sobre el río 
Apulo, es accesible para toda persona que quiera 
salvar por allí la corriente de dicho río. 29 Que 
no existen cercas u otros obstáculos que impidan 
el tránsito de peatones por la senda que avanza 
paralela a la línea férrea, a partir del 'puente 
sobre el río Apulo y hasta el punto en que di
cha senda se separa de la línea; 39 Que el punto 
en donde se produjo el ·accidente se encuentra 
más o menos en el centro de una curva de ia 
línea férrea, de tal suerte que la visibilidad des
de dicho punto está limitada a unos cincuenta 
metros especialmente en relación con el vagón 
delantero de un tren que avance por la línea 
férrea con dirección a la Estación, de La Espe
ranza; 49 Que para tener acceso a la casa de la 
escuela pública a que se ha hecho referencia, es 
nece~ario pasar por sobre la línea férrea, sin que 
se adviertan en esta parte cadenas u otros obs
táculos para impedir el tránsito de peatones en 

. el momento en que por allí haya trenes en mo
vimiento.·.· ... 

"Se deja constancia de que a los testigos ac
tuarios designados para esta diligencia señores 
Jo;rge Aparicio y Luis'. F. Rodríguez, mayores .de 
edad y vecinos del Corregimirnto de La Espe
ranza, el señor Magistrado sustanciador doctor 
Víctor Cock les exigió promesa formal y jura
mentada de cumplir bien y fielmente los debe
res de su car:go" ..... 

Demuestra el acta que se acaba de copiar la 
más perfecta falta de vigilancia y de cuidado, en 

·sitio tan peligroso para la vida de las p_ersonas, 
por parte de · la Empresa del Ferrocarril y de .. 
ahí que en manera alguna se le pueda eximir 
de responsabilidad en este juicio. 

-t--
C<imo ya se vió, la parte demandante solicitó 

condena a cargo de la Nación por la cantidad de 
diez mil pesos ($ 10.000.00), mas en autos no apa
rece prueba alguna que dé asidero a la referida 
·condenación en la cantidad expresada. 

Por el contrario, dada la corta edad de la víc
tima del accidente, no hay razón para estimar 
que su muerte puede servir de base, con proba
bilidades de acierto, para reconocer la posibili
dad de avaluar un perjuicio, bien sea· material, 
o bien moral objetivado, y en todo caso de carác
ter propiamente patrimonial, con fundamento en 
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la expresada muerte,, y· que es aventurado con
jeturar sobre un futuro, fructuoso para sus pa
dres, que son los demandantes, y por determi
nada duración, de una persona que acaba de sa
lir de la infa~cia. Según ~a correspondiente acta 
de nacimiento (fl. 2 del Cuaderno NO 19), re
sulta que el menor Castillo sólo contaba la edad 
de siete años cumplidos cuando perdió la vida. 

Para casos de la naturaleza del actual existe 
jurisprudencia de la Sala, según queda estable
cido con el siguiente pasaje contenido en senten
cia de 23 de abril de 1941 (Gaceta Jt1;dicial Nos. 
1971 y 1972, página 468). 

"En el proceso, hubo avalúo pericial del daño 
material. Los peritos justiprecian ese daño en la 
cantidad de $" 6.560.40. Para ello fúndanse en el 
cálculo de la futura vida probable de José Eu-

. doro, teniendo en cuenta que cuando murió con
taba con catorce años, y se trataba de un mu
chacho sano y vigoroso, hijo de campesinos; com
binando estas circunstancias con la cos-tumbre 
existente en los lugares d€1 donde Vásquez era 
oriundo, de pagar treinta centavos a un peón .de 
aquella edad para ir aumentando progresivamen
te el salario hasta cincuenta centavos. cuando lle
ga a veinte el trabajador hábil y de fortaleza 
para faenas materiales, los peritos deduc·en la 
cifra enunciada. 

"Este avalúo es inaceptable, porqüe se basa 
sobre una conjetura: que la totalidad de los fu
turos proventos del hijo necesariamente benefi
ciarán durante toda la vida de éste al padre. 

"El simple hecho de que la muerte prive a los 
padres de un hijo, no les lleva de suyo·una dis
minución patrimonial futura. Nadie puede escru
tar el porvenir par¡:t ·determinar en qué condi
ciones, educado y establecido el hijo llegará a 
ser el apoyo y sostén de sus progenitores. 

"Por consiguiente, la utilidad económica futu
ra .de los padres fundada en la prolongación de 
la vida del hijo es muy incierta. En manera al
guna sirve de factor determinante de daño ma
terial. 

"Ante tales consideraciones se impone la ab
solución del demandado en lo tocante a la repa
ración del daño material". 

De manera que, prescindiendo del reccnoci
miento del derecho a reparación de un daño pa
trimonial no demostrado en el juicio, se tiene 
que, en armonía con la jurisprudencia que a .es-

, tos respectos tiene sentada la Corte, para el efec
to del pago del perjuicio moral subjetivo, o sea 

del atinente a la pena sufrida por los padres 
por r;:¡zón de la muerte 'del hijo (pretium doloris) 
y aún el referente a ·la penll sufrida por los her
manos de éste, y atendida la demanda, habrá de 
seguirse la norma o criterio que instituye el ar
tículo 95 del Código Penal, disposición legal que 
es del siguiente tenor: 

"Artículo. 95-Cuando no fuere fácil o posible 
avaluar pecuniariamente el daño moral ocasio
nado por el delito, podrá fijar el Juez pruden
cialmente· la indemnización que corresponda al 
ofendido, hasta la suma de dos mil pesos". 

Teniendo en cuenta q~e la disposició&. legal 
transcrita fija un criterio de carácter general pa
r~ la ·esti~ación de la cuantía de la indemniza
ción sepalando un máximo de dos mil pesos, al 
prudente arbitrio del Juez, parece aceptable fi
jar dicha cantidad máxima de' dos mil pesos ($ 
2.000.00) para cada uno de los padres del menor · 
víctima del accidente. .,. 

Por lo que .respecta a los hermanos de la víc
tima no hay lugar al :reconocimiento de indem
nización por perjuicios moral subjetivo; ya que 
no está. comprobada, ni es presumible la exis
tencia de éste. 

En efecto: el hermano varón· de la víctima del 
accidente, o sea Hernando Castillo, según Ja co
rrespondiente partida .de origen eclesiástico, aca
baba de llegar a la edad de cuatro años cuando 
el accidente ocurrió, toda· vez que aparece como 
fecha de su nacimiento el 25 de julio de 1935 y 
que la muerte trágica de su he~ano Rosendo 
Castillo según ya se sabe, tuvo lugar, el día 24 
de mayo de 1939. De 'manera que no estaba en 
edad suficiente para darse plena cuenta de la 
gravedad _de lo ocurrido, en términos tales que 

. haya lugar a indemnizarle por un supuesto dolor 
moral que él personalmente sufriera. 

o . 
Y lo que se dice de Hernando Castillo es tam-

bién desde luego aplicable a la hermana menor 
del niño muerto en el accidente, de nombre Ma
ría Helena, o sea que .su corta edad, puesto que 
no había cumplido aún un año, como nacida el 
29 de julio de 1938, no da cabida para conside
rarla moralmente afectada por la muerte de su 
hern1:ano. 

En virtud de lo que se. deja expuesto, la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en {lombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, revoca la sentencia apelada dictada por el. 
Tribunal Superior de Bogot~, el día cinco de oc-
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tubre de mÜ novecientos cuarenta y dos, y en 
su lugar FALLA: 

19 Cond~nase a la Nación, representada por .el 
Consejo Administrativo de 'los Ferrocarriles Na
cionales, a pagar a los esposos Hernando Castillo 
y María Reyes Segura de Castillo la cantidad 
de dos mil pesos ($ 2.000.00) moneda corriente 
a cada uno de ellos o sea la cantidad to,tal de 
cuatro mil pesos ($ 4.000.00), por el daño moral 
de afección que aquellos recibieron con motivo 
de la muerte trágica de su hijo menor de edad 
Rosendo Castillo, acaecida el día 24 de mayo de 
1939, en la línea del Ferrocar:ril de Girardot, de 
propiedad del Estado. Este pago se hará en el 
término dé dnco días siguientes a la fecha en 
que el Tribunal reciba el expediente. 

29 Absuélvese a la Nación de pagar a los me
norel? Helena y Hernando Castillo Segura, repre
sentados en este juicio· por su padre legítimo 
Hernando Castillo, cantidad alguna, por concep
to de· daño moral de afección que aquellos 'reci-
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hieran con motivo de la muerte trágica del her
mano de ellos Rosendo Castillo, ocurrida el d,ía 
24 de mayo de 1939, en la línea del Ferrocarril 
de Girardot, de propiedad del Estado. 

39 'Por falta de demostración, sel absuelve a la 
entidad demandada de la condena al pago de 
cuaiquier clase de perjuicios patrimoniales en 
razón del mismo hecho; 
' 49 Se absuelve también a la Nación y al Con
sejo 'Administrativo de los Ferrocarriles Nacio
nales de los demás cargos formulados en la de
manda. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, devuélvase el 
expediente e insértese este fallo en la GACETA 
JUDICIAL. 

Miguel Arteaga IHI. - José M. Blanco Núñez -
Aníbal Cardoso Gaitán. - Victoir Cock - Arturo 
Tapias J!>iloJ?.ieta-Manuel Pineda Garrido, Secre

tario. en propiedad. 
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'SAJLVAMJENTO DlE VOTO DJE lLOS MAGISTIRADOS DOCTORES ANIBAL CAIRDOSO 
GAITAN Y AIRTURO TAPI.A~ PILONIJETA 

Con el respeto que se merecen .las ideas en 
.que se funda el fallo anterior, tenemos que sal
var nuestros votos, a virtud de una apreciación 
.distinta de los hechos y del derecho de la que le 
sirvió. a' la mayoría para cortdenar al Consejo 

. de Ferrocarriles, pues en nuestro concepto tales 
hechos conducían a otra solución. ~uestro disen
timiento se funda así: 

1 o La Sala encuentra que la presunción de 
·culpabilidad en contra de ia ptarte demandada 
por el accidente férreo en que pereció el niño 
Hernando Castillo no había sido desvirtuada. Nos
otros cr~emos lo contrario; que la forma de pro
ducirse el accidente según está acreditado, y lo 
contempla la sentencia, descarta la aplicación de 
la presunción, y enseña en cambio que el hecho 
pone por si mismo de manifiesto que se re~lizó 
por intervención. de elemento extraño, a actos 

·u omisiones ·culposos de la empresa. Se trata de 
un niño que transitando por un- sendero público, 
paralelo a la línea férrea, asustado por la pre-. 

.sencia de un animal se lanza sobre la carrilera 
en los momentos en que el tren iba marchando 
en reverso y a la velocidad acostumbrada en 
·ese sitio, para llegar a la Estación de la Esperan
za. 

29 Se ha contestado que el sel).dero es el ca
mino obligado de los niños que concurren a• la 
escuela que funciona en edificio ubicado próxi-

. mo a la carrilera en el lado opuesto al sendero. 
Es pues una vía pública, usada además por los 
habitantes del caserío de La Esperanza. En .estas 
circunstancias el público le ha impuesto esa ser
vidumbre al fen;ocarril, y la forzada aceptación 
de semejante situación por parte del 1'errocarril, 
mal. puede constituír un acto culposo de éste. 

39 Y la prueba dé que el sendero es a modo 
de una calle pública inmediata a la carrilera, es 
el hecho de que al lado del puente del ferrocarril 
.sobre el río Apulo, existe otro puente construído 
para el tránsito de los peatones, el cual comuni
·ca los patios de la estación de La Esperanza con 
la vía que lleva a la escuela. 

49 En la inspección ocular practicada por el 

' 

" Tribunal de primera instancia se comprobó que 
para ganar la pendiente qu~ existe antes de 11~

gar a la estación de La Esperanza, los trenes 
·tienen que mantener una velocidad mínima de 
35 kilómetros, que era la que llevaba el tren en 
el sitio en que arrollló al niño Ca¡:;tillo. Esta 
circunstancia, inmodificable, dadas las condicio
ciones de la línea férrea en el Switch de La Es
peranza, en donde los trenes tienen que circylar 

·en reverso, necesariamente obliga a quienes ha
cen uso del sendero y del puente aledaños al 
ferrocarril, construídos en. la zona corresponqien
te a las car;rileras, a transitar con el cuidado y 
las precauciones debidas para evitar ser arrolla-
das. ' ·~ · 

59 Si el niño Castillo. transitando por cerca 
de la carrilera, ante la presencia súbita de una 
res y del tren que iba: subiendo en 'reverso hacia 
la estación de La Esperanza, asustado intentó 
pasar al otro lado de la carrilera, siendo cogido 
por el último carro, ello entraña una circunstan
cta que en lugar de envolver culpa del ferroca
rril, acredita precisamente lo contrario: El peli

·gro en el mencionado Switch, que por su natu-
raleza es permanente y ·notorio, impone al pú
blico el deber jurídico de resguardarse oonve
nientemente. El dueño de una actividad peligro
sa está obligado a ejercerla con el mayor cuidado 
y diligencia para evitar daños a terceros; em
pero, esta obligación eh manera alguna significa 
que respecto de terceros se consagre la impuni
dad de comportamiento y .que ellos tengan el de-

. recho de despreocuparse de sus actos ligeros e im
prudentes, cometidos aún en estádo de atolondra
miento. 

60. Es evidente q-ue· el niño. tuvo' que ser cogido 
por el tren al tratar. de atravesar la carrilera de 
un manera imprevista. ·como el tren subía a la 
velocidad acostumbrada y reglamentaria de 35 ki
lómetros, para ser arrollado es claro que tuvo que 
árrojarse a la carrilera en el momento mismo en 
que pasaba el primer carro del convoy, pues de 
lo contrario nada sucede pues el niño alcanza a 
ponerse a salvo del otro lado de la carrilera. Esto 
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es obvio y es la apreciacwn real de los hechos. 
Por ello los peritos Castillo Camacho y Uriza Co
rredor dicen algo que es apenas el reflejo de la 
realidad cuando afirman en su dictamen que "es
tando establecido que el menor Castillo atravesó 
la carrilera a un.a distancia máxima de 1.50 me
tros del sitió donde se encontraba el tren en ese. 
momento, queda demostrado que era absoluta
mente imposible evitar el accidente, no obstante 
la aplicación de los f:JJenos, que a nuestro juicio 
fue oportuna y en un todo ajustada a la forma 
en que tal maniobra debe ejecutarse. En síntesis 
el accidente no podía evitarse, porque el tren no 
podía parar instantáneamente, que era la única 
forma posible de evitar el accidente, y que es 
lo que se nos exige establecer". ' 

79 Nos parece por lo visto que como afirma
mos al principio, los hechos mismos aceptados en 
la sentencia están poniendo de presente la in
culpabilidad del ferrocarril y por ende su irres
ponsabilidad. El· accidente se· produjo por la in
tervención misma de la víctimá. Insistir por lo 
tanto en condenar a la empresa, es inspirarse 
en el criterio rígido y mecánico de la teoría del 
riesgo, incompatible con los principios legales 
que inspiran nuestro· derecho positivo sobre res
ponsabilidad extracontrato, basados en la exis
tencia de una culpa probada o presunta cometida 
por el responsable. 

89 Estiman los suscritos Magistrados que :r:o 
es jurídica la tesis del fallo ·que 'sienta la respon
sabilidad de la Nación, representada por el Con
sejo Administrativo de los Ferrocarriles Naciona
les, en el caso del pleito que la sentencia desata, 
porque se funda esencialmente en la sola consi
deración de la peligrosidad que impliéa el movi
miento de .los trenes en la forma efi que se hace 
en el trayecto de la línea. del ferrocarril donde 
ocurrió el accidente. Precisamente la peligrosi
dad manifiesta del tránsito de los trenes de la 
empresa en reverso, en el switch de La Esperan
za, está indicando a todas las p~rsonas que el 
tránsito por la carrilera o a los •lados de ella, por 
la zona de la empresa, los debe colocar siempre 
en guardia contra un accidente que con mucha 
facilidad puede produdrse; las personas que tran
sitan por la líneas férreas, pero más aún las que 
lo hacen en un trayecto como- el en que ocurrió 
el accidente, donde los trenes se mueven en re
verso, se colocan ·por su voluntad en situación 
de peligro, lo que necesariamente conduce a con-
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secuenciéis en el campo de la responsabilidad 
-cuiposa. 

No es :llactor decisivo, en concepto de quienes 
este salvamento de voto suscriben, el que la víc
tima del accidente fuese un niño: podía muy bien 
ser un adulto, y las réladones de derecho entre 
las partes serían idénticas,· pues la voluntaria co
locación en el sitio de peligro, del peatón, ·frente 
a la empresa ferrovi<:J.ria, hace que los casos sean 
iguales. 
· Obsérvese que la escuela de donde el niño salió 
para luego tomar la vía contigua a 'la carrilera 
del ferrocarril, no es escuela de la empresa sino 
del corregimiento de La Esperanza; lo que signi
fica que el ferrocarril ri.o tenía interés alguno en 
el tránsito del nii'í.o por la zona de su propiedad. 

Es más general y trascendente el caso que con
templa el fallo, de lo. que concretamente pudiera 
aparecer; pues él es tan ·sólo uno dentro de los. 
varios que suelen ocurrir, en circunstancias aná
logas, en distintas partes de las líneas férreas del 
país por donde transitan trenes en sitios donde el 
interés del público por servirse de la zona de los. 
ferrocarriles para transitar ha consagrado una 
aceptación a la vista de todos del aprovecha
miento por los particulares de las zonas de la em
presa para movilizarse por ellas, en beneficio, se 
repite, exclusivo, de los habitantes de poblados o 
de quintas u otras construcciones hechas sobre la 
línea del ferrocarril, que no tienen otro modo de 
comunicación que la zona misma. Es frecuente 
ver en las proximidades de las estaciones de fe
rrocarril cómo sobre la línea se han levantado 
residencias y cómo los habitantes de ellas al des
cender de los trenes, en la estación, toman la 
zona de la empresa para ir a sus casas. 

Exigir, como parece deducirse de la sentencia, 
que los ferrocarriles nacionales o. las empresas 
ferroviarias privadas mantengan permanente y 
cuidadosa vigilancia en todas las extensiones de 
las vías donde se realiza el tránsito por particu
lares en la forma que acaba de explicarse, im
plicaría, en concepto de los suscritos magistra
dos, echar sobre esas empresas una carga injus
tificada y causar al propio tiempo una perturba
ción de carácter grave en el modo como se des
arrollan las actividades de tráruito en todas las 
empresas ferroviaria~ que atraviesan lugares po
blados, en la entrada y salida de las ciudades o 

. simplemente en las estaciones de las líneas. 
Reconocen los magistrados que salvan su voto 

que hay un deseo plausible de tutela en la vida 
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humana, expuesta al peligro de accidentes ferro
viarios, cuando se pretende que las empresas ·asu
man en todo caso la vigilancia .para evitar que 
se causen accidentes. Sin embargo, las reglas un 
tanto, abstractas, así sean tan de razón y lógica 
como las que presenta el fallo, pueden no acomo
darse, consultand~ la· equidad y la justicia, a la 
realidad .en que operan y se cumplen los hechos 
éuyo juzgamiento viene al conocimiento de los 
jueces. Las empresas ferroviarias adquieren la 

, propiedad de las zonas para tender sus líneas y 
para que sus obreros o emplead~s vean de su 
eonservación; no las adquieren para que por ellas 
transiten los particulares. Esta consideración pa
rece determinante y definitiva en el criterio. que 
se adopte y que debe informar la solución de los 
problemas de la clase del que confronta la sen
tencia·. El" particular que invade lá zona de un fe'
rrocarril para transitar. por ella ~e coloca transi
toriamente en· estado de peligro pare; su integri
dad física, por lo que pueda ocurrirle ·debido al 
tránsito de los vehículos de la empresa ferro
viaria. 

No quiere esto decir que siempre, y ·en todo 
caso, la responsabilidád por la culpa se traslade 
a los peatónes que usan de. las zonas de los fe
rrocarriles y que ninguna responsabilidad le 
quepa nunca a la empresa. que los administra. Es 
claro que las reglas comunes· de culpabilidad si-

guen jugando, aun dentro de ese estado de peli
gro en que voluntariamente se sitúan los parti
culares,' porque si, por ejemplo, y siéndole posi
ble al maquinista evitar . un accidente, en una 
recta donde puede ver a distancia suficiente para 
detener la ·máquina, e una persona que se .halla 
en peligro de ser cogida por ésta, no la detiene, 
entonces, no· obstante hallarse esa persona en el 
estado voluntario de peligro a que se ha hecho 
referencia, el empleado de la empresa incurre 
en responsabilidad, porque pudiendo evitar el ac
cidente no lo evita. 

Otra cosa distinta es la· que ocurre, como ya se 
ha expresado, en· el caso de este pleito. Los tre- . 
nes en el trayecto de La Esperanza se mueven 
en reverso; un peatón.-un niño- transita por la . 
zona del ferrocarril en ese trayecto y es cogido 
por un tren que va en reverso y acaba de salir 
de una 'curva, en circunstancias en que es del 
todo imposible que el maquinista- pue.da darse 
cuenta del peligro en que está una persona, colo
cada en el qtro extremo de una curva o de un 
ángulo que se forma por los vagones del convoy. 
Transitando de ese modo un tren, como ocurrió 
el accidente de· ·La Esperanza, no es posible que 
para evitarlo aquél suspenda su marcha. 

A.níbal Cardoso .Gaitán-A.rturo 'lrapia:s !Pilonie
ta-Manuel !Pineda Garrido, Srio. en ppdad. 

Q; 
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SE IDECLAIRA QUE NO HAY LUGAIR A LA ACLAIRACXON SOUCn'AIDA 

'\ 
Corte Suprema, de Justicia-Sala de Negocios Ge

nerales-Bogotá, di'ez y ocho de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. 

(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gait~n) 

Solicita Raimundo Moreno Lópe:i aclaración de 
la sentencia proferida por esta Sala al resolver 
en segunda instancia la demanda que presentó 
contra la Nación. 

En el memorial enviado a la Sala el solicitante 
hace un recuento de los .documentos aducidos 
como pruebas pa~a fundar su acción y termina 
advirtiendo que se dirige "ante el Tribunal más 
elevado del ~amo Judicial para que se considere 
el auto de 28 de junio próximo pasado dictado 
por el H. señor Magistrado Ponente Aníbal Car
doso Gaitán y ·en contra del cual niega la indem
nización de los perjuicios que he pedido con todo 
respeto a las autoridades y causadas po¡;: ei des
pido que fue rectificado en fecha 23 de noviem
bre por la P. N. y anulada la rectificación con· el 
nuevo retiro del primero de marzo de 1939, con 
móviles de expulsado". 

La Corte adv:ierte que la providencia dictada 
por ella en este juicio no es auto, sino sentencia 
definitiva que no es revocable ni reformable por 
la Sala y que no fue proferida por el Magistrado 
sustanciador sino. suscrita por todos los Magis
trados que la componen. 

Se aclara una sentencia según el artículo 482 
del C. J. "Cuando los conceptos o .frases ... ofrez
can verdadero motivo de duda"; y según la mis
ma disposición declara, son inmodificables estas 
providencias. · · 

Ya se hizo notar que el memorialista hace un 
recuento de las pruebas que presentó, y una re
lación de sus actividades como funcionario de la 

Policía Nacional, tendientes a demostrar que con 
injusticia fue despedido ,de esá institución, pero 
en ninguna parte solicita que se aclaren en la 
sentencia éonceptos o frases que ofrezcan motivo 
de duda. 

Finalmente, el señor Moreno López pregunta a 
la Sala "¿cuál es el procedimiento efectivo para 
por medios legales hacer efectívo en estos mo
mentos mis derechos legales?" Aunque a la Corte 
no corresponde absolver esta clase de consultas, 
hace notar que en la sentencia dictada en este . 
juicio se dijo claramente qué caminos puede se
guir el actor- en las reclamaciones que ha hecho 
ante la justicia ordinaria. En esa providencia se 
analizan détenidamente todas y cada una de las 
peticiones hechas en la demanda, se explican 
las razones por las cuales no prospera y se dice 
cuál es la vía legal que debe seguirse contra las 
resoluciones emanadas del Organo Ejecutivo. Y 

. la circunstancia de que en el memorial de que se 
hace mérito no se solicite la aclaración de "con
ceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo 
de· duda'' descarta la posibilidad de que se hagan 
aclaraciones al fallo. 

En consecuencia, la· Sala de Negocios Genera
les de la Corte Suprema administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por . . \ 
autondad de la ley resuelve que no hay lugar a 
aclarar la sentencia dictada en el juicio de Rai-· 
mundo Moreno López contra la Nación. 

Notifíquese y cópiese. 

Miguel· Arteaga¡ llli-.- José M. Blanco Núñez. 
A\níbal Cardoso Gaitán-Víctor Cock-A\rturo 'JI'a
pias Jl>ilonieta-Manuel Pineda Garrido, Srie. en 
ppdad. · 
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ACCllON DE DOMllNW-PlRESCIIUIPCliON 

l.-La prescripciOn cumple dos funciones 
en la vida jurídica: por ella se adquieren 
las cosas ajenas mediante su posesión du
rante cierto tiempo y por ella también se 
extingue el derecho a las, cosas,. por el no 
ejercicio de éste y no uso de las acciones le
gales para protegerlo. La primera se llama 
prescripció(n adquisitiva del dominio y la 
otra prescripción extintiva. La prescripición 
adquisitiva debe reunir tres requisitos: 19 
que la cosa u objeto sea susceptible de pres
cripción; 29 que la cosa haya sido poseída· 
durante treínta años, y 39 que la posesión 
no haya . sido interrumpida. ~ 

2.-La existencia de un título inicial de 
mera tenencia desvirtúa la posesión del que 
se ha levantado· contra el dueño, en razón 
del contenido del artículo 777 del Código 
Civil, y porque la ley presume que quien 
ocupa una cosa a nombre de. otra persona, 
la ha seguido ocupando en la misma forma 
precaria con que empezó 3 poseerla. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, ·enero treinta y uno de 
mil ·novecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Dr. Aníbal Cardoso Gaitfln) 
1 

La señora María--Jesús 'Rojas v. de Saldarriaga 
demanda- ante el Tribunal Superior de este Dis
trito Judicial a la Nación, representada por el 
respectivo Fiscal del Tribunal, .para que se de
clare a favor de la actora la prescripción adqui
sitiva de un lote de· terreno, ubicado en Bogotá, 
con los siguientes linderos: por los costados nor
te· y occidente la Quinta de Bolívar y por el 
oriente y sur la ronda del río San Francisco. 

Se fund~menta la acción en estos hechos: 
19 Que más- de treinta años la demandante y 

su familia han ocupado. el referido lote; 29' Que 
durante este lapso de tiempo han ejecuta.<~,o ac
tos positivos propios de dueño; 39 Que en el 
mismo tiempo no han pagado arrendamiento, ni 
reconocido derecho ajeno; 40 Que la Nación es 
la actual dueña de la Quinta de Bolívar, de la 
cual hace parte el lote que ahora reclama por 
prescripción extraordinaria la actora, 59 Que' de 
conformidad con e~ .artículo 2517 del Código Ci
vil, contra la Nación corre la prescripción, y 69 

\ 

Que el lote reclamado por la· demandante vale 
más de dos mil pesos. 

En derecho se apoya la· demanda en el Título 
41 del Úbro 49 del Código Civil, en la. Ley 120 de 
1928 y en todas las disposiciones vigentes sobre 
prescripción adquisitiva. 

A la demanda puso fin el Tribunal del conoci
miento en sentencia del trece de octubre 4e mil 
novecientos cuarenta y tres, en que se absuelve 
a la Nación de los cargos formulados ·en el libelo. 
El juzgador a-quo tuvo en cuenta para su deci
sión la carencia de prueba que demostrara la po
sesión de la demandante con ánimo de dueño, 

· por el tiempo necesario para, la prescripción. 
Las dos partes, señora de Saldarriaga y la Na

ción, apelaron de la providencia de primera ins-
1' tancia ante esta Sala de la Corte, la que por ha

berse dado al negocio la tramitación de rigor, 
procede a dictar el fallo correspondiente. 

La prescripción cumple dos funciones en la 
vida jurídica: por ella se adquieren las cosas aje
nas mediante su posesión durante cierto tiernpo 
y por ella también se extingue el derecho a las 
cosas, por -el no ejercicio de éste y no uso de las 
acciones legales para protegerlo. La primera se 
llama prescripción adquisitiva del dominio y la 
otra prescripción extintiva. 

La prescripción adquisitiva, que es la ejercita
da por la demandante señora de Saldarriaga, 
debe reunir tres requisitos: 1 Q Que la cosa u ob
jeto sea susceptible de prescripción; 29 Que la 
cosa h~yá' sido poseida durante tr~inta años, y 
39 Que la posesión· no haya sido interrumpida. 

En cuanto al primer requisito, la Sala nada 
puede objetar, porque aunque la Quinta de Bolí
var fue comprada por el Estado para cumplir un 
fin patriótico y es dada al pÚblico para que la 
visite a determinadas horas, es lo cierto· que con
serva el carácter ·de bien fiscal de la Nación, for-. 
ma parte del patrimonio de. ésta, y como tal, es 
susCeptible de prescripci'ón, enajenación o cual
quier otro modo de adquirir o perder el dominio. 



778 GA\CIETA\ 

El segundo requisito, que el terreno ocupado 
por la actora haya sido poseído durante treinta 
años, se halla sujeto a prueba. En la primera ins
tancia se trajeron a autos los testimonios de 
Francisco Canales, Carlos Araque, Miguel C.ance
lado, José Martínez, Carlos Moncada,,José Isidro 
Girón y Rafael Argáez, sobre cada uno de los 
cuales el Tribunal hace detenido estudio y con
cluye: "Solamente los testigos Carlos Moneada y 
José Isidro Girón hablan de que la demandante 
María Jesús Rojas v. de Saldarriaga ha estado 
habitando con su familia la casa que hace parte 
de la Quinta de Bolívar, desde hace más de trein
ta años, haciendo algunas obras y mejoras por su 
propia cuenta. Se observa, sin embargo,' que és
tos dicen que, cuando de la Quinta de Bolívar· era 
dueño Carlos Moneada G. y antes de pertenecer 
a la Nación, la señora Rojas v. de Saldarriaga 
'reconocía dominio ajeno' y que pagaba al mis
mo señor Moneada G. 'un pequeño arriendo'. Y 
como, de las copias de las escrituras y del certi
ficado del Registrador que figuran en el expe
diente, se desprende que Carlos 'Moneada G. fue 
propietario del inmueble denominado 'Quinta de· 
Bolívar' hasta el año de 1918, resulta evidente 
que hasta esa época la demandante viuda de Sal
darriaga ocúpaba la ·finca no como dueña sino 
como simple tenedora, a título de arrendataria, 
circunstancia que .lógica y jurídicamente excluyó 
su condición de poseedora, por carecer del ele
mento ánimos domini que exige la ley para que 
formalmente pueda asumir el carácter de tal,. se
gún el artículo 762 del C. C." El análisis del -Tri
bunal es exacto y ceñido a la realid.ad procesal. 

En la segunda instancia fueron recibidas por el 
Magistrad:a sustanciador, declaraciones a Rosa 
Torres v. de Martínez, Clara Valenzuela de Me
jía, Ana Amaya de Iriarte, José Joaquín Prieto 
Garzón, María Josefa Vela de Pachón, y por los 
Jueces de Samaniego en el Departamento de Na
riño, y de Girardot, a los sefiores Pedro ·Puerto 
y Libardo Martínez, respectivamente. 

De estos testimonios aparecen uniformemente 
acreditados dos hechos: primero, que la familia 
Saldarriaga fue llevada a ocupar la parte de la 
Quinta de Bolívar que hoy reclama, por el señor 
Carlos Moneada, su propietario, y un doctor Os
pina (no se da el nombre en ninguna pieza del 
expediente) para que el señor José Saldarriaga, 
esposo de la actora, manejara una fábrica de cer
veza que el doctor Ospina había instalado en una 
parte de la Quinta de Bolívar y para que cuida-
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ra a la misma Quinta de ladrones y atendiera a 
sus jardines y aseo. Segundo, que la familia Sal
darriaga ocupa el lote de la' Quinta de Bolívar a 
que sé refiere la demanda, desde el año de 1908. 

Sóbre los dos puntos anotados dice la señora 
Torres de Martínez: "Me consta que el ,doctor 
Ospina puso una fábrica de cerveza en una parte 
de la Quinta de Bolívar y que llevó para que la 
manejara al señor José Saldarriaga, no recuerdo 
en qué año; el doctor Ospina cedió al señor Sai
darriaga las dos piezas que quedan a la orilla del 

. r'ío para que viviera con su familia y le ayudara 
a manejar y cuidar la fábrica de cerveza .... El 
doctor Ospina entregó a don José Saldarriaga y 
a la familia de éste esa parte de la Quinta con el 
fin de que allí vivieran y ayudaran a cuidarla y 
a evitar que los ladrones se entraran por esa 
parte como ocurrió en una ocasión. . . Por el co
nocimiento personal que tengo de los hechos sé y 
me consta que desde hace ·treinta y cinco .años 
ha vivido en la faja de terreno la familia Salda
rriaga de que hablé antes". La señora Va:lenzue
la de Mejía expresa: "Me consta que la familia 
Sa1darriaga vivía, desde fines .del año de 1909, en 
que la conocí, en el lote en que existía la fábrica 
de cerveza, que puso allí el doctor Ospina. Tam
biérl tengo conocimiento de que la Quinta de Bo
lívat en aquella época pertenecía al señor Carlos 
Moneada .. : Me consta que la mencionada fami
lia Saldarriaga ayudaba a cuidar la Quinta de 
Bolívar de .las frecuentes incursiones de los la-
4rones, cosa que ocurría casi siempre en las ho
ras de la noche". La señora Ama ya de Iriarte 
manifiesta: "También he tenido conocimientp de 
que esa parte (se refiere al lote) le fue entre
gada por don Carlos Moneada a la familia Sal
darriaga para que viviera y ayudara a cuidar la · 
Quinta de. Bolívar y a ·evitar que los ladrones se 
entraran por allí, como varias veces ha ~urrido". 
El señor Pr~to Garzón declara: "Me qmsta que 
la Quinta de Bolívar era propiedad del señor 
Carlos Moneada y que el doctor Ospina púso una 
fábrica ·de cerveza en una parte de lo que cons
tituye la Quinta de Bolívar. También me consta 
que la fábrica de cerveza que puso el doctor Os
pina la manejaba el señor José Saldarriaga y 
que aquél le dió a éste una parte· de la Quinta 
para que viviera y ayudara a cuidar la fábri
ca.!. Le e'ntregaron (el lote) don Carlos Monea
da y el doctor Os pina a don José Saldarriaga y 
a la familia de éste, ·con el fin de que allí vivie
ran y. ayudaran a cuidar la Quinta de Bolívar y 

1 
1 
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a evitar que los ladrones se entraran por allí, 
como varias veces lo hicieron, de tal suerte que 
la familia Saldarriaga favorecía los objetos exis
tentes len la Quinta de Bolívar. . . Me consta por 
haber vivido cerca de la Quinta de Bolívar, que 
desde el año de 1908, vive la familia Saldarr.i.aga 
en la' propiedad contigua a la Quinta y alinde~ 
rada arriba". (Cuaderno número 5, folios 4 y si
guient'es). La propiedad de la Qu}nta a favor de 

· Carlos Moneada está acreditada además, por la 
escritura 595 de 1906. (Cuaderno 5, fl. 14 v.-). 

Lo primero, o seá, que la familia Saldarriaga 
fue colocada allí por don Carlos Moneada, pro
pietario del inmueble· y por el doctor Ospina, 
para que cuidaran la Quinta de Bolívar, como lo 
dicen las pruebas de la actora, demuestra que los 
Saldarriaga entraron a ocupar el terreno materia 
de la litis a título de tenedores de él, a quienes 
les fue concedida lá facultad de ,habitar la casa a 
cambio de prestar algunos serv-icios al dueño de 
la Quinta, y que no entraron allí con ánimo de 
señores y dueños, desconociendo dominio ajeno, 
porque cuando ocuparon el inmueble nunca tú
vieron el· propósito de desconocer al señor Mon
eada su propiedad, según aparece del contenido 
de las pruebas en general y en particular de las 
declaraciones de priihera instancia correspon
dientes a Carlos Moneada y José Isidoro Girón 
que examinó el ·Tribunal y· cuya parte pertinente 
se transcribe arriba. 

En el carácter de mera tenedora del inmueble, 
resultante de haber ejercitado la tenencia del 
lote que se disputa sin ánimus domini, no puede 
la actora fundar la prescripción que alega, por
que según el artículo· 777 del Código Civil, el 
simple lapso de tiempo no muda la mera tenen
cia en posesión y es ésta la que exige la ley para 
que. se verifique la usucapión. 

Agrégase a esto, que la existencia de un título 
inicial de mera tenencia desvirtúa la posesión del 
que se ha levantado contra el dueño, en razón 
del contenido ya cit~do del artículo 777 del Có
digo Civil, y porque la ley presume que quien 
ocupa una cosá a nombre de otra persona, que 
la ha seguido ocupando en la misma forma pre
caria con que empezó a poseerla. 
. Es este el primer motivo para que no prospere 

la acción de prescripción iniciada por la señora 
de Saldarriaga. · 

En cuanto al s~undo hecho, que la familia 
Saldarriaga ocupa el terreno litigioso desde el 
año de 1908, o sea, hace treinta y seis años, c~be 

observar que si en . verdad ello es cierto, nada 
gana la actora en favor. de su tesis sobre pres
cripción, por lo antes dicho, de que ha venido po
seyendo el lote en el carácter de tenedora del 

. señor Moneada primero,· y luego de la Nación, 
ya que el tiempo no le ha cambiado esa calidad, 
y porque en el año de 1934, es decir, cuatro años 
antes de cumplirse el tiempo de posesión para 
adquirir derecho a la prescripción, aparece la fa
milia Saldarriaga fi~ando un contrato de arren-

. damiento con el doctor Eduardo Restrepo Sáenz, 
Presidente de la Sociedad de Mejoras y Ornato 
de Bogotá, a cuyo cargo· está la Quinta de Bolí
var, sobre el lote-casa en litigio, por el término 
de tres meses prorrogables, a• razón de $ 5.00 la 
mensualidad y con la obligación los arrendatarios 
de "cuidar el jardín de· entrada de la Quinta de 
Bolívar, teniéndolo en perfecto aseo y arreglados 
los prados del parque que limita por uno de los 
costados con la casa materia de este contrato". 
El contrato de· arrendamiento tiene fecha 17 de 
márzo de 1934. (Cuaderno número 3, "fl. 30 v.). 

o 
En el juicio de lanzamiento que la Sociedad de. 

Mejoras y Ornato de. Bogotá propuso contra los 
habitantes de la casa que reclama por pre;;crip
ción la demandante, se pidió por la hija de esta 
señora que se suspendiera "indi:dinidamente la 
'acción de deshaucio iniciada contra mí, contra mi 
señora madre y demás familiares que habitan 
(!Onmigo. la ca,sa situada en el barrio de Las Aguas 
é!e esta capital, casa que no está numerada y que 
forma parte de la Quinta de Bolívar, y cuyos 
arrendamientos he venido pagando cumplidamen
te, como se estipuló en el respectivo contrato de 
arrendamiento". (Subraya la Sala; fl. 32 del cua
dérno número 3). 

Luego la misma parte 'interesada en este juicio 
confiesa en el aparte anterior del memorial en 
que pedía se sf¡spendiera el juicio de deshaucio, 
memorial que tiene fecha 17 de diciembre de 
1935, ·que paga arrendamiEinto por la casa que 
ocupa, perteneciente a la Quinta de Bolívar, lo 
cual -demuestra que reconoce derecho ajeno so
bre el mencionado inmueble. 

El abogado de la demandante alega ante la 
Corte que el contrato de' arrendamiento del lote 
perteneciente a la Quinta de· Bolívar fue suscrito 
por la señora Maria Teres~ Saldarriaga de Mejía 
y no por la demandante, señora Rojas de Salda
rriaga, por lo cual en nada le perjudicaba esa 
prueba, y que el ."tal contrato representa una 
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tinterillada, una cosa simulada, hecha entre ter
ceros". 

Para la Sala no, es motivo que cambie la situa
ción jurídica de la actorá que el contrato de 
arrendamiento lo firmara su hija, la señora Ma-

.. ría Teresa Saldarriaga de Mejía, porque respecto 
a los dueños de la Quinta de Bolívar es la fami
lia de José Saldarriaga, es decir, el señor Salda
rriaga, su esposa y sus hijos quienes han venido 
ocupando la casa-lote a título de tenedores, en 
compensación del cuidado y de 'la vigilancia de 
la Quinta, como lo asevera el propio señor apo
derado; lo cual niega que el contrato fuese. he
cho por terceras personas respecto a la familia 
de José Saldarriaga. Y. que el referido contrato 
sea simulado es cuestión que no se halla probada · 
en el juicio. . 

Tan cierto es que el contrato de arrendamiento 
ligaba a la actora, señora María Jesús Rojas v. 
de Saldarriaga, y que se aprovechaba ·de él vi
viendo en la casa, que el juici~ de lanzamiento 
fue dirigido contra ella y contra su hija María 
Teresa Sald1rriaga de 'Mejía, y que esta señora 
en el aparte que ya se transcribió , decía: "sus-

1 
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pender indefinidamente la acción de deshaucio 
iniciada contra mí, contra mi señora madre, y 
demás familiares que habitan conmigo la casa". 

De las consideraciones que preceden Sé llega a 
la conclusión de que no prospera la acción de 
prescripción adquisitiva instaurada por la señora 
María Jesús v. de Saldarriaga. 

En vista de lo anterior, la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Negocios" Generales, adminis
trando justicia en nombre de· la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA 
la sentencia pronunciada por el Tribunal Supe
rior de Bogotá, el trece de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres. 

Publíquese, notifíquese, cop1ese, devuélvase e 
insértese en la GACETA ·JUDICIAL. 

Miguel .Arteaga JH!. - .Aníibal Cardoso Gañ~. 

"Víctor Cock-lisaías Ch~es-Arturo 'li'apias Pñno
nieta-Manuel Pineda Garrido, Srio. en ppdad. 

o 
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OPOSliCWN A UNA PlROPUlESTA SOBJRE EXIPLOJRACION Y EXPL01'ACliON DE 
PETJROLEOS 

Sobre las Resoluciones administrativas 
que suelen dictarse en el sentido de que de
termina!dos terrenos no son baldíos sino de 
propiedad particular· ha ·expresado la Corte 
su opinión en una doctrina que puede res u
mirse así: !ile les niega a tales actos admi
nistrativos _la eficacia correspondiente .a un 
título emanado del !Estado en relación con 
el dominio privado de los terrenos ampara
dos por sus declaraciones, fundándose para 
ello el juzgador en dos principales razones: 
1~ _Porque el espírity de la:s disposiciones 
en virtud de las cuales obraba el funciona
rio que las dictaba¡ no era otro que el de 
atender a una necesidad general, el amparo 
administrativo de los establecimientos agrí
colas o industriales que representaran un 
aprovechamiento de las tierrajs en pro de la 
riqueza nacional, separándolas de aquellas 
que estuvieran incultas, sobre las cuales no 
_existiera interés alguno por parte de los co
lonos, y que por lo tanto podían ser objeto 
de adjudicación a. quien las solicitara a la 
correspondiente dependencia del !Ejecutivo, 
mediante el respectivo ti:ámite legal; cum
pliéndose una gestión administrativa enca
minada a: realizar un empadronamiento de 
la propiedad particular, previ~ ciertas com-

. probaciones, de modo que .las decisiones to
madas como resultado de . tal gestión no 
eran en manera -alguna reconocimientos ju
rídicos que hicieran tránsito a cosa juzga
da, pues esta calidad solamente es propia de 
las providencias dictadas por el Organo Ju
risdiccional; 2~ Porque los ·términos en que 
están redactadas tales Resoluciones dejan 
ver la ineficacia con ·que podrían ser ale
gadas como títulos traslalticios de dominio, 
con fuerza de verdad jurídica, ya que en 
ellas mismas se deja a salvo la posibliidad 
de su revisión por la autoridad competente. 

Corte Suprema de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, dieciseis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Dr, A:l).íbal Cardoso Gaitán) 

La Texas Petroleum Company, simultáneamen
te con el señor Pedro Londoño Sáenz, presentó al 
Mi.IÍ.isterio de la Economíá Nacional el 17 de oc- · 
tubre de 1939 una propuesta de contrato para 

·explorar y explotar petróleo de propiedad nacio-
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nal en terrenos . situados en jurisdicción de los 
municipios de Puerto Liévano, Yacopí, Caparra
pí y Guaduas, Departamento de Cundinamarca. 
Como el área comprendida por las pretensiones 
de esta Compañía se superponía en gran parte a 
la que en la propuesta del señor Londo~o se so
licitaba, el mencionado Despacho Ejecutlvo hubo 
de aplicar la disposición del artículo 16 de la 
Ley 37 de 1931 en orden a resolver la competen
cia suscitada por estas dos propuestas, y en con~ 
secuencia dictó las Resoluciones fechadas el 15 
de diciembre de 1939 y el 12 de febrero de 1940, 
por las cuales .admitió la presentada por el señor 
Londoño Sáenz. La Texas' Petroleum Company 
formuló el 27 de febrero de 1940 una nueva pro
puesta sobre 'la parte de la primeramente recha
zada que no quedó comprendida en la del señor 
Londoño Sáenz. Esta segunda propuesta fue acep
tada por el Ministerio el 12 de abril del mismo 
año. 

Las mencionadas Resoluciones de 15 de di
ciembre de 1939 y de 12 de febrero de 1940 fue
ron demandadas por la Texas ante el Consejo de 
Estado, y por la · sentencia que puso fin a este 
juicio, dictada el 25 de julio de 1941, se aceptó la 
primitiva propuesta de la Compañía, a la cual 
correspondió el número 93. 

La señora Josefina A .. Vargas de Arana y el 
Hospital .de Guaduas presentaron en tiempo opor
tuno oposiciones . a la negociación propuesta por 
la Texas Petroleum · Company, oposiciones qué 
han sido remitidas con el expeaiente respectivo 
a la Sala de Negocios Generales de la Corte para 
que se decida sobre su fundamento legaL 

Figura actualmente en calidad de proponente 
la Caldas Petroleum Company; debido a que,' se-. 
gún consta en el cuaderno número 5 del negocio; 
la Tex.as Petroleum Company cedió a aquella en
tidad los dere;chos que le correspondían en la 
propuesta número 93, en· memorial presentado 'al 
Ministerio de Minas el 12 de mayo. del año ante
rior, sobre el cual recayó el 29 del mismo mes la 
providencia en que se acepta dicho traspaso y se 
ordena continuar. la tramitación del asunto con 
la Compañía cesionaria. 
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Habiéndose surtido en esta Corporación el trá
mite del juicio breve y sumario correspondiente 
a las oposiciones que se produzcan en los contra
tos sobre petróleos de propiedad nacional, la Sala. 
entra a dictar su decisión. 

De conformidad con las piezas del expediente, 
el lote 'de la propuesta se puede individualizar 
así: está localizado en jurisdicción de los muni
cipios de Puerto Liévano, Guaduas, Caparrapí y 
Yacopí, en el Departamento de Cundinamarca; 
su extensión superficiaria es de treinta y seis 
mil ciento veinte hectáreas y dos· mil doscientos 
veinte metros cuadrados (36.120 hects. 2.220 me
tros 2), comprendida dentro de los siguientes lin
deros: "Se toma como punto de partida el seña
lado en el plano con la letra 'A', el cual se halla 
~ituado en la desembocadura de la quebrada o 
caño de 'El Retiro' en el río Magdalena, a trein
ta y nueve (39) metros al oeste de un mojón de 
cemento, hallándose dicha desembocadura a vein
tiun mil quinientos (21.500) metros de distancia 
al N. 10, 59 E. de la población o Puerto de La 
Dorada. Ese punto 'A' es el ángulo sur.oeste del 
terreno de La Ceiba, de propiedad privada de la 
Texas Petroleum Company y es el sitio en que la 
línea divÍsoria entra al referido terreno de La 
Ceiba y 1as tierras de The Colombia Railways 
and N éi.Vigation Company, Limited, llega . al río 
Magdalena. De dicho punto A el lindero sigue 
en dirección de ochenta y nueve grados, veinti
seis minutos al nordeste (N. 899, 26' E.) y una 
longitud de ocho mil cuatrocientos veintisiete 
metros (8.427 mts.) hasta el punto K, donde hay 
un mojón de concreto, marcado con el número 
M-2; del punto K en línea recta de dos mil qui
nientos noventa y dos metros ochénta y tres cen
tímetros (2.592.83) de longitud y dirección de se
senta y seis grados veinticinco minutos al Sur
este (S. 66<> 25' E:), hasta el punto señalado con 
la letra J, que se halla en la cúspide de la cor
dillera de San Antonio, determinado sobre el te-· 
:r;reno por un mojón de concreto con la cifra 
M-3; este punto es el ángulo Sur-este de la pro
piedad de La Ceiba; desde el punto J se conti
núa en línea recta de longitud de mil ochocien
tos ochenta y tres metros cuarenta centímetros 
(1.883.40) en la dirección de sesenta y seis gra
dos veinticinco minutos al Sur-este· (S. 669 25' 
E.) hasta el punto Z, determinado en el ter.reno 
con un mojón de cemento con la cifra M-4 y que 
se halla situado en la margen occidenta1 del río 
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Negro; continúa luego el lindero desde el punto 
Z por la orilla occidental del río Negro, aguas 

. aniba hasta un punto situado exactamente fren
te a ia desembocadura del río Macopay en el río 
Negro y señalado en el plano con las letras NN; 
la línea recta que ,une el ·punto Z con el punto 
NN tiene rumbo de dieciocho grados veintitrés 
minutos cuarenta y dos segundos al sur-oeste 
(S. ~189 23' 42" W.) y una longitud de ocho mil 
ochocientos sesenta y siete metros (8.867 mts.). 
Del punto NN al X, entre los que media la dis
tancia de mil quinientos veinte metros cuarenta 
y siete centímetros (1.520.47 mts.) en dirección 
de cincuenta y cinco grados veintidós minutos al 
nordeste (N. 559 22' E.), la línea atraviesa el río 
Negro, pasa por la desembocadura en éste del río 
Macopay y sigue el límite sur de los terrenos de 
Terán. Del punto X el lindero sigue por todo el 
filo o cumbre de la cordillera que divide aguas 
entre el río Macopay y el río N e gro hasta el 
punto de la misma cordillera señalado en el mapa 
con las letras CA, que queda en dirección · de 
treinta y ocho grados, cuarenta y seis minutos y 
treinta segundos al nordeste (N. 38Q 46' 30" E.) y 
a una distancia de cinco mil ochocientos treinta y 
seis metros veinte centímetros (5.836.20 mts.) del 
punto X. Del punto CA en línea recta hasta la 
<XJnfluencia de la . Quebrada Salinas y el río Ma
copay, punto señalado con las letras SN y que se 
halla a una distancia de seis mil setecientos se
teilt? y dos metros catorce centímetros (6.772.14 
mts.) del. punto CA, en la dirección de doce gra
dos cincuenta y cuatro minutos y treinta y cinco 
segundos al Suroeste (S. 129 54' 35" W.). D'"el 
punto SN se sigue una línea recta imaginaria en 
dirección de veinticinco grados tres minutos v 
treinta segundos al Suroeste (S. 25Q 03' 30" w.') 

.Y con una _longitud de -diez y ocho mil cuatrocien-
tos noventa metros ochenta y siete centímetros 
(18.490.8'7 mts.) hasta el punto RN. Del cual se 
sigue otra recta con rumbo de noventa grados al 
Suroeste (S. 909 W.) y longitud de siete mil 
(7.000) mts. hasta el punto TN, el cual constituye 
el ángulo nordeste de la hacienda de Valparaíso; 
del punto TN al punto UN la línea sigue por todo 
el lindero norte de la referida hacienda· las rec
tas que unen los diferentes puntos de es~ trayec
to tienen los siguientes rumbos y longitudes: De · 
XI (igual a TN) - XII 1.802.50 metros N. 509 
00' W. - XII_:_XIII - 408 metros N. 79 grados 
W. - XIII - XIV - 33 metros N. 809 00' W. 
XIV-XV-522 metros. N. 789 50' W. XV-XVI. 
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(igual a UN)-204.65 metros, N. 419 00' W. Este 
punto señalado con las letras UN (XVI) corres
ponde al ángulo noroeste del perímetro de Val
paraíso y se halla situado en la desembocadura 
de la quebrada de Purnio en el río Magdalena. 
De dicho punto UN el lindero sigue por toda la 
orilla oriental del río Magdalena, aguas abajo de 
éste hasta el punto de partida, señalado con la 
letr~ A. El rumbo de la recta que une el punto 
UN con el punto A es de ocho grados y cincuenta 
y cinco segundos al nordeste (N. 89 00'. 55" E.) Y · 
su longitud de veintiseis mil ochocientos ochenta 
y cinco metros setenta y un centímetros (26.885.71 
metros). 

Se ocupa la Sala en primer lugar de la oposi
ción formulada por la señora Jose~ina A. Vargas 
de Arana, quien presentó con el memorial de 
oposición los documentos en que apoya su dere
cho de propiedad sobre el suelo y el subsuelo de 
la hacienda de "Cambrás", situada ·en jurisdic
ción de los municipi~s de Caparrapí y Puerto 
Liévano, y además, dos planos topog.ráficos de la 
región, para comprobar la superposición .de los 
terrenos de la propuesta y lo.$ de la finca men
cionada. 

Aunque en el memorial citaqo no se fijan con 
precisión los linderos, por los estudios hechos so
bre 'los títulos aducidos y los planos que figuran 
en el expediente, se puede deducir que tl.a ha
cienda de "Cambras" está comprendida en los 
terrenos materia de la propuesta. Comprobada la 
existencia de este primer motivo de toda oposi
ción el hecho de hallarse superpuestas las tie-. ,. .. ,· 
-rras sobre las cuales versa la negocracwn pro-
puesta al Gobierno para explorar o explotar pe
tróleo de propiedad nacional y aquellas sobre que 
se alega dominio privado por parte de un par
ticular, la Sala debe pasar ahora ·al estudio cj.e la 
titulación presentada por la opositora señora 
Vargas de Arana con el fin de constatar el valor 
probatorio que esos documentos tengan en orden 
a producir el reconocimiento de la propiedad pri
vada del petróleo que se encuentre en el subsuelo 
de la finca en referencia. 

Se compone la documentación de copias de es
crituras de venta realizadas entre particulares, 
particiones, adjudicaciones, certificados de Regis
tradores de Instrumentos Públicos, y una Reso
lución del Ministerio de Hacienda (28 de enero 
de 1895), todo lo cual forma una cadena de títu
los que arranca de 1776, hasta el presente. 

Acerca de las ventas, particiones, adjudicacio
nes, etc., efectuadas entre particulares, la Corte 
debe concluir, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 79 de la Ley 160 de 1936, que tales ins
trumentos no son eficaces para comprobar la 
propiedad particular sobre un globo 

1 
de tierra pe

trolífera, porque el citado artículo sólo le reco
noce· validez para tal efecto a los .títulos emana
dos del Estado con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873. 

Con respecto a la Resolución del Ministerio de 
Hacienda, fechada el 28 de enero de 1895, la Sala 
observa: 

La parte ~esolutiva de dicha providencia dice:_ 
"Revócanse las. Resoluciones d.e este Ministerio 
de 19 de mayo de 1891 y 14 de septiembre de 
1891, quedando subsis~ente la de 24 de· abril del 
mismo año, por la cual se declaró que no son 
baldíos sino de propiedad particular, los terre
nos de~ominados 'Ceiba', 'Guásima' y 'Rio"neg.ro' 
en el Distrito de 'La. Paz' comprendidos en los 

.linderos que· allí se expresan". 

En sentencia recfente 'la Corte ha expuesto ·su 
opinión en lo tocante con la fl.nalidad y el al
cance de las Resoiuciones administrativas del gé
nero de la que se considera en el preseri.te caso, 
en una doctrina que puede resumirse así: se les 
niega a tales actos adminis~rativos la eficacia co
rrespondiente a un título emanado del Estado en 
relación con el dominio privado de los terrenos 
amparados por sus declaraciones, fundándose 
para ello el juzgador en dos principales razones: 
1~ porque el espíritu de las disposiciones legales 
en virtud de las cuales obraba el funcionario que 
las dictaba no er~ otro que el de atend~r a una 
necesidad general, el amparo administrativo de 
los est~blecimientos agrícolas o industriales que 
represent¡¡.ran un aprovechamiento de las tierras 
en pro de la riqueza nacional, separándolas de 
aquellas. que estuvieran incultas, sobre las cuales 
no existiera interés alguno por parte de los co
lonos, y que por lo tanto podían ser objeto de . 
adjudicación ·a quien las solicitara a la corres
pondiente· dependencia del Ejecutivo, mediante el 
respectivo trámite legal; cumpliéndose una ges
Úón administrativa encaminada a realizar un 
empadronamiento de la _propiedad particular, 
previas ciertas comprobaciones, de modo que las 
decisiones tomadas, como resultado de tal gestión 
no eran en manera alguna reconocimientos jurí
dicos que hióeran. tránsito a cosa juzgada, pues 
esta calidad solamente es propia de las pr~)Vi-
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dencias dictadas por el Organo Jurisdiccional. 
2~ Porque los términos en que están redactadas 
tales Resoluciones, dejan ver la ineficacia con 
que podrian ser alegadas como títulqs traslati
cios de dominio, con fuerza de verdad jurídica, 
ya que en ellas mismas se deja a salvo la posi
bilidad de su revisión por la· autoridad compe-. 
tente; en efecto, en la parte motiva de la Resolu
ción que ahora se examina, encuéntrase el si
guiente .aparte: "No se cree necesario advertir 
que la Resolución que va a dictarse, regirá y 
surtirá sus efectos mientras que la autoridad ju
dicial competente no decida lo contr¡¡.rio", con lo 
cual aparece claro que tal providencia no con
tiene cosa distinta a un concepto de la Adminis
tración acerca de un presunto derecho de pro
piedad sobre determinados terrenos". (Sala de 
Negocios Generales, sentencia de catorce de julio 
de .mil novecientos cuarenta y cuatro sobre las 
oposiciones fqrmuladas a la propuesta de contra
to del señor Hernando Franco para explorar y 
explotar petróleo de propiedad nacional en Río
negro, Lebrija y Puerto Wilches). 

Las consideraciones que anteceden autorizan a 
la Corte a no reconocer fuerza legal suficiente 
para respaldar esta oposición, a la documenta
ción aducida por la señóra Josefina A. Vargas de 
Arana. 

La oposición del Hospital de Guaduas tiende a 
~ustraer a las pretensiones de la Compañía pro
ponente la extensión ocupada por la .finca deno7 

minada "La Oscura", ubicada en el Municipio de 
Caparrapí, Departamento de Cundinamarca, y 
delimitada así: "El punto donde .terminan las 
cuatro leguas de distancia de la plaza de Capa
rrapí por el lado de la quebrada de,Salinas, ésta 
abajo hasta su confluencia con el río Macopay, 
éste arriba hasta perder su nombre, de· aquí a la 
loma del Zamal y por el filo .de. ésta hasta la 
quebrada 'La Oscura', de allí al 'Alto del Chulo' 
donde hay un mojón, de aquí hacia el Sur to.<Ia 
la Cordillera hasta terminarla y de allí hasta 
donde las cuatro leguas de Caparrapí, hasta la 
quebrada de Salinas, primer lindero". Con el me
morial de oposición se acompañaron los siguien
tes documentos: la escritura pública niímero 705 
de fecha 2 de agosto de 1888, de la Notaría 3~ de 
Bogotá, en que consta la protocolización "de las 
diligencias relativas al remate del lote de "La 
Oscura" hecho por el señor Roberto Salcedo, el 
9 de noviembre de 1865 ante el Agente Recauda-
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dor· de Bienes Desamortizados, y la correspon
diente aprobación de t~l acto por la Junta de 
Crédito Nacional en su sesión del día 27 de no
viembre siguiente; el certificado del Registrador 
de Instrumentos Públicos y Privados del Circuito 

. de La Palma en que se da fe de que el Hospital 
de Guaduas adquirió la hacienda "La Oscura" en 
virtud de legado hecho a esa entidad por el se
ñor J o,sé Delgado, y de que actualmente el Hos
pital es propietario de la mencionada finca. 

No figura en el expediente prueba alguna ten
diente a demostrar la superposición de los terre
nos materia de la propuesta y los comprendidos 
por la propiedad en referencia. Sin embargo de 
·que en las investigaciones administrativas reali
zadas con el fin de establecer este requisito in
dispensable en tratándose de oposiciones (FL 4 
del cuaderno número 6 del expediente, informes 
del Servicio Técnico del Ministerio de Minas y 
Petróleos), se llegó a la conclusión de que tal 
superyosición no existía, .el opositor no presentó 
en el juicio los elementos necesarios para poner 
de manifiesto la posibilidad de que se viole su 
derecho de propietario con la celebración del 
contrato con la Caldas Petroleum Company, por 
superponerse el área de la propuesta y la de su 
propiedad. Se observa, no obstante, con base en 
la dirección de las líneas que forman los linde
ros d~ ·la propuesta y los de la hacienda "La Os
cura" 'i> que la extensión de ésta es apenas tan
gente a la de. aquélla en el punto de confluencia 
de la quebrada de Salinas con río Macopay, de 
manera que,· atendida esta circunstancia, lo más 
probable es que no exista motivo para que el 
Hospital de Guaduas se oponga a la negociación 
propuesta por la citada Compañía, por lo cual es 
innecesario hacer el estudio de los títulos pre
sentados por tal opositor. La Corte en esta clase 
de negocios ha. seguido ei procedimiento lógico 
de dirigir sus primeras investigaciones hacia el 
establecimiento de la situación de hecho que in
duce a oponerse a la celebración de un contrato 
sobre· exploración y explotación de petróleo na
cional, por razón de superposición de J,áreas, y 
una vez encontrada ésta, concretarse a la deci
sión de la controversia jurídica' en sus otros as
pectos, analizando las razones de derecho que 
alega el opositor. No hallándose claramente es
tablecido el hecho generado~ de la oposición, es 
improcedente considerar las -razones jurídicas 
aducidas para· sustentarla: 

En consecuencia, la Sala de Negocios Genera-
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les de la Corte Suprema de Justicia, adminis
trando justicia en norribre de la República de Co
lombia.y por autoridad de la ley, declara no fun
dadas legalmente las oposiciones de la señora 
Josefina A. Vargas de Arana y el Hospital de 
-Guadi.Ias, a la propuesta de contrato ·para explo-. 
rar y explotar petróleos de la Nación en una 
zona situada en los· Municipios de Yacopí, Capa
rrapí, Puerto Liévano y Guaduas, del Departa
mento de Cundinamarca, presentada por la Cal
das Petroleum Company y comprendida dentro 

1 

de los linderos que en la parte motiva de esta 
providencia se expresan. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
. GACETA JUDICIAL y devuélvase el expe
diente. ' . 

Miguel Arteaga !Hl. Aníbal Cardoso Gajtán. 
Víctor ICock-lisaías Chaves-Arturo 'Fapias Jl.>ilo
nieta-Manuel Jl.>ineda Garrido, Srio. en ppdad. 
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AOCWN PETR'l'OlfUA DE TINDEMNTIZACTION DE PER.JUTICTIOS 

l.-Respecto a un comprador de un alllto
móvil que se halla en las condiciones de in
ferioridad jurídica con relación a su vende
dor que le ha transferido el goce de én bajo 
la cláusula 'reservati dominii', inferioridad! 
que repercute sobre su patrimonio propio, 
puede controvertirse al menos si le es apli
cable el contenido de la regla general dell 
art. 2342 del Código Civil, que se refiere a 
un caso simple de indemnización que ha de 
pedir el propietario de un bien, o si aU con
trario, aunque denominado ese compradoll' 
mero depositario den bien respectivo; es en 
él donde está radicado el interés jurídico 
para demandar la indemnización por el da
ño sufrido por culpa de extraños respecto 
a dicho bien; y, más aún cuando aparezca 
que fue realmente el comprador quien aten
dió eu el hecho, con sus propios recursos, a 
la reparación malterial. del vehículo de que 
se trata. lEn el caso de autos la prueba dell 
dominio del automóvil está a favor del com
prador deJ vehículo, por haber pasado aquéR 
definitivamente al comprador. 

2.-Aunque la forma normal de lleval!' a 
los autos durl!-nte el término probatorio dell 
juicio instrumentos públicos es la señalada 
en el artículo 636 del Código .JTudicial, em
pero si tales instrumentos ha.n sido allega
dos al juicio por presentación directa de 
una de las partes y así aceptado como pme
ba por el .JTuez. del conocimiento en el co
rrespondiente auto sobre admisión de prue• 
bas, y sin objeción alguna de la parte con
traria en el momento de tan aceptación, no 
puede concluírse que carezcan ellos, en ab
soluto, de todo mérito prol¡atorio hasta ell 
punto de llegar a admitir que por la· forma 
como fueron presentados han de mirarse 
como si en realidad no figuraran en el pro
ceso y desestimalrse por completo en el fallo 
final. Presentados en forma distinta a na in
dicada en el artículo 636 del C . .JT. posible~ 
mente no se les podría reconocer, en si 
mismos considerados, el que procedan en 
realidad del funcionario público que dice 
expedirlos en ejercicios de determinadas fun
ciones y de la! manera que 1en ellos se. ex
presa, ya que entonces la deficiencia de que 
se resentirían seria propiamente de na· que 
en realidad nó constaría en el juicio l!lUe 
se tratase de 11-n genuino instrumento pú
blico, es decir, n~ constaría la autenticidad! 
misma de én y en cua;nto ésta consiste ''en 
en hecho de haberse realmente otorgado y 

autorizado por las personas y de la manera 
l!lUe en tales instrumentos se expresa" (Art. 
2]. del Código Civil). 

Corte Suprema de Justicia 
Generales - Bogotá, febrero 
vecientos cuarenta y cinco. 

Sala de Negocios 
veinte de mil no-

(Ma~istrado Ponente: doctor Víctor Cock) 

Del presente juicio ordinario instaurado por el 
doctor Arnaldo Donado A. contra el Departamen
to del Atlántico sobre indemnización de perjui
cios, conoce la Corte en virtud de apelación in
terpuesta· por el señor Fiscal del Tribunál contra 
la sentencia dictada por el Tribunal de Barran-
quilla el día 17 de mayo de 1943. · 

En dicha providencia falló el Tribunal de pri
mera instancia así: 

"Por todo lo expuesto, el Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Barranquilla, adminis- • 
trando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, CONDENA al 
Departamento del Atlántico a pagar al doctor 
Arnaldo Donado A., inmediatamente que quede 
ejecutoriado este fallo, el valor de los daños y 
perjuicios materiales y morales causados por he
cho o culpa del chofer que conducía el carro de 
la ambulancia el día siete de febrero de mil no
vecientos cu,arenta al producirse el choque entre 
dicho carro de la ambulancia y el automóvil N<? 
2116 de propiedad del demandante, condenación 
que se hace en abstracto". ' 

Fue formulada ""la demanda por medio de apo
derado, presentada ante el Tribunal el día 14 de 
noviembre de 1940, y en ella adujo, el deman
dante como hechos fundamentales de su acción 
los siguientes: 

"19 Mi poderdante, doctor Arnaldo Donado A. 
es dueño de un automóvil marca "Ford" de ocho 
(8) cilindros y sesenta (60) caballos de fuerza, 
distinguido en su motor con el número 54-348332, 
sedan de cinco puertas y cuya placa de tránsito 
corresponde al número 2116 de la matrícula de 
Barranquilla. 

"2<:> El día siete (7) de febrero del 'año en cur-



so, transitando mi poderdante por la Avenida 
Olaya Herrera de esta ciudad, observando todas 
las disposiciones vigentes sobre tránsito urbano, al 
llegar al crucero forrriado por la A venida mencio
nada y la calle Caracas, fue arrollado violentamen
te por el carro ambulancia perteneciente al de
par.tamento del Atlántico; administrado por la 
Junta de Beneficencia del mismo Departamento, 
creada en virtud de la Ordenanza cincuenta y 
ocho (58) de 1931, y manejada dicha ambulancia 
por el chofer Miguel Arteta. 

"39 El chofer Miguel Arteta manejaba el ca
rro de la ambulancia por nombrami~nto hecho 
por la Junta de Beneficencia de conformidad con 
las disposiciones vigentes sobre el particular. 

"4" Mi poderdante está autorizado para ma
nejar vehículos d~ ¡potar, por patente que le fue 
conferida el día 3 de febrero del año pasado y 
en virtud de. haber llenado todos los requisitos 
que se requieren para el efecto. 

"59 El vehículo perteneciente al Departamen
to y administrado por la Junta de Beneficencia, 
traía el día que se produjo el accidente una ve
locidad irreglamentaria como lo declaró la Di
rección de Tránsito de esta ciudad, autoridad se
ñalada para resolver· estas cuestiones y la que 
conoció del respectivo caso. Además, cuando el 
accidente se produjo la ambulancia no conducía 
enfermo alguno, más bien iba de regreso a su 
estáción. El mencionado vehículo, a pesar de que 
el semáforo indicativo de la vía ordenaba parar, 
ya que estaba en color rojo del lado de la am
bulancia, pasó dicho semáforo a la misma velo
cidad vertiginosa quf:!. traía. 

. "6" La· Inspección Municipal de Tránsito, oídos 
los testigc;>s presenciales, examinados los vehícu
los en el mismo lugar del accidente y con vista 
de los rastros y señales que quedaron en el lugar, 
resolvió que toda la responsabilidad en el acci
dente correspondió al chofer de la ambulancia, 
señor Miguel Arteta y consecuencialmente al De-

- partamento. 

"79 A consecuencia, del accidente, el carro. de 
propiedad ·de mi poderdante, doctor Arn~tldo Do
nado, quedó en tal estado· lamentable de ·avería 
que las reparaciones que 'se le han:. hecho,, con 
un gasto. aproximado de trescientos cincuenta pe
sos ($ 350.00) moneda legal, no lo han dejado en 
perfecto buen estado. 

"89 Como se asegura en el hecho inmediata
mente anterior, aún después de reparado, el ca:-
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rro no ha quedado funcionando normalmente por 
cierta asimetría en la carrocería y ·en el motor, 
lo que constituye una depreciación por lo menos 
del cincuenta por ciento, pues según técnicos en 
el ramo la asimetría del motor y de la carroce
ría producen un desgaste en todas las piezas 
que hacen muy costoso la utilización del vehicu
lo. El precio del aútomóvil el día del accidente 
era la suma de un mil seiscientos pesos ($ 1.600.). 

"9" El día del accidente mi poderdante ejer
cía, como actualmente ejerce, las funciones de 
Juez Primero del Circuito en· el ramo Penal. 

"10<? La· reparación del automóvil de mi man
dante duró por espacio de cuarenta y cinco días 
porque hubo necesidad d,e pedir por conducto del 
señor Carlos Dieppa, una cámara de válvulas o 
tapa del motor que no la había en la ciudad. 

"119 Cómo mi poderdante tiene su casa de ha
bitación en la vecina población de Soledad y 
ejerce en ·esta ciudad el cargo de Juez, de acuer
do con su rango social y posición oficial, pece
sitó trasladarse de aquel municipio a éste y vi
ceversa varias veces a~ día y a altas horas de la 
noche. La falta de su vehículo lE¡! obligó a hacer 
uso de automóviles de alquiler, sacrificando su; 
comodidad y expuesto a veces por la mala cali
dad de los carros que hacen el tránsito entre esta 
ciudad y las poblaciones del Departamento. Para 
tales menesteres mi poderdan~e t4vo necesidad 
de sérvirse de automóviles de alquiler con un 
gasto en promedio de diez pesos diarios, sufrien- . 
do por tanto un perjuicio adicional de cuatro
cientos cincuenta pesos moneda legal. 

"129 De conformidad con lo expuesto anterior
mente, mi poderdante ha sufrido perjuicios ma
teriales por la suma de un mil seiscientos pesos 
moneda legal·($ 1.600.00) que discrimino así: 
"a) Gastos de reparación ................. $ 350.00 
"b) Desvalorización del carro .......... ; 800.00 
"e) Gastos de vehículos ·durante 45 días. 450.00 

"TOTAL ....................... $ 1.600.00 

"139 Como consecuencia de los desembolsos 
que tuvo que hacer mL mandante para poner de 
nuevo el carro. en condiciones de servicio, tuvo 
que tomar prestada la suma de cioo pesos mone
da legal ($ 100.00) a la señora María Escobar R., 
suma qué no ha podido cancelar hasta la fecha a 
pesar de 'haber sido requerido varias veces para 
el pago. Además se vio obligado a atrasarse en 
el pago· de dos l0tras libradas al señor Carlos 
bieppa correspoJ 1dientes. a la cancelación del 

·. 
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mencionado vehículo. Hasta la fecha sigue atra
sado en dicho pago y ha sido .requerido varias ve
ces con razón por el señor Dieppa. 

"14Q Como consecuencia de la conmoción su
frida, mi poderdante sufrió graves perturbacio
nes hasta el punto que permaneció atacado de in
somnio por espacio de una semana más o menos 
y se le ha afectado la audición del lado izquierdo. 

"159 Los deis últimos hechos constituyen para 
mi mandante graves perjuicios morales. 

"169 A raíz del accidente se rumoraba en la 
ciudad que la culpa había estado de parte del 
doctor Arnaldo Donado, lo cual constituye un 
perjuicio moral, ya que como viene establecido 
éste desempeñaba las funciones delicadas de Juez 
en io Penal en esta ciudad. 

"179 Todos los perjuicios morales sufridos por 
mi mandante, doctor Arnaldo Donado A. los es
timo en la cantidad de cinco mil pesos moneda 
]~gai ($ 5.000.00). 

"189 Al tenor de los artículos 2347, 2349 y con
cordantes del Código Civil, al Departamento del 
Atlántico corresponde responder por los daños 
causados por sus dependientes y el señor Miguel 
Arteta lo era el día en que dio lugar al accidente 
a que me he referido". 

En cuanto a la parte petitoria de la demanda, 
la formuló el demandante en los siguientes tér
minos: 

!'Pido que se hagan las siguientes condenacio
nes: 

"Primero.-Que el Departamento del Atlántico 
debe resarCir al doctor Arnaldo Donado A. los 
daños y perjuicios, morales y materiales que le 
ocasionó el caFro ambulanc.ia de · propiedad del 
Departamento "manejado por el señor Miguel Ar
teta, empleado departamental nombrado por la 
Junta de Beneficencia por delegación que en di
cha Junta ha hecho el Departamento. 

"Segundo.- Que la cuantía- de los perjuicios 
asciende a la suma de seis mil seiscientos pesos 
mon~da legal ($ 6.600) o a la que determinen pe
ritos. 

"Tercero.-Que la mencionada suma debe cu
brirla íntegramente el Departamento· al doctor 
Arnaldo Dona'ao, o a quien haga sus veces, a más 
tardar seis días después de ejecutoriada la sen
tenda respectiva o dentro del término que en 
ella misma se señale". 

Por lo que toca a los fundamentos de derecho 
fue alegada la doctrina contenida en los artículos 

'.2347, 2349, 2341 y concordantes del Código Civil 
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y también los artículos 76, 737 y concordantes 
del Código Judicial, así como la Ordenanza nú
mero 58 de 1931 del Departamento del Atlántico 
(sobre Junta de Beneficencia) y las disposicio
nes concordantes con ella. 

Hubo de ser contestada la demanda por el se
ñor Fiscal del Tribunal Superior de Barranquilla 
en escrito de 11 de ~ebrero de 1941; quien, enPre
presentación del Departamento demandado, de
claró no constarle ninguno de los hechos 'relacio
nados en la demanda; se opuso a que se hicieran 
las declaraciones pedidas y negó también ·los fun
damentos de derecho expuestos por el deman-
dante. ' 

...r 
De otro lado en memorial de la misma fecha de 

la contestación de la .demanda, el persorfero del 
Departamento denunció el pleito a la Compañía 
Colombiana de Seguros "por ser la mencionada 
Compañía de Seguros la entidad obligada a res-

. ponder por todos los perjuicios que por accidente 
se ocasionen al vehículo asegurado, y los que éste 
proporcione a 'terceros". 

El Tribunal que, en un principio, dispuso la 
admisión de la denuncia del P.leito, posteriormen
te en providencia de 3 de abril de 1941, y en vir
tud de reclamación presentada a nombre de la 

· Compañía de Seguros, revocó aquella resolución 
y resolvió, en cambio, que n'o había lugar a ad
mitir dicha denuncia del pleito; y de ahí que el 
juicio se hubiera continuado sin la intervención 
de la Compañía expresada. 

Más tarde y en memorial de 4 de abril de 1941, 
alegando el demandante estar dentro de los tér
minos del artículo 208· del Código Judicial, dijo 
aclarar la demanda en ·el ser{tido de que "la ac
ción va· enderezada no sólo contra el Departa
mento del Atlántico sino contra la Junta de Be
neficencia del Departamento, dependencia depar
tamental". 

Admitió el Tribunal esta aclaración de la de
manda. Fue notificado el representante de la 
Junta de Beneficencia; quien, al contestar el tras
lado de la demanda .referida, propuso las excep
ciones dilatorias de inepta demanda e .ilegitñmi
dad de la personería, excepciones que el Tribu
nal declaró inadmisibles, por cuanto fueron pro
puestas extemporáneamente, toda vez que ya ha
bía fenecido el término para contestar la deman
c;l.a cuando fueron ellas formuladas. 

Tal providencia del Trióunal fue confirmada 
luego por esta Sala de la Corte en auto de 2 de 
marzo de 1942. 
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Segú.ido el juicio en la primera instancia con
-cluyó con el fallo del cual se hizo mención en un 
principio, sujeto hoy a la revisión de _la Corte, 
merced a la apelación interpuestá por el señor 
Fiscal del Tribunal. 

Los personeros de ambas partes litigantes pre
.sentaron extensos alegatos ante. esta Corporación~ 
habiendo sido representado el Departamento ante 
ella por el señor Procurador Delegado en lo Civil. 

Solicita ·el señor Procurador la revocaciÓn de 
la sentencia condenatoria de primera instancia, 
fundado en razones de índole diversa,· 

En efecto: aunque parece punto incontroverti
blemente demostrado en e.l proceso que ocurrió 
un choque entre vehículos que dio lugar al daño 
del automóvil del demandante, el señor Procu
rador Deiegado empieza .por observar que: "La 
falta de prueba de que el chofer Arteta tuviera 
la calidad de 'empleado o dependiente del Depar
·tamento, es suficiente para que se absuelva ·a 
éste de todo cargq". . 

En realidad, y a juicio de la Corte, esta alega
ción del señor Procurador no puede conducir a 
la conclusión de que hay lugar a exiinir de res- . 
ponsabilidad al Departamento por el daño cau
sado al vehículo del demandante, puesto que la 
simple falta de documentos auténticos traídos al 
proceso sobre nombramiento y posesión ·de dicho 
empleado depar.tamental, sólo podría llevar lógi
camente' a la conclusión de que la ambulancia 
del Departamento, que chocó con el carro del 
demandante doctor .Donado, iba manejada por un 
extraño al servicio oficial del Departamento. 
Mas en tal supuesto la exención de responsabili
dad de éste se desplazaría en el seniido de tener 
que demostrar dicha'Entidad que tal extraño lle
gó a estar en aptitud de manejar la ambulancia, 
no obstante ser' ella un bien departamental, y sin 

, que se pudiera imputar al Departamento mismo 
culpa alguna por tal ocurrencia, cvlpa que desde 
luego consistiría en falta por parte del Departa
mento de la debida vigilancia de sus propios bie
nes departamentales; y, de manera especial, de 
uno cuyo manejo y utilización es de peligrosidad 
notoria cual acontece con la ambulancia mencio
·nada. 

No procede, por tanto, el reparo de que se vie
ne hablando hecho por el señor Procurador De
legado en lo Civil, y presentado en pro de la ·ab

.solución del Departamento demandado. 
Formula luego este alto funcionario el 'siguien-

te argumento en favor de la absolución que so
licita: 

"Por otra parte, los perjuicios inateriales ale
gados por el demandante como sufridos a conse
cuencia del accidénte. antes mencionado, se re-
fieren a :gastos de repara~ión, desvalorizaCión 
del carro y· gastos en vehículos durante cuarenta 
y cinco días', todos los cuales son apreciados por 
el doctor ·Donado en la suma de mil seiscientos 
pesos m/cte. 

"Pero observa la Procuraduría que, de acuerdo 
con el contrato de venta del vehículo que se dice 
de propiedad del doctor Donado, contrato sus
crito entre el señor Carlos Dieppa_ y el doctor 
Donado el 12 de julio de 1939 en Barranquilla y 
traído a los autos por la parte demandante, el 
vendedor señor Dieppa se reservó el derecho de 
dominio sobre el mencionado automóvil hasta el 
pago total del precio; en efecto, la cláusula ter
cera d~ dicho contrato (fl. 4, Cuad. 2), dice tex
tualmente: 'El vendedor hace la venta del ve
hículo descrito en la cláusula primera reserván
dose el dominio hasfa el pago total del precio de 
acuerdo con lo que dispone la Ley 45 de 1930 y 
el artículo · 750 del· Código Civil, siendo enten
dido que la transferencia del vehículo queda su
bordinada a la condición suspensiva del pago ín
tegro del precio en las· fechas ·estipuladas y que 
entr::e tanto el comprador no será poseedor, sino 
mero tenedor del vehículo'.· 

"En concordancia con tal cláusula, el Compra
dor, es decir el doctor Donado, tenía la obligación 
de devolver el vehículo en determinadas circuns-· 
tandas (cláusula cuarta) y, además, no podía 
disponer de él sin incurrir en las sanciones pe
nales que castigan el abuso de confianza (cláu
sula octava). 

"Se observa que hay en el expediente recibos 
expedidos por el señor Dieppa (fls. 8, 9 ,y 10, 
Cdno. 2) con posteriori~ad al día del accidente, 
lo cual -unido a lo expresado en el contrato
~ignifica que el doctor Donado no era prop.ieta
rio del automóvil al ocurrir el choque del día 7 
;de febrero de 1940. Además, en la nota de can
celación visible en el mismo contrato, aparece 
claramente la fecha de tal , cancelación: 16 de 
abril de 1941. En consecuencia, sólo en abril de 
1941 el señor doctor Donado pasÓ a ser propie
tario del mencionado automóvil. Dedúcese de lo 
anterior que en la fecha del accidente, el señor 
Dieppa era dueño y propietario y poseedor del 
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automóvil perjudicado.· El doctor Donado era un 
simple tenedor del ·mismo vehículo. 

"Siendo esta la· situación jurídica del doctor 
Donado, podrá afirmarse que tenga derecho para 
reclamar una indemnización por los daños sufri
dos por el automóvil?. Evidentemente no. Apli
cando lo dispuesto por el artículo 2342 del C. C. 
se llega a la conclüsión de que el doctor Donado 
podría tener derecho a una indemnización por los , 
perjuicios ocasionados a él como tenedor del ca
rro, pero en su carácter d!'! dueño del mismo". 

Se observa ahora por la Sala que según el ar
tículo 2342 del C digo Civil, citado por el señor 
Procurador Delegado en lo Civil, "puede pedir la 
indemnización no sólo el que es dueño o posee- · 
dor de la cosa sobre la cual ha recaído el daño, 
o sus herederos, sino el usufructuario, el habita
dor, el usuario, si el daño irroga perjuicio a su 
derec_ho de usufructo, habitación o uso. Puede 
.también pedirla, en otros casos, el. que tiene la 
cosa, con obligación de responder de ella; pero 
sólo en ausencia del dueño". 

En forma que, según lo ~egado por el señor 
Procurador; por cuanto el automóvil, que sufrió 
desperfectos con el choque de que hablan los 
presentes- autos, fue comprado por el deman
dante doctor- Donado bajo el pacto reservati do
minii, resultando aquél, en armonía con lo esti
pulado en el contrato de compra, un tenedor y 
no propiamente propietario del vehículo, carece
ría dicho demandante de la legitimación ·en cau
sa o personería sustantiva para demandar en su 
propio nombre la reparación de perjuicios· que 
ha venido sustentando en este litigio. 

Obvio es que esta controversia judicial da pie 
suficiente para entrar en un análisis detenido de 
las diversas cláusulas del contrato celebrado so-. 
bre compra del automóvil para el efecto de de
terminar, en relación con las especiales estipula
ciones en él contenidas, si consienten ellas llegar 
·a la conclusión absoluta de que sólo el vendedor 
del automóvil estaba investido en este caso de la 
acción de reparación; y ya que, si bien el-ar
tículo 1 <> de la Ley 45 de 1930, al referirse a bie
nes muebles declara válida la cláusula de no 

· transferir el dominio (pactum reservati dominii), 
advierte .también que ella .puede pactarse, natu• 
ralmente sin perjuicio de los derechos de terce
ros poseedores de buena fe, en las condiciones 
que vendedor y comprador tengan a bien estip~
lar, estipulaciones que existen en concreto en el 
caso especial de que aquí se trata. 

Se presta desde luego a este. análisis la circuns
tancia de que, de Conformidad con la cláusula 
Octava del contrato en referencia, el "Compra-

. dor se obliga a mantener dicho vehículo en per
fecto estado de funcionamiento", y que, en ar
monía con la cláusula Sexta del contrato, el com
prador "se ·obliga a hacer por su cuenta y a su 
costo todas las reparaciones que hubiere lugar a 
hacer"; y finalmente el que, en .conéordancia con 
la cláusula Cuarta de allí, el comprador no tiene 
derecho a que se le reconozca por el vendedor el 
valor d1e reparaciones que haya hecho en el auto
móvil vendido. 

De suerte que respecto a un comprador que se 
halla en tales condiciones de inferioridad jurídi
ca con respecto a su vendedor, inferioridad que 

. repercute sobre su patrimonio propio, puede con
trovertirse al menos si le es aplicable el conte
nido de la regla general del artículo 2342 del Có-· 
digo Civil, antes copiado, que se refiere a un caso 
simple· de indemnización que ha de pedir el pro
pietario de un bien; o si, por el contrario, aun
que denominado ese comprador mero depositario 
del bien respectivo, e.s en él en donde está radi
cado el interés jurídico para demandar la indem
nización por el daño sufrido por culpa de extra
ños respecto a dicho bien; y, más aún cuando 
aparezca que fue realmente el comprador quien 
atendió en el hecho, con sus propios recursos, a 
la reparación material del vehículo de que se 

· trata. 
Empero existen otras razones, dentro de la ór

bita jurídico-procesal, de carácter quizás preva
leciente, en este caso, para llegar ásimismo a la 
conclusión de que no puede legalmente prospe
rar la tesis sustentada por el señor Procurador 
Delegado ert lo Civil y a la cual se ha venido ha
ciendo referenci.a En efecto: el demandante doc
tor Donado se presentó en la demanda como due
ño y poseedor del automóvil que sufrió el daño; 
y, el representante de la parte demandada, al 
contestarla, no hizo observación tendiente a in
sinuar siquiera que se trataba de un bien com
prado por el demandante bajó el pacto reservati 
dominii· y a fin de fundar en ello la defensa de la 
parte demandada. . 

En verdad que este aspecto del asunto sólo, 
vino a surgir en la segunda instancia del juicio, 
es decir, ante la Corte y a base de lo sostenido,. 
~omo ya se vio, por el señor Procurador Dele
gado, en su alegato final. . 

Interesa en todo caso, observar que, el funda-
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mento probatorio de tal alegación consiste pre
cisamente en ·el documento de compra del ve
hículo presentado para la comprobación del do
minio del demandante, durante el término de 
pruebas en la primera instancia. 

Observa al . respecto el señor Procurador que, 
por cuanto el demandante no había completado 
aún el precio de compra del automóvil, cuando 
ocurrió el accidente del choque automoviliario, 
estaba todavía dicho bien bajo el dominio del 
vendedór y no bajo el dominio del comprador de
mandante: 

Pero avanzando más, podríase 'en verdad acep
tar que estaba bajo el dominio del vendedor aún 
en el momento de ser incoada y notificada la 
demanda; es d~cir que, ni aún ya en el acto de 
demandar por razón del accidente mismo, era en 
definitiva .el deman'dante propietario del vehículo 
dañado. 

Ahora bien: ·lo alegado por el señor Procura
dor Delegado encaja en la· nociÓn de excepción 
perentoria (artículo 329 del C. J.), las cuales pue
den proponerse no sólo en la contestación de la 
demanda, sino también alegarse en cualquiera 
de las in~tancias del juicio antes de la citación 
para sentencia (artículo 341 ibídem). 

Por otra parte, de conformidad con el artículo 
343 del mismo CÓdigo Judicial: "Cuando el· Juez 
halle justificados los hechos que constitl..lyen una 
excepción perentoria, aunque ésta no se haya 
propuesto ni alegado, debe ·reconocerla en la sen
tencia y fallar el . pleito en 'cons,onancia con la 
excepción reconocida, salvo la de prescripdón, 
que debe siempre proponerse .o alegarse". 

El documento en el cual consta la compra del 
automóvil bajo el pacto de reserva de d9minio a 

·favor del vendedor fue prese.ntado, en calidad de 
prueba en su· favor, por la parte dem.andante y 
tal presentación se hizo, ante el Tribunal, el día 
13 de febrero de 1942. 

El señor Procurador Delegado, según lo antes 
transcrito, ·reconoce que la cancelación de· ese 
documento por part? del vendedor fue hecha el 
día 16 de abril de 1941, es decir, con anteriori
dad •a su presentación como prueba al proceso. 

De manera que, en. el, momento de tal presen
tación, ya existía en cabeza del demandante el 
dominio definitivo e incondicional del vehículo y 
ello según el propio documento, pues la nota de 
cancelación del vendedor figura en el instru
mento mismo mencionado. 

' 

En otros términos, la prueba precisa de que se 
vale el representante de la parte demandada a 
fin de sustentar su excepción perentoria de falta 
de personería sustantiva del demandante para 
exigir la reparación del daño causado, demuestra 
al propio tiempo y de manera plena que esa fal
ta o deficiencia de personería sustantiva se disi
pó, o quedó tal personería suficientemente con
·validada, dentro del curso del juicio mismo que 
estaba en desarrollo. 

Y en· tales circunstancias, mal podría la Corte 
declarar hoy probada la· excepción perentoria 
consistente en que. la persona apta para deman
dar al Departamento del Atlántico es sólo el an
tiguo vendedor del automóvil, en calidad de due
ño, cuando aparece en el momento de fallar que 
tal dueño no lo es dicho' vendedor sino el propio 
demandante; y, en términos tales que el pago que 
a aquél se .haga por parte del Departamento, en 
armonía con lo que se resuelva en este fallo será, 
a no dudarlo un pago válidamente hecho, que 
extinguirá por consiguiente la obligación respec
tiva en calidad de pago hecho al legítimo acree
dor (artículo 1634 del C . .C.); y, seguramente no 
lo. sería hoy el que se hiciera .por los daños cau
sados al antiguo ptopietario que vendió el ve
hículo y que care<;e ya de tal propiedad. · 

Pasando ahora a' estudiar el punto de la com
probación misma del accidente y de la culpabi
lidad del Departamento demandado por él, se· 
tiene que el señor ,.Procurador Delegado, la obje
ta también en los V siguientes términos: 

"Por otro lado, el principal fundamento del 
fallo del H. Tribunal es la certificación expedida 

.·por la Inspección Municipal de. Tránsito visible 
al fl. 2 del cuaderno número 2: Pero s1,1cede que 
tal certificación no ha sido traída a los autos en 
forma legal para que· el juzgado pueda estimarla. 
En efecto, se trata· de 'un documento público, pero 
de acuerdo con el artículo 636 del ·c. J. 'cuando 
las partes pretendan hacer uso de instrumentos 
públicos no acompañados a la demanda, o a la 
contestación, o 'a los memoriales sobre excepcio
nes, piden dentro de los términos probatorios que 
se libre despacho al funcionario correspondiente 
para que, a costa del interesado, ·expida u orde
ne expedir copia del instrumento, y la envíe por 
conducto del respectivo registrador, cuando es el 
~so de que se le ponga nota de registro''. Sin 
tales formalidades .el Juez no· puede tener en 
cuenta un documento público que, como en el 
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presente caso, no ha sido presentado con la de
manda, su contestación o el escrito de excepcio
nes. Pido por tanto que la certificación aludida 
sea desestimada por esa H. Sala, con lo cual que
da sin base alguna de prueba la acción intentada 
por el doctor Donado. 

"Desestimada esta certificación, como debe .ser
lo por las razones indicadas, no avarece en los 
~utos prueba siquiera del choque · automoviliario 
en que funda la demanda". 

El certificaqo al cual hace referencia. el señor 
Procurador en· la transcripción que precede fue 
presentado en forma· original por el demandante. 
Por su importancia en este juicio habrá de co
piarse a continuación. 

Dice, en efecto, así: 

"In.spección Municipal de Tránsito-Barranqui
lla, febrero 13 - 1940.-De conformidad con e,l 
contenido del memorial que antecede, el suscrito 
Inspec~or Mul}icipal de Tránsito, certifica: que el 
día 7 del presente mes, a las ll.45 a. m. fue in
formada esta Inspección ·de haberse sucedido un 
accidente de tránsito en la Calle Caracas, Ave
nida Olaya Herrera; que personalmente el sus
crito, acompañado de s~ ·Secretario, se trasladó 
al lugar arriba indicado a fin de levantar perso
nalmente el caso, pudiendo constatarse lo si
guiente: 

"Que el carro ambulancia, manejado por el 
chofer Miguel Arteta C., y el auto número 2ll6 
de la matrícula de Barranquilla manejado por el 
doctor Arnaldo .Donado habían chocado en la bo
ca-calle Caracas, Avenida Olaya Herrera, y en 
tal choque concurrieron }as siguientes circuns~ 

tancias: 

"1) El carro ambulancia, perteneciente a la 
Junta de Beneficencia del Atlántico, venía por la 
calle Caracas, de Norte a Sur, transitando a una 
velocidad irreglamentaria, lo que pudo consta
tarse por las' características de la volcada y por 
testimonios de· personas o testigos presenciales 
del accidente; 

"2) Que quedó completamente comprobado que 
el faro situado en la ·esquina noroeste del cruce 
de Caracas-Olaya Herrera, en los momentos del 
accidente indicaba luz roja (alto) para todo~ los 
vehículos que marchaban por la Calle Caracas, y. 
Uuz verde (vía libre) para todos los vehículos 
que transitaban por la Avenida Olaya Herrera; 

"3) Que ·el automóvil número 2ll6 de la ma
trícula de Barranquilla, manejado por el do~tor 
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Arnaldo Donado, subía por la Ave. Olaya Herre
ra, de Oriente a Occidente; 

"4) · Qu~ al tenor de lo dispuesto en el artículo 
102 del· Reglamento de Tránsito, los vehículos de 
emergencia (carros de ambulancia, carros celula
res, máquinas del €uerpo de Bomberos, etc.), al 
regresar a sus estaciones no pueden transitar a 
velocidad mayor de 30 kilómetros por hora y de
ben observar las disposiciones ·del Reglamento 
de Tránsito. El .artículo 102 del Reglamento dice 
textualmente lo siguiente: 'JI) e regreso a sus .euar
teles estación las máquinas y demás vehículos 
del Cuerpo de Bomberós sólo harán uso de la 
campana y en ningún caso la velocidad será ma
yor de 30 kilómetros por hora. Si en el momento 
del regreso, se registrase otro incendio o sinies
tró lai sirena de lá estación teñninal dará en co
rrespondiente aviso y en tal caso los carros que
dan sujetos a lo prescrito en el artículo !}5'.. . 

"5) Que el ·suscrito fue informado por el señor 
William Chapman, Jefe del Cuerpo de Bomberos 
que la ambulancia no traía herido o enfermo al
guno al suéederse el accidente, pues regresaba a 
su estación al cumplir la comisión de trasladar 
un s~ldado que había sido dado de alta en el 
Hospital de Caridad; 

· "6) Que el chofer Miguel Arteta C., quien con
ducía la ambulancia al sucederse el accidente en 
referencia muestra en los reconds de esta oficina 
los antecedentes que a continuación se mencio
nan: 15 de dicie)Tlbre 1939~en la Cruz, Carreras 
Progreso y La Paz, chocó al darle reverso a la 
ambulancia, c~ntra el auto número 298 de 1939. 

"7) Que el doctor Arnaldo Donado no registra 
antecedentes por violación al Reglamento de 
Tránsito. 

"8) Que según concepto de la Inspección de 
Tránsito el ·chofer Miguel Artet.a C., conduciendo 
la ambulancia el día del accidente, violó claras 
y deterrriinantes disposiciones. del Reglamento de 
Tránsito, a saber: violación del artículo 102 y 45 
del Reglamento (transitar e a mayor velocidad, 
regresando a su estación, después de cumplida 
una comisión). Artículo 74 del Reglamento, pa
sar el faro estando en luz roja. 

"9) Que el suscrito, por escrito, se dirigió al 
Jefe del Cuerpo de Bomberos en el sentido de 
demostrarle el peligro que entrañaba la excesiva 
velocidad ··de los vehículos de aquella dependen~ 
cia, ·ya que continuamente se venía observando 
las constantes infracciones al Reglamento por 
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parte de. los conductores de los vehículos del 
Cuerpo de Bomberos y de la ambulancia. 

~'10) Que fotografías tomadas por el señor Jai
' me A. Scopell, después del accidente, en el lugar 
del suceso muestran las huellas dejadas por las 
ruedas delanteras del auto número 2116 al ser 

. arrastrado por el carro ambulancia. 

"11) Que por propio conocimiento, por haberlo 
visto y por lo que muestran las fotografías to-· 
madas, el guardafango derecho y la camisa del 
radiador del auto número 2116 resultaron com~ 
pletamente destruidos a consecuencia de este ac
cidente. 

"El Inspector Municipal 
Carlos Mejía-El Secretario 
llido ilegible). Hay un sello 
timbre nacional". 

de Tránsito (Fdo'.), 
(Fdo.), Carlos (ape
Y una estampilla de 

En auto de dos de marzo de mil nóvecientos 
cuarenta y dos, dictado por el Tribunal del cono
cimiento se declaró de manera general la admi
sión de la correspondiente solicitud de pruebas he
cha por la parte demandante y d'e manera espe
cial se dijo allí: 

"e) Decrétase el, reconocimiento del certificado 
de la Inspección de Tráns~to por parte del señor 
Carlos Mejía, Inspector del Tránsito en la fecha 
a que dicho d~cumento se refiere". 

"d) Solicitase a la Alcaldía Municipal de es
ta ciudad, a costa del interesado, certifique acer
ca de la calidad de Inspector de Tránsito que 
en la fecha del certificado a que me refiero, tenía 
el señor Carlos .Mejía"'. 

"e) Decrétase el reconocimiento, por parte del 
señor Carlos Mejía de las dos fotogrnfías que 
acompaño y las cuales fueron tomadas por J. 
A. Scopell instantes después y en el ml.smo lugar 
del choque". 

Por ~uan to en realidad el · certificado oficial 
de que se viene hablando ~mistituye prueba fun
damental en el presente litigio, es el caso de en
trar a estudiar si la forma como vino a los au
tos lo priva del ~or .Probatorio que por su na
turaleza le corresponde y según lo alegado por 
el señor Procurador Delegado en lo' Civil. 1 

Cierto es que la forma normal de llevar a los 
autos durante. el término probatorio del' juicio 
instrumentos públicos es la señalad<! en el artícu
los 636 del Código Judicial. 

Empero si tales instrumentos han sido. allega
dos al juicio por presentación directa de una de 
las part:s y así ha sido aceptado como prueba 

por !"!1 Juez del conocimiento en el corl.'espon
diente auto sobre admisión de pruebas, y sin o:J · 
jeción alguna de la parte contraria en el mv
mento de tal aceptación, no puede concluírse que 
carezcan ellos, en absoluto, de todo mérito pro
batorio hasta el punto de llegar a admitir que 
por la forma como fueron· presentados han de · 
mirarse como si en realidad no figuraran en el 
proceso y desestimarse, por completo, en el fallo 
final. 

Presentados en forma distinta a la indicada en 
el artículo 636 del Código Judicial, po§liblemente 
no se les podría reconocer, en $Í mismo conside
rados, el que procedan en realidad del funcio
nario público que dice expedirlos en ejercicio de 
determinadas funciones y de la manera que en 
ellos se expresa, ya que entonces la deficiencia 
de que se resentirían sería propiamente la de 
que en. r.¿alidad no consta en el juicio que se 
trate. de un genuino instrumento público, ·es de
cir, no éonstaría la autenticidad misma de él 
y en cuanto ésta consiste "en el hecho de haber
se realmente otorgado y autorizado por las· per
sonas y de la manera que en tales instrumentos 
se expresa" (artículo 21 del C. C.). 

Mas ello no obsta para que, si no se le ha de 
dar al documento al cual se ha venido haciendo 
referencia, el valor -legal de convicción ·propio de 
un instrumento público, es decir, de probatio pro
bata, se le reconozca en ca~bio algún mérito pro
batorio ·que, unido al de otras constancias del 
proceso, pueda· llevar a la convicción plena por 
parte de la Corte de que sí está c~mprobado en 
autos el choque automoviliario en que se funda 
la demanda. 

Ni podría ser de otra manera, a base del ré" 
gimen general probatorio de nuestro Código Ju
dicial (artículo 594 ibidem), y ya que, por ejem
plo, aún en casos de documentós prl.vados que ,no 
se tengan por reconocidos, pueden ellos llegar a 
revestir :el valor de prueba sumaria al' tenor de 
lo establecido en el artículo 647 del Código men
cionado. 

Se tiene, en efecto, que aunque n<;> llegó a prac
ticarse la prueba, de que antes se habló en el 
presente fallo, del reconocimiento del certificado 
de la Inspección de Tránsito~ a que s~ ha ~enido 
haciendo referencia, por parte del Inspector del 
Tránsito señor Carlos Mejía, declaró dicho fun
cionario precisamente a solicitud del señor Fis
cal del Tribunal; y, de su declaración rendida 
bajo juramento, se sigue, a no dudarlo, que di-
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cho funcionario asevera la ~xistenda · del choque 
• automoviliario que dió pie a la demanda de que 

trata este juicio. 

Dijo lo siguiente: 
"Como Director General del Tránsito el día 

siete de febrero de mil novecientos cuarenta in
tervine en el accidente habido entre el vehículo 
N<? 2116 de la matrícula de esta ciudad, manejado 
por el doctor Amaldo Donado y la, Ambulancia 
de la Junta de Beneficencia del ~tlántico. Este 
accidente tuvo lugar en el crucero formado por 
la Avenida· Olaya Herrera con la calle de Cara
cas. Se leyó esta respuesta· al declarante. -Inte
rrogado con lectura del punto e), contestó: La 
Dirección del Tránsito a mi cargo y en vista de 
las informaciones levantadas en aquel momento, 
la~ que no siempre son tan precisas como se de
sea conceptúo que había responsabilidad de par- · 
te del vehículo de la ambulancia y el del doctor 
Donado; porque como se pudo determinar al lle
gar al.lí después de cumplido el suceso con las 
referencias recogidas· allí mismo, el faro que en
tonces préstaba 'servicio en esta vía, estaba en 
rojo en la dirección dei vehículo de la ambulan
cia, y en verde en la dirección del -otro, o sea, 
el del doctor Donado. Es lo que puedo declarar 
en este asunto, como cosa que recuerde en vir
tud de mis funciones como Director del Tránsito". 

Por otra parte, según prueba también pedida 
por el señor Fiscal del Tribunal, figura en autos 
el siguiente documento auténtico referente al ac
cidente mismo: · 

"Dirección General de Circulación y Tránsito. 

- Barranquilla, marzo 20 de 1942.- Señor- Se
cretario del H. Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial, - E. S. D. - Tengo el honor de remitir a 
usted, copia 'auténtica _del record corresi?ondiente 
al ·accidente de tránsito habido entre el automó
vil conducido por el doctor Amaldo Donado A. 
y el carro ambulancia de propiedad de la: Junta 
de Beneficencia del Atlántico, el día siete de fe- ~ 
brero de mil novecientos cuarenta, en el crucero 
formado por la A venid;¡¡ O laya Herrera con la 
calle Caracas. ' 

"Me permito manifestar, a usted que el día 
siete de febrero de 1940, con el oficio número 
4, se enviaron al señor "Inspector Quinto Munici
pal todos los datos relacionados con dicho acci
dente. 

"También le informo que en esta Dirección 
existen dos (2) fotografías, tomadas después del 
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choque, -en las cuales se ve el estado en que que
daron ambos vehículos. 

"Atentamente (Fdo.), Carlos Mejía, Director 
General de Circulación y Tránsito. - (Hay un 
sello)". · 

Además contribuyen a demostrar la existencia 
misma del accidente y del daño sufrido por el 
automóvil del -demandante las fotografías del ca
rro ya averiado, presentadas· como prueba por 
parte del demandante y sin objeción de la parte 
contraria; fotografías en las cuales apal'ecen de 
manifiesto las averías extemas causadas en el 
v·ehículo en cuestión. 

Y gui~da así la Corte, por estos distintos ~le
mentas probatorios, habrá de aceptar· en esta pro
videncia que se causó el daño de que se querella 
el demandante y que dicho daño h~bo de causar
lo la ambulancia de propiedad del Departamento 
demandado. 

La responsabilidad civil del Departamento pro
pietario de la· ambulancia y del cual es una sim
ple dependen cía sin personería jurídica· propia 
la Junta de Beneficencia de dicho Departamento, 
resulta de la P.resunción de culpabilidad instituí
da en el artículo 2356 del Código Civil, según lo 
ha reconocido la Corte en reiterada jurispruden..: 
cia y en atención a 1a peligrosid.ad propia del 
servicio normal del elemento de locomoción, es
pecialmente en las calles de las ciudades, con
sistente en la Ambul~ncia a la cual se ha venido 
haciendo referencia, 

. La parte demandante rio hizo esfuerzo alguno 
valedero ·en el sentido de dejar establecido que 
ha de mirarse como exento de la prenombrada 
presunción de culpabilidad; y, libre, por <;onsi-

, guiente, de responsabilidad civil. 

Se ha pretendido, sin embargo, que el acciden
te ocurrió no sólo por culpa del conductor de la 
ambulancia, s'ino también por· culpa del deman
dante, doctor Donado, en el manejo de su. auto
móvil, y ha sido aducida al efecto la declaración 
antes transcrita del señor Carlos Mejía, Inspec
tor de Tráfico. 

Mas en verdad que de aquella declaración, si 
bien aparece indicada la causal de culpabilidad 
que el testigo le imputa a la parte del vehículo 
de la ambulancia, o. sea que "el faro que enton
ces prestaba servicio en esta vía estaba en rojo 
en dirección del servicio de la ambulancia y en 
verde en la dirección del otro, o sea el del doc-. 
tor Donado", no se ve en cambio en parte alguna 
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qué fundamento pueda tener la culpa que el mis
mo declarante le imputa al doctor Donado. 

Acerca de las demás pruebas presentadas por 
el representante de la parte demandada a efecto, 
de que se le exima de responsabilidad, hace ·el 
Tribunal las siguientes observaciones que, en ge.
neral, juzga la Corte ser aceptables: 

. "Pidió, asímismo, el señor Fiscal del Tribunal, 
en otra prueba ·que por la Secretaría de la Di-

.. rección General de Tránsito se certificara si en 
los archivos de esa Oficina ex.iste alguna pro
videncia o resolÚción dictada con ocasión del ac
cidente de tránsito habido entre el vehículo ma
nejado por ei doctor Arnaldo Donado y la am
bulancia de propiedad de la Junta de Beneficen
cia del Departamento del Atlántico y solicitó, 
también, en una tercera prueba, se certificara 
por la Dirección General de Tránsito sobre el 
record de accidentes éorrespondiente al referido 
choque;' y al folio 10 aparece el respectivo cer
tificado que, como puede observarse, no arroja 
ninguna luz en favor de la inculpabilidad de la en
tidad demandada, pues se trata de una simple' 
constancia de la verificación ·del accidente. 

. "Pidió,. por último, el señor Fiscal del Tribu
nal que se solicitara del señor Secretario de la 
Junta de Beneficencia del Atlántico que certifi
cara si la Ambulancia de propiedad de dicha Jun
ta está (sic) provista, el' siete de febrero de mil 

-novecientos cuarenta de. la sirena de alarma pro
pia ·de los vehículos de esa naturaleza. El Sr. Se
cretario de la Junta expresada certificó afirma
tivamente sobre la petición del señor Fiscal (fol. 
14 del cuaderno de pruebas del señor represen
tante legal del Departamento). Empero, ese cer
tificado tampoco acredita nada con respecto a la 
inculpabilidad cj.e ,la entidad demandada, pues lo 
importante, por el aspecto de es¡:¡. prueba, debió 
ser la demostración 'de que. la sirena tocó en su 
oportullidad para prevenir el choque, como lo 
ordena imperativamente el Reglamento de Trán
sHo, y ni aún así, ello en sí no acreditaría la 
culpabilidad del demandante. Sobre el particular 
se recalca de la· ausencia de la declaración del 
chofer que conducía el carro de la ambulancia 
en el momento del choque, y quien habría po
dido declarar si efectivamente, tocó el pito de 
alarma a;ntes de ocurrir el accidente. Pero, se 
repite, ese testimonio no se produjo a todo lo 
largo de los autos. Por lo cual se concluye que 
si bien el carro de la ambulanciaa estaba provis
to de la respectiva sirena, la base principal de 

la _prueba aducida por el señor Fiscal, o sea, que 
el pito de alarma hubier.a sonado antes de pro
ducirse el choque·, brilla por su ausencia". 

Se comprende por lo que se deja exp~sto 
que hay lugar a deducir responsabilidad a c~rgo 
del Departamento demandado por el daño mate-· 
rial o de orden patrimonial, causado a la parte 
demandante. 
· Como el "quantum" de la indemnización co
rrespondiente no aparece fijado en el proceso, 
es el caso de dar aplicación al artículo 553 del 
Código Judicial a fin de que la cor;espondient~ 
l_iquidación se haga en el juicio, pero en actua
ción posterior al presente fallo. De donde se si
gue que, por el aspecto de los perjuicios mate
r!ales, será confirmada la sentencia de primer 
grado. 

Habrá lugar a tener en cuenta, como bases 
para la liquidación, el costo de la reparación del 
carro dañado y la desvalorización de éste aún 
después de hecho tal arreglo o reparación. 

Por lo que hace a indemnización en considera
ción a lo alegado por la parte demandante bajo 
los hechos marcados con los Ords. 11 <? y 12<? de 
la demanda, y que tocan con la ocurrencia de 
haber. tenido necesidad el demandante doctor Do
nado, de hacer uso y . pagar altos precios por ve
hículos de alquiler, no hay lugar a que ello sea
tenido en cuenta como base para la liquidación 
de perjuicios, ya que, desde luego, durante el 
curso del juicio, que hQy se define en segunda 
instancia; no trajo el demandante pruebas con
ducentes a demostrar la existencia. de tales· per
juicios. 

En lo concerniente a los supuestos perJUlClOS 
morales no se trajo a los autos comprobante al
guno valedero para· demostrar la existencia de 
perjuicios de la índole- mencionada. 

Por lo demás a este respecto, halla la Corte 
aceptables en general las observaciones del .se
ñor Procurador Delegado, quien se expresa así: 

" .... El daño moral, aunque fundamentalmen- · 
te distinto del perjuicio material, es susceptible 
de prueba como este último; y sólo cuando se 
halle acreditada su existencia con pruebas que 
deben reunir los mismos requisitos exigidos pa
ra la prueba del daño material, podrá el juzga
dor ·ordenar su indemnización. 

"Pero en el presente asunto, la certificación 
expedida por· la Circulación de Tránsito, ni el 
contrato de compra <lel vehículo; ni los recibos 
allegados al expedien'te, ni las declaraciones ren-
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dictas, que podrían ser en conjunto las únicas 
pruebas. del actor, son suficientes para acreditar 
la existencia del daño moral. Cuál es este daño 
moral, en qué consistió,' qué consecuencias tuvo, 
si sobrevino como consecueiJ,cia del accidente re
latado, son cosas que no aparecen demostradas. 

"Y no se diga que este daño moral se deriva 
necesariamente del daño material sufrido por el 
demandante; tal hipótesis puede· ser aceptable .en 
otros casos, v. gr. con la muerte de un hijo en 
que el simple hecho ~aterial conlleva 1 ~m daño 
moral evidente; pero es muy posible, por el con
trario, que en accidentes automoviliarios como 
el de que aquí se trata no se ocasionan a la víc
tima perjuicios morales de ninguna naturaleza. 
Podría suceder, que el choque produjera deter
minados daños físicos o pecuniarios que no tras
ciendan en manera alguna al campo moral. 

"La falta de prueba sobre el dano moral oca
sion~do al . demandante hace ~mposible la conde-
na sobre este particular". · 

Merced a lo que se deja expuesto, la Corte Su·
prema de Justicia administrando justicia en nom-, '' 

.]'llJJI}l[{)l[.Ai.[, 

bre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, FALLA: 

1 Q Confírmase la sentencia apelada proferida 
'en este asunto por el Tribunal SupeÍ'ior de Ba
rranquilla con fecha 17 de mayo de 19'43. con la 
reforma de excluir de la condenación dictada a 
cargo del Departamento del Atlántico lo referen
te a daños y perjuicios morales· que hubiera su
frido el demandante, cargo por perjuicios mo
rales del cual se declara expresamente absuelto 
al Departamento. 

2<? N o hay lugar a condenación en costas en 
la segunda instancia. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Miguel Arteaga IHI. - .Ai.níbal Cardoso Gaitán 
Víctor Cock - lÍsaías Chaves - Arturo Tapias 
IPilcnieta - Manuel JPineda Garrido. Secretario 
en propiedad. 
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PlENSWNES A lFUNCWNAIRli OS DE LA RAMA JUDXCJIAL 

l.-Refiriéndose la JLey 28 de 1942 única
mente a empleados judiciales pagados por 
el tesoro nacional, para conferirles los be
neficios en ellas contemplados, es claro que 
los empleados del órgano judicial y del 
ministerio público que no son pagados por 
el fesoro naicional, como los jueces munici
pales, están fuera del alcance del artículo 
29 de esa ley, cuyo numeral a) reduce a 
veinte años el tiempo necesario de servicio 
para merecer la pensión. lEsta clase de em
pleados quedan así sometidos a las disposi
ciones anteriores, ~que exigí_an treinta años 
en el servicio civil. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, febrero veintidos de mil 
novecientos cuarenta y cinco .. 

(Magistrado Ponente: Dr. Arturo :rapias Pilonieta). 

Acogiéndose. a las disposiciones de la Ley 22 
de 1942 "sobre prestaciones a los funcionarios 
del Organo Judicial, del Ministerio Público y de 
lo Contencfoso Administrativo", el señor Jorge 
Sanint Mora, por medio de apoderado, en libelo 
elevado ·el año próximo pasado al Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Pereira, demanda 
para que qicha entidad le decrete una pensión 
de .jubilaCión P,Or servicios prestados durante más 
de veinte años en posiciones o emple~s judiciales. 

A la demanda acompaña los documentos que 
estimó oportunos en orden a comprobar ei ejer
cicio del cargo de Juez Municipal y de Juez de 
Circuito en diversas poblaciones del Departamen
to de Caldas, documentos de los cuales se infiere 
que permaneció en el cargo de Juez de Circuito 
por un lapso de seis. años y tres meses, y en el 
cargo de Juez Municipal hasta el día de la pre
sentación de su demanda, en que había cumplido 
23 años en el servicio de los mencionados cargos. 

El Tribunal en sentencia del 27 de julio pos
trero se negó a decretar la penbQn. solicitada, 
bajo la consideración 'de que los jueces munici
pales están excluidos de las prestaciones-recon<;J
cidas en la Ley 22 de 1942. ..._ 

Apelado el fallo por el interesado vino el ne-

Gaceta-Tomo LVIII-15 

gocio a la Corte. Aquí se recibió el concepto del 
señor Procurador Delegado en lo Civil, cuya opi
nión concuerda con la del Tribunal de. primera 
instancia. 

Para resolver se_ considera: 
Dice el señor Procurador Delegado en lo Civil 

en su alegato ante la Corte: 
"El H. Tribunal observa en su sentencia que 

el demandante sirvió casi todo el tiempo que se 
requiere para Óbtener la jubil<l;ción oomo juez. 
municipal, ya que sólo trabajó como juez de cir
.cuito durante seis años y tres meses. El H. Tri
bunal esÚma que las prestaciones a que se re
fiere la Ley 22 9-e 1942 cobijan únicamente a los 
funcionarios pagados por el Tesoro Nacional, fun
dándose especialmente en lo que establece el ar
tículo 15 de la citada ley, motivo· por el cual hubo 
de negar la solicitud del señor Sanint M. 
· "La Procuraduría observa: 

"Evidentemente, el artículo 15 de la Ley 22 de. 
1942 establece que ·"serán miembros de la Caja 
todos los funcionarios y empleados pagados por 
el Tesoro Nacional, que pertenezcan ,al Organ<J> 
Judicial, al Consejo de Estado, a los Tribunales 
Contenciosos Administrativos y al Ministerio Pú- · 
blico"; pero de allí sólo 'puede concluirse, pri
meramente, que ·el señor Sanint M. no es miem-

. bro de la Caja, pero no que no tenga derecho a. 
la prestación que solicita. 

"Sin embargo, es lo cierto que· las prestaciones 
establecidas por la Ley 22 citada son pagaderas. 
por la Caja de Previsión. Así lo dice la· misma 
ley en su artíct¡lo 13: "Créase una éaja de Pre
visión, con personería jurídica, a cuyo cargo es
tará el pago de las prestaciones de que trata esta 
ley, Por el sistema del seguro obligatorio". 

"Es décir, no habrá prestación alguna de la. 
Ley 22 que no sea pagada por la Caja. A confir
marlo viene el' artículo 18 de la misma Ley 22, 
que dice: "no será de cargo de la Caja el pago 
de las prestaciones fijadas en el artículo 1<? a los 
funcionarios y empleados que a tiempo de entrar 
esta ley en vigencia, tengan ya cumplidos los· 
requisitos que los hacen acreedores a la gracia 
de jubilación, conforme a disposiciones anterio-

11 
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res, las cuales continuarán pagándose por el Te
soro Nacional en la cuantía en que fueron de
cretadas y no serán susceptibles de aumento". 

"Por consiguiente, el Tesoro Nacional sólo paga 
a los funcionarios que eran acreedores a la ju
bilación conforme a las disposiciones anteriores, 
y la Caja· sólo paga a los funcionarios compren
didos dentro de la Ley 22 de 1942, esto es, sólo 
a los empleados nacionales". 

"El señor Sanint M. no puede acojerse, por lo 
relacionado con el tiempo de servicio, a las dis
posiciones anteriores a la Ley 22 ni puede quedar 
cobijado por ésta ya que no pe.rtenece a la Caja 
de Previsión por no ser fundonario nacional. Por 
tanto su solicitud no puede prosperar ni a cargo 
del Tesoro Nacional ni a cargo de la Caja. 

"Talvez fuera una imprevisión del legislador 
dejar por fuera de le Ley 22 a los jueces muni
cipales; y quizá sería conveniente que una nue
va ley les otorgara las mismas prestaciones· que 
hoy tienen los funcionarios nacionales, pero a tal 
resultado sólo puede llegarse mediante la expedi
ción de una nueva ley, no por medio de la ju
risprudencia". 

La sencilla y clara exposición anterior debe 
ser aceptada por la Corte, ya que no es más que 
el trasunto de los textos legales citados. Y para 
confirmar esa argumentación basta agregar po
cas consideraciones. · 

Si se atendiera al sólo enunciado de los artícu
los 1 o y 69 de la Ley 22 de 1942 sería evidente 
que de los derechos allí" reconocidos -pensiones 
de jubilación y pago de cesantías- deberían go
zar igualmente los jueces municipales, ya que 
estos funcionarios constituyen la jerarquía infe·
rior del Organo Judicial. Siendo funcionarios ju
diciales ellos también caerían dentro de los ar
tículos citados, a no mediar otras disposiCiones 
complementarias de la misma ley, ·que en el he
cho los sustraen, al igual que a los personeros 
municipales, quienes como parte del Ministerio 
Público, también están aludidos de manera ge
neral en los artículos 19 y 69 del aprovechamien
to de aquellas prestaciones. 

El artículo 13 que es armónico con el primero 
y el 69, estableció el sujeto pasivo de los dere
chos por tales disposiciones reconocidos. Ese su
jeto es la Caja de Previsión, "a cuyo cargo es
tará el pago de las prestaciones de que trata 
esta ley por el sistema de seguro obligatorio". 

JT 1U ID 1! IC 1! 11\ lL 

De consiguiente solamente en el caso de que 
a la Caja de Previsión corresponda el pago de 
las pensiones y de las cesantías a los jueces mu
nicipales, estos tienen derecho a tales prestacio
nes, según las normas de la misma ley. Pero la 
Caja sólo -paga, a quienes sean miembros de ella; 
a aquellos miembros del Organo Judicial o del 
Ministerio Público, que sean sus socios y hayan 
por consiguiente contribuido a acrecentar el fon
do de que dispone con el respectivo aporte. Los 
jueces municipales, al tenor del artículo 15 no 
son miembros de la Caja, pues aun cuando son 
funcionarios judiciales, atiende a remunerarlos 
el Tesoro Municipal, no el Tesoro Nacional. 

El abogado del demandante ante la Corte ve 
clara esta tesis, y por ello también dice que de 
acuerdo con las disposicibnes que se han citado 
"es innegable que la p.ensión a que tiene derecho 
Jorge Sanint no se puede decretar ordenando 
que se pague con fondos de la Caja". 

Esta solución tampoco es aceptable. En el ar
tículo 18 de la ley enumeró las pensiones de que 
se hizo cargo. Y entre ellas sólo figuran las que 
se deben "conforme a disposiciones anteriores". 
Pues bieri, refiriéndose 'la Ley 22 únicamente a 
empleados judiciales pagados por el Tesoro Na
cional, según está visto, para conferirles los be
neficios en ella contemplados, es claro entonces 
que los empleados del Organo Judicial y del Mi
nisterio Público, que no son pagados por el Te
soro Nacional, están fuera del alcance del ar
tículo segundo de la ley, cuyo numeral a) re
duce a veinte años el tiempo necesario de ser
vicio para merecer la pensión. Esta clase de em
pleados quedan así sometidos a las disposiciones 
anteriores, que exigían treinta años en el servi
cio civil. Por manera que, "conforme a las dis
posiciones anteriores", el señor Sanint no tiene 
todavía derecho a pensión. 

De aceptarse la solución propuesta, lógicamen
te debería aceptarse también para las cesantías 
de que habla el artículo 69 en lo referente a em
pleados de juzgados y personerías municipales. 

El crlterio debe ser uniforme. Con lo cual bien 
claro resalta que aun cuando la solución pudiera 
obedecer a ·elevadas razones de orden moral y 
de justicia social abstracta, ellas por sí solas no 

. bastan al juez, quien está obligado a ceñirse a 
la norma escrita, conforme ella claramente apa
rece. 
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Las consideraciones expuestas . inducen a la 
Corte a negar la prestación solicitada por el señor 
Sanint, por lo cual ·administrando justicia por au
toridad de la ley y en nombre de la República 
de Colombia CONFIRMA· el fallo apelado en E:(Ste 
negocio. 

Publíquese, cópiese, notifíqtiese y devuélvase. 

Miguel &rteaga 18I. - Ji\níbal ICardoso Gaitálll 
Víctor ICock - llsaías Chaves - Ji\rturo 'll'apias 
IP'ilonieta - Jorge Garcia Merlano, Secretario. 
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ACCliON PlE'li'li'fOliUA DJE liNJ[),JEMNliZA CWN DJE PlEIIUUCliOS- PlRJESUNCliON 
DE CULPA lEN JEJL JEJJEJRCliCliO DJE AC'li'liVliDADJES PlEUGJROSAS 

:n..-lEn reiterada jurisprudencia :ha llegado 
a aceptar la Corte la presunción de culpa
bilidad cuando se trata de actividades pe
ligrosas como las desarrolladas por una. em
presa férrea y más si ella hace girar los 
trenes por las propias calles _de una ciudad. 
'JI.'al presunción de cuUpa la ha basado la Cor
te en el artículo 2356 del Código Civil. Con
tra esa presunción y para el efecto de ha
cerla desaparecer, o para aminorar la- indem
nización que corresponda, hay lugar .a tener 
en cuenta la inteJ;Vención de elementos ex
traños, entre los cuales está la culpa de la 
víctima y también la fuerza mayor o caso 
fortuito. lEn el caso del litigio puede par
tirse de la base incontrovertible de que 
tanto la entidad que explota un ferrocarril, 
especialmente si atraviesa las calles de una 
ciudad, como la empresa que explota un 
tralllvía urbano cuya línea tiene sitios de 
cruce con el ferrocarril referido, ejecutan 
ambas actividades de mutua peligrosidad, 
aparte de la existente para el público en ge
neral con tal explotación. Causado el daño 
aj una de esas empresas por obra de la otra, 
y merced a la presunción de culpabilidad 
basada en el ya citado artículo 2356 del C. 
C., hay lugar a la correspondiente indemni
zación, salvo el caso de que la entidaid que 
causó dicho daño logre probar Uos motivos 
de que ya se habló, o sea, los llamados a 
exponerla de tales culpabilidad y consiguien
te responsabilidajd civil. lEn el caso del liti
gio hay también una concurrencia de culpas 
tanto de la parte actora como de la deman
dada. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, febrero veintidos de mil
novecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: doctor Víctor Cock) 
t 

En el presente juicio ordinario seguido por la 
Compañía de Tranvías de Pereira contra el De
partamento de Caldas, el Tribunal del conoci
miento, que lo fue el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Manizales, dictó sentencia defi
nitiva que lleva fecha 19 de octubre de 1942, y 
en la cual hubo de absolver al Departamento 
demandado. 

Interpuso la parte actora recurso de apelación 
contra la sentencia mencionada; y, venido ,el 
asunto a la Corte, ante la cual hubo lugar a la 
práctica de nuevas pruebas y a las alegaciones 
de las partes litigantes, ha llegado el momento 
de fallar en definitiva en esta segunda instancia 
del juicio. 

La demanda instaurada por la Compañía de 
Tranvías "de Pereira, Sociedad Anónima 'con do
micilio en la ciudad de Medellín, lleva fecha 15 
de noviembre de 1939. 

En ella pidió el demandante lo que a continua
ción se transcribe: 

"Primera. Que el Departamento de Caldas, co
mQ dueño de la empresa del Ferrocarril de Cal
das, es responsable civilmente ante la Compañía 
de Tranvías de Pereira, y está obligado a indem
nizarla . pagándole los perjuicios correspondien
tes, por el hecho de haber destruído e inutili
zado con una de las locomotoras de aquella em
presa, y por culpa de empleados del citado Fe
rrocarril, un carro 'de tranvía de la Sociedad de
mandante, hecho ocurrido en 27 de noviembre de 
de 1936, en .el cruce de la calle, 11 con carrera 
8~ de la población de Pereira; 

"Segunda. Que esos perjuicios valen, por una 
parte, la suma de dieciseis mil pesos, valor del 
carro destn.¡ído, y, por otra .parte, la suma 'de 
quince pesos diarios a contar de la fecha de que 
se habla ~n la petición primera hasta el día del 
pago del valor del carro. Las sumas en cuestión 
deben ser pagadas por el demandado dentro del 
plazo que se fije en la sentencia; 

"Tercera. En subsidio de la petición anterior, 
hago la de que el demandado debe pagar al de
mandante los perjuicios que por peritos se fijen 
dentro del presente juicio; 

"Cuarta:. En subsidio de la petición segunda y 
de la tercera hago la de que el demandado debe 
pagar al demandante los perjuicios que se fijen 
en el juicio sumario, un!'! vez en firme la peti- , 
ción primera de la demanda". 

En calidad de hechos sobre los cuales hizo 
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reposar el demandante las transcritas súplicas de 
su demanda presentó la siguiente relación: 

"l.-El día 27 de noviembre de 1936, más o 
menos a las cuatro de la tarde, un tren del Fe
rrocarril de Caldas, compuesto por la locomotora 
N(> 16 y varios carros, que había salido ihacia 
Manizales de la Estación de Pereira, e iba en 
dirección sur a norte por la calle 11 de la segun
da de las mentadas poblaciones, destruyó el ca
rro N<? 1 ·del tranvla que hacía su recorrido· de 
occidente a oriente por la carrera 8!J.. El choque 
se produjo en el cruce de la calle 11 con la ca
rrera 8!). en el punto en donde la carrilera del 
ferrocarril atraviesa o corta la del tranvía .. Di
cha loéomotora la manejaba como maquinista 
Luis Molina, quien tenía tal· empleo en el Ferro
carril de Caldas; 

"2.-Las causas del choque fueron principal
mente las siguientes: el Ferrocarril de· Caldas no 
tenía barreras de ninguna especie en el lado oc
cidental de la esquina de la calle 11, ni allí ha
bía vigilante, ni' ninguna señal que mostrara que 
el tren iba a pasar por tal esquina; el ferrocarril 
tenía una cadena al lado oriental de la esquina 
de la calle 11, pero esa cadena o no estaba co
locada antes del accidente, o se colocó tan poco 
tiempo antes del siniestro que era imposible evi
tar éste: en todo caso la cadena no se colocó an
tes de los cinco minutos que exige la Ley 76 de 
1920 'sobre policía de ferrocan;iles'¡; la cadena 
de hierro en cuestión, aún aceptando en gracia · 
de discusión que . se hubiera puesto antes del 
accidente, por su color -que es el natural de 
dicho metal- y por su poco grosor, es difícil si . 
no imposible de ver a una distancia prudencial 
para que los vehículos de ruedas se detengan 
oportunamente; 

"3.-En el expediente que levantó la Inspec
ción de Tránstito de Pereira, y en el que levantó 
el Ministerio de Obras Públicas de acuerdo con 
la ley citada en el hecho anterior -expedientes 
cuyas piezas pertinentes haré venir a este juicio 
en la debida oportunidad- está demostrado con 
varias pruebas lo· que afirmo en el hecho ante-· 
rior, y están establecidas asimismo m~chas cir
cunstancias que muestran la falta de diligencia, 
el descuido,' la imprevi¿ión, la negligencia, y, en 
resumen, la culpa de empleados· del Ferrocarril 
de Caldas en el accidente, circunstancias tales 
c0mo la de que los trenes pasan a velocidades 
excesivas por las calles de Pereira, calles .entre 
las que está la en donde se cruzan las dos ca-

~'~~ 
rrileras; la de que la velo' ~ llevaba el 
tren el día del siniestro no es la prudente para 
atravesar calles muy pobladas y especialmente la 
en qu·e se ·cortan o cruzan aquellas carrileras; 
la de que muchas veces la locomotora no pita 
antes de llegar al cruce en cuestión; la de que 
la cadena no se coloca cinco minutos antes del 
paso del tren; la de que la señal· para que el 
cadenero coloque lé! cadena es el pitazo der tren, 
pitazo que, dice el cadenero .que se encontraba 
el día del accidente, sólo se dió cuadra y media 
antes de llegar el tren; la de que el. Ferrocarril 
de Caldas alega que no se puede pitar mucho 
en las calles de Pereira y que hay que llevar el 
tren a bastante velocidad, porque de lo contrario 
la locomotora perdería fuerza y no podría arras
trar ,los carros por una pendiente que debe su
bir pasadas las calles, lo que está demostrando 
que la construcción de la vía fé~ea es defectuo
sa y peligro.sa tratándose de una carrilera que 
atraviesa calles muy pobladas de Pereira, y en
tre ellas una por donde pasa la carri1em del 
tranvía; y la de que. el maquinista Malina ha 
tenido varios accidentes de tránsito, a pesar de 
lo cual continúa en su puesto. 

'f4.~Como consecuencia del choque de que se 
habla en el hecho N<? 1, el carro del tranvía que
dó perfectamente destrozado e inservible, carro 
el dicho que era de propiedad de la Compañía 
demandante. A más de este perjuicio se causó 
el de que el vehículo en cuestión no pudo seguir 
prestando el servicio a que estaba destinado, de
jando el demandante, por tanto, de lucrarse con 
sus producidos. El carro valía la suma de dieci
seis mil pesos, y su utilidad neta diaria, en pro
medio, era de. quince pesos,; 

"5.-El Ferrocarril de Caldas es una empresa 
pública de transportes que pertenece al Depar
t~mento de Caldas; éste Ia e~plotaba el día del 
accidente y la explo.ta hoy; la locomotora N<? 16, 
de 'propiedad de aquél, iba manejada el día del 
[\ccidente por el citado maquinista Luis Malina; 
Epifanio Londoño era también empleado del Fe
rrocarril de Caldas el día del accidente y tenía 
transitoriamente el oficio de colocar la cadena 
al lado oriental de la esquina de la calle 11 en 
el cruce de ésta con la carrera 8!J.". 
· Finalmente para fundar en derecho la deman
da incoada adujo como razo.nes pertinentes acer
ca de la responsabilidad c~il del Departamento, 
como dueño del Ferrocarril de Caldas y por los 
hechos y omisiones de las personas que trabajan 



en esa empresa, el mandato de los artículos 2341, 
2342, 2347, 2356, 2358 y demás concordantes del 
Título 34, Libro 4? del Código Civil, así como 
lo establecido en la Ley 76 de 1920, sobre. "Po
licía de Ferrocarriles". 

Atendió en la prime-ra instancia a la defensa 
del Departamento démandado el señor Fiscal del 
Tribunal Superior de Manizales, quien presentó 
pruebas y alegó en el juicio, labor ésta que llevó 
también a 'término por su parte el apoderado de 
la Compañía demandante. 

En la segunda instancia ante la Corte también · 
se produjeron pruebas, si bien las practicadas, 
que lo fueron a petición del apoderado de la 
parte demandante, hubieron de reducirse a dos 
declaraciones de testigos. La de Luis Molina y 
la de Horacio Ochoa A., referentes de manera 
principal al hecho de que tanto Molina, el ma
quinista de la locomotora del choque, como el se
ñor Epifanio Londoño, encargado de la cadena 
cuando ocurrió dicho choque, son personas po
bres que han derivado su subsistencia de emolu
mentos pagados por la empresa -del Ferrocarril 
de Caldas. De manera que por lo concerniente a 
los aspectos de hecho debatidos en el juicio, la 
Corte necesariamente habrá de tener ~n consi
deración, en lo principal, los mismos elementos· 
sometidos a la decisión del Tribunal a quo. 

El Tribunal mencionado, en la sentencia ape
lada, expresa lo siguiente: 

"Se ha traído al proceso copia de la ordenanza 
número 24 de 11 de abril de mil novecientos 
once, 'sobre Ferrocarril de Caldas' por la cual se 
dispuso la construcción de esa obra, y copia de 
la ordenanza número 49 de 1939, 'por la cual se 
creó la Junta Directiva del Ferrocarril y de los 
Cables Aéreos de Caldas, se dictan otras disposi
ciones relacionadas con estas empresas y se da 
una autorización al Gobierno Departamental', 
ordenanza ésta relacionada con la administración 
de las empresas mencionadas, y las .dos, ordenan
zas expedidas por la Asamblea de e5te Departa
mento. Las partes han aceptado el hecho de que 
eÍ Ferrocarril es de propiedad del Departamento 
demandado. 

"Con los testimonios de Gonzalo Osorio, Pablo 
Bolaños, Juan B. Martínez, Luis· Malina, Helio
doro Beltrán, Marco Arias y Epifanio Londoño, 
corroborados por los de Díoselina Holguín, Anto
nio Mejía y Carlos Zapata, está establecido en 
este proceso, que el día veintisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y seis, al rededor de 
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las cuatro de la tarde, en el cruzamiento de la 
calle 11 con la carrera 8~ de la ciudad de Perei
ra, la locomotora número· 16 del Ferrocarril de 
Caldas, que arrastraba los carros del tren de pa
sajeros que de Pereira venía hacia esta ciudad, 
chocó con el carro número 1 de la empresa del 
Tranvía de aqu'ella ciudad, quedando este carro 
dañado. 

"Es· prueba de la situación en que quedaron 
los vehículos después del accidente, la fotografía 
que obra en autos, debidamente reconocida por 
los testigos Antonio Mejía y Carlos Zapata, quie
nes actuaron como peritos designados por la Ofi
cina de Tránsito de Pereira, en la investigación 
iniciada por esa Oficina. 

"De que el mencionado carro nwnero 1 del 
Tranvía quedó destrozado e inservible con mo
tivo del mencionado accidente, declaran los tes
tigos Mejía y Zapata citados, que dicen haber re
conocido el carro cuando el accidente ocurrió Y 
el testigo Marco Arias; Heliodoro Beltrán depone 
que dicho carro quedó 'quebrado todo' por el 
golpe recibido de la locomotora. 

"La parte actora alega la existencia de culpa 
imputable a la parte demandada y en esa culpa 
extracontractual, por omisiones e imprevisiones, 
basa la acción por ella incoada. 

"La culpa es una de las fuentes de las obliga
ciones; el que ha cometido una culpa, que ha in
ferido daño a otro es obligado a la indemnización 
(artículos 1494 y 2341 del C. C.). A las entidades 
de derecho público, como lo es el Departamento 
demandado, se les puede imputar culpas civiles 
por falta de imprevisión o por descuido de sus 
agentes, culpa que se presume para ellas por 
mala dirección o vigilancia, con fundamento en 
el principio contenido en los artículos 2347 y 2349 
del C. C., como lo tiene sentado la unánime ju
risprudencia del país. 

"Un ferrocarril en marcha desarrolla una acti
vidad peligrosa. El art. 2356 del C. C., que dispo
ne que todo daño que pueda imputarse a malicia 
o negligencia de otra persona, deba ser reparada 
(sic) por éste (sic), establece una presunción de 
responsabilidad que se funda en la peligrosidad 
que conllevan ciertas actividades y en la dificul
tad para los damnificados en producir la prueba 
de la culpa, presunción contra la cual es necesa
rio demostrar, para hacerla desaparecer, ci ami
norar la indemnización, la intervención de ele
mentos extraños, entre los cuales está la culpa 
de la víctima, fuerza mayor o caso fortuito; la 
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culpa se imputa a quien ejerce la actividad pe
ligrosa por el hecho de ejercerla ·y éste sólo se 
libra de la presunción con la existencia de prue
ba de las circunstancias exculpativas dichas, con
forme lo expuesto por jurisprudencia constante 
de la Corte Suprema. 

"De manera especial . consagran la responsabi
lidad de las empresas ferroviarias el artículo 59 
de 1C: Ley 62 de 1887 y la Ley 76 de 1920, ésta 'so-

. bre policía de los ferrocarriles', en la que el le
gislador dio normas especiales, no sólo para el 
uso de éstos, sino para lci. seguridad en general' en 
el ejercicio de la actividad que desarrollan estos 
vehículos". 

Y más adelante agrega el Tribunal: 
"Que la empresa del Ferrocarril ha tenido una 

cadena en el cruzamiento de la carrera 8~ con la 
calle 11, al lado oriental de la línea del ferroca
rril, es un hecho probado plenamente en la ins- -
pección ocular practicada el trece de marzo de 
mil novecientos cuarenta y uno; en esta diligen
cia los testigos que actuaron en' ella, no sólo ase
guraron que la cadena existía en el momento de 
la diligencia, sino que por conocimiento personal 
de ellos saben que existía desde antes de la fe
cha del accidente. Los testigos A-ntonio Mejía y 
Carlos Zapata declaran que la cadena la han vis
to colocada durante seis veces en que ellos en 
calidad de peritos fueron enviados por la Inspec
ción de Tránsito de Pereira a observar el hecho 
durante el paso de. los trenes". 

Según lo expresa con razón el Tribunal, en 
reiterada jurisprudencia la Corte ha llegado a 
aceptar la referida presunción de culpabilidad 
cuando se trata de actividades peligrosas como 
las desarrolladas por una empresa férrea' y más 
si ella hace girar los trenes por las propias calles 
de una ciudad, como ocurre en el caso de autos; 
y, tal presunción de culpabililiad la ha basado la 
Corte en el contenido del artículo 2356 del Có
digo Civil que cita también el Tribunal. 

Y és exacta igualmente la observación del Tri
bunal consistente en que, contra la presunción 
de culpabilidad de que se viene hablando y para 
el efecto de hacerla desaparecer, o para amino
rar la indemnización que corresponda, hay lugar 
a tener en cuenta la intervención de elementos 
extraños, entle los cuales está la culpa de la víc
tima, y también la fuerza mayor o caso fortuito. 

Cabe observar aquí que, por el aspecto de la 
aminoración o reducción de la indemnización, tal 
reducción tiene fundamento legal en el articulo 

2357 del Código Civil, que es del siguiente tenor: 
"Artículo 2357.-La apreciación del daño está 

sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se ex
puso a él imprudentemente". · 

En el caso especial de este litigio puede par
tirse de la base incontrovertible de que tanto la 
entidad que explota un ferrocarril, especialmen
te si atraviesa las calles de una ciudad, como la 
e~presa que explota un tranvía urbano cuya lí
nea tiene sitios de cruce con el ferr<?carril refe
rido, ejecutan ambas actividades de mutua peli
grosidad, aparte de la peligrosidad existente para 
el público en general por tal explotación. 

Causado el daño a ·una de esas empresas por 
obra de la otra; y, merced a la presunción de 
culpabilidad basada en el ya citado artículo 2356 
del C. C., hay lug~r a la correspondiente indem
nización, salvo el qaso de que la entidad que 
causó dicho daño logre probar los motiyos de que 
ya se habló, o sea los llamados a exonerarla de 
tales culpabilidad y consiguiente responsabili-
dad civil. · · 

Empero sí hay lugar a reconocer en el caso ac
tual que existe una presunción de culpabilidad 
en el supuesto del artículo 2356 del Código Civil 
por la peligrosidad del ferrocarril de Caldas en 
relación con el tranvía de Pereira; la propia pe
ligrosidad aunque menor de éste, que fue el ve
hículo que sufrió el daño, indudablemente haría 
pensar, con la misma lógica, que existe a cargo 
de la empresa de tranvía una culpa presunta con
sistente en haberse expuesto ella 'imprudente
mente al daño; y esto llevaría a aceptar la apli
cabilidad del citado artículo 2357 del Código Ci
vil, que ordena la reducción de la indemniza
ción. 

Ahora bien: considerados los elementos de he
cho del proceso y en el supuesto de que efecti
vamente hubiera si.do colocada en el evento de 
que trata este litigio la cadena única existente 
en el cruce de las vías; y, también en el supuesto 
de que las cadenas en las calles de una ciudad 
no han de ser dobles, es decir, una para cada bo
ca-calle, por tener ellas el carácter de simples 
señales ópticas para advertir el peligro y no el 
de obstáculos eficaces para procurar evitar los 
accidentes, ha quedado, en todo caso, sin demos
tración suficiente en el juicio que la cadena hu
biera sido colQcada con la anticipación que señala 
la letra f), artículo 28, de la Ley 76 de 1920, que 
es la de cinco (5) minutos antes del momento de 
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pasar el tren. (Consúltese también el artículo 89 
de la misma ley). 

No está demostrado tampoco con prueba vale
dera que la locomotora corriera a una velocidad 
.adecuada al sitio que recorría y ya que, en rea
lidad, no se conoce, a ciencia cierta, la velocidad 
,que entonces desarrollaba. 

Parece manifiesta la correlación que existe en
tre la velocidad desarrollada por la locomotora, 
la antelación de la colocación de la cadena y la . 
visibilidad de la cadena misma, aun considerada 
ésta como simple advertencia del peligro. 

En~ tales circunstancias, no bastaría desde lue. 
go para exonerarse de responsabilidad por parte 
de la persona o entidad que causó el daño el pro
bar que fue ·colocada la cadena simplemente an
tes de ocurrir el accidente e~ el cual el daño hubo 
de causarse, más sin llegar a demostrar que ello 
se hizo con la anticipación que la ley 'misma se
ñala,. o al menos con una anticipación adecuada 
para evitar de hecho el peligro mismo. 

Había sido necesario, en efecto, dejar demos
trado, y ello con mayo,r razón si se acepta no ser 
la cadena. un obstáculo propiamente dicho, para 
el paso de las'personas y de los vehículos, que la 
.cadena hubo de ser colocada con anticipación 
plenamente suficiente. 

Si en general la locomotora venía a considera
·ble velocidad, si la visibilidad de la cadena no 
era bien manifiesta, y si además, de haber sido 

.col<x:ada efectivamente, lo fue con muy poca an
ticipación al accidente mismo, resultaría de ma
nera palpable que no podría ser el caso de librar 
de toda responsabildad a la empresa ferroviaria, 
especialmente por estar a cargo de ella, como ya 
se dijo, la presunción principal de culpabilidad; 
y corresponderle por consiguiente, no obstante el 
tener la calidad de demandada, la obligación pro
cesal. de destruír, de manera pÍena, tal prei?un
ción de culpabilidad. 

En realidad de verdad la parte demandada no 
demostró que la locomotora, .cuando ocurrió el 

.accidente, corriera a una velocidad moderada, es 
decir, en general adecuada al si-tio por donde en
tonces cursaba. 'Por el contrario, del dictamen 
.perkial que corre al fl. 56 del. Cuaderno de prue- · 
bas del demandante y de otras constancias del 
proceso puede inferirse que su velocidad hubo 
de ser entonces de alguna consideración, y en 

. atención, de manera principal, al recorrido, diez 
. {10) ~etros, a que la arrastraron las fuerzas de 

inercia una vez que el maquinista operó en el 
sentido de detenerla. 

Quedó antes indicado que la parte demandada 
no dejó establecido en el juicio que la cadena 
hubiera sido colocada con la anticipación esta
bleCida por la ley, es decir, de cinco (5) minu
tos; ni. siqiüera que hubiera sido colocada con 
una razonable. anticipacign. 

Finalmente, es por lo menos controvertible que 
la cadena colocada aun a manera de simple señal 
óptica y a fin de advertir el peligro de los tran
seúntes reuniera adecuados requisitos de visibi
lid'ad para que hubiera de cumplir así debida
mente con el objeto a que se le destinaba. (Véan
se inspección ocular fl. 53 v. y 54 del Cuaderno 
de pruebas del demandante y declaraciones de 
fls. 40 y 4! rendidas por Antonio Mejía y Carlos 
Zapata). 

Si la presunción de c1,1lpabilidad estaba a cargo 
de la parte demandada, correspondía a ella dejar 
debidamente esclarecido este punto de la notoria 
visibilidad de la cadena, lo qu'e no hizo en rea-
lidad. · 

Se sigue de todo lo que se deja expuesto que 
no aparece establecido en autos que el Departa
mento de Caldas, demandado en. el juicio, hubie
ra demostrado como 1~ correspondía hacerlo, que 
en el choque que destruyó un carro del tranvía 
de Pereira la empresa del ferrocarril hubiera es
tado en absoluto exenta de todo género de culpa. 

Mas he aquí que no siginifica ello que la em
presa del tranvía esté también libre de culpa al
guna. Indudablemente se trata de un caso claro 
de concurrencia de culpas, desde luego mayor la 
de la empresa del Ferrocarril, caso en el cual hay 
lugar a aplicar el artículo 2357 del Código Civil 
antes transcrito. 

Para demostrar que no ya sólo el motorista del 
carro del tranvía, sino de manera especial la em
presa misma del tranvía de Pereira, procedieron 
imprudentemente al exponerse al peligro de que 
da razón el accidente ocurrido, basta tener en 
cuenta que, dada la inminencia manifiesta del 
peligro en el ·cruce de las vías dentro de un sec
tor densamente edificado y p,oblado de la ciu
dad, y aunque la cadena hubiera de servir a ma
nera de simple señal óptica, dicha empresa del 
tranvía ha debido exigir del Ferrocarril el que 
instalara una cadena suficientemente visible. 
Esta omisión de la empresa del tranvía era una 
omisión culposa, ya que con ella exponía impru
dentemente al peligro, en la explotación efectiva 
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de su negocio, no sólo su propiedad, es decir, los 
carros del tranvía, sin¿ también la vida de las 
personas que en esos carros viajaran. 

La circunstancia misma de que la empresa del 
tranvía contribuyera por mitad al pago del suel
do del cadenero empleado del ferrocarril (com-

. probantes que obran a los fls. 20 v. y 23. del Cua
demo de pruebas del Departamento), es decir, de 
quien hacía uso de una cadena poco visible, colo
cada sólo a uno de los costados de la vía del fe
rrocarril, el oriental, y por consiguiente en cali
dad de señal simplemente óptica cuando los ca
rros del tranvía corren de Occidente a Oriente, 
demuestra el que, de manera implícita, aceptaba, 
o al menos toleraba, un ·orden de cosas que ex-· 
ponía a la empresa del tranvía, de manera cons
tante, a graves y manifiestos peligros. 

.Se sigue de todo lo que se deja expuesto que 
existe en el caso en estudio la concurrencia de 
culp~, y en forma tal que, si bien la empresa del 
Ferrocarril de Caldas, es responsable del daño 
causado a la empresa de tranvías de Pereira, en 
calidad de entidad más gravemente culpable, la 
indemnización a que estaría obligada aquélla sólo 
podría llegar a parte del valor del daño sufrido 
por la de tranvías. 

A propósito de perjuicios, la Compañía deman
dante ha sostenido que se le debe pagar tanto el 
daño emergente como el lucro cesante por razón 
de la destrucción· del carro del tranvía. 

Respecto al daño emergente por la destrucción 
del carro del tranvía, parece que, aparte de las 
facturas de compra de dicho carro que obran en 
el expediente (fls. 12, 17, 18 y 19 del Cdno. de 
pruebas deÍ demandante en primera instancia); 
en calidad de prueba presentada por la parte de
mandante, el elemento probatorio de mayor sig
nificación legal es el dictamen pericial uniforme, 
explicado y fundamentado de los peritos Federi
co Drews C. y Alfredo Vinasco, no objetado por 
ninguna de las partes litigantes, y que. es del si
guiente tenor: 

"Señor Juez del Circuito en lo Civil: 
"La Ciudad-Nosotros, Federico Drews C., con 

cédula de ciudadanía número 269.674 y Alfredo 
Vinasco, con cédula número 1.705.316, habiendo 
sido designados peritos en el juicio ordinario que 
adelanta la Compañía de Tranvías de Pereira 
contra el Ferrocarril de Caldas, impuestos de las 
declaraciones de los señores Fabio Makey, Gus
tavo Castaño, Pedro y Alfredo Vinasco, de co
mún acuerdo y teniendo en cuenta: 

"1) Que de acuerdo con inspecc10n ocular ve
rificada por nosotros el estado de sostenimiento 
de los carros del Tranvía es bastante aceptable. 

"2) Que los carros del Tranvía de Pereira es
tán en uso desde el mes de agosto de 1927, y 

"3) Que las pruebas que hay en el expediente 
sobre el estado del carro número 1, cuando el 
accidente de noviembre de 1936, así· como de la 
inspección verificada por nosotros se desprende 
q.ue la empresa se preocupa por el buen sosteni
miento de sus carros. 

'I:Decimos: Un carro de tranvía, con el sosteni
miento que le da la Compañía de Tranvías de 
Pereira, puede durar' prestando un servicio efi
ciente, durante 20 años; como el carro número 1 
prestó servicio durante nueve años, pudo haber
los seguido prestando durante once años más. 
Cuando estos carros se introdujeron, salieron 
costando más o 'menos a doce mil pesos de nues
tra moneda,. con cambio casi a la par, de suerte 
que según !1uestro criterio, el carro, el día que 
se efectuó el accidente, represe.ntaba para la 
Compañía un valor de seis 'mil quinientos pesos 
m. l. ($ q.500.00). 

"Creemos así dejar cumplida nuestra comisión. 
"Somos del señor Ju'ez, en Pereira, a 6 de sep

tiembre de 1941. (Fdos.), lFederico Drews" C. Al
fredo Vinasco". 

Existe también en el proceso un peritazgo, sus
crito por los señores Natalio Arango M. y Héc
tor Angel Arcila acerca del 1ucro cesante sufrido 
por la empresa del tranvía. 

Los peritos rindierop en efecto el siguiente dic
tamen: 

"Primero.-Pregunta el señor apoderado de la 
Cía. de Tranvías de Pereira en su memorial de 
pruebas: 'lEl producido neto, diario, en. promedio 
entre 1936 y la fecha de la diligencia, de los va
rios carros del tranvía teniendo en cuenta la 
cantidad de los carros, cantidad de que los peri
tos deben dejar constancia:' Para estudiar lo an-

. terior, el señor Juan Gómez, representante en 
esta ciudad de la Cía. de Tranvías, puso a nues
tra disposición los libros y comprobantes que se 
llevan en la oficina de los tranvías en esta ciu
dad, donde pudimos constatar lo siguiente: a) El 
producido bruto de los Tranvías de Pereira en el 
lapso de tiempo a que se contrae la pregunta, fue 
de doscientos veintinueve mil quinientos sesenta 
·y cuatro pesos con noventa y ocho .centavos mo
neda corriente ($ 229.564.98). b) Los gastos en 
el mismo lapso de tiempo ascendieron a la suma 
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de ochenta y un mil ochocientos cincuenta y nue
ve pesos con veintiun centavos moneda corriente 
($ 81.859.21); e) El producido líquido o neto fue 
en ese tiempo pues de ciento .cuarenta y siete mil 
setecientos cinco pes_os con setenta y siete centa-· 
vos ($ 147.705.77); d) De acuerdo con lo anterior. 
el producido neto diario de la empresa fue de 
setenta y dos pesos con cincuenta y siete centa
vos ($ 72.57) moneda corriente, y e) Siendo seis 
(6) el número de carros que trabajaron ordina
ria y nonnalmente durante el tiempo a que nos 
hemos referido, el producido neto, diario de cada 
carro fue en promedio de doce pesos con trt!inta 
y cuatro centavos ($ 12.34) m/cte. 

"A las preguntas del señor representante del 
Departamento en este juicio que dicen: 'a) Cuál 
era el capital activo de la Empresa de Tranvías 
en el mes de noviembre de 1936, como también 
el capital de la misma empresa el día que se ve
rifk¡ue la diligencia; b) De cuántos tranvías dis
ponia la empresa . para el funcionamiento co
rriente de ésta en noviembre de 1936 y cuántos 
estaban destinados diariamente según la organi
zación y reglamentación interna de la empresa a 
prestar servicio diario en fonna nonnal, ·es de
cir habitualmente. Constatará además con cuán
tos tranvías cuenta la empresa para el buen fun
cionamiento de ésta en el día de la diligencia, y 
cuántos estaban destinados a prestar servicio si
multáneamente. e) Si la empresa de Tranvías 
de Pereira ha adquirido por compras nuevos 
tranvías del mes de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis a la fecha en que se verifique 
la diligencia'. A este interrogatorio contestamos, 
de ·común acuerdo también, en la fonna siguien
te: Al punto a) Este dato no fue posible conse
guirlo ya que en la· oficina de esta ciudad no se 
llevan los •libros principales de la compañía de 
tranvías de Pereira, libros que están en la ciudad 
de Medellín, donde la Compañía tiene su dor¡ni
cilio principal. Aquí se llevan tan sólo y nos fue
ron puestos a las órdenes, libros auxiliares de la 
Compañía de Tranvías de Pereira 'Y esos datos 
pueden o deben estar en los principales y no en 
éstos. Al punto b) Según pudimos constatar en 
las planillas que se pusieron a nuestra disposi
ción, durante los veinticinco ·(25) primeros días 
del mes de noviembre de 1936 trabajaron ordi
nariamente siete (7) carros del tranvía. De allí 
en adelante prestaron servicio diario, en fonna 
nonnal, seis (6) carros solamente. Hacemos cons
tar expresamente que algunos días, durante el 
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lapso de tiempo a que se contrae este dictamen,· 
solamente trabajaron cinco (5) carros y aun a 
veces menos de este número, pero por lo regular 
trabajaron, como ya lo hemos -expresado, seis 
aparatos o carros de tranvía. El día que se prac
ticó pudimos constatar que estaban trabajando 
seis (6) carros o aparatos de tranvía. Al punto 
e) No podemos saber si la empresa ha adquirido 
nuevos carros del tranvía por compras hechas 
desde noviembre de 1936 hasta la fecha pues, 
como lo advertimos desde el principio, "los libros 
principales no se llevan en esta ciudad de Pe
reira sino en Medellír:i, de acuerdo con lo infor
mado en el acto de la diligencia. A nuestra dis
posición se pusieron libros auxiliares que no per
miten averiguar si las compras en mención se 
efectuarían o no. 

"En la fonna expuesta dejam.os rendido nues
tro dictamen y estamos a la disposición del. Sr. 
Juez para ampliarlo, aclararlo, etc., etc., si lo es
timare conveniente. 

"Señor Juez. - Pereira, julio 28 de 1941 -
(Fdos.), Natalio &rango M:. lliléctor Angeli Arcila". 

Tampoco fue objetado este dictamen uniforme 
dentro de la debida oportunidad procesal, si bien 
la parte de111andada, en sus alegatos finales de 
instancia, de manera ahincada llama la atención 
acerca de que los peritos tuvieron en cuenta, 
.para fijar el producido .diario de la empresa y 
del carro destruido, sólo elementos emanados de 
los libros de tal empresa, los cuales por sí solos 
no constituyen prueba plena contra el Departa
mento demandado, es decir, como_ si se tratara 
de libros llevados por comerciantes llamados a 
constituir plena prueba en sus mqtuas relacio
nes, y . en su calidad de tales, y a la luz de lo 
estatuido en el artículo 43 del Código de Co
mercio. 

Parece incontrovertible que en general la dis
posición que se acaba de citar del Código Mer
cantil no cubre, con un alcance perfecto, casos 
de la naturaleza del contemplado en este litigio, 
cuando las obligaciones entre las partes no co
rresponden propiamente a relaciones dentro del 
giro de sus negocios, -es decir, a genuinas causas 
mercantiles, aún consideradas aquéllas como em
presas públicas de transporte, sino a situaciones· 
de hecho entre ellas creadas y de origen culposo. 

Mas no quiere esto decir que no puedan los 
peritos recurrir, en calidad de elementos <le in
fonnación para basar su dictamen, a :?los libros 
mismos de la empresa perjudicada, ni que deba 



desestimarse ·en absoluto un peritazgo uniforme 
y explicado, no objetado en oportunidad por las 
partes, ni contradicho en forma alguna en el jui
cio por .pruebas tendientes a restarles fuerza de 
convicción, como ocurre en el presente asunto, y 
ya que, de una parte no puede sostenerse con fun
damento suficiente que los peritos para poder dar 
un i~forme acertado, les está vedado recurrir a 
información extrínseea al proceso; y por cuanto 
también es innegable que los libros mismos de 
la empresa respectiva son los documentos mejor 
calificados para dar luz e información seria so
bre estos particulares de la marcha económica 
de la empresa. 

De manera que la Corte, atendiendo a que in
dudablemente existió de hecho algún lucro ce
sante con la destrucción -del carro del tranvía 
y a que no existe razón suficientemente clara, 
ni apoyo firme para la Corte misma a efecto de 
cambiar la estimación pericial, habrá de llegar 
a la conclusión de que es aceptable la fijación 
}).echa por los peritos de un producido líquido 
para el carro destruído de $ 12.34 diarios. 

Según la transcrip~ión antes hecha no dijeron 
en concreto los peritos el tiempo durante el cual 
se prolongó o debió prolongarse este lucro ce
sante con base en la cantidad diaria antes men
cionada.' 

El apoderado de la parte demandante en su 
alegato de · la primera instancia manifiesta. en 
rel:ación con el lucro cesante de que se viene ha
blando lo siguiente: 

"Por lo que hace al lucro cesante' éste ha sido, 
entre la fecha del insuceso y el 20 de julio /41, 
de $ 12.34 diarios. Los factores que dieron este 
resultado pueden verse en la exposición de los 
peritos Arango y Angel Arcila (f. 76), y talés 
factores son suficientemente claros y fundados 
e incontestables. 

"Entre el 27 nov. /36 y el 8 jul. /41 han pa
sado l. 702 días que a razón de $ 12.34 diarios, 
son $ 21.002.68.'' 

Y en verdád qu€ no aparece fundada esta li
quidación hecha por la parte demandante, que 
implica el reconocimiento de un período de cer
ca de cinco (5) años desde el 27 de noviembre 
de 1936 hasta el 8 de julio de 1941 durante los 
cuales estuvo causándose el lucro cesante diario. 

Parece lo más razonable que el período en cues
tión sólo pueda extenderse desde la fecha en que 
quedó inutilizado el carro del tranvía por razón 
del choque con la locomotora, hasta el vencí-
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miento de un término prudencial que se conside
re suficiente para la adquisición por la empresa 
dé un nuevo carro destinado a reemplazar el que 
fue destruído. · 

Y parece también que ei'te sea el criterio a~ep
table en punto de la fijación del lucro cesante, 
y'a que no se ha pretendido siquiera establecer 

·que, por razones de una. u otra índole, fuera im
posible la consecución para la empresa del tran
vía de un nuevo carro en sustitución del inutili
zado po:~; la locomotora del ferrocarril. 

Ni es de presumir tal imposibilidad tratándose 
de una sociedad de capital considerable, o sea 
por el monto de doscientos mil pesos ($ 200.000) 
según las constancias de los autos, y dedicada 
además a explotar un ·servicio público de trans
portes a cuya continuidad en forma adecuada 
debía naturalmente atender dicha empresa ex-
plotadora. · 

·Se sigue de todo lo expuesto que el Departa
mento. habrá de ser condenado a pagar la mitad 
del valor del carro del tranvía destruído según el 
correspondiente avalúo pericial, o sea a pagar, por 
razón de . dicha mitad, la cantidad de tres mil 
doscientos cincuenta pesos ($ 3.250.00) y en ca
lidad de daño emergente. 

Se estima equitativa la proporción. de mitad, 
en el •caso actual de concurrencia de culpas, por 
ser la del Ferrocarril,· por la naturaleza misma 
de las· cosas una culpa de mayor gravedad, de 
donde se concluye que no habrá lugar a recono
cer ·en este fallo la compensación cabal de am
bas culpas para el efecto de absolver al Depar
tamento demandado, declarándolo exento de toda 
indemnización. 

En materia de lucro cesante la condenación 
·se hará en abstracto a fin de que la liquidación 
del valor de dicho lucro cesante, y por consi
guiente de la mitad de él, se fije mediante el 
procedimiento señalado en el artículo 553 del Có-
digo Judicial. 

0 

En él inc,idente respectivo se tendrá como base 
para la liquidación del lucro cesante la cantidad 
de $ 6.17, es decir, la mitad de lo fijado por· los 
peritos, que fue la suma de $ 12.34, y ya que 
sólo por esa mitad y en virtud de lo que se deja 
antes expuesto en este fallo sobre concurrencia 
de culpas, hay lugar a hacer la condenación a 
cargo del Departamento. Y en ese mismo inci
dente habrá lugar a determinar, mediante las 
pruebas .adecuadas, el tiempo durante el cual ha 
podido prolongarse dicho lucro cesante, a fin de 
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llegar así a la liquidación definitiva· de la indem
nización por el concep.to de que se viene hablan
do y según lo que hubo de ser antes expuesto. 

Por razón de lo que se deja relacionado, la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de .la" 
República de Colombia y por autoridad de la ley, 
revO<:a la sentencia dictada en este asunto por el 
Tribunal Superior de Manizales con fecha. 19 de 
octubre de 1942 y en s4 lugar FALLA: 

19 Condénase al Departamento de Caldas a 
pagar a la Compañúa ~e Tranvías de IPereira la 
cantidad de tres mil doscientos ~incuenta pesos 
($ 3.250.00), valor de la mitad del perjuicio su
frido y en calidad de daño emergente por la des
trucción o inutilización de un carro del tranvía 
de propiedad de la Compañía expresada, hecho 
ocurrido en la ciudad de Pereir!l el día 27 de no
viembre de 19~6·; 

2<;> Condénase también al Departamento de Cal-

JlUDiC:ffAL 

das a pagar a la Compañía de Tranvías de Perei
ra el valor de la mitad del lucro cesante por la 
desrucción del carro del tranvía de .que habla el 
·ordinal 19 que precede, valor que será fijado me
diante el· procedimiento indicado en el artículo 
553 del Código Judicial y teniendo en cuenta las 
bases señalad¡:ts en la parte motiva de esta sen-
tencia; " 

39 Se absuelve al Departamento de Caldas de 
los demás c~rgos formulados en la ·demanda. 

N o hay lugar a condenación en costas. 

Publíquese; notifíquese, cópiese, insértese en la 
GACETA JUDICIAL y devuélvase el expediente 
al Tribunal de origen. 

Miguel Arteaga lB!. - Aníbal Cardoso Gaitán. 
Víctor Cock-:rrsaías Chaves-.&rturo Tapias lP'illo
nieta-Manuel lP'ineda Garrido, Srio. en ppdad. 
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ACCION PETKTOII.UA DE DECLAJRACION DE DOMINIO SQBJRE TIEJRJRAS BALDIAS 

l.-El artículo 59 'de la ILey de 11 de octu-· 
bre de 1821, la primera que dictó el Con
greso de la República sobre enajenación de 
tierras baldías, dispuso "que los que pose
yeren tierras baldías de tiempo inmemorial, 
o a pretexto de una justa prescripción de
berán concurrir en el tiempo perentorio de 
un año a sacar sus títulos de propiedad, 
debiendo si no lo hicieren, volver al domi
nio· de la República las expresadas tierras 
lJlunque estén pobladas o .cultivadas". ILos po
seedores debían acudir a la correspondien
te ofiCina de hacienda para la expedición 
del título respectivo y el juez, en conside
ración a la posesión material otorgaba la 
prescripción declarando dueño al poseedor. 
En el caso de autos la sentencia que se ha 
traído al proceso consagró la propiedad par
ticular de las tierras a que ella se refiere, 
basándose en una justa prescripción, y es por 
tanto título al que corresponde reconocerle 
la plenitud de sus efectos. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negoc'ios 
Generales - Bogotá, febrero veintiseis de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

1 

(Magistrado Ponente: Dr. Arturo Tapias Pilonieta) 

El doctor Carlos Goenaga González, vecino de 
Santa Marta, hablando en nombre de la Nación, 
cuya personería Jleva s¡ggún,.el poder especial que 
le otorgó el señor Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, en instru,mento número 2631 de fe
cha 23 de octubre de 1936, otorgado en la notaría 
41!o dé Bogotá, en ejecución de un contrato sobre 
bienes ocultos, demanda a la empresa o compa
ñía denominada Magdalena Fruil Company, so
ciedad extranjera est!ablecida en Washington, 
Delaware, Estados .Unidos ·de América, legalmen
te incorporada en Colombia y con negocios per
manentes en ella, especialmente en el Departa
mento del Magdalena, representada por su geren
te o apoderado general, a fin de que mediante 
los trámites del juicio ordinqrio se declare en 
sentencia definitiva, que son tierras baldías y 
por consiguiente de propiedad nacional los dos 

1lotes de tierra descritos por sus linderos en la 
demanda. ' 

El primero es un predio que consta de ocho 
mil hectáreas (8.000), situado en los Distritos de 
Aracataca y San Juan de Córdoba, •Corregimien
to de Sevilla, región de Tucurinca, en el Depar
tamento del Magdalena. 

Y el segundo es un predio de trescientas cin
cuenta hectáreas· (350) conocido con el nombre de 
El Marne, ubicado en la misma n:lgión de Tucu
rinca, de los distritos de Ciénaga y Puebloviejo. 

Como consecuencia de la declaració~ anterior 
se solicita que la compañía demandada sea con
denada a r~stituír a la Nación 

1
"los terrenos in

dicados y los frutos naturales y Civiles,_ y no 
solamente los percibidos· sino los que 1el. dueño 
hubiera podido percibir con mediana inteligen
cia y actividad teniendo los bienes en su poder, 
o a falta de ellos su valor al tiempo de la per
cepción". 

"Que· la Magdalena Fruit' Company, deberá 
abstenerse de ·ejecutar cualesquiera acto de ocu
pación por si o por medio de terceros qu~ lo 
hagan a nombre de ella como mandatarios, arren
datarios o cualesquiera otra forma, en dichos te
rrenos''. 

En la demanda se invoc~ como hecho esencial 
que los terrenos, ocupados por la Magdalena 
Fruit Company, son baldíos, porque nunca han 
salido del patrimonio nacional por las vías leg"ales. 

La demanda fue admitida por ·el Tribunal Su
perior· del Distrito Judicial de Santa Marta, en 
donde se presentó; corrido de ella el traslado la 
empresa demandada propuso las excepciones di
latorias de ilegitimidad de la personería del de
mandante é inepta demanda, que fueron decla
radas no pr:obadas por el Tribunai, 'en provi
dencia confirmada por la Corte. 

La parte demandada contestó la demanda, opo
niéndose a las peticionÉ$ que ésta formula. 

En primera instancia ,el juicio siguióse por to
dos sus trámites. Terminados éstos el Tribunal 
le pusó término en sentencia cuya parte resolu
tiva dispone: 
· "19 Niéganse todas las peticiones' de la deman

da en lo que se refiere al lote señalado en el 
punto "Primero", aparte a) del libelo; 
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"29 Dedárase que es baldío o sea de propie
dad nacional el lote de tierra a que se contrae 
el punto "segundo", aparte a) de la 'demanda, 
predio llamado "El Marne", con tr·esci~ntas cin
cuenta hectáreas (350) y con linderos señalados 
en la segunda parte del dicho punto "segundo'"; 

"39 Condénase a la Magdalena Fruit Company 
a restituir el lote "El Marne" en las condiciones · 
a que se contrae la primera parte de la petición 
marcada con la letra e), y a restituir los frutos 
a que se refiere el mismo aparte e), pero desde 
la contestación de la demanda. 

"4Q Impónese al demandante una multa de 
cien pesos ($ 100.00) moneda legal, que debe' 
pagar el demandado, conforme al inciso 29, ar
tículo 649 -del Código Judicial". 

Contra esta sentencia interpusieron el recurso 
de apelación tanto el apoderado de la Nación; 
como el de la parte demandada. A virtud de ello 
el negocio vino a la Corte, donde tuvo nuevo 
término de prueba, habiéndose prac\ticpdo du
rante ese período una diligencia de inspección 
ocular ·por los magistrados de toda la Sala, sobre 
los terrenos materia del juicio. 

Estando agotada la sustanciación de la segunda 
instancia, llega el momento de que la Corte de
cida. 

rr>ropiedad de las tierras demandaldas 

La primera petición de la· demanda se basa en 
la afirmación de que las tierras del litigio son 
baldías. Niega esta afirmación el demandado y 
para justificarla adujo varios documentos con los 
cuales pretende acreditar que salieron del pa
trimonio nacionaf hace más de un siglo. 

Se pasa a examinar tales documentos, pues si 
ellos muestran efectivamente que las tierras en
traron al dominio particular en época pretérita, 
la acción tendiente a que se declare que tienen 
el carácter jurídico de baldíos está condenada a 
fracasar. ' 

Los tres magistrados que constituían entonces 
esta Sala de Negocios Generales de la Corte efec
tuaron el día 28 de abril de 1941, a solicitud de 
la parte demandada una diligencia de inspe~ión 
ocular en el Juzgado Primero del Circuito de San 
Juan .de Córdoba, en la cual se practicó el exa
men del expediente relativo al juicio ordinario 
del señor Manuel Dávila P., contra el señor Ur
bano de la Hoz y otro. En el acta de la respec
tiva diligencia consta lo siguiente: 

JlUDJ!CllA.lL 

"Una vez que los señores Magistrados y los se
ñores peritos examinaron minuciosamente el di
cho expediente pudieron constatar lo siguiente: 
Primero. Que a folios cuatro del "cuaderno de 
pruebas de Manuel Dávila" y en papel sellado 
que dice: "Año económico que principia en prim. 
de Set. de mil, ochocientos treinta y seis y con
cluye en treinta y uno de agosto de mil och. 
treintaisiete. Vale un real", se lee lo siguiente: 
"Sor. Juez Letrado de hacienda. . . . Migl. y Lo
renza Garcia de Munive por si y prestando voz 
y causión pr. su hermano Juan a Vs. atentamen
te exponemos: que pr. los testimonios qe. solem
nemente presentamos compuesto de 58 fs. utiles 
se comprueba de la manera más legal los justos 
títulos de propiedad señorío y posesión qe. tene
mos de las tierras nombradas Aracataca y de las 
llamadas de la concepción qe le son anexos y qe. 
poseemos sin interrupción ha mas de cincuenta 
años. . . . Queriendo obtener el titulo qe. pre
viene la ley 11. de octub, de 1821 por haberse 
perdido, ocurrimos pr. una mala inteligencia a 
S. E. el Presidente dela Repca. pa.q. en virtud de 
las razones qe. expusimos en nuestros memoriales 
d'e fs. 49 ala 57 se nos mandase librar aquel pa.q. 
en ningn. tiempo se nos pudiese molestar pr. 
nadie so pretexto de lo qe. dispuso la ley citada 
en su art9 14 yq. ciertamte. no ha tenido efecto 
en toda la extensión dela repca. pr. haber fal
tado la misma ley a la condición no habiendose 
establecido la oficina Gral. y particulares de agri
mensura enlas provincias. Mas el P. E. en las .re
soluciones de 27 de julio y 16de novb. de 1836. a 
fs. 55 vto. y 57 ha declarado qe. no esta en sus 
facultades mandar librar el titulo delas trras. bal
días q. se nos concedieron pr. el gobno, español 
pr. no facultarle al efecto ni la Constitución ni 
la ley: que nosotros podemos hacer uso del dro. 
que nos- resulta de entreambas resoluciones su
puesto q. el gobierno de la Nueva Granada ni 
ha decidido ni promovido qe. se decida q. los pro
pietarios q. no hubiesen cumplido los arts. 13 y 
14 sufran la pena establecida en este último .... 
... "En virtud y conforme al mérito q. prestan 
los testimonios P,resentados en q. se acredita ex
tensa y legalmte. ntro. derecho y las declarato
rias hechas pr. el P. E. de la Nueva Granada 
(con relaciones a las disposiciones de la ley 11 
de Octe. citada) y al espíritu del art9 223 de la 
ley 14 de mayo de 1834 .... A .V. S. suplicamos 
se sirva impartir su aprobación q. nos sirva de 
firme titulo a los muy justos q. tenell"\os de pro-
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piedad señorío y poseswn no interrumpida pr. 
mas de medio siglo. Es justicia. En Santa Marta 
12 de febo. de 1837. . . . . Migl. Garcia - Ma. Lo
renza Garcia........... (firmas rubricadas) .... · 

1 •••••• Vistos: Resultando de los testimonios pre
sentados q. desde el añe de mil setecientos ochen
ta y cinco, el finado Sr. Basilio Garcia legitimo 
Pade, de los •qe. representan, se estableció en las 

·tierras q. se hailan en la ignografía del Plano 
corrte. a f. 26, q. desde aquella fha. su ocupa
ción no ha sido interrumpida habiéndosele repu
tado como legitimo, dueño de las tierras tituladas 
la Santísima Trinidad de Aracataca, y las q. aho
ra se llaman de la Concepción anexas a dho. 
plano: q. segun consta al reverso de f. 3 el ;fina
do Sr. · Garcia presentó al Gobernador de esta 
prava. el año de mil setecientos noventa y ocho 
una real provición de la Audiencia de diez y ocho 
de setiembre de mil setecientos noventa y siete 
pa. qe. se (hay un sello que dice: "Sellos. Re
publica de la Nueva Granada". ~Tiene un es
cudo) le pusiere en posec.n de las expresadas 
tierras previas las diligencias de realengo y men
sura como lo prevenía la Real Cédula de 2 ·de 
agosto de mil setecientos ochenta y qe. poseia 
legalmente segun su tenor: que de la informa
ción q. hizo instruir el interesado crrte. desde 
f. 3 hta, ·la qa. vuelta con citación del personero 
del Comun y demas individuos q. se creieron co
lindantes se justifica q. el expresado Garcia fue 
el primer descubridor d.e este terreno, habrio 
caminos (sic), introdujo ganados y fundo casa 
y corrales pr. lo q. se le repoutó desde entonces 
con señorio a este terreno: que de la misma in
formación quedo justificado ser dhas tierras bal-

' dias y q. de su ·enagená:ción no se le seguia per
juicios ninguno de sus colindantes ni a pobla
ción alguna como lo ·manifesto el Sindico Pro
curador en su vista f. 3 de fha. veinte y seis de 
junio de mil setecientos noventa y ocho y no 
contradijo el juez Comisionado Dn. Andrés Diaz 
Granados ante quien se instruieron aquellas di
ligencias aprobandolas en la Parroqa. de San 
Carlos de la Fundación; que citados los colin
dantes se procedió pr. el Juez y Agrimensor á 
hacer el deslinde y mensura sin q.e hubiere ha
bido oposición p.r ninguno de los interesados 
justificandose q.e las tierras denunciadas eran 
efectivamente baldías: Que hoy .que representa pr. 
las razones manifestadas en los escritos q.e remi
tieron al Supremo Poder Ejecutibo f. 49 y 56 p.r 
los trastornos q.e ha sufrido su casa han perdido 

los documentos q.e acreditaban su derecho a la 
poseción de las enunciadas tierras q.e son las mis
mas q.e constan en el plano citado y las de la 
Concepc.n anexas aquellas, q.e no han sido aban
donadas en. ningun tiempo, habiendoseles consi
derado como representantes del finado dor. Gar-. 
cia dueños de ellas, amparados y protegidos en 
todo este largo periodo de mas de cincuenta años 
p.r todas las auotridades de la Prov.a segun se 
demuestra de los testimonios q.e adjuntan con 
la anteceQ.ente representación: p.r estos antece-

. dentes y lo expuesto en su conformidad p.r el 
S. P. Ejecutivo a quien directam.te ocurrieron 
los interesados p.a q.e se les· librase el corres
pon. te tit.o con el fin de evitar el q.e en ningun 
tiempo se les moleste p.r falta de este requisito, 
y lo dispuesto en la ley 282 tit.o 29 part. 31} y 
d~mas q.e hablan de una justa presctripc.n en 
nomb-e de la Rep.ca y p.r autoridad de la ley 
·se declara a los señores· Juan, Miguel y Lorenza 
García legítimos dueños de las tierras tituladas 
la Santisima Trinidad de Aracataca bajo los lin
deron q.e representa el plano mencionado, y las 
anexas nombrada<! la Concepc.n bajo los limites 
expresados de los rios Aracataca y. Agi caño de 
Macaraquilla y anegadizos de la Cienaga grande 
como se demuestra en Otra Real Provc.n segun 
la certificac.n del Escribano Gaspar Antonio Gon
zález corrientes f. 48 . vuelta y -demostración al 
reverso de f. 54 entregueseles este espediente co
mo suficiente tit.o de propiedad. -,- Agustín Dz. 
Granados ....................... .'. . . . . . . . . . Lo 
proveyó el Sr. Juez Letrado de Hacienda ·de 
esta provincia Dr. Agustin Granados pr. antemi 
el infrascripto Escribano pubco. que doy fé. -
Santamarta, Febrero quinse de mil ochocientos 
treinta y siete. - J. Escolástico Linero. - Esbno. 
pubco. - Incontinenti impuse en •su casa al Sr. 
Migl. Garcia. - Doy fé - Garcia. - Linero. -
Seguidamente hise lo mismo con la Sra. Lorenza 
Garcia. - doy fé. - Garcia - Linero". 

"Las costas causadas en este esp.te, son las q.e 
-al señor Juez Letrado de Hacienda, p.r su ho
noro y (sigue una palabra ilegible) -8•.7- Al 
Ebno. actuario -2. "-$ 10.7"- Santamta. Febo 
15 de 1837-J. Escolástico Linero- En el mismo 
dfa le entregué este expediente a los tres inte-
resados, Doy fe, Linero .............. ·.. . - Ad-
ministración de Recaudación - Son 5 ps. -
Los Srs. Juan, Miguel y Lorenza Garcia de Muni
ve han enterado cinco ps. por el dro. de registro 
sobre ocho mil ps. en que se han convenido los 
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interesados y este Admon. de Recaudación podrán 
valer ahora más o menos las tierras de su pro-, 
piedad nombradas Aracataca y la Concepción, por
que habiendo perdido los documtos. de propiedad 
q.e tenían de ellas, ocurrieron con los testimo
nios del caso al Supremo Poder Ejecutivo, y pos
terimte. a este Juzgado de Hacienda, quien p.r 
sentencia judicial fha, de ayer les ha impartido 
el correspondiente título de propiedad que es el 
que se registra conforme al párrafo 69 del arto. 
15 concordante con el 13 de la ley 22 de mayo 
de 1826, a razón de medio rl. por cada cien ps. 
conforme a las ultimas disposiciones. Santa Mar
ta Fbo. 16 de· 183. . (La firma no aparece porque 
el papel en el sitio en donde debía encontrarse 
está roto) ................................. '.: . . . 
... Hay un sello que dice sello República de la 
Nueva Granada. Año económico u. principia en 
prim. de set. de mil ochoc.t reinta y seis y con
cluye en treintayuno de agos, de mil och. trein
taysiete. Vale un real. - Cretaria Municipal. -
Santamarta 17. de febrero de 1837. Queda' regis
trada la anterior sentencia, p.a lo cual fueron 
pagados los dros. nacionales, segun la. . . . (pala
bra ilegible) q.e rubricada p.r esta secretaría se •· 
agrega, quedando hecho el registro en el libro 
respectivo de mi cargo desde e~ folio 1 Q h;sta la 
vuelta del 2; y porque conste lo anoto - El 
Secretario Municipal - José Catalina Noguera 
- Santamarta, 14 de Agosto de 1837. . . . Como 
Alcalde d'e la Catedral encargado d. la gefeta. 
política y por impedimento del señor Miguel 
Garda actual Gobernador de la Provincia, he 
registrado el presente título bajo el numo 99 en 
el libro anotador de los títulos de tierras q.e 
lleva la Gobernación en los años de 1836 y 1837 
- M. Abello". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Los 
señores Magis~rados observaron que la actua
ción de donde se ha tomado la sentencia trans
crita tiene toda la apariencia de ser original. La 
firma de Juez letrado tiene también toda la apa
riencia de una firma autógrafa como la del .Es
cribano Publico, que autentica dicha sentencia. 
-Segundo. -Segun aparece de la transcripción, 
que se ha hecho fue registrada en la Secretaría 
Municipal la referida sentencia". 

De la transcripción anterior se desprende: 
Primero, que los sucesores del señor Basilio 

García se dirigieron al Poder Ejecutivo en soli
citud del títu1o sobre las tierras de la Santísima 
Trinidad de Aracataca, a fin de nq exponerse a 
caer en la sanción prevista en la ¡ey de 11 de 
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octubre de 1821, pero el gobierno no se conside
ró facultado para atender la solicitud. 

Segundo, que entonces los interesados acudie
ron al juez letrado de hacienda de la provincia 
de Santa Marta; quien así lo verificó, recono
ciéndoles el título de propiedad, fundado en la 
documentación que al efecto acompañaron y en 
las leyes que consagraron la justa pll'esctipción: 
de los baldíos. 

Tercero, que el juez reconoció la justa pres
cripción porque encontró acreditado que Basilio 
García se había establecido en las tierras y des
de entonces continuaron ocupadas ininterrumpi
damente hasta la época en· que el juez hizo el 
reconocimiento. 

Cuarto, que la sentencia del juez letrado, que 
fue el título en que se, fundó el Tribunal es au
téntica, como auténticos son el certificado de la 
recaudación sobre pago de los· derechos de re
gistro, y la constancia sobre registro de la sen
tencia en la secretaría municipal, practicada el 
14 de agosto de 1837. 

Quinto, que el juez letrado reconoció la pro
piedad de las tierras en favor de los sucesores 
de don Basilio García, según el plano que obra
ba en la diligencia de mensura efectuada por 
ei agrimensor don Cristóbal.Vidal en los días 13 
y 14 de marzo de 1807, de las tierras nombradas 
Santísima Trinidad de Aracataca y sus anexas 
La Concepción, (documentos de fls. 71 a 81 cua
derno N9 15, que fueron traídos en copia, según 
lo ordenado durante el curso de la inspección 
ocular). · 

Sexto, que a este expediente se trajo una co
pia 'del referido plano. 

. El artículo 59 de la Ley 11 de octubre de 1821, 
la primera que dictó el Congreso de la República 
sobre enajenación de tierras baldías, y en que 
se fundó el juez letrado de hacienda, dispuso 
"que los que poseyeran tierras· baldías de tiempo 
inmemorial, o a pretexto de una justa prescrip
ción deberán concurrir en el tiempo perentorio 
de un año a sacar sus títulos de propiedad,. de
biendo si no lo hicieren, volver al dominio de 
la República las expresadas tierras aunque estén 
pobladas o cultivadas". 

En el expediente que tuvo a la vista el juez 
letrado, y que en copia figura. en este proceso, 
consta que don Basilio García por conducto de 
la autoridad hizo medir las tierras de la San
tísima Trinidad de Aracataca, con el objeto de 
obtener su adjudicación como tierras realengas, 
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por haberlas descubierto y trabajado. La me
dida fue· hecha por el _agrimensor don Cristóbalr.' 
Vidal. en el año de 1807, mas no aparece que 
se perfeccionase la adjudicación posteriormente. 
Por ello los sucesores .de García, continuadores 
de éste en la posesión de las· tierras, ocurrieron 
en el año de 1834 al juez de hacienda deman
dando la expedición del. título que había previs
to la J;.,ey de. 11 de octubre. Y el juez, en -C¡:¡nsi
deración a que la posesión material de los Gar
cías sobre el terreno venía de época remota, re
conoció en su favor la prescripción; declarándo
los dueños. Esta declaración hízola el juez aten
diendo a que no se habían establecido en la Re
pública la oficina general y las particulares de 
agrimensura ordenadas crear en la misma. ley 
donde se debían presentar, de acuerdo con ella, 
toqos los títulos de propiedad. 

La sentencia consagró pues la propiedad par
ticular de las tierras a que ella se refiere, ba
sándose en una justa prescripción, y es por tan
to título al que corresponde reconocerle la ple
nitud de sus efectos, y contra. el cual nada ha 
objetado el apoderado de la Nación, quien en 
la segunda instancia SP. .abstuvo de hacer ningu
na· alegación contra él. 

Los dictámenes periciales producidos con mo
tivo de la inspección ocular práctkada por la 
. sala en las tierras alinderadas en la demanda 
comprueban satisfactoriamente que tales lotes, el 
uno de 8.000 hectáreas, situado en el Distrito de 
San Juan de Córdoba y Aracataca, y el otro de 
350 he-ctáreas, denominado "El Marne", están in
cluidos dentro del terreno -comprendido por el 
plano levantado en-1807, en que se apoyó el juez 
letrado. 

f 

Dice en efecto el perito doctor García Padilla, 
fl. 90 cuaderno N9 15: 

"En cuanto a la identidad o diferencia o rela
ción en general que puede mediar entre las tie
rras de la demanda (descritas en el libelo) las 
tierras a que se refiere la sentencia del ·Juez Le
trado y las tierras descritas en la ·escritura 185 
de 1934 por- la cual compró la Magdalena Fruit 
Company, conceptuo que las tierras de la de
manda son idénticas a las tierras descritas en la 
escritura 185 de 1934, con los nombres de San
tísima Trinidad y El Marne según se comprueba 
con la simple lectura de las alinderaciones en 
el libelo de demanda y las dadas en la escritura 
número 185 en cita. Ahora, estas tierraS~, o sea, 
las descritas en la escritura 185 y en libelo' de 
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d'emanda, qué. cosa son .en relación con las tie
rras a que se refiere o a que .alude la sentencia 
del Juez Letrado? Ante todo advierto que la sen
tencia del Juez L~trado no tiene linderos ct'e la 
Santísinla Trinidad pero esa sentencia alude a 
un plano. Existe un plano efectivamente del año 
de 1807 al cual hace referencia una antigua di
ligencia de mensura, documentos todos que con 
la sentencia del Juez Letrado se encuentran er¡ el 
expediente del juicio que sigue Manuel Dávila 
P. contra Urbano ·de la Hoz y de los cuales se 
ordenó tomar copia por la Corte. Pues bien, la 
sentencia del Juez Letrado puesta en relación con 
el plano, explicado éste por la diligencia de men
sura sí se refiere indudablemente a un globo de 
terreno encerrado en lo general entre los ríos 
Aracataca y Sevilla, el camino del Valle Dupar 
y los anegadizos 'de la Ciénaga Grande.' Esto se 
corrobora con el registro de ws antiguos títulos 
de las tierras de la. Santísima Trinidad cuya co
pia tomada del propio expediente Dávila-De la 
Hoz,-obra en el proceso. Basta leer la antigua ac
ta de mensura sobre su plano de (o el registro 
de los antiguos títulos de la Santísima Trinidad) 
para comprender. como cosa indudable que el con
cepto t-itular antiguo de las tierras de la Santí
sima Trinidad era el de un globo en~errado en 
lo general dentro de los linderos ya expresados . 
Ahora bien, el globo de terreno que se describe 
en la demanda y en la escritura 185 de 1934 ·con 
el nombre de la Santísima Trinidad se halla in
dudablemente entre el río Aracataca (al cual to
ca dicho globo) y el río Sevilla (a donde no al
canza a extenderse tal globo) y entre el camino 
del Valle Dupar y los anegadizos de Ciénaga 
Grande a donde no alcanzan hoy las tierra,s di
chas pues entre la laguna y ellas quedan otras 
tierras, 

1 
lo que no pasaba antiguamente cuando 

las· aguas de la laguna no se habían retirado a' 
donde se hallan hoy, pues es notorio tal despla
zamiento. En cuanto el globo del Marne, loc;;¡.li
zado de acuerdo con los linderos del libelo de 
la demanda y qe )la es-critura 185 de 1934 tam
bién se halla en el interior del gran perímetro 
mayor demarcado por los ríos Aracataca y Se
villa, anegadizos de la Ciénaga Grande y antiguo 
camino del Yalle Dupar que son los linderos, 
según los antiguos títulos, de la Santísima Tri
nidad y los cuales linderos rectamente se entien
de referirse la sentencia del Juez Letrado de 
Hacienda que alude al plano de dichas tierras, 
cuyos títulos, según la diligencia de registro de 
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antigua data, que obra en el proceso, señalan 
eomo linderos también los ya expresados,; · 
· "Por lo mismo concluyo que las tierras de la 
Sa~tísima Trinidad y El Mame que se describen 

· en la demanda y que' son las· mismas que con 
dichos nombres se describen en la escritura 185 
de 1934 son parte de las tierras de la Santísima 
Trinidad que figuran en el plano de 1807, siem
pre, eso sí, que se tenga el globo descrito en el 
plano antiguo como ensanchado sobre el lindero 
de los anegadizos de Ciénaga Grande, como efec
tivamente se ha· ensancliado por haberse retirado 
o desplazado las aguas de, la laguna en el tras
curso de los largos años corridos de una época 
a otra (1807 a 1934)". 

Y manifiesta el perito doctor Romero Barrios 
(fl. 62 ibídem): 

"Por todo lo anteriormente expuesto y tenien
do en cuenta que los terrenos de la Santísima 
Trinidad de Aracataca a qlie se refiere la sen
tencia de 1837 del Juez Letrado de Hacienda son 
los que aparecen descritos en el mencionado pla
no de 1807, y en la diligencia de , mensura del 
mismo año que figuran en el cuaderno de prue
bas de don Manuel Dávila P. en el juicio de éste 
contra. Urbano de la Hoz, y que son además los 
terrenos a que se refiere la diligencia de Regis
tro de la Gobernación de Santa Marta que figura 
en el otro cuaderno de pruebas de Manuel Dá
vila P. en el mismo juicio, conceptúo: que el 
terreno denominado Santísima Trinidad de Ara
cataca así como el denominado El JY,(arne· (parte 
del antiguo globo de la Santísima Trinidad) tal 
como se describen en la demanda de la Nación 
contra la Compañía y tal como se describen en 
la escritura de compra de la Magdalena Fruit 
Company a la United Fruit Company, o sea tal 
como figuran en el plano de junio 30 de 1924, 
eseala 1/50.000, presentado en la diligencia de 
inspección ocular por el doctor Zuleta, están com
prendidos dentro del globo a que se refiere la 
sentencia del Juez Letrado de Hacienda de 1837, 
lo mismo que dentro del globO: a que se refiere 
la antigua diligencia de registro de títulos hecha 
en la Gobernación de Santa Marta, pues las di
ferencias aparentes que a primera vista hay en
tre los linderos del globo a que alude la senten
cia del Juez Letrado y los del terreno a que se 
refieren la demanda y la escritura de venta de 
la United Fruit Company a la Magdalena Fruit 
Company se explican con toda facilidad por una 
parte en virtud de la desecación y consiguiente 
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desplazamiento de la Ciénaga Grande y por otra 
parte en virtud de las .variaciones que han ido 
teniendo los cursos de los ríos Aracataca. y Se
villa así como por las variantes que con el tiem
po se fÚeron produciendo en el camino que va 
para Valle Dupar, lo mismo que por la circuns
tancia conocida de no ser el terreno a que se 
refiere la demanda sino parte del globo a que 
alude la sentencia del Juez Letrado de Hacienda". 

"Acompaño al presente dictamen; un cuadro 
de coordenadas y análísis hechos según el acta 
de mensura del año 1807; cuyas distancias apa
recen en varas castellanas y metros; un plano 
transparente en esc.ala 1/50.000 de la Santísima 
Trinidad de Aracataca, confeccionado de acuerdo 
con las mencionadas coordenadas y el acta de 
mensura del año 1807; y un plano de parte de la 

· Santísima Trinidad de Aracataca en escala de 
1/50.000, hecho en junio 30 de 1924, que es igual 
al presentado por el doctor Zuleta Angel a la 
Corte". 

De los dictámenes anteriores acordes en sus 
conclusiones y fundamentos se infiere que los dos 
lotes de la demanda están amparados por la sen
tencia del Juez Letrado, de 1834, que reconoció 
la propiedad. particular, ganada por prescripción, 
de un lote mayor. 

La sentencia apelada trae el detalle en lo prin
cipal de los títulos, con los cuales se ponen de 
manifiest9 las sucesivas transferencias de domi
nio de los terrenos de la Santísima Trinidad de 
Araca.taca, desde por lo menos el año 1850 hasta 

. la época actual, relación que está acorde con la 
realidad y conviene transcribir: 

"Uno de los dueños de esos predios, reconocido 
debidamente· ·en el fallo del Juez Letrado, lo fue 
el señor Miguel García Munive, quien por medio 
de su apoderado don Miguel Abello, vendió la 
tercera parte de los terrenos al señor Pedro Díaz 
Granados, conforme lo reza la escritura pública 
de 21 de noviembre de 1850. Dicha esc'rltura 
(cuaderno N9 10) dice en lo fundamental: " ... que 
en representación de mi citado poderdante y en 
nombre de sus herederos y sucesores, vendo le
galmente y con efecto al señor Pedro .Díaz Gra
nados de este comercio y vecindad, la tercera 
parte de las tierras nombradas la Santísima Tri
nidad de Aracataca y sus anexas La Concepción 
que contiene en su todo treintiocho estancias, 
seis almudes .... y cuyos linderos generales son: 
los de Cataca: el rio de Sevilla al de Aracataca, 
Norte y Sur y camino real de Valledupar en el 
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punto D. que determina el mapa:.aguas abajo a los 
anegadizos de la Ciénaga grande, Este,Oeste ... " 

"Mas adelante' se hacen en la escritura estas 
manifestaciones: "Primera. Que siendo las tierras 
que se dejan deslindadas comunes a tres dueños 
esto es, al señor vendedor y los señores Juan, 
Lorenza García Munive si algun día conviniese, 
puedan dividirse entre ello bajo demarcaciones . 

l

claras y completamente escrituradas ..... ". · 
"Conforme a 1a escritura pública número 239 

de 3 de septiembre de 1908, los señor~ Manuel 
G. Angulo y -Rafael Robles, como representantes 
del señor José María Díaz Granados, hijo éste del 
señor' Pedro Dz. Granados, vendieron a don Ma
nuel Dávila Pumarejo los <;ierechos que su repre
sentado tenía en la herencia .de su padre. (Cua
derno N<.> 10). 

"Mas tarde fue protocolizado el juicio mortuo-

l

rio de don Pedro Díaz Granados, padre de José 
María, conforme lo acredita la escritura pública 
número 305 de 5 de diciembre de 1908, de la No
taría de Ciénaga. Esta escritura dice en lo con-

l

ducente, después de declarar-que José María Díaz 
Granados fue declarado heredero de su padre Pe
dro Dz. Granados y de mencionar lo relacionado 
con la práctica de los inventarios comprensivos 
de las tierras de Santísima Trinidad de Araca
taca y la Concepción: "Llenados los requisitos 
legales de este juicio, faltaría ordenar .se proce
diera a la partición, pero no hay participes 
sino heredero único y se está en el caso de ad
judicar a José María Dz. Granadqs los bienes de 
la sucesión; pero €Omo Manuel G. Angulo y Ra
fael Robles en su carácter de mandatario (sic) 
de José Maria Diaz Granados vendieron a Ma
nuel Dávila P. los derechos herenciales que a 
aquel correspondían en la sucesió~ de Pedro Díaz 
Granados, como consta en la escritura pública .. 
número 239 de tres de septiembre ultimo y co
mo Manuel Dávila P. ha 'sido declarado cesio
nario (auto de dos del presente mes) de los di
chos derechos herenciales que corresponden a 
Jose Maria Diaz Granados en la causa mortuoria 
de Pedro Diaz Granados, ahora pide Rafael Ro
bles, como apoderado sustituto de Manuel Dávila 
P. que se adjudique a este. . . . los bienes inven
tariados que constan en la diligencia de la hoja· 
29 de esta causa, de fecha diez de julio. Por todo 
lo expuesto, el_ Juzgado 2<.> del Circuito _adminís
trando, .... adjudica a Manuel Dávila P., como 
cesionario de J ose Maria ·Diaz Granados, los bie
nes inventariados a saber: la tercera parte de. 

las tierras nombradas "La Sa.ntísima Trinidad de 
Aracataca y a1;1exa de la Concepción ..... y con 
los linderos ya especificados y ordena además, 
1 <.> "Que se le expida copia al cesionario de esta 
sentencia que le servirá de hijuela ..... ". Al pie 
de este documento está la siguiente ·nota de re
gistro: "Oficina de registro del segundo Circuito 
-San Juan de Cordobá. . . . Hoy se registró la 
anterior sentencia, en el Libro de registro de 
causas mortuorias, del año en curso al frente y· 
vuelta del folio. 6 partida número 6. El Registra
dor, Luis. R. González". Hay que advertir, para· 
evitar errores, que la sentencia precedente tiene 
fecha catorce de octubre de mil novecientos ocho, 
pero como el juicio fue protocolado con posterio
ridad, por eso la protocolización es de fecha cinco 
de diciembre de este año. (cuaderno N<.> 8)". 

"En consideración a los derechos provenientes 
de los otros comuneros de las tierras menciona
das o sea de los señores Juan García Munive y 
Lorenza García, madre legítima esta de don Ma
nuel y don Francisco Dávila García., conforme 
aparece acreditado en el juicio (véase testamen
to de este último y las escrituras correspondien
tes del cuaderno número 10), constituyó don Ma
nuel Dávila Pumarejo con sus hermanos Francis
co E. y RÓmulo P. Dávila una sociedad de co
muneros, conforme a la escritura ·pública 218 de 
27 de septiembre de 1907, comunidad que se re
fería· exclusivamente a las ti~rras de la Santí
sima Trinidad de Aracataca y la Concepción. Se 
admitió también 'en esa escritura como partícipe, 
al doctor Jacobo R. Méndez a quien se adjudica
ron unas acciones en pago de sus labores en la 
constitución de la sociedad y otros servicios. Más 
tarde, por escritura pública número 226 de 25 
de agosto de 1908, el doctor Méndez enajenó sus 
derechos en la comunidad a don Manuel Dávila 
Pumarejo". 

"No ve el Tribunal la necesidad de entrar al 
estudio minucioso de cada un~ de los "títulos que · 
figuran en el jui~io y de los cuales creyó deri
var don Manuel Dávila Pumarejo sus otros de
rechos en la comunidad, pues con el proveniente 
de don José María Díaz Granados, heredero éste 
legítimo de don Pedro, que compró la tercera 
parte de los terrenos a don Miguel García Mu
nive, por medio del apoderado de éste don Ma
nuel Abello, se obtiene la tradición del dominio 
sin solución de continuidad". 

"Así pues, don Manuel Dávila Pumarejo con
tinuador a título, singular de don Miguel García 
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Munive, una de las personas a que se refiere la 
sentencia del Juez Letrado de Hacienda (15 de 
febrero de 1837), por sí y en representación de 
sus copartícipes en las tierras de la Santísima 
Trinidad de Aracataca, vendió a la Santa Marta 
Fruit Company el lote de terreno especificado 
en dicho instrumento. Ese lote es el mismo que 
se detalla en el punto "Primero" de las peticio
nes de Ja qemanda''. 

"Este lote se da a conocer en ·la escritura NQ 
25 de 22 de enero de 1910 (cuaderno N<? 10), 
así,: en lo conducente: " ....... una extensión de 

· terreno que mide ocho mil hectáreas,. situado 
dentro del globo de tierra ya dicho de la Santí
sima Trinidad de Aracataca y queda alinderado 
del modo siguiente, segun lo demuestra el plano 
que se acompaña: Partiendo del centro del puen
te del ferrocarril de Santa Marta, que está sobre 
el río Tucurinca, se sigue por la línea férrea, rum
bo N. E.. . . . hasta el punto en que el camino 
real de Valledupar cruza la línea férrea, punto 
en el cual se puso el mojón N<? l. Siguiendo por 
el camino real, dirección N.O. primero y N. E 
después,, se llega al mojón número dos (2) en 
el punto en que el camino real cruza otra vez 
la línea férrea. . . . . Se sigue por el camino real 
de Valledupar, rumbo N. E. hasta llegar al mo
jón número 3 en dicho camino. . . . Del mojón 
número 3 parte qtra línea recta en dirección 49 
30' S. E.. . . . termina en la orilla del río Tucu
:i"inca, en el mojón N9 13, el cual dista 687 metros 
del número 12. Del mojón número 13- se seguirá 
por la orilla del rio Tucurinca para abajo, has
ta llegar a la confluencia de este rio con. el rio 
Aracataca.... "Siguen algunos otros puntos de 
referencia en los que se mencionan, el río Ara
cataca y el camino real de Valledupar". 

"En la cuarta cláusula de la escritura se con
signa, a saber: "Que a la.formación del lote ena
jenado concurren los comuneros a prorrata de 
las cuotas que cada uno de "ellos tiene en la fin
ca de la Santísima Trinidad ..... y que en igual 
proporciéln se repar1te ~ntre los comunero"s el 
precio recibido". En la cláusula séptima de la 
escritura se dijo: "Que el lote vendido se en
·cuentra situado, como ya se ha dicho, dentro dei 
globo de 1~ "Santísima Trinidad de Aracataca", 
el cual tiene los siguientes linderos: partiendo del 
punto en que el camino real actual de Valle
dupar cruza el río de Sevilla, cerca del p~eblo 
de Sevilla siguiendo el curso de este rio hasta 
su desembocadura en la Ciénaga grande de San-
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ta Marta; desde este punto por la orilla de 1J 
Ciéi_J.aga grande hasta la desembocadura del ri9 
Aracataca eh la misma Ciénaga Grande; desd~ 
la desembocadura del rio Aracataca, siguiendo 
el curso de este rio aguas arriba, hasta encon~ 
trar el camino real de Valledupar, en el punto 
llamado "Paso Real" en el chorro o Playas Blan
cas, desde este punto en el rio Aracataca, siguien
do el camino real de Valledupar, hasta el punto 
eri que este camino se encuentra ·con el rio de 
Sevilla, que es el primer punto de estos linde
ros". 

"La Santa Marta Fruit Company, por escritura 
pública N9 301 de 11 de septiembre de 1917 (cua
derno número 10), traspasó a la United · Fruit 
Company el terreno que ella adquirió de los co
muneros de la Santísima Trinidad de Aracataca, 
y por último, la Magdalena Fruit Company, por 
escritura pública número 182 de 13 de junio dE 
1934 (cuaderno NQ 'l), compró a la United el mis
mo predio".· 

El numeral 49 de la parte resolutiva de la sen
tencia condena. al demandante a pagar una mul
ta de cien pesos (~; 100.00) moneda corriente al 
demandado, en aplicación del artículo 649 del 
Código Judicial. Esta sanción es fundada, pues 
el motivo que expone el Tribunal es inobjetable. 
Dice al respecto el Tribunal: 

"En tiempo oportuno, antes de la citación pa
ra sentencia, el doctor Goenaga, de acuerdo con 
el precepto del artículo 649 del Código Judicial, 
redarguyó de falsos varios documentos que se
ñala en el memorial de veintitres de niayo úl
timo (cuaderno N<? 13), por cuanto -dice- los 
registros de esos documentos (escrituras públi
cas) no existen legalmente en algunos casos, 
en otros no existen los libros de registros, y en 
otros, por fin, no fueron registrados en el libro 
del Municipio respectivo o en el libro exigido 
por la ley~ Abierto el incidente a pruebas, dE 
acuerdo con el inciso 29 del citado artículo 642 
del Código_ Judicial, el doctor Lázaro Díaz Gra
nados, apoderado de la empresa demandada, pi
dió que el Registrador de Instrumentos Público< 
y Privados del Circuito de San Juan de Cór
doba, certificara "a cuál de los antiguos circuitm 
de Registrq que hoy integran el Circuito de Sar. 
Juan del Córdoba y que están registradas la< 
escrituras vetadas por el doctor Goenaga, corres
ponden los libros y cuál es la mención legal dE 
cada uno, con expresión del tomo, partida, folio 
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fecha, etc." Según certificado de fecha cinco de 
julio del año próximo pasado, suscrito por el 
Registrador del segundo Circuito de Ciénaga 
(cuaderno número 13, páginas 7 a 10) aparece 
con claridad que las escrituras redargüídas de 
falsas por el apoderado del demandante, se ha-

an legalmente registradas en los respec~ivos 

libros y Municipios, lo cual hace concluir que no ' 
son falsos los documentos tachados por el doctor 
Goenaga, y así se declara por el presente fallo". 

Sente~cia 

A mérito de las :consideraciones expuestas la 
Sala de Negocios Generales de la Corte Supre
ma de. Justicia, administrando ésta eri nombre de 

la República y por autoridad de la ley, resuelve 
así el rocurso de apelación contra el fallo del 
Tribunal pronunciado en este negoCio: 

Confírmanse los numerales primero y cuarto 
de la parte resolutiva del referido fallo; y re
vócanse los numerales segundo y tercero. 

En consecuencia la parte demandada queda 
absuelta de todos los ca,rgos de la demanda. 

Cópiese, notifíquese, publíquese, e insértese co
pia de esta providencia en la GACETA JUDICIAL. 

Miguel .Arteaga lll!. - .Aníbal Cardoso Gaitán 
Víctor Cock - llsaías Chaves - Arturo Tapias 
Pilonieta - JTorge · García Merlano, Socretário. 
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ClESAN'Jl'lLA. ][}JE JLOS MlilEMlBlROS ][}JE PÓDJEJR .lfUÍ[)~CliAlL 
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lLa Corte, de acuerdo con el artículo 69 
de la Ley 22 de :1.942 y con el concepto del 
señor IP'rocurador Delegado, declara que "la 
cesantía es sólo para empleados que hayan 
quedado cesantes; quien a¡cepte otro cargo 
dentro del mismo 011.·den judicial no tiene 
derecho al auxilio de cesantía". 

Corte Suprema_ de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, veintiseis de febrero de 
.mil novecientos cuarenta, y cinco. 

(Magistrado Ponente: doctor Miguel Arteaga H.) 

En nombre y representación del·señor' Alfonso 
Bonilla V. presentó el doctor Francisco González 
Torres ante el Tribunal Superior de !bagué una 
demanda. contra la Nación, representada por el 
señor Agente del Ministerio Público, para que 
con su citación y audiencia se declarara lo si
guiente: 

"19 Que el señor Alfonso Bonilla V., es acree
dor de la Nación, con cargo a la Caja de Pre
visión Social de que trata la Ley 22· de 1942, por 
la suma de cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 
eon treinta y dos centavos M/C. ($ 458.32) valor 
de la cesantía correspondiente a cuatro años, seis 
meses, cuatro días de servicios prestados en los 
cargos dependientes del Organo Judicial,. com
prendidos entre el 19 de febrero de 1939 hasta 
el 4 de agosto de 1943, y 

"29 Que en consecuencia la Nación, por inter
medio de la Cajá de Previsión Social, estableci
da en conformidad con la Ley 22 de 1942, debe 

. pagar al señor Alfonso Bonilla V., la cantidad 
expresada, dentro de los tres días siguientes a 
la ejecutoria de esta p~ovidencia." (Fols. 27 y 28 
del C. 19)". 

Los hechos en que se funda la demanda son 
estos: 

"1<;> El señor Alfonso Bonilla. V., por decreto 
de 19 de febrero de 1939 entró a prestar sus ser
vicios al poder judicial; posesionándose el mis
mo día:, con sueldo mensual de $ 60.00. 

"29 Que el señor Bonilla fue trasladado a otros 
cargos dentro del Órgano Judicial, sin solución 

de continuidad, ascendiendo y mejorando, hasta 
llegar a ocupar desde el 16 de abril de 1941 al 
4 de agosto de 1943, el puesto de Oficial Mayor 
de la Sala Civil del Tribunal Superior, con un 
sueldo mensual de $ 120.00. 

"39 Que el señor Bonilla, fue nombrado en el 
cargo de Relator-Archivero, puesto que desem
peña desde el 5 de agosto de 1943, con un suelde 
mensual de $ 100.00, es decir, con $ 20.00 menm 
que lo que devengara hasta el día 5 de agosto. 

"Al señor Bonilla, si en verdad no se l~ despi
dió del Organo Judicial, sí, al menos, poJ:? h 
cuantía del sueldo se le degradó. 

"49 El señor Bonilla, ha sido empleado corree· 
to, competente, observador .de buena conduct:, :Y 
de él no tienen queja sus superiores ni extranos 
conforme se desprende de "los certificados ad· 
juntos. 

"Los empleados del Organo Judicial tieneiJ 
derecho al auxilio de cesantía, cuando se le~ 

designa para desempeñar puestos de infe,rior ca
tegoría, ent~ndiéndose por tales, los de menm 
0 inferior remuneración. 

"Se entenderá que el empleado ha quedadc 
cesante del cargo que venía desempeñando cuan
do al hacerse la elección por la autoridad com
petente no se le reelige, aunque se le señale e 
designe para otro puesto. 

"Tendrá derecho al auxilio de cesantía, el em· 
pleado que no ha sido reelegido en el cargo qm 
desempeñaba, auncuando se le designe para otrc 
cargo, siempre que la remuneración asignada se< 
de menor cuantía de la que venía devengando 
Cuando se le designa a otro puesto con igual e 
mayor remuneración, el trabajador ha quedadc 
cesante· de las funciones que venía prestando 
pero no tendrá derecho al auxilio, por así ex· 
presarlo 1a oley. 

"La separación de la Oficialía Mayor de la Sa· 
la Civil del Tribunal, en manera alguna obedecí( 
a voluntad del seí'íor Bonilla; ella dependió de· 
H. Tribunal Superior, libre en _sus nombramien· 
tos y designaciones, sin que fuera motivada po1 
incumplimiento de los· deberes o mala conducta 

"Quien no acepta emp~eo de igual o mejor ca· 
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tegoría de sueldo igual o superior al que venía 
devengando, enseña . la ley, no tiene derecho al 
auxilio de cesantía; luego, a contrario sensu, 
quien se v,e forzado a aceptar empleo de inferior 
categoría, con sueldo menor, tiene derecho a im
plorar el auxilio de cesantía, por cuanto, el pará
grafo 29 del artículo 69· de la Ley 22, a más de 
no expresar y determinar como causal que in
hiba a implorar el auxilio, el hecho de haber si
do nombrado el empleado en otro puesto de in
ferior remuneración y haberlo aceptado, está in
r~'·::ando que, en tal eyento, el auxilio procede y 
debe de' decretarse, -conforme a la interpretación 
integral del 'pensamiento del legislador. 

"Artkulos 69, 7~, 89, y ss., de la Ley 22 de· 1942 
y concordantes del Decreto 2840 de 1942". (Fols. 
26 y 27 .del C. 19). 

Admitida la demanda por auto del 6 de seJ?
tiembre de 1944, el señor Fiscal la contestó ma
nifestando que eran ciertos todos ellos, pero que 
no obstante se oponía a que se hicieran las decla
raciones pedidas, por cuanto el señor Bonilla, 
no se encuentra jurídicamente respal~ado por la 
Ley 22 de 1942. 

El Tribunal dictó sentencia con fecha 25 de 
octubre de 1944,. que dice en su parte resolutiva: 
"En fuerza ae las consideraciones . anteriores, el 
Tribunal, a~ministrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley 
y acorde con el parecer del señor -Fiscal de la 
Corporación, .NIEGA las peticiones de la deman
da sobre reconocimiento del derecho de auxilio 
de cesantía, h'echas por el señor Alfonso Bonilla . 
V." (fol. 42 del C. 1~¿). 

El apoderado del demandante interpuso apela
ción, que le fue concedida. 

Ante la Corte presentó alegato. únicamente el 
señor Procurador Delegado en lo Civil, en el cual 
solicita ~ue la sentencia se confirme. 

Como ha llegado la oportunidad de fallar, a 
ello se procede, para lo cual se considera: 

La demanda se funda en lo dispuesto en el 
artículo 69 de la Ley 22 de 1942, que dice: "Los 
empleados principales o subalternos del Organo 
Judicial, del Ministerio Público y de lo Conten
cioso Administrativo, tendrán derecho a un au
xilio de cesantía equivalente a un mes. de suel
do por cada año .de servicio que hayan prestado, 
cuando cesaren en el eJercicio de sus funciones". 

El artículo 7'? de la misma ley, establece. 
"Los empleados que, según· el artículo anterior, 

tengan derecho a la cesantía, deberán acreditar, 

además de su carácter de tales, el tiempo que hu
bieren trabajado sin interrupción en el empleo 
que dejaron, que no se separaron del cargo en 
ninguna de las condiciones de que trata la dis
posición anterior, su buena conducta, el cumpli- . 
miento de sus deberes legales, y que· no han sido 
condenados por delito alguno, ni quebrantado la 
prohibició~ consignada en el artículo 18 del Có
digo Judicial sobre intervención en la política". 

En ·el presente caso, conforme aparece de las 
pruebas presentadas, y lo reco¡;1ocen el Fiscal del 
Tribunal, la sentencia apelada y .el señor Procu
rador Delegado, los fundamentos de heclho se 
hailan plenamente comprobados, y sobre el par
ticular no ha habido discrepancia. 

1 

Establecido se encuentra que desde el 1'? de 
febrero de 1939 el señor Bonilla V. entró al ser
vicio del poder judicial,' y que el 4 de agosto de 
1943 desempeñaba el puesto de Oficial Mayor de 
la Sala Civil del Tribunal Superior de !bagué 
con un sueldo mensual de $ 120.00. 

Fue entonce~ cuando al señor Bonil~ se le 
nombró Relator-Archivero· del mismo Tribunal. 
con un sueldo mensual de $ 100.00, puesto que· 
aceptó y entró a desempeñar desde el 5 ·del mis-
mo mes de -agosto. , 

Dice el demand,ante que como el puesto de Re
lator es inferior al de Oficial Mayor, por tener 
menor sueldo, según el criterio establecido en e] 
artículo 19 del Decreto N'? 2840 de 1942, y que 
como él aceptó dicho puesto, ha venido . a tener
derecho a la cesantía conforme lo establece el 
ordinal e) del parágrafo 2~¿ del artículo 6'? de 
la Ley 22 citada; que dice: "Parágrafo 29: Para 
los efectos de esta disposición, se entiende que 
no habrá lugar. al derecho de cesantía en los si
guientes casos ..... 'e) Cuando no aceptare em
pleo de igual o mejor categoría para el cual fue 
designado al vencerse el período si éste fuere fi
jo, o en cualquier circunstancia si no tuviere tal 
período fijo". 

De ahí concluye el demandante que como el 
puesto de Oficial Mayor que él desempeñaba no 
tenía período fijo, si al que lo desempeñaba en 
un Tribunal se le nombrare para un puesto in
ferior y el nombrado acepta, no quede compren
dido dentro del ordinal e) transcrito y por tanto· 
el empleado tiene derecho a cesantía. 

El asunto ha sido ampliamente examinado por· 
varios funcionarios con ocasión de la solicitud 
del señor Bonilla, 'conforme pasa a e:xponerse: 

Empezó el actual demandante por ejercitar la. 
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acción administrativa para que se decretara en su 
favor la cesantía, en conformidad con el artículo 
11 de la Ley 22 de 1o942. 

El Gobernador del Tolima así lo decretó en 
Resolución N9 143 del 12 de mayo de 1944, pero 
consultada dicha Resolución, el Ministerio de Go
bierno en providencia del 6 de junio de(.mismo 
año, declaró lo siguiente: "NIEGASE la apro
bación a la anterior Resolución por haber sido 
dictada con base en una interpretación que este 
Ministerio considera errada. El ordinal e) del 
Parágrafo 29 (~rtícul~ 6<> de la Ley 22 de 1942), 
está entre las causales que privan al empleado 
del derecho a reclamar cesantía. Este ordinal 
hace la distinción e.rüre empleados que tienen 
período f!jo y empleados que no lo tienen; los 
primeros, que son los enumerados én los artícu
los 144 de la Constitución y !l5 y 108• del Código 
Judkial, pierden el derecho a la cesantía sólo 
cuando fueren reintegrados a un puesto de igual 
o mejor categoría; los segundos cuando no acep
taren empleo "en cualquier circunstancia" que se 
les ofrezca ..... Si se hiciere un reconocimiento 
como el que estamos considerando sentaría un 
funesto precedente de que un empleado podría 
hacerse pasar a un puesto de inferior categoría 
y cobrar una halagad~ra cesantía. En tales con
diciones la Institu-ción contrariaría en gran parte 
el fin social que se le ha asignado. Creándole a 
la Caja esas fáciles erogaciones se ponen en pe
Ligro la~ prestaciones de los que sí tienen un cla
ro e indis~utible derecho. !El Ministro de Gobier
no, (Fdo.); Alberto JLieras - !El Secretario Ge
neran, !Enrique Acero IJ>imentel". (Fls. 19 y 19v 
del C. 19). 

El Tribunal, en la sentencia apelada considera 
que la interpretación del demandante cabría en 
el caso "de que el ordinal e) del Parágrafo 29 
del artículo 69 de la Ley 22 de 1942 no hubiera 
hecho una marcada distinción entre empleados 
que tienen período fijo, como los Magistrados, 
los Jueces y los Fiscales, según la Constitución 
y la ley, y empleados que no tienen tal periodo 
fijo, ·como los subalternos respectivos, de aqué
llos. En efecto, para los primeros estatuye, ca
tegóricamente, que no habrá lugar al derecho de 
cesantía, cuando no aceptaren empleo de igual o 
mejor categoría, esto es, de sueldo igual o supe
rior, y ·para' los segundos también dispone, de 
modo rotundo, que no habrá cesantía, EN CUAL
QUIER CIRCUNSTANCIA, lo que para el Tribu
nal quiere expresar, que el empleado sin períod? 

JlUIJ)l!Cll.AlL 

fijo únicamente tiene derecho -<:uando queda c~~
sante, pero que la pierde en los demás casos a sa
ber: si no acepta empl1~o de igual o mejor cate
goría, o si no acepta empleo de inferior categoría. 

"En el orden de ideas últimamente expresado 
no cabe argumentar que si ei empleado sin pe
ríodo fijo acepta un empleo de inferior catego
ría, entonces sí tiene derecho a reclamar cesan
tía, porque tal supuesto no es causal que la ley· 
la haya: establecido para no poderse reclamar 
ese derecho. A ello habrá que responder que si 
lo que el ordinal e) del Parágrafo 2<> del artícu
lo 69 de la Ley 22 de 1942 lo que ha querido, se
gún se vió ·es negar a los empleados sin período 
fijo la cesantía, aún en el caso de que no acep~ 
ten empleo de inferior categoría, entonces es ló
gi-co deducir que con mayor razón querrá ne
garla en la hipótesis de que sí acepten di·cho 
empleo, porque quien quiere lo más quiere lo 
menos, y porque con la a-ceptación no habrá en
tonces solución de continuidad en el ejercicio de 
las funciones de empleado, auncuando las de uno 
y otro cargo sean de índole diversa. 

"Llega el Tribunal a pensar que la al parecer 
injusta distinción entre empleados con ,período 
fijo y empleados que no tienen período fijo, es
tablecida por el ordinal e) mencionado, encuen
tra por el aspecto económico y financiero de la 
Caja de Previsión Social, la humana considera
ción de evitar la quiebra de la misma, en pre
sencia de los continuos e injustificados cambios 
de empleados subalternos, al comenzar los res
pectivos períodos judiciales". (Fls. 41 y 41 v del 
.C. 19). 

El señor Procurador Delegado dice al efecto 
ante la Corte: "No puede afirmarse que puesto 
que la ley no concede la cesantía cuando no se 
acepta cualquier cargo -para empleados sin tér
mino fijo- deba estimar~e ·que sí la concede 
cuando sí se aceptan cargos de inferior categoría, 
pues lo que la ley ha querido es negar la cesan
tía. a tales empleados, aún en el caso de que no · 
ac~pten cargos inferiores. y es lógico concluir que 
deba negarla -cuando sí se acepta cualquier cargo 
porque quien quiere lo más quiere lo menos, Y 
porque con la .aceptación no habrá entonces solu
ción de continuidad en el ejercicio de las fun
ciones d~ empleado, auncuando las de uno y otro 
cargo sean de índole diversa. 

· "La Procuraduría cree que el Tribunal tiene 
razón en parte, pero que su punto de vista pue
de generalizarse aún más. !El auxilio de cesantía 

\ 
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-se ~anceae solamente a los emplea.dos que han: 
-quedado cesantes, sin haberlo hecho voluntaria-
mente. Sólo se concede la cesantía al funcionario 
que queda sin puesto. Este principio es general: 
se aplica tanto a los empleados que tienen tér-. 

· mino fijo como a los empleados que no tienen 
tal término fijo. 

"La excepción del Parágrafo 2<? (numeral e) 
del artículo 6<? de la Ley 22 de 1942, viene en 
.seguida a establecer que los funcionarios !le tér
mino fijo no tendrán tampoco derecho a la ce
santía, auncuando queden cesantes, si no hubie
ren aceptado un cargo igual o superior que se 
les hubiere ofrecido; y que los funcionarios sin 
ténnino fijo tamP,OCo tendrán cesantía aunque 
.queden cesantes si no aceptaren cualq1:1ier cargo 
que se les· ofreciere. 

"Así, pues, el empleado que aceptare otro car- · 
go no tendrá derecho a cesantía jamás. Si hubie
re tenido término fijo, porque la excepción del 
-ordinal e) del Parágrafo· 20 del artíqulo 6<?j se 
refiere precisamente al caso contrario, es decir, 
para el caso de que no acepte otro cargo (igual 
o superior). Si no tuviere término fijo, por la 
misma razón, es decir, porque la excepción del 
ordinal e) citado se refiere al caso· de que no 
acepte este funcionario cualquier empleo que se 
le ofreciere. 

"Se repite: la cesantía es sólo para empleados · 
que hayan quedado cesantes; quien acepte otro 
cargo, ·no tiene derecho al auxilio de cesantía. 

"Confirma esta afirmación el artículo 69 de la 
Ley 22 de 1942, que dice: 'Los empleados prin
·cipales o subalternos del Organo Judicial, del 
Ministerio Público, y de lo- Contencioso Admi
nistrativo, tendrán derecho a un auxilio de ce
santía, equivalente a un mes de sueldo por cada 
.año de servi·cio que hayan prestado, cuando ce
satren en el ejercicio de sus funciones". Lo cual 
significa que si el _empleado no cesa en el ejer
·cicio de sus funciones no tiene derecho al auxi
lio de cesantía. Y se entiende que no cesa en 
sus funciones cuando ejerce otro cargo dentro 
del Grgano Judicial,,el Ministerio Público o• lo 
Contencioso Administrativo, pues cada una de 
·estas entidades tiene cierta unidad y autonomía, 

para los efectos de esta ley, lo que queda com
probado con la posibilidad de acumular distin
tos cargos, dentro de tales entidades, para com
pletar los años requeridos· para demandar de
terminados auxilios e$tablecidos en la misma Ley 
22 de 1942. 

"De este• modo, es necesario concluír que el 
señor Bonilla V. no tiene derecho al ·auxilio de 
cesantía por la simple razóp . de que no quedó 
cesante. No quedando cesante, no es aplicable 
e1 artículo 6<? de la citada Ley 22". (Fls. 6, 7 y 
8 del C. N<? 2). 

Se han transcrito' las varias razones expuestas, 
para reunir· en el presente fallo valiosas consi
deraciones relacionadas con la interpretación de 
los artículos: 6<? y siguientes de la Ley 22 de 1942. 

Para la Sala, y en vista de lo que establece 
el artículo 60 citado, la siguiente conclusión del 
señor Procurador Delegado, es inobjetable: "La 
cesantía es sólo para empleados que hayan que
dado cesantes; quien acepte otro cargo, no tiene 
derecho al auxilio de cesantía." · 

En el caso del litigio el demandante' señor Bo
nilla V. aceptó el cargo de Relator-Archivero del 
Tribunal de !bagué, es decir, no quedó por el 
momento cesante: luego carece de derecho para 
exigir por ahora el auxilio de cesantía, por el 
hecho· manifiesto de no haber quedado cesante.' 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios ·Generales, administrando justi
cia en nombre de' la ·República de Colombia y 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el con
cepto del señor Procurador Delegado en lo Civil, 
confirma la providencia apelada proferida en es
te litigio por el Tribunal Superior de !bagué, 
con fecha veinticinco (25) de octubre de mil no
vecientos cuarenta y cuatro (1944) . 

Sin costas. 

Publíquese, notifíquese, coprese, devuélvase e 
insértese en la GACETA JUDICIAL. 

Miguel Arteaga lH!. - Aníbal Cardoso Gaitán. 
Víctor Cock-.O:saías Chaves-Arturo Tapias JI>ilo
nieta-Jorge García Merlano, Srio. 
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ACCJION PJE'fn'OJR.l!A IDJE liNIDJEMNliZACliON IDJE PJEJR.JUJICJIOS POR CUILJP A 
CON1'JR.AC1'UAL 

1.-lEI artículo 2358 del Código Civil se 
refiere a un caso de culpa extracontractual 
y no al propio de la culpa contractual, cu
yos ténniqos de prescripción liberatoria es
tán llamados a ser regidos por las disposi
ciones legales propias de la reglamentación 
contractual misma. lEn el caso de autos las 
c;lisposiciones aplicables son las del contra
to de transportes, conforme al artículo 322 
del Código de Comercio, y, por tanto, no 
le es aplicable la disposición del artículo 
2358 del Código Civil. 

2.-Según lo tiene admitido la Corte en 
reiterada jurisprudencia, en casos de la na
turaleza del que se contempla en el falllo, 
no existe posibilidad de avaluar pecunia
riamente por peritos el daño moral subje
tivo ;y en cambio ha¡y lugar a aplicar el 

·.criterio contenido en el artículo 95 del Có
digo JI>enal sobre fijación prudencial por el 
Juez de la indemnización correspondiente 
al perjuicio moral hasta una suma que no 
pase de dos mil pesos para cada u,no de los 
ofendidos. 

3.-lHlabiendo pedido el actor la repara
ción del daño para la sucesión o para: los 
herederos de la víctima del accidente es ob- · 
vio que tal petición no puede prosperar, ya 
que la indemnización en casos de esta na
turaleza no corresponde a una .concepción 
de bienes o derechos dejados por la perso
na muerta a sus herederos, y en calidaü de 
parte integrante del patrimonio de aquella, 
sino a derechos nacidos directamente a fa
vor de personas sobrevivientes radicadas en 
cabeza: propia de éstas ·y sin la interven
ción necesaria de la noción jurídica de he
rencia. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, marzo dieciseis de mil 
novecientos éuarenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: doctor Víctor Cock) 

El doctor Francisco José Ocampo en su calidad 
de curador ad-Iitem de los menores adultos Ma
ría .Aurora, .Tomás Emilio, Ana Jesús y. José Li
bardo García, con fecha 26 de octubre de 1940, 
y ante el •Tribunal Superior de Manizales, pre
sentó demanda ordinaria dirigida contra el De-

partamento de Caldas sobre indemnización de 
perjuicios. 

Solicitó el demandante en la parte petitoria de 
su libelo el que el Departamento fuera conden,a
do "a pagar a la suce~lión o herederos del señor 
Luis M. García, representado por mis pupilos, 
como hijos legítimos del extinto, y a título de 
inde-mnización de perjuicios, la cantidad que en 
el curso del juicio se demuestre por medio de 

. peritos, que valen los daños causados por la 
muerte trágica de su padre y causante, señor 
Luis M. García, fallecido en el siniestro del ca
ble aéreo del Norte el día 9 de mayo de 1937, 
en las inmediaciones de Aranzazu, mientras via
jaba en una vagoneta de esa Empresa. 

"En subsidio, solicito que se condene al De
partamento demandado a pagar a mis mandan
tes y pupilos García B., para ellos y para sus 
hermanos menores Aura Rosa y Luis Edu~do 
García, en la misma' forma de la petición prin
cipal". 

Como hechos fundamentales de la demanda 
adujo el dem9,ndante los siguientes: 
. "Primero. El día nueve de mayo de 1937, en 

las horas del mediodía, tomaron pasaje en la po
blación de Aranzazu para el cable aéreo del Nor
te, entre esa estación y la Estación de Muelas, 
los señores Luis M. García, Elías Urrea, José Eu
doro Vásquez y José Abel Cardona, quienes via
jaron juntos en la misma vagoneta de pasajeros. 

"Segundo. La vagoneta en que viajaban los 
. cuatro pasajeros nombrados salió nol'!ITialmente 
de la Estación de Aran~azu y é.\SÍ marchaba en 
dirección a Muelas, cuando pocos momentos des
pués una góndola o vagoneta de carga, despe
diga mal e imprudentemente de la Estación de 
Aranzazu, se deslizó por la pendiente que allí 
existe y alcanzó el carro de pasajeros a unos dos 
o trescientos metros, porduciéndose un violento 
choque, a consecuencia del cual se fueron ambos 
carros a tierra, desde una altura de más de cin
cuenta . metros, causando la muerte trágica de 
los cuatro despreveni:dos pasajeros, señores Gar
cía, Un·ea, Vásquez y Cardona. 
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"Tercero. El terrible siniestro en que perecie
ron los· cuatro ciudadanos citados, se debió a un 
descuido, culpa e. imprudencia de los empleados 
de la Empresa. del Cable del Norte, porque de 
acuerdo con la técnica y necesidades de) servicio 
del cable, en cada estación deben existir perma
nentemente y mientras funciona la aerovía, dos 
empleados despachadores constantes, uno encar
gado de recibir las vagonetas que llegan y otro 
encargado de despachar las que salen, po11qu~ 

las entradas y salidas tienen apenas solución de 
continuidad de segundos. En el momento de su
ceder este lamentable accidente, en la Estación 
del cable de Ararizazu 'no había sino un emplea
do carrero despachador, porque el otro encarga
do del mismo puesto se había ausentado dizque 
a tomar el almuerzo, por cuya causa la vagoneta 
de carga que chocó con la góndola de pasajeros 
y la derribó a tierra desde grande altura, fue 
despedida por el empleado sin cuidado, a la ven
tura, no enganchó bien en el cable y se deslizó 
vertiginosamente por la penaiente que allí exis
te, chocando con la vagoneta de pasajeros que 
iba adelante, producié:r:dose la catástrofe. 

"Cuarto. El señor Luis M. García que pereció 
'en .el siniestro, fue casado legítimamente con la 
señora Ana Felisa Betancur,, quien· falleció. en 
Aranzazu el 28 de mayo de 1933, y en su. matri
monio procrearon como sus hijos legítimos, en
tre otros, a mis pupilos María Aurora, Tomás 
Emilio, Ana Jesús. y José Libardo García B. 

"Quinto. Por muerte de sus padres, los me-
nores adultos mis pupilos citados, se vieron. en 
la necesidad de conseguir que el señor Juez del 
Circuito de Salamina les nombrara curador ad
litem para cobrar· al Departamento de Cal'das la 
indemnización a que tienen derecho por ia muer
te trágica de su padre; y el juzgado me designó a 
mí, por nombramiento que en mí hicieron los 
menores adultos. 

"Sexto. La Empresa del cable aéreo del N0rte 
·es de· propiedad del Departamento de Caldas, 
sec-ción de la República de Colombia, quien ad
ministraba y explotaba esa empresa en el mo
mento del siniestro. 

"Séptimo. La Empresa del cable aéreo del 
Norte, y su dueño el Departamento de Caldas, 
es responsable del siniestro, por virtud de las le
yes sobre seguridad social y las que regulan las 
empresas de transportes, y además porque no obs
tante lo peligroso de este sistema de vías no pu
so por medio de sus empleados toda la diligen-
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cia, cuidado y actividad que se requería para 
prevenir el accidente del nueve de mayo de 1937, 
sino que por el contrario, obró con negligencia,, 
imprudencia y descuido, por cuya causa se pro
dujo el terrible y lamentado siniestro en que per
dieron la vida cuatro distinguidos c~udada¡nos, 

causándos!=! a sus familiares, especialmente a los 
deudos de García, todos hijos menores, ingentes 
perjuicios morales y materiales que deben ser re
parados justa y legalmente". 

Expresó además el demandante apoyar su de
maU:da en las disposiciones de los artículos 2341, 
2349 y concordantes del C. C., artículo 59 de la 
Ley 62_ de 1887, artículo 26 de la Ley 76 de 1920 
y concordantes, artículo 322 y concordantes de1 
C. de C. y Ley 52 de 1919. 

Admitida la . demanda por el Tribunal del co-
. nacimiento, eri auto de cuatro de noviembre de 
1940, le fue notificada al señor Fiscal del Tribu
nal en representación del Departamento deman
dado, el día 6 del expresado mes de noviembre, 
funcionario que hubo de contestarla en escrito 
de 29 de ese mismo mes. 

En dicha contestación, el personero del Depar
tamento manifestó, en general, ignorar los he
chos en los cuales la demanda 'se fund.amenta y 
terminó luégo así: 

"Propongo desde ahora como excepciones pe
rentorias: 

"19. Prescripción. 
"29 'Todo hecho en virtud del cual las leyes 

desco;riocen la existencia de url.a obligación o la 
declaran extinguida si alguna vez existió'.'; 

Surtidos los trámites de la primera instancia 
finalizó ésta cori la sentencia de 12 de noviem
bre de 1942, en la cual el Tribunal sentenciador, 
despúés de hacer algunas consideraciones acerca 
de las comprobaciones traída!3 al proceso, hubo 
de absolver al Departamento demandado. 

Interpuso recurso de apelación la parte deman
dant~ contra la sentencia referida y acerca de 
ella conoce la Certe en segunda instancia. ·En 
ésta adujo pruebas en la debida oportunidad la 
parte 'apelante y ambas partes presentaron ale
gatos de conclusión. 

Cumple observar, ante todo, que en la presen
te instancia, habiendo sido representado el De
partamento por el señor Procurador Delegado en 
lo Civil, dicho ·representante en su alegato de 
fecha 13 de diciembre de 1943, manifestó lo que 

· a continuación se .-copia:'' 
"En virtud de la ape~ación interpuesta por el 
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demandado subió el negocio a la H. Sala en don
de, después de recibir el recurso adecuado, se 
dispuso pasarlo. a este despacho para el alegato 
de condusión. 

"Dice el artículo 2358 del C. C.: 
'Las acciones para la reparación del daño pro

venientes de delito o culpa que puedan .. ejerci
tarse contra los que sean punibles por el delito 
o la culpa, se prescriben dentro de los términos 
señalados en el Código Penal para la prescrip
ción de la pena principal. 

'Las acciones para la reparación del daño que 
puedan ejercitarse contra terceros responsables, 
conforme a las disposiciones de este capítulo, 
prescriben en tres años contados desde la perpe- . 
tración del acto'. 

"Como se evidente que las entidades de dere
cho públíco no pueden s'er penalmente acusables, 
las reparaciones de perjuicios por culpa, a que 
ellas puedan estar obligadas, quedan sometidas 

. a lo dispuesto en la segunda parte del artículo 
que transcribo, es decir, a la prescripción de cor
to tiempo allí señalada. 

"Ya se dijo que el accidente o siniestro ocu
trido (sic), según la dem'anda,. el día 9 de mayo 
de 1937. La demanda tiene fecha 26 de octubre de 
1940, lo cual quiere decir que fue presentada tres 

.años, cinco meses, después del acto o hecho que 
dió lugar al pretendidtD perjuicio. 

"En tal virtud, no hay lugar al estudio de fon
do en este asunto, sino ·que debe declararse com
probada la prescripción,_ que, como ya se dijo, 
fue propuesta por el departamento desde la con
testación de la demanda". 

Planteado así el debate, en definitiva, por la 
parte· demandada, es el caso de entrar a estudiar 
en primer término el problema jurídico de la 
prescripción extintiva de la· acción por aquella 
parte alegada. 

El artículo 2358 del Código Civil invocado en 
pro de la tesis de ·la prescripción extintiva de 
la acción por el señor Procurador Delegado ·es 
una disposición legal que forma parte integrante 
del Título 34 del Libro 40 del Código Civil, que 
lleva por denominación \'Responsabilidad común 
por· los delitos y las culpas". 

De donde se <:olige, así como de los términos 
mismos del contenido de tal disposi~ión legal, 
que se refiere él a un caso de culpa extracon
tractual y no al propio de la. culpa contractual, 
cuyos términos de prescripción liberatoria están 
llamados a ser regidos por las disposiciones le- · 
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gales propias de la reglamentación contractual 
IJ?.isma. 

Se trata, en efecto, del contrato de transporte 
en un caso en el cual el Departamento propieta
rio del c.able aéreo tiene la calidad de transpor
tador de pasajeros, y era pasajero, según aparece 
de manera incontrovertible de los autos, el se
ñor García en el momento en que hubo de pere
cer por el accidente aquí mencionado. 

En armonía con lo establecido en el artículo 
322 del Código de Comercio, constituye obliga
ción a· carpo del empresario público de trans
portes la de indemnizar "a los pasajeros el daño 
que sufrieren en sus personas, por vicio del ca
rruaje, por su culpa, la· de los conductores o pos
tillones", disposición leval ésta aplicable por con
siguiente, a~ €aso de la presente litis. 

Figura en. áutos prueba superabundante de la 
ocurrencia del accidente en el cual perdió la vi
da el señor Luis M. García, en el Municipio de 
Aranzazu el día 9 de mayo de 1937, prueba con
sistente en declaraciones de testigos y en otras 
de orden vario (Véase fls. 8 y siguientes del 
Cuaderno de pruebas del demandante). 

El hecho en sí de la muerte en tal accidente 
del expresado García, consta en la diligencia de 
autopsia que fue practicada por f11ncionarios 
competentes (fls. 9v y 10 Cuaderno de pruebas 
del demandante); en el acta del levantamiento 
del cadáver (fl. 10 Cuaderno de pruebas del de
mandante) y en las propias partidas notarial y 
eclesiástica de defunción (fls. 3 y 5 del Cuader
no N<? 19). 

De otro lado está comprobado el parentesco 
que ligaba a' la parte demandante con el ocCiso 
señor García, pues se trata de sus hijos legítimos 
según partidas de origen eclesiástico (fls. 4, 6 y 
7 del Cuaderno N<? 19). Igualmente consta que 
el doctor Francisco José Ocampo fue designado 
curador ad-litem para este juicio, según com
probantes que obran en el proceso, por lo' cual 
aparece haber estado investido de la represen
tación .de las personas perjudicadas que han re-· 
clamado indemnización. 

Por lo que respecta a la cuantía de ésta apa
rece de las pruebas de la parte demandante, .le
vantadas en la primera instancia (fls. 16 y 17), 
que el valor de los perjuicios morales y mate
riales sufridos por dicha parte demandante fue 
fijado, por peritos, en la suma de tres mil pesos 
($ 3.000.00). 

Los peritos dictaminaron así: 
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Dictamen Pericial: 

"Señor Magistrado doctor Garrido. - E. S. D. 
-Los suscritos peritos, nombrados por las partes,_ 
en el ordinario qt..\e en su despacho cursa en con
tra del Departamento de Caldas, establecido por 
el curador ad-litem de los menores María Aúro
ra,Tomás Emilio, Ana Jesús y José Libardo Gar
cía, por indemniación de perjuicios debido a la 
muerte de· su padre señor Luis M. García en el 
cable aéreo del Norte, el día nueve (9) de mayo 
de 1937, entre las estaciones de Aranzazu y Mue
las, rendimos nuestro dictamen en la siguiente 
forma: 

"Avaluamos los perjuicios materiales y mora
les causados a los demandantes por la muerte de 
su padre señor Luis M. García en el siniestro 
del Cable Aéreo del Norte hecho ocurrido el día 
nueve de mayo de 1937, en la suma total de tres 
mil pesos m. cte. ($ 3.000.00). 

"Para llegar al anterior' avalúo pericial, he
mos tenido en cuenta, los siguientes hechos: 

"a) El señor Luis M. García a la época del 
accidente tenía una edad aproximada de sesenta 
(60) años, y estaba en buenas condiciones de sa
lud; y hubiera podido vivir diez (10) años más; 

"b) El señor Luis M. García devengaba a la 
época del accidente, un salario de sesenta cen
tavo;;. diarios ($ 0.60), no tenía bienes patrimo
niales propios, y era de humilde extracción so
cial; 

':e) _A la época del accidente, el señor Luis M. 
García, sostenía una familia de seis personas, to
dos menores de edad, y algunos impúberes; quie.
nes quedaron sin sostén económico y espiritual 
directo, de ninguna clase. 

"El primer punto se prueba con el dictamen 
pericial que rindieron los doctores Ricardo Mejía 
Jaramillo y Pedro Emilio Montoya, que obran 
en el cuaderno de pruebas del demandante y al 
folio 8, del cuaderno número uno. 

"El segundo punto lo hemos deducido de las 
declaraciones de Jesús Antonio Soto, Jesús Du
que M. y otros, que fueron aportadas por el De
partamento; además con el personal conocimien
to que tenemos los peritos sobre los jornales que 
devengan nuestros campesinos y trabajadores 
de las obras públicas y particulares, reforzado 
con los datos obtenidos por la Contraloría Ge
neral de la Nación y que figuran en el libro lla
mado Geografía Económica de Caldas. 

"Como según ·los médicos, el señor Luis M. 

García hubiera podido VIVIr diez (10) años más 
y según los declarantes devengaba un jornal dia
rio de sesenta centavos ($ 0.60) m. cte. y habría 
podido disponer por lo menos de las ·dos terceras 
partes del mismo para el sostenimiento de sus 
hijos o .familia, hemos optado por hacer el si
guiente cálculo: Multiplicamos el salario líquido 
por los días hábiles que tienen los diez años de 
.posible .supervivencia, esto es, sin contar los do
mingos, nos da que el factor tiempo es de tres 
mil ochenta (3.080) días, los cuales multiplicados 
por el salario, o sea por cuarenta centavos ($ 

· 0.40), nos da un resultado de mil doscientos trein
ta y dos pesos m. cte. ($ 1.232) que propiamente 
hablando, pueden ser los perjuicios estrictamen
te materiales. 

"El punto e) se nos ha demostrado con las 
partidas·de nacimiento de ·los reclamantes que se 
aportaron con la demanda, y con las declaracio
nes llevadas al expediente por ambas partes li
tigantes, que pueden verse para que se constate 
el estado de miseria y. soledad en que ellos que
daron, después de la muerte de su progenitor: 

"Teniendo en cuenta las razones expuestas, y 
los fallos de la H. Corte Suprema de Justicia ha 
dado sobre la culpa extracontractual en la cual 
hoy avalúanse perjuicios de-· orden moral, y en 
vista de que la demanda versa sobre ambas, y 
además, los peritos estamos para avaluar perjui
cios tanto materiales como morales, estim~mos 
que estos últimos ascienden a la cantidad de mil 
sete-cientos sesenta y ocho pesos m. cte. ($ 1.768). 

"Advertimos al señor Magistrado con todo res
peto, que hay u!la relación íntima entre las dos 
cantidades expuestas ;¡.nteriormente, ya que ellas 
son meros factores numéricos de rélación, dedu
cidos teniendo en cuenta que el presente dicta
men es el fruto de múltiples y diferentes apre
ciaciones de dos personas que al fin se han pues
to de acuerdo para · avaluar perjuicios y deter
minarl-os en una suma total, ya sean materiales 
y morales, sufridos por los demandantes en el 
presente caso, suma esta que estimamos ·en una 
cantidad total de tres mil pesos m. cte. ($ 3.000). 

"Señor Magistrado - Manizales, octubre 23 de 
1941 -'- (Fdos.), Eduardo Arango Castaño, JLuis 
JF. Giraldo" .. ... 

Como aparece de la transcripción que precede, 
los peritos avaluaron no sólo los perjuicios ma
teriales sino también los morales. 

Fijan los perjuicios materiales en la cantidad 
de mil doscientos treinta y dos pesos ($ 1.232) y 
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los morales en la de mil setecientos sesenta y 
ocho pesos ($ 1.7681.00), habiendo deducido di
chos peritos en todo evento un monto general 
de tres mil pesos ($ 3.000.00) para los efectos de 
la indemnización. 

Este dictamen pericial fue puesto oportuna-
' mente en conocimiento de las partes, sin objeción 

de ellas. Habrá de observarse no obstante por la 
Corte que, según lo tiene admitido esta superio~ 
ridad en reiterada jurisprudencia, en. casos de la 
naturaleza del que se contempla en el presente 
fallo, no existe posibilidad de avaluar pecunia
riamente por peritos el daño moral subjetivo y que 
en cambio hay lugar a aplicar el criterio contenido 
en el artículo 95 del Código Penal sobre fija
ción prudencial por el Juez de la indemnización 
correspondiente al perjqicio moral hasta una su
ma que no pase de dos mil pesos para éada uno 
de los ofendidos. 

Como bien se comprende, la apreciaCión he
cha por los peritos acerca del valor de los ·per
juicios morales en manera alguna excede, ni al
canza siquiera al límite máximo de los dos mil 
pesos mencionados. ' 

No obstante, cree la Corte que hay lugar a 
aceptar una cantidad, en concepto de perjuicios 
morales, que no exceda de la fijada por los pe
ritos; y, computado también el avalúo que fue he
cho de los perjuicios materiales, que no exceda 
en todo caso y en total de la cantidad de tres 
mil pesos ($ 3.000.00), ya que el representante 
de la· parte demandante, es decir, el señor cura
dor ad-litem limita para sus pupilos, a esta can
tidad su petición, en los siguientes términos que 
aparecen del alegato presentado en la primera 
instancia: 

"Por estas razones me abstengo de otras con
s~deraciones y termino solicitando una sentencia 
consonante con las peticiones de la demanda y 
con el avalúo pericial, que auncuando demasiado 
bajo y minúsculo para el gran daño causado, 
compensa en algo la inmensa pérdida experimen
tada por mis pupilos, los menores García, que 
no tienen hoy ninguna persona que vele por 
ellos". (fl. 19v. del Cuaderno NO 1<?). 

Según aparece de las transcripciones antes he
chas de la parte petitoria de la demanda, el de
mandante pidió para' la sucesión o para los he
reder.os, de la víctima del -accidente señor Luis 
M. García. 

Es obvio que tal petición no puede prosperar, 
ya que la indemnización. ei? casos de esta na tu-
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raleza no corresponde a una concepción de bie
nes o derechos dejados por la persona muerta 
a sus herederos, y en calidad de parte integrante 
del patrimonio de aquélla, sino a derechos na
cidós directamente a favor de personas sobrevi
vientes radicados en cabeza propia de éstos y 
sin ·la intervención necesaria de la noción jurí
dica de herencia. 

En qambio, como la demanda contiene u¡na 
petición subsidiaria en la cual se pide por el 
curador ad-litem de los entonces menores adul
tos María Aurora, Tomás Emilio, Ana Jesús y 
José Libardo García y también para los herma
nos menores de los mencionados, impúberes en· 
aquella época, Aura Rosa y Luis Eduardo Gar
cía, resulta de allí que el reconocimiento respec
tivo de la presente sentencia ha de hacerse sólo 
a favor de los pupilos del demandante doctor 
Ocampo, mas no a favor de los impúberes en rea
lidad no representados legalmente en este juicio 
por aquél. 

Teniendo en cuenta, por otra parte, que este 
fallo no está llamado a afectar los intereses de 
los mencionados Aura Rosa y Luis Eduardo .Gar
cía, por no estar representados en el juicio, ha
brá lugar a hacer expresa declaración en la parte 
resolutiva de la .sentencia que queda a salvo 
el derecho de dichos menores para el efecto de 
que puedan entablar, en su interés personal, la 
correspondiente acción. 

Se observa para terminar esta providencia que 
en el proceso, consta, mediante la presentación 
que fue hecha de la correspondiente Ordenanza 
Departamental (N<? 11 de 1924), que el cable 
aéreo en el cual ocurrió el accidente es una em
presa de propiedad del Departamento d~ Cal
das; y que, por consiguiente, es el expresado 
Departam~:mto el llamado a responder de hi co
rrespondiente acción . sobre indemnización de 
perjuicio's, de rrianera que a su cargo debe li
brarse la condenación del presente fallo. 

En razón de lo que se deja expuesto, la Sala 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de 
Justicia administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y· por autoridad de la 
ley, FALLA: 

1 <? Revócase la sentencia de 12 de noviembre 
de 1942, proferida en este asunto por el Tribu
nal Superior de Manizales; 

2<? Se niega la petición principal de la deman
da de 26 de octubre de 1940; 
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39 'Se declara no probadas las excepdones pro
puestas por la parte demandada; 

4<:1 Condénase al Departamento de Caldas a · 
pagar a María Aurora, Tomás Emilio, Ana Jesús 
y José Liba\·do García, a título de indemniza
ción de perjuicios materiales la cantidad de mil 
doscientos treinta y dos pesos ($ 1.232.00) en 
conjunto. Y a titulo de indemnización de perjui
cios morales la cantidad, también en conjunto, de 
mil setecientos sesenta y ocho pesos ($ 1.768.00). 
Estos pagos se harán como indemnización 'por 
la muerte trágica de su padre Luis M. García, 
ocurrida en el siniestro del Cable Aéreo del 
Norte el día 9 de mayo de 1937, en el Municipio 
de Aranzazu; 

o 

5<:1 .se absuelve al Departamento de los demás 
cargos formulados en la demanda; 

6<:1 Esta sentencia no afecta los intereses y de
rechos de lo·s menores Aura Rosa, y Luis Eduar
do García cuya acción expresamente se deja a 
salvo; 

7<:1 N o hay lugar a condenación en costas. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese en la 
Gaceta. Judicial y devuélvase el expediente al 
Tribun,al de origen. 

.. Miguel .A\rteaga lB!. __:. Aníbal Cardoso Gaitán 
- ][saías Chaves - Víctor Cock - Arturo Tapias 
Pilonieta - Manuel Pineda Garrido. Secretario 
en prc,piedad. 
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CONSEJTO ADMINIS'I'RA'l'KVO D)B~ :LOS FERROCARRELES NACIONALES 

1.-JEI Consejo Administrativo de los !Fe
rrocarriles Nacionales, primero por la JLey 
29 de 193]. y luégo por los decretos legisla
tiv;Us que restauraron esta entidad, tiene 
doble poder: e!) delegatario de la Administra
ción de los ferrocarriles de propiedad nacio
nal y sus .anexidades y mandatario judicial 
en todo asunto que se relacion,e con esa ad
ministración. "1l desde que se reconozca la 
existencia de este poder general para bienes 
especiales, comprende así bienes raíces co
mo bienes muebles, pues el peder no ha 
excluído los segundos. De consiguiente es 
inaceptable excluírlos alegando que las fa
cultades administrativas no implican capa
cidad de enajenarlos, porque la represen
tación judicial que tiene el Consejo no di
mana de que es' administrador, sino dt> fa
cultades expresas al respecto conferidas en 
mandatos legales. lEs sabido que el manda
tario judicial pcsee implícita en el juicio 
la potestad de comprometer al mandante, 
ya se trate de bienes muebles o de inmue-
bles. • 

2.-AI.un cuando el Decreto N9 1420 de 17 
de julio de l943 recortó la autonomía y 
personalidad del Consejo Administrativo de 
los !Ferrocarriles Nacionales, tal como las 
concibió la lLey 29 de 1931, el Decreto N<:' 
1842 de :1943 estableció en su artículo 1'-' la 
representación por el Administrador Gene
ral, con exclusión del Ministerio JPúblico, 
en lo referente a los !Ferru,caniles Nacio
nales y cables aéreos, aiite toda clase de 
autoridades y en toda suerte de diligencias, 
actuaciones y juicios, gozando en materias 
judiciales y administrativas de todos los pri
vilegios concedidos a ia Nación. lLo mismo 
estableció el Decreto N<:' 2645 de 30 de di
ciembre de 1943. 

Corte Suprema de Justicia -:- Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, marzo oveintidos de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Dr. Arturo Tapias Pilonieta) 

En libelo promovido ante el TribunaL Superior 
de Pereira, las señoras María Ramírez v. de Suá
rez y la señorita Elisa Suárez Ramírez, mayores 
y vecinas de Armenia (Caldas) ambas en su pro
pio nombre, y la primera además como represen-

tante de sus hijos menores Silvia, Luz, Jaime y 
Augusto Suárez Ramirez, sobre quienes ejerce la 
patria potestad, demandaron a la Nación para en 
su carácter de dueña del Ferrocan:il del Pacífico, 
se hagan las declaraciones allí. contenidas, relati
vas a un globo de tierra que se halla o·cupado pa
ra el servicio del mismo ferrocarril. 

Adelantándose el juicio en la primera instancia 
por todos sus trámites, con audiencia del señor 
Fiscal del Tribunal, quien contradijo la demanda 
y adujo pruebas en nombre de la Nación deman
dada, cuando se le corrió el traslado, para alegar 
este funcionario provocó un incidente de nulidad 
consistente en el hecho de haberse demandado 
la nación representada pÓr el Fiscal, siendo así 
que el juicio ha debido seguirse con el Adminis
trador del Consejo Administrativo de los Ferro
carriles Nacionales, por referirse a una cuestión 
de incumbencia de dicha entidad. 

El Tribunal admitió el incidente y lo falló en 
auto de 27 de mayo de 1942. Declaró la nulidad, 
y como· consecuencia dispuso notificársela al Ad
ministrador General de los Ferrocarriles, quien 
no la allanó. · 

Por tal motivo el Tribunal en auto de 15 de 
marzo del año pasado declaró nulo todo lo ac
tuado en el juicio, e hizo la correspondiente con
denación en ·costas. Este auto es el qúe ha ve- · 
nido en apelación interpuesta por -la parte de-
mandante. · 

Para resolver se cor{sitlera: 
Ciertamente conforme lo dice el Tribunal en 

las resoluciones por medio de las cuales declaró 
la nulidad de lo actuado, esta Sala interpretan
do las disposiciones pertinentes de la Ley 29 de 
1931, que establecieron la entidad llamada Con
sejo Administrativo de los Ferrocarriles Nacio
nales, sentó la doctrina de que por tratarse de 
una persona jurídica encargada de la gestión de 
todo lo atañadero a los ferrocarriles de propie
dad nacional, los· juicios seguidos contra la Na
ción provenientes de acciones vinculadas a los 
bienes gerenciados por el Consejo, debían sustan
ciarse con audiencia del administrador general, 
y si así no se había hecho, y el proceso se había 



GA\CIE'll'A\ J1UDIIC[A\L 82!1 

adelantado oyendo al Fiscal, se origina.ba nuli
dad adjetiva por ilegitimidad de la personería. 

Al sentar la Sala de Negocios Generales en 
sucesivas providencias de los años de 1940 y 1941 
la doctrina de que se trata, CQntempló, desde 
entonces la objeción constitucional que se formu
laba consistente en que de acuerdo con el ar
tículo 139 de la carta la Nación nu~ca podía es
tar 'repre¡¡entada por funcionarios distintos de los 
Agentes del Ministerio Público en lo tocante a 
la defensa de sus intereses patrimoniales en jui
cio, por lo cual la pers9nería adjetiva en las con
troversias judiciales que se- suscitaran sobre los 
bienes administrados por el Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles, que son bienes nacio
nales, no podía lievarla el Administrador del Con
sejo, sino solamente el Ministerio Público. 

1 

Pero a esta objeción se opusó el argumento 
de que el artículo 139 no tiene el carácter de 
excluyente, cu,ando dispone que "corresponde al 
Ministerio Público defender los intereses de la 
Náción"; pues este mandato tiene apenas el al
cance de indicar el campo funcional primordial 
en que se debe ejercitar la actividad de tal' or
ganismo, sin que ello quiera decir que otros fun
cionarios no tengan la misma obligación cuando 
la ley ,se la haya impuesto. 

La Sala plena de la Corte en la sentencia por 
medio de la cual decidió que son constituciona
les los artículos 19 y 2Q de l~ mencionada l~y 29 
de 1931, sobre creación del Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales, le dió va
lioso respaldo al concepto anterior sobre el al
cance de la norma constitucional, de donde po
dría derivarse el único argumento válido contra 
preceptos legales que depositen en empleados u 
organismos. distintos de los del Ministerio Pú
blico, por razones de división del trabajo y de 
mejor administración, la defensa en juicio o fue
ra de juicio civil o administrativo de determi- 1 

nado grupo de bienes nacionales, proclamado en . 
uno de los 'i:)asajes de esa sentencia que "El ar
tículo 139 de la Carta que se . die~ violado no 
excluye ni proi:ibe la defensa de los intereses 
nacionales por funcionarios distintos de los del 
Ministerio Público". (Gaceta Judicial, tomo . 52, 
página 568). 

Y porque es posible y aún razonable que en 
muchas ocasiones la defensa en juicio de los in
tereses de las entidades territoriales de derecho 
públiCQ, se confíe a personas distintas de los res
pectivos Agentes del Ministerio Público, existe 

Gaceta-Tomo LVIII-17 

la regla previsora del artículo 173 del Código Ju~ 
dicial que faculta al Estado, los Departamentos 
y Municipios, para constituír, en caso de necepi
dad, procuradores especiales en los pleitos, dis
tintos de los fiscales y del Procurador General 
de la Nación. Si el legislador pudo conferir esa: 
facultad, ¿no es razonable que también tenga 
capacidad de dar mandato direcit> en la ley, por 
razones de conveniencia administrativa, para que 
el funcionario o entidad a cuyo cuidado pone la 
salvaguardia de determinado grupo de bienes na
cionales, asuma en juicio civil o administrahvo 
la defensa de es'os bienes? ./ 

El artículo 141 de la Carta enumera las fun
ciones especiales del Procurador General de la 
NaCión, y en su último inciso dice: "Y las demás 
que le atribuya la ley". 

Es la ley la que le asigna al Procurador Gene
ral de la Nación la def~nsa en juicio ante la Cor
te de los intereses del Estado, los departamentos 
y los municipios, cuando quiera que estas .enti-· 
dades no hayan constituido un apoderado espe
cial (artículo 175, numerales 49 y 59 del Código 
Judicial); a los fiscales de los Tribunales, la re
presentación judicial ante el respectivo Tribu
nal, de los departamentos y municipios corres
pondientes (ordinales 39 y 4Q, artículo 176, ibí
dem); a los personeros municipales, la de los mu
nicipios de su jurisdicción ante los jueces de cir
éuito o municipales· (ordinales 39 y 49 del artícu
lo 179, ibídem). -

Ante esta situación meram·ente legal, ¿acaso 
tiene cortapisas el legislador para modifi~ar co
mo mejor convenga a los respectivos intereses. 
de la Nación, los departamentos y municipios, su 
representación en juicio? En manera alguna. 

Por eso no se ve obstáculo serio de orden cons
titucional, para que el Estado delegue en funcio
narios distintos de los fiscales y del procurador,. 
su representación en juicio en relación con· el 
grupo de bienes correspondientes. a las empre
sas ferroviarias de propiedad nacional, adminis-· 
tradas por el Consejo· de los Ferrocarriles. Y eso• 
precisamente fúe lo que hizo el legislaqor en 
la Ley 29 de 1931, y el Gobierno, ampliamente 

1\ autorizado por el mismo legislador, en los decre
tos de carácter legislativo que adelante se men
cionan. 

Tampoco sobra advertir con el fin de aclarar 
conceptos, que son figuras jurídicas distintas, de. 
diferente contenido, la delegación para adminis
trar y dirigir la explotación de bienes determi-
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nados, y el mandato de representa-ción en jÍ.licio 
civil o administrativo en lo tocante a esos mis
mos bienes. Pueden tenerse facultades adminis
trativas pero no facultades de mandatario judi
cial. Pero no hay inconveniente en que el dele
gatario de una administración reciba también po
deres de· mandatario judicial en relación con los 
bienes anexos a esta. Los particulares pueden 
hacerlo. Sería irrazonable negarle al Estado el 
mismo poder de acción. · 

Pues bien; el Consejo Administrativo de los 
Ferrocarriles Nacionales primero por la Ley 29 
de 1931, y luégo por los decretos legislativos que 
restauraron esta entidad,. tiene doble poder: es 
delegatario de la admininstración de los ferroca
rriles de propiedad nacional y sus anexidades y 
mandatario judicial en todo asunto que se rela
cione con esa administración. Y desde que se re
conozca la existencia de este poder general para 
bien~~s especiales, comprende así bienes raíces co
mo bienes muebles pues el poder no ha excluído 
los segundos. De consiguiente es inaceptable ex
cluírlos alegando ·que las facultades administra
tivas no implican capacidad de enajenarlos, por
que la representación judicial que tiene el Con
sejo no dimana de que es administrador, sino de 
facultades expresas al respecto conferidas en'. 
mandatos legales. Es sabido que el mandatario 
judidal posee implícita en el juicio la potestad 
de comprometer al mandante, ya se trate de bie
nes muebles o de inmuebles. 

Vigente la Ley 29 de 1931, el Gobierno en· uso 
de autorizaciones que le había dado el Congreso 
dictó el Decreto número 1420 de 17 de julio de 
1943 en cuyo artículo primero dispuso. "La di
reccwn y administración de los ferrocarriles de 
propiedad de la Nación corresponde al Organo 
Ejecutivo, quien lo ejercerá por delegación en el 
Consejo Administrativo de los Ferrocarriles Na
cionales creado por la Ley 29 de 1931". 

La Corte ha interpretado esta disposición en el 
sentido de que recortó la autonomía y persona
lidad del Consejo de los Ferrocarriles, tal como 
las concibió la Ley 29 de 1931, convirtiendo tal 
entidad en simple dependencia administrativa 
del Gobierno, sin la autonomía de una persona 
independiente. En esas condiciones, también dijo 
la Corte, la consecuencia obligada fue la de que 
los fiscales, como representantes natos de la Na
ción, asumieran la representación legal en juicio 
que antes correspondía al administrador del Con
sejo de los Ferrocarriles. 

.vuDncnA\JL 

Otra consecuencia ineludible que trajo el De
creto 1420 estriba en que por su virtud se reva
lidó en los juicios todo lo que en anterioridad 
se había actuado, como en el presente proceso, 
con audiencia del Agente del Ministerio Público, 
en un juicio dirigido contra una empresa férrea 

, nacional. Y esto es obvio, pues si se estimara que 
con anterioridad al Decreto 1420 había nulidad 
en juicio contra· tales empresas, por haber repre
sentado el fiscal, dicha nulidad después del De
creto 1420 debía notificarse al mismo funciona
rio para que saneara o no lo actuado por él mis
mo, lo cual es inaceptable, porque no puede ad
mitirse que una parte repudie lo que ella hubie
re. directamente gestionado. 

Con posterioridad al Decreto 1420 dictó el Go
bierno el marcado con el número 1842 de 1943 
de fecha 18 de septiembre, publicado en el Dia
rio Oficial del 27 del mismo mes de septiembre, 
que se llama interpretativo del Decreto número 
1420, y cuyo artículo 1 '~ inciso 29 dice: "En. todos 
los asuntos que se ~elacionan con la dirección y 
administración delegada, el Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales, represen
tado por el Administrador General, tiene la per
sonería activa y pasiva de la Nación, con exclu
sión del Ministerio Público, en lo referente a 
los ferrocarriles nacionales y cables aéreos, ante 
toda clase de autoridades, y en toda suerte de 
diligencias, actuaciones y juicios, gozando en ma
terias judiciales y administrativas de todos los 
privilegios concedidos a la Nación". 

La disposición transcrita, como la del Decreto 
número 1420 y otra que se dictó posteriormente 
por medio del Decreto Ejecutivo número 2645 de 
30 ·de diciembre de 1943, cuyo artículo 29 repi
tió que el Consejo de los Ferrocarriles Naciona
les tendrá en las materias colocadas ·bajo su di
rección "la personería activa y pasiva de la Na
ción, con exclusión del Ministerio Públi~o, ante 
toda clase de autoridades, y en toda suerte de 
diligencias, actuac~ones y juicios'' (Diario Oficial 
N9 25435 de 3 d~ enero de 1944), fueron promul
gadas por el gobierno en uso de las autorizacio
nes especiales ·que 'le confirió el artículo 19 de 
la Ley 7f!. de marzo de 1943, las cuales expiraron 
el primero de enero de 1944. 

Auncuando el Decreto 1842 del 'mes de sep
tiembre, que le devolvió al Consejo su autono

. mía administrativa y al Administrador General 
la personería en juicio, dice que es interpretati
vo del Decreto 1420 promulgado en el mes de 



GA\.CIE'JL'A\. 

julio, sin· emb.argo las actuaciones judiciales se
guidas bajo el imperio de la Ley 29 de 1931 con 
audiencia del Agente Fiscal, para ventilar cues- . 
tiones atañaderas a los poderes del Consejo, que
daron siempre válidamente ratificadas. ~n p¡:i
mer lugar porque las situaciones concretas que 
se crean al tavor de una disposición legal, en 
ben·eficio de los particulares, no pueden destruir
se por ley posterior, porque eso equivale a darle 
efecto r.etroactivo a la ley, contra todo principio 
constitucional y legal. Y eh segundo lugar, por
que no hay que olvidar que el gobierno al dic
tar el Decreto 1420 

1
del, mes de julio obró en

carnando la soberanía del Estado, de suerte que 
en cada proffieso judicial fue la propia Nación 
demandante 10 demandada, la que tuvo a bien, 
mediante disposición general, suprimir la repre
sentación judicial del Administrador de los Fe
r~ocarriles y devolvérsela al Ministerio Público, 
con l'o cual claramdnte también revalidó lo que 
éste había gestionado a su nombre, en j~icios en 
que la representación de la Nación, por lo to
cante a los ferrocarriles, le correspondía al Ad
ministrador General del Consejo. 

En el presente caso corresponde revocar el au
to apelado. La nulidad que existía en el proceso 
y que se denunció en auto de 27 de mayo de 

83ll. 

1942, como está dicho quedó saneada. A partir de 
la vigencia del Decreto 1842 publicado en el Dia
rio Oficial de 27· de septiembre del año 1943 na
da se· ha actuado en el juicio, fuera del auto que 
hoy se revoca. Pero lo que de ahora en adelante ' 
se actúe ·en el juicio debe quedar bajo el imperio 
del artículo 19 inciso 2<:> del mencionado decreto, 
y por lo tanto la entidad demandada represen
tada por el Administrador General de los Ferro
carriles Nacionales, a quien se le deben. notifi
car las providencias que se dicten, 

A mérito de lo expuesto se declara: 
REVOCASE el auto materia del presente re

curso de apelación, y en su lugar se decide que 
no hay lugar ~ declarar la ~ulidad de lo actuado 
en el juicio .. 

En adelante, en el jUICio debe oirse al señor 
Administrador General de los Ferrocarriles, co- · 
mo representante de la entidad demandada. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase y publíquese . 
copia de este fallo en la Gaceta Judicial. 

Víctor Cock - Aníbal Cárdoso Gaitán - Hsaías 
Chaves - Arturo 'JL'apia¡g Jl>ilonieta - EL Conjuez,' 
Miguel Aguilera - Manuel Pineda Garrido, Srio. 
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SAILVA'Ml!EN'll'O liJi!E VOTO liJi!EIL IOONJlUIEZ liJiOC'll'OR MliGlUIEIL AG[J][JLIERA 

Las razones que me hacen pasar por la pena
de salvar mi voto en ~a· decisión anterior son las 
que siguen muy concisamente expuestas: 

1 ~ La Ley 7~ de 1943, tantas veces citada en 
el fallo de que me separo, sólo autorizó al Go
bierno para reorganizar la administración de los 
Ferro·carrüles ·Nacionales, y no para disminuír, 
mermar o menoscabar las atribuciones constitu
cionales del Ministerio Público. 

2~ El Decreto N<? 1842 de 18 de semptiembre 
de 1943 fijó en cabeza del Consejo Administra
tivo de los Ferrocarriles Nacionales, la repre
sentación legal, activa y pasiva, de la N ación, 
con exclusión del Ministerio Público, "en todos 
los asuntos que se relacionan con la dirección y 
administración delegada de ferrocarriles y cables 
aéreos". 

3~ El Decreto N<? 2645 de 30 de diciembre de 
1943 corroboró y reafirmó la personería de la Na
ción en la cabeza del Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales, ante toda clase de 
autoridades y en toda suerte de actuaciones "en 
lo referente a los bienes cuya administración le 
está confiada". 

4<? Consecuente al Gobierno con el plan idea
do para la administración de las empresas ferro
viarias nacionales, confirmó sus anteriores dis
posiciones con el Decreto N<? 991 de 25 de abril 
de 1944, según el cual el Administrador General 
de los Ferrocarriles, además de ser representan
te del Consejo Administrativo, es el Agente Eje
cutivo de la Nación y su personero pa;ra la ex
plotaeión de las empresas y el manejo de los 
fondos y bienes de la administración general.~ . 

5~ Ni en las leyes que han venido rigiendo la 
administraCión delegada, ni en los decretos re
glamentarios o reformatorios, se han introducido 
modificaciones al plan priinitivo en el sentido 
de incorporar en él la facultad de disponer de 
los bienes que pudieran denominarse estables o 
permanentes (zonas, apartaderos, estaciones, . ba
lasteras, muelles, bodegas, etc.) distintos de los 
fungibles, transitorios o eventuales. Cuando una 
empresa no tiene en su organización económica 

o. comercial la finalidad de vender bienes inmue
bles, la enajenación d~ los que constituyen su 
patrimonio no puede considerarse como acto de 
administración. 

6~ La deleg~ción de la explotación de una em
presa oficial por parte del Estado es un acto ad
ministrativo o de gestión, sustancialmente dis
tinto de la "exclusión" del Ministerio Público en 
la defensa del patrimonio nacio;nal\' que es un 
acto de gobierno. N o hay, pues, razón jurídica 
que justifique ni excuse una involucración de 
materias,como las contenidas en los decretos dic
tados en uso de facultades extraordinarias. Es
tá bien que en orden a la explotaci<~n de los fe
rrocarriles y cables aéreos de la N ación, el go
bierno delegue desde la primera hasta la última 
atribución administrativa; pero no ·es aceptable 
que dentro de una delegación se introduzca el 
desconocimiento de un fuero especial del Minis
terio Público reservado a éste por la constitu
ción. 

7~ Corresponde al Presidente de la República, 
como suprema autoridad admi:r;J.Ístrativa, "nombrar 
las personas que deban desempeñar cualesquiera 
empleos nacionales cuya previsión no correspon
da a otros funcionarios o corporaciones", pero a 
condición -como dice el expositor Duguit- de 
que la actividad de esos empleados se ejercite 
dentro de los límites de la competencia que les 
atribuye la ley soberana y en vista del objeto 
que· esa misma ley se ha propuesto al conferirles 
dicha competencia. También es innegable que 
entre las funciones específicas del Presidente de 
la República está la de cuidar de la administra
ción de los caudales públicos, pero no es menos 
importante recordar que el Ministerio Fiscal no 
puede ser "EXCL:UIDO" del programa de debe
res que la constitución le· señala, siendo el princi
pal de.éstos "defender los intereses de la Nación". 

8~ En mi opinión puede el Presidente de la 
República designar libremente un rvocero, repre-· 
sentante o delegado para que asesore al Ministe
rio Público en la defensa de determinados inte
reses, ya en la acción ya en la excepción, pero 
sin poner al margen 1 la intervención obligada de 
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· ese servicio en aquellas cosas que se salgan del 
radio puramente administrativo. El ejercico de 
una acción que •comprometa activa o pasivamente 
el dominio .de los inmuebles del Estado, o el apro
vechamiento de una· excepción que comprometa: 
ese mismo dominio real, no son actos de adminis
tración sino manifestaciones funcionales de .la 
magistratura particular que se llama Ministerio 
Públ~co, y que tiene su orfgen en capítulo espe
cial de la constitución política del Estado colom 

'J;¡iano: "El Ministerio Público (cuya misión capital 
es defender los intereses de la Nación) será ejer
cido bajo la suprema dirección del Gobierno, por 
un Procurador General de la Nación, por los 
fiscales de los Tribunales Superiores de Distrito 
y por los demás funcionarios que designe la ley". 
Sería aberrante imaginar siquiera que un admi
nistrador de vías férreas hiciese parte del Mi
nisterio Público por un momento no más. 

9~ La acción promovida por las señoras Suárez 
y la excepción c6nsiguiente, compromete de ;mo
do directo la libertad, la integridad y la e~encia 
del dominio de un inmueble que. el Estado supo
ne de su patrimonio, luego los actos que puedan 
culminar en la exclusión de ese bien del acervo 
patrimonial de la Nación, como serían· una ven
ta, una permuta, una transacción o una sentencia 
condenatoria, no son actos de simple gestión o 
·administración. 

1 
10~ El Consejo Administrativo de los Ferroca-

rriles Nacionales y su representante el Adminis
trador General, hacen las veces de un mandata
rio o apoderado para los fines de la explotación y 
manejo económico ·de las líneas férreas, pero la 
presencia de ellos no elimina, aunque lo preconice 
un dE;Creto gubernamental, la personería del repre
sentante directo de los intereses nacionales ca
racterizado por el Ministerio Público. Así como un 
apoderado general puede ser citado a responder en 

juicio, así también el poderdante puede serlo de 
preferencia, sin que por ello se entienda revo
cado. el poder. Este mandato aumenta los vehícu
los o instrumentos de la defenra, pero no los dis
minuye, y menos los hace objeto de una· exclu
.§ión, como lo pretenden los decretos citados en 
relación con los haberes de los ferrocarriles na
cionales. 

Resumo mis ideas así: 

El Consejo Administrativo de Ferrocarriles no 
tiene hoy' capacidad para representar judicial
mente a la Nación sino en los negocios o con-. 
troversias que se rocen con la administración de 
tales empresas. 

El Presidente de la República puede conferir 
representación judicial al Administrador de los 

.Ferrocarriles para que interv.enga en asuntos 
que se salgan de los meramente administrativos, 
pero sin desconocerle al Ministerio Público el 
derecho de comparecer en juicio, activa o pasi
vamente, en casos similares relacionados con los 
Ferrocarriles Nacionales. 

El ejercicio de una acción reivindicatoria in- . 
tentada contra la Nación no es acto de simple 
administración por parte de quien la ejercita, ni 
el aprovechamiento de la correspondiente excep
ción es acto puramente administrativo, por ra
zón de las consecuencias jurídicas que una y otra 
suponen. 1 

El Ministerio Público ejerce funciones y goza 
de atribuciones de .origen constitucional, no obs
tante su sujeción al Gobierno. La primera y más 
importante de aquéllas es la defensa de los in
tereses nacionales. 

. Miguel Aguilera 
Secretario. 

Bogotá, marzo de 1945. 

Manuel Pineda Garrido, 
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lEn el caso a que alud.e el proceso la víc
tima, en ejercicio de sus funciones como 
empleado del tren, ocupaba un puesto de 
peligro, que él debía conocer y que lo obli
gaba a desplegar sumo cuidado y diligencia 
en laJ actividad que le competía, precisa
mente, entre otros fines, con el de resguar
darse de aquel peligro. De ahí que fuera 
arbitrario presumir la culpa de la empresa, 
siendo así que el empleado tenía a su cargo 
ese deber primordial de vigilancia, inclu
sive consigo mismo, que lo situaba en un 
plano especial de relaciones con respecto a 
ella, distinto del que ocupara otra persona 
ajena a la empresa o a. la movilización de 
los convoyes. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, marzo veinticuatro de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

(Magistrado Ponente: Dr. Arturo Tapias Pilonieta) 

El señor Roque Valero Cruz presentó, por me
dio de apoderado, ante el Tribunal Superior de 
Bogotá, un libelo de demanda en el que solicita 
que por sentencia definitiva, dictada en juiCio 
ordinario,· se declare que la Nación -represen
tada por su Organo el Consejo Administrativo 
de los Ferrocarriles Nacionales- es responsable 
y debe pagar al demandante los perjuicios mo
rales y materiales que él sufrió por razón de la 
muerte de su hijo legítimo Agustín Valero Mo
reno, ocurrida el día primero de julio de 1942 
"a consecuencia de lesiones que le causó un tren 
de propied.ad del Estado", en jurisdicción del 
Municipio de Facatati'vá. 

La demanda viene apoyada en estos hechos: 

"Agus~ín Valero M., hijo legítimo de mi man
dante estaba en correcto estado de salud en los 
momentos en que un 'tren lo atropelló y causó 
las lesiones que le quitaron la vida el día pri
mero de julio de mil novecientos cuarenta y dos 
en la ciudad de Facatativá o sus inrp.ediaciones;" 

"El accidente no se debió a culpa de Valero 
Moreno y la culpa se presume a cargo de la en
tidad demandada;" 

J1UDHCHAIT... 

"Agustín Valero Mor-eno era joven, sano, ha
bría vivido por lo menos treinta y dos años más 
a partir de la fecha del siniestro aludido ·y de
vengaba el mínimo un peso con cincuenta cen
tavos diarios"; 

"Su anciano padre, inválido y enfermo ha que
dado privado del apoyo que le brindaba su men
cionado hijo y se halla agobiado de pena y su
frimientos; 

"Hay lugar a la indemnización de perjuicios 
además de las prestaciones debidas por acciden
tes del trabajo conforme a las leyes sociales, las 
cuales· en manera alguna ·han derogado las nor
mas civiles sobre indemnización de perjuicios por 
culpa contractual y extracontra~tual. Por tanto,' 
sea por cualquiera de dichos aspectos o por to
dos, la entidad demandada responde y está obli
gada a las prestaciones demandadas en este li
belo"; 

"Los perjuicios del orden puramente material 
-económico los estimo en más de quince mil pe
sos ($ 15.000.00), y los del orden moral en el 
mínimo de cirico mil pesos ($ 5.000.00) m/1". 

Admitida la demanda, se dió en traslado al re
presentante legal del Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles Nacionales, quien se abstuvo de 
contestarla. Durante el término de prueba las 
partes solicitaron las que estimaron convenien
tes. Y surtidos luégo los demás trámites propios 
de la primera instancia, ~1 Tribunal le puso tér
mino en sentencia de fecha 10 .de j1:1-lio de 1,943, 
por medio de la cual negó las peticiones de la 
demanda y absolvió a la Nación "representada 
por su Organó el Consejo de los Ferrocarriles 
Nacionales", de los cargos en ella formulados. 

La parte demandante interpuso oportunamente 
el recurso de apelación contra el fallo anterior. 
En tal virtud corresponde a la Corte desatarlo. 

Los fundamentos de la sentencia apelada 

El Tribunal encontró plenan¡.ente acreditada la 
personería sustantiva del demandante, esto es, su 
calidad de padre legítimo y al mismo tiempo he
redero de Agustín Valero Moreno. 



Mas en lo concerniente a la responsabilidad 
civil de la Nación por el accidente en que perdió 
la vida el señor Valero Moreno, el mismo Tribu
nal llega a la conclusión de que las pruebas pre
sentadas por el demandante en, manera alguna 
pueden admitirse como demostrativas del funda
mento básico de la demanda, o sea, que la muer
te de Valero Moreno tuvo como causa un acciden
te imputable, ya por. descuido o negligencia, a la 
parte demandada. 

JI>ersonerla sustantiva del demandante . 
'\ 

La personería sustantiva del demandante está . 
ampliamente acreditada con los documentos que 
exige la ley. En efecto, aparece: 1 o el matri
monio católico de Roque Valero Cruz con Ave
lina Moreno el día 26 de octubre de 1910; 29 el na
cimiento dentro de este matrimonio de Agustín 
Valero Moreno, en Umbita el 25 de noviembre de 
1919; y 39 la defunción de Agustín Valero More
no, acaecida el 19 de julio de 1942, en "accidente 
ferroviario", según reza la partida expedida por el 
notario principal de Facatativá. (fls. 1 y 2 C. NO 1). 

!El accidente 

El se'ñor Valero Moreno era' trabajador de los 
Ferrocarriles Nacionales. Respecto del accidente 
mismo el señor Moisés Vanegas declaró durante 
el término de prueba de la primera instancia 
lo siguen te: 

"Valero Moreno venía trabajando a órd·enes 
,mías como frenero supernumerario; tuvo conver
sación conmigo como cinco minutos antes de 1a 
llegada del tr='en a la Estación de Facatativá, y 
por ello pude . comprobar que estaba en ese mo
mento en estado normal; después de que el tren 
salió de Facatativá y en la Estación del Corzo 
me dió aviso el jef.e de estación que el citado 
Valero había sido cogido por el tren y que es
taba herido gravemente en la estación de Fa
catativá. . . . V~tlero Moreno trabajó un tiempo 
aproximado de dos años y medio al servicio del 
ferrocarril; luégo salió a prestar el servicio mi
litar, y luégo que ingresó nuevamente, tenía sie
te meses aproximadamente de estar trabajando 
cuando ocurrió el acdidente; Valer'o trabajaba. 
como antes lo he dicho como frenero supernu
merario, y cuando ocurrió el accidente haría más 
o menos quince días que estaba trabajando a mis 
órdenes, reemplazando a un frenero que había 
salido a vacaciones". 
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El testigo Eduardo Galvis, que también decla
ró en la primera instancia, expone los hechos 
más o menos como el ánterior .. Dice que el día 
primero de julio de 1942 "salimos a las seis y 
media de la mañana con ·el tren de la ciudad de 
Neiva, y en todo el trayecto comprendido hasta 
la EstaCión de Facatativá, Valero Moreno venía 
perfectamente bien ... ·) Yo seguí· de Facatativá 
con el tren hacia esta ciudad de Bogotá, y en la 
EstaciÓn del Corzo fuí informado del accidente 
que le había ocurrido a Valero en la Estación de 
Facatativá. . . . Este trabajaba desde hacía mucho 
tiempo en el ferrocarril, primero como por espa
cio de dos años y medio antes de irse a prestar 
el servicio militar, y luégo que volvió, haría unos 
seis o siete meses que estaba trabajando. cuando· 
le ocurrió el accidente. Valero desempeñaba el 
puesto de supernumerario <le aseadores; el día 
que ocurrió el accidente estaba reemplazando a 
un frenero y venía encargado del cable de au-. 
xilio." · 

Obran también en el proceso las 'declaraciones. 
rendidas en esta instancia por los señores Al
fonso Guevara' (folio 7v a 8v C. N9 5), José M. 
Camacho (fl. 8'v a 9v ibidem) Luis Ramírez (fl.. 
9v a 10v ibidem)' y Nicolás Rodríguez (fl. 10v a 
llv ibídem), quienes afirmando haber conocidÜ' 

·de vista, trato y comunicación a· V alero Moreno, 
de manera uniforme dan cuenta de lo siguiente~ 

Que Valero Moreno, como empleado del Ferro
carril Girardot-Tolima-Huila, viajaba el primero 
de julio de 1942 en el tren que hace el reeorrido. 
de Neiva a Bogotá, manejando el cable del tren. 
A Facatativá ·llegó sin contratiempo, pues mo
mentos antes lo vieron los testigos completamen
te sano. El tren arrancó de· .la estación de Fa
catati'vá y después de pasar freljte a los depósitos. 
de agua, en donde había estacionados en otra 
carrilera próxima varios vagones del ferrocarril, 
los testigos vieron a Valero tendido en el suelo 
y agonizante, con hemorragia copiosa y heridas 
en la cabeza y en un brazo, una pierna destro
zada y contusiones en todo el cuerpo. Agregan 
los declarantes que si en ese paraje no hubieran 
estado vagones estacionados tan próximos a la 
carriler~ por donde estaba corriendo el tren que 
había salido de Facatativá, el accidente de Va
lera no se había producido "porque auncuando 
el tren lo hubiera desequilibrado y sacado de al
guna sacudida el cuerpo un poco fuera, Valero· 
no habría sufrido golpe alguno por los vagones 
estacionados, a lo cual ·se ·debió indudab1emente 
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el siniestro porque, como desde esa zona de la 
vía empieza una pendiente, las máquinas que 
ya avanzan bastante más adelante de esos tan
ques, suelen tomar impulso muy fuerte y por 
consiguiente dan fuer'tes sacudidas al resto de -los 
carrcs y nat,uralmente quien vaya de pié sufre 
desequilibrios, y si .se trata de empleado que 
vaya arreglando los fi·enos, el cable, etc., es claro 
que sufre desvíos por esas sacudidas y si algún 
obstáculo' se ha colocado en parte adyacente es 
claro que ·el golpe a :la persona- la lesiona y de-
rriba violentamente". " 

El médico doctor Luis Alberto Forero Rubio, 
quien certificó la muerte de Agustín Valero Mo
reno -según aparece en la partida de defunción 
expedida por el notario del Fa·catativá (fl. 2 C. N9 

1), fue llamado a declarar en esta instancia. Su 
testimonio, visible al folio 13 del cuaderno N<? 5, 
corrobora en parte Jo· expuesto por los anteriores 
de-clarantes, afirmimdo lo siguiente: " .... Recuer
do ·que en la tarde del día primero de julio de 
1942, fuí llamado pa~a tratar, como médi·co que 
soy de la Universidad Nacional, a un joven de 
unos treinta años de edad, que dijeron llamaba 
Agustín V alero, quier).- había sufrido un acciden
te ferroviario en esta ciudad varias lesiones (sic) ; 
·en el hospital de esta ciudad vi a dicho paciente 

· quien presentaba cop~osa hemorragia de heridas 
situadas sobre la cabeza y rotur:as con d~sgarra
-duras de la piel y partes adyacentes en una pier
na y en un brazo, y contusiones en todo el cuer
po; le hice el tratamiento indicado para tales · 
casos y vendé las he.ridas; el moribundo estaba 
en estado comatoso, no hablaba y en- esa misma 
fecha por la noche supe que había muerto. Creo 
-que la causa principal de su muerte fue la pro
bable fractura de la 'base del cráneo y no se le 
practicó autopsia al cadáver". 

Finalmente a foliad 3v a 4v del cuaderno N<? 3 
obra copia d~ la dilig~ncia de autopsia y exhuma
ción del cadáver de Agustín Valero, expedida por 
el señor Juez 49 Superior de Bogotá y tomada 
del sumario en averiguación de las causas de la 
muerte del mismo. ~quella diligencia se prac
ticó el día 16 de septiembre de 1942, y en rela
ción .con las causas' de la muerte, el médico le
gista dice lo siguiente: "Por lo anterior- expuesto, 
_y dadas las circunsta:ncias o condiciones en que 
-encontramos este cadáver .que según la informa
ción, tenía setenta y cinco días de inhumado, 
•Opinamos . que debió sufrir ·un traumatismo . o 
golpe sobre el cráneo en la región temporal iz-
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quierda traumatismo que le determinó la frac
tura descrita, posiblemente con hemorragia cere
bral y que esta lesión era mortal por su natu
raleza .... " 

Por último por documentos allegados en la se
gunda -instancia provenientes del Consejo Admi
nistrativo de los Ferrocarriles Nacionales, se con
firma que Valero Moreno era empleado del fe
rrocaril Girardot-Tolima-Huila. Al efecto se tie
ne a la vista el "Cuestionario número 1" (fls. 1 
y 2 del ·c. N<? 2) sobre declaraciones personales 
hechas por Agustín Valero para efectos del cen
so personal de di·cho ferrocarril, suscrita por él 
en calidad de obrero de la empresa, y en el cual 
designó la persona del beneficiario del seguro 
colectivo de vida en la señora Julia Varón pri-
ma he'rm1ma del asegurado. ' 

Este documento está complementado ·con las 
resoluciones dictadas· por el Consejo de los Fe
rrocarriles y el Ministerio del Trabajo, Higiene 
y Previsión Soda! -Departamento del Trabajo
la segunda confirmatoria de la primera, resolu
ciones ·en las ·cuales se reconoció el seguro de 
vida de Valero Moreno en favor de la señora 
Julia Varón, atendiendo a la indicación que ha
bía hecho el obrero en el referido "Cuestionario 
número 1". 

Responsabilidad del demandado 

Dadas las pruebas enumeradas sin dificultad 
puede admitirse que A~ustín Valero murió a con
secuencia de las graves lesiones que recibió al 
ser golpeado por el tren que segundos antes ha
bía ,arrancado de la estación de Facatativá en 
momentos en que este tren corría por frente de 
los tanques de agua, lugar en donde estaban es
ta-cionados unos vagones del ferrocarril, sobre 
una carrilera paralela y próxima a la que reco
rría el mismo tren. 

Tratárase de un tercero ·extraño a la empresa 
del ferrocarril, o de un obrero de ésta cuyas fun
-ciones fueran ajenas a la movilización del con
voy, muerto en las mismas condiciones de Agus
tín Valero, bastarían las solas circunstancias de 
esa muerte, para presumir la culpa del deman
dado, en razón de la posición que ocupaba la 
·ví·ctima frente al autor del hecho. 

Empero en el presente caso la culpa del de
mandado no es materia propia de pvesunciones. 
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Agustín V alero era empleado o dependiente. de la 
parte demandada; desempeñaba las funciones de 
frenero .en el tren que lo golpeó; en ejercicio 
de estas funciones ocupaba un puesto de peligro, 
que ·él debía conocer, y que lo obligaba a des
plegar sumo cuidado y diligencia en la ·actividad 
que le competía, precisamente entre otros fines, 
-con el fin de resguardarse 'de aquel peligro. De 
ahí que fuera arbitrario presumir la culpa dé la 
empresa, siendo así que oel empleado tenía a su 
cargo ese deber primordial de vigilancia inclu-, 
s1ve con sigo mismo, que lo situaba en un plano 
especial de . relaciones con respecto a ella, distin
to del que ocupar.a otra persona ajeno a la em
presa o a la movilización de los convoyes. En 
sentencia de fecha 8 de noviembre del año pró
ximo pasado, que está sin publicar en la Gaceta 
Judicial, pronunciada en el juicio ord}p.ario 'de 
Florencia Córdoba v. de Abadía por la muerte 
de su esposo el capitán de aviación César Aba
día, esta Sal¡¡. se inspiró en un criterio seme
jante, como reflejo del cual en uno de sus .pá
rrafos dijo que el empleado o dependiente "que 
en ejecución de las funciones de conductor, cho
fer, maquinista, piloto, mecánico, obrero etc., se 
-causa daño en los momentos. en que actúa, ori
ginados en un accidente, en juicio de indemni
zación civil contra el empleador qebe probar la 
culpa de éste, como requisito esencial para fun-
dar el· derecho a la repara·ción". . 

Sentado lo anterior,· pasa a examinarse el gra
·do en que el demandante cumpliera con la· obli
gación de acreditar la culpa de la empresa en 

. la muerte de Agustín Valero. • 

Lo primero que se advierte, como lo anotó el 
'Tribunal es la ausencia total de prueba de la 
manera como se produjo la muerte. Ninguno de 
los testigos, especialmente de los que se hicieron 
declarar en esta segunda instancia con. el pro
pósito de hacer un esfuerzo para llenar el vacío 
probatorio· de la primera instancia, vió caer a 
Valero del tren. No eran pasajeros, pues de sus 
·declaraciones se deduce que los testigos llegaron 
al sitio donde yacía sangrante y herido Agustín, 
-cuando el.convoy, que no paró allí, ya· iba lejos. 
Tampoco pudieron obser:var la caída desde la 
estación, ya que el accidente no se produjo allí, 
sino a distancia cuando el tren alejándose pas¡¡
ba por frente a los tanques de agua. Pero ni 

·.siquiera hay · ninguna declaración de donde se . 
d:eduzca que.· V alero al partir el tren iba ya en 

su puesto, de suerte qüe el accidente bien pudo 
haber ocurrido al alcanzar el tren en marcha. 

Los testigos Guevara, Camacho, Ramírez y Ro
dríguez, conjeturan, y esa es también la hipótesis 
del demandante, quien en los r-espectivos interro
gatorios la -presenta como cierta para que aque
llos declaren sobre ella, que V alero, que iba ma-. 

· nejando el cable del tren, debido a una sacudida 
fuerte del vehículo "sufrió un desequilibrio in
evitable que le sacó un poco el cuerpo y debido 
a los vagones que allí· estaban estacionados reci
bió un fuerte golpe que lo derribó a tierra, vi

. niendo a estrellarse contra uno de aquellos va
gones". 

Esta hipótesis lejos' de envolrv·er culpa del fe
rrocarril, acreditaría más bien su irresponsabi
lidad. Se trataría entonces d·e la consumación de 
un peligro inherente a la actividad de frenero que 
desempeñaba Valero el día que murió; esa clase 
de operarios en razón de su oficio, tienen que 
viajar fuera de los vagones, en· las plataformas 
de . éstos o en otros sitios igualmente expuestos 
a las caídas por los movimientos bruscos de los 
trenes. Ellos conocen el peligro y lo asumen cuan
do se encargan del oficio. Es una. contingencia 
natural en la actividad ,que ejercen, cual la del 
médico que tiene que exponerse a sufrir el con
Úlgio de la enfermedad del paciente, la del pi
loto de un avión que debe afrontar la falla sú
bita de la aeronave, la del maquinista que está 
expuesto a ser víctima de la explosión de las 
calderas, y en escala más íntima, la del picape
drero, que al dejar caer la pesada masa, se tri
tura un brazo o se lesiona una pierna.' En nin
guno de estos o análogos accidentes se advier
ten sombras de culpa provenientes del empre
sario, dueño, o empleador, por lo cual la acción 
inde¡¡mizatoria del trabajador o empleado se des
plaza del dominio del derecho civil, en donde no 
hal1a asidero, para encontrar. firme anclaje en 
el campo de la legislación social protectora sobre 
accidentes de trabajo, inspirada en la idea de re
parar el simple riesgo profesional y de donde por 
consiguiente se descarta la noción de culpa de 
parte de aquel por cuya cuenta se· trabaja. 

Tal como la acción está planteada en la de
manda y demostrada, lo que resulta evidente es 
que Agustín Valero pereció en un accidente de 
trabajo. Pero no se acreditó que ese accidente se 
debiera a hechos imputables al ferrocarril, cons
titutivos de la culpa civil, la cual ha debido es
tablecer plenamente el demandante, como quiera 
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que ni ella podía ser objeto de presuncwn, ni 
el accidente en sí mismo considerado presenta 
signos niveladores de culpa de parte de la em
presa. 

Se impone así absolver al demandado, confir
mando la sentencia . del Tribunal. 

séntencia: 

Por lo expuesto la Sala de Negocios Generales 
de la Corte Suprema de Justicia administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia 
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y por autoridad de la ley, CONFIRMA la sen
tencia materia del presente recurso de apelación. 

Sin costas en la segunda instancia. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase el 
expediente a la oficina de origen, e insértese el 
fallo en la Gaceta Judicial. 

Miguel .A\rteaga lHI. - .A\níbal Ca!l'doso Gaitállll 
-Víctor Cock - lisaíás Chaves - .A\riuro Tapias 
Pilonieta - Jorge García Merlano, Ofical Mayor 
en propiedad. 

{; 
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PENS!ON DE JUBU .. ACWN, POR CAUSA DE INCAPACllDAD TOTAL PARA EL 
TRABAJO, A UN MllEMBRO DE LA RAMA JUl!USDICCKONAL 

l.-Como las prestaciones de qi.Ie trata, la 
Ley 22 de 1942 no son acumulables, es claro 
que al decretarse una pensión de jubilación 
debe deducirse lo que antes se haya reci
bido por concepto de auxilio de cesantía. 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogotá, doce de abril de mil no
vecientos cuarenta y cinco. 

·(Magistrado Ponente: doctor Aníbal Cardos o 
Gaitán). 

Con fundamento en la Ley 22 de 1942 el doc
tor Julio Ernesto Forero presentó demanda ante 
el Tribunal Superior de Bogotá, para que con 
anuencia del Ministerio Público se decrete a su 
favor y a cargo de la Caja de Previsión Social 
del Organo Judicial una pensión vitalicia de tres
cientos cincuenta pesos ($ 350.00), que debe pa
garse desde el 21 de mayo de 1943, o en subsidio 
desde la fecha de la presentación de la demanda. 

Igualmente solicitó que de la pensión decre
tada fuera descontado el valor del auxilio de 
cesantía, ya recibido por el demandante, en caso 
de que en el ·fallo definitivo no se consideren 
acumulables las dos prestaciones sociales en men-

-ción. 

Hecha la tramitación del caso el Honorable· 
Tribunal resolyió lo siguiente: 

"1 <:> Decr-etar a favor del doctor Julio Ernesto 
Forero, ex-magistrado de este Tribunal, una pen
sión mensual, vitalicia de trescientos cincuenta 
pesos ($ 350.00), en los términos del artículo 5Q 
de la Ley 22 de 1942, cuyo pago estará a cargo 
de la Caja de Pr-evisión Social creada por dicha 
ley, y a contar desde el día diez y seis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
fecha de la presentación de la demanda; 

"2<:> Íi>e esta pensión se descontará .lo que el 
doctor Forero haya recibido de la misma Caja 
por concepto de cesantía; y 

"39 ·Ejecutoriádo este fallo, dése el aviso corres
pondiente con inserción' de una copia". 

El artículo 5<? de la Ley 22 de 1942 establece 
que los funcionarios de que trata la ley q~e su
frieren durante' ~l desempeño de sus empleos una 
enfermedad o lesión que los incapacite en abso
luto para el trabajo. profesional, recibirán, si no 
tienen "CÓmo atender a su congrua subsistencia 
y mientras vivan, una pensión igual al sueldo. 

. que devengaren el día que se cause la en:(.erme
dad. Ha de acreditarse pues, de conformidad con 
la disposición referida, que el empleado acreedor 
a la pensión se hallaba desempeñando un cargo 
de los relaCionados en· la ley y que durante su 

. ~jerciclo sufrió una enfermedad o lesión que lo 
incapacitó en absoluto para el trabajo profesio
nal, y además que carece de medios de congrua. 
subsistencia. 

Que el doctor Forero era Magistrado. del Tri-· 
bunal Superior de Bogotá y se hallaba en ejer
cicio de su cargo cuando le sobrevino la enfer
medad que luégo lo incapacitó absolutamente 
para el trabajo, lo demuestran los ~utos,. en pri
mer lugar, éon los certificados que allí áparecen 
sobre nombramiento; posesión y ejerciciq de la 
Magistratura por el doctor ·:Forero desde el 29 
de mayo de 1939 hasta el 20 de mayo de 1943; 
y en segundo término, la presanidad del deman
dante se halla comprobada con el certificado ex- . 
pedido el día 16 de octubre de 1944 por los mé
dicos del Instituto Nacional de Radium doctores. 

Daniel Brigard H. y Ruperto Iregui (folio 8 cua
derno 1), donde se declara que el día 4 de mayo 
de 1943 el doctor Forero ingresó al Instituto pa
ra someterse al tratamiento de un epitelioma 
"cuya evolución era aproximadamente de un 
año", es decir, que había. comenzado durante el 
año de 1942, cuando el doctor Forero desempe
ñaba el cargo de Magistrado; comprobación com
plementada con los testimonios de várias perso
nas, entre ellas los doétores GuaU.berto Rodri-

. guez Peña y Edilberto Arévalo Correal, compa
ñeros de Magistratura con el doctor Forero, quie
nes afirman que al entrar éste a ejercer el cargo 
no presentaba síntom¡:¡s de ninguna clase sobre 
lesión orgánica, que revelaba perfecta salud, y 
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que mientras desempeñaba el empleo le apareció 
una grave enfermedad. 

Que el doctor Forero vino a quedar absoluta
mente incapacitado; para el trabajo profesional 
lo comprueba el testimonio de ampliación de su 
primer certificado, expedido por los nombrados 
médicos del Instituto Nacional de Radium y por 
el profesor Miguel ;Antonio Rueda (folio 29 cua
derno 1), el día 15 de diciembre de. 1944, en que 
afirman: "Certificamos .que en· nuestro concepto 
el epitelioma. que presenta el doctor Julio Ernes
to Forero le creó una incapacidad absoluta para 

. trabajar desde cuahdo ingresó al Instituto Na
cional de Radium para someterse al tratamiento 
de la enfermedad, por cuanto desde entonces el 
doctor Forero real .y efectivamenté se nalla im
posibilitado para trabajar dadas las característi
cas propias del epitelioma". La incapacidad ab
soluta se produjo desde ,el 4 de may'o de 1943, 
que es la fecha a que aluden los médicos. 

Que el doctor F~rero carece de medios para 
atender a su congrua subsistencia es hecho que 
se acredita con varios testimonios, entre ellos 
los de los" señores :Eduardo Gaitán y Constanti-; 
no Martínez. El primero dice: "Sé y me consta 
por -lo ante dicho y por el conocimiento personal 
que de ello tengo, : que el doctor Forero carece 
de renta que le permita vivir y subsistir modes
tamente siquiera y del ¡:p.odo que corresponde a 
la posición social que ha ocupado ·Y que ocupa. 
Esto lo afirmo por. cuanto no tiene bienes nin
gunos que le den renta, los que tenía y que eran 
muy pocos tuvo necesidad de venderlos para aten
der a sus más apremiantes necesidades. Y como 
la fuente donde obtenía su subsistencia perso
nal y la de su famUia era lo que le producía su 
actividad profesional, y esta ha quedado· anula
da con la enfermedad que hoy le aqueja, puedo 
asegurar que no ti$ne hoy el doctor Forero con 
que atender a su 1congrua subsistencia ni aún 
siquiera a lo más necesario para él". El segundo 
depone: "Como lo ~iije al principio de mi decla
ra•ción, el doctor• forero· solamente tenía para 
atender su subsistencia personal y la de su fa
milia, el producto que le ofrecía su profesión, y 
como por motivo a la enfermedad que hoy pa
dece, está incapacitado para trabajar, como antes 
lo hacía, puedo afitmar que en la fecha el doc-· 
tor Forero carece de medios para atender a su 
congrua subsistencia". Y con estos testimonios 
se halla de acuerdo el certificado expedido· por 
el Administrador de Hacienda Nacional de Cun-
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dinamarca el 18 de octubre de 1944 (folio 15 
cuaderno 1), según el cual el doctor Forero en 
el año de .1943 tuvo una renta gravable de $. 
443.60. "proveniente de sueldos como Magistrado". 

Solicita el apoderado del doctor Forero que la 
Corte modifique el fallo de primera instancia!, 
que reconoci6 la pensión desde la presentación 
de la demanda, para que en su lugar se disponga 
que la pensión rige, como así lo solicitó en el 
libelo, desde el 21 de .mayo de 1943, alegando 
que al retirarse el doctor Forero del empleo te
nía adquirido su derecho a la pensión. El Tri
bunal se abstuvo de reconocer su vigencia desde 
aquella fecha declarando que "la justicia no pue
de reconocer y pagar un derecho que no se recla
ma, ni la ley tiene señalado en parte alguna efec
to retroactivo a la reclamación". 

Estima ia Sala que si bien es verdad lo que 
el Tribunal afirma, de un modo general, res
pecto de las demandas sobre pensiones, porque 
como lo ha dicho la Corte la pensión se asemeja 
a las prestaciones por alimentos de que trata el 
Código Civil y estas se deben desde la demanda, 
pues se considera que quien no las reclama las 
dispensa al deudor, sin embargo en casos como 
el de que aquí se trata, y atendiendo al conte
nido jurídico del artículo 59 de la Ley 22 de 1942 
que se refiere a incapacidades absolutas, es ne
cesario advertir que la incapacidad para el tra
bajo, como en el caso de autos, no se produce 
a ·veces sino después de corrido un tiempo de 
prueba y de espectativa sobre el tratamiento mé
dico, al término del cual se llega a la conclusión 
de que la dolencia es incurable y acarrea tal in
capacidad absoluta. Siendo esto así,· exigir al en
fermo o lesionado, que desde los comienzos de 
su enfermedad haga su demanda para que se le 
indemnice en razón de una incapacidad defini
tiva, sería contrario a la naturaleza e imposible 
de cumplir. El enfermo, el lesionado, conservan 
por un tiempo más o menos largo la esperanza 
de su restablecimiento, para volver a sus activi
dades y labores, y los facultativos mismos no 
p:ueden ántícipar un dictamen declarativo de in
capacidad absoluta cuando su paciente se halla 
sometido a un tratamiento que puede devolverle 
la salud. Estas razones obligan a considerar que 
aún declarada una incapacidad total, como lo fue 
en el caso del doctor Forero, existente con ante
lación, desde cuando él ingresó al Instituto Na
cional de Radium, y presentada la demanda co
mo lo fue asimismo pocos días después de decla-
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!ada por los médicos la incapacidad absoluta, es 
lo natural y lógico que la prestación social que 
tiene como fin atende:r; a la incapacidad absoluta 
para trabajar, se cause desde- que esa incapaci
dad total se produjo, y no desde la demanda. 

.El señor Procurador Delegado en lo Civil le 
pide a la Corte que reforme la senten:eia de pri
mera instancia .indicando la manera como debe 
hacerse la deducción. de ,la c.esantía ya pagada, 
lo ·que no determinó el Tribunal. Las prestacio
ne~ de .que trata la ley no sol) acumulables, dice 
el artículo 90 y establece que ·el que tuviere de
recho a varias podrá acogerse definitivamente a' 
la que estime más conveniente. El actor en este 
juicio cobró auxilio de cesantía y ahora mani
fiesta que si no es posible acumularlo con el de 
la pensión, se le deduzca de ésta el monto de· 
aquélla. La Sala no ve inconveniente para que 
esto último se disponga, no lo primero, porque 
las prestaciones no se .pueden acumular. El doc
tor Forero, posiblemente en la esperanza de que 

' la lesión que comenzaba a sufrir cuando se re
tiró del. Tribunal no tuviese un desarrollo que 
Ílegara a incapacitarlo para el trabajo qe su pro
fesión, reclamó la cesantía, y luégo, al ponerse 
de manifiesto, por las conclusiones de los mé
dicos,· la gravedad de aquélla decidió "acog.erse 
definitivamente" a la pensión por inc~pacidad 

para trabajar. Establecida. así su voluntad, debe 
acatarse, y en consecuencia, deéretarse la pensión 
y disponer que de ella se deduzca el valor de la 
cesantía ya pagado, lo que deberá hacerse· des
contándola del primer pago que por concepto de 
las pensiones ya causadas reciba el demandante. 

·La cuantía de la pensión ha de ser de tres
cientos cincuenta pesos por mes: según lo esta-

bledido. en el artículo 59 de la Ley 22 de 1942, 
pues esa suma era la que devengaba como sueldo 
el doctor Forero !cuando se originó su ·enferme
dad. Y empezará a contarse, 'como se pidió en 
la demanda, desde el 21 de mayo de 1943, y no 
desde el 4 del mismo mes, fecha en que se pro
dujo la incapacidad, absoluta para trabajar, por
que no obstante ello, el doctor Forero continuó 
al frente del empleo de Magistrado hasta el 20 
de dicho mes. ' 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colo,mbia y por autoridad de la ley, re~ 
forma así la sentencia de primera instancia: 

Primero. Decrétase a favor del doctor Julio 
Ernesto Forero una pensión mensual vitalicia de 
trescientos cincuenta pesos moneda legal, en los 
términos del artículo 59 de la Ley 22 de 1942, 
cuyo pago estará a cargo de la Caja de Previsión 
Social creada por la ley mencionada, y a contar 
desde el día 21 de mayo de 1943. 

Segundp. Del primer pago que se haga de la 
pensión decretada en el . punto anterior se des
contará lo recibido por el doctor Forero por con
cepto de cesantía: 

Tercero. Ejecutoriado este fallo dése el aviso 
correspondiente a la Caja de Previsión Social del 
Organo Judicial. 

Publíquese, notifíquese, c~piese y devuélvase. 

.. Miguel .A\rteaga ·llll. - Anibal Cardoso Gaitán 
- Víctor Cock - Jisaías Chaves - Arturo Tapias 
!Pilonieta - Manuel !Pineda Garrido, Secretario 
en propiedad. 
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Corte Suprema d~ Justicia - Sala de Negocios 
Generales - Bogot~, veinticinco de abril de mil 
novecientos cuarenta y cinco. 

(Ponencia de los Magistrados doctores Aníbal 
Cardoso Gaitán y Miguel Arteaga H). 

(Ponencia del H. Magistrado doctor Aníbal 
CarcJioso Gaitán). 

Ha venido a la C?rte, en virtud de apelación 
interpuesta por el apoderado del actor, la pro
videncia dictada pot el Tribúnal Superior del 
Distrito Judicial de :Sogotá sobre ·uquidación de 
perjuicios en el incidente promovido con poste
rioridad al fallo que¡ puso término al juicio ordi
nario seguido por Darío Orozco Rendón contra 
la Nación. 

' 
El auto de liquidación fija en la cantidad de 

seis mil ochocientos 9nce pesos treinta y dos cen
tavos moneda \egal ($ 6.811.32) "el monto y va
lor de los perjuicios ·materiales y de los morales 
o?jetivados". 

La sentencia en el juicio ordinario hizo estas 
declaraciones: 

1 

"19 Condénase a la Nación a pagar, al menor 
Darío Orozco Rend9n, representado por su pa
dre, el valor de los perjuicios materiales y de los 
morales objetivados . que se le causaron con el 
accidente de aviació~ ocurrido el día 24 de julio 
de 1938 en el campo de Marte o Santa Ana, Mu-. 
nicipio de Usaquén. i El monto de este daño po
drá determinarsé por el procedimiento estable
cido en el· artículo 553 d~l C. ·J., debiendo tEmer 
en cuenta los perito~, al hacer la estimación, las 
ba::¡es que para fija,rlo se señalan en la parte 
motiva de esta sentepcia. 29 Condénase a la Na
ción a pag~r, seis días después de la ejecutoria 
de este fallo, a Darío Orozco Rendón, represen
tado por su padre, la cantidad de dos mil pesos 
moneda legal, c9mo . valor de los perjuicios mo
rales no objetivados que aquél ha recibido· por 
la misma causa indicada en el punto primero". 

Las bases según las cuales ha de hacerse la 
liquidación, conforme a la sentencia, resultan del 

pasaje de ella que en seguida se inserta: " .... se
ñala desde ahora las calidades, circunstancias y 
condiciones que deben tener en cuenta los peri
tos en ·su dictamen estimativo de este daño, a 
saber: la edad del lesionado, su profesión (estu
diante), la desfiguración facial grave y perma~ 
nente de la cara, la deformación en las manos 
dejada por las cicatrices, las perturbaciones fun
cionales levísimas consistentes en la anquilosis 
de la segunda articulaCión interfala!ngiana del 
meñique derecho y la limitación de los movi
mientos del dedo pulgar izquierdo, la disminu
ción o merma de su capacidad de trabajo, en 
"relación directa con las lesiones recibidas, e in
directa con el efecto que ellas puedan tener para 
la obtención del mismo y para su ejecución nor
males, el demérito físico y estético y la inferio
ridad psíquica". 

En el memorial sobre liquidación de los per
juicios expresó el apoderado del demandante lo 
siguiente: "Darío· Orozco Ren(ión padecerá du.
rante el lapso expresado de 44 años, 4 meses y 
6 días la totalidad de las lesiones descritas. Este 
es, se repite, el h.echo fundamental que condi
ciona la magnitud de los perjuicios, y que debe 
inspirar su traducción o equivalencia en dinero. 

"Como sería arbitrario calcular separadamente 
el perjuicio sufrido por razón de cada una de 
las lesiones aisladamente consideradas, me pa
rece lo más en ·armonía con la naturaleza misma 
de las cosas, hacer una liquidación en conjunto 
del perjuicio, toda vez que la víctima viene a 
sufrir el daño en forma indivisible, sin que sea 
dado inferir del bloque de las lesiones el monto 
del perjuicio derivado de cada una de ellas. N o 
podría afirmarse con certidumbre ní sensatez que 
las cicatrices de las piernas, o las alteraciones 
de las uñas, o la dificultad de los movimientos 
articulares, por ejemplo, causen un daño cuya 
equivalencia indemnizatoria sea, supongamos, mil 
o dos mil pesos. La unidad de la persona humana 
deterinina que el haz de perjuicios morales y ma
teriales objetivados constituya un todo indivisible, 
en función de la indivisibilidad sustancial del su
jeto que los pa.dece. Lo contrario sería fragmentar 
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tan sutil como arbitrariamente un todo, cuyas _di
versas parles están vinculadas por una lógica esen
cial: la unidad física y espiritual de la víctima. 

"En tal virtud, apreciando los diversos factores 
ordenados tener en cuenta por la Corte, liquido los 
perjuicios así: 

"Darío Orozco ·Rendón sufrirá durante cuarenta 
y cuatro (44) años, cuatro (4) meses y seis (6) 
días la totalidad de los daños materiales descri
tos por, los médicos' legistas, más los perjuicios 
moral!'!S objetivados inherentes, a aquéllos. Estimo, 
castigando mucho el guarismo, en un peso diario 
($ 1.00) la indemnización equivalente a la mag
nitud de los daños, o sea la suma total de diez 
y seis mil ciento ochenta y seis pesos ($ 16.186) 
moneda legal. 

"Al arraigado espíritu de justicia del señor 
Magistrado, como también al del señor Agente 
del Ministerio Público, ante. quienes oportuna
mente comparecerá Orozco en persona para que 
así puedan apreciar por percepción directa la 
gravedad del daño, les habrá de parecer insig
nificante una modesta indemnización de un peso 
por día comparativamente a la plenitud de las 
lesiones súfridas .por el joven reclamante, y que, 
por desgracia, lo habrán de acompañar fielmente 
durante todo el decurso de su vida. 

"Es evidente que nadie sería osado a ambicio
nar la actual situación de Orozco a trueque de 
una .indemnización de un peso por día. Y si de 
acuerdo con ~1 aserto. de .Georgi, "el medio más 
perfecto de enrp.endar el daño es el de colocar al 
damnificado en la misma condición en que se 
hallaría colocado si no hubiera ocurrido el hecho 
ilícito por el cual ha sido dañado", es posible que 
con esta suma pueda Orozco trasladarse a los Es
t~dos Unidos -donde la cirugía plástica y la ci
rugía estética han alcanzado notorio progreso
con -el objeto de que si no del todo, cosa impo
sible hoy por hoy a la ciencia, sí. por lo menos 
en algo logre que le desvanezcan las horrendas 
cicatrices, y pueda así reintegrarse a su patria 
en condiciones más adecuadas para. ser útil ciu-

' dadano, relativamente libertado del complejo de 
inferioridad que hoy padec~, a causa de la re
pugnancia y fastidio que para los demás oca
siona su sola presencia. Si esto no puede lograr
se, la vida .para Orozco le habrá cancelado defi
nitivamente el goce de los atributos y oportuni
dades que la hacen amable. 

La liquidación la hago tomando como base la 
exigua cantidad de un peso . .por día; en el ahin-

cado deseo de que no se le formulen objeciones, 
así se la juzgue a la luz del criterio más rigu
roso e implacable. Desde luego, me reservo el 
derecho de acogerme a la suma mayor que pue-

. da ser fijada en el cu~so de la articulación co
rrespondiente, en el caso de que sea impugnada." 
(fls. 4 a 5v. del C. NO 6). 

De la liquidación hecha por el apoderado del 
actor se corrió traslado al Fiscal del Tribunal, 
que esté funcionario despachó así: '~En mi cali-· 
dad de representante legal de la NaciÓn en el 
juicio ordinario que por perjuicios adelanta con
tra ella Darío Orozco Rendón, manifiesto a us
ted, atentamente, que impugno la liquidación de 
la cual se ha. ordenado correrme traslado; y, con
secuencialmente, solicito del H .. Tribunal se pro
cedá como está indicado en el inciso 2<? del ar
tíéulo. 553 del .Código Judicial, para que -se regule 
por medio de peritos el valor. en dinero de los 
perjuicios de que s~ trata, para· cuyo efecto de
signo, desde ahora, como perito por parte de la 
Nación al señor doctor Aníbal Montoya Canal". 

Abierto a prueba el incidente, el Fiscal reiteró 
la solicitud de regulación del .perjuicio por me
dio de peritos, y ag:regó: "La impugnación obe
dece a que considero excesiva :la cuantía seña
lada en dicha liquidación". 

Designados y posesionados como peritos los 
doctores Aníbal Montoya Canal, Luis Eduardo 
Nieto Arteta y Carlos Alberto Rodríguez, rin
dieron ellos sus dictámenes, los 'que hubieron de 
ser ampliados o explicados en virtud de decisión 
tomada por el Magistrado sustanciador del nego
cio. Y aparece también de autos haberse corrido 

· traslado a las partes, por el té~ino legal, de los 
dictámenes periciales, sin que éstas hubiesen pre
sentado observación o tacha sobre ellos. 

El doctor Montoya Canal dice en; su concepto 
lo que pasa a hanscribirse: "En este orden de 
ideas, estima el señor apoderado que el perjui
cio sufrido por el damnificado sería. con justicia 
reparado con una indemnización equivalente a 
un peso diario, durante cuarenta y cuatro. años, 
lapso a que considera se extiende la vida pro
bable del mismo; lo que arroja la suma de $ 
16.186.00, moneda legal. En el resultado aritmé
tico de aquellos factores, aprecia él tanto la mer- · 
ma 'de la capacidad productiva de su represen
tado, como la equivalencia en dinero del daño 
moral que, a consecuencia ·,de las lesiones osten
sibles que le quedaron, se le ocasionó. Las bases 
precisas de objetivación de este daño moral tienen 
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ya como determinación concreta en los autos, de 
acuerdo con los elementos de juicio señalados al 
respecto por la Honorable Corte, las enunciadas 
con acierto por la pericia médica, y que surgen 
todas del complejo de inferioridad que esas os
tensibles deformaciones corporales traen al espí
ritu del victimado, con el consiguiente pesar ín
timo a que ellas humanamente dan origen. Si 
se tiene en cuenta que esas· deformaciones visi
bles del rostro y de las manos son en la época 
actual favorablemente modificables, y que aún 
pueden hacerse desaparecer casi en absoluto, por 
medio de los injertos que la cirugía plástica mD
derna aplica satisfactoriamente con tal fin; como 
también que el costq de un tratamiento seme

jante en los Estados Unidos de América inc~u

yendo el viaje, bien puedé realizarse con Ulpa 
suma bastante inferior a la mitad de la propues~ 
ta en la liquidación del señor apoderado, es in
dudable que el pago de aquella cantidad de una 
vez entrañaría el cumplimiento inmediato, por 
parte de la Nación de una obligación que, según 
las bases adoptadas para el cómputo de su cuan
tía por el señor apoderado, sólo debería cum
plirse en el transcurso de cuarenta y cuatro años, 
ya que es a través de ese lapso, y no ahora de 
una vez, cuando la merma de la capacidad pro
ductiva del damnificado vendría a producir ese 
lucro cesante. En efecto: la responsabiliqad le
gal en casos como este se reduce a ·la indemni
zación de los perjuicios causados; .mas no puede 
jurídicamente ser fuente de utilidad económica 
o de una comercial ganancia para el damnifica
do; y el peculio de éste tendría un inequitativo 
enriquecimiento sin causa, con detrimento de la 

Nación indemnizante, si en vez de cubrirle ésta 
cada mes por ejemplo, durante aquel prolongado 
período de tiempo, lo que fuese dejando de per
cibir por el menoscabo de su capacidad produc
tiva, le cubre todo el monto de la indemnización 
de una vez. . ... En consecuencia, también por 
este aspecto, el cómputo del seí}or apoderado del 
actor resulta excesivo, en suma superior a la 
mitad de lo que él ha indicado como valor de la 
reparación. . . . En vista de todas estas circuns
tancias, que están a todas luces indicando el ju
rídico aminoramiento que precisa hacer al cóm
puto excesivo de la indemnización que propone 
el señor apoderado del beneficiario y conside
rando que se ha decretado ya a favor de éste 
la cantidad de $ 2.000.00, como reparación del 
daño moral no objetivado, concluyo declarándoos 
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que la suma justa de la indemnización que le 
es·debida, así por los daños materiales, como por 
los morales objetivados, al serie pagada ahorn 
de una vez, es la de $ 7.300.00 moneda legal, equi
valente a la cantidad de $ 0.50 diarios, en los 
cuarenta años de vida probable del expresado 
beneficiario". 

El doctor Nieto Arteta dice: "Debo ahora ex
plicar con extremada y superlativa brevedad las 
lesiones de que ha sido víctima Daría Orozco. 
En el rostro tiene una "desfiguració!n .grave y 
permanente, la cual presenta o tiene una espe
cial importancia para la formación de las reali
dades espirituales a que me he referido. En efec
to, el rostro es, según expresión de un psicólogo 
alemán, 'la tarjeta de visita del alma'. Por eso, 
toda lesión sufrida en el rostro posee una im
portancia peculiar. En las manos sufrió también 
graves deformaciones. Se distinguen por una in
negable relevanéia, la limitación de los movi
mientos del dedo pulgar de la mano izquierda y 
la anquilosis de la segunda articulación inter
falangiana del meñique derecho. La plena utilh 
zación de la mano supone que el dedo pulgar 
pueda hacer presión sobre los restantes. Precisa-. 
mente es ese el hecho que disting!le a la mano 
humana de la 'mano' ele los antropoides. En és
tos, el dedo pulgar no puede hacer presión so
bre los otros. En algún ensayo, publicado hace 
ya alguún tiempo, si ~i memoria no me es in
fiel, Baldomero Sanín Cano explicaba que la ci
vilización se. debe a la mano, o más concreta-' 
mente, a los dedos pulgares de ambas manos. 

Advertía el eminente' autor colombiano que en 
los antropoides la carencia de una rudimentaria 
civilización se debe a la inmovilidad de los dedos 
pulgares .. Por otra parte, la anquilosis del me
ñique derecho también constituye una grave le
sión. Para la adecuada utilización de la mano, 
los movimientos de los dedos deben ser homo
géneos y generales. Además, ambas manos pre
sentan una apariencia que involuntariamente sus
cita un sentimiento de repulsión. Si se recuerda 
que los más puros sentimientos humanos se ex
teriorizan -el hombre es materia-, en la unión 
y ·en el entrelazamiento de las manos, se com
prenderá sin mayores dificultades, que las defor
maciones totales · de ambas manos constituyen 
una grave lesión y son uno de los supuestos más 
valiosos en orden a la formación del complejo o 
sentimiento de inferioridad. Por último, también 
en l~ extremidades el joven Darío Orozco ha 
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sufrido otras· deformaciones. El hecho de que •. el 
vestido cubra los sectores 'de las extremidades 
en los cuales aparecen esas. desfiguraciones o de-

"Gastos· de hospitalización ............. . 
"Los perjuicios en sí mismos. considerados 

3.500 
3.500 

----
. formaciones no destruye la gra~~dad de las mis- "Total ..... · · •· · · · · · · · · · · · · · · · · · $ 16.200 
mas. Como todas esas desfiguraciones han sus- "Quiero explicar los hechos que justifican los 
citado un estado especial de la piel, Darío Oroz- guarismos que· figuran en la liquidación anterior, 
co no disfruta de la_ libertad necesaria para en- ya que ellos a primera vista pueden parecer muy" 
tregarse plenamente a normales actividades eco- elevados. Según datos suministra!los por· la Sec
nómicas. Además, durante la estación de más ción de Pasajes de la Avianca de Bogotá, el viaje 
elevada temperatura, sufre un escozor muy mo- aéreo de ida y _;uelta a los Estados Unidos de 
!esto en los sectores lesionados. Son por consi- Amér~a vale $ 745.00. A esa suma he unido los 
guiente, evidentes las minus valías espiritual~s gastos de transporte de Darío Orozco desde la 
y las minus valías patrimoniales que sufre Dano ciudad norteamericana 'en la cual lo deje el avión 
Orozco. Se dijo ya que es imposible señalar una -Miami, Florida.- a la ciud¡¡.d en que 'se enéuen
ecuación entre los pérjuicios Y una cualqu,iera tre el hospital 0 clínica en la cual se sometería al 
suma de· dinero, y que en tal v.irtud, tan sólo se tratamiento 0 procedímiento quirúrgico antes in
podría fijar una simple proporción o una· ade- dicado. Cabe recordar que la situación de infla
cuada compensación. Arribas, la proporción ° la ción monetaria que actualmente atraviesan los 
compensación, pueden establecerse o alcanzarse, Estados Unidos de América ha elevado -el precio 
si se señala una suma de dinero que le permita de los transportes como por lo demás, también el 
al lesionado procurar elíminar los efeetos de las ]]>recio de todos los objetos y servicios. La cuantía 
lesiones, o poder destruír las lesiones sometién- de los. gastos de hospitalización y. de los honora
do~e a los respectivos procedimientos quirúrgicos. rios del <;irujano -especiéllista- se han señalado 
Precisamente el deber jurídico de la persona teniendo en cuenta la circunstancia ya anotada 
que h·aya ca~sado la lesión reside en ~acilitarTe . de la inflación monetaria, y. después de oír el pa- · 
al lesionado los medios pecuniarios para volver . recer de algunas personas respecto a la . cuan tía 
a disfrutar de su estado anterior amortiguando ·aproximada de· los honorarios de suyo y común
las lesiones. No. se podría aceptar qué el deber mente muy elevados, como es natural. Un poco 
jurídico consista en indemnizarLe· al lesionado, arbitrariamente se ha fijado una suma de $ 3.500 
dentro de plena objetividad, lo.s perjuicios que por los perjuicios en s_í mismos considerados. Se 
haya sufrido. Si ello se aceptare la indemniza- ha querido con esa suma compensar 'a Dario 

· ción sería insuperablemente cuantiosa. Así se dijo Orozco ·el dolor físico que en él suscitaron las le
antes. Tan sólo puede aceptarse que la persona siones hasta que las heridas alcanzaron al estado_ 
que haya causado la lesión compense los perjui- de la cicatrización y el pesar moral ---complejo 
cios sufridos, y .procure_ facilitarle al lesionado de inferioridad, sentimiento de inferioridad--que 
los medios para, .amortiguar las lesiones. Darío produjeron' también en él las lesiones. Evidente
Orozco podría viajar a los Estados Unidos de mente, y por las razones que se explicaron en pá
América a fin de so:¡neterse en esa ·nación a un ginas .anteriores, dada la imposibilidad de esta
procedimiento de cirugía estética Y plástica que blecer una ecuación objetiva entre las le~iones y 
disminuya la intensidad de las lesiones sufridas. un~ cualquiera suma de dinero, es realmente ar
Seguramente no Syría posible e,liminar totalmen--"~ bitrario en cuanto responde a un puro acto psi
te las lesiones. Mas, por lo menos, se podría amor- cológico, a una decisión, a una vivencia valc;¡rati-· 
tiguarlas, lo cual es una compens_ación. Sentadas va, señalar la suma de $ 3.500.00 como expresión 
las bases anteriores, 'y· adaradÓ y ubicado el cri- cuantitativa de los perjuicios materiales y los 
ter{o o los criterios en los cuales· me he inspira- perjuicios morales objetivados en sí mismos con
do, creo que los perjuicios materiales y los mora- siderados. Me permit~ advertir además, al señor 
les objetivados sufridos. por Darlo Oroz~o pueden ' Magistrado, que me he abstenido de calcular, en 
.expresarse en la siguiente cuantía: la fijación del valor de lo~ perjuicios _en sí m~s-

"Viaje a los Estados Unidos de América $ 
"Valor aproximado de los· honorarios del 

especialista o cirujano ............ .' ... . 
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mos considerados, la cuantla de las mlims vallas 
1.

20
0' patrimoniales sufridas por Darío Orozco. Como 

el patrimonio es una posibilidad y responde a la 
13.000 pura potencialidad económica de la persona hu-
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mana, y como además, la vida es imprí;!visible, lo 
cual indica que es imposible fijar o señalar las 
consecuencl.as que en orden al normal desarrollo 
de las actividades económ~cas producirán las le
siones, es evidente que si calcular:e la cuantía de 
las minus valías patri'moniales, ella sería muy 
elevada. He querido señalar una suma que tan 
sólo compensa ligeramente los· perjuicios muy 
graves sufridos por Darío Orozco". 

I:l doctor Rodríguez, · i:ie acuerdo con el dicta
men del doctor Nieto Arteta, hace considera-cio
nes an:í.logas a las cie aquél, de las ·cuales toma la 
Sala lo que sigue: "De modo que esta inferiori
dad psíquica y física y la disminución en la ca
paeidad de trabajo que le han quedado al joven 
-Orozco, en el momento más importante de su 
vida, cuando iba a definirse su porvenir, son da
_ños que le deben ser también indemnizados, para 
. que la satisfacción debida sea completa. Sentado 
que la indemnización integral debe comprender 
no sólo el valor de los gastos que demanda el tra
tamiento médico adecuado para disminuir la gra
vedad de las lesiones ¡pescritas que desfiguraron 
el cuerpo de Orozco, sino también el pago de una 
cantidad de dinero que compense la inferioridad 
física y psíquica que le ha quedado como conse
cuencia de aquéllas, falta determinar esas canti
dades para fijar la suma total de la indemniza
ción que debe pagar la Nación al demandante". 

Hace en seguida el perito varios razonamientos 
.que coinciden con los del·dodor Nieto Arteta en 
cuanto ·a la fundamentación de las partidas se
ñaladas por aquél de $ 1.200, $ 8.000 y $ 3.500, por 
concepto de gastos de viaje a los Estados Unidos, 

._de honorarios del especialista o cirujano y de 

. hospitalización. 
Y agrega el mismo perito doctor ·Rodríguez: 

"Viene, por último, él valor de los perjuicios con-
. sistentes en las consecuencias de las lesiones que 
le quedarán a Orozco, aun después de un trata
miento acertado. Estas consecuencias las sintetiza_ 
la Corte así: 'la disminución o merma de su ca
paeidad de trabajo, en relación directa con las 
lesiones recibidas e indirecta con el efecto que 
ellas puedan tener para la obtención del mismo y 
para su ejecución normales; el demérito físico y 
estético y la ü;_ferioridad psíquica'. Estas taras 
acompañarán a Orozco el resto de,-su vida, "que 
tendrá una duración probable de cuarenta y cua
tro (44) años, según ia tabla colombiana de mor
talidad aceptada generalmente para fijar la su
pervivencia de una persona; pues Orozco tenía en 

JUDncnAn:.. · 

1~, época del accidente diez y ocho años, siete me
ses y veinticinco días de edad que da una vida 
probable de cuarenta y cuatro ( 44) a cua'renta y 
cinco (45) años. El monto de estos perjuicios los 
ha fijado el pe'rito doctor Nieto Arteta ~n la can
tidad de tres mil quinientos pesos ($ 3.500.00) 
moneda legal, cifra que quizá no compense sufi
cientemente la magnitud del daño que va a re
parar, pero que no he creído equitativo elevar 
por si en realidad el costo del tratamiento de las 
lesiones. lo obtiene Orozco por una suma menor 
de la fijada, ya que no hay bases ciertas para el 
señalamiento que se hizo por ese concepto y ape
nas se ha indicado como probablemente· (sic); y 
porque la .suma total de di.e~ y seis mil doscientos 
pesos ($ 16.200.00) moneda legal sí es la que, en 
mi opinión repre-senta la justa indemnización que 
se debe a Orozco Rendón por los daños que se le 
han oca;sionado" . 

·En la ampliación de sus dictámenes los docto
res Nieto Arteta y Rodríguez declaran: 

El doctor Nieto Arteta:. " ... Debo declarar que 
las sumas que el señor Orozco debe erogar para 
obtener, en lo posible, el máximo restablecimien
to, medi.ante la . aplicadón de. los correspondien
tes procedimientos terapéuticos y quirúrgicos, las 
avalúo en la cantidad de pesos doce mil setecien
tos, de acuerdo con la discriminación que se hace 

, en el primer ·peritazgo; .. ·. La disminución de. la 
capacidad productora la expreso en un promedio 
mensual de seis pesos, de modo que la suma en 
la cual deba comprenderse esa disminución as
ciende a pesos dos mil setecientos; e) Creo que 
la suma total que he señalado ·debe cubrirse an
ticipadamente, es decir, entregándole al joven 
Orozco todo su valor inmediatamente. Si rió me 
hubiera inspirado en la hipótesis de la entrega 
inmedi~ta de la suma en cuestión, yo habría se
ñalado o señalaría una ó}Uma mayor. d) Estimo 
que el perjuicio moral objetivado, es decir, 'el 
dolor y la pena experimentada .por el lesionado', 
¡:le be expresarse en la cantidad ·de ochocientos 
pesos. Las tres sumas ya señaladas forman la 
cantidad de pesos diez y seis mil doscientos 
($ 16.200.00), }a cual ya había sido indicada en 
el anterior peritazgo"." 

El doctor Rodríguez: "En mi concepto anterior 
fijé en tres mil quinientos pesos ($ 3.500.00) mo
neda legal la indemnización por razón de la dis
minución de la capacidad de traba]o en que que
dó el lesionado (perjuicio material) y por razón 
del perjuiCio moral objetivado. Desea el Tribu-
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nal la separación de la suma que· corresponde a 
· {!ada uno de ~stos factores ... · Siendo Orozco es

tudiante a la época del.accidente es claro que en
tonces no producía, ni puede· estimarse producti
va su vida durante el tiempo que dure en él esta 
condición de estudiante; por esto, ·en ese período 
no puede. estimarse que haya disminución de su 
capacidad productora. Para Orozco esta capaci
dad ·comienza a' la terminación de sus estudios e 
iniciación de su trabajo profesional y es desde 
entonces que puede considerarse en realidad la 
disminución de su <;ap,acidad de trabajo. Esta 
disminución será mayor antes del tratamiento, 
como quiera que después de él sUs condiciones 
físicas y morales •se hab?án modificado favora
blemente. . . Tampoco hay manera de señalar la 
época en que Orozco pueda someterse al trata
miento. ·ni cuándo termine éste; sólo ·puede ha
{!erse ~n · cálculo aproximado para· determinarlas. 
Considero en seis meses más el tiempo necesario 
para que termine este incidente de regulación de 
perjuicios, que será revisado por la Corte; otros 
seis meses para obtener del Gobierno el cumpli
miento del fallo y. el pago de la indemnización; 
y seis meses ·más para ·el tratamiento y el viaje 
al exterior. Para entonces el demandante tendrá 
veinticuatro (24) años y medio. De acuerdo con 
todo lo anterior concluyo·: la disminución de la 
capacidad productora de Orozco sólo puede con
siderarse en el período posterior al tratamiento, 
o sea desde los veinticuatro años en .que he esti
mado que comienza para él· la capacidad de tra
bajo hasta la fecha probable de su muerte que 
ocurrirá a los sesenta y dos y medio (62Y2 )·~ de 
suerte que tendrá un período de treinta y siete 
años y medio en que su capa~idad· productora es-

. tará disminuida como consecuencia de las lesio
nes recibidas. El señor apoderado del demandan
te en su regulación de perjuicios estimó en trein- · 
ta pesos ($ 30.00) mensuales lá indemnización a 
Oroz~o por los daños materiales y por los mora" 
les objetivados, computados sobre la base de una 
supervivencia de cuarenta. y cuatro (44) años, 
cuatro ( 4) meses y seis ( 6) días; y el perito doc
tor Montoya Canal fijó en' quince pesos mensua
les la indemnización por los. mismos conceptos, 
pero sobre una -supervivencia probable de cua
renta años. Este criterio me orienta en la fijación 
de la suma concreta mensual ·que corresponde 
como indemnización por la disminución de la ca
pacidad productora' de . Orozco. Habiendo queda
do en lo hasta aquí expuesto fijada Ja suma· ne-

cesaría para el restablecimiento de la salud de 
Orozco. y no comprendiéndose el perjuicio moral 
objetivado que se avaluará .más adelante, avalúo' 
el perjuicio. material proveniente de· la disminu
ción de la capacidad de trabajo que · ha sufrido 
el demandante en la cantidad de seis pesos 
($ 6.00) moneda legal, lo cual da para los treinta 
y siete años y medio (450 meses) que fijé como 
período productivo de Orozco la cantidad total 
de dos mil setecientos pesos ($ 2.700.00) moneda 
l~gal". 

El Tribunal al fallar el incidente manifiesta su 
conformidad con los dictámenes de los doctores 
Nieto Arteta y Rodríguez, que estima mejor fun
dados que el del doctor Montoya Canal. Pero ob
serva la Corte que ·.para llegar el Tribunal a esa 
conclusión no hace un análisis detenido de los 
varios aspectos que los dictámenes presentan. Y 
al aceptarl9s el Tribunal admÍte el parecer del 
·periio Montoya Canal de que la indemnización 
que va a reconocerse se regule por las tablas que 
se· vienen aplicando para calcular el monto de 
perjuic:ios futuros y sucesivos, cuando el pago se 
hace por anticipado y no periódicamente·. Con 
estas consideraciones, el Trjbunal, al hacer el 
cómputo de la indemnización, concluye admitien
do la cuantía que para ella señalan los peritos 
Nieto Ar,teta y Rodríguez, pero· aplicáhdole la ta
bla de Garufa, con lo cual llega a la cifra de 
$ ·6.8Ü.32, que es el monto a que asciende la con
dena a ·cargo de· la Nación decretada en la parte 
resolutiva del auto recurrido. · 

Del fallo del Tribunal apeló ante la Corte Su
prema el apoderado 'del actor. En· esta corpora
ción el .negocio r~cibió .el trámite legal y entró fi

. n·almente para de·cisión de la Sala el incidente 
regulatorio de perjuicios en su segunda instancia. 

El señor Procurador Delegado en lo Civil soli
cita de la Corte que revoque la providencia ape
lada,· y en su lugar resueiva que no hay lugar a 
hacer condena por pérjukios morales subjetivos, 
pues ·ellos fueron reconocidos en la s~ntencia, que 
no hay lugar al pago de perjuicios morales obje
tivados, por no haber bases para fijarlos, ·y que 
los perjuicios materiales (lucro cesante) deben 
cubrirse en forma de indemnizadón periódica y 
sucesiva durante 'la vida del reclamante. 

El señor apoderado del actor argumenta ·::ontra 
la decisión del Tribunal en cuanto aplica para el 
cómputo lªL_tabl~s de Garufa, llamando la aten~ 
ción a que los gastos que originará· el viaje de 
Oroz·co Rendón a los Estados Unidos de Norte 
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América para su tratamiento allí, no pueden ser 
.materia de deducciones en concepto de pago. an
ticipado de una prestación futura y .periódica. 

En el estudio de las c,uestiones ·que surgen del 
auto que se revisa, del examen que los peritos 
hacen en sus dictámenes y de las alegaciones de 
las partes, ha visto la Sala que acaso por la com
plejidad de los varios aspectos que comporta la 
materia subjudice, los criterios que se proponen 
.para solucionar las dificultades que ella apareja 
no son todos debidamente ordenados al fin que 
se busca, o no se hallan fundados en la realidad 
que se contempla, o están desarticulados entre sí 
o con la sentencia que trata de ejecutarse. 

El apoderado del actor en la liquidación de los 
perjuicios planteó, como el medio más .perfecto 
de enmendar el daño, el de colocar al damnifi
cado en la condición en que se hallaría si no hu
biese ocurrido el hecho ilícito que lo afectó, so
metiéndolo al efecto a un tratamiento adecuado 
de cirugía plástica y estética en los Estados Uni
dos de América, con el objeto de que, si no del 
todo, sí por lo meno.s en algo se logre que le des
vanezcan las horrendas cicatrices que padece y 
se liberte del complejo de inferioridad que ellas 
le producen, a causa de· la repugnancia y fast~dio 
que a ·los demás ocasiona su sola presencia. Y al 
propio tiempo pidió el pago de .perjuicios materia
les y perjuicios morales objetivados. y dio· como 
base la estimación de un peso ($ 1.00) diario, en 
cuarenta y cuatro años de supervivencia del lesio
nado, o sea la suma total de diez y seis mil cien
to ochenta y seis pesos ($ 16.186.00) moneda le
gal. Al hacerlo advirtió que liquidaba "la exigua 
cantidad de un peso por día, en el ahincado deseo 
deque no se le formulen dbjeciones, así se la juz
gue a la luz del criterio más riguroso e implél.
cable. Desde luego, ·-dijo- me reservo el ·dere
cho de acogerme a la suma mayor que pueda 
ser fijada en el curso de la articulación c.orres~ 
pondiente, en el caso de que sea impugnada". 

Observa la Corte que esa estimación que ha
ce el liquidador de un peso diario como valor de 
la indemnización es en sí misma, y por lo que 
aparece de autos, totalmente infundada, pues no 
corresponde a realidad alguna del proceso. 

Los peritos, acogiendo tal estimación del liqui
dador, acomodaron a ella sus dictámenes, y al 
hacer el cómputo numérico, uno de ellos, el doc
tor Montoya Canal, la redujo a la mitad, ·a sea 
a cin(:Uenta centavos ($ 0.50), y los otros, el doctor 
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Nieto Arteta y el doctor Rodríguez, redujeron 
más aún esa cuantía .para sus cómputos. H%' en 
este procedimiento una evidente falta de funda
mentación ·en la estimación del liquidador y en 
la de los expertos, que constituye para la Corte 
una grave dificultad frente a la decisión que ha
ya de adoptar en esta providencia. Así como el 
liquidador y los peritos, sin base alguna demos
t,rada, o· presumiblemente acredi'table, estimaron 
que el guarismo base de la indemnización es el 
de un peso diario, pudo considerarse que la ci
fra adecuada debería ser del doble de esa can
tidad o aún mayor. 

Otro aspecto que suscita preocupacwn en la 
Sala es el que ofrece el sistema seguido por los 
peritos al avaluar el perjuicio y que consiste en 
enderezar principalmente la indemnización al pa
go de los gastos que ha de ocasionar un viaje 
al exterior· del señor Orozco y el tratami~nto de 
los especialistas. No niega la Corte, porque ello 
es innegable, que el medio mejor y obvio de re
parar un daño como el de que se trata es el de 
procurar los recursos económicos para que las 
lesiones orgánicas causadas reciban un tratamien
to que las haga desaparecer o al menos aminorar 
hasta donde ello sea .posible; y .por eso· no ob
jeta el procedimiento seguido por los peritos ava-. 
luadores; aunque observa que él no armoniza 
claramente con la disposición de la· sentencia que 
puso fin al juicio ordinario, pues en ella no se or
denó concreta y especialmente que s~ hiciese aquel 
tratamiento de reparación estética y plástica, y 
qui:z;á al proferirse dicho fallo no se contempló 
esta natural proyección del mismo en orden a 
la reparación del perjuicio, sino que se partió 
acaso de la permanencia, inmutabilidad o irre
parabiÜdad de las lesiones, y por eso se dispuso 
que se apreciara y avaluara particularmente la 
merma de la capacidad productora de Orozoo, 
sin otra consideració11. Hoy, al ejecutarse la sen
tencia, y según el desarrollo del incidente, se 
halla la Corte colocada en presencia de la esti-· 
mación pericial .que avalúa los gastos del resta
blecimiento orgánico del lesionado y que estima 
también y al propio tiempo, la merma de su ca
pacidad productora. 

Es aquí •donde· la Corte ha hallado la mayor 
dificultad que le ofrecen a su examen y decisión 
los autos. De· un la:<J.o, la sentencia del juicio or
dinario no .previó que la ipdemnizaqión com
prendiese el valor de un tratamiento médico y 
quirúrgico, y los .peritos, con lógica no discutí-
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ble; encausan u orientan stl ~stimación dándole 
a -este aspecto especial consideración. De otro la
do, pará todos los cómputos que hacen los ava
luadores acogen ellos la cifra empírica, sin . fun
damento, de un peso diario, que fijó. el liqui
dador. 

Si el papel del j!lzgador se ·limitase estricta
mente a obrar según las pruebas producidas, co
mo único criterio, y sin atender a la dificultad 
que ellas mismas implican, emanada de la. natu
raleza de las cosas, la solución de este incidente 
sería sencilla, aunque dolorosa: como los dictá
menes, según se ha observado merecen serios· 
reparos no obstante ·su virtualidad evidente y su 
acierto en partes a la cuales. no se extienden las 
anteriores observaciones, habría que declarar sin 
comprobación, sin prueba .el propio incidente y 
absolver én consecuencia; porque los peritos ava- . 
luaron algo que la sentencia no ordenó; justi
preciar, y porque la base estimatoria numérica 
es inadmisible por infundada. Semejante extre
mo· chocaría con el espíritu de justicia que re
clama la consideración del asunto y que debe 
estructurar las dec'isiones de los jueces. Summun 
jus, summa injuria. I.:a Corte entiende que cum
ple mejor su misión de intérprete de las leyes 
y aplicadera de la justica, reconociendo, como 
lo hace· en esta providencia, que la dificultad en 
el conocimiento de lo que correspondía hacer 
en el incidente para estimar .el daño, y .que tuvo 
origen en la propia sentencia que va a cumplir
se, el desarrollo paulatino que la jurisprudencia 
ha tenido, ilustrando posteriormente a aquel fa
llo la materia tocante con las indemnizaciotnes 
de perjuicios, en forma que no tuvieron ocasión 
de aprovechar los expertos avaluadores, todo. ello 
ha venido a .producir la prueba que ahora se 
califica y. que adolece de deficiencias pero que 
no puede razonable y jurídicamente desecharse, 
en atención a . los motivos expuestos. Hay que 
admitirla para no llegar a puntos de rigor que 
no cuadran con la realidad j~rídico-procesal y 
porque, además, a ella han subordinado su con
ducta las partes, que piden a la Corte su reso
lución. Sin embargo, y ello es obvio, al proceder · 
así la Corte, va a admitir lo fundamental de las 
estimaciones del liquidador y de los peritos, pero 
sin llegar a términos de contradicción manifiesta, 
o de ausencia total en la fundamentación esti-
mativa. . ' 

Considera la Sala que es necesario hacer una 
separación completa entre el perjuicio material 

representado por las cantidades de dinero nece
sarias para atender de modo adecuado al res
tablecimiento, en lo p()sible, de la integridad or
gánica, funcional y estética del señor Orozco 
Rendón, quebrantada en forma grave y perma
nente respecto de algunas de las l~siones, y los 
perjuicios consistentes en la disminución o mer
ma definitivá de su capacidad pro_ductora .. 

Respecto a los .perjuicios materiales ·estimados 
por los peritos Nieto AÍteta ·y Rodríguez en. las 
cantidades de $ 1.200.00, $ 8.000.00 y $ 3.500.00, 
que corresponden a "viaje a los Estados Unidos 
de América", al "valor aproximado de los hono
rarios del 'espedalista o cirujano" y a "gastos de 
hospitalización",, acoge la Sala las razones expues
tas por los expertos ·como suficiente y acertada 
fundamentación de sus estimaciones. No se repi
ten, qquí, por no ser necesario, ya que fuero.n in
sertas en parte anterior de es'ta ,decisión. No está 
de acuerdo la Corte ~on el Tribunal en cuanto 
éste reduce el monto de la indemnización aplic 
cando la tabla que se. usa para el cálculo de las 
erogaciones que se hacen por anticipado, debien-

. do ser hechas periódicamente. No es el easo de 
aplicar tal deducción ·a las cantidades menciona
das 'porque ellas no son compensación o repara
cwn de mermas patrimoniales futuras, sino el 
pago o suministro de lo necesario para atender 
a los ga~tos actuales del tratamiento quirúrgico y 
estético del señor Or:ozco: 

Estima la Corte que· la pericia de los avalua
dores se halla bien aplicada cuando fija las su
mas para aquellos ·gastós, como necesarias para 
el restablecimiento .de la salud y de la integridad 
corpo¡al, funcional y estética del herido. Estima
ción bien cimentada, porque lo .primero, en e~ or
den de la reparaciÓn, es procurar, por todos los 
medios de que· .se disponga, que esa integridad 
lesionada vuelva, en lo .posible, a su anterior es
tado de normalidad. Stimando estas partidas, la 
inderrmización por tal concepto asciende a la can- ~ · 
tidad de doce ·mil setecientos pesos ($ 12.700.00) 
moneda legal. 

En cuanto a la suma de tres mil quinientos pe
sos ($ 3.5oo:oo) denominada por los peritos, "los 
perjui~ios en sí mismos consi~erados", estima la 
Corte necesario hacer algunas observaciones. 

Todos los peritos están de acuerdo en apreciar 
que las deformaciones del rostr!:! y de las manos 

.son modificables favorablemente por medio del 
tratamien~o de cirugía plástica de que ha hecho 



850 GACJE'F.A\ 

mérito. El perito doctor Nieto Arteta advierte 
que se abstiene .de calcular la cuantíp :á.e las mi
nus. valías patrimonialés sufridaS por Orozco. El 
perito doctor Rodríguez dice: "Viene, por último, 
el valor de los perjuicios consistentes en las con
secuencias de las lesiones que le quedarán a Oroz
co, aún después de un tratamiento acertado ..... 
Estas taras. ~ompañarán a Orozco EÜ resto de su . 
vida". Apare·ce claro a la sola lectura de lo que 
acaba de transcribirse cómo es arbitrario y con
tradictorio entrar a señalar una indemnización 
por las consecuencias de las lesiones que habrán 
de ser objeto de un tratamientQ dirigido a bo
rrarlas· o a desaparecerlas; pues antes de que el 
tratamiento se realice es imposible determinar 
tales consecuencias. 

El propio per.ito doctor Nieto Arteta califica de 
arbitraria la fijación que propone de $ 3.500.00 
por los que él llama "los perjuicios en sí mismos 
considerados". Sin que las lesiones se traten pre
viamente y se produzca el estado consecuencial a 
las aplicaciones quirúrgicas y de reparación es
tética no es posible apreciar esa situación futura, 
que sería la base para calcular la merma de ca
pacidad que en definitiva pueda sufrir Orozco 
Rendón. Hay que observar cómo también el pe
rito doetor Rodríguez dice lo que sigue: . "La dis
minución de .la capacidad productora de Orozéo 
sólo puede considerarse en el período posterior 
al tratamiento". Y agrega· que ese período de in
capacidad o de merma de capacidad productora 
será de treinta y siete (37) años y medio. 

Luégo, al cifrar el monto de esta parte de la 
indemnización, caen los peritos en otra no me
nos sensible arbitrariedad: el liquidador 'había 
expresado, sin . fundamento, que la incapacidad 
podía representarse por la suma de $ 30.00 el 
mes; el perito doctor Montoya Canal la reduce, 
sin expresar el motivo, a la mitad, o sea $ 15.00 

._, mensuales; y el doctor. Rodríguez, también sin 
razón justificativa, baja ·aún más ese cómputo, a 
la cifra de $ 6.00 por mes. De treinta pesos se 
baja a quince y de quince a seis, y en ninguno 
de estos cómputos se aduce razón alguna para 
just_ificarlos. 

Entiende la Corte que si aceptase este modo 
de fijar los perjuicios, tan arbitrario y despro
visto de fundamentación, se pondría en con~ra
dicción con el criterio que ella misma ha practi
cado, de buscar, en estas materias de suyo tan 
complejas y difíciles, soluciones que tomen base 
en la realidad y que se apoyen en los datos que 

JlUIDJ!C'D:AlL 

suministran )as pruebas del juicio y en razona
mientos serios. Comprende la Sala el empeño de 
los peritos en llegar a soluciones concretas' nu
méricas, como son las ·que indican, pero anota 
que al hacerlo pasaron, inadvertidamente, del te
rreno del buen razonamie11to y de la lucidez de 
sus conceptos, que ilustran las otras partes' de sus 
dictámenes, a esta conclusión ehcaminada a fijar 
el monto del daño que corresponde a la merma 
de capacidad futura del lesionado, empleando 
elementos que ellos mismos reconocen arbitrarios. 

(li'onencia del ill!. Magistrado doctor 
Miguel Arteaga ill!.) 

En el proyecto presentado a la Sala por el Ma
gistrado ponente doctor Cardoso Gaitán se con
sideraba que siendo infundada la partid'a ya men
cionada 'de tres mil quinientos pesos ($ 3.500.00), 
y estimando por otra parte el curso que había 
tomado el incidente de avalúo, y que no era po
sible .presentar la prueba del lucro cesante sino 

.después de practicada• la intervención quirúrgi
ca, lo equitativo 'y oportuno era dejar para ulte
rior pronunciamiento, en un eventual incidente 
complementario, la regulación del monto de los 
peTJUICIOs consecuenciales a la merma de capa
cidad que en definitiva haya de sufrir el señor 
Orozco. 

La mayoría de, la Sala, si bien reconoce los al-· 
tos y graves motivos en que se funda dicha tesis, 
no ·estuvo de acuerdo con ella, por las razones 
que pasan a exponerse. 

Por los motivos con anterioridad expuestos, 
deb~n desecharse los perjuicios fijados por los 
peritos doctores Nieto Arteta y Rodríguez, fuera 
de los señalados con relación a la intervención 
quirúrgica. 

Con respecto a los perjuicios sin fundamento 
para ser reconocidos, y también con relación a 
los que han de reconocerse, la Sala estima opor
tunas las siguientes observaciones: 

Al acondicionar ·la Corte en la sentencia el in
cidente de avalúo de perjuicios dijo que los peri
tos debían tener en cuenta, entre otras cosas: "La 
desfiguración 'fadal grave y permanente de la 
cara; la deformación de las manos dejada por las 
cicatrices ... " 

Es decir que el fallo, entre los elementos que 
debían tenerse en cuenta· en los avalúos, estable
ció la permanencia de las deformidades de la cara 
y de las manos. i 
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El apoderado doctor Vargas Rubiano así lo ad-
0 mitió en la estimación de los perjuicios que sirve 

de base al incidente, en donde dice: "Daría Oroz
co Rendón padecerá durante el lapso expresado 
de 44 años, 4 meses y 6 días la totalidad de las 
lesiones descritas". Y más adelante agrega que di
chas lesiones '-'lo habrán de acompañar fielmente 
durante todo el decurso, de su vida". 

Con tal criterio el apoderado estimó en un peso 
dia~io los per.juicios, y dedujo un total de 
$ 16.186,00. 

El Fiscal del Tribunal, al -corrérsele el trasl~do 
de la liquidación, manifestó que la impugnaba, y 
pidió que se regulara por medio de peritos "el 
valor en dinero de los perjuicios de que se tra
ta", es decir de los perjuicios por deformaciones 
permanentes, como dijo la Corte y el deman
dante. 

Puede estimarse que en el incidente de avalua
ción quedó así trabada la litis contestación, en 
conformidad con la sentencia de la Corte y· con 
la ley. 

Pero es el caso que los peritos en el avalúo (en 
especial los doctores Nieto Arteta y Rodríguez), 
no optaron por el c"amino trazado en la sentencia, 
o sea considerar como permanentes las desfigu
raciones, y sobre esa base avaluar los perjuicios, 
sino que consideraron que ·debía de tratarse' de 
remediar la permanencia de las deformaciones 
mediante una- operación -de carácter estético, para· 
la cual fijaron la suma de $ 12.700.00, y en se
guida, en forma arbitraria, señalaron la éantidad 
de $ 3.500.00 por los perjuicios que restaren por 
pagar, los cuales no se sabía con precisión cuáles. 
eran ni había bases para fijar su cuantía. (El 
doctor Nieto Arteta los llama "perjuicios en sí 
mismos considerados" __:_dolor físico y complejo 
de inferioridad-. El doctor• Rodríguez atribuye 
tales perjuicios a 'lesiones ,que le quedarán a 
Orozco; aún después de un tratamiento acer-
tado'). · ' · 

Bien está que la Corte reconozca la suma fija-
• da para la operación, porque es lo cierto que con 
ella se trata de subsanar el daño emergente cau
sado con las lesiones, y t·al daño emergente entra 
dentro de los perjuicios ordenados pagar. ' 

Pero disponer que se paguen los otros $ 3.500 
por unos perjuicios inciertos y no establecidos, no 
es aceptable, porque en tal punto el dictamen pe
ricial no puede acogerse por infundado. 

Que se deja de pagar a Orozco Rendón el valor 
del lucro cesante, que es parte importante de los 
perjuicios, es cierto, pero ello proviene de que 

el demandante no presentó, prueba al respecto, o 
no objetó por deficientes o desacertados en par
·te los conceptos periciales, lo cual ya es culpa 
del actor; que adujo para que ~e establecie'ra en 
el incidente el valor de los perjuicios permanen
tes decretados por la Corte, y que no allegó las 
pruebas adecuadas para fijar cuál era ese pell'jui
cio permanente, que fue el que se trató de ava
luar y que no quedó avaluado en su totalidad por 
deficiencia en la ·prueba. 

El artículo 481 del C. J. establece que: "Lps 
·Jueces y Tribunales no pueden, bajo ningún pre
texto, negar ni reservar para otro juicio la reso
lución de las cuestiones que han sido materia del 
pleito". 

Lo que se dice de un pleito, debe entenderse 
de un incidente 'como el de regulación de perjui
cios, y como en el caso actual la regulación de: 

'perjuicios que hizo el apoderado del demandan
te, ,partió' del supuesto de que en el incidente 
iban a regularse todos los perjuicios sufridos por 
el señor Orozco Rendón, de acuerdo con la sen
tencia y con lo preceptuado en el artículo 553 del. 
C. J., y como en este incidente· tan .sólo puede 
aceptarse la partida de doce mil setecientos pe
sos .($ 12.700.00) fijada por los peritos Nieto Ar
teta y Rodríguez, y iw la otra· de tres mil qui
nientos pesos ($ 3.500.00) por ellos señalada, 
como ya quedó expuesto, ha de . concluírse que 
.sólo dicha partida debe reconocerse, reformando 
en tai sentido la providencia objeto del recurso. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Negocios Generales, resuelve: 

Condénase a la Nación a pagár al demandante 
Daría Orozco Rendón, en concepto' de perjuicios 
materiales a él ocasionados a causa de las heri
das q~ recibió en el accidente aéreo de Santa 
Ana, la cantidad de doce mil setecientos pesos 
($ 12.700.00) en moneda legal. 

N o se ha demostrado en este incidente la exis~. 
tencia de ningún otro perjuicio, fuera de la can
tidad . que se deja expresada. 

Queda así reformada la providencia objeto del 
recurso. 

Cópiese, notifíquese e insértese en la GACETA 
'JUDICIAL. 

Miguel A\rteaga llll. - Con salvamento de voto, .. 
Aníbal Cardoso Gaitán- Víctor Cock.-Con sal
vamento de voto, :n:saías Chaves- Arturo 'Jl'apia8 
l?ilonieta -. Manuel Pineda Garrido, Srio. en 
ppdad. 
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SAJLVAMJEN'I'O DJE VOTO DlE LOS MAGISTRADOS DOCTORlES· ANHBAL. CAJR.DOSO 
. GAH'I'AN lE HSAIAS CHAVJES 

Con el respeto debido a la autoridad científica 
··y moral de los distinguidos Magistrados que han' 
formado la mayoría en el· presente fallo, salva
mos nuestros votos, fundándonos en las razones 
que en seguida s'e expresan. 

La sentencia que puso término al juici~ 'ordi
nario dijo que los peritos tendrían en cuenta "la. 
desfiguración facial grave y permanente de la 
-cara .... y la deformación de las manos dejada 
_por las cicatri-ces",· y refiriéndose a esto la pre
. sente decisión, anota que aquella sentencia esta
.bleció la permanencia de las deformidades de la 
-cara y de las manos admitida a su vez por el apo
,derado del actor y por el Fiscal del Tribunal, el 
;primero al h'ablar de lesiones que padecerá. Oroz
co durante 44 años y el segundo al pedir que se 
:regulara por peritos el valor en dinero "de los 
:perjuicios de que se trata", es decir, en. concepto 
de la mayoría de la Sala, de los causados por de
formacoines permanentes. Con base en este ra
zonamiento el presente auto regulatorio estima 
,que es culpa del actor no haber aducido en el in
cidente las pruebas del perjuicio permanente, 
·"que :Eue el que se trató de avaluar". No ha de 
estar en 'desacuerdo la minoría de la Sala 'con la 
mayoría en lo principal y primero de estas ob
:Servaeiones: es cierto que los perjuicios que con
templó la sentencia fueron los permanentes, ori
_ginados en lesiones de esta clase. El ¡¡.poderado 
del actor hizo de ellos una estimación que com
prendía el valor de los daños totales causados· por 
ellas, y como lo advirtió, si el señor Fiscal no ,im
pugna la liquidación, y la acepta, en aquella es-

timación y en su pago oportuno habría quedado 
· comprep.dida la indemnización completa .. Impug- , 

nada como lo fue, el actor, por su propia reser
va, quedó sometido a lo que resultara del inci
dénte. Este se desenvolvió en la forma que se 
explica en la presente resolución, de modo des
articulado con la sentencia que va a cumplirse, y 
-como consecuencia de ello al apoderado del actor 

no puede exigírsele que se acomode a las nnevas 
fórmulas indemnizatorias creadas en el incidente 
y que no se podían contemplar por anticipado. 
El perjuicio permanente "fue el que se trató. de 
avaluar", al comienzo del incidente; luego, en 
prueba que pidió el Fiscai y no el actor, se esti
mó el pago de un tratamiento para curar o des
aparecer las lesiones, y así, con tal mutación pro
ducida por el desarrollo del incidente, decide 
ahora la Corte, admitiendo que ha de pagarse 
una suma ordenada al restablecimiento orgánico. 
del -herido, disposición que contenía el proyecto· 
orgánico de la ponencia y en la cual han estado· 
de acuerdo todos los Magistrados de la Sala_ Pero . 
dispuesto por ella que se repare el daño, o parte 
de él mediante intervenciones quirúrgicas y es
téticas, es claro que ni se puede admitir ni se 
puede negar suma alguna en razón de daño futu
ro, de lucro cesante por merma de capacidad de 
trabajo de Orozco Rendón, mientras no se esta
blezca cuál va a ser su sÚuación o estada ulterior 
al tr'atámiento. Este 'es uno de los puntos de dis
.crepanci~ co~ la mayoría falladora. 

El otro aspecto que nos movió también a ex
presar nuestia inconformidad es el de que con
sideramos adecuado medio de solución de las di
ficultades a. que ha llegado el incidente, el de 
reservar para uno complementario de éste, la de
cisión de la Corte sobre indemnización por la 
merma de capacidad del actor. Para la Corte, en 
nuestro concepto, las dificultades que el juicio y 
el incidente regulatorio implican, aprovechando 
por razones de economía procesal el incidente 
mismo y sus pruebas ya calificadas, estaría en . 
admitir la valoración pericial en lo que se refie
re al daño propiamente- emergente, ya causado, 
a la. reparación ·de las lesiones que padece Oroz
co, y en dejar p¡ua ulterior pronunciamiento, en 
un incidente complementario, la regulación del 
_monto representativo de los perjuicios conse
cuenciales a la merma de capacidad que en defi
nitiva haya de sufrir el señor Orozco Rendón. Así 

· procedería la Corte con criterio ·prudente, que le 
permitiría aprovecharse de las pruebas que si bien 
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adolecen' de ' las deficiencias apuntadas, por el 
. modo como se produjeron, no tienen vicio intrín
seco en el punto en que ·se refieren a la valora
ción del daño emergente; desechando de otro 
lado la estimación pericial sobre monto o cuantía 
del dañ.o futuro, o lucro cesante, por contraria a 
·la primera parte de su ordenamiento y prematu-. 
ra en el orden lógico que impone la naturaleza 
del asunto sometido a la pericia de los avalua
dores. 

Y como esta reserva de una parte' de la deci
sión reguladora de los perjuicios para una opor
tunidad posterior, pudiera suscitar dudas sobre 
su . legalidad procedimental, conviene agregar 
aquí algunas 'consideraciones en el particular. 

De acuerdo la. minoría de la Sala con lo que en 
este particular dicen algunos expositores, en es
pecial los herm::¡,nos Henri y León Mazeaud, es
tima que en casos como el presente la liquida
ción total debe hacerse en dos partes: la una que 
se falla antes de que el herido o lesionado se so
meta· a un tratamiento científico y técnico para 
récuperar su salud o la integridad .de sus funcio
nes orgánicas o psíquicas, fijándose en la deci
sión que le ponga fin la suma de dinero que se 
calcule, necesaria para el restablecimiento del he
rido; y otra parte de la liquidación, posterior al 
tratamiento, en que se tenga por base el. estado 
definitivo de salud o enfermedad, o de lesiones 
corporales o funcionales de. que no pudo resta-

. b~ecerse el paciente por virtud del tratamiento a 
que se sometió. Entonces, a la vista de ese estado 
definitivo o permanente de incapacidad o de dis
minución de ella en el lesionado, se podrá deter
minar si hay lugar al pago de ulteriores presta
ciones indemnizatorias con origen en la merma 
permanente y. definitiva· de sus aptitudes orgáni
.cas. Los · autor.es citados dicen: "Cuando existe 
uBa verdadera modificación del perjuicio debe 
examinarse si la modificación es previsible o no 
y proceder en consecuencia. Si a los Tribunales 
les parece posible· que el daño se agrave o ate
núe, sin que tengan· la certidumbre sobre ese 
punto, violarían los ·principios generales, estatu
yendo no solamente sobre el perjuicio actual, 
sino también sobre el perjuicio futuro. hipotético. 
¿Qué debe hacer entonces el Tribunal cuando se 
halla en presencia de un perjuicio cuando es sus
ceptible de modificación en el porvenir, y sin 
'que le sea posible tener certidumbre sobre es\'! 
punto? Debe no estatuir más.que sobre el perjui
cio. actual, reservando los derechos de las partes 

para el porvenir". (Traité theorique et practique 
de la responsabilité civile d!idictuelle et contrac
tuelle, 1934, tomo III, números 220 a 230)., 

La reserva .de una parte del: perjuicio para una 
liquidación complementaria no . se opone, como 
pudiera creerse en un primer examen del asun
to, a los preceptos del Código de Procedimiento 
que previenen a los jueces fallar todas las cues
tiones que les son sometidas, sin reservarse nin
guna. La más pertinente de esas normas, que 
conviene tener a la vista, expresa: "Artículo 481. 
Los Jueces y Tribunales no pueden, bajo ningún 
pretexto, negar pi reservar para otro juicio la ·re
solución de las cuestiones que hayan sido mate
ria del pleito". Es cierto que la ley no previó el 
que' una decisión pudiera adoptarse en dos eta
pas, comq aquí se sugiere. Pero lo fundamental, 
en su espíritu y finalidad¡ es que si así se proce
de, en ningún caso tal cosa se haga como pre
texto para dejar de resolver cuestiones que han 
sido materia· del pleito, y que pueden fallarse 
con fundamento y consideración . de las pruebas 
allegadás al juicio. En el caso . de que ahora se 
trata no ha podido ser materia de la liquidación 
el perjuicio. que eventual y definitivamente lle
gue a· causa'rse al demandante Orozco Rendón, en 
la hipótesis ya contemplada y admitida por la 
Corte, de que él se someta a un tratamiento para 
restablecer su integridad orgánica, funcümal . y 
estética, y por lo mismo no se está en presencia 
del presupuesto del artículo 481 citadd, pues el 
punto de la merma de ·capacidad del actor no 
pudo .!ler considerado por los peritos, con base se
ria, ni'. puede serlo antes de que se· produzca . el 
estado· de Orozco consecuencial al tratamiento 
científico indicado. La merma de su capacidad 
.de trabajo, fundamento de este daño, no se puede 
constatar· aún, y por lo tanto no puede ·ser mate
ria del. actual pronunciamiento. 

Claro es que los jueces no están autorizados 
para dividir en dos partes la decisión que ponga 
término al pleito, ni por su sólo deseo de abste
nerse de fallar, ni menos aún como consecuencia 
de no haberse producido por las ·partes las prue
bas a que estaban obligadas; en tales eventos el 
fallador no puede excusarse de resolver sobre la 
totalidad de las cuestiones. q:ue le han sido some
tidas. Pero ocurre algo distinto cuando es la na
turaleza misma del hecho· o de los hechos con
trovertidos la que impone, como en el presente 
caso; no anticipar una decisión sobre una mate
ria que presupone el c~mplimiento de otro u 
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otros hechos consecuenciales a una primera re
solución, ·pues entonces es preciso esperar a que 
ésta produzca sus efectos, para luego, en una 
complementaria de la primera, resolver lo que 
queda pendiente. 

Una simple liquidación complementaria, reser
vada para un nuevo procedimiento, cuando la na
turaleza de lo que se juzga así lo impone, no con
traría los propósitos del legislador que ha orde
nado a los jueces fallar siempre, sin pretextos 
para no hacerlo, las cuestiones materia de los li
tigios. En las normas escritas no se hallan pre
vistas todas las situaciones, y no pueden ellas in
terpretarse nunca como instrumentos que sacri
fiquen los derechos, sino como· medios aptos para 
su adecuada efectividad. La efectividad razona
ble de los que se ·deriven para -las partes de la 
pretensión de la demanda que cobra perjuicios 
por la merma de la capacidad de trabajo de Oroz
co Rendón, no puede consistir en condenar según 
la estimación empírica y anticipada que hacen 

los peritos, ni en absolver al demandado por no 
existir en el juicio una prueba imposible de ser 
producida en el estado ·actual del asunto. 

En nuestro· concepto el presente auto debió 
concluír en la forma que lo propuso la ponencia, 
así: "En virtud de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Negocios Generales, revoca 
la providencia apelada, y en su lugar condena a · 
la Nación a pagar al dem~ndante Daría Orozco 
Rendón, en concepto de perjuicios materiales 
ocasionados a él por causa de las heridas que re
cibió en el accidente aéreo de Santa Ana la can
tidad de doce mil setecientos pesos ($ 12.700.00) 
moneda legal; advirtiéndose que, si fuere el caso, 
en ulterior liquidación ·complementaria de pe:r
juicios, y si ellos se causaren realmente, podrá el 
actor demandar el pago de lo que corresponda 
por la disminución o merma definitivas de su ca
pacidad o aptitud para ·el trabajo". 

Aníbal l[)ardoso Gaitán-llsaías Chaves. 
Manuel Pineda ·Garrido, Srio. en ppdad. 

/ 
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ACCWN PETITORIA DE PAGO DE PERJUICIOS · . . 

Cuando la sentencia no señala bases con
cretas de liquidación del perjuicio,. corres
ponde al demandante determinarlas en la 
demanda del posterior incidente de liquida
ción. Incidente que tiene su término proba
torio cuando esa demanda es impugnada en 
todo o en parte por el demandado, con el fin 
de habilitar al juez para fijar el importe de 
la condena con pleno conocimiento de cau
saj, "en vista de lo alegado y probado". 

Corte Supre~a de Justicia-Sala de Negocios Ge
nerales-Bogotá, abril treinta de mil novecien
tos cuarenta y cinco. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo Tapias . 
Pilonieta) 

Por escritura pública número 2.803 de 20 de 
septiembre de 1940, de la notaría 4!.\ del círculo 
de Bogotá, celebróse un -contrato entre el minis
tro de minas y petróleos, en nombre del gobierno 
nacional, por una parte, y el señor Francisco Cas
tro H. por otra, por medio del cual el prÍmero 
concedió derecho al segundo para explotar las mi
nas del sector denominado "Grupo Sur Superior" 
perteneciente a las propiedades· nacionales cono
cidas con los nombres de "Cien Pesos" y "Cerro 
de Marmato", ubicadas en el municipio de este · 
nombre, departamento .§e Caldas, el CJ.lal sector . 
delimitóse así: "Del nivel de la .galería La Fuer
quera y siguiendo este nivel hacia el sur hasta 
llegar a la quebrada d.e Cascabel; por Ell"ta que
brada abajo hasta ponerse al nivel del piso de la 
galería o guía de "Caparrosa!"; por este nivel ha
cia el norte y pasando por el piso de dicha guía 
hasta cortar una línea ·que pase por ef centro de 
la iglesia de Marmato y la casa de hábitación de 
don Luis Izquierdo; por esta línea hacia a~riba, 
o sea, el occidente hasta ponerse a nivel de la 
guía de La Puerquera; y por este nivel hasta el 
piso de dicha guía, punto de partida'". 

Asimismo el gobierno concedió derecho al con
tratista para usar el molino El Colombiano y las 
dependencias y anexidades que por inventario le 
serían entregadas. Después d~ las muchas estipu
laciones propias de · esta clase de contratos, se 
convino que la duración del celebrado sería por. 

cinco años a partir ·de su. fecha. Agregóse que "en 
caso de ~ricumplimiento de parte del contratista 
de cualquiera de sus obligaciones, el Director ge
neral de las minas podrá imponerle multas suce
sivas de cincuenta pesos ($ 50.00) a _quinientos· 
pesos ($ 500.00), según la gravedad de la infrac
ción, sin perjúicio de que el Ministerio declare la 
caducidad del contrato, si a ello hubiere lugar". 

En ejecución el contrato anterior, el director 
general de las minas nacionales de Marmato, dic
tó el 25 de mayo de 1943 hi resolución número 13 
la cual se transcribe íntegramente dada la Únpor~ 
tancia capital que tiene en el pleito: 

"El Director General de las Minas Nacionales 
de Mahnato en ejerci<;io de sus atribuciones y 

CONSIDERANDO: 

"a) Que· el señor ·Francisco Castro H. en su 
'condición de contratista cÍ.el sector. grupo Sur Su
perior -de las minas. nacjonales de Marmató for
muló ante la Dirección de las· mismas una queja 
contra los contratistas del sector grupo. Sur In
ferior, queja que 'hizo consistir en que éstos ade
lan'taban trabajos localizados en su sector"; 
:"b) Que atendiendo tal queja la Dirección de 

las Minas dirigió a los contratistas del sector gru
po Sur Inferior la carta número 315 deL 24 de ju
nio de 1942 en la cual se les rogaba sus.pender 
los trabajos entre los niveles de Socavón Molino 
y el piso de la guía Caparrosa!, mientras se es
clarecían los hechos"; 

"e) Que por comunicación fechada el 30 de 
marzo de 1943 los contratistas del sector grupo 
Sur Inferior solicitaron de la Dirección levantar 
la suspensión contenida en la carta número 315 
citada, acompañando documentación en que apo

. y~n su· solicit.ud"; 
"d) Que estudiada la comunicación menciona

da y la documentación acompañada, se pudo con
cluir que el reclamo de ·los contratistas del sector 
grupo Sur Inferior tiene fundamento, por lo cual 
se ofició al señor Francisco Castro H. en el sen
tido de suspender los trabajos en la zona com
prendida entre los niveles de Socavóri Molino y 
el pis.o de la guía Caparrosa!"; 
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"e) Que el señor Castro H. hubo dé ser reque
rido por tres veces para que suspendiera los tra
bajos. en la mencionada zona y posteriormente, 
considerándose perturbado instauró acción de po
licía, breve y sumaria, contra el Director de las 
Minas por tal suspensión;" 

"f) Que en este estado de cosas y perfectamente 
definidos como están, por disposiciones legales y 
<:ontratos vigentes, los linderos entre los sectores 
grupo Sur Superior y grupo Sur Inferior, linde
ros debidamente amojonados y cuya línea no es 
otra que el nivel del piso de la. guía Caparrosa!", 

RESUELVE: 

'''PRIMERO-El señor Francisco Castro H., en 
su condidón de contratista del sector grupo .Sur 
Superior de las Minas Nacionales de Marmato, 
SE ABSTENDRA de efe<:tuar trabajos de explota
ción en la zona comprendida entre los niveles de 
Socavón Molino y el piso de la guía Capárrosal, 
zona que forma parte del sector grupo Sur Infe
rior". 

"SEGUNDO-En caso de in<;umplimiento a lo 
dispuesto, se impondrán multas sucesivas de qui
nientos pesos ($ 500.00) sin l?erjuicio de proponer 
ante el Ministerio de Minas y Petróleos la decla
ratoria de caducidad de su contrato". 

"TERCERO-Como consecuencia de lo anterior, 
el sector Sur Grupo Inferior puede efectuar tra
bajos en la zona comprendida entre el nivel de 
So·cavón Molino y el nivel del piso de la guí~ Ca~ 
parrosal, sin interrumpir la vía de acceso exis
tente para tal guía por Socavón Molino". 

Por resoluciones números 14, 15, 16 y 17, de fe
chas 29 y 31 de mayo, 19 y 2 de junio, respecti
vamente, el director general de las minas nacio
nales de Marmato, impuso sendas multas de qui
nientos pesos ($ 500.00) al contratista señor Cas
tro, por no lfaber suspendido los trabajos de ex
plotación en la zona comprendida entre los nive
les de Soéavón Molino y el pis¡:> de la guía Capa
rrosa!, según la orden y el apremio contenidos en 
la resolución número 13 preinserta. 

Por resolución número 245 1 de 9 de agosto del 
año citado el ministerio de minas y :petróleos con
firmó las resoluciones que el administrador de 
las minas de Marmato, doctor Darío Uribe Angel, 
didó contra el señor Francisco Castro. 

DEMANDA 

Los hechos anteriores son el origen de la de
manda que el señor Francisco Castro H. por me-

. dio de apoderado presentó ante esta sala de ne
gocios genez:ales de la Corte, a intento de que, 
previo .el trámite del correspondiente juicio ordi
nario, se hagan contra la nación colombiana, las 
siguientes condenaciones: 

"PRIMERA-Que la Nación (República de Co
lombia), representada en este juicio por el Pro
curador Delegado en lo Civil, doctor Rafael Qui
ñones N eira, mayor de edad y vecino de Bogotá, 
como propietaria y arrend?dora de las Minas de 
Supía y Marmato, en el sector Sur ·Superior, con
forme a la escritura pública 'número 2803 de 20 
de septiembre de 1940 de la Notaría Cuarta del 
Circuito de Bogotá, es r~sponsable y debe, en 
consecuencia, todos los perjuicios c¡:¡usados a 
Francisco Castro, mayor de e_dad y vecino de Bo
gotá, arrendatario de dicho sector, ·con la inejecu
ción parcial del contrato de .arrendamiento men
cionado, a causa d~l despojo que se le hizo por 
la misma entidad arrendadora de la mina Capa
rrosa! o Soca'Vón Molino, que era parte integran
te del contrato, y luego unilateralmente la enti
dad .arrendadqra, tomó p¡¡.ra sí, a pesar de haber
la entregado al tiempo de poner en ejecución di
cho contrato de arrendamiento; incumplimiento 
que se verificó por motivo~ injustos del Director 
qe Minas de Marmato, y sustituto de la Nación 
en la ejecución de dicho arrendamiento, y con 
conocimiento de causa de que se inejecutaba 
aquél, todo debido a negligenda, descuido, o sea 
a culpa de los representantes de la entidad arren
dadora. 
' "SEGUNDA-Que la Nación; en consecuencia, 
. debe pagar a mi poderdante, Francisco Castro H.", 
la suma de cuarenta mil pesos moneda legal 

· ($ 40.000.00 m/l.), o la que fijen peritos durante 
. este juicio, como valor de los perjuicios materia
les sufridos por éste a <:onsecuencia de la ineje-

. cución parcial del contrato de arrendamiento con 
participación mencionado, y todo lo cual fue oca
sionado por el despojo a consecuencia de órdenes 
emanadas del Director de Minas de Marmato y el 
Ministerio de Minas, impidiéndose con ello el 
goce de· lo arrendado, y entregándosele a quien 
no tenía ningún derecho a qicho goce. 

"TERCERA -Que la Nadón debe devolver a 
mi mandante Francisco Castro H., la suma de 
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DOS MIL PESOS ($ 2.000.00) m/1. impuesta como 
multa, a consecuencia precisamente de un acto 
ilícito, como era la propia culpa, la ejecución de 
un hecho irrelevante jurídicamente para el con
trato· celebrado con aquél, y también todos los 
enseres útiles que le fueron tomados por la Mina 
Caparrosa! o Socavón Molino, y también los in
tereses de dicha suma desde que fue n;cibida por 
la Nación hasta cuando se verifique la restitución 
respectiva". 

En el libelo se proponen en calidag de subsi
diarias otras dos· peticiones, .cuya trascripción se 
omite en razón dé que prosperan las principales. 

Tomados de la demanda se trascriben los he
chos sext'o y décimo, en su primera parte, pues 
allí se: explica cuál es el error en que se basó la 
orden de suspender trabajos al contratista señor 
Castro. 

"SEXTO-En desarrollo del contrato celebrado 
entre Francisco Castro y el Ministerio de Minas 
y Petróleos,. y en virtud del cual se le hizo en
trega de la zona que consta en el acta respectiva 
y conforme al plano levantado por el Ministerio 
en desarrollo de la Ley 72 de 1939 y del Decreto 
461 de 1940, Castro empezó trabajos en las minas 
habiendo sometido previamente a la aprobación 
.de·l Director de las Minas de . Supía y Marmato 
los planos de tales trabajos y haber merecido 
ellos la aprobación del mencionado Director. Así 
permaneció trabajando por más de 32 meses, sin 
interrupción alguna y sin ser molestado por los 
CO!J.tratistas· del Sector o Zona minera Sur Infe
rior ni por la Dirección de Minas, o sea el repre- · 
sentante del Estado. Pero al cumplirse este tiem-· 
po habiendo avanzado

1 
el contratista Castro en so

cavones en la guía principal 426 metros con un 
costo de más de diez mil pesos, los contratistas 
·del grupo Sur llnferior enterados de .que empeza
ba a encontrarse mineral en la referida guía, 
concibieron el plan de incluírla de~tro de la zona 
de su contrato y es así como se presentaron ante 
el Director de las Minas, doctór Darío Uribe An~ 
gel a pedirle le impidiera al contratista Castro 
continuar trabajos. El fundonario requerido dic
tó la Resolución número 13 de mayo de 1943 por 
la cual dispone que el contratista Castro se abs
tenga de efectuar trabajos de explotación en la 
zona comprendida entre los niveles de Socavón y 
Molino y el piso o guía Caparrosa!, zona que for
ma parte del sector grupo inferior (según lo dice 

. textualmente dicha Resolución) y dispone la mis
ma Resolución en caso de incumplimiento por 

parte de Castro que se le impondrán multas su~ 
cesivas de quinientos pesos :sin perjuicio de pro
poner ante el Ministerio de Minas y Petróleos la 
caducidad del contrato; y también por la misma 
providencia se autorizó a ·los contr<J,tistas del gru
po Sur llnferior a efectuar trábajos en la zona 
comprendida entre el nivel del socavón Molino y 
el nivel del piso de la guía Caparrosa!". 1 

.. 
"DECIMO- La Nación ha violado. el contrato 

de arrendamiento con participación, celebrado 
con el señor Francisco C~stro H.· al inejecutarlo 
parcialmente en lo que mira a la mina Caparro
sal o Socavón Molino, porque con los actos ejecu
tados por el director de Minas, empleado de aqué
lla y su representante en la ejecución de dicho· 
-contrato, ha impedido el goce del bien arrendado, 
incumpliendo así la obligación principal de libr.ar
al arrendatario de toda turbación o embarazo en 
el goce de la cosa arrendada. Y es responsable 
la Nación de dicho acto y ,P.ebe indemnizar los. 
perjuicios que con él se han causado a mi man
dante, porque uno de sus representantes, el prin--. 
cipal en este negocio, ha cometido un error al 
estimar que dentro de la alinderación por la cual 
le fue entregada la zona sur superior,, no quedó 
comprendida la guía .de Socavón Molino, y pre
tender entonces entregarle esa zona a persona 
distinta .de la que tiene derecho a su goce y dis
frute.· Este error fue culpable, porque eJ;l la Di
rección de Minas aparece el plano de las zonas.· 
en que fue dividido, lo .que iba .a ser materia de 
contratación, y conforme a éste, aparece clara-· 
mente que no hay,_ como pretenden entenderlo, 
dos guías: la de Caparros al y la de Socavón Mo
lino, y que al señalar la primera no queda indi
cada la segunda, comoquiera que como se demos-· 
trará en el curso de este juicio, la mina de Ca-
parrosa! que fue la entregada, desde hace más de· 
diez años sólo está explotándose por la guía co
nocida con el nombre de esa Mina y de Socavón 
Molino y, como es obvio, hace parte de ella y le· 
pertenece. Este error es mucho más grave, cuan
do no existe Ínás guía para acceso de explotación 
de la mina Caparrosa! que el mencionado de. So
cavón Molino; y cuando es . un hecho notorio que 
la única vía ·de transporte y comunicación es 
aquélla, una vez que la guía Caparrosa! que .se-· 
guramente existió hace treinta años,. apenas cons
tará en ~l mapa levantado en 1919, que, como se 
dijo, no sirvió de base para el contrato con Cas-' 
tro, pues dicha guía desapareció desde hace mu
cho tiempo y por ella ni se transporta, ni se ex--
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plota ningún mineral. Más aún: es un hecho pú
blico . y notorio que Q.ebido a la circunstancia de 
que no existe sino la guía de Socavón Molino en 
la mina Caparrosa!, la mina de este nombre man
tiene dos ahora: de Caparrosa! o Socavón Molino, 
precisamente debido a dicho hecho. Si 'existieran 
o hubieran existido las dos guías a que se refiere 
el Gobierno en la Resolución del Ministerio de 
Minas, sería muy factible el error; pero como no 
han existido, es absolutamente culpable la Na
ción de la falta de sus. empleados, porque· ello 
indica que al presentar un .plano diferente a lo 
que en el hecho resultaba, no obró aquél líci
tamente, o sea con un móvil justo y tal como 
.se había entendido y celebrado en el contrato. 
y esto es más grave si se considera que existía 
un plano levantado con ocasión del contrato, y 
que el Director de Minas de Marmato ocultó pa
ra la Resolu.ción del caso. N o existiendo sino una 
sola guía, y habiendo. adjudicado en arrendamien
to la mina Caparrosa!, aparece de manifiesto que 
hubo inejecución parcial del contrato de arren
damiento". 

El señor Procurador Delegado en lo Civil con
testó la demanda en, representación de la Nación. 
Se opone. a que se hagan las declaraciones soli
citadas. Rebatiendo algunos de los hechos de la 
demanda, dice que no es cierto ·que se incurriera 
.en error al dictar las resoluciones contra el se
ñor Castro, como quiera que "existen dos guías 
perfectamente distintas: la de 'Caparrosa!' y la 
de 'Socavón Molino'; son dos guías o socavones 
perfectamente identificables y no es posible, de 
buena fe, confundirlas", (contestaoión al hecho 
noveno); y al contestar el hecho quinto, mani
fiesta: "El Sector Sur Super.ior, a que se refiere 
el contrato celebrado con el demandante, tiene. 
a su favor, evidentemente una servidumbre de 
tránsito por la galería llamada 'Socavón Molino' 
pani transportar el mineral que se extraiga del 
nivel de 'Caparrosa!' hada arriba. Esto no impli
ca que 'So•cavón. Molino' y 'Caparrosa!' sean una 
misma cosa; por el contrario, son dos mirias to
talmente distintas e independientes. El derecho 
de servidumbre de éste sobre aquél no da d~
recho al arrendamiento del segundo para explo
tar el primero. . . . . . . Por otro lado, en el con
trato celebrado con el demanqante Castro H. se 
delimitó con toda precisión y nitidez el sector 
concedido, sin que allí quedara conwrendida la 
galería 'Socavón Molino' ". 

. " 

ILa cuestit)n controvertida 

La cuestión controvertida, hase reducido así 
a una pura cuestión de hecho muy sencilla. 

En efecto, el demandante señor Castro sostie
ne que dentro de la Zona Sur Superior, que le 
arrendó el gobierno, está comprendida la mina 
de "Caparrosa!" con la única guía o sistema de 
explotación conocida con este mismo nombre Y 
también con el de "Socavón Molino". Que dícha 
mina de "Caparrosa!"' fue entregada al deman-· 
dante por el nivel de "Caparrosa!" .o "Socavón 
Molino" entendiéndose por éste ·el único que exis
te hoy, como que el existente o conocido sola-' 
mente con. el primer nombre, situado algunos 
metros arriba del portal de la actual guía, des
apareció hace muchos años antes del contrato 
de arrendamiento, de manera que por dicho si
'tio no se verificó ni la delimitación de las zonas 
Sur Superior y Sur ][nferior, ni tampoco las en
tregas respectivas a los arrendatarios. Que por. 
lo tanto, es manifiesto el error que se cometió 
al dictar las resoluciones el administrador de las 
minas de Marmato y el Ministerio de Minas y 
Petróleos, ordenándole suspender trabajos en una 
de las m'inas que le había sido arrendada, con 
lo cual se le causaron .perjuicios que deben ser 
indemnizados por el arre~dador. 

La posición as.umida por la parte demandada 
es contraria a la del demandí:uite, y también cla
ra y nítida. La Nación sostuvo antes y sigue ha
ciéndolo en el juicio, "que el 'Socavón Molino' 
y la mina denominada 'Caparrosa!' son dos cosas 
perfectamente distintas y, sobre tocj.o, que el se
ñor Castro no tenía derecho en virtud del con
trato celebrado por él con el Gobierno Nacional, 
para explotar la zona comprendida entre 'tos ni
veles· del 'Socavón Molino' y el piso de la guía 
'Caparrosa!\ por fonnar parte esa zona del sec
tor 'grupo Sur Inferior y no del sector. Sur Supe
rior que fue el concedido en arrendamiento al 
demandante Castro H." (Del 'alegato del señor 
Procurador, fls. 49 y 50, C. N<? 1). 

ILa realidad de los hechos 

La Sala falladora, después del examen deÍ ex
pediente y análisis de las pruebas, ha llegado fá
cilmente a la conclusión de que las afirmaciones 
del señor Castro son las que (:Orresponden a la 
realidad de los hechos. A esa conclusión se llega 
a través de los diferentes elementos del proceso, 

. ' 
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que constituyen un co'njunto armónico que acla
ra plenamente el hecho básico controvertido en
tre las partes. 

En primer lugar y como prueba fundamental 
está la inspección ocular practicada personal
mente _por los Magistrados .de la Sala, durante 

. el ténñ.ino probatorio, en el propio terreno de 
la disputa, o sea en las minas de Marmato. 

Durante esa inspección fueron interrogados. va
rios testigos frente a la portada' del socavón de 
la mina que el demandante señaló como la de 
Caparrosa! o Socavón Molino. So~ muy valiosos 
esos testimonios, cuyas partes esenciales se des
tacan a continuación: 
· El señor Carlos E. Ospina que fue el arrenda

tario del ~sector Sur Inferior, según aparece de 
la escritura número 70, otorgada en Bogotá el 
26 de 9ctubre de 1940, Notaría 4~ (fls. 14 a 19 C. 

N9 2), como se ve, un mes después del contrato 
celebrado con el señor Castro, dijo: 

"Desae cuando y por qué motivos conoce usted 
el lugar en que la diligencia se está practicando? 
El 20 de junio del año de 1934 vine a la Em~ 
presa de las minas de Supía y Marmato, que 
estaban arrendadas al doctor Roberto Luis Res
trepo, como contador. A los pocos días. me en
teré de los nombres de las minas. y entre ellas 
conocí la mina materia de este juicio y que se 
llamaba desde enton,ces "Caparrosa!". En ·la ad
ministración .del ·doctor Manuel Uribe Afanador· 
me tocó actuar o hacer las veces de Administra
dor y. dicha mina seguía· distinguiéndose . con el 
nombre arriba anotado de "Caparros~!". En el 
mes de octubre del año de 1940 tomé en arren
damiento con el señor Francisco García el sec
tor ·denominado Sur Inferior, que se componía 
de las siguientes bocas-minas: 4.900, 5000, 5.100 
y 5.200 hasta nivel de la min·a "Caparrosa!", por 
los siguientes linderos: Del piso de Socavó'n Mo
lino o Caparrosa!, siguiendo dicho nivel hacia el 
Sur hasta llegar a la quebrada "Cascabel"; por 
ésta abajo hasta ponerse a nivel de la guía 4.900; 
por este nivel hacia el Norte y pasando p~r el 
piso de dicha guía (4.900) hasta llegar al Cana
lón de la iglesia de Marmato; por éste arriba 
hasta ponerse a nivel del piso de la guía "Ca
parrosa!"; y por este nivel hasta el piso ·de di
cha guía,_ sin quedar con dereqho de pasar le 
·ahí para arriba. El contrato en referencia fue 
confeccionado en el año de 1940 y entregado por 
los señores doctores Gustavo White y Antonio 
G. Vieco. Estos doctores me hicieron la entrega 

en las mismas condiciones y en la misma forma 
en ·que lo venía explotando mediante permisos 
expedidos por el señor Administrador de las mi
nas. Me consta a~imismo que a los señores Maxi
mino García · y . Franciscó Castro H. les . arrendó 
el Gobierno Nacional por conducto del doctor 
José Miguel Lizarralde, en el año de 1938, el sec
tor Sur Superior del piso de Caparrosa! o Soca
vón. Molino para arriba hasta La Puerquera. Los 
referidos señores García y Castro trabajaron tran-' 
quila y p'acíficamente hasta que vinieron los con
tratos por cinco años celebrados de acuerdo· con 
la Ley 72 de 1939, entre los cuales figura el refe
rente al. sector minero denominado Sur Superior, 
que fue arrendado al señor Castro·, cuya entrega 
le fue hecha por los doctores White y Viéco, de 
acuerdo con los linderos estipulados en· la respec
tiva escritura y que fueron confeccionados con 
base· en el plano leva~tado por la Pl~nta Meta
lúrgica Nacional de Medellín. También me cons-, 
ta gue en el referido sector de Caparrosa! o So
cavón Molino para arriba no -existe más. nivel ni 
guía con sistema de transporte decauvilie que la 
mencionada guía Caparrosa!, siendo el caso de 
advertir que en el a~to de la diligencia de ins
pección ocular practicada en el día de hoy por la 

· H. Corte, se constató la existencia de una espe
cie de bocamina de reciente construcción situa
-da como a 40 metros aproximadamente s~bre la 
galería de Caparrosa!, y acerca de la cuaL sólo 
hasta el día de hoy tuve yo conocimiento. Ade
más, dejo constancia de que durante el tiempo 
en que fui arrendatario del sector Sur Inferior, 
siempre nos respetábamos mutuamente los res
pectivos linderos de· las minas .. arrendadas, de tal 
suerte que el señor Castro no podía 'bajar del 
piso de Caparrosa! o So~avón Molino, ni yo po
día subir de esos pisos para arriba. ·En seg\ida el 
señor Magistrado Ponente· formuló esta otra pre
gunta al declarante: ¿Con qué nombre ha cono
c~do usted la bocamina o galería frente a· la cual 
s:c encuentra en este momento el personal de la 

· cj}ligencia? El testigo respondió: La bocamina 
frente a la cual se encuentra el personal de esta 
diligencia la he conocido y la reconozco en estos 
momentos con el nombre de 'Caparrosa!' o 'So-
cavón Molino'". · · 

"EL señor Juan B .. Vélez, dijo: 

"Siendo administrador de las minas de Marma
to el señor doctor José Miguel Lizarralde fue 
tomado en arrendamiento por el señor Cario~ Os
pina el sector minero llamado Sur Inferio~, y yo 
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trabajé como palanquero en dicho sector, a las 
órdenes del arrendatario señor, Ospina. Desde ese 
año y por tales circunstancias conocí por obser
vación personal y directa la galería denominada 
Caparrosa! o Socavón Molino, perteneciente al 
sector minero llamado Sur Superior, y que es la 
misma que en la actualidad se encuentra arren
dada al señor Francisco Castro, cuya entrega se 
la h:icieron al arrendatario los doctores White y 
Uribe y Vieco. El señor Castro había venido tra
bajando la mina sin interrupción de ninguna cla
se, hasta que se presentaron los incidentes que 
dieron origen a' este juicio. En seguida el señor 
Magistrado ponente preguntó al declarante: ¿Con 
qué nombre ha conocido usted la galería o boca
mina frente a la cual se encuentra en éstos mo
mentos el personal de la diligencia? El testigo 
contestó: Desde la época en que el sector minero 
Sur Superior se arrendó a los señores Maximino 
Garda y Francisco Castro, primero, y luego al 
señor Castro únicamente, la galería o bocamina 
frente a la cual se encuentra el personal de la di
ligencia, la he conocido ·y la conocen todos los 
que han tenido oportunidad de trabajar en .esa 

. parte de las minas de. Marmato, con el nombre 
de 'Socavón Molino' o mina 'Caparrosa!'". 

"El señor Maximino García declaró: 

"Desde el año de 1932 conozco el sector minero 
de Marmato en que la diligencia se está practi~ 
cando, pues en dicho año tomé en arrendamiento 
el sector min·ero que .hoy se conoce con el nom-

1 bre de Sur Superior, y el cual tenía como límite 
inferior ia galería o bocamina. denominada Ca
parrosa! o Socavón Molino, que es precisamente 
la que ahora tiene a la vista el personal de la di
ligencia. El referido sector minero lo tomé en 
arrendamiento en compañía con otras personas 
de Hiosucio, entre las cuales puedo citar a Pastor• 
Restrepo y Enrique Moneada. Con ocasión del 
citado contrato de arrendamiento y para los efec
tos de ia explotación de la mina, la compañía cle 
que yo formaba parte ronstruyó la carrilera ~~
cauville de doscientos siete metros aproximadá
mente entre la bocamina Caparrosa! y el molino 
denominado El Colombiano. La mina arrendada 
se nos entregó en el -año de 1932 por la galería o 
bocamina -de Caparrosa! o Socavón Molino, como 
límite inferior de dicha miRa, y por esa misma 
galería se me entregó la mina en el año de 1935, 
cuando celebré un nuevo contrato con el doctor 
Manuel Uribe Afanador, quien en esa época era 
arrendatario de todas las minas de Marmato, se-

gún contrato celebrado con el gobierno nacional. 
Me co,nsta que en el afio de 1940 tomó en arren
damiento la mina en referencia el señor Fran
cisco Castro, y tuve la oportunidad de presenciar 
que este contratista utilizaba la galería de Capa
rrosa! o Socavón Molino como límite inferior del 
sector minero Sur ,Superior. Dejo constancia de 
que desdé el año de ·1!l32, en que empecé a tra
bajar en las minas de Marmato, siempre he cono
cido la galería de Caparrosa! o Socavón Molino 
como nivel inferior de la mina del mismo nom
bre, y que no tengo conocimiento de que exista o 
pueda existir otro nivel inferior de dicha' mina 
distinto del que se conoce con el nombre de So
cavón Molino o Capárrosal". 

' "El señor Abigaíl Estrada dijo: 

"Por haber nacido en esta poblaCión de Mar
mato y estar dedicado a la minería desde hace 
unos catorce. años aproximadamente, conozco por 
observación, personal y dir_ecta las minas de Mar
mato y en. particular el sector minero en que 
ahora se encuentra el personal de la diligencia. 
En cuanto a la galería, bocamina o nivel frente 
al cual se éncuentra .en estos momentos la H . 
Corte, la identifico como la que siempre se ha 
distinguido con el nombre de mina 'Caparrosa!', 
y que desde hace varios años ha recibido tam
bién el nombre de :so-cavón Molino'. La carrile
ra decauville que acaba de recorrer el personal 

· de la diligencia, partiendo del molino 'El Colom
biano', es la que utiliza el cÓntratista señor Fran
cisco Castro para transportar el material extraí
do de las. minas comprendidas (J. entro del sector 
Sur Superior hasta el referido molino. El señor 
Castro utilizó esa carrilera decauville para llevar 
al molino el mineral de aquellas minas, extra
yéndolo del interior de la galería llamada 'Capa
rrosa!' o 'Socavón Molino' ". 

'.'El .señor Rubén Castañeda dijo: 
"Como natural que soy de Marmato y por ha

ber trabajado desde niño. en las minas. de esta 
población, he tenido oportunidad de conocer sus 
principaler sectores mineros y en particular los 
arrendados al señor Francisco Castro, pues en 
ellos trabajé, como palanquero. 20 ¿En qué año,, 
por cuales person~s y por qué nivel inferior le 
fu\"rOn entregados al señor Castro los sectores 
mineros denominados Sur Superior? El declaran
te contestó: En el año de 1940 fui testigo presen
cial de ~a entrega que se le hizo al señor Fran
cisco Castro de las minas del sector llamado Sur 
Superior, diligencia en que actuaron los ingenie-



ros doctores White Uribe, Garcés y Vieco. Yo 
presencié que la entrega en referencia se le hizo 
al señor Castro por la guía o nivel denominado 
mina 'Caparrosa!', guía que se ·fijó como nivel 
inferior de 'los sectores ·mineros materia de la 
entrega. Desde la fecha de la entregá de aque
llas minas estuve yo trabajando al servicio del 
señor Francisco Castro, hasta hace unos siete me
ses, durante los cuales he trabajado como palan
quero en minas tomadas en arrendamiento por 

. los señores Simeón Saldarriaga y Manuel Santa
maría". 

"Félix Giralda dijo: 
"Como natural que so; de Ma:pnato y por es

tar trabajando aquí como minero desde hace 
unos ocho años, conozco las minas de esta pobla
ción y en particular las arrendadas al señor Fran
cisco Castro, pues eil algunas de ellas he traba
jado como palanquero. En la mina llamada 'Ca- . 
parrosal' trabajé primero al servicio de los seño
res Maximiilo García y Francisco Castro, y des
pués a las órdenes de éste último, cuando tomó 
esa misma mina en arrendamiento en el año de · 
1940. Y o presencié la entrega que de dicha miná 
se hizo al sefior Castro, diligencia en la cual in
tervinieron los ingenieros doctores Vieco y G.ar
cés, siendo administrador de las minas el doctor 
White Uribe. 29 ¿Por qué nivel inferior le fue 
entregada dicha mina 'Caparrosa!' al señor Fran
cisco Castro? El declarante contestó: En la entre
ga de dicha mina 'Caparrosa!' figuró como nivel 
inferiór la galería o guía conocida coi~ ese nom
bre de 'Caparrosa!'". 

Por último es valiosísima la declaración rendi
da en lá diligencia por el doctor Gustavo White 
Uribe, quien fue director general de las minas 
de Marmato en el año de 1940, y en esa calidad 
intervino en la elaboración de los contratos de 
arrendamie!lto. de los diferentes. sectores en que 
las minas se dividieron e hizo la entrega corres
pondiente al señor ·castro. Esta declaración con
firma plenamente las de Rubén Castañeda y Fé
lix Giralda, acerca de que la entrega del sector 
Sur Superior .se le hizo a Castro por el piso de 

.Ja llamada por el demandado mina Socavón Mo
lino y por el demandante también Caparrosa!. 
El doctor White Uribe declaró: 

"Es ·verdad que siendo yo Director General de 
las minas de Su pía' y Marmato, en el año de 1.940, 
ordené el levantamiento de planos parciales de 
di~has minas y· conocí los mapas levantados por 
la Colombian Miniz;1g y el plano topográfico le-
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vantado por la comisión de ingenieros de la Plan
ta Metalúrgica Nacional. Al punto e) del mismo 
interrogatorio el declarante dijo: Es verdad que 
siendo yo el Director ·General de las minas de 
Su pía y Marmato ·me correspondió darle cumpli
miento a las disposiciones de la Ley 72 de 1939 
en virtud de la cual se hicieron por i'a nación los. 
contratos de arrendamiento de zonas o sectores 
mineros y que uno de esos sectores se le deno
minó Sur Superior, dentro del c"ual quedó com
prendida la mina generalmente conocida c·on el 
nombre de 'Caparrosa!' o 'Socavón Molino'· es 
igualmente cierto que para . la . delimitación' de 
este SE!ctor se tomaron com.o base los niveles de: 
las galerías o bocaminas llamadas 'Caparrosa!' o 
'Socavón Molino' para la .parte inferior del sec--... 
tor y el piso del p_ortal o bocamina de 'La Fuer
quera' para e! límite superior, observando ·en este 
particular que a varios metros de altura· del por
tal de la guía llamada 'Caparrosa!' no existía en 
ese entonces ninguna otra bocamina por la cual 
se pudiera entrar al interior de. la mina y que 
por la galería llamada .'Caparrosa!' o 'Socavón 
Molino' existía en ese tiempo un servieio de 
transp9rte de minerales que conducía al Molino 
de 'El Colombiano', Molino o planta de berieficio 
que servía a ese sector y que tal sistema· de trans
porte consistía en una carrilera decauville ·de 
doscientos metros de largo · aproximadamente y 
que tal carrilera es la que se menciona en la di
ligenCia de entrega del sector Sur superior. Al 
punto d) del interrogatorio en referencia el de
clarante expuso: Me .consta que siendo yo Direc
tor de las minas de Supía y Marmato. ordené a ' 
los señores ingenieros Antonio Vieco y Eduardo 
Alvarez, jefes de explotación externa e interna, 
r~spectivamente, que procedieran a la entrega 
formal de los sectores que el Gobierno Nacional 
había ordenado entregar a los arrendatarios de 
acuerdo con escrituras públicas que ya estaban 
en mi poder, lo cual se hizo de acuerdo con las 
actas respectivas, cuyas copi1as posee el Gobierno. 
Es igua~mente cierto que dentro del sector deli
mitado antes se encuentra, entre varias .'Ja mina 
conocida con el nombre de ··caparrosa!,' o 'Soca
vón 'Molino' según consta en el plano levantado 
por la Planta Metalúrgica Nacionai, plano que 
yo tuve en cuenta para la delimitación de los 
sectores que se iban a entregar" ............... . 

• "En cuanto a la entrega del sector Sur Superior, 
se h¡zo por el nivel de la galería -conocida en el 
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plano de la Planta Metalúrgica Nacional con el 
nombre de 'Caparrosa!' o 'Socavón Molino', por 
la sencilla razón de que a ese nivel ni a varios 
metros más arriba había ninguna galería con ser
VIcio de transporte de minerales que condujera 
directamente a las tolvas del molino 'El Colom
biano' o planta de beneficio del sector que se le 
entregó al señor Francisco Castro. Dejo constan
cia que a ese nivel o a esa galería o bocamina se 
llegó y fue identificada en el curso de la dili
gencia de inspección ocular practicada 'Por la 
~rte en el día de hoy". 

Y la declaración anterior también esta confir
mada por el acta de entrega del molino El Co
lombiano al señor Francisco Castro en desarro
llo del contrato de arrendamiento ·con\ él celebra
do. Esa diligencia que está firmada por los inge
nieros de las minas Vieco y Alvarez Uribe, por 
€1 auditor fiscal José Manuel Franco, por el· se

·-cretario de la dirección Gartner, por el contra
tista Castro y por el administrador de las minas· 
dodor White Uribe, dice en lo pertinente: 

"Mina Capanosal- Un sistema de transporte· 
desde la bocamina Caparrosa! hasta el molino 
Col<>mbiano de 207 metros en carrilera decau
ville y compuesto por: 1 coche de 'madera ·en 
buen estíido con capacidad para lj2 tonelada. 
1 <:oche de_ lámina de hierro con capacidad para 
3!4 de tonelada. De acuerdo con la cláusula !Pri
m<an del contrato celebrado entre el señor mi
nistro de minas y petróleos y el señor Castro H. 
la presente acta~inventario hace parte de dicho 
contrato". (Fls. 17 v. y 18 del c. N9 1). 

La carrilera descrita fue la' misma que se iden
tificó en la diligencia de inspección ocular prac~ 
ticada por la Corte, de lo cual quedó constancia 
en el siguiente pasaje del acta: "Por una carrile
ra ·para decauville que parte del molino El Co
lombiano se llegó a la bocamina que según el de
mandante se llama Caparrosa! o Socavón Moli
no. Allí se observó que la carrilera penetra en el 
socavón de la. mina con inclinación suficiente ha
cia afuera para facilitar el movimiento de los ca
rros cargados y el desagüe, el cual lo constituye 
una corriente de agua que corre en partes con al-
guná inclinación": · 

Con lo cual queda de manifiesto que la mina 
Caparrosa! ah_.1dida en el contrato de arrenda
miento con Francisco Castro, es la misma seña
lada por éste también con el nombre de Socavón 
Molino, identificada en la inspección ocular y de 
la cual se desprep.de la carrilera para el m,olino 
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El Colombiano, pues cuando éste fue entregado 
al arrendatario, en ejecución de tal contrato, ex
presamente se indicó por los representantes del 
gobierno que hicieron la entrega que la mina Ca
parrosa! es la mencionada, y no otra. 

Pero es más: entre los planos examinados en la 
diligencia de inspección ocular, y que reposan en 
en las oficinas de la dirección de las minas de 
Marmato, siendo por lo tanto documentos de ori
gen ofi.cial, se vio, según reza el act!lf, "el topo
gráfico de las minas nacionales de Marmato, le
vant~do por la comisión de la Planta Metalúrgica 
Nacional, en abril de 1940 y que aparece autori
zado por los ingenieros doctores Hernán Garcés, 
como director, Roberto Arango y Jesús Robledo , 
y 1 en que figuran delimitados los sectores de las . 
minas". Un ejemplar de este plano se trajo a los 
autos y sirvió de base de orientación en la dili
gencia. Pues bien, allí se encuentra haciendo 
parte del SECTOR SUR SUPERIOR, la mina 
identificada en la diligencia designada expresa
mente con los nombres de ".CAPARROSAL" o 
"SOCA VON MOLINO". N átese que este plano 
fue levantado en abril de 1940, que los contratos 
de arrendamiento con Francisco Castro sobre di
cho sector, y de Carlos Ospina y Francisco Gar
cía sobre el sector SUR INFERIOR, fueron cele
brados ·en los meses ·de septiembre y octubre del 
mismo año, y que el doctor Gustavo White, quien 
ejerció el cargo de administrador de las minas 
de Marmato por la misma época, ha declarado 
con testimonio irrecusable . dada la categoría y 
autoridad del ~declarante, que él en tal calidad 
conoció el plano de que se trata, el cual, "yo tuve 
en cuenta para la delimitación de lcis sectores mi
neros que se iban a entregar", agregando tam
bién el dato de que "me correspondió darle cum
plimiento a las disposiciones de la Ley 72 de 
1939 en virtud de la cual se hicieron por la na
dón los contratos de arrendamiento de zonas o 
sectores mineros y que uno de esos sectores se le 
denominó SUR SUPERIOR, dentro del cual que
dó comprendida la mina generalmente conocida 
con el nombre de Caparrosa! o Socavón Molino". 

Por último en abono de las afirmaciones del 
demandante, viene el dictamen pericial uniforme 
de los ingenieros de minas doctores Jesús Villada 
Gómez, Antonio G. Vieco y Felipe Hoyos, quie
nes acompañaron a la Corte en la diligencia de 
inspección ocular, en calidad de peritos de la na
ción,' del dema:ridante y tercero en discordia, res
pectivamente. Estos peritos después de examinar 
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los socavones de las minas, oír a los. testigos y 
examinar los planos que se exhibieron en la ins
pección, explican satisfactoriamente el motivo 
para que la mina de Socavón Molino se' llame 
también Caparrosa!, desde mucho tiempo antes 
de la celebración del contrató de arrendamiento 
con el señor Castro. Se expresan así, en lo perti
nente los peritos: 

"Habiéndose fijado el nivel de 'Caparrosa!' 
como límite entre el Sector Sur Superior y el 
Sector Sur Inferior, se hizo un ·amojonamiento 
superficial al nivel de la bocamina tapada de 
'Caparrosa!'. Pero como la bocamina de 'Capa
rrosa!' se 'derrumbó hace muchos años y la gale" 
ría entró en desuso, el nombre de Caparrosa! si
guió. aplicándose a la .guía 'Socavón Molino' sin 
que por esto ·desapareciera el nombre de "Soca
vón Molino'. Ampliando esto, decimos: por 'So
cavón Molino' se siguieron extrayendo los mine
rales de Caparrosal y también los de 'Socavón 
Molino'; y como a la vista de las gentes, desapa
reció la guía de Caparrosa! hace tantos años, los 
dos nombres siguieron aplicándose a una sola 
guía; solamente los conocedores de las interiori
dades de la mina sabían la verdad completa de 
esas cosas. En el plano de superficie de la Plan
ta Metalúrgica ·de Medellín, levantado en abril 
de 1940, que sirvió p~ra fijar los·sectores, se puso 
'Caparrosa!' o 'Socavón Molino' a· 'So(!avón Mo
lino'; pero en las carteras de campo de la Planta . 
Metalúrgica, se hace referencia a las .dos guías". 
•••••••••••••••••••• • ••••••••• o ••••••• •••• o ••••• 

... Ahora, vista la realidad en el campo donde se 
trabaja, muestra que el alinderamiento por la 
vi:eja y tapada guía de Caparrosa!, hubiera sido 
casi un absurdo. Esto explica porqué en los pla
nos de superficie de la Planta Metalúrgica se 
alinderó por el nivel de "Socavón MolinQ", que 
figura en dichos planos como "Socavón Molino o 
Caparrosa!". También en el plano de corte ver
tical de las vetas que muestra límites de secto.: 
res, este alinderamiento se hizo por el nivel de 
Socarvón Molino. Algo más: al hacerse entrega a 
los arrendatarios del , sector Sur Inferior, de los 
equipos, herramientas, enseres y minerales a que 
se refiere su contrato, los arrendatarios nada di
jeron en reclamación por la no entrega de las ca
rrileras de Socavón Molino ni por la mina n\is
ma, 1o que da a entender que dichos· arrendata
rios no pensaron ·en la sección explotable por el 
"Socavón Molino". Basados en las anteriores con-

sideraciones contestamos el cuestionario propues
to,. así: al punto PRIMERO. 18lay dos guías dife
rentes llamadas "Caparrosa!" la una y "Socavón 
Molino" la otra; más, debido a que hace .muchos 
años se derrlimbó la, boca de la guía "Caparro~ 
sal", a la guía "Socavón Molino" se le ha apli
cado también el nombre de "Caparrosa!". Al 
punto SEGUNDO.-Al Molino El Colombiano hay 
un sistema único de transporte para los minera
les de Socavón Molino y "Caparrosa!". Este sis
tema de transporte está localizado por el nivel de 
Socavón Molino. b) Teniendo en cuenta los pla
nos levantados por la Planta Metalúrgica de Me
dellín en abril de 1940, las guías Socavón .Molino 
y .Caparrosa! están comprendidas dentro del Sec
tor Sur Superior, puesto que la delimitación que 
en tales planos se hace de los sectores Sur Supe
rior y Sur Inferior, aparece por. el nivel de la 
guía "Socavón Molino o Caparrosa!" y no de la 
·guía "Caparrosa!", puesto que ésta no aparece en 
los planos, aun cuando en las carteras se hace re
ferencia a ella. Al punto TERCERO. De acuerdo 
con los planos aludidos y como puede deducirse 
del Acta de entrega a los señores arrendatarios 
del sector Sur Inferior, ni los minerales de Capa
rrosa! ni los de "Socavón Molino" hacen parte 
del sector Sur Inferior. A la pregunta que la Ho
norable Corte se siryió hacemos durante la dili
gencia en el terreno y que a la letra dice: "Si el· 
piso o guía identificado sobre el terreno coincide 
o no con el que figura en el plano de 1940 con la 
denominación de Caparrosa!· o So<;avón Molino, 
teniendo en cuenta para resolver este punto los 
datos que contengan las carteras de los .trabajos 
de campo que sirvieron de base a los levanta
mientos de los planos y a la P,elimitación de los 
sectores confeccionados por los ingenieros de la 
Planta ·Metalúrgica Nacional". Contestamos: Sí 
coincide, aun cuandd en las carteras de campo 
se hace referencia a otra guía llamada Caparro
sal". 

El señor procurador de la nación hizo declarar 
·en el juicio a ,los testigos Vespasiano Olarte, Ra
món Alzate, Jesús Cañaveral y Francisco Rodrí
guez (fls. 72 a 76 ibidem): Estos testigos afirman 
en síntesis que.las minas de Caparrosa! y Soca
vón Molino las han conocido como distintas, no 
pudiéndose confundir la una con la otra; y que 
la segunda es una guía que sirve de vía de trans- , 
porte a los minerales que resultan de la primera. 

ív.ras estas d~laraciones no están en contradic
ción con las que trajo el demandante ni con el 
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dictamen pericial, si ellas se refieren a la época 
e~ que la bocamina de Caparrosa! no se había 
derntmbado ni tapado; época anterior al contra
to; pues luego es manifiesto que inClusive la di
rección de las minas entendió .que la mina Ca
parrosa! era la misma de Socavón Molino, pre
cisamente por la, circunstancia que anota el tes
tigo Olarte, a saber:· "Como a unos quince metros 
de la galería Socavón Molino se abrió antes de 
esta otra galería o guía que se conoció con el 
nombre de Caparrosa! la cual quedó tapada y fue 
abandonada desde hace muchos años". 

El mismo funcionario alega que no importa que 
de acuerdo con los planos levantados en el año 
de Hl40 por el gobierno las guías Socavón Molino 
y Caparrosa! estén comprendidas dentro del sec
tor Sur Superior, "pues no se trata de saber qué 
sector podría corresponder al grupo Sur Supe
rior de conformidad con los citados planos de 
1940, sino, precisa y concretamente, cuáles minas 
le fueron concedidas al demandante Castro en el 
contrato que éste celebró ·con el gobierno". 

Este argumento es inadmisible, pues en el pro
ceso aparece demostrado que el plano de 1940 
sirvió de 'base para la delimitación de los secto
res Sur Superior y. Sur Inferior, arrendados a 
Francisco Castro y Carlos Ospina y otro respec
tivamente, y que en ese plano, que también se 
tuvo en cuenta para la entrega de dichos secto
res a los arrendatarios, según lo· declara el enton
ces administrador de las minas doctor White Uri
be, la bocamina de Caparrosa! es aquella por 
donde penetra la carrilera de transporte que con
duce al molino El Colombiano. 

En autos obra· el documento privado de fl. 32, 
cuaderno número 2, con el cual se pretende de
mostrar que son cosas distintas la mina Caparro
sal y la de Socavón Molino. \Tal documento es un 
contrato privado celebrado entre los señores Fran
cisco Castro y Juvenal Gallego, el 11 de mayo de 

• 1939, aprobado por el entonces administrador de 
las minas de Marmato, doctor José Miguel Liza
rralde, por medio del cual los contratistas llegan 
a un acuerdo sobre la explotación de la mina 
Caparrosa!. Pero de ese documento no aparece 
nada en claro, y más bien reJ'uerz.a la teoría con
traria a Ja que se pretende deducir, pues se men
ciona la boca. de Socavón Molino, pero com.o par
'te integrante de la mina Caparrosa!, pues el con
trato se refiere en general a la explotación dé 
esta mina, haciendo referencia a varios sectores, 
como pertenecientes a las minas. 
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Además el documento es de mayo de 1939; y el 
·contrato de Castro con la nación celebróse el 20 
de septiembre de 1940, ¡\hora no hay duda ya de 
que de acuerdo con los antecedentes y la letra 
misma de este contrato, el lindero del sector Sur 
Superior, va por· el piso de la galería de donde 
arranca la carrilera que transporta los minerales 
al molino El Colombiano, o sea Caparrosa! o So
cavón Molino. 

De lo expuesto se concluye claramente que las 
resoluciones dictadas por el administrador. de las 
minas de Marmato, confirmadas por el ministe
rio de minas y petróleos, mencionadas al princi
pio de este fallo, violan y desconocen el contrato 
de arrendamiento celebrado con el demandante 
Francisco Castro, quien como está visto tiene de
recho a ~a explotación de la mina Caparrosa! o 
Socavón Molino, sin embargo de lo cual se le 
prohibió dicha explotadón y se le impusieron 
multas. Esta conducta irregular de los funciona
rios compromete gravemente los intereses de la 

· nación, pues por su virtud tiene que indemnizar 
satisfactoriamente al demandante. 

Como se acogieron las peticiones .principales no 
hay lugar a decidir nada sobre las subsidiarias. 

INDEMNIZACIONES 

La nación debe ser condenada a restituír el va
lor de las multas .que le impuso al señor Cast~o, 
más el interés legal de esas sumas, desde que 
fueron pagadas, como quiera que están sin causa 
legal en su poder. 

Y en cuanto al pago de perjuicios s¡{ tiene: 

, A los peritos que intervinieron en la inspec
ción ocular pidióseles concepto .por el demandan
te sobre el valor de los perjuicios que sufrió, te
niendo en cuenta la suspensión de los trabajos a 
que fue obligado en la mina Caparrosa! o Soca
vón /Molino. Los peritos avaluaron estos perjui
cios en la cantidad de quince mil·pesos ($ 15.000), 
pero agregaron que ese justiprecio lo hadan en 
conciencia, porque carecían de elementos para 
fundar sus cómputos. 

La conclusión anterior del dictamen pericial se 
traduce en que en la sentencia, . a falta de una · 
condena en concreto sobre el valor del daño, se 
tenga que remitir a las partes al incidente de li-

() 



GA\.CIE'Jl'A\. .]"l[JJI}][{)][A\.JL 865 

quidaci6n previsto· en el artículo 553 del Código 
Judicial. 

Mas el· que los peritos no hayan podido dar 
conclusiones fundadas al respecto, por falta, en 
su opinión, de normas y de datos concretos en el 
expediente, rio' autoriza la absolución del deman-

. dado. Pues fuera de que eso sería anormal ante 
el hecho de la paralización de los trabajos en la 
m'ina dos años y ocho meses después de haberse 
iniciado, lo cual es por, sí mismo revelador de . 
perjuicios, 'comoquiera que en t'ales circunstan
cias lo natural es que se produjera daño· emer
gente, consistentes en las pérdidas inmediatas que 
al arrendatario le acarreó la orden de suspensión, 
y lucro cesante, proveniente :de las ganancias b 
utilidades que en adelanfe dejó de reportar; el 
artículo 480 del Código Judicial dispone que 
cuando no sea posible establecer en la sentencia 
.las bases de la liquidación de perjuicios, se hace 
siempre- la condena. 

be manera que la circunstancia de que el ex
pediente no dé asidero a .fijar, por el juez, las. ba
ses de liquidación, no impide la condenación a· 
pagar perjuicios en abstracto, cuando como en el 
presente caso el daño económico fluye natural
mente, sólo que no se conoc~ en su cuantía. Se
ría realmente excepcional que no se· le causaran 
perjuicios de orden· patrimonial. al arrendatario 
que estando po_r años ·en el goce de su derecho, 
derivado de urt contrato, que ·ha 9elelirado y 
mantenido en vigencia con algún firÍ de utilidad 
o ganancia, vése de un momento a otro privado 
de parte importante de la cosa arrendada, por 
obra <¡lel arrendador. 

Cuando la sente~cia no señaÍa bases concretas 
de liquidación del perjuicio, corre~ponde al de
mandante determinarlas en la demanda del pos
terior incidente de liquidación. Incidente qtie 
tiene su término probatorio cuando esa. demanda 

es impugnada en todo o en parte por el deman
dado, con el fin de habilitar al juez para fijar el 
importe de la condena con pleno conocimiento de 
c~usa, "en vista de lo alegado y probado". 

SENTENCIA 

A·,mérito de lo expuesto, la Corte Sll.prema de 
Justicia, sala de negocios generales, administran
do justicia. en nombre de la república de. Colom
bia y por autoridad de la ley, FALLA: 

19 La naci6n es responsable· y debe pagar los 
perjuicios causados a Francisco Castro, con la 
inejecueión parcial del contrato· de arn;ndamien
to contenido en la escritura pública número 2.803 
de 20 de septiembre del año de 1940~ otorgada en 
la notaría cuarta del circuito de Bogotá, sobre 
arrendamiento del sector SUR SUPERIOR de las 
minas de. Marmato, consistente esa inejecución 
en la orden que recibió el contratista de la enti
dad arrendadora de suspender la expl~tación de 
la mina Caparrosa! o Socavón Molino, pertep.e
cfente al mencionado sector. Estos perjuicios se 
liquidarán por el procedimiento previsto en el 
artículo 553 del Código Judicial. 

29 Condénase a la nación a devolver inmedia
tamente al señor Francisco Castro la cantidad de 
DOS MIL PESOS ($ 2.000) moneda·Iegal, que le 
impuso como multa en las resoluciones del admi
nistrador de las minas .. de Marmato, de que se 
hizo mérito en el curso de esta sentencia, más los 
intereses·. legales de esa suma desde el día en que 
la recaudó hasta el día en que la devuelva. 

Publíquese, cópiese, notifíquese e insértese co
pia del fallo en la GACETA JUDICIAL. 

Miguel Arteaga lll!. - Aníbal Cardoso Gaitán. 
Víctor Cock-llsaías Chaves-Arturo 'Jl'apiás !Pilo
nieta-Manuel !Pineda Garrido, Srio. en ppdad. · 
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gistrado ponente, doctor Aníbal Cardoso Gaitán 776 

Acción de dominio.-!Prescripción.-Conffrmase la 
sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, 
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dictada el 13 de octubre de 1943, en el ordina-
rio de María Jesús v. de Saldarriaga contra la 
Nación.- Magistrado ponente, d~tor Anfbal 
Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 777 

Oposición a una propuesta sobre exploración y 
explotación de petróleos.-Decláranse infunda
das las oposiciones de Josefina A. Vargas de 
Arana y el Hospital de Guaduas a la propues
ta de contrato de exploración y explotación de 
petróleos de propiedad nacional presentada por 
la Caldas Petroleum Company, sobre los terre· 
nos petrolíferos de Yacopí, Caparrapí, Puerto 
Liévano y Guaduas, Cundinamarca.-Magistra-
do ponente, doctor Aníb:;tl Cardoso Gaitán .... '/1!1 

Acción petitoria de indemnización de perjuicios. 
.se· confirma la senten<:ia del Tribunal Supe
rior de Barranquilia de 17 de mayo de 1943, en 
el juicio ordinario del doctor Amaldo Donado 
A. contra el Departamento del Atlántico.-Ma-
gistrado ponente, doctor Víctor Cock .......... 787 

!Pensiones a funcionarios de la Rama Jrudicial.-
Se confirma el fallo dictado por el Tribunal 
Superior de Pereira el 27 de julio de 1944, qué' 
negó a Jorge Sanint Mora _una pensión de ju
bilación.- Magistrado ponente, doctor Arturo 
Tapias Pilonieta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 797 

Acción petitoria de indemnización de perjuicios.
Presunción de culpa en el ejercicio de •activi
dades peligrosas.-Se revoca la sentencia dic
tada por el Tribunal' Superior de Manizales el 
¡9 de -octubre de 1942, en el juicio seguido por 
la Compañía de Tranvías de Pereira contra el 
Departamento de Caldas.~Magistrado ponente, 
doctor Víctor Cock: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800. 

• Acción petitoria de declaraéión de dominio sobre 
tierras baldías.- Se absuelve a la Magdalena 
Fruit Company de. los cargos formulados en la 
demanda pr('!sentada por la N,ación ante el Tri
bunal Superior de Santa Marta, sobre dos glo-
bos de terreno ubicados en la región de Tucu
rinca, Departamento del Magdalena.- Magis
trado ponente, doctor Arturo Tapias Pilonieta 809 

Cesantía de los miembros del !Poder Jfudicial.
Se confirma la providencia . del Tribunal Su
perior de !bagué de 25 de octubre de 1943, so
·bre la demanda de Alfonso Bonilla V. contra 
la Nación.-Magistrado ·ponente, doctor Miguel 
Arteaga H. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 818 

Acción petitoria de indemnización por culpa con
tractual.·_ Se revoca la sentencia del Tribunal 
Su'Perior de Manizales fechada el 12 de no
viembre de 1942, en el juicio seguido por los 
menores María Aurora, Tomás Emilio, Ana Je
sús y José Libardo García, representados por 
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' el doctor Francisco José Ocampo, como cura-
dor ¡¡.d-litem, contra el Departamento, de <;Jal
das.-Magistrado ponente, doctor Víctor Cock. 822 

Consejo Administrlttivo de los lFerrocltrriles Na
cionales.-Se revoca el auto dictado por el Tri· 
'bunal Superior de Pereira el 15 de marzo de 
1944, sobre el incidente de nulidad del juicio 
seguido por las señoras María Ramírez v. de 
Suárez y Elisa Suárez Ramírez contra la Na
'ción, sobre la propiedad de un globo. de terre
no ocupado por el Ferrocarril del Pacífico.
Magistrado •ponente, doctor Arturo Tapias Pi-
lonieta .......................... : . . . . . . . . . . . . . . ·828 

Salva1p.ento de voto del Conjuez doctor Miguel 
Aguilera . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 832 

Acción petitoria de indemnización de perJWCIOS 
por accidente ferroviario.-Se confirma la sen
tencia del Tribunal Superior de Bogotá, dicta· 
da el 10 de julio de 1943, en el juicio de Roque 
Valero Cruz contra la Nación.-Magistrado po-
nente, doctor Arturo T81pias Pilonieta ......... 834 

o 
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PensiÓn de jubilación por causa de incapaeidad 
total para .el trabajo a un miembro de la Rama 
Jurisdiccional. - Se reforma la sentencia del 
Tribunal Superior de Bogotá, que decretó la 
pensión solicitada por el doctor Julio . Ernesto 
Forero.---<Magistrado ponente, Dr. Aníbal 9ar-
doso Gaitáh ........ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 839 

Liquidación \'(e perjuicios.- Se reforma el auto 
dictado por el Tribunal· Superior de Bogotá que 
fijó el monto de la indemnización debida por· 
la Nación al señor Darío Orozco Rendón, por 
las lesiones sufridas en el accidente de Santa 
Ana:- Magistrados ponentes, doctores Aníbal 
Cardoso Gaitán y Miguel Arteaga .H. . . . . . . . . . 842 

Salvamento de voto de los doctores Aníbal Car-
doso Gaitán e Isaías Chaves- ................... 852 

Acción petitoria· de pago de perjuicios.-Se accec 
de a lo pedido 'en la demanda presentada ante 
la Sala de Negocios Generales de la Corte por 
el señor Francisco Castro contra la Nación, so
bre inejecución parcial de un contrato de 
arrel:ldElimiento de las minas de Supía y Mar
mato, Sector Sur Superior.-Magistrado ponen-
te, doctor Arturo Tapias Pilonieta ............. 855 
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ABUSO DE AU'l'ORITDAD 

-1-

ACCION EXHIBITOlRJA 

-2-

El artículo 39 dé! Código de Comercio no 
puede aplicarse en forma mecánica, sin dis
criminación de ninguna especie, sino q)le, 

Tanto por omitir, como por. rehusar, como '- como otras normas similares, debe fundarse 
por retardar lo que es de su incumbencia, en un criterio analítico. Así, por ejemplo, co
un funcionario se hace respo·nsable: No es lo mo lo 'tiene establecido esta ~orpóración, pa
mismo omiti:rr (dejar de hacer una cosa) Y ra aplicar la sanción que establece el artícu
retardar (diferir), que rehusar (no querer lo 351 9-el Código Judicial por el no suministro 
hacer una cosa). El funcionario que retarda de papel, es necesario un requerimiento 
u omite despachar los asuntos a. su cargo previo, aunque la ley no lo establece. Ana
es un empleado inconvenien_te. Pero en uno o !izada. detenidamente la norma del artículo 
en· otro . caso está faltando al cumplimiento 39 de1 Código de Comercio, se llega ,a la con
de un deber, aunque con div~rso procedí- clusión de que la sanción que 

1
ella indica no 

miento, pues en la· omisión o en. e1 retardo pu~de imponerse en pr.imer término sino me
influye la falta de diligencia o c;le actividad; diante la acción e:Xhibitoria correspondiente 

· y en el rehusar concurre la obstinació'n o la 1 y esto lo .~orrobora'n los artículos 56 y 57 de 
/ rebeldía. Pero la consecuencia es igual. Por la misma obra. Pueden pr?seritarse los libros 

eso . dispone la. ley para' cualquiera de ~sos sin que se haga uso, de cesa acción, pero ya 
casos una misma sanción. (Auto, Sala de Ca- no _por orden judicial, s?no por voluntad de 
sación Perial, L. VIII, NQ 2016, octubre. 30 de los comercian-tes, partes en el juicio, 'y éste 
1944) ............................ 263, 2'~ es el principio en que se funda el artículo 45 

\ 
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de la obra citada. La exhibición de los libros 
de un co'merciante está limitada a lo& -asien
tos que tengan relación necesaria- con la cues
tión que se agita y la iiispección precisa para 

" establecer el hecho o la prueba que pret~n-
de- obtener quien la pide, es limitativa y taxa
tiva según el texto claro del artículo 57 del 
Código de Comercio. Cuando un comerciante 
exhibe voluntariamente sus libros y el, otro 
no procede así, el Tribunal pu-ede fundar su 
resolución sobre esos hechos, atendidas las 
circunstancias del caso (artículo 45 ibídem), 
y ésta es una norma meramente potestativa. 
Cuando se trata de la acción exhibitoria y 
fallada ésta, el comerciante no exhibe sus 
libros o los oculta, o resulta que no los ha 
llevado todos o no los ha llevado debida
mente, se imponen las san,ciones del artículQ 
39 citado, entre otras la de ser juzgado por los 
asientos de los libros de su contendor. Pero 
esta sanción no puede imponerse sino cuando 
ha precedido la acción exhibitoria. Esa san
ción debe ser conforme o relativa a la inten-. 
ción predominante de quien sol:icitó la exhi
bición y de acuerdo con los 'hechos que in~ 
tentó demostrar mediante ella. (Casación, 
LVIII, NQ 2016, nóviembre 30 de 1944). . . 

157, 1~ y 2~ 

AD.VUm:CACION DlE BALDWS 

'- -3-

La resolución administrat!va que dicta el 
Organo Ejecutivo para declarar cumplida y 
exenta de la condición resolutoria una an
terior adjudicación de baldíos, no requiere 
para pronunciarla que se abra lín proceso 
administrativo con audiencia de _partes, que 
en realidad no éxisten. Basta con que el ad
judicatario demuestre. que en los diez años 
subsiguientes a la' ·adjudicación cumplió di
cha condiCión y ocupó el baldío con cultivos 
o pastos para ganados, en la medida y con-

diciones exigidas por las disposiciones fisca
les (Casación, LVIII, NQ 2016, noviembre 15 
éie 1944). . ............... : ....... 121, 1" 

A:«;)UANAS· Y SU SElRVliCliO 

-4-

El Estado siempre · es responsable por 
la culpa de sus agentes en el desempeño de 
sus funciones con ocasión de la prestación 
del servicio de aduanas. Este principio, que 
tiene su' base en la~ disposiciones pertinen
tes del Código Civil y de Comercio, vin9 a 
consagrarlo en forma especial y expresá el 
artículo 55 de la Ley 79 de 1931. 

En el caso del proceso se ha sugerido que 
de haber ocurrido la avería, los dueños deV 
ca11g,amento pudieron evit9-rla mediante la 
entrega provisional de aquél. Este medio, no 
establecido leg{Slmente sino, a lo que parece, 
por una costumbre aduanera, no es precisa
mente obligatorio por parte de los interesa- · 
dos para obviar los daños que puedan sufrir 

·sus mercancías. El llamado "barbeo", des-
tinado a facilitar la salida preferencial, a 
juicio del importador, de deteTminada mer
cancía, hace por otra parte, más onerosa su 
condición, pues le impone mayores gastos; 
y lo corriente es que desde el, momento e_n 
que el Estado recibe las mercancías impor
tadas, para su propio benefic'io, pues lo hace 
con el único fin de controlar para liquidar los 
derechos de importación, se .hace responsa
ble como depositario que es de todo daño 
gufrido en ellas, por culpa, negligencia o des
cuido de sus agente§. Los depositantes pue
den estar tranquilos a este respecto. La úni
ca oblig"ación de ellos es la de pagar los de
rechos de .aduana cuando la Administración 
les pase la respectiva liquidación, pero rio 0 

inmediatamente si no están en posibilidad 
de hacerlo, pues la Ley: 59 . de 1917, en su 
artículo 29, les concede un plazo de seis me-

(j 
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ses para retirar las mercancías, contados des
de la fecha en que quedan reconocidos y pa
gados los derechos correspondientes. Es de
.cir, que durante esos· seis meses pueden los 
importadores pagar ios impuestos y luég0 
retirar las merca_ncías. 

La acción de perjuicios por avería de mer
cancías no prescribe por la vía ordinaria sino 
en un laps9 de veinte años. (Sentencia, Sala 
de Negocios Generales, 'LV'III, N9 2016, oc-
tubre 19 de 1944) ... · .......... 1 

•• 529 y s. s. 

AMISTAp INTIMA COMO CAUSAL DE 

RECUSACW~' 

-5-

;La amistad íntima que el estatúto pro- \ 
cesal penal fija, como causal de recusación, 
es la que liga ·al Juez o Magistrado con al
guna de las partes 1o con su apoderado o de-. 
fensor. 

La amistad íntima entre el Magistrado y 
los familiares de un· procesado, eñtre los 'cua
les está su escribiente, no está señalada co
mo causal de recusación. (Auto, Sala de Ca
sación Penal, LVIII, ·N~' 2016, noviembre 6 ' 
de 1944) .. o ••••• o o •••••••••••• o ••• 358, 2'' 

APLICACION DE LA SANCION ' 

-6-

El criterio de la aplicación de la sanción 
no comprende únicamente las circunstan
cias de peligrosidad, sino también la gra
vedad y modalidades del delito, su motivo 
determinante y la personalidad del infrac
tor. (Casación; LVIII, N9 2016; noviembre 
27 de 1944) .................. o • • • 375, 2~ 

.VlUDl!Cl!AlL 575 

APREC:U:ACJION .DE LA PRUEBA DE I..A 
· RESPONSABIUDAD EN JUICIOS POR 

JURADO. 

-7-

En los juicios por Jurado la apreciación 
de la prueba de la responsabilidad, ya sea 1 

testimonial 6 de otro orden, le corresponde 
a los Jueces de- conciencia quienes, como es 
obvio, no aplican· reglas generales o especia
les .imperantes en la crítica jurídica. Ellos , 
no estiman los elementos del proceso siguien
do determinado método, ni el convencimien-
to que en uno u otro sentido se formen pue
de ser objeto de explicación, ni ésta pedír- . 
seles. (Casación, LVIII, NQ 2016, octubre 25 
de 1944) ............. o ••••••• o o • o 260, 2~ 

ARTICULOS. 173 y 252 DEL CODIGO JU

DICIAL, ACUSADOS"COMO INCONST:U:Tl'-

CIONALE,S. 

/ 

-8-- ' 

De que el artículo 139 de la Constitución 
exprese qu'e a los funcionarios del . Ministe
rio Público corresponde defender los intere
ses de la Nación no se sigue que tales fun
cionqrios no representen en la forma que lo 
dicen el artículo 138 de la 'misma Carta y 

las leyes respectivas ~ los Departamentos ~· 
Municipios. Con relación a éstos opera, pues, 
hasta hoy, la misma regla general del artícu
lo 138 de la Carta, y es en este sentido como 

/ 

hay que entender y aplicar los artículos 173 
y 252 del Código Judicial acusados: el Es
tado, los Departamentos y los Municipios no 
pueden ser representados en juicio sino por 

-....los respectivos agentes del Ministerio Públi
co, salvo los casos contemplados en dicho ar
tículó- ·173, casos ·exc'epcionales en que pue
den hacerse representar por medio de abo-
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gados, mediante la celebración del contrato 
respedivo. 

En tales casos no puede decirse, propia
. mente,· que estos abogados obren como 
agentes del Ministerio Público, sino, simple
mente, como mandatarios a nombre de la Na
·ción, el Departamento o el Municipio en esos 
casos determinados, pues la calidad de "fun
cionarios' de que trata el artículo 138 de la 
Constitución para que tuvieran la de agen-

.. tes del Ministerio Público en esos casos, ni 
la tienen por razón de su encargo ni puede 
venirles sino de disposiciones de la ley, las 
cuales no son las de los artículos 173 y 252 
del Código Judicial tanto por razón de la 
naturaleza de las funciones especiales que 
en esos casos. excepcionales. se les encomien
dan eontractilalmente, como por lo que ex
presa el artículo 5Q del Código PoLítico y Mu
nicipal, que define quien~s son funcionarios 
o empleados públicos. (LVIII, N9 2016, Sala 
Plena, noviembre 9 de 1944) ......... 16, 2~ . . 

ASOC:U:ACWN, P AJRA DlEL:n:NQU:U:lR 

-9-

No debe confundirl;le el delito específica
mente llamado .por el Código Penal "asocia
ción o banda" ·para delinquir (artículo 208), 
cgn la sirríple coparticipación en el delito. 
(Casación, LVIII, NQ 2016, noviembre 15 de· 
1944)1 ............................ 340, 1~ 

AUDRENCRA 

-10-

La Corte ha expresado en varias senten
cias que es ~otivo de nulidad la celebración 
de la audiencia sin que el procesado esté asis
tido por un defensor, "~l menos cqando éste 
haya omitido el cumplimiento de ese deber 

por grave causa, que sea excusa legal". (Ca
sación, LVIII, NQ 2016, septiembre 7 de 1944) · , 

295, 1~ 
AUDRJENCRA .. 

-11-

Que el acta de las audiénci.as se agregue 
al expediente tan pronto como ellas se cele
bren 0 má¡;; tarde, cuando saiga la sentencia, 
no es hecho conducente a fundar la causal de 
'casación por nulidad del procedimiento, pues 
tal retardo no figura entre los motivos de 
nulidad taxativamente enumerados por la ley. 
(Cas~ción, LVIÚ, N9 2016, noviembre 15 de 

'1944) ..................... ·- ..... 336, 2~ . 
1 

AUTO DlE PlROClEDJEIR 

-12-

El artículo 431 del Código de Procedimien
to Penal no ordena que en la parte resolutiva 
se determinen o individualicen el procesado 
y el ofendido, ni que ~e precisen el sitio y la 
época de la comisión del delito, aunque ge
ne~almente ,así lo hacen los Jueces, y es con
veniente y aconsejable esa práctica. Dispo
ne sí dicho artículo que en la. parte motiva 
·s~ hag~ una sucinta narración de los hechos, 
indicando los nombres de los procesados, sus 
ap~dos y sobrenombres, su edad, estado, na
tur.aleza, domiciLio, oficio o profesión,' si fue
ren conocidos .. (Casación, LVIII, N9 2016, no-
viembre 24 de 1944) ................ 273, 1~ 

AUTO EJECUlRVO 

-13-

Para los fines c;Iel cobro ejecutivo de una 
~deuda nó puede hacerse una asimilación per

feclta entre un Departamento, subd,iviisión 
político-administrativa del Estado, y un sim-
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• ple particular. Se justifica que cuando se dose por ejemplo, que el individuo no murió 
trata de un particular pueda librarse el man- a consecuencia de estas o aquellas heridas, 
damiento de pago por la vía ejecutiva con sino de un ataque cardiaco o por otro fenó
base sencillamen,te en los documentos que meno patológico no provocado por el infrac

.indican la existencia de La· deuda con las ca- tor. (Casación, LVIII, NQ 201.6, octubre 25 
racterísticas ordinarias para su cobro por la , de 1944). ~ ........................ 260, 2~~o 
expresada vía de ejecución (artículo 982 del. 
Código Judicial). En cambio, cuando el eje
cu~do es un Departamento, sobre la base 
de una condenación fundada en los preceptos 
del Código de lo Contencioso-Administrativo, 
y merced al contenido del artículo 122 de di
cho Código (Ley 167 de. 1941), hay lugar a 
cemprobar previamente que por parte del 
Departamento respectivo 'se cumplió con lo . 
establecido en tal 'disposición legal; o al me
n1Qs que se han hecho en debida forma, y por 
parte del interesado, las gestiones del caso~ 
para' logra·r ese cumplimiento sin conseguir 
el correspondiente resultado dentro de la de
bida oportunidad, y por renuencia de la en
tidad pública respectiva. (Auto, SaLa de Ne
gocios Generales, LVIII, NQ 2016, septiembre 
4 de 1944) ....................... 456, 2a 

AU'll'OPSKA 

-14-

La exposición de los médicos ~egistas acer-: ' 
· ca de los resultados de una autopsia es una 

diligencia, de carácter pericial ciertamente, 
porque es practicada por peritos médicos; 
pero la misión de ellos no es otra --en tal 
ocurrencia- que la de. dar fe, en vista de las 
lesiones, o de las señales, o del· estado de las 
vísceras y sus residuos, según el caso, de la 
c'ausa de la muerte del sujeto examinado. Es 
una prueba pericial sui generis a la que, es
trictamente, no le son aplicables los man
datos legales que cita el recurrente. Además, 
como no es ella una diligencia secreta o re~ 
servada, en cualquier momento existe la po-. 
sibilidad de que sea· impugnada, demostrán-

·-C-

CANCEJLACKO~ DE MAUUCUJLAS 

DE ABOGADOS 

-15-

Ya la Corte tiene sentada doctrina, según 
la' cual esta clase de acciones son del cono
cimiento privativo y único de los 'tribunales 
Supe-riores de Distrito, y que las resolucio
nes que ellos dicten p,ara decidirlos no son 
apelables ante la Corte Suprema. (Auto, Sala 

, de Negocios Generales, LVIIJ, NQ 2016, junio 
21 de 1944) ............. .' ..... 384, .1~ y 2a 

'CASACKON-
' 

J 

-16-

Las disposiciones de los artículos 593 y 601 
del Código Judicial no son sustantivas que 
consagren derechos a favor de los particu-

' lares; son simples normas que el legislador 
les ha dado a los Jueces para la decisión de 
los litigios y para la apreciación de las prue
bas. Esas disposiciones no pqeden violarse 
directamente y dado caso que unjuzgador lfts 
desechare o contrariare,- sería indispensable, 
para infirmar un fallo, que la falta de apLi
cación de ellas tuviera como cons~cuencia el 
quebrantamiento de ·disposiciones civiles que 
consagran derechos sustantivos. (Casación, 
LVIII, ·No 2016, octubre 4 de 1944). 38, 1 \L y 2'~-
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CASACRON 

-17-

Para que pued~ estudiarse un ataque en 
. casac10n es necesario, dentr9 de la técnica 

de este recurso, que se señalen e individua
licen, determinándolos, cada uno de los tex
tos legales que se consideran infringidos; se
ñalando también ·el concepto en que se con
sideran violados (artícu-lo 551 del Código Ju
dicial). Si se trata de errores manifiestos 
de hecho o de derecho en la apreciación de 

. una prueba, a través de-los cuales se ha pro-
ducido el agravio a la ley sustantiva, tam
bién es de rigor para que prospere e\ cargo 
que se se:fíalen tales errores con toda pre
cisión y );as normas de la ley desconoci_das y 
vulneradas (Casación, LVIII,' N9 2016, oc-
tubre lO de 1944) ............... :54, 1~ 

1 

C.ASACKON 

-18-

La demanda de casación en que se invoca 
la caus.a1 primera, requiere se determine con 
precisión . cuál fue la norma indebidamente 
aplicada o erróneamente interpretada, y ade
más, se funde jurídicamente la causal. (Ca
sación LVIII, NQ 2016, noviembre 27 de 1944). 

378, 2~ 

CASACliON 

-19-

Es jurisprudencia constante de la Corte 
que no es casable por .la segunda causal de 
casación la .sentencia que declara- la excep
ción de ilegitimidad de la p~rsonería sustan
tiva de una de las partes, porque el fallador 
está autorizado para fallar cualquiera excep
ción perentoria, aun cuando ésta no haya si-

do propuesta ni alegada. (Casación, LVIII,; t 

NQ 2016, noviembre 22 de 1944) ..... 138, 1~ 

CASACWN 

-20-

Cada vez que la Corte se ve abocada a Ja 
necesidad de infirmar parcialmente una sen
tencia, tendrá que confrontar este problema: 
o ·desprenderse por completo del método usa
do por e1 Tribunal, si él incide demasiado en 
la dosimetría al indicar la cantidad de penas, 
o seguirlo, _si el que vaya a reemplazarlo, 
dictade- con un criterio más acorde· .con la 
tendencia que impera en las nuev.as leyes pe
nales, sobrepasa la sanción que fijó el fallo, 
sometido a un recurso extraordinario que; 
por lo mismo, no puede desmejorar la situa
ción del recurrente. En otros términos, si 
toda invalid~ción convierte a la Corte en Tri
bunal de' instancia, ella no deberá apartar~ 
-en cuanto a lo meramente proporcional de 
la distribución, por empírica ·que sea- del 
plan a que se ciñó el sentenciador. (Casf.
eión, LVIII, N9 2016, octubre 16 de 1944). 

257, 2a 

CAUSAL 2~ 

/ 
-21-

En el caso deL proce~,>o no sería viable la 
causar 2a, errada o indebida apreciación en 
la sentencia de los hechos y de las circuns
tancias eximentes o modificadoras de la res
ponsabilidad, porque tratándose de juicios 
por J 11rado no puede formularse ese cargo 
contra la sentencia del juzgador de derecho 
aisladamente considerada; pues, como en va
rios fallos ha dicho la Corte, en esta clase de 
juicios el fundamento inmediato de la senten
cia del Juez de derecho es el veredicto, de ma
nera que las pruebas del sumario apenas son 
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::- fundamento mediato o remoto de la misma. 
(Casación, LVIII, NQ 2016, septiembre 18 de 
1944) ............................. 300, 2~1 

' 

CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR 

.....,_ PlELIG!ROSliDAD 

:..__ 22-

1 . 

Aunque tod'o deÍito indica comúnmente .en · 
su ejecutor la carencia de un mínimo ético 
necesario para la vida. social, la mayor insen
sibilidad moral, tenida en cuenta por el Gódi
go como circunstancia de mayor peligrosidad, 
es predicable especialmente de aquello§ casos 
en que ni á~n lo horripilante del c:dmen es su
ficiente para detener al delincuente. (Casa
ción, LVIII, N9 2016, noviembre .15 de 1944). 

.v u D' :n e :n A IL 
o 
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CIRCUNSTANCIAS MODIFICADORAS NO 
·DECLARADAS POR JEL JURADO. 

. . ) 

-24-

El desconocimiento, en el veredicto y en 
la se'lltepcia, de circunstancias modifica-

_doras, tales como el estado de ira o intenso 
dolor causados pór grave e injusta provoca
ción, no implica. disconformidad entre la sen
tencia y el veredicto. ("Casación, L V1II, N9 
2016, diciembre 4 de 1955) ....... 381, 1~ 

CLAUSULA DE RJEVERS:U:ON ,DE JLOS. 

CONTRATOS SOBRE EXPLO'I' ACliON 

DE PETROLEOS COÑSIDERADA·COMO 
- 1 

UNA DE LAS PRERROGATliV A:S DE 

337, 2()·' 
NUESTRO DERECHO PUBJLIC.O. 

J 

CIRCUNSTANCIAS DJE MA YO!R PElLliGRO

SliDAD EN EL DlELli'l'O DE ROBO. 

-23-

La mala condu~ta, ref~rida a condenas ju
<iiciales o de policía, no se· puede probar me
diante testimonios. 

Los delitos contra el patrimonio material . \ ' 
de los parientes suponen un abuso depo-
sitado en el infractor por razón del vínculo. 
que el ·lesionado considera como una g.arantía 
de su derecho, y la confesión, y el testimo
nio én casos excepcionales, pueden ser p~ue- . 
ba suficiente del vínculo. · 

. / 

El tiempo y el lugar del delito sólo jue-
1 gan en los delitos de robo como elementos 

modificadores, con. repercusión en . la pe
na, y no como circunstancias de mayor peli
grosidad. (Casación, LVIII, NQ 2016, noviem" 
bY¡e 22 de 1944) ................ 371, 1 ~ y 2~ 

- 25 __:: 

' 

1 
\, 

El Decreto legislativo número 34, en su 
artículo 29, facultó .al Gobierno para la 
celebración de- contratos como el de explo
tación de petróleos sin necesidad de some
terlos l.uégo a la aprobación del Cuerpo Le
gislativo. Por ese artículo y por el 59 del mis
mo Decreto J se abrogó el artícul9 5Q de h1 
Ley 30 de 1903, mas no el 39 de este Decreto. 

Las disposiciones del Código Fiscal a las 
cuales se alude en el artículo 3° de la citada 
Ley 30 son las de los artículos 1116, 1117 y 
1118 del Código' Fiscal de 1873. Así pues, 
estudiadas esas dispos~ciones se llega a la 
conclusión de que los contratos respectivos, 

1 salvo el caso de que se· resolviera someterlos 
a la aprobación del con-greso, debían; desde 
luego, contener expresa o· tácitamente esti
pulaciones sobre reversión, so pena de ile
galidad y ·aun de nul~dad dE;l contrato cele
brado. (Artículos 29 y ·59 de la Ley 68 

1
dfr 

1870). ". 

\ 
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El fenómeno de la reversión en general 
ha constituído en Colombia una de las pre
rrogativas del Estado· cuando éste hace 
.concesiones de carácter temporal. Hay más: 
y es que constituye· también' principio in
concuso de nuestro ~erecho .público el que 
jamás podrÍa admitirse la existencia de una 
Jrenmn.cia tácita en un contrato celebrado con 
el Gobierno y aun en los aprobados por el 
Congreso cuando se_ trata de las prerroga
tivas propias del Estado; y menos aún po
dría admitirse la renuncia tácita cuando el 
Estado, por conducto del Gobierno, ha'ce con
cesiones, otorga privilegios o da permiSos. 
Principio es éste, por lo demás, de acepta
ción universal, como· es bien sabido. La re
nuncia, si llegara a existir, tendría que ser 
expresa y no hecha simplemente por el Go
bierno sino necesariamente constante en un 
acto e~pedido por el Cuerpo Legislativo del 
Estado. 

La Corte estima que el contrato sobi:,e 
explotal~ión y explor~ción de petróleos no es 
por todo concepto un genuino contrato de 
arrendamiento. En efecto, el contrato sobre 
explotaeión de minas, sobre la base de una 
participación en el producto líquido (con
trato de 1905) en la explotación, no encaja 
perfectamente en el concepto jur¡ídico del 
arrenda!lliento. Y es q~e se presenta como 
de la esencia del contrato de arrendamiento 
(artíctllo 1974 del Código Civil) que la cosá 
arrendada no· s·ea fungible; empero, c,omo 
la explotación de la mina' no puede hacerse 
sino mediante la extracción de los minerales, 
lo que origina la destrucción de la mina mis
ma, el requisito de la no fungibilidad falla 
en el presente caso. De otro lado, el contra
to de-arrendamiento, que es conmutativo, su
pone necesariamente el pago de un precio al 
arrendador (artículo 1973 del Código Civil), 
precio {(Ue en un caso como el de la conceSlión 
de 1905, con 'reconocimiento a favor del Es-

' 1 
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tado de una cuota del producto líquido de 
la explotación, es precio que con frecuencia 0 

puede no existir en realidad, toda vez que 
habrá de faltar cuando la explotación de las 

'minas no deje producto líquido algUJlQ. Final
mente,. no es normal en el arrendamiento la 
Óbligación a cargo del arrendatario de explo
tar, y gozar así de la cosa arrendada, a1 paso 
que sí es normal en el contrato sobre explo
tación de minas sobre la ·base de participa
ción· en los productos como precio para el que 
hace la concesión, la obligación que pesa .so
bre el 'concesionario de explotar las minas ob
jeto de aq:Uel contrato. Se ha pensado en asi
milar entonces los contratos ·sobre explota
ción temporal de minas, del tipo de la conce-! 
sión de la Tropi<;aJ, a la aparcería de que tra
ta el Código -civil en su artículo 2041, per
teneciente .al título' de arrendamiento. Posi
blemente exista alguna similitud. Mas se ob
serva . que eL legislador mismo, en la dispo
sición antes citada, tiende a asimilar la apar-

. cería misma a la sociedad, ,apartándola del 
concepto coinún del arrendamiento, aSJimi
lación que la Corte ha reconocido en la forma 
más amplia posible llegando a admitir que d 
colono aparcero está obligado ,a rendir c~en
tas precisamente como en La sociedad. Pero 
hay más: en la aparcería se recogen y consu
men las cosechas, pero esos frutos se repro• 
ducen. En el contrato sobre explotación de 
minas se extraen, utilizan y consumen los mi~ 
nerales, pero, por el contrario, éstos no se re
producen. De manera que si el contr¡l.to de 
duración tempÓral sobre explotación minera, 
contrato innominmdo, de peculiares caracte
rísticas, lÍa podido ser llamado en el lengua-

, je corriente arrendamierrnto, o bien .sociedad o 
asociación, como en verdad ha ocurrido o 

' enajenación o venta de mueblle's JPIOlt'. antid-
p~ción' (artículos 659, 755 y 1857 del Código 
Civil), es ·üe una evidencia absoluta que mal 
se le puede calificar judicialmente y con ca
rácter obligatorio .de contrato de arrerrnda-

o 
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miento. al menos para el efecto de que hay~ las que surjan de contratos celebrados o que 
de quedt¡j-r él irrestrictamente gobernado por celebre la Nación y no a actos administrati
las disposiciones del capítulo 26, antes men-. vos c~rentes de modalidad contr~ctual y en
cionaclo, del Libro 4Q del' Código Civil, que ~ caminados a establecer par~ los servicios pú
trata espec!almente del contrato de arrenda- blicos derechos e garantías accesorios al des
miento y que ·es aplicable, en genera], a los empeño de sus c~rgos. 
bienes sujeto¡;¡ al derecho común. Entre los derechos de los empleados pú-

Es incuestionable hoy la práctica con- blicos se \encuentran algunos califica'dos 
tractual de que, cuando en un documento se como accesorios y que se conocen con la de
hace expresa referencia ,a otro 'que en él debe n~nninación general de prestaciones sociales. 
mirarse como incorporado, la persona que así Estos derechos tienen diferentes formas a 
lo suscribe, procede en realidad como si fir- lo largo de la legislación y de los reglamen
mara un documento que contiene aquel aL tos que expiden las ~ntidades públicas y en
cual se hace referencia. (V:erba illata insese tre ellos se encuentra el seguro en sus di
videntur). Tal norma de aplicación diaria y versas modalidad~s: colectivo; de accidente 
constante se extiende al caso de anexos, me- de· trabajo, de énfermedad, ·etc. El seguro 
morándunies, inventarios, plianos, .etc. (Sen- como prestación S'0<¡5al no constituye una 
tencia, Sala de Negocios Generales, LVIIT, • convención tal como está definida en las leyes 
NQ 2016, septiembre 20 de 1944-... 485 y s. s. comerciales del derechQ mercantil, sino un 

; ' acto de protección a1 empleado a1 'sobrevenir 
COAUTOJR, COMPLICE, COOPJEJRADOJR. cualquier hecho o circunstancia que lo prive 

' 
1 total o parcialmente de su capacidad de tr~-

-26-

Los artículos 19 y· 20 del nuevo Código 
Penal distinguen entre coautores, cómplices 
necesarios y cooperadores no necesarios. En 
otros térntinps: no es lo mismo participación 

~ princip3;I en el delito que complicidad nece
saria. (Casación,- LVIII, NQ 2016, noviembre 
15 de 1944) ....................... 340, 1~ 

COM.IP'ETJENCIA lEN ASUNTOS lRJElFERJEN
TlES A PlRlEST ACWNJES SOCl:AI.lES. 

-,27-

La ' competencia para resolver 'las coñ.
troversias . que se susciten en· la aplic~ción 
de los reglamentos que sobre prestaciones so
ciales dicte el Orgalio Ejecutivo, no puede 
considerarse atribuída por el artículo 40 del 
Código Judicial a la ,Corte Suprema; ya que 
la disposición que se m~nciona se refiere a 

bajo. Es un respaldo que da el Estado a sus 
servidores por medio de 'entidades por él mis
mo creada,s (Cajas' o Fondos responsa.bles 
del p'ago) o asumiendü directamente, con 
fondos del Erario Público, la responsabilidad 
de.cubrir el v.alor de esos derechos, de hacer 
la piestación social. (Auto, Sala de Negocios 
Generales, LVIII, NQ 2016, octubre 9 de 1::>44). 

522, 1~ 

·CONCURSO liDEAL O lFIC'I'IC!O D.lE liN
FlRACqONES Y CONCURSO MA'll'El!UAL 

·O lRlEAL 

. -28-

Al referirse el artículo 31 de la- Ley 95 
_ de 1936 a la violación de varias disposicio

nes de la ley pell:.aL por un solo hecho, sólo 
está hablando de aquellas infracciones que no 
es posible separar porque, aun siendo varias, 
_su pluralidad no es efectiva, sino ideal, o más 
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propiamente, ficti'cia. En todos esos supues
tos uno solo es el hecho y dos o más las dis
posiciones· violadas, pero no por- ello puede 
afirmarse que existan dos infracciones se
paradas. En cambio, en el caso de autos la 
pluralidad no es simplemente ide¡;¡,l sino efec
tiva, pues todas las infracciones (lesiones de 
derecho) tienen vi.da per se, porque con res
pecto a cada uno de los ofendidos se infrin
gió la: ley penal. El concurso es, por lo tanto, 
real o material y no formal o ficticio, por 
más que uno solo hubiera sido· el hecho que 
produjo las consecuencias. (Casación, LVIII, 
N9 2016, octubre 16 de 1944) ....... 257, la 

C(J¡SA JUZGADA 

-29-

La fuerza obligatoria que una sentencia 
judicia~ tenga para inhibir el pronunciamien
te de otra posterior qué le sea contraria, esto 
es, para que op'ere el principio de que res ju
dicata pro veritate habetur, no puede acoger
se éste sino contemplando previamente si 
se hallan reunidos los elementos esenciales 
que configuran el fenómeno de la cosa juz
gada, y que son los siguientes:. identidad de 
causa, identidad jurídica de personas e iden
tidad de objeto (artículos 473 y 474 deL Có
digo Judicial). Sin la concurrencia de estos 
elementos, · la sentehcia posterior carece de 
poder inhibitorio sobre el juicio. Si el juicio 
es especial, o, como el referente a petróleos, 
de carácter sumario,. la sentencia con que él 
termine tiene dentro de él y tratándose de 
otro juiéio de la misma clase, entre las mis
mas partes y sobre la misma cosa, el carác
ter de definitiva, aunque pueda ser revisada 
en juicio ordinario (artículo 79 , Ley 160 de 
1936); pero esto no quiere decir que no de
ban concurrir en el p~imer juicio también las 
mismas circunstancias de identidad jurídica 
de las, .partes y del objeto, para que realice 

....... 

el mismo alcance inhibitorio sobre otra deci
sión posterior ql)e le sea contraria en un nue
vo juicio de lá misma índole. Si así no suce
diere, el Tribunal ante quien· se lleve el nue- · 
vo juicio dispone deL mismo poder jurisdic
cional y decisorio para califiCar el mérito de 
las pruebas áducidas y la posición jurídica 
de las partes en este último, sin sujetarse, 
con carácter compulsorio, a lo que antes se 
hubiera calificado y decidido en el otro juicio 
~nterior. (Sentencia, Sala de· Negocios Ge:... 
nerales, LVIII, N9 2016, octubre 25 de 1944)'. 

544, 1~ 

CUANTHA DJE lLA ACCKON 

-30-

Cuando ei actor fija en su demanda la 
cuantía de la acción, su estimación es into
cable posteriormentet siempre que el deman
dado no la haya objetado. (Auto., Sala de Ca
sación Civil, LVIII, NQ 2016, diciembre 17 
de 1944) ........ 1 ••• .' ••••••••••..• 178, 2:¡. 

-D-

DECRETO NUMERO 2645 DlE 1943~ ACU

SADO COMO HNCONSTHTUCHONAJL 

-31-

Puesto que, el Decreto número "2645 de 1943 
/ es un Decreto-ley, bien podía desconocer lo 

establecido por la Ley1128 de 1936, pues, co
mo ·Jo ha dicho en muchas ocasiones la Corte 
Suprema, los decretos expedidos por el Eje
cutivo en virtud de las facultades extraordi-: 
narias conferidas de acuerdo con el humeral 

. 99 de1 artículo 69 de 1a Constitución Nacio~ 
rial, pueden modificar, s'uspender · o. derogar 
las leyes anteriores. (LVIII, NQ 2016, Sala 
Plena, 1;1oviembre 22 de 1944) ...... :. 24, 1~ 
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DECRIETO N9 1766 DE 1936 

-32-

(Véase lo que sobre él dice la Corte, en Sa
la Plena, en el punto titulado "Ley 88 de 1935). 

DECRETOS EJECUTKVOS NUMEROS · 950 
y 1793 DE 1931, DE 30 DE MAYO Y 8 DE 
OCTUBRE, RESPEC'I'liVAMENTE, ACU-
SADOS COMO INCON~TITUCIONALES. 

-33-

\ 

La Corte acoge el concepto del so/ior Pro-
curador según el cual "lo concedido en el· 
artículo i o de la Ley 4~ de 1930 a los emplea
dos de la Policía Nacional es el derecho al· 
sueldo igual al que disfrl).ta un empleado de 
su categoría; por consiguiente, los Decretos 
acusados no son viol:ttorios del artículo 31 
de la CQiistitución". En tales decretos no se 
le desconoce a ningún Oficial, Agente o em~
pleado de la Poli'cía, que esté recluído en al-' 
guno de los leprocomios del país, el derecho 
a recibir su sueldo. Luego por este aspecto no 
resulta violado e1 artículo 10 del Acto legisla
tivo número P de 1936, o sea.el artíeulo 26 
de la Constitución. (LVIII, N9 2016, Sala 
Plena, noviembre 10 de 1944). . ..... 21, 2'-' 

p 

DELITO 

-34-

El elemento del delito definido y sanciona
do por el artículo 17 4 del Código Penal, ex
presado en la frase "tener conocimiento de 
la comisión de un delito", es una cuestión. 
subjetiva. 

o 

La obligación que impone el artículo 10 
del C6digo de Procedimiento Penal a todo 
empleado o funcionario público, de comuni
car a la autoridad competente el conocimien-

to de una infracción penal está subordinada 
al criterio que se tenga' sobre ,el carácter pe
nal de la misma. (Casación, LVIII, N9 2016, 
octubre 11 de 1944). · ........ ,. . . . 349, 1 ;¡. 

DELITOS •CONTRA EL HONOR 

-35-

Cuando se trata de delitos contra la liber
tad y el honor sexuales cometidos con ciertas · 
circunstancias, por ejempló, la desfloración, 
el reconocimiento médico-legal de la ofendi
da puede ser prueba insustituíble en cúanto 
al hecho mismo y respecto de la época en que _ 
haya ocurrido; pero en otros casos puede el 
delito no dejar huella· precisamente en los 
órganos genitales, sino en -otras partes del 
cuerpo, y aun puede ocurrir el delito sin de
jar huella material, puesto que el Código mis
mo considera que puede consumarse median
te violencia moral. (Casación, LVIII, N9 2016, 
noviembre 15 de 1944) ............ 338~ 2;¡. 

DENUNCIO DE M;INAS .. 

(.ORDINAL 19 DEL ART!CULO ?6 DEL 

CODIGO JUDICIAL). 

-36-. 

Estima la Corte que cuando el asunto con
trovertido versa, bien sea exclusivamente, o 
al menos de manera fundamental, y de ne
cesaria decisión previa, sobre una cuestión 
netamente Q.e derecho público y en forma es-. 
pecial cuando en. ese caso el Estado ha obra
do por ministerio de la ley misma en· su ca
lidad de persona de derecho público (jure 
público) y no en calidad de persona de 
derecho privado (jure priv~to), y aparece 
aquí desde luego la importancia de esta dis-

f· 
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·tinción sobre la doble personaLidad del Es
tado -que hay quienes, infundadamente, pre-

, tenden ha~er desaparecer- se presenta así, 
con características de incontrovertible el que 
el ordinal 19 del art. 76 del Código Judicial 
no le da jurisdicción par.a esos asuntqs a los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial 
si ocurren .controversias eón el Estado en re
lación con tales actos y ya que en tal evento 
mal puede decirse que se trate de asuntos en 
los cuales contenciosamente se ventilan cues
tiones de derecho privado. 

Cuando la Gobernación de un Departamen-
to, en cumplimiento de sus funciones lega
les, y en nombre del Estado, desecha una de
nuncia de minas por no considerarla jurídi
camente aceptable, obra en ejercicio de fun
ciones administrativas de derecho publico Y 

,. 

ID ESliS'FliMliEN'FO 

--37-

Para que el desis-timiento produzca efectos 
no es indispensable que a él se acompañe el 
contrato de transacción que, en su caso, da 
origen. a él; basta que éste lJene los requisi
tos exigidos por la ley, y,a-respecto de la per
sona que lo ha"~e, ora en relación con las for
malidades que la ley señala para la validez 
de ese acto. (Casación, LVIII, NQ 2016, oc
tubre 3 de 1944). . . . . . . . . . . . . . . . . . 35, 2~J 

D ESliS'FliMliEN'FO 

-38-

el Estado así representado actúa como per- Los términos de una renuncia, o de un de
sona de derecho público. Sabido es que la ad- sistimiento, deben ser siempre claros y expre-

- misión de la denuncia puede conducir normal- 1 sos, aunque no se empleen términos sacra
mente a la adjudicación y es obvio que no , mentales; pero del texto dE¡)be aparecer con 
le es posible a personas de derecho privado ·toda evidencia la e~presión de la voluntad al 
ejecutar el acto jurídico administrativo sui respecto de quien renuncia o desiste. Por. me
geml.leris de 

1
adjudicar minas ; por donde se ras pr~sunciones no puede configurarse una 

echa de ver que en tal caso el Estado, que lo 'renuncia o desistimiento. (Casación, LVIII, 
ejecuta, obra como persona de derecho públi- NQ 2016, octubre 25 de 1944) ....... 78, 1~ 
co y no en manera alguna, como persona de ' 
derecho privadó. Por consiguiente, si al Es
tado se le increpa el haber perjudicado los 
intereses' del avisante d'.' una mina por no 
haber admitido un denuncio y por cuanto_ el 
denunciante estima conculcado e1 derecho que _ 
le confirió el acto ~nicial y_jurídicamente pre
vio ·del aviso de ella dado ante autoridad 
competente, los Tribunales Superiores de Dis
trito no tienen, a la luz del ordinal 1 Q del 
artículo 76 del Código Judicial, competencia 
para conocer de las demandas que se le ocu-· 
rra ,entablar contra la Nación al que se sien
te perjudicadd. con tal acto. (Auto, Sala de 
Negocios Generales, LVIII, NQ 2016, julio 7 
de 1944) ... : ...................... 389 2a 

DliC'FAMENES GRAlF.OLOGliCOS 
'< 

--'-- 39-

Debido a la circunstancia de que la grafo-
, logía no es una ciencia exacta, que obedezca 
a postulados conocidos y de precisión mate
mática, la ley procesal no les otorga a los dic
támenes de esa . naturaleza el_ valor de. plena 
prueba, sino el de un indicio más o menos 
grave o vehemente, según los fundamentos 
y los medios técnicos de que se hayan valido 
lo¡; peritos para rendirlo. (Casación, LVIII, 
N9 2016, julio 7 de 1944). . ......... 28, 2~ 
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EMBARGO 

-40-. 
El embargo de una finca ,raíz tiene por · 

objeto garantizar los derechos de las partes 
y los de terceros. Estos no tienen otro me
dio de información respecto de La situación 
de una finca raíz sino el cer-tificado dei Re
gistrador respectivo; las partes, especialmen
te en un juicio ejecutivo; tienen como infor
madón directa, el· juicio, lo que en él cons
ta, por lo mismo que es debido a sus gestio
nes y peticiones como se adelant¡:¡: el proceso . 
. Ya había dicho la Corte, en sentencia de 2 
de abril de' 1894 ("Gaceta Judicial", tomo IX, 
página 259) q~e "~l embargo de una finca 
raíz en un juicio -;;jecutivo. queda cancelado 
de derecho desde la fecha de la admisión del 
desistimiento de la ejecución y del consi- . 

. guiente desembargo de bienes, ,aunque no 
haya sido expres.amente cancelada la nota 
de registro respectivo"; y en sent~ncia de 
25 de' agosto de 1914 ("Gaceta Judicial", to
mo XXIV:, página 194), qlie "el embargo de 
una finca en un juicio ejecutivo queda ter-

. ¡ninado desde el momento en que el Juez ad
mite el desistimiento de la ejecución y ordena 
el consiguiente deseml;>argo. No es la canee~ 
!ación material en los l.ibros de Registro sino 
el mandato del Juez lo que hace desaparecer 
la traba ejecutiva. "Claró es esto, porque el 
registro se retrotrae, lo mismo que su cance
lación, a ·la fecha del acto o de la orden res
pectivos; así, desembargada una finca en 
cierto día y registrad~ el desembargo por el 
Registrador, o ~mejor, can~elado el embargo 
cuatro O· cinco días después, como sucede,con 
frecuencia, se estima que el inmueble estaba 
desembargado desde el día en que se dic
tó el auto respectivo. (Casación,' LVIII, No 
2016, diciembre 12, de 1944) ......... 182, 1 '~-

585-

.EMBRJIAGUEZ OCASJIONAI... 

- 41-(. 1 

Las formas específica's de agresión y de 
violencia p~ovenientes de' la embriaguez oca
sional no constituyen rrl.otivos innobles o 
fútiles. (Casación, LVIII, NQ 2016, noviembre 

'27 de 1944) ..... '. : .. .......... 375, 1:¡. y?.~ 

EMBRJIAGUEZ. EN LA COMJISION DEL 
DEUTO 

( __;_ 42_-

La intoxicación producida por el, alcohol 
-que la ley penal tiene en cuenta para la 
sanción de delitos cometidos ba]o su influen
cia- se clasifi~a en crónica y aguda. 

. Las medidas de seguridad sólo se aplican 
a los , infractores intoxicados crónicamente, 
y las penas;. á los ip.toxic~~os aguda o acci
dentalmente. 

La e1ilbriaguez accidental, no pre-ordena
da, es apenas· una circunstancia de menor pe
Ligrosidad, si el embriagado no pudo prever 
sus consecuencias delictuosas: (Casación, 
LVIII, NQ 2016, octubre 23 de 1944) ... 351, la 

ERlf,WR 

-43-

Como lo ha dicho en numerosas ocasiones 
la Corte, no es cualquier error el que con
duce a quebrar el faiJo, sino el manifiesto y 
evidente, que debe tener las características 
ya mencionadas. Si así no fuera, sería la Cor
te un tribunal de instancia, aun cuando no 
casara el fallo. El recurso extraordinario se 
convertiría en instancia en lo que se refiere 
al análisis ,de las pruebas. (Casación, LVIII, 
NQ 2016, octubre 25 de 1944). . . . . . . 78, 1~ . . 

' 
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lERIFWR lEN JLA APJRJECJIACKON DJE lLA 
PRUEBA DJEJL CUERPO ])JEJL ])JEJL][TO. 

-44-

El nuevo Código de Procedimiento Pe
nal no estableció como caÚsal para casar los 
fallos de los Tribunales la de haberse incu
n·ido en error en la apreciación de la prue
ba del cuerpo del delito. 

En fallo reciente ha dicho la Corte que 
en los juicios en que ha intervenido el Jura
do no es pertinente la causal 2a del nuevo Có
digo -de Procedimiento Penal. (Casación, 
LVIII, N9 2016, diciembre 11 de 1944). 233, 2~ 

EXPL9RACION ya JEXPLOTACKON DJE 
PJETROLEOS. 

-45-

En virtud de jurisprudencia reiterada .,, 

por la Corte, y como'la razón lo impone, por 
el acierto_ <en esta clase de investigaciones, 
la economía de esfuerzos y el método, cuando 
se est:rdian titulaciones referentes a la pro
piedad territorial con origen remoto, lo pri
mero q•ue ha de hacerse es verificar la efec
tividad u operancia de esas titulaciones sobre 
el terrerio,. es decir, la concatenación· entre 
los datos del títqlo y los puntos arcifinios ac
tuales que permitan localizar la adjudicq_ción. 
Pues si esto no es posible, podría tenerse, 
en 'la hipótesis más~ favorable, tln título teó-· 
ricamente válido, pero realmente ineficaz, 
porque no podría servir para hacerle produ
cir efectos en determinada zona o , región y . 
en una extensión también precisa y determi
nada. La Corte en varios fallos recientes so
bre títulos rehicionados con el subsuelo pe
trolífero, ha concedido importancia a la di
lucidación de este punto inieial en los estu
dios de este' género, aplicando un criterio que 
es obligatorio, por la naturaleza del asunto, 

y que exige la detenninación del objeto de 
la adjudicación hecha por el Estado, ~ la cual 
se le quiererr deducir ulteriores consecuen
cias, así como es necesario también, por or
denamiento de la ley sustantiva, que la ma
teria a que se contraen en general los ac;te~s 

y declara~iones de voluntad se determine de. 
modo preciso e inconfundible, siendo éste uno 
de los requisitos esenciales para la validez 
de esos .actos" jurídicos. 

Para poder llevar sobre el terreno una ad
judicación, tomando como base lo en ella pre
visto o dispuesto, se necesita que del título 
ap2Jrezcan datos arcifinios sufidentes íque 
permitan locaÚzar el área respectiva en un 
;>itio dado y en una extensión determinaua o 
determinable. Si el documento· del título no 
éOntiene esos datos, la adjudicación no podrá, 
por sí misma, localizarse en el terreno. Pero 
ya también lo ha dicho la Corte, que a los 
datos del documento del título pueden agre
garse, con eficacia probatoria actual, razona-· 
blemente aceptable, los_ actos de ejecución 
pn?ximos a la· expedición del título -cuan
do se trata de adjudicaciones muy remotas-,-, 
pues si "aparece que se ocupó, con .Pase en 
el título, una determinada extensión -en el 
lugar ,señalado por aquél, servirá ello para 
deducir, con humana y bastante posibilidad 
de ·acierto, que según tal pO§eSión u ocupa
ción debió haberse otorgado efectiva y legal
mente la adjudicación de que se tr.ata, en la 

·extensión y con el carácter con que se ejecutó, 
y que debe, por tanto, reconocérsele hoy ese 
valor. Cualquier c9mprobación que sea con
ducente y eficaz para establecer alguna o 
algunas de las circunstancias de que se ha 
hecho mérito, sobre las medidas de las tierras 
y lo· en ellas comprendido, o sobre los linde
ros de las mismas y lo que ellos abarcan o 
sobre l'a ~jecución ulterior de actos que ~a
terializan en el terreno las medidas o los lin
deros, son admisibles hoy para establecer el 
objeto de las adjudicaciones ·antiguas. Tales 

' l 
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adjudicaciones se hicieron con el criterio del 
cultivo y aprovechamiento económico de las 
tierras, y el Sober,ano español· no se despren
dió de ellas sino bajo la' condiCión de que 
se cultivasen y trabajasen; en esto no hubo 
liberalidad o indulgencia sino severidad, pues. 
las tierras debían volver al patrimonio· real 
si los adjudicatarios ·no satisfaGían 4icha 
obligación. Por eso; la inteligencia que hoy 
ha de darse a aquellas adjudicaciones lleva· 
a no extenderlas, sino a limitarlas más bien 
a su justo contenido, relacionándolo con la 
explotación de las tierras, porque así se die
ron, limitadas, bien fuese por medidas o por 
linderos, pero cdn una á~ea precisa o pr~ci
sable desde cuando se otorgaron. Si no es po
•s·ibÍe establecer, ni las. medidas, localizadas 
o relaci6nadas cuerdamente con el terreno, 
ni los linderos, y si por otra parte no exis'ten 
datos que acrediten actos posesorios y de 
ejecucióri próximos al nacimiento del título, 
que sü;van para explicar cómo éLse tradujo 
materialmente, habrá que concluír que los 
títulos no demuestran a qué área determina
da se refieren, y que, por consiguiente, fue
ron ineficaces en su origen para sacar del 
patrimonio real una porción de tierra y tras-· 
ladarl.a al patrimonio p~rticular". Esto que 
se ha dicho por la Corte en orden a fijar 
un criterio para Auzgar de la validez ope
rante de las adjudicaciones ántigua¡s, ha
ciendo alusión a las medidas y a los linderos 
para determinar su ~ontenido, es aplicable 
con mayor razón cuando los datos consigna
dos en el título no sirven siquiera para Ubi
car ~n- un sitio la adjudicación, por la va
guedad e imprecisión de las referencias a 
lugares conocidos, determinados desde el ori
gen dE:!l acto administrativo que dió nacimien
to al título, o determinables posteriormente. 

La Corte considera que mia alusión a u'n 
título expedido por el Estado, en contra
tos que celebran particulares, sin la inter
vención de aquél, no puede servir p~a re-

JlUDHICHAIL 587 

conocerle validez. a una adj_udicacian que 
se dice fue hecha por las autoridades ad
ministrativas de la Colonia. 

La Corte, ·al estudiar la legislación in
diana, anotó en otra 'ocasión que era indis-

. ' pensable el requisito de la posesión de· la mer-
ced' al adjudicatario, pues una merced per
fecta teóricamente,' pudo haber quedado sin 
efecto por no haberse dado esa pm~esión. 

Entiende la Corte que la posibilidad de 
una revisión en juicio ordinario de lo que se 
ha resuelto o fallado en un juicio especial y 
sumario sobre petróleos, no implica que ca
-rezca de Hr'meza y ·estabilidad bastantes, 
relativas a _los fines perseguidos en los jui
cios sumarios, lo que en ellos se decide. Las 
oposiciones a la celebración de contratos para 
explorar ·o explotar petróleos, surgen dé' la 
pretensión, manifesta~la por el proponente 
del contrato, d~ explotar a nombre del Esta
do y como petróleo de la Nación, el que se 
encuentre en el subsuelo del térreno com
prendido en ella. En torno a este único y co
mún ,objetivo se desenvuelve el proceso que 
forma el juicio breve y sumario: el- lote o 
porción a que se contrae la propuesta de con~ 
trato, que es el mismo a que se contrae la 
oposición: De esta suerte, adelantando el·trá
mite del juicio hasta· su decisión, la sentencia 
que le pone término. debe referirse al objeto 
sobre el cual rodó la controversia, y a nada 
más que a él. Los juicios sumarios sobre pe
tróleos no son juicios de dominio; son juicios • 
eJ.!. que se decid~ por razones sacadas del es
tudio de las pruebas acerca de la propiedad, 
que se puede o nó perféccionar un- contrato 
de esta clase; pero el fali'o no declara domi
nio; estudia la propiedad, pero no decide res
pecto a su existencia en determinada perso
na; resuelve tan sólo que una persona puede 
o nó contratar con el_Gobierno, por estimar
se que son 'baldíos- los terrenos de que se tra
ta, o porque al contrario, aparecen, para los 
fines contemplados en el juiCio sumario, co-

/ 

( 
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mo de propiedad particular con anterioriqad 
. al 28 de octubre de 1873. En los juicios decla
rativos de dominio las sentencias que se pro
nuncian. deciden que un bien pertenece en 
propiedad .a una persona, y tal declaración 
obliga en todas las circunstancias a las partes 
que se comprometieron an el litigio. Mas no 
ocurre lo propi.o cuando lo que se declara no 
es la propiedad en cabeza de una· persona, 
sino el derecho a perfeccionar un contli,ato, 
por consideraciones tocantes con el dominio, 
pues el juicio, que versa sobre un bien deter
minado '--el que constituye el objeto de la 
propuesta de contrato y el.' de la oposición al 
mismo- y el fallo qÚe le pone término, tie
nen que limitarse a lo que es materia de la 
cÓntroversia, al lote o porción de terreno en 
ella contemplado, y ,a nada más. Si fue~a del 
lote de la propuestw y de la oposición, los 
títulos que se aducen favorecen o pueden fa
vorecer extensiones distintas, como el jui
~io, se repite, no es declarativo de dominio 
sobre el globo más grande a que los títulos 
se refieren, sino permisorio de contrato so~ 
bre la exi;ertsión comprendida en la propuesta, 
si po:3tériormente surge una 'diferente res
pecto de otra' parte ·distinta del área de la 
primera, 'aunque compreñdida dentro del glo
bo. general que abarcan los ·títulos, esa nue
va propuesta constituye un nuevo caso de
cisorio para la justicia, que 'deberá recibir 
fallo separado. Hay cosa juzgada si se su
perponen dos propuestas sucesivas sobre un 
mismo lote de terreno, cuando acerca de la 
primera se ha proferido fallo, pues entonces 
el objeto es idéntico; pero si los lotes no se 
superponen, sino que son distintos, la falta 
de identidad de objeto indica que no se llena 
uno de los requisitos esenciales para que se 
produzca el fenómeno de .la cosa juzgada. · 

Por "sobras" se ~ntendía en , el derecho 
indiano. que rigió en el Virreinato de San
tafé, los excesos, sobrantes de una adjudica
ción, lo que quedaba· después de hecha en ' . ' 

,, 
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un punto o sitio, o dentro de unos linderos, 
y que te~ía el mismo carácter reanemgo de 
la tierra adjudicada. 

. Las tierras no podían pasar del poder 
de la Corona al de los particulares sino en 
vi~tud de actos dispositivos del Soberano, 
que constituían el título para la entrega de 
la tierra, o que s,aneaban situaciones ante
riores de ocupación sin título. Las sobras 
eran excesos, a la luz del derecho, y éstos 
se reputaban ilegítimo:3 si acerca de· ellos no. 
se obtenía título. Las sobras, respecto de una 
adjudicación, quedaban comprendidas en el 
concepto de excesos y podian ser denuncia
das ·por persona 'distinta dei titular de. la 
adjudicación a que las sobras se referían. 
Las sobras, según el derecho indiano, eran 
realengos, como todas las tierras de esta 
cl'ase, que se podían obtener en adjudicación' 

· ~ediante los· trámites establecidos: estaban 
sujetas al otorgamiento de 'un título nuevo, 
en unos caslos, ·cuando se pret~ndí.an por 
terceras personas en relación con el primer 
adjudicatario; y en otros, exigían, para su 
obtención como bien patrim·onial privado, el 
de s'u mensjlra y entrega por medidas o por 
linderos, según las reglas generales de ena
jemición de tierras del Soberano. 

En lo referente a prescripción qe tie
rras, ya dijo la Corte, con razones sacadas 
d~l estudio de la legisl~ción indiana y espa, 
i'íola, cómo los estatutos sobre tierras 'en las 
Indias hacían parte del derecho público, no 
del derecho civil, y que se dictaron contem
plando la situación de los dominios reales 
en las 'Indias, diferente a la situación patri
monial del Soberano en la península. Y que 
esas normas especiales del derecho indiano . ' 
no configuraban nunca la prescripción ad-
,quisitiva de las¡ tierras realengas, con el cri
terio. que venía desde los romanos; sino una 
prescripción, llamada así tal vez impropis,
mente, pues consistía en Ía adquisición d·e 
las tierras realengas cultivad~s o explotadaB, 
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en cuya ·posesión se protegia y respeta?a a 
los que la re.alizában, pero quedando SUJ.eto.s 
siempre a la obtención del título de adJUdi
cación 0 merced. (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, L Viiii, NQ 2016, julio 14 de 
1944) ............... ~ .......... 410 y s.s. 

1 
EXPLORACWN y EXP:LO'fACWN 

- PE'flROLEOS 

-47-

DE 

Ya ha dicho la Corte qu~ "la localizaciór 
~el predio en el terreno es la que acredit~ 
~u existencia real cuando, puesta en relación 
\'l. descripción abstracta o teórica del predio 
'llegún su título o títulos liásicos, con la rea
lidad topográfica y geográfica, se encuentra 
que este predio corresponde, en el terren~, a 
la descripción que d~ él se ha hecho teórica~ 
mente en· el título o tltu.os que se invocan 
r~omo determinantes de SU. exis\encia Y' COm<l 
generadores del derecho de dominio que en 
él se pretende. La determinación e identidad 
de un predio, por lo general, no depende de 
que así lo exprese técnicamente ún _título, si
no de esa realidad procesal, geográfica y to
pográfica, que resulte de poner en relación, 
'en el terreno, lo que ese título exprese, con los 
elementos determinantes que sirvan para co
nocer el objeto a que el título se refiere, cuan- . 
do median las. circunstancias, susceptibles 
de inducir .a error, a las cuales se ha hecho 
arriba referencia' . . . . 

También ha dicho la Corte que es esencial 
a la luz de los principios jurídicos y del de
rechv positivo, la determinación del objeto 
sobre que recae el acto de enajénación y ad
judicación por parte del Estado, de tierras 

·que eu virtud de ese acto pasan al patrimo
nio. de los particulares, para qu'e éstos puedan 
invocar y para que a éstos ·se reconozca de
recho al petróleo que pueda encontrarse en 
Gaceta---.!2 

.Jr.l[JJ[):[C][AJL 589 

el subsuelo de tales tierras. Sin esto no será 
legalmente posi~ie hacer ta) reconocimiento, 
po~que a' ello se oponen principalmente el 
artículo 7Q, ordinal e) de la Ley 160 dE- 1936 
v los artículos 222 y 593 del Código Judicial. 
Igualmente qijo la Corte qué "los conceptos y 
observaciones ante quien se presentan y tra
mitan administrativamente los avisos y pro
puesil:as relacionadas con exploración y ex
plotación de petróleos, no ob~igan a la Corte", 
pero ésta debe cener claros fundamentos de 
crden legal para apartarse . de . ellos cuando 
no. han sido desvirtuados por los interesados 
por los medios probatorios conducentes, ya 
ante ~l misi!Jo Ministerio, ya ante la Corte, 
sobre todo cuando tal.es conceptos y observa
ciones emanan de una oficina de carácter · 
técnico, comb lo es la. adscrita a aquel Min~s
terio para la ejecución de planos, medidas, 
etc. 

A la prescripción adquisitiva de largo tiem
po por la explotación económica del suelo se 
llega a .través de la posesión material que 
se ejerce sobre una cierta y determinada por
ción de terreno, y si no se sabe con seguri
dado cuáL es ésta, porque no se ha determi
.nado y localiz~do clar:amente por los medios 
legales, no pueae reconocerse ni declara_rse 
tomo consumado el consiguiente fenómenv 
jurídico del dominio o propiedad particular 
con el subsuelo de esa porción de terreuo, y 
el correlativo de su salida del, patrimonio del 
Estado. (Sentencia, Sala de Negocios Gene
raJes. LVIII. N(' 2016, octubre 25'' de 1944L 

548 y S. S. 

EXPULSION DE EXTRANJEROS 
PERNICIOSOS. 

-48-

T ,os preceptos que consignan la expulsión 
de los extranjeros pei'l}iciosos, en vía admi
nistrativa.· señalan como· motivo para tomar 
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esa medida el de haber sufrido condena, ·por
que el solo hecho de un fallo condenatorio 
está indicando que esos sujetos no son desea
:bles para· el país. Pero cuando esa sanción 
.se ha impuesto, no administrativamente, si
no mediante trámite judicial, el reo ha sido 
:.favorecido sin luga~ a duda, porque ha teni
do un amplio debate y ha disfrutado de dila
tadas garantías ante los Jueces para hacer 
su defensa. (Casación, LVIII, NQ 2016, di-
ciembr~ 11' de Ü)44) ............. 234, 2') 

-F-

1lnDEICOMISO DE HERENCIA 

-49-

¿Qué derechos tiene el fideicomisario, 
muerto el constituyente, antes deL adveni
'miento de la condición señalada para, !:a res
titución del fideicomiso, sobre los bienes 
'<30nstituídos en propiedad fiduciaria? ¿ Pue
de el fideicomisario, en las circunstancias di
chas enajenar esos derechos, así ·sea la sim
ple calidad, capacidad ::> aptitud de fideico
misarió? La Corte, sin vacilación, se inclina 
por la negativa de estos postulados, solución· 
.que es armónica en up todo co~ las disposi
ciones civiles que reglan la propiedad fidu
ciaria y con los princi'pios genedles que in
forman las .donacione~ y los derechos suce
sorales. (Artículos 8~0, 821 del Código Ci
vial). (Casación, LVÜI, N.o! 2016, noviembre· 
28 de 1944) ......... 1 

••••••••••••• 143, 2') 
~ ' 

.IFIUACRON: NATUlR.AlL 

-50-

. Es doctrina constante y reiterada de la 
Corte de Casación la de que con la vida del . 
supuesto padre natural se extingue también 
la acción de la Ley 45 de 1936,. sobre filiación 

.VlU]]))ITICIT&JL 

natural. (1). (Casación .. LVIII, N9 2016, di-
ciembre 6 de 1944) ... , ........ 176,\1'-' y 2" 

-G-,, 

G AN ANCIALJES 

-51-

Es absolutamente nulo, por ilicitud.de ob
jeto, el contrato de enajenáción de partici
pación de gananciale~ hecha por uno de los 
cónyuges. en vida de ambos, puesto qye en 
derecho colombiano es imposible la transfe
rencia entre vivos a título universal. Admitir 
que se puede ceder la acción o interés de so
cio conyugal durante el matrimonio y que 
no hay inconveniente jurídico ninguno para 
que el cesionario pueda reemplazar al cón
yuge cedente y pedir liquidación provisional 
.de la sociedad, como extravagantemente lo 
sostiene en su salvamento de voto el Ma
gistrado disidente en la sentencia recurrida, 
diz que para que s~ humanice ~ se haga prác
tica la reforma consagrada en la Ley 28 de 
1932 equivaldría lisa y llanamente, con que
branto de la noción de orden público que ri
ge la organización familiar, a introducir una 
tercera persona dentro qel matrimonio. (Ca
sación, LVIII, NQ 2016, octubre 30 de 1944). 

1 

-H

lHIHPOTJECA 

-52-

96, 1~ y 2'-' 

El contrato de· hipoteca, que origina el de
recho real, persecutorio y preferente, ~s con
trato legalmente sometido a dos soiemnida
des legalmente indispensables para su exis-

( 1) Esta doctrina ha sido totalmente abrogáda por 
la Corte en decisiones posteriores, estableciendo que 
sí ·es viable la acción de filiación natural después 
de la múerte del presunto padre natural. 

(!El IR.e Iator de la !Corte). 
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tencia: el otorgamiento de escritura pública 
y su inscripción en el ·libro. correspondien
te de la Oficina de Registro dentro ·del tér
mino legal, requisito este último al que co
rresponde, además, el significado ·y funda· 
ción de la tradición _del derecho real de hi
poteca. Así está dispuesto en los artículos 
2434 y 2435 del Código Civil. (Casación, 
LVIII, No 2016, octubre 18 de 1944) ... ~6, 1 ~ 

HIPOTECA DE BIENES SOCIAL~S 

-53-

Es jurisprudencia constante de la Corte la 
de que para ejercer actos dispositivos y ad
ministrativos sobre bienes que. entraron al 

• • 1 

haber de la sociedad conyugal antes de la 
vigencia de la Ley 28 de 1932: es indispensa- . 
ble· el concurso de ambos cónyuges, mientras 
no· se haga la liquidación provisional auto
l~izada por el artícÚlo 79 de esa Ley. Habién
dose, en el .caso de autos, hipotecado una 
finca por uno de los cónyuges sin interven
ción del. otro, se hipotecó cosa ajena y por 
ello la hipoteca es nula, con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 2439 :y 2443 del Có
digo Civil. (Casación, LVIII, No 20~6, octu-
bre 29_de 1944) ................... 92, 2• 

~ · HOMICIDIO 

-54__: 

Los TribunaÍes no pueden agravar: en la 
sentencia, .. el homicidio que, de ac.uerdo con · 
el auto de proceder y el veredicto del Jurado, 

·apenas fue intencional,. 
El homicidio no premeditado ~ometido bajo 

la antigua legislación, con el fl.n de consumar 
un robo no puede, por esta circunstancia, ser 
sanci9nado de acuerdo con el artículo 363 
del· Código vigente, porque ello violaría el 
precepto constitucional de la irretroactividad 
Cle la ley penal. (Casación, LVIII, NQ 2016, 
octubre 27 de 1944) ............... 355, 1~ 

., 
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HOMICIDIO 

-55-

' 
Cuando el .Jurado afirma el elemento ma-

terial o físico del homicidio ·y niega el pro
pósito 01 elemento psíquico o intencional; ex
<:luye la responsabilidad y por con~iguiente 
la pena. 
'· La negación del propósito' en. el homicidio 
intencional no implica la afirmación del pro
pósito en el ultraintencional. 

Los Jueces o Tribunales no pueden san
cionar una especie de homicidio, como el u1-
traintencionai, que no fue previsto en el au
to de proceder ni declarado por el Jurado. 
(Casación, LVUI, No 2016, novie~bre 18 de 
1944) ... ' ... ' ... :· . ........... 366, p y 2" 

HOMICIDIO 

-56-

No es equitativo aplicar el m1n1mo de ·la 
pena del artículo 363 cuándo el homicida co
metió su delito con varias y de las más gra
ves circunstancias de as~ si na-to (en un her
mano, con premeditación acompañada de mo
tivos innobles .y bajos, y ponieil.do a la víc
tima en condiciones de )ndefensión e infe
rioridad, tales como la insidia, la asechanza · 
y la alevosía). _(Casación, NQ 2016, diciembre 
4 de 1944) .... · ................... 381 2" 

' 

-I-

1 

IMP·EDIMEN'fOS 

·_57-

La circunstancia de haber dictado una per
sona, como Juez o Magistrado, auto de €11-

juiciamiento en un negocio criminal, no es 
impedimento para que después, en la seg~n-

' 
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da instancia, dicte sentencia, pues tanto ,el 
- 1 

valor de .las pruebas cómo los elementos de 
la responsabilidad se aprecian con método 
y criterios distintos en esas dos ·etapas del 
juicio: si así no fuera, el auto de proceder 
equivaldría al anun~io de una inevitable con.: 
denación, lo cual sería monstruoso. No es im
posible que el temor d~l interesado,. en ~ste 
u otros campos semejantes, obedezca a la 
circunstancia de que los Jueces suelen ago
tar el estudio del proceso·para llamar a jui
cio, y entonces la providencia que califica 
el sumario tiene visos de sentencia. Pero un 
Juez o Magistrado consciente de los deberes 
y de la responsabilidad. que le' incumben, no 
puede, al tiempo de sentenciar, atenerse ex
ch,Isivamente al juicio formado por él cuan
do calificó el mérito del sumario, ya que el 
fallo definitivo implica más graves y tras
cendentales consecuencias que el simple en
juiciamiento, y en es.a decisión final tiene el 
Juez que apreciar de 'nuevo y ·con mayor 
cautela el valor de las pruebas y formar su 
juicio sobre posibles factores de no punibi
lidad. (Casación, LVIII, NQ 2016, noviembre 
10 de 1944) ...................... 332, 2~ 

liMPlEDliM;EN'fOS 

-58-

La sindicación de haber conocido un Ma
gistrado, como funcionario de instrucción eri 
determinado proceso, J haber luég.o como 
miembro . del Tribunal ! reformado una pro-

. videncia que él no había dictado como Juez, 
carece de toda seriedad, porque ello no fi
gura como causal de impedimento en el ar
tículo 73 del Código de Procedfmiento Penal. 
De otra manera; ·los Jueces no podrían avocar 
el conocimiento de aqu~llos procesos que hu
bieran instruído. (Auto, Sala de Casación 
~efía·I, LVIIII, N1' 2016, junio 21 de 1944) 

- 246, 1~ 

Jf1IJDRCRAIL 

liNDJEMNliZACliON DlEJL DA~O 

-59--
\ 

El resarcimiento del daño 'es una sancwn 
reparadora que coadyuva las medidas de de
fensa social contra el delito, Id mismo que las 
preventivas y las ·represivas y todas ellas 
son' de interés público. No debe olvidarse, 
además; que los protagonistas del juicio pe
nal no son solamente dos (el procesado y la 
sociedad), sirio tres, puesto que aparte del 
delincuente y el Estado, la justicia primitiv~ 
debe también tutelar al ofendido. De manera 
"que por el hecho de que la víctima o quien 
legítimamente la represente no se haya cons
tituído parte en el juicio, o porque el Agente 
del Ministerio Público haya olvidado el cum
plimiento de su misión, no hay que concluír 
que el Juez debe igualmente descuidar la su
ya, omitiéndola. (Casación, LVIII, NQ_ 2016, 
noviembre 10 de 1944) ............ 270 1" 

liNDliC:U:OS 

r-60-

Ha dicho la Corte de manera reiterada y 
constanté que la convicción indicia! cae bajo 
la esfera de ,apreciación del fagador de ins
tancia, de man~ra que no es dado variarla 
en casación sino en, el caso de que haya erra
do con error de hecho evidente o con error 
de derecho en la apreciación de los elementos 
probatorios sobre que se apoy.an los indicios . 
También ha dicho ht Corte en repetidos fallos 
que la prueba de indicios escapa más que 
otra alguna en casación al cargo de aprecia
ción indebida o errónea. Los cargos contra la 
prueba indiciaria _son conducentes y eficaces 
solamente si se enderezan cpntra la existen
cia misma del hecho en que· se genera el in
dicio o su descaLificación, por ejemplo, por 
falta de conexión lógica con el hecho que se 



GA\ClE'lL'A\ 

. quiere demostrar. (Casación, LVIII. NQ 2016, 
octubre 26 de 1944). . . :: . . . . . . . . . . 84, P 

:U:NDKCWS EN MATERliA PENAL 

- 61 ..:..__ 
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de' actos o de manifestaciones 'Inequívocas . 
,Pero en el supuesto de que una determinada 
actitud posterior del delincuente pudiera in
terpretarse. como demostrativa de embota- · 
miento de la conciencia o de ausencia de esos 
sentimientos propios del · sér humano, aun 
en momentos. de excitación o de esa especie 

Cuando cada uno de los hechos conside- de locura breve a que conduce la ira, resulta
radas como indicios carece& en absoluto de ría muy forzado, demasiado violento, dedu
todo valor demostrativo 0 'no guardan verda- cirla de una frase anodina como la que se 
de'ra relación con el hecho incriminado, es dice que salió de labios del acusado: '"Maté 
claro que por numerosos que se supongan a un vergajo". Se estaría tomando entonces 
esos llamados indicios, en realid~d no lo son; como indicadora de insensibilidad una pala-
Y el valor de ellos sería nulo porque la suma bra, un denuesto del victimario, pronunciado 
de muchos ceros no pasará de cero~ Pero tam- en un momento de exacerb:=tción, como a ma- ' 
. poco sería lógico considerar· absolutamente :t;J.era de defensa intuitiva o de e desahogo. Es 
aislado· cada uno de los. hechos-indicios, con .. que además el mismo estadó espiritual de 
total, independencia de los otros, pues en esta quieri acaba de ejecutar una acción extraña 
clase de pr~ebas el conocimiento <;].el hecho a su habitual proceder y tan tremenda como 
que se trata de demostrar .no podría obte- e.s la de suprimir la vida.de otro, lo coloca en 
nerse sino por la coordinación ·de los indicios una situación anormal o fuera de lo corrien
entre sí y por la relación entre el conjunto de te. Y es muy posible que haga disparates, vo
ellos y el hecho cuya existencia puedan ellos cifere como un deseqyilibrado, sin que ni lo 
probar, ya que 1a convergencia de los diferen- uno ni lo otro sirvan. de índices pára tenerlo 
tes indicios sobre un mismo punto no puede _como insensible o duro de corazón (Casación 
atribuírse comúnmente a la casuaiídal. De que LVIII, NQ 2016; noviembre 10 de 1944). 
esos indicios sean pruebas incompletas no 268, 1" 
se deduce que carezcan en absoluto de todo 
valor, pues la misma ley recqnoce que pue
den dos o más pruebas incompletas ser ple
na 'prueba si reúnen determinados requisi
tos (artículo 206, Código de Procedimiento 
Penal). (Casación, LVIII, NQ 2016, octubre 

. 30 de 1944) ...................... 330 p 
. . ' 

.. :U:NSENSIB:U:UDAD MORAL 

-62-

Fuera de que la ley penal no habla a secas 
de insensibilidad, sino de "insensibilidad mo
ral", lo· que bien puede traducirse por "du
reza de corazón", esa insensibilidad tiene que . 
revelarse en la· comisión del delito, por medio 

KNTJERIES DEL ACREEDOR EN I..A 
ACCION CONTRA SU DEUDOR 

-63-

, Interpretando la Corte el artículo 2° de la 
, Ley· 50 de 1936, ha di~ho que no es aceptable 
·que un acreedor .pueda ejercitar ilimitada e 
irrestrictamente l~s acciones que la ·ley le 
9frece para defender su derecho contra la 
insolvencia de su deudor: la pauliana, la de 
simulación o la de nulidad. Es indispensable 
que tenga interés; pero no el simple y gene
ral representado en su calidad de acreedor 
y consistente 'en la· conveniencia de que el 
obligado acrezca su capacidad de pago, sino 
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el concreto' y real representado en e1 per
juicio directo y determinado que el acto de 
enajenación de su deudor le irroga, porque 
a virtud de él se incapacita para pagarle 'to
tal o parcialmente. Tal es e] sentido restricto 
que la doctrina de los 

1
tribunales ha dado al . 

vocablo "interés", que iusa la ley para deter
minar cuándo un, acre~dor tiene derecho de 
pedir qÜe· se declare j:udicialmente la inefi
cacia de actos o contratos ejecutados por 
una persona que le debe por el solo hecho de 
sacar de su patrimo~io bienes sobre los cua
les puede aquél hacer ~fectivos sus der,echos, 
doctrina adoptada para garantizar ].a segu
ridad de que la ley no autoriza ni permite la 
intromisión abusiva en la órbita eh que se 
mueven las extrañas relaciones, la invasión 
injustificada en la esf~ra patrimonial'ajena. 

El sentido genuino cle la expresión mani. 
fiesto que usa el artícililo 29 de la Ley 50 de 
1936, e~ el de que la nulidad resulte· de 
bulto, de una maU:era :ostensible, 'de la sim
ple lectura del contrito, siri necesidad de 
ocurrir, para demostrarla, a otras piezas del 
proceso o elementos probatorios. (Casación, 
LVIII, NQ 20.16, octubre 10 de 1944) .. 45, 1~ 

KN'f!EJRIPJRlE'fACliON ])JE I..OS CON'flRA'fOS 

-6~-

La interpretación d~ los contratos en el 
campo de ca~aCión civi1, es por su propia na
turaleza una cuestión de hecho. Sn califica
C'io'njurídica sí es cue~Íión de derecho. (Ca
~ación, :LVIII, N 9 2016, dici~ 13 de 
1944). 

' 
][N'flEJRVJENCJION ])JE JFlJNCJIONAliUOS 

JlJ])][C][Al.lES lEN l.A POU'fKCA. 

-65-

' 
Al establecer el legislador la sabia 'dispo-

sición del ar't$culo 180 del Código Penal, quiso 

JTUDJIICJIAJI... 

sustraer a _las personas· que están prestando • 
un servicio a la Administración Pública a-los· 
ajetreos de las luchas partidistas,' que suelen 
perturbar con· tánta facilidad el criterio del 
hombre y que lo conducen con frecuencia a 
la injusticia, hija de la parcialidad. Si esa 
consideración tiene validez tratándose de em
pleados en general, con mayor razón cuando 
se trata de Jue~jes o· Magistrados, que no so
lamente deben reunir condiciones invulnera
bles de ·rectitud y serenidad, sino que tam
bién deben inspirar a los asociados la con
fianza de que no se desviarán jamás de los 
carrjles de la ley y de la moral. y es lógico
que el funcionario judi~ial que no es capaz de 
desprenderse de su beligerancia politica y 
que hace manifestaciones que lo Il!uestran 
como militante en un partido determinado, 
tiene necesariamente que inspirar recelo a 
sus conciudadanos, quienes pueden pensar 
que cada vez que tenga que conocer de pro
cesos que estén tiznados por intereses par
tidistas, aquel Juez o Magistrado no ofrece 
plena garantía de imparcialidad. (Auto, Sala 
de Casación Penal, LVIII, N9 2016, diciem-

. bre 11 de 1944). . . . . . . . . . . . . . . . . . 238, 1 a 

KNSTJRlJMlENTO PUJBUCO 

-66-

El artículo 630 del Código Judicial es de 
oblig~torio cumplimiento cuando se .?-spira 
a que un instrumento notarial deba ser reci
bido ·y apreciado como prueba suficiente, en 
aquellos casos en que la ley exige esta clase 
de solemnidad externa para determinado nú
mero de actos o contratos de la vida civil. 

(Casación, LVIII, NQ 2016, julio 7 de 1944) 
30, 2• 
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-

LESWNES PERSONALES 

-67-

La desfiguración facial, aun reparable o 
transitoria, determina pena :rp.ás grave que 
la coiTespondiente a una lesión personal que 
sólo produce' incapacidad para trabajar; por 
dilatada que sea. (Casación, LVIII, NQ 2016, 
noviembre ?O de 1944) ............ '209, P 

1 . 

JLEY 88 DE 1935,· ACUSADA EN SUS AIR
TliCULOS 69 Y 89, Y. DECRETO NUME
RO 1766 DE 1936,, ACUSADOS COMO 
KNCONSTITUqONAJLJES. - NOCWN JU-

RKDICA DE DERECHO ADQUliRKDO. 

--68-

Extendiendo la garantía del artículo ·26 
de la Constitución, que más bien es· materia 
del derecho ,privado, al campo del derecho 
público int~rno, sucede que el artículo 6Q de 
la Ley 88 de 1935 no quitó ningún derecho 
a los Oficiales del, Ejército que prestaban 
servic!o activo durante la vigencia de la Ley 
71 de 1n5, sencillamente porque ningún de;¡ 
recho adquirido les asistía. 

Si el der'.:!cho adquirido· e~< en resumen, la 
efectividad· de una situación jurídica que la 
ley previó y ampara, mientras rigió el ar
tículo 89 de la Ley 71 de 1915, a los Oficiales 
del Ejército única~ente los favorecía la ex
pectativ~ de un-derecho para la edad de re
tiro, esperanza o hecho futuro que muy le
jos estaba de conf1gu~ar la efectividad de la 
situación jurídica que es el derecho adqui
rido. 

Si el constituyente, en el artículo 166, asig
nó a la ley .el sistema de reemplazos y la de
terminación de los derechos y deberes de 
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ios militares, y si aL fijar la edad para el re-
, tiro absoluto y forzoso de los Oficiales del 

Ejército proveyó el artículo 6° de la Ley 88 
de 1935 a esos sistemás y determinación, la 
ley ·no hizo otra cosa que obedecer el man-

-dato c"onstitucional. 
La circunstancia de haber sido dictado el 

artículo 29 del Decreto número.1766 acusado, 
en aplicación de ·Ja Ley 88 de 1935, que en 
forma alguna pugna con ninguno de los pre
ceptos de la Carta, deja sin objeto la deman
da de inexequibilidad en este particular ya 
que es doctrina reiteradamente SQstenida por 
la Corte, la de que no hay lugar a conside
rar y decidir el pedimento de inconstituciona
lidad de un decreto· que tenga ,como funda-
' mento una ley y que sea acorde con ella, 
mientras ésta- no haya sido declarada inexe
quible, pues el Jacto' gube:rnativo dict;:tdo en 
aplicación y con observancia de .]a ley se sus
tenta suficientemente en ella. Por otra par-

' te, p~r(_;)ce qu..e el_ carácter estrictamente par-
ticular-que tiene el artículo 29 del Decreto nú
mero 1766 de 19:36, en· referencia, lo s'eñala 
más bien como. m::tteria de acusación ante la 
justicia contencioso-adm~nistrativa, por fun
darse su ataque en el menoscabo de un inte
rés o derecho personal ocasionado por la a~
tividad de- la Administración. Pública, y por 
carecer del alcance general que deben tener 
los actos acusables po~ l¡¡t ví~ de la acción po
pular que consagra el artículo.149 de la Cons
titución, instituída con el objeto de defender 

··el derecho público nacional. 
Cuando el Gobierno haga la declaraCión de 

pérdida de las pensiones o sueldos de retiro 
. de que disfrutan Oficiales retirados, proce

derá porque la ley le impone e~;a obligación. 
No se arroga el Gobierno, entonces, ningún 
poder arbitrario, sino que ejecuta lo que la 
misma ley determina, y así" no invade una 
?Sfer.a de actividad que le esté prohibida y 
que afecte la separación de los Organos del 
Poder Público. De otra parte, tampoco los. 
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ordinales 2\> y 39 y el parágrafo del artículo que el que ha· 'explota'do económicamente du-
89 de la Ley 88 de 1935 implican infracción rante veinte años determinada parte de una 
del artículo 169 de la Carta, porque ese man- comunidad, puede pedir judicialmente se le 
dato constitucional autoriza a la ley para fi- declare dueño; hace algo análogo a lo que se 
jar los casos· y el modp de privar a los mili- produce con la división de la corpunidad, pues 
tares de sus pensiones,: modo y casos que pre- en ésta el Juez reconoce a cada comunero la 
cisamente señaló la di¡jposición acusada, aqe- propiedad del área elaborada por quien tuvo 
más de las causas que detalla la Ley 84 de el ánimo de que su esfuerzo se viera recom-
1931. Y desde luego elparágrafo del artículo pensado en la medida en que lo ,realizó, ob-
8\> no es una falta contra los requisitos. del teniendo merecidamente la protección del Es
juzgamiento (artículo 22 de la Constitución). tado. 
Para hacer la declaración de pérdida de las En lo referente a la prescripción entre ca
pensiones o sueldos de retiro, preexisten en muneros, la Corte a,dmite como exacta la ase-
la ley Jos actos que pueden imputarse a los veración de que '·'no se puede prescribir con
Oficiales como motivo de esa pérdida, se de- tra un comunero mientras se le reconozca su 
signa quién debe juzgar tales a-ctos y se dan derecho proindiviso". Sólo que también ha 
las fórmulas para prodeder. Y es que las for- admitido la Corte la posibilidad de que la 
mas propias de cada juicio, cuya plenitud es prescripción obre contra los copartícipes 
necesario observar, exClusivamente son de cuando el comunero . posee con ánimo de 
creación legal. Nótese, de otro lado, que si la dueño exclusivo y absoluto, cuestión de he
resolución del Gobierno es revisable por el cho que debe establecerse plenamente. Y es 
Consejo de Estado, és~e, a no dudarlo, exa- que con las personas vinculadas, a la comuni
minará a fondo los hechos y la prueba breve dad de un predio, pueden presentarse tres 
y sumaria, lo cual entraña una efectiva ga- situaciones, a saber: 1 '~- Comunidad organiza
ran tía (LVIII, N9 2016, Sala Plena, octubre da y actuante. En ella todos los comuneros \.. 
5 de Hl44). . ........ ·. . . . . . . . . . 3, 11¡1. Y¡ 2~ se· reconocen como tales, se sabe ·exactamente 

' su número, la cuota que a cada uno corres-
LEY 51 DJE 1943, SO~RE COMUNIDADJES, ponde y el t~tulo en que la comunidad se fun
ACUSADA DE INCON~'ll':n:TU~WNAUDAD. ¡la.· 2~ Comunidad sin propósitos de solidari-

' ~ 69 _ dad. En ésta, por el transcurso del tiempo, se 
1 ha perdido la cuenta del número de comune-

Cuando el artículo H de la Ley 51 de' 1943_ · ros; ellos no conocen con exactitud la exten
faculta al comunero p¡:¡.ra hacer valer en su sión indivisa de sus derechos y en la porción 
favor la prescripción adquisitiva del dominio del fundo que poseen entra un criterio de 
del lote poseído y explotado económicamente, aprovechamiento exclusivista.· 3'~- Desconocí
por un tiempo equiv.alente a la tercera parte miento total de la -comunidad. Posesión pro 
de ·la duración de la vida del hombre en estas · suo. A,quí el comunero se olvida de su título 

: /1 . . .' 

latitudes, está aplicando un criterio lógico o y posee para sí, como único dueño, ignorando 
en consonancia con eli pensamiento expreso derechos ajenos, sin interesarle quiénes ha
del constituyente colo~biano, de estimular cen parte de la comunidad, ·es decir, mas
especialmente el trabajo. Con eso no ha he- tli¡indose extraño a su ·existencia. Aun cuan
cho otra cosa que estimular y apoyar el es- do no corresponda a la realidad, a las situ~ 
fuerzo de quien incorpora a la tierra capital ciones efectivas y de hecho, la Corte admite 
y energías físicas. Al establecer la Ley 51 ese ~stado legal de las comunidades a que se 
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-ha referido .... en el aparte primero. Pero sí debe 
:reconocer que las constituídas y vigentes -si 
.acaso lo están- en esas condiciones, son en 
número muchfsimo menor a aquellas otras 
(2'-' Y 3Q) en que los copartícipes ,actúan ais-
ladamente y con miras a·un.lucro individua
Üsta. En el primer supuesto se trata de co
~unidades reales, que tienen que ser regu
ladas por las disposiciones de( Código Civil 
pertinentes al cuasi-contrato de comunidad, 
.en el cual no es la voluntad de lás partes lo 
que prevalece sino el interés general. En una 
·comunidad así organizada es inaceptable 
-jurídicamente- que.· un comunero p'ueda 
alegar la prescripción contra los condueños, . 
pretendiendo. haber u~uéapido la propiedad 
con exclusión de éstos, por faltarle los ele
mentos característicos e indispensables de 
la posesión, tal como ésta ha sido instituída . 
por la ley. Esa aspiración, inconciliable con 
la índole y naturaleza de la comunidad de 
que se trata, ,que ne.cesariamente genera de
rechosoy obligaciones entre los copartícipes 

. 1 

por su condición de propietarios de una cuo-
ta en un fundo o en una universalidad, signi
ficaría una negación: del título .. con que se 
·entró a poseer, el cual no fue<t individual ni 
personal, sino r a nombre y en bene'ficio del, 

. conjunto de dueños, El segundo aparte pre- . 
senta hip?tesis muy distinta. Para el comu
nera que ha invocado el título de tál, sólo 
para iniciar la explotación,· la posesión ma
terial es lo esencial; su co'ndu~ta es la de pro
pietario singular, y aun cuando sepa que se 
trata de un predio que pertenece a varios y 
que la cuota de cada cua). es aún indetermina
da, este aspecto le tiene sin cuidado y es en
teramente secundario en sus planes y activi
·dades. Tal lo que ocurre en aquellas comuni
dades a las que se han vinculado derechos pro
venientes de sucesiones ilíquidas, de ,.origen 
inmemorial, en las qué no sólo hay incerti
dumbre con respecto al nÚ.me~o de los comu
neros sino al mismo origen de la comunidad. · 

. 
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Son, pues, comunidades nominales; la multi
plicidad numérica, por sí, no Íe da su verda
dero carácter, puesto que los· interesados se 
t;:omportan como dueños individuales. Luego, 
si estos comuneros' poseen en las condiciones 
legales, puede,n prescribir contra la comuni., 
dad la propiedad del lote que-ocupan. 

La tercera situación -tan_frecuente como 
la anterior-'- ofrece el claro ejemplo de po
sesión pro suo, con voluntad manifestada 
constantemente de negar tod_a ·particip~ción 
que sea extraña a las ambiciones personales 
del . poseedor, tal como lo haría un tercero 
verdaderamente ajeno a la comunidad. Este 
es el caso al cual se ha referido la Corte en 
varios fallo~, como anteriormente se dijo, en 

·los que cabe la prescripción. Ahora bien: las 
disposiciones de la Ley 51 de 1943 son inter
pretativas de las normas del Código Civil, a 
que la doctrina, por disposiciones lógicas, dio 
det~rminado entendimiento en el sentido de. 
hacer imposible la prescripción entre cierta 
categoría -de ~omuneros; nada de exótico o 

, inconveniente hay, pues, en que el legislador 
de 1943 haya cambiado esa doctrina,' puesto 
que estaba útcultado· para hacerlo, en razón 
de que la- interpretación legislativa de las 
leyes es la que fija con autoridad definitiva 
su alcance verdadero (artículo 25 dei Código 
Civil). En tal caso no h~y violación de de
rechos adquiridos, porque éstos no descan
san en lo que haya establecido la jurispru
d~ncia, por largo, constante e inveterado que 
sea o haya sido su reinado sino en cuanto 
los proteja expresamente la ley. 

( ' 

La ley acusada quebranta eL artículo 26 
de la Constitución, porque sacrifica el . dere
cho' de los comuneros contra quienes el que 
ha poseído antes de la vigencia de la ley -por 
Vyinte año~-puede oponerles usucapión; de 
suerte que el derecho de dominio-de aquéllos, 
que estaba amparado según el 'Código por un 
término de treinta años; queda sin protección 

1 . 
/ 
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de un momento a otro y sin advertencia de
fensiva o salvadora, por todo el tiempo que 
para los treinta años le faltara al poseedor 
material. Hasta ahora los_ comuneros no po
seedores -materialm~nte hablando- por ne
gligencia o cualquiera otra causa, confiaban 
en que su situación estaba respaldada por los 
treinta años que el C0digo señalaba.'De ma
nera que en cuanto np hubiera transcurrido 
ese térJ?ino, no tenía$ por qué temer la pét:
dida de su derecho. Y según la Ley 51, súbi
tamente vienen a saber que ese lapso es sólo 
de veinte y que, por tanto, aquello que en 
cálculos entraba como integrante de su pa
trimonio, había sufrido un fenqmeno impre-. 
visto que los cogía desprevenidamente. 

En consecuencia, son exequibles los artícu
los acusados, salvo el inciso tercero del ar
tículo 1 Q' en cuapto dice: "Haya completado 
o complete veinte (20) años ... , antes ... de 
la vigencia de esta Ley'. Esta parte del-ar
tículo es inexequible. i (LVIII, N9 2016 Sala 

' ' Plena, noviembre 2 d~ 194:1) ......... 9, 2~ 

-M-

MAGRS'lr!RADOS DIE 'JLO CON'lrlENCWSO 

ADMXNRS'lriRA'lrXVO 

-70-

1 

Ya· ha dicho la Cor~e que "en ningú'n pa
saje del nuevo Códigd de Procedimiento Pe
naL se le coneede a lb. Corte Suprema, por 
conducto de su Sala P$nal, la faculbd de juz
gar privativamente oí. en única instancia a 
los ·Magistrados de los Tribunales del servi
cio contencioso-administrativo. (Auto, Sala 
de Casación Penal, LVIII, N9 2016, julio 5 
de 1944) ........................ 286, 2a 

l\11EDXDAS DlE SlEGURllDAD 

-71-

La apLicación de medidas de seguridad por 
delitos cometidos en estado de .intoxicación 
crónica, enajenación mental o grave anomalía 
psíquica, requiere que tales estados hayan 
sido declarados en el auto de proceder y tam
bién por el Juradp. (Casación, LVIII, NQ 2016, 
noviembre 15 de 1944). . .... _. . . . . . 361 2$ 

MUlL'lrAS 

-72-

La Ley 105 de 1931 no permite otro proce
dimiento para hacer efectivas las multas co
rreccionales que el señalado en el Capítulo 
IV; ~ítulo XXXIII, Libro II deL Código Ju
dicial1 

Contra la opinión de que no· hay en los 
. 1Códigos vigentes· disposición que permita mu

dar una sanción disciplinaria de multa en 
arresto, existe el artículo 697 del Código de 
Procedimiento PenaL (Auto, Sala de Casación 
Penal, LVIII~ N9 2016, octubre 9 de 1944). 

202, 1'~-

NO'lriF!CACXON DJE 'lrK'lrUJLOS Á lLOS 
HEIRJEDJEJROS DJEJL DJEUDOJR 

-73-

Ante er mandato del artículo 1434 de1 Có
digo Civil los títulos deben notificarse a los 
herederos del deudor como el medio más ade
cuado y expedito tanto para que puedan aper
sonarse a la defensa de sus derechos, como 
para que queden enterados legalmente de 
las deudas de su causante; porque los here
deros son los representantes de todos los de-
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rechos y obligaciones transmisibles del de 
cujus, al, .tenor del artículo 1155 del Código 
Civil. Ni en el caso del, artículo 1434 del Có
digo Civil, :J!i en el del articulo 457 

1
deL Có

digo Judicial ha.·' querido el legislador que se 
prescinda de los herederos, y por eso . esta
bleció de una manera e'xpresa las fórmulas 
de notificación y emplazamiento, a fin de 
que conozcan Jas obligaoiones y la· situación 
jurídica de su causante,. y puedan defender 
el patrimonio de éste. (Casación, LVIII, NQ 
2016, octubre 27 :Oe 194.4) ... ; . . . . 88, 2~ 

. . ~ 

NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD 
RELAnVA 

.... -74-
1 

De conformidad con los artículos 17 40 y 
17 41 del Código Civil, la ausencia de solem
nidades constituye nulidad ,abs.oluta cuan
do las solemnid~:tdes o los requisitos se es~ 

tablecen ~Ot: el legislador en consideración 
al acto en sí mismo considerado, independien-, 

· temerite del estado o calidad de los contratal)
tes, como la .falta de objeto, o el objeto ilíci
to, la: falta de causa, la omisión de escritura 
pública en los-:lctas-que la requieren, la fal
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el deber de exigir oportunamente a la parte 
interesada que ·revalide el papel común utili
zad~ en la secuela y continúa resolviendo sus 
peticiones, sin reclamadón 1ninguna ·de la 

. contraparte i'nteresada en que se aplique la 
sanción al renuente, en tales condiciones 

1 ésta adquiere el derecho a' que se le· continúe 
· pyendo, y de éste modo el Juez no puede, ex

temporáneamente y ya avanzado el procedi
miento, ~plicar la sanción de no ser oída a la 

·parte renuente. (Casación, LVIII, NQ 2016, 
octubre 26 de '1944). ·. , ............. 82, 1" 

PENA DE RELÉGACION A Ulli:A 
• 1 COLONIA PENAL 

-76-

La simple lectura del artículo 34 del Có
digo Penal basta para comprender' sin' esfuer
zo alguno que la frase "de la segunda rein
ci'dencia en adelante'' ~ncluye el concepto, o 
mejor, 'se refiere a quien sea segunda vez 
reincide·Rte. De suerte que el J?Unto de parti
da, -para efectos de. la relegación a una colo
nia agrícola penal, ef la segunda reinciden
ci~ y no la tercera. 1 (Casación, LVIII, N 91 2016, 
no~iembre 3 de ~944) .............. 304, 2~ 

:t¡>ENSIONES 

~77-

ta de CO:r:tsentimiento, etc. Pero cuando las 
solemnidades ~e han establecido por la ley 
cori miras de protección a los incapaces, en- . 

1 
tonces su omi"sión en el respectivo acto ge
J).era solamente nulidad relativa, salvo que se 
trate de personas absolutamente incapaces. 
(Sentencia,, Sala de :N"egocios Generales, .1 El artículo 11 de la Ley ~2 de 1942 es una 

. LVIII, NQ 2016, agosto.28 d.e 1944) .... 450, 2~ norma. dé excepción a la. regla contenida en 
el artículo 508, del Código de Procedi:q1iento, 
en el1 sentido de que los fallos s?"bre el· de
recho de cesantía de que aquí se trata, sólo 
pueden revisarse por la Corte a virtud de 
apelació:n, ya que solaménte a este recurso 
se, refirió la Ley 22 d~ 1942 al prever la se
gunda· instancia en esta clase de negocios. 
Yola norma de excepción dei referido artículo 
11 es d.e igual fuerza a la del Código Judicial, 

' ..,.....p_ 

PAPIÉ~ SELLADO PARA LA AC1'UACION 

-75-

No obstante la prohibición del artículó 351 
del Código Judicial, si el Juez no cumple con 
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porque fue dada, corno la de éste, por el le- · 
gislador. (Auto, Sala de Negocios Gener,ales, 
LVIII, NQ 2016, agos~o Ül de 1944) ... 441, ¡a 

lPENSKONES A LO,S MKEMlBJROS DE LA 
RAMA JUlfUSDKCCWN AL 

-78-

Ha sentado la Corte la doctrina de que 
sea el Tesoro Nacional y no la Caja de Pre
visión el obligado a' pagar las pensiones de 
jqbilación de los antiguos miembros del Or
gano Jurisdiccional, en acatamiento al ar- · 
tículo 18 de la Ley· 22· de 1942. (Sentencia, 
Sala de Negocios Generales, LVIII, N9 2016, 
noviembre 6 de 1944) ............ 558. 2~ 

1 -

J u ][11 rr e rr A JL. 

cho, o sea el paso permanente, continuo y re
gular, sin prohibición de nadie, y de una ma
nera pública, de peatones, autobuses, ferro
carriles, camiones, etc. 

o 

Todo lo cual no va a decir que, enterados 
los -conductores de vehículos de que un fe
nocarril no tiene las barreras ni señales 
prescritas por la ley, no· deben obrar, al atra
vesar el paso a nivel, con todo cuidado y di
ligencia que evite un error de conducta. (Ca
sación, LVIII, No 2016, octubre 10 de 1944). 

49, 2ij 

lPElRJUKCWS 

-80-. --J~ 

Innúmeras· veces ha dicho la Corte, repi1 

PEJRJUKCWS 

Los ferrocári'iles están sometidos a la obli
gación que al respecto establecen 'los inci
sos 2Q y 39 del art~culo 8Q de la Ley 76 de 
1920, que en síntesis ~statuye que én los pun-' 

1 

' tie.ndo un principio_ fundamental de derecho, 
que el. perjuicio que condiciona la responsa
bilidad civil no es materia de presunción )e
gal y que como derecho "patrimonial que es, 
debe ser demandado y probado en su existen
cia y extensión por quien alega haberlo su
frido,. que és quien mejor debe saber :en qué 
consiste y en cuánto le ha afectado. Quien 
afirma que su demandado le ha inferido un 
daño por su dolo o· su culpa, está obligado, 
si quiere que se le repare por decisión judi
cial, a producir la prueba de la realidad del 
perjuicio demostrando los hechos que lo cons-;-_ 
tituyen y su cuantía, o señalando a este res
pecto, cuando menos, bases para su valora-

tos en que los ferrocarriles crucen a nivel 
de los caminos públicos, se establecerán ba
rreras que deben perrarse, si posible' .auto~ 
máticamente con la debiQ.a anticipación _ a;I 

paso de los trenes ;y que en los lugares don
de no sea posible establecer barreras se man
tendrán permanentemente guardas encarga-

, ' 
dos de impedir· el1paso a transeúntes en el 
momento de circular los trenes. Según el úl-

1 

timo inciso de la norma que .se cita, S!=! es-
tablece que las empresas de los ferrocarri
les -responden, en :cada caso, de los daños y 
perjuicios que se ,causen por la omisión. 

Considera la Cor.te oportuno observar que 
no es la titularidad de la zona ni el solo cum
plimiento de ciertos 'requisitos legales lo que 
da por sí a aquélla el carácter de vía púbHca. 
Esta se caracteriza por unl\, cuestión de he-

Ción. 

El derecho de denunciar criminalment~, 
constitutivo también de obligación o deber 
legal, no es por sí un acto que pueda compro
meter la responsabilidad civil del denuncian
te; per~ pu.ede llegar a constituír una culpa 
y de este moao fuente de una ob!Jgación, 
cu~ndo no se hace con un objeth:o serio y de 
justicia, y con buena fe y honestamente, pues 
asume entonces la naturaleza y consecuencias 
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del acto abusivo e ilícito. N o basta para de
mostrar la ilicitud, la mera circunstancia de 
que .la investigación culmine con un sobre
seimiento o sentencia a.qs'olutoria. Es nece
sario que el demandante produzca la prueba 

·plena de las circunstancias especiales cons
titutivas ·de la éulpa. (Casación, ·LVIII; N9 

2016, noviembre 10 de ¡944). 113, 1;¡. 

PlEJRJUICWS 

o 
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te al que no ha dado cumplimiento a sus obli
gaciones, como-lo. imponela' buena fe que es 
principio básico del derecho contractual, por
que la ejecución s!mplemente unilateral 'de 

. un contrato' sinalagmático pugna con J.a jus
ticia y .es in~(mciliable con e la economía y el 
espíritu de ese acto jurídico.· La acción de 
cumplimiento corresponde exclusivamente al 
contratante que· ha cumplido por su parte 
sus obligaciones contt;actuales, porque es de 
este cumplimiento de donde surge el derecho 

- ,81 -;- de exigir que· los demás cúmplan las suyas; 
1 de modo que para eL ejercicio legalmente co-

La responsabilidad del Estado en casos rrecto de esta acción no basta que el deman
como el que constituye el objeto de este li- . dq haya d'ejado de cumplir las prestaciones 
tigio se basa en la aplicación que ha de dar-· a que se obligÓ, sino que es indispensable 
se a los artículos 2347 y 2349 del ,Código Ci- también que se haya colocado en estado le
vil, en cuanto del contenido de esos preceptos gal d~ mora, que es condición previa de la 
legales se puede inferir .e1 principio de que exigibilidad, para lo cual es preciso que el 
por razones de subordinación y dependencia, contratante demandante haya cumplido por 
la culpa personal del: empleado que ocasiona su parte las obligaciones que eL contrato bi
daño a terceros, con ocasión del servicio pres- lateral le imponía o que está pronto a 'cum
tado, recae sobre el empleador, quien en ese plirlas en la forma y tiempo debidos, porque 
caso puede ser reconocido éomo responsable de otra manera el demandado no ser~a mo
en virtud de una especie de presunción de ' roso en virt.ud del principio consignado en el 
culpabilidad consistente en falta de vigilan- artículo 1609 del Código Civil que· traduce 

; cia o mala elección de su empleado o depen- eri fórmula positiva el aforismo de que ."la 
diente. (Sentencia, Sala de Negocios Gene- mora purga la mora". 

1 . ' 

ráles, LVIII, N 9 2016, septiembre 25 de 1944). 
505, 1'~-

PEJRJUICIOS ' . 

-82-

La rep,aración de perjuicios por violación 
contractual, como lo tiene establecido la ju
risprudencia ·sobre los términos precisos def 
artículo 1546 del Código Civil, es una, conse
cuencia de la resolución· o del cumplimiento 
del contrato, y la acción para obteneda es • p . 

Ya ha dicho la Corte que "la parte q' ue ha accesoria. Y sul::iordinada de cualquiera de las 
dos prinCipales. · 

incumplido Las obligaciones que le· correspon-. 
. den en un contrato bilateral queda expuesta ·El prdble,ma de la acumula~ión de res pon
. de acuerdq con la ley,. a la accíón alternativa sabilidades, consistente en saber si la infr.ac

del artículo 1546 del Código Civil y a la ex- · ción de una obligación contractual sólo da 
cepción de contrato no cumplido del artículo · dere~ho aL acreedor para demandar la corres.:.. 
1609 ibídem; pero la primera de estas dispo- pondiente indemnización por la vía legal de 
sicibnes, al conceder el derecho optativo. al . las correspondientes acciones co~tractuales 
contratante diligente, la niega implícitamen- o si puede perseguir la reparación del daño 

o, 

\ 

' 
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por la vía delictual o cuasidelictual, lo tiene 
resuelto nuestra jurisprudencia en el senti
do de que Iío es posible. (Casación, LVIII, 
N9 2016, diciembre 1$ de 1944) .... ·.191, 1'' 

PEJRS~NEJRÍA 

1 
1 

:' 
-83-

1 

" 1 t Ya ha dicho la Cqrte que para ejercí ar 
validamente cualquiet acción, esto. es, para 

1 • 

precisar desde. el pu:Uto de vista leg.al los .. 
sujetos del litigio, s~ requieren tres condi
ciones: a) Capacidad :para ~ei parte ;b) Ca
pacidad para eompa~~cer en juicio, y e) Le
gitimidad en la causai ·Estas tres condici_ones 
no constituye~ el· con~enido de ningún pieito, 
sino su viabilidad. Dieben ser siempre exa
minadas de ofi.ciq por :el sentenciador y cuan
do cu~lquiera de ellas: falta, l~t decisión nun
ca versa sobre el fm1do del derecho contro
vertido. Se infiere de ~sto que si en el presu-

1 

puesto procesal no aparece demostrada la 

Jr u n JI e .JI A lL 

, POSES:U:ON DEL CAJRGO DE JUEZ 

-84.-

La ley presume de derecho la posesión del 
Juez cuando hay constancia del nombra
miento y del posterior ejercicio' de· las fun

- ciones. (Artículo 7Q del Código ·Judicial). 
(Autol saia de Casación Penal, LVIII, N.¡ 

. 2016_, noviembre. 13 d_e 1944). . . . . 220, 2" 

PREMED:X'f ACWN 

-85--

" La premeditación, tanto en la antigua le .. 
gislación c·omo en la actual, debe ser afir-

. mada en el auto de proeeder, y declarada por
el Jurado, para que pueda ser tenida en cuen~ 
ta en la aplicación de la pena. (Casaeión, 
LVIII, NQ 2016, octubre 27 de 1944). 355, 2" 

PRINCIPIO DE lF' A VORABIUDAD DlE .LA 
LEY PJF;NAI. 

-86- . personería sustantiva!, bien de acuerdo con 
los requisitos exigidos 1

• por la ley para su cons
titución y existencia q bien en la forma espe- . La Corte ha dicho en diferentes ocasiones 
cial determinada por ¡el legislador para evi- que Pfra res_petar el principio constitucio
denciarla en juicio, falta procesalmente la nal y legal .de la favorabilidad de la ley pe ' 
persona cuyos derecl~os se- han. de declarar nal, el juzgador debe hacer un e-studio. com-
o negar en la sentencta. parativo e~tre la ley antigua y~la nueva para 

· dedueir Pn su conjunto cuál de las dos le 
El fenómeno de la ~ersonería, mirado des-: conviene más al procesado, perp qüe no le 

de un punto de vista 1,'adjetivo o sustantivo, es lícito desintegrar preceptos ais~ados 'de 
tiene caracteres difer~ntes: ei primer as_pec- un' estatuto derogado pa\a complementarlos 
to mira a la mera representación ':(.origina· con trozos de _disposiciones aisladas del .nue
excepción dilatoria; ti segundo se • vincula , v9. Esa jurisprudencia tiene todav,ía mayor 
íntimamente con .la a dón debatida, se co·n- firmeza cuando se trata precisamente Q.e la 
funde con el derecho! mismo y es causa de ·aplicación de, las penas, pues es obvio supo
una excepción perentpria que el Juez' debe ner que los sistemas punitivos establecidos 
declarar de ·of~cio, cu~ndo a1 través del pro- en la·s leyes obedecen a una orient~ción téc
~eso la encu~ntra evidente. (Gasaéión, LVIII, nica y ,armónica, de tal modo que las san-
N9 2016, diciembre 19 ide 1944). 166. P c~ones accesorias deben jugar ineludible-

! ' 



mente con las principales. De ahí que resul
taría incongruente apFcar las penas princi
pales de una legislación y las accesorias de 
otra. (Casación, LVIII, NQ 2016, diciembre 
11 de 1944) ........ -............. 234, 1~ 

PRINCIP,IO DlE lF A VORABliUDAD DJE LA 
LlEY PlENAL 

-87-

El principio de favorabilidad, consjgnado 
en los artículos 44 de la Ley 15S de 1887 y 
3o del Código Penal, no permite compara'r 
dos artículos del mismo Código para atenerse 
al que asigne pena más suave, sino que se 
refiere a la comparación entre la ley vigente 
al tiempo deL delito y una ley posterior a él, 
a fin de que se prefiera, entre. las dos, la que 
resulte más benigna. (Casación, LVIII,' N9 

2016, septiembre 27 de 1944) ....... 307, 1~ 
' ' 

PRUJEBA ESCRITA 

-88-

El artículo 1767 del Código Civil sentó un 
principio rígido, y general al estatuír que no 
se admitirá prueba de testigos respecto de 
·una obligación que ha debido consignarse 
por esc1:·i'to, y ese principio fue atenuado por 
los artículos 91 y 82 de la Ley 153 ·de 1887, 
que limitaron el rigor de_la0 üorma primitiva; 
para los actos o contratos que val·gan menos 
de quinientos pes~s. El artículo 1767 habla 
de obligaciones, el 91 d€ actos <> contratos, 
que en el fondo es lo mismo porque en mios 

/ y en otros existe el vínculo jurídico, un acto 
jurídico no e~ lo mismo que un hecho jurí
dico, para lo cuaL basta observar que muchos · 
hechos de esta naturaleza se producen inde~ 
pendientemente de la voluntad y que en los 
hechos jur_ídicos, el'vínculo, .que liga entre 
sí a las partes y que constituye la esencia de 

.lfUDl!Cl!AJL 
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las obligaciones, no existe proveniente de un· 
acto de voluntad. Es'ta es una de las razo
nes por las cuales para la validez de un acto 
jurídico son neces,arias las condiciones de ca
pacidad, pleno éonsentimierito,.causa lícita y · 

objeto lícito, elementos que no tienen:interfe
rencia en muchos hechos jurídicos. Como los 
artículos 1767 del Código Civil y 91·de la Ley 
153 del1887 se refieren únicamente a las obli
gaciones, no pueden aplicarse esas normas 
a los hechos jurídicos. . 

EL dinero aportado al matrimonio, entra a 
la sociedad conyugal, quedando ésta obliga
da .a la' restitución de igual suma. No es ne
cesario en este caso, ni posible muchas veces, 
la prueba escrita, sino que como se trata de 
·esta?lecer un hecho, el aporte, es 'susceptible 
de ser demostrado por otros medios entre 

, los cuales está la prueba. testimonial. No se 
. le oculta a la Corte que hay casos, y éstos 
son los menos, en que la prueba debe ser so
lemne, por .ho radicarse el dominio sino me
diante ciertas solemnidades.· Tal sería el ~aso 
en que uno de los esposos pretendiera excluír 
de la sociedad conyugal un inmueble, por ha
berlo aportado al.matrimonio; como no pudo 
aportarlo sin ser dueño, y como esta calidad, 
en tratándose de inmuebles, sólo se demues
tra con la respectiva escritura pública. ten
dría eñto~ces que exhibirla. (•éasación, LVIII, 
No 2016, octubre 31 de 1944) ....... 102, 1') 

-R-· 

RECURSO DE CASACION 
/ 

-89-

" No es procedente el recurso de casacwn 
en sentencias proferidas en juicios sobre li- • 
quidación pr-ovisional de Ia sociedad conyu
gal conforme a la Ley 28 de 1932, pues esos 
jui-cios sé tramitan mediante el procedimien-
to breve y sumario del artículo 1203 del Có-
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digo Judicial. (Auto, Sala de Casación Civil, 
LVIII, N9 2016, octubre 17 de 1944). 64, 1 ~ 

IRECUIRSO DE REVHSWN 
1 

! 
1 

-90-

El fallecimiento del: reo que ha intentado 
la revisió~ y ~olicita<to pruebas dentro del 
término correspondiente del recurso, n_o in
hibe a la Corte para decidir el asunto, por
que la re¡;¡olución podría aprovechar no di
rectamente al condenado. pero sí a sus here
deros que, en la hipót~sis de un resultado fa
vorable, obtendrían la rehabilitación de la 
memoria del procesado, como también el be
neficio de no pagar indemnización. Es verdad 
que el Código de Procedimiento Penal no es 
tan explícito como 19 eran las leyes anterio
res, que permitían la interposición del recur
so de revisión por parte del cónyuge o de los 
parientes del condenado, que hubiese falleci
do (artículo 29 , Ley 33 de 1909), pero es ló
gico pensar que la nueva Ley" procedimental 
no pretendió desnaturai.izar el sentido de aquel 
recurso extraordinario, que sólo puede pros
perar en casos excepctonales y demostrados 
en los términos exigidos por el mismo Código. 

JflUIDiliCliA.lL 

nal, LVIII, NQ 2016, octubre 5 de 1944). 
' 213 ].~ 

lltEFOIRMA'nO KN PEJUS 

-91-

El Tribunal Superior puede cambiar la si
tuación jurídica que erradamente ha plan~ 
tead~ un Juez Superior al no reconocer la. 
premeditación con que obró el procesado. En 

_ese caso no se agrava la situación del res~ 
ponsable sino que se satisfacen los intereses. 
de la justicia. Con urios pocos ejemplos. re
saltará más el pensamiento. que ha querido· 
expresarse. Un Juez de Circuito llama a jui-. 
cio a un individuo por el delito de hurto; el 
procesado ·apela, y el Tribunal descubre que 
la infracción es otra: robo, v. g. Por el hecho 

De los artículos 577 y 578 del Código de 
Procedimiento Penal s~ deduce que la nueva 
Ley procedimental fue i

1
menos afortunada que · 

la anterior en cuanto a la· clara determina
ción del alcánce del recurso, y en cuanto al 

. 1 

. de que el robo es un deUto más 'grave qtie el 
·hurto, ¿tiene que guardar silencio o consen
tir semejante error, autorizando· así una mi
Iidad del proceso, o sea permitiendo que se 
surta un juicio sin validez, puesto que' lo. nulo 
nada vale, y que se imponga_ una sanción sin 
juicio o se absuelva sin él? Y si el delito co
metido no fuera de· la competencia del Juez 
de Circuito que avocó su co:qocimiento, sino 
de la del, Juez Superior, ¿habría, en el mis-
mo caso de apelación del procesado, que am
parar el desatino por no agravar la situación. 
del responsable? (Casación) LVIII, NQ 2016, 
diciembre 6 de 1944) ............. 283, 1~ 

· señalamiento de las pe[rsonas que pueden· in-
tentarlo, pero a pesar ~e ello el propósito le
gislativo de "conservar: la tradición sobre los 
efectos de la revisión no se ha perdido. Desde 
luego, en los caso~ en que la Corte decretara 
la revisión de un proc~so, a pesar de haber 
fallecido el condenado, la repetición del juicio 
penal tendría características especiales por 
la falta .del principal protagonista, pero esa 
peculiar fisonomía del, asunto no impediría 
la revisión (Sentencia; Sala de Casación Pe-

tr IREKV][NDKCACWN 

-92-

La acción de dominio es un conflicto entre 
el ocupante que a su tenencia material agre
ga ánimo de señor· -corpus et animUlls-- y 

que por eso -es '-poseedor y cuen1a con el fa
vor legal de presumirlo dueño, y el que sos
tiene serlo y que, si lo demuestra, destruirá 
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esa presunción y lo,'dejará vencido. No cabe 
suponer ese conflicto· s"in tal pretensión en 
una y otra de J.as parte_s _conteridoras. Otra8 
serán 1as acciones y recursos del dueño para 
recuperar cuando lo su:yo es tenido por otro 
que rio tiene ánimo de señor. La acción rei

. vindicatoria implica necesariamente este· áni-
mo en el demandado) y no sólo en el deman
dante. Las reglas. de la acción reivindicato-, 
ria son aplicab_Ies en los casos a que se refiere 
el artículo 971. Ml Código Civilr, a los que esta 
disposición extiende -ese procedimiento; pero 
conceder esta extensión no es erigir en caso 
de reivindicación los contemplados allí. En 
otras· palabras, no puede entenderse el ar
tículo 971 en forma tal que infirmara todo 
lo que claramente ha establecido respecto de 
posesión el mismo 'título que, él, cierra, iden
tificando con ella la mera tenencia a efecto 
o hasta el extremo de hacer responsable de 
esa acción al mero tenedor en tesis general 
e indiscriminadamente. Diversos son los cae
minos por donde se llega a esa situación de 
mera tenencia. Preciso es distinguir entre 
ellos, a fin de' saber cuáles son las situacio-

' nes en que son aplicables las reglas y proce-
. der antedichos dentro del artículo 971; el po
seedor material de una cosa en que está vin
culado un derecho o éuota de otro, que no des
conoce, pero que se niega a entregársela; el 
propietario de la: cosa cuyo usufructo en ma
no ajena terminó y a quien no se le entrega 

· porque el usufructuario se niega a hacer~o; el .· 
dueño de una cosa ocupada por otro como ad
ministrador que, sin negarle ese dominio, no 

. se la entrega, están autorizados para acudir 
a ese procedimiento y obtener la. aplicación 
de estas reglas a fin de recuperar, aprove
chando la menciohada extensión concedida 
por aquella disposición legal, sin que por ello 
pueda decirse que en rigor de verdad es un 
reivindicante que está ejerciendo precisamen
te la acción de dominio, tal como si éste le 
fuese desconocido por el ~espectivo condue
Gaceta-3 · 

.JfUDl!CllAL S05 . 

ño, usufructuario o administrador que para: 
no entregar adujera ánimo de. señor. (<::asa-

-93-. .. 
En el caso del artículo 956 del Código Ci

vil la acción l:le dominio, como real que es, 
para ·recuperar una cosa o un derecho real,. 
debe dirigirse contra el que sea poseedor de 
la una o del otro, porquw los tenga con áni
mo de señor o dueño, de suerte que el dueño, 
para reivindicar, tiene que dirigir su acción, 
contra todos los herederos si los bienes de 
la sucesión no se han dividido, o contra el 
adjudicatario de la cosa, y así, demandado 
un solo heredero si los bienes de la sucesión 
no se han partido o si la cosa no se ha ad-. 
judicado solamente a él, puede al:egar la ex~ 
c~pción correspondiente, o para que la acción 
se dirija contra todos los herederos o contrru 
todos los adjudicatarios de la cosa. (Casa~ 

ción, LVIII, N9 2016, noviembre 22 de 1944). 
137, 2~ 

REIVINDICACIÓN 

-94-

Interpretando la ~orte la Ley 28 de 1932, 
ha sentado· de manera unifOJ:me que para 
disponer de los bienes sociales los dos cón
yuges deben obrar conjuntamente, si es que 
la masa social está indivisa por no haber 

. ellos ocurrido a verificar la distribución pro
visional de ella, conforme al derecho qu_© les 
otorga el comentado artículo 7Q. La Corte ha 
sostenido que es necesaria para la validez 
del acto jurídico de enajenación la intel·ven
ción de marido y mujer en lo tocante a cual
quiera disposición o administración de bie-. o 
nes, cuando éstos .Pertenecen a las socieda-
des conyngales que la Ley 28 encontró ya. 

' 
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formadas, y que bajo su vigencia no han sido 
liquidadas provisionalmente conforme al ar
tículo 7fl (1). De esto se deduce que la mujer, 
como socia y, por lo tanto', partícipe en los 
. bien'es de la sociedad conyugal existent~ cuan

·do·entró a regir la Ley 28, tiene personería 
propia e indepen~iente del marido para de
mandar la nulidad o jnexistencia de los con
ti"'atos celebrados por ·el marido, tendientes a 
~xtraer bienes de esa sociedad de manera ile
gítima; y la reivindic<),ción de esos bienes está 
bien demandada par~ la sociedad porque de 
ia sociedad conyugal $on y a la sociedad con
yugal deben volver.: (Casación, LVIII, N'~ 
·zoi6, octubre 11 de ~944). . . . . . . . . 57, 2~ 

RlEliVINl[nCACWN 

-~5-

La acción reivindicatoria puede ser direc
ta. Y, por decirlo así,: autónoma y principal, 
e indirecta o accesoria, dependiente de otra. 
Es ejemplo 'de lo primero la que asiste én 
el caso de venta de cosa ajena, en el cual el 
verdadero dueño demanda al actual posee
dor sin necesidad de. atacar en su d~manda 
título alguno, sino ~duciendo los que acre
ditan su dominio y c<;m él le confieren tal ac
ción (artículos 946, :950 y 1871 del Código 
Civil). De lo segundo el caso en que el de
mandante tiene que 

1

in'validar un título que 
lo privó de su dominio y 'en que sólo así jus
tifica, con su· calidad. de dueño, su acción rei
vindicatoria. En los¡ pleitos de esta última 
clase o modalidad ocurría arg,üír que como la 
reivindicación no se ~jercita sino por el dué
fío, primeramente habÍa de recuperarse esta 
calidad destruyendo ¡1o que se le había qui
tado, para poder fundarse en esta base só 

,!ida. Pero una juris~rudencia ajustada a las 
exigencias de la economía procesal admitió 

(1) Esta doctrina ha s;i.do abrogada por' la Cor
te en decisiones post~riores. · 

(JEl Relator de la Corte). 

JlUDl!C][AJL 

~ 

una vyz por todas que en una misma demanda 
se ejerciten desde luego.Jas dos acciones, aun
que, al tratarse de compraventa, el poseedor 
actual sea persona distinta del comprador . 
Esto, por otra parte, evitó que mientras cur
sara y quedara definitivamente decidida la 
contienda de nulidad, se consumara una pres
cripción extintiva de la acción reivindicato~ 
ria. Innecesario decir cómo es posible que las 
dos acciones se ejerciten en su orden y sepa
radamente. Lo que es inadmistble es ejercitar 
la reivindicatoria sin la' de nulidad; o seguir 
la de ·nulidad, junto con la reivindicatoria 
sin figurar en el juicio sino los terceros ac
tuales poseedores,. que, siendo precisamente 
los indicados como responsables de esta últi
ma, no lo son en manera alguna de aquélla, 
la cual na de ventilarse entre quienes fueron 

\ 
partes contratantes en el contrato sobre cuya 
nulidad versa ante todo el litigio. El vende
dor que sos.tiene no haberse desprendido de 
su dominio, no obstante mediar en contrario 
u~a cjerta convención~. o que aspira a recu
perarlo por sobre ella o a pesar de ella, tiene 
que invalidarla como requisito indispensable 
para su calidad de dueño, indispensable a su 
turno para que le asista la acción reivindi
catoria. Al demandar por ambas a la vez, si 
el comprador' posee aún, no hay a1 respecto 
la men0r dificultad. Si, demandado por am
bas, ya no es poseedor, lo habrá de manifes
tar así en la oportunidad y con los efectos 
esta):>lecidos por el Código Judicial en su ar 
tículo 215. Y si demanda ejercitando a la vez 
ambas acciones, pero dirigiéndose tan sólo 
contra el tercero que, como· poseedor actual, 
ha de responder .de la reivindicación, acon
tece que la de nulidad queda dirigida contra 
persona distinta de la obligada a responder, 
por la decisiva razón de no ser tales deman
dados partes contratantes en la convención 
que ha. de anularse como clave y razón de 
ser de ia acción de dominio. (Casación, LVIII, 
N9 2016, octubre 11 de 1944) ........ 62, 1 'J. 
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RIEEVENDICAC.D:ON P AIRA LA SOCIEDAD 
CONYUGAL DE LOS BmNES. VENDIDOS 

POR EL MARIDO SlN IN'I'ERVENCIO~ 
DlE LA MUJER 

-96-

La Corte ha resuelto más de diez veces, 

JIDDliiOlll\\lL 607 

que resulta es qu_e no perj,udica ni es oponi
ble a la mujer o a·. sus herederos, quienes tie
nen la acción para pedir el reintegro de esos 
bienes para la socied~d conyugal. (Casación, 
LVIII, NQ 2016, octubre 18 de 19Ú), .. 67, 2•f 

REMATE 

lo mismo que los Tribunales del país, que en " 
virtud. de h~be1· per4ido el marido desde el La vinculación entre el remate y el auto 

-97-

1 o de enero d~ 1933 el, carácter de jefe de la aprobatorio, que el recurrente· llega a ideu
sociedad conyugal y, por lo tanto, el de due- tificar, implica Úna confusión inaceptable. 
ño exclusi':o ante ter_ceros· de los bienes s·o- Sin negar e,n ·manera alguna la necesidad de 
ciales, perdió también de manera lógica y ne- la aprobación como complemento de la lici
cesaria sus antiguas facultades dispositivas· tación, preciso es reconocer que ésta es sim
Y administrativas sobre el conjunto de los plemente, como la palabra lo indica, el visto 
bienes de la -sociedad conyugal, los cuales vi- bueno de lo ocurrido en el acto ·d\l remate y 
nieron a quedar, por el fenómeno de J,a apari en lo. atañe~ero a lo que de ese acto queda 
ción de otro jefe, con iguales facultades a pendiente que es tan sólo lo relativo al pago, 
las del marido, bajo el gobierno simultáneo ya porqLte éste haya de hacerse después en 
de los cónyuges. Consecuencia de la premisa el breve plazo de horas que señala la ley o 
anterior, que es la interpretación jurídica en el que por excepción, en su caso, acuerden. 
y acertada del estatutó consagrado por la Ley los interesados, ya porque esté hecho previa-
28 de 1932, fue y ha sido la de. que para dis- ·mente. Cuandoqt.!iera que . se necesita como 
poner de tales bienes los dos cónyuges deben complemento de un acto dado su. refrendi
obrar conjuntamente, si es que la masa so- ción o aprobación por medio de providencia 
cial está indivisa. (1). Por lo tanto, cuando ~l judicial, no se toca cqmo fecha el de ésta. Del 
marido, creyéndose dueño exclusivo de los propio modo que la sentencia que decreta una 
bienes sociales los vende con prescindencia reivindicación no seij.ala con su propia fecha 
de su mujer, ésta o sus herederos tienen la la inicial del pago de frutos, el fallo' que d<:;
acción c~nsiguiente para impetrar la r.estitu- cide sobre la validez de un pago por consi.~
ción de lo. vendido. a la sociedad conyugal, a nación no altera én manera alguna la fec!u1 
fin ,ele. que cuando ésta se liquide se dividan de ésta. Así, aunque precisamente es necesa
según ~las normas del Código Ci;il. y no es ria esta sentencia ejecutoriada para llegar a 
necesario, como lo ha expresado la Corte, que .la plena firmeza de que habla el artículo 1664 
esta acción reivindicatoria se dirija también del Código Civilt en su caso,. ~o por. eso el 
contra el marido véndedor, sino que basta efecto de la consignación válida deja de pro
dirigirla contra el adquirente poseedor por lo ducirse desde ~1 día de ésta, al tenor del ar
mismo que no se trata de una nulidad süw tículo 1663 de la misma obra. Todo porque 
de una acción r~stitutoria. La vent;;t que hace la indaga_ción judicial necesaria para que el 
el marido en esas. ~ondiciones no es nula al Juez, oídas las partes, se cerciore de lo que 
tenor del artículo 1871 del Código Civil; lo _ en derecho eorresponde, es algo m u y distin t. o 

del acto mismo, materia de esa indagación. 
(Casación LVIII, NQ 2016, octubre 9 de 1944). (1) Bn decisiones posteriores abrogó la Corte 

esta doctrina. (!El Relator de la .. Corte). 41, 2" 
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DlEBXDO. 

1- -98-

La acción de repetiqión por pago indebido 
no es ~tra que la denominada genéricamen
te in11. :rem verso, destinada a destruír el fenó
meno del enriquecimiento sin causa jurídica, 
pero limitada y conformada, como lo ha .di
cho la Corte, a la naturaleza legal específi
ca del cuasi-contrato reglamentado en el Có
digo. 

El error que entra e:n la composición jurí
dica del pago indebido es la falsa creencia de 
ser deudor por reíed.rse a una obligación 
inexistente; si se paga a sabiendas de que 
no se debe, los efectos son distintos de los 
del pago de lo no debido. (Casación, LVIII, 
N9 2016, noviembre 2, de 1944). . ... 128, 2~ 

JR.lEPIRlESJENTAC:WN 
1
DJEL liUJO MENOR. 

- 99--,.-
! 

El requisito exigido por el artículo 246 
del Código Judicial solamente tiene lugar 
cuando en unjuicio universal el padre o ma
dre de familia tiene un ,interés opuesto en la 
causa o está moralmente impedido para re
presentar al hijo meno~. De manera que sólo 
en juicios univer.;;ales,, como el de sucesión, 
está la madre impedida para ostentar la re
presentación legal de s~s hijo~ menores, pero 
nunca en otta clase de procesos como un jui
cio ejecutivo. (Casació*, LYHI, NQ 2016, oc-
tubre 27 de 1944) .... ~ ............. 89, P 

lRlESPONSAD:nUDAD CliVliL POR PlEIRJUX
CJIOS. - CALCULO DlE LA CAP ACJIDAID 

PJR.ODUCTIVA DJE UNA PJERSONA. 

.JJlUIDillCllAIIL 

originarse también en una falta personal del 
agente encargaao. de obrar. En tal caso so
bre el comitente recae igualmente la obliga
ción de reparar. Pero es necesario que la cul
pa del agente haya sido cometida, con inten
ción o sin ella, al desarrollar y poner en prác
tica sus atribuciones. Es el caso de la fun
ción ejecutada·con torpeza por malicia o sim
ple negligencia. Surge en estas circunstan
cias una acción reparatoria doble en pro de 
la víctima: contra el comitente por la mala 
prestación del· servicio (culpa inn yigilando); 
y contra el empleado o agente por la culpa 
personal en que haya incurrido. Pero estas 
acciones tienen un carácter alternativo en el 
sentido de que no admiten acumulación, y 
que lograda la indemnización de uno, se ca
rece de derecho para cobrarla. también del 
otro". 

Calcular la capacidad productiva de una 
persona por lo' que ella necesite para soste
ner el ho'gar, es punto de partida completa-
mente arbitrario, alejado de la realidad. Con ' 
el mismo fundamento, al señalar los peritos 
cualquiera cantidad o suma mínima o máxi
ma de pesos, se haría de aceptación forzosa, 
pues las necesidades de una persona o de una 
familia pueden hacerse ilimitadas o reducir
se a cantidades irrisorias; en cual<}uier caso 
es el ~einado de la arbitrariedad. Por eso la 
capacidad productiva tiene que relacionarse 
con algó real y tangible, con lo que la perso
na esté ganando en el negocio, actividad u 
ocupación perdida. De lo contrario la indem
nización de. perjuicios dejada de ser repara
ción de daños efectivos para convertirse en 
motivo de especulaciones teóricas y terreno 
propicio a los desarrollos de la imaginación. 
Ése sistema de formular cálculos por abs-

- 100 _ tracci.ones, ausentes de apoyo en la realidad 
. 1 - económica acreditada procesalmente, cuando 

Ha dicho ya la Sala que "el funcionamien- menos en las líneas principales eri que debe · 
to irregular y defectuoso del servicio puede descansar todo avalúo, lo tiene condenado la 
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Corte. (Sentencia, Sala de Negocios Genera
les, LVIII, N 9 2016, septiembre 26 de 1944). 

' 512, 1~ y s.s. 

ROBO. 

- 10.1-

Jueces, Tribunales y también la Corte han 
reconocido que, por.ejemplo, cuando se as,ai
ta una casa de noche con el objeto de dar 

'muerte a alguien, incumbe tanta responsabi
lidad al asaltante que procura y obtiene la 
salida del dueño de la casa, como al que dis
par~ sobre· éste y lo mata; y que tanto es au
tor de robo el qué se apodera de las cosas co
mo el que sujeta violentamente a los mo
radores del lugár mientras su compañero 
efectúa aquella sustracción .. (Casación, LVIII, 
NQ 2016, noviembre 15 de 1944) ..... 340, 1Q 

-S-

SANCWN tCOI\T~RA FUNCWNARWS JPU- 1 
BLliCOS QUJE liNTlERVlilENlEN lEN 

-POUTliCA. 

--'- 1 o 2 ---:-

·La ley_ estableció como delictuoso para los 
funcionarios y empleados públicos el hecho, 
lícito para los simples ciudadanos, de interve
nir en debates de carácter político. Ese pre
'Cepto envuelve una prohibición que debe ser 
especialmente respetada por los funcionarios 
del orden j udici2l y los Agentes del Ministe
rio Público, que representan en sus delica
dísimas misiones a la justicia y a la sociedad, 
y por esa causa deben disfrutar de la con
fianza general que naturalmente desaparece 
cuando se ponen- al servicio de menesteres 
partidistas. ;I(Aute¡, Sala de CasaciÓn Penal; 

" LVIII, NQ 2016, noviembre 13 de 1944). 
219, 2~ 

SlENTENtCIAS PROFERIDAS POR CONSJE> 
JOS DE GUERRA. 

-103 ~ 

Ni la Ley 84 de 1931 (Código Militar), ni 
~l Código de Procedimiento Penal l_e atribu,.. 

. yen a la Corte la facultad de conocer en ca
sación de sentencias proferidas por Conse
jos de Guerra, .ordinarios o superiores. (Au
to, Sala de Casación Penal, LVIII, N9 2016, 
octubre .4 ·de 1944) ................ 211 1~ 

SliMULACWN 

-104-

- La Cort,e ha reconocido dos clases de si
mulación que, empleando por analogía cali
ficativos legales, se han llamado absoluta y 
relativa. Aquélla, o sea la total, ocurre cuan
do a la verdad sólo foWlalmente hay con
trato. En un; compraventa, por ejemplo, en 
que no ha habido sino la escritura pública 
que la expresa, pero no ánimo de transferir 
en quien se dice alÜ vendedor ni de adqui
rir en quien aparece comprando, ni ha habi
do precio sino en las frases o cláusula res
pectiva, no hay en realidad un contrato, pues 
que faltan elementos 'indispensables para que 
se produzca y, más, aún, para que en térmi
nos gen~rales se haya ptoducido un acuerdo 
de voluntades, una convención .. De ahí la si
militud o equ!valencia de tal simulación y 
la nulidad abstracta,· al punto de que, como 
en algunos de sus fallos ha dic;ho la Sala, 
pueda pensarse en una fac-ultad opcional para 
demandar lo uno o lo otro y también en el 
sentenciador para invalidar un contrato cuan
do se demuestra lo procedente á que se aca
ba de alud~r, sin exigir palabras sacramen
tales y, por ende, sin verse impedido para 
decidir fn conformidad con las probanzas 
porque S(;) haya empleado o dejado de empleal· 
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éste o aquél de esos vocablos al apellidar en 
el libelo la· acción ·incoada. 1 

En la simulación parcial o relativa lo que 
se pretende es que preválezca sobre el con.: 
trato aparente, atacado por esto, lo estipu
lado en otro contrato, Sijcreto u oculto que es 
el que contiene la vetdadera voluntad de las 
partes. Disfrazar de compraventa una dona
ción, fingir aquélla a' una persona como tes
taferro para que ~e transfiera con verdad y 
firmeza a otra, o fin~irla tan sólo .para que 
el comprador, provisto de esta calidad e in~ 
vestido de ella ante terceros, venda más tar
de para el verdadero' dueño, ejercitando así 
en rigor de verdad ~n mandato sin repre
sentación, son ejemplos de -lo que frecuente
mente conduce a esta simulación parcial o 
relativa que, en su ca'so, da ocasi~n al ante
dicho litigio sobre p~evalencia. (Casación, 
LVIII,. NQ 2016, diciembre 15 de 1944). 

196, llj. 
- 1 

SOCKEDAIDJES ~JÉJRCANTKLES 

-105-

Cuando se trata de personas jurídicas de 
carácter privado, comb son las soc{edades 

1 

civiles o comerciales, l,os reglf1mentos y los 
estatutos a que ellas ~eben someterse, vie
nen a ser título originario, fundamentaL. y 

1 . 

constitutivo de su exi~tencia. 'La constitu-
ción de las sociedades qomerciales se prueba 
por medio de la escritura respectiva o, de 
acuerdo con el artículo! 36 de la Ley 40 de 
1907. Enseña Labbé q\1·e la sociedad puede 
considerarse ya como c(j)ntrato, ya como per
sonalidad. Es indtldabl~ que el artículo 36 . 
citado, inspirado en tal principio, no trata. 
de la escritura social cqmo prueba de la SO

ciedad-convención, pero ve en su extracto un~ 
demostración de la existencia de la sociedad
persona. Posteriormente estableció la Ley 
28 de 1931, en sus a:0;ículos 40 ·y Al, que 

para ~creditar la constitución .y existencía 
de una sociedad comercial bastaba un certi
ficado suscrito por el Presidente y el Secre
tario de la respectiva Cámara de Comercio, 
sellaclo en debida forma, con las condiciones 
que en esos artículoo se indican. · 

Sin la prueba de 'la existencia de una per
sona jurídica, tal como uDa sociedad comer
cial, falta en el juicio uno de lqs presupuestos 
procesales, o sea la capacidad sustantiva de 
una de las partes. 

A¡ tenor de los artículos 40 de la Ley 28 
de_ .1931, 469 del Código de Comercio y 29 de 
la ·Ley 42 de 1898, tratándose de una socie
dad comercial el extracto debe contene/ los 
·nombres, apellidos y domicilios de los socios; 
la razón y firma social; los socios encarga-· 
dos de Ja administración y el uso de la ra
zón social; eL capital que introduce cada uno 
de log· socios y la época en que la sociedad 
debe principiar o disolverse. (Casación, LVIII, 
NQ 2016, diciembre 1 o de 1944). . . . . 166, 2" 

, SORTEO DE .HJJRADOS 

-106-

El artículo 515 del Código de Procedi
miento Penal, al hablar de la extracción de 
las fichas correspondientes a los Jurados que 
se tratan de reemplazar, se refiere al número 
de las balotas que deban insacularse, es de
cir, que si se debe sustituij un Jurado, se 
sacará una sola ficha, pero si fueran dos se 
insacularían dos, y así sucesivamente. Este . 
precepto legislativo tiene sin duda su expli
cación en el cambio"'de sistema traído por el 
Código, pues en la anterior legislación siem
pre se insaculaban, en los sorteos parcifl,les, 
lo mismo que en los totales, balotas en nú
mero superior al de los Jurados que iban a 
reemplazarse, porque e~ reo y el Ministeri0 



..... 

GACETA 

Público hacían uso déL derecho de caprichpsa 
recusación, hoy suprimido. (Casación, LVIII, 
NQ 2016, noviembre 20 de 1944) .... 227, 1a 

SUMiNISTRO DE PAPEL 

~ 107 _..:. 

Ha sido doctrina constante de la Sala de 
Casación Civil que siendo l:¡t obligación de 
suministrar papel, común a ambas partes, 
cuando las dos han sido recurrentes, el- su
ministro de papel, o la gestión hecha por al
guna de ellas favorece a la otra y la libra de 
las sanciones establecidas 'por la-ley. (Auto, 
Sala de Casación Civil, LVIII, NQ 2016, octu-
bre 17 de 19M) .......... ; ....... 65, 2a 

.-T-

TESTAMENTO 

' -108·-

El criterio que ha de g1,1iar a los Jueces 
para interpretrr las c~áusulas del testamento 
y apreciar las formalidades que él debe reu
nir para su validez, de acuerdo con las pres
cripciones .legales es el de 'ía libertad de apre
ciación para que se respete y cumpla en cuaR-

. to sea posible la voluntad del testador. Esta 
debe prevalecer en· toda circunstancia, pero 
tal criterio de autonomía interpretativi no 
puede echar a un lado las condiciones de que 

\ . 
la ley civil rodea al acto testamentario para 
darle eficacia y hacer que se cumpla la. vp
luntad del testador, siempre que ésta no se 
oponga a los requisitos o prohibiciones le
gales. 

De conformidad con el artículo 1071 del Có
digo Civil, es nulo .el testamento solemne, 
que, en ausencia de notario, no se otorga 
ante· cinco testigos. (Casación, LViii, N9 

2016, octubre 18 de 1944) ....... '· ... 71, 2'l 

JlUDllCl!AJL 611l. 

TRANSACCION 

-109-

La parte favore&ida ·por un- fallo no eje- · 
cutoriado aún puede, por via de transacción, 

· renunciar Jos derechos que por él se le ha
yan reconocido y·, por tanto, desistir del jui
cio, sin que esto imPlique un atentado con
tra la c_osa juzga:da que no existe aún, por
que ella fue modificada voluntariamente por 
la parte favo1•ecida, procedimiento ·que no es "(, 
contrario ni a la ley ni al orden público. (Ca
sac;:ión, LVIII, NQ 2016, octubre 3 de 1944). 

36, 21,\· 

TRANSPORTE 

-110-., 
El contrato de transporte no· es solemne 

para que pueda pensarse que eL billete de 
porte o conducción es requisito sin el cual 
el contrato no existe. (Casación, .LVIII, N° 
2016, noviembre 30 de 1944). 150, 2~ 

' ' 
-V-¡ 

VEREDICTO 

-111-

El fi-Btiguo Código de Procedimiento Pe
nal disponía que las cuestiones propuestas 
fuer·an resueltas por el Ju-rado con las pala
bras "sí" o "nó"; pero agregaba aquella ley: 
"si jqzgare que .se ha ·ejecutado pqr el acu
sado' un hecho criminoso con circunstancias 
diversas deberá expresarlo brevemente en la. 
contestación". (_A.rtículo 48, Ley 169 de 1896). 
Mediante ese sistema el Ju~z no estaba en ri
gor obligado a proponer- cuestiones o pregu;n-

. tas formuladas por la defensa, ni· ésta tenía, 
de ordinario, la, necesidad de pedirlas o pro-
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mi§ el tema de la· injusticia del veredicto co
mo materia de casación. 

Yía tiene sentada la Corte jurisprudencia 
E'obre la manera como debe interpretarse el 
veredicto y sobre lo equivocada que resulta 
la tesis de pretender· contabilizar, por sepa
rado, las respuesta~ individuales de cada"uno 
de los cinco miembros del Tribunal de con
ciencia. Esta misma corporación tiene deci
dido que el escrutinio es la pauta q!Je debe 
ten:r en cuenta el Juez de derecho para pro
f~nr su fallo. (Casación, LVIII, NQ 2016, ju-
mo 7 d 1944) · e . ·: ... ............ 241 1" ' . 

VJEJRJEDKC'li'O 

-113-

pcne:das; y e::-a lo usnal _que solicitara más 
bien al Jurado, si veía como ineludible el ve
redicto afirmativo, qUe agregara al "sí" al
guna explicación: por ejemplo, "SÍ, pero en 
riña casual", o cualquiera otra circunstancia 
modificadora. En esta forma podía . plan
tearse y desarrollarse la defensa ante el Ju
ra~lo. Al estatuír el nuevo Código de Proce
dimiento que los Jurados respondieran al 
cuestionario en la forrna categórica SI o NO, 
sin que pudiese agregar explicación alguna, 
se limitaba el poder d$ la defensa ante el Ju
rado a la con$ecución ~le una negativa rotun
da; Y puesto que no $iempre puede situarse 
la cuestión de la responsabilidad en uno de 
los dos términos inflexibles de SI o NO, los 
autores del Código estimaron lógico, y ade
más equitativo, compE:~nsar la institución del 
ve<·edbto categórico eón la posibilidad de que 
las partes pudieran spgerir al Jurado otras Tratándose de juicios por Jurado, en el ve-
soluciones distintas, n~ inverosímiles y, en to- rediéto se contienen sintéticamente los ele
do caso, acordes con los diversos matices de mentas esenciales del hecho incriminado y 
la responsabilidad. Ello explica la disposición, de la responsabilidad. (Casación, LVIII, NQ 
del artículo 50:1 d.el Córl.igo de Procedlr:üento ·· 2016, ~eptiembre 25 de 1944) ..... 303, lQ 

?enal. La Ley f!'! de 1943 cambió el sistema· 
Je cuesticllarios y volvió al antiguo: resta
ole ció la deliberación colectiva del Jurado y 
suprimió los cuestionabcs múltiples, pero en 
~ambio reprodtijo, cas! textualmente, el pre
cepto del artículo 48 de la Ley 169 de 1896. . 

En el caso c!e actos, el proceso en que se 
'dictó la se~tencia recurrida ~e tramitó de 
acv.erdo con e~ Código de Procedimiento Pe
nal no reformado aún; de manera que el pro
cesado tenía derecho a¡ la garantía o medio de 
defensa consistente e1~ pedir todos los cues
tionar.ios que consider~ra necesarios, y a que 
el Juez los aceptara.

1 
(CasaCión, LVIII, Nn 

2G:i.6, septiembre 18 de 1944) ....... 301, 1o 

VEEEID1C'lro 

-112-

La refornn procedi¡rnenta~ de 1938 supri-

-114 ~ 

En. los juicios por Jurado el veredicto es 
la base para la sentencia y sirve de derro
tero para la aplicación de la ley penal. (Ca
sación, LVIII, N9 2016, septierpbre 27 de 
1944) ... _ ....................... 306, 1" 

VJEJRJEDKC'li'O 

-115-

En repetidas ocasiones ha dicho la Corte 
. . ::-._ 

que al JUzgador de derecho le basta examinar 
en la sentencia si el veredicto tiene o no res
paldo racional en las pruebas del proceso, y 
que la conviCción moral exigida por la ley 

., 
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a los Jurados no está subordinada a las con
diciones predeterminadas en que se funda la 
cérteza legal. (~asación, LVIII, N9 20Í6, oc
tubre 6 de 1944). . . . ... . . . . . . . . . . . 309, P 

VEREDiCTO 

-116-

Es a los Jueces y Tribunales a quienes 
atribÚye la ley, y no a la Corte, la declar~ción 
relativa a la' contradicción del veredicto con 
la evidencia de los hechos, ya que lo contra
rio sería aplicar la segunda causal de casa
ción a los juicios por jurado y convertir este 
recurso extraordinario en una tercera instan
cia, lo que es opuesto a la técnica de casación. · 
(Casación, LVIII, N9 2016, noviembre 27 de 
1944-............................ 378, 2" 

VEJRlEDKCTO 

-117-

La Ley l18 de 1931 requería perentoria-
. mente, para que pudiese alegárse luégo co
mo motivo de casación, la cuestión de noto
ria injusticia del veredicto el). las instancias. 
Esa exigencia de la ley tenía .un fundamen
to bien claro, porque la casaciÓn no es una 
tercera instancia, en la cual se 'haga. nuevo 
examen v valoración de las pruebas -máxi
me trat¿ndose de/juicios por Jurado- sino 
uu recurso extraordinario que tiene por ob
jeto decidir si la sentencia de segunda ins
tancia es o nó violatoria de la ley por algu
no de los aspectos previstos en las causales 
de casación, entre ellos, según aquella' ley, 
Ct!ando la sentencia se hubiera fundado en 
Vil veredicto que· adoleciera de notoria injus- · 
ticia. 

Ha dicho varias veces·la Corte que al ju_z
~~ador de derecho le basta examinar en la sen-

J1UDllCJIAJL 613 

tencia si el veredicto tiene o nó respaldo ra
cional en las pruebas del proceso, pues la con
vicción morar,. exigida por la ley a los Jura
dos no está subordinada a las condiciones o ._ 
reglas sobre lá certeza legal. (Casación, 
L VIIT, N9 2016, octubre 25 de 1944-. 321, 1~ 

VEREDICTO 

-118-

. No por erróneó puede calificarse de injus
to un veredicto; y el veredicto fundado so
bre 18, prueba indiciaria no puede por esa sola 
circunstancia· estimarse como injusto. Pero 
estas apreciacioJWs han de entenderse en el 
:;;entido de que el indicio, como elemento de 
convicción, ha de tener lógica Y. jurídicamen
te un fundamento o· comprobación suficiente, 
y el valor probatorio de . tál. De suerte que 
cuando el veredicto es la culminación de un 

1 

proceso de ·simples sospechas, aprecíaciones 
-o conjeturas, el dictameri de los Jueces de 

derecho acerca de . .la notoria injusticia ape
nas es un trance del juicio, en el cual, respe
tando la convicció.,n con que los Jueces óbran, 
se provoca un incidente extremo previsto por 
la ley, en busca de que otros juzgadores de 
conciencia verifiquen nueva y última con
frontación de los factores que militan en con- . 
tra del .acusado. (Casación, LVIII, NQ 2016, 
octubre 30· de 1944) ............. 330, 2Q 

VEREDICTO 

- il9- o 

La Corte ha dicho en varias ocasiones que . 
lo contradictorio de un veredicto no consiste 
en la discrepancia de sus términos con prue
bas del proceso, o con opiniones sobre pun'-

' . tos de derecho, porque en tal caso habria 
"apenas .campo a la declaración de notoria 

o 
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injusticia". Para que el veredicto pueda ca-
lificarse de contradictorio, es decir, en pugna 
con el principio de contradicción, es nece
sario que sus té:~;;minos impliquen la afirma
ción y la negación de la misma cosa, por el 
mismo aspecto y al misino tiempo. (Casación, 
LVIII, N9 2016, noviembre 15 de 1944). 

337, 1~ 

VJEJRJE~ICTO 

-·do-· 

La sentencia del Juez de derecho tiene co
mo fu,_ndamento inmediato, cuando se trata 
de juicios por Jurado,; el v-eredicto de éste; 
y las pruebas del suJ11ario son . fÚndamento 
apenas mediato a ell~s. Doctrina constante 
ha sido también de la Corte que al Juzgador de 
derecho le basta exatninar en la sentencia 
si el veredicto tiene ~ nó respaldo racional 
en las pruebas del proceso, y que la convic
ción moral exigida pqr la ley a los Júrados 
no está subordinada a las condiciones o re
glas sobre la certeza legal. (Casación, LVIII, 
N9 20l6, noviembre 15 de 1944) ..... 342, 1~ 

1 

1 

VJEJRJEDl!C.1'0 CéN1'lllADl!C1'01RIO 

- i21-
l 
1 

Hay contradicción :del veredicto cuando .el 
Jurado declara· la ex~stencia de la premedi
tación' y el acto primo o emocional originado 

1 

por la pasi9n de los ~celos. 
<> ' 

Esta contradicció~ no quita ·al homicidio 
el carácter de asesin!ato, si el mismo Jurado 
declaró 'otras de· la$ circunstancias que lo 
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configuran, como la indefensión o inferiori
dad de la víctima. (Casación, LVIII, NQ 2016, 
noviemb~e 15 de 1944). . ......... 366, i• 

VEJRJED!CTO CONTIRADl!C1'01Rl!O 1( 

VEJR.JEDl!C1'0 CONTIRAJEVKDENTJE 

. - 122-

Entre el veredi.Gto contradictorio y el ve
redicto contraevidente hay diferencia inte
gral: el primero, se realiza cuando el Jurado 
responde afirmativamente dos cuestiones 
excluyentes entre sí; y el segu,ndo, cuando el 
veredicto es contrario a la evidencia de los 
hechos a~r~ditac_Ios en el proceso. 

La declaración de veredicto contraeviden
te es atribución privativa de los falladores 
de instancia, y no de la Corte, porque ·tal de
declaración llevaría a revivir una causal de ca
sación exeluída en el. Código de Procedimien
to Penal vigente. (Casación, LVIII, N9 ·2016, 
noviembre 20 de 1944) .... : . .' .. 369, P y 2a 

VlEJR.lEDICTO INJUSTO 

-123-

Varias veces ha expresado la Sala que al 
juzgador de derecho le basta examinar 'en 
la sentencia si el veredicto tiene o nó res
paldo racional en las pruebas del proceso, y 
que la convicción moral exigida por la ley 
a !.os Jurados no está subordinada a las con
diciones o reglas sobre la certeza legal. (Ca
sación, LVIII, NQ 2016, julio 28 de 1942~). 

288, 2~ 

·. 
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SliJPI.JEMJEJ,NTO QliJJE CONTIENJE LAS 'DOCTRINAS DE I.AS SENTJENCIÁS DE I.A 
· CORTJE PliJBUCADAS. EN' EL N~· 2017 DE LA "GACJETA JUDICIAL". 

-A-

' 
ACTA DE REMATE 

-1-

nados terrenos no son baldíos sino de propie
dad particular ha expresado la Corte su opi
nión en una doctrina QJ.le puede resum:irse. 

\ así: se les. niega a tales actos administrati
vos la eficacia correspondiente a un título 

El acta de remate, con su auto aprobatorio emanado del Estado en relación con el_ domi
Y su registro, constituye 'título legal de do- nio privado de los terrenos'.amparados pOI"" SUS 

·minio que se equipara a escritura pública,· al declaraciones, fundándose para ello €1 juzga
tenqr del artículo· 1072 del anterior Código dor en dos principales razones: 1~ Porque el 
Judicial y 1052 del nuevo. La forma proce- espíritu de las disposiciones en virtud de las' 
dente en este caso de cancelar el registro del - cuales obraba el ·fu~ciónario que las dictaba 
remate judicial, como acto traslaticio de do- no era otro que el de atender a una necesi
'minio, sería una sentencia de nulidad del dad general, el amparo ~dministrativo de los 
mismo, proferida en juicio ordinario; y en establecimientos agrícolas o industriales que 
tanto que esa decisión de fondo y definitiva· · representaran un aprovechamiento de las tie-

o 

no se haya pronunciado y adquirido la fuerza rras en pro de la riqueza nacional, separándo-
y~autoridad de co¡¡a juzgada, continúá sien- las de aquellas ·que estuvieran incultas, sobre 
de> justo título que ampara al rematador. A las cuales no existiera interés alguno por par
esto se agrega que el artícufo 1030 de'l Gi. J. te de los' colonos, y que por lo tanto podían 
estatuye que la sentencia de excepciones y ser objeto de adju,dicación a quien las solici
la de pregón y remate no fundan la excepción tara e la correspondiente dependencia d,el Eje
de cosa juzgada y puede revisarse por la vía cutivo, mediante el respectivo trámite legal; 
ordinaria. Con lo que viene consagrado por cuJY1pliénd~s~ una gestión adm.inistrativa en
nuestra ley positiva que para que t.ales deei- caminada a realizar un empadronamiento de 
siones, pronunciadas en juicios especiales de la propied~d particular, previas ciertas com
venta, pierdan su fuerza coactiva, es de rigor probaciones, de modo que las decisiones to
solicitar y obten~r expresamente su revisión, maCias como resultado de tal gestión no eran 
para dejarlas si~ efécto. (Casación, LVIII, en manera alguna reconocimientos jurídicos 
N9 2017, diciembre 14 de 1944) ..... 579, 2a que hicieran tránsito a cosa juzgada, pues 

BAI.IDWS 

-2'--

.. 

Sobre las Resoluciones administrativas que 
· sueleH. dictarse en el sentido de que detE(_rmi-

esta. calidad solamente es pr?pia de las provi
dencias dictadas. por el Organo Jurisdiccio-

o ... . 
nal; 2~ Porque los términos en que están re-
dactadas tales Resoluciones dejan ver la ine
ficacia con que podrían ser alegadas como tí
tulos traslaticios de dominio,· con fuerza de 
verdad jurídica, 'ya que en ellas mismas se de
ja a salvo la posibilidad de sú revisión por la 
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autoridad competente. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, LVIII, NQ 2017, febrero 
16 de 1945). . .. ·-· ............... 783, 2·1 

BALD::J.OS 
i. 

-8-
1 

El artículo 5Q de Ia 1 Ley de 11 octubre de 
1821, 'la primera que dictó el Congreso de la 
República sobre enaj~nación de tierras bal
díasq dispuso "que los que poseeyeren tierras 
baldías de tiempo in~emorial, o a pretexto 
de una justa prescripCión deberán concurrir 
en el tiempo perentorio de un año a sacar sus 
títulos de propiedad, qebiendo si 'no lo hicie
ren, volver al dominio ;de la República las ex
p;.·esadas· tierras aunque estén pobladas o cul
tivad2.s". Los poseedores debían acudir a la 
correspondiente oficinh de hacienda para la 
expedición del título respectivo y el juez, en 
~onsideración a la posef>ión material otorgaba 
la pres(;ripci6n declarando dueño al poseedor. 
En el caso de autos la sentencia que se ha 
traído al proceso consMró la propie&~ad par
ticular de las tierras a 1que ella se refie1(), ba
sár:dos3 en un~. justa prescripción, y es por 
tanto título al que cqn:espond~· reconocerle 
la plenitud de sus efeictos. (Sentencia, Sala 
éle Negocios Generales, LVIII, NQ. 2017, fe
brero 26 de 1945) ... ; ¡ .•.••.••••••• 812, 2~ 

1 

-41-

La buena fe es fenóp1eno psíquico que se 
presume mient•ras no s? aduzcan pruebas fe
hacientes que la desvirtuen. (Casación, LVni;¡ 
~~·) 20.1. 7. clicie1ñbre 14 de 1944) ...... 580, 1 ~ 

JfiDIDITCITAIL 

-C-

_CASACWN 

-5-

Cada vez que la causal de casación. justifi
cada fuere la 1'·', 2~ o 3a, la Corte debe inva
lidar el fallo y dictar el que deba reemplazar
lo, como lo ordena el aparte a) del artículo 
570 del Código de Procedimiento Penal. Lue
go esta entidad procede entonces como Tribu
nal de instancia.\ (Auto, Sala de Casación Pe
nal, LVIII, NQ 2017, enero 24 de 1945). 

695, 2~ 

CAUSALES ][)IJE CASACJION 

-6-

La ley procesal vigente no inclU:>yó dentro 
de las causales de casación la injusticia del 
veredicto, causal que sí existía en el Código 
anterior. De otro lado. esta Corporación ha 
decidido, por mayoría de votos, que la causal 
segunda del artículo 567 del Código de Pro
cedimento Penal no tiene aplicación en los 
juicios sometidos a decisión del Jurado. (Ca
sación, LVII~, N9 2017, marzo 21 de 1945). 

716, 2'1 

CIJRCUNS'li'ANCliAS AGJRA V AN'li'lES 

-7-

En anteriores ocasiones ha dicho la Corte 
que para poder computar la .primera circun&
tancia agravante, confo:;~me al Código Penal 
de 1890, (artículo 1117), es necesaria la de
mostración de que el hecho delictuoso ha pro
d~cido una alarma, un escándalo o un desor
den de especial magnitud, esto es, diversos 
de los que lógica y naturalmente produce 
toda infracción --penal. Observación similar 
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puede hacerse con respecto a la segunda agra
vante fijada en ,ese artículo, por cuanto todo 
ele-lito exige la represión consiguiente y si en 
alguna época se presentare una agudización 
en determinada actividad delictiva, que hi-, 
ciere preciso un mo~imiento· de mayor acti
vidad por parte del Estado, para que median
te severidad especial se intimide ~ los peli
grosos, es obvio que esa circunstancia debe. 
-encontrarse probada en el expediente, es de
cir, es indispensable que las estadísticas 
muestren que determinado delito está ocu-

. rriendo ·con mucha frecuencia y que es nece
sario penar más rigurosamente a fin de que 
há'ya el escarmiento de que hablaba ~1 Có
digo anterior. 

Ha dicho la Corte que "cuando en el recur
so de casación encuentra, de acuerdo con la 
ale·gación del recurrente, 'que el Tribunal 
apreció indebidamente como agravantes del. 
delito circunstancias que no lo son y se halla 
por tanto en el caso de' deáCO!).OCerlas, nada 
impide entonces que tenga en cuenta otras 
que son en verdad agravantes y que se ha..: 
Ilan demostradas en el proceso, aunque la sen
tencia recurrida no las haya apreciadb. In
justo sería hacer caso omiso de ellas cuando 
se desconocen otras que contribuyen a hacer 
la acertada aplicación de la Ley Pena~. (Ca
sación, LVIII, N9 2017, febrero 23 de 1945). 

705, 1~ 

CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR 
PELIGROSIDAD 

-8-

No s.e pueden aplicar, para agravar la res
ponsabili'dad, circunstancias de mayor peli-

JTUJI)IJIC![AJL 617 

gislaciones. (Casación, LVIII, N° 2017, mar-
zo 6 de 1945). .. ........... : .. .. 709, 2~ 

COADYUV ANClA 

-9.:_-

La ,Corte ha distinguido con nitidez entre 
la coaqyuvanci¡:t simple y ·la listis consorcial,. 
tanto e'n sí mismas como en sus consecuencias 
legales, y establecido la diferencia ele sitti'a
ciones, ele capacidades y de personería para 
el coadyuvante, según lo sea de la una o de 

, la otra de esas dos clases. Conduce a esa di
ferenCiación o, ilor mejor decir, la determina 
ante todo el hecho de tener o no la sentencia 
la fuerza de cosa juzgada contra el coadyu
vante, importantísim~- detalle éste J'IUe se vin
cula íntimamente con la relación jurídica que 
exista o falte entre el coaClyuvante y el ad- . 
versario. Cuando no hay es~a relaéión, cuan
"do ella es sólo entre el coadyüvante y el coad
yuvado, cuando la sentencia no ha de tener 
la fuerza de cosa juzgada para aquél, enton
ces la coadyu'v;ncia es simple. y cuando h • 

. sentencia alcanza con esa fuerza al coadyu
vante, cuando hay aquella relación entre éste 

" grosidad cuando ellast son también elemen
tos constitutivos del delito y ya se han tenido 
~n cuenta para' su calificación específica; lo , 
contrariÓ constituye violación del principio 
IJ]On bis in idem, consagrado en todas las le-

y el adversario, entonces la coadyuvancia es 
litisconsorcial. Si, v. gr. en juicio- reivindi
catorio se inti·oducen los acreedores del deu
dor, lo que puede hacer en su caso, el síndico 
del concurso de. bienes en que éste se halle, 
para defender con el patrimonio del mismo 
el respaldo de las respectivas acreencias, es 
claro, de ,un lado, que no hay relación jurídica · 
entre los interviiiientes, y el actor y, de otro, 
que ·la sentencia r¡p los cobija con su fuerza 
de cosa jpzgada siendo así que los bienes co,l
trovertidos no son qe ellos ni los poseen, y 

que, por lo mismo, rio han sido seüalados e;1 
la demanda como reos, no es a ellos a quienes 
el demandante les disputa. Esa sentencia no 
los toca jurídicamente, aunque económica-
mente ha de afectarlos en pro o en contra, 

~ 
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según absuelva al demandado o lo condene. 
Se tiene así un ejemplo clarísimo de coadyu
vancia simple. En eliJa los coadyuvantes no 
h2.brían podido apelar del fallo adverso con
sentido por el demandado expresa o tácita
mente; ni tampoco, atm siendo él y ellos ape
lante~, habrían podido llevar adelante su re
curso en el evento de 'que el deudor desistiese 
del suyo. '· 

Cuando la coadyuvación es litisconsorcial 
el clesistimento que del recurso de casación 
hace una d'e las parte$ en un juicio no perju
dica a la otra y en tal !virtud el recurso inter
puesto por ésta debe 1ser admitido para que 
siga su curso legal. (.Auto, Sala de Casación 
Civil, LV'III, No 2017,'marzo 19 de 1945). 

1 631 1'' 
' 

COMrlENSACH)N DE CULPAS . . ' 

1 

lO-

La compensación de culpas tiene lugar 
cuando el que sufre e! daño se expuso a él' 
imprudentemente o si 1 

un er~or de conducta 
ha sido la .. causa dete~minante de tal daño.' 
Ese es el sentirlo y el alpance del artículo 2357' 
del Código Civil. (Cas~ción, -L Vpl, NQ 2017, 
febrero 28 de 1945) .. 

1 
•••••••••••• 627, 2" 

1 

COMPlE11lENCJIA 

' 

-ü-· 
1 

Solamente son comp~tentes· para conocer 
de las acciónes en que 1~ Nación actúa ya co
mo demandante o comb. demandada, el Tri
bunal del domicilio del.iparticula:r qu~ 1~ de
manda o es demandado por ella (artículo 152, 
ord. 29 y 155 del C. J.Hy el del lugar donde 
se hallan situados los bienes total o parcial
mente (artículo 152, or~. 12 ibid.). Fuera de 

. estos dos Tribunales, nd podría ventilarse un 
juicio en que la Nación sea parte, porque ha-

.:UlUID>IICliAIL 

bría que realizar una prórroga de competen· 
cia que, como ya se ha visto, no es posib_le 
puesto que siempre son los Agentes del Mi
nisterio Público los que a<;:túan en represen
tación de la Nación ante los Tribunales de 
Justicia, y a ellos les está prohibido expre
samente hacer uso de esta institución legal. 

La disposición del inciso 29 del artículo 153 
del Código de Procedimiento CiviÍ se refiere 
a la misma materia de que trata el inciso 1~ 
del artículo de que forma parte, artículo que 
a su vez pertenece a las normas que reglan 
la competencia, y que por tanto rige para los · 
ca,sos de prórroga de jurisdicción, puesto que 
a éstos se refiere otro grupo de reglas del 
Código. (Auto, Sala de Negocios Generales, 
LVIII, N9 2017, diciembÍ·e 16 de 1944). 756~ 1·' 

CONFESHON DEL PROCESADO 

'-12-

La confesión de un procesado es indivisi
ble, de suerte que es necesario admitirla res
pecto de los descargos, cuando es prueba úni
ca de la responsabilidad ; pero si a más de la 
confesión· obran otras pruebas acerca de aqué
lla, la declaración del procesado no es indi
visible. (Casación, LVIII, NQ 2017, enero 2<1 
de 1945). . ....... , ............... 693, 2~ 

CONSEJO ADMl!NliS1'lRA'll'liVO DE LOS 
·· FERJIWCAJRJIULES N ACliON ALE§ 

-13-
1. 

1 ' 

El Consejo Administrativo de los F'erroca-
n·iles Nacionales, primero por la ley 29 ct~ 

1931 y luégo por los decretos legislativos que 
re,stauraron esta ent\dad, tiene doble poder: ~ 

es .delegatorio de la Administración de los fe
rrocarriles ele propiedad nacional y sus anexi
dades y mandatario judicial en todo asunto 
qt~e se relacione con esa administración. Y 
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desde que se reconozca la' existencia de este 
poder genera~ para bienes especiales, com
prende así bienes raíces como bienes mueQles., 
pues el poder no ha excluído los segundos.' 
De consiguiente es inaceptable excluírlos ale
gando que las facultades administrativas no 
implican capacidad ae enajenarlos, porque la 
representación judicial que tiene el Consejo 
no dimana de-que es administrador, sino de 
facultades expresas al respecto conferidas en 
mandatos legales .• Es sabido que 'el mal).
datario judicial posee implícita en el jui
cio la potestad de compromet~r al mandante, 
ya se trate de bienes muebles o de inmuebles. 

Aun cuando el Decreto NQ ·1420 dé. 17 de 
julio de 1943 recortó la autonomía y perso
nalidad del Consejo Ad-ministrativo de los Fe
rrocarriles N ~cionales, tal como las concibió 
la Ley 29 de 1931, el Decreto N9 1842 de 1943 
estableció en su artículo 19 la representaciól'i 
por el Administrador General, con exclusión 
del Ministerio Público, en lo ·referente a los 
Ferrocarriles Nacionales y cables aéreos, an
te toda clase de autoridades y en toda suerte 
ele diligencias, actuaciones y juicios, gozan
do en materias' judiciales y administrativas 
de todos los privilegios eoncedidos a la Na
ción. Lo mismo estableció el Decreto NQ 2645 
de 30 de diciembre de 1943. (Auto, Sala de 
Negocios Generales, LVIII, N9 2017, marzo 
·22 de 1945) ...................... 829, 1'' 

-D-

DEMANDA 

-·14-

La demanda, que es la pieza esencial de 
todo .proceso judicial, es un acto libre de qu,ien 
pretende la protección jurisdiccional del Es
tado, y como los jueces carecen en el ejer
cicio de su jurisdicción civil' de toda iniCia
tiva para la escogencia' de las acciones .o vías 

9·1U 11) JI([) JI'A lL 619 

legales abiertas a la elección de los intere
sados, es preciso darle a las demandas el sen
tido y alcance que .inconfundiblemente se des
prenda de sus términos. (Casación, LVIII, NQ 
2017, febrero 24 de 1945) .......... 620, P 

DESERCION DEL RECURSO DE 
CASAC~ON 

-15-

. \ 

A,unque la Corte ha tenido una progresiva 
amplitud ~n la interpretación .de las disposi
ciones de la ley sobre oportunidad para for
mular la demanda de casación, autorizando 
que se haga antes del término establecido pa
ra el efecto, no pu~de, sin embargo, llevar 
su largueza interpretativa hasta el extremo 
de aceptar que se puede fundar el recurso for
mulando la demanda de casación, no sólo ex
temporáneamente sino ante otra autoridad 
judicial distinta de la Sala de Casación Ci
vil de la Corte y en libelo no destinado a ese 
fin, sino con ocasión de la interposición dei 

·recurso ante el Tribunal. Esto ya desencaja
ría la reglamentación procedimental. Por esto 
no tiene la Sala la impresi5n de que incurre 
en excesivo formulismo al concluír que en es
te caso no hay por qué tener·como tal un li
belo producido antes de ser concedido el re
curso destinado, según sus propios términos, 
a interponerlo ante el Tribunal demostrando 
su procedencia, dirigido a eiltidad distinta de 
la Corte y no revivido o reproducido en forma 
ninguna ante ella. (Auto, Sala de Casación 
Civil, LVIII,.CNo 2017, febrero 9 'de 1945). 

594, 1' 

DICTAMEN PERICIAL , t 

__: 16-

La condición de_ que el dictamen pericial 
esté debidamente fundamentado, que es lo 
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esencial de esa prueba, corresponde califi
carla al Juez sentenciador, quien la acepta 
o la niega para otorgar o negar fuerza pro
batoria al dictamen. ·,·((Casación, LVIII, N° 
2017, febrero 20 de 1945) ......... 615, 2" 

-:E-

EMPRESA Y COMPAÑIA 

El uso general baraja las dos voces de em
presa y compañía h~sta hacerlas práctica
mente sinónimas, en ¡especial al tratarse de 
las de energía eléc.tri~a, lo que no sólo acon
tece en forma popular, sino aun en altas es
feras. (Casación, LVIII, Nº 2017, marzo 16 
de i945) ......... ·j· ............. 669, 2" 

ERROR RELATIVO A LA EPOCA 
DEL DELITO Y SU PRUEBA. 

' 
-i18-

El error en la denominación jurídica del 
delito, como el error· relativo a )a éroca en 

. que se cometió, requieren la comprobación 
lógica y razonada de 'su existencia para que 
funde1,1 la causal de nulidad. 

Estos erro'res pued:en llegar a vulnerar el 
principio de estabilid*d de las formas proce
sales, principio que protege y sanciona los 
derechos de las partes en el proceso penal. 
(Casación, LVIII, NQ\2017, noviembre 10 de 
1944) ............. i ••••••••• : • ~86, p y 2" 

-G-

GANANCIALES 

-19-

. Es muy común y de ocurrencia diaria con
fundir el derecho de gananciales con otro de-

.lfl!Jl!}l!CIIAIL 

recho que uno de los cónyuges pudiera tener 
en la sucesión del otro y así se nota en la 
redacción del artículo 1234 del Código Civil 
que dice qúe se imputará a la porción conyu
gal todo lo que el cónyuge sobreviviente tu
viere derecho a p'ercibir a cualquier otro tí
tulo en la sucesión del difunto, inclusa su 
mitad de gananciales, si no la renunciare, lo 
que literalmente quiere decir que la mitad 
de gananciales hace parte del derecho que 
pudiere percibir a cualquier título un cón
yuge en la ~u'cesión del otro. (Casación, 
LVIII, N9 2017, febrero 12 de 1945). 596, 1 ~ 

i 

-H-

HECHOS DE LA DEMANDA 

-20-

De manera reiterada ha sentado la Corte 
la doctrina de derecho procesal de que los 
fallos judiciales, en virtud del lazo de ins
tancia que deliinita y restringe las funcio
nes del fallador, no pueden apoyarse sino en 
los hechos alegfdos en la demanda o preseJ?.
tados en la contestación por el demandado, 
que aparezcan debidamente demostrados en 
el debate probatorio. (Casación, LVIII, nú
mero 2017, diciembre 14 de 1944) ... 578, 2~ 

HIJUELA DE DEUDAS 

-21-

1Por mandato imperativo del artículo 1393 
del Código .Civil el partidor1 sea 0 no reqúe
rido por los herederos o el albacea estará 
obligado a formar el lote o hijuela' que se 
expresa en el artículo 1943 del mismo Códi
go, para cubrir las deudas conocidas, y como 
las deudas hereditarias se dividen entr('l los 
herederos a prorrata de· sus cuotas, a cada 
uno de ellos debe s,eñalársele en la partición 

<:. 
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la suma que debe cubrir para extinguir las 
deudas hereditarias. (Casación, LVIII, nú
mero 2017 febrero 12 de 1945) ..... 596, 1~ ' . 

· da:cl a lo pedido, siempre que no se varíen o 
\modifiquen los factores de la litis. (Casación, 

LVIII, NQ 2017, marzo 21 de 1945). 678, 2a 

-I-, 

INCONGRUENCIA 

-22-

Da inconsonancia a que alude la causal 2'!
del articu.lo 520 del C. J. no es entre las pre
tensiones del actor y el éxito esperado del 
pleito, sino entre la demanda y dem4s pre
tensiones, oportunamente deducidas por los 
litigantes, y la parte resolutiva de. la senten- · 
da en cuanto ésta se separe arbitrariamente 
de esa pauta 9bligatorl.a, con desconocimien
to del principio de derecho procesal ,consig
nado en el artículo 471 del Código Judicial. 
(Casación, LVIII, No ·2017, febrero· 24 de 
1945)'• .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 620, 21/o 

./ 

INDICIOS 

-23-

Los indicios no necesarios pueden consti-· 
tuír plena prueba de la responsabilidad cuan
do, analizados en su conjunto, pluralidad, 
precisión, úavedad y conexión, inequívoca., 
mente señalan al procesado como autor de la 
infracción. (Casación, LVIII, NQ 2017, di-

0 

ciembre 2 de 1944) . . . . . . . . . . . . . . . 689, 2~ 
/ 

INTJERPRETACION DiE LA DEMANDA 

-24-

Muchas veces ha sostenido la' Corte que 
una demanda puede in~erpretarse con el ob
jeto de buscarle alguna efectividad o reali-, 
Gaceta· .:4 

INSTRUMENTOS PUBLXCOS PRESE~'ll' A
DOS EN JUICIO 

-25-

Aunque la forma normal de llevar a los 
autos durante el término probatorio del jui
cio instrumentos públicos.' es la señalada en 
el artículo 636 de( Código Judical, empero si 
tales" instrumentos han sido al'legados al jui
cio por presentación directa de una de las 
partes y a_sí aceptados ~como prueba por el 
Juez del conoc~miento en el correspondiente 
'auto sobre admisión de pruebas, y sin obje
ción alguna de la parte contraria en el mo-

. mento de tal aceptación, no puede concluírse 
que carezcan elios, en absoluto, de todo.mé
rito probatorio hasta el punto de llegar a 
admitir que por la forma como fueron pre
sentados han de mirarse como si en realidad· 
no .figuraran en el l?roceso y desestimarse 
por c,ompleto en el fallo final. Presentados 
en forma distinta a la indicada en el artículo 
636 del· C. J. posiblemente no se les podría 
reconocer, en sí mismos considerados, el que 

-procedan en realidad del funcionario público 
'que dice expedirlos en ejercicio de determi

naaas funciones y de la manera que en ellos 
se expresa, ya que entonées la deficencia de 
que se resentirían · s.ería propiamente de la 
que en realidad no constaría 'en el juicio que 
se tratase de un genuino iústrumento públi
co, es decir, no constaría la autenticidad mis
ma de él y en cuanto ésta consiste "en el he
cho de haberse realmente otorgado y autori
zado, por las personas y de la manera que en 
tales instrumentos se expresa". (Artículo 21 
del Código Civil). (Sentencia, Sala de N ego- 1 

cios Generales, LVIII, NQ 2017) .... 793, 2~J. 
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-J-

JOJRNAI.lES 

-26-

Las demandas referentes a pago de jor
nales se tramitan en ¡juicio breve y sumario, 
de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 45 de 
1939 .. 

Por disposición expresa del artículo .1213 
·del C, J. los fallqs que profiera un Tribunal 
en el juicio verbal que ha debido seguirse en 
este caso, no están sujetos al recurso de ca
sación. La admisibilidad del recurso consti
tuye· una verdadera 'calidad inherente a la 
sentencia misma y ~n la solución de este 
punto va envuelta, -cómo lo ha dicho la Sala 
de Casación,· una cuestión de jurisdicciÓn, 
puesto que al tenor de la disposición conte
nida e1f el artículo 148 del C. J. usurpan ju
risdicción los jueces: cuando la _ejercen sin 
haberla adquirido legalmente. ~ste principio 
de que la simple tramitación equivocada no 

·desnaturaliza la índole legal de la sentencia, 
para los efectos del ~ecurso de casación, ha 
sido norma de doctrina de .la Sala. (Auto, 
Sala de Casación CiVil, LVIII, N 9 2017, di-' '- , ' 

ciembre 7 ae 1944) . 1 
............. ' • 57 4, 2~ 

-:I.-

l.EGK'FITMA DEIF'ENSA 
1 

-'27-

Sobre la legítima defensa acogió la Corte 
el siguiente concepto del señor Procurador: 
"Uno de los requisit¿s esenciales de la legí
tima defensa es el de: que haya' una violencia 
ad11n~n, esto es, inminente, hasta el punto de 

• 1 

no dar tiempo a recurrir a la protección de las 
aP.toridades. Realizaaa la agresión injÚsta._ 
sa el mal está hecho :Y no hay de qué defen-

JUJI]IJI:Cll.A\.IL 

derse. Sólo queda al ofendido recurrir a la 
justicia para que imponga la respectiva san
ción y ordene las indemnizaciones pecunia
rias a que haya lugar. Y si el ofendido reac
ciona después contra el ·injusto agresor, su 
acción reviste entonces un carácter antijurí
dico y delictuoso, porque es el brote de la 
venganza, forma aguda del odio. De ahí que 
la legítima defensa implique una situación 
de angustia, de necesidad y· urgencia en el 
empleo de la fuerza individual, en vista de 
las apremiantes circunstancias de amenaza 
en que se encuentra el acometido injusta
mente. Este requisito es fundamental tánto 
en la defensa de la vida o de la integridad 
personal como respecto de los d~más atribu
tos o derechos subje_tivos de la personalidad 
humana: la agresión injusta no hay que de
jarla realizar, porque de lo contrario el agre
dido sólo obra por cau~a de una provocación, 
en un estado de ira o intenso dolor. De aquí 
nace cabalmente la diferencia entre la legí
tima defensa y la provocación. En la.' prime
ra, el acto defensivo se actualiza. cuando aún 
no se .ha consumado el mal que pretende el 

\ 

agresor, y todo el interés y la conciencia del 
atacado se concentran en un móvil eminen
temente social y hu mano, como es el de la 
conservación y el de la ·defensa de su dere-. 
cho en trance de ser lesionado; en tanto que 
en la provocación se reacciona ante un mal 
ya consumado, sea de palabra o de hecho, y 
el espíritu que anima al que procede en esas 
condiciones es el de la venganza, es el del 
resentimiento, es el del orgullo ofendido. 
(Casación, LVIII, No 2017, febrero 23 de 

1 . 
1945) .............. ' ............ 703, 1~ 

LITQUITDACITON DE J?EJRJUITCITOS 

-28-

Cuando la sentencia no señala bases con
cretas de liquidación del perjuicio, corres-
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ponde al demandante determinarlas en la de
manda del posterior incidente .de liquidación. 
Incidente que· tiene su término probatorio 
cuando esa demanda es impugnada en todo 
o en parte por el demandado, con el fin de 
habilitar al juez para fijar el importe de la 
condena con pleno conocimiento de causa, 
"~n vista d{) lo alegado y probado". (Senten
cia, Sala de Negocios Generales, LVIII, nú
mero 2017, abril 30 de 1945) .......• 865, 1¡¡. 

-M
MANDATO 

__:_ 29-

Es claro que siendo el mandato, como lo 
tiene establecido la jurisprudencia, natural
mente remunerado, el corredor encargado de 
agenciar una venta, que encuentra compra
dor, tiene derecho a remuneración aun cuan
do luego el dueño venda a otro directamente, 
pero nada obsta que los contratantes pacten 
expresamente que si no se consigue determi
nado precio no hay lugar a estipendio. (Ca
sación, LVIII, NQ 2017, febrero 14 de 1945). 

602; 1~ 

-N-

NOTIFICACION DEL AUTO DE 
PROCEDER 

- 30'-

Es indudable que el no haberse notificado 
, en debida forma él auto de proceder c-ausa 

nulidad porque así Ío dispone de· modo ter
minante el artículo 198 del Código de Proce
düniento Penal (numeral 3Q) ; y ello tiene un 
fundamento muy razonable cual es el de que 
tal pieza del proceso formula lo que pudierá 
.llamarse· el pliego de cargos en contra del 
procesado, de manera que si de alguna pro
videncia debe dársele cabal conocimiento de-
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jando de ello testimonio fidedigno en el ex
pediente, es de dicho auto. (Casación, LVIII, 
NQ 2017, marzo 17 de 1945) ........ 7i4, P 

1 

NULIDAD 

-31-

No es lo mismo la nulidad de un juicio que 
la de un acto o declaración de voluntad. Un 
acto de esa clase es nulo en los casos de los 
.artículos 1740, 1741 y 2Q de La Ley 5q de 
1936, que modificó el 15 de. la 95 de 1890, el 
cual no rige hoy. La nulidad de los juicios y 
de las sentencias, en casos ·verdaderamente 
restringidos, está contemplada en los artícu
los 457 y 478 del Código Judicial y reglamen
tada por ellos. (Casación, LVIII, N9 2017, 
marzo 6 de 1945) ................. 636, 2:¡. 

-P-

PERICIA MEDICO-LEGAL COMO FUNDA
MENTO DE LA REVISION 

-32- ~ 

Para que la pericia médico-legal sobre per
turbación ftmcional transitoria de órgano o 
·miembro, pueda fundar la revisión, se requie
re que su falsedad sea·probada si se trata. de 
la causal tercera, y que esa~ pericia haya de
terminado el fallo condenatorio. (Auto, Sala 
de Casación Penal, LVIII, N9 2017, diciembre 
6 de 1944) ........... .'. . . . . . . . . . . 691, 2a 

PERJUICIOS 

-33-

Los serv1c10s profesionales, por regla ge
neral. y desde el punto de vista de su. natura.-
leza jurídica, no constituyen propiamente un 
mandato porque no conllevan la idea de !·e-
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presentación ni de gestión por cuenta del 
mandante; pero si a esos servicios está unida 
la facultad de representar y obligar a. otra 
persona respecto de terceros, corno acontece 
en el caso de un procurador judicial, entonces 
la sujeción a las normas·del título 28 del libro 
4° deL C. C. obedece no i sólo a la disposición 
de la Ley sino a su propia naturaleza, porque: 
en tales condiciones so:Q constitutivos de un 
verdadero mandato. Tal es el caso del profe
sional de la abogacía que por convenio se en· 
carga de representar a 1;1na persona en juicio, 
denominado apoderado judicial por el artículo 
251 del C. J. Esta especje de mandato, de na
turaleza solemne, vinculado particul:armente 
al derecho procesal, se rige especial y prefe
rencialmente por las disposiciones legales que 
el Código de Procedimiento Civil establece en 
el Capítulo U, título IV del libro U, .bajo el 
epígrafe "Apoderados",' sobre su celebración, 
forma, capacidad, terminación y demás condi
ciones que lo caracteri~an como un mandato 
específico sin perjuiciq de quedar sometido 
en lo d8mtlR a la norma¡ción general del man
dato. 

No determina y enumera la Ley de Proce
dimiento Civil causales :especiales de termina
ción del mandato juditial o cesación de las 
funciones del apoderado, de tal modo que es 
acertado concluír que ~ste contrato termina 
en los casos generales 'que señala el artículo 
2189 del C. C., con las rhodificacionés especia.. 
les que consagra el Cód~go Judicial. De acuer
do con los principios normativos del manda-· 
to, para que la renunc~a del mandatario, que 
autoriza el precitado ~rtículo en su numeral 
49, ponga término al contrato, es necesario 
que le sea notificada al mandante, pues las 
obligaciones que le corresponden al mandata
rio, según lo establece' el artículo 2193 de la 
misma obra no tiene~ fin sino después de 
transcurrido un término razonable para que 
el mandante pueda proveer a los negocios en-

comendados. De otro modo se hará responsa
ble de los p:erjuicios que hi renuncia cause al 
mandante. Esta regla general sobre termina-

. ción del mandato por renuncia del mandatariG 
tiene su modificación especial y de aplicación 
obligatoria, tratándose de los apoderados ju
diciales, en el artículo 265 del C. C. Asl tam
bién el artículo 264 del C. J., establece, a di
ferencia de lo que al respecto estatBye el C. 
C., que el mandato no termina con la.muerte 
del poderdante ni por la cesación de las fun
ciones del que lo dió como· representante de , 
una persona natural o jurídica si ya está nÓ
tificada la demanda, a no .ser que sea revoca
do por los herederos o por 1:¡¡. persona natural 
o jurídica a cuyo nombre se hab'ía conferido, 
o que expire el mandato por otra causa le
gal. (Casación, LVIII, NQ 2017, marzo 17 de 
1945) ......... ¡ ................. 674, 1" 

l?lEIR.lUKCWS 

-34-

Cuando se trata de responsabilidad por cul
pa contractual, según los autores y la juris
prudenéia, nQ hay lugar a la reparación de 
daños morales. Esta circunstancia de ser es
téril la responsabilidad contractual para la ~ 
reparación del perjuicio consistente sÓlo en 
sufrimento moral es precisamente una de las. 
muchas modalidades que la diférencian de 
la que se genera en la culpa aquiliana. 

El artículo 95 clel Código Penal. no ha teni
do aplicación sino en tratándose de fijar el 

~ l?retium doloris, pero en manera alguna res
pecto de los perjuicios morales propiamente 
dichos, que por ser objetivables sobre ·el pa
trühonio material pueden ser avaluados pro
b'atoriamente. (Casación,, LVIII, N9 .2017, fe-
brero 20 de 1945)·. . ...... 613, 1 a y 615, 2" 



IG A e ,.lE ']' A J U ]]} JI e JI A JI.. 625 

PERJUW~OS 

-35-

El artículo 2358 del Código ·civil se refie
re a un caso de culpa extracontractual y no 
al propio de la culpa contractu~l, cuyos j;ér
minos de prescripción liberatoria están llama
dos a ser regidos por las disposiciones legales 
propias de la regl_amentación contractual mis
ma. En el caso de autos las disposiciones apli-

. cables son las del contrato de transportes, 
conforme al artículo 322 del Código de Co
mercio, y, por tanto, no le es aplicable la dis
posición del artículo. 2358 del Código CiviL 

Según lo tiene admitido la Corte en reite
rada jurisprudencia, en casos de la naturaleza 
del que se contempla en el fallo, no existe po
sibilidad de avaluár pecuniariamente por pe
rito's el daño moral subjetivo y en cambio hay 
lugar a aplicq,r el criterio contenido en el ar
tículo 95 del Código Penal sobre fijación pru
dencial pOr el -! uez. de la indemnización co
rrespondiente al perjuicio moral hasta una 
suma que no pase de dos mil pesos para cada 
uno de los ofendidos. 

Habiendo pedido el actor la reparación del 
daño para la sucesión· o para los herederos 
de la víctima del accidente es obvio que tal 

·petición no puede prosperar, ya que la indem
nización en casos de esta naturaleza no co
rre~ponde a una concepción de bienes o dere- . 
chos dejados por la persona muerta a sus he
rede.ros, y en calidad de parte integrante del 
patrimonio dE? aquella, sino a derechos naci-

.. dos directamente a favor de personas sobre-· 
vivientes radicadas en cabeza propia de éstas 
y sin la intervención necesaria de la noción 
jurídica de herencia. (Sentencia, Sala de Ne
gocios Generales, LVIII, NQ 201'7, .marzo 16 
de 1945) ......................... 824, P 

PERJUXCWS 

-36-

La personería P?ra demandar pefJ mcws 
contra el que ha cometido un delito o culpa 
que ·ha ,inferido daño a otro en· su propiedad 
no radica exclusivamente en que quien de-
manda· sea el dueño de la cosa, sino que basta 
que sea habitador o usuario, según el artículo 
2342 del Código Civil. (Casación, LVIII, NQ 
~017, febrero 28 de 1945) ......... 626, 21j. 

PERJUICIOS 

-37-

En el caso a que alude el proceso la vícti
ma, en ejercicio de sus funciones como emplea
do del tren,. ocupaba un p1,1esto de peligro que 
él debía conocer y que lo obligaba a desplegar 
sumo cuidado y <;Iiligencia en la actividad que 
le competía, precisamente, entre otros fines, 
con el de resguardarse de aquel peligro. De 
ahí que fuera arbitrario presumir la culpa de 
la empresa, siendo así que el empleado tenía 
a Sl,l cargo ese deber. primordial de vigilancia, 
inclusive consigo mismo, qu~ lo situaba en 
un plano especial . de relaciones con respecto 

· a ella, distinto dei que ocupara otra persona 
:ajena a la empresa,o a la movilización de los 
convoyes. (Sentencia, Sala de Negocios Ge
nerales; LVIII, N9 2017, marzo 24 de 1945). 
. .................... 836, 2? y 837, 1'-' 

PERJUICIOS 

-38-

Ya se considere con base en la relación con
tractual o en una orden :meramente extracon
tractual, la acción para la indemnización de 
perjuicios ocasionados por un accidente de 
trabajo no está circunscrita o limitada exclu-

\ 
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sivamente al derecho en las leyes 57 de 1915 
y 45 (artículo 19) de 1939. Con efecto, un aná
lisis det€nido de la ley 57 de 1915 y de las 
demás leyes especiales que se han dictado en 
lo: atinente a la indemnización por accidentes 
en el trabajo, lleva a la conclusion de que no 
es posible interpretarla¡s en el sentido de que 
ellas hayan excluído la correspondiente acción 
común u ordinaria· conforme a los principios 
generales del Código, Civil, para alcanzar la 
reparación, real o íntegra, de los perjuicios 
que el daño produjo. (Auto, Sala de Negocios 
Generales, LVIII, N9 2017, noviembre 14 qe 
1944). . ..................... :. . . 7 48, 2" 

PlElRJUllCWS 

-39-

El artículo 1617 del C. C. se refiere a los 
perjuicios simplemente moratorios, esto es, 
a los que provienen de la sola mora en el pa
go, la cual no puede existir sino a partir de 
la fecha en que nace y se hace exigible la 
obligación de pagar 1al cantidad de dinero, y 
no a los perjuicios compensatorios a que alu
de el artículo 1613 ibídem. (Casación, LVIII, 
N 9 2017, marzo 7 de 1~45) ...... 647, la y 2~ 

1 

-40-
; 

Para ser procedente una demanda por in
demnización de perjuicios se necesita preci
samente la concurren~ia de estos elementos: 
existencia de una obligación, incumplimiento 
de ella, perjuicio y relación de causalidad en~ 
tre éste y ese incumpllmiento o cumplimiento 
imperfecto o retardado. (Casación; LVIII, N 9 

2017, febrero 5 de 1945) .......... 582, 2~ 

o 
lPEJIUURCllOS 

-41-

Respecto a un comprador de un automóvil 
que se halla en las condicipnes de inferioridad 
jurídica con relación a su vendedor que le ha 
transferido el goce de el bajo la' cláusula "re
serva ti dominii", inrerioridad que repercute 
sobre su patrimonio propio, puede controver
tirse a:l menos si le e~ aplicable el contenido de 
la regla general del art. 2342 del Código Ci
vil, que se refiere a un caso simple' de indem
nización que ha de pedir el propietario de un 
bien, o si al contrario, aunque denominado 
ese comprador méro depositario del bien res
pectivo, es en él donde está radicado el interés 
jurídico para demandar la indemnización por 
el daño sufrido por culpa rle extraños respec
to a dicho bien; y, más aún cuando aparezca 
que fue realmep.te el comprador quien aten-

, dió en el hecho, con sus propio:> recursos, a 
la reparación material del vehíc.ulo de que se 
trata. En el caso de :¡tutos la prueba del domi
nio del automóvil está a favor del comprador 
del vehículo, por haber pasado aquél definiti
vamente al comprador. (Sentencia, Sala de 
Negocios Generales, LVIII, NQ 2017, febrero 
20 de 1945) ...................... 790, 1" 

PlEJRJUICllOS 

-42--

Tres elementos son indispensables para que 
se produzca la acción de indemnización de 
p~~juicios: culpa, daño y relación de causali
dad entre esos dos. 

Ante el artículo 2356 del C. C. hay presun
ción de culpabilidad a cargo de quien ejercita · 
una .actividad peligrosa. (Casación, LVIII, No 
2017, marzo 16 de 1945) ........ 670 y s.s. 
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PEJRJURCWS 

-43 ....,.-

En reiterada jurisprudenda-ha llegado a 
aceptar la Corte la presunción de culpabilidad 
cuando se trata de actividades peligrosas co
mo las desarrolladas por una· empresa férrea 
y más si ella hace girar lo~;r trE)nes por las pro
pias calles de una ciudad. Tal presunción de 
culpa la ha basado.la Corte en el artículo 2356 
del Código Civil. Contra esa presunción y pa
ra el efecto de hacerla desaparecer, o para 
aminorar la indemnización que corresponda;' 
hay lugar a tener en cuenta la intervención · 
de elementos . extraños, entre los cuales .está 
la culpa de la víctima y también la, fuerza 
mayor o caso fortuito. En el caso del litigio 
puede partirse de la base incontrovertible de 
que tanto la entidad que explota un ferro
carril, especialmente si atraviesa las calles 
de una ciudad, 'como la empresa que explota 
un tranvía urbano cuya línea tiene sitios de . 
cruce con el ferrocarril referido, ejecutan am~'"' 
has actividades de mutua peligrosidad, apar
te de la existente para el público en general 
con tal explotación. Causado el d:¡tño a una de 
esas empresas por obra de la otra, y merced 
a la presunción .de culpabilidad basada en el 
ya citado artículo 2356 del C. C., :hay lugar a 
la correspondiente indemnización, salvo el ca
so de que la entidad que causó dicho daño lo
gre probar los motivos de que ya se habló, o 
sea, los llamados a exonerarla de t~les culpa-· 
bilidad y consiguiente responsabilidad civil. 
En el caso del. litigio hay también una concu
n·encia de culpas tanto de la parte actora co
mo de la demandada. (Sentencia, Sala de N e- . 
gocios Generales, LVIII, NQ 2017, febrero 22 
de 1945) ......................... 803, 2'-' 

PETROLEOS 

-44-

AJa luz de los principios jurídicos del de
recho positivo, la determinación del objeto sO-. 
breque recae el acto de enajenación o adjudi
cación por parte del Estado, de tierras que en 
virtud de ese acto pasan al dominio de los par
ticulares, es es.encial. A. pesar del indiscutible· 
valor jurídico-que tienen las merc·edes que con 
arreglo a la legislación vigente concedió en-. 
tonces la Coron~ española a los particulares· 
a que ellas aluden, no son suficientemente efi-. 
caces para comprobar el dominio territorial 
en extensiól) determinada por la vaguedad de 
los datos que suministran para la determina
ción del objeto que es materia de ellas. 

En cuanto a los actos y documentos entre 
· particula~es, anteriores a la Ley 11 de octu

bre de 1821, ya la Corte ha concluído que do
cumentos de taJ naturaleza son insuficientes, 
por sí mismos, para demostrar la propiedad· 
partiCJ.Ilar respecto al Estado. 

Los actos de explotación económica, consi
derad.os independientemente de los títulos que 
sobre las mismas tierras, o en parte de ellas 

·se habían otorgado a. las personas a quienes 
se refieren los títulos, cónstituyen la justifi
cación que los ínteresados pudieron hacer de 
su posesión durante el rég~men colonial, e 
igualmente al tenor de lo previsto-en la Ley 
11 de octubre de 1821 (artículo 59 ), para ob
tener; de conformidad con esta norma, el tí
tulo de propiedad. (Sentencia, Sala de. Nego
cios Generales, LVIII, N9 2017, abril 15 de 
1949) ..................... 724, p y S. S. 

PRESCJRKPCWN 

-45-

L~ prescripción cumple dos funciones en la 
vida jurídica: por ella se adquieren las cosas~ 
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:ajenas mediante su posesión durante cierto 
. tiempo y por ella. también se extingue el de
:recho a !as cosas por el no ejercicio de éste 
:y no uso de las accio~s legales para prote
:g.erlo. La primera se ~llama prescripción. ad
quisitiva del dominio ·y la otra prescripción 
extintiva. La prescripción adquisftiva debe 
reunir tres requisitos: 19 que la cosa u ob
jeto sea susceptible. d~ prescripción; 29 que la 
cosa haya 'sido poseída durante treinta años, 

. y 3Q que la posesión no haya sido interrum
pida. (Sentencia, Sala de Negocios Genera
les, LVIII, NQ 2017, enero 31 de 1945). 777, 2~ 

lP'IRESUNCliON IDE CULPA 

-46-

La teoría de las presunciones de culpa en 
algunos casos de responsabilidad delictual, en 
los que excep,cionalmente se deroga en juicio 
la regla general actori i1111.cunmbit probatio, se 
explica por la ocurrencia de hechos dañosos 
que por su naturaleza misma excluyen la cul
pa, la intervención, la negligencia de Ía· víc
tima. Basta citar a título de ejep1plo los des
carrilamientos y choques de trenes, los sinies
tros automoviliarios o de aviación, que hacen 
víctimas al pasajero desprevenido, o al es
pectador o caminante,. que de un momento a 
otro se ve sorprendido por la catástrofe. En 
esos casos y otros semejantes, en que la víc
tima nada ha podido prever, porque apenas 
ha desempeñado un papel meramente pasivo, 
sería irrazonable exigl.rle pruebas de que el 
daño se debe a culpa originada en descuido o 
negligencia· de quien lo éausó. Por eso la ge
nuina doctrina d'e la Corte, expresada por sus 
dos Salas de Casación 'y de Negocios Genera
les, es la de que la presunción de culpa, que 
se encuentra consagra;dP. en el artículo 2356 
del Código Civil, ···opera en favor de la vícti
llll1l.a. ]!]asiva del daño ocasionado por el ma~ejo 
de cosas caracterizadas por su peligrosidad, ' 

la cual releva de la prueba de la existencia de 
la culpa en el acaecimiento del accidente, a hi 
víctima, quien demostrando el daño y la re
lación de causalidad entre éste y el perjuicio, 
vierte sobre el' autor del daño la obligación de 
acreditar una causa eximente de la culpa, si 
aspira a liberarse de toda responsabilidad". 
(G .. J. Tomo 46, página 216). Pero la presun- · 
ción de culpabilidad es inadmisible en contra 
del dueño del vehículo y a favor del emplea
do o dependienté que dirigiendo el vehículo 
que aquél le ha encomendado se produce un 
dafío. Entonces desaparece la consideración 
en que la presunción se apoya, consistente en 
la imposibilidad completa de cgnocer la víc
tima el origen o causa del daño, quien por lo 
mismo tampoco pqdo tener el poder de pre
verlo, debido a la posición que ocupaba cuan
do lo sorprendió el hecho lesivo, de elemento 

· completamente ajeno y extraño a la ejecución 
de este hecho. El empleado que por cuenta 
de otro que tiene el carácter de dueño, dirige 
o maneja una cosa como automóvil, locomo
tora, aeroplano, etc., está bbligado ante el 
Q.ueño a cumplir correctamente la función en
comendada. Sobre él pesa la obligación de cui
dado y diligencia, tendiente a evitar daños en 
la máquina, en el mismo grado en que lo es
taría el propio dueño si él fuéra su copductor; 
y aún tiene otro deber jurídico que no tiene 
el dueño, originado en su posición de depen
diente, consistente en cuidar de la conserva
ción de la cosa, impidiendo, mientras la tenga 
en su yoder, que se destruya o deteriore. De 
consiguiente, si sobre el dueño gravita la obli- . 
gación de conducir, con extrema diligencia, 
cuando él accione sobre la cosa; el empleado 
tiene exactamente igual compromiso tanto en . 
relación con terceros como con el propio due
ño. Esto es obvio. Por lo tanto, si conducien
do sufre un accidente y se lesiona; no puede 
presumirse la culpa del dueño en el acaeci
miento del hecho para los efectos .de indemni
zar al empleado, pues el accidente ha sido he-
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-cho propio del conductor, y las personas res
ponden de sus hechos y sufren sus consecuen
"<;ias. Por el.hecho de otro, en materia de res-

. ponsabilidad delictual no hay presunción de 
. 'Culpabilidad distinta de la que recae sobre la 

.persona bajo cuyo cuidado o dependencia está 

.la causante del daño, seg4n los artículos 2347, 
2348 y 2349 del Código Civil. Mas esta pre
sunción, basada en los deberes de vigilancia 
o mala elección, está creada en favor de los 
terceros, víctimas del daño. , 

El empleado c~usante directo del daño está 
lejos de contarse entre estos terceros, en 
relación con el . empleador, pues él a su vez 
debe responderle a éste del daño originado en 
su hecho personal (artículo 2352, C. C.), en 
virtud del vínculo jurídico que las ata y que 

- lo obliga a ejercer la función encomendada 
con sumo cuidad'o y diligencia para evitar el 
daño de la cosa, el dafio ~ terceros y aun del 
propio empleado, que pueda repercutir sobre 
otros, incluyendo al emplea,dor. En consecuen-: 
cia, el empleado o dependiente que en ejecu
ción de las funciones de conductor, chofer, 
maquinis'ta, piloto, mecánico, obrero ~te., se 
causan daños en los·momentos eri: que actúa, 
originados en un accidenté en .juicio de indem
nización civil contra el empleador debe probar 
la culpa de éste, como requisito esencial para 
fundar el derecho d~ reparación. No pre~u
miéndose, la prueba de la culpa del dueño o 

. .? 

empleador es necesaria. Originándose las le-
siones en hecho cuyo autor inmediato y visi
ble es el empleado, .éste tiene que acreditar 
satisfactoriamente que ese hecho es el resul
tado necesario de actos u omisiones del em
pleador, de gravedad equivalente a la culpa. 
Es decir que en casos tales no sufre deroga
ción la regla general de derecho probatorio 
de actori' incumbit probatio. (Sentencia, Sala 
de Negocios Generales, LVIII, NQ 2017, no-
viembre 8 de 1944) ................ 7 41, P 

PRUEBA PERICiAL 

-47-

Muchas son las sentenc~as en que la Sala de 
Casación Civil ha expuesto y sostenido la doc-, 
trina de que la·prueba pericial no obliga sino 
a través · de la valuación juríd~ca de ella 
haga el Juez sentenciador, a quien compete 
en definitiva determinar el mérito y valor de
mostrativo del' peritazgo. "Pero esta facul
tad judicial de calificación fundamentaL del 
peritazgó ----;dijo la· Corte en sentencia visible 
a la pág. 296 del Tomo Ll de la GACETA JU
DICIAL-:- no autoriza, tratándose de ava
lúos o de cualquier regulación en cifra nú
mérica para que los Magistrados o Jueces 
procedan a fijar el precio o la estimación de 
las cosas que deben ser apreciadas o estima
das para decidir la controversia con prescin
dencia o aLteración del dictamen pericial, co
mo lo establecía el artículo 79 de la Ley 105 
de 1890 en el antiguo régimen probatorio ... " 
(Casación, LVIII, No 2017, marzo 7 de 1945). 

'., 648, p 
PRUEBA PERICIAL 

- 48 ____;_ 

La prueba pericial es perti~ente siempre 
que se trate de demostrar judicialmente he
chos cuyo conocimiento dep,ende de la apli
cación de principios o prácticas especiales de 
determinada ciencia o arte, distintos a la 
ciencia del derecho y en los cuales son exper
tos conocedores los peritos. Viene a tener opor
tunidad cuando se requiera hacer apreciacio
nes u observaciones técnicas que exigen cono
cimientos especiales de índole profesional. De 
manera tal que al perito se recurre cuando 
al afirmarse lat existencia de un hecho o su 
simple posibilidad, son de rigor conocimien
tos y experiencias ·de carácter técnico, o 
cuando debidamente comprobada la materia-
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lidad del hecho, es preciso estudiar y conocer 
a ciencia cierta su naturaleza, origen, calidad, 
etc. Pero no es necesario que los peritos, pa
ra poder emitir un dictamen científico de los 
hechos sometidos a su estudio, tengan a la 
vista tales hechos ei-1 su desnuda realidad y 
materialidad, sino que basta con que se haya 
comprobado suficientemente que tales 'hechos 
existieron y que sólo re~ta conocerlos debida
mente en sus factores científicos, en su ori
gen y consecuencias, para que puedan dicta
minar sobre ellos. De nb ser esto así, nunca 
se podrían conocer una yez desaparecidos por 
alguna circunstancia fottuita o expresamen-

1 ' 

te provocada. En todos i los casos frecuentes 
de acontecimientds sísm}cos y meteorológicos, 
en la destrucción de biertes y objetos por cau
sa de culpa extracontractual, en los derrum
bamientos,. etc., nunca se podría encomendar 
a peritos el avalúo pericial de los daños su
fridos, porque ya el acontecimiento se había 
realizado y los bienes u ob]etos materia de la 
justipreciación habían desaparecido por des
trucción. De ahí qúe. tanto la doctrina como 
la jurisprudencia de esta Corte acepten !a 
prueba periéial en tales casos; . (Casación, 
LVIII, N 9 2017, marzo 6 de 1945) ... 642, i~ 

lPJRUJEJBA 'flE~'fliMONliAJL 

-4~-
1 
1 

1 

Si el Código Judicial ~n su artículo 697 pa
ra hallar plena prueba i en la testimonial re-· 
quiere el dieho de dos ~estigos concordantes 
en el hecho y sus cireunstancias de modo, 
tiempo y lugar, no priva de todo valor proba
torio al, dicho de uno sólo, el que, según el 
artículo 696 ibídem, "constituye presunción 
más o menos atendible según lás condiciones 
del declarante y la sinceridad y claridad de su 
exposición". En la estimación de . estos ele
mentos tiene papel decisivo la concieacia del 
sentenciador. Es de recordarse cómo defiere 

la ley a ella en la determinación del conven
cimiento del juez. (Casación, LVIII, NQ 2017, 
marzo 6 de 1945) .................. 634, !9 

-JR-

JRJECUJRSO DJE CASACJION 

"'--50-

El límite que le impide al Tribunal refor
mar la resolución de que conoce como Juez 
"ad quem" está constituído por la propia vo
luntad del recurrente, que es libre para some
t~r a la decisión del superior sus propios inte
reses con la amplitud que quiera darle a su 
recurso. Cuando un recúrrente no ataca sino 
lo1 desfavorable que contra él contiene una 
providencia judicial no recurrida por su con
traparte, en lo que le favorezca' es inmodifi-: 
cable; pero cuando él mismo expresa categó
ricamente su voluntad en contrario atacando 
·por ilegal la solución que lo favorece, no exis-
te la limitadón .para decidir el recurso porque 
en tal caso desaparece ·su fundamento, que 
no es otro que u~a presunta interpretación ' 
de la voluntad _de quien recuri·e. El recurso 
extraordinario de ca·sación tiene, con más ri
gor que las instancias del juicio, el objeto, 
contenido y alcance que determine la parte· 
que lo interpone, quien en realidad circuns
cribe y delimita la jurisdicción de la Corte 
con la enunciación ae sus acusaciones. Es obli
gatorio darle a la decisión del recurso la ex
tensión fijada y solicitada por el recurrente 
en el sentido de conformar el fallo acusado 
a la ley, sin consideración a su propio inte
rés volutariamente contrariado. Con esta in
terpretación· de. lo que debe entende·rse por 
"objeto del recurso" en el artículo 494 del 
c. J., queda a salvo el fin primordia~ del re
curso de casación, instituído en interés de 
la ley. (Casación, LVIII, N9 2017, marzo 7 de 
1945). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 6.46, 2~. 
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RECURSO DE HECHO POR NEGA'.n.'liV A 
DE CASAC:U:ON 

1 

-51-

El término para interponer el recurso de 
casación se cuenta desde el día siguiente a 
la notificación de la sentencia, la que debe 
hacerse personalmente si el procesado estu-
viere detenido. . . 

La notificación por edicto, cuando el proce
sado estuviere detenido, rio lo priv·a del dere
cho a interponer el recurso mientras no .se 
efectúe . aquélla personalmente. 

Para que ~l recurso de hecho contra el auto 
' 1 

· que niega la casación, prospere, es necesario 
se pruebe que est~ último fue oportunamen~ 
te interpuesto. (Auto, Sala de Casación Pe
nal, LVIII, No 2017, octubre 13 de 1945). 

JREIVINDICACION 

-52-

684, 2~ 

L¡;. _situación jurídica del marido como ad- 1 

ministrador de· la sociedad conyugal, confor
me al Código Civil,· quedó esencialmente mó
dificada por el imperio de la Ley 28 de 1932, 
especialmente por los artículos 19 y 7Q de di
cho estatuto. Desde el día primero de enero 
de 1933 el marido dejó de ser el administra
dor único y exclusivo de la sociedád conyugal 
y surgió también como administradora la 
mujer. Por imperio de la mencionada Ley 
el marido no puede disponer, como antes de 
ella, d'e los bienes sociales, de los que forman 
parte del haber de la sociedad conyugal con
forme al artículo 1781 del Código Civil, que 
hayan .sido adquiridos antes de la vigencia 
del estatuto, de una manera absoluta y ex·· 
elusiva sino conjuntamente con su mujer. Só
lo en el caso de la iiquidación de la sociedad 
conyugal de acuerdo con el Ar.tículo 7Q de la 
Ley 28, pueden el' marido o la mujer dispo
ner independientemente uno de _otro de los 

bienes . que les hayan. sido adjudicados en 
la respectiva liquidación. La jurisprudencia. 
de esta Corte es unánime y múltiple al res
pecto, desde la sentencia de fecha 20 de oc-

. tubre de 1938 hasta la del 13 del mes en cur
so. Así pues cuando el marido dispone exclu
sivamente de.lós bienes sociales, a la mujer le 
asiste la personería suficiente para hacer vol
ver es9s bienes a1 patrimonio social y tiene, 
por tanto la acción reivindicatoria directa que 
se dirige contra el poseedor de los bienes so
ciales vendidos por el marido, y como no se 
trata de nulidad ni de resolución de un con
trato, no es necesario, como lo ha dicho la 
Corte, que se demande al marido. (Casación, 
LVIII, N9 2017, marzo 21 de 1945) ... 697, 1~ 
Y 2a. 
lRJEIVINDICACION DE UNA FINCA RAIZ 
VENDIDA POR EL. MARIDO AN'l'ES DE 
LA VIGENCIA DE. LA LEY 28 DE 1932. 

-53-

De manera constante y uniforme ha venido 
sosteniendo la Corte su doctrina según la cual 
el estatuto contenido en la Ley 28 de 1932 se 
aplica a las sociedades conyugales, no liquida
das, bieh sean las establecidas antes de l'a·vi
gencia de .aquella ley, o fas formadas después 

. de ella, pues el marido dejó de ser el único 
administrador de los bienes sociales, ya no es 
dueño de dichos haberes respecto de terceros 
y no puede disponer dé ellos con independen
cia de la mujer cuando se trata de bienes ad
quiridos antes de la yigencia de la Ley 28. 
En consecuencia, ve:q.dida por el marido una 
finca que pertenecía a la sociedad conyugal, 
sin anuencia de la mujer, es procedente la 
acción reiyindicato!ia (1). Ni vale oponer la 

(1) Esta doctrina fue abrogada por la Corte en 
virtud de iá.:¡_nterpretación autériÚca de la Ley 28 
de 1932 hecha por el Legislador en la Ley 68 de 
1946 que constituyó un grave retroceso en la le
gislación y en la doctriná jurídica. 

(JEl Relator de la Corte). 
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teoría de la buena fe, pues ésta no es título 
constitutivo de dominio que pueda oponerse 
en una acción reivindicatoria. Si la buena fe. 
pudiera hacerse valer en una acción reivindi
catoria, contra la pa1:t~ que exhibe un título 
constitutivo o traslatiqio de domh~io, aqué
lla prácticamente dejaría de existiF y perde-
ría toda su eficacia, porque en el giro ordina
rio de los negocios no es ·presumible que un 
individuo compre una cosa ajena, a sabien
das, corriendo las contingencias de p.erderla 
en una acción reivindicatoria. Puede decirse 
que casi ·en la generalidad de los casos los de
mandados en reivindicación son pos.eedores de 
buena fe y sin embargo' contra ellos prospera 
la acción reivindicatorif'l. si no tienen títulos 
de dominio o los exhibiidos no pueden preva
lecer contra los que aporta el reivindicador, 
de acuerdo con las disposiciones civiles sus
tantivas que rigeh el dominio y la correspon
diente acción reivindicatoria. La buena fe en -
la acción de dominio circunscribe legalmel).te 
sus efectos a determinar la extensión de la 
obligación r.estitutoria de frutos. (Casación, 

• 1 

LVIII, NQ 2017, marzo 1,3 de 1945) .... 655, P 

JRJESPONSABIUDAD POR JEL HJECHO. 
AJENO 

-54-

La ley establece en ciertos casos responsa-
bilidad por el hecho ajeno, según disposiciones 
complementarias de la responsabilidad por el 
he.cho propio. Ese hecho ajeno ha de ser, para 
tal efecto, de peisona qUe se halle bajo la de
pendencia o cuidado o al servicio de aquel a 
quien la ley impone tal responsabilidad. Así el 
padre y a falta de él la madre, respecto de sus 
hijos menores que habiten en la misma casa, 
el guardador respecto de la conducta del pupi
lo, el marido por la de su· mujer, los directores 
de colegios y éscuelas por sus discípulos mien
tras están bato su cuidado, los artesanos y 

empresarios por sus aprendices o dependien
tes ~n el mismo caso, los amos por sus· cria
dos o sirvientes, dentro de las condiciones se
ñaladas por los artículos 234 7 a 2349 del Có
digo Civil. (Casación, 1LVIII, NQ 2017, marzo 
6 de 1945) ......... ." .............. 634, 2" 

\ 
IREV:D:SKON 

·'-55-

La revisión, como se deduce del estudio de 
las causales que la fundan, mira a salvar 
errores de hecho en virtud de los cuales se 
haya s:ondenado a un inocente, y la casación; 

. a: errores de dE:recho; el hecho, pues, de que 
se haya sancionado la evasión de un detenido 
por infracciones de la Ley 48 de 1936, es cues
tión que atañe a la casación y Iio a la revi
sión. (Auto, Sala de Casación Penal, LVIII, 
NQ 2017, enero. 29·de 1945) ......... 697, 2:¡. 

SENTJENCliAS EXTRAN JJERAS 

-56-

Si nuestra legislación no autoriza el cum
plimiento en Colombia de sentencias defini
tivas no ejecutoriadas, mucho menos el pre
tendido cumpliJI?.iento de simples providencias 
·interlocutorias, como la que hace una decla
ra<;ión de heredero. (Auto, Sala de Casación 
Civil, L VI~I, NQ, 2017, marz~ 15 de 1945). · 

. 666, 2~ 

SKMULACliON 

-57-

La pobreza del adquirente de una finca raíz 
no es de por sí un indicio necesario o siquiera 
vehemente que conduzca a la inexistencia del· 
contrato. (Casación, LVIII, NQ 2017, marzo 
13 de 1945) ...................... 658, 2:¡. 
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SUlFIICKENCt(i DIE: 'II'II'II'UII..OS 

-58-

El artículo 635 del Código Judicial tiene 
aplicación para los. casos de desembargo de 
plano y en los juicios ejecutivos en que se 
entabla la acción de oposición a la traba eje
cutiva y se pide el desembargo. Mas no para 
los demás juicios, ni siquiera para el reivin
dicatorio. (Casación, LVIIl, N9 2017, febrero 
28 de 1945) ..................... 627, P 

' . 

-'JI'-

'II'JE:NENCIIA 

-59-' 

La existencia de un título inicial de mera 
tenencia desvirtúa la posesión del que se ha 
levantado contra el dueño, en razón deL con-: 
tenido del 9-rtículo 777 del Código Civil, y por
que la ley presume que quien ocupa una cosa 
a nomqre de otra persona, la ha seguido ocu
pando en la misma forma· precaria con que 

. empezó a poseerla. (Sentencia, Sala de Nego
cios Generales, LVIII, No 2017, enero 31. de 
1945) ............................ 779, ta 

'II'RANSACCION 

- --60-. 

nómeno jurídico o distinto: también es muy 
posible que la fórmula transaccional se pre
sente en algunos casos combinada con otras 
figuras similares para facilitar sus resultados 
dirimentes. En tal ev'ento, la convención de 
ese modo celebrada tendrá carácter mixto, 
pero, tal circunstancia no desfigüra la tran
sacción, sino que a cada una de las cláusulas 
compromisorias habrá ,de aplicarle la regla-

. mentación legal que le corresp~nda, hasta 
donde lo permita la intención de las par.tes 
de celebrar una convención, cuyo total depen
de especialmente del propósito de transigir. 
(Casación, LVIII, N9 2017, febrero 19 de· 

1945). 608, P. 

-U-. 

USUCAP!ON EN'II'RJE: COMUNEROS 

-61-

La Corte en numerosas sentencias proferi
das ant2s de lá Ley. 51 de 1943, llegó a acep
tar 'que en ciertos casos excepcionales pued0 
realizarse la figura jurídie;a de la usucapión 
entre comuneros y de allí dedujo la conse
cuencia de que si un comunero logra poseer 
la cosa común con ánimo de señor y dueño y 
con exclusión de los demás condueños de ori
gen, hace suya la cosa de un modo absoluto. 

La posesión de un comunero puede conside
rarse de dos modos: como fenómeno j urídi-

Es doctrina de la Corte la de que para 1a co o como hecho. Si lo primero, no será una 
existencia del contrato de transacción se re- verdadera posesión sino el recondcimiento de 
quieren estas condiciones: 1 ~La existencia de que tiene una especie de "jus ad rell)." que 
una diferencia litigiosa aun cuando no se ha- podrá hacer valer o no, según que la comuni-. 
lle sub judice. 2, La voluntad e intención ma- dad esté organizada o desorganizada; serb, 
nifiesta de pone_rle fin extrajudiciaJmente o en una palabra, una cuota de condomiilio. No> 
de prevenirla. 3., Las1 concesiones recíprocas puede haber comunidad de derechos porque el 
otorgadas por las partes con tal ~in. En oca- · derecho es siempre excluyente. Un comunero 
siones ocurre que el olvido de estos principios no posee sino que tiene dere~ho en ia cosa co
conduce a que se tome por transacción un fe- mún. El medio legal de cómo vino a adquirir 
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su condición de comunero es el título para po
seer, que podrá ser justo o injusto; la con
vicción de que procede honradamente, utili
zando su título para expotar la tierra en be
neficio propio, en la creencia de que tiene Jo 
que le corresponde, es su buena fe. En forma 
tal que la buena fé es un estado psicológico 
o de conciencia del poseedor, que cree tener 
exclusivo derecho de pominio sobre la éosa 
que posee. 

Entiende la Corte que para que un acto de 
esta índole, el nombramiento de administra
dor de la comunidad, produzca el efecto de 
ocasionar la renuncia tácita de la usucapión, 
es necesario que a dicho acto concurra el co
munero con absoluta libertad y po1: e~pontá
neo impu~so de su voluntad, reconociendo así 
la existencia del dominio procomunal. (Casa
ción; LVIII, NQ 2011, marzo 15 de 1945). 

662, 2~ 
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